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Presentación

La Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables es el
organismo técnico-administrativo, encargado de regular y controlar, la prestación del ser-
vicio público de energía eléctrica; alumbrado público general; y del servicio de carga de
vehículos eléctricos. Resulta necesario que el marco normativo y regulatorio, que rige el sec-
tor eléctrico ecuatoriano, sea conocido por parte de las entidades y participantes del sector
eléctrico, inversionistas, gremios, academia y la ciudadanía en general.

En tal virtud, se ha elaborado el presente documento que recoge y consolida las defi-
niciones, acrónimos y siglas contenidas en el marco normativo del sector eléctrico, con el
propósito de ayudar a su comprensión y aplicación.

El presente documento es un Glosario agrupado y ordenado alfabéticamente con pane-
les verticales de navegación, ventanas emergentes e hipervínculos locales y externos, lo que
facilita la consulta de la normativa legal, reglamentaria o regulatoria, referenciada en el pre-
sente glosario.

Actualización:

martes 26 de diciembre de 2023 a las 09:59 

Versión 2.0.0
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Instrucciones para el uso

El Glosario puede ser utilizado mediante navegadores de internet (Mozilla, Google
Chrome, Safari, etc.) y lectores de archivos .pdf de laptops, PC, o de dispositivos móviles; sin
embargo, se recomienda usar el programa gratuito Adobe® Acrobat Reader para aprovechar
todas las funcionalidades del Glosario.

El presente Glosario es un documento dinámico que dispone, entre otras, de las si-
guientes funcionalidades:

· Al pasar el cursor sobre el ícono [ ], se mostrarán el número y el nombre de la norma-
tiva referida;

· Al dar clic en el ícono , se abrirá la normativa referenciada en una nueva ventana; y,

· En el apartado de Referencias, al dar un clic en la normativa se abrirá el documento.

Atajos de teclado sugeridos para una mejor navegación a lo largo del Glosario.

· Para ir a la vista anterior:

q Windows [Alt] + []
 macOS [ ] + []

· Para ir a la vista posterior:

q Windows [Alt] + []
 macOS [ ] + []

https://get.adobe.com/reader/
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Sección 1

Definiciones, acrónimos y siglas de la
normativa del sector eléctrico
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1.1. A A
B
C
D
E
F
G
H
I
J
K
L
M
N
Ñ
O
P
Q
R
S
T
U
V
W
X
Y
Z

· ACE
· Acometida
· Acreditación
· Activos del Alumbrado Público General
· Acuerdo de Confidencialidad
· Acuerdo Operativo
· Administrador del Mercado
· ADMS
· Afectación al Servicio Público
· AGC
· Agente Habilitado
· AIR ex ante
· AIR
· Ajuste
· Alimentador de Alta Densidad
· Alimentador de Baja Densidad
· Alumbrado Público General
· Alumbrado Público Intervenido
· Alumbrado Público Ornamental
· Alumbrado Público
· Análisis de Excepcionalidad
· Análisis de Impacto Regulatorio ex ante
· Ángulo Sólido
· Año a
· Año a+1
· Año a-1
· Año de Operación Estadística

· Año n
· ANSI
· Anualidad de la Inversión
· Anunciante
· APG
· Aplicativo SISDAT
· ARCERNNR
· Archivos Planos
· ARCONEL
· ARCOTEL
· Área de Influencia de la Central de

Generación
· Área de Servicio
· Armónicos
· Auditoría de los Equipos de Medición
· Auditoría Energética
· Autoconsumo
· Autodespacho
· Autogenerador Tipo A
· Autogenerador Tipo B
· Autogenerador
· Autoproductor
· Autorización de Operación
· Autorizaciones
· AV
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ACE. A
B
C
D
E
F
G
H
I
J
K
L
M
N
Ñ
O
P
Q
R
S
T
U
V
W
X
Y
Z

Error de Control de Área (ACE; por las
siglas en inglés de ‘Area Control Error’)
[[1] ].

Acometida. (1) Derivación física para la Co-
nexión entre la red eléctrica propiedad
de la Distribuidora y las instalaciones
del Consumidor [[2] ] [[3] ].
(2) Es la Conexión física entre la red
eléctrica de propiedad de la Distribui-
dora y la instalación eléctrica de pro-
piedad del Consumidor [[4] ] [[5] ].

Acreditación. Procedimiento mediante el
cual se reconoce la competencia técni-
ca y la idoneidad de los laboratorios de
ensayo y de metrología [[6] ].

Activos del Alumbrado Público General.
(1) Es el conjunto de equipos, que
comprende: luminarias, redes, tras-
formadores y postes exclusivos para
Alumbrado Público General, así co-
mo también los equipos de control
y demás elementos necesarios para
la prestación del SAPG, que no for-
men parte del Sistema de Distribución
[[7] ].
(2) Conjunto de equipos, entre estos:
luminarias, (redes, transformadores y
postes) exclusivos para el Servicio de
Alumbrado Público General, así como
los equipos de control necesarios pa-
ra la prestación del SAPG, que no for-
men parte del Sistema de Distribución
de Energía Eléctrica [[8] ].

Acuerdo de Confidencialidad. Documento
en el que se acuerdan y establecen los
fines y límites del uso de la informa-
ción estadística y geográfica que la AR-
CONEL entrega a las entidades y orga-
nismos públicos o privados, estudian-
tes, universidades y público en gene-
ral, que hayan solicitado dicha infor-
mación [[9] ].

Acuerdo Operativo. Convenio suscrito en-
tre el COES y CENACE con el objeto de
establecer los procedimientos, condi-
ciones, obligaciones y responsabilida-
des para la operación del Enlace Inter-
nacional de los sistemas eléctricos de
Ecuador y Perú, de manera coordinada
[[10] ].

Administrador del Mercado. (1) Entidad
designada por cada país para la admi-
nistración comercial de las Transaccio-
nes Internacionales de Electricidad o
de su mercado de electricidad [[11] ].
(2) Ente encargado de la administra-
ción comercial del sistema eléctrico
en cada país. El Operador Nacional
de Electricidad (CENACE) por el Ecua-
dor, el Comité de Operación Económi-
ca del Sistema Interconectado Nacio-
nal (COES) por el Perú [[10] ].
(3) Entidad encargada de la adminis-
tración técnica y comercial del merca-
do de electricidad en cada país, para el
caso del Ecuador, la Corporación Cen-
tro Nacional de Control de Energía -
CENACE [[12] ].

ADMS. Sistema Avanzado de Gestión de
Distribución (ADMS; por sus siglas en
inglés de ‘Advanced Distribution Ma-
nagement System’) [[13] ].

Afectación al Servicio Público. Condición
en la que se encuentran los bienes e
instalaciones necesarios para cumplir
con el objeto del Servicio Público de
Energía Eléctrica. No podrán ser retira-
dos sin la autorización previa respecti-
va. Se incluye dentro de esta condición
a los bienes e instalaciones pertene-
cientes a los Autogeneradores [[14] ].

AGC. Control Automático de Generación
(AGC; por las siglas en inglés de ‘Auto-
matic Generation Control’) [[1] ].
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Agente A
B
C
D
E
F
G
H
I
J
K
L
M
N
Ñ
O
P
Q
R
S
T
U
V
W
X
Y
Z

Habilitado. Para el caso ecuato-
riano, corresponderá al agente que ha
sido autorizado conforme a la norma-
tiva expedida por el ARCONEL para
suscribir los Contratos Bilaterales con
los Agentes Habilitados por parte de
la República del Perú. El Agente Habi-
litado ecuatoriano para suscribir con-
tratos de intercambio de electricidad,
sean estos de importación o exporta-
ción, será la Corporación Eléctrica del
Ecuador CELEC EP [[10] ].

AIR ex ante. Análisis de Impacto Regulato-
rio ex ante [[15] ].

AIR. Análisis de Impacto Regulatorio
[[15] ].

Ajuste. Procedimiento mediante el cual se
rectifica la precisión de un dispositi-
vo de Medición, a fin de minimizar o
eliminar las desviaciones de Medición
respecto a un patrón de referencia o
estándar [[6] ].

Alimentador de Alta Densidad. Es aquel
alimentador primario de distribución
que tiene una carga nominal instalada
distribuida por kilómetro de línea ma-
yor a 50 kVA [[13] ].

Alimentador de Baja Densidad. Es aquel
alimentador primario de distribución
que tiene una carga nominal instalada
distribuida por kilómetro de línea me-
nor o igual a 50 kVA [[13] ].

Alumbrado Público General. Comprende
los sistemas de alumbrado de vías
públicas, para tránsito de personas y
vehículos, incluye también los siste-
mas de iluminación de escenarios de-
portivos de acceso y uso público, no
cerrados, cubiertos o no, de propiedad
pública o comunitaria, ubicados en los
sectores urbanos y rurales. Excluye la
iluminación de las zonas comunes de
unidades inmobiliarias declaradas co-
mo propiedad horizontal, la ilumina-
ción pública ornamental e intervenida
[[14] ] [[7] ] [[8] ].

Alumbrado Público Intervenido. Es la ilu-
minación de vías que, debido a pla-
nes o requerimientos específicos de
los gobiernos autónomos descentrali-
zados, difieren de los niveles de ilu-
minación establecidos por regulación,
y/o requieren de una infraestructura
constructiva distinta de los estándares
establecidos para el Alumbrado Públi-
co General [[14] ] [[7] ] [[8] ].

Alumbrado Público Ornamental. Es la ilu-
minación de zonas como parques, pla-
zas, iglesias, monumentos y similares,
que difiere de los niveles establecidos
por regulación para Alumbrado Públi-
co General, dado que éstos obedecen
a criterios estéticos determinados por
el gobierno autónomo descentralizado
correspondiente, o por el órgano esta-
tal competente [[14] ] [[8] ] [[7] ].

Alumbrado Público. Constituye la ilumina-
ción de vías y espacios públicos des-
tinados a la movilidad, Seguridad, or-
namentación y deporte. El Alumbrado
Público se clasifica en: Alumbrado Pú-
blico General, Alumbrado Público Or-
namental y Alumbrado Público Inter-
venido [[8] ].
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Análisis A
B
C
D
E
F
G
H
I
J
K
L
M
N
Ñ
O
P
Q
R
S
T
U
V
W
X
Y
Z

de Excepcionalidad. Documento
mediante el cual el requerimiento nor-
mativo es habilitado para desarrollarse
a través de una regulación de comando
y control [[15] ].

Análisis de Impacto Regulatorio ex ante.
Proceso sistemático de análisis de los
objetivos, opciones e impactos de las
alternativas regulatorias, a fin de ga-
rantizar que sus beneficios sean supe-
riores a sus costos en la sociedad; de
esta manera se define la mejor alterna-
tiva para atender una problemática es-
pecífica, antes de su expedición y apli-
cación [[15] ].

Ángulo Sólido. Es el ángulo espacial que
abarca un objeto visto desde un punto
dado [[8] ].

Año a. Es el año de desarrollo y aprobación
del análisis del costo y pliegos tarifa-
rios [[7] ].

Año a+1. Es el año en análisis, en el cual
se efectúa la ejecución y aplicación de
los resultados aprobados en el Año a
[[7] ].

Año a-1. Es el año de inicio, planificación y
desarrollo del análisis del costo y plie-
gos tarifarios [[7] ].

Año de Operación Estadística. Correspon-
de al periodo de Captación de la Infor-
mación estadística y geográfica, el cual
se conforma por doce meses, de enero
a diciembre [[9] ].

Año n. Es el año en el que se inicia la fa-
se de planificación y recopilación de
la información para la proyección de
compensaciones, Subsidios o rebajas
[[16] ].

ANSI. Instituto Nacional Estadounidense de
Estándares (ANSI; por las siglas en in-
glés de ‘American National Standards
Institute’) [[5] ].

Anualidad de la Inversión. Es el valor eco-
nómico de la inversión evaluado de
forma mensual para una central ti-
po definida a través de la metodolo-
gía para la determinación de la reser-
va técnica por Confiabilidad del abas-
tecimiento contenida en el Anexo B
de la Regulación relativa a la planifica-
ción, despacho y operación del siste-
ma1 [[17] ].

Anunciante. Aquel Proveedor de bienes o
de servicios que ha encargado la di-
fusión pública de un mensaje publici-
tario o de cualquier tipo de informa-
ción referida a sus productos o servi-
cios [[18] ].

APG. Alumbrado Público General [[8] ].

Aplicativo SISDAT. (1) Herramienta infor-
mática que apoya a las etapas del pro-
ceso de operación estadística del sec-
tor eléctrico ecuatoriano [[16] ].
(2) Herramienta informática que apo-
ya a las etapas del proceso de ope-
ración estadística del sector eléctrico
ecuatoriano. El SISDAT está operan-
do desde el año 2009 y cuenta con in-
formación histórica desde el año de
1999. SISDAT opera en un ambien-
te WEB cuya dirección URL es http:
//sisdat.regulacionelectrica.

1 Se refiere al anexo B de la Regulación Nro. ARCERNNR-004/20 (Codificada): Planificación operativa, des-
pacho y operación del sistema eléctrico de potencia.

http://sisdat.regulacionelectrica.gob.ec
http://sisdat.regulacionelectrica.gob.ec
http://sisdat.regulacionelectrica.gob.ec
http://sisdat.regulacionelectrica.gob.ec
http://sisdat.regulacionelectrica.gob.ec
http://sisdat.regulacionelectrica.gob.ec
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gob.ec [[9] ].

ARCERNNR. A
B
C
D
E
F
G
H
I
J
K
L
M
N
Ñ
O
P
Q
R
S
T
U
V
W
X
Y
Z

(1) Agencia de Regulación y
Control de Energía y Recursos Natura-
les No Renovables u Organismo Regu-
lador [[17] ].
(2) Agencia de Regulación y Control de
Energía y Recursos Naturales No Reno-
vables [[19] ] [[20] ] [[21] ] [[22] ]
[[23] ] [[15] ] [[24] ] [[16] ] [[7] ]
[[25] ] [[8] ] [[26] ] [[27] ].
(3) Agencia de Regulación y Control de
Electricidad y Recursos Naturales No
Renovables [[13] ] [[28] ].

Archivos Planos. Formularios EXCEL, ar-
chivos .XML, archivos .txt que son ge-
nerados por los Integrantes SISDAT en
base a los requerimientos de la ARCO-
NEL [[9] ].

ARCONEL. (1) Agencia de Regulación y
Control de Electricidad [[14] ] [[4] ]
[[24] ] [[3] ] [[29] ] [[5] ] [[2] ]
[[9] ].
(2) Agencia de Regulación y Control de
Electricidad, Ecuador [[10] ].

ARCOTEL. Agencia de Regulación y Control
de las Telecomunicaciones [[27] ].

Área de Influencia de la Central de Genera-
ción. Es el espacio del territorio defi-
nido en el estudio de impacto ambien-
tal, donde se manifiestan los impactos
socio ambientales relacionados con las
Centrales de Generación en la fases de
construcción y operación, donde de-
ben ejecutar Proyectos de Desarrollo
Territorial [[19] ].

Área de Servicio. (1) Es el área geográfica
establecida por el Ministerio de Ener-
gía y Recursos Naturales No Renova-
bles en la cual una Empresa Eléctri-
ca presta el servicio público de distri-
bución y comercialización de Energía
Eléctrica y el servicio público de Alum-
brado Público General [[4] ] [[25] ]
[[22] ] [[30] ] [[5] ].
(2) Es el área geográfica definida en
el Título Habilitante de una Empresa
Eléctrica, en la cual ésta prestará el ser-
vicio de distribución y comercializa-
ción de Energía Eléctrica y el Servicio
de Alumbrado Público General [[13] ]
[[2] ].
(3) Es el área geográfica establecida
por el Ministerio de Energía y Minas en
la cual una Empresa Eléctrica presta el
servicio público de distribución y co-
mercialización de Energía Eléctrica y el
Servicio de Alumbrado Público Gene-
ral [[26] ].
(4) Es el área geográfica autorizada,
donde la empresa Transmisora presta
su servicio de transporte de energía y
las Empresas Eléctricas Distribuidoras
prestarán el servicio de distribución y
comercialización de Energía Eléctrica
y el Servicio de Alumbrado Público Ge-
neral [[3] ].

Armónicos. Son las ondas sinusoidales de
frecuencia igual a un múltiplo ente-
ro de la frecuencia fundamental de 60
Hz, originadas principalmente por las
características no lineales de los equi-
pos o cargas de un sistema eléctrico
[[13] ].

http://sisdat.regulacionelectrica.gob.ec
http://sisdat.regulacionelectrica.gob.ec
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Auditoría A
B
C
D
E
F
G
H
I
J
K
L
M
N
Ñ
O
P
Q
R
S
T
U
V
W
X
Y
Z

de los Equipos de Medición. Pro-
cedimiento a través del cual, el CE-
NACE verifica que las mediciones co-
rresponden a la clase de precisión
0.5% o mejor, para efectos de su en-
vío en tiempo real, mismas que deben
cumplir con la Disponibilidad men-
sual descrita en el Anexo 1 de la Regu-
lación Nro. ARCONEL-003/16 [[1] ].

Auditoría Energética. Estudio técnico eco-
nómico realizado por un Tercero, Pres-
tador de Servicios Energéticos, a una
unidad (empresa, industria, vivienda,
comercio, Edificio, entre otros) para
evaluar y comprobar si la gestión ener-
gética en la misma está optimizada,
es decir, si se puede ahorrar en gas-
to energético o no. Y en caso de exis-
tir margen de ahorro, el estudio expli-
cará dónde y cómo se puede conseguir
[[31] ].

Autoconsumo. Es la demanda de Energía
Eléctrica de la instalación o instalacio-
nes de una persona jurídica dedicada a
una actividad productiva o comercial,
que a su vez es propietaria, accionista
o tiene participaciones en una empre-
sa Autogeneradora [[4] ] [[25] ].

Autodespacho. (1) Condición mediante la
cual el propietario de una Central
de Generación eléctrica de capacidad
menor a 1 MW, realiza de manera au-
tónoma la programación y ejecución
de la operación de su central, sin estar
sujeto a disposiciones que al respecto
emita el Operador del SNI o el Opera-
dor de Red [[32] ].

(2) Condición mediante la cual el pro-
pietario de una Central de Generación
eléctrica realiza de manera autónoma
la programación y ejecución de la ope-
ración de su central, sin estar sujeto a
disposiciones que al respecto emita el
operador del SNI o el Operador de la
Red [[28] ].
(3) Condición de un SGDA, median-
te la cual su propietario puede gene-
rar Energía Eléctrica de manera autó-
noma, sin necesidad de ser despacha-
do centralmente por el Operador Na-
cional del Electricidad (CENACE) o por
el operador de red [[25] ].
(4) Condición de un SGDA median-
te la cual sus propietarios pueden ge-
nerar Energía Eléctrica de manera au-
tónoma, sin necesidad de que el SG-
DA sea despachado centralmente por
el Operador Nacional del Electricidad
(CENACE) o el operador de red [[26] ].

Autogenerador Tipo A. Autogenerador cu-
yas instalaciones de generación y del
Consumo Propio están en espacios
contiguos, se encuentran sincroniza-
dos con la red y disponen de un solo
Punto de Conexión y Medición con el
Sistema de Distribución o con el siste-
ma de transmisión [[23] ] [[28] ].

Autogenerador Tipo B. Autogenerador cu-
yas instalaciones de generación y de
los Consumos Propios están en espa-
cios separados, y para su autoabaste-
cimiento requieren el uso de redes de
transmisión y/o distribución. Dispo-
nen de de Conexión y Punto de Medi-
ción individuales tanto para su gene-
ración como para cada una de las ins-
talaciones que conforman sus Consu-
mos Propios [[23] ] [[28] ].
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(1) Persona jurídica, pro-
ductora de Energía Eléctrica, cuya pro-
ducción está destinada a abastecer sus
puntos de Consumo Propio, pudien-
do producir excedentes de generación
que pueden ser puestos a disposición
de la demanda [[14] ] [[22] ] [[7] ].
(2) Persona jurídica dedicada a una
actividad productiva o comercial, cu-
ya generación eléctrica se destina al
abastecimiento de su demanda, pu-
diendo, eventualmente, producir exce-
dentes de generación que pueden ser
puestos a disposición de la demanda
[[19] ].
(3) Persona jurídica, productora de
Energía Eléctrica, cuya producción de
energía está destinada a abastecer sus
puntos de Consumo Propio, pudien-
do producir excedentes de generación
que pueden ponerse a disposición de
la demanda [[17] ] [[28] ].
(4) Persona jurídica dedicada a una
actividad productiva o comercial, cu-
ya generación eléctrica se destina al
abastecimiento de su demanda, pu-
diendo, eventualmente, producir exce-
dentes de generación que pueden ser
puestos a disposición de otra deman-
da [[5] ].

Autoproductor. Es el Generador (o produc-
tor) independiente de Energía Eléctri-
ca para su propio consumo, pudiendo
tener excedentes a disposición de Ter-
ceros o del Mercado Eléctrico Mayo-
rista a través del Sistema Nacional de
Transmisión, sistemas de distribución,
o de los Sistemas Aislados de transpor-
te [[33] ].

Autorización de Operación. Es un Título
Habilitante, emitido mediante un acto
administrativo, para habilitar la parti-
cipación de las empresas públicas y de
las empresas mixtas en las actividades
del sector eléctrico [[4] ].

Autorizaciones. Son todos los movimientos
de generación en tiempo real autori-
zados por los administradores de los
sistemas eléctricos de los países in-
volucrados, que se realizan para rees-
tablecer el balance carga-generación
[[12] ].

AV. Alto Voltaje [[13] ] [[24] ] [[5] ].
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· Balance de Electricidad
· Barras de Salida
· Base de Datos
· Beneficiario
· Bienes Afectos al Servicio

· Bienes y Servicios de Óptima Calidad
· Biogás
· Bloque de Generación
· Bloque Operativo de Generación
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de Electricidad. Es el equilibrio en-
tre la Oferta y la demanda de energía y
de potencia en el cual se incluye el aná-
lisis de las pérdidas totales del sistema
eléctrico [[7] ].

Barras de Salida. Corresponde a las barras
de alto voltaje o medio voltaje, situadas
en el lado secundario del transforma-
dor o transformadores, en las subesta-
ciones de distribución [[13] ].

Base de Datos. Es un almacén/repositorio
que permite guardar grandes cantida-
des de información de forma organi-
zada, para luego poder ubicarla y uti-
lizarla fácilmente [[9] ].

Beneficiario. Persona natural o jurídica que
se beneficia de las compensaciones,
Subsidios o rebajas, otorgadas por el
Estado Ecuatoriano en la prestación
del Servicio Público de Energía Eléctri-
ca [[16] ].

Bienes Afectos al Servicio. Son aquellos ac-
tivos en servicio indispensables para la
prestación del servicio público estraté-
gico de Energía Eléctrica y Alumbrado
Público General [[7] ].

Bienes y Servicios de Óptima Calidad. Para
la aplicación de los numerales 2 y 3 del
artículo 4 de la Ley Orgánica de Defen-
sa del Consumidor, se entenderá por
Bienes y Servicios de Óptima Calidad
aquellos que cumplan con las normas
de Calidad establecidas por el INEN o
por el organismo público competente
o, en su defecto, por las normas míni-
mas de Calidad internacionales. A falta
de las normas indicadas, el bien o ser-
vicio deberá cumplir con el objeto para
el cual fue fabricado u ofertado [[34] ].

Biogás. El Biogás es un gas producido por
la degradación anaerobia de la bio-
masa, cuya característica energética se
debe a la presencia de metano (CH4)
[[20] ].

Bloque de Generación. Es la capacidad de
potencia y la cantidad de energía a ser
incorporada a la actividad de genera-
ción, a través de uno o de varios Pro-
yectos de generación [[4] ].

Bloque Operativo de Generación. Conjun-
to de Generadores compuesto por uni-
dades de la misma tecnología y de
características técnicas similares; utili-
zan el mismo tipo de combustible o re-
curso primario; tienen curvas de ren-
dimiento o de eficiencia similares; y, se
encuentran ubicadas en espacios con-
tiguos [[23] ].
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1.3. C A
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· Cable
· Calendario Estadístico
· Calibración
· Calidad de la Potencia
· Calidad del Producto
· Calidad del Servicio Comercial
· Calidad del Servicio de Transmisión
· Calidad del Servicio Técnico
· Calidad del Servicio
· Calidad
· Calificación como Gran Consumidor
· Campo de Conexión para

Autoabastecimiento
· Campo de Conexión
· Capacidad de un Enlace Internacional
· Capacidad del Enlace Internacional
· Capacidad Efectiva
· Capacidad Operativa
· Capacidad para Soportar Falla
· Capacidad Reducida
· Captación de la Información
· Carga Especial
· Carga Instalada
· Cargo Fijo
· Cargo por Capacidad
· Cargo Variable
· CELEC EP
· CENACE
· Central de Generación con Fuente

Renovable de Energía No Convencional
· Central de Generación
· Central Hidroeléctrica de Pasada
· Centro de Transformación
· CEP
· Certificado de Calificación
· Certificado de Habilitación
· CGD
· CGOFDCS
· CGOFENL
· CGSFDIE
· CIE
· CIIU
· CMCP
· CMG
· CNCSE
· CNE

· CNEE
· CNEL EP
· Cobertura de Costos
· Código de Reclamo
· COES
· Cogenerador
· Colapso Parcial del SEP
· Colapso Total del SEP
· Comercialización de Energía Prepagada
· Comercialización Pospago de Electricidad
· Comercialización Prepago de Electricidad
· Comerciantes
· Comité de Análisis de Fallas
· Compensador Estático de Potencia
· Compensador Sincrónico Estático
· Complejo Deportivo
· Concedente
· Concentrador Primario de Mediciones
· Concentradores de Datos
· Concesionario
· Condición Preferencial
· Condición Preferente
· Conductor
· CONELEC
· Conexión
· Confiabilidad
· Conflicto de Intereses
· Congestión
· Conmutador Transaccional
· Consejo
· Consignación
· Consulta
· Consumidor de Energía
· Consumidor No Regulado
· Consumidor Prepago
· Consumidor Regulado Comercial
· Consumidor Regulado Industrial
· Consumidor Regulado Residencial
· Consumidor Regulado
· Consumidor
· Consumo de Hora Base
· Consumo de Hora Media
· Consumo de Hora Punta
· Consumo de Servicios Auxiliares para

Autoabastecimiento
· Consumo de Servicios Auxiliares
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· Consumo Incremental PEC
· Consumo Propio
· Consumos Propios
· Contingencia Crítica
· Contingencia N-1
· Contingencia Sencilla
· Contrato Bilateral
· Contrato de Adhesión
· Contrato de Concesión
· Contrato de Conexión de un SGDA
· Contrato de Conexión
· Contrato de Mandato
· Contrato de Suministro para los

Proveedores del Servicio de Carga
· Contrato de Suministro
· Contrato Regulado para Comercialización

Directa
· Contrato Regulado
· Contratos de Gestión Comercial para la

Actividad de Transmisión
· Contratos Regulados
· Control Especial
· Coordinación de Protecciones
· Coordinador SISDAT
· COOTAD
· Corto Plazo
· Costo de arranque-parada
· Costo de Inversión

A
B
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· Costo de Mercado de Corto Plazo
· Costo del Sector Eléctrico
· Costo Equivalente de Potencia
· Costo Fijo de Transmisión
· Costo Horario de Energía
· Costo Incremental de Abastecimiento de la

Demanda
· Costo Medio de Generación
· Costo Variable de Producción
· Costo Variable de Reactivos
· CPS
· CPS1
· CPS2
· CPSE
· CRCD
· Crédito
· Criterio Durante Disturbios
· CTCF
· CTEA
· Cuenta Contrato
· Cuenta para el Estado del Buen Vivir

Territorial
· Curva de Capabilidad
· Curva de Demanda
· Curva de Oferta
· CVP
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Cable. A
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Conductor sólido o conjunto de hi-
los que pueden tener o no aislamiento
[[3] ].

Calendario Estadístico. Documento que la
ARCONEL emite de forma anual y en
el cual se establecen los productos de
la operación estadística del sector eléc-
trico ecuatoriano y sus fechas de pre-
sentación [[9] ].

Calibración. (1) Procedimiento que permi-
te determinar las desviaciones de los
valores de Medición de un instrumen-
to de medida, al compararlos con los
valores de Medición de un patrón de
referencia o estándar [[6] ].
(2) Operación que bajo condiciones
especificadas establece, en una prime-
ra etapa, una relación entre los valores
y sus incertidumbres de medida aso-
ciadas obtenidas a partir de los patro-
nes de medida, y las correspondien-
tes indicaciones con sus incertidum-
bres asociadas y, en una segunda eta-
pa, utiliza esta información para esta-
blecer una relación que permita obte-
ner un resultado de medida a partir de
una indicación [[5] ].
(3) Procedimiento que permite deter-
minar las desviaciones de los valores
de Medición de un instrumento de me-
dida, al compararlos con los valores de
Medición de un patrón de referencia
o estándar; para llevar un instrumen-
to de medida a un estado de funcio-
namiento conveniente para su utiliza-
ción [[2] ].

Calidad de la Potencia. Conjunto de carac-
terísticas de las ondas de voltaje y de
corriente para la entrega de potencia
a la demanda, entre las cuales se con-
sideran: frecuencia, magnitud, forma,
simetría y Factor de Potencia [[33] ].

Calidad del Producto. (1) Atributo de la Ca-
lidad del Servicio relacionado con la
forma en la que las señales de volta-
je son entregadas por la Distribuido-
ra, y que se caracteriza, entre otros, por
el nivel de voltaje, perturbaciones rápi-
das de voltaje y Armónicos [[13] ].
(2) Atributo del servicio de Energía
Eléctrica, referente a la forma en la que
las señales de voltaje y corriente entre-
gadas se ajustan a lo requerido para la
operación adecuada de los equipos co-
nectados a la red [[35] ].

Calidad del Servicio Comercial. Atributo de
la Calidad del Servicio relacionado con
la atención al Consumidor final presta-
do por la Distribuidora, y que se carac-
teriza, entre otros, con los tiempos de
atención a nuevos suministros, Reso-
lución de reclamos, reposición del su-
ministro, la adecuada facturación y la
percepción de satisfacción por el ser-
vicio de Energía Eléctrica por parte de
los Consumidores [[13] ].

Calidad del Servicio de Transmisión. Con-
junto de características sobre la con-
tinuidad de la entrega de potencia
[[33] ].

Calidad del Servicio Técnico. (1) Atributo
de la Calidad del Servicio relacionado
con la continuidad con la que se pres-
tará el servicio de Energía Eléctrica, y
que se caracteriza por la frecuencia y la
duración de las interrupciones de su-
ministro [[13] ].
(2) Atributo del sistema eléctrico re-
lacionado con la continuidad con la
que se presta el servicio. Se evalúa en
función del número y la duración de
las interrupciones de dicho servicio
[[35] ].
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del Servicio. Conjunto de atribu-
tos técnicos y comerciales inherentes
a la prestación del servicio de Energía
Eléctrica, y que constituyen las condi-
ciones bajo las cuales dicha prestación
debe desarrollarse. Se divide en Cali-
dad del Producto, Calidad del Servicio
Técnico y Calidad del Servicio Comer-
cial [[13] ].

Calidad. (1) Grado con el que el Servicio Pú-
blico de Energía Eléctrica y de Alum-
brado Público General cumplen con
los parámetros técnicos y comercia-
les inherentes al suministro de Energía
Eléctrica y Alumbrado Público Gene-
ral, respectivamente, establecidos en
la normativa vigente [[4] ] [[5] ].
(2) Atributos técnicos y comercia-
les inherentes al suministro de Ener-
gía Eléctrica, a los cuales las empre-
sas eléctricas deben someterse para
la prestación de este servicio público
[[2] ].

Calificación como Gran Consumidor. Acto
administrativo, mediante el cual la AR-
CERNNR verifica el cumplimiento de
requisitos de una persona natural o ju-
rídica para ser calificada como Gran
Consumidor, mediante la emisión de
una Resolución [[22] ].

Campo de Conexión para Autoabasteci-
miento. Conjunto de equipos de trans-
formación, maniobra y/o protección
con los que se materializa la vincula-
ción eléctrica de uno o varios SGDA a
una red de distribución [[26] ].

Campo de Conexión. (1) Conjunto de equi-
pos y aparatos de transformación, ma-
niobra y protección, con los que se ma-
terializa la vinculación eléctrica de un
Usuario de Red con la Red de Trans-
porte de Electricidad [[32] ].

(2) Conjunto de equipos y aparatos
de transformación, maniobra y protec-
ción con los que se materializa la vin-
culación eléctrica de un Participante
con un elemento del sistema de trans-
misión o distribución, o una línea de-
dicada [[25] ].
(3) Es el conjunto de equipos y apara-
tos de transformación, maniobra, pro-
tección, Medición, comunicaciones y
auxiliares, con los cuales se materiali-
za la vinculación eléctrica de un Con-
sumidor con la Distribuidora o con el
Transmisor [[5] ].
(4) Es el conjunto de equipos y apara-
tos de transformación, maniobra, pro-
tección, Medición, comunicaciones y
auxiliares, con los cuales se materializa
la vinculación eléctrica de un usuario
con el Transmisor o con la Distribuido-
ra [[2] ].
(5) Conjunto de equipos y aparatos
de transformación, maniobra, protec-
ción, comunicaciones y auxiliares, con
los que se materializa la vinculación
eléctrica de un usuario con el Transmi-
sor o una línea de interconexión dedi-
cada [[33] ].

Capacidad de un Enlace Internacional. (1)
Es el flujo máximo de potencia eléc-
trica por cada Enlace Internacional,
calculado por el Operador Nacional
de Electricidad (CENACE) en conjunto
con el COES, considerando las condi-
ciones de Calidad, Seguridad y Estabi-
lidad de los sistemas eléctricos, así co-
mo las características técnicas de las
líneas y equipos asociados a la inter-
conexión de conformidad a la infor-
mación entregada por los Transmiso-
res [[10] ].
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Límite máximo de flujo de poten-
cia eléctrica de cada Enlace Internacio-
nal, calculado considerando las condi-
ciones de Calidad, Seguridad y Estabi-
lidad de los sistemas eléctricos, así co-
mo las características técnicas de las lí-
neas y equipos asociados a la interco-
nexión. Este cálculo será realizado por
el CENACE en conjunto con los Opera-
dores de los Sistemas de los países in-
volucrados [[12] ].

Capacidad del Enlace Internacional. Lími-
te máximo de flujo de potencia eléctri-
ca de cada Enlace Internacional, calcu-
lado considerando las condiciones de
Calidad, Seguridad y Estabilidad de los
sistemas eléctricos, así como las carac-
terísticas técnicas de las líneas y equi-
pos asociados a la interconexión. Este
cálculo será realizado por los Operado-
res del Sistema de los países para cada
enlace [[11] ].

Capacidad Efectiva. Es la potencia máxima
referida al Voltaje Nominal de trabajo,
que se puede transferir por una insta-
lación sin afectar su Vida Útil esperada,
considerando las condiciones ambien-
tales medias [[33] ].

Capacidad Operativa. Es la máxima capa-
cidad que puede ser transmitida por
un elemento del SNI para la operación
tanto en estado normal como en esta-
do de alerta [[23] ].

Capacidad para Soportar Falla. Es la capa-
cidad de un Generador para mantener-
se en servicio durante una falla, es de-
cir para soportar el Hueco de Volta-
je en bornes producido por la misma
[[35] ].

Capacidad Reducida. De una instalación de
transmisión, es la capacidad declara-
da para operación en condiciones de
emergencia de la instalación [[33] ].

Captación de la Información. (1) Es el pro-
ceso que permite la recolección de la
información de las compensaciones,
Subsidios o rebajas otorgadas por el es-
tado ecuatoriano generada por las Em-
presas Eléctricas de Distribución y Co-
mercialización, en conformidad con la
regulación vigente del “Sistema Único
de Información Estadística del Sector
Eléctrico Ecuatoriano”2 [[16] ].
(2) Etapa de la operación estadística en
la que se ejecutan las actividades de
captar (por parte de la ARCONEL) y en-
tregar información estadística y geo-
gráfica generada (por parte de los In-
tegrantes del SISDAT), al SISDAT 2.0
[[9] ].

Carga Especial. Carga que por las caracte-
rísticas propias de sus procesos, pudie-
ran tener un impacto en la Calidad del
Servicio del resto de usuarios conecta-
dos al sistema eléctrico ya sea por va-
riabilidad de la demanda por Conexión
o Desconexión, y/o magnitud de la po-
tencia requerida [[23] ].

Carga Instalada. Suma de las potencias no-
minales de todos los equipos eléctri-
cos que forman parte de las instalacio-
nes de un Consumidor [[21] ] [[5] ]
[[2] ].

Cargo Fijo. Es el valor económico que se le
reconoce al Generador en función de
su Disponibilidad [[17] ].

2 Se refiere a la Regulación Nro. ARCONEL-002/19: Sistema Único de Información Estadística del Sector
Eléctrico Ecuatoriano, SISDAT 2.0.
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por Capacidad. Es el valor económi-
co que se reconocerá en las transaccio-
nes de Corto Plazo a los Generadores
privados, de economía popular y soli-
daria y a los Autogeneradores, habilita-
dos por fuera de un PPS, en función de
los requerimientos de reserva de po-
tencia y energía del sistema [[17] ].

Cargo Variable. Es el valor económico con
el cual se liquida y remunera la energía
producida por el Generador o el Au-
togenerador, sujeto al mecanismo co-
mercial contenido en los documentos
habilitantes [[17] ].

CELEC EP. Corporación Eléctrica del Ecua-
dor [[9] ].

CENACE. (1) Centro Nacional de Control de
Energía [[4] ] [[6] ] [[36] ] [[37] ]
[[38] ] [[33] ] [[39] ] [[12] ].
(2) Operador Nacional de Electricidad
[[13] ] [[20] ] [[22] ] [[23] ] [[28] ]
[[7] ] [[29] ] [[5] ] [[2] ] [[9] ]
[[25] ].
(3) Operador Nacional de Electricidad,
también para efectos de la presen-
te regulación3 Operador del Sistema
[[17] ].
(4) Operador Nacional de Electricidad,
Ecuador [[10] ].
(5) Centro Nacional de Control de
Energía de la República del Ecuador
[[35] ].

Central de Generación con Fuente Renova-
ble de Energía No Convencional. Cen-
tral que utiliza para su generación re-
cursos energéticos capaces de reno-
varse ilimitadamente provenientes de:
sol (fotovoltaica, solar termoeléctrica),
viento (eólicas), agua, (pequeñas cen-
trales hidroeléctricas), interior de la
tierra (geotérmicas), biomasa, Biogás,
olas, mareas, rocas calientes y secas
[[23] ].

Central de Generación. (1) Conjunto de
instalaciones y equipos destinados a la
generación de potencia y Energía Eléc-
trica [[4] ] [[19] ] [[7] ].
(2) Conjunto de instalaciones y equi-
pos destinados a la generación de
Energía Eléctrica [[29] ].
(3) Instalación para la generación
de Energía Eléctrica, conformada por
una o varias Unidades de Generación
[[36] ].

Central Hidroeléctrica de Pasada. Central
de generación hidroeléctrica que no
posee un Embalse o que, teniendo un
Embalse, no es posible optimizar el
uso del agua de manera centralizada
por parte del CENACE [[4] ].

Centro de Transformación. Es el conjun-
to de elementos de transformación,
protección y seccionamiento utiliza-
dos para la distribución de Energía
Eléctrica [[13] ].

CEP. Costo Equivalente de Potencia [[12] ].

3 Regulación Nro. ARCERNNR-001/23: Régimen de las transacciones comerciales en el sector eléctrico
ecuatoriano.
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de Calificación. Documento
entregado por el Concedente al Parti-
cipante, el cual valida el cumplimiento
de los requisitos establecidos en el Pro-
ceso de Calificación y permite que di-
cho Participante pueda continuar con
el Proceso de Habilitación [[20] ].

Certificado de Habilitación. Documento
administrativo otorgado por la entidad
competente, conforme la regulación
aplicable, para la construcción, insta-
lación, operación y Mantenimiento de
un SGDA [[26] ] [[25] ].

CGD. Central de Generación Distribuida
(CGDs cuando sea plural) [[32] ].

CGOFDCS. Sobrecosto del Mercado Interno
[[12] ].

CGOFENL. Sobrecosto del Mercado Externo
[[12] ].

CGSFDIE. Sobrecosto del Mercado Interno
y Externo [[12] ].

CIE. Comisión Internacional de Ilumina-
ción (CIE por las siglas en fran-
cés de ‘Commission Internationale de
l’Éclairage’) [[8] ].

CIIU. Clasificación Internacional Industrial
Uniforme de todas las actividades eco-
nómicas [[5] ].

CMCP. Costo de Mercado de Corto Plazo
[[12] ].

CMG. Costo Medio de Generación [[39] ].

CNCSE. Coordinación Nacional de Control
del Sector Eléctrico [[3] ].

CNE. Costo Nivelado de la Energía [[32] ].

CNEE. Comité Nacional de Eficiencia Ener-
gética [[40] ].

CNEL EP. Corporación Nacional de Electri-
cidad [[9] ].

Cobertura de Costos. Garantizar que los in-
gresos resultantes de la aplicación ta-
rifaria a los Consumidores cubran los
costos del servicio, precautelando la
Confiabilidad y Seguridad del sistema
eléctrico [[7] ].

Código de Reclamo. Número con el cual la
Empresa Eléctrica Distribuidora regis-
tra en una Base de Datos de su siste-
ma informático; el reclamo presentado
por el Consumidor. Este código debe-
rá entregarse al usuario para constan-
cia y le permite realizar el seguimiento
del estado del reclamo [[24] ].

COES. Comité de Operación Económica del
Sistema Interconectado Nacional, Perú
[[10] ].

Cogenerador. (1) Persona jurídica habili-
tada como Autogenerador, en cuyos
procesos se obtiene simultáneamente
Energía Eléctrica y energía térmica útil
[[4] ].
(2) Persona jurídica habilitada como
Autogenerador, que posee un proceso
simultáneo de generación de Energía
Eléctrica y energía térmica útil [[28] ].

Colapso Parcial del SEP. Suspensión del ser-
vicio eléctrico en una zona o región del
SNI o áreas vinculadas al SNI debido a
una o más contingencias [[23] ].
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Total del SEP. Suspensión total del
servicio eléctrico en todo el SNI debi-
do a una o varias contingencias; o en
porciones del SNI que no podrían al-
canzar una condición de operación es-
table, ocasionando la formación de is-
las por pérdida de carga y generación
en varias zonas a la vez [[23] ].

Comercialización de Energía Prepagada.
Corresponde a todas las actividades y
sistemas, a través de los cuales una
Distribuidora posibilita a un Consumi-
dor del servicio eléctrico pagar por un
determinado monto de Energía Eléc-
trica antes de utilizarla [[41] ].

Comercialización Pospago de Electricidad.
(1) Sistema de comercialización de
Energía Eléctrica mediante el cual los
Consumidores o Usuarios Finales pa-
gan mensualmente a las Empresas Dis-
tribuidoras, luego de recibir el servi-
cio, en función del consumo realizado
[[5] ].
(2) Modalidad de contratación de
Energía Eléctrica mediante la cual los
Consumidores pagan mensualmente a
las Empresas Distribuidoras, luego de
recibir el servicio, en función del con-
sumo realizado [[2] ].

Comercialización Prepago de Electricidad.
(1) Sistema de comercialización que
permite a los Consumidores o Usua-
rios Finales comprar una determinada
cantidad de Energía Eléctrica a las Em-
presas Distribuidoras, previo a su uso
[[5] ].
(2) Modalidad de contratación que
permite que los Consumidores com-
pren una determinada cantidad de
Energía Eléctrica a las Empresas Distri-
buidoras, previo a su uso [[2] ].

Comerciantes. Las personas naturales o ju-
rídicas que de manera habitual venden
o proveen al por mayor o al detal, bie-
nes destinados finalmente a los Con-
sumidores, aun cuando ello no se de-
sarrolle en establecimientos abiertos al
público [[18] ].

Comité de Análisis de Fallas. Grupo técnico
de trabajo, conformado por represen-
tantes del CENACE, Transmisor y otros
Agentes Involucrados en determinado
Evento de relevancia para la operación
del SNI, con el objeto de analizar sus
orígenes, causas y efectos [[33] ].

Compensador Estático de Potencia. Dispo-
sitivo de control de potencia reacti-
va utilizado en redes de transmisión
de corriente alterna. Permite inyectar
o consumir potencia reactiva median-
te la conmutación automática de in-
ductores o condensadores controlados
por tiristores. Ofrece una respuesta di-
námica de menor Calidad comparado
con un STATCOM [[35] ].

Compensador Sincrónico Estático. Es un
dispositivo de control utilizado en re-
des de transmisión de corriente alter-
na. Permite inyectar o consumir diná-
micamente un determinado valor de
potencia reactiva a partir de la modu-
lación correspondiente de un conver-
tidor electrónico controlado por volta-
je [[35] ].

Complejo Deportivo. Conjunto de escena-
rios deportivos conexos destinado a la
práctica de uno o varios deportes, que
pueden situarse en una zona común
claramente definida [[8] ].
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Entidad que representa al Es-
tado para otorgar o extinguir Títulos
Habilitantes para el ejercicio de las ac-
tividades del sector eléctrico, que con-
forme lo establecido en la Ley Orgáni-
ca del Servicio Público de Energía Eléc-
trica, es el Ministerio de Energía y Mi-
nas (o quien haga sus veces) [[20] ].

Concentrador Primario de Mediciones.
Sistema de registro, almacenamien-
to, procesamiento y transferencia de
la información de mediciones, admi-
nistrado por el CENACE, el cual está
en capacidad de receptar la informa-
ción de los Medidores registradores, a
través de envíos realizados por los Par-
ticipantes del SEE o mediante teleme-
dición [[6] ].

Concentradores de Datos. Equipos para la
adquisición de información, los cuales
concentran la información provenien-
te de las unidades terminales remotas,
puertos, convertidores y demás dispo-
sitivos de adquisición de datos [[1] ].

Concesionario. (1) Persona jurídica que
suscribió un Contrato de Concesión
con el Estado ecuatoriano, habilitada
para participar en el sector eléctrico
[[4] ].
(2) Participante que ha cumplido satis-
factoriamente con los requisitos y ha
suscrito el correspondiente Título Ha-
bilitante [[20] ].

Condición Preferencial. Disposiciones nor-
mativas de ámbito técnico y económi-
co para el incentivo de Proyectos de
generación o autogeneración que utili-
zan ERNC, las cuales deben constar en
el Título Habilitante [[17] ].

Condición Preferente. Disposiciones nor-
mativas de ámbito técnico y económi-
co para el incentivo de Proyectos de
generación o autogeneración que utili-
zan ERNC, las cuales deben constar en
el Título Habilitante [[17] ].

Conductor. Material que posibilita la trans-
misión de electricidad, por lo general
en forma de Cable o barra sólida, ade-
cuado para transportar una corriente
eléctrica. La capacidad de transmisión
está dada por la escasa resistencia que
ejerce el material, ante el movimiento
de la carga eléctrica [[3] ].

CONELEC. Consejo Nacional de Electrici-
dad [[3] ] [[2] ] [[38] ] [[39] ].

Conexión. Es la frontera de Conexión entre
las instalaciones de dos Participantes
del Sector Eléctrico; la cual separa las
responsabilidades en cuanto a la pro-
piedad, operación y Mantenimiento de
los activos [[2] ].

Confiabilidad. (1) La probabilidad de que
un equipo o sistema pueda desempe-
ñar su función específica, durante un
intervalo de tiempo y bajo condiciones
de uso o de operación definidas en la
regulación correspondiente [[4] ].
(2) Es la probabilidad de comporta-
miento de una instalación o sistema
para realizar adecuadamente su fun-
ción en un período de tiempo [[33] ].
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de Intereses. Es la situación en la
cual un servidor público deba trami-
tar, actuar o resolver; sobre asuntos en
los que tenga interés particular y direc-
to en su gestión, control o decisión; o,
lo tuviere, su cónyuge, o, sus parientes,
dentro del cuarto grado de consangui-
nidad y, segundo de afinidad; o, su so-
cio o socios de hecho o de derecho; o,
su empleador [[4] ].

Congestión. Limitación a los flujos de po-
tencia entre sistemas para cumplir cri-
terios técnicos u operativos [[12] ].

Conmutador Transaccional. Servicio de
transferencia de datos entre múltiples
puntos de venta de Recargas para el
sistema prepago, y el sistema comer-
cial de la Distribuidora [[41] ].

Consejo. El Consejo Consultivo asesor del
Comité Nacional de Eficiencia Energé-
tica es una instancia de diálogo, deli-
beración y asesoría de las políticas pú-
blicas de carácter nacional en el sector
que comprende la Eficiencia Energéti-
ca [[40] ].

Consignación. Autorización que concede el
CENACE para la ejecución de Mante-
nimiento de los equipos del SNI o de
instalaciones de subtransmisión, cu-
ya inDisponibilidad o riesgo de dispa-
ro de los elementos podría afectar la
Calidad, Seguridad y Confiabilidad del
SNI o al abastecimiento de la demanda
[[23] ].

Consulta. Es la petición que realiza una per-
sona natural o jurídica a la Distribui-
dora, indistintamente si es Consumi-
dor Regulado o No Regulado, a fin de
que ésta le proporcione información
o aclare alguna inquietud relacionada
con la prestación del servicio de distri-
bución y comercialización de Energía
Eléctrica [[13] ].

Consumidor de Energía. Es toda persona
natural o jurídica calificada, domicilia-
da en el país, que como producto del
desarrollo de sus actividades consume
algún tipo de energía [[31] ] [[40] ].

Consumidor No Regulado. (1) Persona jurí-
dica autorizada para conectar sus ins-
talaciones a la red de distribución o de
Transmisión, mediante la suscripción
de un Contrato de Conexión; a fin de
abastecer sus requerimientos de ener-
gía desde un Generador o un Autoge-
nerador o ambos, a través de la sus-
cripción de Contratos Bilaterales. Es-
ta persona jurídica puede ser un Gran
Consumidor o el Consumo Propio de
un Autogenerador [[25] ] [[26] ].
(2) Persona jurídica autorizada para
conectar sus instalaciones a la red de
distribución o transmisión, mediante
la suscripción de un Contrato de Co-
nexión, a fin de abastecer sus reque-
rimientos de energía desde un Gene-
rador y/o Autogenerador. Esta persona
jurídica puede ser un Gran Consumi-
dor o un Autogenerador con sus Con-
sumos Propios [[13] ].
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Persona jurídica autorizada para
conectar sus instalaciones a la red de
distribución o de Transmisión, me-
diante la suscripción de un Contrato
de Conexión, a fin de abastecer sus re-
querimientos de energía desde un Ge-
nerador o desde un Autogenerador. Es-
ta persona jurídica puede ser un Gran
Consumidor o el Consumo Propio de
un Autogenerador [[28] ].
(4) Persona jurídica autorizada para
conectar sus instalaciones a la red de
distribución o de Transmisión, me-
diante la suscripción de un Contrato
de Conexión, a fin de abastecer sus re-
querimientos de energía y de poten-
cia. Esta persona jurídica puede ser un
Gran Consumidor o un Consumo Pro-
pio de un Autogenerador [[7] ].
(5) Persona jurídica autorizada para
conectar sus instalaciones a la red de
distribución o de Transmisión, me-
diante la suscripción de un Contrato
de Conexión, a fin de abastecer sus re-
querimientos de energía y/o de poten-
cia. Esta persona jurídica puede ser un
Gran Consumidor o un Consumo Pro-
pio de un Autogenerador [[8] ].
(6) Persona jurídica autorizada para
conectar sus instalaciones a la red de
distribución o de Transmisión, me-
diante la suscripción de un Contrato
de Conexión; a fin de abastecer sus re-
querimientos de energía desde un Ge-
nerador o un Autogenerador o los am-
bos, a través de la suscripción de Con-
tratos Bilaterales. Esta persona jurídi-
ca puede ser un Gran Consumidor o el
Consumo Propio de un Autogenerador
[[5] ].

(7) Persona jurídica autorizada para
conectar sus instalaciones a la red de
distribución o de Transmisión, me-
diante la suscripción de un Contrato
de Conexión, a fin de abastecer sus re-
querimientos de energía desde un Ge-
nerador y/o Autogenerador, a través de
la suscripción de un Contrato Bilate-
ral. Esta persona jurídica puede ser un
Gran Consumidor o el Consumo Pro-
pio de un Autogenerador [[2] ].

Consumidor Prepago. Es un Consumidor
en bajo voltaje, sin demanda, que, a
través de la firma de un Contrato de
Suministro, recibe el servicio eléctrico
a través del Sistema Prepago de Electri-
cidad [[41] ].

Consumidor Regulado Comercial. Persona
natural o jurídica, pública o privada,
que utiliza la Energía Eléctrica para fi-
nes de negocio, actividades profesio-
nales o cualquier otra actividad con fi-
nes de lucro [[27] ].

Consumidor Regulado Industrial. Persona
natural o jurídica, pública o privada,
que utiliza la Energía Eléctrica para la
elaboración o transformación de pro-
ductos. También se debe considerar
dentro de esta definición a los agro-
industriales, que transformen produc-
tos de la agricultura, ganadería, rique-
za forestal y pesca [[27] ].
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Regulado Residencial. Perso-
na natural o jurídica, pública o priva-
da que utiliza la Energía Eléctrica, ex-
clusivamente, al uso doméstico, es de-
cir, en la residencia de la unidad fa-
miliar independientemente del tama-
ño de la carga conectada. Se incluye a
los Consumidores de escasos recursos
económicos y bajos consumos que tie-
nen integrada a su residencia una pe-
queña actividad comercial o artesanal
[[27] ].

Consumidor Regulado. (1) Persona natural
o jurídica que mantiene un Contrato
de Suministro con la Empresa Eléctrica
de Distribución y que se beneficia con
la prestación del Servicio Público de
Energía Eléctrica [[13] ] [[5] ] [[2] ].
(2) Persona natural o jurídica que, me-
diante la suscripción de un Contrato
de Suministro, se beneficia con la pres-
tación del Servicio Público de Energía
Eléctrica y del Servicio de Alumbrado
Público General, bien como propieta-
rio del inmueble en donde éste se pres-
ta, o como receptor directo del servicio
[[7] ] [[26] ].
(3) Persona natural o jurídica que, me-
diante la suscripción de un Contrato
de Suministro, se beneficia con la pres-
tación del SPEE y del SAPG, bien co-
mo propietario del inmueble en donde
éste se presta, o como receptor directo
del servicio [[27] ].

Consumidor. (1) Persona natural o jurídica
que se beneficia con la prestación del
Servicio Público de Energía Eléctrica,
bien como propietario del inmueble
en donde éste se presta, o como recep-
tor directo del servicio [[14] ] [[13] ]
[[30] ] [[24] ] [[16] ] [[7] ] [[25] ]
[[8] ] [[26] ] [[5] ] [[42] ].

(2) Persona natural o jurídica que
mantiene un Contrato de Suministro
con la Empresa Eléctrica de Distribu-
ción y que se beneficia con la pres-
tación del Servicio Público de Energía
Eléctrica [[2] ].
(3) Toda persona natural o jurídica que
como destinatario final, adquiera, uti-
lice o disfrute bienes o servicios, o bien
reciba Oferta para ello. Cuando la Ley
Orgánica de Defensa del Consumidor
mencione al Consumidor, dicha deno-
minación incluirá al usuario [[18] ].
(4) De conformidad con los incisos ter-
cero y noveno del artículo 2 de la Ley
Orgánica de Defensa del Consumidor,
no serán considerados Consumidores
aquellas personas naturales o jurídi-
cas que adquieran, utilicen o reciban
Oferta de bienes o servicios para em-
plearlos en la explotación de activida-
des económicas con fines de lucro o,
en beneficio de sus clientes o de Ter-
ceros a quienes ofrezcan bienes o ser-
vicios [[34] ].

Consumo de Hora Base. Corresponde al
consumo de Energía Eléctrica en el pe-
ríodo comprendido entre 22:00 a 08:00
horas [[27] ].

Consumo de Hora Media. Corresponde al
consumo de Energía Eléctrica en el pe-
ríodo comprendido entre 08:00 a 18:00
horas [[27] ].

Consumo de Hora Punta. Corresponde al
consumo de Energía Eléctrica en el pe-
ríodo comprendido entre 18:00 a 22:00
horas [[27] ].
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de Servicios Auxiliares para Au-
toabastecimiento. Corresponde a la
demanda de Energía Eléctrica de equi-
pos y componentes necesarios para el
funcionamiento de uno o varios SGDA
suministrada desde una red de distri-
bución [[26] ].

Consumo de Servicios Auxiliares. Corres-
ponde a la demanda de energía que
requiere un Generador o Autogenera-
dor, para abastecer su equipamiento
con el objetivo de mantener la central
o Unidades de Generación en funcio-
namiento, siempre y cuando el Siste-
ma de Medición Comercial instalado
en el Generador o Autogenerador con-
forme a la normativa, registre los re-
querimientos de energía del sistema de
este consumo [[17] ].

Consumo Incremental PEC. El resultado
de la diferencia entre el Consumo N,
(consumo en kWh medido por la Dis-
tribuidora en el mes correspondiente,
luego del registro en el Programa PEC)
y el Consumo base (consumo en kWh,
resultante del precitado análisis esta-
dístico del historial de consumos de
Energía Eléctrica) [[16] ].

Consumo Propio. Es la demanda de energía
de la instalación o instalaciones de una
persona jurídica dedicada a una activi-
dad productiva o comercial, que a su
vez es propietaria, accionista o tiene
participaciones en una empresa Auto-
generadora [[14] ] [[7] ] [[4] ] [[17] ]
[[28] ] [[25] ].

Consumos Propios. Es la demanda de ener-
gía de la instalación o instalaciones de
una persona jurídica dedicada a una
actividad productiva o comercial, que
a su vez es propietaria, accionista o tie-
ne participaciones en una empresa Au-
togeneradora [[7] ].

Contingencia Crítica. Es la salida de uno
o más elementos del Sistema Eléctri-
co de Potencia que provoca oscilacio-
nes electromecánicas no amortigua-
das que conducen al Sistema Eléctri-
co de Potencia a una condición de
inEstabilidad electromecánica [[23] ].

Contingencia N-1. Contingencia que ocurre
en Estado Operativo Normal y que in-
volucra la pérdida de un componen-
te del Sistema Eléctrico de Potencia tal
como Línea de Transmisión, transfor-
mador, Generador u otro elemento del
sistema, cuya salida de servicio lleve al
sistema a un Estado Operativo de Aler-
ta [[23] ].

Contingencia Sencilla. Es una falla ines-
perada de un componente del siste-
ma, tal como un Generador, una Línea
de Transmisión, un interruptor, u otro
elemento eléctrico del sistema, que
puede ser controlada mediante la eje-
cución de las acciones operativas ne-
cesarias para mantener el Estado Ope-
rativo Normal [[23] ].

Contrato Bilateral. Acuerdo para la com-
praventa de Energía Eléctrica suscri-
to entre un Generador o un Autoge-
nerador con un Gran Consumidor; o,
entre Participantes habilitados para la
importación y exportación de Energía
Eléctrica [[4] ] [[17] ] [[28] ] [[22] ].
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de Adhesión. Es aquel cuyas cláu-
sulas han sido establecidas unilate-
ralmente por el Proveedor a través
de contratos impresos o en formula-
rios sin que el Consumidor, para ce-
lebrarlo, haya discutido su contenido
[[18] ].

Contrato de Concesión. Es un Título Ha-
bilitante, que permite la participación
de las empresas privadas y las de la
economía popular y solidaria en las
actividades del sector eléctrico [[4] ]
[[28] ].

Contrato de Conexión de un SGDA. Contra-
to suscrito entre un Consumidor Re-
gulado y la Distribuidora; o, entre un
Representante Legal y la Distribuidora,
en el cual se establecen consideracio-
nes con respecto a la Conexión, ope-
ración y Mantenimiento de un SGDA;
y, demás derechos y obligaciones entre
las partes [[26] ].

Contrato de Conexión. (1) Contrato suscri-
to entre un Participante Mayorista y
el Transmisor o, entre un Participante
Mayorista y el distribuidor, para el uso
de sus sistemas eléctricos, en el cual se
establecen los derechos y las obligacio-
nes de las partes [[4] ] [[17] ] [[28] ]
[[25] ] [[22] ] [[5] ].
(2) Acuerdo suscrito entre un Consu-
midor Regulado o no regulado, con la
Empresa Eléctrica de Distribución o
de Transmisión, en el que se estipulan
las responsabilidades en cuanto a: la
propiedad, la operación y el Manteni-
miento de los equipos e instalaciones,
y, las demás relaciones técnicas y lega-
les, que se deriven de la Conexión de
este Consumidor con la red de distri-
bución o transmisión [[2] ].

(3) Es el libre acuerdo pactado entre un
Agente del MEM y el Transmisor, pa-
ra la interconexión al Sistema Nacional
de Transmisión, que le permite recibir
o entregar Energía Eléctrica [[33] ].

Contrato de Mandato. Instrumento legal a
través del cual los agentes del Sector
Eléctrico (Mandantes) delegan al CE-
NACE su representación en varios ac-
tos y contratos [[12] ].

Contrato de Suministro para los Proveedo-
res del Servicio de Carga. Acuerdo sus-
crito entre la Empresa Eléctrica de Dis-
tribución y el Proveedor del Servicio
de Carga de Vehículos Eléctricos, en el
cual se estipulan los derechos y obli-
gaciones de las partes, y las demás re-
laciones técnicas, legales y comercia-
les que se deriven de la prestación del
Servicio Público de Energía Eléctrica
[[21] ] [[43] ].

Contrato de Suministro. (1) Contrato sus-
crito entre un Consumidor o Usua-
rio Final y la Empresa Eléctrica de
Distribución y Comercialización, para
la prestación del Servicio Público de
Energía Eléctrica, en el cual se estipu-
lan los derechos y obligaciones de las
partes [[4] ] [[24] ] [[25] ] [[26] ]
[[5] ].
(2) Acuerdo suscrito entre el Consumi-
dor y la Empresa Eléctrica de Distri-
bución en el cual se estipulan los de-
rechos y obligaciones de las partes; y,
las demás relaciones técnicas, legales y
comerciales que se deriven de la pres-
tación del servicio eléctrico al Consu-
midor [[2] ].
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Regulado para Comercialización
Directa. Contrato regulado de com-
praventa de energía suscrito por una
EGDH propietaria de una CGD de ca-
pacidad nominal instalada menor a
(1) MW; o por un Autogenerador cu-
ya Central de Generación es de capa-
cidad nominal instalada menor a un
(1) MW; o por un Autogenerador cu-
yos excedentes son menores a un (1)
MW, exclusivamente con la Distribui-
dora a cuyas redes se encuentra conec-
tada [[32] ].

Contrato Regulado. (1) Contrato suscrito
entre un Generador o un Autogenera-
dor con todas las Empresas Distribui-
doras, para la compraventa de energía
en forma proporcional a sus deman-
das, cuyos aspectos técnicos y comer-
ciales se rigen por lo establecido en la
LOSPEE, en el RGLOSPEE y en las re-
gulaciones emitidas por la ARCERNNR
[[28] ].
(2) Contrato de compraventa de Ener-
gía Eléctrica suscrito entre un Genera-
dor y una Distribuidora [[29] ].

Contratos de Gestión Comercial para la
Actividad de Transmisión. Contratos
suscritos entre una empresa con Título
Habilitante para la actividad de trans-
misión y la empresa pública de trans-
misión, para el pago por el servicio de
transmisión de Energía Eléctrica, cu-
yos aspectos técnicos y comerciales se
rigen por lo establecido en la LOSPEE,
en este Reglamento y en las regulacio-
nes emitidas por la agencia de regula-
ción y control competente [[4] ].

Contratos Regulados. (1) Contratos suscri-
tos entre un Generador o un Autoge-
nerador con todas las Empresas Dis-
tribuidoras, para la compraventa de
energía en forma proporcional a sus
demandas, cuyos aspectos técnicos y
comerciales se rigen por lo establecido
en la LOSPEE, en este Reglamento9 y
en las regulaciones emitidas por la AR-
CONEL [[4] ].
(2) Contratos suscritos entre un Ge-
nerador o un Autogenerador con to-
das las Empresas Distribuidoras, pa-
ra la compraventa de energía en for-
ma proporcional a sus demandas, cu-
yos aspectos técnicos y comerciales se
rigen por lo establecido en la LOSPEE,
en el RGLOSPEE y en las regulaciones
emitidas por el Organismo Regulador
[[17] ].
(3) Contratos suscritos entre un Gene-
rador o Autogenerador con todas las
Empresas Distribuidoras, para la com-
praventa de energía en forma propor-
cional a sus demandas, cuyos aspec-
tos técnicos y comerciales se rigen por
lo establecido en la normativa vigente
[[22] ].

Control Especial. Acciones de control de
carácter administrativo y técnico eje-
cutadas por la ARCONEL al Titular
de un Título Habilitante, para garan-
tizar la prestación del Servicio Públi-
co de Energía Eléctrica cuando éste ha-
ya incurrido en alguna de las causales
definidas en el presente Reglamento9

[[4] ].

Coordinación de Protecciones. Determina-
ción de la secuencia y tiempos de ope-
ración de las Protecciones para despe-
jar de forma eficiente una falla, dismi-
nuyendo sus efectos, minimizando la
cantidad de instalaciones desconecta-
das y evitando riesgos operativos para
el sistema [[33] ].
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Coordinador A
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SISDAT. (1) Persona respon-
sable de entregar la información es-
tadística y geográfica en el SISDAT;
y, que tiene a su cargo la coordina-
ción de las tareas necesarias para cum-
plir con las responsabilidades estable-
cidas en el PAO, en concordancia con
la Regulación “Sistema Único de Infor-
mación Estadística del Sector Eléctrico
Ecuatoriano”2 [[16] ].
(2) Persona responsable de entregar
la información estadística y geográfica
en el SISDAT 2.0; y, que tiene a su car-
go la coordinación de las tareas nece-
sarias para cumplir con las responsa-
bilidades establecidas en el PAO y en la
presente Regulación2 [[9] ].

COOTAD. Código Orgánico de Organiza-
ción Territorial Autonomía y Descen-
tralización [[40] ].

Corto Plazo. Horizonte de tiempo semanal,
diario u horario, considerado en el pla-
neamiento de la operación coordina-
da de los recursos disponibles de gene-
ración, transmisión e interconexiones
internacionales [[23] ].

Costo de arranque-parada. De una unidad
turbo – vapor, es aquel en el cual se in-
curre para poner en operación y ubi-
car en línea la unidad, para el abas-
tecimiento de la Demanda Internacio-
nal, luego de que la misma ha perma-
necido parada según lo estipulado en
la Regulación Nro. CONELEC-004/00
“Declaración de Costos de Arranque
- Parada de Unidades Turbo-Vapor”
[[12] ].

Costo de Inversión. Es el costo tipo requeri-
do para poner a la Central de Genera-
ción en funcionamiento [[17] ].

Costo de Mercado de Corto Plazo. Corres-
ponde al máximo Costo Horario de la
Energía que será determinado en fun-
ción del Despacho Económico realiza-
do por el CENACE para atender la de-
manda del sistema, considerando uno
para la demanda interna y otro para la
demanda de exportación [[12] ].

Costo del Sector Eléctrico. Es el costo de los
servicios públicos de Energía Eléctrica
y Alumbrado Público General [[7] ].

Costo Equivalente de Potencia. Es el valor
que debe ser pagado por una deman-
da para cumplir con la remuneración
proporcional por concepto de poten-
cia remunerable puesta a disposición
que el Mercado Ecuatoriano reconoce
a sus Generadores, y que será utiliza-
do en el precio de Oferta para expor-
tación, tanto ex - ante como ex - post
[[12] ].

Costo Fijo de Transmisión. Cargo que debe
cubrir los costos económicos corres-
pondientes a la etapa de transmisión y
que considera: la anualidad de los acti-
vos en servicio y los costos de adminis-
tración, operación y Mantenimiento y
las pérdidas de transmisión del SNT.
Este componente es calculado por el
CONELEC como parte del estudio de
costos para las empresas sujetas a re-
gulación de precios [[12] ].

Costo Horario de Energía. Variación del
costo operativo con respecto a un in-
cremento infinitesimal en la demanda
del sistema, evaluado en el Corto Plazo
al final de cada hora [[23] ].
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Incremental de Abastecimiento de la
Demanda. Variación del costo opera-
tivo con respecto a un incremento in-
finitesimal en la demanda del sistema
evaluado para la planificación bianual
y la programación semanal [[23] ].

Costo Medio de Generación. Es el costo de
la etapa de generación, operada en for-
ma óptima, que se debe incluir en la ta-
rifa al Consumidor final; el mismo que
es calculado anualmente por el CO-
NELEC y aprobado por su Directorio
[[39] ].

Costo Variable de Producción. (1) Costo de
la operación y del Mantenimiento de la
unidad o Central de Generación, aso-
ciado a la energía producida. El CVP
es declarado por el Generador o por el
Autogenerador; y, aprobado y audita-
do por el CENACE, conforme la regu-
lación correspondiente [[4] ] [[17] ]
[[32] ].
(2) Costo de la operación y del Mante-
nimiento de la unidad o Central de Ge-
neración, por unidad de energía pro-
ducida. El CVP es declarado por el
Generador o por el Autogenerador; y,
aprobado y auditado por el CENA-
CE, conforme la regulación correspon-
diente [[28] ].
(3) Corresponde al costo variable de-
clarado por las Centrales de Genera-
ción para el Despacho Económico, con
base a la normativa respectiva [[36] ].

Costo Variable de Reactivos. Es el valor eco-
nómico en el que se incurre para el
funcionamiento del compensador sin-
crónico o del equipo estático destina-
do exclusivamente para el control de
voltaje, asociado a la energía reactiva
entregada al sistema [[17] ].

CPS. Criterio de desempeño del AGC (CPS;
por las siglas en inglés de ‘Control Per-
formance Standards’) [[1] ].

CPS1. Corresponde a una Medición estadís-
tica de la variabilidad del ACE y su re-
lación con la desviación de frecuencia
[[1] ].

CPS2. Corresponde a una Medición estadís-
tica encaminada a garantizar que la
magnitud del ACE no supere los lími-
tes establecidos [[1] ].

CPSE. Catálogo de Proveedores de Servicios
Energéticos [[40] ].

CRCD. Contrato Regulado para Comercia-
lización Directa (CRCDs cuando sea
plural) [[32] ].

Crédito. Valor en dólares (USD) de la ener-
gía adquirida por un Consumidor Pre-
pago en una compra [[41] ].

Criterio Durante Disturbios. Criterio de
desempeño del AGC que establece los
límites para la recuperación del siste-
ma ante una contingencia. El cumpli-
miento con este índice requiere que en
15 minutos luego de ocurrida la con-
tingencia, el valor del ACE retorne a ce-
ro o por lo menos al valor del ACE pre-
contingencia [[1] ].

CTCF. Costo Fijo de Transmisión [[12] ].

CTEA. Circunscripción Territorial Especial
Amazónica [[19] ].

Cuenta Contrato. (1) Código alfanuméri-
co utilizado por una Empresa Eléc-
trica Distribuidora para identificar a
un Consumidor del servicio eléctrico
[[24] ].
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Código alfanumérico utilizado por
una Empresa Eléctrica de Distribución
para identificar a un Consumidor del
Servicio Público de Energía Eléctrica y
las instalaciones asociadas al servicio
prestado a dicho Consumidor [[26] ]
[[30] ] [[5] ].
(3) Códigos alfanuméricos utilizados
por la Empresa Eléctrica de Distribu-
ción para identificar a un Consumidor
del servicio eléctrico y de las instala-
ciones asociadas al suministro presta-
do a dicho Consumidor [[2] ].

Cuenta para el Estado del Buen Vivir Te-
rritorial. Cuenta plenamente identifi-
cada dentro del sistema de cuentas de
las empresas públicas y las sociedades
anónimas que funcionen como públi-
cas de acuerdo a lo establecido en la
LOEP, la cual se alimenta a través de
una fracción de los ingresos por venta
de energía, según la metodología esta-
blecida en las regulaciones de precios
preferentes que a la fecha de suscrip-
ción de los títulos habilitantes se en-
contraban en vigencia [[19] ].

Curva de Capabilidad. En el caso de una
Unidad de Generación sincrónica, es el
diagrama en el que se representa en un
plano P - Q la zona de operación ad-
misible de la unidad para el rango per-
mitido de voltaje en bornes, y consi-
derando las restricciones de potencia
motriz [[23] ].

Curva de Demanda. Corresponde a los pre-
cios de la Energía Eléctrica de cada
Bloque de Generación local, que pue-
de ser sustituido en un país, confor-
me a la normativa interna de cada país,
por la importación en un Nodo Fron-
tera y que se expresa en Dólares de los
Estados Unidos de América por MWh
[[11] ].

Curva de Oferta. (1) Corresponde a los pre-
cios de la Energía Eléctrica de cada
bloque de Excedentes de Energía en los
Nodos Frontera del país exportador,
considerando todos los cargos asocia-
dos a la Oferta de electricidad, confor-
me a la normativa de cada país, que se
expresa en Dólares de los Estados Uni-
dos de América por MWh [[11] ].
(2) Corresponde al precio de la Energía
Eléctrica para cada bloque de Deman-
da Internacional en el Nodo Frontera
del país exportador y considera todos
los cargos asociados con la Oferta de
electricidad [[12] ].

CVP. Costo Variable de Producción [[4] ]
[[17] ] [[28] ].



Agencia de Regulación y Control de Energía
y Recursos Naturales No Renovables

33

1.4. D A
B
C
D
E
F
G
H
I
J
K
L
M
N
Ñ
O
P
Q
R
S
T
U
V
W
X
Y
Z

· Dato Atípico
· DCDCSE
· Declaración en Operación Comercial
· Déficit de Generación
· Déficit Horario de Energía
· Delegación de Gestión por Contrato
· Demanda Anual de Energía del Solicitante
· Demanda Comercial de Energía
· Demanda Declarada
· Demanda Internacional de Exportación
· Demanda Internacional
· Demanda Nacional
· Demanda No Regulada
· Demanda Regulada
· Denuncia
· Derecho de Cambio
· Derecho de Devolución
· Derecho de Suspensión
· Desconexión de Carga por Baja Frecuencia
· Desconexión
· Desecho

· Desechos No Peligrosos
· Deslumbramiento
· Despacho Autónomo
· Despacho Centralizado
· Despacho Económico Coordinado
· Despacho Económico
· Despacho Preferente
· DFIG
· Día de Operación
· Diagrama P-Q
· Difusión Externa
· Difusión Interna
· Disponibilidad
· Disposición Final
· Distancia Mínima de Seguridad
· Distribuidora
· Distribuidores
· DMS
· Documentos Resultantes del PPS
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Atípico. Es una observación numéri-
camente distante del resto de los datos,
detectado en la etapa de análisis de in-
formación de la operación estadística
[[9] ].

DCDCSE. Dirección de Control de la Distri-
bución y Comercialización del Sector
Eléctrico [[24] ].

Declaración en Operación Comercial. Acto
mediante el cual, el CENACE oficiali-
za el inicio de la Operación Comercial
de una Central o Unidad de Genera-
ción, una vez cumplidos todos los re-
quisitos técnicos y legales establecidos
en la normativa. La fecha de Operación
Comercial está establecida en el Título
Habilitante vigente [[36] ].

Déficit de Generación. Corresponde a la fal-
ta de Oferta energética para cubrir la
demanda a nivel nacional ya sea por
insuficiente Disponibilidad energética
(agua y/o combustible), de máquinas
o equipos, o por restricciones para la
evacuación de la generación por da-
ños en subestaciones o líneas anexas
a las plantas generadoras que afec-
ten el abastecimiento a nivel nacional
[[38] ] [[39] ] [[39] ].

Déficit Horario de Energía. La demanda no
cubierta por el Autogenerador a sus
Grandes Consumidores o Consumos
Propios [[28] ].

Delegación de Gestión por Contrato. Mo-
dalidad de gestión delegada a través de
las formas contractuales establecidas
en la Ley Orgánica del Servicio Público
de Energía Eléctrica, observando para
la selección del delegatario los proce-
dimientos que determine la norma co-
rrespondiente [[4] ].

Demanda Anual de Energía del Solicitan-
te. Corresponde a las sumatoria de los
consumos mensuales de energía de los
últimos doce meses del Solicitante o
aquella que se determine mediante un
estudio técnico para nuevos Consumi-
dores, antes de la presentación de la
solicitud de calificación [[22] ].

Demanda Comercial de Energía. (1) Para
las empresas de distribución corres-
ponde a la energía horaria registrada
en sus Puntos de Conexión al Siste-
ma Nacional de Transmisión incluyen-
do la energía inyectada de los Genera-
dores y Autogeneradores conectados a
sus redes de distribución, descontán-
dose la energía medida de los Consu-
mos de Servicios Auxiliares de los Ge-
neradores y Autogeneradores conecta-
dos a las redes de distribución, la ener-
gía horaria de los Consumos Propios
de Autogeneradores en su Área de Ser-
vicio y la energía de Grandes Consumi-
dores. Para los Consumos Propios de
Autogeneradores y Grandes Consumi-
dores la Demanda Comercial de Ener-
gía es igual a su energía horaria medida
[[17] ].
(2) Para las empresas de distribución
corresponde a la energía horaria re-
gistrada en sus Puntos de Conexión al
Sistema Nacional de Transmisión adi-
cionado la energía inyectada a sus re-
des de distribución de los Generado-
res, incluidas las CGDs, y Autogenera-
dores, conectados a su sistema, me-
nos la energía horaria de los Consu-
mos Propios de Autogeneradores en su
Área de Servicio y la energía de Gran-
des Consumidores. Para los Consumos
Propios de Autogeneradores y Grandes
Consumidores la Demanda Comercial
de Energía es igual a su energía horaria
medida [[32] ].
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Para las empresas de distribución,
corresponde a la energía horaria regis-
trada en sus Puntos de Conexión al Sis-
tema Nacional de Transmisión, adicio-
nado la energía inyectada a sus redes
de distribución de los Generadores y
Autogeneradores conectados a su sis-
tema, menos la energía horaria de los
Consumos Propios de Autogenerado-
res en su Área de Servicio y la ener-
gía de Grandes Consumidores. Para los
Consumos Propios de Autogenerado-
res y Grandes Consumidores la De-
manda Comercial de Energía es igual a
su energía horaria medida [[28] ].

Demanda Declarada. (1) Demanda máxi-
ma de las instalaciones de un Consu-
midor, a ser abastecida por las redes de
la Distribuidora. Esta demanda será in-
cluida dentro del Contrato de Suminis-
tro [[5] ] [[2] ].
(2) Demanda máxima de las instala-
ciones de carga de Vehículos Eléctri-
cos, definida por el Proveedor del Ser-
vicio de Carga y aprobada por la Dis-
tribuidora, misma que será considera-
da en el Contrato de Suministro para
los Proveedores del Servicio de Carga
[[21] ].

Demanda Internacional de Exportación.
Corresponde a la sumatoria de los va-
lores de las demandas evaluadas en el
Nodo Frontera y que serán abastecidas
por el sistema exportador [[10] ].

Demanda Internacional. Corresponde a la
sumatoria de los valores de las deman-
das de las Transacciones Internaciona-
les de Electricidad de Corto Plazo, aso-
ciadas a cada uno de los Enlaces Inter-
nacionales [[12] ].

Demanda Nacional. Sumatoria de los valo-
res de la demanda de todos los agentes
del mercado eléctrico ecuatoriano, in-
cluyendo las pérdidas SNT [[12] ].

Demanda No Regulada. Corresponde a la
demanda de potencia y a los consu-
mos de energía de los Grandes Consu-
midores y, de los Consumos Propios de
Autogeneradores [[4] ] [[17] ] [[28] ]
[[22] ].

Demanda Regulada. (1) Demanda de po-
tencia y consumo de energía de los
Usuarios Finales. Incluye el consumo
del Alumbrado Público General [[4] ]
[[28] ].
(2) Demanda de potencia y de energía
de los Usuarios Finales del Servicio Pú-
blico de Energía Eléctrica. No incluye
la demanda de Grandes Consumidores
y de Autogeneradores [[29] ].

Denuncia. Es el acto procesal mediante el
cual se da a conocer a la autoridad
competente la presunta comisión de
una infracción [[42] ].

Derecho de Cambio. Facultad del Consumi-
dor para devolver o cambiar un bien,
o para suspender, cambiar o modificar
un servicio, cuando no se encuentra
satisfecho o no cumple sus expectati-
vas. Este derecho se ejercerá en los pla-
zos previstos en la Ley Orgánica de De-
fensa del Consumidor, independiente-
mente del medio o forma de adquisi-
ción del bien o servicio [[18] ].
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de Devolución. Facultad del Con-
sumidor para devolver o cambiar un
bien, o para suspender, cambiar o mo-
dificar un servicio, cuando no se en-
cuentra satisfecho o no cumple sus ex-
pectativas. Este derecho se ejercerá en
los plazos previstos en la Ley Orgánica
de Defensa del Consumidor, indepen-
dientemente del medio o forma de ad-
quisición del bien o servicio [[18] ].

Derecho de Suspensión. Facultad del Con-
sumidor para devolver o cambiar un
bien, o para suspender, cambiar o mo-
dificar un servicio, cuando no se en-
cuentra satisfecho o no cumple sus ex-
pectativas. Este derecho se ejercerá en
los plazos previstos en la Ley Orgánica
de Defensa del Consumidor, indepen-
dientemente del medio o forma de ad-
quisición del bien o servicio [[18] ].

Desconexión de Carga por Baja Frecuen-
cia. Mecanismo automático de Desco-
nexión de carga debido a un desba-
lance entre generación y demanda que
ha causado disminución de la frecuen-
cia por debajo de los límites definidos
[[13] ].

Desconexión. Interrupción del paso de la
corriente eléctrica a través de una ins-
talación o equipo [[33] ].

Desecho. Corresponde a las sustancias sóli-
das, semisólidas, líquidas o gaseosas o
materiales compuestos resultantes de
un proceso de producción, extracción,
transformación, reciclaje, utilización o
consumo, a cuya eliminación o Dispo-
sición Final se procede conforme a lo
dispuesto en la legislación ambiental
nacional e internacional aplicable y no
es susceptible de aprovechamiento o
valorización [[20] ].

Desechos No Peligrosos. Son las sustan-
cias sólidas, semisólidas, líquidas o ga-
seosas o materiales compuestos, que
no presenta características de peli-
grosidad con base en características
corrosivas, reactivas, tóxicas, inflama-
bles, biológico-infecciosas y/o radio-
activas (CRTIB), que son resultantes de
un proceso de producción, extracción,
transformación, reciclaje, utilización o
consumo que no tiene valor para quien
lo genera y que no es susceptible de
aprovechamiento o valorización, a cu-
ya eliminación sin aprovechamiento o
Disposición Final se procede confor-
me a lo dispuesto en la legislación am-
biental nacional o internacional apli-
cable [[20] ].

Deslumbramiento. Condición de visión en
la cual existe incomodidad o disminu-
ción en la capacidad para distinguir
objetos, debido a una inadecuada dis-
tribución o escalonamiento de Lumi-
nancias, o como consecuencia de con-
trastes de luz [[8] ].

Despacho Autónomo. Despacho Económi-
co de los recursos de generación lo-
cales, sin considerar las Transaccio-
nes Internacionales de Electricidad
[[10] ].

Despacho Centralizado. Es el Despacho
Económico que realiza el CENACE a
todos los Generadores que tengan una
unidad con capacidad nominal igual o
mayor de 1 MW y que estén sincroni-
zados al SNI [[23] ].
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Económico Coordinado. Consis-
te en un Programa de despacho de los
Excedentes de Energía a mínimo cos-
to, considerando, en todo momento,
las particularidades operativas del sis-
tema eléctrico de cada país y la Ca-
pacidad de los Enlaces Internacionales
[[11] ].

Despacho Económico. Selección de las
Unidades de Generación y la asigna-
ción específica de su potencia, para el
abastecimiento de la demanda hora-
ria del sistema; considerando criterios:
técnicos, operativos, de Seguridad, de
Confiabilidad y, Restricciones Técni-
cas, a fin de minimizar los costos de
operación [[4] ] [[7] ].

Despacho Preferente. Corresponde a con-
siderar en el despacho a la unidad o
Central de Generación que goce de es-
ta preferencia, sin exceder la cantidad
de energía que la demanda necesite,
de manera previa a otras unidades o
Centrales de Generación, sin conside-
ración del Costo Variable de Produc-
ción [[4] ].

DFIG. Generador de inducción doblemente
alimentado (DFIG; por las siglas en in-
glés de ‘Doubly-Fed Induction Genera-
tor’) [[35] ].

Día de Operación. Corresponde al día en
el que se efectúan Transacciones In-
ternacionales de Electricidad de Cor-
to Plazo. De no producirse dichas tran-
sacciones, se tomará como referencia
las transacciones internas del Mercado
Eléctrico [[12] ].

Diagrama P-Q. En el caso de una Unidad de
Generación sincrónica, es el diagrama
en el que se representa en un plano P -
Q la zona de operación admisible de la
unidad para el rango permitido de vol-
taje en bornes, y considerando las res-
tricciones de potencia motriz [[23] ].

Difusión Externa. Conjunto de actividades
que efectúa la ARCERNNR, posterior a
la Difusión Interna, para poner a con-
sideración de los Involucrados un Pro-
yecto de Regulación, que permitirá ob-
tener una retroalimentación para su
mejora [[15] ].

Difusión Interna. Conjunto de actividades
para poner a consideración de las
áreas internas de la ARCERNNR un
Proyecto de Regulación, que permitirá
obtener una retroalimentación para su
mejora [[15] ].

Disponibilidad. La Disponibilidad de ope-
ración es el estado que refleja la capa-
cidad de una instalación de transmi-
sión para proporcionar servicio, ya sea
que el sistema requiera o no su funcio-
namiento [[33] ].

Disposición Final. Es la última de las fa-
ses de la gestión integral de los De-
sechos, en la cual son dispuestos de
forma sanitaria mediante procesos de
aislamiento y confinación definitiva,
en espacios que cumplan con los
requerimientos técnicos establecidos
en las normas secundarias correspon-
dientes, para evitar la contaminación,
daños o riesgos a la salud humana y al
ambiente [[20] ].
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Mínima de Seguridad. Es la dis-
tancia mínima establecida entre su-
perficies de un Objeto Energizado y
las personas o edificaciones, la cual
permite reducir el riesgo de descargas
eléctricas [[3] ].

Distribuidora. (1) Persona jurídica cuyo Tí-
tulo Habilitante le faculta realizar la ac-
tividad de distribución y comercializa-
ción de Energía Eléctrica y el Servicio
de Alumbrado Público General, dentro
de su Área de Servicio [[4] ] [[32] ]
[[28] ] [[26] ] [[29] ] [[5] ].
(2) Persona jurídica cuyo Título Habili-
tante le faculta realizar las actividades
de distribución y comercialización de
Energía Eléctrica y el Servicio de Alum-
brado Público General, dentro de su
Área de Servicio [[13] ].
(3) Persona jurídica cuyo Título Habili-
tante le faculta para realizar las activi-
dades de distribución y comercializa-
ción de Energía Eléctrica y Alumbrado
Público General dentro de su Área de
Servicio [[22] ].
(4) Persona jurídica cuyo Título Ha-
bilitante le faculta realizar las activi-
dades de distribución y comercializa-
ción de Energía Eléctrica y la presta-
ción del Servicio de Alumbrado Públi-
co General, dentro de su Área de Servi-
cio [[2] ].
(5) Persona jurídica de derecho públi-
co cuyo Título Habilitante le faculta
realizar las actividades de distribución
y comercialización de Energía Eléctri-
ca y Alumbrado Público General, den-
tro de su área de prestación del servicio
[[27] ].

(6) Persona jurídica cuyo Título Ha-
bilitante le faculta realizar las activi-
dades de distribución y comercializa-
ción de Energía Eléctrica, Alumbrado
Público General y servicio de carga de
Vehículos Eléctricos, dentro de su área
de prestación del servicio [[43] ].

Distribuidores. Las personas naturales o ju-
rídicas que de manera habitual venden
o proveen al por mayor o al detal, bie-
nes destinados finalmente a los Con-
sumidores, aun cuando ello no se de-
sarrolle en establecimientos abiertos al
público [[18] ].

DMS. Sistema de Administración de Distri-
bución (DMS; por las siglas en inglés
de ‘Distribution Management System’)
[[1] ].

Documentos Resultantes del PPS. Para
efectos de aplicación de este anexo4

los documentos resultantes del PPS,
son el Contrato de Concesión y Con-
trato Regulado [[17] ].

4 Se refiere al Anexo A de la Regulación Nro. ARCERNNR-001/23: Régimen de las transacciones comerciales
en el sector eléctrico ecuatoriano.
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· EAC
· Edificación
· Edificio
· Eficiencia Energética
· EGDH
· Elemento de Corte y Reconexión

Automático
· Elemento de Medición
· Elemento para Ingreso de Crédito
· Elemento para Visualización de la

Información
· Embalse de Regulación
· Embalse
· Empresa de Generación Distribuida

Habilitada
· Empresa Distribuidora
· Empresa Eléctrica de Distribución y

Comercialización
· Empresa Eléctrica de Distribución
· Empresa Eléctrica de Generación
· Empresa Eléctrica de Transmisión
· Empresa Eléctrica Distribuidora
· Empresa Eléctrica
· Empresa Integrada
· Empresa Participante del Sector

Eléctrico Sujeta de Aportaciones para el
Funcionamiento del CENACE
· Empresa Promotora de Generación

Distribuida
· Empresas Encuestadoras
· EMS
· Encuesta
· Energía Autoconsumida
· Energía Disponible Calculada
· Energía Eléctrica
· Energía Firme
· Energía Horaria Entregada al Sistema
· Energía Neta
· Energía Remanente

· Energía Renovable No Convencional
· Energías Renovables No

Convencionales
· Energías Renovables
· Energización Rural
· Enlace Internacional
· Entidad Inmobiliaria
· EPGD
· Equidad
· Equipo de Medición con Prepago
· Equipo de Medición
· Equipo Primario
· ERNC
· Escenario Deportivo
· ESCO
· Especulación
· Esquema de Alivio de Carga
· Estabilidad
· Establecimiento de Servicio Técnico
· Estación de Carga Rápida
· Estación de Carga
· Estacionalidad
· Estado Financiero de Pérdidas y

Ganancias
· Estado Operativo de Alerta
· Estado Operativo de Emergencia
· Estado Operativo Normal
· Estado Operativo Restaurativo
· Estándares de la Infraestructura del

Alumbrado Público General
· Estructura Tarifaria
· Etapas Funcionales
· Etiquetas de Eficiencia Energética
· Evento Relevante
· Evento
· Excedentes de Energía
· Excedentes del Autogenerador
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Esquema de Alivio de Carga [[17] ]
[[22] ] [[23] ].

Edificación. Construcción cuyo uso pri-
mordial es la habitación u ocupación
por seres humanos [[3] ].

Edificio. Construcción cuyo uso primordial
es la habitación u ocupación por seres
humanos [[3] ].

Eficiencia Energética. (1) Es el conjunto de
acciones que permiten optimizar la re-
lación entre la implementación de di-
versas medidas de gestión, de hábitos
culturales en la comunidad e inversio-
nes en tecnologías más eficientes, sin
afectar al confort y calidad de vida de
la población [[31] ].
(2) Para efectos de este Reglamen-
to5, además de lo establecido en la
Ley Orgánica de Eficiencia Energética,
se considerará cualquier actividad que
tenga como objetivo general la obten-
ción de un mismo servicio o produc-
to con el menor consumo de energía
[[40] ].
(3) Brindar señales tarifarias que le
permitan al Consumidor decidir opti-
mizar los procesos productivos o sus
hábitos de consumo, es decir propen-
der a que el usuario con el mismo nivel
de consumo o menos pueda producir
más bienes o servicios [[7] ].

EGDH. Empresa de Generación Distribuida
Habilitada (EGDHs cuando sea plural)
[[32] ].

Elemento de Corte y Reconexión Automá-
tico. Componente físico del Medidor
Prepago que permite suspender auto-
máticamente el servicio en caso de que
el Medidor no cuente con Energía Re-
manente, y restituirlo inmediatamen-
te cuando un Consumidor Prepago in-
gresa Crédito al Medidor [[41] ].

Elemento de Medición. Componente físico
del Medidor Prepago que registra la
energía consumida de la red de dis-
tribución por un Consumidor Prepago
[[41] ].

Elemento para Ingreso de Crédito. Compo-
nente físico del Medidor Prepago que
permite ingresar Crédito, a través de
un teclado alfanumérico, un lector de
tarjeta magnéticas, o similares [[41] ].

Elemento para Visualización de la Infor-
mación. Es la interfaz visual entre el
Equipo de Medición con Prepago y el
Consumidor, que le permite a éste co-
nocer en todo momento la Energía Re-
manente, y otra información comple-
mentaria [[41] ].

Embalse de Regulación. Embalse con capa-
cidad de almacenamiento de agua pa-
ra generar electricidad en un determi-
nado periodo de tiempo [[23] ].

Embalse. Es la acumulación de agua oca-
sionada por la obstrucción en el lecho
de un río o de un arroyo, la cual cierra
total o parcialmente su cauce, y cuya
finalidad es la producción de Energía
Eléctrica [[23] ].

5 Reglamento General a la Ley de Eficiencia Energética.
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de Generación Distribuida Habi-
litada. Empresa que dispone de un Tí-
tulo Habilitante para construir, admi-
nistrar y operar una CGD [[32] ].

Empresa Distribuidora. Empresa encarga-
da de brindar el servicio público de
electricidad y que recibe todo o par-
te de su abastecimiento de energía de
una Subestación Frontera y/o el Enla-
ce Internacional [[10] ].

Empresa Eléctrica de Distribución y Co-
mercialización. (1) Persona jurídica
cuyo Título Habilitante le faculta rea-
lizar la actividad de distribución y co-
mercialización de Energía Eléctrica y el
Servicio de Alumbrado Público Gene-
ral, dentro de su Área de Servicio [[4] ]
[[32] ] [[28] ] [[16] ] [[26] ] [[5] ].
(2) Persona jurídica cuyo Título Habili-
tante le faculta realizar las actividades
de distribución y comercialización de
Energía Eléctrica y el Servicio de Alum-
brado Público General, dentro de su
Área de Servicio [[13] ].
(3) Persona jurídica cuyo Título Habili-
tante le faculta para realizar las activi-
dades de distribución y comercializa-
ción de Energía Eléctrica y Alumbrado
Público General dentro de su Área de
Servicio [[22] ].
(4) Persona jurídica cuyo Título Ha-
bilitante le faculta realizar las activi-
dades de distribución y comercializa-
ción de Energía Eléctrica, Alumbrado
Público General y servicio de carga de
Vehículos Eléctricos, dentro de su área
de prestación del servicio [[43] ].

Empresa Eléctrica de Distribución. (1) Per-
sona jurídica cuyo Título Habilitante
le faculta realizar la actividad de dis-
tribución y comercialización de Ener-
gía Eléctrica y el Servicio de Alumbra-
do Público General, dentro de su Área
de Servicio [[29] ].
(2) Persona jurídica cuyo Título Ha-
bilitante le faculta realizar las activi-
dades de distribución y comercializa-
ción de Energía Eléctrica y la presta-
ción del Servicio de Alumbrado Públi-
co General, dentro de su Área de Servi-
cio [[2] ].
(3) Persona jurídica de derecho públi-
co cuyo Título Habilitante le faculta
realizar las actividades de distribución
y comercialización de Energía Eléctri-
ca y Alumbrado Público General, den-
tro de su área de prestación del servicio
[[27] ].

Empresa Eléctrica de Generación. Persona
jurídica cuyo Título Habilitante le fa-
culta realizar la actividad de genera-
ción y la venta de Energía Eléctrica
[[4] ] [[19] ] [[29] ].

Empresa Eléctrica de Transmisión. (1) Per-
sona jurídica cuyo Título Habilitan-
te le permite ejercer la actividad de
transmisión de Energía Eléctrica [[4] ]
[[13] ] [[22] ] [[5] ].
(2) Persona jurídica que posee un Tí-
tulo Habilitante que le permite ejercer
la actividad de transmisión de Energía
Eléctrica [[28] ].

Empresa Eléctrica Distribuidora. Persona
jurídica cuyo Título Habilitante le fa-
culta realizar la actividad de distri-
bución y comercialización de Energía
Eléctrica y el Servicio de Alumbrado
Público General, dentro de su Área de
Servicio [[30] ].
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Eléctrica. (1) Persona jurídica de
derecho público o privado, cuyo Títu-
lo Habilitante le faculta realizar activi-
dades de generación, transmisión, dis-
tribución y comercialización, importa-
ción o exportación de Energía Eléctrica
y el Servicio de Alumbrado Público Ge-
neral [[14] ] [[7] ].
(2) Persona jurídica de derecho pú-
blico o privado, cuyo Título Habili-
tante le faculta realizar actividades de
generación, autogeneración, transmi-
sión, distribución y comercialización,
importación o exportación de Energía
Eléctrica y el Servicio de Alumbrado
Público General [[19] ] [[3] ].

Empresa Integrada. Es aquella Empresa
Eléctrica que realiza más de una acti-
vidad en el sector eléctrico [[17] ].

Empresa Participante del Sector Eléctrico
Sujeta de Aportaciones para el Fun-
cionamiento del CENACE. Persona ju-
rídica, titular de una concesión o au-
torización, dedicada a la actividad de
generación, autogeneración, transmi-
sión; y, distribución y comercialización
de Energía Eléctrica, que debe aportar
para el funcionamiento operativo del
CENACE [[37] ].

Empresa Promotora de Generación Distri-
buida. Empresa que está tramitando
la obtención de un Título Habilitan-
te, para construir, administrar y operar
una CGD [[32] ].

Empresas Encuestadoras. Persona jurídica
facultada para realizar la actividad de
Encuestas [[30] ].

EMS. Sistema de Gestión de Energía (EMS;
por las siglas en inglés de ‘Energy Ma-
nagement System’) [[1] ].

Encuesta. Conjunto de preguntas tipifica-
das dirigidas a una Muestra repre-
sentativa de Consumidores, para ave-
riguar estados de opinión o cono-
cer otras cuestiones que les afectan
[[30] ].

Energía Autoconsumida. Es la energía
producida por el Autogenerador pa-
ra abastecer sus Consumos Propios
[[28] ].

Energía Disponible Calculada. Es la ener-
gía disponible de una Central de Gene-
ración que puede ser inyectada al sis-
tema pero que, por causas no impu-
tables a esta, no puede entregarse, cal-
culada conforme el procedimiento es-
tablecido para el efecto [[17] ].

Energía Eléctrica. Flujo de electrones pro-
ducido con base en fuentes prima-
rias de energía, mediante Generado-
res eléctricos, transportada y distribui-
da hasta las instalaciones del Consu-
midor o Usuario Final [[14] ].

Energía Firme. Corresponde a la produc-
ción esperada de Energía Eléctrica de
una Central de Generación, durante un
período determinado para una Proba-
bilidad de Excedencia (PE), en función
de la Disponibilidad de la infraestruc-
tura y el acceso al recurso para la pro-
ducción de la energía. La metodología
y el cálculo de esta energía serán es-
tablecidas por el CENACE y aprobada
por la ARCERNNR [[22] ].

Energía Horaria Entregada al Sistema. Co-
rresponde a la energía horaria produ-
cida por un Generador o Autogenera-
dor, medida en el Punto de Conexión
para abastecer la Demanda Comercial
de Energía independientemente de su
mecanismo comercial [[17] ].



Agencia de Regulación y Control de Energía
y Recursos Naturales No Renovables

43

Energía A
B
C
D
E
F
G
H
I
J
K
L
M
N
Ñ
O
P
Q
R
S
T
U
V
W
X
Y
Z

Neta. Energía entregada por el Ge-
nerador en el Punto de Conexión,
ya sea al Sistema Nacional de Trans-
misión o al Sistema de Distribución
[[29] ].

Energía Remanente. Energía disponible
para ser consumida en un Equipo de
Medición con Prepago [[41] ].

Energía Renovable No Convencional. Ener-
gía proveniente de recursos capaces
de renovarse ilimitadamente como:
sol (fotovoltaica, solar termoeléctrica),
viento (eólicas), agua, (pequeñas cen-
trales hidroeléctricas), interior de la
tierra (geotérmicas), biomasa, Biogás,
olas, mareas, rocas calientes y secas
[[32] ].

Energías Renovables No Convencionales.
Se consideran como Energías Renova-
bles No Convencionales a las fuentes:
solar, eólica, geotérmica, biomasa, ma-
reomotriz, hidroeléctrica de capacida-
des menores, en los términos y con-
diciones establecidas en la normativa,
y otras que se llegaren a definir en la
regulación respectiva [[14] ] [[17] ]
[[25] ] [[26] ].

Energías Renovables. Son las procedentes
de fuentes que no disminuyen por
efecto de su utilización: hidráulica, eó-
lica, solar, geotérmica, biomasa, ma-
reomotriz, nuclear y otras [[14] ].

Energización Rural. Provisión del Servicio
Público de Energía Eléctrica, por parte
de las Empresas Distribuidoras, en zo-
nas urbano-marginales, rurales y ais-
ladas, dentro de su Área de Servicio
[[4] ].

Enlace Internacional. (1) Comprende el
conjunto de equipamiento de trans-
porte: líneas, subestaciones, transfor-
madores, y otros, según corresponda,
dedicado a conectar los sistemas eléc-
tricos de dos países [[11] ].
(2) Comprende el conjunto de equi-
pamiento de transporte, líneas, sub-
estaciones, transformadores, y demás
equipos asociados, según correspon-
da, dedicado a conectar y transportar
la electricidad entre los sistemas eléc-
tricos de Ecuador y Perú [[10] ].
(3) Comprende el conjunto de equi-
pamiento de transporte, líneas, sub-
estaciones, transformadores, etc., se-
gún corresponda, dedicado a conectar
los sistemas eléctricos de dos países.
Su función prioritaria es transportar la
electricidad entre el mercado ecuato-
riano y el otro país [[12] ].

Entidad Inmobiliaria. Persona natural o ju-
rídica responsable de la planificación,
construcción y administración de un
proyecto inmobiliario [[26] ].

EPGD. Empresa Promotora de Generación
Distribuida (EPGDs cuando sea plural)
[[32] ].

Equidad. Garantizar a los Consumidores la
moderación de las tarifas acorde a sus
condiciones económicas [[7] ].

Equipo de Medición con Prepago. Es el
equipo que puede recibir y transmitir
señales que permiten el uso de ener-
gía cuyo valor haya sido pagado an-
ticipadamente. Está conformado por
los siguientes componentes: Medidor,
elemento para ingreso de energía, ele-
mento para visualización de informa-
ción, y elemento de corte y reconexión
automático [[41] ].
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de Medición. Equipo que permite la
Medición y registro de energía activa,
energía reactiva, demandas máximas y
otros parámetros relacionados con la
Energía Eléctrica, incluye pantalla de
visualización [[26] ] [[5] ].

Equipo Primario. Corresponde a los ele-
mentos eléctricos del sistema de po-
tencia que se encuentran en una sub-
estación tales como disyuntores, trans-
formadores seccionadores, entre otros
[[1] ].

ERNC. Energía Renovable No Convencional
[[17] ] [[32] ] [[25] ] [[35] ] [[28] ].

Escenario Deportivo. Es toda instalación
construida o adecuada para la práctica
de uno o varios deportes, incluye ins-
talaciones para actividades biosaluda-
bles y sus vías de ingreso y egreso al Es-
cenario Deportivo [[8] ].

ESCO. Empresa de Servicios Energéticos
[[40] ].

Especulación. Práctica comercial ilícita que
consiste en el aprovechamiento de una
necesidad del mercado para elevar ar-
tificiosamente los precios, sea median-
te el ocultamiento de bienes o servi-
cios, o acuerdos de restricción de ven-
tas entre Proveedores, o la renuencia
de los Proveedores a atender los pedi-
dos de los Consumidores pese a haber
existencias que permitan hacerlo, o la
elevación de los precios de los produc-
tos por sobre los índices oficiales de in-
flación, de precios al productor o de
precios al Consumidor [[18] ].

Esquema de Alivio de Carga. (1) Mecanis-
mo automático de Desconexión de
carga debido a un desbalance entre ge-
neración y demanda que ha causado
disminución de la frecuencia por de-
bajo de los límites definidos [[13] ].
(2) Proceso que implica desconectar
o interrumpir deliberadamente el su-
ministro eléctrico a una carga, en res-
puesta a una condición anormal, para
mantener operativo el sistema eléctri-
co [[23] ].

Estabilidad. Término común que incluye la
capacidad de una red de transmisión
para superar fenómenos oscilatorios
después de haber sufrido una pertur-
bación que incluye la Estabilidad de
ángulo del rotor, la Estabilidad de la
Frecuencia y la Estabilidad del voltaje
[[23] ].

Establecimiento de Servicio Técnico. Es la
persona natural o jurídica selecciona-
da por una Empresa Eléctrica Distri-
buidora para el análisis, diagnóstico y
la reparación de aparatos, artefactos,
equipos, dispositivos o máquinas eléc-
tricas o electrónicas [[24] ].

Estación de Carga Rápida. Persona natural
o jurídica, pública o privada, que utili-
za el SPEE, en niveles de medio y/o al-
to voltaje, para la prestación del servi-
cio de carga rápida de Vehículos Eléc-
tricos, buses eléctricos y/o similares
[[27] ].

Estación de Carga. Espacio físico confor-
mado por la infraestructura civil y eléc-
trica, incluyendo los módulos de carga
utilizados para suministrar corriente
alterna o directa a los Vehículos Eléc-
tricos [[21] ] [[43] ].
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Relación de dependencia
de la demanda eléctrica de los Consu-
midores Regulados de la categoría ge-
neral, con respecto a los meses de un
determinado periodo regidos por las
estaciones del año [[27] ].

Estado Financiero de Pérdidas y Ganan-
cias. Es el documento que presenta
las operaciones transaccionales de una
empresa durante el ejercicio económi-
co de un año, mediante el registro de
las partidas de ingresos, costos y gas-
tos, para determinar el resultado neto
de dicho periodo [[19] ].

Estado Operativo de Alerta. Es el estado del
sistema eléctrico, en el cual se está
operando bajo condiciones normales
de operación, pero que, de no tomar-
se acciones correctivas en el Corto Pla-
zo, las variables de control incursiona-
rán fuera de las bandas de tolerancia
[[23] ].

Estado Operativo de Emergencia. Es el es-
tado del sistema eléctrico, en el cual
se está operando fuera de las condicio-
nes normales de Calidad y Seguridad,
o cuando existe peligro para la vida de
las personas o para la integridad de las
instalaciones. La operación en este es-
tado requiere de la ejecución de accio-
nes de control urgentes para restable-
cer el sistema al estado normal o al me-
nos al de alerta [[23] ].

Estado Operativo Normal. Es el estado del
sistema eléctrico, en el que las varia-
bles eléctricas se mantienen dentro de
los parámetros normales de Seguridad
y Calidad ante las posibles contingen-
cias sencillas que se pudieran presen-
tar. En condiciones posteriores a las
contingencias, el equipamiento eléc-
trico debe mantenerse operando den-
tro de sus límites [[23] ].

Estado Operativo Restaurativo. Es el estado
de un Sistema Eléctrico de Potencia, o
parte de este, posterior al Estado Ope-
rativo de Emergencia, durante el cual
se ejecutan coordinadamente las ac-
ciones operativas necesarias por parte
del Operador del Sistema con los Parti-
cipantes afectados, para restablecer el
servicio eléctrico, poniendo paulatina-
mente en operación el equipamiento
y normalizando la demanda afectada
[[23] ].

Estándares de la Infraestructura del Alum-
brado Público General. Especificacio-
nes técnicas de materiales y equipos
del SAPG, homologadas por el Ente
Rector del Sector Eléctrico; así como
los niveles de iluminación establecidos
en la presente regulación6 [[8] ].

Estructura Tarifaria. (1) La Estructura Ta-
rifaria contendrá las definiciones para
su aplicación, así como, el diseño de
las tarifas eléctricas para la clasifica-
ción que defina la ARCERNNR [[27] ].
(2) Contiene las definiciones para su
aplicación, así como, el diseño del Ni-
vel Tarifario para el servicio de carga de
Vehículos Eléctricos [[43] ].

6 Regulación Nro. ARCERNNR-007/23: Marco normativo para la prestación del servicio de alumbrado pú-
blico general.
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Funcionales. Es la diferenciación de
la infraestructura eléctrica y adminis-
trativa de la componente de transmi-
sión, distribución y comercialización
[[7] ].

Etiquetas de Eficiencia Energética. Son
fichas informativas o clasificadoras
adheridas a los productos (electro-
doméstico, maquinaria, vehículos, vi-
viendas, etc., entre otros) como indi-
cador del consumo y gasto de energía,
con el objetivo de proporcionar a los
Consumidores información compara-
tiva de sus rendimientos como datos
necesarios para la adquisición [[31] ].

Evento Relevante. Evento ocurrido que re-
quiere análisis de causas que origina-
ron situaciones no deseadas en la ope-
ración del SNI o del SEP [[23] ].

Evento. Es el suceso imprevisto que causa
en el sistema la salida de servicio o la
Disponibilidad con Capacidad Reduci-
da de Instalaciones de Transmisión o
de campos de Conexión [[33] ].

Excedentes de Energía. Cantidades de
Energía Eléctrica determinadas por los
Operadores del Sistema, según la nor-
mativa interna de cada país, no reque-
ridas para atender la demanda interna
o mantener la Seguridad del suminis-
tro en cada uno de ellos [[11] ].

Excedentes del Autogenerador. (1) Energía
que puede ponerse a disposición de
la Demanda Regulada o No Regulada,
luego de cubrir los requerimientos de
sus Consumos Propios, conforme a la
caracterización establecida en la regu-
lación relacionada a la participación
de Autogeneradores en el sector eléc-
trico7 [[17] ].
(2) Energía que puede ser puesta a dis-
posición: a) de la Demanda Regula-
da, b) No Regulada, o c) liquidada co-
mo transacciones de Corto Plazo. Esta
energía será determinada como el re-
sultado de la diferencia entre la pro-
ducción de energía horaria del Autoge-
nerador entregada al sistema y la ener-
gía horaria autoconsumida, luego de
cubrir los requerimientos de sus Con-
sumos Propios [[28] ].

7 Se refiere a la Regulación Nro. ARCERNNR-005/21: Participación de Autogeneradores y Cogeneradores en
el Sector Eléctrico.
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Las personas naturales o ju-
rídicas que extraen, industrializan o
transforman bienes intermedios o fi-
nales para su provisión a los Consumi-
dores [[18] ].

Factibilidad de Conexión para Autoabaste-
cimiento. Documento emitido por la
entidad competente, conforme la re-
gulación aplicable, en el que se mani-
fiesta que es factible la Conexión de un
SGDA en un punto específico de una
red eléctrica de distribución, y en el
que se establecen las condiciones para
su Conexión y operación [[26] ].

Factibilidad de Conexión para un SGDA.
Documento emitido por la entidad
competente, conforme la regulación
aplicable, en el que se manifiesta que
es factible la Conexión de un SGDA en
un punto específico de una red eléctri-
ca de distribución, y en el que se esta-
blecen las condiciones para su Cone-
xión y operación [[25] ].

Factibilidad de Conexión Preliminar. Do-
cumento emitido por una Distribuido-
ra, a favor de una EPGD que ha sido ca-
lificada para participar en un PPS, en
el que se manifiesta que es factible la
Conexión de una CGD que forma par-
te de los Proyectos cuya construcción,
operación y administración se está su-
bastando en el PPS [[32] ].

Factibilidad de Conexión. (1) Documento
emitido por una Distribuidora, a favor
de una EPGD, en el que se manifies-
ta que es factible la Conexión de una
Central de Generación distribuida en
un punto especifico de la red eléctrica
de distribución, y en la que se estable-
cen las condiciones para su Conexión
y operación [[32] ].

(2) Documento emitido por una Dis-
tribuidora o el Transmisor a favor de
un Solicitante del Servicio Público de
Energía Eléctrica, en el cual se mani-
fiesta que es posible la Conexión de su
carga en un punto determinado de la
red; y, en la que se establecen las con-
diciones para dicha Conexión [[5] ].

Factor de Carga. Es la relación entre la carga
promedio y la carga máxima (demanda
máxima) en un periodo de tiempo de-
terminado [[22] ].

Factor de Disponibilidad Mensual por
Central. Representa el porcentaje de
Potencia Efectiva que estuvo disponi-
ble durante un mes y refleja la gestión
de la empresa por mantener disponi-
ble sus instalaciones [[17] ].

Factor de Disponibilidad Referencial. Co-
rresponden a valores de Disponibili-
dad previstos por tipo de tecnología de
las Centrales de Generación y servirán
como referencia para la liquidación del
Cargo Fijo [[17] ].

Factor de Disponibilidad Remunerable. Es
el factor de Disponibilidad que sirve
para remunerar mensualmente a cada
central [[17] ].

Factor de Operatividad. Es la relación en-
tre las horas de operación de un Grupo
Electrógeno de Emergencia y el núme-
ro de horas totales calendario durante
un período determinado [[39] ].

Factor de Potencia. Es la relación entre la
potencia activa, P (kW), y la potencia
aparente, S (kVA); siendo un Término
usualmente utilizado para indicar la
cantidad de Energía Eléctrica que se ha
convertido en trabajo [[27] ].
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de Utilización del Alumbrado Públi-
co General. Es la relación entre el nú-
mero de horas promedio que las lumi-
narias de Alumbrado Público perma-
necen encendidas y el número total de
horas en el periodo de análisis (24 ho-
ras diarias) [[8] ].

Factores de Responsabilidad de la Carga.
Son factores que permiten identificar
los parámetros que asignen la respon-
sabilidad a los Consumidores Regu-
lados en los costos del servicio para
las actividades de generación, transmi-
sión, distribución y comercialización
para la fijación de la Tarifa Eléctrica
del Servicio Público de Energía Eléctri-
ca [[7] ].

Factura por el Consumo de Energía Eléc-
trica. Comprobante de venta con el
detalle de los valores a pagar por el
Consumidor o Usuario Final a la Em-
presa Eléctrica de Distribución, por la
prestación de los servicios públicos de
Energía Eléctrica y de Alumbrado Pú-
blico General. La Factura no debe in-
cluir valores por rubros de Terceros pa-
ra los cuales la Distribuidora hace las
veces de agente de recaudación [[5] ].

Factura por el Servicio Público de Energía
Eléctrica. Comprobante de venta con
el detalle de los valores que debe pagar
el Proveedor del Servicio de Carga de
Vehículos Eléctricos a la Empresa Dis-
tribuidora, debido a la prestación del
SPEE [[21] ].

Factura. Comprobante de venta, físico o
electrónico, que acredita la transferen-
cia de bienes o la prestación de servi-
cios o la realización de otras transac-
ciones gravadas con tributos [[2] ].

Facturación Mensual del SPEE. Es la suma-
toria de los rubros económicos factu-
rados por concepto de: consumo de
energía, demanda de potencia, pérdi-
das en transformadores, comercializa-
ción y penalización por bajo Factor de
Potencia. Depende de las característi-
cas del Consumidor Regulado [[27] ].

Fecha de Ejecución del Contrato. Fecha
desde la cual se aplican a las condicio-
nes establecidas en un Contrato Regu-
lado o Bilateral para ser consideradas
en las transacciones comerciales, una
vez que el CENACE ha culminado el
proceso de registro [[17] ].

Fecha de Suscripción del Contrato. Fecha
en la cual se suscribe el Contrato Regu-
lado o Bilateral por las partes [[17] ].

Fideicomiso. Es un contrato por el cual una
persona natural o jurídica (fideicomi-
tente) transmite la responsabilidad de
administrar recursos a una entidad fi-
nanciera debidamente acreditada (fi-
duciaria), enmarcado en el derecho
ecuatoriano [[7] ].

Flecha Final. Es la distancia vertical máxi-
ma entre el Conductor y la línea rec-
ta imaginaria que une los extremos
del Conductor con las estructuras de
soporte y que está sujeto a condicio-
nes específicas de carga y temperatura
aplicadas [[3] ].

Flicker. Son las variaciones moderadas del
Voltaje de Suministro (menos del 10%
del Voltaje Nominal) que causan fluc-
tuación en la luminosidad de las lám-
paras, a una frecuencia perceptible por
el ojo humano [[13] ].
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Son perturbaciones en las
cuales el valor eficaz del Voltaje de Su-
ministro cambia con respecto al valor
eficaz del Voltaje Nominal [[13] ].

Flujo Luminoso. Es la potencia emitida en
forma de radiación luminosa a la que
el ojo humano es sensible. Su símbo-
lo es φ y su unidad es el lumen [lm]
[[8] ].

FNIEE. Fondo Nacional para Inversión en
Eficiencia Energética [[40] ].

FO. Factor de operatividad [[39] ].

Formulario de Presentación del Reclamo
en Primera Instancia. Registro físico o
digital, el cual debe contener los da-
tos personales del reclamante y la in-
formación correspondiente al reclamo
presentado ante la Empresa Eléctrica
Distribuidora [[24] ].

Franja de Servidumbre. Es la superficie ho-
rizontal simétrica respecto al eje de la
línea de alto voltaje, determinada con
el objeto de evitar contactos acciden-
tales con Partes Energizadas, garanti-
zar la Seguridad de las personas así co-
mo la Confiabilidad de la línea [[3] ].

FRC. Factor de Responsabilidad de la Carga
[[7] ].

Frecuencia de las Interrupciones. Es el nú-
mero de veces, en un periodo determi-
nado, que se interrumpe el suministro
de Energía Eléctrica a un Consumidor
[[13] ].

FRTC. Capacidad de soporte de fallas
(FRTC; por las siglas en inglés de ‘Fault
Ride-Through Capability’) [[35] ].
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· GAD
· GADM
· GC
· Generación Convencional
· Generación Distribuida
· Generación Forzada
· Generación Inflexible
· Generación No Solicitada
· Generación Obligada
· Generación Reactiva
· Generador de Emergencia
· Generador de Inducción Doblemente

Alimentado
· Generador Eólico de Convertidor Completo

· Generador Estacional
· Generador Renovable No Convencional
· Generador
· GER
· Gestión del Mantenimiento
· Gestión Integral de Residuos y Desechos

Sólidos No Peligrosos
· GPS
· Gran Consumidor
· Grandes Consumidores Activos
· GRNC
· Grupo Electrógeno de Emergencia
· Grupos Móviles de Emergencia
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Gobiernos Autónomos Descentraliza-
dos [[40] ] [[3] ] [[19] ] [[7] ] [[25] ]
[[5] ] [[8] ].

GADM. Gobierno Autónomo Descentraliza-
do Municipal [[20] ].

GC. Gran Consumidor [[22] ].

Generación Convencional. Generación de
Energía Eléctrica con Unidades de Ge-
neración conectadas directamente a la
red mediante una máquina sincróni-
ca y que empleen las siguientes tec-
nologías: a) Hidroeléctricas de capaci-
dad mayor a 10 MW; y, b) Termoeléctri-
cas de ciclo simple o combinado que
usen combustibles fósiles y nucleares
[[35] ].

Generación Distribuida. Pequeñas Centra-
les de Generación instaladas cerca del
consumo y conectadas a la red de la
Distribuidora [[4] ] [[32] ] [[25] ].

Generación Forzada. Es la generación o im-
portación que, debido a Restricciones
Técnicas de los elementos del SEP, de-
ben ser consideradas en el Despacho
Económico; restricciones que podrían
incluir limitaciones operativas en las
instalaciones o equipos de los Genera-
dores, transmisión (referida a la topo-
logía existente), u otras declaradas por
otros Participantes Mayoristas [[23] ].

Generación Inflexible. Es la generación
que, por limitación técnica presentada
en una Unidad de Generación, cambia
la aplicación de un parámetro técnico
declarado. Adicionalmente, incluye los
intercambios inadvertidos que se pre-
senten en las importaciones [[23] ].

Generación No Solicitada. Corresponde a la
generación ingresada al SEP, por causa
de la empresa con actividades de ge-
neración, sin autorización del CENA-
CE, o cuya salida sea posterior a lo dis-
puesto por el CENACE, considerando
los tiempos de arranque y parada de-
clarados por la empresa y aceptados
por el CENACE [[23] ].

Generación Obligada. Corresponde a la ge-
neración e importación despachadas
exclusivamente para atender la de-
manda, con niveles de Calidad, Seguri-
dad integral o de un área del SEP, acor-
de con las regulaciones y procedimien-
tos vigentes, adicionales a las restric-
ciones de red [[23] ].

Generación Reactiva. Estimada para un ci-
clo operativo, basada en la estadística
operativa o información del fabrican-
te. El ciclo operativo se considera en-
tre dos Mantenimientos mayores. En el
caso de los Generadores, se tomará en
cuenta la generación de reactivos sola-
mente cuando opera como compensa-
dor síncrono [[17] ].

Generador de Emergencia. Persona natu-
ral o jurídica que es propietaria de
Grupo(s) Electrógeno(s) de Emergen-
cia [[39] ].

Generador de Inducción Doblemente Ali-
mentado. Esta tecnología, utilizada
mayormente en generación eólica, ha-
ce uso de un Generador de inducción
cuyo rotor es bobinado y alimentado
mediante un convertidor electrónico
con el fin de obtener capacidades de
control de generación y respuesta me-
cánica muy superiores al obtenido con
un Generador asincrónico de resisten-
cia variable [[35] ].
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Eólico de Convertidor Comple-
to. Puede utilizar un Generador sincró-
nico o Generador de inducción, a cu-
yos bornes del estator se conecta un
convertidor electrónico de forma que
toda la potencia generada fluye a tra-
vés del convertidor. El convertidor des-
acopla completamente el Generador
y tren de transmisión mecánico de la
red, lo cual le otorga flexibilidad en
cuanto al control de potencia activa y
reactiva [[35] ].

Generador Estacional. Corresponde a las
centrales que por sus características
del recurso primario (biomasa) cuen-
tan con producción de energía única-
mente durante algunos meses del año
y el resto de los meses su producción
es nula [[17] ] [[22] ].

Generador Renovable No Convencional.
Incluye aquellas Centrales de Gene-
ración que utilicen las siguientes tec-
nologías: a) Solar fotovoltaica y solar
termoeléctrica; b) Eólica; c) Pequeñas
centrales hidroeléctricas (Potencia No-
minal menor o igual a 10 MW); d) Geo-
térmica; e) Biomasa; f) Biogás; y g) Ma-
reomotriz [[35] ].

Generador. Persona jurídica cuyo Título
Habilitante le faculta realizar la activi-
dad de generación y la venta de Ener-
gía Eléctrica [[4] ] [[19] ] [[29] ].

GER. Generación Reactiva [[17] ].

Gestión del Mantenimiento. Todas las acti-
vidades que determinan los objetivos
del Mantenimiento, las estrategias, re-
cursos técnicos, humanos y económi-
cos necesarios y las responsabilidades;
y, las realizan por medio de la planifi-
cación, control y supervisión del Man-
tenimiento [[8] ].

Gestión Integral de Residuos y Desechos
Sólidos No Peligrosos. La gestión inte-
gral de Residuos y Desechos sólidos no
peligrosos constituye el conjunto in-
tegral de acciones y disposiciones re-
gulatorias, operativas, económicas, fi-
nancieras, administrativas, educativas,
de planificación, monitoreo y evalua-
ción para el manejo de los Residuos y
Desechos sólidos no peligrosos desde
el punto de vista técnico, ambiental y
socioeconómico [[20] ].

GPS. Sistema de Posicionamiento Global
(GPS; por las siglas en inglés de ‘Global
Positioning System’) [[1] ].

Gran Consumidor. (1) Persona natural o ju-
rídica, cuyas características de consu-
mo definidas en esta Regulación8, le
facultan para acordar libremente con
un Generador o Autogenerador priva-
dos, la compra de la Energía Eléctrica
para su abastecimiento [[22] ] [[25] ].
(2) Persona natural o jurídica, cuyas
características de consumo definidas
por la Agencia de Regulación y Con-
trol de Electricidad (ARCONEL), a tra-
vés de la respectiva regulación, le fa-
cultan para acordar libremente con un
Generador o Autogenerador privados,
la compra de la Energía Eléctrica para
su abastecimiento [[14] ].

8 Se refiere a la Regulación Nro. ARCERNNR-003/21: Calificación, habilitación y participación de los gran-
des consumidores en el sector eléctrico ecuatoriano.
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Persona natural o jurídica, cuyas
características de consumo definidas
por la ARCERNNR, a través de la res-
pectiva regulación, le facultan para
acordar libremente con un Generador
o Autogenerador privados, la compra
de la Energía Eléctrica para su abaste-
cimiento [[17] ].
(4) Persona natural o jurídica, cuyas
características de consumo definidas
por la Agencia de Regulación y Con-
trol de Electricidad, a través de la res-
pectiva regulación, le facultan para
acordar libremente con un Generador
o Autogenerador privados, la compra
de Energía Eléctrica para su abasteci-
miento [[5] ].

Grandes Consumidores Activos. Son aque-
llos que, habiendo sido calificados co-
mo tales por el CONELEC, tienen vi-
gentes contratos de compraventa de
energía [[38] ] [[39] ].

GRNC. Generador Renovable No Conven-
cional [[35] ].

Grupo Electrógeno de Emergencia. (1) Es
una máquina que mueve un Genera-
dor de electricidad a través de un mo-
tor de combustión interna. Este tipo
de máquinas son comúnmente utiliza-
das cuando hay Déficit de Generación
de Energía Eléctrica local o cuando se
producen cortes en el suministro eléc-
trico. Pueden ser de propiedad de per-
sonas naturales o jurídicas [[32] ].

(2) Es una máquina que mueve un Ge-
nerador de electricidad a través de un
motor de combustión interna. Son co-
múnmente utilizados cuando hay défi-
cit en la generación de Energía Eléctri-
ca local o cuando se producen cortes
en el suministro eléctrico. No se con-
siderará a los Generadores de los Au-
toproductores utilizados para el abas-
tecimiento normal de sus Consumos
Propios [[39] ].

Grupos Móviles de Emergencia. Generado-
res térmicos cuyos propietarios cuen-
tan con un Título Habilitante y de-
más Autorizaciones, que les permiten
ser trasladados y conectados tempo-
ralmente en distintos puntos del SEP,
con el objeto de garantizar la Calidad,
la Seguridad y la provisión del servi-
cio eléctrico en una zona específica del
SEP [[23] ].
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· Habilitación de la Calificación
· Horarios de Consumo

· Hueco de Voltaje
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de la Calificación. Condición
mediante la cual un Gran Consumi-
dor, luego de haber obtenido la ca-
lificación, se encuentra facultado pa-
ra iniciar su participación en el sector
eléctrico [[22] ].

Horarios de Consumo. Son periodos de
tiempo en un día, establecidos por las
condiciones de cubrimiento de la de-
manda de potencia y de la modalidad
de consumo de energía de los usuarios
y se clasifican en: a) Consumo de ho-
ra punta. - Corresponde al consumo de
energía y demanda de potencia en el
horario comprendido de 18:00 a 22:00;
b) Consumo de hora media. - Corres-
ponde al consumo de energía y de-
manda de potencia en el horario com-
prendido de 08:00 a 18:00; y, c) Consu-
mo de hora base. - Corresponde al con-
sumo de energía y demanda de poten-
cia en el horario comprendido de 22:00
a 08:00 [[7] ].

Hueco de Voltaje. Disminución brusca del
voltaje a un valor situado entre el 10%
y 90% del Voltaje Nominal, con una
duración de 0,5 ciclos hasta 1 minuto,
seguida del restablecimiento del volta-
je [[35] ].
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· ICCP
· IEC
· IED
· IEEE
· Iluminancia
· Importadores
· Incentivo Tarifario
· Inconsistencia
· Incumplimiento Parcial
· Incumplimiento Reiterado
· Indicador de Eficiencia Energética
· Indicador de Variación de Voltaje a Corto

Plazo
· Indicador de Variaciones de Voltaje a Largo

Plazo
· Índice de Satisfacción Global por el Servicio

de Alumbrado Público General
· Índice de Satisfacción por el Servicio

Público de Energía Eléctrica Consumidores
con categoría Comercial e Industrial
· Índice de Satisfacción por el Servicio

Público de Energía Eléctrica Consumidores
con categoría Residencial
· Indisponibilidad Parcial
· Indisponibilidad Total

· Industria Básica
· INEC
· INEN
· Información Básica Comercial
· Informe de Mejora Regulatoria
· Informe de Resolución del Reclamo
· Informe de Sustento
· Informe Final del Evento
· Informe Preliminar del Evento
· Informes de Revisión
· Instalaciones de Transmisión
· Integrante SISDAT
· Intensidad Luminosa
· Intercambios de Electricidad
· Interrupción
· Intervención
· Involucrados
· IPCC
· ISEECI
· ISEER
· Isla Eléctrica
· ISO
· ISSAPG
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(1) Protocolo de Comunicaciones pa-
ra Intercambio de Información (ICCP;
por las siglas en inglés de ‘Interchange
Control Center Protocol’) [[1] ].
(2) Protocolo de comunicaciones
para intercambio de información
computador-computador entre cen-
tros de control, también conocido co-
mo TASE 2 [[1] ].

IEC. Comisión Electrotécnica Internacional
(IEC; por las siglas en inglés de ‘In-
ternational Electrotechnical Commis-
sion’) [[5] ] [[13] ].

IED. Equipo Electrónico Inteligente (IED;
por las siglas en inglés de ‘Intelligent
Electronic Device’) [[1] ].

IEEE. Instituto de Ingenieros Eléctricos y
Electrónicos (IEEE; por las siglas en in-
glés de ‘Institute of Electrical and Elec-
tronics Engineers’) [[26] ].

Iluminancia. Densidad del Flujo Lumino-
so que incide sobre una superficie. Su
símbolo es E y puede ser expresada en
lux [l x] o en lumen por metro cuadra-
do

[
lm/m2

]
[[8] ].

Importadores. Las personas naturales o ju-
rídicas que de manera habitual impor-
tan bienes para su venta o provisión en
otra forma al interior del territorio na-
cional [[18] ].

Incentivo Tarifario. Subsidio otorgado por
el Estado Ecuatoriano a través de po-
líticas emitidas por el Ministerio de
Energía y Minas, previo el dictamen fa-
vorable del Ministerio de Economía y
Finanzas, o quien ejerza las competen-
cias [[16] ].

Inconsistencia. Información estadística o
geográfica inexacta y/o distorsionada,
detectada en la etapa de análisis de in-
formación de la operación estadística
[[9] ].

Incumplimiento Parcial. Es la infracción
leve, la cual se refiere al incumplimien-
to de los límites establecidos en uno o
varios índices y/o indicadores de Cali-
dad establecidos en la regulación pa-
ra un período de evaluación mensual o
anual, según corresponda [[13] ].

Incumplimiento Reiterado. Es la infracción
grave, el cual se refiere al incumpli-
miento repetitivo de los límites esta-
blecidos de uno o varios índices y/o
indicadores establecidos en la regula-
ción para un período de evaluación
mensual o anual, según corresponda
[[13] ].

Indicador de Eficiencia Energética. Cuanti-
fica la relación entre el consumo ener-
gético y el desempeño en las activida-
des que realiza el Consumidor de ener-
gía [[31] ].

Indicador de Variación de Voltaje a Corto
Plazo. Mide la severidad de las varia-
ciones periódicas de amplitud de vol-
taje a Corto Plazo, con intervalos de
observación de 10 minutos. Su valor se
expresa en por unidad

[
pu

]
[[35] ].

Indicador de Variaciones de Voltaje a Lar-
go Plazo. Mide la severidad de las va-
riaciones periódicas de amplitud de
voltaje a Largo Plazo, con intervalos
de observación de 2 horas. Se calcu-
la a partir de valores sucesivos de Pst
[[35] ].
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de Satisfacción Global por el Ser-
vicio de Alumbrado Público General.
Mide la satisfacción de los Consumi-
dores de la Empresa Eléctrica Distri-
buidora, por el Servicio de Alumbrado
Público General [[30] ].

Índice de Satisfacción por el Servicio Pú-
blico de Energía Eléctrica Consumi-
dores con categoría Comercial e In-
dustrial. Mide la satisfacción de los
Consumidores con categoría Comer-
cial e Industrial, por el Servicio Pú-
blico de Energía Eléctrica entregado
por la Empresa Eléctrica Distribuidora
[[30] ].

Índice de Satisfacción por el Servicio Pú-
blico de Energía Eléctrica Consumi-
dores con categoría Residencial. Mi-
de la satisfacción de los Consumidores
con categoría Residencial, por el Ser-
vicio Público de Energía Eléctrica en-
tregado por la Empresa Eléctrica Dis-
tribuidora [[30] ].

Indisponibilidad Parcial. Es el tiempo equi-
valente en el cual una instalación estu-
vo disponible pero con Capacidad Re-
ducida [[33] ].

Indisponibilidad Total. Es el tiempo en el
cual una instalación no estuvo dispo-
nible para el servicio [[33] ].

Industria Básica. Es aquella cuyo proce-
so productivo aprovecha las materias
primas provenientes de los recursos
naturales renovables y no renovables,
transformándolas en productos que
luego sean requeridos por otras indus-
trias para la fabricación de productos
intermedios y finales, según lo esta-
blece el Código Orgánico de la Pro-
ducción, Comercio e Inversiones [[4] ]
[[7] ].

INEC. Instituto Nacional de Estadísticas y
Censos [[19] ] [[9] ].

INEN. (1) Servicio Ecuatoriano de Normali-
zación [[40] ] [[8] ] [[26] ] [[5] ].
(2) Instituto Ecuatoriano de Normali-
zación [[34] ].

Información Básica Comercial. Consiste
en los datos, instructivos, anteceden-
tes, indicaciones o contraindicacio-
nes que el Proveedor debe suminis-
trar obligatoriamente al Consumidor,
al momento de efectuar la Oferta del
bien o prestación del servicio [[18] ].

Informe de Mejora Regulatoria. Informe
que contiene los ajustes o mejoras
identificadas en el contenido de una
regulación vigente, producto de la eva-
luación efectuada en la aplicación de
dicha regulación [[15] ].

Informe de Resolución del Reclamo. Re-
porte de las acciones efectuadas, aná-
lisis realizados y resoluciones emitidas
por la Empresa Eléctrica Distribuido-
ra, respecto de un reclamo presenta-
do por un Consumidor o Usuario Final
[[24] ].

Informe de Sustento. Informe que contiene
toda la justificación y los argumentos
de respaldo para el Proyecto de Regula-
ción que se está desarrollando [[15] ].

Informe Final del Evento. Informe de falla
elaborado en base a información de-
tallada, donde se describe y se analiza
en forma pormenorizada las causas y
consecuencias que causó el Evento en
la operación del sistema [[33] ].
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Preliminar del Evento. Informe de
falla elaborado en base a información
preliminar, donde se describe y se ana-
liza en forma cuantitativa las condicio-
nes operativas del sistema, en las que
se produjo y se desarrolló el Evento
[[33] ].

Informes de Revisión. Reportes mensuales
elaborados por la ARCERNNR de valo-
res exonerados, errores y observacio-
nes expuestos de las compensaciones,
Subsidios o rebajas reportados por las
Empresas Eléctricas de Distribución y
Comercialización en aplicación de las
Leyes o Políticas que se encuentren vi-
gentes [[16] ].

Instalaciones de Transmisión. Conjunto de
equipos a través de los cuales se reali-
za el Transporte de Electricidad entre
dos puntos del sistema de transmisión
[[33] ].

Integrante SISDAT. Participantes y/o insti-
tuciones del sector eléctrico, CENACE
y en general todas las entidades y orga-
nismos (públicos o privados) que de-
ben entregar y que consumen infor-
mación del SISDAT 2.0 [[9] ].

Intensidad Luminosa. Es el Flujo Lumino-
so emitido por unidad de Ángulo Sóli-
do en una dirección concreta. Su sím-
bolo es [I] y su unidad la candela [cd ]
[[8] ].

Intercambios de Electricidad. Son opera-
ciones de compraventa de electricidad
entre los Agentes Habilitados de am-
bos países. Para el caso ecuatoriano, la
activación de estas transacciones será
resultado de la programación operati-
va efectuada por el Operador Nacional
de Electricidad (CENACE) [[10] ].

Interrupción. Es el corte o suspensión del
suministro de electricidad a los Consu-
midores del Área de Servicio de la Em-
presa Eléctrica de Distribución [[13] ].

Intervención. (1) Acciones de carácter ad-
ministrativo y técnico ejecutadas por
la ARCONEL al titular de una conce-
sión, para garantizar la prestación del
Servicio Público de Energía Eléctrica,
cuando éste haya incurrido en alguna
de las causales definidas en el presente
Reglamento9 [[4] ].
(2) Procedimiento mediante el cual se
puede realizar el Mantenimiento co-
rrectivo, preventivo o predictivo de los
componentes del SISMEC, de propie-
dad del Participante del SEE [[6] ].

Involucrados. Participantes Mayoristas del
sector, instituciones y población en ge-
neral que están relacionados con la te-
mática del Proyecto de Regulación o la
regulación vigente [[15] ].

IPCC. Intergovernmcntal Panel on Climate
Change [[40] ].

ISEECI. Índice de Satisfacción por el Servi-
cio Público de Energía Eléctrica Con-
sumidores con categoría Comercial e
Industrial [[30] ].

ISEER. Índice de Satisfacción por el Servi-
cio Público de Energía Eléctrica Con-
sumidores con categoría Residencial
[[30] ].

9 Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica.
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Eléctrica. Sección o parte del Siste-
ma Nacional Interconectado que pue-
de operar en forma autónoma y, ade-
más cuenta con capacidad de genera-
ción, autogeneración y control de fre-
cuencia, para brindar el servicio eléc-
trico a sus usuarios [[35] ].

ISO. (1) International Slandards Organiza-
ron [[40] ].
(2) Organización Internacional de Nor-
malización (ISO; por las siglas en in-
glés de ‘International Organization for
Standardization’) [[5] ].

ISSAPG. Índice de Satisfacción Global por el
Servicio de Alumbrado Público Gene-
ral [[30] ].
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Actualmente no existen, en la normativa vigente del sector eléctrico, definiciones,
acrónimos o siglas que empiecen con la letra J .
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· kV
· kVA

· kW
· kWh
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Kilovoltio [[7] ] [[27] ].

kVA. Kilovoltio-amperios [[27] ].

kW. Kilovatio [[7] ].

kWh. Kilovatio hora [[7] ] [[27] ].
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· Laboratorio Acreditado
· Largo Plazo
· Lectura de Consumo
· Lectura Remota desde el CENACE
· Lectura TPL
· Lectura
· Libre Acceso
· Límite Máximo del Costo del Servicio de

Carga de Vehículos Eléctricos
· Línea de Distribución
· Línea de Interconexión
· Línea de Transmisión
· Líneas de Transmisión

· LOD
· LODC
· LOEE
· LOEP
· LOPAM
· LOPICTEA
· LOSPEE
· LTC
· Luminancia Promedio de la Calzada
· Luminancia
· LVT
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Acreditado. Persona jurídica
nacional o extranjera; pública o pri-
vada; universidad o escuela politécni-
ca; o, Empresa Eléctrica de Distribu-
ción, debidamente acreditada por el
Servicio de Acreditación Ecuatoriano;
dotada de medios técnicos y perso-
nal calificado para ejecutar actividades
de Verificación, Mantenimiento, Cali-
bración y certificación de sistemas de
Medición de Energía Eléctrica [[2] ]
[[5] ].

Largo Plazo. Horizonte de tiempo de 2 a
5 años, considerado para el planea-
miento de la operación coordinada
de los recursos disponibles de gene-
ración, transmisión e interconexiones
internacionales [[23] ].

Lectura de Consumo. Acción con la que
se obtiene el registro de consumo de
Energía Eléctrica y otros parámetros
relacionados, desde el Equipo de Me-
dición del Consumidor instalado en el
inmueble del Consumidor [[24] ].

Lectura Remota desde el CENACE. Adqui-
sición de los datos de Medición de un
Medidor registrador, realizado por el
CENACE desde el Concentrador Pri-
mario de Mediciones, mediante la uti-
lización de algún medio de comunica-
ción [[6] ].

Lectura TPL. Corresponde a la adquisición
local o remota de los datos de Medi-
ción de un Medidor registrador por un
Participante del SEE, mediante el uso
del Terminal Portátil de Lectura [[6] ].

Lectura. (1) Acción con la que se obtiene el
registro de consumo de Energía Eléc-
trica, y otros parámetros relacionados,
desde el Equipo de Medición del Con-
sumidor [[13] ] [[2] ].

(2) Acción mediante la cual se obtie-
ne el registro del consumo de Energía
Eléctrica y otros parámetros eléctricos
relacionados, desde el Equipo de Me-
dición del Consumidor [[5] ].

Libre Acceso. (1) Es el derecho que tie-
nen los Participantes del Sector Eléc-
trico, para conectarse a los sistemas de
transmisión o a los de distribución, de
acuerdo a la capacidad de conducción
existente o remanente, supeditado al
análisis y aprobación técnica y econó-
mica de dicha Conexión, según corres-
ponda [[4] ].
(2) Es el derecho que tienen los Parti-
cipantes Mayoristas del Sector Eléctri-
co, para conectarse a los sistemas de
transmisión o a los de distribución, de
acuerdo a la capacidad de conducción
existente o remanente, supeditado al
análisis y aprobación técnica y econó-
mica de dicha Conexión, según corres-
ponda [[28] ].

Límite Máximo del Costo del Servicio de
Carga de Vehículos Eléctricos. Es el
valor máximo que puede cobrar el
prestador del servicio de carga de
Vehículos Eléctricos a sus usuarios,
acorde a lo establecido en el Pliego Ta-
rifario del servicio de carga de Vehícu-
los Eléctricos [[43] ].

Línea de Distribución. Estructura utilizada
para el transporte de Energía Eléctrica,
perteneciente a las empresas eléctricas
Distribuidoras [[3] ].
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de Interconexión. Es una línea en-
tre una planta de generación y una
subestación de transmisión, que ope-
ra a un voltaje mayor a 90 kV, y tiene
como función transportar la electrici-
dad producida por la planta de gene-
ración a la subestación de transmisión
[[33] ].

Línea de Transmisión. Es el enlace físico
entre dos subestaciones, usado para el
Transporte de Electricidad entre ellas
y opera a un voltaje mayor a 90 kV
[[33] ].

Líneas de Transmisión. Estructura utilizada
para el transporte de Energía Eléctrica,
perteneciente al Transmisor o Genera-
dor [[3] ].

LOD. Ley Orgánica de Discapacidades
[[16] ].

LODC. Ley Orgánica de Defensa del Consu-
midor [[5] ].

LOEE. Ley Orgánica de Eficiencia Energéti-
ca [[40] ] [[21] ].

LOEP. Ley Orgánica de Empresas Públicas
[[19] ].

LOPAM. Ley Orgánica de las Personas Adul-
tas Mayores [[16] ].

LOPICTEA. Ley Orgánica para la Planifica-
ción Integral de la Circunscripción Te-
rritorial Especial Amazónica [[19] ].

LOSPEE. Ley Orgánica del Servicio Públi-
co de Energía Eléctrica [[40] ] [[4] ]
[[19] ] [[17] ] [[13] ] [[32] ] [[21] ]
[[22] ] [[23] ] [[15] ] [[24] ] [[28] ]
[[16] ] [[7] ] [[25] ] [[8] ] [[26] ]
[[3] ] [[29] ] [[5] ] [[2] ] [[9] ]
[[27] ].

LTC. Cambiadores de tap bajo carga en
transformadores [[23] ].

Luminancia Promedio de la Calzada. Co-
rresponde a la Luminancia promedio
que debe ser mantenida a lo largo de la
Vida Útil de la instalación, y depende
de la distribución de la luz de la lumi-
naria, el Flujo Luminoso de las lámpa-
ras y de las propiedades de reflexión de
la calzada [[8] ].

Luminancia. Es la relación entre la Intensi-
dad Luminosa y la superficie vista por
el ojo en una dirección determinada.
Su símbolo es [L] y su unidad es la
candela por metro cuadrado [cd/m2]
[[8] ].

LVT. Ley del Volcán Tungurahua [[16] ].
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· M1
· M2
· MAATE
· MAE
· Mantenimiento Correctivo
· Mantenimiento Emergente
· Mantenimiento Preventivo
· Mantenimiento Programado
· Mantenimiento
· Mecanismo para Asignación de Crédito

en Medidores
· Mediano Plazo
· Medición
· Mediciones Sincrofasoriales
· Medidor
· MEER
· MEF

· MEM
· Mercado de Corto Plazo
· Mercado del Día Anterior
· Mercado Intradiario
· MERNNR
· Mes de Consumo
· Mes m
· Mes
· Minería de Datos
· Ministerio Rector
· Módulo de Carga
· Módulo de Información
· MTOP
· Muestra
· Muestreo Aleatorio Simple
· MV
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Medidor utilizado por la Distribuido-
ra para el registro del consumo de
Energía Eléctrica de los usuarios. Sirve
de base para la facturación comercial
[[39] ].

M2. Medidor utilizado para el registro de
la energía producida por el Grupo
Electrógeno de Emergencia. Sirve pa-
ra liquidación de energía producida
[[39] ].

MAATE. Ministerio del Ambiente, Agua y
Transición Ecológica [[20] ] [[25] ].

MAE. Ministerio del Ambiente [[3] ].

Mantenimiento Correctivo. Mantenimien-
to ejecutado después del reconoci-
miento de una avería, y destinado a lle-
var un elemento a un estado en el que
pueda desarrollar una función requeri-
da [[8] ].

Mantenimiento Emergente. Es el Manteni-
miento que se debe ejecutar a un equi-
po o instalación en forma urgente, pa-
ra precautelar la integridad de los mis-
mos [[33] ].

Mantenimiento Preventivo. Mantenimien-
to ejecutado a intervalos predetermi-
nados o de acuerdo con unos criterios
prescritos, y destinado a reducir la pro-
babilidad de falla o la degradación de
un equipo o instalación [[8] ].

Mantenimiento Programado. Es el Mante-
nimiento de un equipo o instalación,
considerado por el CENACE en el Pro-
grama anual de Mantenimiento global
del SNI [[33] ].

Mantenimiento. Combinación de todas las
acciones técnicas, administrativas y de
gestión realizadas durante el ciclo de
vida de un activo, destinadas a con-
servarlo o a devolverlo a un estado en
el que pueda desempeñar su función
[[8] ].

Mecanismo para Asignación de Crédito en
Medidores. Son los medios físicos co-
mo tarjetas rígidas, tarjetas desecha-
bles, códigos numéricos impresos, en-
tre otros, a través de los cuales el Cré-
dito adquirido en un punto de venta,
es otorgado a un Consumidor Prepago,
para que este, a su vez, pueda ingresar-
lo en su respectivo Medidor [[41] ].

Mediano Plazo. Horizonte de tiempo de
hasta 2 años, considerado para el pla-
neamiento de la operación coordina-
da de los recursos disponibles de gene-
ración, transmisión e interconexiones
internacionales [[23] ].

Medición. (1) Acción con la que se obtie-
ne el registro de consumo de Energía
Eléctrica, y otros parámetros relacio-
nados, desde el Equipo de Medición
del Consumidor [[13] ] [[2] ].
(2) Acción mediante la cual se obtie-
ne el registro del consumo de Energía
Eléctrica y otros parámetros eléctricos
relacionados, desde el Equipo de Me-
dición del Consumidor [[5] ].

Mediciones Sincrofasoriales. Mediciones
adquiridas utilizando PMU [[1] ].

Medidor. Equipo que permite la Medición y
registro de energía activa, energía reac-
tiva, demandas máximas y otros pa-
rámetros relacionados con la Energía
Eléctrica, incluye pantalla de visualiza-
ción [[26] ] [[5] ].
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Ministerio de Electricidad y Energía
Renovable [[3] ] [[2] ].

MEF. Ministerio de Economía y Finanzas
[[16] ] [[7] ].

MEM. (1) Ministerio de Energía y Minas
[[17] ] [[20] ] [[24] ] [[16] ] [[25] ].
(2) Ministerio de Energía y Minas o
Ministerio Rector del sector eléctrico
[[8] ].
(3) Mercado Electrico Mayorista
[[33] ].

Mercado de Corto Plazo. (1) Mercado don-
de se realizan las Transacciones In-
ternacionales de Electricidad. Para el
Ecuador el mercado de Corto Plazo es
el Mercado Ocasional [[10] ].
(2) Corresponde al mercado donde se
liquidan, de forma horaria, las transac-
ciones comerciales que no están consi-
deradas en los Contratos Regulados de
compraventa de energía [[12] ].

Mercado del Día Anterior. Corresponde al
conjunto de Transacciones Internacio-
nales de Electricidad resultantes del
Despacho Económico Coordinado de-
terminado el día anterior a partir de la
Curva de Oferta y la Curva de Deman-
da, en los Nodos Frontera de cada En-
lace Internacional para cada periodo
de tiempo definido [[11] ].

Mercado Intradiario. Corresponde al con-
junto de Transacciones Internaciona-
les de Electricidad resultantes de los
ajustes de la Curva de Oferta y la Cur-
va de Demanda, posteriores al Progra-
ma de despacho resultante del Merca-
do del Día Anterior [[11] ].

MERNNR. Ministerio de Energía y Recur-
sos Naturales No Renovables [[40] ]
[[32] ] [[21] ] [[22] ] [[23] ] [[15] ]
[[28] ] [[7] ] [[5] ] [[9] ] [[27] ].

Mes de Consumo. Es el período por el cual
las Distribuidoras facturan el consumo
de Energía Eléctrica a los Consumido-
res Regulados (así como los Generado-
res y el Transmisor a las Distribuido-
ras). Respecto a los períodos de factu-
ración que están comprendidos entre
28 y 33 días [[27] ].

Mes m. Es el mes en que la Empresa Eléc-
trica de Distribución y Comercializa-
ción y la ARCERNNR reportan la infor-
mación en el aplicativo SISDAT, de los
valores exonerados y reconocidos res-
pectivamente por concepto de Subsi-
dios [[16] ].

Mes. Para efecto de esta Regulación10, se en-
tenderá “Mes”, como “Mes calendario”
[[41] ].

Minería de Datos. Es el conjunto de técni-
cas y tecnologías que permiten explo-
rar grandes bases de datos, con el ob-
jetivo de encontrar patrones repetiti-
vos, tendencias o reglas que expliquen
el comportamiento de los datos en un
determinado contexto [[9] ].

Ministerio Rector. Ministerio de Energía
y Recursos Naturales No Renovables
[[19] ] [[32] ].

Módulo de Carga. Equipo que permite efec-
tuar la carga de Energía Eléctrica a
las baterías de un Vehículo Eléctrico
[[21] ] [[43] ].

10 Regulación Nro. CONELEC-002/14: Comercialización de electricidad a través de sistemas prepago.
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de Información. Paquete de infor-
mación organizada y clasificada por ti-
po de temática, especialidad o función
[[9] ].

MTOP. Ministerio de Transporte y Obras Pú-
blicas u órgano estatal competente
[[8] ].

Muestra. Es una parte representativa de la
población que refleja las similitudes y
diferencias encontradas en la pobla-
ción [[30] ].

Muestreo Aleatorio Simple. Técnica proba-
bilística mediante la cual se asigna un
número a cada elemento de la pobla-
ción y se eligen tantos elementos como
sean necesarios para completar el ta-
maño de la Muestra requerida [[30] ].

MV. Medio Voltaje [[13] ] [[24] ] [[5] ].
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· NBI
· Necesidades Básicas Insatisfechas
· Nivel Tarifario
· Niveles de Voltaje
· Nodo de Comercialización
· Nodo Frontera

· Normativa Supranacional
· Notificación
· NTE
· Número de Suministro
· Número de Trámite
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Necesidades Básicas Insatisfechas
[[19] ].

Necesidades Básicas Insatisfechas. Es una
medida de pobreza de la población a
nivel de provincia, cantón y parroquia
que abarca cinco dimensiones, y den-
tro de cada dimensión, existe indica-
dores que miden privaciones de ca-
pacidad económica, acceso a educa-
ción básica, acceso a vivienda, acce-
so a servicios básicos y hacinamiento.
Este indicador es determinado por el
INEC con base a la información obte-
nida en los Censos de Población y Vi-
vienda [[19] ].

Nivel Tarifario. (1) Es el valor máximo que
puede cobrar el prestador del servicio
de carga de Vehículos Eléctricos a sus
usuarios, acorde a lo establecido en el
Pliego Tarifario del servicio de carga de
Vehículos Eléctricos [[43] ].
(2) Corresponde a los cargos tarifa-
rios por potencia, energía y comercia-
lización, conforme la estructura defi-
nida y aplicada a los Consumidores
Regulados en la facturación mensual.
El cargo por potencia estará expresa-
do [USD/kW], el cargo por energía en
[USD/kWh] y el cargo por comerciali-
zación en [USD/Consumidor] [[27] ].

Niveles de Voltaje. (1) Se definen los si-
guientes valores de Niveles de Volta-
je: Bajo voltaje: menor igual a 0,6 kV;
Medio voltaje: mayor a 0,6 kV y menor
igual a 40 kV; Alto voltaje Grupo 1: ma-
yor a 40 kV y menor igual a 138 kV; y,
Alto voltaje Grupo 2: mayor a 138 kV
[[13] ] [[5] ].

(2) Es el nivel de voltaje al cual se co-
necta el Consumidor Regulado o no re-
gulado a un Punto de Conexión de la
infraestructura eléctrica. Se definen los
siguientes Niveles de Voltaje: a) Bajo
voltaje: menor igual a 0,6 kV; b) Medio
voltaje: mayor a 0,6 y menor igual a 40
kV; c) Alto voltaje grupo 1 - AV1: mayor
a 40 y menor igual a 138 kV; y, d) Alto
voltaje grupo 2 - AV2: mayor a 138 kV
[[7] ].
(3) Se definen los siguientes Niveles de
Voltaje: Bajo voltaje: menor o igual a
0,6 kV; Medio voltaje: mayor a 0,6 y me-
nor igual a 40 kV; y, Alto voltaje: mayor
a 40 kV [[3] ].
(4) Se definen los siguientes Niveles de
Voltaje: Bajo voltaje V ≤ 0,6 kV; Me-
dio voltaje 0,6 < V ≤ 40 kV; Alto voltaje
grupo 1 40 < V ≤ 138 kV; y, Alto voltaje
grupo 2 V > 138 kV [[2] ].

Nodo de Comercialización. Lugar físico es-
tablecido por el Transmisor, en el
Campo de Conexión, a fin de que la
Distribuidora ejerza la prestación del
Servicio Público de Energía Eléctri-
ca a usuarios regulados que requieren
conectarse directamente a la red de
transmisión [[5] ] [[2] ].

Nodo Frontera. (1) Barra o nodo del sistema
de transmisión al que se conecta un
Enlace Internacional, donde se realiza
la Medición de las Transacciones Inter-
nacionales de Electricidad [[11] ].
(2) Barra o nodo del sistema de trans-
misión al que se conecta un Enlace
Internacional. En el Nodo Frontera se
realiza la supervisión y Medición de
las Transacciones internacionales de
Electricidad [[10] ].
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Barra o nodo del sistema de trans-
misión al que se conecta un Enlace
Internacional, donde se realiza la su-
pervisión y Medición de las Transac-
ciones Internacionales de Electricidad
[[12] ].

Normativa Supranacional. Norma que está
por encima del ámbito de los gobier-
nos e instituciones nacionales, y es-
tá plasmada en documentos o acuer-
dos que son suscritos por el Ecuador
y otros países, asociada a los procesos
de interconexión e integración eléctri-
ca [[17] ].

Notificación. Acción mediante la cual se po-
ne en conocimiento de las partes, los
actos administrativos emitidos duran-
te el proceso [[42] ].

NTE. Norma Técnica Ecuatoriana [[40] ].

Número de Suministro. (1) Código alfa-
numérico utilizado por una Empresa
Eléctrica Distribuidora para identificar
a un Consumidor del servicio eléctrico
[[24] ].
(2) Código alfanumérico utilizado por
una Empresa Eléctrica de Distribución
para identificar a un Consumidor del
Servicio Público de Energía Eléctrica y
las instalaciones asociadas al servicio
prestado a dicho Consumidor [[26] ]
[[30] ] [[5] ].
(3) Códigos alfanuméricos utilizados
por la Empresa Eléctrica de Distribu-
ción para identificar a un Consumidor
del servicio eléctrico y de las instala-
ciones asociadas al suministro presta-
do a dicho Consumidor [[2] ].

Número de Trámite. Número con el cual la
Empresa Eléctrica Distribuidora regis-
tra en una Base de Datos de su siste-
ma informático; el reclamo presentado
por el Consumidor. Este código debe-
rá entregarse al usuario para constan-
cia y le permite realizar el seguimiento
del estado del reclamo [[24] ].
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Actualmente no existen, en la normativa vigente del sector eléctrico, definiciones,
acrónimos o siglas que empiecen con la letra Ñ .
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· Objeto Energizado
· Oferente
· Oferta
· Oficialización
· OMS
· Operación Comercial
· Operación de Emergencia
· Operación en Tiempo Real

· Operación Experimental
· Operación Normal
· Operador de la Red
· Operador del Sistema
· Organismo de Acreditación
· Organismo Regulador
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Energizado. Objeto conectado eléc-
tricamente a una fuente de voltaje
[[3] ].

Oferente. Persona jurídica que participa en
un Proceso Público de Selección pa-
ra realizar Proyectos o actividades de
generación, transmisión, distribución
y comercialización de Energía Eléctri-
ca y Alumbrado Público General [[4] ]
[[29] ].

Oferta. Práctica comercial consistente en el
ofrecimiento de bienes o servicios que
efectúa el Proveedor al Consumidor
[[18] ].

Oficialización. Proceso realizado por el CE-
NACE para la habilitación e inclusión
inicial de los Equipos de Medición en
el SISMEC. Para esto debe realizarse
previamente la Verificación exitosa de
los mismos [[6] ].

OMS. Sistema de Administración de Cortes
de Servicio (OMS; por las siglas en in-
glés de ‘Outage Management System’)
[[1] ].

Operación Comercial. Corresponde al pro-
ceso operativo mediante el cual, una
central o Unidad de Generación, es
considerada dentro del despacho y li-
quidación económica que ejecuta el
CENACE [[36] ].

Operación de Emergencia. Régimen de
operación fuera de lo normal [[33] ].

Operación en Tiempo Real. Operación de
las instalaciones que se realiza me-
diante un sistema SCADA [[33] ].

Operación Experimental. Corresponde a la
etapa luego de culminadas las Pruebas
Técnicas, en la cual una central o Uni-
dad de Generación, previa coordina-
ción con el CENACE se sincroniza con
el Sistema Eléctrico de Potencia, con
la finalidad de que el Operador verifi-
que la operación continua y estable de
dicha central o Unidad de Generación
[[36] ].

Operación Normal. Es un régimen de ope-
ración permanente que satisface los
requerimientos de Calidad de servicio,
sin poner en riesgo las instalaciones y
Seguridad del sistema, y que responde
a los planes operativos de Corto Plazo
elaborados por el CENACE [[33] ].

Operador de la Red. Empresa de transmi-
sión o distribución, encargada de la
administración, operación, Manteni-
miento y expansión de las redes de
transmisión o distribución, según co-
rresponda [[35] ].

Operador del Sistema. (1) Entidad designa-
da por cada país para la coordinación
de la operación de su sistema eléctrico
[[11] ].
(2) Entidad encargada de la operación
técnica del sistema eléctrico. El Ope-
rador Nacional de Electricidad (CENA-
CE) por el Ecuador, el Comité de Ope-
ración Económica del Sistema Interco-
nectado Nacional (COES) por el Perú
[[10] ].
(3) Corresponde al Operador Nacional
de Electricidad (CENACE) quien es el
operador técnico del Sistema Nacional
Interconectado [[35] ].
(4) Entidad encargada de la operación
técnica de los sistemas eléctricos en
cada país, para el caso del Ecuador, La
Corporación Centro Nacional de Con-
trol de Energía - CENACE [[12] ].
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de Acreditación. Entidad res-
ponsable de la evaluación y Acredi-
tación técnica de los verificadores de
Equipos de Medición. Para efectos de
aplicación de esta Regulación11, se es-
tablece como organismo de Acredita-
ción al Servicio de Acreditación Ecua-
toriano - SAE [[6] ].

Organismo Regulador. (1) Entidad encar-
gada de expedir la normativa aplica-
ble al sector eléctrico correspondiente
a cada país [[10] ].
(2) Entidad encargada de establecer la
normativa del mercado eléctrico de ca-
da país para el caso del Ecuador, el
Consejo Nacional de Electricidad - CO-
NELEC [[12] ].

11 Regulación Nro. ARCONEL-001/16: Sistema de Medición Comercial del sector eléctrico ecuatoriano.
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· PAO
· Partes Energizadas
· Participante Calificado
· Participante del Sector Eléctrico
· Participante Extranjero
· Participante Habilitado para Transacciones

Internacionales
· Participante Mayorista del Sector Eléctrico
· Participante
· Participantes del Sector Eléctrico
· Participantes del SEE
· Participantes en la Medición
· PBM
· PBO
· PCC
· PDC
· PDT
· Peaje de Distribución
· Peaje de Transmisión
· Peaje Unitario del Sistema de Transmisión
· Peaje
· PEC
· PEGEE
· PER
· Percentil
· Pérdidas Eléctricas
· Pérdidas No Técnicas
· Pérdidas Técnicas
· Periodo de Alerta del Déficit
· Periodo de Racionamiento
· Período de Resolución de un Reclamo
· Período de Verificación del Reclamo
· Periodo
· Periodos
· Perturbación Rápida de Voltaje
· Peticionario
· PGE
· Plan Anual de Operación Estadística
· Plan Anual Regulatorio Eléctrico
· Plan Bianual de Operación
· Plan de Contingencia
· Plan de Mantenimiento
· Plan Maestro de Electricidad
· Plan Nacional de Eficiencia Energética
· PLANEE
· Planificación Operativa Energética

· Planificación Operativa
· Pliego Tarifario del SAPG
· Pliego Tarifario del Servicio de

Carga de Vehículos Eléctricos
· Pliego Tarifario del SPEE
· Pliego Tarifario
· Plt
· PME
· PMSE
· PMU
· POS
· Posesión Legítima
· Posesión
· Potencia Contratada
· Potencia de Reserva
· Potencia Disponible Comercial
· Potencia Disponible
· Potencia Efectiva
· Potencia Nominal de un SGDA
· Potencia Nominal
· PPS
· PR
· Precio de Energía Generada por Grupos

Electrógenos de Emergencia
· Precio de Oferta de Importación
· Precio Umbral
· Precio Unitario de Potencia
· Precios ex-ante
· Precios ex-post
· Prelaciones de Pago
· Prestador de Servicios Energéticos
· Prestadores
· Principios Tarifarios
· Probabilidad de Excedencia
· Procedimiento de Lectura
· Procedimientos de Aplicación
· Proceso de Calificación
· Proceso de Habilitación
· Proceso Público de Selección
· Productividad Energética
· Producto Técnico
· Productores
· Programa de Desarrollo Territorial
· Programa de Energización Rural
· Programa PEC
· Programa
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· Proponente
· Protecciones
· Protocolo de Trasferencia de Archivos
· Proveedor del Servicio de Carga
· Proveedor
· Proyecto de Regulación
· Proyecto Específico de Generación

Distribuida
· Proyecto
· Proyectos de Desarrollo Territorial
· Pruebas Objeto
· Pruebas Primarias
· Pruebas Técnicas
· Pst
· Publicidad Abusiva

A
B
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· Publicidad Engañosa
· Publicidad
· Punto Común de Conexión
· Punto de Conexión para

Autoabastecimiento
· Punto de Conexión
· Punto de Entrega
· Punto de Medición del Consumo
· Punto de Medición del SGDA
· Punto de Medición
· Punto Frontera
· Puntos de Conexión
· PUP
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Plan Anual de Operación Estadística
[[16] ] [[9] ] [[9] ].

Partes Energizadas. Conductores, barras,
terminales o componentes eléctricos
que pueden producir descargas eléc-
tricas [[3] ].

Participante Calificado. Persona jurídica
que ha cumplido satisfactoriamente
con el Proceso de Calificación y al cual
se le ha emitido el Certificado de Ca-
lificación por parte del Concedente
[[20] ].

Participante del Sector Eléctrico. (1) Per-
sona jurídica, titular de una conce-
sión o autorización, dedicada a la acti-
vidad de: generación, autogeneración,
importación y exportación, transmi-
sión, distribución y comercialización
de Energía Eléctrica. También se consi-
derarán como Participantes del Sector
Eléctrico a los Grandes Consumidores
[[29] ].
(2) Persona jurídica dedicada a la acti-
vidad de generación, autogeneración,
transmisión, distribución y comercia-
lización, Alumbrado Público General,
importación y exportación de Energía
Eléctrica, así como también las per-
sonas naturales o jurídicas que sean
considerados Consumidores o Usua-
rios Finales [[42] ].

Participante Extranjero. Participante del
Sector Eléctrico de otro país autoriza-
do para el intercambio internacional
de electricidad, conforme a la normati-
va vigente en su respectivo país [[4] ].

Participante Habilitado para Transaccio-
nes Internacionales. Participante Ma-
yorista del sector eléctrico ecuato-
riano, que ha obtenido una Autoriza-
ción de Operación del Ministerio de
Energía y Recursos Naturales No Reno-
vables para suscribir Contratos Bilate-
rales de importación o de exportación
de Energía Eléctrica [[4] ].

Participante Mayorista del Sector Eléctri-
co. (1) Persona jurídica, titular de una
concesión o autorización, dedicada a
la actividad de: generación, autoge-
neración, importación y exportación,
transmisión, distribución y comercia-
lización de Energía Eléctrica. También
se considerarán como Participantes
Mayoristas a los Grandes Consumido-
res [[4] ] [[22] ] [[23] ] [[28] ] [[25] ]
[[5] ].
(2) Persona jurídica, titular de una con-
cesión o Autorización de Operación,
dedicada a la actividad de: genera-
ción, autogeneración, importación y
exportación, transmisión, distribución
y comercialización de Energía Eléc-
trica. También se considerarán como
Participantes Mayoristas a los Grandes
Consumidores [[17] ].

Participante. Persona jurídica que puede
ejercer derechos y contraer obligacio-
nes en el mercado eléctrico del Ecua-
dor y que ha entregado al Concedente
los documentos para cumplir con los
requisitos del Proceso de Calificación
conforme a lo establecido en la Regula-
ción Nro. ARCERNNR-002/23 [[20] ].
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del Sector Eléctrico. Son las
personas jurídicas dedicadas a las
actividades de generación, autoge-
neración, transmisión, distribución y
comercialización, Alumbrado Público
General, importación y exportación de
Energía Eléctrica, así como las per-
sonas naturales o jurídicas que sean
consideradas como Consumidores o
Usuarios Finales [[13] ] [[9] ].

Participantes del SEE. (1) Se refiere los Ge-
neradores, Autogeneradores, Transmi-
sor, Distribuidoras y Grandes Consu-
midores que realizan transacciones de
electricidad dentro del Sector Eléc-
trico Ecuatoriano y que cuenten con
una autorización o Título Habilitante
[[6] ].
(2) Son las empresas que realizan tran-
sacciones comerciales dentro del SEE,
a través del SNI y que cuentan con un
Título Habilitante [[1] ].

Participantes en la Medición. Se conside-
ran así a los titulares de las instalacio-
nes relacionadas con el Punto Fronte-
ra. También se considera como Partici-
pante al CENACE [[6] ].

PBM. Programa Bianual de Mantenimiento
[[23] ].

PBO. Plan Bianual de Operación [[23] ].

PCC. Punto Común de Conexión [[35] ].

PDC. Concentrador de Datos de Fasores
(PDC; por las siglas en inglés de ‘Pha-
sor Data Concentrator’) [[1] ].

PDT. Programa de Desarrollo Territorial
[[19] ].

Peaje de Distribución. (1) Valor que can-
celan por el uso de las redes de dis-
tribución los Grandes Consumidores
y los Autogeneradores por sus Con-
sumos Propios [[4] ] [[17] ] [[22] ]
[[28] ].
(2) Es el valor que cancelan los Consu-
midores No Regulados resultante de la
aplicación de los Peajes de potencia y
energía, cuando se encuentren conec-
tados a la infraestructura de distribu-
ción [[7] ].

Peaje de Transmisión. (1) Valor que cance-
lan por el uso del sistema de trans-
misión las Distribuidoras, los Grandes
Consumidores y los Autogeneradores
por sus Consumos Propios [[17] ]
[[28] ].
(2) Valor que cancelan por el uso de
las Líneas de Transmisión las Distri-
buidoras, los Grandes Consumidores
y los Autogeneradores por sus Consu-
mos Propios [[4] ].
(3) Valor que cancelan por el uso de
las Líneas de Transmisión los Grandes
Consumidores y los Autogeneradores
por sus Consumos Propios [[22] ].
(4) Es el valor que cancelan los Consu-
midores No Regulados resultante de la
aplicación del Peaje de energía relacio-
nado con las pérdidas ocasionadas por
el uso de la infraestructura de transmi-
sión [[7] ].

Peaje Unitario del Sistema de Transmisión.
Valor unitario que permite remunerar
los costos fijos de la infraestructura de
transmisión de cada país, expresado
en Dólares de los Estados Unidos de
América por MWh [[11] ].
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Es el valor que se aplica al Consumi-
dor No Regulado como pago relaciona-
do con las Pérdidas Eléctricas y el uso
de la infraestructura considerando su
Punto de Conexión. El Peaje de ener-
gía está relacionado con las Pérdidas
Eléctricas, en tanto que, el Peaje de po-
tencia con el uso de la infraestructura
[[7] ].

PEC. Programa de Eficiencia Energética pa-
ra Cocción por Inducción y Calenta-
miento de Agua con Electricidad en
sustitución del gas licuado de petróleo
en el sector residencial [[16] ].

PEGEE. Precio de energía generada por
grupos electrógenos de emergencia
[[39] ].

PER. Programa de Energización Rural
[[4] ].

Percentil. Valor que divide un conjunto or-
denado de datos estadísticos de forma
que un porcentaje de tales datos sea
inferior a dicho valor [[23] ].

Pérdidas Eléctricas. Son las cantidades adi-
cionales de potencia y energía que se
requieren para abastecer la demanda
de los Consumidores Regulados y No
Regulados. Las Pérdidas Eléctricas to-
tales son la suma de las Pérdidas Téc-
nicas y no técnicas [[7] ].

Pérdidas No Técnicas. Es aquella energía o
potencia eléctrica que se toma de ma-
nera ilegal del sistema eléctrico, co-
mo hurtos, manipulación de Equipos
de Medición, errores en la facturación,
entre otros [[7] ].

Pérdidas Técnicas. Son aquellas que se pre-
sentan por fenómenos físicos, princi-
palmente por el calentamiento que se
produce al pasar la corriente a través
de las líneas de transporte y de poten-
cia en la infraestructura eléctrica co-
rrespondiente [[7] ].

Periodo de Alerta del Déficit. Correspon-
de al período en el cual se incentiva
a un ahorro de la Energía Eléctrica a
los Consumidores Regulados, median-
te señales tarifarias y se establecen ac-
ciones a ejecutarse a cargo de las Em-
presas Distribuidoras, tendientes a ob-
tener una reducción de la demanda
con el objetivo de evitar el Raciona-
miento [[38] ] [[39] ] [[39] ].

Periodo de Racionamiento. Corresponde al
período en el cual las Empresas Dis-
tribuidoras o el Transmisor ejecuta-
rán los cortes de servicio programados
y dispuestos por el CENACE [[38] ]
[[39] ] [[39] ].

Período de Resolución de un Reclamo.
Tiempo definido para la atención, Ve-
rificación y resolución de un reclamo
por parte de las empresas eléctricas
Distribuidoras [[24] ].

Período de Verificación del Reclamo. Tiem-
po requerido por la Empresa Eléctri-
ca Distribuidora para efectuar la Ve-
rificación del reclamo. Forma parte
del período de resolución del reclamo
[[24] ].

Periodo. Es aquel periodo que corresponde
a: Año n: año en el cual se determi-
nará y aprobará, por parte de la AR-
CERNNR, el Cargo Fijo; y, Año n + 1:
año en el cual el CENACE aplicará el
Cargo Fijo aprobado por parte de la
ARCERNNR [[17] ].
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(1) Corresponde a los años de
análisis respecto de los Proyectos de
Desarrollo Territorial, conforme lo si-
guiente: Año n-1: Año fiscal base co-
rrespondiente al Estado de Pérdidas y
Ganancias, que servirá de base para
la determinación de los recursos para
los Proyectos de Desarrollo Territorial;
Año n: Año de determinación, asigna-
ción y ejecución de los recursos para
los Proyectos de Desarrollo Territorial;
y, Año n+1: Año en donde se realizará
la evaluación ex post de la determina-
ción, asignación y ejecución de los re-
cursos para los Proyectos de Desarrollo
Territorial [[19] ].
(2) Corresponde al periodo de análisis
respecto de la aplicación y proyección
de compensaciones, Subsidios o reba-
jas, conforme lo siguiente [[16] ].

Perturbación Rápida de Voltaje. Son las va-
riaciones moderadas del Voltaje de Su-
ministro (menos del 10% del Voltaje
Nominal) que causan fluctuación en
la luminosidad de las lámparas, a una
frecuencia perceptible por el ojo hu-
mano [[13] ].

Peticionario. Persona natural o jurídica que
solicita a una Empresa Eléctrica de
Distribución los beneficios estableci-
dos en las compensaciones, Subsidios
o rebajas otorgadas por el Estado Ecua-
toriano en la prestación del Servicio
Público de Energía Eléctrica, a nombre
propio o de un Tercero [[16] ].

PGE. Presupuesto General del Estado [[7] ].

Plan Anual de Operación Estadística. Do-
cumento en el que se establecen las
acciones y requerimientos para el fun-
cionamiento de las etapas de la ope-
ración estadística del sector eléctrico;
donde se determinan los plazos pre-
vistos, módulos de información, for-
matos, fecha de publicación, respon-
sable que atenderá los requerimientos,
mecanismos de captación, entre otros
[[9] ].

Plan Anual Regulatorio Eléctrico. Docu-
mento que contiene el conjunto de
Proyectos de Regulación planificados
a ser desarrolladas por la Agencia de
Regulación y Control de Energía y Re-
cursos Naturales No Renovables en el
ámbito eléctrico, y su nivel de avance
previsto, dentro de un período anual
[[15] ].

Plan Bianual de Operación. Corresponde a
la Planificación Operativa energética y
eléctrica del SEP, elaborada por el CE-
NACE con criterios de Calidad, Seguri-
dad, Confiabilidad, al mínimo costo y
para un horizonte de dos años [[23] ].

Plan de Contingencia. Planificación de ac-
tividades a ser ejecutadas para mane-
jar el Déficit de Generación, en el cual
se detallan las acciones a cargo de cada
uno de los Participantes del MEM. El
Plan será preparado y coordinado por
el CENACE [[38] ] [[39] ].

Plan de Mantenimiento. Conjunto estruc-
turado de tareas que comprende las
actividades, los procedimientos, los re-
cursos y la duración necesaria para
ejecutar el Mantenimiento [[8] ].



Agencia de Regulación y Control de Energía
y Recursos Naturales No Renovables

85

Plan A
B
C
D
E
F
G
H
I
J
K
L
M
N
Ñ
O
P
Q
R
S
T
U
V
W
X
Y
Z

Maestro de Electricidad. Instrumento
de planificación que contiene los obje-
tivos, políticas, metas, estrategias, pla-
nes, Programas y Proyectos; para la ex-
pansión requerida en la generación, la
transmisión, la distribución y comer-
cialización y, el Alumbrado Público,
para el abastecimiento de la deman-
da, considerando criterios de eficien-
cia, Seguridad, Confiabilidad, Calidad,
Responsabilidad Social y Ambiental en
la prestación del Servicio Público de
Energía Eléctrica, en concordancia con
el Plan Nacional de Desarrollo [[4] ].

Plan Nacional de Eficiencia Energética.
Instrumento de planificación que con-
tiene los objetivos, políticas, metas, es-
trategias y líneas de acción con el fin
de incrementar el uso eficiente de los
recursos energéticos en los sectores de
la Oferta y demanda, en concordancia
con el Plan Nacional de Desarrollo y
los Objetivos de Desarrollo Sostenible
[[4] ].

PLANEE. Plan Nacional de Eficiencia Ener-
gética [[31] ] [[40] ] [[4] ].

Planificación Operativa Energética. Plani-
ficación de la operación a largo, me-
diano y Corto Plazo que realiza el CE-
NACE de acuerdo a lo señalado en el
Reglamento de Despacho y Operación
y sus Procedimientos12 [[38] ] [[39] ].

Planificación Operativa. Es el Plan Operati-
vo de Mediano Plazo del SNI, que reali-
za el CENACE para el período octubre-
septiembre y que es revisado trimes-
tralmente [[33] ].

Pliego Tarifario del SAPG. Documento que
contiene la estructura, nivel y Régi-
men Tarifario del SAPG para aplicación
de las Empresas Eléctricas de Distribu-
ción y Comercialización a los Consu-
midores o Usuarios Finales regulados y
no regulados [[7] ].

Pliego Tarifario del Servicio de Carga de
Vehículos Eléctricos. Documento que
contiene la estructura, nivel y Régi-
men Tarifario del servicio de carga
de Vehículos Eléctricos para aplicación
de los Proveedores del citado servicio
[[43] ].

Pliego Tarifario del SPEE. (1) Documento
emitido por la ARCERNNR, que contie-
ne la estructura, nivel y Régimen Tari-
fario para el SPEE para aplicación de
las Empresas Eléctricas de Distribu-
ción y Comercialización al Consumi-
dor Regulado o Usuario Final [[16] ].
(2) Documento que contiene la es-
tructura, nivel y Régimen Tarifario del
SPEE para aplicación de las Empresas
Eléctricas de Distribución y Comercia-
lización a los Consumidores o Usua-
rios Finales [[7] ].

Pliego Tarifario. (1) Documento emitido
por la ARCERNNR, que contiene la es-
tructura, nivel y Régimen Tarifario pa-
ra el SPEE para la aplicación de la Dis-
tribuidora y cumple con los Principios
Tarifarios establecidos en la normativa
vigente [[26] ] [[27] ].
(2) Documento emitido por el ARCO-
NEL, que contiene la Estructura Tari-
faria a aplicarse a los Consumidores o
Usuarios Finales, y los valores que le
corresponde a dicha estructura, para el
Servicio Público de Energía Eléctrica y
el Servicio de Alumbrado Público Ge-
neral [[14] ].

12 Se refiere a los Reglamentos a la Ley de régimen del sector eléctrico. Estas normas estuvieron vigentes
hasta el 15 de enero de 2015.
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Indicador de Variaciones de Voltaje a
Largo Plazo (Plt; por las siglas en in-
glés de ‘Long-Term Flicker Severity’)
[[35] ].

PME. Plan Maestro de Electricidad [[4] ]
[[17] ] [[32] ] [[28] ] [[5] ].

PMSE. Participante Mayorista del Sector
Eléctrico [[17] ] [[23] ].

PMU. Unidad de Medición Fasorial (PMU;
por las siglas en inglés de ‘Phasor Mea-
surement Unit’) [[1] ].

POS. Plan Operativo Semanal [[23] ].

Posesión Legítima. Es la tenencia de una
cosa con ánimo de señor y dueño,
constituida de conformidad con la Ley
[[5] ].

Posesión. Es la tenencia de una cosa con
ánimo de señor y dueño, constituida
de conformidad con la Ley [[5] ].

Potencia Contratada. Potencia máxima de
las instalaciones de un Consumidor,
a ser abastecida por las redes de la
Distribuidora. Esta potencia es inclui-
da dentro del Contrato de Suministro
[[27] ].

Potencia de Reserva. Es la capacidad de la
generación, a ser remunerada a tra-
vés del PUP, obtenida de la meto-
dología para la determinación de la
reserva técnica por Confiabilidad del
abastecimiento contenida en el Ane-
xo B de la regulación relativa a la pla-
nificación, despacho y operación del
sistema1 [[17] ].

Potencia Disponible Comercial. Es la Po-
tencia Disponible de la central de-
finida conforme a la Regulación de
planificación, despacho y operación
del sistema1, al final de una hora
de operación de la Unidad de Gene-
ración, considerando las causales de
inDisponibilidad definidas en el pro-
cedimiento elaborado por el CENACE
y aprobado por la ARCERNNR. La Po-
tencia Disponible comercial no deberá
exceder los valores de Potencia Efecti-
va [[17] ].

Potencia Disponible. (1) Es la potencia ho-
raria puesta a disposición del SEP que
depende de los recursos primarios dis-
ponibles y condiciones ambientales
como presión atmosférica y tempera-
tura, no es mayor a la Potencia Efecti-
va de una unidad o Central de Genera-
ción [[17] ] [[23] ].
(2) Es la potencia horaria puesta a dis-
posición del SEP, de una unidad o Cen-
tral de Generación; en ningún caso la
Potencia Disponible será mayor que la
Potencia Efectiva de la unidad o Cen-
tral de Generación [[28] ].

Potencia Efectiva. Potencia que puede en-
tregar la central o Unidad de Genera-
ción bajo condiciones de operación es-
tablecidas por el fabricante, se deter-
mina mediante pruebas de las Unida-
des de Generación y no debe ser supe-
rior a la Potencia Nominal de la central
o Unidad de Generación [[23] ].
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Nominal de un SGDA. Suma de la
potencia especificada en la placa de
los equipos de generación, expresada
en kW o MW. Para sistemas de gene-
ración con inversores, la Potencia No-
minal de un SGDA estará determinada
por la menor entre la suma de la poten-
cia de placa de los equipos de genera-
ción y la suma de la potencia de placa
de los inversores [[25] ] [[26] ].

Potencia Nominal. Es la potencia instalada
establecida en los datos de placa de
una central o Unidad de Generación
[[23] ].

PPS. Proceso Público de Selección [[4] ]
[[17] ] [[29] ] [[32] ].

PR. Potencia de Reserva [[17] ].

Precio de Energía Generada por Grupos
Electrógenos de Emergencia. Es el
precio con el cual se reconocerá la
energía generada por los grupos elec-
trógenos de emergencia a sus propie-
tarios [[39] ].

Precio de Oferta de Importación. Es el má-
ximo precio que está dispuesto a pagar
el mercado importador por una TIE,
evaluado como el máximo costo obte-
nido del Despacho Económico realiza-
do para el mercado interno [[12] ].

Precio Umbral. Valor que se determina co-
mo un porcentaje del precio de Oferta
formado en el Nodo Frontera del país
importador y que sirve para dar un
margen de Seguridad a la decisión del
sentido de la transacción a efectuarse
(importación o exportación) [[12] ].

Precio Unitario de Potencia. Es el valor uni-
tario, expresado en USD/kW-mes, re-
sultante de la determinación del Car-
go Fijo para los Generadores a los cua-
les se les asignan potencia conforme
al Anexo B de la Regulación relativa a
la planificación, despacho y operación
del sistema1. Este precio servirá para
la remuneración de Cargo Fijo duran-
te todo el Año n + 1 [[17] ].

Precios ex-ante. Precios de las TIE deter-
minados en el Despacho Económico
coordinado por los Operadores de los
Sistemas [[12] ].

Precios ex-post. Precios de las TIE determi-
nados con los datos de la operación
real y usados para la liquidación de
las TIE por los Administradores de los
Mercados [[12] ].

Prelaciones de Pago. Orden de prioridad
con el que se deberá efectuar el pa-
go a los Participantes Mayoristas por
las acreencias derivadas de las transac-
ciones comerciales del sector eléctrico
[[7] ].

Prestador de Servicios Energéticos. Perso-
na natural o jurídica que ejerce como
actividad la asistencia para optimizar
el uso de la energía y se clasifica como
auditor energético, gestor de la energía
y/o empresa de Servicios Energéticos
[[40] ].

Prestadores. Las personas naturales o jurí-
dicas que en forma habitual prestan
servicios a los Consumidores [[18] ].
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Tarifarios. Son la base norma-
tiva para el diseño y fijación de ta-
rifas SPEE relacionadas con: Solida-
ridad, Equidad, Cobertura de Costos,
Eficiencia Energética, Responsabilidad
Social y Ambiental [[27] ].

Probabilidad de Excedencia. Probabilidad
de que una magnitud dada de un Even-
to exceda de un valor preestablecido
[[23] ].

Procedimiento de Lectura. Actividad rela-
cionada con la realización de la Lectu-
ra en los puntos de Medición y el envío
de esta información al Concentrador
Primario de Mediciones ubicado en el
CENACE [[6] ].

Procedimientos de Aplicación. (1) Procedi-
mientos relacionados con la Planifica-
ción Operativa, despacho y operación
del SEP, y liquidación de las transac-
ciones comerciales, elaborados por el
CENACE y aprobados por la adminis-
tración de la ARCERNNR [[32] ].
(2) Procedimientos relacionados con
la Planificación Operativa, despacho y
operación del SEP, elaborados por el
CENACE y aprobados por la adminis-
tración de ARCERNNR [[23] ].

Proceso de Calificación. Conjunto de accio-
nes a través de las cuales el Conceden-
te realiza la Verificación de requisitos
entregados por el Participante, a fin de
proceder o no con la emisión del Certi-
ficado de Calificación [[20] ].

Proceso de Habilitación. Conjunto de ac-
ciones a ser realizadas por el Partici-
pante Calificado, con el fin de que el
Concedente verifique y evalúe el cum-
plimiento de los requisitos, cuyo resul-
tado desemboque en la suscripción del
Título Habilitante [[20] ].

Proceso Público de Selección. (1) Proce-
so público competitivo, efectuado por
el Ministerio Rector de la electricidad,
mediante el cual se adjudica un Con-
trato de Concesión para participar en
las actividades del sector eléctrico, a
una empresa de conformidad con la
Ley Orgánica del Servicio Público de
Energía Eléctrica [[4] ] [[17] ]. (2)
Proceso público competitivo, efectua-
do por el Ministerio rector del sec-
tor eléctrico, mediante el cual se otor-
ga una concesión a una empresa, pa-
ra realizar la actividad de generación
[[29] ].

Productividad Energética. Es la relación
entre la cantidad de bienes o servicios
y la energía consumida para producir-
los [[31] ].

Producto Técnico. Suministro eléctrico que
debe proveer un Generador, que sus-
criba un Título Habilitante como re-
sultado de un Proceso Público de Se-
lección, en unidades de MW o MWh
[[29] ].

Productores. Las personas naturales o ju-
rídicas que extraen, industrializan o
transforman bienes intermedios o fi-
nales para su provisión a los Consumi-
dores [[18] ].

Programa de Desarrollo Territorial. Lista-
do de Proyectos de Desarrollo Territo-
rial determinados bajo los principios y
criterios establecidos en el RGLOSPEE,
compatibles con el Plan Nacional de
Desarrollo y Planes locales, según sea
el caso, y las directrices que dicte la En-
tidad Nacional de Planificación y De-
sarrollo, actualmente Secretaria Técni-
ca de Planificación ‘Planifica Ecuador’
[[19] ].
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de Energización Rural. Conjun-
to de Proyectos para el suministro de
Energía Eléctrica en las áreas urbano-
marginales, rurales y zonas aisladas de
los sistemas de distribución [[4] ].

Programa PEC. Programa emblemático de
Eficiencia Energética para la cocción
por inducción y/o el calentamiento
de agua sanitaria con electricidad en
sustitución del GLP en el sector resi-
dencial (PEC) cuya ejecución y linea-
mientos se encuentra a cargo del MEN
[[27] ].

Programa. Agrupación de Proyectos de Efi-
ciencia Energética [[40] ].

Proponente. EPGD interesada en instalar
una CGD [[32] ].

Protecciones. Conjunto de relés y aparatos
asociados que disparan los interrupto-
res necesarios para separar una insta-
lación en falla u operada fuera de los
límites preestablecidos [[33] ].

Protocolo de Trasferencia de Archivos. Sis-
temas basados en la Conexión de dos
equipos o clientes para transferir ar-
chivos [[9] ].

Proveedor del Servicio de Carga. (1) Perso-
na natural o jurídica que cuenta con un
Contrato de Suministro para realizar la
actividad de comercialización del ser-
vicio de carga de energía a Vehículos
Eléctricos, debidamente suscrito con
la Empresa Distribuidora [[21] ].

(2) Persona natural o jurídica que
cuenta con un Contrato de Suministro
para realizar la actividad de comercia-
lización del servicio de carga de ener-
gía a Vehículos Eléctricos, debidamen-
te suscrito con la Empresa Distribui-
dora. El servicio de carga de vehícu-
los también puede ser provisto por las
Empresas Eléctricas de Distribución,
conforme el artículo 43 de la LOSPEE
[[43] ].

Proveedor. Toda persona natural o jurídica
de carácter público o privado que de-
sarrolle actividades de producción, fa-
bricación, importación, construcción,
distribución, alquiler o comercializa-
ción de bienes, así como prestación de
servicios a Consumidores, por lo que
se cobre precio o tarifa. Esta defini-
ción incluye a quienes adquieran bie-
nes o servicios para integrarlos a pro-
cesos de producción o transformación,
así como a quienes presten servicios
públicos por delegación o concesión
[[18] ].

Proyecto de Regulación. Documento nor-
mativo orientado a regular aspectos
técnicos, económicos, financieros y
operativos relacionados con la pres-
tación del Servicio Público de Ener-
gía Eléctrica, del Servicio de Alumbra-
do Público General, o del servicio de
carga de Vehículos Eléctricos, prepa-
rada por la administración de la AR-
CERNNR [[15] ].

Proyecto Específico de Generación Distri-
buida. Proyecto de Generación Distri-
buida definido en el PME, para el cual
se dispone estudios al menos a nivel de
prefactibilidad [[32] ].
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Proyecto. A
B
C
D
E
F
G
H
I
J
K
L
M
N
Ñ
O
P
Q
R
S
T
U
V
W
X
Y
Z

(1) Actividades nuevas, de mejo-
ras, de optimización o de terminación,
que se ejecutan en el ámbito de la Efi-
ciencia Energética, con determinación
de tiempos de inicio, ejecución y fina-
lización o cierre [[40] ].
(2) Obra de infraestructura dentro de
una de las actividades de sector eléc-
trico, que comprende las etapas de di-
seño, construcción, operación, Mante-
nimiento y cierre [[4] ].

Proyectos de Desarrollo Territorial. Son
Proyectos propuestos por los actores
en territorio (Gobiernos Autónomos
Descentralizados provinciales, muni-
cipales y parroquiales, sectores de la
economía popular y solidaria, o la co-
munidad residente), cuyo propósito es
la cobertura de Necesidades Básicas
Insatisfechas, la inversión social y la
disminución de la pobreza, en el área
de influencia de las Centrales de Gene-
ración [[19] ].

Pruebas Objeto. Pruebas de envío de infor-
mación en tiempo real desde el equi-
po de adquisición de datos hacia el sis-
tema EMS del centro de control del
CENACE, aislado del Equipo Primario
[[1] ].

Pruebas Primarias. Pruebas de envío de
información en tiempo real desde el
Equipo Primario hacia el sistema EMS
del centro de control del CENACE
[[1] ].

Pruebas Técnicas. Corresponden a las
pruebas que se realizan a una central
o Unidad de Generación, con la fina-
lidad de verificar el correcto funcio-
namiento del conjunto de equipos y
sistemas, así como del cumplimiento
de todos los parámetros técnicos de
dicha central o Unidad de Generación
[[36] ].

Pst. Indicador de variación de voltaje a Cor-
to Plazo (Pst; por las siglas en inglés de
‘Short-Term Flicker Severity’) [[35] ].

Publicidad Abusiva. Toda modalidad de in-
formación o comunicación comercial,
capaz de incitar a la violencia, explo-
tar el miedo, aprovechar la falta de ma-
durez de los niños y adolescentes, alte-
rar la paz y el orden público o inducir
al Consumidor a comportarse en for-
ma perjudicial o peligrosa para la sa-
lud y Seguridad personal y colectiva. Se
considerará también publicidad abu-
siva toda modalidad de información o
comunicación comercial que incluya
mensajes subliminales [[18] ].

Publicidad Engañosa. Toda modalidad de
información o comunicación de carác-
ter comercial, cuyo contenido sea to-
tal o parcialmente contrario a las con-
diciones reales o de adquisición de los
bienes y servicios ofrecidos o que utili-
ce textos, diálogos, sonidos, imágenes
o descripciones que directa o indirec-
tamente, e incluso por omisión de da-
tos esenciales del producto, induzca a
engaño, error o confusión al Consumi-
dor [[18] ].
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Publicidad. La comunicación comercial o
propaganda que el Proveedor dirige al
Consumidor por cualquier medio idó-
neo, para informarlo y motivarlo a ad-
quirir o contratar un bien o servicio.
Para el efecto la información deberá
respetar los valores de identidad na-
cional y los principios fundamentales
sobre Seguridad personal y colectiva
[[18] ].

Punto Común de Conexión. Es el punto del
sistema eléctrico donde el Generador
se conecta con la red de transmisión o
de distribución, el cual puede ser acce-
sible para Conexión de otros usuarios
de la red. Por convención, los requisi-
tos de Calidad deben medirse en dicho
punto [[35] ].

Punto de Conexión para Autoabasteci-
miento. Es la frontera de Conexión en-
tre las instalaciones de propiedad de
la Distribuidora y las instalaciones de
uno o varios SGDA [[26] ].

Punto de Conexión. (1) Es la frontera de Co-
nexión entre las instalaciones de pro-
piedad de dos Participantes Mayoris-
tas del Sector Eléctrico [[4] ] [[13] ]
[[28] ] [[5] ] [[27] ].
(2) Es la frontera de Conexión entre
las instalaciones de propiedad de la
Distribuidora y del propietario de una
CGD [[32] ].
(3) Es la frontera de Conexión entre las
instalaciones de propiedad de dos Par-
ticipantes del Sector Eléctrico [[25] ].
(4) Es la frontera de Conexión entre las
instalaciones de propiedad de dos Par-
ticipantes del Sector Eléctrico, la cual
separa las responsabilidades en cuan-
to a la propiedad, la operación y el
Mantenimiento de los activos [[29] ].

(5) A
B
C
D
E
F
G
H
I
J
K
L
M
N
Ñ
O
P
Q
R
S
T
U
V
W
X
Y
Z

Es el sitio de un sistema de trans-
misión en el cual el Transmisor y un
Agente, a través de un Campo de Co-
nexión, se interconectan [[33] ].

Punto de Entrega. (1) Es la frontera de Co-
nexión entre las instalaciones de pro-
piedad de la Distribuidora y las insta-
laciones de propiedad de un Consu-
midor o Usuario Final [[4] ] [[13] ]
[[25] ] [[26] ] [[5] ] [[27] ].
(2) Es la frontera de Conexión entre
las instalaciones de dos Participantes
del Sector Eléctrico; la cual separa las
responsabilidades en cuanto a la pro-
piedad, operación y Mantenimiento de
los activos [[2] ].

Punto de Medición del Consumo. Es el lu-
gar físico donde se instalará el que per-
mita medir el consumo total de Ener-
gía Eléctrica del Consumidor Regulado
[[26] ].

Punto de Medición del SGDA. Es el lugar fí-
sico donde se instalará el que permita
medir la producción de Energía Eléc-
trica del SGDA [[26] ].

Punto de Medición. (1) Es el lugar físico
donde se instalará el sistema de Medi-
ción, estará ubicado en el Punto de En-
trega del servicio de Energía Eléctrica
al Consumidor o Usuario Final [[25] ]
[[5] ].
(2) Corresponde al punto físico de la
red, donde se conectan los Equipos de
Medición y desde donde se obtiene la
información registrada por estos equi-
pos [[6] ].
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Punto A
B
C
D
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I
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Frontera. Corresponde al punto fí-
sico donde se produce la Conexión
de Generadores, Distribuidores, Gran-
des Consumidores, Autoproductores y
sistemas petroleros, con las redes del
sistema de transmisión o distribución
[[6] ].

Puntos de Conexión. Es la frontera de Co-
nexión entre las instalaciones de pro-
piedad de dos Participantes Mayoris-
tas del Sector Eléctrico [[23] ].

PUP. Precio Unitario de Potencia [[17] ].
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1.18. Q A
B
C
D
E
F
G
H
I
J
K
L
M
N
Ñ
O
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Q
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V
W
X
Y
Z

Actualmente no existen, en la normativa vigente del sector eléctrico, definiciones,
acrónimos o siglas que empiecen con la letra Q.
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1.19. R A
B
C
D
E
F
G
H
I
J
K
L
M
N
Ñ
O
P
Q
R
S
T
U
V
W
X
Y
Z

· Racionamiento
· Rampa de Potencia
· Recarga
· Recierre Automático
· Reclamo del Consumidor
· Reconciliaciones
· Recursos Propios de las Empresas

Eléctricas
· Red de Transporte de Electricidad
· Régimen Tarifario del SPEE
· Régimen Tarifario
· Registrador de Energía
· Reglamento Comercial
· Reglamento Operativo
· Regleta Frontera
· Relación de Alrededores
· Rentas de Congestión

· Representante Legal
· Residuo
· Residuos Sólidos No Peligrosos

Municipales
· Residuos Sólidos No Peligrosos
· Resolución
· Responsabilidad Social y Ambiental
· Restricciones Operativas
· Restricciones Técnicas
· RGLOSPEE
· RPF
· RSF
· RSNPM
· Rubro Fijo
· RUC



Agencia de Regulación y Control de Energía
y Recursos Naturales No Renovables

95

Racionamiento. A
B
C
D
E
F
G
H
I
J
K
L
M
N
Ñ
O
P
Q
R
S
T
U
V
W
X
Y
Z

Es la Suspensión del Servi-
cio de Energía Eléctrica debida a esca-
sez de recursos energéticos de genera-
ción eléctrica para atender a la deman-
da [[13] ].

Rampa de Potencia. Variación lineal de la
potencia con respecto al tiempo. El in-
cremento de la potencia será directa-
mente proporcional a la pendiente de
la variación [[35] ].

Recarga. Ingreso de Crédito en un Medidor
Prepago [[41] ].

Recierre Automático. Proceso de recone-
xión automática de alta velocidad de
un circuito de transmisión, que ha si-
do previamente desconectada por las
Protecciones debido a una falla. Tiene
por objeto mantener la Estabilidad del
sistema [[33] ].

Reclamo del Consumidor. (1) Acción in-
terpuesta por el Consumidor ante la
Empresa Eléctrica Distribuidora, con
la finalidad de obtener un pronuncia-
miento sobre la inconformidad de los
servicios públicos de Energía Eléctri-
ca y del Servicio de Alumbrado Público
General [[13] ].
(2) Acción fundamentada interpuesta
por el Consumidor o Usuario Final an-
te la Empresa Eléctrica Distribuidora,
con la finalidad de obtener un pronun-
ciamiento sobre la inconformidad del
Servicio Público de Energía Eléctrica,
del Servicio de Alumbrado Público Ge-
neral o del servicio de carga de Vehícu-
los Eléctricos [[24] ].

Reconciliaciones. Diferencias económicas,
positivas o negativas, producidas por
el proceso de liquidación entre los Ad-
ministradores de los mercados Invo-
lucrados en una TIE, para determinar
el precio de Oferta final en los No-
dos Frontera y el precio de Corto Pla-
zo del mercado importador. El proceso
de liquidación constará en los Acuer-
dos Comerciales [[12] ].

Recursos Propios de las Empresas Eléctri-
cas. Son aquellos ingresos provenien-
tes de la aplicación tarifaria y otra acti-
vidad relacionada con la prestación del
SPEE y/o del SAPG [[7] ].

Red de Transporte de Electricidad. Es el
Sistema Nacional de Transmisión o
un Sistema de Distribución, median-
te el cual un operador de red presta el
servicio de Transporte de Electricidad
[[32] ].

Régimen Tarifario del SPEE. Corresponde
al período de vigencia y aplicación de
la estructura y Nivel Tarifario a los Con-
sumidores Regulados. La vigencia del
Pliego Tarifario del SPEE será de un
año calendario [[27] ].

Régimen Tarifario. Corresponde al período
de vigencia y aplicación de la estructu-
ra y Nivel Tarifario [[43] ].

Registrador de Energía. Equipo bidireccio-
nal de Medición del flujo de energía
que circula por el Enlace internacio-
nal, almacena información de la ener-
gía activa y reactiva para intervalos de
tiempo requeridos para la liquidación
comercial de los intercambios de Elec-
tricidad [[10] ].
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Reglamento A
B
C
D
E
F
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H
I
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Comercial. Instrumento me-
diante el cual se establecen responsa-
bilidades y obligaciones en la adminis-
tración comercial de las Transacciones
Internacionales de Electricidad entre
países interconectados, a través de los
Administradores del Mercado [[11] ].

Reglamento Operativo. Instrumento me-
diante el cual se establecen respon-
sabilidades y obligaciones en la ope-
ración técnica de las Transacciones
Internacionales de Electricidad entre
países interconectados a través de los
Operadores de los Sistemas de cada
país [[11] ].

Regleta Frontera. Regletas de Conexión
ubicadas en los equipos de adquisi-
ción de datos, en las cuales se pueden
aislar los elementos del sistema de po-
tencia respecto a los equipos de adqui-
sición de datos, con el fin de realizar
las Pruebas Objeto [[1] ].

Relación de Alrededores. Es la relación de la
ILuminancia promedio en bandas de
5 m de ancho (o menor en espacios
que no permite) cada una adyacente
a los dos bordes de la calzada (fue-
ra de la calzada) para la ILuminancia
promedio en bandas de 5 m de an-
cho (o la mitad del ancho si es infe-
rior) dentro de la calzada. Para calza-
das dobles, ambas calzadas deben ser
tratadas conjuntamente como si fue-
ran una única, a menos que estén se-
paradas por más de 10 m [[8] ].

Rentas de Congestión. (1) Valor resultante
de multiplicar el flujo de energía en el
Nodo Frontera del país exportador, por
la diferencia de precios entre el país ex-
portador y el país importador, cuando
el flujo alcanza la Capacidad del Enla-
ce Internacional [[11] ].
(2) Rentas económicas originadas por
la diferencia entre el Precio de Ofer-
ta del mercado exportador y el Precio
de mercado de Corto Plazo del merca-
do importador en los extremos de cada
Enlace Internacional. Para el caso del
Ecuador, el precio de mercado de Cor-
to Plazo corresponde al CMCP [[12] ].

Representante Legal. Persona natural que
representa legalmente a varios Consu-
midores Regulados durante los proce-
sos de habilitación, instalación, Cone-
xión y operación de un SGDA; y otros
trámites relacionados con la aplica-
ción de esta Regulación13 [[26] ].

Residuo. Corresponde a las sustancias sóli-
das, semisólidas, líquidas o gaseosas, o
materiales compuestos resultantes de
un proceso de producción, extracción,
transformación, reciclaje, utilización o
consumo, a cuya eliminación o Dispo-
sición Final se procede conforme a lo
dispuesto en la legislación ambiental
nacional o internacional aplicable y es
susceptible de aprovechamiento o va-
lorización [[20] ].

13 Se refiere a la Regulación Nro. ARCERNNR-008/23: Marco normativo de la generación distribuida para el
autoabastecimiento de consumidores regulados de energía eléctrica.
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Residuos A
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Sólidos No Peligrosos Municipa-
les. Corresponde al Desecho sólido no
peligroso, putrescible o no putresci-
ble, con excepción de excretas de ori-
gen humano o animal, que queda lue-
go del consumo o uso de un bien, ali-
mento o servicio. Comprende a los Re-
siduos domiciliarios, comerciales, in-
dustriales, cenizas, elementos del ba-
rrido de calles, hospitalarios no con-
taminantes, de mercados y playas, no
peligrosos; de cuya gestión integral se
encargan los GADM [[20] ].

Residuos Sólidos No Peligrosos. Cualquier
objeto, material, sustancia o elemen-
to sólido, que no presenta caracterís-
ticas de peligrosidad con base en ca-
racterísticas corrosivas, reactivas, tóxi-
cas, inflamables, biológico - infeccio-
sas y/o radioactivas (CRTIB), que son
resultantes de un proceso de produc-
ción, extracción, transformación, reci-
claje, utilización o consumo que no
tiene valor para quien lo genera, pe-
ro que es susceptible de aprovecha-
miento o valorización a cuya elimina-
ción con aprovechamiento se procede
conforme a lo dispuesto en la legisla-
ción ambiental nacional o internacio-
nal aplicable [[20] ].

Resolución. Acto administrativo a través del
cual se emite una regulación por par-
te del Directorio de la Agencia, una vez
cumplido el procedimiento regulato-
rio establecido para el efecto [[15] ].

Responsabilidad Social y Ambiental. Inter-
nalizar los impactos sociales y ambien-
tales ocasionados por la prestación del
servicio, garantizando las condiciones
a generaciones futuras [[7] ].

Restricciones Operativas. Limitaciones im-
puestas por la aplicación de criterios
de Calidad, Seguridad y Confiabili-
dad en el suministro de electricidad
[[23] ].

Restricciones Técnicas. (1) Limitaciones
impuestas por la red de transmisión
o por los sistemas eléctricos de cada
país, que serán determinadas por cada
Operador del Sistema [[11] ].
(2) Limitaciones impuestas por la ca-
pacidad de los equipos e infraestruc-
tura de generación, de transmisión, de
distribución o de las interconexiones
internacionales [[23] ].

RGLOSPEE. Reglamento General a la Ley
Orgánica del Servicio Público de Ener-
gía Eléctrica [[19] ] [[32] ] [[21] ]
[[23] ] [[15] ] [[16] ] [[7] ] [[8] ]
[[17] ] [[22] ] [[20] ] [[28] ] [[25] ]
[[26] ] [[5] ].

RPF. Regulación Primaria de Frecuencia
[[17] ] [[23] ].

RSF. Regulación Secundaria de Frecuencia
[[17] ] [[23] ].

RSNPM. Residuos Sólidos No Peligrosos
Municipales [[20] ].

Rubro Fijo. Es cualquier rubro recaudado
de Terceros o cualquier otro rubro fac-
turado por la empresa, cuyo valor no
esté asociado al consumo de energía
del cliente [[41] ].

RUC. Registro Único de Contribuyentes
[[26] ] [[5] ].



Agencia de Regulación y Control de Energía
y Recursos Naturales No Renovables

98

1.20. S A
B
C
D
E
F
G
H
I
J
K
L
M
N
Ñ
O
P
Q
R
S
T
U
V
W
X
Y
Z

· SAC
· SAE
· SAM
· Sanción
· SAPG
· SBU
· SCADA de Respaldo
· SCADA
· SCVE
· Sección Atención al Cliente
· Sección Facturación
· Sección Información y Comunicación

con el Cliente
· Sección Producto y Servicio Técnico
· Sección Servicio de Alumbrado Público

General
· SEE
· Seguridad de la Operación
· Seguridad
· SEN
· SEP
· Servicio de Alumbrado Público General
· Servicio Público de Energía Eléctrica

Ocasional
· Servicio Público de Energía Eléctrica
· Servicios Complementarios
· Servicios Energéticos
· Servicios Públicos Domiciliarios
· Servicios Web
· SF
· SGDA
· SGE
· SGP
· SGRACP
· SGS
· SICC
· SIG
· Simulaciones Energéticas
· SISDAT 2.0
· SISDAT
· SISMEC
· Sistema de Adquisición de Datos
· Sistema de Distribución
· Sistema de Generación Distribuida para

Autoabastecimiento

· Sistema de Generación Distribuida para
el Autoabastecimiento de Consumidor
Regulado
· Sistema de Gestión de Energía
· Sistema de Medición Comercial
· Sistema de Medición
· Sistema de Protección Sistémica
· Sistema de Semaforización
· Sistema de Supervisión y Control en

Tiempo Real
· Sistema de Telecomunicaciones
· Sistema de Transmisión Independiente
· Sistema Eléctrico de Potencia
· Sistema Nacional de Eficiencia Energética
· Sistema Nacional de Interconectado
· Sistema Nacional de Transmisión
· Sistema Nacional Estadístico sobre

Eficiencia Energética
· Sistema Nacional Interconectado
· Sistema Pospago de Electricidad
· Sistema Único de Información

Estadística del Sector Eléctrico
Ecuatoriano SISDAT 2.0
· Sistemas Aislados
· Sistemas de Generación Distribuida para

el Autoabastecimiento de su Consumo
Propio de Energía Eléctrica
· Sistemas de Seguridad Ciudadana
· Sistemas Insulares
· Sistematización de Datos del Sector

Eléctrico
· SNEE
· SNEEE
· SNI
· SNT
· Sobrecosto del Mercado Externo
· Sobrecosto del Mercado Interno y Externo
· Sobrecosto del Mercado Interno
· Solicitante
· Solicitud del Consumidor
· Solidaridad
· SPAP
· SPEE
· SPS
· SPST
· SRI



Agencia de Regulación y Control de Energía
y Recursos Naturales No Renovables

99

· SSAPG
· STATCOM
· STD
· Subestación Frontera
· Subsidio Cruzado Residencial
· Subsidio
· SUIOS

A
B
C
D
E
F
G
H
I
J
K
L
M
N
Ñ
O
P
Q
R
S
T
U
V
W
X
Y
Z

· Supervivencia
· Suspensión del Servicio de Energía eléctrica
· Suspensión del Servicio
· Suspensión General del Servicio
· SVC
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SAC. A
B
C
D
E
F
G
H
I
J
K
L
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Sección Atención al Cliente [[30] ].

SAE. (1) Servicio de Acreditación Ecuato-
riano [[6] ] [[5] ].
(2) Servicio de Acreditación Ecuatoria-
na [[32] ].

SAM. Sistema de Administración de Mante-
nimientos [[23] ].

Sanción. Es la consecuencia jurídica puni-
tiva de carácter administrativo, que se
deriva de la Verificación de una infrac-
ción administrativa cometida por un
infractor [[42] ].

SAPG. (1) Servicio Público de Alumbrado
Público General [[27] ].
(2) Servicio de Alumbrado Público Ge-
neral [[4] ] [[24] ] [[7] ] [[8] ]
[[26] ].

SBU. Salario Básico Unificado [[16] ] [[7] ]
[[26] ].

SCADA de Respaldo. Sistema de respaldo
parcial del sistema EMS, basado prin-
cipalmente en señales obtenidas des-
de los Medidores [[1] ].

SCADA. Sistema para el control, supervisión
y adquisición de datos (SCADA; por las
siglas en inglés de ‘Supervisory Control
and Data Acquisition’) [[22] ] [[1] ]
[[33] ].

SCVE. Servicio de Carga de Vehículos Eléc-
tricos [[24] ].

Sección Atención al Cliente. Mide la satis-
facción del Consumidor en relación
con la calidez y agilidad para la aten-
ción de sus solicitudes y reclamos
[[30] ].

Sección Facturación. Mide la satisfacción
del Consumidor en relación con la en-
trega, precisión, comprensión y facili-
dades de pago de su Factura [[30] ].

Sección Información y Comunicación con
el Cliente. Mide la satisfacción del
Consumidor en relación con la infor-
mación que recibe de parte de la Em-
presa Eléctrica Distribuidora [[30] ].

Sección Producto y Servicio Técnico. Mide
la satisfacción del Consumidor en rela-
ción con las características técnicas del
servicio de Energía Eléctrica y su con-
tinuidad [[30] ].

Sección Servicio de Alumbrado Público
General. Mide la satisfacción del Con-
sumidor en relación al Servicio de
Alumbrado Público General [[30] ].

SEE. Sector Eléctrico Ecuatoriano [[22] ]
[[6] ] [[36] ] [[1] ].

Seguridad de la Operación. La capacidad
del SNI para, frente a una o varias con-
tingencias, mantener o para recupe-
rar lo antes posible un Estado Opera-
tivo Normal, y que se caracteriza por
límites de Seguridad de la operación;
incluye en particular la Seguridad es-
tática (sobRecargas, altos/bajos volta-
jes, etc.) como la dinámica (Estabilidad
angular, voltaje, frecuencia) [[23] ].

Seguridad. Cualidad de un Sistema Eléctri-
co de Potencia mediante la cual se ga-
rantiza que las instalaciones eléctricas
no afectan a la integridad física de las
personas, de los animales o de las co-
sas [[4] ].

SEN. Sistema Estadístico Nacional [[9] ].
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Sistema Eléctrico de Potencia [[23] ]
[[28] ].

Servicio de Alumbrado Público General.
Servicio prestado por las Empresas
Distribuidoras para la iluminación de
vías públicas para el tránsito de perso-
nas y vehículos. Excluye la iluminación
de las zonas comunes de unidades in-
mobiliarias declaradas como propie-
dad horizontal y la iluminación pú-
blica ornamental e intervenida [[4] ]
[[7] ].

Servicio Público de Energía Eléctrica Oca-
sional. Suministro del servicio eléctri-
co requerido por un tiempo menor o
igual a noventa (90) días [[5] ].

Servicio Público de Energía Eléctrica. (1)
Comprende las actividades de: ge-
neración, transmisión, distribución y
comercialización, Alumbrado Público
General, importación y exportación
de Energía Eléctrica [[14] ] [[19] ]
[[16] ].
(2) Comprende las actividades de: ge-
neración, transmisión, distribución y
comercialización, importación y ex-
portación de Energía Eléctrica [[7] ].

Servicios Complementarios. (1) Servicios
entregados por las Unidades de Ge-
neración u otro equipamiento operan-
do en un sistema de potencia, para
satisfacer requerimientos de Calidad,
Seguridad, inflexibilidades, Confiabi-
lidad en la operación del SNI; y, al-
macenamiento de energía, a través de
las empresas de generación y/o per-
sonas jurídicas habilitadas para pres-
tar dichos Servicios Complementarios
[[4] ].

(2) Servicios entregados por las Uni-
dades de Generación u otro equipa-
miento operando en un sistema de po-
tencia, para satisfacer requerimientos
de Calidad, Seguridad, inflexibilidades
en la operación del SNI, a través de
las empresas de generación y/o per-
sonas jurídicas habilitadas para pres-
tar dichos Servicios Complementarios
[[7] ].

Servicios Energéticos. Son las acciones y/o
actividades que pueden incluir entre
otras, el desarrollo de estudios, en-
sayos, auditorías, mediciones; insta-
lación, realización del diseño técni-
co/económico, financiamiento, plani-
ficación estratégica de la implementa-
ción de las medidas para mejorar el
Uso Racional y Eficiente de la Energía
y reduciendo los costos de Manteni-
miento de las instalaciones ajustándo-
las a los requerimientos de su cliente
[[31] ].

Servicios Públicos Domiciliarios. (1) Se en-
tiende por Servicios Públicos Domici-
liarios los prestados directamente en
los domicilios de los Consumidores,
ya sea por Proveedores públicos o pri-
vados tales como servicios de Energía
Eléctrica, telefonía convencional, agua
potable, u otros similares [[18] ].
(2) Se entiende por Servicios Públicos
Domiciliarios aquellos servicios bási-
cos que se reciben directamente en
los domicilios de los Consumidores
[[34] ].

Servicios Web. Conjunto de protocolos y es-
tándares que sirven para intercambiar
datos entre aplicaciones [[9] ].

SF. Sección facturación [[30] ].
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(1) Sistema de Generación Distribui-
da para el Autoabastecimiento de Con-
sumidor Regulado (SGDAs cuando sea
plural) [[32] ].
(2) Sistema de Generación Distribui-
da para Autoabastecimiento [[26] ]
[[25] ].

SGE. Sistema de Gestión de Energía [[31] ].

SGP. Secretaría General de la Presidencia
[[15] ].

SGRACP. Sistemas de Generación Distribui-
da (basados en ERNC) para el auto-
abastecimiento de su Consumo Propio
de Energía Eléctrica [[28] ].

SGS. Suspensiones Generales del Servicio
[[13] ].

SICC. Sección Información y comunicación
con el cliente [[30] ].

SIG. Sistema de Información Geográfica
[[8] ] [[9] ].

Simulaciones Energéticas. Simulación del
Despacho Económico de las centra-
les y Unidades de Generación, con un
horizonte definido, considerando di-
ferentes escenarios hidrológicos y de
Disponibilidad de los recursos energé-
ticos [[7] ].

SISDAT 2.0. Sistema Único de Información
Estadística del Sector Eléctrico Ecuato-
riano [[9] ].

SISDAT. (1) Sistema Único de Información
Estadística del Sector Eléctrico Ecuato-
riano [[16] ].
(2) Sistematización de datos del sector
eléctrico [[39] ].

SISMEC. Sistema de Medición Comercial
[[17] ] [[22] ] [[28] ] [[6] ] [[5] ]
[[36] ] [[1] ].

Sistema de Adquisición de Datos. Equipos
ubicados en las diferentes instalacio-
nes del SNI para la recolección y envío
de información en tiempo real al siste-
ma EMS del CENACE [[1] ].

Sistema de Distribución. Comprende las lí-
neas de subtransmisión, las subesta-
ciones de distribución, los alimenta-
dores primarios, los transformadores
de distribución, las redes secundarias,
las Acometidas, el equipamiento de
compensación, protección, maniobra,
Medición, control y comunicaciones,
utilizados para la prestación del servi-
cio de distribución de Energía Eléctrica
[[13] ] [[5] ].

Sistema de Generación Distribuida para
Autoabastecimiento. (1) Conjunto de
equipos para la generación de Energía
Eléctrica que aprovecha recursos ener-
géticos renovables no convencionales
para el autoabastecimiento de Consu-
midores finales y que se conecta una
red de distribución [[25] ].
(2) Conjunto de equipos para la gene-
ración de Energía Eléctrica que apro-
vechan un recurso energético renova-
ble no convencional para el autoabas-
tecimiento de Consumidores Finales, y
que se conectan a una red de distribu-
ción [[26] ].
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de Generación Distribuida para
el Autoabastecimiento de Consumi-
dor Regulado. Conjunto de equipos
utilizados para la generación de Ener-
gía Eléctrica aprovechando un recur-
so energético distribuido para el au-
toabastecimiento de la demanda de
Energía Eléctrica de un Consumidor
Regulado. Las condiciones técnicas y
comerciales que deben observarse en
relación a este tipo de centrales se defi-
nen en la regulación específica [[32] ].

Sistema de Gestión de Energía. Es el con-
junto de elementos y medidas planifi-
cadas dentro de una organización para
definir una política y alcanzar los obje-
tivos y metas establecidas en cuanto a
uso y consumo de energía [[31] ].

Sistema de Medición Comercial. (1) Es el
conjunto de equipos, Programas y sis-
tema de comunicación, que permi-
te medir las transferencias de Ener-
gía Eléctrica, con la finalidad de va-
lorar las transacciones de electricidad
que realicen los Participantes del SEE
[[22] ] [[6] ].
(2) Es el conjunto de equipos, Progra-
mas y sistema de comunicación, que
permite medir las magnitudes eléctri-
cas, con la finalidad de valorar las tran-
sacciones de electricidad que realicen
los Participantes Mayoristas del Sector
Eléctrico ecuatoriano [[28] ].
(3) Es el conjunto de equipos, Pro-
gramas y sistema de comunicaciones,
que permiten medir distintos paráme-
tros eléctricos, con la finalidad de va-
lorar las transacciones de electricidad
que realicen los Participantes del Sec-
tor Eléctrico ecuatoriano [[36] ].

Sistema de Medición. (1) Conjunto de com-
ponentes necesarios para la Medición
o registro de Energía Eléctrica activa
y reactiva, demanda máxima y otros
parámetros relacionados. Incluye el
Equipo de Medición, registro y visuali-
zación (Medidor), transformadores de
Medición (TP y TC cuando sea apli-
cable), Cables de Conexión, accesorios
de sujeción y protección física del Me-
didor y de los transformadores [[25] ]
[[26] ].
(2) Es el conjunto de componentes ne-
cesarios para la Medición o el registro
de energía activa, energía reactiva, de-
mandas máximas y otros parámetros
necesarios para la facturación del ser-
vicio. Incluye el Equipo de Medición
(Medidor), transformadores de Medi-
ción (TP y TC cuando sea aplicable),
Cables de Conexión, accesorios de su-
jeción y protección física del Medidor,
transformador; y, sistemas de comuni-
cación vinculados [[24] ].
(3) Conjunto de componentes nece-
sarios para la Medición o registro
de Energía Eléctrica activa, Energía
Eléctrica reactiva, demanda máxima y
otros parámetros relacionados. Inclu-
ye el equipo de registro y visualización
(Medidor), transformadores de Medi-
ción (TP y TC cuando sea aplicable),
Cables de Conexión, accesorios de su-
jeción y protección física del Medidor
y de los transformadores [[5] ].

Sistema de Protección Sistémica. Sistema
de protección automático integrado
por un conjunto de elementos de pro-
tección, control y redes de comunica-
ciones que, con base a variables o pa-
rámetros fundamentales del sistema,
mitiga el riesgo de ocurrencia de co-
lapsos parciales o totales, ante contin-
gencias críticas en el SEP [[23] ].
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Es el sistema
conformado por los semáforos, sus Ca-
bles de alimentación eléctrica, equipos
de control y operación, sus postes me-
tálicos, etcétera, instalados por el GAD,
por la Policía Nacional o la Autoridad
de Tránsito competente para control
del flujo vehicular [[8] ].

Sistema de Supervisión y Control en Tiem-
po Real. Conjunto de equipos, disposi-
tivos, infraestructura de comunicación
y demás instalaciones que conforman
un sistema para la gestión de informa-
ción para la coordinación, supervisión
y control en tiempo real del Sistema
Eléctrico de Potencia [[23] ].

Sistema de Telecomunicaciones. Medio de
transmisión y equipamiento utiliza-
do para el transporte de información
[[1] ].

Sistema de Transmisión Independiente. Es
un sistema de Transporte de Electrici-
dad servido a través de una línea de in-
terconexión dedicada [[33] ].

Sistema Eléctrico de Potencia. Es el con-
junto de instalaciones eléctricas con-
formado por las Centrales de Genera-
ción, el sistema de transmisión, los sis-
temas de distribución y las intercone-
xiones internacionales [[4] ] [[23] ].

Sistema Nacional de Eficiencia Energéti-
ca. Conjunto de instituciones, políti-
cas, planes y Programas de inversión
estructurados para el cumplimiento de
los objetivos y metas establecidos en el
Plan Nacional de Eficiencia Energética
[[40] ].

Sistema Nacional de Interconectado. Es el
sistema integrado por los elementos
del sistema eléctrico conectados en-
tre sí, el cual permite la producción y
transferencia de Energía Eléctrica en-
tre centros de generación, centros de
consumo y nodos de interconexión in-
ternacional, dirigido a la prestación del
Servicio Público de Energía Eléctrica,
no incluye la distribución de electrici-
dad [[28] ].

Sistema Nacional de Transmisión. (1) Es
el conjunto de instalaciones eléctricas
que comprende las Líneas de Trans-
misión, las subestaciones principales
de elevación y de reducción, las ins-
talaciones y bienes en general, direc-
tamente relacionados con la transmi-
sión de Energía Eléctrica; incluyendo
los equipamientos de: compensación,
transformación, protección, manio-
bra, Conexión, Medición, control y co-
municaciones [[4] ] [[5] ].
(2) Comprende las Líneas de Trans-
misión, las subestaciones de transmi-
sión, el equipamiento de compensa-
ción, transformación, protección, ma-
niobra, Conexión, Medición, control
y comunicaciones, utilizados para la
prestación del servicio de transmisión
de Energía Eléctrica [[28] ].
(3) Corresponderá al conjunto de Ins-
talaciones de Transmisión del SNI, in-
cluyendo el equipamiento de com-
pensación, transformación, protec-
ción, maniobra, Conexión, control y
comunicaciones, tanto existentes co-
mo aquellas que se incorporen como
resultado de expansiones efectuadas
en los términos del Plan de Expansión
aprobado por el CONELEC, destina-
das al servicio público de transporte
de Energía Eléctrica, operado por la
empresa única de transmisión [[33] ].
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Nacional Estadístico sobre Efi-
ciencia Energética. Base de datos es-
tadística y de indicadores de Eficien-
cia Energética, que permitan evaluar la
evolución, desempeño y cumplimien-
to de los objetivos y metas del PLANEE
[[40] ].

Sistema Nacional Interconectado. (1) Es el
sistema integrado por los elementos
del sistema eléctrico conectados en-
tre sí, el cual permite la producción y
transferencia de Energía Eléctrica en-
tre centros de generación, centros de
consumo y nodos de interconexión in-
ternacional, dirigido a la prestación del
Servicio Público de Energía Eléctrica,
no incluye la distribución de electrici-
dad [[14] ] [[23] ] [[29] ].
(2) Es el sistema integrado por los
elementos del sistema eléctrico ecua-
toriano conectados entre sí (sistemas
de generación, transmisión y distribu-
ción), el cual permite la producción y
transferencia de Energía Eléctrica en-
tre centros de generación, centros de
consumo y nodos de interconexión in-
ternacional, dirigido a la prestación del
Servicio Público de Energía Eléctrica
[[1] ].
(3) Es el sistema integrado por los ele-
mentos del sistema eléctrico conecta-
dos entre sí, el cual permite la pro-
ducción y transferencia de potencia
eléctrica entre centros de generación y
centros de consumo, dirigido a la pres-
tación del servicio público de suminis-
tro de electricidad [[33] ].

Sistema Pospago de Electricidad. (1) Sis-
tema de comercialización de Energía
Eléctrica mediante el cual los Con-
sumidores o Usuarios Finales pagan
mensualmente a las Empresas Dis-
tribuidoras, luego de recibir el servi-
cio, en función del consumo realizado
[[4] ].

(2) Es el sistema tradicional de sumi-
nistro y comercialización de Energía
Eléctrica, en el que los Consumidores
pagan por el servicio mensualmente
un valor, en función del consumo que
hayan realizado en ese mes [[41] ].
(3) Sistema de comercialización que
permite que los Consumidores o Usua-
rios Finales compren una determinada
cantidad de Energía Eléctrica a las Em-
presas Distribuidoras, previo a su uso
[[4] ].
(4) Constituye todo el equipamiento fí-
sico (hardware), software, y sistemas
requeridos para permitir que los Con-
sumidores del servicio eléctrico pue-
dan tener acceso al mismo pagando
por un determinado monto de energía
antes de utilizarla [[41] ].

Sistema Único de Información Estadística
del Sector Eléctrico Ecuatoriano SIS-
DAT 2.0. Es un sistema estratégico de
gestión de información, el cual está
constituido por un conjunto de sis-
temas integrales de información que
se comunican e interactúan median-
te aplicaciones y componentes infor-
máticos; con el objeto de recolectar,
analizar, almacenar, procesar y difun-
dir intercambiar la información que es
producida por los Integrantes SISDAT
[[9] ].

Sistemas Aislados. Son sistemas eléctricos
que, por condiciones especiales, no
puedan estar conectados al SNI, con-
siderándose como no incorporados
[[4] ].
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de Generación Distribuida para
el Autoabastecimiento de su Consu-
mo Propio de Energía Eléctrica. Con-
junto de equipos para producción de
Energía Eléctrica a través de ERNC,
destinados para el autoabastecimiento
de la demanda de su Consumo Propio
[[28] ].

Sistemas de Seguridad Ciudadana. Siste-
mas públicos de vigilancia, conforma-
dos por cámaras destinadas a propor-
cionar Seguridad a la ciudadanía, ins-
talados y operados por instituciones
públicas encargadas de la Seguridad
ciudadana [[8] ].

Sistemas Insulares. Son sistemas eléctri-
cos que, por condiciones especiales,
no puedan estar conectados al SNI,
considerándose como no incorpora-
dos [[4] ].

Sistematización de Datos del Sector Eléc-
trico. Plataforma informática desarro-
llada por el CONELEC, en la cual es-
tá centralizada toda la información re-
portada por los agentes del sector eléc-
trico al CONELEC [[39] ].

SNEE. Sistema Nacional de Eficiencia Ener-
gética [[40] ].

SNEEE. Sistema Nacional Estadístico sobre
Eficiencia Energética [[40] ].

SNI. Sistema Nacional Interconectado
[[14] ] [[4] ] [[17] ] [[13] ] [[20] ]
[[23] ] [[28] ] [[7] ] [[29] ] [[1] ]
[[35] ] [[33] ].

SNT. Sistema Nacional de Transmisión
[[4] ] [[17] ] [[13] ] [[22] ] [[23] ]
[[28] ] [[5] ] [[2] ] [[1] ] [[12] ].

Sobrecosto del Mercado Externo. Valor co-
rrespondiente al costo ocasionado por
una unidad que entró a operar exclusi-
vamente para satisfacer requerimien-
tos de Calidad o Seguridad de la ex-
portación y cuyo costo variable está
por encima del Costo Horario de Ener-
gía obtenido del Despacho Económico
coordinado que considera únicamen-
te el abastecimiento de la Demanda In-
ternacional [[12] ].

Sobrecosto del Mercado Interno y Externo.
Valor correspondiente al costo ocasio-
nado por una unidad cuyo costo va-
riable está por encima del Costo Ho-
rario de Energía obtenido del Despa-
cho Económico coordinado que consi-
dera el abastecimiento a la Demanda
Nacional y la Demanda Internacional
[[12] ].

Sobrecosto del Mercado Interno. Valor co-
rrespondiente al costo ocasionado por
las unidades que ingresan como Gene-
ración Obligada y forzada, cuyo costo
variable está por encima del Costo Ho-
rario de Energía obtenido del Despa-
cho Económico considerando única-
mente el abastecimiento a la Demanda
Nacional [[12] ].

Solicitante. (1) Persona natural o jurídica
que requiera la prestación del Servicio
Público de Energía Eléctrica por parte
de la Distribuidora [[26] ] [[5] ].
(2) Persona natural o jurídica que
siendo Consumidor Regulado o fu-
turo Consumidor requiere de la AR-
CERNNR la calificación y habilitación
como Gran Consumidor [[22] ].
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del Consumidor. Petición del
Consumidor o Usuario Final para
la atención de un servicio prestado
por la Empresa Eléctrica Distribuidora
[[24] ].

Solidaridad. Coadyuvar a los Consumido-
res vulnerables o desfavorecidos, pu-
diéndose efectuar mecanismos como
Subsidios cruzados (o a través de Sub-
sidios provenientes del PGE) [[7] ].

SPAP. Servicio Público de Agua Potable
[[27] ].

SPEE. Servicio Público de Energía Eléctrica
[[19] ] [[17] ] [[21] ] [[24] ] [[16] ]
[[7] ] [[26] ] [[5] ] [[27] ].

SPS. Sistema de Protección Sistémica
[[23] ].

SPST. Sección Producto y Servicio Técnico
[[30] ].

SRI. Servicio de Rentas Internas del Ecuador
[[21] ].

SSAPG. Sección Servicio de Alumbrado Pú-
blico General [[30] ].

STATCOM. Compensador sincrónico estáti-
co (STATCOM; por las siglas en inglés
de ‘STATic synchronous COMpensa-
tor’) [[35] ].

STD. Subsidio de la Tarifa de la Dignidad
[[16] ].

Subestación Frontera. Subestaciones del
Sistema de Transmisión situadas en los
extremos de los Enlaces Internaciona-
les [[10] ].

Subsidio Cruzado Residencial. Beneficio
que los Consumidores o Usuarios Fi-
nales residenciales de bajos consumos
reciben por los restantes Consumido-
res o Usuarios Finales residenciales
[[16] ].

Subsidio. Beneficio económico otorgado
por parte del Estado en el Servicio Pú-
blico de Energía Eléctrica a un Con-
sumidor o Usuario Final, a través de
un incentivo, compensación o rebaja,
conforme lo establecido en el artículo
59 de la LOSPEE [[16] ].

SUIOS. Sistema Unificado de Información
de Organizaciones Sociales [[40] ].

Supervivencia. Condición del Beneficiario
de conservar la vida [[16] ].

Suspensión del Servicio de Energía eléctri-
ca. Interrupción temporal de la pres-
tación del Servicio Público de Energía
Eléctrica al Proveedor del Servicio de
Carga de Vehículos Eléctricos [[21] ].

Suspensión del Servicio. (1) Es la capaci-
dad de la Empresa Eléctrica a inte-
rrumpir la prestación del Servicio Pú-
blico de Energía Eléctrica al Consumi-
dor o Usuario Final, por falta de pago
del consumo facturado, por fuerza ma-
yor o caso fortuito; o por motivos de
Mantenimientos Programados [[14] ].
(2) Interrupción temporal de la pres-
tación del Servicio Público de Energía
Eléctrica al Consumidor o Usuario Fi-
nal [[2] ].
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General del Servicio. Son las
interrupciones en el SNI, incluido los
sistemas de distribución, que, debido
a maniobras u operaciones requeridas
por el CENACE, tienen por objetivo ga-
rantizar la Seguridad o Estabilidad del
sistema [[13] ].

SVC. (1) Compensadores Variables Estáticos
(SVC; por las siglas en inglés de ‘Static
VAR Compensator’) [[23] ].
(2) Compensador estático de potencia
reactiva (SVC; por las siglas en inglés
de ‘Static VAR Compensator’) [[35] ].



Agencia de Regulación y Control de Energía
y Recursos Naturales No Renovables

109
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· Tarifa del Servicio de Alumbrado Público
General
· Tarifa del Servicio Público de Energía

Eléctrica
· Tarifa del SPEE
· Tarifa Eléctrica
· Tasa de Descuento
· TC
· Telemedición
· Tercero
· Terminal Portátil de Lectura
· Término
· TH
· TIE
· Tiempo de Indisponibilidad Programada

· Titular de los Equipos Medición
· Titular de un Título Habilitante para

Generación
· Titular de un Título Habilitante
· Título Habilitante
· Toma de Lecturas
· TP
· TPL
· Transacciones en el Sector Eléctrico
· Transacciones Internacionales de

Electricidad
· Transmisor
· Transporte de Electricidad
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del Servicio de Alumbrado Público
General. Es el valor que paga el Con-
sumidor Regulado y No Regulado por
el Servicio de Alumbrado Público Ge-
neral [[7] ].

Tarifa del Servicio Público de Energía Eléc-
trica. Es el valor que paga el Consumi-
dor Regulado del Servicio Público de
Energía Eléctrica, por la energía que
consume y la demanda de potencia
eléctrica que requiere, para satisfacer
sus diferentes y variadas necesidades,
según sus modalidades de consumo y
nivel de voltaje al que se brinda el ser-
vicio [[7] ].

Tarifa del SPEE. Es el valor que paga el
Consumidor Regulado del SPEE, por la
energía que consume y la demanda de
potencia eléctrica que requiere, para
satisfacer sus diferentes y variadas ne-
cesidades, según sus modalidades de
consumo y nivel de voltaje al que se
brinda el SPEE [[27] ].

Tarifa Eléctrica. Corresponde al valor que
paga el Consumidor o Usuario Final
del Servicio Público de Energía Eléctri-
ca, por el consumo de la energía y po-
tencia eléctrica que requiere para sa-
tisfacer sus diferentes y variadas ne-
cesidades, según sus modalidades de
consumo y nivel de tensión al que se
brinda este servicio [[4] ].

Tasa de Descuento. Es el costo del capital
requerido para la inversión, que será
definido por la ARCERNNR [[17] ].

TC. Transformador de corriente [[5] ].

Telemedición. Adquisición de los datos de
Medición de un Medidor registrador,
realizado por el CENACE desde el
Concentrador Primario de Medicio-
nes, mediante la utilización de algún
medio de comunicación [[6] ].

Tercero. Persona natural o jurídica que pue-
de o no ser Consumidor o Usuario Fi-
nal, cuyas acciones u omisiones pue-
den incidir en una afectación a la pres-
tación del servicio públicos de Energía
Eléctrica de los Consumidores [[42] ].

Terminal Portátil de Lectura. Equipo entre-
gado por el CENACE a los Participantes
del SEE, el cual contiene la aplicación
de software para la descarga de datos
de los Medidores registradores ubica-
dos en los puntos de Medición [[6] ].

Término. (1) Periodo de tiempo máximo es-
tablecido en días hábiles, se excluye los
sábados, domingos y los días declara-
dos festivos [[22] ] [[25] ] [[26] ].
(2) Tiempo máximo contado en días
laborables [[24] ].
(3) Periodo de tiempo establecido en
días hábiles, se excluye los días sába-
dos, domingos y los días declarados
festivos [[29] ] [[42] ].

TH. Título Habilitante [[17] ].

TIE. Transacciones Internacionales de Elec-
tricidad [[11] ] [[17] ] [[12] ].

Tiempo de Indisponibilidad Programada.
De un equipo o instalación, es el tiem-
po entre su Desconexión autorizada
por el CENACE y el momento en que su
propietario lo declara disponible para
su uso inmediato [[33] ].
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de los Equipos Medición. Propieta-
rio de los Equipos de Medición. Es ade-
más el responsable de su operación y
Mantenimiento [[6] ].

Titular de un Título Habilitante para Gene-
ración. Persona jurídica que suscribió
un Título Habilitante o un registro para
realizar la actividad de generación de
Energía Eléctrica [[36] ].

Titular de un Título Habilitante. Persona
jurídica que suscribió una Autoriza-
ción de Operación o un Contrato de
Concesión [[4] ].

Título Habilitante. (1) Acto administrativo
por el cual el Estado, delega o auto-
riza a una persona jurídica, pública o
privada, consorcios o asociaciones, a
efectuar actividades relacionadas con
el Servicio Público de Energía Eléctri-
ca [[14] ] [[29] ].
(2) Documento por el cual el Estado
delega o autoriza a una persona jurí-
dica, pública o privada, consorcios o
asociaciones, a efectuar actividades re-
lacionadas con el Servicio Público de
Energía Eléctrica, el cual contendrá la
información detallada en el Certifica-
do de Calificación [[20] ].
(3) Acto administrativo por el cual el
MEER delega o autoriza a una persona
jurídica, pública o privada, consorcios
o asociaciones, a efectuar actividades
relacionadas con el Servicio Público de
Energía Eléctrica [[2] ].

Toma de Lecturas. Para el caso de Consu-
midores pospago, la Distribuidora tie-
ne la obligación de tomar Lecturas de
los parámetros de consumo factura-
bles. Las mediciones serán mensuales,
y corresponderán a periodos de Lectu-
ra mayor o igual a veintiocho (28) días
y menor o igual a treinta y tres (33) días
[[16] ].

TP. Transformador de potencial [[5] ].

TPL. Terminal Portátil de Lectura [[6] ].

Transacciones en el Sector Eléctrico. Son el
conjunto de operaciones comerciales
asociadas a las transacciones en blo-
que de energía definidas en la LOSPEE
que realizan todos los PMSE para la
compraventa de energía y que son li-
quidadas por el CENACE. Además, in-
cluye la exportación e importación de
energía [[17] ].

Transacciones Internacionales de Electri-
cidad. (1) Intercambios de compra
y venta de electricidad obtenidos de
un Despacho Económico coordinado
efectuado en el Mercado del Día Ante-
rior y ajustados con los resultados del
Mercado Intradiario [[11] ].
(2) Son transacciones entre los merca-
dos de Corto Plazo de los países in-
terconectados a través de enlace(s) in-
ternacional(es), originadas por las di-
ferencias de precios en los nodos ter-
minales de dichos enlaces [[12] ].
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(1) Persona jurídica cuyo Títu-
lo Habilitante le permite ejercer la acti-
vidad de transmisión de Energía Eléc-
trica [[4] ] [[13] ] [[22] ] [[5] ].
(2) Persona jurídica que posee un Tí-
tulo Habilitante que le permite ejercer
la actividad de transmisión de Energía
Eléctrica [[28] ] [[2] ].
(3) Entidad encargada de la actividad
de transmisión de Energía Eléctrica,
para el caso ecuatoriano le correspon-
de este rol a la Corporación Eléctri-
ca del Ecuador - Unidad de Negocio
TRANSELECTRIC [[10] ].
(4) Empresa titular de la concesión pa-
ra la prestación del servicio de trans-
misión y la transformación del voltaje
vinculado a dicho servicio de transmi-
sión, desde el Punto de Entrega por un
Generador o un Autoproductor, hasta
el punto de recepción por un distribui-
dor o un Gran Consumidor [[33] ].

Transporte de Electricidad. Es el servicio
que tiene por objeto transmitir la elec-
tricidad desde los centros de produc-
ción hasta los centros de consumo o
a través de los Enlaces Internacionales
[[33] ].
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· Unidad de Generación
· Uniformidad General de Luminancia de

la Calzada
· Uniformidad Longitudinal Sobre la

Calzada
· USD
· USD/Consumidor
· USD/kW
· USD/kWh
· Uso Racional y Eficiente de la Energía

· Usuario de Red
· Usuario de Transmisión
· Usuario del Servicio de Carga
· Usuario Final
· Usuarios del Servicio de Alumbrado

Público General
· Usuarios Directos
· UTR
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de Generación. (1) Conjunto de
equipos y sistemas que permiten
transformar una fuente de energía re-
novable o no renovable, en Energía
Eléctrica [[4] ].
(2) Equipo que permite transformar
una fuente de energía primaria o se-
cundaria en Energía Eléctrica [[36] ].

Uniformidad General de Luminancia de la
Calzada. Es la relación entre la Lumi-
nancia mínima y la Luminancia pro-
medio de la vía. Su valor depende de
los mismos factores que inciden en la
Luminancia promedio [[8] ].

Uniformidad Longitudinal Sobre la Calza-
da. Es la relación entre la Luminancia
mínima y la Luminancia máxima, me-
didas o calculadas en dirección longi-
tudinal a lo largo del eje central de ca-
da carril de circulación. El número de
puntos y la distancia entre ellos de-
berán ser iguales a los utilizados pa-
ra el cálculo de la Luminancia prome-
dio de la calzada. Se mide o se calcula
de acuerdo con la norma CIE 140-2000
[[8] ].

USD. Dólares de los Estados Unidos de
América (USD; por las siglas en inglés
de ‘United States Dollars’) [[7] ].

USD/Consumidor. Dólares por Consumi-
dor [[27] ].

USD/kW. Dólares por kilovatio [[27] ].

USD/kWh. Dólares por kilovatio hora
[[27] ].

Uso Racional y Eficiente de la Energía. Son
las prácticas conscientes de los indivi-
duos y la adopción de hábitos y cam-
bios tecnológicos que intentan evitar
el desperdicio en el uso de la energía
en la cadena energética, conveniente
en términos económicos, asegurando
un igual o superior nivel de Calidad y
una reducción del impacto ambiental
negativo [[31] ].

Usuario de Red. Es una Distribuidora, un
Generador, un Autogenerador, un
Gran Consumidor o un Usuario Re-
gulado que dispone de un Contrato
de Conexión vigente suscrito con un
operador de red, lo cual le habilita pa-
ra conectarse a un punto de la Red de
Transporte de Electricidad y hacer uso
del servicio de Transporte de Electrici-
dad [[32] ].

Usuario de Transmisión. Participante del
Sector Eléctrico cuyas instalaciones
eléctricas se encuentran conectadas fí-
sicamente al SNT [[4] ].

Usuario del Servicio de Carga. Persona na-
tural o jurídica que se beneficia de
la prestación del servicio de carga de
Vehículos Eléctricos, y responsable del
pago del mismo [[43] ].

Usuario Final. Persona natural o jurídica
que se beneficia con la prestación del
Servicio Público de Energía Eléctrica,
bien como propietario del inmueble
en donde éste se presta, o como recep-
tor directo del servicio [[14] ] [[13] ]
[[30] ] [[24] ] [[16] ] [[7] ] [[25] ]
[[8] ] [[26] ] [[5] ] [[42] ].

Usuarios del Servicio de Alumbrado Públi-
co General. Son todas las personas que
utilizan o se benefician del Servicio de
Alumbrado Público General [[8] ].
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Directos. Son aquellos agentes
que se encuentran vinculados física-
mente a las instalaciones de un siste-
ma de transmisión [[33] ].

UTR. Unidad Terminal Remota [[1] ].
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· Variaciones de Voltaje
· Vehículo Eléctrico
· Verificación de un Reclamo
· Verificación
· Verificador de Equipos de Medición

· Vía Pública
· Vida Útil
· Voltaje de Suministro
· Voltaje Nominal
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de Voltaje. Son perturbaciones
en las cuales el valor eficaz del Volta-
je de Suministro cambia con respec-
to al valor eficaz del Voltaje Nominal
[[13] ].

Vehículo Eléctrico. (1) Cualquier vehículo
impulsado por uno o más motores
eléctricos, en el que la energía es su-
ministrada por una batería recargable.
También se incluyen vehículos híbri-
dos enchufables [[21] ] [[43] ].
(2) Medio de trasporte impulsado por
uno o más motores eléctricos acopla-
dos dentro del vehículo, que sirve para
la movilización de personas, animales
o cargas [[27] ].

Verificación de un Reclamo. Conjunto de
acciones mediante las cuales la Em-
presa Eléctrica Distribuidora realiza
mediciones, inspecciones o recaba in-
formación adicional, necesaria para
resolver un reclamo [[24] ].

Verificación. Procedimiento por el cual se
determina si los componentes del SIS-
MEC, que son de propiedad del titular
de los equipos Medición, cumplen con
las especificaciones establecidas en la
presente Regulación14 [[6] ].

Verificador de Equipos de Medición. Perso-
na natural o jurídica calificada por el
SAE, para realizar la Verificación de los
Equipos de Medición en el sector eléc-
trico ecuatoriano [[32] ] [[6] ].

Vía Pública. Son todas las vías de tránsito
de personas y vehículos, de dominio y
uso público, construidas para el uso y
goce común, así como aquellas que no
siendo de titularidad pública hayan Si-
do declaradas de uso público por la au-
toridad competente [[8] ].

Vida Útil. (1) Es el tiempo estimado en el
que la central tipo cumple correcta-
mente con la función para la cual se ha
construido [[17] ].
(2) El intervalo de tiempo que bajo
unas condiciones dadas comienza en
un instante de tiempo determinado y
termina cuando la tasa de fallos se ha-
ce inaceptable, o bien cuando el ele-
mento se considera irreparable como
resultado de una avería o bien de otros
factores relevantes [[8] ].

Voltaje de Suministro. Es el valor del voltaje
del servicio que la Distribuidora sumi-
nistra en el Punto de Entrega al Consu-
midor en un instante dado [[13] ].

Voltaje Nominal. Es el voltaje de diseño de
una red eléctrica [[13] ].

14 Regulación Nro. ARCONEL-001/16: Sistema de Medición Comercial del sector eléctrico ecuatoriano.
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· WAMS
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(1) Sistema de Monitoreo de Área
Extendida (WAMS; por las siglas en in-
glés de ‘Wide Area Monitoring System’)
[[1] ].

(2) Es un sistema de tiempo real per-
mite la gestión del Sistema Eléctrico
de Potencia, a través de la combina-
ción de tecnologías de Medición fa-
sorial, sistemas de comunicaciones y
aplicaciones que proporcionan la ob-
servación dinámica del sistema de po-
tencia con alta precisión en las medi-
ciones [[1] ].
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1.25. X A
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Actualmente no existen, en la normativa vigente del sector eléctrico, definiciones,
acrónimos o siglas que empiecen con la letra X .
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1.26. Y A
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Actualmente no existen, en la normativa vigente del sector eléctrico, definiciones,
acrónimos o siglas que empiecen con la letra Y .
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· Zona Aislada
· Zonas de Conflicto
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Aislada. Área del territorio del país
que no se encuentra conectada a una
red de distribución [[4] ] [[5] ].

Zonas de Conflicto. Lugares donde exis-
te un mayor potencial de colisión
entre vehículos, y/o entre vehículos
y objetos fijos, peatones, ciclistas u
otros Usuarios que transiten por di-
chas áreas [[8] ].
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Documentos relacionados
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2.1. Mapa normativo del sector eléctrico

El Mapa Normativo del Sector Eléctrico (MNSE) tiene el propósito de mostrar de manera
organizada e integrada el marco normativo que rige el sector eléctrico ecuatoriano, así co-
mo el marco regulatorio expedido por el Organismo de regulación y control sectorial. Esto,
a fin de facilitar el uso y consulta de la normativa vigente por parte de las entidades y parti-
cipantes del sector eléctrico, inversionistas, gremios, academia y la ciudadanía en general.

El MNSE puede ser descargado accediendo al siguiente enlace:

Mapa normativo del sector eléctrico

2.2. Línea de tiempo de la normativa e institucionalidad del
sector eléctrico

La línea de tiempo sobre la normativa e institucionalidad del sector eléctrico (LTSE) tiene
el objeto de presentar hitos e información relevante de la evolución normativa e institucio-
nal que ha tenido el sector eléctrico ecuatoriano durante los últimos 60 años. La LTSE per-
mite a las entidades y participantes del sector eléctrico, inversionistas, gremios, academia
y la ciudadanía en general entender y comprender la historia normativa e institucional del
sector eléctrico.

La LTSE puede ser descargada accediendo al siguiente enlace:

Línea de tiempo de la normativa e institucionalidad del sector eléctrico

https://www.controlrecursosyenergia.gob.ec/mapa-normativo-del-sector-electrico-ecuatoriano-2/
https://www.controlrecursosyenergia.gob.ec/regulacion-y-control/
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Registro Oficial No. 449 , 20 de Octubre 2008


Normativa: Vigente


Última Reforma: Tercer Suplemento del Registro Oficial 377, 25-I-2021


CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 


Nota:
La Constitución Política de la República del Ecuador (1998) puede ser consultada en la 
sección histórica.
- En aplicación a la reforma establecida en la Disposición Reformatoria Primera del Código 
Orgánico Integral Penal (R.O. 180-S, 10-II-2014), se sustituye la denominación de 
"Imputado" o "Imputados" por "Procesado" o "Procesados." 


PREÁMBULO


NOSOTRAS Y NOSOTROS, el pueblo soberano del Ecuador


RECONOCIENDO nuestras raíces milenarias, forjadas por mujeres y hombres de distintos 
pueblos,


CELEBRANDO a la naturaleza, la Pacha Mama, de la que somos parte y que es vital para 
nuestra existencia,


INVOCANDO el nombre de Dios y reconociendo nuestras diversas formas de religiosidad y 
espiritualidad,


APELANDO a la sabiduría de todas las culturas que nos enriquecen como sociedad,


COMO HEREDEROS de las luchas sociales de liberación frente a todas las formas de 
dominación y colonialismo,


Y con un profundo compromiso con el presente y el futuro, 


Decidimos construir


Una nueva forma de convivencia ciudadana, en diversidad y armonía con la naturaleza, 
para alcanzar el buen vivir, el sumak kawsay;


Una sociedad que respeta, en todas sus dimensiones, la dignidad de las personas y las 
colectividades;


Un país democrático, comprometido con la integración latinoamericana -sueño de Bolívar 
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y Alfaro-, la paz y la solidaridad con todos los pueblos de la tierra; y,


En ejercicio de nuestra soberanía, en Ciudad Alfaro, Montecristi, provincia de Manabí, nos 
damos la presente:


CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR


Título I
ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL ESTADO


Capítulo I
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES


Art. 1.- El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, 
soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en 
forma de república y se gobierna de manera descentralizada.


La soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la autoridad, y se 
ejerce a través de los órganos del poder público y de las formas de participación directa 
previstas en la Constitución.


Los recursos naturales no renovables del territorio del Estado pertenecen a su patrimonio 
inalienable, irrenunciable e imprescriptible.
Art. 2.- La bandera, el escudo y el himno nacional, establecidos por la ley, son los símbolos 
de la patria.


El castellano es el idioma oficial del Ecuador; el castellano, el kichwa y el shuar son 
idiomas oficiales de relación intercultural. Los demás idiomas ancestrales son de uso 
oficial para los pueblos indígenas en las zonas donde habitan y en los términos que fija la 
ley. El Estado respetará y estimulará su conservación y uso.
Art. 3.- Son deberes primordiales del Estado:


1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la 
Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la educación, la salud, la 
alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes.


2. Garantizar y defender la soberanía nacional.


3. Fortalecer la unidad nacional en la diversidad.


4. Garantizar la ética laica como sustento del quehacer público y el ordenamiento jurídico.


5. Planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo 
sustentable y la redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, para acceder al buen 
vivir.



file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2053375)
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6. Promover el desarrollo equitativo y solidario de todo el territorio, mediante el 
fortalecimiento del proceso de autonomías y descentralización.


7. Proteger el patrimonio natural y cultural del país.


8. Garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de paz, a la seguridad integral y a 
vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción.
Art. 4.- El territorio del Ecuador constituye una unidad geográfica e histórica de 
dimensiones naturales, sociales y culturales, legado de nuestros antepasados y pueblos 
ancestrales. Este territorio comprende el espacio continental y marítimo, las islas 
adyacentes, el mar territorial, el Archipiélago de Galápagos, el suelo, la plataforma 
submarina, el subsuelo y el espacio suprayacente continental, insular y marítimo. Sus 
límites son los determinados por los tratados vigentes.


El territorio del Ecuador es inalienable, irreductible e inviolable. Nadie atentará contra la 
unidad territorial ni fomentará la secesión.


La capital del Ecuador es Quito.


El Estado ecuatoriano ejercerá derechos sobre los segmentos correspondientes de la 
órbita sincrónica geoestacionaria, los espacios marítimos y la Antártida.
Art. 5.- El Ecuador es un territorio de paz. No se permitirá el establecimiento de bases 
militares extranjeras ni de instalaciones extranjeras con propósitos militares. Se prohíbe 
ceder bases militares nacionales a fuerzas armadas o de seguridad extranjeras.


Capítulo II
CIUDADANAS Y CIUDADANOS


Art. 6.- Todas las ecuatorianas y los ecuatorianos son ciudadanos y gozarán de los 
derechos establecidos en la Constitución.


La nacionalidad ecuatoriana es el vínculo jurídico político de las personas con el Estado, 
sin perjuicio de su pertenencia a alguna de las nacionalidades indígenas que coexisten en 
el Ecuador plurinacional.


La nacionalidad ecuatoriana se obtendrá por nacimiento o por naturalización y no se 
perderá por el matrimonio o su disolución, ni por la adquisición de otra nacionalidad.
Art. 7.- Son ecuatorianas y ecuatorianos por nacimiento:


1. Las personas nacidas en el Ecuador.


2. Las personas nacidas en el extranjero de madre o padre nacidos en el Ecuador; y sus 
descendientes hasta el tercer grado de consanguinidad.
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3. Las personas pertenecientes a comunidades, pueblos o nacionalidades reconocidos por 
el Ecuador con presencia en las zonas de frontera.
Art. 8.- Son ecuatorianas y ecuatorianos por naturalización las siguientes personas:


1. Las que obtengan la carta de naturalización.


2. Las extranjeras menores de edad adoptadas por una ecuatoriana o ecuatoriano, que 
conservarán la nacionalidad ecuatoriana mientras no expresen voluntad contraria.


3. Las nacidas en el exterior de madre o padre ecuatorianos por naturalización, mientras 
aquéllas sean menores de edad; conservarán la nacionalidad ecuatoriana si no expresan 
voluntad contraria.


4. Las que contraigan matrimonio o mantengan unión de hecho con una ecuatoriana o un 
ecuatoriano, de acuerdo con la ley.


5. Las que obtengan la nacionalidad ecuatoriana por haber prestado servicios relevantes al 
país con su talento o esfuerzo individual.


Quienes adquieran la nacionalidad ecuatoriana no estarán obligados a renunciar a su 
nacionalidad de origen.


La nacionalidad ecuatoriana adquirida por naturalización se perderá por renuncia expresa.
Art. 9.- Las personas extranjeras que se encuentren en el territorio ecuatoriano tendrán 
los mismos derechos y deberes que las ecuatorianas, de acuerdo con la Constitución.


Título II
DERECHOS


Capítulo I
PRINCIPIOS DE APLICACIÓN DE LOS DERECHOS


Art. 10.-Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y 
gozarán de los derechos garantizados en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales.


La naturaleza será sujeto de aquellos derechos que le reconozca la Constitución.
Art. 11.- El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios:


1. Los derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma individual o colectiva ante 
las autoridades competentes; estas autoridades garantizarán su cumplimiento.


2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y 
oportunidades.
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Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, 
identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación 
política, pasado judicial, condición socio-económica, condición migratoria, orientación 
sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra 
distinción, personal o colectiva, temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos. La ley 
sancionará toda forma de discriminación.


El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real en favor 
de los titulares de derechos que se encuentren en situación de desigualdad.


3. Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación por y ante 
cualquier servidora o servidor público, administrativo o judicial, de oficio o a petición de 
parte.


Para el ejercicio de los derechos y las garantías constitucionales no se exigirán condiciones 
o requisitos que no estén establecidos en la Constitución o la ley.


Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de norma jurídica 
para justificar su violación o desconocimiento, para desechar la acción por esos hechos ni 
para negar su reconocimiento.


4. Ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido de los derechos ni de las garantías 
constitucionales.


5. En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores 
públicos, administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que 
más favorezcan su efectiva vigencia.


6. Todos los principios y los derechos son inalienables, irrenunciables, indivisibles, 
interdependientes y de igual jerarquía.


7. El reconocimiento de los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales de derechos humanos, no excluirá los demás derechos 
derivados de la dignidad de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades, que 
sean necesarios para su pleno desenvolvimiento.


8. El contenido de los derechos se desarrollará de manera progresiva a través de las 
normas, la jurisprudencia y las políticas públicas. El Estado generará y garantizará las 
condiciones necesarias para su pleno reconocimiento y ejercicio.


Será inconstitucional cualquier acción u omisión de carácter regresivo que disminuya, 
menoscabe o anule injustificadamente el ejercicio de los derechos.
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9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos 
garantizados en la Constitución.


El Estado, sus delegatarios, concesionarios y toda persona que actúe en ejercicio de una 
potestad pública, estarán obligados a reparar las violaciones a los derechos de los 
particulares por la falta o deficiencia en la prestación de los servicios públicos, o por las 
acciones u omisiones de sus funcionarias y funcionarios, y empleadas y empleados 
públicos en el desempeño de sus cargos.


El Estado ejercerá de forma inmediata el derecho de repetición en contra de las personas 
responsables del daño producido, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales y 
administrativas. 


El Estado será responsable por detención arbitraria, error judicial, retardo injustificado o 
inadecuada administración de justicia, violación del derecho a la tutela judicial efectiva, y 
por las violaciones de los principios y reglas del debido proceso.


Cuando una sentencia condenatoria sea reformada o revocada, el Estado reparará a la 
persona que haya sufrido pena como resultado de tal sentencia y, declarada la 
responsabilidad por tales actos de servidoras o servidores públicos, administrativos o 
judiciales, se repetirá en contra de ellos.


Capítulo II
DERECHOS DEL BUEN VIVIR


Sección I
AGUA Y ALIMENTACIÓN


Art. 12.-El derecho humano al agua es fundamental e irrenunciable. El agua constituye 
patrimonio nacional estratégico de uso público, inalienable, imprescriptible, inembargable 
y esencial para la vida.
Art. 13.- Las personas y colectividades tienen derecho al acceso seguro y permanente a 
alimentos sanos, suficientes y nutritivos; preferentemente producidos a nivel local y en 
correspondencia con sus diversas identidades y tradiciones culturales.


El Estado ecuatoriano promoverá la soberanía alimentaria.


Sección II
AMBIENTE SANO


Art. 14.-Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay.


Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los 
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ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la 
prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados.
Art. 15.-El Estado promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías 
ambientalmente limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto. 
La soberanía energética no se alcanzará en detrimento de la soberanía alimentaria, ni 
afectará el derecho al agua. 


Se prohíbe el desarrollo, producción, tenencia, comercialización, importación, transporte, 
almacenamiento y uso de armas químicas, biológicas y nucleares, de contaminantes 
orgánicos persistentes altamente tóxicos, agroquímicos internacionalmente prohibidos, y 
las tecnologías y agentes biológicos experimentales nocivos y organismos genéticamente 
modificados perjudiciales para la salud humana o que atenten contra la soberanía 
alimentaria o los ecosistemas, así como la introducción de residuos nucleares y desechos 
tóxicos al territorio nacional.


Sección III
COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN


Art. 16.- Todas las personas, en forma individual o colectiva, tienen derecho a:


1. Una comunicación libre, intercultural, incluyente, diversa y participativa, en todos los 
ámbitos de la interacción social, por cualquier medio y forma, en su propia lengua y con 
sus propios símbolos.


2. El acceso universal a las tecnologías de información y comunicación.


3. La creación de medios de comunicación social, y al acceso en igualdad de condiciones al 
uso de las frecuencias del espectro radioeléctrico para la gestión de estaciones de radio y 
televisión públicas, privadas y comunitarias, y a bandas libres para la explotación de redes 
inalámbricas.


4. El acceso y uso de todas las formas de comunicación visual, auditiva, sensorial y a otras 
que permitan la inclusión de personas con discapacidad.


5. Integrar los espacios de participación previstos en la Constitución en el campo de la 
comunicación.
Art. 17.-El Estado fomentará la pluralidad y la diversidad en la comunicación, y al efecto:


1. Garantizará la asignación, a través de métodos transparentes y en igualdad de 
condiciones, de las frecuencias del espectro radioeléctrico, para la gestión de estaciones 
de radio y televisión públicas, privadas y comunitarias, así como el acceso a bandas libres 
para la explotación de redes inalámbricas, y precautelará que en su utilización prevalezca 
el interés colectivo.


2. Facilitará la creación y el fortalecimiento de medios de comunicación públicos, privados 
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y comunitarios, así como el acceso universal a las tecnologías de información y 
comunicación en especial para las personas y colectividades que carezcan de dicho acceso 
o lo tengan de forma limitada.


3. No permitirá el oligopolio o monopolio, directo ni indirecto, de la propiedad de los 
medios de comunicación y del uso de las frecuencias.
Art. 18.- Todas las personas, en forma individual o colectiva, tienen derecho a:


1. Buscar, recibir, intercambiar, producir y difundir información veraz, verificada, 
oportuna, contextualizada, plural, sin censura previa acerca de los hechos, 
acontecimientos y procesos de interés general, y con responsabilidad ulterior.


2. Acceder libremente a la información generada en entidades públicas, o en las privadas 
que manejen fondos del Estado o realicen funciones públicas. No existirá reserva de 
información excepto en los casos expresamente establecidos en la ley. En caso de 
violación a los derechos humanos, ninguna entidad pública negará la información.
Art. 19.- La ley regulará la prevalencia de contenidos con fines informativos, educativos y 
culturales en la programación de los medios de comunicación, y fomentará la creación de 
espacios para la difusión de la producción nacional independiente.


Se prohíbe la emisión de publicidad que induzca a la violencia, la discriminación, el 
racismo, la toxicomanía, el sexismo, la intolerancia religiosa o política y toda aquella que 
atente contra los derechos.
Art. 20.- El Estado garantizará la cláusula de conciencia a toda persona, y el secreto 
profesional y la reserva de la fuente a quienes informen, emitan sus opiniones a través de 
los medios u otras formas de comunicación, o laboren en cualquier actividad de 
comunicación.


Sección IV
CULTURA Y CIENCIA


Art. 21.- Las personas tienen derecho a construir y mantener su propia identidad cultural, 
a decidir sobre su pertenencia a una o varias comunidades culturales y a expresar dichas 
elecciones; a la libertad estética; a conocer la memoria histórica de sus culturas y a 
acceder a su patrimonio cultural; a difundir sus propias expresiones culturales y tener 
acceso a expresiones culturales diversas.


No se podrá invocar la cultura cuando se atente contra los derechos reconocidos en la 
Constitución.
Art. 22.-Las personas tienen derecho a desarrollar su capacidad creativa, al ejercicio digno 
y sostenido de las actividades culturales y artísticas, y a beneficiarse de la protección de 
los derechos morales y patrimoniales que les correspondan por las producciones 
científicas, literarias o artísticas de su autoría.
Art. 23.- Las personas tienen derecho a acceder y participar del espacio público como 
ámbito de deliberación, intercambio cultural, cohesión social y promoción de la igualdad 
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en la diversidad. El derecho a difundir en el espacio público las propias expresiones 
culturales se ejercerá sin más limitaciones que las que establezca la ley, con sujeción a los 
principios constitucionales.
Art. 24.- Las personas tienen derecho a la recreación y al esparcimiento, a la práctica del 
deporte y al tiempo libre.
Art. 25.- Las personas tienen derecho a gozar de los beneficios y aplicaciones del progreso 
científico y de los saberes ancestrales.


Sección V
EDUCACIÓN


Art. 26.- La educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber 
ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y 
de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable 
para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad tienen el derecho y la 
responsabilidad de participar en el proceso educativo.
Art. 27.- La educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, 
en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la 
democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y 
diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la 
paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa individual y 
comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar.


La educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la 
construcción de un país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo 
nacional.
Art. 28.- La educación responderá al interés público y no estará al servicio de intereses 
individuales y corporativos. Se garantizará el acceso universal, permanencia, movilidad y 
egreso sin discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, básico y bachillerato 
o su equivalente.


Es derecho de toda persona y comunidad interactuar entre culturas y participar en una 
sociedad que aprende. El Estado promoverá el diálogo intercultural en sus múltiples 
dimensiones.


El aprendizaje se desarrollará de forma escolarizada y no escolarizada.


La educación pública será universal y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer 
nivel de educación superior inclusive.
Art. 29.- El Estado garantizará la libertad de enseñanza, la libertad de cátedra en la 
educación superior, y el derecho de las personas de aprender en su propia lengua y 
ámbito cultural.


Las madres y padres o sus representantes tendrán la libertad de escoger para sus hijas e 
hijos una educación acorde con sus principios, creencias y opciones pedagógicas.
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Sección VI
HÁBITAT Y VIVIENDA


Art. 30.- Las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda 
adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica.
Art. 31.- Las personas tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios 
públicos, bajo los principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes 
culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad 
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad 
y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.


Sección VII
SALUD


Art. 32.-La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al 
ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la educación, 
la cultura física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y otros que sustentan 
el buen vivir.


El Estado garantizará este derecho mediante políticas económicas, sociales, culturales, 
educativas y ambientales; y el acceso permanente, oportuno y sin exclusión a programas, 
acciones y servicios de promoción y atención integral de salud, salud sexual y salud 
reproductiva. La prestación de los servicios de salud se regirá por los principios de 
equidad, universalidad, solidaridad, interculturalidad, calidad, eficiencia, eficacia, 
precaución y bioética, con enfoque de género y generacional.


Sección VIII
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL


Art. 33.- El trabajo es un derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente de 
realización personal y base de la economía. El Estado garantizará a las personas 
trabajadoras el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y 
retribuciones justas y el desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o 
aceptado.
Art. 34.- El derecho a la seguridad social es un derecho irrenunciable de todas las 
personas, y será deber y responsabilidad primordial del Estado. La seguridad social se 
regirá por los principios de solidaridad, obligatoriedad, universalidad, equidad, eficiencia, 
subsidiaridad, suficiencia, transparencia y participación, para la atención de las 
necesidades individuales y colectivas.


El Estado garantizará y hará efectivo el ejercicio pleno del derecho a la seguridad social, 
que incluye a las personas que realizan trabajo no remunerado en los hogares, actividades 
para el auto sustento en el campo, toda forma de trabajo autónomo y a quienes se 
encuentran en situación de desempleo.
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Capítulo III
DERECHOS DE LAS PERSONAS Y GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA


Art. 35.- Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres 
embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes 
adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención 
prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria 
recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, 
maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial 
protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad.


Sección I
ADULTAS Y ADULTOS MAYORES


Art. 36.- Las personas adultas mayores recibirán atención prioritaria y especializada en los 
ámbitos público y privado, en especial en los campos de inclusión social y económica, y 
protección contra la violencia. Se considerarán personas adultas mayores aquellas 
personas que hayan cumplido los sesenta y cinco años de edad.
Art. 37.- El Estado garantizará a las personas adultas mayores los siguientes derechos:


1. La atención gratuita y especializada de salud, así como el acceso gratuito a medicinas.


2. El trabajo remunerado, en función de sus capacidades, para lo cual tomará en cuenta 
sus limitaciones.


3. La jubilación universal.


4. Rebajas en los servicios públicos y en servicios privados de transporte y espectáculos.


5. Exenciones en el régimen tributario.


6. Exoneración del pago por costos notariales y registrales, de acuerdo con la ley.


7. El acceso a una vivienda que asegure una vida digna, con respeto a su opinión y 
consentimiento.
Art. 38.- El Estado establecerá políticas públicas y programas de atención a las personas 
adultas mayores, que tendrán en cuenta las diferencias específicas entre áreas urbanas y 
rurales, las inequidades de género, la etnia, la cultura y las diferencias propias de las 
personas, comunidades, pueblos y nacionalidades; asimismo, fomentará el mayor grado 
posible de autonomía personal y participación en la definición y ejecución de estas 
políticas.


En particular, el Estado tomará medidas de:


1. Atención en centros especializados que garanticen su nutrición, salud, educación y 
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cuidado diario, en un marco de protección integral de derechos. Se crearán centros de 
acogida para albergar a quienes no puedan ser atendidos por sus familiares o quienes 
carezcan de un lugar donde residir de forma permanente.


2. Protección especial contra cualquier tipo de explotación laboral o económica. El Estado 
ejecutará políticas destinadas a fomentar la participación y el trabajo de las personas 
adultas mayores en entidades públicas y privadas para que contribuyan con su 
experiencia, y desarrollará programas de capacitación laboral, en función de su vocación y 
sus aspiraciones.


3. Desarrollo de programas y políticas destinadas a fomentar su autonomía personal, 
disminuir su dependencia y conseguir su plena integración social.


4. Protección y atención contra todo tipo de violencia, maltrato, explotación sexual o de 
cualquier otra índole, o negligencia que provoque tales situaciones.


5. Desarrollo de programas destinados a fomentar la realización de actividades recreativas 
y espirituales.


6. Atención preferente en casos de desastres, conflictos armados y todo tipo de 
emergencias.


7. Creación de regímenes especiales para el cumplimiento de medidas privativas de 
libertad. En caso de condena a pena privativa de libertad, siempre que no se apliquen 
otras medidas alternativas, cumplirán su sentencia en centros adecuados para el efecto, y 
en caso de prisión preventiva se someterán a arresto domiciliario.


8. Protección, cuidado y asistencia especial cuando sufran enfermedades crónicas o 
degenerativas.


9. Adecuada asistencia económica y psicológica que garantice su estabilidad física y 
mental.


La ley sancionará el abandono de las personas adultas mayores por parte de sus familiares 
o las instituciones establecidas para su protección.


Sección II
JÓVENES


Art. 39.- El Estado garantizará los derechos de las jóvenes y los jóvenes, y promoverá su 
efectivo ejercicio a través de políticas y programas, instituciones y recursos que aseguren 
y mantengan de modo permanente su participación e inclusión en todos los ámbitos, en 
particular en los espacios del poder público.


El Estado reconocerá a las jóvenes y los jóvenes como actores estratégicos del desarrollo 
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del país, y les garantizará la educación, salud, vivienda, recreación, deporte, tiempo libre, 
libertad de expresión y asociación. El Estado fomentará su incorporación al trabajo en 
condiciones justas y dignas, con énfasis en la capacitación, la garantía de acceso al primer 
empleo y la promoción de sus habilidades de emprendimiento.


Sección III
MOVILIDAD HUMANA


Art. 40.- Se reconoce a las personas el derecho a migrar. No se identificará ni se 
considerará a ningún ser humano como ilegal por su condición migratoria.


El Estado, a través de las entidades correspondientes, desarrollará entre otras las 
siguientes acciones para el ejercicio de los derechos de las personas ecuatorianas en el 
exterior, cualquiera sea su condición migratoria:


1. Ofrecerá asistencia a ellas y a sus familias, ya sea que éstas residan en el exterior o en el 
país.


2. Ofrecerá atención, servicios de asesoría y protección integral para que puedan ejercer 
libremente sus derechos.


3. Precautelará sus derechos cuando, por cualquier razón, hayan sido privadas de su 
libertad en el exterior.


4. Promoverá sus vínculos con el Ecuador, facilitará la reunificación familiar y estimulará el 
retorno voluntario.


5. Mantendrá la confidencialidad de los datos de carácter personal que se encuentren en 
los archivos de las instituciones del Ecuador en el exterior.


6. Protegerá las familias transnacionales y los derechos de sus miembros.
Art. 41.- Se reconocen los derechos de asilo y refugio, de acuerdo con la ley y los 
instrumentos internacionales de derechos humanos. Las personas que se encuentren en 
condición de asilo o refugio gozarán de protección especial que garantice el pleno 
ejercicio de sus derechos. El Estado respetará y garantizará el principio de no devolución, 
además de la asistencia humanitaria y jurídica de emergencia.


No se aplicará a las personas solicitantes de asilo o refugio sanciones penales por el hecho 
de su ingreso o de su permanencia en situación de irregularidad.


El Estado, de manera excepcional y cuando las circunstancias lo ameriten, reconocerá a un 
colectivo el estatuto de refugiado, de acuerdo con la ley.
Art. 42.- Se prohíbe todo desplazamiento arbitrario. Las personas que hayan sido 
desplazadas tendrán derecho a recibir protección y asistencia humanitaria emergente de 
las autoridades, que asegure el acceso a alimentos, alojamiento, vivienda y servicios 
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médicos y sanitarios.


Las niñas, niños, adolescentes, mujeres embarazadas, madres con hijas o hijos menores, 
personas adultas mayores y personas con discapacidad recibirán asistencia humanitaria 
preferente y especializada.


Todas las personas y grupos desplazados tienen derecho a retornar a su lugar de origen de 
forma voluntaria, segura y digna.


Sección IV
MUJERES EMBARAZADAS


Art. 43.- El Estado garantizará a las mujeres embarazadas y en periodo de lactancia los 
derechos a:


1. No ser discriminadas por su embarazo en los ámbitos educativo, social y laboral.


2. La gratuidad de los servicios de salud materna.


3. La protección prioritaria y cuidado de su salud integral y de su vida durante el 
embarazo, parto y posparto.


4. Disponer de las facilidades necesarias para su recuperación después del embarazo y 
durante el periodo de lactancia.


Sección V
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES


Art. 44.- El Estado, la sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo 
integral de las niñas, niños y adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos; 
se atenderá al principio de su interés superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las 
demás personas.


Las niñas, niños y adolescentes tendrán derecho a su desarrollo integral, entendido como 
proceso de crecimiento, maduración y despliegue de su intelecto y de sus capacidades, 
potencialidades y aspiraciones, en un entorno familiar, escolar, social y comunitario de 
afectividad y seguridad. Este entorno permitirá la satisfacción de sus necesidades sociales, 
afectivo-emocionales y culturales, con el apoyo de políticas intersectoriales nacionales y 
locales.
Art. 45.- Las niñas, niños y adolescentes gozarán de los derechos comunes del ser 
humano, además de los específicos de su edad. El Estado reconocerá y garantizará la vida, 
incluido el cuidado y protección desde la concepción.


Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la integridad física y psíquica; a su 
identidad, nombre y ciudadanía; a la salud integral y nutrición; a la educación y cultura, al 
deporte y recreación; a la seguridad social; a tener una familia y disfrutar de la convivencia 
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familiar y comunitaria; a la participación social; al respeto de su libertad y dignidad; a ser 
consultados en los asuntos que les afecten; a educarse de manera prioritaria en su idioma 
y en los contextos culturales propios de sus pueblos y nacionalidades; y a recibir 
información acerca de sus progenitores o familiares ausentes, salvo que fuera perjudicial 
para su bienestar.


El Estado garantizará su libertad de expresión y asociación, el funcionamiento libre de los 
consejos estudiantiles y demás formas asociativas.
Art. 46.- El Estado adoptará, entre otras, las siguientes medidas que aseguren a las niñas, 
niños y adolescentes:


1. Atención a menores de seis años, que garantice su nutrición, salud, educación y cuidado 
diario en un marco de protección integral de sus derechos.


2. Protección especial contra cualquier tipo de explotación laboral o económica. Se 
prohíbe el trabajo de menores de quince años, y se implementarán políticas de 
erradicación progresiva del trabajo infantil. El trabajo de las adolescentes y los 
adolescentes será excepcional, y no podrá conculcar su derecho a la educación ni 
realizarse en situaciones nocivas o peligrosas para su salud o su desarrollo personal. Se 
respetará, reconocerá y respaldará su trabajo y las demás actividades siempre que no 
atenten a su formación y a su desarrollo integral.


3. Atención preferente para la plena integración social de quienes tengan discapacidad. El 
Estado garantizará su incorporación en el sistema de educación regular y en la sociedad.


4. (Reformado por el Anexo No. 4 de la Pregunta No. 4 de la Consulta Popular, efectuada 
el 04 de febrero de 2018, R.O. 181-S, 15-II-2018).- Protección y atención contra todo tipo 
de violencia, maltrato, explotación sexual o de cualquier otra índole, o contra la 
negligencia que provoque tales situaciones.


Las acciones y las penas por delitos contra la integridad sexual y reproductiva cuyas 
víctimas sean niñas, niños y adolescentes serán imprescriptibles 


5. Prevención contra el uso de estupefacientes o psicotrópicos y el consumo de bebidas 
alcohólicas y otras sustancias nocivas para su salud y desarrollo.


6. Atención prioritaria en caso de desastres, conflictos armados y todo tipo de 
emergencias.


7. Protección frente a la influencia de programas o mensajes, difundidos a través de 
cualquier medio, que promuevan la violencia, o la discriminación racial o de género. Las 
políticas públicas de comunicación priorizarán su educación y el respeto a sus derechos de 
imagen, integridad y los demás específicos de su edad. Se establecerán limitaciones y 
sanciones para hacer efectivos estos derechos.
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8. Protección y asistencia especiales cuando la progenitora o el progenitor, o ambos, se 
encuentran privados de su libertad.


9. Protección, cuidado y asistencia especial cuando sufran enfermedades crónicas o 
degenerativas.


Sección VI
PERSONAS CON DISCAPACIDAD


Art. 47.- El Estado garantizará políticas de prevención de las discapacidades y, de manera 
conjunta con la sociedad y la familia, procurará la equiparación de oportunidades para las 
personas con discapacidad y su integración social.


Se reconoce a las personas con discapacidad, los derechos a:


1. La atención especializada en las entidades públicas y privadas que presten servicios de 
salud para sus necesidades específicas, que incluirá la provisión de medicamentos de 
forma gratuita, en particular para aquellas personas que requieran tratamiento de por 
vida.


2. La rehabilitación integral y la asistencia permanente, que incluirán las correspondientes 
ayudas técnicas.


3. Rebajas en los servicios públicos y en servicios privados de transporte y espectáculos.


4. Exenciones en el régimen tributario.


5. El trabajo en condiciones de igualdad de oportunidades, que fomente sus capacidades y 
potencialidades, a través de políticas que permitan su incorporación en entidades públicas 
y privadas.


6. Una vivienda adecuada, con facilidades de acceso y condiciones necesarias para atender 
su discapacidad y para procurar el mayor grado de autonomía en su vida cotidiana. Las 
personas con discapacidad que no puedan ser atendidas por sus familiares durante el día, 
o que no tengan donde residir de forma permanente, dispondrán de centros de acogida 
para su albergue.


7. Una educación que desarrolle sus potencialidades y habilidades para su integración y 
participación en igualdad de condiciones. Se garantizará su educación dentro de la 
educación regular. Los planteles regulares incorporarán trato diferenciado y los de 
atención especial la educación especializada. Los establecimientos educativos cumplirán 
normas de accesibilidad para personas con discapacidad e implementarán un sistema de 
becas que responda a las condiciones económicas de este grupo.
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8. La educación especializada para las personas con discapacidad intelectual y el fomento 
de sus capacidades mediante la creación de centros educativos y programas de enseñanza 
específicos.


9. La atención psicológica gratuita para las personas con discapacidad y sus familias, en 
particular en caso de discapacidad intelectual.


10. El acceso de manera adecuada a todos los bienes y servicios. Se eliminarán las barreras 
arquitectónicas.


11. El acceso a mecanismos, medios y formas alternativas de comunicación, entre ellos el 
lenguaje de señas para personas sordas, el oralismo y el sistema braille.
Art. 48.- El Estado adoptará a favor de las personas con discapacidad medidas que 
aseguren:


1. La inclusión social, mediante planes y programas estatales y privados coordinados, que 
fomenten su participación política, social, cultural, educativa y económica.


2. La obtención de créditos y rebajas o exoneraciones tributarias que les permita iniciar y 
mantener actividades productivas, y la obtención de becas de estudio en todos los niveles 
de educación.


3. El desarrollo de programas y políticas dirigidas a fomentar su esparcimiento y descanso.


4. La participación política, que asegurará su representación, de acuerdo con la ley.


5. El establecimiento de programas especializados para la atención integral de las 
personas con discapacidad severa y profunda, con el fin de alcanzar el máximo desarrollo 
de su personalidad, el fomento de su autonomía y la disminución de la dependencia.


6. El incentivo y apoyo para proyectos productivos a favor de los familiares de las personas 
con discapacidad severa.


7. La garantía del pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad. La ley 
sancionará el abandono de estas personas, y los actos que incurran en cualquier forma de 
abuso, trato inhumano o degradante y discriminación por razón de la discapacidad.
Art. 49.- Las personas y las familias que cuiden a personas con discapacidad que requieran 
atención permanente serán cubiertas por la Seguridad Social y recibirán capacitación 
periódica para mejorar la calidad de la atención.


Sección VII
PERSONAS CON ENFERMEDADES CATASTRÓFICAS
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Art. 50.- El Estado garantizará a toda persona que sufra de enfermedades catastróficas o 
de alta complejidad el derecho a la atención especializada y gratuita en todos los niveles, 
de manera oportuna y preferente.


Sección VIII
PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD


Art. 51.- Se reconoce a las personas privadas de la libertad los siguientes derechos:


1. No ser sometidas a aislamiento como sanción disciplinaria.


2. La comunicación y visita de sus familiares y profesionales del derecho.


3. Declarar ante una autoridad judicial sobre el trato que haya recibido durante la 
privación de la libertad.


4. Contar con los recursos humanos y materiales necesarios para garantizar su salud 
integral en los centros de privación de libertad.


5. La atención de sus necesidades educativas, laborales, productivas, culturales, 
alimenticias y recreativas.


6. Recibir un tratamiento preferente y especializado en el caso de las mujeres 
embarazadas y en periodo de lactancia, adolescentes, y las personas adultas mayores, 
enfermas o con discapacidad.


7. Contar con medidas de protección para las niñas, niños, adolescentes, personas con 
discapacidad y personas adultas mayores que estén bajo su cuidado y dependencia.


Sección IX
PERSONAS USUARIAS Y CONSUMIDORAS


Art. 52.- Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y 
a elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su 
contenido y características.


La ley establecerá los mecanismos de control de calidad y los procedimientos de defensa 
de las consumidoras y consumidores; y las sanciones por vulneración de estos derechos, la 
reparación e indemnización por deficiencias, daños o mala calidad de bienes y servicios, y 
por la interrupción de los servicios públicos que no fuera ocasionada por caso fortuito o 
fuerza mayor.
Art. 53.- Las empresas, instituciones y organismos que presten servicios públicos deberán 
incorporar sistemas de medición de satisfacción de las personas usuarias y consumidoras, 
y poner en práctica sistemas de atención y reparación.


El Estado responderá civilmente por los daños y perjuicios causados a las personas por 
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negligencia y descuido en la atención de los servicios públicos que estén a su cargo, y por 
la carencia de servicios que hayan sido pagados.
Art. 54.- Las personas o entidades que presten servicios públicos o que produzcan o 
comercialicen bienes de consumo, serán responsables civil y penalmente por la deficiente 
prestación del servicio, por la calidad defectuosa del producto, o cuando sus condiciones 
no estén de acuerdo con la publicidad efectuada o con la descripción que incorpore.


Las personas serán responsables por la mala práctica en el ejercicio de su profesión, arte u 
oficio, en especial aquella que ponga en riesgo la integridad o la vida de las personas.
Art. 55.- Las personas usuarias y consumidoras podrán constituir asociaciones que 
promuevan la información y educación sobre sus derechos, y las representen y defiendan 
ante las autoridades judiciales o administrativas.


Para el ejercicio de este u otros derechos, nadie será obligado a asociarse.


Capítulo IV
DERECHOS DE LAS COMUNIDADES, PUEBLOS Y NACIONALIDADES


Art. 56.- Las comunidades, pueblos, y nacionalidades indígenas, el pueblo 
afroecuatoriano, el pueblo montubio y las comunas forman parte del Estado ecuatoriano, 
único e indivisible.
Art. 57.- Se reconoce y garantizará a las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
indígenas, de conformidad con la Constitución y con los pactos, convenios, declaraciones y 
demás instrumentos internacionales de derechos humanos, los siguientes derechos 
colectivos: 


1. Mantener, desarrollar y fortalecer libremente su identidad, sentido de pertenencia, 
tradiciones ancestrales y formas de organización social.


2. No ser objeto de racismo y de ninguna forma de discriminación fundada en su origen, 
identidad étnica o cultural.


3. El reconocimiento, reparación y resarcimiento a las colectividades afectadas por 
racismo, xenofobia y otras formas conexas de intolerancia y discriminación.


4. Conservar la propiedad imprescriptible de sus tierras comunitarias, que serán 
inalienables, inembargables e indivisibles. Estas tierras estarán exentas del pago de tasas e 
impuestos.


5. Mantener la posesión de las tierras y territorios ancestrales y obtener su adjudicación 
gratuita.


6. Participar en el uso, usufructo, administración y conservación de los recursos naturales 
renovables que se hallen en sus tierras.



file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2053427)

file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2053428)

file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2053429)

file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2053430)





https://www.fielweb.com. Pág. 20 de 160


7. La consulta previa, libre e informada, dentro de un plazo razonable, sobre planes y 
programas de prospección, explotación y comercialización de recursos no renovables que 
se encuentren en sus tierras y que puedan afectarles ambiental o culturalmente; 
participar en los beneficios que esos proyectos reporten y recibir indemnizaciones por los 
perjuicios sociales, culturales y ambientales que les causen. La consulta que deban realizar 
las autoridades competentes será obligatoria y oportuna. Si no se obtuviese el 
consentimiento de la comunidad consultada, se procederá conforme a la Constitución y la 
ley.


8. Conservar y promover sus prácticas de manejo de la biodiversidad y de su entorno 
natural. El Estado establecerá y ejecutará programas, con la participación de la 
comunidad, para asegurar la conservación y utilización sustentable de la biodiversidad.


9. Conservar y desarrollar sus propias formas de convivencia y organización social, y de 
generación y ejercicio de la autoridad, en sus territorios legalmente reconocidos y tierras 
comunitarias de posesión ancestral.


10. Crear, desarrollar, aplicar y practicar su derecho propio o consuetudinario, que no 
podrá vulnerar derechos constitucionales, en particular de las mujeres, niñas, niños y 
adolescentes.


11. No ser desplazados de sus tierras ancestrales.


12. Mantener, proteger y desarrollar los conocimientos colectivos; sus ciencias, 
tecnologías y saberes ancestrales; los recursos genéticos que contienen la diversidad 
biológica y la agrobiodiversidad; sus medicinas y prácticas de medicina tradicional, con 
inclusión del derecho a recuperar, promover y proteger los lugares rituales y sagrados, así 
como plantas, animales, minerales y ecosistemas dentro de sus territorios; y el 
conocimiento de los recursos y propiedades de la fauna y la flora.


Se prohíbe toda forma de apropiación sobre sus conocimientos, innovaciones y prácticas.


13. Mantener, recuperar, proteger, desarrollar y preservar su patrimonio cultural e 
histórico como parte indivisible del patrimonio del Ecuador. El Estado proveerá los 
recursos para el efecto.


14. Desarrollar, fortalecer y potenciar el sistema de educación intercultural bilingüe, con 
criterios de calidad, desde la estimulación temprana hasta el nivel superior, conforme a la 
diversidad cultural, para el cuidado y preservación de las identidades en consonancia con 
sus metodologías de enseñanza y aprendizaje.


Se garantizará una carrera docente digna. La administración de este sistema será colectiva 
y participativa, con alternancia temporal y espacial, basada en veeduría comunitaria y 
rendición de cuentas.
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15. Construir y mantener organizaciones que los representen, en el marco del respeto al 
pluralismo y a la diversidad cultural, política y organizativa. El Estado reconocerá y 
promoverá todas sus formas de expresión y organización.


16. Participar mediante sus representantes en los organismos oficiales que determine la 
ley, en la definición de las políticas públicas que les conciernan, así como en el diseño y 
decisión de sus prioridades en los planes y proyectos del Estado.


17. Ser consultados antes de la adopción de una medida legislativa que pueda afectar 
cualquiera de sus derechos colectivos.


18. Mantener y desarrollar los contactos, las relaciones y la cooperación con otros 
pueblos, en particular los que estén divididos por fronteras internacionales.


19. Impulsar el uso de las vestimentas, los símbolos y los emblemas que los identifiquen.


20. La limitación de las actividades militares en sus territorios, de acuerdo con la ley.


21. Que la dignidad y diversidad de sus culturas, tradiciones, historias y aspiraciones se 
reflejen en la educación pública y en los medios de comunicación; la creación de sus 
propios medios de comunicación social en sus idiomas y el acceso a los demás sin 
discriminación alguna.


Los territorios de los pueblos en aislamiento voluntario son de posesión ancestral 
irreductible e intangible, y en ellos estará vedada todo tipo de actividad extractiva. El 
Estado adoptará medidas para garantizar sus vidas, hacer respetar su autodeterminación y 
voluntad de permanecer en aislamiento, y precautelar la observancia de sus derechos. La 
violación de estos derechos constituirá delito de etnocidio, que será tipificado por la ley.


El Estado garantizará la aplicación de estos derechos colectivos sin discriminación alguna, 
en condiciones de igualdad y equidad entre mujeres y hombres.
Art. 58.- Para fortalecer su identidad, cultura, tradiciones y derechos, se reconocen al 
pueblo afroecuatoriano los derechos colectivos establecidos en la Constitución, la ley y los 
pactos, convenios, declaraciones y demás instrumentos internacionales de derechos 
humanos.
Art. 59.- Se reconocen los derechos colectivos de los pueblos montubios para garantizar 
su proceso de desarrollo humano integral, sustentable y sostenible, las políticas y 
estrategias para su progreso y sus formas de administración asociativa, a partir del 
conocimiento de su realidad y el respeto a su cultura, identidad y visión propia, de 
acuerdo con la ley.
Art. 60.- Los pueblos ancestrales, indígenas, afroecuatorianos y montubios podrán 
constituir circunscripciones territoriales para la preservación de su cultura. La ley regulará 
su conformación.
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Se reconoce a las comunas que tienen propiedad colectiva de la tierra, como una forma 
ancestral de organización territorial.


Capítulo V
DERECHOS DE PARTICIPACIÓN


Art. 61.- Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los siguientes derechos: 


1. Elegir y ser elegidos.


2. Participar en los asuntos de interés público.


3. Presentar proyectos de iniciativa popular normativa.


4. Ser consultados.


5. Fiscalizar los actos del poder público.


6. Revocar el mandato que hayan conferido a las autoridades de elección popular.


7. Desempeñar empleos y funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un 
sistema de selección y designación transparente, incluyente, equitativo, pluralista y 
democrático, que garantice su participación, con criterios de equidad y paridad de género, 
igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad y participación 
intergeneracional.


8. Conformar partidos y movimientos políticos, afiliarse o desafiliarse libremente de ellos y 
participar en todas las decisiones que éstos adopten.


Las personas extranjeras gozarán de estos derechos en lo que les sea aplicable.
Art. 62.- Las personas en goce de derechos políticos tienen derecho al voto universal, 
igual, directo, secreto y escrutado públicamente, de conformidad con las siguientes 
disposiciones:


1. El voto será obligatorio para las personas mayores de dieciocho años. Ejercerán su 
derecho al voto las personas privadas de libertad sin sentencia condenatoria ejecutoriada.


2. El voto será facultativo para las personas entre dieciséis y dieciocho años de edad, las 
mayores de sesenta y cinco años, las ecuatorianas y ecuatorianos que habitan en el 
exterior, los integrantes de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional, y las personas con 
discapacidad.
Art. 63.- Las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior tienen derecho a elegir a la 
Presidenta o Presidente y a la Vicepresidenta o Vicepresidente de la República, 
representantes nacionales y de la circunscripción del exterior; y podrán ser elegidos para 
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cualquier cargo.


Las personas extranjeras residentes en el Ecuador tienen derecho al voto siempre que 
hayan residido legalmente en el país al menos cinco años.
Art. 64.- El goce de los derechos políticos se suspenderá, además de los casos que 
determine la ley, por las razones siguientes:


1. Interdicción judicial, mientras ésta subsista, salvo en caso de insolvencia o quiebra que 
no haya sido declarada fraudulenta.


2. Sentencia ejecutoriada que condene a pena privativa de libertad, mientras ésta 
subsista.
Art. 65.- El Estado promoverá la representación paritaria de mujeres y hombres en los 
cargos de nominación o designación de la función pública, en sus instancias de dirección y 
decisión, y en los partidos y movimientos políticos. En las candidaturas a las elecciones 
pluripersonales se respetará su participación alternada y secuencial.


El Estado adoptará medidas de acción afirmativa para garantizar la participación de los 
sectores discriminados.


Capítulo VI
DERECHOS DE LIBERTAD


Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas:


1. El derecho a la inviolabilidad de la vida. No habrá pena de muerte.


2. El derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua 
potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, 
cultura física, vestido, seguridad social y otros servicios sociales necesarios.


3. El derecho a la integridad personal, que incluye:


a) La integridad física, psíquica, moral y sexual.


b) Una vida libre de violencia en el ámbito público y privado. El Estado adoptará las 
medidas necesarias para prevenir, eliminar y sancionar toda forma de violencia, en 
especial la ejercida contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas adultas 
mayores, personas con discapacidad y contra toda persona en situación de desventaja o 
vulnerabilidad; idénticas medidas se tomarán contra la violencia, la esclavitud y la 
explotación sexual.


c) La prohibición de la tortura, la desaparición forzada y los tratos y penas crueles, 
inhumanos o degradantes.
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d) La prohibición del uso de material genético y la experimentación científica que atenten 
contra los derechos humanos.


4. Derecho a la igualdad formal, igualdad material y no discriminación.


5. El derecho al libre desarrollo de la personalidad, sin más limitaciones que los derechos 
de los demás.


6. El derecho a opinar y expresar su pensamiento libremente y en todas sus formas y 
manifestaciones.


7. El derecho de toda persona agraviada por informaciones sin pruebas o inexactas, 
emitidas por medios de comunicación social, a la correspondiente rectificación, réplica o 
respuesta, en forma inmediata, obligatoria y gratuita, en el mismo espacio u horario.


8. El derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en privado, su religión 
o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las restricciones que 
impone el respeto a los derechos.


El Estado protegerá la práctica religiosa voluntaria, así como la expresión de quienes no 
profesan religión alguna, y favorecerá un ambiente de pluralidad y tolerancia.


9. El derecho a tomar decisiones libres, informadas, voluntarias y responsables sobre su 
sexualidad, y su vida y orientación sexual. El Estado promoverá el acceso a los medios 
necesarios para que estas decisiones se den en condiciones seguras.


10. El derecho a tomar decisiones libres, responsables e informadas sobre su salud y vida 
reproductiva y a decidir cuándo y cuántas hijas e hijos tener.


11. El derecho a guardar reserva sobre sus convicciones. Nadie podrá ser obligado a 
declarar sobre las mismas. En ningún caso se podrá exigir o utilizar sin autorización del 
titular o de sus legítimos representantes, la información personal o de terceros sobre sus 
creencias religiosas, filiación o pensamiento político; ni sobre datos referentes a su salud y 
vida sexual, salvo por necesidades de atención médica.


12. El derecho a la objeción de conciencia, que no podrá menoscabar otros derechos, ni 
causar daño a las personas o a la naturaleza.


Toda persona tiene derecho a negarse a usar la violencia y a participar en el servicio 
militar.


13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria.


14. El derecho a transitar libremente por el territorio nacional y a escoger su residencia, 
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así como a entrar y salir libremente del país, cuyo ejercicio se regulará de acuerdo con la 
ley. La prohibición de salir del país sólo podrá ser ordenada por juez competente.


Las personas extranjeras no podrán ser devueltas o expulsadas a un país donde su vida, 
libertad, seguridad o integridad o la de sus familiares peligren por causa de su etnia, 
religión, nacionalidad, ideología, pertenencia a determinado grupo social, o por sus 
opiniones políticas.


Se prohíbe la expulsión de colectivos de extranjeros. Los procesos migratorios deberán ser 
singularizados.


15. El derecho a desarrollar actividades económicas, en forma individual o colectiva, 
conforme a los principios de solidaridad, responsabilidad social y ambiental.


16. El derecho a la libertad de contratación.


17. El derecho a la libertad de trabajo. Nadie será obligado a realizar un trabajo gratuito o 
forzoso, salvo los casos que determine la ley.


18. El derecho al honor y al buen nombre. La ley protegerá la imagen y la voz de la 
persona.


19. El derecho a la protección de datos de carácter personal, que incluye el acceso y la 
decisión sobre información y datos de este carácter, así como su correspondiente 
protección. La recolección, archivo, procesamiento, distribución o difusión de estos datos 
o información requerirán la autorización del titular o el mandato de la ley.


20. El derecho a la intimidad personal y familiar.


21. El derecho a la inviolabilidad y al secreto de la correspondencia física y virtual; ésta no 
podrá ser retenida, abierta ni examinada, excepto en los casos previstos en la ley, previa 
intervención judicial y con la obligación de guardar el secreto de los asuntos ajenos al 
hecho que motive su examen. Este derecho protege cualquier otro tipo o forma de 
comunicación.


22. El derecho a la inviolabilidad de domicilio. No se podrá ingresar en el domicilio de una 
persona, ni realizar inspecciones o registros sin su autorización o sin orden judicial, salvo 
delito flagrante, en los casos y forma que establezca la ley.


23. El derecho a dirigir quejas y peticiones individuales y colectivas a las autoridades y a 
recibir atención o respuestas motivadas. No se podrá dirigir peticiones a nombre del 
pueblo.


24. El derecho a participar en la vida cultural de la comunidad.
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25. El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, 
eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su contenido 
y características.


26. El derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y responsabilidad social y 
ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo con la adopción de 
políticas públicas, entre otras medidas.


27. El derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de 
contaminación y en armonía con la naturaleza.


28. El derecho a la identidad personal y colectiva, que incluye tener nombre y apellido, 
debidamente registrados y libremente escogidos; y conservar, desarrollar y fortalecer las 
características materiales e inmateriales de la identidad, tales como la nacionalidad, la 
procedencia familiar, las manifestaciones espirituales, culturales, religiosas, lingüísticas, 
políticas y sociales.


29. Los derechos de libertad también incluyen:


a) El reconocimiento de que todas las personas nacen libres.


b) La prohibición de la esclavitud, la explotación, la servidumbre y el tráfico y la trata de 
seres humanos en todas sus formas. El Estado adoptará medidas de prevención y 
erradicación de la trata de personas, y de protección y reinserción social de las víctimas de 
la trata y de otras formas de violación de la libertad.


c) Que ninguna persona pueda ser privada de su libertad por deudas, costas, multas, 
tributos, ni otras obligaciones, excepto el caso de pensiones alimenticias.


d) Que ninguna persona pueda ser obligada a hacer algo prohibido o a dejar de hacer algo 
no prohibido por la ley.
Art. 67.- Se reconoce la familia en sus diversos tipos. El Estado la protegerá como núcleo 
fundamental de la sociedad y garantizará condiciones que favorezcan integralmente la 
consecución de sus fines. Estas se constituirán por vínculos jurídicos o de hecho y se 
basarán en la igualdad de derechos y oportunidades de sus integrantes.


El matrimonio es la unión entre hombre y mujer, se fundará en el libre consentimiento de 
las personas contrayentes y en la igualdad de sus derechos, obligaciones y capacidad legal.
Art. 68.- La unión estable y monogámica entre dos personas libres de vínculo matrimonial 
que formen un hogar de hecho, por el lapso y bajo las condiciones y circunstancias que 
señale la ley, generará los mismos derechos y obligaciones que tienen las familias 
constituidas mediante matrimonio.
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La adopción corresponderá sólo a parejas de distinto sexo.
Art. 69.- Para proteger los derechos de las personas integrantes de la familia:


1. Se promoverá la maternidad y paternidad responsables; la madre y el padre estarán 
obligados al cuidado, crianza, educación, alimentación, desarrollo integral y protección de 
los derechos de sus hijas e hijos, en particular cuando se encuentren separados de ellos 
por cualquier motivo.


2. Se reconoce el patrimonio familiar inembargable en la cuantía y con las condiciones y 
limitaciones que establezca la ley. Se garantizará el derecho de testar y de heredar.


3. El Estado garantizará la igualdad de derechos en la toma de decisiones para la 
administración de la sociedad conyugal y de la sociedad de bienes.


4. El Estado protegerá a las madres, a los padres y a quienes sean jefas y jefes de familia, 
en el ejercicio de sus obligaciones, y prestará especial atención a las familias disgregadas 
por cualquier causa.


5. El Estado promoverá la corresponsabilidad materna y paterna y vigilará el cumplimiento 
de los deberes y derechos recíprocos entre madres, padres, hijas e hijos.


6. Las hijas e hijos tendrán los mismos derechos sin considerar antecedentes de filiación o 
adopción.


7. No se exigirá declaración sobre la calidad de la filiación en el momento de la inscripción 
del nacimiento, y ningún documento de identidad hará referencia a ella.
Art. 70.- El Estado formulará y ejecutará políticas para alcanzar la igualdad entre mujeres y 
hombres, a través del mecanismo especializado de acuerdo con la ley, e incorporará el 
enfoque de género en planes y programas, y brindará asistencia técnica para su 
obligatoria aplicación en el sector público.


Capítulo VII
DERECHOS DE LA NATURALEZA


Art. 71.- La naturaleza o Pacha Mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene derecho 
a que se respete integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus 
ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos.


Toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá exigir a la autoridad pública el 
cumplimiento de los derechos de la naturaleza. Para aplicar e interpretar estos derechos 
se observarán los principios establecidos en la Constitución, en lo que proceda.


El Estado incentivará a las personas naturales y jurídicas, y a los colectivos, para que 
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protejan la naturaleza, y promoverá el respeto a todos los elementos que forman un 
ecosistema.
Art. 72.- La naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta restauración será 
independiente de la obligación que tienen el Estado y las personas naturales o jurídicas de 
indemnizar a los individuos y colectivos que dependan de los sistemas naturales 
afectados.


En los casos de impacto ambiental grave o permanente, incluidos los ocasionados por la 
explotación de los recursos naturales no renovables, el Estado establecerá los mecanismos 
más eficaces para alcanzar la restauración, y adoptará las medidas adecuadas para 
eliminar o mitigar las consecuencias ambientales nocivas.
Art. 73.- El Estado aplicará medidas de precaución y restricción para las actividades que 
puedan conducir a la extinción de especies, la destrucción de ecosistemas o la alteración 
permanente de los ciclos naturales.


Se prohíbe la introducción de organismos y material orgánico e inorgánico que puedan 
alterar de manera definitiva el patrimonio genético nacional.
Art. 74.-Las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades tendrán derecho a 
beneficiarse del ambiente y de las riquezas naturales que les permitan el buen vivir.


Los servicios ambientales no serán susceptibles de apropiación; su producción, prestación, 
uso y aprovechamiento serán regulados por el Estado.


Capítulo VIII
DERECHOS DE PROTECCIÓN


Art. 75.- Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, 
imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de 
inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en indefensión. El incumplimiento de las 
resoluciones judiciales será sancionado por la ley.
Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier 
orden, se asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías 
básicas:


1. Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de 
las normas y los derechos de las partes.


2. Se presumirá la inocencia de toda persona, y será tratada como tal, mientras no se 
declare su responsabilidad mediante resolución firme o sentencia ejecutoriada.


3. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u omisión que, al momento de 
cometerse, no esté tipificado en la ley como infracción penal, administrativa o de otra 
naturaleza; ni se le aplicará una sanción no prevista por la Constitución o la ley. Sólo se 
podrá juzgar a una persona ante un juez o autoridad competente y con observancia del 
trámite propio de cada procedimiento.
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4. Las pruebas obtenidas o actuadas con violación de la Constitución o la ley no tendrán 
validez alguna y carecerán de eficacia probatoria.


5. En caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen sanciones 
diferentes para un mismo hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún cuando su 
promulgación sea posterior a la infracción. En caso de duda sobre una norma que 
contenga sanciones, se la aplicará en el sentido más favorable a la persona infractora.


6. La ley establecerá la debida proporcionalidad entre las infracciones y las sanciones 
penales, administrativas o de otra naturaleza.


7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías:


a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del 
procedimiento.


b) Contar con el tiempo y con los medios adecuados para la preparación de su defensa.


c) Ser escuchado en el momento oportuno y en igualdad de condiciones.


d) Los procedimientos serán públicos salvo las excepciones previstas por la ley. Las partes 
podrán acceder a todos los documentos y actuaciones del procedimiento.


e) Nadie podrá ser interrogado, ni aún con fines de investigación, por la Fiscalía General 
del Estado, por una autoridad policial o por cualquier otra, sin la presencia de un abogado 
particular o un defensor público, ni fuera de los recintos autorizados para el efecto.


f) Ser asistido gratuitamente por una traductora o traductor o intérprete, si no comprende 
o no habla el idioma en el que se sustancia el procedimiento.


g) En procedimientos judiciales, ser asistido por una abogada o abogado de su elección o 
por defensora o defensor público; no podrá restringirse el acceso ni la comunicación libre 
y privada con su defensora o defensor.


h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de los que se crea asistida 
y replicar los argumentos de las otras partes; presentar pruebas y contradecir las que se 
presenten en su contra.


i) Nadie podrá ser juzgado más de una vez por la misma causa y materia. Los casos 
resueltos por la jurisdicción indígena deberán ser considerados para este efecto.


j) Quienes actúen como testigos o peritos estarán obligados a comparecer ante la jueza, 
juez o autoridad, y a responder al interrogatorio respectivo.
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k) Ser juzgado por una jueza o juez independiente, imparcial y competente. Nadie será 
juzgado por tribunales de excepción o por comisiones especiales creadas para el efecto.


l) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si 
en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se 
explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos 
administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se 
considerarán nulos. Las servidoras o servidores responsables serán sancionados.


m) Recurrir el fallo o resolución en todos los procedimientos en los que se decida sobre 
sus derechos.
Art. 77.- En todo proceso penal en que se haya privado de la libertad a una persona, se 
observarán las siguientes garantías básicas:


1. (Sustituido por el Anexo No. 2 de la Pregunta No. 2 de la Consulta Popular, efectuada el 
7 de mayo de 2011, R.O. 490-S, 13-VII-2011).- La privación de la libertad no será la regla 
general y se aplicará para garantizar la comparecencia del imputado o acusado al proceso, 
el derecho de la víctima del delito a una justicia pronta, oportuna y sin dilaciones, y para 
asegurar el cumplimiento de la pena; procederá por orden escrita de jueza o juez 
competente, en los casos, por el tiempo y con las formalidades establecidas en la ley. Se 
exceptúan los delitos flagrantes, en cuyo caso no podrá mantenerse a la persona detenida 
sin formula de juicio por más de veinticuatro horas. Las medidas no privativas de libertad 
se aplicarán de conformidad con los casos, plazos, condiciones y requisitos establecidos en 
la ley.


2. Ninguna persona podrá ser admitida en un centro de privación de libertad sin una 
orden escrita emitida por jueza o juez competente, salvo en caso de delito flagrante. Las 
personas procesadas o indiciadas en juicio penal que se hallen privadas de libertad 
permanecerán en centros de privación provisional de libertad legalmente establecidos.


3. Toda persona, en el momento de la detención, tendrá derecho a conocer en forma clara 
y en un lenguaje sencillo las razones de su detención, la identidad de la jueza o juez, o 
autoridad que la ordenó, la de quienes la ejecutan y la de las personas responsables del 
respectivo interrogatorio.


4. En el momento de la detención, la agente o el agente informará a la persona detenida 
de su derecho a permanecer en silencio, a solicitar la asistencia de una abogada o 
abogado, o de una defensora o defensor público en caso de que no pudiera designarlo por 
sí mismo, y a comunicarse con un familiar o con cualquier persona que indique.


5. Si la persona detenida fuera extranjera, quien lleve a cabo la detención informará 
inmediatamente al representante consular de su país.
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6. Nadie podrá ser incomunicado.


7. El derecho de toda persona a la defensa incluye:


a) Ser informada, de forma previa y detallada, en su lengua propia y en lenguaje sencillo 
de las acciones y procedimientos formulados en su contra, y de la identidad de la 
autoridad responsable de la acción o procedimiento.


b) Acogerse al silencio.


c) Nadie podrá ser forzado a declarar en contra de sí mismo, sobre asuntos que puedan 
ocasionar su responsabilidad penal.


8. Nadie podrá ser llamado a declarar en juicio penal contra su cónyuge, pareja o 
parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, excepto en el 
caso de violencia intrafamiliar, sexual y de género. Serán admisibles las declaraciones 
voluntarias de las víctimas de un delito o de los parientes de éstas, con independencia del 
grado de parentesco. Estas personas podrán plantear y proseguir la acción penal 
correspondiente.


9. (Reformado por el Anexo No. 1 de la Pregunta No. 1 de la Consulta Popular, efectuada 
el 7 de mayo de 2011, R.O. 490-S, 13-VII-2011).- Bajo la responsabilidad de la jueza o juez 
que conoce el proceso, la prisión preventiva no podrá exceder de seis meses en las causas 
por delitos sancionados con prisión, ni de un año en los casos de delitos sancionados con 
reclusión. Si se exceden estos plazos, la orden de prisión preventiva quedará sin efecto.


La orden de prisión preventiva se mantendrá vigente y se suspenderá ipso jure el decurso 
del plazo de la prisión preventiva si por cualquier medio, la persona procesada ha evadido, 
retardado, evitado o impedido su juzgamiento mediante actos orientados a provocar su 
caducidad. Si la dilación ocurriera durante el proceso o produjera la caducidad, sea esta 
por acciones u omisiones de juezas, jueces, fiscales, defensor público, peritos o servidores 
de órganos auxiliares, se considerará que estos han incurrido en falta gravísima y deberán 
ser sancionados de conformidad con la ley.


10. Sin excepción alguna, dictado el auto de sobreseimiento o la sentencia absolutoria, la 
persona detenida recobrará inmediatamente su libertad, aún cuando estuviera pendiente 
cualquier consulta o recurso.


11. (Reformado por el Anexo No. 2 de la Pregunta No. 2 de la Consulta Popular, efectuada 
el 7 de mayo de 2011, R.O. 490-S, 13-VII-2011).- La jueza o juez aplicará las medidas 
cautelares alternativas a la privación de libertad contempladas en la ley. Las sanciones 
alternativas se aplicarán de acuerdo con los casos, plazos, condiciones y requisitos 
establecidos en la ley.
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12. Las personas declaradas culpables y sancionadas con penas de privación de libertad 
por sentencia condenatoria ejecutoriada, permanecerán en centros de rehabilitación 
social. Ninguna persona condenada por delitos comunes cumplirá la pena fuera de los 
centros de rehabilitación social del Estado, salvo los casos de penas alternativas y de 
libertad condicionada, de acuerdo con la ley.


13. Para las adolescentes y los adolescentes infractores regirá un sistema de medidas 
socioeducativas proporcionales a la infracción atribuida. El Estado determinará mediante 
ley sanciones privativas y no privativas de libertad. La privación de la libertad será 
establecida como último recurso, por el periodo mínimo necesario, y se llevará a cabo en 
establecimientos diferentes a los de personas adultas.


14. Al resolver la impugnación de una sanción, no se podrá empeorar la situación de la 
persona que recurre.


Quien haya detenido a una persona con violación de estas normas será sancionado. La ley 
establecerá sanciones penales y administrativas por la detención arbitraria que se 
produzca en uso excesivo de la fuerza policial, en aplicación o interpretación abusiva de 
contravenciones u otras normas, o por motivos discriminatorios. 


Para los arrestos disciplinarios de los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional, se aplicará lo dispuesto en la ley.
Art. 78.- Las víctimas de infracciones penales gozarán de protección especial, se les 
garantizará su no revictimización, particularmente en la obtención y valoración de las 
pruebas, y se las protegerá de cualquier amenaza u otras formas de intimidación. Se 
adoptarán mecanismos para una reparación integral que incluirá, sin dilaciones, el 
conocimiento de la verdad de los hechos y la restitución, indemnización, rehabilitación, 
garantía de no repetición y satisfacción del derecho violado.


Se establecerá un sistema de protección y asistencia a víctimas, testigos y participantes 
procesales.
Art. 79.- En ningún caso se concederá la extradición de una ecuatoriana o ecuatoriano. Su 
juzgamiento se sujetará a las leyes del Ecuador.
Art. 80.-Las acciones y penas por delitos de genocidio, lesa humanidad, crímenes de 
guerra, desaparición forzada de personas o crímenes de agresión a un Estado serán 
imprescriptibles. Ninguno de estos casos será susceptible de amnistía. El hecho de que 
una de estas infracciones haya sido cometida por un subordinado no eximirá de 
responsabilidad penal al superior que la ordenó ni al subordinado que la ejecutó.
Art. 81.- La ley establecerá procedimientos especiales y expeditos para el juzgamiento y 
sanción de los delitos de violencia intrafamiliar, sexual, crímenes de odio y los que se 
cometan contra niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas con discapacidad, adultas 
mayores y personas que, por sus particularidades, requieren una mayor protección. Se 
nombrarán fiscales y defensoras o defensores especializados para el tratamiento de estas 
causas, de acuerdo con la ley.
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Nota:
De conformidad con la sentencia 001-17-SIO-CC expedida por la Corte Constitucional, 
publicada en la Edición Constitucional del Registro Oficial No. 6, del 3 de julio de 2017, 
TOMO I. Dispone que, se declare la inconstitucionalidad relativa por omisión del presente 
artículo. Y en virtud de la facultad prevista en el artículo 120, numeral 6 de la Constitución 
de la República, mismo que establece que la Asamblea Nacional tiene la atribución de 
expedir, codificar, reformar y derogar las leyes, e interpretarlas con carácter generalmente 
obligatorio, por lo que, se solicita a la Asamblea que en el plazo de 1 año contado a partir 
de la notificación de la resolución, con fecha 27 de abril de 2017, se cree un procedimiento 
unificado, especial y expedito para el juzgamiento y sanción de los delitos de violencia 
intrafamiliar, sexual, crímenes de odio y los que se comentan contra niñas, niños y 
adolescentes, jóvenes, personas con discapacidad, adultas mayores y personas que, por 
sus particularidades, requieren una mayor protección.
Art. 82.- El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y 
en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las 
autoridades competentes.


Capítulo IX
RESPONSABILIDADES


Art. 83.- Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin 
perjuicio de otros previstos en la Constitución y la ley:


1. Acatar y cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad 
competente.


2. Ama killa, ama llulla, ama shwa. No ser ocioso, no mentir, no robar.


3. Defender la integridad territorial del Ecuador y sus recursos naturales.


4. Colaborar en el mantenimiento de la paz y de la seguridad.


5. Respetar los derechos humanos y luchar por su cumplimiento.


6. Respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los 
recursos naturales de modo racional, sustentable y sostenible.


7. Promover el bien común y anteponer el interés general al interés particular, conforme 
al buen vivir.


8. Administrar honradamente y con apego irrestricto a la ley el patrimonio público, y 
denunciar y combatir los actos de corrupción.


9. Practicar la justicia y la solidaridad en el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de 
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bienes y servicios.


10. Promover la unidad y la igualdad en la diversidad y en las relaciones interculturales.


11. Asumir las funciones públicas como un servicio a la colectividad y rendir cuentas a la 
sociedad y a la autoridad, de acuerdo con la ley.


12. Ejercer la profesión u oficio con sujeción a la ética.


13. Conservar el patrimonio cultural y natural del país, y cuidar y mantener los bienes 
públicos.


14. Respetar y reconocer las diferencias étnicas, nacionales, sociales, generacionales, de 
género, y la orientación e identidad sexual.


15. Cooperar con el Estado y la comunidad en la seguridad social, y pagar los tributos 
establecidos por la ley.


16. Asistir, alimentar, educar y cuidar a las hijas e hijos. Este deber es corresponsabilidad 
de madres y padres en igual proporción, y corresponderá también a las hijas e hijos 
cuando las madres y padres lo necesiten.


17. Participar en la vida política, cívica y comunitaria del país, de manera honesta y 
transparente.


Título III
GARANTÍAS CONSTITUCIONALES


Capítulo I
GARANTÍAS NORMATIVAS


Art. 84.- La Asamblea Nacional y todo órgano con potestad normativa tendrá la obligación 
de adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los derechos 
previstos en la Constitución y los tratados internacionales, y los que sean necesarios para 
garantizar la dignidad del ser humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidades. En 
ningún caso, la reforma de la Constitución, las leyes, otras normas jurídicas ni los actos del 
poder público atentarán contra los derechos que reconoce la Constitución.


Capítulo II
POLÍTICAS PÚBLICAS, SERVICIOS PÚBLICOS Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA


Art. 85.- La formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y servicios 
públicos que garanticen los derechos reconocidos por la Constitución, se regularán de 
acuerdo con las siguientes disposiciones:


1. Las políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos se orientarán a hacer 
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efectivos el buen vivir y todos los derechos, y se formularán a partir del principio de 
solidaridad.


2. Sin perjuicio de la prevalencia del interés general sobre el interés particular, cuando los 
efectos de la ejecución de las políticas públicas o prestación de bienes o servicios públicos 
vulneren o amenacen con vulnerar derechos constitucionales, la política o prestación 
deberá reformularse o se adoptarán medidas alternativas que concilien los derechos en 
conflicto.


3. El Estado garantizará la distribución equitativa y solidaria del presupuesto para la 
ejecución de las políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos.


En la formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y servicios 
públicos se garantizará la participación de las personas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades.


Capítulo III
GARANTÍAS JURISDICCIONALES


Sección I
DISPOSICIONES COMUNES


Art. 86.- Las garantías jurisdiccionales se regirán, en general, por las siguientes 
disposiciones:


1. Cualquier persona, grupo de personas, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá 
proponer las acciones previstas en la Constitución.


2. Será competente la jueza o juez del lugar en el que se origina el acto o la omisión o 
donde se producen sus efectos, y serán aplicables las siguientes normas de 
procedimiento:


a) El procedimiento será sencillo, rápido y eficaz. Será oral en todas sus fases e instancias.


b) Serán hábiles todos los días y horas.


c) Podrán ser propuestas oralmente o por escrito, sin formalidades, y sin necesidad de 
citar la norma infringida. No será indispensable el patrocinio de un abogado para 
proponer la acción.


d) Las notificaciones se efectuarán por los medios más eficaces que estén al alcance del 
juzgador, del legitimado activo y del órgano responsable del acto u omisión.


e) No serán aplicables las normas procesales que tiendan a retardar su ágil despacho.
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3. Presentada la acción, la jueza o juez convocará inmediatamente a una audiencia 
pública, y en cualquier momento del proceso podrá ordenar la práctica de pruebas y 
designar comisiones para recabarlas. Se presumirán ciertos los fundamentos alegados por 
la persona accionante cuando la entidad pública requerida no demuestre lo contrario o no 
suministre información. La jueza o juez resolverá la causa mediante sentencia, y en caso 
de constatarse la vulneración de derechos, deberá declararla, ordenar la reparación 
integral, material e inmaterial, y especificar e individualizar las obligaciones, positivas y 
negativas, a cargo del destinatario de la decisión judicial, y las circunstancias en que deban 
cumplirse.


Las sentencias de primera instancia podrán ser apeladas ante la corte provincial. Los 
procesos judiciales sólo finalizarán con la ejecución integral de la sentencia o resolución.


4. Si la sentencia o resolución no se cumple por parte de servidoras o servidores públicos, 
la jueza o juez ordenará su destitución del cargo o empleo, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal a que haya lugar. Cuando sea un particular quien incumpla la 
sentencia o resolución, se hará efectiva la responsabilidad determinada en la ley.


5. Todas las sentencias ejecutoriadas serán remitidas a la Corte Constitucional, para el 
desarrollo de su jurisprudencia.
Art. 87.- Se podrán ordenar medidas cautelares conjunta o independientemente de las 
acciones constitucionales de protección de derechos, con el objeto de evitar o hacer cesar 
la violación o amenaza de violación de un derecho. 


Sección II
ACCIÓN DE PROTECCIÓN


Art. 88.- La acción de protección tendrá por objeto el amparo directo y eficaz de los 
derechos reconocidos en la Constitución, y podrá interponerse cuando exista una 
vulneración de derechos constitucionales, por actos u omisiones de cualquier autoridad 
pública no judicial; contra políticas públicas cuando supongan la privación del goce o 
ejercicio de los derechos constitucionales; y cuando la violación proceda de una persona 
particular, si la violación del derecho provoca daño grave, si presta servicios públicos 
impropios, si actúa por delegación o concesión, o si la persona afectada se encuentra en 
estado de subordinación, indefensión o discriminación.


Sección III
ACCIÓN DE HÁBEAS CORPUS


Art. 89.- La acción de hábeas corpus tiene por objeto recuperar la libertad de quien se 
encuentre privado de ella de forma ilegal, arbitraria o ilegítima, por orden de autoridad 
pública o de cualquier persona, así como proteger la vida y la integridad física de las 
personas privadas de libertad.


Inmediatamente de interpuesta la acción, la jueza o juez convocará a una audiencia que 
deberá realizarse en las veinticuatro horas siguientes, en la que se deberá presentar la 
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orden de detención con las formalidades de ley y las justificaciones de hecho y de derecho 
que sustenten la medida. La jueza o juez ordenará la comparecencia de la persona privada 
de libertad, de la autoridad a cuya orden se encuentre la persona detenida, de la 
defensora o defensor público y de quien la haya dispuesto o provocado, según el caso. De 
ser necesario, la audiencia se realizará en el lugar donde ocurra la privación de libertad.


La jueza o juez resolverá dentro de las veinticuatro horas siguientes a la finalización de la 
audiencia. En caso de privación ilegítima o arbitraria, se dispondrá la libertad. La 
resolución que ordene la libertad se cumplirá de forma inmediata.


En caso de verificarse cualquier forma de tortura, trato inhumano, cruel o degradante se 
dispondrá la libertad de la víctima, su atención integral y especializada, y la imposición de 
medidas alternativas a la privación de la libertad cuando fuera aplicable.


Cuando la orden de privación de la libertad haya sido dispuesta en un proceso penal, el 
recurso se interpondrá ante la Corte Provincial de Justicia.


Nota:
De conformidad con la Sentencia N°. 017-18-SEP-CC, en el caso del Señor Jorge Ramiro 
Ordóñez Talavera, publicada en el Boletín N°. 40 de la Corte Constitucional, con fecha 28 
de febrero de 2018, como Medidas de Satisfacción, establece que la garantía jurisdiccional 
de hábeas corpus protege tres derechos que pueden ser alegados de forma individual o 
conjunta por la o los accionantes, -libertad, vida e integridad física-; en dicho sentido 
cuando se alegue la vulneración de cualquiera de estos tres derechos, cuando no existe 
proceso penal, o a su vez, cuando el mismo hubiese concluido sin resolución de un recurso 
pendiente, es decir se encuentre en ejecución la sentencia, se entenderá que es 
competente para el conocimiento del referido hábeas corpus, de conformidad con el 
artículo 44 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional: 
"cualquier jueza o juez del lugar donde se presuma está privada de libertad la persona. 
Cuando se desconozca el lugar de privación de libertad, se podrá presentar la acción ante 
la jueza o juez del domicilio del accionante.
Art. 90.- Cuando se desconozca el lugar de la privación de libertad y existan indicios sobre 
la intervención de algún funcionario público o cualquier otro agente del Estado, o de 
personas que actúen con su autorización, apoyo o aquiescencia, la jueza o juez deberá 
convocar a audiencia al máximo representante de la Policía Nacional y al ministro 
competente. Después de escucharlos, se adoptarán las medidas necesarias para ubicar a 
la persona y a los responsables de la privación de libertad.


Sección IV
ACCIÓN DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA


Art. 91.- La acción de acceso a la información pública tendrá por objeto garantizar el 
acceso a ella cuando ha sido denegada expresa o tácitamente, o cuando la que se ha 
proporcionado no sea completa o fidedigna. Podrá ser interpuesta incluso si la negativa se 
sustenta en el carácter secreto, reservado, confidencial o cualquiera otra clasificación de 
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la información. El carácter reservado de la información deberá ser declarado con 
anterioridad a la petición, por autoridad competente y de acuerdo con la ley.


Sección V
ACCIÓN DE HÁBEAS DATA


Art. 92.- Toda persona, por sus propios derechos o como representante legitimado para el 
efecto, tendrá derecho a conocer de la existencia y a acceder a los documentos, datos 
genéticos, bancos o archivos de datos personales e informes que sobre sí misma, o sobre 
sus bienes, consten en entidades públicas o privadas, en soporte material o electrónico. 
Asimismo tendrá derecho a conocer el uso que se haga de ellos, su finalidad, el origen y 
destino de información personal y el tiempo de vigencia del archivo o banco de datos.


Las personas responsables de los bancos o archivos de datos personales podrán difundir la 
información archivada con autorización de su titular o de la ley.


La persona titular de los datos podrá solicitar al responsable el acceso sin costo al archivo, 
así como la actualización de los datos, su rectificación, eliminación o anulación. En el caso 
de datos sensibles, cuyo archivo deberá estar autorizado por la ley o por la persona titular, 
se exigirá la adopción de las medidas de seguridad necesarias. Si no se atendiera su 
solicitud, ésta podrá acudir a la jueza o juez. La persona afectada podrá demandar por los 
perjuicios ocasionados.


Sección VI
ACCIÓN POR INCUMPLIMIENTO


Art. 93.- La acción por incumplimiento tendrá por objeto garantizar la aplicación de las 
normas que integran el sistema jurídico, así como el cumplimiento de sentencias o 
informes de organismos internacionales de derechos humanos, cuando la norma o 
decisión cuyo cumplimiento se persigue contenga una obligación de hacer o no hacer 
clara, expresa y exigible. La acción se interpondrá ante la Corte Constitucional.


Sección VII
ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN


Art. 94.- La acción extraordinaria de protección procederá contra sentencias o autos 
definitivos en los que se haya violado por acción u omisión derechos reconocidos en la 
Constitución, y se interpondrá ante la Corte Constitucional. El recurso procederá cuando 
se hayan agotado los recursos ordinarios y extraordinarios dentro del término legal, a 
menos que la falta de interposición de estos recursos no fuera atribuible a la negligencia 
de la persona titular del derecho constitucional vulnerado.


Título IV
PARTICIPACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL PODER


Capítulo I
PARTICIPACIÓN EN DEMOCRACIA



file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2053500)





https://www.fielweb.com. Pág. 39 de 160


Sección I
PRINCIPIOS DE LA PARTICIPACIÓN


Art. 95.- Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de 
manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos 
públicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus 
representantes, en un proceso permanente de construcción del poder ciudadano. La 
participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, 
respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad.


La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, 
que se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y 
comunitaria.


Sección II
ORGANIZACIÓN COLECTIVA


Art. 96.- Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de 
la soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las 
decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así 
como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos.


Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder 
ciudadano y sus formas de expresión; deberán garantizar la democracia interna, la 
alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas. 
Art. 97.- Todas las organizaciones podrán desarrollar formas alternativas de mediación y 
solución de conflictos, en los casos que permita la ley; actuar por delegación de la 
autoridad competente, con asunción de la debida responsabilidad compartida con esta 
autoridad; demandar la reparación de daños ocasionados por entes públicos o privados; 
formular propuestas y reivindicaciones económicas, políticas, ambientales, sociales y 
culturales; y las demás iniciativas que contribuyan al buen vivir.


Se reconoce al voluntariado de acción social y desarrollo como una forma de participación 
social.
Art. 98.- Los individuos y los colectivos podrán ejercer el derecho a la resistencia frente a 
acciones u omisiones del poder público o de las personas naturales o jurídicas no estatales 
que vulneren o puedan vulnerar sus derechos constitucionales, y demandar el 
reconocimiento de nuevos derechos.
Art. 99.- La acción ciudadana se ejercerá en forma individual o en representación de la 
colectividad, cuando se produzca la violación de un derecho o la amenaza de su 
afectación; será presentada ante autoridad competente de acuerdo con la ley. El ejercicio 
de esta acción no impedirá las demás acciones garantizadas en la Constitución y la ley.


Sección III
PARTICIPACIÓN EN LOS DIFERENTES NIVELES DE GOBIERNO
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Art. 100.- En todos los niveles de gobierno se conformarán instancias de participación 
integradas por autoridades electas, representantes del régimen dependiente y 
representantes de la sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que 
funcionarán regidas por principios democráticos. La participación en estas instancias se 
ejerce para:


1. Elaborar planes y políticas nacionales, locales y sectoriales entre los gobiernos y la 
ciudadanía.


2. Mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de desarrollo.


3. Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos.


4. Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de transparencia, rendición de 
cuentas y control social.


5. Promover la formación ciudadana e impulsar procesos de comunicación.


Para el ejercicio de esta participación se organizarán audiencias públicas, veedurías, 
asambleas, cabildos populares, consejos consultivos, observatorios y las demás instancias 
que promueva la ciudadanía.
Art. 101.- Las sesiones de los gobiernos autónomos descentralizados serán públicas, y en 
ellas existirá la silla vacía que ocupará una representante o un representante ciudadano 
en función de los temas a tratarse, con el propósito de participar en su debate y en la 
toma de decisiones.
Art. 102.- Las ecuatorianas y ecuatorianos, incluidos aquellos domiciliados en el exterior, 
en forma individual o colectiva, podrán presentar sus propuestas y proyectos a todos los 
niveles de gobierno, a través de los mecanismos previstos en la Constitución y la ley.


Sección IV
DEMOCRACIA DIRECTA


Art. 103.- La iniciativa popular normativa se ejercerá para proponer la creación, reforma o 
derogatoria de normas jurídicas ante la Función Legislativa o cualquier otro órgano con 
competencia normativa. Deberá contar con el respaldo de un número no inferior al cero 
punto veinte y cinco por ciento de las personas inscritas en el registro electoral de la 
jurisdicción correspondiente.


Quienes propongan la iniciativa popular participarán, mediante representantes, en el 
debate del proyecto en el órgano correspondiente, que tendrá un plazo de ciento ochenta 
días para tratar la propuesta; si no lo hace, la propuesta entrará en vigencia.


Cuando se trate de un proyecto de ley, la Presidenta o Presidente de la República podrá 
enmendar el proyecto pero no vetarlo totalmente.
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Para la presentación de propuestas de reforma constitucional se requerirá el respaldo de 
un número no inferior al uno por ciento de las personas inscritas en el registro electoral. 
En el caso de que la Función Legislativa no trate la propuesta en el plazo de un año, los 
proponentes podrán solicitar al Consejo Nacional Electoral que convoque a consulta 
popular, sin necesidad de presentar el ocho por ciento de respaldo de los inscritos en el 
registro electoral. Mientras se tramite una propuesta ciudadana de reforma constitucional 
no podrá presentarse otra.


Art. 104.-  (Reformado por los lits. a) y b) del Art. 1 de la Enmiendas s/n, R.O. 653-S, 
21-XII-2015, que la Sentencia No. 018-18-SIN-CC, R.O. E.C. 79, 30-IV-2019, de la Corte 
Constitucional declaró inconstitucional por la forma; por lo que el presente artículo 
retorna a su texto original).- 


El organismo electoral correspondiente convocará a consulta popular por disposición de la 
Presidenta o Presidente de la República, de la máxima autoridad de los gobiernos 
autónomos descentralizados o de la iniciativa ciudadana.


La Presidenta o Presidente de la República dispondrá al Consejo Nacional Electoral que 
convoque a consulta popular sobre los asuntos que estime convenientes.


Los gobiernos autónomos descentralizados, con la decisión de las tres cuartas partes de 
sus integrantes, podrán solicitar la convocatoria a consulta popular sobre temas de interés 
para su jurisdicción.


La ciudadanía podrá solicitar la convocatoria a consulta popular sobre cualquier asunto. 
Cuando la consulta sea de carácter nacional, el petitorio contará con el respaldo de un 
número no inferior al cinco por ciento de personas inscritas en el registro electoral; 
cuando sea de carácter local el respaldo será de un número no inferior al diez por ciento 
del correspondiente registro electoral.


Cuando la consulta sea solicitada por ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, para 
asuntos de su interés y relacionados con el Estado ecuatoriano, requerirá el respaldo de 
un número no inferior al cinco por ciento de las personas inscritas en el registro electoral 
de la circunscripción especial.


Las consultas populares que soliciten los gobiernos autónomos descentralizados o la 
ciudadanía no podrán referirse a asuntos relativos a tributos o a la organización político 
administrativa del país, salvo lo dispuesto en la Constitución.


En todos los casos, se requerirá dictamen previo de la Corte Constitucional sobre la 
constitucionalidad de las preguntas propuestas.
Art. 105.- Las personas en goce de los derechos políticos podrán revocar el mandato a las 
autoridades de elección popular.
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La solicitud de revocatoria del mandato podrá presentarse una vez cumplido el primero y 
antes del último año del periodo para el que fue electa la autoridad cuestionada. Durante 
el periodo de gestión de una autoridad podrá realizarse sólo un proceso de revocatoria del 
mandato.


La solicitud de revocatoria deberá respaldarse por un número no inferior al diez por ciento 
de personas inscritas en el registro electoral correspondiente. Para el caso de la 
Presidenta o Presidente de la República se requerirá el respaldo de un número no inferior 
al quince por ciento de inscritos en el registro electoral.
Art. 106.- El Consejo Nacional Electoral, una vez que conozca la decisión de la Presidenta o 
Presidente de la República o de los gobiernos autónomos descentralizados, o acepte la 
solicitud presentada por la ciudadanía, convocará en el plazo de quince días a referéndum, 
consulta popular o revocatoria del mandato, que deberá efectuarse en los siguientes 
sesenta días.


Para la aprobación de un asunto propuesto a referéndum, consulta popular o revocatoria 
del mandato, se requerirá la mayoría absoluta de los votos válidos, salvo la revocatoria de 
la Presidenta o Presidente de la República en cuyo caso se requerirá la mayoría absoluta 
de los sufragantes.


El pronunciamiento popular será de obligatorio e inmediato cumplimiento. En el caso de 
revocatoria del mandato la autoridad cuestionada será cesada de su cargo y será 
reemplazada por quien corresponda de acuerdo con la Constitución.
Art. 107.- Los gastos que demande la realización de los procesos electorales que se 
convoquen por disposición de los gobiernos autónomos descentralizados se imputarán al 
presupuesto del correspondiente nivel de gobierno; los que se convoquen por disposición 
de la Presidenta o Presidente de la República o por solicitud de la ciudadanía se imputarán 
al Presupuesto General del Estado.


Sección V
ORGANIZACIONES POLÍTICAS


Art. 108.- Los partidos y movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, 
que constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y sustentarán 
concepciones filosóficas, políticas, ideológicas, incluyentes y no discriminatorias.


Su organización, estructura y funcionamiento serán democráticos y garantizarán la 
alternabilidad, rendición de cuentas y conformación paritaria entre mujeres y hombres en 
sus directivas. Seleccionarán a sus directivas y candidaturas mediante procesos electorales 
internos o elecciones primarias.
Art. 109.- Los partidos políticos serán de carácter nacional, se regirán por sus principios y 
estatutos, propondrán un programa de gobierno y mantendrán el registro de sus afiliados. 
Los movimientos políticos podrán corresponder a cualquier nivel de gobierno o a la 
circunscripción del exterior. La ley establecerá los requisitos y condiciones de 
organización, permanencia y accionar democrático de los movimientos políticos, así como 
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los incentivos para que conformen alianzas.


Los partidos políticos deberán presentar su declaración de principios ideológicos, 
programa de gobierno que establezca las acciones básicas que se proponen realizar, 
estatuto, símbolos, siglas, emblemas, distintivos, nómina de la directiva. Los partidos 
deberán contar con una organización nacional, que comprenderá al menos al cincuenta 
por ciento de las provincias del país, dos de las cuales deberán corresponder a las tres de 
mayor población. El registro de afiliados no podrá ser menor al uno punto cinco por ciento 
del registro electoral utilizado en el último proceso electoral.


Los movimientos políticos deberán presentar una declaración de principios, programa de 
gobierno, símbolos, siglas, emblemas, distintivos y registro de adherentes o simpatizantes, 
en número no inferior al uno punto cinco por ciento del registro electoral utilizado en el 
último proceso electoral.
Art. 110.- Los partidos y movimientos políticos se financiarán con los aportes de sus 
afiliadas, afiliados y simpatizantes, y en la medida en que cumplan con los requisitos que 
establezca la ley, los partidos políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control.


El movimiento político que en dos elecciones pluripersonales sucesivas obtenga al menos 
el cinco por ciento de votos válidos a nivel nacional, adquirirá iguales derechos y deberá 
cumplir las mismas obligaciones que los partidos políticos.
Art. 111.- Se reconoce el derecho de los partidos y movimientos políticos registrados en el 
Consejo Nacional Electoral a la oposición política en todos los niveles de gobierno.


Sección VI
REPRESENTACIÓN POLÍTICA


Art. 112.- (Reformado por el num. 2 del Anexo No. 3 de la Pregunta No. 3 del Referéndum, 
efectuada el 4 de febrero de 2018, R.O. 181-S, 15-II-2018).- Los partidos y movimientos 
políticos o sus alianzas podrán presentar a militantes, simpatizantes o personas no 
afiliadas como candidatas de elección popular. Los movimientos políticos requerirán el 
respaldo de personas inscritas en el registro electoral de la correspondiente jurisdicción 
en un número no inferior al uno punto cinco por ciento.


Al solicitar la inscripción quienes postulen su candidatura presentarán su programa de 
gobierno o sus propuestas.


Los partidos y movimientos políticos o sus alianzas no podrán postular candidatas o 
candidatos a las elecciones al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.
Art. 113.- No podrán ser candidatas o candidatos de elección popular:


1. Quienes al inscribir su candidatura tengan contrato con el Estado, como personas 
naturales o como representantes o apoderados de personas jurídicas, siempre que el 
contrato se haya celebrado para la ejecución de obra pública, prestación de servicio 
público o explotación de recursos naturales.
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2. Quienes hayan recibido sentencia condenatoria ejecutoriada por delitos sancionados 
con reclusión, o por cohecho, enriquecimiento ilícito o peculado.


3. Quienes adeuden pensiones alimenticias.


4. Las juezas y jueces de la Función Judicial, del Tribunal Contencioso Electoral, y los 
miembros de la Corte Constitucional y del Consejo Nacional Electoral, salvo que hayan 
renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha señalada para la elección.


5. Los miembros del servicio exterior que cumplan funciones fuera del país no podrán ser 
candidatas ni candidatos en representación de las ecuatorianas y ecuatorianos en el 
exterior, salvo que hayan renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha 
señalada para la elección.


6. Las servidoras y servidores públicos de libre nombramiento y remoción, y los de periodo 
fijo, salvo que hayan renunciado con anterioridad a la fecha de la inscripción de su 
candidatura. Las demás servidoras o servidores públicos y los docentes, podrán 
candidatizarse y gozarán de licencia sin sueldo desde la fecha de inscripción de sus 
candidaturas hasta el día siguiente de las elecciones, y de ser elegidos, mientras ejerzan 
sus funciones. El ejercicio del cargo de quienes sean elegidos para integrar las juntas 
parroquiales no será incompatible con el desempeño de sus funciones como servidoras o 
servidores públicos, o docentes.


7. Quienes hayan ejercido autoridad ejecutiva en gobiernos de facto.


8. Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional en servicio activo.
Art. 114.- (Reformado por el Art. 2 de la Enmienda s/n, R.O. 653-S, 21-XII-2015; y, 
Sustituido por el Anexo No. 2 de la Pregunta No. 2 de la Consulta Popular, efectuada el 04 
de febrero de 2018, R.O. 181-S, 15-II-2018).- Las autoridades de elección popular podrán 
reelegirse por una sola vez, consecutiva o no, para el mismo cargo. Las autoridades de 
elección popular que se postulen para un cargo diferente deberán renunciar al que 
desempeñan.


Nota:
Mediante Suplemento del Registro Oficial 653 de 21 de diciembre de 2015 se expide las 
Enmiendas s/n, en su Disposición Transitoria Segunda estipula que las Enmiendas 
Constitucionales a los artículos 114 y 144 segundo inciso de la Constitución de la República 
del Ecuador, referidas a los derechos de participación política, entrarán en vigencia desde 
el 24 de mayo de 2017.
Art. 115.- El Estado, a través de los medios de comunicación, garantizará de forma 
equitativa e igualitaria la promoción electoral que propicie el debate y la difusión de las 
propuestas programáticas de todas las candidaturas. Los sujetos políticos no podrán 
contratar publicidad en los medios de comunicación y vallas publicitarias.
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Se prohíbe el uso de los recursos y la infraestructura estatales, así como la publicidad 
gubernamental, en todos los niveles de gobierno, para la campaña electoral.


La ley establecerá sanciones para quienes incumplan estas disposiciones y determinará el 
límite y los mecanismos de control de la propaganda y el gasto electoral.
Art. 116.- Para las elecciones pluripersonales, la ley establecerá un sistema electoral 
conforme a los principios de proporcionalidad, igualdad del voto, equidad, paridad y 
alternabilidad entre mujeres y hombres; y determinará las circunscripciones electorales 
dentro y fuera del país.
Art. 117.- Se prohíbe realizar reformas legales en materia electoral durante el año anterior 
a la celebración de elecciones.


En caso de que la declaratoria de inconstitucionalidad de una disposición afecte el normal 
desarrollo del proceso electoral, el Consejo Nacional Electoral propondrá a la Función 
Legislativa un proyecto de ley para que ésta lo considere en un plazo no mayor de treinta 
días; de no tratarlo, entrará en vigencia por el ministerio de la ley.


Capítulo II
FUNCIÓN LEGISLATIVA


Sección I
ASAMBLEA NACIONAL


Art. 118.- La Función Legislativa se ejerce por la Asamblea Nacional, que se integrará por 
asambleístas elegidos para un periodo de cuatro años.


La Asamblea Nacional es unicameral y tendrá su sede en Quito. Excepcionalmente podrá 
reunirse en cualquier parte del territorio nacional.


La Asamblea Nacional se integrará por: 


1. Quince asambleístas elegidos en circunscripción nacional.


2. Dos asambleístas elegidos por cada provincia, y uno más por cada doscientos mil 
habitantes o fracción que supere los ciento cincuenta mil, de acuerdo al último censo 
nacional de la población.


3. La ley determinará la elección de asambleístas de regiones, de distritos metropolitanos, 
y de la circunscripción del exterior.
Art. 119.- Para ser asambleísta se requerirá tener nacionalidad ecuatoriana, haber 
cumplido dieciocho años de edad al momento de la inscripción de la candidatura y estar 
en goce de los derechos políticos.
Art. 120.- La Asamblea Nacional tendrá las siguientes atribuciones y deberes, además de 
las que determine la ley:
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1. Posesionar a la Presidenta o Presidente y a la Vicepresidenta o Vicepresidente de la 
República proclamados electos por el Consejo Nacional Electoral. La posesión tendrá lugar 
el veinticuatro de mayo del año de su elección.


2. Declarar la incapacidad física o mental inhabilitante para ejercer el cargo de Presidenta 
o Presidente de la República y resolver el cese de sus funciones de acuerdo con lo previsto 
en la Constitución.


3. Elegir a la Vicepresidenta o Vicepresidente, en caso de su falta definitiva, de una terna 
propuesta por la Presidenta o Presidente de la República.


4. Conocer los informes anuales que debe presentar la Presidenta o Presidente de la 
República y pronunciarse al respecto.


5. Participar en el proceso de reforma constitucional.


6. Expedir, codificar, reformar y derogar las leyes, e interpretarlas con carácter 
generalmente obligatorio.


7. Crear, modificar o suprimir tributos mediante ley, sin menoscabo de las atribuciones 
conferidas a los gobiernos autónomos descentralizados.


8. Aprobar o improbar los tratados internacionales en los casos que corresponda.


9. Fiscalizar los actos de las funciones Ejecutiva, Electoral y de Transparencia y Control 
Social, y los otros órganos del poder público, y requerir a las servidoras y servidores 
públicos las informaciones que considere necesarias.


10. Autorizar con la votación de las dos terceras partes de sus integrantes, el 
enjuiciamiento penal de la Presidenta o Presidente o de la Vicepresidenta o 
Vicepresidente de la República, cuando la autoridad competente lo solicite 
fundadamente.


11. Posesionar a la máxima autoridad de la Procuraduría General del Estado, Contraloría 
General del Estado, Fiscalía General del Estado, Defensoría del Pueblo, Defensoría Pública, 
Superintendencias, y a los miembros del Consejo Nacional Electoral, del Consejo de la 
Judicatura y del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.


12. Aprobar el Presupuesto General del Estado, en el que constará el límite del 
endeudamiento público, y vigilar su ejecución.


13. Conceder amnistías por delitos políticos e indultos por motivos humanitarios, con el 
voto favorable de las dos terceras partes de sus integrantes. No se concederán por delitos 
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cometidos contra la administración pública ni por genocidio, tortura, desaparición forzada 
de personas, secuestro y homicidio por razones políticas o de conciencia.
Art. 121.- La Asamblea Nacional elegirá a una Presidenta o Presidente y a dos 
Vicepresidentas o Vicepresidentes de entre sus miembros, para un periodo de dos años, y 
podrán ser reelegidos.


Las Vicepresidentas o Vicepresidentes ocuparán, en su orden, la Presidencia en caso de 
ausencia temporal o definitiva, o de renuncia del cargo. La Asamblea Nacional llenará las 
vacantes cuando sea el caso, y por el tiempo que falte, para completar los periodos.


La Asamblea Nacional elegirá de fuera de su seno a una secretaria o secretario y a una 
prosecretaria o prosecretario.
Art. 122.- El máximo órgano de la administración legislativa se integrará por quienes 
ocupen la Presidencia y las dos Vicepresidencias, y por cuatro vocales elegidos por la 
Asamblea Nacional de entre asambleístas pertenecientes a diferentes bancadas 
legislativas.
Art. 123.- La Asamblea Nacional se instalará en Quito, sin necesidad de convocatoria, el 
catorce de mayo del año de su elección. El pleno sesionará de forma ordinaria y 
permanente, con dos recesos al año de quince días cada uno. Las sesiones de la Asamblea 
Nacional serán públicas, salvo las excepciones establecidas en la ley.


Durante el tiempo de receso, la Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional, por sí, a 
petición de la mayoría de los miembros de la Asamblea o de la Presidenta o Presidente de 
la República, convocará a periodos extraordinarios de sesiones para conocer 
exclusivamente los asuntos específicos señalados en la convocatoria.
Art. 124.- Los partidos o movimientos políticos que cuenten con un número de 
asambleístas que represente al menos el diez por ciento de los miembros de la Asamblea 
Nacional podrán formar una bancada legislativa. Los partidos o movimientos que no 
lleguen a tal porcentaje podrán unirse con otros para formarla.
Art. 125.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Asamblea Nacional integrará 
comisiones especializadas permanentes, en las que participarán todos sus miembros. La 
ley determinará el número, conformación y competencias de cada una de ellas.
Art. 126.- Para el cumplimiento de sus labores la Asamblea Nacional se regirá por la ley 
correspondiente y su reglamento interno. Para la reforma o codificación de esta ley se 
requerirá la mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea.
Art. 127.- Las asambleístas y los asambleístas ejercerán una función pública al servicio del 
país, actuarán con sentido nacional, serán responsables políticamente ante la sociedad de 
sus acciones u omisiones en el cumplimiento de sus deberes y atribuciones, y estarán 
obligados a rendir cuentas a sus mandantes.


Las asambleístas y los asambleístas no podrán:


1. Desempeñar ninguna otra función pública o privada, ni dedicarse a sus actividades 
profesionales si fueran incompatibles con su cargo, excepto la docencia universitaria 
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siempre que su horario lo permita.


2. Ofrecer, tramitar, recibir o administrar recursos del Presupuesto General del Estado, 
salvo los destinados al funcionamiento administrativo de la Asamblea Nacional.


3. Gestionar nombramientos de cargos públicos.


4. Percibir dietas u otros ingresos de fondos públicos que no sean los correspondientes a 
su función de asambleístas.


5. Aceptar nombramientos, delegaciones, comisiones o representaciones remuneradas de 
otras funciones del Estado.


6. Integrar directorios de otros cuerpos colegiados de instituciones o empresas en las que 
tenga participación el Estado.


7. Celebrar contratos con entidades del sector público.


Quien incumpla alguna de estas prohibiciones perderá la calidad de asambleísta, además 
de las responsabilidades que determine la ley.
Art. 128.- Las asambleístas y los asambleístas gozarán de fuero de Corte Nacional de 
Justicia durante el ejercicio de sus funciones; no serán civil ni penalmente responsables 
por las opiniones que emitan, ni por las decisiones o actos que realicen en el ejercicio de 
sus funciones, dentro y fuera de la Asamblea Nacional.


Para iniciar causa penal en contra de una asambleísta o de un asambleísta se requerirá 
autorización previa de la Asamblea Nacional, excepto en los casos que no se encuentren 
relacionados con el ejercicio de sus funciones. Si la solicitud de la jueza o juez competente 
en la que pide la autorización para el enjuiciamiento no se contesta en el plazo de treinta 
días, se entenderá concedida. Durante los periodos de receso se suspenderá el decurso 
del plazo mencionado. Solo se les podrá privar de libertad en caso de delito flagrante o 
sentencia ejecutoriada.


Las causas penales que se hayan iniciado con anterioridad a la posesión del cargo 
continuarán en trámite ante la jueza o juez que avocó el conocimiento de la causa.


Sección II
CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO


Art. 129.- La Asamblea Nacional podrá proceder al enjuiciamiento político de la Presidenta 
o Presidente, o de la Vicepresidenta o Vicepresidente de la República, a solicitud de al 
menos una tercera parte de sus miembros, en los siguientes casos:


1. Por delitos contra la seguridad del Estado.



file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2053536)

file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2053537)





https://www.fielweb.com. Pág. 49 de 160


2. Por delitos de concusión, cohecho, peculado o enriquecimiento ilícito.


3. Por delitos de genocidio, tortura, desaparición forzada de personas, secuestro u 
homicidio por razones políticas o de conciencia.


Para iniciar el juicio político se requerirá el dictamen de admisibilidad de la Corte 
Constitucional, pero no será necesario el enjuiciamiento penal previo.


En un plazo de setenta y dos horas, concluido el procedimiento establecido en la ley, la 
Asamblea Nacional resolverá motivadamente con base en las pruebas de descargo 
presentadas por la Presidenta o Presidente de la República.


Para proceder a la censura y destitución se requerirá el voto favorable de las dos terceras 
partes de los miembros de la Asamblea Nacional. Si de la censura se derivan indicios de 
responsabilidad penal, se dispondrá que el asunto pase a conocimiento de la jueza o juez 
competente.
Art. 130.- La Asamblea Nacional podrá destituir a la Presidenta o Presidente de la 
República en los siguientes casos:


1. Por arrogarse funciones que no le competan constitucionalmente, previo dictamen 
favorable de la Corte Constitucional.


2. Por grave crisis política y conmoción interna.


En un plazo de setenta y dos horas, concluido el procedimiento establecido en la ley, la 
Asamblea Nacional resolverá motivadamente con base en las pruebas de descargo 
presentadas por la Presidenta o Presidente de la República.


Para proceder a la destitución se requerirá el voto favorable de las dos terceras partes de 
los miembros de la Asamblea Nacional. De prosperar la destitución, la Vicepresidenta o 
Vicepresidente asumirá la Presidencia de la República.


Esta facultad podrá ser ejercida por una sola vez durante el periodo legislativo, en los tres 
primeros años del mismo.


En un plazo máximo de siete días después de la publicación de la resolución de 
destitución, el Consejo Nacional Electoral convocará para una misma fecha a elecciones 
legislativas y presidenciales anticipadas para el resto de los respectivos periodos. La 
instalación de la Asamblea Nacional y la posesión de la Presidenta o Presidente electo 
tendrá lugar de acuerdo con lo previsto en la Constitución, en la fecha determinada por el 
Consejo Nacional Electoral.


Nota:
Conforme lo dispone la Sentencia Interpretativa 002-10-SIC-CC (R.O. 294-S, 6-X-2010), se 
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entenderá que las elecciones tanto legislativas como presidenciales convocadas por el 
Consejo Nacional Electoral son para completar el resto de los respectivos períodos, sin que 
pueda entenderse que se trata de un nuevo período regular imputable para el caso de la 
reelección. La facultad de destitución del Presidente de la República solo podrá ejercerse 
por una sola vez dentro de los tres primeros años del período legislativo, sin que pueda 
volver a ejercitarse este mecanismo en el período restante del ejercicio que resulte como 
consecuencia de dicha destitución, puesto que no se trata de un nuevo período o período 
regular, sino de la culminación de uno anterior.
Art. 131.- La Asamblea Nacional podrá proceder al enjuiciamiento político, a solicitud de al 
menos una cuarta parte de sus miembros y por incumplimiento de las funciones que les 
asignan la Constitución y la ley, de las ministras o ministros de Estado, o de la máxima 
autoridad de la Procuraduría General del Estado, Contraloría General del Estado, Fiscalía 
General del Estado, Defensoría del Pueblo, Defensoría Pública General, Superintendencias, 
y de los miembros del Consejo Nacional Electoral, Tribunal Contencioso Electoral, Consejo 
de la Judicatura y Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, y de las demás 
autoridades que la Constitución determine, durante el ejercicio de su cargo y hasta un año 
después de terminado.


Para proceder a su censura y destitución se requerirá el voto favorable de la mayoría 
absoluta de los miembros de la Asamblea Nacional, con excepción de las ministras o 
ministros de Estado y los miembros de la Función Electoral y del Consejo de la Judicatura, 
en cuyo caso se requerirá las dos terceras partes.


La censura producirá la inmediata destitución de la autoridad. Si de los motivos de la 
censura se derivan indicios de responsabilidad penal, se dispondrá que el asunto pase a 
conocimiento de la autoridad competente.


Nota:


De conformidad con la Sentencia 1-11-IC/20 (R.O. E.C. 40, 12-III-2020), emitida por la Corte 
Constitucional, se interpreta el presente artículo y la frase "ministras o ministros de 
Estado" de la siguiente manera:


La responsabilidad política de los Ministros de Estado deriva de sus funciones. Los 
Secretarios Nacionales, Ministros Sectoriales y Ministros Coordinadores, siempre que 
ejerzan funciones de rectoría de las políticas públicas del área a su cargo conforme el 
artículo 154 de la Constitución, tienen la misma responsabilidad política que los Ministros 
de Estado y pueden ser enjuiciados políticamente. 


Sección III
PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO


Art. 132.- La Asamblea Nacional aprobará como leyes las normas generales de interés 
común. Las atribuciones de la Asamblea Nacional que no requieran de la expedición de 
una ley se ejercerán a través de acuerdos o resoluciones. Se requerirá de ley en los 
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siguientes casos:


1. Regular el ejercicio de los derechos y garantías constitucionales.


2. Tipificar infracciones y establecer las sanciones correspondientes.


3. Crear, modificar o suprimir tributos, sin menoscabo de las atribuciones que la 
Constitución confiere a los gobiernos autónomos descentralizados.


4. Atribuir deberes, responsabilidades y competencias a los gobiernos autónomos 
descentralizados.


5. Modificar la división político-administrativa del país, excepto en lo relativo a las 
parroquias.


6. Otorgar a los organismos públicos de control y regulación la facultad de expedir normas 
de carácter general en las materias propias de su competencia, sin que puedan alterar o 
innovar las disposiciones legales.
Art. 133.- Las leyes serán orgánicas y ordinarias.


Serán leyes orgánicas:


1. Las que regulen la organización y funcionamiento de las instituciones creadas por la 
Constitución.


2. Las que regulen el ejercicio de los derechos y garantías constitucionales.


3. Las que regulen la organización, competencias, facultades y funcionamiento de los 
gobiernos autónomos descentralizados.


4. Las relativas al régimen de partidos políticos y al sistema electoral.


La expedición, reforma, derogación e interpretación con carácter generalmente 
obligatorio de las leyes orgánicas requerirán mayoría absoluta de los miembros de la 
Asamblea Nacional.


Las demás serán leyes ordinarias, que no podrán modificar ni prevalecer sobre una ley 
orgánica.
Art. 134.- La iniciativa para presentar proyectos de ley corresponde:


1. A las asambleístas y los asambleístas, con el apoyo de una bancada legislativa o de al 
menos el cinco por ciento de los miembros de la Asamblea Nacional.


2. A la Presidenta o Presidente de la República.
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3. A las otras funciones del Estado en los ámbitos de su competencia.


4. A la Corte Constitucional, Procuraduría General del Estado, Fiscalía General del Estado, 
Defensoría del Pueblo y Defensoría Pública en las materias que les corresponda de 
acuerdo con sus atribuciones.


5. A las ciudadanas y los ciudadanos que estén en goce de los derechos políticos y a las 
organizaciones sociales que cuenten con el respaldo de por lo menos el cero punto 
veinticinco por ciento de las ciudadanas y ciudadanos inscritos en el padrón electoral 
nacional.


6. Quienes presenten proyectos de ley de acuerdo con estas disposiciones podrán 
participar en su debate, personalmente o por medio de sus delegados.
Art. 135.- Sólo la Presidenta o Presidente de la República podrá presentar proyectos de ley 
que creen, modifiquen o supriman impuestos, aumenten el gasto público o modifiquen la 
división político administrativa del país.
Art. 136.- Los proyectos de ley deberán referirse a una sola materia y serán presentados a 
la Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional con la suficiente exposición de 
motivos, el articulado que se proponga y la expresión clara de los artículos que con la 
nueva ley se derogarían o se reformarían. Si el proyecto no reúne estos requisitos no se 
tramitará.
Art. 137.- El proyecto de ley será sometido a dos debates. La Presidenta o Presidente de la 
Asamblea Nacional, dentro de los plazos que establezca la ley, ordenará que se distribuya 
el proyecto a los miembros de la Asamblea y se difunda públicamente su extracto, y 
enviará el proyecto a la comisión que corresponda, que iniciará su respectivo 
conocimiento y trámite.


Las ciudadanas y los ciudadanos que tengan interés en la aprobación del proyecto de ley, 
o que consideren que sus derechos puedan ser afectados por su expedición, podrán acudir 
ante la comisión y exponer sus argumentos.


Aprobado el proyecto de ley, la Asamblea lo enviará a la Presidenta o Presidente de la 
República para que lo sancione u objete de forma fundamentada. Sancionado el proyecto 
de ley o de no haber objeciones dentro del plazo de treinta días posteriores a su recepción 
por parte de la Presidenta o Presidente de la República, se promulgará la ley, y se 
publicará en el Registro Oficial.
Art. 138.- Si la Presidenta o Presidente de la República objeta totalmente el proyecto de 
ley, la Asamblea podrá volver a considerarlo solamente después de un año contado a 
partir de la fecha de la objeción. Transcurrido este plazo, la Asamblea podrá ratificarlo en 
un solo debate, con el voto favorable de las dos terceras partes de sus miembros, y lo 
enviará inmediatamente al Registro Oficial para su publicación.


Si la objeción fuera parcial, la Presidenta o Presidente de la República presentará un texto 
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alternativo, que no podrá incluir materias no contempladas en el proyecto; igual 
restricción observará la Asamblea Nacional en la aprobación de las modificaciones 
sugeridas.


La Asamblea examinará la objeción parcial dentro del plazo de treinta días, contados a 
partir de la fecha de su entrega y podrá, en un solo debate, allanarse a ella y enmendar el 
proyecto con el voto favorable de la mayoría de asistentes a la sesión. También podrá 
ratificar el proyecto inicialmente aprobado, con el voto favorable de las dos terceras 
partes de sus miembros.


En ambos casos, la Asamblea enviará la ley al Registro Oficial para su publicación. Si la 
Asamblea no considera la objeción en el plazo señalado, se entenderá que se ha allanado 
a ésta y la Presidenta o Presidente de la República dispondrá la promulgación de la ley y su 
publicación en el Registro Oficial.


Si la objeción fuera también por inconstitucionalidad, se resolverá primero la objeción por 
inconstitucionalidad.
Art. 139.- Si la objeción de la Presidenta o Presidente de la República se fundamenta en la 
inconstitucionalidad total o parcial del proyecto, requerirá dictamen de la Corte 
Constitucional, que lo emitirá dentro del plazo de treinta días.


Si el dictamen confirmara la inconstitucionalidad total del proyecto, éste será archivado, y 
si esta fuera parcial, la Asamblea Nacional realizará las enmiendas necesarias para que el 
proyecto pase a la sanción de la Presidenta o Presidente de la República. Si la Corte 
Constitucional dictamina que no hay inconstitucionalidad, la Asamblea Nacional lo 
promulgará y ordenará su publicación.
Art. 140.- La Presidenta o Presidente de la República podrá enviar a la Asamblea Nacional 
proyectos de ley calificados de urgencia en materia económica. La Asamblea deberá 
aprobarlos, modificarlos o negarlos dentro de un plazo máximo de treinta días a partir de 
su recepción.


El trámite para la presentación, discusión y aprobación de estos proyectos será el 
ordinario, excepto en cuanto a los plazos anteriormente establecidos. Mientras se discuta 
un proyecto calificado de urgente, la Presidenta o Presidente de la República no podrá 
enviar otro, salvo que se haya decretado el estado de excepción.


Cuando en el plazo señalado la Asamblea no apruebe, modifique o niegue el proyecto 
calificado de urgente en materia económica, la Presidenta o Presidente de la República lo 
promulgará como decreto-ley y ordenará su publicación en el Registro Oficial. La 
Asamblea Nacional podrá en cualquier tiempo modificarla o derogarla, con sujeción al 
trámite ordinario previsto en la Constitución.


Capítulo III
FUNCIÓN EJECUTIVA
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Sección I
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES


Art. 141.- La Presidenta o Presidente de la República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe 
del Estado y de Gobierno y responsable de la administración pública.


La Función Ejecutiva está integrada por la Presidencia y Vicepresidencia de la República, 
los Ministerios de Estado y los demás organismos e instituciones necesarios para cumplir, 
en el ámbito de su competencia, las atribuciones de rectoría, planificación, ejecución y 
evaluación de las políticas públicas nacionales y planes que se creen para ejecutarlas.
Art. 142.- (Reformado por el Art. 3 de la Enmienda s/n, R.O. 653-S, 21-XII-2015, que la 
Sentencia No. 018-18-SIN-CC, R.O. E.C. 79, 30-IV-2019, de la Corte Constitucional declaró 
inconstitucional por la forma; por lo que el presente artículo retorna a su texto original).- 
La Presidenta o Presidente de la República debe ser ecuatoriano por nacimiento, haber 
cumplido treinta y cinco años de edad a la fecha de inscripción de su candidatura, estar en 
goce de los derechos políticos y no encontrarse incurso en ninguna de las inhabilidades o 
prohibiciones establecidas en la Constitución.
Art. 143.- Las candidaturas a la Presidencia y a la Vicepresidencia de la República 
constarán en la misma papeleta. La Presidenta o Presidente y la Vicepresidenta o 
Vicepresidente serán elegidos por mayoría absoluta de votos válidos emitidos. Si en la 
primera votación ningún binomio hubiera logrado mayoría absoluta, se realizará una 
segunda vuelta electoral dentro de los siguientes cuarenta y cinco días, y en ella 
participarán los dos binomios más votados en la primera vuelta. No será necesaria la 
segunda votación si el binomio que consiguió el primer lugar obtiene al menos el cuarenta 
por ciento de los votos válidos y una diferencia mayor de diez puntos porcentuales sobre 
la votación lograda por el binomio ubicado en el segundo lugar.
Art. 144.- (Reformado por el Art. 4 de la Enmienda s/n, R.O. 653-S, 21-XII-2015; y, por el 
Anexo No. 2 de la Pregunta No. 2 de la Consulta Popular, efectuada el 04 de febrero de 
2018, R.O. 181-S, 15-II-2018).- El período de gobierno de la Presidenta o Presidente de la 
República se iniciará dentro de los diez días posteriores a la instalación de la Asamblea 
Nacional, ante la cual prestará juramento. En caso de que la Asamblea Nacional se 
encuentre instalada, el período de gobierno se iniciará dentro de los cuarenta y cinco días 
posteriores a la proclamación de los resultados electorales.


La Presidenta o Presidente de la República permanecerá cuatro años en sus funciones y 
podrá ser reelecto por una sola vez.


La Presidenta o Presidente de la República, durante su mandato y hasta un año después 
de haber cesado en sus funciones, deberá comunicar a la Asamblea Nacional, con 
antelación a su salida, el periodo y las razones de su ausencia del país.


Nota:
Mediante Suplemento del Registro Oficial 653 de 21 de diciembre de 2015 se expide las 
Enmiendas s/n, en su Disposición Transitoria Segunda estipula que las Enmiendas 
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Constitucionales a los artículos 114 y 144 segundo inciso de la Constitución de la República 
del Ecuador, referidas a los derechos de participación política, entrarán en vigencia desde 
el 24 de mayo de 2017.
Art. 145.- La Presidenta o Presidente de la República cesará en sus funciones y dejará 
vacante el cargo en los casos siguientes:


1. Por terminación del período presidencial.


2. Por renuncia voluntaria aceptada por la Asamblea Nacional.


3. Por destitución, de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución.


4. Por incapacidad física o mental permanente que le impida ejercer el cargo, certificada 
de acuerdo con la ley por un comité de médicos especializados, y declarada por la 
Asamblea Nacional con los votos de las dos terceras partes de sus integrantes.


5. Por abandono del cargo, comprobado por la Corte Constitucional y declarado por la 
Asamblea Nacional con los votos de las dos terceras partes de sus integrantes.


6. Por revocatoria del mandato, de acuerdo con el procedimiento establecido en la 
Constitución.
Art. 146.- En caso de ausencia temporal en la Presidencia de la República, lo reemplazará 
quien ejerza la Vicepresidencia. Se considerará ausencia temporal la enfermedad u otra 
circunstancia de fuerza mayor que le impida ejercer su función durante un período 
máximo de tres meses, o la licencia concedida por la Asamblea Nacional.


En caso de falta definitiva de la Presidenta o Presidente de la República, lo reemplazará 
quien ejerza la Vicepresidencia por el tiempo que reste para completar el correspondiente 
período presidencial.


Ante falta simultánea y definitiva en la Presidencia y en la Vicepresidencia de la República, 
la Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional asumirá temporalmente la 
Presidencia, y en el término de cuarenta y ocho horas, el Consejo Nacional Electoral 
convocará a elección para dichos cargos. Quienes resulten elegidos ejercerán sus 
funciones hasta completar el período. En el caso de que faltare un año o menos, la 
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional asumirá la Presidencia de la República 
por el resto del período.


Nota:
Conforme lo dispone la Sentencia Interpretativa 002-10-SIC-CC (R.O. 294-S, 6-X-2010), en 
caso de ausencia definitiva del Presidente de la República, lo reemplazará quien ejerza la 
Vicepresidencia de la República por el tiempo que reste para completar el correspondiente 
período presidencial, sin que pueda entenderse que se trata de un período regular 
computable para la reelección.
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Art. 147.- Son atribuciones y deberes de la Presidenta o Presidente de la República, 
además de los que determine la ley:


1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los tratados internacionales y las 
demás normas jurídicas dentro del ámbito de su competencia.


2. Presentar al momento de su posesión ante la Asamblea Nacional los lineamientos 
fundamentales de las políticas y acciones que desarrollará durante su ejercicio.


3. Definir y dirigir las políticas públicas de la Función Ejecutiva.


4. Presentar al Consejo Nacional de Planificación la propuesta del Plan Nacional de 
Desarrollo para su aprobación.


5. Dirigir la administración pública en forma desconcentrada y expedir los decretos 
necesarios para su integración, organización, regulación y control.


6. Crear, modificar y suprimir los ministerios, entidades e instancias de coordinación.


7. Presentar anualmente a la Asamblea Nacional, el informe sobre el cumplimiento del 
Plan Nacional de Desarrollo y los objetivos que el gobierno se propone alcanzar durante el 
año siguiente.


8. Enviar la proforma del Presupuesto General del Estado a la Asamblea Nacional, para su 
aprobación.


9. Nombrar y remover a las ministras y ministros de Estado y a las demás servidoras y 
servidores públicos cuya nominación le corresponda.


10. Definir la política exterior, suscribir y ratificar los tratados internacionales, nombrar y 
remover a embajadores y jefes de misión.


11. Participar con iniciativa legislativa en el proceso de formación de las leyes.


12. Sancionar los proyectos de ley aprobados por la Asamblea Nacional y ordenar su 
promulgación en el Registro Oficial.


13. Expedir los reglamentos necesarios para la aplicación de las leyes, sin contravenirlas ni 
alterarlas, así como los que convengan a la buena marcha de la administración.


14. Convocar a consulta popular en los casos y con los requisitos previstos en la 
Constitución.


15. Convocar a la Asamblea Nacional a períodos extraordinarios de sesiones, con 
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determinación de los asuntos específicos que se conocerán.


16. Ejercer la máxima autoridad de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional y designar 
a los integrantes del alto mando militar y policial.


17. Velar por el mantenimiento de la soberanía, de la independencia del Estado, del orden 
interno y de la seguridad pública, y ejercer la dirección política de la defensa nacional.


18. Indultar, rebajar o conmutar las penas, de acuerdo con la ley.
Art. 148.- La Presidenta o Presidente de la República podrá disolver la Asamblea Nacional 
cuando, a su juicio, ésta se hubiera arrogado funciones que no le competan 
constitucionalmente, previo dictamen favorable de la Corte Constitucional; o si de forma 
reiterada e injustificada obstruye la ejecución del Plan Nacional de Desarrollo, o por grave 
crisis política y conmoción interna.


Esta facultad podrá ser ejercida por una sola vez en los tres primeros años de su mandato.


En un plazo máximo de siete días después de la publicación del decreto de disolución, el 
Consejo Nacional Electoral convocará para una misma fecha a elecciones legislativas y 
presidenciales para el resto de los respectivos períodos.


Hasta la instalación de la Asamblea Nacional, la Presidenta o Presidente de la República 
podrá, previo dictamen favorable de la Corte Constitucional, expedir decretos-leyes de 
urgencia económica, que podrán ser aprobados o derogados por el órgano legislativo.


Nota:
Conforme lo dispone la Sentencia Interpretativa 002-10-SIC-CC (R.O. 294-S, 6-X-2010), se 
entenderá que las elecciones tanto legislativas como presidenciales convocadas por el 
Consejo Nacional Electoral son para completar el resto de los respectivos períodos, sin que 
pueda entenderse que se trata de un nuevo período regular imputable para el caso de la 
reelección. La facultad de disolución de la Asamblea Nacional solo podrá ejercerse por una 
sola vez dentro de los tres primeros años del mandato presidencial, sin que pueda volver a 
ejercitarse este mecanismo en el período restante del ejercicio que resulte como 
consecuencia de dicha disolución, puesto que no se trata de un nuevo período o período 
regular, sino de la culminación de uno anterior.
Art. 149.- Quien ejerza la Vicepresidencia de la República cumplirá los mismos requisitos, 
estará sujeto a las mismas inhabilidades y prohibiciones establecidas para la Presidenta o 
Presidente de la República, y desempeñará sus funciones por igual período.


La Vicepresidenta o Vicepresidente de la República, cuando no reemplace a la Presidenta 
o Presidente de la República, ejercerá las funciones que ésta o éste le asigne.
Art. 150.- En caso de ausencia temporal de quien ejerza la Vicepresidencia de la República, 
corresponderá el reemplazo a la ministra o ministro de Estado que sea designado por la 
Presidencia de la República.
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Serán causas de ausencia temporal de quien ejerza la Vicepresidencia de la República las 
mismas determinadas para la Presidencia de la República.


En caso de falta definitiva de la Vicepresidenta o Vicepresidente de la República, la 
Asamblea Nacional, con el voto conforme de la mayoría de sus integrantes, elegirá su 
reemplazo de una terna presentada por la Presidencia de la República. La persona elegida 
ejercerá sus funciones por el tiempo que falte para completar el período.


Si la Asamblea Nacional omite pronunciarse en el plazo de treinta días de notificada la 
petición, se entenderá elegida la primera persona que conforme la terna.
Art. 151.- Las ministras y los ministros de Estado serán de libre nombramiento y remoción 
por la Presidenta o Presidente de la República, y lo representarán en los asuntos propios 
del ministerio a su cargo. Serán responsables política, civil y penalmente por los actos y 
contratos que realicen en el ejercicio de sus funciones, con independencia de la 
responsabilidad civil subsidiaria del Estado.


Para ser titular de un ministerio de Estado se requerirá tener la nacionalidad ecuatoriana, 
estar en goce de los derechos políticos y no encontrarse en ninguno de los casos de 
inhabilidad o incompatibilidad previstos en la Constitución. El número de ministras o 
ministros de Estado, su denominación y las competencias que se les asigne serán 
establecidos mediante decreto expedido por la Presidencia de la República.
Art. 152.- No podrán ser ministras o ministros de Estado:


1. Los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad de 
quienes ejerzan la Presidencia o la Vicepresidencia de la República.


2. Las personas naturales, propietarias, miembros del directorio, representantes o 
apoderadas de personas jurídicas privadas, nacionales o extranjeras, que mantengan 
contrato con el Estado para la ejecución de obras públicas, prestación de servicios 
públicos o explotación de recursos naturales, mediante concesión, asociación o cualquier 
otra modalidad contractual.


3. Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional en servicio activo.
Art. 153.- Quienes hayan ejercido la titularidad de los ministerios de Estado y las 
servidoras y servidores públicos de nivel jerárquico superior definidos por la ley, una vez 
hayan cesado en su cargo y durante los siguientes dos años, no podrán formar parte del 
directorio o del equipo de dirección, o ser representantes legales o ejercer la procuración 
de personas jurídicas privadas, nacionales o extranjeras, que celebren contrato con el 
Estado, bien sea para la ejecución de obras públicas, prestación de servicios públicos o 
explotación de recursos naturales, mediante concesión, asociación o cualquier otra 
modalidad contractual, ni ser funcionarias o funcionarios de instituciones financieras 
internacionales acreedoras del país.
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Art. 154.- A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas 
en la ley, les corresponde:


1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión.


2. Presentar ante la Asamblea Nacional los informes que les sean requeridos y que estén 
relacionados con las áreas bajo su responsabilidad, y comparecer cuando sean 
convocados o sometidos a enjuiciamiento político.
Art. 155.- En cada territorio, la Presidenta o Presidente de la República podrá tener un 
representante que controlará el cumplimiento de las políticas del Ejecutivo, y dirigirá y 
coordinará las actividades de sus servidoras y servidores públicos.


Sección II
CONSEJOS NACIONALES DE IGUALDAD


Art. 156.- Los consejos nacionales para la igualdad son órganos responsables de asegurar 
la plena vigencia y el ejercicio de los derechos consagrados en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales de derechos humanos. Los consejos ejercerán atribuciones 
en la formulación, transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de las 
políticas públicas relacionadas con las temáticas de género, étnicas, generacionales, 
interculturales, y de discapacidades y movilidad humana, de acuerdo con la ley. Para el 
cumplimiento de sus fines se coordinarán con las entidades rectoras y ejecutoras y con los 
organismos especializados en la protección de derechos en todos los niveles de gobierno.
Art. 157.- Los consejos nacionales de igualdad se integrarán de forma paritaria, por 
representantes de la sociedad civil y del Estado, y estarán presididos por quien represente 
a la Función Ejecutiva. La estructura, funcionamiento y forma de integración de sus 
miembros se regulará de acuerdo con los principios de alternabilidad, participación 
democrática, inclusión y pluralismo.


Sección III
FUERZAS ARMADAS Y POLICÍA NACIONAL


Art. 158.- (Reformado por el Art. 5 de la Enmienda s/n, R.O. 653-S, 21-XII-2015, que la 
Sentencia No. 018-18-SIN-CC, R.O. E.C. 79, 30-IV-2019, de la Corte Constitucional declaró 
inconstitucional por la forma; por lo que el presente artículo retorna a su texto original).-
Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional son instituciones de protección de los derechos, 
libertades y garantías de los ciudadanos.


Las Fuerzas Armadas tienen como misión fundamental la defensa de la soberanía y la 
integridad territorial.


La protección interna y el mantenimiento del orden público son funciones privativas del 
Estado y responsabilidad de la Policía Nacional.


Las servidoras y servidores de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional se formarán bajo 
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los fundamentos de la democracia y de los derechos humanos, y respetarán la dignidad y 
los derechos de las personas sin discriminación alguna y con apego irrestricto al 
ordenamiento jurídico.
Art. 159.- Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional serán obedientes y no deliberantes, y 
cumplirán su misión con estricta sujeción al poder civil y a la Constitución.


Las autoridades de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional serán responsables por las 
órdenes que impartan. La obediencia a las órdenes superiores no eximirá de 
responsabilidad a quienes las ejecuten.
Art. 160.- Las personas aspirantes a la carrera militar y policial no serán discriminadas para 
su ingreso. La ley establecerá los requisitos específicos para los casos en los que se 
requiera de habilidades, conocimientos o capacidades especiales.


Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional estarán sujetos a las leyes 
específicas que regulen sus derechos y obligaciones, y su sistema de ascensos y 
promociones con base en méritos y con criterios de equidad de género. Se garantizará su 
estabilidad y profesionalización.


Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional sólo podrán ser privados de 
sus grados, pensiones, condecoraciones y reconocimientos por las causas establecidas en 
dichas leyes y no podrán hacer uso de prerrogativas derivadas de sus grados sobre los 
derechos de las personas.


Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional serán juzgados por los 
órganos de la Función Judicial; en el caso de delitos cometidos dentro de su misión 
específica, serán juzgados por salas especializadas en materia militar y policial, 
pertenecientes a la misma Función Judicial. Las infracciones disciplinarias serán juzgadas 
por los órganos competentes establecidos en la ley.
Art. 161.- El servicio cívico-militar es voluntario. Este servicio se realizará en el marco del 
respeto a la diversidad y a los derechos, y estará acompañado de una capacitación 
alternativa en diversos campos ocupacionales que coadyuven al desarrollo individual y al 
bienestar de la sociedad. Quienes participen en este servicio no serán destinados a áreas 
de alto riesgo militar.


Se prohíbe toda forma de reclutamiento forzoso.
Art. 162.- Las Fuerzas Armadas sólo podrán participar en actividades económicas 
relacionadas con la defensa nacional, y podrán aportar su contingente para apoyar el 
desarrollo nacional, de acuerdo con la ley.


Las Fuerzas Armadas podrán organizar fuerzas de reserva, de acuerdo a las necesidades 
para el cumplimiento de sus funciones. El Estado asignará los recursos necesarios para su 
equipamiento, entrenamiento y formación.
Art. 163.- La Policía Nacional es una institución estatal de carácter civil, armada, técnica, 
jerarquizada, disciplinada, profesional y altamente especializada, cuya misión es atender 
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la seguridad ciudadana y el orden público, y proteger el libre ejercicio de los derechos y la 
seguridad de las personas dentro del territorio nacional.


Los miembros de la Policía Nacional tendrán una formación basada en derechos humanos, 
investigación especializada, prevención, control y prevención del delito y utilización de 
medios de disuasión y conciliación como alternativas al uso de la fuerza.


Para el desarrollo de sus tareas la Policía Nacional coordinará sus funciones con los 
diferentes niveles de gobiernos autónomos descentralizados.


Sección IV
ESTADOS DE EXCEPCIÓN


Art. 164.- La Presidenta o Presidente de la República podrá decretar el estado de 
excepción en todo el territorio nacional o en parte de él en caso de agresión, conflicto 
armado internacional o interno, grave conmoción interna, calamidad pública o desastre 
natural. La declaración del estado de excepción no interrumpirá las actividades de las 
funciones del Estado.


El estado de excepción observará los principios de necesidad, proporcionalidad, legalidad, 
temporalidad, territorialidad y razonabilidad. El decreto que establezca el estado de 
excepción contendrá la determinación de la causal y su motivación, ámbito territorial de 
aplicación, el periodo de duración, las medidas que deberán aplicarse, los derechos que 
podrán suspenderse o limitarse y las notificaciones que correspondan de acuerdo a la 
Constitución y a los tratados internacionales.
Art. 165.- Durante el estado de excepción la Presidenta o Presidente de la República 
únicamente podrá suspender o limitar el ejercicio del derecho a la inviolabilidad de 
domicilio, inviolabilidad de correspondencia, libertad de tránsito, libertad de asociación y 
reunión, y libertad de información, en los términos que señala la Constitución.


Declarado el estado de excepción, la Presidenta o Presidente de la República podrá:


1. Decretar la recaudación anticipada de tributos.


2. Utilizar los fondos públicos destinados a otros fines, excepto los correspondientes a 
salud y educación.


3. Trasladar la sede del gobierno a cualquier lugar del territorio nacional.


4. Disponer censura previa en la información de los medios de comunicación social con 
estricta relación a los motivos del estado de excepción y a la seguridad del Estado.


5. Establecer como zona de seguridad todo o parte del territorio nacional.


6. Disponer el empleo de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional y llamar a servicio 
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activo a toda la reserva o a una parte de ella, así como al personal de otras instituciones.


7. Disponer el cierre o la habilitación de puertos, aeropuertos y pasos fronterizos.


8. Disponer la movilización y las requisiciones que sean necesarias, y decretar la 
desmovilización nacional, cuando se restablezca la normalidad.
Art. 166.- La Presidenta o Presidente de la República notificará la declaración del estado 
de excepción a la Asamblea Nacional, a la Corte Constitucional y a los organismos 
internacionales que corresponda dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la firma 
del decreto correspondiente. Si las circunstancias lo justifican, la Asamblea Nacional podrá 
revocar el decreto en cualquier tiempo, sin perjuicio del pronunciamiento que sobre su 
constitucionalidad pueda realizar la Corte Constitucional.


El decreto de estado de excepción tendrá vigencia hasta un plazo máximo de sesenta días. 
Si las causas que lo motivaron persisten podrá renovarse hasta por treinta días más, lo 
cual deberá notificarse. Si el Presidente no renueva el decreto de estado de excepción o 
no lo notifica, éste se entenderá caducado.


Cuando las causas que motivaron el estado de excepción desaparezcan, la Presidenta o 
Presidente de la República decretará su terminación y lo notificará inmediatamente con el 
informe correspondiente.


Las servidoras y servidores públicos serán responsables por cualquier abuso que hubieran 
cometido en el ejercicio de sus facultades durante la vigencia del estado de excepción.


Capítulo IV
FUNCIÓN JUDICIAL Y JUSTICIA INDÍGENA


Sección I
PRINCIPIOS DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA


Art. 167.- La potestad de administrar justicia emana del pueblo y se ejerce por los órganos 
de la Función Judicial y por los demás órganos y funciones establecidos en la Constitución.
Art. 168.- La administración de justicia, en el cumplimiento de sus deberes y en el ejercicio 
de sus atribuciones, aplicará los siguientes principios:


1. Los órganos de la Función Judicial gozarán de independencia interna y externa. Toda 
violación a este principio conllevará responsabilidad administrativa, civil y penal de 
acuerdo con la ley.


2. La Función Judicial gozará de autonomía administrativa, económica y financiera.


3. En virtud de la unidad jurisdiccional, ninguna autoridad de las demás funciones del 
Estado podrá desempeñar funciones de administración de justicia ordinaria, sin perjuicio 
de las potestades jurisdiccionales reconocidas por la Constitución.
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4. El acceso a la administración de justicia será gratuito. La ley establecerá el régimen de 
costas procesales.


5. En todas sus etapas, los juicios y sus decisiones serán públicos, salvo los casos 
expresamente señalados en la ley.


6. La sustanciación de los procesos en todas las materias, instancias, etapas y diligencias 
se llevará a cabo mediante el sistema oral, de acuerdo con los principios de concentración, 
contradicción y dispositivo.
Art. 169.- El sistema procesal es un medio para la realización de la justicia. Las normas 
procesales consagrarán los principios de simplificación, uniformidad, eficacia, 
inmediación, celeridad y economía procesal, y harán efectivas las garantías del debido 
proceso. No se sacrificará la justicia por la sola omisión de formalidades.
Art. 170.- Para el ingreso a la Función Judicial se observarán los criterios de igualdad, 
equidad, probidad, oposición, méritos, publicidad, impugnación y participación ciudadana.


Se reconoce y garantiza la carrera judicial en la justicia ordinaria. Se garantizará la 
profesionalización mediante la formación continua y la evaluación periódica de las 
servidoras y servidores judiciales, como condiciones indispensables para la promoción y 
permanencia en la carrera judicial.


Sección II
JUSTICIA INDÍGENA


Art. 171.- Las autoridades de las comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas 
ejercerán funciones jurisdiccionales, con base en sus tradiciones ancestrales y su derecho 
propio, dentro de su ámbito territorial, con garantía de participación y decisión de las 
mujeres. Las autoridades aplicarán normas y procedimientos propios para la solución de 
sus conflictos internos, y que no sean contrarios a la Constitución y a los derechos 
humanos reconocidos en instrumentos internacionales.


El Estado garantizará que las decisiones de la jurisdicción indígena sean respetadas por las 
instituciones y autoridades públicas. Dichas decisiones estarán sujetas al control de 
constitucionalidad. La ley establecerá los mecanismos de coordinación y cooperación 
entre la jurisdicción indígena y la jurisdicción ordinaria.


Sección III
PRINCIPIOS DE LA FUNCIÓN JUDICIAL


Art. 172.- Las juezas y jueces administrarán justicia con sujeción a la Constitución, a los 
instrumentos internacionales de derechos humanos y a la ley.


Las servidoras y servidores judiciales, que incluyen a juezas y jueces, y los otros 
operadores de justicia, aplicarán el principio de la debida diligencia en los procesos de 
administración de justicia.
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Las juezas y jueces serán responsables por el perjuicio que se cause a las partes por 
retardo, negligencia, denegación de justicia o quebrantamiento de la ley.
Art. 173.- Los actos administrativos de cualquier autoridad del Estado podrán ser 
impugnados, tanto en la vía administrativa como ante los correspondientes órganos de la 
Función Judicial.
Art. 174.- Las servidoras y servidores judiciales no podrán ejercer la abogacía ni 
desempeñar otro empleo público o privado, excepto la docencia universitaria fuera de 
horario de trabajo.


La mala fe procesal, el litigio malicioso o temerario, la generación de obstáculos o dilación 
procesal, serán sancionados de acuerdo con la ley.


Las juezas y jueces no podrán ejercer funciones de dirección en los partidos y 
movimientos políticos, ni participar como candidatos en procesos de elección popular, ni 
realizar actividades de proselitismo político o religioso.
Art. 175.- Las niñas, niños y adolescentes estarán sujetos a una legislación y a una 
administración de justicia especializada, así como a operadores de justicia debidamente 
capacitados, que aplicarán los principios de la doctrina de protección integral. La 
administración de justicia especializada dividirá la competencia en protección de derechos 
y en responsabilidad de adolescentes infractores.
Art. 176.- Los requisitos y procedimientos para designar servidoras y servidores judiciales 
deberán contemplar un concurso de oposición y méritos, impugnación y control social; se 
propenderá a la paridad entre mujeres y hombres.


Con excepción de las juezas y jueces de la Corte Nacional de Justicia, las servidoras y 
servidores judiciales deberán aprobar un curso de formación general y especial, y pasar 
pruebas teóricas, prácticas y psicológicas para su ingreso al servicio judicial.


Sección IV
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO


Art. 177.- La Función Judicial se compone de órganos jurisdiccionales, órganos 
administrativos, órganos auxiliares y órganos autónomos. La ley determinará su 
estructura, funciones, atribuciones, competencias y todo lo necesario para la adecuada 
administración de justicia.
Art. 178.- Los órganos jurisdiccionales, sin perjuicio de otros órganos con iguales 
potestades reconocidos en la Constitución, son los encargados de administrar justicia, y 
serán los siguientes:


1. La Corte Nacional de Justicia.


2. Las cortes provinciales de justicia.


3. Los tribunales y juzgados que establezca la ley.
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4. Los juzgados de paz.


El Consejo de la Judicatura es el órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial.


La Función Judicial tendrá como órganos auxiliares el servicio notarial, los martilladores 
judiciales, los depositarios judiciales y los demás que determine la ley.


La Defensoría Pública y la Fiscalía General del Estado son órganos autónomos de la 
Función Judicial.


La ley determinará la organización, el ámbito de competencia, el funcionamiento de los 
órganos judiciales y todo lo necesario para la adecuada administración de justicia.


Sección V
CONSEJO DE LA JUDICATURA


Art. 179.- (Sustituido por el Anexo No. 5 de la Pregunta No. 5 de la Consulta Popular, 
efectuada el 7 de mayo de 2011, R.O. 490-S, 13-VII-2011).- El Consejo de la Judicatura se 
integrará por 5 delegados y sus respectivos suplentes, quienes serán elegidos mediante 
ternas enviadas por el Presidente de la Corte Nacional de Justicia, cuyo representante lo 
presidirá; por el Fiscal General del Estado, por el Defensor Público, por la Función 
Ejecutiva y por la Asamblea Nacional.


Los delegados mencionados en el inciso anterior serán elegidos por el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social, a través de un proceso público de escrutinio con 
veeduría y posibilidad de una impugnación ciudadana.


El procedimiento, plazos y demás elementos del proceso serán determinados por el 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.


Los miembros del Consejo de la Judicatura, tanto titulares como suplentes, durarán en el 
ejercicio de sus funciones 6 años.


El Consejo de la Judicatura rendirá su informe anual ante la Asamblea Nacional, que podrá 
fiscalizar y juzgar a sus miembros.
Art. 180.- (Reformado por la Consulta Popular, efectuada el 7 de mayo de 2011, R.O. 490-
S, 13-VII-2011).- Las vocales y los vocales cumplirán los siguientes requisitos:


1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y estar en goce de los derechos políticos.


2. Tener título de tercer nivel en Derecho legalmente reconocido en el país o en las ramas 
académicas afines a las funciones propias del Consejo, legalmente acreditado.
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3. Haber ejercido con probidad e idoneidad notorias la profesión o la docencia 
universitaria en Derecho o en las materias afines a las funciones propias del Consejo, por 
un lapso mínimo de diez años.
Art. 181.- (Sustituido por el Anexo No. 5 de la Pregunta No. 5 de la Consulta Popular, 
efectuada el 7 de mayo de 2011, R.O. 490-S, 13-VII-2011).- Serán funciones del Consejo de 
la Judicatura, además de las que determine la ley:


1. Definir y ejecutar las políticas para el mejoramiento y modernización del sistema 
judicial.


2. Conocer y aprobar la pro forma presupuestaria de la Función Judicial, con excepción de 
los órganos autónomos.


3. Dirigir los procesos de selección de jueces y demás servidores de la Función Judicial, así 
como, su evaluación, ascensos y sanción. Todos los procesos serán públicos y las 
decisiones motivadas.


4. Administrar la carrera y la profesionalización judicial, y organizar y gestionar escuelas de 
formación y capacitación judicial.


5. Velar por la transparencia y eficiencia de la Función Judicial.


Las decisiones del Consejo de la Judicatura se tomarán por mayoría simple.


Sección VI
JUSTICIA ORDINARIA


Art. 182.- La Corte Nacional de Justicia estará integrada por juezas y jueces en el número 
de veinte y uno, quienes se organizarán en salas especializadas, y serán designados para 
un periodo de nueve años; no podrán ser reelectos y se renovarán por tercios cada tres 
años. Cesarán en sus cargos conforme a la ley.


Las juezas y jueces de la Corte Nacional de Justicia elegirán de entre sus miembros a la 
Presidenta o Presidente, que representará a la Función Judicial y durará en sus funciones 
tres años. En cada sala se elegirá un presidente para el período de un año.


Existirán conjuezas y conjueces que formarán parte de la Función Judicial, quienes serán 
seleccionados con los mismos procesos y tendrán las mismas responsabilidades y el 
mismo régimen de incompatibilidades que sus titulares.


La Corte Nacional de Justicia tendrá jurisdicción en todo el territorio nacional y su sede 
estará en Quito.
Art. 183.- Para ser jueza o juez de la Corte Nacional de Justicia, además de los requisitos 
de idoneidad que determine la ley, se requerirá:
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1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y hallarse en goce de los derechos políticos.


2. Tener título de tercer nivel en Derecho legalmente reconocido en el país.


3. Haber ejercido con probidad notoria la profesión de abogada o abogado, la judicatura o 
la docencia universitaria en ciencias jurídicas, por un lapso mínimo de diez años.


Las juezas y jueces de la Corte Nacional de Justicia serán elegidos por el Consejo de la 
Judicatura conforme a un procedimiento con concurso de oposición y méritos, 
impugnación y control social. Se propenderá a la paridad entre mujer y hombre.
Art. 184.- Serán funciones de la Corte Nacional de Justicia, además de las determinadas en 
la ley, las siguientes:


1. Conocer los recursos de casación, de revisión y los demás que establezca la ley.


2. Desarrollar el sistema de precedentes jurisprudenciales fundamentado en los fallos de 
triple reiteración.


3. Conocer las causas que se inicien contra las servidoras y servidores públicos que gocen 
de fuero.


4. Presentar proyectos de ley relacionados con el sistema de administración de justicia.
Art. 185.- Las sentencias emitidas por las salas especializadas de la Corte Nacional de 
Justicia que reiteren por tres ocasiones la misma opinión sobre un mismo punto, obligarán 
a remitir el fallo al pleno de la Corte a fin de que ésta delibere y decida en el plazo de 
hasta sesenta días sobre su conformidad. Si en dicho plazo no se pronuncia, o sí ratifica el 
criterio, esta opinión constituirá jurisprudencia obligatoria.


La jueza o juez ponente para cada sentencia será designado mediante sorteo y deberá 
observar la jurisprudencia obligatoria establecida de manera precedente. Para cambiar el 
criterio jurisprudencial obligatorio la jueza o juez ponente se sustentará en razones 
jurídicas motivadas que justifiquen el cambio, y su fallo deberá ser aprobado de forma 
unánime por la sala.
Art. 186.- En cada provincia funcionará una corte provincial de justicia integrada por el 
número de juezas y jueces necesarios para atender las causas, que provendrán de la 
carrera judicial, el libre ejercicio profesional y la docencia universitaria. Las juezas y jueces 
se organizarán en salas especializadas en las materias que se correspondan con las de la 
Corte Nacional de Justicia.


El Consejo de la Judicatura determinará el número de tribunales y juzgados necesarios, 
conforme a las necesidades de la población.


En cada cantón existirá al menos una jueza o juez especializado en familia, niñez y 
adolescencia y una jueza o juez especializado en adolescentes infractores, de acuerdo con 
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las necesidades poblacionales.


En las localidades donde exista un centro de rehabilitación social existirá, al menos, un 
juzgado de garantías penitenciarias.
Art. 187.- Las servidoras y servidores judiciales tienen derecho a permanecer en el 
desempeño de sus cargos mientras no exista una causa legal para separarlos; estarán 
sometidos a una evaluación individual y periódica de su rendimiento, de acuerdo a 
parámetros técnicos que elabore el Consejo de la Judicatura y con presencia de control 
social. Aquellos que no alcancen los mínimos requeridos, serán removidos.
Art. 188.- En aplicación del principio de unidad jurisdiccional, los miembros de las Fuerzas 
Armadas y de la Policía Nacional serán juzgados por la justicia ordinaria. Las faltas de 
carácter disciplinario o administrativo serán sometidas a sus propias normas de 
procedimiento.


En razón de la jerarquía y responsabilidad administrativa, la ley regulará los casos de 
fuero.


Sección VII
JUECES DE PAZ


Art. 189.- Las juezas y jueces de paz resolverán en equidad y tendrán competencia 
exclusiva y obligatoria para conocer aquellos conflictos individuales, comunitarios, 
vecinales y contravenciones, que sean sometidos a su jurisdicción, de conformidad con la 
ley. En ningún caso podrá disponer la privación de la libertad ni prevalecerá sobre la 
justicia indígena.


Las juezas y jueces de paz utilizarán mecanismos de conciliación, diálogo, acuerdo 
amistoso y otros practicados por la comunidad para adoptar sus resoluciones, que 
garantizarán y respetarán los derechos reconocidos por la Constitución. No será necesario 
el patrocinio de abogada o abogado.


Las juezas y jueces de paz deberán tener su domicilio permanente en el lugar donde 
ejerzan su competencia y contar con el respeto, consideración y apoyo de la comunidad. 
Serán elegidos por su comunidad, mediante un proceso cuya responsabilidad corresponde 
al Consejo de la Judicatura y permanecerán en funciones hasta que la propia comunidad 
decida su remoción, de acuerdo con la ley. Para ser jueza o juez de paz no se requerirá ser 
profesional en Derecho.


Sección VIII
MEDIOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS


Art. 190.- Se reconoce el arbitraje, la mediación y otros procedimientos alternativos para 
la solución de conflictos. Estos procedimientos se aplicarán con sujeción a la ley, en 
materias en las que por su naturaleza se pueda transigir.


En la contratación pública procederá el arbitraje en derecho, previo pronunciamiento 
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favorable de la Procuraduría General del Estado, conforme a las condiciones establecidas 
en la ley.


Sección IX
DEFENSORÍA PÚBLICA


Art. 191.- La Defensoría Pública es un órgano autónomo de la Función Judicial cuyo fin es 
garantizar el pleno e igual acceso a la justicia de las personas que, por su estado de 
indefensión o condición económica, social o cultural, no puedan contratar los servicios de 
defensa legal para la protección de sus derechos.


La Defensoría Pública prestará un servicio legal, técnico, oportuno, eficiente, eficaz y 
gratuito, en el patrocinio y asesoría jurídica de los derechos de las personas, en todas las 
materias e instancias.


La Defensoría Pública es indivisible y funcionará de forma desconcentrada con autonomía 
administrativa, económica y financiera; estará representada por la Defensora Pública o el 
Defensor Público General y contará con recursos humanos, materiales y condiciones 
laborales equivalentes a las de la Fiscalía General del Estado.
Art. 192.- La Defensora Pública o Defensor Público General reunirá los siguientes 
requisitos:


1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y estar en goce de los derechos políticos.


2. Tener título de tercer nivel en Derecho, legalmente reconocido en el país, y 
conocimientos en gestión administrativa.


3. Haber ejercido con idoneidad y probidad notorias la profesión de abogada o abogado, 
la judicatura o la docencia universitaria por un lapso mínimo de diez años.


La Defensora Pública o Defensor Público desempeñará sus funciones durante seis años y 
no podrá ser reelegido, y rendirá informe anual a la Asamblea Nacional.
Art. 193.- Las facultades de Jurisprudencia, Derecho o Ciencias Jurídicas de las 
universidades, organizarán y mantendrán servicios de defensa y asesoría jurídica a 
personas de escasos recursos económicos y grupos que requieran atención prioritaria.


Para que otras organizaciones puedan brindar dicho servicio deberán acreditarse y ser 
evaluadas por parte de la Defensoría Pública.


Sección X
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO


Art. 194.- La Fiscalía General del Estado es un órgano autónomo de la Función Judicial, 
único e indivisible, funcionará de forma desconcentrada y tendrá autonomía 
administrativa, económica y financiera. La Fiscal o el Fiscal General es su máxima 
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autoridad y representante legal y actuará con sujeción a los principios constitucionales, 
derechos y garantías del debido proceso.
Art. 195.- La Fiscalía dirigirá, de oficio o a petición de parte, la investigación preprocesal y 
procesal penal; durante el proceso ejercerá la acción pública con sujeción a los principios 
de oportunidad y mínima intervención penal, con especial atención al interés público y a 
los derechos de las víctimas. De hallar mérito acusará a los presuntos infractores ante el 
juez competente, e impulsará la acusación en la sustanciación del juicio penal.


Para cumplir sus funciones, la Fiscalía organizará y dirigirá un sistema especializado 
integral de investigación, de medicina legal y ciencias forenses, que incluirá un personal de 
investigación civil y policial; dirigirá el sistema de protección y asistencia a víctimas, 
testigos y participantes en el proceso penal; y, cumplirá con las demás atribuciones 
establecidas en la ley.
Art. 196.- La Fiscal o el Fiscal General del Estado reunirá los siguientes requisitos:


1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y estar en goce de los derechos políticos.


2. Tener título de tercer nivel en Derecho legalmente reconocido en el país y 
conocimientos en gestión administrativa.


3. Haber ejercido con idoneidad y probidad notorias la profesión de abogada o abogado, 
la judicatura o la docencia universitaria en materia penal por un lapso mínimo de diez 
años.


La Fiscal o el Fiscal General del Estado desempeñará sus funciones durante seis años y no 
podrá ser reelegido; rendirá un informe anual a la Asamblea Nacional. La designación se 
realizará de acuerdo con el procedimiento establecido en la Constitución y en la ley.
Art. 197.- Se reconoce y garantiza la carrera fiscal, cuyas regulaciones se determinarán en 
la ley.


La profesionalización con base en la formación continua, así como la evaluación periódica 
de sus servidoras y servidores, serán condiciones indispensables para la promoción y 
permanencia en la carrera fiscal.


Sección XI
SISTEMA DE PROTECCIÓN DE VÍCTIMAS Y TESTIGOS


Art. 198.- La Fiscalía General del Estado dirigirá el sistema nacional de protección y 
asistencia a víctimas, testigos y otros participantes en el proceso penal, para lo cual 
coordinará la obligatoria participación de las entidades públicas afines a los intereses y 
objetivos del sistema y articulará la participación de organizaciones de la sociedad civil.


El sistema se regirá por los principios de accesibilidad, responsabilidad, 
complementariedad, oportunidad, eficacia y eficiencia.



file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2053590)

file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2053591)

file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2053592)





https://www.fielweb.com. Pág. 71 de 160


Sección XII
SERVICIO NOTARIAL


Art. 199.- Los servicios notariales son públicos. En cada cantón o distrito metropolitano 
habrá el número de notarias y notarios que determine el Consejo de la Judicatura. Las 
remuneraciones de las notarias y notarios, el régimen de personal auxiliar de estos 
servicios, y las tasas que deban satisfacer los usuarios, serán fijadas por el Consejo de la 
Judicatura. Los valores recuperados por concepto de tasas ingresarán al Presupuesto 
General del Estado conforme lo que determine la ley.
Art. 200.- Las notarias y notarios son depositarios de la fe pública; serán nombrados por el 
Consejo de la Judicatura previo concurso público de oposición y méritos, sometido a 
impugnación y control social. Para ser notaria o notario se requerirá tener título de tercer 
nivel en Derecho legalmente reconocido en el país, y haber ejercido con probidad notoria 
la profesión de abogada o abogado por un lapso no menor de tres años. Las notarias y 
notarios permanecerán en sus funciones seis años y podrán ser reelegidos por una sola 
vez. La ley establecerá los estándares de rendimiento y las causales para su destitución.


Sección XIII
REHABILITACIÓN SOCIAL


Art. 201.- El sistema de rehabilitación social tendrá como finalidad la rehabilitación 
integral de las personas sentenciadas penalmente para reinsertarlas en la sociedad, así 
como la protección de las personas privadas de libertad y la garantía de sus derechos.


El sistema tendrá como prioridad el desarrollo de las capacidades de las personas 
sentenciadas penalmente para ejercer sus derechos y cumplir sus responsabilidades al 
recuperar la libertad.
Art. 202.- El sistema garantizará sus finalidades mediante un organismo técnico encargado 
de evaluar la eficacia de sus políticas, administrar los centros de privación de libertad y 
fijar los estándares de cumplimiento de los fines del sistema.


Los centros de privación de libertad podrán ser administrados por los gobiernos 
autónomos descentralizados, de acuerdo con la ley.


El directorio del organismo de rehabilitación social se integrará por representantes de la 
Función Ejecutiva y profesionales que serán designados de acuerdo con la ley. La 
Presidenta o Presidente de la República designará a la ministra o ministro de Estado que 
presidirá el organismo.


El personal de seguridad, técnico y administrativo del sistema de rehabilitación social será 
nombrado por el organismo de rehabilitación social, previa evaluación de sus condiciones 
técnicas, cognoscitivas y psicológicas.
Art. 203.- El sistema se regirá por las siguientes directrices:


1. Únicamente las personas sancionadas con penas de privación de libertad, mediante 
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sentencia condenatoria ejecutoriada, permanecerán internas en los centros de 
rehabilitación social. 


Solo los centros de rehabilitación social y los de detención provisional formarán parte del 
sistema de rehabilitación social y estarán autorizados para mantener a personas privadas 
de la libertad. Los cuarteles militares, policiales, o de cualquier otro tipo, no son sitios 
autorizados para la privación de la libertad de la población civil.


2. En los centros de rehabilitación social y en los de detención provisional se promoverán y 
ejecutarán planes educativos, de capacitación laboral, de producción agrícola, artesanal, 
industrial o cualquier otra forma ocupacional, de salud mental y física, y de cultura y 
recreación.


3. Las juezas y jueces de garantías penitenciarias asegurarán los derechos de las personas 
internas en el cumplimiento de la pena y decidirán sobre sus modificaciones.


4. En los centros de privación de libertad se tomarán medidas de acción afirmativa para 
proteger los derechos de las personas pertenecientes a los grupos de atención prioritaria.


5. El Estado establecerá condiciones de inserción social y económica real de las personas 
después de haber estado privadas de la libertad.


Capítulo V
FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL


Sección I
NATURALEZA Y FUNCIONES


Art. 204.- El pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder público, en ejercicio de 
su derecho a la participación.


La Función de Transparencia y Control Social promoverá e impulsará el control de las 
entidades y organismos del sector público, y de las personas naturales o jurídicas del 
sector privado que presten servicios o desarrollen actividades de interés público, para que 
los realicen con responsabilidad, transparencia y equidad; fomentará e incentivará la 
participación ciudadana; protegerá el ejercicio y cumplimiento de los derechos; y 
prevendrá y combatirá la corrupción.


La Función de Transparencia y Control Social estará formada por el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social, la Defensoría del Pueblo, la Contraloría General 
del Estado y las superintendencias. Estas entidades tendrán personalidad jurídica y 
autonomía administrativa, financiera, presupuestaria y organizativa.
Art. 205.- (Reformado por el num. 2 del Anexo No. 3 de la Pregunta No. 3 del Referéndum, 
efectuada el 4 de febrero de 2018, R.O. 181-S, 15-II-2018).- Los representantes de las 
entidades que forman parte de la Función de Transparencia y Control Social tendrán fuero 
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de Corte Nacional y estarán sujetos al enjuiciamiento político de la Asamblea Nacional. 
Ejercerán sus funciones durante un periodo de cinco años, a excepción de los miembros 
del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social cuyo mandato será de cuatro 
años. En caso de ser enjuiciados políticamente, y de procederse a su destitución, se 
deberá realizar un nuevo proceso de designación, salvo para los miembros del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social, en cuyo caso se principalizará el correspondiente 
suplente hasta la finalización de ese periodo. En ningún caso la Función Legislativa podrá 
designar al reemplazo.


Sus máximas autoridades deberán ser ecuatorianas o ecuatorianos en goce de los 
derechos políticos y serán seleccionadas mediante concurso público de oposición y 
méritos en los casos que proceda, con postulación, veeduría e impugnación ciudadana.
Art. 206.- Los titulares de las entidades de la Función de Transparencia y Control Social 
conformarán una instancia de coordinación, y elegirán de entre ellos, cada año, a la 
Presidenta o Presidente de la Función. Serán atribuciones y deberes de la instancia de 
coordinación, además de los que establezca la ley:


1. Formular políticas públicas de transparencia, control, rendición de cuentas, promoción 
de la participación ciudadana y prevención y lucha contra la corrupción.


2. Coordinar el plan de acción de las entidades de la Función, sin afectar su autonomía.


3. Articular la formulación del plan nacional de lucha contra la corrupción.


4. Presentar a la Asamblea Nacional propuestas de reformas legales en el ámbito de sus 
competencias.


5. Informar anualmente a la Asamblea Nacional de las actividades relativas al 
cumplimiento de sus funciones, o cuando ésta lo requiera.


Sección II
CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL


Art. 207.- (Reformado por el num. 2 del Anexo No. 3 de la Pregunta No. 3 del Referéndum, 
efectuada el 4 de febrero de 2018, R.O. 181-S, 15-II-2018).- El Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social promoverá e incentivará el ejercicio de los derechos relativos a 
la participación ciudadana, impulsará y establecerá mecanismos de control social en los 
asuntos de interés público, y designará a las autoridades que le corresponda de acuerdo 
con la Constitución y la ley. La estructura del Consejo será desconcentrada y responderá al 
cumplimiento de sus funciones.


El Consejo se integrará por siete consejeras o consejeros principales y siete suplentes. Los 
miembros principales elegirán de entre ellos a la Presidenta o Presidente, quien será su 
representante legal, por un tiempo que se extenderá a la mitad de su período.
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Las consejeras y consejeros serán elegidos por sufragio universal, directo, libre y secreto 
cada cuatro años coincidiendo con las elecciones a las autoridades de los gobiernos 
autónomos descentralizados. El régimen de sus elecciones estará contemplando en la ley 
orgánica que regule su organización y funcionamiento.


Las consejeras y consejeros deberán ser ciudadanas y ciudadanos con trayectoria en 
organizaciones sociales, en participación ciudadana, en la lucha contra la corrupción o de 
reconocido prestigio que evidencie su compromiso cívico y de defensa del interés general. 
Las consejeras y consejeros no podrán ser afi liados, adherentes o dirigentes de partidos o 
movimientos políticos, durante los últimos cinco años.
Art. 208.- Serán deberes y atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social, además de los previstos en la ley:


1. Promover la participación ciudadana, estimular procesos de deliberación pública y 
propiciar la formación en ciudadanía, valores, transparencia y lucha contra la corrupción.


2. Establecer mecanismos de rendición de cuentas de las instituciones y entidades del 
sector público, y coadyuvar procesos de veeduría ciudadana y control social.


3. Instar a las demás entidades de la Función para que actúen de forma obligatoria sobre 
los asuntos que ameriten intervención a criterio del Consejo.


4. Investigar denuncias sobre actos u omisiones que afecten a la participación ciudadana o 
generen corrupción.


5. Emitir informes que determinen la existencia de indicios de responsabilidad, formular 
las recomendaciones necesarias e impulsar las acciones legales que correspondan.


6. Actuar como parte procesal en las causas que se instauren como consecuencia de sus 
investigaciones. Cuando en sentencia se determine que en la comisión del delito existió 
apropiación indebida de recursos, la autoridad competente procederá al decomiso de los 
bienes del patrimonio personal del sentenciado.


7. Coadyuvar a la protección de las personas que denuncien actos de corrupción.


8. Solicitar a cualquier entidad o funcionario de las instituciones del Estado la información 
que considere necesaria para sus investigaciones o procesos. Las personas e instituciones 
colaborarán con el Consejo y quienes se nieguen a hacerlo serán sancionados de acuerdo 
con la ley.


9. Organizar el proceso y vigilar la transparencia en la ejecución de los actos de las 
comisiones ciudadanas de selección de autoridades estatales.


10. Designar a la primera autoridad de la Procuraduría General del Estado y de las 
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superintendencias de entre las ternas propuestas por la Presidenta o Presidente de la 
República, luego del proceso de impugnación y veeduría ciudadana correspondiente.


11. Designar a la primera autoridad de la Defensoría del Pueblo, Defensoría Pública, 
Fiscalía General del Estado y Contraloría General del Estado, luego de agotar el proceso de 
selección correspondiente.


12. Designar a los miembros del Consejo Nacional Electoral, Tribunal Contencioso 
Electoral y Consejo de la Judicatura, luego de agotar el proceso de selección 
correspondiente.
Art. 209.- Para cumplir sus funciones de designación el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social organizará comisiones ciudadanas de selección, que serán las 
encargadas de llevar a cabo, en los casos que corresponda, el concurso público de 
oposición y méritos con postulación, veeduría y derecho a impugnación ciudadana.


Las comisiones ciudadanas de selección se integrarán por una delegada o delegado por 
cada Función del Estado e igual número de representantes por las organizaciones sociales 
y la ciudadanía, escogidos en sorteo público de entre quienes se postulen y cumplan con 
los requisitos que determinen el Consejo y la ley. Las candidatas y candidatos serán 
sometidos a escrutinio público e impugnación ciudadana. Las comisiones serán dirigidas 
por uno de los representantes de la ciudadanía, que tendrá voto dirimente, y sus sesiones 
serán públicas.
Art. 210.- En los casos de selección por concurso de oposición y méritos de una autoridad, 
el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social escogerá a quien obtenga la mejor 
puntuación en el respectivo concurso e informará a la Asamblea Nacional para la posesión 
respectiva.


Cuando se trate de la selección de cuerpos colegiados que dirigen entidades del Estado, el 
Consejo designará a los miembros principales y suplentes, en orden de prelación, entre 
quienes obtengan las mejores puntuaciones en el concurso. Los miembros suplentes 
sustituirán a los principales cuando corresponda, con apego al orden de su calificación y 
designación.


Quienes se encuentren en ejercicio de sus funciones no podrán presentarse a los 
concursos públicos de oposición y méritos convocados para designar a sus reemplazos. Se 
garantizarán condiciones de equidad y paridad entre mujeres y hombres, así como de 
igualdad de condiciones para la participación de las ecuatorianas y ecuatorianos en el 
exterior.


Sección III
CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO


Art. 211.- (Reformado por el Art. 6 de la Enmienda s/n, R.O. 653-S, 21-XII-2015, que la 
Sentencia No. 018-18-SIN-CC, R.O. E.C. 79, 30-IV-2019, de la Corte Constitucional declaró 
inconstitucional por la forma; por lo que el presente artículo retorna a su texto original).- 
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La Contraloría General del Estado es un organismo técnico encargado del control de la 
utilización de los recursos estatales, y la consecución de los objetivos de las instituciones 
del Estado y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos 
públicos.
Art. 212.- Serán funciones de la Contraloría General del Estado, además de las que 
determine la ley:


1. Dirigir el sistema de control administrativo que se compone de auditoría interna, 
auditoría externa y del control interno de las entidades del sector público y de las 
entidades privadas que dispongan de recursos públicos.


2. (Reformado por el Art. 7 de la Enmienda s/n, R.O. 653-S, 21-XII-2015, que la Sentencia 
No. 018-18-SIN-CC, R.O. E.C. 79, 30-IV-2019, de la Corte Constitucional declaró 
inconstitucional por la forma; por lo que el presente artículo retorna a su texto original).-
Determinar responsabilidades administrativas y civiles culposas e indicios de 
responsabilidad penal, relacionadas con los aspectos y gestiones sujetas a su control, sin 
perjuicio de las funciones que en esta materia sean propias de la Fiscalía General del 
Estado.


3. Expedir la normativa para el cumplimiento de sus funciones.


4. Asesorar a los órganos y entidades del Estado cuando se le solicite.


Sección IV
SUPERINTENDENCIAS


Art. 213.- Las superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, 
intervención y control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los 
servicios que prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas 
actividades y servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés general. 
Las superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. Las facultades 
específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del control, auditoría y 
vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con la ley.


Las superintendencias serán dirigidas y representadas por las superintendentas o 
superintendentes. La ley determinará los requisitos que deban cumplir quienes aspiren a 
dirigir estas entidades.


Las superintendentas o los superintendentes serán nombrados por el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social de una terna que enviará la Presidenta o 
Presidente de la República, conformada con criterios de especialidad y méritos y sujeta a 
escrutinio público y derecho de impugnación ciudadana.


Sección V
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
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Art. 214.- La Defensoría del Pueblo será un órgano de derecho público con jurisdicción 
nacional, personalidad jurídica y autonomía administrativa y financiera. Su estructura será 
desconcentrada y tendrá delegados en cada provincia y en el exterior.
Art. 215.- La Defensoría del Pueblo tendrá como funciones la protección y tutela de los 
derechos de los habitantes del Ecuador y la defensa de los derechos de las ecuatorianas y 
ecuatorianos que estén fuera del país. Serán sus atribuciones, además de las establecidas 
en la ley, las siguientes:


1. El patrocinio, de oficio o a petición de parte, de las acciones de protección, hábeas 
corpus, acceso a la información pública, hábeas data, incumplimiento, acción ciudadana y 
los reclamos por mala calidad o indebida prestación de los servicios públicos o privados.


2. Emitir medidas de cumplimiento obligatorio e inmediato en materia de protección de 
los derechos, y solicitar juzgamiento y sanción ante la autoridad competente, por sus 
incumplimientos.


3. Investigar y resolver, en el marco de sus atribuciones, sobre acciones u omisiones de 
personas naturales o jurídicas que presten servicios públicos.


4. Ejercer y promover la vigilancia del debido proceso, y prevenir, e impedir de inmediato 
la tortura, el trato cruel, inhumano y degradante en todas sus formas.
Art. 216.- Para ser designado Defensora o Defensor del Pueblo será necesario cumplir con 
los mismos requisitos exigidos para las juezas y jueces de la Corte Nacional de Justicia y 
acreditar amplia trayectoria en la defensa de los derechos humanos. La Defensora o 
Defensor del Pueblo tendrá fuero de Corte Nacional de Justicia y gozará de inmunidad en 
los términos que establezca la ley.


Capítulo VI
FUNCIÓN ELECTORAL


Art. 217.- La Función Electoral garantizará el ejercicio de los derechos políticos que se 
expresan a través del sufragio, así como los referentes a la organización política de la 
ciudadanía.


La Función Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal 
Contencioso Electoral. Ambos órganos tendrán sede en Quito, jurisdicción nacional, 
autonomías administrativa, financiera y organizativa, y personalidad jurídica propia. Se 
regirán por principios de autonomía, independencia, publicidad, transparencia, equidad, 
interculturalidad, paridad de género, celeridad y probidad.


Sección I
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL


Art. 218.- El Consejo Nacional Electoral se integrará por cinco consejeras o consejeros 
principales, que ejercerán sus funciones por seis años, y se renovará parcialmente cada 
tres años, dos miembros en la primera ocasión, tres en la segunda, y así sucesivamente. 
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Existirán cinco consejeras o consejeros suplentes que se renovarán de igual forma que los 
principales.


La Presidenta o Presidente y la Vicepresidenta o Vicepresidente se elegirán de entre sus 
miembros principales, y ejercerán sus cargos por tres años.


La Presidenta o Presidente del Consejo Nacional Electoral será representante de la 
Función Electoral. La ley determinará la organización, funcionamiento y jurisdicción de los 
organismos electorales desconcentrados, que tendrán carácter temporal.


Para ser miembro del Consejo Nacional Electoral se requerirá tener ciudadanía 
ecuatoriana y estar en goce de los derechos políticos.
Art. 219.- El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las funciones que determine la 
ley, las siguientes:


1. Organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos electorales, 
convocar a elecciones, realizar los cómputos electorales, proclamar los resultados, y 
posesionar a los ganadores de las elecciones.


2. Designar los integrantes de los organismos electorales desconcentrados.


3. Controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que 
presenten las organizaciones políticas y los candidatos.


4. Garantizar la transparencia y legalidad de los procesos electorales internos de las 
organizaciones políticas y las demás que señale la ley.


5. Presentar propuestas de iniciativa legislativa sobre el ámbito de competencia de la 
Función Electoral, con atención a lo sugerido por el Tribunal Contencioso Electoral.


6. Reglamentar la normativa legal sobre los asuntos de su competencia.


7. Determinar su organización y formular y ejecutar su presupuesto.


8. Mantener el registro permanente de las organizaciones políticas y de sus directivas, y 
verificar los procesos de inscripción.


9. Vigilar que las organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus 
estatutos.


10. Ejecutar, administrar y controlar el financiamiento estatal de las campañas electorales 
y el fondo para las organizaciones políticas.


11. Conocer y resolver las impugnaciones y reclamos administrativos sobre las 



file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2053605)





https://www.fielweb.com. Pág. 79 de 160


resoluciones de los organismos desconcentrados durante los procesos electorales, e 
imponer las sanciones que correspondan.


12. Organizar y elaborar el registro electoral del país y en el exterior en coordinación con 
el Registro Civil.


Nota:
Mediante D.E. 8 (R.O. 10, 24-VIII-2009), se adscribe la Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación al Ministerio de Telecomunicaciones y Sociedad de la 
Información.


13. Organizar el funcionamiento de un instituto de investigación, capacitación y 
promoción político electoral.


Sección II
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL


Art. 220.- El Tribunal Contencioso Electoral se conformará por cinco miembros principales, 
que ejercerán sus funciones por seis años. El Tribunal Contencioso Electoral se renovará 
parcialmente cada tres años, dos miembros en la primera ocasión, tres en la segunda, y así 
sucesivamente. Existirán cinco miembros suplentes que se renovarán de igual forma que 
los principales.


La Presidenta o Presidente y la Vicepresidenta o Vicepresidente se elegirán de entre sus 
miembros principales, y ejercerán sus cargos por tres años.


Para ser miembro del Tribunal Contencioso Electoral se requerirá tener la ciudadanía 
ecuatoriana, estar en goce de los derechos políticos, tener título de tercer nivel en 
Derecho legalmente reconocido en el país y haber ejercido con probidad notoria la 
profesión de abogada o abogado, la judicatura o la docencia universitaria en ciencias 
jurídicas por un lapso mínimo de diez años.
Art. 221.- El Tribunal Contencioso Electoral tendrá, además de las funciones que 
determine la ley, las siguientes:


1. Conocer y resolver los recursos electorales contra los actos del Consejo Nacional 
Electoral y de los organismos desconcentrados, y los asuntos litigiosos de las 
organizaciones políticas.


2. Sancionar por incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto 
electoral y en general por vulneraciones de normas electorales.


3. Determinar su organización, y formular y ejecutar su presupuesto.


Sus fallos y resoluciones constituirán jurisprudencia electoral, y serán de última instancia e 
inmediato cumplimiento.
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Sección III
NORMAS COMUNES DE CONTROL POLÍTICO Y SOCIAL


Art. 222.- Los integrantes del Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso 
Electoral serán sujetos de enjuiciamiento político por el incumplimiento de sus funciones y 
responsabilidades establecidas en la Constitución y la ley. La Función Legislativa no podrá 
designar a los reemplazos de las personas destituidas.
Art. 223.- Los órganos electorales estarán sujetos al control social; se garantizará a las 
organizaciones políticas y candidaturas la facultad de control y veeduría de la labor de los 
organismos electorales.


Los actos y las sesiones de los organismos electorales serán públicos.
Art. 224.- Los miembros del Consejo Nacional Electoral y del Tribunal Contencioso 
Electoral serán designados por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 
previa selección mediante concurso público de oposición y méritos, con postulación e 
impugnación de la ciudadanía, y garantía de equidad y paridad entre hombres y mujeres, 
de acuerdo con la ley.


Capítulo VII
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA


Sección I
SECTOR PÚBLICO


Art. 225.- El sector público comprende:


1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral 
y de Transparencia y Control Social.


2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado.


3. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la 
potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades 
económicas asumidas por el Estado.


4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 
descentralizados para la prestación de servicios públicos.
Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.


Sección II
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
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Art. 227.- La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.
Art. 228.- El ingreso al servicio público, el ascenso y la promoción en la carrera 
administrativa se realizarán mediante concurso de méritos y oposición, en la forma que 
determine la ley, con excepción de las servidoras y servidores públicos de elección popular 
o de libre nombramiento y remoción. Su inobservancia provocará la destitución de la 
autoridad nominadora.


Sección III
SERVIDORAS Y SERVIDORES PÚBLICOS


Art. 229.- (Reformado por el Art. 8 de la Enmienda s/n, R.O. 653-S, 21-XII-2015, que la 
Sentencia No. 018-18-SIN-CC, R.O. E.C. 79, 30-IV-2019, de la Corte Constitucional declaró 
inconstitucional por la forma; por lo que el presente artículo retorna a su texto original).- 
Serán servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a 
cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro 
del sector público.


Los derechos de las servidoras y servidores públicos son irrenunciables. La ley definirá el 
organismo rector en materia de recursos humanos y remuneraciones para todo el sector 
público y regulará el ingreso, ascenso, promoción, incentivos, régimen disciplinario, 
estabilidad, sistema de remuneración y cesación de funciones de sus servidores.


Las obreras y obreros del sector público estarán sujetos al Código de Trabajo.


La remuneración de las servidoras y servidores públicos será justa y equitativa, con 
relación a sus funciones, y valorará la profesionalización, capacitación, responsabilidad y 
experiencia.
Art. 230.- En el ejercicio del servicio público se prohíbe, además de lo que determine la 
ley:


1. Desempeñar más de un cargo público simultáneamente a excepción de la docencia 
universitaria siempre que su horario lo permita.


2. El nepotismo.


3. Las acciones de discriminación de cualquier tipo.
Art. 231.- Las servidoras y servidores públicos sin excepción presentarán, al iniciar y al 
finalizar su gestión y con la periodicidad que determine la ley, una declaración patrimonial 
jurada que incluirá activos y pasivos, así como la autorización para que, de ser necesario, 
se levante el sigilo de sus cuentas bancarias; quienes incumplan este deber no podrán 
posesionarse en sus cargos. Los miembros de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional harán 
una declaración patrimonial adicional, de forma previa a la obtención de ascensos y a su 
retiro.
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La Contraloría General del Estado examinará y confrontará las declaraciones e investigará 
los casos en que se presuma enriquecimiento ilícito. La falta de presentación de la 
declaración al término de las funciones o la inconsistencia no justificada entre las 
declaraciones hará presumir enriquecimiento ilícito.


Cuando existan graves indicios de testaferrismo, la Contraloría podrá solicitar 
declaraciones similares a terceras personas vinculadas con quien ejerza o haya ejercido 
una función pública.
Art. 232.- No podrán ser funcionarias ni funcionarios ni miembros de organismos 
directivos de entidades que ejerzan la potestad estatal de control y regulación, quienes 
tengan intereses en las áreas que vayan a ser controladas o reguladas o representen a 
terceros que los tengan.


Las servidoras y servidores públicos se abstendrán de actuar en los casos en que sus 
intereses entren en conflicto con los del organismo o entidad en los que presten sus 
servicios.
Art. 233.- (Sustituido por el Anexo No. 1 de la Pregunta No. 1 del Referéndum, efectuada 
el 4 de febrero de 2018, R.O. 181-S, 15-II-2018).- Ninguna servidora ni servidor público 
estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus 
funciones o por omisiones, y serán responsable administrativa, civil y penalmente por el 
manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos.


Las servidoras o servidores públicos y los delegados o representantes a los cuerpos 
colegiados a las instituciones del Estado, estarán sujetos a las sanciones establecidas por 
delitos de peculado, cohecho, concusión y enriquecimiento ilícito. La acción para 
perseguirlos y las penas correspondientes serán imprescriptibles y en estos casos, los 
juicios se iniciarán y continuarán incluso en ausencia de las personas acusadas. Estas 
normas también se aplicarán a quienes participen en estos delitos, aun cuando no tengan 
las calidades antes señaladas.


Las personas contra quienes exista sentencia condenatoria ejecutoriada por los delitos de 
peculado, enriquecimiento ilícito, concusión, cohecho, tráfico de influencias, oferta de 
realizar tráfico de influencias, y testaferrismo; así como, lavado de activos, asociación 
ilícita, y delincuencia organizada relacionados con actos de corrupción; estarán impedidos 
para ser candidatos a cargos de elección popular, para contratar con el Estado, para 
desempeñar empleos o cargos públicos y perderán sus derechos de participación 
establecidos en la presente Constitución.
Art. 234.- El Estado garantizará la formación y capacitación continua de las servidoras y 
servidores públicos a través de las escuelas, institutos, academias y programas de 
formación o capacitación del sector público; y la coordinación con instituciones nacionales 
e internacionales que operen bajo acuerdos con el Estado.
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Sección IV
PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO


Art. 235.- La Procuraduría General del Estado es un organismo público, técnico jurídico, 
con autonomía administrativa, presupuestaria y financiera, dirigido y representado por la 
Procuradora o Procurador General del Estado, designado para un período de cuatro años.
Art. 236.- El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social nombrará a la 
Procuradora o Procurador General del Estado, de una terna que enviará la Presidencia de 
la República. La terna se conformará con criterios de especialidad y méritos y estará sujeta 
a escrutinio público y derecho de impugnación ciudadana; quienes la conformen deberán 
reunir los mismos requisitos exigidos para ser miembros de la Corte Constitucional.
Art. 237.- Corresponderá a la Procuradora o Procurador General del Estado, además de las 
otras funciones que determine la ley:


1. La representación judicial del Estado.


2. El patrocinio del Estado y de sus instituciones.


3. El asesoramiento legal y la absolución de las consultas jurídicas a los organismos y 
entidades del sector público con carácter vinculante, sobre la inteligencia o aplicación de 
la ley, en aquellos temas en que la Constitución o la ley no otorguen competencias a otras 
autoridades u organismos.


4. Controlar con sujeción a la ley los actos y contratos que suscriban los organismos y 
entidades del sector público.


Título V
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO


Capítulo I
PRINCIPIOS GENERALES


Art. 238.- Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, 
equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio 
de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional.


Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los 
concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos 
regionales.
Art. 239.- El régimen de gobiernos autónomos descentralizados se regirá por la ley 
correspondiente, que establecerá un sistema nacional de competencias de carácter 
obligatorio y progresivo y definirá las políticas y mecanismos para compensar los 
desequilibrios territoriales en el proceso de desarrollo.
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Art. 240.- Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos 
metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán 
facultades reglamentarias.


Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el 
ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales.
Art. 241.- La planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en 
todos los gobiernos autónomos descentralizados.


Capítulo II
ORGANIZACIÓN DEL TERRITORIO


Art. 242.- El Estado se organiza territorialmente en regiones, provincias, cantones y 
parroquias rurales. Por razones de conservación ambiental, étnico-culturales o de 
población podrán constituirse regímenes especiales.


Los distritos metropolitanos autónomos, la provincia de Galápagos y las circunscripciones 
territoriales indígenas y pluriculturales serán regímenes especiales.
Art. 243.- Dos o más regiones, provincias, cantones o parroquias contiguas podrán 
agruparse y formar mancomunidades, con la finalidad de mejorar la gestión de sus 
competencias y favorecer sus procesos de integración. Su creación, estructura y 
administración serán reguladas por la ley.
Art. 244.- Dos o más provincias con continuidad territorial, superficie regional mayor a 
veinte mil kilómetros cuadrados y un número de habitantes que en conjunto sea superior 
al cinco por ciento de la población nacional, formarán regiones autónomas de acuerdo con 
la ley. Se procurará el equilibrio interregional, la afinidad histórica y cultural, la 
complementariedad ecológica y el manejo integrado de cuencas. La ley creará incentivos 
económicos y de otra índole, para que las provincias se integren en regiones.
Art. 245.- La iniciativa para la conformación de una región autónoma corresponderá a los 
gobiernos provinciales, los que elaborarán un proyecto de ley de regionalización que 
propondrá la conformación territorial de la nueva región, así como un proyecto de 
estatuto de autonomía regional.


La Asamblea Nacional aprobará en un plazo máximo de ciento veinte días el proyecto de 
ley, y en caso de no pronunciarse dentro de este plazo se considerará aprobado. Para 
negar o archivar el proyecto de ley, la Asamblea Nacional requerirá de los votos de las dos 
terceras partes de sus integrantes.


El proyecto de estatuto será presentado ante la Corte Constitucional para que verifique su 
conformidad con la Constitución. El dictamen correspondiente se emitirá en un plazo 
máximo de cuarenta y cinco días, y en caso de no emitirse dentro de éste se entenderá 
que el dictamen es favorable.


Con el dictamen favorable de la Corte Constitucional y la aprobación del proyecto de ley 
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orgánica, se convocará a consulta popular en las provincias que formarían la región, para 
que se pronuncien sobre el estatuto regional.


Si la consulta fuera aprobada por la mayoría absoluta de los votos válidamente emitidos 
en cada provincia, entrará en vigencia la ley y su estatuto, y se convocará a elecciones 
regionales en los siguientes cuarenta y cinco días para nombrar a las autoridades y 
representantes correspondientes.
Art. 246.- El estatuto aprobado será la norma institucional básica de la región y 
establecerá su denominación, símbolos, principios, instituciones del gobierno regional y su 
sede, así como la identificación de los bienes, rentas, recursos propios y la enumeración 
de las competencias que inicialmente asumirá. Las reformas al estatuto se realizarán con 
sujeción al proceso en él establecido y requerirán de dictamen favorable de la Corte 
Constitucional.
Art. 247.- El cantón o conjunto de cantones contiguos en los que existan conurbaciones, 
con un número de habitantes mayor al siete por ciento de la población nacional podrán 
constituir un distrito metropolitano.


Los cantones interesados en formar un distrito metropolitano seguirán el mismo 
procedimiento establecido para la conformación de las regiones. Sus concejos cantonales 
elaborarán una propuesta que contenga un proyecto de ley y un proyecto de estatuto de 
autonomía del distrito metropolitano.


Los distritos metropolitanos coordinarán las acciones de su administración con las 
provincias y regiones que los circundan.


El estatuto del distrito metropolitano cumplirá con las mismas condiciones que el estatuto 
de las regiones.
Art. 248.- Se reconocen las comunidades, comunas, recintos, barrios y parroquias 
urbanas. La ley regulará su existencia con la finalidad de que sean consideradas como 
unidades básicas de participación en los gobiernos autónomos descentralizados y en el 
sistema nacional de planificación.
Art. 249.- Los cantones cuyos territorios se encuentren total o parcialmente dentro de una 
franja fronteriza de cuarenta kilómetros, recibirán atención preferencial para afianzar una 
cultura de paz y el desarrollo socioeconómico, mediante políticas integrales que 
precautelen la soberanía, biodiversidad natural e interculturalidad. La ley regulará y 
garantizará la aplicación de estos derechos.
Art. 250.- El territorio de las provincias amazónicas forma parte de un ecosistema 
necesario para el equilibrio ambiental del planeta. Este territorio constituirá una 
circunscripción territorial especial para la que existirá una planificación integral recogida 
en una ley que incluirá aspectos sociales, económicos, ambientales y culturales, con un 
ordenamiento territorial que garantice la conservación y protección de sus ecosistemas y 
el principio del sumak kawsay.
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Capítulo III
GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS Y REGÍMENES ESPECIALES


Art. 251.- Cada región autónoma elegirá por votación a su consejo regional y a su 
gobernadora o gobernador regional, que lo presidirá y tendrá voto dirimente. Los 
consejeros regionales se elegirán de forma proporcional a la población urbana y rural por 
un período de cuatro años, y entre ellos se elegirá una vicegobernadora o vicegobernador.


Cada gobierno regional establecerá en su estatuto los mecanismos de participación 
ciudadana que la Constitución prevea.
Art. 252.- Cada provincia tendrá un consejo provincial con sede en su capital, que estará 
integrado por una prefecta o prefecto y una viceprefecta o viceprefecto elegidos por 
votación popular; por alcaldesas o alcaldes, o concejalas o concejales en representación 
de los cantones; y por representantes elegidos de entre quienes presidan las juntas 
parroquiales rurales, de acuerdo con la ley.


La prefecta o prefecto será la máxima autoridad administrativa, que presidirá el Consejo 
con voto dirimente, y en su ausencia temporal o definitiva será reemplazado por la 
persona que ejerza la viceprefectura, elegida por votación popular en binomio con la 
prefecta o prefecto.
Art. 253.- Cada cantón tendrá un concejo cantonal, que estará integrado por la alcaldesa o 
alcalde y las concejalas y concejales elegidos por votación popular, entre quienes se 
elegirá una vicealcaldesa o vicealcalde. La alcaldesa o alcalde será su máxima autoridad 
administrativa y lo presidirá con voto dirimente. En el concejo estará representada 
proporcionalmente a la población cantonal urbana y rural, en los términos que establezca 
la ley.
Art. 254.- Cada distrito metropolitano autónomo tendrá un concejo elegido por votación 
popular. La alcaldesa o alcalde metropolitano será su máxima autoridad administrativa y 
presidirá el concejo con voto dirimente.


Los distritos metropolitanos autónomos establecerán regímenes que permitan su 
funcionamiento descentralizado o desconcentrado.
Art. 255.- Cada parroquia rural tendrá una junta parroquial conformada por vocales de 
elección popular, cuyo vocal más votado la presidirá. La conformación, las atribuciones y 
responsabilidades de las juntas parroquiales estarán determinadas en la ley.
Art. 256.- Quienes ejerzan la gobernación territorial y las alcaldías metropolitanas, serán 
miembros de un gabinete territorial de consulta que será convocado por la Presidencia de 
la República de manera periódica.
Art. 257.- En el marco de la organización político administrativa podrán conformarse 
circunscripciones territoriales indígenas o afroecuatorianas, que ejercerán las 
competencias del gobierno territorial autónomo correspondiente, y se regirán por 
principios de interculturalidad, plurinacionalidad y de acuerdo con los derechos colectivos.


Las parroquias, cantones o provincias conformados mayoritariamente por comunidades, 
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pueblos o nacionalidades indígenas, afroecuatorianos, montubios o ancestrales podrán 
adoptar este régimen de administración especial, luego de una consulta aprobada por al 
menos las dos terceras partes de los votos válidos. Dos o más circunscripciones 
administradas por gobiernos territoriales indígenas o pluriculturales podrán integrarse y 
conformar una nueva circunscripción. La ley establecerá las normas de conformación, 
funcionamiento y competencias de estas circunscripciones.
Art. 258.- La provincia de Galápagos tendrá un gobierno de régimen especial. Su 
planificación y desarrollo se organizará en función de un estricto apego a los principios de 
conservación del patrimonio natural del Estado y del buen vivir, de conformidad con lo 
que la ley determine.


Su administración estará a cargo de un Consejo de Gobierno presidido por el 
representante de la Presidencia de la República e integrado por las alcaldesas y alcaldes 
de los municipios de la provincia de Galápagos, representante de las juntas parroquiales y 
los representantes de los organismos que determine la ley.


Dicho Consejo de Gobierno tendrá a su cargo la planificación, manejo de los recursos y 
organización de las actividades que se realicen en la provincia. La ley definirá el organismo 
que actuará en calidad de secretaría técnica.


Para la protección del distrito especial de Galápagos se limitarán los derechos de 
migración interna, trabajo o cualquier otra actividad pública o privada que pueda afectar 
al ambiente. En materia de ordenamiento territorial, el Consejo de Gobierno dictará las 
políticas en coordinación con los municipios y juntas parroquiales, quienes las ejecutarán.


Las personas residentes permanentes afectadas por la limitación de los derechos tendrán 
acceso preferente a los recursos naturales y a las actividades ambientalmente 
sustentables.
Art. 259.- Con la finalidad de precautelar la biodiversidad del ecosistema amazónico, el 
Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados adoptarán políticas de 
desarrollo sustentable que, adicionalmente, compensen las inequidades de su desarrollo y 
consoliden la soberanía.


Capítulo IV
RÉGIMEN DE COMPETENCIAS


Art. 260.- El ejercicio de las competencias exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente 
de la gestión en la prestación de servicios públicos y actividades de colaboración y 
complementariedad entre los distintos niveles de gobierno.
Art. 261.- El Estado central tendrá competencias exclusivas sobre:


1. La defensa nacional, protección interna y orden público.


2. Las relaciones internacionales.
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3. El registro de personas, nacionalización de extranjeros y control migratorio.


4. La planificación nacional.


5. Las políticas económica, tributaria, aduanera, arancelaria; fiscal y monetaria; comercio 
exterior y endeudamiento.


6. (Reformado por el Art. 10 de la Enmienda s/n, R.O. 653-S, 21-XII-2015, que la Sentencia 
No. 018-18-SIN-CC, R.O. E.C. 79, 30-IV-2019, de la Corte Constitucional declaró 
inconstitucional por la forma; por lo que el presente artículo retorna a su texto original).-
Las políticas de educación, salud, seguridad social, vivienda.


7. Las áreas naturales protegidas y los recursos naturales.


8. El manejo de desastres naturales.


9. Las que le corresponda aplicar como resultado de tratados internacionales. 


10. El espectro radioeléctrico y el régimen general de comunicaciones y 
telecomunicaciones; puertos y aeropuertos.


11. Los recursos energéticos; minerales, hidrocarburos, hídricos, biodiversidad y recursos 
forestales.


12. El control y administración de las empresas públicas nacionales.
Art. 262.- Los gobiernos regionales autónomos tendrán las siguientes competencias 
exclusivas, sin perjuicio de las otras que determine la ley que regule el sistema nacional de 
competencias:


1. Planificar el desarrollo regional y formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, provincial, 
cantonal y parroquial.


2. Gestionar el ordenamiento de cuencas hidrográficas y propiciar la creación de consejos 
de cuenca, de acuerdo con la ley.


3. Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte regional y el cantonal en tanto 
no lo asuman las municipalidades.


4. Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito regional.


5. Otorgar personalidad jurídica, registrar y controlar las organizaciones sociales de 
carácter regional.
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6. Determinar las políticas de investigación e innovación del conocimiento, desarrollo y 
transferencia de tecnologías, necesarias para el desarrollo regional, en el marco de la 
planificación nacional.


7. Fomentar las actividades productivas regionales.


8. Fomentar la seguridad alimentaria regional.


9. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias.


En el ámbito de estas competencias exclusivas y en el uso de sus facultades, expedirá 
normas regionales.
Art. 263.- Los gobiernos provinciales tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin 
perjuicio de las otras que determine la ley:


1. Planificar el desarrollo provincial y formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, 
cantonal y parroquial.


2. Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, que no incluya las 
zonas urbanas.


3. Ejecutar, en coordinación con el gobierno regional, obras en cuencas y micro cuencas.


4. La gestión ambiental provincial.


5. Planificar, construir, operar y mantener sistemas de riego.


6. Fomentar la actividad agropecuaria.


7. Fomentar las actividades productivas provinciales.


8. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias.


En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán 
ordenanzas provinciales.
Art. 264.- Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin 
perjuicio de otras que determine la ley:


1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, 
provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.


2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón.
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3. Planificar, construir y mantener la vialidad urbana.


4. Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas 
residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos 
que establezca la ley.


5. Crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de 
mejoras.


6. Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su territorio 
cantonal.


7. (Sustituido por el Art. 11 de la Enmienda s/n, R.O. 653-S, 21-XII-2015, que la Sentencia 
No. 018-18-SIN-CC, R.O. E.C. 79, 30-IV-2019, de la Corte Constitucional declaró 
inconstitucional por la forma; por lo que el presente artículo retorna a su texto original).- 
Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de salud y 
educación, así como los espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y 
deportivo, de acuerdo con la ley.


8. Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del 
cantón y construir los espacios públicos para estos fines.


9. Formar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales. 


10. Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos de 
ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca la ley.


11. Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas de mar, 
riberas de ríos, lagos y lagunas.


12. Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se 
encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras.


13. Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios.


14. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias.


En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán 
ordenanzas cantonales.
Art. 265.- El sistema público de registro de la propiedad será administrado de manera 
concurrente entre el Ejecutivo y las municipalidades.
Art. 266.- Los gobiernos de los distritos metropolitanos autónomos ejercerán las 
competencias que corresponden a los gobiernos cantonales y todas las que sean 
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aplicables de los gobiernos provinciales y regionales, sin perjuicio de las adicionales que 
determine la ley que regule el sistema nacional de competencias.


En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán 
ordenanzas distritales.
Art. 267.- Los gobiernos parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias 
exclusivas, sin perjuicio de las adicionales que determine la ley:


1. Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en 
coordinación con el gobierno cantonal y provincial.


2. Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los 
espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los 
presupuestos participativos anuales.


3. Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad 
parroquial rural.


4. Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias, la preservación de la 
biodiversidad y la protección del ambiente.


5. Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o 
descentralizados por otros niveles de gobierno.


6. Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 
asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones territoriales de base.


7. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias.


8. Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos.


En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, emitirán 
acuerdos y resoluciones.
Art. 268.- La ley determinará los casos excepcionales, el procedimiento y la forma de 
control, en los que por omisión o deficiente ejecución de una competencia se podrá 
intervenir en la gestión del gobierno autónomo descentralizado en esa competencia, en 
forma temporal y subsidiaria, hasta que se supere la causa que motivó la intervención.
Art. 269.- El sistema nacional de competencias contará con un organismo técnico 
conformado por un representante de cada nivel de gobierno, que tendrá las siguientes 
funciones:


1. Regular el procedimiento y el plazo máximo de transferencia de las competencias 
exclusivas, que de forma obligatoria y progresiva deberán asumir los gobiernos 
autónomos descentralizados. Los gobiernos que acrediten tener capacidad operativa 
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podrán asumir inmediatamente estas competencias.


2. Regular el procedimiento de transferencia de las competencias adicionales que señale 
la ley a favor del gobierno autónomo descentralizado.


3. Regular la gestión de las competencias concurrentes entre los diferentes niveles de 
gobierno, de acuerdo al principio de subsidiariedad y sin incurrir en la superposición de 
competencias.


4. Asignar las competencias residuales a favor de los gobiernos autónomos 
descentralizados, excepto aquellas que por su naturaleza no sean susceptibles de 
transferencia.


5. Resolver en sede administrativa los conflictos de competencia que surjan entre los 
distintos niveles de gobierno, de acuerdo con los principios de subsidiariedad y 
competencia, sin perjuicio de la acción ante la Corte Constitucional.


Capítulo V
RECURSOS ECONÓMICOS


Art. 270.- Los gobiernos autónomos descentralizados generarán sus propios recursos 
financieros y participarán de las rentas del Estado, de conformidad con los principios de 
subsidiariedad, solidaridad y equidad.
Art. 271.- Los gobiernos autónomos descentralizados participarán de al menos el quince 
por ciento de ingresos permanentes y de un monto no inferior al cinco por ciento de los 
no permanentes correspondientes al Estado central, excepto los de endeudamiento 
público.


Las asignaciones anuales serán predecibles, directas, oportunas y automáticas, y se harán 
efectivas mediante las transferencias desde la Cuenta Única del Tesoro Nacional a las 
cuentas de los gobiernos autónomos descentralizados.
Art. 272.- La distribución de los recursos entre los gobiernos autónomos descentralizados 
será regulada por la ley, conforme a los siguientes criterios:


1. Tamaño y densidad de la población.


2. Necesidades básicas insatisfechas, jerarquizadas y consideradas en relación con la 
población residente en el territorio de cada uno de los gobiernos autónomos 
descentralizados.


3. Logros en el mejoramiento de los niveles de vida, esfuerzo fiscal y administrativo, y 
cumplimiento de metas del Plan Nacional de Desarrollo y del plan de desarrollo del 
gobierno autónomo descentralizado.


4.- (Agregado por la Enmienda s/n, R.O. 377-3S, 25-I-2021).- El número de kilómetros 
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existentes, planificados y proyectados de vías rurales correspondientes al territorio y 
jurisdicción del gobierno autónomo descentralizado provincial.
Art. 273.- Las competencias que asuman los gobiernos autónomos descentralizados serán 
transferidas con los correspondientes recursos. No habrá transferencia de competencias 
sin la transferencia de recursos suficientes, salvo expresa aceptación de la entidad que 
asuma las competencias.


Los costos directos e indirectos del ejercicio de las competencias descentralizables en el 
ámbito territorial de cada uno de los gobiernos autónomos descentralizados se 
cuantificarán por un organismo técnico, que se integrará en partes iguales por delegados 
del Ejecutivo y de cada uno de los gobiernos autónomos descentralizados, de acuerdo con 
la ley orgánica correspondiente.


Únicamente en caso de catástrofe existirán asignaciones discrecionales no permanentes 
para los gobiernos autónomos descentralizados.
Art. 274.- Los gobiernos autónomos descentralizados en cuyo territorio se exploten o 
industrialicen recursos naturales no renovables tendrán derecho a participar de las rentas 
que perciba el Estado por esta actividad, de acuerdo con la ley.


Título VI
RÉGIMEN DE DESARROLLO


Capítulo I
PRINCIPIOS GENERALES


Art. 275.- El régimen de desarrollo es el conjunto organizado, sostenible y dinámico de los 
sistemas económicos, políticos, socio-culturales y ambientales, que garantizan la 
realización del buen vivir, del sumak kawsay.


El Estado planificará el desarrollo del país para garantizar el ejercicio de los derechos, la 
consecución de los objetivos del régimen de desarrollo y los principios consagrados en la 
Constitución. La planificación propiciará la equidad social y territorial, promoverá la 
concertación, y será participativa, descentralizada, desconcentrada y transparente.


El buen vivir requerirá que las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades gocen 
efectivamente de sus derechos, y ejerzan responsabilidades en el marco de la 
interculturalidad, del respeto a sus diversidades, y de la convivencia armónica con la 
naturaleza.
Art. 276.- El régimen de desarrollo tendrá los siguientes objetivos:


1. Mejorar la calidad y esperanza de vida, y aumentar las capacidades y potencialidades de 
la población en el marco de los principios y derechos que establece la Constitución.


2. Construir un sistema económico, justo, democrático, productivo, solidario y sostenible 
basado en la distribución igualitaria de los beneficios del desarrollo, de los medios de 
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producción y en la generación de trabajo digno y estable.


3. Fomentar la participación y el control social, con reconocimiento de las diversas 
identidades y promoción de su representación equitativa, en todas las fases de la gestión 
del poder público.


4. Recuperar y conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que 
garantice a las personas y colectividades el acceso equitativo, permanente y de calidad al 
agua, aire y suelo, y a los beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural.


5. Garantizar la soberanía nacional, promover la integración latinoamericana e impulsar 
una inserción estratégica en el contexto internacional, que contribuya a la paz y a un 
sistema democrático y equitativo mundial.


6. Promover un ordenamiento territorial equilibrado y equitativo que integre y articule las 
actividades socioculturales, administrativas, económicas y de gestión, y que coadyuve a la 
unidad del Estado. 


7. Proteger y promover la diversidad cultural y respetar sus espacios de reproducción e 
intercambio; recuperar, preservar y acrecentar la memoria social y el patrimonio cultural.
Art. 277.- Para la consecución del buen vivir, serán deberes generales del Estado:


1. Garantizar los derechos de las personas, las colectividades y la naturaleza.


2. Dirigir, planificar y regular el proceso de desarrollo.


3. Generar y ejecutar las políticas públicas, y controlar y sancionar su incumplimiento.


4. Producir bienes, crear y mantener infraestructura y proveer servicios públicos.


5. Impulsar el desarrollo de las actividades económicas mediante un orden jurídico e 
instituciones políticas que las promuevan, fomenten y defiendan mediante el 
cumplimiento de la Constitución y la ley.


6. Promover e impulsar la ciencia, la tecnología, las artes, los saberes ancestrales y en 
general las actividades de la iniciativa creativa comunitaria, asociativa, cooperativa y 
privada.
Art. 278.- Para la consecución del buen vivir, a las personas y a las colectividades, y sus 
diversas formas organizativas, les corresponde:


1. Participar en todas las fases y espacios de la gestión pública y de la planificación del 
desarrollo nacional y local, y en la ejecución y control del cumplimiento de los planes de 
desarrollo en todos sus niveles.
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2. Producir, intercambiar y consumir bienes y servicios con responsabilidad social y 
ambiental.


Capítulo II
PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA PARA EL DESARROLLO


Art. 279.- El sistema nacional descentralizado de planificación participativa organizará la 
planificación para el desarrollo. El sistema se conformará por un Consejo Nacional de 
Planificación, que integrará a los distintos niveles de gobierno, con participación 
ciudadana, y tendrá una secretaría técnica, que lo coordinará. Este consejo tendrá por 
objetivo dictar los lineamientos y las políticas que orienten al sistema y aprobar el Plan 
Nacional de Desarrollo, y será presidido por la Presidenta o Presidente de la República.


Los consejos de planificación en los gobiernos autónomos descentralizados estarán 
presididos por sus máximos representantes e integrados de acuerdo con la ley.


Los consejos ciudadanos serán instancias de deliberación y generación de lineamientos y 
consensos estratégicos de largo plazo, que orientarán el desarrollo nacional.
Art. 280.- El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, 
programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; 
y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias 
exclusivas entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su 
observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás 
sectores.


Capítulo III
SOBERANÍA ALIMENTARIA


Art. 281.- La soberanía alimentaria constituye un objetivo estratégico y una obligación del 
Estado para garantizar que las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades alcancen 
la autosuficiencia de alimentos sanos y culturalmente apropiado de forma permanente.


Para ello, será responsabilidad del Estado:


1. Impulsar la producción, transformación agroalimentaria y pesquera de las pequeñas y 
medianas unidades de producción, comunitarias y de la economía social y solidaria.


2. Adoptar políticas fiscales, tributarias y arancelarias que protejan al sector 
agroalimentario y pesquero nacional, para evitar la dependencia de importaciones de 
alimentos.


3. Fortalecer la diversificación y la introducción de tecnologías ecológicas y orgánicas en la 
producción agropecuaria.


4. Promover políticas redistributivas que permitan el acceso del campesinado a la tierra, al 
agua y otros recursos productivos.
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5. Establecer mecanismos preferenciales de financiamiento para los pequeños y medianos 
productores y productoras, facilitándoles la adquisición de medios de producción.


6. Promover la preservación y recuperación de la agrobiodiversidad y de los saberes 
ancestrales vinculados a ella; así como el uso, la conservación e intercambio libre de 
semillas.


7. Precautelar que los animales destinados a la alimentación humana estén sanos y sean 
criados en un entorno saludable.


8. Asegurar el desarrollo de la investigación científica y de la innovación tecnológica 
apropiadas para garantizar la soberanía alimentaria.


9. Regular bajo normas de bioseguridad el uso y desarrollo de biotecnología, así como su 
experimentación, uso y comercialización.


10. Fortalecer el desarrollo de organizaciones y redes de productores y de consumidores, 
así como las de comercialización y distribución de alimentos que promueva la equidad 
entre espacios rurales y urbanos.


11. Generar sistemas justos y solidarios de distribución y comercialización de alimentos. 
Impedir prácticas monopólicas y cualquier tipo de especulación con productos 
alimenticios.


12. Dotar de alimentos a las poblaciones víctimas de desastres naturales o antrópicos que 
pongan en riesgo el acceso a la alimentación. Los alimentos recibidos de ayuda 
internacional no deberán afectar la salud ni el futuro de la producción de alimentos 
producidos localmente.


13. Prevenir y proteger a la población del consumo de alimentos contaminados o que 
pongan en riesgo su salud o que la ciencia tenga incertidumbre sobre sus efectos.


14. Adquirir alimentos y materias primas para programas sociales y alimenticios, 
prioritariamente a redes asociativas de pequeños productores y productoras.
Art. 282.- El Estado normará el uso y acceso a la tierra que deberá cumplir la función social 
y ambiental. Un fondo nacional de tierra, establecido por ley, regulará el acceso equitativo 
de campesinos y campesinas a la tierra.


Se prohíbe el latifundio y la concentración de la tierra, así como el acaparamiento o 
privatización del agua y sus fuentes.


El Estado regulará el uso y manejo del agua de riego para la producción de alimentos, bajo 
los principios de equidad, eficiencia y sostenibilidad ambiental.
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Capítulo IV
SOBERANÍA ECONÓMICA


Sección I
SISTEMA ECONÓMICO Y POLÍTICA ECONÓMICA


Art. 283.- El sistema económico es social y solidario; reconoce al ser humano como sujeto 
y fin; propende a una relación dinámica y equilibrada entre sociedad, Estado y mercado, 
en armonía con la naturaleza; y tiene por objetivo garantizar la producción y reproducción 
de las condiciones materiales e inmateriales que posibiliten el buen vivir.


El sistema económico se integrará por las formas de organización económica pública, 
privada, mixta, popular y solidaria, y las demás que la Constitución determine. La 
economía popular y solidaria se regulará de acuerdo con la ley e incluirá a los sectores 
cooperativistas, asociativos y comunitarios.
Art. 284.- La política económica tendrá los siguientes objetivos:


1. Asegurar una adecuada distribución del ingreso y de la riqueza nacional.


2. Incentivar la producción nacional, la productividad y competitividad sistémicas, la 
acumulación del conocimiento científico y tecnológico, la inserción estratégica en la 
economía mundial y las actividades productivas complementarias en la integración 
regional.


3. Asegurar la soberanía alimentaria y energética.


4. Promocionar la incorporación del valor agregado con máxima eficiencia, dentro de los 
límites biofísicos de la naturaleza y el respeto a la vida y a las culturas.


5. Lograr un desarrollo equilibrado del territorio nacional, la integración entre regiones, en 
el campo, entre el campo y la ciudad, en lo económico, social y cultural.


6. Impulsar el pleno empleo y valorar todas las formas de trabajo, con respeto a los 
derechos laborales.


7. Mantener la estabilidad económica, entendida como el máximo nivel de producción y 
empleo sostenibles en el tiempo.


8. Propiciar el intercambio justo y complementario de bienes y servicios en mercados 
transparentes y eficientes.


9. Impulsar un consumo social y ambientalmente responsable.
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Sección II
POLÍTICA FISCAL


Art. 285.- La política fiscal tendrá como objetivos específicos:


1. El financiamiento de servicios, inversión y bienes públicos.


2. La redistribución del ingreso por medio de transferencias, tributos y subsidios 
adecuados.


3. La generación de incentivos para la inversión en los diferentes sectores de la economía 
y para la producción de bienes y servicios, socialmente deseables y ambientalmente 
aceptables.
Art. 286.- Las finanzas públicas, en todos los niveles de gobierno, se conducirán de forma 
sostenible, responsable y transparente y procurarán la estabilidad económica. Los egresos 
permanentes se financiarán con ingresos permanentes.


Los egresos permanentes para salud, educación y justicia serán prioritarios y, de manera 
excepcional, podrán ser financiados con ingresos no permanentes.
Art. 287.- Toda norma que cree una obligación financiada con recursos públicos 
establecerá la fuente de financiamiento correspondiente. Solamente las instituciones de 
derecho público podrán financiarse con tasas y contribuciones especiales establecidas por 
ley.
Art. 288.- Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, 
calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios 
nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las 
micro, pequeñas y medianas unidades productivas.


Sección III
ENDEUDAMIENTO PÚBLICO


Art. 289.- La contratación de deuda pública en todos los niveles del Estado se regirá por 
las directrices de la respectiva planificación y presupuesto, y será autorizada por un 
comité de deuda y financiamiento de acuerdo con la ley, que definirá su conformación y 
funcionamiento. El Estado promoverá las instancias para que el poder ciudadano vigile y 
audite el endeudamiento público.
Art. 290.- El endeudamiento público se sujetará a las siguientes regulaciones:


1. Se recurrirá al endeudamiento público solo cuando los ingresos fiscales y los recursos 
provenientes de cooperación internacional sean insuficientes.


2. Se velará para que el endeudamiento público no afecte a la soberanía, los derechos, el 
buen vivir y la preservación de la naturaleza.


3. Con endeudamiento público se financiarán exclusivamente programas y proyectos de 
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inversión para infraestructura, o que tengan capacidad financiera de pago. Sólo se podrá 
refinanciar deuda pública externa, siempre que las nuevas condiciones sean más 
beneficiosas para el Ecuador.


4. Los convenios de renegociación no contendrán, de forma tácita o expresa, ninguna 
forma de anatocismo o usura.


5. Se procederá a la impugnación de las deudas que se declaren ilegítimas por organismo 
competente. En caso de ilegalidad declarada, se ejercerá el derecho de repetición.


6. Serán imprescriptibles las acciones por las responsabilidades administrativas o civiles 
causadas por la adquisición y manejo de deuda pública.


7. Se prohíbe la estatización de deudas privadas.


8. La concesión de garantías de deuda por parte del Estado se regulará por ley.


9. La Función Ejecutiva podrá decidir si asumir o no asumir deudas de los gobiernos 
autónomos descentralizados.
Art. 291.- Los órganos competentes que la Constitución y la ley determinen realizarán 
análisis financieros, sociales y ambientales previos del impacto de los proyectos que 
impliquen endeudamiento público, para determinar su posible financiación. Dichos 
órganos realizarán el control y la auditoría financiera, social y ambiental en todas las fases 
del endeudamiento público interno y externo, tanto en la contratación como en el manejo 
y la renegociación.


Sección IV
PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO


Art. 292.- El Presupuesto General del Estado es el instrumento para la determinación y 
gestión de los ingresos y egresos del Estado, e incluye todos los ingresos y egresos del 
sector público, con excepción de los pertenecientes a la seguridad social, la banca pública, 
las empresas públicas y los gobiernos autónomos descentralizados.
Art. 293.- La formulación y la ejecución del Presupuesto General del Estado se sujetarán al 
Plan Nacional de Desarrollo. Los presupuestos de los gobiernos autónomos 
descentralizados y los de otras entidades públicas se ajustarán a los planes regionales, 
provinciales, cantonales y parroquiales, respectivamente, en el marco del Plan Nacional de 
Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y su autonomía.


Los gobiernos autónomos descentralizados se someterán a reglas fiscales y de 
endeudamiento interno, análogas a las del Presupuesto General del Estado, de acuerdo 
con la ley.
Art. 294.- La Función Ejecutiva elaborará cada año la proforma presupuestaria anual y la 
programación presupuestaria cuatrianual. La Asamblea Nacional controlará que la 
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proforma anual y la programación cuatrianual se adecuen a la Constitución, a la ley y al 
Plan Nacional de Desarrollo y, en consecuencia, las aprobará u observará.
Art. 295.- La Función Ejecutiva presentará a la Asamblea Nacional la proforma 
presupuestaria anual y la programación presupuestaria cuatrianual durante los primeros 
noventa días de su gestión y, en los años siguientes, sesenta días antes del inicio del año 
fiscal respectivo. La Asamblea Nacional aprobará u observará, en los treinta días 
siguientes y en un solo debate, la proforma anual y la programación cuatrianual. Si 
transcurrido este plazo la Asamblea Nacional no se pronuncia, entrarán en vigencia la 
proforma y la programación elaboradas por la Función Ejecutiva. Las observaciones de la 
Asamblea Nacional serán sólo por sectores de ingresos y gastos, sin alterar el monto 
global de la proforma.


En caso de observación a la proforma o programación por parte de la Asamblea Nacional, 
la Función Ejecutiva, en el plazo de diez días, podrá aceptar dicha observación y enviar una 
nueva propuesta a la Asamblea Nacional, o ratificarse en su propuesta original. La 
Asamblea Nacional, en los diez días siguientes, podrá ratificar sus observaciones, en un 
solo debate, con el voto de dos tercios de sus integrantes. De lo contrario, entrarán en 
vigencia la programación o proforma enviadas en segunda instancia por la Función 
Ejecutiva.


Hasta que se apruebe el presupuesto del año en que se posesiona la Presidenta o 
Presidente de la República, regirá el presupuesto anterior. Cualquier aumento de gastos 
durante la ejecución presupuestaria deberá ser aprobado por la Asamblea Nacional, 
dentro del límite establecido por la ley.


Toda la información sobre el proceso de formulación, aprobación y ejecución del 
presupuesto será pública y se difundirá permanentemente a la población por los medios 
más adecuados.
Art. 296.- La Función Ejecutiva presentará cada semestre a la Asamblea Nacional el 
informe sobre la ejecución presupuestaria. De igual manera los gobiernos autónomos 
descentralizados presentarán cada semestre informes a sus correspondientes órganos de 
fiscalización sobre la ejecución de los presupuestos. La ley establecerá las sanciones en 
caso de incumplimiento.
Art. 297.- Todo programa financiado con recursos públicos tendrá objetivos, metas y un 
plazo predeterminado para ser evaluado, en el marco de lo establecido en el Plan Nacional 
de Desarrollo.


Las instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se 
someterán a las normas que las regulan y a los principios y procedimientos de 
transparencia, rendición de cuentas y control público.
Art. 298.- Se establecen preasignaciones presupuestarias destinadas a los gobiernos 
autónomos descentralizados, al sector salud, al sector educación, a la educación superior; 
y a la investigación, ciencia, tecnología e innovación en los términos previstos en la ley. Las 
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transferencias correspondientes a preasignaciones serán predecibles y automáticas. Se 
prohíbe crear otras preasignaciones presupuestarias.
Art. 299.- El Presupuesto General del Estado se gestionará a través de una Cuenta Única 
del Tesoro Nacional abierta en el Banco Central, con las subcuentas correspondientes.


En el Banco Central se crearán cuentas especiales para el manejo de los depósitos de las 
empresas públicas y los gobiernos autónomos descentralizados, y las demás cuentas que 
correspondan.


Los recursos públicos se manejarán en la banca pública, de acuerdo con la ley. La ley 
establecerá los mecanismos de acreditación y pagos, así como de inversión de recursos 
financieros. Se prohíbe a las entidades del sector público invertir sus recursos en el 
exterior sin autorización legal.


Sección V
RÉGIMEN TRIBUTARIO


Art. 300.- El régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, 
eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia 
recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos y progresivos.


La política tributaria promoverá la redistribución y estimulará el empleo, la producción de 
bienes y servicios, y conductas ecológicas, sociales y económicas responsables.
Art. 301.- Sólo por iniciativa de la Función Ejecutiva y mediante ley sancionada por la 
Asamblea Nacional se podrá establecer, modificar, exonerar o extinguir impuestos. Sólo 
por acto normativo de órgano competente se podrán establecer, modificar, exonerar y 
extinguir tasas y contribuciones. Las tasas y contribuciones especiales se crearán y 
regularán de acuerdo con la ley.


Sección VI
POLÍTICA MONETARIA, CAMBIARIA, CREDITICIA Y FINANCIERA


Art. 302.- Las políticas monetaria, crediticia, cambiaria y financiera tendrán como 
objetivos:


1. Suministrar los medios de pago necesarios para que el sistema económico opere con 
eficiencia.


2. Establecer niveles de liquidez global que garanticen adecuados márgenes de seguridad 
financiera.


3. Orientar los excedentes de liquidez hacia la inversión requerida para el desarrollo del 
país.


4. Promover niveles y relaciones entre las tasas de interés pasivas y activas que estimulen 
el ahorro nacional y el financiamiento de las actividades productivas, con el propósito de 
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mantener la estabilidad de precios y los equilibrios monetarios en la balanza de pagos, de 
acuerdo al objetivo de estabilidad económica definido en la Constitución.
Art. 303.- La formulación de las políticas monetaria, crediticia, cambiaria y financiera es 
facultad exclusiva de la Función Ejecutiva y se instrumentará a través del Banco Central. La 
ley regulará la circulación de la moneda con poder liberatorio en el territorio ecuatoriano.


La ejecución de la política crediticia y financiera también se ejercerá a través de la banca 
pública.


El Banco Central es una persona jurídica de derecho público, cuya organización y 
funcionamiento será establecido por la ley.


Sección VII
POLÍTICA COMERCIAL


Art. 304.- La política comercial tendrá los siguientes objetivos: 


1. Desarrollar, fortalecer y dinamizar los mercados internos a partir del objetivo 
estratégico establecido en el Plan Nacional de Desarrollo.


2. Regular, promover y ejecutar las acciones correspondientes para impulsar la inserción 
estratégica del país en la economía mundial.


3. Fortalecer el aparato productivo y la producción nacionales.


4. Contribuir a que se garanticen la soberanía alimentaria y energética, y se reduzcan las 
desigualdades internas.


5. Impulsar el desarrollo de las economías de escala y del comercio justo.


6. Evitar las prácticas monopólicas y oligopólicas, particularmente en el sector privado, y 
otras que afecten el funcionamiento de los mercados.
Art. 305.- La creación de aranceles y la fijación de sus niveles son competencia exclusiva 
de la Función Ejecutiva.
Art. 306.- El Estado promoverá las exportaciones ambientalmente responsables, con 
preferencia de aquellas que generen mayor empleo y valor agregado, y en particular las 
exportaciones de los pequeños y medianos productores y del sector artesanal.


El Estado propiciará las importaciones necesarias para los objetivos del desarrollo y 
desincentivará aquellas que afecten negativamente a la producción nacional, a la 
población y a la naturaleza.
Art. 307.- Los contratos celebrados por el Estado con personas naturales o jurídicas 
extranjeras llevarán implícita la renuncia de éstas a toda reclamación diplomática, salvo 
contrataciones que correspondan al servicio diplomático.
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Sección VIII
SISTEMA FINANCIERO


Art. 308.- Las actividades financieras son un servicio de orden público, y podrán ejercerse, 
previa autorización del Estado, de acuerdo con la ley; tendrán la finalidad fundamental de 
preservar los depósitos y atender los requerimientos de financiamiento para la 
consecución de los objetivos de desarrollo del país. Las actividades financieras 
intermediarán de forma eficiente los recursos captados para fortalecer la inversión 
productiva nacional, y el consumo social y ambientalmente responsable.


El Estado fomentará el acceso a los servicios financieros y a la democratización del crédito. 
Se prohíben las prácticas colusorias, el anatocismo y la usura.


La regulación y el control del sector financiero privado no trasladarán la responsabilidad 
de la solvencia bancaria ni supondrán garantía alguna del Estado. Las administradoras y 
administradores de las instituciones financieras y quienes controlen su capital serán 
responsables de su solvencia. Se prohíbe el congelamiento o la retención arbitraria o 
generalizada de los fondos o depósitos en las instituciones financieras públicas o privadas.
Art. 309.- El sistema financiero nacional se compone de los sectores público, privado, y del 
popular y solidario, que intermedian recursos del público. Cada uno de estos sectores 
contará con normas y entidades de control específicas y diferenciadas, que se encargarán 
de preservar su seguridad, estabilidad, transparencia y solidez. Estas entidades serán 
autónomas. Los directivos de las entidades de control serán responsables administrativa, 
civil y penalmente por sus decisiones.
Art. 310.- El sector financiero público tendrá como finalidad la prestación sustentable, 
eficiente, accesible y equitativa de servicios financieros. El crédito que otorgue se 
orientará de manera preferente a incrementar la productividad y competitividad de los 
sectores productivos que permitan alcanzar los objetivos del Plan de Desarrollo y de los 
grupos menos favorecidos, a fin de impulsar su inclusión activa en la economía.
Art. 311.- El sector financiero popular y solidario se compondrá de cooperativas de ahorro 
y crédito, entidades asociativas o solidarias, cajas y bancos comunales, cajas de ahorro. 
Las iniciativas de servicios del sector financiero popular y solidario, y de las micro, 
pequeñas y medianas unidades productivas, recibirán un tratamiento diferenciado y 
preferencial del Estado, en la medida en que impulsen el desarrollo de la economía 
popular y solidaria.
Art. 312.- (Reformado por el Anexo No. 3 de la Pregunta No. 3 de la Consulta Popular, 
efectuada el 7 de mayo de 2011, R.O. 490-S, 13-VII-2011).- Las instituciones del sistema 
financiero privado, así como las empresas privadas de comunicación de carácter nacional, 
sus directores y principales accionistas, no podrán ser titulares, directa ni indirectamente, 
de acciones y participaciones, en empresas ajenas a la actividad financiera o 
comunicacional, según el caso. Los respectivos organismos de control serán los 
encargados de regular esta disposición, de conformidad con el marco constitucional y 
normativo vigente.
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Se prohíbe la participación en el control del capital, la inversión o el patrimonio de los 
medios de comunicación social, a entidades o grupos financieros, sus representantes 
legales, miembros de su directorio y accionistas.


Cada entidad integrante del sistema financiero nacional tendrá una defensora o defensor 
del cliente, que será independiente de la institución y designado de acuerdo con la ley.


Capítulo V
SECTORES ESTRATÉGICOS, SERVICIOS Y EMPRESAS PÚBLICAS


Art. 313.- El Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los 
sectores estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, 
precaución, prevención y eficiencia.


Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que por 
su trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o 
ambiental, y deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés social.


Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las 
telecomunicaciones, los recursos naturales no renovables, el transporte y la refinación de 
hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el 
agua, y los demás que determine la ley.


Nota:
Mediante Sentencia No. 001-12-SIC-CC (R.O. 629-S, 30-I-2012), la Corte Constitucional 
interpretó los Arts. 313, 315 y 316 de la Constitución de la República en el siguiente 
sentido:


"1. De conformidad con lo manifestado en los considerandos que anteceden, el Pleno de la 
Corte Constitucional interpreta los artículos 313, 315 y 316 de la Constitución de la 
República, en los siguientes términos: Debe entenderse que las empresas públicas 
únicamente gozan de la facultad de gestionar los sectores estratégicos y/o prestar los 
servicios públicos, para los que hubieren sido autorizadas, sin que les esté permitido a su 
vez, a dichas empresas públicas, delegar a la iniciativa privada la gestión de los sectores 
estratégicos y/o la prestación de los servicios públicos, lo cual es competencia de los 
organismos pertinentes conforme lo establecido en la ley.


2. Por lo tanto, solo el Estado Central puede autorizar a las empresas públicas la gestión de 
los sectores estratégicos y/o la prestación de los servicios públicos. Dicha autorización se 
realizará a través de las autoridades de control y regulación competentes de la 
Administración Pública o gobierno central, que tengan dicha atribución legal. Interprétese 
la gestión del sector estratégico como la prestación del servicio público relacionado con el 
respectivo sector estratégico.


3. Por otra parte, debe interpretarse que el Estado Central, a través de las autoridades de 
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control y regulación competentes de la Administración Pública o gobierno central, que 
tengan dicha atribución legal, podrá delegar a empresas mixtas, o excepcionalmente a la 
iniciativa privada o economía popular y solidaria, la gestión de los sectores estratégicos 
y/o la prestación de los servicios públicos, en los casos contemplados en la ley de la 
materia o sector pertinente.


4. También debe interpretarse que cuando las instituciones del Estado requieran gestionar 
algún sector estratégico como medio para poder prestar los servicios públicos que les son 
inherentes, como en el ejemplo que expone el señor presidente de la república en la 
solicitud de interpretación constitucional, respecto al Ministerio de Defensa, aquellas no 
necesitan constituir empresas públicas ni compañías de economía mixta para poder 
acceder a los títulos habilitantes respectivos, a través de las autoridades de control y 
regulación competentes de la Administración Pública o gobierno central, que tengan dicha 
atribución legal. Así, para concederle frecuencias dentro del espacio radioeléctrico al 
Ministerio de Defensa para la gestión de sus comunicaciones, dicha entidad podría ser 
directamente beneficiaria de un título habilitante, sin necesidad de tener que constituir 
una empresa pública.


5. Asimismo, se interpretará en lo atinente a casos de excepción indicados en el punto 3 de 
esta sentencia esto es, para que la iniciativa privada y la economía popular y solidaria 
puedan gestionar sectores estratégicos y/o prestar servicios públicos en el ámbito de las 
disposiciones constitucionales consultadas, deberán ceñirse a lo establecido en la ley 
correspondiente y a lo regulado por las autoridades competentes de la Administración 
Pública o gobierno central, que tengan dicha atribución legal.


6. De Conformidad con lo establecido en el artículo 52 del Reglamento de Sustanciación de 
Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, para el periodo de transición, 
aplicables a la presente causa, esta sentencia interpretativa tiene carácter normativo y 
rige hacia el futuro, así como el carácter vinculante general, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 159 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 52 del 22 de 
octubre del 2009."
Art. 314.- El Estado será responsable de la provisión de los servicios públicos de agua 
potable y de riego, saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, 
infraestructuras portuarias y aeroportuarias, y los demás que determine la ley.


El Estado garantizará que los servicios públicos y su provisión respondan a los principios 
de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, 
accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. El Estado dispondrá que los precios y 
tarifas de los servicios públicos sean equitativos, y establecerá su control y regulación.
Art. 315.- El Estado constituirá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, 
la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales 
o de bienes públicos y el desarrollo de otras actividades económicas.
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Las empresas públicas estarán bajo la regulación y el control específico de los organismos 
pertinentes, de acuerdo con la ley; funcionarán como sociedades de derecho público, con 
personalidad jurídica, autonomía financiera, económica, administrativa y de gestión, con 
altos parámetros de calidad y criterios empresariales, económicos, sociales y ambientales.


Los excedentes podrán destinarse a la inversión y reinversión en las mismas empresas o 
sus subsidiarias, relacionadas o asociadas, de carácter público, en niveles que garanticen 
su desarrollo. Los excedentes que no fueran invertidos o reinvertidos se transferirán al 
Presupuesto General del Estado.


La ley definirá la participación de las empresas públicas en empresas mixtas en las que el 
Estado siempre tendrá la mayoría accionaria, para la participación en la gestión de los 
sectores estratégicos y la prestación de los servicios públicos.


Nota:
Mediante Sentencia No. 001-12-SIC-CC (R.O. 629-S, 30-I-2012), la Corte Constitucional 
interpretó los Arts. 313, 315 y 316 de la Constitución de la República en el siguiente 
sentido:


"1. De conformidad con lo manifestado en los considerandos que anteceden, el Pleno de la 
Corte Constitucional interpreta los artículos 313, 315 y 316 de la Constitución de la 
República, en los siguientes términos: Debe entenderse que las empresas públicas 
únicamente gozan de la facultad de gestionar los sectores estratégicos y/o prestar los 
servicios públicos, para los que hubieren sido autorizadas, sin que les esté permitido a su 
vez, a dichas empresas públicas, delegar a la iniciativa privada la gestión de los sectores 
estratégicos y/o la prestación de los servicios públicos, lo cual es competencia de los 
organismos pertinentes conforme lo establecido en la ley.


2. Por lo tanto, solo el Estado Central puede autorizar a las empresas públicas la gestión de 
los sectores estratégicos y/o la prestación de los servicios públicos. Dicha autorización se 
realizará a través de las autoridades de control y regulación competentes de la 
Administración Pública o gobierno central, que tengan dicha atribución legal. Interprétese 
la gestión del sector estratégico como la prestación del servicio público relacionado con el 
respectivo sector estratégico.


3. Por otra parte, debe interpretarse que el Estado Central, a través de las autoridades de 
control y regulación competentes de la Administración Pública o gobierno central, que 
tengan dicha atribución legal, podrá delegar a empresas mixtas, o excepcionalmente a la 
iniciativa privada o economía popular y solidaria, la gestión de los sectores estratégicos 
y/o la prestación de los servicios públicos, en los casos contemplados en la ley de la 
materia o sector pertinente.


4. También debe interpretarse que cuando las instituciones del Estado requieran gestionar 
algún sector estratégico como medio para poder prestar los servicios públicos que les son 
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inherentes, como en el ejemplo que expone el señor presidente de la república en la 
solicitud de interpretación constitucional, respecto al Ministerio de Defensa, aquellas no 
necesitan constituir empresas públicas ni compañías de economía mixta para poder 
acceder a los títulos habilitantes respectivos, a través de las autoridades de control y 
regulación competentes de la Administración Pública o gobierno central, que tengan dicha 
atribución legal. Así, para concederle frecuencias dentro del espacio radioeléctrico al 
Ministerio de Defensa para la gestión de sus comunicaciones, dicha entidad podría ser 
directamente beneficiaria de un título habilitante, sin necesidad de tener que constituir 
una empresa pública.


5. Asimismo, se interpretará en lo atinente a casos de excepción indicados en el punto 3 de 
esta sentencia esto es, para que la iniciativa privada y la economía popular y solidaria 
puedan gestionar sectores estratégicos y/o prestar servicios públicos en el ámbito de las 
disposiciones constitucionales consultadas, deberán ceñirse a lo establecido en la ley 
correspondiente y a lo regulado por las autoridades competentes de la Administración 
Pública o gobierno central, que tengan dicha atribución legal.


6. De Conformidad con lo establecido en el artículo 52 del Reglamento de Sustanciación de 
Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, para el periodo de transición, 
aplicables a la presente causa, esta sentencia interpretativa tiene carácter normativo y 
rige hacia el futuro, así como el carácter vinculante general, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 159 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 52 del 22 de 
octubre del 2009."
Art. 316.- El Estado podrá delegar la participación en los sectores estratégicos y servicios 
públicos a empresas mixtas en las cuales tenga mayoría accionaria. La delegación se 
sujetará al interés nacional y respetará los plazos y límites fijados en la ley para cada 
sector estratégico.


El Estado podrá, de forma excepcional, delegar a la iniciativa privada y a la economía 
popular y solidaria, el ejercicio de estas actividades, en los casos que establezca la ley.


Nota:
Mediante Sentencia No. 001-12-SIC-CC (R.O. 629-S, 30-I-2012), la Corte Constitucional 
interpretó los Arts. 313, 315 y 316 de la Constitución de la República en el siguiente 
sentido:


"1. De conformidad con lo manifestado en los considerandos que anteceden, el Pleno de la 
Corte Constitucional interpreta los artículos 313, 315 y 316 de la Constitución de la 
República, en los siguientes términos: Debe entenderse que las empresas públicas 
únicamente gozan de la facultad de gestionar los sectores estratégicos y/o prestar los 
servicios públicos, para los que hubieren sido autorizadas, sin que les esté permitido a su 
vez, a dichas empresas públicas, delegar a la iniciativa privada la gestión de los sectores 
estratégicos y/o la prestación de los servicios públicos, lo cual es competencia de los 
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organismos pertinentes conforme lo establecido en la ley.


2. Por lo tanto, solo el Estado Central puede autorizar a las empresas públicas la gestión de 
los sectores estratégicos y/o la prestación de los servicios públicos. Dicha autorización se 
realizará a través de las autoridades de control y regulación competentes de la 
Administración Pública o gobierno central, que tengan dicha atribución legal. Interprétese 
la gestión del sector estratégico como la prestación del servicio público relacionado con el 
respectivo sector estratégico.


3. Por otra parte, debe interpretarse que el Estado Central, a través de las autoridades de 
control y regulación competentes de la Administración Pública o gobierno central, que 
tengan dicha atribución legal, podrá delegar a empresas mixtas, o excepcionalmente a la 
iniciativa privada o economía popular y solidaria, la gestión de los sectores estratégicos 
y/o la prestación de los servicios públicos, en los casos contemplados en la ley de la 
materia o sector pertinente.


4. También debe interpretarse que cuando las instituciones del Estado requieran gestionar 
algún sector estratégico como medio para poder prestar los servicios públicos que les son 
inherentes, como en el ejemplo que expone el señor presidente de la república en la 
solicitud de interpretación constitucional, respecto al Ministerio de Defensa, aquellas no 
necesitan constituir empresas públicas ni compañías de economía mixta para poder 
acceder a los títulos habilitantes respectivos, a través de las autoridades de control y 
regulación competentes de la Administración Pública o gobierno central, que tengan dicha 
atribución legal. Así, para concederle frecuencias dentro del espacio radioeléctrico al 
Ministerio de Defensa para la gestión de sus comunicaciones, dicha entidad podría ser 
directamente beneficiaria de un título habilitante, sin necesidad de tener que constituir 
una empresa pública.


5. Asimismo, se interpretará en lo atinente a casos de excepción indicados en el punto 3 de 
esta sentencia esto es, para que la iniciativa privada y la economía popular y solidaria 
puedan gestionar sectores estratégicos y/o prestar servicios públicos en el ámbito de las 
disposiciones constitucionales consultadas, deberán ceñirse a lo establecido en la ley 
correspondiente y a lo regulado por las autoridades competentes de la Administración 
Pública o gobierno central, que tengan dicha atribución legal.


6. De Conformidad con lo establecido en el artículo 52 del Reglamento de Sustanciación de 
Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, para el periodo de transición, 
aplicables a la presente causa, esta sentencia interpretativa tiene carácter normativo y 
rige hacia el futuro, así como el carácter vinculante general, de conformidad con lo 
señalado en el artículo 159 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 52 del 22 de 
octubre del 2009."
Art. 317.- Los recursos naturales no renovables pertenecen al patrimonio inalienable e 
imprescriptible del Estado. En su gestión, el Estado priorizará la responsabilidad 
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intergeneracional, la conservación de la naturaleza, el cobro de regalías u otras 
contribuciones no tributarias y de participaciones empresariales; y minimizará los 
impactos negativos de carácter ambiental, cultural, social y económico.
Art. 318.- El agua es patrimonio nacional estratégico de uso público, dominio inalienable e 
imprescriptible del Estado, y constituye un elemento vital para la naturaleza y para la 
existencia de los seres humanos. Se prohíbe toda forma de privatización del agua.


La gestión del agua será exclusivamente pública o comunitaria. El servicio público de 
saneamiento, el abastecimiento de agua potable y el riego serán prestados únicamente 
por personas jurídicas estatales o comunitarias.


El Estado fortalecerá la gestión y funcionamiento de las iniciativas comunitarias en torno a 
la gestión del agua y la prestación de los servicios públicos, mediante el incentivo de 
alianzas entre lo público y comunitario para la prestación de servicios.


El Estado, a través de la autoridad única del agua, será el responsable directo de la 
planificación y gestión de los recursos hídricos que se destinarán a consumo humano, 
riego que garantice la soberanía alimentaria, caudal ecológico y actividades productivas, 
en este orden de prelación. Se requerirá autorización del Estado para el aprovechamiento 
del agua con fines productivos por parte de los sectores público, privado y de la economía 
popular y solidaria, de acuerdo con la ley.


Capítulo VI
TRABAJO Y PRODUCCIÓN


Sección I
FORMAS DE ORGANIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN Y SU GESTIÓN


Art. 319.- Se reconocen diversas formas de organización de la producción en la economía, 
entre otras las comunitarias, cooperativas, empresariales públicas o privadas, asociativas, 
familiares, domésticas, autónomas y mixtas.


El Estado promoverá las formas de producción que aseguren el buen vivir de la población 
y desincentivará aquellas que atenten contra sus derechos o los de la naturaleza; alentará 
la producción que satisfaga la demanda interna y garantice una activa participación del 
Ecuador en el contexto internacional.
Art. 320.- En las diversas formas de organización de los procesos de producción se 
estimulará una gestión participativa, transparente y eficiente.


La producción, en cualquiera de sus formas, se sujetará a principios y normas de calidad, 
sostenibilidad, productividad sistémica, valoración del trabajo y eficiencia económica y 
social.


Sección II
TIPOS DE PROPIEDAD
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Art. 321.- El Estado reconoce y garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública, 
privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su 
función social y ambiental.
Art. 322.- Se reconoce la propiedad intelectual de acuerdo con las condiciones que señale 
la ley. Se prohíbe toda forma de apropiación de conocimientos colectivos, en el ámbito de 
las ciencias, tecnologías y saberes ancestrales. Se prohíbe también la apropiación sobre los 
recursos genéticos que contienen la diversidad biológica y la agro-biodiversidad.
Art. 323.- Con el objeto de ejecutar planes de desarrollo social, manejo sustentable del 
ambiente y de bienestar colectivo, las instituciones del Estado, por razones de utilidad 
pública o interés social y nacional, podrán declarar la expropiación de bienes, previa justa 
valoración, indemnización y pago de conformidad con la ley. Se prohíbe toda forma de 
confiscación.
Art. 324.- El Estado garantizará la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y 
hombres en el acceso a la propiedad y en la toma de decisiones para la administración de 
la sociedad conyugal.


Sección III
FORMAS DE TRABAJO Y SU RETRIBUCIÓN


Art. 325.- El Estado garantizará el derecho al trabajo. Se reconocen todas las modalidades 
de trabajo, en relación de dependencia o autónomas, con inclusión de labores de 
autosustento y cuidado humano; y como actores sociales productivos, a todas las 
trabajadoras y trabajadores.
Art. 326.- (Reformado por el Art. 9 de la Enmienda s/n, R.O. 653-S, 21-XII-2015, que la 
Sentencia No. 018-18-SIN-CC, R.O. E.C. 79, 30-IV-2019, de la Corte Constitucional declaró 
inconstitucional por la forma; por lo que el presente artículo retorna a su texto original).- 
El derecho al trabajo se sustenta en los siguientes principios:


1. El Estado impulsará el pleno empleo y la eliminación del subempleo y del desempleo.


2. Los derechos laborales son irrenunciables e intangibles. Será nula toda estipulación en 
contrario.


3. En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales, reglamentarias o 
contractuales en materia laboral, estas se aplicarán en el sentido más favorable a las 
personas trabajadoras.


4. A trabajo de igual valor corresponderá igual remuneración.


5. Toda persona tendrá derecho a desarrollar sus labores en un ambiente adecuado y 
propicio, que garantice su salud, integridad, seguridad, higiene y bienestar.


6. Toda persona rehabilitada después de un accidente de trabajo o enfermedad, tendrá 
derecho a ser reintegrada al trabajo y a mantener la relación laboral, de acuerdo con la 
ley.
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7. Se garantizará el derecho y la libertad de organización de las personas trabajadoras, sin 
autorización previa. Este derecho comprende el de formar sindicatos, gremios, 
asociaciones y otras formas de organización, afiliarse a las de su elección y desafiliarse 
libremente. De igual forma, se garantizará la organización de los empleadores.


8. El Estado estimulará la creación de organizaciones de las trabajadoras y trabajadores, y 
empleadoras y empleadores, de acuerdo con la ley; y promoverá su funcionamiento 
democrático, participativo y transparente con alternabilidad en la dirección.


9. Para todos los efectos de la relación laboral en las instituciones del Estado, el sector 
laboral estará representado por una sola organización.


10. Se adoptará el diálogo social para la solución de conflictos de trabajo y formulación de 
acuerdos.


11. Será valida la transacción en materia laboral siempre que no implique renuncia de 
derechos y se celebre ante autoridad administrativa o juez competente.


12. Los conflictos colectivos de trabajo, en todas sus instancias, serán sometidos a 
tribunales de conciliación y arbitraje.


13. Se garantizará la contratación colectiva entre personas trabajadoras y empleadoras, 
con las excepciones que establezca la ley.


14. Se reconocerá el derecho de las personas trabajadoras y sus organizaciones sindicales 
a la huelga. Los representantes gremiales gozarán de las garantías necesarias en estos 
casos. Las personas empleadoras tendrán derecho al paro de acuerdo con la ley.


15. Se prohíbe la paralización de los servicios públicos de salud y saneamiento ambiental, 
educación, justicia, bomberos, seguridad social, energía eléctrica, agua potable y 
alcantarillado, producción hidrocarburífera, procesamiento, transporte y distribución de 
combustibles, transportación pública, correos y telecomunicaciones. La ley establecerá 
límites que aseguren el funcionamiento de dichos servicios.


16. En las instituciones del Estado y en las entidades de derecho privado en las que haya 
participación mayoritaria de recursos públicos, quienes cumplan actividades de 
representación, directivas, administrativas o profesionales, se sujetarán a las leyes que 
regulan la administración pública. Aquellos que no se incluyen en esta categorización 
estarán amparados por el Código del Trabajo.
Art. 327.- La relación laboral entre personas trabajadoras y empleadoras será bilateral y 
directa.


Se prohíbe toda forma de precarización, como la intermediación laboral y la tercerización 
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en las actividades propias y habituales de la empresa o persona empleadora, la 
contratación laboral por horas, o cualquiera otra que afecte los derechos de las personas 
trabajadoras en forma individual o colectiva. El incumplimiento de obligaciones, el fraude, 
la simulación, y el enriquecimiento injusto en materia laboral se penalizarán y sancionarán 
de acuerdo con la ley.
Art. 328.- La remuneración será justa, con un salario digno que cubra al menos las 
necesidades básicas de la persona trabajadora, así como las de su familia; será 
inembargable, salvo para el pago de pensiones por alimentos.


El Estado fijará y revisará anualmente el salario básico establecido en la ley, de aplicación 
general y obligatoria.


El pago de remuneraciones se dará en los plazos convenidos y no podrá ser disminuido ni 
descontado, salvo con autorización expresa de la persona trabajadora y de acuerdo con la 
ley.


Lo que el empleador deba a las trabajadoras y trabajadores, por cualquier concepto, 
constituye crédito privilegiado de primera clase, con preferencia aun a los hipotecarios.


Para el pago de indemnizaciones, la remuneración comprende todo lo que perciba la 
persona trabajadora en dinero, en servicios o en especies, inclusive lo que reciba por los 
trabajos extraordinarios y suplementarios, a destajo, comisiones, participación en 
beneficios o cualquier otra retribución que tenga carácter normal. Se exceptuarán el 
porcentaje legal de utilidades, los viáticos o subsidios ocasionales y las remuneraciones 
adicionales.


Las personas trabajadoras del sector privado tienen derecho a participar de las utilidades 
líquidas de las empresas, de acuerdo con la ley. La ley fijará los límites de esa participación 
en las empresas de explotación de recursos no renovables. En las empresas en las cuales 
el Estado tenga participación mayoritaria, no habrá pago de utilidades. Todo fraude o 
falsedad en la declaración de utilidades que perjudique este derecho se sancionará por la 
ley.
Art. 329.- Las jóvenes y los jóvenes tendrán el derecho de ser sujetos activos en la 
producción, así como en las labores de autosustento, cuidado familiar e iniciativas 
comunitarias. Se impulsarán condiciones y oportunidades con este fin.


Para el cumplimiento del derecho al trabajo de las comunidades, pueblos y 
nacionalidades, el Estado adoptará medidas específicas a fin de eliminar discriminaciones 
que los afecten, reconocerá y apoyará sus formas de organización del trabajo, y 
garantizará el acceso al empleo en igualdad de condiciones.


Se reconocerá y protegerá el trabajo autónomo y por cuenta propia realizado en espacios 
públicos, permitidos por la ley y otras regulaciones. Se prohíbe toda forma de confiscación 
de sus productos, materiales o herramientas de trabajo.
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Los procesos de selección, contratación y promoción laboral se basarán en requisitos de 
habilidades, destrezas, formación, méritos y capacidades. Se prohíbe el uso de criterios e 
instrumentos discriminatorios que afecten la privacidad, la dignidad e integridad de las 
personas.


El Estado impulsará la formación y capacitación para mejorar el acceso y calidad del 
empleo y las iniciativas de trabajo autónomo. El Estado velará por el respeto a los 
derechos laborales de las trabajadoras y trabajadores ecuatorianos en el exterior, y 
promoverá convenios y acuerdos con otros países para la regularización de tales 
trabajadores.
Art. 330.- Se garantizará la inserción y accesibilidad en igualdad de condiciones al trabajo 
remunerado de las personas con discapacidad. El Estado y los empleadores 
implementarán servicios sociales y de ayuda especial para facilitar su actividad. Se prohíbe 
disminuir la remuneración del trabajador con discapacidad por cualquier circunstancia 
relativa a su condición.
Art. 331.- El Estado garantizará a las mujeres igualdad en el acceso al empleo, a la 
formación y promoción laboral y profesional, a la remuneración equitativa, y a la iniciativa 
de trabajo autónomo. Se adoptarán todas las medidas necesarias para eliminar las 
desigualdades.


Se prohíbe toda forma de discriminación, acoso o acto de violencia de cualquier índole, 
sea directa o indirecta, que afecte a las mujeres en el trabajo.
Art. 332.- El Estado garantizará el respeto a los derechos reproductivos de las personas 
trabajadoras, lo que incluye la eliminación de riesgos laborales que afecten la salud 
reproductiva, el acceso y estabilidad en el empleo sin limitaciones por embarazo o 
número de hijas e hijos, derechos de maternidad, lactancia, y el derecho a licencia por 
paternidad.


Se prohíbe el despido de la mujer trabajadora asociado a su condición de gestación y 
maternidad, así como la discriminación vinculada con los roles reproductivos.
Art. 333.- Se reconoce como labor productiva el trabajo no remunerado de autosustento y 
cuidado humano que se realiza en los hogares 


El Estado promoverá un régimen laboral que funcione en armonía con las necesidades del 
cuidado humano, que facilite servicios, infraestructura y horarios de trabajo adecuados; 
de manera especial, proveerá servicios de cuidado infantil, de atención a las personas con 
discapacidad y otros necesarios para que las personas trabajadoras puedan desempeñar 
sus actividades laborales; e impulsará la corresponsabilidad y reciprocidad de hombres y 
mujeres en el trabajo doméstico y en las obligaciones familiares.


La protección de la seguridad social se extenderá de manera progresiva a las personas que 
tengan a su cargo el trabajo familiar no remunerado en el hogar, conforme a las 
condiciones generales del sistema y la ley.
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Sección IV
DEMOCRATIZACIÓN DE LOS FACTORES DE PRODUCCIÓN


Art. 334.- El Estado promoverá el acceso equitativo a los factores de producción, para lo 
cual le corresponderá:


1. Evitar la concentración o acaparamiento de factores y recursos productivos, promover 
su redistribución y eliminar privilegios o desigualdades en el acceso a ellos.


2. Desarrollar políticas específicas para erradicar la desigualdad y discriminación hacia las 
mujeres productoras, en el acceso a los factores de producción.


3. Impulsar y apoyar el desarrollo y la difusión de conocimientos y tecnologías orientados 
a los procesos de producción.


4. Desarrollar políticas de fomento a la producción nacional en todos los sectores, en 
especial para garantizar la soberanía alimentaria y la soberanía energética, generar 
empleo y valor agregado.


5. Promover los servicios financieros públicos y la democratización del crédito.


Sección V
INTERCAMBIOS ECONÓMICOS Y COMERCIO JUSTO


Art. 335.- El Estado regulará, controlará e intervendrá, cuando sea necesario, en los 
intercambios y transacciones económicas; y sancionará la explotación, usura, 
acaparamiento, simulación, intermediación especulativa de los bienes y servicios, así 
como toda forma de perjuicio a los derechos económicos y a los bienes públicos y 
colectivos.


El Estado definirá una política de precios orientada a proteger la producción nacional, 
establecerá los mecanismos de sanción para evitar cualquier práctica de monopolio y 
oligopolio privados, o de abuso de posición de dominio en el mercado y otras prácticas de 
competencia desleal.
Art. 336.- El Estado impulsará y velará por el comercio justo como medio de acceso a 
bienes y servicios de calidad, que minimice las distorsiones de la intermediación y 
promueva la sustentabilidad.


El Estado asegurará la transparencia y eficiencia en los mercados y fomentará la 
competencia en igualdad de condiciones y oportunidades, lo que se definirá mediante ley.
Art. 337.- El Estado promoverá el desarrollo de infraestructura para el acopio, 
trasformación, transporte y comercialización de productos para la satisfacción de las 
necesidades básicas internas, así como para asegurar la participación de la economía 
ecuatoriana en el contexto regional y mundial a partir de una visión estratégica.
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Sección VI
AHORRO E INVERSIÓN


Art. 338.- El Estado promoverá y protegerá el ahorro interno como fuente de inversión 
productiva en el país. Asimismo, generará incentivos al retorno del ahorro y de los bienes 
de las personas migrantes, y para que el ahorro de las personas y de las diferentes 
unidades económicas se oriente hacia la inversión productiva de calidad.
Art. 339.- El Estado promoverá las inversiones nacionales y extranjeras, y establecerá 
regulaciones específicas de acuerdo a sus tipos, otorgando prioridad a la inversión 
nacional. Las inversiones se orientarán con criterios de diversificación productiva, 
innovación tecnológica, y generación de equilibrios regionales y sectoriales.


La inversión extranjera directa será complementaria a la nacional, estará sujeta a un 
estricto respeto del marco jurídico y de las regulaciones nacionales, a la aplicación de los 
derechos y se orientará según las necesidades y prioridades definidas en el Plan Nacional 
de Desarrollo, así como en los diversos planes de desarrollo de los gobiernos autónomos 
descentralizados.


La inversión pública se dirigirá a cumplir los objetivos del régimen de desarrollo que la 
Constitución consagra, y se enmarcará en los planes de desarrollo nacional y locales, y en 
los correspondientes planes de inversión.


Título VII
RÉGIMEN DEL BUEN VIVIR


Capítulo I
INCLUSIÓN Y EQUIDAD


Art. 340.-El sistema nacional de inclusión y equidad social es el conjunto articulado y 
coordinado de sistemas, instituciones, políticas, normas, programas y servicios que 
aseguran el ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos reconocidos en la 
Constitución y el cumplimiento de los objetivos del régimen de desarrollo.


El sistema se articulará al Plan Nacional de Desarrollo y al sistema nacional 
descentralizado de planificación participativa; se guiará por los principios de universalidad, 
igualdad, equidad, progresividad, interculturalidad, solidaridad y no discriminación; y 
funcionará bajo los criterios de calidad, eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad 
y participación.


El sistema se compone de los ámbitos de la educación, salud, seguridad social, gestión de 
riesgos, cultura física y deporte, hábitat y vivienda, cultura, comunicación e información, 
disfrute del tiempo libre, ciencia y tecnología, población, seguridad humana y transporte.
Art. 341.- El Estado generará las condiciones para la protección integral de sus habitantes 
a lo largo de sus vidas, que aseguren los derechos y principios reconocidos en la 
Constitución, en particular la igualdad en la diversidad y la no discriminación, y priorizará 
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su acción hacia aquellos grupos que requieran consideración especial por la persistencia 
de desigualdades, exclusión, discriminación o violencia, o en virtud de su condición etaria, 
de salud o de discapacidad.


La protección integral funcionará a través de sistemas especializados, de acuerdo con la 
ley. Los sistemas especializados se guiarán por sus principios específicos y los del sistema 
nacional de inclusión y equidad social.


El sistema nacional descentralizado de protección integral de la niñez y la adolescencia 
será el encargado de asegurar el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 
Serán parte del sistema las instituciones públicas, privadas y comunitarias.
Art. 342.- El Estado asignará, de manera prioritaria y equitativa, los recursos suficientes, 
oportunos y permanentes para el funcionamiento y gestión del sistema.


Sección I
EDUCACIÓN


Art. 343.- El sistema nacional de educación tendrá como finalidad el desarrollo de 
capacidades y potencialidades individuales y colectivas de la población, que posibiliten el 
aprendizaje, y la generación y utilización de conocimientos, técnicas, saberes, artes y 
cultura. El sistema tendrá como centro al sujeto que aprende, y funcionará de manera 
flexible y dinámica, incluyente, eficaz y eficiente.


El sistema nacional de educación integrará una visión intercultural acorde con la 
diversidad geográfica, cultural y lingüística del país, y el respeto a los derechos de las 
comunidades, pueblos y nacionalidades.
Art. 344.- El sistema nacional de educación comprenderá las instituciones, programas, 
políticas, recursos y actores del proceso educativo, así como acciones en los niveles de 
educación inicial, básica y bachillerato, y estará articulado con el sistema de educación 
superior.


El Estado ejercerá la rectoría del sistema a través de la autoridad educativa nacional, que 
formulará la política nacional de educación; asimismo regulará y controlará las actividades 
relacionadas con la educación, así como el funcionamiento de las entidades del sistema.
Art. 345.- La educación como servicio público se prestará a través de instituciones 
públicas, fiscomisionales y particulares.


En los establecimientos educativos se proporcionarán sin costo servicios de carácter social 
y de apoyo psicológico, en el marco del sistema de inclusión y equidad social.
Art. 346.- Existirá una institución pública, con autonomía, de evaluación integral interna y 
externa, que promueva la calidad de la educación.
Art. 347.- Será responsabilidad del Estado:


1. Fortalecer la educación pública y la coeducación; asegurar el mejoramiento 
permanente de la calidad, la ampliación de la cobertura, la infraestructura física y el 
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equipamiento necesario de las instituciones educativas públicas.


2. Garantizar que los centros educativos sean espacios democráticos de ejercicio de 
derechos y convivencia pacífica. Los centros educativos serán espacios de detección 
temprana de requerimientos especiales.


3. Garantizar modalidades formales y no formales de educación.


4. Asegurar que todas las entidades educativas impartan una educación en ciudadanía, 
sexualidad y ambiente, desde el enfoque de derechos.


5. Garantizar el respeto del desarrollo psicoevolutivo de los niños, niñas y adolescentes, 
en todo el proceso educativo.


6. Erradicar todas las formas de violencia en el sistema educativo y velar por la integridad 
física, psicológica y sexual de las estudiantes y los estudiantes.


7. Erradicar el analfabetismo puro, funcional y digital, y apoyar los procesos de post-
alfabetización y educación permanente para personas adultas, y la superación del rezago 
educativo.


8. Incorporar las tecnologías de la información y comunicación en el proceso educativo y 
propiciar el enlace de la enseñanza con las actividades productivas o sociales.


9. Garantizar el sistema de educación intercultural bilingüe, en el cual se utilizará como 
lengua principal de educación la de la nacionalidad respectiva y el castellano como idioma 
de relación intercultural, bajo la rectoría de las políticas públicas del Estado y con total 
respeto a los derechos de las comunidades, pueblos y nacionalidades.


10. Asegurar que se incluya en los currículos de estudio, de manera progresiva, la 
enseñanza de al menos una lengua ancestral.


11. Garantizar la participación activa de estudiantes, familias y docentes en los procesos 
educativos.


12. Garantizar, bajo los principios de equidad social, territorial y regional que todas las 
personas tengan acceso a la educación pública.
Art. 348.- La educación pública será gratuita y el Estado la financiará de manera oportuna, 
regular y suficiente. La distribución de los recursos destinados a la educación se regirá por 
criterios de equidad social, poblacional y territorial, entre otros.


El Estado financiará la educación especial y podrá apoyar financieramente a la educación 
fiscomisional, artesanal y comunitaria, siempre que cumplan con los principios de 
gratuidad, obligatoriedad e igualdad de oportunidades, rindan cuentas de sus resultados 
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educativos y del manejo de los recursos públicos, y estén debidamente calificadas, de 
acuerdo con la ley. Las instituciones educativas que reciban financiamiento público no 
tendrán fines de lucro.


La falta de transferencia de recursos en las condiciones señaladas será sancionada con la 
destitución de la autoridad y de las servidoras y servidores públicos remisos de su 
obligación.
Art. 349.- El Estado garantizará al personal docente, en todos los niveles y modalidades, 
estabilidad, actualización, formación continua y mejoramiento pedagógico y académico; 
una remuneración justa, de acuerdo a la profesionalización, desempeño y méritos 
académicos. La ley regulará la carrera docente y el escalafón; establecerá un sistema 
nacional de evaluación del desempeño y la política salarial en todos los niveles. Se 
establecerán políticas de promoción, movilidad y alternancia docente.
Art. 350.- El sistema de educación superior tiene como finalidad la formación académica y 
profesional con visión científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la 
innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción 
de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de 
desarrollo.
Art. 351.- El sistema de educación superior estará articulado al sistema nacional de 
educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos de 
coordinación del sistema de educación superior con la Función Ejecutiva. Este sistema se 
regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de 
oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción 
del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento 
universal y producción científica tecnológica global.
Art. 352.- El sistema de educación superior estará integrado por universidades y escuelas 
politécnicas; institutos superiores técnicos, tecnológicos y pedagógicos; y conservatorios 
de música y artes, debidamente acreditados y evaluados.


Estas instituciones, sean públicas o particulares, no tendrán fines de lucro.
Art. 353.- El sistema de educación superior se regirá por:


1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación interna del sistema y 
de la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva.


2. Un organismo público técnico de acreditación y aseguramiento de la calidad de 
instituciones, carreras y programas, que no podrá conformarse por representantes de las 
instituciones objeto de regulación.
Art. 354.- Las universidades y escuelas politécnicas, públicas y particulares, se crearán por 
ley, previo informe favorable vinculante del organismo encargado de la planificación, 
regulación y coordinación del sistema, que tendrá como base los informes previos 
favorables y obligatorios de la institución responsable del aseguramiento de la calidad y 
del organismo nacional de planificación.
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Los institutos superiores tecnológicos, técnicos y pedagógicos, y los conservatorios, se 
crearán por resolución del organismo encargado de la planificación, regulación y 
coordinación del sistema, previo informe favorable de la institución de aseguramiento de 
la calidad del sistema y del organismo nacional de planificación.


La creación y financiamiento de nuevas casas de estudio y carreras universitarias públicas 
se supeditarán a los requerimientos del desarrollo nacional.


El organismo encargado de la planificación, regulación y coordinación del sistema y el 
organismo encargado para la acreditación y aseguramiento de la calidad podrán 
suspender, de acuerdo con la ley, a las universidades, escuelas politécnicas, institutos 
superiores, tecnológicos y pedagógicos, y conservatorios, así como solicitar la derogatoria 
de aquellas que se creen por ley.
Art. 355.- El Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía 
académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de 
desarrollo y los principios establecidos en la Constitución.


Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida 
y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio 
de la libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el 
gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de alternancia, 
transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y 
arte.


Sus recintos son inviolables, no podrán ser allanados sino en los casos y términos en que 
pueda serlo el domicilio de una persona. La garantía del orden interno será competencia y 
responsabilidad de sus autoridades. Cuando se necesite el resguardo de la fuerza pública, 
la máxima autoridad de la entidad solicitará la asistencia pertinente.


La autonomía no exime a las instituciones del sistema de ser fiscalizadas, de la 
responsabilidad social, rendición de cuentas y participación en la planificación nacional.


La Función Ejecutiva no podrá privar de sus rentas o asignaciones presupuestarias, o 
retardar las transferencias a ninguna institución del sistema, ni clausurarlas o 
reorganizarlas de forma total o parcial.
Art. 356.- La educación superior pública será gratuita hasta el tercer nivel.


El ingreso a las instituciones públicas de educación superior se regulará a través de un 
sistema de nivelación y admisión, definido en la ley. La gratuidad se vinculará a la 
responsabilidad académica de las estudiantes y los estudiantes.


Con independencia de su carácter público o particular, se garantiza la igualdad de 
oportunidades en el acceso, en la permanencia, y en la movilidad y en el egreso, con 
excepción del cobro de aranceles en la educación particular.
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El cobro de aranceles en la educación superior particular contará con mecanismos tales 
como becas, créditos, cuotas de ingreso u otros que permitan la integración y equidad 
social en sus múltiples dimensiones.
Art. 357.- El Estado garantizará el financiamiento de las instituciones públicas de 
educación superior. Las universidades y escuelas politécnicas públicas podrán crear 
fuentes complementarias de ingresos para mejorar su capacidad académica, invertir en la 
investigación y en el otorgamiento de becas y créditos, que no implicarán costo o 
gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel. La distribución de estos 
recursos deberá basarse fundamentalmente en la calidad y otros criterios definidos en la 
ley.


La ley regulará los servicios de asesoría técnica, consultoría y aquellos que involucren 
fuentes alternativas de ingresos para las universidades y escuelas politécnicas, públicas y 
particulares.


Sección II
SALUD


Art. 358.- El sistema nacional de salud tendrá por finalidad el desarrollo, protección y 
recuperación de las capacidades y potencialidades para una vida saludable e integral, 
tanto individual como colectiva, y reconocerá la diversidad social y cultural. El sistema se 
guiará por los principios generales del sistema nacional de inclusión y equidad social, y por 
los de bioética, suficiencia e interculturalidad, con enfoque de género y generacional.
Art. 359.- El sistema nacional de salud comprenderá las instituciones, programas, 
políticas, recursos, acciones y actores en salud; abarcará todas las dimensiones del 
derecho a la salud; garantizará la promoción, prevención, recuperación y rehabilitación en 
todos los niveles; y propiciará la participación ciudadana y el control social.
Art. 360.- El sistema garantizará, a través de las instituciones que lo conforman, la 
promoción de la salud, prevención y atención integral, familiar y comunitaria, con base en 
la atención primaria de salud; articulará los diferentes niveles de atención; y promoverá la 
complementariedad con las medicinas ancestrales y alternativas.


La red pública integral de salud será parte del sistema nacional de salud y estará 
conformada por el conjunto articulado de establecimientos estatales, de la seguridad 
social y con otros proveedores que pertenecen al Estado, con vínculos jurídicos, 
operativos y de complementariedad.
Art. 361.- El Estado ejercerá la rectoría del sistema a través de la autoridad sanitaria 
nacional, será responsable de formular la política nacional de salud, y normará, regulará y 
controlará todas las actividades relacionadas con la salud, así como el funcionamiento de 
las entidades del sector.
Art. 362.- La atención de salud como servicio público se prestará a través de las entidades 
estatales, privadas, autónomas, comunitarias y aquellas que ejerzan las medicinas 
ancestrales alternativas y complementarias. Los servicios de salud serán seguros, de 
calidad y calidez, y garantizarán el consentimiento informado, el acceso a la información y 



file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2053723)

file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2053724)

file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2053725)

file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2053726)

file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2053727)

file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2053728)





https://www.fielweb.com. Pág. 121 de 160


la confidencialidad de la información de los pacientes.


Los servicios públicos estatales de salud serán universales y gratuitos en todos los niveles 
de atención y comprenderán los procedimientos de diagnóstico, tratamiento, 
medicamentos y rehabilitación necesarios.
Art. 363.- El Estado será responsable de:


1. Formular políticas públicas que garanticen la promoción, prevención, curación, 
rehabilitación y atención integral en salud y fomentar prácticas saludables en los ámbitos 
familiar, laboral y comunitario.


2. Universalizar la atención en salud, mejorar permanentemente la calidad y ampliar la 
cobertura.


3. Fortalecer los servicios estatales de salud, incorporar el talento humano y proporcionar 
la infraestructura física y el equipamiento a las instituciones públicas de salud.


4. Garantizar las prácticas de salud ancestral y alternativa mediante el reconocimiento, 
respeto y promoción del uso de sus conocimientos, medicinas e instrumentos.


5. Brindar cuidado especializado a los grupos de atención prioritaria establecidos en la 
Constitución.


6. Asegurar acciones y servicios de salud sexual y de salud reproductiva, y garantizar la 
salud integral y la vida de las mujeres, en especial durante el embarazo, parto y postparto.


7. Garantizar la disponibilidad y acceso a medicamentos de calidad, seguros y eficaces, 
regular su comercialización y promover la producción nacional y la utilización de 
medicamentos genéricos que respondan a las necesidades epidemiológicas de la 
población. En el acceso a medicamentos, los intereses de la salud pública prevalecerán 
sobre los económicos y comerciales.


8. Promover el desarrollo integral del personal de salud.
Art. 364.- Las adicciones son un problema de salud pública. Al Estado le corresponderá 
desarrollar programas coordinados de información, prevención y control del consumo de 
alcohol, tabaco y sustancias estupefacientes y psicotrópicas; así como ofrecer tratamiento 
y rehabilitación a los consumidores ocasionales, habituales y problemáticos. En ningún 
caso se permitirá su criminalización ni se vulnerarán sus derechos constitucionales.


El Estado controlará y regulará la publicidad de alcohol y tabaco. 
Art. 365.- Por ningún motivo los establecimientos públicos o privados ni los profesionales 
de la salud negarán la atención de emergencia. Dicha negativa se sancionará de acuerdo 
con la ley.
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Art. 366.- El financiamiento público en salud será oportuno, regular y suficiente, y deberá 
provenir de fuentes permanentes del Presupuesto General del Estado. Los recursos 
públicos serán distribuidos con base en criterios de población y en las necesidades de 
salud.


El Estado financiará a las instituciones estatales de salud y podrá apoyar financieramente a 
las autónomas y privadas siempre que no tengan fines de lucro, que garanticen gratuidad 
en las prestaciones, cumplan las políticas públicas y aseguren calidad, seguridad y respeto 
a los derechos. Estas instituciones estarán sujetas a control y regulación del Estado.


Sección III
SEGURIDAD SOCIAL


Art. 367.- El sistema de seguridad social es público y universal, no podrá privatizarse y 
atenderá las necesidades contingentes de la población. La protección de las contingencias 
se hará efectiva a través del seguro universal obligatorio y de sus regímenes especiales.


El sistema se guiará por los principios del sistema nacional de inclusión y equidad social y 
por los de obligatoriedad, suficiencia, integración, solidaridad y subsidiaridad.
Art. 368.- El sistema de seguridad social comprenderá las entidades públicas, normas, 
políticas, recursos, servicios y prestaciones de seguridad social, y funcionará con base en 
criterios de sostenibilidad, eficiencia, celeridad y transparencia. El Estado normará, 
regulará y controlará las actividades relacionadas con la seguridad social.
Art. 369.- El seguro universal obligatorio cubrirá las contingencias de enfermedad, 
maternidad, paternidad, riesgos de trabajo, cesantía, desempleo, vejez, invalidez, 
discapacidad, muerte y aquellas que defina la ley. Las prestaciones de salud de las 
contingencias de enfermedad y maternidad se brindarán a través de la red pública integral 
de salud.


El seguro universal obligatorio se extenderá a toda la población urbana y rural, con 
independencia de su situación laboral. Las prestaciones para las personas que realizan 
trabajo doméstico no remunerado y tareas de cuidado se financiarán con aportes y 
contribuciones del Estado. La ley definirá el mecanismo correspondiente.


La creación de nuevas prestaciones estará debidamente financiada.
Art. 370.- (Reformado por el Art. 12 de la Enmienda s/n, R.O. 653-S, 21-XII-2015, que la 
Sentencia No. 018-18-SIN-CC, R.O. E.C. 79, 30-IV-2019, de la Corte Constitucional declaró 
inconstitucional por la forma; por lo que el presente artículo retorna a su texto original).- 
El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, entidad autónoma regulada por la ley, será 
responsable de la prestación de las contingencias del seguro universal obligatorio a sus 
afiliados.


La Policía Nacional y las Fuerzas Armadas podrán contar con un régimen especial de 
seguridad social, de acuerdo con la ley; sus entidades de seguridad social formarán parte 
de la red pública integral de salud y del sistema de seguridad social.
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Art. 371.- Las prestaciones de la seguridad social se financiarán con el aporte de las 
personas aseguradas en relación de dependencia y de sus empleadoras o empleadores; 
con los aportes de las personas independientes aseguradas; con los aportes voluntarios de 
las ecuatorianas y ecuatorianos domiciliados en el exterior; y con los aportes y 
contribuciones del Estado.


Los recursos del Estado destinados para el seguro universal obligatorio constarán cada 
año en el Presupuesto General del Estado y serán transferidos de forma oportuna.


Las prestaciones en dinero del seguro social no serán susceptibles de cesión, embargo o 
retención, salvo los casos de alimentos debidos por ley o de obligaciones contraídas a 
favor de la institución aseguradora, y estarán exentas del pago de impuestos.
Art. 372.- (Reformado por el Art. 13 de la Enmienda s/n, R.O. 653-S, 21-XII-2015, que la 
Sentencia No. 018-18-SIN-CC, R.O. E.C. 79, 30-IV-2019, de la Corte Constitucional declaró 
inconstitucional por la forma; por lo que el presente artículo retorna a su texto original).- 
Los fondos y reservas del seguro universal obligatorio serán propios y distintos de los del 
fisco, y servirán para cumplir de forma adecuada los fines de su creación y sus funciones. 
Ninguna institución del Estado podrá intervenir o disponer de sus fondos y reservas, ni 
menoscabar su patrimonio.


Los fondos provisionales públicos y sus inversiones se canalizarán a través de una 
institución financiera de propiedad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; su 
gestión se sujetará a los principios de seguridad, solvencia, eficiencia, rentabilidad y al 
control del órgano competente.
Art. 373.- El seguro social campesino, que forma parte del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social, será un régimen especial del seguro universal obligatorio para proteger a 
la población rural y a las personas dedicadas a la pesca artesanal; se financiará con el 
aporte solidario de las personas aseguradas y empleadoras del sistema nacional de 
seguridad social, con la aportación diferenciada de las jefas o jefes de las familias 
protegidas y con las asignaciones fiscales que garanticen su fortalecimiento y desarrollo. El 
seguro ofrecerá prestaciones de salud y protección contra las contingencias de invalidez, 
discapacidad, vejez y muerte.


Los seguros públicos y privados, sin excepción, contribuirán al financiamiento del seguro 
social campesino a través del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.
Art. 374.- El Estado estimulará la afiliación voluntaria al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social a las ecuatorianas y ecuatorianos domiciliados en el exterior, y asegurará la 
prestación de contingencias. El financiamiento de estas prestaciones contará con el aporte 
de las personas afiliadas voluntarias domiciliadas en el exterior.


Sección IV
HÁBITAT Y VIVIENDA


Art. 375.- El Estado, en todos sus niveles de gobierno, garantizará el derecho al hábitat y a 
la vivienda digna, para lo cual:
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1. Generará la información necesaria para el diseño de estrategias y programas que 
comprendan las relaciones entre vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, 
equipamiento y gestión del suelo urbano.


2. Mantendrá un catastro nacional integrado georreferenciado, de hábitat y vivienda.


3. Elaborará, implementará y evaluará políticas, planes y programas de hábitat y de acceso 
universal a la vivienda, a partir de los principios de universalidad, equidad e 
interculturalidad, con enfoque en la gestión de riesgos.


4. Mejorará la vivienda precaria, dotará de albergues, espacios públicos y áreas verdes, y 
promoverá el alquiler en régimen especial.


5. Desarrollará planes y programas de financiamiento para vivienda de interés social, a 
través de la banca pública y de las instituciones de finanzas populares, con énfasis para las 
personas de escasos recursos económicos y las mujeres jefas de hogar.


6. Garantizará la dotación ininterrumpida de los servicios públicos de agua potable y 
electricidad a las escuelas y hospitales públicos.


7. Asegurará que toda persona tenga derecho a suscribir contratos de arrendamiento a un 
precio justo y sin abusos.


8. Garantizará y protegerá el acceso público a las playas de mar y riberas de ríos, lagos y 
lagunas, y la existencia de vías perpendiculares de acceso.


El Estado ejercerá la rectoría para la planificación, regulación, control, financiamiento y 
elaboración de políticas de hábitat y vivienda.
Art. 376.- Para hacer efectivo el derecho a la vivienda, al hábitat y a la conservación del 
ambiente, las municipalidades podrán expropiar, reservar y controlar áreas para el 
desarrollo futuro, de acuerdo con la ley. Se prohíbe la obtención de beneficios a partir de 
prácticas especulativas sobre el uso del suelo, en particular por el cambio de uso, de 
rústico a urbano o de público a privado.


Sección V
CULTURA


Art. 377.- El sistema nacional de cultura tiene como finalidad fortalecer la identidad 
nacional; proteger y promover la diversidad de las expresiones culturales; incentivar la 
libre creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y 
servicios culturales; y salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural. Se garantiza 
el ejercicio pleno de los derechos culturales.
Art. 378.- El sistema nacional de cultura estará integrado por todas las instituciones del 
ámbito cultural que reciban fondos públicos y por los colectivos y personas que 
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voluntariamente se vinculen al sistema.


Las entidades culturales que reciban fondos públicos estarán sujetas a control y rendición 
de cuentas.


El Estado ejercerá la rectoría del sistema a través del órgano competente, con respeto a la 
libertad de creación y expresión, a la interculturalidad y a la diversidad; será responsable 
de la gestión y promoción de la cultura, así como de la formulación e implementación de 
la política nacional en este campo.
Art. 379.- Son parte del patrimonio cultural tangible e intangible relevante para la 
memoria e identidad de las personas y colectivos, y objeto de salvaguarda del Estado, 
entre otros:


1. Las lenguas, formas de expresión, tradición oral y diversas manifestaciones y creaciones 
culturales, incluyendo las de carácter ritual, festivo y productivo.


2. Las edificaciones, espacios y conjuntos urbanos, monumentos, sitios naturales, 
caminos, jardines y paisajes que constituyan referentes de identidad para los pueblos o 
que tengan valor histórico, artístico, arqueológico, etnográfico o paleontológico.


3. Los documentos, objetos, colecciones, archivos, bibliotecas y museos que tengan valor 
histórico, artístico, arqueológico, etnográfico o paleontológico.


4. Las creaciones artísticas, científicas y tecnológicas.


Los bienes culturales patrimoniales del Estado serán inalienables, inembargables e 
imprescriptibles. El Estado tendrá derecho de prelación en la adquisición de los bienes del 
patrimonio cultural y garantizará su protección. Cualquier daño será sancionado de 
acuerdo con la ley.


Nota:
La Sentencia Interpretativa 0004-09-SIC-CC (R.O. 50, 20-X-2009) establece que los bienes 
culturales patrimoniales no son objeto de comercio; sin embargo, si están en posesión de 
particulares pueden ser comercializados; así mismo, el Estado tiene derecho preferente 
para adquirir dichos bienes por cualquier medio legal. Esta sentencia tiene efecto erga 
omnes y constituye jurisprudencia obligatoria.
Art. 380.- Serán responsabilidades del Estado:


1. Velar, mediante políticas permanentes, por la identificación, protección, defensa, 
conservación, restauración, difusión y acrecentamiento del patrimonio cultural tangible e 
intangible, de la riqueza histórica, artística, lingüística y arqueológica, de la memoria 
colectiva y del conjunto de valores y manifestaciones que configuran la identidad 
plurinacional, pluricultural y multiétnica del Ecuador.
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2. Promover la restitución y recuperación de los bienes patrimoniales expoliados, perdidos 
o degradados, y asegurar el depósito legal de impresos, audiovisuales y contenidos 
electrónicos de difusión masiva.


3. Asegurar que los circuitos de distribución, exhibición pública y difusión masiva no 
condicionen ni restrinjan la independencia de los creadores, ni el acceso del público a la 
creación cultural y artística nacional independiente.


4. Establecer políticas e implementar formas de enseñanza para el desarrollo de la 
vocación artística y creativa de las personas de todas las edades, con prioridad para niñas, 
niños y adolescentes.


5. Apoyar el ejercicio de las profesiones artísticas.


6. Establecer incentivos y estímulos para que las personas, instituciones, empresas y 
medios de comunicación promuevan, apoyen, desarrollen y financien actividades 
culturales.


7. Garantizar la diversidad en la oferta cultural y promover la producción nacional de 
bienes culturales, así como su difusión masiva.


8. Garantizar los fondos suficientes y oportunos para la ejecución de la política cultural.


Sección VI
CULTURA FÍSICA Y TIEMPO LIBRE


Art. 381.- El Estado protegerá, promoverá y coordinará la cultura física que comprende el 
deporte, la educación física y la recreación, como actividades que contribuyen a la salud, 
formación y desarrollo integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a 
las actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial; auspiciará la preparación 
y participación de los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que 
incluyen los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos; y fomentará la participación de las 
personas con discapacidad.


El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades. Los 
recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse de 
forma equitativa.
Art. 382.- Se reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y de la 
administración de los escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica 
del deporte, de acuerdo con la ley.
Art. 383.- Se garantiza el derecho de las personas y las colectividades al tiempo libre, la 
ampliación de las condiciones físicas, sociales y ambientales para su disfrute, y la 
promoción de actividades para el esparcimiento, descanso y desarrollo de la personalidad.
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Sección VII
COMUNICACIÓN SOCIAL


Art. 384.- (Reformado por el Art. 14 de la Enmienda s/n, R.O. 653-S, 21-XII-2015, que la 
Sentencia No. 018-18-SIN-CC, R.O. E.C. 79, 30-IV-2019, de la Corte Constitucional declaró 
inconstitucional por la forma; por lo que el presente artículo retorna a su texto original).- 
El sistema de comunicación social asegurará el ejercicio de los derechos de la 
comunicación, la información y la libertad de expresión, y fortalecerá la participación 
ciudadana.


El sistema se conformará por las instituciones y actores de carácter público, las políticas y 
la normativa; y los actores privados, ciudadanos y comunitarios que se integren 
voluntariamente a él. El Estado formulará la política pública de comunicación, con respeto 
irrestricto de la libertad de expresión y de los derechos de la comunicación consagrados 
en la Constitución y los instrumentos internacionales de derechos humanos. La ley 
definirá su organización, funcionamiento y las formas de participación ciudadana.


Sección VIII
CIENCIA, TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN Y SABERES ANCESTRALES


Art. 385.- El sistema nacional de ciencia, tecnología, innovación y saberes ancestrales, en 
el marco del respeto al ambiente, la naturaleza, la vida, las culturas y la soberanía, tendrá 
como finalidad:


1. Generar, adaptar y difundir conocimientos científicos y tecnológicos.


2. Recuperar, fortalecer y potenciar los saberes ancestrales.


3. Desarrollar tecnologías e innovaciones que impulsen la producción nacional, eleven la 
eficiencia y productividad, mejoren la calidad de vida y contribuyan a la realización del 
buen vivir.
Art. 386.- El sistema comprenderá programas, políticas, recursos, acciones, e incorporará 
a instituciones del Estado, universidades y escuelas politécnicas, institutos de 
investigación públicos y particulares, empresas públicas y privadas, organismos no 
gubernamentales y personas naturales o jurídicas, en tanto realizan actividades de 
investigación, desarrollo tecnológico, innovación y aquellas ligadas a los saberes 
ancestrales.


El Estado, a través del organismo competente, coordinará el sistema, establecerá los 
objetivos y políticas, de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo, con la 
participación de los actores que lo conforman.
Art. 387.- Será responsabilidad del Estado:


1. Facilitar e impulsar la incorporación a la sociedad del conocimiento para alcanzar los 
objetivos del régimen de desarrollo.
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2. Promover la generación y producción de conocimiento, fomentar la investigación 
científica y tecnológica, y potenciar los saberes ancestrales, para así contribuir a la 
realización del buen vivir, al sumak kawsay.


3. Asegurar la difusión y el acceso a los conocimientos científicos y tecnológicos, el 
usufructo de sus descubrimientos y hallazgos en el marco de lo establecido en la 
Constitución y la Ley.


4. Garantizar la libertad de creación e investigación en el marco del respeto a la ética, la 
naturaleza, el ambiente, y el rescate de los conocimientos ancestrales.


5. Reconocer la condición de investigador de acuerdo con la Ley.
Art. 388.- El Estado destinará los recursos necesarios para la investigación científica, el 
desarrollo tecnológico, la innovación, la formación científica, la recuperación y desarrollo 
de saberes ancestrales y la difusión del conocimiento. Un porcentaje de estos recursos se 
destinará a financiar proyectos mediante fondos concursables. Las organizaciones que 
reciban fondos públicos estarán sujetas a la rendición de cuentas y al control estatal 
respectivo.


Sección IX
GESTIÓN DEL RIESGO


Art. 389.- El Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los 
efectos negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención 
ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las 
condiciones sociales, económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición 
de vulnerabilidad.


El sistema nacional descentralizado de gestión de riesgo está compuesto por las unidades 
de gestión de riesgo de todas las instituciones públicas y privadas en los ámbitos local, 
regional y nacional. El Estado ejercerá la rectoría a través del organismo técnico 
establecido en la ley. Tendrá como funciones principales, entre otras:


1. Identificar los riesgos existentes y potenciales, internos y externos que afecten al 
territorio ecuatoriano.


2. Generar, democratizar el acceso y difundir información suficiente y oportuna para 
gestionar adecuadamente el riesgo.


3. Asegurar que todas las instituciones públicas y privadas incorporen obligatoriamente, y 
en forma transversal, la gestión de riesgo en su planificación y gestión.


4. Fortalecer en la ciudadanía y en las entidades públicas y privadas capacidades para 
identificar los riesgos inherentes a sus respectivos ámbitos de acción, informar sobre ellos, 
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e incorporar acciones tendientes a reducirlos.


5. Articular las instituciones para que coordinen acciones a fin de prevenir y mitigar los 
riesgos, así como para enfrentarlos, recuperar y mejorar las condiciones anteriores a la 
ocurrencia de una emergencia o desastre.


6. Realizar y coordinar las acciones necesarias para reducir vulnerabilidades y prevenir, 
mitigar, atender y recuperar eventuales efectos negativos derivados de desastres o 
emergencias en el territorio nacional.


7. Garantizar financiamiento suficiente y oportuno para el funcionamiento del Sistema, y 
coordinar la cooperación internacional dirigida a la gestión de riesgo.
Art. 390.- Los riesgos se gestionarán bajo el principio de descentralización subsidiaria, que 
implicará la responsabilidad directa de las instituciones dentro de su ámbito geográfico. 
Cuando sus capacidades para la gestión del riesgo sean insuficientes, las instancias de 
mayor ámbito territorial y mayor capacidad técnica y financiera brindarán el apoyo 
necesario con respeto a su autoridad en el territorio y sin relevarlos de su responsabilidad.


Sección X
POBLACIÓN Y MOVILIDAD HUMANA


Art. 391.- El Estado generará y aplicará políticas demográficas que contribuyan a un 
desarrollo territorial e intergeneracional equilibrado y garanticen la protección del 
ambiente y la seguridad de la población, en el marco del respeto a la autodeterminación 
de las personas y a la diversidad.
Art. 392.- El Estado velará por los derechos de las personas en movilidad humana y 
ejercerá la rectoría de la política migratoria a través del órgano competente en 
coordinación con los distintos niveles de gobierno. El Estado diseñará, adoptará, ejecutará 
y evaluará políticas, planes, programas y proyectos, y coordinará la acción de sus 
organismos con la de otros Estados y organizaciones de la sociedad civil que trabajen en 
movilidad humana a nivel nacional e internacional.


Sección XI
SEGURIDAD HUMANA


Art. 393.- El Estado garantizará la seguridad humana a través de políticas y acciones 
integradas, para asegurar la convivencia pacífica de las personas, promover una cultura de 
paz y prevenir las formas de violencia y discriminación y la comisión de infracciones y 
delitos. La planificación y aplicación de estas políticas se encargará a órganos 
especializados en los diferentes niveles de gobierno.


Sección XII
TRANSPORTE


Art. 394.- El Estado garantizará la libertad de transporte terrestre, aéreo, marítimo y 
fluvial dentro del territorio nacional, sin privilegios de ninguna naturaleza. La promoción 
del transporte público masivo y la adopción de una política de tarifas diferenciadas de 
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transporte serán prioritarias. El Estado regulará el transporte terrestre, aéreo y acuático y 
las actividades aeroportuarias y portuarias.


Capítulo II
BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES


Sección I
NATURALEZA Y AMBIENTE


Art. 395.- La Constitución reconoce los siguientes principios ambientales:


1. El Estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado 
y respetuoso de la diversidad cultural, que conserve la biodiversidad y la capacidad de 
regeneración natural de los ecosistemas, y asegure la satisfacción de las necesidades de 
las generaciones presentes y futuras.


2. Las políticas de gestión ambiental se aplicarán de manera transversal y serán de 
obligatorio cumplimiento por parte del Estado en todos sus niveles y por todas las 
personas naturales o jurídicas en el territorio nacional.


3. El Estado garantizará la participación activa y permanente de las personas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades afectadas, en la planificación, ejecución y control 
de toda actividad que genere impactos ambientales.


4. En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales en materia ambiental, 
éstas se aplicarán en el sentido más favorable a la protección de la naturaleza.
Art. 396.- El Estado adoptará las políticas y medidas oportunas que eviten los impactos 
ambientales negativos, cuando exista certidumbre de daño. En caso de duda sobre el 
impacto ambiental de alguna acción u omisión, aunque no exista evidencia científica del 
daño, el Estado adoptará medidas protectoras eficaces y oportunas. 


La responsabilidad por daños ambientales es objetiva. Todo daño al ambiente, además de 
las sanciones correspondientes, implicará también la obligación de restaurar 
integralmente los ecosistemas e indemnizar a las personas y comunidades afectadas.


Cada uno de los actores de los procesos de producción, distribución, comercialización y 
uso de bienes o servicios asumirá la responsabilidad directa de prevenir cualquier impacto 
ambiental, de mitigar y reparar los daños que ha causado, y de mantener un sistema de 
control ambiental permanente.


Las acciones legales para perseguir y sancionar por daños ambientales serán 
imprescriptibles.
Art. 397.- En caso de daños ambientales el Estado actuará de manera inmediata y 
subsidiaria para garantizar la salud y la restauración de los ecosistemas. Además de la 
sanción correspondiente, el Estado repetirá contra el operador de la actividad que 
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produjera el daño las obligaciones que conlleve la reparación integral, en las condiciones y 
con los procedimientos que la ley establezca. La responsabilidad también recaerá sobre 
las servidoras o servidores responsables de realizar el control ambiental. Para garantizar el 
derecho individual y colectivo a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, 
el Estado se compromete a:


1. Permitir a cualquier persona natural o jurídica, colectividad o grupo humano, ejercer las 
acciones legales y acudir a los órganos judiciales y administrativos, sin perjuicio de su 
interés directo, para obtener de ellos la tutela efectiva en materia ambiental, incluyendo 
la posibilidad de solicitar medidas cautelares que permitan cesar la amenaza o el daño 
ambiental materia de litigio. La carga de la prueba sobre la inexistencia de daño potencial 
o real recaerá sobre el gestor de la actividad o el demandado.


2. Establecer mecanismos efectivos de prevención y control de la contaminación 
ambiental, de recuperación de espacios naturales degradados y de manejo sustentable de 
los recursos naturales.


3. Regular la producción, importación, distribución, uso y disposición final de materiales 
tóxicos y peligrosos para las personas o el ambiente.


4. Asegurar la intangibilidad de las áreas naturales protegidas, de tal forma que se 
garantice la conservación de la biodiversidad y el mantenimiento de las funciones 
ecológicas de los ecosistemas. El manejo y administración de las áreas naturales 
protegidas estará a cargo del Estado.


5. Establecer un sistema nacional de prevención, gestión de riesgos y desastres naturales, 
basado en los principios de inmediatez, eficiencia, precaución, responsabilidad y 
solidaridad.
Art. 398.- Toda decisión o autorización estatal que pueda afectar al ambiente deberá ser 
consultada a la comunidad, a la cual se informará amplia y oportunamente. El sujeto 
consultante será el Estado. La ley regulará la consulta previa, la participación ciudadana, 
los plazos, el sujeto consultado y los criterios de valoración y de objeción sobre la 
actividad sometida a consulta.


El Estado valorará la opinión de la comunidad según los criterios establecidos en la ley y 
los instrumentos internacionales de derechos humanos.


Si del referido proceso de consulta resulta una oposición mayoritaria de la comunidad 
respectiva, la decisión de ejecutar o no el proyecto será adoptada por resolución 
debidamente motivada de la instancia administrativa superior correspondiente de 
acuerdo con la ley.
Art. 399.- El ejercicio integral de la tutela estatal sobre el ambiente y la corresponsabilidad 
de la ciudadanía en su preservación, se articulará a través de un sistema nacional 
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descentralizado de gestión ambiental, que tendrá a su cargo la defensoría del ambiente y 
la naturaleza.


Sección II
BIODIVERSIDAD


Art. 400.- El Estado ejercerá la soberanía sobre la biodiversidad, cuya administración y 
gestión se realizará con responsabilidad intergeneracional.


Se declara de interés público la conservación de la biodiversidad y todos sus 
componentes, en particular la biodiversidad agrícola y silvestre y el patrimonio genético 
del país.
Art. 401.- Se declara al Ecuador libre de cultivos y semillas transgénicas. 
Excepcionalmente, y sólo en caso de interés nacional debidamente fundamentado por la 
Presidencia de la República y aprobado por la Asamblea Nacional, se podrán introducir 
semillas y cultivos genéticamente modificados. El Estado regulará bajo estrictas normas de 
bioseguridad, el uso y el desarrollo de la biotecnología moderna y sus productos, así como 
su experimentación, uso y comercialización. Se prohíbe la aplicación de biotecnologías 
riesgosas o experimentales.
Art. 402.- Se prohíbe el otorgamiento de derechos, incluidos los de propiedad intelectual, 
sobre productos derivados o sintetizados, obtenidos a partir del conocimiento colectivo 
asociado a la biodiversidad nacional.
Art. 403.- El Estado no se comprometerá en convenios o acuerdos de cooperación que 
incluyan cláusulas que menoscaben la conservación y el manejo sustentable de la 
biodiversidad, la salud humana y los derechos colectivos y de la naturaleza.


Sección III
PATRIMONIO NATURAL Y ECOSISTEMAS


Art. 404.- El patrimonio natural del Ecuador único e invaluable comprende, entre otras, las 
formaciones físicas, biológicas y geológicas cuyo valor desde el punto de vista ambiental, 
científico, cultural o paisajístico exige su protección, conservación, recuperación y 
promoción. Su gestión se sujetará a los principios y garantías consagrados en la 
Constitución y se llevará a cabo de acuerdo al ordenamiento territorial y una zonificación 
ecológica, de acuerdo con la ley.
Art. 405.- El sistema nacional de áreas protegidas garantizará la conservación de la 
biodiversidad y el mantenimiento de las funciones ecológicas. El sistema se integrará por 
los subsistemas estatal, autónomo descentralizado, comunitario y privado, y su rectoría y 
regulación será ejercida por el Estado. El Estado asignará los recursos económicos 
necesarios para la sostenibilidad financiera del sistema, y fomentará la participación de las 
comunidades, pueblos y nacionalidades que han habitado ancestralmente las áreas 
protegidas en su administración y gestión.


Las personas naturales o jurídicas extranjeras no podrán adquirir a ningún título tierras o 
concesiones en las áreas de seguridad nacional ni en áreas protegidas, de acuerdo con la 
ley.



file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2053751)

file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2053752)

file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2053753)

file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2053754)

file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2053755)

file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2053756)





https://www.fielweb.com. Pág. 133 de 160


Art. 406.- El Estado regulará la conservación, manejo y uso sustentable, recuperación, y 
limitaciones de dominio de los ecosistemas frágiles y amenazados; entre otros, los 
páramos, humedales, bosques nublados, bosques tropicales secos y húmedos y 
manglares, ecosistemas marinos y marinos-costeros.
Art. 407.- (Reformado por el Anexo No. 5 de la Pregunta No. 5 del Referéndum, efectuada 
el 4 de febrero de 2018, R.O. 181-S, 15-II-2018).-Se prohíbe la actividad extractiva de 
recursos no renovables en las áreas protegidas y en zonas declaradas como intangibles, 
incluida la explotación forestal. Excepcionalmente dichos recursos se podrán explotar a 
petición fundamentada de la Presidencia de la República y previa declaratoria de interés 
nacional por parte de la Asamblea Nacional, que, de estimarlo conveniente, podrá 
convocar a consulta popular.


Se prohíbe todo tipo de minería metálica en cualquiera de sus fases en áreas protegidas, 
centros urbanos y zonas intangibles.


Sección IV
RECURSOS NATURALES


Art. 408.- Son de propiedad inalienable, imprescriptible e inembargable del Estado los 
recursos naturales no renovables y, en general, los productos del subsuelo, yacimientos 
minerales y de hidrocarburos, substancias cuya naturaleza sea distinta de la del suelo, 
incluso los que se encuentren en las áreas cubiertas por las aguas del mar territorial y las 
zonas marítimas; así como la biodiversidad y su patrimonio genético y el espectro 
radioeléctrico. Estos bienes sólo podrán ser explotados en estricto cumplimiento de los 
principios ambientales establecidos en la Constitución.


El Estado participará en los beneficios del aprovechamiento de estos recursos, en un 
monto que no será inferior a los de la empresa que los explota.


El Estado garantizará que los mecanismos de producción, consumo y uso de los recursos 
naturales y la energía preserven y recuperen los ciclos naturales y permitan condiciones 
de vida con dignidad.


Nota:
Mediante Sentencia Interpretativa 0006-09-SIC-CC (R.O. 43-S, 8-X-2009) La Corte 
Constitucional establece que el espectro radioeléctrico, considerado como recurso y sector 
estratégico, no puede ser utilizado y aprovechado por empresas ajenas al sector público, 
razón por la cual, la regla prevista en el inciso segundo del artículo 408 de la Constitución 
no se aplica respecto al espectro frecuencial radioeléctrico. Bajo esas circunstancias, la 
empresa pública, constituida por el Estado, podrá delegar excepcionalmente la 
participación en el sector estratégico y servicio público telecomunicaciones a la iniciativa 
privada.


Sección V
SUELO
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Art. 409.- Es de interés público y prioridad nacional la conservación del suelo, en especial 
su capa fértil. Se establecerá un marco normativo para su protección y uso sustentable 
que prevenga su degradación, en particular la provocada por la contaminación, la 
desertificación y la erosión.


En áreas afectadas por procesos de degradación y desertificación, el Estado desarrollará y 
estimulará proyectos de forestación, reforestación y revegetación que eviten el 
monocultivo y utilicen, de manera preferente, especies nativas y adaptadas a la zona.
Art. 410.- El Estado brindará a los agricultores y a las comunidades rurales apoyo para la 
conservación y restauración de los suelos, así como para el desarrollo de prácticas 
agrícolas que los protejan y promuevan la soberanía alimentaria.


Sección VI
AGUA


Art. 411.- El Estado garantizará la conservación, recuperación y manejo integral de los 
recursos hídricos, cuencas hidrográficas y caudales ecológicos asociados al ciclo 
hidrológico. Se regulará toda actividad que pueda afectar la calidad y cantidad de agua, y 
el equilibrio de los ecosistemas, en especial en las fuentes y zonas de recarga de agua.


La sustentabilidad de los ecosistemas y el consumo humano serán prioritarios en el uso y 
aprovechamiento del agua.
Art. 412.- La autoridad a cargo de la gestión del agua será responsable de su planificación, 
regulación y control. Esta autoridad cooperará y se coordinará con la que tenga a su cargo 
la gestión ambiental para garantizar el manejo del agua con un enfoque ecosistémico.


Sección VII
BIÓSFERA, ECOLOGÍA URBANA Y ENERGÍAS ALTERNATIVAS


Art. 413.- El Estado promoverá la eficiencia energética, el desarrollo y uso de prácticas y 
tecnologías ambientalmente limpias y sanas, así como de energías renovables, 
diversificadas, de bajo impacto y que no pongan en riesgo la soberanía alimentaria, el 
equilibrio ecológico de los ecosistemas ni el derecho al agua.
Art. 414.- El Estado adoptará medidas adecuadas y transversales para la mitigación del 
cambio climático, mediante la limitación de las emisiones de gases de efecto invernadero, 
de la deforestación y de la contaminación atmosférica; tomará medidas para la 
conservación de los bosques y la vegetación, y protegerá a la población en riesgo.
Art. 415.- El Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados adoptarán 
políticas integrales y participativas de ordenamiento territorial urbano y de uso del suelo, 
que permitan regular el crecimiento urbano, el manejo de la fauna urbana e incentiven el 
establecimiento de zonas verdes. Los gobiernos autónomos descentralizados 
desarrollarán programas de uso racional del agua, y de reducción reciclaje y tratamiento 
adecuado de desechos sólidos y líquidos. Se incentivará y facilitará el transporte terrestre 
no motorizado, en especial mediante el establecimiento de ciclo vías.
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Título VIII
RELACIONES INTERNACIONALES


Capítulo I
PRINCIPIOS DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES


Art. 416.- Las relaciones del Ecuador con la comunidad internacional responderán a los 
intereses del pueblo ecuatoriano, al que le rendirán cuenta sus responsables y ejecutores, 
y en consecuencia:


1. Proclama la independencia e igualdad jurídica de los Estados, la convivencia pacífica y la 
autodeterminación de los pueblos, así como la cooperación, la integración y la solidaridad.


2. Propugna la solución pacífica de las controversias y los conflictos internacionales, y 
rechaza la amenaza o el uso de la fuerza para resolverlos.


3. Condena la injerencia de los Estados en los asuntos internos de otros Estados, y 
cualquier forma de intervención, sea incursión armada, agresión, ocupación o bloqueo 
económico o militar.


4. Promueve la paz, el desarme universal; condena el desarrollo y uso de armas de 
destrucción masiva y la imposición de bases o instalaciones con propósitos militares de 
unos Estados en el territorio de otros.


5. Reconoce los derechos de los distintos pueblos que coexisten dentro de los Estados, en 
especial el de promover mecanismos que expresen, preserven y protejan el carácter 
diverso de sus sociedades, y rechaza el racismo, la xenofobia y toda forma de 
discriminación.


6. Propugna el principio de ciudadanía universal, la libre movilidad de todos los habitantes 
del planeta y el progresivo fin de la condición de extranjero como elemento 
transformador de las relaciones desiguales entre los países, especialmente Norte-Sur.


7. Exige el respeto de los derechos humanos, en particular de los derechos de las personas 
migrantes, y propicia su pleno ejercicio mediante el cumplimiento de las obligaciones 
asumidas con la suscripción de instrumentos internacionales de derechos humanos.


8. Condena toda forma de imperialismo, colonialismo, neocolonialismo, y reconoce el 
derecho de los pueblos a la resistencia y liberación de toda forma de opresión.


9. Reconoce al derecho internacional como norma de conducta, y demanda la 
democratización de los organismos internacionales y la equitativa participación de los 
Estados al interior de estos.
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10. Promueve la conformación de un orden global multipolar con la participación activa de 
bloques económicos y políticos regionales, y el fortalecimiento de las relaciones 
horizontales para la construcción de un mundo justo, democrático, solidario, diverso e 
intercultural.


11. Impulsa prioritariamente la integración política, cultural y económica de la región 
andina, de América del Sur y de Latinoamérica.


12. Fomenta un nuevo sistema de comercio e inversión entre los Estados que se sustente 
en la justicia, la solidaridad, la complementariedad, la creación de mecanismos de control 
internacional a las corporaciones multinacionales y el establecimiento de un sistema 
financiero internacional, justo, transparente y equitativo. Rechaza que controversias con 
empresas privadas extranjeras se conviertan en conflictos entre Estados.


13. Impulsa la creación, ratificación y vigencia de instrumentos internacionales para la 
conservación y regeneración de los ciclos vitales del planeta y la biosfera.


Capítulo II
TRATADOS E INSTRUMENTOS INTERNACIONALES


Art. 417.- Los tratados internacionales ratificados por el Ecuador se sujetarán a lo 
establecido en la Constitución. En el caso de los tratados y otros instrumentos 
internacionales de derechos humanos se aplicarán los principios pro ser humano, de no 
restricción de derechos, de aplicabilidad directa y de cláusula abierta establecidos en la 
Constitución.
Art. 418.- A la Presidenta o Presidente de la República le corresponde suscribir o ratificar 
los tratados y otros instrumentos internacionales.


La Presidenta o Presidente de la República informará de manera inmediata a la Asamblea 
Nacional de todos los tratados que suscriba, con indicación precisa de su carácter y 
contenido. Un tratado sólo podrá ser ratificado, para su posterior canje o depósito, diez 
días después de que la Asamblea haya sido notificada sobre el mismo.
Art. 419.- La ratificación o denuncia de los tratados internacionales requerirá la 
aprobación previa de la Asamblea Nacional en los casos que:


1. Se refieran a materia territorial o de límites.


2. Establezcan alianzas políticas o militares.


3. Contengan el compromiso de expedir, modificar o derogar una ley.


4. Se refieran a los derechos y garantías establecidas en la Constitución.


5. Comprometan la política económica del Estado establecida en su Plan Nacional de 
Desarrollo a condiciones de instituciones financieras internacionales o empresas 
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transnacionales.


6. Comprometan al país en acuerdos de integración y de comercio.


7. Atribuyan competencias propias del orden jurídico interno a un organismo internacional 
o supranacional.


8. Comprometan el patrimonio natural y en especial el agua, la biodiversidad y su 
patrimonio genético.
Art. 420.- La ratificación de tratados se podrá solicitar por referéndum, por iniciativa 
ciudadana o por la Presidenta o Presidente de la República.


La denuncia de un tratado aprobado corresponderá a la Presidenta o Presidente de la 
República. En caso de denuncia de un tratado aprobado por la ciudadanía en referéndum 
se requerirá el mismo procedimiento que lo aprobó.
Art. 421.- La aplicación de los instrumentos comerciales internacionales no menoscabará, 
directa o indirectamente, el derecho a la salud, el acceso a medicamentos, insumos, 
servicios, ni los avances científicos y tecnológicos.
Art. 422.- No se podrá celebrar tratados o instrumentos internacionales en los que el 
Estado ecuatoriano ceda jurisdicción soberana a instancias de arbitraje internacional, en 
controversias contractuales o de índole comercial, entre el Estado y personas naturales o 
jurídicas privadas.


Se exceptúan los tratados e instrumentos internacionales que establezcan la solución de 
controversias entre Estados y ciudadanos en Latinoamérica por instancias arbitrales 
regionales o por órganos jurisdiccionales de designación de los países signatarios. No 
podrán intervenir jueces de los Estados que como tales o sus nacionales sean parte de la 
controversia.


En el caso de controversias relacionadas con la deuda externa, el Estado ecuatoriano 
promoverá soluciones arbitrales en función del origen de la deuda y con sujeción a los 
principios de transparencia, equidad y justicia internacional.


Nota:
La Sentencia Interpretativa 0001-09-SIC-CC (R.O. 549-S, 16-III-2009) establece que el inc. 
final de este artículo se aplica en los casos de controversias relacionadas con la deuda 
externa, y, en consecuencia, no es aplicable el Art. 190 de la Constitución. En los contratos 
de empréstitos internacionales la frase "fallo en conciencia", deberá entenderse como 
sinónimo de "fallo en equidad", y se sujetarán a los principios contenidos en los Arts. 416, 
num. 12; 289; 290; y, 291 de la Constitución.


Capítulo III
INTEGRACIÓN LATINOAMERICANA
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Art. 423.- La integración, en especial con los países de Latinoamérica y el Caribe será un 
objetivo estratégico del Estado. En todas las instancias y procesos de integración, el 
Estado ecuatoriano se comprometerá a:


1. Impulsar la integración económica, equitativa, solidaria y complementaria; la unidad 
productiva, financiera y monetaria; la adopción de una política económica internacional 
común; el fomento de políticas de compensación para superar las asimetrías regionales; y 
el comercio regional, con énfasis en bienes de alto valor agregado.


2. Promover estrategias conjuntas de manejo sustentable del patrimonio natural, en 
especial la regulación de la actividad extractiva; la cooperación y complementación 
energética sustentable; la conservación de la biodiversidad, los ecosistemas y el agua; la 
investigación, el desarrollo científico y el intercambio de conocimiento y tecnología; y la 
implementación de estrategias coordinadas de soberanía alimentaria.


3. Fortalecer la armonización de las legislaciones nacionales con énfasis en los derechos y 
regímenes laboral, migratorio, fronterizo, ambiental, social, educativo, cultural y de salud 
pública, de acuerdo con los principios de progresividad y de no regresividad.


4. Proteger y promover la diversidad cultural, el ejercicio de la interculturalidad, la 
conservación del patrimonio cultural y la memoria común de América Latina y del Caribe, 
así como la creación de redes de comunicación y de un mercado común para las industrias 
culturales.


5. Propiciar la creación de la ciudadanía latinoamericana y caribeña; la libre circulación de 
las personas en la región; la implementación de políticas que garanticen los derechos 
humanos de las poblaciones de frontera y de los refugiados; y la protección común de los 
latinoamericanos y caribeños en los países de tránsito y destino migratorio.


6. Impulsar una política común de defensa que consolide una alianza estratégica para 
fortalecer la soberanía de los países y de la región.


7. Favorecer la consolidación de organizaciones de carácter supranacional conformadas 
por Estados de América Latina y del Caribe, así como la suscripción de tratados y otros 
instrumentos internacionales de integración regional.


Título IX
SUPREMACÍA DE LA CONSTITUCIÓN


Capítulo I
PRINCIPIOS


Art. 424.- La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del 
ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán mantener 
conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán de 
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eficacia jurídica.


La Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por el 
Estado que reconozcan derechos más favorables a los contenidos en la Constitución, 
prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica o acto del poder público.
Art. 425.- El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La 
Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes 
ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; 
las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los 
poderes públicos.


En caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las juezas 
y jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, lo resolverán 
mediante la aplicación de la norma jerárquica superior.


La jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, el principio de competencia, 
en especial la titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos 
descentralizados.
Art. 426.- Todas las personas, autoridades e instituciones están sujetas a la Constitución.


Las juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, 
aplicarán directamente las normas constitucionales y las previstas en los instrumentos 
internacionales de derechos humanos siempre que sean más favorables a las establecidas 
en la Constitución, aunque las partes no las invoquen expresamente.


Los derechos consagrados en la Constitución y los instrumentos internacionales de 
derechos humanos serán de inmediato cumplimiento y aplicación. No podrá alegarse falta 
de ley o desconocimiento de las normas para justificar la vulneración de los derechos y 
garantías establecidos en la Constitución, para desechar la acción interpuesta en su 
defensa, ni para negar el reconocimiento de tales derechos.
Art. 427.- Las normas constitucionales se interpretarán por el tenor literal que más se 
ajuste a la Constitución en su integralidad. En caso de duda, se interpretarán en el sentido 
que más favorezca a la plena vigencia de los derechos y que mejor respete la voluntad del 
constituyente, y de acuerdo con los principios generales de la interpretación 
constitucional.
Art. 428.- Cuando una jueza o juez, de oficio o a petición de parte, considere que una 
norma jurídica es contraria a la Constitución o a los instrumentos internacionales de 
derechos humanos que establezcan derechos más favorables que los reconocidos en la 
Constitución, suspenderá la tramitación de la causa y remitirá en consulta el expediente a 
la Corte Constitucional, que en un plazo no mayor a cuarenta y cinco días, resolverá sobre 
la constitucionalidad de la norma.


Si transcurrido el plazo previsto la Corte no se pronuncia, el perjudicado podrá interponer 
la acción correspondiente.
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Capítulo II
CORTE CONSTITUCIONAL


Art. 429.- La Corte Constitucional es el máximo órgano de control, interpretación 
constitucional y de administración de justicia en esta materia. Ejerce jurisdicción nacional 
y su sede es la ciudad de Quito.


Las decisiones relacionadas con las atribuciones previstas en la Constitución serán 
adoptadas por el pleno de la Corte.
Art. 430.- La Corte Constitucional gozará de autonomía administrativa y financiera. La ley 
determinará su organización, funcionamiento y los procedimientos para el cumplimiento 
de sus atribuciones.
Art. 431.- Los miembros de la Corte Constitucional no estarán sujetos a juicio político ni 
podrán ser removidos por quienes los designen. No obstante, estarán sometidos a los 
mismos controles que el resto de autoridades públicas y responderán por los demás actos 
u omisiones que cometan en el ejercicio de sus funciones.


Sin perjuicio de la responsabilidad civil, en caso de responsabilidad penal únicamente 
serán acusados por la Fiscal o el Fiscal General de la Nación y juzgados por el pleno de la 
Corte Nacional de Justicia, para cuyo efecto se requerirá el voto conforme de las dos 
terceras partes de sus integrantes.


Su destitución será decidida por las dos terceras partes de los integrantes de la Corte 
Constitucional. El procedimiento, los requisitos y las causas se determinarán en la ley.
Art. 432.- La Corte Constitucional estará integrada por nueve miembros que ejercerán sus 
funciones en plenario y en salas de acuerdo con la ley. Desempeñarán sus cargos por un 
periodo de nueve años, sin reelección inmediata y serán renovados por tercios cada tres 
años.


La ley determinará el mecanismo de reemplazo en caso de ausencia del titular.
Art. 433.- Para ser designado miembro de la Corte Constitucional se requerirá:


1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y encontrarse en ejercicio de sus derechos políticos.


2. Tener título de tercer nivel en Derecho legalmente reconocido en el país.


3. Haber ejercido con probidad notoria la profesión de abogada o abogado, la judicatura o 
la docencia universitaria en ciencias jurídicas por un lapso mínimo de diez años.


4. Demostrar probidad y ética.


5. No pertenecer ni haber pertenecido en los últimos diez años a la directiva de ningún 
partido o movimiento político.



file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2053771)

file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2053772)

file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2053773)

file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2053774)

file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2053775)





https://www.fielweb.com. Pág. 141 de 160


La ley determinará el procedimiento para acreditar estos requisitos.
Art. 434.- Los miembros de la Corte Constitucional se designarán por una comisión 
calificadora que estará integrada por dos personas nombradas por cada una de las 
funciones, Legislativa, Ejecutiva y de Transparencia y Control Social. La selección de los 
miembros se realizará de entre las candidaturas presentadas por las funciones anteriores, 
a través de un proceso de concurso público, con veeduría y posibilidad de impugnación 
ciudadana. En la integración de la Corte se procurará la paridad entre hombres y mujeres.


El procedimiento, plazos y demás elementos de selección y calificación serán 
determinados por la ley.
Art. 435.- La Corte Constitucional elegirá de entre sus miembros, a una Presidenta o 
Presidente y a una Vicepresidenta o Vicepresidente, quienes desempeñarán sus funciones 
durante tres años, y no podrán ser reelegidos de forma inmediata. La Presidenta o 
Presidente ejercerá la representación legal de la Corte Constitucional.
Art. 436.- La Corte Constitucional ejercerá, además de las que le confiera la ley, las 
siguientes atribuciones:


1. Ser la máxima instancia de interpretación de la Constitución, de los tratados 
internacionales de derechos humanos ratificados por el Estado ecuatoriano, a través de 
sus dictámenes y sentencias. Sus decisiones tendrán carácter vinculante.


2. Conocer y resolver las acciones públicas de inconstitucionalidad, por el fondo o por la 
forma, contra actos normativos de carácter general emitidos por órganos y autoridades 
del Estado. La declaratoria de inconstitucionalidad tendrá como efecto la invalidez del 
acto normativo impugnado.


3. Declarar de oficio la inconstitucionalidad de normas conexas, cuando en los casos 
sometidos a su conocimiento concluya que una o varias de ellas son contrarias a la 
Constitución.


4. Conocer y resolver, a petición de parte, la inconstitucionalidad contra los actos 
administrativos con efectos generales emitidos por toda autoridad pública. La declaratoria 
de inconstitucionalidad tendrá como efecto la invalidez del acto administrativo.


5. Conocer y resolver, a petición de parte, las acciones por incumplimiento que se 
presenten con la finalidad de garantizar la aplicación de normas o actos administrativos de 
carácter general, cualquiera que sea su naturaleza o jerarquía, así como para el 
cumplimiento de sentencias o informes de organismos internacionales de protección de 
derechos humanos que no sean ejecutables por las vías judiciales ordinarias.


6. Expedir sentencias que constituyan jurisprudencia vinculante respecto de las acciones 
de protección, cumplimiento, hábeas corpus, hábeas data, acceso a la información pública 
y demás procesos constitucionales, así como los casos seleccionados por la Corte para su 
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revisión.


7. Dirimir conflictos de competencias o de atribuciones entre funciones del Estado u 
órganos establecidos en la Constitución.


8. Efectuar de oficio y de modo inmediato el control de constitucionalidad de las 
declaratorias de los estados de excepción, cuando impliquen la suspensión de derechos 
constitucionales.


9. Conocer y sancionar el incumplimiento de las sentencias y dictámenes constitucionales.


10. Declarar la inconstitucionalidad en que incurran las instituciones del Estado o 
autoridades públicas que por omisión inobserven, en forma total o parcial, los mandatos 
contenidos en normas constitucionales, dentro del plazo establecido en la Constitución o 
en el plazo considerado razonable por la Corte Constitucional. Si transcurrido el plazo la 
omisión persiste, la Corte, de manera provisional, expedirá la norma o ejecutará el acto 
omitido, de acuerdo con la ley.


Nota:
La Sentencia No. 239-15-SEP-CC (R.O. 597-3S, 29-IX-2015) establece que en virtud de la 
facultad consagrada a la Corte Constitucional en el artículo 436 numerales 1 y 6 de la 
Constitución de la República, emite la siguiente regla jurisprudencial:


"La Corte Nacional de Justicia es competente para conocer las acciones de habeas corpus 
en casos de fuero, así como en los casos de hábeas corpus propuestos en contra de 
procesos de extradición en los que exista orden de detención del sujeto reclamado."
Art. 437.- Los ciudadanos en forma individual o colectiva podrán presentar una acción 
extraordinaria de protección contra sentencias, autos definitivos y resoluciones con fuerza 
de sentencia. Para la admisión de este recurso la Corte constatará el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:


1. Que se trate de sentencias, autos y resoluciones firmes o ejecutoriados.


2. Que el recurrente demuestre que en el juzgamiento se ha violado, por acción u omisión, 
el debido proceso u otros derechos reconocidos en la Constitución.
Art. 438.- La Corte Constitucional emitirá dictamen previo y vinculante de 
constitucionalidad en los siguientes casos, además de los que determine la ley:


1. Tratados internacionales, previamente a su ratificación por parte de la Asamblea 
Nacional.


2. Convocatorias a consultas populares de carácter nacional o a nivel de los gobiernos 
autónomos descentralizados.
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3. Objeciones de inconstitucionalidad presentadas por la Presidenta o Presidente de la 
República en el proceso de formación de las leyes.
Art. 439.- Las acciones constitucionales podrán ser presentadas por cualquier ciudadana o 
ciudadano individual o colectivamente.
Art. 440.- Las sentencias y los autos de la Corte Constitucional tendrán el carácter de 
definitivos e inapelables.


Capítulo III
REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN


Art. 441.- La enmienda de uno o varios artículos de la Constitución que no altere su 
estructura fundamental, o el carácter y elementos constitutivos del Estado, que no 
establezca restricciones a los derechos y garantías, o que no modifique el procedimiento 
de reforma de la Constitución, se realizará:


1. Mediante referéndum solicitado por la Presidenta o Presidente de la República, o por la 
ciudadanía con el respaldo de al menos el ocho por ciento de las personas inscritas en el 
registro electoral.


2. Por iniciativa de un número no inferior a la tercera parte de los miembros de la 
Asamblea Nacional. El proyecto se tramitará en dos debates; el segundo debate se 
realizará de modo impostergable en los treinta días siguientes al año de realizado el 
primero. La reforma sólo se aprobará si obtiene el respaldo de las dos terceras partes de 
los miembros de la Asamblea Nacional.
Art. 442.- La reforma parcial que no suponga una restricción en los derechos y garantías 
constitucionales, ni modifique el procedimiento de reforma de la Constitución tendrá 
lugar por iniciativa de la Presidenta o Presidente de la República, o a solicitud de la 
ciudadanía con el respaldo de al menos el uno por ciento de ciudadanas y ciudadanos 
inscritos en el registro electoral, o mediante resolución aprobada por la mayoría de los 
integrantes de la Asamblea Nacional.


La iniciativa de reforma constitucional será tramitada por la Asamblea Nacional en al 
menos dos debates. El segundo debate se realizará al menos noventa días después del 
primero. El proyecto de reforma se aprobará por la Asamblea Nacional. Una vez aprobado 
el proyecto de reforma constitucional se convocará a referéndum dentro de los cuarenta y 
cinco días siguientes.


Para la aprobación en referéndum se requerirá al menos la mitad más uno de los votos 
válidos emitidos. Una vez aprobada la reforma en referéndum, y dentro de los siete días 
siguientes, el Consejo Nacional Electoral dispondrá su publicación.
Art. 443.- La Corte Constitucional calificará cual de los procedimientos previstos en este 
capítulo corresponde en cada caso.
Art. 444.- La asamblea constituyente sólo podrá ser convocada a través de consulta 
popular. Esta consulta podrá ser solicitada por la Presidenta o Presidente de la República, 
por las dos terceras partes de la Asamblea Nacional, o por el doce por ciento de las 



file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2053781)

file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2053782)

file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2053783)

file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2053784)

file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2053785)

file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2053786)





https://www.fielweb.com. Pág. 144 de 160


personas inscritas en el registro electoral. La consulta deberá incluir la forma de elección 
de las representantes y los representantes y las reglas del proceso electoral. La nueva 
Constitución, para su entrada en vigencia, requerirá ser aprobada mediante referéndum 
con la mitad más uno de los votos válidos.


DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.- El órgano legislativo, en el plazo máximo de ciento veinte días contados desde la 
entrada en vigencia de esta Constitución aprobará la ley que desarrolle el régimen de 
soberanía alimentaria, la ley electoral, la ley reguladora de la Función Judicial, del Consejo 
de la Judicatura y la que regula el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.


En el plazo máximo de trescientos sesenta días, se aprobarán las siguientes leyes:


1. La ley que regule el funcionamiento de la Corte Constitucional y los procedimientos de 
control de constitucionalidad.


2. La ley que regule los recursos hídricos, usos y aprovechamiento del agua, que incluirá 
los permisos de uso y aprovechamiento, actuales y futuros, sus plazos, condiciones, 
mecanismos de revisión y auditoría, para asegurar la formalización y la distribución 
equitativa de este patrimonio.


3. La ley que regule la participación ciudadana.


4. La ley de comunicación.


5. Las leyes que regulen la educación, la educación superior, la cultura y el deporte.


6. La ley que regule el servicio público.


7. La ley que regule la Defensoría Pública.


8. Las leyes que organicen los registros de datos, en particular los registros civil, mercantil 
y de la propiedad. En todos los casos se establecerán sistemas de control cruzado y bases 
de datos nacionales.


9. (Reformado por el Art. 15 de la Enmienda s/n, R.O. 653-S, 21-XII-2015, que la Sentencia 
No. 018-18-SIN-CC, R.O. E.C. 79, 30-IV-2019, de la Corte Constitucional declaró 
inconstitucional por la forma; por lo que el presente artículo retorna a su texto original).-
La ley que regule la descentralización territorial de los distintos niveles de gobierno y el 
sistema de competencias, que incorporará los procedimientos para el cálculo y 
distribución anual de los fondos que recibirán los gobiernos autónomos descentralizados 
del Presupuesto General del Estado. Esta ley fijará el plazo para la conformación de 
regiones autónomas, que en ningún caso excederá de ocho años.
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10. La ley penal y la ley de procedimiento penal en materia militar y policial.


11. La ley que regule la seguridad pública y del Estado.


El ordenamiento jurídico necesario para el desarrollo de la Constitución será aprobado 
durante el primer mandato de la Asamblea Nacional.
Segunda.- El órgano legislativo, en el plazo de treinta días desde la entrada en vigencia de 
esta Constitución, designará con base en un concurso público de oposición y méritos, con 
postulación, veeduría e impugnación ciudadanas a las consejeras y consejeros del primer 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, quienes permanecerán 
provisionalmente en sus funciones hasta la aprobación de la ley correspondiente. En este 
proceso se aplicarán las normas y principios señalados en la Constitución.


El Consejo de transición permanecerá en sus funciones hasta que se promulgue la ley que 
regule su organización y funcionamiento, y en ciento veinte días preparará el proyecto de 
ley correspondiente para consideración del órgano legislativo.
Tercera.- Las servidoras y servidores públicos de la Comisión de Control Cívico de la 
Corrupción y de la Secretaría Nacional Anticorrupción, que no sean de libre 
nombramiento y remoción, pasarán a formar parte del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social.


Las superintendencias existentes continuarán en funcionamiento hasta que el órgano 
legislativo expida las leyes correspondientes.
Cuarta.- Las servidoras y servidores públicos del Congreso Nacional, salvo los de libre 
nombramiento y remoción, pasarán a prestar sus servicios en la Asamblea Nacional.


Los bienes del Congreso Nacional pasarán a formar parte del patrimonio de la Asamblea 
Nacional.
Quinta.- El personal de funcionarias y funcionarios, y empleadas y empleados del Tribunal 
Constitucional, con excepción de los de libre nombramiento y remoción, podrá formar 
parte de la Corte Constitucional previo proceso de evaluación y selección.


Los bienes del Tribunal Constitucional se transferirán a la Corte Constitucional.


La Editora Nacional y el Registro Oficial se transformarán en una empresa pública del 
Estado, autónoma, de conformidad con lo establecido en esta Constitución y en la ley. Su 
personal, bienes y presupuesto se transferirán a la nueva entidad.
Sexta.- Los consejos nacionales de niñez y adolescencia, discapacidades, mujeres, pueblos 
y nacionalidades indígenas, afroecuatorianos y montubios, se constituirán en consejos 
nacionales para la igualdad, para lo que adecuarán su estructura y funciones a la 
Constitución.
Séptima.- Se garantiza la estabilidad de las funcionarias y funcionarios, y las empleadas y 
empleados de la actual Corte Suprema de Justicia, Consejo Nacional de la Judicatura, 
cortes superiores, tribunales distritales de lo contencioso administrativo y fiscal, 
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tribunales de lo fiscal y tribunales penales, que serán reubicados en cargos de similar 
jerarquía y remuneración en el Consejo de la Judicatura, Corte Nacional de Justicia, cortes 
provinciales y tribunales, respectivamente.
Octava.- Los procesos que estén sustanciándose por miembros de la Corte Suprema de 
Justicia, así como aquéllos que estén en conocimiento de las cortes policial y militar, 
pasarán a conocimiento y resolución de la Corte Nacional de Justicia.
Novena.- El Consejo de la Judicatura, en un plazo no mayor de trescientos sesenta días a 
partir de su conformación, implementará el nuevo servicio notarial, de acuerdo con esta 
Constitución y la ley.


A partir de la entrada en vigencia de esta Constitución los periodos de nombramiento, 
encargos, interinazgo o suplencias de las notarias y notarios se declaran concluidos.


En el plazo señalado en el primer inciso, se convocará a concursos públicos de oposición y 
méritos para estas funciones, de conformidad con el nuevo marco constitucional. 
Mientras concluyen los concursos, las notarias y notarios permanecerán en funciones 
prorrogadas hasta ser legalmente sustituidos.


Las instalaciones y documentos notariales pertenecientes al actual régimen notarial 
ingresarán al nuevo servicio notarial.
Décima.- En el periodo de transición el servicio de defensa penal seguirá a cargo del 
Ministerio de Justicia, a través de la Unidad Transitoria de Gestión de Defensoría Pública 
Penal, sobre cuya base técnica se organizará la Defensoría Pública, que deberá crearse en 
el plazo de dos años, con prioridad en la defensa pública penal, la defensa de la niñez y 
adolescencia, y los asuntos laborales.


Nota:
El Art. 4 del D.E. 410 (R.O. 235, 14-VII-2010), cambió la denominación del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos por la de Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos.
Undécima.- Durante el tercer año de funciones se realizará un sorteo entre quienes 
integren el primer Consejo Nacional Electoral y el primer Tribunal Contencioso Electoral, 
para determinar cuáles de sus miembros deberán ser reemplazados conforme la regla de 
renovación parcial establecida en esta Constitución. El sorteo se realizará en la sesión en 
la que se apruebe la convocatoria a los correspondientes exámenes públicos eliminatorios 
de conocimientos y concursos públicos de oposición y méritos.


Las funcionarias y funcionarios, y empleadas y empleados del Tribunal Supremo Electoral 
y de los tribunales provinciales electorales, que no sean de libre nombramiento y 
remoción, continuarán en sus funciones dentro de la Función Electoral, y se sujetarán a un 
proceso de selección y calificación acorde a las necesidades de los nuevos organismos.


En cada provincia se conformarán temporalmente las juntas electorales dependientes del 
Consejo Nacional Electoral, que ejercerán las funciones que éste les asigne y las 
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determinadas en la ley. No existirán organismos inferiores del Tribunal Contencioso 
Electoral.
Duodécima.- En el plazo de cuarenta y cinco días desde la entrada en vigencia de esta 
Constitución, los partidos y movimientos políticos deberán reinscribirse en el Consejo 
Nacional Electoral y podrán conservar sus nombres, símbolos y número.
Decimotercera.- La erradicación del analfabetismo constituirá política de Estado, y 
mientras esta subsista el voto de las personas analfabetas será facultativo.
Decimocuarta.- A partir del Presupuesto General del Estado del año 2009, el monto de 
transferencias del Estado central a los gobiernos autónomos descentralizados no será, en 
ningún caso, inferior al monto asignado en el Presupuesto del ejercicio fiscal del año 2008.
Decimoquinta.- Los activos y pasivos, las funcionarias y funcionarios y las empleadas y 
empleados del Consejo Provincial de Galápagos y del Instituto Nacional Galápagos, 
pasarán a formar parte del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de Galápagos.
Decimosexta.- Para resolver los conflictos de límites territoriales y de pertenencia se 
remitirán los informes correspondientes a la Presidencia de la República que, en el plazo 
de dos años desde la entrada en vigencia de esta Constitución, remitirá el proyecto de ley 
de fijación de límites territoriales al órgano legislativo y, de ser el caso, instará la 
convocatoria de consulta popular para resolver conflictos de pertenencia.
Decimoséptima.- El Estado central, dentro del plazo de dos años desde la entrada en 
vigencia de esta Constitución, financiará y, en coordinación con los gobiernos autónomos 
descentralizados, elaborará la cartografía geodésica del territorio nacional para el diseño 
de los catastros urbanos y rurales de la propiedad inmueble y de los procesos de 
planificación territorial, en todos los niveles establecidos en esta Constitución.
Decimoctava.- El Estado asignará de forma progresiva recursos públicos del Presupuesto 
General del Estado para la educación inicial básica y el bachillerato, con incrementos 
anuales de al menos el cero punto cinco por ciento del Producto Interno Bruto hasta 
alcanzar un mínimo del seis por ciento del Producto Interno Bruto.


Hasta la aprobación del Presupuesto General del Estado del año siguiente a la entrada en 
vigencia de esta Constitución, el Estado compensará a las universidades y escuelas 
politécnicas públicas por el monto que dejarán de percibir por concepto del cobro de 
aranceles, matrículas y derechos que hagan referencia a la escolaridad de las estudiantes y 
los estudiantes. A partir de ese momento, este financiamiento constará en el Presupuesto 
General del Estado.


Solamente, previa evaluación, las universidades particulares que a la entrada en vigencia 
de esta Constitución reciban asignaciones y rentas del Estado, de acuerdo con la ley, 
podrán continuar percibiéndolas en el futuro. Estas entidades deberán rendir cuentas de 
los fondos públicos recibidos y destinarán los recursos entregados por el Estado a la 
concesión de becas a estudiantes de escasos recursos económicos desde el inicio de la 
carrera.
Decimonovena.- El Estado realizará una evaluación integral de las instituciones educativas 
unidocentes y pluridocentes públicas, y tomará medidas con el fin de superar la 
precariedad y garantizar el derecho a la educación.
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En el transcurso de tres años, el Estado realizará una evaluación del funcionamiento, 
finalidad y calidad de los procesos de educación popular y diseñará las políticas adecuadas 
para el mejoramiento y regularización de la planta docente.
Vigésima.- El Ejecutivo creará una institución superior con el objetivo de fomentar el 
ejercicio de la docencia y de cargos directivos, administrativos y de apoyo en el sistema 
nacional de educación. La autoridad educativa nacional dirigirá esta institución en lo 
académico, administrativo y financiero.


En el plazo de cinco años a partir de la entrada en vigencia de esta Constitución, todas las 
instituciones de educación superior, así como sus carreras, programas y postgrados 
deberán ser evaluados y acreditados conforme a la ley. En caso de no superar la 
evaluación y acreditación, quedarán fuera del sistema de educación superior.
Vigesimoprimera.- El Estado estimulará la jubilación de las docentes y los docentes del 
sector público, mediante el pago de una compensación variable que relacione edad y años 
de servicio. El monto máximo será de ciento cincuenta salarios básicos unificados del 
trabajador privado, y de cinco salarios básicos unificados del trabajador privado en 
general por año de servicios. La ley regulará los procedimientos y métodos de cálculo.
Vigesimosegunda.- El Presupuesto General del Estado destinado al financiamiento del 
sistema nacional de salud, se incrementará cada año en un porcentaje no inferior al cero 
punto cinco por ciento del Producto Interior Bruto, hasta alcanzar al menos el cuatro por 
ciento.
Vigesimotercera.- Dentro del plazo de ciento ochenta días a partir de la aprobación de 
esta Constitución, se creará la entidad financiera de propiedad del Instituto Ecuatoriano 
de Seguridad Social, responsable de la administración de sus fondos, bajo criterios de 
banca de inversión, y con el objetivo de generar empleo y valor agregado.
Vigesimocuarta.- Dentro del plazo máximo de treinta días a partir de la aprobación de 
esta Constitución, el Ejecutivo conformará una comisión para realizar una auditoría de las 
concesiones de las frecuencias de radio y televisión, cuyo informe se entregará en un 
plazo máximo de ciento ochenta días.
Vigesimoquinta.- La revisión anual del salario básico se realizará con carácter progresivo 
hasta alcanzar el salario digno de acuerdo con lo dispuesto en esta Constitución. El salario 
básico tenderá a ser equivalente al costo de la canasta familiar. La jubilación universal 
para los adultos mayores se aplicará de modo progresivo.
Vigesimosexta.- En el plazo de trescientos sesenta días a partir de la entrada en vigencia 
de esta Constitución, las delegaciones de servicios públicos en agua y saneamiento 
realizadas a empresas privadas serán auditadas financiera, jurídica, ambiental y 
socialmente.


El Estado definirá la vigencia, renegociación y, en su caso, la terminación de los contratos 
de delegación, de acuerdo con lo establecido en esta Constitución y en los resultados de 
las auditorías.
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Se condona a las usuarias y usuarios en extrema pobreza las deudas de agua de consumo 
humano que hayan contraído hasta la entrada en vigencia de esta Constitución.
Vigesimoséptima.- El Ejecutivo, en el plazo de dos años desde la entrada en vigencia de 
esta Constitución, revisará la situación de acceso al agua de riego con el fin de reorganizar 
el otorgamiento de las concesiones, evitar el abuso y las inequidades en las tarifas de uso, 
y garantizar una distribución y acceso más equitativo, en particular a los pequeños y 
medianos productores agropecuarios.
Vigesimoctava.- La ley que regule la participación de los gobiernos autónomos 
descentralizados en las rentas por la explotación o industrialización de los recursos no 
renovables, no podrá disminuir las rentas establecidas por la Ley 010 del Fondo para el 
Ecodesarrollo Regional Amazónico y de Fortalecimiento de sus Organismos Seccionales, 
así como las establecidas en la ley de asignaciones del cinco por ciento de las rentas 
generadas por la venta de energía que realicen las Centrales Hidroeléctricas de Paute, 
Pisayambo y Agoyán (Ley 047) para beneficio de las provincias de Azuay, Cañar, Morona 
Santiago y Tungurahua.
Vigesimonovena.- (Reformada por el Anexo No. 3 de la Pregunta No. 3 de la Consulta 
Popular, efectuada el 7 de mayo de 2011, R.O. 490-S, 13-VII-2011).- Las acciones y 
participaciones que posean las instituciones del sistema financiero privado, así como las 
empresas de comunicación privadas de carácter nacional, sus directores y principales 
accionistas, en empresas distintas al sector en que participan, se enajenarán en el plazo de 
un año contado a partir de la aprobación de esta reforma en referendo.


Las participaciones accionarias de las personas jurídicas del sector financiero, sus 
representantes legales y miembros de directorio y accionistas que tengan participación en 
el capital pagado de medios de comunicación social, deberán ser enajenadas en el plazo 
de dos años a partir de la entrada en vigencia de esta Constitución.
Trigésima.- El Fondo de Solidaridad, en el plazo de trescientos sesenta días, de forma 
previa a su liquidación, transformará al régimen de empresas públicas las de régimen 
privado en las que sea accionista. Para ello, dispondrá que dichas empresas realicen 
previamente un inventario detallado de sus activos y pasivos, y contraten en forma 
inmediata la realización de auditorías, cuyos resultados servirán de base para su 
transformación.


El Estado garantizará el financiamiento de las prestaciones sociales atendidas por el Fondo 
de Solidaridad, en particular la de maternidad gratuita y atención a la infancia, así como 
de los recursos comprometidos por esa institución para los programas de desarrollo 
humano en ejecución, hasta su culminación.


Las inversiones financieras y las disponibilidades monetarias del Fondo de Solidaridad 
serán reinvertidas al momento de su extinción en las empresas públicas que se creen o se 
transferirán al Estado central. El resto del patrimonio del Fondo de Solidaridad pasará a la 
institución que se determine mediante decreto ejecutivo.


Los proyectos de inversión en los sectores eléctrico y de las telecomunicaciones que se 
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encuentren aprobados y en ejecución conforme al Mandato Constituyente número nueve, 
pasarán a las empresas eléctricas y de telecomunicaciones que se creen en virtud de esta 
disposición transitoria, con los saldos de las respectivas asignaciones presupuestarias 
comprometidas para su culminación y liquidación.


Una vez cumplidas las disposiciones precedentes, y en el plazo máximo de trescientos 
sesenta días, el Fondo de Solidaridad se extinguirá.


Nota:
La Disposición Transitoria Quinta de la Ley s/n (R.O. 48-S, 16-X-2009) establece que los 
recursos tecnológicos, materiales y demás activos del Fondo de Solidaridad serán 
transferidos, conforme determine el Ejecutivo. Los programas de desarrollo humano que 
estuvieren financiados por el Fondo de Solidaridad en cualquier fase o etapa de ejecución, 
serán trasladados con sus recursos presupuestarios respectivos al Banco del Estado.


DISPOSICIONES GENERALES
(Agregado por el Anexo No. 2 de la Pregunta No. 2 de la Consulta Popular, efectuada el 


04 de febrero de 2018, R.O. 181-S, 15-II-2018).-
Primera.- Déjense sin efecto desde su aprobación los artículos 2, 4 y la Disposición 
Transitoria Segunda de las enmiendas constitucionales aprobadas del 3 de diciembre de 
2015 por la Asamblea Nacional.
Segunda.- Las autoridades de elección popular que ya hubiesen sido reelegidas desde la 
entrada en vigor de la Constitución de Montecristi no podrán postularse para el mismo 
cargo.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Se deroga la Constitución Política de la República del Ecuador publicada en el Registro 
Oficial número uno del día once de agosto de 1998, y toda norma contraria a esta 
Constitución. El resto del ordenamiento jurídico permanecerá vigente en cuanto no sea 
contrario a la Constitución.


RÉGIMEN DE TRANSICIÓN


Capítulo I
NATURALEZA DE LA TRANSICIÓN


Art. 1.- De aprobarse por el pueblo en el Referéndum Aprobatorio la Constitución Política 
de la República, se aplicarán las normas contenidas en este Régimen de Transición.


Capítulo II
DE LAS ELECCIONES


Art. 2.- (Responsabilidad de las elecciones).- El proceso de elección de los dignatarios 
señalados en estas normas de transición será organizado y dirigido por el Consejo 
Nacional Electoral.
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Art. 3.- (Elecciones generales).- El Consejo Nacional Electoral, en el plazo máximo de 
treinta (30) días contados desde su posesión, con fundamento en lo establecido en la ley, 
convocará a elecciones generales para designar las siguientes dignidades:


1. Presidente y Vicepresidente de la República.


2. Cinco (5) representantes al Parlamento Andino.


3. Integrantes de la Asamblea Nacional elegidos por las circunscripciones provinciales, la 
nacional y la especial del exterior. En cada provincia se elegirán dos asambleístas, más uno 
por cada doscientos mil habitantes o fracción mayor de ciento cincuenta mil; quince (15) 
asambleístas nacionales; y, seis (6) por las ecuatorianas y ecuatorianos domiciliados en el 
exterior, distribuidos así: dos por Europa, Oceanía y Asia, dos por Canadá y Estados Unidos 
y dos por Latinoamérica, El Caribe y África.


4. Prefectos y viceprefectos provinciales.


5. Alcaldes municipales.


6. Cinco (5) y un máximo de quince (15) concejales y concejalas en cada cantón, conforme 
lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal. 


7. Cinco (5) vocales en cada una de las juntas parroquiales rurales, el más votado será 
elegido Presidente.


La aplicación de estas normas se basará en el último censo de población.
Art. 4.- (Presentación de candidaturas).- En estas elecciones, las organizaciones políticas y 
alianzas que participaron en la elección de asambleístas podrán presentar candidaturas.


Podrán también hacerlo otras organizaciones políticas, para lo cual deberán presentar el 
uno por ciento (1%) de firmas de adhesión de los ciudadanos y ciudadanas del 
correspondiente registro electoral. Al efecto, el Consejo Nacional Electoral entregará los 
formularios necesarios.


Las candidaturas pluripersonales se presentarán en listas completas con candidatos 
principales y sus respectivos suplentes. Las listas se conformarán paritariamente con 
secuencia de mujer, hombre u hombre, mujer hasta completar el total de candidaturas.
Art. 5.- (Forma de votación).- Los electores escogerán los candidatos de su preferencia 
así:


1. En las papeletas de Presidente y Vicepresidente, Parlamentarios Andinos, Prefectos y 
Viceprefectos y Alcaldes marcando en el casillero de la lista; y,


2. En las de Asambleístas Nacionales, Asambleístas Provinciales, Asambleístas del Exterior, 







https://www.fielweb.com. Pág. 152 de 160


Concejales y Miembros de Juntas Parroquiales Rurales, marcando en los casilleros de los 
candidatos de una o varias listas.
Art. 6.- (Asignación de escaños).- Para la adjudicación de los escaños se aplicarán las 
siguientes disposiciones:


1. En las elecciones de Presidente y Vicepresidente de la República conforme lo señalado 
en la Constitución Política de la República.


2. En las elecciones de los binomios de Prefectos y Viceprefectos y en las de alcaldes serán 
los ganadores quienes hayan obtenido las más altas votaciones.


3. En las elecciones de parlamentarios andinos se procederá así:


a) Se sumarán los votos alcanzados por cada una de las listas.


b) Estos resultados se dividen para la serie de los números 1, 3, 5, 7, 9, 11, ... hasta 
obtener tantos cocientes como puestos por asignarse.


c) Los cocientes obtenidos se ordenan de mayor a menor; se asignarán a cada lista los 
puestos que le correspondan, de acuerdo a los más altos cocientes.


d) Si fuese el caso que cumplido el procedimiento anterior, todos los cuocientes 
corresponden a una sola lista, el último puesto se lo asignará a la lista que siga en 
votación. 


e) En caso de empate, se procederá al sorteo para definir la lista ganadora del puesto.


f) Los escaños alcanzados por las listas serán asignados a los candidatos según el orden en 
la lista.


4. En las elecciones de asambleístas nacionales, asambleístas provinciales, asambleístas 
del exterior, concejales municipales y miembros de juntas parroquiales rurales, se 
procederá así:


4.1. En las circunscripciones donde se eligen dos (2) dignatarios, el primer puesto 
corresponde a la lista que obtenga el mayor número de votos; el segundo, a la que le 
sigue en votos, siempre que tenga por lo menos el 35% de los votos de aquella; caso 
contrario, ambos puestos corresponderán a la lista más votada.


4.2. Donde se eligen tres (3) o más dignatarios, se seguirán los siguientes pasos:


a) Se sumarán los votos alcanzados por los candidatos de cada una de las listas.


b) Estos resultados se dividirán para la serie de números 1, 3, 5, 7, 9, 11, ... hasta obtener 
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tantos cocientes como puestos por asignarse.


c) Los cocientes obtenidos se ordenan de mayor a menor; se asignarán a cada lista los 
puestos que le correspondan, de acuerdo a los más altos cocientes.


d) Si fuese el caso que cumplido el procedimiento anterior, todos los cocientes 
corresponden a una sola lista, el último puesto se lo asignará a la lista que siga en 
votación. 


e) En caso de empate, se procederá al sorteo para definir la lista ganadora del puesto.


f) Los escaños alcanzados por las listas serán asignados a los candidatos más votados de 
cada lista.
Art. 7.- (Circunscripciones urbanas y rurales).- Para las elecciones de concejales en los 
cantones existirán dos circunscripciones electorales, una urbana y otra rural, constituidas 
por los electores de las parroquias urbanas y las rurales, respectivamente.


En cada circunscripción se elegirá el número que resulte de multiplicar el total de 
concejales del cantón por el porcentaje de la población de la circunscripción 
correspondiente. El resultado se aproximará al entero más cercano. Cuando el valor no 
alcance la unidad en la circunscripción se elegirá un concejal.


En los cantones que no cuentan con parroquias rurales existirá una sola circunscripción, 
donde se elegirán todos los concejales.
Art. 8.- (Registro electoral).- El registro electoral se elaborará conforme las disposiciones 
de la Constitución. Se cumplirán los plazos establecidos en la Ley Orgánica de Elecciones 
para la actualización de domicilio y la elaboración del registro electoral.
Art. 9.- (Calendario y períodos de funciones).- Los dignatarios de elección popular 
iniciarán sus períodos de la siguiente forma y de acuerdo con el siguiente calendario: 


1. La Asamblea Nacional, sin necesidad de convocatoria previa, se reunirá treinta (30) días 
luego de proclamados los resultados de las elecciones de todas las dignidades. En la 
misma fecha, iniciarán sus períodos los prefectos y viceprefectos, alcaldes, concejales y 
miembros de las juntas parroquiales rurales.


2. Los representantes al Parlamento Andino se posesionarán ante la Asamblea Nacional 
luego de cinco (5) días de su instalación.


3. El Presidente y Vicepresidente de la República iniciarán su período a los diez (10) días de 
la instalación de la Asamblea Nacional, ante la cual prestarán juramento.


El Presidente y Vicepresidente de la República concluirán su período de gobierno el día 24 
de mayo de 2013; los parlamentarios andinos lo harán el día 19 de mayo de 2013; y, los 
miembros de la Asamblea Nacional el día 14 de mayo de 2013.
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A fin de que las elecciones nacionales y locales no sean concurrentes, los siguientes dos 
períodos de los prefectos y viceprefectos, alcaldes, concejales municipales y vocales de las 
juntas parroquiales rurales, por ésta y la próxima ocasión, concluirán sus períodos el día 
14 de mayo de 2014 y el día 14 de mayo de 2019.
Art. 10.- (Cómputo de los períodos de gestión).- El período de gestión de los dignatarios 
electos con las normas del Régimen de Transición, se considerará el primero, para todos 
los efectos jurídicos.
Art. 11.- (Terminación de períodos).- El Presidente y el Vicepresidente de la República, los 
parlamentarios andinos, prefectos, alcaldes, consejeros y concejales de mayoría y minoría, 
los miembros de las juntas parroquiales rurales, que se encuentran en funciones al 
momento del Referéndum Aprobatorio, culminarán sus períodos en las fechas de 
posesión de quienes sean electos conforme la normativa del Régimen de Transición. 
Art. 12.- (Control del gasto y la propaganda electoral).- Para este proceso aplíquese el 
artículo 10 de la Ley Orgánica del Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
utilizando los siguientes valores para el cálculo correspondiente:


a) Elección de binomio de Presidente y Vicepresidente de la República: cero punto quince 
dólares (0,15 USD);


b) Elección de miembros al Parlamento Andino: cero punto cero cinco dólares (0,05 USD);


c) Elección de asambleístas nacionales, provinciales y prefectos: cero punto quince dólares 
(0,15 USD);


d) Elección de asambleístas del exterior: cero punto treinta dólares (0,30 USD);


e) Elección de alcaldes municipales: cero punto quince dólares (0,15 USD);


f) Elección de concejales: el monto máximo será el sesenta por ciento (60%) del valor 
fijado para el respectivo alcalde municipal;


g) Elección de miembros de juntas parroquiales: cero punto treinta dólares (0,30 USD);


Donde en la ley dice diputados entiéndase asambleístas.
Art. 13.- (Financiamiento de la campaña).- El Estado, a través del presupuesto del Consejo 
Nacional Electoral, financiará exclusivamente la campaña propagandística en prensa 
escrita, radio, televisión y vallas publicitarias de todas las candidaturas unipersonales y 
pluripersonales, excepto las de juntas parroquiales rurales.
Art. 14.- (Prohibición de propaganda).- Durante el período de la campaña electoral, 
conforme la norma constitucional y legal, está prohibido que las funciones e instituciones 
del Estado realicen propaganda, publicidad y utilicen sus bienes y recursos con estos fines. 


También se prohíbe la contratación privada de propaganda y publicidad sobre el proceso 







https://www.fielweb.com. Pág. 155 de 160


electoral en prensa escrita, radio, televisión y vallas publicitarias. 


Las candidatas y candidatos y las organizaciones políticas no podrán entregar donaciones, 
dádivas o regalos a las ciudadanas y ciudadanos.
Art. 15.- (Aplicación de normas).- Los órganos de la Función Electoral aplicarán todo lo 
dispuesto en la Constitución, la Ley Orgánica de Elecciones y en las demás leyes conexas, 
siempre que no se oponga a la presente normativa y contribuya al cumplimiento del 
proceso electoral. Dicha aplicación se extiende a las sanciones por faltas, violaciones o 
delitos contra lo preceptuado. Si es necesario, podrán también, en el ámbito de sus 
competencias, dictar las normas necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo 
ordenamiento constitucional.


Capítulo III
DE LA TRANSICIÓN INSTITUCIONAL


Art. 16.- (Proceso de transición).- Una vez aprobada la Constitución y a efecto de 
posibilitar los cambios institucionales previstos en ella, se implementará el proceso de 
transición establecido en las normas que a continuación se señalan.
Art. 17.- (Función Legislativa).- Se declara concluido el período de los diputados y 
diputadas, principales y suplentes, elegidos el 15 de octubre del 2006.


La Asamblea Constituyente se reunirá cinco días después de proclamados los resultados 
del referéndum aprobatorio para conformar la Comisión Legislativa y de Fiscalización 
procurando mantener la proporcionalidad política que tuvo el plenario de la Asamblea 
Constituyente. 


Esta Comisión Legislativa y de Fiscalización cumplirá las funciones de la Asamblea Nacional 
previstas en la Constitución, hasta que se elijan y posesionen los Asambleístas, conforme 
lo establecido en este Régimen de Transición.
Art. 18.- (Función Electoral).- Con el fin de posibilitar la inmediata realización del proceso 
electoral dispuesto en este Régimen de Transición, la Asamblea Constituyente designará a 
quienes transitoriamente conformarán el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal 
Contencioso Electoral.


Los integrantes de estos órganos así designados, serán reemplazados por quienes resulten 
ganadores de los concursos establecidos en la Constitución. El proceso de selección dará 
inicio una vez concluido el proceso electoral. 
Art. 19.- Los funcionarios y empleados del Tribunal Supremo Electoral y de los tribunales 
provinciales electorales que no son de libre nombramiento y remoción, continuarán 
desempeñando funciones en la Función Electoral, se sujetarán a un proceso de selección y 
calificación acorde a las necesidades de los nuevos organismos.


Los bienes del Tribunal Supremo Electoral pasarán a formar parte del patrimonio de la 
Función Electoral. 
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Art. 20.- (Sustituido por el Anexo No. 4 de la Pregunta No. 4 de la Consulta Popular, 
efectuada el 7 de mayo de 2011, R.O. 490-S, 13-VII-2011).- Se disuelve el actual Pleno del 
Consejo de la Judicatura; en su reemplazo se crea un Consejo de la Judicatura de 
Transición, conformado por tres delegados designados y sus respectivos alternos: uno por 
el Presidente de la República, uno por la Asamblea Nacional y uno por la Función de 
Transparencia y Control Social; todos los delegados y sus alternos estarán sometidos a 
juicio político. Este Consejo de la Judicatura transitorio tendrá todas las facultades 
establecidas en la Constitución, así como las dispuestas en el Código Orgánico de la 
Función Judicial, y ejercerán sus funciones por un período improrrogable de 18 meses.


El Consejo de la Judicatura definitivo se conformará mediante el procedimiento 
establecido en el artículo 179 de la Constitución enmendada. El Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social asegurará que los miembros del nuevo Consejo de la 
Judicatura estén designados antes de concluidos los 18 meses de funciones del Consejo de 
la Judicatura de transición.


Queda sin efecto el concurso de méritos y oposición que lleva a cabo el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social para la designación de los nuevos vocales del 
Consejo de la Judicatura.
Art. 21.- (Corte Nacional de Justicia).- A los diez (10) días de proclamados los resultados 
del Referéndum Aprobatorio terminan los períodos de las treinta y uno (31) magistradas y 
magistrados de la Corte Suprema de Justicia.


El Consejo Nacional Electoral organizará un sorteo público entre las treinta y uno (31) 
magistradas y magistrados de la Corte Suprema de Justicia, para escoger las veinte y uno 
(21) juezas y jueces a quienes se les encarga las funciones y responsabilidades de la Corte 
Nacional de Justicia, hasta que se designe a los titulares, con aplicación de los 
procedimientos establecidos en la Constitución.
Art. 22.- Una vez promulgada la ley que regule la conformación y funcionamiento del 
Consejo de la Judicatura, este organismo conformará la Corte Nacional de Justicia, 
también procederá a organizar las Cortes Provinciales de Justicia y los Tribunales 
Distritales y Penales, designando a sus integrantes.
Art. 23.- En la renovación parcial de la Corte Nacional de Justicia, que se efectuará luego 
de tres años, se seleccionará los magistrados que deben concluir su gestión, considerando 
la evaluación del desempeño. Cesarán en sus funciones los siete que menor puntuación 
alcanzaron. A los seis años, cuando se produzca la siguiente renovación parcial, los siete 
magistrados que deban salir serán los siete menos puntuados en la evaluación de los 
catorce restantes del primer grupo. Los siete mejores durarán nueve años en funciones.
Art. 24.- (Estabilidad de los funcionarios judiciales).- Se garantiza la estabilidad de los 
funcionarios judiciales, que no son de libre remoción, de la Corte Suprema de Justicia, 
cortes superiores y tribunales distritales; serán reubicados en cargos de similar 
remuneración en la Corte Nacional de Justicia, cortes provinciales y tribunales, 
respectivamente, previo proceso de evaluación y selección. 
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Art. 25.- (Corte Constitucional).- Una vez constituidas las nuevas funciones Legislativa, 
Ejecutiva y de Transparencia y Control Social, se organizará la comisión calificadora que 
designará a las magistradas y magistrados que integrarán la primera Corte Constitucional. 


Cada función propondrá al menos nueve (9) candidatos. 


Las normas y procedimientos del concurso serán dictadas por el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social.


Cuando corresponda la renovación del primer tercio de las magistradas y magistrados que 
integran la Corte, se escogerán por sorteo quienes deban cesar en sus funciones. Cuando 
se renueve el segundo tercio el sorteo será entre las seis (6) magistradas y magistrados 
restantes de los designados la primera vez.
Art. 26.- Los empleados del Tribunal Constitucional con excepción de los de libre 
nombramiento y remoción, podrán continuar prestando sus servicios en la Corte 
Constitucional, previo proceso de evaluación y selección.
Art. 27.- (Transición de otras entidades).- Los integrantes del Consejo Nacional de la 
Judicatura, Tribunal Constitucional y Tribunal Supremo Electoral terminarán sus períodos 
cuando se posesionen los vocales del nuevo Consejo de la Judicatura, los miembros de la 
Corte Constitucional, los consejeros y consejeras del Consejo Nacional Electoral y los 
integrantes del Tribunal Contencioso Electoral. Su selección se realizará conforme las 
normas del Régimen de Transición y de la Constitución.
Art. 28.- (Vigencia de las designaciones provisionales).- Las designaciones provisionales 
efectuadas por la Asamblea Constituyente para el ejercicio de las funciones de: Contralor 
General del Estado, Procurador General del Estado, Ministro Fiscal General, Defensor del 
Pueblo, Superintendentes de Telecomunicaciones, Compañías, Bancos y Seguros se 
mantendrán vigentes hasta que, de acuerdo con las normas constitucionales, se proceda a 
la designación de sus reemplazos.
Art. 29.- (Consejo de Participación Ciudadana y Control Social).- La Comisión Legislativa, 
en el plazo de los quince (15) días posteriores a su conformación, iniciará el concurso 
público de oposición y méritos para la designación de los miembros del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social. Una vez constituido este Consejo organizará las 
correspondientes comisiones ciudadanas seleccionadoras para escoger las autoridades y 
funcionarios que establecen la Constitución y la ley.


Mientras se dicta la ley, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 
reglamentará la conformación de las comisiones ciudadanas de selección y dictará las 
normas de cada concurso, los mismos que serán convocados luego de la posesión de los 
dignatarios de elección popular a los que hace referencia el Régimen de Transición.


Tendrá también la potestad de designar a los representantes de la Función de 
Transparencia y Control Social, en las comisiones ciudadanas seleccionadoras.


El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en el plazo de ciento veinte (120) 
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días, contados desde su posesión, preparará el proyecto de ley orgánica que regule su 
organización y funcionamiento, propuesta que pasará para consideración de la Asamblea 
Nacional.
Art. 30.- Los servidores públicos de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción y de la 
Secretaría Nacional Anticorrupción, que no son de libre nombramiento y remoción, 
pasarán a formar parte del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.


Los bienes de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción pasarán a formar parte del 
patrimonio del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.


DISPOSICIÓN FINAL
Esta Constitución, aprobada en referéndum por el pueblo ecuatoriano, entrará en vigencia 
el día de su publicación en el Registro Oficial.


f.) Fernando Cordero Cueva, Presidente de la Asamblea Constituyente.


f.) Francisco Vergara Ortiz, Secretario de la Asamblea Constituyente.


Asamblea Constituyente.


Certifico que la copia que antecede, es fiel copia del original que reposa en el Archivo de la 
Secretaría de la Asamblea Constituyente.


Montecristi, 25 de julio del 2008.


TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL


NOTIFICACIÓN No. 01614


PARA: SEÑOR PRESIDENTE DEL ORGANISMO
DIRECTORA FINANCIERA
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO


DE: SECRETARIO GENERAL


FECHA: QUITO, 31 DE JULIO DEL 2008.


Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Tribunal Supremo Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales, legales y 
reglamentarias, en sesión ordinaria del día martes 29 de julio del 2008, adoptó la 
resolución que a continuación transcribo:


PLE- TSE-14-29-7-2008
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"El Pleno del Tribunal Supremo Electoral dispone al señor Secretario General siente la 
razón de que el ejemplar del proyecto de nueva Constitución Política de la República, 
entregado por el doctor Fernando Cordero Cueva, Presidente de la Asamblea 
Constituyente, al doctor Jorge Acosta Cisneros, Presidente del Organismo, el viernes 25 de 
julio del 2008, en la Sede de la Asamblea Constituyente, ubicada en ciudad Alfaro - 
Montecristi, consta de ciento setenta y dos fojas útiles, más índice. Una vez que se dé 
cumplimiento a lo establecido anteriormente, se dispondrá el empastado de dicho 
documento.


El Director General Administrativo realizará los trámites que se requieran para realizar el 
empastado de dicho documento, y la Directora Financiera realizará las erogaciones que se 
requieran para el cumplimiento de esta resolución.".


Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Tribunal Supremo Electoral, a los veintinueve días del mes de julio del 2008.- Lo Certifico. 
f).- Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, Secretario General del Tribunal Supremo Electoral.


FUENTES DE LA PRESENTE EDICIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR


1.- Constitución de la República (Registro Oficial 449, 20-X-2008)


, 2.- Sentencia Interpretativa 0001-09-SIC-CC (Suplemento del Registro Oficial 549, 16-III-
2009)


3.- Sentencia Interpretativa 0006-09-SIC-CC (Suplemento del Registro Oficial 43, 8-X-2009)


4.- Sentencia Interpretativa 0004-09-SIC-CC (Registro Oficial 50, 20-X-2009)


5.- Sentencia Interpretativa 002-10-SIC-CC (Suplemento del Registro Oficial 294, 6-X-2010)


6.- Resultados del Referéndum y Consulta Popular 2011 (Suplemento del Registro Oficial 
490, 13-VII-2011)


7.- Sentencia Interpretativa 001-12-SIC-CC (Suplemento del Registro Oficial 629, 30-I-
2012)


8.- Enmienda s/n (Suplemento del Registro Oficial 653, 21-XII-2015).


9.- Sentencia 001-17-SIO-CC (Edición Constitucional del Registro Oficial 6, 3-VII-2017).


10.- Resultados del Referéndum y Consulta Popular 2018 (Suplemento del Registro Oficial 
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181, 15-II-2018)


11.- Sentencia 018-18-SIN-CC (Edición Constitucional del Registro Oficial 79, 30-IV-2019).


12.- Enmienda s/n (Tercer Suplemento del Registro Oficial 377, 25-I-2021).
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ANEXO I 
 


Régimen Transitorio Aplicable a las Transacciones Internacionales de 
Electricidad entre Colombia y Ecuador 


 
 


Capítulo I 
Reglas fundamentales 


 
Artículo 1.- La interconexión subregional de los sistemas eléctricos y el intercambio 
intracomunitario de electricidad entre Colombia y Ecuador se hará conforme a las 
siguientes reglas: 
 


1. No se discriminará en el tratamiento que se conceda a los agentes internos y 
externos de cada país, excepto para la oferta de electricidad, en la cual se 
discriminarán los precios para la demanda nacional y demanda externa. 


2. Se garantiza el libre acceso a las líneas de interconexión internacional. 


3. El uso físico de las interconexiones será consecuencia del despacho económico 
coordinado de los mercados, el cual será independiente de los contratos 
comerciales de compraventa de electricidad. 


4. Los contratos que se celebren para la compraventa intracomunitaria de 
electricidad serán únicamente de carácter comercial. 


 Ningún contrato de compraventa podrá influir en el despacho económico de los 
sistemas. 


5. La remuneración de la actividad del transporte de electricidad en los enlaces 
internacionales tendrá en cuenta que la aplicación del principio de libre acceso a 
los enlaces elimina la vinculación entre el flujo físico y los contratos de 
compraventa internacional de electricidad. 


6. Colombia y Ecuador asegurarán condiciones competitivas en el mercado de 
electricidad, con precios y tarifas que reflejan costos económicos eficientes, 
evitando prácticas discriminatorias y abusos de posición dominante. 


7. Colombia y Ecuador permitirán la libre contratación entre los agentes del 
mercado de electricidad, respetando los contratos suscritos de conformidad con 
la legislación y marcos regulatorios vigentes en cada país, sin establecer 
restricciones al cumplimiento de los mismos, adicionales a las estipulaciones en 
los contratos para los mercados nacionales. Colombia y Ecuador permitirán 
también la libre contratación de sus agentes con agentes de otros países 
conforme a los marcos bilaterales contenidos en la presente Decisión y demás 
acuerdos bilaterales que se suscriban con otros países también en el marco de la 
presente Decisión. 


8. Colombia y Ecuador permitirán las transacciones internacionales de electricidad, 
de corto plazo. 


9. Colombia y Ecuador promoverán la participación de la inversión privada en el 
desarrollo de la infraestructura de transporte de electricidad para las 
interconexiones internacionales. 


10. Las rentas de congestión que se originen por la diferencia de precios en los 
extremos del enlace internacional, entre Colombia y Ecuador, no serán 
asignadas a los propietarios del mismo, sino que serán asignadas en partes 
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iguales para cada mercado, es decir el 50% para el sistema importador y el 50% 
para el sistema exportador, y no serán afectadas por la ejecución de contratos de 
exportación. En caso de haber contratos de exportación, el agente exportador 
deberá reconocer a los mercados las rentas de congestión, en una cantidad igual 
a la proporción de su intercambio horario respecto del intercambio total en la 
respectiva hora. 


11. Los precios de la electricidad en ambos extremos de los enlaces 
intracomunitarios deberán servir para valorar las transacciones internacionales 
de electricidad de corto plazo, producto de los flujos físicos determinados por los 
despachos económicos coordinados. Durante el periodo de transición, Colombia 
y Ecuador acuerdan retomar la discusión acerca del tratamiento dado a los 
subsidios que tienen efecto sobre el valor de las transacciones internacionales de 
electricidad. 


 


Capítulo II 


Agentes participantes en las transacciones internacionales 
 
Artículo 2.- Las autorizaciones, licencias, permisos o concesiones para la actuación en 
el mercado de electricidad o para la realización de transacciones comerciales 
internacionales no podrán ser negados cuando el interesado haya cumplido los 
requisitos señalados en la normativa de cada país para sus propios agentes. 
 
Artículo 3.- Un agente debidamente autorizado y habilitado para comercializar 
internacionalmente electricidad en un país podrá realizar este tipo de actividades en el 
otro país. 
 
Artículo 4.- Los entes normativos y entes reguladores de los países intercambiarán 
periódicamente información sobre la propiedad y la participación accionaria de los 
agentes en sus respectivos mercados. 
 


Capítulo III 


Tratamiento de restricciones e inflexibilidades 


Artículo 5.- Las restricciones e inflexibilidades operativas asociadas con las 
transacciones de importación y exportación serán tratadas en las mismas condiciones 
para agentes internos y externos. 
 


Capítulo IV 


Cargos adicionales en las transacciones 
 


Artículo 6.- La importación y la exportación de electricidad estarán sujetas a los 
mismos cargos propios del sector eléctrico, que se aplican a la generación y demandas 
locales. 
 


Capítulo V 


Desarrollo de los enlaces internacionales 


Artículo 7.- Colombia y Ecuador establecerán mecanismos para la remuneración de la 
actividad del transporte de electricidad en los enlaces internacionales. 
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Artículo 8.- Colombia y Ecuador garantizarán, en los términos que definen las 
respectivas regulaciones, el acceso libre, oportuno y transparente a la información que 
los organismos y los agentes del mercado requieran para la planificación de 
construcción de enlaces internacionales, incluyendo datos acerca de los recursos, 
oferta y demanda. 


Artículo 9.- En los procesos de planificación de la expansión de los sistemas 
nacionales de transmisión y los enlaces internacionales, Colombia y Ecuador tomarán 
en cuenta la información de otro país, buscando coordinar la planificación con una 
visión de integración regional. 


Artículo 10.- Colombia y Ecuador coordinarán los procesos dirigidos a la construcción 
de enlaces. En el caso de que dichos enlaces sean considerados como activos de uso 
común, la coordinación será efectuada por los organismos encargados de la licitación 
para su realización. 


 
Capítulo VI 


Remuneración de potencia en las transacciones internacionales 


Artículo 11.- Los reguladores de Colombia y Ecuador propondrán una metodología 
para el cálculo del cargo de capacidad. 


Los contratos de compraventa no serán incluidos en los mecanismos de cálculo para la 
asignación y pago del cargo de capacidad. 


 


Capítulo VII 


Transacciones internacionales de electricidad de corto plazo 


Artículo 12.- El despacho económico de cada País considerará la oferta y la demanda 
del otro país equivalente en los nodos de frontera. Los flujos en los enlaces 
internacionales y, en consecuencia, las transacciones internacionales de electricidad de 
corto plazo, se originarán en el despacho coordinado entre Colombia y Ecuador, de 
conformidad con las respectivas regulaciones. El despacho coordinado que se 
determine y que sirva de base para cubrir las demandas, será cumplido por Colombia y 
Ecuador y podrá ser objeto de modificaciones posteriores por parte de los operadores 
solamente por razones de emergencia y seguridad. Los reguladores de Colombia y 
Ecuador efectuarán los ajustes en las normativas internas para reflejar estas causales 
de modificación al despacho, así como su verificación. 


Artículo 13.- Las transacciones internacionales de electricidad de corto plazo 
únicamente estarán limitadas por la capacidad de los enlaces internacionales. En 
condiciones de racionamiento interno los países no estarán obligados a exportar 
energía a otro sistema. Las condiciones de racionamiento deberán ser objetivamente 
establecidas en las respectivas regulaciones. 


Artículo 14.- Los administradores de los mercados nacionales de Colombia y Ecuador 
serán los entes encargados de liquidar de manera coordinada las transacciones 
internacionales de electricidad. Para este fin, de conformidad con las respectivas 
regulaciones, los administradores de los mercados nacionales de Colombia y Ecuador 
liquidarán de manera coordinada los intercambios internacionales de energía, a través 
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de la suscripción de acuerdos de administración de los mercados, liquidación de las 
transacciones e intercambio de información. 


Artículo 15.- Los operadores de los sistemas eléctricos de Colombia y Ecuador 
celebrarán acuerdos para la coordinación de la operación de los enlaces 
internacionales. 


Artículo 16.- Los administradores de los mercados de Colombia y Ecuador constituirán 
garantías que cubran el monto esperado de las transacciones internacionales de 
electricidad de corto plazo. La metodología para el cálculo de dichas garantías será 
desarrollada en conjunto por los reguladores. Sólo podrán efectuarse transacciones 
internacionales de electricidad de corto plazo si existen tales garantías. 


Artículo 17.- En el pago al país exportador se reconocerá el máximo entre la oferta del 
país exportador y el costo o precio marginal del país importador, según el caso. Este 
último no incluirá el equivalente al valor de la potencia aplicable en el caso de Ecuador, 
ni el valor de la confiabilidad, ni los cargos G, en el caso Colombiano. Los cargos G 
están definidos como "Cargos adicionales establecidos en la regulación vigente 
asignados a la Generación de Colombia”. 


Artículo 18.- La definición de los precios de la electricidad en cada lado de la frontera 
deberá considerar todos los cargos propios del sector eléctrico existentes en cada 
sistema y expresarse en dólares de los Estados Unidos de América. 
 


Capítulo VIII 


Armonización de normativas nacionales 


Artículo 19.- Colombia y Ecuador impulsarán los cambios en sus respectivas 
normativas nacionales que promuevan la armonización de sus marcos normativos en 
materia de operación de interconexiones eléctricas y de transacciones comerciales de 
electricidad. 
 


Capítulo IX 


Disposiciones Finales 


Artículo 20.- Colombia y Ecuador dictarán las normas que sean necesarias para 
alcanzar los objetivos previstos en el presente Régimen Transitorio, incluso a través de 
Convenios, los mismos que formarán parte del ordenamiento jurídico de la Comunidad 
Andina. 


Conforme a lo previsto en el ordenamiento comunitario andino, la Secretaría General 
publicará los textos de los Convenios en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena. 


Mediante la Resolución de la Secretaría General, y a propuesta del Comité Andino de 
Organismos Normativos y Organismos Reguladores de Servicios de Electricidad, se 
desarrollará la terminología y las definiciones comunes a ser aplicadas para la correcta 
interpretación de las normas contenidas en el presente Régimen Transitorio y de las 
que de él se deriven. 


Artículo 21.- Nada de lo previsto en el presente Régimen Transitorio impedirá que 
Colombia o Ecuador suscriban acuerdos con otros países de la región para promover la 
interconexión de sistemas eléctricos y el intercambio internacional de energía. 
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ANEXO II 


Régimen Transitorio Aplicable a las Transacciones Internacionales de 
Electricidad entre Ecuador y Perú 


 


Artículo 1 


Marco General 


Ecuador y Perú acuerdan establecer el siguiente Marco General para el intercambio de 
electricidad que comprenda el desarrollo de las transacciones y contratos bilaterales de 
suministro de electricidad, bajo los siguientes lineamientos: 


1. Los intercambios de electricidad entre Ecuador y Perú estarán sujetos a la 
disponibilidad de excedentes de potencia y energía del país exportador, 
aplicando como base: 


a. Los excedentes de potencia y energía serán determinados por los 
operadores de cada país, y serán aquellos recursos de generación que no 
sean requeridos para atender la demanda interna o mantener la seguridad 
del suministro de cada uno de ellos, sobre la base de la normativa interna 
de cada país. 


b. Los intercambios de electricidad no se basan en despachos económicos 
conjuntos de ambos sistemas. 


2. El intercambio de electricidad se realizará mediante contratos bilaterales de 
suministro entre los Agentes que, para tal fin, sean autorizados por las entidades 
que designen Ecuador y Perú, hasta el límite de la capacidad de transmisión que 
establezcan los operadores de los sistemas eléctricos. Para tal efecto, se tomará 
en cuenta lo siguiente: 


a. En el caso de Perú, se entiende por Agentes peruanos a los Generadores, 
los Distribuidores y los Usuarios Libres, conforme a su marco legal interno. 


b. En el caso de Ecuador, se entiende por Agentes ecuatorianos a los 
definidos conforme a su marco normativo interno. 


c. El suministro de electricidad, a través de los contratos bilaterales, tendrá el 
carácter de interrumpible, para lo cual, el operador del sistema exportador 
considerará el abastecimiento a su demanda, las restricciones técnicas y 
las situaciones de emergencia de su sistema. 


d. La demanda asociada a los contratos bilaterales no requiere respaldo en 
potencia ni energía firme. 


e. Los contratos bilaterales podrán contar con mecanismos de garantía de 
pago y los esquemas de pago, que sean acordados por los Agentes. 


f. En los contratos bilaterales que suscriban los Agentes se podrán estipular 
mecanismos de solución de controversias, al amparo de las normas que 
rigen la Comunidad Andina, o a través de un proceso arbitral. 


g. Los precios en los contratos bilaterales serán estipulados por acuerdo 
entre los Agentes intervinientes. 
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Ecuador y Perú permitirán la libre contratación de sus agentes con agentes de 
otros países, conforme a los marcos bilaterales contenidos en la presente 
Decisión y demás acuerdos bilaterales que se suscriban con otros países 
también en el marco de la presente Decisión. Dichos agentes deberán estar 
habilitados para realizar operaciones de importación o exportación de electricidad 
de acuerdo con la legislación interna de sus respectivos países. 


3. El tratamiento interno de los intercambios de electricidad en la programación y 
operación del despacho económico, debe considerar las decisiones de 
importación y exportación reportadas por los Agentes contratantes, para lo cual 
cada país expedirá la normativa que corresponda. 


4. La demanda asociada a los intercambios de electricidad no se tomará en cuenta 
para la determinación de: a) los costos marginales de los sistemas; b) la máxima 
demanda del sistema exportador; y, c) las tarifas aplicables a los consumidores 
del sistema exportador. 


5. El Agente exportador asumirá, internamente en su país, los costos marginales de 
su sistema, más todos los costos asociados al intercambio de electricidad, entre 
los cuales se consideran los siguientes: 


a. Los costos adicionales de las unidades que operaron para atender la 
energía exportada. 


b. Los costos por servicios complementarios e inflexibilidades operativas 
asociados a la exportación. 


c. Los cargos regulados como peajes u otros que correspondan. 


d. Un cargo por capacidad para la exportación, según se determine en la 
normativa interna de Ecuador y Perú. 


6. Cuando se requiera utilizar el sistema eléctrico de Ecuador o Perú como tránsito 
y exista la factibilidad técnica para atender un contrato con un Agente de un 
tercer país, el Agente exportador deberá pagar al país de tránsito por los 
conceptos a que hacen referencia los literales b y c del numeral 5 del artículo 1 
del presente Anexo. 


a. Esta operación no obligará al país de tránsito a suplir la energía no 
entregada por el país exportador, ni afectará a su mercado interno. 


b. El país de tránsito no podrá utilizar esta energía para cubrir su demanda 
interna. 


7. El Agente exportador peruano no asumirá el cargo por potencia regulado 
asociado a la energía exportada. Al Agente exportador ecuatoriano no se le 
asignará pago por potencia asociado a la energía exportada. 


8. El Agente importador asumirá, internamente en su país, los cargos determinados 
regulatoriamente, como potencia, peajes u otros que correspondan. 


9. El Agente importador peruano, en el caso de atender a consumidores regulados, 
podrá trasladar el precio contractual estipulado a dichos consumidores, sólo 
cuando se trate de situaciones de emergencia o restricciones declaradas 
conforme a la normativa interna. 
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10. Los operadores de los respectivos sistemas se comunicarán recíprocamente
sobre las situaciones de emergencia o restricciones técnicas que se produzcan
en sus sistemas y que puedan afectar a los intercambios de electricidad.


* * * * 












PERIODO CIENTO CUARENTA Y 
UNO DE SESIONES 
EXTRAORDINARIA DE LA 
COMISION 
24 DE ABRIL DE 2017 
VIDEOCONFERENCIA 
 


DECISIÓN 816 
 


Marco regulatorio para la 
interconexión subregional de 
sistemas eléctricos e 
intercambio intracomunitario de 
electricidad 


 
 LA COMISIÓN DE LA COMUNIDAD ANDINA,  
 
 VISTOS: Los Artículos 3 i), 22 a) y b), 26, 27  y 54 c) del Acuerdo de 
Cartagena, las Decisiones 536, 757, 789  y 797 de la Comisión de la Comunidad 
Andina; 
 
 CONSIDERANDO: Que el literal i) del artículo 3 del Acuerdo de Cartagena 
identifica a la integración física como uno de los mecanismos para alcanzar los 
objetivos de la  integración subregional andina; 
 
 Que la interconexión de los sistemas eléctricos de los Países Miembros y los 
intercambios comerciales intracomunitarios de electricidad, brindan importantes 
beneficios a los Países Miembros en términos económicos, sociales y ambientales 
y pueden conducir a la utilización óptima de sus recursos energéticos y a la 
seguridad y confiabilidad en el suministro eléctrico; 
 
 Que es deseable que la operación de interconexiones intracomunitarias y el 
desarrollo de transacciones comerciales de electricidad entre los Países 
Miembros, conduzca al desarrollo de sistemas regionales interconectados y al 
futuro funcionamiento de un mercado integrado de energía entre los Países 
Miembros de la Comunidad Andina; 
 
 Que las reglas y condiciones operativas y comerciales para los intercambios 
de electricidad entre los Países Miembros y para el funcionamiento de un mercado 
integrado de energía, deben permitir el uso óptimo de los recursos bajo criterios 
económicos y técnicos, que beneficien a los sistemas eléctricos de los países 
involucrados, sin perjuicio de la autonomía en el establecimiento de políticas 
internas de regulación y operación de los sistemas eléctricos nacionales; 
 
 Que mediante la Decisión 536 de la Comisión de la Comunidad Andina, 
publicada en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena el 19 de diciembre de 







2002, se adoptó el “Marco General para la interconexión subregional de sistemas 
eléctricos e intercambio intracomunitario de electricidad”; 
 
 Que en la Reunión Ampliada de la Comisión de la Comunidad Andina de fecha 
8 y 16 de setiembre y 4 de noviembre de 2009, se aprobó la Decisión 720 “Sobre 
la vigencia de la Decisión 536”, publicada en la Gaceta Oficial del Acuerdo de 
Cartagena el 5 de noviembre de 2009; la cual establece que con excepción del 
artículo 20, se suspende la aplicación de la Decisión 536 e incorpora un Anexo 
para el intercambio de electricidad entre Colombia y Ecuador; 
 
      Que en Reunión Ampliada de la Comisión de la Comunidad Andina, se expidió 
la Decisión 757 publicada en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena el 22 de 
agosto de 2011, que trata “Sobre la Vigencia de la Decisión 536 - Marco General 
para la Interconexión Subregional de Sistemas Eléctricos e Intercambio 
Intracomunitario de Electricidad”, la cual establece los lineamientos generales para 
viabilizar las transacciones de electricidad entre Colombia, Ecuador y Perú; 
 
        Que la Decisión 757 dejó sin efecto la Decisión 720 y estableció en sus 
Anexos el régimen transitorio entre Colombia y Ecuador (Anexo I) y entre Ecuador 
y Perú (Anexo II), manteniendo la suspensión de la Decisión 536 con excepción de 
su artículo 20, hasta el 22 de agosto de 2013; 
 
        Que la Decisión 789, publicada en la Gaceta Oficial del Acuerdo de 
Cartagena el 17 de junio de 2013 extendió la suspensión determinada por la 
Decisión 757 hasta el 31 de agosto de 2016, y modificó el artículo 12 del Anexo I 
de la mencionada Decisión 757; 
 
        Que a la fecha, se encuentran vigentes los Anexos I y II de la Decisión 757, 
modificado este último por la Decisión 789 y se encuentra suspendido el “Marco 
General para la interconexión subregional de sistemas eléctricos e intercambio 
intracomunitario de electricidad” dispuesto por la Decisión 536 con excepción de 
su artículo 20, hasta el 31 de agosto de 2016. 
 
        Que la Decisión 797, publicada en la Gaceta del Acuerdo de Cartagena el 15 
de octubre de 2014, estableció la lista de los Comités y Grupos Ad Hoc de la 
Comunidad Andina en el marco de la reingeniería del Sistema Andino de 
Integración, ratificando la existencia del Comité Andino de Organismos Normativos 
y Organismos Reguladores de Servicios de Electricidad (CANREL); 
 
 Que los señores Ministros, Viceministros y Altos Funcionarios del sector 
energético de Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador y Perú, en el marco de la iniciativa 
denominada “Sistema de Interconexión Eléctrica Andina” (SINEA), coincidieron en 
la importancia de los beneficios que traería la interconexión eléctrica de la región y 
acordaron implementar acciones sobre los temas relacionados con la 
infraestructura eléctrica de cada país y adoptar los mecanismos para avanzar en 
un proceso de integración eléctrica regional. Esta iniciativa proporcionó a los 







Países Miembros los Estudios de Armonización e insumos técnicos requeridos 
para formular la presente Decisión; 
 
      Que resulta conveniente disponer de un marco jurídico comunitario actualizado 
para la armonización de las normas y disposiciones de los Países Miembros, que 
facilite las interconexiones y los intercambios de electricidad en la Subregión; 
 
 Que el Comité Andino de Organismos Normativos y Organismos Reguladores 
de Servicios de Electricidad (CANREL) en su XIX Reunión realizada el 15 y 16 de 
diciembre de 2016, luego de una revisión, ha opinado favorablemente sobre el 
proyecto de Decisión y recomendó que el mismo sea elevado a consideración de 
la Comisión de la Comunidad Andina para su aprobación;  
 


DECIDE: 
 


Capítulo I 
Disposiciones Generales 


 
Artículo 1.- Mediante la presente Decisión se establece el Mercado Andino 


Eléctrico Regional (MAER) sobre la base de los siguientes principios: 
 


a) Optimización de excedentes una vez abastecido el mercado interno; 
b) Uso eficiente de los recursos energéticos en los países que conforman la 


región andina; 
c) Aprovechamiento de la complementariedad y de la disponibilidad de los 


recursos energéticos;  
d) Acceso libre, transparente y recíproco a la información para el 


funcionamiento del mercado y aquella que sea necesaria para la 
planificación de los enlaces internacionales; 


e) Fomento al desarrollo económico de la región andina; 
f) Sostenibilidad ambiental en el uso de los recursos; 
g) Mejora de la calidad en la prestación de los servicios eléctricos, y 
h) El derecho soberano de los países a establecer los criterios que aseguren 


el desarrollo sustentable en la utilización de sus recursos naturales. 
 
Artículo 2.- La presente Decisión tiene por objeto establecer el marco 


regulatorio del Mercado Andino Eléctrico Regional de Corto Plazo (MAERCP), que 
forma parte del MAER.   


 
El MAERCP comprenderá la realización de los intercambios de los Excedentes de 
Energía. 
 


Artículo 3.- Para los efectos de la presente Decisión se entenderá por: 
 
Administrador del Mercado: Entidad designada por cada país para la 
administración comercial de las Transacciones Internacionales de Electricidad o 
de su mercado de electricidad. 







 
Capacidad del Enlace Internacional: Límite máximo de flujo de potencia 
eléctrica de cada Enlace Internacional, calculado considerando las condiciones de 
calidad, seguridad y estabilidad de los sistemas eléctricos, así como las 
características técnicas de las líneas y equipos asociados a la interconexión. Este 
cálculo será realizado por los Operadores del Sistema de los países para cada 
enlace. 
 
Curva de Demanda: Corresponde a los precios de la energía eléctrica de cada 
bloque de generación local, que puede ser sustituido en un país, conforme a la 
normativa interna de cada país, por la importación en un Nodo Frontera y que se 
expresa en Dólares de los Estados Unidos de América por MWh. 
 
Curva de Oferta: Corresponde a los precios de la energía eléctrica de cada 
bloque de Excedentes de Energía en los Nodos Frontera del país exportador, 
considerando todos los cargos asociados a la oferta de electricidad, conforme a la 
normativa de cada país, que se expresa en Dólares de los Estados Unidos de 
América por MWh. 
 
Despacho Económico Coordinado: Consiste en un programa de despacho de 
los Excedentes de Energía a mínimo costo, considerando, en todo momento, las 
particularidades operativas del sistema eléctrico de cada país y la capacidad de 
los Enlaces Internacionales.  
 
Enlace internacional: Comprende el conjunto de equipamiento de transporte: 
líneas, subestaciones, transformadores, y otros, según corresponda, dedicado a 
conectar los sistemas eléctricos de dos países.  
 
Excedentes de Energía: Cantidades de energía eléctrica determinadas por los 
Operadores del Sistema, según la normativa interna de cada país, no requeridas 
para atender la demanda interna o mantener la seguridad del suministro en cada 
uno de ellos. 
 
Mercado del Día Anterior: Corresponde al conjunto de Transacciones 
Internacionales de Electricidad resultantes del despacho económico coordinado 
determinado el día anterior a partir de la Curva de Oferta y la Curva de Demanda, 
en los Nodos Frontera de cada Enlace Internacional para cada periodo de tiempo 
definido. 
 
Mercado Intradiario: Corresponde al conjunto de Transacciones Internacionales 
de Electricidad resultantes de los ajustes de la Curva de Oferta y la Curva de 
Demanda, posteriores al programa de despacho resultante del Mercado del Día 
Anterior.   
 
Nodo Frontera: Barra o nodo del sistema de transmisión al que se conecta un 
Enlace Internacional, donde se realiza la medición de las Transacciones 
Internacionales de Electricidad. 







 
Operador del Sistema: Entidad designada por cada país para la coordinación de 
la operación de su sistema eléctrico. 
 
Peaje Unitario del Sistema de Transmisión: Valor unitario que permite 
remunerar los costos fijos de la infraestructura de transmisión de cada país, 
expresado en Dólares de los Estados Unidos de América por MWh. 
Reglamento Comercial: Instrumento mediante el cual se establecen 
responsabilidades y obligaciones en la administración comercial de las 
transacciones internacionales de electricidad entre países interconectados, a 
través de los Administradores del Mercado. 
 
Reglamento Operativo: Instrumento mediante el cual se establecen 
responsabilidades y obligaciones en la operación técnica de las transacciones 
internacionales de electricidad entre países interconectados a través de los 
Operadores de los Sistemas de cada país. 
 
Rentas de Congestión: Valor resultante de multiplicar el flujo de energía en el 
Nodo Frontera del país exportador, por la diferencia de precios entre el país 
exportador y el país importador, cuando el flujo alcanza la Capacidad del Enlace 
Internacional.  
 
Restricciones Técnicas: Limitaciones impuestas por la red de transmisión o por 
los sistemas eléctricos de cada país, que serán determinadas por cada Operador 
del Sistema. 
 
Transacciones Internacionales de Electricidad (TIE): Intercambios de compra y 
venta de electricidad obtenidos de un despacho económico coordinado efectuado 
en el Mercado del Día Anterior y ajustados con los resultados del Mercado 
Intradiario.  
 


Capítulo II 
Reglas Generales 


 
Artículo 4.- El MAERCP se sujetará a las siguientes reglas: 


 
a) El MAERCP es el ámbito en el cual se realizan las TIE, las cuales 


tendrán carácter de vinculante para las partes involucradas. 
b) Las TIE se programarán con un horizonte de hasta 24 horas, tomarán 


en cuenta los Excedentes de Energía y estarán restringidas a la 
Capacidad de los Enlaces Internacionales; 


c) Los precios de la electricidad, en ambos extremos de los Enlaces 
Internacionales, deberán servir para valorar las TIE y calcular las 
Rentas de Congestión. Estos precios serán determinados conforme lo 
señalado en el Capítulo III; 







d) Las Rentas de Congestión que se originen en cada Enlace Internacional 
serán asignadas en partes iguales, es decir, 50% para cada uno de los 
dos países que comparten el Enlace Internacional;  


e) Las TIE no afectarán los precios internos del país exportador; 
f) Los países no impondrán gravámenes específicos ni restricciones a las 


importaciones o exportaciones de electricidad; 
g) Para efectos de las TIE, los precios de la Curva de Oferta y la Curva de 


Demanda, no deberán considerar ningún tipo de subsidio;  
h) Las TIE deberán contar con garantías financieras que cubran el valor de 


las mismas; 
i) Cuando existan razones de seguridad o insuficiencia de generación 


para el abastecimiento de su demanda interna, los países no estarán 
obligados a exportar energía. No obstante, deberán cumplir las 
obligaciones financieras adquiridas en el Mercado del Día Anterior y en 
el Mercado Intradiario; y, 


j) El país exportador recibirá una remuneración por uso de su sistema de 
transmisión valorado con el Peaje Unitario. El Peaje Unitario del 
Sistema de Transmisión de cada país deberá ser conocido por el 
Coordinador Regional antes de realizar el Despacho Económico 
Coordinado.  


 
Capítulo III 


Despacho Económico Coordinado 
 


Artículo 5.-  El Despacho Económico Coordinado del Mercado del Día 
Anterior, será ejecutado por el Coordinador Regional utilizando la Curva de Oferta 
y la Curva de Demanda valoradas en los Nodos Frontera de cada Enlace 
Internacional, remitidas a dicho Coordinador por los Operadores del Sistema de 
cada país, el día anterior a la operación.  


 
Artículo 6.- Todos los Operadores del Sistema de cada país que formen 


parte del MAERCP tendrán acceso a la información con la que se determina el 
Despacho Económico Coordinado al que se refiere el artículo anterior.  


 
Artículo 7.- Los ajustes al Despacho Económico Coordinado resultantes 


del Mercado Intradiario, serán realizados por el Coordinador Regional utilizando 
las nuevas Curvas de Oferta y Curvas de Demanda valoradas en los Nodos 
Frontera de cada Enlace Internacional. 


 
Artículo 8.- Los precios y cantidades de las TIE resultantes del Despacho 


Coordinado del Mercado del Día Anterior y del Mercado Intradiario constituyen una 
obligación financiera vinculante para las partes involucradas. 
 


Artículo 9.- Dentro del proceso de optimización del Despacho Económico 
Coordinado, ningún país importador pagará por la importación, la cual incluye el 
costo de la transmisión del país exportador, un valor mayor al que le hubiera 
costado producir con su propia generación disponible. 







Capítulo IV 
Aspectos Operativos 


 
Artículo 10.- Los Operadores del Sistema serán responsables de:  


 
a) Coordinar la operación de los Enlaces Internacionales;  
b) Identificar o establecer las Restricciones Técnicas; y,  
c) Realizar las acciones que permitan operar el MAERCP en condiciones de 


seguridad y calidad del servicio.  
 


Artículo 11.- Las condiciones operativas que regirán las TIE se 
establecerán en el Reglamento Operativo.  
 


Artículo 12.- Los países interconectados deberán implementar la tecnología 
que permita la operación del MAERCP, conforme a los requerimientos 
establecidos en el Reglamento Operativo. 


 
Capítulo V 


Aspectos Comerciales 
 


Artículo 13.- Las condiciones comerciales que regirán las TIE se 
establecerán en el Reglamento Comercial. 


 
Artículo 14.- Según lo dispuesto en el Capítulo VII el Coordinador Regional 


será el encargado de liquidar las TIE. Los Administradores del Mercado facturarán 
y pagarán dichas TIE conforme a la liquidación que les suministre el Coordinador 
Regional.  


 
Artículo 15.- Con base en los resultados del despacho programado, la 


producción y consumo real, los Operadores del Sistema identificarán las 
desviaciones de los flujos de energía e informarán de las mismas al Coordinador 
Regional, a fin de que éste ajuste las liquidaciones de las transacciones realizadas 
en el mercado. 


 
Artículo 16.- El Administrador del Mercado del país importador pagará al 


Administrador del Mercado del país exportador, además del valor de las TIE, el 
monto correspondiente al producto del Peaje Unitario del Sistema de Transmisión 
y al flujo real de energía medido en el Nodo Frontera del Enlace Internacional del 
país exportador. 


 
 


Capítulo VI 
Planificación de los Enlaces Internacionales 


 
Artículo 17.- En la planificación de la expansión de los sistemas de 


transmisión de cada país y de sus respectivos Enlaces Internacionales, los países 







se regirán por sus respectivas normas internas, teniendo en cuenta los potenciales 
intercambios de electricidad a nivel regional. 


 
Artículo 18.- Con la finalidad de fomentar las TIE, los países podrán evaluar 


de manera conjunta las necesidades de infraestructura de transmisión. 
 


Capítulo VII 
Coordinador Regional 


 
       Artículo 19.- El Coordinador Regional será designado por el CANREL de 
entre los Operadores del Sistema o Administradores del Mercado de cada país, 
por un período de dos años calendario. Esta designación será rotativa y seguirá el 
orden alfabético de los países interconectados. 
        


Artículo 20.- Son funciones del Coordinador Regional las siguientes: 
a) Realizar y ajustar el Despacho Económico Coordinado; 
b) Coordinar la operación técnica de los Enlaces Internacionales 
c) Registrar, determinar la compensación y liquidar las Transacciones 


Internacionales de Electricidad; 
d) Utilizar el peaje unitario del sistema de transmisión de cada país en el 


proceso del despacho económico coordinado; 
e) Entregar a los Operadores de los Sistemas y a los Administradores de los 


Mercados de cada país, la información necesaria que dispongan los 
Reglamentos respectivos, para la ejecución del Despacho Económico 
Coordinado y la liquidación de las TIE, y;  


f) Las demás que se establezcan en los Reglamentos. 
 
 


Disposición Final 
 


ÚNICA.- La Disposición Complementaria y las Disposiciones Transitorias entrarán 
en vigencia en la fecha de publicación de la presente Decisión en la Gaceta Oficial 
del Acuerdo de Cartagena. 
 
Las demás disposiciones de la presente Decisión entrarán en vigencia a la fecha 
de la aprobación y publicación en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena, de 
los reglamentos a los que se refiere la Disposición Transitoria Primera.  
 
En la fecha a la que se refiere el párrafo anterior  y, sin perjuicio de lo señalado en 
la Disposición Transitoria Cuarta, quedarán derogadas las Decisiones 536 y 757 
que aprueban el “Marco General para la interconexión subregional de sistemas 
eléctricos e intercambio intracomunitario de electricidad” y “Sobre la Vigencia de la 
Decisión 536 - Marco General para la Interconexión Subregional de Sistemas 
Eléctricos e Intercambio Intracomunitario de Electricidad”, respectivamente.  
 
 
 







Disposición Complementaria 
 
ÚNICA.- Los países impulsarán la ejecución de programas de cooperación en los 
campos de formación y capacitación profesional, intercambio tecnológico y 
asistencia técnica especializada, orientados, entre otros, al funcionamiento del 
mercado eléctrico, la planificación y la operación de los sistemas eléctricos 
interconectados. 
 


 
Disposiciones Transitorias 


 
PRIMERA.- La Secretaría General adoptará mediante Resolución a propuesta y 
previa opinión favorable del CANREL, los Reglamentos señalados a continuación; 
y para tal efecto dicho Comité elaborará un cronograma para el desarrollo de los 
mismos que permitirán la aplicación de la presente Decisión: 
 


a) El Reglamento Operativo, que incluirá las condiciones operativas que regirán 
los intercambios de compra y venta de electricidad. 


b) El Reglamento Comercial, que incluirá las condiciones y procedimientos para 
la liquidación, facturación y pago de las TIE, el tipo de garantías financieras, 
la metodología de cálculo y el procedimiento para su implementación. 


c) El Reglamento de designación, funciones y responsabilidades del 
Coordinador Regional 


 
Los reglamentos a los que se refieren los literales a) y b), considerarán el 
procedimiento de funcionamiento del Mercado del Día Anterior y del Mercado 
Intradiario; el procedimiento de Despacho Económico Coordinado y el algoritmo 
del modelo del Despacho Económico Coordinado, según corresponda. 
El CANREL podrá proponer los demás instrumentos, condiciones y requisitos que 
se requieran para la correcta implementación de la presente Decisión. 
 
SEGUNDA.-, La Secretaría General de la Comunidad Andina a propuesta del 
CANREL, actualizará el Reglamento Interno del CANREL a fin de adecuarlo a lo 
dispuesto en la Decisión 797 y la presente Decisión. 
 
TERCERA.- Antes de la entrada en vigencia de los Reglamentos señalados en la 
Disposición Transitoria Primera, Colombia, Ecuador y Perú adoptarán las medidas 
necesarias para asegurar la operación de las interconexiones eléctricas y de las 
transacciones comerciales y permitir el adecuado funcionamiento del Mercado 
Andino Eléctrico Regional de Corto Plazo. 
 
CUARTA.- Se extiende la suspensión de la Decisión 536 con excepción de su 
artículo 20, así como la vigencia del Régimen Transitorio entre Colombia y 
Ecuador y entre Ecuador y Perú a que se refiere la Decisión 757, hasta la fecha de 
la aprobación y publicación en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena, de los 
reglamentos a los que se refiere la Disposición Transitoria Primera.  
  







QUINTA.- La presente Decisión no será aplicable al Estado Plurinacional de 
Bolivia hasta que este país solicite oficialmente su adhesión a la misma. Para su 
adhesión, Bolivia podrá solicitar ajustes a la Decisión. 
 
La no adhesión de Bolivia a la presente Decisión, no impedirá que las autoridades 
de dicho País Miembro participen en las reuniones del Comité Andino de 
Organismos Normativos y Organismos Reguladores de Servicios de Electricidad 
(CANREL). 
 
Dada en la ciudad de Lima, Perú, a los veinticuatro días del mes de abril del año 
dos mil diecisiete. 





		DECISIÓN 816

		Capítulo III
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Tercer Suplemento del Registro Oficial No.418 , 16 de Enero 2015


Normativa: Vigente


Última Reforma: Cuarto Suplemento del Registro Oficial 452, 14-V-2021


LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA
(Ley s/n)


REPÚBLICA DEL ECUADOR


ASAMBLEA NACIONAL


CERTIFICACIÓN


En mi calidad de Secretaria General de la Asamblea Nacional, me permito CERTIFICAR que 
la Asamblea Nacional discutió y aprobó el “PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA”, en primer debate el 29 de mayo de 2014; en segundo 
debate el 18 de noviembre de 2014 y se pronunció sobre la objeción parcial del Presidente 
Constitucional de la República el 08 de enero de 2015.


Quito, 12 de enero de 2015


f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDÓÑEZ, Secretaria General .


REPÚBLICA DEL ECUADOR


ASAMBLEA NACIONAL


EL PLENO


CONSIDERANDO:


Que, la Asamblea Constituyente en sesión de 13 de mayo de2008 expidió el Mandato 
Constituyente No. 9, promulgado en el Registro Oficial No. 339 de 17 de mayo de 2008, 
cuyo objeto fue la adopción de medidas para solucionar la falta de inversión en las 
empresas de los sectores eléctrico y de telecomunicaciones, para satisfacer necesidades 
de infraestructura, que a la fecha, ha cumplido su propósito, dinamizándolos con la 
inyección de recursos estatales;
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Que, la Asamblea Constituyente en sesión de 23 de julio de 2008 expidió el Mandato 
Constituyente No. 15, promulgado en el Suplemento del Registro Oficial No. 393 de 31 de 
julio de 2008, a través del cual se dispuso cambios estructurales profundos del sector 
eléctrico que produjeron, entre otros, la fijación de la tarifa única, el reconocimiento, a 
través del Ministerio de Finanzas, de la diferencia entre los costos del servicio eléctrico y 
la tarifa única, la eliminación del concepto de costos marginales para el cálculo del costos 
de generación, el aporte estatal para los componentes de inversión para la expansión en 
los costos de distribución y transmisión y la extinción de obligaciones de las empresas 
eléctricas por las transacciones de electricidad, cuyo cumplimiento ha permitido la 
ejecución de nuevos proyectos eléctricos en todo el país, la sostenibilidad económica y el 
desarrollo general del sector eléctrico ecuatoriano;


Que, la Constitución de la República del Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 449 
del 20 de octubre de 2008, ordena en el artículo 85 que la formulación, ejecución, 
evaluación y control de las políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos 
que garanticen los derechos reconocidos por la Constitución se orientarán a hacer 
efectivos el buen vivir y se formularán a partir del principio de solidaridad;


Que, el numeral 9 del artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador preceptúa 
que el más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos 
garantizados en la Constitución, estando obligados el Estado, sus delegatarios, 
concesionarios y toda persona que actúe en ejercicio de una potestad pública, a reparar 
las violaciones a los derechos de los particulares por la falta o deficiencia en la prestación 
de los servicios públicos, o por las acciones u omisiones de sus servidores públicos en el 
desempeño de sus puestos, debiendo el Estado proceder a ejercer, de forma inmediata, el 
derecho de repetición en contra de las personas responsables del daño producido, sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles, penales y administrativas a que hubiere lugar;


Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce el derecho de 
la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la 
sostenibilidad y el buen vivir, el sumak kawsay y declara de interés público la preservación 
del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del 
patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los 
espacios naturales degradados;


Que, el artículo 15 de la Constitución de la República del Ecuador señala que corresponde 
al Estado promover, en el sector público y privado, el uso de tecnologías ambientalmente 
limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto, así como que la 
soberanía energética no se alcanzará en detrimento de la soberanía alimentaria, ni 
afectará el derecho al agua;


Que, el artículo 287 de la Constitución de la República del Ecuador señala que toda norma 
que cree una obligación financiada con recursos públicos establecerá la fuente de 
financiamiento correspondiente. Solamente las instituciones de derecho público podrán 
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financiarse con tasas y contribuciones especiales establecidas por ley;


Que, el artículo 301 de la Constitución de la República del Ecuador señala que las tasas y 
contribuciones especiales se crearán y regularán de acuerdo con la ley;


Que, la Constitución de la República del Ecuador establece en el numeral 2 del artículo 
133 que serán expedidas con el carácter de orgánicas, las leyes que regulen el ejercicio de 
los derechos y garantías constitucionales, por tanto, siendo que el servicio público y 
estratégico de energía eléctrica es un derecho y una garantía constitucional, la presente 
ley debe tener la jerarquía de orgánica;


Que, el artículo 313 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el 
Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores 
estratégicos de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, 
prevención y eficiencia y que se considera un sector estratégico la energía en todas sus 
formas;


Que, el artículo 314 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el Estado 
será responsable de la provisión, entre otros, del servicio público energía eléctrica;


Que, el artículo 315 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el Estado 
podrá constituir empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación 
de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes 
públicos y el desarrollo de otras actividades económicas;


Que, el artículo 316 de la Constitución de la República del Ecuador indica que el Estado 
podrá delegar la participación en los sectores estratégicos y servicios públicos a empresas 
mixtas en las cuales tenga mayoría accionaria y podrá, de forma excepcional, delegar a la 
iniciativa privada y a la economía popular y solidaria, el ejercicio de estas actividades, en 
los casos que establezca la ley;


Que, el artículo 395 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el Estado 
debe garantizar un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado y 
respetuoso de la diversidad cultural, que conserve la biodiversidad y la capacidad de 
regeneración natural de los ecosistemas, y asegure la satisfacción de las necesidades de 
las generaciones presentes y futuras;


Que, el artículo 413 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el Estado 
debe promover la eficiencia energética, el desarrollo y uso de prácticas y tecnologías 
ambientalmente limpias y sanas, así como de energías renovables, diversificadas, de bajo 
impacto;


Que, el incremento de la demanda de energía eléctrica como resultado del crecimiento de 
la población y de la economía, constituye no sólo un gran desafío, sino exige la utilización 
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de nuevas fuentes de abastecimiento de energía y conductas de consumo público y 
ciudadano, acordes con la magnitud del desafío;


Que, resulta imperativo construir una matriz de generación eléctrica económica y 
ecológicamente equilibrada, incrementando la participación de las energías limpias y 
renovables como la eólica, biomasa, biogás, fotovoltaica, geotérmica, mareomotriz e 
hidroeléctrica, disminuyendo la generación térmica ineficiente que utiliza combustibles 
fósiles;


Que, la modernización de las redes eléctricas debe considerar aspectos regulatorios, redes 
de transporte y distribución de energía, redes de comunicación, generación distribuida, 
almacenamiento de energía, medición inteligente, control distribuido, gestión activa de la 
demanda y oportunidades de brindar nuevos productos y servicios;


Que, es obligación del Estado impulsar el desarrollo de las actividades económicas 
mediante un orden jurídico e institucional que promueva y fomente la participación de los 
diferentes sectores sociales, económicos y empresariales;


Que, es deber del Estado la provisión del servicio público de energía eléctrica que sirva 
como herramienta de fomento del desarrollo de las industrias del país;


Que, es imperioso contar con un nuevo marco jurídico del sector eléctrico, acorde con las 
disposiciones de la Constitución de la República del Ecuador, la realidad nacional, 
actualizando su estructura institucional; y,


En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, expide la siguiente:


LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA


Título I
DISPOSICIONES FUNDAMENTALES


Art. 1.- Objeto y alcance de la ley.- La presente ley tiene por objeto garantizar que el 
servicio público de energía eléctrica cumpla los principios constitucionales de 
obligatoriedad, generalidad, uniformidad, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, 
regularidad, continuidad, calidad, sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y 
eficiencia, para lo cual, corresponde a través del presente instrumento, normar el ejercicio 
de la responsabilidad del Estado de planificar, ejecutar, regular, controlar y administrar el 
servicio público de energía eléctrica.


La presente ley regula la participación de los sectores público y privado, en actividades 
relacionadas con el servicio público de energía eléctrica, así como también la promoción y 
ejecución de planes y proyectos con fuentes de energías renovables, y el establecimiento 
de mecanismos de eficiencia energética.
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Art. 2.- Objetivos específicos de la ley.- Son objetivos específicos de la presente ley:


1. Cumplir la prestación del servicio público de energía eléctrica al consumidor o usuario 
final, a través de las actividades de: generación, transmisión, distribución y 
comercialización, importación y exportación de energía eléctrica;


2. Proveer a los consumidores o usuarios finales un servicio público de energía eléctrica de 
alta calidad, confiabilidad y seguridad; así como el servicio de alumbrado público general 
que lo requieran según la regulación específica;


3. Proteger los derechos de los consumidores o usuarios finales del servicio público de 
energía eléctrica;


4. Asegurar la gobernabilidad del sector mediante una estructura institucional adecuada, 
una definición clara de funciones y un sistema de rendición de cuentas;


5. Desarrollar mecanismos de promoción por parte del Estado, que incentiven el 
aprovechamiento técnico y económico de recursos energéticos, con énfasis en las fuentes 
renovables. La promoción de la biomasa tendrá preeminencia en la de origen de residuos 
sólidos.


6. Formular políticas de eficiencia energética a ser cumplidas por las personas naturales y 
jurídicas que usen la energía o provean bienes y servicios relacionados, favoreciendo la 
protección del ambiente;


7. Diseñar mecanismos que permitan asegurar la sustentabilidad económica y financiera 
del sector eléctrico;


8. Asegurar la igualdad y uso generalizado de los servicios e instalaciones de transmisión y 
distribución; y,


9. Desarrollar la energización rural.
Art. 3.- Definiciones.- Para efectos de aplicación de la presente ley, se tendrán en cuenta 
las definiciones generales siguientes:


1. Afectación al servicio público: Condición en la que se encuentran los bienes e 
instalaciones necesarios para cumplir con el objeto del servicio público de energía 
eléctrica. No podrán ser retirados sin la autorización previa respectiva. Se incluye dentro 
de esta condición a los bienes e instalaciones pertenecientes a los autogeneradores.


2. Alumbrado público general: (Sustituido por el Art. Único de la Ley s/n, R.O. 83-S, 19-XI-
2019).- Comprende los sistemas de alumbrado de vías públicas, para tránsito de personas 
y vehículos, incluye también los sistemas de iluminación de escenarios deportivos de 
acceso y uso público, no cerrados, cubiertos o no, de propiedad pública o comunitaria, 
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ubicados en los sectores urbanos y rurales. Excluye la iluminación de las zonas comunes 
de unidades inmobiliarias declaradas como propiedad horizontal, la iluminación pública 
ornamental e intervenida.


3. Alumbrado público intervenido: Es la iluminación de vías que, debido a planes o 
requerimientos específicos de los gobiernos autónomos descentralizados, difieren de los 
niveles de iluminación establecidos por regulación, y/o requieren de una infraestructura 
constructiva distinta de los estándares establecidos para el alumbrado público general.


4. Alumbrado público ornamental: Es la iluminación de zonas como parques, plazas, 
iglesias, monumentos y similares, que difiere de los niveles establecidos por regulación 
para alumbrado público general, dado que éstos obedecen a criterios estéticos 
determinados por el gobierno autónomo descentralizado correspondiente, o por el 
órgano estatal competente.


5. (Sustituido por el Art. 1 de la Ley s/n, R.O. 452-4S, 14-V-2021).- Autogenerador: 
Persona jurídica, productora de energía eléctrica, cuya producción está destinada a 
abastecer sus puntos de consumo propio, pudiendo producir excedentes de generación 
que pueden ser puestos a disposición de la demanda.


6. Consumidor o usuario final: Persona natural o jurídica que se beneficia con la 
prestación del servicio público de energía eléctrica, bien como propietario del inmueble 
en donde éste se presta, o como receptor directo del servicio.


7. Empresa eléctrica: Persona jurídica de derecho público o privado, cuyo título 
habilitante le faculta realizar actividades de generación, transmisión, distribución y 
comercialización, importación o exportación de energía eléctrica y el servicio de 
alumbrado público general.


8. Energía eléctrica: Flujo de electrones producido con base en fuentes primarias de 
energía, mediante generadores eléctricos, transportada y distribuida hasta las 
instalaciones del consumidor o usuario final.


9. Energías renovables: Son las procedentes de fuentes que no disminuyen por efecto de 
su utilización: hidráulica, eólica, solar, geotérmica, biomasa, mareomotriz, nuclear y otras.


10. Energías renovables no convencionales: Se consideran como energías renovables no 
convencionales a las fuentes: solar, eólica, geotérmica, biomasa, mareomotriz, 
hidroeléctrica de capacidades menores, en los términos y condiciones establecidas en la 
normativa, y otras que se llegaren a definir en la regulación respectiva.


11. Gran consumidor: Persona natural o jurídica, cuyas características de consumo 
definidas por la Agencia de Regulación y Control de Electricidad – ARCONEL-, a través de la 
respectiva regulación, le facultan para acordar libremente con un generador o 
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autogenerador privados, la compra de la energía eléctrica para su abastecimiento.


12. Pliego tarifario: Documento emitido por el ARCONEL, que contiene la estructura 
tarifaria a aplicarse a los consumidores o usuarios finales, y los valores que le corresponde 
a dicha estructura, para el servicio público de energía eléctrica y el servicio de alumbrado 
público general.


13. Servicio público de energía eléctrica: Comprende las actividades de: generación, 
transmisión, distribución y comercialización, alumbrado público general, importación y 
exportación de energía eléctrica.


14. Sistema Nacional Interconectado (SNI): Es el sistema integrado por los elementos del 
sistema eléctrico conectados entre sí, el cual permite la producción y transferencia de 
energía eléctrica entre centros de generación, centros de consumo y nodos de 
interconexión internacional, dirigido a la prestación del servicio público de energía 
eléctrica, no incluye la distribución de electricidad.


15. Suspensión del servicio: Es la capacidad de la empresa eléctrica a interrumpir la 
prestación del servicio público de energía eléctrica al consumidor o usuario final, por falta 
de pago del consumo facturado, por fuerza mayor o caso fortuito; o por motivos de 
mantenimientos programados.


16. Título habilitante: Acto administrativo por el cual el Estado, delega o autoriza a una 
persona jurídica, pública o privada, consorcios o asociaciones, a efectuar actividades 
relacionadas con el servicio público de energía eléctrica.


17. (Agregado por el Art. 1 de la Ley s/n, R.O. 452-4S, 14-V-2021).- Consumo Propio: Es la 
demanda de energía de la instalación o instalaciones de una persona jurídica dedicada a 
una actividad productiva o comercial, que a su vez es propietaria, accionista o tiene 
participaciones en una empresa autogeneradora.
Art. 4.- Derechos de los consumidores o usuarios finales.- Son derechos de los 
consumidores o usuarios finales los siguientes:


1. Recibir el servicio público de energía eléctrica acorde con los principios constitucionales 
de eficiencia, responsabilidad, continuidad, calidad y precio equitativo;


2. Recibir la factura comercial de acuerdo a su consumo;


3. Reclamar a la empresa eléctrica en caso de inconformidad con el servicio público 
recibido, o los valores facturados; y, recibir una respuesta oportuna;


4. Ser oportunamente informado por cualquier medio idóneo sobre los trabajos o 
acciones que puedan conducir a una suspensión del servicio eléctrico;
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5. Ser oportunamente informado sobre las tarifas a aplicarse a sus consumos;


6. Recibir un trato equitativo, no discriminatorio o abusivo, en la prestación del servicio 
público de energía eléctrica;


7. Contar con alumbrado público en las vías públicas, en función de la regulación que para 
el efecto emita la Agencia de Regulación y Control de Electricidad ARCONEL;


8. Participar en audiencias públicas convocadas por el Ministerio de Electricidad y Energía 
Renovable o la Agencia de Regulación y Control de Electricidad ARCONEL; y,


9. Ser indemnizado por los daños ocasionados por causas imputables a la calidad del 
servicio público de energía eléctrica suministrado por parte de la empresa eléctrica de 
distribución y comercialización.
Art. 5.- Obligaciones de los consumidores o usuarios finales.- Son obligaciones de los 
consumidores o usuarios finales los siguientes:


1. Pagar oportunamente la factura de energía eléctrica;


2. Permitir el acceso al personal autorizado de la empresa eléctrica y organismos de 
control para verificar sus sistemas de medición y de sus instalaciones;


3. Utilizar de forma eficiente la energía eléctrica;


4. Cuidar las instalaciones eléctricas que le permiten contar con suministro de electricidad 
y denunciar a quienes hacen uso incorrecto de las mismas;


5. Evitar cualquier riesgo que pueda afectar su salud y su vida, así como la de los demás; y,


6. Cumplir las condiciones establecidas por la empresa eléctrica, con base en la ley, los 
reglamentos y regulaciones, en cuanto al uso de la energía eléctrica y al suministro del 
servicio público.
Art. 6.- Normas complementarias.- Son aplicables en materia eléctrica las leyes que 
regulan el uso y aprovechamiento de los recursos naturales, la participación ciudadana, la 
protección del ambiente y otras de la legislación positiva ecuatoriana aplicable al sector 
eléctrico, en lo que no esté expresamente regulado en la presente ley.


Título II
RESPONSABILIDADES Y ATRIBUCIONES DEL ESTADO


Art. 7.- Deber del Estado.- Constituye deber y responsabilidad privativa del Estado, a 
través del Gobierno Central, satisfacer las necesidades del servicio público de energía 
eléctrica y alumbrado público general del país, mediante el aprovechamiento eficiente de 
sus recursos, de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan Maestro de 
Electricidad, y los demás planes sectoriales que fueren aplicables.
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La prestación del servicio público de energía eléctrica y de alumbrado público general, 
será realizada por el Gobierno Central, a través de empresas públicas o empresas mixtas 
en las cuales tenga mayoría accionaria, pudiendo excepcionalmente delegar a la iniciativa 
privada; siendo, en todos los casos, necesaria la obtención previa del título habilitante 
correspondiente.


Corresponde al Gobierno Central la toma de decisiones en torno a la planificación, 
construcción e instalación de sistemas eléctricos para entregar energía a los usuarios 
finales, así como también el mantenimiento, operación y desarrollo sustentable del sector 
eléctrico, a fin de satisfacer las necesidades del servicio público de energía eléctrica.
Art. 8.- Rectoría de las políticas públicas para el sector eléctrico.- Corresponde a la 
Función Ejecutiva la formulación, definición y dirección de las políticas públicas y servicios 
públicos que garanticen los derechos reconocidos por la Constitución, para los 
participantes y consumidores o usuarios finales.


Para tales efectos, la Función Ejecutiva actuará por intermedio del Ministerio de 
Electricidad y Energía Renovable y demás organismos que se determinan en esta ley.


Título III
ESTRUCTURA DEL SECTOR ELÉCTRICO


Capítulo I
ESTRUCTURA


Art. 9.- Estructura institucional.- El sector eléctrico estará estructurado en el ámbito 
institucional, de la siguiente manera:


1. Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, MEER;


2. Agencia de Regulación y Control de Electricidad, ARCONEL;


3. Operador Nacional de Electricidad, CENACE; y,


4. Institutos especializados.
Art. 10.- Estructura empresarial.- El sector eléctrico, en el ámbito empresarial, actuará a 
través de:


a) Empresas públicas;


b) Empresas de economía mixta;


c) Empresas privadas;


d) Consorcios o asociaciones;
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e) Empresas de economía popular y solidaria.


Capítulo II
MINISTERIO DE ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE – MEER


Art. 11.- Naturaleza jurídica.- Es el órgano rector y planificador del sector eléctrico. Le 
corresponde definir y aplicar las políticas; evaluar que la regulación y control se cumplan 
para estructurar un eficiente servicio público de energía eléctrica; la identificación y 
seguimiento de la ejecución de proyectos; otorgar títulos habilitantes; evaluar la gestión 
del sector eléctrico; la promoción y ejecución de planes y programas de energías 
renovables; los mecanismos para conseguir la eficiencia energética, de conformidad con lo 
dispuesto en la Constitución y la ley.
Art. 12.- Atribuciones y deberes.- Son atribuciones y deberes del Ministerio de 
Electricidad y Energía Renovable en materia eléctrica, energía renovable y eficiencia 
energética:


1. Ejercer la representación del Estado ante organismos nacionales e internacionales y, 
acordar los lineamientos para su armonización normativa;


2. Dictar las políticas y dirigir los procesos para su aplicación;


3. Elaborar el Plan Maestro de Electricidad (PME), el Plan Nacional de Eficiencia Energética 
(PLANEE);


4. Supervisar y evaluar la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos para el 
desarrollo y gestión dentro del ámbito de su competencia;


5. Proponer al Presidente de la República proyectos de leyes y reglamentos;


6. Establecer parámetros e indicadores para el seguimiento y evaluación de la gestión de 
las entidades y empresas del sector de su competencia;


7. Fijar la política de importación y exportación de energía eléctrica;


8. Promover la Integración Eléctrica Regional;


9. Impulsar la investigación científica y tecnológica en materia de electricidad, energía 
renovable y eficiencia energética;


10. Establecer las políticas de capacitación del talento humano en el Sector Eléctrico;


11. Otorgar y extinguir títulos habilitantes para el ejercicio de las actividades del sector 
eléctrico;
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12. Presidir a través del Ministro, o su delegado, el Directorio de la Agencia de Regulación 
y Control de Electricidad ARCONEL y coordinar el control de la gestión de dicha entidad;


13. Declarar de utilidad pública o de interés social, de acuerdo con la ley, con fines de 
expropiación y ocupación inmediata, los inmuebles que se requieran para el desarrollo del 
sector; constituir servidumbres forzosas y necesarias para la construcción y operación de 
obras relacionadas, en el ámbito de sus competencias;


14. Organizar las dependencias técnico-administrativas que se consideren necesarias para 
el cumplimiento de su función;


15. Mantener actualizado el inventario de los recursos energéticos del país con fines de 
producción eléctrica;


16. Aprobar el presupuesto anual operativo y de inversiones del OPERADOR NACIONAL DE 
ELECTRICIDAD, CENACE;


17. Aprobar el informe anual de actividades del Director Ejecutivo del OPERADOR 
NACIONAL DE ELECTRICIDAD, CENACE; y,


18. Las demás establecidas en las leyes y decretos ejecutivos, así como en el Reglamento 
General a esta ley.
Art. 13.- De la planificación.- El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable será el 
responsable de la planificación del sector eléctrico, de las energías renovables y de la 
eficiencia energética, acorde con las disposiciones de la Constitución de la República, el 
Plan Nacional de Desarrollo y la política nacional emitida por el Presidente de la República, 
considerando los siguientes instrumentos, que serán de cumplimiento obligatorio para el 
sector público e indicativo para el sector privado:


1. El Plan Maestro de Electricidad, PME, será elaborado por el Ministerio de Electricidad y 
Energía Renovable, en coordinación con las entidades y empresas del sector eléctrico.


2. El Plan Nacional de Eficiencia Energética, PLANEE, será elaborado por el Ministerio de 
Electricidad y Energía Renovable, en coordinación con las Secretarías de Estado e 
Instituciones cuyas funciones estén relacionadas con el uso de energías.


Los mecanismos de coordinación de los instrumentos, en lo relacionado con el sector 
eléctrico, serán definidos por el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable.


Capítulo III
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ELECTRICIDAD - ARCONEL


Art. 14.- Naturaleza jurídica.- La Agencia de Regulación y Control de Electricidad 
ARCONEL, es el organismo técnico administrativo encargado del ejercicio de la potestad 
estatal de regular y controlar las actividades relacionadas con el servicio público de 
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energía eléctrica y el servicio de alumbrado público general, precautelando los intereses 
del consumidor o usuario final.


La Agencia de Regulación y Control de Electricidad es una institución de derecho público, 
con personalidad jurídica, autonomía administrativa, técnica, económica y patrimonio 
propio; está adscrita al Ministerio de Electricidad y Energía Renovable.


El Presupuesto de la Agencia de Regulación y Control de Electricidad, ARCONEL, se 
financiará con los recursos provenientes del Presupuesto General del Estado.


La Agencia de Regulación y Control de Electricidad ARCONEL no ejercerá actividades 
empresariales en el sector eléctrico.
Art. 15.- Atribuciones y deberes.- Las atribuciones y deberes de la Agencia de Regulación 
y Control de Electricidad ARCONEL son:


1. Regular aspectos técnico-económicos y operativos de las actividades relacionadas con 
el servicio público de energía eléctrica y el servicio de alumbrado público general;


2. Dictar las regulaciones a las cuales deberán ajustarse las empresas eléctricas; el 
Operador Nacional de Electricidad (CENACE) y los consumidores o usuarios finales; sean 
estos públicos o privados, observando las políticas de eficiencia energética, para lo cual 
están obligados a proporcionar la información que le sea requerida;


3. Controlar a las empresas eléctricas, en lo referente al cumplimiento de la normativa y 
de las obligaciones constantes en los títulos habilitantes pertinentes, y otros aspectos que 
el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable defina;


4. Coordinar con la Autoridad Ambiental Nacional los mecanismos para la observancia al 
cumplimiento de la normativa jurídica, por parte de las empresas eléctricas, relacionada 
con la protección del ambiente y las obligaciones socio ambientales, determinadas en los 
títulos habilitantes;


5. Realizar estudios y análisis técnicos, económicos y financieros para la elaboración de las 
regulaciones, pliegos tarifarios y acciones de control;


6. Establecer los pliegos tarifarios para el servicio público de energía eléctrica y para el 
servicio de alumbrado público general;


7. Establecer mediante resolución del Directorio y previa solicitud debidamente 
sustentada de las empresas eléctricas de distribución, contribuciones especiales de 
mejora a los consumidores o usuarios finales del servicio de una determinada zona 
geográfica, por obras relacionadas con los sistemas de distribución eléctrica y de 
alumbrado público de dicha zona, que no consten en el Plan Maestro de Electricidad y que 
beneficien a dichos consumidores o usuarios finales del servicio. Para el efecto, las 
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empresas eléctricas que ejecuten las obras establecerán las zonas de influencia de la obra, 
estando los propietarios de inmuebles de dichas zonas obligados al pago de la 
contribución especial.


El valor de las obras ejecutadas será dividido a prorrata entre los propietarios de 
inmuebles ubicados en la zona de influencia de la obra y podrá ser cobrado en las facturas 
o planillas de servicio eléctrico hasta en 60 meses;


8. Preparar los informes y estudios que sean requeridos por la entidad rectora;


9. Implementar, operar y mantener el sistema único de información estadística del sector 
eléctrico;


10. Ejercer, de conformidad con la ley, la jurisdicción coactiva en todos los casos de su 
competencia;


11. Tramitar, investigar y resolver las quejas y controversias que se susciten entre los 
partícipes del sector eléctrico, dentro del ámbito de su competencia, de conformidad con 
la regulación que para el efecto se expida, cuyas resoluciones serán de carácter vinculante 
y de cumplimiento obligatorio;


12. Conocer, tramitar y resolver sobre los incumplimientos e imponer las sanciones por las 
infracciones a la presente ley, a sus reglamentos, títulos habilitantes y demás normativa 
aplicable en materia de energía eléctrica;


13. Presentar al Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, dentro del primer 
trimestre de cada año, un informe de actividades del año inmediato anterior;


14. Recibir, poner en conocimiento de la Autoridad Ambiental Nacional y hacer el 
seguimiento a las denuncias que se presentaren sobre el incumplimiento de normas 
ambientales y de prevención de la contaminación;


15. Fomentar, promover y capacitar a todos los actores del sector eléctrico sobre las 
actividades de prevención y control de la contaminación así como los procesos para la 
mitigación de impactos ambientales;


16. Imponer la sanción de suspensión o establecer la intervención de las entidades bajo su 
competencia; y,


17. Ejercer las demás atribuciones que establezca esta ley y su reglamento general.
Art. 16.- Directorio.- La Agencia de Regulación y Control de Electricidad ARCONEL tendrá 
un Directorio conformado por tres miembros:


1. El Ministro de Electricidad y Energía Renovable o su delegado permanente, quien 
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ejercerá la Presidencia del Directorio;


2. El Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo o su delegado permanente; y,


3. Un profesional delegado permanente del Presidente de la República, con conocimiento 
y experiencia profesional de al menos cinco (5) años en el sector eléctrico, con su 
respectivo suplente, quien cumplirá los mismos requisitos y actuará solo en caso de 
ausencia del titular.


Los miembros del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Electricidad 
ARCONEL están sujetos a todas las incompatibilidades fijadas por ley para los servidores 
públicos, salvo lo previsto en la Ley Orgánica de Empresas Públicas. No tendrán relación 
de dependencia con la entidad. Los delegados que no fueren servidores públicos, tendrán 
derecho a percibir una dieta, cuyo monto y condiciones serán fijados por el Directorio de 
la Agencia de Regulación y Control de Electricidad ARCONEL.


El Director Ejecutivo actuará como Secretario del Directorio, con derecho a voz pero sin 
voto.


El Quórum de las sesiones del Directorio se constituirá con la presencia de dos miembros, 
de los cuales uno de ellos deberá ser el Presidente del Directorio.


El Directorio actuará a través de resoluciones motivadas y adoptadas por mayoría.
Art. 17.- Atribuciones y deberes del Directorio.- Corresponde al Directorio de la Agencia 
de Regulación y Control de Electricidad ARCONEL:


1. Aprobar los pliegos tarifarios para el servicio público de energía eléctrica y para el 
servicio de alumbrado público general;


2. Expedir las regulaciones para el funcionamiento y desarrollo del sector eléctrico;


3. Proponer al Ministerio de Electricidad y Energía Renovable los proyectos de 
reglamentos o reformas reglamentarias relacionados con el sector eléctrico;


4. Dictar el reglamento de organización y funcionamiento de la Agencia de Regulación y 
Control de Electricidad ARCONEL, que determinará las competencias de las agencias 
regionales que se crearen, en el marco de las atribuciones contenidas en la presente ley;


5. Aprobar el presupuesto anual de la Agencia de Regulación y Control de Electricidad 
ARCONEL;


6. Aprobar el informe anual de actividades de la Agencia de Regulación y Control de 
Electricidad;
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7. Nombrar al Director Ejecutivo, de una terna propuesta por el Presidente del Directorio;


8. Conocer y resolver todos los temas que se ponga a su consideración respecto de las 
atribuciones y deberes de la Agencia de Regulación y Control, ARCONEL, del servicio 
público de energía eléctrica y del servicio de alumbrado público general; y,


9. Las demás funciones que le asigne esta ley y su reglamento general.
Art. 18.- Del Director Ejecutivo.- Para ser designado Director Ejecutivo se requerirá:


1. Ser ecuatoriano;


2. Poseer título profesional debidamente reconocido y de cuarto nivel académico;


3. Contar con experiencia profesional de por lo menos diez (10) años en el sector eléctrico; 
y,


4. Las demás que se establezcan en el reglamento general de esta ley.
Art. 19.- Atribuciones y deberes del Director Ejecutivo.- Son atribuciones y deberes del 
Director Ejecutivo:


1. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Agencia de Regulación y 
Control de Electricidad ARCONEL;


2. Actuar en las sesiones del Directorio, en calidad de Secretario, con derecho a voz pero 
sin voto;


3. Realizar los actos administrativos y suscribir los contratos que sean necesarios, de 
conformidad con las atribuciones y deberes asignadas a la Agencia de Regulación y Control 
de Electricidad, ARCONEL y por el Directorio;


4. Ejecutar las actividades relacionadas con las atribuciones de regulación y control, en el 
ámbito de su competencia;


5. Presentar anualmente al Directorio un informe técnico y económico sobre la gestión de 
la Agencia de Regulación y Control de Electricidad ARCONEL;


6. Presentar el presupuesto anual de la Agencia de Regulación y Control de Electricidad 
ARCONEL, para conocimiento y aprobación del Directorio; y,


7. Las demás atribuidas en las normas vigentes que correspondan.


Capítulo IV
OPERADOR NACIONAL DE ELECTRICIDAD – CENACE
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Art. 20.- Naturaleza jurídica.- (Sustituido por el Art. 2 de la Ley s/n, R.O. 452-4S, 14-V-
2021).- El Operador Nacional de Electricidad, CENACE, constituye un órgano técnico 
estratégico adscrito al Ministerio rector de energía y electricidad. Actuará como operador 
técnico del Sistema Nacional Interconectado (S.N.I.) y administrador comercial de las 
transacciones de bloques energéticos, responsable del abastecimiento continuo de 
energía eléctrica al mínimo costo posible, preservando la eficiencia global del sector.


El Operador Nacional de Electricidad, CENACE, en el cumplimiento de sus funciones 
deberá resguardar las condiciones de seguridad y calidad de operación del Sistema 
Nacional Interconectado (S.N.I), sujetándose a las regulaciones que expida la agencia de 
regulación y control competente.


Es una institución de derecho público con personalidad jurídica, de carácter 
eminentemente técnico, con patrimonio propio, autonomía operativa, administrativa, 
económica y técnica, se financiará a través del Presupuesto General del Estado y de los 
aportes de las empresas participantes del sector eléctrico, la asignación de dicho 
presupuesto anual no podrá ser menor al valor de los aportes de las empresas 
participantes del sector eléctrico.


El Operador Nacional de Electricidad, CENACE, no ejercerá actividades empresariales en el 
sector eléctrico.
Art. 21.- Atribuciones y deberes.- Son atribuciones y deberes del Operador Nacional de 
Electricidad, CENACE:


1. Efectuar la planificación operativa de corto, mediano y largo plazos para el 
abastecimiento de energía eléctrica al mínimo costo posible, optimizando las 
transacciones de electricidad en los ámbitos nacional e internacional;


2. Ordenar el despacho de generación al mínimo costo posible;


3. Coordinar la operación en tiempo real del S.N.I., considerando condiciones de 
seguridad, calidad y economía;


4. Administrar y liquidar comercialmente las transacciones del sector eléctrico en el 
ámbito mayorista;


5. Administrar técnica y comercialmente las transacciones internacionales de electricidad 
en representación de los partícipes del sector eléctrico;


6. Coordinar la planificación y ejecución del mantenimiento de generación y transmisión;


7. Cumplir, dentro del ámbito de sus competencias, con las regulaciones que expida la 
Agencia de Regulación y Control de Electricidad ARCONEL;
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8. Supervisar y coordinar el abastecimiento y uso de combustibles para la generación del 
sector eléctrico; y,


9. Ejercer las demás atribuciones y deberes que establezca el órgano rector, esta ley, su 
reglamento general y demás normativa aplicable.
Art. 22.- Del Director Ejecutivo.- El Director Ejecutivo será designado por el Ministro de 
Electricidad y Energía Renovable. Para ser designado Director Ejecutivo se requerirá:


1. Ser ecuatoriano;


2. Poseer título profesional en ingeniería eléctrica, debidamente reconocido y de cuarto 
nivel académico;


3. Contar con experiencia profesional de por lo menos diez (10) años en el sector eléctrico; 
y,


4. Las demás que se establezcan en el reglamento general de esta ley.
Art. 23.- Atribuciones y deberes del Director Ejecutivo.- Corresponde al Director 
Ejecutivo:


1. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial del Operador Nacional de 
Electricidad, CENACE;


2. Ejecutar las actividades relacionadas con las atribuciones de administración y operación 
del sistema eléctrico, en el marco de su competencia;


3. Fijar las alícuotas anuales de las empresas participantes del sector eléctrico para el 
funcionamiento del Operador Nacional de Electricidad, CENACE, con base en la regulación 
respectiva;


4. Expedir los actos administrativos y suscribir los contratos que sean necesarios, de 
conformidad con las atribuciones y deberes asignadas al Operador Nacional de 
Electricidad, CENACE;


5. Ejecutar las actividades relacionadas con las atribuciones de administración y operación 
del sistema eléctrico, en el marco de su competencia;


6. Presentar dentro del primer trimestre del año al Ministerio de Electricidad y Energía 
Renovable un informe técnico y económico sobre la gestión efectuada, correspondiente al 
año inmediato anterior;


7. Presentar para aprobación del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable el 
presupuesto anual operativo y de inversiones;
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8. Conocer y resolver todos los temas que se pongan a su consideración, respecto de las 
atribuciones y deberes del Operador Nacional de Electricidad, CENACE;


9. Expedir los reglamentos necesarios para la organización y funcionamiento interno; y,


10. Las demás atribuidas en la normativa correspondiente.


Capítulo V
PARTICIPACIÓN EMPRESARIAL


Art. 24.- De las empresas públicas y mixtas.- (Sustituido por el Art. 3 de la Ley s/n, R.O. 
452-4S, 14-V-2021).- El Estado, a través del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, 
podrá autorizar a empresas públicas, creadas al amparo de la Ley Orgánica de Empresas 
Públicas las actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización, 
importación y exportación de energía eléctrica y servicio de alumbrado público general. 
Para el cumplimiento de estas actividades las empresas públicas podrán celebrar todos los 
actos o contratos de adquisición de bienes, ejecución de obras o prestación de servicios 
que considere necesarios.


El Estado, a través del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, podrá autorizar a 
empresas mixtas en las cuales tenga el Estado mayoría accionaria, las actividades de 
generación, transmisión, distribución y comercialización, importación y exportación de 
energía eléctrica, y servicio de alumbrado público general, en los términos previstos en 
esta ley. Su gestión se circunscribirá a la ejecución y desarrollo de proyectos y actividades 
que no puedan ser llevados a cabo por las empresas públicas, conforme lo determine el 
Ministerio de Electricidad y Energía Renovable.
Art. 25.- De las empresas privadas, de economía popular y solidaria y estatales de la 
comunidad internacional.- (Sustituido por el Art. 4 de la Ley s/n, R.O. 452-4S, 14-V-2021).- 
El Estado, por intermedio del Ministerio rector de energía y electricidad, podrá delegar, de 
forma excepcional, a empresas de capital privado, así como a empresas de economía 
popular y solidaria, y empresas estatales de la comunidad internacional la participación en 
las actividades del sector eléctrico, en cualquiera de los siguientes casos:


1. Cuando sea necesario para satisfacer el interés público, colectivo o general;


2. Cuando la demanda del servicio no pueda ser cubierta por empresas públicas o mixtas; 
o,


3. Cuando se trate de proyectos que utilicen energías renovables no convencionales que 
no consten en el Plan Maestro de Electricidad.


Para los dos primeros casos, la delegación de los proyectos, que deben constar en el PME, 
se efectuará mediante un proceso público de selección, conducido por el Ministerio rector 
de energía y electricidad, que permita escoger la empresa que desarrolle el proyecto en 
las condiciones más favorables a los intereses nacionales.
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Para el tercer caso, el Ministerio rector de energía y electricidad podrá delegar su 
desarrollo, previo el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa 
pertinente.


Las empresas privadas o de economía popular y solidaria y las estatales extranjeras que se 
mencionan en este artículo deberán estar establecidas en el Ecuador, de conformidad con 
la normativa correspondiente.


El Estado, a través del Ministerio rector de energía y electricidad podrá delegar, a través 
de un contrato de concesión, las actividades de generación, transmisión, distribución y 
comercialización, importación y exportación de energía eléctrica, y servicio de alumbrado 
público general entre empresas estatales de la comunidad internacional El Reglamento de 
la Ley establecerá las condiciones, procedimientos y requisitos para dicha delegación,


En todo caso, los contratos de concesión estarán sujetos a la observancia de las normas de 
la Constitución de la República, esta ley, su reglamento general y la normativa aplicable.


Título IV
GESTIÓN DE FUENTES ENERGÉTICAS Y ENERGÍAS RENOVABLES NO CONVENCIONALES


Art. 26.- Energías renovables no convencionales.- El Ministerio de Electricidad y Energía 
Renovable promoverá el uso de tecnologías limpias y energías alternativas, de 
conformidad con lo señalado en la Constitución que propone desarrollar un sistema 
eléctrico sostenible, sustentado en el aprovechamiento de los recursos renovables de 
energía.


La electricidad producida con este tipo de energías contará con condiciones preferentes 
establecidas mediante regulación expedida por el ARCONEL.


Título V
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA


Capítulo I
TÍTULOS HABILITANTES


Art. 27.- Autoridad concedente.- El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, será el 
encargado de tramitar y emitir los títulos habilitantes siguientes:


1. Autorización de operación; y,


2. Contrato de concesión.


Para el caso de empresas mixtas, privadas, de economía popular y solidaria, empresas 
estatales extranjeras o subsidiarias de estas, o consorcios en las que dichas empresas 
estatales tengan participación mayoritaria, los plazos de duración de los títulos 
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habilitantes se determinarán en base a un análisis financiero, que permita en primer lugar 
la amortización de las inversiones a realizarse y la obtención de una razonable utilidad; y, 
en segundo lugar, la importancia del aporte técnico, económico y social para el desarrollo 
nacional.


Para el caso de los autogeneradores, el plazo del título habilitante será establecido 
considerando las vidas útiles de las diferentes tipos de tecnologías excluyéndose el 
principio de utilidad razonable. El autogenerador que decida gestionar la obtención de un 
título habilitante, deberá considerar dentro del análisis financiero, que el cubrimiento de 
su inversión y costos de operación y mantenimiento, serán financiados a través del 
negocio de autogeneración.
Art. 28.- Autorización de operación.- El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable 
tramitará y emitirá la respectiva autorización de operación para la ejecución, operación y 
funcionamiento de proyectos desarrollados por empresas públicas y mixtas.


Para el caso de las empresas mixtas, la autorización de operación se considerará como 
delegación que otorga el Estado, de conformidad con el artículo 316 de la Constitución de 
la República del Ecuador.


Los requisitos y procedimientos para el otorgamiento de la Autorización de Operación 
luego de su aprobación, así como los derechos y obligaciones del concedente y 
concesionarios, serán establecidos en la presente ley y su reglamento general y los títulos 
habilitantes respectivos.
Art. 29.- Contrato de concesión.- El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable 
suscribirá contratos de concesión con empresas privadas y de economía popular y 
solidaria, cuyos proyectos hayan sido incluidos en el PME o aquellos que al no constar en 
el PME, hayan sido propuestos por las referidas empresas, observando la normativa 
expedida para el efecto.


Los requisitos y procedimientos para el otorgamiento del contrato de concesión luego de 
su aprobación, así como los derechos y obligaciones del concedente y concesionarios, 
serán establecidos en la presente ley y su reglamento general de aplicación y los títulos 
habilitantes respectivos.
Art. 30.- Autorización para el uso de recursos energéticos renovables y no 
convencionales.- (Sustituido por el Art. 5 de la Ley s/n, R.O. 452-4S, 14-V-2021).- La 
promoción de energías renovables no convencionales, así como la utilización de recursos 
energéticos renovables, deberá contar previamente con la autorización para el 
aprovechamiento de esos recursos por parte de la Autoridad Ambiental Nacional, en los 
casos que así amerite; y deberá guardar observancia a las disposiciones del ente rector de 
la planificación nacional.
Art. 31.- Registro de títulos habilitantes.- El Registro Nacional de Títulos Habilitantes, 
mismo que estará a cargo del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, deberá 
contener toda la información relacionada con las autorizaciones de operación y contratos 
de concesión en el sector eléctrico. Será de responsabilidad de las empresas eléctricas, a 
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su propio costo, registrar el título habilitante de conformidad con lo que se disponga para 
el efecto en el reglamento general de esta ley.


El registro será público y estará disponible para el conocimiento de los interesados.
Art. 32.- Solicitud y trámite para el otorgamiento de autorizaciones de operación y 
contratos de concesión.- Las solicitudes para obtener una autorización de operación o un 
contrato de concesión para proyectos que no consten en el PME, serán presentadas al 
Ministerio de Electricidad y Energía Renovable para que, luego de los análisis y estudios 
respectivos, resuelva sobre el otorgamiento de los títulos habilitantes.
Art. 33.- Terminación del plazo del contrato del título habilitante.- (Sustituido por el Art. 
6 de la Ley s/n, R.O. 452-4S, 14-V-2021).- Al finalizar el plazo del título habilitante 
otorgado, todos los bienes afectos al servicio público deberán ser revertidos y transferidos 
obligatoriamente al Estado ecuatoriano sin costo alguno a través del Ministerio rector de 
energía y electricidad. En caso de no existir interés en las instalaciones, éstas deberán ser 
retiradas por el beneficiario del título habilitante a su costo.


Para el caso de autorizaciones de operación y concesiones para generación hidroeléctrica, 
todos los bienes afectos al servicio público serán obligatoriamente transferidos al Estado 
ecuatoriano, sin costo ni excepción alguna.


Con una antelación no menor a 18 meses a la finalización del plazo previsto en el título 
habilitante, el Ministerio rector de energía y electricidad, establecerá las acciones y 
medidas a adoptar para la terminación.
Art. innumerado (...).- Terminación de la autorización de operación.- (Agregado por el 
Art. 7 de la Ley s/n, R.O. 452-4S, 14-V-2021).- La autorización de operación podrá 
terminar, en los siguientes casos:


1. Por cumplimiento del objeto de la autorización de operación;


2. Por expiración del plazo de la autorización de operación;


3. Por mutuo acuerdo de las partes, debidamente motivada y que no afecte al interés del 
Estado;


4. Por renuncia del titular de la autorización de operación;


5. Por caducidad;


6. Por disolución y/o liquidación del titular de la autorización de operación;


7. Por quiebra del titular de la autorización de operación, cuando se trate de una empresa 
privada o de economía popular y solidaria; y,


8. Por otras causales establecidas en la autorización de operación correspondiente.
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La terminación extingue los derechos del titular de la autorización de operación, y 
producirá sus efectos desde la fecha de su notificación. El procedimiento de aplicación 
será establecido en el reglamento general a la presente ley.


En caso de terminación fundamentado en cualquiera de los numerales del presente 
artículo, subsistirá la responsabilidad del ex titular, por daños ambientales que implica 
además la obligación de restauración de los ecosistemas e indemnización a las personas y 
comunidades, si hubiere lugar a ello.


En la autorización de operación se deberá establecer el tratamiento que se dará a los 
bienes afectos al servicio público para los casos de terminación que no se encuentren 
señalados en la presente ley y su reglamento general.
Art. 34.- Terminación del contrato de concesión.- El Ministerio de Electricidad y Energía 
Renovable podrá terminar el contrato de concesión en los casos siguientes:


1. Por cumplimiento del objeto del contrato de concesión;


2. Por expiración del plazo del contrato de concesión;


3. Por mutuo acuerdo de las partes, debidamente motivada y que no afecte al interés del 
Estado;


4. Por caducidad;


5. Por rescisión;


6. Por renuncia del titular, sin perjuicio de las responsabilidades que le correspondan;


7. Por quiebra del titular de la concesión; y,


8. Por otras causales establecidas en el respectivo contrato de concesión.


La terminación extingue los derechos del concesionario, y producirá sus efectos desde la 
fecha de su notificación. El procedimiento de aplicación será establecido en el reglamento 
general a la presente ley.


Para el caso de terminación del contrato de concesión fundamentado en los numerales 4, 
5, 6 y 7 del presente artículo, el concesionario está obligado a entregar de manera 
inmediata al Estado todos los derechos, equipos, maquinarias y otros elementos afectos al 
servicio público, sin costo alguno para el Estado y, además, perderá de forma automática 
las cauciones y garantías rendidas según la ley, su reglamento general y demás 
instrumentos, las cuales quedarán a favor del Estado.







https://www.fielweb.com. Pág. 23 de 53


El Estado tendrá la facultad de ordenar al concesionario la remoción, a costo del mismo, 
de los bienes que a su juicio no sean aptos para la actividad.


No obstante los efectos señalados en los párrafos precedentes, en caso de terminación 
fundamentado en cualquiera de los numerales del presente artículo, subsistirá la 
responsabilidad del ex titular, por daños ambientales que implica además la obligación de 
restauración de los ecosistemas e indemnización a las personas y comunidades, si hubiere 
lugar a ello.


En el contrato de concesión deberá establecerse el tratamiento que se dará a los bienes 
afectos al servicio público para los casos de terminación que no se encuentren señalados 
en la presente ley y su reglamento general.
Art. Innumerado (...).- Causales de caducidad de la autorización de operación.- (Agregado 
por el Art. 8 de la Ley s/n, R.O. 452-4S, 14-V-2021).- Sin perjuicio de las causales de 
caducidad que se establezcan en el reglamento general de la presente ley y la autorización 
de operación, el Ministerio rector de energía y electricidad en su calidad de concedente, 
podrá declarar la caducidad de las autorizaciones de operación, en los casos siguientes:


1. No entrar en operación comercial según lo previsto en el título habilitante o si, una vez 
iniciada, la suspendiere por un plazo superior a sesenta días sin causa que lo justifique, 
salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado ante el concedente.


2. No reiniciar, en un plazo máximo de sesenta días, las operaciones una vez 
desaparecidas las causas que motivaron la suspensión, de manera injustificada.


3. Incurrir en falsedades de mala fe o dolosas, en las declaraciones o informes sobre datos 
técnicos o económicos.


4. No efectuar las inversiones estipuladas en la autorización de operación, de manera 
injustificada.


5. Por operar sin autorización.


6. Instalar plantas de generación o autogeneración; así como, importar o exportar energía 
eléctrica, sin la correspondiente autorización de operación.


7. Por resoluciones administrativas de sanción emitidas por la Autoridad Ambiental 
Nacional referente a infracciones ambientales, sin perjuicio de la obligación del titular de 
realizar la remediación correspondiente.


8. Por abandono injustificado por más de treinta días del titular de la autorización de 
operación, en la ejecución del proyecto o en la operación.


9. Atentar contra la estabilidad técnica, económica y financiera del sector eléctrico.
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La caducidad extingue los derechos del titular de la autorización de operación, y producirá 
sus efectos desde la fecha de su notificación.
Art. 35.- Causales de caducidad del contrato de concesión.- Sin perjuicio de las causales 
de caducidad que se establezcan en el reglamento general de la presente ley y el contrato 
de concesión, el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable podrá declarar la 
caducidad de los contratos de concesión, en los casos siguientes:


1. (Sustituido por el Art. 9 de la Ley s/n, R.O. 452-4S, 14-V-2021).- No entrar en operación 
comercial según lo previsto en el título habilitante o si, una vez iniciada, la suspendiere 
por un plazo superior a sesenta días sin causa que lo justifique, salvo fuerza mayor o caso 
fortuito debidamente comprobado ante el Ministerio rector de la energía y electricidad. 
En caso de imprevistos el plazo para la entrada en operación comercial podrá ampliarse 
por dos ocasiones y que en total no superen los 180 días.


2. No reiniciar, en un plazo máximo de sesenta días, las operaciones una vez 
desaparecidas las causas que motivaron la suspensión.


3. Incurrir en falsedades de mala fe o dolosas, en las declaraciones o informes sobre datos 
técnicos o económicos.


4. No efectuar las inversiones estipuladas en el contrato de concesión.


5. Haber empleado fraude o medios ilegales, en la suscripción del contrato de concesión.


6. Traspasar derechos o celebrar contratos o acuerdos privados para la cesión de uno o 
más de sus derechos, sin la autorización del Ministerio de Electricidad y Energía 
Renovable.


7. (Sustituido por el Art. 9 de la Ley s/n, R.O. 452-4S, 14-V-2021).- Realizar la cesión de 
acciones, participaciones, certificados de aportación u otros títulos que impliquen un 
cambio en los socios de una empresa privada o de la economía popular y solidaria, sin 
autorización del Ministerio rector de la energía y electricidad. En caso de transferencias de 
acciones que generen acumulaciones de capital accionario menores al 10%, el 
Concesionario deberá únicamente informar, al Ministerio rector de la energía y 
electricidad, en las condiciones que este establezca.


8. Por operar sin autorización.


9. Instalar plantas de generación o autogeneración; así como, importar o exportar energía 
eléctrica, sin el correspondiente contrato de concesión.


10. Por resoluciones administrativas de sanción emitidas por la Autoridad Ambiental 
Nacional referente a infracciones ambientales, sin perjuicio de la obligación del titular de 
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realizar la remediación correspondiente.


11. Por abandono injustificado por más de treinta días del concesionario en la ejecución 
del proyecto o en la operación.


12. Cuando las multas superen el valor equivalente al de la garantía de fiel cumplimento 
de obligaciones o de plazo.


13. Atentar contra la estabilidad técnica, económica y financiera del sector eléctrico.


La caducidad extingue los derechos del concesionario, y producirá sus efectos desde la 
fecha de su notificación.
Art. 36.- Caducidad del contrato del título habilitante.- (Reformado por los Arts. 10 y 
11de la Ley s/n, R.O. 452-4S, 14-V-2021).- El Ministerio rector de energía y electricidad en 
calidad de concedente, en ejercicio de su jurisdicción y competencia podrá declarar la 
caducidad de la autorización de operación y del contrato de concesión, en el caso de que 
sus titulares hayan incurrido en las causales de caducidad establecidas en este Capítulo, y 
más disposiciones de esta ley, su reglamento general, la autorización de operación y el 
contrato de concesión, respectivamente.


En todo procedimiento de declaración de caducidad se asegurará el derecho al debido 
proceso que incluye las garantías básicas consagradas en el artículo 76 de la Constitución 
de la República del Ecuador. El proceso de declaración de caducidad podrá iniciarse de 
oficio por el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, por denuncia de un tercero 
debidamente fundamentada e investigada por el Ministerio de Electricidad y Energía 
Renovable o a petición de otros Ministerios que tengan relación con el sector eléctrico. El 
procedimiento administrativo se sujetará a las disposiciones de esta ley y a las de su 
reglamento general.


El informe técnico sobre los fundamentos de hecho servirá de sustento para la declaración 
de caducidad y será formulado por la Agencia de Regulación y Control de Electricidad 
ARCONEL.


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable correrá traslado al titular con el informe 
técnico de la Agencia de Regulación y Control de Electricidad ARCONEL, a efecto de que en 
el término de 45 días, acredite el cumplimiento de sus obligaciones o presente sus 
descargos y las pruebas que sustenten su defensa.


Si el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable no encontrare fundamento para 
continuar con el proceso de caducidad o si la causal hubiere sido desvirtuada por el titular 
del título habilitante en dicho término, lo declarará concluido y dispondrá el archivo del 
expediente. Caso contrario, de existir obligaciones pendientes de cumplimiento, mediante 
resolución administrativa debidamente motivada, ordenará que el titular del título 
habilitante subsane el incumplimiento en el término de 60 días, sin perjuicio del pago de 
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intereses y multas relacionadas por el tiempo de incumplimiento. El Ministerio de 
Electricidad y Energía Renovable podrá solicitar el pronunciamiento motivado de otras 
entidades estatales dentro del proceso de declaratoria de caducidad.


Si el titular del título habilitante no subsanare el incumplimiento dentro del plazo 
establecido, el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable declarará mediante 
resolución motivada la caducidad del contrato de concesión. El titular del título habilitante 
podrá interponer las acciones y recursos administrativos y jurisdiccionales previstos en la 
normativa ecuatoriana.


Iniciado un procedimiento administrativo de declaratoria de caducidad, el titular del título 
habilitante no podrá renunciar a la concesión.
Art. 37.- Controversias derivadas del contrato de concesión.- La resolución de diferencias 
y/o controversias que sea materia del Contrato de Concesión sólo podrá someterse a los 
jueces de la función judicial del Ecuador o a una instancia de arbitraje regional. En todo 
caso se estará a lo establecido en el artículo 422 de la Constitución de la República del 
Ecuador.
Art. 38.- Bienes afectos al servicio público de energía eléctrica.- Dentro del plazo de 
vigencia de los títulos habilitantes, los prestadores del servicio público y estratégico de 
energía eléctrica no podrán retirar los equipos ni las instalaciones indispensables para 
ejecutar esta actividad sin autorización del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable.


Capítulo II
RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO DEL SECTOR


Art. 39.- Participantes.- El sector eléctrico estará constituido por las personas jurídicas 
dedicadas a las actividades de generación, autogeneración, transmisión, distribución y 
comercialización, alumbrado público general, importación y exportación de energía 
eléctrica, así como también las personas naturales o jurídicas que sean considerados 
consumidores o usuarios finales.
Art. 40.- De la generación.- La actividad de generación de electricidad será realizada por 
empresas públicas, empresas de economía mixta; y, por otras personas jurídicas privadas 
y de economía popular y solidaria, debidamente habilitadas por la autoridad concedente 
para ejercer tal actividad.


Sus operaciones se sujetarán a lo previsto en su respectivo título habilitante, así como a 
las normas constitucionales, legales, reglamentarias y regulatorias que se establezcan, 
bajo su exclusiva responsabilidad, y observando principios de transparencia, eficiencia, 
continuidad y calidad.


El desarrollo de nuevos proyectos de generación, estará basado en las políticas sectoriales 
establecidas en los planes sectoriales y en el Plan Nacional de Desarrollo.
Art. 41.- De la autogeneración.- La actividad de autogeneración de electricidad y sus 
excedentes, serán tratados de conformidad con la regulación que para el efecto dicte el 
ARCONEL.
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Se considera como parte de la actividad de autogeneración, los procesos de cogeneración 
destinados a la producción de energía eléctrica.


La autogeneración petrolera y autogeneración minera, ubicadas en sistemas no 
incorporados al S.N.I., se basarán y serán controladas de conformidad con sus títulos 
habilitantes petrolero o minero, según sea el caso. En materia eléctrica, y mientras 
mantengan su condición de no incorporados al S.N.I., presentarán la información que 
requieran el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable o el ARCONEL, exclusivamente 
para fines de planificación, estadísticos e informativos, según se determine en la 
regulación correspondiente.
Art. 42.- De la transmisión.- La actividad de transmisión de electricidad a nivel nacional 
será realizada por el Estado a través de la respectiva empresa pública.


Su operación se sujetará a lo previsto en su respectivo título habilitante, así como a las 
normas constitucionales, legales, reglamentarias y regulatorias que se expidan, bajo su 
exclusiva responsabilidad, y observando principios de transparencia, eficiencia, 
continuidad, calidad y accesibilidad.


Será obligación de la empresa pública encargada de la transmisión, expandir el Sistema 
Nacional de Transmisión, sobre la base de los planes elaborados por el Ministerio de 
Electricidad y Energía Renovable.


Mediante el reconocimiento económico que sea determinado en los pliegos tarifarios 
aprobados, el transmisor está obligado a permitir el libre acceso de terceros a su sistema, 
en los términos que se establezcan en la regulación correspondiente.


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable podrá autorizar a empresas mixtas, y de 
manera excepcional a empresas privadas o de economía popular y solidaria, 
especializadas en transmisión eléctrica, la construcción y operación de los sistemas de 
transporte de electricidad que consten en el PME.


Sin perjuicio de lo señalado en el presente artículo, el Ministerio de Electricidad y Energía 
Renovable podrá autorizar a un generador, autogenerador, distribuidor, gran consumidor 
o usuario final a construir una red de transmisión, a su exclusivo costo, para atender sus 
propias necesidades.
Art. 43.- De la distribución y comercialización.- (Sustituido por el Art. 12 de la Ley s/n, 
R.O. 452-4S, 14-V-2021).- La actividad de distribución y comercialización de electricidad 
será realizada por el Estado a través de personas jurídicas debidamente habilitadas por la 
autoridad concedente para ejercer tal actividad. Sus operaciones se sujetarán a lo previsto 
en su respectivo título habilitante, así como a las normas constitucionales, legales, 
reglamentarias y regulatorias que se establezcan, bajo su exclusiva responsabilidad, y 
observando principios de transparencia, eficiencia, continuidad, calidad y accesibilidad.
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Será obligación de cada empresa dedicada a la actividad de distribución y 
comercialización, expandir su sistema en función de los lineamientos para la planificación 
que emita el Ministerio rector de energía y electricidad, para satisfacer, en los términos de 
su título habilitante, toda demanda de servicio de electricidad que le sea requerida, 
dentro de un área geográfica exclusiva que será fijada en ese mismo documento, en el 
que también se deberá incluir la obligación de cumplir los niveles de calidad con los que se 
deberá suministrar el servicio, según la regulación pertinente.


La empresa eléctrica proveerá el suministro de energía eléctrica a las personas naturales o 
jurídicas que acrediten los requisitos establecidos en la regulación que para el efecto dicte 
la agencia de regulación competente.


Para que la empresa eléctrica pueda proveer el suministro de energía eléctrica, deberá 
suscribir con el consumidor o usuario final el respectivo contrato de suministro de 
electricidad, cuyas estipulaciones, condiciones y demás normas aplicables, se las 
establecerá a través de la regulación respectiva.


La actividad de comercialización comprende la compra de bloques de energía eléctrica 
para venderlos a consumidores o usuarios finales; y, toda la gestión comercial asociada a 
estas transacciones de compra y venta, siendo entre otras la instalación de sistemas de 
medición, lectura, facturación y recaudación de los consumos.


A más de las empresas eléctricas de distribución, la comercialización de electricidad para 
carga de vehículos podrá ser ejercida por personas naturales o jurídicas debidamente 
habilitadas para el efecto.


Sin perjuicio de las acciones de control que realice la agencia de regulación 
correspondiente, en relación con el cumplimiento por parte de los consumidores de las 
obligaciones determinadas en la Ley y demás normativa aplicable, las empresas eléctricas 
de distribución y comercialización están facultadas a imponer las sanciones a los 
consumidores y terceros, por las infracciones establecidas en la presente ley y en el 
contrato.


Las empresas eléctricas de distribución y comercialización tendrán jurisdicción coactiva 
para el cobro de las acreencias relacionadas con la prestación del servicio público de 
energía eléctrica y del servicio de alumbrado público general..
Art. (…) Comercialización de electricidad para carga de vehículos.-(Agragado por la 
Disposición Reformatoria Segunda de la Ley Orgánica de Eficiencia Energética, R.O. 449-S, 
19-III-2019).-El servicio de carga de vehículos eléctricos podrá ser ofrecido por personas 
naturales o jurídicas habilitadas mediante la firma de un Contrato de Comercialización de 
Energía Eléctrica para Carga de Vehículos suscrito con las Empresas Eléctricas de 
Distribución, que estará sujeto a las condiciones jurídicas y técnicas establecidas por la 
ARCONEL mediante Regulación pertinente.
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El costo de carga será fijado por el proveedor del servicio, limitado a un valor máximo 
establecido por la ARCONEL en los estudios tarifarios.
Art. 44.- De los grandes consumidores.- (Reformado por el Art. 13 de la Ley s/n, R.O. 452-
4S, 14-V-2021).- Los grandes consumidores serán aquellas personas jurídicas; 
debidamente calificadas como tales por la agencia de regulación competente, cuyas 
características de consumó le facultan para actuara través de contratos bilaterales.


Las características de consumo serán definidas a través de la respectiva regulación.
Art. 45.- De las interconexiones internacionales.- Las interconexiones internacionales de 
electricidad serán permitidas de acuerdo con las disponibilidades y necesidades del sector 
eléctrico y estarán sujetas a la Constitución de la República del Ecuador, los tratados e 
instrumentos internacionales y a las regulaciones que se dicten para el efecto.


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable será el encargado de definir las políticas 
en materia de interconexiones internacionales.


Le corresponderá al ARCONEL coordinar las acciones regulatorias que correspondan con 
los organismos reguladores de los países involucrados.


El Operador Nacional de Electricidad, CENACE coordinará la operación de las 
interconexiones eléctricas con los países vecinos y aplicará las normas en materia de 
transacciones internacionales de energía.
Art. 46.- Transacciones de bloques de energía.- Las transacciones de bloques de energía 
podrán celebrarse únicamente por compras y ventas de energía a través de contratos 
suscritos por los participantes. Se liquidarán comercialmente por parte del Operador 
Nacional de Electricidad, CENACE, en función de los precios pactados en los contratos.


Para el cierre comercial de las transacciones comerciales a través de contratos, se podrán 
efectuar liquidaciones de transacciones en el corto plazo.


Las transacciones internacionales de electricidad, serán liquidadas por el Operador 
Nacional de Electricidad, CENACE, en función de los acuerdos comerciales con los otros 
países.


El alcance y condiciones de los contratos de compra y venta de energía, así como de las 
transacciones de corto plazo, serán establecidos mediante la regulación que para el efecto 
expida el ARCONEL.
Art. 47.- De la programación de la operación.- El Operador Nacional de Electricidad, 
CENACE realizará la programación de la operación de largo, mediano y corto plazo, para 
lograr el mínimo costo operativo para el país considerando las restricciones técnicas.


Los participantes que realizan actividades de generación, autogeneración, transmisión, 
distribución y comercialización, y grandes consumidores, además de los habilitados para 
las transacciones internacionales de electricidad, tendrán la obligación de proporcionar al 
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Operador Nacional de Electricidad, CENACE, toda la información económica, técnica y 
operativa que debe ser utilizada para la programación.
Art. 48.- Del despacho económico.- El Operador Nacional de Electricidad, CENACE 
efectuará el despacho económico de las unidades y centrales de generación, sobre la base 
de la programación de la operación señalada en el artículo inmediato anterior, con la 
finalidad de obtener el mínimo costo horario posible de la electricidad, considerando los 
costos variables de producción, que deben ser declarados por cada generador y auditados 
por dicho operador, de acuerdo con la normativa respectiva.
Art. 49.- De la liquidación comercial.- Las compras y ventas de energía eléctrica que se 
realicen entre los participantes del sector eléctrico a través de contratos, así como las 
transacciones de corto plazo, serán liquidadas por el Operador Nacional de Electricidad, 
CENACE, dentro del ámbito de sus competencias, sobre la base de la regulación expedida 
para el efecto por el ARCONEL.


El Operador Nacional de Electricidad, CENACE determinará los valores que deberán 
abonar y percibir cada participante. De igual manera, liquidará los valores que 
corresponda por el servicio de transmisión de electricidad y las transacciones 
internacionales de electricidad.
Art. 50.- De los contratos regulados.- (Reformado por el Art. 14 de la Ley s/n, R.O. 452-4S, 
14-V-2021).- Las empresas públicas dedicadas a la actividad de generación deberán 
suscribir contratos regulados con las personas jurídicas dedicadas a la actividad de 
distribución y comercialización, en forma proporcional a su demanda regulada.


Los generadores mixtos, privados o de economía popular y solidaria, cuando contraten 
con empresas eléctricas dedicadas a la actividad dé distribución y comercialización, 
deberán hacerlo en contratos regulados, en forma proporcional a la demanda regulada, 
de conformidad con la regulación especifica que emita la agencia de regulación 
correspondiente, también pueden contratar con grandes consumidores a través de 
contratos bilaterales.


Si las actividades de generación, transmisión, distribución y/o comercialización se 
concentran en una empresa pública, los costos de transferencia entre las actividades de 
generación, transmisión, distribución y/o comercialización deberán registrarse 
considerando los mismos principios de los contratos regulados, y se sujetarán a la 
regulación que para el efecto emita el ARCONEL.


En el caso de la generación de propiedad de la empresa distribuidora y embebida en su 
propia red, la producción de potencia y energía será entregada en forma proporcional a la 
demanda de las empresas distribuidoras, a fin de mantener la tarifa única a nivel nacional.
Art. 51.- De las transacciones de corto plazo.- Se considerará como transacciones de 
corto plazo las que se pueden originar por la diferencia entre los montos de energía 
contratados y los realmente consumidos o producidos, o por los servicios asociados a la 
generación o transporte de energía eléctrica.
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La energía se valorará con el costo económico obtenido del despacho real de generación 
al final de cada hora, denominado costo horario de la energía, en el que no se 
considerarán las pérdidas incrementales de transmisión y será única para todas las barras 
del sistema eléctrico.


La determinación de la energía que se pierde en la etapa de transmisión, así como su 
valoración económica, y la remuneración que corresponda por los servicios de 
transmisión, serán definidas por el ARCONEL a través de la regulación correspondiente.
Art. 52.- De los procesos públicos de selección.- Para la construcción, operación y 
mantenimiento de proyectos prioritarios, según el orden de ejecución previsto en el PME, 
que podrían ser concesionados a empresas privadas o de economía popular y solidaria, el 
Ministerio de Electricidad y Energía Renovable efectuará procesos públicos de selección.


Para cada proceso, se determinará el requerimiento energético de la demanda, en la que 
se podrá considerar también a la demanda no regulada, así como condiciones de plazo y 
precio.


El oferente que resulte seleccionado del proceso público, tiene el derecho a que se le 
otorgue el título habilitante respectivo, y por su parte este oferente está en la obligación 
de suscribir los contratos regulados respectivos, con base al precio presentado en la 
oferta.


Cuando el proyecto sea identificado por la iniciativa privada y no esté incorporado en el 
PME, de convenir a los intereses nacionales, ésta lo podrá desarrollar, a su riesgo, previa 
expresa autorización del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, en función de los 
términos establecidos en su título habilitante y de la normativa expedida para el efecto.
Art. 53.- De la planificación e inversión en el sector eléctrico.- (Reformado por el Art. 15 
de la Ley s/n, R.O. 452-4S, 14-V-2021).- El PME, cuya elaboración estará a cargo del 
Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, con una proyección al menos de diez años, 
identificará los proyectos de generación prioritarios para el sector eléctrico.


El Plan identificará igualmente los programas de expansión y mejora en generación, 
transmisión, distribución y energización de zonas rurales aisladas.


El Plan Maestro de Electricidad garantizará que se incremente la cobertura de energía 
eléctrica en zonas rurales aisladas de manera progresiva.


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable seleccionará, del referido Plan, aquellos 
que serán desarrollados por el Estado y los que podrían ser propuestos a las empresas 
privadas y de economía popular y solidaria, previo el proceso público de selección 
establecido en esta ley.


La inversión requerida para ejecutar los proyectos de generación, transmisión y de 
distribución del PME por parte de las entidades y empresas públicas, será realizada con 
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cargo al Presupuesto General del Estado y/o a través de recursos propios.


Alternativamente, para el financiamiento de los proyectos, las empresas públicas podrán 
contratar créditos con las garantías propias o del Estado.


Las inversiones financiadas por el Estado a través del Presupuesto General, serán 
consideradas en las empresas públicas como aporte patrimonial; y como aportes de 
capital en las sociedades anónimas, mientras éstas subsistan.


Capítulo III
RÉGIMEN TARIFARIO


Art. 54.- Precios sujetos a regulación. Tarifas.- El ARCONEL, dentro del primer semestre 
de cada año, determinará los costos de generación, transmisión, distribución y 
comercialización, y de alumbrado público general, que se aplicarán en las transacciones 
eléctricas, que servirán de base para la determinación de las tarifas al consumidor o 
usuario final para el año inmediato subsiguiente. En los casos, expresamente establecidos 
en la regulación correspondiente, se podrán revisar las tarifas aprobadas para el año de 
vigencia.


ARCONEL, previo el estudio correspondiente, podrá fijar tarifas que promuevan e 
incentiven el desarrollo de industrias básicas, considerando para el efecto la utilización de 
energías renovables y amigables con el medio ambiente, a precios competitivos y 
estables, o subsidios, de ser necesarios.


Así mismo, ARCONEL podrá establecer tarifas para lograr el uso eficiente de la energía.


El ajuste, modificación y reestructuración del pliego tarifario, implicará la modificación 
automática de los contratos de suministro del servicio público de energía eléctrica que 
incluya el servicio público de alumbrado general.
Art. 55.- Principios tarifarios.- (Reformado por el Art. 16 de la Ley s/n, R.O. 452-4S, 14-V-
2021).- Los pliegos tarifarios serán elaborados por el ARCONEL, observando los principios 
de solidaridad, equidad, cobertura de costos, eficiencia energética, mismos que deberán 
ser desarrollados en la regulación respectiva. La tarifa será única en todo el territorio 
nacional según las modalidades de consumo y niveles de tensión. Adicionalmente, se 
deberán considerar principios de responsabilidad social y ambiental.


Excepcionalmente podrán fijarse tarifas diferenciadas a los consumidores que a la fecha 
de expedición de esta ley mantienen tarifas diferentes a la tarifa única fijada a nivel 
nacional.


Los contratos de inversión en el sector eléctrico que se suscriban con la República del 
Ecuador al amparo de lo dispuesto en el artículo 25 del Código Orgánico de la Producción, 
incluirán una cláusula de precios de compra de la energía, determinada en coordinación 
con el Ministerio rector de la energía y electricidad.
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Art. 56.- Costo del servicio público de energía eléctrica.- (Reformado por la Disposición 
Reformatoria Séptima de la Ley s/n R.O. 245-S, 21-V-2018).- El costo del servicio público y 
estratégico de energía eléctrica comprenderá los costos vinculados a las etapas de 
generación, de transmisión, de distribución y comercialización; y del servicio de 
alumbrado público general, los mismos que serán determinados por el ARCONEL.


El costo de generación corresponde al valor que tendrá que pagar un consumidor o 
usuario final del suministro de energía eléctrica, para cubrir los costos de la actividad de 
generación operada en forma óptima.


Para las empresas de generación privadas o de economía popular y solidaria, los costos 
deberán considerar la remuneración de los activos en servicio, así como los rubros por 
concepto de administración, operación y mantenimiento; y, los costos asociados con la 
responsabilidad ambiental.


Para las empresas públicas y mixtas de generación y transmisión, los costos deberán 
considerar los rubros por concepto de calidad, confiabilidad, disponibilidad, 
administración, operación y mantenimiento; y, los costos asociados con la responsabilidad 
ambiental.


Para los generadores de energía eléctrica a cargo de empresas públicas, el 30% del 
superávit que se obtenga en la fase de operación será destinado a proyectos de desarrollo 
territorial en el área de influencia del proyecto; en tanto que para el caso de los 
generadores de capital privado y de economía mixta, a partir de la entrada en vigencia de 
esta ley, el 3% de las utilidades será destinado a los trabajadores y el 12% restante será 
destinado a proyectos de desarrollo territorial en el área de influencia del proyecto. En 
ambos casos, los criterios de asignación a proyectos de desarrollo territorial, así como el 
periodo de asignación, serán determinados en el reglamento general de aplicación a esta 
ley.


Si la generación de energía eléctrica se produce en la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica, los recursos económicos citados en el inciso anterior correspondientes al 30% 
de superávit y 12% de utilidades financiarán al Fondo Común para la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica y serán invertidos y asignados de conformidad a lo 
dispuesto en la Ley que la rige


Los costos de distribución y comercialización y alumbrado público general cubrirán el valor 
correspondiente a los rubros por concepto de calidad, confiabilidad, administración, 
operación y mantenimiento, y la expansión de cada sistema resultantes del estudio 
técnico-económico elaborado por el ARCONEL.
Art. 57.- Pliegos tarifarios.- ARCONEL, por intermedio de su Directorio, aprobará los 
pliegos tarifarios, los mismos que, para conocimiento de los usuarios del sistema, deberán 
ser informados a través de los medios de comunicación en el país y publicados en el 
Registro Oficial.
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Art. 58.- Pago de servicios de entidades y organismos del sector público.- En caso de 
mora en el cumplimiento de las obligaciones por parte de las entidades y organismos del 
sector público por el consumo de energía eléctrica, las empresas eléctricas en ejercicio de 
la jurisdicción coactiva, podrán ordenar al Ministerio de Finanzas, el débito de los valores 
correspondientes con cargo a las transferencias que correspondan a dichas entidades y 
organismos, y su transferencia directa a las empresas eléctricas.


Para este efecto, las empresas eléctricas coordinarán con el Ministerio de Finanzas, los 
procedimientos necesarios para cumplir con esta disposición.
Art. 59.- Subsidios.- Si por circunstancias de carácter social o económico, el Estado 
hubiere otorgado o decidiera otorgar compensaciones, subsidios o rebajas directos y 
focalizados en el servicio público de energía eléctrica, a un determinado segmento de la 
población, mediante leyes, o políticas sectoriales, o si por intermedio de ARCONEL, 
aprobare o hubiere aprobado pliegos tarifarios que se ubiquen por debajo de los costos 
del servicio público de energía eléctrica, los valores que correspondan a estos subsidios, 
compensaciones o rebajas serán cubiertos por el Estado ecuatoriano, y constarán 
obligatoriamente en el Presupuesto General del Estado.


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable será el encargado de informar, al 
Ministerio de Finanzas, sobre el monto de las compensaciones, subsidios o rebajas 
indicadas en el párrafo anterior, aplicables para el año inmediato siguiente.


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable gestionará la entrega oportuna de los 
referidos montos a las empresas eléctricas que corresponda, a fin de garantizar la 
estabilidad económica y financiera del sector. El Ministerio de Finanzas cubrirá 
mensualmente, con base en la información consolidada por el ARCONEL los valores 
correspondientes a los subsidios y rebajas.


Los consumidores o usuarios finales residenciales de bajo consumo podrán ser subsidiados 
por los restantes consumidores o usuarios finales residenciales, de conformidad con la 
regulación que para el efecto emita el ARCONEL.
Art. 60.- Facturación a consumidores o usuarios finales.- (Reformado por el Art. 1 de la 
Ley s/n, R.O. 514-2S, 21-VI-2019).- En la factura correspondiente al consumo de servicio 
público de energía eléctrica, a los consumidores o usuarios finales, se incluirá, única y 
exclusivamente, los rubros correspondientes a los servicios que presta la empresa 
eléctrica, cuyo detalle constará en la regulación que para el efecto emita el ARCONEL.


En el caso que un Gobierno Autónomo Descentralizado requiera que una empresa 
eléctrica de distribución y comercialización brinde el servicio de recaudación de las tasas 
por el servicio de recolección de basura, esta deberá hacerlo en forma separada a la 
factura por el servicio de energía eléctrica.


De forma previa a este procedimiento, el gobierno autónomo descentralizado interesado 
deberá entregar a la empresa eléctrica el estudio técnico de fijación de tasas debidamente 
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socializado con los usuarios, junto con el listado de los abonados que reciben el servicio de 
recolección de basura debidamente certificado por el funcionario municipal competente. 
En ningún caso las tasas por el servicio de recolección de basura podrán estar indexadas 
directa ni indirectamente a las tarifas del servicio público energía eléctrica.
Art. 61.- Excepciones.- Se exceptúan de los precios sujetos a regulación, las siguientes 
transacciones:


1. Las transferencias de energía eléctrica entre los generadores de capital privado con los 
distribuidores, a través de los contratos regulados;


2. Las transferencias de energía eléctrica entre los generadores de capital privado con los 
grandes consumidores, a través de los contratos bilaterales;


3. Las transferencias de los excedentes de energía eléctrica entre los autogeneradores con 
los distribuidores, a través de los contratos regulados;


4. Las transferencias de los excedentes de energía eléctrica entre los autogeneradores con 
los grandes consumidores, a través de los contratos bilaterales; y,


5. Las transacciones internacionales de electricidad.


Capítulo IV
REGÍMENES ESPECIALES


Art. 62.- Alumbrado público y semaforización.- (Sustituido por el Art. 17 de la Ley s/n, 
R.O. 452-4S, 14-V-2021).- El Estado, a través de las empresas públicas que realizan la 
actividad de distribución, será responsable de la construcción, operación y mantenimiento 
de los sistemas de alumbrado público general. Además, dichas empresas suministrarán la 
energía eléctrica para la semaforización, sistemas destinados a la seguridad ciudadana, 
alumbrado público ornamental e intervenido.


La construcción, operación y mantenimiento de los sistemas de alumbrado público 
ornamental e intervenido será responsabilidad de los gobiernos autónomos 
descentralizados de conformidad con el COOTAD, o cualquier entidad responsable del 
espacio público y control de tránsito, cuyos costos podrán ser cofinanciados por las 
empresas de distribución considerando costos de un alumbrado público estándar. Por 
acuerdo entre los gobiernos autónomos descentralizados y las empresas de distribución, 
el mantenimiento de estos sistemas de alumbrado público podrá ser realizado por estas 
empresas.


Las empresas, eléctricas transferirán mensualmente el rubro correspondiente al 
mantenimiento, por la prestación del servicio de alumbrado público ornamental e 
intervenido, deforma automática y directa, a los municipios que efectivamente lo presten, 
que lo destinarán a su mantenimiento y mejora permanente; descontando previamente el 
componente correspondiente a la energía consumida.
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La agencia de regulación y control competente regulará los aspectos técnicos, 
económicos, tarifarios y de calidad del alumbrado público general para, la prestación de 
un servicio eficiente. Las inversiones que las empresas eléctricas realicen para sustituir 
alumbrado público obsoleto por nuevas luminarias más eficientes serán reconocidas 
conservando una remuneración equivalente por las luminarias sustituidas,, en las 
condiciones que defina el Ente regulador en los estudios de costos.


Corresponde al consumidor o usuario final del servicio de energía eléctrica, el pago por el 
servicio de alumbrado público general, así como por el consumo de energía eléctrica del 
sistema de semaforización, alumbrado público ornamental e intervenido.


Los costos de inversión, operación y mantenimiento, y consumo de energía del alumbrado 
destinado a la iluminación de vías para circulación vehicular y peatonal de espacios 
privados declarados como propiedad horizontal, serán asumidos por los propietarios de 
dichos predios.


Los costos de inversión, operación y mantenimiento del servicio de alumbrado público 
general, que por requerimientos especiales determinen características diferentes a las 
establecidas en la normativa emitida para este servicio, serán asumidos por los 
solicitantes. Para el efecto deberán contar con la autorización de la autoridad competente 
para ¿l uso del espacio público.?


En la construcción de nuevas vías o ampliación de las existentes, a cargo del Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas y de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, estas 
entidades serán las responsables en desarrollar los estudios técnicos y ejecutar las obras 
de alumbrado público general, ornamental o intervenido en función de dichos estudios.
Art. 63.- Programa de Energización Rural.- (Reformado por el Art. 2 de la Ley s/n, R.O. 
514-2S, 21-VI-2019).- El Estado promoverá y financiará, de manera prioritaria, los 
proyectos de desarrollo de la electrificación rural y el tratamiento preferencial por el 
servicio público de energía eléctrica para estos sectores, especialmente en zonas aisladas 
de los sistemas de distribución. Los valores anuales, necesarios para la ejecución del 
mismo, serán gestionados por el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable ante el 
Ministerio de Finanzas.


El Programa se financiará con los recursos provenientes del Presupuesto General del 
Estado. Sin embargo, podrá también financiarse con aportes o donaciones de entidades 
públicas o privadas, nacionales o extranjeras, y otros que se determinen en esta u otras 
leyes, debidamente controlados por el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable.


Para que sea incluido en el PME, el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable 
preparará en el primer trimestre de cada año, el Programa de Energización Rural, en el 
cual se priorizará las zonas de menor desarrollo, favoreciendo un progreso armónico de 
todas las regiones del país, para el año inmediato siguiente.
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El ARCONEL se encargará de emitir las regulaciones para la identificación de los proyectos 
de energización rural, y para la supervisión y control de la ejecución del Programa.


Los distribuidores estarán a cargo de la identificación, ejecución, operación y 
mantenimiento de las obras; así como la fiscalización de las mismas.
Art. 64.- Sistemas aislados e insulares.- Los sistemas que, por condiciones especiales, no 
puedan estar conectados al S.N.I., se considerarán como no incorporados; los clientes 
regulados de estos sistemas podrán tener cargos tarifarios diferentes de las zonas 
interconectadas, aprobados por ARCONEL. Los subsidios que se puedan originar en estos 
sistemas serán cubiertos por los consumidores o usuarios finales del S.N.I. o asumidos por 
el Estado, según las políticas establecidas por el Ministerio de Electricidad y Energía 
Renovable.


La información relacionada con los temas técnicos, económicos y financieros de estos 
sistemas deberá ser entregada obligatoriamente al Ministerio de Electricidad y Energía 
Renovable, al ARCONEL y al OPERADOR NACIONAL DE ELECTRICIDAD, CENACE.
Art. 65.- Expansión eléctrica para urbanizaciones y similares.- La instalación de redes, 
estaciones de transformación, generación de emergencia y más obras necesarias para 
atender el servicio eléctrico en lotizaciones, urbanizaciones, edificios de propiedad 
horizontal y similares, serán de responsabilidad de los ejecutores de esos proyectos 
inmobiliarios.


Las redes eléctricas para atender el servicio eléctrico en lotizaciones, urbanizaciones y 
edificios de propiedad horizontal, deberán ser subterráneas.


En estos casos para la provisión del suministro de energía eléctrica, la empresa eléctrica 
encargada de la actividad de distribución y comercialización de electricidad, solicitará a los 
ejecutores de los proyectos inmobiliarios: título de propiedad debidamente legalizado e 
inscrito en el Registro de la Propiedad; autorización emitida por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado que corresponda sobre la aprobación del proyecto inmobiliario; y previa 
verificación de la empresa eléctrica que el proyecto se encuentre dentro de las zonas 
factibles consideradas en el respectivo documento técnico expedido por la Secretaría 
Nacional de Gestión de Riesgos.


La propiedad de esas instalaciones y las estaciones de transformación de las lotizaciones y 
urbanizaciones serán de la empresa eléctrica.


Las empresas distribuidoras mantendrán debidamente identificados en sus bases de datos 
geográficas, eléctricas y contables, los activos financiados por particulares que reciban.


ARCONEL no incluirá el valor de estos activos para el cálculo tarifario, sino únicamente los 
costos de reposición asociados a los mismos, evitando en todo momento que el 
consumidor o usuario final cancele dos veces por estas obras.
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Para el efecto ARCONEL emitirá las regulaciones respectivas.


Capítulo V
RÉGIMEN DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES


Art. 66.- Tipos de infracciones y sanciones.- (Reformado por el Art. 18 de la Ley s/n, R.O. 
452-4S, 14-V-2021).- Las infracciones a la ley, a su reglamento general, a las regulaciones, 
a los títulos habilitantes, sin perjuicio de que produzcan caducidad, se sancionarán con 
una multa de 2 a 40 Salarios Básicos Unificados, SBU, de los trabajadores del sector 
privado, de acuerdo a la importancia o gravedad del daño causado por la acción u omisión 
constitutiva de la infracción, además de la indemnización de los perjuicios y la reparación 
de los daños realmente producidos.


Las infracciones cometidas por los participantes del sector eléctrico, a excepción de 
aquellas cometidas por los consumidores regulados, serán sancionadas por la agencia de 
regulación y control competente.


Las empresas de distribución y comercialización, serán las responsables de imponer las 
sanciones a sus consumidores regulados y terceros, por las infracciones establecidas en la 
Ley y en el contrato de suministro.


Las infracciones serán:


1) Infracciones leves.


2) Infracciones graves.
Art. 67.- Infracciones leves.- Son aquellas que involucran aspectos administrativos que no 
tienen mayor afectación en el servicio público de energía eléctrica, siendo las siguientes:


Son infracciones leves de la empresa:


a) Retrasos no justificados en la entrega de la información requerida.


b) Incumplimiento en la ejecución de los planes de expansión y mejora de operación, 
transmisión o distribución, siempre y cuando no afecte la seguridad y confiabilidad de los 
sistemas.


c) Incumplimiento en el cronograma de ejecución de los proyectos de generación, siempre 
que no afecten la fecha de entrada en operación comercial.


d) Incumplimiento parcial de los índices de calidad establecidos por el ARCONEL.


En el caso de que la empresa eléctrica incurra en cualquiera de las infracciones 
catalogadas como leves, la sanción corresponderá a 20 Salarios Básicos Unificados (SBU). 
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La reincidencia será sancionada con 30 SBU.


Las infracciones antes señaladas y su correspondiente sanción, también serán aplicables 
para el Operador Nacional de Electricidad, CENACE en lo que fuere pertinente.
Art. 68.- Infracciones graves.- Son aquellas que afectan gravemente la provisión del 
servicio público y estratégico de energía eléctrica:


1. De la empresa:


a) A quien venda, revenda o por cualquier otro acto jurídico enajene potencia y/o energía 
eléctrica sin autorización, salvo en los casos permitidos expresamente por esta ley.


b) El incumplimiento en la ejecución de los planes de expansión de transmisión y 
distribución, que afecte la seguridad y confiabilidad de los sistemas.


c) Incumplimiento de los programas de mantenimiento que afecte la seguridad de las 
personas, así como la seguridad y confiabilidad de los sistemas.


d) Incumplimiento reiterado de los índices de calidad establecidos por el ARCONEL.


e) Incumplimiento en el programa de reducción de pérdidas de energía.


f) Inobservancia de las disposiciones emitidas por el Operador Nacional de Electricidad, 
CENACE, que atenten la seguridad de la operación del sistema.


g) Aquellas que atenten contra la integridad, seguridad y confiabilidad técnica y operativa 
de los sistemas eléctricos que brindan el servicio público.


h) Remitir información inexacta o distorsionada.


i) Incumplimiento de las obligaciones establecidas en leyes y reglamentos.


j) Incumplimiento a las regulaciones y disposiciones emitidas por el ARCONEL.


k) Obstaculizar o dificultar el control que deben realizar los servidores de la Agencia de 
Regulación y Control.


2. Se consideran infracciones graves del consumidor o usuario final:


a) Vender, revender o por cualquier otro acto jurídico enajenar potencia y/o energía 
eléctrica, salvo en los casos permitidos expresamente por esta ley.


b) Limitar o impedir, de manera reiterada, el cumplimiento de las tareas específicas del 
ARCONEL.
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c) Consumir energía eléctrica a través de instalaciones que alteren o impidan el 
funcionamiento normal de los instrumentos de medición o control del suministro del 
servicio público y estratégico de energía eléctrica.


d) Consumir energía eléctrica, sin haber suscrito el respectivo contrato de suministro de 
servicio de electricidad.


e) Consumir energía eléctrica en forma o cantidad que no esté autorizada por su contrato 
de servicio de electricidad.


f) No remitir, en forma reiterada, información en la forma y plazos establecidos u 
otorgados por la autoridad competente.


g) Remitir información inexacta o distorsionada.


h) Incumplir las obligaciones establecidas en leyes y reglamentos.


i) Incumplir a las regulaciones y disposiciones emitidas por el ARCONEL.


3. Se consideran infracciones graves de terceros:


a) Manipular las instalaciones eléctricas del servicio público y estratégico de energía 
eléctrica sin autorización de la empresa correspondiente.


En el caso de que la empresa eléctrica incurra en cualquiera de las infracciones 
catalogadas como graves, la sanción corresponderá a 30 SBU. La reincidencia será 
sancionada con el máximo de las multas establecidas en este capítulo, esto es 40 SBU.


Para el caso del consumidor o usuario final, la sanción será de hasta 2 SBU, y la 
reincidencia será sancionada con hasta 4 SBU.


Para el caso de terceros, la sanción corresponderá a 20 SBU. La reincidencia será 
sancionada con 30 SBU, sin perjuicio de las acciones civiles y penales a que haya lugar.


Las infracciones antes señaladas y su correspondiente sanción, también serán aplicables 
para el Operador Nacional de Electricidad, CENACE en lo que fuere pertinente.


Estas infracciones no excluyen las acciones penales y sanciones a que hubiere lugar según 
el caso.
Art. 69.- Obligación del usuario al pago.- La aplicación de las sanciones no libera al 
infractor de la obligación de pagar a la empresa eléctrica la energía consumida, más un 
cargo por concepto de indemnización, calculado sobre la base de la regulación que expida 
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el ARCONEL, por cada mes o fracción. La empresa eléctrica efectuará la liquidación 
correspondiente y la hará de conocimiento del usuario final, para efectos de pago.
Art. 70.- De la energía consumida no pagada.- La determinación del cálculo de la energía 
consumida no pagada, será efectuada por la empresa eléctrica, bajo los parámetros 
siguientes:


1. La fecha de ocupación o arrendamiento del inmueble donde se haya consumido la 
energía eléctrica;


2. En su caso, las facturaciones anteriores;


3. En su caso, la medición hecha por un equipo testigo patrón; y,


4. En general, cualquier otro dato o información relativa que ayude a determinar con la 
mayor precisión el consumo no pagado.
Art. 71.- Suspensión de servicios.- La empresa eléctrica podrá suspender el suministro de 
energía eléctrica al consumidor o usuario final, por cualquiera de los casos siguientes:


1. Por falta de pago oportuno del consumo de energía eléctrica, al día siguiente de la fecha 
máxima de pago previamente notificada al consumidor o usuario final;


2. Cuando se detecte consumos de energía eléctrica, a través de instalaciones 
clandestinas, directas y/o similares, que alteren o impidan el normal funcionamiento del 
medidor;


3. Cuando la acometida del usuario final no cumpla con las condiciones técnicas 
establecidas para el efecto;


4. Cuando se compruebe el consumo de energía eléctrica en circunstancias que alteren lo 
estipulado en el contrato respectivo;


5. Cuando la empresa eléctrica previo aviso, mediante adecuados medios de 
comunicación, comunique oportunamente al usuario final que por motivos de 
mantenimiento o reparación se producirá una suspensión de energía eléctrica;


6. Cuando se consuma energía eléctrica sin haberse celebrado el respectivo contrato de 
suministro de electricidad;


7. Cuando existan conexiones al sistema de la empresa eléctrica sin contar con su 
autorización; y,


8. Por causas de fuerza mayor o caso fortuito.


La empresa eléctrica suspenderá el servicio de energía eléctrica, previa notificación al 
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consumidor o usuario final, en la que se detallará el o los motivos de la suspensión, se 
exceptúan de dicha obligación los casos de fuerza mayor o caso fortuito.


Si existieran deudas pendientes se concede a la empresa eléctrica, la jurisdicción coactiva 
para su cobro.
Art. 72.- Exclusión de responsabilidad.- La empresa eléctrica no tendrá responsabilidad 
por la suspensión del suministro del servicio público y estratégico de energía eléctrica, por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobadas por el ARCONEL.


Así mismo, no existirá responsabilidad de la empresa eléctrica por la suspensión del 
suministro del servicio público de energía eléctrica por la ejecución de trabajos de 
mantenimiento, reparaciones programadas no emergentes, ampliación o modificación de 
sus instalaciones, para lo cual deberá dar aviso previo a los consumidores o usuarios 
finales a través de medios de comunicación masiva, con un mínimo de veinte y cuatro 
horas de antelación al inicio de los trabajos respectivos.
Art. 73.- Procedimiento sancionatorio.- En la regulación que expida el ARCONEL, se 
establecerá el procedimiento para imponer las sanciones correspondientes.


Título VI
EFICIENCIA ENERGÉTICA


Art. 74.- Objetivos.- La eficiencia energética tendrá como objetivo general la obtención de 
un mismo servicio o producto con el menor consumo de energía. En particular, los 
siguientes:


1. Fomentar la eficiencia en la economía y en la sociedad en general, y en particular en el 
sistema eléctrico;


2. Promover valores y conductas orientados al empleo racional de los recursos 
energéticos, priorizando el uso de energías renovables;


3. Propiciar la utilización racional de la energía eléctrica por parte de los consumidores o 
usuarios finales;


4. Incentivar la reducción de costos de producción a través del uso eficiente de la energía, 
para promover la competitividad;


5. Disminuir el consumo de combustibles fósiles;


6. Orientar y defender los derechos del consumidor o usuario final; y,


7. Disminuir los impactos ambientales con el manejo sustentable del sistema energético.
Art. 75.- Establecimiento de políticas de eficiencia energética.- Las políticas y normas que 
se adopten por parte del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, para el 
cumplimiento de los objetivos establecidos en esta materia, procurarán una mayor 
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eficiencia en el aprovechamiento de las fuentes de energía y en el uso de la energía 
eléctrica por parte de los consumidores o usuarios finales.


Dichas políticas deberán estar en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo.
Art. 76.- Mecanismo de promoción a la eficiencia energética.- El Estado a través del 
Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, promoverá la eficiencia energética 
mediante incentivos o castigos, que se definirán en el reglamento general de esta ley, y las 
regulaciones correspondientes.


Título VII
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL


Art. 77.- Coordinación.- ARCONEL, dentro del ámbito de su competencia, en coordinación 
con la Autoridad Ambiental Nacional, se encargará del monitoreo de cumplimiento de las 
normas que regulan la materia y que deberán ser observadas por las empresas eléctricas.
Art. 78.- Protección del ambiente.- Corresponde a las empresas eléctricas, sean éstas 
públicas, mixtas, privadas o de economía popular y solidaria, y en general a todos los 
participantes del sector eléctrico en las actividades de generación, autogeneración, 
transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica, cumplir con las políticas, 
normativa y procedimientos aplicables según la categorización establecida por la 
Autoridad Ambiental Nacional, para la prevención, control, mitigación, reparación y 
seguimiento de impactos ambientales en las etapas de construcción, operación y retiro.
Art. 79.- Permisos ambientales.- Las empresas que realicen actividades dentro del sector 
eléctrico, están obligadas a obtener y mantener previamente los permisos ambientales de 
acuerdo con la categorización ambiental que establezca la Autoridad Ambiental Nacional.
Art. 80.- Impactos ambientales.- Las empresas eléctricas tendrán la obligación de 
prevenir, mitigar, remediar y/o compensar según fuere el caso, los impactos negativos 
que se produzcan sobre el ambiente, por el desarrollo de sus actividades de construcción, 
operación y mantenimiento.


Título VIII
DECLARATORIAS DE UTILIDAD PÚBLICA Y SERVIDUMBRES DE TRÁNSITO


Art. 81.- Declaratorias de utilidad pública.- El Ministerio de Electricidad y Energía 
Renovable o las empresas públicas que brindan el servicio público de energía eléctrica, por 
razones de utilidad pública o interés social y nacional, podrán adquirir bienes inmuebles 
para lo cual procederán con la declaratoria de utilidad pública o de interés social, en el 
marco de la Constitución y la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
que sean necesarios para la ejecución de las actividades de generación, transmisión, 
distribución y comercialización de energía eléctrica y del servicio de alumbrado público 
general.


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, a solicitud de personas jurídicas privadas 
o de economía popular y solidaria podrá declarar de utilidad pública o interés social y 
nacional los bienes inmuebles, que sean necesarios para la ejecución de las actividades de 
generación de energía eléctrica.
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Art. 82.- Uso de infraestructura para prestación de servicios públicos y servidumbres de 
tránsito.- Las empresas eléctricas públicas y mixtas, responsables de la prestación del 
servicio público y estratégico de energía eléctrica y el servicio de alumbrado público 
general, gozarán del derecho de uso gratuito de vías, postes, ductos, veredas e 
infraestructura similar de propiedad estatal, regional, provincial, municipal, o de otras 
empresas públicas, por lo que estarán exentas de pago de impuestos, tasas y 
contribuciones por estos conceptos.
Art. 83.- Servidumbres.- Las empresas públicas de prestación del servicio público de 
energía eléctrica y las empresas de economía mixta, gozarán del derecho de tender líneas 
de transmisión y distribución eléctrica y otras instalaciones propias del servicio eléctrico, 
dentro de las respectivas circunscripciones en las que presten sus servicios.


Los derechos generados conforme este artículo tiene el carácter de forzosos y permiten el 
ingreso y la ocupación de los terrenos por los cuales atraviesan las líneas de transmisión y 
distribución; pero en ningún caso, constituyen prohibición de enajenar el predio afectado, 
sino únicamente, una servidumbre.


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable o las empresas públicas de prestación del 
servicio público de energía eléctrica, podrán establecer servidumbres para la 
infraestructura de líneas de transmisión y distribución eléctrica y otras instalaciones 
propias del servicio eléctrico. El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable podrá 
establecer la servidumbre para la infraestructura de líneas de transmisión y distribución 
eléctrica y otras instalaciones propias del servicio eléctrico de las personas jurídicas 
privadas, empresas de economía mixta y de economía popular y solidaria.


Si por efectos de dichas servidumbres se volvieren inservibles los inmuebles, se deberá 
declarar de utilidad pública.
Art. 84.- Ocupación de terrenos para colocación de postes, redes y tendido de líneas.- 
Las empresas eléctricas tendrán, previo los estudios respectivos, el derecho a ocupar las 
áreas de terreno necesarias para el desarrollo de las actividades siguientes:


1. Colocación de postes, torres, transformadores o similares;


2. Tendido de líneas subterráneas, que comprende la ocupación del subsuelo por los 
cables conductores, a la profundidad y con las características que señale la legislación 
aplicable, en coordinación con las autoridades competentes y otros prestadores de 
servicios públicos; y,


3. Tendido de líneas aéreas, que comprende además del vuelo sobre el predio sirviente, 
una franja de servidumbre para la colocación de postes, torres o apoyos fijos, para la 
sustentación de cables conductores de energía, siguiendo el trazado de la línea, de 
acuerdo con las características y requerimientos de seguridad de la obra.


En una y otra forma, la servidumbre comprenderá igualmente el derecho de paso o 
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acceso, la ocupación temporal de terrenos y otros bienes necesarios para la construcción, 
conservación, reparación y vigilancia de las instalaciones eléctricas; así como el ingreso de 
inspectores, empleados y obreros debidamente identificados, materiales y más elementos 
necesarios para la operación y mantenimiento de dichas instalaciones.


Si por efectos de dichas servidumbres se volvieren inservibles los inmuebles, se deberá 
declarar de utilidad pública.


Las empresas públicas que presten el servicio público de energía eléctrica estarán exentas 
del pago de regalías, tributos o de cualquier otra contraprestación por el uso u ocupación 
del espacio público o la vía pública y del espacio aéreo estatal, regional, provincial o 
municipal, para colocación de estructuras, postes y tendido de redes.
Art. 85.- Indemnizaciones.- El derecho del dueño del respectivo predio, se limita, de ser el 
caso, al cobro de la correspondiente indemnización por los daños ocasionados a los 
cultivos y a las plantaciones forestales o arbóreas que existieran en el mismo. En todo 
caso, el dueño está obligado a prestar las facilidades necesarias para la efectiva aplicación 
de los derechos establecidos en esta ley.


El dueño del predio sirviente no podrá hacer plantaciones, construcciones, ni obras de 
otra naturaleza, que perturben el libre ejercicio de las servidumbres eléctricas. La 
infracción a esta disposición, o si sus plantaciones o arboledas que crecieren de modo que 
perturben dicho ejercicio, dará derecho al titular de la servidumbre para remediar esta 
perturbación a costa del dueño del predio.
Art. 86.- De la resolución.- El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, luego de 
verificar los estudios de obras y comprobar técnicamente la necesidad de la construcción 
de obras eléctricas, mediante resolución administrativa, debidamente motivada, 
impondrá con el carácter de obligatoria la servidumbre de tránsito correspondiente y dará 
derecho a la empresa eléctrica para ingresar y ocupar de inmediato, sin otro requisito, el 
área que se hallare afectada por el derecho de servidumbre.
Art. 87.- Inscripción de la resolución.- La resolución administrativa que declare en 
vigencia estos derechos, será inscrita, sin más trámite, en el Registro de la Propiedad 
correspondiente.


DISPOSICIONES GENERALES
Primera.- Reglamento general.- En un plazo máximo de 180 días, a partir de la 
promulgación de esta ley, la Agencia de Regulación y Control de Electricidad ARCONEL 
elaborará el proyecto de reglamento general a la ley, el mismo que será sometido a 
conocimiento del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, y posteriormente a 
conocimiento del señor Presidente Constitucional de la República.
Segunda.- Generación binacional.- El Estado ecuatoriano podrá desarrollar proyectos de 
generación de energía eléctrica binacionales, el tratamiento de esta generación se 
realizará en función de los convenios, acuerdos o instrumentos binacionales que se 
llegaren a suscribir, los cuales deberán guardar conformidad con la Constitución de la 
República, la presente ley y su reglamento general.
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Tercera.- Recaudación de terceros.- (Reformado por el num. 1 del Art. 12 de la Ley s/n, 
R.O. 150-2S, 29-XII-2017 y; por la Disposición Derogatoria de la Ley s/n, R.O. 514-2S, 21-VI-
2019).- Las empresas eléctricas de distribución y comercialización de energía eléctrica, de 
manera excepcional y motivada, y previa autorización del ARCONEL, podrán acordar con 
instituciones del sector financiero público la recaudación de pagos para amortizar 
obligaciones crediticias. Estos valores constarán por separado en factura independiente.
Cuarta.- El Estado garantizará la implementación de programas y proyectos de 
electrificación alternativos en las comunidades indígenas y rurales de difícil acceso.
Quinta.- (Agregada por el num. 2 del Art. 16 de la Ley s/n, R.O. 150-2S, 29-XII-2017).- El 
cobro de créditos, cuotas o abonos para la cancelación de préstamos relacionados con 
programas gubernamentales, podrá incluirse en la factura y ser recaudado por la empresa 
distribuidora, mientras permanezca en vigencia el crédito.
Sexta.- Bienes afectos.- (Agregada por el Art. 19 de la Ley s/n, R.O. 452-4S, 14-V-2021).- 
Los titulares de títulos habilitantes otorgados conforme a las disposiciones de esta ley, 
para obtener financiamiento para la ejecución de proyectos de generación, podrán, previo 
a la notificación al ente concedente, establecer esquemas de financiamiento en los que se 
entregue como garantía los bienes inmuebles que comprenden el proyecto, que una vez 
que entre en operación, pasarán a ser bienes afectos al servicio público de energía 
eléctrica. El concesionario tendrá un plazo improrrogable de 30 días para pronunciarse 
motivadamente sobre la pertinencia de dichos gravámenes.


El titular del título habilitante, es responsable de la provisión de flujos para los pagos que 
se determinen en los esquemas de financiamiento que llegaren a suscribir y en el evento 
que no pudiere cubrir el monto del financiamiento otorgado, comunicará al ente 
concedente, para que de manera inmediata y con el propósito de no suspender la 
ejecución de la obra, revocará o dará por terminado el título habilitante, según el caso y 
entregará dicho título al financista, para que éste continúe con el proyecto o en su 
defecto, busque interesados en la ejecución del proyecto, situación que pondrá en 
conocimiento del ente concedente. Bajo ninguna circunstancia se suspenderá la ejecución 
de un proyecto para la prestación del servicio público de energía eléctrica.


DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.- Contratos de concesión y permisos vigentes.- Para los concesionarios y titulares 
de permisos y licencias, en los que el Estado tenga participación accionaria, el 
correspondiente título habilitante operará automáticamente, en los términos establecidos 
en la presente ley, sin necesidad de requisito adicional alguno.


Para los concesionarios y titulares de permisos, licencias y registros de derecho privado, 
así como para las personas jurídicas de derecho privado que estén operando a la fecha de 
aprobación de la presente ley y que no cuenten con el contrato de concesión, permiso, 
licencia o registro, se establece un plazo de ciento ochenta (180) días para suscribir el 
correspondiente título habilitante en los términos establecidos en la presente ley. En caso 
de que dentro de este plazo no se concluya con la suscripción del título habilitante, dichas 
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personas jurídicas no podrán participar en el sector y deberán iniciar un nuevo proceso 
para el otorgamiento de dichos títulos, conforme las disposiciones de esta ley.
Segunda.- Procesos en trámite.- Los trámites iniciados en el CONELEC para la obtención 
de una concesión, permiso o licencia, de manera previa a la vigencia de esta ley y que no 
hayan concluido a la fecha de su aprobación, deberán continuar sobre la base de la 
normativa vigente a la fecha de aceptación de su solicitud, en lo que sea aplicable.
Tercera.- Procesos de permisos ambientales.- Todos los procesos para la obtención de 
permisos ambientales a cargo del CONELEC, en cualquier etapa que se encuentren, 
deberán continuar sobre la base de la normativa vigente a la fecha de aceptación de su 
solicitud, en lo que sea aplicable, hasta obtener el respectivo permiso. Una vez entre en 
vigencia la presente ley, los nuevos trámites para el otorgamiento de permisos 
ambientales serán responsabilidad de la Autoridad Ambiental Nacional. El traspaso de 
todos los procesos de permisos ambientales a la Autoridad Ambiental Nacional deberá 
darse en un plazo de ciento ochenta (180) días.
Cuarta.- Aprobación de pliegos tarifarios.- A partir de la aprobación de la presente ley, el 
pliego tarifario vigente aprobado por el CONELEC mantendrá su aplicación hasta la 
aprobación de un nuevo pliego tarifario sobre la base de lo establecido en esta ley y la 
regulación correspondiente. Los subsidios por Déficit Tarifario y Tarifa Dignidad 
mantendrán su vigencia en los términos y condiciones vigentes a la expedición de la 
presente ley, mientras no sean modificados o eliminados por el ARCONEL.
Quinta.- Contratos regulados.- Los contratos regulados suscritos sobre la base de lo 
establecido en el Mandato Constituyente No. 15 y las Regulaciones No. CONELEC 006/08, 
013/08 y 004/09 y sus reformas, se seguirán ejecutando durante su periodo de vigencia; y, 
en caso que deseen renovarlos, se deberán ajustar a los principios de esta ley y a la 
normativa que se expida para el efecto.
Sexta.- Transacciones Internacionales de Electricidad.- Las transacciones internacionales 
de electricidad se seguirán ejecutando conforme los principios establecidos en la 
normativa comunitaria vigente de la Comisión de la Comunidad Andina, en los acuerdos 
suscritos por el Ecuador, y en la normativa específica emitida sobre la materia, previo a la 
aprobación de la presente ley.


Una vez que se cuenten con nuevos acuerdos con los Organismos Reguladores de países 
vecinos y de la región, éstos serán incluidos dentro del ordenamiento jurídico del sector 
eléctrico ecuatoriano.
Séptima.- (Derogada por la Disposición Derogatoria de la Ley s/n, R.O. 514-2S, 21-VI-
2019).
Octava.- Del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable.- El Ministerio de Electricidad 
y Energía Renovable, continuará ejerciendo sus funciones y facultades de acuerdo con las 
disposiciones de la presente ley.
Novena.- Del Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC.- Las servidoras y servidores que 
actualmente laboran en el Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, mediante proceso 
de selección pasarán a prestar sus servicios en la Agencia de Regulación y Control de 
Electricidad ARCONEL que se crea en virtud de la presente ley, respetando y reconociendo 
su estabilidad, derechos y condiciones laborales vigentes a la promulgación de esta ley.
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Todos los bienes, activos y pasivos del Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, pasarán 
a formar parte del patrimonio de la Agencia de Regulación y Control de Electricidad 
ARCONEL, de conformidad con las disposiciones de la presente ley.


Los procesos administrativos, judiciales y arbitrales, que se encuentren en trámite en el 
Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, serán asumidos por el ARCONEL, a partir de la 
fecha de su integración.


Los miembros del actual Directorio del Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, 
cesarán en sus funciones al entrar en vigencia la presente ley.


El Director Ejecutivo Interino del Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, ejercerá las 
funciones de Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Electricidad, 
ARCONEL, hasta ser reemplazado legalmente, conforme a las disposiciones de la presente 
ley.


Los servidores públicos del CONELEC que han venido cumpliendo funciones en temas 
relacionados con las atribuciones que permanecían en el CONELEC y que en virtud de la 
presente ley pasan al Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, pasarán mediante 
traspaso administrativo al Ministerio manteniendo sus remuneraciones, mediante proceso 
de selección.


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable ajustará su estructura y reglamento 
orgánico a las nuevas atribuciones establecidas en esta ley.


Los recursos del presupuesto del actual Consejo Nacional de Electricidad – CONELEC, 
pasarán a formar parte del presupuesto de la Agencia de Regulación y Control de 
Electricidad, ARCONEL.


Hasta que se concrete la asignación y los recursos provenientes del Presupuesto General 
del Estado para el funcionamiento de la Agencia de Regulación y Control de Electricidad, 
ARCONEL, se mantendrán las contribuciones que efectuaban al Consejo Nacional de 
Electricidad, CONELEC, los Agentes del sector eléctrico, bajo la misma modalidad del año 
inmediatamente anterior.
Décima.- De la Corporación Centro Nacional de Control de Energía.- El personal que 
actualmente labora en la Corporación Centro Nacional de Control de Energía, CENACE, 
mediante proceso de selección continuará prestando sus servicios en el OPERADOR 
NACIONAL DE ELECTRICIDAD; se respetará y reconocerá su estabilidad, derechos 
individuales y condiciones laborales vigentes a la promulgación de esta ley. La clasificación 
de servidores y obreros se realizará conforme a la Ley, el cambio de régimen legal 
aplicable al personal no constituye despido intempestivo ni estará sujeto a indemnización 
ni bonificación alguna por parte del Operador Nacional de Electricidad, ni del Estado 
ecuatoriano. En caso de jubilación, desahucio o despido intempestivo, se tomarán en 
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cuenta los años de servicio que fueron prestados en la Corporación Centro Nacional de 
Control de Energía, sumados al tiempo de servicio en la institución que se crea, con los 
límites previstos en los mandatos constituyentes y en la ley.


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, en un plazo no mayor a 180 días a partir 
de la promulgación de la presente ley, aprobará la estructura orgánica, escalas salariales, 
reglamento orgánico y reglamento funcional del Operador Nacional de Electricidad, 
CENACE.


Todos los bienes, activos y pasivos de la Corporación Centro Nacional de Control de 
Energía, CENACE, pasarán a formar parte del patrimonio de la Institución de derecho 
público creada por esta ley, denominada OPERADOR NACIONAL DE ELECTRICIDAD, 
CENACE, de conformidad con las disposiciones de la presente ley.


Los procesos administrativos, judiciales y arbitrales, que se encuentren en trámite en la 
Corporación Centro Nacional de Control de Energía, CENACE, serán asumidos por el 
OPERADOR NACIONAL DE ELECTRICIDAD, CENACE, creado por la presente ley.


El patrimonio de la Corporación, pasará a conformar el patrimonio del Operador Nacional 
de Electricidad, CENACE.


Los Miembros del Directorio del Centro Nacional de Control de Energía, CENACE, cesarán 
en sus funciones al entrar en vigencia la presente ley.


El Director Ejecutivo, pasará a ser Director Ejecutivo del Operador Nacional de 
Electricidad, CENACE y continuará en funciones prorrogadas hasta ser reemplazado 
legalmente.
Décima Primera.- Reglamentos Internos.- En un plazo de ciento ochenta días (180), 
contado a partir de la publicación en el Registro Oficial de esta ley, la Agencia de 
Regulación y Control de Electricidad ARCONEL y el Operador Nacional de Electricidad, 
CENACE expedirán todos los reglamentos internos necesarios para su normal 
funcionamiento.
Décima Segunda.- Empresas incluidas en el régimen previsto en el Mandato 
Constituyente No. 15.- Para el caso de las empresas citadas en el Mandato Constituyente 
No. 15, en la Disposición Transitoria Tercera, primer inciso, y en la Disposición Transitoria 
Segunda numeral 2.2.1.5 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, el Ministerio de 
Electricidad y Energía Renovable, en el plazo de trescientos sesenta días (360) días, 
contado a partir de la expedición de la presente ley, llevará a cabo todas las acciones que 
sean necesarias, a efectos de que las mismas se estructuren como empresas públicas, para 
lo cual, consolidará a su favor el paquete accionario.


Una vez consolidada la totalidad del paquete accionario a favor del Ministerio de 
Electricidad y Energía Renovable, estas empresas se disolverán sin liquidación y se 
transformarán en empresas públicas.
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Corresponde al Ministerio de Electricidad y Energía Renovable solicitar al Ministerio de 
Finanzas los recursos económicos que deberán provenir del Presupuesto General del 
Estado, con el objeto de adquirir las acciones y aportes para futura capitalización que 
mantengan los gobiernos autónomos descentralizados, accionistas privados y otros 
accionistas al valor nominal que consta en libros.


Las empresas citadas en la Disposición Transitoria Tercera, primer inciso del Mandato 
Constituyente No. 15 y en la Disposición Transitoria Segunda numeral 2.2.1.5 de la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas, en el plazo de 15 días contado a partir de la vigencia de la 
presente ley, notificarán al Ministerio de Electricidad y Energía Renovable el valor nominal 
en libros de las acciones y aportes para futura capitalización con el fin de que en el plazo 
máximo de 180 días contados a partir de la notificación antes señalada, sean adquiridas y 
se consolide el paquete accionario a favor de dicha Cartera de Estado. En caso de que las 
empresas que constan en la Disposición Transitoria Tercera, primer inciso del Mandato 
Constituyente No. 15 y en la Disposición Transitoria Segunda numeral 2.2.1.5 de la Ley 
Orgánica de Empresas Públicas existan accionistas que pertenezcan a instituciones 
públicas del Gobierno Central y a empresas públicas del sector eléctrico, dichas acciones 
pasarán a título gratuito al Ministerio de Electricidad y Energía Renovable.


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable podrá pagar las acciones y aportes para 
futuras capitalizaciones a los gobiernos autónomos descentralizados, a través de la 
ejecución de obras de infraestructura en sus respectivas circunscripciones.


Además el pago a los accionistas de las empresas eléctricas deberá prioritariamente incluir 
el mecanismo de compensación por las deudas pendientes que mantengan con el Estado 
y/o por los aportes gubernamentales a obras de infraestructura que ejecutan o ejecutarán 
los gobiernos autónomos descentralizados; así mismo el pago a los accionistas de las 
empresas eléctricas se podrá realizar a través de los mecanismos o instrumentos que 
defina el Ministerio de Finanzas.


Si cumplido un año de vigencia de esta ley el gobierno autónomo descentralizado no 
procediere al traspaso de dominio de las acciones una vez formulado el mecanismo de 
compensación por las deudas pendientes que mantengan con el Estado y/o por los 
aportes gubernamentales a obras de infraestructura que ejecutan o ejecutarán o no se 
llegare a un acuerdo respecto del traspaso de acciones, a efectos de consolidar el paquete 
accionario, el Directorio de la empresa dispondrá a su representante legal que, verificado 
el valor en libros de las acciones y de las obras compensatorias, proceda a expedir nuevas 
acciones e inscribirlas en el Libro de Acciones y Accionistas en favor del Ministerio de 
Electricidad y Energía Renovable, así como a anular las antiguas acciones, no 
requiriéndose de otros requisitos o procedimientos para tal efecto. Esta decisión podrá 
ser impugnada en la vía judicial.
Décima Tercera.- Empresas que se mantienen como sociedades anónimas.- Las empresas 
eléctricas de distribución que a la vigencia de la presente ley se mantienen como 
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sociedades anónimas con participación accionaria del Estado, y que, por aplicación del 
Mandato Constituyente No. 15 tuvieron afectación patrimonial negativa, serán 
compensadas en el monto equivalente a tal afectación con cargo a las inversiones que 
realice el Estado en las mismas, con recursos del Presupuesto General del Estado.
Décima Cuarta.- FIMFEISEH.- Las deudas que mantienen las empresas del sector eléctrico 
que tuvieron su origen en el FEISEH establecido en el artículo 7 de la Ley Orgánica de 
Creación del Fondo Ecuatoriano de Inversión en los Sectores Energético e 
Hidrocarburífero FEISEH, quedan extinguidas y se contabilizarán como aportes 
patrimoniales o de futura capitalización, según corresponda, a favor del Ministerio de 
Electricidad y Energía Renovable, para lo cual el Ministerio de Finanzas implementará las 
acciones que correspondan para dicho fin.
Décima Quinta.- (Agregada por el Art. 20 de la Ley s/n, R.O. 452-4S, 14-V-2021).- En el 
plazo de 60 días la agencia de regulación y control competente emitirá una regulación de 
fomento al uso de vehículos eléctricos que determine las condiciones del esquema 
tarifario y las condiciones técnicas para la instalación y funcionamiento de todos los 
sistemas de carga de vehículos eléctricos en los sectores residenciales, comerciales y 
otros.
Décima Sexta.- (Agregada por el Art. 21 de la Ley s/n, R.O. 452-4S, 14-V-2021).- En el plazo 
de 90 días el ejecutivo emitirá un reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público de 
Energía Eléctrica para el cumplimiento de los Procesos Públicos de Selección y el 
otorgamiento de Concesiones


DISPOSICIÓN TRANSITORIA
(Agregada por la Ley s/n, R.O. 514-2S, 21-VI-2019)


Disposición Transitoria.- Los Gobiernos Autónomos Descentralizados que a la presente 
fecha se encuentren recaudando la tasa por el servicio de recolección de basura a través 
de alguna empresa eléctrica de distribución y comercialización deberán, en un plazo de 
180 días, actualizar las ordenanzas respectivas conforme lo dispuesto en esta Ley, en caso 
que así corresponda. Mientras realizan las reformas indicadas deberán continuar 
recaudando las tasas por el servicio de recolección de basura por intermedio de las 
empresas eléctricas de distribución y comercialización del país.


DISPOSICIONES REFORMATORIAS
Primera.- Elimínese las palabras “y ordenanzas” del primer inciso del artículo 40 de la Ley 
Orgánica de Defensa del Consumidor.
Segunda.- En el artículo inciso primero del artículo 479 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, COOTAD, luego de las palabras “de servicios públicos” suprímase 
el signo gramatical punto (.), en su lugar incorpórese el signo gramatical coma (,) y a 
continuación incorpórese las palabras “a excepción del servicio de energía eléctrica”.
Tercera.- En el artículo 32 de la Ley de Defensa contra Incendios, sustitúyase el inciso 
inmediatamente posterior a los numerales constantes del mismo por el siguiente:


“El tributo previsto en este artículo podrá ser cobrado por las empresas eléctricas previo 
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convenio aprobado por aquellas y el valor respectivo podrá ser recaudado a través de una 
factura independiente de aquella que establece el costo del servicio eléctrico”.


DEROGATORIAS
Deróguense todas las normas legales de igual o menor jerarquía que se opongan o no 
guarden conformidad con las disposiciones de esta ley.


En particular, derogase las siguientes normas:


• La Ley de Régimen del Sector Eléctrico, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 
No. 43 de 10 de octubre de 1996 y todas sus reformas.


• El Reglamento General de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, publicado en el 
Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 401 de 21 de noviembre de 2006, y todas sus 
reformas, en lo que se opongan a la presente ley y hasta que se expida el reglamento 
general de ésta.


• El Mandato Constituyente No. 9 aprobado por la Asamblea Constituyente de 
Montecristi, el 13 de mayo de 2008.


• El Mandato Constituyente No.15 aprobado por la Asamblea Constituyente de 
Montecristi el 23 de julio de 2008.


• El Acuerdo Ministerial No. 151 del Ministerio de Energía y Minas, de 5 de octubre de 
1998, publicado en el Registro Oficial No. 55 de 27 de octubre de 1998.


• La exoneración dispuesta en la disposición general tercera de la Ley Orgánica de 
Educación Intercultural publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 417 
31 de marzo de 2011 en lo relacionado a la fijación del valor de consumo de la energía 
eléctrica por parte de la autoridad nacional educativa.


DISPOSICIÓN FINAL
Las disposiciones de esta ley y sus reformatorias y derogatorias, entrarán en vigencia 
desde la fecha de su promulgación en el Registro Oficial.


Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de Pichincha, a los ocho días del mes de enero de dos mil quince.


FUENTES DE LA PRESENTE EDICIÓN DE LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA


1.- Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica (Tercer Suplemento del Registro 
Oficial 418, 16-I-2015).
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2.- Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía (Segundo Suplemento del Registro 
Oficial 150, 29-XII-2017)


3.- Ley Orgánica para la Planificación de la Circunscripción Territorial Amazónica 
(Suplemento del Registro Oficial 245, 21-V-2018).


4.- Ley Orgánica de Eficiencia Energética (Suplemento del Registro Oficial 449, 19-III-2019).


5.- Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 
(Segundo Suplemento del Registro Oficial 514, 21-VI-2019).


6.- Ley Orgánica Reformatoria al Artículo 3 numeral 2 de la Ley Orgánica del Servicio 
Público de Energía Eléctrica (Suplemento del Registro Oficial 83, 19-XI-2019).


7.- Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 
(Cuarto Suplemento del Registro Oficial 452, 14-V-2021).
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Suplemento del Registro Oficial No. 116 , 10 de Julio 2000


Normativa: Vigente


Última Reforma: Suplemento del Registro Oficial 1, 11-II-2022


LEY ORGÁNICA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR
(Ley No. 2000-21)


Notas:
Por Disposición Derogatoria Única de la Ley Orgánica que regula a las Compañías que 
Financien Servicios de Atención Integral de Salud Prepagada y a las de Seguros que Oferten 
Cobertura de Seguros de Asistencia Médica, (R.O. 863-S, 17-X-2016), en lo que consten las 
denominaciones en su orden de: “empresas privadas de salud y medicina prepagada”; 
“entidades de medicina prepagada”; “compañías de salud y/o medicina prepagada”; 
“medicina prepagada”; “empresas de medicina prepagada”; y otras que se refieran a 
servicios de medicina prepagada, sustitúyanse por la de: “compañías que financien 
servicios de atención integral de salud prepagada.
Notas:
- La presente ley ha sido declarada con jerarquía y calidad de orgánica por el Congreso 
Nacional mediante Res. R-22-058 (R.O. 280, 8-III-2001), en cumplimiento de lo dispuesto 
por la Disposición Transitoria Vigésima Segunda de la Constitución Política de 1998. Por 
Disposición Derogatoria de la Constitución de la República del Ecuador (R.O. 449, 20-X-
2008), se abroga la Constitución Política de la República del Ecuador (R.O. 1, 11-VIII-1998), 
y toda norma que se oponga al nuevo marco constitucional.
- En aplicación a la reforma establecida en la Disposición Reformatoria Primera del Código 
Orgánico Integral Penal (R.O. 180-S, 10-II-2014), la denominación del "Código Penal" y del 
"Código de Procedimiento Penal" fue sustituida por "Código Orgánico Integral Penal".
- En aplicación a la reforma establecida en la Disposición General del Decreto Ejecutivo 
338, publicado en el Suplemento del Registro Oficial 263 de 9 de junio de 2014, se dispone 
que cuando una norma se refiera al Instituto Ecuatoriano de Normalización y al Organismo 
de Acreditación Ecuatoriana, se entenderá que se refiere al Servicio Ecuatoriano de 
Normalización y al Servicio de Acreditación Ecuatoriana.


EL CONGRESO NACIONAL


Considerando:


Que la generalidad de ciudadanos ecuatorianos son víctimas permanentes de todo tipo de 
abusos por parte de empresas públicas y privadas de las que son usuarios y consumidores;


Que de conformidad con lo dispuesto por el numeral 7 del artículo 23 (52) de la 
Constitución Política de la República, es deber del Estado garantizar el derecho a disponer 
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de bienes y servicios públicos y privados, de óptima calidad; a elegirlos con libertad, así 
como a recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y características;


Que el artículo 92 (52) de la Constitución Política de la República dispone que la ley 
establecerá los mecanismos de control de calidad, los procedimientos de defensa del 
consumidor, la reparación e indemnización por deficiencias, daños y mala calidad de 
bienes y servicios y por la interrupción de los servicios públicos no ocasionados por 
catástrofes, caso fortuito o fuerza mayor, y las sanciones por la violación de estos 
derechos;


Que el artículo 244, numeral 8 (54) de la Carta Fundamental señala que al Estado le 
corresponderá proteger los derechos de los consumidores, sancionar la información 
fraudulenta, la publicidad engañosa, la adulteración de los productos, la alteración de 
pesos y medidas, y el incumplimiento de las normas de calidad;


Que la Ley de Defensa del Consumidor publicada en el Registro Oficial No. 520 de 
septiembre 12 de 1990, a consecuencia de todas sus reformas se ha tornado inoperante e 
impracticable; más aún si se considera que dicha Ley atribuía competencia para su 
ejecución a diversos organismos; sin que ninguno de ellos haya asumido en la práctica 
tales funciones;


Que la Constitución Política de la República en su artículo 96 faculta al Defensor del 
Pueblo para defender y excitar la observancia de los derechos fundamentales consagrados 
en ella, así como para observar la calidad de los servicios públicos;


Que en la actualidad la Defensoría del Pueblo, pese a sus limitaciones, ha asumido de 
manera eficiente la defensa de los intereses del consumidor y el usuario, a través de la 
Defensoría Adjunta del Consumidor y Usuario; y,


En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, expide la siguiente:


LEY ORGÁNICA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR


Capítulo I
PRINCIPIOS GENERALES


Art. 1.- Ámbito y Objeto.- Las disposiciones de la presente Ley son de orden público y de 
interés social, sus normas por tratarse de una Ley de carácter orgánico, prevalecerán 
sobre las disposiciones contenidas en leyes ordinarias. En caso de duda en la 
interpretación de esta Ley, se la aplicará en el sentido más favorable al consumidor.


El objeto de esta Ley es normar las relaciones entre proveedores y consumidores 
promoviendo el conocimiento y protegiendo los derechos de los consumidores y 
procurando la equidad y la seguridad jurídica en las relaciones entre las partes.
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Art. 2.- Definiciones.- Para efectos de la presente Ley, se entenderá por:


Anunciante.- Aquel proveedor de bienes o de servicios que ha encargado la difusión 
pública de un mensaje publicitario o de cualquier tipo de información referida a sus 
productos o servicios.


Consumidor.- Toda persona natural o jurídica que como destinatario final, adquiera, 
utilice o disfrute bienes o servicios, o bien reciba oferta para ello. Cuando la presente Ley 
mencione al consumidor, dicha denominación incluirá al usuario.


Contrato de Adhesión.- Es aquel cuyas cláusulas han sido establecidas unilateralmente 
por el proveedor a través de contratos impresos o en formularios sin que el consumidor, 
para celebrarlo, haya discutido su contenido.


Derecho de devolución, cambio o suspensión.- (Sustituido por el num. 1 de la Disp. 
Reformatoria Primera de la Ley s/n, R.O. 1-S, 11-II-2022).- Facultad del consumidor para 
devolver o cambiar un bien, o para suspender, cambiar o modificar un servicio, cuando no 
se encuentra satisfecho o no cumple sus expectativas. Este derecho se ejercerá en los 
plazos previstos en esta Ley, independientemente del medio o forma de adquisición del 
bien o servicio.


Especulación.- Práctica comercial ilícita que consiste en el aprovechamiento de una 
necesidad del mercado para elevar artificiosamente los precios, sea mediante el 
ocultamiento de bienes o servicios, o acuerdos de restricción de ventas entre 
proveedores, o la renuencia de los proveedores a atender los pedidos de los 
consumidores pese a haber existencias que permitan hacerlo, o la elevación de los precios 
de los productos por sobre los índices oficiales de inflación, de precios al productor o de 
precios al consumidor.


Información Básica Comercial.- Consiste en los datos, instructivos, antecedentes, 
indicaciones o contraindicaciones que el proveedor debe suministrar obligatoriamente al 
consumidor, al momento de efectuar la oferta del bien o prestación del servicio.


Oferta.- Práctica comercial consistente en el ofrecimiento de bienes o servicios que 
efectúa el proveedor al consumidor.


Proveedor.- Toda persona natural o jurídica de carácter público o privado que desarrolle 
actividades de producción, fabricación, importación, construcción, distribución, alquiler o 
comercialización de bienes, así como prestación de servicios a consumidores, por lo que 
se cobre precio o tarifa. Esta definición incluye a quienes adquieran bienes o servicios para 
integrarlos a procesos de producción o transformación, así como a quienes presten 
servicios públicos por delegación o concesión.


Publicidad.- La comunicación comercial o propaganda que el proveedor dirige al 







https://www.fielweb.com. Pág. 4 de 31


consumidor por cualquier medio idóneo, para informarlo y motivarlo a adquirir o 
contratar un bien o servicio. Para el efecto la información deberá respetar los valores de 
identidad nacional y los principios fundamentales sobre seguridad personal y colectiva.


Publicidad Abusiva.- Toda modalidad de información o comunicación comercial, capaz de 
incitar a la violencia, explotar el miedo, aprovechar la falta de madurez de los niños y 
adolescentes, alterar la paz y el orden público o inducir al consumidor a comportarse en 
forma perjudicial o peligrosa para la salud y seguridad personal y colectiva.


Se considerará también publicidad abusiva toda modalidad de información o 
comunicación comercial que incluya mensajes subliminales.


Publicidad Engañosa.- Toda modalidad de información o comunicación de carácter 
comercial, cuyo contenido sea total o parcialmente contrario a las condiciones reales o de 
adquisición de los bienes y servicios ofrecidos o que utilice textos, diálogos, sonidos, 
imágenes o descripciones que directa o indirectamente, e incluso por omisión de datos 
esenciales del producto, induzca a engaño, error o confusión al consumidor.


Servicios Públicos Domiciliarios.- Se entiende por servicios públicos domiciliarios los 
prestados directamente en los domicilios de los consumidores, ya sea por proveedores 
públicos o privados tales como servicios de energía eléctrica, telefonía convencional, agua 
potable, u otros similares.


Distribuidores o Comerciantes.- Las personas naturales o jurídicas que de manera 
habitual venden o proveen al por mayor o al detal, bienes destinados finalmente a los 
consumidores, aun cuando ello no se desarrolle en establecimientos abiertos al público.


Productores o Fabricantes.- Las personas naturales o jurídicas que extraen, industrializan 
o transforman bienes intermedios o finales para su provisión a los consumidores.


Importadores.- Las personas naturales o jurídicas que de manera habitual importan 
bienes para su venta o provisión en otra forma al interior del territorio nacional.


Prestadores.- Las personas naturales o jurídicas que en forma habitual prestan servicios a 
los consumidores.
Art. 3.- Derechos y Obligaciones Complementarias.- Los derechos y obligaciones 
establecidas en la presente Ley no excluyen ni se oponen a aquellos contenidos en la 
legislación destinada a regular la protección del medio ambiente y el desarrollo 
sustentable, u otras leyes relacionadas.


Capítulo II
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CONSUMIDORES


Art. 4.- Derechos del Consumidor.- Son derechos fundamentales del consumidor, a más 
de los establecidos en la Constitución Política de la República, tratados o convenios 
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internacionales, legislación interna, principios generales del derecho y costumbre 
mercantil, los siguientes:


1. Derecho a la protección de la vida, salud y seguridad en el consumo de bienes y 
servicios, así como a la satisfacción de las necesidades fundamentales y el acceso a los 
servicios básicos;


2. Derecho a que proveedores públicos y privados oferten bienes y servicios competitivos, 
de óptima calidad, y a elegirlos con libertad;


3. Derecho a recibir servicios básicos de óptima calidad;


4. Derecho a la información adecuada, veraz, clara, oportuna y completa sobre los bienes 
y servicios ofrecidos en el mercado, así como sus precios, características, calidad, 
condiciones de contratación y demás aspectos relevantes de los mismos, incluyendo los 
riesgos que pudieren prestar;


5. Derecho a un trato transparente, equitativo y no discriminatorio o abusivo por parte de 
los proveedores de bienes o servicios, especialmente en lo referido a las condiciones 
óptimas de calidad, cantidad, precio, peso y medida;


6. Derecho a la protección contra la publicidad engañosa o abusiva, los métodos 
comerciales coercitivos o desleales;


7. Derecho a la educación del consumidor, orientada al fomento del consumo responsable 
y a la difusión adecuada de sus derechos;


8. Derecho a la reparación e indemnización por daños y perjuicios, por deficiencias y mala 
calidad de bienes y servicios;


9. Derecho a recibir el auspicio del Estado para la constitución de asociaciones de 
consumidores y usuarios, cuyo criterio será consultado al momento de elaborar o 
reformar una norma jurídica o disposición que afecte al consumidor;


10. Derecho a acceder a mecanismos efectivos para la tutela administrativa y judicial de 
sus derechos e intereses legítimos, que conduzcan a la adecuada prevención, sanción y 
oportuna reparación de los mismos;


11. Derecho a seguir las acciones administrativas y/o judiciales que correspondan; y,


12. Derecho a que en las empresas o establecimientos se mantenga un libro de reclamos 
que estará a disposición del consumidor, en el que se podrá anotar el reclamo 
correspondiente, lo cual será debidamente reglamentado.
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Nota:
Por Disposición Derogatoria de la Constitución de la República del Ecuador (R.O. 449, 20-X-
2008), se abroga la Constitución Política de la República del Ecuador (R.O. 1, 11-VIII-1998), 
y toda norma que se oponga al nuevo marco constitucional.
Art. 5.- Obligaciones del Consumidor.- Son obligaciones de los consumidores:


1. Propiciar y ejercer el consumo racional y responsable de bienes y servicios;


2. Preocuparse de no afectar el ambiente mediante el consumo de bienes o servicios que 
puedan resultar peligrosos en ese sentido;


3. Evitar cualquier riesgo que pueda afectar su salud y vida, así como la de los demás, por 
el consumo de bienes o servicios lícitos; y,


4. Informarse responsablemente de las condiciones de uso de los bienes y servicios a 
consumirse.


Capítulo III
REGULACIÓN DE LA PUBLICIDAD Y SU CONTENIDO


Art. 6.- Publicidad Prohibida.- Quedan prohibidas todas las formas de publicidad 
engañosa o abusiva, que induzcan a error en la elección del bien o servicio que puedan 
afectar los intereses y derechos del consumidor.
Art. 6.1.- Información o comunicación comercial.- (Agregado por el num. 3 de la Disp. 
Reformatoria Primera de la Ley s/n, R.O. 1-S, 11-II-2022).- El proveedor en llamadas 
telefónicas comerciales permitirá al consumidor dejar constancia de su oposición a seguir 
recibiendo propuestas comerciales de dicho proveedor.
Art. 7.- Infracciones Publicitarias.- Comete infracción a esta Ley el proveedor que a través 
de cualquier tipo de mensaje induce al error o engaño en especial cuando se refiere a:


1. País de origen, comercial o de otra índole del bien ofrecido o sobre el lugar de 
prestación del servicio pactado o la tecnología empleada;


2. Los beneficios y consecuencias del uso del bien o de la contratación del servicio, así 
como el precio, tarifa, forma de pago, financiamiento y costos del crédito;


3. (Reformado por el num. 2 del num.2 de la Disp. Reformatoria Primera de la Ley s/n, R.O. 
1-S, 11-II-2022).-Las características básicas del bien o servicio ofrecidos, tales como 
componentes, ingredientes, dimensión, cantidad, calidad, utilidad, durabilidad, garantías, 
contraindicaciones, eficiencia, idoneidad del bien o servicio para los fines que se pretende 
satisfacer y otras; 


4. (Reformado por el num. 3 del num.2 de la Disp. Reformatoria Primera de la Ley s/n, R.O. 
1-S, 11-II-2022).- Los reconocimientos, aprobaciones o distinciones oficiales o privadas, 
nacionales o extranjeras, tales como medallas, premios, trofeos o diplomas;
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5. (Agregado por el num. 1 del num.2 de la Disp. Reformatoria Primera de la Ley s/n, R.O. 
1-S, 11-II-2022).- Proporcionar información o comunicación comercial vía telefónica, 
mediante mensajes o correo electrónico luego de haber sido rechazada previamente por 
el cliente.
Art. 8.- Controversias Derivadas de la Publicidad.- En las controversias que pudieren 
surgir como consecuencia del incumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
precedentes, el anunciante deberá justificar adecuadamente la causa de dicho 
incumplimiento.


El proveedor, en la publicidad de sus productos o servicios mantendrá en su poder, para 
información de los legítimos interesados, los datos técnicos, fácticos y científicos que 
dieron sustento al mensaje.


Capítulo IV
INFORMACIÓN BÁSICA COMERCIAL


Art. 9.- Información Pública.- Todos los bienes a ser comercializados deberán exhibir sus 
respectivos precios, peso y medidas, de acuerdo a la naturaleza del producto.


Toda información relacionada al valor de los bienes y servicios deberá incluir, además del 
precio total, los montos adicionales correspondientes a impuestos y otros recargos, de tal 
manera que el consumidor pueda conocer el valor final.


Además del precio total del bien, deberá incluirse en los casos en que la naturaleza del 
producto lo permita, el precio unitario expresado en medidas de peso y/o volumen.
Art. 10.- Idioma y Moneda.- Los datos y la información general expuesta en etiquetas, 
envases, empaques u otros recipientes de los bienes ofrecidos; así como la publicidad, 
información o anuncios relativos a la prestación de servicios, se expresarán en idioma 
castellano, en moneda de curso legal y en las unidades de medida de aplicación general en 
el país; sin perjuicio de que el proveedor pueda incluir, adicionalmente, esos mismos 
datos en otro idioma, unidad monetaria o de medida.


La información expuesta será susceptible de comprobación.
Art. 11.- Garantía.- Los productos de naturaleza durable tales como vehículos, artefactos 
eléctricos, mecánicos, electrodomésticos y electrónicos, deberán ser obligatoriamente 
garantizados por el proveedor para cubrir deficiencias de la fabricación y de 
funcionamiento. Las leyendas "garantizado", "garantía" o cualquier otra equivalente, sólo 
podrán emplearse cuando indiquen claramente en que consiste tal garantía, así como las 
condiciones, forma, plazo y lugar en que el consumidor pueda hacerla efectiva.


Toda garantía deberá individualizar a la persona natural o jurídica que la otorga, así como 
los establecimientos y condiciones en que operará.
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Art. 12.- Productos Deficientes o Usados.- Cuando se oferten o expendan al consumidor 
productos con alguna deficiencia, usados o reconstruidos, tales circunstancias deberán 
indicarse de manera visible, clara y precisa, en los anuncios, facturas o comprobantes.
Art. 13.- Producción y Transgénica.- Si los productos de consumo humano o pecuario a 
comercializarse han sido obtenidos o mejorados mediante transplante de genes o, en 
general, manipulación genética, se advertirá de tal hecho en la etiqueta del producto, en 
letras debidamente resaltadas.
Art. 14.- Rotulado Mínimo de Alimentos.- Sin perjuicio de lo que dispongan las normas 
técnicas al respecto, los proveedores de productos alimenticios de consumo humano 
deberán exhibir en el rotulado de los productos, obligatoriamente, la siguiente 
información:


a) Nombre del producto;


b) Marca comercial;


c) Identificación del lote;


d) Razón social de la empresa;


e) Contenido neto;


f) Número de registro sanitario;


g) Valor nutricional;


h) Fecha de expiración o tiempo máximo de consumo;


i) Lista de ingredientes, con sus respectivas especificaciones;


j) Precio de venta al público;


k) País de origen; y,


l) Indicación si se trata de alimento artificial, irradiado o genéticamente modificado.
Art. 15.- Rotulado Mínimo de Medicamentos.- Sin perjuicio de lo establecido en las 
normas especiales, los medicamentos en general y los productos naturales procesados, 
deberán contener información sobre:


a) Nombre del producto, genérico o de marca;


b) Marca comercial;


c) Identificación del lote;



file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2092009)

file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2092010)

file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2092011)

file:///e:/PDFGENERADO/completos/SinConcordancias/html/(2092012)





https://www.fielweb.com. Pág. 9 de 31


d) Razón social de la empresa;


e) Contenido neto;


f) Número de registro sanitario;


g) Fecha de expiración o tiempo máximo de consumo;


h) Lista de componentes, con sus respectivas especificaciones;


i) Precio de venta al público;


j) País de origen;


k) Contraindicaciones; y,


l) En cuanto a productos naturales, debe identificarse la procedencia, y si hay elementos 
culturales o étnicos en el origen.
Art. 16.- Información de Bienes de Naturaleza Durable.- A más de la información que el 
proveedor debe hacer constar para dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 
anteriores, cuando se trate de bienes de naturaleza durable, se deberá informar sobre la 
seguridad de uso, instrucciones sobre un adecuado manejo y advertencias.


Capítulo V
RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR


Art. 17.- Obligaciones del Proveedor.- Es obligación de todo proveedor, entregar al 
consumidor información veraz, suficiente, clara, completa y oportuna de los bienes o 
servicios ofrecidos, de tal modo que éste pueda realizar una elección adecuada y 
razonable.
Art. 18.- Entrega del Bien o Prestación del Servicio.- Todo proveedor está en la obligación 
de entregar o prestar, oportuna y eficientemente el bien o servicio, de conformidad a las 
condiciones establecidas de mutuo acuerdo con el consumidor. Ninguna variación en 
cuanto a precio, tarifa, costo de reposición u otras ajenas a lo expresamente acordado 
entre las partes, será motivo de diferimiento.
Art. 19.- Indicación del Precio.- Los proveedores deberán dar conocimiento al público de 
los valores finales de los bienes que expendan o los servicios que ofrezcan, con excepción 
de los que por sus características deban regularse convencionalmente.


El valor final deberá indicarse de un modo claramente visible que permita al consumidor, 
de manera efectiva, el ejercicio de su derecho a elección, antes de formalizar o 
perfeccionar el acto de consumo.


El valor final se establecerá y su monto se difundirá en moneda de curso legal.
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Las farmacias, boticas, droguerías y similares deberán exhibir de manera visible, además 
del valor final impreso en cada uno de los medicamentos o bienes de expendio, la lista de 
precios oficiales de los medicamentos básicos, aprobados por la autoridad competente.
Art. 20.- Defectos y Vicios Ocultos.- El consumidor podrá optar por la rescisión del 
contrato, la reposición del bien o la reducción del precio, sin perjuicio de la indemnización 
por daños y perjuicios, cuando la cosa objeto del contrato tenga defectos o vicios ocultos 
que la hagan inadecuada o disminuyan de tal modo su calidad o la posibilidad del uso al 
que habitualmente se le destine, que, de haberlos conocido el consumidor, no la habría 
adquirido o hubiera dado un menor precio por ella.
Art. 21.- Facturas.- El proveedor está obligado a entregar al consumidor, factura que 
documente el negocio realizado, de conformidad con las disposiciones que en esta 
materia establece el ordenamiento jurídico tributario.


En caso de que al momento de efectuarse la transacción, no se entregue el bien o se 
preste el servicio, deberá extenderse un comprobante adicional firmado por las partes, en 
el que constará el lugar y la fecha en la que se lo hará y las consecuencias del 
incumplimiento o retardo.


En concordancia con lo previsto en los incisos anteriores, en el caso de prestación de 
servicios, el comprobante adicional deberá detallar además, los componentes y materiales 
que se empleen con motivo de la prestación del servicio, el precio por unidad de los 
mismos y de la mano de obra, así como los términos en que el proveedor se obliga, en los 
casos en que el uso práctico lo permita.
Art. 22.- Reparación Defectuosa.- Cuando un bien objeto de reparación presente defectos 
relacionados con el servicio realizado e imputables al prestador del mismo, el consumidor 
tendrá derecho, dentro de los noventa días contados a partir de la recepción del bien, a 
que se le repare sin costo adicional o se reponga el bien en un plazo no superior a treinta 
días, sin perjuicio a la indemnización que corresponda.


Si se hubiere otorgado garantía por un plazo mayor, se estará a este último.
Art. 23.- Deterioro de los Bienes.- Cuando el bien objeto del servicio de 
acondicionamiento, reparación, limpieza u otro similar sufriere tal menoscabo o deterioro 
que disminuya su valor o lo torne parcial o totalmente inapropiado para el uso normal al 
que está destinado, el prestador del servicio deberá restituir el valor del bien, declarado 
en la nota de ingreso, e indemnizar al consumidor por la pérdida ocasionada.
Art. 24.- Repuestos.- En los contratos de prestación de servicios cuyo objeto sea la 
reparación de cualquier tipo de bien, se entenderá implícita la obligación de cargo del 
prestador del servicio, de emplear en tal reparación, componentes o repuestos nuevos y 
adecuados al bien de que se trate, a excepción de que las partes convengan expresamente 
lo contrario.


El incumplimiento de esta obligación dará lugar, además de las sanciones e 
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indemnizaciones que correspondan, a que se obligue al prestador del servicio a sustituir, 
sin cargo adicional alguno, los componentes o repuestos de que se trate.
Art. 25.- Servicio Técnico.- Los productores, fabricantes, importadores, distribuidores y 
comerciantes de bienes deberán asegurar el suministro permanente de componentes, 
repuestos y servicio técnico, durante el lapso en que sean producidos, fabricados, 
ensamblados, importados o distribuidos y posteriormente, durante un período razonable 
de tiempo en función a la vida útil de los bienes en cuestión, lo cual será determinado de 
conformidad con las normas técnicas del Instituto Ecuatoriano de Normalización -INEN-.
Art. 26.- Reposición.- Se considerará un solo bien, aquél que se ha vendido como un todo, 
aunque esté formado por distintas unidades, partes, piezas o módulos, no obstante que 
estas puedan o no prestar una utilidad en forma independiente unas de otras. Sin 
perjuicio de ello, tratándose de su reposición, esta se podrá efectuar respecto de una 
unidad, parte, pieza o módulo, siempre que sea por otra igual a la que se restituya y se 
garantice su funcionalidad.
Art. 27.- Servicios Profesionales.- Es deber del proveedor de servicios profesionales, 
atender a sus clientes con calidad y sometimiento estricto a la ética profesional, la ley de 
su profesión y otras conexas.


En lo relativo al cobro de honorarios, el proveedor deberá informar a su cliente, desde el 
inicio de su gestión, el monto o parámetros en los que se regirá para fijarlos dentro del 
marco legal vigente en la materia y guardando la equidad con el servicio prestado.
Art. 28.- Responsabilidad Solidaria y Derecho de Repetición.- Serán solidariamente 
responsables por las indemnizaciones civiles derivadas de los daños ocasionados por vicio 
o defecto de los bienes o servicios prestados, los productores, fabricantes, importadores, 
distribuidores, comerciantes, quien haya puesto su marca en la cosa o servicio y, en 
general, todos aquellos cuya participación haya influido en dicho daño.


La responsabilidad es solidaria, sin perjuicio de las acciones de repetición que 
correspondan. Tratándose de la devolución del valor pagado, la acción no podrá 
intentarse sino respecto del vendedor final.


El transportista solo responderá por los daños ocasionados al bien con motivo o en 
ocasión del servicio por él prestado.
Art. 29.- Derecho de Repetición del Estado.- Cuando el Estado ecuatoriano sea 
condenado al pago de cualquier suma de dinero por la violación o inobservancia de los 
derechos consagrados en la presente Ley por parte de un funcionario público, el Estado 
tendrá derecho de repetir contra dicho funcionario lo efectivamente pagado.
Art. 30.- Resolución.- La mora en el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 
proveedor de bienes o servicios, permitirá al consumidor pedir la resolución del contrato, 
sin perjuicio de las indemnizaciones que pudieren corresponder.
Art. 31.- Prescripción de las Acciones.- Las acciones civiles que contempla esta Ley 
prescribirán en el plazo de doce meses contados a partir de la fecha en que se ha recibido 
el bien o terminado de prestar el servicio.
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Si se hubiese otorgado garantía por un plazo mayor, se estará a éste, para efectos de 
prescripción.


Capítulo VI
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS


Art. 32.- Obligaciones.- Las empresas encargadas de la provisión de servicios públicos 
domiciliarios, sea directamente o en virtud de contratos de concesión, están obligadas a 
prestar servicios eficientes, de calidad, oportunos, continuos y permanentes a precios 
justos.
Art. 33.- Información al Consumidor.- Las condiciones, obligaciones, modificaciones y 
derechos de las partes en la contratación del servicio público domiciliario, deberán ser 
cabalmente conocidas por ellas en virtud de la celebración de un instrumento escrito. Sin 
perjuicio de dicho instrumento, los proveedores de servicios públicos domiciliarios 
mantendrán dicha información a disposición permanente de los consumidores en las 
oficinas de atención al público.


El consumidor tiene el derecho de ser oportuna y verazmente informado sobre la 
existencia o no de seguros accesorios al contrato de prestación del servicio, cobertura y 
demás condiciones. En caso de seguros de vida, su monto nunca podrá ser menor al 
establecido en el Código del Trabajo.


Sin perjuicio de la cobertura que los seguros accesorios den para el caso de muerte o 
perjuicio a la salud del consumidor, la empresa proveedora de servicios públicos 
domiciliarios, será directamente responsable de indemnizar por los daños causados a los 
consumidores por negligencia o mala calidad en la prestación de dichos servicios.
Art. 34.- Reciprocidad.- Las empresas proveedoras de servicios públicos domiciliarios 
están en la obligación de otorgar un trato recíproco a los consumidores, aplicando en lo 
referente a reintegros y devoluciones, los mismos criterios que se utilicen para los 
recargos por mora en el pago del servicio.
Art. 35.- Registro de Reclamos.- Las empresas proveedoras de servicios públicos 
domiciliarios deben contar con una oficina y un registro de reclamaciones en donde 
constarán las presentadas por los consumidores. Dichos reclamos deberán ser subsanados 
en el plazo perentorio que contendrá el Reglamento a la presente Ley.
Art. 36.- Seguridad de las Instalaciones.- Los consumidores de servicios públicos que se 
prestan a domicilio y requieren instalaciones específicas, deben ser convenientemente 
informados sobre las condiciones de seguridad de las instalaciones y de los artefactos.
Art. 37.- Instrumentos y Unidades de Medición.- La autoridad competente queda 
facultada para intervenir de oficio, o a petición de parte interesada, en la verificación del 
buen funcionamiento de los instrumentos de medición de energía, combustible, 
comunicaciones, agua potable, o cualquier otro similar, cuando existan dudas sobre las 
lecturas efectuadas por las empresas proveedoras del servicio.


Tanto los instrumentos como las unidades de medición deberán ser legalmente 
reconocidos y autorizados. Las empresas proveedoras del servicio garantizarán al 
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consumidor el control individual de los consumos. Las facturas deberán ser entregadas al 
usuario con no menos de diez días de anticipación a su vencimiento.
Art. 38.- Interrupción de la Prestación del Servicio.- Cuando la prestación del servicio 
público domiciliario se interrumpa o sufra alteraciones por causas imputables al 
proveedor, este deberá reintegrar los valores cobrados por servicios no prestados, dentro 
del plazo de treinta días, contados desde la fecha en que se realice el reclamo. Sin 
perjuicio de lo señalado, el proveedor reconocerá los daños y perjuicios ocasionados al 
consumidor por la alteración o interrupción culposa del servicio.


Nota:
El desarrollo reglamentario de la presente disposición puede ser consultado pulsando 
sobre este vínculo.
Art. 39.- Facturación de Consumo Excesivo.- Cuando el consumidor considere que existe 
facturación excesiva en la planilla de un período, podrá cancelar únicamente un valor 
equivalente al promedio del consumo mensual de los seis meses inmediatamente 
anteriores.


Para poder ejercer este derecho, el consumidor debe presentar hasta dentro de los diez 
días posteriores al vencimiento de la factura o planilla, las correspondientes al período de 
seis meses inmediatos anteriores a la objetada. De no contar con los documentos 
anotados, el consumidor podrá solicitar las respectivas copias a la empresa prestadora del 
servicio, en cuyo caso, el plazo anotado comenzará a correr desde la fecha en que se 
entreguen las copias.


La empresa proveedora del servicio dispondrá de un plazo de treinta días a partir del 
reclamo del usuario para acreditar que el consumo facturado fue efectivamente realizado, 
en cuyo caso tendrá derecho a reclamar el pago de la diferencia más los intereses legales 
correspondientes.


Si el pago efectuado por el consumidor en ejercicio del derecho contemplado en el inciso 
primero del presente artículo excede del valor real de consumo, la empresa otorgará un 
crédito idéntico a dicho exceso a favor del consumidor, el mismo que deberá hacerse 
efectivo en la planilla inmediata posterior.


Mientras se desarrolle el trámite previsto en los incisos precedentes, la empresa 
proveedora estará obligada a seguir prestando el servicio sin interrupción alguna.
Art. 40.- Valores de las Planillas.- (Reformado por la Disposición Reformatoria Primera de 
la Ley s/n, R.O. 418-3S, 16-I-2015).- En las planillas emitidas por las empresas proveedoras 
de los servicios públicos domiciliarios, deberá constar exclusivamente el valor del 
consumo respectivo, más los recargos legales pertinentes y cobros adicionales 
establecidos expresamente por leyes. Queda prohibido incluir en dichas planillas rubros 
adicionales a los señalados.


Es un derecho del consumidor el conocer el valor exacto que debe cancelar por concepto 
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de consumo y recargos legales adicionales, por tanto, queda prohibido el planillaje en 
base de sistemas diferentes a la medición directa, tales como valores presuntivos o 
estimativos, con excepción del sector rural que no disponga de instrumentos de medición. 
Por excepción, en caso de pérdida, daño o imposibilidad física de acceder al sistema de 
medición, la planilla correspondiente al período inmediatamente posterior al momento 
del daño, podrá ser emitida por un valor equivalente al promedio mensual de los seis 
períodos inmediatamente anteriores. En tal caso, es obligación de quien presta el servicio 
público domiciliario, reparar o reponer el sistema de medición respectivo o notificar al 
consumidor sobre la imposibilidad física de acceder al medidor para que éste solucione 
dicha situación, con la finalidad de que la factura o planilla del siguiente período sea 
emitida en función de datos reales. Si quien presta el servicio no cumple con la obligación 
de reparar o reponer el sistema de medición, en ningún caso los montos de las planillas de 
los periodos posteriores podrán ser aumentados presuntiva o estimativamente, siendo 
obligación del consumidor en los siguientes periodos, pagar exclusivamente un valor igual 
al del promedio mensual de las planillas de los seis meses inmediatamente anteriores.


Los proveedores de servicios públicos domiciliarios que sufrieren pérdidas por deficiencias 
técnicas, u otras causas debidamente comprobadas, imputables a la empresa, deberán 
asumirlas en su totalidad, quedando prohibido el traslado de dichas pérdidas a las planillas 
de los consumidores.


Capítulo VII
PROTECCIÓN CONTRACTUAL


Art. 41.- El Contrato de Adhesión.- (Sustituido por el num. 4 de la Disp. Reformatoria 
Primera de la Ley s/n, R.O. 1-S, 11-II-2022).- El contrato de adhesión podrá celebrarse por 
cualquiera de los medios permitidos por la ley, incluyendo el uso de medios electrónicos, 
telemáticos o similares.


El contrato de adhesión deberá estar redactado con caracteres legibles, no menores a un 
tamaño de fuente de diez puntos, de acuerdo con las normas informáticas 
internacionales, en términos claros y comprensibles y no podrá contener remisiones a 
textos o documentos que, no siendo de conocimiento público, no se faciliten al 
consumidor previamente a la celebración del contrato.


Cuando en un contrato de adhesión escrito con determinado tamaño de caracteres 
existiese además, textos escritos con letras o números significativamente más pequeños, 
éstos se entenderán como no escritos.


Las partes tienen derecho a que se les entregue copias debidamente suscritas y sumilladas 
de los contratos y todos sus anexos. Si no fuere posible hacerlo en el acto por carecer de 
alguna firma, el proveedor entregará de inmediato una copia con la constancia de ser fiel 
al original suscrito por éste; la copia así entregada se tendrá por el texto fidedigno de lo 
pactado para todos los efectos legales.
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Los proveedores o prestadores del bien o servicio, en el término de tres (3) días, deberán 
remitir al usuario o cliente por escrito o a través de cualquier sistema de transmisión o 
registro digital o electrónico reconocido por la legislación, un texto fidedigno de lo 
pactado, esto es las condiciones del bien o servicio contratado, con caracteres tipográficos 
que deben ser fácilmente legibles en todas sus partes, caso contrario se podrá dar por 
terminado unilateralmente por parte del consumidor o usuario sin perjuicio de los 
reclamos y acciones administrativas o judiciales pertinentes.


Los proveedores que ofrezcan contratar cualquier tipo de servicio, entiéndase esto vía 
telefónica, mediante mensajes, llamadas o correo electrónico, tienen la obligación de 
entregar mediante correo electrónico a quienes lo tengan o personalmente al consumidor 
o usuario el contrato para su firma dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 
comunicación comercial a distancia.


Cuando un contrato tenga renovación automática, será notificada con quince (15) días de 
anticipación a los medios de contacto registrados por el consumidor. No se podrá obligar 
al consumidor a dar por terminado un contrato de manera presencial, o por un canal, 
proveedor o intermediario, modalidad y requisitos distintos a los utilizados al momento de 
adquirir el bien o servicio.
Art. 42.- Idioma Oficial.- Los contratos de adhesión relativos a las actividades regidas por 
la presente Ley, deberán estar escritos en idioma castellano, salvo aquellas palabras de 
otro idioma que el uso haya incorporado al léxico. Las cláusulas que no cumplan con 
dichos requisitos, no producirán efecto alguno respecto del consumidor.


Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, en los contratos impresos o formularios 
prevalecerán las cláusulas que se agreguen, por sobre las del formulario, siempre que el 
consumidor lo apruebe por escrito. Las condiciones de la oferta se entienden siempre 
incorporadas al contrato.
Art. 43.- Cláusulas Prohibidas.- Son nulas de pleno derecho y no producirán efecto alguno 
las cláusulas o estipulaciones contractuales que:


1. Eximan, atenúen o limiten la responsabilidad de los proveedores por vicios de cualquier 
naturaleza de los bienes o servicios prestados;


2. Impliquen renuncia a los derechos que esta Ley reconoce a los consumidores o de 
alguna manera limiten su ejercicio;


3. Inviertan la carga de la prueba en perjuicio del consumidor;


4. Impongan la utilización obligatoria de un arbitraje o mediación, salvo que el consumidor 
manifieste de manera expresa su consentimiento;


5. Permitan al proveedor la variación unilateral del precio o de cualquier condición del 
contrato;
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6. Autoricen exclusivamente al proveedor a resolver unilateralmente el contrato, 
suspender su ejecución o revocar cualquier derecho del consumidor nacido del contrato, 
excepto cuando tal resolución o modificación esté condicionada al incumplimiento 
imputable al consumidor;


7. Incluyan espacios en blanco, que no hayan sido llenados o utilizados antes de que se 
suscriba el contrato, o sean ilegibles;


8. Impliquen renuncia por parte del consumidor, de los derechos procesales consagrados 
en esta Ley, sin perjuicio de los casos especiales previstos en el Código de Procedimiento 
Civil, Código de Comercio, Ley de Arbitraje y Mediación y demás leyes conexas; y,


9. Cualquier otra cláusula o estipulación que cause indefensión al consumidor o sean 
contrarias al orden público y a las buenas costumbres.


Lo determinado en el presente artículo incluye a los servicios que prestan las instituciones 
del Sistema Financiero.
Art. 44.- Terminación Anticipada.- En los contratos de adhesión referentes a la prestación 
de servicios, tales como telefonía celular, medicina prepagada, televisión satelital o por 
cable u otros similares, el consumidor podrá dar por terminado unilateralmente el 
contrato en cualquier tiempo, previa notificación por escrito con al menos quince días de 
anticipación a la finalización del período en curso. En estos casos, en el contrato de 
adhesión no se podrá incluir cláusulas ni disposición alguna que impongan al consumidor 
multas, sanciones o recargos de ninguna naturaleza, atribuida a la terminación anticipada 
de dicho contrato y de incluirlas no tendrá ningún efecto jurídico.


Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, el consumidor mantendrá la 
obligación de cancelar los saldos pendientes únicamente por servicios efectivamente 
prestados hasta la fecha de terminación unilateral del contrato, así como los valores 
adeudados por la adquisición de los bienes necesarios para la prestación del servicio, de 
ser el caso.
Art. 45.- Procedimiento de Devolución o Cambio.- (Sustituido por el num. 5 de la Disp. 
Reformatoria Primera de la Ley s/n, R.O. 1-S, 11-II-2022).- El consumidor que adquiere 
bienes o servicios por cualquier medio, gozará del derecho de devolución o cambio, el 
mismo que deberá ser ejercido dentro del término de quince (15) días posteriores a la 
recepción del bien o servicio, siempre y cuando lo permita su naturaleza y el estado del 
bien sea el mismo en el que se lo recibió. En el caso de servicios, el derecho de devolución 
se ejercerá mediante la cesación inmediata del contrato de provisión del servicio, No se 
entregará notas de crédito, bienes o servicios compensatorios, por el valor pagado.
Art. 46.- Promociones y Ofertas.- Toda promoción u oferta especial deberá señalar, 
además del tiempo de duración de la misma, el precio anterior del bien o servicio y el 
nuevo precio o, en su defecto, el beneficio que obtendría el consumidor, en caso de 
aceptarla.
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Cuando se trate de promociones en que el incentivo consista en la participación en 
concursos o sorteos, el anunciante deberá informar al público sobre el monto o número 
de premios de aquellos, el plazo y el lugar donde se podrán reclamar. El anunciante estará 
obligado a difundir adecuadamente el resultado de los concursos o sorteos.
Art. 47.- Sistemas de Crédito.- (Reformado por la Disposición Reformatoria Décima Cuarta 
del Código Orgánico Monetario y Financiero; R.O. 332-2S, 12-IX-2014; y, por el num. 6 de 
la Disp. Reformatoria Primera de la Ley s/n, R.O. 1-S, 11-II-2022).- Cuando el consumidor 
adquiera determinados bienes o servicios mediante sistemas de crédito, el proveedor 
estará obligado a informarle en forma previa, clara y precisa:


1. El precio al contado del bien o servicio materia de la transacción;


2. El monto total correspondiente a intereses, la tasa a la que serán calculados; así como 
la tasa de interés moratoria y todos los demás recargos adicionales;


3. El número, monto y periodicidad de los pagos a efectuar; y,


4. La suma total a pagar por el referido bien o servicio.


Se prohíbe el establecimiento y cobro de intereses sobre intereses. El cálculo de los 
intereses en las compras a crédito debe hacerse exclusivamente sobre el saldo de capital 
impago. Es decir, cada vez que se cancele una cuota, el interés debe ser recalculado para 
evitar que se cobre sobre el total del capital. Lo dispuesto en este artículo y en especial en 
este inciso, incluye a las instituciones del Sistema Financiero.


El proveedor está en la obligación de conferir recibos por cada pago parcial. El pago de la 
cuota correspondiente a un período de tiempo determinado hace presumir el de los 
anteriores.


Los cargos por el servicio financiero de cobranza extrajudicial se aplicarán a los créditos 
que se encuentren vencidos, que generen intereses de mora y que aún no se encuentren 
en proceso judicial de recuperación de cañera. Este cargo será el único rubro adicional que 
se cobre. En el caso de la gestión preventiva de recuperación de cartera realizada antes de 
la fecha de vencimiento no se cobrará valor alguno.


Los cargos por el servicio financiero de cobranza extrajudicial, incluida la forma para 
determinarlos y los conceptos empleados para su liquidación, deberán constar en el 
respectivo contrato que el cliente suscriba con la entidad financiera y se aplicarán 
exclusivamente cuando se hayan realizado gestiones de cobro, debidamente 
documentadas.


Los gastos de cobranzas se aplicarán únicamente sobre la cuota vencida más antigua en 
caso de existir más de cuota vencida en una misma operación de crédito. Los cargos por 
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gestión de cobranza extrajudicial, no se sumarán a la deuda pendiente ni se aplicarán 
costos financieros sobre ellos.


Las tarifas que cobren las instituciones financieras o cualquier otra persona natural o 
jurídica por todas las actividades y servicios inherentes a la cobranza judicial o 
extrajudicial de un crédito vencido, deberán ser previamente acordadas con el prestatario 
al momento del otorgamiento del crédito. Las tarifas por la cobranza judicial o 
extrajudicial no podrán superar anualmente el porcentaje determinado por la Junta de 
Política y Regulación Financiera, que se calculará sobre el valor remanente del capital 
original del crédito, tomando en cuenta criterios de mercado, montos, tasas, segmentos, 
plazos, entre otros.
Art. 48.- Pago Anticipado.- En toda venta o prestación de servicios a crédito, el 
consumidor siempre tendrá derecho a pagar anticipadamente la totalidad de lo adeudado, 
o a realizar pre-pagos parciales en cantidades mayores a una cuota. En estos casos, los 
intereses se pagarán únicamente sobre el saldo pendiente.


Lo prescrito en el presente artículo incluye al sistema financiero.
Art. 49.- Cobranza de Créditos.- (Reformado por el num. 7 de la Disp. Reformatoria 
Primera de la Ley s/n, R.O. 1-S, 11-II-2022).- En la cobranza de créditos, el consumidor no 
deberá ser expuesto al ridículo o a la difamación, ni a cualquier tipo de coacción ilícita ni 
amenaza de cualquier naturaleza, dirigida a su persona, por el proveedor o quien actúe en 
su nombre.


La obligación impuesta al proveedor, será exigible, sin perjuicio de las acciones penales a 
las que hubiere lugar.


Las empresas de cobranza contratadas por los proveedores, que realicen gestión de cobro 
vía telefónica, mediante mensajes, llamadas o correo electrónico, no podrán hacerlo más 
de una vez al día, mediante el mismo mecanismo, ni en un horario previo a las 7h00 o 
posterior a las 20h00, ni en fines de semana o feriados, ni desde un número de teléfono 
no identificable.


Se prohíbe hostigar, intimidar o molestar de manera insistente y repetitiva en contra de 
un consumidor, con ocasión de la gestión de cobro de una deuda. Para el efecto, se 
consideran acciones de hostigamiento las siguientes:


a) La realización de comunicaciones para cobro o requerimiento de pago por medio de 
llamadas telefónicas, mensajes de texto o correos electrónicos inobservando lo dispuesto 
en este artículo, y;


b) La comunicación con objeto de cobro a personas distintas al deudor, codeudor o 
garantes.
Art. 50.- Pagos con Tarjeta de Crédito.- El precio para el pago con tarjeta de crédito, será 
el mismo precio que al contado.
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Toda oferta, promoción, rebaja o descuento exigible respecto a la modalidad de pago al 
contado, será también exigible por el consumidor que efectúa pagos mediante el uso de 
tarjetas de crédito, salvo que se ponga en su conocimiento oportuna y adecuadamente, 
en la publicidad o información respectiva y de manera expresa, lo contrario.


Capítulo VIII
CONTROL DE LA ESPECULACIÓN


Art. 51.- Sin perjuicio de lo que al respecto establecen las normas penales, queda 
absolutamente prohibida la especulación. Igualmente queda prohibida cualquier otra 
práctica desleal que tienda o sea causa del alza indiscriminada de precios de bienes y/o 
servicios.


Así mismo, se adoptarán las medidas necesarias para evitar la fuga de alimentos fuera del 
territorio nacional, que pudieran provocar desabastecimiento de los mercados internos.
Art. 52.- El INEC o el Organismo que haga sus veces elaborará mensualmente, en base de 
criterios netamente técnicos, el Índice Oficial de Inflación, el Índice de Precios al Productor 
y el Índice de Precios al Consumidor.
Art. 53.- Cuando se detecte indicios de procesos especulativos los intendentes de Policía, 
subintendentes de Policía, comisarios nacionales y demás autoridades competentes, a 
petición de cualquier interesado o aún de oficio podrán realizar los controles necesarios a 
fin de establecer la existencia de tales procesos especulativos.
Art. 54.- (Derogado por la Disposición Reformatoria Décima Novena de la Ley s/n, R.O. 
555-S, 13-X-2011).


Capítulo IX
PRÁCTICAS PROHIBIDAS


Art. 55.- Constituyen prácticas abusivas de mercado, y están absolutamente prohibidas al 
proveedor, entre otras, las siguientes:


1. Condicionar la venta de un bien a la compra de otro o a la contratación de un servicio, 
salvo que por disposición legal el consumidor deba cumplir con algún requisito;


2. Rehusar atender a los consumidores cuando su stock lo permita;


3. Enviar al consumidor cualquier servicio o producto sin que éste lo haya solicitado. En tal 
hipótesis, se entenderá como muestras gratis los bienes y/o servicios enviados;


4. Aprovecharse dolosamente de la edad, salud, instrucción o capacidad del consumidor 
para venderle determinado bien o servicio;


5. Colocar en el mercado productos u ofertar la prestación de servicios que no cumplan 
con las normas técnicas y de calidad expedidas por los órganos competentes;
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6. Aplicar fórmulas de reajuste diversas a las legales o contractuales;


7. Dejar de fijar plazo para el cumplimiento de sus obligaciones, o dejarlo a su único 
criterio; y,


8. El redondeo de tiempos para efectivizar el cobro de intereses, multas u otras sanciones 
económicas en tarjetas de crédito, préstamos bancarios y otros similares.


9. (Agregado por el num. 8 de la Disp. Reformatoria Primera de la Ley s/n, R.O. 1-S, 11-II-
2022).- Realizar llamadas telefónicas, visitas en persona al domicilio del consumidor, 
proposiciones u ofertas no solicitadas, vía telefónica, correo electrónico, mensajes de 
texto, o cualquier otro medio de comunicación de manera persistente, ignorado la 
petición del consumidor para que cese ese tipo de actividad o fuera de los días laborables, 
esto es de lunes a viernes en horario de 8h00 a 20H00, salvo pedido expreso del cliente. 
Toda llamada telefónica deberá proceder de un número identificable, requiriéndose en 
todos los casos la autorización expresa de la o el cliente, abonado, usuario o posible 
consumidor; en el caso de no contar con la autorización expresa, ésta podrá ser obtenida 
en el mismo momento de la llamada en cuanto ésta inicie, sin que la llamada pueda 
continuar si no se autoriza expresamente. Cuando se trate de temas relacionados a la 
prevención de fraude o validación de datos en servicios solicitados o contratados, no se 
aplicarán las limitaciones de días y horario aquí indicadas.


10. (Agregado por el num. 8 de la Disp. Reformatoria Primera de la Ley s/n, R.O. 1-S, 11-II-
2022).- El cambio de la información originalmente proporcionada al consumidor al 
momento de celebrarse la contratación y/o aceptación, sin el consentimiento expreso e 
informado del consumidor.


11. (Agregado por el num. 8 de la Disp. Reformatoria Primera de la Ley s/n, R.O. 1-S, 11-II-
2022).- El cambio de las condiciones del producto o servicio ofertado antes de la 
aceptación del contrato, o expresiones del consentimiento expreso e informado del 
consumidor,


12. (Agregado por el num. 8 de la Disp. Reformatoria Primera de la Ley s/n, R.O. 1-S, 11-II-
2022).- Utilizar declaraciones o consultas del cliente como aceptación expresa de compra 
de un bien o servicio; y


13. (Agregado por el num. 8 de la Disp. Reformatoria Primera de la Ley s/n, R.O. 1-S, 11-II-
2022).- Inducir mediante preguntas al consumidor a dar respuestas afirmativas sobre 
temas relacionados con un bien, producto o servicio y emplearlas como aceptación 
expresa para su contratación.


Capítulo X
PROTECCIÓN A LA SALUD Y SEGURIDAD
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Art. 56.- Supletoriedad.- Las disposiciones del presente Capítulo sólo se aplicarán en lo no 
previsto por las normas especiales que regulan la provisión de determinados bienes o 
servicios que por sus características deban sujetarse a un tratamiento especial.
Art. 57.- Advertencias Permanentes.- Tratándose de productos cuyo uso resultare 
potencialmente peligroso para la salud o integridad física de los consumidores, para la 
seguridad de sus bienes o del ambiente, el proveedor deberá incorporar en los mismos, o 
en instructivos anexos, las advertencias o indicaciones necesarias para que su empleo se 
efectúe con la mayor seguridad posible.


En cuanto al expendio de bebidas alcohólicas, cigarrillos y otros derivados del tabaco y 
productos nocivos para la salud, deberá expresarse clara, visible y notablemente la 
indicación de que su consumo es peligroso para la salud, de acuerdo a lo que al respecto 
regule el Reglamento a la presente Ley. Dicha advertencia deberá constar, además, en 
toda la publicidad del bien considerado como nocivo.


En lo que se refiere a la presentación de servicios riesgosos, deberán adoptarse por el 
proveedor las medidas que resultaren necesarias para que aquella se realice en adecuadas 
condiciones de seguridad, informando al usuario y a quienes pudieren verse afectados por 
tales riesgos, de las medidas preventivas que deban usarse.
Art. 58.- Productos Riesgosos.- En caso de constatarse que un bien de consumo adolece 
de un defecto o constituye un peligro o riesgo de importancia para la integridad física, la 
seguridad de las personas o del medio ambiente, aún cuando se utilice en forma 
adecuada, el proveedor del mismo deberá, sin perjuicio de las responsabilidades a las que 
hubiere lugar, informar de tal hecho a los consumidores del bien, retirarlo del mercado y, 
cuando sea procedente, sustituirlo o reemplazarlo a su costo.
Art. 59.- Prohibición de Comercialización.- Comprobada por cualquier medio idóneo, la 
peligrosidad o toxicidad de un producto destinado al consumo humano, en niveles 
considerados como nocivos o peligrosos para la salud del consumidor, la autoridad 
competente dispondrá el retiro inmediato de dicho bien o producto del mercado y la 
prohibición de circulación del mismo.


Los daños y perjuicios producidos por la acción de dichos bienes o productos serán de 
cargo del proveedor, sin perjuicio de la responsabilidad penal a que hubiere lugar.
Art. ... (1).- (Derogado por la Disposición Derogatoria Primera de la Ley s/n, R.O. 497, 22-
VII-2011).
Art. ... (2).- (Derogado por la Disposición Derogatoria Primera de la Ley s/n, R.O. 497, 22-
VII-2011).
Art. ... (3).- (Derogado por la Disposición Derogatoria Primera de la Ley s/n, R.O. 497, 22-
VII-2011).
Art. ... (4).- (Derogado por la Disposición Derogatoria Primera de la Ley s/n, R.O. 497, 22-
VII-2011).
Art. ... (5).- (Derogado por la Disposición Derogatoria Primera de la Ley s/n, R.O. 497, 22-
VII-2011).
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Art. ... (6).- (Derogado por la Disposición Derogatoria Primera de la Ley s/n, R.O. 497, 22-
VII-2011).
Art. ... (7).- (Derogado por la Disposición Derogatoria Primera de la Ley s/n, R.O. 497, 22-
VII-2011).
Art. ... (8).- (Derogado por la Disposición Derogatoria Primera de la Ley s/n, R.O. 497, 22-
VII-2011).
Art. 60.- Licencias.- Las patentes, autorizaciones, licencias u otros documentos o permisos 
otorgados por el Estado a ciertos proveedores para la investigación, desarrollo o 
comercialización de bienes o prestación de servicios que puedan resultar peligrosos o 
nocivos para la salud del consumidor, en ningún caso eximirán de la responsabilidad por 
los daños y perjuicios efectivamente ocasionados a dichos consumidores, daños que de 
conformidad a lo dispuesto por esta u otras leyes, serán de cargo de los proveedores y de 
todos quienes hayan participado en la cadena de producción, distribución y 
comercialización de los mencionados bienes.


Capítulo XI
ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES


Art. 61.- Asociación de Consumidores.- Se entenderá por Asociación de Consumidores, 
toda organización constituida por personas naturales o jurídicas, independientes de todo 
interés económico, comercial, religioso o político, cuyo objeto sea garantizar y procurar la 
protección y la defensa de los derechos e intereses de los consumidores; así como, 
promover la información, educación, representación y el respeto de los mismos.
Art. 62.- Requisitos.- Para poder actuar válida y legítimamente en la promoción y defensa 
de los derechos que esta Ley consagra, las asociaciones de consumidores deberán cumplir, 
además de los requisitos exigidos por la legislación general, con los siguientes:


1. Obtener su personería jurídica en el Ministerio de Bienestar Social;


Nota:
Según la actual estructura ministerial establecida en el Art. 16 del Estatuto del Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, el Ministerio de Bienestar Social es 
actualmente el Ministerio de Inclusión Económica y Social.


2. Conformarse con un número no menor a cincuenta miembros;


3. No incluir como asociados a personas jurídicas que se dediquen a actividades 
comerciales;


4. Mantenerse al margen de actividades comerciales, religiosas o políticas;


5. No perseguir fines de lucro;


6. No aceptar anuncios de carácter comercial en sus publicaciones; y,
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7. No realizar una explotación comercial selectiva en la información y consejos que 
ofrezcan al consumidor
Art. 63.- Objetivos.- Entre otros, son objetivos de las asociaciones de consumidores:


1. Difundir el conocimiento de las disposiciones de esta Ley y sus disposiciones conexas;


2. Promover y proteger los derechos de los consumidores;


3. Representar los intereses individuales o colectivos de los consumidores ante las 
autoridades judiciales o administrativas; así como, ante los proveedores, mediante el 
ejercicio de acciones, recursos, trámites o gestiones a que esta Ley se refiere, cuando esto 
sea solicitado expresamente por los consumidores;


4. Realizar programas de capacitación, orientación y educación del consumidor;


5. Promover la organización de los consumidores con sentido solidario para proteger sus 
derechos;


6. Promover el conocimiento sobre el precio, la cantidad, la calidad, peso, medida, 
rotulado e información de los bienes y servicios;


7. Denunciar la práctica o manejo que atente contra los derechos del consumidor 
consagrados en la presente Ley;


8. Desarrollar una conciencia ambiental, individual o de grupo sobre las consecuencias del 
consumo en el ambiente y la. necesidad de preservar los recursos naturales; y,


9. Prestar la debida colaboración a las autoridades que requieran de su contingente para 
la investigación de las infracciones establecidas en la presente Ley.


Capítulo XII
CONTROL DE CALIDAD


Art. 64.- Bienes y Servicios Controlados.- El Instituto Ecuatoriano de Normalización, INEN, 
determinará la lista de bienes y servicios, provenientes tanto del sector privado como del 
sector público, que deban someterse al control de calidad y al cumplimiento de normas 
técnicas, códigos de práctica, regulaciones, acuerdos, instructivos o resoluciones. Además, 
en base a las informaciones de los diferentes ministerios y de otras instituciones del sector 
público, el INEN elaborará una lista de productos que se consideren peligrosos para el uso 
industrial o agrícola y para el consumo. Para la importación y/o expendio de dichos 
bienes, el ministerio correspondiente, bajo su responsabilidad, extenderá la debida 
autorización
Art. 65.- Autorizaciones Especiales.- El Registro Sanitario y los certificados de venta libre 
de alimentos, serán otorgados según lo dispone el Código de la Salud, de conformidad con 
las normas técnicas, regulaciones, resoluciones y códigos de práctica, oficializados por el 
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Instituto Ecuatoriano de Normalización -INEN- y demás autoridades competentes, y serán 
controlados periódicamente para verificar que se cumplan los requisitos exigidos para su 
otorgamiento. Para la introducción de bienes importados al mercado nacional, será 
requisito indispensable contar con la homologación del Registro Sanitario y de los 
permisos de comercialización otorgados por autoridad competente de su país de origen, 
según lo dispone el Reglamento a la presente Ley y las demás leyes conexas, salvo los 
casos de aplicación de acuerdos de reconocimiento mutuo vigentes y los que pudieren 
entrar en vigencia a futuro entre la República del Ecuador y otros países, en el marco de 
los procesos de integración.


Nota:
El Código de la Salud fue derogado por la Ley Orgánica de Salud (R.O. 423-S, 22-XII-2006).
Art. 66.- Normas Técnicas.- El control de cantidad y calidad se realizará de conformidad 
con las normas técnicas establecidas por el Instituto Ecuatoriano de Normalización -INEN-, 
entidad que también se encargará de su control sin perjuicio de la participación de los 
demás organismos gubernamentales competentes. De comprobarse técnicamente una 
defectuosa calidad de dichos bienes y servicios, el INEN no permitirá su comercialización, 
para esta comprobación técnica actuará en coordinación con los diferentes organismos 
especializados públicos o privados, quienes prestarán obligatoriamente sus servicios y 
colaboración.


Las normas técnicas no podrán establecer requisitos ni características que excedan las 
establecidas en los estándares internacionales para los respectivos bienes.
Art. 67.- Delegación.- El Instituto Ecuatoriano de Normalización -INEN- y las demás 
autoridades competentes, podrán, de acuerdo con la Ley y los Reglamentos, delegar la 
facultad de control de calidad mencionada en el artículo anterior, a los municipios que 
cuenten con la capacidad para asumir dicha responsabilidad.
Art. 68.- Unidades de Control.- El Instituto Ecuatoriano de Normalización -INEN- 
promoverá la creación y funcionamiento de los departamentos de control de calidad, 
dentro de cada empresa pública o privada, proveedora de bienes o prestadora de 
servicios. Así mismo, reglamentará la posibilidad de que, alternativamente, se contraten 
laboratorios de las universidades y escuelas politécnicas o laboratorios privados 
debidamente calificados para cumplir con dicha labor.
Art. 69.- Capacitación.- El Instituto Ecuatoriano de Normalización -INEN- realizará 
programas permanentes de difusión sobre normas de calidad a los proveedores y 
consumidores, utilizando, entre otros medios, los de comunicación social, en los espacios 
que corresponden al Estado, según la Ley.


Capítulo XIII
INFRACCIONES Y SANCIONES


Art. 70.- (Sustituido por el num. 9 de la Disp. Reformatoria Primera de la Ley s/n, R.O. 1-S, 
11-II-2022).- Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley, siempre que no tengan una 
sanción específica, serán sancionadas con una multa de cien a mil dólares de los Estados 
Unidos de América o su equivalente en moneda de curso legal, y si es del caso, el comiso 
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de los bienes, la suspensión del derecho a ejercer actividades en el campo de la prestación 
del servicio o publicidad, sin perjuicio de las demás sanciones a las que hubiere lugar. El 
pago de las sanciones pecuniarias no libera al proveedor de cumplir con las obligaciones 
que le impone la Ley.


En el caso de ser una persona obligada a llevar contabilidad la sanción será de uno (1) 
hasta diez (10) salarios básicos unificados del trabajador en general a la fecha de la 
infracción. Estas sanciones no serán aplicables a infracciones tipificadas en el Código 
Orgánico Monetario y Financiero ni la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, considerando 
que dichas normas establecen sanciones específicas aplicables a dichos sectores 
regulados. Ninguna persona podrá ser sancionada dos veces por los mismos hechos. 
Art. 71.- Indemnización, Reparación, Reposición y Devolución.- Los consumidores 
tendrán derecho, además de la indemnización por daños y perjuicios ocasionados, a la 
reparación gratuita del bien y, cuando no sea posible, a su reposición o a la devolución de 
la cantidad pagada, en un plazo no superior a treinta días, en los siguientes casos:


1. Cuando en el producto que se hubiere adquirido con determinada garantía y, dentro del 
plazo de ella, se pusiere de manifiesto la deficiencia o características del bien garantizado, 
siempre que se hubiere destinado al uso o consumo normal de acuerdo a la naturaleza de 
dicho bien. Este derecho se ejercerá siempre y cuando el proveedor haya incumplido con 
la garantía;


2. Cuando cualquier producto, por sus deficiencias de fabricación, elaboración, estructura, 
calidad o condiciones sanitarias, en su caso, no sea apto para el uso al cual está destinado; 
y,


3. Cuando considerados los límites de tolerancia permitidos, el contenido neto de un 
producto resulte inferior al que deben ser o la cantidad sea menor a la indicada en el 
envase o empaque.


Sin perjuicio de las acciones civiles, penales o administrativas a que hubiere lugar, el 
proveedor que incurriere en uno de los casos contemplados en este artículo, e 
incumpliere su obligación una vez fenecido el plazo establecido, será sancionado con una 
multa equivalente al valor del bien o servicio, que en ningún caso será inferior a ciento 
veinte dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en moneda de curso 
legal, sin que ello se extinga su obligación de reparar o reponer el bien, o en su caso 
restituir lo pagado.
Art. 72.- El proveedor cuya publicidad sea considerada engañosa o abusiva, según lo 
dispuesto en el artículo 7 de esta Ley, será sancionado con una multa de mil a cuatro mil 
dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en moneda de curso legal. 
Cuando un mensaje publicitario sea engañoso o abusivo, la autoridad competente 
dispondrá la suspensión de la difusión publicitaria, y además ordenará la difusión de la 
rectificación de su contenido, a costa del anunciante, por los mismos medios, espacios y 
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horarios. La difusión de la rectificación no será menor al treinta por ciento (30%) de la 
difusión del mensaje sancionado.
Art. 73.- El proveedor que incurra en lo establecido en el artículo 23 de la presente Ley, e 
incumpla las obligaciones allí establecidas, será sancionado con la clausura temporal o 
definitiva del establecimiento.
Art. 74.- En caso de incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 58 de la presente Ley, el 
infractor será sancionado con multa de mil a cinco mil dólares de los Estados Unidos de 
América o su equivalente en moneda de curso legal.
Art. 75.- Servicios Defectuosos.- Cuando los servicios prestados sean manifiestamente 
defectuosos, ineficaces, causen daño o no se ajusten a lo expresamente acordado, los 
consumidores tendrán derecho, además de la correspondiente indemnización por daños y 
perjuicios, a que le sea restituido el valor cancelado. Además, el proveedor de tales 
servicios, será sancionado con una multa de cincuenta a quinientos dólares de los Estados 
Unidos de América o su equivalente en moneda de curso legal, sin perjuicio de las demás 
acciones a que hubiere lugar.
Art. 76.- Espectáculos Públicos.- Serán sancionados con multa equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor recaudado en taquilla, las personas naturales o jurídicas 
organizadores de espectáculos públicos, incluidos los artísticos y deportivos, que pongan 
en venta una cantidad de localidades que supere la capacidad de los respectivos recintos; 
sin perjuicio de su obligación de restituir lo pagado, a quienes, a causa de lo señalado, no 
hayan podido ingresar al espectáculo.


En caso de reincidencia a lo dispuesto en el presente artículo, la multa será equivalente al 
veinte por ciento (20%) del valor de la taquilla, sin perjuicio de las sanciones civiles o 
penales que hubiere lugar.
Art. 77.- Suspensión Injustificada del Servicio.- El que suspendiere, paralizare o no 
prestare, sin justificación o arbitrariamente, un servicio previamente contratado y por el 
cual se hubiere pagado derecho de conexión, instalación, incorporación, mantenimiento o 
tarifa de consumo, será sancionado con una multa de mil a cinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América o su equivalente en moneda de curso legal, sin perjuicio de las 
demás acciones a las que hubiere lugar.


Adicionalmente, el Estado y las entidades seccionales autónomas y/o los concesionarios 
del ejercicio del derecho para la prestación de servicios, responderán civilmente por los 
daños y perjuicios ocasionados a los habitantes, por su negligencia y descuido en la 
atención a la prestación de los servicios públicos que estén a su cargo, y por la carencia de 
servicios que hayan sido pagados.
Art. 78.- Cobro Durante la Suspensión del Servicio.- El proveedor de servicios públicos o 
privados, no podrá efectuar cobro alguno por el mismo, durante el tiempo en que se 
encuentre interrumpido y, en todo caso, estará obligado a descontar o reembolsar al 
consumidor el valor del servicio pagado y no devengado.
Art. 79.- Requerimiento de Información.- Sin perjuicio de la facultad de las autoridades de 
asistirse por la fuerza pública, será sancionado con multa de quinientos a cinco mil dólares 
de los Estados Unidos de América o su equivalente en moneda de curso legal, el 
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proveedor que se negare a proporcionar la información requerida por autoridad 
competente o que proporcionare información falsa.


La misma pena será impuesta al proveedor que impida a la autoridad competente, por 
cualquier medio, la inspección de los lugares de prestación de servicios, producción, 
expendio o almacenamiento de bienes, productos o que se oponga a la verificación de la 
información proporcionada.
Art. 80.- Reincidencia.- En caso de reincidencia en las infracciones que establece la 
presente Ley, la multa señalada podrá ser elevada al doble, además de la clausura 
temporal o definitiva del establecimiento; se considerará reincidente al proveedor que sea 
sancionado por una misma infracción a esta Ley, dos veces o más dentro del mismo año 
calendario.


Para la aplicación de las multas, la autoridad competente tendrá en cuenta de manera 
especial, la gravedad de la infracción, la cuantía de lo disputado y las condiciones 
económicas del infractor.


Capítulo XIV
COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO


Art. 81.- Facultad de la Defensoría del Pueblo.- (Reformado por la Disposición 
Reformatoria Primera de la Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo, R.O. 481-S, 6-V-
2019).- Es facultad de la Defensoría del Pueblo, conocer y pronunciarse motivadamente 
sobre los reclamos y las quejas, que presente cualquier consumidor, nacional o extranjero, 
que resida o esté de paso en el país y que considere que ha sido directa o indirectamente 
afectado por la violación o inobservancia de los derechos fundamentales del consumidor, 
establecidos en la Constitución Política de la República, los tratados o convenios 
internacionales de los cuales forme parte nuestro país, la presente ley, así como las demás 
leyes conexas.


En el procedimiento señalado en el inciso anterior, la Defensoría del Pueblo podrá 
promover la utilización de mecanismos alternativos para la solución de conflictos, como la 
mediación, siempre que dicho conflicto no se refiera a una infracción penal.


Dichos procedimientos deberán observar el principio de celeridad.


Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo, el consumidor podrá acudir, en 
cualquier tiempo, a la instancia judicial o administrativa que corresponda.
Art. 82.- (Derogado por la Disposición Derogatoria Tercera de la Ley Orgánica de la 
Defensoría del Pueblo, R.O. 481-S, 6-V-2019)
Art. 83.- (Derogado por la Disposición Derogatoria Tercera de la Ley Orgánica de la 
Defensoría del Pueblo, R.O. 481-S, 6-V-2019)
Art. 84.-(Derogado por la Disposición Derogatoria Tercera de la Ley Orgánica de la 
Defensoría del Pueblo, R.O. 481-S, 6-V-2019)
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Art. 85.- Intervención de Peritos.- Si para el establecimiento de los hechos fuere 
necesaria, a criterio del juez, la intervención de peritos o se requiere informes técnicos, se 
suspenderá la audiencia solo para este objeto y se concederá el plazo de hasta quince días 
para la presentación de los mismos, al vencimiento del cual, previo señalamiento de día y 
hora, se reanudará la audiencia y se procederá en la forma en que se indica en el artículo 
anterior.


Si el peritaje o informe técnico, a criterio del juez tuviere que practicarse en el exterior, el 
plazo antes señalado podrá extenderse hasta por treinta días.
Art. 86.- Recurso de Apelación.- De la sentencia que dicte el juez de contravenciones se 
podrá interponer el recurso de apelación dentro del término de tres días, contados a 
partir de la notificación con el fallo. Dicho recurso será presentado ante el juez de 
contravenciones quien lo remitirá al respectivo juez de lo penal. La sentencia que dicte el 
juez de lo penal, causará ejecutoria.
Art. 87.- Daños y Perjuicios.- La sentencia condenatoria lleva implícita la obligación del 
sentenciado de pagar daños y perjuicios al afectado, costas y honorarios. El cobro de 
daños y perjuicios se lo hará de conformidad con lo que dispone el artículo 391 del Código 
de Procedimiento Penal, publicado en el Registro Oficial No. 360 de 13 de enero del 2000.
Art. 88.- Acción Popular.- Se concede acción popular para denunciar las infracciones 
previstas en esta Ley.


Capítulo XV


DISPOSICIONES GENERALES
Art. 89.- Planes de Estudio.- El Ministerio de Educación y Cultura incluirá, como eje 
transversal, dentro del pensum de asignaturas ya existentes, un componente relacionado 
a la educación del consumidor, con tal finalidad ejecutará programas de capacitación 
docente e incluirá mensajes acerca de los derechos del consumidor en los textos y otros 
medios pedagógicos.


La educación del consumidor privilegiará las siguientes áreas:


1. El conocimiento de los derechos y obligaciones;


2. Promover la capacidad para elegir con mayor libertad y eficacia entre los bienes y 
servicios que ofrece el mercado;


3. Planificar y satisfacer mejor sus necesidades; y,


4. Evitar riesgos derivados de un uso inadecuado de bienes y servicios.


Nota: 
La denominación actual del Ministerio de Educación y Cultura es Ministerio de Educación, 
debido a la creación del Ministerio de Cultura, por medio del D.E. 5 (R.O. 22, 14-II-2007).
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Art. 90.- Difusión Pública.- Para la difusión pública permanente de los derechos, principios 
y normas establecidas en la presente Ley, la Defensoría del Pueblo, a más de estar 
plenamente facultada para realizar cualquier tipo de convenios o acuerdos de difusión 
gratuita con los medios de comunicación, hará uso de los espacios que por ley 
corresponden al Estado.
Art. 91.- Servicio de Telefonía.- Las empresas públicas o privadas que presten servicios de 
telefonía fija o móvil celular, bajo ningún concepto podrán aplicar mecanismos de 
redondeo de tarifas; la facturación se hará por el tiempo real de uso, expresado en 
minutos y segundos, según corresponda.
Art. 92.- Centros de Acopio.- Las autoridades de los Organismos Seccionales, dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, procurarán y promoverán la creación de centros de acopio 
en los que los productores podrán comercializar directamente sus productos.
Art. 93.- Intereses por Mora.- Cuando fuere procedente el cobro de intereses por mora en 
el pago atrasado de facturas y planillas de servicio, el consumidor pagará el interés legal 
por el tiempo efectivo de mora. Caso contrario, el afectado podrá acudir ante la autoridad 
competente para la tutela de su derecho.
Art. 94.-(Derogado por la Disposición Derogatoria Tercera de la Ley Orgánica de la 
Defensoría del Pueblo, R.O. 481-S, 6-V-2019)
Art. 95.- Supletoriedad.- En todo lo no previsto en esta Ley, en lo relativo al 
Procedimiento para el juzgamiento de las infracciones aquí determinadas, se estará a lo 
que dispone el Código de Procedimiento Civil.


DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA.- Derógase la Ley de Defensa del Consumidor, publicada en el Registro Oficial 
No. 520 de 12 de septiembre de 1990 y todas sus posteriores reformas. De igual forma, 
derógase el Reglamento de dicha Ley, expedido mediante Decreto No. 2201-A, publicado 
en el Registro Oficial No. 625 de 19 de febrero de 1991, y todas sus reformas.
SEGUNDA.- Sustitúyase el artículo 148 del Código de Comercio, por el siguiente:


"Art. 148.- Las ofertas públicas contenidas en circulares, catálogos, avisos publicitarios, 
proformas, obligan a quien las hace; salvo que en la misma oferta se señale un 
determinado plazo de validez de la misma o que las condiciones de la oferta original sean 
modificadas por una oferta posterior."
TERCERA.- Derógase la Disposición Transitoria Décimo Cuarta de la Ley para la 
Transformación Económica del Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 34 de 13 de 
marzo 2000.


DISPOSICIONES TRANSITORIAS
PRIMERA.- (Derogada por la Disposición Reformatoria vigésimo primera de la Ley s/n (R.O. 
544-S, 9-III-2009).
SEGUNDA.- Los proveedores tendrán el plazo máximo de nueve meses contados a partir 
de la promulgación de la presente Ley en el Registro Oficial, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 14, 15 y 16 de esta Ley, tiempo en el que deberán incorporar en 
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sus etiquetas, envases, empaques o manuales de uso de los bienes ofrecidos, los cambios 
establecidos.
TERCERA.- Durante los noventa días inmediatos posteriores a la vigencia de esta Ley, el 
Presidente de la República o el Ministro al que delegue para el efecto, realizará la difusión 
pública de los derechos, obligaciones, principios y normas establecidas en la presente Ley, 
para lo cual hará uso de los espacios que por ley le corresponden al Estado, en los 
diferentes medios de comunicación colectiva.
CUARTA.- Una vez concluido el proceso de modernización del Instituto Ecuatoriano de 
Normalización -INEN-, este Instituto pasará a constituir una dependencia técnica del 
Consejo Nacional de Calidad, creado mediante Decreto Ejecutivo No. 401, publicado en el 
Registro Oficial No. 87 de 30 de mayo del 2000.


Nota:
El D.E. 401 contiene el Sistema Ecuatoriano de Metrología, Normalización, Acreditación y 
Certificación.
QUINTA.- El Presidente de la República, mediante Decreto Ejecutivo expedirá dentro del 
plazo de noventa días a partir de la vigencia de esta Ley, el Reglamento General para su 
aplicación.


Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 
Sesiones del Pleno del Congreso Nacional del Ecuador, a los cuatro días del mes de julio 
del año dos mil.


FUENTES DE LA PRESENTE EDICIÓN DE LA LEY ORGÁNICA DE DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR


1.- Ley 2000-21 (Suplemento del Registro Oficial 116, 10-VII-2000)


2.- Ley 2006-54 (Registro Oficial 356, 14-IX-2006)


3.- Ley s/n (Suplemento del Registro Oficial 544, 9-III-2009)


4.- Ley s/n (Registro Oficial 497, 22-VII-2011)


5.- Ley s/n (Suplemento del Registro Oficial 555, 13-X-2011).


6.- Código Orgánico Monetario y Financiero (Segundo Suplemento del Registro Oficial 332, 
12-IX-2014)


7.- Ley s/n (Tercer Suplemento del Registro Oficial 418, 16-I-2015).


8.- Ley s/n (Suplemento del Registro Oficial 863, 17-X-2016)
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9.- Ley s/n (Suplemento del Registro Oficial 481, 6-V-2019).


10.- Ley Orgánica Para Defender los Derechos de los Clientes Del Sistema Financiero 
Nacional Evitar Cobros Indebidos y Servicios No Solicitados (Suplemento del Registro 
Oficial 1, 11-II-2022).
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Suplemento del Registro Oficial No. 449 , 19 de Marzo 2019


Normativa: Vigente


Última Reforma: Suplemento del Registro Oficial 449, 19-III-2019


LEY ORGÁNICA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA
(Ley s/n)


ASAMBLEA NACIONAL
REPÚBLICA DEL ECUADOR


Oficio No. SAN-2019-2438


Quito, 15 de marzo de 2019


Ingeniero
Hugo del Pozo Barrezueta
Director del Registro Oficial
En su despacho.-


De mis consideraciones:


La Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones que le confiere la Constitución 
de la República del Ecuador y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, discutió y aprobó la 
LEY ORGÁNICA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA.


En sesión de 12 de marzo de 2019, el Pleno de la Asamblea Nacional conoció y se 
pronunció sobre la objeción parcial de la referida Ley, presentada por el señor licenciado 
Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la República.


Por lo expuesto, y tal como dispone el artículo 138 de la Constitución de la República del 
Ecuador y el artículo 64 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, acompaño el texto de 
la LEY ORGÁNICA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA, para que se sirva publicarlo en el Registro 
Oficial.


ASAMBLEA NACIONAL REPÚBLICA DEL ECUADOR


CERTIFICACIÓN
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En mi calidad de Secretaria General de la Asamblea Nacional, me permito CERTIFICAR que 
el día 20 de septiembre de 2018, la Asamblea Nacional discutió en primer debate el 
“PROYECTO DE LEY ORGÁNICA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA”; en segundo debate el 8 de 
enero de 2019; posteriormente, dicho proyecto fue objetado parcialmente por el 
Presidente Constitucional de la República, el 7 de febrero de 2019 y recibido en esta 
Legislatura el 8 del mismo mes y año. Finalmente, y de conformidad con lo señalado en el 
artículo 138 de la Constitución de la República del Ecuador y el artículo 64 de la Ley 
Orgánica de la Función Legislativa, fue aprobada la LEY ORGÁNICA DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA por la Asamblea Nacional el 12 de marzo de 2019.


Razón.- Siento por tal que de conformidad a la Resolución CAL-2017-2019-584 de 10 de 
enero de 2019, la Asamblea Nacional los días 18 de febrero hasta el 1 de marzo de 2019 
(inclusive) se declaró en receso legislativo, y de acuerdo a lo establecido en el último 
párrafo del artículo 126 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, los plazos o términos 
de los trámites ordinarios para la aprobación de las leyes se suspendieron en este periodo.


Quito, 14 de marzo de 2019.


REPÚBLICA DEL ECUADOR ASAMBLEA NACIONAL


EL PLENO


CONSIDERANDO:


Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce el derecho de 
la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la 
sostenibilidad y el buen vivir, el sumak kawsay y declara de interés público la preservación 
del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del 
patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los 
espacios naturales degradados;


Que, el artículo 15 de la Constitución de la República del Ecuador señala que corresponde 
al Estado promover, en el sector público y privado, el uso de tecnologías ambientalmente 
limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto, así como que la 
soberanía energética no se alcanzará en detrimento de la soberanía alimentaria, ni 
afectará el derecho al agua;


Que, el artículo 84 de la Constitución de la República, dispone que la Asamblea Nacional y 
todo órgano con potestad normativa tiene la obligación de adecuar, formal y 
materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la 
Constitución y los tratados internacionales;
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Que, la Carta Fundamental, señala en el artículo 85 que la formulación, ejecución, 
evaluación y control de las políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos 
que garanticen los derechos reconocidos por la Constitución se orientarán a hacer 
efectivos el buen vivir y se formularán a partir del principio de solidaridad;


Que, el numeral 6 del artículo 120 de la Constitución de la República, en concordancia con 
el numeral 9 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, disponen que es atribución, 
entre otras, de la Asamblea Nacional: “Expedir, codificar, reformar y derogar las leyes, e 
interpretarlas con carácter generalmente obligatorio.”;


Que, los artículos 313 y 314 de la Constitución de la República del Ecuador, definen a la 
energía en todas sus formas como un sector estratégico del que el Estado se reserva el 
derecho de administrar, regular, controlar y gestionar; y determina que el Estado 
garantizará su provisión basado en principios de eficiencia, responsabilidad, accesibilidad 
y calidad, entre otros;


Que, el artículo 395 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador señala que el 
Estado debe garantizar un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado 
y respetuoso de la diversidad cultural, que conserve la biodiversidad y la capacidad de 
regeneración natural de los ecosistemas, y asegure la satisfacción de las necesidades de 
las generaciones presentes y futuras;


Que, el inciso tercero del artículo 408 de la Constitución de la República del Ecuador, 
señala que el Estado garantizará que los mecanismos de producción, consumo y uso de los 
recursos naturales y la energía, preserven y recuperen los ciclos naturales y permitan 
condiciones de vida con dignidad;


Que, el artículo 413 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el 
Estado debe promover la eficiencia energética, el desarrollo y uso de prácticas y 
tecnologías ambientalmente limpias y sanas, así como de energías renovables, 
diversificadas, de bajo impacto;


Que, los artículos 74 y 75 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica – 
LOSPEE- establecen los objetivos que persigue la eficiencia energética a nivel nacional y 
definen los principios de la política en eficiencia energética que deberá promover el 
gobierno nacional;


Que, el numeral 3 del artículo 8 del Código Orgánico del Ambiente, señala que es 
responsabilidad del Estado garantizar la tutela efectiva del derecho a vivir en un ambiente 
sano y los derechos de la naturaleza, que permitan gozar a la ciudadanía del derecho a la 
salud, al bienestar colectivo y al buen vivir;


Que, el numeral 2 del artículo 9 del Código Orgánico del Ambiente, reconoce como 
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principio ambiental de obligatoria incorporación de mejores prácticas ambientales en 
todas las decisiones y manifestaciones de la administración pública, que incluye promover 
la implementación de mejores prácticas en la producción y el consumo sostenible de 
bienes y servicios, con el fin de evitar o reducir la contaminación y optimizar el uso del 
recurso natural;


Que, el numeral 1 del artículo 259 del Código Orgánico del Ambiente establece como 
criterio para el desarrollo de medidas de mitigación del cambio climático, la promoción de 
patrones de producción y consumo que disminuyan y estabilicen las emisiones de gases 
de efecto invernadero;


Que, el Ecuador suscribió en el año 2015, la Agenda 2030 de las Naciones Unidas, que 
contiene los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible y, establece entre otros aspectos, las 
directrices para alcanzar metas orientadas al cumplimiento del Objetivo de Desarrollo 
Sostenible: Objetivo 7 (ODS7); que consiste en garantizar el acceso a una energía 
asequible, segura, sostenible y moderna para todos; Objetivo 9 (ODS9) Industria, 
Innovación e Infraestructura; Objetivo (ODS11) Ciudades y Comunidades Sostenibles; 
Objetivo (ODS12) Producción y Consumo Responsables; y, el Objetivo 13 (ODS13) Acción 
por el Clima, mismos que consideran a la energía y su correcto uso indispensable para 
alcanzar las metas planteadas;


Que, es obligación del Estado impulsar el desarrollo de las actividades económicas 
mediante un orden jurídico e institucional que promueva y fomente la participación de los 
diferentes sectores sociales, económicos y empresariales;


Que, es imperioso contar con un nuevo marco jurídico acorde con las disposiciones de la 
Constitución de la República del Ecuador, la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, el Código Orgánico del Ambiente, la realidad nacional, los instrumentos 
internacionales sobre materia ambiental y mitigación del cambio climático, con el fin de 
establecer metas y mecanismos de acción, seguimiento y control para alcanzar la 
reducción de emisiones de gases efecto invernadero y reemplazar el consumo de 
combustibles fósiles por energía renovable y limpia; y,


Que, la eficiencia energética, como principal herramienta de una sociedad para la 
mitigación de los efectos del cambio climático, tiene una naturaleza de acción e impacto 
transversal en todas las actividades humanas, y que su regulación influye en los derechos: 
a vivir en un ambiente sano, a tener un hábitat seguro y sano, a la salud, y de la 
naturaleza,


En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, expide la siguiente:


LEY ORGÁNICA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA
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Capítulo I
DISPOSICIONES FUNDAMENTALES


Art. 1.- Objeto y ámbito.- La presente Ley tiene por objeto establecer el marco legal y 
régimen de funcionamiento del Sistema Nacional de Eficiencia Energética – SNEE, y 
promover el uso eficiente, racional y sostenible de la energía en todas sus formas, a fin de 
incrementar la seguridad energética del país; al ser más eficiente, aumentar la 
productividad energética, fomentar la competitividad de la economía nacional, construir 
una cultura de sustentabilidad ambiental y eficiencia energética, aportar a la mitigación 
del cambio climático y garantizar los derechos de las personas a vivir en un ambiente sano 
y a tomar decisiones informadas.


El ámbito de esta Ley se circunscribe a todas las actividades de carácter público o privado, 
institucional o particular, para las que se efectúe una transformación y/o consumo de 
energía de cualquier forma y para todo fin.
Art. 2.- Declaración de Interés Nacional.- Se declara de interés nacional y como política de 
Estado, el uso eficiente, racional y sostenible de la energía, en todas sus formas, como 
elemento clave en el desarrollo de una sociedad solidaria, competitiva en lo productivo y 
preocupada por la sostenibilidad económica y ambiental.


El Plan Nacional de Desarrollo debe contemplar dentro de sus procesos y lineamientos, 
elementos destinados específicamente a la política nacional de eficiencia energética y al 
uso racional de la energía.
Art. 3.- Principios.- En materia de eficiencia energética, son principios de la presente Ley, 
todos los que emanan de la Constitución de la República, de los instrumentos 
internacionales ratificados por el Ecuador, de leyes de la materia y los contemplados en 
esta Ley:


1. Racionalización del consumo energético y preservación de recursos energéticos, 
renovables y no renovables;


2. Mejoramiento de la productividad y la competitividad a través de la reducción de costos 
por uso eficiente de la energía;


3. Promoción de energía limpia y reducción de emisiones de gases de efecto invernadero;


4. Fomento de una cultura nacional orientada al uso eficiente de los recursos energéticos; 
y,


5. Transparencia e información adecuada para los consumidores y tomadores de decisión.
Art. 4.- Definiciones.- Para efectos de aplicación de esta Ley, se tiene en cuenta las 
siguientes definiciones:


1. Auditoría energética: Estudio técnico económico realizado por un tercero, prestador de 
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servicios energéticos, a una unidad (empresa, industria, vivienda, comercio, edificio, entre 
otros) para evaluar y comprobar si la gestión energética en la misma está optimizada, es 
decir, si se puede ahorrar en gasto energético o no. Y en caso de existir margen de ahorro, 
el estudio explicará dónde y cómo se puede conseguir.


2. Consumidor de energía: Es toda persona natural o jurídica calificada, domiciliada en el 
país, que como producto del desarrollo de sus actividades consume algún tipo de energía.


3. Eficiencia energética: Es el conjunto de acciones que permiten optimizar la relación 
entre la implementación de diversas medidas de gestión, de hábitos culturales en la 
comunidad e inversiones en tecnologías más eficientes, sin afectar al confort y calidad de 
vida de la población.


4. Etiquetas de eficiencia energética: Son fichas informativas o clasificadoras adheridas a 
los productos (electrodoméstico, maquinaria, vehículos, viviendas, etc., entre otros) como 
indicador del consumo y gasto de energía, con el objetivo de proporcionar a los 
consumidores información comparativa de sus rendimientos como datos necesarios para 
la adquisición.


5. Indicador de eficiencia energética: cuantifica la relación entre el consumo energético y 
el desempeño en las actividades que realiza el consumidor de energía.


6. PLANEE: Plan Nacional de Eficiencia Energética.


7. Productividad energética: es la relación entre la cantidad de bienes o servicios y la 
energía consumida para producirlos.


8. Uso racional y eficiente de la energía: Son las prácticas conscientes de los individuos y 
la adopción de hábitos y cambios tecnológicos que intentan evitar el desperdicio en el uso 
de la energía en la cadena energética, conveniente en términos económicos, asegurando 
un igual o superior nivel de calidad y una reducción del impacto ambiental negativo.


9. Servicios energéticos: Son las acciones y/o actividades que pueden incluir entre otras, 
el desarrollo de estudios, ensayos, auditorías, mediciones; instalación, realización del 
diseño técnico/económico, financiamiento, planificación estratégica de la implementación 
de las medidas para mejorar el uso racional y eficiente de la energía y reduciendo los 
costos de mantenimiento de las instalaciones ajustándolas a los requerimientos de su 
cliente.


10. Sistema de Gestión de Energía, SGE: Es el conjunto de elementos y medidas 
planificadas dentro de una organización para definir una política y alcanzar los objetivos y 
metas establecidas en cuanto a uso y consumo de energía.
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Capítulo II
DEL SISTEMA NACIONAL DE EFICIENCIA ENERGÉTICA


Art. 5.- Sistema Nacional de Eficiencia Energética.- Se establece el Sistema Nacional de 
Eficiencia Energética como el conjunto de instituciones, políticas, planes y programas de 
inversión estructurados para el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos en el 
Plan Nacional de Eficiencia Energética – PLANEE.


El Ministerio rector de las políticas públicas de eficiencia energética, a través del Comité 
Nacional de Eficiencia Energética, CNEE, vigilará que el Sistema Nacional de Eficiencia 
Energética en todos sus ejes de acción esté funcionando de forma articulada para alcanzar 
las metas del PLANEE.
Art. 6.- Competencia.- El Ministerio rector de las políticas públicas de eficiencia energética 
será competente para presidir la institucionalidad del SNEE, llevar el sistema nacional 
estadístico sobre eficiencia energética, liderar las estrategias entre el sector público y 
privado para el fomento de la eficiencia energética asociada a la competitividad, con 
criterios de sostenibilidad y sustentabilidad; y establecer mecanismos para que la 
ciudadanía cuente con información clara y detallada que, en la adquisición de bienes o 
servicios energéticos, le permita tomar decisiones eficientes, responsables y económicas.


Los ejes de acción del CNEE serán:


1. Institucional;


2. Legal y Regulatorio;


3. Política, planificación y proyectos, y;


4. Económico financiero.
Art. 7.- Comité Nacional de Eficiencia Energética.- Para la coordinación interinstitucional 
en materia de eficiencia energética, se conforma el Comité Nacional de Eficiencia 
Energética–CNEE, como un órgano técnico constituido por los siguientes miembros:


1. La o el Ministro rector en materia de eficiencia energética o su delegado permanente, 
quien presidirá el Comité.


2. La o el Ministro rector de la industria y productividad o su delegado permanente.


3. La o el Ministro rector del transporte o su delegado permanente.


4. La o el Ministro rector del desarrollo urbano y la vivienda o su delegado permanente.


5. La o el Ministro rector del ambiente o su delegado permanente,
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6. La o el Ministro rector de la economía y las finanzas o su delegado permanente.


7. La o el Presidente de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas o su delegado 
permanente.


8. Un delegado de las instituciones de educación superior con carreras acreditadas en las 
ramas afines a la eficiencia energética, nombrado por la Asamblea del Sistema de 
Educación Superior.


9. Un delegado de las cámaras de la producción y comercio.


Los delegados permanentes de los ministros tendrán el rango de viceministro.


Los miembros del CNEE tienen igualdad de derechos y obligaciones. Al presidente 
corresponde, además de presidir las sesiones, decidir con voto dirimente los asuntos en 
los que exista empate.


El CNEE sesionará de forma ordinaria al menos una vez en cada trimestre del año. El 
cuórum se constituirá con la presencia de la mitad más uno de los miembros. Las 
funciones de Secretaría del CNEE las ejercerá la instancia a cargo de la eficiencia 
energética del Ministerio rector.


El Comité Nacional de Eficiencia Energética contará con la asesoría de un Consejo 
Consultivo, constituido según lo dispone el Artículo 100 de la Constitución de la República 
y que contará con la participación de representantes de los consumidores, la academia, 
los gremios profesionales, los sectores productivos y otros delegados definidos en el 
reglamento de esta Ley. En el reglamento de la Ley se establecerá los mecanismos de 
funcionamiento del Consejo y la forma de elección de sus miembros.
Art. 8.- Funciones del Comité Nacional de Eficiencia Energética.- Son funciones del 
Comité Nacional de Eficiencia Energética:


a. Normar el funcionamiento interno del CNEE y adoptar las decisiones necesarias para el 
cumplimiento de sus fines;


b. Coordinar el funcionamiento del Sistema Nacional de Eficiencia Energética, evaluando 
periódicamente el desempeño y resultados de las políticas y objetivos del PLANEE, así 
como de los planes y programas de inversión implementados para su cumplimiento; y 
proponer los cambios o reformas que resulten necesarios;


c. Articular la elaboración de propuestas de políticas nacionales, intersectoriales e 
interinstitucionales en materia de eficiencia energética y uso racional de la energía, y 
establecer las políticas necesarias para incrementar la productividad energética en los 
distintos sectores de oferta y demanda de energía;
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d. Articular la elaboración de las estrategias y acciones que cada miembro del CNEE 
preparará, como coordinador de su sector, y discutirlas al interior del Comité para su 
posterior incorporación como insumos para la integración del PLANEE;


e. Monitorear y evaluar el cumplimiento de las decisiones del Comité y los avances en la 
ejecución de los programas e iniciativas aprobadas en el marco del PLANEE, para la 
oportuna toma de decisiones con vista al cumplimiento de las metas establecidas en el 
Plan;


f. Definir los lineamientos para la elaboración de los programas y proyectos de eficiencia 
energética, así como para su seguimiento y evaluación;


g. Promover el desarrollo de capacidades locales y técnicas en la sociedad sobre el uso 
responsable y eficiente de la energía, para lo cual deberá involucrar a los actores 
educativos, ambientales, GAD y la comunidad en general. El CNEE incorporará en el 
PLANEE acciones y proyectos de capacitación y formación en eficiencia energética;


h. Priorizar, con base a la metodología establecida en el reglamento de la ley, los 
proyectos y/o programas de eficiencia energética y uso racional de la energía, a ser 
financiando por el fondo nacional para inversión en eficiencia energética;


i. Verificar y evaluar el funcionamiento del fondo nacional para inversión en eficiencia 
energética a fin de cumplir con los objetivos del PLANEE; y,


j. Participar en el diseño e implementación de programas educativos, informativos y de 
sensibilización dirigidos a fomentar la eficiencia energética y uso de fuentes alternativas 
de energía, con énfasis en las consideradas limpias por su bajo impacto ambiental.
Art. 9.- Responsabilidades de los Gobiernos Autónomos Descentralizados.- Entre los ejes 
y líneas de acción del Plan Nacional de Eficiencia Energética y por ende del Sistema 
Nacional de Eficiencia Energética se incluyen entre otros a los sectores de tránsito y 
transporte, normas de construcción eficiente, cuya ejecución en el territorio nacional 
depende de los Gobiernos Autónomos Descentralizados.


Los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales implementarán las acciones y 
medidas necesarias, en el campo de sus competencias y atribuciones, para que las 
normas, reglamentos y disposiciones que se emitan en el ámbito del Sistema Nacional de 
Eficiencia Energética sean aplicados.


En el ámbito de sus competencias los GAD deberán, en coordinación con el CNEE, emitir, 
socializar y poner en operación, los mecanismos para garantizar el cumplimiento de las 
normas necesarias para que las políticas y metas nacionales sobre eficiencia energética 
puedan ser aplicadas y alcanzadas.
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Sobre el cumplimiento de estas disposiciones los GAD mencionados deberán reportar 
anualmente al CNEE conforme los requerimientos que éste defina.
Art. 10.- Elaboración del Plan Nacional de Eficiencia Energética.- Conforme al artículo 13 
de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, el PLANEE será elaborado por 
el ministerio rector de las políticas de eficiencia energética, tendrá un horizonte de 10 
años y será actualizado con una periodicidad de dos (2) años. Podrá ser actualizado dentro 
de dicho período cuando el Ministerio rector lo considere necesario o a sugerencia del 
CNEE.


El PLANEE se elaborará con base en la información actualizada de los indicadores de 
eficiencia energética de cada sector y contendrá las estrategias, acciones y metas de 
eficiencia progresivas destinadas a cumplir los objetivos planteados por la política nacional 
de eficiencia energética. Cada ministerio rector miembro del CNEE propondrá las políticas, 
acciones y medidas consideradas en su sector, a fin de mantener la mejora continua de los 
indicadores de eficiencia energética.


El cumplimiento del PLANEE será obligatorio para el sector público e indicativo para el 
sector privado, conforme a lo establecido en el artículo 13 de la Ley Orgánica de Servicio 
Público de Energía Eléctrica.


Capítulo III
DE LOS SECTORES REGULADOS


Art. 11.- Sectores regulados por esta Ley.- Los sectores que suministran energía primaria 
y secundaria, y los sectores consumidores de energía (público, industrial, comercial, 
transporte, residencial, entre otros) así como sus órganos rectores y reguladores, estarán 
sujetos a las disposiciones de esta Ley.
Art. 12.- Responsabilidades de los organismos reguladores.– Los organismos reguladores 
de los sectores o actividades que efectúen consumos energéticos, deberán cumplir dentro 
de las competencias de cada uno, las directrices que en materia de ahorro y uso eficiente 
de energía emita el CNEE, y cuando así lo consideren pertinente, podrán emitir 
regulaciones en materia de eficiencia energética para sus respectivos sectores.
Art. 13.- Eficiencia energética en la construcción.- El Ministerio rector de la política de 
construcción y vivienda coordinará con el INEN y los GAD, como parte del SNEE la emisión 
de políticas y normativa orientadas a que en las edificaciones destinadas al uso industrial, 
comercial, recreativo, residencial y equipamientos se observe el cumplimiento de las 
metas sectoriales de eficiencia energética; dicha normativa será de obligatorio 
cumplimiento por parte de los diseñadores, constructores, propietarios y usuarios de las 
edificaciones, según corresponda.


La normativa incluirá un proceso de evaluación de cumplimiento y calificación sobre el 
consumo energético de las edificaciones nuevas y de aquellas que sean objeto de 
remodelación, ampliación o rehabilitación. Los constructores informarán al comprador 
sobre la calificación energética de las edificaciones en venta y los beneficios que obtendrá 
en su inversión en el futuro consumo de energía.
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Art. 14.- Eficiencia energética en el transporte.- El transporte público, de carga pesada y 
de uso logístico por medios eléctricos se priorizará como medida de eficiencia energética 
en la planificación pública. Los proyectos se podrán ejecutar como iniciativas públicas o de 
asociaciones público privadas.


El Ministerio rector de la política de transporte, y con aprobación del CNEE, establecerá de 
forma progresiva los límites en niveles de consumo y emisiones que deberán cumplir los 
vehículos automotores nuevos, de cualquier tipo, que se comercialicen en el país. Esta 
política será definida como parte del PLANEE. Una política especial se desarrollará para el 
transporte terrestre y marítimo de las islas Galápagos.


Para la comercialización de cualquier tipo de vehículo nuevo, éste contará y exhibirá con 
claridad la etiqueta de eficiencia energética que informe al consumidor sobre el 
cumplimiento de los límites y condiciones de eficiencia energética.


El Gobierno Nacional a través de los ministerios competentes, crearán un plan de 
chatarrización para los vehículos de trabajo de personas naturales y del transporte público 
que salgan de servicio y que se reemplacen por vehículos de medio motriz eléctrico. Los 
GAD podrán en el ámbito de sus competencias establecer planes de chatarrización. A 
partir del año 2025 todos los vehículos que se incorporen al servicio de transporte público 
urbano e interparroquial, en el Ecuador continental, deberán ser únicamente de medio 
motriz eléctrico. En el caso de la región Insular, esta medida será evaluada por el CNEE.


El rector de las políticas públicas de hidrocarburos incorporará dentro de su planificación y 
como anexo al PLANEE las políticas y acciones necesarias para garantizar la calidad de los 
combustibles necesaria para que se cumpla con la mejora progresiva de la eficiencia, 
niveles de consumo y emisiones en vehículos automotores. Además, incluirá también, las 
políticas necesarias para el fomento de la producción y consumo de biocombustibles a 
nivel nacional, así como las políticas, mecanismos e infraestructura necesaria para 
promover la movilidad eléctrica.
Art. 15.- Categorización de consumidores de energía.- Los consumidores de los sectores 
público, industrial, comercial, turístico y recreativo, serán categorizados, por sector y 
actividad, de acuerdo a su consumo energético total, de la forma siguiente:


1. Grandes consumidores de energía;


2. Medianos consumidores de energía; y,


3. Pequeños consumidores de energía.


Los rangos de clasificación serán establecidos en el reglamento de la Ley.
Art. 16.- De los consumidores de energía.- Los consumidores en los sectores público, 
industrial, comercial, turístico y recreativo, deberán procurar la implementación de 
acciones de eficiencia energética, mediante la adquisición de nuevas tecnologías, políticas 
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de concientización empresarial, y optimización de uso de la energía en sus procesos 
productivos, con lo cual podrán ser beneficiarios de los incentivos que se establezcan para 
el efecto, así como del otorgamiento de certificados de ahorro de energía, de conformidad 
con los parámetros y condiciones establecidos en el Reglamento a esta Ley.


El Reglamento a esta Ley podrá contemplar obligaciones en materia de eficiencia 
energética, para los grandes consumidores de energía.
Art. 17.- Ahorro y uso eficiente de energía.- A nivel nacional, todo consumidor de energía 
debe velar permanentemente porque sus consumos estén enmarcados en el uso racional 
de la energía, y adaptar sus comportamientos de consumo, orientándolos al ahorro 
energético, sin que esto signifique disminuir sus condiciones de confort y producción.


El CNEE elaborará y actualizará permanentemente un listado de equipos de alto consumo 
energético que deberán ser reglamentados, en cuanto a su desempeño de eficiencia, por 
el organismo nacional de normalización.


Capítulo IV
DE LA INFORMACIÓN, SEGUIMIENTO E INFORMACIÓN


Art. 18.- Sistema de Información.- Como parte del SNEE el Ministerio rector de la 
eficiencia energética creará una base de datos estadística y de indicadores de eficiencia 
energética, de acceso público, que disponga de toda la información sobre fuentes y usos 
finales de energía, además de la información necesaria para construir un conjunto de 
indicadores nacionales y sectoriales que permitan evaluar la evolución, desempeño y 
cumplimiento de los objetivos y metas del PLANEE.
Art. 19.- Coordinación con prestadores de servicios energéticos.- Todo actor de la 
economía que se desempeñe como un proveedor de energía o de servicios energéticos se 
acogerá y acatará las disposiciones que emanen de esta Ley y aquellas que se deriven de 
las regulaciones consecuentes. Estos actores, que serán catalogados por el Ministerio 
rector de la energía, conforme con una resolución del CNEE y cumpliendo los lineamientos 
establecidos en el reglamento de esta ley.
Art. 20.- Investigación y desarrollo tecnológico.- El Estado ecuatoriano favorecerá la 
investigación científica y el desarrollo tecnológico en el ámbito de la eficiencia energética 
y uso racional de la energía a nivel de universidades, escuelas politécnicas, centros de 
investigación, y pudiendo contar con la participación de empresas nacionales que se 
involucren en los proyectos de investigación. La Secretaría de Educación Superior, Ciencia, 
Tecnología e Innovación en coordinación con el CNEE será el ente encargado de coordinar 
las actividades de investigación en esta materia que sean financiadas por el Estado 
ecuatoriano.


Capítulo V
DEL FINANCIAMIENTO


Art. 21.- Mecanismo Financiero para la ejecución de proyectos en materia de Eficiencia 
Energética.- En el Reglamento a esta Ley se deberá establecer un mecanismo financiero 
para la canalización de asignaciones no reembolsables que se otorguen en un contexto de 
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cooperación nacional e internacional para el desarrollo de proyectos en materia de 
eficiencia energética.


Este mecanismo estará adscrito o será administrado por el ente rector en materia 
energética, quien priorizará los proyectos que deban ser financiados, establecerá las 
modalidades de cooperación que podrán adoptarse y canalizará los recursos disponibles. 
El Reglamento a esta Ley podrá determinar otras fuentes para su financiamiento.


Capítulo VI
DE LOS INCENTIVOS


Art. 22.- Incentivos para la eficiencia energética.- Se deberán establecer mecanismos de 
incentivo pertinentes, oportunos y eficaces, destinados a los consumidores que apliquen 
acciones de eficiencia energética a sus procesos, mediante la elaboración de auditorías 
energéticas, la implementación de etiquetas de eficiencia energética y la creación e 
implementación de sistemas de gestión de energía, u otras acciones similares, que serán 
verificadas por el ente rector en materia energética en coordinación con las instancias 
pertinentes, con el fin de generar conductas que tiendan a la eficiencia energética.


El Reglamento a esta Ley, regulará las condiciones, parámetros y procedimientos para el 
otorgamiento de certificados de ahorro de energía a los consumidores que apliquen 
acciones de eficiencia energética en sus procesos.


Los proyectos de eficiencia energética contarán con condiciones de financiamiento 
preferentes.


El transporte eléctrico, particular y público, en lo que fuere aplicable, gozará de tarifas 
diferenciadas preferenciales durante el período que se establezca en el Reglamento de 
esta Ley.


Los Gobiernos Autónomos Descentralizados establecerán incentivos que fomenten el uso 
de movilidad eléctrica.


DISPOSICIONES GENERALES
Primera.- En el plazo máximo de 90 días, a partir de la publicación de esta Ley en el 
Registro Oficial, el Ejecutivo expedirá el Reglamento General de la Ley.
Segunda.- El Ministerio rector de la política de construcción y vivienda deberá desarrollar 
la normativa pertinente para la categorización energética de las edificaciones y viviendas 
en el plazo máximo de 90 días.
Tercera.- El ente rector de las compras públicas, en ejercicio de sus facultades, y de 
conformidad con lo establecido en Ley que regula la contratación pública y demás 
ordenamiento jurídico vigente, deberá definir mecanismos ágiles de contratación para la 
adquisición de servicios de eficiencia energética, basados en la mejora de desempeño y 
consumo energético.
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Cuarta.- La implementación de las disposiciones, lineamientos y directrices contenidas en 
esta Ley, no pueden comprometer de manera alguna, un aumento en el gasto público.


DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.- El CNEE evaluará los plazos iniciales de cumplimiento de las disposiciones 
establecidas en los artículos 13, 14, 15 y 16 y emitirá un informe, clasificado por sector y 
tamaño de consumidor, estableciendo plazos diferenciados de cumplimiento, los mismos 
que no podrán tener una duración superior a los dos años.
Segunda.- Por un período de 10 años a partir de la vigencia de esta Ley, los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales deberán establecer incentivos para fomentar el 
uso de vehículos eléctricos y facilitar su circulación, pudiendo implementarse medidas 
tales como la excepción a las restricciones de circulación por congestión.


DISPOSICIONES REFORMATORIAS
Primera.- En el artículo 43 de la Ley Orgánica de Servicio Público de Energía Eléctrica 
modifícase el primer inciso de la siguiente manera: luego de la frase “La actividad de 
distribución y comercialización de electricidad” incorpórase el texto: “, exceptuando el 
servicio de carga de vehículos eléctricos,”
Segunda.- A continuación del artículo 43 de la Ley Orgánica de Servicio Público de Energía 
Eléctrica incorpórase el siguiente Artículo Innumerado:


“Artículo (…) Comercialización de electricidad para carga de vehículos.- El servicio de 
carga de vehículos eléctricos podrá ser ofrecido por personas naturales o jurídicas 
habilitadas mediante la firma de un Contrato de Comercialización de Energía Eléctrica 
para Carga de Vehículos suscrito con las Empresas Eléctricas de Distribución, que estará 
sujeto a las condiciones jurídicas y técnicas establecidas por la ARCONEL mediante 
Regulación pertinente.


El costo de carga será fijado por el proveedor del servicio, limitado a un valor máximo 
establecido por la ARCONEL en los estudios tarifarios.”
Tercera.– Sustitúyase el último inciso del artículo 209 del Código Orgánico Monetario y 
Financiero por el siguiente:


“La Junta podrá establecer incentivos para la implementación de esta disposición, para 
ello tendrá en consideración a las operaciones de crédito para proyectos en materia de 
eficiencia energética.”.


DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ley entrará en vigencia a partir de la fecha de su promulgación en el Registro 
Oficial.


Dado y suscrito, en la sede de la Asamblea Nacional ubicada en el Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de Pichincha, a los doce días del mes de marzo de dos mil diecinueve.
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FUENTES DE LA PRESENTE EDICIÓN DE LA LEY ORGÁNICA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA


1.- Ley s/n (Suplemento del Registro Oficial 449, 19-III-2019).
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Suplemento del Registro Oficial No. 21 , 20 de Agosto 2019


Normativa: Vigente


Última Reforma: (Quinto Suplemento del Registro Oficial 142, 6-IX-2022)


Área Político-Administrativa


Subárea


DECRETO No. 856
(EXPÍDESE EL REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO DE 


ENERGÍA ELÉCTRICA)


Lenín Moreno Garcés 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA 


Considerando:


Que el artículo 147, numeral 13 de la Constitución de la República preceptúa que es 
atribución del Presidente de la República expedir los reglamentos necesarios para la 
aplicación de las leyes, sin contravenirlas ni alterarlas;


Que el artículo 316 de la Constitución de la República del Ecuador indica que el Estado 
podrá delegar la participación en los sectores estratégicos y servicios públicos a empresas 
mixtas en las cuales tenga mayoría accionaria y podrá, de forma excepcional, delegar a la 
iniciativa privada y a la economía popular y solidaria, el ejercicio de estas actividades, en 
los casos que establezca la ley;


Que en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 418 del 16 de enero de 2015, se 
promulgó la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica –LOSPEE–, con lo cual se 
derogó la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, su reglamento general y todas sus 
reformas, así como toda norma de igual o menor jerarquía que se opusiera a dicha ley;


Que la Disposición General Primera de la LOSPEE dispone a la Agencia de Regulación y 
Control de Electricidad - ARCONEL, elaborar y proponer al Ministerio de Electricidad y 
Energía Renovable el proyecto de reglamento general de la referida ley, con el objeto de 
que sea puesto a consideración y sanción del señor Presidente Constitucional de la 
República;


Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 399 de 15 de mayo de 2018, se dispuso la fusión por 
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absorción al Ministerio de Hidrocarburos de las siguientes Instituciones: Ministerio de 
Electricidad y Energía Renovable, Ministerio de Minería y la Secretaría de Hidrocarburos;


Que artículo 3 del referido Decreto establece: “Una vez concluido el proceso de fusión por 
absorción todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones y 
delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente que le 
correspondían al Ministerio de Electricidad y Energía Renovable (…) serán asumidas por el 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables”; 


Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo de fusión Nro. 399 de 15 de 
mayo de 2018, en especial el contenido del artículo 3 que en su parte pertinente dispone 
que una vez concluido el proceso de fusión por absorción todas las competencias, 
atribuciones, funciones, representaciones y delegaciones constantes en leyes, decretos, 
reglamentos y demás normativa vigente que le correspondían al Ministerio de Electricidad 
y Energía Renovable serán asumidas por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, razón por la que en el presente Reglamento se hace constar Ministerio de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables, y no Ministerio de Electricidad y Energía 
Renovable;


Que mediante oficio No. MERNNR-MERNNR-2019-0727-OF de 13 de agosto de 2019 el 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, una vez que ha cumplido con 
el proceso de socialización y revisión, ha remitido a la Presidencia de la República el 
proyecto de Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público de Energía Eléctrica, 
para su expedición; y,


Que es necesario contar con el reglamento que norme los derechos, obligaciones y 
funciones de los consumidores, instituciones y participantes del sector eléctrico.


En ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales de las que se encuentra 
investido.


Decreta:


Expedir el siguiente REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA.


Título I
ASPECTOS FUNDAMENTALES


Art. 1.- Objetivo.- Establecer las disposiciones necesarias para la aplicación de la Ley 
Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica –LOSPEE–, cumpliendo los principios 
constitucionales de accesibilidad, continuidad, calidad, eficiencia, y participación; 
garantizando la transparencia en todas sus etapas y procesos.
Art. 2.- Alcance.- Las normas del presente Reglamento prevalecerán sobre cualquier otra 
disposición de menor jerarquía y son de obligatorio cumplimiento para el Ministerio de 
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Energía y Recursos Naturales No Renovables, empresas eléctricas de generación, 
transmisión, distribución y comercialización, autogeneradores, consumidores o usuarios 
finales del servicio público de energía eléctrica, grandes consumidores, las personas 
naturales o jurídicas relacionadas con el sector eléctrico y las demás entidades e 
instituciones del Estado, en el marco de sus competencias.


Las disposiciones del presente Reglamento serán complementadas con las regulaciones y 
normativa emitida por la ARCONEL y el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables. 
Art. 3.- Definiciones.- De manera adicional a lo definido en la LOSPEE, se establecen las 
siguientes definiciones:


Acometida: Es la conexión física entre la red eléctrica de propiedad de la distribuidora y la 
instalación eléctrica de propiedad del consumidor.


Área de servicio: Es el área geográfica establecida por el Ministerio de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables en la cual una empresa eléctrica presta el servicio público de 
distribución y comercialización de energía eléctrica y el servicio público de alumbrado 
público general.


Autorización de operación: Es un Título Habilitante, emitido mediante un acto 
administrativo, para habilitar la participación de las empresas públicas y de las empresas 
mixtas en las actividades del sector eléctrico


Bloque de generación: Es la capacidad de potencia y la cantidad de energía a ser 
incorporada a la actividad de generación, a través de uno o de varios proyectos de 
generación.


Calidad: Grado con el que el servicio público de energía eléctrica y de alumbrado público 
general cumplen con los parámetros técnicos y comerciales inherentes al suministro de 
energía eléctrica y alumbrado público general, respectivamente, establecidos en la 
normativa vigente. 


Central de generación: Conjunto de instalaciones y equipos destinados a la generación de 
potencia y energía eléctrica.


Central hidroeléctrica de pasada: central de generación hidroeléctrica que no posee un 
embalse o que, teniendo un embalse, no es posible optimizar el uso del agua de manera 
centralizada por parte del CENACE.


Cogenerador: Persona jurídica habilitada como autogenerador, en cuyos procesos se 
obtiene simultáneamente energía eléctrica y energía térmica útil. 


Concesionario: Persona jurídica que suscribió un contrato de concesión con el Estado 
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ecuatoriano, habilitada para participar en el sector eléctrico.


Confiabilidad: La probabilidad de que un equipo o sistema pueda desempeñar su función 
específica, durante un intervalo de tiempo y bajo condiciones de uso o de operación 
definidas en la regulación correspondiente.


Conflicto de intereses: Es la situación en la cual un servidor público deba tramitar, actuar 
o resolver; sobre asuntos en los que tenga interés particular y directo en su gestión, 
control o decisión; o, lo tuviere, su cónyuge, o, sus parientes, dentro del cuarto grado de 
consanguinidad y, segundo de afinidad; o, su socio o socios de hecho o de derecho; o, su 
empleador. 


Consumo propio o autoconsumo: (Sustituido por el Art. 1 del D.E. 239, R.O. 575-3S, 11-XI-
2021).- Es la demanda de energía eléctrica de la instalación o instalaciones de una persona 
jurídica dedicada a una actividad productiva o comercial, que a su vez es propietaria, 
accionista o tiene participaciones en una empresa autogeneradora.


Contrato bilateral: Acuerdo para la compra venta de energía eléctrica suscrito entre un 
generador o un autogenerador con un gran consumidor; o, entre participantes habilitados 
para la importación y exportación de energía eléctrica. 


Contrato de concesión: Es un Título Habilitante, que permite la participación de las 
empresas privadas y las de la economía popular y solidaria en las actividades del sector 
eléctrico.


Contrato de conexión: contrato suscrito entre un participante mayorista y el transmisor o, 
entre un participante mayorista y el distribuidor, para el uso de sus sistemas eléctricos, en 
el cual se establecen los derechos y las obligaciones de las partes.


Contratos de Gestión Comercial para la actividad de transmisión: (Agregado por el Art. 1 
del D.E. 540, R.O. 142-5S, 6-IX-2022).- Contratos suscritos entre una empresa con Título 
Habilitante para la actividad de transmisión y la empresa pública de transmisión, para el 
pago por el servicio de transmisión de energía eléctrica, cuyos aspectos técnicos y 
comerciales se rigen por lo establecido en la LOSPEE, en este Reglamento y en las 
regulaciones emitidas por la agencia de regulación y control competente.


Contrato de suministro: Contrato suscrito entre un consumidor o usuario final y la 
empresa eléctrica de distribución y comercialización, para la prestación del servicio 
público de energía eléctrica, en el cual se estipulan los derechos y obligaciones de las 
partes.


Contratos regulados: Contratos suscritos entre un generador o un autogenerador con 
todas las empresas distribuidoras, para la compraventa de energía en forma proporcional 
a sus demandas, cuyos aspectos técnicos y comerciales se rigen por lo establecido en la 
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LOSPEE, en este Reglamento y en las regulaciones emitidas por la ARCONEL.


Control especial: Acciones de control de carácter administrativo y técnico ejecutadas por 
la ARCONEL al titular de un título habilitante, para garantizar la prestación del servicio 
público de energía eléctrica cuando éste haya incurrido en alguna de las causales definidas 
en el presente Reglamento.


Costo variable de producción –CVP–: Costo de la operación y del mantenimiento de la 
unidad o central de generación, asociado a la energía producida. El CVP es declarado por 
el generador o por el autogenerador; y, aprobado y auditado por el CENACE, conforme la 
regulación correspondiente.


Delegación de gestión por contrato: Modalidad de gestión delegada a través de las 
formas contractuales establecidas en la Ley, observando para la selección del delegatario 
los procedimientos que determine la norma correspondiente.


Demanda no regulada: Corresponde a la demanda de potencia y a los consumos de 
energía de los grandes consumidores y, de los consumos propios de autogeneradores.


Demanda regulada: Demanda de potencia y consumo de energía de los usuarios finales. 
Incluye el consumo del alumbrado público general.


Despacho económico: Selección de las unidades de generación y la asignación específica 
de su potencia, para el abastecimiento de la demanda horaria del sistema; considerando 
criterios: técnicos, operativos, de seguridad, de confiabilidad y, restricciones técnicas, a fin 
de minimizar los costos de operación.


Despacho Preferente: (Agregado por el Art. 1 del D.E. 540, R.O. 142-5S, 6-IX-2022).- 
Corresponde a considerar en el despacho a la unidad o central de generación que goce de 
esta preferencia, sin exceder la cantidad de energía que la demanda necesite, de manera 
previa a otras unidades o centrales de generación, sin consideración del costo variable de 
producción.".


Empresa eléctrica de distribución y comercialización o distribuidora: Persona jurídica 
cuyo Título Habilitante le faculta realizar la actividad de distribución y comercialización de 
energía eléctrica y el servicio de alumbrado público general, dentro de su área de servicio.


Empresa eléctrica de generación o generador: Persona jurídica cuyo Título Habilitante le 
faculta realizar la actividad de generación y la venta de energía eléctrica.


Empresa eléctrica de transmisión o transmisor: Persona jurídica cuyo Título Habilitante le 
permite ejercer la actividad de transmisión de energía eléctrica. 


Energización rural: Provisión del servicio público de energía eléctrica, por parte de las 
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empresas distribuidoras, en zonas urbano marginales, rurales y aisladas, dentro de su área 
de servicio.


Generación Distribuida: Pequeñas centrales de generación instaladas cerca del consumo y 
conectadas a la red de la distribuidora.


Industria básica: Es aquella cuyo proceso productivo aprovecha las materias primas 
provenientes de los recursos naturales renovables y no renovables, transformándolas en 
productos que luego sean requeridos por otras industrias para la fabricación de productos 
intermedios y finales, según lo establece el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 
Inversiones. 


Intervención: Acciones de carácter administrativo y técnico ejecutadas por la ARCONEL al 
titular de una concesión, para garantizar la prestación del servicio público de energía 
eléctrica, cuando éste haya incurrido en alguna de las causales definidas en el presente 
reglamento.


Libre acceso: Es el derecho que tienen los participantes del sector eléctrico, para 
conectarse a los sistemas de transmisión o a los de distribución, de acuerdo a la capacidad 
de conducción existente o remanente, supeditado al análisis y aprobación técnica y 
económica de dicha conexión, según corresponda.


Oferente: Persona jurídica que participa en un proceso público de selección para realizar 
proyectos o actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización de 
energía eléctrica y alumbrado público general.


Participante extranjero: Participante del sector eléctrico de otro país autorizado para el 
intercambio internacional de electricidad, conforme a la normativa vigente en su 
respectivo país.


Participante habilitado para Transacciones Internacionales: Participante mayorista del 
sector eléctrico ecuatoriano, que ha obtenido una autorización de operación del 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables para suscribir contratos 
bilaterales de importación o de exportación de energía eléctrica.


Participante mayorista del sector eléctrico: Persona jurídica, titular de una concesión o 
autorización, dedicada a la actividad de: generación, autogeneración, importación y 
exportación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica. También se 
considerarán como participantes mayoristas a los grandes consumidores. 


Peaje de distribución: Valor que cancelan por el uso de las redes de distribución los 
grandes consumidores y los autogeneradores por sus consumos propios.


Peaje de transmisión: Valor que cancelan por el uso de las líneas de transmisión las 
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distribuidoras, los grandes consumidores y los autogeneradores por sus consumos 
propios.


Plan Maestro de Electricidad –PME: Instrumento de planificación que contiene los 
objetivos, políticas, metas, estrategias, planes, programas y proyectos; para la expansión 
requerida en la generación, la transmisión, la distribución y comercialización y, el 
alumbrado público, para el abastecimiento de la demanda, considerando criterios de 
eficiencia, seguridad, confiabilidad, calidad, responsabilidad social y ambiental en la 
prestación del servicio público de energía eléctrica, en concordancia con el Plan Nacional 
de Desarrollo. 


Plan Nacional de Eficiencia Energética –PLANEE: Instrumento de planificación que 
contiene los objetivos, políticas, metas, estrategias y líneas de acción con el fin de 
incrementar el uso eficiente de los recursos energéticos en los sectores de la oferta y 
demanda, en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible.


Proceso Público de Selección –PPS: (Reformado por el Art. 1 del D.E. 540, R.O. 142-5S, 6-
IX-2022).- Proceso público competitivo, efectuado por el ministerio rector de la 
electricidad, mediante el cual se adjudica un Contrato de Concesión para participar en las 
actividades del sector eléctrico, a una empresa de conformidad con la ley.".


Programa de Energización Rural –PER: Conjunto de proyectos para el suministro de 
energía eléctrica en las áreas urbano marginales, rurales y zonas aisladas de los sistemas 
de distribución. 


Proyecto: Obra de infraestructura dentro de una de las actividades de sector eléctrico, 
que comprende las etapas de diseño, construcción, operación, mantenimiento y cierre.


Punto de conexión: Es la frontera de conexión entre las instalaciones de propiedad de dos 
participantes mayoristas del sector eléctrico.


Punto de entrega: Es la frontera de conexión entre las instalaciones de propiedad de la 
distribuidora y las instalaciones de propiedad de un consumidor o usuario final.


Seguridad: Cualidad de un sistema eléctrico de potencia mediante la cual se garantiza que 
las instalaciones eléctricas no afectan a la integridad física de las personas, de los animales 
o de las cosas. 


Servicio de Alumbrado Público General –SAPG: Servicio prestado por las empresas 
distribuidoras para la iluminación de vías públicas para el tránsito de personas y vehículos. 
Excluye la iluminación de las zonas comunes de unidades inmobiliarias declaradas como 
propiedad horizontal y la iluminación pública ornamental e intervenida.







https://edicioneslegales.com.ec/ Pág. 8 de 90


Servicios complementarios: (Reformado por el Art. 1 del D.E. 540, R.O. 142-5S, 6-IX-
2022).- Servicios entregados por las unidades de generación u otro equipamiento 
operando en un sistema de potencia, para satisfacer requerimientos de calidad, 
seguridad, inflexibilidades, confiabilidad en la operación del S.N.I.; y, almacenamiento de 
energía, a través de las empresas de generación y/o personas jurídicas habilitadas para 
prestar dichos servicios complementarios.".


Sistemas Aislados o Insulares: (Agregado por el Art. 1 del D.E. 540, R.O. 142-5S, 6-IX-
2022).- Son sistemas eléctricos que, por condiciones especiales, no puedan estar 
conectados al S.N.I., considerándose como no incorporados.".


Sistema eléctrico de potencia -SEP: Es el conjunto de instalaciones eléctricas conformado 
por las centrales de generación, el sistema de transmisión, los sistemas de distribución y 
las interconexiones internacionales.


Sistema Nacional de Transmisión –SNT: Es el conjunto de instalaciones eléctricas que 
comprende las líneas de transmisión, las subestaciones principales de elevación y de 
reducción, las instalaciones y bienes en general, directamente relacionados con la 
transmisión de energía eléctrica; incluyendo los equipamientos de: compensación, 
transformación, protección, maniobra, conexión, medición, control y comunicaciones. 


Sistema post-pago de electricidad: Sistema de comercialización de energía eléctrica 
mediante el cual los consumidores o usuarios finales pagan mensualmente a las empresas 
distribuidoras, luego de recibir el servicio, en función del consumo realizado.


Sistema pre-pago de electricidad: Sistema de comercialización que permite que los 
consumidores o usuarios finales compren una determinada cantidad de energía eléctrica a 
las empresas distribuidoras, previo a su uso.


Tarifa eléctrica: corresponde al valor que paga el consumidor o usuario final del servicio 
público de energía eléctrica, por el consumo de la energía y potencia eléctrica que 
requiere para satisfacer sus diferentes y variadas necesidades, según sus modalidades de 
consumo y nivel de tensión al que se brinda este servicio.


Titular de un Título Habilitante: Persona jurídica que suscribió una autorización de 
operación o un contrato de concesión.


Unidad de generación: Conjunto de equipos y sistemas que permiten transformar una 
fuente de energía renovable o no renovable, en energía eléctrica.


Usuario de transmisión: Participante del sector eléctrico cuyas instalaciones eléctricas se 
encuentran conectadas físicamente al SNT.
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Zona aislada: área del territorio del país que no se encuentra conectada a una red de 
distribución.


Título II
ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL SECTOR ELÉCTRICO ECUATORIANO


Capítulo I
De las Instituciones y la Administración de la Política del Sector Eléctrico Ecuatoriano


Sección I
MINISTERIO DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 


Art. 4.- De las atribuciones del Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables.- Además de las establecidas en la Ley, son atribuciones del Ministerio de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables: 


a) Establecer los instrumentos y normas que sean requeridas para la aplicación de sus 
atribuciones;


b) Conformar Comités o las instancias que considere necesarias, para facilitar una 
adecuada coordinación y articulación entre el Ministerio de Energía y Recursos Naturales 
No Renovables, la ARCONEL, el CENACE y las demás entidades y empresas que componen 
el sector eléctrico del país, en el ámbito de sus competencias;


c) Crear, constituir y definir los mecanismos de gestión de los consejos consultivos, de 
conformidad a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Participación Ciudadana;


d) Solicitar a las instituciones o entidades del sector eléctrico, cuando lo considere 
necesario, de manera previa a emitir el acto administrativo pertinente, los informes para 
el otorgamiento, caducidad o terminación de los títulos habilitantes; y,


e) Celebrar y mantener convenios de coordinación y cooperación con instituciones 
públicas o privadas, universidades y escuelas politécnicas, nacionales o extranjeras, para la 
promoción de las actividades del sector eléctrico, la investigación e innovación 
tecnológica, y las demás establecidas en la Ley.


Sección II
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ELECTRICIDAD –ARCONEL–


Art. 5.- De las atribuciones de la ARCONEL.- Además de las establecidas en la Ley, es 
atribución de la ARCONEL: 


a) Conocer, tramitar y calificar las solicitudes para la habilitación y participación de 
grandes consumidores; así como mantener su registro.
Art. 6.- Del Director Ejecutivo.- Para ser nombrado Director Ejecutivo, adicionalmente de 
los requisitos establecidos en la LOSEP y la LOSPEE, deberá presentar una declaración 
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juramentada de no poseer acciones, participaciones o ser socio activo de las empresas del 
sector eléctrico, que pueda ocasionar conflicto de intereses o vínculos laborales con 
empresas privadas que participen en el sector eléctrico. 
Art. 7.- Difusión de proyectos de regulaciones.- ARCONEL, previo a la emisión de las 
regulaciones que normen el sector eléctrico, difundirá los proyectos de regulación a los 
participantes mayoristas del sector, instituciones y a la población en general, a fin de 
receptar sugerencias, comentarios u observaciones para el análisis correspondiente. Para 
tal efecto, se seguirá lo establecido en los procesos de audiencia pública 
correspondientes.
Art. 8.- De la jurisdicción coactiva.- La ARCONEL, a través del Director Ejecutivo, ejercerá 
la jurisdicción coactiva para el cobro de multas impuestas al CENACE, las empresas 
eléctricas, los autogeneradores, los consumidores o terceros, por infracciones a la ley, al 
presente Reglamento, a las regulaciones, y por incumplimiento en las obligaciones 
establecidas en los títulos habilitantes, observando el debido proceso.


Sección III
OPERADOR NACIONAL DE ELECTRICIDAD –CENACE–


Art. 9.- Del Director Ejecutivo.- Adicionalmente de los requisitos establecidos en la LOSEP 
y LOSPEE, el Director Ejecutivo, previa su posesión, deberá presentar declaración 
juramentada de no mantener o haber mantenido en los últimos 5 años vínculos laborales 
con empresas privadas que participen en el sector eléctrico o poseer acciones, 
participaciones o ser socio activo de las empresas del sector eléctrico.
Art. 10.- Financiamiento.- El CENACE se financiará a través del Presupuesto General del 
Estado –PGE–, de recursos provenientes de su gestión; y, con aportes de los participantes 
mayoristas del sector eléctrico, los cuales serán proporcionales a su participación en las 
transacciones comerciales del sector eléctrico, y serán propuestos anualmente por 
CENACE y aprobados por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables. Los 
aspectos de detalle de la asignación y cobro de los aportes se especificarán en la 
regulación que para el efecto expida la ARCONEL. 


Sección IV
INSTITUTOS ESPECIALIZADOS


Art. 11.- Creación.- El ministro de Energía y Recursos Naturales No Renovables al amparo 
del Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e 
Innovación, podrá proponer al señor Presidente de la República, la creación de institutos 
especializados enfocados a la investigación científica y tecnológica, así como de 
innovación y desarrollo en energía renovable y eficiencia energética. 


Funcionarán adscritos al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables y se 
financiarán a través del Presupuesto General del Estado y, complementariamente, con 
recursos generados por la prestación de servicios y/o recursos de apoyo externo. Para 
efectos de su gestión, actuarán con independencia administrativa, técnica, operativa y 
financiera.
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Art. 12.- Investigaciones y Estudios.- Las investigaciones y estudios que realicen los 
Institutos Especializados guardarán relación con el Plan Nacional de Desarrollo y la 
planificación y políticas sectoriales e intersectoriales. Sus resultados se difundirán, según 
sea el caso, a universidades, institutos académicos, empresas eléctricas, consumidores, 
otras entidades del sector y la ciudadanía en general.


Capítulo II
PLANIFICACIÓN DE LA EXPANSIÓN DEL SECTOR ELÉCTRICO


Art. 13.- Planificación de la expansión del sector eléctrico.- La planificación de la 
expansión del sector eléctrico será realizada por el Ministerio de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, observando los principios prescritos en la Constitución, los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, las políticas sectoriales e intersectoriales y los 
demás instrumentos de planificación. 


El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en coordinación con las 
entidades y empresas del sector eléctrico, realizará la planificación de la expansión del 
sector, estableciendo el conjunto de planes, programas y proyectos de generación, 
transmisión, distribución y comercialización y alumbrado público general, que deberán 
desarrollarse para garantizar el abastecimiento de la demanda nacional en el corto, 
mediano y largo plazo, considerando criterios de eficiencia, seguridad, confiabilidad, 
calidad y responsabilidad social y ambiental en la prestación del servicio público de 
energía eléctrica. Adicionalmente se deberán incluir las políticas de eficiencia energética, 
de la expansión de zonas aisladas y del proceso de integración eléctrica regional.


Para el efecto, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables mantendrá 
actualizado el inventario de recursos energéticos con fines de generación eléctrica y 
gestionará oportunamente, por sí mismo o mediante delegación a terceros, la elaboración 
de estudios de prefactibilidad y factibilidad de proyectos de generación, conforme los 
parámetros establecidos por esa cartera de Estado.


El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, verificará que la expansión 
del SNI permita cumplir con las condiciones operativas en el corto, mediano y largo plazos, 
dentro de los parámetros establecidos en las regulaciones correspondientes. Las 
condiciones operativas en el corto plazo serán verificadas con el CENACE.


El procedimiento, metodología e indicadores a ser considerados para la planificación de la 
expansión del sector eléctrico, serán establecidos por el Ministerio de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables. 
Art. 14.- Información de entrada para la planificación.- La planificación del sector 
eléctrico deberá considerar, los aspectos siguientes:


a) Políticas nacionales, sectoriales e intersectoriales;


b) Estrategias, programas y proyectos de eficiencia energética establecidos en el PLANEE;
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c) Programa de Energización Rural;


d) Variables, estadísticas e indicadores del país y del sector;


e) Disponibilidad de la infraestructura eléctrica;


f) Inventarios de recursos energéticos para generación eléctrica y disponibilidad de 
estudios de proyectos;


g) Proyecciones de precio y disponibilidad de recursos energéticos no renovables para 
generación eléctrica; 


h) Amenazas naturales y antrópicas;


i) Proyectos de interconexión e integración regional; 


j) Mapas de riesgos; y,


k) Otros que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables considere 
necesarios.


El proceso de planificación deberá modelar y representar los niveles de incertidumbre 
propios de las variables involucradas, para garantizar los parámetros de seguridad 
energética.
Art. 15.- Proceso de planificación de la expansión.- El Ministerio de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables será el responsable del desarrollo, implementación y ejecución 
del proceso de planificación, articulando las etapas de generación, transmisión, 
distribución y alumbrado público general en el corto, mediano y largo plazo. 


Los estudios de planificación de las diferentes etapas de la cadena de suministro tendrán 
por objetivo la minimización del valor presente de los costos totales de operación y 
expansión del sistema, teniendo en cuenta las restricciones técnicas, financieras, socio-
ambientales, de calidad en el servicio y gestión de riesgos, así como las incertidumbres en 
las variables del proceso.


Como parte del proceso de planificación se desarrollarán estudios, los cuales considerarán 
aspectos técnicos, económicos, financieros, sociales y ambientales, conforme al siguiente 
detalle:


a) Proyección de la demanda, desarrollado por el Ministerio de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables en coordinación con la ARCONEL y las distribuidoras. 
Considerará información histórica y proyecciones de indicadores económicos y 
estadísticos, así como las políticas, proyectos y demás acciones tendientes a gestionar su 
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crecimiento futuro, y las establecidas en el PLANEE;


b) Expansión de generación, incluyendo las energías renovables no convencionales, 
desarrollado por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables en 
coordinación con la ARCONEL, los generadores y el transmisor. Establecerá como mínimo: 
proyectos de generación a ser incorporados en el sistema y/o requerimientos genéricos 
de generación por bloques de potencia y energía, por tipo de tecnología, incluyendo las 
fechas previstas para su incorporación;


c) Expansión de transmisión, desarrollado por el Ministerio de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, en coordinación con el transmisor, CENACE y las distribuidoras. 
Definirá como mínimo: proyectos de expansión de red, reforzamiento o mejoramiento de 
las redes existentes, y demás proyectos necesarios para el transporte de energía eléctrica; 


d) Expansión de distribución, desarrollados por las distribuidoras en coordinación con el 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables y el transmisor. Incluirán como 
mínimo: proyectos de expansión de red, reforzamiento o mejoramiento de las redes 
existentes, proyectos de energización rural y demás proyectos necesarios para el 
abastecimiento de la demanda del área de servicio de las distribuidoras. Se incluirán los 
proyectos de expansión y mejora del sistema de alumbrado público general, así como 
proyectos de generación distribuida que permitan mejorar las condiciones de calidad y 
confiabilidad del suministro de energía eléctrica; y,


e) Otros estudios que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables crea 
pertinentes con el fin de efectuar la planificación de la expansión.
Art. 16.- Plan Maestro de Electricidad.- Los resultados del proceso de planificación 
estarán contenidos en el Plan Maestro de Electricidad – PME con una proyección a diez 
(10) años.


Este Plan contendrá:


a) Proyección de la demanda;


b) (Sustituido por el Art. 2 del D.E. 540, R.O. 142-5S, 6-IX-2022).- Plan de expansión de 
generación incluyendo el aprovechamiento de energías renovables no convencionales, 
almacenamiento de energía, y el abastecimiento de zonas aisladas;


c) Plan de expansión de transmisión;


d) (Sustituido por el Art. 2 del D.E. 540, R.O. 142-5S, 6-IX-2022).- Plan de expansión de 
distribución, generación distribuida, y alumbrado público general;".


e) Programa de energización rural;







https://edicioneslegales.com.ec/ Pág. 14 de 90


f) Evaluación económica, financiera, social-ambiental y de riesgos del sector eléctrico; 


g) Análisis y evolución de los principales indicadores del sector, tales como costo del 
servicio, pérdidas, calidad, entre otros; y,


h) Otros que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables considere 
necesarios


El PME será actualizado con una periodicidad de cuatro (4) años y podrá ser ajustado 
dentro de dicho período debido a variaciones significativas en los parámetros de entrada, 
según establezca el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables a través del 
procedimiento correspondiente.
Art. 17.- Mecanismo de seguimiento.- El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables efectuará el seguimiento y evaluación del cumplimiento del PME, para lo cual 
las empresas eléctricas e instituciones del sector, tienen la obligación de entregar la 
información técnica, financiera, legal y ambiental que les sea requerida. 


La fiscalización y liquidación de las obras contempladas en el PME será responsabilidad 
exclusiva de las entidades ejecutoras.


Capítulo III
RÉGIMEN DE PARTICIPACIÓN EN EL SECTOR ELÉCTRICO


Sección I
DE LA GENERACIÓN


Art. 18.- Participación empresarial en la generación.- La actividad de generación de 
energía eléctrica será realizada por empresas públicas, de economía mixta, privadas, 
consorcios o asociaciones y de economía popular y solidaria, que actuarán con sujeción a 
lo dispuesto en la LOSPEE, la Ley Orgánica de Empresas Públicas, Ley de Economía Popular 
y Solidaria y demás leyes aplicables, el presente Reglamento, y el Título Habilitante 
otorgado por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables.


Para aquellas empresas constituidas en sujeción a la Ley de Compañías, a través de las 
cuales participen empresas estatales extranjeras o subsidiarias de estas y compañías de 
economía mixta o consorcios en que dichas empresas estatales tengan participación 
mayoritaria, se aplicará lo establecido en la normativa del sector eléctrico para las 
empresas privadas, con las salvedades expresamente indicadas en la LOSPEE. Se entiende 
como participación mayoritaria, aquella donde el Estado extranjero posea más del 50% del 
capital suscrito.
Art. 19.- De la participación de empresas públicas y mixtas.- El Ministerio de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables podrá autorizar la participación en la actividad de 
generación a las empresas públicas creadas por la Función Ejecutiva que tengan dentro de 
su objeto social único la generación de energía eléctrica. 
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Cuando el Estado no pueda ejecutar o desarrollar proyectos o actividades de generación a 
través de empresas públicas, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables 
podrá autorizar la participación en estas actividades a empresas de economía mixta donde 
el Estado tenga participación mayoritaria a través de la administración pública central y 
que contengan dentro de su objeto social único, la actividad de generación de energía 
eléctrica. 


Adicionalmente, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables podrá 
autorizar la participación en la actividad de generación a empresas públicas o mixtas 
creadas por los Gobiernos Autónomos Descentralizados donde éstos posean participación 
mayoritaria, siempre y cuando los proyectos que sean propuestos por estas empresas se 
enmarquen en las políticas y criterios que establezca el Ministerio de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables para la planificación de la expansión de la generación. El 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables establecerá los lineamientos 
con base en los cuales se autorizará la participación de estas empresas.
Art. 20.- De la participación privada y de la economía popular y solidaria.- (Reformado 
por el Art. 2 del D.E. 239, R.O. 575-3S, 11-XI-2021).- El Ministerio de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, podrá delegar a empresas privadas y empresas de economía 
popular y solidaria y empresas estatales extranjeras o subsidiarias de estas, compañías de 
economía mixta o a consorcios en que dichas empresas estatales tengan participación 
mayoritaria, la participación en las actividades del sector eléctrico, así como en los 
proyectos o bloques de generación previstos en el PME, cuando se cumplan las 
condiciones establecidas en el Art. 25 numerales 1 y 2 de la LOSPEE. Para el efecto, 
realizará Procesos Públicos de Selección –PPS– que permitan escoger la oferta u ofertas 
para el desarrollo de las actividades o proyectos en las mejores condiciones. 


Art. (...).- De las Empresas Estatales Extranjeras.- (Agregado por el Art. 3 del D.E. 540, 
R.O. 142-5S, 6-IX-2022).- Son las empresas estatales de la comunidad internacional o 
subsidiarias de estas y compañías de economía mixta o consorcios en que dichas 
empresas estatales tengan participación mayoritaria, que podrán participar en las 
actividades del sector eléctrico, en los términos establecidos para las empresas privadas 
en la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, este Reglamento y demás 
normativa del sector eléctrico. Para el efecto, dichas empresas deberán constituir o 
domiciliar una empresa en el Ecuador con sujeción a la Ley de Compañías.".
Art. 21.- De la participación en proyectos de generación con Energía Renovable No 
Convencional, ERNC, previstos en el PME.- (Reformado por el Art. 3 del D.E. 239, R.O. 
575-3S, 11-XI-2021).- El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en 
concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y las políticas sectoriales, considerará 
dentro de la planificación, el desarrollo de proyectos de ERNC, e incentivará su ejecución a 
través de empresas privadas y de economía popular y solidaria, mediante la convocatoria 
a Procesos Públicos de Selección.


Los generadores que resulten adjudicados, recibirán por la energía generada, el precio de 
venta de su energía que se establezca en el Proceso Público de Selección durante el 
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período de concesión, a través de contratos de largo plazo y tendrán condiciones de 
despacho preferente según lo disponga la regulación emitida por la ARCONEL.


A través de la regulación, ARCONEL podrá establecer mecanismos de incentivo específicos 
para el desarrollo de proyectos de ERNC, para cumplimiento de los requerimientos de 
nueva generación previstos en el PME. 
Art. 22.- De la participación en proyectos de generación con ERNC no previstos en el 
PME.- (Sustituido por el Art. 4 del D.E. 239, R.O. 575-3S, 11-XI-2021).- El Ministerio de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien haga sus veces), conforme lo 
dispuesto por el numeral 3 del Art. 25 y el Art. 26 de la LOSPEE, y de acuerdo con el 
procedimiento que expida para el efecto, podrá delegar de manera directa mediante un 
contrato de concesión la ejecución de provectos de ERNC que no estén explícitamente 
previstos en el PME, presentados por la iniciativa privada o de la economía popular y 
solidaria, en los siguientes casos:


1. Para la venta de energía a la demanda regulada.- El proyecto deberá ser presentado por 
el interesado al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien haga 
sus veces), quién determinará si el proyecto es de interés público, en cuyo caso podrá 
convocar, en el momento que corresponda, a un proceso público de selección para el 
otorgamiento de la concesión.


En este caso, el proponente podrá participar en el proceso público de selección 
convocado, siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos en los pliegos, en los 
cuales se podrá establecer el derecho del proponente a todos o cualquiera de los 
siguientes beneficios:


i) Una bonificación adicional para la calificación de la oferta económica, la cual será 
determinada en las bases del proceso:
ii) Mejorar la oferta cuando se presenten otros oferentes en el proceso público de 
selección.


2. Para el desarrollo y ejecución de proyectos de autogeneración, cuyos excedentes sean 
puestos a disposición de la demanda regulada a través de contratos regulados o a través 
de contratos bilaterales agrandes consumidores.


3. (Agregado por el Art. 4 del D.E. 540, R.O. 142-5S, 6-IX-2022).- Para la venta de energía a 
grandes consumidores a través de contratos bilaterales, siempre y cuando el concedente 
determine que los proyectos de generación relacionados son consistentes con la 
planificación sectorial, y que realizan un aprovechamiento óptimo del recurso disponible, 
observando los parámetros y metodología que para este efecto se establezcan en la 
normativa emitida por el ministerio rector de la electricidad y la agencia de regulación y 
control competente. Los potenciales excedentes podrán ser vendidos a las distribuidoras a 
través de contratos regulados observando la normativa emitida para el efecto, o ser 
liquidados como transacción de corto plazo.
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Los proyectos de ERNC guardarán consistencia con la planificación sectorial, sustentado en 
el aprovechamiento de los recursos renovables de energía.


Por así disponer el último inciso del Articulo 26 de la LOSPEE, la venta de electricidad 
producida con ERNC, contará con condiciones preferentes, que serán establecidas 
mediante regulación expedida por la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables (o quien haga sus veces).


Cuando el proyecto de ERNC sea hidroeléctrico, la capacidad a instalar podrá ser de hasta 
100 MIV. Los proponentes de este tipo de proyectos, cumplirán con los requisitos y el 
procedimiento determinado en el presente Reglamento. 


Art. (...).- (Agregado por el Art. 5 del D.E. 540, R.O. 142-5S, 6-IX-2022).- De la participación 
en proyectos de servicios complementarios y almacenamiento de energía.- Para 
proyectos que consten en el PME, el ministerio rector de la electricidad podrá otorgar 
títulos habilitantes a empresas mixtas y, de forma excepcional, a empresas de capital 
privado o de economía popular y solidaria o empresas estatales extranjeras, para 
participar en las actividades de servicios complementarios y almacenamiento de energía, 
en los casos establecidos en los numerales 1 y 2 del artículo 25 de la LOSPEE, cuya 
selección se realizará a través de Procesos Públicos de Selección. Para este caso, las 
condiciones técnicas y comerciales para la participación de los prestadores de las 
actividades de servicios complementarios y almacenamiento de energía estarán 
establecidas en las regulaciones que la agencia de regulación y control competente emita 
para el efecto.


Para proyectos que no consten en el PME, el proyecto podrá ser propuesto para iniciativa 
privada y el ministerio rector de la electricidad, determinará el interés público y la 
viabilidad del proyecto. La delegación se realizará a través de un proceso público de 
selección, en el cual se aplicará lo establecido en el numeral 1 del artículo 22 de este 
Reglamento.


La agencia de regulación y control competente, definirá aquellas actividades que podrán 
ser catalogadas como servicios complementarios mediante la regulación correspondiente.
Art. 23.- De la participación de autogeneradores. - (Sustituido por el Art. 5 del D.E. 239, 
R.O. 575-3S, 11-XI-2021).- El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o 
quien haga sus veces), de acuerdo con el procedimiento que expida para el efecto, podrá 
autorizar a personas jurídicas productoras de energía eléctrica, la ejecución de proyectos 
de autogeneración de energía eléctrica destinados a abastecer sus puntos de consumo 
propio, pudiendo producir excedentes de generación, sin límites, que pueden ser puestos 
a disposición de la demanda regulada y a grandes consumidores.
La Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o 
quien haga sus veces), establecerá mediante regulación, las condiciones preferentes para 
la electricidad producida con ERNC, especialmente en lo relativo al precio y plazo de venta 
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de la energía a la demanda regulada.


Cuando el proyecto sea identificado por la iniciativa privada y no esté explícitamente 
incorporado en el PME, ésta lo podrá desarrollar, a su cuenta y riesgo, previa expresa 
autorización del Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien haga 
sus veces), en función de los términos establecidos en el presente Reglamento y en el 
respectivo título habilitante.".
Art. 24.- Del autoabastecimiento de usuarios finales.- (Sustituido por el Art. 6 del D.E. 
239, R.O. 575-3S, 11-XI-2021).- Los consumidores regulados, los grandes consumidores y 
los consumos propios de los autogeneradores, previa calificación en los casos que 
corresponda, podrán instalar sistemas de generación distribuida para su 
autoabastecimiento, a partir del uso de ERNC; los sistemas de generación distribuida para 
autoabastecimiento de consumidores regulados, podrán inyectar excedentes a la red de 
distribución, los cuales serán vendidos o compensados bajo los esquemas que se 
establezcan en las regulaciones que la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables (o quien haga sus veces) emita para el efecto.".
Art. 25.- Obligaciones del generador.- Los participantes del sector dedicados a la actividad 
de generación, a más de las obligaciones señaladas en el Título III de este Reglamento, 
tienen las siguientes obligaciones:


a) Obtener el cierre financiero y ejecutar el proyecto de generación en los plazos y 
condiciones señalados en los respectivos títulos habilitantes;


b) Cumplir con la responsabilidad social y ambiental dentro de su zona de influencia y 
conforme los planes ambiental y de relacionamiento comunitario establecidos por la 
autoridad ambiental.


c) Contar con la autorización del aprovechamiento del recurso, por parte de la autoridad 
competente, en los casos requeridos por la normativa;


d) Elaborar y ejecutar previa autorización del CENACE, el plan anual de mantenimiento de 
su planta de generación;


e) Conservar y mantener sus instalaciones en condiciones adecuadas para su operación 
confiable, segura y eficiente;


f) Presentar la información técnica, operativa y económica exigida por los organismos y 
entidades competentes;


g) Operar las instalaciones que forman parte de la central en cumplimiento de la 
normativa de la ARCONEL;


h) Cumplir con las exigencias contenidas en la normativa de la ARCONEL y los instructivos 
preparados por el CENACE, considerando criterios de oportunidad, calidad y confiabilidad 
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relacionados a la información, planificación, operación y transacciones comerciales;


i) Implementar los sistemas de medición técnica y comercial, regulación y control, 
comunicaciones, adquisición de datos en tiempo real, reservas de combustibles, arranque 
en negro, y otros requeridos para la operación del sistema, conforme a lo que establezcan 
las regulaciones correspondientes;


j) Cumplir con los programas de generación de corto plazo que establezca el CENACE para 
atender la demanda;


k) Prevenir, mitigar, remediar y compensar los impactos negativos que se produzcan sobre 
el ambiente, por el desarrollo de sus actividades de construcción, operación, 
mantenimiento y cierre; y,


l) Cumplir con las disposiciones del presente Reglamento, las regulaciones expedidas por 
la ARCONEL, el Título Habilitante y demás normativa aplicable.
Art. 26.- Derechos del generador.-


a) Explotar la central de generación para la producción de energía eléctrica;


b) Recibir el pago correspondiente, conforme al tipo de transacción efectuada por la venta 
de su energía;


c) Conectarse al SNT o a las redes de distribución en el punto de conexión, cumpliendo 
con la regulación emitida para el efecto por la ARCONEL, y el instructivo de conexión 
elaborado por el transmisor o distribuidora, según corresponda; 


d) Permanecer conectado a las redes de transporte, cumpliendo con las obligaciones 
técnicas, operativas y comerciales convenidas con el transmisor o la distribuidora en el 
contrato de conexión según corresponda, y la normativa aplicable; y,


e) Los establecidos en el respectivo Título Habilitante y demás normativa aplicable.


f) (Agregado por el Art. 7 del D.E. 239, R.O. 575-3S, 11-XI-2021).- Adherirse al fideicomiso 
o estructura fiduciaria mediante la cual se administren los recursos del sector eléctrico; y,


g) (Agregado por el Art. 7 del D.E. 239, R.O. 575-3S, 11-XI-2021).- Otorgar cualquier 
mecanismo de garantía a favor de acreedores garantizados o financistas, sobre los bienes 
de generación, así como sobre los derechos derivados del título habilitante y de la 
estructura fiduciaria.


h) (Agregado por el Art. 6 del D.E. 540, R.O. 142-5S, 6-IX-2022).- Ser participantes en las 
transacciones internacionales de energía, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 
de la LOSPEE".
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Sección II
DE LA TRANSMISIÓN


Art. 27.- Actividad de transmisión en el sector eléctrico.- (Sustituido por el Art. 7 del D.E. 
540, R.O. 142-5S, 6-IX-2022).- La actividad de transmisión de energía eléctrica desde las 
centrales de generación hasta los puntos de conexión con las distribuidoras y grandes 
consumidores, de ser el caso, será realizada por el Estado a través de la empresa pública 
autorizada para efectuar la actividad de transmisión.


El ministerio rector de la electricidad podrá otorgar títulos habilitantes a empresas mixtas 
y, de forma excepcional, a empresas de capital privado o de economía popular y solidaria 
o empresas estatales extranjeras, para participar en la actividad de transmisión de 
electricidad, en los casos establecidos en los numerales 1 y 2 del artículo 25 de la LOSPEE, 
cuya delegación será a través de Procesos Públicos de Selección.


Sin perjuicio de lo aquí dispuesto, el ministerio rector de la electricidad podrá aplicar lo 
establecido en el último inciso del artículo 42 de la LOSPPE.".
Art. 28.- Obligaciones de las empresas que brinden el servicio de transmisión.- 
(Reformado por el Art. 8 del D.E. 540, R.O. 142-5S, 6-IX-2022).- A más de las obligaciones 
señaladas en el Título III de este Reglamento, son obligaciones de las empresas que 
brinden el servicio de transmisión:


a) Prestar el servicio de transmisión con criterios de calidad, seguridad y confiabilidad, 
preservando la integridad de las personas, de las instalaciones y del ambiente;


b) (Reformado por el Art. 8 del D.E. 540, R.O. 142-5S, 6-IX-2022).- Elaborar el estudio de 
expansión de la transmisión, en coordinación con el Ministerio de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, el CENACE y las empresas de distribución, esta obligación es 
exclusiva de la empresa pública de transmisión";


c) Prestar el servicio de transmisión de energía eléctrica, permitiendo el acceso libre a sus 
instalaciones a todos los participantes, cumpliendo el presente Reglamento y las 
regulaciones respectivas;


d) Proporcionar la información técnica y económica requerida por la ARCONEL para el 
cálculo del costo medio de transmisión, dentro de los plazos que para el efecto se fijen;


e) (Reformado por el Art. 8 del D.E. 540, R.O. 142-5S, 6-IX-2022).- Aprobar la factibilidad 
de conexión requerida por las empresas de generación, autogeneración, distribución o 
grandes consumidores, siempre y cuando estos cumplan con los requerimientos 
establecidos en la normativa correspondiente, la factibilidad de conexión será coordinada 
por la empresa pública de transmisión y las demás empresas concesionarias de la 
actividad de transmisión, conforme la normativa que para el efecto emita la agencia de 
regulación y control competente;
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f) Cumplir con los procedimientos e instrucciones que imparta el CENACE para la 
operación y administración del SNI, en lo que le competa; 


g) (Reformado por el Art. 8 del D.E. 540, R.O. 142-5S, 6-IX-2022).- Operar las instalaciones 
que integran el sistema de transmisión de su responsabilidad en cumplimiento de las 
regulaciones;


h) Elaborar el plan anual de mantenimiento de sus instalaciones a fin de que sea aprobado 
por el CENACE, observando la normativa aplicable;


i) Cumplir con el plan anual de mantenimiento de sus instalaciones aprobado por el 
CENACE y controlado por la ARCONEL;


j) Prevenir, mitigar, remediar y compensar los impactos negativos que se produzcan sobre 
el ambiente, por el desarrollo de sus actividades de construcción, operación, 
mantenimiento y retiro, en cumplimiento de la normativa ambiental;


k) Suscribir y cumplir los contratos de conexión con los usuarios de transmisión, en los que 
se estipularán los derechos y obligaciones de las partes;


l) Notificar a la ARCONEL y el CENACE respecto de incumplimientos técnicos y operativos 
de las instalaciones del usuario, para su conexión al SNT;


m) Implementar y mantener los sistemas de supervisión y control en tiempo real, 
comunicaciones, sistemas de medición fasorial y otros requeridos para la operación del 
sistema; conforme a lo que establezcan las regulaciones correspondientes;


n) Las establecidas en el respectivo Título Habilitante y demás normativa aplicable; y,


o) Cumplir con las exigencias contenidas en la normativa de la ARCONEL y los instructivos 
preparados por el CENACE, considerando criterios de oportunidad, calidad y confiabilidad 
relacionados con la información, planificación, operación y transacciones comerciales.
Art. 29.- Derechos del transmisor.- (Sustituido por el Art. 9 del D.E. 540, R.O. 142-5S, 6-IX-
2022).-


a) Recibir el pago de la tarifa fijada por la agencia de regulación y control competente, la 
que se determinará en el estudio de costos; y, considerará los costos para el caso de la 
empresa pública autorizada para el servicio de transmisión; y, el canon o anualidad 
producto del proceso público de selección para las empresas concesionarias de la 
actividad de transmisión, respecto al uso de la infraestructura de transmisión por parte de 
los participantes mayoristas del sector eléctrico;


b) Suscribir los contratos de conexión con los participantes del sector eléctrico 
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ecuatoriano, previo el cumplimiento de los requisitos técnicos y legales correspondientes;


c) Operar de forma exclusiva el sistema de transmisión de su responsabilidad, observando 
para el efecto la normativa relacionada;


d) La empresa pública de transmisión podrá imponer servidumbres y declarar de utilidad 
pública sobre los inmuebles necesarios para el cumplimiento de la actividad de transporte 
de energía eléctrica; 


e) Las empresas concesionarias de la actividad de transmisión solicitarán al ministerio 
rector de la electricidad la imposición de servidumbre y la declaración de utilidad pública 
sobre los inmuebles necesarios para el cumplimiento de la actividad de transporte de 
energía eléctrica; y,


f) Los establecidos en el respectivo Título Habilitante y demás normativa aplicable.".
Art. 30.- Obligaciones del usuario de transmisión.-


a) Pagar la tarifa por el uso del sistema de transmisión en aplicación de la normativa 
vigente;


b) Suscribir los contratos de conexión a los que se refiere este Reglamento, previo 
cumplimiento de los requisitos técnicos que se establezcan en la normativa aplicable;


c) Disponer de los equipos de control y protección necesarios para aislar los efectos de 
fallas producidas en sus instalaciones que puedan afectar a otros participantes del sector; 


d) Disponer de los equipos de control y protección necesarios para aislar los efectos sobre 
sus instalaciones, de fallas producidas en equipamientos pertenecientes a otros 
participantes del sector;


e) Disponer de los equipos de medición necesarios para el registro de la potencia y energía 
entregada o retirada del SNT; y,


f) Cumplir con la regulación establecida por la ARCONEL respecto al uso del sistema de 
medición comercial, adquisición de datos en tiempo real y comunicaciones, y en general, 
toda normativa relacionada con el sistema de transmisión.
Art. 31.- Derechos de los usuarios de transmisión.- 


a) Conectarse al SNT en uno o más puntos de entrega/recepción, respetando para ello lo 
previsto en el instructivo de conexión elaborado por el transmisor;


b) Recibir un servicio de transporte observando los parámetros de calidad, seguridad y 
confiabilidad establecidos en las regulaciones vigentes; y,
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c) Permanecer conectado con el transmisor, cumpliendo las obligaciones técnicas y 
comerciales establecidas en el contrato de conexión y las regulaciones aplicables.


Sección III
DE LA DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN


Art. 32.- Empresas eléctricas de distribución y comercialización.- La actividad de 
distribución y comercialización de energía eléctrica será realizada por el Estado a través de 
personas jurídicas debidamente habilitadas por el Ministerio de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, para la provisión del servicio eléctrico a los consumidores 
dentro de su área de servicio. Además, son las responsables de la prestación del servicio 
de alumbrado público general.
Art. 33.- Prestación del servicio.- (Reformado por el Art. 10 del D.E. 540, R.O. 142-5S, 6-IX-
2022).- Corresponde a la distribuidora prestar el servicio público de distribución y 
comercialización de energía eléctrica y de alumbrado público general, a los consumidores 
ubicados dentro de su área de servicio, de acuerdo a lo estipulado en el Título Habilitante, 
el presente Reglamento y las regulaciones correspondientes. Ninguna distribuidora podrá 
prestar tales servicios en un área que no esté definida en su Título Habilitante.


El área de prestación de servicio se podrá modificar únicamente con autorización del 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables a través de la reforma del 
Título Habilitante. Dichas modificaciones no deberán causar conflictos con el área de 
servicio de otra distribuidora.


Cuando la distribuidora no pueda cumplir oportunamente con la expansión eléctrica para 
atender la demanda del servicio o la ejecución de proyectos en sectores agrícolas y 
acuícolas, zonas especiales de desarrollo económico, zonas francas, parques industriales 
y/o polos de desarrollo industrial, las obras requeridas podrán ser financiadas y ejecutadas 
por quienes vayan a recibir el servicio, bajo las condiciones técnicas y económicas 
previamente definidas entre los ejecutores y la distribuidora.".


En estos casos, los ejecutores de los proyectos deberán cumplir con los aspectos técnicos 
y comerciales que sean aplicables según el tipo de proyecto. La ejecución de dichas obras 
será articulada a través de convenios suscritos entre los ejecutores y las empresas 
distribuidoras de energía eléctrica.".
Art. 34.- Obligaciones de la distribuidora.- A más de las obligaciones señaladas en el 
Título III de este Reglamento, son obligaciones de la distribuidora:


1. Proveer el suministro de energía eléctrica al consumidor, observando principios de 
obligatoriedad, generalidad, uniformidad, accesibilidad, continuidad, regularidad, calidad, 
confiabilidad, seguridad, igualdad, transparencia, eficiencia y eficacia;


2. Construir, mantener y operar la infraestructura del sistema de distribución y 
comercialización; 
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3. Suscribir un contrato de suministro de energía eléctrica con el consumidor;


4. Cumplir las metas de los indicadores de gestión y reportar oportunamente los índices 
de calidad del servicio eléctrico de distribución;


5. Evaluar los indicadores de gestión que están fuera de especificación y tomar las 
acciones que correspondan.


6. Atender las solicitudes para la prestación de nuevos suministros de energía eléctrica a 
toda persona natural o jurídica que lo requiera, en conformidad con lo que establezca la 
regulación correspondiente;


7. Desarrollar sistemas de gestión que le permita verificar el cumplimiento de las 
obligaciones del consumidor y de la distribuidora;


8. Imponer sanciones a los consumidores que incurran en las infracciones contenidas en el 
contrato de suministro, observando las normas del debido proceso. La distribuidora 
deberá mantener expedientes completos sobre las infracciones y sanciones aplicadas;


9. Elaborar los estudios de expansión del sistema de distribución y alumbrado público 
general como insumo para la planificación integral del sector eléctrico;


10. Identificar los proyectos de electrificación rural en su área de servicio como insumo 
para la elaboración del programa de energización rural; 


11. Ejecutar, fiscalizar y liquidar los proyectos contemplados en los planes de expansión, y 
asegurar su operación y mantenimiento una vez finalizadas las obras, de acuerdo a lo 
establecido en la regulación;


12. Proporcionar la información técnica y económica requerida por la ARCONEL para el 
cálculo del costo de distribución y del Servicio de Alumbrado Público General, dentro de 
los plazos que para el efecto se fijen.


13. Facturar y cobrar los consumos mensuales de los consumidores con base en 
mediciones directas, para lo cual la distribuidora deberá instalar el equipo de medición a 
todos los usuarios finales. La ARCONEL podrá establecer casos de excepción en la 
regulación correspondiente;


14. Entregar la factura a los consumidores para el pago del servicio de energía eléctrica, 
del servicio de alumbrado público y los peajes de distribución dentro de los plazos y 
formatos determinados en la normativa vigente. Esta factura debe ser clara en cuanto a la 
información y valores a pagar por parte del consumidor por la prestación de tales 
servicios;
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15. Atender y registrar solicitudes, consultas y reclamos de los consumidores;


16. Resarcir los daños que se produjeren en los bienes muebles e inmuebles del 
consumidor, ocasionados por deficiencias o fallas del servicio eléctrico, previa verificación, 
misma que deberá ser efectuada de conformidad con las disposiciones y procedimientos 
establecidos en la regulación;


17. Mantener actualizada la base de datos de activos de la red de distribución, así como 
de las características de sus consumidores, dentro de su área de servicio;


18. Informar a los consumidores acerca de la suspensión programada del suministro de 
energía eléctrica, para los casos definidos en el artículo 71 de la LOSPEE, en los términos 
que establezca la regulación;


19. Establecer canales permanentes de comunicación con el consumidor para informar 
sobre sus derechos y obligaciones, así como los procedimientos relacionados con la 
prestación del servicio público de energía eléctrica y alumbrado público general, en 
cumplimiento con la normativa vigente; 


20. Fomentar la aplicación de la eficiencia energética en los consumidores o usuarios 
finales que se encuentren dentro de su área de servicio;


21. Implementar las acciones de eficiencia energética y de uso racional de la energía en el 
ámbito de su competencia, en concordancia con el PLANEE y las políticas que para el 
efecto dicte el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables; realizar 
verificaciones aleatorias, monitoreo y registro;


22. Permitir el libre acceso y conexión de generadores y grandes consumidores así como 
autogeneradores y sus consumos propios, a sus instalaciones cumpliendo el presente 
Reglamento y las regulaciones respectivas emitidas por la ARCONEL;


23. Prevenir, mitigar, remediar y/o compensar los impactos negativos que se produzcan 
sobre el ambiente, por el desarrollo de sus actividades de construcción, operación, 
mantenimiento y retiro, en cumplimiento de la normativa ambiental;


24. Suscribir contratos regulados para la compra venta de energía eléctrica con los 
generadores y autogeneradores de conformidad con lo establecido en este Reglamento;


25. Suscribir contratos de conexión con los participantes mayoristas que se conecten a su 
sistema de distribución;


26. Proporcionar al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, a la 
ARCONEL y al CENACE, la información que le sea requerida, en los formatos y plazos 
establecidos para el efecto;
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27. Cumplir con las exigencias establecidas por la ARCONEL en relación al uso del sistema 
de medición comercial, adquisición de datos en tiempo real y comunicaciones, y en 
general, toda normativa relacionada con los sistemas de supervisión, control y medición; 
y,


28. Las demás establecidas en el respectivo Título Habilitante y normativa aplicable.


La empresa distribuidora cumplirá sus obligaciones en apego a las regulaciones que 
apliquen para cada caso. 
Art. 35.- Derechos de la distribuidora.- 


1. Recibir el pago correspondiente de los consumidores o usuarios finales, de los grandes 
consumidores y de los autogeneradores por sus consumos propios, por la prestación del 
servicio público de energía eléctrica, peajes de distribución y el servicio de alumbrado 
público general, según corresponda y en aplicación de los pliegos tarifarios aprobados por 
la ARCONEL;


2. Operar de forma exclusiva, su sistema de distribución en su área de servicio, 
cumpliendo la normativa relacionada;


3. Para empresas públicas: imponer servidumbres y declarar de utilidad pública sobre los 
inmuebles necesarios para el cumplimiento de la actividad de distribución de energía 
eléctrica; 


4. Suspender el servicio de energía eléctrica al consumidor o usuario final por las causales 
establecidas en la LOSPEE y en el contrato de suministro o contrato de conexión, según 
corresponda; y,


5. Podar y talar la vegetación en áreas públicas y/o privadas, que pongan en riesgo la 
prestación del servicio público de energía eléctrica. 
Art. 36.- Derechos del consumidor.- Son derechos de los consumidores, sin perjuicio de 
los constantes en otras normas, los siguientes:


a) Recibir el servicio de energía eléctrica en conformidad con lo establecido en la 
normativa;


b) Recibir la factura del consumo de energía eléctrica y alumbrado público conforme los 
plazos y formas establecidos en la regulación y demás normativa vigente;


c) Interponer reclamos ante la distribuidora, de conformidad con los plazos y 
procedimientos establecidos;


d) Interponer recursos administrativos ante la ARCONEL, en caso de no estar conforme 
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con la resolución dictada por la distribuidora;


e) Recibir información sobre los procedimientos y disposiciones normativas respecto del 
servicio público de energía eléctrica, y de la relación entre la distribuidora y consumidor;


f) Ser atendido por la distribuidora y obtener una resolución sobre sus reclamos, consultas 
o solicitudes; y,


g) Ser indemnizado por daños ocasionados en su equipamiento por causas probadas e 
imputables a la prestación del servicio de energía eléctrica.
Art. 37.- Obligaciones del consumidor.- 


a) Suscribir el contrato de suministro de energía eléctrica y cumplir con las disposiciones 
establecidas en el mismo; y demás normativa relacionada;


b) Pagar el valor total del consumo de energía eléctrica y alumbrado público hasta la fecha 
de vencimiento de la factura;


c) Cumplir con las especificaciones técnicas que establezca el Servicio Nacional de 
Normalización –INEN– en cuanto a las instalaciones eléctricas internas del consumidor;


d) Efectuar el pago de las contribuciones especiales de mejora por obras relacionadas con 
los sistemas de distribución eléctrica y de alumbrado público, que no consten en el PME, 
en conformidad con la resolución que para el efecto dicte ARCONEL;


e) Precautelar que los bienes de propiedad de la distribuidora sean usados 
adecuadamente; y,


f) Cumplir con la normativa vigente relacionada con las distancias de seguridad entre 
construcciones particulares y las redes de distribución de medio y bajo voltaje.


Sección IV
DE LOS GRANDES CONSUMIDORES


Art. 38.- Gran consumidor.- ARCONEL calificará a las personas jurídicas para que puedan 
participar como grandes consumidores y acordar libremente con generadores o con 
autogeneradores la compra de energía eléctrica para su abastecimiento, en los términos 
permitidos por la LOSPEE, este Reglamento y la regulación respectiva. 


Los grandes consumidores tendrán la obligación de reportar al Ministerio de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables, para su consideración en la planificación, sus 
proyecciones de demanda y contratos bilaterales de compra venta de energía, en los 
formatos y plazos establecidos por dicha Cartera de Estado.
Art. 39.- Derechos de los Grandes Consumidores.- 
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a) Suscribir contratos bilaterales de compraventa de energía para su abastecimiento con 
generadores y autogeneradores habilitados;


b) Recibir la liquidación de sus transacciones comerciales a través de CENACE;


c) Recibir las facturas del consumo de energía eléctrica y alumbrado público conforme los 
plazos y formas establecidos en la normativa correspondiente;


d) Recibir el servicio de energía eléctrica en conformidad con lo establecido en la 
normativa;


e) Libre acceso a los sistemas de distribución y transmisión siempre que exista capacidad 
disponible;


f) Ser atendido por la distribuidora, el CENACE y la ARCONEL; y, obtener una resolución 
sobre sus reclamos, consultas o solicitudes, de conformidad con los plazos y 
procedimientos establecidos en la legislación aplicable;


g) Ser indemnizado por daños ocasionados en su equipamiento por causas probadas e 
imputables a la prestación del servicio de energía eléctrica; y,


h) Ser notificado de suspensiones programadas de servicio.
Art. 40.- Obligaciones de los Grandes Consumidores.-


a) Suscribir un contrato de conexión con la distribuidora o el transmisor, según 
corresponda;


b) Cumplir en el punto de conexión con los niveles de los índices técnicos establecidos en 
la normativa;


c) Cumplir con las disposiciones relacionadas con los sistemas de medición comercial, 
comunicaciones, entrega de información, y otras establecidas en la normativa pertinente;


d) Suscribir el contrato de suministro de energía eléctrica y cumplir con las disposiciones 
establecidas en el mismo;


e) Mantener sus instalaciones, a fin de que se precautele su operación y la conexión al 
sistema eléctrico en condiciones de calidad, seguridad y confiabilidad;


f) Utilizar los recursos energéticos de manera eficiente;


g) Pagar el valor total del consumo de energía eléctrica, peajes de distribución y 
transmisión y alumbrado público, conforme lo establecido en la normativa 
correspondiente;







https://edicioneslegales.com.ec/ Pág. 29 de 90


h) Cumplir con las especificaciones técnicas que establezca la entidad encargada de la 
normalización, en cuanto a las instalaciones eléctricas internas del consumidor;


i) Efectuar el pago de las contribuciones especiales de mejora por obras relacionadas con 
los sistemas de distribución eléctrica y de alumbrado público, que no consten en el PME, 
en conformidad con la resolución que para el efecto dicte ARCONEL; y,


j) Garantizar el buen uso y cuidado de los bienes de la propiedad del distribuidor o 
transmisor en el punto de conexión del gran consumidor, según corresponda.


Capítulo IV
RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO DEL SECTOR ELÉCTRICO


Sección I
TRANSACCIONES EN EL SECTOR ELÉCTRICO


Art. 41.- Tipos de transacciones.- En el sector eléctrico, se permitirán los siguientes tipos 
de transacciones: 


1. Compraventa de energía a través de contratos regulados que suscriban con todas las 
empresas distribuidoras:


a. (Sustituido por el Art. 11 del D.E. 540, R.O. 142-5S, 6-IX-2022).- Los generadores 
públicos de conformidad con el artículo 50 de la Ley Orgánica del Servicio Público de 
Energía Eléctrica.".


b. Los generadores de economía mixta para la venta de energía destinada a abastecer la 
demanda regulada; 


c. Los generadores privados y de economía popular y solidaria, habilitados como resultado 
de un proceso público de selección –PPS–, para la venta de la energía destinada a 
abastecer la demanda regulada;


d. (Reformado por el Art. 8 del D.E. 239, R.O. 575-3S, 11-XI-2021).- Los generadores 
constituidos por empresas estatales extranjeras o subsidiarios de estas, o consorcios en 
las que dichas empresas estatales tengan participación mayoritaria, que obtuvieron una 
concesión producto de un proceso público de selección, para la venta de la energía 
destinada a abastecer la demanda regulada;


e. (Reformado por el Art. 8 del D.E. 239, R.O. 575-3S, 11-XI-2021).- Los autogeneradores 
para la venta de excedentes de energía que dispongan después de que hubiesen cubierto 
sus consumos propios y la demanda comprometida con grandes consumidores; y,


f. Los generadores privados y de economía popular y solidaria, para la venta de 
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excedentes de energía que dispongan después de que hubiesen cubierto la demanda 
comprometida con grandes consumidores.


2. Compraventa de energía a través de contratos bilaterales que suscriban:


a. Generadores de economía mixta con los grandes consumidores considerados en el 
proceso de otorgamiento de la autorización;


b. Generadores privados y de economía popular y solidaria, habilitados como resultado de 
un proceso público de selección –PPS–, con los grandes consumidores considerados en 
dicho proceso;


c. (Reformado por el Art. 8 del D.E. 239, R.O. 575-3S, 11-XI-2021).- Generadores 
constituidos por empresas estatales extranjeras o subsidiarias de estas, o consorcios en las 
que dichas empresas estatales tengan participación mayoritaria, que obtuvieron una 
concesión producto de un proceso público de selección, con los grandes consumidores 
considerados en el proceso;


d. (Reformado por el Art. 8 del D.E. 239, R.O. 575-3S, 11-XI-2021).- Autogeneradores con 
grandes consumidores, para la venta de excedentes de energía; y,


e. Otros generadores privados o de economía popular y solidaria habilitados para la venta 
de energía a la demanda no regulada, con grandes consumidores.


3. Compraventa de energía a través de contratos bilaterales, suscritos entre los 
participantes mayoristas habilitados para realizar transacciones internacionales.


4. Transacciones de corto plazo, para los siguientes casos:


a. Venta de diferencias horarias que resulten de restar la energía realmente producida por 
generadores privados o de economía popular y solidaria, habilitados por fuera de un PPS o 
proceso de negociación, menos la energía consumida por sus grandes consumidores, 
dentro de los límites que la ARCONEL deberá establecer mediante regulación.


b. (Sustituido por el Art. 8 del D.E. 239, R.O. 575-3S, 11-XI-2021).- Los déficits que resulten 
de restar la energía realmente producida por los autogeneradores, menos la energía 
consumida por sus consumos propios y grandes consumidores. 


c. Intercambios internacionales de electricidad.


5. (Agregado por el Art. 8 del D.E. 239, R.O. 575-3S, 11-XI-2021).- Venta de excedentes de 
los sistemas de generación distribuida para el autoabastecimiento de los consumidores 
regulados, bajo los esquemas de compensación que la Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien haga sus veces), emita para tal 
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efecto. 


En caso de que la producción del generador o del autogenerador referidos en los 
numerales 4.a y 4.b de este artículo sea deficitaria, la demanda no cubierta de sus grandes 
consumidores o autoconsumos, respectivamente, será determinada por el CENACE y 
liquidada como transacción de corto plazo. 


La energía consumida desde la red de transmisión o distribución por Generadores y 
Autoproductores para cubrir sus consumos de servicios auxiliares, será liquidada como 
una transacción de corto plazo por la CENACE. 


Para todas las transacciones se observará lo dispuesto en los títulos habilitantes y en la 
normativa específica expedida por ARCONEL.
Art. 42.- Liquidación de Transacciones Comerciales.- (Reformado por el Art. 12 del D.E. 
540, R.O. 142-5S, 6-IX-2022).- El CENACE determinará mensualmente los montos de 
energía tranzados entre los participantes mayoristas del sector eléctrico, así como los 
valores que dichos participantes deban pagar y cobrar por las transacciones realizadas en 
cumplimiento de los contratos regulados, por las transacciones de corto plazo y, por los 
peajes de transmisión y de distribución. Para la liquidación se considerará lo siguiente:


a) La energía producida por generadores públicos se destinará para cubrir únicamente 
contratos regulados;


b) (Reformado por el Art. 9 del D.E. 239, R.O. 575-3S, 11-XI-2021).- La energía producida 
por generadores privados y de economía popular y solidaria que obtuvieron su Título 
Habilitante a través de un -PPS-, de economía mixta y de aquellos de propiedad de 
empresas estatales extranjeras que obtuvieron su Título Habilitante a través un proceso 
público de selección, se asignará a los contratos regulados y a los bilaterales conforme lo 
establecido en las condiciones del respectivo proceso de selección o negociación; 


c) La energía de generadores privados que obtuvieron su Título Habilitante fuera de un –
PPS-, será asignada primero a los contratos bilaterales y luego a los contratos regulados; y,


d) La energía producida por autogeneradores, se asignará primero a sus autoconsumos, 
luego a los contratos bilaterales, después a los contratos regulados.


La determinación de los montos económicos que se deriven de los contratos bilaterales 
será responsabilidad de las partes suscriptoras.


El CENACE publicará y remitirá la liquidación efectuada a los participantes mayoristas del 
sector eléctrico para que procedan con las actividades de facturación, observando los 
plazos establecidos en la regulación emitida por la ARCONEL.


El cobro y pago de las obligaciones derivadas de las transacciones comerciales de la 
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demanda regulada, se realizará conforme un orden de prelación, definido por la ARCONEL 
a través de regulación, donde se priorice el pago a los participantes privados y de la 
economía popular y solidaria. Para el efecto, las empresas de distribución podrán 
constituir un fideicomiso con el aporte de la recaudación del usuario final (demanda 
regulada), que aseguren el cumplimiento del orden de prelación establecido, observando 
la ley y normativa vigente.
Art. 43.- Suministro de información.- Los participantes mayoristas del sector eléctrico 
deberán entregar a CENACE la información necesaria para la liquidación de las 
transacciones, de conformidad con los requerimientos establecidos en el presente 
Reglamento y la regulación correspondiente. La información operativa y comercial estará 
disponible para todos los participantes, instituciones del sector eléctrico y ciudadanía en 
general, en el portal institucional del CENACE.


Los participantes mayoristas del sector eléctrico que incumpliesen con la entrega 
oportuna de la información requerida para la liquidación de las transacciones, serán 
sancionados por la ARCONEL observando la normativa aplicable.


El procedimiento para la gestión de la información será elaborado por el CENACE y 
aprobado por la ARCONEL.
Art. 44.- Reporte diario y mensual singularizado de transacciones.- El CENACE elaborará y 
pondrá en conocimiento de los participantes mayoristas del sector eléctrico, un reporte 
diario y mensual singularizado sobre la liquidación de transacciones. Los participantes 
mayoristas podrán presentar al CENACE observaciones debidamente motivadas dentro del 
plazo que establezca la regulación.
Art. 45.- Aplicación de peajes de transmisión y distribución.- (Reformado por el Art. 10 
del D.E. 239, R.O. 575-3S, 11-XI-2021).- Los peajes de transmisión y distribución, 
determinados anualmente por la ARCONEL en el estudio de costos, serán pagados por las 
distribuidoras, por los grandes consumidores y por los autogeneradores, en función de los 
retiros de potencia y energía en el punto de conexión. El CENACE realizará la liquidación 
mensual de los peajes de transmisión y de distribución, de conformidad con lo establecido 
en el presente Reglamento y la normativa relacionada.


Para la aplicación de los peajes se considerará la no duplicidad de rubros de potencia o 
energía considerados en las tarifas reguladas.". 
Art. 46.- Reliquidación de Transacciones Comerciales.- La regulación establecerá los 
plazos para que los participantes mayoristas puedan presentar observaciones a las 
liquidaciones de las transacciones comerciales, así como para que, de ser el caso, el 
CENACE efectúe las reliquidaciones que correspondan. 


Sección II
DE LOS CONTRATOS Y TRANSACCIONES COMERCIALES


Art. 47.- Contratos regulados.- Deberán estipular lo siguiente: antecedentes, 
comparecientes, objeto, plazo de duración, derechos y obligaciones de las partes, precios 
y ajustes de precio, multas, garantías, prohibiciones, forma de pago, causales de 
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terminación, solución de controversias, jurisdicción, legislación aplicable y otros que las 
autoridades competentes lo establezcan.
Art. 48.- Del plazo y del precio del contrato regulado.- Los contratos regulados deberán 
observar lo siguiente:


a) Contratos suscritos con generadores públicos y con generadores mixtos, privados y de 
economía popular y solidaria, a los cuales se les otorgue un contrato de concesión 
producto de un PPS o de una negociación directa:


a.1. El plazo del contrato será el mismo que el del Título Habilitante, y estará supeditado a 
su vigencia. 


a.2. Deberán considerar para su remuneración un cargo variable en función de la 
producción neta de la energía y/o un cargo fijo en función de la disponibilidad o del aporte 
energético firme de la central.


a.3 Para el caso de los contratos suscritos con generadores públicos, el cargo variable 
corresponderá al costo variable de producción –CVP– del generador multiplicado por la 
energía neta, y el cargo fijo será el determinado a partir de la disponibilidad del 
generador, en aplicación de la regulación respectiva, y del valor fijado anualmente por la 
ARCONEL en el estudio de costos.


a.4 Para los contratos suscritos con generadores mixtos, privados y de economía popular y 
solidaria, los cargos fijos y variables serán los resultantes del proceso de selección-PPS- o 
de la negociación, llevados a cabo por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, según corresponda.


b) Contratos suscritos para la compra de excedentes con generadores privados y de 
economía popular y solidaria cuyo contrato de concesión no fue resultado de un PPS; y, 
con autogeneradores:


b.1. El plazo del contrato no será mayor a cinco años, sin perjuicio de que las partes 
puedan acordar renovaciones, por igual período, cuya vigencia no podrá exceder la de los 
títulos habilitantes.


b.2. (Sustituido por el Art. 11 del D.E. 239, R.O. 575-3S, 11-XI-2021).- Se considerará para 
su remuneración el costo medio de generación, que determinará la Agencia de Regulación 
y Control, hasta el 31 de octubre del año inmediato anterior.". 


Art. (...).- Contrato de Gestión Comercial para la actividad de Transmisión.- (Agregado 
por el Art. 13 del D.E. 540, R.O. 142-5S, 6-IX-2022).- La empresa pública de transmisión 
suscribirá contratos de gestión comercial con las empresas que cuenten con títulos 
habilitantes para la actividad de transmisión. 







https://edicioneslegales.com.ec/ Pág. 34 de 90


Art. (...).- Del plazo y del precio del contrato de gestión comercial para la actividad de 
transmisión.- (Agregado por el Art. 13 del D.E. 540, R.O. 142-5S, 6-IX-2022).- Los contratos 
de gestión comercial para la actividad de transmisión deberán observar lo siguiente: 


1. El plazo del contrato será el mismo que el del Título Habilitante, y estará supeditado a 
su vigencia.
2. Deberán considerar para su remuneración un canon mensualizado, resultado del 
proceso público de selección y pagado en función de la disponibilidad de la infraestructura 
de transmisión puesta a disposición, en aplicación de la regulación que la agencia de 
regulación y control competente emita para el efecto.".
Art. 49.- Contratos bilaterales con grandes consumidores.- Los contratos bilaterales 
suscritos entre generadores y grandes consumidores o entre autogeneradores y grandes 
consumidores, serán libremente acordados entre las partes, observando las condiciones 
mínimas establecidas por la ARCONEL en la regulación correspondiente. Los generadores 
no podrán contratar una energía superior a la de su capacidad de producción, en tanto 
que los autogeneradores solo podrán comprometer la energía excedente luego de haber 
cubierto sus consumos propios, conforme los términos que se establezcan en la 
regulación.


En el caso de que el gran consumidor hubiere participado en un PPS o en una negociación, 
el contrato bilateral deberá sujetarse a las condiciones particulares que se establezcan en 
cada proceso.
Art. 50.- Contratos bilaterales para transacciones internacionales.- Los Participantes 
habilitados para Transacciones Internacionales podrán suscribir contratos bilaterales con 
Participantes Extranjeros para importación y exportación de electricidad, conforme a los 
principios establecidos en los instrumentos y tratados internacionales, en la LOSPEE, el 
presente Reglamento y las regulaciones correspondientes.


La energía importada o exportada por los Participantes habilitados para Transacciones 
Internacionales, será liquidada por el CENACE entre los participantes mayoristas, 
conforme a la normativa específica que se desarrolle en concordancia con los acuerdos 
internacionales, la LOSPEE y este Reglamento.
Art. 51.- Transacciones de corto plazo.- El CENACE liquidará las transacciones de corto 
plazo utilizando el costo horario de la energía que será determinado en función del costo 
de cubrir un incremento de demanda del sistema a partir del despacho económico de 
generación. Para el efecto se considerarán los valores registrados en la operación real del 
sistema al final de cada hora. El costo determinado no considerará las pérdidas 
incrementales de transmisión y será único para todas las barras del sistema. En las 
transacciones de corto plazo se incluirá el costo de capacidad, cuyo valor será 
determinado y liquidado según lo establezca la regulación.
Art. 52.- Registro de contratos.- (Reformado por el Art. 14 del D.E. 540, R.O. 142-5S, 6-IX-
2022).- Los contratos regulados y bilaterales de compra venta de energía; contratos de 
gestión comercial para la actividad de transmisión, servicios complementarios y 
almacenamiento que se suscriban entre los participantes mayoristas del sector eléctrico, 
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serán registrados ante el CENACE e informados al Ministerio de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables y la ARCONEL para su seguimiento y control, conforme lo 
establezca la regulación correspondiente.


Sección III
DE LA TRANSMISIÓN


Art. 53.- Operación de los Sistemas de Transmisión.- (Sustituido por el Art. 15 del D.E. 
540, R.O. 142-5S, 6-IX-2022).- La empresa pública de transmisión y las empresas 
concesionarias de la actividad de transmisión serán responsables de la operación y 
mantenimiento de los sistemas de transmisión de su responsabilidad y la empresa pública 
de transmisión será responsable de la expansión del Sistema Nacional de Transmisión 
(SNT). Coordinarán con el CENACE toda operación que efectúen sobre su sistema eléctrico 
de transmisión a fin de minimizar su afectación, conforme a los principios de calidad, 
seguridad y confiabilidad, y a lo establecido en el respectivo Título Habilitante y las 
regulaciones referentes a los sistemas de transmisión.".
Art. 54.- Libre acceso al sistema de transmisión.- (Reformado por el Art. 16 del D.E. 540, 
R.O. 142-5S, 6-IX-2022).- La empresa pública de transmisión y las empresas concesionarias 
de la actividad de transmisión deberán permitir el libre acceso al SNT a: generadores, 
autogeneradores, distribuidoras, grandes consumidores y usuarios finales que por sus 
características de demanda lo requieran, siempre y cuando se cumplan los requisitos 
técnicos, legales y económicos establecidos en la normativa vigente, en el Título 
Habilitante y en el contrato de conexión, según corresponda.
Art. 55.- Conexión de nuevos usuarios al sistema de transmisión.- El nuevo usuario 
asumirá los costos de las obras o instalaciones para modificar, adaptar y/o adecuar el SNT 
para su conexión, conforme lo determine la normativa respectiva. 


El transmisor elaborará un instructivo de conexión, al cual deberán sujetarse todos los 
nuevos participantes que soliciten acceso al SNT. Dicho instructivo de conexión deberá 
estar acorde con las regulaciones correspondientes.
Art. 56.- Líneas de transmisión dedicadas.- (Reformado por el Art. 17 del D.E. 540, R.O. 
142-5S, 6-IX-2022).- Los participantes del sector, previa autorización del Ministerio de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables, podrán construir, a su costo, líneas de 
transmisión dedicadas, incluyendo el equipamiento para su conexión al SNT, cumpliendo 
los parámetros y especificaciones técnicas establecidos por el transmisor y demás 
normativa aplicable. Previo a su entrada en operación, todos los equipos e instalaciones 
con los cuales la línea de transmisión se conecta al SNT, sean estos nuevas instalaciones 
de seccionamiento o ampliación y equipamiento de subestaciones existentes, serán 
obligatoriamente transferidos al transmisor sin costo alguno, quien asumirá su operación 
y mantenimiento. Para el efecto deberán suscribir un contrato de conexión en el cual se 
determinen los términos para la ejecución de las actividades de construcción, 
transferencia, operación y mantenimiento de estas instalaciones, según corresponda. 


Los propietarios de las líneas deberán atender las disposiciones que establezca el CENACE, 
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en los ámbitos operativos que corresponda. En el caso de incumplimiento, la agencia de 
regulación y control competente impondrá las sanciones respectivas.


Sección IV
DE LA DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN


Art. 57.- Atención a nuevos suministros de energía eléctrica.- Para la atención a nuevos 
consumidores, la distribuidora deberá definir las características del suministro observando 
los parámetros técnicos y económicos establecidos en la regulación. 


Para el efecto, el solicitante del suministro deberá presentar a la empresa distribuidora los 
documentos respecto del inmueble que acrediten la propiedad, arrendamiento, anticresis 
u otros relacionados a la situación legal del mismo. En el caso de comunidades indígenas y 
pueblos ancestrales, que no puedan justificar la propiedad del inmueble, se aceptará la 
certificación de la autoridad comunitaria, ancestral o parroquial; en el sentido de que el 
solicitante es poseedor de buena fe del inmueble.


Cuando la solicitud hubiese sido atendida favorablemente, el consumidor suscribirá un 
contrato de suministro con la distribuidora. Corresponde a la distribuidora instalar la 
acometida y los equipos de medición y dotar el servicio público de energía eléctrica 
dentro del plazo establecido en la regulación pertinente. Las obras necesarias para la 
instalación de la acometida y el medidor en urbanizaciones, conjuntos residenciales, 
atenciones masivas o usuarios finales, serán definidas en la regulación correspondiente. 
Los consumidores a ser servidos en medio y alto voltaje serán responsables de la 
adquisición e instalación de los transformadores de corriente y potencial, así como de las 
obras y adecuaciones necesarias para su montaje; el equipo de medición será provisto e 
instalado por las distribuidoras.
Art. 58.- Expansión de redes de distribución.- El diseño, la construcción y el reforzamiento 
de redes eléctricas para el suministro del servicio de energía eléctrica a los consumidores 
será realizado por la distribuidora conforme los planes de expansión del PME y priorizados 
por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables.


El equipamiento e instalación de redes, estaciones de transformación y más obras 
necesarias para atender el servicio eléctrico en lotizaciones, urbanizaciones, edificios de 
propiedad horizontal y similares, serán de responsabilidad de los ejecutores de esos 
proyectos inmobiliarios, observando la regulación respectiva, así como las normas y 
manuales de construcción vigentes. Las empresas distribuidoras serán las responsables de 
operar y mantener los sistemas de distribución, para ello una vez construidas y 
energizadas las redes de distribución, serán transferidas a las distribuidoras sin costo 
alguno.
Art. 59.- Libre acceso al sistema de distribución.- La distribuidora deberá permitir el libre 
acceso a su sistema de distribución a generadores, autogeneradores y grandes 
consumidores, siempre y cuando se cumplan los requisitos técnicos, legales y económicos 
establecidos en la normativa aplicable y en el contrato de conexión.
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Los generadores, autogeneradores y grandes consumidores asumirán los costos de las 
obras o instalaciones para modificar, adaptar y/o adecuar el sistema de distribución para 
su conexión, conforme lo determine la normativa respectiva.
Art. 60.- Punto de entrega.- Es obligación de la empresa distribuidora construir, operar y 
mantener los sistemas de distribución hasta el punto de entrega al consumidor. A partir 
del referido punto de entrega, todas las instalaciones eléctricas ubicadas del lado del 
consumidor y, por tanto, su mantenimiento y la adecuada disposición técnica de su 
emplazamiento, son responsabilidad de este último. 


El consumidor cubrirá el costo de la construcción de las obras requeridas desde la red 
eléctrica pública hasta el punto de entrega, en los casos establecidos en la regulación.


Todos los bienes relacionados con la actividad de distribución y comercialización de 
electricidad hasta el punto de entrega, son de propiedad de la distribuidora.
Art. 61.- Punto de medición de energía eléctrica.- Estará instalado en el punto de entrega 
del suministro de electricidad, de conformidad con las disposiciones del artículo 
precedente y la regulación correspondiente. En caso de que el usuario determine la 
necesidad de instalar una medición específica e independiente de sus consumos, los 
costos de dichos equipos de medición serán asumidos por el usuario, quien mantendrá la 
propiedad de los mismos y será responsable del mantenimiento. Los aspectos 
relacionados con el sistema de medición comercial del consumidor, estarán definidos en la 
regulación correspondiente. 
Art. 62.- Contrato de suministro.- Es un contrato de adhesión que estipulará, el objeto, los 
derechos y obligaciones del consumidor y de la distribuidora, vigencia, tarifa, los requisitos 
y condiciones para la prestación del servicio de energía eléctrica, infracciones y sanciones, 
acorde con el modelo de contrato de suministro previsto en la regulación 
correspondiente.


Corresponde a las empresas distribuidoras llevar un registro actualizado de los contratos 
de suministro.
Art. 63.- Calidad del servicio eléctrico de distribución.- Considera los siguientes aspectos: 


1. Calidad del producto: nivel de voltaje, perturbaciones de la onda de voltaje;
2. Calidad del servicio técnico: frecuencia y duración de las interrupciones; y,
3. Calidad del servicio comercial: atención a solicitudes, tiempo de respuesta a solicitudes, 
reclamos de los consumidores y aspectos relacionados con la satisfacción al consumidor y 
el proceso de facturación.


Los índices de calidad empleados para evaluar la calidad del servicio de distribución 
estarán definidos en la regulación correspondiente, los cuales, incluirán mecanismos de 
medición y evaluación de los índices, así como sus límites.


Es responsabilidad de la distribuidora cumplir los índices de calidad del servicio eléctrico. 
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ARCONEL realizará las actividades de seguimiento y control necesarias para evaluar el 
cumplimiento de los índices de calidad de las empresas distribuidoras.
Art. 64.- Reclamos.- Es obligación de la distribuidora atender solicitudes, consultas y 
reclamos de los usuarios, para lo cual le corresponde poner a disposición de los 
consumidores los medios necesarios, de forma que puedan ser receptados de forma 
continua, 24 horas al día, durante todo el año. 


El consumidor realizará su reclamo ante la distribuidora, en primera instancia. De no estar 
de acuerdo con la resolución de la empresa podrá recurrir ante la ARCONEL, quien 
resolverá en segunda instancia. El procedimiento para la atención de reclamos estará 
especificado en la regulación respectiva.
Art. 65.- Facturación.- Para el caso de sistema post-pago de electricidad, la emisión de 
facturas a los consumidores será mensual, de modo que no exceda doce (12) facturas al 
año, en función de lecturas de los medidores que correspondan a períodos de consumo 
no menores a 28 días ni mayores a 33 días. Sólo serán admisibles facturaciones basadas 
en estimaciones para los casos que ARCONEL determine mediante regulación.


Los consumidores que accedan al servicio eléctrico mediante sistemas pre-pago de 
electricidad, recibirán una factura por cada compra que realicen, de conformidad con las 
regulaciones correspondientes.


El consumidor deberá cancelar dentro de la fecha máxima de pago constante en la 
factura, los valores de consumo de energía eléctrica y de alumbrado público, caso 
contrario la empresa distribuidora podrá suspender el suministro de acuerdo a lo 
dispuesto en la LOSPEE, e iniciar la gestión de cobro correspondiente; de no ser atendido 
el pago, la distribuidora podrá iniciar el proceso coactivo.


Sin perjuicio de lo indicado en el inciso anterior, la distribuidora deberá implementar 
mecanismos que permitan cubrir el no pago de las facturas del servicio de energía 
eléctrica y del servicio de alumbrado público por parte de los consumidores, en los 
términos establecidos en la regulación.


Sección V
REGÍMENES ESPECIALES


Subsección I
ALUMBRADO PÚBLICO


Art. 66.- Clasificación del alumbrado público.- (Reformado por el Art. 12 del D.E. 239, R.O. 
575-3S, 11-XI-2021).-Para efectos de aplicación de la LOSPEE se considera los siguientes 
tipos de alumbrado público:


Alumbrado público general –APG:


La planificación, construcción, operación y mantenimiento del alumbrado público general 
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será de responsabilidad de la empresa eléctrica distribuidora, en coordinación con los 
GAD y/o las entidades responsables del espacio público y control de tránsito.


Los costos de inversión, operación y mantenimiento estarán a cargo de las empresas 
distribuidoras, a excepción de los determinados en la LOSPEE y este Reglamento.


Las empresas distribuidoras podrán, a través de procesos públicos, seleccionar a empresas 
especializadas para implementar programas de alumbrado público que consten en su 
planificación y que permitan mejorar su eficiencia. 


Alumbrado público ornamental e intervenido:


La planificación, construcción, operación y mantenimiento del alumbrado público 
ornamental e intervenido, será de responsabilidad de los GAD y/o las entidades 
responsables del espacio público; y, deberán observar la normativa aplicable sobre 
criterios de construcción, iluminación y uso eficiente de la energía. Los criterios utilizados 
y los resultados del diseño, deberán ser aprobados por la empresa distribuidora 
correspondiente. 


Para la ejecución de operación y mantenimiento para alumbrado público ornamental e 
intervenido, los GAD y/o las entidades responsables del espacio público, podrán suscribir 
convenios con las distribuidoras. 


Para el alumbrado intervenido instalado en vías públicas, las entidades responsables 
deberán suscribir obligatoriamente convenios con las distribuidoras para que éstas 
ejecuten su operación y mantenimiento. Para estos casos, los costos de inversión, 
operación y mantenimiento podrán ser cofinanciados por las empresas distribuidoras, 
considerando costos de un alumbrado público estándar. 


La provisión de la energía eléctrica para el APG, alumbrado público intervenido y 
alumbrado público ornamental, así como de los sistemas de semaforización y seguridad, 
serán de responsabilidad de la empresas eléctricas de distribución.


Las empresas distribuidoras podrán, a través de procesos públicos, seleccionar a empresas 
especializadas para implementar programas de alumbrado público que consten en su 
planificación y que les permitan mejorar su eficiencia. Las condiciones para la 
participación de empresas especializadas en alumbrado público general serán establecidas 
en la regulación que emita la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables (o quien haga sus veces) para el efecto, que deberá considerar 
sostenibilidad, uso eficiente de la energía y reducción de costos y calidad del servicio."
Art. 67.- Calidad del SAPG.- La prestación del SAPG deberá cumplir con los aspectos que 
se establezcan en la regulación y su incumplimiento será sancionado de conformidad con 
la LOSPEE.
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Art. 68.- Alumbrado de espacios privados.- Los propietarios de inmuebles declarados en 
propiedad horizontal, podrán implementar un sistema de alumbrado, para lo cual deberán 
suscribir con la distribuidora un contrato de suministro, de así convenir a las partes, que 
incluirá su operación y mantenimiento. Los precios y condiciones de los mismos deberán 
ser acordados por las partes. El valor de este servicio no estará incluido en la prestación 
del SAPG y deberá ser cobrado directamente a los propietarios.
Art. 69.- Equipos de alumbrado público.- Deberán cumplir con las especificaciones 
técnicas que para el efecto emita la entidad pública encargada de la normalización.
Art. 70.- Nuevas vías o ampliación de las existentes.- Los activos de las obras de 
alumbrado público general que sean desarrolladas por los GAD o por el Ministerio de 
Trasporte y Obras Públicas, en nuevas vías o ampliación de las existentes, previa 
verificación de la distribuidora, conforme la normativa técnica contenida en la regulación 
específica emitida por ARCONEL, deberán transferirse a la distribuidora sin costo alguno, 
la que asumirá la responsabilidad de la operación y mantenimiento.


Subsección II
ENERGIZACIÓN RURAL


Art. 71.- Energización rural.- Comprende la ejecución de obras nuevas, la ampliación y el 
mejoramiento de obras existentes, para la provisión del servicio público de energía 
eléctrica y alumbrado público general; en zonas rurales, urbano marginales y aisladas de 
los sistemas de distribución. 
Art. 72.- Organismo responsable.- El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, en coordinación con las distribuidoras y en cumplimiento de la planificación 
de la expansión de los sistemas de distribución, deberá priorizar y establecer los proyectos 
de energización rural a desarrollar durante el año, los cuales formarán parte del Programa 
de Energización Rural – PER-. Los proyectos deben incluir, dentro de su presupuesto, los 
valores requeridos para su diseño, ejecución, administración, fiscalización y sostenibilidad.


Las distribuidoras serán responsables de la planificación, ejecución, administración, 
operación y mantenimiento de los proyectos de energización rural en su área de servicio. 
No obstante, podrán suscribir convenios con las comunidades y/o consumidores para la 
realización de tareas de mantenimiento y operación, con el objeto de asegurar la 
sostenibilidad de aquellos proyectos que utilicen energías renovables no convencionales.
Art. 73.- Financiamiento del PER.- La inversión requerida para la ejecución del PER será 
realizada con cargo al Presupuesto General del Estado. El Ministerio de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables gestionará la asignación de los recursos ante el Ministerio de 
Economía y Finanzas.


Estos proyectos también pueden ser financiados mediante recursos propios de las 
distribuidoras y/o a través de convenios de cooperación internacional, fondos de 
organizaciones no gubernamentales u otras instituciones públicas o privadas que deseen 
promover la electrificación rural en el país. 
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La fiscalización y liquidación de estos proyectos será de responsabilidad de las empresas 
distribuidoras. 


Subsección III
PROYECTOS DE DESARROLLO TERRITORIAL


Art. 74.- Recursos para Proyectos de Desarrollo Territorial.- Las empresas eléctricas de 
generación deberán destinar recursos para la ejecución de proyectos de desarrollo 
territorial en el área de influencia de las centrales de generación, una vez iniciada su 
operación comercial, conforme lo siguiente:


1. (Reformado por el Art. 18 del D.E. 540, R.O. 142-5S, 6-IX-2022).- Las empresas públicas 
dedicadas a la actividad de generación contribuirán con el treinta por ciento (30%) del 
superávit anual, el cual será calculado como la diferencia entre los ingresos y los costos y 
gastos anuales de la empresa, obtenidos del estado financiero de pérdidas y ganancias; en 
las cuentas de costos y gastos se deducirán los correspondientes al pago de intereses de 
los créditos contratados por la empresa. Para determinar la base de cálculo de la 
contribución, al valor antes indicado se deberán restar los valores que la empresa haya 
requerido para cubrir los rubros destinados para los costos de disponibilidad y 
confiabilidad, incluyendo los pagos de capital de los créditos asumidos por la empresa. 


En ningún caso, los excedentes destinados para la ejecución de proyectos de inversión o 
reinversión a desarrollarse en la misma empresa pública, sus subsidiarias, filiales, agencias 
o unidades de negocio, podrán afectar el treinta por ciento (30%) del superávit anual para 
proyectos de desarrollo territorial. 


En caso de que una misma empresa pública sea responsable de otras actividades 
adicionales a la generación, el superávit, será calculado conforme lo señalado 
previamente, y se obtendrá del estado de pérdidas y ganancias de la actividad exclusiva de 
generación; y,


2. (Reformado por el Art. 18 del D.E. 540, R.O. 142-5S, 6-IX-2022).- Los generadores de 
capital privado y de economía mixta, cuya actividad económica sea la producción de 
energía eléctrica, contribuirán en conformidad con lo establecido en la LOSPEE, con el 
doce por ciento (12%) de las utilidades anuales declaradas ante la autoridad tributaria, 
una vez deducidos el 3% de utilidades para sus trabajadores.


En caso de que una empresa de generación eléctrica tenga bajo su administración más de 
una central de generación, la asignación de los recursos correspondientes a cada central 
se realizará en función de la regulación que para el efecto establezca la agencia de 
regulación y control competente, considerando los criterios establecidos en el artículo 272 
de la Constitución y leyes aplicables.
Art. 75.- Proyectos de desarrollo territorial.- (Reformado por el Art. 13 del D.E. 239, R.O. 
575-3S, 11-XI-2021). Son proyectos de desarrollo territorial aquellos cuyo propósito es la 
cobertura de necesidades básicas insatisfechas, la inversión social y la disminución de la 
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pobreza en base a la sostenibilidad del espacio socio-territorial, en el área de influencia de 
las centrales de generación.


Todos los proyectos de desarrollo territorial a ejecutarse en las áreas de influencia de la 
empresa eléctrica de generación, deberán ser compatibles con los objetivos del Plan 
Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo zonal, territorial o local, según sea el 
caso, y las directrices que dicte la Entidad Nacional de Planificación y Desarrollo.


Los proyectos de desenrollo territorial, deberán ser planificados por los gobiernos 
autónomos descentralizados provinciales, municipales y parroquiales, dentro de la 
circunscripción territorial de su competencia, como parte de los proyectos que les 
corresponde planificar, de acuerdo con las competencias que el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD les asigna, observando 
los principios de asignación de recursos que constan en el artículo 77 de este reglamento, 
y deberán ser ejecutados aplicando los procedimientos de contratación pública que la ley 
establece para el sector público.


Los proyectos de desarrollo territorial se financiarán con los recursos determinados en el 
artículo 56 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, provenientes de las 
empresas eléctricas generadoras públicas y privadas, y autogeneradores.


Los recursos provenientes de las empresas eléctricas generadoras públicas serán 
utilizados de acuerdo con el artículo 80 de este reglamento.


Los recursos que deben proveer las empresas eléctricas generadoras prívenlas y 
autogeneradores. serán transferidos anualmente a los gobiernos autónomos 
descentralizados provinciales. municipales y parroquiales según corresponda, una vez que 
se reciba la instrucción correspondiente por parte de la Agencia de Regulación y Control 
de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien haga sus veces).


Los gobiernos autónomos descentralizados hasta el 31 de julio de cada año pondrán en 
conocimiento de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables (o quien haga sus veces), los proyectos de desarrollo territorial, indicando el 
área de influencia del proyecto de generación privado o autogeneración al que 
corresponde, más el informe de ejecución de los recursos que hayan entregado las 
generadoras privadas y autogeneradores el año inmediato anterior, al GAD que 
corresponda. Con esta información, la Agencia de Regulación y Control verificará que los 
proyectos se ajusten a las condiciones y requisitos establecidos en el antes citado artículo 
77, y hasta el 31 de diciembre de cada año determinará los valores que las empresas 
eléctricas generadoras privadas y autogeneradores deben transferir a cada gobierno 
autónomo descentralizado. Si la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables (o quien haga sus veces), no se pronuncia en el plazo antes 
citado, los gobiernos autónomos descentralizados podrán suscribir los convenios de 
cooperación con las empresas de generación privadas y autogenerador es para ejecutar 
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los proyectos de desarrollo territorial siempre y cuando se ajusten a las condiciones y 
requisitos establecidos en el antes citado articulo 77.


La transferencia deberá ser efectuada a las cuentas públicas que los gobiernos autónomos 
descentralizados definan, dentro del plazo de un mes contado desde la notificación 
emitida por la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables (o quien haga sus veces). Estos recursos solo se utilizarán para la planeación y 
ejecución de los provectos de desarrollo territorial y no podrán ser utilizados de ninguna 
manera para otros fines, bajo responsabilidad de los servidores públicos encargados de la 
administración de los recursos públicos. 
Art. 76.- Áreas de influencia.- Cada central de generación tendrá asociada un área de 
influencia, la cual será determinada por la ARCONEL en aplicación de la regulación que 
para el efecto establezca, a partir de los estudios de impacto ambiental. 
Art. 77.- Principios de asignación a proyectos de desarrollo territorial.- (Reformado por el 
Art. 14 del D.E. 239, R.O. 575-3S, 11-XI-2021).- Para la determinación, destino y ejecución 
de los recursos para proyectos de desarrollo territorial en las áreas de influencia, los 
gobiernos autónomos descentralizados deberán atender los principios siguientes: 


1. Satisfacción de un interés colectivo de la comunidad en el área de influencia directa, 
que genere beneficios generales;
2. Calidad en la ejecución del proyecto;
3. Planificación para los proyectos de desarrollo territorial;
4. Evaluación de impactos, a la finalización de cada proyecto;
5. Proporcionalidad, en consideración al tamaño y densidad de la población, necesidades 
insatisfechas; y,
6. Vinculación de la comunidad y el territorio en donde se insertan estas comunidades, 
como factor de desarrollo.
Art. 78.- Criterios para la asignación de recursos a proyectos de desarrollo territorial.- 
(Reformado por el Art. 15 del D.E. 239, R.O. 575-3S, 11-XI-2021).- Para la determinación, 
destino y ejecución de los recursos para proyectos de desarrollo territorial en las áreas de 
influencia, los gobiernos autónomos descentralizados deberán cumplir con los criterios 
siguientes: 


1. Interés general y promoción de los derechos constitucionales, para hacer efectivo el 
goce y ejercicio de derechos de las personas;
2. Tamaño y densidad de la población;
3. Necesidades básicas insatisfechas, jerarquizadas y consideradas en relación con la 
población residente en el territorio del área de influencia directa, por lo que se 
propenderá al mejoramiento de las condiciones de infraestructura, salubridad, 
accesibilidad y seguridad en el área de influencia directa del proyecto;
4. Identificación de zonas deprimidas económicamente; y,
5. Articulación con los planes para desarrollo en la zona o territorio.


Para las centrales de generación cuyas áreas de influencia se encuentren dentro de la 
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Circunscripción Territorial Especial Amazónica, los recursos que corresponden a cada 
central, su asignación y su uso, serán transferidos hacia el Fondo Común para la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica, de conformidad a lo establecido en la Ley 
Orgánica para la Planificación Integral de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica.


La ARCONEL controlará que las empresas eléctricas de generación, públicas o privadas, 
determinen, destinen y transfieran los recursos, de acuerdo al monto que corresponda 
por central de generación, dentro del plazo otorgado; y reportará su cumplimiento al 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables y al Ministerio de Finanzas.
Art. 79.- Iniciativa para promover Proyectos de Desarrollo Territorial- (Sustituido por el 
Art. 16 del D.E. 239, R.O. 575-3S, 11-XI-2021).- Las empresas públicas, privadas y de capital 
mixto que se dediquen a la actividad de generación de energía eléctrica, los actores de la 
economía popular y solidaria y las comunidades, a través de sus representantes, 
libremente, podrán identificar y proponer a los gobiernos autónomos descentralizados 
provinciales, municipales y parroquiales competentes, proyectos de desarrollo territorial, 
siempre que dichos proyectos cumplan con los principios y criterios determinados en los 
artículos 77 y 78 de este reglamento. 
Art. 80.- Período de asignación para las empresas públicas generadoras de energía 
eléctrica.- (Sustituido por el Art. 19 del D.E. 540, R.O. 142-5S, 6-IX-2022).- Una vez 
concluido el ejercicio fiscal, y habiéndose determinado el excedente de ese ejercicio, el 
Directorio de la empresa pública de generación eléctrica autorizará previamente el monto 
de los excedentes destinado para los proyectos de desarrollo territorial. Al efecto la 
máxima autoridad de la empresa eléctrica de generación deberá presentar los proyectos 
que integren su Programa de Desarrollo Territorial, responsabilizándose sobre el 
cumplimiento de los principios que establecen los artículos 76, 76, 77, 78 y 79 del 
presente Reglamento."
Art. 81.- Resultados de la ejecución de proyectos.- (Reformado por el Art. 17 del D.E. 239, 
R.O. 575-3S, 11-XI-2021).- Cada empresa de generación eléctrica pública remitirá 
anualmente un informe del avance y ejecución de los proyectos de desarrollo territorial al 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables y al ARCONEL.


Las empresas eléctricas generadoras privadas, remitirán anualmente a la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien haga sus 
veces), los documentos de soporte respecto a los recursos transferidos a los gobiernos 
autónomos descentralizados provinciales, municipales y/o parroquiales, para la ejecución 
de los proyectos de desarrollo territorial. A su vez, y sin perjuicio de las responsabilidades 
y controles a los que están sujetos las entidades del sector público, los gobiernos 
autónomos descentralizados que recibieron los recursos, informarán tanto al Ministerio 
de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien haga sus veces), como a la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien 
haga sus veces), sobre el uso de los recursos recibidos y los proyectos ejecutados."


Sección VI
TRANSACCIONES INTERNACIONALES DE ELECTRICIDAD
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Art. 82.- Políticas para el intercambio de electricidad.- Corresponde al Ministerio de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables emitir los lineamientos y políticas a ser 
observados y cumplidos por la ARCONEL en la emisión de la regulación pertinente, con el 
fin de viabilizar los intercambios internacionales de electricidad.
Art. 83.- Coordinación con organismos reguladores de otros países.- La ARCONEL en 
coordinación con el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables efectuarán 
las acciones correspondientes ante organismos reguladores de otros países, a fin de 
establecer los mecanismos que viabilicen las transacciones internacionales de electricidad, 
observando la norma supranacional aplicable, las legislaciones y normativas de los países 
involucrados, así como los tratados o convenios suscritos.
Art. 84.- Administración técnica y comercial de las transacciones internacionales de 
electricidad.- Corresponde al CENACE realizar la administración técnica y comercial de las 
transacciones de importación y exportación de electricidad, conforme lo dispuesto en la 
normativa nacional emitida para el efecto, la cual estará alineada a los instrumentos 
normativos internacionales y su reglamentación.


El CENACE, conforme a lo dispuesto en la regulación correspondiente, coordinará con los 
operadores de los sistemas, administradores de los mercados, el participante habilitado 
para transacciones internacionales, y los participantes extranjeros, los aspectos técnicos y 
comerciales para el intercambio internacional de energía.


El CENACE podrá recaudar los montos económicos de garantías asociadas a las 
transacciones internacionales de electricidad de corto plazo en los términos establecidos 
en la normativa relacionada.
Art. 85.- Transacciones Internacionales a través de contratos bilaterales.- En el caso de 
que un participante habilitado para transacciones internacionales suscriba contratos 
bilaterales con participantes extranjeros, las partes establecerán en el respectivo contrato, 
los términos comerciales a aplicarse en los intercambios. El participante habilitado para 
transacciones internacionales deberá observar la regulación aplicable.
Art. 86.- Despacho económico coordinado.- Corresponde al CENACE efectuar el despacho 
económico coordinado de los recursos de generación con los operadores de los sistemas 
de los países involucrados. El procedimiento que aplicará el CENACE para la realización del 
despacho económico coordinado de los recursos de generación, constará en la regulación 
correspondiente.
Art. 87.- Operación de los enlaces internacionales.- Los intercambios internacionales de 
electricidad que se efectúen, cumplirán con los niveles de calidad y seguridad en la 
operación de los sistemas eléctricos de los países involucrados, conforme se establezca en 
la normativa interna y en los instrumentos normativos internacionales. 


La capacidad de transferencia de las líneas de transmisión internacionales será 
determinada mediante un análisis eléctrico entre los operadores de los sistemas de los 
países involucrados, tomando en cuenta los criterios de calidad, seguridad y confiabilidad 
establecidos en cada país.
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Art. 88.- Liquidación de los intercambios de electricidad.- La liquidación de las 
transacciones internacionales de electricidad se efectuará sobre base de la normativa 
interna, los instrumentos normativos internacionales y contratos bilaterales. El CENACE 
establecerá el procedimiento de liquidación de los intercambios internacionales en 
función de la regulación que emita pare el efecto la ARCONEL. 
Art. 89.- Sistema de medición comercial.- El sistema de medición comercial, deberá estar 
ubicado en la subestación del SNT establecida como nodo frontera. La responsabilidad por 
la instalación y mantenimiento del sistema de medición comercial será del transmisor 
propietario del enlace internacional.


Las características del sistema de medición comercial, para el intercambio de electricidad, 
corresponderán a los parámetros más exigentes establecidos en la normativa de los países 
involucrados respecto del nivel de voltaje en el cual se efectuará el intercambio 
internacional de electricidad y serán parte de los acuerdos plasmados en los instrumentos 
normativos internacionales.
Art. 90.- Planificación de los enlaces internacionales.- Corresponderá al Ministerio de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables, con la asistencia del transmisor y el CENACE, 
la planificación de los enlaces internacionales, observando para el efecto la normativa 
interna y los instrumentos normativos internacionales. Las obras resultantes de la 
planificación deberán estar incluidas en el PME.
Art. 91.- Construcción y remuneración de los enlaces internacionales.- El transmisor será 
responsable por la expansión del sistema de transmisión hasta el nodo frontera, salvo las 
excepciones previstas en los tratados e instrumentos internacionales que se suscriban. El 
proceso de construcción de los enlaces internacionales deberá ser coordinado por el 
transmisor con los organismos respectivos de los países involucrados.


La remuneración por el uso de las instalaciones que permiten el intercambio internacional 
de electricidad constará en la regulación que se emita para el efecto, y obedecerá a los 
principios establecidos en los instrumentos normativos internacionales. 
Art. 92.- Garantías de pago.- El tratamiento de las garantías de pago de las transacciones 
internacionales de electricidad debe guardar concordancia con normativa interna, los 
instrumentos normativos internacionales y los contratos bilaterales. 
Art. 93.- Electrificación binacional de zonas fronterizas.- Las empresas distribuidoras cuya 
área de servicio incluya las zonas de frontera, podrán suscribir convenios de compra venta 
de energía con empresas distribuidoras de los países limítrofes. En dichos convenios se 
deberá estipular entre otros aspectos: objeto, plazo, precio, las poblaciones a ser 
atendidas, y condiciones técnicas, económicas, comerciales; tomando en consideración la 
normativa vigente. Los contratos y acuerdos deben ser previamente aprobados por la 
ARCONEL.


Las obras necesarias que permitan entregar o recibir el suministro de energía eléctrica 
entre poblaciones o recintos fronterizos, en el territorio ecuatoriano, serán de 
responsabilidad exclusiva de las empresas distribuidoras, dentro de su área de servicio.
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Capítulo V
DESPACHO Y OPERACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL INTERCONECTADO


Art. 94.- Ámbito de competencia o responsabilidad.- El CENACE operará el sistema 
eléctrico optimizando los recursos de generación y coordinando la ejecución de 
mantenimientos, de manera de minimizar el riesgo de falla en el abastecimiento y 
observando criterios de calidad, seguridad y confiabilidad del sistema eléctrico; y, al 
mínimo costo posible. Le corresponde, dentro de las actividades de despacho y operación, 
lo siguiente:


a) Programar la operación del SNI y de las interconexiones internacionales;
b) Coordinar la planificación y supervisar la ejecución del mantenimiento de las centrales 
de generación y sistema de transmisión;
c) Elaborar e informar el despacho económico horario,
d) Ejecutar y controlar el despacho económico; y
e) Realizar la supervisión en tiempo real del funcionamiento del SNI.


El CENACE notificará inmediatamente a la ARCONEL sobre los incumplimientos de las 
actividades señaladas en este artículo por parte de los participantes mayoristas del sector 
eléctrico, para que, de ser el caso, inicie los procedimientos administrativos que 
correspondan. 


En su ámbito de competencia, el Operador Nacional de Electricidad podrá realizar 
propuestas de ajustes regulatorios y normas técnicas, así como implementar 
procedimientos, acordes con las nuevas necesidades, características, tecnologías y 
complejidades operativas del sistema eléctrico. Para este efecto, podrá homologar los 
sistemas de medición, control y protección de generación y transmisión, en cumplimiento 
de la normativa respectiva, sin perjuicio de que pueda realizar las auditorías técnicas 
necesarias para garantizar su correcta operatividad.
Art. 95.- Planeamiento operativo.- El CENACE planificará la operación óptima del sistema 
eléctrico a través del Plan Bianual de Operación y la Programación Operativa Semanal, 
conforme los plazos establecidos en la regulación pertinente. 


El CENACE y las empresas generadoras deben contar con equipos, programas, y 
mecanismos, que permitan determinar los parámetros operativos necesarios para realizar 
el plan bianual y la programación semanal.
Art. 96.- Plan Bianual de Operación.- El Plan Bianual de la Operación tendrá como 
objetivo la planeación operativa eléctrica y energética del sistema, con criterios de 
calidad, seguridad, confiabilidad y al mínimo costo posible, para un horizonte de dos años. 
Utilizará una modelación estocástica de caudales, con resolución mensual, aplicando la 
metodología y los modelos aprobados por la ARCONEL, considerando como mínimo lo 
siguiente:


1. Proyección de demanda de potencia y energía eléctrica;
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2. Escenarios hidrológicos preparados con base en la información hidrológica y 
climatológica disponible y la entregada por los generadores;
3. Disponibilidad prevista de las unidades de generación e interconexiones 
internacionales;
4. Pronóstico de producción de las unidades que utilizan energías renovables no 
convencionales;
5. Disponibilidad y precios de combustibles;
6. Disponibilidad y restricciones operativas de las redes de transmisión;
7. Entrada en operación de nuevas centrales de generación y elementos de la red de 
transmisión;
8. Costos variables de producción de los generadores, declarados conforme a la regulación 
que emita la ARCONEL;
9. Costo de energía no suministrada, determinado por la ARCONEL; e,
10. Información relevante entregada por las centrales de generación y sistema de 
transmisión.
Art. 97.- Resultados del Plan Bianual de la Operación.- Como resultado del Plan Bianual 
de Operación, se obtendrá lo siguiente:


1. Programación de mantenimientos;
2. Estrategia de operación de los embalses;
3. Costos de oportunidad de los recursos hidráulicos de generación;
4. Generación esperada de las unidades térmicas e hidráulicas e intercambios 
internacionales de electricidad;
5. Estimación de los requerimientos de combustible;
6. Costos incrementales de abastecimiento de la demanda;
7. Reservas de potencia y energía; y
8. Otras variables de interés.


Los resultados del Plan Bianual de Operación para todos los escenarios simulados, estarán 
a disposición de los participantes mayoristas del sector eléctrico y de las instituciones del 
sector eléctrico.
Art. 98.- De la planificación de la operación de corto plazo.- Corresponde al CENACE 
realizar la Programación Operativa Semanal –POS– aplicando criterios de calidad, 
seguridad y confiabilidad, al mínimo costo posible; y, las regulaciones y modelos 
aprobados por la ARCONEL. Se realizará para un horizonte de una semana, con 
desagregación horaria y considerará, como mínimo, lo siguiente:


1. Pronóstico de demanda de energía eléctrica por barra;
2. Pronóstico de caudales afluentes a las centrales hidroeléctricas;
3. Disponibilidad y restricciones operativas de las unidades de generación e 
interconexiones internacionales de electricidad;
4. Disponibilidad de combustibles;
5. Disponibilidad y restricciones operativas de las redes de transmisión y de distribución; y,
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6. Costos variables de producción de los generadores, declarados conforme a la 
regulación.
Art. 99.- Resultado de la Programación Operativa Semanal.- Como resultado de la 
Programación Operativa Semanal, se obtendrá lo siguiente:


1. Operación de los embalses;
2. Autorizaciones para ejecución de mantenimientos de los sistemas de generación y de 
los de transmisión;
3. Autorizaciones para ejecución de mantenimientos de los sistemas de distribución; en 
los puntos de interconexión con el SNI o, con los generadores mayores a 1 MW 
conectados a las redes de distribución;
4. Generación esperada de las unidades térmicas e hidráulicas;
5. Volúmenes de importación y exportación de electricidad;
6. Requerimientos de combustible;
7. Arranque - parada de unidades de generación;
8. Reservas de potencia y energía;
9. Pronóstico del precio de corto plazo; y,
10. Otras variables de interés.


Los resultados estarán a disposición de los participantes e instituciones del sector 
eléctrico.
Art. 100.- Del despacho económico.- El CENACE calculará el despacho económico diario, 
con desagregación horaria, de los recursos de generación sujetos a despacho central y las 
transferencias de energía por interconexiones internacionales, de tal forma que se atienda 
la demanda y se minimicen los costos de operación, de conformidad con la metodología 
aprobada por la ARCONEL, considerando, entre otros aspectos, los siguientes:


1. Pronóstico de demanda de las distribuidoras, por punto de entrega del SNT;
2. Pronóstico de demanda de grandes consumidores;
3. Disponibilidad y programa de mantenimiento de las unidades de generación sujetas a 
despacho central; 
4. Disponibilidad de los elementos del Sistema Nacional de Transmisión;
5. Disponibilidad de las interconexiones internacionales;
6. Costos variables de producción;
7. Costos de arranque - parada;
8. Estrategia de manejo de embalses y restricciones por usos consuntivos; 
9. Pronóstico de disponibilidad de generación de centrales hidroeléctricas de pasada y de 
centrales que aprovechen energías renovables no convencionales;
10. Restricciones técnicas del sistema, por criterios de calidad, seguridad e inflexibilidades 
en la operación;
11. Restricciones de abastecimiento de combustibles;
12. Disponibilidad de generación y pronóstico de autoconsumos de autogeneradores;
13. Ofertas en cantidades y precios para importación y exportación de electricidad; y,
14. Margen de reserva de generación de acuerdo a criterios de seguridad y calidad.
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Cuando se presenten restricciones técnicas del sistema, por criterios de calidad, seguridad 
e inflexibilidades en la operación, el CENACE deberá asegurar que la solución técnica 
adoptada para levantar la restricción sea la más económica, minimizando el costo total de 
operación del sistema. 


El CENACE comunicará diariamente el despacho económico a los generadores y 
autogeneradores sujetos al despacho central, y supervisará y controlará su cumplimiento. 
La información estará disponible para todos los participantes mayoristas del sector 
eléctrico, incluyendo las instituciones que lo conforman.
Art. 101.- Resultado del despacho económico.- Como resultado del despacho económico, 
el CENACE determinará, entre otros:


a. Potencia horaria a despacharse por central o unidad de generación;
b. Costo horario de generación;
c. Generación obligada por criterios de calidad, seguridad y/o inflexibilidades de 
operación; e,
d. Intercambios de electricidad a través de los enlaces internacionales. 
Art. 102.- Aspectos del despacho económico.- Los generadores y autogeneradores con 
capacidad nominal igual o mayor a un (1) MW, y que se encuentren sincronizados al 
sistema eléctrico, estarán sujetos al despacho económico que efectúe el CENACE. Los 
generadores y autogeneradores cuya capacidad nominal sea menor a un (1) MW, 
remitirán toda la información requerida por el CENACE, con el objeto de cumplir los 
procesos comerciales establecidos en la regulación respectiva.


El despacho económico se realizará por central de generación hidroeléctrica y por unidad 
de generación térmica, salvo las excepciones establecidas en la regulación. Las unidades 
de generación térmica que usen combustibles líquidos, deberán mantener un volumen 
suficiente que permita garantizar la operación por el tiempo mínimo determinado por 
CENACE, de conformidad con lo establecido en la regulación.


Durante la operación del sistema, el CENACE podrá modificar el despacho económico ante 
cambios en las variables de entrada, mediante un redespacho, que minimice los costos de 
operación del sistema en las nuevas condiciones, según lo establezca la regulación. 
Art. 103.- De la operación en tiempo real.- El CENACE coordinará la operación en tiempo 
real con los centros de control de los generadores, del transmisor, de las distribuidoras, y 
de los operadores de los demás países, para mantener las condiciones de calidad y 
seguridad del sistema dentro de los rangos preestablecidos, tanto en condiciones 
normales, de alerta y de emergencia, cumpliendo con la normativa vigente. 


El CENACE podrá realizar cambios en la operación y tomará decisiones orientadas a 
restablecer la condición normal de operación del sistema en condiciones de alerta y/o de 
emergencia, conforme lo establecido en la regulación pertinente. El CENACE remitirá los 
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informes correspondientes a la ARCONEL sobre las acciones tomadas, a fin de que sean 
evaluadas, y de ser el caso, establecer las acciones que correspondan.
Art. 104.- Cumplimiento de la operación de la generación.- Los generadores cumplirán 
con el programa de despacho para atender la demanda al mínimo costo de generación. 


Los generadores que por causas técnicas no previstas en el despacho, tengan la necesidad 
de retirar una o varias unidades, obtendrán la autorización previa del CENACE, en los 
formatos y plazos que este último establezca. 


En caso de fallas que obliguen la salida forzada de una unidad de generación, la empresa 
de generación notificará inmediatamente al CENACE, a fin de que este último modifique el 
despacho económico, conforme los procedimientos establecidos en la regulación.


El despacho y operación de generadores renovables no convencionales, así como los 
generadores ubicados en los sistemas de distribución que no estén sujetos a despacho 
centralizado, cumplirán con las condiciones que definan las regulaciones 
correspondientes.
Art. 105.- De la operación comercial.- (Reformado por el Art. 20 del D.E. 540, R.O. 142-5S, 
6-IX-2022).- Corresponde al CENACE declarar en operación comercial una nueva unidad o, 
central de generación, línea de transmisión, subestación o sistema de transmisión una vez 
que:


1. (Reformado por el Art. 20 del D.E. 540, R.O. 142-5S, 6-IX-2022).- El generador o 
transmisor hayan cumplido las condiciones que se establezcan en la regulación que la 
ARCONEL elabore para el efecto, con relación a pruebas experimentales, sistemas de 
medición comercial, supervisión, control, protecciones y otros; y, 


2. La ARCONEL haya emitido la certificación de cumplimiento de obligaciones, establecidas 
en el Título Habilitante, previo al inicio de operación comercial.
Art. 106.- De la planificación y coordinación del abastecimiento de combustible.- El 
CENACE, con base en los resultados de los procesos de planificación operativa, establecerá 
e informará a las entidades correspondientes, las necesidades de combustible para la 
operación del sistema eléctrico. 


Corresponde al CENACE coordinar, con las entidades que corresponda, la entrega de 
combustible en los terminales de despacho, en cuanto a volumen, forma y plazo. La 
empresa dedicada a la actividad de generación, será la responsable de la compra, 
transporte y demás acciones a fin de que el combustible sea entregado a la central 
generadora.
Art. 107.- Programa de mantenimiento bianual de generación.- Los generadores deberán 
entregar al CENACE, conforme a los plazos establecidos en la regulación, el plan de 
mantenimiento de las unidades de generación y equipos asociados, para los dos años 
siguientes, a efectos de que éste coordine y elabore el programa bianual de 
mantenimiento global de todo el parque generador, el cual deberá ser aplicado por cada 
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empresa generadora. Será responsabilidad de los generadores asegurar la disponibilidad 
de equipos y repuestos para ejecución de los mantenimientos programados. Una vez 
aprobado por el CENACE, el programa bianual de mantenimiento será entregado a la 
ARCONEL para su control y seguimiento.


Las empresas de generación hidroeléctrica deberán proporcionar al CENACE la 
información que permita preparar las estrategias de operación de embalses y de despacho 
hidrotérmico. Por su parte, las empresas de generación térmica dispondrán de una 
existencia de combustibles que garantice la disponibilidad de sus equipamientos según lo 
declarado al CENACE.


En caso de incumplimiento por parte del generador y del CENACE, como responsable de la 
ejecución del programa de mantenimiento bianual, se aplicarán las sanciones que 
correspondan, previo el procedimiento administrativo pertinente. 
Art. 108.- Programa de mantenimiento del sistema de transmisión.- (Sustituido por el 
Art. 21 del D.E. 540, R.O. 142-5S, 6-IX-2022).- La empresa pública de transmisión y las 
empresas concesionarias de la actividad de transmisión prestarán el servicio público de 
transmisión en condiciones de eficiencia técnica y económica, y serán responsables por la 
operación de la infraestructura de su responsabilidad que forma parte del SNT, así como 
del mantenimiento programado y correctivo de sus instalaciones, en coordinación con el 
CENACE y las distribuidoras.


Los transmisores entregarán al CENACE el plan de mantenimiento de sus instalaciones, 
conforme a los plazos establecidos en la regulación.


Los transmisores realizarán los mantenimientos de su red de acuerdo con el programa 
aprobado por el CENACE, el mismo que deberá ser informado a la agencia de regulación y 
control competente para su control y seguimiento. Los mantenimientos en la red que 
incidan, en forma total o parcial, en el suministro a una distribuidora o a un gran 
consumidor, serán coordinados por los transmisores y comunicados al CENACE.


Las empresas que brinden el servicio de transmisión deberán proveer en forma oportuna 
y fidedigna la información que el CENACE requiera para realizar la supervisión de la red de 
transmisión en tiempo real, y aquella que fuere necesaria, según lo que disponga la 
normativa correspondiente.


En caso de incumplimiento por parte de los transmisores o del CENACE, como responsable 
de la ejecución del programa de mantenimiento, se aplicarán las sanciones que 
correspondan, previo el procedimiento administrativo pertinente.".
Art. 109.- Mantenimiento en la distribución.- La distribuidora será responsable de la 
operación en tiempo real de su sistema y proveerá la información que el CENACE requiera 
para realizar la coordinación, supervisión y control en tiempo real del SNI, según se 
establezca en este Reglamento y en la normativa que detalle los aspectos de despacho y 
operación del sistema. 
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La distribuidora deberá mantener los parámetros técnicos, en los puntos de conexión con 
el transmisor, dentro de los límites que se establezcan en la normativa relacionada; y 
coordinará con el CENACE la programación de los mantenimientos que pudieren afectar la 
operación del SNI.


Corresponde a las empresas de distribución elaborar y aprobar el programa de 
mantenimiento anual de su sistema de distribución, y presentarlo a la ARCONEL para su 
control y seguimiento, conforme la regulación correspondiente.
Art. 110.- De la operación de los grandes consumidores o autogeneradores y 
mantenimiento de su red.- Los grandes consumidores o autogeneradores deberán operar 
sus instalaciones y su red dedicada, dentro de las condiciones técnicas que se establezcan 
en la regulación que norme el despacho y operación del SNI. Para el caso de 
autogeneradores, se incluyen sus consumos propios.


Los mantenimientos en la red que incidan en forma total o parcial en el suministro a un 
gran consumidor o al consumo propio de un autogenerador, serán coordinados por el 
transmisor o el distribuidor al cual se encuentre conectado, y comunicados al CENACE con 
la antelación que fije la regulación que norme el despacho y operación del SNI. Para el 
desarrollo del mantenimiento se seleccionará aquel período que produzca el menor 
efecto sobre el suministro de energía.
Art. 111.- Información.- Los generadores, las distribuidoras, el transmisor y los grandes 
consumidores deberán proporcionar al CENACE la información relativa al funcionamiento 
de cada uno de sus equipos e instalaciones, así como cualquier otra que considere 
necesaria para el desarrollo de sus funciones como operador del sistema. 


Los participantes e instituciones del sector eléctrico, para la elaboración de estudios de 
planificación operativa, podrán solicitar al CENACE, la información del sistema eléctrico de 
generación, transmisión y distribución y sus modelos. 


El CENACE podrá auditar la información técnica y comercial proporcionada por los 
participantes del sector eléctrico. La ARCONEL solicitará al CENACE informes para 
controlar las condiciones técnicas y económicas del sistema. De no remitirse la 
información, o si la misma fuere inconsistente, previo el procedimiento administrativo 
pertinente, aplicará de ser el caso, las sanciones correspondientes al participante del 
sector eléctrico y/o el CENACE.


El CENACE, a través de su página web, colocará a disposición de las instituciones y 
participantes del sector la información técnica y comercial relacionada con la 
administración y operación del SNI. 
Art. 112.- Medición comercial.- Corresponde a los participantes mayoristas disponer de 
un sistema de medición seguro y confiable, para la operación del sistema eléctrico y 
especialmente para la liquidación de sus transacciones, conforme los requisitos 
establecidos en la regulación. 
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Corresponde al CENACE la administración del sistema de medición comercial.
Art. 113.- Auditorías o pruebas.- Las auditorías o pruebas que realice el CENACE, 
solicitadas por los participantes mayoristas del sector eléctrico o por la ARCONEL, se 
realizarán con sujeción a las normas técnicas que se establezcan en la regulación que 
norme el despacho y operación del SNI.
Art. 114.- Información de centrales de generación no sujetas al despacho.- El CENACE 
incorporará a sus sistemas la información relacionada con las unidades no sujetas al 
despacho centralizado, que se encuentren conectadas al sistema eléctrico, a fin de 
considerar su incidencia técnica y económica en la planificación de la operación y el 
despacho económico. 


Los propietarios de aquellas unidades tienen la obligación de enviar toda la información 
requerida por el CENACE, conforme a los lineamientos que se establezcan a través de la 
regulación que norme el despacho y operación del SNI.


Art. (...).- Planificación, Despacho y Operación de Sistemas Aislados o Insulares.- 
(Agregado por el Art. 22 del D.E. 540, R.O. 142-5S, 6-IX-2022).- La planificación de la 
operación, el despacho, el control y la supervisión en tiempo real del servicio público de 
energía eléctrica, dentro de los sistemas aislados o insulares será realizada por la empresa 
de distribución responsable del área de concesión en coordinación con las empresas de 
generación que operen en dichos sistemas, en función de los principios establecidos en el 
capítulo V de este Reglamento en todo lo que fuere aplicable, y bajo los lineamientos que 
establezca la regulación que la agencia de regulación y control competente emita para el 
efecto.


Título III
TÍTULOS HABILITANTES Y PROCESOS DE SELECCIÓN 


Capítulo I
TÍTULOS HABILITANTES


Competencia, Clasificación, Derechos y Obligaciones 
Art. 115.- Entidad competente.- Corresponde al Ministerio de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables otorgar, modificar y extinguir los Títulos Habilitantes para la 
participación en las actividades de generación, autogeneración, transmisión, distribución y 
comercialización, alumbrado público general, importación y exportación de energía 
eléctrica; para lo cual el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables emitirá 
la normativa correspondiente.


La participación en proyectos dentro de las actividades señaladas en el párrafo precedente 
podrá darse para todas las etapas del proyecto, incluido el diseño, construcción y 
operación y mantenimiento, o únicamente para la etapa de operación y mantenimiento, 
incluida la administración.
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Art. 116.- Clasificación.- (Reformado por el Art. 23 del D.E. 540, R.O. 142-5S, 6-IX-2022).- 
Los Títulos Habilitantes serán otorgados por proyecto para el caso de generación y 
autogeneración; mientras que para transmisión, distribución, almacenamiento y servicios 
complementarios se otorgarán por proyecto o por actividad, para esta última, dentro del 
área de servicio. Para ello, se deberá contar con uno de los siguientes títulos habilitantes:


a. Autorización de Operación.- Se formaliza a través de la suscripción de un contrato que 
será elevado a escritura pública, de cuantía indeterminada, que deberá estipular entre 
otras, dependiendo de la actividad, las siguientes cláusulas: antecedentes, 
comparecientes, objeto, área de servicio, tratamiento comercial, derechos y obligaciones 
de las partes, esquema de financiamiento, cronogramas de ejecución y valorado, 
infracciones y sanciones, causales de terminación, detalle de los bienes afectos, control 
especial, porcentaje mínimo de componente local y mano de obra nacional, prohibiciones, 
solución de controversias, jurisdicción, y legislación aplicable. 


b. Contrato de concesión.-. Será elevado a escritura pública, de cuantía indeterminada y 
deberá estipular, entre otras, dependiendo de la actividad, las siguientes cláusulas: 
antecedentes, comparecientes, objeto, plazo de duración, tratamiento comercial, 
derechos y obligaciones de las partes, esquema de financiamiento, cronogramas de 
ejecución y valorado, infracciones y sanciones, garantías, causas de terminación, detalle 
de los bienes afectos, intervención, transferencia de bienes afectos, porcentaje mínimo de 
componente local y mano de obra nacional, transferencia de conocimientos y de 
tecnología, prohibiciones, solución de controversias, jurisdicción y legislación aplicable. El 
contrato de concesión podrá otorgarse únicamente para la etapa de operación y 
mantenimiento, incluida la administración.
Art. 117.- Derechos y obligaciones del titular de un Título Habilitante.- (Reformado por el 
lit. b del Art. 18 del D.E. 239, R.O. 575-3S, 11-XI-2021).- Los titulares de un Título 
Habilitante tendrán los siguientes derechos:


a) El derecho exclusivo para llevar a cabo la actividad delegada, observando la normativa 
vigente y más regulaciones aplicables para el efecto;
b) Prestar el servicio objeto del Título Habilitante y recibir el pago correspondiente, 
observando en cualquier caso la normativa vigente aplicable;
c) Acceder al uso de los sistemas de transmisión o distribución de energía eléctrica, según 
corresponda;
d) Adquirir aquellos bienes muebles o inmuebles que sean necesarios para cumplir de 
manera directa con el objeto del Título Habilitante y con las actividades relacionadas a él;
e) Reclamar en las instancias administrativas y jurisdiccionales correspondientes, las 
indemnizaciones y compensaciones a que hubiere lugar, de ser el caso, conforme el marco 
jurídico vigente;
f) A la imposición de servidumbres y declaratoria de utilidad pública por parte de la 
autoridad competente, previo a lo cual deberá demostrar la necesidad de la utilización del 
bien inmueble o de la parte afectada;
g) A construir y operar, como propietario, sistemas de agua potable o aguas servidas con 
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sus respectivas plantas de tratamiento, así como también para construir, utilizar y 
mantener caminos, puentes, pistas de aterrizaje o realizar cualquier otro trabajo que sea 
necesario para el acceso al proyecto o lugares relacionados con la actividad delegada, 
observando la normativa aplicable para cada caso;
h) (Sustituido por el lit. a del Art. 18 del D.E. 239, R.O. 575-3S, 11-XI-2021).- Ejecutar el 
proyecto en todas sus etapas, diseño, construcción, operación, mantenimiento y cierre, 
para lo cual estarán habilitados para suscribir todos los actos y contratos de cualquier 
naturaleza que sean útiles y necesarios para la ejecución del proyecto";y, 
i) A contratar personal nacional o extranjero, con el cual pueda cumplir todas y cada una 
de las obligaciones emanadas del Título Habilitante, cumpliendo con la normativa 
aplicable;
j) Importar temporal o definitivamente, todos los equipos, bienes materiales, suministros, 
herramientas, repuestos, partes y más instrumentos que sean útiles y necesarios, que no 
se produzcan en el país, según el caso, para el cumplimiento del objeto del Título 
Habilitante, así como a exportar o reexportar, previo el cumplimiento de lo dispuesto en la 
normativa vigente, todos los componentes, maquinaria, equipos, herramientas, 
instrumentos que estén relacionados con el mismo, bien sea porque ya no le son útiles o 
porque se requiere reparación o mantenimiento fuera del país;
k) (Sustituido por el Art. 24 del D.E. 540, R.O. 142-5S, 6-IX-2022).- Recibir una 
compensación por terminación anticipada del Título Habilitante en los casos establecidos 
y conforme lo definido en la LOSPEE, este Reglamento y el Título Habilitante; y".
l) Cualesquiera otros que le sean reconocidos por la normativa aplicable y por el Título 
Habilitante.


Los titulares de un Título Habilitante tendrán las siguientes obligaciones:


a) Desarrollar la actividad y explotar sus equipos e instalaciones conforme el Título 
Habilitante y en cumplimiento de la normativa vigente;
b) Operar y mantener los equipos e instalaciones, conforme la normativa vigente;
c) Garantizar la calidad, confiabilidad y seguridad del servicio de acuerdo a lo establecido 
por la LOSPEE, el presente Reglamento y el Título Habilitante respectivo;
d) Mantener vigentes las garantías establecidas en el contrato de concesión y entregar la 
garantía o póliza original al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables y 
una copia a la ARCONEL;
e) Indemnizar los daños que se ocasionen a terceros por causa de ejecución de obras o 
por su explotación cuando le sean aplicables, de acuerdo a lo establecido en el Código 
Civil, para lo cual el titular del Título Habilitante deberá contratar obligatoriamente una 
garantía que cubra los daños a terceros o mantener una póliza general de responsabilidad 
civil;
f) Cooperar con las autoridades competentes en las inspecciones técnicas de sus 
instalaciones, así como proporcionar la información necesaria para realizar las auditorías 
que correspondan; 
g) Cumplir con la normativa ambiental y disposiciones emanadas de la autoridad 
ambiental nacional;
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h) Proporcionar al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, ARCONEL y 
CENACE, la información relacionada con el objeto del Título Habilitante, cuando éstas lo 
soliciten, bajo el ámbito de sus competencias y conforme la normativa; y,
i) Cumplir con las disposiciones que se deriven de la LOSPEE, el presente Reglamento, 
regulaciones expedidas por ARCONEL, el Título Habilitante y demás disposiciones legales 
aplicables.


Los derechos y obligaciones del Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables 
(o quien haga sus veces), y los del titular de un título habilitante se establecerán de 
manera expresa en el título respectivo, de acuerdo con la naturaleza del mismo.


Capítulo II
PROCESOS PÚBLICOS DE SELECCIÓN –PPS– 


Art. 118.- Principios generales.- Los procesos públicos de selección observarán los 
principios de legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, 
concurrencia, transparencia y publicidad, para lo cual el Ministerio de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables normará el procedimiento correspondiente.


En el proceso público de selección se utilizarán medios que garanticen transparencia y 
celeridad. Todas las fases del proceso serán publicados en la página web del Ministerio de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables. 
Art. 119.- Ámbito de aplicación.- (Reformado por el Art. 19 del D.E. 239, R.O. 575-3S, 11-
XI-2021; Reformado por el Art. 25 del D.E. 540, R.O. 142-5S, 6-IX-2022).- Corresponde al 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables llevar a cabo los procesos 
públicos de selección – PPS, que permitan la participación privada y de la economía 
popular y solidaria y de las empresas estatales extranjeras o subsidiarias de estas, 
compañías de economía mixta o a consorcios en que dichas empresas estatales tengan 
participación mayoritaria en las actividades del sector eléctrico. 


Para la actividad de generación, los procesos públicos de selección se realizarán para 
proyectos o para bloques de generación, identificados por el Ministerio de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables en el PME para cubrir la demanda regulada, así como 
la demanda de los grandes consumidores que así lo soliciten, cumpliendo con la normativa 
que establezca el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables para el 
efecto.


Los procesos públicos de selección desarrollados para la actividad de transmisión se 
realizarán para las redes o sistemas eléctricos pertenecientes al Sistema Nacional de 
Transmisión – SNT o Sistemas Insulares, identificadas por el ministerio rector de 
electricidad en el PME, las cuales permitan cumplir con el abastecimiento de la demanda.


Adicionalmente, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables podrá llevar 
a cabo procesos públicos de selección para concesionar la operación, administración y 
mantenimiento dentro de las diferentes actividades del sector eléctrico respecto de las 
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cuales hubiere terminado el Título Habilitante por cualquiera de las causales previstas en 
la LOSPEE, en este Reglamento y en los Títulos Habilitantes.
Art. 120.- De los proyectos y bloques de generación.- 


a. Los proyectos de generación que sean considerados en los Procesos Públicos de 
Selección, deberán contar, al menos, con estudios de prefactibilidad y demás documentos 
que se establezcan en los pliegos; cuyas copias serán entregadas a los oferentes 
precalificados para la elaboración de sus ofertas. El valor de los estudios será indicado 
dentro del proceso de selección y deberá ser cancelado por el oferente que resulte 
adjudicado. 


b. (Reformado por el Art. 26 del D.E. 540, R.O. 142-5S, 6-IX-2022).- Para el caso de bloques 
de generación, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables podrá 
establecer los requerimientos de potencia y/o energía, ubicación geográfica, tipos de 
tecnología a desarrollar, las capacidades mínimas y máximas de los proyectos, la fecha de 
entrada en operación comercial y cualquier otra característica técnica que sea relevante. 
En este caso, los oferentes deberán presentar propuestas técnicas y económicas de uno o 
varios proyectos junto con la siguiente información: 


1. Estudios establecidos en la respectiva convocatoria; 
2. Informe de factibilidad ambiental en los términos establecidos en los pliegos del 
proceso;
3. Documento de disponibilidad del recurso energético, emitido por entidad competente, 
de ser aplicable;
4. Documento de factibilidad de conexión a la red, conforme la normativa 
correspondiente; y, 
5. Otros que considere el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables.


Los oferentes serán responsables por la viabilidad técnica, económica, social y ambiental 
del proyecto ofertado. El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables 
verificará que los estudios del proyecto sustenten que el uso del recurso natural cumple 
con lo establecido en los pliegos del PPS y en la normativa aplicable vigente. En el caso de 
que los estudios de proyectos que no resultaron adjudicados en el PPS sean de interés 
para el Estado, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables podrá 
adquirirlos a los oferentes, previo un análisis de la valoración económica del estudio.


El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, pondrá a disposición de los 
oferentes, el inventario de recursos energéticos y estudios de proyectos existentes, 
debidamente valorados.


c. (Sustituido por el Art. 20 del D.E. 239, R.O. 575-3S, 11-XI-2021).- La iniciativa privada y 
de la economía popular y solidaria podrán presentar y proponer la ejecución de proyectos 
de ERNC no contemplados en el PME, los mismos que serán tratados de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 22 de este reglamento". 
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Art. (...).- De los proyectos de transmisión.- (Agregado por el Art. 27 del D.E. 540, R.O. 
142-5S, 6-IX-2022).- Los proyectos de transmisión que sean considerados en los Procesos 
Públicos de Selección deberán contar, al menos, con estudios de factibilidad y demás 
documentos que se establezcan en los pliegos; que serán puestos a disposición de los 
oferentes para la elaboración de sus ofertas.


La empresa pública de transmisión, responsable de la expansión de la transmisión, será la 
encargada de realizar los estudios requeridos para el proceso público de selección. Se 
establecerá en el pliego del PPS, el monto que el adjudicatario deberá reembolsar a favor 
de la empresa pública de transmisión por los estudios desarrollados.".
Art. 121.- Pliegos.- El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables elaborará 
y aprobará los pliegos con las condiciones y especificaciones económicas, financieras, 
técnicas, legales y ambientales que deberán cumplir los oferentes interesados en 
participar en los PPS. 


Dentro de los términos de referencia, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables establecerá las características que deberán cumplir los proyectos o 
actividades del sector eléctrico objeto del proceso, así como las condiciones particulares 
que se observarán para la compra venta de energía, de ser el caso. Los pliegos 
obligatoriamente deberán incluir el cronograma de hitos del PPS.
Art. 122.- Procedimiento de los Procesos Públicos de Selección.- El proceso público de 
selección será convocado por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables 
y realizado conforme a lo establecido en el presente Reglamento, los pliegos y demás 
normativa aplicable. 
Art. 123.- Precalificación de oferentes.- Como parte del PPS, el Ministerio de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables podrá realizar una etapa de precalificación en la cual se 
verificará la capacidad técnica, legal y financiera de los oferentes, incluyendo su 
experiencia en proyectos similares y su historial de cumplimento de contratos y 
cronogramas, según los parámetros y criterios establecidos para cada convocatoria.


Únicamente los interesados previamente precalificados podrán participar en las siguientes 
etapas del Proceso Público de Selección. 
Art. 124.- Adjudicación.- El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables 
adjudicará el o los proyectos o actividades del sector eléctrico objeto del PPS, a la o las 
ofertas que presenten las mejores condiciones actuales y futuras en los aspectos: 
económicos, financieros, técnicos y legales, conforme las condiciones de evaluación 
establecidas en los pliegos, precautelando el interés nacional.
Art. 125.- Proceso Público de Selección con un solo oferente.- En caso de existir un solo 
oferente, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables podrá adjudicar y 
otorgar el Título Habilitante a favor de éste siempre y cuando la oferta técnica, 
económica, legal, ambiental, y las garantías presentadas se enmarquen dentro de los 
requisitos establecidos en los pliegos del proceso; y, sean convenientes para los intereses 
del Estado.
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Art. 126.- Declaración de desierto del Proceso Público de Selección.- El Ministerio de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables se reservará el derecho a declarar desierto el 
PPS en caso de que los oferentes no cumplieren con las condiciones establecidas en la Ley, 
este Reglamento y los pliegos; así como si se llegare a determinar la no conveniencia para 
los intereses nacionales.


En caso de no existir oferentes o no convenir a los intereses nacionales, el Ministerio de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables podrá iniciar un nuevo PPS.


La declaratoria de desierto del PPS no genera derechos a favor del o de los participantes.
Art. 127.- De los beneficios de la Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público 
Privadas y la Inversión Extranjera.- Para el desarrollo de proyectos o actividades en el 
sector eléctrico por parte de la inversión privada o de la economía popular y solidaria, se 
podrán otorgar los beneficios e incentivos establecidos en la Ley Orgánica de Incentivos 
para Asociaciones Público Privadas y la Inversión Extranjera, para cuyos efectos se 
deberán cumplir las disposiciones establecidas en dicha normativa, considerando que:


a) El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables actuará como la entidad 
delegante,
b) El Título Habilitante será el contrato de gestión delegada; y,
c) El Concesionario, que resulte adjudicado en el PPS, será el gestor privado.


En este caso, el PPS y el Título Habilitante deberán observar e incorporar las condiciones 
adicionales que se deriven de la normativa relacionada con la aplicación de incentivos 
para Asociaciones Público Privadas y la Inversión Extranjera, en cuyo caso se tomarán en 
cuenta los principios y lineamientos que se establecen en la Ley Orgánica de Incentivos 
para Asociaciones Público Privadas y la Inversión Extranjera o la que la sustituya.


Capítulo III
PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EL OTORGAMIENTO DE TÍTULOS HABILITANTES


Art. 128.- (Sustituido por el Art. 21 del D.E. 239, R.O. 575-3S, 11-XI-2021).- Las empresas 
públicas, mixtas, privadas, de la economía popular y solidaria y las empresas estatales 
extranjeras o subsidiarias de estas, compañías de economía mixta o a consorcios en que 
dichas empresas estatales tengan participación mayoritaria, que tengan interés en 
participar en el sector eléctrico mediante un título habilitante, deberán observar las 
normas de la LOSPEE y las de este reglamento." 
Art. 129.- Documentos requeridos para el otorgamiento de autorizaciones de operación 
a empresas públicas o mixtas. - (Sustituido por el Art. 22 del D.E. 239, R.O. 575-3S, 11-XI-
2021).- Las empresas públicas o mixtas interesadas en obtener un título habilitante 
deberán presentar su solicitud al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables (o quien haga sus veces), adjuntando los siguientes documentos e 
información: 


a) Solicitud al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien haga sus 
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veces):
b) Descripción del proyecto a ejecutarse;
c) Diseños preliminares del proyecto;
d) Plazo y cronograma de ejecución;
e) Documentos que acrediten la existencia y la representación legal de la empresa en el 
Ecuador;
f) Monto de la inversión a efectuarse:
g) Esquema y mecanismos de financiamiento del provecto; y,
h) Origen y fuente de los recursos.


Los documentos a presentar deberán ser auténticos y cumplir con los requisitos legales 
necesarios para su validez."
Art. 130.- Documentos para el otorgamiento de contratos de concesión a empresas 
privadas, de la economía popular y solidaria y empresas estatales extranjeras o 
subsidiarías de estas, compañías de economía mixta o a consorcios en que dichas 
empresas estatales tengan participación mayoritaria.- (Sustituido por el Art. 23 del D.E. 
239, R.O. 575-3S, 11-XI-2021).- Las empresas interesadas en obtener un título habilitante, 
deberán presentar su solicitud al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables (o quien haga sus veces), adjuntando los siguientes documentos e 
información:


a) Solicitud al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No renovables (o quien haga sus 
veces);
b) Memoria descriptiva del proyecto, con las especificaciones generales de la central, 
ubicación e implantación general.
c) Estudio de prefactibilidad del proyecto, que considere el uso óptimo del recurso.
d) Cronograma valorado para la construcción, instalación y operación del proyecto en el 
que se inclina la ejecución de los estudios de factibilidad del proyecto.
e) Documentos que acrediten la existencia y la representación legal de la empresa;
f) Monto estimado de la inversión a efectuarse;
g) Esquema y mecanismos de financiamiento del proyecto;
h) Copia de la solicitud presentada al Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica, 
a través de la dirección zonal que corresponda, para obtener la autorización de 
aprovechamiento del agua;
i) Solicitud presentada a la autoridad ambiental correspondiente para obtener la 
aprobación del estudio de impacto ambiental EIA
j) Solicitud de viabilidad de conexión al sistema de transmisión o distribución, según 
corresponda.


En el caso de un proyecto de autogeneración, además de los documentos antes señalados, 
los interesados presentarán:


a) Proyección de la producción de energía anual de la central autogeneradora, para el 
plazo de concesión;
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b) Magnitudes iniciales y referenciales de energía destinadas a consumo propio y 
excedentes, las mismas que serán actualizadas para la suscripción del contrato de 
concesión o título habilitante.


Los documentos a presentarse deberán ser auténticos y cumplir con los requisitos legales 
necesarios para su validez.


Art. (...).- Documentos para el otorgamiento de título habilitante para un proyecto de 
transmisión.- (Agregado por el Art. 28 del D.E. 540, R.O. 142-5S, 6-IX-2022).- La empresa 
que resulte adjudicada de un Proceso Público de Selección, deberá presentar su solicitud 
al ministerio rector de la electricidad, adjuntando los siguientes documentos e 
información:


a) Solicitud al ministerio rector de la electricidad;
b) Memoria descriptiva del proyecto, con las especificaciones generales de las 
subestaciones y líneas de transmisión, ubicación e implementación general;
c) Estudio de factibilidad, o diseño definitivo del proyecto si los tuviera, que incluya la 
infraestructura necesaria para la conexión al sistema de transmisión y/o distribución, 
según corresponda. Los estudios deben contar con la firma de responsabilidad del 
profesional o profesionales que los realizaron;
d) Cronograma de ejecución y cronograma valorado del proyecto actualizado, que incluya 
los hitos fundamentales de control;
e) Nombramiento del representante legal y documentos que acrediten la existencia y la 
representación legal de la empresa;
f) Monto estimado de la inversión a efectuarse;
g) Esquema y mecanismos de financiamiento del proyecto;
h) Copia certificada del permiso ambiental, de acuerdo con la normativa ambiental 
vigente;
i) Factibilidad de conexión, otorgada por el transmisor y/o la distribuidora, según 
corresponda y de acuerdo a la normativa vigente;
j) Presentación de garantías; y,
k) Otras que establezca el ministerio rector de la electricidad.


Adicionalmente, las empresas privadas, de economía popular y solidaria y las empresas 
estatales extranjeras deberán:


a) Presentar el certificado de cumplimiento de obligaciones y existencia legal emitido por 
la Superintendencia de Compañías o la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria-
SEPS-, según corresponda;
b) Los consorcios deberán presentar la escritura de constitución del consorcio; conforme 
lo dispone la Ley de Compañías; y en caso de ser extranjeras deberán constituir una 
empresa en Ecuador con sujeción a la Ley de Compañías.


La documentación mencionada debe estar a nombre de la empresa solicitante del título 
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habilitante respectivo; y, los documentos a presentarse deberán ser auténticos y cumplir 
con los requisitos legales necesarios para su validez.".
Art. 131.- Trámite de las solicitudes.- (Sustituido por el Art. 24 del D.E. 239, R.O. 575-3S, 
11-XI-2021).- El Ministerio de Energía o Recursos Naturales No Renovables (o quien haga 
sus veces), para tramitar las solicitudes de títulos habilitantes presentados por cualquiera 
de las personas jurídicas participantes del sector eléctrico, expedirá los procedimientos 
específicos a aplicarse para cada caso, sobre la base de lo siguiente:


a) Apertura del expediente respectivo en el que constarán todos los actos y documentos 
asociados a la solicitud;
b) Examen y análisis de la documentación presentada. En caso de que sea necesario 
completar o aclarar la documentación el Ministerio podrá otorgar al solicitante un término 
de hasta quince días, para que la complete o aclare. El Ministerio podrá conceder un 
término adicional de diez días, por una sola ocasión, por causas debidamente justificadas 
por el solicitante. El Ministerio previo el examen y análisis de la documentación 
presentada, dentro del plazo de dos meses a partir de la admisión de la solicitud, 
mediante acto administrativo válido, resolverá sobre la solicitud presentada, aceptándola 
o negándola, en los dos casos, en forma motivada;
c) Notificación de la resolución adoptada. El Ministerio notificará por escrito al solicitante 
con la resolución, sea favorable o no favorable. En caso de resolución favorable para 
proyectos que no formen parte del PME y que hayan sido adjudicados sin un PPS, el 
Ministerio adjuntará el respectivo Certificado de Calificación. En caso de resolución no 
favorable, el Ministerio deberá indicar las razones de la negativa."


Art (...) .- Del Certificado de Calificación.- (Agregado por el Art. 25 del D.E. 239, R.O. 575-
3S, 11-XI-2021).- Para proyectos de generación y autogeneración que no formen parte del 
PME y que hayan sido adjudicados mediante delegación directa a empresas privadas, de la 
economía popular y solidaria y empresas estatales extranjeras o subsidiarias de estas, 
previo a la suscripción del título habilitante, el Ministerio Rector de Energía y Electricidad 
otorgará un Certificado de Calificación que garantizará el derecho exclusivo del solicitante 
respecto del proyecto de generación para el desarrollo y ejecución de todos los estudios 
de factibilidad y la suscripción del correspondiente título habilitante para la construcción y 
operación del referido proyecto. Durante la vigencia del Certificado de Calificación, el 
solicitante deberá completar la documentación y requisitos previstos en el artículo 132, 
para la suscripción del contrato de concesión o título habilitante.


El Certificado de Calificación establecerá el plazo máximo que se concede al solicitante 
para completar la documentación y suscribir el título habilitante, que no podrá ser mayor 
a dieciocho meses a partir del otorgamiento del Certificado de Calificación. El Ministerio 
de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien haga sus veces), a petición del 
solicitante, podrá extender el plazo por el lapso que considere adecuado, siempre y 
cuando el solicitante hubiere justificado su petición. Durante este periodo, el Ministerio 
no podrá admitir a trámite otro proyecto que utilice el mismo recurso que el declarado 
por el solicitante, en la solicitud presentada conforme a lo previsto en el artículo 130.
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Antes del vencimiento del plazo o su prórroga, según lo descrito en el párrafo precedente, 
se procederá con la firma del título habilitante, conforme a lo previsto en el presente 
Reglamento respecto a la suscripción de títulos habilitantes.


Sin perjuicio del otorgamiento del Certificado de Calificación, y a efectos de agilizar el 
trámite para la suscripción del contrato, las partes podrán iniciar el proceso de 
negociación y revisión de los términos del contrato, a efectos de que, una vez se hayan 
cumplido las formalidades previstas en el artículo 132, se proceda a su suscripción."
Art. 132.- Suscripción de los títulos habilitantes.- (Sustituido por el Art. 26 del D.E. 239, 
R.O. 575-3S, 11-XI-2021).- En caso de resolución favorable, tanto en el caso de las 
autorizaciones de operación, como en los contratos de concesión, el Ministerio de Energía 
y Recursos Naturales correspondientes contratos, que se constituirán como títulos 
habilitantes.


La suscripción de los Títulos Habilitantes se hará mediante escritura pública celebrada 
ante notario público, dentro del plazo que el Ministerio establezca para el efecto en la 
resolución aprobatoria, o en el Certificado de Calificación en los casos que aplique.


Para este propósito, el Ministerio preparará los proyectos de contratos, cuyas 
estipulaciones serán elaboradas y redactadas, caso por caso, en función de la naturaleza 
del proyecto o actividad a delegarse, observando lo previsto en el artículo 116 de este 
reglamento.


Se exigirá la presentación de la garantía de cumplimiento de plazos de construcción de la 
infraestructura eléctrica por un monto equivalente al (2%) dos por ciento del monto 
estimado de la inversión que consta en el cronograma valorado para la construcción, 
instalación y operación del proyecto en el que se incluye la ejecución de los estudios de 
factibilidad del proyecto, de forma previa a la suscripción del título habilitante;


La garantía de cumplimiento de obligaciones que será igual al (2%) dos por ciento de la 
proyección de la facturación anual por las magnitudes de energía de excedentes vendidos 
a las empresas eléctricas distribuidoras. Esta garantía deberá ser presentada al Ministerio, 
treinta (30) días antes de la entrada en operación comercial.


Las empresas extranjeras, para comparecer a la suscripción de los contratos deberán 
cumplir con los requisitos de domiciliación y representación que exige la legislación del 
Ecuador para estos casos.


Los concesionarios de proyectos que no consten en el PME y que hayan sido adjudicados 
sin un PPS, a los que se les hubiere otorgado un Certificado de Calificación, para la 
suscripción del contrato de concesión, deberán presentar la siguiente documentación 
dentro del plazo establecido para el efecto en el referido Certificado de Calificación.
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a) Estudios y Diseños Definitivos y/o de factibilidad del proyecto;
b) Certificado de solvencia económica, emitido por una entidad financiera nacional; y, 
carta de intención para el financiamiento del proyecto suscrita por una entidad financiera 
nacional o extranjera, legalmente constituida y facultada para operar como tal.
c) Cronograma de ejecución y cronograma valorado del proyecto actualizado, que incluya 
los hitos fundamentales de control;
d) Autorización de uso y aprovechamiento del recurso, emitida por la autoridad 
competente, en los casos que aplique;
e) Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental (EIA) y licencia ambiental emitida por la 
autoridad competente; y,
f) Autorización de conexión al sistema de transmisión o distribución, otorgada por el 
transmisor o la distribuidora, según corresponda.


Si, dentro del plazo previsto en el Certificado de Calificación para la suscripción del 
contrato de concesión o título habilitante, el solicitante no constituye las garantías 
correspondientes y no presenta la documentación detallada en el presente artículo, el 
derecho a suscribir el contrato de concesión quedará automáticamente revocado salvo 
por causas de fuerza mayor o caso fortuito, de acuerdo con el artículo 30 del Código Civil.


Para el caso de autogeneradores, el plazo del título habilitante será establecido 
considerando la vida útil de los diferentes tipos de tecnología, excluyéndose el principio 
de utilidad razonable."


Capítulo IV
MODIFICACIÓN, TRANSFERENCIA Y TERMINACIÓN DE TÍTULOS HABILITANTES


Art. 133.- Modificación de los títulos habilitantes.- (Sustituido por el Art. 27 del D.E. 239, 
R.O. 575-3S, 11-XI-2021).- Los títulos habilitantes gozarán de estabilidad, estarán 
protegidos por el principio de seguridad jurídica y no podrán ser modificados 
unilateralmente. Excepcionalmente, los títulos habilitantes podrán ser modificados de 
común acuerdo entre las partes, mediante la suscripción de contratos modificatorios, por 
razones técnicas plenamente justificadas que no alteren el objeto del contrato, o por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito, de acuerdo con el artículo 30 del Código Civil, las 
que podrán ser invocadas por cualquiera de las partes, correspondiendo a la parte que 
invocó la causal, justificar aprobar lo alegado.
Art. 134.- Transferencia de uno o más derechos establecidos en un Título Habilitante.- 
(Reformado por el lit. a del Art. 28 del D.E. 239, R.O. 575-3S, 11-XI-2021).- El titular no 
podrá transferir total o parcialmente, sus derechos celebrar contratos o acuerdos privados 
para la cesión de uno o más de sus derechos derivados del Título Habilitante a un tercero, 
sin previa autorización expresa del Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables.


En caso de transferencia de acciones que generen acumulaciones de capital accionario 
menores al 10%, el concesionario deberá informar al Ministerio de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables (o quien haga sus veces), dentro de los treinta (30) días contados 
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a partir del registro de la cesión de acciones por parte de la Superintendencia de 
Compañías.", con el objeto de ser registrados en el Ministerio y se informe a la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien haga sus 
veces).


Para el caso de efectuarse la transferencia o cesión de uno o más de sus derechos 
derivados del Título Habilitante, sin autorización previa, el Ministerio de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables podrá declarar la caducidad del mismo, conforme lo 
determina la LOSPEE, el presente Reglamento y el Título Habilitante correspondiente. 


El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables podrá autorizar la 
transferencia o cesión de uno o más de sus derechos, siempre que se demuestre que el 
futuro titular cuenta con la capacidad técnica, económica, financiera y legal, y se disponga 
de la certificación de cumplimiento de obligaciones contractuales emitida por la ARCONEL. 


Sobre la base de los informes y certificado antes referidos, el Ministerio de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables en su calidad de concedente, suscribirá el 
correspondiente contrato modificatorio, en el que participará el cedente y el cesionario 
del Título Habilitante.


El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables de manera excepcional y con 
el propósito de salvaguardar los intereses nacionales, podrá autorizar la transferencia de 
los derechos y obligaciones del Título Habilitante a un tercero que tenga interés directo en 
la actividad o proyecto concesionado, ya sea porque es acreedor del titular o se encuentra 
financiando el proyecto, observando las condiciones y limitaciones de la afectación al 
servicio público.


Para el caso de cesión o transferencia de acciones, participaciones, certificados de 
aportación u otros títulos que impliquen cambio en los socios de una empresa privada o 
de la economía popular y solidaria que cuente con un Título Habilitante, deberá requerir 
de forma previa la autorización al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, para lo cual deberá cumplir con los requisitos y procedimientos que para el 
efecto se establezcan por parte de la entidad. La inobservancia de esta disposición se 
considerará como causal de caducidad, conforme lo determina la LOSPEE.
Art. 135.- Caducidad de un contrato de concesión.- (Reformado por el Art. 29 del D.E. 
540, R.O. 142-5S, 6-IX-2022).- Además de las causales establecidas en la LOSPEE, el 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables como entidad concedente, 
podrá declarar la caducidad de un contrato de concesión y su posterior terminación por 
los siguientes casos: 


a) Si se comprobare que uno o más documentos presentados para el otorgamiento del 
contrato de concesión es falso, o no tuviere el sustento técnico, legal o financiero 
requerido, sin perjuicio de las acciones legales correspondientes;
b) Si se comprobare que, por eventos imputables al concesionario, se imposibilite la 
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ejecución del contrato;
c) Si se llegare a determinar el incumplimiento de obligaciones contractuales sustanciales 
por parte del concesionario de acuerdo a lo establecido en el respectivo contrato de 
concesión. Entiéndase como obligaciones sustanciales, aquellas que impidan el 
cumplimiento del objeto del contrato o que impliquen riesgo en la ejecución del proyecto 
respectivo o en la prestación del servicio público de energía eléctrica;
d) Por sentencia ejecutoriada emitida por autoridad judicial competente, que establezca 
responsabilidad penal contra el titular de la concesión por el cometimiento de un delito;
e) Por la revocatoria de los permisos ambientales o de aprovechamiento del recurso 
natural, emitido por autoridad competente, conforme la normativa emitida para el efecto;
f) Si el titular del contrato de concesión no hace uso del recurso energético primario de 
acuerdo a lo establecido en el Título Habilitante; 
g) El incumplimiento, por parte del concesionario, en la entrega de las garantías 
requeridas, de conformidad con los términos establecidos en el Título Habilitante y la 
normativa vigente; y,
h) Otras que se estipulen en los contratos de concesión.


La ARCONEL, dentro de sus competencias, mediante el informe correspondiente, deberá 
identificar si la actuación o actuaciones de un concesionario se pudieren configurar como 
una o más causales de caducidad establecidas en la LOSPEE y en el presente Reglamento, 
e informará de manera inmediata al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables. Dichas causales también podrán ser identificadas por el Ministerio de Energía 
y Recursos Naturales No Renovables, en su calidad de autoridad concedente.


Cuando el proceso de declaración de caducidad se inicie de oficio por el Ministerio de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables, dicha Cartera de Estado, de ser pertinente, 
solicitará los informes respectivos a las entidades del sector, luego de lo cual aplicará el 
procedimiento establecido en el artículo 36 de la LOSPEE.


Si el proceso de declaración de caducidad se inicia por denuncia de un tercero, se 
verificará que la misma se encuentre debidamente fundamentada, es decir, el Ministerio 
de Energía y Recursos Naturales No Renovables deberá determinar que los hechos 
denunciados podrían configurar causales de caducidad conforme la LOSPEE, su 
Reglamento y el Título Habilitante correspondiente. Una vez se cuente con tal verificación, 
el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en caso de estimarlo 
pertinente, solicitará los informes respectivos a las entidades del sector, o instituciones 
públicas en general, dentro del marco de sus competencias, y procederá conforme el 
procedimiento establecido en el artículo 36 de la LOSPEE. Si el Ministerio de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables llegare a determinar que los hechos denunciados no 
configuran posibles causas de caducidad del contrato de concesión, dispondrá el archivo 
del expediente, esto sin perjuicio de informar a la ARCONEL sobre los hechos 
denunciados, con el objeto de que proceda a realizar las acciones que correspondan.


En el evento de que la declaración de caducidad sea denunciada por otras entidades o 
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instituciones del Estado, se procederá conforme lo dispuesto en el párrafo anterior. 


En la determinación de la existencia de una causal de caducidad el Estado aplicará 
criterios de valoración objetivos, que podrán establecerse en el título habilitante, a fin de 
garantizar el debido proceso y el principio de proporcionalidad dispuestos por la 
Constitución.


El ministerio rector de la electricidad podrá declarar la caducidad de una Autorización de 
Operación según lo dispuesto en el presente artículo.
Art. 136.- Procedimiento para terminación de un contrato de concesión.- 


a) Por mutuo acuerdo.- La terminación del contrato de concesión por mutuo acuerdo de 
las partes deberá instrumentarse mediante escritura pública, previo a determinar que no 
afectará al interés público o del Estado.


b) Por caducidad.- El procedimiento para declarar la caducidad del contrato de concesión 
será el establecido en la LOSPEE y en el presente Reglamento.


c) Por rescisión.- Para la rescisión se observará lo establecido en el Código Civil


d) Por renuncia del titular.- El titular del contrato de concesión deberá comunicar al 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables sobre su intención de renuncia. 


La renuncia del titular deberá realizarse mediante escritura pública, previo a la 
subsanación de las obligaciones pendientes por parte del titular. Antes de la aceptación de 
la misma, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables deberá evaluar 
que dicha renuncia no afecte al interés público.


e) Por quiebra del titular.- El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables 
podrá terminar el contrato de concesión por quiebra del titular, siempre que ésta sea 
declarada judicialmente.


f) Por Caso Fortuito o Fuerza Mayor: (Agregado por el Art. 30 del D.E. 540, R.O. 142-5S, 6-
IX-2022).- si ocurre un evento de fuerza mayor o caso fortuito cuya afectación se extienda 
en, forma prolongada; conforme al plazo, términos y con el procedimiento que se 
establezca en el Contrato de Concesión, las partes deberán proceder conforme lo 
establecido en el mismo.


g) Por causas atribuibles a la Autoridad Concedente: (Agregado por el Art. 30 del D.E. 
540, R.O. 142-5S, 6-IX-2022).- El Concesionario podrá solicitar la terminación anticipada, 
en los términos que se establezcan en el Contrato de Concesión, cuando en virtud de una 
norma, acto, hecho u omisión imputable a la Autoridad Concedente, impida o dificulte el 
cumplimiento del objeto del Contrato, incluyendo la expropiación de cualquier parte del 
Proyecto o los activos del mismo; o que se afecten los derechos de cobro del 
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Concesionario, conforme el procedimiento establecido para el efecto en el contrato.


A la resolución mediante la cual se resuelva la terminación del contrato por quiebra del 
titular, se deberá acompañar la decisión judicial pertinente.


Una vez que se declare la terminación del contrato de concesión en cualquiera de los 
casos determinados en la LOSPEE o en el Título Habilitante respectivo, el Ministerio de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables informará sobre el particular a la Autoridad 
Nacional Ambiental y a las entidades que estime pertinentes, con el objeto de que 
procedan dentro del marco de sus competencias. 


Para el caso de terminación del contrato de concesión fundamentado en los numerales 4, 
5, 6 y 7 del artículo 34 de la LOSPEE, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables ejecutará inmediatamente las garantías de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales.


En los casos de terminación previstos en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 34 de la 
LOSPEE, las garantías de cumplimiento de las obligaciones serán devueltas al titular una 
vez que se cuente con los informes previos de la ARCONEL y del MAE; y luego de la firma 
del acta de terminación del Título Habilitante.
Art. 137.- Compensación por terminación del contrato de concesión.- (Sustituido por el 
Art. 31 del D.E. 540, R.O. 142-5S, 6-IX-2022).- El Contrato de Concesión, establecerá los 
mecanismos para determinar el monto de compensación por cada causal de terminación, 
incluyendo el o los métodos de pago, asegurando condiciones equitativas y una adecuada 
asignación de riesgos; para tales efectos, se procederá conforme la normativa aplicable y 
las buenas prácticas internacionales.


En todos los supuestos, el Concesionario deberá pagar a la Autoridad Concedente 
cualquier monto adeudado a la fecha de terminación, incluidos el monto de las multas y 
de las sanciones que hayan sido impuestas al concesionario con anterioridad a la fecha de 
terminación y que se encuentren firmes. El ministerio rector de la electricidad podrá 
ejecutar cualquier garantía que se encuentre vigente a esa fecha a fin de aplicarla al pago 
de los montos adeudados aquí descritos.
Art. 138.- Registro Nacional de Títulos Habilitantes.- El Ministerio de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, es el responsable del Registro Nacional de Títulos Habilitantes, 
en el cual, inscribirá todo lo relacionado con la solicitud, el otorgamiento y la terminación 
de los títulos habilitantes, así como todas las resoluciones, actos y contratos que los 
afecten.


Las empresas eléctricas deberán proporcionar, a su costo, la documentación o 
información que pueda ser requerida por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables con el objeto de mantener actualizado el registro.


El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables en la normativa para la 
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gestión del Registro Nacional de Títulos Habilitantes, establecerá el procedimiento para el 
acceso de los órganos y entes del Estado, así como de los ciudadanos, a la información 
constante en el Registro, posibilitando el acceso en línea a esta información.
Art. 139.- Reversión de bienes al Estado.- (Sustituido por el Art. 32 del D.E. 540, R.O. 142-
5S, 6-IX-2022).- En todos los casos de terminación del Título Habilitante procederá la 
reversión y evaluación técnica, económica y legal de los activos y pasivos que componen 
el proyecto o actividad del sector eléctrico, en los términos que establezca el referido 
Título Habilitante.


Para la terminación del Título Habilitante por el cumplimiento de plazo, cualquier bien o 
instalación de propiedad del titular del título habilitante afecto al servicio público de 
energía eléctrica o infraestructura utilizada en las actividades del sector eléctrico, serán 
revertidos a favor del Estado sin costo alguno, a través del ministerio rector de la 
electricidad.


Se excluye de esta obligación de reversión, los bienes de los generadores instalados por el 
usuario final para su autoabastecimiento, aquellos de los autogeneradores y 
cogeneradores, y los desarrollados por empresas públicas y mixtas con participación 
mayoritaria del Estado, cuyas centrales de generación tengan otros usos consuntivos de 
propósito múltiple, donde la generación de electricidad no sea la prioridad.


Para el caso de autorizaciones de operación, de así convenir a los intereses del Estado, las 
partes podrán acordar la renovación de la autorización de operación en los términos que 
convengan para el efecto. A falta de renovación, a la terminación del plazo del título 
habilitante, todos los bienes pasarán a ser de propiedad del Estado, a través del ministerio 
rector de la electricidad.


En el evento que los bienes no convengan a los intereses nacionales, el Estado a través del 
ministerio rector de la electricidad, se reserva el derecho de no recibir los bienes afectos, 
aspecto que será establecido en los pliegos del Proceso Público de Selección o en el título 
habilitante respectivo.


El ministerio rector de la electricidad podrá designar a una de sus Empresas Públicas para 
que sean responsables de la administración, operación y mantenimiento de los bienes 
revertidos al Estado.
Art. 140.- Bienes afectos al servicio público de energía eléctrica.- (Reformado por el Art. 
33 del D.E. 540, R.O. 142-5S, 6-IX-2022).- Se define como bienes afectos al servicio público, 
aquellos indispensables para la prestación del servicio público estratégico de energía 
eléctrica objeto del Título Habilitante, los cuales deberán estar detallados en el acta de 
constatación física y de registro de los bienes afectos, que deberá ser suscrita dentro de 
un plazo de 60 días luego del inicio de la operación comercial.


En cada Título Habilitante se establecerán los casos en los cuales el titular deberá solicitar 
autorización al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables para el retiro de 
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equipos e instalaciones afectos al servicio público de energía eléctrica. 


Concluido el plazo del Título Habilitante, los bienes afectos al servicio público de energía 
serán transferidos, sin costo, al Estado.
Art. 141.- Procedimiento para la transferencia de los bienes afectos de concesiones que 
terminan.- Una vez terminado un contrato de concesión, ya sea por vencimiento de su 
plazo, o por cualquier causal de terminación anticipada, se procederá a la transferencia de 
los bienes, siguiendo el procedimiento que el Ministerio de Energía y Recursos Naturales 
No Renovables establezca para el efecto. 
Art. 142.- Tratamiento de los bienes afectos al servicio eléctrico que han sido revertidos 
al Estado.- El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables establecerá el 
tratamiento respecto de los bienes afectos al servicio, una vez que, en cualquiera de los 
casos, se termine el contrato de concesión. Para el efecto, deberá considerar el potencial 
aporte de la central dentro de la planificación de la expansión del sector y lo previsto en el 
PME. Mientras se defina el tratamiento, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables podrá transferir los bienes afectos y delegar su operación a una empresa 
eléctrica pública, a fin de garantizar la continuidad en la prestación del servicio. 


Capítulo V
DE LAS GARANTÍAS


Art. 143.- Garantías.- Previo a la suscripción del título habilitante, se deberán presentar al 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables las garantías establecidas en 
este Reglamento, en los pliegos de los procesos públicos de selección, en el proyecto de 
Título Habilitante y en la regulación, según corresponda.


El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables aprobará y custodiará las 
garantías presentadas y una vez aceptadas, remitirá una copia a la ARCONEL como 
administrador del contrato, para el control y seguimiento de las mismas.


La Autoridad Ambiental Nacional informará mensualmente al Ministerio de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables y a la ARCONEL sobre la vigencia de las garantías de fiel 
cumplimiento del plan de manejo ambiental, así como de las acciones que, en caso de 
incumplimientos, y en concordancia con lo establecido en la LOSPEE, en este Reglamento 
y en los Títulos Habilitantes, correspondan aplicar.
Art. 144.- Requerimientos de garantías bajo los contratos de concesión y autorizaciones 
de operación.- (Reformado por el lit. a del Art. 29 del D.E. 239, R.O. 575-3S, 11-XI-2021).- 
Las empresas entregarán garantías al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, en cualquiera de las formas previstas en el presente Reglamento, por los 
siguientes conceptos:


a) Garantía de cumplimiento de los plazos de construcción de la infraestructura 
eléctrica.- (Reformado por el lit. b del Art. 29 del D.E. 239, R.O. 575-3S, 11-XI-2021).- Es 
aquella que garantiza al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables el 
cumplimiento de los plazos establecidos en el cronograma de ejecución del proyecto y 
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será igual al valor del 2% del monto total de la inversión a realizarse.


b) Garantía de cumplimiento de las obligaciones de la operación.- (Reformado por el lit. c 
del Art. 29 del D.E. 239, R.O. 575-3S, 11-XI-2021).- Es aquella que garantiza al Ministerio 
de Energía y Recursos Naturales No Renovables el cumplimiento de todas las obligaciones 
previstas para la etapa de operación y será igual al 2% de la proyección de la facturación 
anual por las magnitudes de energía de excedentes vendidos a las empresas eléctricas 
distribuidoras. Esta garantía deberá ser presentada al Ministerio rector, treinta (30) días 
antes de la entrada en operación comercial.


No se exigirán las garantías establecidas en el presente Reglamento a las empresas 
públicas con las cuales su suscriba un título habilitante de autorización.
Art. 145.- Formas de garantías.- Se podrán rendir cualquiera de las siguientes garantías:


a) Garantía incondicional, irrevocable y de cobro inmediato, otorgada por un banco o 
institución financiera establecidos en el país o por intermedio de ellos;
b) Fianza instrumentada en una póliza de seguros, incondicional e irrevocable, de cobro 
inmediato, emitida por una compañía de seguros establecida en el país; y, 
c) Certificados de depósito a plazo, emitidos por una institución financiera establecida en 
el país, endosados por valor en garantía a la orden de la Entidad Concedente y cuyo plazo 
de vigencia sea mayor al estimado para la ejecución de la construcción o del cumplimiento 
de obligaciones que garantiza. 


Las garantías otorgadas a favor del Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, no admitirán cláusula alguna que establezca trámite administrativo previo, 
bastando para su ejecución, el requerimiento por escrito del Ministerio de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables, entidad beneficiaria de la garantía. Cualquier cláusula 
en contrario, se entenderá como no escrita.


La ARCONEL emitirá la regulación correspondiente, en la que se establezcan los montos de 
las garantías que deberán ser entregadas conforme los artículos precedentes, para lo cual 
efectuará los análisis técnicos que permitan su determinación.
Art. 146.- De la presentación y de la renovación de las garantías.- Para el otorgamiento 
de un contrato de concesión, se presentará la garantía de cumplimiento de plazos y previo 
a la operación comercial la garantía de cumplimiento de las obligaciones contractuales.


Asimismo, la ARCONEL será la encargada de vigilar la vigencia de las garantías. El 
adjudicatario del contrato de concesión, renovará la garantía de forma anual, con al 
menos 15 días laborables de anticipación a la fecha de vencimiento.
Art. 147.- Pago de multas.- Las multas serán canceladas en moneda de curso legal, sin 
perjuicio de que se puedan efectivizar con cargo a la garantía de cumplimiento de los 
plazos de construcción de la infraestructura o de la garantía de cumplimiento de las 
obligaciones de la operación, según corresponda, en cuyo caso, la empresa está en la 
obligación de restituir la garantía al valor original.
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En caso de que no se concrete el pago por las vías antes mencionadas, las multas podrán 
ser cobradas por la ARCONEL en uso de su jurisdicción coactiva.
Art. 148.- Responsabilidad por daños a terceros.- El titular de un Título Habilitante será el 
único responsable respecto de cualquier daño o pérdida sufrida por alguna tercera 
persona y deberá indemnizar a los afectados en los casos que le sean imputables. 
Art. 149.- De los seguros.- (Reformado por el Art. 29 del D.E. 239, R.O. 575-3S, 11-XI-
2021).- Previo al inicio de construcción del proyecto, el concesionario contratará un 
seguro contra todo riesgo de construcción que contemple la cobertura por pérdidas físicas 
o daños materiales que ocurran durante el período de construcción del proyecto. Este 
seguro podrá incluir el de responsabilidad civil. Los términos del seguro serán de 
responsabilidad del concesionario. 


La póliza de seguros por daños a terceros deberá ser entregada previo al inicio de la 
construcción del proyecto y deberá mantenerse vigente hasta que hayan sido subsanadas 
todas las obligaciones que se mantengan pendientes, posterior a la terminación del 
contrato.


Capítulo VI
DECLARATORIA DE UTILIDAD PÚBLICA Y SERVIDUMBRE DE TRÁNSITO


Sección I
DECLARATORIA DE UTILIDAD PÚBLICA


Art. 150.- Declaratoria de utilidad pública.- El Ministerio de Energía y Recursos Naturales 
No Renovables, a petición de las empresas privadas, de economía mixta, de economía 
popular y solidaria, y estatales extranjeras o subsidiarias de estas o consorcios en las que 
dichas empresas estatales tengan participación mayoritaria, declarará de utilidad pública, 
con fines de expropiación y ocupación inmediata, los bienes de propiedad privada que 
sean necesarios para la ejecución de las actividades de generación, transmisión y 
distribución por razones de interés social y nacional.


De igual manera, las empresas públicas que desarrollan actividades dentro del ámbito de 
prestación del servicio público de energía eléctrica, mediante resolución motivada, 
declararán de utilidad pública, con fines de expropiación y ocupación inmediata, los 
bienes de propiedad privada que sean necesarios para la ejecución de las actividades de 
generación, trasmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica y del servicio 
de alumbrado público general, por razones de interés social y nacional.


En el caso de que las empresas privadas, de economía mixta, de economía popular y 
solidaria, y estatales extranjeras o subsidiarias de estas o consorcios en las que dichas 
empresas estatales tengan participación mayoritaria, requieran la declaratoria de utilidad 
pública de bienes de propiedad privada que sean necesarios para la ejecución de las 
actividades de generación, por razones de interés social y nacional, el Ministerio de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables, por ser un acto que afecta a la propiedad de 
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las personas, se reserva el derecho de determinar la pertinencia de la solicitud.


Las empresas privadas antes referidas tendrán la obligación de demostrar técnicamente la 
necesidad inminente de la utilización del bien inmueble, debiendo además demostrar que 
han agotado todas las vías de negociación posibles, con los dueños del predio que se 
requiere.


El precio determinado en la resolución que declara de utilidad pública con fines de 
expropiación, será cubierto en su totalidad por las empresas beneficiarias de la misma. 
Para el caso de cualquier expropiación, todo procedimiento administrativo, judicial o 
contencioso, se utilizará la normativa aplicable vigente. 
Art. 151.- Resolución administrativa.- La resolución administrativa que se expida 
declarando “de utilidad pública”, será debidamente motivada por la máxima autoridad 
correspondiente, la cual debe estar respaldada por el informe Técnico – Jurídico, en el 
cual deben constar de manera obligatoria: la evidencia de la verificación de campo, la 
individualización del bien inmueble requerido, indicación de su cabida, linderos, 
parroquia, cantón y provincia en el que se halle ubicado, así como los fines a los que será 
destinado. Además, la resolución administrativa debe acompañarse del título de 
propiedad del bien inmueble y el certificado de gravámenes actualizado emitido por el 
Registro de la Propiedad correspondiente.


El precio determinado por concepto de declaratoria de utilidad pública será cubierto en su 
totalidad por las empresas beneficiarias de la misma.


La resolución será notificada a los propietarios del bien declarado de utilidad pública e 
inmediatamente será inscrita en el Registro de la Propiedad, para los fines legales 
correspondientes.


Sección II
IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE DE TRÁNSITO


Art. 152.- Imposición de servidumbres.- El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables es la entidad responsable de imponer servidumbres, a petición de las 
empresas privadas, de economía mixta, de economía popular y solidaria, y estatales 
extranjeras o subsidiarias de estas, o consorcios en los que dichas empresas estatales 
tengan participación mayoritaria; establecerá la servidumbre para la construcción y 
operación de la infraestructura eléctrica requerida. 


De igual manera, las empresas públicas que desarrollan actividades dentro del ámbito de 
prestación del servicio público de energía eléctrica, mediante Resolución motivada, 
establecerán la servidumbre para la construcción y operación de la infraestructura 
eléctrica requerida.


Para el caso de servidumbres en zonas urbanas, se tomará en cuenta lo que establece la 
Regulación correspondiente emitida por la ARCONEL.
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Cuando la afectación por la imposición de servidumbres supere el sesenta por ciento 
(60%) de la superficie del predio, se podrá declarar de utilidad pública.


En todos los casos, se observará lo dispuesto en la normativa constitucional, legal y 
reglamentaria correspondiente.
Art. 153.- Derechos forzosos.- Los derechos contemplados en esta Sección, tendrán el 
carácter de forzosos; en consecuencia, el propietario del inmueble se limitará a la 
reclamación y cobro de la indemnización correspondiente, quedando obligado a prestar 
todas las facilidades necesarias, especialmente en lo relativo al ingreso del personal 
técnico, obreros, materiales, vehículos y más elementos necesarios que se requieran para 
la ejecución de las obras.
Art. 154.- Procedimiento.- El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables o 
las empresas públicas que prestan el servicio público de energía eléctrica, según 
corresponda, luego de revisar la documentación de respaldo, coordinar y ejecutar la 
inspección de verificación de campo, elaborará el Informe Técnico – Jurídico previo a la 
resolución de imposición de servidumbre, contando con la memoria técnica del diseño de 
la obra, las características de los suelos y la cimentación en base al estudio de mecánica de 
suelos, los planos y perfiles topográficos del trazado de la obra.


El Informe Técnico – Jurídico contendrá al menos de forma obligatoria, la individualización 
del bien inmueble requerido, con indicación de su cabida, linderos, parroquia, cantón y 
provincia en el que se halle ubicado; las características técnicas del diseño de la obra de 
infraestructura eléctrica, la evidencia gráfica y georeferenciación de los bienes afectados 
verificados en el campo, las características de la franja de servidumbre, los 
condicionamientos constructivos y ambientales. 
Art. 155.- Resolución administrativa.- La resolución administrativa que se expida 
estableciendo la “servidumbre de paso”, será debidamente motivada por la máxima 
autoridad en la cual constará en forma obligatoria la individualización del bien inmueble 
requerido a través del catastro de propietarios y sus fichas catastrales, con indicación de 
su cabida, linderos y coordenadas, parroquia, cantón y provincia en el que se halle 
ubicado.


Para el caso de imposición de servidumbre, el propietario no podrá oponerse, excepto 
respecto del precio de afectación, con lo cual los interesados podrán ocupar de inmediato 
y sin ningún otro requisito, el área requerida para las obras. La resolución no será 
susceptible de recurso alguno, será notificada a los propietarios de los bienes afectados 
por la obra de infraestructura eléctrica; y, será inscrita en el Registro de la Propiedad, 
correspondiente.
Art. 156.- Indemnización.- La imposición de la servidumbre obliga al beneficiario al pago 
de la indemnización del valor del inmueble, que incluye los daños causados a bosques, 
plantaciones, cultivos o viviendas, que será determinada por peritos profesionales en la 
materia, inicialmente nombrados por el beneficiario de la servidumbre, quien previa 
inspección ocular del inmueble, tendrá el término de quince (15) días, prorrogables por 
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otros quince (15) días y por una sola vez, para presentar su informe de valoración de las 
afectaciones, así como el precio de afectación. Si el propietario no está de acuerdo con la 
valoración, podrá impugnar su valor conforme se establece en la normativa aplicable.


La normativa aplicable respecto de esta Sección es: la Ley Orgánica para el Servicio Público 
de Energía Eléctrica, Ley para la Constitución de Gravámenes y Derechos para obras de 
Electrificación y su Reglamento, las normas técnicas ambientales establecidas por el 
Ministerio del Ambiente y demás normativa aplicable vigente o aquella que la reemplace. 
Art. 157.- Levantamiento de imposición de servidumbres.- El Ministerio de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables y las empresas públicas, en el ámbito de sus 
competencias, podrán determinar la necesidad del levantamiento del gravamen de 
servidumbre de bienes inmuebles que no se encuentran afectados por obras propias del 
servicio público de energía eléctrica; una vez que se determine la necesidad de 
levantamiento de la servidumbre, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables o las empresas públicas, según corresponda, mediante comunicación 
debidamente motivada, solicitarán al Registro de la Propiedad competente, se sirva 
levantar el gravamen. La notificación al Registro de la Propiedad, deberá venir respaldada 
por el respectivo Informe Técnico – Jurídico, mismo que contendrá: la evidencia de la 
verificación de campo, el título de propiedad y el certificado de gravámenes actualizado 
emitido por el Registro de la Propiedad correspondiente. 


La normativa aplicable respecto de esta Sección es la Ley Orgánica para el Servicio Público 
de Energía Eléctrica, Ley para la Constitución de Gravámenes y Derechos para obras de 
Electrificación y su Reglamento; y demás normativa aplicable vigente o aquella que la 
reemplace. 
Art. 158.- Registro de servidumbres y declaratoria de utilidad pública.- El Ministerio de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables implementará el Registro de Servidumbres y 
Declaratoria de Utilidad Pública, con los expedientes de los procesos realizados por 
CONELEC, ARCONEL y las Empresas Eléctricas a partir del año 2000, mismo que deberá 
contener al menos: solicitud del trámite de imposición o levantamiento de servidumbres, 
o de declaratoria de utilidad pública, según el caso; Informe Técnico – Jurídico de 
verificación de campo, y de cumplimiento de requisitos legales, resolución de imposición 
de servidumbres; y, notificación al Registro de la Propiedad. 


Título IV
RÉGIMEN ECONÓMICO Y TARIFARIO


Capítulo I
COSTOS DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y SERVICIO DE ALUMBRADO 


PÚBLICO GENERAL
Art. 159.- Análisis y determinación de costos del servicio público de energía eléctrica.- 
Corresponde a la ARCONEL elaborar anualmente el análisis para la determinación de los 
costos del servicio público de energía eléctrica, a partir de los costos de las actividades de 
generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica, y en 
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conformidad con las políticas que para el efecto defina el Ministerio de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables. 


ARCONEL establecerá mediante regulación, la metodología que aplicará para la 
determinación y mecanismos de revisión de los costos de las diferentes actividades del 
servicio público de energía eléctrica, la cual deberá dar señales que conduzcan a la 
eficiencia técnica y económica de las empresas eléctricas y el cumplimiento de los 
parámetros establecidos para la calidad del servicio, conforme la normativa pertinente.


Corresponde a todas las empresas eléctricas y al CENACE presentar a la ARCONEL la 
información técnico-económica necesaria para realizar el análisis para la determinación de 
los costos del servicio público de energía eléctrica, de acuerdo a los requerimientos y 
plazos establecidos en la regulación que se expida para el efecto.
Art. 160.- Costo de generación.- (Reformado por el Art. 31 del D.E. 239, R.O. 575-3S, 11-
XI-2021).- Corresponde a la ARCONEL calcular el valor total que deberá ser pagado por la 
demanda regulada para reconocer los costos de los generadores públicos, mixtos, 
privados y de economía popular y solidaria, así como las transacciones internacionales de 
electricidad y, los eventuales excedentes de energía de autogeneradores despachados por 
el CENACE para abastecer la demanda regulada, aplicando para el efecto los cargos fijos 
y/o variables correspondientes, en conformidad con los contratos regulados y lo 
establecido en la normativa respectiva. 


Para el caso de los generadores públicos, los cargos fijos se determinarán a partir de los 
costos fijos establecidos por la ARCONEL, considerando los siguientes componentes:


1. Costos de disponibilidad y confiabilidad, incluyendo, cuando corresponda, los costos 
relacionados con los pagos de capital e interés que deba cubrir el generador por los 
créditos u otros instrumentos que haya suscrito para el financiamiento del proyecto;
2. Costos fijos de administración, operación y mantenimiento; y,
3. Costos relacionados con la calidad y responsabilidad ambiental.


Para el caso de los generadores mixtos, privados y de economía popular y solidaria, los 
cargos fijos y variables serán los resultantes del proceso de selección -PPS- o de la 
negociación, llevados a cabo por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, según corresponda.
Art. 161.- Costo de transmisión.- (Reformado por el Art. 34 del D.E. 540, R.O. 142-5S, 6-IX-
2022).-Corresponde a ARCONEL calcular el costo de la transmisión, de conformidad con la 
regulación respectiva, considerando las siguientes componentes:


1. Costos de disponibilidad y confiabilidad, incluyendo, cuando corresponda, los costos 
relacionados con los pagos de capital e interés que deba cubrir el transmisor por los 
créditos u otros instrumentos que haya suscrito para el financiamiento de proyectos; 
2. Costos de administración, operación y mantenimiento; y, 
3. Costos relacionados con la calidad y responsabilidad ambiental.
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Para el caso de las empresas mixtas, privadas, de economía popular y solidaria y estatales 
de la comunidad internacional con títulos habilitantes para la actividad de transmisión, se 
considerarán las anualidades (canon) resultantes del proceso público de selección, 
llevados a cabo por el ministerio rector de la electricidad.


A partir del costo de transmisión, ARCONEL establecerá el peaje de transmisión que 
deberá ser pagado por las empresas distribuidoras, los grandes consumidores y por los 
autoconsumos de autogeneradores, según corresponda.
Art. 162.- Costo de distribución y comercialización.- Corresponde a la ARCONEL calcular 
el costo de distribución y comercialización para cada empresa distribuidora, considerando 
los siguientes componentes:


1. Costos de disponibilidad y confiabilidad, incluyendo, cuando corresponda, los costos 
relacionados con los pagos de capital e interés que deba cubrir el distribuidor por los 
créditos u otros instrumentos que haya suscrito para el financiamiento de proyectos; 
2. Costos de administración, operación y mantenimiento;
3. Costos relacionados con la calidad y responsabilidad ambiental;
4. Costo de la valoración económica de las pérdidas de energía y potencia atribuibles al 
sistema de distribución, en los niveles admisibles establecidos en la regulación;
5. Costo de expansión, correspondiente a los montos requeridos para la ejecución de los 
proyectos de distribución aprobados en el PME, cuyo financiamiento no provenga del 
Presupuesto General del Estado; y,
6. Costos de comercialización, correspondientes a las actividades inherentes al proceso de 
comercialización del servicio público de energía eléctrica.


A partir de los costos de distribución, ARCONEL establecerá los peajes de distribución que 
deberán ser pagados por los grandes consumidores y por los autoconsumos de 
autogeneradores conectados al sistema de distribución, de conformidad con la regulación 
correspondiente.
Art. 163.- Costo de disponibilidad y confiabilidad para empresas públicas.- Los montos 
reconocidos dentro del estudio de costos por disponibilidad y confiabilidad a las empresas 
públicas de generación, transmisión y distribución, podrán ser utilizados como una fuente 
de financiamiento de su Plan Anual de Inversiones.


Las empresas deberán informar anualmente a la ARCONEL sobre el uso de estos recursos, 
los cuales no podrán ser destinados a cubrir partidas de costos y gastos.
Art. 164.- Costo del servicio de alumbrado público general.- Corresponde a la ARCONEL 
elaborar y aprobar anualmente los costos del servicio de alumbrado público general 
considerando lo siguiente: 


1. Costos de disponibilidad y confiabilidad, incluyendo, cuando corresponda, los costos 
relacionados con los pagos de capital e interés que deba cubrir el distribuidor por los 
créditos que haya obtenido para el financiamiento de proyectos; 
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2. Costo de la energía consumida por los sistemas de APG, alumbrado público ornamental 
e intervenido y los sistemas de semaforización, vigilancia y seguridad de tránsito, 
incluyendo las pérdidas en el equipamiento de alumbrado público;
3. Costo de calidad y responsabilidad ambiental;
4. Costo de expansión, correspondiente a los montos requeridos para la ejecución de los 
proyectos de APG, cuyo financiamiento no provenga del Presupuesto General del Estado; 
y,
5. Costos de administración, operación y mantenimiento de APG.


La metodología de cálculo será definida por la ARCONEL en la regulación correspondiente.
Art. 165.- Auditorias técnicas.- Corresponde a las empresas públicas contratar auditorías 
técnicas independientes para evaluar sus costos, conforme el alcance y las 
especificaciones que defina la ARCONEL.


Los informes de tales auditorías serán entregados a ARCONEL, en las fechas y formatos 
que se establezcan para el efecto.


Capítulo II
DE LAS TARIFAS Y SUBSIDIOS


Art. 166.- Pliegos tarifarios.- Corresponde a la ARCONEL elaborar y aprobar anualmente 
los pliegos tarifarios del servicio eléctrico y del SAPG a ser aplicados a los consumidores o 
usuarios finales, a partir del análisis y determinación de los costos del servicio público de 
energía eléctrica y de los costos del SAPG.


Los pliegos tarifarios deberán contener al menos: la estructura de las tarifas eléctricas y 
cargos tarifarios para usuarios regulados, los peajes de transmisión, los peajes de 
distribución, y el período de aplicación. 


Los pliegos tarifarios serán elaborados según la metodología establecida en la regulación 
correspondiente y aprobados por ARCONEL hasta el último día laborable del mes de 
noviembre del año inmediato anterior al año de aplicación de los mismos. En la regulación 
se incluirán los mecanismos de revisión de las tarifas aprobadas en el año de vigencia.


Corresponde a las empresas distribuidoras aplicar de forma obligatoria las tarifas 
establecidas en los pliegos a sus usuarios regulados. CENACE aplicará los peajes de 
transmisión y distribución a las empresas de distribución, grandes consumidores y 
autogeneradores según corresponda. El control y seguimiento estará a cargo de ARCONEL.


Los contratos de suministro deberán permitir que se modifiquen las tarifas eléctricas a los 
consumidores, conforme la aprobación anual de los pliegos tarifarios.


ARCONEL remitirá los pliegos tarifarios aprobados al Registro Oficial para su publicación y 
dispondrá a las distribuidoras su difusión en los medios de comunicación de mayor 
cobertura en su área de servicio.
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Art. 167.- Criterios para fijación de pliegos tarifarios.- La metodología para la fijación y 
diseño de los pliegos tarifarios deberá establecerse en la regulación correspondiente, 
observando los principios de la LOSPEE y este Reglamento.


Las tarifas deberán diseñarse para que el consumidor reciba señales que lo guíen hacia el 
uso eficiente y adecuado de la energía eléctrica, en condiciones que no se contrapongan a 
la normativa de calidad del servicio vigente y observando las políticas que para el efecto 
establezca el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables. 
Art. 168.- Tarifa única.- Las tarifas eléctricas aprobadas por la ARCONEL para el servicio 
público de energía eléctrica serán únicas en todo el territorio nacional, para cada tipo de 
consumidor, según sus características de consumo y el nivel de tensión al que se presta el 
servicio, con las excepciones establecidas en la LOSPEE.


La metodología de determinación de los peajes de transmisión o distribución que deberán 
pagar los grandes consumidores o autogeneradores, deberá considerar el principio de 
tarifa única, en los términos que establezca la regulación que para el efecto emita la 
ARCONEL.
Art. 169.- Tarifas especiales.- La ARCONEL podrá fijar tarifas especiales para promover e 
incentivar el desarrollo de industrias básicas y para fomentar el uso eficiente de la energía. 
Además, podrá establecer tarifas diferenciadas para los clientes regulados de sistemas 
aislados. 


La ARCONEL, en la fijación de estas tarifas, deberá precautelar la sostenibilidad financiera 
del sector, para lo cual, en caso de incluir subsidios deberá cumplir la normativa vigente, y 
contar con la autorización previa del ente rector de las finanzas públicas. 
Art. 170.- Errores en la aplicación del pliego tarifario.- Cualquier error en la aplicación del 
pliego tarifario será corregido de manera inmediata por el CENACE o la distribuidora, 
según corresponda.


En el caso que el consumidor sea afectado por una aplicación tarifaria incorrecta, se le 
deberán restituir los valores correspondientes, conforme a la regulación que para el 
efecto establezca la ARCONEL. 


ARCONEL podrá solicitar a la distribuidora o al participante mayorista del sector eléctrico 
involucrado, la contratación de auditorías para determinar responsabilidades respecto al 
error de la aplicación tarifaria.
Art. 171.- Subsidios.- En el caso de que el Estado decida otorgar compensaciones, 
subsidios o rebajas directos y focalizados en el servicio público de energía eléctrica, dentro 
del primer semestre de cada año, la ARCONEL presentará al Ministerio de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables una proyección del monto de las compensaciones, 
subsidios o rebajas otorgadas por el Estado, a fin de que éste gestione el correspondiente 
dictamen favorable previo ante el Ministerio de Economía y Finanzas para su inclusión 
obligatoria en el Presupuesto General del Estado del año siguiente. 
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ARCONEL reportará mensualmente la información consolidada sobre los valores 
realmente incurridos para su retribución mensual por parte del Ministerio de Economía y 
Finanzas.


Título V
RESPONSABILIDAD AMBIENTAL


Art. 172.- Responsabilidad ambiental.- Los participantes mayoristas del sector son 
responsables de la obtención de los respectivos permisos ambientales y del cumplimiento 
de todas las obligaciones determinadas en la normativa aplicable. 


En caso de terminación de un Título Habilitante, el Ministerio de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables notificará a la Autoridad Ambiental Nacional, para que proceda a 
dejar sin efecto el permiso ambiental otorgado de manera previa a la suscripción del 
Título Habilitante.
Art. 173.- Monitoreo del cumplimiento ambiental.- En coordinación con la autoridad 
ambiental nacional, la ARCONEL en el marco de sus competencias, realizará el monitoreo 
del cumplimiento de las normas que regulan la normativa ambiental , para efectos de 
control de los títulos habilitantes. Para este propósito, la Autoridad Ambiental Nacional 
deberá informar a la ARCONEL, a pedido de esta última, sobre el estado de:


a) El cumplimiento de las obligaciones ambientales de los participantes mayoristas del 
sector eléctrico;
b) Las denuncias ambientales atribuibles al sector eléctrico; y,
c) Los procesos administrativos sancionatorios que se estuvieren aplicando a los titulares 
de un Título Habilitante.


Las denuncias sobre incumplimientos de las normas ambientales que recibiere ARCONEL 
en su dependencia, deberán ser registradas y notificadas a la Autoridad Ambiental 
Nacional en un plazo no mayor a cinco (5) días desde su recepción. 


Si en el ejercicio de las actividades de su competencia, la ARCONEL identificare 
incumplimientos en las obligaciones ambientales, por parte de los participantes 
mayoristas del sector eléctrico, deberá registrar e informar a la Autoridad Ambiental 
Nacional en un plazo no mayor a cinco (5) días desde su recepción.
Art. 174.- Sanciones por incumplimientos ambientales.- Las sanciones emitidas por la 
Autoridad Ambiental Nacional, mediante resolución administrativa, al titular de un Título 
Habilitante, deberán ser notificadas al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables y a la ARCONEL, a fin de que se establezcan las acciones que correspondan en 
relación al Título Habilitante.
Art. 175.- Capacitación ambiental.- La ARCONEL deberá fomentar, promover y capacitar a 
todos los actores del sector eléctrico sobre las actividades de prevención y control de la 
contaminación así como los procesos para la mitigación de impactos, para lo cual, en 
coordinación con el MAE, elaborará hasta el 31 de diciembre de cada año el Programa 
Nacional de Capacitación Ambiental del sector eléctrico. 
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Título VI
RÉGIMEN SANCIONATORIO


Capítulo I
DE LAS SANCIONES


Art. 176.- Potestad sancionadora.- La ARCONEL es la entidad competente para conocer, 
resolver y determinar de oficio o a petición de parte, presuntas infracciones cometidas por 
las empresas eléctricas, el Operador Nacional de Electricidad (CENACE), los consumidores 
y terceros; a través de un procedimiento administrativo, bajo las normas del debido 
proceso y el derecho a la legítima defensa, para la imposición de una sanción, de ser el 
caso. La resolución que adopte el Director Ejecutivo de la ARCONEL podrá ser impugnada 
ante su Directorio.


Las resoluciones que se expidan se presumen legítimas y tienen fuerza ejecutiva una vez 
notificadas. El infractor deberá cumplirlas de forma inmediata o en el tiempo establecido 
en dichos actos. 


Las multas que se generen producto de las sanciones serán canceladas por los infractores, 
caso contrario la ARCONEL, según corresponda, procederá al cobro a través de la 
jurisdicción coactiva o mediante la ejecución de garantías. 


En caso de la presentación de un recurso administrativo por parte del presunto infractor, 
se suspenderá la ejecución de la multa hasta su resolución por parte de la ARCONEL, 
siempre que el peticionario así lo solicite de manera motivada, sin perjuicio de que el 
presunto infractor cumpla el resto de disposiciones contenidas en la resolución 
sancionatoria.


La potestad sancionatoria de la ARCONEL no limita la atribución que tienen las empresas 
eléctricas de distribución para suspender el servicio de energía eléctrica a los 
consumidores o usuarios finales por incumplimiento del contrato de suministro.
Art. 177.- Imposición de sanciones.- Corresponde a la ARCONEL sancionar a los 
participantes del sector eléctrico, cuando estos hayan cometido una o más de las 
infracciones señaladas en la LOSPEE. 


La Entidad Reguladora deberá realizar un análisis de la infracción, determinar las personas 
jurídicas o naturales infractoras, los casos a los que se aplica y, la sanción pecuniaria que 
corresponda. Para el efecto, la ARCONEL emitirá la regulación correspondiente, la cual 
deberá recoger las disposiciones de la Ley y este Reglamento.


La ARCONEL, podrá imponer las sanciones a los consumidores o usuarios finales a través 
de las empresas eléctricas de distribución por incumplimiento del contrato de suministro, 
para lo cual emitirá la correspondiente regulación para aprobar el modelo de contrato de 
suministro. 







https://edicioneslegales.com.ec/ Pág. 83 de 90


Art. 178.- Medidas correctivas.- A más de la sanción impuesta, la ARCONEL ordenará al 
infractor el cumplimiento de las obligaciones que genere la sanción o de aquellas acciones 
que le permitan subsanar la infracción cometida. Para tal efecto, podrá incluso solicitar el 
auxilio y colaboración de la fuerza pública o de otras entidades o instituciones del Estado.
Art. 179.- Medidas preventivas.- La ARCONEL, dentro del procedimiento administrativo 
sancionador, por razones debidamente motivadas, podrá adoptar medidas preventivas, a 
fin de evitar posibles consecuencias derivadas del cometimiento de alguna infracción.
Art. 180.- Caducidad.- La caducidad del procedimiento administrativo sancionatorio 
estará sujeta a los plazos y condiciones que para el efecto establezca la normativa 
aplicable. 
Art. 181.- Suspensión del servicio.- Las empresas eléctricas de distribución podrán 
suspender el suministro de energía eléctrica al consumidor o usuario final, en los casos 
establecidos en la Ley y en el contrato de suministro. 


La suspensión del servicio de energía eléctrica se realizará previa notificación por parte de 
la empresa eléctrica al consumidor o usuario final, en la que se detallara el o los motivos 
de la suspensión.


La aplicación de las sanciones no libera al infractor de la obligación de pagar a la empresa 
eléctrica la energía consumida, más un cargo por concepto de indemnización, calculado 
sobre la base de la regulación que expida el ARCONEL, por cada mes o fracción. La 
empresa eléctrica efectuará la liquidación correspondiente y la hará de conocimiento del 
usuario final, para efectos de pago.


La suspensión del servicio y la imposición de sanciones por el cometimiento de 
infracciones, no excluyen la aplicación de las acciones de orden penal establecidas en el 
Art. 188 del COIP y las de carácter civil a las que hubiere lugar.


Capítulo II
DEL CONTROL Y DE LA INTERVENCIÓN


Art. 182.- Del Control Especial.- Si el titular de un Título Habilitante ha incurrido en una 
infracción grave determinada en la LOSPEE y ésta no haya sido superada dentro del plazo 
otorgado por la ARCONEL para subsanar el incumplimiento, la ARCONEL procederá a 
realizar un Control Especial al infractor.


El control especial comprende la determinación de las causales que no permitieron 
superar el incumplimiento. La ARCONEL, dentro de un plazo de noventa (90) días, 
contados desde el inicio del Control Especial, emitirá un informe en el cual se establecerán 
recomendaciones y plazos para que el titular del Título Habilitante subsane el 
incumplimiento. 


Los costos incurridos por ARCONEL para la ejecución del Control Especial estarán a cargo 
del infractor.
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Art. 183.- De la Intervención.- Si el titular del Título Habilitante no llegare a subsanar el 
incumplimiento dentro del plazo determinado por la ARCONEL en el Control Especial, o si 
como parte de dicho control se llegare a determinar que el titular no está en capacidad de 
subsanarlos, ARCONEL intervendrá al titular del Título Habilitante, para lo cual podrá 
designar en calidad de interventor a una persona natural o jurídica.


La intervención se efectuará con un plazo máximo de un año calendario. Si dentro de 
dicho plazo no se ha logrado subsanar el incumplimiento, se considerará como un 
incumplimiento de una obligación contractual sustancial y el Ministerio de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables podrá iniciar el proceso de terminación del Título 
Habilitante, conforme lo establecido en la LOSPEE y este Reglamento, sustentado en el 
informe que para el efecto remita la ARCONEL. 


Todos los costos que demande la intervención serán cubiertos por el titular intervenido.


En el caso de que la intervención sea dictaminada por juez competente, esta se sujetará a 
los términos que se establezcan en la resolución judicial.
Art. 184.- Intervención a través de un tercero.- Para la intervención a través de un 
tercero, ARCONEL designará como interventor a una persona jurídica, domiciliada en 
Ecuador, que demuestre su experiencia y gestión eficiente en la actividad a ser 
intervenida. 


ARCONEL suscribirá con el interventor designado un contrato de servicios en el que 
consten, entre otras cláusulas: comparecientes, antecedentes, objeto, plazo, obligaciones, 
valor por el servicio prestado, jurisdicción y controversias. 


El interventor designado estará facultado para realizar todas las acciones técnicas, 
administrativas, legales y demás requeridas para cumplir con las obligaciones del titular 
del Título Habilitante, de manera de garantizar la prestación del servicio público y, 
especialmente, subsanar los incumplimientos que se identificaron en la intervención. 


DISPOSICIONES GENERALES
Primera.- Contratos regulados.- Los contratos regulados suscritos antes de la expedición 
de este Reglamento, entre las distribuidoras y los generadores o los autogeneradores que 
cuenten con un Título Habilitante, mantendrán su vigencia hasta que se cumpla el plazo 
estipulado en dichos contratos. 


Una vez finalizados los contratos regulados, los generadores privados que cuenten con 
Título Habilitante podrán suscribir contratos bilaterales libremente acordados con grandes 
consumidores. Adicionalmente, podrán suscribir contratos regulados con las empresas 
distribuidoras, a través de los cuales se les reconocerá los siguientes cargos:


1. Cargo fijo: será determinado anualmente por la ARCONEL en el estudio de costos, como 
la anualidad de la inversión y los costos fijos de operación y mantenimiento de una central 
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de generación que permita garantizar de manera más económica las reservas del sistema, 
tanto de potencia como de energía.


La capacidad total a ser remunerada a los generadores a través del cargo fijo, será 
determinada anualmente por CENACE en función de los requerimientos de reserva de 
potencia y energía del sistema.


ARCONEL emitirá la regulación que establezca los mecanismos de cálculo y asignación 
correspondientes.


2. Cargo variable: será igual al costo horario de generación resultado de la liquidación 
horaria realizada por CENACE.


Los autogeneradores podrán suscribir contratos regulados para la venta de sus eventuales 
excedentes considerando únicamente el cargo variable.
Segunda.- Tratamiento comercial de generadores de ERNC en período ordinario.- Los 
generadores y autogeneradores que suscribieron títulos habilitantes antes de la vigencia 
de la LOSPEE, para el desarrollo de proyectos de energías renovables no convencionales 
amparados en las regulaciones específicas que otorgaron condiciones preferentes para su 
participación, podrán suscribir contratos bilaterales o contratos regulados para la venta de 
energía luego del período preferente y durante la vigencia del período del Título 
Habilitante suscrito conforme la LOSPEE, en los términos señalados en la Disposición 
General Primera. 
Tercera.- Diseño y construcción de proyectos de transmisión y distribución por parte de 
terceros.- El transmisor o la empresa distribuidora por sí mismo o a través de la 
contratación de un tercero, podrán efectuar el diseño y/o la ejecución de obras eléctricas. 


Para el caso de contratación de terceros, los diseños de obras eléctricas deberán ser 
realizados por ingenieros eléctricos, profesionales facultados, o empresas, con experiencia 
y requerirán de aprobación técnica por parte del transmisor o las distribuidoras, según 
corresponda. La ejecución de estas obras eléctricas, será realizada por personas naturales 
o jurídicas que demuestren experiencia en este tipo de actividades.


En caso que la distribuidora solicite al consumidor o usuario final estudios eléctricos para 
la atención de su suministro, estos deberán ser realizados por un ingeniero eléctrico o 
profesional facultado.
Cuarta.- Empresas integradas.- Las empresas públicas que realicen de forma integrada las 
actividades de generación, transmisión y/o distribución, tienen la obligación de mantener 
información técnica, comercial y contable independiente entre actividades, unidades de 
negocio y empresas regionales, para permitir el seguimiento y control individual por parte 
del Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables y la ARCONEL, en el ámbito 
de sus competencias; así como la liquidación comercial individualizada por parte del 
CENACE. 
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Para la empresa eléctrica que realice actividades de generación y distribución, no será 
necesario suscribir contrato regulado para la liquidación sus propias transacciones y las 
mismas se liquidarán con transferencias dentro de la empresa. Se ratifica, para la 
generación propiedad de empresas distribuidoras, la obligación de suscribir contratos 
regulados de compra venta de energía con el resto de empresas distribuidoras para su 
liquidación comercial, conforme lo establecido en la LOSPEE y este Reglamento.
Quinta.- Devolución de la garantía por la prestación del servicio eléctrico.- El valor del 
depósito en garantía será devuelto al consumidor solo cuando éste último decida 
prescindir del servicio eléctrico, previa liquidación de las obligaciones pendientes, para lo 
cual la empresa distribuidora observará lo siguiente: 


Para el caso de depósitos realizados en efectivo hasta el 31 de marzo de 2000, fecha a 
partir de la cual la contabilidad de las empresas se realiza en dólares de los Estados Unidos 
de América, el valor a ser devuelto será calculado como el promedio de los valores por 
consumo correspondientes a los seis últimos meses. 


Para los depósitos efectuados a partir del 1 de abril de 2000, devolverá el valor 
depositado. La distribuidora está obligada a mantener el registro de los valores 
depositados en garantía por todos y cada uno de los consumidores, así como la devolución 
de los mismos.
Sexta.- Suministro y comercialización de energía eléctrica para sistemas o cargas 
especiales.- El suministro y comercialización de energía eléctrica destinada para sistemas 
o cargas especiales, derivados de programas o proyectos impulsados por el Gobierno 
Central, se efectuará conforme la regulación correspondiente.
Séptima.- Mecanismo de compensación.- ARCONEL establecerá mecanismos de 
compensación entre las empresas distribuidoras para que exista un equilibrio entre la 
aplicación de la tarifa única y la remuneración de cada distribuidora aprobada en el 
estudio de costos. Dichos mecanismos deberán incluir el tratamiento para el pago de 
peajes de transmisión y distribución en contratos bilaterales y autogeneradores.
Octava.- Energías renovables no convencionales.- La ARCONEL establecerá mediante 
regulación los parámetros de potencia y energía que permitirán caracterizar a un proyecto 
como de Energía Renovable no Convencional y los aspectos de seguimiento y control que 
se deberán observar para verificar su cumplimiento. 
Novena.- Aportes de Autogeneradores para proyectos de Desarrollo Territorial.- Los 
autogeneradores cuya actividad económica sea exclusivamente la producción de energía 
eléctrica que hayan firmado un Título Habilitante antes de la expedición de este 
Reglamento, cumplirán con lo dispuesto en la subsección III, de la sección V, del capítulo 
IV, Título II; y, Disposición Transitoria Décimo Tercera, del presente Reglamento. 


DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.- Vigencia de regulaciones.- Se mantienen vigentes las regulaciones que fueron 
emitidas por el Consejo Nacional de Electricidad -CONELEC-, antes de la expedición de la 
LOSPEE; y por la Agencia de Regulación y Control -ARCONEL-, antes de la vigencia del 
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presente Reglamento, en todo lo que guarde conformidad y no se opongan con las 
disposiciones de la LOSPEE y este Reglamento. 
Segunda.- Emisión de Regulaciones y normativa del sector.- La ARCONEL y el Ministerio 
de Energía y Recursos Naturales No Renovables respectivamente, en el plazo máximo de 
ciento ochenta (180) días, contados a partir de la expedición del presente Reglamento, 
emitirán o actualizarán las nuevas regulaciones y normativa necesarias para el 
funcionamiento del sector eléctrico, en el ámbito de su competencia, conforme lo 
determina la LOSPEE y el presente Reglamento.
Tercera.- Contratos de concesión y permisos vigentes.- Los contratos de: concesión, 
permiso o licencia, que fueron suscritos por personas jurídicas de derecho privado con el 
Consejo Nacional de Electricidad – CONELEC o con la Agencia de Regulación y Control – 
ARCONEL, se mantienen vigentes de acuerdo a las condiciones en ellos establecidas y 
serán remitidos por la ARCONEL al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables dentro de los noventa (90) días siguientes a la publicación de este 
Reglamento. El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables deberá 
actualizar el título habilitante en cuanto a la autoridad concedente, conforme a las 
disposiciones de la LOSPEE, para lo cual el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables deberá suscribir los contratos modificatorios hasta en un plazo de trescientos 
sesenta (360) días, contado a partir de la entrada en vigencia de este Reglamento. 


Los contratos de concesión, permisos o licencias, cuyos titulares sean empresas públicas o 
compañías anónimas en las que el Estado tenga participación accionaria mayoritaria, que 
fueron suscritos con el Consejo Nacional de Electricidad - CONELEC, y se encuentren 
vigentes, deberán ser actualizados conforme a las disposiciones de la LOSPEE y del 
presente Reglamento, para lo cual el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables deberá suscribir los nuevos contratos de autorización de operación hasta en 
un plazo de trescientos sesenta 360 días, contado a partir de la entrada en vigencia de 
este Reglamento.


Las personas jurídicas titulares de registros deberán suscribir el correspondiente título 
habilitante de conformidad con la normativa que para el efecto emita el Ministerio de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables.
Cuarta.- Subsidios.- Los subsidios que estuvieren vigentes hasta la fecha de aprobación de 
la LOSPEE, continuarán aplicándose conforme al mecanismo de implementación, vigente a 
la fecha de expedición de dicha Ley. 
Quinta.- Transacciones internacionales de electricidad- TIE.- Las TIE continuarán 
ejecutándose en función de la regulaciones expedidas por el CONELEC y la ARCONEL y los 
acuerdos operativos y comerciales que fueron suscritos por el Corporación Centro 
Nacional de Control de Energía – CENACE, acorde con las normas supranacionales de la 
Comunidad Andina de Naciones, hasta que ARCONEL emita una nueva regulación.
Sexta.- Costo variable de producción.- Hasta que ARCONEL emita la regulación que 
determine la metodología de cálculo de los costos variables de producción de centrales 
hidroeléctricas, se utilizará un valor de 2 USD/MWh tanto para el proceso de despacho 
como para liquidación, según corresponda.
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Séptima.- Garantías de contratos de concesión.- Hasta que la ARCONEL emita la 
regulación de garantías, el monto de las mismas, para nuevos contratos de concesión, se 
calcularán conforme lo siguiente:


1. Garantía de cumplimiento de los Plazos de construcción de la infraestructura eléctrica.- 
Por un monto equivalente al 5 % del costo estimado del proyecto que consta en el 
cronograma valorado de ejecución de los estudios y diseños de factibilidad y que forman 
parte del Título Habilitante.
2. Garantía de cumplimiento de las obligaciones de la operación.- Por un monto 
equivalente al 2% de la proyección de la facturación anual. Esta garantía deberá ser 
presentada al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, treinta (30) días 
antes de la entrada en operación comercial.


La renovación de garantías que avalen títulos habilitantes deberá ceñirse a la normativa 
vigente.
Octava.- Contratos suscritos con autogeneradores petroleros o mineros.- La autoridad 
competente del sector petrolero o minero, en el plazo de hasta trescientos sesenta (360) 
días, contado a partir de la expedición del presente Reglamento, incluirá en los títulos 
habilitantes petroleros o mineros, las condiciones que permitan dar cumplimiento a lo 
establecido en la LOSPEE.


Una vez efectuadas las modificaciones pertinentes, a los títulos habilitantes, por parte de 
las autoridades petroleras o mineras, el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables dará por terminado los contratos de concesión y permiso suscritos entre el 
anterior CONELEC y los autogeneradores petroleros o mineros.
Novena.- Liquidación de los autoconsumos y grandes consumidores en el mercado de 
corto plazo.- Hasta que la ARCONEL emita la Regulación que norme en detalle el 
funcionamiento del sector eléctrico, los cargos del mercado ocasional que correspondan a 
los servicios complementarios prestados a los autoconsumos de un autogenerador y a los 
grandes consumidores, se valorarán con el costo horario de la energía.
Décima.- Planificación de la expansión.- Hasta que el Ministerio de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables emita el instructivo que sirva para la planificación de la 
expansión del sistema eléctrico, ésta seguirá realizándose conforme los procedimientos e 
instructivos utilizados previos a la expedición de la LOSPEE.
Décima Primera.- Recursos para proyectos de desarrollo territorial.- Recursos para 
proyectos de desarrollo territorial.- Las empresas de generación eléctrica obligadas al 
destino y ejecución de recursos para proyectos de desarrollo territorial, según lo dispuesto 
por el artículo 56 de la LOSPEE, podrán ejecutar la provisión del superávit generado 
correspondientes a los ejercicios económicos 2015, 2016, 2017 y 2018, en proyectos que 
forman parte del Programa de Desarrollo Territorial de las áreas de influencia, en los 
términos de este Reglamento.


En el evento que las empresas hayan realizado o auspiciado proyectos de desarrollo 
territorial, éstos serán descontados de la provisión del superávit generado 
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correspondientes a los ejercicios económicos 2015, 2016, 2017 y 2018, siempre y cuando 
esté debidamente previsto en el presupuesto general aprobado por el Directorio de la 
Empresa Pública.
Décima Segunda.- De los proyectos para el Estado del Buen Vivir Territorial.- Las 
empresas públicas y sociedades anónimas con participación accionaria del Estado, que a la 
presente fecha hayan desarrollado o se encuentren desarrollando proyectos de ERNC en 
aplicación de las Regulaciones CONELEC 04/11 y 01/13, continuarán calculando las 
aportaciones para el Estado del Buen Vivir Territorial conforme lo establecido en las 
citadas regulaciones, hasta que termine su período preferencial.


Los recursos así asignados serán descontados del aporte que, en cumplimiento del artículo 
56 de la LOSPEE y de lo establecido en este Reglamento, deban realizar las empresas para 
proyectos de desarrollo territorial, en los casos que corresponda.


Los recursos que, en cumplimiento de la normativa aplicable y de los títulos habilitantes 
correspondientes, hayan sido destinados por las empresas generadoras a la Cuenta para el 
Estado del Buen Vivir Territorial hasta el 31 de diciembre del año 2018 y que no hubieren 
sido invertidos en proyectos en las áreas de influencia por parte de las empresas 
generadoras, serán destinados a las áreas de influencia de los proyectos que los 
originaron, en los términos señalados en este Reglamento.
Décima Tercera.- De la reversión de bienes afectos al servicio público de energía 
eléctrica.- La reversión al Estado de los bienes afectos al servicio público de energía 
eléctrica, como consecuencia de los títulos habilitantes otorgados con anterioridad a la 
expedición de la LOSPEE, se efectuará de acuerdo con lo establecido en los respectivos 
títulos habilitantes; o, en su defecto, conforme la normativa que para el efecto emita el 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA
Única.- Deróguense todas las normas de igual o menor jerarquía que se opongan o no 
guarden conformidad con las disposiciones del presente Reglamento. En particular 
deróguense los siguientes reglamentos: 


a) Reglamento sustitutivo del reglamento de suministro de electricidad, Decreto Ejecutivo 
796, publicado en el Registro Oficial 150 de 22 de noviembre de 2005;
b) Reglamento sobre el control de abusos de posiciones monopólicas en las actividades 
del sector eléctrico antimonopolio de actividades del sector eléctrico; Decreto Ejecutivo 
1822, publicado en el Registro Oficial 408 de 10 de septiembre de 2001.
c) Reglamento para la administración del fondo de electrificación rural-urbano marginal, 
FERUM; Decreto Ejecutivo 1659, publicado en el Registro Oficial 373 de 13 de julio de 
1998.
d) Reglamento de concesiones, permisos y licencias para la prestación del servicio de 
energía eléctrica; Decreto Ejecutivo 1274, publicado en el Registro Oficial Suplemento 290 
de 03 de abril de 1998. y,
e) Reglamento constitutivo del Consejo de Modernización del Sector Eléctrico –COMOSEL; 
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Decreto Ejecutivo 1271, publicado en el Registro Oficial Suplemento 287 de 31 de marzo 
de 1998.


DISPOSICIÓN FINAL
El presente Reglamento entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en el 
Registro Oficial.


Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 15 de agosto de 2019.


FUENTES DE LA PRESENTE EDICIÓN DEL DECRETO QUE EXPIDE EL REGLAMENTO 
GENERAL DE LA LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA


1.- Decreto 856 (Suplemento del Registro Oficial 21, 20-VIII-2019).


2.- Decreto 239 (Tercer Suplemento del Registro Oficial 575, 11-XI-2021).


3.- Decreto 540 (Quinto Suplemento del Registro Oficial 142, 6-IX-2022)



file:///E:/PDFGENERADO/Imagen('20-Ago-2019%20SU%200021%2000002.jpg')

file:///E:/PDFGENERADO/Imagen('11-Nov-2021%20TS%200575%2000044.jpg')

file:///E:/PDFGENERADO/Imagen('06-Ago-2022%20QS%200142%2000009.jpg')






https://www.fielweb.com. Pág. 1 de 19


Registro Oficial No. 287 , 19 de Marzo 2001


Normativa: Vigente


Última Reforma: Registro Oficial 233, 21-III-2006


REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR
(Decreto No. 1314)


Nota:
En aplicación a la reforma establecida en la Disposición General del Decreto Ejecutivo 338, 
publicado en el Suplemento del Registro Oficial 263 de 9 de junio de 2014, se dispone que 
cuando una norma se refiera al Instituto Ecuatoriano de Normalización y al Organismo de 
Acreditación Ecuatoriana, se entenderá que se refiere al Servicio Ecuatoriano de 
Normalización y al Servicio de Acreditación Ecuatoriana.


Gustavo Noboa Bejarano
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA


Considerando:


Que en el Suplemento del Registro Oficial No. 116 del 10 de julio del 2000, se publicó la 
Ley Orgánica de Defensa del Consumidor;


Que la Disposición Transitoria Quinta de la Ley dispone que el Presidente de la República 
expida el reglamento de aplicación a la misma; y,


En ejercicio de las atribuciones que le confiere el numeral 5 del artículo 171 (147, num. 
13) de la Constitución Política de la República,


Decreta:


El siguiente REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR, 
publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 116 del 10 de julio del 2000.


Capítulo I
PRINCIPIOS GENERALES Y DEFINICIONES


Art. 1.- Consumidor.- De conformidad con los incisos tercero y noveno del Art. 2 de la ley, 
no serán considerados consumidores aquellas personas naturales o jurídicas que 
adquieran, utilicen o reciban oferta de bienes o servicios para emplearlos en la 
explotación de actividades económicas con fines de lucro o, en beneficio de sus clientes o 
de terceros a quienes ofrezcan bienes o servicios.
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Art. 2.- Servicios públicos domiciliarios.- Se entiende por servicios públicos domiciliarios 
aquellos servicios básicos que se reciben directamente en los domicilios de los 
consumidores.
Art. 3.- Bienes y servicios de óptima calidad.- Para la aplicación de los numerales 2 y 3 del 
Art. 4 de la ley, se entenderá por bienes y servicios de óptima calidad aquellos que 
cumplan con las normas de calidad establecidas por el INEN o por el organismo público 
competente o, en su defecto, por las normas mínimas de calidad internacionales. A falta 
de las normas indicadas, el bien o servicio deberá cumplir con el objeto para el cual fue 
fabricado u ofertado.


Capítulo II
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS CONSUMIDORES


Art. 4.- De conformidad con el numeral 9 del Art. 4 de la ley, el H. Congreso Nacional 
especialmente la Comisión Especializada Permanente del Consumidor, del Usuario, del 
Productor y el Contribuyente, informará, por lo menos, con quince días de anticipación a 
las federaciones de Cámaras de la Producción, a las asociaciones de proveedores, a las de 
consumidores, legalmente constituidas, de todos los proyectos de ley que afecten al 
consumidor o incidan en las relaciones entre proveedores y consumidores, casos en los 
cuales será tomado en cuenta el criterio de estas entidades. La negativa a sus 
planteamientos será fundamentada.


Si el proyecto se refiere a un tipo determinado de bienes o servicios, se informará a la 
Federación de Cámaras de la Producción y a las asociaciones de proveedores y de 
consumidores, que se relacionen directamente con la actividad específica a la que se 
refiere el proyecto, en caso de haberlas y a las que representen a los consumidores en 
general. Si fueren varias, se comunicará a todas las que agruparen a los consumidores y 
proveedores que tuvieren relación directa con el proyecto.
Art. 5.- Para efectos de lo dispuesto en el numeral 12 del Art. 4 se entenderá por libro de 
reclamos todo tipo de registro, ya sea en medio magnético o escrito. Todas las empresas y 
establecimientos mantendrán un libro de reclamos conforme lo dispuesto en el 
mencionado artículo. Este libro deberá contener los siguientes datos: nombres completos 
del consumidor, su número de cédula de ciudadanía o pasaporte; RUC, si el consumidor o 
usuario fuere persona jurídica; el número de teléfono o dirección, dirección electrónica, 
en caso de tenerla; motivo de la queja, fecha del inconveniente y el pedido del 
consumidor.


Se otorgará constancia de la presentación del reclamo, a pedido del consumidor.


El referido libro estará a disposición de los consumidores, respecto de su propio reclamo, 
de la asociación de consumidores que lo solicite, respecto de un reclamo en el que 
interviene a solicitud de un consumidor, según lo previsto en el numeral 3 del Art. 63; y de 
los organismos y autoridades competentes, de conformidad con la ley.
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Capítulo III
REGULACIÓN DE LA PUBLICIDAD Y SU CONTENIDO


Art. 6.- En el numeral 1 del Art. 7 de la ley, la referencia al término "comercial", se 
entenderá por información comercial.
Art. 7.- Toda comunicación comercial o propaganda que un proveedor dirija a los 
consumidores, inclusive la que figure en empaques, etiquetas, folletos y material de punto 
de venta, debe ser preparada con sentido de responsabilidad, respetando lo prescrito en 
el artículo 2 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, absteniéndose de incurrir en 
cualquier forma de publicidad prohibida por el Art. 6 de la ley.


Capítulo IV
INFORMACIÓN BÁSICA COMERCIAL


Art. 8.- Para el cumplimiento del Art. 9 de la ley, los datos e información general de los 
productos importados se expresarán en castellano, mediante etiquetas o impresos 
complementarios, adheridos o adjuntados a los productos, salvo que en origen la 
información cumpla este requisito.
Art. 9.- Cuando hubiere obligación legal de recargar montos adicionales al precio de venta 
al público de un producto, el valor final se hará conocer al consumidor por cualquier 
medio escrito, visible y legible, en el establecimiento de venta al público, a efectos de dar 
cumplimiento a lo previsto en el inciso segundo del Art. 9 de la ley.
Art. 10.- Tanto para el cumplimiento del Art. 13 como para el del literal 1) del Art. 14, el 
Instituto Ecuatoriano de Normalización elaborará una norma técnica especifica sobre el 
rotulado de productos primarios genéticamente modificados para consumo humano o 
pecuario, la que se adecuará en lo posterior a las normas que sobre etiquetado de 
productos genéticamente modificados rigieren en el ámbito internacional, 
preferentemente aquellas emitidas por el Codex Alimentarius.


Se entenderá por productos primarios genéticamente modificados para consumo humano 
o pecuario aquellos productos empacados o procesados de procedencia agrícola, pecuaria 
o bioacuática, destinados al consumidor o a su ulterior procesamiento, bien sea que se 
presenten bajo una marca comercial o no y que, a pesar de que se mantengan en un 
estado similar al natural, hayan merecido la aplicación de una recombinación tecnológica 
molecular por ingeniería de laboratorio que permita la transferencia a su propia 
estructura de material genético de un organismo diferente.
Art. 11.- Los proveedores de productos alimenticios procesados que se caracterizan por 
mantener su peso y volumen, establecerán en origen, en el rotulado de los mismos, el 
contenido neto y el precio de venta al público.


Sin embargo, en los productos alimenticios de consumo humano que por su naturaleza 
tienen masa o volumen variables, el contenido neto y el precio de venta al público o valor 
final se podrá determinar en el establecimiento de venta al consumidor.


En cualquier caso, en aquellos productos que por sus características propias permiten 
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establecer contenido neto y masa escurrida, éstos deberán declararse según lo establezca 
la norma técnica ecuatoriana INEN sobre rotulado de productos alimenticios para 
consumo humano.
Art. 12.- El rotulado mínimo de alimentos para consumo humano previsto en el artículo 14 
de la ley se regulará por las normas técnicas dictadas por el INEN.


El rotulado mínimo de alimentos para consumo humano previsto en el artículo 14 de la 
ley, no se requerirá respecto a alimentos naturales empacados no procesados que no han 
sido sometidos a procesos de transformación, y que se presenten sin marca comercial. 
Esta salvedad no incluye a los productos primarios genéticamente modificados.


Capítulo V
RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR


Art. 13.- Se entenderá por información suficiente la que debe suministrar el proveedor 
respecto a los datos exigidos por la ley. Esto es la rotulación mínima en productos 
alimenticios procesados, la rotulación mínima en los medicamentos, seguridad de uso, 
instrucciones sobre adecuado manejo y advertencias, en caso de que conforme a la ley 
sean obligatorias; productos primarios para consumo humano o pecuario, mejorados 
genéticamente o la determinación de si se trata de productos usados o deficientes, así 
como la garantía sobre aquellos productos que conforme a la ley se debe otorgar.
Art. 14.- La lista de precios oficiales de los medicamentos básicos mencionada en el Art. 
19 de la ley, que deberá exhibirse de manera visible en las farmacias, boticas, droguerías y 
similares, corresponderá al Cuadro Nacional de Medicamentos Esenciales determinado 
por el Ministerio de Salud Pública.
Art. 15.- Las acciones civiles que podrá iniciar el consumidor cuando la cosa objeto de un 
contrato tenga defectos o vicios ocultos, según lo dispuesto en el Art. 20 de la ley, se 
sustanciarán por las vías establecidas en el Código de Procedimiento Civil para esos casos, 
a menos que el contrato contemplare cláusula arbitral, en cuyo caso se estará a ella.
Art. 16.- Cuando el Juez sancionare al proveedor, la reposición del bien, a la reparación 
gratuita o a la devolución de la cantidad pagada, se observará el plazo previsto en el 
artículo 71 de la ley. Sin embargo, el Juez podrá conceder un plazo mayor, que no 
excederá de seis meses, cuando se tratare de bienes importados.
Art. 17.- Los jueces que conozcan causas iniciadas al amparo de la Ley Orgánica de 
Defensa del Consumidor contarán con la opinión de peritos y con los informes técnicos 
previstos en el artículo 85 de la ley, en caso de requerirlo una de las partes.
Art. 18.- Se entiende por bienes de naturaleza durable aquellos que permiten su 
utilización por más de una ocasión. Sin embargo, el fabricante o proveedor deberá 
informar expresamente al consumidor que el bien no puede ser utilizado más de una vez o 
más de un número determinado de veces.
Art. 19.- Los bienes de naturaleza durable que deberán contar con información sobre la 
seguridad de uso y advertencia, según el artículo 16 de la ley, serán aquellos que puedan 
representar un peligro para la salud o integridad física de los consumidores o usuarios, o 
que requieran de cierta pericia para su manejo.
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Art. 20.- (Reformado por el Art. 1 del D.E. 1555, R.O. 344, 11-VI-2001).- En caso de 
artículos o servicios para niños, la advertencia deberá ser efectuada a padres o 
representantes o, a quienes ostenten la custodia o cuidado de los menores.
Art. 21.- Será de responsabilidad del consumidor, el adecuado uso de bienes y servicios 
que presenten cierto nivel de riesgo y sobre cuyas características haya sido informado por 
el proveedor.
Art. 22.- La determinación de la vida útil de los bienes de naturaleza durable a la que hace 
referencia el artículo 25 de la ley, constará en una norma técnica elaborada por el 
Instituto Ecuatoriano de Normalización - INEN-.


En caso de falta de norma técnica, respecto al tiempo de vida útil de los bienes de 
naturaleza durable que deben contar con suministro de componentes, repuestos y 
servicio técnico, el proveedor declarará, en la factura o contrato correspondiente, el 
tiempo de vida útil del bien vendido.


Esta norma se aplicará solamente con respecto a los bienes detallados en el Art. 11 de la 
ley.
Art. 23.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 y en la parte final del Art. 37 
de la ley, los prestadores de servicios y comercializadores de bienes estarán a lo dispuesto 
en las normas tributarias vigentes.


En los casos de la prestación de servicios por un plazo mayor a los treinta días, cualquiera 
que sea su naturaleza, bastará que así se indique en el documento que sustente la 
transacción, sin necesidad de que se extienda ningún tipo de comprobante adicional a la 
factura inicial que no sea el comprobante de pago del servicio.
Art. 24.- De aceptar el consumidor la prestación de un servicio de reparación, pese a la 
advertencia por escrito del prestador del servicio sobre la transitoriedad o inseguridad de 
la reparación o, si el prestador del servicio hubiere manifestado al usuario el riesgo o la 
imposibilidad de prever las consecuencias del uso de un repuesto usado, inadecuado o 
desconocido en el mercado, no se aplicarán los artículos 22 ni 23 de la ley.
Art. 25.- El servicio técnico al que se refiere el Art. 25 de la ley, podrá prestarse directa o 
indirectamente. Se requerirá que el servicio técnico se encuentre autorizado por el 
fabricante, en el caso de bienes de producción nacional, o por el representante o 
distribuidor autorizado correspondiente según se trate de distribuidor local, provincial o 
nacional.
Art. 26.- Para efectos de cobro de honorarios profesionales, al que hace referencia el 
artículo 27 de la ley, la información deberá constar de algún medio escrito o de 
comunicaciones en las que se oferte el valor del honorario, o el parámetro para fijarlo, y 
conste la aceptación del honorario ofertado. Se podrá aceptar cualquier otro medio que 
acredite que se proporcionó y aceptó la información correspondiente. De existir cualquier 
constancia del suministro de la información del honorario del profesional o del parámetro 
para fijarlo, en forma previa al inicio del trabajo profesional se entenderá que hubo 
aceptación por parte del cliente. En todo caso, el profesional deberá indicar previamente 
los servicios que cubre el honorario.
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Art. 27.- De conformidad con lo previsto en el Art. 28, habrá solidaridad en la 
responsabilidad de pago de las indemnizaciones civiles por daños causados por vicio o 
defecto de los bienes y servicios prestados, entre todos aquellos que intervengan en la 
cadena de producción y distribución. Se liberará a quien demuestre en juicio que la causa 
del daño le ha sido ajena.
Art. 28.- La resolución del contrato a la que alude el Art. 30 de la ley operará cuando el 
proveedor sea constituido en mora, y cuando el consumidor hubiere cumplido con sus 
pagos y demás obligaciones contractuales, asumidas al momento de la adquisición del 
bien o servicio.


Capítulo VI
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS


Art. 29.- En referencia al Art. 32 de la ley, entiéndese por precios justos, a los establecidos 
en función de:


a. Cumplimiento de parámetros de calidad.


b. Consumo real.


c. Análisis de costos.
Art. 30.- Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 de la ley, cada 
dependencia de las empresas proveedoras de servicios públicos domiciliarios, que dé 
atención al público, deberá proporcionar información al consumidor. Las empresas 
brindarán a los usuarios facilidades para el pago y reclamación.
Art. 31.- En los contratos de servicios públicos domiciliarios deberá constar el plazo en el 
que la empresa proveedora hará la instalación efectiva del servicio. En el caso de que por 
causas imputables al proveedor se incumpliere este plazo, el Juez de contravenciones, con 
conocimiento de causa, podrá imponer al proveedor la sanción prevista en el Art. 77 de la 
ley.
Art. 32.- Las modificaciones a las condiciones de prestación de los servicios, serán 
informadas a los consumidores por escrito y remitidas conjuntamente con la facturación 
del mes en el que se produjeron las variantes. En caso de que no se cumpla con esta 
obligación en el plazo señalado, el proveedor del servicio será sancionado conforme al Art. 
70 de la ley.
Art. 33.- Los reclamos de los usuarios de servicios públicos domiciliarios serán subsanados 
en un plazo máximo de quince días, salvo disposición legal o reglamentaria expresa que 
establezca un plazo diferente.
Art. 34.- El registro de reclamos al que alude el Art. 35 de la ley podrá ser llevado por 
medios informáticos.
Art. 35.- El informe emitido por la autoridad competente, obtenido de la verificación 
mencionada en el Art. 37 de la ley, deberá ser tomado en cuenta por la empresa 
proveedora del servicio, para que realice los correctivos correspondientes. La empresa 
proveedora está obligada a entregar el detalle del consumo efectuado cuando el 
consumidor lo solicite.
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Art. 36.- El trámite interno que seguirá la empresa proveedora para acreditar el consumo 
facturado, será el establecido en las leyes especializadas de cada materia, pero nunca 
podrá extenderse más allá de treinta días, tal como lo dispone el artículo 39 de la ley.


Art. 37.- (Sustituido por el Art. 1 del D.E. 404, R.O. 89, 25-VIII-2005).- Para dar 
cumplimiento a lo previsto en el artículo 40 de la Ley, las empresas proveedoras de 
servicios públicos domiciliarios facturarán, en una misma planilla, el valor de los consumos 
por todos los servicios legalmente contratados, ordenados o autorizados por sus usuarios; 
los correspondientes a recargos legales, tales como intereses, impuestos u otros; y los 
demás valores adicionales estrictamente relacionados con la prestación de tales servicios. 
Para estos efectos, todos los conceptos fijados en la planilla deberán desglosarse y 
detallarse de manera clara y exhaustiva, con el objeto de que los usuarios conozcan con 
exactitud cada uno de los rubros que deberán pagar. Estará prohibido incluir conceptos 
diferentes a los servicios prestados, y, si fuere necesario, se los deberán facturar en 
planillas independientes.


Capítulo VII
PROTECCIÓN CONTRACTUAL


Art. 38.- Para los efectos previstos en el Art. 41 de la ley, tanto los contratos de adhesión 
como los textos a los que éstos se remitan, o formen parte del mismo, deberán tener un 
tamaño de fuente no menor de diez puntos, salvo lo previsto en regulaciones 
internacionales.
Art. 39.- Se entenderán incorporadas al léxico aquellas palabras que den a entender su 
significado como vocablos de uso frecuente y de general aceptación por parte de toda la 
comunidad, y no sólo por los entendidos en la materia de que se trate.
Art. 40.- El consentimiento expreso del consumidor de someterse a los procedimientos de 
arbitraje y mediación en los contratos de adhesión, se podrá manifestar mediante una 
ratificación impresa debajo de la cual suscriba el consumidor, o con una señalización en un 
casillero, de la que se desprenda la aceptación para someterse a arbitraje, o cualquier 
fórmula que permita entender inequívocamente la aceptación expresa de cualquiera de 
estos procedimientos por parte del consumidor.


Sin perjuicio de lo indicado en el inciso anterior, los consumidores y proveedores podrán 
solucionar sus controversias acudiendo a la mediación, aunque no lo hubieren estipulado 
expresamente en el contrato.
Art. 41.- Las cláusulas que causen indefensión en los contratos de adhesión, serán 
aquellas que impliquen imposibilidad del consumidor de acceder a las acciones o 
mecanismos para la defensa de los derechos establecidos en la Ley Orgánica de Defensa 
del Consumidor.
Art. 42.- Para dar cumplimiento al Art. 44 de la ley, una vez concluido el plazo señalado en 
tal artículo, la empresa proveedora tendrá la obligación de comunicar a la entidad del 
sistema financiero correspondiente, a fin de que se suspendan los débitos automáticos 
que hubieren sido autorizados. En caso de incumplimiento de esta obligación, el 
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consumidor podrá acudir a la Superintendencia de Bancos, al Juez de contravenciones u 
otra autoridad competente, a fin de hacer cumplir su derecho.
Art. 43.- Para el cumplimiento del inciso segundo del Art. 44, el abonado o usuario podrá 
exigir el cese inmediato de la provisión del servicio contratado, debiendo cumplir con las 
obligaciones indicadas en el citado artículo.
Art. 44.- A fin de permitir la transparencia en las operaciones de crédito, conforme lo 
dispone el artículo 47 de la ley, en el recibo de cada pago parcial deberá constar el 
desglose de la parte que corresponde al capital y aquella que se refiere a intereses, 
además de todos los recargos adicionales.
Art. 45.- De conformidad con el artículo 43 de la ley, en los contratos de adhesión serán 
nulas las cláusulas y estipulaciones prohibidas en los numerales del 1 al 9 de dicho 
artículo; sin embargo, estas disposiciones no se interpretarán como una limitación a la 
autonomía privada en los contratos mercantiles y civiles en los cuales no intervengan 
consumidores finales, o en aquellos contratos en que por su naturaleza, las partes tengan 
la posibilidad de negociar y acordar su alcance y contenido.
Art. 46.- A las garantías que consten en textos preimpresos, se aplicarán las normas de los 
artículos 41, 42 y 43 de la ley.
Art. 47.- En el evento de que el consumidor deseare realizar prepagos de cuotas por 
bienes o servicios adquiridos a plazos, deberá expresar por escrito la cuota que desee 
prepagar, reconociendo la deuda con respecto a las demás cuotas, en el evento de que el 
prepago no se refiriere a la cuota de más cercano vencimiento. El proveedor podrá 
suministrar formatos para estos efectos.
Art. 48.- En la cobranza de créditos y requerimientos de cobro, el proveedor o sus 
representantes y abogados podrán realizar advertencias del inicio de medidas legales, así 
como gestiones extrajudiciales de cobro, sin que ellas impliquen amenaza sancionada por 
el artículo 49 de la ley.


Capítulo VIII
CONTROL DE LA ESPECULACIÓN


Art. 49.- (Sustituido por el Art. 2 del D.E. 1555, R.O. 344, 11-VI-2001).- Los controles de 
precios y los controles de la especulación que están facultados a efectuar los Intendentes, 
Subintendentes, Comisarios y más autoridades de policía, conforme el Art. 53 de la ley de 
la materia, se realizarán igualmente en los casos de excepción a que se refiere el Art. 54 
de la misma. tomando en cuenta para estos efectos, los precios de los bienes y servicios 
regulados por el Presidente de la República.


Capítulo IX
PRÁCTICAS PROHIBIDAS


Art. 50.- Para los efectos señalados en la parte final del numeral primero del Art. 55 de la 
ley, las empresas prestadoras de servicios que necesiten de un equipo terminal a través 
del cual se pueda utilizar el mismo, lo pondrán en conocimiento de los abonados o 
usuarios, con anticipación a la contratación del servicio al igual que su costo.







https://www.fielweb.com. Pág. 9 de 19


Capítulo X
PROTECCIÓN A LA SALUD Y SEGURIDAD


Art. 51.- El INEN determinará, en el plazo de 90 días contados a partir de la expedición del 
presente reglamento, los productos considerados potencialmente peligrosos para la salud 
o integridad física de los consumidores, para la seguridad de sus bienes o del ambiente, a 
efectos de que el proveedor esté obligado a incorporar las advertencias o indicaciones 
necesarias para que su empleo se efectúe con la mayor seguridad posible.
Art. 52.- La calidad de tóxico o peligroso para el consumo humano, en niveles 
considerados nocivos o peligrosos para la salud del consumidor, para los efectos previstos 
en el Art. 59 de la ley, será establecida por la dependencia del Ministerio de Salud que 
tuviere jurisdicción en la circunscripción territorial correspondiente, o la entidad a la que 
se hubiere delegado.


En caso de peligro inminente, la autoridad competente dispondrá el retiro inmediato del 
producto o bien del mercado, y solicitará el examen por parte de la dependencia 
competente del Ministerio de Salud o de la entidad a la que se hubiere delegado, la que 
informará sobre la condición de nocivo o peligroso, caso en el cual se prohibirá 
definitivamente la circulación del producto.
Art. 53.- (Sustituido por el Art. 1 del D.E. 1206, R.O. 233, 21-III-2006).- A fin de que se dé 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 2, 4 (número 4), 7 (números 2 y 3) y 57 de la 
Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, la publicidad de cigarrillos, productos derivados 
del tabaco y bebidas alcohólicas, se someterá a las siguientes normas: 


a) Las cajetillas, material de embalaje o envolturas de cigarrillos y de otros productos 
derivados del tabaco que se utilicen para el expendio al público, deberán llevar la 
siguiente advertencia general: "Advertencia: No existe un cigarrillo seguro para la salud. 
Ministerio de Salud Pública del Ecuador", escrita en letra helvética de 10.8 puntos 
impresos en uno de los laterales de la cajetilla, en forma legible, clara y usando colores de 
alto contraste contra un fondo blanco, agregándose además, en el mismo lateral, el 
mensaje siguiente: "Venta prohibida a menores de edad".


Las cajetillas de cigarrillos y de otros productos derivados del tabaco deberán llevar 
además esta advertencia: "Fumar Causa Cáncer", en letra impresa en el 40% del área del 
panel frontal de la cajetilla. La advertencia "Fumar Mata" se colocará en el 40% del área 
del panel posterior de la cajetilla. Las áreas para impresión de las advertencias, 
correspondientes al 40%, tanto del panel frontal como del panel posterior, estarán 
definidas por el ancho del panel y por una altura igual al 40% del alto total del panel 
correspondiente, medido a partir de la base de la cajetilla. Los textos de ambas 
advertencias deben quedar paralelos a la base de la cajetilla. Se imprimirán en letra 
helvética bold de 28 puntos para las cajetillas de 20 cigarrillos y helvética bold de 26 
puntos para las cajetillas de 10 cigarrillos, en forma legible, clara y usando color 
contrastante contra un fondo blanco. 
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Los envases y etiquetas de bebidas alcohólicas deberán llevar en forma legible, usando 
colores distinguibles entre el texto y el fondo y ocupando un 10% de la superficie total de 
la etiqueta, el siguiente mensaje: "Advertencia: El consumo excesivo de alcohol limita su 
capacidad de conducir y operar maquinarias, puede causar daños a su salud y perjudica a 
su familia. Ministerio de Salud Pública del Ecuador. Venta prohibida a menores de 18 
años".


En el caso de bebidas con contenido alcohólico de 5 grados o menos, la advertencia al 
consumidor deberá contener el siguiente mensaje: "Advertencia: El consumo excesivo de 
alcohol puede perjudicar su salud. Ministerio de Salud Pública del Ecuador". Este mensaje 
ocupará un 6% de la superficie de la etiqueta; 


b) En la publicidad televisiva de bebidas alcohólicas deberán incluirse las advertencias en 
forma legible y con alto contraste entre las letras y el fondo. Para bebidas alcohólicas en 
general, la advertencia indicada en el inciso tercero del literal precedente deberá tener un 
tiempo de exposición de 5 segundos al final del comercial; y, para bebidas con un 
contenido alcohólico de 5° o menos, la advertencia indicada en el inciso cuarto del literal 
a) deberá tener un tiempo de exposición de 3 segundos al final del comercial.


En la publicidad radial de bebidas alcohólicas, las advertencias indicadas en el literal a) 
deberán ser leídas claramente al final del comercial. 


En todos los materiales impresos de venta o promoción de bebidas alcohólicas deberán 
constar las advertencias indicadas en los incisos tercero y cuarto del literal a) y no serán 
menores al 10% de la superficie total del material impreso; 


c) En todos los materiales impresos de venta o promoción de cigarrillos y de otros 
productos derivados del tabaco, la advertencia general del Ministerio de Salud señalada 
en el literal a) deberá constar de manera legible y será del 10% de la superficie total del 
material impreso; 


d) No se realizará ningún tipo de publicidad de cigarrillos, productos derivados del tabaco 
y bebidas alcohólicas que no indique expresamente el nombre del fabricante nacional o 
extranjero.


Tampoco se podrá hacer ningún tipo de publicidad de cigarrillos, productos derivados del 
tabaco y bebidas alcohólicas cuya comercialización se encuentre prohibida en virtud de 
derechos derivados de marcas de fábrica debidamente registradas; 


e) Queda prohibida la promoción comercial en radio y televisión de cigarrillos y otros 
productos derivados del tabaco;


f) La publicidad comercial televisada de bebidas alcohólicas no será permitida entre las 
06h00 y las 21h00; 
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g) No deberán transmitirse o incluirse localmente comerciales de cigarrillos ni productos 
derivados del tabaco en aquellas transmisiones de televisión originadas fuera del país, que 
se realicen vía satélite, en televisión por cable o en transmisión convencional, en vivo o en 
diferido, en ningún horario. 


No se deberán transmitir localmente comerciales de bebidas alcohólicas en aquellas 
transmisiones de televisión originadas fuera del país, que se realicen vía satélite, en 
televisión por cable o en transmisión convencional, en vivo o en diferido, en un horario 
diferente al señalado en el literal f);


h) Queda prohibida la publicidad de cigarrillos y otros productos derivados del tabaco y 
bebidas alcohólicas en cines, a menos que la película esté clasificada para personas 
mayores de 18 años. En los casos en que se permitan anuncios publicitarios, la advertencia 
general de salud del literal a) deberá aparecer al final del anuncio, tanto en video como en 
audio, de manera clara, legible y visible en la pantalla, por un tiempo mínimo de 10 
segundos; 


i) Ninguna publicidad de bebidas alcohólicas deberá aparecer en programas que estén 
dirigidos a menores de 18 años de edad; 


j) Queda prohibida la publicidad exterior e interior en letreros y todo tipo de vallas 
publicitarias, tanto fijas como móviles, para cigarrillos y productos derivados del tabaco; 


k) La publicidad de cigarrillos y otros productos derivados del tabaco estará permitida 
únicamente al interior de los establecimientos donde se comercialicen tales productos, así 
como también en los lugares con acceso exclusivo para mayores de edad.


Estará permitida la comunicación directa con los consumidores adultos de cigarrillos y 
productos de tabaco únicamente mediante materiales promocionales. Esto incluye 
información enviada directamente a un consumidor y sitios en Internet que utilizan 
controles adecuados que restringen el acceso a menores de edad; 


l) No se deberá colocar publicidad exterior de bebidas alcohólicas en letreros o vallas 
publicitarias ubicadas a menos de 200 metros de escuelas o centros educativos para 
menores de edad.


La publicidad exterior y el material promocional de bebidas alcohólicas no obstarán o 
dominarán la vista pública de monumentos históricos y culturales o del centro histórico de 
cualquier ciudad; 


m) Ninguna publicidad de cigarrillos o productos derivados del tabaco deberá estar 
dirigida a menores de edad ni aparecer en el empaquetado o las portadas de revistas, 
periódicos u otras publicaciones impresas de circulación general. 
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Se permiten anuncios publicitarios de cigarrillos y otros productos derivados del tabaco en 
publicaciones impresas para circulación general, cuando se justifique de una manera 
técnica y fehaciente que, por lo menos, el 75% de los lectores de la publicación son 
adultos mayores 18 años; 


n) Ninguna publicidad de bebidas alcohólicas deberá estar dirigida a menores de edad ni 
aparecer en revistas infantiles o suplementos culturales o educativos de periódicos; 


ñ) La publicidad de cigarrillos, productos derivados del tabaco y bebidas alcohólicas, en los 
términos previstos en la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y este Reglamento, no 
se vinculará directamente a la salud, al éxito deportivo o a la atracción sexual.


Las bebidas de contenido alcohólico de 5 grados o menos podrán patrocinar la actividad 
deportiva, sin insinuaciones ni sugerencias que de alguna manera vinculen su consumo 
con el éxito deportivo; 


o) No se podrán distribuir, vender u ofrecer como premios artículos en los que consten 
visiblemente la marca, logotipo y diseños registrados para cigarrillos u otros productos 
derivados del tabaco.


Sólo podrán llevar marcas visibles aquellos artículos relacionados con el consumo de 
cigarrillos y productos derivados del tabaco, tales como ceniceros, encendedores u otros 
similares, destinados exclusivamente a consumidores mayores de edad.


Cuando los productos lleven marcas superiores a 25 cm2, los artículos deberán llevar 
impresa, de forma obligatoria, la advertencia general mencionada en el literal a), que 
ocupará un espacio igual al 10% del área de impresión de la marca; 


p) Las empresas que elaboren bebidas alcohólicas no pondrán sus marcas, logotipos y 
diseños registrados para bebidas alcohólicas en ningún artículo que se comercialice a 
menores de 18 años; 


q) Queda prohibida la entrega gratuita de cigarrillos u otros productos derivados del 
tabaco, excepto si dicha entrega se la hace como prueba de producto en locales cerrados 
cuyo acceso esté prohibido a menores de 18 años.


No obstante lo anterior, estarán permitidas: 


(1) Las pruebas con consumidores adultos para fines de investigación de mercado;


(2) La distribución limitada de muestras a profesionales del sector tabacalero; y,


(3) El reemplazo de productos defectuosos de los consumidores; 
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r) No se obsequiarán muestras de bebidas alcohólicas a menores de 18 años de edad 
como forma de promoción, en ningún ambiente o circunstancia; 


s) Están prohibidas todo tipo de promociones relacionadas con la reducción del precio de 
los cigarrillos u otros productos derivados de tabaco;


t) Se prohíbe el patrocinio de eventos deportivos y de otro tipo semejante por parte de los 
fabricantes, importadores o distribuidores de cigarrillos o productos derivados del tabaco, 
con excepción de aquellos en los cuales el público adulto represente por lo menos el 75% 
de los asistentes y que todos los deportistas participantes sean mayores de 18 años; 


u) Se permite el patrocinio de cualquier evento social, benéfico o cultural por parte de las 
compañías fabricantes, importadoras o distribuidoras de cigarrillos u otros productos 
derivados del tabaco, siempre y cuando el nombre de las compañías se utilice de manera 
claramente distinta al nombre de las marcas utilizadas para los productos de tabaco y no 
incluya ningún logotipo u otra marca distintiva utilizada para los productos del tabaco y 
sus derivados; 


v) Las compañías que elaboran bebidas alcohólicas no podrán auspiciar espectáculos cuyo 
contenido esté dirigido a los menores de 18 años de edad, así como tampoco podrán 
promocionar o auspiciar artistas menores de edad; 


w) Queda prohibido todo pago directo o indirecto para la colocación de cigarrillos u otros 
productos derivados del tabaco, anuncios o artículos que lleven los nombres de las marcas 
de los cigarrillos en cualquier película, programa de televisión o cualquier otro medio 
semejante destinado al público en general; 


x) Todo fabricante e importador de cigarrillos y productos derivados del tabaco deberá 
proporcionar anualmente al Ministerio de Salud Pública o a petición de la autoridad 
sanitaria nacional, cuando así lo requiera, información sobre los ingredientes utilizados en 
los productos comercializados en el Ecuador y los datos toxicológicos respecto a dichos 
ingredientes.


Este reporte deberá ser provisto por el fabricante o importador en un formato que proteja 
los secretos industriales amparados por derechos de propiedad intelectual e industrial. 


Las autoridades no permitirán el uso de ingredientes que, de acuerdo a normas científicas 
mundialmente aceptadas, aumenten el daño ya existente ocasionado por los productos 
del tabaco. 


Todo fabricante e importador de cigarrillos y productos derivados del tabaco 
proporcionará al Ministerio de Salud Pública o a la autoridad sanitaria nacional, cuando así 
lo requiera, información respecto de los niveles de los componentes de humo para cada 
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uno de sus productos. Esto incluirá información sobre los niveles de alquitrán, nicotina y 
monóxido de carbono para cada marca y variante de marca, según lo medido por las 
reglas de control de calidad mundialmente reconocidas, tales como las normas ISO. La 
información contendrá también los niveles para otros cuarenta componentes del humo, 
junto con la información de cada fabricante e importador respecto al método de medición 
utilizado para determinar estos niveles; información que estará sujeta a verificación por 
parte de la autoridad competente; 


y) Queda prohibida la impresión de los niveles de alquitrán, nicotina y monóxido de 
carbono en las cajetillas y en la publicidad, según los resultados determinados a base de 
los métodos de prueba de máquina, tales como los que se utilizan en las normas ISO.


La información respecto a los atributos de los productos, incluidas palabras que describen 
la fuerza del sabor o el gusto como "lights" o "milds", se podrá incluir en el empaquetado 
del producto o en los anuncios publicitarios, siempre y cuando no se utilicen de una 
manera que sea engañosa para los consumidores. Tales descriptores deben ir 
acompañados de información a los consumidores que eviten cualquier malentendido o 
confusión acerca del uso de dichos términos; 


z) Los productos de tabaco comercializados en las zonas libres de derechos de aduanas se 
someterán a las mismas normas detalladas en este Reglamento. 


En cuanto al texto de las advertencias de salud, éste podrá ser en español o en inglés. 
Todos los empaquetados de estos productos deben llevar una leyenda que diga que son 
solo para ventas libres de derechos de aduanas.
Art. 54.- (Sustituido por el Art. 2 del D.E. 1206, R.O. 233, 21-III-2006).- Para efectos de lo 
dispuesto en el artículo 59 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, en el caso de 
cigarrillos, otros productos derivados del tabaco y bebidas alcohólicas, se aplicarán las 
siguientes normas: 


a) Se prohíben fumar cigarrillos y otros productos derivados del tabaco, así como 
consumir bebidas alcohólicas, en:


(1) Auditorios, teatros, cines, ascensores y coliseos cubierto.
(2) Oficinas y dependencias pública.
(3) Salas de atención a pacientes y consultorios de hospitales, centros de salud y 


otros establecimientos similares, públicos y privados.
(4) Aulas de escuelas, colegios e instituciones de educación superior, públicas y 


privadas.
(5) Iglesias, capillas y otros recintos destinados a las prácticas religiosa.
(6) Aeronaves nacionales en rutas nacionales.
(7) Medios de transporte público, cualquiera que fuese su tipo, en todo el 


territorio nacional; 
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b) En hoteles, restaurantes, cafés, bares y otros sitios de entretenimiento, los propietarios 
tendrán la opción de permitir o prohibir el consumo de tabaco, o proporcionar áreas 
separadas para los fumadores, las cuales deberán estar claramente identificadas y contar 
con adecuada ventilación a través de la colocación de equipos extractores de humo y 
olores; 


c) En negocios particulares, empleadores y empleados determinarán una política sobre el 
consumo de cigarrillos o productos derivados del tabaco en el trabajo. Se debe proteger el 
derecho que tienen los no fumadores para trabajar en un entorno libre de humo, para lo 
cual se podrán designar áreas específicas para fumar; 


d) Cualquier local en el que se permita fumar deberá tener obligatoriamente un letrero 
con una advertencia que señale lo siguiente: "El Ministerio de Salud Pública ha concluido 
que el humo del cigarrillo ocasiona enfermedades en los fumadores y no fumadores."; 


e) Se prohíbe la venta de cigarrillos, de otros productos derivados del tabaco y de bebidas 
alcohólicas a menores de 18 años. 


Para el adecuado control, todo comerciante está obligado a colocar avisos visibles en los 
puntos de venta que expresamente señalen la prohibición de vender los productos 
mencionados a menores de edad. Además, el comerciante deberá verificar la edad del 
comprador, en caso de duda, exigiendo la presentación de la cédula de ciudadanía o la 
licencia de conducir; 


f) No se venderán cigarrillos, productos derivados del tabaco y bebidas alcohólicas dentro 
de las instituciones de educación pre primaria, primaria y secundaria, ni en sus lugares de 
acceso, ni en establecimientos de salud públicos o privados.
Art. ... (1).- (Sustituido por el Art. 3 del D.E. 1206, R.O. 233, 21-III-2006).- Para efectos de 
lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley Orgánica de Defensa al Consumidor, en el caso de 
licencias para la comercialización de cigarrillos y otros productos derivados del tabaco, se 
aplicarán las siguientes normas: 


a) Será obligatorio para los importadores, fabricantes y distribuidores mayoristas de 
cigarrillos u otros productos derivados del tabaco, obtener una licencia para la 
comercialización de estos artículos. Esta licencia será concedida por el Ministerio de 
Comercio Exterior, Industrialización, Pesca y Competitividad, MICIP, a través de la 
Subsecretaría de Industrialización;


b) Las entidades que operen bajo licencias estarán obligadas a vender productos 
legalmente fabricados e importados; a cumplir con la disposición de no vender a menores 
de edad; y a mantener registros de compras y ventas para informar con regularidad al 
Gobierno sobre tales actos. Las entidades que operen bajo licencias estarán sujetas a 
inspecciones periódicas de sus locales por parte de las autoridades competentes. 
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De igual manera, dichas entidades deberán llevar registros y controles precisos que 
permitan determinar el volumen de productos fabricados y/o importados al Ecuador. Las 
autoridades competentes estarán facultadas para inspeccionar sus instalaciones y verificar 
los registros durante el horario comercial ordinario, asegurando así el cumplimiento de la 
ley.


El incumplimiento de alguna de las normas de este Reglamento podrá sancionarse con el 
retiro temporal o permanente de la licencia de comercialización de cigarrillos u otros 
productos derivados del tabaco, sin perjuicio de aplicar las sanciones previstas en las leyes 
y demás reglamentos que fueren aplicables.
Art. ... (2).- (Sustituido por el Art. 3 del D.E. 1206, R.O. 233, 21-III-2006).- Las disposiciones 
contempladas en este Reglamento, en lo que hace referencia a la publicidad e información 
respecto de cigarrillos, productos derivados del tabaco y bebidas alcohólicas, serán 
controladas por la autoridad sanitaria nacional o provincial.


Las sanciones a estas infracciones serán las previstas en la Ley Orgánica de Defensa del 
Consumidor y en el Código de la Salud.


Nota:
- El Código de la Salud está derogado por la Ley Orgánica de Salud (R.O. 423-S, 22-XII-
2006).
Art. 55.- Las obligaciones del proveedor señaladas en el artículo 57 y otros de la Ley 
Orgánica de Defensa del Consumidor se entenderán cumplidas para cigarrillos, productos 
derivados del tabaco y para bebidas alcohólicas con la inclusión de la advertencia y el 
cumplimiento de las demás normas relacionadas con su comercialización y publicidad, 
contempladas en los artículos anteriores de este reglamento.


Capítulo XI
CONTROL DE CALIDAD


Art. 56.- El INEN ejercerá el control de calidad de los bienes y servicios en los casos en que 
esta función no esté asignada a otros organismos especializados componentes(sic).
Art. 57.- El trámite de homologación de registro sanitario previsto en el artículo 65 de la 
ley, se sujetará a lo dispuesto en el Código de la Salud y normativa supranacional vigente.


Nota:
- El Código de la Salud está derogado por la Ley Orgánica de Salud (R.O. 423-S, 22-XII-
2006).
Art. 58.- En caso de que el Instituto Ecuatoriano de Normalización (INEN) compruebe 
técnicamente una defectuosa calidad de bienes o servicios, deberá remitir un informe a 
las autoridades competentes para que procedan de conformidad con lo previsto en el Art. 
66 de la ley.


Capítulo XII
INFRACCIONES Y SANCIONES
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Art. 59.- La sanción general contemplada en el Art. 70 de la ley será aplicada a todas 
aquellas infracciones que no tengan prevista una sanción específica en la Ley Orgánica de 
Defensa del Consumidor.


Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, se deberá respetar lo estipulado en el 
régimen y graduación de sanciones establecidos en los contratos de concesión 
válidamente celebrados con el Estado ecuatoriano u organismo público competente, 
siempre que sean mayores que las contempladas en la Ley Orgánica de Defensa del 
Consumidor.
Art. 60.- Cuando la autoridad competente ordene la rectificación de una publicidad 
engañosa o abusiva, conforme lo dispuesto en el artículo 72 de la ley, durante la 
transmisión o publicación de la nueva propaganda deberá constar claramente la siguiente 
advertencia: "mensaje publicitario rectificado a petición de autoridad competente". 
Cuando se trate de publicidad audiovisual, la advertencia deberá mostrarse en la parte 
inferior de la pantalla durante la totalidad del tiempo en que se la transmite. Si el anuncio 
es de audio el aviso precederá al mensaje rectificado y, si es una propaganda por escrito, 
deberá ser de al menos el 15% del espacio total de la superficie.
Art. 61.- La sanción prevista en el Art. 79 se aplicará cuando el proveedor se niegue a 
proporcionar información o proporcionare información falsa, cuando fuere requerido por 
la autoridad competente dentro del proceso de juzgamiento de las infracciones a las 
normas contenidas en la ley.
Art. 62.- Las sanciones establecidas en el artículo 75 de la Ley Orgánica de Defensa del 
Consumidor para la prestación de servicios defectuosos, no se aplicará con respecto a los 
servicios inmateriales.
Art. 63.- El proveedor de servicios públicos o privados no podrá efectuar cobro alguno por 
el mismo, durante el tiempo en que el servicio se encuentre interrumpido 
injustificadamente.


DEROGATORIA
Se deroga expresamente el "Reglamento para el Control de la Venta y Consumo de Tabaco 
y Bebidas Alcohólicas", expedido mediante el Decreto Ejecutivo No. 1828, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 459 de junio 10 de 1994, con todas sus reformas.


DISPOSICIÓN GENERAL
Los reclamos y las quejas atinentes a las instituciones bancarias privadas que no 
correspondan a materias reguladas por la Ley de Defensa del Consumidor, serán 
sometidas para su conocimiento y pronunciamiento a la Superintendencia de Bancos.


DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.- Para efectos de normalizar el etiquetado de productos primarios genéticamente 
modificados, el INEN se sujetará al plazo previsto en la Disposición Transitoria Segunda de 
la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor.
Segunda.- Los contratos de adhesión celebrados con anterioridad a la promulgación de la 
Ley Orgánica de Defensa del Consumidor surtirán plenos efectos legales, producto de la 
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concurrencia de voluntades que se evidencia en la aceptación de los mismos por parte de 
los contratantes.
Tercera.- (Agregada por el Art. 5 del D.E. 1555, R.O. 344, 11-VI-2001).- Las normas 
referentes a la publicidad de cigarrillos, productos derivados del tabaco y de bebidas 
alcohólicas se aplicarán luego de transcurridos noventa días a partir de la publicación en el 
Registro Oficial de la presente reforma al Reglamento General a la Ley Orgánica de 
Defensa del Consumidor.
Art. Final.- De la ejecución del presente reglamento que entrará a regir a partir de su 
promulgación en el Registro Oficial, encárguese el señor Ministro de Comercio Exterior, 
Industrialización y Pesca.


Nota:
De conformidad con el Art. 1 del D.E. 7 (R.O. 36, 8-III-2007) se sustituye al Ministerio de 
Comercio Exterior, Industrialización, Pesca y Competitividad por el Ministerio de 
Industrialización y Competitividad; sin embargo, por medio del Art. 1 del D.E. 144 (R.O. 37, 
9-III-2007) cambia la denominación del Ministerio de Industrialización y Competitividad 
por la de Ministerio de Industrias y Competitividad, para ser reemplazada por la de 
Ministerio de Industrias de conformidad con el D.E. 1558 (R.O. 525, 10-II-2009), y 
renombrada, nuevamente, como "Ministerio de Industrias y Productividad" mediante D.E. 
1633 (R.O. 566, 8-IV-2009).


Dado en el Palacio Nacional en Quito, a 9 de marzo del 2001.


DISPOSICIONES EN DECRETOS REFORMATORIOS


DECRETO No. 1206
(R.O. 233, 21-III-2006)


DISPOSICIONES TRANSITORIAS
PRIMERA.- Este decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro 
Oficial. Sin embargo, para la implementación de las normas relativas al empaquetado de 
cigarrillos u otros productos de tabaco, fabricados o importados, se concederá un plazo 
improrrogable de ciento veinte días contados desde la antedicha publicación.
SEGUNDA.- A partir de la vigencia de las disposiciones contenidas en este decreto, las 
empresas productoras, importadoras y distribuidoras de tabaco y productos derivados del 
tabaco estarán impedidas de desarrollar e implementar nuevas campañas de publicidad 
y/o promoción que utilicen los mecanismos publicitarios o promocionales que han 
quedado prohibidos por virtud de estas reformas.


FUENTES DE LA PRESENTE EDICIÓN DEL REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGÁNICA DE 
DEFENSA DEL CONSUMIDOR
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1.- Decreto 1314 (Registro Oficial 287, 19-III-2001)


2.- Decreto 1555 (Registro Oficial 344, 11-VI-2001)


3.- Decreto 2754 (Registro Oficial 604, 25-VI-2002)


4.- Decreto 404 (Registro Oficial 89, 25-VIII-2005)


5.- Decreto 1206 (Registro Oficial 233, 21-III-2006).
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Tercer Suplemento del Registro Oficial No.575 , 11 de Noviembre 2021


Normativa: Vigente


Última Reforma: Fe de erratas (Suplemento Registro Oficial 105, 14-VII-2022)


REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ORGÁNICA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA
(Decreto No. 229)


GUILLERMO LASSO MENDOZA


PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA


CONSIDERANDO:


Que el artículo 15 de la Constitución de la República señala que le corresponde al Estado 
promover, en el sector público y privado, el uso de tecnologías ambientalmente limpias y 
de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto, estableciendo que la 
soberanía energética no se alcanzará en detrimento de la soberanía alimentaria, ni 
afectará el derecho al agua:


Que el artículo 100 de la Constitución de la República establece que en todos los niveles 
de gobierno se conformarán instancias de participación y que para el ejercicio de esta 
participación se organizarán entre otros, consejos consultivos;


Que los numerales 5 y 13 artículo 147 de la Constitución de la República establecen, entre 
otras atribuciones y deberes del Presidente de la República, dirigir la administración 
pública en forma desconcentrada, y expedir los reglamentos necesarios para la aplicación 
de las leyes, sin contravenirlas ni alterarlas:


Que el artículo 413 de la Constitución de la República señala que el Estado debe promover 
la eficiencia energética, el desarrollo y uso de prácticas y tecnologías ambientalmente 
limpias y sanas, así como de energías renovables, diversificadas, de bajo impacto;


Que el artículo 1 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica regula la 
participación de los sectores público y privado, en actividades relacionadas con la 
promoción y el establecimiento de mecanismos de eficiencia energética;


Que los artículos 12 y 13 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 
atribuyen al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en materia de 
eficiencia energética, la responsabilidad de dictar las políticas y dirigir los procesos para su 
aplicación; así como la planificación de la eficiencia energética debiendo elaborar el Plan 
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Nacional de Eficiencia Energética, en coordinación con las secretarías de Estado e 
instituciones cuyas funciones estén relacionadas con el uso de energías;


Que el artículo 1 de la Ley Orgánica de Eficiencia Energética establece como objetivo de la 
Ley, promover el uso eficiente, racional y sostenible de la energía en todas sus formas, a 
fin de incrementar la seguridad energética del país: al ser más eficiente, aumentar la 
productividad energética, fomentar la competitividad de la economía nacional, construir 
una cultura de sustentabilidad ambiental y eficiencia energética, aportar a la mitigación 
del cambio climático y garantizar los derechos de las personas a vivir en un ambiente sano 
y a tomar decisiones informadas;


Que el artículo 2 de la Ley Orgánica de Eficiencia Energética declara de interés nacional y 
como política de Estado, el uso eficiente, racional y sostenible de la energía, en todas sus 
formas, como elemento clave en el desarrollo de una sociedad solidaria, competitiva en lo 
productivo y preocupada por la sostenibilidad económica y ambiental:


Que el numeral 3 del artículo 4 de la Ley Orgánica de Eficiencia Energética define a la 
eficiencia energética como el conjunto de acciones que permiten optimizar la relación 
entre la implementación de diversas medidas de gestión, de hábitos culturales en la 
comunidad e inversiones en tecnologías más eficientes, sin afectar al confort y calidad de 
vida de la población;


Que el artículo 5 de la Ley Orgánica de Eficiencia Energética establece que el Ministerio de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables, a través del Comité Nacional de Eficiencia 
Energética, vigilará que el Sistema Nacional de Eficiencia Energética, en todos sus ejes de 
acción, esté funcionando de forma articulada para alcanzar las metas del Plan Nacional de 
Eficiencia Energética:


Que el artículo 7 de la Ley Orgánica de Eficiencia Energética determina la conformación 
del Comité Nacional de Eficiencia Energética para la coordinación interinstitucional en 
materia de eficiencia energética y que contará con un Consejo Consultivo que lo 
asesorará;


Que el artículo 21 de la Ley Orgánica de Eficiencia Energética establece que en el 
Reglamento se podrán determinar otras fuentes de dotación de recursos para el 
mecanismo financiero para la ejecución de proyectos en materia de eficiencia energética;


Que mediante Oficio Nro. MERNNR-MERNNR-2021-0984-OF de 15 de octubre de 2021 el 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables remitió a la Presidencia de la 
República el proyecto de Reglamento General a la Ley Orgánica de Eficiencia Energética:


Que mediante Oficio Nro. MEF-VGF-2021-0799-O de 18 de octubre de 2021 el Ministerio 
de Economía y Finanzas remitió dictamen favorable de conformidad con el numeral 15 del 
artículo 74 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas;
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Que es necesario contar con el Reglamento a la Ley Orgánica de Eficiencia Energética que 
norme el ejercicio de los derechos las obligaciones y funciones de carácter público o 
privado, institucionales o particulares, con el fin de garantizar una transformación y/o 
consumo de energía de cualquier forma y para todo fin; y.


En ejercicio de las atribuciones que le confieren el artículo 141, el artículo 147 de la 
Constitución de la República y el artículo 129 del Código Orgánico Administrativo. expide 
el siguiente,


REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ORGÁNICA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA


Título I
ASPECTOS FUNDAMENTALES


Art. 1.- Objetivo.- Desarrollar y estructurar la normativa necesaria para aplicar lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de Eficiencia Energética -LOEE- cumpliendo, además de los 
principios reconocidos en la ella, también los principios constitucionales de accesibilidad, 
continuidad, calidad, eficiencia, y participación; garantizando la transparencia en todas sus 
etapas y procesos.
Art. 2.- Alcance.- Las normas del presente Reglamento prevalecerán sobre cualquier otra 
disposición de menor jerarquía y son de obligatorio cumplimiento para todas las 
instituciones, organismos y dependencias que comprenden la administración pública, 
conforme sus competencias: así como para personas naturales y jurídicas, comunas, 
comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos, que se encuentren permanente o 
temporalmente en el territorio nacional, que efectúen una transformación y/o consumo 
de energía de cualquier forma y para todo fin.


Las disposiciones del presente Reglamento serán complementadas con las resoluciones, 
normativa y regulaciones en materia de eficiencia energética emitidas por el Comité 
Nacional de Eficiencia Energética -CNEE-, los ministerios miembros del CNEE y sus 
agencias de regulación, los gobiernos autónomos descentralizados -GAD- y regímenes 
especiales, dentro del ámbito de sus competencias.
Art. 3.- Definiciones, siglas y ucrón irnos.- De manera adicional a los términos definidos 
en la Ley Orgánica de Eficiencia Energética, se establecen los siguientes:


CPSE: Catálogo de Proveedores de Servicios Energéticos;


CNEE: Comité Nacional de Eficiencia Energética;


Consejo: el Consejo Consultivo asesor del Comité Nacional de Eficiencia Energética es una 
instancia de diálogo, deliberación y asesoría de las políticas públicas de carácter nacional 
en el sector que comprende la eficiencia energética;


Consumidor de energía: toda persona natural o jurídica calificada, domiciliada en el país. 
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que como producto del desarrollo de sus actividades consume algún tipo de energía;


COOTAD: Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;


Eficiencia Energética: para efectos de este Reglamento, además de lo establecido en la Ley 
Orgánica de Eficiencia Energética, se considerará cualquier actividad que tenga como 
objetivo general la obtención de un mismo servicio o producto con el menor consumo de 
energía;


ESCO: Empresa de Servicios Energéticos:


FNIEE: Fondo Nacional para Inversión en Eficiencia Energética;


GAD: Gobiernos Autónomos Descentralizados:


INEN: Servicio Ecuatoriano de Normalización;


IPCC: intergovernmcntal Panel on Climate Change;


ISO: International Slandards Organizaron;


LOEE: Ley Orgánica de Eficiencia Energética;


LOSPEE: Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica;


MERNNR: Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables;


NTE: Norma Técnica Ecuatoriana;


Prestador de servicios energéticos: persona natural o jurídica que ejerce como actividad la 
asistencia para optimizar el uso de la energía y se clasifica como auditor energético. gestor 
de la energía y/o empresa de servicios energéticos;


Proyecto: actividades nuevas, de mejoras, de optimización o de terminación, que se 
ejecutan en el ámbito de la eficiencia energética, con determinación de tiempos de inicio, 
ejecución y finalización o cierre;


Programa: agrupación de proyectos de eficiencia energética;


SNEE: Sistema Nacional de Eficiencia Energética; conjunto de instituciones, políticas, 
planes y programas de inversión estructurados para el cumplimiento de los objetivos y 
metas establecidos en el Plan Nacional de Eficiencia Energética - PLANEE;


SNEEE: Sistema Nacional Estadístico sobre Eficiencia Energética; base de datos estadística 
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y de indicadores de eficiencia energética, que permitan evaluar la evolución, desempeño y 
cumplimiento de los objetivos y metas del PLANEE;


SUIOS: Sistema Unificado de Información de Organizaciones Sociales.


Título II
ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE EFICIENCIA ENERGÉTICA


Capítulo I
DE LAS INSTITUCIONES Y LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE EFICIENCIA 


ENERGÉTICA


Sección I
FUNCIONES


Art. 4.- De las competencias del Comité Nacional de Eficiencia Energética.- Le 
corresponde al CNEL ejercer las competencias y atribuciones contenidas en el artículo 8 de 
la Ley de Orgánica Eficiencia Energética.


Sección II
DEL CONSEJO CONSULTIVO Y DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA


Art. 5.- Objetivo.- El Consejo tendrá como objetivo asesorar al CNEE. a través de 
recomendaciones de política para promover el uso eficiente, racional y sostenible de la 
energía en todas sus formas, que ayude a incrementar la seguridad energética del país. Lo 
no previsto en este Reglamento para el Consejo, se regirá por lo establecido en la Ley 
Orgánica de Participación Ciudadana y el Reglamento de Funcionamiento de los Consejos 
Ciudadanos Sectoriales.
Art. 6.- Integración.- El Consejo estará integrado de la siguiente manera:


1. El Presidente del CNEE o su delegado permanente;
2. El Coordinador de Planificación del ministerio rector de la eficiencia energética; y;
3. Un mínimo de 9 y un máximo de 35 representantes titulares, junto con sus suplentes, 
provenientes de los consumidores, la academia, los gremios profesionales, los sectores 
productivos y la sociedad civil organizada, que tengan interés y afinidad con la eficiencia 
energética, priorizándose a aquellos que tengan relación directa con dicha temática, tales 
como organizaciones de investigación o formación en el área temática o usuarios.
Art. 7.- Permanencia.- Los integrantes del Consejo provenientes de la sociedad civil 
organizada durarán cuatro años en sus funciones y no podrán ser simultáneamente parte 
de otro consejo ciudadano sectorial, ni ser reelectos. Sus integrantes podrán dejar de 
pertenecer al Consejo por las siguientes causales:


1. Excusa presentada, debidamente motivada, que deberá ser aceptada por el CNEE;
2. Por incurrir en cualquiera de las causales de impedimento, prohibición o exclusión 
previstas en los artículos 6, 10 y 11 del reglamento de funcionamiento de los consejos 
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ciudadanos sectoriales. La exclusión deberá ser aprobada por el CNEE. previo al debido 
proceso.
Art. 8.- Convocatoria.- El Presidente del CNEE convocará, con un término de al menos 
quince días de anticipación, para que las organizaciones sociales interesadas designen un 
representante titular con su respectivo suplente para conformar el Consejo. Esta 
convocatoria se realizará a través de la página web del ministerio rector de la eficiencia 
energética y de los medios de comunicación con cobertura nacional a las organizaciones 
sociales que representen a los consumidores, la academia, los gremios profesionales, los 
sectores productivos y la sociedad civil organizada que tengan interés y afinidad con la 
eficiencia energética, que se encuentren registradas y con su información debidamente 
actualizada en el SUIOS.


La convocatoria contendrá al menos los siguientes datos:


a. El nombre del ministerio rector de la eficiencia energética;
b. Los requisitos para conformar el Consejo; y,
c. Día, hora y lugar para la presentación de los delegados.


En el caso de que el número de representantes sea insuficiente y no se pueda integrar el 
Consejo luego de la primera convocatoria, el ministerio rector de la eficiencia energética 
podrá efectuar otras convocatorias y cursar invitaciones puntuales a las organizaciones de 
la sociedad civil afines a la eficiencia energética, para la integración del Consejo.


Si el número de organizaciones y sus correspondientes representantes superare los 35, se 
procederá a un proceso de selección considerando en primer lugar a las organizaciones de 
carácter nacional y a las de tercer grado: si estas fueran insuficientes, se convocará a las 
organizaciones de carácter provincial o de segundo grado y sólo a falta de ellas, a las 
organizaciones de carácter local o de primer grado.
Art. 9.- Acreditación.- Para ser integrante del Consejo los representantes deberán, previo 
a su incorporación, presentar al secretario del CNEE la siguiente documentación:


1. Copia de la cédula de ciudadanía;
2. Carta de delegación expresa de la organización social a la que pertenece;
3. Copia del acta de la sesión de la organización, certificada por el secretario o por quien 
haga sus veces, en la que conste la designación del representante y su respectivo suplente 
ante el Consejo; y,
4. Declaración juramentada que indique la no pertenencia simultánea a algún otro consejo 
ciudadano sectorial, ni haber sido electo nuevamente como integrante del Consejo.
Art. 10.- Designación.- En su primera sesión, los integrantes del Consejo procederán a 
elegir de entre los representantes un coordinador general y un secretario, para una 
eficiente y eficaz gestión participativa del Consejo. El coordinador general será el 
representante y miembro del Consejo ante el CNEE y tendrá voto dirimente en los asuntos 
del Consejo.
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Art. 11.- Asesoría.- El CNEE podrá solicitar al Consejo su opinión sobre temas específicos, 
cuando así lo considere necesario.
Art. 12.- Reuniones.- El Consejo se reunirá al menos una vez cada trimestre del año y de 
forma extraordinaria, cuando sea necesario por la urgencia o importancia de los asuntos a 
tratar. Las recomendaciones se adoptarán con la mayoría simple de los representantes 
presentes. Para la instalación de la sesión, el quorum se dará con la presencia de la mitad 
más uno de los representantes y la asistencia del presidente del CNEE o su delegado 
permanente.
Art. 13.- Funciones.- Son funciones del Consejo, sin perjuicio de aquellas que con carácter 
técnico y específico pudiera determinar el CNEE, las siguientes:


a. Proponer lineamientos técnicos para la elaboración de políticas por parte del CNEE;
b. Elaborar y proponer planes y programas de apoyo, investigar la información necesaria 
para la toma de decisiones, y llevar a cabo acciones para realizar tareas específicas 
relacionadas con su objeto;
c. Recibir los planteamientos, inquietudes, sugerencias o reclamos que planteen, en 
materia de eficiencia energética, los representantes del sector privado, las asociaciones, o 
cualquier grupo representativo de la sociedad civil y canalizarlos para la debida atención, 
de acuerdo con el procedimiento que para el efecto establezca el CNEE;
d. Presentar para conocimiento y consideración del CNEE informes de carácter técnico; y,
e. Las demás que establezca el CNEE.


Sección III
LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS (GAD) Y EL CONSEJO NACIONAL DE 


EFICIENCIA ENERGÉTICA (CNEE)
Art. 14.- Coordinación entre el CNEE y los GAD.- En el ámbito de sus competencias, los 
GAD, según su nivel y conforme dispone el COOTAD, en coordinación con el CNEE 
emitirán, socializarán y pondrán en operación, los mecanismos para garantizar el 
cumplimiento de las normas necesarias para que las políticas y metas nacionales sobre 
eficiencia energética puedan ser aplicadas en sus circunscripciones territoriales y cubierto 
con sus recursos.


Los GAD reportarán a la secretaría del CNEE de conformidad con los formatos y 
procedimientos establecidos por el CNEE para el efecto.


Los GAD emitirán el reporte anual de cumplimiento de las disposiciones previstas en la Ley 
Orgánica de Eficiencia Energética, hasta el último día hábil de enero de cada año 
subsiguiente a la gestión.


Sección IV
EL PLAN NACIONAL DE EFICIENCIA ENERGÉTICA


Art. 15.- Seguimiento del PLANEE.- Cada ministerio rector miembro del CNEE será 
responsable del cumplimiento de las políticas, acciones y medidas propuestas y que sean 
recogidas en el PLANEE, así como, de proporcionar la información que solicite el 
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ministerio rector de la eficiencia energética para su monitoreo y evaluación.


El ministerio rector de la eficiencia energética será responsable del seguimiento y 
evaluación del PLANEE, siendo el encargado de emitir los reportes correspondientes.


Capítulo II
DE LOS SECTORES REGULADOS


Sección I
CLASIFICACIÓN DE LOS CONSUMIDORES DE ENERGÍA


Art. 16.- Rangos de consumo.- Los rangos para definir a los consumidores de energía son 
los siguientes:
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con las metas en materia de eficiencia energética establecidas en el PLANEE.


Sección II
OBLIGACIONES DE LOS CONSUMIDORES DE ENERGÍA
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Art. 17.- Información de utilización energética.- Los grandes consumidores de actividades 
comerciales, industriales y públicas, deberán proporcionar hasta el último día hábil de 
enero de cada año, la siguiente información sobre utilización energética:


1. Consumo mensual histórico de por lo menos los últimos tres años por tipo de 
combustible para cada instalación expresado en unidades físicas dependiendo del 
energético y su equivalente en dólares:
2. Consumo mensual histórico de por lo menos los últimos tres años de electricidad 
expresado en kilo watts-hora por cada uno de los contratos de servicio o acometidas que 
tenga cada instalación y su equivalente en dólares:
3. Medidas implementadas en materia de Eficiencia Energética, tales como auditorías 
energéticas, cambio tecnológico, sistemas de gestión de la energía, entre otros;
4. Resultados económicos y energéticos de las medidas de conservación de energía 
implementadas: y,
5. El consumo por tipo de cliente y provincia, sin incluir datos personales, será 
suministrado por la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no 
Renovables.


Para la actualización de la información previa, el regulador, así como los grandes 
consumidores de energía en las actividades comerciales, industriales y públicas 
proporcionarán por una única vez lo requerido en los numerales I y II, hasta lograr la 
operatividad y funcionamiento del SNEEE. posteriormente solo se remitirá lo requerido en 
los numerales 3, 4 y 5.


Toda la información será entregada al secretario del CNEE. a través de los mecanismos 
que éste establezca para carga de información al SNEEE y a partir de la fecha que 
notifique. Se procurará el uso de plataformas web para facilitar el manejo de la 
información y el uso de la información proveniente de los sistemas de telemedición.
Art. 18.- Implementación de norma.- Los grandes consumidores de energía en actividades 
comerciales, industriales y públicas implementarán la Norma Ecuatoriana de Gestión de la 
Energía (NTE-INEN-ISO: 50001) en sus operaciones. A partir del 30 de enero del 2025 
deberán enviar su certificación al SNEEE,


Sección III
DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS ENERGÉTICOS


Art. 19.- Requisitos.- Para poder ser listado en el Catálogo de Proveedores de Servicios 
Energéticos del ministerio rector de la eficiencia energética, previa resolución del CNEE, 
los interesados deberán cumplir los siguientes requisitos:


1. Disponer de la documentación que identifique al prestador, cédula de ciudadanía y/o 
RUC.


En el caso de personas jurídicas deberán:
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a. Estar constituida legalmente;
b. Incluir en su objeto social las actividades propias de la prestación de servicios 
energéticos o de mejora de la eficiencia energética en las instalaciones o locales de un 
usuario;
c. Acreditar que cuenta con personal técnico que cumple con alguna de las siguientes 
condiciones:


i. Tener un grado universitario relacionado con conocimientos en materia energética;
ii. Tener los conocimientos teóricos y prácticos sobre energía adquiridos por experiencia 
laboral, conforme al procedimiento que emita el CNEE para su acreditación; y.
iii. Contar con al menos dos años de experiencia en la materia.


En el caso de personas naturales deberá acreditar alguna de las siguientes condiciones:


a. Tener un título de tercer nivel relacionado con conocimientos en materia energética, 
debidamente registrado ante la autoridad competente; y,
b. Tener los conocimientos teóricos y prácticos sobre energía adquiridos por experiencia 
laboral de al menos dos años en la materia, conforme al procedimiento que emita el CNEE 
para su acreditación.


2. Contar con los medios que permitan cuantificar los ahorros para proveer los servicios 
energéticos en el área de actividad en el que la empresa actúe;


3. Tener seguro de responsabilidad civil u otra garantía financiera que cubra los riesgos 
que puedan derivarse de sus acciones al inicio de la prestación de los servicios 
energéticos: y.


4. Presentar ante la instancia a cargo de la eficiencia energética del ministerio rector de la 
eficiencia energética una declaración juramentada de cumplimiento de los requisitos 
detallados previamente en la que la persona natural o el titular de la empresa o su 
representante legal, manifieste que cumple los requisitos que se exigen, que dispone de la 
documentación que así lo acredita y que se compromete a mantenerlos: y en caso de 
modificaciones, se compromete a comunicarlas al momento que se produzcan.
Art. 20.- Clasificación de prestadores de servicios energéticos.- La clasificación de 
prestadores de servicios energéticos en el CPSE es la siguiente:


a. Auditor Energético.- corresponde a la persona natural o jurídica que realice el análisis 
del estado actual de consumo energético de una instalación (levantamiento de línea 
base); así como, la identificación de acciones que reduzcan el consumo energético de 
dicha instalación.
b. Gestor de la Energía.- corresponde a la persona natural o jurídica que implemente la 
Norma NTE-INEN-ISO: 50001 de Gestión de la Energía en una instalación. La 
implementación debe procurar una búsqueda de mejorar la gestión de los recursos 
energéticos que disminuya los costos en energía.
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c. Empresa de Servicios Energéticos.- corresponde a la persona natural o jurídica que 
desarrolle, diseñe, construya, implemente y gestione financiamiento para proyectos que 
ahorren energía, reduzcan los costos de energía y disminuyan los costos de operación y 
mantenimiento en las instalaciones de sus clientes a través de un contrato de servicios 
energéticos por desempeño; donde la inversión es gestionada por la ESCO y el retorno 
financiero, junto a la utilidad, dependen de los ahorros logrados en el proyecto 
implementado.
Art. 21.- Obligaciones de las Empresa de Servicios Energéticos.- En lo inherente a la 
persona natural o jurídica que opte por registrarse en el CPSE como una ESCO. 
obligatoriamente debe regirse a la suscripción de un contrato de servicios energéticos por 
desempeño con la parte interesada y encontrarse en la capacidad financiera para 
gestionar el diseño e implementación de un proyecto, llave en mano, para obtener 
ahorros energéticos en una instalación de propiedad de la parte interesada.


El ministerio rector de la eficiencia energética definirá los requisitos para el registro como 
ESCO en el CPSE. El ministerio rector de la eficiencia energética establecerá los procesos y 
procedimientos de contratación en coordinación con el ente rector de las compras 
públicas, cuando intervenga un actor público.
Art. 22.- Inclusión en el CPSE.- La instancia a cargo de la eficiencia energética del 
ministerio rector de la eficiencia energética remitirá la declaración de cumplimiento de los 
requisitos del proveedor de servicios energéticos, o las modificaciones que se produzcan, 
al secretario del CNEE para su evaluación por parte del CNEE y emisión del resolutivo para 
su inclusión o no en el CPSE del ministerio rector de la eficiencia energética.
Art. 23.- Repertorio del Catálogo de Proveedores de Servicios Energéticos.- La 
información contenida en las declaraciones de cumplimiento de requisitos presentadas se 
incluirá en el CPSE del ministerio rector de la eficiencia energética. Hl CPSE contendrá la 
información necesaria que permita identificar a los proveedores de servicios energéticos, 
con el fin de poner a disposición del público, una lista de proveedores cualificados, así 
como otra información que se considere necesaria con efectos estadísticos y de 
clasificación sectorial o alcance de los servicios energéticos de las empresas.
Art. 24.- Procedimiento.- El ministerio rector de la eficiencia energética podrá emitir un 
procedimiento para comprobar, a posteriori, lo declarado por el interesado para ser 
incorporado en el CPSE. La inexactitud, falsedad u omisión de datos o manifestaciones que 
deban figurar en la declaración de cumplimiento de requisitos, habilitará a la instancia a 
cargo del ministerio rector de la eficiencia energética, para resolver sobre la imposibilidad 
de continuar en el ejercicio de la actividad de proveedores de servicios energéticos, previa 
audiencia con el interesado, sin perjuicio de la imposición, en su caso, de las sanciones 
correspondientes. La instancia a cargo ministerio rector de la eficiencia energética 
notificará al interesado y al CNEE, con objeto de dar de baja a la persona natural o jurídica 
del CPSE.


Capítulo III
MECANISMOS PARA LA PROMOCIÓN DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA
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Sección I
MECANISMO PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS EN MATERIA DE EFICIENCIA 


ENERGÉTICA
Art. 25.- El Comité Nacional de Eficiencia Energética.- Es el máximo órgano de gobierno 
del Fondo Nacional para Inversión en Eficiencia Energética que ejercerá las funciones que 
le corresponden conforme a la Ley Orgánica de Eficiencia Energética, lo dispuesto en este 
Reglamento y el estatuto de funcionamiento del CNEE. Constituye la instancia normativa y 
de fijación de políticas internas del FNIEH. Le corresponde establecer las políticas, el 
marco normativo para la consecución de la finalidad del FNIEE y precautelar el uso 
adecuado de los bienes y derechos que integran el patrimonio del FNIEE, a través de sus 
potestades resolutorias y de control.
Art. 26.- Metodología para priorizar y evaluar las solicitudes de proyectos y/o 
programas.- En los procesos de evaluación y selección se utilizarán los criterios de 
selección que se enumeran más adelante. En cada convocatoria, dependiendo la 
naturaleza de los proyectos o programas a ser desarrollados, el CNEE determinará los 
parámetros de ponderación y valoración a ser utilizados a partir de los siguientes criterios 
de selección:


1. Pertinencia del proyecto y/o programa:


a. Congruencia con el PLANEE; y,
b. Congruencia de los objetivos con la necesidad por resolver (correlación entre los 
objetivos y propuesta de solución con los resultados esperados).


2. Contenido innovador en:


a. El uso o generación de conocimientos, materiales, técnicas, procesos o servicios y 
tecnologías; y,
b. La aplicación del conocimiento para la solución del problema o necesidad.


3. Viabilidad Técnica-Financiera:


a. Congruencia de los objetivos, metas y productos esperados;
b. Metodología propuesta; y.
c. Correspondencia de las actividades con el presupuesto, metas y productos esperados.


4. Capacidad de ejecución: aptitud del solicitante para cumplir en tiempo, forma y costo el 
proyecto propuesto.


5. Capacidad técnica: calidad y cantidad de los recursos humanos, materiales. tecnológicos 
y financieros involucrados en el proyecto, en relación con los objetivos y metas 
establecidas.







https://edicioneslegales.com.ec/ Pág. 14 de 18


6. Capacidad administrativa y de dirección: los mecanismos considerados para asegurar la 
integración, eficiencia y dirección del proyecto. Los recursos y servicios administrativos 
comprometidos por los solicitantes para asegurar la aplicación íntegra de los recursos. la 
rendición de cuentas y el éxito del proyecto.


7. Impactos y Beneficios Técnico-Económicos:


a. Mejoramiento de procesos;
b. Generación de empleos:
c. Desarrollo regional y nacional; y.
d. Optimización del consumo energético y reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero.


8. Factibilidad del aprovechamiento inmediato de los resultados del proyecto.


9. Compromisos del Solicitante sobre:


a. Recursos humanos, materiales, tecnológicos y financieros comprometidos;
b. Disposición para compartir información o resultados que no afecten derechos de 
propiedad intelectual, salvaguardados por la legislación correspondiente; y,
c Recursos concurrentes que. en su caso, tengan considerado aportar. En igualdad de 
circunstancias, tendrá mayor calificación el proyecto que cuente con fondos concurrentes 
que coadyuven a la creación de capacidades nacionales sobre el tema, y así lo demuestren 
de manera fehaciente.


10. Tiempo y costo de ejecución: se dará preferencia a los proyectos que. en igualdad de 
condiciones, tengan ventajas en tiempo y/o costo de ejecución.


11. Vinculación con otras instituciones.


12. Perfil del negocio (proyectos que hagan referencia a la constitución de empresas de 
base tecnológica) donde se evaluará:


a. Claridad del proyecto;
b. Forma en que se desarrollarán las etapas del proyecto que permitan el escalamiento 
industrial y la producción; y.
c. Viabilidad del negocio.


13. Evaluación socioeconómica (sostenibilidad) sobre:


a. Factibilidad técnica;
b. Factibilidad económica;
c. Factibilidad social:
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d. Factibilidad ambiental; y.
e. Factibilidad legal.


Sección II
MECANISMOS DE POLÍTICA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA


Art. 27.- Mecanismos.- Para apoyar el cumplimiento de las metas establecidas en el 
PLANEE, incrementar la productividad energética en los distintos sectores de oferta y 
demanda de energía y promover que los consumidores apliquen acciones de eficiencia 
energética en sus hábitos y procesos, se establecen los siguientes mecanismos:


a. Económicos o no económicos: son aquellos que induzcan a la aplicación de tecnologías 
o técnicas encientes desde el punto de vista energético en proyectos de eficiencia 
energética en el sector público y/o privado y que den lugar a incentivar la productividad 
energética y/o una reducción del consumo de energía de uso final, tales como:


i. Capacitación y formación: programas de entrenamiento, asesoría, evaluación y 
certificación de competencias laborales en materia de eficiencia energética que el CNEE 
determine, con la participación que se requiera de los actores educativos, ambientales, 
GAD y comunidad en general:
ii. Tarifas de eficiencia energética: tarifas preferenciales con el fin de generar conductas 
que tiendan a la reducción del consumo de energía, las que serán establecidas por los 
reguladores sectoriales, previo dictamen favorable del ente rector de las finanzas públicas;
iii. Normatividad y etiquetado: estándares y normas técnicas voluntarias y obligatorias 
cuya finalidad sea mejorar la eficiencia energética de productos y servicios, de edificios y 
vehículos, que el CNEE determine, con la participación de los actores que se requieran; y.
iv. Procesos para proyectos de eficiencia energética: dentro de las políticas en materia de 
eficiencia energética, se debe promover e impulsar proyectos y programas de eficiencia 
energética en el sector público, a cuyo efecto, las entidades del Estado dentro del ámbito 
de su gestión, deberán emitir las regulaciones que correspondan a fin de que. mediante 
procesos breves, ágiles y oportunos, se viabiiiee la ejecución de proyectos de inversión 
pública o privada.


b. Fiscales o tributarios: Tributos o beneficios establecidos por las autoridades 
competentes, tales como, honoríficos que son aquellos que. a través de un proceso 
voluntario de certificación y reconocimiento, identifiquen y promuevan productos, 
equipos y edificaciones diseñadas y acondicionadas para hacer un uso eficiente de la 
energía


c. Reconocimiento como "?Referente de la Eficiencia Energética": consiste en el 
etiquetado voluntario de los productos, equipos y edificaciones que cumplan con los más 
altos estándares de eficiencia energética. La verificación estará a cargo de la instancia a 
cargo de la eficiencia energética del ministerio rector de la Eficiencia Energética. El 
reconocimiento lo entregará el CNEE en una ceremonia pública. Los interesados en recibir 
este reconocimiento deberán cumplir los requisitos para su otorgamiento que para tal 
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efecto emita el CNEE. que incluirán los criterios y estándares de calificación. Este 
reconocimiento otorga preferencia en el acceso al financiamiento establecido en este 
artículo y primero en orden de prelación para la evaluación de proyectos del FNIEE.


d. Certificados de Ahorro de Energía: son títulos que emitirá el ministerio rector de la 
eficiencia energética, a todos los proyectos de eficiencia energética que haya certificado. 
Cada certificado tendrá un valor en unidades de energía ahorrada y su equivalente en 
emisiones de CO2 evitadas por la implementación del proyecto. conforme al factor de 
emisiones nacional o en su defecto el del 1PCC.


El certificado se emitirá al dueño del proyecto e incluirá el nombre del proveedor de 
servicios energéticos que lo esté llevando a cabo, til ahorro se atribuirá a la o las personas 
naturales o jurídicas que desarrollan el proyecto y se inscribirá en el CPSE.


Para recibir el certificado se deberá presentar una evaluación de cumplimiento de 
resultados, parcial o final, realizada conforme al Protocolo Internacional de Medida y 
Verificación de la Efficiency Valuation Organization o el protocolo que se establezca a nivel 
nacional.


La evaluación deberá elaborarla una persona natural o jurídica ajena al proyecto. que esté 
incluida en el CPSE. El ministerio rector de la eficiencia energética publicará anualmente 
una convocatoria con los requisitos formales, criterios y estándares de calificación para su 
otorgamiento.


El certificado de ahorro de energía tendrá una vigencia de un año y habilitará al 
consumidor a pagar la tarifa de eficiencia energética de ese año. En caso de detectarse 
irregularidades, el ministerio rector de la eficiencia energética podrá resolver sobre la 
imposibilidad del proveedor de servicios energéticos de continuar en el ejercicio de la 
actividad, previa audiencia con el interesado, sin perjuicio de la imposición, en su caso, de 
las sanciones correspondientes. El ministerio rector de la eficiencia energética notificará al 
interesado y al CNEE, con objeto de dar de baja a la o las personas naturales o jurídicas del 
CPSE.


e. Otros: aquellos se encuentran establecidos en otras leyes.


Título III
RÉGIMEN DE DERECHOS, GARANTÍAS Y RESPONSABILIDADES


Art. 28.- Derechos y Garantías.- En materia de derechos y garantías se aplicarán los 
principios establecidos en la Constitución de la República y la Ley Orgánica de Garantías 
Jurisdiccionales y Control Constitucional. Para el ejercicio del derecho de impugnación, se 
aplicarán las normas establecidas en el Código Orgánico Administrativo.
Art. 29.- Incumplimiento de obligaciones.- En caso de incumplimiento de las obligaciones, 
establecidas en la LOEE y este Reglamento, los grandes consumidores industriales y 
comerciales, no serán elegibles para acceder a los beneficios establecidos en la LOEE. este 
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Reglamento, cualquier disposición o instrumento que forme parte del Sistema Nacional de 
Eficiencia Energética. El Comité Nacional de Eficiencia Energética emitirá el procedimiento 
aplicable al caso, independientemente de los procedimientos que correspondan a las 
agencias de regulación y control para las empresas que incumplan estas medidas.


DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.- En el término de 30 días contados a partir de la publicación de este Reglamento 
en el Registro Oficial, el ministerio rector de la eficiencia energética publicará la 
convocatoria para integrar el Consejo Consultivo del Comité Nacional de Eficiencia 
Energética.
Segunda.- En el término de 60 días contados a partir de la publicación de este Reglamento 
en el Registro Oficial, el Instituto de Investigación Geológico y Energético propondrá la 
metodología para actualizar los rangos para definir a los consumidores de energía, en 
línea con las metas en materia de eficiencia energética establecidas en el PLANEE, para 
aprobación del Comité Nacional de Eficiencia Energética.
Tercera.- En el término de 180 días contados a partir de la publicación de este Reglamento 
en el Registro Oficial, el ministerio rector de la eficiencia energética publicará el SNEEE en 
su página web.
Cuarta.- En el término de 120 días contados a partir de la publicación de este Reglamento 
en el Registro Oficial, el ministerio rector de la eficiencia energética emitirá, el manual de 
elaboración y actualización del PLANEE, mismo que será el instrumento que utilizarán los 
miembros del Comité Nacional de Eficiencia Energética para presentar sus propuestas de 
políticas, acciones y medidas consideradas en su sector, previstas en el articulo 10 de la 
Ley Orgánica de Eficiencia Energética, para su integración al PLANEE.
Quinta.- En el término de 120 días contados a partir de la publicación de este Reglamento 
en el Registro Oficial, el ministerio rector de la eficiencia energética publicará la 
convocatoria para el reconocimiento como "?Referente de la Eficiencia Energética".
Sexta.- (Fe de erratas, R.O. 105-S, 14-VII-2022).- En el término de 60 días contados a partir 
de la publicación de este Reglamento en el Registro Oficial, la Agencia de Regulación y 
Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables modificará el pliego taritário y 
emitirá las tarifas de eficiencia energética indicadas en el artículo 27 de este Reglamento. 
A partir del año 2023 se incorporarán las tarifas de eficiencia energética conforme el 
marco jurídico vigente.
Séptima.- La primera convocatoria para la emisión de Certificados de Ahorro de Energía 
será publicada por el ministerio rector de la eficiencia energética en el primer trimestre 
del 2023.
Octava.- El transporte eléctrico, particular y público podrá gozar de tarifas diferenciadas 
preferenciales para carga de vehículos eléctricos hasta el año 2024, previo dictamen 
favorable del ente rector de las finanzas públicas.


DISPOSICIÓN FINAL
El presente Decreto Ejecutivo entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en 
el Registro Oficial.
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Dado en el Palacio Nacional. Distrito Metropolitano de Quito, el 20 de octubre de 2021.


FUENTES DE LA PRESENTE EDICIÓN DEL REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY ORGÁNICA 
DE EFICIENCIA ENERGÉTICA


1.- Decreto 229 (Tercer Suplemento Registro Oficial 575, 11-XI-2021).


2.- Fe de erratas (Suplemento Registro Oficial 105, 14-VII-2022)
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REGULACIÓN No. ARCONEL – 002/16 


 


EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE 
ELECTRICIDAD ARCONEL 


 
Considerando: 


 
Que,  el artículo 20 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica – 


LOSPEE, establece que el Operador Nacional de Electricidad, CENACE, es el 


operador técnico del Sistema Nacional Interconectado – SNI y el administrador 
comercial de las transacciones de energía eléctrica; además es el responsable 
de resguardar las condiciones de seguridad y calidad de la operación del SNI, 


sujetándose a las regulaciones que expida la Agencia de Regulación y Control 
de Electricidad, ARCONEL. 


 


Que,  el numeral 4 del artículo 21 de la LOSPEE, determina que es el Operador 
Nacional de Electricidad, CENACE, el responsable de administrar y liquidar 
comercialmente las transacciones del sector eléctrico en el ámbito mayorista; 


 
Que,  es necesario definir el procedimiento que deben seguir los titulares de títulos 


habilitantes para generación y el Operador Nacional de Electricidad, CENACE 


para iniciar las etapas de pruebas técnicas y de operación experimental de 
centrales o unidades de generación, previo al inicio de su operación comercial; 


 


Que, el Directorio del CONELEC, mediante Resolución No. 030/11 de 12 de mayo de 
2011, aprobó la Regulación No. CONELEC – 005/11 “Criterios para remunerar a 
los generadores durante pruebas y operación experimental”; 


 
Que,  es necesario actualizar los criterios para la liquidación comercial de la energía 


producida por las centrales o unidades de generación durante las etapas de 


pruebas técnicas y de operación experimental, con base a las disposiciones de 
la LOSPEE; y, 


 
Que, en ejercicio de las atribuciones y deberes señalados en los numerales 1 y 2 del 


artículo 15 de la LOSPEE, las que permiten a la ARCONEL regular el Sector 
Eléctrico y dictar las regulaciones a las cuales deberán ajustarse las empresas 
eléctricas, el Operador Nacional de Electricidad, CENACE y los consumidores o 


usuarios finales; 
 


 


Resuelve: 
 
Expedir la presente Regulación denominada “Requisitos y procedimiento para las 
etapas de pruebas técnicas y de operación experimental, previas al inicio de 
la operación comercial de centrales o unidades de generación”. 
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1. Objetivo 
 
Determinar los requisitos y el procedimiento que deben seguir los titulares de títulos 


habilitantes para generación, para dar inicio a las etapas de pruebas técnicas y de 
operación experimental de centrales o unidades de generación, previo a su declaración 
en operación comercial. 
 


2. Alcance 
 
Establecer los requisitos y el procedimiento que deben seguir tanto, los titulares de 


títulos habilitantes para generación como, el CENACE, para dar inicio a las etapas de 
pruebas técnicas y de operación experimental de centrales o unidades de generación, 
previo a su declaración en operación comercial, así como las disposiciones para la 


liquidación de la energía entregada al sistema durante dichas etapas. 
 
3. Definiciones 


 
Central de generación: Instalación para la generación de energía eléctrica, 
conformada por una o varias unidades de generación.  


 
Costo variable de producción: Corresponde al costo variable declarado por las 
centrales de generación para el despacho económico, con base a la normativa 


respectiva. 
 
Declaración en operación comercial: Acto mediante el cual, el CENACE oficializa el 


inicio de la operación comercial de una central o unidad de generación, una vez 
cumplidos todos los requisitos técnicos y legales establecidos en la normativa. La fecha 
de operación comercial está establecida en el título habilitante vigente. 


 
Operación comercial: Corresponde al proceso operativo mediante el cual, una 
central o unidad de generación, es considerada dentro del despacho y liquidación 


económica que ejecuta el CENACE. 
 
Operación experimental: Corresponde a la etapa luego de culminadas las pruebas 
técnicas, en la cual una central o unidad de generación, previa coordinación con el 


CENACE, se sincroniza con el sistema eléctrico de potencia, con la finalidad de que el 
Operador verifique la operación continua y estable de dicha central o unidad de 
generación. 


 
Pruebas técnicas: Corresponden a las pruebas que se realizan a una central o unidad 
de generación, con la finalidad de verificar el correcto funcionamiento del conjunto de 


equipos y sistemas, así como del cumplimiento de todos los parámetros técnicos de 
dicha central o unidad de generación.  
 


Sistema de Medición Comercial (SISMEC): Es el conjunto de equipos, programas 
y sistema de comunicaciones, que permiten medir distintos parámetros eléctricos, con 
la finalidad de valorar las transacciones de electricidad que realicen los participantes 


del Sector Eléctrico Ecuatoriano - SEE. 
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Titular de un título habilitante para generación: Persona jurídica que suscribió 
un título habilitante o un registro para realizar la actividad de generación de energía 
eléctrica. 


 
Unidad de generación: Equipo que permite transformar una fuente de energía 
primaria o secundaria en energía eléctrica. 
 


4. Etapas previas a la declaración en operación comercial de centrales o 
unidades de generación 


 


Para que una central o unidad de generación sea declarada en operación comercial, 
deberá haber cumplido con las siguientes etapas: 
 


4.1 Etapa de pruebas técnicas  
 
Estas pruebas se realizan con la central o unidad de generación operando en forma 


aislada y en sincronismo con el sistema eléctrico.  
 
Las prueban técnicas deben realizarse tanto para nuevas centrales o nuevas unidades 


de generación, así como para aquellas que ya se encuentren en operación comercial, a 
fin de evidenciar el cabal cumplimiento de los parámetros técnicos y las condiciones de 
operación de la central o unidad de generación.  


 
4.2 Etapa de operación experimental  
 


En esta etapa, el CENACE supervisa la operación continua y estable de la central o 
unidad de generación en sincronismo con el sistema. Para unidades de generación que 
ya estén en operación comercial, esta etapa aplicará únicamente en caso de reparación 


o repotenciación de la central o unidad de generación. 
 
Para unidades de generación que estuvieron operando en una central y que se son 


trasladadas para su instalación en otra central, la operación experimental se realizará 
en coordinación directa del CENACE con el titular del título habilitante. El CENACE 
determinará las pruebas que deberá realizar la unidad de generación para entrar en 
operación comercial. Para la remuneración de la energía generada durante las pruebas, 


se seguirá lo establecido en los numerales 8 y 9 de la presente regulación.  
 
5. Requisitos para dar inicio a las etapas de pruebas técnicas y de operación 


experimental de centrales o unidades de generación  
 
5.1 Requisitos para el inicio de la etapa de pruebas técnicas  


 
Para dar inicio a la etapa de pruebas técnicas, el titular del título habilitante para 
generación, debe cumplir con los siguientes requisitos: 


 
1. Disponer del sistema de medición comercial oficializado por el CENACE, el 


mismo que permita cuantificar con exactitud la energía neta producida. 


2. Disponer de todos los sistemas necesarios para el monitoreo y control en 
tiempo real de la central o unidad de generación, oficializados por parte del 
CENACE.  







RESOLUCIÓN No. ARCONEL-055/16 
Regulación No. ARCONEL – 002/16 


  


 


Sesión de Directorio de 5 de octubre de 2016 
 Página 4 de 7 


5.2 Requisito para el inicio de la etapa de operación experimental  
 
Para dar inicio a la etapa de operación experimental, el titular del título habilitante para 


generación, debe haber cumplido a satisfacción del CENACE, las pruebas técnicas de la 
central o unidad de generación. 
 
6. Cronograma para la declaración en operación comercial de centrales o 


unidades de generación. 
 
Para que una central o unidad de generación pueda ser declarada en operación 


comercial, debe haber cumplido satisfactoriamente con las etapas de pruebas técnicas 
y de operación experimental. 
 


Para solicitar el inicio de estas pruebas, tal como se ilustra en la Figura 1, el titular del 
título habilitante para generación, debe presentar al CENACE un cronograma detallado 
de actividades y una descripción de las pruebas que se realizarán.  


 
 
 


 
 
 


  
 
 


 
 
 


 
 
 


Figura 1. Proceso para el inicio de las etapas de pruebas técnicas y de operación 
experimental, previas a la declaración comercial de centrales o unidades de 


generación.  
 


Este cronograma debe ser presentado con una anticipación de al menos ciento ochenta 
(180) días, a la fecha de entrada en operación comercial de la central o unidad de 
generación, establecida en el título habilitante vigente. Junto con el cronograma, el 


titular del título habilitante deberá presentar una memoria con la información 
actualizada del proyecto y demás información técnica que requiera el CENACE. 
 


Una vez recibido el cronograma, el CENACE en un plazo máximo de veinte (20) días, 
revisará el mismo y analizará la factibilidad de realizar las pruebas en las fechas 
propuestas por el titular del título habilitante para generación o en otras fechas 


alternativas que permitan a la central o unidad de generación, dentro de los 135 días 
restantes, realizar las pruebas respectivas, para entrar en operación comercial en la 
fecha prevista en su título habilitante vigente.  


 


15 días 


Inicio de la 
Operación 


 Experimental 


20 días 10 días 135 días 


Fin de las etapas de pruebas técnicas 
y operación experimental 


Límite para la presentación del 
Cronograma de Pruebas  
Técnicas y de Operación 


Experimental 


Verificación del  
Cumplimiento 
 Obligaciones 


Inicio de las  
Pruebas Técnicas 


Declaración en Operación  
Comercial (Fecha definida  


en el Título Habilitante) Aprobación del  
Cronograma por parte del 


CENACE 


Fecha máxima para que el CENACE 
notifique el inicio de las etapas de pruebas 


técnicas y de operación experimental  


 180 días 
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Una vez que el CENACE apruebe el cronograma, comunicará inmediatamente al titular 
del título habilitante para generación, y la ARCONEL las fechas exactas del inicio de 
pruebas técnicas y de operación experimental de la central o unidad de generación. 


 
En caso de que el CENACE requiriera información adicional para la revisión del 
cronograma, el titular del título habilitante en un plazo máximo de cinco (5) días, 
contados a partir de la comunicación por parte del CENACE, entregará la información 


solicitada. El Operador dispondrá de un plazo de cinco (5) días laborables contados a 
partir de la recepción de la información, para realizar los análisis correspondientes y 
verificar el cumplimiento de los requisitos técnicos y comerciales pertinentes, a fin de 


aprobar el inicio de las pruebas técnicas.  
 
En el caso de que por problemas técnicos, se generen dificultades que impidan el inicio 


de la operación experimental de la central o unidad de generación, el CENACE 
informará sobre este particular al titular del título habilitante para generación y a la 
ARCONEL. En este caso el titular del título habilitante deberá presentar un nuevo 


cronograma para el inicio de las etapas de pruebas técnicas y de operación 
experimental. En tal caso, el CENACE procederá conforme lo establecido en el párrafo 
anterior. 


 
En el caso de que, durante las etapas de pruebas técnicas o de operación experimental 
se presentaren eventos, que impidan la culminación favorable estas etapas, con el 


consecuente retraso de la fecha para el inicio comercial de la central o unidad de 
generación, el titular del título habilitante para generación, deberá presentar ante la 
Autoridad Concedente, los debidos justificativos para solicitar un ajuste en la fecha 


para la declaración en operación comercial y la elaboración de un nuevo cronograma, 
según lo indicado en su título habilitante. 
 


7. Desarrollo de las etapas de pruebas técnicas y de operación experimental 
de centrales o unidades de generación. 


 


El desarrollo de las pruebas técnicas, tanto aisladas como en sincronismo con el 
sistema eléctrico de potencia, y de la etapa de operación experimental de la central o 
unidad de generación, se realizarán conforme a lo establecido al cronograma aprobado 
por el CENACE.  


 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente regulación, el CENACE podrá detallar los 
aspectos técnicos que deberán cumplir las centrales o unidades de generación durante 


las etapas de pruebas técnicas y de operación experimental, en el procedimiento que 
emita para el efecto, conforme a lo señalado en la disposición transitoria segunda de la 
presente Regulación.  


 
Terminadas las etapas de pruebas técnicas y de operación experimental de la central o 
unidad de generación, el CENACE en un plazo máximo de cinco (5) días notificará al 


titular del título habilitante para generación, sobre el cumplimiento favorable de este 
hito, y proseguirá con la declaración formal de inicio de la operación comercial de la 
central o unidad de generación, conforme a lo establecido en el numeral 11 de la 


presente Regulación. 
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8. Remuneración de la energía entregada al sistema durante el periodo de 
pruebas técnicas 


 


No se remunerará la energía producida durante la etapa de pruebas técnicas de ningún 
tipo de central o unidad de generación. 


 
9. Remuneración de la energía entregada al sistema durante el periodo de 


operación experimental 
 
La energía neta producida por las centrales o unidades hidroeléctricas durante la etapa 


de operación experimental será remunerada en función de los costos variables 
establecidos conforme a lo dispuesto en la normativa correspondiente. 
 


La energía neta producida por las centrales o unidades termoeléctricas de generación, 
durante la etapa de operación experimental, será remunerada con el costo variable de 
producción declarado al CENACE.  


 
10. Pagos por disponibilidad 
 


Durante las etapas de pruebas técnicas y de operación experimental, no se reconocerá 
ningún cargo asociado a la disponibilidad de la central o unidad de generación. 
 


11. Declaración en operación comercial de la central o unidad de generación 
 
Una vez finalizadas las etapas de pruebas técnicas y de operación experimental, el 


CENACE en un periodo máximo de cinco (5) días, notificará a la ARCONEL sobre el 
cumplimiento favorable de estas etapas, y solicitará a su vez a la ARCONEL la 
habilitación de la central o unidad de generación involucrada, para participar en 


actividades de generación en el sector eléctrico, con base al cumplimiento de lo 
establecido en su título habilitante, y demás normativa vigente. 
 


En un plazo máximo de cinco (5) días, la ARCONEL revisará la información de la central 
o unidad de generación y notificará al CENACE sobre la habilitación. 
 
Una vez recibido la notificación, el CENACE en un plazo máximo de cinco (5) días, 


oficializará la fecha, a partir de la cual, la central o unidad de generación será 
declarada en operación comercial y notificará de este hito al titular del título habilitante 
y a la ARCONEL.  


 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 


 


Primera.- La energía eléctrica neta entregada al sistema durante la etapa de pruebas 
experimentales, por parte de las centrales o unidades de generación que usan energías 
renovables no convencionales, y que se han acogido a condiciones preferentes, será 


remunerada al precio preferente establecido en su título habilitante. 
 
Segunda.- Una vez aprobada la presente regulación, el CENACE en un plazo máximo 


de ciento ochenta (180) días, presentará para aprobación de la ARCONEL, el 
procedimiento donde se detallen los parámetros técnicos y demás requerimientos que 
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deberán cumplir las centrales o unidades de generación durante las etapas de pruebas 
técnicas y de operación experimental.  
 


Tercera.- Para las centrales o unidades de generación, cuyos títulos habilitantes se 
suscribieron antes de la aprobación de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, que presenten eventos durante las etapas de pruebas técnicas o de 
operación experimental, los cuales generen retrasos en el inicio de la operación 


comercial, el Directorio de la ARCONEL, con base al informe presentado por el CENACE 
y los justificativos remitidos por el titular del título habilitante, considerará una nueva 
fecha para la declaración de la operación comercial de la central o unidad de 


generación, misma que deberá ser actualizada en el título habilitante correspondiente. 
 


DISPOSICIÓN FINAL 


 
La presente Regulación sustituye a la Regulación No. CONELEC 005/11 “Criterios para 
remunerar a los generadores durante pruebas y operación experimental”. 


 


Certifico que esta Regulación fue aprobada por el Directorio de la Institución, 
mediante Resolución No. ARCONEL-055/16, en sesión de 05 de octubre de 2016. 


 


Quito DM, 14 de octubre de 2016 
 


 


 


 


 


Lcda. Lorena Logroño 
Secretaria General Encargada 
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REGULACIÓN No. ARCONEL- 004/15 


 


EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE 


ELECTRICIDAD 


ARCONEL 


 


Considerando: 


 


Que, el Art. 261, numeral 11 de la Carta Magna dispone que el Estado Central tendrá 
competencias exclusivas sobre los recursos energéticos, minerales e hidrocarburos; 


y, el Art.  313 ibídem, determina que el Estado se reserva el derecho de 
administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos de conformidad 
con los principios de sostenibilidad ambiental, prevención y eficiencia; 


 


Que, el artículo 26 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, establece 
que el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable promoverá el uso de 


tecnologías limpias y energías alternativas, de conformidad con lo señalado en la 
Constitución que propone desarrollar un sistema eléctrico sostenible, sustentado en 
el aprovechamiento de los recursos renovables de energía; 


 


Que, las políticas del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable establecen que la 
seguridad energética para el abastecimiento de la electricidad debe considerar la 


diversificación y participación de las energías renovables no convencionales, a 
efectos de disminuir la vulnerabilidad y dependencia de generación eléctrica a base 
de combustibles fósiles; 


 
Que, para disminuir en el corto plazo la dependencia y vulnerabilidad energética del 


país, es conveniente acelerar el proceso de diversificación de la matriz energética, 


prioritariamente con fuentes de energía renovable no convencionales –ERNC-; 


 


Que, debido a la implementación actual y futura de proyectos de generación con ERNC, 


es necesario contar con un marco normativo adecuado que permitan establecer los 
aspectos técnicos que deben ser observados por los generadores, transmisor y 
distribuidoras, respecto a la conexión de este tipo de tecnologías de generación a 


los sistemas de transmisión o distribución; y, 


 


En ejercicio de las atribuciones otorgadas por el artículo 15 la Ley Orgánica del Servicio 


Público de Energía Eléctrica: 
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Resuelve: 
 
Emitir la presente Regulación denominada «Requerimientos Técnicos para la Conexión y 
Operación de Generadores Renovables No Convencionales a Las Redes de Transmisión y 
Distribución ». 
 
 


CAPÍTULO I 
ASPECTOS GENERALES 


 


1. OBJETIVO 


 


Establecer los criterios y requisitos técnicos relacionados con la conexión de los 


generadores renovables no convencionales a las redes de transmisión y distribución, a fin 
de: no degradar la calidad y confiabilidad del servicio de energía eléctrica, en la zona de 
influencia del generador; mantener en todo momento los niveles de corrientes y voltajes 


del sistema dentro de sus rangos admisibles; y, asegurar la operación eficiente y segura 
de la red. 


 


2. ALCANCE 


 


Las disposiciones enunciadas en la presente Regulación serán de cumplimiento obligatorio 


para: empresas distribuidoras, empresa de transmisión, Operador Nacional de Electricidad 
–CENACE–, actores interesados en desarrollar proyectos de generación, y participantes del 
sector eléctrico que operan proyectos de generación renovable no convencional. 


 
La presente Regulación aplica para generadores a conectarse o conectados en medio y 
alto voltaje, cuya potencia nominal sea mayor o igual a 100 kW, sin límite superior de 


potencia, excepto para pequeñas centrales hidroeléctricas cuya potencia máxima es 10 
MW. 


 


3. DEFINICIONES 


 


Calidad del Servicio Técnico: Atributo del sistema eléctrico relacionado con la 


continuidad con la que se presta el servicio. Se evalúa en función del número y la duración 
de las interrupciones de dicho servicio. 


 


Calidad del Producto: Atributo del servicio de energía eléctrica, referente a la forma en 


la que las señales de voltaje y corriente entregadas se ajustan a lo requerido para la 
operación adecuada de los equipos conectados a la red. 
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Capacidad para soportar falla: Es la capacidad de un generador para mantenerse en 
servicio durante una falla, es decir para soportar el hueco de voltaje en bornes producido 
por la misma.  


 


Compensador sincrónico estático –STATCOM– (del inglés: static synchronous 
compensator): Es un dispositivo de control utilizado en redes de transmisión de 
corriente alterna. Permite inyectar o consumir dinámicamente un determinado valor de 


potencia reactiva a partir de la modulación correspondiente de un convertidor electrónico 
controlado por voltaje.  


 


Compensador estático de potencia reactiva –SVC– (del inglés: static var 
compensator): Dispositivo de control de potencia reactiva utilizado en redes de 
transmisión de corriente alterna. Permite inyectar o consumir potencia reactiva mediante 


la conmutación automática de inductores o condensadores controlados por tiristores. 
Ofrece una respuesta dinámica de menor calidad comparado con un STATCOM.  


 


Generación convencional: Generación de energía eléctrica con unidades de generación 
conectadas directamente a la red mediante una máquina sincrónica y que empleen las 
siguientes tecnologías: 


 


a) Hidroeléctricas de capacidad mayor a 10 MW; y, 
b) Termoeléctricas de ciclo simple o combinado que usen combustibles fósiles y 


nucleares. 


 


Generador renovable no convencional –GRNC–: Incluye aquellas centrales de 


generación que utilicen las siguientes tecnologías: 


 


a) Solar fotovoltaica y solar termoeléctrica; 


b) Eólica; 
c) Pequeñas centrales hidroeléctricas  (potencia nominal menor o igual a 10 MW); 
d) Geotérmica; 


e) Biomasa; 
f) Biogás; y 
g) Mareomotriz; 


 


Generador de inducción doblemente alimentado –DFIG–: Esta tecnología, utilizada 
mayormente en generación eólica, hace uso de un generador de inducción cuyo rotor es 
bobinado y alimentado mediante un convertidor electrónico con el fin de obtener 


capacidades de control de generación y respuesta mecánica muy superiores al obtenido 
con un generador asincrónico de resistencia variable.  
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Generador eólico de convertidor completo: Puede utilizar un generador sincrónico o 
generador de inducción, a cuyos bornes del estator se conecta un convertidor electrónico 


de forma que toda la potencia generada fluye a través del convertidor. El convertidor 
desacopla completamente el generador y tren de transmisión mecánico de la red, lo cual 
le otorga flexibilidad en cuanto al control de potencia activa y reactiva.  


 


Hueco de voltaje: Disminución brusca del voltaje a un valor situado entre el 10% y 90% 
del voltaje nominal, con una duración de 0,5 ciclos hasta 1 minuto, seguida del 
restablecimiento del voltaje. 


 


Isla eléctrica: Sección o parte del Sistema Nacional Interconectado que puede operar en 
forma autónoma y, además cuenta con capacidad de generación, autogeneración y control 


de frecuencia, para brindar el servicio eléctrico a sus usuarios. 


 


Operador de la red: Empresa de transmisión o distribución, encargada de la 


administración, operación, mantenimiento y expansión de las redes de transmisión o 
distribución, según corresponda.  


 


Operador del Sistema: corresponde al Operador Nacional de Electricidad –CENACE–, 
quien es el operador técnico del Sistema Nacional Interconectado –S.N.I.–. 


 


Punto común de conexión –PCC–: es el punto del sistema eléctrico donde el 
generador se conecta con la red de transmisión o de distribución, el cual puede ser 
accesible para conexión de otros usuarios de la red. Por convención, los requisitos de 


calidad deben medirse en dicho punto. 


 


Rampa de potencia: Variación lineal de la potencia con respecto al tiempo. El 


incremento de la potencia será directamente proporcional a la pendiente de la variación.  


 


 


CAPÍTULO II 
REQUERIMIENTOS DE ACCESO 


 


4. ESTUDIOS PARA EL ACCESO 


 


Previo a realizar la solicitud del Título Habilitante, el interesado en desarrollar el proyecto 
de GRNC debe realizar estudios técnicos con el fin de verificar que el ingreso del GRNC no 


producirá efectos adversos en el sistema al cual se conecta.  
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El operador de la red proveerá la información técnica de la red que requiera el GRNC para 
la realización de los estudios. 


 


Los estudios realizados deben ser presentados al distribuidor o transmisor, según 
corresponda, para que este a su vez verifique los resultados de los mismos y evalúe la 
factibilidad de conexión del GRNC a su red. La base de información de los estudios debe 


ser presentada en un formato compatible con el software de estudios que disponga el 
operador de la red. Esto como un requisito primordial para la solicitud de acceso a la red. 


Para el caso de proyectos previstos a incorporarse en la red de transmisión, en los que los 


estudios indiquen que existe una afectación importante al S.N.I., el transmisor requerirá la 
revisión adicional a los estudios por parte del CENACE. Luego de la revisión, este último 
remitirá al transmisor un informe con las recomendaciones respecto de la factibilidad de 


conexión del GRNC. 


 


Independientemente de la potencia del generador y del tipo de red al cual se conectan, 


deberán realizarse los estudios que se describen a continuación con la excepción señalada 
en DISPOSICIÓN TRANSITORIA Segunda. 


 


4.1 Escenarios a ser analizados 
 
Todos los estudios que se describen a continuación, deben considerar tres escenarios: 


 
a) Red sin el generador renovable. 


b) Red con el generador renovable. 


c) Red de distribución solo con generación renovable, en el caso que se permita 
funcionamiento en isla eléctrica. 


 


Adicionalmente, en los estudios de acceso deben tener en cuenta todo el equipamiento de 
generación, transporte, control, protección y comunicaciones que se prevé estará 
instalado al momento de la conexión del GRNC al sistema eléctrico. 


 
Se deberán además analizar estados previsibles de demanda y generación 
correspondientes a etapas posteriores al ingreso del GRNC. Para ello, el operador de la red 


proveerá información de la distribución espacial de la demanda en los nodos de interés del 
GRNC, sobre la base de las proyecciones de demanda y generación determinadas en el 
plan de expansión respectivo. 
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4.2 Flujos de potencia  


 


El GRNC deberá realizar estudios de flujos de potencia considerando la incorporación de 


las nuevas instalaciones, tanto para máxima como para mínima demanda. 
 
Otros estados de demanda, que impliquen complicaciones en la operación, podrán ser 
requeridos en los estudios, en caso de que el operador de la red lo considere necesario. 


 
Como resultados de estos flujos de potencia se deben verificar la existencia o no de 
sobrecargas en equipamientos, y el cumplimiento del perfil de voltajes en los nodos del 


sistema. 
 
Para GRNC a conectarse a la red de transmisión, este estudio debe incluir el 


funcionamiento de la red con contingencia simple (condición N-1). Es decir, con elementos 
fuera de servicio, analizando los estados que resulten más exigentes para el sistema.  
 


En ningún caso será admitido aquel proyecto que cause, en estado estable, sobrecarga en 
los dispositivos de la red o perfiles de voltaje fuera del rango admitido por el operador de 
la red. De ser el caso, el generador podrá proponer alternativas de solución que eviten 


dichas afecciones al sistema. 
 
4.3 Estudios de cortocircuitos 


 
El GRNC deberá realizar estudios de cortocircuitos, trifásicos y monofásicos como mínimo, 
para las condiciones de demanda y topología que representen corrientes de cortocircuito 


mínimas y máximas, en los puntos de la red que se consideren más críticos en función de 
la incorporación de la nueva generación. El operador de la red definirá aquellos puntos de 
la red donde sea indispensable realizar el análisis de cortocircuitos. 


 
En cada uno de los nodos analizados se deberá indicar cuál es el incremento de la 
potencia de cortocircuito debida a la inserción de la nueva generación y verificar que no se 


superen los niveles de potencia de cortocircuito que pueden soportar los equipos 
existentes. De ser el caso, el generador podrá proponer alternativas de solución para 
dichas afecciones. 


 
4.4 Estudios de coordinación de protecciones  


 


El GRNC deberá realizar estudios de coordinación de protecciones, para coordinar los 


sistemas de protección del generador a instalar y de su línea de interconexión, con los 
existentes en la red. Este estudio deberá considerar la simulación de al menos fallas 
trifásicas y monofásicas, con y sin resistencia de falla para las últimas. Deben tenerse en 


cuenta al menos dos escenarios, uno de máxima y otro de mínima potencia de 
cortocircuito. 
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Como resultado de estos estudios, se deberá asegurar la coordinación de las distintas 
protecciones para cualquier situación de operación del generador y del sistema. 
 


En el Anexo 1 de la presente Regulación, se detalla con mayor profundidad los criterios a 
tenerse en cuenta en la coordinación de protecciones. 
 
4.5 Estudios de calidad del producto 


 
El GRNC debe realizar estudios que indiquen la calidad del producto que será entregado 
en el PCC, dichos estudios deberán abarcar los siguientes aspectos de calidad del 


producto: flicker, desbalance de voltaje y armónicos. 
 
Como resultado de estos estudios, se deberá verificar que los parámetros de calidad 


indicados se encuentren dentro de los límites establecidos en la presente Regulación. En 
caso de no cumplirse, el generador deberá proponer las alternativas de solución 
respectivas 


 
4.6 Estudios de estabilidad 


 


Estos estudios no son obligatorios para todos los GRNC, y será el operador de la red quien 
defina, en coordinación con CENACE, bajo qué condiciones serán requeridos. 
 


a) Estabilidad de ángulo 
 


El GRNC deberá realizar estudios de estabilidad transitoria y de pequeña señal con el 


objeto de determinar el comportamiento del ángulo del generador, en condiciones 
normales y ante distintas perturbaciones (fallas, desconexión de carga y/o generación, 
etc.). Se debe verificar que el GRNC y el sistema se mantienen estables para cualquier 


estado de carga obtenido a partir de las proyecciones de demanda. 
 
Para los escenarios de estudio de estabilidad transitoria, se deberán simular las fallas más 


exigentes para el mantenimiento de la estabilidad del sistema. Las fallas más exigentes 
serán las que suponen un mayor desbalance de generación-demanda y/o las que 
degradan el sistema de manera que el mismo pierda elementos de control de potencia 


activa/reactiva o líneas troncales de larga distancia. 
 
b) Estabilidad de voltaje 


 


El GRNC deberá realizar estudios de estabilidad de voltaje, con el fin de determinar el 
efecto del ingreso de la nueva generación en la estabilidad de los voltajes en los nodos del 
sistema, tanto para condiciones normales como ante perturbaciones. Se deberán realizar 


análisis que permitan verificar la respuesta estática del voltaje y potencia reactiva en 
dichos nodos. 
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c) Estabilidad de frecuencia 
 
El GRNC deberá realizar estudios de estabilidad de frecuencia, con el fin de determinar el 


efecto del ingreso de la nueva generación en la estabilidad de frecuencia del sistema, 
tanto para condiciones normales como ante perturbaciones. 
 


5. PRUEBAS Y CERTIFICACIÓN DE EQUIPOS 


 


El operador de la red deberá verificar que se cumplan los criterios, requerimientos y 
estándares en el diseño, fabricación, desempeño y compatibilidad de conexión del 


generador y el equipo asociado. Para ello el operador de la red podrá contratar un 
consultor externo, a costo del GRNC, que verifique el cumplimiento satisfactorio de las 
distintas pruebas acordes a la normativa específica. 


 
5.1.1 Requisitos según tecnología 
 


Para cada tecnología en particular, se deberán cumplir con estándares que permitan  
certificar la conformidad de conexión del GRNC a la red de transmisión o distribución. 
 


5.1.2 Eólica  
 


Con el objeto de verificar la compatibilidad de la conexión de cada unidad del proyecto de 


generación eólica, en el sitio específico de la instalación, se deberán realizar pruebas a los 
equipos y verificar que estos cumplan con criterios de diseño establecidos. 
Particularmente, se deberán realizar los siguientes ensayos: 


 
a) Prueba de desempeño de potencia del aerogenerador. Con esta prueba se 


obtendrá la curva de potencia del aerogenerador en el sitio de instalación, misma 


que es requerida para estimar la producción anual de energía. Para la ejecución 
de este ensayo se podrán seguir las recomendaciones establecidas en la Norma 
IEC 61400-12.  


b) Medición y evaluación de la calidad de potencia de turbinas eólicas conectadas a la 
red. Esta prueba es requerida para determinar el impacto de la turbina eólica en 
la calidad de la onda de voltaje y con ello verificar que los requerimientos de 


calidad de voltaje se cumplan. Para la realización de este ensayo se seguirán las 
recomendaciones establecidas en la Norma IEC 61400-21. 


c) Certificado de conformidad, donde se verifique que el generador eólico cumple con 
estándares de diseño, fabricación y montaje. Como referencia para esta 


certificación se tomará la Norma IEC 61400-22: 


 
5.1.3 Solar fotovoltaico  


 
Para el caso de sistemas de generación solar fotovoltaica se deberá verificar que los 
inversores fotovoltaicos a ser usados en conexión con la red cumplan: 
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a) Poseer certificación de que los mecanismos de prevención de isla no intencional 


cumplen con la norma IEC 62116. 


b) Calidad de onda de voltaje dentro de los parámetros especificados en la presente 
Regulación, para lo cual se deberán seguir los métodos de medición descritos en 
la norma  IEC 61000-4. 


 


 
5.1.4 Solar térmica, biomasa, geotérmica y pequeña hidroeléctrica 
 


Para el caso de estos GRNC, cuya conexión a la red se realiza mediante generador 
sincrónico en forma similar que un generador convencional, se deberán seguir los mismos 
procedimientos de ensayo utilizados en generadores convencionales, establecidos en la 


regulación referente a procedimientos de despacho y operación; y en los instructivos de 
acceso a la red que definan el operador del sistema y operador de la red. 


 


6. SEÑALES DE COMUNICACIÓN Y CONTROL  
 
Las señales de comunicación y control que deberá disponer el GRNC serán aquellas 


definidas en las regulaciones referentes a la materia, esto es, regulación del sistema de 
medición comercial y regulación de supervisión y control en tiempo real del S.N.I. Esto 
aplicará para cada una de las tecnologías de generación descritas en la definición de GRNC 


de la presente Regulación. Para el caso de redes aisladas, la distribuidora definirá el 
requerimiento de señales de comunicación y control, sobre la base de las regulaciones 
arriba referidas. 


 
De considerarlo necesario, el CENACE en coordinación con el operador de la red podrá 
solicitar señales adicionales a las solicitadas en las regulaciones referidas; así como 


protocolos de pruebas y parámetros de sus equipos que permita su modelación en el 
SCADA/EMS, de conformidad con la regulación de supervisión y control en tiempo real del 
S.N.I. 


 


Los GRNC que están sujetos al despacho centralizado, deben comunicar al CENACE, la 
previsión de producción de energía horaria de cada día, dentro de los plazos establecidos 


en los Procedimientos de Despacho y Operación, a efectos de que el operador realice la 
programación diaria. 


 
Para el caso de GRNC no sujetos al despacho centralizado y conectadas al S.N.I., el 


CENACE incorporará toda la información relacionada con dichas unidades de generación, a 
fin de considerar su incidencia técnica y económica en la planificación de la operación y el 
despacho económico. Los propietarios de aquellas unidades tienen la obligación de enviar 


toda la información requerida por el CENACE. 
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7. MEDICIÓN COMERCIAL  
 


El sistema de medición comercial deberá cumplir con lo indicado en la regulación referente 
a sistemas de medición comercial vigente. 
 
 


CAPITULO III 
REQUISITOS OPERATIVOS 


 


8. OPERACIÓN COMERCIAL  
 


a) Como condición indispensable para la conexión a la red de transmisión o 


distribución, el GRNC debe poseer el Título Habilitante que lo faculte para ejercer 
la actividad de generación y haber cumplido con todas las obligaciones 
contractuales establecidas en dicho documento. 


b) Para que el GRNC pueda ser declarado en operación comercial, a más de cumplir 
con todos los requerimientos de diseño especificados en el primer capítulo de la 
presente Regulación, así como los requisitos estipulados en el Título Habilitante, 


deberá contar con la autorización para el inicio de operación comercial, otorgada 
por el CENACE para el caso de GRNC conectados al S.N.I., u otorgada por la 
distribuidora para el caso de redes aisladas. Para el efecto, el GRNC deberá 


cumplir con la certificación del sistema de medición comercial y con los 
instructivos de conexión del CENACE o la distribuidora, según el caso. Dichos 
instructivos deberán observar lo establecido en la normativa vigente. La 


autorización deberá estar en conocimiento de ARCONEL. 


 


9. CONTROL DE POTENCIA ACTIVA  


 
En cuanto al control de potencia activa, los GRNC deberán: 
 


a) Tener capacidad de controlar la potencia activa total inyectada en el PCC. Para lo 
cual deben disponer del equipamiento de control necesario para responder a las 
solicitudes del CENACE para ajuste de la potencia activa total en el PCC. La 


solicitud de ajuste debe ser acorde al rango de funcionamiento de las unidades 
de generación y a la disponibilidad de energía primaria.  


b) Tener la capacidad de modificar el valor de las rampas de subida o bajada de la 
potencia activa total en el PCC en función de lo establecido por el CENACE.  


c) Garantizar una rampa de arranque tal que reduzca el impacto en la red, el mismo 
que se definirá según los resultados de simulación dinámicos realizados en los 
estudios de acceso, para los casos que corresponda 
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d) Operar a frecuencia nominal de 60 Hz. No obstante, el GRNC deberá tener 
capacidad de operar dentro de los rangos de frecuencia admisibles de operación, 
establecidos en los procedimientos de despacho y operación.  


e) Disponer de controladores para ejecutar una reducción rápida de la potencia activa 
en el PCC, cuando el CENACE lo requiera en condiciones de emergencia.  


No se exigirá que los GRNC participen en regulación primaria de frecuencia. No obstante, 
en condiciones excepcionales, el CENACE  podrá solicitar al GRNC que opere de forma 


intencionada por debajo de su potencia activa total producible, con el objeto de disponer 
de capacidad de reserva en caso de reducción de frecuencia de la red. 
 


10. CONTROL DE POTENCIA REACTIVA Y VOLTAJE 


 


Los GRNC deben cumplir los siguientes requerimientos en cuanto a control de voltaje y 


potencia reactiva: 


 


a) Tener capacidad de producción y absorción de potencia reactiva como 


requerimiento para transmitir potencia activa, y ajustar sus reactivos según la 
solicitud del CENACE, o la distribuidora en el caso de redes aisladas. 


b) Independientemente del nivel de voltaje, deben contar con capacidad de control 


del factor de potencia desde 0,95 en atraso hasta 0,95 en adelanto. El factor de 
potencia deberá mantenerse dentro de este rango para potencias activas que 
varían entre el 20% y 100% de la potencia nominal registrada de la central de 


GRNC, para régimen de operación estable.  


c) Cuando las condiciones del sistema lo requieran, se podrá exigir que disponga de 
control automático de voltaje en el PCC. La respuesta dinámica del control de 


voltaje deberá verificar los criterios de desempeño mínimo que establezca el 
CENACE de manera que no afecten la estabilidad del sistema.  


d) En el caso que se requiera ampliar el rango de control de la potencia reactiva y/o la 


velocidad de respuesta del control conjunto de voltaje por condiciones de 
estabilidad en la transmisión de potencia, se podrá exigir a generadores nuevos la 
instalación de un equipo de compensación dinámica de potencia reactiva 


(compensador sincrónico, SVC, STATCOM, etc.).  


e) Para GRNC conectados a la red de transmisión, el voltaje continuo de operación 
requerido en el PCC debe estar dentro las tolerancias establecidas en la 
regulación referente a procedimientos de despacho y operación. Para GRNC 


conectados a la red de distribución, el rango de voltaje continuo de operación en 
el PCC es 0,95 – 1,05 p.u.  
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11. CALIDAD DEL PRODUCTO 
 
En el PCC con el sistema, se definen los límites máximos permisibles de contenido 


armónico, variaciones periódicas de voltaje (Flicker) y desbalances de voltaje introducidos 
por los GRNC. 


  


11.1 Niveles máximos de armónicos  


 
El GRNC deberá entregar, en el PCC, una onda de voltaje cuyos niveles de armónicos no 
deben superar los valores que se describen en la Tabla 1. Estos límites están expresados 


en porcentaje de la magnitud del voltaje nominal. 
 
 


Tabla 1. Niveles máximos de armónicos de voltaje (% del voltaje nominal)1 


Orden de la 
Armónica 


Medio Voltaje 


( ) 


Alto Voltaje 


( ) 


Armónicas Impares No Múltiplo de 3 


5 5 2 


7 4 2 


11 3 1,5 


13 2,5 1,5 


 


  


Armónicas Impares Múltiplo de 3 


3 4 2 


9 1,2 1 


15 0,3 0,3 


21 0,2 0,2 


 


0,2 0,2 


Armónicas Pares 
2 1,8 1,4 


4 1 0,8 


6 0,5 0,4 


8 0,5 0,4 


 


  


THD (%) 6,5 3,0 


 


11.2 Variaciones periódicas de amplitud de voltaje –Flicker– 


 


 
1 Adaptado de IEC 61000-3-6: Electromagnetic compatibility (EMC) - Part 3-6: Limits - Assessment of 
emission limits for the connection of distorting installations to MV, HV and EHV power systems 
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La severidad de las variaciones periódicas de amplitud de voltaje, deberán evaluarse con 
los siguientes índices: 


 


a) Indicador de variación de voltaje a corto plazo – –: Mide la severidad de 


las variaciones periódicas de amplitud de voltaje a corto plazo, con intervalos de 
observación de 10 minutos. El valor del Pst se expresa en por unidad (p.u.).  


b) Indicador de variaciones de voltaje a largo plazo – –: Mide la severidad 


de las variaciones periódicas de amplitud de voltaje a largo plazo, con intervalos de 


observación de 2 horas. Se calcula a partir de valores sucesivos de Pst.  


 


La conexión de un GRNC al sistema no debe causar niveles de emisión individuales que se 


encuentren fuera de los límites establecidos en la Tabla 2:   


 


 


Tabla 2. Niveles máximos de flicker2 


Indicador Limite 


 


0,35 


 


0,25 


 


 


Asimismo, la severidad de variaciones periódicas de amplitud de voltaje, causadas por 
varias instalaciones, se calcula de la siguiente forma: 


 


 


 


 


 


 
2 IEC TR 61000-3-7, Electromagnetic compatibility (EMC) - Part 3-7: Limits - Assessment of emission limits for 


the connection of fluctuating installations to MV, HV and EHV power systems. 
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Las expresiones anteriores permiten encontrar el nivel de variaciones periódicas de 
amplitud de voltaje resultante de varias fuentes, como es el caso de una planta 
generadora formada por varias unidades. En dichos casos, también aplican los límites 


máximos mostrados en la Tabla 2. 


 


11.3 Desbalance de voltaje  


 


El desbalance de voltaje debe evaluarse acorde con la norma IEC 61000-4-30, esto es, 
calculando la proporción de las componentes de voltaje de secuencia negativa y cero, con 
respecto a la componente de secuencia positiva. El desbalance máximo de voltaje en 


estado estable no deberá superar el 5% en cada fase3. 


 


11.4 Ámbito de aplicación  


 


Los límites máximos de inyección de armónicos, variaciones periódicas de amplitud de 
voltaje y desbalance de voltaje, se deben cumplir independientemente de la potencia y 


nivel de voltaje del generador, y para cada una de las tecnologías de generación descritas 
en la definición de GRNC, del numeral 3, de la presente Regulación. 
 


11.5 Supervisión y control  
 


El cumplimiento de los parámetros de calidad es una responsabilidad del GRNC y el control 


de dicho cumplimiento estará a cargo del Operador de la Red, quien definirá los 
procedimientos de control necesarios. El CENACE, cuando considere necesario, podrá 
solicitar a los operadores de red que realicen actividades de control adicionales, para lo 


cual dispondrá la realización de auditorías especializadas; los costos de las mismas serán 
de responsabilidad del GRNC. Las auditorias deberán seguir los procedimientos de 
medición recomendados en la norma IEC 61000-4-30. Estas actividades de control son 


independientes de las que pueda realizar ARCONEL, como parte de sus actividades 
determinadas en la normativa. 
 


En caso de detectarse que un generador no esté entregando su energía al sistema, en 
función de los parámetros de calidad definidos en la presente Regulación, el operador de 
la red deberá informar al CENACE, a fin de que el GRNC no sea despachado hasta que 


dichos parámetros se encuentren dentro de los límites permitidos. Para el caso de redes 
aisladas, el distribuidor interrumpirá el despacho del generador que incumpla los 
parámetros de calidad. El operador de la red deberá además informar de este evento al 
agente generador. Las actividades y costos, para que el generador entregue energía 


dentro de los estándares de calidad, deberán ser asumidos por la empresa generadora. 
 
 


 
3 IEC 61000-4-30, Electromagnetic compatibility (EMC) – Part 4-30: Testing and measurement techniques – 


Power quality measurement methods 
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12. RESPUESTA ANTE FALLAS EXTERNAS 


 


Todo tipo de GRNC conectado a la red de transmisión o distribución, independientemente 
del tipo, deben contar con capacidad de soporte de fallas –FRTC– (por sus siglas en 
inglés, fault ride-through capability), para fallas en la red. 
 


12.1 Perfil de Voltaje 
 


Los GRNC y sus protecciones deben garantizar la continuidad de suministro, sin perder 


estabilidad, frente a fallas transitorias de la red, durante el tiempo máximo de liberación 
de la falla; soportando la caída abrupta de voltaje ocasionada por la misma, para el perfil 
de magnitud y duración del hueco voltaje indicado en la Figura 1. Durante este periodo el 


generador deberá aportar la potencia reactiva necesaria, siempre que esta se encuentre 
dentro de los límites de la unidad de generación. Posterior a la liberación de la falla 
transitoria la planta deberá aportar la potencia activa y mantener el flujo de reactivos que 


se tenía previo a la falla. 
 
12.2 Inyección de corriente 


 
Durante la falla y posterior recuperación del sistema, las máquinas deben proporcionar la 
máxima corriente reactiva posible. La inyección de corriente reactiva durante la duración 


de un hueco de voltaje producido por una falla trifásica, bifásica o monofásica deberá 
responder a la zona sombreada de la curva de corriente reactiva/voltaje, definida en la 
Figura 2, para ello: 


 


a) La maximización de corriente reactiva deberá continuar al menos hasta que la 
recuperación del voltaje alcance niveles de operación en régimen normal.  


b) Se permite reducir la producción de potencia activa durante las fallas en la red, con 
el fin de maximizar el aporte de potencia reactiva.  


c) En el caso de fallas permanentes el generador debe desconectarse con el objeto de 


no funcionar en isla eléctrica y no poner en riesgo la integridad del equipamiento. 
 
No es admisible, a nivel de PCC, el consumo de potencia activa o reactiva durante los 


periodos de falla (trifásica, bifásica o monofásica) y recuperación del sistema, es decir, 
desde que se produce la falla hasta que el voltaje en la red está dentro de los límites 
admisibles de operación. 
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Figura 1. Capacidad de soporte de hueco de voltaje requerida 
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Figura 2. Inyección de corriente reactiva (Ir) requerida 
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12.3 Consideraciones según tecnología 
 


12.3.1 Generación eólica  


 
Para el caso de generación eólica, ya sea DFIG o convertidor completo, el control del 
convertidor debe ser configurado para satisfacer los requerimientos descritos previamente. 
No se requiere soporte de falla cuando operen a menos de 10% de su capacidad nominal 


o durante condiciones de altas velocidades de viento. 
 
Si, en determinados casos, el GRNC no cuenta con capacidad de inyección de corriente 


reactiva frente a una falla, el operador de la red podrá solicitar la instalación de 
compensación reactiva adicional en el PCC. 
 


12.3.2 Generación solar fotovoltaica 


 


El control del convertidor debe ser configurado para satisfacer los requerimientos descritos 


previamente. No se requiere soporte de falla cuando operan a menos de 10% de su 
capacidad nominal. 
 


12.3.3 Generación solar térmica, biomasa, geotérmica y pequeña hidroeléctrica  


 


Se deben satisfacer los requerimientos planteados previamente a partir de una correcta 


configuración del control automático de voltaje del generador sincrónico, y del regulador 
de velocidad del mismo.  
 


13. DISPOSICION GENERAL 


Única: Los aspectos que no se encuentren definidos de forma expresa en la presente 
Regulación, se sujetarán a las disposiciones establecidas en la Regulación No. CONELEC – 


006/00 «Procedimientos de Despacho y Operación», o la que la modifique o sustituya. 
 


14. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 


 


Primera: Las centrales de generación hidroeléctricas de capacidad mayor a 10 MW serán 
consideradas como generación convencional, en cuanto a los aspectos técnicos de 


conexión, y se sujetarán a los requerimientos de conexión para este tipo de generadores. 
 


Segunda: Los requisitos de acceso y operación de la presente Regulación para GRNC de 
capacidad menor a 1MW serán opcionales, en caso de que el operador de la red y el 


operador del sistema así lo determinen, en función de las condiciones de conexión del 
generador. 
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CERTIFICACIÓN  


Certifico que esta Regulación fue aprobada por el Directorio de ARCONEL, mediante 
Resolución No. 071/15 de 21 de octubre de 2015. 


 


 


 


 


Lcda. Lorena Logroño 


Secretaria General de ARCONEL 
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ANEXO 
 


Resolución Nro. ARCERNNR-033/21 
 


REGULACIÓN Nro. ARCERNNR-006/21 


 
EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN  


Y CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES  
-ARCERNNR- 


 
Considerando: 


 


Que,  los artículos 1, 317 y 408 de la Constitución de la República del Ecuador preceptúan que 
los recursos naturales no renovables del territorio del Estado pertenecen a su 


patrimonio inalienable, irrenunciable, inembargable e imprescriptible;  


Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 


Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “La administración 
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación”; 


Que,  el numeral 11 del artículo 261 de la Carta Magna establece que el Estado central tendrá 


competencias exclusivas sobre: “(…) Los recursos energéticos; minerales, 
hidrocarburos, hídricos, biodiversidad y recursos forestales.”; 


Que, el artículo 313 de la Carta Magna preceptúa que el Estado se reserva el derecho de 


administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, entre estos el 
servicio de energía eléctrica y alumbrado público, de conformidad con los principios de 


sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia; 


Que, el artículo 314 de la Carta Magna preceptúa que el Estado será el responsable de la 


provisión del servicio público de energía eléctrica, de garantizar que los servicios 


públicos y su provisión respondan a los principios de obligatoriedad, generalidad, 
uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, 


continuidad y calidad y que el Estado dispondrá que los precios y tarifas de los servicios 
públicos sean equitativos y establecerá su control y regulación; 


Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, establece los 
derechos de los consumidores o usuarios finales, entre estos, recibir el servicio público 


de energía eléctrica acorde con los principios constitucionales de eficiencia, 


responsabilidad, continuidad, calidad y precio equitativo; y, recibir un trato equitativo, 
no discriminatorio o abusivo, en la prestación del servicio público de energía eléctrica; 


Que, los numeral 1 y 2 del artículo 15 de la Ley ibídem  determina que las atribuciones y 
deberes de la Agencia de Regulación y Control de Electricidad, ahora Agencia de 


Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, entre otras, son: 


regular los aspectos técnico-económicos y operativos de las actividades relacionadas 
con el servicio público de energía eléctrica y el servicio de alumbrado público general, 







 


                                                                Sesión Extraordinaria de Directorio electrónico de 14 de diciembre de 2021 
Página 2 de 53 


 
 


 


así como, el dictar regulaciones a las cuales deberán sujetarse las empresas eléctricas; 
el Operador Nacional de Electricidad y los consumidores o usuarios finales; sean estos 


públicos o privados, observando las políticas de eficiencia energética; 


Que, el artículo 40 de la precitada Ley y el artículo 18 de su Reglamento General establece 


que la actividad de generación de energía eléctrica será realizada por empresas 


públicas, de economía mixta, privadas, consorcios o asociaciones y de economía popular 
y solidaria con base en la normativa vigente y el Título Habilitante otorgado por el 


Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables; 


Que, el artículo 42 de la Ley ibídem y el artículo 27 de su Reglamento General establece que 


el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable podrá autorizar a empresas mixtas y 
concesionar a empresas privadas o de economía popular y solidaria, especializadas en 


transmisión eléctrica, la construcción y operación de los sistemas de transporte de 


electricidad que consten en el Plan Maestro de Electricidad, de conformidad con la Ley, 
para lo cual se emitirá el respectivo Título Habilitante. 


Que, el artículo 53 de la Ley ibídem en su parte pertinente, dispone que la inversión 
requerida para ejecutar los proyectos de generación, transmisión y de distribución del 


Plan Maestro de Electricidad por parte de las entidades y empresas públicas, será 


realizada con cargo al Presupuesto General del Estado y/o a través de recursos propios; 


Que, el artículo 54 de la prenombrada Ley, en su parte pertinente, señala que la Agencia de 


Regulación y Control de Electricidad, ahora Agencia de Regulación y Control de Energía 
y Recursos Naturales No Renovables, dentro del primer semestre de cada año, 


determinará los costos de generación, transmisión, distribución y comercialización, y de 
alumbrado público general, que servirán de base para la determinación de las tarifas al 


consumidor o usuario final, mismas que podrán ser revisadas conforme la regulación 


que emita la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables; 


Que, el artículo 55 de la Ley ibídem dispone que los pliegos tarifarios serán elaborados por la 
Agencia de Regulación y Control de Electricidad, ahora Agencia de Regulación y Control 


de Energía y Recursos Naturales No Renovables, observando los principios de 


solidaridad, equidad, cobertura de costos, eficiencia energética, mismos que deberán 
ser desarrollados en la regulación respectiva. Adicionalmente, se dispone que la tarifa 


será única en todo el territorio nacional según las modalidades de consumo y niveles de 
tensión; 


Que, el artículo 56 de la Ley ibídem dispone que el costo del servicio público y estratégico de 


energía eléctrica comprenderá los costos vinculados a las etapas de generación, de 
transmisión, de distribución y comercialización; y del servicio de alumbrado público 


general, mismos que serán determinados por la Agencia de Regulación y Control de 
Electricidad, ahora Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 


Renovables; 


Que, el artículo 57 de la precitada Ley dispone que la Agencia de Regulación y Control de 


Electricidad, ahora Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 


Renovables, por intermedio de su Directorio, aprobará los pliegos tarifarios, los mismos 
que, para conocimiento de los usuarios del sistema, deberán ser informados a través de 


los medios de comunicación en el país y publicados en el Registro Oficial; 


Que, el artículo 59 de la Ley ibídem dispone que en el caso de que el Estado hubiere 


otorgado o decidiera otorgar compensaciones, subsidios o rebajas directos y focalizados 


en el servicio público de energía eléctrica, a un determinado segmento de la población, 
mediante leyes, o políticas sectoriales, o si por intermedio de la Agencia de Regulación y 







 


                                                                Sesión Extraordinaria de Directorio electrónico de 14 de diciembre de 2021 
Página 3 de 53 


 
 


 


Control de Electricidad, ahora Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, aprobare o hubiere aprobado pliegos tarifarios que se 


ubiquen por debajo de los costos del servicio público de energía eléctrica, los valores 
que correspondan a estos subsidios, compensaciones o rebajas serán cubiertos por el 


Estado ecuatoriano, y constarán obligatoriamente en el Presupuesto General del Estado. 


Además, dispone que los consumidores o usuarios finales residenciales de bajo 
consumo podrán ser subsidiados por los restantes consumidores o usuarios finales 


residenciales, de conformidad con la regulación que para el efecto emita la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables; 


Que, el artículo 62 de la Ley ibídem  dispone que el Estado, a través de las empresas públicas 
que realizan la actividad de distribución, será responsable de la construcción, operación 


y mantenimiento de los sistemas de alumbrado público general. Además, la Agencia de 


Regulación y Control de Electricidad, ahora Agencia de Regulación y Control de Energía 
y Recursos Naturales No Renovables regulará los aspectos técnicos, económicos, 


tarifarios y de calidad del alumbrado público general para la prestación de un servicio 
eficiente; 


Que, el artículo 64 de la referida Ley dispone que los sistemas que, por condiciones 


especiales, no puedan estar conectados al Sistema Nacional Interconectado, se 
considerarán como no incorporados; los clientes regulados de estos sistemas podrán 


tener cargos tarifarios diferentes de las zonas interconectadas, aprobados por la 
Agencia de Regulación y Control de Electricidad, ahora Agencia de Regulación y Control 


de Energía y Recursos Naturales No Renovables; 


Que, el artículo 74 de la Ley ibídem dispone que la eficiencia energética tendrá como objetivo 


general la obtención de un mismo servicio o producto con el menor consumo de 


energía, que: propicie la utilización racional de la energía eléctrica por parte de los 
consumidores, incentive la reducción de costos de producción a través del uso eficiente 


de la energía, entre otros; 


Que, el artículo 42 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 


Eléctrica, establece que el cobro y pago de las obligaciones derivadas de las 


transacciones comerciales de la demanda regulada, se realizará conforme un orden de 
prelación, definido por la Agencia de Regulación y Control de Electricidad, ahora Agencia 


de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables a través de 
regulación, donde se priorice el pago a los participantes privados y de la economía 


popular y solidaria; y para el efecto, las empresas de distribución podrán constituir 


contratos de fideicomiso que aseguren el cumplimiento del orden de prelación 
establecido, observando la ley y normativa vigente; 


Que, el artículo 159 del precitado Reglamento General dispone que la Agencia de Regulación 
y Control de Electricidad, ahora Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 


Naturales No Renovables a través de regulación anualmente elabore el análisis para la 
determinación de los costos del servicio de alumbrado público general en conformidad 


con las políticas que defina el Ministerio rector; así como, la Agencia de Regulación y 


Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, mediante regulación, 
establecerá la metodología para la determinación y mecanismos de revisión de los 


costos que conduzcan a la eficiencia técnica y económica de las empresas eléctricas; 


Que, del artículo 160 al artículo 163 del Reglamento General ibídem establece los costos 


asociados a las componentes de: generación, transmisión, distribución y 


comercialización, que se debe considerar para el análisis y determinación para la 
prestación del servicio público de energía eléctrica; 
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Que, el artículo 164 del Reglamento General ibídem establece los costos que se debe 
considerar para el análisis y determinación para la prestación del servicio de alumbrado 


público general; 


Que, el artículo 166 del Reglamento General ibídem dispone que la Agencia de Regulación y 


Control de Electricidad, ahora Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 


Naturales No Renovables anualmente elabore los pliegos tarifarios del SPEE y del SAPG; 
así como, la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 


Renovables, mediante regulación, establecerá la metodología de los mecanismos de 
revisión de las tarifas; 


Que, del artículo 167 al artículo 169 del precitado Reglamento General se establecen: los 
criterios para la fijación de las tarifas, las definiciones de tarifa única y las 


consideraciones para las tarifas diferenciadas; que se debe considerar para los análisis 


de costos; 


Que, el artículo 171 del Reglamento General ibídem establece que la Agencia de Regulación y 


Control de Electricidad, ahora Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables presente al Ministerio Rector la proyección de los montos de 


las compensaciones, subsidios o rebajas otorgadas por el Estado, a fin de que éste 


gestione el dictamen favorable previo ante el Ministerio de Economía y Finanzas, para 
su inclusión en el Presupuesto General del Estado; 


Que,  con Decreto Ejecutivo Nro. 1036 de 6 de mayo de 2020, el señor Presidente de la 
República dispone, en los artículos 1 y 2, lo siguiente: 


“Articulo 1.- Fusiónese la Agencia de Regulación y Control Minero, la Agencia de 
Regulación y Control de Electricidad y la Agencia de Regulación y Control de 
Hidrocarburos en una sola entidad denominada “Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables”.  


Artículo 2.- Una vez concluido el proceso de fusión, todas las atribuciones, funciones, 
programas, proyectos, representaciones y delegaciones constantes en leyes, decretos, 
reglamentos y demás normativa vigente que le correspondían a la Agencia de 
Regulación y Control Minero, a la Agencia de Regulación y Control de Electricidad y a la 
Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, serán asumidas por la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables.”; 


Que, con Decreto Ejecutivo No. 238, de 26 de octubre de 2021, por medio del cual el 
Presidente de la República expidió las Políticas del Sector Eléctrico para el desarrollo del 


servicio público de energía eléctrica, servicio de alumbrado público general servicio de 


carga de vehículos eléctricos y almacenamiento de energía. 


Que,  el artículo 3 de la Resolución Nro. ARCERNNR-006/2021, “Reglamento para el 


Funcionamiento del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables- ARCERNNR”, señala: “El Directorio de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables estará integrado 
por los siguientes miembros: 


1. El titular del ente rector de Energía y Recursos Naturales No Renovables o su 
delegado permanente, quien lo presidirá; 


2. El titular del ente rector del Ambiente y Agua, como delegado del Presidente de la 
República; 


3. El titular del ente rector de Gobierno, o su delegado permanente; 
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4. El titular del ente rector de Defensa Nacional, o su delegado permanente; y, 


5. El titular de la Secretaría Técnica del Sistema Nacional Descentralizado de 
Planificación Participativa, o su delegado permanente. 


  El Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, actuará con voz pero sin voto, además ejercerá las funciones 
de Secretario permanente del Directorio.” 


Que,  los literales a) y h) del artículo 4 del Reglamento ibídem, establecen como atribuciones y 


deberes del Directorio de la Agencia, los siguientes “(…) a) Expedir las regulaciones 
para el control técnico de las actividades del sector realizadas por los agentes que 
operan en el sector eléctrico, hidrocarburífero y minero; (…) h) Solicitar reformas de los 
reglamentos técnicos y regulaciones para precautelar los intereses del Estado, los 
consumidores y las medidas para mantener la calidad del servicio público por parte de 
los actores del mercado”. 


Que,  el artículo 8 del Reglamento ibídem establece que “(…) El Secretario será responsable 
por todas sus acciones y omisiones, en particular de informar oportunamente al 
Presidente y a los miembros del Directorio, según corresponda, de los asuntos que 
éstos deban conocer y resolver; verificar que los informes cumplan los requisitos 
previstos para cada caso, antes de ser puestos a consideración del Directorio; dar 
seguimiento e informar respecto a la ejecución y efectos de las decisiones del Directorio 
(…)”. 


Que,  el artículo 22 del Reglamento ibídem establece que “(…) El Director Ejecutivo será 
responsable de la gestión integral de la Agencia y por las autorizaciones que el 
Directorio emita en función de la información por él proporcionada.- Corresponde al 
Director Ejecutivo de la Agencia asegurar y garantizar bajo su responsabilidad, que la 
información técnica, económica, jurídica u otra según sea el caso, proporcionada al 
Directorio, sea veraz, clara, precisa, completa, oportuna, pertinente, actualizada y 
congruente con las recomendaciones que obligatoriamente éste deberá formular para 
las decisiones del Directorio (…).- Los servidores de las unidades técnicas, 
administrativas, operativas y de asesoría de la Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables, que hubieren emitido informes o estudios 
en los que se sustentaren las resoluciones, aprobaciones o autorizaciones del Directorio, 
serán corresponsables de tales decisiones.”; 


Que, es necesario articular los criterios y conceptos para la determinación de los costos y 


para la fijación de las tarifas para la prestación del servicio público de energía eléctrica y 


del servicio de alumbrado público general, concordante con la normativa vigente;  


Que,  mediante Oficio No. ARCONEL-ARCONEL-2020-0367-OF de 15 de febrero de 2020, la 


Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de Electricidad puso a 
consideración del Presidente y Miembros del Directorio de la Agencia de Regulación y 


Control de Electricidad, el proyecto de regulación denominado “Régimen Económico y 
Tarifario para la prestación de los servicios públicos de Energía Eléctrica y de Alumbrado 
Público General”, junto con el informe de sustento y el informe legal; 


Que,  con Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2020-0032-ME de 27 de julio de 2020 la 
Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico de la Agencia de Regulación y 


Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, solicitó a la Coordinación 
General Jurídica emita en informe legal actualizado del proyecto de Regulación en 


mención, quien a su vez con Memorando Nro. ARCERNNR-CGJ-2020-0073-ME de 02 de 


agosto de 2020 se pronunció en los siguientes términos: ”(…) el proyecto de regulación 
Proyecto de regulación denominada “Régimen Económico y Tarifario para la prestación 
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de los servicios públicos de Energía Eléctrica y de Alumbrado Público General", se colige 
que el mismo no contraviene el ordenamiento jurídico que rige al sector eléctrico, por lo 
que esta Coordinación considerando que se ha cumplido con "Procedimiento para la 
elaboración y difusión de proyectos de regulación del sector eléctrico"; (…) se ratifica en 
el Informe jurídico del referido proyecto de regulación contenido en el Memorando Nro. 
ARCONEL-PG-2020-051-M de 14 de enero de 2020”; 


Que,  mediante Oficio Nro. ARCERNNR-CTRCE-2020-0669-OF de 29 de noviembre de 2020, la 


Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables remitió 
al Viceministerio de Electricidad y Energía Renovable, el proyecto de regulación 


denominado: “Régimen Económico y Tarifario para la prestación de los servicios 
públicos de Energía Eléctrica y de Alumbrado Público General”, con el propósito de que 


se efectúe la respectiva revisión o se emita el pronunciamiento favorable para elevarlo 


al Directorio Institucional, para lo cual se convocó a una reunión de trabajo el 01 de 
diciembre de 2020, en la que se efectuó la revisión conjunta entre representantes de la 


Subsecretaria de Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica del Ministerio 
rector y la Agencia, principalmente lo concerniente al Capítulo III, Sección V 
“Liquidación de las Transacciones Comerciales”; 


Que,  con Oficio Nro. MERNNR-VEER-2021-0014-OF de 28 de enero de 2021, el Viceministerio 
de Electricidad y Energía Renovable, trasladó las observaciones efectuadas por la 


Subsecretaria de Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica, la Subsecretaria 
de Generación y Transmisión de Energía Eléctrica, el Operador Nacional de Electricidad 


la Corporación Eléctrica del Ecuador al proyecto de regulación “Régimen Económico y 
Tarifario para la prestación de los servicios públicos de Energía Eléctrica y de Alumbrado 
Público General”; 


Que, mediante Oficio Nro. ARCERNNR-CTRCE-2021-0247-OF de 18 de febrero de 2021, la 
Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico de la Agencia de Regulación y 


Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, remitió al Viceministerio de 
Electricidad y Energía Renovable la matriz de consolidación que incluyó la respuesta a 


cada una de las observaciones planteadas por el Ministerio rector, así como, el proyecto 


de regulación que en el que se acogió las observaciones mencionadas, a fin de que se 
efectúe la revisión final y se emita el pronunciamiento favorable para que dicho cuerpo 


normativo sea elevado al Directorio Institucional; 


Que, con Oficio Nro. MERNNR-VEER-2021-0071-OF de 09 de marzo de 2021, el Viceministerio 


de Electricidad y Energía Renovable remitió a la Agencia de Regulación y Control de 


Energía y Recursos Naturales No Renovables observaciones adicionales referentes al 
proyecto de regulación: “Régimen Económico y Tarifario para la prestación de los 
servicios públicos de Energía Eléctrica y de Alumbrado Público General”, mismas que 
han sido procesada e incluidas dentro del citado proyecto de regulación; 


Que,  con Oficio Nro. MERNNR-VEER-2021-0121-OF 14 de abril de 2021, el Viceministerio de 
Electricidad y Energía Renovable, solicitó a la Agencia, proceda con la determinación del 


orden de prelación de pagos, incluyendo en su análisis y recomendación constante en el 


informe presentado por el grupo de trabajo del fideicomiso y en el marco normativo 
vigente;  


Que,  mediante Oficio Nro. MERNNR-MERNNR-2021-0422-OF de 27 de abril de 2021, el 
Ministerio rector indicó a la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 


Naturales No Renovables que, “…en concordancia con la política gubernamental y los 
objetivos ministeriales orientados a incentivar la inversión privada; en mi calidad de 
Ministro de Energía y Recursos Naturales No Renovables, solicito a la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables 
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(ARCERNNR), proceda con la determinación del orden de prelación de pagos, 
incluyendo en su análisis el informe presentado por el grupo de trabajo del fideicomiso y 
en el marco normativo vigente expuesto anteriormente”; 


Que,  con Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2021-0279-OF de 29 de abril de 2021, la 


Agencia informó al Ministerio rector que, “con base en la política emitida mediante 
Oficio Nro. MERNNR-MERNNR-2021-0422-OF, sumada a la recomendación constante en 
el “Informe de la comisión - Fideicomiso de Administración de Pagos - EED”, respecto 
de “…colocar la prelación de empresas privadas en primer orden de pago, y dentro de 
ello, a los proyectos PPS como prioridad…”, se ha incluido esta política en el artículo 


30.3 del precitado proyecto de regulación; 


Que,  mediante Memorando No. ARCERNNR-CGJ-2021-0432-ME de 21 de julio de 2021, la 


Coordinación General Jurídica solicitó a la Coordinación Técnica de Regulación y Control 


Eléctrico, que en el marco de la emisión de la regulación del régimen económico y 
tarifario del Servicio Público de Energía Eléctrica y del Servicio de Alumbrado Público 


General, analice las reformas de la LOSPEE, publicadas en el Registro Oficial 
Suplemento 452 de 14 de mayo de 2021, en referencia a lo solicitado con Memorando 


Nro. ARCERNNR-CTRCE-2021-0336-ME de 19 de julio de 2021; 


Que,  mediante Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2021-0351-ME de 26 de julio de 2021, la 
Coordinación Técnica de Regulación y Control del Sector Eléctrico puso en consideración 


del Viceministerio de Electricidad y Energía Renovable, el proyecto de regulación en 
análisis, a fin de que se autorice la convocatoria a los Comités Técnicos y Especializados 


para su revisión. 


Que,  con Memorando Nro. ARCERNNR-CGJ-2021-0508-ME de 02 de septiembre de 2021, la 


Coordinación General Jurídica, en atención con Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-


2021-0404-ME de 23 de agosto de 2021, indicó al Director Ejecutivo que el proyecto de 
regulación “Régimen Económico y Tarifario para la prestación de los servicios públicos 
de Energía Eléctrica y de Alumbrado Público General”, “…cumple los prescrito en el 
artículo 76, numero7, letra l, de la Constitución de la República, conteniendo 
fundamentación constitucional, legal, reglamentaria y disposiciones de autoridad 
competente, por tanto no contraviene normativa jurídica alguna…” en virtud de lo cual 
“desde el ámbito eminentemente jurídico (…) recomienda que, el Cuerpo Colegiado de 
la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, 
avoque conocimiento del proyecto de Regulación propuesta por la Administración 
Institucional, para su análisis y resolución”; 


Que,  con Oficio Nro. MERNNR-VEER-2021-0448-OF de 12 de octubre de 2021, el 
Viceministerio de Electricidad y Energía Renovable remite el informe “ANÁLISIS DE 
ALTERNATIVAS PARA EL ESQUEMA DE PRELACIONES DE PAGO A APLICARSE EN EL 
FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS DE LAS EMPRESAS DE 
DISTRIBUCIÓN”,  e indica lo siguiente: “En consideración de los fundamentos de hecho 
y de derecho expuestos y en cumplimiento a lo establecido en el Art. 15, numeral 1, de 
la LOSPEE y en el Art. 42 del Reglamento General de la LOSPEE; solicito que la Agencia 
de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables proceda a 
analizar de manera prioritaria el trabajo realizado por el equipo interinstitucional y a 
establecer el orden de prelación correspondiente en la regulación de Régimen 
Económico y Tarifario del Sector Eléctrico”;  


Que,  en reunión de trabajo de 09 de noviembre de 2021, en referencia al Oficio Nro. 


MERNNR-VEER-2021-0448-OF, se suscribió el acta de trabajo entre el Ministerio rector y 
la Agencia que establece lo siguiente: “Con base en los criterios antes expuestos, la 
comisión confirmada por el Ministerio rector, la CELEP EP y la ARCERNNR acuerdan que 
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el escenario a considerarse en el proyecto de regulación del régimen económico y 
tarifario del SPEE y del SAPG, corresponde al escenario 3, que es concordante con la 
política emitida por el Ministerio rector.”; dicho escenario considera las políticas del 
MERNNR, proponiéndose la modificación del esquema y orden de prelaciones inicial, 


que comprende la separación del pago de las obligaciones de las empresas de 


distribución y comercialización de la siguiente forma: 1) en la segunda prelación, los 
costos de administración, operación y mantenimiento, calidad, responsabilidad 


ambiental y confiabilidad; y, 2) en la última prelación, los costos de expansión; 


Que,  con Oficio Nro. ARCERNNR-CTRCE-2021-1597-OF de 01 de diciembre de 2021 y Oficio 


Nro. ARCERNNR-DRETSE-0067-OF de 02 de diciembre de 2021, la Agencia elevó a 
Difusión Externa el proyecto de regulación denominado “Régimen Económico y Tarifario 
para la prestación de los servicios públicos de Energía Eléctrica y de Alumbrado Público 
General”, principalmente enfocado en la política instrumentada en el artículo 30.3 del 
precitado proyecto de regulación; 


Que, con Memorando Nro. ARCERNNR-DRETSE-2021-301-M de 08 de diciembre de 2021, la 
Dirección de Regulación Económica y Tarifas del Sector Eléctrico, dentro de las 


atribuciones de la Agencia y la normativa vigente, remitió a la Coordinación Técnica de 


Regulación y Control Eléctrico el proyecto de regulación y su informe de sustento 
actualizados con base en el proceso de difusión externa y de los acuerdos alcanzados 


relacionados con la política emitida por el Ministerio rector; en base de lo cual, con 
Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2021-0636-M de 08 de diciembre de 2021, la 


Coordinación de Regulación y Control Eléctrico solicitó a la Coordinación General Jurídica 
la emisión del Informe jurídico correspondiente; 


Que, la Coordinación General Jurídica de la Agencia con Memorando Nro. ARCERNNR-CGJ-


2021-0664-ME de 10 de diciembre de 2021, en atención al Memorando Nro. 
ARCERNNR-CTRCE 2021-0636-ME, extendió el Informe Jurídico, en los siguientes 


términos: “(…)  El Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables, por mandato constitucional y legal, es la entidad 
competente para conocer y expedir las regulaciones, modificaciones y/o codificaciones 
que sean necesarias para el funcionamiento y desarrollo del sector eléctrico, y a las 
cuales deben ajustarse los participantes del sector eléctrico ecuatoriano (…)  Desde el 
ámbito eminentemente jurídico, la Coordinación General Jurídica recomienda que, el 
Cuerpo Colegiado de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, avoque conocimiento del proyecto de Regulación propuesta 
por la Administración Institucional, para su análisis y resolución (…)”; 


Que,  la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico, a través de Memorando Nro. 


ARCERNNR-CTRCE-2021-0647-ME de 12 de diciembre de 2021, emitió su conformidad y 
puso en conocimiento de la Dirección Ejecutiva el proyecto de regulación y su informe 


de sustento actualizados, así como el proyecto de resolución correspondiente, y solicitó 
se eleve dicha documentación para conocimiento y resolución de los Señores Miembros 


del Directorio Institucional; 


Que,  mediante Oficio No. ARCERNNR-ARCERNNR-2020-0736-OF de 13 de diciembre de 2021, 
el Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 


Naturales No Renovables solicitó al Presidente del Directorio de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, se apruebe y 


autorice tratar en el seno de dicho cuerpo colegiado el proyecto de regulación 


denominado “Régimen Económico y Tarifario para la prestación de los servicios públicos 
de Energía Eléctrica y de Alumbrado Público General”, junto con el informe de sustento 


y el informe legal, emitidos con Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2021-0647-ME de 
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12 de diciembre de 2021 y Memorando Nro. ARCERNNR-CGJ-2021-0664-ME de 10 de 
diciembre de 2021, respectivamente; 


Que, con Oficio No. ARCERNNR-ARCERNNR-2020-0737-OF de 13 de diciembre de 2021, el 
señor Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 


Naturales No Renovables, en su calidad de Secretario del Directorio de la Agencia de 


Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, por disposición 
del Presidente del referido cuerpo colegiado, convocó a los miembros del Directorio, a 


sesión extraordinaria, modalidad electrónica, el día 14 de diciembre de 2021, de 
conformidad con lo dispuesto en el literal c) del artículo 5, el literal c) del artículo 7, el 


numeral 10.2 del artículo 10 y numeral 3 del artículo 11 del Reglamento para el 
Funcionamiento del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 


Recursos Naturales No Renovables, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 


“(…) PUNTO TRES: Conocer y expedir la Regulación ‘Régimen Económico y Tarifario 
para la prestación de los servicios públicos de Energía Eléctrica y de Alumbrado Público 
General…”.   


En ejercicio de las atribuciones contenidas en la Constitución de la República del Ecuador, Ley 


Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica y su Reglamento General, así como, de las 


disposiciones y lineamientos emanados de las autoridades competentes, por unanimidad; 
 


Resuelve: 
 


Expedir la presente Regulación denominada «Régimen Económico y Tarifario para la 
prestación de los servicios públicos de Energía Eléctrica y de Alumbrado Público 
General.». 


 
CAPÍTULO I 


ASPECTOS GENERALES 
 


ARTÍCULO 1.- OBJETIVO 
 


Establecer el marco conceptual y metodológico para la determinación de los costos del servicio 
y de la fijación de las tarifas, tanto para el servicio público de energía eléctrica como para el 


servicio de alumbrado público general, que permitan a las empresas eléctricas prestar dichos 


servicios garantizando el equilibrio económico del sector eléctrico. 
 


ARTÍCULO 2.- ÁMBITO 
 


La presente Regulación deberá ser aplicada de forma obligatoria por las empresas eléctricas, el 
operador del sistema y los consumidores o usuarios finales que intervengan de forma directa o 


indirecta en la determinación de los costos y en la fijación de las tarifas de los servicios públicos 


de energía eléctrica y del servicio de alumbrado público general.  
 


ARTÍCULO 3.- SIGLAS, ACRÓNIMOS Y UNIDADES 
 


ARCERNNR Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables 


CENACE Operador Nacional de Electricidad 


FRC Factor de Responsabilidad de la Carga 


GAD Gobierno Autónomo Descentralizado 


kV Kilovoltio 


kW Kilovatio 
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kWh Kilovatio Hora 


LOSPEE Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 


MERNNR Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables 


MEF Ministerio de Economía y Finanzas 


PGE Presupuesto General del Estado 


RGLOSPEE Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 


SAPG Servicio de Alumbrado Público General 


SBU Salario Básico Unificado 


SNI Sistema Nacional Interconectado 


SPEE Servicio Público de Energía Eléctrica 


USD Dólares de los Estados Unidos de América 


 


ARTÍCULO 4.- DEFINICIONES 
 


4.1 Activos del Alumbrado Público General 
 


Es el conjunto de equipos, que comprende: luminarias, redes, trasformadores y postes 


exclusivos para alumbrado público general, así como también los equipos de control y 
demás elementos necesarios para la prestación del SAPG, que no formen parte del 


sistema de distribución. 
 


4.2 Autogenerador 
 


Persona jurídica, productora de energía eléctrica, cuya producción está destinada a 
abastecer sus puntos de consumo propio, pudiendo producir excedentes de generación 
que pueden ser puestos a disposición de la demanda. 
 


4.3 Alumbrado Público General 
 


Comprende los sistemas de alumbrado de vías públicas, para tránsito de personas y 


vehículos, incluye también los sistemas de iluminación de escenarios deportivos de 
acceso y uso público, no cerrados, cubiertos o no, de propiedad pública o comunitaria, 


ubicados en los sectores urbanos y rurales. Excluye la iluminación de las zonas 
comunes de unidades inmobiliarias declaradas como propiedad horizontal, la 


iluminación pública ornamental e intervenida. 
 


4.4 Alumbrado Público Intervenido 


 
Es la iluminación de vías que, debido a planes o requerimientos específicos de los 


gobiernos autónomos descentralizados, difieren de los niveles de iluminación 
establecidos por regulación, y/o requieren de una infraestructura constructiva distinta 


de los estándares establecidos para el alumbrado público general. 


 
4.5 Alumbrado Público Ornamental 


 
Es la iluminación de zonas como parques, plazas, iglesias, monumentos y similares, que 


difiere de los niveles establecidos en la regulación para alumbrado público general, 
dado que éstos obedecen a criterios estéticos determinados por el gobierno autónomo 


descentralizado correspondiente, o por el órgano estatal competente.  
 


4.6 Balance de Electricidad 
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Es el equilibrio entre la oferta y la demanda de energía y de potencia en el cual se 
incluye el análisis de las pérdidas totales del sistema eléctrico.  


 
4.7 Bienes afectos al servicio 


 


Son aquellos activos en servicio indispensables para la prestación del servicio público 


estratégico de energía eléctrica y alumbrado público general.  
 


4.8 Central de Generación 
 


Conjunto de instalaciones y equipos destinados a la generación de potencia y energía 


eléctrica. 
 


 


4.9 Consumo Propio o Consumos Propios 
 
Es la demanda de energía de la instalación o instalaciones de una persona jurídica 
dedicada a una actividad productiva o comercial, que a su vez es propietaria, accionista 
o tiene participaciones en una empresa autogeneradora. 


 


4.10 Consumidor o Usuario Final 
 


Persona natural o jurídica que se beneficia con la prestación del servicio público de 
energía eléctrica, bien como propietario del inmueble en donde éste se presta, o como 


receptor directo del servicio.  
 


4.11 Consumidor Regulado 


 
Persona natural o jurídica que, mediante la suscripción de un contrato de suministro, se 


beneficia con la prestación del servicio público de energía eléctrica y del servicio de 
alumbrado público general, bien como propietario del inmueble en donde éste se 


presta, o como receptor directo del servicio. 
 


4.12 Consumidor No Regulado 


 
Persona jurídica autorizada para conectar sus instalaciones a la red de distribución o de 


transmisión, mediante la suscripción de un contrato de conexión, a fin de abastecer sus 
requerimientos de energía y de potencia. Esta persona jurídica puede ser un Gran 


Consumidor o un Consumo Propio de un autogenerador.  


 
4.13 Costo del Sector Eléctrico 


 
Es el costo de los servicios públicos de energía eléctrica y alumbrado público general.  


 


4.14 Despacho Económico 
 


Selección de las unidades de generación y la asignación específica de su potencia, para 
el abastecimiento de la demanda horaria del sistema; considerando criterios: técnicos, 


operativos, de seguridad, de confiabilidad y, restricciones técnicas, a fin de minimizar 
los costos de operación.                                                                                                                           


4.15 Empresa Eléctrica 


 
Persona jurídica de derecho público o privado, cuyo título habilitante le faculta realizar 


actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización, importación o 
exportación de energía eléctrica y el servicio de alumbrado público general. 







 


                                                                Sesión Extraordinaria de Directorio electrónico de 14 de diciembre de 2021 
Página 12 de 53 


 
 


 


 
4.16 Etapas Funcionales 


 
Es la diferenciación de la infraestructura eléctrica y administrativa de la componente de 


transmisión, distribución y comercialización. 
 


4.17 Factores de Responsabilidad de la Carga  


 
Son factores que permiten identificar los parámetros que asignen la responsabilidad a 


los consumidores regulados en los costos del servicio para las actividades de 
generación, transmisión, distribución y comercialización para la fijación de la tarifa 


eléctrica del servicio público de energía eléctrica. 


 
4.18 Fideicomiso 


 
Es un contrato por el cual una persona natural o jurídica (fideicomitente) transmite la 


responsabilidad de administrar recursos a una entidad financiera debidamente 
acreditada (fiduciaria), enmarcado en el derecho ecuatoriano. 


 


4.19 Horarios de Consumo 
 


Son periodos de tiempo en un día, establecidos por las condiciones de cubrimiento de la 
demanda de potencia y de la modalidad de consumo de energía de los usuarios y se 


clasifican en:  


 
a) Consumo de hora punta. - Corresponde al consumo de energía y demanda de 


potencia en el horario comprendido de 18:00 a 22:00. 
b) Consumo de hora media. - Corresponde al consumo de energía y demanda de 


potencia en el horario comprendido de 08:00 a 18:00. 


c) Consumo de hora base. - Corresponde al consumo de energía y demanda de 
potencia en el horario comprendido de 22:00 a 08:00.  


 


4.20 Industria Básica 


 
Es aquella cuyo proceso productivo aprovecha las materias primas provenientes de los 


recursos naturales renovables y no renovables, transformándolas en productos que 


luego sean requeridos por otras industrias para la fabricación de productos intermedios 
y finales, según lo establece el Código Orgánico de la Producción, Comercio e 


Inversiones. 
 


4.21 Niveles de Voltaje 
 


Es el nivel de voltaje al cual se conecta el consumidor regulado o no regulado a un 


punto de conexión de la infraestructura eléctrica. Se definen los siguientes niveles de 
voltaje: 


 
a) Bajo voltaje: menor igual a 0,6 kV; 


b) Medio voltaje: mayor a 0,6 y menor igual a 40 kV; 


c) Alto voltaje grupo 1 - AV1: mayor a 40 y menor igual a 138 kV; y, 
d) Alto voltaje grupo 2 - AV2: mayor a 138 kV. 
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4.22 Peaje 
 


Es el valor que se aplica al consumidor no regulado como pago relacionado con las 
pérdidas eléctricas y el uso de la infraestructura considerando su punto de conexión. El 


peaje de energía está relacionado con las pérdidas eléctricas, en tanto que, el peaje de 


potencia con el uso de la infraestructura. 
 


4.23 Peaje de Distribución 
 


Es el valor que cancelan los consumidores no regulados resultante de la aplicación de 
los peajes de potencia y energía, cuando se encuentren conectados a la infraestructura 


de distribución.   


 
4.24 Peaje de Transmisión 


 
Es el valor que cancelan los consumidores no regulados resultante de la aplicación del 


peaje de energía relacionado con las pérdidas ocasionadas por el uso de la 


infraestructura de transmisión.   
 


4.25 Pérdidas Eléctricas 
 


Son las cantidades adicionales de potencia y energía que se requieren para abastecer la 
demanda de los consumidores regulados y no regulados. Las pérdidas eléctricas totales 


son la suma de las pérdidas técnicas y no técnicas. 


 
4.26 Pérdidas Técnicas 


 
Son aquellas que se presentan por fenómenos físicos, principalmente por el 


calentamiento que se produce al pasar la corriente a través de las líneas de transporte 


y de potencia en la infraestructura eléctrica correspondiente.  
 


4.27 Pérdidas No Técnicas 
 


Es aquella energía o potencia eléctrica que se toma de manera ilegal del sistema 
eléctrico, como hurtos, manipulación de equipos de medición, errores en la facturación, 


entre otros. 
 


4.28 Pliego Tarifario del SPEE 


 
Documento que contiene la estructura, nivel y régimen tarifario del SPEE para 


aplicación de las empresas eléctricas de distribución y comercialización a los 
consumidores o usuarios finales. 


 


4.29 Pliego Tarifario del SAPG 
 


Documento que contiene la estructura, nivel y régimen tarifario del SAPG para 
aplicación de las empresas eléctricas de distribución y comercialización a los 


consumidores o usuarios finales regulados y no regulados. 


 
4.30 Prelaciones de pago 


 
Orden de prioridad con el que se deberá efectuar el pago a los participantes mayoristas 


por las acreencias derivadas de las transacciones comerciales del sector eléctrico. 
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4.31 Recursos Propios de las Empresas Eléctricas 
 


Son aquellos ingresos provenientes de la aplicación tarifaria y otra actividad relacionada 
con la prestación del SPEE y/o del SAPG.  


 


4.32 Servicios Complementarios 
 


Servicios entregados por las unidades de generación u otro equipamiento operando en 
un sistema de potencia, para satisfacer requerimientos de calidad, seguridad, 


inflexibilidades en la operación del SIN, a través de las empresas de generación y/o 
personas jurídicas habilitadas para prestar dichos servicios complementarios. 
 
 


4.33 Servicio de Alumbrado Público General  
 


Es el servicio prestado por las empresas distribuidoras para la iluminación de vías 


públicas para el tránsito de personas y vehículos. Excluye la iluminación de las zonas 
comunes de unidades inmobiliarias declaradas como propiedad horizontal y la 


iluminación pública ornamental e intervenida.  


 
4.34 Servicio Público de Energía Eléctrica  


 


Comprende las actividades de: generación, transmisión, distribución y comercialización, 


importación y exportación de energía eléctrica.  
 


4.35 Simulaciones Energéticas 


 
Simulación del despacho económico de las centrales y unidades de generación, con un 


horizonte definido, considerando diferentes escenarios hidrológicos y de disponibilidad 
de los recursos energéticos.  


 
4.36 Tarifa del Servicio Público de Energía Eléctrica 


 


Es el valor que paga el consumidor regulado del servicio público de energía eléctrica, 
por la energía que consume y la demanda de potencia eléctrica que requiere, para 


satisfacer sus diferentes y variadas necesidades, según sus modalidades de consumo y 
nivel de voltaje al que se brinda el servicio. 


 


4.37 Tarifa del Servicio de Alumbrado Público General  
 


Es el valor que paga el consumidor regulado y no regulado por el servicio de alumbrado 
público general.  


 
ARTÍCULO 5.- RESPONSABILIDADES EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 


 


Las responsabilidades de cada uno de los participantes que intervienen en la determinación del 
costo y fijación de las tarifas de los servicios públicos de energía eléctrica y de alumbrado 


público general, a más de las establecidas en la LOSPEE y su Reglamento General son: 
 


5.1 ARCERNNR 


 
Le corresponde a la ARCERNNR: 
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a) Gestionar ante el Ministerio rector las políticas y directrices complementarias, para 
la determinación del costo y pliego tarifario del SPEE y del SAPG. 


b) Entregar al CENACE la información técnica para la elaboración de las simulaciones 
energéticas.  


c) Determinar y aprobar anualmente el costo del SPEE y del SAPG que respondan a 


principios de eficiencia económica para la correcta prestación de los servicios. 
d) Fijar y aprobar anualmente el pliego tarifario del SPEE y del SAPG que respondan a 


principios de solidaridad, equidad, cobertura de costos, eficiencia energética y 
responsabilidad social y ambiental. 


e) Solicitar a las empresas eléctricas los resultados de las auditorías a los balances 
financieros y la información base técnica y económica para la determinación del 


costo y pliego tarifario del SPEE y del SAPG. 


f) Supervisar y controlar que las empresas eléctricas cumplan con el contenido de la 
presente Regulación. 


g) Supervisar y controlar la utilización y ejecución de los recursos económicos 
resultantes de la determinación del costo del SPEE y del SAPG. 


h) Supervisar y controlar a las empresas eléctricas la correcta aplicación del pliego 


tarifario del SPEE y del SAPG. 
i) Informar a las empresas eléctricas y participantes del sector eléctrico los 


resultados de la determinación del costo y pliego tarifario del SPEE y del SAPG. 
j) Efectuar audiencias tarifarias con las empresas eléctricas, previo a la determinación 


del costo y pliego tarifario del SPEE y del SAPG.   
k) Publicar el pliego tarifario del SPEE y del SAPG. 


l) Presentar al Ministerio Rector una proyección del monto de las compensaciones, 


subsidios o rebajas otorgadas por el Estado con base en la información remitida 
por las empresas eléctricas, a fin de que el Ministerio Rector gestione el 


correspondiente dictamen favorable previo ante el MEF.  
 


5.2 CENACE 


 
Le corresponde al CENACE: 


 
a) Efectuar y reportar las simulaciones energéticas considerando los pronósticos de 


escenarios hidrológicos requeridos por la ARCERNNR  


b) Entregar a la ARCERNNR la información dentro del ámbito de su competencia para 
la elaboración del análisis del costo del SPEE y del SAPG.  


c) Aplicar en las transacciones comerciales a los participantes los resultados de la 
determinación del costo del SPEE aprobados por la ARCERNNR.  


 
5.3 EMPRESAS ELÉCTRICAS 


  


Les corresponde a las empresas eléctricas de generación, transmisión, distribución y 
comercialización, según corresponda: 


 
a) Presentar a la ARCERNNR la información técnica y económica para el análisis del 


costo del SPEE y del SAPG. 


b) Entregar a la ARCERNNR la información para la elaboración del pliego tarifario del 
SPEE y del SAPG.  


c) Coordinar con los respectivos GADs, y otras entidades, la elaboración del plan de 
expansión, plan de manejo ambiental, entre otros, respecto de la prestación del 


SPEE y del SAPG. 
d) Presentar al CENACE la información técnica y comercial que sea requerida para la 


aplicación de la presente regulación, incluyendo a los autoproductores y grandes 


consumidores (consumidores no regulados). 
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e) Actualizar los inventarios de los activos en servicio y su valoración en el registro 
contable. 


 
5.4 CONSUMIDOR  


 


Le corresponde al consumidor: 
 


a) Participar en las audiencias tarifarias convocadas por la ARCERNNR. 
b) Pagar los valores correspondientes por concepto de la prestación del SPEE y del 


SAPG. 
 


ARTÍCULO 6.- RÉGIMEN ECONÓMICO Y TARIFARIO 


 
Para el análisis y aplicación del costo del servicio y pliego tarifario para el SPEE y el SAPG se 


deberá considerar los siguientes periodos: 
 


Año a-1: Es el año de inicio, planificación y desarrollo del análisis del costo y pliegos tarifarios. 


 
Año a: Es el año de desarrollo y aprobación del análisis del costo y pliegos tarifarios. 


 
Año a+1: Es el año en análisis, en el cual se efectúa la ejecución y aplicación de los resultados 


aprobados en el año a. 
 


El régimen económico y tarifario deberá considerar los siguientes plazos y períodos: 


 
a) Iniciar la planificación y desarrollo del análisis y determinación del costo y pliegos tarifarios 


del SPEE y del SAPG desde el mes de octubre del año a-1. 
b) Aprobar los costos del SPEE y del SAPG del año a+1 hasta el último día laborable del mes 


de junio de año a. 


c) Aprobar los pliegos tarifarios del SPEE y del SAPG del año a+1 hasta el último día 
laborable del mes de noviembre del año a.  


d) Informar la proyección de las compensaciones, subsidios o rebajas otorgadas por el Estado 
del año a+1 hasta el último día laborable del mes de junio de año a.   


e) Aplicar los resultados del análisis y determinación del costo y pliego tarifario del SPEE y del 


SAPG a partir del primero de enero hasta el 31 de diciembre del año a+1. 
 


 
Figura 1: Periodo de aplicación del régimen económico y tarifario 


 
 


Año a -1  Año a  Año a + 1  
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CAPÍTULO II 
COSTOS DEL SERVICIO  


 
SECCIÓN I 


ESTRUCTURA Y COMPONENTES DE LOS COSTOS DEL SERVICIO 


 
ARTÍCULO 7.- ESTRUCTURA DE COSTOS 


 
La estructura de costos, según corresponda, para el SPEE y el SAPG comprenden costos fijos y 


costos variables. 
 


7.1 COSTOS FIJOS  


 
La estructura de costos fijos afectos al servicio es: 


 
a) Operación y mantenimiento de los activos en servicio; 


b) Servicios complementarios; 


c) Disponibilidad y confiabilidad; 
d) Calidad de los activos en servicio; 


e) Expansión de la infraestructura;  
f) Responsabilidad ambiental; 


g) Comercialización; y,  
h) Administración. 


 


7.2 COSTOS VARIABLES  
 


La estructura de costos variables afectos al servicio es: 
 


a) Combustibles asociados a la producción de energía eléctrica que incluyen: 


transporte, impuestos y otros;  
 


Adicionalmente, a los costos fijos y costos variables, se incluirá la valoración económica de los 
generadores y transmisores privados, conforme lo establecido en los respectivos contratos 


regulados. 


 
ARTÍCULO 8.- COMPONENTES DEL COSTO DEL SERVICIO 


 
Las componentes del costo del SPEE y del SAPG son: 


 
8.1 COSTOS DEL SPEE 


  


Las componentes del costo del SPEE se vinculan a las etapas de generación, 
transmisión, distribución y comercialización. 


 
8.1.1 COMPONENTE DE GENERACIÓN 


 


La componente de generación será determinada por la ARCERNNR, en forma anual, 
considerando tanto los costos que son de naturaleza fija, que se remuneran en 


función de la disponibilidad, como aquellos que son variables, que dependen de la 
producción, para lo cual, utilizará la información proporcionada por: las empresas 


eléctricas de generación, escindida y no escindida,  que estén en operación 
comercial o cuya entrada en operación comercial esté prevista para el año en 


estudio, desglosada por central de generación; y, la información de las simulaciones 


energéticas realizadas por el CENACE. 
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Para el caso de los generadores públicos, los costos afectos a esta componente son: 


  
a) Costo de Administración, Operación y Mantenimiento 


 


Los costos de administración serán los necesarios para las operaciones internas 
y manejo de trámites de las centrales de generación.  


 
Los costos de operación y mantenimiento serán los resultantes de la 


planificación operativa de las centrales de generación destinados a preservar las 
condiciones de los bienes afectos al servicio. 


 


b) Costo por Servicios Complementarios 
 


Comprende los costos asociados a satisfacer los requerimientos de seguridad y 
calidad en la operación del SNI, conforme lo establezca la ARCERNNR en la 


respectiva regulación.   


 
c) Costo de Calidad 


 
Comprende los costos asociados a mejorar, reponer (terminación de vida útil) y 


repotenciar los bienes afectos al servicio, serán los resultantes de la 
planificación operativa de las centrales de generación. 


 


Estos costos no podrán ser destinados a cubrir partidas de costos y gastos. 
 


d) Costo de Disponibilidad y Confiabilidad 
 


Comprende los costos relacionados con los pagos de capital, interés e 


impuestos que deba cubrir el generador por créditos u otros instrumentos que 
haya suscrito para el financiamiento de un proyecto de inversión relacionado 


con su actividad, siempre y cuando exista una obligación. 
 


Estos costos no podrán ser destinados a cubrir partidas de costos y gastos. 


 
e) Costo de Responsabilidad Ambiental 


 
Comprenden los costos asociados con la gestión ambiental concordante con el 


Plan de Manejo, Remediación y Mitigación de los impactos ambientales 
relacionados con el desarrollo de las actividades de generación de energía 


eléctrica. 


 
Estos costos no podrán ser destinados a cubrir partidas de costos y gastos. 


 
f) Costo de Transacciones Internacionales de Energía 


 


Comprenden los costos asociados a la aplicación de la normativa supranacional, 
normativa nacional aplicable a las interconexiones internacionales, acuerdos 


operativos, comerciales, contratos de importación y exportación, en los que 
incurran las empresas participantes del sector eléctrico y el CENACE asociados a 


las transacciones de importación y/o exportación de energía eléctrica con otros 
países. 


 


g) Costo Variable de Producción 
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Comprenden los costos asociados a la producción de energía eléctrica que 


considera: suministro y transporte de combustibles, lubricantes, productos 
químicos, entre otros, que se establezcan a través de Regulación que para el 


efecto emita la ARCERNNR y procedimientos.  


   
Para el caso de los generadores mixtos, privados y de economía popular y solidaria, 


la valoración económica de sus costos será a partir del precio establecido en los 
respectivos contratos regulados, multiplicados por la disponibilidad y por la 


producción proyectadas, respectivamente, cuya valoración será parte de los costos 
variables de producción. 


 


8.1.2 COMPONENTE DE TRANSMISIÓN 
 


La componente de transmisión será determinada por la ARCERNNR, en forma anual, 
sobre la base de la información proporcionada por las empresas eléctricas de 


trasmisión pública y privada, según corresponda. 


 
Los costos afectos a esta componente para el transmisor público son:  


 
a) Costo de Administración, Operación y Mantenimiento  


 
   Los costos de administración serán los necesarios para las operaciones internas 


y manejo de trámites de las actividades de transmisión.  


 
   Los costos de operación y mantenimiento serán los resultantes de la 


planificación operativa del transmisor destinados a preservar las condiciones de 
los bienes afectos al servicio que dependen del nivel de voltaje. 


 


b) Costo de Calidad 
 


Comprende los costos asociados a mejorar, reponer (terminación de vida útil) y 
repotenciar los bienes afectos al servicio, serán los resultantes de la 


planificación operativa del transmisor. 


 
Estos costos no podrán ser destinados a cubrir partidas de costos y gastos. 


 
c) Costo de Disponibilidad y Confiabilidad 


 
Comprende los costos relacionados con los pagos de capital, interés e 


impuestos que deba cubrir el transmisor por créditos u otros instrumentos que 


haya suscrito para el financiamiento de un proyecto de inversión relacionado 
con su actividad, siempre y cuando exista una obligación. 


 
Estos costos no podrán ser destinados a cubrir partidas de costos y gastos. 


 


d) Costo de Responsabilidad Ambiental:  
 


Comprenden los costos asociados con la gestión ambiental concordante con el 
Plan de Manejo, Remediación y Mitigación de los impactos ambientales 


relacionados con el desarrollo de las actividades de transmisión de energía 
eléctrica. 


 


Estos costos no podrán ser destinados a cubrir partidas de costos y gastos. 
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Para el caso de las empresas de transmisión privadas o de economía popular y 


solidaria concesionadas a través de Procesos Públicos de Selección, sus costos 
corresponderán a las anualidades definidas en los respectivos títulos habilitantes, 


cuya responsabilidad del reporte corresponderá a las dichas empresas. 


 
8.1.3 COMPONENTE DE DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 


 
La componente de distribución y comercialización será determinada por la 


ARCERNNR, en forma anual, sobre la base de la información proporcionada por las 
empresas eléctricas de distribución y comercialización desglosados por etapa 


funcional. 


 
Los costos imputables a esta componente son:  


 
a) Costo de Administración, Operación y Mantenimiento 


 


Los costos de administración serán los necesarios para las operaciones internas 
y manejo de trámites de las actividades de distribución y comercialización.  


 
Los costos de operación y mantenimiento serán los resultantes de la 


planificación operativa de las empresas eléctricas distribuidoras destinados a 
preservar las condiciones de los bienes afectos al servicio.  


 


b) Costo de Comercialización 
 


Comprende los costos relacionados con la comercialización del SPEE y considera 
las actividades de: toma de lectura, inspecciones, servicios de recaudación, 


impresión de planillas eléctricas, entrega de avisos, telemetría o telemedición, 


actualización de catastro o geocódigos y medición de la satisfacción al 
consumidor o usuario final. Dentro de los costos de comercialización del SPEE, 


se incluye los costos afectos a la comercialización del SAPG. 
 


Se excluyen los costos por concepto de corte y reconexión; dichos costos 
deberán ser recuperados de los consumidores o usuarios finales que incurran 


en la ejecución de esta actividad. La ARCERNNR, conjuntamente con el análisis 


y determinación de los costos del SPEE, revisará y definirá el mecanismo de 
costeo de corte y reconexión aplicado por las empresas eléctricas de 


distribución y comercialización.  
 


c) Costo de Calidad 
 


Comprende los costos asociados a mejorar, reponer (terminación de vida útil) y 


repotenciar los bienes afectos al servicio, serán los resultantes de la 
planificación de la actividad de distribución y comercialización de energía 


eléctrica. 
 


Estos costos deberán estar relacionados con los indicadores de calidad del 


producto, calidad del servicio técnico y calidad del servicio comercial, a fin de 
que el consumidor o usuario final reciba un servicio eficiente, continuo y 


confiable, conforme la regulación que norme los aspectos de calidad en la 
prestación del SPEE que para el efecto emita la ARCERNNR. 


 
Estos costos no podrán ser destinados a cubrir partidas de costos y gastos. 
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d) Costo de Confiabilidad 


 
Comprende los costos relacionados con los pagos de capital, interés e 


impuestos que deba cubrir la empresa distribuidora por créditos u otros 


instrumentos que haya suscrito para el financiamiento de un proyecto de 
inversión relacionado con su actividad, siempre y cuando exista una obligación. 


 
Estos costos no podrán ser destinados a cubrir partidas de costos y gastos. 


 
e) Costo de Responsabilidad Ambiental 


 


Comprenden los costos asociados con la gestión ambiental concordante con el 
Plan de Manejo, Remediación y Mitigación de los impactos ambientales 


relacionados con el desarrollo de las actividades de distribución y 
comercialización de energía eléctrica. 


 


Estos costos no podrán ser destinados a cubrir partidas de costos y gastos. 
 


f) Costo para la Expansión 
 


Comprende los costos requeridos para la ejecución de proyectos asociados al 
incremento y mejoramiento de la cobertura debido a la evolución o crecimiento 


de la demanda eléctrica, concordante con el Plan Maestro de Electricidad - PME, 


cuyo financiamiento no proviene del Presupuesto General del Estado. 
 


Se excluirán los proyectos de expansión del SPEE destinados a servir a zonas 
rurales y urbanas marginales que cuenten con financiamiento a través del 


Programa de Energización Rural. 


 
Estos costos no podrán ser destinados a cubrir partidas de costos y gastos. 


 
8.2 COSTOS DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO GENERAL 


 


Comprende los costos para la prestación del SAPG, cuya responsabilidad le corresponde 
a las empresas eléctricas de distribución y comercialización.  


 
El costo del SAPG será determinado, de forma anual, por la ARCERNNR sobre la base 


de la información reportada por las empresas eléctricas y comprende lo siguiente:  
 


a) Costo de Administración, Operación y Mantenimiento 


 
Los costos de administración serán los necesarios para las operaciones internas y 


manejo de trámites para la prestación del SAPG.  
 


Los costos de operación y mantenimiento serán los resultantes de la planificación 


operativa destinados a preservar las condiciones de los bienes afectos al SAPG, 
que incluye los costos de responsabilidad ambiental asociados a la prestación de 


dicho servicio. 
 


Las empresas eléctricas de distribución y comercialización podrán suscribir 
convenios, con los respectivos GADs y otras instituciones, para prestar los servicios 


de operación y mantenimiento del alumbrado ornamental e intervenido, dichos 


costos estarán a cargo de los respectivos GADs.  
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b) Costo de Calidad 


 
Comprende los costos requeridos para la ejecución de proyectos enfocados a 


mejorar los niveles de iluminación de vías de tránsito de personas y/o vehículos, 
así como los costos asociados para reponer (terminación de la vida útil) y 


repotenciar los bienes afectos al SAPG.  
 


Estos costos deberán estar relacionados con los indicadores de calidad conforme la 


regulación que norme los aspectos técnicos de la prestación del SAPG que emita la 
ARCERNNR. 


 
Estos costos no podrán ser destinados a cubrir partidas de costos y gastos. 


 


c) Costo de Confiabilidad 
 


Comprende los costos relacionados con los pagos de capital, interés e impuestos 
que deba cubrir la empresa eléctrica por los créditos u otros instrumentos que 


haya suscrito para el financiamiento de proyectos relacionados con su actividad, 
que se incluyen, cuando corresponda. 


 


 Estos costos no podrán ser destinados a cubrir partidas de costos y gastos. 
 


d) Costo para Expansión  
 


Comprende los costos de inversión requeridos para la ejecución de proyectos 


asociados al incremento y mejoramiento de la cobertura del SAPG. 
 


Se excluirán los proyectos de expansión de alumbrado público general destinados 
a servir a zonas rurales y urbanas marginales que cuenten con financiamiento a 


través del Programa de Energización Rural.  


 
Estos costos no podrán ser destinados a cubrir partidas de costos y gastos. 


 
SECCIÓN II 


CONSIDERACIONES PARA EL CÁLCULO 
 


ARTÍCULO 9.- BALANCE DE ELECTRICIDAD 


 
Las empresas eléctricas de distribución y comercialización, para el balance de electricidad, del 


año a+1, deberán considerar tanto la demanda de potencia y el consumo de energía que 
incorpore: las ventas de electricidad a consumidores regulados del SPEE, las ventas del SAPG, 


las pérdidas totales y los requerimientos de los consumidores no regulados (autoproductores y 


grandes consumidores).  
 


La elaboración del balance de electricidad deberá considerar la relación entre: niveles de 
voltaje, etapas funcionales y componentes del SPEE y del SAPG, conforme la siguiente tabla: 


 
Tabla 1. Relación nivel de voltaje, etapa funcional y componente 


NIVEL DE VOLTAJE ETAPA FUNCIONAL COMPONENTE 


Alto Voltaje Líneas de Transmisión Transmisión 
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Grupo 2 – AV2 Subestaciones de Transmisión 


Alto Voltaje 
Grupo 1 – AV1 


Líneas de Subtransmisión Transmisión/Distribución 


Subestaciones de Subtransmisión 


Distribución Medio Voltaje 
Alimentadores Primarios 


Transformadores de Distribución 


Bajo Voltaje 
Redes Secundarias 


Alumbrado Público SAPG 


Todos Acometidas y Medidores Transmisión/Distribución 


 
9.1 VENTAS DE ELECTRICIDAD 


 


Las ventas a consumidores regulados serán definidas en función de los niveles de 
voltaje establecidos en el numeral 4.21 de la presente Regulación, incluyendo las 


ventas del alumbrado público, estas últimas deberán estar claramente identificadas. 
 


Las ventas del SPEE corresponderán a la proyección de la potencia y energía eléctrica 
requerida por los consumidores regulados asociados a las tarifas eléctricas aplicadas en 


concordancia con los niveles de voltaje. 


 
Las ventas del SAPG corresponderán a la proyección de potencia y energía eléctrica 


consumida por el sistema de alumbrado público general, incluyendo el registro y 
proyección de todo el consumo del alumbrado ornamental e intervenido, sistemas de 


semaforización y sistemas de seguridad ciudadana.  


 
9.2 PÉRDIDAS ELÉCTRICAS  


 
Las pérdidas eléctricas deberán ser determinadas y reportadas por las empresas 


eléctricas de transmisión y distribución dentro del balance de electricidad, por etapa 
funcional de conformidad con el numeral ARTÍCULO 9.- de la presente Regulación. 


 


Las pérdidas eléctricas serán valoradas en las actividades de transmisión, distribución, 
comercialización y alumbrado público general para su reconocimiento a la generación 


eléctrica.  
 


Las pérdidas eléctricas permitirán determinar los factores de expansión de pérdidas, 


conforme el numeral 13.1 de la presente regulación, base para la metodología de 
costos. 


 
9.2.1 PÉRDIDAS TÉCNICAS 


 


Las pérdidas técnicas serán determinadas por el transmisor en coordinación con el 
CENACE con base en análisis estadístico de los registros; y, por las empresas 


eléctricas de distribución y comercialización. 
 


Las pérdidas del alumbrado público serán determinadas por las empresas eléctricas 
de distribución y comercialización considerando los consumos de los elementos 


auxiliares. Dichos valores deberán estar claramente identificados y separados de las 


ventas de alumbrado público. 
 


9.2.2 PÉRDIDAS NO TÉCNICAS 
 


Las pérdidas no técnicas resultarán de la diferencia entre las pérdidas eléctricas 


totales menos las pérdidas técnicas. 
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Las pérdidas no técnicas o comerciales se considerarán, únicamente, en las etapas 


funcionales de Alimentadores Primarios y Redes Secundarias. 
 


9.3 METODOLOGÍA DE CÁLCULO  


 
El balance de electricidad, de potencia (kW) y energía (kWh), considera la siguiente 


expresión: 
 


 
𝐷𝐷𝑥 = 𝑉𝑅 + 𝑃𝐷𝑥 + 𝑉𝑁𝑅𝐷𝑥


                                   (1) 


 


Donde: 
𝑫𝑫𝒙  = Disponibilidad de potencia y energía en el punto de entrega de las 


empresas eléctricas de distribución y comercialización. 
𝑽𝑹  = Ventas a consumidores regulados en alto voltaje (Grupo 1 - AV1), medio 


voltaje, bajo voltaje y alumbrado público. 
𝑷𝑫𝒙  = Pérdidas de potencia y energía de la componente de distribución y 


comercialización, y del SAPG. 
𝑽𝑵𝑹𝑫𝒙


  = Ventas a consumidores no regulados conectados en el sistema de 
distribución. 


 
Las pérdidas de potencia y energía de la componente de distribución y comercialización, 


y del SAPG, según corresponda, consideran lo siguiente: 


  
𝑃𝐷𝑥 =  𝑃𝑇𝐷𝑥 + 𝑃𝑁𝑇𝐷𝑥 (2) 


 
Donde: 
𝑷𝑻𝑫𝒙  = Pérdidas Técnicas de potencia y energía de distribución y 


comercialización y del SAPG. 
𝑷𝑵𝑻𝑫𝒙  = Pérdidas No Técnicas de potencia y energía de distribución y 


comercialización. 
 


Para el caso de aquellas empresas eléctricas de distribución y comercialización, cuyos 


consumidores estén conectados en alto voltaje del Grupo 2 - AV2, o a la infraestructura 
del transmisor, se deberá considerar la siguiente expresión: 


 
𝐷𝑇𝑥 = 𝑉𝐶𝐸 + 𝐷𝐷𝑥 + 𝑉𝑁𝑅𝑇𝑥


 (3) 


 
Donde: 
𝑫𝑻𝒙   = Disponibilidad de potencia y energía en el punto de entrega de la 


componente de transmisión. 
𝑽𝑪𝑬   = Ventas Cargas Especiales que corresponde a los consumidores 


regulados que se conectan en el transmisor. 
𝑫𝑫𝒙   = Disponibilidad de potencia y energía en el punto de entrega de las 


empresas eléctricas de distribución y comercialización. 
𝑽𝑵𝑹𝑻𝒙


   = Ventas a consumidores no regulados conectados en el sistema de 
transmisión. 


 
La determinación de la energía producida se determina conforme la siguiente 


expresión: 


 
𝑃𝐺𝑥 = 𝐷𝑇𝑥 + 𝑃𝑇𝑥 − 𝑉𝑁𝑅𝐷𝑥


− 𝑉𝑁𝑅𝑇𝑥
 (4) 
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Donde: 


   𝑷𝑮𝒙   = Energía producida por los generadores en operación comercial, se excluye 
la generación de los autogeneradores para sus consumos propios. 


𝑷𝑻𝒙  = Pérdidas totales de potencia y energía de la componente de transmisión. 


 
ARTÍCULO 10.- CRITERIOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS COSTOS DEL 


SERVICIO 
 


Para la determinación de los costos del SPEE y del SAPG se deberá considerar lo siguiente: 
 


10.1 COSTOS EFICIENTES DEL SERVICIO 


 
La ARCERNNR definirá los mecanismos para reconocer a las empresas eléctricas costos 


eficientes para la prestación del SPEE y del SAPG, considerando las características 
específicas de cada empresa y su relación con el mejoramiento de los índices de calidad 


y cobertura.  


 
Los conceptos de costos eficientes del servicio y procedimientos para la determinación 


de los mismos serán desarrollados en la respectiva regulación que emita la ARCERNNR. 
 


Para de definición de los costos eficientes se deberá considerar el desarrollo e 
implementación, según corresponda, de los conceptos de: unidades de propiedad 


estándar, unidades constructivas, sistema único de cuentas, contabilidad regulatoria, 


entre otros.  
 


10.2 ACTIVOS EN SERVICIO 
 


Corresponden a los bienes e instalaciones efectivamente en operación y su valoración 


deberá ser concordante con las normas vigentes, la cual será responsabilidad de las 
empresas eléctricas. Los valores de los activos en servicio serán obtenidos del último 


estado de situación financiera. 
 


Las empresas eléctricas de transmisión, distribución y comercialización deberán 


identificar y desglosar los activos en servicio en función de las etapas funcionales y 
niveles de voltaje.  


 
10.3 VIDAS ÚTILES DE LOS ACTIVOS EN SERVICIO 


 
Para la determinación de valores referenciales de costos de calidad, disponibilidad, 


confiabilidad y responsabilidad ambiental, de empresas públicas, se podrá considerar la 


depreciación lineal de los activos en servicio con base en las vidas útiles del Anexo 1. 
 


La ARCERNNR podrá revisar y actualizar las vidas útiles para las actividades de 
generación, transmisión, distribución, comercialización y alumbrado público general 


cuando lo considere necesario. 


 
Para las empresas de generación y transmisión privadas o de economía popular y 


solidaria, las citadas vidas útiles deberán ser consideradas para la remuneración de los 
activos en servicio como lo dispone la LOSPEE. 
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10.4 COSTO DEL SERVICIO DE EMPRESAS INTEGRADAS 


 
Las empresas eléctricas que realicen de forma integrada las actividades de generación, 


transmisión y/o distribución deberán mantener la información técnica, comercial y 


contable independiente entre actividades. 
 


Los costos del servicio de las empresas eléctricas integradas se efectuarán en forma 
individualizada, para lo cual la ARCERNNR solicitará la información técnica, económica y 


financiera necesaria. 
 


Para aquellas empresas integradas, se considerará los costos de administración general, 


los cuales deberán cumplir con los parámetros de eficiencia definidos en la regulación 
que para el efecto emita la ARCERNNR.  


 
10.5 AUDIENCIAS TARIFARIAS 


 


La ARCERNNR podrá convocar a audiencias públicas en las cuales se definan los 
parámetros para la determinación de los costos y pliegos tarifarios del SPEE y del SAPG, 


para lo cual establecerá los procedimientos e instructivos necesarios para su desarrollo. 
 


Podrán participar en las audiencias públicas toda persona natural o jurídica, pública o 
privada, organismos o entidades que tenga relación con el sector eléctrico. 


 


10.6 AUDITORIAS TARIFARIAS 
 


Cuando la ARCERNNR lo solicite, las empresas eléctricas prestadoras del SPEE y del 
SAPG están obligadas a contratar, a través de expertos con personería natural o 


jurídica, auditorías técnicas, económicas y tarifarias para evaluar los costos del servicio 


aprobados por la ARCERNNR, para cada estructura de costos de las componentes del 
servicio.  


 
Estas auditorías se efectuarán cada dos años, cuyos informes resultantes serán 


entregados a la ARCERNNR, conforme las fechas y formatos que se establezcan para el 


efecto. 
 


10.7 REVISIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DE LOS COSTOS DEL SERVICIO 
 


A partir de su aprobación, la revisión de los costos del SPEE y del SAPG, según 
corresponda, se efectuará única y exclusivamente previa motivación y sustento técnico 


y económico de las partes involucradas, bajo las siguientes condiciones:  


 
a) Cuando la ARCERNNR efectúe una revisión tarifaria.  


b) Cuando se presente una variación acumulada de los costos fijos que supere el 5% 
respecto de la base de cálculo, en los costos de generación, transmisión, 


distribución y comercialización, considerados individualmente o en su conjunto, y 


del SAPG. 
c) Cuando se presente una variación que supere el 10% por debajo de la proyección 


de la demanda, respecto de la proyección considerada por la ARCERNNR en el 
análisis del costo.  


 
Las revisiones y/o actualización de los costos del servicio deberán ser conocidas y 


aprobadas por el Directorio de la ARCERNNR. 
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SECCIÓN III 
METODOLOGÍA DE CÁLCULO 


 


ARTÍCULO 11.- COSTO DEL SPEE 
 


El costo del SPEE será el resultado de la sumatoria del costo de generación, costo propio de 
transmisión y costo propio de distribución y comercialización. 


 
11.1 COSTO DE GENERACIÓN 


 


Para la determinación del costo de generación la ARCERNNR deberá considerar los 
costos fijos y variables, con base en los resultados de las simulaciones energéticas 


efectuadas por el CENACE. 
 


11.1.1 SIMULACIONES ENERGÉTICAS 


 
El CENACE, con base en el balance de electricidad reportado por la ARCERNNR, 


efectuará las simulaciones energéticas, conforme la metodología establecida por la 
ARCERNNR conjuntamente con el Operador en un procedimiento, para el 


cubrimiento de la demanda considerando un despacho económico de las centrales 
de generación, bajo despacho centralizado, considerando la red de transmisión. 


 


La ARCERNNR informará oportunamente al CENACE los plazos, formatos y 
requerimientos específicos para la presentación de los resultados de las simulaciones 


energéticas y definirá los escenarios hidrológicos a considerar en dichas 
simulaciones. 


 


11.1.2 COSTOS FIJOS Y COSTOS VARIABLES 
 


Los costos fijos de la componente de generación serán determinados por la 
ARCERNNR, sobre la base de la información proporcionada por las empresas 


eléctricas de generación y en función de los resultados de las simulaciones 


energéticas, es decir conforme los periodos de operación y la producción de energía 
de las centrales de generación públicas.  


 
Los costos variables de la componente de generación serán determinados por el 


CENACE y remitidos a la ARCERNNR, para el caso de los generadores térmicos e 
hidráulicos públicos se deberá considerar lo establecido en la regulación que para el 


efecto emita la ARCERNNR, correspondiente a costos variables de producción. Para 


el caso de los generadores privados se deberá considerar el precio establecido en los 
respectivos contratos regulados.  


 
Los costos relacionados con las Transacciones Internacionales de Electricidad 


deberán considerar los intercambios de energía con los países regionales con base a 


la normativa vigente. 
 


Adicional a los costos resultantes de las simulaciones energéticas, se deberá 
considerar el reconocimiento de los costos correspondientes a los servicios 


complementarios tales como: regulación de frecuencia, arranque-parada de 
unidades turbo-vapor, reserva de potencia y potencia reactiva. 


El costo de la componente de generación será la sumatoria de los costos fijos y 


variables conforme la siguiente expresión:  
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𝐶𝐺𝑥 = 𝐶𝐴𝑂&𝑀 + 𝐶𝑆𝐶 + 𝐶𝐶 + 𝐶𝐷&𝐶 + 𝐶𝑅𝐴 + 𝐶𝑇𝐼𝐸𝑆 + 𝐶𝑉𝑃 − 𝐼𝐴  [𝑈𝑆𝐷] (5) 


 
Donde: 


𝑪𝑮𝒙 = Costo de Generación. 
𝑪𝑨𝑶&𝑴 = Costo de Administración, Operación y Mantenimiento de las centrales 


de generación. 
  𝑪𝑺𝑪  = Costo por Servicios Complementarios. 
  𝑪𝑪  = Costo de Calidad de las centrales de generación. 
  𝑪𝑫&𝑪  = Costo de Disponibilidad y Confiabilidad de las centrales de 


generación. 
  𝑪𝑹𝑨  = Costo de Responsabilidad Ambiental de las centrales de generación 
  𝑪𝑻𝑰𝑬𝑺  = Costo de las Transacciones Internacionales de Electricidad. 
  𝑪𝑽𝑷  = Costo Variable de Producción de las centrales de generación pública 


y privada. 
  𝑰𝑨  = Ingresos Adicionales de la componente de generación. 


 


Los ingresos adicionales de la actividad de generación estarán relacionados con las 
actividades de: arriendo de activos en servicio, rendimientos financieros, multas e 


indemnizaciones, venta de materiales, chatarrización, entre otros, cuyos rubros 
serán obtenidos del balance de resultados y proporcionados por las empresas 


eléctricas de generación.    
 


11.1.3 COSTO MEDIO DE GENERACIÓN 


 
El costo medio de generación se determinará como la relación entre el costo de 


generación y la energía producida conforme la siguiente expresión: 
 


𝐶𝑀𝐺 =
𝐶𝐺𝑥


𝑃𝐺𝑥


[𝑈𝑆𝐷
𝑘𝑊ℎ⁄ ] (6) 


 
Donde: 


𝑪𝑴𝑮  = Costo Medio de Generación. 
𝑪𝑮𝒙  = Costo de Generación. 
𝑷𝑮𝒙  = Energía producida. 


 
11.2 COSTO DE TRANSMISIÓN 


 


11.2.1 COSTO PROPIO 
 


El costo propio de transmisión comprende la sumatoria de la estructura de costos 
conforme la siguiente expresión: 


 
𝐶𝑇𝑥 = 𝐶𝐴𝑂&𝑀 + 𝐶𝐶 + 𝐶𝐷&𝐶 + 𝐶𝑅𝐴 + 𝐶𝐶𝐸𝑃 − 𝐼𝐴 [𝑈𝑆𝐷] (7) 


 


Donde: 
𝑪𝑻𝒙  = Costo propio de la componente de transmisión. 
𝑪𝑨𝑶&𝑴  = Costo de Administración, Operación y Mantenimiento de la 


componente de transmisión de empresas públicas. 
𝑪𝑪  = Costo de Calidad de la componente de transmisión de empresas 


públicas. 
𝑪𝑫&𝑪  = Costo de Disponibilidad y Confiabilidad de la componente de 


transmisión de empresas públicas. 
𝑪𝑹𝑨  = Costo de Responsabilidad Ambiental de la componente de 
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transmisión de empresas públicas. 
𝑪𝑪𝑬𝑷 = Costos de concesión de empresas de transmisión privados o de 


economía popular y solidaria. 
𝑰𝑨  = Ingresos Adicionales de la componente de transmisión. 


 


Los ingresos adicionales de la actividad de transmisión estarán relacionados con las 
actividades de: arriendo de activos en servicio, rendimientos financieros, multas e 


indemnizaciones, venta de materiales, chatarrización, entre otros, cuyos rubros 
serán obtenidos del balance de resultados y proporcionados por las empresas 


eléctricas de transmisión.   
 


11.2.2 COSTO ACUMULADO 


 
El costo acumulado de transmisión considera el costo propio más la valoración 


económica de las pérdidas de potencia y energía a través de la aplicación del factor 
de expansión de pérdidas de la transmisión (numeral 13.2 y 13.3).  


 


11.2.3 COSTO MEDIO DE TRANSMISIÓN 
 


El costo medio de transmisión anual de energía se determina como la relación entre 
el costo propio y la energía disponible en los puntos de entrega de transmisión, 


conforme la siguiente expresión: 
 


𝐶𝑀𝑇𝐸 =
𝐶𝑇𝑥


𝐷𝐸 𝑇𝑥


 [𝑈𝑆𝐷
𝑘𝑊ℎ⁄ ] (8) 


 
Donde:  
𝑪𝑴𝑻𝑬  = Costo medio de transmisión de energía. 
𝑪𝑻𝒙  = Costo propio de la componente de transmisión. 
𝑫𝑬𝑻𝒙


 = Energía disponible en los puntos de entrega de transmisión. 


 
El costo medio mensual de transmisión de potencia se determina como la relación 


entre el costo propio y la sumatoria de las demandas máximas no coincidentes en el 


punto de entrega de la empresa de transmisión de las empresas de distribución y 
comercialización y usuarios no regulados, conforme la siguiente expresión: 


 


𝐶𝑀𝑀𝑇𝑃 =
𝐶𝑇𝑥


𝐷𝑃 𝑇𝑥
× 12


 [𝑈𝑆𝐷
𝑘𝑊 − 𝑚𝑒𝑠⁄ ] (9) 


 


Donde: 
𝑪𝑴𝑴𝑻𝑷  = Costo medio mensual de transmisión de potencia. 
𝑪𝑻𝒙  = Costo propio de la componente de transmisión. 


𝑫𝑷𝑻𝒙
 = Potencia disponible en el punto de entrega de la empresa de 


transmisión, que corresponde a la demanda máxima no 


coincidente. 
 


El costo medio mensual de transmisión de potencia o tarifa de transmisión será 
aplicado a las empresas eléctricas de distribución y comercialización y usuarios no 


regulados.  
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11.3 COSTO DE DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 


 
11.3.1 COSTO PROPIO  


 


El costo propio de la componente de distribución y comercialización se determinará 
como la sumatoria de la estructura de costos definida en el numeral 8.1.3 conforme 


la siguiente expresión: 
 
𝐶𝐷𝑥&𝐶𝑥 = 𝐶𝐴𝑂&𝑀 + 𝐶𝐶𝑥 + 𝐶𝐶 + 𝐶𝐶𝑓 + 𝐶𝑅𝐴 + 𝐶𝐸 − 𝐼𝐴 [𝑈𝑆𝐷] (10) 


 


Donde: 
𝑪𝑫𝒙&𝑪𝒙 = Costo de distribución y comercialización, por empresa eléctrica de 


distribución. 
𝑪𝑨𝑶&𝑴 = Costo de administración, operación y mantenimiento de distribución y 


comercialización. 
𝑪𝑪𝒙 = Costo de comercialización. 
𝑪𝑪  = Costo de calidad de distribución y comercialización. 
𝑪𝑪𝒇  = Costo de Confiabilidad de distribución y comercialización. 


𝑪𝑹𝑨  = Costo de responsabilidad ambiental de distribución y 


comercialización. 
𝑪𝑬  = Costo para la expansión de distribución y comercialización. 
𝑰𝑨  = Ingresos adicionales a la prestación del SPEE y del SAPG. 
 


Los ingresos adicionales a la prestación del SPEE y del SAPG estarán relacionados 


con las actividades de: arriendo de activos en servicio, recaudación de terceros, 
rendimientos financieros, multas e indemnizaciones, redondeo de valores, venta de 


materiales, chatarrización, entre otros, cuyos rubros serán obtenidos del balance de 
resultados y proporcionados por las empresas eléctricas de distribución y 


comercialización.    
 


11.3.2 COSTO ACUMULADO 


 
El costo acumulado de distribución y comercialización considera el costo propio más 


la valoración económica de las pérdidas de potencia y energía a través de la 
aplicación de los factores de expansión de pérdidas de cada etapa funcional. 


 
11.4 COSTO DEL SPEE 


   
El costo del SPEE se determina como la suma de los costos propios de cada una de las 
componentes conforme la siguiente expresión: 
 


𝐶𝑆𝑃𝐸𝐸 = 𝐶𝐺𝑥 +  𝐶𝑇𝑥 + 𝐶𝐷𝑥&𝐶𝑥  [𝑈𝑆𝐷] (11) 


 


Donde: 
𝑪𝑺𝑷𝑬𝑬   = Costo del SPEE. 
𝑪𝑮𝒙   = Costo de Generación. 
𝑪𝑻𝒙   = Costo de Transmisión. 
𝑪𝑫𝒙&𝑪𝒙  = Costo de Distribución y Comercialización. 
 


El costo de generación considerado para la determinación del costo del SPEE excluye el 
costo de la energía del SAPG definido en el numeral 12.2.  
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11.4.1 COSTO MEDIO DEL SPEE 


 
El costo medio del SPEE se define como la relación entre el costo del SPEE y las 


ventas totales de energía a nivel nacional y se determina conforme la siguiente 
expresión: 


 


𝐶𝑀𝑆𝑃𝐸𝐸 =
𝐶𝑆𝑃𝐸𝐸


𝑉𝑅


 [𝑈𝑆𝐷
𝑘𝑊ℎ⁄ ] (12) 


 
Donde:  
𝑪𝑴𝑺𝑷𝑬𝑬  = Costo Medio del SPEE. 
𝑪𝑺𝑷𝑬𝑬  = Costo del SPEE. 
𝑽𝑹  = Ventas totales de energía a consumidores regulados. 


 
ARTÍCULO 12.- COSTO DEL SAPG 


 
12.1 COSTO PROPIO 


 


El costo propio del SAPG comprende la sumatoria de la estructura de costos conforme 
la siguiente expresión: 


 
𝐶𝑃𝑆𝐴𝑃𝐺 = 𝐶𝐴𝑂&𝑀 + 𝐶𝐶 + 𝐶𝐶𝑓 + 𝐶𝐸  [𝑈𝑆𝐷]                 (13) 


 


Donde: 
𝑪𝑷𝑺𝑨𝑷𝑮  = Costo Propio del SAPG. 
𝑪𝑨𝑶&𝑴  = Costo de Administración, Operación y Mantenimiento del SAPG. 
𝑪𝑪  = Costo de Calidad del SAPG. 
𝑪𝑪𝒇  = Costo Confiabilidad del SAPG. 


𝑪𝑬  = Costo para la Expansión del SAPG. 
 


12.2 COSTO DE LA ENERGÍA 


 
El costo de la energía del SAPG será determinado por la ARCERNNR, con base en la 


proyección de ventas del alumbrado público, conforme la Regulación para la prestación 
de este servicio, y el costo acumulado de energía definido en el numeral 13.2; este 


costo, incluye la valoración económica de las pérdidas desde la transmisión hasta el 
punto de conexión del alumbrado público. 


 


El costo de la energía del SAPG es parte del costo de generación y transmisión; y, 
comprende el pago por la energía producida por las centrales de generación y el 


transporte respectivo para abastecer los requerimientos de energía del SAPG. 
 


Para el caso de las empresas eléctricas de distribución y comercialización que posean 


condiciones de sistemas aislados e insulares no se considerará el costo de la energía. 
 


Las empresas eléctricas de distribución y comercialización, para la liquidación mensual 
del costo de la energía del SAPG, deberán considerar la metodología del Anexo 2 de la 


presente regulación. 


 
12.2.1 REVISIÓN DEL COSTO 


 
En caso de que la demanda de alumbrado público general considerada para la 


determinación del costo de la energía del año a+1, presente diferencias con los 
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valores liquidados, se revisará los valores asignados y al final del año se determinará 
el valor diferencial, mismo que será ajustado en el monto aprobado para el año 


siguiente. 
 


12.3 COSTO DEL SAPG 


 
El costo del SAPG se determina como la sumatoria del costo propio y el costo de la 


energía conforme la siguiente expresión: 
 


𝐶𝑆𝐴𝑃𝐺 = 𝐶𝑃𝑆𝐴𝑃𝐺 + 𝐶𝐸𝐸[𝑈𝑆𝐷]  (14) 
 


 Donde: 
𝑪𝑺𝑨𝑷𝑮  = Costo del SAPG. 
𝑪𝑷𝑺𝑨𝑷𝑮  = Costo Propio del SAPG. 
𝑪𝑬𝑬  = Costo de Energía del SAPG. 
 


12.4 COSTO MEDIO DEL SAPG 


 
El costo medio del SAPG, se define como la relación entre el costo total y las ventas de 


energía conforme la siguiente expresión:  
 


𝐶𝑀𝑆𝐴𝑃𝐺 =
𝐶𝑆𝐴𝑃𝐺


𝑉𝑆𝐴𝑃𝐺


[𝑈𝑆𝐷
𝑘𝑊ℎ⁄ ] (15) 


 
Donde: 
𝑪𝑴𝑺𝑨𝑷𝑮  = Costo Medio del SAPG. 
𝑪𝑺𝑨𝑷𝑮  = Costo del SAPG. 
𝑽𝑺𝑨𝑷𝑮  = Ventas de energía del SAPG. 


 
ARTÍCULO 13.- METODOLOGÍA DE COSTEO 


 
Para la recuperación de los costos del SPEE, en cada una de sus componentes, y del SAPG se 


considera la metodología de costos acumulados tanto de potencia como de energía, a través de 


la aplicación de los factores de expansión de pérdidas. 
 


Para la recuperación de los costos del servicio se considerará lo siguiente: 
 


1. A través de energía, se recuperará la componente de generación; en esta componente, 


participa el SPEE y el SAPG. 
2. A través de potencia, se recuperará los costos propios de las componentes de transmisión, 


distribución y comercialización, así como del SAPG. 
 


13.1 FACTORES DE EXPANSIÓN DE PÉRDIDAS 
 


Los factores de expansión de pérdidas de potencia y factores de expansión de energía 


se determinarán por etapa funcional, sobre la base del balance de electricidad definido 
en el numeral ARTÍCULO 9.-, conforme la siguiente expresión:  


 


𝐹𝐸𝑃𝐸/𝐹 =
𝐷𝐸/𝐹𝐴


− 𝑉𝑅𝑁/𝑉
− 𝑉𝑁𝑅𝑁/𝑉


𝐷𝐸/𝐹𝐴
− 𝑉𝑅𝑁/𝑉


− 𝑉𝑁𝑅𝑁/𝑉
− 𝑃𝐸/𝐹


 (16) 


 
 


Donde: 
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𝑭𝑬𝑷𝑬/𝑭  = Factor de expansión de pérdidas de potencia o energía para la etapa 
funcional. 


𝑽𝑹𝑵/𝑽
 = Ventas en potencia [kW] o energía [kWh] a consumidores regulados 


asociados al nivel de voltaje. 
𝑽𝑵𝑹𝑵/𝑽


 = Ventas en potencia [kW] o energía [kWh] a consumidores no 


regulados asociados al nivel de voltaje. 
𝑫𝑬/𝑭𝑨


  = Disponibilidad en potencia o energía de la etapa funcional anterior. 


𝑷𝑬/𝑭  = Pérdidas totales de potencia o energía de la etapa funcional. 


 


13.2 COSTO ACUMULADO DE ENERGÍA 
 


El costo acumulado de energía considera, únicamente, la componente de generación, 
es decir, parte del costo medio de generación y se determina conforme la siguiente 


expresión:  
 


𝐶𝐴𝐸𝐸/𝐹 = 𝐶𝐴𝐸𝐸/𝐹𝐴
× 𝐹𝐸𝑃𝐸𝐸/𝐹[𝑈𝑆𝐷


𝑘𝑊ℎ⁄ ] (17) 


 
Donde:  
𝑪𝑨𝑬𝑬/𝑭  = Costo acumulado de energía de la etapa funcional. 
𝑪𝑨𝑬𝑬/𝑭𝑨


 = Costo acumulado de energía de la etapa funcional anterior. 
𝑭𝑬𝑷𝑬𝑬/𝑭  = Factor de expansión de pérdidas de energía de la etapa funcional. 


 
13.3 COSTO ACUMULADO DE POTENCIA 


 
El costo acumulado de potencia considera los costos del transmisor, de la distribución y 


comercialización y los costos del SAPG, para lo cual se deberá considerar el costo 


unitario por cada etapa funcional conforme la siguiente expresión:  
 


𝐶𝑃𝐸/𝐹 =
𝐶𝑇𝐸/𝐹


𝐷𝐸/𝐹 × 12
[𝑈𝑆𝐷


𝑘𝑊⁄ ] (18) 


 
Donde:  


 
𝑪𝑷𝑬/𝑭  = Costo de potencia de la etapa funcional. 


𝑪𝑻𝑬/𝑭  = Costo total de la etapa funcional. 


𝑫𝑬/𝑭  = Disponibilidad en potencia de la etapa funcional. 


 
El costo acumulado de potencia se determinará conforme la siguiente expresión:  


 


𝐶𝐴𝑃𝐸/𝐹 = 𝐶𝐴𝑃𝐸/𝐹𝐴
× 𝐹𝐸𝑃𝑃𝐸/𝐹 + 𝐶𝑃𝐸/𝐹[𝑈𝑆𝐷


𝑘𝑊⁄ ] (19) 


 


Donde:  
𝑪𝑨𝑷𝑬/𝑭  = Costo Acumulado de Potencia de la etapa funcional. 
𝑪𝑨𝑷𝑬/𝑭𝑨


 = Costo Acumulado de Potencia de la etapa funcional anterior. 
𝑭𝑬𝑷𝑷𝑬/𝑭  = Factor de Expansión de Pérdidas de Potencia de la etapa funcional. 
𝑪𝑷𝑬/𝑭  = Costo de potencia de la etapa funcional. 
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13.4 PEAJE DE TRANSMISIÓN 
 


El peaje de transmisión se determina sobre la base del costo acumulado de energía que 
corresponde a la compensación por las pérdidas eléctricas asociadas. 


 


El peaje de transmisión considera el concepto de tarifa única y se determina conforme 
la siguiente expresión: 


 


𝑃𝐸𝑇𝑥 = 𝐶𝐴𝐸𝑇𝑥 − 𝐶𝑀𝐺[𝑈𝑆𝐷
𝑘𝑊ℎ⁄ ] (20) 


 


Donde:  
𝑷𝑬𝑻𝒙  = Peaje de energía del transmisor. 
𝑪𝑨𝑬𝑻𝒙  = Costo acumulado de energía del transmisor. 
𝑪𝑴𝑮   = Costo medio de generación. 
 


El peaje de transmisión de energía será aplicado a los consumidores no regulados 
conectados tanto en el transmisor como en la distribución y serán considerados como 


ingresos para el cubrimiento de los costos del servicio. 
 


13.5 PEAJES DE DISTRIBUCIÓN 


 
Los peajes de distribución se determinan sobre la base de los costos acumulados de 


potencia y energía, y comprenden la remuneración que percibe la empresa eléctrica de 
distribución y comercialización por el uso de la infraestructura eléctrica y la 


compensación por las pérdidas eléctricas asociadas. 


 
Los peajes de distribución se determinan por etapa funcional conforme la siguiente 


expresión: 
 


𝑃𝑃𝐸/𝐹 = 𝐶𝐴𝑃𝐸/𝐹 − 𝐶𝐴𝑃𝑇𝑥[𝑈𝑆𝐷
𝑘𝑊⁄ ] (21) 


𝑃𝐸𝐸/𝐹 = 𝐶𝐴𝐸𝐸/𝐹 − 𝐶𝐴𝐸𝑇𝑥[𝑈𝑆𝐷
𝑘𝑊ℎ⁄ ] (22) 


 
Donde:  
𝑷𝑷𝑬/𝑭 ; 𝑷𝑬𝑬/𝑭  = Peaje de potencia y energía de la etapa funcional, 


respectivamente. 
𝑪𝑨𝑷𝑬/𝑭 ; 𝑪𝑨𝑬𝑬/𝑭 = Costo acumulado de potencia y energía de la etapa funcional, 


respectivamente. 
𝑪𝑨𝑷𝑻𝒙 ; 𝑪𝑨𝑬𝑻𝒙  = Costo acumulado de potencia y energía de la componente de 


transmisión, respectivamente. 
 


Los peajes de distribución serán aplicados a los consumidores no regulados en función 


del punto de conexión y serán considerados como ingresos para el cubrimiento de los 
costos del servicio,  


 
La ARCERNNR efectuará el análisis que considere el principio de tarifa única para la 


aplicación de los peajes distribución. 


 
13.6 INGRESOS POR VENTAS A CONSUMIDORES REGULADOS 


 
Los costos del SPEE y del SAPG serán recuperados a través de los ingresos resultantes 


de la aplicación de las ventas de potencia y energía y sus costos acumulados en cada 
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punto de conexión y concordantes con los niveles voltaje conforme la siguiente 
expresión: 


 
𝐼𝐸𝑁/𝑉 = 𝑉𝑅𝑁/𝑉


× 𝐶𝐴𝐸𝐸/𝐹  [𝑈𝑆𝐷] (23) 


𝐼𝑃𝑁/𝑉 = 𝑉𝑅𝑁/𝑉
× 𝐶𝐴𝑃𝐸/𝐹 × 12 [𝑈𝑆𝐷]  (24) 


 


Donde:  
𝑰𝑬𝑵/𝑽  = Ingresos por ventas de energía asociado al nivel de voltaje. 
𝑰𝑷𝑵/𝑽  = Ingresos por ventas de potencia asociado al nivel de voltaje. 
𝑽𝑹𝑵/𝑽


  = Ventas de potencia [kW] o energía [KWh] a consumidores regulados 


asociado al nivel de voltaje. 
𝑪𝑨𝑬𝑬/𝑭  = Costo acumulado de energía de la etapa funcional. 
𝑪𝑨𝑷𝑬/𝑭  = Costo acumulado de potencia de la etapa funcional. 


 
13.7 INGRESOS POR PEAJES 


 
Los costos por uso de la infraestructura y la compensación por las pérdidas eléctricas 


asociadas a la componente de distribución y comercialización deberán ser recuperados 
a través de los ingresos resultantes de la aplicación de las ventas de los consumidores 


no regulados y los peajes de potencia y energía en cada punto de conexión y nivel de 


voltaje, conforme la siguiente expresión: 
 


𝐼𝐸𝑃𝑁/𝑉 = 𝑉𝑁𝑅𝑁/𝑉
× 𝑃𝐸𝐸/𝐹  [𝑈𝑆𝐷] (25) 


𝐼𝑃𝑃𝑁/𝑉 = 𝑉𝑁𝑅𝑁/𝑉
× 𝑃𝑃𝐸/𝐹 × 12 [𝑈𝑆𝐷] (26) 


 
Donde:  
𝑰𝑬𝑷𝑵/𝑽  = Ingresos de energía por la aplicación de peajes de distribución asociado 


al nivel de voltaje. 
𝑰𝑷𝑷𝑵/𝑽  = Ingresos de potencia por la aplicación de peajes de distribución asociado 


al nivel de voltaje. 
𝑽𝑵𝑹𝑵/𝑽


  = Ventas de potencia [kW] o energía [kWh] a consumidores no regulados 


asociado al nivel de voltaje. 
𝑷𝑬𝑬/𝑭  = Peaje de energía de la etapa funcional. 
𝑷𝑷𝑬/𝑭  = Peaje de potencia de la etapa funcional. 


 


Los ingresos para el caso de la componente de transmisión se determinan a través de la 
aplicación del peaje de energía y el costo medio de transmisión de potencia o tarifa de 


trasmisión, conforme la siguiente expresión: 
 


𝐼𝐸𝑃𝑇𝑥 = 𝑉𝑁𝑅𝑁/𝑉
× 𝑃𝐸𝑇𝑥  [𝑈𝑆𝐷] (27) 


𝐼𝑃𝑃𝑇𝑥 = 𝑉𝑅𝑁/𝑉
× 𝐶𝑀𝑇𝑃 × 12 [𝑈𝑆𝐷] (28) 


 


Donde:  
𝑰𝑬𝑷𝑻𝒙  = Ingresos por la aplicación del peaje de transmisión referido a energía 


(𝑃𝐸𝑇𝑥). 
𝑰𝑷𝑷𝑻𝒙  = Ingresos por la aplicación del costo medio de transmisión de potencia 


(𝐶𝑀𝑇𝑃). 
𝑽𝑵𝑹𝑵/𝑽


  = Ventas de potencia [kW] y energía [kWh] a consumidores no regulados 
asociado al nivel de voltaje. 


 
Las empresas eléctricas de distribución y comercialización y el transmisor deberán 
considerar como complemento para el cubrimiento de los costos operativos aprobados 
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por la ARCERNNR los ingresos por la aplicación de peajes de potencia y energía a los 
consumidores no regulados, respectivamente. 


 
 


ARTÍCULO 14.- PARTICIPACIÓN PORCENTUAL EN EL COSTOS DEL SERVICIO 


 
La ARCERNNR, sobre la base de los resultados del costo del SPEE, determinará la participación 


porcentual del costo de cada una de las componentes, es decir para generación; trasmisión; y, 
distribución y comercialización. 
 
ARTÍCULO 15.- COSTO DEL SECTOR ELÉCTRICO 


 


El costo del sector eléctrico se determina con la siguiente expresión:  
 


𝐶𝑆𝐸 = 𝐶𝑆𝑃𝐸𝐸 + 𝐶𝑆𝐴𝑃𝐺  [𝑈𝑆𝐷] (29) 
 


Donde: 
𝑪𝑺𝑬   = Costo del Sector Eléctrico 
 
El costo medio unitario [USD/kWh] del sector eléctrico considerará el 𝐶𝑆𝐸 (Costo del Sector 


Eléctrico), expresado en dólares, referido a las ventas del SPEE y del SAPG. 
 


ARTÍCULO 16.- COSTO TOTAL DEL SECTOR ELÉCTRICO 
 


La ARCERNNR, con fines informativos, determinará anualmente, el costo total del sector 


eléctrico, en el cual se incluya, entre otros, los costos internacionales de los combustibles para 
la generación eléctrica, el costo la estructura de financiamiento de los proyectos generación, 


transmisión, distribución y comercialización, la remuneración de los activos en servicio y otros 
rubros que el Ministerio Rector considere deban ser incluidos. 


 
ARTÍCULO 17.- SOCIALIZACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL COSTO DEL SERVICIO 
 
La ARCERNNR, remitirá a los participantes del sector eléctrico los resultados aprobados de los 
costos del SPEE y del SAPG, es decir, los costos fijos de las centrales de generación pública, los 


costos de transmisión pública, los costos de distribución y comercialización, entre otros, para su 
aplicación mensual dentro de los procesos comerciales. 


 


CAPÍTULO III 
PLIEGOS TARIFARIOS  


 
SECCIÓN I 


CRITERIOS PARA EL DISEÑO TARIFARIO 


 
ARTÍCULO 18.- PRINCIPIOS TARIFARIOS 


 
Los pliegos tarifarios del SPEE y del SAPG, según corresponda, deberán observar los principios 


constantes en la LOSPEE definidos a continuación: 


 
a) Cobertura de Costos: Garantizar que los ingresos resultantes de la aplicación tarifaria a 


los consumidores cubran los costos del servicio, precautelando la confiabilidad y seguridad 
del sistema eléctrico.  
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b) Eficiencia Energética: Brindar señales tarifarias que le permitan al consumidor decidir 
optimizar los procesos productivos o sus hábitos de consumo, es decir propender a que el 


usuario con el mismo nivel de consumo o menos pueda producir más bienes o servicios. 
 


c) Solidaridad: Coadyuvar a los consumidores vulnerables o desfavorecidos, pudiéndose 


efectuar mecanismos como subsidios cruzados (o a través de subsidios provenientes del 
PGE). 


 
d) Equidad: Garantizar a los consumidores la moderación de las tarifas acorde a sus 


condiciones económicas.  
 


e) Responsabilidad Social y Ambiental: Internalizar los impactos sociales y ambientales 


ocasionados por la prestación del servicio, garantizando las condiciones a generaciones 
futuras. 


 
ARTÍCULO 19.- SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 


 


19.1 TARIFA ÚNICA 
 


Las tarifas eléctricas aprobadas por la ARCERNNR para el SPEE, serán únicas en todo el 
territorio nacional, para cada tipo de consumidor regulado, según sus características de 


consumo y el nivel de voltaje al que se presta el servicio.  
 


La ARCERNNR establecerá mecanismos de compensación entre las empresas eléctricas 


de distribución y comercialización resultantes de la aplicación de la tarifa única y los 
costos aprobados.  


 
19.2 TARIFAS DIFERENCIADAS O ESPECIALES 


 


La ARCERNNR podrá establecer tarifas diferenciadas, única y exclusivamente, previa 
motivación y sustento técnico y económico, en los siguientes casos: 


 
1. A los consumidores que, a la fecha de expedición de la LOSPEE, mantengan tarifas 


diferentes a la fijada a nivel nacional;  


2. Para promover e incentivar el desarrollo de industrias básicas; 
3. Para fomentar el uso eficiente de la energía eléctrica; 


4. Para los consumidores regulados de sistemas aislados;  
5. A partir de la emisión de leyes que establezcan tarifas diferenciadas para el SPEE. 


 
Como requisito para la definición de las tarifas diferenciadas la ARCERNNR deberá 


establecer los mecanismos para que dichas tarifas precautelen la sostenibilidad 


financiera del sector eléctrico.  


 
Las tarifas diferenciadas deberán ser aprobadas por el Directorio de la ARCERNNR. 
 


 


19.3 CLASIFICACIÓN TARIFARIA 
 


Para la clasificación tarifaria la ARCERNNR deberá considerar las características del 
consumidor regulado, es decir: el grupo de consumo, el consumo de la energía, 


demanda de potencia requerida, niveles de voltaje, entre otros. 
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19.4 FACTORES DE RESPONSABILIDAD DE LA CARGA 
 


Las empresas eléctricas de distribución deberán determinar los factores de 
responsabilidad de carga, con sus propios recursos humanos o por medio de la 


contratación de una consultoría especializada. 


 
La ARCERNNR, en coordinación con el Ministerio Rector, entregará los términos de 


referencia sobre el alcance general de estos análisis. 
 


Los factores de responsabilidad de la carga serán obtenidos sobre la base de muestras 
estadísticamente representativas, de conformidad con lo establecido en el instructivo 


que la ARCERNNR establezca para este efecto.  


 
Los factores de responsabilidad de la carga definirán fundamentalmente los 


comportamientos típicos de:  
 


a) La relación de la participación de las demandas máximas individuales por tipo de 


tarifa de los consumidores regulados en la demanda máxima del sistema eléctrico 
y, por tanto, su incidencia en los costos de la cadena de producción. 


b) La incidencia de la energía demandada por los consumidores regulados en los 
períodos horarios de consumo establecidos. 


 
19.5 GESTIÓN DE LA DEMANDA 


 


La ARCERNNR deberá incorporar dentro de la estructura y nivel tarifario del SPEE 
parámetros para el uso eficiente de la energía eléctrica, para lo cual podrá considerar el 


concepto de factor de potencia; y, la demanda en el horario de consumo de horas 
punta, a fin de que los consumidores regulados desplacen sus consumos. 


 


ARTÍCULO 20.- SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO GENERAL 
 


Las tarifas eléctricas aprobadas por la ARCERNNR para el SAPG, serán aplicadas a los 
consumidores regulados y no regulados, las cuales deberán responder a los costos aprobados 


para cada empresa eléctrica de distribución y comercialización.  


 
SECCIÓN II 


PLIEGO TARIFARIO DEL SPEE 
 


ARTÍCULO 21.- CONTENIDO DEL PLIEGO TARIFARIO DEL SPEE 
 


El pliego tarifario del SPEE deberá contener lo siguiente: 


 
21.1 ESTRUCTURA TARIFARIA DEL SPEE 


 
La estructura contendrá las definiciones para su aplicación, así como, el diseño de las 


tarifas eléctricas para la clasificación que defina la ARCERNNR. 


 
Para el diseño de las tarifas eléctricas del SPEE se deberá considerar la aplicación de los 


factores de responsabilidad de la carga. 
 


El diseño tarifario del SPEE deberá considerar estructuras tarifarias: monomias, 
binomias y binomias horarias, así como podrá establecer parámetros de estacionalidad. 


También se podrá considerar estructuras tarifarias que consideren bloques o rangos de 


consumo. Las tarifas consideran lo siguiente: 
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Tipo Tarifa Cargos 


Monomia: Un cargo por energía. 


Binomia: Un cargo por potencia y un cargo por energía. 


Binomias horaria: Cargos por potencia y energía dependiendo de los períodos de 


consumo: hora punta, hora media y hora base. 


 
Las estructuras tarifarias deberán considerar los niveles de voltaje según lo siguiente: 


 


Nivel de Voltaje Tarifa Aplicable 


Bajo Voltaje: Monomias, binomias y binomias horarias. 


Medio Voltaje: Binomias y binomias horaria. 


Alto Voltaje: Binomias y binomias horaria. 


 
El valor correspondiente a la comercialización será establecida en cada una de las 


estructuras tarifarias definidas por la ARCERNNR para cada tipo de consumidor 
regulado. 


 
21.2 NIVEL TARIFARIO DEL SPEE 


 


Corresponde a los cargos tarifarios por potencia, energía y comercialización, conforme 
la estructura definida y aplicada a los consumidores regulados en la facturación 


mensual. 
 


El cargo por potencia estará expresado en dólares por kilovatio [USD/kW], el cargo por 


energía en dólares por kilovatio hora [USD/kWh] y el cargo por comercialización en 
dólares por usuario [USD/Consumidor]. 


 
21.3 RÉGIMEN TARIFARIO DEL SPEE 


 
Corresponde al período de vigencia y aplicación de la estructura y nivel tarifario a los 


consumidores regulados. 


 
La vigencia del pliego tarifario del SPEE será de un año calendario. 


 
ARTÍCULO 22.- REVISIONES TARIFARIAS DEL SPEE 


 


A partir de su aprobación, la revisión del pliego tarifario del SPEE se efectuará, única y 
exclusivamente, previa motivación y sustento técnico y económico, bajo las siguientes 


condiciones:  
 


a) Cuando se presente una variación de los costos del SPEE; 


b) Como resultado del control tarifario ejecutado por parte de la ARCERNNR; 
c) Para plantear nuevas estructuras y niveles tarifarias cuando representen y agrupen al 


menos el 10% de los consumidores regulados a nivel nacional. 
d) Por disposiciones legales o cuando se emita una política prioritaria por parte del Ministerio 


rector. 
 


Las revisiones y/o actualizaciones del pliego tarifario del SPEE deberán ser conocidas y 


aprobadas por el Directorio de la ARCERNNR. 
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ARTÍCULO 23.- APLICACIÓN TARIFARIA 
 


Las empresas distribuidoras deberán aplicar de forma obligatoria las tarifas establecidas en el 
pliego tarifario a los consumidores regulados; no se podrá aplicar otras tarifas que no se 


encuentren definidas en dicho pliego. 


 
El CENACE deberá aplicar los peajes de transmisión y distribución a los consumidores no 


regulados, conforme la información remitida oficialmente por la ARCERNNR y que se actualizará 
con las revisiones tarifarias, de ser el caso. 


 
ARTÍCULO 24.- PUBLICACIÓN DE LOS PLIEGOS TARIFARIOS 


 


La ARCERNNR deberá remitir el pliego tarifario del SPEE aprobado al Registro Oficial para su 
publicación; y dispondrá a las empresas eléctricas de distribución y comercialización su difusión 


en los medios de comunicación de mayor cobertura en su área de prestación de servicio, para 
lo cual podrán considerar los medios: televisivos, radiales, prensa escrita, redes sociales, factura 


eléctrica, entre otros.  


 
ARTÍCULO 25.- FACTURACIÓN DEL SERVICIO 


 
Las empresas eléctricas de distribución y comercialización deberán emitir las facturas a sus 


consumidores, las cuales deberán reflejar transparencia en la aplicación tarifaria vigente, 


conforme la regulación de modelo de factura para el pago del SPEE y del SAPG. 
 


25.1 PRECIO MEDIO DEL SERVICIO 
 


El precio medio del SPEE es la relación entre la aplicación del pliego tarifario 
(facturación a los consumidores regulados) y las ventas totales de energía conforme la 


siguiente expresión: 


 


𝑃𝑀𝑆𝑃𝐸𝐸 =
𝐹𝑆𝑃𝐸𝐸


𝑉𝑅


 [𝑈𝑆𝐷
𝑘𝑊ℎ⁄ ] (30) 


 
Donde:  
𝑷𝑴𝑺𝑷𝑬𝑬  = Precio medio del SPEE 
𝑭𝑺𝑷𝑬𝑬  = Facturación por SPEE a nivel nacional 
𝑽𝑹  = Ventas totales de energía a consumidores regulados a nivel nacional, 


excluye las ventas del SAPG 
 


Para la determinación de los precios medios de cada una de las empresas eléctricas 
distribuidoras se considerará la facturación y ventas de energía propias. 


 


SECCIÓN III 
PLIEGO TARIFARIO DEL SAPG 


 
ARTÍCULO 26.- CONTENIDO DEL PLIEGO TARIFARIO DEL SAPG 


 


El pliego tarifario del SAPG deberá contener lo siguiente: 
 


26.1 ESTRUCTURA TARIFARIA DEL SAPG 
 


La estructura contendrá las definiciones para su aplicación, así como, el diseño de las 


tarifas eléctricas para la clasificación que defina la ARCERNNR. 
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26.2 NIVEL TARIFARIO DEL SAPG 
 


Corresponde a los cargos tarifarios, mensuales, conforme la estructura tarifaria definida 
y aplicada a los consumidores regulados y no regulados.  


 


Para la determinación del nivel tarifario del SAPG se deberá considerar variables que 
permitan la estimación del grado de utilización del alumbrado público, que servirán de 


base para la repartición de los costos del servicio.  
 


El nivel tarifario del SAPG podrá ser fijo expresado en dólares por consumidor 
[USD/Consumidor], variable expresada en dólares por kilovatio hora [USD/kWh], u otro 


que defina la ARCERNNR. 


 
26.3 RÉGIMEN TARIFARIO DEL SAPG 


 
Corresponde al período de vigencia y aplicación de la estructura y nivel tarifario a los 


consumidores regulados y no regulados. 


 
La vigencia del pliego tarifario del SAPG será de un año calendario. 


 
ARTÍCULO 27.- PUBLICACIÓN, REVISIÓN Y FACTURACIÓN  


 
La publicación del pliego tarifario del SAPG será concordante con el ARTÍCULO 24.-de la 


presente Regulación.  


 
La revisión tarifaria del SAPG será concordante con el ARTÍCULO 22.-de la presente Regulación. 


 
La facturación del SAPG será concordante con el ARTÍCULO 25.-de la presente Regulación. 


 


SECCIÓN IV 
SUBSIDIOS 


 
ARTÍCULO 28.- ESTABLECIMIENTO DE SUBSIDIOS  


 


El establecimiento de subsidios observará lo dispuesto en la LOSPEE y en su reglamento 
general. 


 
28.1 COMPENSACIONES, SUBSIDIOS O REBAJAS DIRECTAS  


 
Las compensaciones, subsidios o rebajas del SPEE serán establecidos y otorgados por el 


Estado, a través de leyes o políticas sectoriales que consideren circunstancias de 


carácter social o económico, a un determinado segmento de la población.  
 


Las compensaciones, subsidios o rebajas del SPEE deberán ser temporales, contar con 
fuente de financiamiento claramente identificada, y ser focalizadas. 


 


28.1.1 CRITERIOS DE FOCALIZACIÓN DE LAS COMPENSACIONES, SUBSIDIOS O 
REBAJAS DIRECTAS 


 
La ARCERNNR podrá realizar los análisis técnicos y económicos, previa coordinación 


con el Ministerio rector, a fin de proponer mejoras en la aplicación de una 
compensación, subsidio o rebaja directa. Para lo cual se podrá considerar lo 


siguiente: 
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a) Focalización Categórica: Aquella que considera a un grupo determinado de 
consumidores o usuario finales. 


b) Focalización Geográfica: Aquella que considera una determinada región de los 
consumidores o usuarios finales. 


c) Focalización por Consumo: Aquella que considera las cantidades de energía 


consumida por los usuarios.  
d) Focalización por Estratificación: Aquella que considera los ingresos económicos 


de los consumidores o usuarios finales. 
e) Focalización por Comprobación: Aquella que considera una comprobación de las 


condiciones establecidas para la compensación. 
 


28.1.2 FINANCIAMIENTO DE LAS COMPENSACIONES, SUBSIDIOS O REBAJAS 


DIRECTAS 
 


Las compensaciones, subsidios o rebajas directas del SPEE deberán ser cubiertos 
por el Estado ecuatoriano, y constarán obligatoriamente en el PGE, conforme lo 


dispone la LOSPEE y el RGLOSPEE.  


 
28.1.3 PROYECCIÓN DE LAS COMPENSACIONES, SUBSIDIOS O REBAJAS 


DIRECTAS 
 


Las empresas eléctricas de distribución y comercialización, hasta el último día 
laborable de abril del año a, deberá remitir a la ARCERNNR el estudio con los 


respectivos justificativos de la proyección por concepto de las compensaciones, 


subsidios o rebajas directas vigentes otorgados por el Estado, correspondiente al 
año a+1.  


 
La ARCERNNR consolidará e informará al Ministerio Rector para su gestión ante el 


MEF, hasta el último día laborable de junio del año a, a fin de que éstos sean 


considerados en el PGE.  
 


Las empresas eléctricas de distribución y comercialización, para la estimación de 
subsidios compensaciones o rebajas, deberán aplicar la metodología definida y 


homologada por la ARCERNNR. 


 
28.2 RESULTADO TARIFARIO DEL SPEE  


 
El resultado tarifario será determinado como la diferencia entre los costos del servicio y 


los ingresos provenientes de la aplicación tarifaria y otros ingresos relacionados con la 
prestación del SPEE, conforme la metodología y procedimiento que la ARCERNNR para 


el efecto defina. 


 
El financiamiento del resultado tarifario anual será concordante con lo establecido en el 


numeral 28.1.2 de la presente Regulación. 
 


28.3 DIFERENCIAL DE SISTEMAS AISLADOS E INSULARES  
 


Los costos fijos y variables de la generación que por condiciones especiales no puedan 


estar conectados al SNI, serán cubiertos por los consumidores del SNI o asumidos por 
el Estado.  
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28.4 SUBSIDIO CRUZADO 
 


Los consumidores o usuarios finales residenciales de bajos consumos serán subsidiados 
por los restantes consumidores o usuarios finales residenciales. 


 


Se consideran como usuarios de bajos consumos a aquellos que no superen el consumo 
promedio mensual en su área de prestación de servicio, pero que no supere en ningún 


caso el consumo promedio residencial a nivel nacional. 
 


Los valores correspondientes de consumos promedios serán determinados por la 
ARCERNNR, con base en las estadísticas del año inmediato anterior. 


 


El mecanismo de aplicación de subsidio será establecido por la ARCERNNR en la 
normativa correspondiente, y reflejado en los pliegos tarifarios. 


 
Para el diseño tarifario se podrá considerar la aplicación de subsidios cruzados 


relacionados con los costos del servicio. 


 
28.5 SUBSIDIO POR COMBUSTIBLES 


 
Las centrales de generación térmica, para la determinación de sus costos variables de 


producción considerarán los precios de los combustibles establecidos por el Estado a 
través de los respectivos Decretos Ejecutivos.  


 


El subsidio por combustibles será la diferencia entre el precio establecido por el Estado 
para la generación de energía eléctrica térmica respecto al precio de importación o 


exportación de los combustibles usados para la generación de energía eléctrica, según 
corresponda. 


 


La ARCERNNR determinará anualmente, en el caso de ser diferentes, con el carácter de 
informativo dentro del análisis del costo, el monto por la aplicación de esta 


compensación, subsidio y/o rebaja. 
 


SECCIÓN V 


LIQUIDACIÓN DE LAS TRANSACCIONES COMERCIALES 
 


ARTÍCULO 29.- CONTRATOS DE FIDEICOMISO 
 


Las empresas eléctricas de distribución y comercialización podrán constituir contratos de 
fideicomiso con entidades financieras (fiduciarias), a fin de asegurar el cumplimiento del 


esquema de prelaciones establecido en la presente Regulación. 


 
ARTÍCULO 30.- ESQUEMA DE PRELACIONES  


 
Las fiduciarias o empresas eléctricas de distribución y comercialización, según corresponda, 


deberán considerar para el pago de obligaciones aplicando el esquema de prelaciones, en orden 


subsecuente, en función de la disponibilidad de recursos.  
 


30.1 INGRESOS PARA EL PAGO DE OBLIGACIONES  
 


Para la aplicación del esquema de prelaciones, las fiduciarias o empresas eléctricas de 
distribución y comercialización, según corresponda, deberán considerar los valores de la 


recaudación desglosada en los siguientes rubros: SPEE, SAPG, Terceros y Otros 


ingresos.  
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Los rubros correspondientes a Terceros y Otros ingresos deberán estar debidamente 


respaldados, claramente identificados y desglosados, es decir, para el caso de Terceros: 
recolección de basura, impuesto de bomberos, financiamiento de cocinas de inducción, 


entre otros; y, para el caso de Otros ingresos: intereses por mora, peajes de 


distribución y aplicación tarifaria a usuarios no regulados, corte y reconexión, arriendo 
de activos, entre otros. 


 
Los rubros correspondientes a Terceros deberán ser transferidos a las instituciones 


correspondientes, responsables del manejo de dichos recursos; en tanto que, los rubros 
de Otros ingresos deberán devolverse a las empresas eléctricas de distribución y 


comercialización para su gestión de dichos valores, y, según el caso, complementen el 


cubrimiento de los costos operativos aprobados por la ARCERNNR. 
 


30.2 ORDEN DE PRELACIONES 
 


Las fiduciarias o empresas eléctricas de distribución y comercialización, según 


corresponda, para el pago de las obligaciones de las transacciones comerciales, 
deberán considerar el siguiente orden de prelaciones:  


 
1. Costos de la generación y transmisión privada; 


2. Costos de administración, operación, mantenimiento, calidad, responsabilidad 
ambiental y disponibilidad de la distribución y comercialización; 


3. Costos de importación de energía; 


4. Costos de transmisión estatal; 
5. Costos de la generación estatal; 


6. Costos de expansión de la distribución y comercialización;  
7. Costos de generación de las transacciones de corto plazo; y, 


8. Saldos anteriores  


 
30.3 OBLIGACIONES DE LAS TRANSACCIONES COMERCIALES 


  
El CENACE, de manera mensual, determinará las obligaciones de pago sobre la base del 


orden de prelaciones, según corresponda, para lo cual, empleará los resultados de la 


liquidación singularizada de las transacciones comerciales del mercado eléctrico, cuyo 
detalle constará en un procedimiento que será puesto a consideración de la ARCERNNR 


para su aprobación. Los resultados de la liquidación singularizada, por orden de 
prelación, serán notificados a los participantes del sector hasta el día 20 de cada mes 


posterior al mes de operación. 
 


La ARCERNNR, como parte de los resultados del costo del SPEE y del SAPG, establecerá 


los valores mensuales de las obligaciones de las empresas eléctricas de distribución y 
comercialización por componente de las prelaciones 2) y 6) descritas en el numeral 


30.2, conforme la metodología que para el efecto defina.  
 


30.4 CUBRIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 


 
Las fiduciarias o empresas eléctricas de distribución y comercialización, según 


corresponda, para el pago de las obligaciones deberán considerar los ingresos 
provenientes de la recaudación correspondiente al rubro del SPEE y otros relacionados 


con la aplicación tarifaria, así como los rubros de compensaciones, subsidios o rebajas 
otorgados por el Estado y que fueren reconocidos por el MEF. 
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Adicional, deberán considerar para el pago de las obligaciones, los valores del costo de 
la energía del SAPG obtenidos con base en la metodología del Anexo 2 de la presente 


regulación, así como los valores recaudados de los usuarios regulados conectados al 
sistema de transmisión tanto en la prestación del SPEE como del SAPG. 


 


Las empresas eléctricas de distribución y comercialización en calidad de fideicomitentes, 
en coordinación con el Ministerio rector, a través de procedimientos y/o instructivos 


establecerán las directrices para el pago de las obligaciones a los acreedores en cada 
una de las prelaciones establecidas.   


 
CAPÍTULO IV 


ACCIONES DE CONTROL  


 
SECCIÓN I 


COSTOS DEL SERVICIO 
 


ARTÍCULO 31.- ACCIONES DE CONTROL PARA LOS COSTOS DEL SERVICIO 


 
La ARCERNNR será la responsable de efectuar el seguimiento y control del costo del periodo 


enero - diciembre del año a-1 del SPEE y del SAPG.  
 


31.1 SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
 


El seguimiento y control de los recursos económicos resultantes de la determinación del 


costo del SPEE, se orientarán a: 
 


a) La utilización y ejecución para las componentes de: generación, transmisión, 
distribución y comercialización, conforme su estructura de costos. 


b) La utilización y ejecución para los costos de: Administración, Operación y 


Mantenimiento, Comercialización, Calidad, Disponibilidad y Confiabilidad, Expansión 
y Responsabilidad Ambiental para las componentes del SPEE, según corresponda. 


c) La elaboración de los informes de cubrimiento de costos del SPEE, resultantes de 
la participación en los comités de pagos del mercado o el que lo sustituya.  


d) La correcta aplicación de los peajes de distribución por parte del CENACE. 


e) El mecanismo de costeo de los costos de corte y reconexión aplicado por las 
empresas eléctricas de distribución y comercialización. 


f) La aplicación de la presente Regulación. 
 


Con base en los informes del control, se determinará el diferencial no ejecutado 
respecto de los costos aprobados, mismos que serán considerados y ajustados del 


monto aprobado para el año a+1.  


 
31.2 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO GENERAL 


 
El seguimiento y control de los recursos económicos resultantes de la determinación del 


costo del SAPG, se orientarán a: 


 
a) La utilización y ejecución para los costos de: Administración, Operación y 


Mantenimiento, Calidad, Confiabilidad y Expansión. 
b) La aplicación de la metodología para la liquidación mensual del costo de la energía. 


c) La elaboración de los informes de cubrimiento de costos del SAPG, resultantes de 
la participación en los comités de pagos del mercado o el que lo sustituya.  


d) La aplicación de la presente Regulación. 
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Con base en los informes del control, se determinará el diferencial no ejecutado 
respecto de los costos aprobados, mismos que serán considerados y ajustados del 


monto aprobado para el año a+1.  
 


31.3 PRODUCTO DE LAS ACCIONES DE CONTROL 


 
La ARCERNNR, hasta el último día laborable del mes de marzo del año a, deberá 


elaborar un informe del resultado de las acciones de control de los costos del SPEE y 
del SAPG del período enero - diciembre del año a-1; en dicho informe deberán constar 


las observaciones y justificaciones de las variaciones de los costos con respecto a los 
valores aprobados. 


 


SECCIÓN II 
PLIEGOS TARIFARIOS 


 
ARTÍCULO 32.- ACCIONES DE CONTROL PARA PLIEGOS TARIFARIOS  


 


La ARCERNNR será la responsable de efectuar el seguimiento y control de la aplicación de los 
pliegos tarifarios del periodo enero - diciembre del año a-1 del SPEE y del SAPG.  


 
 


32.1 SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
 


El seguimiento y control resultantes de la aplicación del pliego tarifario del SPEE se 


orientarán a: 
 


a) La concordancia de la tarifa respecto del uso de la energía eléctrica del consumidor 
regulado, in situ.  


b) La concordancia de la tarifa respecto de su estructura, nivel y régimen tarifario del 


SPEE. 
c) La veracidad de los rubros reportados por las empresas eléctricas de distribución y 


comercialización en los comités de pagos del mercado o el que lo sustituya. 
d) La concordancia de los resultados del balance de electricidad.  


e) La aplicación de la presente Regulación. 


 
32.2 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO GENERAL 


 
El seguimiento y control resultantes de la aplicación del pliego tarifario del SAPG, se 


orientarán a: 
 


a) La concordancia de la tarifa aplicada al consumidor regulado y no regulado, 


respecto de su estructura, nivel y régimen tarifario del SAPG, in situ.  
b) La veracidad de los rubros reportados por las empresas eléctricas de distribución y 


comercialización en los comités de pagos del mercado o el que lo sustituya. 
c) La concordancia de los resultados del consumo del alumbrado público.  


d) La aplicación de la presente Regulación. 


 
32.3 PRODUCTO DE LAS ACCIONES DE CONTROL 


 
La ARCERNNR, hasta el último día laborable del mes de agosto del año a, deberá 


elaborar un informe del resultado de las acciones de control de los pliegos tarifarios del 
SPEE y del SAPG del periodo enero - diciembre del año a-1; en dicho informe deberán 


constar las observaciones y justificaciones de la aplicación tarifaria.  
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CAPÍTULO V 
RÉGIMEN DE LAS SANCIONES 


 
ARTÍCULO 33.- ENTREGA DE INFORMACIÓN  


 


El retraso, no justificado, en la entrega de información, conforme los plazos establecidos por la 
ARCERNNR o CENACE, para la determinación del costo y fijación de las tarifas, para la 


aplicación de esta regulación por parte de CENACE en lo que sea pertinente, así como de las 
acciones de control, para el SPEE y el SAPG, conforme la LOSPEE, se considerarán como una 


infracción leve. 
 


La sanción que se aplicará corresponde a 20 SBU y su reincidencia a 30 SBU.  


 
ARTÍCULO 34.- EXACTITUD DE INFORMACIÓN 


 
La inexactitud o distorsión en la información, conforme los formatos y directrices establecidas 


por la ARCERNNR, para la determinación del costo y fijación de las tarifas, o de CENACE para la 


aplicación de la presente regulación en su ámbito de competencia, así como de las acciones de 
control, conforme la LOSPEE, se considerarán como una infracción grave.  


 
La sanción que se aplicará corresponde a 30 SBU y su reincidencia a 40 SBU. 


 
DISPOSICIONES 


 


DISPOSICIONES GENERALES 
 


Primera: Para la determinación de los costos del SPEE y del SAPG, se deberá considerar los 
niveles admisibles de pérdidas técnicas y no técnicas, establecidos en la respectiva regulación 


que para el efecto emita la ARCERNNR. 


 
Segunda: Las empresas eléctricas, para la determinación de los costos del servicio, deberán 


elaborar los estudios que sustenten los valores de pérdidas eléctricas reportados en el balance 
de electricidad. 


 


La ARCERNNR revisará dichos estudios y efectuará los ajustes en el caso de que los valores de 
pérdidas no sean concordantes con los niveles de pérdidas admisibles.    


 
Tercera: Las empresas eléctricas de distribución y comercialización deberán entregar a la 


ARCERNNR, los resultados del análisis de factores de responsabilidad de la carga, en el plazo de 
dos años a partir de la expedición de la presente Regulación y serán actualizados cada cuatro 


años o en períodos intermedios, cuando la ARCERNNR lo considere necesario. 


 
Cuarta: Las empresas eléctricas deberán disponer del inventario actualizado de los activos en 


servicio para la prestación del SPEE y del SAPG. 
 


Para el cumplimiento de esta actividad, los recursos necesarios serán considerados en el 


presupuesto de dichos servicios. El plazo máximo para la ejecución de esta actividad será de 
dos años, a partir de la entrada en vigencia de la presente Regulación.  


 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 


 
Primera: Hasta que la ARCERNNR defina la metodología de costo eficiente, los costos del SPEE 


y del SAPG se determinarán con base en los costos reportados por las empresas eléctricas, 
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cuyos costos serán revisados y regulados por la ARCERNNR, conforme los formularios y/o 
formatos que para dicho propósito establezca esta Agencia. 


 
Segunda: Hasta que la ARCERNNR defina la metodología de costos eficiente, para la 


determinación de los valores referenciales de costos de administración, operación, 


mantenimiento, comercialización y de alumbrado público general, podrá considerar los índices 
de gestión y/o funciones de costos, los cuales serán establecidos y actualizados anualmente por 


la ARCERNNR. 
 


Tercera: Hasta que la ARCERNNR defina el valor de costo variable de producción para los 
generadores hidráulicos públicos se deberá considerar el valor de 2 USD/MWh, cuyo ingreso 


será parte de los costos fijos aprobados por la Agencia. El tratamiento de este ingreso será 


establecido conforme la regulación que para el efecto emita la ARCERNNR.  
 


Cuarta: La ARCERNNR a partir de la entrada en vigencia de la presente Regulación contará con 
un plazo máximo de 3 años para implementar los criterios para el cálculo de los costos del SPEE 


y del SAPG, definidos en el artículo 10. 


 
Quinta: La ARCERNNR a partir de la entrada en vigencia de la presente Regulación contará con 


un plazo máximo de 180 días para emitir, actualizar y/o modificar los procedimientos para la 
determinación del costo y pliego tarifario del SPEE y del SAPG.  


 
Sexta: La ARCERNNR, hasta que se expida la regulación respectiva para este efecto, 


considerará los niveles de pérdidas establecidos por esta Agencia en coordinación con el 


Ministerio Rector en concordancia con los planes y políticas establecidas para este propósito. 
 


La determinación de los niveles admisibles de pérdidas eléctricas deberá considerar la 
composición de las zonas de prestación de servicio, es decir:  


 


a) zonas concentradas 
b) zonas mixtas concentradas y dispersas equilibradas 


c) zonas predominantemente dispersas 
 


Séptima: Hasta que la ARCERNNR establezca los formatos y directrices para el reporte de 


información para la determinación del costo y pliego tarifarios del SPEE y del SAPG, no se 
aplicará el régimen de sanciones en cuanto a la exactitud de la información. 


 
Octava: Hasta que la ARCERNNR defina el instructivo para la determinación de los factores de 


responsabilidad de la carga y consecuentemente sus resultados, para la determinación de la 
estructura y el nivel tarifario del SPEE no se considerará dicho concepto. 


 


Novena: Las empresas eléctricas de distribución y comercialización a partir de la entrada en 
vigencia de la presente Regulación contarán con un plazo máximo de 90 días para aplicar y 


determinar el costo mensual de la energía del SAPG. 
 


Décima: Hasta que se suscriba el o los contratos de fideicomiso, en los términos establecidos 


en el Reglamento General a la LOSPEE y en la presente Regulación, se continuará aplicando el 
esquema de cobros y pagos conforme las directrices y parámetros establecidos por el MERNNR.  


 
Para esto, el CENACE continuará determinando los montos económicos correspondientes a cada 


prelación aplicando el esquema de prelaciones vigente hasta antes de la emisión de la presente 
Regulación. 
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DISPOSICIONES DEROGATORIAS 
 


Se deroga las siguientes normativas en los articulados correspondientes a los aspectos 
económicos y tarifarios: 


 


NORMATIVA ARTÍCULOS Y NUMERALES 


REGULACIÓN Nro. CONELEC 003/99 


REDUCCIÓN ANUAL DE PÉRDIDAS NO 
TÉCNICAS DE LAS EMPRESAS DE 


DISTRIBUCIÓN 


Toda la regulación. 


REGULACIÓN Nro. CONELEC 009/00 


ÍNDICES DE GESTIÓN PARA 


ELABORACIÓN DE PLIEGOS 
TARIFARIOS 


Toda la regulación. 


REGULACIÓN Nro. CONELEC 006/08 


APLICACIÓN DEL MANDATO 
CONSTITUYENTE Nro. 15 


Capítulo II.- Principios para el Cálculo de 
Tarifas 


4.- Estructura de Costos 
5.- Calculo de la Componente de Generación 


6.- Calculo del Costo de Transmisión 
7.- Calculo del Componente de Distribución 


8.- Tarifa Única a Nivel Nacional 
9.- Diferencia con la Tarifa Única a Nivel Nacional y 


Déficit Tarifario 
11.- Plazos para el cálculo tarifario y periodo de 


vigencia 


REGULACIÓN Nro. CONELEC 013/08 
REGULACIÓN COMPLEMENTARIA No.1 


PARA LA APLICACIÓN DEL MANDATO 
CONSTITUYENTE Nro. 15 


Capítulo III.- Transacciones de Corto Plazo 


10.- Fijación de Precios 
11.- Costo Horario de la Energía 


12.- Costo de Potencia 
13.- Costo de Pérdidas de Transmisión 


14.- Costo de Servicios Complementarios 
Capítulo VII.- FERUM 


28.- Déficit Operacional de Sistemas Aislados 
Disposiciones Transitorias 


Tercera. - Declaración de Costos Variables de 
Producción 


REGULACIÓN Nro. CONELEC 004/09 
REGULACIÓN COMPLEMENTARIA No.2 


PARA LA APLICACIÓN DEL MANDATO 


CONSTITUYENTE Nro. 15 


Capítulo V.- Empresas Integradas 


13.- Segmentación de Actividades 
Capítulo V.- Aspectos Tarifarios 


22.- Estudio de Costos de Empresas Integradas 
23.- Sistema Uniforme de Cuentas 


24.- Administración del Fondo de Reposición 


RESOLUCIÓN Nro. 029/03 


RESOLUCIÓN Nro. 083/10 
RESOLUCIÓN Nro. 064/12 


Toda la regulación. 


 
DISPOSICIÓN FINAL 
 


La presente Regulación entrará en vigencia a partir de la fecha de su expedición y publicación 


en el portal web institucional, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 


De su aplicación se encargará el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables y la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en el ámbito 


de sus competencias.  







 


                                                                Sesión Extraordinaria de Directorio electrónico de 14 de diciembre de 2021 
Página 50 de 53 


 
 


 


 
Encárguese de su difusión y publicación a la Agencia de Regulación y Control de Energía y 


Recursos Naturales No Renovables. 
 


Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 14 días del mes de 


diciembre, mediante Resolución Nro. ARCERNNR-033/2021 del Directorio de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables. 


 
Certifico que la presente Regulación fue aprobada por el Directorio de la Agencia de Regulación 


y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables -ARCERNNR-, en sesión del 14 de 
diciembre de 2021, con la Resolución Nro. ARCERNNR-033/2021. 


 


 
 


 
 


 


 
 


 
 


Dr. Jaime Cepeda Campaña 
SECRETARIO DIRECTORIO 


   AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES 


NO RENOVABLES 
 


 
 


 


 
 


 
 


 


 
 


 
 


 
 


 


 
 


 
 


 


 
 


 
 


 
 


 


 







 


                                                                Sesión Extraordinaria de Directorio electrónico de 14 de diciembre de 2021 
Página 51 de 53 


 
 


 


 
 


ANEXO 1. Vidas útiles de activos en servicio 
 


Tabla 2. Vidas útiles de los activos en servicio para la actividad de generación 
 


TECNOLOGÍA VIDA ÚTIL (años) 


Hidroeléctrica 50 


Térmica a vapor 30 


Térmica a gas de ciclo simple 25 


Térmica a gas de ciclo simple con 


turbinas de tipo aeroderivativo 
20 


Térmica a gas con ciclo combinado 30 


Térmica de combustión interna 20 


Eólica 25 


Fotovoltaica 25 


 
Tabla 3. Vidas útiles de los activos en servicio para la actividad de: transmisión, distribución, 


comercialización y alumbrado público general 
 


ETAPA FUNCIONAL VIDA ÚTIL (años) 


Líneas de Transmisión 45 


Subestaciones de Transmisión 30 


Líneas de Subtransmisión 45 


Subestaciones de Subtransmisión 30 


Alimentadores Primarios 35 


Transformadores de Distribución 30 


Redes Secundarias 35 


Acometidas y Medidores 20 


Instalaciones Generales 10 


Alumbrado Público General 25 
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ANEXO 2. Metodología para el cálculo del costo de la energía del SAPG 
 


Las empresas eléctricas de distribución y comercialización deberán aplicar la metodología y 


procedimiento para la determinación del costo de la energía del SAPG, misma que considera la 


siguiente información:  
  


a) Liquidación singularizada emitida por el CENACE como resultado de las transacciones 
comerciales; cuyos resultados de facturación, expresados en [USD], no deberán considerar 


la aplicación del mecanismo de liquidación de la generación y transmisión de energía 


eléctrica. 
 


b) Información de impuestos por importación de energía eléctrica emitido por el CENACE, 
expresados en [USD].  


 
c) Factores de expansión de pérdidas de energía aprobados por la ARCERNNR para el año de 


análisis. 


 
Para la determinación del valor de los impuestos se deberá considerar la siguiente estructura de 


información, conforme la siguiente tabla: 
 


Tabla 4. Estructura de información de impuestos de importación de energía 


 
 


 
 


Una vez determinado los valores de impuestos, se deberá considerare la información de la 


liquidación singularizada conforme la siguiente estructura: 
 


Tabla 5. Estructura de información de la liquidación singularizada mensual 


EMPRESA 
DISTRIBUIDORA  


 
ENERGÍA 


(kWh) 


 AGENTE 
DEUDOR  


(1) 


 AGENTE 
ACREEDOR 


(2) 


TOTAL 
IMPUESTOS  


(3) 


 TOTAL 
FACTURACIÓN 
 (4)=(1)-(2)+(3) 


 
Para la determinación del costo unitario de energía en bornes de entrega del transmisor, se 


deberá considerar la siguiente expresión: 
 


 


 
 


𝐶𝐸𝐺𝑥+𝑇𝑥 =
𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝐹𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛


𝐸𝑛𝑒𝑟𝑔í𝑎
 [𝑈𝑆𝐷


𝑘𝑊ℎ⁄ ] (31) 


 


Donde: 


                                                
1 Fondo de Desarrollo Infantil 


EMPRESA 
DISTRIBUIDORA 


FODINFA1 
(A) 


CARGOS 
ADICIONALES 
IMPORTACIÓN 


(B) 
 


IMPUESTO 
SALIDA 
DIVISAS 


(C) 


TOTAL 
IMPUESTOS 


(D)=(A)+(B)+(C) 
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 𝐶𝐸𝐺𝑥+𝑇𝑥 = Costo unitario de energía en bornes de entrega del transmisor, que incluye el 


costo de la generación, resultado de las transacciones comerciales en el mercado eléctrico.  
 


Para reflejar el costo de la energía en bornes de transmisor, se deberá considera los factores de 


expansión de pérdidas hasta el punto de entrega del alumbrado público, conforme la siguiente 
expresión:  


 


𝐶𝐸𝑆𝐴𝑃𝐺 = 𝐶𝐸𝐺𝑥+𝑇𝑥 ∗ 𝐹𝐸𝑃𝐸𝐿𝑖𝑛𝑒𝑎𝑠 𝑆/𝑇 ∗ 𝐹𝐸𝑃𝐸𝑆/𝐸 ∗ 𝐹𝐸𝑃𝐸𝑃𝑟𝑖𝑚𝑎𝑟𝑖𝑎 ∗ 𝐹𝐸𝑃𝐸𝑇𝑟𝑎𝑓𝑜𝑠 ∗ 𝐹𝐸𝑃𝐸𝑆𝑒𝑐𝑢𝑛𝑑𝑎𝑟𝑖𝑎 [𝑈𝑆𝐷
𝑘𝑊ℎ⁄ ] (32) 


 


Donde: 


 𝐶𝐸𝑆𝐴𝑃𝐺 = Costo unitario de energía del SAPG.  


 𝐹𝐸𝑃𝐸𝐿𝑖𝑛𝑒𝑎𝑠 𝑆/𝑇= Factor de expansión de pérdidas de energía de líneas de subtransmisión. 


 𝐹𝐸𝑃𝐸𝑆/𝐸= Factor de expansión de pérdidas de energía de subestaciones de subtransmisión. 


 𝐹𝐸𝑃𝐸𝑃𝑟𝑖𝑚𝑎𝑟𝑖𝑎= Factor de expansión de pérdidas de energía de alimentadores primarios de 


distribución. 
 𝐹𝐸𝑃𝐸𝑇𝑟𝑎𝑓𝑜𝑠= Factor de expansión de pérdidas de energía de transformadores de 


distribución. 


 𝐹𝐸𝑃𝐸𝑆𝑒𝑐𝑢𝑛𝑑𝑎𝑟𝑖𝑎 = Factor de expansión de pérdidas de energía de redes secundarias de 


distribución. 
 


Las empresas eléctricas de distribución y comercialización deberán aplicar el costo unitario de la 
energía del SAPG a las ventas del SAPG, para obtener el valor mensual a ser considerado para 


el pago de las obligaciones del sector eléctrico.  
 


La ARCERNNR efectuará la supervisión y control de la correcta determinación y aplicación por 


parte de las empresas eléctricas de distribución y comercialización respecto del costo de la 
energía del SAPG. 
 





				2021-12-16T12:56:59-0500

		JAIME CRISTOBAL CEPEDA CAMPANA
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Resolución Nro. ARCERNNR-018/2022 


EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y 


CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 


Considerando: 


Que, el numeral 25 del artículo 66, de la Carta Magna preceptúa: “Se reconoce y garantizará a las 
personas: (…)  El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con 
eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su 
contenido y características.”;  


Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en 
la Constitución.”; 


Que, el artículo 286 de la Constitución de la República del Ecuador preceptúa: “Las finanzas públicas, 
en todos los niveles de gobierno, se conducirán de forma sostenible, responsable y 
transparente y procurarán la estabilidad económica. Los egresos permanentes se financiarán 
con ingresos permanentes.”; 


Que, el artículo 313 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “El Estado se reserva el 
derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, de 
conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia. 


Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que por su 
trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o ambiental, y 
deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés social. 


Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las telecomunicaciones, los 
recursos naturales no renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, la 
biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el agua y los demás que 
determine la ley."; 


Que, el artículo 314 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “El Estado será 
responsable de la provisión de los servicios públicos de agua potable y de riego, saneamiento, 
energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, infraestructuras portuarias y aeroportuarias y 
los demás que determine la ley. 


El Estado garantizará que los servicios públicos y su provisión respondan a los principios de 
obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, 
accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. El Estado dispondrá que los precios y tarifas 
de los servicios públicos sean equitativos y establecerá su control y regulación.”; 
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Que, el numeral 5 del artículo 15 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 
determina como atribución y deber de la Agencia de Regulación y Control de Electricidad 
“Realizar estudios y análisis técnicos, económicos y financieros para la elaboración de las 
regulaciones, pliegos tarifarios y acciones de control.”;  


Que, el artículo 17 de la precitada Ley establece como atribuciones y deberes del Directorio de la 
Agencia “(…) 8. Conocer y resolver todos los temas que se ponga a su consideración respecto 
de las atribuciones y deberes de la Agencia de Regulación y Control, ARCONEL, del servicio 
público de energía eléctrica y del servicio de alumbrado público general; y, 9. Las demás 
funciones que le asigne esta ley y su reglamento general.” 


Que, el artículo 53 de la precitada Ley dispone: (…) La inversión requerida para ejecutar los 
proyectos de generación, transmisión y de distribución del PME por parte de las entidades y 
empresas públicas, será realizada con cargo al Presupuesto General del Estado y/o a través de 
recursos propios (...).”; 


Que, el artículo 54 de la Ley ibídem dispone: “El ARCONEL, dentro del primer semestre de cada año, 
determinará los costos de generación, transmisión, distribución y comercialización, y de 
alumbrado público general, que se aplicarán en las transacciones eléctricas, que servirán de 
base para determinación de las tarifas al consumidor o usuario final para el año inmediato 
subsiguiente (…).”; 


Que, el artículo 56, de la Ley Ibídem señala: “El costo del servicio público y estratégico de energía 
eléctrica comprenderá los costos vinculados a las etapas de generación, de transmisión, de 
distribución y comercialización; y del servicio de alumbrado público general, los mismos que 
serán determinados por el ARCONEL. 


(…) Para las empresas públicas y mixtas de generación y transmisión, los costos deberán 
considerar los rubros por concepto de calidad, confiabilidad, disponibilidad, administración, 
operación y mantenimiento; y, los costos asociados con la responsabilidad ambiental. 


(…) Los costos de distribución y comercialización y alumbrado público general cubrirán el valor 
correspondiente a los rubros por concepto de calidad, confiabilidad, administración, operación 
y mantenimiento, y la expansión de cada sistema resultantes del estudio técnico-económico 
elaborador por ARCONEL.”; 


Que, el artículo 64, de la Ley ibídem establece: “–(…) Los sistemas que, por condiciones especiales, 
no puedan estar conectados al S.N.I., se considerarán como no incorporados; los clientes 
regulados de estos sistemas podrán tener cargos tarifarios diferentes de las zonas 
interconectadas, aprobados por ARCONEL. Los subsidios que se puedan originar en estos 
sistemas serán cubiertos por los consumidores o usuarios finales del S.N.I. o asumidos por el 
Estado, según las políticas establecidas por el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable. 


La información relacionada con los temas técnicos, económicos y financieros de estos sistemas 
deberá ser entregada obligatoriamente al Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, al 
ARCONEL y al OPERADOR NACIONAL DE ELECTRICIDAD, CENACE.”; 
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Que, el literal f) del artículo 25 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Público de 
Energía Eléctrica dispone como obligación del generador: “(…)Presentar la información técnica, 
operativa y económica exigida por los organismos y entidades competentes”; 


Que, el literal d) del artículo 28 del Reglamento antes referido señala como obligación del trasmisor: 
“(…) Proporcionar la información técnica y económica requerida por la ARCONEL para el 
cálculo del costo medio de transmisión, dentro de los plazos que para el efecto se fijen”; 


Que, el numeral 12 del artículo 34 del Reglamento ibídem, señala como obligación de la 
distribuidora “(…) Proporcionar la información técnica y económica requerida por la ARCONEL 
para el cálculo del costo de distribución y del Servicio de Alumbrado Público General, dentro de 
los plazos que para el efecto se fijen.”; 


Que, en el artículo 159 del Reglamento ibídem preceptúa: “(…) Corresponde a la ARCONEL elaborar 
anualmente el análisis para la determinación de los costos del servicio público de energía 
eléctrica, a partir de los costos de las actividades de generación, transmisión, distribución y 
comercialización de energía eléctrica, y en conformidad con las políticas que para el efecto 
defina el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables. 


(…) Corresponde a todas las empresas eléctricas y al CENACE presentar a la ARCONEL la 
información técnico-económica necesaria para realizar el análisis para la determinación de los 
costos del servicio público de energía eléctrica, de acuerdo a los requerimientos y plazos 
establecidos en la regulación que se expida para el efecto.”; 


Que, el artículo 163 del precitado Reglamento dispone: “(…) Los montos reconocidos dentro del 
estudio de costos por disponibilidad y confiabilidad a las empresas públicas de generación, 
transmisión y distribución, podrán ser utilizados como una fuente de financiamiento de su Plan 
Anual de Inversiones. 


Las empresas deberán informar anualmente a la ARCONEL sobre el uso de estos recursos, los 
cuales no podrán ser destinados a cubrir partidas de costos y gastos.”; 


Que, la Disposición General Primera del mencionado Reglamento, establece que “(…) Una vez 
finalizados los contratos regulados, los generadores privados que cuenten con Título 
Habilitante podrán suscribir contratos bilaterales libremente acordados con grandes 
consumidores. Adicionalmente, podrán suscribir contratos regulados con las empresas 
distribuidoras, (…)”; 


Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1036 de 06 de mayo de 2020, el Presidente Constitucional de 
la República del Ecuador dispuso la fusión de las Agencias de regulación y Control Minero; 
Control de Electricidad; y Control de Hidrocarburos, en una sola entidad denominada “Agencia 
de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables”; 


Que, el artículo 2 del Decreto ibídem manda que, una vez concluido el proceso de fusión todas las 
atribuciones, funciones, programas, proyectos, representaciones y delegaciones constantes en 
leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente que le correspondían a la Agencia de 
Regulación y Control Minero, a la Agencia de Regulación y Control de Electricidad y a la 
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Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, serán asumidas por la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables; 


Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 400 del 14 de abril del 2022, el Presidente Constitucional de 
la República decretó la modificación de la denominación del “Ministerio de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables” por la de “Ministerio de Energía y Minas”, 


Que, el literal l) del artículo 4 del Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la Agencia 
de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables determina como 
atribución del Directorio institucional: “(…) Las demás que los miembros del Directorio, 
consideren necesarias dentro del marco reglamentario y normativo del sector energético.”; 


Que, el artículo 8 del precitado Reglamento señala: “(…) El Secretario será responsable por todas sus 
acciones y omisiones, en particular de informar oportunamente al Presidente y a los miembros 
del Directorio, según corresponda, de los asuntos que éstos deban conocer y resolver; verificar 
que los informes cumplan los requisitos previstos para cada caso, antes de ser puestos a 
consideración del Directorio; dar seguimiento e informar respecto a la ejecución y efectos de 
las decisiones del Directorio (…)”; 


Que, el artículo 15 del Reglamento ibídem determina: “(…) Todos los puntos del Orden del Día, 
contendrán la documentación necesaria para su tratamiento, esto es, los informes técnicos, 
económicos y legales que correspondan (…)”; 


Que, el artículo 22 del Reglamento ibídem preceptúa: “(…) El Director Ejecutivo será responsable de 
la gestión integral de la Agencia y por las autorizaciones que el Directorio emita en función de 
la información por él proporcionada. - Corresponde al Director Ejecutivo de la Agencia asegurar 
y garantizar bajo su responsabilidad, que la información técnica, económica, jurídica u otra 
según sea el caso, proporcionada al Directorio, sea veraz, clara, precisa, completa, oportuna, 
pertinente, actualizada y congruente con las recomendaciones que obligatoriamente éste 
deberá formular para las decisiones del Directorio. - Así mismo, el Director Ejecutivo será 
responsable por la omisión en la entrega de información oportuna, relacionada con eventos 
acaecidos por falta de previsión, que por su importancia deban someterse a conocimiento del 
Directorio. - Los servidores de las unidades técnicas, administrativas, operativas y de asesoría 
de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, que 
hubieren emitido informes o estudios en los que se sustentaren las resoluciones, aprobaciones 
o autorizaciones del Directorio, serán corresponsables de tales decisiones.”; 


Que, mediante Resolución Nro. ARCERNNR-033/2021 de 14 de diciembre de 2021, el Directorio de 
la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables aprobó la 
Regulación Nro. ARCERNNR 006/2021 denominada “Régimen Económico y Tarifario para la 
prestación de los servicios públicos de Energía Eléctrica y de Alumbrado Público General”.  


Que, el Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, a través de la Resolución Nro. ARCERNNR-021/2021 de 29 de junio de 2021, 
aprobó el “Análisis y Determinación de Costo del Servicio Público de Energía Eléctrica para el 
período enero-diciembre 2022” 
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Que, con Resolución Nro. ARCERNNR-009/2022 de 14 de abril de 2022, el Directorio de la Agencia 
de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables aprobó el Pliego 
Tarifario del Servicio Público de Energía Eléctrica para el año 2022; 


Que, mediante Memorando Nro. ARCERNNR-DRETSE-2022-0088-M de 06 de abril de 2022, en 
cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica y su 
Reglamento General, así como lo descrito en el <<Procedimiento para la elaboración del 
“Análisis y Determinación del Costo y Pliego Tarifario del Servicio Público de Energía Eléctrica y 
del Servicio de Alumbrado Público General” (Gestión Tarifaria) >>, la Dirección de Regulación 
Económica y Tarifas del Sector Eléctrico de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables solicitó al señor Coordinador Técnico autorizar se informe, 
a través de la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico a la Dirección Ejecutiva, 
el inicio de las actividades de la Gestión Tarifaria 2023 – Fase I, conforme el Procedimiento 
mencionado, de forma que se pueda socializar desde la Administración a las Coordinaciones y 
Direcciones involucradas; particular que se dio atención mediante memorandos Nros. 
ARCERNNR-CTRCE-2022-0199-ME y ARCERNNR-CTRCE-2022-0209-ME de 8 y 12 de abril de 
2022, respectivamente; 


 
Que, mediante Oficio Circular Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0005-CIR de 08 de abril de 2022, 


dirigido a las empresas eléctricas de generación y al transmisor y mediante Oficio Nro. 
ARCERNNR-CTRCE-2022-0396-OF de 08 de abril de 2022 dirigido a las empresas eléctricas de 
distribución y comercialización, la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables extendió la invitación al "Taller de Inicio Gestión Tarifaria 2023, Fase 
I: Análisis de Costos y Proyección de Subsidios del Sector Eléctrico", el mismo que se llevó a 
cabo en la modalidad virtual el martes 12 de abril de 2022; asimismo, se solicitó se designe al 
“Coordinador del Análisis de Costos 2023” de cada empresa eléctrica y se informó el 
cronograma de entrega de la información técnica, económica y financiera para la consecución 
del Análisis de Costos del año 2023; 


 
Que, mediante Memorando Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0142-ME de 14 de abril de 2022, la 


Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables informó a  la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico, a la 
Coordinación General Jurídica, a la Coordinación General de Planificación y Gestión 
Estratégica, a la Coordinación General Administrativa Financiera y a la Secretaría General, 
sobre el “Inicio Gestión Tarifaria año 2023, Fase I: Análisis de Costos y Proyección de 
Subsidios.”, y solicitó:  “(…) prever los insumos y apoyo correspondientes, conforme los 
lineamientos (…)” contemplados en el Procedimiento de Gestión Tarifaria; 


 


Que, mediante Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0247-OF de 14 de abril de 2022 la Agencia 
de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables solicitó al señor 
Viceministro de Electricidad y Energía Renovable del entonces Ministerio de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables, actual Ministerio de Energía y Minas, se sirva impartir a la 
Agencia, las directrices, lineamientos y/o políticas que deban ser incluidas en el análisis y 
determinación, para el año 2023, de los costos de generación, trasmisión, distribución y 
comercialización; y, de alumbrado público general; así como, aquellas relacionadas a 
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mantener o modificar las condiciones actuales de los subsidios otorgados por el Estado 
ecuatoriano para el servicio público de energía eléctrica; 


Que,  mediante Oficio Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0470-OF de 25 de abril de 2022, la Agencia, a 
través de la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico, solicitó al ente rector que, 
en referencia a los requerimientos realizados mediante Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-
2022-0247-OF, se dé atención prioritaria a aquellos resaltados en el referido Oficio Nro. 
ARCERNNR-CTRCE-2022-0470-OF, en razón de que su aporte es fundamental para una 
adecuada revisión de la información técnica a remitirse por parte de las empresas eléctricas 
hasta el 25 de abril del 2022, insumo necesario para la determinación del balance de 
electricidad y las simulaciones energéticas; 


 
Que,  mediante correo electrónico de 06 de mayo de 2022 la Subsecretaría de Distribución y 


Comercialización de Energía Eléctrica del Ministerio de Energía y Minas, en atención a los 
Oficios Nros. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0247-OF y ARCERNNR-CTRCE-2022-0470-OF, 
remitió anexo las metas de pérdidas de energía del periodo 2022–2032, de lo cual se extrae lo 
siguiente: "[...] estas metas serán informadas de manera oficial, una vez que se cuente con los 
demás puntos solicitados en el oficio de referencia, ya que la Subsecretaria se encuentra 
trabajando en ellos. [...]”;  


 
Que, la Corporación Eléctrica del Ecuador - Unidad de Negocio Transelectric mediante Oficio Nro. 


Oficio Nro. CELEC-EP-2022-0629-OFI de 07 de mayo de 2022 y en referencia a las reuniones de 
trabajo lideradas por la Subsecretaría de Generación y Transmisión de Energía Eléctrica del 
Ministerio de Energía y Minas, incluyó, dentro de la información remitida a la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, el proyecto para la 
construcción de la línea de transmisión Delsitanisagua - Cumbaratza - Bomboiza, cuyo 
presupuesto total ajustado asciende a 74,40 millones de dólares de los Estados Unidos de 
América, el cual se ha considerado en el análisis para el periodo 2023 como parte de la 
componente de Disponibilidad y Confiabilidad en el orden de los 47,38 millones de dólares de 
los Estados Unidos de América, en concordancia con los valores formulados por la Corporación 
Eléctrica del Ecuador; 


 
Que, mediante memorandos Nros. ARCERNNR-DCGSE-2022-0366-ME de 10 de mayo de 2022, 


ARCERNNR-DCTSE-2022-0100-M de 04 de mayo de 2022 y ARCERNNR-DCDCSE-2022-0594-ME 
de 06 de mayo de 2022, en concordancia con las responsabilidades de las Direcciones de 
Control de Generación, Transmisión y Distribución y Comercialización del Sector Eléctrico, 
respectivamente, de la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico de la Agencia, 
remitieron a la Dirección de Regulación y Tarifas del Sector Eléctrico el “Informe de Control a la 
Ejecución de los recursos asignados (…)”, correspondiente al periodo enero y diciembre 2021; 
para las etapas de Generación, Transmisión y Distribución  del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, respectivamente, cuyos resultados se consideran como parámetros para la 
asignación de los Costos del Servicio Público de Energía Eléctrica 2023; 


 
Que, mediante Oficios Nros. CENACE-CENACE-2022-0377-O y CENACE-GLP-2022-0065-O de 19 de 


mayo y 20 de junio de 2022, respectivamente, en atención a los Oficios Nros. ARCERNNR-
CTRCE-2022-0558-OF y ARCERNNR-DRETSE-2022-0009-O de 09 de mayo y 04 de junio de 2022, 
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respectivamente, el Operador Nacional de Electricidad-CENACE remitió a la Agencia, el 
Informe denominado: “Determinación de la reserva técnica por confiabilidad del 
abastecimiento. Periodo: noviembre 2022 – febrero 2023”, en cuyo contenido se reportan los 
resultados relacionados con el análisis y la determinación de la potencia de reserva y el orden 
de mérito por costo variable de producción de los generadores comprometidos para la reserva 
técnica en el período noviembre 2022 a febrero 2023, obtenidos en función de los resultados 
del Plan de Operación del Sistema Nacional Interconectado, abril 2022 - marzo 2024 y lo 
establecido en las Regulaciones Nro. ARCERNNR-004/2020 y ARCERNNR-005/2020; 


 
Que, con Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0311-OF de 24 de mayo de 2022, de conformidad 


con la "Guía para la elaboración de Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante” emitido mediante 
Acuerdo Ministerial No. SGPR-2021-054 de 11 de mayo de 2021 y las directrices generales 
para llevar a cabo los Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante para el diseño de nuevas 
regulaciones y reformas de regulaciones existentes contenida en el  Oficio Nro. PR-SAP-2021-
2380-O de 09 de julio de 2021, la Dirección Ejecutiva de la Agencia puso en conocimiento de la 
Subsecretaria de Asuntos Regulatorios de la Presidencia de la República, los justificativos para 
la excepción de Análisis de Impacto Regulatorio Sector Electricidad, para el Plan Regulatorio 
Institucional 2022 actualizado de la Agencia, contenidos en el Memorando Nro. ARCERNNR-
CGPGE-2022-0207-ME, de 17 de mayo de 2022 , dentro del cual figura el proyecto de 
resolución; 


 
Que,  mediante Oficio Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0697-OF de 31 de mayo de 2022, la 


Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico de la Agencia remitió al Viceministro 
de Electricidad y Energía Renovables, una ayuda memoria de la información presentada por las 
empresas eléctricas del país (generación, transmisión y distribución), a fin de contar con su 
pronunciamiento entorno a la priorización de recursos que se encuentren alineados a los 
planes de operación e inversión liderados por las Subsecretarías del Viceministerio; así como, 
las consideraciones específicas que se deberían incluir dentro del análisis que se encuentra en 
desarrollo por la Agencia; 


 
Que, mediante Oficio Circular Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0013-CIR dirigido a las empresas 


eléctricas de distribución y Oficio Circular Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0014-CIR dirigido a las 
empresas eléctricas de generación y al transmisor, ambos del 06 de junio de 2022, la 
Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico a través de la Dirección de Regulación 
Económica y Tarifas del Sector Eléctrico, notificó que, con base a la información reportada por 
sus delegados, y como parte del proceso de Gestión Tarifaria 2023, Fase I, se efectuará el 
análisis, determinación y regulación de los costos de los servicios público de energía eléctrica y 
alumbrado público general) del año 2023, conforme: 1) la Regulación Nro. ARCERNNR-006/21: 
“Régimen Económico y Tarifario para la prestación de los servicios públicos de Energía 
Eléctrica y de Alumbrado Público General.” y 2) los lineamientos y/o directrices que el 
Ministerio de Energía y Minas emita para el caso, a fin de poner en conocimiento del 
Directorio Institucional dichos resultados, para su análisis y resolución; 


 
Que, mediante Oficio Nro. MEM-DGECEE-2022-0030-OF de 06 de junio de 2022, la Dirección de 


Gestión Empresarial y de Comercialización de Energía Eléctrica del Ministerio de Energía y 
Minas, atendiendo los requerimientos solicitados por la Agencia con Oficios Nro. ARCERNNR-







 


 
 
                                                                                                                                                                                                                     


Sesión de Directorio Extraordinario Electrónico de 30 de junio de 2022 
Página 8 de 14 


 
                                                                                       


ARCERNNR-2022-0247-OF, Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0470-OF y Nro. ARCERNNR-CTRCE-
2022-0697-OF, y sobre la base de las reuniones de trabajo realizadas entre estas dos 
instituciones, remitió a la Dirección de Regulación Económica y Tarifas del Sector Eléctrico de 
la Agencia los lineamientos y directrices a considerarse para la Fase I del Proceso de Gestión 
2023, de lo cual se extrae lo pertinente: 


 
“(…) Se confirma utilizar la información de niveles de Pérdidas se entregó a la ARCERNNR, por 
correo electrónico con fecha 06 de mayo de 2023.  
(…) 
En base a la reunión de trabajo realizada el 27 de mayo de 2022 entre el MEM, ARCERNNR y 
las Distribuidoras, se acuerda que la demanda para el año 2023 se tomará las proyecciones de 
las mismas enviadas por las Empresas Distribuidoras al ARCERNNR. 
(…) 
• Rubros para el reconocimiento de los valores relacionados con las obligaciones para el 
programa SIGDE para el año 2023, considerando que a la fecha la ejecución por dicho concepto 
es muy bajo por las Empresas Eléctricas. 
La información respecto a este punto se encuentra adjunto en el Anexo Nro1., es importante 
aclara que se han realizado reuniones con el ARCERNNR, para consolidad la información. 
(…) 
De acuerdo a la reunión del jueves 26 de mayo del 2022, entre la ARCERRN y el Ministerio de 
Energía y Minas, se estableció un acta en la cual se estableció los pasos y políticas a definirse 
para la priorización de los proyectos contemplados en el Estudio de Costos 2023. (…) 


 
Como parte de la política, se solicita considerar las condiciones a los usuarios del Pliego 
Tarifario del 2022 para el cálculo del Estudio de Costos (…).”; 


 
Que, mediante Oficio Nro. CENACE-CENACE-2022-0470-O de 16 de junio de 2022, remitido a la 


Agencia, el Operador Nacional de Electricidad, en cumplimiento de lo establecido en la 
Regulación Nro. ARCONEL 003/17 “Fijar los aportes anuales de las empresas participantes del 
sector eléctrico para el funcionamiento del Operador Nacional de Electricidad, CENACE”; 
remitió la proyección de los aportes anuales de las empresas participantes del sector eléctrico 
para el funcionamiento del CENACE para el año 2023; 


 
Que, mediante Oficio Nro. CENACE-CENACE-2022-0481-O de 17 de junio de 2022, el Operador 


Nacional de Electricidad remitió a la Agencia los resultados de la simulación energética para el 
año 2023, sobre la base de la información remitida por las empresas eléctricas de distribución 
a la Agencia, y conforme los ajustes consensuados en reuniones de trabajo; 


 
Que, mediante Memorando Nro. ARCERNNR-DRETSE-2022-0154-M de 23 de junio de 2022, la 


Dirección de Regulación Económica y Tarifas del Sector Eléctrico presentó a la Coordinación 
Técnica de Regulación y Control Eléctrico la documentación y Informe Técnico – Económico 
Nro. DRETSE-2022-045 "Análisis y Determinación del Costo del Servicio del Servicio Público de 
Energía Eléctrica. Período enero - diciembre 2023.”. Una vez que la información contó con la 
aprobación de la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico, mediante 
Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0336-ME de 24 de junio de 2022, el citado Informe 
Técnico y su Proyecto de Resolución se trasladaron a la Coordinación General Jurídica 







 


 
 
                                                                                                                                                                                                                     


Sesión de Directorio Extraordinario Electrónico de 30 de junio de 2022 
Página 9 de 14 


 
                                                                                       


Institucional, para que emita su respectivo pronunciamiento jurídico observando el 
cumplimiento de todas las disposiciones de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, su Reglamento General, así como, el marco normativo vigente; 


 
 Que, la Coordinación General Jurídica de la Agencia con Memorando Nro. ARCERNNR-CGJ-2022-


0395-ME de 24 de junio de 2022, en atención al Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-
0336-ME de 24 de junio de 2022, extendió el informe legal favorable, en los siguientes 
términos: 


 
“III.- ANÁLISIS Y CONCLUSIÓN: 
(…) En consecuencia, el Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, al amparo de lo dispuesto en los artículos 314 de la Constitución de 
la República; 17, numeral 1 y 54 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, se 
encuentra plenamente facultado para conocer y resolver sobre los resultados del “Análisis y 
Determinación del Costo del Servicio Público de Energía Eléctrica. Período: Enero – Diciembre 
2023. 


 
Finalmente, considero que el proyecto de Resolución puesto a mi consideración goza del debido 
sustento normativo y no contravienen el ordenamiento jurídico del Sector Eléctrico (…)”; 


 
Que, en reunión del Comité Especializado entre esta Agencia y los representantes del Ministerio de 


Energía y Minas, realizado el 27 de junio de 2022, la Dirección de Regulación Económica y 
Tarifas del Sector Eléctrico  presentó la metodología de asignación de costos, los principales 
resultados y los componentes de los costos del Servicio Público de Energía Eléctrica y del 
Servicio de Alumbrado Público General, así como la proyección de Subsidios Otorgados por el 
Estado en el Sector Eléctrico para el año 2023, recogidos en los respectivos proyectos de 
resolución a ser puestos en consideración del Directorio; además de solventarse las 
observaciones formuladas por parte de los miembros del Comité Especializado; 


 
Que, en reunión del Comité Técnico entre esta Agencia y los delegados del Directorio Institucional, 


realizado el 28 de junio de 2022, la Dirección de Regulación Económica y Tarifas del Sector 
Eléctrico presentó la metodología de asignación de costos, los principales resultados y los 
componentes de los costos del Servicio Público de Energía Eléctrica y del Servicio de 
Alumbrado Público General, así como la proyección de Subsidios Otorgados por el Estado en el 
Sector Eléctrico para el año 2023, recogidos en los respectivos proyectos de resolución a ser 
puestos en consideración del Directorio; además de solventarse las observaciones formuladas 
por parte de los miembros del Comité Técnico; 


 
Que, mediante Oficio Nro. MEM-SDGTEE-2022-0523-OF de 29 de junio de 2022, la Subsecretaría de 


Generación y Transmisión de Energía Eléctrica del Ministerio de Energía y Minas, atendiendo 
el requerimiento solicitado por la Agencia con Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0247-
OF y sobre la base de las reuniones de trabajo realizadas entre el Ministerio de Energía y 
Minas y la Agencia de Regulación y Control de Recursos Naturales No Renovables, remitió a la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables los 
lineamientos y directrices a considerarse para la Fase I del Proceso de Gestión 2023, de lo cual 
se extrae lo pertinente: 
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“En este sentido, para efectos de registro me permito elevar a su consideración los 
lineamientos que han sido impartidos a la Agencia en el ámbito de la generación y transmisión 
de energía: 


 


 Consideración del Plan Bianual Operativo del CENACE actualizado, para el estudio de 
costos del año 2023, considerando especialmente los mantenimientos relevantes 
planificados. 


 El estudio de costos deberá considerar los rubros por concepto de confiabilidad y 
disponibilidad; administración, operación, mantenimiento y responsabilidad ambiental; 
conforme lo indicado en el Reglamento General a la LOSPEE. 


 A efecto de mejorar la confiabilidad del servicio eléctrico se solicita que en el estudio de 
costos del año 2023 se considere recursos para la ejecución del “Sistema de Transmisión 
Delsitanisagua – Cumbaratza – Bomboiza”, ejecución de la nueva subestación Méndez 
230/138 kV. 


 Así también se considere la asignación de valores en el estudio de costos de aquellos 
créditos en estructuración para el reforzamiento de las redes de transmisión asociado al 
servicio del sector acuícola, el Proyecto Geotérmico Chachimbiro a ser financiado por JICA, 
y la Interconexión Ecuador-Perú; todo esto luego de un análisis de manera conjunta con 
CELEC EP. 


 En el estudio de costos se deberá considerar los valores propuestos por la CELEC EP a 
efectos de cubrir los préstamos vigentes como el BIESS para el financiamiento de los 
proyectos termoeléctricos y Toachi Pilatón, Eximbank de Rusia para el financiamiento del 
Proyecto Ciclo Combinado, BID V y VI y JICA para el financiamiento del Programa de 
Transmisión 2012-2022 y Programa de Reposición y Ampliación del SNT. 


 La componente de confiabilidad y disponibilidad del cargo fijo de generación para CELEC 
EP, deberá ser asignada a las centrales de generación hidráulica que históricamente 
demuestren los índices más bajos de penalización por indisponibilidad, a fin garantizar 
que estos valores puedan ser facturados. 


 Reconocer la totalidad de los valores que permitan ejecutar los planes de manejo 
ambiental y social de cada una de las centrales de generación, instalaciones de 
transmisión y distribución, a fin de garantizar la continuidad de la operación y mantener 
las licencias ambientales vigentes. 


 El presupuesto asociado a las obras de mitigación de la erosión regresiva del río Coca 
deberá reconocerse en su totalidad. 


 Deberá garantizarse la asignación de recursos, a efectos de dar continuidad a la ejecución 
de aquellos proyectos que iniciaron en el año 2022 y recibieron asignación de recursos en 
el estudio de costos aprobado para el año 2022. 


 Se deberá considerar una optimización de los recursos a ser asignados en el año 2023 a las 
empresas públicas dentro de los componentes de generación, transmisión y distribución. 


 Se deberá garantizar la asignación de recursos para mantener en adecuadas condiciones 
la infraestructura cuya ejecución ha sido delegada a la CELEC EP como son el proyecto 
Quijos, Mazar Dudas, Ciclo Combinado. 
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Los referidos lineamientos, en su aspecto general conforme lo expuesto por la ARC el día 27 de 
junio de 2022, han sido acogidos dentro del Estudio de Costos que será presentado ante 
Directorio, por lo que luego de su aprobación, y en el marco de sus competencias se solicita a la 
Agencia efectuar los respectivos controles de ejecución.” 


 
Que, mediante Oficio Nro. MEM-SDCEE-2022-0659-OF de 30 de junio de 2022, la Subsecretaría de 


Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica del Ministerio de Energía y Minas ratificó 
los lineamientos y directrices a considerarse para la Fase I del Proceso de Gestión 2023, 
emitidos mediante Oficio Nro. MEM-DGECEE-2022-0030-OF de 06 de junio de 2022, de la 
Dirección de Gestión Empresarial y de Comercialización de Energía Eléctrica del Ministerio de 
Energía y Minas. 


 
Que, la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico de la Agencia, a través de 


Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0344-ME de 29 de junio de 2022, emitió su 
conformidad y puso en conocimiento de la Dirección Ejecutiva el Informe Técnico – Económico 
denominado Informe N°. DRETSE-2022-045 "Análisis y Determinación del Costo del Servicio 
Público de Energía Eléctrica. Período enero - diciembre 2023.”, el Informe Jurídico y el proyecto 
de resolución correspondiente, y solicitó se autorice elevar dicha documentación para 
conocimiento y resolución de los señores miembros del Directorio Institucional; en cuyo 
contenido y resultados obtenidos se han considerado las observaciones emitidas en la 
precitada reunión con el Comité Técnico del Directorio Institucional, dentro de las atribuciones 
de la Agencia y la normativa vigente; 


 
Que, con Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0358-OF de 29 de junio de 2022, el Director 


Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables expresó su conformidad con el contenido y resultados del Informe Técnico emitido 
con Memorandos Nros. ARCERNNR-DRETSE-2022-0154-M y ARCERNNR-CTRCE-2022-0344-ME, 
de 23 y 29 de junio de 2022, respectivamente, y el Informe Jurídico emitido con Memorando 
Nro. ARCERNNR-CGJ-2022-0395-ME de 24 de junio de 2022, por lo cual, recomendó al 
Directorio acoger y aprobar el Informe Nro. DRETSE-2022-045 "Análisis y Determinación del 
Costo del Servicio del Servicio Público de Energía Eléctrica. Período enero - diciembre 2023.”; y, 


 
Que, con Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0359-OF de 29 de junio de 2022, el Director 


Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, en su calidad de Secretario del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables, por disposición del Presidente del referido 
cuerpo colegiado, convocó a los miembros del Directorio, a Sesión Extraordinaria, de 
modalidad electrónica, el día 30 de junio de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el literal 
c) del artículo 5, así como lo señalado en el literal c) del artículo 7, numeral 10.2 del artículo 10 
y numeral 3 del artículo 11 del Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, expedido 
mediante Resolución No. ARCERNNR-006/2021, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 


 
“PUNTO UNO: Conocer y aprobar los resultados del análisis de Costos 2023 - Servicio Público 
de Energía Eléctrica (generación, transmisión, distribución y comercialización), en 
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cumplimiento a lo establecido en el artículo 54 de la Ley Orgánica del Servicio Público de 
Energía Eléctrica”; 


 
En ejercicio de las atribuciones previstas en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley 
Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica y su Reglamento General, así como, de las 
disposiciones y lineamientos que rigen a la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, por unanimidad, 


RESUELVE: 


Artículo 1.- Conocer y acoger el informe presentado por el Director Ejecutivo emitido mediante 
Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0358-OF de 29 de junio de 2022; que acoge los Informes 
emitidos con Memorandos Nros. ARCERNNR-DRETSE-2022-0154-M y ARCERNNR-CTRCE-2022-
0344-ME de 23 y 29 de junio de 2022, respectivamente; y, el Informe Jurídico emitido con 
Memorando Nro. ARCERNNR-CGJ-2022-0395-ME de 24 de junio de 2022, por medio del cual 
recomendó al Directorio acoger y aprobar el Informe Nro. DRETSE-2022-045 "Análisis y 
Determinación del Costo del Servicio Público de Energía Eléctrica. Período enero - diciembre 2023.” 


Se deja constancia que, de conformidad con lo establecido en los artículos 8, 15 y 22 del 
Reglamento para el funcionamiento del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía 
y Recursos Naturales No Renovables, la autenticidad, legalidad, veracidad y confiabilidad de la 
información presentada es responsabilidad del Director Ejecutivo. 


Artículo 2.- Aprobar el “Análisis y Determinación del Costo del Servicio Público de Energía Eléctrica 
(SPEE). Período Enero - Diciembre 2023”, contenido en el Informe Técnico – Económico Nro. 
DRETSE-2022-045 que, entre otros aspectos, contiene: 


2.1. El Precio Unitario de Potencia para la remuneración de la Reserva Técnica por Confiabilidad del 
Abastecimiento – PUP, conforme la articulación con las Regulaciones Nros. ARCERNNR-004/20 y 
ARCERNNR-005/20, determina un valor de 6,38 USD/kW-mes (Cuadro Nro. 1 del Informe Nro. 
DRETSE-2022-045). 


2.2. La inclusión de los costos de generación de la Empresa Eléctrica Provincial Galápagos, a través 
de la Corporación Eléctrica de Ecuador – CELEC EP, dentro de las liquidaciones mensuales de las 
transacciones comerciales del Sistema Nacional Interconectado SNI. 


2.3. Los costos fijos anuales imputables al servicio de generación para cada una de las generadoras 
públicas (Cuadro Nro. 2 del Informe Nro. DRETSE-2022-045). 


2.4. El costo medio de generación en un valor de 2,910 ¢USD/kWh (Cuadro Nro. 3 del Informe Nro. 
DRETSE-2022-045). 


2.5. El costo medio de transmisión referido a potencia, que deberá ser pagado por cada distribuidor 
o gran consumidor o consumo propio, por el valor de 3,344 USD/kW-mes de demanda máxima no 
coincidente registrada en las barras de entrega al distribuidor o gran consumidor, en el mes que 
corresponda. (Cuadro Nro. 4 del Informe Nro. DRETSE-2022-045). 
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2.6. El costo total del servicio de distribución correspondiente a cada una de las distribuidoras y, en 
el caso de empresas integradas, para cada unidad de negocio, (Cuadro Nro. 9 del Informe Nro. 
DRETSE-2022-045); y, sus correspondientes costos unitarios conforme su detalle de cálculo que 
consta en el análisis (Cuadro Nro. 25 del Informe Nro. DRETSE-2022-045); en base del cual, el costo 
medio de servicio público de energía eléctrica nacional alcanza el valor de 9,017 ¢USD/kWh. 


2.7. Los costos asociados a la calidad de servicio, responsabilidad ambiental, confiabilidad y 
disponibilidad e inversión para la expansión; según corresponda, en las componentes de 
generación, transmisión y distribución. 


2.8. Los valores por peajes de potencia y energía para cada etapa funcional de la distribución y los 
valores por peajes de energía de la transmisión (Cuadros Nros. 19 y 21 del Informe Nro. DRETSE-
2022-045). 


2.9. Los índices para la aplicación del Mecanismo de liquidación de los costos de generación y 
transmisión eléctrica en las transacciones comerciales del mercado eléctrico. (Cuadro Nro. 27 del 
Informe Nro. DRETSE-2022-045). 


2.10. Los porcentajes de participación de la generación, transmisión y distribución en el costo del 
servicio público de energía eléctrica considerando el mecanismo de liquidación de los costos de 
generación y transmisión eléctrica en las transacciones comerciales del mercado eléctrico. (Cuadro 
Nro. 28 del Informe Nro. DRETSE-2022-045). 


2.11. El monto estimado del Déficit Tarifario de las Empresas Eléctricas de Distribución, (Cuadro 
Nro. 29 del Informe Nro. DRETSE-2022-045). 


Artículo 3.- Disponer a las empresas eléctricas públicas de generación, Empresa Pública Estratégica 
Corporación Eléctrica del Ecuador CELEC EP - Unidad de Negocio Transelectric, y empresas 
eléctricas de distribución y comercialización del país contenidas en el precitado Informe Nro. 
DRETSE-2022-045, lo siguiente: 


3.1. Efectuar las acciones que correspondan a fin de dar su estricto cumplimiento a lo dispuesto en 
la presente Resolución a partir del 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2023. 


3.2. La gestión de los recursos aprobados y asignados es responsabilidad de las empresas eléctricas 
y responderá a las prioridades de atención y prestación del servicio público de energía eléctrica a 
los consumidores. 


Artículo 4.- Disponer al Director de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, a través del departamento que corresponda, lo siguiente: 


4.1. Notificar a las empresas eléctricas públicas de generación, a la Empresa Pública Estratégica 
Corporación Eléctrica del Ecuador CELEC EP- Unidad de Negocio Transelectric y a las empresas 
eléctricas de distribución y comercialización del país, la presente Resolución y los resultados del 
“Análisis y Determinación del Costo del Servicio Público de Energía Eléctrica. Período Enero - 
Diciembre 2023”, contenido en el Informe Nro. DRETSE-2022-045. 
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4.2. Notificar al Operador Nacional de Electricidad – CENACE, la presente Resolución y los 
resultados del “Análisis y Determinación del Costo del Servicio Público de Energía Eléctrica. Período 
Enero - Diciembre 2023”, contenido en el Informe Nro. DRETSE-2022-045, a fin de que se 
implementen dentro de las transacciones comerciales del mercado eléctrico, a partir del 1 de enero 
hasta el 31 de diciembre de 2023. 


4.3. Notificar al Ministerio de Energía y Minas y al Ministerio de Economía y Finanzas, la presente 
Resolución y los resultados del “Análisis y Determinación del Costo del Servicio Público de Energía 
Eléctrica. Período Enero - Diciembre 2023”, contenido en el Informe Nro. DRETSE-2022-045. 


4.4. Establecer las directrices y efectuar el seguimiento, evaluación y control de la correcta 
aplicación de esta Resolución a través de la Dirección de Control de la Generación del Sector 
Eléctrico, Dirección de Control de la Transmisión del Sector Eléctrico y Dirección de Control de 
Distribución y Comercialización del Sector Eléctrico; para cada una de las etapas del Servicio 
Público de Energía Eléctrica. 


4.5. Efectuar el análisis técnico – económico y legal para la fijación del pliego tarifario 
correspondiente al servicio público de energía eléctrica del año 2023, sobre la base de los 
resultados del “Análisis y Determinación del Costo del Servicio Público de Energía Eléctrica. Período 
Enero - Diciembre 2023”, contenido en el Informe Nro. DRETSE-2022-045, aprobado con la 
presente Resolución. 


La presente Resolución entrará en vigor a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Oficial. 
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1.- RESUMEN EJECUTIVO 
 
La Constitución de la República del Ecuador establece que el Estado garantizará que los 
servicios públicos, entre ellos el Servicio Público de Energía Eléctrica y su provisión, respondan 
a los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, 
universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad; establecerá su control y 
regulación; y, dispondrá que los precios y tarifas de estos servicios públicos sean equitativos. 
 
La Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica - LOSPEE establece que la Agencia 
de Regulación y Control de Electricidad - ARCONEL, realice los análisis técnico-económicos 
para determinar los costos de los servicios públicos de energía eléctrica y de alumbrado público 
general, que se aplicarán en las transacciones eléctricas del mercado eléctrico ecuatoriano y que 
sirven de base para la fijación de las tarifas, al consumidor o usuario final, para el año inmediato 
subsiguiente. 
 
Estos análisis técnico-económicos desarrollados por la Agencia consideran el principio tarifario 
de la cobertura de los costos de la cadena productiva que permite la prestación de aquellos 
servicios, es decir: generación, transmisión, distribución y  comercialización. 
 
Conforme lo dispuesto por el Decreto Ejecutivo Nro. 1036 de 6 de mayo de 2020, se fusionaron 
la Agencia de Regulación y Control Minero, la Agencia de Regulación y Control de Electricidad y 
la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos en una sola entidad denominada “Agencia 
de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables”, la misma que asumió, 
todas las atribuciones, funciones, programas, proyectos, representaciones y delegaciones 
constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente que le correspondían a 
dichas Agencias. 
 
En tal virtud, el objeto del presente informe, es exponer al Directorio de la Agencia de Regulación 
y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables – ARCERNNR, los resultados del 
análisis y determinación del costo del servicio público de energía eléctrica, que comprende los 
costos vinculados a las etapas de generación, de transmisión, de distribución y comercialización, 
correspondiente al período enero - diciembre del año 2023. 
 
Dentro de este contexto, este análisis técnico-económico presenta al Directorio de la Agencia los 
elementos de juicio suficientes que le permitan adoptar las decisiones pertinentes en lo que 
corresponde al régimen económico y tarifario en el país para el año 2023. 
 
El presente Informe Técnico – Económico del Análisis y Determinación del Costo del Servicio 
Público de Energía Eléctrica, se lo ha estructurado de la siguiente manera: 
 
 Marco Normativo  
 Antecedentes 
 Procedimiento 
 Costo del Servicio Eléctrico 


o Costo de Generación 
o Costo de Transmisión 
o Costo de Distribución y Comercialización 


 Determinación del Resultado Tarifario 
 Aplicación del Mecanismo de Liquidación del Costo de Generación y Transmisión 
 Conclusiones y Recomendaciones 
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2.- ANTECEDENTES 
 
 En sesión de Directorio Institucional en modalidad virtual efectuado el 14 de diciembre de 


2021, mediante Resolución Nro. ARCERNNR-033/2021 se aprobó la Regulación Nro. 
ARCERNNR-006/21 denominada “Régimen Económico y Tarifario para la prestación de los 
servicios públicos de Energía Eléctrica y de Alumbrado Público General.”, cuyo objetivo es 
establecer el marco conceptual y metodológico para la determinación de los costos del 
servicio y de la fijación de las tarifas, tanto para el servicio público de energía eléctrica como 
para el servicio de alumbrado público general, que permitan a las empresas eléctricas prestar 
dichos servicios garantizando el equilibrio económico del sector eléctrico. 
 


 El Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables-ARCERNNR, mediante Resolución Nro. ARCERNNR-021/2021 de 29 de junio 
de 2021, aprobó el INFORME Nro. DRETSE-2021-044 que contiene el "Informe Técnico - 
Económico del Análisis y Determinación del Costo del Servicio Público de Energía Eléctrica 
(SPEE). Período Enero - Diciembre 2022"; en igual forma, con Resolución Nro. ARCERNNR-
009/2022 de 14 de abril de 2022, aprobó el Pliego Tarifario del Servicio Público de Energía 
Eléctrica para el año 2022, contenido en el informe técnico INF.DRETSE.2022.0003 “Análisis 
y Determinación del Pliego Tarifario del Servicio Público de Energía Eléctrica - Año 2022 - 
Actualización Informe N°. INF.DRETSE.2021.0091”.  


 
 Mediante Oficio Nro. CENACE-GTC-2022-0160-O de 21 de marzo de 2022 y Oficio Nro. 


CENACE-GTC-2022-0264-O de 19 de abril de 2022, el Operador Nacional de Electricidad – 
CENACE solicitó a esta Agencia la información correspondiente al numeral 4 de la 
Regulación ARCONEL 003/17 para “Fijar los aportes anuales de las empresas participantes 
del sector eléctrico para el funcionamiento del Operador Nacional de Electricidad - CENACE”, 
con el fin de que CENACE realice los procesos que le corresponde para establecer los 
aportes de las Empresas Participantes, en la línea de financiar el presupuesto del año 2022 
(año en curso) y año 2023. 
 


 En cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 
y su Reglamento General, así como lo descrito en el <<Procedimiento para la elaboración 
del “Análisis y Determinación del Costo y Pliego Tarifario del Servicio Público de Energía 
Eléctrica y del Servicio de Alumbrado Público General” (Gestión Tarifaria)>>, mediante 
Memorando Nro. ARCERNNR-DRETSE-2022-0088-M de 06 de abril de 2022, la Dirección 
de Regulación Económica y Tarifas del Sector Eléctrico (DRETSE) solicitó al señor 
Coordinador Técnico que de contar con su anuencia se sirva autorizar para que se informe, 
a través de la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico (CTRCE) a la 
Dirección Ejecutiva, el inicio del Procedimiento mencionado, de forma que se pueda 
socializar desde la Administración a las Coordinaciones y Direcciones involucradas; 
particular que se dio atención mediante Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0199-
ME de 08 de abril de 2022 y Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0209-ME de 12 de 
abril de 2022. 


  Mediante Oficio Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0432-OF de 21 de abril de 2022 la 
ARCERNNR a través de la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico – 
CTRCE, remitió al CENACE la información solicitada conforme consta en el Informe de 
Análisis del Costo del Servicio Público de Energía Eléctrica para el año 2022, aprobado por 
el Directorio Institucional con Resolución Nro. ARCERNNR-021/2021, y en el Informe de 
Análisis del Costo del Servicio de Alumbrado Público General para el año 2022, aprobado 
por el Directorio Institucional con Resolución Nro. ARCERNNR-022/2021; así como, aquella 
que se extrae del reporte de información estadística del Sector Eléctrico. 


  Mediante Oficio Circular Nro.  ARCERNNR-CTRCE-2022-0005-CIR de 08 de abril de 2022, 
dirigido a las Empresas Eléctricas de Generación y al Transmisor y mediante Oficio Nro. 
ARCERNNR-CTRCE-2022-0396-OF de 08 de abril de 2022 dirigido a las empresas 
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distribuidoras y comercializadoras de energía, esta Agencia extendió la invitación al "Taller 
de Inicio Gestión Tarifaria 2023, Fase I: Análisis de Costos y Proyección de Subsidios del 
Sector Eléctrico", el mismo que se llevó a cabo en modalidad virtual el martes 12 de abril de 
2022; asimismo, se solicitó el “Coordinador del Análisis de Costos 2023” y se informó el 
cronograma de entrega de la información técnica, económica y financiera para la 
consecución del Análisis de Costos del año 2023. 


 
 Mediante Memorando Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0142-ME de 14 de abril de 2022, 


la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables (ARCERNNR), informó a todas las Direcciones de la Coordinación 
Técnica de Regulación y Control Eléctrico (CTRCE), Coordinación General Jurídica (CGJ), 
Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica (CGPGE), Coordinación 
General Administrativa Financiera (CGAF) y Secretaría General (SG), sobre el “Inicio 
Gestión Tarifaria año 2023, Fase I: Análisis de Costos y Proyección de Subsidios.”, a través 
del cual se solicitó “...prever los insumos y apoyo correspondientes, conforme los 
lineamientos...” contemplados en el Procedimiento de Gestión Tarifaria. 


 
 Mediante Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0247-OF de 14 de abril de 2022, la 


ARCERNNR solicitó al señor Viceministro de Electricidad y Energía Renovable del entonces 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables (MERNNR), actual Ministerio de 
Energía y Minas (MEM), se sirva impartir a esta Agencia, las directrices, lineamientos y/o 
políticas que deban ser incluidas en el análisis y determinación de los costos de generación, 
trasmisión, distribución y comercialización, y de alumbrado público general; así como, 
aquellas relacionadas a mantener o modificar las condiciones actuales de los subsidios 
otorgados por el Estado ecuatoriano para el servicio público de energía eléctrica.  


 
 La CTRCE, a través de Oficio Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0470-OF de 25 de abril de 


2022, solicitó al ente rector que, en referencia a los requerimientos realizados mediante 
Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0247-OF, se de atención prioritaria aquellos 
resaltados en el referido Oficio Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0470-OF, en razón de que 
su aporte es fundamental para una adecuada revisión de la información técnica a remitirse 
por parte de las empresas eléctricas hasta el 25 de abril del 2022, insumo necesario para la 
determinación del Balance de Electricidad y las Simulaciones Energéticas. 


 
 Asimismo, mediante correo electrónico de 03 de mayo de 2022, esta Agencia, a través de la 


DRETSE, solicitó al MEM el envío de los lineamientos referidos en los Oficios Nro. 
ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0247-OF y Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0470-OF; en 
este sentido, considerando la priorización de la información, la Subsecretaría de Distribución 
y Comercialización de Energía Eléctrica (SDCEE) mediante correo electrónico de 06 de 
mayo de 2022, remitió anexo las metas de pérdidas de energía del periodo 2022–2032, de 
lo cual se extrae lo siguiente: "(...) estas metas serán informadas de manera oficial, una vez 
que se cuente con los demás puntos solicitados en el oficio de referencia, ya que la 
Subsecretaria se encuentra trabajando en ellos. (...)". 


 
 Mediante Oficio Nro. Oficio Nro. CELEC-EP-2022-0629-OFI de 07 de mayo de 2022 de la 


CELEC EP - Unidad de Negocio Transelectric, y en referencia a las reuniones de trabajo 
convocadas por la Subsecretaría de Generación y Transmisión de Energía Eléctrica 
(SGTEE) del Ministerio de Energía y Minas (MEM), incluyó dentro de la información remitida 
a esta Agencia como parte de la componente de Disponibilidad y Confiabilidad el proyecto 
para la construcción de la línea de transmisión Delsitanisagua - Cumbaratza - Bomboiza, 
cuyo presupuesto total ajustado asciende a 74,40 MMUSD, mismo que se ha considerado 
en el Análisis para el periodo 2023 como parte de la componente de Disponibilidad y 
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Confiabilidad en el orden de los 47,38 MMUSD, en concordancia con los valores formulados 
por la CELEC EP 


 
 Mediante memorandos Nros. ARCERNNR-DCGSE-2022-0366-ME de 10 de mayo de 2022, 


ARCERNNR-DCTSE-2022-0100-M de 04 de mayo de 2022 y ARCERNNR-DCDCSE-2022-
0594-ME de 06 de mayo de 2022, en concordancia con las responsabilidades de las 
Direcciones de Control (DCGSE, DCTSE y DCDCSE) de la Coordinación Técnica de 
Regulación y Control Eléctrico (CTRCE) de la Agencia, estas remitieron a la DRETSE el 
“Informe de Control a la Ejecución de los recursos asignados(…)”, correspondiente al periodo 
enero y diciembre 2021; para las etapas de Generación, Transmisión y Distribución  del 
SPEE, respectivamente, cuyos resultados se consideran como parámetros para la 
asignación de los Costos del SPEE 2023;. 


 
 Mediante Oficios Nros. CENACE-CENACE-2022-0377-O y CENACE-GLP-2022-0065-O de 


19 de mayo y 20 de junio de 2022, en atención a los Oficios Nros. ARCERNNR-CTRCE-
2022-0558-OF y ARCERNNR-DRETSE-2022-0009-O de 09 de mayo y 04 de junio de 2022, 
el Operador Nacional de Electricidad-CENACE remitió a la Agencia, Informe denominado: 
“DETERMINACIÓN DE LA RESERVA TÉCNICA POR CONFIABILIDAD DEL 
ABASTECIMIENTO. PERIODO: NOVIEMBRE 2022 – FEBRERO 2023”, en cuyo contenido 
se muestra los resultados relacionados con el análisis y la determinación de la potencia de 
reserva y el orden de mérito por costo variable de producción de los generadores 
comprometidos para la reserva técnica en el período noviembre 2022 a febrero 2023, 
obtenidos en función de los resultados del Plan de Operación del Sistema Nacional 
Interconectado, abril 2022 - marzo 2024 y lo establecido en las Regulaciones Nro. 
ARCERNNR-004/2020 y ARCERNNR-005/2020. 


 
 Mediante Oficio Nro. ARCERNNR-DRETSE-2022-0006-O de 12 de mayo de 2022, la 


DRETSE indicó a la SDCEE que, dentro del proceso de revisión de la información física 
remitida por las Empresas Eléctricas de Distribución para el Análisis de los Costos del SPEE 
y SAPG del año 2023, se observó en su mayoría que las empresas no ajustan sus niveles 
de pérdidas a las metas emitidas por el ente Rector, por lo cual, se solicitó se ratifique o 
rectifique los niveles de pérdidas de energía a considerarse para el Balance de Electricidad 
del año 2023; recomendando además que, dichos niveles sean socializados por el ente 
rector a las Empresas Distribuidoras para su respectiva consideración y aplicación. 


 
 Mediante Oficio Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0580-OF de 13 de mayo de 2022, la 


Agencia a través de la CTRCE, conforme normativa vigente solicitó al Operador Nacional de 
Electricidad (CENACE) se disponga realizar las simulaciones de despacho energético - 
económico, utilizando las herramientas y los criterios propios del Operador, en los tres 
escenarios hidrológicos: promedio, semi-seco, semi-lluvioso; toda vez que, estos sean 
concordantes con el Plan Anual de Operación del SNI. 


 
 Mediante Oficio Nro. CENACE-CENACE-2022-0392-O de 25 de mayo de 2022, CENACE 


en atención al Oficio Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0580-OF, solicitó a la CTRCE 
información complementaria que permita elaborar de forma efectiva las simulaciones 
energéticas que sirven de insumo para la Gestión Tarifaria 2023; particular que solventó la 
DRETSE mediante Oficio Nro. ARCERNNR-DRETSE-2022-0008-O de 31 de mayo de 2022. 


 
 Mediante Oficio Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0697-OF de 31 de mayo de 2022, la 


CTRCE remitió al Viceministro de Electricidad y Energía Renovables, una ayuda memoria 
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de la información presentada por las empresas eléctricas del país (generación, transmisión 
y distribución), a fin de contar con su pronunciamiento entorno a la priorización de recursos 
que se encuentren alineados a los planes de operación e inversión liderados por las 
Subsecretarías del Viceministerio; así como, las consideraciones específicas que se 
deberían incluir dentro del análisis que se encuentra en desarrollo por esta Agencia. 
  Mediante Oficio Circular Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0013-CIR dirigido a las empresas 
eléctricas de distribución y Oficio Circular Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0014-CIR dirigido 
a las empresas eléctricas de generación y al transmisor, ambos del 06 de junio de 2022, la 
CTRCE a través de la DRETSE, les notificó que con base a la información reportada por sus 
delegados, y como parte del proceso de Gestión Tarifaria 2023, Fase I, se efectuará el 
análisis, determinación y regulación de los costos de los servicios público de energía eléctrica 
(SPEE) y alumbrado público general (SAPG) del año 2023, conforme: 1) la Regulación 
Nro.ARCERNNR-006/21: “Régimen Económico y Tarifario para la prestación de los servicios 
públicos de Energía Eléctrica y de Alumbrado Público General.” y 2) los lineamientos y/o 
directrices que el Ministerio de Energía y Minas emita para el caso, a fin de poner en 
conocimiento del Directorio Institucional dichos resultados, para su análisis y resolución. 


 
 Mediante Oficio Nro. MEM-DGECEE-2022-0030-OF de 06 de junio de 2022, la Dirección de 


Gestión Empresarial y de Comercialización de Energía Eléctrica (DGECEE), atendiendo los 
requerimientos solicitados por la Agencia con Oficios Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-
0247-OF, Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0470-OF y Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-
0697-OF, y con base a las reuniones de trabajo realizadas entre el MEM y la ARCERNNR, 
remitió a la DRETSE los lineamientos y directrices a considerarse para la Fase I del Proceso 
de Gestión 2023, cuyo detalle se resalta en los Informes Técnicos Económicos de cada 
etapa. 


 
 Asimismo, en referencia al Oficio Nro. CENACE-GPL-2022-0061-O de 6 de junio de 2022, 


mediante el cual CENACE, respecto a la información complementaria para simulaciones 
energéticas para el período 2023 remitida mediante Oficio Nro. ARCERNNR-DRETSE-2022-
0008-O y las reuniones mantenidas con los delegados de esta Agencia, solicitó el 
pronunciamiento o validación consignada en el citado oficio, para lo cual, la DRETSE atendió 
el requerimiento en los términos expuestos mediante Oficio Nro. ARCERNNR-DRETSE-
2022-0010-O de 08 de junio de 2022. 


 
 Mediante Oficio Nro. CENACE-CENACE-2022-0470-O de 16 de junio de 2022, enviado a 


esta Agencia, el Operador Nacional de Electricidad (CENACE) indicó que en cumplimiento 
de lo establecido en la Regulación Nro. ARCONEL 003/17 “Fijar los aportes anuales de las 
empresas participantes del sector eléctrico para el funcionamiento del Operador Nacional de 
Electricidad, CENACE”; remite la proyección de los aportes anuales de las empresas 
participantes del sector eléctrico para el funcionamiento del CENACE para el año 2023. 


 
 Mediante Oficio Nro. CENACE-CENACE-2022-0481-O de 17 de junio de 2022, el Operador 


Nacional, CENACE, remitió a la Agencia los resultados de la simulación energética para el 
año 2023, sobre la base de la información remitida por las empresas eléctricas de distribución 
a la Agencia, y conforme los ajustes consensuados en reuniones de trabajo. 


Sobre la base de lo anteriormente descrito, las observaciones, resultados de la consolidación y 
actualización de la información base para la elaboración del presente análisis técnico-económico, 
se detallan en los siguientes Anexos: 


 
 Anexo Nro. 1. “Informe Técnico – Económico de Consolidación de la Información Base del 


Servicio Público de Energía Eléctrica: Generación”; 
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 Anexo Nro. 2. “Informe Técnico – Económico de Consolidación de la Información Base del 


Servicio Público de Energía Eléctrica: Transmisión”;  
 
 Anexo Nro. 3. “Informe Técnico – Económico de Consolidación de la Información Base del 


Servicio Público de Energía Eléctrica: Distribución y Comercialización”. 
 


3.- OBJETIVO 
 
 Exponer al Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales 


No Renovables - ARCERNNR, los resultados del análisis y determinación del Costo del 
Servicio Público de Energía Eléctrica, que comprende los costos vinculados a las etapas de 
generación, de transmisión, de distribución y comercialización, correspondiente al año 2023, 
de forma que, se constituyan en los elementos de juicio suficientes que le permitan adoptar 
las decisiones pertinentes en lo que corresponde al régimen económico y tarifario en el país. 


 
4.- MARCO NORMATIVO 
 
 Constitución de la República del Ecuador, 2008. Asamblea Constituyente de Montecristi: 


 
o Art. 52: “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad 


y a elegirlos con liberta, así como a una información precisa y no engañosa sobre su 
contenido y características (…)”. 
 


o Art. 313: “El Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar 
los sectores estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, 
precaución, prevención y eficiencia.”. 


 
o Art. 314: “El Estado será responsable de la provisión de los servicios públicos de agua 


potable y de riego, saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, 
infraestructuras portuarias y aeroportuarias y los demás que determine la ley. 


 
El Estado garantizará que los servicios públicos y su provisión respondan a los principios 
de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, 
accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. El Estado dispondrá que los precios y 
tarifas de los servicios públicos sean equitativos y establecerá su control y regulación.”.  


 
 Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica – LOSPEE, 2015 y sus posteriores 


reformas.  
 


o Artículo 15, atribuciones y deberes de la ARCONEL, numeral 5: 
 
“Realizar estudios y análisis técnicos y financieros para la elaboración de las 
regulaciones, pliegos tarifarios y acciones de control;”. 


 
o Artículo 17, atribuciones y deberes del Directorio de la ARCONEL, numeral 1: 


“Aprobar pliegos tarifarios para el servicio público de energía eléctrica y alumbrado 
público general;”. 


 
o Artículo 53, de la planificación e inversión en el sector eléctrico:  


 
“(…) La inversión requerida para ejecutar los proyectos de generación, transmisión y de 
distribución del PME por parte de las entidades y empresas públicas, será realizada con 
cargo al Presupuesto General del Estado y/o a través de recursos propios (...)”. 
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o Capítulo III Régimen Tarifario, Artículo 54, precios sujetos a regulación. Tarifas: 
 
"El ARCONEL, dentro del primer semestre de cada año, determinará los costos de 
generación, transmisión, distribución y comercialización, y de alumbrado público general, 
que se aplicarán en las transacciones eléctricas, que servirán de base para la 
determinación de las tarifas al consumidor o usuario final para el año inmediato 
subsiguiente (…)". 


 
o Artículo 55, principios tarifarios,: 


 
“(…) La tarifa será única en todo el territorio nacional según las modalidades de consumo 
y niveles de tensión. Adicionalmente, se deberán considerar principios de 
responsabilidad social y ambiental.”. 
 


 
o Artículo 56, costo del servicio público de energía eléctrica: 


 
“El costo del servicio público y estratégico de energía eléctrica comprenderá los costos 
vinculados a las etapas de generación, de transmisión, de distribución y 
comercialización; y del servicio de alumbrado público general, los mismos que serán 
determinados por el ARCONEL.” 


 
“(…) El costo de generación corresponde al valor que tendrá que pagar un consumidor 
o usuario final del suministro de energía eléctrica, para cubrir los costos de la actividad 
de generación operada en forma óptima. 


 
Para la empresas públicas y mixtas de generación y transmisión, los costos deberán 
considerar los rubros por concepto de calidad, confiabilidad, disponibilidad, 
administración, operación y mantenimiento; y, los costos asociados con la 
responsabilidad ambiental.”. 


 
“(…) Los costos de distribución y comercialización y alumbrado público general cubrirán 
el valor correspondiente a los rubros por concepto de calidad, confiabilidad, 
administración, operación y mantenimiento, y la expansión del sistema resultantes del 
estudio técnico-económico elaborado por el ARCONEL.”. 


 
o Artículo 64.- Sistemas aislados e insulares: 


 
“Los sistemas que, por condiciones especiales, no puedan estar conectados al S.N.I., se 
considerarán como no incorporados; los clientes regulados de estos sistemas podrán 
tener cargos tarifarios diferentes de las zonas interconectadas, aprobados por 
ARCONEL. Los subsidios que se puedan originar en estos sistemas serán cubiertos por 
los consumidores o usuarios finales del S.N.I. o asumidos por el Estado, según las 
políticas establecidas por el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable.”. 


 
 Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica – 


RGLOSPEE, 2019, y su posterior reforma.  
 


o Artículo 25, obligaciones del generador, literal f: 
 
“Presentar la información técnica, operativa y económica exigida por los organismos y 
entidades competentes;”. 


 
o Artículo 28, obligaciones del transmisor, literal d: 


 
“Proporcionar la información técnica y económica requerida por la ARCONEL para el 
cálculo del costo medio de transmisión, dentro de los plazos que para el efecto se fijen;”. 
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o Artículo 34, obligaciones de la distribuidora, numeral 12: 


 
“Proporcionar la información técnica y económica requerida por la ARCONEL para el 
cálculo del costo de distribución y del Servicio de Alumbrado Público General, dentro de 
los plazos que para el efecto se fijen.”. 
 


o Artículo 159, análisis y determinación de costos del servicio público de energía eléctrica: 
 
“Corresponde a la ARCONEL elaborar anualmente el análisis para la determinación de 
los costos del servicio público de energía eléctrica, a partir de los costos de las 
actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización de energía 
eléctrica, y en conformidad con las políticas que para el efecto defina el Ministerio de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables. 
 
(…) 
 
Corresponde a todas las empresas eléctricas y al CENACE presentar a la ARCONEL la 
información técnico-económica necesaria para realizar el análisis para la determinación 
de los costos del servicio público de energía eléctrica, de acuerdo a los requerimientos 
y plazos establecidos en la regulación que se expida para el efecto”. 
 


o Artículo 163, costo de disponibilidad y confiabilidad para empresas públicas: 
 


“Los montos reconocidos dentro del estudio de costos por disponibilidad y confiabilidad 
a las empresas públicas de generación, transmisión y distribución, podrán ser utilizados 
como una fuente de financiamiento de su Plan Anual de Inversiones. 


 
Las empresas deberán informar anualmente a la ARCONEL sobre el uso de estos 
recursos, los cuales no podrán ser destinados a cubrir partidas de costos y gastos.”. 


 
o Disposición General Primera, Contrato Regulados: 


 
“Los contratos regulados suscritos antes de la expedición de este Reglamento, entre las 
distribuidoras y los generadores o los autogeneradores  que cuenten con un Título 
Habilitante, mantendrán su  vigencia hasta que se cumpla el plazo estipulado en dichos 
contratos. 
 
Una vez finalizados los contratos regulados, los generadores privados que cuenten con 
Título Habilitante podrán suscribir contratos bilaterales libremente acordados con 
grandes consumidores. Adicionalmente, podrán suscribir contratos regulados con las 
empresas distribuidoras, a través de los cuales se les reconocerá los siguientes cargos: 
 
1. Cargo fijo: será determinado anualmente por la ARCONEL en el estudio de costos, 
como la anualidad de la inversión y los costos fijos de operación y mantenimiento de una 
central de generación que permita garantizar de manera más económica las reservas 
del sistema, tanto de potencia como de energía. 
 
La capacidad total a ser remunerada a los generadores a través del cargo fijo, será 
determinada anualmente por CENACE en función de los requerimientos de reserva de 
potencia y energía del sistema. 
 
ARCONEL emitirá la regulación que establezca los mecanismos de cálculo y asignación 
correspondientes. 
 
2. Cargo variable: será igual al costo horario de generación resultado de la liquidación 
horaria realizada por CENACE. 
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Los autogeneradores podrán suscribir contratos regulados para la venta de sus 
eventuales excedentes considerando únicamente el cargo variable.”. 


 La Regulación Nro. ARCERNNR-006/21 “Régimen Económico y Tarifario para la prestación
de los servicios públicos de Energía Eléctrica y de Alumbrado Público General”, en su
Artículo 8. Componentes del Costo del Servicio, establece que:


“8.1 COSTOS DEL SPEE: Las componentes del costo del SPEE se vinculan a las etapas 
de generación, transmisión, distribución y comercialización. 


8.1.1 COMPONENTE DE GENERACIÓN 
La componente de generación será determinada por la ARCERNNR, en forma anual, 
considerando tanto los costos que son de naturaleza fija, que se remuneran en función 
de la disponibilidad, como aquellos que son variables, que dependen de la producción, 
para lo cual, utilizará la información proporcionada por: las empresas eléctricas de 
generación, escindida y no escindida, que estén en operación comercial o cuya entrada 
en operación comercial esté prevista para el año en estudio, desglosada por central de 
generación; y, la información de las simulaciones energéticas realizadas por el CENACE. 
(…) 


8.1.2 COMPONENTE DE TRANSMISIÓN 
La componente de transmisión será determinada por la ARCERNNR, en forma anual, 
sobre la base de la información proporcionada por las empresas eléctricas de trasmisión 
pública y privada, según corresponda. (…) 


8.1.3 COMPONENTE DE DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 
La componente de distribución y comercialización será determinada por la ARCERNNR, 
en forma anual, sobre la base de la información proporcionada por las empresas 
eléctricas de distribución y comercialización desglosados por etapa funcional. (…)” 


Ibídem, en el numeral 5.1 del artículo 5.- RESPONSABILIDADES EN LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS, dispone que le corresponde a la ARCERNNR: “(…) c) Determinar 
y aprobar anualmente el costo del SPEE y del SAPG que respondan a principios de 
eficiencia económica para la correcta prestación de los servicios. (…)”; así mismo, en el 
numeral  


5.2, dispone que le corresponde al CENACE: “(…) b) Entregar a la ARCERNNR la 
información dentro del ámbito de su competencia para la elaboración del análisis del 
costo del SPEE y del SAPG (…)”. 


 El Artículo 11. 4 Costo del SPEE de la Regulación ibídem, determina que:


“El costo del SPEE se determina como la suma de los costos propios de cada una de las 
componentes conforme la siguiente expresión: [ܦܷܵ] �ܥ&�ܦܥ + �ܶܥ + ��ܥ = ܧܧ�ܵܥ 


Donde: ࡱࡱ�ࡿ  = Costo del SPEE. �� = Costo de Generación. ࢀ�  = Costo de Transmisión. &�ࡰ�  = Costo de Distribución y Comercialización. 


El costo de generación considerado para la determinación del costo del SPEE excluye 
el costo de la energía del SAPG definido en el numeral 12.2.” 
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 Procedimiento Gestión Tarifaria GRS-TAR-P001, 2016.


El «Procedimiento para la elaboración del “Análisis y Determinación del Costo y Pliego
Tarifario del Servicio Público de Energía Eléctrica y del Servicio de Alumbrado Público
General”, establece aspectos desde lineamientos, planificación y ejecución de las
actividades inherentes a la determinación de los costos y pliegos tarifarios.


5.- DESARROLLO 


5.1.- PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN TARIFARIA (GRS-TAR-P001) 


Con el propósito de mantener la aplicación del “Procedimiento para la elaboración del “Análisis 
y Determinación del Costo y Pliego Tarifario del Servicio Público de Energía Eléctrica y del 
Servicio de Alumbrado Público General” (Gestión Tarifaria); cuyo objetivo, es la estandarización 
de las actividades de planificación, ejecución, análisis, consolidación y determinación, y 
socialización del proceso de Gestión Tarifaria que comprende la determinación tanto de los 
costos del servicio como de los Pliegos Tarifarios al consumidor o usuario final.  


En este sentido, con base en el procedimiento antes citado, para la elaboración del análisis y 
determinación del costo del Servicio Público de Energía Eléctrica - SPEE y del Servicio de 
Alumbrado Público General – SAPG para el periodo enero - diciembre 2023, se ha considerado 
de manera general las actividades para las etapas del proceso de Gestión Tarifaria, las cuales 
se presentan a continuación: 


Gráfico 1: Actividades por etapa del Procedimiento de Gestión Tarifaria 


Elaborado: Dirección de Regulación y Tarifas del Sector Eléctrico, DRETSE – ARC 


A continuación se describe, en resumen, las actividades contenidas en el gráfico anterior, para 
las componentes de Generación, Transmisión, Distribución y Comercialización:  
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Tabla 1: Resumen de las Actividades efectuadas 


ETAPA RESUMEN DE LAS ACCIONES 


PLANIFICACIÓN 


 Se efectuó la planificación general para la elaboración del análisis y
determinación del costo del SPEE.


 Se efectuó la definición de directrices y consideraciones generales para
la elaboración del análisis de costos.


EJECUCIÓN 


 Se efectuó el análisis y se elaboró 15 Formularios (5 de generación, 4
de transmisión y 6 de distribución) de Recopilación de la información
base para el análisis y determinación de costos del SPEE.


 Se elaboró 12 guías de usuario (4 de generación y 3 de transmisión y
5 de distribución) para el llenado de los Formularios de Recopilación de
la información.


 Se efectuó el análisis y se elaboró 14 Formularios (5 de generación, 4
de transmisión y 5 de distribución) de Revisión de la información.


 Se elaboró 4 instructivos de carga de información como soporte a los
formularios de revisión de distribución.


ANÁLISIS 


 Se efectuó la revisión de la información reportada por las empresas
eléctricas conforme el siguiente detalle: 24 empresas eléctricas de
generación, transmisor y CELEC Matriz, 9 empresas eléctricas de
distribución, CNEL EP Oficina Central y 11 Unidades de Negocio de
CNEL EP.


 Se analizó 217 formularios de revisión, correspondientes a la primera,
segunda y tercera entrega de información, según corresponda.


 Se efectuó la interacción, a través de correo electrónico o llamadas
telefónicas, con los coordinadores de las empresa eléctricas para la
absolución de las observaciones y complementación de la información
base remitida.


 Se remitieron observaciones para su respectiva justificación a las
principales novedades derivadas de la revisión.


 Se remitió el resumen de la información presentada por las empresas
eléctricas para cada entrega de información al Ministerio de Energía y
Minas.


 Se envió 67 notificaciones mediante correo electrónico a los
Coordinadores de las empresas eléctricas (25 notificaciones de la
primera y segunda entrega por parte de las empresas de generación y
el transmisor y 42 notificaciones remitidas a las empresas de
distribución).


CONSOLIDACIÓN Y 
DETERMINACIÓN 


 Se efectuó la consolidación de información física (balance de
electricidad) de las 20 empresas eléctricas de distribución, cuya
información es la base para el desarrollo de las simulaciones
energéticas.


 Se efectuó la consolidación de la información de costos de AOM&C,
proyectos de calidad, proyectos de responsabilidad ambiental y activos
en servicio para las empresas eléctricas de generación, transmisión y
distribución.


 Se efectuó la regulación de costos del servicio para las componentes
de generación, transmisión y distribución.


 Se elaboró 3 informes técnicos - económicos de consolidación de la
información base para las componentes de generación, transmisión y
distribución, respectivamente, así como, se elaboró el informe técnico –
económico final del análisis y determinación del costo del SPEE.


APROBACIÓN 


 Se realizaron reuniones de trabajo internas para la revisión de la
asignación y resultados preliminares.


 Se efectuó reuniones de trabajo a fin de revisar los resultados
preliminares del análisis y determinación del costo del SPEE.


SOCIALIZACIÓN  Esta etapa se efectuará una vez que se cuente con la aprobación del
análisis y determinación del costo del SPEE por parte del Directorio.


Elaborado: Dirección de Regulación y Tarifas del Sector Eléctrico, DRETSE – ARC 
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5.2.- DETERMINACIÓN DEL COSTO DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 


Con base en la información técnica, económica y comercial; reportada por las empresas 
eléctricas, y revisada por esta Agencia, se procede con la determinación del costo del Servicio 
Público de Energía Eléctrica (SPEE), cuyos resultados, por componente, se detallan a 
continuación: 


5.2.1.- COSTO DE GENERACIÓN 


Conforme la normativa vigente, en la componente de Generación se considera los costos fijos y 
variables; así como, la energía en bornes de generación, resultado de una simulación de 
despacho óptimo de las centrales de generación. 


El esquema de contratación regulada permite que el cálculo del Costo de Generación refleje de 
manera más precisa los costos que efectivamente se tendrán en la etapa de generación, 
eliminando la incertidumbre de cambios en los precios en el corto plazo. 


Específicamente, en el cálculo del Costo de Generación para las empresas públicas se determina 
la anualidad del costo fijo que es aprobado por la ARCERNNR; así como, los costos variables 
de acuerdo a la tecnología de cada central; o dependiendo de la modalidad contractual, en el 
caso de las empresas privadas y autogeneradores. 


En lo referente a esquemas comerciales para las interconexiones internacionales, se considera 
dentro de la simulación, los intercambios de energía con Perú y Colombia, en su liquidación 
comercial, con base a la Regulación Nro. CONELEC 004/10. 


El Costo de Generación refleja la variación de precios de generación que se produce por efecto 
del comportamiento estacional, en los períodos lluviosos y de estiaje, de los caudales afluentes 
a las centrales hidroeléctricas, especialmente aquellas localizadas en las cuencas de los ríos con 
vertiente hacia la Amazonía; es decir, el Costo de Generación anual considera un promedio 
ponderado de los precios de cada mes, dado que los costos de generación en los meses de 
estiaje son superiores a los costos de generación de los meses lluviosos. 


La información utilizada para determinar el Costo de Generación comprende: 


1) Anualidad de costo fijo resultante de la revisión y consolidación de la información económica
– financiera de las empresas generadoras públicas reguladas, en operación comercial.


2) Modalidad de los contratos de la generación privada y autogeneración.
3) Simulaciones energéticas y costos variables de producción de las centrales.
4) Costos complementarios derivados de la operación del mercado.


Es importante indicar que el Costo de Generación se encuentra alineado conforme lo dispuesto 
en la Regulación Nro. ARCERNNR - 005/20 “Régimen de las transacciones comerciales en el 
sector eléctrico ecuatoriano”; y conforme la Regulación Nro. ARCERNNR-006/21 denominada 
“Régimen Económico y Tarifario para la prestación de los servicios públicos de Energía Eléctrica 
y de Alumbrado Público General.”. 
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5.2.1.1.- COMPONENTE FIJO DEL COSTO DE GENERACIÓN 
 
Este componente, se obtiene de la consolidación de la información proporcionada por las 
empresas públicas de generación, cuyos resultados corresponden a una anualidad de costo fijo 
de la Corporación Eléctrica del Ecuador - CELEC EP y demás generadoras sujetas a regulación 
de precios, que comprenden los rubros relacionados con: 
 
1. Costos de Administración, Operación y Mantenimiento - AO&M  
2. Costos de Calidad de Servicio y Responsabilidad Ambiental. 
3. Costos de generación de la Empresa Eléctrica Provincial Galápagos, a través de la 


Corporación Eléctrica del Ecuador – CELEC EP. 
4. Costos de Confiabilidad y Disponibilidad conforme el RGLOSPEE. 
  
Para la determinación y asignación de los costos de AO&M, la Agencia ha recopilado la 
información de los costos proyectados por las centrales de generación, luego de lo cual, 
utilizando parámetros que tienden a la eficiencia en el uso de los recursos económicos dentro de 
una central de generación, establece los montos a asignar a cada central de generación. A estos 
montos se suman los costos relacionados con mantenimiento mayores y menores. 
 
En lo referente a los proyectos de Calidad del Servicio y Responsabilidad Ambiental, el monto 
de asignación depende de la revisión y cantidad de los proyectos a realizar, previstos por las 
empresas de generación; la revisión se enfatiza en los recursos asignados en análisis de años 
anteriores; el alcance de los proyectos sean imputables al sector eléctrico y que la información 
sea la necesaria para su identificación y control de ejecución. 
 
Con las consideraciones resumidas en los párrafos anteriores de este apartado, el detalle de los 
rubros de la Anualidad de Costos Fijos, por Empresa de Generación, se resume en la Tabla 2: 
 


Tabla 2. Anualidad de costos fijos por empresa generadora 


 
Elaborado: Dirección de Regulación y Tarifas del Sector Eléctrico, DRETSE – ARC 


 
Para obtener los valores de la anualidad de costo fijo de las centrales hidroeléctricas, se 
considera la disposición transitoria quinta de la Regulación Nro. ARCERNNR-004/2020, que 
establece un valor de 2,00 USD/MWh, como costo variable de producción para dichas centrales; 
por lo que, este valor constituye un ingreso para este tipo de centrales, que permite, en parte, 
cubrir la anualidad de costo fijo para la Administración, Operación y Mantenimiento. Este ingreso 
que las centrales hidroeléctricas percibirán por sus costos variables de producción, 


EMPRESA UNIDAD DE NEGOCIO
ADMINISTRACIÓN Y 


OPERACIÓN 
(1)


COSTOS VARIABLES 
HIDROELÉCTRICAS 


(2)


AO&M TOTAL
(3)=(1)-(2)


RESPONSABILIDAD 
AMBIENTAL 


(4)


CALIDAD
(5)


DIPONIBILIDAD Y 
CONFIABILIDAD


(6)


ANUALIDAD COSTOS 
FIJOS 


(7)=(3)+(4)+(5)+(6)


COCA CODO SINCLAIR 55,80                               12,74                                  43,06                            0,54                                    37,99                    14,32                              95,91                                
ELECTROGUAYAS 60,15                               -                                     60,15                            1,13                                    7,64                      4,40                                73,32                                
CELEC SUR 59,57                               14,55                                  45,02                            1,99                                    10,27                    18,55                              75,83                                
GENSUR 8,67                                 1,05                                    7,63                              0,09                                    1,40                      1,65                                10,77                                
GUAYAQUIL 10,55                               -                                     10,55                            0,09                                    0,13                      -                                  10,77                                
HIDROAGOYÁN 20,97                               3,91                                    17,06                            0,08                                    2,17                      4,00                                23,30                                
HIDROAZOGUES 2,92                                 0,03                                    2,89                              0,06                                    0,11                      -                                  3,06                                  
HIDRONACIÓN 16,18                               1,83                                    14,35                            0,12                                    3,74                      1,95                                20,16                                
HIDROTOAPI 12,02                               1,27                                    10,75                            0,29                                    6,30                      -                                  17,34                                
TERMOESMERALDAS 28,88                               -                                     28,88                            0,49                                    6,38                      -                                  35,75                                
TERMOMANABI 23,67                               -                                     23,67                            0,40                                    1,89                      11,28                              37,25                                
TERMOGAS MACHALA 17,10                               -                                     17,10                            0,37                                    3,40                      -                                  20,87                                
TERMOPICHINCHA 29,45                               -                                     29,45                            0,75                                    1,73                      -                                  31,94                                
SUBTOTAL - CELEC EP (1) 345,93                             35,38                                  310,56                          6,40                                    83,16                    56,15                              456,26                              
ELECAUSTRO 7,09                                 0,34                                    6,75                              0,07                                    0,03                      -                                  6,85                                  
EPAA MEJIA EP 0,64                                 0,01                                    0,63                              -                                      0,23                      -                                  0,86                                  
SERMAA EP 0,51                                 -                                     0,51                              -                                      0,45                      -                                  0,95                                  
SUBTOTAL - EG (2) 8,24                                 0,35                                    7,89                              0,07                                    0,71                      -                                  8,67                                  
AMBATO 0,34                                 0,02                                    0,33                              0,01                                    0,18                      -                                  0,51                                  
COTOPAXI 2,21                                 0,08                                    2,13                              0,03                                    0,22                      -                                  2,38                                  
RIOBAMBA 1,74                                 0,16                                    1,58                              0,04                                    0,77                      -                                  2,39                                  
NORTE 0,85                                 0,08                                    0,77                              -                                      0,19                      -                                  0,96                                  
QUITO 17,97                               0,52                                    17,45                            -                                      5,14                      -                                  22,59                                
SUR 1,82                                 0,02                                    1,80                              0,18                                    0,39                      -                                  2,37                                  
GALÁPAGOS 10,85                               -                                     10,85                            -                                      1,49                      -                                  12,35                                
SUBTOTAL - EE (3) 35,78                               0,87                                    34,91                            0,25                                    8,37                      -                                  43,54                                


389,96                             36,60                                  353,36                          6,73                                    92,24                    56,15                              508,47                              


CELEC EP


EMPRESAS DE 
GENERACIÓN


EMPRESAS 
ELÉCTRICAS


TOTAL (4) = (1)+(2)+(3)
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eventualmente puede ser mayor, dependiendo de las características hidrológicas que se 
presenten en el año 2023, pudiendo provocar excedentes entre sus costos y sus ingresos. 
 
En este contexto, el resumen del monto total de la anualidad de costo fijo para los generadores 
públicos, para el año en análisis, asciende a 508,47 MMUSD. 
 
Es importante indicar que, el pago de la anualidad de costos fijos aprobada, se encuentra sujeta 
a la disponibilidad del generador, conforme a lo establecido en la Regulación Nro. ARCERNNR-
004/2020. 
 
El detalle del proceso de regulación de la anualidad de costos fijos, se presenta dentro del Anexo 
Nro. 1, en tanto que, el resumen se muestra en el Cuadro Nro. 2 del presente informe. 
 


5.2.1.2.- COMPONENTE VARIABLE DEL COSTO DE GENERACIÓN 
 
En el caso de las unidades de generación térmica, el componente variable se determina en 
función de la declaración de costos variables de cada generador, con base a la Regulación Nro. 
ARCERNNR-004/2020, conforme lo dispuesto en el Anexo A “Declaración de Costos Variables 
de Producción”. 
 
En el caso de la generación privada se considera la modalidad contractual establecida en los 
respectivos Títulos Habilitantes, debidamente autorizada por el Ministerio de Energía y Minas, 
conforme la normativa vigente. 
 


5.2.1.3.- PRECIO UNITARIO DE POTENCIA PARA LA REMUNERACIÓN DE LA 
RESERVA TÉCNICA POR CONFIABILIDAD DEL ABASTECIMIENTO – PUP 


 
En cumplimiento de la Disposición General Primera del Reglamento General a la LOSPEE y las 
disposiciones de las Regulaciones Nro. ARCERNNR - 004/20: “Planificación operativa, despacho 
y operación del sistema eléctrico de potencia” y Nro. ARCERNNR - 005/20: “Régimen de las 
transacciones comerciales en el sector eléctrico ecuatoriano”, el cálculo del Precio Unitario de 
Potencia para la remuneración de la Reserva Técnica por Confiabilidad del Abastecimiento - 
PUP, considera los siguientes parámetros: 
 
1. Los resultados contenidos en el documento denominado: “INFORME DE LA 


DETERMINACIÓN DE LA RESERVA TÉCNICA POR CONFIABILIDAD DEL 
ABASTECIMIENTO, PERIODO: NOVIEMBRE 2022 - FEBRERO 2023”, remitidos por el 
Operador Nacional de Electricidad - CENACE relacionado con la determinación de la 
potencia de reserva y el orden de mérito por costo variable de producción de los generadores 
comprometidos para la reserva técnica en el período noviembre 2022 a febrero 2023, 
obtenidos en función de los resultados del Plan de Operación del Sistema Nacional 
Interconectado de abril 2022 - marzo 2024 y lo establecido en las precitadas regulaciones. 


 
De dicho Informe se extra el siguiente resumen de los resultados (Numeral 7.4): 
 
“ (…) 
 
 Mediante la aplicación de la metodología establecida en el Anexo B de la Regulación 


Nro. ARCERNNR 004/20 se han obtenido los resultados detallados en las tablas previas. 
El aporte total de energía asegurada y energía firme, presentada en las secciones 7.1 a 
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la 7.3, de la generación específica que establece el Anexo llega a un valor total de 9 
604.9 GWh; no obstante, la demanda proyectada para este periodo es de 9.412,0 GWh, 
lo que implica que, considerando el ordenamiento por Costo Variable de Producción, sea 
la unidad 5 de la central Aníbal Santos el último recurso en cubrir esta demanda 
(remarcada en fondo amarillo en la tabla) para el periodo crítico desde noviembre 2022 
a febrero 2023. 


 La Reserva Técnica por Confiabilidad de Abastecimiento, en términos de potencia
media, acotada a la demanda proyectada para el periodo crítico y a los recursos definidos
en el Anexo B de la Regulación Nro. ARCERNNR 004/20, tiene un valor de en 3.268,1
MW medios, correspondiente a este último la Potencia de Reserva (PR).


 El tipo de tecnología del último generador que permitió cumplir de forma económica los
requerimientos de potencia y energía corresponde en el orden de mérito al número 102,
a la unidad de generación Aníbal Santos 5: Generador Térmico a Gas (industrial, ciclo
abierto), de la central Aníbal Santos de la CNEL EP Unidad de Negocio, actualmente,
administrada por la CELEC EP Unidad de Negocio Electroguayas (…)”.


2. El costo unitario de la inversión - CUI de la central determinada como tipo de tecnología, se
lo ha establecido sobre la base de referencias nacionales e internacionales.


3. Los costos fijos de Operación y Mantenimiento - O&M de la central determinada como tipo
de tecnología, se lo ha establecido sobre la base de referencias internacionales.


El cálculo del PUP, se lo realiza sobre la base de la formulación establecida en el Anexo D de la 
Regulación Nro. ARCERNNR - 005/20, cuyos resultados se muestran en la Cuadro Nro. 1 del 
presente Informe. 


Para la valoración de la generación privada que suscribiría contratos regulados con las empresas 
distribuidoras, toma como base lo establecido en: 1) La Disposición General Primera del 
RGLOSPEE; y, 2) el Precio Unitario de Potencia para la remuneración de la Reserva Técnica 
por Confiabilidad del Abastecimiento - PUP descrito y determinado en el presente acápite.  


5.2.1.4.- SIMULACIONES ENERGÉTICAS 


La demanda de energía a suplir por el parque generador ecuatoriano, es la principal influencia 
en la determinación de los costos de la etapa de generación, ya que el balance del mismo 
determina el uso de los recursos disponibles y directamente sus costos de producción. 


Inicialmente, la proyección de la demanda de energía eléctrica en bornes de generación para el 
año 2023, se ubicó en los 27.532,10 GWh, en la que incide: 1) el ingreso de cargas especiales 
que se conectarán al sistema de Transmisión; y, 3) la evolución del crecimiento de la demanda, 
y las condiciones actuales de reactivación económica que atraviesa el país. 


De esta simulación se obtiene un estimado de la producción de cada central y unidad de 
generación, tanto de aquellas unidades existentes como también de aquellas que se incorporen 
durante el período en análisis, a partir de las siguientes premisas: 


 Se evalúan tres alternativas de hidrología: promedio (probabilidad de excedencia del 50%
en hidráulico), semi-seco (probabilidad de excedencia del 25% en térmica y 75% de
excedencia en hidráulico) y semi-lluvioso (probabilidad de excedencia del 75% en térmico y
25% de excedencia en hidráulico).
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 La simulación del despacho del sistema eléctrico ecuatoriano es coordinado con el sistema
colombiano, así como la operación de la interconexión con el sistema peruano. No se han
considerado potenciales exportaciones de energía a otros países.


 Sobre la base de los escenarios planteados, el cubrimiento de la demanda por tecnología
se muestra a continuación:


Del Gráfico 2 se observa que, dentro del balance de electricidad efectuado, la producción de 
energía eléctrica de los generadores hidráulicos tanto públicos como privados, aportan en el 
abastecimiento energético con el 90% de la demanda nacional; la participación de las fuentes de 
generación de energía renovable no convencional, y un requerimiento mínimo de energía 
eléctrica proveniente de la interconexión. 


Gráfico 2: Balance de Electricidad.- Cubrimiento de la demanda de energía eléctrica por tecnología 


Elaborado: Dirección de Regulación Económica y Tarifas del Sector Eléctrico, DRETSE - ARC 


5.2.1.5.- CÁLCULO DEL COSTO MEDIO DE GENERACIÓN 


Sobre la base de lo descrito en los acápites anteriores, se calcula el Costo Medio de Generación 
- CMG realizando un promedio ponderado del total de los costos tanto fijos como variables sobre
el total de la energía producida por el parque generador en función de la demanda de energía.
Adicional a los costos resultantes del despacho económico, se considera también el
reconocimiento de los sobrecostos producidos por la generación despachada por control de
voltaje, compensación reactiva, generación forzada y generación obligada. La Tabla 3 muestra
los resultados del CMG para los escenarios hidrológicos analizados.


Como se puede evidenciar, para efectos del presente análisis se ha considerado que, el costo 
de generación total, para el período enero - diciembre 2023 del escenario hidrológico promedio, 
se ubica en 801,32 MMUSD, mismo que referido en la energía producida, se obtiene un valor de 
CMG en el orden de los 2,91 ¢USD/kWh. El detalle de este costo se muestra en el Cuadro Nro. 
3 del presente Informe. 
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Tabla 3. Resultados del CMG para los escenarios hidrológicos planteados 


 
Elaborado: Dirección de Regulación Económica y Tarifas del Sector Eléctrico, DRETSE - ARC 


 
5.2.2.- COSTO DE TRANSMISIÓN 


 
El costo total para la etapa de transmisión, comprende las siguientes componentes: 
 


1. Costos de Red (administración, operación y mantenimiento). 
2. Costos de Calidad y Responsabilidad Ambiental. 
3. Costos de Confiabilidad y Disponibilidad.   


 
El detalle del proceso de regulación de los costos totales para la CELEC EP Unidad de Negocio 
Transelectric, se presenta dentro del Anexo Nro. 2, cuyo resumen se muestra en la Tabla 4.  


 
Tabla 4. Costos totales de la componente de transmisión 


 
Elaborado: Dirección de Regulación Económica y Tarifas del Sector Eléctrico, DRETSE - ARC 


 
Sobre la base de la información antes citada, se establece que el costo total de la etapa de 
transmisión se ubica en 190,36 MMUSD, cuyo valor referido a potencia, se obtiene que el costo 
medio de transmisión en el orden de 3,344USD/kW-mes; en tanto que, referido a la energía 
transportada se obtiene un costo medio anual de 0,7196 ¢USD/kWh, el detalle del análisis se 
presenta en el Cuadro Nro. 4. 
 
5.2.3.- COSTO DE DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 


 
Conforme la normativa vigente, para el cálculo del costo de distribución, se considera lo 
siguiente: 
 


Semi Lluvioso Promedio Semi Seco


Hidroeléctrica 46,95 46,07 45,11
Térmica 77,64 82,19 84,99
Interconexión 6,58 12,25 19,42
No convencional 130,84 132,48 134,58
Privado 14,64 14,58 14,55
Total Variable 276,65 287,56 298,66


Público 507,51 508,47 508,99
Privado 3,44 3,44 3,44
Total Fijo 510,95 511,91 512,43
Otros Operación 1,85 1,85 1,85
Total Otros 1,85 1,85 1,85


789,45 801,32 812,93


Costo Unitario ¢USD/kWh 2,87 2,91 2,95


MMUSD


27.532,10
Costo Total (MMUSD)


Variable


Fijo


Otros


Producción (GWh)


Costo Tipo


REGULADO  2023
MMUSD


Administración, Operación y Mantenimiento 80,06
Calidad del Servicio 26,88
Responsabilidad Ambiental 0,36
Confiabilidad y Disponibilidad 83,06
TOTAL 190,36


CONCEPTO
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5.2.3.1.- ANUALIDAD DE COSTOS DE ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, 
MANTENIMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN 


 
Esta anualidad se establece en función de la revisión y consolidación de la información 
proporcionada por las empresas eléctricas de distribución y comercialización para las siguientes 
componentes: 
 
1. Costos de Red, Comercialización y Administración – CAOM&C. 
2. Costos de Calidad del Servicio.  
3. Costos de Responsabilidad Ambiental. 
4. Costos de Confiabilidad. 
5. Costos de Inversión para Expansión. 
 
El resultado de este proceso por distribuidora se muestra en la siguiente tabla, en cuyo detalle 
se presenta los valores asignados por cada uno de los conceptos para las empresas eléctricas 
de distribución. 


 
Tabla 5. Anualidad de costos de la distribución y comercialización  


 
Elaborado: Dirección de Regulación Económica y Tarifas del Sector Eléctrico, DRETSE - ARC 


 
Dentro de la anualidad de costo de distribución y comercialización, se incluyeron requerimientos 
solicitados por parte de la Subsecretaría de Distribución y Comercialización de Energía del MEM 
para el proyecto Sistema Integrado para la Gestión de la Distribución Eléctrica – SIGDE, 
correspondiente al 2023. 
 
Conforme lo determina el Reglamento General a la LOSPEE, en el rubro de Confiabilidad se 
incluyeron los valores remitidos por la Subsecretaría de Distribución y Comercialización de 
Energía del MEM, respecto de aquellos valores de los préstamos vigentes (BID V, BID VI, JICA).  
 


El detalle de los valores de los costos de CAOM&C; de Calidad y Responsabilidad Ambiental; 
Confiabilidad, Expansión; y, Total, por etapa funcional, de cada distribuidora se presenta en los 
CUADROS Nros. 5, 6, 7, 8 y 9; respectivamente, cuyo detalle de asignación para las empresas 
distribuidoras se presenta dentro del Anexo Nro. 3. 
 


EMPRESA
DISTRIBUIDORA / UNIDAD DE 


NEGOCIO
AOM&C CALIDAD


RESP. 
AMBIENTAL


EXPANSIÓN CONFIABILIDAD
COSTO DE 


DISTRIBUCIÓN


AMBATO 22,58                17,52                0,23                  12,29                   0,05                        52,67                   
AZOGUES 4,15                  0,93                  -                        0,15                     0,03                        5,26                     
CENTRO SUR 41,94                16,95                -                        21,32                   0,04                        80,25                   
COTOPAXI 15,48                4,25                  -                        6,39                     0,01                        26,13                   
NORTE 23,64                4,42                  -                        5,38                     0,10                        33,54                   
QUITO 111,61              24,61                1,36                  36,47                   0,06                        174,11                 
RIOBAMBA 12,99                7,81                  0,03                  4,55                     0,06                        25,44                   
SUR 21,31                7,14                  0,22                  6,91                     0,09                        35,68                   
GALÁPAGOS 4,38                  2,23                  0,14                  0,90                     0,03                        7,68                     
SUBTOTAL - EE (1) 258,09              85,85                1,98                  94,37                   0,47                        440,76                 
UN - BOLÍVAR 13,30                6,64                  0,04                  8,62                     0,05                        28,65                   
UN - EL ORO 30,63                9,19                  0,06                  8,00                     0,08                        47,96                   
UN - ESMERALDAS 23,31                11,22                -                        7,28                     0,08                        41,89                   
UN - GUAYAQUIL 91,51                8,02                  -                        12,55                   0,11                        112,19                 
UN - GUAYAS LOS RÍOS 74,47                12,96                -                        8,38                     0,10                        95,91                   
UN - LOS RÍOS 16,94                4,19                  -                        7,53                     0,09                        28,75                   
UN - MANABÍ 56,37                18,00                0,09                  19,28                   0,20                        93,94                   
UN - MILAGRO 23,36                2,17                  -                        6,57                     0,03                        32,12                   
UN - SANTA ELENA 14,86                3,05                  0,82                  8,03                     0,07                        26,83                   
UN - SANTO DOMINGO 33,69                4,19                  -                        8,96                     0,06                        46,91                   
UN - SUCUMBÍOS 18,43                3,87                  -                        9,96                     0,07                        32,33                   
SUBTOTAL - CNEL (2) 396,87              83,50                1,01                  105,18                 0,91                        587,47                 


NACIONAL TOTAL (3) = (1) + (2) 654,96              169,34              2,99                  199,55                 1,39                        1.028,23              
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Los recursos asignados de las componentes de calidad de servicio, responsabilidad ambiental, 
confiabilidad, e inversión para la expansión; según corresponda, en las actividades de 
generación, transmisión y distribución, responde a la información de proyectos presentados por 
las empresas eléctricas y calificados por esta Dirección; así como a las directrices y/o 
lineamientos por parte del Ministerio Rector del Sector Eléctrico. No obstante, la gestión de estos 
recursos, es responsabilidad de las Empresas Eléctricas, y responderá a las prioridades de 
atención y prestación del servicio público de energía eléctrica a los consumidores. El control de 
la asignación y gestión de los recursos, corresponde a la ARCERNNR. 


5.2.3.2.- BALANCE DE ELECTRICIDAD PARA LA VALORACIÓN ECONÓMICA DE 
LAS PÉRDIDAS DE POTENCIA Y ENERGÍA 


Esta valoración, se inicia con la validación de las pérdidas técnicas y no técnicas de potencia y 
energía en los niveles aceptados para la fijación de las tarifas eléctricas, con base en los estudios 
técnicos enviados por las distribuidoras y de acuerdo a las metas propias establecidas en base 
a los lineamientos dados por el Ministerio de Energía y Minas. 


Las pérdidas producidas en los sistemas de distribución, tienen dos efectos: el primero es que 
se les debe reconocer como un elemento de costo directo de las distribuidoras, pues debe 
comprarse esta potencia y energía por parte de las distribuidoras; y el segundo, el que deben 
sumarse a las cargas en cuanto a la utilización de las instalaciones, es decir, previamente deben 
ser transportadas y transformadas, dependiendo del nivel de voltaje en donde se produzcan. 


El detalle de la revisión conjunta de la información técnica con cada una de las distribuidoras se 
encuentra en el Anexo Nro. 3 del presente informe; en tanto que, los resultados de los balances 
de electricidad por distribuidora se presentan en la Tabla 6.  


Tabla 6. Balance de electricidad por distribuidora 


 (*) Dentro de la Disponibilidad Total no se considera las Cargas conectadas al transmisor: 1.187,36 GWh 
(**) Considera ventas en Alumbrado Público 
(***) Se ha considerado las metas de pérdidas de energía establecidas por el MEM, incluidas las pérdidas del SAPG 


Elaborado: Dirección de Regulación Económica y Tarifas del Sector Eléctrico, DRETSE – ARC 


%
AMBATO 775,61 715,63 3,35 56,64 7,30%
AZOGUES 98,58 67,69 24,29 6,61 6,70%
CENTRO SUR 1.320,61 1.177,83 54,30 88,48 6,70%
COTOPAXI 664,06 527,34 83,56 53,16 8,01%
NORTE 741,80 665,29 7,69 70,89 9,56%
QUITO 4.821,53 3.967,23 537,53 316,77 6,57%
RIOBAMBA 458,41 312,40 105,60 40,40 8,81%
SUR 428,68 385,61 1,20 41,87 9,77%
GALÁPAGOS 59,94 56,16 0,00 3,78 6,30%
SUBTOTAL - EE 9.369,22 7.875,17 817,52 678,60 7,24%
UN - BOLÍVAR 107,66 97,05 0,00 10,61 9,86%
UN - EL ORO 1.655,77 1.389,35 1,34 265,08 16,01%
UN - ESMERALDAS 665,42 480,87 2,34 182,21 27,38%
UN - GUAYAQUIL 6.400,60 5.024,34 505,44 870,82 13,61%
UN - GUAYAS LOS RÍOS 3.296,29 2.389,43 419,24 487,62 14,79%
UN - LOS RÍOS 547,90 434,38 14,90 98,62 18,00%
UN - MANABÍ 2.225,03 1.622,31 105,02 497,70 22,37%
UN - MILAGRO 1.056,54 825,86 87,66 143,03 13,54%
UN - SANTA ELENA 627,12 539,00 1,60 86,52 13,80%
UN - SANTO DOMINGO 883,00 775,36 13,96 93,69 10,61%
UN - SUCUMBÍOS 459,91 398,73 0,00 61,19 13,30%
SUBTOTAL - CNEL 17.925,26 13.976,67 1.151,50 2.797,08 15,60%


NACIONAL TOTAL 27.294,47 21.851,85 1.969,02 3.475,68 12,73%


EMPRESA
DISTRIBUIDORA / UNIDAD DE 


NEGOCIO
GWh


PÉRDIDAS TOTALES***
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5.2.3.3.- COSTOS AGREGADOS DE DISTRIBUCIÓN 
 
En base de la información técnica de energía y potencia, actualizada por las distribuidoras y 
revisada por la Agencia, a través de la DRETSE, se realiza el flujo físico en las diferentes etapas 
funcionales del cual, se presenta un grupo de 7 cuadros con el siguiente detalle: 
 
 Cuadro Nro. 10: Demandas de potencia; 
 Cuadro Nro. 11: Factores de expansión de pérdidas de potencia; 
 Cuadro Nro. 12: Demandas de energía; 
 Cuadro Nro. 13: Factores de expansión de pérdidas de energía; 
 Cuadro Nro. 14: Ventas de potencia por niveles de voltaje; 
 Cuadro Nro. 15: Ventas de energía por niveles de voltaje; y, 
 Cuadro Nro. 16: Entregas de Grandes Consumidores y Consumos Propios de 


Autoproductores.  
 
Con esta información y los costos del servicio de distribución previamente obtenidos, sumados 
a los costos de generación y el costo de transmisión, se identifican los costos agregados de 
distribución por etapa funcional que son la base para la fijación de las tarifas eléctricas a usuario 
final. 
  
Dentro de la metodología del costeo se considera por un lado, los costos por potencia que se 
relacionan con los costos totales del servicio (a la infraestructura eléctrica), y por otro, los costos 
por energía que corresponden a la compra de energía (producción, transporte y distribución). 
 


5.2.3.3.1 COSTO POR POTENCIA (USD/KW) 


 
Se procede a determinar los Costos Propios de las etapas de Generación y Transmisión; así 
como, los Costos Propios de cada etapa funcional de la Distribución; para lo cual, se relacionan 
los costos del servicio del Cuadro Nro. 9 con las demandas de potencia del Cuadro Nro. 10, los 
resultados se muestran en el Cuadro Nro. 17.  
 
Los costos propios de cada etapa funcional, cuyos resultados se muestran en el Cuadro Nro. 17, 
se acumulan, para lo cual se introducen los factores de expansión de pérdidas de potencia, 
Cuadro Nro. 12, determinándose el Costo Total Acumulado de Potencia en cada una de las 
etapas funcionales, Cuadro Nro. 18. 
 
Los Peajes de Potencia son el resultado de los valores acumulados, correspondientes a las 
etapas funcionales de líneas de subtransmisión, subestaciones de subtransmisión, redes 
primarias, transformadores y redes secundarias; se calculan a partir del Cuadro Nro. 18; sus 
valores se presentan en el Cuadro Nro. 19. 


5.2.3.3.2 COSTO POR ENERGÍA (USD/KWH) 


 
En el caso de la energía, se parte del Costo Medio de Generación, al cual se lo afecta con el 
factor de pérdidas de energía de transmisión; y, luego en bornes de subestación de entrega, se 
lo ajusta por los factores de expansión de pérdidas de energía, Cuadro Nro. 13, en cada una de 
las etapas funcionales, definiéndose de esta manera los valores del Costo Total Acumulado de 
Energía, Cuadro Nro. 20. 
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Los resultados del Cuadro Nro. 20, permiten identificar los valores de reconocimiento por las 
pérdidas de transporte de energía de los grandes consumidores y/o consumos propios de los 
autoproductores, ubicados en las etapas funcionales de líneas de subtransmisión, subestaciones 
de subtransmisión, redes primarias, transformadores y redes secundarias; para lo cual, se 
relaciona el volumen de energía registrada por el Gran Consumidor o Consumo Propio del 
Autoproductor en el punto de entrega, respecto de la diferencia entre el precio de la energía en 
el punto de entrega, y el precio de la energía en barra de entrega de la distribuidora. Los 
resultados para el cálculo se muestran en el Cuadro Nro. 21. 


5.2.3.3.3 COSTO DE COMERCIALIZACIÓN (USD/CONSUMIDOR) 


El costo de comercialización debe cubrir los costos fijos de atención a los usuarios finales y es 
independiente del consumo, que se relacionan con las instalaciones que están destinadas 
directamente al usuario como: acometidas, medidores y costos de facturación (lectura, 
procesamiento, validación, emisión de factura y cobranza), que se relacionan con el número de 
consumidores.  


El detalle del proceso de asignación de los costos de comercialización para las empresas 
eléctricas de distribución y comercialización, se presenta en el Anexo Nro. 3; en tanto que, los 
resultados se muestran en el Cuadro Nro. 22. 


5.2.3.3.4 COSTO TOTAL DEL SERVICIO POR NIVEL DE VOLTAJE 


Con base en los costos acumulados de potencia y energía, cuadros Nos. 18 y 20, 
respectivamente, y el costo de comercialización, Cuadro Nro. 22, se obtiene el resumen de los 
costos totales por nivel de voltaje, para lo cual se relaciona los cuadros Nos. 18 y 20, con las 
ventas de potencia y energía, respetivamente. Los resultados se muestran en el Cuadro Nro. 23 
- A.


Con el fin de que el Servicio Público de Energía Eléctrica, considere todos los costos de 
distribución, se realiza una redistribución del uso de la infraestructura del Servicio de Alumbrado 
Público General, de los ingresos de potencia de dicho servicio, cuyos resultados se muestran en 
el Cuadro Nro. 23 - B. 


5.2.3.3.5 COSTOS MEDIOS DE VENTA POR NIVEL DE VOLTAJE 


En el Cuadro Nro. 23 - B se identifica los costos totales, por nivel de voltaje, por lo que, es 
necesario relacionar dicho cuadro con el Cuadro Nro. 16. Los resultados de los costos medios 
por nivel de voltaje por distribuidora, se presentan en el Cuadro Nro. 24. En consecuencia, el 
costo medio nacional equivalente resultante es de 9,017 ¢USD/kWh para el escenario hidrológico 
promedio. 


En la Tabla 7, se detalla los resultados del costo medio nacional para cada una de las 
componentes del servicio, de los escenarios hidrológicos planteados:  
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Tabla 7. Costo Medio del SPEE por componente y escenario hidrológico 


Elaborado: Dirección de Regulación Económica y Tarifas del Sector Eléctrico, DRETSE - ARC 


5.2.3.3.6 PARTICIPACIÓN PORCENTUAL DEL COSTO DEL SERVICIO DE GENERACIÓN, 
TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN 


Como complemento del análisis, se presenta en el Cuadro Nro. 25 los costos unitarios del 
servicio de generación, transmisión y distribución; así como, la participación en porcentaje en el 
Cuadro Nro. 26. 


5.2.4.- APLICACIÓN DEL MECANISMO PARA LA LIQUIDACIÓN DEL COSTO DE 
GENERACIÓN Y TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 


Mediante Resolución Nro. ARCONEL 005/16 y Resolución Nro. ARCERNNR-019/2021 de 29 de 
marzo de 2016 y 16 de junio de 2021, respectivamente, el Directorio de la Agencia aprobó el 
mecanismo para la liquidación del costo de generación eléctrica, cuyo objetivo es permitir la 
gestión de los ingresos de las empresas distribuidoras para el cubrimiento de los costos del 
servicio eléctrico, resultantes de la aplicación de la tarifa única a nivel nacional. 


El mismo que para efectos de este informe, se extiende su aplicación en el año 2023, cuyos 
resultados se presentan en el Cuadro Nro. 27. 


En razón de la aplicación de mecanismo de liquidación del costo de generación y transmisión 
eléctrica, se actualiza la participación porcentual del costo del servicio de generación, transmisión 
y distribución, cuyos resultados se presentan en el Cuadro Nro. 28. 


5.2.5.- DETERMINACIÓN DEL RESULTADO TARIFARIO 


La disposición transitoria cuarta de la LOSPEE, establece que: 


“Cuarta.-… Los subsidios por Déficit Tarifario y Tarifa Dignidad mantendrán su vigencia en los 
términos y condiciones vigentes a la expedición de la presente ley, mientras no sean modificados 
o eliminados por el ARCONEL.”


El Artículo 59 de la LOSPEE, dispone: 


“Artículo 59.- Subsidios.- Si por circunstancias de carácter social o económico, el Estado hubiere 
otorgado o decidiera otorgar compensaciones, subsidios o rebajas directos y focalizados en el 
servicio público de energía eléctrica, a un determinado segmento de la población, mediante 
leyes, o políticas sectoriales, o si por intermedio de ARCONEL, aprobase o hubiere aprobado 
pliegos tarifarios que se ubiquen por debajo de los costos del servicio público de energía 
eléctrica, los valores que correspondan a estos subsidios, compensaciones o rebajas serán 
cubiertos por el Estado ecuatoriano, y constarán obligatoriamente en el Presupuesto General del 
Estado. 


SEMI-LLUVIOSO PROMEDIO SEMI-SECO


GENERACIÓN 2,868 2,911 2,954 


TRANSMISIÓN 0,828 0,830 0,832 


DISTRIBUCIÓN 5,270 5,276 5,282 


COSTO DEL SERVICIO 8,966 9,017 9,067 


¢USD/kWh
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El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable será el encargado de informar, al Ministerio de 
Finanzas, sobre el monto de las compensaciones, subsidios o rebajas indicadas en el párrafo 
anterior, aplicables para el año inmediato siguiente.” 


Es importante recalcar que, mediante Oficio Nro. MEM-DGECEE-2022-0030-OF de 06 de junio 
de 2022, la Dirección de Gestión Empresarial y de Comercialización de Energía Eléctrica 
(DGECEE), atendiendo los requerimientos solicitados por la Agencia con Oficios Nro. 
ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0247-OF, Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0470-OF y Nro. 
ARCERNNR-CTRCE-2022-0697-OF, y con base a las reuniones de trabajo realizadas entre el 
MEM y la ARCERNNR, remitió a la DRETSE los lineamientos y directrices a considerarse para 
la Fase I del Proceso de Gestión 2023; así como, se resalta: “(…) Como parte de la política, se 
solicita considerar las condiciones a los usuarios del Pliego Tarifario del 2022 para el cálculo del 
Estudio de Costos 2022.” 


En este sentido, y en base de los resultados obtenidos para el costo del servicio eléctrico 
descritos en los apartados 5.2.4 y 5.2.5 de este informe, se determina un monto estimado de 
2,06 MM USD por concepto de déficit tarifario para el año 2023, cuyo detalle se presenta en el 
Cuadro Nro. 29. 


6.- CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 


6.1.- CONCLUSIONES 


 Los costos para la actividad de la generación se ubican en el orden de los 801,32 MMUSD,
considerando el escenario hidrológico promedio, monto que comprende una anualidad de
costo fijo para los generadores públicos determinada en el valor de los 508,47 MMUSD. Con
base a los costos y a la demanda de energía eléctrica en bornes de generación, 27.532,10
GWh-año, se establece un Costo Medio de Generación de 2,91 ¢USD/kWh.


 Los costos para la actividad de la transmisión se ubican en el orden de los 190,36 MMUSD,
que corresponde a la anualidad de costo fijo para la Unidad de Negocio TRANSELECTRIC
CELEC EP. Con base a este costo y a la demanda de potencia en punto de entrega, 4.743
MW, se establece un Costo de Transmisión de 3,344 USD/kW-mes; en tanto que, referida
a la energía transportada para el escenario promedio, equivale a un costo medio anual de
0,7196 ¢USD/kWh.


 Los costos para la actividad de la distribución y comercialización se ubican en el orden de
los 1.028,23 MMUSD, que comprende los componentes de rubros de CAOM&C, Calidad
del servicio, Responsabilidad Ambiental, confiabilidad y expansión para las empresas
eléctricas de distribución. Con base a estos costos y a la proyección de ventas de energía
eléctrica, se establece un Costo de Distribución, considerando el escenario promedio, en el
orden de los 5,276 ¢USD/kWh.


 Concomitante con lo anteriormente expuesto, el costo del servicio eléctrico a nivel nacional,
para el escenario promedio, se ubica en los 9,017 ¢USD/kWh.


 Para el periodo enero – diciembre 2023, dentro del análisis efectuado se ha considerado la
extensión de la aplicación del Mecanismo para la Liquidación de los costos de generación
y transmisión eléctrica, en los términos aprobados con Resolución Nro. ARCERNNR-
021/2021, obteniéndose un monto por déficit tarifario 2,06 MM USD correspondiente a la
Empresa Eléctrica Provincial Galápagos.
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 Los recursos asignados de las componentes de calidad de servicio, gestión ambiental, e 
inversión para la expansión; según corresponda, en las actividades de generación, 
transmisión y distribución, responde a la información de proyectos presentados por las 
empresas eléctricas y calificados por esta Dirección; no obstante, la gestión de estos 
recursos, es responsabilidad de las Empresas Eléctricas, y responderá a las prioridades de 
atención y prestación del servicio público de energía eléctrica a los consumidores. El control 
de la asignación y gestión de los recursos, corresponde a la ARCERNNR. 


 
 Los resultados expuestos en el presente informe consideran las directrices emitidas sobre 


la base de las reuniones de trabajo mantenidas con delegados del Viceministerio de 
Electricidad y Energía Renovable del Ministerio rector; así como, aquellas emitidas 
oficialmente por la Subsecretaría de Distribución y Comercialización de Energía del 
Ministerio de Energía y Minas (MEM), a través de Oficio Nro. MEM-DGECEE-2022-0030-
OF de 06 de junio de 2022; dentro de las atribuciones de la Agencia y la normativa vigente. 
 


6.2.- RECOMENDACIONES 
 
 Conforme lo instruido por la CTRCE y el Procedimiento de Gestión Tarifaria, el presente 


Informe Técnico y el Proyecto de resolución sean elevados a la Coordinación General 
Jurídica Institucional para que emita el respectivo pronunciamiento legal observando el 
cumplimiento de todas las disposiciones de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 
Eléctrica y de su reglamento general, así como, el marco y regulatorio vigente; a fin de que, 
tanto el presente Informe técnico y jurídico sean puestos en conocimiento para resolución y 
aprobación por parte del Directorio Institucional. 
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8.- CUADROS 







Cuadro Nro.  1


Período de análisis: Nov. 2022 - Feb. 2023
Energía Firme (GWh) 9.412
Potencia Reserva (PR) (MW) 3.268
Costo Unitario de Inversión (CUI) (USD/kW-instalado) 640
Vida Útil (n) (Años) 25
Tasa de descuento (%) 11
Anualidad Inversión (A) (MMUSD-año) 252
Costo de Operación y Mantenimiento (O&M) (USD-año) 381.510


Vida Útil (n) (Meses) 300
Tasa de descuento (%) 1
Anualidad Inversión (A) (Miles USD-mes) 20.803
Costo de Operación y Mantenimiento (O&M) (Miles USD) 32
COSTO TOTAL MENSUAL - (Miles USD) 20.835


PRECIO UNITARIO DE POTENCIA (PUP) (USD/kW-mes) 6,38


DETERMINACIÓN DEL PRECIO UNITARIO DE POTENCIA PARA LA REMUNERACIÓN DE LA 
RESERVA TÉCNICA POR CONFIABILIDAD DEL ABASTECIMIENTO


Tipo de Tecnología : Generador Térmico a Gas (Ciclo Abierto)


CÁLCULO DEL DIVIDENDO MENSUAL


COORDINACIÓN TÉCNICA DE REGULACIÓN Y CONTROL ELÉCTRICO ‐ CTRCE


DIRECCIÓN DE REGULACIÓN ECONÓMICA Y TARIFAS DEL SECTOR ELÉCTRICO ‐ DRETSE


Resolución Nro. 018/2022


30 de junio de 2022







Cuadro Nro.  2


POTENCIA 
EFECTIVA 


COSTOS DE AO&M CALIDAD
RESPONSABILIDAD 


AMBIENTAL 
DISPONIBILIDAD & 


CONFIABILIDAD 
TOTAL TOTAL MENSUAL 


MW


COCA CODO SINCLAIR P 1500 36.201.445,21            7.767.771,03             228.832,00 13.726.346,55             57.924.394,79              4.827.032,90           
MANDURIACU P 65 6.860.427,12 30.223.695,42           310.240,00 594.808,35 37.989.170,89              3.165.764,24           
ENRIQUE GARCÍA G 96 5.044.236,76 199.712,02 215.676,14 - 5.459.624,92 454.968,74              
GONZALO ZEVALLOS. V 140 11.195.669,58            163.029,32 315.062,96 - 11.673.761,85              972.813,49              
GONZALO ZEVALLOS G 22 1.493.126,47 307.943,60 49.580,72 - 1.850.650,79 154.220,90              
SANTA ELENA II G 72 14.883.083,29            4.335.527,82             162.264,18 - 19.380.875,29              1.615.072,94           
SANTA ELENA III MCI 36 19.517.730,62            42.098,42 81.357,46 4.401.947,05 24.043.133,55              2.003.594,46           
TRINITARIA V 134 8.020.721,15 2.590.829,74             301.766,31 - 10.913.317,20              909.443,10              


AGOYÁN P 154 7.977.178,38 1.346.851,32             27.337,65 1.409.238,25 10.760.605,59              896.717,13              


PUCARÁ E 71 3.130.122,54 234.170,87 12.532,71 646.053,38 4.022.879,50 335.239,96              
SAN FRANCISCO P 212 5.948.528,68 585.560,59 37.633,64 1.939.990,31 8.511.713,22 709.309,43              


HIDROAZOGUES ALAZÁN P 3 2.887.734,78 113.484,80 58.240,00 - 3.059.459,58 254.954,96              
HIDRONACIÓN MARCEL LANIADO E 213 14.345.529,98            3.740.919,99             121.408,00 1.949.141,21 20.156.999,18              1.679.749,93           


MAZAR E 170 9.528.452,64 553.423,88 586.150,90 1.555.652,61 12.223.680,03              1.018.640,00           
MOLINO E 1100 21.627.972,50            8.140.491,71             1.393.220,99 10.065.987,47             41.227.672,66              3.435.639,39           
SOPLADORA P 487 7.186.379,37 238.862,49 3.928,71 4.455.572,09 11.884.742,65              990.395,22              
MINAS SAN FRANCISCO P 270 6.678.986,29 1.341.516,70             2.178,58 2.470.742,38 10.493.423,95              874.452,00              
SARAPULLO P 49 3.833.464,21 2.743.354,12             55.760,12 - 6.632.578,45 552.714,87              
ALLURIQUIN P 205 6.918.923,14 3.555.790,48             234.215,32 - 10.708.928,94              892.410,75              


GENSUR DELSITANISAGUA P 180 7.625.286,91 1.401.708,52             94.304,00 1.647.161,59 10.768.461,02              897.371,75              
ALVARO TINAJERO G 71 4.602.887,00 - 30.614,42 - 4.633.501,42 386.125,12              
ANIBAL SANTOS. V 32 3.256.506,11 29.842,41 13.668,69 - 3.300.017,21 275.001,43              
ANIBAL SANTOS G 103 2.693.659,06 96.493,59 44.196,88 - 2.834.349,54 236.195,79              
ESMERALDAS V 128 18.244.137,22            3.476.081,58             346.411,15 - 22.066.629,95              1.838.885,83           
ESMERALDAS II MCI 48 9.470.156,88 2.868.623,82             129.904,18 - 12.468.684,88              1.039.057,07           
PROPICIA MCI 6 1.163.189,48 34.103,89 17.510,00 - 1.214.803,37 101.233,61              
JARAMIJÓ MCI 129 12.141.021,47            630.511,45 404.109,26 11.282.811,43             24.458.453,61              2.038.204,47           
MANTA II MCI 19 3.572.894,47 1.186.917,33             - - 4.759.811,80 396.650,98              
MIRAFLORES MCI 23 3.983.832,76 34.743,37 - - 4.018.576,13 334.881,34              
MIRAFLORES. G 21 3.719.094,55 32.359,02 - - 3.751.453,57 312.621,13              
PEDERNALES MCI 4 253.538,96 5.984,43 - - 259.523,40 21.626,95
TERMOGAS MACHALA I G 132 7.841.023,45 2.132.993,07             207.160,69 - 10.181.177,20              848.431,43              
TERMOGAS MACHALA II G 106 9.258.276,34 1.267.000,49             166.861,95 - 10.692.138,78              891.011,56              
CELSO CASTELLANOS MCI 8 840.177,47 62.098,11 28.775,87 - 931.051,46 77.587,62
DAYUMA MCI 2 537.369,13 9.750,39 6.640,59 - 553.760,12 46.146,68
PAYAMINO MCI 2 572.098,85 10.400,42 7.083,29 - 589.582,56 49.131,88
GUANGOPOLO. MCI 24 5.256.057,26 193.441,70 89.721,70 - 5.539.220,67 461.601,72              
GUANGOPOLO II MCI 48 3.741.991,77 260.010,52 177.082,30 - 4.179.084,59 348.257,05              
JIVINO I MCI 6 194.210,98 29.792,87 20.290,68 - 244.294,54 20.357,88
JIVINO II MCI 10 2.773.317,12 616.015,64 38.662,97 - 3.427.995,73 285.666,31              
PUNA MCI 3 951.910,31 13.650,55 9.296,82 - 974.857,68 81.238,14
QUEVEDO MCI 41 5.427.955,08 219.383,88 149.413,19 - 5.796.752,15 483.062,68              
SANTA ROSA G 50 3.959.053,91 269.219,23 189.331,13 - 4.417.604,26 368.133,69              
SISTEMAS MENORES MCI 9 5.197.826,36 50.918,73 34.678,62 - 5.283.423,70 440.285,31              
SISTEMAS INSULARES Varias 28 10.854.747,64            1.493.814,39             - - 12.348.562,04              1.029.046,84           
EL DESCANSO MCI 18 2.542.361,82 11.657,75 5.600,00 - 2.559.619,57 213.301,63              
SAUCAY P 24 2.755.727,29 15.683,95 66.528,00 - 2.837.939,24 236.494,94              
SAYMIRÍN III-IV P 8 1.450.816,38 4.914,30 - - 1.455.730,69 121.310,89              
LA PENÍNSULA P 3 289.491,26 177.768,97 8.391,45 - 475.651,67 39.637,64
LLIGUA MCI 3 35.563,71 - - - 35.563,71 2.963,64
ANGAMARCA P 0 70.715,60 - 589,47 - 71.305,08 5.942,09
CATAZACON P 1 317.094,46 - 2.357,89 - 319.452,35 26.621,03
EL ESTADO P 1 446.402,70 - 4.126,32 - 450.529,02 37.544,08
ILLUCHI I P 4 653.990,49 217.176,93 11.789,47 - 882.956,89 73.579,74
ILLUCHI II P 5 639.801,54 - 14.736,84 - 654.538,38 54.544,87
ALAO P 10 916.752,39 575.888,22 21.714,08 - 1.514.354,70 126.196,22              
RIO BLANCO P 3 386.292,57 163.262,72 5.600,00 - 555.155,29 46.262,94
NIZAG P 1 275.565,09 35.091,20 7.840,00 - 318.496,29 26.541,36
EL AMBI P 8 456.408,52 - - - 456.408,52 38.034,04
LA PLAYA P 1 110.212,49 - - - 110.212,49 9.184,37
SAN MIGUEL DE CAR P 3 203.437,58 185.940,42 - - 389.378,00 32.448,17
LOS CHILLOS P 2 784.739,53 - - - 784.739,53 65.394,96
PASOCHOA P 5 768.289,88 59.984,96 - - 828.274,84 69.022,90
GUALBERTO HERNÁNDEZ MCI 32 6.540.391,14 1.201.819,46             - - 7.742.210,60 645.184,22              
GUANGOPOLO P 20 5.620.718,44 1.167.728,64             - - 6.788.447,08 565.703,92              
CUMBAYÁ P 40 2.353.406,66 1.277.920,00             - - 3.631.326,66 302.610,56              
NAYÓN P 29 1.384.474,84 1.427.596,80             - - 2.812.071,64 234.339,30              
CARLOS MORA P 2 694.394,27 107.139,84 30.240,00 - 831.774,11 69.314,51
CATAMAYO MCI 15 1.107.745,53 281.001,87 147.560,00 - 1.536.307,39 128.025,62              


EPAA MEJIA EP LA CALERA P 2 632.560,56 232.142,40 - - 864.702,96 72.058,58
SERMAA EP INDUSTRIAL ALGODONERA ATUNTAQUI P 1 508.250,38 445.700,95 - - 953.951,33 79.495,94


353.357.538,37          92.239.313,11           6.730.178,31 56.145.452,65             508.472.482,44            
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Cuadro Nro.  3


COSTOS USD
COMPONENTE DE ENERGÍA  (COSTO VARIABLE) 287.557.463,22   


HIDROELÉCTRICA 46.065.024,71     
TÉRMICA 82.185.086,49     
NO CONVENCIONAL 12.248.791,79     
INTERCONEXIÓN 132.475.801,03   
PRIVADOS 14.582.759,20     


COSTOS FIJOS IMPUTABLES AL SERVICIO 511.912.798,61   
GENERADORES PÚBLICOS 508.472.482,44   
GENERADORES PRIVADOS 3.440.316,17       


OTROS COSTOS 1.849.574,37       
SEGURIDAD, REGULACIÓN Y OTROS 1.849.574,37       


COSTO TOTAL 801.319.836,20   


ENERGÍA GENERADA (GWh) 27.532,10            
COSTO MEDIO DE GENERACIÓN - USD¢/kWh 2,910


COSTO MEDIO DE GENERACIÓN


COORDINACIÓN TÉCNICA DE REGULACIÓN Y CONTROL ELÉCTRICO ‐ CTRCE


DIRECCIÓN DE REGULACIÓN ECONÓMICA Y TARIFAS DEL SECTOR ELÉCTRICO ‐ DRETSE


Resolución Nro. 018/2022


30 de junio de 2022







Cuadro Nro.  4


USD
80.060.443,01
27.238.467,48


CONFIABILIDAD Y DISPONIBILIDAD 83.064.410,73
190.363.321,22


26.453,66
4.743,65


40,13
0,7196
3,344POTENCIA - USD/kW - Mes


CÁLCULO DEL COSTO MEDIO DE TRANSMISIÓN


COSTOS
ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO
CALIDAD Y RESPONSABILIDAD AMBIENTAL


TOTAL


 DATOS TÉCNICOS
ENERGÍA ANUAL - GWh
POTENCIA ANUAL - MW


TARIFA MEDIA
POTENCIA - USD/kW - Año
ENERGÍA - USD¢/kWh


COORDINACIÓN TÉCNICA DE REGULACIÓN Y CONTROL ELÉCTRICO ‐ CTRCE
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Cuadro Nro.  5


ANÁLISIS DE COSTOS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS
COSTO DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN
COSTOS DE ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN
USD


LÍNEAS S/E PRIMARIA TRAFOS SECUNDARIA
AMBATO 459.802,18        1.426.865,84     2.173.989,62       1.602.739,07     5.103.553,00        3.888.222,30            7.925.333,21 22.580.505,22      
AZOGUES 193.066,65        415.414,87        1.237.067,79       206.757,46        370.562,12           516.669,32 1.211.882,50 4.151.420,71        
CENTRO SUR 1.441.692,12     4.118.747,04     10.728.688,35     4.343.607,90     7.630.163,18        5.228.572,48            8.451.016,97 41.942.488,04      
COTOPAXI 1.060.883,34     2.208.698,15     1.338.864,13       612.775,38        1.588.094,39        4.473.137,97            4.199.798,77 15.482.252,13      
NORTE 916.072,53        2.680.252,74     4.640.140,58       2.089.335,96     3.310.473,75        3.702.758,37            6.304.244,95 23.643.278,88      
QUITO 14.486.773,76   2.143.772,36     2.560.293,13       18.039.861,12   29.835.666,31      18.562.937,97          25.979.776,51               111.609.081,16    
RIOBAMBA 667.539,68        921.775,69        3.722.141,17       1.317.352,76     1.922.638,05        1.959.551,70            2.477.959,86 12.988.958,91      
SUR 2.091.244,99     2.865.084,39     4.224.015,23       1.478.651,49     2.160.469,32        3.040.436,81            5.454.659,25 21.314.561,48      
GALÁPAGOS 579.393,54        196.294,84        514.275,22          120.600,94        175.187,01           321.857,43 2.471.128,69 4.378.737,67        
SUBTOTAL - EE (1) 21.896.468,79   16.976.905,92   31.139.475,22     29.811.682,08   52.096.807,13      41.694.144,35          64.475.800,71               258.091.284,20    
UN - BOLÍVAR 912.246,62        1.875.891,30     2.295.488,20       1.117.736,59     2.088.128,50        1.506.847,07            3.501.451,13 13.297.789,41      
UN - EL ORO 2.934.219,78     4.016.455,97     7.606.211,91       1.994.679,00     691.246,39           3.557.421,47            9.830.764,50 30.630.999,02      
UN - ESMERALDAS 2.480.313,51     3.537.457,64     4.005.563,59       1.641.916,62     1.950.776,41        3.520.872,37            6.169.364,78 23.306.264,92      
UN - GUAYAQUIL 3.715.284,97     9.988.122,74     17.546.763,56     8.474.794,31     5.919.807,30        36.458.749,95          9.401.956,12 91.505.478,95      
UN - GUAYAS LOS RÍOS 8.182.941,05     10.105.030,69   9.404.674,47       11.489.669,25   8.832.062,69        10.148.217,03          16.306.221,06               74.468.816,24      
UN - LOS RÍOS 2.047.932,29     1.828.861,44     3.041.216,38       1.494.691,76     467.239,57           3.852.555,43            4.211.465,33 16.943.962,20      
UN - MANABÍ 9.585.791,08     2.078.205,01     5.577.212,37       4.784.824,41     2.380.757,53        12.232.752,65          19.729.574,15               56.369.117,20      
UN - MILAGRO 2.957.113,40     3.278.362,11     2.431.059,46       627.488,51        4.747.971,48        5.387.364,45            3.927.151,26 23.356.510,67      
UN - SANTA ELENA 2.274.434,77     2.060.950,01     1.685.024,21       1.254.725,10     1.735.703,72        2.864.348,13            2.989.700,02 14.864.885,96      
UN - SANTO DOMINGO 1.520.263,78     2.644.490,77     5.345.008,75       3.159.314,48     5.311.781,01        6.527.468,10            9.185.355,49 33.693.682,38      
UN - SUCUMBÍOS 3.025.937,72     1.497.690,76     2.215.866,84       1.897.254,71     3.436.407,84        2.514.450,28            3.846.944,02 18.434.552,17      
SUBTOTAL - CNEL (2) 39.636.478,97   42.911.518,44   61.154.089,74     37.937.094,74   37.561.882,44      88.571.046,93          89.099.947,86               396.872.059,12    


NACIONAL TOTAL (3) = (1) + (2) 61.532.947,76   59.888.424,36   92.293.564,96     67.748.776,82   89.658.689,57      130.265.191,28        153.575.748,57             654.963.343,32    
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Cuadro Nro.  6


ANÁLISIS DE COSTOS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS
COSTO DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN
COSTOS DE CALIDAD DE SERVICIO
USD


LÍNEAS S/E PRIMARIA TRAFOS SECUNDARIA
AMBATO 16.166,05           2.458.296,12        6.806.669,18        2.415.577,63       4.026.649,48       2.021.461,77         17.744.820,23       
AZOGUES 2.004,66             4.313,34 324.505,76           73.288,57            241.844,35          280.740,25            926.696,93            
CENTRO SUR 14.798,14           1.715.748,10        5.679.976,82        1.015.388,06       2.091.265,55       6.430.707,81         16.947.884,48       
COTOPAXI 22.422,08           46.681,49             1.437.703,56        228.735,60          1.023.496,38       1.486.822,70         4.245.861,81         
NORTE 18.275,52           123.378,48           1.197.255,47        41.681,96            449.264,89          2.588.013,86         4.417.870,18         
QUITO 2.135.144,57      8.514.683,62        3.633.275,75        3.532.993,69       4.078.539,46       4.070.706,66         25.965.343,75       
RIOBAMBA 18.991,94           22.742,13             7.711.193,39        34.154,87            28.360,48            28.904,99              7.844.347,80         
SUR 22.422,27           156.468,46           5.992.079,83        40.395,27            1.122.848,92       32.599,48              7.366.814,23         
GALÁPAGOS 237.321,52         727,69 845.966,55           541.637,50          523.953,86          218.947,46            2.368.554,58         
SUBTOTAL - EE (1) 2.487.546,75      13.043.039,43      33.628.626,31      7.923.853,15       13.586.223,37     17.158.904,98       87.828.193,99       
UN - BOLÍVAR 676.013,48         99.630,00             2.850.564,15        104.691,10          2.545.473,76       19.020,27              6.295.392,76         
UN - EL ORO 74.398,85           1.200.147,61        1.704.714,37        49.963,01            125.823,67          6.084.499,71         9.239.547,22         
UN - ESMERALDAS 40.770,08           84.635,05             3.343.043,63        502.813,65          566.163,85          5.536.167,05         10.073.593,31       
UN - GUAYAQUIL 199.640,37         80.227,71             965.231,46           46.767,67            32.947,33            5.561.441,22         6.886.255,76         
UN - GUAYAS LOS RÍOS 71.313,66           5.984.487,46        1.794.865,54        148.845,68          280.348,74          4.578.126,77         12.857.987,85       
UN - LOS RÍOS 45.797,15           1.993.706,44        1.377.402,66        33.425,24            10.538,01            1.690.455,71         5.151.325,21         
UN - MANABÍ 89.310,27           28.182,91             9.701.946,23        2.294.955,65       1.823.560,43       4.477.636,23         18.415.591,72       
UN - MILAGRO 37.346,06           60.263,96             45.562,91             7.924,69              60.475,70            1.672.162,19         1.883.735,51         
UN - SANTA ELENA 43.141,61           2.595.260,20        47.431,63             775.707,22          33.204,31            975.900,65            4.470.645,62         
UN - SANTO DOMINGO 22.293,78           56.445,67             2.696.874,04        114.088,22          630.045,35          857.317,38            4.377.064,44         
UN - SUCUMBÍOS 72.582,66           52.290,05             1.003.901,62        313.458,78          175.522,69          3.239.442,83         4.857.198,63         
SUBTOTAL - CNEL (2) 1.372.607,97      12.235.277,06      25.531.538,24      4.392.640,91       6.284.103,84       34.692.170,01       84.508.338,03       


NACIONAL TOTAL (3) = (1) + (2) 3.860.154,72      25.278.316,49      59.160.164,55      12.316.494,06     19.870.327,21     51.851.074,99       172.336.532,02     
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Cuadro Nro.  7


ANÁLISIS DE COSTOS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS
COSTO DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN
COSTOS DE EXPANSIÓN
USD


LÍNEAS S/E PRIMARIA TRAFOS SECUNDARIA
AMBATO 246.871,95       1.174.982,57    1.367.742,64    1.159.752,41    3.691.690,13    4.650.362,47       12.291.402,17     
AZOGUES 6.983,31           22.538,63         56.460,17         10.237,36         16.468,99         40.042,99            152.731,45         
CENTRO SUR 673.980,87       2.789.350,28    6.065.616,35    2.694.831,01    4.312.636,46    4.781.607,47       21.318.022,44     
COTOPAXI 440.069,63       962.753,32       463.424,95       151.533,17       667.957,64       3.704.983,20       6.390.721,91       
NORTE 193.500,61       849.218,54       1.207.157,42    613.398,84       861.192,77       1.660.395,22       5.384.863,40       
QUITO 4.262.936,83    900.547,47       685.231,20       7.721.090,23    11.112.784,53  11.785.892,49     36.468.482,75     
RIOBAMBA 146.488,63       437.078,58       1.460.175,55    543.433,81       730.888,82       1.232.640,94       4.550.706,33       
SUR 333.568,67       1.192.069,21    1.727.594,21    662.260,68       866.343,21       2.123.745,10       6.905.581,08       
GALÁPAGOS 228.035,35       115.885,43       228.218,37       41.848,27         65.778,96         224.985,07          904.751,45         
SUBTOTAL - EE (1) 6.532.435,85    8.444.424,03    13.261.620,86  13.598.385,78  22.325.741,51  30.204.654,95     94.367.262,98     
UN - BOLÍVAR 522.658,94       1.738.066,37    1.836.882,43    923.576,22       1.738.167,34    1.860.304,14       8.619.655,44       
UN - EL ORO 654.383,74       1.400.659,73    2.765.305,91    798.954,41       203.237,44       2.181.861,85       8.004.403,08       
UN - ESMERALDAS 632.422,75       1.583.576,94    1.466.549,71    670.469,88       698.230,38       2.232.194,71       7.283.444,37       
UN - GUAYAQUIL 343.073,29       1.276.109,94    1.949.379,04    1.050.505,88    606.516,95       7.327.259,91       12.552.845,01     
UN - GUAYAS LOS RÍOS 844.695,47       1.571.690,61    1.106.631,06    1.683.169,45    1.086.049,92    2.092.494,30       8.384.730,81       
UN - LOS RÍOS 466.510,45       1.135.676,20    1.518.896,86    834.156,99       173.310,47       3.403.806,64       7.532.357,61       
UN - MANABÍ 3.601.267,11    263.933,46       2.310.922,67    2.357.706,56    834.043,74       9.911.373,93       19.279.247,47     
UN - MILAGRO 508.081,66       1.059.324,25    694.937,66       198.407,04       1.379.103,02    2.730.380,84       6.570.234,47       
UN - SANTA ELENA 770.316,32       1.525.347,22    948.922,16       818.612,46       1.015.368,54    2.954.868,49       8.033.435,19       
UN - SANTO DOMINGO 296.434,13       893.429,72       1.606.180,10    1.085.288,39    1.623.665,39    3.458.407,87       8.963.405,60       
UN - SUCUMBÍOS 787.298,27       1.257.822,11    1.390.961,60    1.406.245,15    2.327.916,36    2.784.806,65       9.955.050,14       
SUBTOTAL - CNEL (2) 9.427.142,13    13.705.636,55  17.595.569,20  11.827.092,43  11.685.609,55  40.937.759,33     105.178.809,19   


NACIONAL TOTAL (3) = (1) + (2) 15.959.577,98  22.150.060,58  30.857.190,06  25.425.478,21  34.011.351,06  71.142.414,28     199.546.072,17   


DISTRIBUCIÓN ACOMETIDAS Y 
MEDIDORES


TOTAL


E
M


P
R


E
S


A
S


 
E


L
É


C
T


R
IC


A
S


 -
 E


E
C


O
R


P
O


R
A


C
IÓ


N
 N


A
C


IO
N


A
L


 
D


E
 E


L
E


C
T


R
IC


ID
A


D
 -


 C
N


E
L


 E
P


EMPRESA
DISTRIBUIDORA / UNIDAD 


DE NEGOCIO
SUBTRANSMISIÓN


COORDINACIÓN TÉCNICA DE REGULACIÓN Y CONTROL ELÉCTRICO ‐ CTRCE


DIRECCIÓN DE REGULACIÓN ECONÓMICA Y TARIFAS DEL SECTOR ELÉCTRICO ‐ DRETSE


Resolución Nro. 018/2022


30 de junio de 2022







Cuadro Nro.  8


ANÁLISIS DE COSTOS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS
COSTO DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN
COSTOS DE CONFIABILIDAD
USD


LÍNEAS S/E PRIMARIA TRAFOS SECUNDARIA
AMBATO 1.527,62           4.740,54 7.222,74              5.324,85              16.955,75            12.918,01 48.689,51 
AZOGUES 1.655,85           3.562,83 10.609,79            1.773,27              3.178,15              4.431,25 25.211,14 
CENTRO SUR 1.807,04           5.162,50 13.447,50            5.444,34              9.563,76              6.553,57 41.978,71 
COTOPAXI 1.228,41           2.557,48 1.550,29              709,54 1.838,87              5.179,50 13.064,09 
NORTE 5.161,78           15.102,38             26.145,73            11.772,75            18.653,48            20.863,88 97.700,00 
QUITO 10.927,93         1.617,13 1.931,33              13.608,16            22.506,20            14.002,74 64.593,49 
RIOBAMBA 3.658,33           5.051,63 20.398,54            7.219,52              10.536,68            10.738,98 57.603,68 
SUR 12.395,40         16.982,16             25.036,92            8.764,38              12.805,71            18.021,52 94.006,09 
GALÁPAGOS 9.020,83           3.056,20 8.006,98              1.877,69              2.727,56              5.011,14 29.700,40 
SUBTOTAL - EE (1) 47.383,19         57.832,85             114.349,82          56.494,50            98.766,16            97.720,59 472.547,11 
UN - BOLÍVAR 4.219,32           8.676,36 10.617,08            5.169,75              9.658,00              6.969,46 45.309,97 
UN - EL ORO 11.155,42         15.269,90             28.917,56            7.583,44              2.628,00              13.524,73 79.079,05 
UN - ESMERALDAS 10.898,48         15.543,57             17.600,42            7.214,57              8.571,70              15.470,69 75.299,43 
UN - GUAYAQUIL 4.823,03           12.966,17             22.778,49            11.001,63            7.684,85              47.329,25 106.583,42 
UN - GUAYAS LOS RÍOS 13.735,18         16.961,43             15.785,87            19.285,56            14.824,73            17.033,92 97.626,69 
UN - LOS RÍOS 13.980,35         12.484,84             20.761,06            10.203,61            3.189,64              26.299,72 86.919,22 
UN - MANABÍ 52.081,14         11.291,22             30.301,89            25.996,72            12.935,04            66.462,50 199.068,51 
UN - MILAGRO 4.431,71           4.913,16 3.643,34              940,39 7.115,60              8.073,84 29.118,04 
UN - SANTA ELENA 13.437,41         12.176,14             9.955,16              7.412,94              10.254,58            16.922,63 70.158,86 
UN - SANTO DOMINGO 3.524,62           6.131,05 12.391,99            7.324,63              12.314,96            15.133,44 56.820,69 
UN - SUCUMBÍOS 14.006,04         6.932,30 10.256,50            8.781,75              15.905,97            11.638,54 67.521,10 
SUBTOTAL - CNEL (2) 146.292,70       123.346,14           183.009,36          110.914,99          105.083,07          244.858,72              913.504,98 


NACIONAL TOTAL (3) = (1) + (2) 193.675,89       181.178,99           297.359,18          167.409,49          203.849,23          342.579,31              1.386.052,09 
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Cuadro Nro.  9


ANÁLISIS DE COSTOS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS
COSTO DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN
COSTOS TOTALES
USD


LÍNEAS S/E PRIMARIA TRAFOS SECUNDARIA
AMBATO 724.367,80         5.064.885,07        10.355.624,18     5.183.393,96      12.838.848,36     10.572.964,55         7.925.333,21              52.665.417,13        
AZOGUES 203.710,47         445.829,67           1.628.643,51       292.056,66         632.053,61          841.883,81              1.211.882,50              5.256.060,23          
CENTRO SUR 2.132.278,17      8.629.007,92        22.487.729,02     8.059.271,31      14.043.628,95     16.447.441,33         8.451.016,97              80.250.373,67        
COTOPAXI 1.524.603,46      3.220.690,44        3.241.542,93       993.753,69         3.281.387,28       9.670.123,37           4.199.798,77              26.131.899,94        
NORTE 1.133.010,44      3.667.952,14        7.070.699,20       2.756.189,51      4.639.584,89       7.972.031,33           6.304.244,95              33.543.712,46        
QUITO 20.895.783,09    11.560.620,58      6.880.731,41       29.307.553,20    45.049.496,50     34.433.539,86         25.979.776,51            174.107.501,15      
RIOBAMBA 836.678,58         1.386.648,03        12.913.908,65     1.902.160,96      2.692.424,03       3.231.836,61           2.477.959,86              25.441.616,72        
SUR 2.459.631,33      4.230.604,22        11.968.726,19     2.190.071,82      4.162.467,16       5.214.802,91           5.454.659,25              35.680.962,88        
GALÁPAGOS 1.053.771,24      315.964,16           1.596.467,12       705.964,40         767.647,39          770.801,10              2.471.128,69              7.681.744,10          
SUBTOTAL - EE (1) 30.963.834,58    38.522.202,23      78.144.072,21     51.390.415,51    88.107.538,17     89.155.424,87         64.475.800,71            440.759.288,28      
UN - BOLÍVAR 2.115.138,36      3.722.264,03        6.993.551,86       2.151.173,66      6.381.427,60       3.393.140,94           3.501.451,13              28.258.147,58        
UN - EL ORO 3.674.157,79      6.632.533,21        12.105.149,75     2.851.179,86      1.022.935,50       11.837.307,76         9.830.764,50              47.954.028,37        
UN - ESMERALDAS 3.164.404,82      5.221.213,20        8.832.757,35       2.822.414,72      3.223.742,34       11.304.704,82         6.169.364,78              40.738.602,03        
UN - GUAYAQUIL 4.262.821,66      11.357.426,56      20.484.152,55     9.583.069,49      6.566.956,43       49.394.780,33         9.401.956,12              111.051.163,14      
UN - GUAYAS LOS RÍOS 9.112.685,36      17.678.170,19      12.321.956,94     13.340.969,94    10.213.286,08     16.835.872,02         16.306.221,06            95.809.161,59        
UN - LOS RÍOS 2.574.220,24      4.970.728,92        5.958.276,96       2.372.477,60      654.277,69          8.973.117,50           4.211.465,33              29.714.564,24        
UN - MANABÍ 13.328.449,60    2.381.612,60        17.620.383,16     9.463.483,34      5.051.296,74       26.688.225,31         19.729.574,15            94.263.024,90        
UN - MILAGRO 3.506.972,83      4.402.863,48        3.175.203,37       834.760,63         6.194.665,80       9.797.981,32           3.927.151,26              31.839.598,69        
UN - SANTA ELENA 3.101.330,11      6.193.733,57        2.691.333,16       2.856.457,72      2.794.531,15       6.812.039,90           2.989.700,02              27.439.125,63        
UN - SANTO DOMINGO 1.842.516,31      3.600.497,21        9.660.454,88       4.366.015,72      7.577.806,71       10.858.326,79         9.185.355,49              47.090.973,11        
UN - SUCUMBÍOS 3.899.824,69      2.814.735,22        4.620.986,56       3.625.740,39      5.955.752,86       8.550.338,30           3.846.944,02              33.314.322,04        
SUBTOTAL - CNEL (2) 50.582.521,77    68.975.778,19      104.464.206,54   54.267.743,07    55.636.678,90     164.445.834,99       89.099.947,86            587.472.711,32      


NACIONAL TOTAL (3) = (1) + (2) 81.546.356,35    107.497.980,42    182.608.278,75   105.658.158,58   143.744.217,07   253.601.259,86       153.575.748,57          1.028.231.999,60   
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Cuadro Nro.  10


ANÁLISIS DE COSTOS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS
COSTO DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN
DEMANDAS DE POTENCIA
kW


DISPONIBILIDAD
CARGAS 


ESPECIALES
DISPONIBILIDAD


TRANSMISIÓN - PUNTO 
DE ENTREGA


S/E TRANSMISIÓN
DISTRIBUCIÓN - 


PUNTO DE ENTREGA
LÍNEAS S/E PRIMARIA TRAFOS SECUNDARIA BAJA


AMBATO 137.752,41 - 137.752,41 137.068,32       133.835,32       131.669,04      104.153,94    101.754,42        76.301,80          25.452,61          
AZOGUES 18.493,67 - 18.493,67 18.259,88         13.538,33         13.431,12        11.443,83      11.068,68          7.581,67            3.487,01            
CENTRO SUR 212.658,02 - 212.658,02 210.708,36       196.598,49       193.216,69      127.629,56    124.491,66        90.730,16          33.761,50          
COTOPAXI 108.841,45 - 108.841,45 107.689,84       90.957,38         84.243,74        59.885,83      58.057,23          48.189,69          9.867,54            
NORTE 135.919,01 - 135.919,01 133.617,50       130.102,10       125.790,39      101.786,28    100.006,14        81.442,00          18.564,14          
QUITO 764.114,01 - 764.114,01 757.549,47       746.133,94       735.854,45      515.225,87    512.455,42        453.463,44        58.991,98          
RIOBAMBA 78.289,50 - 78.289,50 77.960,73         77.597,99         60.357,87        48.653,48      47.546,69          36.815,23          10.731,46          
SUR 163.761,90 88.348,69 75.413,21 74.279,95         73.627,46         72.238,28        60.839,24      60.077,74          48.003,62          12.074,12          
GALÁPAGOS 10.908,13 - 10.908,13 10.884,23         10.764,32         10.717,07        7.654,67        7.367,17            6.573,22            793,94 
UN - BOLÍVAR 20.810,00 - 20.810,00 20.264,87         19.970,70         19.646,74        14.976,68      14.766,38          10.185,36          4.581,02            
UN - EL ORO 253.047,20 - 253.047,20 241.716,41       230.374,22       216.962,75      119.188,18    116.273,19        92.998,15          23.275,04          
UN - ESMERALDAS 145.420,53 - 145.420,53 142.018,65       116.197,48       110.183,87      83.896,30      80.919,97          69.841,81          11.078,16          
UN - GUAYAQUIL 1.104.176,81 - 1.104.176,81             1.093.022,54    881.812,26       838.689,23      595.358,77    556.251,62        507.751,03        48.500,59          
UN - GUAYAS LOS RÍOS 531.826,55 - 531.826,55 523.210,58       367.291,79       359.946,90      246.710,23    238.059,64        212.100,78        25.958,85          
UN - LOS RÍOS 96.335,64 - 96.335,64 96.062,00         92.627,46         87.473,59        67.352,24      65.497,36          58.374,21          7.123,15            
UN - MANABÍ 351.834,62 - 351.834,62 347.978,57       313.611,86       287.017,89      188.739,32    181.502,58        148.453,24        33.049,34          
UN - MILAGRO 220.462,04 54.540,66 165.921,38 161.826,20       117.498,00       107.797,61      68.233,83      66.771,27          56.741,07          10.030,20          
UN - SANTA ELENA 119.344,86 - 119.344,86 117.061,61       95.332,63         92.841,60        53.902,22      53.775,60          42.168,01          11.607,59          
UN - SANTO DOMINGO 150.262,57 - 150.262,57 146.439,64       136.800,71       131.632,27      92.128,80      90.672,32          72.064,82          18.607,50          
UN - SUCUMBÍOS 130.300,00 54.008,00 76.292,00 75.448,41         75.003,45         72.828,93        59.562,89      58.471,37          48.335,57          10.135,80          
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Cuadro Nro.  11


ANÁLISIS DE COSTOS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS
COSTO DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN
FACTORES DE EXPANSIÓN DE PÉRDIDAS DE POTENCIA 


LÍNEAS S/E PRIMARIA TRAFOS SECUNDARIA BAJA
AMBATO 1,0352 1,0050 1,0085 1,0165 1,0335 1,0236 1,0161 1,1235
AZOGUES 1,0352 1,0128 1,0052 1,0080 1,0525 1,0339 1,0252 1,1571
CENTRO SUR 1,0352 1,0093 1,0048 1,0175 1,0494 1,0252 1,0241 1,1142
COTOPAXI 1,0352 1,0107 1,0142 1,0197 1,0295 1,0315 1,0743 1,1209
NORTE 1,0352 1,0172 1,0043 1,0343 1,0186 1,0178 1,0886 1,1314
QUITO 1,0352 1,0087 1,0066 1,0140 1,0388 1,0054 1,0469 1,0961
RIOBAMBA 1,0352 1,0042 1,0040 1,0144 1,0461 1,0233 1,0903 1,1236
SUR 1,0352 1,0153 1,0089 1,0192 1,0629 1,0127 1,0605 1,1740
GALÁPAGOS 1,0000 1,0022 1,0111 1,0044 1,0331 1,0390 1,0172 1,1337
UN - BOLÍVAR 1,0352 1,0269 1,0147 1,0165 1,1030 1,0142 1,0231 1,1504
UN - EL ORO 1,0352 1,0469 1,0069 1,0618 1,0467 1,0251 1,2202 1,1068
UN - ESMERALDAS 1,0352 1,0240 1,0090 1,0546 1,0240 1,0368 1,7856 1,1130
UN - GUAYAQUIL 1,0352 1,0102 1,0039 1,0514 1,0428 1,0703 1,1921 1,1316
UN - GUAYAS LOS RÍOS 1,0352 1,0165 1,0067 1,0204 1,0337 1,0363 1,2494 1,1153
UN - LOS RÍOS 1,0352 1,0028 1,0022 1,0589 1,0202 1,0283 1,2384 1,1130
UN - MANABÍ 1,0352 1,0111 1,0059 1,0927 1,0355 1,0399 1,3577 1,1332
UN - MILAGRO 1,0352 1,0253 1,0098 1,0900 1,0364 1,0219 1,1457 1,1119
UN - SANTA ELENA 1,0352 1,0195 1,0228 1,0268 1,0773 1,0024 1,3020 1,1243
UN - SANTO DOMINGO 1,0352 1,0261 1,0084 1,0321 1,0652 1,0161 1,0758 1,1140
UN - SUCUMBÍOS 1,0352 1,0112 1,0059 1,0299 1,0244 1,0187 1,1619 1,1222
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Cuadro Nro.  12


ANÁLISIS DE COSTOS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS
COSTO DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN
DEMANDAS DE ENERGÍA
kWh


DISPONIBILIDAD
CARGAS 


ESPECIALES
DISPONIBILIDAD


TRANSMISIÓN - PUNTO 
DE ENTREGA


S/E TRANSMISIÓN
DISTRIBUCIÓN - PUNTO 


DE ENTREGA
LÍNEAS S/E PRIMARIA TRAFOS SECUNDARIA BAJA


AMBATO 775.609.067,00           - 775.609.067,00           772.926.971,07       758.455.643,99        749.962.340,22         548.961.532,61        539.553.761,46       431.321.413,07         108.232.348,39       
AZOGUES 99.359.322,92             - 99.359.322,92             98.516.111,06         73.972.236,32          73.585.570,94           64.206.184,13          62.853.131,12         47.946.047,69            14.907.083,43         
CENTRO SUR 1.320.608.465,45       - 1.320.608.465,45       1.311.496.812,06    1.207.023.371,83     1.191.218.660,06      744.896.517,90        729.824.255,27       582.122.670,95         147.701.584,33       
COTOPAXI 664.061.801,92           - 664.061.801,92           658.848.323,02       442.148.429,82        402.256.518,88         259.035.790,14        250.757.475,33       207.373.979,95         43.383.495,38         
NORTE 741.799.344,77           - 741.799.344,77           733.263.392,35       710.499.207,40        694.507.746,73         557.586.829,02        550.984.575,75       468.361.363,63         82.623.212,11         
QUITO 4.821.533.131,79       - 4.821.533.131,79       4.789.958.452,31    4.722.308.886,53     4.672.865.709,27      3.304.240.346,24     3.290.914.790,86    3.036.060.277,63      254.854.513,22       
RIOBAMBA 458.405.117,10           - 458.405.117,10           457.022.647,60       455.387.881,83        346.842.316,40         294.005.154,47        289.351.175,58       242.629.284,31         46.721.891,27         
SUR 948.571.903,82           519.889.160,00       428.682.743,82           424.163.214,44       421.561.056,56        416.020.913,23         356.384.107,14        353.347.184,89       301.568.389,86         51.778.795,03         
GALÁPAGOS 59.937.426,54             - 59.937.426,54             59.831.784,99         59.301.817,08          59.092.990,78           42.641.663,00          41.370.937,32         37.960.905,61            3.410.031,71           
SUBTOTAL - EE (1) 9.889.885.581,31       519.889.160,00       9.369.996.421,31       9.306.027.708,92    8.850.658.531,37     8.606.352.766,51      6.171.958.124,66     6.108.957.287,59    5.355.344.332,71      753.612.954,88       
UN - BOLÍVAR 107.664.095,09           - 107.664.095,09           105.825.228,01       104.832.894,44        103.740.094,89         89.636.538,70          88.927.134,49         69.848.769,06            19.078.365,44         
UN - EL ORO 1.655.772.010,86       - 1.655.772.010,86       1.597.577.730,70    1.521.245.319,56     1.452.364.772,12      736.561.821,23        721.590.620,64       618.894.350,32         102.696.270,32       
UN - ESMERALDAS 665.419.665,73           - 665.419.665,73           656.173.197,16       570.485.633,04        549.871.158,91         427.074.528,59        413.618.798,79       364.520.301,61         49.098.497,18         
UN - GUAYAQUIL 6.400.596.945,64       - 6.400.596.945,64       6.354.530.211,14    4.896.386.409,83     4.718.289.842,41      2.992.452.150,54     2.830.941.030,03    2.619.918.591,16      211.022.438,87       
UN - GUAYAS LOS RÍOS 3.296.293.972,29       - 3.296.293.972,29       3.245.237.741,44    2.214.714.189,05     2.180.506.905,38      1.517.509.251,74     1.457.828.303,73    1.341.932.933,95      115.895.369,78       
UN - LOS RÍOS 547.904.200,34           - 547.904.200,34           546.534.439,84       524.557.003,54        500.802.897,02         377.154.685,30        369.672.570,03       339.053.120,33         30.619.449,70         
UN - MANABÍ 2.225.029.671,64       - 2.225.029.671,64       2.206.407.627,35    1.997.558.813,59     1.860.033.449,95      1.225.090.512,02     1.178.492.627,49    1.028.032.899,03      150.459.728,46       
UN - MILAGRO 1.323.293.655,87       266.751.656,89       1.056.541.998,98       1.036.518.177,46    718.317.438,72        665.107.226,96         418.774.573,01        411.623.208,18       367.176.670,56         44.446.537,62         
UN - SANTA ELENA 627.118.730,60           - 627.118.730,60           619.201.750,05       537.646.676,29        528.558.001,41         281.026.316,74        280.277.463,71       229.494.926,81         50.782.536,90         
UN - SANTO DOMINGO 883.002.810,48           - 883.002.810,48           866.823.500,44       808.611.875,76        786.479.426,38         541.050.977,88        534.886.925,65       454.819.789,66         80.067.135,99         
UN - SUCUMBÍOS 860.632.419,00           400.720.073,00       459.912.346,00           456.174.851,47       453.807.835,49        443.124.321,51         352.160.265,16        347.324.333,18       303.269.416,27         44.054.916,91         
SUBTOTAL - CNEL (2) 18.592.728.177,54     667.471.729,89       17.925.256.447,66     17.691.004.455,06  14.348.164.089,30   13.788.878.096,94    8.958.491.620,90     8.635.183.015,91    7.736.961.768,76      898.221.247,15       


NACIONAL TOTAL (3) = (1) + (2) 28.482.613.758,85     1.187.360.889,89   27.295.252.868,96     26.997.032.163,97  23.198.822.620,67   22.395.230.863,45    15.130.449.745,56  14.744.140.303,50  13.092.306.101,47    1.651.834.202,03   
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Cuadro Nro.  13


ANÁLISIS DE COSTOS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS
COSTO DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN
FACTORES DE EXPANSIÓN DE PÉRDIDAS DE ENERGÍA 


LÍNEAS S/E PRIMARIA TRAFOS SECUNDARIA BAJA
AMBATO 1,0379 1,0035 1,0059 1,0113 1,0249 1,0174 1,0111 1,1239
AZOGUES 1,0379 1,0086 1,0034 1,0053 1,0338 1,0215 1,0142 1,1293
CENTRO SUR 1,0379 1,0069 1,0046 1,0133 1,0396 1,0207 1,0177 1,1229
COTOPAXI 1,0379 1,0079 1,0132 1,0187 1,0309 1,0330 1,0785 1,1250
NORTE 1,0379 1,0116 1,0029 1,0230 1,0126 1,0120 1,0554 1,1071
QUITO 1,0379 1,0066 1,0050 1,0106 1,0291 1,0040 1,0333 1,1082
RIOBAMBA 1,0379 1,0030 1,0029 1,0105 1,0321 1,0161 1,0558 1,1188
SUR 1,0379 1,0107 1,0062 1,0133 1,0428 1,0086 1,0376 1,1599
GALÁPAGOS 1,0000 1,0018 1,0089 1,0035 1,0223 1,0307 1,0131 1,1149
UN - BOLÍVAR 1,0379 1,0174 1,0095 1,0105 1,0580 1,0080 1,0112 1,1184
UN - EL ORO 1,0379 1,0364 1,0053 1,0474 1,0388 1,0207 1,1618 1,1265
UN - ESMERALDAS 1,0379 1,0141 1,0065 1,0375 1,0226 1,0325 1,4384 1,1262
UN - GUAYAQUIL 1,0379 1,0072 1,0029 1,0377 1,0351 1,0571 1,1481 1,1241
UN - GUAYAS LOS RÍOS 1,0379 1,0157 1,0075 1,0157 1,0345 1,0409 1,2418 1,1209
UN - LOS RÍOS 1,0379 1,0025 1,0022 1,0474 1,0168 1,0202 1,1954 1,1130
UN - MANABÍ 1,0379 1,0084 1,0045 1,0739 1,0330 1,0395 1,2768 1,1779
UN - MILAGRO 1,0379 1,0193 1,0080 1,0800 1,0342 1,0174 1,1308 1,1249
UN - SANTA ELENA 1,0379 1,0128 1,0140 1,0172 1,0514 1,0027 1,2287 1,1230
UN - SANTO DOMINGO 1,0379 1,0187 1,0060 1,0228 1,0470 1,0115 1,0496 1,1119
UN - SUCUMBÍOS 1,0379 1,0082 1,0052 1,0241 1,0266 1,0139 1,1097 1,1249
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Cuadro Nro.  14


ANÁLISIS DE COSTOS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS
COSTO DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN
VENTAS DE POTENCIA POR NIVEL DE VOLTAJE
kW


ALTO MEDIO BAJO


AMBATO - 2.092,85              23.331,24 75.092,15          100.516,25           22.655,22          
AZOGUES - - 1.386,46 7.395,38            8.781,84               3.013,66             
CENTRO SUR - 5.789,22              58.671,49 88.593,35          153.054,06           30.302,37          
COTOPAXI - 6.602,85              22.471,75 44.855,96          73.930,56             8.802,92             
NORTE - 2.951,42              20.618,67 74.816,51          98.386,61             16.408,62          
QUITO - 6.463,34              120.305,33 433.150,95        559.919,62           53.819,16          
RIOBAMBA - 50,64 9.274,12 33.767,27          43.092,03             9.551,35             
SUR 88.348,69 - 7.379,14 45.266,04          140.993,88           10.284,60          
GALÁPAGOS - - 2.808,97 6.461,79            9.270,76               700,32 
UN - BOLÍVAR - - 3.127,73 9.955,63            13.083,36             3.982,26             
UN - EL ORO - 9.758,51              91.919,08 76.218,04          177.895,63           21.029,97          
UN - ESMERALDAS - 24.779,46            23.774,51 39.113,82          87.667,79             9.953,60             
UN - GUAYAQUIL - 135.101,04          210.966,83 425.913,95        771.981,82           42.860,77          
UN - GUAYAS LOS RÍOS - 95.077,27            101.257,57 169.767,01        366.101,85           23.274,74          
UN - LOS RÍOS - 1.045,76              18.646,93 47.134,91          66.827,60             6.399,96             
UN - MANABÍ - 20.629,81            83.940,12 109.340,21        213.910,15           29.164,59          
UN - MILAGRO 54.540,66 31.696,31            37.080,43 49.527,03          172.844,44           9.021,06             
UN - SANTA ELENA - 19.550,66            34.393,13 32.387,28          86.331,07             10.324,25          
UN - SANTO DOMINGO - 7.023,16              32.929,87 66.987,66          106.940,69           16.704,00          
UN - SUCUMBÍOS 54.008,00 - 11.812,24 41.601,10          107.421,34           9.031,73             
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Cuadro Nro.  15


ANÁLISIS DE COSTOS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS
COSTO DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN
VENTAS DE ENERGÍA POR NIVEL DE VOLTAJE
kWh


ALTO MEDIO BAJO


AMBATO - 10.001.167,19         183.971.750,85       426.578.747,44       620.551.665,49         96.297.747,39       
AZOGUES - - 7.212.339,18           47.274.166,62         54.486.505,79           13.199.852,02       
CENTRO SUR - 48.351.942,08         413.143.423,97       572.022.605,54       1.033.517.971,59      131.535.461,04     
COTOPAXI - 160.246.330,00       134.655.650,00       192.281.690,00       487.183.670,00         38.563.820,85       
NORTE - 20.672.479,91         122.202.492,91       443.788.457,96       586.663.430,78         74.628.728,53       
QUITO - 43.830.070,73         735.061.756,73       2.938.359.531,46    3.717.251.358,92      229.973.797,33     
RIOBAMBA - 322.398,60              42.698.583,82         229.812.815,05       272.833.797,46         41.759.618,68       
SUR 519.889.160,00      - 43.188.168,00         290.650.774,00       853.728.102,00         44.642.104,13       
GALÁPAGOS - - 15.499.983,50         37.468.393,28         52.968.376,79           3.058.576,88         
SUBTOTAL - EE (1) 519.889.160,00      283.424.388,52       1.697.634.148,95    5.178.237.181,35    7.679.184.878,82      673.659.706,85     
UN - BOLÍVAR - - 8.900.821,86           69.073.809,57         77.974.631,43           17.058.582,44       
UN - EL ORO - 68.198.731,34         685.868.202,36       532.712.685,91       1.286.779.619,62      91.165.723,04       
UN - ESMERALDAS - 81.951.027,37         110.800.094,74       253.422.351,20       446.173.473,31         43.596.785,33       
UN - GUAYAQUIL - 985.151.627,65       1.573.993.477,95    2.281.934.366,65    4.841.079.472,25      187.730.155,48     
UN - GUAYAS LOS RÍOS - 605.144.194,77       600.279.645,16       1.080.614.556,45    2.286.038.396,37      103.394.685,21     
UN - LOS RÍOS - 6.668.992,94           116.572.041,39       283.626.679,22       406.867.713,55         27.510.736,47       
UN - MANABÍ - 133.284.957,48       556.100.870,24       805.185.538,54       1.494.571.366,25      127.740.889,72     
UN - MILAGRO 266.751.656,89      224.822.802,36       232.029.924,30       324.693.506,04       1.048.297.889,59      39.512.233,22       
UN - SANTA ELENA - 74.001.956,46         231.472.760,08       186.784.143,35       492.258.859,89         45.220.223,27       
UN - SANTO DOMINGO - 45.851.019,00         217.782.670,00       433.332.359,00       696.966.048,00         72.011.181,51       
UN - SUCUMBÍOS 400.720.073,00      - 81.599.834,00         273.281.673,62       755.601.580,62         39.163.385,98       
SUBTOTAL - CNEL (2) 667.471.729,89      2.225.075.309,37    4.415.400.342,08    6.524.661.669,54    13.832.609.050,88    794.104.581,67     


NACIONAL TOTAL (3) = (1) + (2) 1.187.360.889,89   2.508.499.697,89    6.113.034.491,03    11.702.898.850,89  21.511.793.929,70    1.467.764.288,52  
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Cuadro Nro.  16


ANÁLISIS DE COSTOS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS
COSTO DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN
ENTREGAS DE POTENCIA Y ENERGÍA POR PUNTO DE CONEXIÓN - TERCEROS


POTENCIA - kW ENERGÍA - kWh POTENCIA - kW ENERGÍA - kWh POTENCIA - kW ENERGÍA - kWh POTENCIA - kW ENERGÍA - kWh


AMBATO - - - - 693,64 3.345.026,00       693,64 3.345.026,00         
AZOGUES 4.651,00              24.289.403,11         - - - - 4.651,00              24.289.403,11       
CENTRO SUR 7.370,93              50.601.954,95         - - 607,55 3.698.096,54       7.978,48              54.300.051,49       
COTOPAXI 8.840,86              50.619.212,09         5.051,80              32.368.540,89     119,76 568.325,91          14.012,42            83.556.078,89       
NORTE - - - - 1.491,36              7.693.578,47       1.491,36              7.693.578,47         
QUITO - - - - 80.358,07            537.533.364,73   80.358,07            537.533.364,73     
RIOBAMBA - - 16.371,57            104.893.394,20   187,93 709.670,46          16.559,50            105.603.064,66     
SUR - - - - 195,24 1.195.698,00       195,24 1.195.698,00         
GALÁPAGOS - - - - - - - - 
SUBTOTAL - EE (1) 125.510.570,15       137.261.935,09   554.743.760,11   817.516.265,35     
UN - BOLÍVAR - - - - - - - - 
UN - EL ORO - - - - 287,97 1.340.221,47       287,97 1.340.221,47         
UN - ESMERALDAS - - - - 500,00 2.339.854,84       500,00 2.339.854,84         
UN - GUAYAQUIL 72.656,38            458.731.956,28       - - 6.906,36              46.706.551,93     79.562,74            505.438.508,21     
UN - GUAYAS LOS RÍOS 58.375,69            408.843.565,75       - - 3.663,99              10.399.111,71     62.039,67            419.242.677,46     
UN - LOS RÍOS 2.187,95              14.157.844,54         - - 115,16 745.149,71          2.303,11              14.902.994,25       
UN - MANABÍ 11.878,37            66.588.463,05         - - 7.644,15              38.431.085,67     19.522,53            105.019.548,72     
UN - MILAGRO 11.475,78            87.656.844,52         - - - - 11.475,78            87.656.844,52       
UN - SANTA ELENA - - - - 377,00 1.602.400,26       377,00 1.602.400,26         
UN - SANTO DOMINGO 1.471,07              7.516.006,50           936,52 4.222.210,41       565,90 2.220.134,13       2.973,48              13.958.351,04       
UN - SUCUMBÍOS - - - - - - - - 
SUBTOTAL - CNEL (2) 1.043.494.680,64    4.222.210,41       103.784.509,72   1.151.501.400,76  


NACIONAL TOTAL (3) = (1) + (2) 1.169.005.250,79    141.484.145,50   658.528.269,83   1.969.017.666,11  
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Cuadro Nro.  17


ANÁLISIS DE COSTOS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS
COSTO DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN
COSTO PROPIO DE POTENCIA 
USD/kW-mes


LÍNEAS S/E PRIMARIA TRAFOS SECUNDARIA BAJA
CUADRO No. 4


AMBATO 3,34 0,44 3,15 6,55 4,15 10,51 11,73 15,75
AZOGUES 3,34 0,93 2,74 10,10 2,13 4,76 9,49 22,65
CENTRO SUR 3,34 0,84 3,66 9,70 5,26 9,40 15,47 16,35
COTOPAXI 3,34 1,18 2,95 3,21 1,38 4,71 17,97 22,27
NORTE 3,34 0,71 2,35 4,68 2,26 3,87 8,88 19,34
QUITO 3,34 2,30 1,29 0,78 4,74 7,33 6,62 18,33
RIOBAMBA 3,34 0,89 1,49 17,83 3,26 4,72 7,98 15,07
SUR 3,34 2,76 4,79 13,81 3,00 5,77 9,60 28,40
GALÁPAGOS 0,00 8,07 2,45 12,41 7,69 8,68 9,94 86,65
UN - BOLÍVAR 3,34 8,70 15,53 29,66 11,97 36,01 28,40 29,04
UN - EL ORO 3,34 1,27 2,40 4,65 1,99 0,73 12,94 17,99
UN - ESMERALDAS 3,34 1,86 3,74 6,68 2,80 3,32 24,09 32,15
UN - GUAYAQUIL 3,34 0,33 1,07 2,04 1,34 0,98 9,66 16,07
UN - GUAYAS LOS RÍOS 3,34 1,45 4,01 2,85 4,51 3,58 8,26 27,31
UN - LOS RÍOS 3,34 2,23 4,47 5,68 2,94 0,83 15,86 36,79
UN - MANABÍ 3,34 3,19 0,63 5,12 4,18 2,32 20,34 21,68
UN - MILAGRO 3,34 1,81 3,12 2,45 1,02 7,73 16,49 25,53
UN - SANTA ELENA 3,34 2,21 5,41 2,42 4,42 4,33 17,53 25,09
UN - SANTO DOMINGO 3,34 1,05 2,19 6,12 3,95 6,96 13,51 29,66
UN - SUCUMBÍOS 3,34 4,31 3,13 5,29 5,07 8,49 17,13 16,42


Nota: Para las etapas funcionales de Baja y Alumbrado Público se relaciona con el CUADRO No. 13
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Cuadro Nro.  18


ANÁLISIS DE COSTOS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS
COSTO DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN
COSTO ACUMULADO DE POTENCIA
USD/kW-mes


LÍNEAS S/E PRIMARIA TRAFOS SECUNDARIA BAJA
AMBATO 3,34 3,80 6,99 13,66 18,26 29,21 41,41 48,56
AZOGUES 3,34 4,32 7,08 17,24 20,28 25,72 35,86 52,42
CENTRO SUR 3,34 4,22 7,90 17,73 23,87 33,87 50,16 54,09
COTOPAXI 3,34 4,56 7,58 10,93 12,64 17,74 37,03 42,16
NORTE 3,34 4,11 6,48 11,38 13,85 17,96 28,43 39,66
QUITO 3,34 5,67 7,00 7,88 12,92 20,32 27,90 40,60
RIOBAMBA 3,34 4,25 5,76 23,67 28,02 33,39 44,38 52,58
SUR 3,34 6,15 11,00 25,02 29,59 35,74 47,50 70,35
GALÁPAGOS 0,00 8,07 10,60 23,06 31,51 41,43 52,08 133,62
UN - BOLÍVAR 3,34 12,13 27,84 57,97 75,90 113,00 144,01 159,03
UN - EL ORO 3,34 4,77 7,20 12,29 14,86 15,97 32,43 35,66
UN - ESMERALDAS 3,34 5,28 9,07 16,25 19,44 23,48 66,01 58,28
UN - GUAYAQUIL 3,34 3,70 4,79 7,07 8,72 10,31 21,96 27,74
UN - GUAYAS LOS RÍOS 3,34 4,85 8,89 11,93 16,84 21,02 34,53 50,76
UN - LOS RÍOS 3,34 5,59 10,07 16,34 19,61 20,99 41,86 60,15
UN - MANABÍ 3,34 6,57 7,24 13,03 17,67 20,70 48,44 45,13
UN - MILAGRO 3,34 5,23 8,41 11,62 13,06 21,08 40,64 48,97
UN - SANTA ELENA 3,34 5,62 11,16 13,87 19,36 23,74 48,44 51,78
UN - SANTO DOMINGO 3,34 4,48 6,71 13,04 17,84 25,09 40,50 57,61
UN - SUCUMBÍOS 3,34 7,69 10,86 16,47 21,95 30,85 52,97 51,04
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Cuadro Nro.  19


ANÁLISIS DE COSTOS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS
COSTO DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN
PEAJE DE POTENCIA POR ETAPA FUNCIONAL
USD/kW-mes


LÍNEAS S/E PRIMARIA TRAFOS SECUNDARIA
AMBATO 3,34 0,46 3,64 10,31 14,92 25,86
AZOGUES 3,34 0,97 3,74 13,90 16,93 22,38
CENTRO SUR 3,34 0,87 4,55 14,39 20,53 30,53
COTOPAXI 3,34 1,22 4,23 7,59 9,29 14,40
NORTE 3,34 0,76 3,13 8,04 10,51 14,62
QUITO 3,34 2,33 3,66 4,53 9,58 16,97
RIOBAMBA 3,34 0,91 2,41 20,33 24,68 30,05
SUR 3,34 2,81 7,65 21,67 26,24 32,39
GALÁPAGOS 0,00 8,07 10,60 23,06 31,51 41,43
UN - BOLÍVAR 3,34 8,79 24,50 54,62 72,56 109,65
UN - EL ORO 3,34 1,42 3,86 8,95 11,52 12,62
UN - ESMERALDAS 3,34 1,94 5,73 12,90 16,10 20,13
UN - GUAYAQUIL 3,34 0,36 1,45 3,73 5,37 6,97
UN - GUAYAS LOS RÍOS 3,34 1,51 5,55 8,58 13,49 17,68
UN - LOS RÍOS 3,34 2,24 6,73 13,00 16,26 17,65
UN - MANABÍ 3,34 3,23 3,90 9,69 14,33 17,35
UN - MILAGRO 3,34 1,89 5,06 8,28 9,72 17,74
UN - SANTA ELENA 3,34 2,27 7,82 10,53 16,02 20,40
UN - SANTO DOMINGO 3,34 1,14 3,37 9,70 14,50 21,75
UN - SUCUMBÍOS 3,34 4,34 7,52 13,13 18,60 27,50
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Cuadro Nro.  20


ANÁLISIS DE COSTOS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS
COSTO DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN
COSTO ACUMULADO DE ENERGÍA
USD/kWh


LÍNEAS S/E PRIMARIA TRAFOS SECUNDARIA BAJA
AMBATO 0,0291 0,0302 0,0303 0,0305 0,0308 0,0316 0,0322 0,0325 0,0362
AZOGUES 0,0291 0,0302 0,0305 0,0306 0,0307 0,0318 0,0325 0,0329 0,0367
CENTRO SUR 0,0291 0,0302 0,0304 0,0306 0,0310 0,0322 0,0329 0,0334 0,0369
COTOPAXI 0,0291 0,0302 0,0305 0,0309 0,0314 0,0324 0,0335 0,0361 0,0377
NORTE 0,0291 0,0302 0,0306 0,0307 0,0314 0,0318 0,0321 0,0339 0,0356
QUITO 0,0291 0,0302 0,0304 0,0306 0,0309 0,0318 0,0319 0,0330 0,0354
RIOBAMBA 0,0291 0,0302 0,0303 0,0304 0,0307 0,0317 0,0322 0,0340 0,0360
SUR 0,0291 0,0302 0,0305 0,0307 0,0311 0,0325 0,0327 0,0340 0,0380
GALÁPAGOS 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
UN - BOLÍVAR 0,0291 0,0302 0,0307 0,0310 0,0314 0,0332 0,0334 0,0338 0,0374
UN - EL ORO 0,0291 0,0302 0,0313 0,0315 0,0330 0,0343 0,0350 0,0406 0,0394
UN - ESMERALDAS 0,0291 0,0302 0,0306 0,0308 0,0320 0,0327 0,0338 0,0486 0,0381
UN - GUAYAQUIL 0,0291 0,0302 0,0304 0,0305 0,0317 0,0328 0,0347 0,0398 0,0390
UN - GUAYAS LOS RÍOS 0,0291 0,0302 0,0307 0,0309 0,0314 0,0325 0,0338 0,0420 0,0379
UN - LOS RÍOS 0,0291 0,0302 0,0303 0,0304 0,0318 0,0323 0,0330 0,0394 0,0367
UN - MANABÍ 0,0291 0,0302 0,0305 0,0306 0,0329 0,0340 0,0353 0,0451 0,0416
UN - MILAGRO 0,0291 0,0302 0,0308 0,0310 0,0335 0,0347 0,0353 0,0399 0,0397
UN - SANTA ELENA 0,0291 0,0302 0,0306 0,0310 0,0316 0,0332 0,0333 0,0409 0,0374
UN - SANTO DOMINGO 0,0291 0,0302 0,0308 0,0310 0,0317 0,0332 0,0335 0,0352 0,0373
UN - SUCUMBÍOS 0,0291 0,0302 0,0305 0,0306 0,0314 0,0322 0,0326 0,0362 0,0367
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Cuadro Nro.  21


ANÁLISIS DE COSTOS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS
COSTO DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN
PEAJE DE ENERGÍA POR ETAPA FUNCIONAL
USD/kWh


LÍNEAS S/E PRIMARIA TRAFOS SECUNDARIA
AMBATO 0,0011 0,0001 0,0003 0,0006 0,0014 0,0019
AZOGUES 0,0011 0,0003 0,0004 0,0005 0,0016 0,0022
CENTRO SUR 0,0011 0,0002 0,0003 0,0008 0,0020 0,0026
COTOPAXI 0,0011 0,0002 0,0006 0,0012 0,0022 0,0033
NORTE 0,0011 0,0004 0,0004 0,0011 0,0015 0,0019
QUITO 0,0011 0,0002 0,0004 0,0007 0,0016 0,0017
RIOBAMBA 0,0011 0,0001 0,0002 0,0005 0,0015 0,0020
SUR 0,0011 0,0003 0,0005 0,0009 0,0023 0,0025
GALÁPAGOS 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000 0,0000
UN - BOLÍVAR 0,0011 0,0005 0,0008 0,0011 0,0030 0,0032
UN - EL ORO 0,0011 0,0011 0,0013 0,0028 0,0040 0,0048
UN - ESMERALDAS 0,0011 0,0004 0,0006 0,0018 0,0025 0,0036
UN - GUAYAQUIL 0,0011 0,0002 0,0003 0,0015 0,0026 0,0044
UN - GUAYAS LOS RÍOS 0,0011 0,0005 0,0007 0,0012 0,0023 0,0036
UN - LOS RÍOS 0,0011 0,0001 0,0001 0,0016 0,0021 0,0028
UN - MANABÍ 0,0011 0,0003 0,0004 0,0027 0,0037 0,0051
UN - MILAGRO 0,0011 0,0006 0,0008 0,0033 0,0045 0,0051
UN - SANTA ELENA 0,0011 0,0004 0,0008 0,0013 0,0030 0,0031
UN - SANTO DOMINGO 0,0011 0,0006 0,0007 0,0015 0,0029 0,0033
UN - SUCUMBÍOS 0,0011 0,0002 0,0004 0,0011 0,0020 0,0024
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Cuadro Nro.  22


ANÁLISIS DE COSTOS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS
COSTO DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN
VALORES DEL COSTO DE COMERCIALIZACIÓN 


CARGAS 
ESPECIALES


ALTO MEDIO BAJO


AMBATO - 1 2.399           308.554       310.954          7.925.333,21 2,12
AZOGUES - -               158              41.744         41.902            1.211.882,50 2,41
CENTRO SUR - 3 10.210         434.597       444.810          8.451.016,97 1,58
COTOPAXI - 2 909              160.430       161.341          4.199.798,77 2,17
NORTE - 2 2.333           269.780       272.115          6.304.244,95 1,93
QUITO - 3 892              1.285.840    1.286.735       25.979.776,51 1,68
RIOBAMBA - 1 35 189.760       189.796          2.477.959,86 1,09
SUR 2 -               1.354           230.513       231.869          5.454.659,25 1,96
GALÁPAGOS - -               58 14.599         14.657            2.471.128,69 14,05
SUBTOTAL - EE (1) 2 12 18.348         2.935.817    2.954.179       64.475.800,71 1,82
UN - BOLÍVAR - -               370              72.123         72.493            3.501.451,13 4,03
UN - EL ORO - 6 3.142           281.443       284.591          9.830.764,50 2,88
UN - ESMERALDAS - 5 1.017           131.807       132.830          6.169.364,78 3,87
UN - GUAYAQUIL - 59 3.938           784.571       788.568          9.401.956,12 0,99
UN - GUAYAS LOS RÍOS - 32 3.945           380.549       384.526          16.306.221,06 3,53
UN - LOS RÍOS - 3 1.242           149.973       151.218          4.211.465,33 2,32
UN - MANABÍ - 9 4.217           351.283       355.509          19.729.574,15 4,62
UN - MILAGRO 1 12 940              165.358       166.311          3.927.151,26 1,97
UN - SANTA ELENA - 4 1.021           101.828       102.853          2.989.700,02 2,42
UN - SANTO DOMINGO - 5 1.554           270.602       272.161          9.185.355,49 2,81
UN - SUCUMBÍOS 1 -               148              113.795       113.944          3.846.944,02 2,81
SUBTOTAL - CNEL (2) 2 135              21.534         2.803.332    2.825.003       89.099.947,86 2,63


NACIONAL TOTAL (3) = (1) + (2) 4 147              39.882         5.739.149    5.779.182       153.575.748,57               2,21
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Cuadro Nro.  23‐A


ANÁLISIS DE COSTOS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS
COSTO DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN
COSTOS DEL SERVICIO POR NIVEL DE VOLTAJE
USD


POTENCIA ENERGÍA SUBTOTAL POTENCIA ENERGÍA SUBTOTAL POTENCIA ENERGÍA SUBTOTAL POTENCIA ENERGÍA SUBTOTAL POTENCIA ENERGÍA TOTAL


AMBATO - - - 95.465,65 303.264,29 398.729,94               3.823.437,64             5.674.983,16             9.498.420,80               37.314.980,69            13.874.413,36             51.189.394,05 7.925.333,21              69.011.878,00 13.201.874,13            3.481.534,41             16.683.408,54            


AZOGUES - - - - - - 286.910,82 221.723,24 508.634,06 3.182.147,68              1.556.517,23               4.738.664,90 1.211.882,50              6.459.181,46 1.895.560,22              483.942,54 2.379.502,76              


CENTRO SUR - - - 293.056,08               1.471.251,55             1.764.307,63            12.485.388,71           12.796.154,78           25.281.543,49             53.328.663,54            19.130.546,84             72.459.210,38 8.451.016,97              107.956.078,48              19.668.212,50            4.853.980,47             24.522.192,97            


COTOPAXI - - - 361.285,93               4.880.646,11             5.241.932,04            2.947.663,85             4.233.061,63             7.180.725,48               19.931.204,64            6.942.159,32               26.873.363,96 4.199.798,77              43.495.820,25 4.453.745,22              1.452.328,48             5.906.073,70              


NORTE - - - 145.507,68               631.953,60 777.461,28               2.816.122,57             3.832.973,92             6.649.096,50               25.527.048,36            15.053.839,24             40.580.887,60 6.304.244,95              54.311.690,33 7.809.345,90              2.655.634,41             10.464.980,31            


QUITO - - - 439.903,29               1.333.189,10             1.773.092,39            11.372.610,64           22.709.082,64           34.081.693,28             144.999.151,18          96.913.213,31             241.912.364,48             25.979.776,51            303.746.926,66              26.222.482,33            8.135.138,15             34.357.620,48            


RIOBAMBA - - - 2.584,31 9.771,72 12.356,03 2.634.372,15             1.311.566,37             3.945.938,52               17.983.630,84            7.815.541,93               25.799.172,77 2.477.959,86              32.235.427,17 6.026.786,58              1.504.999,29             7.531.785,87              


SUR 3.545.444,39          15.710.027,11           19.255.471,50           - - - 2.215.154,75             1.344.781,71             3.559.936,45               25.800.947,64            9.876.207,21               35.677.154,85 5.454.659,25              63.947.222,05 8.682.837,68              1.695.728,49             10.378.566,17            


GALÁPAGOS - - - - - - 777.448,14 - 777.448,14 4.038.482,44              - 4.038.482,44 2.471.128,69              7.287.059,27 1.122.887,13              - 1.122.887,13              


SUBTOTAL - EE (1) 3.545.444,39          15.710.027,11           19.255.471,50           1.337.802,94            8.630.076,37             9.967.879,30            39.359.109,28           52.124.327,45           91.483.436,72             332.106.257,00          171.162.438,43           503.268.695,43             64.475.800,71            688.451.283,66              89.083.731,70            24.263.286,24           113.347.017,94          


UN - BOLÍVAR - - - - - - 2.175.617,48             279.139,01 2.454.756,49 17.204.374,58            2.336.162,78               19.540.537,36 3.501.451,13              25.496.744,98 7.599.417,44              638.095,24 8.237.512,68              


UN - EL ORO - - - 558.299,79               2.135.900,45             2.694.200,24            13.560.755,08           22.619.593,51           36.180.348,59             29.656.786,12            21.643.124,20             51.299.910,32 9.830.764,50              100.005.223,66              9.000.355,90              3.591.353,08             12.591.708,98            


UN - ESMERALDAS - - - 1.570.348,70            2.511.294,93             4.081.643,63            4.635.579,89             3.545.703,89             8.181.283,77               30.980.611,43            12.316.803,48             43.297.414,90 6.169.364,78              61.729.707,08 6.960.686,09              1.658.992,76             8.619.678,85              


UN - GUAYAQUIL - - - 6.003.847,78            29.985.153,92           35.989.001,70          17.905.491,67           49.860.909,84           67.766.401,51             112.233.273,17          90.810.935,93             203.044.209,10             9.401.956,12              316.201.568,44              14.266.462,44            7.314.404,82             21.580.867,26            


UN - GUAYAS LOS RÍOS - - - 5.534.241,91            18.573.958,11           24.108.200,02          14.494.041,05           18.853.412,55           33.347.453,61             70.345.533,57            45.385.058,50             115.730.592,08             16.306.221,06            189.492.466,76              14.177.463,98            3.919.657,98             18.097.121,97            


UN - LOS RÍOS - - - 70.109,86 202.028,91 272.138,78               3.656.411,29             3.707.021,41             7.363.432,70               23.678.803,28            11.184.855,87             34.863.659,16 4.211.465,33              46.710.695,96 4.619.857,48              1.010.089,90             5.629.947,37              


UN - MANABÍ - - - 1.627.224,52            4.061.602,02             5.688.826,54            13.127.023,24           18.280.817,67           31.407.840,91             63.557.904,44            36.289.822,81             99.847.727,25 19.729.574,15            156.673.968,85              15.795.602,05            5.311.266,68             21.106.868,73            


UN - MILAGRO 2.188.723,89          8.060.710,02             10.249.433,91           1.991.063,51            6.924.945,69             8.916.009,21            5.170.582,43             7.780.186,81             12.950.769,24             24.151.145,75            12.953.486,47             37.104.632,22 3.927.151,26              73.147.995,83 5.300.964,42              1.568.012,54             6.868.976,96              


UN - SANTA ELENA - - - 1.317.831,58            2.264.784,95             3.582.616,53            5.726.369,06             7.307.127,59             13.033.496,65             18.824.979,55            7.637.724,30               26.462.703,85 2.989.700,02              46.068.517,06 6.415.436,20              1.690.072,29             8.105.508,49              


UN - SANTO DOMINGO - - - 377.563,80               1.411.388,50             1.788.952,30            5.153.777,12             6.897.539,88             12.051.316,99             32.558.238,81            15.255.634,12             47.813.872,93 9.185.355,49              70.839.497,71 11.547.549,12            2.685.623,98             14.233.173,09            


UN - SUCUMBÍOS 2.167.348,04          12.108.971,86           14.276.319,90           - - - 2.335.097,81             2.559.204,13             4.894.301,94               26.442.056,53            9.900.264,02               36.342.320,55 3.846.944,02              59.359.886,40 5.531.245,28              1.438.177,69             6.969.422,97              


SUBTOTAL - CNEL (2) 4.356.071,92          20.169.681,88           24.525.753,80           19.050.531,46          68.071.057,48           87.121.588,94          87.940.746,12           141.690.656,28         229.631.402,41           449.633.707,23          265.713.872,48           715.347.579,72             89.099.947,86            1.145.726.272,73           101.215.040,41          30.825.746,96           132.040.787,37          


NACIONAL TOTAL (3) = (1) + (2) 7.901.516,31          35.879.708,98           43.781.225,30           20.388.334,40          76.701.133,85           97.089.468,25          127.299.855,40         193.814.983,73         321.114.839,13           781.739.964,23          436.876.310,92           1.218.616.275,14          153.575.748,57          1.834.177.556,39           190.298.772,11          55.089.033,20           245.387.805,31          
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Cuadro Nro.  23‐B


ANÁLISIS DE COSTOS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS
COSTO DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN
COSTOS DEL SERVICIO POR NIVEL DE VOLTAJE
USD


POTENCIA ENERGÍA SUBTOTAL POTENCIA ENERGÍA SUBTOTAL POTENCIA ENERGÍA SUBTOTAL POTENCIA ENERGÍA TOTAL


AMBATO 95.465,65 303.264,29              398.729,94             3.823.437,64            5.674.983,16            9.498.420,80              46.235.532,30           13.874.413,36            60.109.945,66              7.925.333,21             77.932.429,61 4.281.322,52           3.481.534,41           7.762.856,93             


AZOGUES - - - 286.910,82 221.723,24 508.634,06 4.258.498,03             1.556.517,23              5.815.015,25 1.211.882,50             7.535.531,81 819.209,87              483.942,54              1.303.152,41             


CENTRO SUR 293.056,08             1.471.251,55           1.764.307,63          12.485.388,71          12.796.154,78          25.281.543,49            67.052.493,42           19.130.546,84            86.183.040,27              8.451.016,97             121.679.908,36             5.944.382,62           4.853.980,47           10.798.363,09           


COTOPAXI 361.285,93             4.880.646,11           5.241.932,04          2.947.663,85            4.233.061,63            7.180.725,48              22.032.309,65           6.942.159,32              28.974.468,97              4.199.798,77             45.596.925,26 2.352.640,20           1.452.328,48           3.804.968,68             


NORTE 145.507,68             631.953,60              777.461,28             2.816.122,57            3.832.973,92            6.649.096,50              29.528.592,96           15.053.839,24            44.582.432,20              6.304.244,95             58.313.234,93 3.807.801,30           2.655.634,41           6.463.435,71             


QUITO 439.903,29             1.333.189,10           1.773.092,39          11.372.610,64          22.709.082,64          34.081.693,28            159.382.857,45         96.913.213,31            256.296.070,76            25.979.776,51           318.130.632,94             11.838.776,05         8.135.138,15           19.973.914,21           


RIOBAMBA 2.584,31 9.771,72 12.356,03 2.634.372,15            1.311.566,37            3.945.938,52              22.283.706,23           7.815.541,93              30.099.248,15              2.477.959,86             36.535.502,56 1.726.711,20           1.504.999,29           3.231.710,48             


SUR - - - 2.215.154,75            1.344.781,71            3.559.936,45              30.978.880,85           9.876.207,21              40.855.088,07              5.454.659,25             69.125.155,27 3.504.904,47           1.695.728,49           5.200.632,95             


GALÁPAGOS - - - 777.448,14 - 777.448,14 4.433.167,27             - 4.433.167,27 2.471.128,69             7.681.744,10 728.202,30              - 728.202,30 


SUBTOTAL - EE (1) 1.337.802,94          8.630.076,37           9.967.879,30          39.359.109,28          52.124.327,45          91.483.436,72            386.186.038,17         171.162.438,43          557.348.476,60            64.475.800,71           742.531.064,83             35.003.950,53         24.263.286,24         59.267.236,76           


UN - BOLÍVAR - - - 2.175.617,48            279.139,01 2.454.756,49              23.416.186,97           2.336.162,78              25.752.349,75              3.501.451,13             31.708.557,37 1.387.605,05           638.095,24              2.025.700,30             


UN - EL ORO 558.299,79             2.135.900,45           2.694.200,24          13.560.755,08          22.619.593,51          36.180.348,59            34.116.542,38           21.643.124,20            55.759.666,58              9.830.764,50             104.464.979,92             4.540.599,64           3.591.353,08           8.131.952,72             


UN - ESMERALDAS 1.570.348,70          2.511.294,93           4.081.643,63          4.635.579,89            3.545.703,89            8.181.283,77              34.101.562,67           12.316.803,48            46.418.366,15              6.169.364,78             64.850.658,33 3.839.734,84           1.658.992,76           5.498.727,60             


UN - GUAYAQUIL 6.003.847,78          29.985.153,92         35.989.001,70        17.905.491,67          49.860.909,84          67.766.401,51            118.235.632,52         90.810.935,93            209.046.568,46            9.401.956,12             322.203.927,79             8.264.103,09           7.314.404,82           15.578.507,91           


UN - GUAYAS LOS RÍOS 5.534.241,91          18.573.958,11         24.108.200,02        14.494.041,05          18.853.412,55          33.347.453,61            76.894.539,74           45.385.058,50            122.279.598,25            16.306.221,06           196.041.472,93             7.628.457,81           3.919.657,98           11.548.115,80           


UN - LOS RÍOS 70.109,86 202.028,91              272.138,78             3.656.411,29            3.707.021,41            7.363.432,70              25.473.274,69           11.184.855,87            36.658.130,56              4.211.465,33             48.505.167,36 2.825.386,07           1.010.089,90           3.835.475,97             


UN - MANABÍ 1.627.224,52          4.061.602,02           5.688.826,54          13.127.023,24          18.280.817,67          31.407.840,91            71.766.002,11           36.289.822,81            108.055.824,92            19.729.574,15           164.882.066,51             7.587.504,38           5.311.266,68           12.898.771,07           


UN - MILAGRO 1.991.063,51          6.924.945,69           8.916.009,21          5.170.582,43            7.780.186,81            12.950.769,24            26.688.375,13           12.953.486,47            39.641.861,60              3.927.151,26             75.685.225,21 2.763.735,04           1.568.012,54           4.331.747,58             


UN - SANTA ELENA 1.317.831,58          2.264.784,95           3.582.616,53          5.726.369,06            7.307.127,59            13.033.496,65            22.131.780,63           7.637.724,30              29.769.504,93              2.989.700,02             49.375.318,14 3.108.635,12           1.690.072,29           4.798.707,41             


UN - SANTO DOMINGO 377.563,80             1.411.388,50           1.788.952,30          5.153.777,12            6.897.539,88            12.051.316,99            38.161.264,79           15.255.634,12            53.416.898,91              9.185.355,49             76.442.523,69 5.944.523,13           2.685.623,98           8.630.147,11             


UN - SUCUMBÍOS - - - 2.335.097,81            2.559.204,13            4.894.301,94              30.193.888,06           9.900.264,02              40.094.152,08              3.846.944,02             63.111.717,93 1.779.413,75           1.438.177,69           3.217.591,44             


SUBTOTAL - CNEL (2) 19.050.531,46        68.071.057,48         87.121.588,94        87.940.746,12          141.690.656,28        229.631.402,41          501.179.049,70         265.713.872,48          766.892.922,18            89.099.947,86           1.197.271.615,20          49.669.697,94         30.825.746,96         80.495.444,90           


NACIONAL TOTAL (3) = (1) + (2) 20.388.334,40        76.701.133,85         97.089.468,25        127.299.855,40        193.814.983,73        321.114.839,13          887.365.087,87         436.876.310,92          1.324.241.398,78         153.575.748,57         1.939.802.680,03          84.673.648,47         55.089.033,20         139.762.681,67         


COMERCIALIZACIÓN TOTAL
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Cuadro Nro.  24


ANÁLISIS DE COSTOS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS
COSTO DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN
COSTOS MEDIOS DE VENTA POR NIVEL DE TENSIÓN


SUBTOTAL VENTAS
COSTO 


MEDIO
SUBTOTAL VENTAS


COSTO 


MEDIO
SUBTOTAL VENTAS


COSTO 


MEDIO
TOTAL VENTAS 


COSTO 


MEDIO
TOTAL VENTAS


COSTO 


MEDIO


USD kWh USD/kWh USD kWh USD/kWh USD kWh USD/kWh USD USD kWh USD/kWh USD kWh USD/kWh


AMBATO 398.730              10.001.167               0,0399        9.498.421             183.971.751             0,0516        60.109.946               426.578.747             0,1409        7.925.333 77.932.430               620.551.665 0,1256        7.762.856,93             96.297.747,39 0,0806       


AZOGUES - - -             508.634 7.212.339 0,0705        5.815.015 47.274.167 0,1230        1.211.883 7.535.532 54.486.506 0,1383        1.303.152,41             13.199.852,02 0,0987       


CENTRO SUR 1.764.308           48.351.942               0,0365        25.281.543           413.143.424             0,0612        86.183.040               572.022.606             0,1507        8.451.017 121.679.908             1.033.517.972             0,1177        10.798.363,09           131.535.461,04              0,0821       


COTOPAXI 5.241.932           160.246.330             0,0327        7.180.725             134.655.650             0,0533        28.974.469               192.281.690             0,1507        4.199.799 45.596.925               487.183.670 0,0936        3.804.968,68             38.563.820,85 0,0987       


NORTE 777.461              20.672.480               0,0376        6.649.096             122.202.493             0,0544        44.582.432               443.788.458             0,1005        6.304.245 58.313.235               586.663.431 0,0994        6.463.435,71             74.628.728,53 0,0866       


QUITO 1.773.092           43.830.071               0,0405        34.081.693           735.061.757             0,0464        256.296.071             2.938.359.531          0,0872        25.979.777 318.130.633             3.717.251.359             0,0856        19.973.914,21           229.973.797,33              0,0869       


RIOBAMBA 12.356 322.399 0,0383        3.945.939             42.698.584               0,0924        30.099.248               229.812.815             0,1310        2.477.960 36.535.503               272.833.797 0,1339        3.231.710,48             41.759.618,68 0,0774       


SUR - - -             3.559.936             43.188.168               0,0824        40.855.088               290.650.774             0,1406        5.454.659 69.125.155               853.728.102 0,0810        5.200.632,95             44.642.104,13 0,1165       


GALÁPAGOS - - -             777.448 15.499.984               0,0502        4.433.167 37.468.393 0,1183        2.471.129 7.681.744 52.968.377 0,1450        728.202,30 3.058.576,88 0,2381       


SUBTOTAL - EE (1) 9.967.879           283.424.389             0,0352        91.483.437           1.697.634.149          0,0539        557.348.477             5.178.237.181          0,1076        64.475.801 742.531.065             7.679.184.879             0,0967        59.267.236,76           673.659.706,85              0,0880       


UN - BOLÍVAR - - -             2.454.756             8.900.822 0,2758        25.752.350               69.073.810 0,3728        3.501.451 31.708.557               77.974.631 0,4067        2.025.700,30             17.058.582,44 0,1187       


UN - EL ORO 2.694.200           68.198.731               0,0395        36.180.349           685.868.202             0,0528        55.759.667               532.712.686             0,1047        9.830.765 104.464.980             1.286.779.620             0,0812        8.131.952,72             91.165.723,04 0,0892       


UN - ESMERALDAS 4.081.644           81.951.027               0,0498        8.181.284             110.800.095             0,0738        46.418.366               253.422.351             0,1832        6.169.365 64.850.658               446.173.473 0,1453        5.498.727,60             43.596.785,33 0,1261       


UN - GUAYAQUIL 35.989.002         985.151.628             0,0365        67.766.402           1.573.993.478          0,0431        209.046.568             2.281.934.367          0,0916        9.401.956 322.203.928             4.841.079.472             0,0666        15.578.507,91           187.730.155,48              0,0830       


UN - GUAYAS LOS RÍOS 24.108.200         605.144.195             0,0398        33.347.454           600.279.645             0,0556        122.279.598             1.080.614.556          0,1132        16.306.221 196.041.473             2.286.038.396             0,0858        11.548.115,80           103.394.685,21              0,1117       


UN - LOS RÍOS 272.139              6.668.993 0,0408        7.363.433             116.572.041             0,0632        36.658.131               283.626.679             0,1292        4.211.465 48.505.167               406.867.714 0,1192        3.835.475,97             27.510.736,47 0,1394       


UN - MANABÍ 5.688.827           133.284.957             0,0427        31.407.841           556.100.870             0,0565        108.055.825             805.185.539             0,1342        19.729.574 164.882.067             1.494.571.366             0,1103        12.898.771,07           127.740.889,72              0,1010       


UN - MILAGRO 8.916.009           224.822.802             0,0397        12.950.769           232.029.924             0,0558        39.641.862               324.693.506             0,1221        3.927.151 75.685.225               1.048.297.890             0,0722        4.331.747,58             39.512.233,22 0,1096       


UN - SANTA ELENA 3.582.617           74.001.956               0,0484        13.033.497           231.472.760             0,0563        29.769.505               186.784.143             0,1594        2.989.700 49.375.318               492.258.860 0,1003        4.798.707,41             45.220.223,27 0,1061       


UN - SANTO DOMINGO 1.788.952           45.851.019               0,0390        12.051.317           217.782.670             0,0553        53.416.899               433.332.359             0,1233        9.185.355 76.442.524               696.966.048 0,1097        8.630.147,11             72.011.181,51 0,1198       


UN - SUCUMBÍOS - - -             4.894.302             81.599.834               0,0600        40.094.152               273.281.674             0,1467        3.846.944 63.111.718               755.601.581 0,0835        3.217.591,44             39.163.385,98 0,0822       


SUBTOTAL - CNEL (2) 87.121.589         2.225.075.309          0,0392        229.631.402         4.415.400.342          0,0520        766.892.922             6.524.661.670          0,1175        89.099.948 1.197.271.615          13.832.609.051           0,0866        80.495.444,90           794.104.581,67              0,1014       


NACIONAL TOTAL (3) = (1) + (2) 97.089.468         2.508.499.698          0,0387        321.114.839         6.113.034.491          0,0525        1.324.241.399          11.702.898.851        0,1132        153.575.749               1.939.802.680          21.511.793.930           0,0902        139.762.681,67         1.467.764.288,52           0,0952       
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Cuadro Nro.  25


ANÁLISIS DE COSTOS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS
COSTO DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN
COSTOS UNITARIOS DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA


TOTAL 
COSTOS


TOTAL 
VENTAS


COSTO 
MEDIO


GENERACIÓN TRANSMISIÓN DISTRIBUCIÓN


USD kWh USD/kWh
AMBATO 77.932.430       620.551.665        0,1256        0,0291              0,0083 0,0882 
AZOGUES 7.535.532         54.486.506          0,1383        0,0291              0,0083 0,1009 
CENTRO SUR 121.679.908     1.033.517.972     0,1177        0,0291              0,0083 0,0803 
COTOPAXI 45.596.925       487.183.670        0,0936        0,0291              0,0083 0,0562 
NORTE 58.313.235       586.663.431        0,0994        0,0291              0,0083 0,0620 
QUITO 318.130.633     3.717.251.359     0,0856        0,0291              0,0083 0,0482 
RIOBAMBA 36.535.503       272.833.797        0,1339        0,0291              0,0083 0,0965 
SUR 69.125.155       853.728.102        0,0810        0,0291              0,0083 0,0436 
GALÁPAGOS 7.681.744         52.968.377          0,1450        - - 0,1450 
SUBTOTAL - EE (1) 742.531.065     7.679.184.879     0,0967        0,0291              0,0083 0,0593 
UN - BOLÍVAR 31.708.557       77.974.631          0,4067        0,0291              0,0083 0,3692 
UN - EL ORO 104.464.980     1.286.779.620     0,0812        0,0291              0,0083 0,0438 
UN - ESMERALDAS 64.850.658       446.173.473        0,1453        0,0291              0,0083 0,1079 
UN - GUAYAQUIL 322.203.928     4.841.079.472     0,0666        0,0291              0,0083 0,0291 
UN - GUAYAS LOS RÍOS 196.041.473     2.286.038.396     0,0858        0,0291              0,0083 0,0483 
UN - LOS RÍOS 48.505.167       406.867.714        0,1192        0,0291              0,0083 0,0818 
UN - MANABÍ 164.882.067     1.494.571.366     0,1103        0,0291              0,0083 0,0729 
UN - MILAGRO 75.685.225       1.048.297.890     0,0722        0,0291              0,0083 0,0348 
UN - SANTA ELENA 49.375.318       492.258.860        0,1003        0,0291              0,0083 0,0629 
UN - SANTO DOMINGO 76.442.524       696.966.048        0,1097        0,0291              0,0083 0,0723 
UN - SUCUMBÍOS 63.111.718       755.601.581        0,0835        0,0291              0,0083 0,0461 
SUBTOTAL - CNEL (2) 1.197.271.615  13.832.609.051   0,0866        0,0291              0,0083 0,0491 


NACIONAL TOTAL (3) = (1) + (2) 1.939.802.680  21.511.793.930   0,0902        0,0291              0,0083 0,0528 
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Cuadro Nro.  26


ANÁLISIS DE COSTOS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS
COSTO DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN
PARTICIPACIÓN PORCENTUAL DE LA GENERACIÓN, TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN EN EL COSTO DEL SERVICIO


AOM&C CALIDAD EXPANSIÓN CONFIABILIDAD PROPIO
AMBATO 25,92% 6,61% 28,93% 22,73% 15,75% 0,06% 67,47% 100,00%
AZOGUES 24,97% 6,00% 54,52% 12,17% 2,01% 0,33% 69,03% 100,00%
CENTRO SUR 27,15% 7,05% 34,39% 13,90% 17,48% 0,03% 65,80% 100,00%
COTOPAXI 34,69% 8,87% 33,44% 9,17% 13,80% 0,03% 56,44% 100,00%
NORTE 34,37% 8,35% 40,38% 7,54% 9,19% 0,17% 57,28% 100,00%
QUITO 36,94% 9,70% 34,20% 7,96% 11,18% 0,02% 53,36% 100,00%
RIOBAMBA 25,59% 6,20% 34,83% 21,03% 12,20% 0,15% 68,21% 100,00%
SUR 38,20% 10,25% 30,79% 10,64% 9,98% 0,14% 51,55% 100,00%
GALÁPAGOS 0,00% 0,00% 57,00% 30,83% 11,78% 0,39% 100,00% 100,00%
SUBTOTAL - EE (1) 32,90% 8,53% 34,30% 11,67% 12,54% 0,06% 58,57% 100,00%
UN - BOLÍVAR 8,84% 2,04% 41,95% 19,85% 27,18% 0,14% 89,12% 100,00%
UN - EL ORO 43,90% 10,22% 29,30% 8,84% 7,66% 0,08% 45,88% 100,00%
UN - ESMERALDAS 31,59% 5,71% 35,87% 15,50% 11,21% 0,12% 62,70% 100,00%
UN - GUAYAQUIL 53,26% 12,47% 28,24% 2,13% 3,87% 0,03% 34,27% 100,00%
UN - GUAYAS LOS RÍOS 42,18% 9,68% 37,42% 6,46% 4,21% 0,05% 48,14% 100,00%
UN - LOS RÍOS 31,94% 6,96% 34,84% 10,59% 15,49% 0,18% 61,10% 100,00%
UN - MANABÍ 36,12% 7,52% 33,70% 11,01% 11,53% 0,12% 56,36% 100,00%
UN - MILAGRO 46,77% 11,50% 30,61% 2,47% 8,61% 0,04% 41,73% 100,00%
UN - SANTA ELENA 36,25% 8,28% 30,05% 9,04% 16,24% 0,14% 55,47% 100,00%
UN - SANTO DOMINGO 30,99% 7,57% 43,97% 5,71% 11,69% 0,07% 61,44% 100,00%
UN - SUCUMBÍOS 37,27% 9,94% 29,21% 7,70% 15,77% 0,11% 52,79% 100,00%
SUBTOTAL - CNEL (2) 41,68% 9,59% 32,92% 7,01% 8,72% 0,08% 48,73% 100,00%


NACIONAL TOTAL (3) = (1) + (2) 38,32% 9,18% 33,44% 8,80% 10,19% 0,07% 52,50% 100,00%
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Cuadro Nro.  27


ANÁLISIS DE COSTOS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS
COSTO DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN


AMBATO 0,297
AZOGUES 0,111
CENTRO SUR 0,467
COTOPAXI 0,867
NORTE 0,900
QUITO 1,137
RIOBAMBA 0,162
SUR 0,979
GALÁPAGOS 1,000


1,061CORPORACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD - CNEL EP


ÍNDICES


MECANISMO DE LIQUIDACIÓN 
DE COSTOS DE GENERACIÓN Y 
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Cuadro Nro.  28


ANÁLISIS DE COSTOS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS
COSTO DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN
PARTICIPACIÓN PORCENTUAL DE LA GENERACIÓN, TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN EN EL COSTO DEL SERVICIO
CONSIDERANDO MECANISMO DE LIQUIDACIÓN DE LA GENERACIÓN Y TRANSMISIÓN


AOM&C CALIDAD EXPANSIÓN CONFIABILIDAD PROPIO
AMBATO 9,99% 2,55% 87,46% 0,00% 0,00% 0,00% 87,46% 100,00%
AZOGUES 3,83% 0,92% 95,25% 0,00% 0,00% 0,00% 95,25% 100,00%
CENTRO SUR 15,50% 4,03% 80,47% 0,00% 0,00% 0,00% 80,47% 100,00%
COTOPAXI 31,93% 8,16% 59,91% 0,00% 0,00% 0,00% 59,91% 100,00%
NORTE 32,33% 7,85% 59,82% 0,00% 0,00% 0,00% 59,82% 100,00%
QUITO 39,49% 10,37% 50,14% 0,00% 0,00% 0,00% 50,14% 100,00%
RIOBAMBA 5,66% 1,37% 92,97% 0,00% 0,00% 0,00% 92,97% 100,00%
SUR 37,78% 10,14% 52,08% 0,00% 0,00% 0,00% 52,08% 100,00%
GALÁPAGOS 0,00% 0,00% 100,00% 0,00% 0,00% 0,00% 100,00% 100,00%
SUBTOTAL - EE (1) 30,41% 7,92% 61,67% 0,00% 0,00% 0,00% 61,67% 100,00%
UN - BOLÍVAR 9,32% 2,15% 88,53% 0,00% 0,00% 0,00% 88,53% 100,00%
UN - EL ORO 45,08% 10,50% 44,42% 0,00% 0,00% 0,00% 44,42% 100,00%
UN - ESMERALDAS 32,76% 5,92% 61,32% 0,00% 0,00% 0,00% 61,32% 100,00%
UN - GUAYAQUIL 54,32% 12,72% 32,96% 0,00% 0,00% 0,00% 32,96% 100,00%
UN - GUAYAS LOS RÍOS 43,37% 9,95% 46,68% 0,00% 0,00% 0,00% 46,68% 100,00%
UN - LOS RÍOS 33,09% 7,21% 59,70% 0,00% 0,00% 0,00% 59,70% 100,00%
UN - MANABÍ 37,33% 7,77% 54,90% 0,00% 0,00% 0,00% 54,90% 100,00%
UN - MILAGRO 47,92% 11,78% 40,30% 0,00% 0,00% 0,00% 40,30% 100,00%
UN - SANTA ELENA 37,44% 8,55% 54,01% 0,00% 0,00% 0,00% 54,01% 100,00%
UN - SANTO DOMINGO 32,12% 7,84% 60,04% 0,00% 0,00% 0,00% 60,04% 100,00%
UN - SUCUMBÍOS 38,44% 10,25% 51,31% 0,00% 0,00% 0,00% 51,31% 100,00%
SUBTOTAL - CNEL (2) 42,87% 9,87% 47,26% 0,00% 0,00% 0,00% 47,26% 100,00%


NACIONAL TOTAL (3) = (1) + (2) 38,34% 9,16% 52,50% 0,00% 0,00% 0,00% 52,50% 100,00%


TRANSMISIÓN
DISTRIBUCIÓN


TOTAL


E
M


P
R


E
S


A
S


 
E


L
É


C
T


R
IC


A
S


 -
 E


E
C


O
R


P
O


R
A


C
IÓ


N
 N


A
C


IO
N


A
L


 
D


E
 E


L
E


C
T


R
IC


ID
A


D
 -


 C
N


E
L


 E
P


EMPRESA
DISTRIBUIDORA / UNIDAD 


DE NEGOCIO
GENERACIÓN


COORDINACIÓN TÉCNICA DE REGULACIÓN Y CONTROL ELÉCTRICO ‐ CTRCE


DIRECCIÓN DE REGULACIÓN ECONÓMICA Y TARIFAS DEL SECTOR ELÉCTRICO ‐ DRETSE


Resolución Nro. 018/2022


30 de junio de 2022







Cuadro Nro.  29


ANÁLISIS DE COSTOS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS
COSTO DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN
ESTIMACIÓN DEL DIFERENCIAL TARIFARIO
CONSIDERANDO MECANISMO DE LIQUIDACIÓN


COSTO MEDIO
PRECIO MEDIO 


APLICADO
DÉFICIT 


TARIFARIO 
USD


AMBATO 9,688 9,688 - 
AZOGUES 10,024 10,024 - 
CENTRO SUR 9,627 9,627 - 
COTOPAXI 8,817 8,817 - 
NORTE 9,517 9,517 - 
QUITO 9,107 9,126 - 
RIOBAMBA 9,825 9,825 - 
SUR 8,013 8,013 - 
GALÁPAGOS 14,503 10,622 2.055.371,75         
 E.E. 9,185 9,167 2.055.371,75         
UN - BOLÍVAR 40,934 10,394 - 
UN - EL ORO 8,385 8,991 - 
UN - ESMERALDAS 14,864 9,258 - 
UN - GUAYAQUIL 6,921 8,938 - 
UN - GUAYAS LOS RÍOS 8,845 9,025 - 
UN - LOS RÍOS 12,203 9,669 - 
UN - MANABÍ 11,324 8,986 - 
UN - MILAGRO 7,475 8,082 - 
UN - SANTA ELENA 10,301 9,213 - 
UN - SANTO DOMINGO 11,224 9,633 - 
UN - SUCUMBÍOS 8,592 8,056 - 
SUBTOTAL - CNEL (2) 8,925 8,934 - 


NACIONAL TOTAL 9,017 9,017 2.055.371,75         
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ANEXO 
 


Resolución Nro. ARCERNNR-004/23 
 


REGULACIÓN Nro. ARCERNNR 002/23 
 


EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL  
DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES  


 
CONSIDERANDO: 


 
Que, el artículo 15 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “El Estado 


promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías ambientalmente limpias 
y de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto. (...)”; 


 
Que el literal l) del numeral 7 del artículo 76 de la Carta Magna establece: “Las resoluciones 


de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución 
no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la 
pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, 
resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se considerarán 
nulos. (…)”; 


 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las instituciones 


del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 


 
Que, el artículo 227 de la Norma Suprema preceptúa: “La administración pública constituye 


un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación.”; 


 
Que, el artículo 313 de la Constitución de la República prescribe que “el Estado se reserva el 


derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos de 
conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y 
eficiencia (…). Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas (…)”; 


 
Que, el artículo 314 de la Norma Suprema preceptúa que “el Estado será responsable de la 


provisión de servicios públicos, entre otros, el de energía eléctrica, de acuerdo con los 
principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, 
universalidad, accesibilidad, regularidad (…)”; 


 
Que, el artículo 413 de la Constitución de la República establece que “El Estado promoverá la 


eficiencia energética, el desarrollo y uso de prácticas y tecnologías ambientalmente 
limpias y sanas, así como de energías renovables, diversificadas y de bajo impacto (…)”; 
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Que, el artículo 414 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “El Estado 
adoptará medidas adecuadas y transversales para la mitigación del cambio climático, 
mediante la limitación de las emisiones de gases de efecto invernadero, de la 
deforestación y de la contaminación atmosférica; tomará medidas para la conservación 
de los bosques y la vegetación, y protegerá a la población en riesgo.”; 


 
Que, el numeral 5 del artículo 2 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 


señala que uno de los objetivos de la misma es “Desarrollar mecanismos de promoción 
por parte del Estado, que incentiven el aprovechamiento técnico y económico de 
recursos energéticos, con énfasis en las fuentes renovables. La promoción de la biomasa 
tendrá preminencia en la de residuos sólidos”; 


 
Que, el artículo 14 de la Ley ibídem determina la naturaleza jurídica de la entonces Agencia 


de Regulación y Control de Electricidad -ARCONEL, actual Agencia de Regulación y 
Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en los siguientes términos: 
“(...) es el organismo técnico administrativo encargado del ejercicio de la potestad 
estatal de regular y controlar las actividades relacionadas con el servicio público de 
energía eléctrica y el servicio de alumbrado público general, precautelando los intereses 
del consumidor o usuario final (…).”;  


 
Que, el artículo 15 de la Ley ibídem señala como atribuciones y deberes de la Agencia de 


Regulación y Control de Electricidad –ARCONEL, ahora Agencia de Regulación y Control 
de Energía y Recursos Naturales No Renovables –ARCERNNR: 


 
“1. Regular aspectos técnico-económicos y operativos de las actividades relacionadas 
con el servicio público de energía eléctrica y el servicio de alumbrado público general;  
 
2. Dictar las regulaciones a las cuales deberán ajustarse las empresas eléctricas; el 
Operador Nacional de Electricidad (CENACE) y los consumidores o usuarios finales; sean 
estos públicos o privados, observando las políticas de eficiencia energética, para lo cual 
están obligados a proporcionar la información que le sea requerida;” 
 
(…) 15. Fomentar, promover y capacitar a todos los actores del sector eléctrico sobre 
las actividades de prevención y control de la contaminación así como los procesos para 
la mitigación de impactos ambientales (…).”; 
 


Que, el artículo 17 de la Ley Ibídem, faculta al Directorio de la entonces Agencia de 
Regulación y Control de Electricidad -ARCONEL, actual Agencia de Regulación y Control 
de Energía y Recursos Naturales No Renovables, entre otros: “2. Expedir las 
regulaciones para el funcionamiento y desarrollo del sector eléctrico; (…) 8. Conocer y 
resolver todos los temas que se ponga a su consideración respecto de las atribuciones 
y deberes de la Agencia del servicio público de energía eléctrica y del servicio de 
alumbrado público general; y, 9. Las demás funciones que le asigne esta ley y su 
reglamento general.”; 


 
Que, el segundo párrafo del artículo 26 de la Ley ibídem señala que “El Ministerio de 


Electricidad y Energía Renovable promoverá el uso de tecnologías limpias y energías 
alternativas, de conformidad con lo señalado en la Constitución que propone desarrollar 
un sistema eléctrico sostenible, sustentado en el aprovechamiento de los recursos 
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renovables de energía.”, en este sentido se dispone que “la electricidad producida con 
este tipo de energías contará con condiciones preferentes establecidas mediante 
regulación expedida por la ARCONEL [actual Agencia de Regulación y Control de Energía 
y Recursos Naturales No Renovables].”; 


 
Que, el artículo 30 de la Ley ibídem preceptúa: “… Autorización para el uso de recursos 


energéticos renovables y no convencionales.- La promoción de energías renovables no 
convencionales, así como la utilización de recursos energéticos renovables, deberá 
contar previamente con la autorización para el aprovechamiento de esos recursos por 
parte de la Autoridad Ambiental Nacional, y deberá guardar observancia a las 
disposiciones del ente rector de la planificación nacional.”; 


 
Que, el artículo 74 de la Ley ibídem dispone: “(…) La eficiencia energética tendrá como 


objetivo general la obtención de un mismo servicio o producto con el menor consumo 
de energía. En particular, los siguientes: 


 
(…) 5. Disminuir el consumo de combustibles fósiles; 
 
(…) 7. Disminuir los impactos ambientales con el manejo sustentable del sistema 
energético.”; 
 


Que, el artículo 24 del Código Orgánico del Ambiente establece que el Ministerio del Ambiente, 
Agua y Transición Ecológica, como autoridad nacional rectora, de planificación, 
regulación, control, gestión y coordinación del Sistema Nacional Descentralizado de 
Gestión Ambiental, tiene entre sus atribuciones definir estrategias para enfrentar los 
efectos del cambio climático en base a la capacidad local y nacional; 


 
Que, el artículo 225 del precitado Código establece políticas generales de la gestión integral 


de residuos y desechos: “… 5. El fomento al desarrollo del aprovechamiento y 
valorización de los residuos y desechos, considerándolos un bien económico con 
finalidad social, mediante el establecimiento de herramientas y mecanismos de 
aplicación. (…)  7. El estímulo a la aplicación de buenas prácticas ambientales, de 
acuerdo con los avances de la ciencia y la tecnología, en todas las fases de la gestión 
integral de los residuos o desechos (…)”; 


 
Que, el numeral 5 del artículo 231 señala como obligación y responsabilidad de la autoridad 


ambiental nacional, los gobiernos autónomos descentralizados, generadores y gestores: 
“Asegurar el aprovechamiento y valorización de los residuos sólidos no peligrosos con 
el fin de que se puedan reincorporar como materia prima en nuevos procesos 
productivos; por lo cual, el aprovechamiento deberá regularizarse de acuerdo con la 
normativa correspondiente.”; 


 
Que, el artículo 55 del Código Orgánico Administrativo, señala: “(…) Los órganos colegiados 


adoptarán sus decisiones sobre la base de los informes técnicos, económicos y jurídicos 
provistos bajo responsabilidad de los órganos a cargo de las actividades de ejecución y 
asesoría en la administración (…)”;  


 
Que, el artículo 22 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 


Eléctrica establece que “El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o 
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quien haga sus veces), conforme lo dispuesto por el numeral 3 del Art. 25 y el Art. 26 
de la LOSPEE. y de acuerdo con el procedimiento que expida para el efecto, podrá 
delegar de manera directa mediante un contrato de concesión la ejecución de proyectos 
de ERNC [Energías Renovables No Convencionales) que no estén explícitamente 
previstos en el PME [Plan Maestro de Electricidad], presentados por la iniciativa privada 
o de la economía popular y solidaria, en este sentido preceptúa que para los proyectos 
de energías renovables no contemplados en el mencionado Plan “la venta de electricidad 
producida con ERNC, contará con condiciones preferentes, que será establecida con 
regulación expedida por la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables (o quien haga sus veces).; 


 
Que,  el artículo 104 del precitado Reglamento señala que “(…) El despacho y operación de 


generadores renovables no convencionales (…) cumplirán con las condiciones que 
definan las regulaciones correspondientes.”; 


 
Que,  la disposición general octava del Reglamento ibídem señala que “La ARCONEL 


establecerá mediante regulación los parámetros de potencia y energía que permitirán 
caracterizar a un proyecto como de Energía Renovable No Convencional y los aspectos 
de seguimiento y control que se deberán observar para verificar su cumplimiento.”; 


 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1036 de 06 de mayo de 2020, en su artículo primero 


se dispuso la fusión de la Agencia de Regulación y Control Minero, la Agencia de 
Regulación y Control de Electricidad y la Agencia de Regulación y Control de 
Hidrocarburos en una sola entidad denominada Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales No Renovable, cuyo proceso concluyó el 30 de junio de 
2020, fecha a partir de la cual todas las atribuciones, funciones, programas, proyectos, 
representaciones y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y  demás 
normativa vigente que le correspondía a la Agencia de Regulación y Control Minero, la 
Agencia de Regulación y Control de Electricidad y la Agencia de Regulación y Control de 
Hidrocarburos, han sido asumidas por la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovable –ARCERNNR; 


 
Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1204 de 04 de diciembre de 2020, se declaró como 


política de Estado “la mejora regulatoria con el fin de asegurar una adecuada gestión 
regulatoria gubernamental (…)”, con el fin de, entre otros, “a. Garantizar una adecuada 
gestión regulatoria en todas las entidades de la Función Ejecutiva; b. Mejorar la calidad 
de las regulaciones para favorecer el clima de negocios e inversiones (…); d. Garantizar 
la seguridad jurídica, a través del mejoramiento del entorno regulatorio, fortaleciendo 
así la confianza de los ciudadanos respecto a la gestión pública (…).”; 


 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 238 de 26 de octubre de 2021, emitido por el 


Presidente de la República, se expidieron las Políticas del Sector Eléctrico para el 
desarrollo del servicio público de energía eléctrica, servicio de alumbrado público 
general, servicio de carga de vehículos eléctricos, el almacenamiento de energía y 
fuentes de energías renovables no convencionales; para lo cual entre otros dispone: 


 
“Artículo 2.- El Estado impulsará la implementación del marco institucional y normativo 
necesarios, para garantizar el incremento sostenido de la capacidad instalada de 
generación de energía eléctrica (…).  
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Artículo 3.- El sector eléctrico será eficiente, competitivo, sostenible, ambientalmente 
responsable, basado en la innovación, garantizando la seguridad jurídica y potenciando 
la inversión privada.”; 
 


Que, el literal d) del artículo 4 del Decreto antes citado dispone “Implementar las regulaciones 
necesarias que contemplen tarifas de incentivo y condiciones preferentes, en el marco 
de lo previsto en el artículo 26 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, para promover la entrada en operación de los proyectos de generación y 
autogeneración requeridos para satisfacer la demanda de energía eléctrica proyectada 
en el Plan Maestro Eléctrico”; 


 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MERNNR-VEER-2019-0001-AM de 10 de enero de 


2019, el entonces Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables emitió las 
políticas en materia de generación eléctrica a partir de residuos o desechos sólidos no 
peligrosos municipales; en tal sentido preceptúa “Promover la generación de electricidad 
a partir de residuos o desechos sólidos no peligrosos municipales, mediante la 
implementación de tecnologías probadas, que generen un mínimo impacto ambiental y 
que se adapten a las características propias de los residuos sólidos no peligrosos en 
cada circunscripción municipal” para lo cual se dispone “Otorgar condiciones preferentes 
para el desarrollo de proyectos de generación de electricidad, a partir de residuos o 
desechos sólidos no peligrosos municipales, considerando los diversos tipos de 
tecnología y sus características técnicas y económicas particulares, para promover su 
desarrollo por parte de los organismos competentes en la gestión de los residuos, a 
través de inversión pública o privada”; 


 
Que, el artículo 2 del Acuerdo Ministerial ibídem dispone a la Agencia de Regulación y Control 


de Electricidad (ARCONEL), de conformidad con los plazos establecidos en la normativa  
vigente y con el carácter de prioritario, desarrolle e implemente la normativa regulatoria 
secundaria que sea requerida a nivel nacional, para asegurar de forma eficiente la 
generación de electricidad a partir de residuos o desechos sólidos no peligrosos 
municipales, aplicando las políticas establecidas en el presente Acuerdo Ministerial, y 
considerando los requisitos ambientales debidamente coordinados con la Autoridad 
Ambiental Nacional; adicional se señala que, en la regulación se establecerán los 
requisitos para el otorgamiento del Título Habilitante correspondiente por parte del 
MERNNR, así como los mecanismos de control y monitoreo del cumplimiento de la 
normativa que debe aplicar el promotor del proyecto; 


 
Que, el artículo 73 del Libro VI del Texto Unificado de la Legislación Secundaria del Ministerio 


del Ambiente de la Calidad Ambiental (reformado mediante Acuerdo Ministerial Nro. 061 
del 7 de abril del 2015), señala: “… En el marco de la gestión integral de residuos sólidos 
no peligrosos, es obligatorio para las empresas privadas y municipalidades el impulsar 
y establecer programas de aprovechamiento mediante procesos en los cuales los 
residuos recuperados, dadas sus características, son reincorporados en el ciclo 
económico y productivo en forma eficiente, por medio del reciclaje, reutilización, 
compostaje, incineración con fines de generación de energía, o cualquier otra modalidad 
que conlleve beneficios sanitarios, ambientales y/o económicos. 


 
(…) 
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b) Todos los sistemas de aprovechamiento se los realizará en condiciones ambientales, 
de seguridad industrial y de salud, de tal manera que se minimicen los riesgos; deberán 
ser controlados por parte del prestador del servicio y de las autoridades nacionales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia. 
 
c) Cuando el aprovechamiento de los residuos sólidos no peligrosos se los realice como 
materia prima para la generación de energía, este tipo de actividad deberá ser sometido 
a la aprobación de la Autoridad Ambiental Nacional. 
 
d) Todas las empresas, organizaciones o instituciones que se dediquen a la valorización, 
reuso o reciclaje de los residuos sólidos no peligrosos deben realizar las acciones 
necesarias para que los sistemas utilizados sean técnica, financiera, social y 
ambientalmente sostenibles.(…)”; 
 


Que,  el artículo 1 del Acuerdo Nro. MEM-VEER-2022-0003- AM del 26 de abril del 2022, 
expedido por el Ministerio de Energía y Minas, dispone: “Promover la generación de 
electricidad a partir de residuos o desechos sólidos no peligrosos municipales, mediante 
la implementación de tecnologías probadas, que generen un mínimo impacto ambiental 
y que se adapten a las características propias de los residuos sólidos no peligrosos en 
cada circunscripción municipal.”; 


 
Que,  el artículo 2 del referido Acuerdo dispone a la Agencia de Regulación y Control de 


Energía y Recursos Naturales No Renovables “la elaboración y difusión del proyecto de 
regulación para la participación de nuevos proyectos de generación a partir de residuos 
o desechos sólidos no peligrosos municipales, en el que se establezcan condiciones 
preferentes que promuevan el desarrollo de esta generación, incluida una tarifa para la 
venta de energía, condiciones de despacho, entre otros, conforme lo dispone el Art. 26 
de la LOSPEE.”; 


 
Que, el artículo 3 del Acuerdo ibídem señala que “Los proyectos de generación de electricidad 


a partir de residuos o desechos sólidos no peligrosos municipales que se encuentren en 
operación a la fecha de expedición del presente Acuerdo Ministerial, que se hayan 
acogido a condiciones técnicas y comerciales, al amparo del marco normativo vigente a 
la fecha de la firma de sus títulos habilitantes, continuarán operando conforme las 
condiciones establecidas en sus respectivos títulos habilitantes.”; 


 
Que, el artículo 4 del Acuerdo ibídem establece que “De aprobarse la ampliación de capacidad 


para proyectos de generación de electricidad a partir de residuos o desechos sólidos no 
peligrosos municipales que se encuentren en operación a la fecha de expedición del 
presente Acuerdo Ministerial, las condiciones técnicas y comerciales para la ampliación 
serán las que se determinen en la regulación que se emita a raíz del presente Acuerdo 
Ministerial. Para la capacidad inicial de los proyectos se mantendrán las condiciones 
técnicas y comerciales iniciales, conforme se indica en el artículo 3.”; 


 
Que, mediante la disposición transitoria única del Acuerdo ibídem se derogó el Acuerdo 


Ministerial Nro. MERNNR-VEER-2019-0001-AM de 10 de enero de 2019; 
 
Que, el artículo 4 del Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la Agencia de 


Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, determina como 
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atribuciones del Directorio institucional: “a) Expedir las regulaciones para el control 
técnico de las actividades del sector realizadas por los agentes que operan en el sector 
eléctrico, hidrocarburífero y minero; (…) l) Las demás que los miembros del Directorio, 
consideren necesarias dentro del marco reglamentario y normativo del sector 
energético.”;  


 
Que, el primer inciso del artículo 8 del precitado Reglamento señala: “(…) El Secretario será 


responsable por todas sus acciones y omisiones, en particular de informar 
oportunamente al Presidente y a los miembros del Directorio, según corresponda, de 
los asuntos que éstos deban conocer y resolver; verificar que los informes cumplan los 
requisitos previstos para cada caso, antes de ser puestos a consideración del Directorio; 
dar seguimiento e informar respecto a la ejecución y efectos de las decisiones del 
Directorio.”;  


 
Que, el cuarto inciso del artículo 15 del Reglamento ibídem determina: “(…) Todos los puntos 


del Orden del Día, contendrán la documentación necesaria para su tratamiento, esto es, 
los informes técnicos, económicos y legales que correspondan (…).”;  


 
Que, el artículo 22 del Reglamento ibídem preceptúa: “(…) El Director Ejecutivo será 


responsable de la gestión integral de la Agencia y por las autorizaciones que el Directorio 
emita en función de la información por él proporcionada. 


 
Corresponde al Director Ejecutivo de la Agencia asegurar y garantizar bajo su 
responsabilidad, que la información técnica, económica, jurídica u otra según sea el 
caso, proporcionada al Directorio, sea veraz, clara, precisa, completa, oportuna, 
pertinente, actualizada y congruente con las recomendaciones que obligatoriamente 
éste deberá formular para las decisiones del Directorio. 
 
Así mismo, el Director Ejecutivo será responsable por la omisión en la entrega de 
información oportuna, relacionada con eventos acaecidos por falta de previsión, que por 
su importancia deban someterse a conocimiento del Directorio. 
 
Los servidores de las unidades técnicas, administrativas, operativas y de asesoría de la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, que 
hubieren emitido informes o estudios en los que se sustentaren las resoluciones, 
aprobaciones o autorizaciones del Directorio, serán corresponsables de tales 
decisiones.”; 
 


Que, de conformidad con la "Guía para la elaboración de Análisis de Impacto Regulatorio Ex 
Ante” y las directrices generales para llevar a cabo los Análisis de Impacto Regulatorio 
Ex Ante para el diseño de nuevas regulaciones, la Dirección Ejecutiva de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, mediante Oficios 
Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2021-0755-OF y ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0027-OF, 
puso en conocimiento de la Secretaría General Jurídica de la Presidencia, la actualización 
del Plan Regulatorio Institucional del sector eléctrico y los justificativos para la excepción 
de análisis de impacto regulatorio para proyectos de regulación del sector eléctrico en 
el cual se incluye el Proyecto de la Regulación: Generación eléctrica a partir de residuos 
o desechos sólidos no peligrosos municipales; 
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Que, mediante Oficio Nro. PR-DAR-2022-0002-O de 14 de enero de 2022, el Director de 
Asuntos Regulatorios de la Presidencia de la República validó la excepción de los Análisis 
de Impacto Regulatorio presentados en los Oficios Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2021-
0755-OF y ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0027-OF, según justificativos remitidos por la 
Agencia, ya que se constata que dichos proyectos normativos, en el cual se incluye el 
Proyecto de la Regulación: Generación eléctrica a partir de residuos o desechos sólidos 
no peligrosos municipales, corresponden a una disposición expresa en la Ley Orgánica 
de Servicio Público de Energía Eléctrica y en su Reglamento, simplifican trámites y no 
generan costos adicionales para los regulados; 


 
Que, el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica mediante Oficio Nro. MAATE-


SCA-2022-2812-O de 25 de agosto de 2022, remitió sus observaciones al referido 
proyecto de normativa, las cuales se han enmarcado a su ámbito de competencia, 
dentro de la cual se destaca que los proyectos de generación de energía eléctrica con 
residuos y/o desechos sólidos no peligrosos corresponderán solamente a los asociados 
a la tecnología de captación de biogás y co-procesamiento; 


 
Que, la Coordinación General Jurídica de la Agencia, mediante Memorando Nro. ARCERNNR-


CGJ-2022-0593-ME de 25 de octubre de 2022, emitió el informe legal concluyendo que: 
“El Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales 
No Renovables, por mandato constitucional y legal, es la entidad competente para 
conocer y expedir las regulaciones, modificaciones y/o codificaciones que sean 
necesarias para el funcionamiento y desarrollo del sector eléctrico, y a las cuales deben 
ajustarse los participantes del sector eléctrico ecuatoriano.”, señalando que el proyecto 
de regulación denominado “Generación eléctrica a partir de residuos o desechos sólidos 
no peligrosos municipales” “cumple lo prescrito en el artículo 76, número 7, letra l), de 
la Constitución de la República, conteniendo fundamentación constitucional, legal, 
reglamentaria y disposiciones de autoridad competente, por tanto, no contraviene 
normativa jurídica alguna”; aspecto por el cual recomienda que, “el Cuerpo Colegiado 
de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, 
avoque conocimiento del proyecto de Regulación propuesto por la Administración 
Institucional, para su análisis y resolución”;  


 
Que, mediante Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0667-ME de 11 de noviembre de 


2022, la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico puso a consideración 
de la Dirección Ejecutiva el proyecto de regulación denominado “Generación eléctrica a 
partir de residuos o desechos sólidos no peligrosos municipales”, anexando sus 
respectivos informes de ámbito técnico y legal, en el que se recomienda se autorice 
proseguir con el trámite para la presentación ante el Directorio Institucional; 


 
Que, en el marco de la Mesa Técnica Sector Eléctrico realizada el 15 de diciembre de 2022, 


la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico de la Agencia de Regulación 
y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables puso en consideración de los 
miembros del comité técnico del Directorio, el proyecto de Regulación denominado 
“Generación eléctrica a partir de residuos o desechos sólidos no peligrosos municipales”, 
con base de la cual, se levantó el acta de reunión Nro. CTRCE-2022-009 que contiene 
el resultado de la exposición del citado cuerpo normativo; 
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Que, mediante Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0008-OF de 05 de enero de 2023, el 
Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Recursos Naturales No 
Renovables, presentó a los miembros del directorio los informes técnico y jurídico para 
el “Conocimiento y aprobación del Proyecto de Regulación para la generación a partir 
de residuos o desechos sólidos no peligrosos municipales”, señalando que “los (…) acojo 
en su integridad, por lo tanto, distinguidos Miembros del Directorio, recomiendo su 
aprobación.”; y,  


 
Que, a través del oficio antes referido, el Director Ejecutivo, en calidad de Secretario del 


Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Recursos Naturales No Renovables, 
por disposición del Presidente del referido Cuerpo Colegiado, convocó a los Señores 
Miembros del Directorio, de conformidad  con lo establecido en el literal c) del artículo 
5, literal c) del artículo 7, numeral 10.2 del artículo 10 y el numeral 1 del artículo 11 del 
Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la Agencia de Regulación y Control 
de Energía y Recursos Naturales No Renovables, a la Sesión Extraordinaria de Directorio, 
bajo la modalidad presencial a desarrollarse el día viernes 06 de enero de 2023, a las 
16:00, a fin de tratar el siguiente Orden del Día:  


 
“(…) PUNTO 5: Conocimiento y aprobación del Proyecto de Regulación para la 
generación a partir de residuos o desechos sólidos no peligrosos municipales.” 


 
En ejercicio de las atribuciones y deberes de la Agencia y de su Directorio, de acuerdo al 
artículo 15 numeral 1 y artículo 17 numeral 2 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, respectivamente, el Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables, por unanimidad. 
 


Resuelve: 
 
Expedir la presente Regulación denominada «Generación eléctrica a partir de residuos o 
desechos sólidos no peligrosos municipales». 
 
1 OBJETIVO 
 
Establecer condiciones, requisitos y procedimientos para la participación de nuevos 
generadores eléctricos, con base en energías renovables no convencionales, a partir del 
aprovechamiento de residuos y desechos sólidos no peligrosos municipales de forma 
debidamente justificada y motivada, conforme a la aplicación del principio de jerarquización.  
 
2 ALCANCE 
 
Esta regulación contiene lo siguiente: 
 


i. Los requisitos y procedimiento para la conexión a las redes de las empresas 
distribuidoras o del transmisor, así como los demás aspectos técnicos que deben ser 
observados para la participación en el sector eléctrico. 


ii. Las condiciones comerciales para la medición y liquidación de la energía producida. 
 


3 ÁMBITO 
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Para los efectos de la presente Regulación, podrán acogerse a las condiciones establecidas en 
esta normativa únicamente los proyectos de generación propuestos por iniciativa privada, las 
empresas de economía popular y solidaría o empresas mixtas de forma debidamente 
justificada y motivada, dedicadas a la actividad de generación previo acuerdo con  los GADM, 
que pretendan aprovechar con fines de generación de energía los residuos o desechos sólidos 
no peligrosos municipales conforme a la aplicación del principio de jerarquización. 
 
4 SIGLAS Y ACRÓNIMOS 
 
ARCERNNR:  Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
 Renovables 
CENACE:  Operador Nacional de Electricidad 
GADM:  Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
MAATE:  Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica 
MEM: Ministerio de Energía y Minas 
RSNPM:  Residuos Sólidos No Peligrosos Municipales 
SNI:  Sistema Nacional Interconectado 
RGLOSPEE: Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 


Eléctrica 
 
5 DEFINICIONES 
 
Biogás: El biogás es un gas producido por la degradación anaerobia de la biomasa, cuya 
característica energética se debe a la presencia de metano (CH4). 
 
Certificado de Calificación: Documento entregado por el Concedente al Participante, el cual 
valida el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Proceso de Calificación y permite 
que dicho Participante pueda continuar con el Proceso de Habilitación. 
 
Concedente: Entidad que representa al Estado para otorgar o extinguir Títulos Habilitantes 
para el ejercicio de las actividades del sector eléctrico, que conforme lo establecido en la Ley 
Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, es el Ministerio de Energía y Minas (o quien 
haga sus veces). 
 
Concesionario: Participante que ha cumplido satisfactoriamente con los requisitos y ha 
suscrito el correspondiente Título Habilitante. 
 
Desecho: Corresponde a las sustancias sólidas, semisólidas, líquidas o gaseosas o materiales 
compuestos resultantes de un proceso de producción, extracción, transformación, reciclaje, 
utilización o consumo, a cuya eliminación o disposición final se procede conforme a lo dispuesto 
en la legislación ambiental nacional e internacional aplicable y no es susceptible de 
aprovechamiento o valorización. 
 
Desechos no peligrosos: Son las sustancias sólidas, semisólidas, líquidas o gaseosas o 
materiales compuestos, que no presenta características de peligrosidad con base en 
características corrosivas, reactivas, tóxicas, inflamables, biológico - infecciosas y/o 
radioactivas (CRTIB), que son resultantes de un proceso de producción, extracción, 
transformación, reciclaje, utilización o consumo que no tiene valor para quien lo genera y que 
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no es susceptible de aprovechamiento o valorización, a cuya eliminación sin aprovechamiento 
o disposición final se procede conforme a lo dispuesto en la legislación ambiental nacional o 
internacional aplicable. 
 
Disposición final. - Es la última de las fases de la gestión integral de los desechos, en la cual 
son dispuestos de forma sanitaria mediante procesos de aislamiento y confinación definitiva, 
en espacios que cumplan con los requerimientos técnicos establecidos en las normas 
secundarias correspondientes, para evitar la contaminación, daños o riesgos a la salud humana 
y al ambiente. 
 
Gestión integral de residuos y desechos sólidos no peligrosos. La gestión integral de 
residuos y desechos sólidos no peligrosos constituye el conjunto integral de acciones y 
disposiciones regulatorias, operativas, económicas, financieras, administrativas, educativas, de 
planificación, monitoreo y evaluación para el manejo de los residuos y desechos sólidos no 
peligrosos desde el punto de vista técnico, ambiental y socioeconómico. 
 
Participante: Persona jurídica que puede ejercer derechos y contraer obligaciones en el 
mercado eléctrico del Ecuador y que ha entregado al Concedente los documentos para cumplir 
con los requisitos del Proceso de Calificación conforme a lo establecido en esta Regulación.  
 
Participante Calificado: Persona jurídica que ha cumplido satisfactoriamente con el Proceso 
de Calificación y al cual se le ha emitido el Certificado de Calificación por parte del Concedente. 
 
Proceso de Calificación: Conjunto de acciones a través de las cuales el Concedente realiza 
la verificación de requisitos entregados por el Participante, a fin de proceder o no con la 
emisión del Certificado de Calificación. 
 
Proceso de Habilitación: Conjunto de acciones a ser realizadas por el Participante 
Calificado, con el fin de que el Concedente verifique y evalúe el cumplimiento de los requisitos, 
cuyo resultado desemboque en la suscripción del Título Habilitante. 
 
Residuo: Corresponde a las sustancias sólidas, semisólidas, líquidas o gaseosas, o materiales 
compuestos resultantes de un proceso de producción, extracción, transformación, reciclaje, 
utilización o consumo, a cuya eliminación o disposición final se procede conforme a lo dispuesto 
en la legislación ambiental nacional o internacional aplicable y es susceptible de 
aprovechamiento o valorización. 
 
Residuos sólidos no peligrosos: Cualquier objeto, material, sustancia o elemento sólido, 
que no presenta características de peligrosidad con base en características corrosivas, 
reactivas, tóxicas, inflamables, biológico - infecciosas y/o radioactivas (CRTIB), que son 
resultantes de un proceso de producción, extracción, transformación, reciclaje, utilización o 
consumo que no tiene valor para quien lo genera, pero que es susceptible de aprovechamiento 
o valorización a cuya eliminación con aprovechamiento se procede conforme a lo dispuesto en 
la legislación ambiental nacional o internacional aplicable. 
 
Residuos sólidos no peligrosos municipales (RSNPM): Corresponde al desecho sólido 
no peligroso, putrescible o no putrescible, con excepción de excretas de origen humano o 
animal, que queda luego del consumo o uso de un bien, alimento o servicio. Comprende a los 
residuos domiciliarios, comerciales, industriales, cenizas, elementos del barrido de calles, 







 


Agencia de Regulación y Control 
de Energía y Recursos Naturales 


No Renovables 


 


 
Dirección: Av. Naciones Unidas E7-71 y Av. De los Shyris. 
Teléfono: +593-2-226-8744 - www.controlrecursosyenergia.gob.ec 
Código postal: 170506 / Quito – Ecuador  
                                                                                                                                          Sesión de Directorio Extraordinario de 06 de enero de 2023 


Página 12 de 25 
 


  
 
   


 


hospitalarios no contaminantes, de mercados y playas, no peligrosos; de cuya gestión integral 
se encargan los GADM. 
 
Título Habilitante: Documento por el cual el Estado delega o autoriza a una persona jurídica, 
pública o privada, consorcios o asociaciones, a efectuar actividades relacionadas con el servicio 
público de energía eléctrica, el cual contendrá la información detallada en el Certificado de 
Calificación.  


 
CAPITULO I. CONDICIONES  


 
6 PARÁMETROS PARA PARTICIPACIÓN 
 
La iniciativa privada o empresas mixtas, para participar en la actividad de generación usando 
los RSNPM, deberán sujetarse a los procesos establecidos en la presente Regulación. 
 
6.1 Coordinación de los GADM y Participantes 
 
Los Participantes interesados en promover los proyectos de generación en aplicación a lo 
dispuesto en la presente Regulación, deberán realizar las gestiones y coordinaciones con el o 
los GADM pertinentes, a fin de que estos últimos determinen, como mínimo, el método de 
producción de energía, la ubicación óptima para su implementación, la capacidad máxima de 
potencia y el plazo máximo en que se requiere que este tipo de generador sea incorporado al 
sistema eléctrico, para el efecto el GAD podrá convenir con el interesado la realización de los 
estudios que estime pertinentes, cuyos costos serán compensados en función de los acuerdos 
que lleguen las partes. 


 
6.2 Proceso de Calificación y Habilitación 
 
El Proceso de Calificación será efectuado por el Concedente, el cual estará supeditada a los 
requerimientos energéticos que se establezcan a través de la planificación de mediano y largo 
plazo y al cupo de capacidad para este tipo de generadores establecido en el PME.  
 
El Participante Calificado podrá participar en el Proceso de Habilitación mismo que será 
ejecutado por el Concedente, para la obtención del título habilitante correspondiente.  
 
El Participante para la calificación y habilitación seguirá el proceso establecido en los artículos 
130, 131 y 132 del Reglamento a la LOSPEE, los Acuerdos Ministeriales y las condiciones 
puntuales establecidas en la presente regulación.  
 
6.3 Precio de venta de la energía y plazo aplicable 
 
El precio para la venta de la energía producida por parte del generador que use RSNPM 
asociada a la tecnología de Biogás corresponde a 74.7 USD/MWh, el cual se aplicará por un 
período de 15 años como plazo preferente que serán contabilizados a partir de la suscripción 
del Título Habilitante. Una vez concluido el plazo preferente, la energía producida por el 
generador se regirá a la normativa que se encuentre vigente, aplicable a los generadores 
convencionales.  
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Los parámetros descritos en el párrafo anterior deberán estar incluidos en el respectivo Título 
Habilitante y el plazo de concesión se contabilizará desde la suscripción del Título Habilitante, 
por otra parte, el precio será reconocido al Concesionario una vez entre en operación 
comercial, en función de la energía medida en el punto de conexión. No se reconocerá algún 
otro cargo adicional aplicable del mercado eléctrico en el período preferente. 
 
El Concesionario propietario de la central de generación, para que se autorice la entrada en 
operación comercial, a más de cumplir con los requisitos establecidos en la normativa vigente, 
deberá suscribir los contratos regulados con todas las empresas de distribución, los cuales 
deberán ser registrados conforme lo indicado en la Regulación que trata sobre el régimen de 
las transacciones comerciales.  
 
6.4 Despacho 
 
Para los proyectos de generación de energía eléctrica con residuos y/o desechos sólidos no 
peligrosos asociada a la tecnología de captación de Biogás y coprocesamiento que se hayan 
acogido a las condiciones establecidas en la presente Regulación, y cuya potencia nominal sea 
mayor o igual a un (1) MW, el CENACE los considerará en la programación del despacho de 
manera preferente, con costo variable de producción igual a cero USD/MWh (0 USD/MWh). 
 
En caso de ocurrencia de eventos fuera del ámbito de la operación normal del sistema en la 
cual sea necesario tomar acciones para resguardar las condiciones de seguridad y calidad 
operativa del sistema, el CENACE, con los sustentos suficientes, no tendrá la obligación de 
despacharlos de forma preferente. Esta particularidad excepcional deberá constar dentro del 
Título Habilitante emitido por el Concedente. 
 
Para aquellas generadoras que se conecten a los sistemas eléctricos de las empresas de 
distribución, el despacho en condiciones normales o de seguridad, serán coordinados entre el 
CENACE y la respectiva empresa de distribución, conforme lo establecido en la Regulación No. 
ARCERNNR 004/20 «Planificación operativa, despacho y operación del sistema eléctrico de 
potencia», sus reformas o la que le sustituya y los procedimientos relacionados. 
 
La operación de las centrales menores a un (1) MW y que se hayan acogido a la presente 
Regulación, no estarán sujetas al despacho centralizado del CENACE. La energía producida por 
este tipo de generadores será entregada en su punto de conexión, cumpliendo con los 
requerimientos establecidos en el Contrato de conexión suscrito entre la empresa distribuidora 
y el generador. 
 
7 ASPECTOS GENERALES  
 
7.1 Información de proyectos 
 
Con base a la información que recabe el Concedente conforme a sus procedimientos y que 
sea entregada a la ARCERNNR, esta última mantendrá un registro sobre la información 
relacionada con los Títulos Habilitantes otorgados, así como también, las capacidades 
remanentes del cupo de capacidad para este tipo de proyectos. La actualización de la 
información será realizada por la Agencia en función a la entrega de información por parte del 
Concedente. 
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7.2 Trámites  
 
Dada la particularidad del recurso primario para la producción de energía eléctrica, el 
Concedente podrá aceptar a trámite la solicitud del Participante interesado en generar 
electricidad usando el recurso energético de un espacio o lugar físico para Disposición final de 
RSNPM ubicado en una zona geográfica determinada, siempre y cuando, a más de cumplir con 
los requisitos impuestos por el Concedente, cumplan con los requisitos establecidos en la 
presente Regulación.  
 
La implementación de un proyecto de generación por cada espacio o lugar físico para 
Disposición final de RSNPM será desarrollado por un único Concesionario. En el caso de que 
cualquier interesado haya ingresado su trámite y no haya llegado a cumplir satisfactoriamente 
alguno de los Procesos establecidos en la presente Regulación, el trámite se dará por 
terminado; y, el Concedente, por ningún concepto, deberá resarcir ningún gasto que el 
interesado hubiere incurrido. Una vez terminado el trámite, el participante, de así desearlo, 
puede iniciar nuevamente el trámite descrito en la presente regulación. 


 
7.3 Capacidad de Potencia en el SNI y sistemas aislados 
 
Para el otorgamiento de Títulos Habilitantes, los interesados en acogerse a las condiciones 
establecidas en la presente Regulación deberán considerar el cupo de capacidad establecido a 
través del Plan Maestro de Electricidad y publicado por el Concedente en su portal web. Por 
tanto, la capacidad de potencia instalada de la totalidad de estos proyectos de generación, sea 
que se instalen en el Sistema Nacional Interconectado (SNI) o en zonas que no se encuentran 
interconectadas al SNI, no deberá sobrepasar el mencionado cupo. 
 
El Concedente, con base a los Títulos Habilitantes suscritos, informará a través de los medios 
que estime pertinente, cuando ya no exista factibilidad para el otorgamiento de Títulos 
Habilitantes para este tipo de generación. 


 
7.4 Punto de conexión 


 
El Participante, para ingresar en el Proceso de Calificación, solicitará a la empresa transmisora 
o a la empresa distribuidora, según sea el caso y sin costo alguno, el Certificado de Factibilidad 
Preliminar de Conexión. A fin de que el operador de red identifique el o los posibles puntos de 
conexión del proyecto de generación de energía eléctrica con RSNPM, éste solicitará al 
Participante la información de ámbito técnico que estime pertinente, en los formatos que para 
el efecto sean establecidos por parte de la empresa distribuidora o a la empresa transmisora.  
 
La validez del Certificado de Factibilidad Preliminar de Conexión culmina una vez emitido el 
Certificado de Calificación; y, únicamente los Participantes Calificados podrán solicitar a la 
empresa transmisora o a la empresa distribuidora, según corresponda, el Certificado de 
Factibilidad de Conexión; para el efecto deberá presentar al operador de red el Certificado de 
Factibilidad Preliminar de Conexión y el Certificado de Calificación. 


 
El Certificado de Factibilidad de Conexión tendrá vigencia hasta culminar el Proceso de 
Habilitación; y, en el caso de que el generador no supere satisfactoriamente dicho proceso, el 
Certificado de Factibilidad de Conexión será anulado, en estos casos el Ministerio Rector 
informará a la empresa transmisora o distribuidora respectiva de este particular. 
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7.4.1 Análisis de factibilidad preliminar de Conexión 
 
Las empresas distribuidoras o la empresa transmisora efectuarán un análisis de ámbito técnico, 
considerando la incorporación del proyecto de generación a su sistema, en base a la 
información entregada por el promotor de proyecto de generación, a fin de determinar si existe 
capacidad remanente para el libre acceso y si es factible la conexión del generador conforme 
lo establecido es la Regulación No. ARCONEL 004/15 «Requerimientos Técnicos para la 
Conexión y Operación de Generadores Renovables No Convencionales a Las Redes de 
Transmisión y Distribución» o en aquella que la sustituya o complemente, y demás normativa 
relacionada para garantizar la calidad y confiabilidad de la red eléctrica. Para el efecto, las 
empresas distribuidoras y la empresa transmisora deberán tener registradas, todas las 
solicitudes de conexión que les hayan sido presentadas previamente por parte de otros 
Participantes.  
 
En el proceso de análisis de la factibilidad de conexión, la empresa transmisora y las empresas 
distribuidoras deberán priorizar las solicitudes conforme el orden cronológico de llegada de las 
mismas. 


 
7.4.2 Certificación de la factibilidad preliminar de Conexión 


 
La empresa distribuidora o la empresa transmisora, una vez que ha aceptado a trámite una 
solicitud de Factibilidad Preliminar de Conexión; esto es, cuando el Participante ha entregado 
la información en los formatos y requerimientos establecidos por la empresa distribuidora o la 
empresa transmisora, deberá resolver la solicitud hasta en un término máximo de veinte (20) 
días. Posteriormente, en un término máximo de cinco (5) días posteriores a la resolución, 
deberán informar por escrito al Participante, el resultado del análisis efectuado, adjuntando el 
informe técnico de sustento respectivo. Cualquier afectación negativa al sistema de 
transmisión o de distribución será de responsabilidad del operador de red. 


 
En el caso de que el informe técnico de sustento sea favorable para el otorgamiento del punto 
de conexión, la empresa distribuidora o la empresa transmisora, según corresponda, emitirá 
el correspondiente Certificado de Factibilidad Preliminar de Conexión; y, en caso de una 
negativa contenida en el informe técnico de sustento; las entidades mencionadas se 
abstendrán de emitir dicho Certificado e indicarán al Participante los posibles puntos de 
conexión alternativos y/o las adecuaciones que deberá realizar el Participante  para conectarse. 
En el caso de acordarse la realización de las adecuaciones a la red, éstas serán efectuadas por 
el Participante conforme lo determine la empresa distribuidora o la empresa transmisora, los 
costos asociados serán de cubiertos por el Participante.  
 
Si el informe técnico de sustento determina que el punto de conexión no cumple con los 
requisitos técnicos para la evacuación de la energía, el Participante podrá solicitar, por segunda 
ocasión el Certificado de Factibilidad Preliminar de Conexión considerando un nuevo punto de 
conexión, adjuntado para el efecto la información técnica correspondiente, sustentándose en 
los probables puntos de conexión que le indique el operador de red como resultado de su 
informe técnico. La empresa distribuidora o la empresa transmisora, deberá resolver la 
segunda solicitud hasta en un término máximo de veinte (20) días desde que fue aceptada a 
trámite. Posteriormente, en un término máximo de cinco (5) días, deberán informar por escrito 
al Participante, el resultado del análisis efectuado, adjuntando el informe técnico de sustento 
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respectivo; si nuevamente el punto de conexión no cumple con los requisitos técnicos, se 
notificará al interesado; y, se indicará que, de ser el caso, podrá presentar una o varias 
alternativas de ampliación o adecuación de la red de transporte de electricidad, considerando 
las posibilidades que la empresa distribuidora o la empresa transmisora sugiera en el 
respectivo informe técnico de sustento. 
 
7.4.3 Particularidades de los sistemas aislados 


 
Si la solicitud presentada por parte del Participante considera la conexión de un generador a 
un sistema aislado, las empresas distribuidoras en cuyas áreas de servicio se encuentre 
ubicado ese sistema aislado, deberán tomar en cuenta dentro del análisis efectuado para el 
otorgamiento del Certificado de Factibilidad Preliminar de Conexión, como mínimo los 
siguientes aspectos: a) demanda local y su proyección, b) capacidad instalada del parque 
generador existente, c) cubrimiento de la demanda con la generación existente y futura, d) 
proyectos previstos a ser desarrollados por el Estado en dichas zonas, e) despacho de la nueva 
generación renovable no convencional; y todos los demás aspectos que puedan considerar las 
empresas distribuidoras para la evaluación de la conexión de un generador a sus sistemas. 
Adicional este nuevo generador también será parte del cupo para este tipo de generación y 
para la generación distribuida. 


 
7.4.4 Certificación de la Factibilidad de Conexión 


 
Únicamente el Participante Calificado solicitará a la empresa distribuidora o la empresa 
transmisora, según corresponda, el Certificado de Factibilidad de Conexión, conforme la 
normativa que regula el libre acceso a los sistemas de transmisión o distribución, sin 
compensar algún valor económico a la empresa distribuidora o la empresa transmisora. 
 


CAPITULO II. PROCESOS DE CALIFICACIÓN Y HABILITACIÓN  
 


8 PROCESO DE CALIFICACIÓN  
 


Por cada espacio o lugar físico para disposición final de RSNPM, participará un único interesado 
que desee desarrollar un proyecto de generación siempre y cuando este cumpla con los 
requisitos de calificación. El GADM usará como tipo de energía primaria el Biogás, 
independientemente de la tecnología que el Participante requiera implementar, aspecto que 
deberá estar contenido en la carta de compromiso suscrita entre el GADM y el Participante. 


 
El interesado, a más de los requisitos establecidos en el artículo 130 del RGLOSPPE, deberá 
presentar: 
 
1. Certificado de Factibilidad Preliminar de Conexión, otorgada por parte de la empresa 


distribuidora o la empresa transmisora, según corresponda; 
2. Carta de compromiso suscrita con el GADM en cuya área de servicio se instalará el 


generador con RSNPM, la cual indique como mínimo que el plazo durante el cual el GADM 
cederá el uso del recurso al Participante corresponda como mínimo al plazo que se 
establece en la presente regulación, descripción de forma general de las acciones de la 
gestión integral de los RSNPM acordada con el GADM, en la materia que le competa; y, 
las responsabilidades que tendrá el interesado ante el GADM en relación a los aspectos 
de ámbito ambiental; y,  
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3. Acuerdo de Confidencialidad suscrito entre el Participante y el Concedente, en relación a 
la información asociada a los requisitos.  


 
Con base a lo dispuesto en el artículo 131 del RGLOSPEE, y en función a los procedimientos 
que emita el Concedente, éste será el encargado de verificar los requisitos de calificación, a 
fin de emitir el correspondiente Certificado de Calificación de conformidad al artículo 25 del 
Decreto Ejecutivo No. 239. 
 
9 PROCESO DE HABILITACIÓN 
 
Los Participantes Calificados, a más de cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 
132 del RGLOSPEE, deberán entregar, dentro del plazo establecido en el Certificado de 
Calificación, los siguientes requisitos:  


 
a. Formularios 1 y 2 del Anexo I de la presente Regulación. 


 
b. Copia notariada de la Autorización Administrativa Ambiental emitida por el MAATE al 


GADM, para los casos en que la actividad de generación se encuentre contenida en la 
Autorización correspondiente a proyectos para la gestión integral de residuos y desechos 
sólidos no peligrosos o cualquiera de sus fases (aprovechamiento o disposición final) 


 
c. Copia notariada de la Autorización Administrativa Ambiental para la línea de transmisión, 


siempre y cuando dicha infraestructura se encuentre fuera del área geográfica regularizada 
en la Autorización Administrativa Ambiental otorgada al correspondiente GADM para la 
gestión integral de residuos y desechos sólidos no peligrosos o cualquiera de sus fases 
(aprovechamiento o disposición final). 


 
d. Copia notariada de la Autorización Administrativa Ambiental del proyecto de generación y 


de su infraestructura de transmisión, siempre y cuando el proyecto de generación no se 
encuentre ubicado en el área geográfica regularizada en la Autorización Administrativa 
Ambiental otorgada al correspondiente GADM para la gestión integral de residuos y 
desechos sólidos no peligrosos o cualquiera de sus fases (aprovechamiento o disposición 
final)Convenio notariado entre el GADM y el Participante Calificado, a través del cual se 
evidencie como mínimo que el GADM cederá el uso del recurso al Participante por el 
período de tiempo definido en la carta compromiso. 


 
Una vez el Concedente, de conformidad a sus procedimientos, verifique el cumplimiento de 
los requisitos en los plazos previstos, se procederá con la suscripción del Título Habilitante, el 
mismo que contendrá la información recabada en los procesos efectuados de conformidad a 
la presente Regulación. 
 
Por cada sitio para la disposición final de residuos y o desechos sólidos no peligrosos participará 
un único interesado que desee desarrollar un proyecto de generación siempre y cuando este 
cumpla con los requisitos de calificación. El GADM será el encargado de definir el tipo de 
aprovechamiento con fines de generación de energía, independientemente de la tecnología 
que el participante requiera implementar, aspecto que deberá estar contenido en la carta de 
compromiso suscrita entre el GADM y el Participante. 
 
9.1 Infracciones, Sanciones, Caducidad y Revocatoria de Títulos Habilitantes 
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Las infracciones, sanciones y las causales de caducidad y revocatoria constarán en los 
respectivos Títulos Habilitantes, de conformidad con lo dispuesto en la LOSPEE y su 
Reglamento General, y el procedimiento establecido en la normativa que regula el juzgamiento 
de infracciones.  
 
9.2 Ampliación de capacidad de generación 
 
Los generadores que participen en el sector eléctrico de conformidad a la presente regulación 
y que estén interesados en ampliar su capacidad de generación existente, aplicarán lo 
establecido en la normativa vigente al momento de la emisión del certificado de calificación y 
deberán cumplir con los requerimientos de conexión y operación establecidos en las 
regulaciones pertinentes. 
 
Las ampliaciones se podrán efectuar siempre que se realicen con la misma tecnología de su 
instalación original, cuyos requerimientos de habilitación serán establecidos por el MEM en 
conformidad a su atribución de ente concedente. Las ampliaciones que se puedan implementar 
no implicarán ningún ajuste en los plazos de concesión o condiciones comerciales otorgados 
al generador original y cuyas estipulaciones estarán contenidas en el título habilitante original. 
Para las ampliaciones de capacidad el plazo de concesión no se extenderá más allá del plazo 
de concesión establecido en el título habilitante original. 
 
Los generadores que se hayan acogido a las condiciones establecidas en la presente regulación 
y que, una vez concluido el plazo preferente, suscriban un contrato modificatorio para 
ampliación de capacidad, el precio que se reconocerá a la energía producida por la ampliación 
de capacidad corresponderá al esquema comercial que se establezca en la normativa vigente 
al momento de la suscripción del contrato modificatorio. 
 


CAPITULO III. ASPECTOS TÉCNICOS Y COMERCIALES 
 


10 ASPECTOS OPERATIVOS 
 
10.1 Factibilidad y contrato de conexión 
 
Los generadores deberán obtener la factibilidad de conexión al sistema de distribución o 
transmisión conforme los requisitos y procedimiento establecido en la normativa sobre libre 
acceso a los sistemas de transmisión y distribución, previo a su entrada en operación 
comercial. 
 
Previo a la entrada en operación comercial, el generador deberá obligatoriamente suscribir los 
contratos de conexión con la empresa distribuidora o la empresa transmisora. La obligación 
de presentar estos contratos de conexión deberá constar como parte integrante de su título 
habilitante. 
 
Las condiciones y el procedimiento para la suscripción de estos contratos, se sujetarán a la 
normativa sobre libre acceso a los sistemas de transmisión y distribución o la relacionada sobre 
este tema. Si el generador no ha suscrito el contrato de conexión, su central de generación no 
podrá ser declarada en operación comercial. 
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10.2 Punto de entrega y medición 
 


El punto de entrega y medición de la energía producida por este tipo de plantas de generación, 
será el punto de conexión con el Sistema de Transmisión o Distribución, adecuado 
técnicamente para entregar la energía producida. 
 
El sistema de medición comercial deberá cumplir con lo indicado en la Regulación vigente 
sobre la materia.  
 
Para el caso de generadores menores a un (1) MW, el sistema de medición comercial que 
deben instalar, está definido en la Regulación para Sistemas de Medición Comercial para cargas 
menores a seiscientos cincuenta (650) kW. 
 
10.3 Obras e infraestructura para la conexión 
 
Los generadores asumirán los costos de las obras civiles e infraestructura eléctrica, 
comunicación, medición y demás equipos, dispositivos y/o elementos necesarios hasta el punto 
de conexión con el sistema eléctrico de la empresa distribuidora o de la empresa transmisora, 
según sea el caso. En todo caso, la construcción de la infraestructura eléctrica es de 
responsabilidad del generador y será coordinada con la empresa distribuidora o la empresa 
transmisora, siguiendo los estándares que establezca el operador de red pertinente. De ser el 
caso, el MEM a petición del generador establecerá la servidumbre para la construcción y 
operación de la infraestructura eléctrica requerida, de conformidad a la normativa que el ente 
rector emita para el efecto. 
 
En el caso de que las conexiones del generador obliguen la realización de modificaciones de 
la red de los sistemas de distribución o transmisión, estas serán tratadas conforme lo 
establecido en la regulación de libre acceso. 
 
10.4 Calidad de producto 
 
Los parámetros técnicos para la energía eléctrica suministrada por estos generadores, en el 
punto de entrega al sistema de transmisión o distribución, serán los establecidos en las 
Regulaciones relacionadas vigentes. 
 
10.5 Requisitos para conexión 
 
En el punto de entrega, el generador debe instalar todos los equipos de conexión, control, 
supervisión, protección y medición, cumpliendo con la normativa vigente y demás requisitos 
que se exijan en los instructivos de conexión la empresa distribuidora o la empresa 
transmisora. La empresa distribuidora o la empresa transmisora verificará lo antes mencionado 
y una vez cumplidos dichos requisitos, procederá a suscribir el respectivo contrato de conexión.  


 
10.6 Declaración de Operación Comercial 
 
Para la entrada en operación comercial de los generadores mayores o iguales a un (1) MW 
que se hayan acogido a la presente regulación, deberán cumplir con todo lo establecido en las 
siguientes regulaciones, o en aquellas que la sustituya o complemente, y demás normativa 
relacionada: 
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a. «Sistema de Medición Comercial -SISMEC- del Sector Eléctrico Ecuatoriano» 


 
b. «Requisitos y procedimiento para las etapas de pruebas técnicas y de operación 


experimental previas al inicio de la operación comercial de centrales o unidades de 
generación» 


 
c. «Requerimientos para la supervisión y control en tiempo real del Sistema Nacional 


Interconectado» 
 


d. «Requerimientos Técnicos para la Conexión y Operación de Generadores Renovables No 
Convencionales a las Redes de Transmisión y Distribución» 
 


e. «Régimen de las transacciones comerciales en el sector eléctrico ecuatoriano» 
 
f. «Libre acceso a los sistemas de transmisión o distribución» 
 
g. «Modelo de contrato regulado», cuando corresponda. 
 
Para los generadores menores a un (1) MW, la declaración de operación comercial será 
efectuada por el CENACE, previo informe entregado de la Empresa de Distribución a la que se 
encuentre conectado dicho generador, a través del cual se sustente que la empresa 
distribuidora ha suscrito el contrato de conexión. Una vez que el generador ha sido declarado 
en operación comercial, el CENACE informará del particular a la ARCERNNR. 
 
La energía entregada y registrada de las centrales de generación en etapa de pruebas técnicas 
y operación experimental, será remunerada conforme a la normativa relacionada con el 
procedimiento para las etapas de pruebas y operación experimental y lo dispuesto en la 
normativa relacionada con la materia. 
 
10.7 Previsión de energía 
 
Los generadores que están sujetos al despacho centralizado, deben comunicar al CENACE la 
previsión de producción de energía horaria de cada día, dentro de los plazos establecidos en 
la normativa vigente, a efectos de que el CENACE realice la programación diaria. 
 
Los generadores que no están sujetos al despacho centralizado, al menos una vez al año, 
remitirán la información requerida por la Empresa de Distribución en función a los plazos y 
formatos que ésta última establezca. La citada información servirá para la evaluación de la 
incidencia técnica en la planificación de la operación, además de servir de sustento para la 
verificación del cumplimiento con la normativa relacionada para la conexión y entrega de 
energía de este tipo de generadores. 
 
11 ASPECTOS COMERCIALES 


 
11.1 Liquidación en el SNI 


 
Los generadores que se acojan a la presente regulación y mientras dure el período preferente, 
comercializarán la totalidad de su energía producida a la demanda regulada mediante la 
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suscripción de contratos regulados con las empresas de distribución en forma proporcional a 
la demanda comercial de energía, el cual contendrá el precio y el plazo preferentes según lo 
establecido en esta normativa. 
 
Durante el plazo preferente, la energía mensual medida en el punto de entrega de los 
generadores con RSNPM cuya potencia nominal sea mayor o igual a un (1) MW, será liquidada 
por el CENACE y será asignada a cada empresa distribuidora en forma proporcional a su 
demanda comercial.  
 
Para los generadores con RSNPM cuya potencia nominal sea menor a un (1) MW, la energía 
mensual medida en el punto de entrega de dichos generadores será liquidada conforme a lo 
establecido en la Regulación No. ARCERNNR 005/20, sus reformas o la que la sustituya.  


 
11.2 Registros de Contratos 
 
El generador deberá remitir, de manera oficial, los contratos regulados al CENACE, el cual 
procederá a registrarlos, e informará a las partes suscriptoras, a la ARCERNNR y al MEM, 
conforme lo determina la Regulación que trata el régimen de las transacciones comerciales. 
 
11.3 Liquidación de la energía de servicios auxiliares 
 
De conformidad a lo establecido en el artículo 41 del RGLOSPEE, la energía consumida desde 
la red de transmisión o distribución por estos generadores para cubrir sus consumos de 
servicios auxiliares en sus centrales de generación, será liquidada como una transacción de 
corto plazo por el CENACE. 
 
11.4 Liquidación en sistemas aislados 
 
Para efectos de las liquidaciones, las empresas de generación informarán al CENACE la energía 
entregada. La entrega de información referente a medición comercial se realizarán conforme 
la REGULACIÓN No. ARCONEL – 001/16 o la que la sustituya; así también, los plazos para la 
liquidación y facturación se efectuarán conforme el Anexo B de la REGULACIÓN No. ARCERNNR 
- 005/20 o la que la sustituya. La energía de este tipo de generadores, será liquidada por el 
CENACE y será asignada a cada empresa distribuidora en forma proporcional a su demanda 
comercial. 
 
Para la región insular y a efectos de las liquidaciones, la empresa distribuidora tendrá el papel 
de operador y administrador de su sistema, por tanto ésta informará a CENACE la liquidación 
de la energía entregada por los generadores de este tipo, a fin de que CENACE incluya estos 
valores en la liquidación mensual singularizada de forma que este valor económico sea cubierto 
por cada empresa distribuidora en forma proporcional a su demanda comercial, incluyendo 
para esta asignación la demanda comercial de la empresa distribuidora no conectada al SNI.  
 
La empresa de distribución deberá informador a CENACE, hasta el día 07 calendario del mes 
siguiente al de la operación, la demanda comercial de la empresa distribuidora no conectada 
al SNI como la liquidación de la energía entregada por los generadores en los sistemas 
aislados. En estos casos, la declaratoria de la operación comercial debe ser realizado por la 
empresa de distribución. 
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DISPOSICIONES GENERALES 


 
PRIMERA: Los proyectos de generación de electricidad a partir de residuos o desechos sólidos 
no peligrosos municipales que se encuentren en operación a la fecha de expedición de la 
presente Regulación y/o que se hayan acogido a determinadas condiciones preferentes previo 
a la expedición de esta Regulación, continuarán operando conforme las condiciones 
establecidas en sus Títulos Habilitantes.  
 
SEGUNDA: Las empresas de distribución a las que se encuentren conectados los generadores 
que no están sujetos al despacho centralizado, tienen la obligación de enviar toda la 
información requerida por el CENACE, a fin de que éste evalúe la incidencia técnica de dichos 
generadores en la planificación de la operación, en la programación del despacho económico 
y en la operación en tiempo real del sistema, cuyos resultados y recomendaciones deberán 
ser presentados anualmente a la ARCERNNR. 
 
TERCERA: La ampliación de capacidad para los generadores que cuenten con títulos 
habilitantes otorgados con anterioridad a la expedición de la LOSPEE, que cuenten con una 
cláusula de ampliación de capacidad en su respectivo título habilitante, podrá realizarse 
conforme a la presente normativa, siempre y cuando sea con la misma tecnología y exista el 
compromiso previo con el GADM para utilizar los RSNPM durante el período de tiempo, el cual 
no debe superar el plazo de concesión contenido en el Título Habilitante original, aspecto que 
debe estar evidenciado en la Carta compromiso.  
 
La ampliación de generación eléctrica, deberá observar lo establecido en el Código Orgánico 
del Ambiente y su Reglamento, adicionalmente deberá cumplir la normativa emitida por el 
MEM; y, ajustarse a todas las condiciones técnicas, operativas, comerciales y las regulaciones 
relacionadas vigentes, al momento de la suscripción del contrato modificatorio. 
 
CUARTA: Las nuevas empresas de generación eléctrica que usen RSNPM y que se conecten 
a las redes de distribución, pasaran a formar parte del cupo establecido en la normativa 
relacionada a la generación distribuida. 
 
QUINTA: La ARCERNNR, en función de la evolución del mercado, podrá actualizar el precio y 
plazo para los proyectos de generación que usen RSNPM cuando se estime pertinente sobre 
la base de los informes que el CENACE entregue anualmente, e incluso podrá ajustar el 
mecanismo comercial en función de las disposiciones emitas en normativa de mayor jerarquía 
o por el Ministerio rector. 
 
SEXTA: De conformidad a lo establecido en el artículo 22 del RGLOSPEE y dado que los 
proyectos de ERNC guardan consistencia con la planificación sectorial, en el PME estará 
establecido el límite de penetración de capacidad de generación basados en RSNPM. La 
priorización de este tipo de proyectos de generación para cumplir con el cupo establecido será 
en función a los procedimientos que emita el Ministerio rector. La actualización efectuada no 
será aplicable para modificar los Títulos Habilitantes previamente suscritos. 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
ÚNICA: Las disposiciones comprendidas en el numeral 7.4 y en sus subnumerales de la 
presente regulación serán aplicables hasta la expedición de la normativa correspondiente al 
código de conexión a ser expedida por la Agencia. 
 
DISPOSICIÓN FINAL: 
 
Vigencia: Esta Resolución entrará en vigor a partir de su suscripción sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial, y de su aplicación se encargará el Ministerio Rector y la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables. 
 
Certifico que la presente Regulación fue aprobada por el Directorio de la Agencia de Regulación 
y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en sesión del 06 de enero de 2023, 
con la Resolución Nro. ARCERNNR-004/2023. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los seis días del mes 
de enero del año dos mil veintitrés. 
 
 
 
 
 
 


Mgs. Luis Maingón Velasco 
DIRECTOR EJECUTIVO 


SECRETARIO DEL DIRECTORIO 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO 


RENOVABLES 
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Anexo I 
 


Formulario 1 
Quito, xx de xxxx de 20xx 


 
La empresa xxxxxxx representada legalmente por xxxxxxxxx, a fin de participar en la actividad 
de generación conforme lo establecido en la Regulación No. ARCERNNR xx/22, presenta la 
siguiente información de carácter general: 
 


Nombre de la Empresa   
Nombre del Proyecto de Generación  


Nombre del Espacio para disposición final 
de RSNPM 


 


Energía a usar (Residuos Municipales 
Renovables o Biogás) 


 


Tecnología a emplear  
GADM Asociado al Espacio para disposición 


final de RSNPM 
 


Ubicación Georeferenciada  
Sistema al que se conecta (SNI/Empresa 


Distribución) 
 


Barra de Conexión   
Potencia de la Central (MW)  


Energía esperada anual de la central (MWh)  
Factor de Planta  


Precio acogido (USD/MWh)  
Plazo acogido (años)  


 
Atentamente 
___________________ 
Representante Legal 
Nota: La potencia y energía de la central deben ser valores únicos, los cuales no podrán ser 
particionados por otros generadores, etapas, fases o cualquier otra forma, para efectos de la 
Operación comercial de dicho generador. 
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Formulario 2 


Declaración Jurada sobre el Proyecto de Generación1 
Empresa: _____________________________ 
Nombre del Proyecto: ___________________ 
Tecnología: ___________________________ 
Energía a usar: ________________________ 
DECLARO BAJO JURAMENTO que, para el proyecto antes referido, el cual se desea acoger a 
las condiciones establecidas en la Regulación ARCERNNR xxx/21: 


a) Se han realizado las mediciones y/o estudios del recurso renovable durante un período 
no menor a 6 meses. 


b) Los equipos a ser instalados serán nuevos, y en ningún caso la antigüedad de 
fabricación será mayor a dos (2) años respecto a la fecha con la cual se ha emitido el 
Certificado de Calificación. 


En la ciudad de ___________, a los __________del mes _________ del año 20xx. 
 
Atentamente 
 
_______________________ 
Representante Legal  


 
1 Este documento debe ser notariado 
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REGULACIÓN Nro. ARCONEL  001/19 
 


EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE 


ELECTRICIDAD –ARCONEL– 


 


Considerando: 


 


Que, el artículo 314 de la Constitución de la República preceptúa que el Estado será 


responsable de la provisión de servicios públicos, entre otros, el de energía 


eléctrica, de acuerdo con los principios de obligatoriedad, generalidad, 


uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, 


continuidad y calidad; 


 


Que, el artículo 12, numeral 1, de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 
Eléctrica (LOSPEE) establece como una de las atribuciones del Ministerio de 
Electricidad y Energía Renovable, otorgar y extinguir títulos habilitantes para el 


ejercicio de las actividades del sector eléctrico; 


 


Que, el artículo 25 de la LOSPEE dispone que el Estado, por intermedio del Ministerio 
de Electricidad y Energía Renovable, podrá delegar, de forma excepcional, a 
empresas de capital privado, así como a empresas de economía popular y 


solidaria, la participación en las actividades del sector eléctrico; 
 
Que, el artículo 40 de la referida Ley señala que las operaciones de la actividad de 


generación se sujetarán a lo previsto en su respectivo título habilitante, así como 
a las normas constitucionales, legales, reglamentarias y regulatorias que se 
establezcan, bajo su exclusiva responsabilidad, y observando principios de 


transparencia, eficiencia, continuidad y calidad; 
 
Que, el artículo 43 de la LOSPEE establece que la actividad de distribución y 


comercialización de electricidad será realizada por el Estado a través de personas 
jurídicas debidamente habilitadas por la autoridad concedente para ejercer tal 
actividad. Sus operaciones se sujetarán a lo previsto en su respectivo título 


habilitante, así como a las normas constitucionales, legales, reglamentarias y 
regulatorias que se establezcan, bajo su exclusiva responsabilidad, y observando 
principios de transparencia, eficiencia, continuidad, calidad y accesibilidad; 


 


Que, el artículo 46 de la misma Ley dispone que las transacciones de bloques de 


energía podrán celebrarse únicamente por compras y ventas de energía a través 


de contratos suscritos por los participantes, las cuales se liquidarán 


comercialmente por parte del Operador Nacional de Electricidad, CENACE, en 


función de los precios pactados en los contratos; y, que el alcance y condiciones 


de los contratos de compra y venta de energía, serán establecidos mediante la 


regulación que para el efecto expida el ARCONEL; 


 


Que, el artículo 49 de la citada Ley establece que las compras y ventas de energía 


eléctrica que se realicen entre los participantes del sector eléctrico a través de 
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contratos, así como las transacciones de corto plazo, serán liquidadas por el 


Operador Nacional de Electricidad, CENACE; 


 


Que, el artículo 50 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 


establece que las personas jurídicas dedicadas a la actividad de generación 


tienen la obligación de suscribir contratos regulados con las personas jurídicas 


dedicadas a la actividad de distribución y comercialización, en forma proporcional 


a su demanda regulada; y, que los generadores mixtos, privados o de economía 


popular y solidaria, cuando contraten con empresas eléctricas dedicadas a la 


actividad de distribución y comercialización, deberán hacerlo en contratos 


regulados, de conformidad con la regulación específica que emita el ARCONEL; 


 


Que, el tercer inciso del artículo 52 de la LOSPEE, dispone que el oferente que resulte 
adjudicado en el Proceso Público de Selección, tiene el derecho a que se le 
otorgue el título habilitante respectivo, y por su parte este oferente está en la 


obligación de suscribir los contratos regulados respectivos, con base al precio 
presentado en la oferta; 


 


Que, el artículo 64 de la LOSPEE establece que los sistemas que, por condiciones 


especiales, no puedan estar conectados al S.N.I., se considerarán como no 


incorporados; los clientes regulados de estos sistemas podrán tener cargos 


tarifarios diferentes de las zonas interconectadas, aprobados por ARCONEL. Los 


subsidios que se puedan originar en estos sistemas serán cubiertos por los 


consumidores o usuarios finales del S.N.I. o asumidos por el Estado, según las 


políticas establecidas por el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable. 


 


Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 399 de 18 de agosto de 2018, se dispuso la 
fusión de los Ministerios de Electricidad y Energía Renovable, Ministerio de 
Hidrocarburos y Ministerio de Minas, adicionalmente se cambió el nombre de 


Ministerio de Electricidad y Energía Renovable por Ministerio de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables; 


 


Que, con Oficio Nro. MERNNR-VEER-2019-0148-OF de 23 de mayo de 2019 el 
Viceministro de Electricidad y Energía Renovable solicitó a la ARCONEL que “[…] 
se desarrolle de manera prioritaria la normativa regulatoria que permita definir 
los mecanismos de despacho, contratación regulada y prelación de pagos, que se 
aplicarán en los procesos públicos de selección […]”; 


 
Que, mediante Oficio Nro. ARCONEL-ARCONEL-2019-1289-OF de 01 de diciembre de 


2019, la Dirección Ejecutiva de ARCONEL puso a consideración del Presidente y 


Miembros del Directorio de ARCONEL, el proyecto de regulación denominado 
“Modelo de contrato regulado a ser suscrito con Generadores que obtienen su 
Título Habilitante a través de Procesos Públicos de Selección”, junto con el 


informe de sustento y el informe legal; 
 
Que, en sesión de Directorio de ARCONEL de 10 de diciembre de 2019, el Presidente y 


Miembros del Directorio de ARCONEL avocaron conocimiento del proyecto de 
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Regulación remitido por la administración, y procedieron con el análisis 
pertinente; 


 


En ejercicio de las atribuciones y deberes señalados en el artículo 15, numerales 1 y 2 


de la LOSPEE; 


Resuelve: 


 


Expedir la Regulación denominada «Modelo de contrato regulado a ser suscrito 


con Generadores que obtienen su Título Habilitante a través de Procesos 


Públicos de Selección» 


 


CAPITULO I 


ASPECTOS GENERALES 


1 OBJETIVO  
 
Establecer el modelo de Contrato Regulado, que permita a los generadores privados y 


de economía popular y solidaria, que han obtenido un Título Habilitante como 
resultado de un Proceso Público de Selección (PPS), vender a la demanda regulada los 
productos técnicos que han sido definidos en el Título Habilitante. 


2 ÁMBITO 
 


La presente Regulación es de cumplimiento obligatorio para los Generadores que han 
obtenido su Título Habilitante producto de un Proceso Público de Selección, para las 
Distribuidoras y, para el CENACE.  


3 SIGLAS Y ACRÓNIMOS 
 


a) ARCONEL b) Agencia de Regulación y Control de Electricidad 


c) CENACE d) Operador Nacional de Electricidad 


e) LOSPEE f) Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 


PPS Proceso Público de Selección 


SNI Sistema Nacional Interconectado 


4 DEFINICIONES 


 


Central de generación: Conjunto de instalaciones y equipos destinados a la 


generación de energía eléctrica. 


Contrato regulado: Contrato de compraventa de energía eléctrica suscrito entre un 


Generador y una Distribuidora.  


Demanda regulada: Demanda de potencia y de energía de los usuarios finales del 


servicio público de energía eléctrica. No incluye la demanda de grandes consumidores 


y de autogeneradores. 
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Empresa Eléctrica de Distribución o Distribuidora: Persona jurídica cuyo Título 


Habilitante le faculta realizar la actividad de distribución y comercialización de energía 


eléctrica y el servicio de alumbrado público general, dentro de su área de servicio. 


Empresa Eléctrica de Generación o Generador: Persona jurídica cuyo Título 


Habilitante le faculta realizar la actividad de generación y la venta de energía eléctrica. 


Energía Neta: Energía entregada por el Generador en el punto de conexión, ya sea al 


Sistema Nacional de Transmisión o al Sistema de Distribución. 


Oferente: Persona jurídica que participa en un Proceso Público de Selección para 


realizar proyectos o actividades de generación, transmisión, distribución y 


comercialización de energía eléctrica y alumbrado público general. 


Título habilitante: Acto administrativo por el cual el Estado, delega o autoriza a una 


persona jurídica, pública o privada, consorcios o asociaciones, a efectuar actividades 


relacionadas con el servicio público de energía eléctrica. 


Proceso Público de Selección (PPS): Proceso público competitivo, efectuado por el 


Ministerio rector del sector eléctrico, mediante el cual se otorga una concesión a una 


empresa, para realizar la actividad de generación. 


Producto Técnico: Suministro eléctrico que debe proveer un Generador, que suscriba 


un Título Habilitante como resultado de un Proceso Público de Selección, en unidades 


de MW o MWh. 


Punto de Conexión: Es la frontera de conexión entre las instalaciones de propiedad 


de dos participantes del sector eléctrico, la cual separa las responsabilidades en cuanto 


a la propiedad, la operación y el mantenimiento de los activos. 


Participante del sector eléctrico: Persona jurídica, titular de una concesión o 


autorización, dedicada a la actividad de: generación, autogeneración, importación y 


exportación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica. También 


se considerarán como participantes del sector eléctrico a los grandes consumidores. 


Sistema Nacional Interconectado (SNI): Es el sistema integrado por los 
elementos del sistema eléctrico conectados entre sí, el cual permite la producción y 
transferencia de energía eléctrica entre centros de generación, centros de consumo y 


nodos de interconexión internacional, dirigido a la prestación del servicio público de 
energía eléctrica, no incluye la distribución de electricidad. 
 


Término.- Periodo de tiempo establecido en días hábiles, se excluye los días sábados, 
domingos y los días declarados festivos. 
 


Las definiciones de otros términos no incorporados en esta Regulación, corresponderán 
a aquellas establecidas en la LOSPEE, en su Reglamento General y en otras 
Regulaciones vigentes. 


 
CAPITULO II 


Características del Contrato Regulado 
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5 Naturaleza 
 
El Generador que sea adjudicado a través de un PPS, y que por consiguiente suscriba 


un Título Habilitante con el Estado ecuatoriano, por intermedio del Ministerio rector del 
sector eléctrico, tiene la obligación de suscribir Contratos Regulados con todas las 
Distribuidoras con excepción de la Distribuidora que presta el servicio en la provincia 
de Galápagos. 


6 Asignación de la producción del Generador 
 


La energía neta total entregada por las centrales de propiedad del Generador será 
asignada a las Distribuidoras que se señalan en el numeral 5 de esta Regulación, de 
manera proporcional a su demanda regulada. 


 
La asignación de la energía neta entregada a la demanda regulada será realizada ex-
post, en conformidad con la liquidación que realice el CENACE. 


7 Registro y Aplicación 
 


En un término de quince (15) días posterior a la suscripción de los contratos regulados 
y que estos sean elevados a escritura pública, serán remitidos por el Generador al 
CENACE, a fin de que proceda a su registro y consiguiente aplicación. 


 
La aplicación de los contratos regulados será a partir del inicio de la operación 
comercial de la central del Generador adjudicado en el PPS. 


 
La suscripción y registro de los contratos regulados son requisitos previos al inicio de  
operación comercial de una central de generación. 


 
 


CAPITULO III 


Estructura y contenido 


8 Consideraciones Generales 
 
Los contratos regulados tomarán en cuenta, al menos, las siguientes consideraciones 
generales: 
 


• En los contratos regulados se incorporarán un precio en USD/MWh y/o un precio en 
USD/MW-mes, por los productos técnicos que se hayan adjudicado al Generador en 


el PPS y que, en consecuencia, se estipulen en su Título Habilitante.  


• Corresponde al ministerio rector del sector eléctrico establecer el mecanismo 
mediante el cual las Distribuidoras asegurarán el pago al Generador de los valores 
que liquide mensualmente el CENACE. 


• En caso de que el ministerio Rector del Sector Eléctrico autorice la modificación de 
los Títulos Habilitantes, ya sea del Generador o de las Distribuidoras, que implique 
cambios a los Contratos Regulados, el Generador y las Distribuidoras procederán a 
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modificar los contratos regulados en los temas que corresponda, y notificarán al 
CENACE. 


• La terminación del Título Habilitante del Generador, por cualquiera de las causas 
establecidas en la LOSPEE o por aquellas que se estipulen en el propio Título 
Habilitante, determinará a la par la terminación de todos los contratos regulados 
suscritos entre el Generador y las Distribuidoras. 


• En caso de que una Distribuidora sea liquidada o se transforme por fusión o 
absorción, los derechos y obligaciones que devienen del Contrato Regulado serán 


asumidos por la nueva empresa que se encargue de la actividad de distribución y 
comercialización que estaba a cargo de la Distribuidora liquidada. 


• En caso el Generador sea autorizado por el Ministerio Rector del Sector Eléctrico a 
traspasar a una nueva empresa los derechos y obligaciones derivados de su Título 
Habilitante, esta nueva empresa asumirá los derechos y obligaciones establecidos 
en el Contrato Regulado. 


9 Contenido del Contrato Regulado 
 


El Contrato Regulado contendrá principalmente las siguientes cláusulas: 
 


Comparecientes 


 
Se identifica a cada una de las partes intervinientes en el Contrato Regulado, esto es el 
Generador y la Distribuidora. Contiene los nombres y cargos de los representantes 


legales de cada empresa. 


Antecedentes 


 


Se citan los aspectos legales que sustentan la suscripción del Contrato Regulado, así 
como los actos administrativos relacionados con el Proceso Público de Selección que 
originan la suscripción del Contrato Regulado. 


Documentos Habilitantes 


 
Se enumeran los documentos que habilitan a cada una de las partes intervinientes, en 


la suscripción del Contrato Regulado, así como los que correspondan del PPS que da 
lugar a la firma del Contrato Regulado. 


Declaraciones 


 
Se incluyen afirmaciones de las partes intervinientes en el Contrato Regulado que 
garantizan a la otra parte que se encuentra habilitado por parte de las entidades 


competentes, para ejercer las actividades a las que se obliga en el Contrato Regulado; 
y, que la suscripción del Contrato Regulado no se contrapone a los estatutos sociales 
del Generador. 


Objeto del Contrato 


 
Se establecen las condiciones específicas que se pactan para la compraventa de 


energía eléctrica entre el Generador y la Distribuidora. 
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Plazo de vigencia 


 


En esta cláusula se determina la vigencia del Contrato Regulado, que rige desde el 
inicio de operación comercial de la(s) central(es) de generación hasta la terminación, 
por cualquier causa, del Título Habilitante del Generador. 


Precio 


 
Se incluye los precios que se obliga la Distribuidora a reconocer al Generador por los 


productos técnicos que se estipulen en el Título Habilitante. Se incluye adicionalmente, 
en caso corresponda, la forma de reajuste de precios. 


Facturación y Pago 


 
Se establece el procedimiento al cual se someten las partes para la facturación y pago 
de los valores establecidos en el Contrato Regulado. 


Reliquidaciones 


 
Se establece las condiciones a las que se someten las partes en caso de que el 


CENACE realice reliquidaciones de las transacciones de compraventa de energía. 


Seguridad de pago 


 


Se define el mecanismo de pago que se aplicará para que la Distribuidora garantice el 
pago al Generador, por los valores que devienen de la aplicación del Contrato 
Regulado.  


Mora en los pagos 


 
Se describe las condiciones a las que se sujeta la Distribuidora en caso de que incurra 


en mora en el pago de la/las facturas emitidas por el Generador. 


Condiciones para la entrega y medición 


 


Se establece la obligación del Generador y de la Distribuidora de someterse a la 
normativa aplicable con relación a los aspectos técnicos y comerciales para la entrega 
y medición de los productos técnicos. 


Modificación del Contrato 


 
Se establece que de común acuerdo las partes podrán celebrar adendas 


complementarias o modificatorias al contrato, con la finalidad de efectuar aclaraciones, 
modificaciones o adhesiones que permitan su cabal aplicación 


Terminación del Contrato 


 
Se describen las causales que pueden generar la terminación del Contrato Regulado. 


Liquidación del Contrato 
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Se describe el procedimiento al que se someten las partes para realizar la liquidación 
del Contrato Regulado, una vez que se haya perfeccionado su terminación. 


Administración del Contrato 


 
Se define quienes actuarán como administradores del Contrato Regulado en 
representación de cada una de las partes intervinientes, y los aspectos a considerarse 


en caso de que requieran ser sustituidos. 


Fuerza Mayor o Caso Fortuito 


 


Se establece el procedimiento al cual se someten las partes ante la ocurrencia de 
acontecimientos de fuerza mayor o caso fortuito que afecten el cumplimiento del 
Contrato Regulado. 


Solución de Controversias 


 
Contiene el procedimiento al que se someten las partes, en caso de existir divergencias 


o controversias que puedan surgir de la interpretación o del cumplimiento del Contrato 
Regulado, observando para ello la legislación y mecanismos vigentes en el país. 


Fusión y Absorción 


 
Se establece las condiciones a las que se sujetan las partes en caso de que la 
Distribuidora sea absorbida por o fusionada con otra persona jurídica; y, en caso de 
que el Generador sea autorizado a traspasar a otra empresa los derechos y 


obligaciones derivados de su Título Habilitante. 


Comunicación entre las partes 


 
Se establecen las condiciones a considerarse con relación a los medios y 
procedimientos de comunicación entre las partes. 


Impuestos y Retenciones. 


 
Se establece las obligaciones de las partes en relación a los impuestos y retenciones 
que sean aplicables en el Contrato Regulado, en función de la legislación vigente en el 


país. 


Domicilio 


 


Se declara el domicilio y los datos de contacto de cada una de las partes. 


10 Modelo de Contrato Regulado 
 
El modelo base del contrato regulado de compraventa de energía consta en el Anexo 
No. 1 de la presente Regulación, el cual podrá ser ajustado o complementado por el 


Ministerio Rector del Sector Eléctrico, en función de los requerimientos específicos de 
cada PPS. 
 







   


Página 9 de 19 


 


AGENCIA DE REGULACIÓN Y 


CONTROL DE ELECTRICIDAD 


El modelo final de los Contratos Regulados que suscriban las Distribuidoras con un 
Generador será único. 


 


 
DISPOSICIÓN GENERAL 


 
Única.- Las disposiciones establecidas en las Regulaciones Nro. CONELEC 006/08, 


Nro. CONELEC 013/08 y Nro. CONELEC 004/09, sobre Contratos Regulados, no aplican 
para los Contratos Regulados resultantes de un PPS.  
 


 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 


 


Única.- Hasta que se actualice la normativa sobre funcionamiento del sector eléctrico, 
la energía que produzcan durante el periodo de pruebas experimentales, el Generador 
que suscriba un Título Habilitante como resultado de un PPS, será remunerada al 


precio en USD/MWh adjudicado en el PPS. No se reconocerá valores por disponibilidad 
durante este periodo.  
 


 
 
 


Certifico que la presente Regulación fue aprobada por el Directorio de la Agencia de 
Regulación y Control de Electricidad - ARCONEL, mediante Resolución Nro. ARCONEL-
031/19 de 10 de diciembre de 2019. 


 
 
 


 
Dra. Ana María Garzón 
Secretaria General 
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ANEXO N.1   


MODELO DE CONTRATO REGULADO 


Cláusula Primera: Comparecientes.- 
 
Comparecen a la celebración del presente Contrato Regulado, en adelante denominado 


Contrato, por una parte, la Compañía ____________,debidamente representada por su 
Presidente/Gerente, _____________, según se desprende del nombramiento que se 
adjunta, compañía a la que en adelante se le denominará GENERADOR; y, por otra, la 


DISTRIBUIDORA ________________, representada por su Presidente/Gerente, 
_______________, según se desprende del nombramiento que se adjunta, empresa a 
la que en adelante se le denominará DISTRIBUIDORA, quienes libre y voluntariamente 


acuerdan celebrar el presente Contrato, según las cláusulas que se estipulan a 
continuación. 
 


Los comparecientes de forma individual o conjunta se denominarán en adelante como 
“Parte” o “Partes”. 
 
Cláusula Segunda: Antecedentes.- 


 


2.1 El 16 enero de 2015 se expidió la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 
Eléctrica (LOSPEE), publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial № 418, que 


tiene por objeto garantizar que el servicio público de energía eléctrica cumpla los 
principios constitucionales de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, 
responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, calidad, 


sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia.  La ley regula la 
participación de los sectores público y privado, en actividades relacionadas con el 
servicio público de energía eléctrica, así como la promoción y ejecución de planes y 


proyectos con fuentes de energías renovables.  
 
2.2 El artículo 50 de la LOSPEE establece que las personas jurídicas dedicadas a la 


actividad de generación tienen la obligación de firmar contratos regulados con las 
personas jurídicas dedicadas a las actividades de distribución y comercialización, en 
forma proporcional a su demanda regulada. 


  
2.3 El tercer inciso del artículo 52 de la LOSPEE dispone que el oferente que resulte 
seleccionado del proceso público, tiene el derecho a que se le otorgue el título 


habilitante respectivo, y por su parte este oferente está en la obligación de suscribir los 
contratos regulados respectivos, con base al precio presentado en la oferta. 
 


2.4 Mediante  Resolución Nro. XX de XX de XX de 2019, el Directorio de la ARCONEL 
aprobó la Regulación Nro. ARCONEL – 0XX/19, “Modelo de Contrato Regulado para 
Procesos Públicos de Selección”. 


 
2.5 Realizado el Proceso Público de Selección, el Señor Ministro de Energía y Recursos 
Naturales no Renovables, con base al Informe de recomendación emitido por parte de 
la Comisión Técnica, procedió mediante Resolución No. _______de [Fecha de la 
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Resolución] a adjudicar a la empresa ______________, el Título Habilitante para 
[Objeto del Título Habilitante]. 
 


2.6 Con fecha ____________ la DISTRIBUIDORA suscribió con el Ministerio de Energía 
y Recursos Naturales No Renovables, el Título Habilitante para realizar las actividades 
de distribución, comercialización y alumbrado público general. 
 


2.7 Con fecha __________ el GENERADOR suscribió con el Ministerio de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables, el Título Habilitante para [Objeto del Título 
Habilitante]. 


 
2.8 Mediante Resolución Nro. __________ de [Fecha de la Resolución] el Directorio de 
la DISTRIBUIDORA autorizó la suscripción del Contrato Regulado con EL GENERADOR. 


(Nota: se incluirá este antecedente cuando aplique) 
 
2.9 Mediante Resolución No. _________de [Fecha de la Resolución] la Junta de 


Accionistas del GENERADOR autorizó la suscripción del Contrato Regulado con la 
DISTRIBUIDORA.  
 


Clausula Tercera: Documentos habilitantes.- 


 
3.1 Título Habilitante para [Objeto del Título Habilitante] otorgado por el Ministerio 


Rector del Sector Eléctrico a favor del GENERADOR. 
 
3.2 Título Habilitante para la prestación del servicio público de distribución, 


comercialización y alumbrado público otorgado por el Ministerio Rector del Sector 
Eléctrico a favor de la DISTRIBUIDORA. 
 


3.3 Copia certificada del nombramiento del Presidente/Gerente de la DISTRIBUIDORA 
______________.  
 


3.4 Copia certificada del nombramiento del Representante Legal de la GENERADORA 
______________. 
 
3.5 Copia certificada de los documentos de domiciliación del GENERADOR en el 


Ecuador, debidamente inscritos en el Registro Mercantil. 
 
3.6 Copia certificada de la Resolución No. _________de [Fecha de la Resolución] del 


Directorio de la DISTRIBUIDORA mediante el cual se autoriza la suscripción del 
Contrato Regulado con EL GENERADOR. (Nota: se hará referencia a este documento 
cuando aplique) 


 
3.7 Copia certificada de la Resolución No. _________de [Fecha de la Resolución] de la 
Junta de Accionistas del GENERADOR mediante el cual se autoriza la suscripción del 


Contrato Regulado con la DISTRIBUIDORA. 
 
Estos documentos son parte integrante del presente Contrato y se encuentran anexos 


al mismo. 
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Cláusula Cuarta: Declaraciones.-  
 


4.1 El GENERADOR declara que: 
 


• Es una persona jurídica debidamente constituida y/o domiciliada bajo las leyes 
de la República del Ecuador. 


 


• Cuenta con las facultades suficientes para ejercitar sus actividades, en especial 
para convenir con la DISTRIBUIDORA en la compraventa de energía, por así 
haberle autorizado el Estado Ecuatoriano, a través de su Título Habilitante. 


 
• Este Contrato constituye una obligación legal, válida y exigible para el 


GENERADOR, en los términos previstos en el artículo 1561 del Código Civil.  


 


• La suscripción y ejecución del presente Contrato, no se contrapone a sus 
estatutos sociales ni a cualquier otro compromiso de la empresa. 


 
4.2 La DISTRIBUIDORA declara que: 


 
• Es una empresa constituida de acuerdo con las leyes de la República del 


Ecuador y que cuenta con las facultades legalmente otorgadas para suscribir el 


presente Contrato. 


• Este Contrato constituye una obligación legal, válida y exigible para el 
DISTRIBUIDOR, en los términos previstos en el artículo 1561 del Código Civil; 
y, 


• Para la firma del presente Contrato se han obtenido las correspondientes 
autorizaciones y se han cumplido con las disposiciones legales y más normas 
aplicables para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. (Nota: se 
adaptará el párrafo según se incluya o no el antecedente señalado en el 


numeral 2.8) 
 
Cláusula Quinta: Objeto del Contrato.- 


 
5.1 El objeto del presente Contrato es establecer las condiciones para la compraventa 
de los productos técnicos a ser entregados por el GENERADOR a la DISTRIBUIDORA, 


en conformidad con lo estipulado en el Título Habilitante del GENERADOR. 
 
5.2 El GENERADOR se obliga a entregar mensualmente a la DISTRIBUIDORA, los 


productos técnicos de acuerdo a los términos y condiciones que se estipulan en el 
Título Habilitante del GENERADOR, a partir del inicio de operación comercial de su(s) 
central(es) de generación y hasta la vigencia de su Título Habilitante. 


 
5.3 La energía mensual producida por el GENERADOR que será asignada a la 
DISTRIBUIDORA, será proporcional a la demanda mensual de esta última respecto a la 


demanda total regulada del SNI, determinada mensualmente por el CENACE en 
conformidad con la normativa aplicable. 
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5.4 El GENERADOR se obliga a tener disponible la capacidad de su(s) central(es) de 
generación, en los términos y condiciones que se estipulan en su Título Habilitante y 
en conformidad con la normativa vigente, a partir del inicio de operación comercial y 


hasta la vigencia de su Título Habilitante.  
 
El tratamiento en caso de incumplimiento por parte del GENERADOR, en cuanto a la 
las cantidades de los productos técnicos que está obligado a entregar, se sujetará a lo 


establecido en el Título Habilitante del GENERADOR y en la normativa vigente. 
 
Nota: Los productos técnicos que se consideren en el Objeto del Contrato dependerán 
de las condiciones que se establezcan en el Título Habilitante del GENERADOR. 
 
Cláusula Sexta: Plazo.- 


 
La vigencia del presente Contrato rige a partir del inicio de operación comercial de la(s) 
central(es) de generación, señalado en el Título Habilitante del GENERADOR, y que es 


el __/__/____, hasta la expiración del plazo de vigencia del Título Habilitante del 
GENERADOR, que es el __/__/____. 
 


Cláusula Séptima: Precio.- 
 
7.1 La DISTRIBUIDORA pagará al GENERADOR por la energía entregada, el precio de 


_____ USD/MWh, que corresponde al valor de la oferta adjudicada en el Proceso 
Público de Selección. 
 


7.2 La DISTRIBUIDORA pagará al GENERADOR por la disponibilidad de la(s) 
central(es) el precio de _____ USD/MW-mes, que corresponde al valor de la oferta 
adjudicada en el Proceso Público de Selección. 


 
7.3 Estos precios serán reajustados de acuerdo a la fórmula que se estipule en el Título 
Habilitante del GENERADOR. 


 
7.4 Las partes acuerdan que los valores correspondientes se pagarán en Dólares de los 
Estados Unidos de América. 
 


Nota: Los productos técnicos y precios que se consideren en esta cláusula dependerán 
de las condiciones que se establezcan en el Título Habilitante del GENERADOR. 
 


Cláusula Octava: Facturación y Pago.- 
 
8.1 Sobre la base de la liquidación mensual que emita el CENACE, en conformidad con: 


la normativa vigente, el precio de los productos técnicos y su fórmula de reajuste 
estipulados en el Título Habilitante del GENERADOR, este emitirá la factura hasta el día 
____ posterior al mes de liquidación. 


 
8.2 Los valores facturados serán pagados por la DISTRIBUIDORA al GENERADOR, 
dentro de los siguientes ____días término posteriores al mes de liquidación, mediante 


transferencia bancaria a la cuenta que el GENERADOR determine, reteniendo los 
valores que por Ley correspondan. 
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8.3 Si la DISTRIBUIDORA tuviere objeciones a la factura presentada por el 
GENERADOR, el reclamo deberá ser presentado a éste dentro de los ____ días término 


posteriores a la fecha de recepción de la factura adjuntando el análisis respectivo con 
los soportes que considere pertinentes.  
 
8.4 El GENERADOR dará respuesta a la objeción, dentro de los siguientes ____ días 


término posteriores a la recepción de la objeción. 
 
8.5 Si el GENERADOR acepta la objeción planteada por la DISTRIBUIDORA, dentro del 


término señalado en el numeral 8.4, el GENERADOR emitirá el documento tributario 
que corresponda con el fin de ajustar el valor, en conformidad con lo objetado por la 
DISTRIBUIDORA. 


 
8.6 Si el GENERADOR no da respuesta a la objeción de la DISTRIBUIDORA dentro del 
término señalado en el numeral 8.4, se entenderá que la objeción ha sido aceptada, y 


el GENERADOR procederá conforme lo señalado en el numeral 8.5. 
 
8.7 En caso las partes no lleguen a un acuerdo, se aplicará, en lo que corresponda, lo 


estipulado en la Cláusula Décima Octava del presente Contrato. 
 
8.8 Se aclara que todas las notificaciones escritas de reclamos podrán ser enviadas por 


la parte afectada por correo electrónico, debiendo luego ser formalizadas por escrito 
mediante carta enviada a la otra parte, dentro de las siguientes 48 horas. Se 
considerarán como válidas las comunicaciones recibidas por correo electrónico, cuya 


recepción sea comprobada. 
 
Cláusula Novena: Reliquidaciones.- 


 
En caso el CENACE, en concordancia con la normativa aplicable, realice reliquidaciones 
a las transacciones comerciales de compraventa de energía, que afecten a los valores 


cancelados por la DISTRIBUIDORA al GENERADOR, el GENERADOR emitirá el 
documento tributario que corresponda con el fin de que la DISTRIBUIDORA o EL 
GENERADOR, acrediten a favor de la otra parte los valores que como resultado de las 
reliquidaciones les corresponda. 


 
Cláusula Décima: Seguridad de Pagos.- 
 


10.1 La DISTRIBUIDORA garantiza el cumplimiento de su obligación de pago al 
GENERADOR, considerando el mecanismo de pago dispuesto por el Ministerio Rector 
del Sector Eléctrico. 


 
10.2 [Se redacta el mecanismo de pago] 
 


10.3 El mecanismo de pago se mantendrá sin alteración alguna durante la vigencia del 
presente Contrato. 
 


Cláusula Décima Primera: Mora de pago.- 
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En caso de que la DISTRIBUIDORA no realice el pago dentro del término establecido 
en la Cláusula Octava del presente Contrato, la DISTRIBUIDORA incurrirá en mora y 
ésta se producirá en forma automática y de pleno derecho, sin que medie notificación 


o requerimiento de pago por parte del GENERADOR, o declaración judicial o 
extrajudicial.  
 
La DISTRIBUIDORA pagará el interés legal máximo vigente según la tasa establecida 


por el Banco Central del Ecuador o la entidad gubernamental encargada de establecer 
dicha tasa, calculado sobre el monto total adeudado y se liquidará hasta la fecha en 
que se produzca el pago de dicha obligación. 


 
Cláusula Décima Segunda: Condiciones para la Entrega y Medición.- 
 


El GENERADOR y la DISTRIBUIDORA se sujetan a lo dispuesto en la normativa vigente 
que regula la operación del sistema y el funcionamiento del mercado eléctrico, 
respecto a las condiciones para la entrega y medición de los productos técnicos 


establecidos en el presente Contrato. 
 
Cláusula Décima Tercera: Modificación del Contrato.- 


 
En caso de existir modificaciones sustanciales a las cláusulas del presente contrato, las 
Partes de común acuerdo podrán celebrar adendas complementarias o modificatorias, 


con la finalidad de efectuar aclaraciones, modificaciones o adhesiones que permitan su 
cabal aplicación. 
 


Cláusula Décima Cuarta: Terminación del Contrato.- 
 
14.1 Este Contrato terminará por las siguientes causas:  


• Cumplimiento del plazo del presente Contrato; 


• Terminación anticipada del Título Habilitante del GENERADOR por cualquiera de 
las causales establecidas en el mismo y en la LOSPEE; 


• Terminación unilateral motivada por el GENERADOR por liquidación o disolución 


de la DISTRIBUIDORA. 


• Terminación unilateral motivada por la DISTRIBUIDORA por quiebra, liquidación 


o disolución del GENERADOR. 


14.2 Para proceder a la terminación unilateral del presente Contrato, el representante 
legal de cualquiera de las partes, notificará motivadamente por escrito a la otra parte, 


su intención de terminar el Contrato de manera unilateral.  
 
14.3 La parte notificada contará con _____días término para presentar sus descargos 


respecto a la motivación de terminación unilateral presentada por la otra parte. 
 
14.4 En caso de que con los descargos presentados por la parte notificada, se 


justifique que el Contrato pueda seguirse ejecutando, las partes, a través de un 
documento escrito, dejarán constancia de este hecho. 
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14.5 En caso la parte notificada no presente los justificativos suficientes, la parte que 
notificó la intención de terminar el Contrato le hará conocer su decisión de terminar el 
Contrato de manera unilateral. 


 
14.6 De haber alguna controversia, se procederá de acuerdo a la cláusula Décima 
Octava de este Contrato. 
 


14.7 De no plantearse controversias dentro de un término de _____días, se 
considerará como efectivamente terminado el presente Contrato, y la parte que emitió 
la notificación de terminar el Contrato comunicará del particular al Ministerio Rector del 


Sector Eléctrico, a la ARCONEL y al CENACE, y a partir de la fecha de terminación 
efectiva, se dejará de considerar el presente Contrato en las liquidaciones del mercado. 
 


Cláusula Décima Quinta: Liquidación del Contrato.- 
 
15.1 Una vez terminado el presente Contrato por cualquiera de los causales y formas 


previstas en la cláusula inmediata anterior, las partes procederán a levantar una Acta 
de Liquidación Definitiva, dentro de un término de ____días posteriores a la ocurrencia 
de ese hecho. 


 
15.2 En el Acta constarán de manera pormenorizada los siguientes aspectos: el 
volumen de energía suministrado durante la vigencia de este Contrato, los valores que 


la DISTRIBUIDORA haya pagado al GENERADOR, los valores que tenga pendientes de 
pago, así como los que le deban ser deducidos o devueltos por cualquier concepto, 
aplicando los ajustes correspondientes de ser el caso y las compensaciones a las que 


haya lugar.  
 
15.3 Si no hubiere acuerdo para efectuar la liquidación del presente Contrato, se 


aplicará lo señalado en la cláusula Décima Octava. Esta Acta de Liquidación deberá ser 
suscrita por los representantes legales de las partes. De ser necesario, el GENERADOR 
y la DISTRIBUIDORA designarán otros delegados, para que en su nombre 


comparezcan a la suscripción del Acta de Liquidación prevista en esta cláusula. 
 
15.4 La parte que resultare deudora, según el Acta de liquidación, pagará a la otra el 
saldo pendiente, dentro de un término de _____ días.   


 
Cláusula Décima Sexta: Administración del Contrato.- 
 


Dentro de los ___ días siguientes a la suscripción de este Contrato, las partes se 
notificarán por escrito el nombramiento de los funcionarios que actuarán como 
administradores del mismo. En caso de que por situaciones imprevistas deba 


sustituirse al administrador del presente Contrato de cualquiera de las partes, éstas se 
notificarán por escrito del particular dentro de los ____ días posteriores a la nueva 
designación. 


 
Cláusula Décima Séptima: Fuerza Mayor o Caso Fortuito.- 
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17.1 Para los efectos contemplados en el presente Contrato, los términos de fuerza 
mayor o caso fortuito serán aquellos definidos en el Art. 30 de la Codificación del 
Código Civil.  


 
17.2 En caso de fuerza mayor o caso fortuito, el administrador de Contrato de la parte 
afectada deberá notificar al administrador de la otra parte, dentro del término de  
____días siguientes de ocurrido el hecho, explicando los efectos del evento sobre el 


cumplimiento del Contrato y acompañando la documentación correspondiente. 
 
17.3 La calificación de la causa de fuerza mayor o caso fortuito invocada por una de 


las partes, será efectuada por el administrador del Contrato de la otra parte en el 
término de ____días, luego de recibida la petición.  
 


17.4 En caso de inconformidad con la resolución del administrador del Contrato, se 
estará a lo dispuesto en la cláusula relativa a la solución de controversias de este 
Contrato. 


 
17.5 De no recibirse la notificación dentro del término señalado en el numeral 17.3, se 
entenderá como aceptada la causal de fuerza mayor. 


 
17.6 Ninguna de las partes será responsable por los daños y perjuicios que pudiera 
causar a la otra parte, en la medida que tales eventos se originen y se extiendan en el 


tiempo por razones de fuerza mayor o caso fortuito. Sin embargo, la fuerza mayor o 
caso fortuito no relevará a ninguna de las partes de sus obligaciones de pago del 
presente Contrato. 


 
Cláusula Décima Octava: Solución de controversias y compromiso arbitral.- 
 


18.1 Las controversias que surjan con motivo de la interpretación, ejecución, validez, 
eficacia o cualquier otra contingencia que se relacione directa o indirectamente con el 
presente Contrato deben tratar de resolverse de común acuerdo entre las partes. 


 
18.2 Las partes acuerdan someter a mediación, cualquier controversia que pueda 
suscitarse con motivo de la interpretación, ejecución, validez, eficacia o cualquier otra 
contingencia que se relacione directa o indirectamente con el presente Contrato, así 


como la reparación de los daños y perjuicios que pudieran derivar de su 
incumplimiento. Se utilizará el proceso de mediación como un sistema alternativo de 
solución de conflictos reconocido constitucionalmente, para lo cual las partes estipulan 


acudir al Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado, sujetándose para 
el efecto a la Ley de Arbitraje y Mediación y al Reglamento de Funcionamiento de 
dicho Centro de Mediación. 


 
18.3 En caso que el proceso de mediación no prospere, las partes se obligan a someter 
el diferendo a arbitraje, previo el informe favorable del Procurador General del Estado 


y bajo los términos y condiciones que determine el Procurador.  
 
Cláusula Décima Novena: Fusión, Absorción, Cesión.- 
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19.1 En caso de que la DISTRIBUIDORA se extinga por fusión, absorción o cualquier 
otra forma legal o contractual, la persona jurídica, pública o privada, que se cree como 
consecuencia de ello asumirá las obligaciones y derechos que se desprenden del 


presente Contrato. 
 
19.2 En caso el GENERADOR sea autorizado por el Ministerio rector del sector eléctrico 
a traspasar a una nueva empresa los derechos y obligaciones derivados de su Título 


Habilitante, esta nueva empresa asumirá los derechos y obligaciones que le 
corresponden del presente Contrato. 
 


Cláusula Vigésima: Comunicaciones.- 
 
Todas las comunicaciones entre las partes serán por escrito, en idioma español. En 


vista que el objeto del Contrato es especial y compromete un servicio público, en 
circunstancias especiales y cuando deban adoptarse acciones o tomar decisiones 
inmediatas, dada la urgencia o excepcionalidad del hecho, las comunicaciones que 


puedan darse a consecuencia de tales acciones o decisiones, se harán por vía 
telefónica o correo electrónico, y serán ratificadas por escrito en las siguientes 
cuarenta y ocho (48) horas. 


 
Cláusula Vigésima Primera: Impuestos y Retenciones.- 
 


En caso de que la compraventa de energía a futuro se encuentre gravada con algún 
tipo de impuesto, los valores que resulten de esta imposición serán tratados conforme 
lo establezca la normativa respectiva. 


 
Cláusula Vigésima Segunda: Domicilios.- 
 


Para todos los efectos legales, judiciales o extrajudiciales, derivados del presente 
Contrato, las partes constituyen domicilio en: 
 


GENERADOR 
 
Ciudad:  
Dirección:  


Teléfono:  
Email:  
 


DISTRIBUIDORA 
 
Ciudad:  


Dirección:   
Teléfono:  
Email:  


 
Cláusula Vigésima Tercera: Aceptación de las Partes.- 
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AGENCIA DE REGULACIÓN Y 


CONTROL DE ELECTRICIDAD 


En fe de aceptación, las Partes suscriben el presente Contrato en la ciudad de _____, 
el ___________, en cuatro (4) ejemplares del mismo tenor, cada uno de los cuales 
será considerado como un original. 


 
 


Por el GENERADOR:  Por la DISTRIBUIDORA: 


 


 


 


Firma del Representante Legal  Firma del Representante Legal 


 
 
Ejemplar 1: GENERADOR 


Ejemplar 2: DISTRIBUIDORA 
Ejemplar 3: CENACE 
Ejemplar 4: ARCONEL 


 








          Sesión de Directorio de 23 de diciembre de 2019 


Página 1 de  5 
 


 


Resolución Nro. ARCONEL-037/19 


 


RESOLUCIÓN Nro. ARCONEL-037/19 


 


EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y 


 CONTROL DE ELECTRICIDAD - ARCONEL 


 


Considerando: 
 


 


Que, el artículo 313 de la Carta Magna establece que: “El estado se reserva el 


derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, 


de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, 


prevención y eficiencia. 


 


[...] Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las 


telecomunicaciones, los recursos naturales no renovables, el transporte y la 


refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genético, el 


espectro radioeléctrico, el agua y los demás que determine la ley.”; 


 


Que, el artículo 314 de la Carta Magna preceptúa que: El Estado será responsable de 


la provisión de los servicios públicos de agua potable, entre ellos el de energía 


eléctrica. Así mismo, que garantizará que los servicios públicos y su provisión 


respondan a los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, 


eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, 


continuidad y calidad. 


 


Que, en el Tercer Suplemento del Registro Oficial Nro. 418 de 16 de enero de 2015, 


se publicó la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica – LOSPEE, 


que tiene por objeto garantizar que el servicio público de energía eléctrica 


cumpla con los principios constitucionales de obligatoriedad, generalidad, 


uniformidad, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, 


continuidad, calidad, sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y 


eficiencia; para lo cual el Estado asume el rol de planificar, ejecutar, regular, 


controlar y administrar, el servicio público de energía eléctrica.  


 


Que, el artículo 7 de la LOSPEE establece que constituye deber y responsabilidad 


privativa del Estado, a través del Gobierno Central, satisfacer las necesidades del 


servicio público de energía eléctrica y alumbrado público general del país. En 


este contexto, corresponde al Gobierno Central la toma de decisiones en torno a 


la planificación, construcción e instalación de sistemas eléctricos para entregar 


energía a los usuarios finales, así como también el mantenimiento, operación y 


desarrollo sustentable del sector eléctrico, a fin de satisfacer las necesidades del 


servicio público de energía eléctrica; 
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Resolución Nro. ARCONEL-037/19 


 


 


Que, el artículo 24 de la LOSPEE, al referirse a las empresas privadas y de economía 


popular y solidaria, dispone: “El Estado, por intermedio del Ministerio de 


Electricidad y Energía Renovable, podrá delegar, de forma excepcional, a 


empresa de capital privado, así como a empresas de economía popular y 


solidaria, la participación en las actividades del sector eléctrico, en cualquiera de 


los siguientes casos: 


1. Cuando sea necesario para satisfacer el interés público, colectivo o general. 


2. Cuando la demanda del servicio no pueda ser cubierta por empresa públicas o 


mixtas; o, 


3. Cuando se trate de proyectos que utilicen energías renovables no 


convencionales que no consten en el Plan Maestro de Electricidad. 


Para los dos primeros casos, la delegación de los proyectos, que deben constar en 


el PME, se efectuará mediante un proceso público de selección, conducido por el 


Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, que permita escoger la empresa 


que desarrolle el proyecto en las condiciones más favorables a los intereses 


nacionales. […]”. 


 


Que, el artículo 52 de la LOSPEE establece los principios para los procesos públicos de 


selección, disponiendo que para la construcción, operación y mantenimiento de 


proyectos prioritarios, según el orden de ejecución previsto en el PME, que 


podrían ser concesionados a empresas privadas o de economía popular y 


solidaria, el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable efectuará procesos 


públicos de selección. 


 


Que, en el Suplemento del Registro Oficial Nro. 21 de 20 de agosto de 2019, se publicó 


el Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 


Eléctrica, que tiene por objetivo establecer las disposiciones necesarias para la 


aplicación de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica -LOSPEE-, 


cumpliendo los principios constitucionales de accesibilidad, continuidad, calidad, 


eficiencia, y participación; garantizando la transparencia en todas sus etapas; 


 


Que, el Título III: Títulos Habilitantes y Procesos de Selección, Capítulo II: Procesos 


Públicos de Selección -PPS-, del Reglamento a la LOSPEE establece en sus 


artículos 118 a 127: principios generales, ámbito de aplicación, de los proyectos y 


bloques de generación, pliegos, procedimiento de los PPS, precalificación de 


oferentes, adjudicación, procesos con un solo oferente, declaración de desierto 


del PPS, y de los beneficios de la ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones 


Público Privadas y la Inversión Extranjera; 
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Resolución Nro. ARCONEL-037/19 


 


Que, mediante Oficio Nro. MERNNR-VEER-2019-0243-OF de 02 de agosto de 2019, el 


Viceministerio de Electricidad y Energía Renovable delega a la Agencia de 


Regulación y Control de Electricidad (ARCONEL), entre otros: 


 


 “2. Formular el Precio de Reserva para los dos proyectos (Proyecto Eólico 


Villonaco 2, 3 y Fotovoltaico El Aromo), analizando detalladamente los escenarios 


que sean aplicables, a fin de obtener los valores que se adecúen a los procesos. 


 Debe señalarse que la determinación de los Precios de Reserva será de estricta 


responsabilidad de su representada, por lo que se requiere que se adopten todas 


las medidas de confidencialidad a fin de mantener dicha información en reserva.” 


(el paréntesis ha sido añadido); 


 


Que, mediante Oficio Nro. ARCONEL-ARCONEL-2019-0919-OF de 15 de agosto de 


2019, la Dirección Ejecutiva de la ARCONEL, entre otros, informa al Viceministro 


de Electricidad y Energía Renovable, que se ha puesto a consideración de la 


Subsecretaría de Generación y Transmisión de Energía Eléctrica, una 


metodología para la definición de los precios de reserva basada en el cálculo del 


Costo Normalizado de la Energía (LCOE). 


 


Que, mediante Oficio Nro. MERNNR-VEER-2019-0260-OF de 20 de agosto de 2019, el 


Viceministerio de Electricidad y Energía Renovable solicita adicionalmente a la 


Agencia de Regulación y Control de Electricidad: 


 


“[…] la elaboración de la metodología y el cálculo del citado Precio Mínimo para 
el proyecto El Aromo y los proyectos Villonaco 2 y 3. 


Estos insumos serán requeridos para la etapa de evaluación de las ofertas, la cual 


será comunicada oportunamente por esta Cartera de Estado”; 
 


Que, mediante Acuerdo Nro. MERNNR-MERNNR-2019-0045-AM de 28 de agosto de 


2019, el Ministro de Energía y Recursos Naturales No Renovables, declara la 


excepcionalidad para la gestión delegada a empresas de capital privado, para la 


ejecución del proyecto Eólico Villonaco II y III, y proyecto Fotovoltaico El Aromo; 


y, autoriza el inicio del Proceso Público de Selección, para realizar el diseño, 


financiamiento, construcción, procura, montaje, puesta en servicio, operación, 


mantenimiento, administración y venta de energía eléctrica de estos proyectos. 


 


Que, mediante Oficio Nro. ARCONEL-ARCONEL-2019-0964-OF de 30 de agosto de 


2019, la ARCONEL remitió al Viceministerio de Electricidad y Energía Renovable, 


el documento actualizado que contiene la metodología para el cálculo de los 


precios de reserva de los Procesos Públicos de Selección; 
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Resolución Nro. ARCONEL-037/19 


 


Que,  en cumplimiento a las disposiciones emitidas desde del Ministerio Rector, la 


Administración de la Institución efectúo los análisis necesarios para proponer 


una metodología que permita estructurar los precios de reserva a ser 


incorporados en los Procesos Públicos de Selección convocados por el 


MERNNR;  


 


Que, el Directorio de la ARCONEL, luego del análisis, discusión y revisiones 


pertinentes de los documentos presentada por la Administración; y, 


 


En ejercicio de las atribuciones y deberes señalados en el artículo 15, particularmente 


los numerales 1, 2, 5 y 8 de la LOSPEE, que permiten a la ARCONEL regular el sector 


eléctrico y dictar las regulaciones a las cuales deberán ajustarse las empresas 


eléctricas, el Operador Nacional de Electricidad, CENACE y los consumidores o usuarios 


finales, 


 


RESUELVE: 


 


Artículo 1.- AVOCAR conocimiento de los Comunicados Oficiales Nro. MERNNR-VEER-


2019-0243-OF de 02 de agosto de 2019, y Nro. MERNNR-VEER-2019-0260-OF de 20 de 


agosto de 2019, emitidos por el Viceministerio de Electricidad y Energía Renovable, 


con respecto de la delegación a la ARCONEL para la elaboración de la metodología y 


determinación de los Precios de Reserva para los Procesos Públicos de Selección de los 


proyectos El Aromo y Villonaco 2 y 3. 


 


Artículo 2.- AVOCAR conocimiento de la documentación presentada por la 


Administración mediante Oficio Nro. ARCONEL-ARCONEL-2019-1280-OF de 26 de 


noviembre de 2019. 


 


Artículo 3.- APROBAR la Metodología para Determinación de Precios de Reserva de los 


Procesos Públicos de Selección en el Ecuador, que consta como anexo a esta 


Resolución, que se basa en la aplicación del costo normalizado de energía, y que es 


definido por la razón entre el valor presente neto del total de costos de capital, 


operación y mantenimiento de una planta en particular, para el valor presente neto de 


la electricidad neta generada por esa planta durante su vida operacional. 


 


Artículo 4.- DISPONER a la Administración de la ARCONEL elaborar el Instructivo para 


la aplicación de la Metodología para la Determinación de los Precios de Reserva de los 


Procesos Públicos de Selección, para lo cual se debe poner especial atención en los 


principios de confidencialidad y oportunidad en el manejo y entrega de información. 


 


Artículo 5.- APLICAR la presente Resolución en los términos que anteceden, 


considerando las condiciones y reglas establecidas para cada Proceso Público de 


Selección convocado, y una vez que se genere la solicitud del MERNNR. 
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Resolución Nro. ARCONEL-037/19 


 


 


Artículo 6.- DISPONER a la Administración de la ARCONEL notifique la presente 


Resolución al Ministerio de Energía y Recurso Naturales No Renovables. 
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Anexo 


 


Resolución Nro. ARCERNNR-032/2021 


 
 REGULACIÓN Nro. ARCERNNR-005/21 


 


EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 


DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 


-ARCERNNR- 


 


Considerando: 


 


Que, los artículos 1, 317 y 408 de la Constitución de la República del Ecuador preceptúan 
que los recursos naturales no renovables del territorio del Estado pertenecen a su 
patrimonio inalienable, irrenunciable, inembargable e imprescriptible;  


Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 
la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 


Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 


Que, el numeral 11 del artículo 261 de la Carta Magna establece que el Estado central 
tendrá competencias exclusivas sobre: “(…) Los recursos energéticos; minerales, 
hidrocarburos, hídricos, biodiversidad y recursos forestales.”; 


Que, el artículo 314 de la Constitución de la República preceptúa que el Estado será el 
responsable de la provisión de servicios públicos, entre otros, el de la energía 
eléctrica, de acuerdo con los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, 
eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad y regularidad; 


Que, en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 418 del 16 de enero de 2015, se 
promulgó la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica (LOSPEE), la cual 
norma, entre otros, la participación de los sectores público y privado en actividades 
relacionadas con el servicio público de energía eléctrica, en particular con la actividad 
de generación y autogeneración; 


Que, el numeral 1 del artículo 3 de la LOSPEE define a la afectación al servicio público 
como la condición en la que se encuentran los bienes e instalaciones necesarios para 
cumplir con el objeto del servicio público de energía eléctrica. No podrán ser retirados 
sin la autorización previa respectiva. Se incluye dentro de esta condición a los bienes 
e instalaciones pertenecientes a los autogeneradores; 


Que, el numeral 5 del artículo 3 de la LOSPEE, reformado mediante Ley Reformatoria de la 
LOSPEE de 6 de mayo de 2021, define al autogenerador como la persona jurídica, 
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productora de energía eléctrica, cuya producción de energía está destinada a 
abastecer los puntos de consumo propio, pudiendo producir excedentes de 
generación que pueden ser puestos a disposición de la demanda; 


Que, el numeral 11 del artículo 3 de la LOSPEE, define al gran consumidor como la persona 
jurídica, cuyas características de consumo definidas por la ARCONEL, actualmente la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, le 
facultan para acordar libremente con un generador o autogenerador privado, la 
compra de la energía eléctrica para su abastecimiento; 


Que, el numeral 17 del artículo 3 de la LOSPEE, incorporado mediante Ley Reformatoria de 
la LOSPEE de 6 de mayo de 2021, define al consumo propio como la demanda de 
energía de la instalación o instalaciones de una persona jurídica dedicada a una 
actividad productiva o comercial, que a su vez es propietaria, accionista o tiene 
participaciones en una empresa autogeneradora; 


Que, el numeral 11 del artículo 12 de la LOSPEE, determina que es atribución del Ministerio 
Rector del Sector Eléctrico, otorgar y extinguir títulos habilitantes para el ejercicio de 
las actividades del sector eléctrico; 


Que, el último inciso del artículo 27 de la LOSPEE dispone que, para el caso de los 
autogeneradores, el plazo del título habilitante será establecido considerando las vidas 
útiles de los diferentes tipos de tecnologías excluyéndose el principio de utilidad 
razonable. El autogenerador que decida gestionar la obtención de un título 
habilitante, deberá considerar dentro del análisis financiero, que el cubrimiento de su 
inversión y costos de operación y mantenimiento, serán financiados a través del 
negocio de autogeneración; 


Que, el artículo 41 de la LOSPEE determina que la actividad de autogeneración de 
electricidad y sus excedentes, serán tratados de conformidad con la regulación que 
para el efecto emita la ARCONEL, actualmente la Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables; y además considera como parte de la 
actividad de autogeneración, los procesos de cogeneración destinados a la producción 
de energía eléctrica; 


Que, el artículo 41 de la LOSPEE, en su último inciso, establece que la autogeneración 
petrolera y autogeneración minera, ubicadas en sistemas no incorporados al SNI, se 
basarán y serán controladas de conformidad con sus títulos habilitantes petrolero o 
minero, según sea el caso. En materia eléctrica, y mientras mantengan su condición 
de no incorporados al SNI, presentarán la información que requieran el Ministerio 
Rector o la ARCONEL, actualmente la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables, exclusivamente para fines de planificación, 
estadísticos e informativos, según se determine en la regulación correspondiente;  


Que, el artículo 49 de la LOSPEE dispone que, las compras y ventas de energía eléctrica 
que se realicen entre los participantes del sector eléctrico a través de contratos, así 
como las transacciones de corto plazo, serán liquidadas por el Operador Nacional de 
Electricidad, CENACE, dentro del ámbito de sus competencias, sobre la base de la 
regulación expedida para el efecto por el ARCONEL, actualmente la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables; 


Que, el artículo 51 de la LOSPEE señala que, se considerará como transacciones de corto 
plazo las que se pueden originar por la diferencia entre los montos de energía 
contratados y los realmente consumidos o producidos, o por los servicios asociados a 
la generación o transporte de energía eléctrica. La energía se valorará con el costo 
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económico obtenido del despacho real de generación al final de cada hora, 
denominado costo horario de la energía, en el que no se considerarán las pérdidas 
increméntales de transmisión y será única para todas las barras del sistema eléctrico; 


Que, los numerales 3 y 4 del artículo 61 de la LOSPEE, establecen excepciones respecto de 
los precios sujetos a regulación, entre ellos, a las transferencias de los excedentes de 
energía eléctrica entre los autogeneradores con los distribuidores, a través de los 
contratos regulados y las transferencias de los excedentes de energía eléctrica entre 
los autogeneradores con los grandes consumidores, a través de los contratos 
bilaterales; 


Que, el Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 
(RGLOSPEE), establece las disposiciones necesarias para la aplicación de la LOSPEE, 
cumpliendo los principios constitucionales de accesibilidad, continuidad, calidad, 
eficiencia, y participación; garantizando la transparencia en todas sus etapas y 
procesos;  


Que, el artículo 3 del el Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Público de 
Energía Eléctrica (RGLOSPEE), reformado mediante Decreto Ejecutivo No. 239, 
publicado en Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 575 de 11 de noviembre de 
2021, dispone que el consumo propio o autoconsumo corresponde a la demanda de 
energía eléctrica de la instalación o instalaciones de una persona jurídica dedicada a 
una actividad productiva o comercial, que a su vez es propietaria, accionista o tiene 
participaciones en una empresa autogeneradora; 


Que, el artículo 22 del Reglamento ibídem, reformado por el Decreto 239, establece que: 
“el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien haga sus 
veces), conforme lo dispuesto por el numeral 3 del Art, 15 y el Art, 16 de la LOSPEE, 
y de acuerdo con el procedimiento que expida para el efecto, podrá delegar de 
manera directa mediante un contrato de concesión la ejecución de proyectos de 
energía renovable no convencional que no estén explícitamente previstos en el Plan 
Maestro de Electricidad, presentados por la iniciativa privada o de la economía 
popular y solidaria, en los siguientes casos:  1. Para la venta de energía a la 
demanda regulada(…) 2. Para el desarrollo y ejecución de proyectos de 
autogeneración (…)  


Que, el artículo 23 del Reglamento ibídem, reformado mediante Decreto 239, dispone que: 
“El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien haga sus 
veces), de acuerdo con el procedimiento que expida para el efecto, podrá autorizar a 
personas jurídicas productoras de energía eléctrica, la ejecución de proyectos de 
autogeneración de energía eléctrica destinados a abastecer sus puntos de consumo 
propio, pudiendo producir excedentes de generación, sin límites, que pueden ser 
puestos a disposición de la demanda regulada y a grandes consumidores.- La Agencia 
de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o quien 
haga sus veces), establecerá mediante regulación, las condiciones preferentes para la 
electricidad producida con Energía Renovable No Convencional, especialmente en lo 
relativo al precio y plazo de venta de la energía a la demanda regulada.” 


Que, el artículo 41 del Reglamento ibídem, reformado mediante Decreto 239, establece que 
las transacciones permitidas para los autogeneradores abarca: 1. Compraventa de 
energía a través de contratos regulados que suscriban con todas las empresas 
distribuidoras que dispongan después de que hubiesen cubierto sus consumos propios 
y la demanda comprometida con grandes consumidores; 2. Compraventa de energía 
a través de contratos bilaterales que suscriban con grandes consumidores, para la 
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venta de excedentes de energía; y, 3. Transacciones de corto plazo, los déficits que 
resulten de restar la energía realmente producida por los autogeneradores, menos la 
energía consumida por sus consumos propios y grandes consumidores; 


Que, el artículo 41 del Reglamento ibídem, reformado mediante Decreto 239, también 
establece en su último inciso que, la energía consumida desde la red de transmisión o 
distribución por Generadores y autogeneradores para cubrir sus consumos de 
servicios auxiliares, será liquidada como una transacción de corto plazo por la 
Operador nacional de electricidad; 


Que, el artículo 42 del Reglamento ibídem dispone que, el Operador Nacional De 
Electricidad determinará mensualmente los montos de energía tranzados entre los 
participantes mayoristas del sector eléctrico, así como los valores que dichos 
participantes deban pagar y cobrar por las transacciones realizadas en cumplimiento 
de los contratos regulados, por las transacciones de corto plazo y, por los peajes de 
transmisión y de distribución. Para el caso puntual, el literal d) del artículo ibídem 
señala que en la liquidación se considerará que la energía producida por 
autogeneradores, se asignará primero a sus autoconsumos, luego a los contratos 
bilaterales, después a los contratos regulados; 


Que, el artículo 45 del Reglamento ibídem, reformado mediante Decreto 239, dispone que, 
los peajes de transmisión y distribución, determinados anualmente por la ARCONEL 
en el estudio de costos, serán pagados por las distribuidoras, por los grandes 
consumidores y por los autogeneradores, en función de los retiros de potencia y 
energía en el punto de conexión. El operador nacional de electricidad realizará la 
liquidación mensual de los peajes de transmisión y de distribución, de conformidad 
con lo establecido en el presente Reglamento y la normativa relacionada. Para la 
aplicación de los peajes se considerará la no duplicidad de rubros de potencia o 
energía considerados en las tarifas reguladas; 


Que, el artículo 48 del Reglamento ibídem, reformado mediante Decreto 239, establece que 
los contratos regulados que suscriban los autogeneradores con las empresas 
distribuidoras deberán considerar un plazo no mayor a cinco años, sin perjuicio de 
que las partes puedan acordar renovaciones, por igual período, cuya vigencia no 
podrá exceder la de los títulos habilitantes; y, se considerará para su remuneración el 
costo medio de generación, que determinará la Agencia de Regulación y Control, 
hasta el 31 de octubre del año inmediato anterior.  


Que, el artículo 49 del Reglamento ibídem dispone que, los contratos bilaterales suscritos 
entre generadores y grandes consumidores o entre autogeneradores y grandes 
consumidores, serán libremente acordados entre las partes, observando las 
condiciones mínimas establecidas por la Agencia en la regulación correspondiente. 
Los generadores no podrán contratar una energía superior a la de su capacidad de 
producción, en tanto que los autogeneradores solo podrán comprometer la energía 
excedente luego de haber cubierto sus consumos propios, conforme los términos que 
se establezcan en la regulación; 


Que, el artículo 51 del Reglamento ibídem dispone que el operador nacional de electricidad 
liquidará las transacciones de corto plazo utilizando el costo horario de la energía que 
será determinado en función del costo de cubrir un incremento de demanda del 
sistema a partir del despacho económico de generación. Para el efecto se 
considerarán los valores registrados en la operación real del sistema al final de cada 
hora. El costo determinado no considerará las pérdidas increméntales de transmisión 
y será único para todas las barras del sistema. En las transacciones de corto plazo se 
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incluirá el costo de capacidad, cuyo valor será determinado y liquidado según lo 
establezca la regulación; 


Que, el artículo 115 del Reglamento ibídem dispone que Corresponde al Ministerio de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables otorgar, modificar y extinguir los Títulos 
Habilitantes para la participación en las actividades de generación, autogeneración, 
transmisión, distribución y comercialización, alumbrado público general, importación y 
exportación de energía eléctrica; para lo cual el Ministerio de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables emitirá la normativa correspondiente. La participación en 
proyectos dentro de las actividades señaladas en el párrafo precedente podrá darse 
para todas las etapas del proyecto, incluido el diseño, construcción y operación y 
mantenimiento, o únicamente para la etapa de operación y mantenimiento, incluida la 
administración; 


Que, el artículo 139 del Reglamento ibídem dispone que, cualquier bien o instalación de 
propiedad del concesionario afecto de la actividad de generación o autogeneración 
que sea parte necesaria de las instalaciones o infraestructura utilizada en dicha 
actividad, serán revertidos a favor del Estado, sin costo alguno, a la terminación del 
contrato de concesión. Se excluye de esta disposición a los bienes de los generadores 
instalados por el usuario final para su autoabastecimiento y aquellos de los 
cogeneradores. En el evento que los bienes no convengan a los intereses nacionales, 
el Estado a través del Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, se 
reserva el derecho de no recibir los bienes afectos, aspecto que será establecido en 
los pliegos del Proceso Público de Selección o en el título habilitante respectivo. Para 
el caso de centrales hidroeléctricas, la reversión al Estado es de carácter obligatorio; 


Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 1036 de 6 de mayo de 2020, el señor Presidente de la 
República dispone, en los artículos 1 y 2, lo siguiente: 


 “Articulo 1.- Fusiónese la Agencia de Regulación y Control Minero, la Agencia de 
Regulación y Control de Electricidad y la Agencia de Regulación y Control de 
Hidrocarburos en una sola entidad denominada “Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables. 


Articulo 2.- Una vez concluido el proceso de fusión, todas las atribuciones, funciones, 
programas, proyectos, representaciones y delegaciones constantes en leyes, decretos, 
reglamentos y demás normativa vigente que le correspondían a la Agencia de 
Regulación y Control Minero, a la Agencia de Regulación y Control de Electricidad y a 
la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, serán asumidas por la Agencia 
de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables.”; 


Que, con Decreto Ejecutivo No. 238, publicado en el Tercer Suplemento del Registro oficial 
No. 275 del 11 de noviembre de 2021, se expidieron las Políticas del Sector Eléctrico 
para el desarrollo del servicio público de energía eléctrica, servicio de alumbrado 
público general, servicio de carga de vehículos eléctricos y el almacenamiento de 
energía; 


Que, con Decreto Ejecutivo No. 239, publicado en el Tercer Suplemento No. 275 del 
Registro Oficial del 11 de noviembre de 2021, se expidieron varias reformas al 
Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica; 


Que,  el artículo 3 de la Resolución Nro. ARCERNNR-006/2021, “Reglamento para el 
Funcionamiento del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables- ARCERNNR”, señala: “El Directorio de la Agencia 
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de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables estará 
integrado por los siguientes miembros: 


1. El titular del ente rector de Energía y Recursos Naturales No Renovables o su 
delegado permanente, quien lo presidirá; 


2. El titular del ente rector del Ambiente y Agua, como delegado del Presidente de la 
República; 


3. El titular del ente rector de Gobierno, o su delegado permanente; 


4. El titular del ente rector de Defensa Nacional, o su delegado permanente; y, 


5. El titular de la Secretaría Técnica del Sistema Nacional Descentralizado de 
Planificación Participativa, o su delegado permanente. 


  El Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, actuará con voz pero sin voto, además ejercerá las 
funciones de Secretario permanente del Directorio.” 


Que,  los literales a) y h) del artículo 4 del Reglamento ibídem, establecen como 
atribuciones y deberes del Directorio de la Agencia, los siguientes “(…) a) Expedir las 
regulaciones para el control técnico de las actividades del sector realizadas por los 
agentes que operan en el sector eléctrico, hidrocarburífero y minero; (…) h) Solicitar 
reformas de los reglamentos técnicos y regulaciones para precautelar los intereses del 
Estado, los consumidores y las medidas para mantener la calidad del servicio público 
por parte de los actores del mercado”. 


Que,  el artículo 8 del Reglamento ibídem establece que “(…) El Secretario será responsable 
por todas sus acciones y omisiones, en particular de informar oportunamente al 
Presidente y a los miembros del Directorio, según corresponda, de los asuntos que 
éstos deban conocer y resolver; verificar que los informes cumplan los requisitos 
previstos para cada caso, antes de ser puestos a consideración del Directorio; dar 
seguimiento e informar respecto a la ejecución y efectos de las decisiones del 
Directorio (…)”. 


Que,  el artículo 22 del Reglamento ibídem establece que “(…) El Director Ejecutivo será 
responsable de la gestión integral de la Agencia y por las autorizaciones que el 
Directorio emita en función de la información por él proporcionada.- Corresponde al 
Director Ejecutivo de la Agencia asegurar y garantizar bajo su responsabilidad, que la 
información técnica, económica, jurídica u otra según sea el caso, proporcionada al 
Directorio, sea veraz, clara, precisa, completa, oportuna, pertinente, actualizada y 
congruente con las recomendaciones que obligatoriamente éste deberá formular para 
las decisiones del Directorio (…).- Los servidores de las unidades técnicas, 
administrativas, operativas y de asesoría de la Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables, que hubieren emitido informes o 
estudios en los que se sustentaren las resoluciones, aprobaciones o autorizaciones del 
Directorio, serán corresponsables de tales decisiones.”; 


Que, es necesario revisar, actualizar y/o unificar las disposiciones contenidas en las 
Regulaciones No. CONELEC 001/09, “Participación de Autogeneradores a través de la 
Cogeneración”, y CONELEC 001/14, “Participación de Autogeneradores en el Sector 
Eléctrico”, con el objeto de alinear sus disposiciones conforme lo establecido en la 
LOSPEE, su Reglamento General actualizado y con los Decretos Ejecutivos 238 y 239 
y regulaciones vigentes relacionadas; 
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Que, mediante Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2021-0625-ME y Oficio Nro. 
ARCERNNR-ARCERNNR-2021-0730-OF, del 05 de diciembre de 2021 se puso en 
conocimiento de las áreas internas de la Agencia y agentes participantes del sector 
eléctrico ecuatoriano, dentro de un proceso de difusión y recolección de 
recomendaciones y comentarios al proceso normativo, el proyecto de Regulación. 
Realizando además una exposición del mismo, el martes 07 de diciembre; y 
recopilando sus comentarios hasta el 08 de diciembre de 2021. 


Que, mediante Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2021-0637-ME de 8 de diciembre de 
2021, el Coordinador Técnico de Regulación y Control Eléctrico remitió a la Dirección 
de Regulación Técnica del Sector Eléctrico, el Informe técnico de la determinación del 
precio y plazo preferentes para la participación de los autogeneradores en el Sector 
Eléctrico Ecuatoriano, y adicionalmente envió la versión del proyecto de normativa 
elaborado por dicha Coordinación, para proceder con los trámites subsiguientes; 


Que, la Coordinación Jurídica de la Agencia, mediante Memorando Nro. ARCERNNR-CGJ-
2021-0663-ME del 10 de diciembre de 2021, emitió su informe jurídico en los 
siguientes términos: ”En razón de las consideraciones, hechos y conclusiones de 
orden jurídico arriba expuestas, con base de las conclusiones constantes en el 
Informe de Sustento Nro. DRTSE-2021-065 de 08 de diciembre de 2021, esta Unidad 
Asesora, en el ámbito de su competencia administrativa, por haberse cumplido el 
procedimiento de elaboración y difusión establecido en la Regulación Nro. ARCERNNR 
– 004/21 «Procedimiento para la elaboración y difusión de proyectos de regulación 
del sector eléctrico», emite Informe Favorable en el sentido de que es viable y 
pertinente que el Directorio Institucional conozca los informes técnico y jurídico junto 
al proyecto de la Regulación: «Participación de Autogeneradores y Cogeneradores en 
el Sector Eléctrico», para su análisis y resolución (…)” 


Que, mediante Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2021-0646-ME de 12 de diciembre de 
2021, la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico puso a consideración 
de la Dirección Ejecutiva el proyecto de regulación denominado “Participación de 
Autogeneradores y Cogeneradores en el Sector Eléctrico”, en el que se recomendó 
proseguir con el trámite para la presentación ante el Directorio Institucional;  


Que, mediante Oficio No. ARCERNNR-ARCERNNR-2021-0736-OF de 13 de diciembre de 
2021, el Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables puso a consideración de los Miembros del 
Directorio el Proyecto de Regulación: “Participación de Autogeneradores y 
Cogeneradores en el Sector Eléctrico”, y recomendó a los señores miembros del 
Directorio la aprobación de dicho cuerpo normativo;  


Que, con oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2021-0737-OF de 13 de diciembre de 2021, el 
señor Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, en su calidad de Secretario del Directorio de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, por disposición 
del Presidente del referido cuerpo colegiado, convocó a los miembros del Directorio, a 
Sesión Extraordinaria, modalidad electrónica, para el día 14 de diciembre de 2021, de 
conformidad con lo dispuesto en el literal c) del artículo 5, así como lo señalado en el 
literal c) del artículo 7, numeral 10.2 del artículo 10 y numeral 3 del artículo 11 del 
Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la Agencia de Regulación y 
Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, expedido mediante 
Resolución No. ARCERNNR-006/2021, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 
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“(…) PUNTO DOS: Conocer y expedir la Regulación: “Participación de 
Autogeneradores y Cogeneradores en el Sector Eléctrico (…).” 


Que, mediante Resolución Nro. ARCERNNR-032/2021, de 14 de diciembre de 2021, el 
Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, en ejercicio de las atribuciones que le confiere los numerales 1 y 2 del 
artículo 4, 57 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, artículo 42 
de su Reglamento y literales a) y h) del Reglamento para el Funcionamiento del 
Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables- ARCERNNR, resolvió expedir de la presente Regulación”. 


En ejercicio de las atribuciones conferidas en la Constitución de la República del Ecuador, la 
Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, su Reglamento General, como en el 
Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables, por unanimidad; 
 


Resuelve: 


 


Expedir la Regulación de “Participación de Autogeneradores y Cogeneradores en el 


Sector Eléctrico”. 


 


CAPITULO I 


ASPECTOS GENERALES 


 
ARTÍCULO 1. OBJETIVO 
 
Establecer las condiciones técnicas, operativas y comerciales para la participación de 
autogeneradores y cogeneradores en el sector eléctrico ecuatoriano. 
 
ARTÍCULO 2. ALCANCE 
 
La presente regulación define las condiciones y parámetros para que los nuevos 
autogeneradores o cogeneradores participen en el mercado eléctrico ecuatoriano, siempre y 
cuando hayan obtenido el respectivo título habilitante por parte del Ministerio Rector de 
Electricidad. 
 
ARTÍCULO 3. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
La presente regulación es de cumplimiento para las empresas privadas, de economía mixta, 
de economía popular y solidaria, interesadas en desarrollar nuevos proyectos de 
autogeneración y cogeneración cuya capacidad sea mayor a 1 MW; además del CENACE, 
Grandes Consumidores, los usuarios regulados que deseen cambiar su condición de 
participación, el transmisor y las empresas de distribución, cuando corresponda. 
 
La presente regulación no aplica para aquellos usuarios regulados, que decidan, previo al 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la regulación específica, instalar un sistema 
de generación distribuida para su autoabastecimiento. 
 
Para el caso de las empresas públicas, esta regulación será aplicable siempre que su 
actividad principal no sea la prestación del servicio público de energía eléctrica, y sean 
nuevos proyectos de autogeneración. 
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ARTÍCULO 4. SIGLAS Y ACRÓNIMOS 
 
ARCERNNR Agencia de Regulación y Control de Electricidad y Recursos Naturales 


No Renovables 
CENACE Operador Nacional de Electricidad 
CVP Costo Variable de Producción 
ERNC Energías Renovables No Convencionales 
LOSPEE Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 
MERNNR Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables 
PME Plan Maestro de Electricidad 
RGLOSPEE Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Público de 


Energía Eléctrica 
SISMEC Sistema de Medición Comercial 
SGRACP Sistemas de generación distribuida (basados en ERNC) para el 


autoabastecimiento de su consumo propio de energía eléctrica 
SEP Sistema Eléctrico de Potencia 
SNI Sistema Nacional Interconectado 
SNT  
 


Sistema Nacional de Transmisión 
 


ARTÍCULO 5. DEFINICIONES 
 
Autodespacho: Condición mediante la cual el propietario de una central de generación 
eléctrica realiza de manera autónoma la programación y ejecución de la operación de su 
central, sin estar sujeto a disposiciones que al respecto emita el operador del SNI o el 
operador de la red. 
 
Autogenerador: Persona jurídica, productora de energía eléctrica, cuya producción de 
energía está destinada a abastecer sus puntos de consumo propio, pudiendo producir 
excedentes de generación que pueden ser puestos a disposición de la demanda. 
 
Autogenerador tipo A: Autogenerador cuyas instalaciones de generación y del consumo 
propio están en espacios contiguos, se encuentran sincronizados con la red y disponen de un 
solo punto de conexión y medición con el sistema de distribución o con el sistema de 
transmisión. (Ver anexo A) 


  
Autogenerador tipo B: Autogenerador cuyas instalaciones de generación y de los 
consumos propios están en espacios separados, y para su autoabastecimiento requieren el 
uso de redes de transmisión y/o distribución. Disponen de puntos de conexión y de medición 
individuales tanto para su generación como para cada una de las instalaciones que 
conforman sus consumos propios. (Ver Anexo A) 
 
Cogenerador: Persona jurídica habilitada como autogenerador, que posee un proceso 
simultáneo de generación de energía eléctrica y energía térmica útil. (Ver Anexo A) 
 
Consumidor no regulado: Persona jurídica autorizada para conectar sus instalaciones a la 
red de distribución o de transmisión, mediante la suscripción de un contrato de conexión, a 
fin de abastecer sus requerimientos de energía desde un generador o desde un 
autogenerador. Esta persona jurídica puede ser un Gran Consumidor o el Consumo Propio de 
un Autogenerador. 
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Consumo propio:  Es la demanda de energía eléctrica de la instalación o instalaciones de 
una persona jurídica dedicada a una actividad productiva o comercial, que a su vez es 
propietaria, accionista o tiene participaciones en una empresa autogeneradora. 
 
Contrato bilateral: Acuerdo para la compraventa de energía eléctrica suscrito entre un 
generador o un autogenerador con un gran consumidor; o, entre participantes habilitados 
para la importación y exportación de energía eléctrica. 
 
Contrato de concesión: Es un título habilitante, que permite la participación de las 
empresas privadas y las de la economía popular y solidaria en las actividades del sector 
eléctrico. 
 
Contrato de conexión: Contrato suscrito entre un participante mayorista y el transmisor o, 
entre un participante mayorista y el distribuidor, para el uso de sus sistemas eléctricos, en el 
cual se establecen los derechos y las obligaciones de las partes. 
 
Contrato regulado: Contrato suscrito entre un generador o un autogenerador con todas 
las empresas distribuidoras, para la compraventa de energía en forma proporcional a sus 
demandas, cuyos aspectos técnicos y comerciales se rigen por lo establecido en la LOSPEE, 
en el RGLOSPEE y en las regulaciones emitidas por la ARCERNNR. 
 
Costo variable de producción -CVP-: Costo de la operación y del mantenimiento de la 
unidad o central de generación, por unidad de energía producida. El CVP es declarado por el 
generador o por el autogenerador; y, aprobado y auditado por el CENACE, conforme la 
regulación correspondiente. 
 
Déficit horario de energía: la demanda no cubierta por el autogenerador a sus grandes 
consumidores o consumos propios. 
 
Demanda comercial de energía: Para las empresas de distribución, corresponde a la 
energía horaria registrada en sus puntos de conexión al sistema nacional de trasmisión, 
adicionado la energía inyectada a sus redes de distribución de los generadores y 
autogeneradores conectados a su sistema, menos la energía horaria de los consumos 
propios de autogeneradores en su área de servicio y la energía de grandes consumidores. 
Para los consumos propios de autogeneradores y grandes consumidores la demanda 
comercial de energía es igual a su energía horaria medida. 
 
Demanda no regulada: Corresponde a la demanda de potencia y a los consumos de 
energía de los grandes consumidores y, de los consumos propios de autogeneradores. 
 
Demanda regulada: Demanda de potencia y consumo de energía de los usuarios finales. 
Incluye el consumo del alumbrado público general. 
 
Empresa eléctrica de distribución y comercialización o distribuidora: Persona 
jurídica cuyo título habilitante le faculta realizar la actividad de distribución y comercialización 
de energía eléctrica y el servicio de alumbrado público general, dentro de su área de 
servicio. 
 
Empresa eléctrica de transmisión o transmisor: Persona jurídica que posee un título 
habilitante que le permite ejercer la actividad de transmisión de energía eléctrica. 
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Energía autoconsumida: Es la energía producida por el autogenerador para abastecer sus 
consumos propios.   
 
Excedentes del autogenerador: Energía que puede ser puesta a disposición: a) de la 
demanda regulada, b) no regulada, o c) liquidada como transacciones de corto plazo. Esta 
energía será determinada como el resultado de la diferencia entre la producción de energía 
horaria del autogenerador entregada al sistema y la energía horaria autoconsumida, luego 
de cubrir los requerimientos de sus consumos propios. 
 
Libre acceso: Es el derecho que tienen los participantes mayoristas del sector eléctrico, 
para conectarse a los sistemas de transmisión o a los de distribución, de acuerdo a la 
capacidad de conducción existente o remanente, supeditado al análisis y aprobación técnica 
y económica de dicha conexión, según corresponda. 
 
Participante mayorista del sector eléctrico: Persona jurídica, titular de una concesión o 
autorización, dedicada a la actividad de: generación, autogeneración, importación y 
exportación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica. También se 
considerarán como participantes mayoristas a los grandes consumidores. 
 
Potencia disponible: Es la potencia horaria puesta a disposición del SEP, de una unidad o 
central de generación; en ningún caso la potencia disponible será mayor que la potencia 
efectiva de la unidad o central de generación. 
 
Punto de conexión: Es la frontera de conexión entre las instalaciones de propiedad de dos 
participantes mayoristas del sector eléctrico. 
 
Sistemas de generación distribuida (basados en ERNC) para el 
autoabastecimiento de su consumo propio de energía eléctrica (SGRACP): 
Conjunto de equipos para producción de energía eléctrica a través de ERNC, destinados para 
el autoabastecimiento de la demanda de su consumo propio.  
 
Sistema de Medición Comercial –SISMEC–: Es el conjunto de equipos, programas y 
sistema de comunicación, que permite medir las magnitudes eléctricas, con la finalidad de 
valorar las transacciones de electricidad que realicen los participantes mayoristas del sector 
eléctrico ecuatoriano. 
 
Sistema Nacional de Interconectado –SNI–: Es el sistema integrado por los elementos 
del sistema eléctrico conectados entre sí, el cual permite la producción y transferencia de 
energía eléctrica entre centros de generación, centros de consumo y nodos de interconexión 
internacional, dirigido a la prestación del servicio público de energía eléctrica, no incluye la 
distribución de electricidad. 
 
Sistema Nacional de Transmisión –SNT–: Comprende las líneas de transmisión, las 
subestaciones de transmisión, el equipamiento de compensación, transformación, 
protección, maniobra, conexión, medición, control y comunicaciones, utilizados para la 
prestación del servicio de transmisión de energía eléctrica. 
 
Peaje de distribución: Valor que cancelan por el uso de las redes de distribución los 
grandes consumidores y los autogeneradores por sus consumos propios. 
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Peaje de transmisión: Valor que cancelan por el uso del sistema de transmisión las 
distribuidoras, los grandes consumidores y los autogeneradores por sus consumos propios. 
 


CAPITULO II                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
RÉGIMEN DE PARTICIPACIÓN 


 
ARTÍCULO 6. CARACTERIZACIÓN DE LOS AUTOGENERADORES 
 
El Ministerio Rector, como autoridad concedente, establecerá los requerimientos y el 
procedimiento para la correspondiente habilitación y suscripción del título habilitante 
observando lo estipulado en la LOSPEE, su Reglamento General y sus reformas. 
Adicionalmente, las personas jurídicas interesadas en desarrollar y ejecutar un proyecto de 
autogeneración, deberán considerar en la parte técnica y comercial lo siguiente: 
 


a) El autogenerador abastecerá los consumos propios declarados en un anexo al título 
habilitante, el cual deberá tener al menos un consumo propio; y, en el caso que 
exista abastecimiento parcial de sus consumos propios, toda la producción de energía 
del autogenerador estará comprometida para abastecer estos consumos propios. 


b) Los excedentes que produzca el proyecto de autogeneración, se sujetarán al 
tratamiento comercial conforme lo establecido en la LOSPEE, el RGLOSPEE, la 
presente regulación y regulaciones relacionadas. 


c) En caso exista un déficit horario de energía éste deberá ser liquidado como una 
transacción de corto plazo. 


d) Los consumos propios podrán instalar sistemas de autoabastecimiento, a través de 
SGRACP, considerando la normativa que se emita para el efecto.  


e) Los contratos regulados y contratos bilaterales que suscriba el autogenerador 
después de la suscripción de su título habilitante deberán ser reportados al CENACE 
conforme el proceso establecido en la Regulación ARCONEL 005/20, o la que le 
sustituya, y constarán como anexos del Título Habilitante; a fin de que la Agencia 
efectúe, en calidad de administrador de contrato, el control correspondiente. 


f) El plazo del título habilitante será definido por el MERNNR tomando en cuenta los 
diferentes tipos de tecnologías y la normativa que emita la cartera de Estado, 
conforme lo establecido en la LOSPEE. 
 


ARTÍCULO 7. CARACTERIZACIÓN DE LA COGENERACIÓN. 
 
Corresponde al Ministerio Rector, como autoridad concedente, establecer los requerimientos 
para la correspondiente habilitación de los cogeneradores y suscripción del título habilitante 
respectivo. Adicionalmente, en la parte técnica comercial, se deberá considerar lo siguiente: 
 


a) El proyecto de cogeneración se diseñará para el abastecimiento de su demanda anual 
de energía eléctrica declarada en el título habilitante. Los excedentes que produzca el 
proyecto de cogeneración se sujetarán al tratamiento comercial establecido en la 
LOSPEE, el RGLOSPEE, la presente regulación y regulaciones relacionadas. El 
abastecimiento total será valorado sobre la demanda anual de energía de su 
consumo propio interno. 


b) La capacidad de generación eléctrica del cogenerador deberá estar destinada al 
abastecimiento de la demanda de potencia y energía de los procesos productivos 
asociados con la cogeneración. 
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c) Los proyectos de cogeneración tendrán el mismo tratamiento técnico y comercial de 
un autogenerador tipo A, según lo que se dispone la presente regulación, en lo que 
respecta a la operación, consumo y tratamiento de excedentes de su producción de 
energía eléctrica. 


d) La producción de energía eléctrica de un proyecto de cogeneración deberá efectuarse 
a partir de alguno de los siguientes mecanismos: 1) A partir de energía térmica no 
aprovechada en un determinado proceso; o, 2) Utilizando el calor residual como 
consecuencia de la combustión de combustibles producidos en un determinado 
proceso.  


  
ARTÍCULO 8. HABILITACIÓN 
 
Las personas jurídicas interesadas en desarrollar nuevos proyectos de autogeneración 
deberán gestionar su habilitación ante el MERNNR y cumplir con los requisitos y 
procedimientos establecidos en la LOSPEE, el RGLOSPEE, la presente regulación, así como 
los demás requerimientos y procedimientos que el Ministerio Rector establezca para el 
efecto. 
 
De la misma manera, las personas jurídicas interesadas en desarrollar nuevos proyectos de 
cogeneración deberán gestionar su habilitación ante el MERNNR y cumplir con los requisitos 
establecidos en la LOSPEE, el RGLOSPEE, y la presente regulación, y así como los demás 
requerimientos o procedimientos que el Ministerio Rector establezca para el efecto. Los 
cogeneradores no serán considerados como generación distribuida. 
 
ARTÍCULO 9. OBLIGACIONES DE LOS AUTOGENERADORES Y COGENERADORES 
 
Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en la LOSPEE, el RGLOSPEE, el título habilitante 
y otras regulaciones relacionadas con la participación en el sector eléctrico, los 
autogeneradores y cogeneradores deberán: 
 
a. Cumplir con lo establecido en los contratos de conexión suscritos con el transmisor y/o la 


distribuidora según corresponda, en cuyas redes se encuentren conectados la central de 
autogeneración y sus consumos propios. 


b. Tramitar ante el MERNNR la incorporación o ampliación de generación, que derive en una 
modificación del título habilitante. 


c. Tramitar la habilitación del ingreso o retiro de consumos propios, de conformidad a lo 
establecido en la presente regulación y la normativa aplicable vigente. 


d. Registrar ante el CENACE los contratos bilaterales suscritos con grandes consumidores y/o 
los contratos regulados suscritos con la demanda regulada, conforme el procedimiento 
establecido en la regulación sobre transacciones comerciales. 


e. Realizar los estudios necesarios y el pago de los cargos que corresponda, para la conexión 
de la generación a la red de transmisión o distribución, según corresponda, de 
conformidad a lo establecido en la normativa relacionada con el libre acceso. 


f. Cumplir con la normativa vigente respecto a los sistemas de medición comercial, las 
pruebas técnicas y operación experimental, y demás procesos relacionados, previo a la 
declaración en operación comercial del autogenerador, en conformidad a lo que se 
establezca en la normativa aplicable. 


g. Proporcionar al CENACE o a la distribuidora la información que requiera para efectuar la 
planificación operativa, el despacho centralizado, la operación integrada del SEP, la 
seguridad de la operación y todo aquello que sea necesario en estado operativo normal y 
de emergencia, en conformidad a lo establecido en la regulación específica. 
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h. En caso de centrales sujetas a despacho centralizado, operar sus unidades, conforme el 
programa de generación horario establecido por el CENACE. 


i. Entregar al CENACE toda la información que requiera para efectuar la liquidación 
comercial, en los plazos y formatos establecidos en la normativa sobre transacciones 
comerciales vigente, así como en los procedimientos que establezca el operador para el 
efecto. 


j. Entregar a la ARCERNNR toda la información que requiera para la elaboración y 
determinación de los costos del Servicio Público de Energía Eléctrica, en los plazos y 
formatos establecidos por la Agencia. 


k. Cumplir anualmente con el plan de mantenimiento aprobado por el CENACE de 
conformidad a lo establecido en la regulación específica. 


l. Los autogeneradores revertirán al Estado los bienes afectos al servicio público de energía 
eléctrica, en cumplimiento a lo establecido en la LOSPEE, el procedimiento que establezca 
el MERNNR, el título habilitante, y la presente regulación. Para el caso de la 
cogeneneración no existirá la reversión al Estado.  


 
ARTÍCULO 10. PRECIO PREFERENTE PARA AUTOGENERADORES CON ERNC 
  
El precio que se reconocerá por la energía entregada a través de los contratos regulados que 
suscriba el autogenerador basado en ERNC con la demanda regulada, durante 10 años 
contados a partir de la entrada en operación comercial (plazo preferente), será de CINCO 
COMA SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA por kWh 
(0,056 USD/kWh). Esta condición de precio y plazo preferente se aplicará únicamente a los 
proyectos nuevos de autogeneración con ERNC que se enmarquen dentro del ámbito de 
aplicación estipulado en el artículo 3 de la presente regulación.  Para el caso de las 
ampliaciones de capacidad se observará lo dispuesto en el artículo 14 de la presente 
regulación. 
 
Para el efecto, se considerarán como energías renovables no convencionales a las siguientes 
tecnologías, conforme a lo previsto en el artículo 3 de la LOSPEE y el artículo 22 del 
RGLOSPEE: solar, eólica, biomasa, biogás, geotérmica, mareomotriz y centrales 
hidroeléctricas de hasta 100 MW de capacidad instalada. 
 
Al finalizar el plazo preferente de 10 años, para la remuneración de los excedentes de estos 
autogeneradores se considerará lo estipulado en la normativa vigente (actualmente, el costo 
medio de generación, que determinará y aprobará la Agencia de Regulación y Control, hasta 
el 31 de octubre del año inmediato anterior). 
 
La liquidación de los excedentes será realizada en forma horaria por el CENACE. 
 
ARTÍCULO 11. DESPACHO PREFERENTE PARA AUTOGENERADORES CON 


ERNC 
 
Los autogeneradores con ERNC que se acojan a los incentivos de la presente regulación 
tendrán un despacho preferente por parte del CENACE, considerando para este fin el CVP 
con valor igual a cero, y observando lo establecido en el Artículo 26 de la presente 
Regulación. 
 
Así mismo, para condiciones de estados operativos de alerta, emergencia y restauración del 
SNI o ante requerimientos operativos particulares del sistema, a ser definidos en los 
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procedimientos de aplicación, estos autogeneradores deberán acatar las disposiciones 
operativas que el CENACE determine. 
 
Los autogeneradores con despacho centralizado deben cumplir con los requerimientos de 
conexión y operación establecidos en las regulaciones pertinentes relacionadas al tema y 
además deberá contribuir a la calidad de voltaje poniendo a disposición del CENACE sus 
unidades de generación con su respectiva curva de capabilidad, sus equipos de control de 
voltaje, así como los compensadores síncronos.  
 
11.1 Autogeneradores Tipo A 
 
Para autogeneradores tipo A, el CENACE considerará para el despacho centralizado los 
excedentes de potencia disponible para el SNI, la cual para poder ser despachada deberá 
contar con contratos regulados o bilaterales. 
 
11.2 Autogeneradores Tipo B 
 
Para los autogeneradores tipo B, el CENACE considerará para el despacho económico la 
potencia disponible de la central.  
 
ARTÍCULO 12. PRECIO Y PLAZO PARA AUTOGENERADORES CONVENCIONALES 
 
Para efectos de la presente regulación se considerarán como autogeneradores 
convencionales aquellos que no se encuentran catalogados como autogeneradores basados 
en energías renovables no convencionales. 
 
Para la remuneración de los excedentes de estos autogeneradores se considerará el costo 
medio de generación, que determinará la Agencia de Regulación y Control, hasta el 31 de 
octubre del año inmediato anterior, y el plazo corresponderá al establecido en su título 
habilitante. 
 
ARTÍCULO 13. AUTOABASTECIMIENTO 


 
Conforme a lo previsto en el artículo 24 del RGLOSPEE, un consumo propio con el fin de 
aprovechar el recurso disponible en sus inmuebles o en los inmuebles que se encuentre 
usando a partir de un contrato de arrendamiento o de comodato, podrá instalar sistemas de 
generación renovable para el autoabastecimiento de su demanda de consumo propio de 
energía eléctrica (SGRACP), considerando lo establecido en la LOSPEE, RGLOSPEE, y en la 
normativa que la ARCERNNR emita para el efecto.  


ARTÍCULO 14. AMPLIACIÓN DE CAPACIDAD DE GENERACIÓN  
 
Los autogeneradores que participen en el sector eléctrico de conformidad a la presente 
regulación y que estén interesados en ampliar su capacidad de generación existente, 
aplicarán lo establecido en la presente normativa y deberán cumplir con los requerimientos 
de conexión y operación establecidos en las regulaciones pertinentes.  
 
Las ampliaciones se podrán efectuar siempre que se realicen con la misma tecnología de su 
instalación original, cuyos requerimientos de habilitación serán establecidos por el MERNNR 
en conformidad a su atribución de ente concedente. Las ampliaciones que se puedan 
implementar no implicarán ningún ajuste en los plazos de concesión o condiciones 
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comerciales otorgados al autogenerador original y cuyas estipulaciones estarán contenidas 
en el título habilitante original. Para las ampliaciones de capacidad el plazo de concesión no 
se extenderá más allá del plazo de concesión establecido en el título habilitante original. 
 
Los autogeneradores que se hayan acogido a las condiciones preferentes establecidas en la 
presente regulación y que, una vez concluido el plazo preferente, suscriban un contrato 
modificatorio para ampliación de capacidad, el precio que se reconocerá a la energía 
producida por la ampliación de capacidad corresponderá al esquema comercial que se 
establezca en la normativa vigente al momento de la suscripción del contrato modificatorio.  
 
Los autogeneradores que suscribieron un título habilitante previo a la emisión de la presente 
regulación, observarán lo estipulado en sus respectivos títulos habilitantes en lo relacionado 
con las condiciones para la ampliación de capacidad. En lo que respecta a las condiciones 
comerciales, la ampliación de capacidad se regirá a las condiciones previstas en la presente 
regulación o en la vigente a la fecha de suscripción del contrato modificatorio. 
 
ARTÍCULO 15. INCORPORACIÓN DE NUEVAS CENTRALES DE GENERACIÓN  
 
Los autogeneradores que participen en el sector eléctrico de conformidad a la presente 
regulación y deseen construir una central de generación adicional para abastecer a sus 
consumos propios deberán gestionar su habilitación ante el MERNNR, bajo la misma figura 
jurídica, como un proyecto nuevo, cumpliendo con los requisitos y procedimientos 
establecidos en el RGLOSPEE, esta regulación y demás normativa complementaria que emita 
el Ministerio rector para su habilitación.  
 
ARTÍCULO 16. CAMBIO DE GRANDES CONSUMIDORES O USUARIOS 


REGULADOS A CONSUMOS PROPIOS PREVIO A LA ENTRADA 
COMERCIAL DEL AUTOGENERADOR 


 
Los grandes consumidores habilitados dentro del sector eléctrico o los usuarios regulados, 
que deseen formar parte de los consumos propios de un Autogenerador que está tramitando 
un contrato de concesión o que aún no ha sido declarado en operación comercial, deberán 
tramitar la revocatoria de su calificación previo terminación de los contratos bilaterales que 
tuviere vigentes o su contrato de suministro con la distribuidora, según corresponda. El 
autogenerador gestionará la habilitación de su nueva demanda como consumo propio ante la 
ARCERNNR. 
 
Hasta que se emita la habilitación, el consumo de energía será tratado comercialmente como 
un usuario regulado o gran consumidor, según corresponda. La condición de gran 
consumidor o usuario regulado, terminará a partir de la habilitación como consumo propio. 
 
La solicitud de habilitación de los consumos propios declarados a la obtención del título 
habilitante deberá ser realizada con antelación a la entrada en operación comercial del 
autogenerador, de tal manera que esta habilitación coincida con el hito de entrada en 
operación comercial de la central de autogeneración establecida en el título habilitante, con 
lo cual se evita duplicidad de cobros a través del mercado eléctrico y del pliego tarifario del 
SPEE. En el caso de que el hito de operación comercial se encuentre por fuera del primer del 
mes, la liquidación considerará en primera instancia el tratamiento comercial aplicable al 
gran consumidor o usuario regulado correspondiente previo a su habilitación; y, una vez 
efectuada la habilitación de consumo propio, la liquidación corresponderá a esa figura 
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comercial, en ambos casos, el Autogenerador será el responsable de los valores económicos 
a los acreedores del sector eléctrico. 
 
Para la habilitación como consumo propio, tanto los grandes consumidores como los usuarios 
regulados deberán demostrar que no mantienen pagos pendientes con los participantes del 
sector eléctrico mediante la respectiva certificación otorgada por el CENACE, o por el 
transmisor, o por la distribuidora, según corresponda. La documentación correspondiente 
será presentada por el autogenerador para la respectiva habilitación ante la ARCERNNR. Una 
vez efectuada la habilitación de los nuevos consumos propios, el autogenerador deberá 
solicitar la certificación otorgada por el CENACE, o por el transmisor, o por la distribuidora, 
según corresponda, en la cual se avala que no existen pagos pendientes con los 
participantes del sector eléctrico, en el caso de existir valores pendientes, éstos serán de 
responsabilidad del autogenerador.  
 
ARTÍCULO 17. CAMBIO DE CONDICIÓN  
 
Los cambios de condiciones, sean estos: i) consumos propios a usuarios regulados; ii) 
consumidores regulados a consumo propio; y, iii) cambios de consumos propios entre 
autogeneradores, podrán ser efectuados según lo establecido en las disposiciones generales 
contendidas en la Regulación No. ARCERNNR 005/20 “Régimen de las transacciones 
comerciales en el sector eléctrico ecuatoriano”, o la que la sustituya. Los cambios de 
condición no implicarán modificaciones en los plazos o condiciones comerciales de los títulos 
habilitantes otorgados a los autogeneradores originalmente. 
 
En caso de que un Autogenerador tipo A incorpore consumos propios adicionales los cuales 
estén separados físicamente de la central, éste pasará a ser un Autogenerador tipo B, 
aspecto por el cual el Autogenerador deberá actualizar su Título Habilitante y observar el 
procedimiento establecido por la autoridad concedente. El contrato modificatorio deberá ser 
informado, oportunamente por el MERNNR a la Agencia y al CENACE para la ejecución de las 
respectivas acciones.  
 
ARTÍCULO 18.    REVERSIÓN DE LOS BIENES AL ESTADO 
 
Conforme lo establecido en la LOSPEE, el Reglamento General y sus reformas, la reversión 
de los bienes afectos a la prestación del servicio público de energía eléctrica del 
Autogenerador, será efectuada acorde lo establecido en el Título Habilitante; y, de ser el 
caso, aplicando el procedimiento que emita el ente concedente.  
 
ARTÍCULO 19. AUTOGENERACIÓN PETROLERA Y MINERA EN SISTEMAS 


AISLADOS 
 
Las personas jurídicas que desarrollen proyectos de autogeneración petrolera y minera que 
se conecten a sistemas aislados, no requerirán tramitar un título habilitante ante el MERNNR, 
pero deberán registrar los proyectos ante el Ministerio Rector previo al inicio de su 
operación; para el efecto, deberán entregar toda la información requerida por esa entidad. 
Adicionalmente, para fines de planificación, estadísticos e informativos deberán reportar toda 
la información requerida por el Ministerio Rector y la ARCERNNR, en los plazos y formatos 
que para el efecto se establezcan. 
 
En la provincia de Galápagos se podrán desarrollar únicamente proyectos de generación, en 
tal sentido, de existir personas jurídicas interesadas en desarrollar centrales de 
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autogeneración para abastecer su propia demanda, deberán observar lo establecido en la 
regulación sobre generación distribuida para autoabastecimiento. 
 
ARTÍCULO 20. CUPO PARA PARTICIPACIÓN DE AUTOGENERACIÓN 


CONFORME A LA PLANIFICACIÓN DEL SECTOR ELÉCTRICO  
 
De conformidad a lo establecido en el artículo 22 del RGLOSPEE y dado que los proyectos de 
ERNC guardan consistencia con la planificación sectorial, en el PME estará establecido el 
límite de penetración de capacidad de autogeneración basados en ERNC. La priorización de 
los proyectos de autogeneración para cumplir con el cupo establecido será en función a los 
procedimientos que emita el Ministerio rector. 
 


CAPITULO III 
ASPECTOS OPERATIVOS Y CONEXIÓN 


 
ARTÍCULO 21.  FACTIBILIDAD Y CONTRATO DE CONEXIÓN 
 
Los autogeneradores y cogeneradores deberán obtener la factibilidad de conexión al sistema 
de distribución o transmisión conforme los requisitos y procedimiento establecido en la 
normativa sobre libre acceso a los sistemas de transmisión y distribución, previo a su 
entrada en operación comercial.  
 
Una vez el autogenerador inicie su operación comercial, deberá obligatoriamente suscribir los 
contratos de conexión con la distribuidora o transmisor y para la central; en un plazo 
máximo de 30 días. La obligación de presentar estos contratos de conexión deberá constar 
como parte integrante de su título habilitante. 
 
Las condiciones y el procedimiento para la suscripción de estos contratos, se sujetarán a la 
normativa sobre libre acceso a los sistemas de transmisión y distribución o la relacionada 
sobre este tema. Si el autogenerador no ha suscrito el contrato de conexión, su central de 
generación no podrá ser declarada en operación comercial. 
 
21.1 Conexión de consumos propios de autogeneradores tipo A 
 
Para los autogeneradores tipo A, el contrato de conexión incluirá al consumo propio 
respectivo. 
 
21.2 Conexión de consumos propios de autogeneradores tipo B 
 
Los consumos propios deberán obtener la factibilidad de conexión al sistema de distribución 
o al sistema de transmisión, para el efecto deberá considerar lo dispuesto en la regulación 
sobre distribución y comercialización y la normativa sobre libre acceso a los sistemas de 
transmisión y distribución, en lo que sea aplicable. 
 
Previo a la entrada en operación comercial del autogenerador, éste deberá contar con un 
certificado de factibilidad de conexión de la distribuidora o transmisor para la central. 
 
Una vez el autogenerador inicie su operación comercial, deberá obligatoriamente suscribir los 
contratos de conexión, con la distribuidora o transmisor, para la central; en un plazo máximo 
de 30 días. La obligación de presentar estos contratos de conexión deberá constar como 
parte integrante de su título habilitante. 
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Una vez que el autogenerador inicie su operación comercial, para la habilitación de sus 
consumos propios declarados a la obtención del título habilitante, deberá sujetarse al 
proceso de habilitación de consumos propios previsto en la Regulación Nro ARCERNNR 
005/20 Régimen de las Transacciones Comerciales en el Sector Eléctrico Ecuatoriano, o la 
que le sustituya. 
 
En el contrato se establecerán las responsabilidades en cuanto a propiedad, operación y 
mantenimiento de los equipos e instalaciones, así como las relaciones técnicas, contractuales 
y comerciales en el caso que correspondan. Para la suscripción de los contratos de conexión 
se deberá observar lo establecido en la regulación sobre libre acceso vigente.   
 
Para la renovación del contrato de conexión entre el autogenerador y el operador de la red, 
se deberán tomar en cuenta las disposiciones establecidas en la Regulación de Libre Acceso 
o la que le sustituya.  
 
ARTÍCULO 22. OBRAS E INFRAESTRUCTURA PARA LA CONEXIÓN  
 
Los autogeneradores y cogeneradores asumirán los costos de las obras civiles e 
infraestructura eléctrica, comunicación, medición y demás equipos, dispositivos y/o 
elementos necesarios hasta el punto de conexión con el sistema eléctrico de la distribuidora 
o del transmisor, según sea el caso. Lo anterior incluye a las obras para la conexión de sus 
consumos propios, cuando corresponda. En todo caso, la construcción de la infraestructura 
eléctrica es de responsabilidad del autogenerador y cogenerador y será coordinada con la 
distribuidora o el transmisor, siguiendo los estándares que establezca el operador de red 
pertinente. De ser el caso, el MERNNR a petición del autogenerador establecerá la 
servidumbre para la construcción y operación de la infraestructura eléctrica requerida, de 
conformidad a la normativa que el ente rector emita para el efecto. 
 
En el caso de que la conexión del autogenerador, cogenerador o de sus consumos propios 
obliguen la realización de modificaciones de la red de los sistemas de distribución o 
transmisión, estas serás tratadas conforme lo establecido en la regulación de libre acceso o 
la regulación de distribución de energía. 
 
Para los consumos propios, que fueron consumidores regulados, el punto de conexión 
corresponderá al punto de entrega, conforme la regulación pertinente. 
 
ARTÍCULO 23. MODIFICACIÓN O REUBICACIÓN DEL O DE LOS PUNTOS DE 


CONEXIÓN DEL CONSUMO PROPIO 
 
En caso de presentarse algún cambio, variación, modificación o reubicación del o de los 
puntos de conexión de los consumos propios, el autogenerador, en representación del 
consumo propio, deberá actualizar el contrato de conexión suscrito en coordinación con el 
transmisor o la distribuidora, según corresponda. Además, el autogenerador deberá 
comunicar al CENACE y ARCERNNR, dicha actualización, para que, de incidir en la liquidación 
comercial, se realicen las acciones pertinentes. Todos los costos asociados a este cambio, 
variación, modificación o reubicación del o de los puntos de conexión del consumo propio 
estarán a cargo del autogenerador. 
 
ARTÍCULO 24. SISTEMA DE MEDICIÓN 
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Los autogeneradores y cogeneradores y sus consumos propios se deberán instalar el 
equipamiento que cumplan con las especificaciones establecidas y ser equipos calibrados por 
un organismo acreditado por el SAE, conforme se explica en la regulación del Sistema de 
Medición Comercial – SISMEC – del Sector Eléctrico Ecuatoriano, o la que la sustituya. Los 
autogeneradores y cogeneradores asumirán los costos del sistema de medición comercial, 
así como la responsabilidad del adecuado funcionamiento y mantenimiento de los equipos 
asociados, de conformidad con la mencionada regulación.  
 
Se instalará un medidor registrador bidireccional con su respaldo correspondiente en el 
punto de conexión de cada unidad de autogeneración y cogeneración con la distribuidora o 
transmisor; y, un medidor registrador por cada uno de sus consumos propios. La instalación 
será coordinada con la distribuidora o transmisor, según corresponda, y con el CENACE.  
 
ARTÍCULO 25. CALIDAD DEL SERVICIO 
 
Los niveles de calidad del servicio que debe proveer la distribuidora o transmisor a los 
consumos propios de los autogeneradores, así como los parámetros técnicos de la carga que 
debe cumplir los consumos propios en el punto de conexión, se regirá conforme la 
regulación calidad del servicio de distribución o transmisión, según corresponda.  
 


CAPÍTULO IV 
DECLARACIÓN EN OPERACIÓN COMERCIAL Y DESPACHO  


 
ARTÍCULO 26. DECLARACIÓN EN OPERACIÓN COMERCIAL DE LA CENTRAL 


DE AUTOGENERACIÓN 
 
Para que el autogenerador y cogenerador pueda ser declarado en operación comercial, 
deberá cumplir con todo lo establecido en las siguientes regulaciones, o aquellas que las 
sustituyan: 
 


a) «Sistema de Medición Comercial -SISMEC- del Sector Eléctrico Ecuatoriano»;  
b) «Requisitos y procedimiento para las etapas de pruebas técnicas y de operación 


experimental previas al inicio de la operación comercial de centrales o unidades de 
generación»;  


c) «Requerimientos para la supervisión y control en tiempo real del Sistema Nacional 
Interconectado»;  


d) «Requerimientos Técnicos para la Conexión y Operación de Generadores Renovables 
No Convencionales a las Redes de Transmisión y Distribución», para el caso de 
autogeneradores con ERNC. 


e) «Régimen de las transacciones comerciales en el sector eléctrico ecuatoriano»;  
f) «Libre acceso a los sistemas de transmisión o distribución» 
g) «Modelo de contrato regulado», cuando corresponda;  


 
La energía entregada y registrada de las centrales de autogeneración en etapa de pruebas 
técnicas y operación experimental, será remunerada conforme a la normativa relacionada 
con el procedimiento para las etapas de pruebas y operación experimental y lo dispuesto en 
la normativa que norma el régimen de las transacciones comerciales en el sector eléctrico 
ecuatoriano. 
 
ARTÍCULO 27. DESPACHO DE LA GENERACIÓN 
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27.1 Lineamientos generales 
 
Todos los autogeneradores que dispongan de una unidad o planta con capacidad nominal 
igual o mayor a uno (1) MW, que se encuentren habilitados y sincronizados al sistema 
eléctrico, estarán sujetos al despacho centralizado del CENACE. En el caso de que los 
autogeneradores se encuentren ubicados dentro de las redes de las distribuidoras, CENACE 
establecerá las acciones conjuntas con el autogenerador y la empresa de distribución 
correspondiente, a fin de poder modelar las restricciones técnicas asociadas y aplicables al 
despacho centralizado. Los autogeneradores tipo A cuyos excedentes, declarados en su título 
habilitante, sean menores a un (1) MW serán autodespachados y no se someterán al 
despacho centralizado. 
 
En caso se presente alguna indisponibilidad total o parcial, del segmento de la red eléctrica, 
causada por algún mantenimiento programado, o por algún evento causado por terceros, 
que pudiera limitar el despacho de los autogeneradores, éstos cumplirán las condiciones de 
despacho que disponga la CENACE.  
 
El despacho centralizado de las unidades o centrales de autogeneración se realizará con base 
al CVP declarado, conforme la regulación relacionada con la planificación operativa, 
despacho y operación y el procedimiento de aplicación elaborado por el CENACE y aprobado 
por la Agencia. Para el despacho de autogeneradores, en condiciones normales de 
operación, que usen fuentes de energía renovable no convencional se considerará el CVP 
con valor igual a cero. Así mismo, para condiciones de estados operativos de alerta, 
emergencia y restauración del SNI o ante requerimientos operativos particulares del sistema, 
a ser definidos en los procedimientos de aplicación, estos generadores deberán acatar las 
disposiciones operativas que el CENACE determine. 
 
Los autogeneradores con despacho centralizado deben cumplir con los requerimientos de 
conexión y operación establecidos en las regulaciones pertinentes relacionadas al tema y 
además deberá contribuir a la calidad de voltaje poniendo a disposición del CENACE sus 
unidades de generación con su respectiva curva de capabilidad, sus equipos de control de 
voltaje, así como los compensadores síncronos.  
 
27.2 Autogeneradores Tipo A 
 
Para autogeneradores tipo A, el CENACE considerará para el despacho centralizado los 
excedentes de potencia disponible para el SNI, la cual para poder ser despachada deberá 
contar con contratos regulados o bilaterales. 
 
27.3 Autogeneradores Tipo B 
 
Para los autogeneradores tipo B, el CENACE considerará para el despacho económico la 
potencia disponible de la central.  
 
 
 


CAPITULO V 
ASPECTOS COMERCIALES 


 
ARTÍCULO 28. TRATAMIENTO COMERCIAL DE LOS EXCEDENTES 
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Los autogeneradores habilitados podrán optar por los siguientes esquemas comerciales para 
el tratamiento de los excedentes. 
 
28.1 Contratos Bilaterales 
 
Los autogeneradores podrán transar sus excedentes de energía, luego de haber cubierto la 
demanda de sus consumos propios, a través de la suscripción de contratos bilaterales con 
grandes consumidores. Para el efecto, la energía comprometida en contratos bilaterales 
corresponderá a la resultante de la diferencia entre la energía firme del autogenerador y la 
demanda de energía pronosticada para el abastecimiento de los consumos propios, durante 
un periodo anual. La energía firme de la central de autogeneración será definida y calculada 
conforme lo establecido en la regulación sobre planificación operativa, despacho y operación 
del sistema eléctrico de potencia. 
 
Los autogeneradores no podrán comprometer en contratos bilaterales una energía superior a 
la de su capacidad máxima anual de excedentes de energía. 
 
28.2 Contratos Regulados 
 
De conformidad a lo establecidos en el artículo 23 y 48 del RGLOSPEE, los autogeneradores 
podrán transar sus excedentes de energía con la demanda regulada a través de contratos 
regulados, luego de haber cubierto la demanda de sus consumos propios; y, la de los 
grandes consumidores, cuando corresponda. 
 
La energía entregada bajo este mecanismo comercial se asignará y liquidará en forma 
proporcional a la demanda comercial de energía de cada empresa distribuidora, para el 
efecto deberán suscribirse los contratos regulados con todas las empresas de distribución, en 
tal sentido, el contrato regulado se sujetará al modelo y a las características establecidas en 
la Regulación No. ARCONEL 001/19 denominada «Modelo de Contrato Regulado de 
compraventa de energía eléctrica», o aquella que la sustituya o reforme. 
 
Los autogeneradores que se acojan a plazos y precios preferentes aplicables para la ERNC y 
cuya capacidad de potencia nominal se encuentre dentro del cupo definido por el ente 
planificador del sector eléctrico, comercializarán sus excedentes a la demanda regulada 
mediante la suscripción del contrato regulado correspondiente, el cual contendrá el precio y 
el plazo preferentes según lo establecido en la normativa vigente. Una vez que termine el 
plazo preferente, el Autogenerador deberá suscribir nuevos contratos regulados para 
reconocer los excedentes entregados a la demanda regulada; para el efecto, el valor 
económico que se reconocerá a dichos excedentes de energía corresponderá al costo medio 
de generación, que determinará la Agencia de Regulación y Control, hasta el 31 de octubre 
del año inmediato anterior; y, el plazo del precitado contrato regulado corresponderá al 
establecido en el artículo 48 del RGLOSPEE. 
 
En el caso de que los autogeneradores no se acojan a plazos y precios preferentes aplicables 
para la ERNC, el valor económico que se reconocerá a los excedentes de energía 
corresponderá al costo medio de generación, que determinará la Agencia de Regulación y 
Control, hasta el 31 de octubre del año inmediato anterior; y, el plazo del precitado contrato 
regulado corresponderá al establecido en el artículo 48 del RGLOSPEE. 
 
28.3 Liquidación como transacciones de corto plazo 
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En caso de que se presenten excedentes, una vez cubierta la demanda horaria de sus 
consumos propios y de sus contratos bilaterales, y cuando no se disponga de contratos 
regulados, los excedentes serán considerados como una transacción de corto plazo. En el 
caso que, el Autogenerador tenga suscrito contratos regulados con las distribuidoras, no 
existirán transacciones de corto plazo. 
 
Los excedentes de energía que se liquiden a través de una transacción de corto plazo, 
deberán ser evaluados de conformidad a los límites establecidos en la regulación que norme 
el régimen de las transacciones comerciales en el sector eléctrico ecuatoriano. 
 
En el caso que el Autogenerador no pueda abastecer a sus consumos propios o a grandes 
consumidores, los déficits serán determinados por CENACE y liquidados como una 
transacción de corto plazo, la cual será cubierta por el Autogenerador que no cubrió sus 
obligaciones. 
 
ARTÍCULO 29. REGISTRO DE CONTRATOS 
 
El Autogenerador deberá remitir, de manera oficial, los contratos regulados y/o bilaterales al 
CENACE, el cual procederá a registrarlos, e informará a las partes suscriptoras, a la 
ARCERNNR y al MERNNR, conforme lo determina la Regulación que trata el régimen de las 
transacciones comerciales.  
 
ARTÍCULO 30. LIQUIDACIÓN COMERCIAL - ASPECTOS GENERALES  
 
La liquidación de la energía generada por los autogeneradores será realizada por el CENACE 
conforme los siguientes lineamientos: 
 


a) Para los autogeneradores tipo A se realizará en función de los registros horarios de la 
energía entregada o recibida de la red en el punto de conexión con el sistema de 
transmisión o distribución. Este valor determinará la existencia de excedentes 
horarios o energía horaria consumida de la red.  


b) Para los autogeneradores tipo B se realizará en función de los registros horarios de la 
energía producida del Autogenerador. La existencia de excedentes horarios o energía 
horaria consumida de la red se determinarán como la diferencia de la energía 
producida y la energía consumida por los consumos propios, así como de los grandes 
consumidores y/o demanda regulada, en caso aplique. 
 


c) La energía horaria entregada al sistema será asignada a sus consumos propios, los 
excedentes horarios del Autogenerador se asignarán primero a los contratos 
bilaterales y finalmente a los contratos regulados, en el caso de haberlos suscrito. En 
el caso de haber más de un contrato bilateral, CENACE asignará la energía en el 
orden de registro de los contratos bilaterales. 
 


d) El valor económico resultante de las ventas de energía debido a transacciones de 
corto plazo, serán cubiertos conforme la regulación que trata sobre el régimen de las 
transacciones comerciales en el sector eléctrico ecuatoriano.  
 


e) Los déficits horarios de energía serán liquidados como una transacción de corto 
plazo, y este valor será cubierto conforme la regulación que trata sobre el régimen de 
las transacciones comerciales en el sector eléctrico ecuatoriano. 
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ARTÍCULO 31. LIQUIDACIÓN DE LA ENERGÍA DE SERVICIOS AUXILIARES Y 
TERCEROS 


 
De conformidad a lo establecido en el artículo 41 del RGLOSPEE, reformado mediante 
Decreto Ejecutivo No. 239, la energía consumida desde la red de transmisión o distribución 
por los autogeneradores para cubrir sus consumos de servicios auxiliares en sus centrales de 
generación dedicadas a la actividad de autogeneración, será liquidada como una transacción 
de corto plazo por el CENACE. 
 
ARTÍCULO 32. LIQUIDACIÓN DE PEAJES 
 
Corresponde al CENACE realizar la liquidación del costo medio de transmisión (peaje de 
transmisión) y del peaje de distribución a los autogeneradores. Para la facturación, CENACE 
informará a la distribuidora o transmisor, según corresponda, la siguiente información: 
 


 Energía consumida de la red por la demanda del autogenerador. 
 Demanda máxima de cada consumo propio a liquidar. 
 Excedentes de energía liquidados en contratos bilaterales, en caso de existir. 
 Excedentes de energía liquidados en contratos regulados, en caso de existir. 


 
Los valores unitarios correspondientes a los peajes, tanto en distribución como en 
transmisión, estarán establecidos en el análisis y determinación de costos del servicio público 
energía eléctrica vigente, emitido por la ARCERNNR. 
 
32.1 Costo medio de transmisión 
 
El autogenerador, cuyos consumos propios estén conectados a la red de transmisión, 
cancelará los rubros correspondientes al costo medio de transmisión asociado a potencia. 
 
La liquidación mensual del costo medio de transmisión asociado a potencia para los 
consumos propios se realizará en función de su demanda máxima registrada en cada uno de 
sus puntos de conexión al SNT. 
 
32.2 Peajes en distribución 
 
El autogenerador, cuyos consumos propios estén conectados a la red de distribución, 
cancelará los rubros correspondientes al peaje de potencia y el peaje de energía conforme al 
punto de conexión en la red de distribución. 
 
La liquidación mensual del peaje de potencia para los consumos propios se realizará en 
función de su demanda máxima registrada en cada uno de sus puntos de conexión al 
sistema de distribución, mientras que la liquidación del peaje de energía a los consumos 
propios será en función de la demanda comercial de energía en los referidos puntos de 
conexión con el sistema de distribución. 
 
 
ARTÍCULO 33. FACTOR DE POTENCIA 
 
Los consumos propios que mantenga suscrito un contrato de conexión con la Distribuidora, 
se someterán a los mecanismos comerciales establecidos en el pliego tarifario vigente de 
acuerdo con la categoría y grupo de tarifa que le correspondería si fuera usuario regulado. 
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La distribuidora determinará el factor de potencia del consumo propio considerando la misma 
base de cálculo que utiliza para un usuario regulado, para lo cual empleará los datos 
registrados por el SISMEC. El CENACE otorgará a la Distribuidora el permiso y acceso 
necesarios para la obtención de dichos datos. 
  
En caso de que se incumpla con el factor de potencia promedio mensual según los 
mecanismos comerciales establecidos en el pliego tarifario, el consumo propio pondrá a 
consideración de la Distribuidora un plan de acción para corregir la desviación identificada, el 
cual, previa aprobación de la Distribuidora, será de cumplimiento obligatorio por parte del 
consumo propio. En el caso de incumplirse, la empresa de distribución informará del 
particular a la Agencia a fin de emprender en el procedimiento para juzgamiento de 
infracciones. 
 
Los consumos propios conectados al SNT, se sujetarán a lo que establezca la normativa 
vigente y a los procedimientos del CENACE. 
 
ARTÍCULO 34.  ESQUEMA DE ALIVIO DE CARGA POR BAJA FRECUENCIA 
 
Los consumos propios que mantengan un contrato de conexión con la distribuidora serán 
considerados como parte de demanda para efectos del diseño e implementación del 
esquema de alivio de carga por baja frecuencia de la distribuidora. 
   
Los consumos propios conectados a las redes de transmisión se sujetarán a lo que 
establezca la normativa vigente y a los procedimientos de aplicación del CENACE. 
 
ARTÍCULO 35. PAGO POR EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO GENERAL 
 
Los consumos propios cancelarán a la distribuidora, en cuya área de servicio se encuentre 
ubicado, el valor correspondiente por el servicio de alumbrado público general, el cual se 
determinará considerando la misma base de cálculo que utiliza para un consumidor regulado. 
  
Para el efecto, el CENACE otorgará a la distribuidora el permiso y acceso necesarios para la 
obtención de los datos que requiera del SISMEC para efectos de cálculo de los cargos por el 
servicio de alumbrado público general. 
 
ARTÍCULO 36. RUBROS DE TERCEROS 
 
El pago de cargos a terceros por parte de los consumos propios, tales como tasas de 
recolección de basura y contribución al Cuerpo de Bomberos, se sujetará a lo que 
establezcan las leyes y/u ordenanzas respectivas.    
 
DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA. - Ampliación de generación. – La  ampliación de capacidad de generación 
para los autogeneradores que cuenten con títulos habilitantes otorgados con anterioridad a 
la expedición de la LOSPEE, que no cuenten con una cláusula de ampliación de capacidad en 
su respectivo título habilitante, será considerado como un nuevo Autogenerador y se regirá 
conforme el marco legal actual, es decir que se deberá obtener un título habilitante para la 
ampliación de capacidad, cumpliendo lo que establece la LOSPEE, el RGLOSPEE, la 
normativa del MERNNR y ARCERNNR; y, ajustarse a todas las condiciones técnicas, 
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operativas, comerciales conforme la presente regulación y las regulaciones relacionadas 
vigentes. 
 
SEGUNDA. - Cogeneradores. - Los cogeneradores, que a la fecha de expedición de la 
presente regulación dispongan de un título habilitante vigente, y una vez finalice su plazo de 
concesión, y de ser de su interés, podrán tramitar ante el Ministerio Rector un nuevo título 
habilitante, bajo las condiciones normativas vigentes a la fecha de la solicitud. 
 
TERCERA. - Actualización de contratos de conexión. - Previo a la entrada en 
operación comercial del Autogenerador, el consumo propio que en su momento fue Gran 
Consumidor y mantenga suscrito un contrato de conexión con la distribuidora o transmisor, 
deberá actualizar el contrato de conexión. 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
Autogeneradores Petroleros. – Hasta que se regularicen los Títulos Habilitantes de los 
autogeneradores petroleros que cuenten con títulos habilitantes otorgados con anterioridad a 
la expedición de la LOSPEE de conformidad a la disposición transitoria octava del RGLOSPEE; 
y, que de conformidad al artículo 64 de la LOSPEE, la Agencia defina los cargos tarifarios a 
los clientes regulados ubicados en sistemas no incorporados, dichos autogeneradores podrán 
entregar energía a dichos clientes cuando la empresa de distribución no pueda ofrecer el 
servicio directamente, siempre y cuando cumplan con los requisitos que establezca el 
MERNNR y hayan suscrito un convenio con la empresa de distribución en cuya área de 
servicio se encuentre ubicado el Autogenerador.  
 
Para el efecto, el convenio contendrá como mínimo: i) el precio de venta de la energía cuyo 
valor corresponderá al costo medio de generación, que determina la Agencia de Regulación y 
Control cada año; ii) el plazo del convenio; y, iii) las condiciones técnicas para la prestación 
del servicio las cuales deben estar enmarcadas en función a lo dispuesto en la regulación 
que norma la prestación del servicio público de energía eléctrica en la actividad de 
distribución.  Los costos que deba cubrir la empresa distribuidora al Autogenerador, será 
incluido por la distribuidora en estudio de costos correspondiente. 
 
DISPOSICIONES DEROGATORIAS 
 
La presente regulación deroga las siguientes normas y/o disposiciones: 
 


a. Regulación No. CONELEC - 001/14 «Participación de autogeneradores en el Sector 
Eléctrico». 


b. Regulación No. CONELEC - 001/09 «Participación de los autogeneradores a través 
de la Cogeneración». 


c. Regulación No. Regulación No. CONELEC - 001/12 «Autogeneradores Petroleros, 
Mineros o Similares ubicados en Sistemas no Incorporados». 


d. Resolución No. 88/15, deróguese todas las disposiciones que se opongan o no 
guarden conformidad con las disposiciones de la presente regulación. 


e. Resolución No. 018/10, deróguese todas las disposiciones que se opongan o no 
guarden conformidad con las disposiciones de la presente regulación. 


 
DISPOSICIÓN FINAL 
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La presente Regulación entrará en vigencia a partir de la fecha de su expedición y 
publicación en el portal web institucional, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial. 
 
De su aplicación se encargará el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables y 
la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en el 
ámbito de sus competencias.  
 
Encárguese de su difusión y publicación a la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 14 días del mes de 
diciembre, mediante Resolución Nro. ARCERNNR-032/2021 Directorio de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables. 
 
Certifico que la presente Regulación fue aprobada por el Directorio de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables -ARCERNNR-, en 
sesión del 14 de diciembre de 2021, con la Resolución Nro. ARCERNNR-032/2021. 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 


Dr. Jaime Cepeda Campaña 
SECRETARIO DIRECTORIO 


   AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS 
NATURALES NO RENOVABLES 
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ANEXO A 
AUTOGENERADOR TIPO A 
 
Autogenerador cuyas instalaciones de generación y demanda están físicamente unidas, se 
encuentran sincronizados con la red y disponen de un solo punto de conexión y medición 
con el sistema de distribución o con el sistema de transmisión. 
 
 
 
 
 
 
 


Figura 1. Autogenerador tipo A 
 
 
AUTOGENERADOR TIPO B  
 
Autogenerador cuyas instalaciones de generación y demanda están físicamente separadas, y 
para su autoabastecimiento requieren el uso de redes de transmisión y/o distribución. 
Disponen de puntos de conexión y de medición individuales tanto para su generación como 
para cada una de las instalaciones que conforman su demanda. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Figura 2. Autogenerador tipo B 
COGENERADORES 
 
La energía proveniente de un cogenerador, puede ser, tanto energía térmica (calor útil) 
resultante de un proceso de conversión primaria y energía eléctrica proveniente del mismo 
proceso, tal como se ilustra en la Figura 3. La energía primaria puede obtenerse mediante la 
combustión de combustibles fósiles como el gas, biogás, derivados del petróleo u otros. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Figura 3. Proceso de cogeneración de energía eléctrica 
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REGULACIÓN No. CONELEC -  003/08 
 


CALIDAD DEL TRANSPORTE DE ELECTRICIDAD Y DEL SERVICIO DE 


TRANSMISIÓN Y CONEXIÓN EN EL SISTEMA NACIONAL INTERCONECTADO 
 


EL DIRECTORIO DEL CONSEJO NACIONAL DE ELECTRICIDAD  
CONELEC 


 
Considerando 


 


Que, el artículo 5 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico establece como uno de los 
objetivos fundamentales de la política nacional en materia de electricidad, el 
proporcionar un servicio de alta calidad y confiabilidad que garantice su desarrollo 


económico y social, y el de asegurar la confiabilidad, igualdad y uso generalizado de 
los servicios e instalaciones de transmisión y distribución de electricidad; 
 


Que, el artículo 65 del Reglamento General de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico 
determina que, la compañía única de transmisión será responsable por la operación del 
Sistema Nacional de Transmisión en coordinación con el CENACE, así como también del 


mantenimiento programado y correctivo de sus instalaciones, para lo cual se sujetará a 
lo dispuesto en las normas pertinentes; 
 


Que, el artículo 15 del Reglamento de Despacho y Operación establece la obligación 
del Transmisor de operar sus instalaciones en coordinación con el CENACE acatando 
las disposiciones que éste imparta. Adicionalmente, la referida norma, responsabiliza al 


Transmisor del cumplimiento de los criterios de calidad, seguridad y confiabilidad, así 
como lo establecido en los Procedimientos de Despacho y Operación, preservando la 
integridad de las personas y de las instalaciones; 


 
Que, el artículo 59 del Reglamento para el Libre Acceso a los Sistemas de Transmisión 
y Distribución, señala que la calidad del producto y del servicio técnico que 


corresponde a un usuario del servicio público de transporte, conectado al Sistema 
Nacional Interconectado  mediante una línea de interconexión dedicada y que actúa en 
el Mercado Eléctrico Mayorista,  no podrá ser inferior a aquella con que el transmisor o 
el distribuidor de la zona donde se sitúen las instalaciones con las cuales se realiza la 


prestación, según corresponda, prestan el servicio a sus usuarios del servicio de 
transporte, respectivamente; y,  
 


En ejercicio de las facultades otorgadas por el literal e) del artículo 13 de la Ley de 
Régimen del Sector Eléctrico, 
 


Resuelve: 
 


Expedir la presente: 
 
Regulación sobre la Calidad del Transporte de Electricidad y del Servicio de 


Transmisión y Conexión en el Sistema Nacional Interconectado 
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1. DISPOSICIONES GENERALES. 
 


1.1. Objetivo y alcance.- Establecer los niveles y los procedimientos de evaluación 
de la calidad de la potencia, y del servicio de transmisión y conexión en los sistemas de 
transmisión del Sistema Nacional Interconectado (SNI), operado conforme a las 


disposiciones indicadas en la normativa vigente relacionadas con el Funcionamiento del 
Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), Transacciones de Potencia Reactiva en el MEM,  
Procedimientos de Despacho y Operación, y Restricciones e Inflexibilidades Operativas, 


o aquellas normas que las sustituyan o reformen. 


 
1.2. Ámbito de aplicación.- Esta Regulación se aplica al Transmisor operador del 


Sistema Nacional de Transmisión (SNT), a los Agentes que prestan servicios de 
transporte de electricidad, a las Empresas Distribuidoras y Grandes Consumidores 
conectados directamente a los sistemas de transmisión en el SNI. 


 
Las instalaciones de transmisión consideradas en esta Regulación son las siguientes: 
 


• Circuitos de líneas de transmisión y de interconexión que operan a voltajes 
mayores a 90 kV. 


• Instalaciones para transformación y regulación de voltajes. 


• Instalaciones de campos de conexión de Empresas Distribuidoras y Grandes 
Consumidores, que son usuarios directos de los sistemas de transmisión. 


 
Las interconexiones internacionales, no forman parte del ámbito de aplicación de esta 


Regulación; por lo tanto el CONELEC expedirá la normativa correspondiente. 
 
1.3. Definiciones.- Para efectos de esta Regulación, las definiciones que se detallan a 


continuación, tendrán el siguiente significado: 
 
Campo de conexión. - Conjunto de equipos y aparatos de transformación, maniobra, 


protección, comunicaciones y auxiliares, con los que se materializa la vinculación 
eléctrica de un usuario con el Transmisor o una línea de interconexión dedicada. 
 
Calidad de la potencia.- Conjunto de características de las ondas de voltaje y de 


corriente para la entrega de potencia a la demanda, entre las cuales se consideran: 
frecuencia, magnitud, forma, simetría y factor de potencia. 
 


Calidad del servicio de transmisión.- Conjunto de características sobre la 
continuidad de la entrega de potencia. 
 


Capacidad efectiva.- Es la potencia máxima referida al voltaje nominal de trabajo, 
que se puede transferir por una instalación sin afectar su vida útil esperada, 
considerando las condiciones ambientales medias. 


 
Capacidad reducida.- De una instalación de transmisión, es la capacidad declarada 
para operación en condiciones de emergencia de la instalación. 
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Comité de Análisis de Fallas.- Grupo técnico de trabajo, conformado por 
representantes del CENACE, Transmisor y otros Agentes involucrados en determinado 


evento de relevancia para la operación del SNI, con el objeto de analizar sus orígenes, 
causas y efectos. 
 


Confiabilidad.- Es la probabilidad de comportamiento de una instalación o sistema 
para realizar adecuadamente su función en un período de tiempo. 
 


Contrato de conexión.- Es el libre acuerdo pactado entre un Agente del MEM y el 
Transmisor, para la interconexión al Sistema Nacional de Transmisión (SNT), que le 
permite recibir o entregar energía eléctrica. 


  
Coordinación de protecciones.- Determinación de la secuencia y tiempos de 
operación de las protecciones para despejar de forma eficiente una falla, disminuyendo 


sus efectos, minimizando la cantidad de instalaciones desconectadas y evitando riesgos 
operativos para el sistema.  
 


Desconexión.- Interrupción del paso de la corriente eléctrica a través de una 
instalación o equipo. 
 


Disponibilidad.- La disponibilidad de operación es el estado que refleja la capacidad 
de una instalación de transmisión para proporcionar servicio, ya sea que el sistema 
requiera o no su funcionamiento. 


 
Evento.- Es el suceso imprevisto que causa en el sistema la salida de servicio o la 
disponibilidad con capacidad reducida de instalaciones de transmisión o de campos de 


conexión. 
 


Indisponibilidad parcial.- Es el tiempo equivalente en el cual una instalación estuvo 


disponible pero con capacidad reducida. 
 
Indisponibilidad total.- Es  el tiempo en el cual una instalación no estuvo disponible 


para el servicio. 
 
Informe Preliminar del Evento.- Informe de falla elaborado en base a información 


preliminar, donde se describe y se analiza en forma cuantitativa las condiciones 
operativas del sistema, en las que se produjo y se desarrolló el evento. 
 


Informe Final del Evento.- Informe de falla elaborado en base a información 
detallada, donde se describe y se analiza en forma pormenorizada las causas y 
consecuencias que causó el evento en la operación del sistema. 


  
Instalaciones de  transmisión.- Conjunto de equipos a través de los cuales se 
realiza el transporte de electricidad entre dos puntos del sistema de transmisión.  


 
Línea de interconexión.- Es una línea entre una planta de generación y una 
subestación de transmisión, que opera a un voltaje mayor a 90 kV, y tiene como 
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función transportar la electricidad producida por la planta de generación a la 
subestación de transmisión. 


 
Línea de transmisión.- Es el enlace físico entre dos subestaciones, usado para el 
transporte de electricidad entre ellas y opera a un voltaje mayor a 90 kV. 


 
Mantenimiento emergente.- Es el mantenimiento que se debe ejecutar a un equipo 
o instalación en forma urgente, para precautelar la integridad de los mismos. 


 
Mantenimiento programado.- Es el mantenimiento de un equipo o instalación, 
considerado por el CENACE en el programa anual de mantenimiento global del SNI.  


 
Operación de emergencia.- Régimen de operación fuera de lo normal. 
 


Operación normal.- Es un régimen de operación permanente que satisface los 
requerimientos de calidad de servicio, sin poner en riesgo las instalaciones y seguridad 
del sistema, y que responde a los planes operativos de corto plazo elaborados por el 


CENACE. 
 
Operación en tiempo real.- Operación de las instalaciones que se realiza mediante 


un sistema SCADA. 
 
Planificación operativa.- Es el Plan Operativo de mediano plazo del SNI, que realiza 


el CENACE para el período octubre-septiembre y que es revisado trimestralmente. 
 
Protecciones.- Conjunto de relés y aparatos asociados que disparan los interruptores 


necesarios para separar una instalación en falla u operada fuera de los límites 
preestablecidos. 
 


Punto de conexión.- Es el sitio de un sistema de transmisión en el cual el Transmisor 
y un Agente, a través de un campo de conexión, se interconectan. 
 
Recierre automático.- Proceso de reconexión automática de alta velocidad de un 


circuito de transmisión, que ha sido previamente desconectada por las protecciones 
debido a una falla. Tiene por objeto mantener la estabilidad del sistema. 
 


Transporte de electricidad.- Es el servicio que tiene por objeto transmitir la 
electricidad desde los centros de producción hasta los centros de consumo o a través 
de los enlaces internacionales. 


 
Sistema Nacional Interconectado (SNI).- Es el sistema integrado por los 
elementos del sistema eléctrico conectados entre sí, el cual permite la producción y 


transferencia de potencia eléctrica  entre centros de generación y centros de consumo, 
dirigido a la prestación del servicio público de suministro de electricidad. 
 


Sistema Nacional de Transmisión (SNT).- Corresponderá al conjunto de 
instalaciones de transmisión del SNI, incluyendo el equipamiento de compensación, 
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transformación, protección, maniobra, conexión, control y comunicaciones, tanto 
existentes como aquellas que se incorporen como resultado de expansiones 


efectuadas en los términos del Plan de Expansión aprobado por el CONELEC, 
destinadas al servicio público de transporte de energía eléctrica, operado por la 
empresa única de transmisión. 


 
Sistema de transmisión independiente.- Es un sistema de transporte de 
electricidad servido a través de una línea de interconexión dedicada. 


 
Tiempo de indisponibilidad programada.- De un equipo o instalación, es el 
tiempo entre su desconexión autorizada por el CENACE y el momento en que su 


propietario lo declara disponible para su uso inmediato. 
 
Transmisor.- Empresa titular de la concesión para la prestación del servicio de 


transmisión y la transformación del voltaje vinculado a dicho servicio de transmisión, 
desde el punto de entrega por un generador o un autoproductor, hasta el punto de 


recepción por un distribuidor o un gran consumidor. 


 
Usuarios directos.- Son aquellos agentes que se encuentran vinculados físicamente a 
las instalaciones de un sistema de transmisión. 


  
 
2.- ASPECTOS DE CALIDAD CONSIDERADOS.  


 
Las instalaciones de transmisión tendrán el equipamiento para atender los 
requerimientos operativos del SNI, así como también aquellos equipos que son 


necesarios para mantener la seguridad de sus sistemas ante perturbaciones externas. 
 
La calidad de la potencia y del servicio de transmisión y conexión en el SNI, se 


evaluarán considerando los parámetros siguientes: 
 
Calidad de la potencia: 


 
• Nivel de voltaje. 


• Contenido armónico de voltaje. 
• Balance de voltajes. 


• Contenido armónico de corriente. 


• Balance de corrientes. 
• Factor de potencia de la carga.  


 
Calidad del servicio de transmisión y conexión: 


 


• Duración de las interrupciones. 
• Frecuencia de interrupciones. 


 


2.1. Suministro de información operativa del Sistema.- Con el fin de que el 
transporte de electricidad en el SNI se realice dentro de estándares de calidad de 
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servicio, el Transmisor y los Agentes del MEM entregarán oportunamente al CENACE, 
la información técnica necesaria para la planificación operativa de largo, mediano y 


corto plazo del sistema. De igual manera, el CENACE proporcionará a los Agentes los 
parámetros operativos del SNI para la calibración de los sistemas de control y 
supervisión de sus instalaciones. 


 
Este intercambio de información será permanente para atender cambios en la 
planificación operativa del sistema, y se realizará conforme a lo dispuesto en la  


normativa de Despacho y Operación del SNI. 
 
2.1.1. Obligaciones del CENACE.- El CENACE entregará a las empresas que prestan 


servicios de transmisión y a los Agentes usuarios directos de estos servicios, entre otra, 
la información siguiente: 
 


• Valores límites de voltajes de operación de barras en los sistemas de transmisión. 


• Valores límites de factor de potencia de las cargas conectadas a los sistemas de 
transmisión. 


• Equivalentes eléctricos del SNI en los puntos de conexión, para que los Agentes 
realicen estudios de sus sistemas. 


• Tiempos máximos de despeje de fallas en las instalaciones de transmisión, con el 
fin de mantener la estabilidad del sistema. 


• Criterios sobre operación de las protecciones de las líneas de transmisión y de 
interconexión en condiciones de oscilaciones de potencia en el sistema. 


• Criterios y parámetros para la operación de los recierres automáticos de líneas de 
transmisión y de interconexión. 


• Criterios y parámetros para sincronización de las instalaciones de generación, 
transmisión y conexión con el SNT.  


 
2.1.2. Obligaciones del Transmisor.- El Transmisor operador del SNT entregará al 
CENACE, entre otra, la información siguiente: 
 


• Estudios para la coordinación de protecciones de las instalaciones de transmisión y 
de los puntos de conexión; estos últimos lo harán en forma conjunta el Transmisor 


y el Agente. El Transmisor lo presentará cada año, dentro de los 15 días siguientes 
a la elaboración del plan operativo de largo plazo del SNI realizado por el CENACE. 


• Potencias máximas de transferencia por las instalaciones del SNT en condiciones de 
operación normal, y en función del tiempo en condiciones de emergencia.  


• Tiempos máximos de despejes de fallas en instalaciones del SNT. 
• Protecciones de líneas que disponen o no de bloqueos en oscilaciones de potencia. 


• Líneas de transmisión y de interconexión con funciones de recierre automático, 
indicando valores de calibración y lógica de operación. 


• Valores máximo, mínimo y medio de resistencia de puesta a tierra, medidas en las 
instalaciones del SNT.  


• En los tres primeros días laborables de cada mes entregará, información de los 
registradores de número de operaciones de interruptores y pararrayos, de cada 
una de las instalaciones del SNT. 
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Si el Transmisor realiza modificaciones a la información entregada, comunicará por 
escrito al CENACE sobre dichos cambios y los motivos, dentro de los tres días 


laborables siguientes. 
 
2.1.3. Obligaciones de los Agentes.- Los Agentes, que son usuarios directos de los 


sistemas de transporte, entregarán al CENACE entre otra, la información siguiente: 
 


• Los equivalentes eléctricos de sus sistemas en los puntos de conexión con el 
Transmisor, o la información técnica necesaria para los estudios del CENACE. 


• Estudios de coordinación de protecciones en los puntos de conexión con el sistema 
de transmisión, realizados conjuntamente con el Transmisor. El Agente  lo 
presentará cada año, dentro de los 15 días siguientes a la elaboración del plan 
operativo de largo plazo del SNI realizado por el CENACE. 


• Los Agentes propietarios de Sistemas de Transmisión Independientes, entregarán 
información sobre su sistema, similar en lo aplicable a lo solicitado al Transmisor. 


 
2.2. Análisis de los eventos.- Toda la información técnica relacionada con el 
comportamiento de las instalaciones de los sistemas de transmisión y campos de 


conexión en eventos ocurridos en el SNI, serán de conocimiento público y estarán a 
disposición de los Agentes.  
 


El CENACE identificará al Agente en cuyas instalaciones se originaron los eventos que 
afectaron a los sistemas de transmisión, para lo cual el Transmisor y los Agentes 
involucrados, le entregarán la información técnica completa registrada durante la falla.  


 
Corresponderá al Agente propietario de la instalación donde se originó el evento 
establecer las causas para su ocurrencia, e indicar al CENACE las medidas que estaban 


previstas para esos casos, y las que se prevean para eventos similares que se pudieran 
producir en el futuro. En caso de no hacerlo dentro de los plazos establecidos, se 
asumirá que dichos eventos fueron producidos por causas atribuibles al Agente 


propietario. 
 
El CENACE elaborará el Informe Preliminar de los eventos que afecten a las 
instalaciones de transmisión. 


 
El CENACE elaborará el Informe Final, de los eventos que por sus características 
necesitan de mayores análisis, o cuando se tenga que ampliar o modificar el Informe 


Preliminar, o cuando los agentes lo soliciten. También lo hará para los eventos, que se 
produzcan en el sistema de transmisión o afecten a sus instalaciones, y además sean 
la causa para: 


 
1. Desconexión de carga en el sistema. 
2. Salida de generación, con actuación del esquema de alivio de carga (EAC) por baja 


frecuencia o bajo voltaje. 
3. Desconexiones de carga, por actuación del EAC. 
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En caso contrario el CENACE informará al Transmisor y Agentes, que el Informe Final 
de Eventos es el mismo del Preliminar. 


 
Luego de ocurrido un evento, el CENACE, el Transmisor y los Agentes involucrados, 
cumplirán con lo siguiente: 


 
a) En un tiempo máximo de 10 minutos de ocurrido el evento, proporcionarán al 


CENACE la información técnica necesaria que permita el restablecimiento confiable 


e inmediato del servicio, y además declararán la disponibilidad de las instalaciones 
desconectadas; en caso de no declarar la disponibilidad del equipo dentro de los 10 
minutos, se considerará el equipo como indisponible. 


b) En un plazo máximo de 2 días laborables de ocurrido el evento, el Transmisor y los 
Agentes involucrados, presentarán al CENACE los Informes de Falla respectivos, 
indicando las causas de las desconexiones de los equipos, protecciones operadas y 


los efectos de la falla sobre sus sistemas. Además, proporcionarán en medio 
magnético y con formatos aceptables para el CENACE, los registros y oscilogramas 
del evento en sus instalaciones. 


c) Dentro de un plazo de 4 días laborables de ocurrido el evento, el CENACE publicará 
en su portal WEB y pondrá en conocimiento del CONELEC el Informe Preliminar del 
Evento, conteniendo los análisis siguientes: 


 
o Origen y causa de la falla. 
o Operación de protecciones y despeje de la falla. 


o Consecuencias sobre el SNI. 
o Potencia y Energía No Suministrada a cada uno de los Agentes. 
o Proceso de restablecimiento del servicio. 


o Análisis y evaluación del comportamiento de las instalaciones y del sistema 
durante la perturbación. 


o Conclusiones y recomendaciones. 


d) Dentro de los 4 días laborables siguientes a la publicación del Informe Preliminar 
del Evento, el Transmisor o los Agentes involucrados podrán solicitar por escrito al 
CENACE, se hagan rectificaciones, las mismas que de ser aceptadas constarán en el 
Informe Final. El CENACE convocará a Reunión del Comité de Análisis de Fallas, 


cuando las rectificaciones solicitadas no sean aceptadas por el CENACE, o cuando 
el mismo CENACE, Transmisor o uno de los Agentes involucrados lo solicite. 


e) De solicitarse la Reunión del Comité de Análisis de Fallas, el CENACE convocará y 


efectuará dicha reunión dentro de los 4 días laborables siguientes. 
f) El CENACE en un tiempo no mayor a 15 días laborables de ocurrido el evento, 


ratificará el Informe Preliminar o elaborará el Informe Final del Evento y lo 


publicará en su portal WEB. El Informe Final, contendrá los siguientes análisis: 
 


o Condiciones operativas del sistema previas a la falla. 


o Origen y causa de la falla. 
o Operación de protecciones y despeje de la falla. 
o Consecuencias sobre el SNI. 


o Potencia y Energía No Suministrada a cada uno de los Agentes. 
o Proceso de restablecimiento del servicio. 
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o Análisis y evaluación del comportamiento de las instalaciones y del sistema 
durante la perturbación. 


o Conclusiones y recomendaciones. 
De ser necesario, el CENACE analizará los efectos del evento, comparándolos con 
los resultados de los estudios de la operación y la evolución de las perturbaciones 


sucedidas. 
Las recomendaciones del CENACE en el Informe Final del evento, deberán ser 
analizadas previamente con el Agente involucrado. Si existen diferencias sobre las 


mismas, éstas se registrarán en el Informe Final. 
g) En casos de controversias con el Informe Final, los Agentes podrán sujetarse a las 


disposiciones previstas en la normativa vigente. 


 
En caso de necesitarse, para los análisis de los eventos un tiempo mayor, el CENACE 
solicitará al CONELEC la ampliación de los plazos indicados. 


 
2.2.1 Auditoria de Eventos.- El CENACE podrá realizar auditorías en las 
instalaciones del Transmisor o Agentes, con el objeto de: 


 
1. Evaluar el estado y funcionamiento de los equipos de control y protección. 
2. Analizar las características y flujo de la información suministrada sobre los eventos. 


3. Auditar el cumplimiento de los mantenimientos aprobados por el CENACE. 
4. Evaluar las acciones tomadas para evitar la repetición de los eventos sucedidos. 
 


Los informes del CENACE sobre los resultados de estas auditorías, serán puestos en 
conocimiento del CONELEC. 
 


2.3. Cálculo de la Energía No Suministrada (ENS).- Para efectos exclusivos de 
aplicación de esta Regulación, en cada una de las indisponibilidades de instalaciones de 
transmisión y puntos de conexión que causen suspensión de la entrega de energía a 


los Agentes, el CENACE evaluará la cantidad de ENS sobre la base de la curva de 
demanda registrada por el punto de conexión, del día similar más próximo de las 
semanas anteriores y que no presentó desconexiones de carga. 
 


Para el cálculo de la ENS el tiempo se considerará, desde el momento en que se 
produce el evento hasta cuando la ENS sea cero, o el CENACE determine que existen 
condiciones operativas en el SNI, para reiniciar de inmediato el servicio a través de la 


instalación de transmisión desconectada. 
 
2.4. Registro de información sobre control de calidad.- El CENACE recopilará y 


procesará la información operativa del sistema, necesaria para el control de los niveles 
de voltaje y factor de potencia, en barras del sistema de transmisión que tienen 
conectadas cargas.  


 
El CENACE supervisará y determinará las responsabilidades técnicas del Transmisor en 
la ENS debido a indisponibilidades de las instalaciones de transmisión, y publicará en 


su portal WEB los Informes de Fallas correspondientes.  
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El Transmisor dispondrá en sus instalaciones del equipo para registro de eventos y 
para medición de la calidad del voltaje. El Transmisor y los Agentes podrán establecer 


acuerdos en los Contratos de Conexión, respecto al suministro, instalación y uso de 
estos equipos.  
 


El CENACE tendrá acceso remoto a la  información de los registradores de eventos. Si 
no se puede acceder temporalmente a ella, el CENACE comunicará de forma 
inmediata, al propietario del equipo para que le envíe dicha información. 


 
El Transmisor registrará y procesará la información del contenido armónico y balance 
de voltajes en barras del sistema de transmisión que tienen puntos de conexión con 


usuarios directos. Cada mes el Transmisor informará al CONELEC y al CENACE sobre 
los incumplimientos de calidad de estos parámetros. El CENACE publicará en su portal 
WEB esta información. 


 
El CENACE mantendrá, para los últimos cuatro años de operación del SNI, un sistema 
de registro cronológico de eventos que causaron indisponibilidades de los sistemas de 


transmisión y conexión, con los parámetros necesarios para tener las estadísticas de 
fallas y comportamiento operativo de las instalaciones. 
 


2.5. Incumplimientos de las normas de calidad.- Las sanciones y 
compensaciones económicas al Transmisor o a los Agentes por incumplimientos de las 
normas de calidad, continuidad y confiabilidad, así como el objeto y destino de las 


mismas, se establecerán de acuerdo a lo indicado en los respectivos Contratos de 
Concesión y en el Reglamento de Despacho y Operación del SNI. 
 


El pago de sanciones y compensaciones no exime al Transmisor o Agente, de las 
obligaciones de solucionar las causas que las originaron. 
 


3. CALIDAD DE LA POTENCIA. 
 
La Calidad de la Potencia se determinará sobre la base de mediciones de las 
características de las ondas de voltaje y corriente, y del factor de potencia de la carga 


conectada en los puntos de entrega de energía o conexión de los Agentes con los 
sistemas de transmisión. 
 


3.1. Responsabilidades.- 
 
3.1.1. Responsabilidades del CENACE.-  Supervisará el nivel de voltaje de las 


barras y el factor de potencia de las cargas conectadas al sistema de transmisión, 
conforme a lo indicado en la Regulación No. CONELEC - 004/02 Transacciones de 
Potencia Reactiva en el MEM y en la Regulación No. CONELEC - 002/00 Restricciones e 


Inflexibilidades Operativas. 
 
3.1.2. Responsabilidades del Transmisor.-  Las distorsiones de voltajes por sobre 


los límites de calidad en las barras del sistema de transmisión que sean causados por 
el Trasmisor, serán solucionados por éste. 
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El Transmisor supervisará el contenido armónico y balance de voltajes en los puntos de 


conexión del sistema de transmisión con Agentes generadores, distribuidores y 
grandes consumidores. 
 


Si el contenido armónico o balance de voltajes supera los límites de calidad 
establecidos en esta Regulación, el Transmisor procederá conforme a lo indicado para 
estos casos en el Reglamento para el Libre Acceso a los Sistemas de Transmisión y 


Distribución. 
 
3.1.3. Responsabilidades de los Agentes.- Mantener el factor de potencia de la 


demanda en los puntos de entrega de energía o de conexión con el Transmisor, dentro 
de los límites establecidos por el CONELEC, según la normativa vigente. Además, 
deberán: 


 


• Mantener el contenido armónico y el balance de las corrientes de la carga, dentro 
de los límites indicados en esta Regulación. 


• Los Agentes propietarios de Sistemas de Transmisión Independientes, cumplirán en 
lo aplicable, con exigencias iguales a las del Transmisor. 


 
3.2. Procedimientos para medición.- Los procedimientos para el control y 
determinación de incumplimientos de calidad del nivel de voltaje en barras del sistema 


de transmisión, y del factor de potencia de la carga que deben presentar los 
distribuidores y grandes consumidores en los puntos de entrega de energía o de 
conexión con el Transmisor, se sujetarán a lo establecido en la normativa vigente. 


 
Los controles de calidad relacionados con el contenido armónico y balance de voltajes, 
se harán mensualmente. 


 
3.2.1.- Equipo para medición.- La adquisición e instalación del equipo para la 
medición de calidad del voltaje lo hará el Transmisor. De ser factible el uso con estos 


fines del Sistema de Medición Comercial (SISMEC) instalado actualmente, el 
Transmisor, los Agentes involucrados y el CENACE, acordarán las condiciones para 
hacerlo. Los equipos que se utilicen en la medición de los parámetros de calidad de 


voltaje, permitirán medir los voltajes con una tolerancia total igual o menor al 5% del 
valor de voltaje nominal del equipo de medida. 
 


3.2.2.- Controles de Calidad.- Se supervisará por períodos continuos de cuatro 
meses y de manera simultánea al menos el 20% de los puntos de conexión con las 
Distribuidoras y Grandes Consumidores. Luego de cada período de cuatro meses, los 
puntos de control podrán ser cambiados. La selección de los puntos de control, se hará 


atendiendo pedidos de las Distribuidoras, Grandes Consumidores, el CENACE o el 
CONELEC, previo visto bueno del CENACE y la aprobación del CONELEC.  
 


3.2.3.- Evaluación de la Calidad.- El registro de parámetros de calidad se realizará 
en intervalos de medición de 10 minutos, durante un período de siete días continuos 
que se considerarán representativos de todo el mes. El CONELEC hará la selección de 
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los siete días del mes para control. Para efectos de evaluar la calidad, si en el 5% o 
más de las mediciones de los siete días, uno o más de los parámetros de calidad 


superan los límites establecidos, se considera que el Transmisor incumplió con el índice 
de calidad.  
 


3.2.4.- Incumplimientos de Calidad.- Para los incumplimientos de contenido 
armónico de voltaje o balance de voltajes, el Transmisor procederá conforme lo 
establecido en Reglamento para el Libre Acceso a los Sistemas de Transmisión y 


Distribución, respecto a los efectos adversos producidos al SNT y las medidas 
correctivas. 
 


3.3. Calidad del nivel de voltaje.- Se calcula sobre la base de índices que 
consideran el porcentaje de variación de los voltajes de operación con respecto al valor 
nominal para esa barra. 


 
Límites.- El CONELEC establecerá los límites de calidad de nivel de voltaje, conforme 
al procedimiento que se indica en la Regulación CONELEC 004/02 Transacciones de 


Potencia Reactiva en el MEM.  
 
3.4 Contenido armónico de voltaje.- Se determina sobre la base de índices que 


consideran el porcentaje de contenido armónico individual y el valor de Distorsión 
Armónica Total de Voltaje (VTHD), en barras de los sistemas de transmisión que 
tengan puntos de conexión. Para efectos de esta Regulación, se consideran las 


armónicas comprendidas entre la 2° y la 40°, incluyendo las mismas. 
 
Límites.- Los valores límites de contenido armónico, de VTHD y más procedimientos 


para aplicación de límites, se regirán a lo indicado en las guías IEEE 519 Harmonic 
Control. Una tabla con los límites señalados en esa guía se indica a continuación: 
 


 


LÍMITES PARA CONTENIDO ARMÓNICO DE VOLTAJES (IEEE 519) 


VOLTAJE DE BARRAS KV 
CONTENIDO ARMÓNICO 


INDIVIDUAL MÁXIMO Vi (%) 
VTHD MÁXIMO (%) 


 Vn  69 KV 3.00 5.00 


69 KV < Vn  ≤ 161 KV 1.50 2.50 


Vn > 161 KV 1.00 1.50 


 
En donde el contenido armónico individual máximo en porcentaje, es respecto al 
voltaje nominal de operación Vn de la barra.  


 
El valor del VTHD viene dado por:  
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3.5 Balance de voltajes.- Se calculará sobre la base del factor de desbalance de 
voltaje de secuencia negativa MV2, dado por la relación siguiente: 
 


 
 


VSPVSNMV /2=  


 


Siendo: 
 
VSN Voltaje de secuencia negativa 


 
VSP Voltaje de secuencia positiva 
 


El balance de voltaje se medirá en barras de los sistemas de transmisión, que tienen 
puntos de conexión. Además, para esos puntos se registrará el valor de la demanda 
máxima en el mes (DMM). 


 
Límites.- El factor de desbalance de voltaje de secuencia negativa no será superior al 
1.3%. 


 
3.6 Contenido armónico de corriente.- Se calcula sobre la base de índices que 
consideran el porcentaje de contenido armónico individual en la onda de corriente y el 


valor del TDD (Factor de Distorsión Total de la Demanda) de la carga conectada por 
los Agentes en los puntos de conexión.  Para efectos de esta Regulación, se consideran 
las armónicas comprendidas entre la 2° y la 30°, incluyendo las mismas. 


 
Límites.- Los valores límites de contenido armónico, de TDD y más procedimientos 
para aplicación de límites, se regirán a lo indicado en la guía IEEE 519 Harmonic 
Control. Una tabla con los límites señalados en esa guía se indica a continuación: 
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LÍMITES PARA CONTENIDO ARMÓNICO DE CORRIENTES (IEEE 519) 


Valores de Ih en porcentaje de Ic 


Vn  69 kV 


SCR = Isc / Ic h < 11 11  h < 17 17  h < 23 23  h < 35  TDD 


< 20 4.00 2.00 1.50 0.60  5.00 


20 – 50 7.00 3.50 2.50 1.00  8.00 


50 - 100  10.00 4.50 4.00 1.50  12.00 


100 - 1000 12.00 5.50 5.00 2.00  15.00 


> 1000 15.00 7.00 6.00 2.50  20.00 


69 kV < Vn   161 kV 


< 20 2.00 1.00 0.75 0.30  2.50 


20 – 50 3.50 1.75 1.25 0.50  4.00 


50 - 100  5.00 2.25 2.00 1.25  6.00 


100 - 1000 6.00 2.75 2.50 1.00  7.50 


> 1000 7.50 3.50 3.00 1.25  10.00 


Vn > 161 kV 


< 50 2.00 1.00 0.75 0.30  2.50 


≥ 50 3.50 1.75 1.25 0.50  4.00 


 
 
 En donde: 


 
• h es el orden de la armónica 


• Los límites de contenido armónico de corriente Ih, están expresados en 
porcentaje de la corriente Ic promedio de las demandas máximas en el mes. 
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• La relación de cortocircuito SCR en el punto de conexión, definida como: la 
corriente de cortocircuito trifásico mínima calculada Isc, dividido para la 
corriente Ic promedio de las demandas máximas en el mes. 


• Los límites de componentes armónicos individuales de corrientes Ih indicados 
en la tabla, se aplican sólo para componentes impares. 


• Para los componentes de armónicos pares, los límites son el 25% de los valores 
indicados en la tabla. 


• El valor del TDD, viene dado por: 
 
 


CNCCMDITHDTDD /*=  


 


Siendo: 
ITHD distorsión armónica total de la corriente. 
CMD corriente (Ic) promedio de las máximas demandas registradas en el mes.  


CNC corriente nominal del circuito en el punto de conexión. 
 


• El valor del ITHD se calcula de la manera siguiente:   
 
 


1


30


2


2


=



==
h


h
h


I


I
ITHD  


 


 
3.7 Balance de corrientes.- Se medirán en los puntos de conexión de los Agentes 
con los sistemas de transmisión, y se determinarán sobre la base del factor de 


desbalance de corrientes de carga de secuencia negativa MC2, dado por la siguiente 
relación: 
 
 


CSPCSNMC /2=  


 
Siendo: 
CSN Corriente de carga de secuencia negativa 


CSP Corriente de carga de secuencia positiva 
 
Límites.- El factor de desbalance de corrientes no será superior al 3%. 


 
3.8. Factor de potencia de la carga.- Los índices de calidad de este parámetro, 
considerarán sus variaciones respecto a valores determinados por el CONELEC. 


 
Límites.- El CONELEC establecerá los límites de factor de potencia de la carga 
conectada por el Agente, conforme al procedimiento que se indica en la Regulación 


CONELEC 004/02 Transacciones de Potencia Reactiva en el MEM.  
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4. CALIDAD DEL SERVICIO DE TRANSMISIÓN Y CONEXIÓN. 
 


La Calidad de Servicio de Transmisión y de Conexión de cada una de las instalaciones 
de transmisión y puntos de conexión en el SNI, se evaluará semestralmente.  
 


Es responsabilidad del Transmisor y de los Agentes, mantener actualizada la 
información estadística de indisponibilidad de sus instalaciones de transmisión y de 
campos de conexión, conforme los requerimientos establecidos por el CENACE.  


 
4.1. Responsabilidades y Excepciones.- Las instalaciones y equipos de 
transmisión, considerados en el control de indisponibilidades son:  


 


• Campos de conexión de los sistemas de transporte con Empresas Distribuidoras y 
Grandes Consumidores. 


• Circuitos de líneas de transmisión que operan a voltajes mayores a 90 kV. 


• Equipos de potencia para transformación de voltajes. 


• Equipos de compensación capacitiva y reactiva para regulación de voltaje. 
 
4.1.1.- Responsabilidades.- La continuidad del servicio dentro de los niveles de 
calidad, de los puntos de conexión es de responsabilidad del Transmisor y de los 


Agentes; de las demás instalaciones de transmisión es de sus propietarios, con las 
excepciones indicadas en el numeral siguiente. 
 
4.1.2.- Excepciones Sobre Indisponibilidades.- En el cálculo de los índices de 


indisponibilidad y número de desconexiones no se considerarán las siguientes: 
 
a) Desconexiones de instalaciones, solicitadas por el CENACE. 


b) Indisponibilidades debido a mantenimientos programados por el Transmisor y 
aprobados por el CENACE en el Plan Operativo Anual o sus actualizaciones. 


c) Indisponibilidades programadas de instalaciones, debidas a trabajos de construcción 


de obras contempladas en el Plan de Expansión, autorizadas por el CENACE. 
d) Mantenimientos emergentes de instalaciones de transmisión, que no causen 


suspensión de la entrega de energía, autorizados por el CENACE. 


e) Indisponibilidades de los campos de conexión, programadas por los usuarios y 
autorizadas por el CENACE. 


f) Indisponibilidades asociadas con eventos de duración igual o inferior a un minuto. 


g) Indisponibilidades resultantes de la actuación del esquema de alivio de carga por 
baja frecuencia, de oscilaciones de potencia, inestabilidad o colapsos de voltajes en 
el sistema, calificadas por el CENACE. 


h) Desconexiones de enlaces internacionales por actuación de protecciones del 
sistema (sistémicas), o por fallas en las instalaciones del otro país. 


i) Desconexiones automáticas de líneas de transmisión previstas por el CENACE, para 


el control de voltaje en el sistema. 
j) Indisponibilidades originadas en eventos de fuerza mayor o caso fortuito, conforme 


lo dispone el Art. 30 de la Codificación del Código Civil. 
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Se contabilizará como una sola desconexión de una instalación, las aperturas y 
reconexiones atribuibles a un mismo evento. 


 
Las desconexiones de instalaciones por operación de las protecciones de barras, se 
considerarán como indisponibilidades de las instalaciones que retiraban potencia activa 


de la barra, antes del evento. 
 
4.2. Evaluación de la Calidad.-  


  
4.2.1. Información Sobre los Eventos.- El Transmisor y los Agentes son los 
responsables de instalar los equipos de supervisión y de registro de fallas en las 


instalaciones de transmisión y puntos de conexión, conforme a lo indicado en la 
Regulación CONELEC 006-00 Procedimientos de Despacho y Operación, y de forma 
complementaria a los acuerdos establecidos en los Contratos de Conexión. La 


información registrada por estos equipos, será de libre acceso para el CENACE. 
 
Los Agentes y el Transmisor presentarán al CENACE, informes de las fallas que se 


produzcan en sus sistemas y que afecten a las instalaciones de transmisión.  
 
El CENACE analizará los eventos, sobre la base de las condiciones operativas del 


sistema previo a la falla, la información registrada durante el evento, y la información 
entregada por los Agentes y el Transmisor. 
 


4.2.2. Determinación de Indisponibilidades.- El tiempo de indisponibilidad de una 
instalación desconectada se considerará, desde el momento de ocurrencia del evento 
hasta que: el CENACE autorice su energización y el Transmisor lo cumpla, o el CENACE 


decida no energizarla por no ser necesaria para la operación del sistema. Previo a la 
energización del equipo, el Transmisor informará al CENACE sobre las protecciones y 
alarmas actuadas, y declarará la disponibilidad del mismo. 


 
La ENS por indisponibilidades de instalaciones nuevas de transmisión, se contabilizará 
a partir del tercer mes de entrada en operación. 
 


Para indisponibilidades de instalaciones que superen los 10 días luego de que se ha 
eliminado la suspensión del suministro de energía, la sanción se establecerá en el 
Contrato de Concesión. 


 
4.2.3. Evaluación de la Calidad.- Los controles de número de desconexiones e 
indisponibilidades, se harán semestralmente. Si el número de desconexiones u horas 


semestrales de indisponibilidad de una instalación de transmisión supera los límites de 
Calidad de Servicio indicados en esta Regulación, se considera que el Transmisor ha 
incumplido con la misma. 


 
4.2.4. Incumplimientos de la Calidad.- En los meses de julio y enero el CENACE 
publicará en su portal WEB y presentará al CONELEC el Informe Semestral 


correspondiente, que incluirán las estadísticas de las indisponibilidad de las 
instalaciones de los sistemas de transmisión y puntos de conexión en el SNT.  
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En caso de inconformidad de los Agentes o el Transmisor con este informe, en los 


siguientes 5 días laborables y en forma escrita, podrán argumentar razonadamente 
ante el CENACE las objeciones a dicho informe. El CENACE en los próximos 5 días 
laborables se pronunciará sobre el pedido del Agente o Transmisor y lo pondrá en 


conocimiento del Agente, del Transmisor y del CONELEC. 
 
Sobre la base del Informe del CENACE y de lo que se indique al respecto de estos 


incumplimientos en el Contrato de Concesión, el CONELEC determinará los montos de 
las compensaciones que por este concepto pagará el Transmisor.  
 


En caso de controversias con el último informe del CENACE, o con los montos de las 
compensaciones que determine el CONELEC, los Agentes o el Transmisor podrán 
sujetarse a las disposiciones previstas en la normativa jurídica vigente. 


 
4.3. Indisponibilidad de instalaciones.- En el cálculo de las horas de 
indisponibilidad semestral de una instalación de transmisión, se toma en cuenta las 


siguientes indisponibilidades: 
 


• La indisponibilidad parcial (IP), está asociada con las horas de disminución de 
su capacidad de transporte normal. Se calcula mediante la relación siguiente: 
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Donde: 
IP: Horas acumuladas de indisponibilidad parcial de la instalación. 
i: Evento i-ésimo de indisponibilidad parcial. 


n: Número total de indisponibilidades parciales en el período considerado. 
Ti: Horas de indisponibilidad parcial de la instalación en el evento i-ésimo. 
CRi: Capacidad reducida del elemento, asociada al evento i-ésimo. 


CN: Capacidad efectiva de la instalación en condiciones normales de operación. 
 


• La Indisponibilidad Total (IT), se determinará sobre la base del tiempo de 
duración de las salidas de servicio o desconexiones: 
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Donde: 
IT: Horas reales acumuladas de indisponibilidad total de la instalación.  
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i: Evento i-ésimo de indisponibilidad total. 
j: Número de indisponibilidades totales en el período considerado. 


Ti: Horas de indisponibilidad total de la instalación en el evento i-ésimo. 
 


La indisponibilidad de la instalación en el período semestral será, la suma de las 


indisponibilidades parciales y totales. 
 
Límites.- El Transmisor cumplirá para cada una de las instalaciones, con un máximo 


de horas de indisponibilidad (LHI) y de número de desconexiones (NDP), indicadas en 
la tabla siguiente: 
 


 


LÍMITES DE HORAS  DE INDISPONIBILIDAD Y NÚMERO DE DESCONEXIONES 
SEMESTRALES 


 TIPO DE INSTALACIÓN 
HORAS 


INDISPONIBILIDAD 
(LHI) 


NÚMERO 
DESCONEXIONES 


(NDP) 


CAMPO DE CONEXIÓN 2 1 


CIRCUITO TRANSMISIÓN 230 KV 4 2 


CIRCUITO TRANSMISIÓN 138 KV 4 2 


CAPACITOR Y REACTOR 2 1 


TRANSFORMADOR 4 1 


 


 
4.4. Número de desconexiones.- El Número de Desconexiones de una instalación, 
se calcula sobre la base de su número de indisponibilidades totales en el semestre. 


 
Límites.- El Transmisor y los Agentes deberán cumplir para cada tipo de instalación, 
con un máximo de desconexiones permitidas (NDP) indicado en la tabla anterior. 


 
4.5. Factor de Calidad de Servicio.-  El Factor de Calidad de Servicio (FCS) 
considera las desconexiones (NIT) y las horas de indisponibilidad (IP, IT) semestrales, 


de cada una de las instalaciones de transmisión. El FSC se calcula con la siguiente 
expresión: 
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El segundo o tercer término de esta expresión, se considerarán solamente en los casos 
de que sus valores individuales sean positivos. En los casos de que estos dos términos 


sean negativos o ceros, el valor de FCS se considerará igual a cero. 
 
5.- INFORMACIÓN ESTADÍSTICA ANUAL DEL SISTEMA DE TRANSMISIÓN. 


 
Sobre la base de los informes semestrales presentados en el año por el CENACE, sobre 
la Calidad del Servicio de Transmisión y Conexión, éste presentará al CONELEC, hasta 


el mes de febrero de cada año, un Informe Anual de Estadísticas de los Sistemas de 
Transmisión en el SNI, texto que tendrá aspectos relacionados con: 
 


a) Energía transmitida y pérdidas en los sistemas de transmisión, en cada uno de los 
meses. 


b) Energía transmitida y pérdidas en los sistemas de transmisión, correspondientes a 


las horas de máxima demanda del sistema en cada mes. 
c) Para cada punto de entrega de energía desde el SNT a las Empresas Distribuidoras 


y Grandes Consumidores y para cada mes, el valor y número de horas por fuera de 


los límites de calidad de voltaje y factor de potencia. 
d) Número de desconexiones de instalaciones del sistema de transmisión, que obligó 


a la entrada de generación no económica en el sistema. 


e) Número de veces y líneas en las que se produjeron congestiones y sobre costos en 
el sistema de transmisión del SNI. 


f) Número de eventos que se produjeron en el SNI o fuera de éste, y que originaron 


la desconexión de instalaciones del SNT, debido a: oscilaciones de potencia, 
pérdidas de estabilidad, colapsos de voltaje o variaciones de frecuencia. Indicará 
para cada uno de los casos: tiempos y potencia desconectada y la ENS. 


 
Sobre la base de las estadísticas anuales de número de desconexiones e 
indisponibilidades de instalaciones de transmisión, el Transmisor presentará al 
CONELEC hasta el mes de febrero de cada año, un Informe Anual, el que contendrá 


aspectos relacionados con: 
 
a) Desconexiones mensuales de instalaciones del SNT, por tipo de equipo y voltaje, 


indicando para cada caso: número de desconexiones, tiempos de indisponibilidad y 
la ENS. 


b) Número y tiempo promedio de duración de las desconexiones por fallas de líneas 


de transmisión, por cada 100 Km de circuitos y por nivel de voltaje. 
 
6.- AJUSTES REGULATORIOS. 


 
Con base a los resultados que se obtengan de la aplicación de parámetros para el 
control de la calidad de transmisión, y hasta que el SNT sea reforzado con la entrada 
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en operación de las nuevas instalaciones previstas para el año 2010, y consideradas 
en el Plan de Expansión, el CONELEC procederá a efectuar la primera revisión de los 


criterios y límites utilizados para fijar los parámetros de calidad indicados en esta 
Regulación, en dicho año 2010. Posteriormente, se deberán efectuar revisiones 
periódicas cada cinco años 


  
 


DISPOSICIÓN GENERAL 


 


 


Las obligaciones económicas derivadas de los incumplimientos de nivel de voltaje y 
factor de potencia, establecidos en la Regulación No. CONELEC - 004/02, 
Transacciones de Potencia Reactiva en el MEM, seguirán aplicándose conforme se 


disponen en dicha Regulación. 
  
 


 


DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 


 
Primera.- El CENACE elaborará los procedimientos para la aplicación de esta 


Regulación, en un plazo máximo de tres (3) meses a partir de su aprobación, y los 
pondrá en conocimiento de los agentes del MEM y del CONELEC. El Transmisor 
preparará los procedimientos internos para realizar el control y supervisión del 


desbalance y contenido armónico de voltaje indicados en esta Regulación. 
 
 


Segunda.- A fin de permitir que se complete la instalación de los equipos para 
medición y registro de calidad, así como evaluar tanto la aplicación de los 
procedimientos como de los límites de los parámetros de calidad en los sistemas de 


transmisión del SNI, se establecen las siguientes etapas de aplicación de esta 
Regulación: 
 
Primera Etapa: A partir de los tres (3) meses establecidos en la Disposición Transitoria 


Primera de la presente Regulación y hasta el 31 de diciembre de 2008, únicamente se 
llevará un registro estadístico de los parámetros de calidad sin que se apliquen las 
compensaciones que por incumplimiento se establezcan en el Contrato de Concesión. 


Los registros de los parámetros de calidad se harán sobre la base de la información del 
equipamiento de medición comercial y registradores de eventos, disponibles en el SNI, 
así como de informes relacionados con los análisis de eventos y fallas en el sistema. 


 
Segunda Etapa: A partir de enero de 2009, se aplicarán las compensaciones que por 
incumplimiento de la Calidad de Servicio se establezcan en el Contrato de Concesión.  
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DISPOSICIÓN FINAL 
 


 
La presente Regulación sustituye a la Regulación No. CONELEC 002/06, “Calidad del 
Transporte de Potencia y del Servicio de Conexión en el SNI”, por tanto esta última 


queda derogada en todas sus partes.  
 
 


Certifico que esta Regulación fue aprobada por el Directorio del CONELEC, mediante 
Resolución 033/08, en sesión del 28 de febrero de 2008. 


 


 
 
 


 
Lcdo. Carlos Calero Merizalde 


Secretario General del CONELEC 
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RESOLUCIÓN Nro. ARCONEL-018/18 


REGULACIÓN Nro. ARCONEL 001/18 


EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN  


Y CONTROL DE ELECTRICIDAD  –ARCONEL– 
 


Considerando: 
 
 


Que, la Constitución de la República del Ecuador, publicada en el Registro Oficial Nro. 
449 el 20 de octubre de 2008, en su artículo 314, establece que “El Estado 
garantizará que los servicios públicos y su provisión respondan a los principios 
de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, 
universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad.”; 


 
Que, el artículo 83 numeral 7 de la Constitución de la República del Ecuador 


establece como deberes y responsabilidad de los ecuatorianos “Promover el 
bien común y anteponer el interés general al interés particular, conforme al 
buen vivir”; 


 
Que, la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica –LOSPEE–, publicada 


en el Tercer suplemento del Registro Oficial Nro. 418 el 16 de enero de 2015, 
en su artículo 5, numeral 4 establece como obligación del consumidor o usuario 
final, “Cuidar las instalaciones eléctricas que le permiten contar con suministro 
de electricidad y denunciar a quienes hacen uso incorrecto de las mismas”; 


 
Que, el artículo 5 numeral 5 de la LOSPEE establece como obligación del consumidor 


o usuario final “Evitar cualquier riesgo que pueda afectar su salud y su vida, así 
como la de los demás”; 


 
Que, el artículo 15 numeral 3 de la LOSPEE establece como una atribución y deber 


de la Agencia de Regulación y Control de Electricidad –ARCONEL– controlar a 
las empresas eléctricas, en lo referente al cumplimiento de la normativa y de 
las obligaciones constantes en los títulos habilitantes pertinentes, y otros 
aspectos que el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable –MEER– defina; 


 
Que, el artículo 83 de la LOSPEE, en su parte pertinente, dispone que“… El Ministerio 


de Electricidad y Energía Renovable o las empresas públicas de prestación del 
servicio público de energía eléctrica, podrán establecer servidumbres para la 
infraestructura de líneas de transmisión y distribución eléctrica y otras 
instalaciones propias del servicio eléctrico”; 
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Que, el artículo 84 de la LOSPEE, en su parte pertinente, establece que“… la 


servidumbre comprenderá igualmente el derecho de paso o acceso, la 
ocupación temporal de terrenos y otros bienes necesarios para la construcción, 
conservación, reparación y vigilancia de las instalaciones eléctricas; así como el 
ingreso de inspectores, empleados y obreros debidamente identificados, 
materiales y más elementos necesarios para la operación y mantenimiento de 
dichas instalaciones”; 


 
Que, el artículo 85 de la LOSPEE establece que “El dueño del predio sirviente no 


podrá hacer plantaciones, construcciones, ni obras de otra naturaleza, que 
perturben el libre ejercicio de las servidumbres eléctricas. La infracción a esta 
disposición, o si sus plantaciones o arboledas que crecieren de modo que 
perturben dicho ejercicio, dará derecho al titular de la servidumbre para 
remediar esta perturbación a costa del dueño del predio”; 


 
Que,   mediante Acuerdo Ministerial Nro. 01-245 de 13 de julio de 2001, publicado en 


el Registro Oficial No. 382 de 2 de agosto de 2001, se expidió el Código de 
Prácticas Ecuatoriano CPE INEN 19 (Código Eléctrico Nacional). Este código 
dispone que se utilice el National Electric Safety Code, ANSI C2, para las 
distancias de seguridad en instalaciones de más de 600 V nominales; 


 
Que, en el Registro Oficial Número 41 de 14 de marzo de 2007, se publicaron las 


normas técnicas ambientales para la prevención y control de la contaminación 
ambiental relacionadas con la infraestructura eléctrica, telecomunicaciones y 
transporte (puertos y aeropuertos), contenidas en el anexo 10 denominado 
“Norma de Radiaciones No Ionizantes de Campos Electromagnéticos”, mismo 
que en su Tabla No 2 establece el ancho de las franjas de servidumbre para 
líneas con niveles de voltaje de 69 kV, 138 kV y 230 kV; 


 
Que, el CONELEC aprobó la Regulación Nro. CONELEC 002/10 “Distancias de 


seguridad” el 06 de mayo de 2010, cuyo objetivo fue la determinación de 
distancias de seguridad entre la red eléctrica y edificaciones, a fin de evitar el 
contacto y acercamiento de las personas, con el propósito de salvaguardar su 
integridad física. Esta regulación se sustentó en la norma CPE INEN 19 (Código 
Eléctrico Nacional) y en el National Electric Safety Code, ANSI C2; 


 
Que,  es necesario incorporar en la normativa del sector eléctrico, el ancho de las 


franjas de servidumbre para la construcción de redes eléctricas del servicio 
público, basándose en la normativa que se encuentra vigente;  


 
Que,  es necesario sustituir la Regulación Nro. CONELEC 002/10 “Distancias de 


seguridad” considerando las actualizaciones del National Electric Safety Code; 
 
En ejercicio de las facultades otorgadas en los numerales 1 y 2 del artículo 15 de la Ley 
Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica a la ARCONEL,  
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Resuelve: 


Emitir la regulación denominada «Franjas de servidumbre en líneas del servicio 
de energía eléctrica y distancias de seguridad entre las redes eléctricas y 
edificaciones». 


CAPÍTULO I 
ASPECTOS GENERALES 


 


1. OBJETIVO 
Determinar las franjas de servidumbre para líneas de medio y alto voltaje, con el 
objeto de prevenir y reducir afectaciones a la confiabilidad de dichas instalaciones; y, 
definir las distancias de seguridad entre las redes eléctricas y las edificaciones, a fin de 
reducir y prevenir los riesgos de contacto y acercamiento de las personas, con el 
propósito de salvaguardar su integridad física.  
 
2. ÁMBITO  
Esta norma debe ser cumplida por las empresas públicas y privadas dedicadas a la 
prestación del servicio público de energía eléctrica (generación, transmisión y 
distribución) en la construcción y mantenimiento de las redes eléctricas; por las 
empresas constructoras de inmuebles o viviendas, los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados en el proceso del otorgamiento de autorización para construcción y 
líneas de fábrica y, los propietarios al ejecutar ampliaciones o modificaciones a sus 
viviendas.  
 
Adicionalmente esta norma deberá ser cumplida por los grandes consumidores y 
usuarios finales que tengan que construir una línea de trasmisión o de distribución. 
 
3. ACRÓNIMOS  
 


 ARCONEL 
  
 Agencia de Regulación y Control de Electricidad 


 CNCSE  Coordinación Nacional de Control del Sector Eléctrico 
 CONELEC  Consejo Nacional de Electricidad  
 GAD  Gobiernos Autónomos Descentralizados 


 LOSPEE  Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 
 MAE ) Ministerio del Ambiente 
 MEER  Ministerio de Electricidad y Energía Renovable 


  
4. DEFINICIONES 
Para los efectos de esta regulación se deben considerar las siguientes definiciones: 


Acometida: Derivación física para la conexión entre la red eléctrica propiedad de la 
empresa eléctrica distribuidora y las instalaciones del consumidor. 
 
Área de servicio: Es el área geográfica autorizada, donde la empresa transmisora 
presta su servicio de transporte de energía y las empresas eléctricas distribuidoras 
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prestarán el servicio de distribución y comercialización de energía eléctrica y el servicio 
de alumbrado público general. 
 
Cable: Conductor sólido o conjunto de hilos que pueden tener o no aislamiento. 
 
Conductor: Material que posibilita la transmisión de electricidad, por lo general en 
forma de cable o barra sólida, adecuado para transportar una corriente eléctrica. La 
capacidad de transmisión está dada por la escasa resistencia que ejerce el material, 
ante el movimiento de la carga eléctrica.  
 
Distancia mínima de seguridad: Es la distancia mínima establecida entre 
superficies de un objeto energizado y las personas o edificaciones, la cual permite 
reducir el riesgo de descargas eléctricas. 
 
Edificio o Edificación: Construcción cuyo uso primordial es la habitación u ocupación 
por seres humanos. 
 
Empresa eléctrica: Persona jurídica de derecho público o privado, cuyo título 
habilitante le faculta realizar actividades de generación, autogeneración, transmisión, 
distribución y comercialización, importación o exportación de energía eléctrica y el 
servicio de alumbrado público general. 
 
Franja de servidumbre: Es la superficie horizontal simétrica respecto al eje de la 
línea de alto voltaje, determinada con el objeto de evitar contactos accidentales con 
partes energizadas, garantizar la seguridad de las personas así como la confiabilidad 
de la línea.  
 
Flecha final: Es la distancia vertical máxima entre el conductor y la línea recta 
imaginaria que une los extremos del conductor con las estructuras de soporte y que 
está sujeto a condiciones específicas de carga y temperatura aplicadas. 
 
Línea de distribución: Estructura utilizada para el transporte de energía eléctrica, 
perteneciente a las empresas eléctricas distribuidoras.  
 
Líneas de transmisión: Estructura utilizada para el transporte de energía eléctrica, 
perteneciente al transmisor o generador. 
 
Niveles de voltaje: Se definen los siguientes niveles de voltaje: 
 


• Bajo voltaje:    menor o igual a 0,6 kV; 
• Medio voltaje:            mayor a 0,6 y menor igual a 40 kV; 
• Alto voltaje:                mayor a 40 kV. 


 


Objeto energizado: Objeto conectado eléctricamente a una fuente de voltaje. 
 
 



https://definicion.de/carga-electrica/





RESOLUCIÓN Nro. ARCONEL-018/18   


Regulación Nro. ARCONEL – 001/18 
Sesión de Directorio 13 de abril de 2018 
 


                                                                                                       Página 5 de 14 


 
Partes energizadas: Conductores, barras, terminales o componentes eléctricos que 
pueden producir descargas eléctricas. 
 


CAPÍTULO II 
FRANJAS DE SERVIDUMBRE 


 


5. DECLARATORIA DE SERVIDUMBRE  
 
El MEER o las empresas públicas que prestan el servicio público de energía eléctrica 
podrán establecer servidumbres destinadas a la construcción de líneas de transmisión y 
distribución eléctrica.  
 
Las empresas privadas que requieran la declaratoria de servidumbre para líneas 
eléctricas deberán solicitarla al MEER, en su condición de autoridad concedente. 
 
6. DETERMINACIÓN DE LAS FRANJAS DE SERVIDUMBRE 
 
Las distancias para franjas de servidumbre, en función del voltaje de la línea eléctrica, 
se muestran en la Tabla 1 y se esquematizan en la Figura 1. 
 


Cadena de 
aisladores


Conductor


Vista
Frontal 


Eje de la 
estructura 


Ancho de la franja de servidumbre


8 m


30 m


10 m


30 m


10 m


15 m 15 m


8 m16 m
20 m
30 m
60 m


69
138
230
500


Voltaje (kV) Ancho de la franja


Tabla 1. Distancias de la franja de servidumbre.


  
                     Figura 1. Ancho de las franjas de servidumbre. 


Las distancias indicadas en la Tabla 1 se aplican bajo las siguientes condiciones: 
 
• Cuando en una misma estructura se instalen circuitos de diferente nivel de voltaje, 


el ancho de servidumbre mínimo debe ser el que le corresponde al circuito de 
mayor voltaje;  


• Para líneas de distribución y/o transmisión que crucen zonas urbanas o áreas 
industriales, para las cuales las construcciones existentes imposibilitan dejar el 
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ancho de la franja de servidumbre establecida para el respectivo voltaje, se deberá 
cumplir como mínimo con las distancias de seguridad de conformidad al Capítulo III 
de la presente regulación. 


 
Las empresas eléctricas distribuidoras podrán declarar en casos especiales franjas de 
servidumbre para redes eléctricas con los voltajes establecidos en la Tabla 2, cuando 
se justifique por razones de naturaleza técnica, social o ambiental, en zonas rurales. 
 


Tabla 2. Distancias excepcionales para franjas de servidumbre  
Voltaje (kV) Ancho de la franja 


34, 5 < V ≤ 46  16 m 


13, 8 < V ≤ 34,5  12 m  


13,8 6 m 


 


Dentro de la franja de servidumbre está prohibido el levantamiento de construcciones 
o edificaciones de cualquier tipo. 
 
6.1 Distancias mínimas de la línea a la vegetación  


La siembra de especies dentro de las franjas de servidumbre (banano u otros cultivos) 
se puede realizar, siempre que se mantenga una distancia mínima (d) desde el 
conductor más bajo hacia la parte superior de la vegetación o cultivo en edad adulta, 
aplicando los siguientes valores:  


• Voltajes iguales o inferiores a 69 kV, d= 4 m; 
• Voltaje superior a 69 kV hasta 230 kV, d= 6 m; y,  
• Voltajes mayores a 230 kV, d= 9 m. 


 


7. MANTENIMIENTO DE LA FRANJA DE SERVIDUMBRE 


Las empresas eléctricas de transmisión y de distribución son responsables de operar y 
mantener todas sus instalaciones eléctricas, con el fin de garantizar la calidad y 
continuidad del servicio eléctrico, así como prevenir riesgos por accidentes con las 
líneas de distribución y transmisión eléctrica, durante la operación de las instalaciones. 
 
Para el mantenimiento de las franjas de servidumbre y garantizar la confiabilidad de las 
líneas eléctricas del servicio público, las empresas eléctricas de generación, de  
 
 
distribución, el transmisor, y los grandes consumidores propietarios de una línea,  
deberán realizar las siguientes actividades:  
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7.1 Monitoreo de construcciones 


Los propietarios de redes eléctricas, deberán identificar que no se desarrollen 
construcciones de bienes inmuebles u otras instalaciones, dentro de las franjas de 
servidumbre de las líneas eléctricas del servicio público. En caso de identificar la 
construcción de algún inmueble, notificarán al GAD respectivo, al propietario o 
constructor, el riesgo potencial al que se encuentra expuesto y procederá con las 
acciones legales que correspondan en cada caso. 


La empresa eléctrica distribuidora deberá negar las solicitudes para la instalación de 
nuevos suministros del servicio eléctrico, a aquellas personas naturales o jurídicas que 
estén ubicadas total o parcialmente en la franja de servidumbre. 


7.2 Desbroce de Vegetación 
 
Corresponde a los operadores de las redes eléctricas, como parte de sus actividades de 
mantenimiento, realizar el desbroce de la vegetación con el fin de garantizar que en la 
franja de servidumbre se mantenga controlado el crecimiento de la vegetación de tal 
forma que no se comprometan las distancias de seguridad ni la confiabilidad de la 
línea. Si las plantaciones o cultivos existentes en un predio afectan las redes del 
servicio eléctrico, la empresa eléctrica remediará esta perturbación a costo del 
propietario del predio.  
 
En el caso que sea necesario, la empresa eléctrica deberá gestionar ante el Ministerio 
del Ambiente –MAE– la autorización correspondiente para la tala de árboles que 
representen riesgos para la continuidad del servicio eléctrico.  
 
Los árboles que estén fuera de la franja de servidumbre, pero que se encuentren 
dentro de la proyección de 45° desde cada extremo de la franja, con el fin de evitar 
una eventual caída que pudiera afectar las líneas de distribución o transmisión 
alcanzando los conductores serán cortados o podados, según técnicamente convenga, 
de modo que se respete las distancias indicadas en la Figura 2.  
 


45⁰45⁰


Eje de la 
estructura 


Franja de Servidumbre


Huertos y 
cultivos


Cadena de 
aisladores


Conductor


Voltajes 


Distancia 
mínima de 
la línea a la 
vegetación 
(d) metros


Distancias de 
referencia, zona 
permitida para 


vegetación mayor 
(z) metros


V ≤ 69 kV 4 2,5


69 kV < V ≤ 230 kV 6 3


V > 230 kV 9 3,5


d


Zona permitida para 
vegetación mayor z


 
Figura 2. Desbroce de vegetación 
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CAPÍTULO III 
DISTANCIAS DE SEGURIDAD  


 


8. DISTANCIAS DE SEGURIDAD DE CONDUCTORES A EDIFICACIONES 


8.1.  Distancias verticales de seguridad (DV) 
En la Tabla 3 se muestran las distancias verticales en función del voltaje, para 
conductores y partes rígidas energizadas. 


Tabla 3. Distancias mínimas de seguridad vertical de conductores adyacentes pero 
no adheridos a edificaciones y otras instalaciones. 


      Voltaje (V) 


 


Distancias (m)     


Conductores 
Partes rígidas 


energizadas no 
protegidas (Barras)  


0 a 750 V 750 V-22 
kV 0 a 750 V 750V-22kV 


Vertical arriba o abajo de techos 
o proyecciones no accesibles a 
personas. 


3,2  3,8  3,0 3,6  


Vertical arriba  o  abajo de 
techos, cornisas y balcones, 
fácilmente accesibles a personas. 


3,5  4,1  3,4 4,0 


Fuente: National Electric Safety Code. 


Para voltajes mayores a 22 kV, las distancias de seguridad especificadas en la Tabla 3 
se deberán incrementar 0,01 m por cada kV en exceso de 22 kV, y realizar una 
corrección de 3% por cada 300 m de altura, a partir de los 1000 m sobre el nivel del 
mar. Para tal efecto se aplicará la siguiente formula: 


 


 
Donde: 


 = Distancia vertical 


 = Distancia vertical de seguridad indicada en la Tabla 3 


 = Voltaje fase-fase nominal del conductor 


 = Factor de corrección a partir de los 1000 m sobre el nivel del mar 


 


Donde  si es menor a 1000 msnm;  desde 1000 msnm hasta 1300 msnm, 
 desde 1300 msnm hasta 1600 msnm y, así sucesivamente, por cada 300 m. 
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8.2. Distancias horizontales de seguridad (DH) 


Las distancias en reposo (HR) de la Tabla 4 son sin viento, cuando los conductores son 
desplazados de su posición, por una presión de viento, se podrá utilizarán los valores 
de la Tabla 5. 


Tabla 4. Distancias mínimas de seguridad horizontal de conductores energizados 
en reposo a edificios, anuncios publicitarios, carteleras, chimeneas, antenas de 
radio y televisión, tanques y otras instalaciones excepto puentes. 


Voltaje de la línea   
Distancia de seguridad 


horizontal HR (Figura 3), de 
conductores en reposo (m) 


0 a 750 V 1,7 


750 V a 22 kV 2,3 


Mayores a 22 kV 
 


Donde V se encuentra en kV 


           Fuente: National Electric Safety Code. 


Tabla 5. Distancias mínimas de seguridad de conductores energizados a edificios,  
anuncios, carteles, chimeneas, antenas de radio y televisión y otras instalaciones, 
bajo viento 


Voltaje de la línea   
Distancia de seguridad horizontal 


Hw (Figura 3), en el caso de 
desplazamiento por viento (m) 


0 a 750 V 1,1  


750 V a 22 kV 1,4  


Mayores a 22 kV 
 


Donde V se encuentra en kV 
        Fuente: National Electric Safety Code. 


 


Para el caso de instalaciones de avisos publicitarios, letreros giratorios u otros 
similares, el propietario deberá coordinar, con el titular de la línea involucrada, el 
cumplimiento de las distancias mínimas de seguridad. 


8.3. Transición entre distancia horizontal (DH) y vertical (DV) 


La distancia horizontal (DH) y la distancia vertical (DV), representan la separación entre 
el conductor y la edificación, como se ilustra en la Figura 3. 
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DV
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Dv


Dv


Dv


DH
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Dv
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EDIFICIO Desplazamiento 
por el viento


HR


Transición


Transición


Transición


 
Fuente: National Electric Safety Code. 


Figura 3. Distancias de seguridad a edificaciones 
 


Donde: 


 


 = Distancia de seguridad vertical 


 = Distancia de seguridad horizontal, la cual corresponderá a HR o Hw en función 
del viento 


 = Distancia mínima de seguridad horizontal requerida cuando el conductor está 
en reposo 


 = Distancia mínima de seguridad horizontal requerida cuando el conductor es 
desplazado hacia la edificación por acción del viento 


 
9.  DISTANCIA DE CONDUCTORES A OTRAS ESTRUCTURAS DE SOPORTE 
 
Los espacios libres de conductores eléctricos que pasen próximos a otras estructuras 
de soporte, tales como estructuras de soporte de señales de tráfico, estructuras de 
iluminación vial, deben estar separados de cualquier parte de esas estructuras por 
distancias no menores que las siguientes: 
 


Tabla 6. Distancias de seguridad de conductores a otras estructuras de soporte 
Distancia Con viento Sin viento 


Horizontal (m) 0≤ V ≤750 V 750< V ≤22 
kV 0 ≤ V ≤50 kV 


1,1 1,4 1,5 


Vertical (m) 0< V ≤22 kV 0 kV ≤ V ≤50 kV 
1,4 1,7  


             Fuente: National Electric Safety Code. 
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10. DISTANCIAS DE SEGURIDAD PARA VÍAS DE TRÁNSITO 
Estas distancias se refieren a la altura mínima que deben guardar los conductores y 
cables de líneas aéreas respecto a vías de tránsito de personas y vehículos, vías férreas 
y superficies con agua. Las distancias de seguridad mínimas para este caso son las 
indicadas en la Tabla 7.  


Tabla 7. Distancias mínimas de seguridad verticales de conductores a vías de 
tránsito, vías férreas y superficies navegables 


Vías y superficies bajo los conductores 
Nivel de voltaje 


0≤ V ≤750 
V 750< V ≤22 kV 


Vías férreas 7,5  8,1 


Vías de tránsito de vehículos 5,0 5,6 


Aceras o caminos accesibles sólo a peatones 3,8  4,4 


Aguas donde no está permitida la navegación 4,6 5,2 


Aguas 
navegables con 
una superficie 
de: 


a) Menores a 0,08 km2 5,6 6,2 


b) Mayor a 0,08 hasta 
0,8 km2 


8,1 8,7 


c) Mayor a 0,8 hasta 8 
km2 


9,9 10,5 


d) Sobre 8 km2 11,7 12,3 
       Fuente: National Electric Safety Code. 


Las distancias se aplican bajo las siguientes condiciones: 
 
La condición que ocasione la mayor flecha final: temperatura en los conductores de 
hasta 50ºC, sin desplazamiento de viento, o la temperatura máxima del conductor para 
la cual fue diseñada la operación de la línea sin desplazamiento de viento, cuando esta 
temperatura es mayor de 50º C. 
 
Para voltajes mayores a 22 kV, las distancias de seguridad especificadas en la Tabla 7 
se deberán incrementar 0,01 m por cada kV en exceso de 22 kV, y realizar una 
corrección de 3% por cada 300 m de altura, a partir de los 1 000 m sobre el nivel del 
mar. Para tal efecto se aplicará la siguiente formula: 
 


 


 


Donde: 


 =Distancia vertical 
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 = Distancia de seguridad indicada en la Tabla 7 


 = Voltaje fase-fase nominal del conductor 


 = Factor de corrección a partir de los 1000 m sobre el nivel del mar 


 


Donde  si es menor a 1000 msnm;  desde 1000 msnm hasta 1300 msnm, 
 desde 1300 msnm hasta 1600 msnm y, así sucesivamente, por cada 300 m. 


11. DISTANCIAS DE SEGURIDAD PARA LÍNEAS DE ALTO VOLTAJE EN ZONAS 
URBANAS O ÁREAS INDUSTRIALES 


Para líneas de transmisión con voltaje nominal superior a 40 kV que crucen zonas 
urbanas o áreas industriales, y para las cuales las construcciones existentes 
imposibilitan dejar la franja de servidumbre establecida en la Figura 1, se deberá 
construir la línea aérea bajo los siguientes requisitos:  


a) Cumplir los límites permisibles para los campos eléctrico y magnético establecidos 
para público en general  en la normativa ambiental vigente;  


b) Cumplir los niveles de ruido acústico establecidos en la normativa ambiental 
vigente; 


c) Cumplir las distancias de seguridad, teniendo en cuenta los máximos movimientos 
de acercamiento a la edificación que pueda tener el conductor, estas distancias se 
deben medir entre la proyección vertical más saliente del conductor y el punto más 
cercano de la edificación. 


 


En caso de que no sea factible cumplir con los requisitos antes señalados, se podrá 
optar por la instalación de cables subterráneos. 


Para la construcción de nuevas líneas de alto voltaje que obligatoriamente crucen 
instalaciones e infraestructura de transporte de hidrocarburos o agua, las empresas de 
distribución o trasmisión de energía eléctrica deberán respetar las distancias de 
seguridad que correspondan, las cuales se determinarán técnicamente, en 
coordinación y de acuerdo, con las instituciones y empresas involucradas. 


12. CUMPLIMIENTO DE LAS DISTANCIAS DE SEGURIDAD  


Las empresas eléctricas son responsables de operar y mantener todas sus instalaciones 
eléctricas, con el fin de garantizar la calidad y continuidad del servicio eléctrico, así 
como prevenir riesgos por accidentes, durante toda su vida útil.  
 
Se prohíbe el levantamiento de construcciones o edificaciones de cualquier tipo bajo 
las líneas de transmisión y distribución. Para mantener las distancias de seguridad, las 
empresas eléctricas deberán realizar las siguientes actividades:  
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12.1 Monitoreo de construcciones 


Las empresas eléctricas deberán vigilar el cumplimiento de las distancias de seguridad 
y en caso de identificar la construcción de inmueble o ampliaciones que incumplan esta 
norma, notificarán tanto al GAD respectivo, como al propietario o constructor, el riesgo  


 


potencial al que se encuentran expuestos, y procederá con las acciones legales que 
correspondan en cada caso. 


La empresa podrá suspender el servicio de energía eléctrica, por razones motivadas, 
en los casos que se evidencie riesgo eléctrico que ponga en peligro la vida de las 
personas, hasta que se haya subsanado dicha deficiencia. Estas acciones deberán ser 
debidamente coordinadas e informadas a los usuarios del área de servicio afectada y al 
GAD correspondiente. 
 


12.2 Desbroce de Vegetación 
 
Corresponde a las empresas eléctricas como parte de sus actividades de 
mantenimiento realizar el desbroce de la vegetación, con el fin de garantizar que no se 
comprometan las distancias de seguridad ni la confiabilidad de la red eléctrica del 
servicio público. 
 
En los casos que sea necesario, la empresa eléctrica deberá gestionar ante el 
Ministerio del Ambiente –MAE– la autorización correspondiente para la tala de árboles 
que representen riesgos para la continuidad del servicio eléctrico.  
 


CAPÍTULO IV 
Sanciones  


 


13. SANCIONES  
 
En caso de incumplimiento de las disposiciones establecidas para  franjas de 
servidumbre y/o distancias de seguridad en la presente Regulación, se aplicará las 
sanciones establecidas en los artículos 67 y 68 de la LOSPEE, de acuerdo con el 
procedimiento que consta en la Regulación Nro. ARCONEL 002/17, según sea el 
incumplimiento por parte de la empresa eléctrica distribuidora, el transmisor o el 
consumidor, sin perjuicio de otras sanciones que correspondan por parte de los GADs u 
otras autoridades competentes. 
 
Disposición General  


Primera.- Para el cumplimiento de esta regulación las empresas eléctricas deberán 
realizar las coordinaciones que correspondan con los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, con el fin de que se respeten las distancias de seguridad y franjas de 
servidumbre. Esta norma prevalecerá sobre cualquier otra que se le oponga en el 
ámbito nacional.    
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Segunda.- Todas las resoluciones de imposición de servidumbre que hayan sido 
emitidas en su oportunidad por el INECEL, CONELEC, ARCONEL y Empresas Eléctricas 
se mantienen vigentes, salvo modificación o variante de la ruta o del trazado original 
que haya sufrido la respectiva línea de trasmisión o distribución, para lo cual el 
interesado o la empresa eléctrica respectiva, deberá seguir el trámite pertinente. 


 


Tercer.- Para los aspectos técnicos no contemplados en el Capítulo III  de esta 
regulación se deberá considerar lo establecido en el Código de Práctica Ecuatoriano 
CPE INEN 19 (Código Eléctrico Nacional). 


 
Disposición Derogatoria  


Derogase la Regulación Nro. CONELEC 002/10 “Distancias de seguridad” aprobada por 
el Directorio del CONELEC mediante Resolución Nro. 020/10, en sesión de 06 de mayo 
de 2010. 
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ANEXO 
 


Resolución Nro. ARCERNNR-023/2023 
 


REGULACIÓN Nro. ARCONEL 001/2020 (Codificada) 
 


EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN 


Y CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES- 
ARCERNNR 


 
Considerando: 


  
Que, el artículo 313 de la Constitución de la República prescribe que, el Estado se 


reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores 
estratégicos, entre ellos, la energía en todas sus formas; 


 


Que, el artículo 314 de la Constitución de la República preceptúa que, el Estado será 
responsable de la provisión de servicios públicos, entre otros, el de energía 
eléctrica, de acuerdo con los principios de obligatoriedad, generalidad, 
uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, 
continuidad y calidad; 


 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica (LOSPEE) 


establece los derechos de los consumidores o usuarios finales, entre éstos, recibir 
el servicio público de energía eléctrica acorde con los principios constitucionales de 


eficiencia, responsabilidad, continuidad, calidad y precio equitativo; y, recibir un 
trato equitativo, no discriminatorio o abusivo, en la prestación del servicio público 
de energía eléctrica; 


 
Que, el artículo 5 de la LOSPEE define las obligaciones de los consumidores o usuarios 


finales, entre éstas, pagar oportunamente la factura de energía eléctrica, cuidar 
las instalaciones eléctricas que le permiten contar con suministro de electricidad y 
denunciar a quienes hacen uso incorrecto de dichas instalaciones; 


 


Que, el artículo 15, numeral 2 ibídem determina como una de las atribuciones de la 
Agencia de Regulación y Control de Electricidad (ARCONEL), dictar las regulaciones 
a la cuales deberán ajustarse las empresas eléctricas, el Operador Nacional de 
Electricidad (CENACE) y los consumidores o usuarios finales sean estos públicos o 
privados; 


 
Que, el artículo 43 de la LOSPEE establece que la actividad de distribución y 


comercialización de electricidad, exceptuando el servicio de carga de vehículos 
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eléctricos, será realizada por el Estado a través de personas jurídicas debidamente 
habilitadas; declara la obligación de cada empresa dedicada a la actividad de 
distribución y comercialización a expandir su sistema para satisfacer toda demanda 
de servicio de electricidad dentro de un área geográfica exclusiva;  


 
Que, el artículo 60 de la Ley ibídem señala que, en la factura correspondiente al 


consumo de servicio público de energía eléctrica a los consumidores o usuarios 


finales, se incluirán, única y exclusivamente, los rubros correspondientes a los 
servicios que presta la empresa eléctrica, cuyo detalle constará en la regulación 
que para el efecto emita la ARCONEL; 


 
 
Que, el artículo 65 de la LOSPEE dispone que la instalación de redes, estaciones de 


transformación, generación de emergencia y más obras necesarias para atender el 
servicio eléctrico en lotizaciones, urbanizaciones, edificios de propiedad horizontal 
y similares, serán de responsabilidad de los ejecutores de esos proyectos 


inmobiliarios; las redes de distribución deben ser subterráneas; y, la propiedad de 


las instalaciones y las estaciones de transformación de las lotizaciones y 
urbanizaciones será de la empresa eléctrica; 


 
Que, el artículo 39 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor (LODC) dispone que 


cuando el consumidor considere que existe facturación excesiva en la planilla de 


un período, podrá cancelar únicamente un valor equivalente al promedio del 
consumo mensual de los seis meses inmediatamente anteriores; 


 
Que, el artículo 40 de la Ley ibídem establece como un derecho del consumidor, 


conocer el valor exacto que debe cancelar por concepto de consumo y recargos 
legales adicionales, y por tanto, queda prohibido el planillaje con base en sistemas 
diferentes a la medición directa, tales como valores presuntivos o estimativos, con 
excepción del sector rural que no disponga de instrumentos de medición. 
Adicionalmente, los proveedores de servicios públicos domiciliarios que sufrieren 
pérdidas por deficiencias técnicas, u otras causas debidamente comprobadas 
imputables a la empresa, deberán asumirlas en su totalidad, quedando prohibido 


el traslado de dichas pérdidas a las planillas de los consumidores; 
 
Que, el artículo 78 de la LODC dispone que el proveedor de servicios públicos o 


privados, no podrá efectuar cobro alguno por el mismo, durante el tiempo en que 
se encuentre interrumpido el servicio; 


 
Que,  el artículo 7, numeral 6, de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 


Civiles, publicada en el R.O. Nro. 684 de 28 de enero de 2016, establece como 
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atribuciones del Registro Civil, la verificación, validación y autenticación de datos 
personales constantes en los archivos para su interoperabilidad; 


 
 
Que,  la disposición reformatoria tercera de la Ley Orgánica de Desarrollo Territorial y 


Gestión del Suelo, publicada en el R.O. Nro. 290 de 16 de julio de 2016, reformó el 
artículo 75 de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y datos civiles, y crea el 


Sistema Único de Residencia, el cual dispone que las personas están obligadas a 
registrar y actualizar los datos de su residencia en el Registro Civil; 


 
Que,  el artículo 33 del Reglamento General de la LOSPEE (RGLOSPEE) dispone que, de 


forma excepcional, cuando la distribuidora no pueda atender oportunamente con 
la expansión eléctrica para proyectos de sustitución de la matriz energética en 
sectores agrícolas y acuícolas, las obras requeridas podrán ser financiadas y 
ejecutadas por quienes vayan a percibir el servicio, en la medida que dichos 
proyectos sean declarados prioritarios por el Ministerio de Energía y Recursos 


Naturales No Renovables o se encuentren comprendidos dentro del Plan Maestro 
de Electricidad; 


 
Que,  el artículo 57 del RGLOSPEE señala que para la atención a nuevos consumidores 


de comunidades indígenas y pueblos ancestrales, la distribuidora aceptará la 
certificación de posesión de buena fe del predio por parte del solicitante conferido 
por la autoridad comunitaria, ancestral o parroquial; 


 
Que,  el artículo 57 del RGLOSPEE indica que para nuevos consumidores a ser atendidos 


en medio y alto voltaje, éstos serán responsables de la adquisición e instalación de 
los transformadores de corriente y potencial; 


 
Que,  el artículo 58 del RGLOSPEE prescribe que el diseño, la construcción y el 


reforzamiento de redes eléctricas para el suministro del servicio de energía 
eléctrica a los consumidores será realizado por la distribuidora conforme los planes 
de expansión del PME y priorizados por el Ministerio de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, además, las obras necesarias para atender el servicio 
eléctrico en lotizaciones, urbanizaciones, edificios de propiedad horizontal y 


similares, serán de responsabilidad de los ejecutores de esos proyectos y la 
distribuidora será responsable de operar y mantener los sistemas de distribución, 
para ello una vez construidas y energizadas las redes de distribución, serán 
transferidas a las distribuidoras sin costo alguno; 


 
Que,  el artículo 59 del RGLOSPEE señala que la distribuidora deberá permitir el libre 


acceso a su sistema de distribución a generadores, autogeneradores y grandes 
consumidores, siempre y cuando se cumplan los requisitos técnicos, legales y 
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económicos. Los agentes señalados asumirán los costos de las obras o 
instalaciones para modificar, adaptar y/o adecuar el sistema de distribución para 
su conexión; 


 
Que,  el artículo 60 del RGLOSPEE indica que es obligación de la empresa distribuidora 


construir, operar y mantener los sistemas de distribución hasta el punto de 
entrega al consumidor. Todos los bienes relacionados con la actividad de 


distribución y comercialización de electricidad hasta el punto de entrega, son de 
propiedad de la distribuidora; 


 
Que,  el artículo 61 del RGLOSPEE señala que el punto de medición de energía eléctrica 


estará instalado en el punto de entrega del suministro de electricidad; 
 
Que,  el artículo 62 del RGLOSPEE indica que el contrato de suministro es un contrato de 


adhesión que estipulará, entre otros, las infracciones y sanciones; 
 


Que,  el artículo 65 del RGLOSPEE señala que para el caso del sistema postpago de 
electricidad, la emisión de facturas a los consumidores será mensual, de modo que 
no exceda doce (12) facturas al año, en función de lecturas de los medidores que 
correspondan a períodos de consumo no menores a 28 días ni mayores a 33 días. 
Sólo serán admisibles facturaciones basadas en estimaciones para los casos que 
ARCONEL determine mediante regulación; 


 
Que, el artículo 177 del RGLOSPEE señala que, la ARCONEL podrá imponer sanciones a 


los consumidores a través de las empresas eléctricas de distribución por 


incumplimiento del contrato de suministro;  
 
Que, la disposición general tercera del RGLOSPEE señala que, el diseño y construcción 


de proyectos de distribución por parte de terceros, será realizado por ingenieros 
eléctricos, profesionales facultados o empresas, con experiencia bajo aprobación 
técnica de la distribuidora;  


 
Que,  en sesión de Directorio de 22 de octubre de 2018, y mediante Resolución Nro. 


ARCONEL-043/18, se aprobó la Regulación Nro. ARCONEL 004/18 denominada 


“Distribución y comercialización de energía eléctrica”, la cual establece las normas 
generales que deben cumplir las distribuidoras; el transmisor, cuando 
corresponda; y, los consumidores; para la prestación del servicio público de 
energía eléctrica; 


 
Que, es necesario aclarar los conceptos que son aplicados en los procesos utilizados por 


las empresas eléctricas de distribución para la prestación del servicio de 
distribución y comercialización de energía eléctrica, y en algunos casos, 
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complementar en función de la experiencia en la aplicación de la Regulación Nro. 
ARCONEL 004/18 y de la expedición del RGLPSPEE; 


 
 
Que, la Procuraduría de la Agencia, mediante Memorando Nro. ARCONEL-PG-2020-


0605-M de 24 de marzo de 2020 y un alcance mediante Memorando Nro. 
ARCONEL-PG-2020-0625-M de 26 de marzo de 2020, expresa que el proyecto de 


regulación sustitutiva de la Regulación Nro. ARCONEL 004/18 “Distribución y 
comercialización de energía eléctrica” no contraviene con el ordenamiento legal 
vigente, razón por la cual, emite el informe jurídico favorable correspondiente; 


 
 Que, mediante Memorando Nro. ARCONEL-CNRSE-2020-0106-M de 2 de abril de 2020, 


la Coordinación Nacional de Regulación del Sector Eléctrico puso a consideración 
de la Dirección Ejecutiva el proyecto de regulación sustitutiva de la Regulación 
Nro. ARCONEL 004/18 “Distribución y comercialización de energía eléctrica”, 
recomendando su autorización para continuar el trámite de presentación al 


Directorio Institucional; 
 
Que, la Dirección Ejecutiva de la Agencia, mediante Oficio Nro. ARCONEL-ARCONEL-


2020-0580-OF de 3 de abril de 2020, expresó su conformidad con el proyecto de 
regulación sustitutiva de la Regulación Nro. ARCONEL 004/18 “Distribución y 
comercialización de energía eléctrica”, y recomendó a los señores miembros del 
Directorio la aprobación de dicho cuerpo normativo; 


 
Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1036 de 06 de mayo de 2020, en su artículo 


primero se dispone la fusión de la Agencia de Regulación y Control Minero, la 
Agencia de Regulación y Control de Electricidad y la Agencia de Regulación y 
Control de Hidrocarburos en una sola entidad denominada Agencia de Regulación 
y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovable, el cual se completó el 30 
de junio de 2020; 


 
Que,  el Decreto Ejecutivo Nro. 1036, en su artículo 2 se dispone que una vez que se 


concluya el proceso de fusión todas las atribuciones, funciones, programas, 
proyectos, representaciones y delegaciones constantes en leyes, decretos, 


reglamentos y demás normativa vigente que le correspondería a la Agencia de 
Regulación y Control Minero, la Agencia de Regulación y Control de Electricidad y 
la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, serán asumidos por la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovable – 
ARCERNNR; 


 
Que,  en sesión de Directorio de 19 de junio de 2020, y mediante Resolución Nro. 


ARCONEL-006/20, se aprobó la Regulación Nro. ARCONEL 001/2020 denominada 
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“Distribución y comercialización de energía eléctrica”, cuyo objetivo es regular los 
aspectos técnicos, comerciales y operativos entre: la distribuidora y el consumidor; 
y, la distribuidora, el transmisor y el consumidor, cuando corresponda; 


 
 
Que, en sesión de 28 de julio de 2020 y mediante Resolución Nro. ARCERNNR-006/2020, 


el Directorio de la ARCERNNR resolvió varias reformas, respecto de la Regulación 


ARCONEL 001/2020 denominada “Distribución y comercialización de energía 
eléctrica”;  


 
Que, en sesión de 23 de noviembre de 2020 y mediante Resolución Nro. ARCERNNR-


028/2020, el Directorio de la ARCERNNR resolvió varias reformas, respecto de la 
Regulación Nro. ARCONEL 001/2020 denominada “Distribución y comercialización 
de energía eléctrica”; 


 
Que,  el Directorio mediante Resolución ARCERNNR 006/20 de 29 de julio de 2020, 


reformó dos numerales 16.2 y 16.2.1 de la regulación Nro. ARCONEL 001/20; así 
mismo, el Directorio mediante Resolución ARCERNNR-028/2020 de 23 de 
noviembre de 2020 derogó la Resolución ARCERNNR 006/20 de 29 de julio de 
2020, pero ratificó las reformas realizada a los numerales 16.2 y 16.2.1; 


 
Que, durante la vigencia de la Regulación de Distribución y Comercialización ha habido 


ajustes a la misma, y es necesario tener una regulación de distribución codificada 
en la cual se incluyan las reformas que han sido dispuestas por el Directorio de 
manera de tener un texto único para aplicación y consulta; 


Que, mediante Oficio Nro. PR-DAR-2022-0096-O de 04 de julio de 2022, la Dirección de 
Mejora Regulatoria de la Presidencia de la República, dispuso para el proyecto de 
reforma de la Regulación de Distribución y Comercialización, se realice el informe de 
Análisis de Impacto Regulatorio; 


Que, mediante Oficio Nro. ARCERNNR-CGPGE-2023-0033-OF de 24 de abril de 2023, la 
ARCERNNR remitió a la Presidencia de la Republica el Análisis de Impacto 
Regulatorio para el proyecto de reforma de la Regulación de Distribución y 


Comercialización, mismo que cumplió con todo el proceso, y solicitó se emita el 
dictamen favorable al análisis de impacto regulatorio en mención; 


Que, con Oficio Nro. PR-DAR-2023-0058-O de 27 de abril de 2023 la Directora de 
Asuntos Regulatorios de la Presidencia de la República, sobre el pedido de la 
Agencia manifiesta lo siguiente: 


En este contexto, y con base en las atribuciones establecidas en el Decreto 
Ejecutivo 1204 de 4 de diciembre de 2020, artículo 3, literal d: "Pronunciar de forma 
vinculante sobre las propuestas regulatorias y los análisis de impacto regulatorio 
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presentadas por las entidades de la Función Ejecutivo, previa aprobación de su 
máxima autoridad.", se emite el dictamen favorable al análisis de impacto 
regulatorio en mención, y me permito adjuntar al presente el informe de respaldo 
del dictamen. 


 


Que,  mediante Memorando Nro. ARCERNNR-DRTSE-2023-0087-M de 15 de mayo de 
2023, la Dirección de Regulación Técnica del Sector Eléctrico puso a consideración 


de la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico el Informe N°. 
INF.DRTSE.2022.008 – Versión 2.0 (actualizado) del proyecto de resolución 
reformatoria y codificación de la Regulación Nro. ARCONEL 001/20 «Distribución y 
Comercialización de Energía Eléctrica», en el que se recomienda solicitar el informe 
legal, previo el envío a la Dirección Ejecutivo, para su trámite; 


 
Que,  mediante Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2023-0210-ME de 18 de mayo de 


2023, la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico solicita a la 
Coordinación Jurídica del Sector Eléctrico el informe legal del proyecto de reformas 


a la Regulación Nro. ARCONEL 001/20 «Distribución y Comercialización de Energía 
Eléctrica» y su codificación; 


 
Que,  mediante Memorando Nro. ARCERNNR-CGJ-2023-0142-ME de 01 de junio de 2023, 


la Coordinación General Jurídica, emitió el informe legal favorable en los siguientes 
términos:  


 


“Desde el ámbito eminentemente jurídico, la Coordinación General Jurídica 
recomienda que el Proyecto de Reforma y Codificación de la Regulación Nro. 
ARCONEL 001/2020 “Distribución y comercialización de energía eléctrica”, propuesta 
por la Administración sea puesta en consideración del Cuerpo Colegiado de la 
Agencia de Regulación y Control  de Energía y Recursos Naturales No Renovables, 
por parte de la Dirección Ejecutiva, para que al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 15 numeral 1 y 17 numeral  2 de la LOSPEE, avoque conocimiento del 
aludido proyecto de Regulación, para su análisis y resolución, para lo cual emito 
informe jurídico favorable”; 


 
Que, en reunión realizada el 19 de junio de 2023, la CRTSE puso en conocimiento de los 


miembros del Comité Técnico del Directorio de la Agencia, proyecto de resolución 
reformatoria y codificación de la Regulación Nro. ARCONEL 001/20 «Distribución y 
Comercialización de Energía Eléctrica», sobre la cual, se levantó el Acta de reunión 
Nro. CRTCE-2023-004, que contiene el resultado del análisis y sugerencias de 
cambio al citado cuerpo normativo;  
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Que,  mediante Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2023-0229-ME de 05 de junio de 
2023 la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico puso a 
consideración de la Dirección Ejecutiva el Informe N°. INF.DRTSE.2023.008 el 
proyecto de resolución reformatoria y codificación de la Regulación Nro. ARCONEL 
001/20 «Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica», en el que se 
recomienda se autorice proseguir con el trámite para la presentación ante el 
Directorio Institucional; 


 
Que, mediante Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0317-OF de 21 de junio de 2023, 


el Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, presentó a los miembros del Directorio los informes 
técnico y jurídico para el conocimiento y aprobación del proyecto de resolución 
reformatoria y codificación de la Regulación Nro. ARCONEL 001/20 «Distribución y 
Comercialización de Energía Eléctrica»;  


 
Que,  a través del oficio antes referido, el Director Ejecutivo, en calidad de Secretario del 


Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales 
No Renovables, por disposición del Presidente del referido Cuerpo Colegiado, 
convocó a los Señores Miembros del Directorio, de conformidad con lo establecido 
en el literal c) del artículo 5, literal c) del artículo 7, numeral 10.2 del artículo 10 y 
el numeral 1 del artículo 11 del Reglamento para el Funcionamiento del Directorio 
de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, a la Sesión Extraordinaria de Directorio, bajo la modalidad presencial a 
desarrollarse el día jueves 22 de junio de 2023, a las 09:00, a fin de tratar el 
siguiente Orden del Día: “… PUNTO 07: Reforma de la Regulación de 
Distribución”; 


 
En ejercicio de las atribuciones y deberes otorgadas a la ARCERNNR (artículo 15 
numerales 1 y 2) y a su Directorio (artículo 17 numeral 2) por la Ley Orgánica del Servicio 
Público de Energía Eléctrica; el Directorio de la ARCERNNR, 
 


RESUELVE: 
 
Expedir la codificación de la Regulación Nro. ARCONEL 001/2020 «Distribución y 


comercialización de energía eléctrica.» 
 


CAPÍTULO I 
ASPECTOS GENERALES 


1 OBJETIVO 
Regular los aspectos técnicos, comerciales y operativos entre: la distribuidora y el 
consumidor; y, la distribuidora, el transmisor y el consumidor, cuando corresponda; en la 
prestación del servicio público de energía eléctrica. 
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2 ÁMBITO 
 
 
La presente Regulación es de cumplimiento obligatorio para las empresas eléctricas de 


distribución, para el transmisor y para los consumidores que reciben el servicio público de 
energía eléctrica.  
 
3 SIGLAS Y ACRÓNIMOS 


 
ANSI American National Standards Institute 


ARCONEL Agencia de Regulación y Control de Electricidad 


AV Alto Voltaje 


BV Bajo Voltaje 


CENACE Operador Nacional de Electricidad 


CIIU Clasificación Internacional Industrial Uniforme de todas las 
actividades económicas 


GAD Gobierno Autónomo Descentralizado 


IEC International Electrotechnical Commission 


INEN Servicio Ecuatoriano de Normalización 


ISO International Organization for Standardization 


LODC Ley Orgánica de Defensa del Consumidor 


LOSPEE Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 


MERNNR Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables 


MV Medio Voltaje 


PME Plan Maestro de Electricidad 


RGLOSPEE Reglamento General a la LOSPEE 


RUC Registro Único de Contribuyentes 


SAE Servicio de Acreditación Ecuatoriano 


SPEE Servicio Público de Energía Eléctrica 


SISMEC Sistema de Medición Comercial 


SNT Sistema Nacional de Transmisión 


TC Transformador de corriente 


TP Transformador de potencial 


 
4 DEFINICIONES 
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Acometida: Es la conexión física entre la red eléctrica de propiedad de la 
distribuidora y la instalación eléctrica de propiedad del consumidor. 
 
Autogenerador: Persona jurídica dedicada a una actividad productiva o comercial, 
cuya generación eléctrica se destina al abastecimiento de su demanda, pudiendo, 
eventualmente, producir excedentes de generación que pueden ser puestos a 
disposición de otra demanda. 


 
Área de servicio: Es el área geográfica establecida por el Ministerio de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables en la cual una empresa eléctrica presta el servicio 
público de distribución y comercialización de energía eléctrica y el servicio de 
alumbrado público general. 
 
Calidad: Grado con el que los servicios públicos de energía eléctrica y de alumbrado 
público general cumplen con los parámetros técnicos y comerciales inherentes al 
suministro de energía eléctrica y alumbrado público general, respectivamente, 


establecidos en la normativa vigente. 
 
Calibración: Operación que bajo condiciones especificadas establece, en una 
primera etapa, una relación entre los valores y sus incertidumbres de medida 
asociadas obtenidas a partir de los patrones de medida, y las correspondientes 
indicaciones con sus incertidumbres asociadas y, en una segunda etapa, utiliza esta 
información para establecer una relación que permita obtener un resultado de 
medida a partir de una indicación12  
 


Campo de conexión: Es el conjunto de equipos y aparatos de transformación, 
maniobra, protección, medición, comunicaciones y auxiliares, con los cuales se 
materializa la vinculación eléctrica de un consumidor con la distribuidora o con el 
transmisor. 
 
Carga instalada: Suma de las potencias nominales de todos los equipos eléctricos 
que forman parte de las instalaciones de un consumidor. 
 
Comercialización pospago de electricidad: Sistema de comercialización de 


energía eléctrica mediante el cual los consumidores o usuarios finales pagan 


 


 
1  Tomado de la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN-OIML/JCGM 200:2011. 
2 Numeral reemplazado mediante Resolución Nro. ARCERNNR-023/2023 de 22 de junio de 2023: “Sustituir la definición «Calibración», contenida en el numeral 4 
de la Regulación Nro. ARCONEL-001/2020 «Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica» por la siguiente:«Calibración: Operación que bajo condiciones 
especificadas establece, en una primera etapa, una relación entre los valores y sus incertidumbres de medida asociadas obtenidas a partir de los patrones de 
medida, y las correspondientes indicaciones con sus incertidumbres asociadas y, en una segunda etapa, utiliza esta información para establecer una relación que 
permita obtener un resultado de medida a partir de una indicación2». 
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mensualmente a las empresas distribuidoras, luego de recibir el servicio, en función 
del consumo realizado. 
 
Comercialización prepago de electricidad: Sistema de comercialización que 
permite a los consumidores o usuarios finales comprar una determinada cantidad de 
energía eléctrica a las empresas distribuidoras, previo a su uso. 
 


Consumidor o usuario final: Persona natural o jurídica que se beneficia con la 
prestación del servicio público de energía eléctrica, bien como propietario del 
inmueble en donde éste se presta, o como receptor directo del servicio. 


 
Consumidor regulado: Persona natural o jurídica que mantiene un contrato de 
suministro con la empresa eléctrica de distribución y que se beneficia con la 
prestación del servicio público de energía eléctrica. 
 
Consumidor no regulado: Persona jurídica autorizada para conectar sus 


instalaciones a la red de distribución o de transmisión, mediante la suscripción de un 
contrato de conexión; a fin de abastecer sus requerimientos de energía desde un 
generador o un autogenerador o los ambos, a través de la suscripción de contratos 
bilaterales. Esta persona jurídica puede ser un gran consumidor o el consumo propio 
de un autogenerador.  


 
Contrato de conexión: Contrato suscrito entre un participante mayorista y el 
transmisor; o, entre un participante mayorista y el distribuidor; para el uso de sus 
sistemas eléctricos, en el cual se establecen los derechos y las obligaciones de las 


partes. 
 
Contrato de suministro: Contrato suscrito entre un consumidor o usuario final y la 
empresa eléctrica de distribución y comercialización, para la prestación del servicio 
público de energía eléctrica, en el cual se estipulan los derechos y obligaciones de las 
partes. 
 
Cuenta contrato / Número de suministro: Códigos alfanuméricos utilizados por 
la empresa eléctrica de distribución para identificar a un consumidor del servicio 


público de energía eléctrica y las instalaciones asociadas al servicio prestado a dicho 
consumidor. 
 
Demanda declarada: Demanda máxima de las instalaciones de un consumidor, a 
ser abastecida por las redes de la distribuidora. Esta demanda será incluida dentro 
del contrato de suministro. 
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Empresa eléctrica de distribución y comercialización o distribuidora: 
Persona jurídica cuyo Título Habilitante le faculta realizar la actividad de distribución y 
comercialización de energía eléctrica y el servicio de alumbrado público general, 
dentro de su área de servicio. 
 
Empresa eléctrica de transmisión o transmisor: Persona jurídica cuyo Título 


Habilitante le permite ejercer la actividad de transmisión de energía eléctrica. 
 
Equipo de medición o medidor: Equipo que permite la medición y registro de 
energía activa, energía reactiva, demandas máximas y otros parámetros relacionados 
con la energía eléctrica, incluye pantalla de visualización. 
 
Factibilidad de conexión: Documento emitido por una distribuidora o el transmisor 
a favor de un solicitante del servicio público de energía eléctrica, en el cual se 
manifiesta que es posible la conexión de su carga en un punto determinado de la red; 


y, en la que se establecen las condiciones para dicha conexión. 
 
Factura por el consumo de energía eléctrica: Comprobante de venta con el 
detalle de los valores a pagar por el consumidor o usuario final a la empresa eléctrica 
de distribución, por la prestación de los servicios públicos de energía eléctrica y de 
alumbrado público general. La factura no debe incluir valores por rubros de terceros 
para los cuales la distribuidora hace las veces de agente de recaudación. 
 
Gran consumidor: Persona natural o jurídica, cuyas características de consumo 


definidas por la Agencia de Regulación y Control de Electricidad - ARCONEL-, a través 
de la respectiva regulación, le facultan para acordar libremente con un generador o 
autogenerador privados, la compra de energía eléctrica para su abastecimiento. 
 
Laboratorio acreditado: Persona jurídica, nacional o extranjera, pública o privada, 
universidad o escuela politécnica o empresa eléctrica de distribución, debidamente 
acreditada por el Servicio de Acreditación Ecuatoriano; dotada de medios técnicos y 
personal calificado para ejecutar actividades de verificación, mantenimiento, 
calibración y certificación de sistemas de medición de energía eléctrica. 


 
Lectura o medición: Acción mediante la cual se obtiene el registro del consumo de 
energía eléctrica y otros parámetros eléctricos relacionados, desde el equipo de 
medición del consumidor. 
 
Niveles de voltaje: Se definen los siguientes niveles de voltaje: 
 
▪ Bajo voltaje:   voltaje menor o igual a 0,6 kV; 
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▪ Medio voltaje:   voltaje mayor a 0,6 y menor o igual a 40 kV; 
▪ Alto voltaje grupo 1:  voltaje mayor a 40 y menor o igual a 138 kV; y, 
▪ Alto voltaje grupo 2:  voltaje mayor a 138 kV. 


 
Nodo de comercialización: Lugar físico establecido por el transmisor, en el campo 
de conexión, a fin de que la distribuidora ejerza la prestación del servicio público de 
energía eléctrica a usuarios regulados que requieren conectarse directamente a la red 


de transmisión. 
 
Posesión legítima o posesión: Es la tenencia de una cosa con ánimo de señor y 
dueño, constituida de conformidad con la Ley. 
 
Participante mayorista del sector eléctrico: Persona jurídica, titular de una 
concesión o autorización, dedicada a la actividad de: generación, autogeneración, 
importación y exportación, transmisión, distribución y comercialización de energía 
eléctrica. También se consideran como participantes mayoristas a los grandes 


consumidores. 
 
Punto de conexión: Es la frontera de conexión entre las instalaciones de propiedad 
de dos participantes mayoristas del sector eléctrico. 
 
Punto de entrega: Es la frontera de conexión entre las instalaciones de propiedad 
de la distribuidora y las instalaciones de propiedad de un consumidor o usuario final. 
 
Punto de medición: Es el lugar físico donde se instalará el sistema de medición, 


estará ubicado en el punto de entrega del servicio de energía eléctrica al consumidor 
o usuario final. 
 
Sistema de distribución: Conjunto de líneas de subtransmisión, subestaciones de 
distribución, alimentadores primarios, transformadores de distribución, redes 
secundarias, acometidas, equipamiento de compensación, protección, maniobra, 
medición, control y comunicaciones, utilizados para la prestación del servicio de 
distribución de energía eléctrica. 
 


Sistema de medición: Conjunto de componentes necesarios para la medición o 
registro de energía eléctrica activa, energía eléctrica reactiva, demanda máxima y 
otros parámetros relacionados. Incluye el equipo de registro y visualización 
(medidor), transformadores de medición (TP y TC cuando sea aplicable), cables de 
conexión, accesorios de sujeción y protección física del medidor y de los 
transformadores. 
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Sistema Nacional de Transmisión – SNT: Es el conjunto de instalaciones 
eléctricas que comprende las líneas de transmisión, las subestaciones principales de 
elevación y de reducción, las instalaciones y bienes en general, directamente 
relacionados con la transmisión de energía eléctrica; incluyendo los equipamientos 
de: compensación, transformación, protección, maniobra, conexión, medición, control 
y comunicaciones. 
 


Servicio público de energía eléctrica ocasional: Suministro del servicio eléctrico 
requerido por un tiempo menor o igual a noventa (90) días. 
 
Solicitante: Persona natural o jurídica que requiera la prestación del servicio público 
de energía eléctrica por parte de la distribuidora. 
 
Zona aislada: Área del territorio del país que no se encuentra conectada a una red 
de distribución. 


 


5 RESPONSABILIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA 


 
5.1 Responsabilidades de la distribuidora 
 


a) Prestar el servicio público de distribución de energía eléctrica a los consumidores 
regulados y no regulados, ubicados dentro de su área de servicio, conectados 
legalmente a la red de distribución, observando lo estipulado en: el título 


habilitante, las leyes, los reglamentos y las regulaciones correspondientes y 
aplicables; y, 


b) Prestar el servicio público de comercialización de energía eléctrica a los 
consumidores regulados ubicados dentro de su área de servicio, conectados 
legalmente a la red de distribución o de transmisión, observando lo estipulado en: 
el título habilitante, las leyes, los reglamentos y las regulaciones correspondientes 
y aplicables. 
 


5.2 Causales para la no prestación del servicio eléctrico por parte de la 
distribuidora 


 
a) Cuando el inmueble para el cual se solicita el servicio esté ubicado en franjas de 


servidumbre de líneas de transmisión o de subtransmisión; o, no cumpla con las 
distancias mínimas de seguridad, conforme la regulación aplicable; 


b) En inmuebles en los cuales el solicitante no haya cumplido los requerimientos 
normativos y técnicos exigidos por parte de la empresa distribuidora, en el punto 
de entrega; 
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c) En inmuebles producto de procesos de lotizaciones, urbanizaciones, 
fraccionamientos y edificios de propiedad horizontal en los cuales no se hayan 
ejecutado las obras eléctricas a cargo de los promotores de los proyectos; y, 


d) En asentamientos humanos irregulares. 
 
 


CAPÍTULO II 


ATENCIÓN DE NUEVOS SUMINISTROS 
 
 
6 SOLICITUD DEL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 


 
6.1 Requisitos Generales 


 


El solicitante deberá cumplir con los siguientes requisitos generales: 
 
6.1.1 Personas Naturales 


 
a) Ser mayor de 18 años; o, menor de edad legalmente emancipado; 
b) Disponer de documento de identidad; 
c) Acreditar certificado de votación, cuando corresponda; 
d) Acreditar propiedad, posesión legítima, arrendamiento o anticresis del inmueble 


para el cual se solicitará el servicio eléctrico; o, acreditar disponer otro servicio 
público domiciliario. Para el caso de arrendamiento y anticresis, se requiere 


autorización escrita del propietario del inmueble. Para el caso de solicitantes de 
comunidades indígenas y pueblos ancestrales se requerirá certificación de la 
autoridad comunitaria, ancestral o parroquial; y, 


e) Condición de discapacidad acreditada por la autoridad competente, cuando 
corresponda. 


f) En caso de que el trámite lo realice un tercero, acreditar una autorización del 
solicitante. 
 


6.1.2 Personas Jurídicas 


 
a) Estar legalmente constituida; 
b) Disponer del nombramiento del representante legal, inscrito en el Registro 


Mercantil; 
c) Disponer del Registro Único de Contribuyentes –RUC–; 
d) Acreditar la propiedad, posesión legítima, arrendamiento o anticresis del inmueble 


en el cual se solicitará el servicio eléctrico. Para el caso de arrendamiento o 
anticresis, se requiere autorización escrita del propietario del inmueble; y, 
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e) Acreditar el desarrollo de actividades sin fines de lucro para la atención a personas 
de la tercera edad o con discapacidad, emitida por la autoridad competente, 
cuando corresponda; para acceder a los beneficios establecidos en leyes 
especiales. 
 


6.2 Documentación requerida 
 


En los requerimientos que se describen a continuación el solicitante deberá presentar 
documentos originales o copias certificadas para la constatación, por parte de la 
distribuidora, en el momento de recepción de la solicitud. 
 
6.2.1 Servicio Definitivo 


 
6.2.1.1 Personas Naturales 


 


a) Solicitud para la atención de un nuevo servicio público de energía eléctrica, en 
formato físico o digital, cumpliendo con el procedimiento definido por la 
distribuidora; 


b) Documento de identidad; 
c) Papeleta de votación, cuando corresponda; 
d) Escritura o documento legal que acredite la propiedad, posesión legítima, 


arrendamiento o anticresis sobre el inmueble donde se instalará el servicio. En el 
caso de un inmueble arrendado, el solicitante deberá además presentar una 
autorización del dueño del inmueble para que el arrendatario pueda gestionar la 


obtención del suministro ante la distribuidora. Para el caso de comunidades 
indígenas y pueblos ancestrales, que no puedan justificar la propiedad del 
inmueble, la distribuidora requerirá una certificación de la autoridad comunitaria, 
ancestral o parroquial, en la cual se señale que el solicitante es poseedor de buena 
fe del inmueble; 


e) Documento que acredite la condición de discapacidad del solicitante, emitido por la 
autoridad competente, cuando corresponda; y, 


f) Carta de autorización debidamente suscrita por el solicitante, para el caso de que 
un tercero realice el trámite. 


 


Cuando no sea posible la presentación de instrumentos jurídicos (títulos) legalmente 
otorgados que determinen la propiedad o posesión del inmueble para el que se solicita el 
servicio de energía eléctrica, la distribuidora aceptará uno de los siguientes documentos: 
 


1. Solicitantes que no disponen documento legal de propiedad: Para los casos de 
solicitantes con residencia legal del inmueble, pero que no exista el título de 
propiedad jurídicamente otorgado, las empresas distribuidoras podrán aceptar 
una declaración juramentada que indique que el usuario reside de manera 
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legal en el lugar para el cual está solicitando el servicio público de energía 
eléctrica. Esta declaración juramentada no será aceptable para cambio de 
nombre del titular del contrato de suministro. 


2. Asentamientos en proceso de regularización: Para el caso de solicitudes de 
suministro de energía eléctrica en asentamientos humanos en proceso de 
regularización, se solicitará el certificado de que el predio está en proceso de 
legalización, proporcionado por la Secretaría Técnica del Comité de Prevención 


de Asentamientos Humanos Irregulares (STCPAHI) o del Sistema Nacional de 
Información de Tierras Rurales e Infraestructura Tecnológica (SIGTIERRAS). 
 


6.2.1.2 Personas jurídicas 
 


a) Solicitud para la atención de un nuevo servicio público de energía eléctrica, en 
formato físico o digital, cumpliendo con el procedimiento definido por la 
distribuidora; 


b) RUC; 


c) Nombramiento del representante legal, debidamente inscrito en el Registro 
Mercantil; 


d) Escritura o documento legal que acredite la propiedad, posesión legítima, 
arrendamiento o anticresis del inmueble donde se instalará el servicio. En el caso 
de un inmueble arrendado, el solicitante deberá además presentar una 
autorización del dueño del inmueble para que el arrendatario pueda gestionar la 
obtención del suministro ante la distribuidora; y, 


e) Documento emitido por la autoridad competente, que acredite actividades sin fines 
de lucro para la atención a personas de la tercera edad o con discapacidad, 


cuando corresponda. 
 


6.2.2 Servicio Ocasional  


 
6.2.2.1 Personas Naturales 


 
a) Solicitud para la atención del servicio público ocasional de energía eléctrica, en 


formato físico o digital, cumpliendo con el procedimiento establecido por la 
distribuidora; 


b) Documento de identidad; 
c) Papeleta de votación, cuando corresponda; y, 
d) Autorización o permiso otorgado por: el GAD o la autoridad competente, según 


corresponda. 
 


6.2.2.2 Personas Jurídicas 
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a) Solicitud para la atención del servicio público ocasional de energía eléctrica, en 
formato físico o digital, cumpliendo con el procedimiento definido por la 
distribuidora; 


b) RUC; 
c) Nombramiento del representante legal; y, 
d) Autorización o permiso otorgado por: el GAD o la autoridad competente, según 


corresponda. 


 
6.3 Contenido de la solicitud  
 
La solicitud para la atención de un nuevo servicio de energía eléctrica deberá contener 
como mínimo: 
 


a) Datos personales del solicitante (nombre, número de documento de identidad, 
género, edad, dirección, teléfono (móvil y/o fijo) y correo electrónico); 


b) Ubicación del inmueble donde se requiere el servicio. Indicar la dirección del 


inmueble o del lugar donde se requiere el servicio, con el mayor detalle posible, 
incluir un croquis de ubicación; 


c) Tipo de suministro requerido (definitivo u ocasional); 
d) Uso de la energía. Indicar si es para uso residencial, comercial, industrial u otro, 


conforme lo establecido en el Pliego Tarifario vigente; 
e) Descripción de la carga instalada: artefactos eléctricos representativos. Indicar si 


son electrodomésticos, maquinaria, equipos hospitalarios, etc. La distribuidora 
podrá asesorar al solicitante en la determinación de la carga instalada; 


f) Descripción de las instalaciones eléctricas del solicitante, para el caso de 


suministros que requieran tratamiento especial, entre estos: edificios, 
urbanizaciones, complejos industriales, hospitales, centros de carga de vehículos 
eléctricos y similares; y, 


g) Tipo de comercialización de energía eléctrica requerida (prepago o pospago), el 
mismo que será confirmada por la distribuidora. 
 


La distribuidora deberá informar al solicitante los requisitos que debe cumplir y los 
documentos necesarios que debe presentar, tanto para solicitar el servicio como para la 
instalación de la acometida y del sistema de medición. Adicionalmente, los requisitos para 


solicitar el servicio público de energía eléctrica deberán ser publicados a través de la 
página web de la distribuidora. 
 
7 VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 


 
7.1 Documentación 
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La distribuidora verificará el cumplimiento de los requisitos generales, en el momento de 
presentación de la solicitud. Los documentos que no requieran de la presentación física, 
serán validados por la distribuidora mediante los canales de información y las bases de 
datos disponibles. 
 
La distribuidora deberá verificar que el solicitante registre la información de residencia 
actualizada en el Registro Civil, mediante los canales de información y las bases de datos 


disponibles. 
 
El incumplimiento de uno o más de los requisitos deberá ser informado al solicitante, a fin 
de que este último los pueda subsanar o completar. 
 
 
 
7.2 Verificación en sitio 
 


De ser necesario, la distribuidora realizará una verificación en sitio, donde comprobará la 
información presentada en la solicitud, la descripción de la carga instalada o el estudio de 
demanda presentado, la ubicación de la red de distribución existente, los requerimientos 
para la conexión y las demás particularidades que deban considerarse para la prestación 
del servicio. 
 
8 CONDICIONES PARA EL SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 


 


8.1 Análisis técnico y definición de características para prestar el suministro 
 
Las características del suministro de energía eléctrica, que servirán para definir las 
condiciones y términos del contrato de suministro, así como las acciones que seguirá la 
distribuidora para atenderlo, son las siguientes: 
 


a) Punto de entrega; 
b) Categoría, grupo y tipo de tarifa, de acuerdo a lo establecido en el pliego tarifario 


vigente; y, 
c) Forma de comercialización. 


 
Para la definición de dichas características, la distribuidora deberá observar lo estipulado 
en la presente regulación y en las regulaciones complementarias vigentes y aplicables, así 
como los resultados de la verificación en sitio, de ser el caso. 
 
8.1.1 Punto de entrega  
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La distribuidora establecerá, sobre la base de la información recibida del solicitante, el 
punto de entrega al consumidor, el cual será el mismo que el punto de medición. Para 
ello, deberá establecer: el nivel de voltaje, la ubicación, el esquema de conexión, el 
sistema de medición, el sistema de corte, el sistema de protección, la puesta a tierra y el 
requerimiento de obras civiles, para atender el suministro con condiciones de: seguridad, 
eficiencia, continuidad, calidad y mínimo costo.  
 


La distribuidora, cuando considere necesario, deberá realizar los análisis que garanticen la 
calidad y la confiabilidad de la red de distribución, así como las obras necesarias para la 
conexión de la nueva demanda. 
 
Los nuevos requerimientos de suministro podrán ser atendidos en los diferentes niveles 
de voltaje, de acuerdo a lo siguiente: 
 


a) Los consumidores con demanda declarada menor o igual a 12 kW serán atendidos 
en bajo voltaje; y, 


b) Los solicitantes con demanda declarada mayor a 12 kW podrán ser atendidos en 
bajo, medio o alto voltaje, según lo determine la distribuidora, en función de los 
análisis de conexión que se indican más adelante, en esta regulación. 
 


En el punto de entrega termina la responsabilidad de la empresa distribuidora, en cuanto 
a: la propiedad de los activos, la administración, la operación y el mantenimiento de la 
red de distribución y de la prestación del servicio de energía eléctrica. En el Anexo B se 
muestra un esquema indicativo de punto de entrega. 
 


8.1.2 Asignación de tarifa 
 
La distribuidora evaluará las características del equipamiento (carga eléctrica) y el uso 
declarado por el solicitante; y, definirá el tipo de tarifa que le corresponde al servicio 
solicitado; de conformidad con lo dispuesto en el Pliego Tarifario vigente y su regulación 
respectiva. 
 
8.1.3 Forma de comercialización 
 


La distribuidora deberá implementar el esquema de comercialización pospago; y, podrá 
ofrecer, de forma opcional, el esquema de comercialización prepago, de conformidad con 
la normativa vigente relacionada. Los consumidores que accedan a la comercialización 
prepago, tendrán los mismos derechos y obligaciones, las mismas tarifas, subsidios y 
demás cargos aplicados a los consumidores con comercialización pospago, con excepción 
del cargo por comercialización, el cual podrá ser distinto según el tipo de 
comercialización. 
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8.2 Análisis para la determinación del punto de entrega 
 
8.2.1 Estudio de la demanda declarada 
 
La distribuidora, cuando considere necesario, requerirá al solicitante que realice un 
estudio de demanda que establezca las características principales de sus instalaciones y 
de la carga instalada, entre estas: 


 
a) Levantamiento de la carga del solicitante; 
b) Información sobre los equipos especiales; 
c) Demanda declarada; 
d) Curva de demanda estimada, cuando sea necesario;  
e) Diagrama unifilar, cuando sea necesario; y, 
f) Otra información relevante de la carga, que requiera la distribuidora. 


 
El estudio de demanda requerirá de la aprobación técnica por parte de la distribuidora, y 


deberá ser realizado por un ingeniero eléctrico o un profesional facultado, de acuerdo a la 
legislación aplicable y vigente en el país. 
 
Si de este estudio resultare que la demanda máxima declarada es menor o igual a 12 kW, 
la distribuidora establecerá el punto de entrega en bajo voltaje y no requerirá estudios 
adicionales por parte del solicitante. 
 
8.2.2 Análisis de factibilidad de conexión  
 


Si la demanda declarada es mayor a 12 kW, la distribuidora deberá realizar los análisis 
necesarios para evaluar la factibilidad de conexión de la nueva carga al sistema de 
distribución, que sirva de base para establecer el punto de entrega. El nivel de 
profundidad de este análisis dependerá de la carga a conectarse, del nivel de voltaje y de 
las condiciones de la red de distribución; y, estará a criterio de la distribuidora. 
 
Para el efecto, el solicitante deberá proveer la información de sus instalaciones eléctricas 
y de las características de la carga, que requiera la distribuidora, para la realización de 
dichos análisis. 


 
La distribuidora será responsable de establecer o aprobar el esquema de conexión que 
garantice el cumplimiento de los criterios técnicos de calidad y seguridad, al mínimo 
costo. Para todos los niveles de voltaje, este esquema de conexión deberá 
obligatoriamente contar con un sistema de corte, protección y maniobra que asegure que 
las fallas y maniobras en las instalaciones del consumidor no interfieran con las 
condiciones normales de operación y de continuidad del servicio del sistema de 
distribución. Para el efecto, los análisis de factibilidad de conexión realizados por la  
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distribuidora deberán demostrar el cumplimiento de estas condiciones, como un paso 
previo a la prestación del suministro.  
 
Las consecuencias de las fallas que se trasladen de las instalaciones del consumidor a la 
red de distribución, por ausencia de un sistema de corte, protección y maniobra, serán de 
responsabilidad de la distribuidora. 


 
La operación inadecuada del esquema de conexión, debida a información inexacta 
proporcionada por el solicitante, será de responsabilidad de este último. 
 
Los informes de los análisis de conexión podrán ser solicitados por la ARCONEL, en 
ejercicio de sus atribuciones de control. 
 
9 OBRAS PARA ATENCIÓN DE NUEVOS REQUERIMIENTOS DE ACCESO AL 


SERVICIO ELÉCTRICO 


 
La distribuidora determinará las obras necesarias de expansión de la red eléctrica hasta el 
punto de entrega y las obras civiles necesarias en dicho punto, para atender al nuevo 
consumidor; además, determinará las condiciones que deben cumplir las instalaciones 
eléctricas del solicitante en el punto de entrega para la prestación del servicio público de 
energía eléctrica. Las obras necesarias serán responsabilidad de la distribuidora o del 
solicitante conforme se indica en la presente Regulación. 
 
La expansión de la red de distribución hasta el punto de entrega y los equipos necesarios 


para la protección, seccionamiento, medición y puesta a tierra, en dicho punto, es de 
responsabilidad de la distribuidora.  
  
Las obras civiles en el punto de entrega, así como las adecuaciones técnicas de las 
instalaciones internas hasta dicho punto, son responsabilidad del solicitante, conforme los 
lineamientos y parámetros técnicos emitidos por la distribuidora. De ser el caso, ante 
requerimiento del solicitante, la distribuidora podrá ejecutar las obras a costo del 
solicitante. En este caso, las partes firmarán un convenio en el cual se detallarán los 
compromisos que cada uno adquiere y los mecanismos de pago. 


  
La infraestructura eléctrica que se encuentren luego del punto de entrega, hacia el lado 
del consumidor, bajo ningún concepto serán transferidos a la distribuidora.  
 
Para aquellas redes de distribución existentes y en operación, en las cuales sea necesario 
realizar modificaciones a efectos de garantizar las condiciones técnicas de la prestación 
del servicio, la distribuidora deberá cubrir los costos de rediseño e implementación de las 
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obras requeridas, y no deberá requerir de los consumidores inversiones o gastos, por 
ningún concepto. 
 
De forma excepcional, cuando la distribuidora, con base en su planificación, no pueda 
atender la expansión eléctrica para proyectos de sustitución de la matriz energética en 
sectores agrícolas y acuícolas; las obras requeridas podrán ser financiadas y ejecutadas 
por los beneficiarios del servicio, bajo los aspectos técnicos y comerciales establecidos en 


la presente regulación; siempre y cuando dichos proyectos sean declarados prioritarios 
por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables o se encuentren 
considerados en el Plan Maestro de Electricidad. 
 
 
9.1 Obras para nuevos suministros en bajo voltaje 
 
Los costos asociados a la atención de nuevos suministros a ser servidos desde las redes 
de bajo voltaje hasta el punto de entrega, ubicado en el límite de la propiedad del 


solicitante, serán asumidos por la distribuidora, el cual incluye: protección, 
seccionamiento, sistema de medición y puesta a tierra en el punto de entrega. Las obras 
o adecuaciones civiles necesarias para la provisión del servicio público de energía 
eléctrica, en el punto de entrega, serán asumidas por el solicitante. 
 
La distribuidora atenderá la solicitud del servicio en función de su planificación y de la 
disponibilidad de recursos. En caso de que el solicitante requiera el servicio en un plazo 
menor al planificado por la distribuidora, el solicitante podrá financiar la expansión de red 
y la distribuidora será responsable de la respectiva ejecución. Se exceptúa de este 


financiamiento los costos de la acometida, la protección, el seccionamiento, el medidor y 
la puesta a tierra, los mismos que serán cubiertos por la distribuidora. La distribuidora 
deberá llegar a un acuerdo de pago con el nuevo consumidor en bajo voltaje por el 
capital financiado más intereses determinados con base a la tasa activa efectiva 
referencial para el segmento de inversión pública vigente determinado por el Banco 
Central. 
 
La distribuidora será responsable de verificar el cumplimiento de los niveles de calidad del 
servicio eléctrico de la nueva red, según los parámetros establecidos en la Regulación 


Nro. ARCONEL 005/18 “Calidad del servicio de distribución y comercialización de energía 
eléctrica” o aquella que la reforme o sustituya. 
 
9.2 Obras para nuevos suministros en medio y alto voltaje  
 
Para la atención de nuevos requerimientos de servicio en medio y alto voltaje, el punto de 
entrega deberá ubicarse en el límite de la propiedad, sobre vía pública, de acuerdo con 
las normas y los lineamientos de la distribuidora. 
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La distribuidora será responsable de la extensión de las redes de distribución desde la red 
existente hasta el punto de entrega; punto en el cual se incluye: el seccionamiento, la 
protección, el medidor y la puesta a tierra. 
 
El solicitante será responsable de: las obras civiles necesarias y la adquisición e 
instalación de los transformadores de potencial y de corriente, en el punto de entrega; la 


extensión de red dentro de su propiedad, en caso aplique; y, la cámara de transformación 
con sus respectivas protecciones, cuyos diseños deberán ser aprobados por la 
distribuidora y su construcción fiscalizado por la misma; de acuerdo con la normativa o 
procedimientos técnicos de la distribuidora. Los transformadores de potencial y de 
corriente serán transferidos a la distribuidora sin costo para fines de operación, 
mantenimiento y reposición.  
 
La extensión de red, que es responsabilidad de la distribuidora, será realizada de acuerdo 
a la planificación de la distribuidora y a la disponibilidad de recursos. En caso que el 


solicitante necesite en menor tiempo el servicio de energía eléctrica, éste podrá financiar 
la obra y la distribuidora será responsable de la ejecución del proyecto. La distribuidora 
deberá llegar a un acuerdo de pago con el nuevo consumidor en medio o alto voltaje por 
el capital financiado más los intereses determinados con base a la tasa activa efectiva 
referencial para el segmento de inversión pública vigente determinado por el Banco 
Central. 
 
El solicitante, será responsable de la operación, mantenimiento y reposición de la 
infraestructura eléctrica desde el punto de entrega hacia el lado del consumidor; de 


considerarlo oportuno, tiene la opción de contratar estos servicios con la distribuidora. 
 
9.3 Obras para casos particulares 
 
Para los casos a continuación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 
Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica y artículo 68 de su Reglamento General, 
de se atenderá conforme lo siguiente: 


 
a) En urbanizaciones, lotizaciones o similares, públicas o privadas, los puntos de 


entrega estarán ubicados en los linderos de los predios de cada consumidor. El 
costo de las redes eléctricas de estas urbanizaciones y lotizaciones desde la red 
existente hasta los puntos de entrega individual, será cubierto por los promotores 
de las mismas. Estas redes eléctricas, hasta los puntos de entrega individuales, 
serán transferidas a la distribuidora a costo cero, quien será responsable de su 
operación, mantenimiento y reposición, desde que se haga efectivo el traspaso de 
la infraestructura eléctrica. 
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Los responsables de dichos proyectos inmobiliarios darán las facilidades de acceso 
al personal autorizado de la distribuidora, para la ejecución de las obras y de las 
actividades necesarias para la provisión del servicio eléctrico.  


b) En edificios declarados como propiedad horizontal, la acometida desde la red 
existente, las cámaras de transformación e instalaciones interiores será 


responsabilidad de los promotores del proyecto inmobiliario. El equipamiento 
eléctrico de la cámara de transformación y demás elementos necesarios, hasta los 
puntos de entrega centralizados en los tableros de medidores, serán transferidos a 
la distribuidora a costo cero, quien será responsable de su operación, 
mantenimiento y reposición. El punto de entrega para todos los consumidores, se 
establecerá en los sistemas de medición, en donde la distribuidora pueda realizar 
la toma de lecturas individuales. Las instalaciones internas del edificio, a partir del 
punto de entrega, serán responsabilidad de los dueños del edificio. Los equipos de 
medición deberán ser certificados por un laboratorio acreditado. 


c) En edificios de propiedad horizontal que contengan varias cámaras de 
transformación los puntos de entrega se concentraran en los bornes de bajo 
voltaje de los respectivos transformadores. La infraestructura eléctrica a ser 
transferida a la distribuidora, a costo cero, serán las cámaras de transformación y 
las redes internas de medio voltaje.  


d) La transferencia de las redes eléctricas, equipamiento eléctrico y cámaras de 
transformación, será efectuada por la distribuidora, bajo la figura legal que 
considere adecuada, considerando las particularidades de cada caso. 


e) Para la atención de suministros a través de fondos destinados para electrificación 


rural o urbano marginal, el financiamiento de las obras se sujetará a la normativa 
y a las disposiciones de electrificación rural o urbano marginal correspondientes. 
 


9.4 Adecuaciones en las instalaciones eléctricas del solicitante 
 
La distribuidora podrá requerir al solicitante que adecúe sus instalaciones para la 
prestación del suministro del servicio público de energía eléctrica. Para el efecto, el 
solicitante será responsable del diseño y de la construcción de las obras requeridas, bajo 
normas y lineamientos de la distribuidora; las mismas que, para suministros que estén 


servidos en medio y alto voltaje, deberán ser realizadas por un ingeniero eléctrico o un 
profesional facultado, conforme la legislación aplicable y vigente en el país, o empresas 
autorizadas para realizar diseño y construcción de sistemas de distribución eléctrica, en 
todo caso, el diseño y la construcción del proyecto serán aprobados por la distribuidora. 
 
9.5 Excepcionalidad de la construcción de obras 
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Cuando un solicitante perteneciente al sector agrícola o acuícola desee acogerse a la 
excepcionalidad establecida en el Artículo 33 del Reglamento General a la LOSPEE, deberá 
ceñirse al siguiente procedimiento. 
 
9.5.1 Gestión Administrativa 
 
La gestión administrativa inicia cuando el interesado presenta una solicitud escrita a la 


distribuidora, con los siguientes datos generales: 
 


a) Nombre y datos de contacto del solicitante (dirección, casilla postal, número de 
teléfono convencional, número de celular, dirección de correo electrónico y 
cualquier otro dato que crea conveniente); 


b) Ubicación del inmueble que va acceder al servicio público de energía eléctrica, con 
el mayor detalle posible (incluir referencias) y el punto georeferenciado; 


c) Detalles de la carga o de la demanda a ser servida (listado de equipos con sus 
respectivas potencias nominales); y, 


d) Ubicación de la red de distribución más cercana.  
 
En caso de que el proyecto planteado incluya varios solicitantes, el oficio deberá incluir los 
datos completos de cada uno de ellos. 
 
La distribuidora analizará la solicitud y verificará si el proyecto está o no considerado en el 
Plan Maestro de Electricidad (PME) y abrirá un expediente por cada solicitud; siguiendo 
los pasos que se detallan en la presente regulación. 
 


El período máximo para la verificación de la información presentada será de quince (15) 
días calendario contados a partir de la recepción de la solicitud.  
    
9.5.1.1 Proyectos incluidos en el PME 


 
a) Si el servicio requerido por el solicitante se encuentra dentro del PME y su 


ejecución está prevista en el año fiscal en curso, la distribuidora notificará al 
solicitante la fecha estimada en que su requerimiento será atendido, ingresará la 
solicitud como atención a un nuevo suministro y archivará el expediente. 


b) Si el servicio requerido por el solicitante se encuentra dentro del PME y su 
ejecución está considerada para los próximos años, la distribuidora notificará al 
solicitante la fecha estimada en la que se atendería el requerimiento e informará 
que existe la opción de que el financiamiento y la construcción del proyecto 
puedan estar a cargo del solicitante. 


c) El solicitante, mediante oficio, manifestará a la distribuidora su interés en financiar 
y construir el proyecto en un tiempo menor al considerado en el PME. 
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d) La distribuidora remitirá oficialmente al solicitante los requerimientos que deberá 
cumplir en cada una de las etapas del proyecto (planificación, diseño, construcción 
y tratamiento comercial), los cuales estarán contenidos en un proyecto de 
convenio. La distribuidora entregará lo señalado en cinco (5) días término 
contados a partir de la recepción del manifiesto de interés por parte del solicitante. 


e) El solicitante aceptará las condiciones bajo las cuales se realizará el proyecto, 
procediendo a la suscripción del convenio en conjunto con la distribuidora. 


 
9.5.1.2 Proyectos no incluidos en el PME 


 
a) Si la distribuidora identifica que el proyecto requerido por el solicitante no se 


encuentra en el PME, pondrá a consideración que el financiamiento y construcción 
del proyecto puede ser realizado por el solicitante. 


b) El solicitante manifestará a la distribuidora, por escrito, su interés en financiar y 
construir el proyecto. 


c) La distribuidora remitirá oficialmente al solicitante los requerimientos que deberá 
cumplir en cada una de las etapas del proyecto, en cuanto a su planificación, 
diseño, construcción y tratamiento comercial; contenidos en un proyecto de 
convenio. La distribuidora entregará lo señalado en cinco (5) días término 
contados a partir de la recepción del manifiesto de interés por parte del solicitante. 


d) El solicitante, por escrito, aceptará las condiciones bajo las cuales se realizará el 
proyecto, caso contrario, la distribuidora la incluirá en el PME y cerrará el 
expediente. 


e) Una vez recibida la aceptación por parte del solicitante, la distribuidora solicitará al 


MERNNR la declaratoria de prioridad del proyecto para atender el requerimiento 
del solicitante. 


f) Una vez que se cuente con la declaratoria de prioridad del proyecto, la 
distribuidora informará al solicitante de dicha resolución, dentro de cinco (5) días 
término de haber recibido la notificación de parte del MERNNR, y se suscribirá el 
convenio respectivo entre el solicitante y la distribuidora. 
 


9.5.1.3 Convenio entre el solicitante y la distribuidora para acogerse a la 
excepcionalidad de los proyectos de expansión  


 


El convenio a ser suscrito entre la distribuidora y el solicitante deberá contener como 
mínimo los siguientes parámetros:  
 


a) Comparecientes y documentos habilitantes; 
b) Derechos y obligaciones del solicitante y la distribuidora durante la ejecución del 


proyecto; 
c) Forma y condiciones de control del avance del proyecto; 
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d) Presupuesto referencial establecido por la distribuidora con base en el análisis de 
sus costos normalizados; y, 


e) En caso de que el proyecto sea realizado por varios solicitantes, establecer el 
porcentaje de participación de cada solicitante, con el cual se realizará el 
reconocimiento del capital financiado. 


 
El costo total del proyecto será la suma de los costos reales utilizados en las diferentes 


etapas del proyecto, el cual no podrá ser mayor al presupuesto referencial con una 
variación máxima del 15% de acuerdo a lo establecido por el SERCOP mediante 
Resolución Nro. RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016 (modificada 25 de 
septiembre de 2018), Título VI “Normas relativas a la contratación de obras”, Capítulo II 
“De las ordenes de trabajo, ordenes de cambio y contratos complementarios”. 
 
Toda la documentación generada deberá ser incluida en el respectivo expediente, para 
revisión de los agentes de control del Estado. 
 


9.5.2 Gestión de diseño y construcción del proyecto 
 
Es responsabilidad del solicitante el diseño y la construcción del proyecto de expansión, 
bajo el siguiente procedimiento. 
 
9.5.2.1 Diseño del proyecto 
 
Será responsabilidad de la distribuidora remitir al solicitante, los parámetros técnicos que 
deben ser considerados en el diseño del proyecto. Esta etapa deberá considerar las 


siguientes actividades: 
 


a) El solicitante nombrará un representante técnico, quien deberá estar calificado en 
la distribuidora respectiva o ser un profesional facultado para realizar proyectos de 
redes de distribución. 


b) El representante técnico realizará el diseño técnico y el proceso de aprobación del 
proyecto, conforme los procedimientos internos de la distribuidora. 


c) La documentación del diseño del proyecto deberá incluir un acápite con los costos 
desglosados del proyecto respecto a: administración, diseño, equipos, materiales y 


costos de construcción, de acuerdo con los estándares internos de la distribuidora. 
Además incluirá el cronograma valorado del proyecto. 


d) La distribuidora será responsable de la aprobación técnica y presupuestaria del 
proyecto. 


e) La distribuidora emitirá al representante técnico la carta de aprobación del 
proyecto, así como también, la autorización para la ejecución del mismo. 
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9.5.2.2 Construcción del proyecto 
 


a) Luego de aprobado el diseño, el representante técnico solicitará a la distribuidora 
la designación del fiscalizador del proyecto. 


b) La distribuidora designará al fiscalizador del proyecto, dentro de dos (2) días 
hábiles de haber recibido la comunicación del representante técnico, e informará al 
solicitante, para que se inicie la etapa constructiva. 


c) El representante técnico, con su equipo de trabajo, construirá el proyecto de 
acuerdo a los planos, el cronograma y el presupuesto aprobados por la 
distribuidora; bajo la supervisión y el control del fiscalizador, designado por la 
distribuidora. 


d) El fiscalizador vigilará que el proyecto sea realizado de acuerdo al diseño 
aprobado, en los tiempos determinados y con el presupuesto definido. Además, 
realizará el control y la aprobación de las posibles variaciones durante la ejecución 
del proyecto respecto al diseño original, tanto en la variación de cantidades de 
obra como en trabajos adicionales. 


e) El representante técnico será responsable del expediente del proyecto junto con 
las pruebas de los equipos eléctricos. 


f) El representante técnico en conjunto con la distribuidora serán responsables de la 
energización del proyecto.  
  


9.5.2.3 Cierre del proyecto 
 
La distribuidora, una vez concluido el proyecto, realizará la gestión para incorporar al (a 
los) nuevo(s) solicitante(s) como consumidor(es) regulado(s) del servicio público de 


energía eléctrica, de acuerdo con las disposiciones establecidas en la presente regulación. 
 
La distribuidora, el fiscalizador y el representante técnico del solicitante procederán a 
realizar la conciliación de equipos y materiales utilizados en el proyecto, a fin de 
determinar los activos que serán transferidos a la distribuidora. En caso de que el 
proyecto haya considerado el servicio de alumbrado público general, la conciliación debe 
ser realizada de forma que se hallen separados los activos a ser considerados dentro del 
servicio público de energía eléctrica de los considerados en el servicio de alumbrado 
público general.  


 
La distribuidora y el representante técnico valorarán los activos determinados, con los 
costos establecidos en el diseño obteniéndose el valor total de los activos a ser 
transferidos. 
  
El costo total del proyecto será obtenido como la suma del valor de los activos 
(determinados de la forma indicada en el párrafo anterior) más los costos que por 
concepto de administración, diseño y gestión de construcción que se hayan definido en la 
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etapa de diseño y de construcción, obteniéndose el valor total del proyecto a ser 
reconocido al solicitante por la distribuidora al solicitante. 
 
El valor obtenido será informado al solicitante; y, en conjunto con la distribuidora 
suscribirán un acta con el detalle completo de los activos a ser transferidos a la 
distribuidora y los costos totales inherentes al proyecto. A partir de ese momento la 
distribuidora será responsable de la operación, mantenimiento y reposición. 


 
El plazo máximo para la suscripción del acta es de tres (3) meses, contados a partir de la 
notificación de la finalización del proyecto por parte del representante técnico del 
solicitante.  
 
9.5.3 Convenio de financiamiento del proyecto 
 
Con base en el acta de cierre del proyecto la distribuidora elaborará el convenio de 
reconocimiento del valor financiado, los intereses a ser reconocidos y la forma como serán 


devueltos esos valores. 
 
El convenio deberá contener al menos lo siguiente: 
 


a) Antecedentes. 
b) La declaración de prioridad otorgada por el MERNNR, en caso aplique. 
c) El valor total del financiamiento por parte del usuario, y las condiciones 


particulares del mismo, entre ellas el reconocimiento de intereses con base a la 
tasa activa efectiva referencial para el segmento de inversión pública vigente, 


determinado por el Banco Central, al momento de la firma del convenio. 
d) Forma de devolución del capital financiado más intereses, mediante notas de 


crédito para cruzar con las facturas mensuales de consumo del servicio público de 
energía eléctrica. 


e) Garantías técnicas de los equipos y otras aplicables. 
f) La responsabilidad de las actividades de operación, mantenimiento y reposición de 


los activos que forman parte del proyecto será de la distribuidora. 
g) Para el caso de que el proyecto haya sido realizado por múltiples solicitantes, se 


incluirá los montos a ser devueltos a cada solicitante, de acuerdo a los porcentajes 


de participación establecidos en el acuerdo inicial.  


 
10 DEPÓSITO EN GARANTÍA 
Previo a la conexión de un nuevo suministro de servicio de electricidad, la distribuidora 
podrá solicitar al consumidor (en bajo, medio o alto voltaje) un único depósito en calidad 
de garantía, cuyo valor máximo será el equivalente a un mes de consumo, calculado 
sobre la base de la demanda declarada, aplicando la tarifa vigente según el tipo de 
consumidor. 
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Los consumidores servidos en bajo voltaje, para aquellos que sea aplicable la garantía, 
entregarán el depósito en efectivo al momento de la suscripción del contrato de 
suministro o autorizarán para la inclusión de dicho valor en la primera planilla a emitirse. 
 
Los consumidores servidos en medio o alto voltaje, para aquellos que sea aplicable la 
garantía, entregarán el depósito en garantía a la firma del contrato de suministro, bajo 


una de las siguientes modalidades: póliza de seguro; garantía o fianza bancaria; o, en 
efectivo. 
 
La distribuidora podrá conceder el crédito necesario para el abono del depósito señalado; 
las cuotas se cobrarán junto con las planillas mensuales por consumo. 
 
La distribuidora está obligada a mantener el registro del depósito en garantía de cada 
consumidor, de modo que este depósito sea devuelto cuando el consumidor decida 
prescindir del servicio, previa liquidación de las obligaciones pendientes.  


 
Cuando un consumidor requiera cambiar el servicio de energía eléctrica a otro con 
características diferentes a las del anterior, se efectuará el ajuste del valor de la garantía; 
para dicho efecto se calcularán los montos de garantía para el servicio anterior y para el 
servicio solicitado, aplicando el pliego tarifario vigente para los dos casos. La diferencia 
entre los dos montos obtenidos, constituirá el valor con el cual se reajuste la garantía, de 
modo que sea cubierto por el consumidor o devuelto por la distribuidora, según sea el 
caso. 
 


En caso de que el consumidor cambie de residencia, se procederá a cerrar el contrato de 
suministro actual conforme al procedimiento establecido en la presente regulación; y 
luego, a crear un nuevo servicio ligado a un nuevo contrato de suministro en el cual se 
establezca la nueva garantía que corresponda. 
 
 
11 CONEXIÓN DE UN NUEVO CONSUMIDOR A LA RED 
 
Previo a la conexión de las instalaciones del solicitante a la red de distribución, la 


distribuidora deberá realizar lo siguiente: 
 
11.1 Suministros en bajo voltaje 
 
La distribuidora instalará a su costo la acometida; elementos de protección y 
seccionamiento; sistema de medición; y, puesta a tierra en el punto de entrega; de 
acuerdo con las características del suministro, para lo cual el solicitante debe cumplir con 
lo siguiente: 







 


 Regulación Nro. ARCERNNR-001/20 Codificada 


Sesión de Directorio de 22 de junio de 2023 


Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables 


Dirección: Avenida Naciones Unidas E7-71 y Av. De Los Shyris 
Código postal: 170506 / Quito – Ecuador 


Teléfono: +593-2 226 8744 
www.controlrecursosyenergia.gob.ec 


 


  
 


 


 


Página 32 de 74 


a) Proveer sitios adecuados y accesibles para la instalación del sistema de medición; 
y, de los elementos de protección y seccionamiento, conforme lo exija la 
distribuidora; y, 


b) Tener habilitadas las instalaciones internas. 
 
En caso de que la vivienda disponga de un sistema de puesta a tierra especial, será 
responsabilidad del solicitante, la interconexión de este sistema con la puesta a tierra del 


punto de entrega, instalada por la distribuidora. 
 
11.2 Suministros en medio y alto voltaje 
 
La distribuidora instalará a su costo la acometida; los equipos de medición, 
seccionamiento y protección; y, la puesta a tierra del punto de entrega; que sean 
necesarios, de acuerdo con las características del suministro, para lo cual el solicitante 
debe cumplir lo siguiente: 
 


a) Proveer un sitio adecuado y accesible para la instalación del equipo de medición; 
b) Haber instalado los TC y TP que serán utilizados para el sistema de medición, con 


base en los requerimientos de la distribuidora; y, 
c) Adecuar las instalaciones eléctricas internas. 


 
En caso de que el usuario disponga de un sistema de puesta a tierra especial, será 
responsabilidad del solicitante la interconexión de este sistema con la puesta a tierra 
instalada por la distribuidora. 
 


Para aquellos usuarios que cuenten con una central de generación para autoconsumo, en 
bajo, medio o alto voltaje (no incluye generadores de emergencia) la distribuidora tomará 
las medidas necesarias que permitan complementar los procedimientos establecidos en la 
regulación de generación distribuida que emita la ARCONEL.  
 
12 CONTRATO DE SUMINISTRO 
Como requisito para la energización del nuevo suministro del servicio público de energía 
eléctrica, el solicitante deberá suscribir con la distribuidora un contrato denominado 
“Contrato de suministro”. Este contrato contendrá los derechos y las obligaciones de la 


distribuidora y del consumidor, así como las condiciones en las que el servicio será 
prestado. 
 
Corresponde a las empresas distribuidoras llevar el registro de los contratos de suministro 
suscritos con sus consumidores. 
 
La suscripción del contrato será presencial; para el efecto, el solicitante o su 
representante legal, en caso de personas jurídicas, deberá presentar el original del  
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documento de identidad. En caso de que el solicitante cuente con firma electrónica 
debidamente autorizada, conforme la normativa aplicable, se permitirá la suscripción 
mediante medios electrónicos. 
 
Para la aplicación del presente numeral se deberá observar lo establecido en la 
Regulación Nro. ARCONEL 002/18 “Modelo de contrato de suministro de energía eléctrica” 


o aquella que la reemplace o sustituya. 
 
13 PLAZOS PARA OTORGAR EL SPEE 
 
13.1 Plazos 
 
Se establecen plazos máximos para la atención de nuevos suministros o de solicitudes de 
ampliaciones de carga en dos etapas. 
 


Primera etapa – Atención: inicia desde que el solicitante o consumidor presenta la 
solicitud de servicio eléctrico y la distribuidora haya verificado el cumplimiento de los 
requisitos generales, hasta que la distribuidora emite la factibilidad del servicio. 
 
Segunda etapa – Conexión: inicia a partir de que el solicitante o consumidor haya 
cumplido los requerimientos solicitados por la distribuidora, respecto al sitio adecuado y 
accesible para la instalación del sistema de medición, hasta la conexión o energización. 
 
La distribuidora, una vez cumplidos los requerimientos en cada una de las etapas 


indicadas, atenderá la solicitud de suministro dentro del tiempo indicados en la Tabla No. 
1. 
 
Los plazos de la Tabla No. 1 no aplican para proyectos de electrificación rural, los cuales 
se regirán por una regulación específica. 
 
Si la ejecución de obras requiere permisos del GAD o concesionarios de servicios o 
espacios públicos o propietarios de terrenos donde es indispensable establecer 
servidumbres, los tiempos necesarios para su obtención no serán incluidos en los plazos 


máximos establecidos en la Tabla No. 1; y, en estos casos la distribuidora deberá 
mantener en el expediente los justificativos que crea convenientes, de forma que puedan 
ser auditados por la ARCONEL, cuando estime conveniente. 
 
 
 


Tabla No. 1 
Tiempo máximo de atención  y conexión 
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Etapa 
 Nivel de 


Voltaje 
Tiempo (Días término) 


Atención 
 BV 5 


 MV/AV 15 


Conexión 


 BV (Sin 
modificación 


de red) 
5 


 BV (Con 
modificación 


de red) 
15 


 MV (con o sin 
modificación 


de red) 
30 


 


AV (con o sin 
modificación 


de red) 


El plazo se fijará por acuerdo entre las 
partes. Sin embargo, el plazo no podrá 
exceder de 120 días término, salvo que 
se cuente con el acuerdo expreso por 
escrito del solicitante, que conste por 


escrito. En este último caso, el plazo se 
considerará excedido si se supera el 


plazo acordado con el solicitante. 


 


En los casos que para prestar el SPEE sea necesaria la extensión de redes por parte de la 
distribuidora, las nuevas solicitudes serán atendidas en concordancia con la planificación 
de la construcción de dichas redes, luego de lo cual se aplicará los plazos establecidos en 
la Tabla No. 1, en lo referente a la conexión. La distribuidora deberá mantener en el 
expediente los justificativos respectivos.  
 
Los períodos de tiempo antes señalados podrán extenderse por eventos de fuerza mayor 
o caso fortuito, por lo descrito en párrafos precedentes u otras causas debidamente 
justificados por la distribuidora y aprobadas por la ARCONEL. 


 
13.2 Expediente 
 
Para las nuevas solicitudes del SPEE o modificación de carga, la distribuidora deberá 
generar un expediente, el cual tendrá un número de identificación único, y deberá 
contener, al menos y según aplique, los siguientes documentos, indicando en cada uno la 
fecha de ingreso o despacho, según corresponda: 
 


1. Solicitud del nuevo servicio o modificación; 
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2. Factibilidad de la prestación o modificación del servicio; 
3. Contrato de suministro suscrito; 
4. Análisis para determinar la necesidad de obras adicionales a la red de distribución; 
5. Informe de factibilidad u otro documento similar donde se indique la fecha de 


conexión o modificación del servicio; 
6. Acta de entrega recepción del proyecto para atender el nuevo o la modificación del 


suministro y convenio de financiamiento, en caso aplique; y, 


7. Consultas, reclamos o cualquier otro antecedente o comunicación derivada de la 
solicitud de nuevo o modificación de suministro, emitidos por el solicitante, 
consumidor o por la distribuidora.  


 
CAPÍTULO III 


CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
 
14 CALIDAD DEL SERVICIO ELÉCTRICO  
 


La calidad del servicio eléctrico prestado por la distribuidora considerará los siguientes 
aspectos: 
 


a) Calidad del producto: nivel de voltaje, perturbaciones rápidas de voltaje, distorsión 
armónica de voltaje y desequilibrio de fase; 


b) Calidad del servicio técnico: frecuencia y duración de las interrupciones; y, 
c) Calidad del servicio comercial: atención y conexión de nuevos suministros, errores 


de facturación, tiempo promedio y porcentaje de resolución de reclamos, 
restablecimiento del servicio, respuestas a consultas y satisfacción al consumidor. 


 
Es responsabilidad de la distribuidora, la medición y evaluación de los índices de calidad 
establecidos en la regulación respectiva. La ARCONEL realizará las actividades de 
seguimiento y control necesarias para evaluar el cumplimiento de los índices de calidad. 
 
La responsabilidad de la distribuidora, en cuanto a cumplimiento de índices de calidad del 
servicio de distribución, termina en el punto de entrega al consumidor. 
 
El consumidor será responsable por la distorsión armónica de corriente que impacte al 


sistema de distribución provocado por su carga; y, en lo referente al factor de potencia se 
verificará lo establecido en el pliego tarifario vigente. 
 
Tanto las distribuidoras como los consumidores deberán observar la Regulación Nro. 
ARCONEL 005/18 “Calidad del servicio de distribución y comercialización de energía 
eléctrica” o aquella que la sustituya. 
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15 MEDICIÓN DEL CONSUMO 
 
Los sistemas de medición deberán cumplir la normativa INEN vigente y las 
especificaciones determinadas por las empresas distribuidoras. 
 
Los procesos de adquisición deberán incluir en sus documentos precontractuales y 
contractuales la entrega por parte del fabricante del certificado de fábrica avalado por un 


laboratorio acreditado que asegure el cumplimiento de las características técnicas. 
 
15.1 Punto de medición 
 
Es el lugar físico donde se instalará el sistema de medición, estará ubicado en el punto de 
entrega del suministro de electricidad al consumidor o usuario final.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, de forma excepcional, el punto de medición podrá ser ubicado 
en un punto distinto al punto de entrega para aquellos suministros en medio voltaje, en 


los que, por razones técnicas y económicas, la distribuidora justifique la medición en el 
lado de bajo voltaje. Las pérdidas internas del transformador (PIT) estará en 
concordancia con lo establecido en el pliego tarifario. 
  
15.2 Instalación del sistema de medición 
 


La distribuidora será responsable de la adquisición, calibración inicial (excepto 
cuando tenga certificación de un laboratorio reconocido por el sistema internacional 
de la calidad) e instalación de los sistemas de medición para la prestación del 
servicio de distribución para los consumidores en bajo voltaje. 


En el caso de los consumidores en medio y alto voltaje, la distribuidora será 
responsable de la adquisición, calibración inicial (excepto cuando tenga certificación 
de un laboratorio reconocido por el sistema internacional de la calidad) e instalación 
del medidor; y, los consumidores serán responsables de la adquisición de los 
transformadores de potencial (TP) y los transformadores de corriente (TC) con base 
a las normas, estándares y directrices de la distribuidora. La calibración inicial de los 
TP y TC deberá ser realizada por la distribuidora conforme la normativa vigente en 
el país. 
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El consumidor, de considerarlo pertinente y en cualquier momento, podrá solicitar la 
calibración del sistema de medición a una empresa distribuidora o a un laboratorio 
acreditado, los costos que ello implique serán a cargo del consumidor.3 


Luego de la instalación del sistema de medición, la distribuidora deberá documentar (con 
fotografías, videos u otros) el estado en que los equipos de medición quedan instalados; 
y, colocará sellos de seguridad para prevenir su manipulación. Adicionalmente, la 
distribuidora deberá mantener en su base de datos la información técnica del sistema de 


medición instalado y de sus sellos asociados. 
 
15.3 Calibración periódica de los equipos de medida 
 
Una vez culminada la vida útil de los medidores, la distribuidora deberá reemplazarlos, 
para el efecto se registrará en su sistema informático el tiempo de operación de los 
medidores de forma que sea contrastable con la vida útil de los mismos. En caso un 
medidor, durante su vida útil, presente deficiencias en su medición, sin que estas tengan 
que ver con la intervención por parte del consumidor, la empresa distribuidora deberá 
reemplazarlo con un medidor calibrado. 
 
Para consumidores cuya demanda contratada sea mayor a 12 kW la empresa verificará la 
calibración del medidor instalado, cada cinco años, para lo cual el consumidor deberá 
prestar las facilidades necesarias para que el personal técnico, de la distribuidora y/o de 
las empresas o de los laboratorios acreditados, ingresen hasta el sitio donde se encuentra 
instalado el sistema de medición. Para el resto de consumidores, en caso la vida útil de 
los medidores supere los quince años se deberá calibrar los mismos o en su defecto 
instalar un nuevo equipo calibrado. 
 
La Distribuidora presentará a la Agencia un plan anual de verificación de la calibración de 
los medidores instalados a esos clientes para aprobación y el seguimiento al cumplimiento 
del plan.4 
 
15.4 Sistemas de medición en controversia 
 
En el caso que un consumidor presente un reclamo por medición en controversia; o, 
cuando la distribuidora identifique que exista posible manipulación o avería en el sistema 


 


 
3 Incisos reemplazados mediante Resolución Nro. ARCERNNR-0023/2023 de 22 de junio de 2023:  Articulo 4.-  Sustituir el primer, segundo y tercer incisos del 


numeral 15.2 de la Nro. ARCONEL-001/2020 «Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica» por los siguiente:”…” 
 
4 Numeral reemplazado mediante Resolución Nro. ARCERNNR-0023/2023 de 22 de junio de 2023: Articulo 5.-  Sustituir el numeral 15.3 de la Regulación Nro. 


ARCONEL-001/2020 «Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica» por el siguiente: “…” 
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de medición, se podrá aplicar uno o varios de los literales indicados a continuación, según 
la distribuidora considere conveniente: 
 


a) La distribuidora documentará el estado del sistema de medición objeto de 
controversia, usando fotografías, videos u otros medios, en función de sus 
procedimientos; 


b) La distribuidora instalará un sistema de medición temporal calibrado, para 


comparar los valores medidos con el medidor en controversia, durante un tiempo 
no menor a ocho (8) días calendario; 


c) En caso de que se compruebe una medición incorrecta, la distribuidora deberá 
sustituir o reparar el dispositivo causante de la lectura errónea, en un plazo no 
mayor a lo establecido en la presente regulación. Cuando el daño en el sistema de 
medición sea atribuible al consumidor, este será responsable del pago de la 
reposición de los equipos averiados. Para el efecto, la distribuidora deberá 
comprobar de forma documentada la responsabilidad del consumidor; 


d) En caso de que se determine medición errónea, se deberá observar el numeral 


sobre refacturaciones permitidas de la presente regulación, para realizar los 
ajustes de facturación correspondiente; y, 


e) En caso de que la distribuidora determine que el sistema de medición está 
correcto; pero, el consumidor no esté conforme con la resolución, el consumidor 
podrá someter el sistema de medición a una comparación por medio de un 
laboratorio acreditado independiente o de otra distribuidora, a costo del 
consumidor. En el caso de que el resultado de este proceso presente valores 
diferentes, el consumidor podrá plantear un reclamo ante la ARCONEL. 


 


Mientras se define el estado del sistema de medición en controversia, la distribuidora o el 
consumidor no deberán retirarlo, a menos que la distribuidora demuestre que es 
estrictamente necesario, mediante justificaciones técnicas documentadas. 
 
La distribuidora deberá documentar los procesos y mantener los registros para fines de 
control por parte de la ARCONEL. 
 
15.5 Calibración de los elementos del sistema de medición 
 


Los medidores de energía activa y reactiva; y, los transformadores de voltaje y de 
corriente para medición deben ser sometidos a calibración, antes de su instalación 
(excepto cuando se tengan certificados de fábrica avalados por un laboratorio acreditado) 
o posterior a la realización de cualquier reparación o manipulación, de acuerdo a lo 
siguiente: 
 


a) La calibración debe ser realizada por un laboratorio acreditado, ya sea de la 
distribuidora o uno independiente; 
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b) El procedimiento de calibración para los medidores de energía debe sujetarse a lo 
establecido en las normas técnicas IEC o ANSI equivalentes; 


c) Para el caso de transformadores de voltaje y de corriente se aceptan los 
certificados de calibración suministrados por el fabricante, siempre y cuando estos 
provengan de laboratorios acreditados de acuerdo con la norma ISO/IEC-17025 o 
la norma internacional equivalente, o aquella que la modifique, adicione o 
sustituya; y, 


d) Para los transformadores de voltaje y de corriente, el procedimiento de calibración 
corresponde a los ensayos de exactitud y verificación de polaridad establecidos en 
las normas IEC o ANSI. 
 
 


15.6 Entidades o laboratorios acreditados 
 
Las personas jurídicas nacionales o extranjeras, públicas o privadas; universidades o 
escuelas politécnicas; o, distribuidoras, que participen en las actividades de ensayos y/o 
calibración, deberán estar acreditadas por el Servicio de Acreditación Ecuatoriano –SAE–, 
con base en los requisitos exigidos por ese organismo. 
 
Dichas entidades deberán informar a la ARCERNNR su acreditación adjuntando una copia 
del documento emitido por el Servicio de Acreditación Ecuatoriano - SAE, para fines 
estadísticos5. 


 
16 FACTURACIÓN DEL SERVICIO ELÉCTRICO 
 


Las distribuidoras deberán observar lo siguiente para el proceso de facturación: 
 
16.1 Toma de lecturas 
 
Para el caso de consumidores pospago, la distribuidora tiene la obligación de tomar 
lecturas de los parámetros de consumo facturables. Las mediciones serán mensuales, y 
corresponderán a periodos de lectura mayor o igual a veintiocho (28) días y menor o igual 
a treinta y tres (33) días. 
 


Lecturas menores a veintiocho (28) días serán aceptadas únicamente cuando el 
consumidor decida prescindir del servicio y se realice la terminación del contrato y la 
suspensión definitiva del suministro a dicho consumidor; en la primera facturación de un 
suministro nuevo, cuando se tenga que ajustar dicha facturación, sin completar al menos 
veintiocho (28) días de consumo; y, cuando se haya reparado el sistema de medición de 


 


 
5 Numeral reemplazado mediante Nro. ARCERNNR-0023/2023 de 22 de junio de 2023: Articulo 6.-  Sustituir el numeral 15.6 de la Regulación Nro. ARCONEL-


001/2020 «Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica» por el siguiente: “…” 
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un usuario, y el número de días para la fecha de corte de la medición de su consumo sea 
menor a veintiocho (28) días. 
 
 
 
16.2 Excepcionalidad para estimación de consumos 
 


La distribuidora, de forma excepcional, podrá determinar un consumo estimado de 
energía de los consumidores en los siguientes casos: 


 
a) A consumidores rurales que no dispongan de sistemas de medición; 
b) Cuando el sistema de medición resulte manipulado, dañado o perdido; 
c) Por imposibilidad física para acceder al sistema de medición; 
d) Cuando el consumidor considere que la facturación es excesiva, y haya realizado el 


procedimiento indicado en el numeral sobre facturación excesiva de la presente 
regulación; y, 


e) A consumidores rurales que cuenten con sistema de medición y que por su 
ubicación geográfica la distribuidora sustente, ante la ARCONEL, que 
económicamente no es viable la toma de lecturas directas de forma mensual. Para 
estos casos, la distribuidora deberá realizar lecturas directas al menos una vez 
cada tres (3) meses. 


 
En cualquiera de los casos señalados la distribuidora está autorizada a realizar una 
estimación del consumo conforme lo establecido en la Tabla No. 2. 
 


Tabla No. 2 
Criterios para estimación de consumo 


Caso Consumidor Parámetro de estimación 


a) Rural sin medidor En función de la carga instalada 


b) 
Nuevo En función de la carga instalada 


Existente Ver Anexo A 


c), d)  


Nuevo (≤ 1 mes) En función de la carga instalada 


Existente entre 1 y 6 
meses 


Promedio de todas las lecturas disponibles 


Existente > 6 meses Promedio de las seis últimas lecturas directas 


e) 


Rural con medidor sin 
lectura real disponible 


En función de la carga instalada 


Rural con medidor con 
alguna lectura real 
disponible 


En función de la lectura real en forma 
proporcional a 30 días 
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Cuando, por causas atribuibles a la Distribuidora, no se obtenga la lectura del consumo 


en un período mayor o igual a 28 días y menor o igual a 33 días, la Distribuidora 


registrará dicho consumo con valor cero. El valor cero se mantendrá, hasta que la 


Distribuidora pueda realizar una lectura real del consumo, a través de la toma de dos 


lecturas consecutivas, en un periodo menor o igual a 33 días.6 
 
La distribuidora puede proponer estimación de consumo para otras situaciones no 
previstas en este numeral; para el efecto deberá realizar la solicitud motivada a la 
ARCONEL, justificando las causas que imposibilitan la toma de lectura; estas causas 
deberán ser de fuerza mayor o caso fortuito. 
 
16.2.1 7 


 
16.2.2 Reposición de medidores y tiempos para la estimación de consumos 


 
Cuando un medidor se encuentre dañado o perdido, por causas no atribuibles al 


consumidor, la empresa distribuidora tiene la responsabilidad de reponerlo en un período 
máximo de cinco (5) días calendario, para el caso de medidores sin monitoreo continuo; 
o, diez (10) días calendario, para medidores con monitoreo continuo; o, medición 
indirecta o semi-directa sin monitoreo continuo; contados a partir de identificado el 
problema. Para efectos de la estimación de consumos, la distribuidora deberá aplicar lo 
siguiente: 
 


a) Para el caso de medidores sin monitoreo continuo, hasta un mes de consumo más 
los días que se disponen para reemplazar el medidor; y, 


b) Para el caso de medidores con monitoreo continuo, los días que se dispone para 
reemplazar el medidor. 


 
Cuando la distribuidora no reemplace o no instale el medidor en el plazo antes indicado; a 
partir de cumplido dicho plazo, se registrará un valor cero hasta cuando se disponga de 
dos lecturas reales consecutivas. 
 


 


 
6 Inciso incluido mediante Resolución Nro. ARCERNNR-006/2020 de 29 de julio de 2020 y Resolución Nro. ARCERNNR-


028/2020 de 23 de noviembre de 2020: Artículo 13 y 11 respectivamente.- INCLUIR en el numeral 16.2, de la 


Regulación Nro. 001/20, debajo de la Tabla Nro. 2, el siguiente párrafo: “Cuando, por causas atribuibles a la Distribuidora, 
no se obtenga la lectura del consumo en un período mayor o igual a 28 días y menor o igual a 33 días, la Distribuidora 
registrará dicho consumo con valor cero. El valor cero se mantendrá, hasta que la Distribuidora pueda realizar una lectura 
real del consumo, a través de la toma de dos lecturas consecutivas, en un periodo menor o igual a 33 días.”. 
7 Numeral eliminado mediante Resolución Nro. ARCERNNR-006/2020 de 29 de julio de 2020: “Artículo 10.- DEROGAR el 


numeral 16.2.1 de la Regulación Nro. ARCONEL 001/2020, del 19 de junio de 2020, que autoriza a las Empresas Eléctricas 


de Distribución la recuperación de valores por energía eléctrica entregada y no facturada por no disponer de consumo 
medido. 
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16.2.3 Medidores perdidos, dañados o manipulados por el consumidor 


 
En casos de pérdida, daño o manipulación del sistema de medición por parte del 
consumidor; la distribuidora deberá sustentar documentadamente tal situación 
documentadamente, incluyendo fotografías, videos u otros medios. 


 
En estos casos la distribuidora procederá a determinar el monto de energía suministrada y 
no pagada durante los meses de afectación; y, procederá a refacturar de acuerdo a lo 
dispuesto en la presente regulación. 
 
16.2.4 Imposibilidad física de acceder al sistema de medición 


 
En caso de imposibilidad física de acceso al sistema de medición, la distribuidora deberá 


sustentarla documentadamente, incluyendo fotografías, videos u otros medios. 
   
En estos casos, la distribuidora, previa coordinación con el consumidor, deberá reubicar el 
medidor a un lugar accesible. La distribuidora ejecutará las acciones que correspondan en 
el plazo máximo de dos (2) mese luego de identificado el problema. Si el consumidor no 
da facilidades de acceso para la reubicación de medidor o la toma de lecturas, la 
distribuidora podrá suspender temporalmente el servicio hasta que se solucione o corrija 
el problema. 
 
16.2.5 Acciones subsecuentes 


 
En aquellos casos en que; por disposiciones del presente numeral y sub-numerales; la 
distribuidora se vea afectada en sus ingresos económicos, ésta deberá realizar la gestión 
interna necesaria para recuperar dichos recursos; sin que esos valores sean cargados a 
los consumidores del servicio público de energía eléctrica, de acuerdo a lo que dispone los 
artículos 29 y 40 de la LODC y al artículo 52 de la Constitución de la República del 
Ecuador. 


 
 
 
16.3 Uso de medidores totalizadores 
 
En edificios de uso múltiple, ya sea de tipo residencial o comercial, en los cuales los 
locales y servicios comunales tienen medidores individuales instalados por la distribuidora, 
ésta podrá instalar medidores totalizadores, con fines de control únicamente; y, en ningún 
caso, para fines de facturación de consumos totales o parciales; por las diferencias que 


pudieran evidenciarse entre las lecturas del totalizador con respecto a las lecturas de los 
medidores individuales. 
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16.4 Facturación 
 
La facturación se realizará de manera mensual sobre la base del pliego tarifario vigente y 
el consumo obtenido de lecturas directas. Se podrá utilizar un consumo estimado 
únicamente para las excepciones mencionadas en la presente regulación.  
 
En la factura deberá constar exclusivamente el valor del consumo respectivo, más los 


recargos legales pertinentes y los cobros adicionales establecidos expresamente por leyes 
o programas estatales del sector eléctrico. Queda prohibido incluir en dichas planillas 
rubros adicionales a los señalados. 
 
Para el detalle de la información mínima que deberá incluirse en las facturas del servicio 
eléctrico, así como su modelo, se observará la Regulación Nro. ARCONEL 005/15 “Modelo 
de factura para el pago de los servicios públicos de energía eléctrica y alumbrado público 
general” o aquella que la reforme o sustituya. 
 


Las empresas distribuidoras no podrán realizar facturaciones en periodos anteriores a la 
suscripción del contrato de suministro8. 
 
16.5 Entrega de facturas 
 
Para el servicio pospago, la factura se deberá entregar mensualmente al consumidor, por 
medio físico o electrónico, con al menos 10 días de anticipación a la fecha máxima de 
pago. Pasado ese tiempo; y, de no registrarse el pago correspondiente, la distribuidora 
podrá suspender el servicio al consumidor.  


 
Para el servicio prepago, el consumidor recibirá una factura por cada compra que realice. 
La facturación se realizará sobre el monto de la energía o del valor adquirido en el 
instante de la compra, incluyendo los ajustes y rubros correspondientes, de conformidad 
con la regulación sobre comercialización de electricidad a través de sistemas prepago o 
aquella que la sustituya o reemplace. 
 


 


 
8 Inciso incluido mediante Resolución Nro. ARCERNNR-006/2020 de 29 de julio de 2020 y Resolución Nro. ARCERNNR-


028/2020 de 23 de noviembre de 2020: Artículo 13 y 11, respectivamente.- INCLUIR en el numeral 16.2, de la 
Regulación Nro. 001/20, debajo de la Tabla Nro. 2, el siguiente párrafo: “Cuando, por causas atribuibles a la Distribuidora, 
no se obtenga la lectura del consumo en un período mayor o igual a 28 días y menor o igual a 33 días, la Distribuidora 
registrará dicho consumo con valor cero. El valor cero se mantendrá, hasta que la Distribuidora pueda realizar una lectura 
real del consumo, a través de la toma de dos lecturas consecutivas, en un periodo menor o igual a 33 días.”. Además, en 


el numeral 16.4 incluir un párrafo final con el siguiente texto: “Las empresas distribuidoras no podrán 
realizar facturaciones en periodos anteriores a la suscripción del contrato de suministro”. 
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Para el caso de la facturación electrónica, se observará la normativa vigente sobre la 
materia. La distribuidora deberá contar con el consentimiento por escrito del consumidor 
para la entrega de la factura por medios electrónicos; caso contrario, entregará la 
Representación Impresa del Documento Electrónico (RIDE), en físico, al consumidor. 
 
16.6 Facturación excesiva 
Si el consumidor considera que la facturación en su planilla es excesiva, podrá cancelar 


únicamente el promedio de las seis (6) facturas inmediatamente anteriores. Para ejercer 
este derecho, el consumidor debe presentar hasta dentro de diez (10) días posteriores al 
vencimiento de la factura objetada, las correspondientes facturas a dichos meses; en caso 
de no disponerlas, podrá solicitar copias de dichas facturas a la distribuidora, hasta la 
fecha de vencimiento de la factura; en cuyo caso el plazo correrá a partir de que la 
distribuidora entregue dichas copias.   
 
Una vez realizado el pago señalado en el párrafo anterior, el consumidor presentará el 
reclamo respectivo a la distribuidora. 


 
En caso de que el reclamo sea presentado con fecha posterior a la desconexión del 
servicio por falta de pago, la distribuidora deberá reconectar el servicio una vez que el 
consumidor ha realizado el pago señalado en el primer párrafo del presente numeral. 
 
La distribuidora observará los plazos máximos establecidos en la Regulación 
“Procedimiento para la atención de reclamos presentados por parte de los consumidores 
del servicio público de energía eléctrica”, o aquella que la reemplace o sustituya, contados 
a partir del ingreso del reclamo del consumidor, para verificar y resolver sobre el reclamo 


presentado: 
 


a) Si el monto facturado es correcto, la distribuidora ratificará la factura, dará un 
nuevo plazo para su pago y podrá exigir el pago de los intereses legales 
correspondientes.  


b) Si el monto facturado es incorrecto, la distribuidora deberá refacturar el valor 
correspondiente. Si el consumidor hubiere realizado el pago de la factura excesiva, 
la distribuidora devolverá el monto en exceso por medio de transferencia bancaria; 
o, de llegar a un convenio con el consumidor, otorgará una nota de crédito en 


favor del consumidor, a ser devuelto en próximas facturas. 
 


16.7 Refacturaciones 
 
16.7.1  Refacturaciones Obligatorias 
 
Las distribuidoras deberán obligatoriamente realizar refacturaciones, siempre que sean en 
favor del consumidor, en los siguientes casos: 
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a) Aplicación tarifaria incorrecta por causas imputables a la distribuidora, hasta por 


un año;  
b) Facturación con base en una lectura incorrecta;  
c) Facturación con base en lectura de un sistema de medición defectuoso; y,  
d) Si la facturación hubiese sido realizada utilizando un consumo estimado y una 


lectura posterior determine que dicha estimación es superior a la lectura real 


proporcional a treinta (30) días. 
 
 
La distribuidora deberá refacturar los meses en los cuales se haya producido la 
facturación incorrecta, hasta doce (12) meses anteriores; y, procederá a devolver los 
valores que correspondan al consumidor, mediante transferencia bancaria. La 
distribuidora, con autorización del consumidor, podrá realizar la devolución a través de 
notas de crédito, que se hagan efectivas en las siguientes facturas entregadas al 
consumidor. La ARCONEL realizará las acciones de control que considere necesarias para 


verificar la correcta refacturación. 
 
16.7.2  Refacturaciones permitidas 
 
La distribuidora podrá refacturar en los siguientes casos: 
 


a) Cuando se demuestre que el sistema de medición o la acometida han sido 
manipulados o averiados, por causas atribuibles al consumidor. En este caso, una 
vez realizada la respectiva verificación técnica por parte de la distribuidora, se 


podrá refacturar hasta por los doce (12) meses anteriores a la determinación de la 
infracción, sin perjuicio de otras sanciones aplicables, conforme con la normativa 
respectiva; 


b) Si la facturación hubiese sido realizada utilizando un consumo estimado, por 
imposibilidad de acceso para la toma de lectura; y, una lectura real posterior 
determine que la estimación fue inferior al consumo proporcional de treinta (30) 
días calculado en base a lecturas reales, se podrá refacturar utilizando el consumo 
proporcional a treinta (30) días. La diferencia de consumo refacturado tendrá un 
límite máximo de diez por ciento (10%) del consumo estimado inicial. Se podrá 


refacturar hasta dos (2) meses anteriores a la toma de la lectura. Lo señalado se 
aplicará siempre y cuando el impedimento no haya sido causado por el consumidor 
de forma intencional; pues esto constituye un incumplimiento de las obligaciones 
del consumidor tipificado y sancionado en el contrato de suministro; y,  


c) Si la facturación hubiese sido realizada utilizando un consumo estimado, para el 
caso de consumidores rurales con medidor y que la ARCONEL haya autorizado su 
estimación; y, una lectura real posterior determine que la estimación es inferior al 
proporcional de 30 días de lectura real. En cuyo caso se podrá refacturar utilizando 
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la lectura real proporcional a treinta (30) días. La diferencia de consumo 
refacturado tendrá un límite máximo de diez por ciento (10%) del consumo 
estimado inicial. Se podrá refacturar hasta los tres (3) meses anteriores a la toma 
de la lectura. 


 
Las refacturaciones se realizarán por cada mes de manera individual. La distribuidora 
deberá coordinar con el consumidor convenios de pago para recuperar los valores que 


resultaren del proceso de refacturación. 
 
16.7.3  Refacturaciones no permitidas 
 
La distribuidora no podrá refacturar en perjuicio del consumidor, por cualquier causa 
atribuible a la distribuidora. 
 
17 ATENCIÓN A RECLAMOS DE LOS CONSUMIDORES 
 


A fin de garantizar el derecho del consumidor a presentar reclamos a la distribuidora, en 
caso de inconformidad con el servicio público recibido o con los valores facturados, la 
distribuidora deberá disponer de los medios e insumos necesarios para la atención 
oportuna de dichos reclamos. Para el efecto, se deberá observar la Regulación Nro. 
ARCONEL 001/17 “Procedimiento para la atención de reclamos presentados por parte de 
los consumidores del servicio público de energía eléctrica”, o aquella que la reforme o 
sustituya. 
Los reclamos de los consumidores a la distribuidora podrán realizarse hasta doce (12) 
meses posteriores de ocurrido el hecho objeto del reclamo, en cualquier ámbito del 


servicio público de energía eléctrica, excepto en aquellos aspectos que se encuentren 
establecidos en la normativa vigente.   
 
18 DISTANCIAS DE SEGURIDAD 
 
Con el propósito de salvaguardar la integridad física de las personas, los dueños de 
inmuebles, los constructores, los municipios y las distribuidoras; para la autorización y 
para la construcción de edificaciones y demás infraestructura para uso humano, así como 
para la instalación de las redes eléctricas; deberán precautelar el cumplimiento de las 


distancias mínimas de seguridad entre los conductores energizados y la infraestructura 
para uso humano. Para el efecto la distribuidora y los municipios deberán efectuar las 
coordinaciones correspondientes. 
 
Para el cumplimiento del presente numeral, se deberá observar la Regulación Nro. 
ARCONEL 001/18 “Franjas de servidumbre en líneas del servicio de energía eléctrica y 
distancias de seguridad entre las redes eléctricas y edificaciones” o aquella que la reforme 
o sustituya. 
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19 RÉGIMEN SANCIONATORIO 
 
El régimen sancionatorio que deberá ser acatado por las distribuidoras y los 
consumidores, se establecerá en los contratos de suministro suscritos entre los 
involucrados; el mismo que estará en conformidad con la Regulación Nro. ARCONEL 
002/18 “Modelo de contrato de suministro de energía eléctrica” o aquella que la reforme o 


sustituya. 
 
Las distribuidoras serán las encargadas de aplicar el régimen sancionatorio a los 
consumidores de acuerdo a lo establecido en el contrato de suministro, sin prejuicio de 
que la ARCONEL aplique sanciones en forma directa. 
 
Para la aplicación de sanciones se observará lo que establece la Regulación Nro. 
ARCONEL 002/17 “Procedimiento para imposición de sanciones” o aquella que la reforme 
o sustituya. 


  
20 EVENTOS DE FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO 
 
Si se produjeren interrupciones del servicio público de energía eléctrica que 
presumiblemente correspondan a un evento de fuerza mayor o caso fortuito, la 
distribuidora notificará del particular a la ARCONEL dentro de tres (3) días término de 
producido el mismo; y, se aplicará el procedimiento para su declaración señalado en 
párrafos posteriores de la presente regulación.  
  


 
20.1 Consideraciones para calificar eventos de fuerza mayor o caso fortuito 
 
Se considera fuerza mayor o caso fortuito a todo acontecimiento concreto, inmediato, 
imprevisto, probado y objetivo, que no ha podido preverse o no ha podido resistirse y que 
impide hacer lo que se debía o era posible y lícito; constituyéndose como obstáculo, ajeno 
a las fuerzas naturales, que se opone al ejercicio de un derecho o al espontáneo 
cumplimiento de una obligación. 
 


Se consideran eventos de fuerza mayor o caso fortuito a los siguientes: 
 


a) Guerra declarada; 
b) Actos terroristas; 
c) Actos vandálicos; 
d) Caída de aeronaves; 
e) Impacto de vehículos contra estructuras de la red eléctrica, excepto cuando la 


estructura no esté ubicada adecuadamente o no tenga las protecciones debidas;  
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f) Fenómenos climáticos extraordinarios de características superiores a las 
condiciones climáticas máximas de la zona, declarados por autoridad pública 
competente y corroborados por un informe técnico de la distribuidora en el cual se 
demuestre fehacientemente que las instalaciones cumplen con las protecciones 
reglamentarias según la normativa vigente; 


g) Desastres naturales como: erupción volcánica, inundaciones, terremotos, 
tsunamis, derrumbes y deslaves, de características excepcionales y declarados por 


la autoridad pública competente; 
h) Accidentes ocasionados por terceros que realizan obras o trabajos en espacios 


públicos o privados; 
i) Robo o hurto de conductores o equipos eléctricos; e, 
j) Incendio interno o aledaño a las instalaciones eléctricas. 


 
 
Se excluyen como eventos de fuerza mayor o caso fortuito los siguientes: 
 


a) Situaciones que pudieron haberse previsto y evitado por medio del cumplimiento 
de normas y estándares de diseño y construcción de las instalaciones; o, por 
medio de un mantenimiento preventivo realizado de forma oportuna y adecuada; 


b) Cuando la causa obedezca a condiciones propias del riesgo que naturalmente 
acompaña a las redes de distribución, a consecuencia del entorno ambiental en el 
que se encuentran sus instalaciones, tales como: fallas relacionadas con la 
vegetación (crecimiento de ramas, caídas de ramas, caída de árboles y similares), 
fauna, condiciones de lluvia, viento y descargas atmosféricas propias de la zona 
que puedan ser mitigadas por la infraestructura establecida conforme la normativa 


vigente de las instalaciones, la misma que considerará las condiciones climáticas 
máximas de la zona; 


c) Cuando los casos se relacionen a actividades programadas en la red de 
distribución, tales como la realización de trabajos de mantenimiento, sustitución de 
equipos para la mejora de la calidad, reposición de infraestructura o elementos de 
la red eléctrica que hayan alcanzado su vida útil; y, 


d) Las fallas eléctricas propias de la operación y de la naturaleza de la red de 
distribución; puesto que, la distribuidora debe prever ese tipo de incidentes para 
poder resistirlo y afrontar la responsabilidad contraída ante sus consumidores 


cuando ocurra la contingencia. 
 


20.2 Procedimiento para la declaración 
 
Si se produjeren interrupciones que presumiblemente correspondan a un evento de fuerza 
mayor o caso fortuito, la distribuidora notificará a la ARCONEL sobre tal evento, dentro de 
los siguientes tres (3) días laborables de producido y entregará, dentro de diez (10) días 
término, toda la documentación probatoria que el caso requiera, a efectos de demostrar y 
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justificar la causa de la interrupción. Si la distribuidora no remitiera la documentación en 
el término máximo señalado, la ARCONEL no tramitará la calificación de la interrupción 
imputada como evento de fuerzo mayor o caso fortuito. 
 
La ARCONEL; en un término máximo de veinte (20) días contados desde la recepción y 
validación de la documentación presentada; analizará, calificará y comunicará a la 
distribuidora si la interrupción es objeto de exclusión del cálculo de los indicadores. Si la 


ARCONEL no se pronunciare en el término máximo indicado, la distribuidora podrá excluir 
la interrupción imputada del cálculo de los índices. 
 
El término de diez (10) días para la entrega de documentos probatorios se contará a 
partir de la ocurrencia del evento. El término de veinte (20) días para el análisis, 
evaluación y comunicación de que la interrupción es calificada como fuerza mayor o caso 
fortuito, por parte de ARCONEL, se considerará a partir de: 
 


• En el caso de que la distribuidora no presente información probatoria y 


únicamente realice la notificación del evento, los veinte (20) días se contarán 
desde la fecha de esta última. 


• Cuando la distribuidora entregue información probatoria, se esperará a que 
culminen los diez (10) días término, otorgados por la Regulación, en el caso de 
que la empresa estime entregar información probatoria adicional. Una vez 


concluidos los diez (10) días término, la ARCONEL contará con veinte (20) días 
término para el análisis, evaluación y comunicación de que la interrupción es 
calificada como fuerza mayor o caso fortuito. 


 
20.3 Documentación de sustento 
 
La distribuidora presentará un informe, en el cual se anexe la documentación de sustento 
o probatoria y deberá contener al menos las siguientes características: 
 


• Descripción del evento. 
• Duración del evento. 
• Causas del evento. 
• Alcance geográfico del evento. 


• Alcance de la afectación a la red de distribución y/o subtransmisión. 
• Número de consumidores afectados. 
• Acciones realizadas o a realizarse para la reposición del servicio eléctrico. 


• Informe técnico de la distribuidora que verifique el cumplimiento de protecciones 
reglamentarias, en caso aplique. 


 
No se dará paso a trámite un informe sin la documentación de sustento. 
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La ARCONEL podrá solicitar información adicional, tal como: normas aplicables, 
parámetros de diseño, entre otros, para verificar que se trata de un evento de fuerza 
mayor o caso fortuito. 


 
20.4 Excepcionalidad de calificación 
 


Quedan exentos del proceso de trámite y calificación aquellas interrupciones causadas por 
impacto de vehículos contra estructuras de la red eléctrica, siempre y cuando las 
estructuras estén ubicadas adecuadamente; en estos casos la distribuidora excluirá del 
cálculo de los indicadores de calidad de servicio técnico y deberá mantener toda la 
documentación probatoria correspondiente según lo establecido en el numeral anterior, la 
cual deberá estar disponible para consulta o verificación por parte de la ARCONEL. 
 
La empresa distribuidora deberá remitir a la ARCONEL, hasta el veinte (20) de cada mes, 
la información de aquellas interrupciones causadas por impacto de vehículos contra 


estructuras de la red eléctrica, del mes precedente, que la empresa registró directamente 
como eventos de fuerza mayor o caso fortuito, junto con toda la documentación 
probatoria que permita fehacientemente comprobar y justificar la calificación. 
  
La ARCONEL verificará, cuando considere pertinente, la documentación remitida por la 
distribuidora para cada interrupción. En caso de encontrar información incompleta, 
inexacta o distorsionada, y que no permita a la ARCONEL comprobar la calificación 
efectuada por la distribuidora, dispondrá la inclusión de esas interrupciones dentro del 
cálculo de los índices o indicadores de calidad de servicio técnico. Sin perjuicio de esto, la 


ARCONEL iniciará el procedimiento de imposición de sanción a la distribuidora, conforme 
el artículo 68, numeral 1, inciso h) de la LOSPEE y de la regulación pertinente. 


 
CAPÍTULO IV 


SUMINISTROS ESPECIALES 
 
21 SUMINISTROS DESDE EL SISTEMA NACIONAL DE TRANSMISIÓN 
 
21.1 Atención de solicitudes de servicio para suministros desde el SNT 


 
Para el caso de solicitantes que por sus características de demanda sea necesario que la 
prestación del servicio de energía eléctrica se realice mediante conexión directa de sus 
instalaciones al SNT, se procederá conforme lo siguiente: 
 
21.1.1  Solicitud del servicio 
 
 







 


 Regulación Nro. ARCERNNR-001/20 Codificada 


Sesión de Directorio de 22 de junio de 2023 


Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables 


Dirección: Avenida Naciones Unidas E7-71 y Av. De Los Shyris 
Código postal: 170506 / Quito – Ecuador 


Teléfono: +593-2 226 8744 
www.controlrecursosyenergia.gob.ec 


 


  
 


 


 


Página 51 de 74 


 
 
El solicitante deberá presentar a la distribuidora una solicitud para la atención del nuevo 
servicio de energía eléctrica, cumpliendo los requisitos indicados en la presente 
regulación. La distribuidora analizará las condiciones del consumidor; y, en el caso de que 
no sea factible la prestación del servicio desde el sistema de distribución, comunicará del 
particular al solicitante, para que se efectúen los trámites de factibilidad de conexión al 


SNT. 
 
21.1.2  Punto de conexión al SNT 
 
El solicitante deberá tramitar la factibilidad de conexión ante el transmisor. Para el efecto, 
presentará la solicitud pertinente, conforme el procedimiento definido en la normativa 
para libre acceso al sistema de transmisión. 
 
El transmisor y el CENACE deberán evaluar la factibilidad técnica de conectar el nuevo 


usuario a la capacidad remanente del SNT; e, identificar las eventuales modificaciones a 
la red existente, a fin de permitir dicha conexión. 
 
En el Anexo B, literal d), se muestra un esquema indicativo de punto de conexión. 
 
21.1.3  Construcción de redes de transmisión y adecuaciones del SNT 
 
El solicitante, una vez que disponga de la factibilidad de acceso al SNT otorgada por el 
transmisor, solicitará una autorización al MERNNR para la construcción de las redes de 


transmisión para atender sus necesidades, a su exclusivo costo. 
La construcción de la infraestructura eléctrica de transmisión del solicitante será 
coordinada con el transmisor. 
 
Las adecuaciones requeridas en el SNT para atender la nueva conexión, serán realizadas 
por el transmisor, a costo del solicitante. 
 
21.1.4  Contrato de Conexión 
 


El solicitante y el transmisor deberán suscribir un contrato de conexión, en el cual se 
establezcan las responsabilidades en cuanto a: propiedad; operación, mantenimiento y 
reposición de los equipos e instalaciones; y, demás relaciones técnicas y legales, que se 
deriven de la conexión del solicitante al SNT. Para el efecto, se deberá observar lo 
referente al contrato de conexión, definido en la normativa para libre acceso a los 
sistemas de transmisión. 
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21.1.5  Nodo de Comercialización y sistema de medición 
 
La distribuidora solicitará al transmisor un nodo en el campo de conexión del solicitante 
con el transmisor, en el cual la distribuidora ejercerá la actividad de comercialización, para 
cuyo efecto utilizará el sistema de medición comercial. 
 
La instalación del sistema de medición comercial estará a cargo del solicitante, así como 


las responsabilidades que se deriven del mismo. Las especificaciones técnicas de los 
medidores deberán cumplir con la regulación respectiva sobre sistemas de medición 
comercial. 
 
El punto de medición del suministro eléctrico al cliente regulado coincidirá con el punto de 
medición comercial del transmisor y podrá utilizarse los mismos equipos para ambas 
funciones. 
  
21.1.6  Contrato de suministro 


 
Previo a la energización del nuevo suministro, el solicitante del servicio eléctrico deberá 
suscribir un contrato de suministro con la distribuidora. Para el efecto, se deberá observar 
lo indicado en la presente regulación. 
 
Como requisito para la suscripción de dicho contrato, se deberá contar con: 
 


a) El contrato de conexión, firmado entre el solicitante y el transmisor;  
b) El nodo de comercialización, otorgado por el transmisor a la distribuidora; y, 


c) El sistema de medición comercial, instalado y oficializado. 
 


21.2 Condiciones del suministro para consumidores conectados al SNT 
 
21.2.1  Calidad del Servicio 
 
La calidad del producto y del servicio técnico (continuidad) del suministro eléctrico 
entregado al consumidor, en su punto de entrega, deberá observar la Regulación Nro. 
CONELEC - 003/08 “Calidad del transporte de electricidad y del servicio de transmisión y 
conexión en el Sistema Nacional Interconectado” o aquella que la reforme o sustituya. 
 
En cuanto a la calidad del servicio comercial se deberá observar lo establecido en la 
Regulación Nro. ARCONEL 005/18 “Calidad del servicio de distribución y comercialización 
de energía eléctrica” o aquella que la reforme o sustituya. 
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21.2.2  Factor de potencia 
 
El factor de potencia mínimo que debe presentar el consumidor en el punto de conexión, 
corresponderá al factor de potencia determinado por el CENACE en aplicación de la 
Regulación Nro. CONELEC 004/02 “Transacciones de Potencia Reactiva en el MEM“, o 
aquella que la reforme o sustituya. 
 


21.2.3  Facturación 
 
La lectura del consumo se realizará considerando períodos que van desde el primer día al 
último de cada mes, de manera que coincida con los períodos de liquidación de las 
transacciones del sector eléctrico ecuatoriano que realiza el CENACE. 
 
Se aplicarán las tarifas correspondientes a este tipo de consumidores, establecidas en el 
pliego tarifario aprobado por la ARCONEL. 
 


En caso de incumplimiento del factor de potencia exigido en punto de entrega de 
transmisión, la compensación económica por el consumo adicional de reactivos será 
determinada por CENACE, de conformidad con la Regulación Nro. CONELEC 004/02 
“Transacciones de Potencia Reactiva en el MEM“, o aquella que la reforme o sustituya. La 
compensación será facturada por el(los) generador(es) o autogenerador(es) que 
entregaron reactivos adicionales a la distribuidora, desagregada por cada consumidor 
conectado al SNT; la distribuidora a su vez trasladará los montos a la factura de cada 
consumidor que causó la generación adicional de reactivos. 
 


 
22 VEHÍCULOS ELÉCTRICOS 
 
Los propietarios de vehículos eléctricos que necesiten instalar un cargador de baterías 
para uso particular y personal, bajo la modalidad de carga lenta, serán considerados 
como nuevos consumidores del servicio público de energía eléctrica; y, se les aplicará la 
“Tarifa general de bajo voltaje con registrador de demanda horaria para vehículos 
eléctricos”, de acuerdo a lo establecido en el Pliego Tarifario vigente. 
 


El proceso para acceder al servicio público de energía eléctrica y las condiciones bajo las 
cuales se prestará el servicio es el establecido en la presente regulación. 
 
La potencia máxima que podrá solicitar un consumidor, para la instalación de un cargador 
de baterías para vehículo eléctrico, será de 10 kW; o, la que se establezca en el Pliego 
Tarifario vigente, de igual forma las tarifas aplicables serán consideradas en dicho pliego. 
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Aquellas personas, naturales o jurídicas, que requieran el servicio público de energía 
eléctrica para fines comerciales, para la instalación de una estación de carga de baterías 
para vehículos eléctricos, deberán seguir el trámite y cumplir con las condiciones 
indicadas en la regulación sobre Contrato de Comercialización que para el efecto emita la 
ARCONEL. 
 
23 GENERACIÓN DISTRIBUIDA PARA AUTOCONSUMO 


 
Los solicitantes del servicio público de energía eléctrica interesados en instalar una central 
de generación para autoconsumo, adicional al cumplimiento de los requerimientos 
establecidos en la presente regulación, deberán observar lo aspectos relacionados con: la 
factibilidad de la conexión a la red de distribución; la operación de la central; el sistema 
de medición; y, el tratamiento comercial de los eventuales excedentes que se entreguen a 
la red de distribución, establecidos en la regulación que sobre generación distribuida 
emita la ARCONEL. 
 


CAPÍTULO V 
MODIFICACIONES DEL SUMINISTRO Y FINALIZACIÓN DEL CONTRATO 


 
24 MODIFICACIONES DEL SUMINISTRO 
 
24.1 Cambio de residencia 
 
El consumidor solicitará la baja del suministro actual, y se dará por terminado el contrato 
cuando las obligaciones de la distribuidora y el consumidor hayan sido liquidadas y 


satisfechas, según se indica en el numeral sobre la terminación de contrato de la presente 
regulación. 
 
El consumidor, para su nueva residencia, solicitará un nuevo suministro y la distribuidora 
atenderá el mismo, conforme el procedimiento indicado en el Capítulo II de la presente 
regulación. 
 
Para el cumplimiento de las obligaciones derivadas del anterior suministro, el consumidor 
podrá solicitar el traslado de deudas y planes de financiamiento pendientes al nuevo 


suministro. 
 
24.2 Cambio de titular del suministro 
 
Cuando se requiera cambiar el titular del suministro, se procederá de la siguiente forma: 
 


a) El interesado en asumir la titularidad del suministro deberá presentar una solicitud 
a la distribuidora; para el efecto, deberá presentar la documentación y cumplir los 







 


 Regulación Nro. ARCERNNR-001/20 Codificada 


Sesión de Directorio de 22 de junio de 2023 


Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables 


Dirección: Avenida Naciones Unidas E7-71 y Av. De Los Shyris 
Código postal: 170506 / Quito – Ecuador 


Teléfono: +593-2 226 8744 
www.controlrecursosyenergia.gob.ec 


 


  
 


 


 


Página 55 de 74 


requisitos que se indican en el numeral sobre solicitud del SPEE de la presente 
regulación; 


b) La distribuidora deberá verificar que el nuevo titular cumpla con dichos  requisitos; 
c) El solicitante deberá presentar una carta de autorización del anterior titular del 


suministro. Se exceptúan los casos de divorcio o fallecimiento, en cuyo caso, 
presentará copia de la sentencia de divorcio o del acta de defunción, según 
corresponda; 


d) La distribuidora informará al interesado de las obligaciones pendientes por parte 
del titular anterior y receptará la aprobación de pago de los valores pendientes, 
por parte del interesado; y, 


e) La distribuidora actualizará su sistema comercial; y, la factura siguiente deberá 
salir a nombre del nuevo titular. 
 


En aquellos casos en que el cambio se deba a transferencia de dominio, la distribuidora 
procederá a liquidar el actual suministro con el antiguo propietario y a abrir uno nuevo 
con el actual propietario. 


 
24.3 Reubicación del medidor y/o de la acometida 
 
Se dará cuando el consumidor o la distribuidora requieran la reubicación del medidor y/o 
de la acometida dentro del mismo predio; ya sea por mayor facilidad para la toma de 
lecturas o por nuevas construcciones o remodelación dentro del predio. 
 
Si el consumidor es el interesado, deberá solicitar la reubicación a la distribuidora, 
mediante solicitud física o electrónica. 


 
El consumidor, a su costo, deberá realizar las adecuaciones civiles que sean requeridas 
para la reubicación de los equipos. 
 
La distribuidora deberá coordinar con el consumidor la fecha de reubicación, a fin de que 
este último brinde las facilidades de acceso al personal responsable de la reubicación. 
 
Los costos asociados a la infraestructura eléctrica para la reubicación del medidor y/o 
acometida serán a cargo de quien lo requiera, sea el consumidor o la distribuidora. 


 
24.4 Cambio de Tarifa 
 
En el caso que un consumidor, con base a las especificaciones establecidas en la presente 
regulación y en el Pliego Tarifario vigente, considere merecer una aplicación tarifaria 
distinta a la que recibe, podrá solicitar a la distribuidora realizar la inspección 
correspondiente, motivando para que se revise su aplicación tarifaria. 
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La distribuidora atenderá dicha solicitud en el término de cinco (5) días, para lo cual 
realizará la inspección correspondiente y emitirá un informe que indique si es apropiado el 
cambio o si se ratifica la tarifa aplicada, de acuerdo al uso de la energía eléctrica y a las 
características de la carga del consumidor.  
 
Cuando la distribuidora, previa verificación en sitio, estime necesario una modificación a la 
aplicación tarifaria del consumidor, notificará por escrito al consumidor indicando las 


razones que motivan el cambio de tarifa.  
 
De determinarse apropiado el cambio de tarifa, la distribuidora realizará los ajustes del 
sistema de medición que sean necesarios para la aplicación de la nueva tarifa. El cambio 
de tarifa en el sistema comercial, se lo realizará una vez que se haya adecuado el sistema 
de medición y que haya concluido la toma de lectura y la facturación del último mes, 
utilizando la tarifa anterior. Adicionalmente, la distribuidora efectuará el ajuste del 
depósito de la garantía del consumidor. 
 


24.5 Modificaciones de la carga 
 
Cuando un consumidor estime la incorporación de nueva carga en sus instalaciones; la 
misma que cause que la demanda total de dicho consumidor sea superior a la demanda 
declarada en el contrato de suministro; deberá tramitar el incremento de demanda 
declarada ante la distribuidora. 
 
La distribuidora evaluará la necesidad de solicitar un estudio de demanda declarada y 
realizar análisis de conexión, según sea el caso, para valorar la factibilidad de conexión de 


la nueva demanda. Se procederá, en lo que sea aplicable, conforme el procedimiento de 
atención de nuevo suministro indicado en el Capítulo II de la presente Regulación. 
 
La distribuidora no será responsable de deficiencias en la calidad del servicio, debido a 
incrementos de carga que no hayan sido notificados por los consumidores comerciales e 
industriales y oficializados en el contrato de suministro por la distribuidora. 
 
24.6 Instalación de una central de generación distribuida para autoconsumo 
 


Los aspectos relacionados a la calificación de un consumidor regulado del servicio público 
de energía eléctrica, que requiera instalar una central de generación distribuida para 
autoconsumo; así como lo relacionado a: la factibilidad de conexión; a la operación de la 
central; el sistema de medición; y, tratamiento comercial de los eventuales excedentes 
que se entreguen a la red de distribución; se sujetarán a lo que establezca la regulación 
sobre generación distribuida, que emita la ARCONEL. 
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25 SUSPENSIÓN Y RECONEXIÓN DEL SERVICIO ELÉCTRICO 
 
La distribuidora podrá suspender el servicio de energía eléctrica a los consumidores por 
cualquiera de los casos definidos en el artículo 71 de la LOSPEE. Para el efecto, previo a 
la suspensión, la distribuidora emitirá una notificación al consumidor, en la que se 
detallará el(los) motivo(s) de la suspensión del servicio y registrará la lectura del medidor 


al momento de la suspensión. Se exceptúan de dicha obligación los eventos de fuerza 
mayor o caso fortuito. 
 
Para el caso de suspensiones programadas del servicio, la distribuidora deberá informar, 
con un mínimo de 24 horas de antelación, a través de medios de comunicación a los 
consumidores afectados. La notificación deberá contener como mínimo la siguiente 
información: 
 


a) Fecha y hora de desconexión;  


b) Fecha y hora de reconexión; y, 
c) Medidas que deberá adoptar el consumidor para evitar afectaciones a personas y 


equipos, durante el periodo que dure la desconexión y reconexión.   
 
El tiempo máximo para el restablecimiento del servicio, una vez realizadas las acciones 
pertinentes para el restablecimiento de éste, será el establecido en la Regulación Nro. 
ARCONEL 005/18 “Calidad del servicio de distribución y comercialización de energía 
eléctrica” o aquella que la reforme o sustituya. 
 


 
25.1 Cargos por suspensión y reposición del servicio (corte y reconexión) 
 
Conforme el artículo 71 de la LOSPEE, son causales de suspensión del servicio: 
 


a) Falta de pago oportuno del consumo de energía eléctrica; 
b) Cuando se detecte consumos de energía eléctrica, a través de instalaciones 


clandestinas, directas y/o similares, que alteren o impidan el normal 
funcionamiento del medidor; 


c) Cuando la distribuidora compruebe que el consumo de energía eléctrica por parte 
del usuario se realizó en circunstancias que alteren lo estipulado en el contrato de 
suministro; y, 


d) Cuando existan conexiones al sistema de la empresa eléctrica sin contar con su 
autorización. 
 


Para la suspensión del servicio por las causas indicadas en el presente numeral, la 
distribuidora está autorizada a cobrar al consumidor un cargo por suspensión y reposición 
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del servicio (corte y reconexión), únicamente cuando estas acciones hayan sido 
efectivamente ejecutadas. El cargo por corte y reconexión deberá constar en la factura 
que se emita en el mes posterior a la suspensión; esto, sin perjuicio de la aplicación de 
los intereses legales correspondientes, por concepto de pagos atrasados. 
 
Las distribuidoras determinarán el valor de corte y reconexión que aplicarán a sus 
consumidores, para lo cual deberán contar con los justificativos técnicos y económicos 


que se utilizaron para calcular dicho valor. El análisis técnico-económico deberá ser 
presentado a la ARCONEL junto con el estudio de costos anual. Los valores determinados 
podrán ser auditados por la ARCONEL cuando lo considere pertinente. 
 
Cuando la distribuidora considere pertinente no utilizar la medida de suspensión del 
servicio por falta de pago oportuno del consumidor, la distribuidora será responsable de 
plantear mecanismos alternativos para lograr la recaudación de dichos valores, los costos 
que dichos mecanismos causen serán cargados al consumidor, estos costos no podrán ser 
superiores al cincuenta por ciento (50%) del valor de corte y reconexión aplicado por la 


distribuidora al consumidor. 
   
 
25.2 Suspensiones del servicio mayores a treinta (30) días 
 
A partir de la suspensión del servicio público de energía eléctrica y durante el tiempo que 
dure la misma, el cargo por concepto energía eléctrica será igual a cero. 
 
En el primer mes de suspensión, la distribuidora facturará los valores correspondientes al 


consumo registrado en el sistema de medición, previo al corte, que no hayan sido 
facturados con anterioridad; es decir, la factura n+1 será el resultado de aplicar los 
cargos tarifarios a la energía eléctrica medida entre la lectura de la fecha de corte con 
respecto a la lectura del mes n, ver la Figura No. 1, más los otros rubros declarados en la 
planilla eléctrica. 
 
A partir del segundo mes de suspensión, la distribuidora emitirá la factura con el valor 
correspondiente al servicio de alumbrado público general, el valor por comercialización y 
la recaudación de otro tipo de cobros asociados al consumidor (planes de financiamiento, 


plan RENOVA, PEC y otros que aplique); adicionalmente, la distribuidora podrá realizar la 
recaudación de los valores correspondientes a la contribución de bomberos y la tasa de 
recolección de basura. 
 
En casos de suspensión del servicio que alcancen noventa (90) días calendario, sin 
respuesta por parte del consumidor para la reconexión del mismo, la distribuidora, sin 
excepción alguna y previa notificación al consumidor, dará de baja el suministro y podrá 
emprender la jurisdicción coactiva para cobrar las deudas que correspondan. Además  
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informará a las empresas o instituciones de las cuales hace agente de recaudación que no 
podrá continuar con el servicio debido a que dicho consumidor ha dejado de serlo. Si, 
posterior a la baja del suministro, la misma persona natural o jurídica solicita un nuevo 
suministro en el mismo inmueble, le corresponderá al solicitante seguir el procedimiento y 
cubrir los costos, como si se tratase de un nuevo consumidor, para todos los niveles de 


voltaje. 
 
En caso que el consumidor se ponga al día en sus obligaciones, la distribuidora, en la 
primera factura, incluirá en los valores de corte y reconexión asociados. 
 


 
Figura No. 1.- Facturación en suspensiones del servicio mayores a treinta (30) días 


 
26 TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
 
Cuando el consumidor decida prescindir del servicio de energía eléctrica, notificará a la 
distribuidora con al menos quince (15) días de anticipación. Una vez alcanzada la fecha de 
finalización solicitada, la distribuidora suspenderá el servicio y liquidará los valores 
pendientes y devolverá la garantía por prestación del servicio. Posteriormente, se 
procederá a la suscripción de un acta entre las partes, en la que se dejará constancia de 
que las obligaciones de ambas han sido liquidadas y satisfechas mutuamente. El 


propietario del inmueble o el nuevo arrendatario, que solicite un nuevo servicio para el 
mismo inmueble, no deberá reclamar derechos ni responder por obligaciones pendientes 
atribuibles al consumidor anterior.  
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De existir valores pendientes a cancelar por parte del consumidor, la distribuidora 
realizará las acciones necesarias para recuperar dichos valores; incluso, podrá utilizar la 
acción coactiva correspondiente. 
 


CAPÍTULO VI 
LIBRE ACCESO AL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN 


 


27 PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN PARA CONSUMIDORES NO 
REGULADOS 


 
27.1 Consumidores no regulados 
 
Para efectos de la presente regulación, serán considerados como consumidores no 
regulados conectados al sistema de distribución los grandes consumidores y los consumos 
propios de autogeneradores. 


 


27.2 Acceso al sistema de distribución 
 
La distribuidora deberá permitir, a los consumidores no regulados, el libre acceso a la 
capacidad existente o remanente de sus sistemas. Por su parte, el Consumidor No 
Regulado tiene derecho a permanecer conectado al sistema de distribución, en la medida 
en que cumpla con las obligaciones técnicas y comerciales convenidas con la distribuidora 
en el contrato de conexión y las regulaciones relacionadas que emita la ARCONEL. 
 
27.3 Solicitud del servicio 


 
El consumidor no regulado deberá presentar a la distribuidora una solicitud para la 
atención del servicio por el uso del sistema de distribución, adjuntando la información 
técnica necesaria para la evaluación por parte de la distribuidora. 
 
La distribuidora analizará las condiciones del consumidor no regulado y resolverá en un 
plazo máximo de un (1) mes, contados a partir de la recepción de la solicitud, sobre la 
factibilidad técnica de conectar la carga del consumidor no regulado a la capacidad 
remanente de la red de distribución e identificar las eventuales modificaciones a la red 


existente, a fin de permitir dicha conexión. 
 
27.4 Construcción de redes y adecuaciones del sistema de distribución 
 
El consumidor no regulado, una vez que disponga de la factibilidad de acceso al sistema 
de distribución otorgada por parte de la distribuidora, solicitará la autorización al MERNNR 
para la construcción de las redes de distribución para atender sus necesidades, a su 
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exclusivo costo. De requerirlo, el consumidor podrá llegar a un acuerdo económico con la 
distribuidora para que esta última realice la construcción de dichas redes.  
 
En todo caso, la construcción de la infraestructura eléctrica será coordinada entre el 
solicitante y la distribuidora.  
 
Las adecuaciones requeridas en el sistema eléctrico de la distribuidora para atender la 


nueva conexión serán realizadas por la distribuidora, a costo del solicitante. 
 
La distribuidora tendrá derecho a exigir al consumidor no regulado que instale o 
modifique, a su exclusivo costo, el equipamiento de control y protección necesarios para 
la operación del punto de conexión del consumidor no regulado. 
 
27.5 Contrato de Conexión 
 
Previo a la energización, el consumidor no regulado y la distribuidora deberán suscribir un 


contrato de conexión, en el cual se establezcan las responsabilidades en cuanto a 
propiedad, operación y mantenimiento de los equipos e instalaciones, así como las 
relaciones técnicas, normativas y comerciales, que se deriven de la conexión al sistema de 
distribución. Para el efecto, el contrato de conexión deberá incluir: 
 


a) Las condiciones técnicas de la conexión del consumidor no regulado a la red de 
distribución: punto de conexión, datos de la carga, propiedad de equipos e 
instalaciones, protecciones y sistema de medición comercial y parámetros de 
calidad asociados; 


b) Las especificaciones de operación y mantenimiento de las instalaciones 
pertenecientes a la conexión; 


c) Derechos y obligaciones de las partes; 
d) Aspectos comerciales: peajes, costos de operación y mantenimiento, facturación y 


pago; 
e) Garantía; 
f) Condiciones para la desconexión del consumidor no regulado; 
g) Condiciones de acceso a las instalaciones de cada una de las partes; 
h) Infracciones y sanciones; y, 


i) Plazo del contrato y causales de terminación. 
 
Otros términos a tratarse en el contrato de conexión serán de libre acuerdo entre las 
partes. 
 
Previo a la fecha de vencimiento del contrato, las partes tendrán un plazo de dos (2) 
meses para acordar un nuevo contrato. Si las partes no llegan a un acuerdo sobre la 
renovación, el contrato continuará vigente hasta su fecha de vencimiento. La ARCONEL, a  
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pedido de una de las partes o de oficio, resolverá desacuerdos y tal resolución será de 
aplicación obligatoria por ambas partes y será considerada en un nuevo contrato. 
 
27.6 Condiciones del suministro para consumidores no regulados 
 


27.6.1 Calidad del servicio 
 
Los niveles de calidad del servicio que debe cumplir la distribuidora y los parámetros 
técnicos de la carga que debe cumplir el consumidor no regulado en el punto de 
conexión, se sujetarán a lo establecido en la Regulación Nro. ARCONEL 005/18 “Calidad 
del servicio de distribución y comercialización de energía eléctrica” o aquella que la 
reforme o sustituya. 
 
27.6.2 Esquema de alivio de carga 


 
La distribuidora con la cual el consumidor no regulado tenga suscrito el contrato de 
conexión, considerará a la carga del consumidor no regulado como parte de su demanda 
para efectos del diseño e implementación de su esquema de alivio de carga. 
   
27.6.3 Factor de potencia 
 
El consumidor no regulado que mantenga suscrito un contrato de conexión con una 
distribuidora, cancelará a ésta la penalización por bajo factor de potencia conforme lo 


establecido en el pliego tarifario vigente, de acuerdo a la categoría y grupo de tarifa que 
le correspondería si fuera usuario regulado. 
 
Cuando el factor de potencia promedio de un mes sea inferior a 0.6, el consumidor no 
regulado pondrá a consideración de la distribuidora un plan de acción para corregir la 
desviación identificada, el cual, previa aprobación de la distribuidora, será de 
cumplimiento obligatorio por parte del consumidor no regulado; en caso que el 
consumidor no regulado no corrija dicho factor, la distribuidora podrá suspender el 
servicio hasta que se subsane la desviación. 


 
La distribuidora determinará el factor de potencia del consumidor no regulado conectado 
al sistema de distribución, considerando la misma base de cálculo que utiliza para un 
usuario regulado; para lo cual, la distribuidora empleará los datos registrados por el 
SISMEC. El CENACE otorgará a la distribuidora el permiso y acceso necesarios para la 
obtención de dichos datos. 
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27.6.4 Facturación 
 
El valor mensual por peaje de distribución que deberá cancelar el consumidor no regulado 
se sujetará a lo que establezca el pliego tarifario vigente. Los cargos por operación y 
mantenimiento del campo de conexión serán acordados por las partes. 
 
La distribuidora emitirá las facturas al consumidor no regulado por peajes de distribución 


y servicios de operación y mantenimiento del campo de conexión dentro de los quince 
(15) primeros días del mes posterior al periodo de liquidación. La entrega de la factura 
deberá hacerse con al menos diez (10) días de anticipación a la fecha de vencimiento. 
 
En caso de incumplimiento del factor de potencia exigido en el punto de conexión del 
sistema de distribución, la distribuidora lo determinará de acuerdo con lo establecido en la 
presente regulación y el pliego tarifario vigente; y, facturará en forma directa al 
consumidor no regulado. 
 


27.6.5 Facturación de Alumbrado Público 
 
El consumidor no regulado cancelará a la empresa distribuidora, en cuya área de servicio 
se encuentre ubicado, el valor correspondiente por el servicio de alumbrado público 
general, el cual se determinará considerando la misma base de cálculo que utiliza para un 
usuario regulado. 
  
El CENACE otorgará a la distribuidora el permiso y acceso necesarios para la obtención de 
los datos que requiera del SISMEC para efectos de cálculo de los cargos por el servicio de 


alumbrado público general. 
 
28 CENTRALES DE GENERACIÓN DISTRIBUIDA 
 
Las empresas públicas, de economía mixta, privadas y de la economía popular y solidaria 
que desarrollen centrales de generación distribuida, para el acceso a las redes de 
distribución, deberán cumplir con lo establecido en la regulación que sobre el tema emita 
la ARCONEL. 


 


 
DISPOSICIONES GENERALES 


 
Primera. - Prohibición de cobros no autorizados 
La distribuidora está prohibida de cobrar valores por concepto de: acceso a la red, 
aprobación de estudios, supervisión de obras u otros rubros, que no estén contemplados 
en la normativa del sector eléctrico correspondiente.  
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Segunda. - Información a la ciudadanía 
Las distribuidoras, utilizando medios de comunicación masiva (prensa escrita, radio, 
televisión, internet, celular, factura eléctrica, entre otros), deberán informar claramente a 
sus consumidores y al público en general, sobre los procedimientos de solicitud, acceso y 
prestación del suministro, señalados en la presente regulación y en la normativa 
relacionada. 


 
Tercera. - Clasificación Internacional Industrial Uniforme 
La distribuidora establecerá en el sistema comercial la Clasificación Internacional 
Industrial Uniforme de todas las actividades económicas –CIIU– que corresponda a cada 
suministro dentro de su área de servicio. 
 
Cuarta. - Pérdidas imputables a la distribuidora 
Las pérdidas por deficiencias técnicas, comerciales, administrativas u otras causas 
debidamente comprobadas, imputables a la distribuidora, deberán ser asumidas en su 


totalidad por esta última; y, gestionar la recuperación de esos valores al(los) causante(s) 
de ellas, quedando prohibido el traslado de dichas pérdidas a las planillas de los 
consumidores. 
 
Quinta. - Responsabilidad de la provisión, operación, mantenimiento y 
reposición de tableros generales de medidores  
Para aquellos inmuebles que tengan tableros generales de medidores, la provisión de los 
mismos, el mantenimiento mecánico y la reposición física de dicho tablero, serán 
responsabilidad de los copropietarios, bajo el control y supervisión de la distribuidora; el 


mantenimiento eléctrico del tablero hasta el punto de entrega y la reposición de 
medidores será responsabilidad de la distribuidora. 
 
Sexta. - Título Traslaticio de dominio  
Para aquellos solicitantes del servicio público de energía eléctrica que no disponen de 
documento legal de propiedad o dominio del inmueble, pero presentan como soporte una 
declaración juramentada o un certificado de que está en proceso de regulación o escritura 
madre o certificado del cabildo de la comunidad, la distribuidora brindará el servicio e 
informará al solicitante que cualquier documentación relacionada con la prestación del 


servicio de energía eléctrica (contrato de suministro, facturas, entre otros) no constituye 
título traslaticio de dominio. 
 
Séptima. - Prestación en áreas de servicio distintas a la definida en el título 
habilitante 
 
En aquellas zonas que no sea factible la prestación del servicio eléctrico por parte de la 
distribuidora correspondiente, se permitirá que una distribuidora cercana, que cuente con  
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las facilidades necesarias, preste el servicio a dichas zonas, para lo cual se observará lo 
establecido en la regulación que trate sobre el régimen de las transacciones comerciales 
en el sector eléctrico. 
 


DISPOSICIONES REFORMATORIAS 


 
Primera. - Reformas a la Regulación Nro. ARCONEL-002/18 “Modelo de 
contrato de suministro de energía eléctrica”. 
• En el Anexo 1, cláusula cuarta, título “General: todos los consumidores”, inciso 


segundo: elimínese la frase “sistema de puesta a tierra (varilla/malla, cable, 
conectores, tubería, entro otros)”. 


 


• En el Anexo 1, cláusula novena, título “Obligaciones” subtítulo “General: para todos los 
consumidores”, literal i): elimínese la frase “sistema de puesta a tierra (varilla/malla, 
cable, conectores, tubería, entro otros)”. 


 


• En el Anexo 1, cláusula novena, título “Obligaciones” subtítulo “General: para todos 


los consumidores”, literal k) sustitúyase el texto del literal con lo siguiente: 
“Notificar a la distribuidora sobre cambios en el tipo de uso del servicio o 
modificaciones de carga, así como también, mantener actualizada su 
información personal, relativa a números telefónicos, correo electrónico y grado 
de discapacidad cuando corresponda”. 


 
• En el Anexo 1, cláusula novena, título “Obligaciones”, subtítulo “para todos los 


consumidores”, a continuación del literal l), agréguese el siguiente texto in-numerado: 
 
“La factura del servicio de energía eléctrica no constituye título traslaticio de 


dominio, por lo cual no puede ser utilizada en procesos judiciales en los que se 
ventile la propiedad o posesión de un bien inmueble en donde se preste el servicio 
público de energía eléctrica; la misma constituye únicamente la certificación de 
recibir el servicio público.” 


 


• En el Anexo 1, cláusula décimo tercera literal a), sustitúyase el texto del literal 
con lo siguiente: “El consumidor que se encuentre suspendido del servicio por 
un lapso de 90 días, sin que haya respuesta o solicitud alguna del consumidor”. 
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Segunda. - Reforma a la Regulación Nro. ARCONEL-005/15 “Modelo de Factura 
para el pago de los servicios públicos de energía eléctrica y alumbrado público 
general”  
 
Inclúyase en el Anexo “Modelo de factura para el pago de los servicios públicos de 
energía eléctrica y alumbrado público general, hoja única”, como pie de página del 


modelo de factura, la siguiente nota aclaratoria: 
 


“La presente factura no constituye título traslaticio de dominio, sino únicamente la 
constancia de recibir un servicio público.” 
 


DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Primera. - Procedimientos internos y sistemas comerciales 
Las distribuidoras deberán, en un plazo de seis (6) meses contado a partir de la 


expedición de la presente regulación, para ajustar sus procedimientos internos y sistemas 
comerciales, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente regulación. 
 
Segunda. - Derivaciones de líneas de subtransmisión existentes 
 
En el caso de que las instalaciones implementadas hasta antes del 18 de marzo de 2015, 
fecha en la cual se aprobó la normativa sobre punto de entrega, requieran ser 
modificadas a efectos de garantizar que las fallas y maniobras de las instalaciones del 
consumidor no interfieran con los parámetros normales de operación y continuidad del 


servicio del sistema de distribución; la distribuidora, en el plazo de veinticuatro (24) 
meses contados a partir de la expedición de la presente regulación, deberá rediseñar el 
esquema de conexión y protecciones de manera que se cumplan los criterios técnicos de 
calidad y seguridad al mínimo costo.  
 
La distribuidora notificará y dará plazo al consumidor para la implementación de las obras 
requeridas, cuyo financiamiento estará a cargo del consumidor. Copia de la notificación 
deberá remitirse a la ARCONEL. 
 


Tercera. - Acreditación de laboratorios de la distribuidora 
 
Las empresas distribuidoras con más de 50 000 consumidores, en un plazo de hasta tres 
(3) años, deberán obtener la acreditación respectiva de parte del SAE de sus laboratorios 
de ensayo y/o calibración. Para las empresas con menos a 50 000 consumidores el plazo 
de acreditación de sus laboratorios es hasta de cinco (5) años. Para el caso de la 
Corporación Nacional del Electricidad CNEL EP ésta deberá al menos calificar cuatro (4) 
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laboratorios ubicados de tal forma que cubra todas sus zonas de servicio en el territorio 
nacional. 
 
Las empresas distribuidoras deberán presentar, ante la Agencia de Regulación, en un 
plazo no mayor a tres meses, luego de notificada la presente resolución, un cronograma 
en el cual se especifique las acciones que van a desarrollar para obtener la acreditación, 
con el señalamiento de hitos específicos. Los plazos máximos de estos cronogramas no 
pueden ir más allá de los tiempos antes señalados, tomando como referencia las fechas 
señaladas en el párrafo anterior. En caso de incumplimiento a lo establecido en los hitos o 
el plazo final de implementación, la Agencia iniciará los procesos de sanción que 
correspondan, conforme lo determina el artículo 68 de la LOSPEE. 
 
Hasta concluir con el proceso de acreditación respectivo, las empresas distribuidoras, que 
no tienen calibrados los equipos patrones con el INEN o con un laboratorio que cuente 
con la certificación internacional, deberán obtener, en los próximos doce meses a partir 
de la notificación de esta resolución, ante dichas instituciones, la certificación de 
calibración de los medidores patrones que utilizan para las actividades de calibración. 
Dicho certificado deberá ser renovado con una periodicidad bienal, y remitido a la Agencia 
para fines de control y seguimiento. 
 
Los plazos contemplados en esta disposición transitoria iniciarán cuando la Agencia 
notifique a las empresas distribuidoras de estas reformas.9  
 
Cuarta. - Financiamiento de planes y programas de eficiencia energética dentro 
de la factura. 


El financiamiento de los planes y programas de eficiencia energética podrá incluirse en la 
factura y ser recaudado por la empresa distribuidora, mientras permanezcan en vigencia 
dichos planes. 
 
Quinta. - Verificación de residencia a consumidores 
La verificación de la residencia del solicitante del servicio público de energía eléctrica, por 
parte de la distribuidora, se realizará una vez que se establezca la interoperabilidad con la 
base de datos del Registro Civil.  
 


Sexta. - Regularización de contratos de suministro 
La distribuidora, en el plazo de un (1) año contado a partir de la expedición de la presente 
norma, deberá regularizar los contratos de suministro con sus consumidores regulados; 
así como, los contratos de conexión con los consumidores no regulados, de su área de 
servicio.  


 


 
9 Disposición transitoria reemplazada mediante Nro. ARCERNNR-0023/2023 de 22 de junio de 2023: Articulo 7.-  Sustituir el texto de la disposición transitoria 


tercera de la Regulación Nro. ARCONEL-001/2020 «Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica» por la siguiente: “…” 
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Séptima. - Regularización de planillas por falta de lecturas reales 
Las distribuidoras que a la época de expedición de esta regulación estuvieren, por causas 
atribuibles a éstas, impedidas de realizar las lecturas reales, dispondrán de 4 meses para 
solventar las causas y realizar las mediciones reales, so pena de incurrir en las sanciones 
establecidas en el tercer inciso de la sección 16.2.1 de la presente regulación.  


 
DISPOSICIONES DEROGATORIAS 


 
Primera: Deróguese la Regulación Nro. ARCONEL 004/18 “Distribución y comercialización 
de energía eléctrica” en todas sus partes. 
 
Segunda: Deróguese la disposición transitoria primera de la Regulación Nro. CONELEC 
002/14 “Comercialización de Electricidad a través de Sistemas Prepago”. 
 


Deróguense todas las normas de menor jerarquía que se opongan o no guarden 
conformidad con las disposiciones de la presente regulación. 
 
La codificación de la Regulación consideró la siguiente reforma: Resolución Nro. 
ARCERNNR-006/2020 de 29 de julio de 2020, ARCERNNR-028/2020 de 23 de noviembre 
de 2020 y la Resolución Nro. ARCERNNR-023/2023 de 22 de junio de 2023. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los veintidós días 
del mes de junio del año 2023. 


 
CERTIFICO, que la presente Resolución fue aprobada por el Directorio de la Agencia de 


Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables – ARCERNNR, en 
sesión de 22 de junio de 2023. 


 
 
 
 


Ab. Carla Chimarro 
Secretaria General 


Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables 
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ANEXO A 
  


PROCEDIMIENTO PARA ESTIMACIÓN DEL CONSUMO ANTE MEDIDOR 
PERDIDO, DAÑADO O MANIPULADO 


 
La Distribuidora podrá aplicar uno de los métodos que se describen a continuación, para 
determinar el consumo de un medidor perdido, dañado o manipulado: 


  
a. Consumo promedio posterior 
 
Consiste en determinar el promedio del consumo registrado a partir de la fecha de 
sustitución del medidor, en un período no menor a veintiocho (28) días. Los consumos no 
facturados corresponderán a la diferencia entre el consumo promedio mensual posterior y 
cada uno de los consumos registrados con el medidor dañado o manipulado.  
 
b. Consumo promedio anterior 
 
Se determina sobre la base de datos históricos de consumo anteriores a la detección de la 
infracción. Los consumos no facturados corresponderán a la diferencia entre el consumo 
promedio mensual anterior y cada uno de los consumos registrados con el medidor 
dañado o manipulado. 
 
c. Carga Instalada 
 
Se determina la potencia y la energía a facturar en el período en infracción, a partir de la 


carga nominal instalada, aplicando la metodología propia de la distribuidora. 
 
d. Error porcentual 
 
Cuando el informe técnico de un laboratorio acreditado, establezca un error porcentual 
del medidor sometido a pruebas, la determinación de los consumos no facturados se 
realizará aplicando este porcentaje de error a los consumos registrados en el período de 
consumo en infracción. 
 


e. Cargas puntuales 
 
Se aplicará esta opción cuando se verifique la infracción con líneas directas conectadas a 
diversos artefactos. Se definirá el consumo de dichos artefactos utilizando la metodología 
de carga instalada propia de la distribuidora. 
 
f. Puentes 
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Se utilizará para el caso de puentes internos o externos instalados en el medidor.  Los 
porcentajes de error de los consumos registrados en el período en infracción son los 
siguientes: 
 
 
 


Medidor Puente Error de Medición 


Monofásico Fase única 100% 


Bifásico 
Fase 1 50% 


Fase 1 y 2 100% 


Trifásico 


Fase 1 35% 


Fase 1 y 2 70% 


Fase 1, 2 y 3 100% 


 
Estos porcentajes de error serán aplicados independientemente de las condiciones del 
puente instalado, calibre y tipo de material. 
 
Cuando el error sea igual a 100% la distribuidora aplicará una de las metodologías 
indicadas en los literales anteriores, para la estimación del consumo en el periodo en 


infracción.
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ANEXO B 
 


ESQUEMA INDICATIVO DE PUNTO DE ENTREGA PARA CONSUMIDORES 
CONECTADOS A REDES DE DISTRIBUCIÓN Y DE TRANSMISIÓN 


 
a) Punto de entrega o de conexión en bajo voltaje 


 
  


ConsumidorDistribuidora


Medidor


Red de Medio 
Voltaje


Red de Bajo 
Voltaje
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b) Punto de entrega o de conexión en medio voltaje 
 


Distribuidora Consumidor


Transformador de 
Corriente


Transformador 
de VoltajeMedidor


Red de Medio 
Voltaje


 
Nota: El gráfico indica la responsabilidad de la adquisición e instalación de los equipos, posterior 


a ello el transformador de corriente y el transformador de voltaje serán trasladados a la 
distribuidora a costo cero y ésta será la encargada de la operación, mantenimiento y reposición. 
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c) Punto de entrega o de conexión en alto voltaje 


Distribuidora Consumidor


Red de Alto 
Voltaje


Subestación del 
Consumidor


Medidor 


TP 


TC 


 
Nota: El gráfico indica la responsabilidad de la adquisición e instalación de los equipos, posterior 
a ello el TC y TP serán traspasados a la distribuidora a costo cero y ésta será la encargada de la 
operación, mantenimiento y reposición. 
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d) Punto de entrega o de conexión con el SNT 
 
 


TP


SECC


TP
TC


CB


SECC


ConsumidorTransmisor


BARRA


AV


Campo de Conexión


Distribuidora


M


Nodo de 


Comercialización
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Resolución Nro. ARCERNNR-003/2023 
 


REGULACIÓN Nro. ARCERNNR 002/20 (Codificada) 
 


EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 
DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 


 
Considerando: 


 
Que, el artículo 314 de la Constitución de la República preceptúa que el Estado será responsable de la 


provisión de servicios públicos, entre otros, el de energía eléctrica, de acuerdo con los principios 
de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, 
accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad; 


 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica establece el derecho del 


consumidor a recibir el servicio público de energía eléctrica acorde con los principios 
constitucionales de eficiencia, responsabilidad, continuidad, calidad y precio equitativo; 


 
Que, el artículo 43, incisos primero y segundo, de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 


Eléctrica establece que la actividad de distribución y comercialización de electricidad será 
realizada a través de empresas eléctricas debidamente habilitadas para ejercer tal actividad y sus 
operaciones se sujetarán a lo previsto en su respectivo título habilitante en el cual se deberá 
incluir la obligación de cumplir los niveles de calidad con los cuales debe suministrar el servicio, 
según la regulación pertinente; 


 
Que, el artículo 67, inciso d), de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica establece 


como infracción leve de la empresa el incumplimiento parcial de los índices de calidad establecidos 
por el ARCONEL. Además, se establece que en el caso de que la empresa eléctrica incurra en 
cualquiera de las infracciones catalogadas como leves, la sanción corresponderá a 20 Salarios 
Básicos Unificados (SBU). La reincidencia será sancionada con 30 SBU; 


 
Que, el artículo 68, inciso d), de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica establece 


como infracción grave de la empresa el incumplimiento reiterado de los índices de calidad 
establecidos por el ARCONEL. Además, se establece que en el caso de que la empresa eléctrica 
incurra en cualquiera de las infracciones catalogadas como graves, la sanción corresponderá a 
30 Salarios Básicos Unificados (SBU). La reincidencia será sancionada con el máximo de 40 SBU; 


 
Que, el artículo 28, inciso a, del Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 


Eléctrica establece que es obligación del transmisor prestar el servicio de transmisión con criterios 
de calidad, seguridad y confiabilidad, preservando la integridad de las personas, de las 
instalaciones y del ambiente; 


 
Que, el artículo 34, numerales primero y cuarto, del Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio 


Público de Energía Eléctrica señala que es obligación de la distribuidora proveer el suministro de 
energía eléctrica al consumidor, observando principios de accesibilidad, continuidad, calidad, 
confiabilidad, seguridad, calidez, igualdad, transparencia, eficiencia y eficacia; así como cumplir 
y reportar los índices y límites de calidad del servicio eléctrico de distribución; 


 
Que, el artículo 34, numeral quince, del Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Público de 


Energía Eléctrica establece que es obligación de la distribuidora atender y registrar solicitudes, 
consultas y reclamos de los consumidores; 
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Que, el artículo 63 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, 
respecto de la calidad del servicio, considera los siguientes aspectos:  


 
1. Calidad del producto: nivel de voltaje, perturbaciones de la onda de voltaje; 
2. Calidad del servicio técnico: frecuencia y duración de las interrupciones; y, 
3. Calidad del servicio comercial: atención a solicitudes, tiempo de respuesta a solicitudes, 


reclamos de los consumidores y aspectos relacionados con la satisfacción al consumidor y el 
proceso de facturación. 


Los índices de calidad empleados para evaluar la calidad del servicio de distribución estarán 
definidos en la regulación correspondiente, los cuales incluirán mecanismos de medición y 
evaluación de los índices, así como sus límites; 


 
Que, mediante Resolución Nro. ARCONEL-043/18 de 22 de octubre de 2018, el Directorio de la 


ARCONEL expidió la Regulación Nro. ARCONEL No. 004/18 denominada «Distribución y 
comercialización de energía eléctrica», que establece las normas generales que deben cumplir 
las empresas distribuidoras, el transmisor cuando corresponda y los consumidores para la 
prestación del servicio público de energía eléctrica; 


 
Que, en sesión de 14 de marzo de 2017, mediante Resolución Nro. ARCONEL-013/17, el Directorio de 


la Agencia aprobó la Regulación No. ARCONEL - 001/17 denominada «Procedimiento para la 
atención de reclamos presentados por parte de los consumidores del servicio público de energía 
eléctrica», cuyo objetivo es establecer el procedimiento que deben emplear las empresas 
eléctricas de distribución para atender los reclamos que presenten los consumidores, con relación 
a la prestación del servicio público de energía eléctrica y al servicio de alumbrado público general; 
e incorporar el procedimiento administrativo, a cargo de la ARCONEL, para la atención de los 
reclamos de segunda instancia; 


 
Que, en sesión de 28 de diciembre de 2018, mediante Resolución Nro. ARCONEL-053/18, el Directorio 


de la Agencia aprobó la Regulación No. ARCONEL - 005/18 denominada «Calidad del servicio de 
distribución y comercialización de energía eléctrica», cuyo objetivo es establecer los indicadores, 
índices y límites de calidad del servicio de distribución y comercialización de energía eléctrica; y, 
definir los procedimientos de medición, registro y evaluación a ser cumplidos por las empresas 
eléctricas de distribución y consumidores, según corresponda; 


 
Que, en función de la aplicación y control ejercido por la ARCONEL a la Regulación No. ARCONEL - 


005/18 durante el primer trimestre del 2019, el Directorio de la ARCONEL, en sesión de Directorio 
de la ARCONEL del 25 de junio de 2019, mediante la Resolución Nro. ARCONEL-022/19, reformó 
la regulación, específicamente en la disposición transitoria primera respecto de la aplicación de 
sanciones por incumplimientos en los índices e indicadores de calidad; 


 
Que, el artículo 2 de la Resolución Nro. ARCONEL-022/19 dispuso a la Administración de la ARCONEL 


que “en el plazo de 30 días calendario a partir de la aprobación de la presente Resolución, 
interactúe con las gerencias de las empresas de distribución y con el área responsable del 
proyecto SIGDE, para analizar el estado de situación que prevalece en cada empresa 
distribuidora; y, mediante análisis específicos, así como con los acuerdos a los que lleguen con 
las indicadas gerencias, establecer compromisos de cumplimiento en cuanto a los índices e 
indicadores de calidad de servicio establecidos en la Regulación No. ARCONEL-005/18.”; 


 
Que, mediante Oficio Nro. ARCONEL-ARCONEL-2019-0806-OF de 16 de julio de 2019 se convocó a los 


gerentes y/o presidentes ejecutivos de las distribuidoras, así como a los responsables del proyecto 
SIGDE del Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables, al taller efectuado los días 
01 y 02 de agosto de 2019, en el complejo Catiglata, de la Empresa Eléctrica Ambato. El objetivo 
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del taller fue analizar la situación en cada empresa eléctrica distribuidora en cuanto a la calidad 
de servicio y establecer los compromisos para el cumplimiento de las disposiciones de la 
Regulación Nro. ARCONEL - 005/18; 


 
Que, producto del taller señalado en el inciso anterior se elaboró el acta en la que constan las fechas 


límites de cumplimiento, tanto para la calidad de la información para medir los índices e 
indicadores de calidad, así como la fecha para el cumplimiento de los límites establecidos en la 
regulación. Adicionalmente, se identificaron algunos puntos de mejora a la regulación vigente; 


 
Que, es necesario actualizar la regulación sobre calidad del servicio eléctrico de distribución y 


comercialización, con base a los consensos obtenidos en el taller antes señalado, los aspectos 
identificados de mejora regulatoria, así como los resultados de la aplicación hasta la presente 
fecha; 


 
Que, debido a las circunstancias de fuerza mayor que atraviesa el país producto de las afectaciones 


derivadas por la presencia del COVID-19, han determinado recortes presupuestarios por parte 
del Ministerio de Economía y Finanzas a las empresas eléctricas de distribución que estaban 
destinadas para contratación del servicio de elaboración de encuestas de satisfacción de 
consumidores; 


 
Que,  el Decreto Ejecutivo Nro. 1036 de 06 de mayo de 2020, en el artículo primero dispone la fusión 


de la Agencia de Regulación y Control Minero, la Agencia de Regulación y Control de Electricidad 
y la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos en una sola entidad denominada Agencia 
de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovable, el cual se completó el 30 
de junio de 2020; 


 
Que,  el Decreto Ejecutivo Nro. 1036, en su artículo 2 se dispone que una vez que se concluya el proceso 


de fusión todas las atribuciones, funciones, programas, proyectos, representaciones y 
delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente que le 
correspondería a la Agencia de Regulación y Control Minero, la Agencia de Regulación y Control 
de Electricidad y la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, serán asumidos por la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovable - ARCERNNR; y 


 
Que, la Coordinación General Jurídica de la Agencia, mediante Memorando Nro. ARCERNNR-CGJ-2020-


0166-ME de 03 de septiembre de 2020, expresa que el proyecto de regulación sustitutiva de la 
Regulación Nro. ARCONEL-005/18 “Calidad del servicio de distribución y comercialización de 
energía eléctrica” no contraviene con el ordenamiento legal vigente, razón por la cual, emite el 
informe jurídico favorable correspondiente; 


 
 Que, mediante Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2020-0107 de 16 de septiembre de 2020, la 


Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico puso a consideración de la Dirección 
Ejecutiva el proyecto de regulación sustitutiva de la Regulación Nro. ARCONEL-005/18 “Calidad 
del servicio de distribución y comercialización de energía eléctrica” recomendando su autorización 
para continuar el trámite de presentación al Directorio Institucional; 


 
Que, la Dirección Ejecutiva de la Agencia, mediante Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2020-0206-OF 


de 10 noviembre de 2020, convocó a Sesión de Directorio virtual para tratar el proyecto de 
regulación sustitutiva de la Regulación Nro. ARCONEL-005/18 “Calidad del servicio de distribución 
y comercialización de energía eléctrica”; 


 
Que, en sesión de Directorio Extraordinario de 06 de enero de 2023, mediante Resolución No. 


ARCERNNR 003/2023, el Directorio de la ARCERNNR aprobó y expidió las reformas y la 
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codificación de la Regulación Nro. ARCERNNR 002/20 denominada «Calidad de servicio de 
distribución y comercialización de energía eléctrica»; y, 


 
En ejercicio de las atribuciones y deberes otorgadas a la ARCERNNR (artículo 15 numerales 1 y 2) y a 
su Directorio (artículo 17 numeral 2) por la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica; el 
Directorio de la ARCERNNR, 
 


Resuelve: 
 
Expedir la Regulación No. ARCERNNR 002/20 (Codificada) denominada «Calidad del servicio de 
distribución y comercialización de energía eléctrica». 
 


CAPÍTULO I 
ASPECTOS GENERALES 


 
1 OBJETIVO  
 
Establecer los indicadores, índices y límites de calidad del servicio de distribución y comercialización de 
energía eléctrica; y, definir los procedimientos de medición, registro y evaluación a ser cumplidos por 
las empresas eléctricas de distribución y consumidores, según corresponda. 
 
2 ÁMBITO 
 
La presente regulación es de cumplimiento obligatorio para las empresas eléctricas de distribución, 
CENACE cuando corresponda, y para los consumidores regulados y no regulados conectados a la red 
de distribución. 
 
3 SIGLAS Y ACRÓNIMOS 
 
ADMS    Sistema Avanzado de Gestión de Distribución (por sus siglas en inglés) 
ARCERNNR Agencia de Regulación y Control de Electricidad y Recursos Naturales No 


Renovables 
AV Alto Voltaje 
BV Bajo Voltaje 
CENACE Operador Nacional de Electricidad 
IEC Comisión Electrotécnica Internacional (por sus siglas en inglés) 
LOSPEE Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 
MV Medio Voltaje 
SGS Suspensiones Generales del Servicio 
SNI Sistema Nacional Interconectado 
SNT Sistema Nacional de Transmisión 


 
4 DEFINICIONES 
 
Alimentador de alta densidad: Es aquel alimentador primario de distribución que tiene una carga 
nominal instalada distribuida por kilómetro de línea mayor a 50 kVA.  
 
Alimentador de baja densidad: Es aquel alimentador primario de distribución que tiene una carga 
nominal instalada distribuida por kilómetro de línea menor o igual a 50 kVA.  
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Área de servicio: Es el área geográfica definida en el título habilitante de una empresa eléctrica, en 
la cual ésta prestará el servicio de distribución y comercialización de energía eléctrica y el servicio de 
alumbrado público general. 
 
Armónicos: Son las ondas sinusoidales de frecuencia igual a un múltiplo entero de la frecuencia 
fundamental de 60 Hz, originadas principalmente por las características no lineales de los equipos o 
cargas de un sistema eléctrico. 
 
Barras de salida: Corresponde a las barras de alto voltaje o medio voltaje, situadas en el lado 
secundario del transformador o transformadores, en las subestaciones de distribución.  
 
Calidad del servicio: Conjunto de atributos técnicos y comerciales inherentes a la prestación del 
servicio de energía eléctrica, y que constituyen las condiciones bajo las cuales dicha prestación debe 
desarrollarse. Se divide en calidad de producto, calidad del servicio técnico y calidad del servicio 
comercial. 
 
Calidad del producto: Atributo de la calidad del servicio relacionado con la forma en la que las señales 
de voltaje son entregadas por la distribuidora, y que se caracteriza, entre otros, por el nivel de voltaje, 
perturbaciones rápidas de voltaje y armónicos. 
 
Calidad del servicio comercial: Atributo de la calidad del servicio relacionado con la atención al 
consumidor final prestado por la distribuidora, y que se caracteriza, entre otros, con los tiempos de 
atención a nuevos suministros, resolución de reclamos, reposición del suministro, la adecuada 
facturación y la percepción de satisfacción por el servicio de energía eléctrica por parte de los 
consumidores.  
 
Calidad del servicio técnico: Atributo de la calidad del servicio relacionado con la continuidad con la 
que se prestará el servicio de energía eléctrica, y que se caracteriza por la frecuencia y la duración de 
las interrupciones de suministro. 
 
Centro de transformación: Es el conjunto de elementos de transformación, protección y 
seccionamiento utilizados para la distribución de energía eléctrica. 
 
Consulta: Es la petición que realiza una persona natural o jurídica a la distribuidora, indistintamente si 
es consumidor regulado o no regulado, a fin de que ésta le proporcione información o aclare alguna 
inquietud relacionada con la prestación del servicio de distribución y comercialización de energía 
eléctrica. 
 
Consumidor o usuario final: Persona natural o jurídica que se beneficia con la prestación del servicio 
público de energía eléctrica, bien como propietario del inmueble en donde este se presta, o como 
receptor directo del servicio. 
 
Consumidor regulado: Persona natural o jurídica que mantiene un contrato de suministro con la 
empresa eléctrica de distribución y que se beneficia con la prestación del servicio público de energía 
eléctrica. 
 
Consumidor no regulado: Persona jurídica autorizada para conectar sus instalaciones a la red de 
distribución o transmisión, mediante la suscripción de un contrato de conexión, a fin de abastecer sus 
requerimientos de energía desde un generador y/o autogenerador. Esta persona jurídica puede ser un 
gran consumidor o un autogenerador con sus consumos propios. 
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Empresa eléctrica de distribución y comercialización o distribuidora: Persona jurídica cuyo 
título habilitante le faculta realizar las actividades de distribución y comercialización de energía eléctrica 
y el servicio de alumbrado público general, dentro de su área de servicio. 
 
Empresa eléctrica de transmisión o transmisor: Persona jurídica cuyo título habilitante le permite 
ejercer la actividad de transmisión de energía eléctrica.  
 
Esquema de alivio de carga: (Desconexión de carga por baja frecuencia): mecanismo automático de 
desconexión de carga debido a un desbalance entre generación y demanda que ha causado disminución 
de la frecuencia por debajo de los límites definidos. 
 
Fluctuaciones o variaciones de voltaje: Son perturbaciones en las cuales el valor eficaz del voltaje 
de suministro cambia con respecto al valor eficaz del voltaje nominal.  
 
Frecuencia de las interrupciones: Es el número de veces, en un periodo determinado, que se 
interrumpe el suministro de energía eléctrica a un consumidor. 
 
Incumplimiento parcial: Es la infracción leve, la cual se refiere al incumplimiento de los límites 
establecidos en uno o varios índices y/o indicadores de calidad establecidos en la regulación para un 
período de evaluación mensual o anual, según corresponda. 
 
Incumplimiento reiterado: Es la infracción grave, el cual se refiere al incumplimiento repetitivo de 
los límites establecidos de uno o varios índices y/o indicadores establecidos en la regulación para un 
período de evaluación mensual o anual, según corresponda. 
 
Interrupción: Es el corte o suspensión del suministro de electricidad a los consumidores del área de 
servicio de la empresa eléctrica de distribución. 
 
Lectura o medición: Acción con la que se obtiene el registro de consumo de energía eléctrica, y otros 
parámetros relacionados, desde el equipo de medición del consumidor. 
 
Niveles de voltaje: Se definen los siguientes valores de niveles de voltaje: 
 


Bajo voltaje:   menor igual a 0,6 kV; 
Medio voltaje:   mayor a 0,6 kV y menor igual a 40 kV; 
Alto voltaje Grupo 1:  mayor a 40 kV y menor igual a 138 kV; y, 
Alto voltaje Grupo 2:  mayor a 138 kV. 
 


Participantes del sector eléctrico: Son las personas jurídicas dedicadas a las actividades de 
generación, autogeneración, transmisión, distribución y comercialización, alumbrado público general, 
importación y exportación de energía eléctrica, así como las personas naturales o jurídicas que sean 
consideradas como consumidores o usuarios finales. 
 
Punto de conexión: Es la frontera de conexión entre las instalaciones de propiedad de dos 
participantes mayoristas del sector eléctrico. 
 
Punto de entrega: Es la frontera de conexión entre las instalaciones de propiedad de la distribuidora 
y las instalaciones de propiedad de un consumidor o usuario final. 
 
Perturbación rápida de voltaje (flicker): Son las variaciones moderadas del voltaje de suministro 
(menos del 10% del voltaje nominal) que causan fluctuación en la luminosidad de las lámparas, a una 
frecuencia perceptible por el ojo humano. 
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Racionamiento: Es la suspensión del servicio de energía eléctrica debida a escasez de recursos 
energéticos de generación eléctrica para atender a la demanda. 
 
Reclamo del consumidor: Acción interpuesta por el consumidor ante la empresa eléctrica 
distribuidora, con la finalidad de obtener un pronunciamiento sobre la inconformidad de los servicios 
públicos de energía eléctrica y del servicio de alumbrado público general. 
 
Sistema de distribución: Comprende las líneas de subtransmisión, las subestaciones de distribución, 
los alimentadores primarios, los transformadores de distribución, las redes secundarias, las acometidas, 
el equipamiento de compensación, protección, maniobra, medición, control y comunicaciones, utilizados 
para la prestación del servicio de distribución de energía eléctrica. 
 
Suspensión General del Servicio: Son las interrupciones en el SNI, incluido los sistemas de 
distribución, que, debido a maniobras u operaciones requeridas por el CENACE, tienen por objetivo 
garantizar la seguridad o estabilidad del sistema. 
 
Voltaje nominal: Es el voltaje de diseño de una red eléctrica. 
 
Voltaje de suministro: Es el valor del voltaje del servicio que la distribuidora suministra en el punto 
de entrega al consumidor en un instante dado. 
 
5 ATRIBUTOS DE CALIDAD 
 
5.1 Atributos de calidad de la distribuidora 
 
La evaluación de la calidad de la prestación del servicio de energía eléctrica se efectuará considerando 
los siguientes índices e indicadores: 
 
5.1.1 Calidad del producto: 
 


a) Nivel de voltaje 
b) Perturbaciones rápidas de voltaje (Flicker) 
c) Distorsión armónica de voltaje 
d) Desequilibrio de voltaje 


 
5.1.2 Calidad del servicio técnico: 
 


a) Frecuencia de interrupciones a nivel global y por consumidor 
b) Duración de interrupciones a nivel global y por consumidor 


 
5.1.3 Calidad del servicio comercial: 
 


a) Porcentaje de atención y conexión a nuevos suministros 
b) Porcentaje de errores en la facturación 
c) Tiempo promedio de resolución de reclamos 
d) Porcentaje de resolución de reclamos 
e) Porcentaje de restablecimiento de servicio 
f) Porcentaje de respuestas a consultas 
g) Satisfacción de consumidores 
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5.2 Aspecto de calidad del consumidor 
 
El aspecto de calidad evaluado al consumidor se efectuará conforme el siguiente índice: 
 


a) Distorsión armónica de corriente 
 


6 OBLIGACIONES  
 
Para efectos de la aplicación y del cumplimiento de la presente regulación, las distribuidoras y los 
consumidores deberán cumplir con las siguientes obligaciones: 
 
6.1 Obligaciones de la Distribuidora 
 


a) Prestar el servicio de distribución y comercialización de energía eléctrica a los consumidores 
finales, cumpliendo con los requerimientos de calidad exigidos en la presente regulación. 


b) Implementar, mantener y actualizar periódicamente la base de datos con los componentes del 
sistema de distribución, de acuerdo a lo establecido en la presente regulación. 


c) Levantar, registrar, procesar y analizar la información necesaria para la determinación de todos 
los índices e indicadores de calidad. 


d) Implementar campañas de medición para la evaluación de la calidad de producto, conforme lo 
establecido en la presente regulación. 


e) Entregar a la ARCERNNR y Ministerio Rector del Sector Eléctrico, cuando corresponda, la 
información solicitada en la presente regulación, cumpliendo los siguientes criterios: 
 


1. Oportuna: Que sea entregada dentro de los plazos establecidos. 
2. Fidedigna: Que sea confiable y veraz. 
3. Completa: Que contenga todo lo requerido en la regulación y los instrumentos de 


control. 
 


f) Identificar, notificar y solicitar las acciones correctivas que correspondan a los consumidores 
que incumplan los aspectos de calidad del consumidor. 
 


6.2 Obligaciones del consumidor 
 


a) Cumplir con las exigencias establecidas en la presente regulación respecto de la calidad 
responsabilidad del consumidor. 


b) Ejecutar las acciones correctivas que correspondan a fin de cumplir los límites establecidos para 
la calidad del consumidor. 


c) Permitir el acceso al personal de la distribuidora y/o ARCERNNR para la verificación de los 
sistemas de medición e instalaciones eléctricas de la distribuidora. 


d) Pagar el valor total del consumo de energía eléctrica y alumbrado público y otros rubros 
relacionados con la prestación del servicio eléctrico debidamente sustentados, hasta la fecha 
de vencimiento de la factura. 


e) Cumplir con las disposiciones establecidas en el contrato de suministro de energía eléctrica. 
f) Cumplir con las especificaciones técnicas que establezca el Servicio Nacional de Normalización 


-INEN- en cuanto a las instalaciones eléctricas internas. 
 


7 INFORMACIÓN 
 
La distribuidora deberá mantener y actualizar periódicamente, al menos una vez al mes, la base de 
datos con información de los componentes del sistema de distribución asociados a la alimentación 
eléctrica de cada consumidor final, esto es: 
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a) Identificación del consumidor final, información técnica y comercial; 
b) Centro de transformación MV/BV; 
c) Alimentador primario; 
d) Subestación de distribución AV/MV; 
e) Red de subtransmisión; y, 
f) Punto de conexión con el transmisor. 


 
CAPÍTULO II 


 
CALIDAD DE PRODUCTO 


 
8 NIVEL DE VOLTAJE 
 
8.1 Índice 
 
La calidad de nivel de voltaje en un punto del sistema de distribución se determinará con el siguiente 
índice: 
 


∆𝑉! =
𝑉! − 𝑉"
𝑉"


× 100		[%]																																																														(1) 


 
Donde: 


 
∆𝑉! = Variación del voltaje de suministro respecto al voltaje nominal en el punto 𝑘. 
𝑉! = Voltaje de suministro en el punto 𝑘, determinado como el promedio de las 


medidas registradas (al menos cada 3 segundos) en un intervalo de 10 
minutos. 


𝑉" = Voltaje nominal en el punto 𝑘. 
 


8.2 Límites 
 
Los rangos de voltaje admitidas son las siguientes: 
 


Tabla 1: Límites para el índice de nivel de voltaje 
Nivel de Voltaje Rango admisible 


Alto Voltaje  
(Grupo 1 y Grupo 2) ± 5.0 % 


Medio Voltaje ± 6.0 % 


Bajo Voltaje ± 8.0 % 


 
8.3 Cumplimiento del índice de nivel de voltaje en el punto de medición 
 
La distribuidora cumple con el nivel de voltaje en un punto de medición cuando el 95% o más de los 
registros de las variaciones de voltaje, en todas y cada una de las fases, en el período de evaluación de 
al menos siete (7) días continuos, se encuentran dentro del rango admisible. 
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9 PERTURBACIÓN RÁPIDA DE VOLTAJE (FLICKER) 
 
9.1 Índice 
 
Se evaluará mediante el índice de severidad por flicker de corta duración (𝑃#$), conforme la norma IEC 
61000-4-151, el cual mide la severidad de las variaciones periódicas de amplitud de voltaje a corto plazo, 
con intervalos de medición de 10 minutos:   
 


𝑃#$ = 00,0314𝑃%.' + 0,0525𝑃' + 0,0657𝑃( + 0,28𝑃'% + 0,08𝑃)%																												(2) 
Donde: 
 


𝑃#$: Índice de severidad de flicker de corta duración. 


𝑃%.', 𝑃', 𝑃(, 𝑃'%, 𝑃)%: Niveles de efecto flicker que se sobrepasan durante el 0.1%, 1%, 
3%, 10%, 50% del tiempo total del intervalo de medición. 


 
9.2 Límite 
 
El valor límite para el índice de severidad del flicker de corta duración 𝑃#$ en el punto de medición 
respectivo no debe superar la unidad.2 
 
9.3 Cumplimiento del índice de flicker en el punto de medición 
 
La distribuidora cumple con el índice de severidad por flicker de corta duración 𝑃#$ en un punto de 
medición cuando el 95% o más de los valores registrados, en todas y cada una de las fases, en el 
período de evaluación no inferior a siete (7) días continuos, es menor al límite establecido. 
 
10 DISTORSIÓN ARMÓNICA DE VOLTAJE 
 
10.1 Índices 
 
Se evaluará la distorsión armónica individual de voltaje y la distorsión armónica total de voltaje, 
conforme las siguientes expresiones: 
 


𝑉*,! = :
1
200;(𝑉*,,)-


-%%


,.'


																																																																					(3) 


𝐷𝑉*,! =
𝑉*,!
𝑉*,'


× 100	[%]																																																																							(4) 


𝑇𝐻𝐷! =


⎣
⎢
⎢
⎡ 1
𝑉*,'


:;(𝑉*,!)-
)%


*.- ⎦
⎥
⎥
⎤
	× 100		[%]																																										(5) 


Donde: 


 
 
1 IEC 61000-4-15, Testing and measurement techniques – Flickermeter – Functional and design specifications


   
2 Se considera el límite 𝑃!" = 1 como el tope de irritabilidad asociado a la fluctuación máxima de luminancia que 


puede soportar sin molestia el ojo humano en una muestra específica de población 
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𝑉*,! = Armónica de voltaje ℎ en el intervalo 𝑘 de 10 minutos.1 


𝑉*,, = Valor eficaz (rms) de la armónica de voltaje ℎ (para ℎ = 2, 3,… ,50), 
medido cada 3 segundos (𝑖 = 1, 2, … ,200). 


𝐷𝑉*,! = Factor de distorsión individual de voltaje de la armónica ℎ (para ℎ =
2, 3,… ,50) en el intervalo 𝑘 de 10 minutos. 


𝑇𝐻𝐷! = Factor de distorsión armónica total de voltaje. 


𝑉*,' = Valor eficaz (rms) de la componente fundamental de voltaje en el punto 
de medición. 
 


10.1.1 Límites 
 
Los límites máximos del factor de distorsión armónica individual de voltaje y del factor de distorsión 
armónica total de voltaje son los siguientes: 
 


Tabla 2: Límites máximos de armónicos de voltaje (% del voltaje nominal) 


Nivel de Voltaje 
Factor de 
distorsión 
armónica 


individual (%) 
𝑇𝐻𝐷 (%) 


Bajo Voltaje 5.0 8.0 


Medio Voltaje 3.0 5.0 


Alto Voltaje 
(Grupo 1) 1.5 2.5 


Alto Voltaje 
(Grupo 2) 1.0 1.5 


 
10.2 Cumplimiento de los índices de armónicos en el punto de medición 
 
La distribuidora cumple con el factor de distorsión armónica individual de voltaje y con el factor de 
distorsión armónica total de voltaje en un punto de medición, cuando el 95% o más de los valores 
registrados, en todas y cada una de las fases, en el período de evaluación de al menos siete (7) días 
continuos, son menores a los límites máximos establecidos. 
 
11 DESEQUILIBRIO DE VOLTAJE 
 
11.1 Índice 
 
El desequilibrio de voltaje en un punto del sistema de distribución se determinará con el siguiente índice: 


 
 
1 IEEE Std 519-2014, IEEE Recommended Practice and Requirements for Harmonic Control in Electric Power 


Systems 
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𝐷𝑒𝑠𝑒𝑞𝑢𝑖𝑙𝑖𝑏𝑟𝑖𝑜	𝑑𝑒	𝑉𝑜𝑙𝑡𝑎𝑗𝑒 = 	 T
𝑉/


𝑉0T × 100				
[%]																																												(6) 


Donde: 
𝑉/ = Componente de secuencia negativa de voltaje, determinado como el promedio 


de las medidas registradas (al menos cada 3 segundos) en un intervalo de 10 
minutos. 


𝑉0 = Componente de secuencia positiva de voltaje, determinado como el promedio 
de las medidas registradas (al menos cada 3 segundos) en un intervalo de 10 
minutos. 


11.2 Límite  
 
El valor límite para el índice de desequilibro de voltaje en un punto de medición será de 2% para todos 
los niveles de voltaje. 
 
11.3 Cumplimiento del índice de desequilibrio de voltaje 
 
La distribuidora cumple con el índice de desequilibrio de voltaje en un punto de medición cuando el 
95% o más de los valores registrados, en el período de evaluación no inferior a siete (7) días continuos, 
es menor al límite máximo establecido. 
 
12 MEDICIÓN DE LA CALIDAD DE PRODUCTO 
 
12.1 Implementación  
 
Para la implementación de las campañas de medición, las distribuidoras deberán realizar las siguientes 
acciones: 
 


a) Establecer un plan anual para las campañas de medición, que determine la cantidad y los puntos 
de la red donde se realizarán las mediciones; 


b) Disponer e instalar los equipos de medida y/o analizadores de red necesarios que permitan 
evaluar la calidad de producto; 


c) Medir (en todas las fases), registrar y almacenar los datos medidos; 
d) Retirar el equipamiento de medición; 
e) Calcular los índices relacionados con la calidad de producto; y, 
f) Verificar el cumplimiento de los límites establecidos. 


 
12.2 Periodicidad  
 
Para cada mes, la medición, registro y almacenamiento de los valores en cada punto seleccionado se 
efectuará durante un período de evaluación no inferior a siete (7) días continuos, en intervalos de 10 
minutos. Sin perjuicio de lo anterior, la distribuidora podrá utilizar los equipos de medida que registren 
mediciones en intervalos de 15 minutos, siempre y cuando estos equipos tengan la capacidad de 
registrar todas las variables necesarias para determinar los índices de calidad de producto. 
 
12.3 Selección de puntos 
 
La selección de puntos a evaluarse considerará la siguiente tabla: 
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Tabla 3: Selección de puntos para evaluar la calidad de producto 


Grupo Descripción Cantidad Tipo de 
selección 


1 
Barras de salida de 
subestaciones de 


distribución AV/MV 


Todas las barras de salida de 
subestaciones de distribución 


AV/MV 
Anual 


2 Alto Voltaje  
(Grupo 1 y Grupo 2) 


Todos los consumidores servidos 
en alto voltaje Anual 


3 Transformadores de 
distribución 


0,15% del total de 
transformadores de distribución 


(No menos de 5) 
Mensual 


4 Medio Voltaje 
0,5% del total de consumidores 
servidos en medio voltaje (No 


menos de 5) 
Mensual 


5 Bajo Voltaje 
0,01% del total de consumidores 


servidos en bajo voltaje (No 
menos de 7) 


Mensual 


 
Para todos los grupos antes citados se evaluará el cumplimiento de lo establecido en el numeral 8 
respecto del nivel de voltaje. Para el efecto, los equipos y procedimientos deberán cumplir con la norma 
IEC 61000-4-111 e IEC 61000-4-302, o sus reformas. 
 
Adicionalmente, para los grupos 2, 3 y 4, se evaluará: 
 


a) El cumplimiento de lo establecido en el numeral 9 respecto de las perturbaciones rápidas de 
voltaje (flicker). Para el efecto, los equipos y procedimientos deben cumplir con la norma IEC 
61000-4-153 e IEC 61000-4-30, o sus reformas;  


b) El cumplimiento de lo establecido en el numeral 10 respecto de los armónicos de voltaje. Para 
el efecto, los equipos y procedimientos deben cumplir con la norma IEC 61000-4-74 e IEC 
61000-4-30, o sus reformas; y, 


c) El cumplimiento de lo establecido en el numeral 11 respecto del desequilibrio de voltaje. Para 
el efecto, los equipos y procedimientos deben cumplir con la norma IEC 61000-4-30, o sus 
reformas. 
 


12.4 Puntos de medición 
 
Las mediciones de los índices e indicadores se realizarán en los siguientes puntos: 
 


• Para los consumidores seleccionados en BV, las mediciones, registro y almacenamiento de datos 
deberán realizarse en los puntos más cercanos a los puntos de entrega. 


• Para los consumidores seleccionados en MV, las mediciones, registro y almacenamiento de 
datos deberán realizarse en los puntos de entrega de MV, indistintamente si son medidos en 


 
 
1 IEC 61000-4-11: Testing and measurement techniques - Voltage dips, short interruptions and voltage variations 
immunity tests. 
2 IEC 61000-4-30: Power quality measurement methods 
3 IEC 61000-4-15: Testing and measurement techniques – Flickermeter – Functional and design specifications 
4 IEC 61000-4-7: Testing and measurement techniques – General guide on harmonics and interharmonics 
measurements and instrumentation, for power supply systems and equipment connected thereto 
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MV o BV. Para este grupo de puntos, se podrá utilizar los TC y TP del sistema comercial para la 
obtención de la información. 


• Para los consumidores seleccionados en AV, las mediciones, registro y almacenamiento de datos 
deberán realizarse en los puntos de entrega de AV. 


• Para los transformadores de distribución seleccionados, las mediciones, registro y 
almacenamiento de datos se efectuarán en los bornes de BV. 


 
Los puntos de medición para cada uno de los grupos se muestran en la siguiente tabla: 
 


Tabla 4: Puntos de medición para calidad de producto 


Grupo Descripción Punto de 
medición Índices a medir 


1 
Barras de salida de 
subestaciones de 


distribución AV/MV 
MV Nivel de voltaje 


2 
Consumidores en alto 


Voltaje  
(Grupo 1 y Grupo 2) 


AV 
Nivel de voltaje 


Flicker 
Armónicas de voltaje 
Desbalance de voltaje 


3 Transformadores de 
distribución BV 


Nivel de voltaje 
Flicker 


Armónicas de voltaje 
Desbalance de voltaje 


4 Consumidores en 
medio Voltaje MV 


Nivel de voltaje 
Flicker 


Armónicas de voltaje 
Desbalance de voltaje 


5 Consumidores en bajo 
Voltaje BV Nivel de voltaje 


 
12.5 Criterios generales para la selección de puntos 
 
Para la selección de los puntos de medición, las distribuidoras deberán considerar los siguientes criterios: 
 


a) La cantidad de puntos de selección en MV y BV deberán dividirse equitativamente a todos los 
alimentadores, de tal manera que éstos presenten al menos un punto seleccionado durante el 
año. 


b) El total de puntos de selección en MV y BV deben dividirse en forma equitativa considerando la 
cantidad de los consumidores tanto urbanos y rurales. 


c) La selección de puntos deberá ser aleatoria. 
d) La selección de puntos de medición en MV y BV no deberán repetirse entre las campañas de 


medición ni entre los planes anuales de campañas de medición, hasta dentro de un período de 
cinco (5) años, salvo el caso en que se hayan completado la medición de todos los puntos, 
según el grupo que corresponda. 


e) La selección de puntos de medición en AV deberá considerar que a final de año todos los 
consumidores en AV hayan sido evaluados. 


f) La distribuidora deberá prever un conjunto de puntos adicionales de hasta el 10% respecto del 
total, los cuales serán utilizados como puntos de medición en caso de que los puntos 
seleccionados originalmente presenten impedimentos para realizar las mediciones 
correspondientes. 
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12.6 Entrega del plan anual de campañas de medición 
 
La distribuidora deberá entregar a la ARCERNNR, hasta el último día laborable del mes de noviembre 
de cada año, el plan anual de campañas de medición del año subsiguiente (enero a diciembre). El plan 
deberá contener, al menos, lo siguientes aspectos: 
 


a) Descripción de la metodología utilizada por la distribuidora para la selección de los puntos a 
evaluar; 


b) Descripción de los puntos mensual a evaluarse, en cada campaña de medición; 
c) Para el caso de los puntos seleccionados indicar el alimentador al cual se conecta y la ubicación 


del punto seleccionado; 
d) Identificación de los puntos de selección adicionales de medición; 
e) Detalle y especificaciones de los equipos a utilizarse en las campañas de medición; 
f) Cronograma de ejecución de las campañas de medición; y, 
g) Responsables y datos de contacto del plan. 


 
La ARCERNNR dispondrá de un término máximo de veinte (20) días para realizar observaciones al plan. 
En caso que la ARCERNNR no se pronunciare en el término establecido, la distribuidora procederá a 
implementar el plan. En caso la ARCERNNR realice observaciones, la distribuidora deberá actualizar el 
referido documento y remitir a la ARCERNNR dentro de un término máximo de diez (10) días. La 
distribuidora no podrá implementar el plan sin que las observaciones por parte de la ARCERNNR hayan 
sido subsanadas. 
 
12.7 Actualización del plan anual de campañas de medición 
 
El plan anual de campañas de medición podrá ser sujeto de actualizaciones durante el año de aplicación, 
conforme la empresa distribuidora lo considere pertinente, hasta un máximo de 2 veces; para el efecto, 
la empresa distribuidora deberá remitir a la ARCERNNR las justificaciones que motiven la actualización 
del plan y la propuesta de actualización. La actualización será aprobada por parte de la ARCERNNR 
previo a su aplicación, en un término máximo de veinte (20) días, para lo cual verificará el cumplimiento 
de los numerales 12.5 y 12.6. 
 
12.8 Informe de resultados 
 
La distribuidora deberá entregar a la ARCERNNR, hasta el día veinte (20) de cada mes, un informe con 
los resultados obtenidos de la campaña de medición realizada en el mes precedente. El informe deberá 
contener, al menos, los siguientes aspectos: 
 


a) Descripción de los puntos seleccionados en la campaña de medición del mes; 
b) Identificación de las barras de salida de subestaciones de distribución AV/MV objeto de medición 


del mes; 
c) Detalle de los períodos de evaluación, variables medidas y equipos utilizados; 
d) Observaciones detectadas en la campaña de medición, así como la justificación de puntos de 


selección no medidos, cuando corresponda; 
e) Cálculo de los índices de la calidad de producto, conforme lo establecido en los numerales 8, 9, 


10, 11; 
f) Identificación de los puntos en los cuales se obtuvo incumplimiento a los límites establecidos 


para la calidad de producto; y, 
g) Acciones y cronograma de ejecución por parte de la distribuidora para subsanar los 


incumplimientos de la calidad de producto en los puntos que correspondan. 







                                                                           


 Agencia de Regulación y Control 
de Energía y Recursos Naturales 


No Renovables 


 


Dirección: Av. Naciones Unidas E7-71 y Av. De los Shyris. 
Teléfono: +593-2-226-8744 - www.controlrecursosyenergia.gob.ec 
Código postal: 170506 / Quito – Ecuador  
                                                                                                                                          Sesión de Directorio Extraordinario de 06 de enero de 2023 


Página 16 de 35 


 


12.9 Control 
 
La ARCERNNR, en el ejercicio de sus atribuciones, realizará el control del cumplimiento del plan de 
campañas de medición, así como la ejecución de las campañas de medición y acciones relacionadas con 
la medición de la calidad del producto y su posterior análisis. 
 


CAPÍTULO III 
 


CALIDAD DEL SERVICIO TÉCNICO 
 


13 CONSIDERACIONES GENERALES 
 
13.1 Identificación de las interrupciones 
 
Para el cálculo de los indicadores globales e individuales definidos para la evaluación de la calidad de 
servicio técnico, la distribuidora deberá disponer de la información relacionada a todas las 
interrupciones, en, al menos, los siguientes aspectos: 
 


a) Fecha, hora de inicio y hora de finalización de la interrupción; 
b) Duración, causa y origen de la interrupción; 
c) Potencia nominal (kVA) desconectada por la interrupción; 
d) Número e identificación de los consumidores afectados por la interrupción; y, 
e) Equipos operados a consecuencia de la interrupción. 


 
13.2 Registro y clasificación de las interrupciones 
 
Todas las interrupciones deberán ser registradas por la distribuidora de acuerdo a los siguientes 
atributos: 
 


a) Por su duración 
• Breves: de duración igual o menor a tres (3) minutos. 
• Largas: de duración mayor a tres (3) minutos. 


 
b) Por su origen 


• Internas: originadas en el sistema de distribución de la distribuidora y de 
responsabilidad de la empresa de distribución. 


• Externas: originadas por un generador, por el transmisor, por suspensiones generales del 
servicio, por otra distribuidora o por un consumidor. 


 
c) Por su causa 


• Programadas: Mantenimiento, ampliaciones, mejoras, maniobras, otras. 
• No programadas: Climáticas, ambientales, fallas en la red eléctrica, terceros, otras. 


 
13.3 Interrupciones a ser consideradas 
 
Para el cálculo de los índices e indicadores de calidad de servicio técnico, se considerarán todas las 
interrupciones con duración mayor a tres (3) minutos, incluyendo todas las interrupciones internas y 
externas, programadas y no programadas. Se excluyen las siguientes: 
 


a) Interrupciones debido a suspensiones generales del servicio; 
b) Interrupciones debido a eventos de fuerza mayor o caso fortuito;  
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c) Interrupciones de un consumidor en particular causadas por fallas de sus instalaciones o por 
solicitud expresa de éste, siempre y cuando aquellas no afecten a otros consumidores;  


d) Interrupciones externas calculadas individualmente con la ecuación (10) que como resultado se 
obtenga un valor mayor o igual de 25 minutos de 	𝑇𝑇𝐼𝐾,. Este tipo de interrupciones serán 
tratadas individualmente, a fin de determinar las causas y los responsables, en caso 
corresponda; e, 


e) Interrupciones producidas en BV. 
 


13.4 Determinación del tipo de alimentador 
 
La determinación del tipo de alimentador se realizará conforme a lo siguiente: 
 


𝑇𝐴 =
𝑘𝑉𝐴,1#$	3
𝑘𝑚3


																																																																																					(7) 


 
Donde: 
 


𝑇𝐴 = Tipo de alimentador (𝑘𝑉𝐴/𝑘𝑚) 


𝑘𝑉𝐴,#$	3 = Potencia nominal instalada total de los transformadores de distribución 
del alimentador “𝑗”, expresado en 𝑘𝑉𝐴. 


𝑘𝑚3 = 
 


Sumatoria de la longitud de línea monofásica, de dos fases y trifásica del 
alimentador “𝑗”, expresado en km. 


 
Los alimentadores serán clasificados según la siguiente tabla: 
 


Tabla 5: Clasificación de los alimentadores 


Tipo de alimentador Valor (𝑘𝑉𝐴/𝑘𝑚) 


Baja densidad 𝑇𝐴 < 50 


Alta densidad 𝑇𝐴 ≥ 50 


 
La distribuidora deberá actualizar los valores de 𝑇𝐴 anualmente y la clasificación de los alimentadores, 
previo a la evaluación de los indicadores de calidad de servicio técnico. 
 
13.5 Suspensiones Generales del Servicio (SGS) 
 
13.5.1 SGS declarados por el CENACE 1 
 
Se considera como SGS aquellas interrupciones producto de:  
 
• Deslastre de carga por cumplimiento del esquema de alivio de carga por baja frecuencia;  


 
 
1 Modificado mediante Resolución No. ARCERNNR-003/23 de 06 de enero de 2023. 
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• Deslastre de carga por actuación de la protección sistémica del SNI;  
• Desconexión de carga por racionamientos energéticos; y, 
• Desconexiones por razones de seguridad y calidad del SNI. 
 
La calificación de las SGS antes descritas, deberá ser realizada por el CENACE y comunicada a 
la o las distribuidoras afectadas, y a la ARCERNNR, en un término máximo de ocho (8) días 
posteriores a su ocurrencia.  
 
Para las interrupciones debido a la ejecución del esquema de alivio de carga por baja 
frecuencia, el CENACE deberá comunicar, en un término máximo de ocho (8) días, a todos los 
participantes del sector eléctrico pertinentes y a la ARCERNNR, el porcentaje de carga 
desconectada por la o las distribuidoras. 
 
13.5.2 SGS declarado por la ARCERNNR 
 
Pueden ser consideradas como SGS aquellas interrupciones producto de obras de expansión (Ingreso 
de elementos al SNT, y/o ingreso de centrales de generación), sustitución de equipos en el SNT o 
trabajos de mantenimiento programado o emergente del SNT, siempre y cuando se justifique la 
inevitabilidad de cortar el servicio eléctrico. En este caso, el CENACE y/o transmisor deberá remitir la 
información a la ARCERNNR, dentro de un plazo de hasta diez (10) días término, que permita 
comprobar: 
 


• Que la suspensión se debe a obras de expansión o reemplazo de equipo del Sistema Nacional 
de Transmisión; 


• Que la suspensión se debe a mantenimiento programado o mantenimiento emergente de 
equipos del Sistema Nacional de Transmisión; 


• Si existen alternativas, técnica y económicamente viables, que permitan evitar la interrupción; 
y, 


• Si se han planificado las obras de forma de minimizar los tiempos de duración de la interrupción. 
 


La ARCERNNR, en un término máximo de veinte (20) días, desde la recepción y validación de la 
documentación presentada, analizará, calificará y comunicará a la distribuidora si la interrupción se 
considera como una SGS. En caso que la ARCERNNR no se pronunciare en el término máximo definido, 
la distribuidora podrá excluir la interrupción imputada del cálculo de los índices. 
 
14 INDICADORES GLOBALES 
 
14.1 Indicadores 
 
Los indicadores a calcularse son los siguientes: 
 


a) Frecuencia media de interrupción (𝐹𝑀𝐼𝐾), el cual representa el promedio de veces que cada 
𝑘𝑉𝐴 nominal instalado sufrió una interrupción de servicio, durante el período de control 
(mensual o anual), calculado de la siguiente manera: 
 


𝐹𝑀𝐼𝐾, =
𝑘𝑉𝐴,
𝑘𝑉𝐴4,


																																																																																				(8) 


 
𝐹𝑀𝐼𝐾 =; 𝐹𝑀𝐼𝐾,


,
																																																																												(9) 


                                                                                                                        







                                                                           


 Agencia de Regulación y Control 
de Energía y Recursos Naturales 


No Renovables 


 


Dirección: Av. Naciones Unidas E7-71 y Av. De los Shyris. 
Teléfono: +593-2-226-8744 - www.controlrecursosyenergia.gob.ec 
Código postal: 170506 / Quito – Ecuador  
                                                                                                                                          Sesión de Directorio Extraordinario de 06 de enero de 2023 


Página 19 de 35 


 


b) Tiempo total de interrupción (𝑇𝑇𝐼𝐾), el cual representa el tiempo promedio, expresado en 
horas, en que cada 𝑘𝑉𝐴 nominal instalado estuvo fuera de servicio, durante el período de control 
(mensual o anual), calculado de la siguiente manera: 


 
𝑇𝑇𝐼𝐾, =


𝑘𝑉𝐴, ∗ 𝑡,
𝑘𝑉𝐴4,


																																																																											(10) 


 
𝑇𝑇𝐼𝐾 =; 𝑇𝑇𝐼𝐾,


,
																																																																									(11) 


 
Donde: 


𝐹𝑀𝐼𝐾, = Frecuencia media de interrupción por 𝑘𝑉𝐴 nominal instalado por 
interrupción. 


𝑇𝑇𝐼𝐾, = Tiempo total de interrupción por 𝑘𝑉𝐴 nominal instalado por interrupción. 


𝑘𝑉𝐴, = 𝑘𝑉𝐴 nominales fuera de servicio en el sistema de distribución debido a la 
interrupción 𝑖. 


𝑘𝑉𝐴4, = 𝑘𝑉𝐴 nominales totales instalados en la red o alimentador registrados en el 
instante de la interrupción 𝑖.  


𝑡, = Tiempo de duración de la interrupción 𝑖, en horas. 


14.2 Límites 
 
Los valores máximos admisibles de los índices globales de calidad del servicio técnico, para un período 
de evaluación de doce (12) meses continuos del año calendario (enero a diciembre), tendrán los 
siguientes límites: 
 


Tabla 6: Límites para la calidad de servicio técnico – índices globales 


Índice Red 
Alimentador 


Alta 
densidad 


Baja 
densidad 


𝐹𝑀𝐼𝐾 6.0 7.0 9.5 


𝑇𝑇𝐼𝐾 8.0 10.0 16.0 
 
15 INDICADORES PARA CONSUMIDORES EN AV Y MV 
 
15.1 Indicadores 
 
Se evaluará la calidad de servicio técnico en función de indicadores individuales de acuerdo a las 
siguientes expresiones: 
 


a) Frecuencia de interrupciones por consumidor (𝑭𝑰𝑪𝒄), el cual representa el número de veces que 
un consumidor sufrió interrupción del servicio durante el período de control (mensual o anual). 


 
𝐹𝐼𝐶6 = 𝑁𝑐																																																																																			(11) 
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b) Duración de las interrupciones por consumidor (𝑫𝑰𝑪𝒄), el cual corresponde a la sumatoria de 
las duraciones individuales en horas de todas las interrupciones del suministro de electricidad 
que afectaron al consumidor 𝑐 durante el período de control (mensual o anual). 


 
𝐷𝐼𝐶6 =; 𝑘,


,
× 𝑡𝑐, 																																																																			(12) 


 
Donde: 
 


𝑁𝑐 = Número de interrupciones que afectaron al consumidor 𝑐, durante el 
período de control. 


𝑡𝑐, = Tiempo, en horas, de duración de la interrupción 𝑖 del consumidor 𝑐. 


𝑘, = Factor de ponderación de las interrupciones: 
𝑘, = 1,0 para interrupciones no programadas 
𝑘, = 0,5 para interrupciones programadas para el mantenimiento o 
ampliación de las redes; siempre que hayan sido notificadas a los 
consumidores con una anticipación mínima de veinticuatro (24) horas, con 
horas precisas de inicio y culminación de trabajos. 
𝑘, = 0 para interrupciones solicitadas por el consumidor, siempre y cuando 
no afecten a otros consumidores y sean coordinadas con la distribuidora. 
 


15.2 Límites 
 
Los valores máximos admisibles de los indicadores individuales de calidad del servicio técnico, para un 
período de control de doce (12) meses continuos del año calendario (enero a diciembre), tendrán los 
siguientes límites: 
 


Tabla 7: Límites para la calidad de servicio técnico – indicadores individuales 


Tipo de Consumidor 
por nivel de voltaje Lim 𝐹𝐼𝐶6 Lim 𝐷𝐼𝐶6 


Alto Voltaje 
(Grupo 1 y Grupo 2) 6.0 8.0 


Medio Voltaje 8.0 10.0 


 
16 EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO TÉCNICO 
 
16.1 Supervisión y control mensual 
 
La ARCERNNR supervisará y controlará mensualmente el valor de los índices de calidad de servicio 
técnico a través del ADMS. Sin perjuicio de lo anterior, la ARCERNNR podrá solicitar, cuando considere 
oportuno, informes mensuales, o anual, directamente a las distribuidoras. 
 
16.2 Evaluación y control anual 
 
La ARCERNNR controlará el cumplimiento de los indicadores de calidad de servicio técnico a través del 
ADMS, y en caso encontrare inconformidades, inconsistencias y/o incumplimientos, podrá ejecutar las 
acciones y sanciones que le faculta la normativa vigente.  
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La ARCERNNR, como máximo, hasta el último día laborable del mes de enero del año subsiguiente al 
año de evaluación, notificará a las empresas distribuidoras los índices resultantes del año anterior, y en 
caso de incumplimientos, iniciará el procedimiento sancionatorio según la normativa vigente aplicable. 
 


CAPÍTULO IV 
 


CALIDAD DEL SERVICIO COMERCIAL 
 


17 PORCENTAJE DE ATENCIÓN Y CONEXIÓN A NUEVOS SUMINISTROS 
 
17.1 Índice de atención a nuevos suministros 
 
Evalúa el número de nuevos suministros o ampliaciones de carga existente que fueron atendidos dentro 
de los plazos máximos establecidos en la regulación de distribución y comercialización, desde que el 
solicitante presenta la solicitud de servicio eléctrico hasta que la distribuidora emite la factibilidad de 
servicio, conforme el siguiente índice: 
 


𝐴𝑁𝑆 =	
𝑆𝑎
𝑁𝑠 × 100				


[%]																																																																					(13) 
 
Donde: 
 


𝐴𝑁𝑆 = Porcentaje de atención a nuevos suministros o ampliaciones de carga 
existente en los plazos máximos establecidos en regulación. 


𝑆𝑎 = Número de nuevos suministros atendidos dentro de los plazos máximos 
establecidos en regulación. 


𝑁𝑠 = Número total de solicitudes de nuevos suministros durante el mes de 
evaluación.  


Se incluyen todos los nuevos suministros en BV, MV y AV.  
 
Aquellas atenciones iniciadas en el mes n cuya resolución concluya en el mes n+1, considerando los 
términos máximos establecidos en la regulación, no serán consideradas para el cálculo del ANS del mes 
n; sin embargo, deberán ser consideradas para el cálculo del índice en el mes n+1. 
 
El porcentaje límite mínimo permitido es de noventa y cinco por ciento (95%). 
 
17.2 Índice de conexión de nuevos suministros 
 
Evalúa el número de nuevos suministros en BV que fueron conectados a la red de distribución dentro 
de los plazos máximos establecidos en la regulación de distribución y comercialización, desde que el 
solicitante provea el sitio adecuado y accesible para la instalación del sistema de medición hasta la 
conexión o energización. En caso no sea necesario adecuaciones por parte del solicitante el tiempo se 
contará desde la factibilidad del servicio. El índice es el siguiente: 
 


𝐶𝑁𝑆 =	
𝑆𝑐
𝑁𝑠 × 100				


[%]																																																																							(14) 
 
Donde: 
 


𝐶𝑁𝑆 = Porcentaje de conexión a nuevos suministros en los plazos máximos 
establecidos en regulación. 
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𝑆𝑐 = Número de nuevos suministros conectados en BV dentro de los plazos 
máximos establecidos en regulación. 


𝑁𝑠 = Número total de solicitudes de nuevos suministros en BV durante el mes 
de evaluación. 


Para los nuevos consumidores o ampliaciones de carga existente conectados en MV y/o AV se evaluarán 
de manera individual conforme los plazos y disposiciones establecidas en la regulación de distribución 
y comercialización. 
 
Aquellas conexiones iniciadas en el mes n cuya resolución concluya en el mes n+1, considerando los 
términos máximos establecidos en la regulación, no serán consideradas para el cálculo del CNS del mes 
n; sin embargo, deberán ser consideradas para el cálculo del índice en el mes n+1. 
 
El porcentaje límite mínimo permitido es de noventa y cinco por ciento (95%). 
 
18 PORCENTAJE DE ERRORES EN LA FACTURACIÓN 
 
18.1 Índice 
 
Evalúa la calidad de facturación, mediante el número de facturas ajustadas debido a errores en la toma 
de lectura y en el proceso de facturación, conforme el siguiente índice: 
 


𝑃𝐸𝐹 =	
𝐹𝑎
𝑁𝑒 × 100				


[%]																																																																					(15) 
 
Donde: 
 


𝑃𝐸𝐹 = Porcentaje de errores de facturación. 


𝐹𝑎 = Número de facturas ajustadas durante el mes de evaluación debido a 
errores en la toma de lectura o en el proceso de facturación. 


𝑁𝑒 = Número total de facturas emitidas durante el mes de evaluación. 
 


En el 𝑁𝑒 se incluyen todas las facturas emitidas de todos los consumidores en BV, MV y AV, inclusive si 
en un determinado caso se emiten dos o más facturas al mismo consumidor, en el mismo período de 
evaluación. 
 
18.2 Límite 
 
El valor límite máximo del 𝑃𝐸𝐹 es de cero punto cuatro por ciento (0.4%). 
 
19 TIEMPO PROMEDIO DE RESOLUCIÓN DE RECLAMOS 
 
19.1 Índice 
 
Evalúa el tiempo promedio en días en el cual la distribuidora resolvió los reclamos recibidos de cualquier 
tipo, según se define en la regulación de reclamos, conforme el siguiente índice: 
 


𝑇𝑃𝑅 =
∑ 𝑇𝑎,,


𝑅𝑐𝑡 																																																																																(16) 
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Donde: 
 


𝑇𝑃𝑅 = Tiempo promedio de resolución de reclamos 


𝑇𝑎, = Tiempo, en días, en el cual se resolvió el reclamo 𝑖 


𝑅𝑐𝑡 = Número de reclamos recibidos en el mes n y mes n-1, cuando corresponda 


 
Se incluyen todos los reclamos: técnicos, comerciales y daños a equipos. 
 
Aquellos reclamos recibidos en el mes n cuya resolución concluya en el mes n+1, considerando los 
términos máximos establecidos en la regulación de atención a reclamos, no serán considerados para el 
cálculo del TPR del mes n; sin embargo, deberán ser considerados para el cálculo del índice en el mes 
n+1. 
 
19.2 Límite  
 
Los valores límite máximo del 𝑇𝑃𝑅 son:  
 


Tipo de Reclamo Límite máximo 
(días hábiles)  


Técnicos y Comerciales 5 


Daños a Equipos 17 
 
20 PORCENTAJE DE RESOLUCIÓN DE RECLAMOS 
 
20.1 Índice 
 
Evalúa la cantidad de reclamos en el cual la distribuidora resolvió los reclamos recibidos de cualquier 
tipo, según se define en la regulación de reclamos, dentro de los plazos establecidos para cada tipo de 
reclamo, conforme el siguiente índice: 


𝑃𝑅𝑅 =	
𝑅𝑐𝑟
𝑅𝑐𝑡 × 100			


[%]																																																																		(17) 
 
Donde: 


𝑃𝑅𝑅 = Porcentaje de resolución de reclamos 
𝑅𝑐𝑟 = Número de reclamos resueltos, dentro de los plazos establecidos para cada 


tipo de reclamo, en el mes n y mes n-1, cuando corresponda 
𝑅𝑐𝑡 = Número de reclamos recibidos en el mes n y mes n-1, cuando corresponda 


 
Se incluyen todos los reclamos: técnicos, comerciales y daños a equipos. 
 
Aquellos reclamos recibidos en el mes n cuya resolución concluya en el mes n+1, considerando los 
términos máximos establecidos en la regulación de atención a reclamos, no serán considerados para el 
cálculo del PRR del mes n; sin embargo, deberán ser considerados para el cálculo del índice en el mes 
n+1. 
 
20.2 Límite 
 
El valor límite mínimo permitido del 𝑃𝑅𝑅 es del noventa y ocho por ciento (98%). 
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21 PORCENTAJE DE RECONEXIONES DEL SERVICIO 
 
21.1 Consideración 
 
Mide el tiempo máximo, en horas, en que la distribuidora debe restablecer el servicio suspendido por 
falta de pago. El plazo empieza a contar una vez se compruebe que el consumidor haya cancelado su 
deuda. En caso de que el consumidor haya efectuado el pago pasadas las 17h00, el plazo empezará a 
contar a partir de la primera hora laboral del día siguiente.  
 


Zona Tiempo 
máximo 


Urbano 10 h 


Rural 24 h 
 
21.2 Índice 
 
Evalúa la cantidad de reconexiones del servicio suspendido por falta de pago, conforme el siguiente 
índice: 
 


𝑃𝑅𝑆 =
𝑅𝑠𝑒
𝑅𝑒𝑞 × 100			


[%]																																																													(18) 


 
Donde: 
 


𝑃𝑅𝑆 = Porcentaje de reconexiones de servicio 


𝑅𝑠𝑒 = Número de reconexiones efectuados, dentro de los plazos establecidos en 
el numeral anterior, en el mes n y mes n-1, cuando corresponda 


𝑅𝑒𝑞 = Número de reconexiones requeridos en el mes n y mes n-1, cuando 
corresponda 


 
Aquellas reconexiones requeridas en el mes n cuya resolución concluya en el mes n+1, considerando 
los términos máximos establecidos en el numeral anterior, no serán consideradas para el cálculo del 
PRS del mes n; sin embargo, deberán ser consideradas para el cálculo del índice en el mes n+1. 
 
21.3 Límite 
 
El valor límite mínimo permitido del 𝑃𝑅𝑆 es del noventa y cinco por ciento (95%). 
 
22 PORCENTAJE DE RESPUESTA A CONSULTAS  
 
22.1 Consideración 
 
La distribuidora deberá dar respuesta a las personas, indistintamente si son o no consumidores, respecto 
de las consultas relacionadas con los servicios que ésta presta. Para el efecto, todas las consultas 
deberán ser registradas en el sistema informático respectivo. 
 
El tiempo de atención abarca desde el momento en que la distribuidora ingresa la consulta hasta que 
ésta haya sido solventada. La distribuidora dará respuesta por el medio que estime conveniente, y 
deberá existir una constancia verificable de la respuesta. 
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La distribuidora podrá requerir información adicional a la persona que realiza la consulta. En estos casos, 
el plazo comenzará a contabilizarse a partir del registro de la consulta junto con la información requerida 
y validada por la empresa. 
 
El término máximo de respuesta es de cinco (5) días. 
 
22.2 Índice 
 
Evalúa el porcentaje de consultas que han sido respondidas por la distribuidora dentro del plazo 
establecido en el numeral anterior, conforme el siguiente índice: 
 


𝑃𝑅𝐶 =
𝐶𝑟
𝐶𝑡 × 100			


[%]																																																																			(19) 
 
Donde: 
 


𝑃𝑅𝐶 = Porcentaje de resolución de consultas. 


𝐶𝑟 = Número de consultas respondidas, dentro del plazo establecido, en el mes 
n y mes n-1, cuando corresponda. 


𝐶𝑡 = Número de consultas recibidas en el mes n y mes n-1, cuando corresponda. 


 
Aquellas consultas recibidas en el mes n cuya resolución concluya en el mes n+1, considerando el 
término máximo establecido en el numeral 22.1, no serán consideradas para el cálculo del PRC del mes 
n; sin embargo, deberán ser consideradas para el cálculo del índice en el mes n+1. 
 
22.2.1 Límite 
 
El valor límite mínimo permitido del 𝑃𝑅𝐶 es del noventa y ocho por ciento (98%). 
 
23 SATISFACCIÓN DE CONSUMIDORES 
 
23.1 Aspectos Generales 
 
La distribuidora deberá realizar, al menos una vez por año, una encuesta entre los consumidores 
ubicados en su área de servicio.  
 
El número de consumidores a ser encuestados, serán seleccionados de tal forma que la muestra sea 
estadísticamente representativa; considerando los diferentes tipos de consumidores, los niveles de 
voltaje y la densidad de las zonas geográficas. La muestra a ser encuestada, será puesta a consideración 
de la ARCERNNR para la aprobación de la misma, por lo menos treinta (30) días antes de la fecha de 
inicio de las encuestas. ARCERNNR, en coordinación con la empresa distribuidora, realizará el control 
de la ejecución de las encuestas.  
 
El formato, contenido y valoración de la encuesta, así como los procedimientos de detalle se regirá 
conforme la regulación expedida para el efecto. 
 
23.2 Índice 
 
Para evaluar la satisfacción de los consumidores en su conjunto, se utilizará el siguiente índice: 
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𝐼𝑆𝐶 =
𝐶𝑠
𝐶𝑒 × 100			


[%]																																																																																						(20) 
 
Donde: 
 


𝐼𝑆𝐶 = Índice de Satisfacción a Consumidores. 
𝐶𝑠 = Número de consumidores, de todos los encuestados, satisfechos por el 


servicio prestado por la distribuidora. 
𝐶𝑒 = Número de consumidores encuestados. 


 
23.3 Límite  
 
Se considerará que la distribuidora cumple con este índice cuando el valor sea igual o mayor a 90%.  
 
24 EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DEL SERVICIO COMERCIAL 
 
24.1 Informe de resultados 
 
El período de evaluación de los índices establecidos para la calidad del servicio comercial será mensual. 
La distribuidora deberá entregar a la ARCERNNR hasta el día veinte (20) de cada mes, el informe con 
los resultados obtenidos de la evaluación de los índices de servicio comercial realizado en el mes 
precedente, a excepción del índice de satisfacción al consumidor. La evaluación de este último índice 
se regirá conforme la regulación expedida para el efecto. 


 
CAPÍTULO V 


 
RÉGIMEN DE SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DE LA CALIDAD DEL SERVICIO 


 
25 SEGUIMIENTO 
 
La ARCERNNR dará seguimiento al cumplimiento de los límites de cada uno de los índices e indicadores 
de calidad del servicio, de manera mensual o anual, según corresponda. 
 
26 INCUMPLIMIENTO DE LOS ÍNDICES DE CALIDAD DE PRODUCTO 
 
26.1 Incumplimiento parcial 
 
26.1.1 Incumplimiento de índices de calidad a Consumidores en AV 
 
La ARCERNNR en función del informe mensual que entregue la distribuidora y de las acciones de control 
pertinentes, según lo establecido en la presente regulación para la calidad de producto, determinará el 
cumplimiento o no de los índices para la calidad de producto para la los puntos seleccionados en ese 
mes para los consumidores en AV.  
 
En caso de determinar incumplimientos de los índices de calidad de producto para los consumidores en 
AV, la ARCERNNR iniciará el proceso de imposición de sanción a la distribuidora por cada índice 
incumplido, mismo que, de ser el caso, se establecerá a la distribuidora una sanción de 20 SBU por 
consumidor y por índice incumplido.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, la distribuidora deberá implementar las acciones para subsanar los 
incumplimientos en los puntos de medición en AV. Las acciones a ejecutar no podrán exceder un término 
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máximo de ciento veinte (120) días contados desde la notificación de la resolución de la sanción. En 
caso la distribuidora requiera un plazo mayor para implementar las acciones correctivas, ésta deberá 
solicitar la ampliación de plazo a la ARCERNNR con al menos 30 días de anticipación a la fecha de 
culminación del plazo original, indicando las razones que justifiquen su extensión. 
 
Una vez ejecutadas las acciones correctivas, la distribuidora deberá, en cada punto de AV que presentó 
incumplimientos, verificar e informar a la ARCERNNR que el incumplimiento ha sido corregido mediante 
la medición conforme lo establecido en el numeral 12 de la presente regulación. En caso que, la calidad 
de producto en los puntos de AV del mes evaluado no hubiere sido subsanada, se considera que la 
distribuidora incumple de manera reincidente, por lo que la ARCERNNR iniciará el procedimiento de 
imposición de sanción a la distribuidora, mismo que, de ser el caso, se establecerá una sanción de 30 
SBU por cada consumidor y por índice incumplido. La distribuidora deberá aplicar nuevamente lo 
establecido en el párrafo anterior. 
 
26.1.2 Incumplimiento de índices de calidad a Consumidores en BV, MV, barras de salida 


de subestaciones y transformadores de distribución 
 
La ARCERNNR en función del informe mensual que entregue la distribuidora y de las acciones de control 
pertinentes, según lo establecido en la presente regulación para la calidad de producto, determinará el 
cumplimiento o no de los índices para la calidad de producto para la los puntos seleccionados en ese 
mes para los consumidores de BV, MV, barras de salida de subestaciones y transformadores de 
distribución.  
 
En caso existan incumplimientos en uno o varios índices, según corresponda, la ARCERNNR iniciará el 
procedimiento de imposición de sanción a la distribuidora por cada índice incumplido, mismo que, de 
ser el caso, se establecerá a la distribuidora una sanción de 20 SBU por cada índice incumplido, 
multiplicado por los factores de ajuste establecidos en el numeral 26.3. El procedimiento de imposición 
de sanción se regirá conforme la regulación expedida para el efecto.1 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la distribuidora deberá implementar las acciones para subsanar los 
incumplimientos en los puntos de medición identificados. Las acciones a ejecutar no podrán exceder un 
término máximo de ciento veinte (120) días contados desde la notificación de la resolución de la sanción. 
En caso la distribuidora requiera un plazo mayor para implementar las acciones de mejora, ésta deberá 
solicitar la ampliación del término a la ARCERNNR con al menos treinta (30) días de anticipación a la 
fecha de culminación del plazo original, indicando las razones que justifiquen su extensión. 
 
Una vez ejecutadas las acciones correctivas, la distribuidora deberá, en cada punto que presentó 
incumplimientos, verificar e informar a la ARCERNNR que el incumplimiento ha sido corregido mediante 
la medición conforme lo establecido en el numeral 12 de la presente regulación. En caso que, la calidad 
de producto en los puntos seleccionados del mes no hubiere sido subsanada, se considera que la 
distribuidora incumple de manera reincidente, por lo que ARCERNNR iniciará el procedimiento de 
imposición de sanción a la distribuidora por cada índice incumplido, mismo que, de ser el caso, se 
establecerá una sanción de 30 SBU por cada índice incumplido, multiplicado por los factores de 
ponderación del numeral 26.3. La distribuidora deberá aplicar nuevamente lo establecido en el párrafo 
anterior. 
 
26.2 Incumplimiento reiterado 
 


 
 
1 Regulación No. ARCONEL 002/17, o sus reformas. 
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Se considera que la distribuidora incurre en un incumplimiento reiterado de los índices de calidad de 
producto cuando, luego de cumplido el plazo para efectuar las acciones correctivas, producto de la 
sanción por reincidencia al incumplimiento parcial de los índices, no logra solventar los incumplimientos 
en los puntos identificados. En este caso, la ARCERNNR iniciará el procedimiento de imposición de 
sanción a la distribuidora por cada índice incumplido, mismo que, de ser el caso, se establecerá una 
sanción de 30 SBU por cada índice incumplido, multiplicado por los factores de ajuste del numeral 26.3. 
Para el caso de consumidores en AV, se establecerá una sanción de 30 SBU por cada consumidor y por 
índice incumplido. Sin perjuicio de lo anterior, la distribuidora deberá implementar nuevamente acciones 
para subsanar los incumplimientos en los puntos de medición, conforme lo establecido en los numerales 
anteriores. 
 
La reincidencia será sancionada con 40 SBU, multiplicado por los factores de ajuste del numeral 26.3. 
Para el caso de consumidores en AV, se establecerá una sanción de 40 SBU por cada consumidor y por 
índice incumplido. 
 
26.3 Factores de ajuste 
 
Para establecer la sanción a la distribuidora, se considerará lo siguiente: 
 


a) Factor de ajuste 1 (FA1): Relacionado con el porcentaje de puntos incumplidos sobre el 
conjunto de puntos seleccionados mensual: 


b)  
Tabla 8: Factor de ajuste – FA1 


Porcentaje de puntos con 
incumplimientos sobre el conjunto de 
puntos seleccionados mensual (%) 


FA1 


Mayor a 0 y menor o igual a 5  0 


Mayor a 5 y menor o igual a 20  1 


Mayor a 20 y menor o igual a 40 2 


Mayor a 40 y menor o igual a 60 3 


Mayor a 60 y menor o igual a 80 4 


Mayor a 80 y menor o igual a 100 5 
 


c) Factor de ajuste 2 (FA2): Relacionado con la facturación mensual por el servicio eléctrico, la 
cual valora la incidencia sobre la facturación promedio de la empresa respecto de la sanción.  


d)  
Tabla 9: Factor de ajuste – FA2 


Rango de facturación mensual (MUSD) FA2 


Menor o igual a 2 0.25 


Mayor a 2 y menor o igual a 6 0.5 


Mayor a 6 y menor o igual a 11 1 


Mayor a 11 y menor o igual a 20 1.5 


Mayor a 20 2.5 
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26.4 Monto Total  
 
Se calculará conforme la siguiente expresión: 
 


𝑀𝑜𝑛𝑡𝑜	𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 = 𝐴 × 𝑆𝐵𝑈 × 𝐹𝐴1 × 𝐹𝐴2				[𝑈𝑆𝐷]																																				(21) 
 
Donde: 
 


𝐴 = Puede ser 20, 30 o 40, según corresponda la categorización de la sanción 
(leve, grave, reincidente o reiterado) 


𝑆𝐵𝑈 = Valor en USD del Salario Básico Unificado del año de ocurrencia del 
incumplimiento. 


𝐹𝐴1 = Factor de ajuste 1 


𝐹𝐴2 = Factor de ajuste 2 
 


27 INCUMPLIMIENTO DE LOS ÍNDICES DE CALIDAD DE SERVICIO TÉCNICO 
 
27.1 Incumplimiento parcial 
 
27.2 Incumplimiento parcial de índices globales 
 
La ARCERNNR en función de las acciones de control pertinentes, según lo establecido en la presente 
regulación para la calidad de servicio técnico, determinará el cumplimiento o no de los índices globales 
para la calidad de servicio técnico. 
 
En caso de la determinación de incumplimientos en uno o varios índices globales (red y/o 
alimentadores), la ARCERNNR iniciará el procedimiento de imposición de sanción a la distribuidora por 
cada índice incumplido, mismo que, de ser el caso, se establecerá una sanción de 20 SBU por cada 
índice incumplido. El procedimiento de imposición de sanción se regirá conforme la regulación expedida 
para el efecto.1 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la distribuidora deberá implementar las acciones para subsanar el 
incumplimiento de los índices de servicio técnico. Las acciones a ejecutar no podrán exceder un término 
máximo de ciento veinte (120) días contados desde la notificación de la resolución de la sanción. En 
caso la distribuidora requiera un plazo mayor para implementar las acciones de mejora, ésta deberá 
solicitar la ampliación de plazo a la ARCERNNR con al menos 30 días de anticipación a la fecha de 
culminación del plazo original, indicando las razones que justifiquen su extensión. 
 
En la siguiente evaluación anual, la ARCERNNR verificará el cumplimiento de los índices de servicio 
técnico. En caso no hubieren sido subsanados, se considera que la distribuidora incumple de manera 
reincidente, por lo que la ARCERNNR iniciará el procedimiento de imposición de sanción a la distribuidora 
por cada índice incumplido, mismo que, de ser el caso, se establecerá una sanción de 30 SBU por cada 
índice incumplido. La distribuidora deberá aplicar nuevamente lo establecido en el párrafo anterior. 
 
27.2.1 Incumplimiento parcial de indicadores individuales 
 


 
 
1 Regulación No. ARCONEL 002/17, o sus reformas. 
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La ARCERNNR en función de las acciones de control pertinentes, según lo establecido en la presente 
regulación para la calidad de servicio técnico, determinará el cumplimiento o no de los indicadores 
individuales para la calidad de servicio técnico. 
 
En caso de la determinación de incumplimientos en uno o varios indicadores individuales, la ARCERNNR 
iniciará el procedimiento de imposición de sanción a la distribuidora por cada indicador incumplido, 
mismo que, de ser el caso, se establecerá una sanción de 20 SBU por cada indicador incumplido y por 
cada consumidor al cual se le incumplió. El procedimiento de imposición de sanción se regirá conforme 
la regulación expedida para el efecto.1 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la distribuidora deberá implementar las acciones para subsanar el 
incumplimiento de los indicadores individuales, mismas que podrán estar relacionadas con las acciones 
de mejora de los índices globales. Las acciones a ejecutar no podrán exceder un término máximo de 
ciento veinte (120) días contados desde la notificación de la resolución de la sanción. En caso la 
distribuidora requiera un plazo mayor para implementar las acciones de mejora, ésta deberá solicitar la 
ampliación de plazo a la ARCERNNR con al menos 30 días de anticipación a la fecha de culminación del 
plazo original, indicando las razones que justifiquen su extensión. 
 
En la siguiente evaluación anual, la ARCERNNR verificará el cumplimiento de los indicadores individuales. 
En caso no hubieren sido subsanados, se considera que la distribuidora reincide el incumplimiento, por 
lo que la ARCERNNR iniciará el procedimiento de imposición de sanción a la distribuidora por cada 
indicador incumplido, mismo que, de ser el caso, se establecerá una sanción de 30 SBU por cada 
indicador incumplido y por cada consumidor al cual se le incumplió. La distribuidora deberá aplicar 
nuevamente lo establecido en el párrafo anterior. 
 
27.3 Incumplimiento reiterado 
 
Se considera que la distribuidora incurre en un incumplimiento reiterado de los índices o indicadores de 
calidad de servicio técnico cuando, luego de cumplido el plazo para efectuar las acciones correctivas, 
producto de la sanción por reincidencia al incumplimiento parcial de los índices o indicadores, no logra 
solventar los incumplimientos identificados. En este caso, la ARCERNNR iniciará el procedimiento de 
imposición de sanción a la distribuidora por cada índice o indicador incumplido, mismo que, de ser el 
caso, se establecerá una sanción de 30 SBU por cada índice incumplido o por indicador a cada 
consumidor al cual se le incumplió, según corresponda. Sin perjuicio de lo anterior, la distribuidora 
deberá implementar nuevamente acciones para subsanar los incumplimientos, conforme lo establecido 
en los numerales anteriores. 
 
La reincidencia será sancionada con 40 SBU por cada índice incumplido o por indicador a cada 
consumidor al cual se le incumplió, según corresponda. 
 
28 INCUMPLIMIENTO DE LOS ÍNDICES DE CALIDAD DE SERVICIO COMERCIAL 
 
28.1 Incumplimiento parcial 
 
La ARCERNNR en función del informe mensual que entregue la distribuidora y de las acciones de control 
pertinentes, según lo establecido en la presente regulación para la calidad de servicio comercial, 
determinará el cumplimiento o no de los índices para la calidad de servicio comercial.  
 
En caso de la determinación de incumplimientos en uno o varios índices, la ARCERNNR iniciará el 
procedimiento de imposición de sanción a la distribuidora por cada índice incumplido, mismo que, de 
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ser el caso, se establecerá una sanción de 20 SBU por cada índice incumplido. El procedimiento de 
imposición de sanción se regirá conforme la regulación expedida para el efecto.1 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la distribuidora deberá implementar las acciones para subsanar el 
incumplimiento de los índices de servicio comercial. Las acciones a ejecutar no podrán exceder un 
término máximo de sesenta (60) días contados desde la notificación de la resolución de la sanción. En 
caso la distribuidora requiera un plazo mayor para implementar las acciones de mejora, ésta deberá 
solicitar la ampliación de plazo a la ARCERNNR con al menos 30 días de anticipación a la fecha de 
culminación del plazo original, indicando las razones que justifiquen su extensión. 
 
Una vez cumplido el plazo antes referido, la ARCERNNR verificará el cumplimiento de los índices de 
calidad comercial. En caso no hubieren sido subsanados, se considera que la distribuidora incumple de 
manera reincidente, por lo que la ARCERNNR iniciará el procedimiento de imposición de sanción a la 
distribuidora por cada índice incumplido, mismo que, de ser el caso, se establecerá una sanción de 30 
SBU por cada índice incumplido. La distribuidora deberá replicar nuevamente lo establecido en el párrafo 
anterior. 
 
28.2 Incumplimiento reiterado 
 
Se considera que la distribuidora incurre en un incumpliendo reiterado de los índices de calidad de 
servicio comercial cuando, luego de cumplido el plazo para efectuar las acciones de mejora, producto 
de la sanción por reincidencia al incumplimiento parcial de los índices, no logra solventar los 
incumplimientos en los índices identificados. En este caso, la ARCERNNR iniciará el procedimiento de 
imposición de sanción a la distribuidora por cada índice incumplido, mismo que, de ser el caso, se 
establecerá una sanción de 30 SBU por cada índice incumplido. Sin perjuicio de lo anterior, la 
distribuidora deberá implementar nuevamente acciones para subsanar los índices incumplidos, 
conforme lo establecido en los numerales anteriores. 
 
La reincidencia será sancionada con 40 SBU por cada índice incumplido. 


 
CAPÍTULO VI 


 
CALIDAD RESPONSABILIDAD DEL CONSUMIDOR 


 
29 DISTORSIÓN ARMÓNICA DE CORRIENTE 
 
29.1 Índices 
 
Se evaluará la distorsión armónica individual de corriente y la distorsión de demanda total, conforme 
los siguientes índices: 


𝐼*,! = :
1
200;n𝐼*,,o


-
-%%


,.'


																																																																						(22) 


𝐷𝐼*,! =
𝐼*,!
𝐼*,'


× 100		[%]																																																																								(23) 


 
 
1 Regulación No. ARCONEL 002/17, o sus reformas. 
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*.- ⎦
⎥
⎥
⎤
× 100			[%]																																												(24) 


 
Donde: 


 
𝐼*,! = Armónica de corriente ℎ en el intervalo 𝑘 de 10 minutos.1 


𝐼*,, = Valor eficaz (rms) de la armónica de corriente ℎ (para ℎ = 2, 3,… ,50), 
medido cada 3 segundos (para 𝑖 = 1,2,3, … ,200). 


𝐷𝐼*,! = Factor de distorsión individual de corriente de la armónica ℎ (para ℎ =
2, 3,… ,50) en el intervalo 𝑘 de 10 minutos. 


𝑇𝐷𝐷! = Factor de distorsión de demanda total (armónicos de corriente). 


𝐼*,' = Valor eficaz (rms) de la componente fundamental de corriente (60 Hz). 
 


29.2 Límites 
 
Los límites de distorsión armónica individual de corriente y distorsión de demanda total son los 
siguientes: 
 


Tabla 10: Niveles máximos de distorsión armónica de corriente1 
Nivel máximo de armónicos impares a 


(% de la corriente máxima de demanda) 


𝐼77/𝐼8 3 ≤ ℎ < 11 11 ≤ ℎ < 17 17 ≤ ℎ < 23 23 ≤ ℎ < 35 35 ≤ ℎ < 50 𝑇𝐷𝐷 


<20b 4,0 2,0 1,5 0,6 0,3 5,0 


20<50 7,0 3,5 2,5 1,0 0,5 8,0 


50<100 10,0 4,5 4,0 1,5 0,7 12,0 


100<1000 12,0 5,5 5,0 2,0 1,0 15,0 


>1000 15,0 7,0 6,0 2,5 1,4 20,0 
a Los límites para armónicos pares corresponden al 25% de los límites indicados en la tabla 
b Todos los equipos están limitados a estos valores de distorsión de corriente, donde: 𝐼77= corriente 
máxima de corto circuito en el PCC2; y, 𝐼8= corriente máxima de carga a frecuencia fundamental (60 
Hz). 
 
29.3 Mediciones 
 
La distribuidora determinará, a su criterio, la muestra mensual de puntos a fin de evaluar la calidad de 
la carga. 


 
 
1 IEEE Std 519-2014, IEEE Recommended Practice and Requirements for Harmonic Control in Electric Power 


Systems 
2 PCC: Punto de común acoplamiento (por sus siglas en inglés) 
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Las mediciones de la muestra mensual se efectuarán en el punto de común acoplamiento (PCC, por sus 
siglas en inglés). Para los puntos seleccionados en BV y MV el PCC corresponde al punto del sistema de 
distribución más cercano al consumidor de la muestra y donde otros consumidores se conectan a la red. 
Para los puntos seleccionados que corresponden a los usuarios en AV, el PCC se ubica en el lado de alta 
del transformador. 
 
En caso que un consumidor, de cualquier nivel de voltaje, se conecte al sistema de distribución a través 
de un transformador exclusivo para su conexión, el PCC se ubica en el lado de alta del transformador.  
La distribuidora notificará a la ARCERNNR los puntos seleccionados para medición de calidad por lo 
menos dos (2) meses antes de efectuar las mediciones. 
 
Los equipos de medida y/o analizadores de red necesarios para realizar las mediciones deberán cumplir 
con los requerimientos de las normas IEC 61000-4-71 e IEC-61000-4-302, o sus reformas. Para cada 
mes, la medición, registro y almacenamiento de los valores de cada punto seleccionado se efectuará 
durante un período de evaluación no inferior a siete (7) días continuos, en intervalos de 10 minutos. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, la distribuidora podrá utilizar los equipos de medida que registren mediciones 
en intervalos de 15 minutos, siempre y cuando estos equipos tengan la capacidad de registrar todas las 
variables necesarias para determinar los índices. 
 
29.4 Cumplimiento de los índices de armónicos el punto de medición 
 
El consumidor cumple con el factor de distorsión armónica individual de corriente y con el factor de 
distorsión de demanda total en el punto de medición, cuando el 95% o más de los valores registrados, 
en el período de evaluación de al menos siete (7) días continuos, se encuentran dentro de los límites 
definidos en la Tabla 10. 
 
30 SEGUIMIENTO DE LOS ASPECTOS DE CALIDAD RESPONSABILIDAD DEL CONSUMIDOR 
 
Los consumidores que incurran en incumplimientos respecto de las exigencias determinadas para la 
calidad responsabilidad del consumidor, deberán realizar las acciones necesarias de corrección para 
solventar los incumplimientos. Para el efecto, la distribuidora deberá notificar el incumplimiento 
respectivo al consumidor a la brevedad posible. 
 
El consumidor dispondrá de un término de treinta (30) días, contados desde la notificación por parte de 
la distribuidora, para determinar las acciones necesarias de corrección de los incumplimientos de los 
índices y el plazo de implementación. El consumidor deberá implementar las acciones de corrección e 
informará a la distribuidora de la conclusión del mismo. 
 
La distribuidora dentro del término de treinta (30) días para verificar que el incumplimiento ha sido 
subsanado, para lo cual deberá efectuar las mediciones conforme el numeral 29.3. En caso que los 
resultados de las mediciones antes indicadas determinen que el incumplimiento persiste, la distribuidora 
podrá imponer las sanciones que le faculta, según lo establecido en el contrato de suministro suscrito 
con el consumidor. Sin perjuicio del establecimiento de la sanción, el consumidor deberá replicar el 
procedimiento descrito en el presente numeral. 
 


 
 
1 IEC 41000-4-7, Testing and measurement techniques – General guide on harmonics and interharmonics 


measurements and instrumentation, for power supply systems and equipment connected thereto. 
2 IEC 41000-4-30, Power quality measurement methods. 







                                                                           


 Agencia de Regulación y Control 
de Energía y Recursos Naturales 


No Renovables 


 


Dirección: Av. Naciones Unidas E7-71 y Av. De los Shyris. 
Teléfono: +593-2-226-8744 - www.controlrecursosyenergia.gob.ec 
Código postal: 170506 / Quito – Ecuador  
                                                                                                                                          Sesión de Directorio Extraordinario de 06 de enero de 2023 


Página 34 de 35 


 


La ARCERNNR, cuando considere necesario y oportuno, podrá solicitar a la distribuidora un informe de 
evaluación realizado a los consumidores. 
 


CAPÍTULO VII 
 


DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 


31 DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 
 
PRIMERA.- Aplicación del Régimen de Infracciones y Sanciones por 
Incumplimiento de la Calidad del Servicio1 
 
La aplicación del régimen de infracciones y sanciones por incumplimientos de la calidad del 
servicio será a partir de 1 de julio de 2024. Para los índices mensuales se lo realizará con base 
a los resultados del cálculo de los índices e indicadores de la calidad del mes de junio de 2024. 
Para los índices e indicadores anuales se los hará sobre la base de la información entre enero 
y diciembre de 2024. Para ambos casos, la ARCERNNR evaluará los resultados, y deberá, de 
ser el caso, aplicar el procedimiento sancionatorio, de conformidad a la regulación establecida 
para el efecto. 
 
SEGUNDA.- Acciones de control: 
 
La ARCERNNR, durante la aplicación de la disposición transitoria primera y con periodicidad mensual, 
realizará el seguimiento del cumplimento de los índices e indicadores de calidad e informará los montos 
de las sanciones que correspondería aplicar a las distribuidoras, por los incumplimientos que 
corresponda. 
 
La ARCERNNR, con periodicidad trimestral, evaluará la aplicación de la regulación y emitirá el informe 
con las principales novedades encontradas y las recomendaciones a ser consideradas por la 
Administración o Directorio de la ARCERNNR y las empresas distribuidoras, con el objetivo de cumplir 
con los plazos establecidos en la disposición transitoria primera. 
 
32 DISPOSICIÓN GENERAL: 
 
PRIMERA.- Aplicación del régimen de sanciones 
Una vez concluido los plazos para el cumplimiento de cada uno de los índices o indicadores establecidos 
en la disposición transitoria primera, según corresponda, ARCERNNR, en ejercicio de sus atribuciones, 
aplicará el régimen de sanciones por incumplimientos normativos en la calidad de servicio establecido 
en el capítulo V de la presente regulación. 
 
33 DISPOSICIÓN DEROGATORIA: 
 
La presente Regulación deroga a la Regulación No. ARCONEL – 005/18 «Calidad del servicio eléctrico 
de distribución», de 28 de diciembre de 2018, en todos los numerales. 
34 DISPOSICIÓN FINAL: 
 


 
 
1 Modificado mediante Resolución No. ARCERNNR-003/23 de 06 de enero de 2023. 
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Vigencia: Esta Resolución entrará en vigor a partir de su suscripción sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Oficial, y de su aplicación se encargará el Ministerio Ramo y la Agencia de Regulación y 
Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los seis días del mes de enero 
de dos mil veintitrés. 
 


 
 


 
 
 
 


Mgs. Luis Maingón Velasco 
Director Ejecutivo 


Secretario del Directorio 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables 
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 Resolución Nro. ARCERNNR-003/2023 


EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL  


DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 


Considerando: 


Que, el artículo 52 de la Constitución de la República dispone que “Las personas tienen 
derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a elegirlos con libertad, 
así como una información precisa y no engañosa sobre su contenido y características. 
- La ley establecerá los mecanismos de control de calidad y los procedimientos de 
defensa de las consumidoras y consumidores; y las sanciones por vulneración de estos 
derechos, la reparación e indemnización por deficiencias, daños o mala calidad de 
bienes y servicios, y por la interrupción de los servicios públicos que no fuera 
ocasionada por caso fortuito o fuerza mayor.”; 


Que el literal l) del numeral 7 del artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador 
establece: “Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá 
motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que 
se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. 
Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente 
motivados se considerarán nulos. (…)”; 


Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 
la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 


Que, el artículo 227 de la Norma Suprema preceptúa: “La administración pública constituye 
un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación.”; 


Que, el artículo 313 de la Constitución de la República prescribe que “el Estado se reserva el 
derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos de 
conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y 
eficiencia (…). Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas 
(…)”; 


Que, el artículo 314 de la Constitución de la República preceptúa que el Estado será 
responsable de la provisión de servicios públicos, entre otros, el de energía eléctrica, 
de acuerdo con los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, 
responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad; 


Que, el artículo 2 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica establece 
entre sus objetivos específicos: “2. Proveer a los consumidores o usuarios finales un 
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servicio público de energía eléctrica de alta calidad, confiabilidad y seguridad; así 
como el servicio de alumbrado público general que lo requieran según la regulación 
específica; 3. Proteger los derechos de los consumidores o usuarios finales del servicio 
público de energía eléctrica (…);” 


Que, el numeral 1 del artículo 4 de la precitada Ley establece como un derecho de los 
consumidores o usuarios finales, a “recibir el servicio público de energía eléctrica 
acorde con los principios constitucionales de eficiencia, responsabilidad, continuidad, 
calidad y precio equitativo; 


Que, el artículo 14 de la Ley ibídem determina la naturaleza jurídica de la entonces Agencia 
de Regulación y Control de Electricidad -ARCONEL, actual Agencia de Regulación y 
Control de Recursos Naturales No Renovable en los siguientes términos: “(...) es el 
organismo técnico administrativo encargado del ejercicio de la potestad estatal de 
regular y controlar las actividades relacionadas con el servicio público de energía 
eléctrica y el servicio de alumbrado público general, precautelando los intereses del 
consumidor o usuario final (…).”;  


Que, el artículo 15 de la Ley ibídem señala como atribuciones y deberes de la Agencia de 
Regulación y Control de Electricidad –ARCONEL, ahora Agencia de Regulación y 
Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables –ARCERNNR: 


“1. Regular aspectos técnico-económicos y operativos de las actividades relacionadas 
con el servicio público de energía eléctrica y el servicio de alumbrado público general;  


2. Dictar las regulaciones a las cuales deberán ajustarse las empresas eléctricas; el 
Operador Nacional de Electricidad (CENACE) y los consumidores o usuarios finales; 
sean estos públicos o privados, observando las políticas de eficiencia energética, para 
lo cual están obligados a proporcionar la información que le sea requerida;” 


3. Controlar a las empresas eléctricas, en lo referente al cumplimiento de la normativa 
y de las obligaciones constantes en los títulos habilitantes pertinentes, y otros 
aspectos que el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable defina;” 


Que, el artículo 17 de la Ley Ibídem, faculta al Directorio de la entonces Agencia de 
Regulación y Control de Electricidad ARCONEL, actual Agencia de Regulación y Control 
de Recursos Naturales No Renovables, entre otros: “2. Expedir las regulaciones para el 
funcionamiento y desarrollo del sector eléctrico; (…) 8. Conocer y resolver todos los 
temas que se ponga a su consideración respecto de las atribuciones y deberes de la 
Agencia del servicio público de energía eléctrica y del servicio de alumbrado público 
general; y, 9. Las demás funciones que le asigne esta ley y su reglamento general.”; 


Que,  el artículo 20 de la Ley ibídem señala que “(…) El Operador Nacional de Electricidad, 
CENACE, en el cumplimiento de sus funciones deberá resguardar las condiciones de 
seguridad y calidad de operación del Sistema Nacional Interconectado (S.N.I), 
sujetándose a las regulaciones que expida la agencia de regulación y control 
competente (…)”; 
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Que,  el artículo 43, incisos primero y segundo, de la Ley ibídem establece que la actividad 
de distribución y comercialización de electricidad será realizada a través de empresas 
eléctricas debidamente habilitadas para ejercer tal actividad y sus operaciones se 
sujetarán a lo previsto en su respectivo título habilitante y marco legal vigente 
observando los principios de transparencia, eficiencia, continuidad, calidad y 
accesibilidad. Será obligación de las empresas satisfacer toda demanda del servicio de 
electricidad en los términos previstos en el título habilitante en el cual se deberá incluir 
la obligación de cumplir los niveles de calidad con los cuales debe suministrar el 
servicio, según la regulación pertinente; 


Que, el inciso d) del artículo 67 de la Ley ibídem establece como infracción leve de la 
empresa el incumplimiento parcial de los índices de calidad establecidos por el 
ARCONEL (actual Agencia de Regulación y Control de Recursos Naturales No 
Renovables). Además, se establece que, en el caso de que la empresa eléctrica incurra 
en cualquiera de las infracciones catalogadas como leves, la sanción corresponderá a 
20 Salarios Básicos Unificados (SBU). La reincidencia será sancionada con 30 SBU; 


Que, el literal d) del artículo 68 de la Ley ibídem establece como infracción grave de la 
empresa el incumplimiento reiterado de los índices de calidad establecidos por el 
ARCONEL (actual Agencia de Regulación y Control de Recursos Naturales No 
Renovables). Además, se establece que, en el caso de que la empresa eléctrica incurra 
en cualquiera de las infracciones catalogadas como graves, la sanción corresponderá a 
30 Salarios Básicos Unificados (SBU). La reincidencia será sancionada con el máximo 
de 40 SBU; 


Que, en el artículo 4 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor señala como “derechos 
fundamentales a más de los establecidos en la Constitución Política de la República, 
tratados o convenios internacionales, legislación interna, principios generales del 
derecho y costumbre mercantil, los siguientes: (..) 2. Derecho a que proveedores 
públicos y privados oferten bienes y servicios competitivos, de óptima calidad, y a 
elegirlos con libertad; 3. Derecho a recibir servicios básicos de óptima calidad (…).” 


Que, el artículo 55 del Código Orgánico Administrativo, señala: “(…) Los órganos colegiados 
adoptarán sus decisiones sobre la base de los informes técnicos, económicos y 
jurídicos provistos bajo responsabilidad de los órganos a cargo de las actividades de 
ejecución y asesoría en la administración (…)”;  


Que, el artículo 1 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 
Eléctrica determina como objetivo del mismo: “Establecer las disposiciones necesarias 
para la aplicación de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica -
LOSPEE-, cumpliendo los principios constitucionales de accesibilidad, continuidad, 
calidad, eficiencia, y participación; garantizando la transparencia en todas sus etapas”; 


Que, el segundo inciso del artículo 2 del precitado reglamento, establece que “las 
disposiciones del presente Reglamento serán complementadas con las regulaciones y 
normativa emitida por la ARCONEL y el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables (Actualmente Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables y Ministerio de Energía y Minas).”; 
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Que, los numerales 1 y 4 del artículo 34 del Reglamento antes citado, dispone como 
obligación de la distribuidora “proveer el suministro de energía eléctrica al consumidor, 
observando principios de accesibilidad, continuidad, calidad, confiabilidad, seguridad, 
calidez, igualdad, transparencia, eficiencia y eficacia”; así como “cumplir las metas de 
los indicadores de gestión y reportar oportunamente los índices de calidad del servicio 
eléctrico de distribución”; 


Que, el artículo 63 del Reglamento ibídem respecto de la calidad del servicio, considera los 
siguientes aspectos: 


1. Calidad del producto: nivel de voltaje, perturbaciones de la onda de voltaje; 
2. Calidad del servicio técnico: frecuencia y duración de las interrupciones; y, 
3. Calidad del servicio comercial: atención a solicitudes, tiempo de respuesta a 


solicitudes, reclamos de los consumidores y aspectos relacionados con la 
satisfacción al consumidor y el proceso de facturación. 


Los índices de calidad empleados para evaluar la calidad del servicio de distribución 
estarán definidos en la regulación correspondiente, los cuales incluirán mecanismos de 
medición y evaluación de los índices, así como sus límites (…).”; 


Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1036 de 06 de mayo de 2020, en su artículo primero 
se dispuso la fusión de la Agencia de Regulación y Control Minero, la Agencia de 
Regulación y Control de Electricidad y la Agencia de Regulación y Control de 
Hidrocarburos en una sola entidad denominada Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables, lo cual concluyó el 30 de junio de 2020; 
fecha a partir de la cual, todas las atribuciones, funciones, programas, proyectos, 
representaciones y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás 
normativa vigente que le correspondía a la Agencia de Regulación y Control Minero, la 
Agencia de Regulación y Control de Electricidad y la Agencia de Regulación y Control 
de Hidrocarburos, son  asumidos por la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovable –ARCERNNR;  


Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1204 de 04 de diciembre de 2020, se declaró como 
política de Estado “la mejora regulatoria con el fin de asegurar una adecuada gestión 
regulatoria gubernamental (…)”, con el fin de, entre otros, “a. Garantizar una 
adecuada gestión regulatoria en todas las entidades de la Función Ejecutiva; b. 
Mejorar la calidad de las regulaciones para favorecer el clima de negocios e 
inversiones (…); d. Garantizar la seguridad jurídica, a través del mejoramiento del 
entorno regulatorio, fortaleciendo así la confianza de los ciudadanos respecto a la 
gestión pública (…).”; 


Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 238 de 26 de octubre de 2021, se expidieron las 
políticas del sector eléctrico para el desarrollo del servicio público de energía eléctrica, 
servicio de alumbrado público general, servicio de carga de vehículos eléctricos y el 
almacenamiento de energía, para lo cual, entre otros, se dispone: 


“Artículo 2.- El Estado impulsará la implementación del marco institucional y normativo 
necesarios, para garantizar el incremento sostenido de la capacidad instalada de 
generación de energía eléctrica (…).  
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Artículo 3.- El sector eléctrico será eficiente, competitivo, sostenible, ambientalmente 
responsable, basado en la innovación, garantizando la seguridad jurídica y 
potenciando la inversión privada.”; 


Que, el artículo 4 del Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, determina como 
atribuciones del Directorio institucional: “a) Expedir las regulaciones para el control 
técnico de las actividades del sector realizadas por los agentes que operan en el sector 
eléctrico, hidrocarburífero y minero; (…) l) Las demás que los miembros del Directorio, 
consideren necesarias dentro del marco reglamentario y normativo del sector 
energético.”;  


Que, el primer inciso del artículo 8 del precitado Reglamento señala: “(…) El Secretario será 
responsable por todas sus acciones y omisiones, en particular de informar 
oportunamente al Presidente y a los miembros del Directorio, según corresponda, de 
los asuntos que éstos deban conocer y resolver; verificar que los informes cumplan los 
requisitos previstos para cada caso, antes de ser puestos a consideración del 
Directorio; dar seguimiento e informar respecto a la ejecución y efectos de las 
decisiones del Directorio.”;  


Que, el cuarto inciso del artículo 15 del Reglamento ibídem determina: “(…) Todos los 
puntos del Orden del Día, contendrán la documentación necesaria para su 
tratamiento, esto es, los informes técnicos, económicos y legales que correspondan 
(…).”;  


Que, el artículo 22 del Reglamento ibídem preceptúa: “(…) El Director Ejecutivo será 
responsable de la gestión integral de la Agencia y por las autorizaciones que el 
Directorio emita en función de la información por él proporcionada. 


Corresponde al Director Ejecutivo de la Agencia asegurar y garantizar bajo su 
responsabilidad, que la información técnica, económica, jurídica u otra según sea el 
caso, proporcionada al Directorio, sea veraz, clara, precisa, completa, oportuna, 
pertinente, actualizada y congruente con las recomendaciones que obligatoriamente 
éste deberá formular para las decisiones del Directorio. 


Así mismo, el Director Ejecutivo será responsable por la omisión en la entrega de 
información oportuna, relacionada con eventos acaecidos por falta de previsión, que 
por su importancia deban someterse a conocimiento del Directorio. 


Los servidores de las unidades técnicas, administrativas, operativas y de asesoría de la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, que 
hubieren emitido informes o estudios en los que se sustentaren las resoluciones, 
aprobaciones o autorizaciones del Directorio, serán corresponsables de tales 
decisiones”; 


Que,  mediante Resolución Nro. ARCONEL-053/18 del 28 de diciembre de 2018, el Directorio 
de la entonces Agencia de Regulación y Control de Electricidad expidió la Regulación 
No. ARCONEL-005/18 denominada “Calidad del servicio de distribución y 
comercialización de energía eléctrica”, cuyo objetivo es establecer los indicadores, 
índices y límites de calidad del servicio de distribución y comercialización de energía 
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eléctrica; y, definir los procedimientos de medición, registro y evaluación a ser 
cumplidos por las empresas eléctricas de distribución y consumidores, según 
corresponda; 


Que, mediante Resolución Nro. ARCERNNR-017/20 del 13 de noviembre del 2020, el 
Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales 
expidió la Regulación No. ARCERNNR-002/20 denominada “Calidad del servicio de 
distribución y comercialización de energía eléctrica”, en sustitución a la Regulación No. 
ARCONEL-005/18 antes citada, con base a los consensos obtenidos con las empresas 
e instituciones del sector; los aspectos identificados de mejora regulatoria, así como 
los resultados de la aplicación hasta la fecha de expedición de dicha Regulación.; 


Que, las empresas eléctricas de distribución oficiaron a la Agencia de Regulación y Control 
de Recursos Naturales No Renovables, la solicitud de moratoria del régimen 
sancionatorio contenido en la Regulación Nro. ARCERNNR 002/20 “Calidad de servicio 
de distribución y comercialización de energía eléctrica”, así como su revisión y 
reforma; 


Que, mediante Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2021-1021-OF de 31 de diciembre de 
2021, la Agencia de Regulación y Control de Recursos Naturales No Renovables, a 
efectos de analizar la pertinencia de la petición antes señalada, solicitó a todas las 
empresas eléctricas de distribución del país remitir un informe individual detallando el 
cumplimiento de la aplicación de la regulación de calidad vigente, evidenciando las 
mejoras logradas de los índices desde la emisión de la primera versión de la 
regulación hasta la fecha; asociando los índices resultantes a los justificativos técnicos 
que han impedido su cumplimiento; 


Que,  en respuesta a este requerimiento, después de cuatro (4) meses, la primera empresa 
que dio respuesta fue la empresa eléctrica CENTROSUR mediante oficio Nro. 
CENTROSUR-PREEJE-2022-0417-OF de 24 de mayo de 2022 en el cual remitió el 
informe requerido y solicitó la revisión integral de la regulación y moratoria del 
régimen de infracciones y sanciones. Posteriormente se recibieron, en el mismo 
sentido, las solicitudes de reforma por parte de: la empresa eléctrica Regional del Sur 
mediante Oficio Nro. EERSSA-PREJEC-2022-0631-OF de 27 de mayo de 2022; la 
empresa eléctrica Ambato mediante Oficio Nro. EEASA-PE-2022-0361-OF de 01 de 
julio de 2022; la empresa eléctrica Cotopaxi mediante Oficio Nro. ELEPCOSA-PE-2022-
00570-O de 05 de julio de 2022; la Corporación Nacional de Electricidad - CNEL 
mediante Oficio Nro. CNEL-CNEL-2022-0527-O de 20 de julio de 2022; la empresa 
eléctrica EMELNORTE mediante Oficio Nro. EMELNORTE-PE-2022-0609-OF de 22 de 
julio de 2022; la empresa eléctrica Riobamba mediante el Oficio Nro. EERSA-GER-
2022-0400-OF de 08 de agosto de 2022; y, la empresa eléctrica Quito mediante Oficio 
Nro. EEQ-GG-2022-0603-OF de 08 de septiembre de 2022. A la recepción de la última 


comunicación transcurrieron aproximadamente nueve (9) meses desde el 


requerimiento de la Agencia de Regulación y Control de Recursos Naturales No 
Renovables; 


Que, con Oficio Nro. MEM-SDCEE-2022-0488-OF de 16 de mayo de 2022, el Ministerio de 
Energía y Minas realizó la convocatoria a un taller de trabajo a las Empresas Eléctricas 
de Distribución los días 30 y 31 de mayo de 2022, junto con la Agencia de Regulación 
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y Control de Recursos Naturales No Renovables con la finalidad de que las mismas 
puedan exponer la situación actual en cada uno de los indicadores que abarca la 
regulación y revisar los justificativos ante los incumplimientos levantados; 


Que,  como producto final del taller antes mencionado, se conformaron mesas de trabajo 
entre las Empresas Eléctricas de Distribución, el Ministerio de Energía y Minas y la 
Agencia de Regulación y Control de Recursos Naturales No Renovables para analizar 
las observaciones de la regulación de calidad y la postergación de la etapa 
sancionatoria. Mediante Oficio Nro. MEM-SDCEE-2022-0569-OF de 10 de junio de 
2022 el Ministerio de Energía y Minas comunicó los resultados y solicitó 
adicionalmente a la Agencia un informe donde se realicen los análisis 
correspondientes; 


Que, en respuesta al Oficio Nro. MEM-SDCEE-2022-0569-OF de 10 de junio de 2022, la 
Agencia de Regulación y Control de Recursos Naturales No Renovables, mediante 
Oficio Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-1025-OF de 18 de julio de 2022, comunicó las 
acciones regulatorias que se llevarán cabo para efectuar mejoras a la Regulación Nro. 
ARCERNNR 002/20 Calidad de servicio de distribución y comercialización de energía 
eléctrica, siendo estas:  


“Proyecto de Regulación Sustitutiva 


En función de las observaciones de sustento, informes y resultados del taller, se 
desarrollará un proyecto de regulación que sustituya a la regulación de calidad 
vigente. El alcance de ésta será revisar, a detalle, los numerales de la regulación e 
introducir las mejoras regulatorias que sean pertinentes, que contengan los sustentos 
técnicos, legales y económicos. La Agencia se encuentra revisando las observaciones 
recibidas por parte de las empresas y, en su momento, se remitirá el informe del 
mismo. 


Régimen de Infracciones y Sanciones 


Algunas empresas han realizado el pedido de que se implemente una reforma a la 
regulación vigente de calidad, cuyo alcance específico sería el diferimiento de la 
aplicación del régimen de sanciones para los índices e indicadores de calidad. Este 
requerimiento, sobre  la  base  de  los  justificativos emitidos  por  las  Empresas 
Distribuidoras a esta Agencia, requiere la emisión de lineamientos por parte del ente 
rector, que permita iniciar dicho proceso. […].”; 


Que, mediante Oficio Nro. MEM-SDCEE-2022-0730-OF de 25 de julio de 2022, el Ministerio 
de Energía y Minas comunicó a la Agencia de Regulación y Control de Recursos 
Naturales No Renovables: “Del seguimiento realizado por esta Cartera de Estado y la 
ARCERNNR, se ha evidenciado que, en los últimos dos años 2020 y 2021, han tenido 
bajas ejecuciones presupuestarias (proyectos y servicios destinados a mejorar la 
Calidad) principalmente atribuidas al confinamiento obligatorio por la pandemia 
COVID. Por otra parte, en los temas comerciales, se está ejecutando el sistema 
comercial único a nivel nacional en todas las EEDs, por lo que se requiere de tiempos 
de adaptación para tener una ejecución plena de este sistema sobre los procesos 
dirigidos a los clientes. Con los aspectos antes señalados, y al considerar ser 
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atenuantes e importantes, se solicita que la Agencia analice revisar un ajuste del 
periodo transitorio para diferir la aplicación de sanciones.” [sic]; 


Que,  mediante Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2021-0755-OF de 21 de diciembre de 
2021, la Agencia de Regulación y Control de Recursos Naturales No Renovables 
remitió a la Presidencia de la República la justificación de los Proyectos de Regulación 
del Sector Eléctrico que no requieren la presentación de un Análisis de Impacto 
Regulatorio (AIR), ex ante, entre ellos, el proyecto de reforma de la Regulación Nro. 
ARCERNNR 002/20 denominada «Calidad de servicio de distribución y comercialización 
de energía eléctrica». En respuesta, la Presidencia de la República, mediante Oficio 
Nro. PR-DAR-2022-0002-O de 14 de enero de 2022, indicó textualmente que “se 
valida la excepción de los análisis de impacto regulatorio, según justificativos remitidos 
por la Agencia, ya que se constata que dichos proyectos normativos corresponden a 
una disposición expresa en la Ley Orgánica de Servicio Público de Energía Eléctrica y 
en su Reglamento, simplifican trámites y no generan costos adicionales para los 
regulados.”; 


Que, la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico de la Agencia de Regulación 
y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, con Memorando 
ARCERNNR-CTRCE-2022-0691-ME de 25 de noviembre de 2022 solicitó el informe 
legal a la Coordinación General Jurídica (CGJ). Con Memorando Nro. ARCERNNR-CGJ-
2022-0644-ME de 01 de diciembre de 2022, la Coordinación General Jurídica de la 
Agencia de Regulación y Control de Recursos Naturales No Renovables expresó que: 


“Del análisis del Proyecto de Resolución Reformatoria a la Regulación No. ARCERNNR 
002/20 "Calidad del servicio de distribución y comercialización de energía eléctrica”, se 
colige que el mismo no contraviene el ordenamiento jurídico que rige al sector 
eléctrico (…) estimo pertinente que el referido proyecto de resolución sea puesto en 
consideración del Directorio Institucional (…)”; y, mediante memorando Nro. 
ARCERNNR-CGJ-2023-0005-ME del 5 de enero del 2022 señaló que “deja expresa 
constancia que el conocimiento, tratamiento, resolución y expedición de los 
mencionados proyectos de Regulación son de competencia constitucional, legal y 
reglamentaria del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables, por mandato de los artículos 82, 226, 313 y 314 
de la Constitución de la República, en concordancia con los artículos 14, 15 numerales 
1 y 2, 17 numerales 2, 8 y 9, de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, y artículo 55 del Código Orgánico Administrativo, observando la Dirección 
Ejecutiva lo dispuesto en los artículos 8 inciso primero, 15 inciso cuarto y 22 del 
Reglamento para el Funcionamiento del Directorio Institucional.”; 


Que, en el marco de la Mesa Técnica Sector Eléctrico realizada el 15 de diciembre de 2022, 
la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico, puso en consideración de 
los miembros del comité técnico el proyecto de resolución reformatorio y de 
codificación de la Regulación Nro. ARCERNNR 002/20 denominada «Calidad de servicio 
de distribución y comercialización de energía eléctrica», con base de la cual, se 
levantó el acta de reunión Nro. CTRCE-2022-009 que contiene el resultado de la 
exposición del citado cuerpo normativo; 
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Que, la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico de la ARCERNNR, mediante 
Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0702-ME de 07 de diciembre de 2022, puso 
a consideración de la Dirección Ejecutiva el proyecto de Resolución para reformar y 
codificar la Regulación Nro. ARCERNNR 002/20 denominada «Calidad de servicio de 
distribución y comercialización de energía eléctrica», y recomendó “se sirva disponer 
que el proyecto de resolución reformatoria para la Regulación No. ARCERNNR-002/20 
junto con la Codificación de la Regulación, y los informes de Sustento y Legal, sean 
puestos a consideración de los Señores Presidente y Miembros del Directorio, de 
forma que se pueda continuar con el trámite de análisis y resolución en el seno de 
dicho cuerpo colegiado.”; 


Que, mediante Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0008-OF de 05 de enero de 2023, 
el Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Recursos Naturales No 
Renovables, presentó a los miembros del directorio los informes técnico y jurídico para 
el “Conocimiento y aprobación del proyecto de Resolución Reforma a la Regulación 
Nro. ARCERNNR 002/20 “Calidad de Servicio de Distribución”, señalando que “los (…) 
acojo en su integridad, por lo tanto, distinguidos Miembros del Directorio, recomiendo 
su aprobación.”; y,  


Que,  a través del oficio antes referido, el Director Ejecutivo, en calidad de Secretario del 
Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Recursos Naturales No 
Renovables, por disposición del Presidente del referido Cuerpo Colegiado, convocó a 
los Señores Miembros del Directorio, de conformidad  con lo establecido en el literal c) 
del artículo 5, literal c) del artículo 7, numeral 10.2 del artículo 10 y el numeral 1 del 
artículo 11 del Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, a la Sesión 
Extraordinaria de Directorio, bajo la modalidad presencial a desarrollarse el día viernes 
06 de enero de 2023, a las 16:00, a fin de tratar el siguiente Orden del Día:  


“(…) PUNTO 4: Conocimiento y aprobación del proyecto de Resolución Reforma a la 
Regulación Nro. ARCERNNR 002/20 “Calidad de Servicio de Distribución.”, 


 
En ejercicio de las atribuciones y deberes de la Agencia y de su Directorio, de acuerdo al 
numeral 1 del artículo 15 y el numeral 2 del artículo 17 de la Ley Orgánica del Servicio 
Público de Energía Eléctrica, respectivamente, el Directorio de la Agencia de Regulación y 
Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, por unanimidad: 


 
Resuelve: 


 
Artículo 1.- Conocer y acoger el informe presentado por el Director Ejecutivo de la Agencia 
de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables con Oficio Nro. 
ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0008-OF de 05 de enero de 2023, a través del cual acogió los 
informes: técnico emitido con Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0702-ME de 07 de 
diciembre de 2022; y el informe jurídico, emitido con Memorando Nro. ARCERNNR-CGJ-
2022-0644-ME de 01 de diciembre de 2022 y su alcance emitido con Memorando Nro. 
ARCERNNR-CGJ-2023-0005-ME del 5 de enero del 2022, y recomendó la aprobación 
Resolución reformatoria a la Regulación Nro. ARCERNNR 002/20: “Calidad de servicio de 
distribución y comercialización de energía eléctrica”. 
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Se deja constancia que, de conformidad con los artículos 8, 15 y 22 del Reglamento para el 
funcionamiento del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables (ARCERNNR), el Director Ejecutivo, en su calidad de Secretario 
del referido cuerpo colegiado, es el responsable de la veracidad, confiabilidad y legalidad 
de la información proporcionada al Cuerpo Colegiado, y sobre la cual el órgano directivo ha 
adoptado esta resolución. 


Artículo 2.- Conocer y aprobar las reformas y la codificación de la Regulación Nro. 
ARCERNNR 002/20 denominada “Calidad de servicio de distribución y comercialización de 
energía eléctrica”, contenido en el informe presentado con Oficio Nro. ARCERNNR-
ARCERNNR-2023-0008-OF de 05 de enero de 2023. 


Artículo 3.- Disponer a las Empresas Eléctricas de Distribución, hasta el 31 de diciembre de 
2023, la planificación, contratación, ejecución y entrega del informe final de resultados de 
auditorías junto con el plan de acción correspondiente, coordinadas con el área de control 
pertinente de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, para el análisis, verificación y validación de la calidad de la información, desde 
su generación, recopilación, análisis y finalmente la determinación de los índices e 
indicadores establecidos en la Codificación de la Regulación Nro. ARCERNNR-002/20 “Calidad 
del servicio de distribución y comercialización de energía eléctrica”, o aquella que la 
sustituya. El alcance de las auditorías abarcará el período comprendido entre el 01 de enero 
de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2022. 


Artículo 4.- Disponer a la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales 
No Renovables, a través del área de control pertinente, establecer y remitir, vía oficio, a las 
empresas de distribución los lineamientos de detalle para que éstas procedan con la 
planificación, contratación, ejecución de las auditorías. A su vez, sobre la base de estos 
lineamientos, las empresas distribuidoras deberán remitir a la Agencia hasta 30 días 
calendario después del envío de los lineamientos, la hoja de ruta que incluya un cronograma 
con hitos y fechas específicas para la implementación de las actividades de las auditorías 
antes mencionadas, con fecha tope al 31 de diciembre de 2023, de ser el caso. Esta hoja de 
ruta servirá para dar control y seguimiento por parte de la Agencia, y mantener informado al 
ente rector del cumplimiento. 


Artículo 5.- Disponer a las Empresas Eléctricas de Distribución que, en función de los 
resultados de las auditorías ejecutadas en cumplimiento de los artículos 3 y 4 de la presente 
Resolución, ejecuten el plan de acción de mejoras a fin de que la calidad de la información 
para el cálculo de los índices e indicadores establecidos en la Codificación de la Regulación 
Nro. ARCERNNR 002/20: “Calidad de servicio de distribución y comercialización de energía 
eléctrica” o aquella que la sustituya, cumpla con los requisitos de ser oportuna, fidedigna y 
completa. El plan de acción deberá ejecutarse en un plazo no mayor a seis (6) meses 


contados a partir de la culminación del hito final de la auditoría. El seguimiento y control de 


este plan de acción estará a cargo de la Agencia quien deberá, además, mantener informado 
al ente rector respecto del cumplimiento. 


Artículo 6.- Sustituir la disposición transitoria primera de la Regulación Nro. ARCERNNR 
002/20: “Calidad de servicio de distribución y comercialización de energía eléctrica”, por el 
siguiente: 
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“PRIMERA. - Aplicación del Régimen de Infracciones y Sanciones por 
Incumplimiento de la Calidad del Servicio 


La aplicación del régimen de infracciones y sanciones por incumplimientos de la calidad del 
servicio será a partir de 1 de julio de 2024. Para los índices mensuales se lo realizará con 
base a los resultados del cálculo de los índices e indicadores de la calidad del mes de junio 
de 2024. Para los índices e indicadores anuales se los hará sobre la base de la información 
entre enero y diciembre de 2024. En ambos casos, la Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables evaluará los resultados, y deberá, de ser el 
caso, aplicar el procedimiento sancionatorio, de conformidad a la regulación establecida para 
el efecto.” 


Artículo 7.- Sustituir el numeral 13.5.1 de la Regulación Nro. ARCERNNR 002/20: “Calidad 
de servicio de distribución y comercialización de energía eléctrica”, por el siguiente texto: 


“13.5.1 SG S declarados por el CENACE 


Se considera como SGS aquellas interrupciones producto de: 


• Deslastre de carga por cumplimiento del esquema de alivio de carga por baja 
frecuencia; 


• Deslastre de carga por actuación de la protección sistémica del SNI; 
• Desconexión de carga por racionamientos energéticos; y, 
• Desconexiones por razones de seguridad y calidad del SNI. 


La calificación de las SGS antes descritas, deberá ser realizada por el CENACE y comunicada 
a la o las distribuidoras afectadas y a la ARCERNNR, en un término máximo de ocho (8) días 
posteriores a su ocurrencia. 


Para las interrupciones debido a la ejecución del esquema de alivio de carga por baja 
frecuencia, el CENACE deberá comunicar, en un término máximo de ocho (8) días, a todos 
los participantes del sector eléctrico pertinentes y a la ARCERNNR, el porcentaje de carga 
desconectada por la o las distribuidoras.” 


Artículo 8.- Expedir la Codificación de la Regulación Nro. ARCERNNR-002/20 denominada 
«Calidad de servicio de distribución y comercialización de energía eléctrica», la cual se 
adjunta como anexo a la presente Resolución. 


Artículo 9.- Disponer a la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables comunique la presente Resolución, así como el 
anexo correspondiente, al Ministro de Energía y Minas, Operador Nacional de Electricidad – 
CENACE, a los participantes del sector eléctrico, a la Coordinación General Jurídica y a la 
Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico de la de la Agencia de Regulación y 
Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables . 


Artículo 10.- Disponer a la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables la difusión, ejecución, seguimiento y control de 
la presente Resolución y la codificación de la Regulación Nro. ARCERNNR 002/20 
denominada “Calidad de servicio de distribución y comercialización de energía eléctrica”, a 
las partes interesadas. 
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La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial lo cual estará a cargo de la Agencia de Regulación y Control 
de Energía y Recursos Naturales No Renovables. 
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RESOLUCIÓN NRO. ARCERNNR-14/2023 


REGULACIÓN NRO. ARCERNNR-004/23 


EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ENERGÍA Y 
RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 


ARCERNNR 


Considerando: 


Que, el artículo 52 de la Constitución de la República dispone que «Las personas tienen 
derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así 
como una información precisa y no engañosa sobre su contenido y características. La 
ley establecerá los mecanismos de control de calidad y los procedimientos de defensa 
de las consumidoras y consumidores; y las sanciones por vulneración de estos derechos, 
la reparación e indemnización por deficiencias, daños o mala calidad de bienes y 
servicios, y por la interrupción de los servicios públicos que no fuera ocasionada por caso 
fortuito o fuerza mayor»; 


Que, el artículo 53 de la Norma Suprema dispone que «Las empresas, instituciones y 
organismos que presten servicios públicos deberán incorporar sistemas de medición de 
satisfacción de las personas usuarias y consumidoras, y poner en práctica sistemas de 
atención y reparación (…)»; 


Que, el literal l) del numeral 7 del artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador 
establece: «Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá 
motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se 
funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los 
actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente 
motivados se considerarán nulos. (…)»; 


Que, el artículo 82 de la Carta Magna, establece «(…) el derecho a la seguridad jurídica se 
fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, 
claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes»; 


Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: «Las instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce 
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.»; 


Que, el artículo 227 de la Norma Suprema preceptúa: «La administración pública constituye 
un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación»; 
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Que, el artículo 313 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que el Estado se 
reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores 
estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, 
prevención y eficiencia; 


Que, el artículo 314 de la Constitución de la República dispone que, el Estado será responsable 
de la provisión de servicios públicos, entre otros, el de energía eléctrica, de acuerdo con 
los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, 
universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad; 


Que, en el artículo 4 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor señala como «derechos 
fundamentales a más de los establecidos en la Constitución Política de la República, 
tratados o convenios internacionales, legislación interna, principios generales del 
derecho y costumbre mercantil, los siguientes: (..) 2. Derecho a que proveedores 
públicos y privados oferten bienes y servicios competitivos, de óptima calidad, y a 
elegirlos con libertad; 3. Derecho a recibir servicios básicos de óptima calidad; (…) 8. 
Derecho a la reparación e indemnización por daños y perjuicios, por deficiencias y mala 
calidad de bienes y servicios; (…) 12. Derecho a que en las empresas o establecimientos 
se mantenga un libro de reclamos que estará a disposición del consumidor, en el que se 
podrá notar el reclamo correspondiente, lo cual será debidamente reglamentado»; 


Que, el artículo 38 de la Ley antes citada señala que «Cuando la prestación del servicio público 
domiciliario se interrumpa o sufra alteraciones, por causas imputables al proveedor, éste 
deberá reintegrar los valores cobrados por servicios no prestados, dentro del plazo de 
30 días, contados desde la fecha en que se realice el reclamo. Sin perjuicio de lo 
señalado, el proveedor reconocerá los daños y perjuicios ocasionados al consumidor por 
la alteración o interrupción culposa del servicio»; 


Que, el artículo 2 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica– establece como 
sus objetivos específicos: «(…) 2. Proveer a los consumidores o usuarios finales un 
servicio público de energía eléctrica de alta calidad, confiabilidad y seguridad; así como 
el servicio de alumbrado público general que lo requieran según la regulación específica; 
3. Proteger los derechos de los consumidores o usuarios finales del servicio público de 
energía eléctrica (…).»; 


Que, el artículo 4 de la precitada Ley preceptúa como derechos del consumidor o usuario final, 


entre otros, «3. Reclamar a la empresa eléctrica en caso de inconformidad con el servicio 
público recibido, o los valores facturados; y, recibir una respuesta oportuna; (…) 9. Ser 
indemnizado por los daños ocasionados por causas imputables a la calidad del servicio 
público de energía eléctrica suministrado por parte de la empresa eléctrica de 
distribución y comercialización»; 


Que, el numeral 2 del artículo 5 de la Ley ibídem estipula como obligación del consumidor o 
usuario final «Permitir el acceso al personal autorizado de la empresa eléctrica y 
organismo de control para verificar sus sistemas de medición y de sus instalaciones»; 
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Que, el artículo 14 de la Ley ibídem determina la naturaleza jurídica de la entonces Agencia 
de Regulación y Control de Electricidad ARCONEL, actual Agencia de Regulación y Control 
de Recursos Naturales No Renovables, en los siguientes términos: «(...) es el organismo 
técnico administrativo encargado del ejercicio de la potestad estatal de regular y 
controlar las actividades relacionadas con el servicio público de energía eléctrica y el 
servicio de alumbrado público general, precautelando los intereses del consumidor o 
usuario final (…)»;  


Que, el artículo 15 de la ibídem establece como atribuciones y deberes de la Agencia de 
Regulación y Control de Electricidad –ARCONEL, ahora Agencia de Regulación y Control 
de Energía y Recursos Naturales No Renovables –ARCERNNR: 


1. Regular aspectos técnico-económicos y operativos de las actividades relacionadas con 
el servicio público de energía eléctrica y el servicio de alumbrado público general;  


2. Dictar las regulaciones a las cuales deberán ajustarse las empresas eléctricas; el 
Operador Nacional de Electricidad (CENACE) y los consumidores o usuarios finales; sean 
estos públicos o privados, observando las políticas de eficiencia energética, para lo cual 
están obligados a proporcionar la información que le sea requerida;” 


3. Controlar a las empresas eléctricas, en lo referente al cumplimiento de la normativa y 
de las obligaciones constantes en los títulos habilitantes pertinentes, y otros aspectos 
que el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable defina; 


(…) 11. Tramitar, investigar y resolver las quejas y controversias que se susciten entre 
los partícipes del sector eléctrico, dentro del ámbito de su competencia, de conformidad 
con la regulación que para el efecto se expida, cuyas resoluciones serán de carácter 
vinculante y de cumplimiento obligatorio; 


Que, el artículo 17 de la Ley Ibídem, faculta al Directorio de la entonces Agencia de Regulación 
y Control de Electricidad ARCONEL, actual Agencia de Regulación y Control de Recursos 
Naturales No Renovables, entre otros: «2. Expedir las regulaciones para el 
funcionamiento y desarrollo del sector eléctrico; (…) 8. Conocer y resolver todos los 
temas que se ponga a su consideración respecto de las atribuciones y deberes de la 
Agencia del servicio público de energía eléctrica y del servicio de alumbrado público 
general; y, 9. Las demás funciones que le asigne esta ley y su reglamento general»; 


Que, el artículo 55 del Código Orgánico Administrativo, señala: «(…) Los órganos colegiados 
adoptarán sus decisiones sobre la base de los informes técnicos, económicos y jurídicos 
provistos bajo responsabilidad de los órganos a cargo de las actividades de ejecución y 
asesoría en la administración (…)»;  


Que, el Código Orgánico Administrativo, publicado en el Registro Oficial Suplemento 31 de 07 
de julio de 2017, Título II de Actividad de las Administraciones Publicas, en su artículo 
Art. 93 Servicios electrónicos, dispone que: «Las administraciones habilitarán canales o 
medios para la prestación de servicios electrónicos. Garantizarán su acceso, con 
independencia de sus circunstancias personales, medios o conocimiento. Los servicios 
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electrónicos contarán, al menos, con los siguientes medios: 1) Oficinas de atención 
presencial; 2. Puntos de acceso electrónico; y, 3) Servicios de atención telefónica (…)»; 


Que, el artículo 34 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 
Eléctrica determina que son obligaciones de la distribuidora: «1. Proveer el suministro 
de energía eléctrica al consumidor, observando principios de obligatoriedad, generalidad, 
uniformidad, accesibilidad, continuidad, regularidad, calidad, confiabilidad, seguridad, 
igualdad, transparencia, eficiencia y eficacia; (…) 5. Atender y registrar solicitudes, 
consultas y reclamos de los consumidores (…)»; 


Que, el artículo 36 del Reglamento antes referido señala que «(…) son derechos de los 
consumidores, sin perjuicio de los constantes en otras normas, los siguientes:  a) Recibir 
el servicio de energía eléctrica en conformidad con lo establecido en la normativa; (…) 
c) Interponer reclamos ante la distribuidora, de conformidad con los plazos y 
procedimientos establecidos; (…) d) Interponer recursos administrativos ante la 
ARCONEL, en caso de no estar conforme con la resolución dictada por la distribuidora; 
(…) f) Ser atendido por la distribuidora y obtener una resolución sobre sus reclamos, 
consultas o solicitudes; y, g) Ser indemnizado por daños ocasionados en su equipamiento 
por causas probadas e imputables a la prestación del servicio de energía eléctrica»;  


Que, el artículo 64 del Reglamento ibídem dispone que: «Es obligación de la distribuidora 
atender solicitudes, consultas y reclamos de los usuarios, para lo cual le corresponde 
poner a disposición de los consumidores los medios necesarios, de forma que puedan 
ser receptados de forma continua, 24 horas al día, durante todo el año.  


 El consumidor realizará su reclamo ante la distribuidora, en primera instancia. De no 
estar de acuerdo con la resolución de la empresa eléctrica distribuidora podrá recurrir 
ante la ARCONEL quien resolverá en segunda instancia. El procedimiento para la 
atención de reclamos estará especificado en la regulación respectiva»; 


Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1036 de 06 de mayo de 2020, en su artículo primero 
se dispuso la fusión de la Agencia de Regulación y Control Minero, la Agencia de 
Regulación y Control de Electricidad y la Agencia de Regulación y Control de 
Hidrocarburos en una sola entidad denominada Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales no Renovable, lo cual concluyó el 30 de junio de 2020; 
fecha a partir de lo cual, todas las atribuciones, funciones, programas, proyectos, 
representaciones y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás 


normativa vigente que le correspondería a la Agencia de Regulación y Control Minero, la 
Agencia de Regulación y Control de Electricidad y la Agencia de Regulación y Control de 
Hidrocarburos, han sido asumidos por la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales no Renovable;  


Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1204 de 04 de diciembre de 2020, se declaró como 
política de Estado «(…) la mejora regulatoria con el fin de asegurar una adecuada gestión 
regulatoria gubernamental (…)”, con el fin de, entre otros, “a. Garantizar una adecuada 
gestión regulatoria en todas las entidades de la Función Ejecutiva; b. Mejorar la calidad 
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de las regulaciones para favorecer el clima de negocios e inversiones (…); d. Garantizar 
la seguridad jurídica, a través del mejoramiento del entorno regulatorio, fortaleciendo 
así la confianza de los ciudadanos respecto a la gestión pública (…)»; 


Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 238 de 26 de octubre de 2021, se expidieron las 
políticas del sector eléctrico para el desarrollo del servicio público de energía eléctrica, 


servicio de alumbrado público general, servicio de carga de vehículos eléctricos y el 
almacenamiento de energía, para lo cual, entre otros, se dispone: 


Artículo 2.- El Estado impulsará la implementación del marco institucional y normativo 
necesarios, para garantizar el incremento sostenido de la capacidad instalada de 
generación de energía eléctrica (…).  


Artículo 3.- El sector eléctrico será eficiente, competitivo, sostenible, ambientalmente 
responsable, basado en la innovación, garantizando la seguridad jurídica y potenciando 
la inversión privada; 


Que, el artículo 4 del Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la Agencia de 


Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, determina como 
atribuciones del Directorio institucional: «a) Expedir las regulaciones para el control 
técnico de las actividades del sector realizadas por los agentes que operan en el sector 
eléctrico, hidrocarburífero y minero; (…) l) Las demás que los miembros del Directorio, 
consideren necesarias dentro del marco reglamentario y normativo del sector 
energético»;  


Que, el primer inciso del artículo 8 del precitado Reglamento señala: «(…) El Secretario será 
responsable por todas sus acciones y omisiones, en particular de informar 
oportunamente al Presidente y a los miembros del Directorio, según corresponda, de los 
asuntos que éstos deban conocer y resolver; verificar que los informes cumplan los 
requisitos previstos para cada caso, antes de ser puestos a consideración del Directorio; 
dar seguimiento e informar respecto a la ejecución y efectos de las decisiones del 
Directorio»;  


Que, el cuarto inciso del artículo 15 del Reglamento ibídem determina: «(…) Todos los puntos 
del Orden del Día, contendrán la documentación necesaria para su tratamiento, esto es, 
los informes técnicos, económicos y legales que correspondan (…).»;  


Que, el artículo 22 del Reglamento ibídem preceptúa:  


“(…) El Director Ejecutivo será responsable de la gestión integral de la Agencia y por las 
autorizaciones que el Directorio emita en función de la información por él proporcionada. 


Corresponde al Director Ejecutivo de la Agencia asegurar y garantizar bajo su 
responsabilidad, que la información técnica, económica, jurídica u otra según sea el caso, 
proporcionada al Directorio, sea veraz, clara, precisa, completa, oportuna, pertinente, 
actualizada y congruente con las recomendaciones que obligatoriamente éste deberá 
formular para las decisiones del Directorio. 
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Así mismo, el Director Ejecutivo será responsable por la omisión en la entrega de 
información oportuna, relacionada con eventos acaecidos por falta de previsión, que por 
su importancia deban someterse a conocimiento del Directorio. 


Los servidores de las unidades técnicas, administrativas, operativas y de asesoría de la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, que 
hubieren emitido informes o estudios en los que se sustentaren las resoluciones, 
aprobaciones o autorizaciones del Directorio, serán corresponsables de tales decisiones”; 


Que, mediante la Resolución Nro. ARCONEL 013/17, del 14 de marzo de 2017, el Directorio 
de la Agencia de Regulación y Control de Electricidad – ARCONEL, expidió la Regulación 
ARCONEL Nro. 001/17 «Procedimiento para la atención de reclamos de los consumidores 
de empresas eléctricas de distribución»;  


Que, la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2021-0535-OF de 30 de 
agosto de 2021, de conformidad con la «Guía para la elaboración de Análisis de Impacto 
Regulatorio Ex Ante» emitido mediante Acuerdo Ministerial No. SGPR-2021-054 de 11 
de mayo de 2021 y las directrices generales para llevar a cabo los Análisis de Impacto 
Regulatorio Ex Ante para el diseño de nuevas regulaciones y reformas de regulaciones 
existentes contenida en el Oficio Nro. PR-SAP-2021-2380-O de 09 de julio de 2021, la 
Dirección Ejecutiva pone en conocimiento de la Subsecretaria de la Administración 
Pública de la Presidencia de la República, los justificativos para la excepción de Análisis 
de Impacto Regulatorio Sector Electricidad, para Plan Regulatorio Institucional 2021 de 
la ARCERNNR, dentro del cual figura el proyecto de regulación: «Procedimiento para la 
atención de reclamos de los consumidores de empresas eléctricas de distribución», a fin 


de contar con el pronunciamiento y así dar continuidad al proceso de aprobación de los 
proyectos normativos planteados por esta Institución; 


Que, la Dirección de Mejora Regulatoria de la Presidencia de la República, con Oficio Nro. PR-
DSPMR-2021-0092-O de 07 de septiembre de 2021, en atención al Oficio Nro. 
ARCERNNR-ARCERNNR-2021-0535-OF de 30 de agosto de 2021 manifestó:  


“(…) Además, me permito indicar de la manera más cordial, que se está de acuerdo con 
la excepción de los Análisis de Impacto Regulatorio, según el "informe justificativo para 
excepción del AIR Ex Ante al plan regulatorio institucional 2021" (…)”; 


Que,  mediante Memorando Nro. ARCERNNR-CGJ-2022-003-ME de 03 de enero de 2022, la 


Coordinación General Jurídica, emitió el informe legal favorable en los siguientes 
términos:  


“El Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, por mandato constitucional y legal, es la entidad competente para conocer 
y expedir las regulaciones, modificaciones y/o codificaciones que sean necesarias para 
el funcionamiento y desarrollo del sector eléctrico, y a las cuales deben ajustarse los 
participantes del sector eléctrico ecuatoriano. (…) El referido proyecto de Regulación (…) 
cumple lo prescrito en el artículo 76, número 7, letra l), de la Constitución de la 
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República, conteniendo fundamentación constitucional, legal, reglamentaria y 
disposiciones de autoridad competente, por tanto, no contraviene normativa jurídica 
alguna.”. Por otra parte indica: “Desde el ámbito eminentemente jurídico, la 
Coordinación General Jurídica recomienda que, el Cuerpo Colegiado de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos  Naturales No Renovables, avoque 
conocimiento del proyecto de Regulación denominada: “Procedimiento para la atención 
de reclamos  presentados por parte de los consumidores o usuarios finales de las 
empresas eléctricas de distribución”, que se anexa, propuesta por la Administración 
Institucional, para su análisis y resolución”; 


Que, mediante Memorando Nro. ARCERNNR-DRTSE-2022-005-M de 09 de enero de 2022, la 
Dirección de Regulación Técnica del Sector Eléctrico puso a consideración de la 
Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico el Informe N°. 


INF.DRTSE.2021.043 y el proyecto de regulación denominado: «Procedimiento para la 
atención de reclamos presentados por parte de los consumidores o usuarios finales de 


las empresas eléctricas de distribución», en el que se recomienda someter a 


consideración de la Dirección Ejecutiva de la Agencia; 


Que, en reunión realizada el 15 de diciembre de 2022, la Coordinación Técnica de Regulación 


y Control Eléctrico puso en conocimiento de los miembros del Comité Técnico del 
Directorio de la Agencia, el proyecto de regulación denominada: «Procedimiento para la 
atención de reclamos presentados por parte de los consumidores o usuarios finales de 
las empresas eléctricas de distribución», sobre la cual, se levantó el Acta de reunión Nro. 
CRTCE-2022-009, que contiene el resultado del el resultado del análisis y sugerencias 
de cambio al citado cuerpo normativo;  


Que, mediante Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-094-ME de 17 de febrero de 2022 
y Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0595-ME de 13 de octubre de 2022, la 
Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico puso a consideración de la 


Dirección Ejecutiva el Informe N°. INF.DRTSE.2021.043 y el proyecto de regulación 
denominado: «Procedimiento para la atención de reclamos presentados por parte de los 
consumidores o usuarios finales de las empresas eléctricas de distribución», en el que 
se recomienda se autorice proseguir con el trámite para la presentación ante el Directorio 
Institucional; 


Que, mediante Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0008-OF de 05 de enero de 2023, el 
Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales 
No Renovables, presentó a los miembros del Directorio los informes técnico y jurídico 
para el conocimiento y aprobación del proyecto de proyecto de regulación sustitutivo a 
la Regulación Nro. CONELEC 007/08 denominado «Procedimiento para la Elaboración de 
Encuestas de Satisfacción de los Consumidores», señalando que “los (…) acojo en su 
integridad, por lo tanto, distinguidos Miembros del Directorio, recomiendo su 
aprobación.”;  


Que, a través del oficio antes referido, el Director Ejecutivo, en calidad de Secretario del 
Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
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Renovables, por disposición del Presidente del referido Cuerpo Colegiado, convocó a los 
Señores Miembros del Directorio, de conformidad con lo establecido en el literal c) del 
artículo 5, literal c) del artículo 7, numeral 10.2 del artículo 10 y el numeral 1 del artículo 
11 del Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la Agencia de Regulación y 
Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, a la Sesión Extraordinaria de 


Directorio, bajo la modalidad presencial a desarrollarse el día Viernes 06 de enero de 
2023, a las 16:00, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: “(…) PUNTO 10: 
Conocimiento y aprobación del proyecto de Regulación denominado “Procedimiento para 
la atención de reclamos presentados por parte de los consumidores o usuarios finales 
de las empresas eléctricas de distribución”. (Sustituye a la Regulación Nro. ARCONEL 
001/17 “Procedimiento para la atención de reclamos presentados por parte de los 
consumidores o usuarios finales de las empresas eléctricas de distribución”); 


Que, durante el desarrollo de la reunión del Directorio, el delegado del Presidente de la 
República hizo referencia al Decreto Ejecutivo Nro. 342 de 15 de febrero de 2022, a 


través del cual se emitió el «Reglamento de Aplicación a la Ley de Hidrocarburos», 
puntualizando que como parte de las atribuciones del Director Ejecutivo sería la de 
aprobar y expedir regulaciones preparadas por la administración. En consecuencia, el 
Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, conforme la decisión de los miembros del Cuerpo Colegiado, resolvió no 
aprobar, entre otros, el proyecto de regulación sustitutivo a la Regulación Nro. ARCONEL 
001/17 «Procedimiento para la atención de reclamos presentados por parte de los 
consumidores o usuarios finales de las empresas eléctricas de distribución»; 


Que, mediante Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0077-OF, de 14 de febrero del 2023, 


la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables remitió al señor Ministro de Energía y Minas, en su calidad de 
presidente del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, el análisis denominado «Informe sobre Instancia de 
Aprobación de las Regulaciones», junto con el informe jurídico respectivo, mismo que 
en la parte final «(…) se sugiere que los documentos indicados anteriormente, mismos 
que se adjuntan, sean puestos en conocimiento del Directorio Institucional para el 
análisis y resolución pertinentes. Es importante puntualizar de forma categórica que los 
análisis, desde las perspectivas técnica y legal, concuerdan en que las regulaciones del 
sector energético, en particular las del sector eléctrico, deben ser aprobadas y expedidas 
únicamente por el Directorio institucional»; 


Que, mediante Oficio Nro. MEM-MEM-2023-0212-OF de 08 de marzo de 2023, el señor 
Ministro de Energía y Minas, indica que «en mi calidad de Presidente del Directorio, 
solicito a usted, a la brevedad posible, coordinar con todos los miembros del Cuerpo 
Colegiado, la referida reunión, a quienes deberá proporcionarse la documentación 
contenida en el oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0077-OF, del 14 de febrero del 
2023. En función de los resultados de las reuniones de trabajo, se determinará la 
procedencia para que los mencionados puntos sean elevados, para resolución del 
Directorio Institucional.»; 







 


Regulación Nro. ARCERNNR-004/23 


Sesión de Directorio de 14 de abril de 2023 


 


 


  


 
  


 
  


Página 9 de 34 


Que, en el marco de la Mesa Técnica Sector Eléctrico realizada el 29 de marzo de 2023, la 
Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico, puso en consideración de los 
miembros del comité técnico del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables el informe técnico legal contenido en el 
oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0077-OF, de 14 de febrero de 2023 referente 


al «Informe sobre Instancia de Aprobación de las Regulaciones», con base de la cual, se 
levantó el acta de reunión Nro. CTRCE-2023-002 que contiene el resultado de la 
exposición del citado informe; 


Que, mediante Oficio Nro. MEM-MEM-2023-0264-OF de 22 de marzo de 2023, el señor 
Ministro de Energía y Minas, en su calidad de presidente del Directorio de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en referencia al 
informe técnico y legal sobre la instancia de aprobación de regulaciones contenido en el 
oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0077-OF de 14 de febrero del 2023, señala que 
«esta Cartera de Estado coincide con el criterio de que los pronunciamientos técnicos y 
legales de la ARCERNNR referentes a la facultad del Director Ejecutivo de emitir 
regulaciones aplicables al sector eléctrico deben ser analizados en el seno de su 
Directorio. (…). En este contexto, se solicita de manera comedida al Señor Director 
Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables gestionar una sesión ordinaria de Directorio de la Agencia, a fin de tratar los 
temas objeto de su petición a través de su Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-
0077-OF»; 


Que, mediante oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0193-OF de 13 de abril del 2023, el 
Director Ejecutivo, en calidad de Secretario del Directorio de la Agencia de Regulación y 


Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, por disposición del Presidente 
del referido Cuerpo Colegiado, convocó a los Señores Miembros del Directorio, de 
conformidad con lo establecido en el literal c) del artículo 5, literal c) del artículo 7, 
numeral 10.2 del artículo 10 y el numeral 1 del artículo 11 del Reglamento para el 
Funcionamiento del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables, a la Sesión de Directorio, bajo la modalidad 
presencial a desarrollarse el viernes 14 de abril de 2023, a las 15:00, a fin de tratar el 
siguiente orden del día:  


(…) PUNTO 6.- Expedición de la Regulación denominada “Procedimiento para la 
atención de reclamos presentados por parte de los consumidores o usuarios finales 
de las empresas eléctricas de distribución”. (Sustituye a la Regulación Nro. 
ARCONEL 001/17 “Procedimiento para la atención de reclamos presentados por 
parte de los consumidores o usuarios finales de las empresas eléctricas de 
distribución”); y, 


En ejercicio de las atribuciones y deberes de la Agencia y de su Directorio, de acuerdo al 
numeral 1 del artículo 15 y el numeral 2 del artículo 17 de la Ley Orgánica del Servicio Público 
de Energía Eléctrica, respectivamente, el Directorio de la Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables, por unanimidad: 
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Resuelve: 


Expedir la Regulación denominada «Procedimiento para la atención de reclamos 
presentados por parte de los consumidores o usuarios finales de las empresas 
eléctricas de distribución». 


CAPÍTULO I GENERALIDADES 


1. OBJETIVO 


Establecer el procedimiento que deben aplicar las empresas eléctricas distribuidoras y la 
ARCERNNR, para atender los reclamos que presenten los consumidores o usuarios finales, 
respecto de la prestación del servicio público de energía eléctrica, del servicio de alumbrado 
público general y de carga de vehículos eléctricos. 


2. ÁMBITO 


La presente Regulación se aplica a la ARCERNNR, las empresas eléctricas que prestan el 
servicio de distribución y comercialización de energía eléctrica, alumbrado público general y 
carga de vehículos eléctricos; a los consumidores y usuarios finales de dichos servicios. 


3. SIGLAS Y ACRÓNIMOS 


AV Alto voltaje 
BV Bajo voltaje 
ARCONEL Agencia de Regulación y Control de Electricidad 
ARCERNNR Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables 
DCDCSE Dirección de Control de la Distribución y Comercialización del Sector Eléctrico 
LOSPEE Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 
MEM Ministerio de Energía y Minas 
MV Medio voltaje 


SPEE Servicio Público de Energía Eléctrica 
SAPG Servicio de Alumbrado Público General 
SCVE Servicio de Carga de Vehículos Eléctricos. 


4. DEFINICIONES 


Las siguientes definiciones servirán para la aplicación de la presente regulación: 


1. Código de reclamo o número de trámite: Número con el cual la empresa eléctrica 
distribuidora registra en una base de datos de su sistema informático; el reclamo 
presentado por el consumidor. Este código deberá entregarse al usuario para constancia y 
le permite realizar el seguimiento del estado del reclamo. 
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2. Consumidor o usuario final: Persona natural o jurídica que se beneficia con la 
prestación del servicio público de energía eléctrica, bien como propietario del inmueble en 
donde éste se presta, o como receptor directo del servicio. 


3. Contrato de Suministro: Contrato suscrito entre un consumidor o usuario final y la 
empresa eléctrica de distribución y comercialización, para la prestación del servicio público 


de energía eléctrica, en el cual se estipulan los derechos y obligaciones de las partes. 


4. Establecimiento de Servicio Técnico: Es la persona natural o jurídica seleccionada por 
una empresa eléctrica distribuidora para el análisis, diagnóstico y la reparación de 
aparatos, artefactos, equipos, dispositivos o máquinas eléctricas o electrónicas. 


5. Formulario de presentación del reclamo en primera instancia: Registro físico o 
digital, el cual debe contener los datos personales del reclamante y la información 
correspondiente al reclamo presentado ante la empresa eléctrica distribuidora. 


6. Informe de resolución del reclamo: Reporte de las acciones efectuadas, análisis 
realizados y resoluciones emitidas por la empresa eléctrica distribuidora, respecto de un 


reclamo presentado por un consumidor o usuario final. 


7. Lectura de consumo: Acción con la que se obtiene el registro de consumo de energía 
eléctrica y otros parámetros relacionados, desde el equipo de medición del consumidor 
instalado en el inmueble del consumidor. 


8. Número de Suministro/Cuenta Contrato: Código alfanumérico utilizado por una 
empresa eléctrica distribuidora para identificar a un consumidor del servicio eléctrico. 


9. Período de verificación del reclamo: Tiempo requerido por la empresa eléctrica 
distribuidora para efectuar la verificación del reclamo. Forma parte del período de 
resolución del reclamo. 


10. Período de resolución de un reclamo: Tiempo definido para la atención, verificación y 
resolución de un reclamo por parte de las empresas eléctricas distribuidoras. 


11. Reclamo del consumidor: Acción fundamentada interpuesta por el consumidor o 
usuario final ante la empresa eléctrica distribuidora, con la finalidad de obtener un 
pronunciamiento sobre la inconformidad del servicio público de energía eléctrica, del 
servicio de alumbrado público general o del servicio de carga de vehículos eléctricos. 


12. Sistema de medición: Es el conjunto de componentes necesarios para la medición o el 
registro de energía activa, energía reactiva, demandas máximas y otros parámetros 
necesarios para la facturación del servicio. Incluye el equipo de medición (medidor), 


transformadores de medición (TP y TC cuando sea aplicable), cables de conexión, 
accesorios de sujeción y protección física del medidor, transformador; y, sistemas de 
comunicación vinculados. 


13. Solicitud del consumidor: Petición del consumidor o usuario final para la atención de 
un servicio prestado por la empresa eléctrica distribuidora. 


14. Término: Tiempo máximo contado en días laborables. 
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15. Verificación de un reclamo: Conjunto de acciones mediante las cuales la empresa 
eléctrica distribuidora realiza mediciones, inspecciones o recaba información adicional, 
necesaria para resolver un reclamo. 


Las definiciones de aquellos términos que no constan en este numeral, y que son utilizados en 
esta Regulación, se sujetarán a aquellas establecidas en la LOSPEE, su Reglamento General y 


Regulaciones emitidas por la ARCERNNR. 


5. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONSUMIDOR O USUARIO FINAL  


5.1. Derechos 


a) Recibir el servicio público de energía eléctrica acorde con los principios constitucionales 
de eficiencia, responsabilidad, continuidad, calidad y precio equitativo; 


b) Recibir de manera oportuna la factura comercial de acuerdo con su consumo por 
cualquier medio físico y/o digital; 


c) Reclamar a la empresa eléctrica distribuidora en caso de inconformidad con el servicio 
público recibido, o los valores facturados; y, recibir una respuesta oportuna; 


d) Ser oportunamente informado, por cualquier medio idóneo, sobre los trabajos y/o 


acciones que puedan conducir a una suspensión del servicio eléctrico; 


e) Ser oportunamente informado sobre las tarifas a aplicarse a sus consumos; 


f) Recibir un trato equitativo, no discriminatorio o abusivo, en la prestación del servicio 
público de energía eléctrica y del servicio de alumbrado público general; 


g) Contar con alumbrado público en las vías públicas, en función de la regulación emitida 
por la ARCERNNR; 


h) Participar en audiencias públicas convocadas por el MEM, o por la ARCERNNR; 


i) Ser indemnizado por los daños ocasionados por causas imputables al servicio público 
de energía eléctrica, previo a la aplicación del procedimiento expedido para el efecto; 


y, 


j) Realizar su reclamo ante la empresa eléctrica distribuidora, en primera instancia. De 
no estar de acuerdo con la resolución de la empresa podrá recurrir ante la ARCERNNR 
quien resolverá en segunda instancia. 


5.2. Obligaciones 


a) Pagar oportunamente la factura de energía eléctrica por cualquier medio físico o digital, 
dentro de los plazos establecidos por la empresa eléctrica distribuidora; 


b) Permitir el acceso al personal autorizado de la empresa eléctrica distribuidora y de los 
organismos de control, para la toma de lecturas de consumo, verificar su sistema de 


medición y/o sus instalaciones; y, de ser el caso permitir el cambio y/o reubicación de 
este. 
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c) Cuidar las instalaciones eléctricas que le permiten contar con el suministro de 
electricidad y denunciar a la empresa eléctrica distribuidora, través de los medios 
correspondientes, a quienes hacen uso indebido de las mismas; 


d) Evitar cualquier riesgo eléctrico que pueda afectar a su salud, su vida, su seguridad, 
así como a la de los demás; 


e) Cumplir las condiciones establecidas por la empresa eléctrica distribuidora, en el 
contrato de suministro; 


f) Realizar adecuaciones en la infraestructura civil de su predio que sean requeridas por 
la empresa eléctrica distribuidora, para facilitar la lectura del consumo de energía 
eléctrica. 


g) Informar y realizar la actualización de datos de la cuenta contrato o número de 
suministro, cuando exista un cambio de usuario. 


6. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA EMPRESA ELÉCTRICA DISTRIBUIDORA 


6.1. Derechos 


El artículo 71 de la LOSPEE faculta a la empresa eléctrica distribuidora, suspender el 


suministro de energía eléctrica, previa notificación al consumidor por las siguientes causas: 


a) Por falta de pago oportuno del consumo de energía eléctrica, al día siguiente de la 
fecha máxima de pago previamente notificada al consumidor o usuario final; 


b) Cuando se detecte consumos de energía eléctrica, a través de instalaciones 
clandestinas, directas/indirectas, que alteren o impidan el normal funcionamiento del 
medidor; 


c) Cuando la acometida del usuario final no cumpla con las condiciones técnicas 
establecidas para el efecto; 


d) Cuando se compruebe el consumo de energía eléctrica en circunstancias que alteren 


lo estipulado en el contrato respectivo; 


e) Cuando la empresa eléctrica distribuidora previo aviso, mediante adecuados medios de 
comunicación, comunique oportunamente al consumidor o usuario final que por 
motivos de mantenimiento o reparación se producirá una suspensión de energía 
eléctrica; 


f) Cuando se consuma energía eléctrica sin haberse celebrado el respectivo contrato de 
suministro del servicio de energía eléctrica; 


g) Cuando existan conexiones al sistema de la empresa eléctrica distribuidora sin contar 
con su autorización; y, 


h) Por acciones que la empresa eléctrica distribuidora, no pueda evitar o prever, eventos 
extraordinarios o imprevisibles, declarados por la autoridad competente, como fuerza 
mayor o caso fortuito, casos en los cuales no es factible notificar al consumidor. 
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6.2. Obligaciones 


Además de las disposiciones establecidas en la LOSPEE, su Reglamento General y de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, las empresas 
eléctricas distribuidoras tendrán las siguientes obligaciones: 


a) Atender de manera oportuna las solicitudes, consultas y reclamos de sus consumidores 


en relación con la prestación del servicio; 


b)  Recibir los reclamos de los consumidores durante las 24 horas del día de todos los 
días del año; 


c) Habilitar los medios tecnológicos que faciliten la recepción y atención de los reclamos; 
y que permitan revisar el estado del trámite, ya sea por parte del consumidor o de la 
ARCERNNR; 


d) Mantener actualizado en su portal institucional un listado de establecimientos de 
servicio técnico seleccionados para la revisión y diagnóstico de los equipos o artefactos 
dañados por causas imputables a la empresa eléctrica distribuidora; los cuales, en lo 
posible, deberán estar localizados en lo posible estratégicamente en su área de 


prestación del servicio, con el fin de facilitar a los consumidores el traslado de sus 
equipos; 


e) Mantener en archivo digital, todos los reclamos e informes, ordenados 
cronológicamente, durante un período de hasta siete años posteriores a la culminación 
del proceso de reclamo, luego de lo cual deberá pasar a ser parte del archivo pasivo 
de la empresa. 


f) Permitir el acceso al sistema informático, para que la ARCERNNR realice consultas y 
reportes que considere necesarios para el control de los reclamos presentados por 
parte los consumidores; 


g) Disponer del servicio de atención personalizada durante las horas laborables de la 
empresa. 


7. INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS PARA LA ATENCIÓN DE UN RECLAMO  


Cuando un usuario considere vulnerado sus derechos establecidos en el artículo 4 de la 
LOSPEE, según lo establecido en el Art. 64 del RGLOSPEE, podrá acudir a las siguientes 
instancias: 


7.1. Primera instancia: Empresa Eléctrica Distribuidora 


El consumidor podrá realizar su reclamo en primera instancia, ante la empresa eléctrica 
distribuidora a través de cualquiera de los canales físicos o digitales o virtuales que se 


disponga para la recepción de reclamos conforme al procedimiento establecido en la 
presente regulación. 
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7.2. Segunda instancia: ARCERNNR 


Si la resolución de la empresa eléctrica distribuidora relacionada con la atención de un 
reclamo, no satisface al consumidor, este último tiene la opción de recurrir a la ARCERNNR 
y efectuar nuevamente su reclamo, sobre la base de los resultados recibidos de parte de 
la empresa eléctrica distribuidora, conforme al procedimiento establecido en la presente 


regulación. 


CAPÍTULO II PROCEDIMIENTOS PARA LA ATENCIÓN DE RECLAMOS PRESENTADOS 
POR PARTE DE LOS CONSUMIDORES O USUARIOS FINALES EN LAS 


EMPRESAS ELÉCTRICAS DISTRIBUIDORAS 


8. PRESENTACIÓN DEL RECLAMO A LA EMPRESA ELÉCTRICA DISTRIBUIDORA 


Para ejercer su derecho a reclamo, el consumidor tendrá disponible las siguientes 
modalidades: 


8.1. Ventanilla de servicio al cliente (Atención personal) 


El consumidor podrá acercarse a las oficinas de la empresa eléctrica distribuidora y podrá 
presentar su reclamo en forma verbal o escrita. 


Cuando se realice de forma verbal el consumidor proporcionará a la empresa eléctrica 
distribuidora la información y datos requeridos de acuerdo con el formulario de 
presentación de reclamos (Anexo 1). La empresa eléctrica distribuidora llenará el 
formulario de presentación de reclamos y entregará una copia de este al consumidor, 
adjuntando su código de reclamo. 


Cuando se realice de forma escrita el consumidor entregará a la empresa eléctrica 
distribuidora la correspondiente comunicación, quien receptará la misma y colocará el sello 
de recibido donde deberá constar fecha, hora, adjuntando el código de reclamo o número 
de trámite asignado. La comunicación escrita deberá ser original y una copia que se 


entregará al consumidor para su constancia. 


Será obligación del consumidor proporcionar a la empresa eléctrica distribuidora una 
dirección válida de correo electrónico y/o número de contacto telefónico. A través del 
correo electrónico registrado por el usuario, la empresa eléctrica distribuidora efectuará 
las notificaciones sobre el reclamo interpuesto o a través de cualquiera de los canales 
físicos o tecnológicos (digitales) habilitados por la distribuidora. 


8.2. Internet (Oficina virtual web) 


El consumidor deberá completar todos los campos del formulario de recepción del reclamo 
(Anexo 1) establecido por la empresa eléctrica distribuidora en su página web institucional. 
Posterior a la entrega o envío del formulario, de manera automática el consumidor recibirá 


el código de reclamo o número de trámite signado, que deberá ser notificado a través de 
mensaje de texto para celular, correo electrónico o por los canales tecnológicos (digitales) 
habilitados por la empresa eléctrica distribuidora. 
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8.3. Telefónica 


La empresa eléctrica distribuidora tendrá disponible una línea de atención telefónica, por 
esta vía el consumidor deberá proporcionar a la empresa eléctrica distribuidora la 
información y datos requeridos según lo señalado en el formulario de presentación del 
reclamo (Anexo 1). 


La empresa eléctrica distribuidora registrará el reclamo en el sistema informático, y deberá 
comunicar al consumidor su código de reclamo o número de trámite asignado. 


Será obligación del consumidor proporcionar a la empresa eléctrica distribuidora una 
dirección válida de correo electrónico y/o un número de contacto telefónico. En el correo 
electrónico de contacto registrado por el usuario, la empresa eléctrica distribuidora 
efectuará las notificaciones sobre el reclamo interpuesto. 


8.4. Correo electrónico 


La empresa eléctrica distribuidora a través de un correo electrónico específico o dispuesto 
en la página web institucional, receptará los reclamos de los consumidores. 


Por esta vía, el consumidor deberá remitir toda la información y datos requeridos según lo 


señalado en el formulario de presentación del reclamo (Anexo 1). La empresa eléctrica 
distribuidora registrará el reclamo en el sistema informático y deberá comunicar al 
consumidor el código de reclamo asignado mediante un correo de respuesta o por los 
canales tecnológicos (digitales) habilitados por la empresa eléctrica distribuidora. 


8.5. Otros medios virtuales 


La empresa eléctrica distribuidora a través de otros medios virtuales que mantenga activas 
receptará los reclamos de los consumidores; por esta vía el consumidor deberá remitir toda 
la información y datos requeridos según lo señalado en el formulario de presentación del 
reclamo (Anexo 1). La empresa eléctrica distribuidora registrará el reclamo en el sistema 


informático, y deberá comunicar al consumidor su código de reclamo o número de trámite 
asignado. 


9. TIPOS DE RECLAMOS 


Los reclamos se registrarán en el sistema informático del siguiente modo: 


9.1. Reclamos técnicos 


Corresponden a aquellos reclamos originados por incumplimiento en los tiempos 
establecidos para la atención en la conexión de nuevos servicios, a aquellos reclamos 
relacionados con la calidad del producto y calidad del servicio técnico, siendo estos: 


perturbaciones de voltaje (flicker y armónicos), nivel del voltaje, número y duración de 


interrupciones; y, los reclamos por deficiencias técnicas del Alumbrado Público General. 
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9.2. Reclamos comerciales 


Corresponden al incumplimiento en el tiempo de reconexión del servicio, entrega de 
planillas de consumo eléctrico, defectos del sistema de medición, errores cometidos en la 
toma de lecturas de consumo, o por inconsistencias en la facturación o ambas. 


9.3. Reclamos por daños a equipos o artefactos 


Corresponden a los reclamos de los consumidores o usuarios finales relacionados con 


daños de equipos o artefactos eléctricos o electrónicos, por causas imputables a la empresa 
eléctrica distribuidora. 


10. PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN A RECLAMOS 


La empresa eléctrica distribuidora es responsable de recibir, tramitar y resolver todas las 
solicitudes de reclamos ya sean técnicos, comerciales o por daños a equipos. 


10.1. Recepción 


Una vez recibido el reclamo por cualquiera de los canales físicos o digitales establecidos 
por la empresa eléctrica distribuidora, se registrará la información en el sistema informático 
y se proporcionará al cliente el código de reclamo o número de trámite asignado. 


10.2. Atención 


Una vez que el reclamo se ha registrado en el sistema informático de la empresa eléctrica 
distribuidora, este deberá derivarse a la dependencia interna respectiva para su análisis y 
resolución. La empresa eléctrica distribuidora, deberá informar al consumidor la página 
web o enlace, donde el consumidor podrá hacer seguimiento a su trámite, así también la 
empresa eléctrica distribuidora mantendrá actualizado el estado del trámite del reclamo en 
su sistema informático, de modo que el consumidor pueda dar seguimiento al mismo. 


10.3. Análisis del reclamo 


Para la atención, verificación y resolución del reclamo, la empresa eléctrica distribuidora 
no deberá exceder los tiempos establecidos en las Tabla 1, Tabla 1 Tiempo máximo para la resolución de un 


reclamo del SPEE 


 y Tabla 2 Tiempo máximo para la resolución de un reclamo del SAPG 


. 


La empresa eléctrica distribuidora solicitará al consumidor, de manera oportuna, la 
información relacionada con el caso. Igualmente, el consumidor presentará las pruebas 
que considere necesarias como respaldo al reclamo planteado, las mismas que deberán 
ser analizadas por la empresa eléctrica distribuidora. 


Según sea el tipo de reclamo, el consumidor prestará las facilidades necesarias y permitirá 
el acceso a las instalaciones donde se encuentra instalado el medidor de energía eléctrica, 


para realizar las inspecciones del caso. 
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10.4. Resolución del reclamo 


Los reclamos podrán resolverse, dependiendo de su complejidad, de las siguientes formas: 


10.4.1. Primer nivel 


La empresa eléctrica distribuidora dará solución dentro del mismo día laborable, luego 


de lo cual realizará un registro de la atención, y comunicará al consumidor el resultado 
mediante el uso de los medios físicos, digitales o virtuales disponibles; 


10.4.2. Segundo nivel 


La empresa eléctrica distribuidora dará solución a los reclamos, que ameritan de otros 
trámites y gestiones, canalizándolos al interior de la empresa según corresponda. Una 
vez solucionado el reclamo, la empresa eléctrica distribuidora emitirá el informe de 
resolución del reclamo, conforme el formato establecido en el (Anexo 2) que se 


registrará en el sistema informático de la empresa eléctrica distribuidora. 


La resolución del reclamo de primera instancia favorable o no al consumidor, se notificará 
obligatoriamente al consumidor ya sea en forma física o a través del correo electrónico en 
un término de tres (3) días, contados a partir de la fecha de la resolución del reclamo en 
primera instancia. La empresa eléctrica distribuidora entregará obligatoriamente el informe 
de resolución del reclamo al consumidor (Anexo 2), con el nombre del funcionario 
responsable de la empresa eléctrica distribuidora que atendió el trámite, con lo que se 
concluirá con el trámite. 


10.5. Desistimiento del reclamo 


En cualquier momento el consumidor, de así considerarlo, podrá desistir de la continuación 
de un reclamo mediante un documento escrito o a través de los canales tecnológicos 
(digitales). En este caso, la empresa eléctrica distribuidora procederá a archivar el proceso 
de atención de dicho reclamo. 


11. TIEMPO PARA LA RESOLUCIÓN DE UN RECLAMO 


Los tiempos definidos para la atención, verificación y resolución de los reclamos por parte de 
las empresas eléctricas distribuidoras, no podrán exceder de los tiempos establecidos en las Tabla 1, Tabla 1 


Tiempo máximo para la resolución de un reclamo del SPEE 


 y Tabla 2 Tiempo máximo para la resolución de un reclamo del SAPG 


. 


 


Tipo Descripción general 


Tiempo hasta la 


resolución del reclamo 


(1d = un día) 


Urbano Rural 
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Reclamos 


Técnicos 


(incidencias) 


Interrupción o deficiencias del servicio, causado por daños 


o averías en las redes eléctricas de distribución de bajo 


voltaje. 
1d(1) 2d(1) 


Interrupción o deficiencias del servicio, causado por daños 


o averías en las redes eléctricas de distribución de 


medio/alto voltaje. 


 


1d(1) 


 


2d(1) 


Interrupción o deficiencias del servicio, causado por daños 


en la acometida o en el medidor o ambas. 


 


1d(1) 


 


2d(1) 


Reclamos 


Comerciales 


Errores en la facturación, por lectura errónea del consumo 


eléctrico. 5d(2) 


Errores en la facturación, por fallas o daños del medidor 
que amerite el desmontaje y revisión de este. 12d(2) 15d(2) 


Restablecimiento del servicio suspendido luego de 
efectuado el pago respectivo por corte /reconexión. 1d(1) 


Reclamos por 
daños a 


equipos 


 
30(2),(3) 


(1) Tiempo contabilizado en días calendario. 
(2) Tiempo contabilizado en días laborables. 
(3) El tiempo establecido contempla únicamente los tiempos de trámite a cargo de la empresa eléctrica distribuidora. 


Tabla 1 Tiempo máximo para la resolución de un reclamo del SPEE 


 


 


Tipo 


 


Descripción general 


Tiempo hasta la 


resolución del 


reclamo 


Urbano Rural 


Reclamos 


Técnicos 
Reparación o reposición de las luminarias en falla. 


3d(1) 5d(1) 


(1) Tiempo contabilizado en días calendario. 


Tabla 2 Tiempo máximo para la resolución de un reclamo del SAPG 


 


Tipo Descripción General 
Tiempo hasta la 


resolución del 


reclamo 


Reclamos 


Comerciales 
Errores en la facturación del servicio de carga 5d(2) 


(2) Tiempo contabilizado en días laborables.  


Tabla 3 Tiempo máximo para la resolución de un reclamo del SCVE 


 


Para los casos no contemplados en las tablas precedentes, la empresa eléctrica distribuidora, 
tiene un término máximo de treinta (30) días para resolverlos. 
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CAPÍTULO III ATENCIÓN DE RECLAMOS POR PARTE DE LA EMPRESA ELÉCTRICA 
DISTRIBUIDORA, POR EQUIPOS O ARTEFACTOS ELÉCTRICOS O 


ELECTRÓNICOS DAÑADOS 


12. PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE ARTEFACTOS O EQUIPOS 


ELÉCTRICOS O ELECTRÓNICOS DAÑADOS 


Como requisito para la atención de este tipo de reclamos, el consumidor deberá encontrarse 


al día en el pago de la planilla del servicio de energía eléctrica, salvo que el consumidor 
mantenga un reclamo comercial (por la factura del mes en curso o del mes inmediato anterior) 
en proceso de atención en la empresa eléctrica distribuidora. En este caso, la empresa eléctrica 
distribuidora deberá recibir el reclamo por daños de equipos, y en caso de que la Resolución 
del reclamo comercial resuelva valores a pagar por parte del consumidor, este deberá cancelar 
su deuda para que el reclamo por daños a equipos continúe con su proceso de atención. 


Este procedimiento no contempla las indemnizaciones por lucro cesante, que de ser el caso el 
consumidor podrá realizar su reclamación por la vía civil. 


12.1. Recepción 


Una vez recibido el reclamo, la empresa eléctrica distribuidora registrará la información en 
el sistema informático y proporcionará al cliente el código de reclamo. 


12.2. Atención 


Una vez que el reclamo se ha registrado, éste deberá derivarse a la dependencia respectiva 
de la empresa eléctrica distribuidora, para su análisis y resolución. La empresa eléctrica 
distribuidora, mantendrá actualizado el estado del trámite del reclamo en su sistema 
informático; o enlace, de modo que el consumidor pueda dar seguimiento a su reclamo. 


12.3. Consideraciones generales 


La empresa eléctrica distribuidora solicitará al consumidor, de manera oportuna, la 
información relacionada con el caso. Igualmente, el consumidor presentará las pruebas 


que considere necesarias como respaldo al reclamo planteado, las mismas que deberán 
ser analizadas por la empresa eléctrica distribuidora. 


Según sea el tipo de reclamo, el consumidor prestará las facilidades necesarias y permitirá 
el acceso a las instalaciones donde se encuentra ubicado el medidor de energía eléctrica, 
para realizar las inspecciones del caso. 


La empresa eléctrica distribuidora no atenderá los reclamos por daños a equipos o 
artefactos, cuando se cumpla alguna de las siguientes condiciones: 


a) Para suministros en bajo voltaje 


a.1) Cuando la fecha de solicitud del reclamo excede de treinta (30) días laborables, 


contados a partir de la fecha que el consumidor declara la ocurrencia del daño; 
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a.2) Si luego de ocurrido el daño del equipo o artefacto objeto de reclamo, se ha 
reparado sin autorización de la empresa eléctrica distribuidora; 


a.3) Cuando los daños hayan sido producidos por una interrupción del servicio, 
provocado por un evento de fuerza mayor o caso fortuito establecido en el 
Artículo 30 del Código Civil; 


a.4) Si la empresa eléctrica distribuidora notificó a los consumidores, conforme lo 
establecido en la disposición general de la presente regulación, la suspensión del 
suministro del servicio público de energía eléctrica, para la ejecución de trabajos 
de mantenimiento, reparaciones programadas no emergentes, ampliación o 
modificación de sus instalaciones; 


a.5) Si los daños producidos a los equipos o artefactos fueron causados por una mala 
operación o maniobra, por parte del consumidor; 


a.6) Cuando la empresa eléctrica distribuidora determine que las instalaciones 
eléctricas del consumidor no se diseñaron e instalaron de manera técnicamente 


correcta; o que esas instalaciones se encuentren evidentemente deterioradas y 
en mal estado. 


a.7) Si el consumidor no tiene instalados elementos de protección, seccionamiento y 
puesta a tierra conforme los requerimientos técnicos establecidos en las 
especificaciones de los equipos y/o las instalaciones requeridas para su conexión. 


b) Para suministros de medio y alto voltaje 


b.1) Cuando la fecha de solicitud del reclamo excede de sesenta (60) días laborables, 
contados a partir de la fecha que el consumidor declara la ocurrencia del daño; 


b.2) Si el consumidor no tiene instalados los elementos de protección, seccionamiento 


y puesta a tierra, conforme los requerimientos técnicos, establecidos en las 
especificaciones de los equipos y/o las instalaciones requeridas para su conexión; 


b.3) Si la empresa eléctrica distribuidora notificó a los consumidores, conforme lo 
establecido en la disposición general de la presente regulación, la suspensión del 
suministro del servicio público de energía eléctrica, para la ejecución de trabajos 
de mantenimiento, reparaciones programadas no emergentes, ampliación o 
modificación de sus instalaciones; 


b.4) Si luego de ocurrido el daño del equipo o artefacto objeto de reclamo, se ha 
reparado sin autorización de la empresa eléctrica distribuidora; 


b.5) Cuando los daños hayan sido producidos por una interrupción del servicio, 
provocado por un evento de fuerza mayor o caso fortuito establecido en el 
Artículo 30 del Código Civil, y que esta haya sido calificada por la ARCERNNR, o 
por la autoridad competente; 


b.6) Si los daños producidos a los equipos o artefactos fueren causados por una mala 
operación por parte del consumidor; 


b.7) Cuando la empresa eléctrica distribuidora determine que las instalaciones 
eléctricas del consumidor no se diseñaron e instalaron de manera técnicamente 
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correcta; o que esas instalaciones se encuentren evidentemente deterioradas y 
en mal estado. 


12.4. Análisis del reclamo 


Recibido el reclamo la empresa eléctrica distribuidora analizará el caso y en un término de 
cinco (5) días, dará a conocer al consumidor las acciones que realizará respecto al caso 


presentado. 


La empresa eléctrica distribuidora podrá verificar, entre otros aspectos lo siguiente: 


a) Defectos en la red, acometida, puesta a tierra o sistema de medición hasta el punto de 
entrega al consumidor; 


b) Actividades propias de operación y mantenimiento del sistema de distribución, que 
hayan podido afectar al sector, donde se encuentre el consumidor; 


c) Existencia de informes de perturbaciones eléctricas en el sector donde se produjo el 
daño, relacionado con las operaciones de la empresa eléctrica distribuidora, que 
puedan haber afectado al consumidor; 


d) Constatación de reclamos similares, por parte de otros usuarios en el sector donde se 


produjo el daño reclamado por el consumidor. 


En caso de que el reclamo resulte improcedente, se notificará al consumidor con los 
debidos sustentos de su resolución, y se dará por concluido el trámite en esta instancia. 


12.5. Revisión del equipo o artefacto eléctrico o electrónico 


En el caso que corresponda, la empresa eléctrica distribuidora, remitirá al consumidor una 
orden para que autorice la revisión del artefacto o equipo dañado, indicando al consumidor 
el listado de establecimientos que pueden proveer el servicio técnico de diagnóstico. Para 
equipos especializados se deberá autorizar su revisión únicamente en las empresas que 
sean los representantes técnicos de dichos equipos. 


Dentro de un término de hasta treinta (30) días, contados partir del siguiente día de la 
notificación de la orden para la revisión, el consumidor deberá llevar el equipo o artefacto 
dañado a la revisión; caso contrario la empresa eléctrica distribuidora se eximirá de 
responsabilidad y dará por concluido el trámite en esta instancia, a excepción de que el 
consumidor haya solicitado una prórroga, debidamente justificada. 


La revisión técnica del equipo forma parte del proceso para la comprobación de la 
existencia o no de la responsabilidad de la empresa eléctrica distribuidora en el proceso 
de reclamo. 


El costo de la revisión y del diagnóstico del equipo, correrá a cargo del consumidor, excepto 


si se comprueba la responsabilidad de la empresa eléctrica distribuidora en ocasionar el 
daño. 
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12.6. Reporte del servicio técnico 


Con la orden de la empresa eléctrica distribuidora, el consumidor entregará el equipo para 
su revisión al establecimiento de servicio técnico, el cual entregará al consumidor una 
constancia de su recepción indicando fecha y hora. 


Posterior a ello, el establecimiento de servicio técnico procederá a realizar la revisión del 


artefacto o equipo dañado y generará el reporte de acuerdo con el formato (Anexo 3), en 
el cual consta, entre otros aspectos: 


a) La descripción del equipo y el reporte técnico detallado (diagnóstico) de los 
componentes que se dañaron; 


b) El costo total de reparación, el mismo que debe incluir los materiales a ser 
reemplazados y la mano de obra; 


c) Vigencia del presupuesto; 


Dicho reporte será remitido a la empresa eléctrica distribuidora, por parte del 
establecimiento de servicio técnico, en un término de treinta (30) días ya sea en forma 
física o digital, para su análisis. 


12.7. Consideraciones especiales 


a) En caso de que el consumidor requiera de un servicio técnico especializado para la 
revisión del artefacto o equipo dañado, deberá solicitar a la empresa eléctrica 
distribuidora la orden de revisión con el debido justificativo, caso contrario no se 
validará tal revisión; 


b) En caso de que el consumidor requiera la reparación del artefacto o equipo en forma 
urgente, antes de la resolución del reclamo, éste podrá repararlo a costo propio, previa 
la autorización expresa de la empresa eléctrica distribuidora. Este valor incurrido 
deberá devolverse, en caso de determinarse la responsabilidad de la empresa eléctrica 


distribuidora, en ocasionar el daño. 


12.8. Análisis del reporte de servicio técnico 


En un término de cinco (5) días, la empresa eléctrica distribuidora analizará el reporte de 
servicio técnico, el cual ayudará a determinar el origen del daño del artefacto o equipo y 
sus costos de reparación. La compensación de daños eléctricos sólo puede ser rechazada 
por las situaciones expresadas en esta regulación. 


12.8.1. Casos no considerados para compensación 


No se considerará para compensación los siguientes casos: 


a) Si el reporte del servicio técnico señala que el artefacto o equipo está en 
funcionamiento normal; 


b) Si el reporte del servicio técnico revela que el mal funcionamiento o daño del equipo 
se debe a causas no relacionadas con el suministro de energía eléctrica. 
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12.8.2. Casos considerados para compensación 


De existir responsabilidad de la empresa eléctrica distribuidora en el daño se tendrá en 
cuenta los siguientes casos: 


a) Si el costo de la reparación es menor que la compra de un equipo o artefacto nuevo, 
la empresa eléctrica distribuidora asumirá la reparación del equipo o artefacto 
dañado, a través de convenios realizados con los establecimientos de servicio 
técnico; 


b) Si el costo de la reparación del equipo es mayor que la compra de uno nuevo, o el 
equipo tiene destrucción total, o no se consiguen repuestos en el mercado por 
encontrarse descontinuados, que hacen imposible su reparación, la empresa 
eléctrica distribuidora deberá realizar el pago respectivo al consumidor. 


12.9. Pago al consumidor por daño de equipos 


El pago al consumidor deberá realizarse en un término de quince (15) días, después de 


notificada la resolución del reclamo. Los valores podrán devolverse mediante el mecanismo 
acordado con el consumidor. Si se realiza mediante una transferencia bancaria, el 
consumidor deberá cumplir los requisitos establecidos por la empresa eléctrica 
distribuidora. 


Adicionalmente, la empresa eléctrica distribuidora deberá suscribir un acta de conformidad 
con el consumidor, la cual dará por concluido el proceso de reclamo. 


12.10. De no existir responsabilidad en el daño por parte de la empresa eléctrica 


distribuidora 


La empresa eléctrica distribuidora deberá informar al consumidor y al establecimiento de 
servicio técnico, los motivos por los cuales se exime de compensación. El consumidor será 


el responsable del pago del diagnóstico del equipo o artefacto. 


12.11. Póliza de responsabilidad civil 


Las empresas eléctricas distribuidoras tienen la obligación de contratar y mantener 
vigentes pólizas de responsabilidad civil por daños a terceros, para cubrir las posibles 
compensaciones económicas a los consumidores o usuarios finales, por daños a sus 
equipos o artefactos eléctricos o electrónicos, por causas que sean imputables a las 
empresas eléctricas distribuidoras. 


CAPÍTULO IV PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA ATENCIÓN DE RECLAMOS 
EN SEGUNDA INSTANCIA POR PARTE DE LA ARCERNNR 


13. ALCANCE 


Según lo establecido en el Art. 64 del RGLOSPEE, el presente capítulo tiene por objetivo normar 
el procedimiento administrativo para la atención de reclamos en segunda instancia 
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presentados por los consumidores o usuarios finales del servicio público de energía eléctrica, 
ante la ARCERNNR. 


14. COMPETENCIA 


La ARCERNNR, a través de la DCDCSE o de las Coordinaciones Zonales según corresponda: 
conocerá, tramitará y resolverá aquellos reclamos presentados por los consumidores o 


usuarios finales que no estén conformes con la resolución adoptada en primera instancia y 
cumpla con los requisitos establecidos en la presente Regulación. 


15. PROCEDIMIENTO DE ATENCIÓN A RECLAMOS 


El procedimiento podrá iniciarse por propia iniciativa del consumidor, en caso de encontrarse 
inconforme con la resolución de primera instancia que emita la empresa eléctrica distribuidora. 


16. REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DEL RECLAMO POR PARTE DEL 


CONSUMIDOR O USUARIO FINAL A LA ARCERNNR 


El reclamo puede presentarse en el formulario incluido en el (Anexo 4) de la presente 
regulación, en las oficinas de la ARCERNNR, enviándolo al correo institucional, o a través de 
la página web de la ARCERNNR, dentro del término de ocho (8) días posteriores a la recepción 


de la notificación de la resolución primera instancia de la empresa eléctrica distribuidora. El 
formulario contendrá la siguiente información: 


• Nombres y apellidos completos del reclamante, cédula de ciudadanía o pasaporte, dirección 
domiciliaria para notificaciones, croquis y dirección del lugar objeto de reclamo, correo 
electrónico y teléfono de contacto; 


• Número de suministro o cuenta contrato; 


• Nombre de la empresa eléctrica distribuidora contra la cual se interpone el reclamo; y, 


• Motivo y detalle del reclamo. 


Al formulario se anexarán: 


• Planilla de servicio del mes anterior (en caso de reclamo comercial); y, 


• Cualquier documentación adicional, de existirla. 


La presentación del reclamo no requiere del patrocinio de un abogado. 


En caso de que el reclamo fuera presentado fuera del término de ocho (8) días de notificada 
la Resolución por parte de la empresa eléctrica distribuidora, la ARCERNNR se inhibirá de 
conocer el mismo y procederá al archivo respectivo, sin más trámite. 


17. SUBSANACIÓN 


En caso de que el reclamo presentado este incompleto, en algunos de los requisitos 
establecidos en el artículo 16, la ARCERNNR procederá a notificar al reclamante para que en 
un término de diez (10) días realice la subsanación respectiva; luego de lo cual, si el reclamo 
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está completo se dará inicio al proceso de segunda instancia; y, si por el contrario el interesado 


no se realiza la subsanación en el término previsto, se entenderá como desistimiento del 


mismo.  


18. ATENCIÓN DEL RECLAMO POR LA ARCERNNR 


La ARCERNNR, a través de la DCDCSE o de las Coordinaciones Zonales según corresponda, 
notificará por escrito a la empresa eléctrica distribuidora la solicitud presentada por el 
consumidor para la atención del reclamo en segunda instancia y le solicitará la entrega de los 


descargos que correspondan, dentro del término máximo de diez (10) días. 


La notificación podrá efectuarse en forma física o mediante correo electrónico al representante 
legal o su delegado de la empresa distribuidora. 


19. PERIODO PROBATORIO 


Una vez concluido el término para la presentación de descargos indicado en el artículo 18, la 
ARCERNNR iniciará la etapa para el período probatorio, el cual será de cinco (5) días término, 
contados a partir de la fecha de emisión del oficio de apertura del periodo probatorio, el cual 
será puesto a consideración de las partes involucradas por escrito. 


En esta etapa, cualquiera de las partes podrá solicitar la ejecución de pruebas adicionales que 


consideren pertinentes; así mismo, dentro de este período, cualquiera de las partes, podrá 
solicitar se realice una audiencia con la finalidad de exponer oralmente sus argumentos. 


Los descargos presentados fuera del término de prueba no se considerarán parte del proceso 
y se rechazarán, a menos que la empresa eléctrica distribuidora o el consumidor hayan 
solicitado un plazo de prórroga debidamente justificado. 


20. INFORME TÉCNICO Y LEGAL 


En un término de diez (10) días, la ARCERNNR, a través de las dependencias que corresponda, 
elaborará el correspondiente informe técnico y legal, el que podrá determinar o no la 
responsabilidad de la empresa eléctrica distribuidora. 


21. RESOLUCIÓN 


El informe técnico y legal servirá de sustento para la emisión en un término de cinco (5) días 
de la resolución administrativa respectiva por parte de la ARCERNNR, la cual será notificada a 
la empresa eléctrica distribuidora y al consumidor o usuario final. 


La resolución deberá contener la siguiente información: 


a) Número y fecha de la resolución; 


b) La determinación precisa y clara de los hechos investigados y, de ser el caso, las normas 
infringidas; 


c) Análisis de las pruebas que resulten pertinentes para sustentar la decisión; 
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d) Motivación de la resolución conforme al ordenamiento jurídico vigente; y, 


e) La expresión clara y precisa de las acciones que corresponda aplicar. 


La notificación de la resolución de segunda instancia se realizará dentro del término máximo 
de tres (3) días desde la fecha que se dictó la resolución. 


22. RECURSOS ADMINISTRATIVOS 


En caso de que la empresa eléctrica distribuidora, o el consumidor no estén de acuerdo con lo 
resuelto por la ARCERNNR, podrá interponer los recursos administrativos establecidos en el 
Código Orgánico Administrativo. 


23. SEGUIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN 


La ARCERNNR, a través de la DCDCSE o de las Coordinaciones Zonales según corresponda, 
realizará el seguimiento al cumplimiento de la Resolución de segunda instancia emitida. 


24. EXPEDIENTE 


Para cada reclamo en segunda instancia, se armará un expediente completo, dependiendo de 
la documentación, este podrá ser físico, digital o híbrido, el mismo reposará bajo custodia de 
la DCDCSE o de las Coordinaciones Zonales según corresponda. En un plazo de dos años 


contados desde su ingreso a la institución este se trasladará a la Secretaría General y pasará 
a formar parte del archivo pasivo de la Institución. 


CAPÍTULO V RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES 


25. INFRACCIONES 


El incumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente regulación, por parte de la 
empresa eléctrica distribuidora se considerarán como infracciones graves, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 68 literal j) de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 
Eléctrica. 


26. SANCIONES 


Se aplicarán a las empresas eléctricas distribuidoras las sanciones establecidas en el artículo 


68 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, previo a la aplicación de la 
Regulación Nro. ARCERNNR 007/2020 “Procedimiento administrativo para el juzgamiento de 
infracciones en el sector eléctrico”. 
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DISPOSICIÓN GENERAL 


PRIMERA.- Las empresas eléctricas distribuidoras deberán informar, con un mínimo de veinte 
y cuatro horas (24 h) de antelación, las suspensiones programadas del servicio eléctrico a 
través de medios de comunicación a los consumidores afectados. La notificación deberá 
contener como mínimo la siguiente información: 


• Fecha y hora de desconexión. 


• Fecha y hora de reconexión. 


• Medidas que deberá adoptar el consumidor para evitar afectaciones a personas y equipos, 
durante el periodo que dure la desconexión y reconexión. 


DISPOSICIONES TRANSITORIAS 


PRIMERA.- La ARCERNNR, dentro de un plazo de doce meses, implementará los mecanismos 
tecnológicos que permitan informar al consumidor del estado del trámite de segunda instancia, 
desde su presentación hasta su resolución.  


SEGUNDA.- La DCDCSE, atenderá y tramitará los trámites de reclamos en segunda instancia, 
hasta que las Coordinaciones Zonales de la ARCERNNR, dispongan de los recursos técnicos, 
humanos y económicos para ejercer esta facultad y atribución prevista en el Estatuto Orgánico 
de la ARCERNNR.  


TERCERA.- La DCDCSE en un plazo de tres meses actualizará el procedimiento interno para 


la aplicación de la presente regulación. 


CUARTA.- Hasta que se reforme la Regulación Nro. ARCERNNR 002/2020, se sustituye el  
numeral 19 por el siguiente texto: 


TIEMPO PROMEDIO DE RESOLUCIÓN DE RECLAMOS 


Índices 


Evalúa el tiempo promedio en el cual la distribuidora resolvió los reclamos recibidos de cada 
tipo, según se define en la regulación de reclamos, conforme a los siguientes índices: 


𝑇𝑃𝑅𝑡 =
1


𝑅𝑡
∑ 𝑇𝑟𝑡𝑖


𝑖


 Ec. (1) 


𝑇𝑃𝑅𝑐 =
1


𝑅𝑐
∑ 𝑇𝑟𝑐𝑖


𝑖


 
Ec. (2) 


𝑇𝑃𝑅𝑑𝑒 =
1


𝑅𝑑𝑒
∑ 𝑇𝑟𝑑𝑒𝑖


𝑖


 
Ec. (3) 


Donde: 


𝑇𝑃𝑅𝑡 Tiempo promedio de resolución de reclamos técnicos 
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𝑅𝑡 Número de reclamos técnicos recibidos en el enésimo (𝑛) mes y su inmediato 


anterior (𝑛 − 1), cuando corresponda 


𝑇𝑟𝑡𝑖 Tiempo en días en el cual se resolvió el reclamo técnico 


𝑇𝑃𝑅𝑐 Tiempo promedio de resolución de reclamos comerciales 


𝑅𝑐 Número de reclamos comerciales recibidos en el enésimo (𝑛) mes y su inmediato 


anterior (𝑛 − 1), cuando corresponda 


𝑇𝑟𝑐𝑖 Tiempo en días en el cual se resolvió el reclamo comercial 


𝑇𝑃𝑅𝑑𝑒 Tiempo promedio de resolución de reclamos por daños a equipos 


𝑅𝑑𝑒 Número de reclamos por daños a equipos recibidos en el enésimo (𝑛) mes y su 


inmediato anterior (𝑛 − 1), cuando corresponda, cuando corresponda 


𝑇𝑟𝑑𝑒𝑖 Tiempo en días en el cual se resolvió el reclamo de daños a equipos. 


Aquellos reclamos recibidos en el enésimo (𝑛) mes cuya resolución concluya en el mes 
inmediato siguiente (𝑛 + 1), considerando los términos máximos establecidos en la regulación 


de atención a reclamos, no se considerarán para el cálculo del 𝑇𝑃𝑅𝑡 del enésimo mes; sin 


embargo, deberán ser considerados para el cálculo del índice en el mes inmediato siguiente 
(𝑛 + 1). 


 


Límites 


Los valores límite máximo del 𝑇𝑃𝑅 para cada caso son: 


Tipo de Reclamo del SPEE 
Límite máximo en días Límite máximo en días 


Urbano Rural 


Técnicos 1(1) 2(1) 


Comerciales 6(2) 7(2) 


Daños a equipos 30(2) 30(2) 


(1) Tiempo contabilizado en días calendario. 
(2) Tiempo contabilizado en días laborables. 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA 


Derogase la Regulación Nro. ARCONEL 001/17 aprobada por el Directorio del ARCONEL, 
mediante Resolución Nro. 013/17, en sesión de 14 de marzo de 2017 y cualquier disposición 
de igual o menor jerarquía que se contraponga a las disposiciones de esta regulación. 


DISPOSICIÓN FINAL 


VIGENCIA: Esta Regulación entrará en vigor partir de la fecha de su expedición, sin perjuicio 


de su publicación en el Registro Oficial. 


Certifico que esta Resolución fue aprobada por el Directorio de la Agencia de Regulación y 
Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en sesión de 14 de abril de 2023. 


Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los catorce días del mes 
de abril de dos mil veintitrés. 


 
 
 


Ab. Carla Chimarro 


SECRETARIA GENERAL 


AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO 
RENOVABLES 
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ANEXO 1 


FORMULARIO PARA PRESENTACIÓN DE RECLAMO EN PRIMERA INSTANCIA 
                    


  ESPACIO PARA IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA ELÉCTRICA DISTRIBUIDORA (LOGO, NOMBRE)   


            


  DATOS GENERALES          


  RECEPCIÓN   Código o número de reclamo:     


  Fecha (día/mes/año): _____/ ________/ ________   Hora (hora: minutos: meridiano): ___: ___ ___     


  MEDIO DE PRESENTACIÓN           


  Presencial ☐ Sitio web ☐ 
 


Telefónica ☐       


  Agencia:                 


  DATOS DEL CONSUMIDOR          


  Nombres y apellidos:  Cuenta contrato, suministro o CUEN:           


  Cédula:           


  Provincia: Cantón:   Parroquia: Sector o barrio:   


  Dirección domicilio:           


  DIRECCIÓN PARA RECIBIR LAS NOTIFICACIONES          


  Teléfono:  Celular:         


  Domicilio u oficina:   Correo electrónico:             


  MOTIVO DEL RECLAMO          


  1.                  


               


  2.            


               


  3.            


                     


  DETALLE DEL RECLAMO          


                   


             


             


             


             


            


  DOCUMENTACIÓN ADJUNTA AL RECLAMO          


  1.                  


  2.            


  3.                  


            


          


           


  EMPRESA ELÉCTRICA DISTRIBUIDORA  EL CONSUMIDOR    


          


  Información para entregar al Consumidor, será como un desprendible del Anexo 1       


  Código o número de reclamo:         


  Señor consumidor su reclamo será atendido hasta el día:         


  El estado de su trámite puede consultarse accediendo a el sitio web:        


  También a través de nuestros números de atención al consumidor XXXXXXXX xxxxxxxx        


 Nota: Este formato es referencial para su utilización.        
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ANEXO 2 


FORMULARIO DEL INFORME DE RESOLUCIÓN DEL RECLAMO DE PRIMERA INSTANCIA 
                    


  ESPACIO PARA IDENTIFICACIÓN DE LA EMPRESA ELÉCTRICA DISTRIBUIDORA (LOGO, NOMBRE)   


            


  DATOS GENERALES          


  CÓDIGO O NÚMERO DE RECLAMO:  Fecha de recepción (día/mes/año): _____/ ________/ ________     


  Fecha de resolución (día/mes/año): _____/ ________/ ________          


  Responsable:           


  Agencia:                 


  DATOS DEL CONSUMIDOR          


  Nombres y apellidos:  Cuenta contrato, suministro o CUEN:         


  Cédula:           


  Provincia: Cantón:   Parroquia: Sector o barrio:   


  Dirección domicilio:           


  DIRECCIÓN PARA RECIBIR LAS NOTIFICACIONES          


  Teléfono:  Celular:         


  Domicilio u oficina:   Correo electrónico:             


  RESULTADO DE LA ATENCIÓN AL RECLAMO          


  Detalle                  


               


              


               


              


                     


  Observaciones                 


             


             


             


             


            


          


          


          


  EMPRESA ELÉCTRICA DISTRIBUIDORA        


          


 Fecha y hora de la notificación (día/mes/año) y (hora: minutos: meridiano): _____/ ________/ ________ a las ___: ___ ___   


          


          


           


    EL CONSUMIDOR    


          


  Nota: En caso de inconformidad con la presente resolución y de considerarlo pertinente, puede interponer su reclamo en segunda instancia 


ante la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables −ARCERNNR−; dentro del término de cinco (5) días 


posteriores a la notificación de la presente resolución. En el siguiente enlace encontrará los requisitos y procedimiento a seguir: 


https://www.controlrecursosyenergia.gob.ec/atencion-de-reclamos-en-segunda-instancia-del-servicio-publico-de-energia-electrica-y-


servicio-de-alumbrado-publico-general 


  


    


    


    


    


 Nota 1: Este formato es referencial para su utilización.   



https://www.controlrecursosyenergia.gob.ec/atencion-de-reclamos-en-segunda-instancia-del-servicio-publico-de-energia-electrica-y-servicio-de-alumbrado-publico-general

https://www.controlrecursosyenergia.gob.ec/atencion-de-reclamos-en-segunda-instancia-del-servicio-publico-de-energia-electrica-y-servicio-de-alumbrado-publico-general

https://www.controlrecursosyenergia.gob.ec/atencion-de-reclamos-en-segunda-instancia-del-servicio-publico-de-energia-electrica-y-servicio-de-alumbrado-publico-general
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ANEXO 3 


REPORTE DE SERVICIO TÉCNICO 
                    


  REPORTE DE SERVICIO TÉCNICO   


            


  DATOS DEL TALLER          


  Nombre o razón social del taller:   RUC:        


  Teléfono: Celular: Correo electrónico:      


 Sitio web:      


 Ubicación:         


 Calle principal: Nro.  Calle secundaria:  Barrio o sector:  


  Referencia:           


  DATOS DE LA RECEPCIÓN DEL EQUIPO          


  Fecha de recepción del equipo (día/mes/año): _____/ ________/ ________     


  Nombre del técnico encargado de la revisión del equipo:               


  DATOS DE LA REVISIÓN DEL EQUIPO          


  Fecha de la revisión del equipo (día/mes/año): _____/ ________/ ________     


 Fecha de conclusión de la revisión del equipo (día/mes/año): _____/ ________/ ________ Tiempo de conclusión de la revisión en días:  


  DATOS DEL EQUIPO DAÑADO     


  Marca: Número de serie:        


  Modelo:          


  DESCRIPCIÓN DE LOS COMPONENTES QUE SE DAÑARON         


             


           


           


 Observaciones:         


           


           


           


 PROFORMA PARA REPARACIÓN DEL ARTEFACTO O EQUIPO DAÑADO 


  Costo de la revisión y diagnóstico en USD:          


 Valor total de la reparación, incluye materiales y mano de obra, en USD:   


 Valor estimado de un equipo nuevo de igual o similares características en el mercado local, en USD:   


 Proforma vigente hasta (día/mes/año): _____/ ________/ ________   


          


 Firma del técnico responsable Firma del consumidor    


          


            


            


            


  Nombres y apellidos   Nombres y apellidos    


  Documento de identificación   Documento de identificación   


        


 
Toda la información presente en esta proforma podrá ser verificada por la empresa eléctrica distribuidora y, en caso de que se 
compruebe su falsedad no se tramitará el reclamo y se podrá iniciar las acciones legales correspondientes.   


    


 
Una vez concluida la revisión del equipo, este reporte deberá entregarse a la empresa eléctrica distribuidora en un término de 30 días, ya sea en formo físico o 
digital.  


    


 Nota 1: Este formato es referencial para su utilización.         
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ANEXO 4 


FORMULARIO DE ATENCIÓN DE RECLAMOS EN SEGUNDA INSTANCIA 


Ciudad y fecha (día/mes/año) _____/ ________/ ________ 


Señor 


DIRECTOR EJECUTIVO 


Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables 


Presente.- 


 


Yo, …………………………………………………………………………… (Nombres y apellidos del usuario), portador del documento de identificación número 
…………… y cuenta contrato, suministro o CUEN (*) ……………………, me permito solicitar su intervención ante la empresa distribuidora y poner a 


su consideración el siguiente reclamo: 
 


TÉCNICO ☐ COMERCIAL ☐ DAÑOS DE EQUIPOS ☐ 


Explicar su reclamo de manera concisa. 


 


 


 


 


 


Por lo expuesto solicito a esta Agencia: (Indicar acciones específicas que solicita para que su reclamo sea solucionado). 


 


 


 


 


Anexo los requisitos obligatorios establecidos en la regulación respectiva (Marcar los requisitos que anexa a su comunicación). 


 Copia de la presentación del reclamo ante la Empresa Eléctrica Distribuidora; 


 Copia de la resolución del reclamo en primera instancia; 


 Planilla de servicio del mes anterior (para Reclamo Comercial); y, 


 Cualquier documentación adicional, de existir. 


Sírvase enviar la respuesta de forma digital al siguiente correo electrónico: …………………………………………………………………………………………………, 


o comunicarse a los siguientes números telefónicos …………………………………………………………………………………………………………………………………… 


Atentamente, 


 


Firma del usuario que presenta el reclamo 


*En caso de que el reclamante no sea el titular de la cuenta, describir el grado de consanguinidad o la relación que tiene con el titular del 


suministro. 
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ANEXO 


RESOLUCIÓN NRO. ARCERNNR-13/2023 


REGULACIÓN NRO. ARCERNNR-003/23 


EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ENERGÍA Y 
RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES - ARCERNNR 


Considerando: 


Que, el artículo 52 de la Constitución de la República preceptúa que «Las personas tienen 
derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a elegirlos con libertad, así 
como una información precisa y no engañosa sobre su contenido y características. La ley 


establecerá los mecanismos de control de calidad y los procedimientos de defensa de las 
consumidoras y consumidores; y las sanciones por vulneración de estos derechos, la 
reparación e indemnización por deficiencias, daños o mala calidad de bienes y servicios, 
y por la interrupción de los servicios públicos que no fuera ocasionada por caso fortuito 
o fuerza mayor.»; 


Que, el artículo 53 de la Norma Suprema prescribe que «Las empresas, instituciones y 
organismos que presten servicios públicos deberán incorporar sistemas de medición de 
satisfacción de las personas usuarias y consumidoras, y poner en práctica sistemas de 
atención y reparación (…)»; 


Que, el literal l) del numeral 7 del artículo 76 de la Constitución de la República establece: 
«Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación 
si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no 
se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos 
administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se 
considerarán nulos. (…)»; 


Que, el artículo 82 de la Carta Magna, establece «el derecho a la seguridad jurídica se 
fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas previas, 
claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes»; 


Que, el artículo 226 de la Constitución de la República dispone: «Las instituciones del Estado, 


sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio 
de los derechos reconocidos en la Constitución»; 


Que, el artículo 227 de la Norma Suprema preceptúa: «La administración pública constituye 
un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación»; 
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Que, el artículo 313 de la Constitución de la República dispone: «el Estado se reserva el 
derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos de 
conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y 
eficiencia (…). Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas (…)»; 


Que, el artículo 314 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que el Estado será 
el responsable de la provisión de los servicios públicos, entre ellos, el de energía eléctrica; 
de acuerdo con los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, 
responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad; 


Que, el artículo 2 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica establece entre 


sus objetivos específicos: «2. Proveer a los consumidores o usuarios finales un servicio 
público de energía eléctrica de alta calidad, confiabilidad y seguridad; así como el servicio 
de alumbrado público general que lo requieran según la regulación específica; 3. Proteger 
los derechos de los consumidores o usuarios finales del servicio público de energía 
eléctrica (…)»; 


Que, artículo 4 numeral 1 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica establece 
como un derecho de los consumidores o usuarios finales, «1. Recibir el servicio público 
de energía eléctrica acorde con los principios constitucionales de eficiencia, 
responsabilidad, continuidad, calidad y precio equitativo»; 


Que, el artículo 14 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica determina la 
naturaleza jurídica de la Agencia de Regulación y Control de Electricidad, actual Agencia 
de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en los 
siguientes términos: «(...) es el organismo técnico administrativo encargado del ejercicio 
de la potestad estatal de regular y controlar las actividades relacionadas con el servicio 
público de energía eléctrica y el servicio de alumbrado público general, precautelando 
los intereses del consumidor o usuario final (…)»; 


Que, el artículo 15 de la precitada Ley establece las siguientes atribuciones y deberes para la 
Agencia de Regulación de Control de Electricidad, actualmente Agencia de Regulación y 
Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables: 


1. Regular aspectos técnico-económicos y operativos de las actividades relacionadas con 
el servicio público de energía eléctrica y el servicio de alumbrado público general; 


2. Dictar las regulaciones a las cuales deberán ajustarse las empresas eléctricas; el 
Operador Nacional de Electricidad (CENACE) y los consumidores o usuarios finales; sean 
estos públicos o privados, observando las políticas de eficiencia energética, para lo cual 
están obligados a proporcionar la información que le sea requerida (…); 


Que, el artículo 17 de la Ley Ibídem, faculta al Directorio de la Agencia de Regulación y Control 
de Electricidad, actual Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales 
No Renovables, entre otros: «2. Expedir las regulaciones para el funcionamiento y 


desarrollo del sector eléctrico; 8. Conocer y resolver todos los temas que se ponga a su 
consideración respecto de las atribuciones y deberes de la Agencia del servicio público 
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de energía eléctrica y del servicio de alumbrado público general; y, 9. Las demás 
funciones que le asigne esta ley y su reglamento general»; 


Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1036 de 06 de mayo de 2020, en su artículo primero se 
dispuso la fusión de la Agencia de Regulación y Control Minero, la Agencia de Regulación 
y Control de Electricidad y la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos en una 
sola entidad denominada Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovable, cuyo proceso culminó el 30 de junio de 2020; fecha a partir de 
la cual, todas las atribuciones, funciones, programas, proyectos, representaciones y 
delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente que 


le correspondería a la Agencia de Regulación y Control Minero, la Agencia de Regulación 
y Control de Electricidad y la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, han sido 
asumidos por la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables; 


Que, el artículo 4 del Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, determina como 
atribuciones del Directorio institucional: «a) Expedir las regulaciones para el control 
técnico de las actividades del sector realizadas por los agentes que operan en el sector 
eléctrico, hidrocarburífero y minero; (…) l) Las demás que los miembros del Directorio, 


consideren necesarias dentro del marco reglamentario y normativo del sector 
energético»; 


Que, el primer inciso del artículo 8 del precitado Reglamento señala: «(…) El Secretario será 
responsable por todas sus acciones y omisiones, en particular de informar 
oportunamente al Presidente y a los miembros del Directorio, según corresponda, de los 
asuntos que éstos deban conocer y resolver; verificar que los informes cumplan los 
requisitos previstos para cada caso, antes de ser puestos a consideración del Directorio; 
dar seguimiento e informar respecto a la ejecución y efectos de las decisiones del 
Directorio (…)»; 


Que, el cuarto inciso del artículo 15 del Reglamento ibídem determina: «(…) Todos los puntos 


del Orden del Día, contendrán la documentación necesaria para su tratamiento, esto es, 
los informes técnicos, económicos y legales que correspondan (…)»; 


Que, el artículo 22 del Reglamento ibídem preceptúa: 


(…) El Director Ejecutivo será responsable de la gestión integral de la Agencia y por las 
autorizaciones que el Directorio emita en función de la información por él proporcionada. 


Corresponde al Director Ejecutivo de la Agencia asegurar y garantizar bajo su 
responsabilidad, que la información técnica, económica, jurídica u otra según sea el caso, 
proporcionada al Directorio, sea veraz, clara, precisa, completa, oportuna, pertinente, 
actualizada y congruente con las recomendaciones que obligatoriamente éste deberá 
formular para las decisiones del Directorio. 
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Así mismo, el Director Ejecutivo será responsable por la omisión en la entrega de 
información oportuna, relacionada con eventos acaecidos por falta de previsión, que por 
su importancia deban someterse a conocimiento del Directorio. 


Los servidores de las unidades técnicas, administrativas, operativas y de asesoría de la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, que 
hubieren emitido informes o estudios en los que se sustentaren las resoluciones, 
aprobaciones o autorizaciones del Directorio, serán corresponsables de tales 
decisiones»; 


Que, el numeral 3 del artículo 63 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público 


de Energía Eléctrica, señala que, la calidad del servicio eléctrico de distribución considera 
los siguientes aspectos «3. Calidad del servicio comercial: atención a solicitudes, tiempo 
de respuesta a solicitudes, reclamos de los consumidores y aspectos relacionados con la 
satisfacción al consumidor y el proceso de facturación.»; 


Que, mediante la Resolución Nro. 0102/08 de 7 de agosto de 2008, el Directorio del Consejo 
Nacional de Electricidad (CONELEC) expidió la Regulación Nro. CONELEC-007/08 
«Procedimiento para la Elaboración de Encuestas de Satisfacción de los Consumidores»; 


Que, la Regulación Nro. CONELEC-007/08 fue elaborada en función a la normativa vigente al 
año 2008 cuyo marco normativo cambió en el año 2015, con la expedición de la LOSPEE 


y su Reglamento General. En tal sentido, se hace necesario sustituir la Regulación Nro. 
CONELEC-007/08 denominada «Procedimiento para la Elaboración de Encuestas de 
Satisfacción de los Consumidores» para acoplarla al marco normativo actual; 


Que, mediante memorando Nro. ARCERNNR-DRTSE-2021-0252-M de 15 de noviembre de 
2021 la Dirección de Regulación Técnica del Sector Eléctrico solicitó el informe legal del 
proyecto de regulación sustitutivo a la Regulación Nro. CONELEC-007/08 denominado 
«Procedimiento para la Elaboración de Encuestas de Satisfacción de los Consumidores a 
la Coordinación General Jurídica de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables. En consecuencia, mediante memorando Nro. 
ARCERNNR-CGJ-2021-0635-ME, de 24 de noviembre de 2021, la Coordinación General 


Jurídica expresó que: 


Del análisis del Proyecto de Regulación denominada “Procedimiento para la Elaboración 
de Encuestas de Satisfacción de los Consumidores", se observa que el mismo no 
contraviene el ordenamiento jurídico que rige al sector eléctrico, por lo que esta 
Coordinación Jurídica considerando que se ha cumplido con "Procedimiento para la 
elaboración y difusión de proyectos de regulación del sector eléctrico", estima pertinente 
que el referido proyecto de regulación sea puesto en consideración del Directorio 
Institucional para que al amparo de lo dispuesto en los artículos 15 numeral 2 y 17 
numeral 2 de la LOSPEE, lo conozca, analice y apruebe de ser el caso, para lo cual emito 
informe jurídico favorable (…); 


Que, mediante memorando Nro. ARCERNNR-DRTSE-2021-0263-M de 25 de noviembre de 
2021, la Dirección de Regulación Técnica del Sector Eléctrico puso a consideración de la 
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Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico el proyecto de Resolución para 
sustituir la Regulación Nro. CONELEC-007/08 denominado «Procedimiento para la 
Elaboración de Encuestas de Satisfacción de los Consumidores», y el informe técnico 
Nro. ARCERNNR-DRTSE-2021-0263-M, que lo sustenta; 


Que, la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico de la Agencia de Regulación y 
Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, mediante memorando Nro. 
ARCERNNR-CTRCE-2022-0723-ME, de 15 de diciembre de 2022, puso a consideración 
de la Dirección Ejecutiva los informes técnico y legal; y, el proyecto de Resolución para 
sustituir la Regulación Nro. CONELEC-007/08 denominado «Procedimiento para la 


Elaboración de Encuestas de Satisfacción de los Consumidores», y solicitó proseguir con 
el trámite para la presentación ante el Directorio Institucional; 


Que, en reunión realizada el 15 de diciembre de 2022, la Coordinación Técnica de Regulación 
y Control Eléctrico puso en conocimiento de los miembros del Comité Técnico del 
Directorio de la Agencia, el proyecto de regulación denominada «Procedimiento para la 
Elaboración de Encuestas de Satisfacción de los Consumidores», sobre la cual, se levantó 
el acta de reunión Nro. CRTCE-2022-009, que contiene el resultado de la exposición del 
citado cuerpo normativo; 


Que, mediante oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0008-OF de 05 de enero de 2023, el 


Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales 
No Renovables, presentó a los miembros del Directorio los informes técnico y jurídico 
para el conocimiento y aprobación del proyecto de proyecto de regulación sustitutivo a 
la Regulación Nro. CONELEC-007/08 denominado «Procedimiento para la Elaboración de 
Encuestas de Satisfacción de los Consumidores», señalando que “los (…) acojo en su 
integridad, por lo tanto, distinguidos Miembros del Directorio, recomiendo su 
aprobación.”; 


Que, a través del oficio antes referido, el Director Ejecutivo, en calidad de Secretario del 
Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, por disposición del Presidente del referido Cuerpo Colegiado, convocó a los 


Señores Miembros del Directorio, de conformidad con lo establecido en el literal c) del 
artículo 5, literal c) del artículo 7, numeral 10.2 del artículo 10 y el numeral 1 del artículo 
11 del Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la Agencia de Regulación y 
Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, a la Sesión Extraordinaria de 
Directorio, bajo la modalidad presencial a desarrollarse el día Viernes 06 de enero de 
2023, a las 16:00, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: “(…) PUNTO 9: Conocimiento 
y aprobación del proyecto de Regulación denominada “Encuestas de Satisfacción de los 
Consumidores”. (Sustituye a la Regulación Nro. CONELEC-007/08 “Procedimiento para 
la elaboración de encuestas de satisfacción de los consumidores”); 


Que, durante el desarrollo de la reunión del Directorio, el delegado del Presidente de la 
República hizo referencia al Decreto Ejecutivo Nro. 342 de 15 de febrero de 2022, a 
través del cual se emitió el «Reglamento de Aplicación a la Ley de Hidrocarburos», 
puntualizando que como parte de las atribuciones del Director Ejecutivo sería la de 
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aprobar y expedir regulaciones preparadas por la administración. En consecuencia, el 
Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, conforme la decisión de los miembros del Cuerpo Colegiado resolvió no 
aprobar, entre otros, el proyecto de regulación sustitutivo a la Regulación Nro. CONELEC-
007/08 denominado «Procedimiento para la Elaboración de Encuestas de Satisfacción de 
los Consumidores»; 


Que, mediante oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0077-OF, de 14 de febrero del 2023, 
la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables remitió al señor Ministro de Energía y Minas, en su calidad de 


presidente del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, el análisis denominado «Informe sobre Instancia de 
Aprobación de las Regulaciones», junto con el informe jurídico respectivo, mismo que en 
la parte final «(…) se sugiere que los documentos indicados anteriormente, mismos que 
se adjuntan, sean puestos en conocimiento del Directorio Institucional para el análisis y 
resolución pertinentes. Es importante puntualizar de forma categórica que los análisis, 
desde las perspectivas técnica y legal, concuerdan en que las regulaciones del sector 
energético, en particular las del sector eléctrico, deben ser aprobadas y expedidas 
únicamente por el Directorio institucional.»; 


Que, mediante oficio Nro. MEM-MEM-2023-0212-OF de 08 de marzo de 2023, el señor Ministro 
de Energía y Minas, indica que «en mi calidad de Presidente del Directorio, solicito a 
usted, a la brevedad posible, coordinar con todos los miembros del Cuerpo Colegiado, la 
referida reunión, a quienes deberá proporcionarse la documentación contenida en el 
oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0077-OF, del 14 de febrero del 2023. En función 
de los resultados de las reuniones de trabajo, se determinará la procedencia para que 
los mencionados puntos sean elevados, para resolución del Directorio Institucional.»; 


Que, en el marco de la Mesa Técnica Sector Eléctrico realizada el 29 de marzo de 2023, la 
Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico, puso en consideración de los 
miembros del comité técnico del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de 


Energía y Recursos Naturales No Renovables el informe técnico legal contenido en el 
oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0077-OF, de 14 de febrero de 2023 referente al 
«Informe sobre Instancia de Aprobación de las Regulaciones», con base de la cual, se 
levantó el acta de reunión Nro. CTRCE-2023-002 que contiene el resultado de la 
exposición del citado informe; 


Que, mediante oficio Nro. MEM-MEM-2023-0264-OF de 22 de marzo de 2023, el señor Ministro 
de Energía y Minas, en su calidad de presidente del Directorio de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en referencia al 
informe técnico y legal sobre la instancia de aprobación de regulaciones contenido en el 


oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0077-OF de 14 de febrero del 2023, señala que 
«esta Cartera de Estado coincide con el criterio de que los pronunciamientos técnicos y 
legales de la ARCERNNR referentes a la facultad del Director Ejecutivo de emitir 
regulaciones aplicables al sector eléctrico deben ser analizados en el seno de su 
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Directorio. (…). En este contexto, se solicita de manera comedida al Señor Director 
Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables gestionar una sesión ordinaria de Directorio de la Agencia, a fin de tratar los 
temas objeto de su petición a través de su oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-
0077-OF»; 


Que, mediante oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0193-OF de 13 de abril del 2023, el 
Director Ejecutivo, en calidad de Secretario del Directorio de la Agencia de Regulación y 
Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, por disposición del Presidente 
del referido Cuerpo Colegiado, convocó a los Señores Miembros del Directorio, de 


conformidad con lo establecido en el literal c) del artículo 5, literal c) del artículo 7, 
numeral 10.2 del artículo 10 y el numeral 1 del artículo 11 del Reglamento para el 
Funcionamiento del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables, a la Sesión de Directorio, bajo la modalidad 
presencial a desarrollarse el viernes 14 de abril de 2023, a las 15:00, a fin de tratar el 
siguiente orden del día: 


(…) PUNTO 5.- Expedición de la Regulación denominada “Encuestas de Satisfacción de 
los Consumidores”. (Sustituye a la Regulación Nro. CONELEC-007/08 “Procedimiento 
para la elaboración de encuestas de satisfacción de los consumidores”). 


En ejercicio de las atribuciones y deberes de la Agencia y de su Directorio, de acuerdo al 
numeral 1 del artículo 15 y el numeral 2 del artículo 17 de la Ley Orgánica del Servicio Público 
de Energía Eléctrica, respectivamente, el Directorio de la Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables, por unanimidad: 


Resuelve: 


Expedir la Regulación sustitutiva de la Regulación Nro. CONELEC-007/08, denominada 
«Procedimiento para la elaboración de encuestas de satisfacción de los 
consumidores de las empresas eléctricas de distribución y comercialización de 
energía». 


CAPÍTULO I ASPECTOS GENERALES 


1. OBJETIVO 


Establecer una metodología general, que permita medir y evaluar la percepción de los 
consumidores, por el Servicio Público de Energía Eléctrica y el Servicio de Alumbrado Público 
General, prestado por parte de las Empresas Eléctricas Distribuidoras del país, con el fin de 
determinar puntos de mejora en los servicios prestados. 


2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Esta regulación debe ser verificada por la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables cómo responsable del control y cumplimiento de la 
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normativa vigente, y cumplida por las Empresas Eléctricas de Distribución y las Empresas 
Encuestadoras, como responsables del proceso de ejecución de las encuestas. 


3. SIGLAS Y ACRÓNIMOS 


ISEER Índice de Satisfacción por el Servicio Público de Energía Eléctrica Consumidores 
con categoría Residencial 


ISEECI Índice de Satisfacción por el Servicio Público de Energía Eléctrica Consumidores 
con categoría Comercial e Industrial 


ISSAPG Índice de Satisfacción Global por el Servicio de Alumbrado Público General 
SAC Sección Atención al Cliente 
SSAPG Sección Servicio de Alumbrado Público General 


SF  Sección Facturación 
SICC  Sección Información y comunicación con el cliente 
SPST  Sección Producto y Servicio Técnico. 


4. DEFINICIONES 


1. Área de servicio: Es el área geográfica establecida por el Ministerio de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables en la cual una empresa eléctrica presta el servicio 
público de distribución y comercialización de energía eléctrica y el servicio de 
alumbrado público general. 


2. Consumidor o usuario final: Persona natural o jurídica que se beneficia con la 


prestación del servicio público de energía eléctrica, bien como propietario del inmueble 
en donde este se presta, o como receptor directo del servicio. 


3. Cuenta contrato o número de suministro: Códigos alfanuméricos utilizados por la 
empresa eléctrica de distribución para identificar a un consumidor del servicio público 
de energía eléctrica y las instalaciones asociadas al servicio prestado a dicho 
consumidor. 


4. Empresa eléctrica distribuidora: Persona jurídica cuyo Título Habilitante le faculta 
realizar la actividad de distribución y comercialización de energía eléctrica y el servicio 
de alumbrado público general, dentro de su área de servicio. 


5. Empresas encuestadoras: Persona jurídica facultada para realizar la actividad de 
encuestas. 


6. Encuesta: Conjunto de preguntas tipificadas dirigidas a una muestra representativa 
de consumidores, para averiguar estados de opinión o conocer otras cuestiones que 
les afectan. 


7. Índice de satisfacción global por el servicio de alumbrado público general 
(ISSAPG): Mide la satisfacción de los consumidores de la Empresa Eléctrica 
Distribuidora, por el Servicio de Alumbrado Público General. 


8. Índice de satisfacción por el servicio público de energía eléctrica 


consumidores con categoría residencial (ISEER): Mide la satisfacción de los 
consumidores con categoría Residencial, por el Servicio Público de Energía Eléctrica 
entregado por la Empresa Eléctrica Distribuidora. 







 
 
 


 


Regulación Nro. ARCERNNR-003/23 


Sesión de Directorio de 14 de abril de 2023 


Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables 


Dirección: Avenida Naciones Unidas E7-71 y Av. De Los Shyris 
Código postal: 170506 / Quito – Ecuador 
Teléfono: +593-2 226 8744 
www.controlrecursosyenergia.gob.ec  


Página 9 de 27 


9. Índice de satisfacción por el servicio público de energía eléctrica 
consumidores con categoría comercial e industrial (ISEECI): Mide la 
satisfacción de los consumidores con categoría Comercial e Industrial, por el Servicio 
Público de Energía Eléctrica entregado por la Empresa Eléctrica Distribuidora. 


10. Muestra: Es una parte representativa de la población que refleja las similitudes y 
diferencias encontradas en la población. 


11. Muestreo aleatorio simple: Técnica probabilística mediante la cual se asigna un 
número a cada elemento de la población y se eligen tantos elementos como sean 
necesarios para completar el tamaño de la muestra requerida. 


12. Sección atención al cliente (SAC): Mide la satisfacción del consumidor en relación 
con la calidez y agilidad para la atención de sus solicitudes y reclamos. 


13. Sección servicio de alumbrado público general (SSAPG): Mide la satisfacción 
del consumidor en relación al Servicio de Alumbrado Público General. 


14. Sección facturación (SF): Mide la satisfacción del consumidor en relación con la 
entrega, precisión, comprensión y facilidades de pago de su factura. 


15. Sección información y comunicación con el cliente (SICC): Mide la satisfacción 
del consumidor en relación con la información que recibe de parte de la Empresa 
Eléctrica Distribuidora. 


16. Sección producto y servicio técnico (SPST): Mide la satisfacción del consumidor 
en relación con las características técnicas del servicio de energía eléctrica y su 
continuidad. 


Las definiciones que no se encuentran detalladas en el cuerpo de esta regulación deberán ser 
relacionadas con las que se incluyen en la LOSPEE y su Reglamento General. 


CAPÍTULO II COMPETENCIAS INSTITUCIONALES 


5. RESPONSABILIDADES INSTITUCIONALES 


Las responsabilidades institucionales, son: 


5.1. Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables 


Le corresponde a la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables:  


a) Controlar el proceso de planificación y ejecución de las encuestas de las Empresa 
Eléctrica Distribuidora. 


b) Aprobar el plan anual de encuestas de las Empresas Eléctricas Distribuidoras. 


c) Verificar el cumplimiento de los índices de calidad prestados por las Empresas Eléctricas 
Distribuidoras. 
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5.2. Empresas eléctricas de distribución 


Las Empresas Eléctricas Distribuidoras, como responsables de la prestación del: servicio 
público de distribución y comercialización de Energía Eléctrica y del servicio de Alumbrado 
Público General, deberán: 


a) Planificar y ejecutar el proceso de elaboración de encuestas mediante un plan anual.  


b) Entregar a la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, la información solicitada en la presente regulación, cumpliendo los 
siguientes criterios:  


b.1) Oportuna: Que sea entregada dentro de los plazos establecidos. 


b.2) Fidedigna: Que sea confiable y veraz.  


b.3) Completa: Que contenga todo lo requerido en la regulación y los procesos de 
control.  


c) Comunicar oportunamente a sus consumidores, las fechas en las cuales se realizará las 
campañas de encuestas, y su objetivo. 


CAPÍTULO III ASPECTOS TÉCNICOS 


6. METODOLOGÍA DE LA ENCUESTA 


6.1. Implementación 


La metodología a utilizar será la de muestreo aleatorio simple, es decir, que todos los 
elementos que forman parte de una muestra tienen la misma probabilidad de ser elegidos.  


La fijación de la muestra será distribuida de forma proporcional entre todos los cantones en 
los cuales está definida el área de concesión de la empresa, en función del número de 
consumidores de cada cantón. Si al momento de dividir la muestra resultan valores 
decimales, se deberá redondear al inmediato superior de forma que el número de encuestas 
a realizar sea siempre entero. 


Para la implementación de las encuestas se dividirá en dos categorías: 


6.1.1. Categoría residencial 


Corresponde al servicio público de energía eléctrica destinado exclusivamente al uso 
doméstico de los consumidores; es decir, en la residencia de la unidad familiar 
independientemente del tamaño de la carga conectada. 


En esta categoría se incluye a los consumidores de bajos consumos y de escasos 
recursos económicos, que tienen integrada a su residencia una pequeña actividad 
comercial o artesanal. 
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6.1.2. Categoría industrial y comercial 


Corresponde al servicio público de energía eléctrica que es destinado por el consumidor 
a actividades diferentes al uso doméstico, básicamente comprende la industria y el 
comercio. 


Se consideran dentro de esta categoría, lo siguiente: 


a) Locales y establecimientos comerciales privados (tiendas, almacenes, salas de cine 
o teatro, restaurantes, hoteles y afines). 


b) Locales y establecimientos industriales privados, destinados a la elaboración o 


transformación de productos por medio de cualquier proceso industrial. 


6.2. Consumidores categoría residencial  


La encuesta podrá realizarse de forma personal, telefónica o mediante medios digitales, en 
cualquiera de los casos se deberá garantizar la trazabilidad, que permita comprobar la 
veracidad de la información de los encuestados.  


Una vez determinado el tamaño de la muestra, se deberá realizar una encuesta por cada 
número de suministro.  


Para los consumidores con categoría residencial, la encuesta deberá ser realizada por el 
consumidor o usuario final del servicio público de energía eléctrica del domicilio. 


Antes que se realice la encuesta se deberá verificar que: 


a) Se cuente con el servicio regularizado de la Empresa Eléctrica Distribuidora, como 
mínimo seis meses. 


b) El encuestado no trabaje en la Empresa Eléctrica Distribuidora. 


6.3. Consumidores categoría industrial y comercial  


La encuesta podrá realizarse de forma personal, telefónica o mediante medios digitales, en 
cualquiera de los casos se deberá garantizar la trazabilidad, que permita comprobar la 
veracidad de la información de los encuestados. 


Una vez determinado el tamaño de la muestra, se deberá realizar una encuesta por cada 


número de suministro.  


Para los consumidores con categoría industrial o comercial, la encuesta deberá ser de 
preferencia, realizada al jefe Técnico o Representante Legal de la Empresa o Comercio, de 
no encontrase estos presentes, podrá realizarse al administrador o empleado que haya 
trabajado en el negocio por al menos seis meses. La encuesta deberá realizarse una, por 
cada cuenta contrato o número de suministro. 


Antes que se realice la encuesta se deberá verificar que: 


a) Se cuente con el servicio regularizado de la Empresa Eléctrica Distribuidora, como 
mínimo seis meses. 
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b) El encuestado no trabaje en la Empresa Eléctrica Distribuidora. 


7. CAMPAÑA DE ENCUESTAS 


7.1. Entrega del plan anual de encuestas 


El plan deberá contener, al menos, los siguientes aspectos:  


a) Número de consumidores totales, a ser considerados dentro del universo de la categoría, 
consumidores residenciales. 


b) Número de consumidores totales, a ser considerados dentro del universo de la categoría, 
consumidores industrial y comercial. 


c) Número de cantones a ser considerados para el cálculo de la muestra. 


d) El tamaño de la muestra de las dos categorías: 


d.1) Número de consumidores categoría residencial. 


d.2) Número de consumidores categoría industrial y comercial. 


e) Propuesta del cronograma de ejecución de las campañas de encuestas.  


f) Nombres de los responsables del plan y sus datos de contacto.  


La Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables 
dispondrá de un término máximo de veinte (20) días para realizar observaciones o aprobar 
el plan. En caso de que la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales 
No Renovables no se pronunciare en el término establecido, la distribuidora procederá a 
implementar el plan anual de encuestas.  


En caso, de que la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables realice observaciones, la Empresa Eléctrica Distribuidora deberá actualizar el 
referido documento y remitir a la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables dentro de un término máximo de veinte (20) días. La Empresa 
Eléctrica Distribuidora no podrá implementar el plan sin que las observaciones por parte de 
la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables hayan 
sido subsanadas. 


Las Empresas Eléctricas Distribuidoras deberán entregar a la Agencia de Regulación y 
Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, hasta el último día laborable del 
mes de enero del año 𝑛, el plan anual de la campaña de encuestas, con corte de información 


hasta diciembre del año anterior (𝑛 − 1). 


7.2. Fecha límite para la realización de la campaña de encuestas 


Una vez presentado el plan anual de encuestas en el mes de enero del año n, las Empresas 
Eléctricas Distribuidoras deberán realizar las campañas de encuestas hasta el mes de 
octubre del mismo año n. 
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7.3. Entrega de resultados de la ejecución de las encuestas 


Los resultados de la ejecución de encuestas deberán contener, al menos, los siguientes 
aspectos: 


a) Cantidad de consumidores encuestados por categorías y cantones:  


a.1) Consumidores categoría residencial. 


a.2) Consumidores categoría industrial y comercial. 


b) Novedades encontradas en el proceso de encuestas.  


c) Resultados del Índice de Satisfacción por el Servicio Público de Energía Eléctrica 
Consumidores con categoría Residencial (ISEER). 


d) Resultados del Índice de Satisfacción por el Servicio Público de Energía Eléctrica 
Consumidores con categoría Comercial e Industrial (ISEECI). 


e) Resultados del Índice de Satisfacción Global por el Servicio de Alumbrado Público 
General (ISSAPG). 


f) Tablas tabuladas de resultados por consumidores residenciales, comerciales e 
industriales encuestados ver ANEXO B. 


Las Empresas Eléctricas Distribuidoras deberán entregar a la Agencia de Regulación y 
Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, hasta el 15 de diciembre de cada 
año, los resultados de la campaña de encuestas del año en curso. 


8. DETERMINACIÓN DEL TAMAÑO DE LA MUESTRA 


La determinación del tamaño de la muestra se aplicará para las siguientes categorías de 
consumidores:  


a) Consumidores categoría residencial. 


b) Consumidores categoría comerciales e industriales. 


El número de encuestados para cada categoría se determinará de forma aleatoria, aplicando 
la siguiente fórmula, considerando un margen de error máximo del 5% e intervalo de confianza 
mínimo del 95%. 


𝑛 =
𝑁 ⋅ 𝑍2 ⋅ 𝑃 ⋅ (1 − 𝑃)


𝐷2 ⋅ (𝑁 − 1) + 𝑍2 ⋅ 𝑃 ⋅ (1 − 𝑃)
 Ec. (1) 


Donde: 


𝒏 Número de encuestas a realizar 


𝑵 Número de usuarios de la categoría residencial, o número de usuarios de las 


categorías comerciales e industriales, de la Empresa Eléctrica Distribuidora 
según corresponda 
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𝑫 Margen de error máximo del 5% 


𝒁 Parámetro estadístico que depende del nivel de confianza seleccionado, para 


el caso de 95% el valor de 𝑍 es igual a 1.96 


𝑷 Porcentaje de respuesta; para el cálculo será igual a 0.50. 


La muestra será distribuida de forma proporcional al número de usuarios de cada cantón, los 
cuales está definida el área de servicio de la empresa. Además, en cada cantón, la muestra se 
fijará proporcionalmente de acuerdo al número de consumidores categoría residenciales, y 
categoría industrial y comerciales 


9. SECCIONES A INVESTIGAR 


9.1. Secciones del servicio público de energía eléctrica 


Las secciones sobre los cuales se realizará la encuesta para la determinación del Índice de 
Satisfacción del Consumidor, por el servicio de Energía Eléctrica (ISCEE), son: 


a) Producto y servicio técnico 


a.1) Suministro de energía sin interrupción 


a.2) Suministro de energía sin variación 


a.3) Agilidad en el restablecimiento del servicio. 


b) Información y comunicación con el cliente 


b.1) Notificación previa en caso de interrupción programada 


b.2) Orientaciones para el uso eficiente de la energía 


b.3) Orientaciones sobre riesgos y peligros en el uso de la energía eléctrica 


b.4) Información sobre derechos y deberes de los clientes. 


c) Factura 


c.1) Entrega oportuna de la factura 


c.2) Factura sin errores 


c.3) Fechas para el vencimiento de la factura 


c.4) Facilidades para el pago de la factura. 


d) Atención al cliente 


d.1) Facilidad de contacto con la empresa 


d.2) Tiempo de atención 


d.3) Tiempo de espera 


d.4) Conocimientos de los funcionarios sobre el asunto 
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d.5) Claridad en la información proporcionada por el personal que atiende 


d.6) Calidad de atención (cortesía, respeto, amabilidad, buena voluntad) 


d.7) Plazos para resolver las solicitudes 


d.8) Solución definitiva de los problemas 


d.9) Cumplimiento de los plazos. 


9.2. Sección del servicio de alumbrado público general 


La sección sobre la cual se realizará la encuesta para la determinación del Índice de 
Satisfacción del Consumidor, por el servicio de Alumbrado Público General (ISCAPG), es: 


a) Percepción de la infraestructura 


b) Agilidad en la atención 


c) Percepción del servicio. 


10. CÁLCULO DE LAS SECCIONES A INVESTIGAR 


10.1. Cálculo de las secciones relacionadas con el servicio público de energía 
eléctrica 


Para cada sección: producto y servicio técnico (PST); información y comunicación con el 
cliente (ICC); Facturación (F); atención al cliente (AC); se especificarán preguntas dentro 
de la encuesta. 


Para la evaluación de cada una de las preguntas en cada sección, se usará una escala 
numérica entre 1 a 6 asociada a un atributo. 


10.1.1. Cálculo del Índice de Satisfacción por el Servicio De Energía Eléctrica 


de los consumidores con Categoría Residencial (ISEER). 


Se deberá tabular los resultados conforme el ANEXO B, y se contabilizará el total de 
consumidores residenciales que se encuentran en las escalas 4 y 5. 


10.1.2. Cálculo del índice de satisfacción por el servicio de energía eléctrica de 


los consumidores con categoría comercial e industrial (ISEECI). 


Se deberá tabular los resultados conforme el ANEXO B, y se contabilizará el total de 
consumidores comerciales e industriales que se encuentran en las escalas 4 y 5. 


10.2. Cálculo del índice de satisfacción global por el servicio de alumbrado 
público general (ISSAPG) 


Se deberá tabular los resultados conforme el ANEXO B, y se contabilizará el total de 


consumidores residenciales, comerciales e industriales que se encuentran en las escalas 
4 y 5. 
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11. MODELO DE ENCUESTA 


La encuesta deberá contener de forma obligatoria, todas las preguntas relacionadas con las 
secciones del Servicio Público de Energía Eléctrica (4) y la sección relacionada al Servicio de 
Alumbrado Público General (1), siendo un total de 23 preguntas; a más de esto, cada Empresa 
Eléctrica Distribuidora podrá incluir en la encuesta otras preguntas que considere le pueden 
servir para recabar de los consumidores información que le sea de utilidad. Estas preguntas 
no servirán para determinar los índices de satisfacción. El modelo de encuesta se anexa a la 
presente Regulación ver ANEXO A. 


CAPÍTULO IV RÉGIMEN SANCIONATORIO  


12. LÍMITE DE LOS ÍNDICES DE SATISFACCIÓN DE LOS CONSUMIDORES POR EL 


SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 


Para fines de control, la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables medirá anualmente, los índices de Satisfacción por el Servicio de Energía Eléctrica 
de los consumidores con categoría residencial, y de los consumidores con categoría comercial 
e industrial. 


Para que una Empresa Eléctrica Distribuidora cumpla con los índices de satisfacción se deberá 
tener en cuenta que: 


Índice Límite 


𝑰𝑺𝑬𝑬𝑹 El 75% o más de los consumidores encuestados de la 
categoría residencial deberán encontrarse en la escala 4 y 5. 


𝑰𝑺𝑬𝑬𝑪𝑰 
El 75% o más de los consumidores encuestados de la 


categoría residencial deberán encontrarse en la escala 4 y 5. 


Tabla 1 Límites de los índices de satisfacción de los consumidores por el SPEE 


13. LÍMITE DEL ÍNDICE DE SATISFACCIÓN GLOBAL DE LOS CONSUMIDORES POR 


EL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO GENERAL  


Para fines de control, la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables medirá anualmente, el Índice de Satisfacción Global por el Servicio de Alumbrado 
Público General. 


Para que una Empresa Eléctrica Distribuidora cumpla el índice (ISSAPG), el 75% o más de los 
consumidores encuestados de la categoría residencial, comercial e industrial deberán 
encontrarse en la escala 4 y 5. 


14. SANCIONES 


Los índices de satisfacción por el servicio de energía eléctrica de los consumidores con 
categoría residencial, y de los consumidores con categoría comercial e industrial, se sancionará 
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conforme la Regulación Nro. ARCERNNR-002/2020 «Calidad del servicio de distribución y 
comercialización de energía eléctrica» o la vigente a la fecha. 


El índice de satisfacción global por el servicio de alumbrado público general se sancionará 
conforme el Capítulo V RÉGIMEN DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES de la LOSPEE. 


El procedimiento de imposición de sanción se regirá conforme la regulación expedida para el 
efecto. 


DISPOSICIONES GENERALES 


PRIMERA: El cumplimiento de la presente regulación, podrá ser ejecutada por las Empresas 
Eléctricas Distribuidoras o mediante la contratación de empresas encuestadoras. 


SEGUNDA: Los índices de satisfacción de los consumidores por el Servicio Público de Energía 
Eléctrica y el Servicio de Alumbrado Público General se calcularán conforme las disposiciones 
establecidas en la presente regulación. 


DISPOSICIONES DEROGATORIAS 


PRIMERA: Derogase el contenido del numeral 23 SATISFACCIÓN DE CONSUMIDORES de la 
Regulación Nro. ARCERNNR-002/2020 «Calidad del servicio de distribución y comercialización 
de energía eléctrica», aprobada mediante Resolución Nro. ARCERNNR-017/2020, en sesión 
virtual de 23 de noviembre de 2020. 


SEGUNDA: Derogase la Regulación Nro. CONELEC-007/08 denominada Procedimiento para 
la elaboración de encuestas de satisfacción de los consumidores, aprobada mediante 
Resolución Nro. 0102/08, en sesión de 7 de agosto de 2008. 


DISPOSICIÓN FINAL 


Vigencia: Esta Resolución entrará en vigor a partir de su aprobación sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial, y de su aplicación se encargará el Ministerio Ramo y la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables. 


Certifico que la presente Regulación que es parte anexa de la Resolución Nro. ARCERNNR-
013/2023 fue aprobada por el Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables, en sesión de 14 de abril de 2023. 


Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los catorce días del mes 


de abril del año 2023. 


Ab. Carla Chimarro 
SECRETARIA GENERAL 


AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO 


RENOVABLES 
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  ANEXO A 


ENCUESTA DE SATISFACCIÓN PARA LOS CONSUMIDORES 


1. CONDICIONES NECESARIAS 


Para los consumidores con categoría residencial, la encuesta deberá ser realizada por el 
consumidor o usuario final del servicio público de energía eléctrica del domicilio. 


Para los consumidores con categoría industrial o comercial, la encuesta deberá ser de 
preferencia, realizada al jefe Técnico o Representante Legal de la Empresa o Comercio, de no 
encontrase estos presentes, podrá realizarse al administrador o empleado que haya trabajado 
en el negocio por al menos seis meses. La encuesta deberá realizarse una, por número de 
suministro. 


Antes que se realice la encuesta se deberá verificar: 


a) Se cuente con el servicio regularizado de la Empresa Eléctrica Distribuidora, como mínimo 
seis meses 


b) El encuestado no trabaje en la Empresa Eléctrica Distribuidora. 


2. DATOS DEL ENCUESTADO 


Cuenta contrato o 
número de suministro 


Información a ser llenada por la Empresa Eléctrica 
Distribuidora. 


Categoría 
Información a ser llenada por la Empresa Eléctrica 
Distribuidora. 


Tabla 2 Datos del encuestado 


Estimado usuario. 


Buenos días/tardes, la presente encuesta constituye un acercamiento de la Empresa 
Distribuidora de Energía Eléctrica, con la intención de mejorar el servicio técnico y comercial 
de Energía Eléctrica y el servicio de Alumbrado Público General. 


Por lo expuesto, es necesario que en los siguientes minutos nos transmita su percepción 
respecto al Servicio Público de Energía Eléctrica y el Servicio de Público de Alumbrado Público 
General, prestado por la Empresa Distribuidora de Energía Eléctrica en su localidad, 


contestando a las siguientes preguntas: 


Nota:(El texto de saludo indicado es un modelo que la Empresa encuestadora lo puede 
modificar de acuerdo a su experiencia) 


2.1. Introducción 


Considerando la prestación de los servicios públicos de energía eléctrica y alumbrado público 
general, prestados por la (razón social de la distribuidora) en los últimos 12 meses. Por 
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favor, marque con un círculo la calificación que usted considere pertinente asociada a cada 
atributo: 


Ejemplo: 


1 2 3 4 5 6 


SERVICIO PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 


3. SECCIÓN 1: PRODUCTO Y SERVICIO TÉCNICO 


1. ¿Cómo usted percibe la frecuencia de los cortes imprevistos en el servicio de energía 
eléctrica? 


Extremamente 
frecuente 


Muy frecuentes Frecuentes Poco 
frecuentes 


Muy poco 
frecuentes 


Desconozco 
del tema 


1 2 3 4 5 6 


2. ¿Con qué frecuencia usted ha observado usted bajones o parpadeos en el suministro 


de energía eléctrica? 


Siempre  Casi siempre A veces Casi nunca Nunca Desconozco 
del tema 


1 2 3 4 5 6 


3. Cuando existen cortes del servicio eléctrico en su sector ¿Cómo calificaría usted la 
rapidez con la que se realiza la reposición del servicio? 


Muy lento Lento Aceptable Rápido Muy rápido Desconozco 
del tema 


1 2 3 4 5 6 


4. SECCIÓN 2: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN CON EL CLIENTE 


4. Cuando se producen cortes del servicio, programados por la (razón social de la 
distribuidora) para dar mantenimiento a su sistema de distribución ¿usted tiene previo 
conocimiento de esto? 


Nunca Casi nunca A veces Casi 


siempre 
Siempre Desconozco 


del tema 


1 2 3 4 5 6 







 
 
 


 


Regulación Nro. ARCERNNR-003/23 


Sesión de Directorio de 14 de abril de 2023 


Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables 


Dirección: Avenida Naciones Unidas E7-71 y Av. De Los Shyris 
Código postal: 170506 / Quito – Ecuador 
Teléfono: +593-2 226 8744 
www.controlrecursosyenergia.gob.ec  


Página 20 de 27 


5. ¿Cómo considera la orientación brindada por la (razón social de la distribuidora) 
respecto al uso eficiente de la energía? 


Muy mala Mala Regular Buena Muy buena Desconozco 
del tema 


1 2 3 4 5 6 


6. ¿Cómo juzga la orientación brindada por la (razón social de la distribuidora) respecto a 
los riesgos y peligros en el uso de la energía eléctrica? 


Muy lento Lento Aceptable Rápido Muy rápido Desconozco 
del tema 


1 2 3 4 5 6 


7. ¿Cómo califica la información recibida por parte de la (razón social de la distribuidora) 
en referencia a sus derechos y obligaciones como consumidor? 


Muy mala Mala Regular Buena Muy buena Desconozco 
del tema 


1 2 3 4 5 6 


5. SECCIÓN 3: FACTURA 


8. ¿La factura por el consumo de energía eléctrica le llega a usted con suficiente tiempo 
de antelación para realizar el pago? 


Nunca Casi nunca A veces Casi 


siempre 
Siempre Desconozco 


del tema 


1 2 3 4 5 6 


9. ¿Usted ha percibido que la factura por el consumo de energía eléctrica tiene errores en 
los valores a pagar? 


Siempre  Casi siempre A veces Casi nunca Nunca Desconozco 


del tema 


1 2 3 4 5 6 


10. ¿Cómo considera usted a la cantidad de locales y medios para el pago de su factura 
por el consumo de energía eléctrica? 
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Muy escasos Escasos Aceptables Satisfactorios Muy 
satisfactorios 


Desconozco 
del tema 


1 2 3 4 5 6 


11. ¿Cómo considera usted al plazo que le asigna la (razón social de la distribuidora) para 


cancelar su factura por el consumo de energía eléctrica? 


Muy escaso Escaso Aceptable Satisfactorio Muy 
satisfactorio 


Desconozco 
del tema 


1 2 3 4 5 6 


6. SECCIÓN 4: ATENCIÓN AL CLIENTE 


12. ¿Cómo considera la facilidad para contactarse con la (razón social de la distribuidora) 
cuando requiere solicitar información o servicios? 


Muy mala Mala Regular Buena Muy buena Desconozco 
del tema 


1 2 3 4 5 6 


13. ¿Cómo califica al tiempo que usted espera para ser atendido por parte de la (razón 
social de la distribuidora) al realizar un reclamo, o solicitar un servicio o información? 


Muy largo Largo Aceptable Satisfactorio Muy 
satisfactorio 


Desconozco 
del tema 


1 2 3 4 5 6 


14. ¿Cómo califica usted al tiempo que dedicó el personal de la (razón social de la 
distribuidora) para atender su reclamo? 


Muy largo Largo Aceptable Satisfactorio Muy 


satisfactorio 
Desconozco 


del tema 


1 2 3 4 5 6 


15. ¿Cómo califica usted al nivel de conocimiento demostrado por el personal de la (razón 
social de la distribuidora) para atender su requerimiento de información o servicio? 


Muy malo Malo Regular Bueno Muy bueno Desconozco 


del tema 


1 2 3 4 5 6 
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16. ¿Cómo considera usted a la información, o acciones a ejecutar o ejecutarse, 
proporcionadas por parte del personal de la (razón social de la distribuidora)? 


Muy malas Malas Regulares Buenas Muy 
buenas 


Desconozco 
del tema 


1 2 3 4 5 6 


17. De manera general, independientemente si su requerimiento fue o no solucionado 
¿cómo califica el trato, respeto y la cordialidad, prestada por el personal de la (razón 
social de la distribuidora) que le atendieron a usted? 


Muy malas Malas Regulares Buenas Muy 
buenas 


Desconozco 
del tema 


1 2 3 4 5 6 


18. ¿Cómo considera usted al tiempo total que le tomó a la (razón social de la distribuidora) 
para solventar su requerimiento de información, reclamo o solicitud? 


Muy largo Largo Aceptable Satisfactorio Muy 


satisfactorio 
Desconozco 


del tema 


1 2 3 4 5 6 


19. ¿Considera usted que al realizar un reclamo a la (razón social de la distribuidora), esta 
le da una solución definitiva a su problema? 


Nunca Casi nunca A veces Casi 


siempre 
Siempre Desconozco 


del tema 


1 2 3 4 5 6 


20. ¿Cuándo usted realiza un reclamo a la (razón social de la distribuidora) esta cumple 
con los plazos acordados? 


Nunca Casi nunca A veces Casi 


siempre 
Siempre Desconozco 


del tema 


1 2 3 4 5 6 
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SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO GENERAL 


7. SECCIÓN ÚNICA: ALUMBRADO PÚBLICO 


1. ¿Cómo considera usted al número de luminarias de alumbrado público general 
instaladas en su ciudad, municipio, cantón o localidad? 


Muy escasas Escasas Aceptables Satisfactorias Muy 
satisfactorias 


Desconozco 
del tema 


1 2 3 4 5 6 


2. ¿Cómo califica al tiempo trascurrido desde la solicitud de revisión del alumbrado público 
general hasta la atención o resolución? 


Muy lentos Lentos Aceptables Rápidos Muy 


rápidos 
Desconozco 


del tema 


1 2 3 4 5 6 


3. ¿Cómo califica usted al servicio de alumbrado público general prestado por la (razón 
social de la distribuidora)? 


Muy 


insatisfactorio 
Insatisfactorio Aceptable Satisfactorio Muy 


satisfactorio 
Desconozco 


del tema 


1 2 3 4 5 6 


¡Gracias por su colaboración! 


Formulario llenado por: 


 


Fecha: 


Formulario aprobado por: 


 


Fecha: 
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ANEXO B 


TABULACIÓN DE DATOS 


Para fines de análisis global, los resultados para los atributos establecidos para cada pregunta 
tendrán las siguientes equivalencias: 


Índice Límite 


1 Totalmente insatisfecho 


2 Insatisfecho 


3 Algo satisfecho 


4 Satisfecho 


5 Totalmente satisfecho 


6 Desconoce del tema 


Tabla 3 Equivalencias en nivel de satisfacción 


1. SATISFACCIÓN DE LOS CONSUMIDORES POR EL SERVICIO PÚBLICO DE 


ENERGÍA ELÉCTRICA 


Se deberá presentar por parte de la Empresa Eléctrica Distribuidora a la Agencia, dos tablas 
tabuladas de satisfacción por el Servicio Público de Energía Eléctrica: 


1. Tabla de resultados de satisfacción de los consumidores categoría residencial, donde (𝑋𝑖𝑗) 


es la suma de consumidores de categoría residencial que han calificado a la empresa 
distribuidora con la escala (𝑖) de la pregunta (𝑗). 


2. Tabla de resultados de satisfacción de los consumidores categoría industrial y comercial, 


donde (𝑋𝑖𝑗) es la suma de consumidores de categoría industrial y comercial que han 


calificado a la empresa distribuidora con la escala (𝑖) de la pregunta (𝑗). 
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Resultados de satisfacción de los consumidores por el 


Servicio Público de Energía Eléctrica 
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SECCIONES A 


INVESTIGAR 
i-ésima preguntas (𝑖)  


j-ésima escala (𝑗)  


1 2 3 4 5 6 


 


SECCIÓN 1: 


PRODUCTO Y 
SERVICIO 


TÉCNICO 


1. ¿Cómo usted percibe la frecuencia de los cortes 
imprevistos en el servicio de energía eléctrica? 


𝑋1,1 𝑋1,2 𝑋1,3 𝑋1,4 𝑋1,5 𝑋1,6 ∑𝑋1,𝑗


6


𝑗=1


 


2. ¿Con qué frecuencia usted ha observado usted 
bajones o parpadeos en el suministro de energía 


eléctrica? 


𝑋2,1 𝑋2,2 𝑋2,3 𝑋2,4 𝑋2,5 𝑋2,6 ∑𝑋2,𝑗


6


𝑗=1


 


3. Cuando existen cortes del servicio eléctrico en 
su sector ¿Cómo calificaría usted la rapidez con la 
que se realiza la reposición del servicio? 


. . . . . . . 


SECCIÓN 2: 


INFORMACIÓN 
Y 


COMUNICACIÓN 


CON EL CLIENTE 


4. Cuando se producen cortes del servicio, 
programados por la (razón social de la 
distribuidora) para dar mantenimiento a su 


sistema de distribución ¿usted tiene previo 
conocimiento de esto? 


. . . . . . . 


5. ¿Cómo considera la orientación brindada por la 
(razón social de la distribuidora) respecto al uso 
eficiente de la energía? 


. . . . . . . 


6. ¿Cómo juzga la orientación brindada por la 
(razón social de la distribuidora) respecto a los 


riesgos y peligros en el uso de la energía eléctrica? 
. . . . . . . 


7. ¿Cómo califica la información recibida por parte 
de la (razón social de la distribuidora) en 
referencia a sus derechos y obligaciones como 
consumidor? 


. . . . . . . 


SECCIÓN 3: 


FACTURA 


8. ¿La factura por el consumo de energía eléctrica 


le llega a usted con suficiente tiempo de antelación 
para realizar el pago? 


. . . . . . . 


9. ¿Usted ha percibido que la factura por el 
consumo de energía eléctrica tiene errores en los 
valores a pagar? 


. . . . . . . 


10. ¿Cómo considera usted a la cantidad de locales 


y medios para el pago de su factura por el 


consumo de energía eléctrica? 
. . . . . . . 


11. ¿Cómo considera usted al plazo que le asigna 
la (razón social de la distribuidora) para cancelar 
su factura por el consumo de energía eléctrica? 


. . . . . . . 
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Resultados de satisfacción de los consumidores por el 


Servicio Público de Energía Eléctrica 
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SECCIONES A 


INVESTIGAR 
i-ésima preguntas (𝑖)  


j-ésima escala (𝑗)  


1 2 3 4 5 6 


 


Resultados de satisfacción de los consumidores por el 


Servicio Público de Energía Eléctrica 
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SECCIONES A 


INVESTIGAR 
i-ésima preguntas (𝑖)  


j-ésima escala (𝑗)  


1 2 3 4 5 6  


SECCIÓN 4: 


ATENCIÓN AL 


CLIENTE 


12. ¿Cómo considera la facilidad para contactarse 
con la (razón social de la distribuidora) cuando 
requiere solicitar información o servicios? 


. . . . . . . 


13. ¿Cómo califica al tiempo que usted espera para 
ser atendido por parte de la (razón social de la 
distribuidora) al realizar un reclamo, o solicitar un 
servicio o información? 


. . . . . . . 


14. ¿Cómo califica usted al tiempo que dedicó el 
personal de la (razón social de la distribuidora) 
para atender su reclamo? 


. . . . . . . 


15. ¿Cómo califica usted al nivel de conocimiento 
demostrado por el personal de la (razón social de 
la distribuidora) para atender su requerimiento de 
información o servicio? 


. . . . . . . 


16. ¿Cómo considera usted a la información, o 
acciones a ejecutar o ejecutarse, proporcionadas 
por parte del personal de la (razón social de la 
distribuidora)? 


. . . . . . . 


17. De manera general, independientemente si su 
requerimiento fue o no solucionado ¿cómo califica 


el trato, respeto y la cordialidad, prestada por el 
personal de la (razón social de la distribuidora) que 
le atendieron a usted? 


. . . . . . . 


18. ¿Cómo considera usted al tiempo total que le 
tomó a la (razón social de la distribuidora) para 
solventar su requerimiento de información, 
reclamo o solicitud? 


. . . . . . . 


19. ¿Considera usted que al realizar un reclamo a 
la (razón social de la distribuidora), esta le da una 
solución definitiva a su problema? 


𝑋19,1 𝑋19,2 𝑋19,3 𝑋19,4 𝑋19,5 𝑋19,6 ∑𝑋19,𝑗


6


𝑗=1
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Resultados de satisfacción de los consumidores por el 


Servicio Público de Energía Eléctrica 


T
o


ta
lm


e
n


te
 


in
s
a


ti
s
fe


c
h


o
 


In
s
a


ti
s
fe


c
h


o
 


A
lg


o
 


S
a


ti
s
fe


c
h


o
 


S
a


ti
s
fe


c
h


o
 


T
o


ta
lm


e
n


te
 


s
a


ti
s
fe


c
h


o
 


D
e


s
c
o


n
o


c
e


 


d
e


l 
te


m
a


 


T
o


ta
l 


d
e


 


e
n


c
u


e
s
ta


d
o


s
 


SECCIONES A 


INVESTIGAR 
i-ésima preguntas (𝑖)  


j-ésima escala (𝑗)  


1 2 3 4 5 6 


 


20. ¿Cuándo usted realiza un reclamo a la (razón 
social de la distribuidora) esta cumple con los 
plazos acordados? 


𝑋20,1 𝑋20,2 𝑋20,3 𝑋20,4 𝑋20,5 𝑋20,6 ∑𝑋20,𝑗


6


𝑗=1


 


Total por escala ∑𝑋𝑖,1


20


𝑖=1


 ∑𝑋𝑖,2


20


𝑖=1


 ∑𝑋𝑖,6


20


𝑖=1


 ∑𝑋𝑖,4


20


𝑖=1


 ∑𝑋𝑖,5


20


𝑖=1


 ∑𝑋𝑖,6


20


𝑖=1


  


Nota. Para cada una de las tablas, se contabilizará el total de consumidores que se encuentran en cada escala. 


2. TABLA TABULADA, SATISFACCIÓN DE LOS CONSUMIDORES POR EL SERVICIO 


DE ALUMBRADO PÚBLICO GENERAL 


Se deberá presentar por parte de la Empresa Eléctrica Distribuidora a la Agencia, una tabla de 
resultados de satisfacción de los consumidores categoría residencial, industrial y comercial, 


donde (𝑋𝑖𝑗) es la suma de consumidores de categoría residencial, industrial y comercial que 


han calificado a la empresa distribuidora con la escala (𝑖) de la pregunta (𝑗). 


Resultados de satisfacción de los consumidores por el 


Servicio Público de Energía Eléctrica 
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SECCIONES A 


INVESTIGAR 
i-ésima preguntas (𝑖)  


j-ésima escala (𝑗) 


1 2 3 4 5 6 


SECCIÓN 
ÚNICA: 


ALUMBRADO 


PÚBLICO 


1. ¿Cómo considera usted al número de 
luminarias de alumbrado público general 
instaladas en su ciudad, municipio, cantón o 
localidad? 


𝑋1,1 𝑋1,2 𝑋1,3 𝑋1,4 𝑋1,5 𝑋1,6 ∑𝑋1,𝑗


6


𝑗=1


 


2. ¿Cómo califica al tiempo trascurrido desde la 
solicitud de revisión del alumbrado público 
general hasta la atención o resolución? 


𝑋2,1 𝑋2,2 𝑋2,3 𝑋2,4 𝑋2,5 𝑋2,6 ∑𝑋2,𝑗


6


𝑗=1


 


3. ¿Cómo califica usted al servicio de alumbrado 


público general prestado por la (razón social de 
la distribuidora)? 


𝑋3,1 𝑋3,2 𝑋3,3 𝑋3,4 𝑋3,5 𝑋3,6 ∑𝑋3,𝑗


6


𝑗=1


 


Total por escala ∑𝑋𝑖,1


3


𝑖=1


 ∑𝑋𝑖,2


3


𝑖=1


 ∑𝑋𝑖,3


3


𝑖=1


 ∑𝑋𝑖,4


3


𝑖=1


 ∑𝑋𝑖,5


3


𝑖=1


 ∑𝑋𝑖,6


3


𝑖=1


  


Nota. Se contabilizará el total de consumidores que se encuentran en cada escala. 
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FE DE ERRATAS 


Ubicación 
En el Registro Oficial Segundo Suplemento No 316 (Página 25, numeral 12, Tabla 1, fila 3) 
En la Regulación Nro. ARCERNNR-003/23 (Página 16, numeral 12, Tabla 1, fila 3) 


Donde dice Debe decir 
𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼 El 75% o más de los consumidores 
encuestados de la categoría residencial deberán 
encontrarse en la escala 4 y 5. 


𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼 El 75% o más de los consumidores encuestados de la 
categoría comercial e industrial deberán encontrarse en la 
escala 4 y 5. 


Ubicación 
En el Registro Oficial Segundo Suplemento No 316 (Páginas 28 y 34) 
En la Regulación Nro. ARCERNNR-003/23 (Páginas 19 y 25) 


Donde dice Debe decir 
2. ¿Con qué frecuencia usted ha observado usted
bajones o parpadeos en el suministro de energía 
eléctrica?  


2. ¿Ha observado usted bajones o parpadeos en el suministro
de energía eléctrica? 


Ubicación 
En el Registro Oficial Segundo Suplemento No 316 (Página 33, ANEXO B, numeral 1) 
En la Regulación Nro. ARCERNNR-003/23 (Página 24, ANEXO B, numeral 1) 


Donde dice Debe decir 
1. Tabla de resultados de satisfacción de los


consumidores categoría residencial, donde �𝑋𝑋𝑖𝑖𝑖𝑖�
es la suma de consumidores de categoría
residencial que han calificado a la empresa
distribuidora con la escala (𝑖𝑖) de la pregunta (𝑗𝑗).


2. Tabla de resultados de satisfacción de los
consumidores categoría industrial y comercial,
donde �𝑋𝑋𝑖𝑖𝑖𝑖�  es la suma de consumidores de
categoría industrial y comercial que han
calificado a la empresa distribuidora con la escala 
(𝑖𝑖) de la pregunta (𝑗𝑗).


1. Tabla de resultados de satisfacción de los consumidores
categoría residencial, donde �𝑋𝑋𝑖𝑖𝑖𝑖�  es la suma de
consumidores de categoría residencial que han calificado
a la empresa distribuidora con la escala (𝑗𝑗) de la pregunta 
(𝑖𝑖).


2. Tabla de resultados de satisfacción de los consumidores
categoría industrial y comercial, donde �𝑋𝑋𝑖𝑖𝑖𝑖� es la suma de
consumidores de categoría industrial y comercial que han
calificado a la empresa distribuidora con la escala (𝑗𝑗) de la
pregunta (𝑖𝑖).


Ubicación 
En el Registro Oficial Segundo Suplemento No 316 (Página 36, numeral 2, primer inciso) 
En la Regulación Nro. ARCERNNR-003/23 (Página 27, numeral 2, primer inciso) 


Donde dice Debe decir 
Se deberá presentar por parte de la Empresa 
Eléctrica Distribuidora a la Agencia, una tabla de 
resultados de satisfacción de los consumidores 
categoría residencial, industrial y comercial, donde 
�𝑋𝑋𝑖𝑖𝑖𝑖�  es la suma de consumidores de categoría 
residencial, industrial y comercial que han calificado 
a la empresa distribuidora con la escala (𝑖𝑖)  de la 
pregunta (𝑗𝑗). 


Se deberá presentar por parte de la Empresa Eléctrica 
Distribuidora a la Agencia, una tabla de resultados de 
satisfacción de los consumidores categoría residencial, 
industrial y comercial, donde �𝑋𝑋𝑖𝑖𝑖𝑖�  es la suma de 
consumidores de categoría residencial, industrial y comercial 
que han calificado a la empresa distribuidora con la escala (𝑗𝑗) 
de la pregunta (𝑖𝑖). 


Ab. Carla Chimarro 
SECRETARIA GENERAL 
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CONELEC 
CONSE.JO NACIONAL DE ELECTRICIDAD 


REGULACIÓN No. CONELEC- 003/ 10 


EL DIRECTORIO DEL CONSEJO NACIONAL DE ELECTRICIDAD 
CONELEC 


Considerando: 


Que, el artículo 284 numeral tres (3) de la Constitución de la República señala que la 
política económica del Estado t iene como objetivo, entre otros, asegurar la soberanía 
energética; 


Que, de conformidad con el artículo 313 de la Constitución de la República, el Estado 
se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los Sectores 
Estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, 
precaución, prevención y eficiencia, incluida la energía en todas sus formas; 


Que, el artículo 314 de la Carta Suprema preceptúa que el Estado será responsable de 
la provisión de servicios públicos, entre otros, el de energía eléctrica, de acuerdo con 
los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, 
universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad; 


Que, en el artículo 1 del Mandato Constituyente No. 15, se faculta al Consejo Nacional 
de Electricidad -CONELEC-, sin limitación alguna, a establecer los nuevos parámetros 
regulatorios para el funcionamiento del sector eléctrico ecuatoriano; 


Que, en los literales c) y h) del artículo 24 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico se 
establece que corresponde al CENACE la coordinación en t iempo rea l del SNI, en 
condiciones de operación normal y de contingencia, así como las situaciones de 
racionamiento que se puedan producir en el abastecimiento de energía eléctrica; 


Que, el numeral tres (3) de la Regulación CONELEC No. 001/05 "Operación del Sistema 
Nacional Interconectado en condiciones de déficit de generación", dispone que el 
CENACE definirá los períodos de Alerta del Déficit y de Racionamiento del Servicio, en 
los cuales se aplicará obligatoriamente el Plan de Contingencia; 


Que, el numeral cinco (5) de la Regulación CONELEC 001/05, dispone que las 


no califican como Autoproductores, sea porque no tienen excedentes o 
operar en paralelo con el sistema; 


En ejercicio de las facultades otorgadas por el artículo 1 del Mandato Constituyente No. 
15, y de los literales a) y e) del artículo 13 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, 
que faculta al CONELEC dictar las regulaciones a las cuales deberán ajustarse los 
generadores, transmisor, distribuidores, CENACE y clientes del sector eléctrico: 


\;' 
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CONELEC 
CONSEJO NACIONAL DE ELECTRICIDAD 


Resuelve: 


Expedir la siguiente Regulación "Operación Técnica-Comercial de Grupos Electrógenos 
de Emergencia en Períodos de Déficit y/o Racionamientos de Energía Eléctrica". 


1 GENERALIDADES 


Objetivo.-


Determinar las condiciones técnicas y económicas para que los propietarios de 
grupos electrógenos de emergencia participen en el abastecimiento de energía en 
períodos de déficit o racionamientos de energía eléctrica, declarados por el 
CENACE, en aplicación de la Regulación No. CONELEC 001/05 "Operación del 
Sistema Nacional Interconectado en condiciones de Déficit de Generación". 


Alcance.-


La presente Regulación será de cumplimento obligatorio para el CENACE, 
empresas distribuidoras y propietarios de grupos electrógenos de emergencia, que 
se acojan al esquema planteado en esta Regulación, mientras, dicho esquema éste 
se encuentre activado, conforme los procedimientos expuestos en esta norma. 


2. DEFINICIONES 


Costo Medio de Generación - CMG.- Es el costo de la etapa de generación, 
operada en forma óptima, que se debe incluir en la tarifa al consumidor final; el 
mismo que es calculado anualmente por el CONELEC y aprobado por su Directorio. 


Déficit de generación.- Corresponde a la falta de oferta energética para cubrir 
la demanda a nivel nacional ya sea por insuficiente disponibi lidad energética (agua 
y/o combustible), de máquinas o equipos, o por restricciones para la evacuación de 
la generación por daños en subestaciones o líneas anexas a las plantas 
generadoras que afecten el abastecimiento a nivel nacional. 


Factor de operatividad - FO.- Es la relación entre las horas de operación de un 
grupo electrógeno de emergencia y el número de horas totales calendario durante 
un período determinado. <;.)\\AL Dt 


.· ~""\ ~ 
Generador de emergencia.- Persona natural o jurídica que es propietaria de1 '=>~ 
grupo(s) electrógeno(s) de emergencia. / ~ SECRETAR! 


~ GENERAL 
Grupo electrógeno de emergencia.- Es una máquina que mueve un generado v 
de electricidad a través de un motor de combustión interna. Son comúnmente 
utilizados cuando hay déficit en la generación de energía eléctrica local o cuando se 
produce cortes en el suministro eléctrico. No se considerará a los generadores de 
los autoproductores uti lizados para el abastecimiento normal de sus consumos 


propiot ·· 
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CONELEC 
CONSEJO NACIONAL DE ELECTRICIDAD 


Ml.- Medidor utilizado por la distribuidora para el registro del consumo de energía 
eléctrica de los usuarios. Sirve de base para la facturación comercial. 


M2.- Medidor utilizado para el registro de la energía producida por el grupo 
electrógeno de emergencia. Sirve para liquidación de energía producida. 


Período de alerta del déficit.- Corresponde al período en el cual se incentiva a 
un ahorro de la energía eléctrica a los consumidores regulados, mediante señales 
tarifarias y se establecen acciones a ejecutarse a cargo de las Empresas 
Distribuidoras, tendientes a obtener una reducción de la demanda con el objetivo 
de evitar el racionamiento. 


Período de racionamiento.- Corresponde al período en el cua l las Empresas 
Distribuidoras o el Transmisor ejecutarán los cortes de servicio programados y 
dispuestos por el CENACE. 


Precio de energía generada por grupos electrógenos de emergencia -
PEGEE.- Es el precio con el cual se reconocerá la energía generada por los grupos 
electrógenos de emergencia a sus propietarios. 


Sistematización de datos del sector eléctrico - SISDAT.- Plataforma 
informática desarrollada por el CONELEC, en la cual está centralizada toda la 
información reportada por los agentes del sector eléctrico al CONELEC. 


3. REQUISITOS TÉCNICOS PARA GENERADORES DE EMERGENCIA CUYOS 
GRUPOS ELECTRÓGENOS DE EMERGENCIA NO PUEDEN TRABAJAR EN 
SINCRONISMO CON LA RED 


• Poseer un grupo electrógeno de emergencia con una potencia nominal 
mínima de 100 kW, sin opción de operar en sincronía con la red, con 
horómetro integrado para registrar las horas de operación. 


• Sistema de medición que permita el registro de la generación eléctrica del 
grupo de emergencia, aprobado y debidamente sellado por la empresa 
distribuidora del área de servicio. Este equipo de medición deberá permitir, 
como mínimo, el registro de la energía activa (kWh) y cumplir con la 
precisión establecida por la empresa distribuidora. 


• Sistema de desconexión que le permita autoabastecerse total o 
parcialmente, sin estar en sincronía con la red eléctrica. 


y_ 
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CONELEC 
CONSEJO NACIONAL DE ELECTRICIDAD 


4 . REQUISITOS TÉCNICOS PARA GENERADORES DE EMERGENCIA CUYOS 
GRUPOS ELECTRÓGENOS DE EMERGENCIA PUEDEN TRABAJAR EN 
SINCRONISMO CON LA RED 


• Poseer un grupo de emergencia con una potencia nominal mínima de 100 
kW, y que pueda operar en sincronismo con la red, con horómetro 
integrado para registrar las horas de operación. 


• Sistema de medición que permita el registro de la generación eléctrica del 
grupo o grupos electrógenos de emergencia, aprobado y debidamente 
sel lado por la empresa distribuidora del área de servicio. Este equipo de 
medición deberá permitir, como mínimo, el registro de la energía activa 
(kWh) y cumplir con la precisión establecida por la empresa distribuidora. 


• Sistema de protección y seccionamiento que permita sincronización a la red 
eléctrica de manera segura. La empresa distribuidora deberá verificar la 
calibración y coordinación de protecciones. 


S. PROCESO DE CALIFICACIÓN 


Los propietarios de grupos electrógenos de emergencia que cumplan con los requisitos 
señalados en los numerales 3 o 4 y que deseen participar bajo este esquema, deberán 
ajustarse al siguiente proceso de calificación: 


5.1 Presentar a la distribuidora de su área de servicio, una solicitud para 
calificarse como generador de emergencia; adjuntando la información 
técnica sobre el grupo electrógeno, el sistema de protección, control y 
medición; y, un diagrama unifilar (en caso de disponerlo) en el punto de 
entrega. Para el efecto, la distribuidora dispondrá de los formularios en 
los cua les se indique la información necesaria a entregarse. Las 
empresas distribuidoras realizarán acciones previas de acuerdo a lo 
establecido en la Disposición General Cuarta de la presente Regulación. 


5.2 La distribuidora, en un período máximo de tres (3) días hábiles, 
posteriores a la recepción de la solicitud, realizará una inspección física 
a las instalaciones del solicitante. 


5.3 Una vez efectuada la inspección, la empresa distribuidora tendrá un 
período de cuatro (4) días hábiles, para emitir el informe de calificación 
respectivo. 


5.4 


,; 
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CONELEC 
CONSEJO NACIONAL DE ELECTRICIDAD 


5.5 Posteriormente, la empresa distribuidora deberá ingresar al SISDAT la 
información solicitada por el CONELEC de acuerdo al formulario 
respectivo. 


5.6 En caso que el propietario del grupo electrógeno de emergencia no 
cuente con los equipos de medición necesarios, podrá solicitar a la 
empresa distribuidora su provisión, siempre y cuando ésta cuente con 
equipos disponibles. El costo de estos equipos es responsabilidad del 
generador de emergencia. 


5.7 Cuando exista un grupo electrógeno asociado a varios cl ientes 
regulados, la empresa distribuidora en consenso con los administradores 
deberán determinar la interrelación con un solo medidor, para fines de 
liquidación comercial. 


5.8 Es responsabilidad de los generadores de emergencia dar el 
mantenimiento necesario, de manera que sus equipos se encuentren en 
condiciones óptimas de operación a la activación de la presente 
Regulación. Así como también, confirmar su permanencia en el esquema 
planteado de manera anual, y, comunicar en un período no mayor a 5 
días hábiles cuando exista algún cambio en la información técnica o la 
no disponibilidad del grupo electrógeno. 


6. CAUSALES PARA LA TERMINACIÓN O REVOCATORIA DE LA 
CALIFICACIÓN DE GENERADOR DE EMERGENCIA 


Las causales para la terminación o revocatoria de la calificación de generador de 
emergencia son: 


l. Por decisión propia del generador de emergencia. 
2. Por no confirmar anualmente su permanencia en el esquema de la presente 


Regulación. 
3. Por no comunicar en el período máximo establecido el cambio de información 


técnica o la indisponibilidad del grupo electrógeno. 
el 4. Por cambios realizados al grupo electrógeno, los mismos que impliquen 


incumplimiento de los requisitos planteados en los numerales 3 o 4 de 
presente Regulación. 


la~ 
/:.~\()\\~' ~ 
~~ :¿ 
~ 


El propietario del grupo electrógeno de emergencia, a quien se le haya revocado ~ 
calificación de generador de emergencia, podrá solicitar una nueva calificación. ~ 


7. PROCEDIMIENTO DE OPERACIÓN 


o 
u 


7 .1 El CE NACE, en función de la situación operativa del sistema eléctrico 
bajo condiciones de déficit de generación y/o períodos de racionamiento 
y su planificación de corto plazo, solicitará al CONELEC la activación del 
esquema planteado en la presente Regulación, a fin de contar con el 
aporte de energía de los grupos electrógenos de emergencia, indicando \·. 
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el porcentaje de déficit de energía y en que período se encuentra el 
sector eléctrico (déficit o racionamiento). Así también, comunicará 
cuando se pase del período de déficit al de racionamiento. 


7 .2 El CONELEC, a través de su Dirección Ejecutiva, una vez recibida la 
solicitud del CENACE, comunicará a los agentes del sector eléctrico, 
CENACE, Ministerio de Electricidad y PETROCOMERCIAL la activación del 
esquema definido en la presente Regulación a fin de contar con el 
aporte de los grupos electrógenos de emergencia . Adicionalmente, 
informará el precio a remunerar a la energía de emergencia - PEGEEl y 
el margen adicional de acuerdo al costo de oportunidad del mercado 
eléctrico - M, de acuerdo a lo indicado en el ANEXO No. 2. 


7.3 Las empresas distribuidoras, una vez recibida la comunicación del 
CONELEC, inmediatamente informarán a los generadores de emergencia 
calificados la activación del esquema propuesto en la presente 
Regulación, realizará una inspección física de los sistemas de medición, 
y, toma de lecturas del medidor y horómetro del grupo electrógeno. 


7.4 En coordinación con los generadores de emergencia calificados, la 
distribuidora elaborará un cronograma de operación de los grupos 
electrógenos, tomando en consideración, de ser el caso, la operación de 
los grupos electrógenos de emergencia fuera de las horas de 
racionamiento. En función de esta información, la distribuidora remitirá 
al CENACE una estimación de la demanda autoabastecida e informará 
los programas a los generadores de emergencia. 


Será responsabilidad de la distribuidora, tomar las lecturas de los 
medidores de energía (M2) y los horómetros de los grupos elect rógenos 
de emergencia, así como también, de los medidores uti lizados para la 
facturación normal de los clientes (Ml), de forma mensual durante el 
período de aplicación del esquema planteado; así como también, las 
lecturas en dichos medidores y horómetro a la fecha de activación y 
desactivación del esquema descrito en la presente Regulación. 


7 .5 El CENACE, como operador del sistema, informará el restablecimiento de 
condiciones normales de generación al MEER y CONELEC; con esta 
premisa, el CONELEC comunicará a CENACE, PETROCOMERCIAL y 
agentes del sector eléctrico, la desactivación del esquema de la presente 
Regulación. Las empresas distribuidoras informarán de este particular a 
los generadores de emergencia en su área de servicio, en las 
subsiguientes 48 horas de haber recibido la comunicación. 
Adicionalmente, tomarán las lecturas de los medidores y horómetros de 
los grupos electrógenos. / 
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8 . PROCESO COMERCIAL 


8 .1 Consumidores Regulados con Grupos Electrógenos de Emergencia 


La distribuidora facturará al consumidor calificado como generador de emergencia, la 
suma de la energía registrada en el medidor utilizado por la empresa distribuidora para 
la facturación de sus consumos (Ml), más la energía registrada en el medidor del 
grupo generador de emergencia (M2), según los cargos tarifarios aplicables. 


Para la determinación de la demanda facturable, se considerará la lectura del medidor 
asociado al suministro (Ml), aplicando lo establecido en el pliego tarifario. 


El bloque de energía generada hasta alcanzar el factor de operatividad mínimo 
establecido por la distribuidora (FOm) deberá ser valorado a PEGEE1. La energía 
generada a partir de haberse alcanzado el FOm será valorada a PEGEE2. Para 
establecer la magnitud de cada bloque de generación, se estimará una distribución 
uniforme de la energía durante todas las horas del período. El valor total así obtenido 
se lo denominará "Aporte por Generación Propia - AGP", la distribuidora incluirá en la 
factura del consumidor este rubro y lo descontará del valor total por servicio eléctrico. 


El procedimiento para determinar los valores: PEGEE1, PEGEE2, y, FOm se presenta en 
el ANEXO N. 2. 


Los valores a terceros serán calculados en función de lo facturado por la distribuidora 
por servicio eléctrico sin considerar los descuentos referidos anteriormente. 


Si el valor neto de la factura, aplicando los respectivos descuentos, es a favor del 
consumidor regulado, la distribuidora emitirá una factura por concepto de terceros y 
una nota de crédito por el valor restante. 


El monto tota l del Aporte por Generación Propia - AGP será considerado como un 
costo de compra de energía eléctrica. Dicho costo será validado por el CONELEC y 
reportado al Ministerio de Electricidad y Energía Renovable para su reconocimiento de 
conformidad con la normativa vigente. 


8.2.1 Empresa Distribuidora: 


La empresa distribuidora, en cuya área de servicio se encuentre ubicado el 
consumo propio, deberá tomar las lecturas mensuales de la energía producida y \s . 


/ 
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del horómetro del grupo electrógeno de emergencia, durante el período de 
aplicación de la presente Regulación, así como también a las fechas de 
activación y desactivación de la misma. Reportará al CENACE dichas lecturas y 
el factor de operatividad mínimo - FOm. 


8.2.2 Centro Nacional de Control de Energía: 


El CENACE, sobre la base de la información entregada por la distribuidora, 
liquidará la energía entregada por los grupos electrógenos de emergencia de 
los consumos propios de la siguiente manera: 


• Si el grupo electrógeno de emergencia operó con un factor de 
operatividad menor al establecido por la distribuidora FOm, la energía 
producida para consumo propio, se reconocerá al valor de PEGEEl. Ver 
ANEXO No. 2. 


• Si el grupo electrógeno de emergencia opera con factor de operatividad 
superior al FOm, el bloque de energía generado hasta alcanzar el factor 
de operatividad mínimo será valorado a PEGEEl, y el excedente a 
PEGEE2. Ver ANEXO No.2. 


Los valores obtenidos de este proceso deberán ser incluidos en la facturación 
de los autogeneradores asociados a los consumos propios, de forma 
proporcional a la demanda regulada de cada una de las empresas 
distribuidoras, tanto en la liquidación mensual entregada por el CENACE a los 
agentes del sector eléctrico como a las Administradoras Fiduciarias; en este 
último reporte, deberá incluirse la prelación que corresponda a la factura total 
de los autogeneradores, discriminándolos por rubros. 


La determinación de la energía autoconsumida deberá obtenérsela de la suma 
de Ml y M2, de manera que los excedentes que el autogenerador pone a 
disposición del mercado no se vean modificados. 


8.3 Grupos Electrógenos de Emergencia de Generadores 


Los generadores calificados como tales por el CONELEC, y que puedan poner a 
disposición grupos electrógenos de emergencia, podrán vender la energía producida 
por sus grupos electrógenos a la empresa distribuidora de su respectiva área de 
servicio a un precio igual PEGEE2. Ver ANEXO No. 2. 


La empresa distribuidora será la encargada de coordinar con el generador los aspectos 
técnicos y comerciales señalados en esta Regulación. 


y 


/ 
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8.4 Liquidación de la Energía con Factores de Operación Mayores a FOm. 


Si el factor de operatividad real (FO), determinado en función del horómetro del 
equipo, es mayor que el FOm la facturación corresponderá a: 


L = Lr + Lnr 


Lr = M2*FOm*PEGEE1 


Lnr = M2* (FO-FOm)*PEGEE2 


Donde, 


L = Liquidación de la energía del período correspondiente. 
Lr = Liquidación de la energía correspondiente al período de racionamiento 
Lnr = Liquidación de la energía correspondiente al período de no racionamiento. 


9. PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACIÓN DE ENERGÍA, EN PERÍODOS 
ATÍPICOS DE FACTURACIÓN 


El aporte efectivo de la Generación de Emergencia, durante los meses atípicos de 
aplicación del esquema definido en la presente Regulación, deberá ser contabilizado 
tomando en cuenta los siguientes aspectos: 


• El período comprendido entre la fecha de activación del esquema de la presente 
Regulación, y el último día del período de facturación de la distribuidora, se 
denominará Período de Inicio "Ti". 


• El período comprendido entre el primer día del período de facturación de la 
distribuidora y la fecha de desactivación del esquema definido en la presente 
Regulación, se denominará Período de Finalización "Tf". 


• El cálcu lo del factor de operatividad del grupo electrógeno en el período "Ti" o 
"Tf", será definido como la relación entre la cantidad de horas que 
efectivamente operó el grupo electrógeno de emergencia, respecto al número 
total de horas del período "Ti" o ''Tf" respectivamente .. 


• El factor de operatividad así obtenido, es el que se utilizará para realizar la 
liquidación de acuerdo a lo descrito en el numeral 8. 


10. PROVISIÓN DE COMBUSTIBLE 
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11.REPORTE DE CUMPLIMIENTO 


Las empresas distribuidoras deberán informar semanalmente al Ministerio de 
Electricidad y Energía Renovable, CONELEC y CENACE, la cantidad de energía 
producida por los grupos electrógenos de emergencia existentes en su área de 
servicio, para su respectiva liquidación. 


DISPOSICIONES GENERALES 


Primera.- El sector público, bajo condiciones de déficit de generación, utilizará sus 
grupos electrógenos de manera obligatoria sin reconocimiento económico por la 
energía generada, de acuerdo a las condiciones técnicas de los equipos que disponga. 


Segunda.- En caso se emita alguna norma especial, se deberá tomar en consideración 
las condiciones específicas emitidas en ella para la aplicación de la presente 
Regulación. 


Tercera.- Durante el período de racionamiento los autogeneradores, sin venta de 
excedentes, calificados actualmente, podrán negociar sus excedentes de energía en 
condiciones similares a las de los autogeneradores con venta de excedentes 
establecidas en la Regulación No. CONELEC 004/09 Regulación Complementaria No. 2 
a la Aplicación de Mandato Constituyente No.15. 


Cuarta.- Una vez aprobada la presente Regulación, las empresas distribuidoras, en su 
área de servicio, deberán realizar, de forma inmediata, una campaña informativa con el 
fin de promover la participación de los propietarios de los grupos electrógenos de 
emergencia y calificar las peticiones bajo el esquema propuesto en la presente 
Regulación. Como parte de la campaña, la distribuidora deberá adjuntar a la planilla de 
consumo eléctrico, el formula rio de datos técnicos de acuerdo a lo dispuesto en el 
numeral 5.1. Posteriormente, esta campaña deberá rea lizarse con frecuencia 
trimestral. Adicionalmente, las empresas distribuidoras deberán mantener actualizada 
la información de los participantes en el SISDAT. 


DISPOSICIÓN TRANSITORIA 


Única.- En caso de condiciones de déficit y/o racionamiento que se presenten en el 
año 2010, los valores a reconocer por energía son: 


PEGEEl: USO 0, 15 
M: 20% 


Estos valores , serán revisados por el CONELEC anualmente o cuando lo estime 
conveniente. '-./, 


/ 
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DISPOSICIÓN FINAL 


Derogase la Regulación No. CONELEC 006/09, "Generación de Emergencia", 
aprobada por el Directorio del CONELEC, mediante Resolución No. 090/09, en sesión 
de 05 de noviembre de 2009. 


Certifico que esta Regulación fue aprobada por el Directorio del CONELEC, mediante 
Resolución No. 056/10, en sesión de 02 de septiembre de 2010. 


-~ 


\ sec~1°' c~rlos~:¡-.r~ 
~ tario General del CONELEC 
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ANEXO 1 


No. GE-XXX 


LA EMPRESA (DISTRIBUIDORA - CNEL) 


Considerando: 


Que, el numeral cinco (5) de la Regulación CONELEC 001/05, dispone que las 
Empresas Distribuidoras podrán negociar directa y bilateralmente la producción que 
puedan aportar aquel los clientes que tengan plantas de generación y que no califican 
como Autoproductores; 


Que la (empresa ... ), cuenta con una generación térmica de xxxx ... kW, para 
abastecer total o parcialmente su demanda, y que luego de haber cumplido los 
requisitos técnicos operacionales para grupos de generación en los términos que 
establece la Regulación No. CONELEC- 003/10, "Operación Técnica-Comercial de 
Grupos Electrógenos de Emergencia en Períodos de Déficit o Racionamientos de 
Energía Eléctrica", permitió al Gerente General/Representante Legal de 
(empresa distribuidora ... ) , acoger el informe de calificación presentado por el área 
técnica de esta Institución; 


En tal virtud, y de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, y por 
delegación del CONELEC, la (empresa distribuidora ... ) confiere la presente 
calificación, como: 


GENERADOR DE EMERGENCIA 


a favor de (empresa ... ), ubicada en xxxxxxx ... , ciudad de xxxxxx ... , en virtud de 
la cua l puede acogerse a los derechos establecidos en la Regulación No. CONELEC-
003/10, "Operación Técnica-Comercial de Grupos Electrógenos de Emergencia en 
Períodos de Déficit o Racionamientos de Energía Eléctrica", por lo cual la (empresa 
distribuidora ... ) , se compromete a pagar por la generación que realice en los 
términos de la Regulación antes mencionada. 


A efectos de verificar el cumplimiento de las obligaciones como generador de 
emergencia, (empresa ... ) está obligada a proporcionar a la (empresa 
distribuidora ... ) toda la información que le sea requerida. 


La presente Calificación de GENERADOR DE EMERGENCIA, tiene validez mientras se 
cumpla las condiciones establecidas en la Regulación No. CONELEC - 003/10. 


REPRESENTANTE LEGAL 


(EMPRESA DISTRIBUIDORA) v .. 
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ANEXO 2 


PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO DEL PRECIO A RECONOCER A LOS GENERADORES 
DE EMERGENCIA. 


La energía producida por los grupos electrógenos de emergencia, será reconocida, 
según los costos de operación y mantenimiento de un generador tipo. 


El generador tipo se define de la siguiente forma: 


Potencia.- Promedio ponderado en función del número de grupos electrógenos 
instalados en el país. 
Combustible-. Diesel. 
Rendimiento.- Sobre la base del rendimiento de un generador de última tecnología 
se le afectará un factor por la obsolescencia del parque generador instalado. 


El precio de la energía producida por los grupos electrógenos será determinado de 
acuerdo a: 


Donde, 


CO&M = 


Ce= 


PEGEEl = CO&M + Ce 


Costo de operación y mantenimiento, excepto el combustible, en 
(cUSD/kWh). Se considera el precio promedio que facturan por el 
servicio empresas especializadas en el mercado local para el generador 
tipo. 
Costo de combustible a precio de mercado local incluido el transporte 
(cUSD/kWh) 


El valor PEGEEl lo determinará el CONELEC con periodicidad anual, tomando en 
consideración los parámetros aquí descritos. 


Si el grupo de emergencia opera con un factor de operatividad - FO superior al mínimo 
determinado por la empresa distribuidora del área de servicio - FOm, el precio del 
excedente de energía generada será calculado de la siguiente manera: 


PEGEE2 = PEGEEl *(1 + M) 


Donde, 


M = Margen adicional determinado por el CONELEC, de acuerdo al costo de 
oportunidad del mercado eléctrico. Será revisado con una periodicidad anual 
(adimensional < 1). 


Lo descrito se muestra en el Gráfico No. l. 
v ·. 
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El factor de operatividad mínimo - FOm lo determina la distribuidora del área de 
servicio donde se encuentre el generador de emergencia, al final de cada mes, de 
acuerdo a la siguiente expresión: 


FOm = Hr / Ht 


Donde: 


Hr: Horas de racionamiento totales del mes y que afecte al generador de 
emergencia. 


Ht: Horas totales del mes en análisis. 


Si la activación del esquema de la presente Regulación se lo realiza en período de 
déficit de energía sin racionamiento, el factor de operatividad mínimo es cero (FOm = 
O), es decir, toda la energía será liquidada a PEGEE2. 


Grafico No. 1 


PRECIO 


PEGEE2 - ------ - -- - --~-------, 


PEGEE1 


FO 
FOm 
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REGULACIÓN No. CONELEC - 001/05   
 


OPERACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL INTERCONECTADO EN CONDICIONES 
DE DÉFICIT DE GENERACIÓN 


 
EL DIRECTORIO DEL CONSEJO NACIONAL DE ELECTRICIDAD 


 CONELEC 
 


Considerando: 
 
Que, en los literales c) y h) del Artículo 24 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico se 
establece que corresponde al CENACE la coordinación en tiempo real del SNI en 
condiciones de operación normal y de contingencia así como las situaciones de 
racionamiento en el abastecimiento que se puedan producir; 
 
Que, el último párrafo del artículo 1 del Reglamento de Despacho y Operación del 
Sistema Nacional Interconectado, expedido mediante Decreto Ejecutivo 591 de 11 de 
febrero de 1999, publicado en el Registro Oficial No. 134 de 23 de febrero de 1999, 
indica que las disposiciones del Reglamento serán complementadas con los 
Procedimientos de Despacho y Operación que, mediante regulación, expida el 
CONELEC; 
 
Que, el literal c) del Artículo 6 del Reglamento Ibídem establece que en la Planificación 
de la Operación se considerará la disponibilidad de las unidades de generación e 
interconexiones internacionales; 
 
Que, el Artículo 8 del Reglamento invocado en el párrafo anterior, dispone que en el 
Despacho Económico se considerarán, entre otros aspectos, las restricciones técnicas 
que se impongan sobre todo el sistema o una parte de él;  
 
Que, para el despacho y operación de las interconexiones internacionales, debe 
tomarse en cuenta las disposiciones constantes en el Reglamento de Transacciones 
Internacionales de Electricidad expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 3448 de 12 
de diciembre de 2002, publicado en el Registro Oficial No. 735 de 31 de diciembre del 
2002; y,  
 
En ejercicio de las facultades otorgadas por los literales a) y e) del Artículo 13 de la Ley 
de Régimen del Sector Eléctrico: 
 


Resuelve: 
 


Expedir la presente Regulación, por la cual se determinen los criterios y procedimientos 
de despacho y operación del Sistema Nacional Interconectado – SNI, en condiciones 
de déficit de generación. 
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1 OBJETIVO Y ALCANCE 
 


Establecer los procedimientos para la operación del Sistema Nacional 
Interconectado en condiciones de déficit de generación así como el manejo de los 
racionamientos de servicio eléctrico. 
 
 


2 DEFINICIONES 
 


DEFICIT DE GENERACIÓN.-  Corresponde a la falta de oferta energética para 
cubrir la demanda a nivel nacional ya sea por insuficiente disponibilidad energética 
(agua y/o combustible), de máquinas o equipos, o por restricciones para la 
evacuación de la generación por daños en subestaciones o líneas anexas a las 
plantas generadoras que afecten el abastecimiento a nivel nacional.  
 
GRANDES CONSUMIDORES ACTIVOS.- Son aquellos que, habiendo sido 
calificados como tales por el CONELEC, tienen vigentes contratos de compraventa 
de energía. 


 
PERIODO DE ALERTA DEL DÉFICIT.- Corresponde al período en el cual se 
incentiva a un ahorro de la energía eléctrica a los consumidores regulados, 
mediante señales tarifarias y se establecen acciones a ejecutarse a cargo de las 
Empresas Distribuidoras, tendientes a obtener una reducción de la demanda con el 
objetivo de evitar el racionamiento. 
 
PERIODO DE RACIONAMIENTO.- Corresponde al período en el cual las 
Empresas Distribuidoras o el Transmisor ejecutarán los cortes de servicio 
programados y dispuestos por el CENACE. 
 
PLAN DE CONTINGENCIA.- Planificación de actividades a ser ejecutadas para 
manejar el déficit de generación, en el cual se detallan las acciones a cargo de 
cada uno de los participantes del MEM. El Plan será preparado y coordinado por el 
CENACE. 
 
PLANIFICACIÓN OPERATIVA ENERGÉTICA.- Planificación de la operación a 
largo, mediano y corto plazo que realiza el CENACE de acuerdo a lo señalado en el 
Reglamento de Despacho y Operación y sus Procedimientos. 
 


 
3 DETERMINACIÓN DEL DÉFICIT Y DE SU DURACIÓN. 
  


El CENACE calculará los déficits de generación que se prevean, tanto en la 
planificación energética anual, en sus actualizaciones trimestrales y en los 
despachos económicos. Igualmente lo hará cuando existen condiciones de 
emergencia por catástrofes, siniestros u otros casos de fuerza mayor que impliquen 
limitaciones en el abastecimiento eléctrico nacional. 
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De acuerdo a la gravedad del déficit y en función del monto, se definirán los 
períodos de Alerta del Déficit  y de Racionamiento del Servicio, en los que se 
aplicará obligatoriamente el Plan de Contingencia. 
 


3.1 PERÍODO DE ALERTA DEL DÉFICIT 
  
Para este período el CENACE determinará: su inicio y finalización, la reducción de 
la demanda a alcanzarse mediante el ahorro de energía, en una base mensual, de 
acuerdo a la planificación operativa energética. 


 
3.2 PERÍODO DE RACIONAMIENTO 


 
El inicio y la duración de dicho período lo determinará el CENACE de acuerdo a la 
planificación operativa energética. En cuanto a los montos de desconexión de la 
demanda asignados a cada Distribuidor, el CENACE los calculará aplicando lo 
dispuesto en esta regulación, informará y mantendrá una coordinación y 
supervisión de la ejecución de los cortes siguiendo lo señalado en el Plan de 
Contingencia. 
 
 


4 PLAN DE CONTINGENCIA  
 


Para poder enfrentar adecuada y oportunamente los déficits de energía eléctrica,  
el CENACE preparará un Plan de Contingencia cuya ejecución estará a cargo de los 
Agentes del MEM. El CENACE informará al CONELEC sobre el Plan así como sobre 
el control de su cumplimiento. 
 
El CENACE efectuará la difusión de la información sobre el manejo de la crisis a 
nivel nacional; y, las Empresas Distribuidoras, a nivel local o regional en los 
aspectos que les corresponda en el Plan de Contingencia.  
 
 


5 AHORRO DE ENERGÍA 
 


Las Empresas Distribuidoras podrán negociar directa y bilateralmente la 
producción que puedan aportar aquellos clientes industriales que tengan plantas 
de generación y que no califican como Autoproductores sea porque no tienen 
excedentes o no puedan operar en paralelo con el sistema. 


 
Los Distribuidores reducirán el servicio de alumbrado público, durante el Período 
de Alerta del Déficit, hasta en un 50%. Dentro de esta reducción estará 
considerado prioritaria y obligatoriamente el alumbrado público ornamental, de los 
escenarios deportivos y anuncios publicitarios en la vía pública y exteriores. 
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6 RACIONAMIENTO DEL SERVICIO 
 


El CENACE distribuirá, en la programación semanal, el déficit de generación entre 
todas las Empresas Distribuidoras, tomando en cuenta los siguientes aspectos: 
 
 Demanda de energía de la Empresa Distribuidora, excluido los Grandes 


Consumidores activos, considerada en la Planificación Operativa Energética. 
 Pérdidas Totales de energía en el año inmediatamente anterior. 
 Facturación y recaudación de cada Distribuidor a sus consumidores regulados 


en el año inmediatamente anterior. 
 
A efectos del cálculo de la distribución del déficit, aplicando la fórmula del numeral 
6.1, se usará la mejor información disponible, a esa fecha, por parte del CONELEC 
y CENACE. 
 
 


6.1 DISTRIBUCION DEL DEFICIT A LAS DISTRIBUIDORAS 
 


Para la distribución del déficit el CENACE aplicará la siguiente fórmula: 
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En donde: 


 
DFD i  = Déficit de energía asignado a la Empresa  Distribuidora  


“i” [MWh] 
DFT SNI = Déficit total a nivel del SNI determinado por el CENACE 


[MWh] 
FRE =  Factor de repartición por demanda de energía [p.u.] 
DED i = Demanda de energía para cada Distribuidor “i” 


determinado por el CENACE en la Planificación Operativa 
[MWh] 


FRRF = Factor de repartición por Recaudación y Facturación a 
consumidores regulados [p.u.] 


DRF i = Diferencia entre Facturación y Recaudación a sus 
consumidores finales por parte del Distribuidor, 
registrados en el año inmediatamente anterior [US$] 


FRP =  Factor de repartición por Pérdidas de Energía [p.u.] 
PED i = Pérdidas totales de energía registradas por el Distribuidor 


“i” durante el año inmediatamente anterior y 
proporcionado por el CONELEC  [MWh] 
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Los factores de repartición se fijan en los siguientes porcentajes: FRE (Demanda)= 
80%, FRRF(Recaudación y facturación)=5% y FRP (Pérdidas)=15 %.  


 
 


6.2 RESTRICCION DEL SERVICIO EN LAS DISTRIBUIDORAS 
 


En el caso que el CENACE disponga la restricción del servicio, cada Empresa 
Distribuidora ejecutará tal suspensión del servicio, dentro de su área de concesión, 
con la siguiente prioridad de desconexión: 
 


 Usuarios residenciales, instalaciones de entidades oficiales predeterminadas 
en cada Distribuidora.  


 Alumbrado público, preservando la seguridad de la población. 
 Usuarios comerciales y pequeños industriales 
 Usuarios industriales con medidor de demanda (kW) 


 
6.3 GRANDES CONSUMIDORES ACTIVOS 
 


El CENACE, en forma directa será el que disponga, coordine y controle la 
disminución del consumo y los cortes de servicio de los Grandes Consumidores 
activos.  


 
 


7 INDICES DE CALIDAD DEL SERVICIO DURANTE EL RACIONAMIENTO 
 
Durante los Períodos de Alerta del Déficit y de Racionamiento no serán  exigibles 
los índices de calidad indicados en las Regulaciones vigentes y normativa conexa. 
 
Se considerará como caso de excepción, la afectación que se pueda dar a los 
consumidores finales durante estos períodos. 


 
 
8 DISPOSICIONES DE CORTE DE SERVICIO 
 


El CENACE, como administrador técnico y operador del MEM, dispondrá los cortes 
de servicio a las Empresas Distribuidoras o al Transmisor, en uso de la facultad 
indicada en los literales c) y h) del Artículo 24 de la LRSE. 
 
Las Empresas Distribuidoras están autorizadas y facultadas a realizar cortes de 
servicio a sus clientes industriales y a los Grandes Consumidores conectados a su 
red, ingresando a las instalaciones de dichos consumidores para efectuar la 
desconexión en baja tensión cuando no sea posible efectuarlo desde las redes de 
media y alta tensión. 
 
El Transmisor está autorizado y facultado a efectuar desconexiones de las líneas de 
subtransmisión de las Empresas Distribuidoras o de los Grandes Consumidores, por 
disposición del CENACE, cuando dichas Empresas o Grandes Consumidores no 
cumplan con los cortes programados en los plazos indicados por el CENACE. 
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9 SANCIÓN DE PRECIOS DURANTE EL RACIONAMIENTO 
 
La sanción de precios en el MEM durante el Periodo de Racionamiento, en aplicación 
de lo dispuesto en el literal b) del Artículo 13 del Reglamento del MEM, se realizará 
con el costo marginal de mercado que corresponderá a los costos variables de 
producción declarados por el Generador de la unidad que margine en cada hora.  


 
 
10 IMPORTACIÓN DE ENERGÍA EN FORMA RADIAL 
 


Para la aplicación de la fórmula de distribución del racionamiento, en el primer 
sumando de repartición, cada importación en forma radial será descontada de la 
demanda de la Empresa Distribuidora fronteriza conectada al otro país. Luego se 
calculará una nueva demanda total nacional que incluya las demandas reajustadas 
de las Empresas Distribuidoras fronterizas. 


 
 
11 PARTICIPACIÓN TEMPORAL DE GENERACIÓN 


 
Durante el período de emergencia del Sector Eléctrico que por déficit de generación 
haya sido legalmente declarado, se permitirá la participación temporal de nuevos 
generadores en el Mercado Eléctrico Mayorista, MEM, quienes deberán obtener una 
autorización previa del CONELEC para que pueda concretarse tal participación. 
Estos generadores deberán cumplir previamente los siguientes requisitos: 
 


11.1 Ser una empresa que esté legalmente constituida y/o domiciliada en el País y      
tener un representante legal. Para estos efectos, deberá presentar los 
documentos que acrediten estas calidades. 


 
11.2 Demostrar la propiedad de los bienes y equipos de generación que vayan a ser 


utilizados temporalmente en la producción de energía y que estos se 
encuentren disponibles en el país. Por excepción, se aceptará que la tenencia 
de esos equipos, por parte de quien solicita su incorporación al Mercado 
Eléctrico Mayorista, en forma temporal, sea a través de un contrato de 
arrendamiento o cualquier otro acto jurídico que, permitido por la Ley, 
establezca que está autorizado para utilizar tal equipamiento 


 
11.3 En virtud de los documentos jurídicos y legales que correspondan, el interesado 


deberá demostrar que los equipos que ofrece para la producción de energía, 
están en condiciones que permitan su incorporación en el mercado ocasional. 


 
11.4 El interesado deberá remitir las especificaciones técnicas del equipo que 


producirá energía, en las cuales se detallará la forma como se conectará al 
Sistema Nacional Interconectado, así como la identificación de los posibles 
impactos ambientales y las acciones que emprenderá para mitigarlos. 


 
11.5 Conjuntamente con los documentos que anteceden, el representante legal de la 


compañía interesada en participar en el MEM, con el propósito aquí señalado, 
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deberá presentar una solicitud al Director Ejecutivo del CONELEC, explicando su 
interés en participar en el mercado ocasional y mientras dure la emergencia. 


 
Recibida la solicitud y documentación aquí señalada, el CONELEC analizará la 
misma y, de cumplir con las condiciones técnicas y demás requisitos 
establecidos, a través del Director Ejecutivo, autorizará la participación temporal 
en el mercado ocasional y mientras dure la emergencia. Esta autorización no 
será considerada como una garantía, ni de precio, ni de mercado. 


 
 
DISPOSICION FINAL ÚNICA 
 
La presente Regulación sustituye a la Regulación No. CONELEC 006/01, por tanto, esta 
última queda derogada en todas sus partes. 
 
 
Certifico que esta Regulación fue aprobada por el Directorio del CONELEC, mediante 
Resolución No. 039/05 en sesión de 2 de febrero de 2005. 
 
 
 
 
 


Lcdo. Carlos Calero Merizalde 
Secretario General del CONELEC 
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ANEXO 


RESOLUCIÓN Nro. ARCERNNR-031/2023 


REGULACIÓN Nro. ARCERNNR-008/23 


EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ENERGÍA Y 
RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 


 Considerando: 


Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, publicada en el Registro 
Oficial Nro. 449, de 20 de octubre de 2008, dispone que: «Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución»; 


Que, el artículo 313 de la Constitución de la República del Ecuador preceptúa que: «el 
Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores 
estratégicos de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, 
prevención y eficiencia (…). Se consideran sectores estratégicos la energía en todas 
sus formas (…)»; 


Que, el artículo 314 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que el Estado 
será responsable de la provisión de servicios públicos, entre otros, el de energía 
eléctrica, de acuerdo con los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, 
eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y 
calidad; 


Que, el artículo 413 de la Constitución de la República prescribe que el Estado promoverá la 
eficiencia energética, el desarrollo y uso de prácticas y tecnologías ambientalmente 
limpias y sanas, así como de energías renovables, diversificadas, de bajo impacto y 
que no pongan en riesgo la soberanía alimentaria, el equilibrio ecológico de los 
ecosistemas ni el derecho al agua; 


Que, en el Tercer Suplemento del Registro Oficial Nro. 418, de 16 de enero de 2015, se 
promulgó la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica (LOSPEE), la cual 
tiene por objeto garantizar que el servicio público de energía eléctrica cumpla los 
principios constitucionales de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, 
responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, calidad, 
sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia; 


Que, el artículo 26 de la LOSPEE establece que el Ministerio Rector promoverá el uso de 
tecnologías limpias y energías alternativas, de conformidad con lo señalado en la 
Constitución que propone desarrollar un sistema eléctrico sostenible, sustentado en el 
aprovechamiento de los recursos renovables de energía; y, que la electricidad 
producida con este tipo de energías contará con condiciones preferentes establecidas 
mediante regulación expedida por la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables (ARCERNNR); 
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Que, el artículo 68, numeral 2, inciso a) de la LOSPEE, establece que se considera como 


infracción grave del consumidor o usuario final vender, revender o por cualquier otro 
acto jurídico enajenar potencia y/o energía eléctrica, salvo en los casos permitidos 
expresamente por esta ley. Para el caso del consumidor o usuario final, la sanción será 
de hasta 2 SBU, y la reincidencia será sancionada con hasta 4 SBU; 


Que, en el Registro Oficial Suplemento Nro. 21, de 20 de agosto de 2019, se promulgó el 
Reglamento General a Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 
(RGLOSPEE), el cual establece disposiciones para la aplicación de la LOSPEE, para 
normar los derechos, obligaciones y funciones de los consumidores, instituciones y 
participantes del sector eléctrico; 


Que, en el artículo 3 del RGLOSPEE se define a la Generación Distribuida como pequeñas 
centrales de generación instaladas cerca del consumo y conectadas a la red de la 
distribuidora; 


Que, el artículo 15 del RGLOSPEE establece que la generación distribuida es parte de los 
aspectos que deben considerarse en la planificación del sistema eléctrico, 
específicamente con relación a la expansión de la distribución; 


Que, el artículo 24 del RGLOSPEE establece que los consumidores regulados, los grandes 
consumidores y los consumos propios de los autogeneradores, previa calificación en 
los casos que corresponda, podrán instalar sistemas de generación distribuida para su 
autoabastecimiento, a partir del uso de Energía Renovable No Convencional; los 
sistemas de generación distribuida para autoabastecimiento de consumidores 
regulados, podrán inyectar excedentes a la red de distribución, los cuales serán 
vendidos o compensados bajo los esquemas que se establezcan en las regulaciones 
que la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables (o quien haga sus veces) emita para el efecto; 


Que, con Resolución Nro. ARCERNNR-013/2021, de 05 de abril de 2021, el Directorio de la 
ARCERNNR expidió la Regulación Nro. ARCERNNR-001/2021 denominada «Marco 
normativo de la Generación Distribuida para autoabastecimiento de consumidores 
regulados de energía eléctrica»; 


Que, mediante oficio Nro. MEM-VEER-2022-0219-OF, de 18 de julio de 2022, el 
Viceministerio de Electricidad y Energía Renovable solicitó a la ARCERNNR realizar un 
análisis completo de la Regulación Nro. ARCERNNR-001/2021 en el contexto del 
desarrollo de la generación distribuida en un esquema de autoabastecimiento para 
Condominios; 


Que, mediante memorando Nro. MEM-VEER-2023-0023-ME, de 09 de febrero de 2023, el 
Viceministerio de Electricidad y Energía Renovable dispuso a la ARCERNNR actualizar 
el esquema regulatorio del sector eléctrico para incrementar los mecanismos de 
autoabastecimiento de la demanda, con el fin de minimizar el riesgo de 
desabastecimiento de energía eléctrica en el período de estiaje 2023-2024; 


Que, mediante oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0305-OF, de 15 de junio de 2023, la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables pone 
en conocimiento del Secretario General Jurídico de la Presidencia de República los 
justificativos para la excepción de la elaboración del Análisis de Impacto Regulatorio 
(AIR) para el proyecto de Regulación denominado «Marco normativo de la generación 
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distribuida para el autoabastecimiento de consumidores regulados de energía 
eléctrica»; 


Que, mediante oficio Nro. PR-DAR-2023-0075-O, de 15 de junio de 2023, la Dirección de 
Asuntos Regulatorios de la Presidencia, aprobó la excepcionalidad indicando: 
«tomando como base la información y justificativos de la Agencia, se concluye que, en 
el ámbito de las atribuciones del proceso de mejora regulatoria, NO se debe elaborar 
un análisis de impacto regulatorio ex ante, pues el proyecto normativo no genera 
carga ni costos adicionales para los regulados»; 


Que, mediante memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2023-0218-ME, de 24 de mayo de 2023 
y memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2023-0252-ME, de 18 de junio de 2023, la 
Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico solicitó el informe legal a la 
Coordinación General Jurídica de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables. En consecuencia, mediante memorando Nro. 
ARCERNNR-CGJ-2023-0181-ME, de 20 de junio de 2023, la Coordinación General 
Jurídica expresó «Desde el ámbito eminentemente jurídico, la Coordinación General 
Jurídica recomienda que, el Cuerpo Colegiado de la Agencia de Regulación y Control 
de Energía y Recursos Naturales No Renovables, avoque conocimiento del proyecto de 
Regulación sustitutiva a la Regulación Nro. ARCERNNR-001/2021 «Marco normativo de 
la Generación Distribuida para autoabastecimiento de consumidores regulados de 
energía eléctrica», propuesta por la Administración Institucional, para su análisis y 
resolución.»;  


Que, la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico de la Agencia de Regulación 
y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, mediante memorando Nro. 
ARCERNNR-CTRCE-2023-0263-ME, de 21 de junio de 2023, puso a consideración de la 
Dirección Ejecutiva los informes técnico y legal; y, el proyecto de Resolución para 
sustituir la Regulación Nro. ARCERNNR-001/2021 «Marco normativo de la Generación 
Distribuida para autoabastecimiento de consumidores regulados de energía eléctrica», 
y solicitó «(…) previo su anuencia, sea elevado al Directorio Institucional de la 
ARCERNNR. De parte de esta Coordinación, se expresa la conformidad con el 
contenido del proyecto de regulación.»; 


Que, mediante oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0327-OF, de 27 de junio de 2023, el 
Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, recomendó al Señor Ministro, en su calidad de Presidente 
del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales 
No Renovables, se incluya en el orden del día de la próxima sesión de Directorio el 
tratamiento del proyecto de Regulación denominado «Marco normativo de la 
generación distribuida para el autoabastecimiento de consumidores regulados de 
energía eléctrica», y manifestó su conformidad con el contenido del proyecto de 
regulación, así como de la documentación de respaldo; 


Que, el 14 de septiembre de 2023, el Ministro de Energía y Minas, Sr. Dr. Fernando Santos 
Alvite, emitió el Acuerdo Nro. MEM-MEM-2023-0017-AM, el cual contiene disposiciones 
para viabilizar y generar condiciones de carácter óptimo para la inclusión de la 
generación distribuida para autoabastecimiento en el sistema eléctrico ecuatoriano; 


Que, el artículo 1 del Acuerdo Ministerial Nro. MEM-MEM-2023-0017-AM señala como objeto 
«Establecer disposiciones específicas a ser aplicadas por la Agencia de Regulación y 
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Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables ARCERNNR, para que 
modifiquen los instrumentos regulatorios, que incentiven la instalación de sistemas de 
generación distribuida para autoabastecimiento de usuarios finales, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 24 del Reglamento a la Ley Orgánica del Servicio Público de 
Energía Eléctrica.»; 


Que, la disposición transitoria primera del Acuerdo Ministerial Nro. MEM-MEM-2023-0017-
AM, establece lo siguiente: «PRIMERA: Una vez que se emita el presente Acuerdo 
Ministerial, las disposiciones descritas serán de cumplimiento obligatorio para la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables 
ARCERNNR, que, en un término de 30 días, presentará al Viceministerio de Electricidad 
y Energía Renovable para revisión y aprobación las modificaciones regulatorias que 
corresponda en el marco normativo para los sistemas de generación distribuida para 
autoabastecimiento SGDA.»; 


Que, en cumplimiento del Acuerdo Ministerial Nro. MEM-MEM-2023-0017-AM, el 29 de 
septiembre de 2023, el Director Ejecutivo de la ARCERNNR envió al Viceministro de 
Electricidad y Energía Renovable, mediante correo electrónico, el proyecto de 
regulación sustitutiva a la Regulación Nro. ARCERNNR-001/2021 con los ajustes 
correspondientes; 


Que, el 06 de octubre de 2023, el Viceministro de Electricidad y Energía Renovable envió al 
Director Ejecutivo de la ARCERNNR, mediante correo electrónico, observaciones al 
proyecto de regulación, las cuales fueron analizadas para realizar los ajustes finales al 
proyecto de regulación; 


Que, mediante memorando Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0491-ME, de 12 de octubre 
de 2023, el Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables, dispuso al Coordinador Técnico de Regulación y 
Control Eléctrico, Encargado, lo siguiente «(…) Por lo expuesto, conforme el artículo 
14 de la Regulación Nro. ARCERNNR-004/21, que establece la excepcionalidad en el 
cumplimiento del proceso de difusión interna o externa, y dado el plazo limitado 
estipulado en el Acuerdo Nro. MEM-MEM-2023-0017-AM, así como la importancia de la 
expedición de la reforma a la regulación, se dispone se exceptúe la ejecución de un 
nuevo proceso de difusión externa para el proyecto de reforma a la Regulación Nro. 
ARCERNNR-001/2021, a fin de cumplir de manera oportuna en tiempo y garantizar la 
adecuada expedición de la norma referida.»; 


Que, mediante memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2023-0436-ME de 16 de octubre de 
2023, la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico solicitó el informe 
jurídico a la Coordinación General Jurídica de la Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables. En consecuencia, mediante memorando 
Nro. ARCERNNR-CGJ-2023-0390-ME de 19 de octubre de 2023, la Coordinación 
General Jurídica expresó «El proyecto de regulación elaborada por la Dirección de 
Regulación Técnica del Sector Eléctrico, dependiente de la Coordinación Técnica de 
Regulación y Control Eléctrico, cumple lo prescrito en el artículo 76, número 7, letra l), 
de la Constitución de la República, conteniendo fundamentación constitucional, legal, 
reglamentaria y disposiciones de autoridad competente, por tanto, no contraviene 
normativa jurídica alguna.»;  
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Que, la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico de la Agencia de Regulación 
y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, mediante memorando Nro. 
ARCERNNR-CTRCE-2023-0458-ME de 20 de octubre de 2023, puso a consideración de 
la Dirección Ejecutiva el informe técnico y el informe jurídico; y, el proyecto de 
Resolución para sustituir la Regulación Nro. ARCERNNR-001/2021 «Marco normativo 
de la Generación Distribuida para autoabastecimiento de consumidores regulados de 
energía eléctrica», y solicitó «(…) previo su anuencia, sea elevado al Directorio 
Institucional de la ARCERNNR. De parte de esta Coordinación, se expresa la 
conformidad con el contenido del proyecto de regulación.»; 


Que, mediante oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0624-OF de 20 de octubre de 2023, 
el Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, recomendó al Señor Ministro, en su calidad de Presidente 
del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales 
No Renovables, se incluya en el orden del día de la próxima sesión de Directorio el 
tratamiento del proyecto de Regulación denominado «Marco normativo de la 
generación distribuida para el autoabastecimiento de consumidores regulados de 
energía eléctrica», y manifestó su conformidad con el contenido del proyecto de 
regulación, así como de la documentación de respaldo; 


Que, en reunión realizada el 26 de octubre de 2023, la Coordinación Técnica de Regulación 
y Control Eléctrico puso en conocimiento de los miembros del Comité Técnico del 
Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, el proyecto de Resolución para sustituir/expedir la Regulación Nro. 
denominada «Marco normativo de la generación distribuida para el autoabastecimiento 
de consumidores regulados de energía eléctrica», sobre la cual, se levantó el acta de 
reunión que contiene el resultado del análisis; 


Que, con fecha 27 de octubre de 2023, la Dirección Ejecutiva en su calidad de Secretaría 
del Comité Técnico, remitió a cada uno de sus miembros el acta de los compromisos 
alcanzados, para conformidad y cumplimiento; 


Que, mediante correo electrónico, de 27 de octubre de 2023, el Viceministerio de 
Electricidad y Energía Renovable, con base en la anuencia del Comité Técnico, propuso 
al Director Ejecutivo de las ARCERNNR, en su calidad de Secretario del Directorio 
Institucional, los textos a incluir/modificar/eliminar relacionados con la propiedad de 
los SGDA y el cobro del cargo por confiabilidad, dentro del proyecto de Regulación 
denominado «Marco normativo de la generación distribuida para el autoabastecimiento 
de consumidores regulados de energía eléctrica» para conocimiento y resolución del 
Directorio Institucional; 


Que, mediante oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0649-OF, de 30 de octubre de 
2023, el Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables, presentó a los miembros del Directorio para 
conocimiento y aprobación el proyecto de Regulación denominado «Marco normativo 
de la generación distribuida para el autoabastecimiento de consumidores regulados de 
energía eléctrica»; 


Que, con fecha 31 de octubre de 2023, mediante correo electrónico, el Viceministerio de 
Electricidad y Energía Renovable con base en la anuencia del Comité Técnico y 
expresando los argumentos correspondientes, dispone que: 
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“El Acuerdo Ministerial No. MEM-MEM-2023-0017-AM, de fecha, 14 de septiembre del 
2023, se determina en su cláusula cuarta, lo siguiente: “Los sistemas de generación 
distribuida para autoabastecimiento de consumidores regulados, y no regulados, podrá 
ser de propiedad del proponente, o de terceros, siempre y cuando la energía 
producida por el SGDA, este destinada exclusivamente al autoabastecimiento del 
consumidor regulado y del consumidor no regulado, según corresponda”, el texto 
transcrito no irrumpe ni transgrede normativa legal alguna, en la que no se está 
creando ninguna categoría adicional, por lo que las figuras de generadores, auto-
generadores y otras, establecidas en la Ley, tiene sus propias obligaciones y 
limitaciones, que deberán observarse en todo momento por lo cual el contenido del 
presente acuerdo, no altera dichas regulaciones.   


P.D. Se solicita se actualice la documentación en el enlace enviado en la convocatoria 
de acuerdo con los aportes enviados por este Ministerio y se notifiquen a todos los 
miembros”. 


Por lo que se solicita que dicho cuerpo normativo sea elevado ante el Directorio 
Institucional para su tratamiento y resolución; 


Que, mediante oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0653-OF, de 31 de octubre de 
2023, el Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables, presentó a los miembros del Directorio para 
conocimiento y aprobación el proyecto de Regulación actualizado denominado «Marco 
normativo de la generación distribuida para el autoabastecimiento de consumidores 
regulados de energía eléctrica»; 


Que, a través del oficio antes referido, el Director Ejecutivo, en calidad de Secretario del 
Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, por disposición del Presidente del referido Cuerpo Colegiado, convocó a 
los Señores Miembros del Directorio, de conformidad con lo establecido en el literal c) 
del artículo 5, literal c) del artículo 7, numeral 10.2 del artículo 10 y el numeral 1 del 
artículo 11 del Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, a la Sesión de 
Directorio, bajo la modalidad electrónico a desarrollarse el 31 de octubre de 2023, a 
las 21:30, a fin de tratar el siguiente orden del día:  


(…) PUNTO DOS.- Conocimiento y aprobación del proyecto de Regulación 
denominado «Marco normativo de la generación distribuida para el 
autoabastecimiento de consumidores regulados de energía eléctrica». 


Que, mediante Resolución Nro. ARCERNNR-031/2023 el Directorio de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables aprobó la 
Regulación Nro. ARCERNNR-008/23 denominada «Marco normativo de la generación 
distribuida para el autoabastecimiento de consumidores regulados de energía 
eléctrica». 


En ejercicio de las atribuciones y deberes de la Agencia y de su Directorio, de acuerdo al 
numeral 1 del artículo 15 y el numeral 2 del artículo 17 de la Ley Orgánica del Servicio 
Público de Energía Eléctrica, respectivamente, el Directorio de la Agencia de Regulación y 
Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, por unanimidad: 
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 Expide: 


La Regulación denominada «Marco normativo de la generación distribuida para el 
autoabastecimiento de consumidores regulados de energía eléctrica». 


CAPÍTULO I ASPECTOS GENERALES 


1. OBJETIVO 


Establecer las disposiciones para la habilitación, instalación, conexión, operación, y 
mantenimiento de Sistemas de Generación Distribuida para Autoabastecimiento (SGDA) de 
Consumidores Regulados, y las disposiciones para la medición y facturación de la energía 
eléctrica de Consumidores Regulados con SGDA. 


2. ALCANCE 


La presente Regulación aborda: 


 La caracterización y dimensionamiento de un SGDA de Consumidores Regulados; 
 Las modalidades de autoabastecimiento; 
 El procedimiento para solicitar y obtener la Factibilidad de Conexión para 


Autoabastecimiento y el Certificado de Habilitación; 
 Las condiciones para la instalación, conexión, operación y mantenimiento de un 


SGDA; y, 
 La medición de energía eléctrica y determinación de la energía facturable para 


Consumidores Regulados con SGDA. 


3. ÁMBITO DE APLICACIÓN 


La presente Regulación es aplicable a Consumidores Regulados con SGDA y a Empresas 
Distribuidoras. 


4. SIGLAS Y ACRÓNIMOS 


ARCERNNR Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables 


IEEE Instituto de Ingenieros Eléctricos y Electrónicos (IEEE; por las siglas en inglés 
de ‘Institute of Electrical and Electronics Engineers’) 


INEN Servicio Ecuatoriano de Normalización 
LOSPEE Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica  
RGLOSPEE Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 


Eléctrica 
RUC Registro Único de Contribuyentes 
SAPG  Servicio de Alumbrado Público General 
SBU  Salario Básico Unificado 
SGDA  Sistema de Generación Distribuida para Autoabastecimiento 
SPEE  Servicio Público de Energía Eléctrica. 
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5. DEFINICIONES 


1. Área de servicio: Es el área geográfica establecida por el Ministerio de Energía y 
Minas en la cual una empresa eléctrica presta el servicio público de distribución y 
comercialización de energía eléctrica y el servicio de alumbrado público general. 


2. Autodespacho: Condición de un SGDA mediante la cual sus propietarios pueden 
generar energía eléctrica de manera autónoma, sin necesidad de que el SGDA sea 
despachado centralmente por el Operador Nacional del Electricidad (CENACE) o el 
operador de red. 


3. Campo de Conexión para Autoabastecimiento: Conjunto de equipos de 
transformación, maniobra y/o protección con los que se materializa la vinculación 
eléctrica de uno o varios SGDA a una red de distribución. 


4. Certificado de Habilitación: Documento administrativo otorgado por la entidad 
competente, conforme la regulación aplicable, para la construcción, instalación, 
operación y mantenimiento de un SGDA. 


5. Contrato de Conexión de un SGDA: Contrato suscrito entre un Consumidor 
Regulado y la Distribuidora; o, entre un Representante Legal y la Distribuidora, en el 
cual se establecen consideraciones con respecto a la conexión, operación y 
mantenimiento de un SGDA; y, demás derechos y obligaciones entre las partes. 


6. Contrato de Suministro: Contrato suscrito entre un consumidor o usuario final y la 
empresa eléctrica de distribución y comercialización, para la prestación del servicio 
público de energía eléctrica, en el cual se estipulan los derechos y obligaciones de las 
partes. 


7. Consumidor o Usuario Final: Persona natural o jurídica que se beneficia con la 
prestación del servicio público de energía eléctrica, bien como propietario del inmueble 
en donde éste se presta, o como receptor directo del servicio. 


8. Consumidor No Regulado: Persona jurídica autorizada para conectar sus 
instalaciones a la red de distribución o de transmisión, mediante la suscripción de un 
contrato de conexión; a fin de abastecer sus requerimientos de energía desde un 
generador o un autogenerador o ambos, a través de la suscripción de contratos 
bilaterales. Esta persona jurídica puede ser un gran consumidor o el consumo propio 
de un autogenerador. 


9. Consumidor Regulado: Persona natural o jurídica que, mediante la suscripción de 
un Contrato de Suministro, se beneficia con la prestación del servicio público de 
energía eléctrica y del servicio de alumbrado público general, bien como propietario del 
inmueble en donde éste se presta, o como receptor directo del servicio. 


10. Consumo de Servicios Auxiliares para Autoabastecimiento: Corresponde a la 
demanda de energía eléctrica de equipos y componentes necesarios para el 
funcionamiento de uno o varios SGDA suministrada desde una red de distribución. 


11. Cuenta Contrato o Número de Suministro: Código alfanumérico utilizado por una 
empresa eléctrica de distribución para identificar a un consumidor del servicio público 
de energía eléctrica y las instalaciones asociadas al servicio prestado a dicho 
consumidor. 


12. Energías Renovables No Convencionales: Se consideran como energías 
renovables no convencionales a las fuentes: solar, eólica, geotérmica, biomasa, 
mareomotriz e hidroeléctrica de capacidades menores, en los términos y condiciones 
establecidas en la normativa, y otras que se llegaren a definir en la regulación 
respectiva. 
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13. Empresa Eléctrica de Distribución y Comercialización o Distribuidora: Persona 
jurídica cuyo Título Habilitante le faculta realizar la actividad de distribución y 
comercialización de energía eléctrica y el servicio de alumbrado público general, dentro 
de su área de servicio. 


14. Entidad Inmobiliaria: Persona natural o jurídica responsable de la planificación, 
construcción y administración de un proyecto inmobiliario. 


15. Equipo de Medición o Medidor: Equipo que permite la medición y registro de 
energía activa, energía reactiva, demandas máximas y otros parámetros relacionados 
con la energía eléctrica, incluye pantalla de visualización. 


16. Factibilidad de Conexión para Autoabastecimiento: Documento emitido por la 
entidad competente, conforme la regulación aplicable, en el que se manifiesta que es 
factible la conexión de un SGDA en un punto específico de una red eléctrica de 
distribución, y en el que se establecen las condiciones para su conexión y operación. 


17. Pliego Tarifario: Documento emitido por la ARCERNNR, que contiene la estructura, 
nivel y régimen tarifario para el SPEE para la aplicación de la distribuidora y cumple 
con los principios tarifarios establecidos en la normativa vigente. 


18. Potencia Nominal de un SGDA: Suma de la potencia especificada en la placa de los 
equipos de generación, expresada en kW o MW. Para sistemas de generación con 
inversores, la potencia nominal de un SGDA estará determinada por la menor entre la 
suma de la potencia de placa de los equipos de generación y la suma de la potencia de 
placa de los inversores. 


19. Punto de Entrega: Es la frontera de conexión entre las instalaciones de propiedad de 
la Distribuidora y las instalaciones de propiedad de un Consumidor o Usuario Final. 


20. Punto de Medición del Consumo: Es el lugar físico donde se instalará el Sistema de 
Medición que permita medir el consumo total de energía eléctrica del Consumidor 
Regulado. 


21. Punto de Medición del SGDA: Es el lugar físico donde se instalará el Sistema de 
Medición que permita medir la producción de energía eléctrica del SGDA. 


22. Punto de Conexión para Autoabastecimiento: Es la frontera de conexión entre 
las instalaciones de propiedad de la Distribuidora y las instalaciones de uno o varios 
SGDA. 


23. Representante Legal: Persona natural que representa legalmente a varios 
Consumidores Regulados durante los procesos de habilitación, instalación, conexión y 
operación de un SGDA; y otros trámites relacionados con la aplicación de esta 
Regulación. 


24. Sistema de Generación Distribuida para Autoabastecimiento: Conjunto de 
equipos para la generación de energía eléctrica que aprovechan un recurso energético 
renovable no convencional para el autoabastecimiento de Consumidores Finales, y que 
se conectan a una red de distribución. 


25. Sistema de Medición: Conjunto de componentes necesarios para la medición o 
registro de energía eléctrica activa y reactiva, demanda máxima y otros parámetros 
relacionados. Incluye el equipo de medición, registro y visualización (medidor), 
transformadores de medición (TP y TC cuando sea aplicable), cables de conexión, 
accesorios de sujeción y protección física del medidor y de los transformadores. 


26. Solicitante: Persona natural o jurídica que requiera la prestación del servicio público 
de energía eléctrica por parte de la Distribuidora. 


27. Término: Periodo de tiempo máximo establecido en días hábiles, se excluye sábados, 
domingos y días declarados festivos. 
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Las definiciones que no se encuentran detalladas en el cuerpo de esta regulación deberán 
ser relacionadas con las que se incluyen en la LOSPEE y el RGLOSPEE. 


CAPÍTULO II SISTEMAS DE GENERACIÓN DISTRIBUIDA PARA 
AUTOABASTECIMIENTO DE CONSUMIDORES REGULADOS 


6. CARACTERIZACIÓN 


Un SGDA de Consumidores Regulados es aquel que cumple las siguientes condiciones: 


a) Su Potencia Nominal está limitada según lo establecido en el numeral 9 de la presente 
Regulación; 


b) Se conecta en sincronía a una red de distribución; 


c) Se encuentra ubicado dentro de la misma Área de Servicio en la que se encuentra sus 
consumidores;  


d) Permite el aprovechamiento de un recurso energético renovable no convencional que se 
encuentre disponible en el Área de Servicio de la Distribuidora; 


e) Abastece la demanda de uno o varios Consumidores Regulados, en los términos 
establecidos en la presente Regulación; 


f) Puede utilizar equipos para el almacenamiento de energía, los cuales deberán cargarse 
utilizando solamente la energía eléctrica producida por el SGDA; 


g) Es un activo de propiedad de uno o varios Consumidores Regulados, en los términos del 
numeral 8, destinado para abastecer exclusivamente sus consumos; y, 


h) Causa impactos positivos a la red de distribución a la que se conecta, como: disminución 
de pérdidas de electricidad, mejora de perfiles de voltajes, disminución de la cargabilidad 
de equipos y componentes, entre otros beneficios. 


7. CONEXIÓN 


Un SGDA se conectará a una red de distribución mediante un Campo de Conexión para 
Autoabastecimiento. 


Varios SGDA que abastezcan a Consumidores Regulados de una misma persona jurídica, se 
podrán conectar a una red de distribución mediante un Campo de Conexión para 
Autoabastecimiento común de propiedad de la misma persona jurídica. Sin perjuicio de lo 
señalado, se deberá solicitar la Factibilidad de Conexión para Autoabastecimiento y obtener 
el Certificado de Habilitación para cada SGDA, conforme lo establecido en los numerales 15 
y 16 de la presente Regulación. 


8. PROPIEDAD 


El Consumidor Regulado deberá acreditar que, es dueño del SGDA o que va a adquirir su 
propiedad en algún momento durante la vigencia del Certificado de Habilitación, mediante el 
otorgamiento de una declaración juramentada. El Consumidor Regulado deberá acreditar 
que la transferencia de propiedad tendrá lugar hasta máximo cinco (5) años antes de que 
finalice la vigencia del Certificado de Habilitación, independientemente de la tecnología que 
use el SGDA. Sin perjuicio de lo anterior, podrá contratar con terceros facultados para 
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ejercer tales actividades, el financiamiento, instalación, operación, mantenimiento, gestión, 
vigilancia, desmantelamiento, del SGDA. 


9. LÍMITE DE LA POTENCIA NOMINAL 


La Potencia Nominal de un SGDA está limitada de la siguiente manera: 


a) Si no hay inyección de energía eléctrica a una red de distribución, la Potencia Nominal 
de un SGDA estará limitada por la demanda de potencia máxima registrada del 
Consumidor Regulado (asociado al SGDA), y por la capacidad de conexión aprobada por 
la Distribuidora. Para este caso, el Consumidor Regulado deberá implementar equipos de 
protección y control necesarios para impedir la inyección de energía eléctrica a la red de 
distribución. 


b) Si hay inyección de energía eléctrica a una red de distribución, la Potencia Nominal de 
un SGDA estará limitada a 2 MW. 


10. VOLTAJES DE CONEXIÓN Y CATEGORÍAS 


Los voltajes de conexión y las categorías de SGDA se detallan en la Tabla 1. Las categorías 
de SGDA se usan en el numeral 15 de la presente Regulación. 


Voltaje de 
conexión Potencia nominal, 𝑷𝒏 Categoría 


Bajo voltaje 


𝑃𝑛 ≤ 5 kW, monofásica 


Categoría 1 𝑃𝑛 ≤ 10 kW, bifásica 


𝑃𝑛 ≤ 50 kW, trifásica 


Medio voltaje 


𝑃𝑛 ≤ 2 MW cuando hay inyección de energía eléctrica a una red 


de distribución 


𝑃𝑛 menor a la capacidad de conexión aprobada por la 


Distribuidora cuando no hay inyección de energía eléctrica a una 
red de distribución 


Categoría 2 


Tabla 1. Voltajes de conexión y categorías de SGDA 


Para el caso de conexiones en bajo voltaje, las Distribuidoras podrán permitir SGDA con 
potencias mayores a las establecidas en la Tabla 1 cuando los estudios técnicos indiquen 
que no haya afectaciones a la red de distribución. 


11. DIMENSIONAMIENTO 


El dimensionamiento de un SGDA es de exclusiva responsabilidad de los Consumidores 
Regulados asociados a éste. La Potencia Nominal del SGDA será determinada sobre la base 
de un estudio técnico, con el fin de cubrir la demanda de energía eléctrica anual de uno o 
varios Consumidores Regulados. La producción anual de energía del SGDA deberá ser igual 
o menor que la demanda de energía anual de los Consumidores Regulados. 


El dimensionamiento de un SGDA debe considerar lo siguiente: 


a) Para Consumidores Regulados existentes, se podrá utilizar los consumos de energía de 
los últimos 24 meses, la proyección de demanda de energía durante la vida útil del 
SGDA, y, de ser el caso, los requerimientos de almacenamiento de energía. 
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b) Para nuevos Consumidores Regulados, sin registros históricos de consumo de energía, 
se podrá utilizar la proyección de demanda de energía durante la vida útil del SGDA, y, 
de ser el caso, los requerimientos de almacenamiento de energía. 


12. MODALIDADES DE AUTOABASTECIMIENTO 


La Ilustración 1 muestra las modalidades de generación distribuida para autoabastecimiento 
que se consideran en la presente Regulación. Las modalidades se describen a continuación. 


Modalidad 1b


SGDA C1 Cn


Modalidad 1a


SGDA C1


Modalidad 2c


SGDA C1 Cn


Modalidad 2b


SGDA C1 Cn


Modalidad 2a


SGDA C1  
Ilustración 1. Modalidades de autoabastecimiento. En la modalidad 1a, el SGDA puede o no inyectar excedentes 


de energía a la red de distribución. 


12.1. Modalidad 1a: Autoabastecimiento individual local 


El SGDA y el Consumidor Regulado están ubicados en un mismo inmueble. En esta 
modalidad, el SGDA puede o no inyectar excedentes de energía eléctrica a la red de 
distribución. 


12.2. Modalidad 1b: Autoabastecimiento múltiple local 


El SGDA y los Consumidores Regulados están ubicados en un mismo inmueble constituido 
en condominio o declarado bajo el régimen de propiedad horizontal. 


12.3. Modalidad 2a: Autoabastecimiento individual remoto 


El SGDA y el Consumidor Regulado están ubicados en inmuebles diferentes. El inmueble 
donde se ubica el Consumidor Regulado no debe estar constituido en condominio o 
declarado bajo el régimen de propiedad horizontal. 


12.4. Modalidad 2b: Autoabastecimiento múltiple remoto con consumidores 
concentrados 


El SGDA y los Consumidores Regulados están ubicados en inmuebles diferentes. Los 
Consumidores Regulados se encuentran concentrados en un mismo inmueble constituido 
en condominio o declarado bajo el régimen de propiedad horizontal. 


12.5. Modalidad 2c: Autoabastecimiento múltiple remoto con consumidores 
dispersos 


El SGDA y los Consumidores Regulados asociados al SGDA están ubicados en inmuebles 
diferentes (los Consumidores Regulados se encuentran dispersos). Los Consumidores 
Regulados deben pertenecer a la misma persona jurídica. 
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13. RESPONSABILIDADES 


13.1. Responsabilidades para las modalidades 1a y 2a 


Los Consumidores Regulados que se acojan a la presente Regulación son los 
responsables de lo siguiente: 


 Proceso de habilitación del SGDA ante la Distribuidora; 
 Indemnizaciones por daños a terceros durante la construcción, instalación, conexión, 


operación, mantenimiento y desmontaje del SGDA; 


 Obtención de todos los permisos necesarios para la construcción, instalación, 
conexión, operación, mantenimiento y desmontaje del SGDA, y obligaciones 
derivadas de éstos; 


 Operación segura y confiable de todos los equipos, incluidos los equipos del Campo 
de Conexión para Autoabastecimiento, de tal forma que las maniobras de conexión y 
su operación no afecten la calidad del servicio eléctrico y la operación de la red de 
distribución a la que se conecta el SGDA; 


 Cumplimiento de los requisitos técnicos operativos establecidos en la presente 
Regulación; 


 Cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Contrato de Suministro y en el 
Contrato de Conexión del SGDA; y, 


 Otras derivadas de normativas relacionadas. 


13.2. Responsabilidades para las modalidades 1b, 2b, y 2c 


Los Consumidores Regulados que se acojan a la presente Regulación son responsables 
del cumplimiento de las obligaciones establecidas en los Contratos de Suministro. 
Por su parte, el Representante Legal es el responsable de lo siguiente: 


 Proceso de habilitación del SGDA ante la Distribuidora; 
 Indemnizaciones por daños a terceros durante la construcción, instalación, conexión, 


operación, mantenimiento y desmontaje del SGDA; 


 Obtención de todos los permisos necesarios para la construcción, instalación, 
conexión, operación, mantenimiento y desmontaje del SGDA, y obligaciones 
derivadas de éstos; 


 Operación segura y confiable de todos los equipos, incluidos los equipos del Campo 
de Conexión para Autoabastecimiento, de tal forma que las maniobras de conexión y 
su operación no afecten la calidad del servicio eléctrico y la operación de la red de 
distribución a la que se conecta el SGDA; 


 Cumplimiento de los requisitos técnicos operativos establecidos en la presente 
Regulación; 


 Cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Contrato de Conexión del SGDA; 
y, 


 Otras derivadas de normativas relacionadas. 


CAPÍTULO III FACTIBILIDAD DE CONEXIÓN Y CERTIFICADO DE HABILITACIÓN 


14. REPRESENTANTE TÉCNICO 


Los Consumidores Regulados o el Representante Legal interesados en instalar y operar un 
SGDA, podrán delegar la ejecución de los trámites detallados en el presente Capítulo y en el 
Capítulo IV a un representante técnico (persona natural o jurídica facultada para el efecto), 
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mediante el otorgamiento de un documento escrito. El documento deberá ser suscrito por 
los Consumidores Regulados o el Representante Legal, según corresponda. 


15. FACTIBILIDAD DE CONEXIÓN 


15.1. Solicitud 


El trámite para la solicitud de la Factibilidad de Conexión para Autoabastecimiento sea 
que fuera realizado por los Consumidores Regulados, el Representante Legal o el 
representante técnico, se sujetará a las siguientes disposiciones. 


a) Se solicitará la Factibilidad de Conexión para Autoabastecimiento a la Distribuidora 
respectiva, presentando la información establecida en el formulario denominado 
Solicitud de Factibilidad de Conexión para Autoabastecimiento de Consumidores 
Regulados, ANEXO A de la presente Regulación. En este formulario se consignan los 
datos generales del solicitante y del SGDA, y se identifica el punto de la red eléctrica 
donde se prevé conectar el SGDA. 


b) Si la solicitud es presentada por el representante técnico, se deberá adjuntar el 
documento escrito especificado en el numeral 14 de la presente Regulación. 


c) Se entregará la información descrita en los numerales 15.2 y 15.3 de la presente 
Regulación, en los casos que aplique. 


d) La Distribuidora hará constar en el formulario la fecha de recepción de éste, y 
asignará a la solicitud un código de trámite, con el cual el solicitante podrá realizar las 
consultas y seguimiento sobre el estado de avance de su solicitud. 


15.2. Requisitos para las modalidades 1b y 2b 


Para las modalidades de autoabastecimiento 1b y 2b, se deberá entregar a la 
Distribuidora los siguientes requisitos: 


a) Una copia de la designación del Representante Legal, debidamente inscrita conforme 
a lo establecido en la Ley de Propiedad Horizontal y su reglamento. 


b) Nombre completo o razón social de todos los condóminos, cédula o RUC, domicilio y 
Cuenta Contrato; y otra información que la Distribuidora crea conveniente. 


c) Autorización emitida por el Representante Legal para la instalación del SGDA 
(requisito sólo para la modalidad 1b). La autorización deberá ser unánime. 


d) Porcentaje de asignación de la energía eléctrica producida por el SGDA para cada 
Consumidor Regulado. El porcentaje de asignación debe ser definido por el 
Representante Legal. Los porcentajes deberán sumar 100% y podrán ser actualizados 
cada seis meses. 


15.3. Requisitos para la modalidad 2c 


Para la modalidad de autoabastecimiento 2c, se deberá entregar a la Distribuidora los 
siguientes requisitos: 


a) Razón social de todos los Consumidores Regulados que se beneficiarán de la 
producción del SGDA, domicilio, y Cuenta Contrato; y otra información que la 
Distribuidora crea conveniente. Los Consumidores Regulados asociados al SGDA 
deberán tener el mismo RUC en su Cuenta Contrato. 
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b) Porcentaje de asignación de la energía eléctrica producida por el SGDA para cada 
Consumidor Regulado. El porcentaje de asignación debe ser definido por el 
Representante Legal. Los porcentajes deberán sumar 100% y podrán ser actualizados 
cada seis meses. 


15.4. Trámite para un SGDA de Categoría 1 


Para un SGDA de Categoría 1, la Distribuidora, a partir de la recepción del formulario, 
procederá conforme a lo siguiente: 


a) La Distribuidora dispondrá de un Término de hasta cinco (5) días para aceptar a 
trámite la solicitud. En caso de que esta requiera información adicional, la 
Distribuidora notificará al solicitante por escrito, el cual tendrá un Término de hasta 
cinco (5) días para completar la información; en caso de no hacerlo, se dará por 
terminado el trámite. 


b) Una vez aceptada a trámite la solicitud, el solicitante dispondrá de un Término de 
hasta cinco (5) días para entregar la información necesaria para que la Distribuidora 
realice los análisis técnicos detallados en la Tabla 2. Si el solicitante no entrega la 
información en el plazo establecido, se dará por terminado el trámite. 


c) La Distribuidora realizará los análisis técnicos detallados en la Tabla 2 en un Término 
de hasta veinte (20) días contados a partir de la entrega de la información, para 
verificar que la futura conexión y operación del SGDA no afecten a la calidad del 
servicio eléctrico y a la correcta operación de la red de distribución. Además, la 
Distribuidora verificará que el SGDA genere un impacto positivo en cuanto a: 
disminución de pérdidas de electricidad, mejoramiento de perfiles voltajes, 
disminución de la cargabilidad de equipos y componentes, entre otros beneficios, en 
la red de distribución. La Distribuidora revisará también el cumplimiento de las demás 
disposiciones del numeral 6 de la presente Regulación. La Distribuidora, bajo su 
responsabilidad, podrá realizar estudios adicionales en caso de ser necesario. 


d) Dentro del Término de 20 días mencionado en el literal c), la Distribuidora otorgará, 
de ser el caso, la Factibilidad de Conexión para Autoabastecimiento al Consumidor 
Regulado o al Representante Legal, según corresponda. 


e) En la Factibilidad de Conexión para Autoabastecimiento, la Distribuidora establecerá el 
esquema de conexión y las condiciones de operación que deberá cumplir el SGDA, en 
régimen de operación normal y de falla de la red de distribución. 


Estudio Categoría 1 Categoría 2 


Identificación de las instalaciones y equipos cercanos al Punto de Conexión 
para Autoabastecimiento. 


✓ ✓ 


Análisis de flujos de potencia. 


 Verificación de límites operativos en condiciones normales y 
considerando contingencias. 


 Evaluación de pérdidas. 


No aplica ✓ 


Análisis de fallas. 


 Niveles de cortocircuito monofásico y trifásico en el Punto de Conexión 
para Autoabastecimiento y en la red de distribución. 


 Revisión de los ajustes de protecciones en el Punto de Conexión para 
Autoabastecimiento y en la red de distribución. 


No aplica ✓ 
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Estudio Categoría 1 Categoría 2 


Análisis de desbalance de voltaje. ✓ ✓ 


Análisis de variaciones de voltaje. ✓ ✓ 


Revisión de capacidad de alojamiento. ✓ ✓ 


Análisis de regulación de voltaje en estado estable. ✓ ✓ 


Análisis de calidad del servicio de la energía. No aplica ✓ 


Tabla 2. Estudios para determinar la factibilidad de conexión de un SGDA de Consumidores Regulados 


f) Dentro del Término de quince (15) días contados a partir de que la Distribuidora 
informe sobre la Factibilidad de Conexión para Autoabastecimiento, el solicitante 
notificará a la Distribuidora su aceptación o no a las condiciones establecidas en la 
Factibilidad de Conexión para Autoabastecimiento. En caso no aceptar las condiciones 
establecidas por la Distribuidora, el solicitante podrá plantear su objeción a las 
mismas de acuerdo con el numeral 15.6 de esta Regulación. 


g) La Distribuidora considerará que los Consumidores Regulados, el Representante Legal 
o el representante técnico han desistido de continuar el trámite, y lo dará por 
concluido en los siguientes casos: 


g.1) Cuando no acepten por escrito las condiciones establecidas en la Factibilidad de 
Conexión para Autoabastecimiento y no hayan planteado una objeción ante la 
ARCERNNR. 


g.2) Cuando manifiesten su decisión por escrito de no continuar con el trámite. 


h) La Factibilidad de Conexión para Autoabastecimiento otorgada por la Distribuidora 
tendrá un plazo de vigencia de seis (6) meses, período en el cual los Consumidores 
Regulados, el Representante Legal o el representante técnico podrán iniciar el trámite 
para obtener el Certificado de Habilitación respectivo. En caso de no hacerlo, quedará 
sin efecto la Factibilidad de Conexión para Autoabastecimiento, y de requerirlo, el 
solicitante podrá iniciar un nuevo trámite. 


15.5. Trámite para un SGDA de Categoría 2 


Para un SGDA de Categoría 2, la Distribuidora, a partir de la recepción del formulario, 
procederá conforme a lo siguiente: 


a) La Distribuidora dispondrá de un Término de hasta cinco (5) días para aceptar a 
trámite la solicitud. En caso de que esta requiera información adicional, la 
Distribuidora notificará al solicitante por escrito, el cual tendrá un Término de hasta 
cinco (5) días para completar la información; en caso de no hacerlo, se dará por 
terminado el trámite. 


b) Una vez aceptada a trámite la solicitud, la Distribuidora dispondrá de un Término de 
hasta cinco (5) días para entregar la información técnica de su red, necesaria y 
suficiente, para que el solicitante pueda realizar los estudios detallados en la Tabla 2. 
La Distribuidora, bajo su responsabilidad, podrá realizar estudios adicionales en caso 
de ser necesario. 


c) Una vez la Distribuidora haya entregado la información técnica de su red, el 
solicitante dispondrá de un Término de hasta treinta (30) días para entregar los 
estudios técnicos completos. La base de información de los estudios deberá ser 
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presentada en un formato compatible con el software para análisis de red que 
disponga la Distribuidora, u otro formato acordado entre las partes. Si el solicitante no 
entrega los estudios técnicos completos en el plazo establecido, se dará por 
terminado el trámite. 


d) La Distribuidora revisará los estudios entregados por el solicitante en un Término de 
hasta quince (15) días, para verificar que la futura conexión y operación del SGDA no 
afecte a la calidad del servicio eléctrico y a la correcta operación de la red de 
distribución. Además, los estudios deberán indicar que el SGDA generará un impacto 
positivo en cuanto a: disminución de pérdidas de electricidad, mejoramiento de 
perfiles voltajes, disminución de la cargabilidad de equipos y componentes, entre 
otros beneficios, en la red de distribución, dentro de un horizonte de al menos 10 
años.  


La Distribuidora revisará también el cumplimiento de las demás disposiciones del 
numeral 6 de la presente Regulación. 


e) Si la Distribuidora identifica errores o inconsistencias en los estudios presentados, la 
Distribuidora notificará al solicitante, el cual dispondrá de un Término de hasta cinco 
(5) días para entregar las correcciones pertinentes; en caso de no hacerlo, se dará 
por terminado el trámite. 


f) Dentro de los Términos señalados en los literal d) y e), la Distribuidora otorgará, de 
ser el caso, la Factibilidad de Conexión para Autoabastecimiento a los Consumidores 
Regulados o al Representante Legal, según corresponda. 


g) En la Factibilidad de Conexión para Autoabastecimiento, la Distribuidora establecerá, 
de manera detallada, lo siguiente: 


g.1) El esquema de conexión del SGDA. 


g.2) Las adecuaciones a la red de distribución que los propietarios deberán 
implementar para poder conectar el SGDA en el Punto de Conexión para 
Autoabastecimiento. 


g.3) Las condiciones de operación que deberá cumplir el SGDA, en régimen de 
operación normal y de falla de la red de distribución. 


h) Dentro del Término de quince (15) días contados a partir de que la Distribuidora 
informe sobre la Factibilidad de Conexión para Autoabastecimiento, el solicitante 
notificará a la Distribuidora su aceptación o no a las condiciones establecidas en dicha 
Factibilidad. En caso no aceptar las condiciones establecidas por la Distribuidora, el 
solicitante podrá plantear su objeción a las mismas de acuerdo con el numeral 15.6 
de esta Regulación. 


i) La Distribuidora considerará que el Consumidor Regulado, el Representante Legal o el 
representante técnico han desistido de continuar el trámite de solicitud de Factibilidad 
de Conexión para Autoabastecimiento, y lo dará por concluido en los siguientes casos: 


i.1) Cuando no acepten por escrito las condiciones establecidas en la Factibilidad de 
Conexión para Autoabastecimiento y no hayan planteado una objeción ante la 
ARCERNNR. 


i.2) Cuando manifiesten su decisión por escrito de no continuar con el trámite. 
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j) La Factibilidad de Conexión para Autoabastecimiento otorgada por la Distribuidora 
tendrá un plazo de vigencia de seis (6) meses, período en el cual los Consumidores 
Regulados, el Representante Legal o el representante técnico podrán iniciar el trámite 
para obtener el Certificado de Habilitación respectivo. En caso de no hacerlo, quedará 
sin efecto la Factibilidad de Conexión para Autoabastecimiento, y de requerirlo, el 
solicitante podrá iniciar un nuevo trámite. 


15.6. Objeciones a condiciones requeridas por la Distribuidora 


Los Consumidores Regulados, el Representante Legal o el representante técnico podrán 
plantear una objeción ante la ARCERNNR, solicitando se revise lo actuado por la 
Distribuidora, en los siguientes casos: 


a) Cuando estimen que las obras, instalaciones o equipos que deberán implementar para 
la conexión del SGDA, de acuerdo con lo establecido por la Distribuidora, van más allá 
de lo necesario, o son más exigentes que lo requerido para cumplir con la normativa 
específica; 


b) Cuando consideren que las condiciones de operación del SGDA requeridas por la 
Distribuidora, son más exigentes que las requeridas para cumplir con la normativa 
específica; 


c) Cuando estimen que las características de los Sistemas de Medición y sistemas de 
control en tiempo real (de ser el caso) requeridos por la Distribuidora, son más 
exigentes que las establecidas en la normativa vigente; y 


d) Por cualquier otra situación que consideren pudieran estar generando algún trato 
discriminatorio o estuviere transgrediendo lo establecido en la normativa vigente. 


La solicitud deberá estar debidamente motivada y acompañada de los documentos, 
información y análisis técnicos de respaldo. 
La ARCERNNR emitirá su pronunciamiento dentro de un Término de treinta (30) días 
contados a partir de la entrega de la documentación por parte del solicitante. Dentro de 
este Término, la ARCERNNR podrá solicitar información adicional ya sea a la Distribuidora 
o al solicitante, a fin de complementar su análisis o verificar la información que considere 
pertinente. 


16.  CERTIFICADO DE HABILITACIÓN 


Los Consumidores Regulados, el Representante Legal o el representante técnico tramitarán, 
ante la Distribuidora, la obtención del Certificado de Habilitación respectivo, para lo cual se 
establece el siguiente procedimiento: 


a) Dentro de un plazo de seis (6) meses contados a partir de la notificación de la 
Factibilidad de Conexión para Autoconsumo, los Consumidores Regulados, el 
Representante Legal o el representante técnico podrán solicitar a la Distribuidora el inicio 
del trámite para la emisión del Certificado de Habilitación; en caso de que no lo hagan, 
la Factibilidad de Conexión para Autoconsumo quedará revocada. Para el efecto, el 
solicitante deberá presentar a la Distribuidora la siguiente información: 


a.1) Ubicación del inmueble donde se va a instalar el SGDA; 


a.2) Documento que acredite la propiedad o posesión legítima del inmueble donde se 
va a instalar el SGDA; o, en su defecto el contrato de arrendamiento, comodato o 
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anticresis notariado del inmueble donde se va a instalar el SGDA; o, autorización 
del propietario del inmueble para la instalación del SGDA; 


a.3) Memoria técnica del proyecto que incluya: 


a.3.1) Dimensionamiento del SGDA; 


a.3.2) Especificaciones del equipamiento del SGDA; 


a.3.3) Existencia de Consumo de Servicios Auxiliares para Autoabastecimiento; 


a.3.4) Diagrama unifilar de la instalación; 


a.4) Diseño de las obras y/o adecuaciones a la red de distribución que se deberán 
implementar para poder conectar el SGDA; 


a.5) Esquema de conexión, seccionamiento y protecciones; 


a.6) Cronograma de ejecución del proyecto; 


a.7) En los casos que corresponda, la autorización del uso del agua emitido por la 
autoridad competente; 


a.8) La autorización ambiental que corresponda, de acuerdo a lo establecido en la 
normativa ambiental vigente. 


b) La Distribuidora verificará que la Factibilidad de Conexión para Autoabastecimiento se 
encuentre vigente, y que los Consumidores Regulados que se autoabastecerán del SGDA 
no tengan valores de pago pendientes por el SPEE y el SAPG. 


c) La Distribuidora, en un Término de hasta treinta (30) días contados a partir de la 
entrega de todos los documentos descritos en el literal a), verificará que los mismos 
estén completos. En caso de que los documentos entregados no estén completos, la 
Distribuidora informará al solicitante sobre las aclaraciones, alcances o ajustes que se 
requieran realizar a tales documentos. En caso de que la Distribuidora no emita 
observaciones, ésta continuará con las siguientes etapas para la emisión del Certificado 
de Habilitación. 


d) Las aclaraciones, alcances o ajustes requeridos por la Distribuidora, referidos en el literal 
c), serán atendidos por el solicitante dentro de un Término de hasta quince (15) días 
contados a partir de su notificación. De no existir respuesta dentro del señalado 
Término, la Distribuidora dará por terminado el trámite y le comunicará oficialmente al 
solicitante. 


e) Una vez entregados los documentos a satisfacción de la Distribuidora, ésta, dentro de un 
Término adicional de hasta quince (15) días, elaborará el informe de aprobación y 
emitirá el Certificado de Habilitación respectivo, de acuerdo con el formato establecido 
en el ANEXO B, a nombre del Consumidor Regulado o el Representante Legal, según 
corresponda, a partir de lo cual éste podrá iniciar la construcción del SGDA conforme al 
cronograma entregado. 


f) El plazo de vigencia del Certificado de Habilitación será igual al tiempo de vida útil del 
SGDA, dependiendo de la tecnología de generación, de acuerdo con lo establecido en la 
Tabla 3. La vigencia del Certificado de Habilitación se contará a partir del inicio de 
operación del SGDA. 
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Tecnología Vida útil (años) 


Fotovoltaica 25 


Eólica 25 


Biomasa 20 


Biogás 20 


Hidráulica 30 


Tabla 3. Vida útil de tecnologías de generación de energía eléctrica 


17. REVOCATORIA DEL CERTIFICADO DE HABILITACIÓN 


La Distribuidora revocará de forma definitiva el Certificado de Habilitación otorgado, y en 
consecuencia procederá con la desconexión del SGDA por una o varias de las causales que 
se listan a continuación: 


a) Por decisión propia de los Consumidores Regulados o el Representante Legal; 


b) Por terminación del plazo de vigencia del Certificado de Habilitación; 


c) Por incrementar la Potencia Nominal del SGDA sin autorización de la Distribuidora; 


d) Por incumplir por tres veces, consecutivas o no, los requerimientos de operación, en 
caso se presente alguna restricción temporal en el segmento de la red de distribución en 
la cual tiene incidencia el SGDA, o los parámetros de calidad de producto definidos en la 
regulación respectiva, de acuerdo con el numeral 22 de esta Regulación; 


e) Por no iniciar la operación del SGDA dentro del plazo establecido en el cronograma o 
ampliación del plazo otorgada por la Distribuidora. 


La Distribuidora notificará formalmente a los Consumidores Regulados o al Representante 
Legal sobre la revocatoria del Certificado de Habilitación y las causales que la motivaron. 
Luego de lo cual, se suscribirá entre las partes el Contrato de Suministro para las nuevas 
condiciones, y se procederá a la desconexión del SGDA. 


En caso de no estar de acuerdo con la decisión de la Distribuidora, los Consumidores 
Regulados o el Representante Legal dispondrán de un Término de cinco (5) días contados a 
partir de la notificación de la Distribuidora para plantear una objeción a la ARCERNNR. 


La ARCERNNR emitirá su pronunciamiento, de carácter vinculante, dentro de un Término 
treinta (30) días contado a partir de la entrega de la documentación respectiva. Dentro de 
este Término, la ARCERNNR podrá solicitar información adicional a la Distribuidora, a los 
Consumidores Regulados o al Representante Legal, según corresponda, a fin de realizar los 
análisis respectivos. 


Si los Consumidores Regulados o el Representante Legal incurrieron en las causales 
señaladas en los literales c) y d) de este apartado, y deseen continuar con la instalación u 
operación del SGDA, según corresponda, podrán iniciar un nuevo trámite ante la 
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Distribuidora para el otorgamiento del Certificado de Habilitación, de conformidad con el 
procedimiento establecido en la presente Regulación. 


En caso de que el Certificado de Habilitación sea revocado por cualquiera de las causales 
establecidas, también quedará anulada la Factibilidad de Conexión para Autoabastecimiento. 


18. PAGO POR TRÁMITES 


Los Consumidores Regulados, el Representante Legal o el representante técnico estarán 
exentos de cualquier pago a la Distribuidora por el trámite para obtener la Factibilidad de 
Conexión para Autoabastecimiento y el Certificado de Habilitación. 


CAPÍTULO IV INSTALACIÓN, PRUEBAS Y CONEXIÓN DE UN SGDA 


19. CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN 


Los Consumidores Regulados o el Representante Legal, según corresponda, serán los 
responsables de la construcción de las obras civiles e instalación de los equipos del SGDA y 
del Campo de Conexión para Autoabastecimiento, conforme al cronograma de ejecución del 
proyecto adjunto al Certificado de Habilitación, y cumpliendo las condiciones establecidas en 
la Factibilidad de Conexión para Autoabastecimiento y los diseños aprobados por la 
Distribuidora para realizar la conexión a la red distribución. 


Los costos de adecuaciones y/o modificaciones a la red de distribución estrictamente 
necesarias para la conexión del SGDA, serán asumidos por los propietarios del SGDA. 


En caso se produzcan eventos que provoquen retrasos en la construcción o instalación del 
SGDA, instalación de los equipos del Campo de Conexión para Autoabastecimiento, o inicio 
de operación del SGDA; los Consumidores Regulados, el Representante Legal o el 
representante técnico podrán solicitar a la Distribuidora la extensión del plazo para el inicio 
de operación del SGDA. Para el efecto, el solicitante entregará a la Distribuidora los 
justificativos que considere pertinentes. En los casos debidamente justificados, la 
Distribuidora podrá otorgar una ampliación del plazo para el inicio de operación del SGDA de 
hasta seis meses. 


Los Consumidores Regulados o el Representante Legal, según corresponda, serán los 
responsables de cumplir con las ordenanzas para la construcción e instalación del SGDA y 
del Campo de Conexión para Autoabastecimiento, incluyendo la autorización de uso del 
suelo, requeridas por el Gobierno Autónomo Descentralizado correspondiente. 


20. PRUEBAS Y CONEXIÓN 


Las exigencias de la Distribuidora en cuanto a las características de los equipos y 
componentes del Campo de Conexión para Autoabastecimiento, que serán verificadas previo 
a la conexión del SGDA, corresponderán al diseño aprobado por la Distribuidora. La 
conexión del SGDA a la red de distribución se realizará en coordinación entre la Distribuidora 
y los Consumidores Regulados, el Representante Legal o el representante técnico. 


Los Consumidores Regulados, el Representante Legal o el representante técnico otorgarán 
las facilidades necesarias a la Distribuidora para que realice las inspecciones, verificaciones y 
pruebas que considere pertinente a los equipos e instalaciones del Campo de Conexión para 
Autoabastecimiento. 
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Para los requisitos técnicos necesarios para la conexión del SGDA, se deberá considerar lo 
establecido en el ANEXO H y ANEXO I, según corresponda. 


Una vez cumplidas las pruebas del SGDA y de los equipos del Campo de Conexión para 
Autoabastecimiento, la Distribuidora suscribirá con los Consumidores Regulados el Contrato 
de Suministro. Para ello, los Consumidores Regulados o el Representante Legal entregarán a 
la Distribuidora una declaración juramentada, en los términos establecidos en el numeral 8 
de la presente Regulación. Para la suscripción del Contrato de Suministro, la Distribuidora 
aplicará el modelo base establecido en el ANEXO C y ANEXO D de la presente Regulación. 


Luego de la suscripción del Contrato de Suministro, la Distribuidora autorizará la conexión e 
inicio de operación del SGDA. 


Los Consumidores Regulados, el Representante Legal o el representante técnico estarán 
exentos de cualquier pago a la Distribuidora por la conexión del SGDA. 


21. DAÑOS A TERCEROS 


Los Consumidores Regulados o el Representante Legal, según corresponda, son los 
responsables de daños a terceros que pudieran derivarse de la construcción, instalación, 
conexión, operación, mantenimiento, y desmantelamiento del SGDA. 


Para las modalidades 2a, 2b y 2c, los Consumidores Regulados o el Representante Legal, 
según corresponda, deberán contratar previo al inicio de la construcción del SGDA una 
póliza de responsabilidad civil, y deberán mantenerla vigente hasta la terminación del 
Certificado de Habilitación. La póliza de responsabilidad civil deberá ser renovada cada año, 
y su monto y cobertura son de responsabilidad de los Consumidores Regulados o el 
Representante Legal, según corresponda. Independiente del monto y cobertura de la póliza 
de responsabilidad civil contratada, los Consumidores Regulados o el Representante Legal 
deberán responder por todos los daños que pudiera ocasionarse ante la materialización de 
cualquier evento que ocurra en las etapas de construcción, operación y desmantelamiento 
del SGDA. 


Los Consumidores Regulados o el Representante Legal deberán entregar a la Distribuidora 
una copia de la póliza antes de iniciar la construcción del SGDA y en un término de 10 días 
después de cada renovación. 


La Distribuidora dispondrá la suspensión de la construcción, instalación, conexión u 
operación del SGDA si identifica que la póliza de responsabilidad civil no se encuentra 
vigente. La suspensión se mantendrá hasta que se presente una póliza vigente. 


CAPÍTULO V OPERACIÓN, MANTENIMIENTO E INCREMENTO DE POTENCIA 


22. REQUISITOS OPERATIVOS 


Los SGDA serán Autodespachados, y cumplirán las disposiciones operativas dispuestas por la 
Distribuidora. Si la Distribuidora requiere información operativa, los Consumidores Regulados 
o el Representante Legal deberán enviar la información por los canales oficiales, en los 
plazos y formatos establecidos por la Distribuidora. 
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El cumplimiento de los parámetros de calidad de producto es de responsabilidad de los 
Consumidores Regulados o el Representante Legal. El control de dicho cumplimiento estará 
a cargo de la Distribuidora. 


En caso de que la Distribuidora detectare que un SGDA está incumpliendo los parámetros de 
calidad de producto definidos en la regulación respectiva, o que su operación está afectando 
a la red de distribución, dispondrá a los Consumidores Regulados o al Representante Legal 
la suspensión de su operación, hasta que dichos parámetros se encuentren dentro de los 
límites permitidos, debiendo notificar a la Distribuidora las acciones correctivas realizadas. 


Para la puesta en servicio del SGDA, operación normal, respuesta a condiciones anormales 
de operación y requisitos para la calidad de producto, se deberá considerar lo establecido en 
el ANEXO H y ANEXO I, según corresponda. 


23. OPERACIÓN DE UN SGDA CON EQUIPOS DE ALMACENAMIENTO DE ENERGÍA 


Si un SGDA tiene equipos para almacenar energía, la energía almacenada debe ser utilizada 
para abastecer a los Consumidores Regulados asociados al SGDA y, de requerirse, para 
acciones de regulación de voltaje o frecuencia, o para el Consumo de Servicios Auxiliares 
para Autoabastecimiento. 


Si un SGDA tiene equipos para almacenar energía, la potencia inyectada por el SGDA en el 
Punto de Conexión para Autoabastecimiento no deberá exceder la Potencia Nominal del 
SGDA. 


24. MANTENIMIENTO 


Los Consumidores Regulados o el Representante Legal, según corresponda, serán los 
responsables del financiamiento y ejecución de los mantenimientos del SGDA y de los 
equipos e instalaciones asociadas. La planificación y la ejecución del mantenimiento de 
aquellos equipos e instalaciones que pudieran afectar la operación de la red de distribución 
deberá realizarse en coordinación con la Distribuidora. 


La reversión de los activos que conformen el SGDA y el Campo de Conexión para 
Autoabastecimiento se sujetará a lo establecido en la LOSPEE y su Reglamento General. 


25. INCREMENTO DE POTENCIA NOMINAL 


Los Consumidores Regulados o el Representante Legal que cuenten con un Certificado de 
Habilitación vigente podrán solicitar a la Distribuidora la autorización para incrementar la 
Potencia Nominal del SGDA, con el mismo tipo de tecnología de generación (Tabla 3), hasta 
el límite establecido en el numeral 9. Para el efecto, se deberá cumplir con lo establecido en 
los numerales 11, 15 y 16 de la presente Regulación, y, de ser el caso, se deberá actualizar 
el Certificado de Habilitación. 


CAPÍTULO VI SISTEMA DE MEDICIÓN, BALANCE DE ENERGÍA Y FACTURACIÓN 


26. SISTEMA DE MEDICIÓN 


Los aspectos relacionados al Sistema de Medición de Consumidores Regulados con SGDA se 
sujetarán a las siguientes disposiciones. 
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26.1. Aspectos generales 


Con base a lo establecido en el ANEXO E de la presente Regulación, la Distribuidora 
instalará, dependiendo de la modalidad de autoabastecimiento, Sistemas de Medición 
para el registro de: la demanda y energía total requerida por cada Consumidor Regulado, 
la energía generada o inyectada por el SGDA, y, de ser necesario, el Consumo de 
Servicios Auxiliares para Autoabastecimiento. Las características de los Medidores 
dependerán de la categoría y tipo de tarifa de los Consumidores Regulados. 


26.2. Sistemas de Medición para Consumidores Regulados 


Los aspectos relacionados al punto de medición, instalación y calibración, de los Sistemas 
de Medición para el registro de la demanda y energía de los Consumidores Regulados; y, 
procedimiento en casos de controversia, se sujetarán a lo establecido en el numeral 15 
de la Regulación Nro. ARCONEL-001/20 Distribución y Comercialización de Energía 
Eléctrica o la que la sustituya. 


26.3. Sistemas de Medición bidireccionales y Sistemas de Medición para SGDA 


Los Sistemas de Medición bidireccionales y los Sistemas de Medición para el registro de la 
energía producida por los SGDA para las modalidades 2a, 2b y 2c, se sujetarán a las 
siguientes disposiciones. 


26.3.1. Generalidades 


Los Consumidores Regulados o el Representante Legal, de así requerirlo la Distribuidora, 
serán responsables de la adquisición, calibración inicial (excepto cuando tenga 
certificación de un laboratorio reconocido por el sistema internacional de la calidad) e 
instalación, de los Medidores. 


26.3.2. Instalación y calibración de los Sistemas de Medición 


La Distribuidora será responsable de la adquisición, calibración inicial (excepto cuando 
tenga certificación de un laboratorio reconocido por el sistema internacional de la 
calidad) e instalación, de los Medidores. 


En caso de que el punto de medición sea en medio voltaje, los Consumidores Regulados 
o el Representante Legal, según corresponda, serán responsables de la adquisición e 
instalación de los transformadores de potencial (TP) y transformadores de corriente (TC) 
con base a las normas, estándares y directrices de la Distribuidora. La calibración inicial 
de los TP y TC deberá ser realizada por la Distribuidora conforme la normativa vigente 
en el país. 


Las especificaciones generales de los Medidores se establecen en el ANEXO F de esta 
Regulación. 


Luego de la instalación, la Distribuidora deberá documentar (con fotografías, videos u 
otros) el estado en que los componentes del Sistema de Medición quedan instalados; y, 
colocará sellos de seguridad para prevenir su manipulación. Adicionalmente, la 
Distribuidora deberá mantener en su base de datos la información técnica del Sistema de 
Medición instalado y de sus sellos de seguridad. 


Los Sistemas de Medición serán administrados por la Distribuidora durante la vigencia 
del Certificado de Habilitación, y serán devueltos a los Consumidores Regulados o al 
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Representante Legal cuando termine la vigencia del Certificado de Habilitación o cuando 
éste sea revocado, cualquiera sea su causa. 


Los Consumidores Regulados o el Representante Legal, de considerarlo pertinente y en 
cualquier momento, podrán solicitar la calibración de los Sistemas de Medición, a una 
empresa distribuidora o a un laboratorio acreditado. 


Los Consumidores Regulados o el Representante Legal asumirán los costos de 
adquisición, calibración inicial, calibraciones posteriores, instalación del Medidor, TC y TP 
requeridos por el SGDA; y, costos de mantenimiento o reemplazo de cualquier 
componente de los Sistemas de Medición, los cuales serán cancelados en los términos 
que se establezcan en común acuerdo con la Distribuidora. 


26.3.3. Calibración periódica de los equipos de medida 


La Distribuidora deberá registrar en su base de datos el tiempo de operación de los 
componentes de los Sistemas de Medición de tal forma que le permita contrastar con la 
vida útil de los mismos. Una vez culminada la vida útil de los componentes de los 
Sistemas de Medición, la Distribuidora deberá reemplazarlos. En caso algún componente 
de un Sistema de Medición, durante su vida útil, presente deficiencias en su medición, la 
Distribuidora deberá reemplazarlo con un componente nuevo calibrado. 


Para Sistemas de Medición bidireccionales de Consumidores Regulados cuya demanda 
contratada sea mayor a 12 kW, y para Sistemas de Medición de SGDA de Categoría 2 de 
las modalidades 2a, 2b y 2c, la Distribuidora verificará la calibración de los componentes 
de los Sistemas de Medición cada cinco años, para lo cual los Consumidores Regulados o 
el Representante Legal deberán prestar las facilidades necesarias para que el personal 
técnico de la Distribuidora y/o de las empresas o de los laboratorios acreditados, 
ingresen hasta el sitio donde se encuentra instalado el Sistema de Medición. Para los 
Sistemas de Medición no contemplados en este párrafo, en caso la vida útil de sus 
componentes supere los quince años, se los deberá calibrar; o, en su defecto, se deberá 
instalar nuevos componentes calibrados. 


La Distribuidora presentará a la ARCERNNR un plan anual de calibración de los Sistemas 
de Medición para aprobación y control de su cumplimiento. 


Los costos de las calibraciones y/o reemplazos de cualquier componente de los Sistemas 
de Medición, referidos en este numeral, serán asumidos por los Consumidores Regulados 
o Representante Legal, según corresponda. 


26.3.4. Sistemas de Medición en controversia 


En el caso que un Consumidor Regulado o Representante Legal presente un reclamo por 
medición en controversia; o, cuando la Distribuidora identifique que exista posible 
manipulación o avería en uno o varios componentes del Sistema de Medición, se podrá 
aplicar uno o varios de los literales indicados a continuación, según la Distribuidora 
considere conveniente: 


a) La Distribuidora documentará el estado del Sistema de Medición objeto de 
controversia, usando fotografías, videos u otros medios, en función de sus 
procedimientos; 
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b) La Distribuidora instalará un Sistema de Medición temporal calibrado, para comparar 
los valores medidos con el Sistema de Medición en controversia, durante un tiempo 
no menor a ocho (8) días calendario; 


c) En caso de que se compruebe una medición incorrecta, la Distribuidora, dentro de un 
término de diez (10) días, deberá sustituir o reparar el o los componentes causantes 
de la medición errónea. 


d) Los costos de reposición de los componentes averiados serán de responsabilidad del 
Consumidor Regulado o del Representante Legal, a menos que el daño haya sido 
causado por perturbaciones en la red de distribución imputables a la Distribuidora o 
intervención de la Distribuidora en el Sistema de Medición, en cuyo caso, será la 
Distribuidora la que asuma los costos de reposición de los componentes del Sistema 
de Medición averiados. 


e) En caso de que se determine medición errónea, se deberá observar el numeral sobre 
refacturaciones permitidas de la presente Regulación, para realizar los ajustes de 
facturación correspondiente; y, 


f) En caso de que la Distribuidora determine que el Sistema de Medición está correcto; 
pero, el Consumidor Regulado o Representante Legal no esté conforme con la 
resolución, el Consumidor Regulado o Representante Legal, a su costo, podrá 
someter el Sistema de Medición a una comparación por medio de un laboratorio 
acreditado independiente o de otra Distribuidora. En el caso de que el resultado de 
este proceso presente valores diferentes, el Consumidor Regulado o Representante 
Legal podrá plantear un reclamo ante la ARCERNNR. 


Mientras se evalúa el estado del Sistema de Medición en controversia, ni la Distribuidora 
ni el Consumidor Regulado o el Representante Legal, deberán retirarlo, a menos que la 
Distribuidora demuestre que es estrictamente necesario, mediante justificaciones 
técnicas documentadas; o, que el retiro sea realizado por un laboratorio acreditado 
independiente o de otra Distribuidora para efectos de comparación. 


La Distribuidora deberá documentar los procesos y mantener los registros para fines de 
control por parte de la ARCERNNR. 


26.3.5. Calibración de los componentes del Sistema de Medición 


Los medidores de energía activa y reactiva; y, los transformadores de voltaje (TP) y de 
corriente (TC) para medición, deben ser calibrados antes de su instalación (excepto 
cuando se tengan certificados de fábrica avalados por un laboratorio acreditado) o 
posterior a la realización de cualquier reparación o manipulación, de acuerdo a lo 
siguiente: 


a) La calibración debe ser realizada por un laboratorio acreditado, ya sea de la 
Distribuidora o uno independiente; 


b) El procedimiento de calibración para los medidores de energía debe sujetarse a lo 
establecido en las normas técnicas IEC o ANSI equivalentes; 


c) Para el caso de los TC y TP se aceptan los certificados de calibración suministrados 
por el fabricante, siempre y cuando estos provengan de laboratorios acreditados de 
acuerdo con la norma ISO/IEC-17025 o la norma internacional equivalente, o aquella 
que la modifique, adicione o sustituya; y, 


d) Para los TC y TP, el procedimiento de calibración corresponde a los ensayos de 
exactitud y verificación de polaridad establecidos en las normas IEC o ANSI. 
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26.3.6. Medición redundante 


Los Consumidores Regulados o Representante Legal, según corresponda, podrán 
solicitar a la Distribuidora, la instalación de un Medidor redundante, para el Sistema de 
Medición bidireccional y/o para el Sistema de Medición del SGDA. 


Los Consumidores Regulados o el Representante Legal, según corresponda, asumirán los 
costos de adquisición, calibración inicial, calibraciones posteriores, instalación 
mantenimiento y reemplazo de los Medidores redundantes, los cuales serán cancelados 
en los términos que se establezcan en común acuerdo con la Distribuidora. 


El Medidor redundante servirá como respaldo en caso de daño, pérdida, manipulación o 
imposibilidad de acceso, físico o remoto, a las lecturas del Medidor principal. 


26.3.7. Medición remota 


La Distribuidora, en conformidad con sus políticas internas, podrá exigir a los 
Consumidores Regulados o al Representante Legal, según corresponda, la 
implementación de los elementos o equipos complementarios para el monitoreo y 
adquisición de datos remoto de los Sistemas de Medición bidireccionales o Sistemas de 
Medición de los SGDA. 


26.3.8. Entidades o laboratorios acreditados 


Los laboratorios que realicen los procesos de calibración señalados en el numeral 26.3 
de esta Regulación, se sujetarán a las disposiciones establecidas en la Regulación Nro. 
ARCONEL-001/20 «Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica» o la que la 
sustituya. 


27. ENERGÍA NETA 


La energía neta en el mes 𝑖, 𝐸𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑖, se determinará según lo establecido en el ANEXO E de 


la presente Regulación. 


28. ENERGÍA FACTURABLE 


Si por condiciones operativas del SGDA o por variación de la demanda se presentan 
excedentes de energía, su tratamiento por parte de la Distribuidora se sujetará a las 
siguientes disposiciones. 


28.1. Consumidor con tarifa general sin demanda 


Para un Consumidor Regulado que tenga asignada una tarifa general sin demanda o una 
una tarifa general con demanda, de acuerdo con el Pliego Tarifario del SPEE vigente, se 
considerará lo siguiente. 


a) Si 𝐸𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑖 ≤ 0 , la Distribuidora facturará al consumidor por concepto de energía 


consumida, con valor cero; 𝐸𝐹 =  0, además: 


𝐶𝐸𝑖 = |𝐸𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑖| Ec. (1) 


Donde: 


𝑪𝑬𝒊 Crédito de energía a favor del consumidor en el i-ésimo mes, en kWh. 
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b) Si 𝐸𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑖 > 0, en este caso 𝐶𝐸𝑖 = 0, por no haber un saldo a favor del Consumidor 


Regulado en el i-ésimo mes. 


La Distribuidora verificará si el consumidor dispone de un saldo total acumulado de 
energía a su favor en el mes anterior, 𝑆𝐸𝐴𝑖−1; si es así, se debitará parte o la totalidad 


del 𝑆𝐸𝐴𝑖−1, para cubrir el |𝐸𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑖| del i-ésimo mes. 


Si con el 𝑆𝐸𝐴𝑖−1 disponible se logra cubrir la totalidad del |𝐸𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑖|, en el i-ésimo mes de 


consumo, la energía facturable en el mes 𝑖  será cero; 𝐸𝐹 =  0 , caso contrario se le 
facturará el saldo de energía restante aplicando la tarifa correspondiente del Pliego 
Tarifario del SPEE. 


Se actualizará el 𝑆𝐸𝐴𝑖 mensualmente sobre la base de los créditos generados y valores 


devengados para cubrir el |𝐸𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑖| , para considerarlo en el cálculo de la energía 


facturable del mes siguiente 𝑖 + 1. 


A partir del inicio de la operación del SGDA, cada 24 meses el 𝑆𝐸𝐴 se reiniciará a cero, sin 
que la Distribuidora deba otorgar una compensación económica por dicha energía. 
La factura mensual que emita la Distribuidora deberá adjuntar una tabla en la que conste 


los siguientes valores:  energía total requerida por el Consumidor Regulado, energía 
tomada de la red de distribución (que le corresponde al Consumidor Regulado), energía 
inyectada o neta del SGDA (que le corresponde al Consumidor Regulado), energía neta, 
crédito de energía, y saldo total acumulado de energía, correspondientes a los 12 
periodos de consumo anteriores, tomando como referencia el ANEXO G de la presente 
Regulación. 
El Consumidor Regulado que cuente con un SGDA cancelará mensualmente el cargo de 
comercialización, sobre la base de lo establecido en el Pliego Tarifario del SPEE vigente. 


28.2. Consumidor con tarifa general con demanda 


Para un Consumidor Regulado que tenga asignada una tarifa con demanda, de acuerdo 
con el Pliego Tarifario del SPEE vigente, se considerará lo siguiente. 
El cálculo de la energía facturable del mes 𝑖 se realizará en conformidad a lo establecido 
en el numeral 28.1 de la presente Regulación. 
La factura mensual que emita la Distribuidora deberá adjuntar una tabla en la que conste 
los valores establecidos en el numeral 28.1 de la presente Regulación, correspondientes a 
los 12 periodos de consumo anteriores, tomando como referencia el ANEXO G de la 
presente Regulación. 
Además, independiente del valor mensual por energía que le sea facturado al Consumidor 
Regulado, la Distribuidora le facturará mensualmente el cargo por demanda (como se 
indica en el ANEXO E) y el cargo de comercialización, sobre la base de lo establecido en 
el Pliego Tarifario del SPEE vigente. 
A partir del inicio de operación del SGDA, la demanda facturable corresponderá a la 
demanda máxima registrada en el mes de consumo por el Sistema de Medición, y 
corresponderá a aquella que fue requerida de la red de distribución por el Consumidor 
Regulado (ver ANEXO E). 


28.3. Consumidor con tarifa general con demanda horaria 


Para un Consumidor Regulado que tenga asignada una tarifa con demanda horaria, de 
acuerdo con el Pliego Tarifario del SPEE vigente, se considerará lo siguiente. 


a) Si 𝐸𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑖
𝑒𝑞


≤ 0, la Distribuidora facturará por concepto de energía consumida con valor 


cero; 𝐸𝐹 =  0, además: 
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𝐶𝐸𝐸𝑖 = |𝐸𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑖
𝑒𝑞


| Ec. (2) 


Donde: 


𝐶𝐸𝐸𝑖 Crédito de Energía Equivalente a favor del Consumidor Regulado en el i-ésimo 
mes, en kWh. 


b) Si 𝐸𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑖
𝑒𝑞


> 0, en este caso el 𝐶𝐸𝐸𝑖 = 0, por no haber un saldo a favor del Consumidor 


Regulado en el i-ésimo mes. 


La Distribuidora verificará si el Consumidor Regulado dispone de un saldo total 


acumulado de energía equivalente a su favor en el mes anterior, 𝑆𝐸𝐸𝐴𝑖−1; si es así, se 


debitará parte o la totalidad del 𝑆𝐸𝐸𝐴𝑖−1, para cubrir el |𝐸𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑖
𝑒𝑞


| del mes 𝑖. 


𝑆𝐸𝐸𝐴𝑖−1 Saldo total acumulado de energía equivalente disponible del Consumidor 


Regulado en el mes anterior 𝑖 − 1. Para el primer mes, 𝑆𝐸𝐸𝐴0 = 0. 


𝐸𝐹𝑖 Energía Facturable correspondiente al mes 𝑖. 


Si con el 𝑆𝐸𝐸𝐴𝑖−1 disponible se logra cubrir la totalidad del |𝐸𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑖
𝑒𝑞


| en el i-ésimo mes de 


consumo, la energía facturable en el mes 𝑖  será cero; 𝐸𝐹 = 0 . Caso contrario se le 


facturará el saldo de energía restante aplicando el mayor de los cargos tarifarios (𝑇𝑚). 
Se actualizará el 𝑆𝐸𝐸𝐴𝑖 mensualmente sobre la base de los créditos generados y valores 


devengados para cubrir el |𝐸𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑖
𝑒𝑞


| , para considerarlo en el cálculo de la energía 


facturable del mes siguiente. 


A partir del inicio de la operación del SGDA, cada 24 meses el 𝑆𝐸𝐸𝐴 se reiniciará a cero, 
sin que la Distribuidora deba otorgar una compensación económica por dicha energía. 
La factura mensual que emita la Distribuidora deberá adjuntar una tabla en la que conste 
los siguientes valores: energía total equivalente requerida por el consumidor, energía 
total equivalente tomada de la red de distribución (que le corresponde al consumidor), 
energía equivalente inyectada o neta del SGDA (que le corresponde al consumidor), 
energía neta equivalente, crédito de energía equivalente, y saldo total acumulado de 
energía equivalente, correspondientes a los 12 periodos de consumo anteriores, tomando 
como referencia el ANEXO G de la presente Regulación. 
Además, independiente del valor mensual por energía que le sea facturado al Consumidor 
Regulado, la Distribuidora le facturará mensualmente el cargo por demanda (como se 
indica en el ANEXO E) y el cargo de comercialización, sobre la base de lo establecido en 
el Pliego Tarifario del SPEE vigente. 
A partir del inicio de operación del SGDA, la demanda facturable corresponderá a la 
demanda máxima registrada en el mes de consumo por el Sistema de Medición, y 
corresponderá a aquella que fue requerida por el Consumidor Regulado de la red de 
distribución (ver ANEXO E). 


29. ENERGÍA ENTREGADA POR UN SGDA EN EL PUNTO DE CONEXIÓN 


Cuando uno o varios SGDA se conecten a una red de distribución (en medio voltaje) 
mediante un transformador, y por restricciones físicas y/o técnicas se ubique el Sistema de 
Medición en el lado de bajo voltaje del transformador; la Distribuidora calculará la energía 
entregada por el SGDA en el Punto de Conexión para Autoabastecimiento descontando un 
2% del valor registrado, para compensar las pérdidas de energía activa en el transformador. 
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30. FACTURACIÓN 


30.1. Facturación del servicio eléctrico 


Las distribuidoras deberán observar lo siguiente para el proceso de facturación 


30.1.1. Toma de lecturas 


El periodo de medición de los consumos de los Consumidores Regulados con SGDA se 
sujetará a lo establecido en la Regulación Nro. ARCONEL-001/20 Distribución y 
Comercialización de Energía Eléctrica o la que la sustituya. 


El periodo de medición de la producción de un SGDA debe coincidir con el periodo de 
medición de los consumos de los Consumidores Regulados asociados. 


30.1.2. Consideraciones en caso de daño, pérdida, manipulación o imposibilidad 


de acceso al Sistema de Medición de un SGDA 


En caso de daño, pérdida o manipulación del Sistema de Medición principal del SGDA; o, 
imposibilidad de acceso físico o remoto a la información del Sistema de Medición 
principal del SGDA, la Distribuidora podrá utilizar la información del Sistema de Medición 
del SGDA de respaldo, en caso de existir, para determinar la energía facturable del o de 
los Consumidores Regulados.  


En caso de daño, pérdida o manipulación de los Sistemas de Medición principal y de 
respaldo del SGDA; o, imposibilidad de acceso físico o remoto a la información de los 
Sistemas de Medición principal y de respaldo del SGDA, la Distribuidora considerará que 
la energía inyectada o generada por el SGDA, según corresponda, es igual a cero (0), 
para el periodo durante el cual el Sistema de Medición del SGDA permanezca en 
cualquiera de las condiciones referidas en el presente párrafo. 


En caso de que el daño, pérdida o manipulación de un Sistema de Medición sea 
identificado por la Distribuidora, ésta deberá efectuar el reemplazo de los componentes 
del Sistema de Medición que sean necesarios, dentro de un término de diez (10) días 
contados a partir de la identificación del problema. 


En caso de que el daño, pérdida o manipulación de un Sistema de Medición sea 
identificado por los Consumidores Regulados o el Representante Legal, la Distribuidora 
deberá efectuar el reemplazo de los componentes del Sistema de Medición que sean 
necesarios, dentro de un término de diez (10) días contados a partir de la fecha de 
notificación por parte de los Consumidores regulados o el Representante Legal. 


Cuando se presente imposibilidad de acceso físico o remoto a la información del Sistema 
de Medición del SGDA, la Distribuidora deberá notificar inmediatamente al Consumidor 
Regulado o Representante Legal, según corresponda, a fin de que realice las 
adecuaciones o correcciones físicas o tecnológicas para volver a disponer de la 
información necesaria para los procesos de facturación. 


30.2. Refacturaciones 


Las refacturaciones se realizarán en conformidad con las disposiciones establecidas en la 
Regulación Nro. ARCONEL 001/2020, «Distribución y comercialización de energía 
eléctrica», o en aquella que la sustituya, considerando que la facturación en 
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Consumidores Regulados con SGDA se realiza con base a la información de los Sistemas 
de Medición de los Consumidores Regulados, Sistemas de Medición Bidireccionales y 
Sistemas de Medición de los SGDA. 
Para Consumidores Regulados con SGDA no se podrán realizar estimaciones de las 
energías que les corresponde registrar a los Sistemas de Medición Bidireccional o 
Sistemas de Medición de los SGDA, según corresponda. 


30.3. Factor de potencia 


Para un Consumidor Regulado con SGDA que cuente con un Medidor que registre el 
consumo de energía reactiva, el cálculo del factor de potencia se lo realizará 
considerando los valores del Medidor que registra la energía total requerida por el 
Consumidor Regulado (𝑀𝑏 o 𝑀𝑏𝑖


 como se indica en el ANEXO E). 


30.4. Cargos de terceros 


Los cargos de terceros se sujetarán a lo que establece el marco legal aplicable. 


CAPÍTULO VII RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES 


31. INFRACCIONES Y SANCIONES 


El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Regulación será 
considerado como una infracción, en conformidad con lo establecido en el Capítulo V de la 
LOSPEE, y su juzgamiento se sujetará a lo dispuesto en la LOSPEE y demás normativa 
relacionada con el tema. 


 DISPOSICIONES GENERALES 


PRIMERA: La Distribuidora remitirá de manera trimestral a la ARCERNNR, hasta el último 
día laborable del mes posterior al trimestre de corte, un informe con el listado de 
Factibilidades de Conexión para Autoabastecimiento y Certificados de Habilitación que se 
encuentren en trámite, que hayan sido otorgados, y los que no fueron atendidos 
favorablemente en dicho período, señalando las razones de carácter técnico, legal o 
administrativo. 


SEGUNDA: Las Distribuidoras generarán una base de datos de los Consumidores Regulados 
que son abastecidos por un SGDA, con al menos la siguiente información: nombre del 
propietario o Representante Legal del SGDA, Cuenta Contrato, tipo de tarifa, modalidad del 
SGDA, Potencia Nominal del SGDA, tecnología de generación, fecha de otorgamiento del 
Certificado de Habilitación, y fecha de inicio de operación. La ARCERNNR podrá solicitar la 
base de datos para la elaboración de estudios y/o de estadísticas. 


TERCERA: Los Consumidores Regulados que dispongan o instalen un SGDA que no esté 
sincronizado con la red de distribución, no estarán sujetos al cumplimiento de las 
condiciones establecidas en la presente Regulación. Sin embargo, los Consumidores 
Regulados deberán informar a la ARCERNNR la Potencia Nominal del SGDA y la tecnología 
de generación para fines de registro estadístico.  


CUARTA: Cuando un SGDA se encuentre sincronizado a una red de distribución pero no 
inyecte excedentes de energía eléctrica (modalidad de autoabastecimiento 1a), el 
Consumidor Regulado debe cumplir con todas las disposiciones de la presente Regulación a 
excepción de las disposiciones incluidas en los numerales 26, 27 y 28. La Distribuidora debe 
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establecer las condiciones de conexión y operación del SGDA, a fin de que se evite la 
inyección de energía eléctrica a la red de distribución o una posible operación en isla de 
algún segmento de la red de distribución. 


QUINTA: El modelo base de Contrato de Suministro, conforme al ANEXO C y ANEXO D de 
la presente Regulación, es aplicable únicamente para los Consumidores Regulados cuya 
demanda de energía total o parcial sea abastecida por un SGDA, y podrá ser ajustado por la 
Distribuidora. 


SEXTA: Para los consumidores de la categoría residencial y general del Pliego Tarifario del 
SPEE, que instalen un SGDA se aplicarán los subsidios, rebajas y/o compensaciones 
otorgadas por el Estado ecuatoriano conforme la regulación vigente respectiva al 
tratamiento de subsidios, además de las condiciones particulares establecidas en la presente 
disposición general, basándose su determinación en la energía facturable mensual, obtenida 
de aplicar el balance neto de energía mensual establecido en el numeral 27 de esta 
Regulación, siempre que su valor sea mayor a cero. 


Los consumidores de la Tarifa Residencial y Tarifa Residencial del Programa PEC, contenidas 
en el Pliego Tarifario, no estarán sujetos a la aplicación del subsidio de la Tarifa de la 
Dignidad.  


El mecanismo de subsidio cruzado contenido en el Pliego Tarifario para consumidores con 


SGDA sólo se aplicará cuando la energía total requerida por el consumidor, 𝐸𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙,𝑖
𝐶  o 𝐸


𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙,𝑖


𝐶𝑗
 


conforme a lo descrito en el ANEXO E, supere el límite de aporte de dicho mecanismo para 
cada Distribuidora. El aporte se aplicará con base a la facturación que resultaría de la 
aplicación del Pliego Tarifario a la energía total requerida por el consumidor. 


La aplicación del incentivo tarifario de la Tarifa Residencial para el Programa PEC 
considerará la energía total requerida por el consumidor y deberá ajustarse a lo que se 
establezca en el Pliego Tarifario del SPEE. 


SÉPTIMA: La capacidad máxima de generación distribuida que se podrá incorporar en las 
redes eléctricas de cada Distribuidora, estará sujeta a las disposiciones que el MEM emita en 
su calidad de entidad responsable de la planificación del sector eléctrico y que sean 
comunicadas a la ARCERNNR. Esta capacidad considerará proyectos que sean desarrollados 
tanto por empresas, así como por Consumidores Regulados y Consumidores No Regulados 
para su autoabastecimiento. 


OCTAVA: Cuando un condominio o conjunto residencial se encuentre bajo la administración 
de una Entidad Inmobiliaria, el representante legal de dicha entidad podrá solicitar la 
Factibilidad de Conexión para Autoabastecimiento antes de la finalización de la construcción 
del condominio o conjunto residencial. Si el resultado del trámite es favorable, el solicitante 
deberá considerar el plazo de vigencia de la Factibilidad de Conexión para 
Autoabastecimiento indicado en los numerales 15.4 y 15.5 de la presente Regulación. 


NOVENA: Cuando un condominio o conjunto residencial se encuentre parcialmente 
habitado luego de la finalización de su construcción, el SGDA podrá iniciar su operación 
cuando la demanda acumulada de energía eléctrica de los Consumidores Regulados requiera 
de al menos el 60% de la producción mensual estimada de energía. Para este caso, los 
porcentajes de asignación de la energía eléctrica producida por el SGDA deberán ser 
actualizados cada mes. 







 


 


Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables 


Dirección: Avenida Naciones Unidas E7-71 y Av. De Los Shyris 
Código postal: 170506 / Quito – Ecuador 
Teléfono: +593-2 226 8744 
www.controlrecursosyenergia.gob.ec 


Regulación Nro. ARCERNNR-008/23       
Sesión de Directorio de 1 de noviembre de 2023 


 
Página 33 de 94 


República 
del Ecuador 


DÉCIMA: Si un Consumidor No Regulado con SGDA desea tramitar un cambio de condición 
a Consumidor Regulado con SGDA, deberá sujetarse a las disposiciones establecidas en la 
presente Regulación; además, deberá cumplir el procedimiento y requisitos establecidos en 
las regulaciones correspondientes. En el caso de Consumos Propios, será el Autogenerador 
el que realice el trámite correspondiente ante la Distribuidora. 


De igual manera, si un Consumidor Regulado con SGDA desea tramitar un cambio de 
condición a Consumidor No Regulado con SGDA, deberá sujetarse a las disposiciones 
establecidas en la regulación que norme la generación distribuida para autoabastecimiento 
de Consumidores No Regulados; además, deberá cumplir el procedimiento y requisitos 
establecidos en las regulaciones correspondientes. En el caso de cambio a Consumo Propio, 
será el Autogenerador el que realice el trámite correspondiente ante la Distribuidora. 


DÉCIMO PRIMERA: La energía eléctrica producida por un SGDA se sujetará 
exclusivamente al tratamiento comercial establecido en la presente Regulación y no será 
remunerada bajo ningún otro mecanismo comercial.  


Bajo ninguna de las modalidades de autoabastecimiento establecidas en la presente 
Regulación, los Consumidores Regulados propietarios del SGDA o el Representante Legal 
podrán comercializar energía con otros Consumidores Regulados o No Regulados o con 
Distribuidoras. 


DÉCIMO SEGUNDA: Si un SGDA con Autorización de instalación y operación obtenida con 
base a la Regulación Nro. ARCONEL-003/18 o un SGDA con Certificado de Calificación 
obtenido con base a la Regulación Nro. ARCERNNR-001/2021 se conecta a una red de 
medio voltaje por medio de un transformador, y por restricciones físicas y/o técnicas se 
ubicó el Sistema de Medición en el lado de bajo voltaje del transformador, la Distribuidora 
determinará la energía entregada por el SGDA en el punto de conexión según lo establecido 
en el numeral 29 de la presente Regulación. 


DÉCIMO TERCERA: La ARCERNNR realizará un monitoreo periódico a fin de evaluar el 
impacto técnico por la incorporación de SGDA en las redes de distribución y el impacto 
económico en la sostenibilidad del sector eléctrico. El monitoreo servirá para identificar 
mejoras a la normativa vigente. Las Distribuidoras deberán entregar la información que la 
ARCERNNR solicite con el fin de cumplir con esta disposición. 


 DISPOSICIONES TRANSITORIAS 


PRIMERA: Los Consumidores Regulados que hayan obtenido de la extinta ARCONEL y de la 
ARCERNNR, la respectiva Autorización para la instalación y operación de un µSFV para 
autoabastecimiento de acuerdo con los términos establecidos en la Regulación Nro. 
ARCONEL-003/18, denominada Generación fotovoltaica para autoabastecimiento de 
consumidores finales de energía eléctrica, no requerirán realizar ningún trámite adicional y 
se garantizará sus derechos adquiridos. 


SEGUNDA: Los Consumidores Regulados que hayan iniciado los trámites ante la 
Distribuidora para obtener la Factibilidad de Conexión o el Certificado de Calificación de un 
SGDA de acuerdo con los términos establecidos en la Regulación Nro. ARCERNNR-001/2021, 
denominada Marco normativo de la Generación Distribuida para autoabastecimiento de 
consumidores regulados de energía eléctrica, de manera previa a la vigencia de esta 
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Regulación podrán continuar el trámite sobre la base de la Regulación Nro. ARCERNNR-
001/2021, o iniciar un nuevo trámite acogiéndose a la presente Regulación. 


TERCERA: Los Consumidores Regulados que hayan obtenido de la Distribuidora el 
Certificado de Calificación de acuerdo con los términos establecidos en la Regulación Nro. 
ARCERNNR-001/2021, denominada Marco normativo de la Generación Distribuida para 
autoabastecimiento de consumidores regulados de energía eléctrica, no requerirán realizar 
ningún trámite adicional y se garantizará sus derechos adquiridos. 


CUARTA: La facturación del Servicio de Alumbrado Público General, SAPG, se realizará 
conforme la normativa aplicable. Para los casos que sean aplicables, la determinación será 


sobre la base de la energía total requerida por el Consumidor Regulado, 𝐸𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙,𝑖
𝐶  o 𝐸


𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙,𝑖


𝐶𝑗
, 


como se indica en el ANEXO E de la presente Regulación. 


QUINTA: En un plazo de ocho meses contados a partir de la expedición de la presente 
Regulación, las Distribuidoras implementarán o adecuarán sus procesos y procedimientos, 
sistemas informáticos y comerciales, y página Web, según les corresponda, a fin de que se 
adapten a las disposiciones establecidas en esta Regulación. 


SEXTA: Durante el tiempo que tome a las Distribuidoras realizar las implementaciones y 
adecuaciones señaladas en la disposición transitoria quinta, las Distribuidoras atenderán las 
solicitudes de Factibilidad de Conexión para Autoabastecimiento y los trámites para obtener 
el Certificado de Habilitación, y gestionarán la información de generación distribuida para 
autoabastecimiento de Consumidores Regulados con los recursos tecnológicos y 
administrativos disponibles. 


SÉPTIMA: Para un Consumidor Regulado con un SGDA instalado en su inmueble cuyo 
Certificado de Calificación haya sido obtenido con base a la Regulación Nro. ARCERNNR-
001/2021 o cuya Autorización de instalación y operación haya sido obtenida con base a la 
Regulación Nro. ARCONEL-003/18, la Distribuidora: 


 Deberá instalar, a más del Medidor bidireccional, un Medidor unidireccional que 
registre la energía total requerida por el Consumidor Regulado. 


 A partir de la instalación del nuevo Medidor unidireccional, la facturación del Servicio 
de Alumbrado Público General, SAPG, se realizará conforme la normativa aplicable y 
sobre la base de la energía total requerida por el Consumidor Regulado. 


 Para Consumidores Regulados que requieran de medición de energía reactiva, el 
nuevo Medidor unidireccional deberá registrar el consumo total de energía reactiva. 
Los registros de este Medidor se utilizarán para el cálculo del factor de potencia. 
Hasta que se realice la instalación del nuevo Medidor, las Distribuidoras no aplicarán 
penalizaciones por bajo factor de potencia. 


Para el cumplimiento de la presente disposición, la Distribuidora tendrá un plazo de hasta 
ocho meses a partir de la expedición de la presente Regulación. 


En el plazo de un mes a partir de la expedición de la presente Regulación, las Distribuidoras 
informarán a la ARCERNNR el listado de Consumidores Regulados con SGDA que estarían 
sujetos a esta disposición. 


La Distribuidora asumirá los costos de adquisición, calibración e instalación del Medidor. Las 
obras civiles en el Punto de Entrega, así como las adecuaciones técnicas de las instalaciones 
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internas hasta dicho punto, son responsabilidad del Consumidor Regulado con SGDA, 
conforme los lineamientos y parámetros técnicos emitidos por la Distribuidora. 


OCTAVA: Los SGDA deberán cumplir los requisitos técnicos operativos establecidos en el 
ANEXO H y ANEXO I de la presente Regulación hasta que la normativa específica sea 
aprobada. 


 DISPOSICIONES DEROGATORIAS 


PRIMERA: Deróguese la Regulación Nro. ARCERNNR-001/2021 denominada Marco 
normativo de la Generación Distribuida para autoabastecimiento de consumidores regulados 
de energía eléctrica, en todas sus partes. 


CERTIFICO, que la presente Resolución fue aprobada por el Directorio de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables – ARCERNNR, en 
sesión de 01 de noviembre de 2023. 


 


 


 


 


Ab. Carla Chimarro 
Secretaria General 


AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO 
RENOVABLES 
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 ANEXO A 


SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE CONEXIÓN DE UN SGDA DE CONSUMIDORES 
REGULADOS 


1. SOLICITUD 


1.1. Para personas naturales 


Quien suscribe el presente, (nombre del titular del contrato de suministro de energía 
eléctrica; o, del interesado en instalar un SGDA) solicito se sirva otorgar la Factibilidad de 
Conexión para Autoabastecimiento, considerando los términos descritos a continuación. 


1.2. Para personas jurídicas 


Quien suscribe el presente, representante legal de la (nombre de la empresa o entidad 
titular del contrato de suministro de energía eléctrica; o, de la empresa interesada en 
instalar un SGDA), solicito se sirva otorgar la Factibilidad de Conexión para 
Autoabastecimiento, considerando los términos descritos a continuación. 


2. DATOS DEL SOLICITANTE 


2.1. Para las modalidades 1a y 2a 


Nombre completo o razón social del interesado en instalar un SGDA: 
Número de cuenta contrato o de suministro (si el interesado aún no es Consumidor de la 
Distribuidora, se consignará No aplica, Solicitante del suministro de electricidad): 
Cédula de identidad/pasaporte/RUC: 
Provincia: 
Cantón: 
Parroquia: 
Barrio o recinto: 
Dirección domiciliaria (calle principal, número y calle secundaria): 
Urbanización o edificio: 
Referencia: 
Teléfono convencional o celular: 


2.2. Para las modalidades 1b y 2b 


Nombre completo del representante legal1 del bien inmueble constituido en condominio o 
declarado bajo el régimen de propiedad horizontal donde estarán los consumidores 
regulados que se beneficiarán de la producción del SGDA: 
Cédula de identidad/pasaporte/RUC: 
Datos de ubicación del inmueble donde estarán los consumidores regulados: 
Provincia: 


                                           
1
 El representante legal podrá ser; el de la constructora, dependiendo tanto de la etapa de 


construcción como de la entrega de las unidades habitacionales a los dueños finales, sea la 
constructora una persona natural o jurídica; o el del inmueble constituido en condominio o declarado 
bajo el régimen de propiedad horizontal. 
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Cantón: 
Parroquia: 
Barrio o recinto: 
Dirección domiciliaria (calle principal, número y calle secundaria): 
Urbanización o edificio: 
Referencia: 
Teléfono convencional o celular: 
Correo electrónico: 
Además, se deberá completar la información del ANEXO A.1. 


2.3. Para la modalidad 2c 


Razón social del interesado en instalar el SGDA: 
Nombre completo del representante legal del interesado en instalar el SGDA: 
Cédula de identidad/pasaporte/RUC: 
Provincia: 
Cantón: 
Parroquia: 
Barrio o recinto: 
Dirección domiciliaria (calle principal, número y calle secundaria): 
Urbanización o edificio: 
Referencia: 
Teléfono convencional o celular: 
Correo electrónico: 
Además, se deberá completar la información del ANEXO A.2. 


3. DATOS DEL PROYECTO DE SGDA 


Modalidad de autoabastecimiento: 


1a ☐   1b ☐   2a ☐   2b ☐   2c ☐ 


Potencia nominal [𝑘𝑊]: 


¿SGDA con Campo de Conexión para Autoabastecimiento común?: Si ☐  No ☐ 


¿Dispone de sistema de almacenamiento de energía?: Si ☐ No ☐ 


Producción anual estimada [𝑀𝑊ℎ]: 


Tecnología de generación: 


☐ Fotovoltaica ☐ Eólica ☐ Biogás 


☐ Biomasa ☐ Hidráulica  


Número de fases: 


Tipo de SGDA: ☐ Con inversores 


☐ Con generador síncrono ☐ Con generador asíncrono 


Ubicación del punto de conexión del SGDA: 


Provincia: 
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Cantón: 
Parroquia: 
Barrio o recinto: 
Dirección domiciliaria (calle principal, número y calle secundaria): 
Urbanización o edificio: 
Referencia: 
Coordenadas georreferenciadas UTM WGS84: X______ Y______ 


Firma del solicitante  Firma de recepción 


Nombre completo del solicitante 
Documento de identificación del solicitante 


Nombre completo de quien recibe la solicitud 
en la Distribuidora 


Fecha de recepción: 
Código de trámite: 


  







 


 


Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables 


Dirección: Avenida Naciones Unidas E7-71 y Av. De Los Shyris 
Código postal: 170506 / Quito – Ecuador 
Teléfono: +593-2 226 8744 
www.controlrecursosyenergia.gob.ec 


Regulación Nro. ARCERNNR-008/23       
Sesión de Directorio de 1 de noviembre de 2023 


 
Página 39 de 94 


República 
del Ecuador 


 ANEXO A.1 


LISTA PRELIMINAR DE BENEFICIARIOS DE LA PRODUCCIÓN DEL SGDA 


 


j 
Nombre 


completo 


Cédula, 
pasaporte o 


RUC 


Número de 
cuenta 


contrato o de 
suministro2 


Teléfono 
convencional 


o celular 
Correo 


electrónico 


Porcentaje de 
asignación de 
la producción 
del SGDA, 𝜶𝒋 


1       


2       


.       


.       


.       


n       


     Total 100 % 


 ANEXO A.2 


DETALLES DE LOS CONSUMOS DISPERSOS DEL PROPIETARIO DEL SGDA 


 


j 


Número de 
cuenta 


contrato o de 
suministro2 


Ubicación de los beneficiarios 


Teléfono 
convencional 


o celular 
Correo 


electrónico 


Porcentaje 
de 


asignación 
de la 


producción 


del SGDA , 
𝜶𝒋 Provincia Cantón Parroquia Dirección 


1      


2      


.      


.      


.      


n      


    Total 100 % 


   


                                           
2
 Para el caso en el que el beneficiario de la producción del SGDA ya sea un consumidor regulado de 


la Distribuidora; caso contrario se consignará: no aplica, Solicitante del suministro de electricidad. 
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 ANEXO B 


CERTIFICADO DE HABILITACIÓN DE UN SGDA DE CONSUMIDORES REGULADOS 


Certificado de Habilitación Nro. DISTRIBUIDORA-(código)-CH-202a-número 


1. DECLARACIÓN 


1.1. Para las modalidades 1a y 2a 


1.1.1. Para personas naturales 


La (razón social de la Distribuidora que emite el Certificado de Habilitación) declara que: 
(Nombre completo), interesado/a en instalar un SGDA, con número de cédula, pasaporte 
o RUC (colocar el número correspondiente y ajustar el texto) y número de suministro o 
cuenta contrato (incluir el número de suministro o para el caso de servicios nuevos 
ajustar el texto a: Solicitante del suministro de electricidad), ha cumplido con los 
requisitos establecidos en la Regulación Nro. ARCERNNR-008/23 denominada «Marco 
normativo de la generación distribuida para el autoabastecimiento de consumidores 
regulados de energía eléctrica»; y, por lo tanto, certifica que (Nombre completo del 
interesado) está (habilitado o habilitada, ajustar texto) para instalar y operar un SGDA, 
considerando los siguientes términos. 


1.1.2. Para personas jurídicas 


La (razón social de la Distribuidora que emite el Certificado de Habilitación) declara que: 
(Razón social de la persona jurídica), interesado/a en instalar un SGDA, con número de 
RUC (colocar el número correspondiente) y número de suministro o cuenta contrato 
(incluir el número de suministro o para el caso de servicios nuevos ajustar el texto a: 
Solicitante del suministro de electricidad), legalmente representada por (nombre 
completo de quien representa legalmente a la persona jurídica interesada) con número 
de documento de identificación (colocar el número de cédula o pasaporte y ajustar 
texto), ha cumplido con los requisitos establecidos en la Regulación Nro. ARCERNNR-
008/23 denominada «Marco normativo de la generación distribuida para el 
autoabastecimiento de consumidores regulados de energía eléctrica»; y, por lo tanto, 
certifica que el (Razón social de la persona jurídica) está (habilitado o habilitada, ajustar 
texto) para instalar y operar un SGDA, considerando los siguientes términos. 


1.2. Para la modalidad 1b y 2b 


1.2.1. Para personas naturales 


La (razón social de la Distribuidora que emite el Certificado de Habilitación) declara que: 


(Nombre completo del representante legal del grupo de consumidores -propietarios de 
un bien inmueble constituido en condominio o declarado bajo el régimen de propiedad 
horizontal- interesados en instalar el SGDA o los SGDA cuando se tenga un Campo de 
Conexión para Autoabastecimiento común), con número de cédula, pasaporte o RUC 
(colocar los dígitos del identificador único y ajustar texto), quien representa legalmente a 
los beneficiarios de la producción del SGDA quienes están listados en el ANEXO B.1 del 
presente Certificado, ha cumplido con los requisitos establecidos en la Regulación Nro. 
ARCERNNR-008/23 denominada «Marco normativo de la generación distribuida para el 
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autoabastecimiento de consumidores regulados de energía eléctrica»; y, por lo tanto, 
certifica que el (Razón social de la persona jurídica) está (habilitado o habilitada, ajustar 
texto) para instalar y operar un SGDA, considerando los siguientes términos. 


1.2.2. Para personas jurídicas 


La (razón social de la Distribuidora que emite el Certificado de Habilitación) declara que: 


(Razón social de la persona jurídica dedicada a la construcción de bienes inmuebles 
constituidos en condominio o declarados bajo el régimen de propiedad horizontal; o, 
razón social de la persona jurídica que representa legalmente del grupo de 
consumidores. En cualquier de los dos casos, tienen el interés de instalar el SGDA o los 
SGDA cuando se tenga un Campo de Conexión para Autoabastecimiento), con número 
de RUC (colocar el número correspondiente), legalmente representada por (nombre 
completo de quien representa legalmente a la persona jurídica interesada) con número 
de documento de identificación (colocar el número de cédula o pasaporte y ajustar 
texto); quien a la vez representa legítimamente a los beneficiarios de la producción del 
SGDA quienes están listados en el ANEXO B.1 del presente Certificado, ha cumplido con 
los requisitos establecidos en la Regulación Nro. ARCERNNR-008/23 denominada «Marco 
normativo de la generación distribuida para el autoabastecimiento de consumidores 
regulados de energía eléctrica»; y, por lo tanto, certifica que el (Razón social de la 
persona jurídica) está (habilitado o habilitada, ajustar texto) para instalar y operar un 
SGDA, considerando los siguientes términos. 


1.3. Para la modalidad 2c 


La (razón social de la Distribuidora que emite el Certificado de Habilitación) declara que: 
(Razón social de la persona jurídica) interesada en instalar un SGDA, con número de RUC 
(colocar el número correspondiente), legalmente representada por (nombre completo de 
quien representa legalmente a la persona jurídica interesada) con número de documento 
de identificación (colocar el número de cédula o pasaporte y ajustar texto); quien a la vez 
representa legítimamente a los beneficiarios de la producción del SGDA los cuales están 
listados en el ANEXO B.2 del presente Certificado, que ha cumplido con los requisitos 
establecidos en la Regulación Nro. ARCERNNR-008/23 denominada «Marco normativo de 
la generación distribuida para el autoabastecimiento de consumidores regulados de 
energía eléctrica»; y, por lo tanto, certifica que el (Razón social de la persona jurídica) 
está (habilitado o habilitada, ajustar texto) para instalar y operar un SGDA, considerando 
los siguientes términos. 


2. DATOS DEL PROYECTO DE SGDA 


Potencia nominal [𝑘𝑊]: 


Producción anual estimada [𝑀𝑊ℎ]: 


¿Tiene consumo de servicios auxiliares?: Si ☐ No ☐ 


¿SGDA con Campo de Conexión para Autoabastecimiento común?: Si ☐  No ☐ 


¿Dispone de sistema de almacenamiento de energía eléctrica?:   Si ☐  No ☐ 


Tecnología de generación: 


☐ Fotovoltaica ☐ Eólica ☐ Biogás 
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☐ Biomasa ☐ Hidráulica  


Voltaje de conexión [𝑉]: 


Número de fases: 


Tipo de SGDA: ☐ Con inversores 


☐ Con generador síncrono ☐ Con generador asíncrono 


Ubicación del punto de conexión del SGDA: 


Provincia: 
Cantón: 
Parroquia: 
Barrio o recinto: 
Dirección domiciliaria (calle principal, número y calle secundaria): 
Urbanización o edificio: 
Referencia: 


Coordenadas georreferenciadas UTM WGS84: X_________ Y_________ 


Plazo de vigencia del Certificado de Habilitación: (años en números) años calendario 
contados a partir del inicio de operación del SGDA. 


La implementación y operación del SGDA para el que se otorga el presente Certificado de 
Habilitación, la vigencia de este, y demás obligaciones de los propietarios de la SGDA, se 
sujetarán a lo establecido en la Regulación Nro. ARCERNNR-008/23 denominada «Marco 
normativo de la generación distribuida para el autoabastecimiento de consumidores 
regulados de energía eléctrica» y el demás marco legal, reglamentario y regulatorio vigente. 


(Nombre de la ciudad donde se atiende la solicitud de otorgamiento del Certificado de 
Habilitación), a los dd días de mm 202a (incluir la fecha de otorgamiento del Certificado de 
Habilitación) 


 


 


 


 


Gerente general/Presidente ejecutivo 
(Razón social de la Distribuidora que otorga el Certificado de Habilitación) 


Adjunto: Cronograma para la implementación de la SGDA.  
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 ANEXO B.1 


LISTA DE COPROPIETARIOS DEL SGDA 


j 
Nombre 


completo 


Número de 
cédula, 


pasaporte o 
RUC 


Número de 
cuenta 


contrato o de 
suministro3 


Teléfono 
convencional 


o celular 
Correo 


electrónico 


Porcentaje de 
asignación de 
la producción 
del SGDA , 𝜶𝒋 


1       


2       


.       


.       


.       


n       


     Total 100 % 


 ANEXO B.2 


DETALLES DE LOS CONSUMOS DISPERSOS DEL PROPIETARIO DEL SGDA 


j 


Número de 
cuenta 


contrato o de 
suministro3 


Ubicación de los beneficiarios 


Teléfono 
convencional 


o celular 
Correo 


electrónico 


Porcentaje 
de 


asignación 
de la 


producción 


del SGDA , 
𝜶𝒋 Provincia Cantón Parroquia Dirección 


1      


2      


.      


.      


.      


n      


    Total 100 % 


  


                                           
3
 Para el caso en el que el beneficiario de la producción del SGDA ya sea un consumidor regulado de 


la Distribuidora; caso contrario se consignará: no aplica, Solicitante del suministro de electricidad. 
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 ANEXO C 


CONTRATO DE CONEXIÓN DE UN SGDA DE UN CONSUMIDOR REGULADO o DE 
VARIOS CONSUMIDORES REGULADOS (Ajustar el texto) 


Nombre de la Distribuidora 


1. OBJETIVO 


Establecer el contenido mínimo del Contrato de Conexión de un SGDA a ser suscrito entre 
una Distribuidora y el Consumidor Regulado.  


2. ÁMBITO PARA LA APLICACIÓN 


Los requisitos previos a la suscripción del Contrato de conexión de un SGDA que deberán 
ser cumplidos por el Cliente Regulado con SGDA, son, pero no están limitados 4  a los 
siguientes: 


a) Factibilidad de conexión vigente; 


b) Certificado de habilitación vigente; y, 


c) Declaratoria por parte de la Distribuidora o de un Profesional Facultado de que, el SGDA 
ha cumplido con los requisitos técnicos operativos constantes, dependiendo de su 
potencia, en los ANEXO H y ANEXO I. 


3. MODELO DE CONTRATO DE CONEXIÓN DE UN SGDA DE UN CONSUMIDOR 


REGULADO 


COMPARECIENTES 


Para personas naturales 


Comparecen a la celebración de este Contrato de Conexión de un SGDA, por una parte 
(razón social de la Distribuidora que suscribe el contrato) a quien en adelante y para los 
efectos de este contrato se le denominará la Distribuidora; y, por otra, (nombre de la 
persona natural que conecta el SGDA a la red de distribución) con número de cédula, 
pasaporte o RUC (colocar el número correspondiente y ajustar el texto), a quien en adelante 
se le denominará Consumidor, cuando se refirieran en conjunto a la Distribuidora y el 
Consumidor se les denominará las Partes; quienes convienen en suscribir el presente 
Contrato de Conexión de un SGDA para consumidores regulados, al tenor de las siguientes 
cláusulas. 


Para personas jurídicas 


Comparecen a la celebración de este Contrato de Conexión de un SGDA, por una parte 
(razón social de la Distribuidora que suscribe el contrato) a quien en adelante y para los 
efectos de este contrato se le denominará la Distribuidora; y, por otra, (razón social de la 
persona jurídica que conecta el SGDA a la red de distribución) con número de RUC (colocar 


                                           
4
 Adicionales sujetos a la definición de la Distribuidora. 
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el número correspondiente), legalmente representada por (nombre completo de quien 
representa legalmente a la persona jurídica) con número de documento de identificación 
(colocar el número de cédula o pasaporte y ajustar texto), a quien en adelante se le 
denominará Representante Legal 5, cuando se refirieran en conjunto a la Distribuidora y el 
Consumidor se les denominará las Partes; quienes convienen en suscribir el presente 
Contrato de Conexión de un SGDA para consumidores regulados, al tenor de las siguientes 
cláusulas. 


CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES 


a) Mediante escritura pública suscrita el (colocar la fecha), ante el Dr. (señalar nombre), 
Notario (número de notaria) del cantón (colocar el cantón), el CONELEC, hoy 
ARCERNNR, otorgó a la (nombre la Distribuidora) el Título Habilitante por el cual se le 
autorizó la presentación del servicio público de energía eléctrica, dentro de su Área de 
Servicio. 


b) El artículo 24 del RGLOSPEE, Del autoabastecimiento de usuarios finales, establece: «Los 
consumidores regulados, los grandes consumidores y los consumos propios de los 
autogeneradores, previa calificación en los casos que corresponda, podrán instalar 
sistemas de generación distribuida para su autoabastecimiento, a partir del uso de 
ERNC; los sistemas de generación distribuida para autoabastecimiento de consumidores 
regulados, podrán inyectar excedentes a la red de distribución, los cuales serán vendidos 
o compensados bajo los esquemas que se establezcan en las regulaciones que la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables (o 
quien haga sus veces) emita para el efecto». 


c) La Distribuidora, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 34 y 59 del RGLOSPEE está 
obligada a permitir el libre acceso a su sistema de distribución, siempre y cuando se 
cumplan los requisitos técnicos, legales y económicos establecidos en la normativa 
aplicable y en el presente Contrato de Conexión de un SGDA. 


d) La Distribuidora, mediante oficio Nro. DD-CT-DT-20aa-nn, de dd de mm de 20aa otorgó 
al Consumidor la Factibilidad de conexión de un SGDA para Consumidores Regulados, 
misma que a la presente fecha se encuentra vigente. 


e) La Distribuidora, mediante oficio Nro. DD-CT-DT-20aa-nn, de dd de mm de 20aa otorgó 
al Consumidor el Certificado de Habilitación de un SGDA de consumidores regulados. 


f) La Distribuidora, mediante oficio Nro. DD-CT-DT-20aa-nn, de dd de mm de 20aa otorgó 
al Consumidor el Certificado de Habilitación de un SGDA para Consumidores Regulados, 
mismo que a la presente fecha se encuentra vigente. 


                                           
5
 Representante Legal: Persona natural que representa legalmente a varios consumidores regulados 


durante los procesos de habilitación, instalación, conexión y operación de un SGDA; y otros trámites 
relacionados con la aplicación de la Regulación Nro. ARCERNNR-008/23 denominada «Marco 
normativo de la generación distribuida para el autoabastecimiento de consumidores regulados de 
energía eléctrica». Cuando este contrato se celebre entre la Distribuidora y una persona Jurídica se 
deberá cambiar la denominación Consumidor por Representante Legal en todo el texto del presente 
contrato. 
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La Distribuidora, mediante oficio Nro. DD-CT-DT-20aa-nn, de dd de mm de 20aa declaró 
que, el SGDA del Consumidor ha cumplido con los requisitos técnicos operativos constantes 
en el (ANEXO H o ANEXO I, consignar el caso y ajustar el texto). O, el Profesional Facultado, 
mediante oficio Nro. PP-FF-RT-20aa-nn, de dd de mm de 20aa declaró que, el SGDA del 
Consumidor ha cumplido con los requisitos técnicos operativos constantes en el (ANEXO H o 
ANEXO I, consignar el caso y ajustar el texto). [Seleccionar uno y ajustar el texto del 
párrafo] 


g) Demás aspectos, que a consideración de la Distribuidora o del Consumidor, sean 
relevantes y que condujeron a la firma del presente contrato. 


CLÁUSULA SEGUNDA.- MARCO NORMATIVO APLICABLE 


Es aplicable a este Contrato de Conexión la siguiente normativa: 


 Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 
 Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 
 (Se incluirán otras normativas aplicables como Regulaciones específicas e 


Instructivos de Conexión de la Distribuidora aprobados por la Organismo Regulador 
del sector eléctrico). 


CLÁUSULA TERCERA.- DOCUMENTOS HABILITANTES 


a) Copia certificada del nombramiento del representante legal de la Distribuidora; 


b) Copia certificada del nombramiento del representante legal (para el caso de personas 
jurídicas, modalidades 1a, 2a, 1b, 2b y 2c), copia del documento de identificación de la 
persona natural (para las modalidades 1a, 2a, 1b y 2b), o copia certificada del 
documento que legitima la representación de los beneficiarios de la producción del SGDA 
(para las modalidades 1b y 2b); 


c) Factibilidad de Conexión de un SGDA de consumidores regulados vigente; 


d) Certificado de Habilitación de un SGDA de consumidores regulados vigente; y, 


e) Declaratoria del cumplimiento de los requisitos técnicos operativos constantes en los 
ANEXO H o ANEXO I. 


Además, forman parte de este Contrato de Conexión, sin necesidad de protocolización, los 
siguientes documentos: 


 ANEXO C.1: Definición de términos; 
 ANEXO C.2: Descripción de equipos e instalaciones que forman parte del Campo de 


Conexión para Autoabastecimiento; 
 ANEXO C.3: Esquema y calibraciones de protecciones; 
 ANEXO C.4: Diagramas unifilares; 
 ANEXO C.5: Costos unitarios de trabajos de mantenimiento (cuando aplique); y, 
 ANEXO C.6: Detalle de infracciones, acciones y sanciones para el consumidor. 


CLÁUSULA CUARTA.- OBJETO 


Definir las responsabilidades, derechos y obligaciones, tanto de la Distribuidora como del 
Consumidor, y otras condiciones acordadas, con relación a la conexión y operación del 
SGDA. 
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CLÁUSULA QUINTA.- INTERPRETACIÓN DE TÉRMINOS  


Los términos señalados en este Contrato de Conexión serán interpretados en el sentido 
literal y obvio, por tanto, las Partes acuerdan aceptar su real significado. En caso de 
conflicto entre el texto del Contrato de Conexión y cualquiera de sus Anexos, prevalecerá el 
texto del Contrato de Conexión. De mantenerse controversia en la interpretación, se aplicará 
lo establecido en la Codificación del Código Civil Ecuatoriano, en su Libro IV, las normas 
contenidas en el Título XIII: «De la Interpretación de los Contratos». 


La interpretación de los términos técnicos utilizados en el texto del presente Contrato de 
Conexión se sujetará a las definiciones establecidas en el ANEXO C.1, Definición de 
Términos. En lo no previsto en el ANEXO C.1, se aplicará las definiciones constantes en el 
marco normativo aplicable. 


CLÁUSULA SEXTA.- DATOS GENERALES DEL SGDA 


El Consumidor declaró y la Distribuidora validó las siguientes características de la central de 
generación. 


Modalidad de autoabastecimiento6: 


1a ☐   1b ☐   2a ☐   2b ☐   2c ☐ 


Potencia nominal [𝑘𝑊]: 


Energía anual a generar estimada [𝑀𝑊ℎ]: 


¿SGDA con Campo de Conexión para Autoabastecimiento común?: Si ☐  No ☐ 


¿Tiene consumo de servicios auxiliares?: Si ☐ No ☐ 


¿Dispone de sistema de almacenamiento de energía eléctrica?: Si ☐ No ☐ 


Tecnología de generación: 


☐ Solar ☐ Eólica ☐ Biogás 


☐ Biomasa ☐ Hidráulica  


Voltaje de conexión [𝑉]: 


Número de fases: 


Tipo de SGDA: ☐ Con inversores  ☐ Con generador síncrono 


☐ Con generador asíncrono 


                                           
6
 Para las modalidades 1b y 2b se deberá anexar al presente Contrato de Conexión la lista de los 


beneficiarios de la producción del SGDA, para el efecto se tendrá como referencia información del 
ANEXO A.1 de la Regulación Nro. ARCERNNR-008/23 denominada «Marco normativo de la 
generación distribuida para el autoabastecimiento de consumidores regulados de energía eléctrica». 


Para la modalidad 2c se deberá anexar al presente Contrato de Conexión el detalle de los consumos 
dispersos asociados al SGDA, para el efecto se tendrá como referencia información del ANEXO A.2 
de la Regulación Nro. ARCERNNR-008/23 denominada «Marco normativo de la generación 
distribuida para el autoabastecimiento de consumidores regulados de energía eléctrica». 
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Plazo de vigencia del Certificado de Habilitación: 


Coordenadas georreferenciadas UTM WGS84 del SGDA: X______ Y______ 


CLÁUSULA SÉPTIMA.- CAMPO DE CONEXIÓN PARA AUTOABASTECIMIENTO 


Ubicación 


La ubicación del Campo de Conexión para Autoabastecimiento a través del cual se vincula 
el SGDA a la red de la Distribuidora se describe a continuación. 
Provincia: 
Cantón: 
Parroquia: 
Barrio o recinto: 
Dirección (calle principal y calle secundaria): 
Referencia: 
Coordenadas georreferenciadas UTM WGS84: X_________ Y_________ 


Propiedad de equipos e instalaciones  


Los equipos e instalaciones del campo de conexión que son de propiedad de la 
Distribuidora y los del Campo de Conexión para Autoabastecimiento de propiedad del 
Consumidor, así como el punto físico que delimita los equipos de propiedad de las Partes, 
se detallan en el ANEXO C.2 del presente Contrato de Conexión. 


CLÁUSULA OCTAVA.- ESQUEMAS DE PROTECCIÓN Y CALIBRACIÓN  


El esquema de protecciones implementado y sus calibraciones, aprobado por la 
Distribuidora, se describe en el ANEXO C.3 del presente Contrato de Conexión. De requerirse 
modificaciones a alguno de estos aspectos técnicos, merecerá la aprobación previa de la 
Distribuidora, y deberá actualizarse el ANEXO C.3 sin necesidad de protocolizarse. 


CLÁUSULA NOVENA.- CALIDAD DEL SERVICIO 


El servicio de suministro de electricidad será provisto por la Distribuidora considerando los 
niveles de calidad y confiabilidad establecidos en la Regulación vigente de Calidad del 
servicio de distribución y comercialización de energía eléctrica; su incumplimiento será 
sancionado por la Organismo Regulador del sector eléctrico en conformidad con lo 
establecido en la LOSPEE y la normativa vigente. 


CLÁUSULA DÉCIMA.- OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO  


El Consumidor será el responsable de la operación, mantenimiento y reemplazo de los 
equipos e instalaciones de su propiedad, que forman parte del Campo de Conexión para 
Autoabastecimiento y que permiten la vinculación física entre las Partes. 


Las actividades de operación y mantenimiento serán ejecutadas en coordinación con la 
Distribuidora, considerando la normativa vigente. 


CLÁUSULA DECIMOPRIMERA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES  


Derechos de la Distribuidora 


Desconectar las instalaciones del Consumidor cuando la condición operativa de la red de 
distribución de electricidad o equipos de una de las Partes interconectadas pusiera en riesgo 
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la seguridad del personal o de los equipos de la otra parte, mientras subsista la situación de 
riesgo, debiendo ser energizadas nuevamente una vez desaparecida la situación de riesgo 
(para los SGDA de la categoría 2). 


Obligaciones de la Distribuidora 


A más de las señaladas en otras cláusulas del presente Contrato de Conexión, son 
obligaciones de la Distribuidora las siguientes: 


a) Prestar el servicio de distribución de electricidad acorde a los niveles de calidad y 
confiabilidad establecidos en la normativa específica; 


b) Poner a disposición del Consumidor canales de comunicación que permitan atender de 
forma continua, las 24 horas del día, durante todos los días del año, sus reclamos, 
consultas y solicitudes; 


c) Permitir el ingreso a sus instalaciones eléctricas, a trabajadores o contratistas del 
Consumidor, para inspecciones previas, así como para trabajos de construcción de 
obras e instalaciones y montaje de equipos para la conexión del SGDA, cumpliendo 
con los protocolos de seguridad e instructivo de conexión establecidos por la 
Distribuidora; y, 


d) Que el personal a su cargo se sujete a las normas de seguridad establecidas por el 
Consumidor para el acceso a sus instalaciones. 


Derechos del Consumidor 


a) Recibir el servicio de suministro de electricidad en el punto de conexión acorde a los 
niveles de calidad y confiabilidad establecidos en la normativa específica; 


b) Reclamar a la Distribuidora en caso de inconformidad con la calidad del servicio 
entregado en el punto de conexión o con los valores facturados, y recibir una 
respuesta oportuna; y, 


Ser informado oportunamente, por cualquier medio idóneo, sobre los trabajos o acciones 
que puedan conducir a una interrupción programada del servicio de suministro de 
electricidad. 


Obligaciones del Consumidor 


a) Dar mantenimiento adecuado y oportuno a las instalaciones eléctricas de su 
propiedad a través de las cuales se vincula a la red de distribución de electricidad 
(Campo de Conexión para Autoabastecimiento), a fin de evitar riesgos o afectación a 
la operación del sistema o riesgos a la integridad del personal de la Distribuidora, del 
Consumidor y de terceros. 


b) Informar oportunamente a la Distribuidora sobre alguna circunstancia sobrevenida en 
sus equipos o instalaciones con los cuales se vincula a la red de distribución de 
electricidad, que pudiera afectar o poner en riesgo la operación del sistema o poner 
en riesgo la integridad del personal de la Distribuidora o de terceros. 


c) Permitir el acceso a sus instalaciones al personal de la Distribuidora, a fin de cumplir 
las actividades establecidas en la normativa vigente y el presente Contrato de 
Conexión. 
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d) Pagar las multas que le sean impuestas por el cometimiento de las infracciones 
establecidas en este Contrato de Conexión. 


Causales de desconexión del usuario de red  


La Distribuidora podrá abrir la conexión del Consumidor por las siguientes causas: 


a) Cuando la operación de algún equipo o instalación de propiedad del Consumidor 
produjere efectos adversos sobre el sistema de distribución de electricidad, o sobre 
los equipos o instalaciones de otro usuario. 


b) Cuando la operación o condición de un equipo o instalación de la Distribuidora o del 
Consumidor pusiera en serio riesgo la seguridad del personal o de los equipos o 
instalaciones de una de las Partes; o, de terceros. 


c) Cuando la Distribuidora, previo aviso, mediante adecuados medios de comunicación, 
informe oportunamente al Consumidor que, por motivos de mantenimiento de la red 
de distribución de electricidad, se producirá una suspensión del servicio de suministro 
de electricidad; 


d) Cuando el Consumidor se haya conectado a la red de distribución de electricidad sin 
contar con la autorización de la Distribuidora, según corresponda. 


e) Cuando el Consumidor se haya conectado a la red de distribución de electricidad sin 
haber suscrito el Contrato de Conexión. 


f) Por causas de fuerza mayor o caso fortuito. 


La Distribuidora notificará al Consumidor, con una antelación de al menos 24 horas, sobre 
su intención de abrir la conexión, la razón que lo motiva, y la fecha y hora específicas en 
que se realizaría la desconexión; se exceptúa de dicha obligación a los eventos de fuerza 
mayor o caso fortuito. Para el caso determinado en el literal c) la Distribuidora informará 
adicionalmente al Consumidor la fecha y hora de reconexión. 
Una vez superada la condición que derivó en la desconexión del Consumidor, la 
Distribuidora procederá a su reconexión en un tiempo no mayor a 24 horas. 
Cuando la desconexión se dé por causa atribuible al Consumidor, la Distribuidora le 
facturará un valor por concepto de corte y reconexión, sin perjuicio de la aplicación de los 
intereses legales correspondientes, en caso de pagos atrasados.  
La Distribuidora determinará el valor de corte y reconexión que aplicará al Consumidor. 


CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA.- INFRACCIONES Y SANCIONES 


La Distribuidora y el Consumidor manifiestan en forma expresa su conocimiento de las 
infracciones y sanciones establecidas en la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 
Eléctrica y en el ANEXO C.6 del presente Contrato de Conexión. 


La Distribuidora o el Consumidor comunicarán al Organismo Regulador del sector eléctrico 
en caso identifiquen alguna posible infracción cometida por la otra parte, con respecto a las 
obligaciones normativas derivadas de la conexión del Consumidor a la red de distribución de 
electricidad, a fin de que ejecute el proceso de sanción respectivo en conformidad con la Ley 
Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica y demás normativa relacionada con el 
tema. 
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Las sanciones por las infracciones establecidas en el ANEXO C.6 de este Contrato de 
Conexión serán aplicadas por la Distribuidora al Consumidor para las modalidades de 
autoabastecimiento 1a y 2a o, al Representante Legal para las modalidades 1b, 2b y 2c. 


CLÁUSULA DECIMOTERCERA.- PLAZO 


El presente Contrato de Conexión estará vigente desde la fecha de su suscripción hasta la 
terminación de este por las causales establecidas en la cláusula decimocuarta de este 
Contrato de Conexión de un SGDA. 


CLÁUSULA DECIMOCUARTA.- TERMINACIÓN 


El presente Contrato de Conexión se terminará por las siguientes causales: 


a) Por terminación del Certificado de Habilitación del SGDA del Consumidor; 


b) Por terminación del Contrato de Suministro Eléctrico para el Consumidor con SGDA y la 
Distribuidora; o, 


c) Por terminación del Título Habilitante de la Distribuidora. 


En caso de terminación del presente Contrato de Conexión, las Partes deberán suscribir un 
Acta en la cual se determinen y liquiden las obligaciones mutuas que deban ser satisfechas. 


CLÁUSULA DECIMOQUINTA.- CESIÓN  


En caso de que, durante el periodo de vigencia de este Contrato de Conexión, el Título 
Habilitante de la Distribuidora o el Certificado de Habilitación del SGDA del Consumidor, 
previa autorización del Ministerio Rector del sector eléctrico sea trasferido a otra empresa, 
todas las obligaciones, responsabilidades y derechos establecidos en este Contrato de 
Conexión serán asumidos por la nueva empresa. 


CLÁUSULA DECIMOSEXTA.- DISPONIBILIDAD DE INFORMACIÓN 


La información técnica y comercial estará disponible entre las Partes, en lo concerniente con 
la ejecución del presente Contrato de Conexión, mientras que para terceros su disponibilidad 
dependerá de la autorización expresa conjunta de las Partes, en el caso de aquella 
información que haya sido declarada formalmente de manera previa como confidencial. 


Se exceptúa la restricción de acceso a la información, cuando esta sea requerida por el 
Ministerio Rector, el Organismo Regulador del sector eléctrico o la Distribuidora, dentro del 
ámbito de sus competencias; por orden de autoridad o juez competente; o cuando su 
obligación de entrega esté establecida en la normativa, los vigentes Títulos Habilitantes y 
Certificado de Habilitación del SGDA. 


CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA.- ADENDUM AL CONTRATO DE CONEXIÓN 


Las Partes podrán modificar o establecer nuevos términos contractuales mediante la 
suscripción de Adendas al presente Contrato de Conexión en caso de que surgieran 
condiciones que justifiquen una o varias modificaciones importantes, así: 


 Modificaciones o expedición de normativa que guarde relación con el contenido de 
este instrumento. 


 Mutuo acuerdo entre las Partes, debidamente justificado. 
 Cambio del punto de conexión. 
 Cambios de la infraestructura eléctrica en el punto de conexión. 
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 Cambio de las características del SGDA. 


CLÁUSULA DECIMOCTAVA.- CUANTÍA 


Considerando la naturaleza y las obligaciones de este Contrato de Conexión, las Partes 
reconocen y declaran que este Contrato de Conexión es de cuantía indeterminada. 


CLÁUSULA DECIMONOVENA.- DIVERGENCIAS, CONTROVERSIAS Y ARBITRAJE 


Aquellos asuntos de índole regulatorio sobre la ejecución e implementación del Contrato de 
Conexión, que produzcan divergencias que no puedan solucionarse por mutuo acuerdo, 
serán sometidos a consideración del Director Ejecutivo del Organismo Regulador del sector 
eléctrico. Las divergencias o controversias de índole comercial u otras, que no hayan podido 
ser superadas por lo indicado anteriormente, serán sometidos a la resolución de un tribunal 
arbitral de la cámara de comercio de (nombre de la ciudad donde se suscribe el Contrato de 
Conexión), que se sujetará a lo dispuesto en la ley de Arbitraje y Mediación, el Reglamento 
del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de (nombre de la ciudad 
donde se suscribe el Contrato de Conexión). 


CLÁUSULA VIGÉSIMA.- FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO 


Para los efectos contemplados en el presente Contrato de Conexión, los términos de fuerza 
mayor y caso fortuito serán los definidos en el artículo 30 de la Codificación del Código Civil 
Ecuatoriano. 


En caso de fuerza mayor o caso fortuito, la parte afectada notificará a la otra, dentro de un 
término de cinco (5) días, contados a partir de ocurrido el hecho, explicando los efectos 
causados por el evento con relación al cumplimiento del Contrato de Conexión, adjuntando 
la documentación correspondiente. 


La calificación de un evento de fuerza mayor o caso fortuito la realizará la Distribuidora, sin 
embargo, al existir controversia en torno a la calificación del de un evento de fuerza mayor o 
caso fortuito, la parte afectada notificará al Organismo Regulador del sector eléctrico para 
que este sea quien resuelva la calificación según el procedimiento dispuesto en la regulación 
del Procedimiento para la atención de reclamos presentados por parte de los consumidores 
o usuarios finales de las empresas eléctricas de distribución o la que la sustituya. 


Ninguna de las Partes responderá por el incumplimiento, suspensión o retraso en la 
ejecución de sus obligaciones de este Contrato de Conexión, ni estará obligada a indemnizar 
a la otra por los perjuicios causados, cuando el incumplimiento o el retraso se hayan debido 
a fuerza mayor o caso fortuito, así calificadas. 


En caso de que las Partes no hubieran notificado el acaecimiento de un hecho considerado 
como fortuito o fuerza mayor, dentro del término establecido, se entenderá como no 
ocurrido, por tanto, todas las obligaciones previstas en el presente Contrato de Conexión 
serán exigibles. 


CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA.- DOMICILIO Y JURISDICCIÓN 


Para constancia y fiel cumplimiento de lo convenido, las Partes declaran su domicilio en la 
ciudad de (nombre de la ciudad donde se suscribe el Contrato de Conexión), renunciando el 
Consumidor a cualquier fuero especial, que en razón de domicilio pueda tener. 
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Para efectos de comunicación o notificaciones, las Partes señalan como su dirección, las 
siguientes. 


Del Consumidor 


Dirección (calle principal, número y calle secundaria): 


Teléfono convencional o celular:  


Correo electrónico:  


De la Distribuidora 


Dirección (calle principal, número y calle secundaria):  


Teléfono convencional o celular:  


Correo electrónico:  


CLÁUSULA VIGESIMOSEGUNDA.- ACEPTACIÓN 


Las Partes aceptan el contenido de todas y cada una de las cláusulas de este Contrato de 
Conexión, por así convenir a sus intereses. 


Para constancia de todo lo cual firman el presente Contrato de Conexión en cinco (5) 
ejemplares del mismo tenor y valor. En la ciudad de (nombre de la ciudad donde se suscribe 
el Contrato de Conexión) a los dd días del mes de mm de 20aa. 


Para constancia de todo lo cual firman electrónicamente el presente Contrato de Conexión, 
en la ciudad de (nombre de la ciudad donde se suscribe el Contrato de Conexión) a los dd 
días del mes de mm de 20aa (cuando aplique esta modalidad de suscripción). 


La Distribuidora El Consumidor o Representante Legal 
(Ajustar texto) 
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 ANEXO C.1 


DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 


1. Término 1: Descripción del término número 1. 
2. Término 2: Descripción del término número 2. 
3. Término 3: Definición del término número 3. 
4. . 
5. . 
6. . 
7. Término n: Definición del término número n. 


 ANEXO C.2 


DESCRIPCIÓN DE EQUIPOS E INSTALACIONES QUE FORMAN PARTE DEL CAMPO 
DE CONEXIÓN PARA AUTOABASTECIMIENTO 


1. DESCRIPCIÓN DE EQUIPOS E INSTALACIONES QUE FORMAN PARTE DEL 


CAMPO DE CONEXIÓN PARA AUTOABASTECIMIENTO 


2. DETALLE DE LA PROPIEDAD DE LOS EQUIPOS QUE FORMAN DEL CAMPO DE 


CONEXIÓN PARA AUTOABASTECIMIENTO 


Incluye entre otros: equipos y aparatos de transformación maniobra, protección, 
comunicación, medición, control y auxiliares y, línea de interconexión. Se especifica la 
propiedad de estos componentes. 


 ANEXO C.3 


ESQUEMA Y CALIBRACIONES DE PROTECCIONES 


 ANEXO C.4 


DIAGRAMAS UNIFILARES 


 ANEXO C.5 


COSTOS UNITARIOS DE TRABAJOS DE MANTENIMIENTO  
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 ANEXO C.6 


INFRACCIONES Y SANCIONES AL CONSUMIDOR O REPRESENTANTE LEGAL 


Infracciones del Consumidor o Representante Legal Acción y sanción 


Vender, revender o por cualquier otro acto jurídico enajenar potencia y/o energía 
eléctrica. 


1/4/6/7/9 


Consumir energía eléctrica a través de instalaciones que alteren o impidan el 
funcionamiento normal de los instrumentos de medición o control requeridos por la 
Distribuidora. 


1/2/4/6/7/9 


Consumir energía eléctrica en forma o cantidad (demanda contratada) que no esté 
autorizada por el presente contrato. 


1/2/4/6/7 


No remitir, por más de una ocasión, información requerida por la Distribuidora en la 
forma y plazos establecidos. 


5 


Remitir información inexacta o distorsionada que sea requerida por la Distribuidora. 5 


No cumplir con los requerimientos de operación y despacho establecidos por la 
Distribuidora, en caso se presente alguna restricción temporal en el segmento de la red 
de distribución en la cual tiene incidencia el SGDA del Consumidor, conforme lo 
establecido en el numeral 22 de la Regulación Nro. ARCERNNR-008/23. 


8/10 


Modificar las características de la SGDA o del Campo de Conexión para 
Autoabastecimiento, o de los equipos e instalaciones asociadas, respecto a las que 
fueron aprobadas por la Distribuidora a través de la factibilidad de conexión, y que 
fueron verificadas durante las etapas de pruebas y conexión del SGDA. 


8/10 


Tabla 4. Infracciones del Consumidor o Representante Legal 


Incumplimiento del Consumidor o Representante Legal Acción y sanción 


No pagar la factura hasta la fecha de vencimiento. 1/3/7 


Reconexión, por cuenta del Consumidor o Representante Legal, del servicio de 
energía eléctrica suspendido. 


1/2/4/5/7 


Modificación, reemplazo o reubicación de la acometida, equipo de medición, o de 
cualquiera de sus partes sin autorización de la Distribuidora. 


1/2/5/7 


Impedir el acceso al personal autorizado de la Distribuidora, para la realización de 
inspecciones técnicas, labores de control, toma de lecturas o suspensiones del 
servicio de energía eléctrica. 


1/5/7 


No permitir a la Distribuidora realizar inspecciones a la central de generación, 
durante las etapas de construcción o de operación. 


5 


Agredir física o verbalmente al personal autorizado de la Distribuidora con motivo de 
la prestación del servicio de energía eléctrica. 


9 


No cuidar las instalaciones eléctricas que le permiten contar con el suministro de 


energía eléctrica. 
2 


Realizar acciones que pongan en riesgo la afección de su salud y vida, así como la de 
terceros con motivo del uso del servicio de energía eléctrica. 


1/7/8 


Presentar un factor de potencia menor al límite mínimo definido en la normativa 
vigente (para Consumidores de la categoría general). 


1/7 


Producir perturbaciones o armónicos que alteren las ondas de corriente o de voltaje 
suministrados por la Distribuidora, sobre los límites establecidos en la normativa 
vigente (para Consumidores de la categoría general). 


 


1/7 


Tabla 5. Detalle de incumplimiento de las obligaciones del Consumidor o Representante Legal 
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Nro. Acciones y sanciones 


1 Suspensión del servicio de energía eléctrica. 


2 
Pago por reparación o reposición de las instalaciones, equipos y materiales propiedad de la 


Distribuidora. 


3 Pago de intereses legales. 


4 
Pago por energía consumida, calculada y facturada conforme la normativa vigente, hasta por los 


12 meses anteriores a la determinación de la infracción. 


5 
Pago de cinco por ciento (5 %) de un (1) SBU, su reincidencia equivaldrá a diez por ciento (10 %) 


de un (1) SBU. 


 


6 


Pago de trecientos por ciento (300 %) del valor de la facturación efectiva del mes de consumo 


anterior a la determinación del ilícito hasta un máximo de dos (2) SBU, en caso de ser un 
Consumidor nuevo, el valor de consumo se lo determinara en base a su carga instalada. La 
reincidencia, serán sancionados con una multa de quinientos por ciento (500 %) del valor de la 
refacturación, hasta un máximo de cuatro (4) SBU. 


7 Pago por reposición del servicio. 


8 Pago de dos (2) SBU su reincidencia equivaldrá a cuatro (4) SBU. 


9 Acción legal. 


10 Desconexión de la SGDA. 


Tabla 6. Detalle de las acciones y sanciones para el Consumidor o Representante Legal 
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 ANEXO D 


MODELO BASE DE CONTRATO DE SUMINISTRO ELÉCTRICO PARA 
CONSUMIDORES REGULADOS CON SGDA 


1. OBJETIVO 


Establecer el contenido mínimo del Contrato para el Suministro de electricidad a ser suscrito 
entre una Distribuidora y el Consumidor Regulado con SGDA.  


2. ÁMBITO PARA LA APLICACIÓN 


Un SGDA única y exclusivamente generará electricidad para autoabastecer una demanda 
asociada que esté haciendo uso de la electricidad producida por el SGDA, por lo tanto, el 
Contrato de suministro eléctrico para consumidores regulados con SGDA será suscrito una 
vez que el Contrato de conexión del SGDA haya sido suscrito. 


2.1. Solicitante del suministro de electricidad 


Cuando el Solicitante del suministro de electricidad no sea aún cliente de la distribuidora 
o siéndolo quisiera el suministro para una nueva carga que tenga la característica de ser 
autoabastecida por un SGDA del cual el Solicitante es representante legal; se deberá 
suscribir el Contrato de suministro eléctrico para consumidores regulados con SGDA 
atendiendo lo dispuesto en la regulación vigente de Distribución y comercialización de 
energía eléctrica, y en la Regulación Nro. ARCERNNR-008/23 denominada «Marco 
normativo de la generación distribuida para el autoabastecimiento de consumidores 
regulados de energía eléctrica». 


2.2. Cliente de la Distribuidora 


Cuando el Solicitante del suministro de electricidad tenga vigente un contrato de 
suministro eléctrico con la distribuidora y habiendo cumplido con las disposiciones de la 
Regulación Nro. ARCERNNR-008/23 denominada «Marco normativo de la generación 
distribuida para el autoabastecimiento de consumidores regulados de energía eléctrica» 
para autoabastecer su carga; el cliente regulado y la distribuidora deberán obedecer lo 
dispuesto en la regulación vigente de Distribución y comercialización de energía eléctrica 
en lo referente a Terminación del Contrato y Depósito en Garantía; para posteriormente 
suscribir el Contrato de suministro eléctrico para consumidores regulados con SGDA. 


3. MODELO BASE DE CONTRATO DE SUMINISTRO ELÉCTRICO PARA 


CONSUMIDORES REGULADOS CON SGDA 


Nombre de la Distribuidora 


CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 


COMPARECIENTES 


Para personas naturales 


Comparecen a la celebración de este Contrato de Suministro de Energía Eléctrica, por una 
parte (razón social de la Distribuidora que suscribe el contrato) a quien en adelante y para 
los efectos de este contrato se le denominará la Distribuidora; y, por otra, (nombre de la 
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persona natural que se beneficiará de la producción del SGDA) con número de cédula, 
pasaporte o RUC (colocar el número correspondiente y ajustar el texto), a quien en adelante 
se le denominará Consumidor, cuando se refirieran en conjunto a la Distribuidora y el 
Consumidor se les denominará las Partes; quienes convienen en suscribir el presente 
Contrato para la prestación del suministro de servicio público de energía eléctrica para 
consumidores regulados con SGDA, al tenor de las siguientes cláusulas. 


Para personas jurídicas 


Comparecen a la celebración de este Contrato de Suministro de Energía Eléctrica, por una 
parte (razón social de la Distribuidora que suscribe el contrato) a quien en adelante y para 
los efectos de este contrato se le denominará la Distribuidora; y, por otra, (razón social de la 
persona jurídica que se beneficiará de la producción del SGDA) con número de RUC (colocar 
el número correspondiente), legalmente representada por (nombre completo de quien 
representa legalmente a la persona jurídica que se beneficiará de la producción del SGDA) 
con número de documento de identificación (colocar el número de cédula o pasaporte y 
ajustar texto), a quien en adelante se le denominará Consumidor, cuando se refirieran en 
conjunto a la Distribuidora y el Consumidor se les denominará las Partes; quienes convienen 
en suscribir el presente Contrato para la prestación del suministro de servicio público de 
energía eléctrica para consumidores regulados con SGDA, al tenor de las siguientes 
cláusulas. 


CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES 


a) Mediante escritura pública suscrita el (colocar la fecha), ante el Dr. (señalar el nombre), 
Notario (número de notaria) del cantón (colocar el cantón), el CONELEC, hoy 
ARCERNNR, otorgó a la (nombre la Distribuidora) el Título Habilitante por el cual se le 
autorizó la presentación del servicio público de energía eléctrica, dentro de su Área de 
Servicio. 


b) La Distribuidora, de conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la Ley Orgánica del 
Servicio Público de Energía Eléctrica (LOSPEE) y de su Título Habilitante, tiene la 
responsabilidad de prestar el servicio público de distribución y comercialización de 
energía eléctrica a toda la demanda de electricidad que le sea requerida dentro de su 
Área de Servicio, cumpliendo con los niveles de calidad establecidos en la regulación 
vigente sobre la materia. 


c) Con fecha (colocar la fecha) la Distribuidora otorgó el servicio de energía eléctrica al 
Consumidor. O para el caso de servicios nuevos: Con fecha (colocar la fecha) el 
Consumidor solicitó el servicio de provisión de electricidad a la Distribuidora, petición 
aprobada por esta última a través de la emisión de la Factibilidad de Conexión de la 
carga. 


d) Mediante oficio Nro. (número de oficio), la Distribuidora otorgó al Consumidor, la 
Factibilidad de Conexión del SGDA. 


e) Con fecha (colocar fecha) el Consumidor solicitó a la Distribuidora, la emisión del 
Certificado de Habilitación para la instalación y operación de un SGDA. 


f) Mediante oficio Nro. (señalar el número de oficio), la Distribuidora otorgó al Consumidor, 
el Certificado de Habilitación para la instalación y operación de un SGDA. 
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CLÁUSULA SEGUNDA.- OBJETO 


Establecer los requisitos técnicos, legales y comerciales, que deben cumplir la Distribuidora y 
el Consumidor, para la prestación del servicio público de energía eléctrica, considerando la 
operación de un SGDA, con todas las prerrogativas previstas en la Constitución de la 
República, la LOSPEE y la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, el Reglamento General 
a la LOSPEE, otros reglamentos, regulaciones vigentes en la materia, y el título habilitante 
de la Distribuidora. 


CLÁUSULA TERCERA.- CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO 


La Distribuidora se compromete a proporcionar el suministro del servicio público de energía 
eléctrica, ubicado en: 


Provincia: 
Cantón: 
Parroquia: 
Barrio o recinto: 
Dirección domiciliaria (calle principal, número y calle secundaria): 
Urbanización o edificio: 
Referencia: 
Teléfono convencional o celular: 
Correo electrónico: 


Nota: La Distribuidora podrá añadir o disminuir a su criterio los códigos referenciales para la correcta 


ubicación del punto de entrega del servicio; por ejemplo, coordenadas UTM, número de 


transformadores o de postes, etc. 


El Consumidor, en función del levantamiento de información al respecto de la carga 
instalada, acorde al procedimiento establecido por la Distribuidora, declara tener una carga 
instalada de: (potencia en números) xxxx [𝑘𝑊], para uso7 (residencial, comercial, industrial 


u otro). 


Con base a la carga instalada declarada por el Consumidor, la demanda contratada 
determinada por la Distribuidora es de xxxx [𝑘𝑊]  y el voltaje nominal en el punto de 


entrega será de xxx [𝑉] 


La tarifa para este suministro será (indicar tipo de tarifa conforme pliego tarifario vigente). 


El número de cuenta contrato o de suministro asociado al presente contrato es xx-xxxxxx. 


CLÁUSULA CUARTA.- CARACTERÍSTICAS DEL SGDA 


El SGDA, para la cual la Distribuidora ha emitido la Factibilidad de Conexión y el Certificado 
de Habilitación, tiene las siguientes características: 


Modalidad de autoabastecimiento: 


1a ☐   1b ☐   2a ☐   2b ☐   2c ☐ 


Potencia nominal [𝑘𝑊]: 


                                           
7
 La Distribuidora guiará al Consumidor para definir la carga instalada y el tipo de uso. 
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¿SGDA con Campo de Conexión para Autoabastecimiento común?: Si ☐  No ☐ 


¿Tiene consumo de servicios auxiliares?: Si ☐ No ☐ 


¿Dispone de sistema de almacenamiento de energía?: Si ☐ No ☐ 


Producción anual estimada [𝑀𝑊ℎ]: 


Tecnología de generación: 


☐ Fotovoltaica ☐ Eólica  ☐ Biogás 


☐ Biomasa ☐ Hidráulica  


Número de fases: 


Tipo de SGDA: ☐ Con inversores 


☐ Con generador síncrono ☐ Con generador asíncrono 


Ubicación del punto de conexión del SGDA: 


Provincia: 
Cantón: 
Parroquia: 
Dirección: 
Coordenadas georreferenciadas UTM WGS84: X______ Y______ 


Las condiciones de conexión y operación del SGDA se establecen en la Factibilidad de 
Conexión otorgada por la Distribuidora y en el Contrato de Conexión del SGDA. 


CLÁUSULA QUINTA.- INSTALACIÓN Y MODIFICACIONES DE EQUIPOS PARA LA PRESTACIÓN 


DEL SERVICIO 


La Distribuidora instalará la acometida considerando lo dispuesto en la normativa vigente. 


La Distribuidora será responsable de la adquisición, calibración inicial e instalación de los 
sistemas de medición, tanto del o los medidores para el registro de las transacciones de 
electricidad que se den en el Punto de Medición del SGDA, como del o los medidores para el 
registro del consumo en el Punto de Medición del Consumo. 


Para proceder con la instalación de los medidores, el Consumidor, en coordinación con la 
Distribuidora, dispondrá del espacio físico y ubicación adecuada para la correspondiente 
toma de lecturas. 


Cuando el Consumidor lo requiera, la Distribuidora facilitará el certificado de calibración de 
los sistemas de medición instalados. En caso de que el Consumidor desee realizar otra 
calibración de los sistemas de medición, podrá efectuarla a su costo y previa coordinación 
con la Distribuidora. Esta segunda calibración deberá ser efectuada por una empresa o 
laboratorio acreditado. 


La Distribuidora, a través de su personal o el de sus contratistas debidamente identificados y 
calificados, es la única autorizada para realizar actividades de instalación y mantenimiento 
de los sistemas de medición e instalaciones conexas, hasta los Puntos de Medición del SGDA 
y del Consumo. 
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Los equipos y elementos de protección en el Punto de Entrega se sujetarán a lo establecido 
en el informe de Factibilidad de Conexión de la carga. 


El costo y ejecución de las obras civiles en el predio del Consumidor, incluida la protección 
física de la acometida, protección física del medidor, sistema de puesta a tierra (varilla o 
malla, cable, conectores, tubería, entre otros) y demás adecuaciones de las instalaciones 
eléctricas internas del Consumidor estarán a cargo de este último. Sin embargo, a pedido y 
costo del Consumidor, la Distribuidora podrá realizar estas instalaciones, en lo que le fuere 
factible. 


CLÁUSULA SEXTA.- CONSUMO Y FORMA DE PAGO 


El Consumidor se obliga a pagar a la Distribuidora, por concepto de energía o energía y 
demanda facturable (aplica para tarifas con demanda), los valores que corresponda en 
aplicación de lo establecido en la parte concerniente del numeral 27 y 28 de la Regulación 
Nro. ARCERNNR-008/23 y que se hará constar en la respectiva factura mensual. 


Independientemente del valor facturado por energía o energía y demanda facturable, la 
Distribuidora facturará al Consumidor el rubro de comercialización. 


La Distribuidora deberá entregar la factura al Consumidor, por medio físico o electrónico, 
con al menos 10 días de anticipación a la fecha máxima de pago. Para el caso de facturación 
electrónica, la Distribuidora deberá contar con el consentimiento del Consumidor para la 
emisión de esta. 


El Consumidor cumplirá su obligación de pago mensual de los valores registrados en la 
factura emitida por la Distribuidora, hasta la fecha señalada de vencimiento, a través de los 
medios autorizados para la recaudación. 


La factura, con el respectivo sello del recaudador, del centro autorizado de recaudación, o el 
registro de cualquier otro mecanismo de pago autorizado por la Distribuidora, será la única 
certificación de la cancelación de los valores adeudados. 


Los valores contenidos en las facturas mensuales se calcularán en base a los registros de 
consumos obtenidos de mediciones directas de los medidores instalados en los Puntos de 
Medición del SGDA y del Consumo. Para los casos de excepción señalados en el artículo 40 
de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y la regulación vigente de Distribución y 
comercialización de energía eléctrica, la Distribuidora podrá facturar al Consumidor mediante 
valores presuntivos o estimados únicamente del consumo más no con valores estimados de 
la producción del SGDA, conforme la regulación respectiva. 


La Distribuidora podrá establecer convenios de pago, de acuerdo a su política vigente de 
créditos, con el propósito de facilitar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
prestación del servicio. 


CLÁUSULA SÉPTIMA.- ENERGÍA EXCEDENTE INYECTADA A LA RED 


En caso de que en un mes el Consumidor disponga de energía excedente inyectada a la red 
de distribución, la Distribuidora otorgará un crédito a favor del Consumidor, mismo que será 
calculado en conformidad con lo establecido en el numeral 28 de la Regulación Nro. 
ARCERNNR-008/23. 
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CLÁUSULA OCTAVA.- CONDICIONES DEL SERVICIO 


Los niveles de calidad con los cuales la Distribuidora entregará el servicio eléctrico al 
Consumidor, en su Punto de Entrega, corresponden a los establecidos en la regulación 
vigente emitida por el Organismo Regulador del sector eléctrico sobre calidad del servicio de 
distribución. 


CLÁUSULA NOVENA.- SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 


La Distribuidora podrá suspender el servicio de energía eléctrica al Consumidor por una o 
más de las siguientes causas: 


a) En los casos determinados en el artículo 71 de la LOSPEE, cuando apliquen: 


a.1) Por falta de pago oportuno del consumo de energía eléctrica, a día siguiente de la 
fecha máxima de pago previamente notificada al Consumidor; 


a.2) Cuando se detecte consumos de energía eléctrica, a través de instalaciones 
clandestinas, directas y/o similares, que alteren o impidan el normal 
funcionamiento del medidor; 


a.3) Cuando se compruebe el consumo de energía eléctrica en circunstancias que 
alteren lo estipulado en el presente contrato; 


a.4) Cuando la Distribuidora previo aviso, mediante adecuados medios de 
comunicación, comunique oportunamente al Consumidor que, por motivos de 
mantenimiento o reparación, se producirá una suspensión de energía eléctrica; 


a.5) Cuando existan conexiones al sistema de la empresa eléctrica sin contar con su 
autorización; 


a.6) Por causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente declaradas por la 
autoridad competente; 


b) Cuando las instalaciones o equipos, ya sea de la Distribuidora o del Consumidor, pongan 
en riesgo a las personas o bienes de las Partes o de terceros; 


c) Cuando el factor de potencia de la carga del Consumidor sea inferior al límite definido en 
la regulación respectiva. No aplica para Consumidores que proveen bienes o servicios 
fundamentales para la vida, salud y seguridad de las personas; 


d) Por actuación de los dispositivos de protección de la red de distribución; 


e) Cuando el Consumidor impida el ingreso al personal autorizado de la Distribuidora para 
la realización de inspecciones técnicas, labores de control y toma de lecturas; o, 


f) Por terminación del contrato y/o por solicitud expresa del titular del contrato. 


Previo a la suspensión, la Distribuidora emitirá una notificación al Consumidor en la que se 
detallará el o los motivos de la suspensión. Se exceptúan de dicha obligación los casos de 
fuerza mayor o caso fortuito y por actuación de los dispositivos de protección de la red de 
distribución. 


Cuando la suspensión del servicio ocurra por causas atribuibles al Consumidor, la 
Distribuidora está autorizada a cobrar un cargo por suspensión y reposición del servicio por 
corte y reconexión, únicamente cuando estas acciones sean efectivamente ejecutadas. El 
cargo por corte y reconexión constará en la factura que se emita en el mes posterior a la 
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suspensión, sin perjuicio de la aplicación de los intereses legales correspondientes, en caso 
de pagos atrasados. 


CLÁUSULA DÉCIMA.- OBLIGACIONES DE LA DISTRIBUIDORA 


Sin perjuicio de los derechos y responsabilidades establecidas en la LOSPEE, Ley Orgánica 
de Defensa del Consumidor, Reglamentos Generales, Regulaciones y en el Título Habilitante; 
la Distribuidora deberá: 


a) Garantizar que las facturas emitidas al Consumidor evidencien con claridad los valores 
resultantes de la aplicación de las tarifas vigentes y otros recargos legales pertinentes, 
de conformidad con el pliego tarifario y demás regulaciones conexas aprobadas por el 
Organismo Regulador; 


b) Publicar y poner a disposición del Consumidor un instructivo de servicio que contenga de 
forma general las disposiciones en cuanto a la relación entre el Consumidor y la 
Distribuidora, definidas en la normativa vigente sobre prestación del servicio de 
distribución y comercialización de energía eléctrica; 


c) Publicar y poner a disposición del Consumidor, información sobre las tarifas vigentes, por 
lo menos una vez al año y cuando existan cambios tarifarios, a través de medios que 
permitan que la comunicación llegue de forma efectiva al Consumidor; 


d) Informar oportunamente al Consumidor sobre tareas programadas de mantenimiento y 
operación en el sistema de distribución que puedan conducir a suspensión del servicio 
eléctrico, a través de medios que permitan que la comunicación llegue de forma efectiva 
al Consumidor; 


e) Poner a disposición del Consumidor canales de comunicación que permitan atender de 
forma continua, las 24 horas del día, durante todos los días del año, los reclamos, 
consultas y solicitudes del Consumidor; 


f) Resarcir los daños que se produjeren a los equipos del Consumidor, ocasionados por 
deficiencias o fallas del servicio eléctrico imputables a la Distribuidora; 


g) Realizar mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones que permiten 
proveer el suministro eléctrico al Consumidor; 


h) Informar oportuna y verazmente al Consumidor sobre la existencia de seguros 
accesorios al presente Contrato, cobertura y demás condiciones; 


i) Proporcionar el servicio eléctrico con los niveles de calidad establecidos en regulación 
vigente emitida por el Organismo Regulador del sector eléctrico sobre calidad del servicio 
de distribución; 


j) Tomar las lecturas de consumo, facturar, entregar la factura y recaudar el pago de esta, 
conforme la normativa correspondiente. 


CLÁUSULA DECIMOPRIMERA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONSUMIDOR 


Sin perjuicio de los derechos y obligaciones previstos en la Ley Orgánica de Defensa del 
Consumidor, Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, sus Reglamentos 
Generales, y demás normativa aplicable; el Consumidor tiene los siguientes derechos y 
obligaciones: 
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Derechos 


a) Recibir el servicio público de energía eléctrica acorde con los principios constitucionales 
de eficiencia, responsabilidad, continuidad, calidad y precio equitativo; 


b) Recibir la factura comercial considerando los valores a facturarse de acuerdo a los 
términos establecidos en la modalidad de transacción comercial seleccionada por el 
Consumidor; 


c) Reclamar a la Distribuidora en caso de inconformidad con el servicio eléctrico recibido, o 
los valores facturados; y, recibir una respuesta oportuna; 


d) Ser oportunamente informado, por cualquier medio idóneo, sobre tareas programadas 
de mantenimiento y operación en el sistema de distribución que puedan conducir a 
suspensión del servicio eléctrico; 


e) Ser oportunamente informado sobre las tarifas a aplicarse a sus consumos; 


f) Recibir un trato equitativo, no discriminatorio o abusivo, en la prestación del servicio 
público de energía eléctrica y del servicio de alumbrado público general; 


g) Contar con alumbrado público en las vías públicas, en función de la regulación emitida 
por la Autoridad Reguladora del sector eléctrico; 


h) Participar en audiencias públicas convocadas por el Ministerio Rector o por el Organismo 
Regulador del sector eléctrico; y, 


i) Ser indemnizado, por parte de la Distribuidora, por los daños ocasionados en su 
equipamiento por causas probadas a la prestación del servicio público de energía 
eléctrica. 


j) Recibir el crédito correspondiente por la energía excedente inyectada a la red, cuando 
corresponda. 


Obligaciones 


a) Permitir el acceso al personal autorizado de la Distribuidora y de los organismos de 
control, para verificar sus sistemas de medición y de sus instalaciones, incluidas las del 
SGDA; 


b) Denunciar a quienes hacen uso incorrecto de las instalaciones eléctricas de la 
Distribuidora; 


c) Velar por el buen uso e integridad del sistema de medición y acometida; 


d) Vigilar que sus instalaciones eléctricas, incluidos las asociadas al SGDA y el sistema de 
puesta a tierra, estén en óptimas condiciones para recibir el servicio de energía eléctrica. 
Cualquier falla o efecto secundario derivado de sus instalaciones interiores, o de la 
operación de la SGDA, es de responsabilidad del Consumidor; 


e) Evitar cualquier riesgo que pueda afectar a su salud o a su vida, así como a la de los 
demás, en relación al uso del servicio eléctrico, o por la operación de la SGDA; 


f) Cumplir las condiciones establecidas por la Distribuidora, con base en las Leyes, los 
Reglamentos Generales, las Regulaciones y el Contrato de Suministro, en cuanto al uso 
de la energía eléctrica y al suministro del servicio público; 
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g) Permitir el ingreso a sus predios, de inspectores, obreros, materiales y más elementos 
necesarios para la operación y mantenimiento de las instalaciones eléctricas de 
propiedad de la Distribuidora; 


h) Requerir el servicio eléctrico para fines lícitos, de conformidad con lo declarado en la 
solicitud de servicio; 


i) Realizar a su costo, las obras civiles en su predio y adecuaciones técnicas en sus 
instalaciones internas, necesarias para la prestación del servicio de energía eléctrica, 
entre las que se incluye la protección física del medidor, protección física de la 
acometida, de conformidad con las especificaciones y procedimientos de la Distribuidora; 


j) Pagar los cargos económicos establecidos en este contrato y otros que consten en la 
factura por servicios prestados por la Distribuidora, previamente autorizados por el 
Organismo Regulador del sector eléctrico o el Consumidor; además de los cargos 
económicos que le fueran impuestos por infracciones al servicio; 


k) Notificar a la distribuidora sobre cambios en el tipo de uso del servicio o modificaciones 
de carga, así como también, mantener actualizada su información personal, relativa a 
números telefónicos, correo electrónico y grado de discapacidad cuando corresponda; 


l) Pagar oportunamente el depósito en garantía acorde a lo establecido por la 
Distribuidora. 


m) Pagar oportunamente la factura de energía eléctrica dentro de los plazos establecidos 
por la Distribuidora; 


n) Realizar adecuaciones técnicas que sean requeridas por la Distribuidora para facilitar la 
toma de lecturas de los equipos de medición; 


o) Cumplir desconexión del SGDA en caso de que se presente alguna indisponibilidad total 
o parcial de carácter temporal del segmento de la red en la cual tiene incidencia su 
SGDA, causada por algún mantenimiento programado, o por algún evento causado por 
terceros. 


p) Reportar a la Distribuidora cualquier anomalía que observe sobre los equipos de 
medición en las 24 horas siguientes de su detección. 


La factura del servicio de energía eléctrica no constituye título traslaticio de dominio, por lo 
cual no puede ser utilizada en procesos judiciales en los que se ventile la propiedad o 
posesión de un bien inmueble en donde se preste el servicio público de energía eléctrica; la 
misma constituye únicamente la certificación de recibir el servicio público. 


El Consumidor es responsable del buen uso de la energía, del mantenimiento adecuado de 
las instalaciones eléctricas internas y obras civiles, así como de la operación y 
mantenimiento del SGDA y equipos e instalaciones asociadas; y de los costos por daños 
ocasionados a terceros por este incumplimiento. 


Por ningún motivo el Consumidor podrá destinar el servicio de energía eléctrica con fines 
distintos a los declarados en este Contrato, ni ceder o comercializar este servicio a terceros. 
En caso de hacerlo, se procederá a la terminación de este Contrato sin perjuicio de las 
acciones civiles y penales que correspondan. 
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CLÁUSULA DECIMOSEGUNDA.- DEPÓSITO EN GARANTÍA 


La Distribuidora recibe del Consumidor un depósito en calidad de garantía, cuyo valor 
máximo es el equivalente a un mes de consumo, que ha sido calculado sobre la base de la 
demanda declarada, aplicando la tarifa vigente según el tipo de Consumidor. 


La garantía establecida para el Consumidor es de (introducir el valor) a pagar (introducir 
manera de pago). 


Si a futuro el Consumidor requiere cambiar de servicio a otro de características diferentes 
por tarifa o porque presente una variación importante en su carga, se efectuará el ajuste del 
valor de la garantía; para dicho efecto la Distribuidora calculará el monto de garantía para el 
nuevo servicio solicitado, aplicando el pliego tarifario vigente. La diferencia absoluta entre el 
monto de la nueva garantía y el de la vigente constituirá el valor de reajuste a la garantía, 
de modo que sea cubierto por el Consumidor o devuelto por la Distribuidora, según sea el 
caso. De igual manera se actuará cuando la suscripción de este contrato sea consecuencia 
cambio de Consumidor Regulado a Cliente Regulado con SGDA. 


CLÁUSULA DECIMOTERCERA.- INFRACCIONES Y SANCIONES 


El Consumidor manifiesta en forma expresa, su conocimiento de las infracciones y sanciones 
previstas en el ANEXO D. (Detalle de infracciones, acciones y sanciones para el Consumidor) 
del presente contrato, en el capítulo V de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 
Eléctrica y en el Código Orgánico Integral Penal. 


La Distribuidora se reserva el derecho de aplicar una o más de las acciones de sanción para 
cada tipo de infracción detallada en el ANEXO D. Las sanciones correspondientes serán 
aplicadas de conformidad con la regulación sobre infracciones y sanciones emitida por el 
Organismo Regulador del sector eléctrico, según corresponda. 


CLÁUSULA DECIMOCUARTA.- PLAZO 


El presente Contrato entrará en vigencia desde la fecha del inicio de operación del SGDA y 
estará vigente mientras esté vigente el Certificado de Habilitación del SGDA, siempre y 
cuando no exista manifestación expresa en contrario de una de las Partes. La medida de la 
vigencia del Certificado de Habilitación del SGDA se encuentra dispuesta en el numeral 16 
de la Regulación Nro. ARCERNNR-008/23. 


CLÁUSULA DECIMOQUINTA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO 


Cuando el Consumidor decida prescindir del servicio de energía eléctrica, notificará a la 
Distribuidora con al menos 15 días de anticipación. Una vez alcanzada la fecha de 
finalización solicitada, la Distribuidora suspenderá el servicio, liquidará los valores pendientes 
y devolverá la garantía por prestación del servicio. Posteriormente, se procederá a la 
suscripción de un acta entre las dos partes, en la que se dejará constancia de que las 
obligaciones de ambas han sido liquidadas y satisfechas mutuamente. 


La Distribuidora terminará y liquidará de manera unilateral el presente contrato, con la 
correspondiente suspensión del servicio de energía eléctrica, cuando: 


a) El Consumidor se encuentre suspendido del servicio por un lapso de 90 días, sin que 
haya respuesta o solicitud alguna del mismo a la Distribuidora; 


b) Muerte de la persona natural que suscribe este contrato; 
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c) Disolución o liquidación de la persona jurídica que suscribe este contrato; 


d) Terminación del Contrato de conexión del SGDA descrito en la cláusula cuarta del 
presente contrato; o, 


e) Inhabilitación o revocatoria del Certificado de Habilitación. 


Si por alguna de las causas aquí establecidas se da por terminado este Contrato, y si el 
Consumidor Regulado aún requiere del suministro de electricidad; se procederá a suscribir el 
Contrato de Suministro que corresponda de acuerdo a las regulaciones vigentes de 
Distribución y comercialización de energía eléctrica, y de Modelo de contrato de suministro 
de energía eléctrica. 


En caso la Distribuidora demuestre que el daño o destrucción de instalaciones de la red de 
distribución es imputable al Consumidor, la Distribuidora podrá terminar y liquidar de 
manera unilateral el presente contrato, sin perjuicio de la aplicación de sanciones de 
carácter administrativo, civil o penal que hubiere lugar. 


De existir deudas pendientes por parte del Consumidor, la Distribuidora podrá descontar del 
depósito en garantía y, de ser el caso, emprender la jurisdicción coactiva que corresponda, a 
fin de que se haga efectivo el pago total de la deuda. 


CLÁUSULA DECIMOSEXTA.- NORMAS APLICABLES 


Se entienden incorporadas a este Contrato, todas las normas legales vigentes para el sector 
eléctrico, por consiguiente, tanto la Distribuidora como el Consumidor, darán estricto 
cumplimiento a los derechos y obligaciones que se consagran, de manera especial, en Ley 
Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica y Ley Orgánica de Defensa del 
Consumidor, en sus Reglamentos Generales de aplicación, en las Regulaciones expedidas 
por el Organismo Regulador del sector eléctrico y en el Título Habilitante de la Distribuidora. 


CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA.- CONTROVERSIAS 


En caso de controversia, las Partes podrán someterla a conocimiento y resolución de las 
autoridades competentes de conformidad con la Ley Orgánica del Servicio Público de 
Energía Eléctrica y la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, sin perjuicio de las acciones 
contencioso-administrativas a las que hubiere lugar. 


CLÁUSULA DECIMOCTAVA.- ACEPTACIÓN 


Para constancia y fiel cumplimiento de lo convenido, las Partes suscriben el presente 
Contrato en dos ejemplares de igual tenor y valor legal, en la ciudad de (nombre de la 
ciudad donde se suscribe el contrato), a los dd días de mm 202a (incluir la fecha de 
suscripción). 


La Distribuidora El Consumidor 
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 ANEXO D.1 


DETALLE DE INFRACCIONES, ACCIONES Y SANCIONES PARA EL CONSUMIDOR 


Infracciones del Consumidor Acción y sanción 


Vender, revender o por cualquier otro acto jurídico enajenar potencia y/o energía 
eléctrica. 


1/4/6/7/9 


Consumir energía eléctrica a través de instalaciones que alteren o impidan el 
funcionamiento normal de los instrumentos de medición o control requeridos por la 
Distribuidora. 


1/2/4/6/7/9 


Consumir energía eléctrica en forma o cantidad (demanda contratada) que no esté 
autorizada por el presente contrato. 


1/2/4/6/7 


No remitir, por más de una ocasión, información requerida por la Distribuidora en la 
forma y plazos establecidos. 


5 


Remitir información inexacta o distorsionada que sea requerida por la Distribuidora. 5 


No cumplir con los requerimientos de operación y despacho establecidos por la 
Distribuidora, en caso se presente alguna restricción temporal en el segmento de la red 
de distribución en la cual tiene incidencia el SGDA del Consumidor, conforme lo 
establecido en la parte concerniente del Capítulo V de la Regulación Nro. ARCERNNR-
008/23. 


8/10 


Modificar las características de la SGDA o del Campo de Conexión para 
Autoabastecimiento, o de los equipos e instalaciones asociadas, respecto a las que 
fueron aprobadas por la Distribuidora a través de la Factibilidad de Conexión y 
Certificado de Habilitación, y que fueron verificadas durante las etapas de pruebas y 
conexión del SGDA. 


8/10 


Tabla 7. Infracciones del Consumidor 


Incumplimiento del Consumidor Acción y sanción 


No pagar la factura hasta la fecha de vencimiento. 1/3/7 


Reconexión, por cuenta del Consumidor, del servicio de energía eléctrica suspendido. 1/2/4/5/7 


Modificación, reemplazo o reubicación de la acometida, equipo de medición, o de 
cualquiera de sus partes sin autorización de la Distribuidora. 


1/2/5/7 


Impedir el acceso al personal autorizado de la Distribuidora, para la realización de 
inspecciones técnicas, labores de control, toma de lecturas o suspensiones del 
servicio de energía eléctrica. 


1/5/7 


No permitir a la Distribuidora realizar inspecciones a la central de generación, 
durante las etapas de construcción o de operación. 


5 


Agredir física o verbalmente al personal autorizado de la Distribuidora con motivo de 
la prestación del servicio de energía eléctrica. 


9 


No cuidar las instalaciones eléctricas que le permiten contar con el suministro de 
energía eléctrica. 


2 


Realizar acciones que pongan en riesgo la afección de su salud y vida, así como la de 
terceros con motivo del uso del servicio de energía eléctrica. 


1/7/8 


Presentar un factor de potencia menor al límite mínimo definido en la normativa 
vigente (para Consumidores de la categoría general). 


1/7 


Producir perturbaciones o armónicos que alteren las ondas de corriente o de voltaje 
suministrados por la Distribuidora, sobre los límites establecidos en la normativa 
vigente (para Consumidores de la categoría general). 


 


1/7 


Tabla 8. Detalle de incumplimiento de las obligaciones del Consumidor 
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Nro. Acciones y sanciones 


1 Suspensión del servicio de energía eléctrica. 


2 
Pago por reparación o reposición de las instalaciones, equipos y materiales propiedad de la 
Distribuidora. 


3 Pago de intereses legales. 


4 
Pago por energía consumida, calculada y facturada conforme la normativa vigente, hasta por los 
12 meses anteriores a la determinación de la infracción. 


5 
Pago de cinco por ciento (5 %) de un (1) SBU, su reincidencia equivaldrá a diez por ciento (10 %) 
de un (1) SBU. 


 


6 


Pago de trecientos por ciento (300 %) del valor de la facturación efectiva del mes de consumo 
anterior a la determinación del ilícito hasta un máximo de dos (2) SBU, en caso de ser un 
Consumidor nuevo, el valor de consumo se lo determinara en base a su carga instalada. La 
reincidencia, serán sancionados con una multa de quinientos por ciento (500 %) del valor de la 
refacturación, hasta un máximo de cuatro (4) SBU. 


7 Pago por reposición del servicio. 


8 Pago de dos (2) SBU su reincidencia equivaldrá a cuatro (4) SBU. 


9 Acción legal. 


10 Desconexión de la SGDA. 


Tabla 9. Detalle de las acciones y sanciones para el Consumidor 
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 ANEXO E 


ENERGÍA NETA, CARGO DE DEMANDA, Y ENERGÍA PRODUCIDA POR UN SGDA DE 
CONSUMIDORES REGULADOS 


1. MODALIDAD 1a 


La Ilustración 2 muestra el diagrama de la Modalidad 1a con los medidores de energía 
eléctrica cuando un SGDA inyecta excedentes de energía a la red de distribución. 


Modalidad 1a


SGDA CSA


Mb


MaEiny


Etotal


C


Ered


C, SA


 


Ilustración 2. Diagrama de la Modalidad 1a (SGDA y consumidor regulado ubicados en un mismo inmueble) con 
medidores 𝑀𝑎 y 𝑀𝑏. El SGDA inyecta excedentes de energía a la red de distribución. 


La Ilustración 3 muestra el diagrama de la Modalidad 1a con los medidores de energía 
eléctrica cuando un SGDA no inyecta excedentes de energía a la red de distribución. 


Modalidad 1a


SGDA CSA


Mb


Ma


Etotal


C


Ered


C, SA


 


Ilustración 3. Diagrama de la Modalidad 1a (SGDA y consumidor regulado ubicados en un mismo inmueble) con 
medidores 𝑀𝑎 y 𝑀𝑏. El SGDA no inyecta excedentes de energía a la red de distribución. 


1.1. Consumidor con tarifa general sin demanda o tarifa general con demanda  


La energía neta en el i-ésimo mes se calcula de la siguiente manera: 


𝐸𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑖 = 𝐸𝑟𝑒𝑑,𝑖
𝐶,𝑆𝐴 − 𝐸𝑖𝑛𝑦,𝑖 Ec. (3) 


Donde: 


𝑬𝒏𝒆𝒕𝒂,𝒊 Energía neta en el i-ésimo mes, en [𝑘𝑊ℎ] 
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𝑬𝒓𝒆𝒅,𝒊
𝑪,𝑺𝑨  Energía tomada de la red de distribución por el consumidor y los servicios 


auxiliares del SGDA en el i-ésimo mes, en [𝑘𝑊ℎ] 


𝑬𝒊𝒏𝒚,𝒊 Energía inyectada a la red de distribución por el SGDA en el i-ésimo mes, en 


[𝑘𝑊ℎ]. 


Para determinar el factor de potencia del consumidor, la Distribuidora utilizará la energía 


total requerida por el consumidor, 𝐸𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙,𝑖
𝐶 , registrada por el medidor 𝑀𝑏. 


Para determinar el cargo por demanda del consumidor, la Distribuidora utilizará el valor 


de la demanda total requerida de la red, 𝐷𝑟𝑒𝑑, registrada por el medidor 𝑀𝑎. 
Para determinar la energía eléctrica producida por el SGDA en el i-ésimo mes, 𝐸𝑆𝐺𝐷𝐴,𝑖, la 


Distribuidora utilizará la siguiente aproximación. 


𝐸𝑆𝐺𝐷𝐴,𝑖 ≈ 𝐸𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙,𝑖
𝐶 − 𝐸𝑟𝑒𝑑,𝑖


𝐶,𝑆𝐴 + 𝐸𝑖𝑛𝑦,𝑖 Ec. (4) 


1.2. Consumidor con tarifa general con demanda horaria 


La energía neta equivalente en el i-ésimo mes se calcula de la siguiente manera: 
𝐸𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑖


𝑒𝑞
= 𝐸𝑟𝑒𝑑,𝑖


𝑒𝑞
− 𝐸𝑖𝑛𝑦,𝑖


𝑒𝑞
 Ec. (5) 


𝐸𝑟𝑒𝑑,𝑖
𝑒𝑞


=
1


𝑇𝑚𝑖
 ∑ 𝐸𝑟𝑒𝑑,𝑘


𝐶,𝑆𝐴 𝑇𝑘


𝑚


𝑘=1


 Ec. (6) 


𝐸𝑖𝑛𝑦,𝑖
𝑒𝑞


=
1


𝑇𝑚𝑖
 ∑ 𝐸𝑖𝑛𝑦,𝑘𝑇𝑘


𝑚


𝑘=1


 Ec. (7) 


Donde: 


𝑬𝒏𝒆𝒕𝒂,𝒊
𝒆𝒒


 Energía neta equivalente en el i-ésimo mes, en [𝑘𝑊ℎ] 


𝑬𝒓𝒆𝒅,𝒊
𝒆𝒒


 Energía equivalente tomada de la red de distribución por el consumidor y por 


los servicios auxiliares del SGDA en el i-ésimo mes, en [𝑘𝑊ℎ] 


𝑬𝒊𝒏𝒚,𝒊
𝒆𝒒


 Energía equivalente inyectada a la red de distribución por el SGDA en el i-


ésimo mes, en [𝑘𝑊ℎ] 


𝑬𝒓𝒆𝒅,𝒌
𝑪,𝑺𝑨  Energía tomada de la red de distribución por el consumidor y por los servicios 


auxiliares en el mes de análisis, en los periodos de demanda en que aplica el 


cargo tarifario 𝑇𝑘, en [𝑘𝑊ℎ] 


𝑬𝒊𝒏𝒚,𝒌 Energía inyectada a la red de distribución por el SGDA en el mes de análisis, 


en los periodos de demanda en que aplica el cargo tarifario 𝑇𝑘, en [𝑘𝑊ℎ] 


𝑻𝒌 Cargo tarifario por energía del periodo de demanda 𝑘, en [𝑈𝑆𝐷 𝑘𝑊ℎ⁄ ] 


𝑻𝒎𝒊 Mayor de los cargos tarifarios horarios de los periodos de demanda aplicables 


al consumidor en el i-ésimo mes, en [𝑘𝑊ℎ] 


𝒎 Número de cargos tarifarios por energía aplicables a la tarifa a la que 
corresponde el consumidor. 


El factor de potencia, el cargo por demanda, y la energía eléctrica producida por el SGDA 
se determinarán según los dispuesto en el numeral 1.1 del presente anexo. 
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2. MODALIDAD 1b 


La Ilustración 4 muestra el diagrama de la Modalidad 1b con los medidores de energía 
eléctrica. 


Modalidad 1b


SGDA


C1


SA


MaEneta, SGDA Etotal
C1Mb1


C2


Etotal
C2Mb2


Cn


Etotal
CnMbnEred


SA


 


Ilustración 4. Diagrama de la Modalidad 1b (SGDA y varios consumidores regulados ubicados en un mismo 
inmueble) con medidores 𝑀𝑎, 𝑀𝑏1


, 𝑀𝑏2
,… 𝑀𝑏𝑛


 


2.1. Consumidor con tarifa general sin demanda o tarifa general con demanda 


La energía neta del j-ésimo consumidor en el i-ésimo mes se calcula de la siguiente 
manera: 


𝐸
𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑖


𝐶𝑗 = 𝐸
𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙,𝑖


𝐶𝑗 + 𝐸
𝑟𝑒𝑑,𝑖


𝑆𝐴,𝐶𝑗 − 𝐸
𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑆𝐺𝐷𝐴,𝑖


𝐶𝑗
 Ec. (8) 


𝐸
𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑆𝐺𝐷𝐴,𝑖


𝐶𝑗 =
𝛼𝑗


100
𝐸𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑆𝐺𝐷𝐴,𝑖 Ec. (9) 


𝐸
𝑟𝑒𝑑,𝑖


𝑆𝐴,𝐶𝑗 =
𝛼𝑗


100
𝐸𝑟𝑒𝑑,𝑖


𝑆𝐴  Ec. (10) 


Donde: 


𝑬𝒏𝒆𝒕𝒂,𝒊


𝑪𝒋
 Energía neta del j-ésimo consumidor en el i-ésimo mes, en [𝑘𝑊ℎ] 


𝑬
𝒕𝒐𝒕𝒂𝒍,𝒊


𝑪𝒋
 Energía total requerida por el j-ésimo consumidor en el i-ésimo mes, en 


[𝑘𝑊ℎ] 


𝑬
𝒓𝒆𝒅,𝒊


𝑺𝑨,𝑪𝒋
 Energía tomada de la red de distribución por los servicios auxiliares del SGDA 


en el i-ésimo mes asociada al j-ésimo consumidor, en [𝑘𝑊ℎ] 


𝑬𝒏𝒆𝒕𝒂,𝑺𝑮𝑫𝑨,𝒊


𝑪𝒋
 Energía neta del SGDA en el i-ésimo mes que le corresponde al j-ésimo 


consumidor, en [𝑘𝑊ℎ] 


𝑬𝒏𝒆𝒕𝒂,𝑺𝑮𝑫𝑨,𝒊 Energía neta del SGDA en el i-ésimo mes, en [𝑘𝑊ℎ] 


𝜶𝒋 Porcentaje de asignación de la energía eléctrica producida por el SGDA para 


el j-ésimo consumidor. 


Para determinar el factor de potencia del j-ésimo consumidor, la Distribuidora utilizará la 


energía total requerida por el j-ésimo consumidor, 𝐸
𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙,𝑖


𝐶𝑗
, energía registrada por el 


medidor 𝑀𝑏𝑗. 


Para determinar el cargo por demanda del j-ésimo consumidor, la Distribuidora utilizará la 
demanda total, 𝐷𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙, registrada por el medidor 𝑀𝑏𝑗. 
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Para determinar la energía eléctrica producida por el SGDA en el i-ésimo mes, 𝐸𝑆𝐺𝐷𝐴,𝑖, la 


Distribuidora utilizará la siguiente aproximación. 


𝐸𝑆𝐺𝐷𝐴,𝑖 ≈ 𝐸𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑆𝐺𝐷𝐴,𝑖 Ec. (11) 


2.2. Consumidor con tarifa general con demanda horaria 


La energía neta equivalente del j-ésimo consumidor en el i-ésimo mes se calcula de la 
siguiente manera: 


𝐸
𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑖


𝑒𝑞,𝐶𝑗 = 𝐸
𝑟𝑒𝑞,𝑖


𝑒𝑞,𝐶𝑗 − 𝐸
𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑆𝐺𝐷𝐴,𝑖


𝑒𝑞,𝐶𝑗
 Ec. (12) 


𝐸
𝑟𝑒𝑞,𝑖


𝑒𝑞,𝐶𝑗 =
1


𝑇𝑚𝑖
 ∑ (𝐸𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙,𝑘


𝐶𝑗 + 𝐸𝑟𝑒𝑑,𝑘


𝑆𝐴,𝐶𝑗)𝑇𝑘


𝑚


𝑘=1


 Ec. (13) 


𝐸
𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑆𝐺𝐷𝐴,𝑖


𝑒𝑞,𝐶𝑗 =
1


𝑇𝑚𝑖
 ∑ 𝐸𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑆𝐺𝐷𝐴,𝑘


𝐶𝑗 𝑇𝑘


𝑚


𝑘=1


 Ec. (14) 


Donde: 


𝑬𝒏𝒆𝒕𝒂,𝒊


𝒆𝒒,𝑪𝒋
 Energía neta equivalente del j-ésimo consumidor en el i-ésimo mes, en [𝑘𝑊ℎ] 


𝑬𝒓𝒆𝒒,𝒊


𝒆𝒒,𝑪𝒋
 Energía equivalente requerida por el consumidor 𝑗 en el i-ésimo mes (incluye 


la energía de los servicios auxiliares del SGDA asociada al j-ésimo 


consumidor), en [𝑘𝑊ℎ] 


𝑬𝒏𝒆𝒕𝒂,𝑺𝑮𝑫𝑨,𝒊


𝒆𝒒,𝑪𝒋
 Energía equivalente neta del SGDA en el i-ésimo mes que le corresponde al j-


ésimo consumidor, en [𝑘𝑊ℎ]. 


El factor de potencia, el cargo por demanda, y la energía eléctrica producida por el SGDA se 
determinarán según lo dispuesto en el numeral 2.1 del presente anexo. 


3. MODALIDAD 2a 


La Ilustración 5 muestra el diagrama de la Modalidad 2a con los medidores de energía 
eléctrica. 
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Ilustración 5. Diagrama de la Modalidad 2a (SGDA y consumidor regulado ubicados en inmuebles diferentes) con 
medidores 𝑀𝑎 y 𝑀𝑏 


3.1. Consumidor con tarifa general sin demanda o tarifa general con demanda 


La energía neta en el i-ésimo mes se calcula de la siguiente manera: 


𝐸𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑖 = 𝐸𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙,𝑖
𝑐 + 𝐸𝑟𝑒𝑑,𝑖


𝑆𝐴 − 𝐸𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑆𝐺𝐷𝐴,𝑖 Ec. (15) 


Donde: 


𝑬𝒓𝒆𝒅,𝒊
𝑺𝑨  Energía tomada de la red de distribución por los servicios auxiliares del SGDA 


en el i-ésimo mes, en [𝑘𝑊ℎ]. 
Para determinar el factor de potencia del consumidor, la Distribuidora utilizará la energía 


total requerida por el consumidor, 𝐸𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙,𝑖
𝐶 , energía registrada por el medidor 𝑀𝑏. 


Para determinar el cargo por demanda del consumidor, la Distribuidora utilizará el valor 
de la demanda requerida de la red, 𝐷𝑟𝑒𝑑, registrada por el medidor 𝑀𝑏. 


Para determinar la energía eléctrica producida por el SGDA en el i-ésimo mes, 𝐸𝑆𝐺𝐷𝐴,𝑖, la 


Distribuidora utilizará la aproximación incluida en el numeral 2.1 del presente anexo. 


3.2. Consumidor con tarifa general con demanda horaria 


La energía neta equivalente en el i-ésimo mes se calcula usando las fórmulas descritas en 
el numeral 1.2 y considerando lo siguiente: 


𝐸𝑟𝑒𝑑,𝑘
𝐶,𝑆𝐴 = 𝐸𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙,𝑘


𝐶 + 𝐸𝑟𝑒𝑑,𝑘
𝑆𝐴  Ec. (16) 


El factor de potencia, el cargo por demanda, y la energía eléctrica producida por el SGDA 
se determinarán según lo dispuesto en el numeral 3.1 del presente anexo. 


4. MODALIDAD 2b 


La Ilustración 6 muestra el diagrama de la Modalidad 2b con los medidores de energía 
eléctrica. 
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Ilustración 6. Diagrama de la Modalidad 2b (SGDA y varios consumidores regulados ubicados en inmuebles 
diferentes) con medidores 𝑀𝑎, 𝑀𝑏1


, 𝑀𝑏2
,… 𝑀𝑏𝑛


 


La energía neta, el factor de potencia, el cargo por demanda, y la energía eléctrica 
producida por el SGDA se determinarán según lo dispuesto en el numeral 2 del presente 
anexo. 


5. MODALIDAD 2c 


La Ilustración 7 muestra el diagrama de la Modalidad 2c con los medidores de energía 
eléctrica. 


Modalidad 2c


SGDA


C1


SA


MaEneta, SGDA Etotal
C1Mb1


C2 Cn


Etotal
Cn


Ered


SA Mb2
MbnEtotal


C2


 


Ilustración 7. Diagrama de la Modalidad 2c (SGDA y consumidores regulados dispersos) con medidores 𝑀𝑎, 𝑀𝑏1
, 


𝑀𝑏2
,… 𝑀𝑏𝑛


) 


La energía neta, el factor de potencia, el cargo por demanda, y la energía eléctrica 
producida por el SGDA se determinarán según lo dispuesto en el numeral 2 del presente 
anexo. 


6. VARIOS SGDA CON UN CAMPO DE CONEXIÓN PARA AUTOABASTECIMIENTO 


COMÚN 


La Ilustración 8 muestra el diagrama de varios SGDA que tienen un Campo de Conexión 
para Autoabastecimiento común. 
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Ilustración 8. Varios SGDA con un Campo de Conexión para Autoabastecimiento común 


Para determinar la energía producida por cada SGDA considerando las pérdidas del 


transformador, se deberá calcular el factor de ajuste, 𝐹𝐴: 


𝐹𝐴 =
𝐸𝑆𝐺𝐷𝐴,𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 − 𝐸𝑟𝑒𝑑


𝑆𝐴


∑ 𝐸𝑆𝐺𝐷𝐴,𝑔
𝑛
𝑔=1


 


 


Ec. (17) 


 


𝐸𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑆𝐺𝐷𝐴,𝑔 = 𝐸𝑆𝐺𝐷𝐴,𝑔 ⋅ 𝐹𝐴 


 
Ec. (18) 


Donde: 


𝑛 Es el número total de SGDA que comparten un Campo de Conexión para 
Autoabastecimiento. 


7. SGDA CON CONSUMIDORES REGULADOS  


Cuando un SGDA abastezca a consumidores regulados con tarifa sin demanda horaria, y a la 
vez, a consumidores regulados con tarifa con demanda horaria, se asignará la energía 
producida por el SGDA de acuerdo con lo siguiente. 


Para consumidores regulados sin tarifa horaria: 


𝐸𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑆𝐺𝐷𝐴,𝑖 = ( ∑ 𝐸𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑆𝐺𝐷𝐴,𝑘


𝑚


𝑘=1


)𝛼𝑗 


 


Ec. (19) 


Para consumidores regulados con tarifa horaria: 


𝐸𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑆𝐺𝐷𝐴,𝑖
𝑒𝑞


= (
1


𝑇𝑚𝑖
 ∑ 𝐸𝑛𝑒𝑡𝑎,𝑆𝐺𝐷𝐴,𝑘𝑇𝑘


𝑚


𝑘=1


)𝛼𝑗 Ec. (20) 
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 ANEXO F 


ESPECIFICACIONES GENERALES MÍNIMAS DE LOS EQUIPOS DE MEDICIÓN 


Las especificaciones técnicas aquí señaladas son de carácter referencial. La Distribuidora 
establecerá las características específicas del equipo de medición, de acuerdo a la modalidad 
de autoabastecimiento, tipo de consumidor, y tarifas aplicables. 


 Capacidad medir energía activa y energía reactiva para aquellos consumidores que, 
de acuerdo al pliego tarifario vigente, se requiera medir energía reactiva. 


 La medición directa de energía activa debe cumplir con la norma IEC 62053-218 o 
equivalente; la medición indirecta de energía activa debe cumplir la norma IEC 
62053-228 o equivalente; y, la medición de energía reactiva debe cumplir la norma 
IEC 62053-238 o equivalente. 


                                           
8
 En su versión más actual 
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 Frecuencia de trabajo de 60 Hz. 
 Ser de clase 1 para la medición directa de energía activa de acuerdo a la norma IEC 


62053-20 o equivalente; ser de clase 0.5 para la medición indirecta de energía activa 
de acuerdo a la norma IEC 62053-22 o equivalente; y, ser de clase 2 para la 
medición de energía reactiva de acuerdo a la norma IEC 62053-23 o equivalente. 


 Borneras de prueba de corrientes cortocircuitables y potencial, instaladas antes de 
los medidores, con los seguros correspondientes. 


 Sistema de registro en memoria no volátil con una capacidad de almacenamiento de 
la información de 45 días corridos, para un período de integración de 15 minutos. 


 Fuente auxiliar de energía (batería). 
 Referencia de tiempo con reloj de cuarzo (no dependiente de la frecuencia de la red) 


y sincronizable localmente. 
 Disponer de los protocolos certificados de ensayos en fábrica y en sitio. 
 En el caso de que se requiera transformadores de corriente, estos deberán ser de 


clase 0.5, de acuerdo a la norma IEC 60044-18 o equivalente. 
 La carga de los circuitos secundarios de los transformadores de corriente debe estar 


comprendida entre el 25 % y el 100 % de la potencia de precisión respectiva. 


De ser el caso la Distribuidora por motivos de monitoreo y control a través de un 
Supervisory Control And Data Acquisition (SCADA) para clientes comerciales o industriales, 
podrá requerir equipos inteligentes de medición con características mínimas de lectura 
remota, medición uni o bidireccional, comunicación bidireccional, actualización de firmware 
remoto y auto calibración.  
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 ANEXO G 


INFORMACIÓN A INCLUIR EN LA FACTURA DE CONSUMIDORES CON SGDA 


1. PARA LAS MODALIDADES 1a Y 2a 


1.1. Consumidores con o sin demanda 


Nombre de la Distribuidora 


Nombres y apellidos del Consumidor: 


Cédula de identidad o RUC: 


Provincia: Ciudad: Dirección: 


Número de cuenta contrato o suministro: 


Mes 


facturado 


Energía 


tomada 


de la red 


(𝐸𝑟𝑒𝑑
𝐶,𝑆𝐴) [𝑘𝑊ℎ]  


Energía 


inyectada 


a la red 


(𝐸𝑖𝑛𝑦) [𝑘𝑊ℎ] 


Energía 


neta 


(𝐸𝑛𝑒𝑡𝑎) [𝑘𝑊ℎ] 


Crédito de 
energía 


(𝐶𝐸)[𝑘𝑊ℎ] 


Energía en 


saldo de 


acumulado 


(𝑆𝐸𝐴) [𝑘𝑊ℎ] 


1      


2      


3      


.      


.      


.      


12      


 


1.2. Consumidores con demanda horaria 


Nombre de la Distribuidora 


Nombres y apellidos del Consumidor: 


Cédula de identidad o RUC: 


Provincia: Ciudad: Dirección: 


Número de cuenta contrato o suministro: 


Mes 


facturado 


Energía equivalente 


tomada 


de la red 


(𝐸𝑟𝑒𝑑
𝑒𝑞


) [𝑘𝑊ℎ]  


Energía equivalente 


inyectada 


a la red 


(𝐸𝑖𝑛𝑦
𝑒𝑞


) [𝑘𝑊ℎ] 


Energía 


equivalente 


neta 


(𝐸𝑛𝑒𝑡𝑎
𝑒𝑞


) [𝑘𝑊ℎ] 


Crédito de 
energía 


equivalente 


(𝐶𝐸𝐸)[𝑘𝑊ℎ] 


Energía 


equivalente en 


saldo de 


acumulado 


(𝑆𝐸𝐸𝐴) [𝑘𝑊ℎ] 


1      


2      


3      


.      


.      


.      


12      
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2. PARA LAS MODALIDADES 1b, 2b, Y 2c 


2.1. Consumidores con o sin demanda 


Para cada uno de los beneficiarios de la producción del SGDA: 


Nombre de la Distribuidora 


Nombres y apellidos del Consumidor: 


Cédula de identidad o RUC: 


Provincia: Ciudad: Dirección: 


Número de cuenta contrato o suministro: 


Mes 


facturado 


Energía total 
requerida 


(𝐸𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙
𝐶 ) [𝑘𝑊ℎ] 


Energía 


tomada 


de la red 


(𝐸𝑟𝑒𝑑
𝐶,𝑆𝐴) [𝑘𝑊ℎ]  


Energía 


inyectada 


a la red 


(𝐸𝑖𝑛𝑦) [𝑘𝑊ℎ] 


Energía 


neta 


(𝐸𝑛𝑒𝑡𝑎) [𝑘𝑊ℎ] 


Crédito de 
energía 


(𝐶𝐸)[𝑘𝑊ℎ] 


Energía en 


saldo de 


acumulado 


(𝑆𝐸𝐴) [𝑘𝑊ℎ] 


1       


2       


3       


.       


.       


.       


12       


 


2.2. Consumidores con demanda horaria 


Para cada uno de los beneficiarios de la producción del SGDA: 


Nombre de la Distribuidora 


Nombres y apellidos del Consumidor: 


Cédula de identidad o RUC: 


Provincia: Ciudad: Dirección: 


Número de cuenta contrato o suministro: 


Mes 


facturado 


Energía total 
equivalente 
requerida 


(𝐸𝑟𝑒𝑞
𝑒𝑞,𝐶


) [𝑘𝑊ℎ] 


Energía 
equivalente 


tomada 


de la red 


(𝐸𝑟𝑒𝑑
𝑒𝑞


) [𝑘𝑊ℎ]  


Energía 
equivalente 


inyectada 


a la red 


(𝐸𝑖𝑛𝑦
𝑒𝑞


) [𝑘𝑊ℎ] 


Energía 


equivalente 


neta 


(𝐸𝑛𝑒𝑡𝑎
𝑒𝑞


) [𝑘𝑊ℎ] 


Crédito de 
energía 


equivalente 


(𝐶𝐸𝐸)[𝑘𝑊ℎ] 


Energía 


equivalente en 


saldo de 


acumulado 


(𝑆𝐸𝐸𝐴) [𝑘𝑊ℎ] 


1       


2       


3       


.       


.       


.       


12       
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 ANEXO H 


REQUISITOS TÉCNICOS OPERATIVOS MENORES A 1 MW 


Para cualquiera de las modalidades de autoabastecimiento, un o varios de SGDA vinculados 
a un mismo campo de conexión para autoabastecimiento común, cuya potencia nominal o 
suma de potencias nominales, sea menor a 1 MW, se cumplirán los siguientes requisitos 
técnicos operativos. 


1. REQUISITOS CON RESPECTO A LS ESTABILIDAD DE FRECUENCIA 


a) Deberá ser capaz de permanecer conectado a la red y seguir operando dentro de los 
rangos de frecuencia y períodos de tiempo mínimos especificados en la  
Tabla 10. 


 


Tabla 10 Períodos de tiempo mínimos durante los que uno o varios SGDA vinculados a un mismo campo de 
conexión para autoabastecimiento común debe permanecer conectada a la red y mantenerse en operación a 


diferentes valores de frecuencia 


b) Deberá ser capaz de permanecer conectado a la red y seguir operando ante derivadas 
de frecuencia comprendidas entre –2.5 Hz/s y +2.5 Hz/s, a menos que la desconexión 
se haya producido por una protección frente a pérdida de suministro del tipo derivada de 
frecuencia. En la normativa relacionada a esta temática y sus procedimientos de 
aplicación, se especificarán las condiciones de operación de esta protección. Las 
derivadas de frecuencia se calculan como promedio en un período móvil de 1,000 ms. 


c) Podrá conectarse automáticamente a la red, o reconectarse automáticamente después 
de una desconexión causada por una falla en la red, cuando la frecuencia del sistema se 
mantenga entre 57.5 Hz y 60.05 Hz; y, al mismo tiempo, el voltaje se mantenga entre 
0.9 y 1.1 PU, por al menos 60 segundos. 


d) La velocidad de aumento de potencia será igual o menor al 10% de la potencia nominal 
de la central de generación por minuto (10% Pnom/min). En la normativa relacionada a 
esta temática y sus procedimientos de aplicación se incluirán las condiciones bajo las 
cuales se establecerá una menor velocidad de aumento de potencia, que deberá ser 
cumplida por el o los SGDA vinculados a un mismo campo de conexión para 
autoabastecimiento común. 


e) La conexión automática es admisible, a menos que la empresa distribuidora decida lo 
contrario, en cuyo caso la reconexión debe realizarse en coordinación con la empresa 
distribuidora. En el Contrato de Conexión de SGDA se especificará las condiciones por las 


Rango de frecuencia [Hz] Tiempo de funcionamiento 


62 < f ≤ 63 1.5 𝑚𝑖𝑛𝑢𝑡𝑜𝑠 


61 < f ≤ 62  30 𝑚𝑖𝑛𝑢𝑡𝑜𝑠 


59 ≤ f ≤ 61 𝐼𝑙𝑖𝑚𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜 


58 ≤ f < 59 30 𝑚𝑖𝑛𝑢𝑡𝑜𝑠 


57.5 ≤ f < 58 1.5 𝑚𝑖𝑛𝑢𝑡𝑜𝑠 
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que la empresa distribuidora puede rechazar la conexión automática y el procedimiento 
a seguir para la coordinación de la reconexión a la red de la central o unidades de 
generación. 


2. REQUISITOS CON RESPECTO A LA ESTABILIDAD DE VOLTAJE 


Deberá permanecer conectado a la red y mantenerse en operación, dentro del rango de 
voltaje, en el punto de conexión, especificado en la Tabla 11. 


Rango de voltaje 
[𝒑. 𝒖. ] 


Tiempo de 
funcionamiento 


0.9 —1.1 Ilimitado 


Tabla 11 Rango de voltaje durante el cual debe permanecer el o los SGDA vinculados a un mismo campo de 
conexión para autoabastecimiento común conectada a la red y mantenerse en operación 


3. REQUISITOS CON RESPECTO A LA CALIDAD DE LA ONDA DE VOLTAJE 


a) Las perturbaciones causadas por la conexión a una red cuyo voltaje nominal sea menor 
o igual a 600 V (bajo voltaje), medidas en el punto de conexión, deben cumplir con los 
límites establecidos a continuación: 


a.1) Parpadeo: El nivel de perceptibilidad de parpadeo de corto plazo (Pst) de una 
CGD se calcula de acuerdo con las disposiciones de la norma CEI 61000-4-15, y no 
debe ser mayor a 1 en el punto de conexión. 


a.2) Armónicos: Los requisitos con respecto a los armónicos se sujetarán a lo 
establecido en la norma IEEE-519 de 2014. El contenido de armónicos se mide a 
través del THD y del TDD, este último se evalúa considerando la relación de 
cortocircuito en el punto de conexión (SCR). 


b) Las perturbaciones causadas por la conexión a una red cuyo voltaje nominal sea mayor 
a 600 V (medio voltaje), medidas en el punto de conexión, deben cumplir con los límites 
establecidos a continuación: 


b.1) Parpadeo: El nivel de perceptibilidad de parpadeo de corto plazo (Pst) y de 
parpadeo de largo plazo (Plt) de una CGD se calcula de acuerdo con las 
disposiciones de la norma CEI 61000-4-15, y no debe ser mayor a 0.9 en Pst y 0.7 
en Plt en el punto de conexión. 


b.2) La empresa distribuidora puede establecer límites diferentes, pero debe cumplir 
con el informe técnico CEI 61000-3-7. Los valores mínimos que se pueden exigir 
son 0.35 en Pst y 0.25 en Plt. 


b.3) Desbalance de voltaje: La tasa de desbalance de voltaje en el punto de 
conexión no debe superar el 1.8%. 


b.4) La empresa distribuidora puede establecer límites diferentes, pero debe cumplir 
con el informe técnico CEI 61000-3-13. 


b.5) Armónicos: Los requisitos con respecto a los armónicos se sujetarán a lo 
establecido en la norma IEEE-519 de 2014. El contenido de armónicos se mide a 
través del THD y del TDD, este último se evalúa considerando la relación de 
cortocircuito en el punto de conexión (SCR). 
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b.6) Variaciones rápidas de voltaje: La amplitud de cualquier variación rápida de 
voltaje no debe exceder el 5% del voltaje nominal en el punto de conexión. 


La empresa distribuidora podrá establecer límites diferentes, pero debe cumplir con 
el informe técnico CEI 61000-3-7. 
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 ANEXO I 


REQUISITOS TÉCNICOS OPERATIVOS MAYORES O IGUALES A 1 MW  


Para cualquiera de las modalidades de autoabastecimiento, un o varios de SGDA vinculados 
a un mismo campo de conexión para autoabastecimiento común, cuya potencia nominal o 
suma de potencias nominales, sean iguales o mayores a 1 MW, se cumplirán los siguientes 
requisitos, a más de los requisitos establecidos en el ANEXO H, excepto lo señalado en el 
numeral 1 literal c) del referido anexo. 


1. REQUISITOS GENERALES 


1.1. Requisitos con respecto a la estabilidad de frecuencia 


a) Un o varios SGDA vinculados a un mismo campo de conexión para 
autoabastecimiento común, cuya potencia nominal o suma de potencias nominales, 
sea igual o mayor a 5 MW, deberán ser capaces de operar en modo regulación 
potencia-frecuencia limitado-sobrefrecuencia (MRPFL-O), y cumplirá los siguientes 
requisitos. 


a.1) Deberá ser capaz de activar el suministro de reservas de regulación potencia-
frecuencia, de acuerdo con la Ilustración 9, a partir del umbral de frecuencia de 
60.2 Hz y con un valor de estatismo de 4%; 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Donde: 


𝑷𝒓𝒆𝒇  Es la potencia activa de referencia a la que está referida ΔΡ y puede 


especificarse de forma diferente para las unidades de generación síncronas y las 
unidades de generación asíncronas. 


𝜟𝑷 Es la variación en la salida de potencia activa de la unidad de generación. 


∆𝑃


𝑃𝑟𝑒𝑓
 


∆𝑓


𝑓𝑛
 


𝑠2 = 100 ×
 ∆𝑓 −  ∆𝑓1 


𝑓𝑛
×


𝑃𝑟𝑒𝑓


 ∆𝑃 
 


 ∆𝑓1 


𝑓𝑛
 


Ilustración 9 Capacidad de respuesta de la potencia activa de las CGD ante 
variaciones de frecuencia, en MRPFL-O. 
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𝒇𝒏 Es la frecuencia nominal (60 Hz) de la red. 


𝜟𝒇 Es la desviación de la frecuencia de la red. 


En sobrefrecuencias donde 𝛥𝑓 es superior a 𝛥𝑓1, la unidad de generación debe 


disminuir la salida de potencia activa de acuerdo con el estatismo 𝑆2. 


Los requisitos establecidos en este literal no son aplicables a uno o varios SGDA 
vinculados a un mismo campo de conexión para autoabastecimiento común, cuya 
potencia nominal o suma de potencias nominales sea menor a 5 MW. 


a.2) Deberá ser capaz de activar la respuesta de la potencia en función de la 
frecuencia con el menor retraso inicial posible. Si ese retraso es superior a dos 
segundos, el consumidor regulado o el representante legal, deberá justificar el 
retraso proporcionando pruebas técnicas a la empresa distribuidora; 


a.3) Cuando alcance el nivel mínimo de regulación, deberá ser capaz de seguir 
funcionando en ese nivel; 


a.4) Deberá ser capaz de funcionar de manera estable durante el funcionamiento en 
MRPFL-O. Si el MRPFL-O está activo, el valor de consigna del MRPFL-O 
prevalecerá sobre el resto de los valores de consigna de potencia activa. 


b) Deberá ser capaz de mantener un valor de consigna constante, en la salida de 
potencia activa, independientemente de las variaciones de frecuencia, excepto si la 
salida sigue las variaciones especificadas en los literales a) y c) de este numeral 1.1. 


c) La reducción de potencia activa admisible desde su valor máximo, en caso de 
reducción de la frecuencia, no debe darse a una velocidad superior a la establecida en 
la Ilustración 10. Por debajo de 59.5 Hz, la reducción de la potencia activa admisible 
podrá ser proporcional a la caída de la frecuencia, con una tasa de reducción del 10% 
de la potencia máxima a 60 Hz para 1 Hz de caída de frecuencia. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


d) Deberá estar equipada con un puerto de entrada (interfaz lógica) a través del cual 
pueda receptar una instrucción para reducir la salida de potencia activa en un tiempo 
de cinco (05) segundos contados desde la recepción de la instrucción. 


-20%


-15%


-10%


-5%


0%


5%


57,5 58 58,5 59 59,5 60


P/Pnom


F [Hz] 


Ilustración 10 Reducción de capacidad de la potencia nominal ante una caída de la 
frecuencia 
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La empresa distribuidora de ser el caso establecerá las condiciones con base a las 
cuales podrá exigir un equipo adicional para el control a distancia de la generación de 
potencia activa y las especificaciones de dicho equipo. 


1.2. Requisitos con respecto a la estabilidad de voltaje 


a) Deberá permanecer conectada a la red y mantenerse en operación, dentro del rango 
de voltaje, en el punto de conexión, especificado en la Tabla 12, y durante los 
tiempos mínimos señalados en dicha Tabla. 


Rango de voltaje 


[𝒑. 𝒖. ] 


Tiempo mínimo de 
funcionamiento 


1.05 —1.10 30 𝑚𝑖𝑛𝑢𝑡𝑜𝑠 


0.90 —1.05 𝐼𝑙𝑖𝑚𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜 


0.85 —0.90 30 𝑚𝑖𝑛𝑢𝑡𝑜𝑠 


Tabla 12 Rangos de voltaje y tiempos mínimos que el o los SGDA vinculados a un mismo campo de conexión 
para autoabastecimiento debe permanecer conectada a la red y mantenerse en operación 


1.3. Requisitos con respecto a la capacidad para soportar huecos de 
voltaje 


b) Deberá permanecer conectada a la red y seguir funcionando de forma estable, 
después de una perturbación del sistema eléctrico debida a fallas en la red 
correctamente despejadas, dentro de los tiempos y perfiles de voltaje, en el punto de 
conexión, especificados en la Ilustración 11 y la Ilustración 12, según corresponda. 


Los gráficos describen el límite inferior de la trayectoria de los voltajes entre fases con 
respecto al voltaje nominal de la red, en el punto de conexión, durante una falla 
simétrica, antes, durante y después de la falla. 
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V/Vn 


100% 


85% 


70% 


5% 


0 1.5 segundos 150 ms Tiempo 


70% 


85% 


150 ms 


V/Vn 


100% 


85% 


5% 


0 1.5 segundos 150 ms Tiempo 


85% 


150 ms 


Ilustración 11 Perfil de la capacidad para soportar huecos de voltaje síncrona 


Ilustración 12 Perfil de la capacidad para soportar huecos de voltaje asíncrona 
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c) En la normativa relacionada a esta temática y sus procedimientos de aplicación se 
deberá especificar las condiciones previas y posteriores a las fallas que deben 
considerarse para soportar huecos de voltaje, basándose en los siguientes elementos: 


c.1) El cálculo de la potencia de cortocircuito mínima previa a la falla en el punto de 
conexión; 


c.2) El punto de funcionamiento de potencia activa y potencia reactiva previo a las 
fallas en el punto de conexión; y, el voltaje en el punto de conexión; y, 


c.3) El cálculo de la potencia de cortocircuito mínima posterior a la falla en el punto 
de conexión. 


d) Conforme a lo dispuesto en la normativa relacionada a esta temática y sus 
procedimientos de aplicación, se deberá proporcionar al consumidor o representante 
legal, cuando esta lo requiera, las condiciones previas y posteriores a las fallas a tener 
en cuenta para la capacidad para soportar huecos de voltaje según los cálculos en el 
punto de conexión, tal y como se especifica en el numeral 0 literal c), con relación a: 


d.1) La potencia de cortocircuito mínima previa a la falla en cada punto de conexión 
expresada en MVA; 


d.2) El punto de funcionamiento previo a la falla expresado en salida de potencia 
activa y salida de potencia reactiva en el punto de conexión; y, el voltaje en el 
punto de conexión; y, 


d.3) La potencia de cortocircuito mínima posterior a la falla en cada punto de 
conexión expresada en MVA. 


De acuerdo a la normativa relacionada a esta temática y sus procedimientos de 
aplicación se podrá proporcionar al consumidor o representante legal valores 
genéricos derivados de casos típicos. 


e) Deberá ser capaz de permanecer conectada a la red y seguir operando de forma 
estable, cuando la trayectoria de los voltajes entre fases con respecto al voltaje 
nominal de la red en el punto de conexión, durante una falla simétrica, dadas las 
condiciones previas y posteriores a las fallas señaladas en el numeral 0 literal d), 
permanezca por encima del límite inferior especificado en el numeral 0 literal b), a 
menos que el esquema de protección requiera la desconexión de la red de uno o 
varios SGDA vinculados a un mismo campo de conexión para autoabastecimiento 
común, ante fallas eléctricas internas. Los ajustes y esquemas de protección para 
fallas eléctricas internas no deberán comprometer la capacidad para soportar huecos 
de voltaje; 


f) Sin perjuicio de lo establecido en el numeral 0 literal e), la protección de bajo voltaje 
deberá ser ajustada por el consumidor o representante legal, considerando la máxima 
capacidad técnica posible del o de los SGDA vinculados a un mismo campo de 
conexión para autoabastecimiento común, a menos que la normativa relacionada a 
esta temática y sus procedimientos de aplicación especifiquen ajustes más limitados 
de conformidad con lo establecido en el numeral 16.5 literal b). El consumidor o 
representante legal deberá justificar los ajustes de acuerdo con este principio. 
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1.4. Requisitos con respecto al restablecimiento del sistema 


a) La empresa distribuidora, de ser el caso, especificará las condiciones bajo las cuales el 
o los SGDA vinculados a un mismo campo de conexión para autoabastecimiento 
común pueden volver a conectarse a la red después de una desconexión provocada 
por una perturbación en la red; 


b) La empresa distribuidora podrá autorizar al consumidor o representante legal la 
instalación de sistemas de reconexión automática previo análisis conjunto con el 
CENACE. La empresa distribuidora de ser el caso especificará las condiciones bajo las 
cuales el o los SGDA vinculados a un mismo campo de conexión para 
autoabastecimiento común puede volver a conectarse automáticamente a la red 
después de una desconexión provocada por una perturbación en la red; 


c) La velocidad de aumento de potencia activa será igual o menor al 10% de la potencia 
nominal por minuto (10% Pnom/min) y su valor específico será fijado por la normativa 
relacionada a esta temática y sus procedimientos de aplicación. 


1.5. Requisitos con respecto a la gestión del sistema 


a) Esquemas de control y sus ajustes 


a.1) Los esquemas y ajustes de los diferentes dispositivos de control de el o los SGDA 
vinculados a un mismo campo de conexión para autoabastecimiento común, así 
como los cambios posteriores a dichos esquemas y ajustes, necesarios para la 
estabilidad de la red y para emprender medidas de emergencia, serán 
establecidos la normativa relacionada a esta temática y sus procedimientos de 
aplicación con base a los análisis que se realicen en conjunto con la empresa 
distribuidora y el consumidor o representante legal, lo cual se hará constar en 
actas suscritas por las partes, que serán registrados por el CENACE para efectos 
de verificaciones futuras. 


b) Potencia de cortocircuito, esquemas de protección eléctrica y ajustes 


b.1) La empresa distribuidora debe proporcionar al consumidor o representante legal, 
una estimación de las contribuciones del sistema a la potencia de cortocircuito 
mínima y máxima en el punto de conexión; 


b.2) La empresa distribuidora en coordinación con el CENACE deberá especificar los 
esquemas y ajustes necesarios de las protecciones para proteger la red eléctrica. 


b.3) Los esquemas de protección de las unidades de generación y sus ajustes serán 
establecidos por en la normativa relacionada a esta temática y sus 
procedimientos de aplicación con base a los análisis que se realicen en conjunto 
con la empresa distribuidora y el consumidor o representante legal, lo cual se 
hará constar en actas suscritas por las partes, que serán registrados por CENACE 
para efectos de verificaciones futuras. 


Los ajustes y esquemas de protección para fallas eléctricas internas no deberán 
incidir en la respuesta requerida de el o los SGDA vinculados a un mismo campo 
de conexión para autoabastecimiento común, de acuerdo con los requisitos 
establecidos en el presente código; 


b.4) El sistema de protección eléctrica deberá prevalecer sobre los controles 
operativos, considerando la seguridad del sistema, la seguridad e integridad física 
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de las personas, así como la atenuación de los posibles daños a las unidades de 
generación; 


b.5) Los esquemas de protección pueden cubrir los siguientes aspectos: 


b.5.1) Cortocircuito externo e interno; 


b.5.2) Carga asimétrica (secuencia de fase negativa); 


b.5.3) Sobrecarga de estator y rotor; 


b.5.4) Sobreexcitación/subexcitación; 


b.5.5) Sobre voltaje/bajo voltaje en el punto de conexión; 


b.5.6) Sobre voltaje/bajo voltaje en los terminales de la unidad de generación; 


b.5.7) Oscilaciones de potencia o frecuencia; 


b.5.8) Corriente de magnetización; 


b.5.9) Funcionamiento asíncrono (deslizamiento de polos); 


b.5.10) Protección contra torsiones inadmisibles sobre el eje (por ejemplo, 
resonancia subsíncrona); 


b.5.11) Protección de línea de la unidad de generación; 


b.5.12) Protección del transformador de la unidad de generación; 


b.5.13) Respaldo contra el funcionamiento incorrecto del sistema de protección y 
aparamenta de maniobra y corte; 


b.5.14) Sobreflujo (V/f); 


b.5.15) Potencia inversa; 


b.5.16) Derivada de frecuencia; 


b.5.17) Desplazamiento de voltaje del punto neutro; 


b.5.18) Verificación de sincronismo; 


b.5.19) Otras protecciones. 


b.6) Cualquier cambio en los esquemas de protección de las unidades de generación y 
de la red, así como en sus ajustes, deberá ser autorizado por el CENACE, previo 
a su implementación, con base a los análisis que se realicen en conjunto con la 
empresa distribuidora y el consumidor o representante legal, a los estudios que 
sean elaborados por el consumidor o representante legal. Los nuevos esquemas 
de protección autorizados se harán constar en actas suscritas por las partes, que 
serán registrados por el CENACE para efectos de verificaciones futuras. 


c) El consumidor o representante legal deberá configurar los dispositivos de protección y 
control de generación considerando el siguiente orden de prioridad (de la más alta a 
la más baja): 


c.1) Protección de la red y de las unidades de generación; 


c.2) Emulación de inercia, si procede; 


c.3) Control de frecuencia (ajuste de potencia activa en MRPFL-O); 
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c.4) Control de frecuencia (ajuste de potencia activa en regulación secundaria); 


c.5) Restricción de potencia; y, 


c.6) Restricción de gradiente de potencia. 


d) Supervisión y control en tiempo real 


d.1) El consumidor o representante legal deberán cumplir los requisitos establecidos 
en la Regulación específica, con respecto a la entrega de la información que 
requiere el CENACE. 


2. REQUISITOS PARA AUTOABASTECIMIENTO SÍNCRONO 


A más de los requisitos generales establecidos en el numeral 1 del presente anexo, el o los 
SGDA vinculados a un mismo campo de conexión para autoabastecimiento común síncronos 
de potencia nominal igual o mayor a 1 MW deben cumplir los siguientes requisitos. 


2.1. Requisitos con relación a la estabilidad de voltaje 


a) Capacidad de potencia reactiva a potencia nominal 


Debe ser capaz de suministrar/absorber potencia reactiva a su potencia nominal 


dentro de los límites del diagrama rectangular 𝑉— 𝑄/𝑃𝑛𝑜𝑚 definido por los cuatro 


puntos cuyas coordenadas se describen en la Tabla 13. El requisito de capacidad de 
potencia reactiva se aplica al punto de conexión. 


𝑸


𝑷𝒏𝒐𝒎
 


Voltaje nominal en el 
punto de Conexión 


 


𝑥1 = 0.33 𝑝𝑢 𝑦1 = 0.9 ⋅ 𝑉𝑛 


𝑥2 = 0.33 𝑝𝑢 𝑦2 = 1.1 ⋅ 𝑉𝑛 


𝑥3 = −0.33 𝑝𝑢 𝑦3 = 1.1 ⋅ 𝑉𝑛 


𝑥4 = −0.33 𝑝𝑢 𝑦4  = 0.9 ⋅ 𝑉𝑛 


Tabla 13 Límites del diagrama V—Q/Pnom en el punto de conexión dentro del cual el autoabastecimiento 
síncrono debe poder suministrar/absorber potencia reactiva a su potencia nominal 


b) Potencia reactiva complementaria 


La empresa distribuidora podrá especificar la potencia reactiva complementaria 
necesaria, cuyo punto de conexión no se encuentre ubicado a la salida de los 
terminales de medio voltaje del transformador elevador, ni en los terminales del 
generador cuando no dispone de un transformador elevador. Esta potencia reactiva 
complementaria deberá compensar la demanda de potencia reactiva de la línea o 
cable de interconexión entre los terminales de alto voltaje del transformador elevador, 
o los terminales del generador, y el punto de conexión, según corresponda; y deberá 
ser suministrada por el consumidor o representante legal; 


c) Sistema de control de voltaje 


Deberán estar equipadas con un sistema de control de la excitación, automático y 
permanente, que les permita proporcionar un voltaje constante en los terminales del 
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generador a una consigna ajustable, y que sea estable en todo el rango de operación 
de la unidad de generación. 


2.2. Requisitos con relación a la robustez 


Deberán ser capaces de contribuir a la recuperación de la potencia activa después de una 
falla. La normativa relacionada a esta temática y sus procedimientos de aplicación 
deberán especificar la magnitud y el tiempo de recuperación de la potencia activa. 


3. REQUISITOS PARA CENTRALES DE GENERACIÓN CONFORMADAS POR 


UNIDADES DE PARQUE ELÉCTRICO 


A más de los requisitos generales establecidos en el numeral 1 del presente anexo, uno o 
varios SGDA vinculados a un mismo campo de conexión para autoabastecimiento común de 
potencia nominal igual o mayor a 1 MW deben cumplir los siguientes requisitos: 


3.1. Requisitos con relación a la estabilidad de voltaje 


a) Capacidad de potencia reactiva 


Debe ser capaz de suministrar/absorber potencia reactiva a su capacidad nominal 


dentro de los límites del diagrama rectangular 𝑉— 𝑄/𝑃𝑛𝑜𝑚 definido por los cuatro 


puntos cuyas coordenadas se describen en la siguiente Tabla 14. El requisito de 
capacidad de potencia reactiva se aplica al punto de conexión. 


𝑸


𝑷𝒏𝒐𝒎
 


[𝒑𝒖] 


𝑷


𝐏𝐧𝐨𝐦
 


en punto de conexión 


𝑥1 = 0.33 𝑝𝑢 𝑦1 = 1 𝑝𝑢 


𝑥2 = 0.33 𝑝𝑢 𝑦2 = 0.1 𝑝𝑢 


𝑥3 = −0.33 𝑝𝑢 𝑦3 = 0.1 𝑝𝑢 


𝑥4 = −0.33 𝑝𝑢 𝑦4 = 1 𝑝𝑢 


Tabla 14 Límites de un perfil V—Q/Pnom según la potencia activa para suministrar/absorber potencia reactiva 
cuando el voltaje en el punto de conexión es igual al voltaje nominal. 


Cuando la salida de potencia activa sea cero, la potencia reactiva 
𝑄


𝑃𝑛𝑜𝑚
 [pu] 


suministrada/absorbida en el punto de conexión podrá ser inferior a 0.02 PU. 


b) Inyección de corriente rápida de falla en caso de fallas trifásicas (simétricas) 


En conformidad con lo que se establezca en la normativa relacionada a esta temática 
y sus procedimientos de aplicación, el consumidor o su representante legal podrá 
solicitar la inyección de corriente rápida de falla, en el punto de conexión, ante fallas 
trifásicas. En los procedimientos de aplicación se especificará los requisitos 
correspondientes, considerando lo siguiente: 


b.1) La unidad de parque eléctrico debe ser capaz de activar la inyección de corriente 
rápida de falla de una de las formas siguientes: 


b.1.1) Garantizando la inyección de corriente rápida de falla en el punto de 
conexión; o, 
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b.1.2) Midiendo las variaciones de voltaje en los terminales de las unidades 
individuales del parque eléctrico e inyectando rápidamente una corriente 
desde los terminales de dichas unidades. 


b.2) La normativa relacionada a esta temática y sus procedimientos de aplicación 
deberán especificar: 


b.2.1) Los criterios respecto a cómo y cuándo determinar una desviación de 
voltaje, así como sobre el final de la desviación de voltaje; 


b.2.2) Las características de la inyección de corriente rápida de falla, incluido el 
intervalo de tiempo para medir la desviación de voltaje y la corriente 
rápida de falla; 


b.2.3) La sincronización y precisión de la corriente rápida de falla, que podrá 
incluir varias etapas durante la falla y tras su despeje. 


c) Inyección de corriente rápida de falla en caso de fallas monofásicas o bifásicas 
(asimétricas). 


Conforme a la normativa relacionada a esta temática y sus procedimientos de 
aplicación, se podrá solicitar al consumidor o representante legal, la inyección de 
corriente rápida de falla, en el punto de conexión, ante la ocurrencia de fallas 
monofásicas o bifásicas. 
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ANEXO 


REGULACIÓN NRO. ARCERNNR 006/23 


EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ENERGÍA Y 
RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 


Considerando: 


Que, el artículo 313 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: «el Estado se 
reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos 
de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y 
eficiencia (…). Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas (…)»; 


Que, la Constitución de la República del Ecuador, publicada en el Registro Oficial Nro. 449 de 
20 de octubre de 2008, preceptúa en su artículo 314 que el Estado será responsable de 
la provisión de servicios públicos, entre otros, el de energía eléctrica, de acuerdo con los 
principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, 
universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad; 


Que, el artículo 413 de la Constitución de la República prescribe que el Estado promoverá la 
eficiencia energética, el desarrollo y uso de prácticas y tecnologías ambientalmente 
limpias y sanas, así como de energías renovables, diversificadas, de bajo impacto y que 
no pongan en riesgo la soberanía alimentaria, el equilibrio ecológico de los ecosistemas 


ni el derecho al agua; 


Que, en el Tercer Suplemento del Registro Oficial Nro. 418 del 16 de enero de 2015, se 
promulgó la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica (LOSPEE), la cual tiene 
por objeto garantizar que el servicio público de energía eléctrica cumpla los principios 
constitucionales de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, responsabilidad, 
universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, calidad, sostenibilidad ambiental, 
precaución, prevención y eficiencia; 


Que, el artículo 26 de la LOSPEE establece que el Ministerio Rector promoverá el uso de 
tecnologías limpias y energías alternativas, de conformidad con lo señalado en la 
Constitución que propone desarrollar un sistema eléctrico sostenible, sustentado en el 


aprovechamiento de los recursos renovables de energía; y, que la electricidad producida 
con este tipo de energías contará con condiciones preferentes establecidas mediante 
regulación expedida por la ARCERNNR; 


Que, el artículo 68, numeral 2, inciso a) de la LOSPEE, establece que se considera como 
infracción grave del consumidor o usuario final vender, revender o por cualquier otro 
acto jurídico enajenar potencia y/o energía eléctrica, salvo en los casos permitidos 
expresamente por esta ley. Para el caso del consumidor o usuario final, la sanción será 


de hasta 2 SBU, y la reincidencia será sancionada con hasta 4 SBU; 
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Que, en el Registro Oficial Suplemento Nro. 21 de 20 de agosto de 2019, se promulgó el 
Reglamento General a Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 
(RGLOSPEE), el cual establece disposiciones para la aplicación de la LOSPEE, para 
normar los derechos, obligaciones y funciones de los consumidores, instituciones y 
participantes del sector eléctrico; 


Que, en el artículo 3 del RGLOSPEE se define a la Generación Distribuida como pequeñas 
centrales de generación instaladas cerca del consumo y conectadas a la red de la 
distribuidora; 


Que, el artículo 15 del RGLOSPEE establece que la generación distribuida es parte de los 


aspectos que deben considerarse en la planificación del sistema eléctrico, 
específicamente con relación a la expansión de la distribución; 


Que, el artículo 24 del RGLOSPEE establece que los consumidores regulados, los grandes 
consumidores y los consumos propios de los autogeneradores, previa calificación en los 
casos que corresponda, podrán instalar sistemas de generación distribuida para su 
autoabastecimiento, a partir del uso de ERNC; los sistemas de generación distribuida 
para autoabastecimiento de consumidores regulados, podrán inyectar excedentes a la 
red de distribución, los cuales serán vendidos o compensados bajo los esquemas que se 
establezcan en las regulaciones que la Agencia de Regulación y Control de Energía y 


Recursos Naturales No Renovables (o quien haga sus veces) emita para el efecto; 


Que, es necesario establecer las condiciones para la participación de los consumidores no 
regulados que tengan interés en instalar sistemas de generación distribuida para su 
autoabastecimiento;  


Que, mediante oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2021-0755-OF, de 21 de diciembre de 
2021, la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No RenovableS 
pone en conocimiento de la Subsecretaría de Gestión Gubernamental de la Presidencia 
de República los justificativos para la excepción de la elaboración del Análisis de Impacto 
Regulatorio (AIR) para el proyecto de Regulación denominado «Marco regulatorio de la 
generación distribuida para el autoabastecimiento de consumidores no regulados de 


energía eléctrica»; 


Que, mediante oficio Nro. Nro. PR-DAR-2022-0002-O de 14 de enero de 2022, la Dirección de 
Asuntos Regulatorios de la Presidencia, aprobó la excepcionalidad indicando: «se valida 
la excepción de los análisis de impacto regulatorio, según justificativos remitidos por la 
Agencia, ya que se constata que dichos proyectos normativos corresponden a una 
disposición expresa en la Ley Orgánica de Servicio Público de Energía Eléctrica y en su 
Reglamento, simplifican trámites y no generan costos adicionales para los regulados.»; 


Que, conforme al procedimiento de emisión normativa, la Dirección de Regulación Técnica del 
Sector Eléctrico de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales 


No RenovableS, realizó la socialización a la población en general del proyecto de 
Regulación denominada «Marco regulatorio de la generación distribuida para el 
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autoabastecimiento de consumidores no regulados de energía eléctrica» la cual se realizó 
entre el 10 de abril de 2023 y 20 de abril de 2023; 


Que, mediante memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2023-0187-M, de 25 de abril de 2023 la 
Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico solicitó el informe legal del 
proyecto de Regulación denominado «Marco Regulatorio de la generación distribuida 
para el autoabastecimiento de consumidores no regulados de energía eléctrica», a la 
Coordinación General Jurídica de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No RenovableS. En consecuencia, mediante memorando Nro. 
ARCERNNR-CGJ-2023-0105-ME, de 26 de abril de 2023, la Coordinación General Jurídica 


expresó « Desde el ámbito eminentemente jurídico, la Coordinación General Jurídica 
considera pertinente que el Director Ejecutivo de la ARCRNNR, recomiende al Directorio 
de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, 
al amparo de lo dispuesto en los artículos 15 numeral 2 y 17 numeral 2 de la LOSPEE, 
avoque conocimiento de Proyecto de Regulación “Marco regulatorio de la generación 
distribuida para autoabastecimiento de consumidores no regulados de energía eléctrica” 
propuesta por la Administración Institucional, para su análisis, aprobación y expedición 
de ser el caso, para lo cual emito informe jurídico favorable»; 


Que, la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico de la Agencia de Regulación y 


Control de Energía y Recursos Naturales No RenovableS, mediante memorando Nro. 
ARCERNNR-CTRCE-2023-0189-ME, de 26 de abril de 2023, puso a consideración de la 
Dirección Ejecutiva los informes técnico y legal; y, el proyecto de Resolución para expedir 
la Regulación denominada «Marco regulatorio de la generación distribuida para el 
autoabastecimiento de consumidores no regulados de energía eléctrica», y solicitó 
«previo su anuencia, sea elevado hasta el Directorio Institucional de la ARCERNNR. De 
parte de esta Coordinación, se expresa la conformidad con el contenido del proyecto de 
regulación»; 


Que, mediante oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0221-OF de 27 de abril de 2023, el 
Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales 


No RenovableS, recomendó al Señor Ministro, en su calidad de Presidente del Directorio 
de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, 
se incluya en el orden del día de la próxima sesión de Directorio el tratamiento del 
proyecto de Regulación denominada «Marco regulatorio de la generación distribuida para 
el autoabastecimiento de consumidores no regulados de energía eléctrica», señalando: 
«De parte de la Dirección Ejecutiva de la ARCERNNR me permito manifestar mi 
conformidad con el contenido del proyecto de regulación, así como de la documentación 
de respaldo»; 


Que, en reunión realizada el 23 de mayo de 2023, la Coordinación Técnica de Regulación y 


Control Eléctrico puso en conocimiento de los miembros del Comité Técnico del Directorio 
de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No RenovableS, 
el proyecto de Resolución para expedir la Regulación denominada «Marco regulatorio de 
la generación distribuida para el autoabastecimiento de consumidores no regulados de 
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energía eléctrica», sobre la cual, se levantó el acta de reunión Nro. CRTCE-2023-003, 
que contiene el resultado del análisis y sugerencias de cambio al citado cuerpo 
normativo; 


Que, Mediante Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0265-OF, de 23 de mayo de 2023, el 
Director Ejecutivo, en calidad de Secretario del Directorio de la Agencia de Regulación y 
Control de Energía y Recursos Naturales No RenovableS, por disposición del Presidente 
del referido Cuerpo Colegiado, convocó a los Señores Miembros del Directorio, de 
conformidad con lo establecido en el literal c) del artículo 5, literal c) del artículo 7, 
numeral 10.2 del artículo 10 y el numeral 1 del artículo 11 del Reglamento para el 


Funcionamiento del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No RenovableS, a la Sesión de Directorio, bajo la modalidad virtual 
a desarrollarse el día miércoles 24 de mayo de 2023, a las 20:30, a fin de tratar el 
siguiente orden del día:  


«PUNTO ÚNICO.- Expedición de la Regulación "Marco normativo de la generación 
distribuida para autoabastecimiento de consumidores no regulados de energía 
eléctrica”»; y, 


En ejercicio de las atribuciones y deberes de la Agencia y de su Directorio, de acuerdo al 
numeral 1 del artículo 15 y el numeral 2 del artículo 17 de la Ley Orgánica del Servicio Público 


de Energía Eléctrica, respectivamente, el Directorio de la Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables, por unanimidad: 


Expide: 


La Regulación ARCERNNR-006/23 denominada «Marco regulatorio de la generación 
distribuida para el autoabastecimiento de consumidores no regulados de energía 
eléctrica». 


CAPÍTULO I ASPECTOS GENERALES 


1. OBJETIVO 


Establecer el procedimiento de calificación, así como las disposiciones técnicas y comerciales 
para la incorporación de sistemas de generación distribuida basadas en fuentes de energía 


renovable no convencional para el autoabastecimiento de consumidores no regulados a la red 
eléctrica de distribución.  


2. ALCANCE 


Normar los aspectos relacionados con: 


a) La caracterización de los Sistemas de Generación Distribuida para el Autoabastecimiento 
(SGDA) de Consumidores No Regulados; 
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b) El procedimiento y los requisitos para la solicitud, evaluación y otorgamiento de la 
factibilidad de conexión de las SGDA; 


c) Las consideraciones sobre la implementación, medición, despacho y operación de SGDA; 


d) El tratamiento comercial de la energía de las SGDA; y, 


e) Las consideraciones generales sobre la gestión de la información y reversión de los bienes 
de SGDA. 


3. ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Esta regulación es aplicable para la modalidad en la cual un consumidor no regulado requiera 
disponer de un sistema de generación distribuida para su autoabastecimiento, sincronizado a 
una red de distribución. 


Adicionalmente, esta regulación será observada por las empresas eléctricas de distribución, 
generadores, autogeneradores, el CENACE y la ARCERNNR, en las partes que corresponda.   


4. SIGLAS Y ACRÓNIMOS 


ARCERNNR Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables  
CENACE Operador Nacional del Electricidad 
ERNC  Energía Renovable No Convencional 
GAD  Gobierno Autónomo Descentralizado 
LOSPEE Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica  
MAATE Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica 


MEM  Ministerio de Energía y Minas  
RGLOSPEE Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica  
SGDA  Sistemas de Generación Distribuida para Autoabastecimiento  


5. DEFINICIONES 


1. Área de servicio: Es el área geográfica establecida por el Ministerio de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables en la cual una empresa eléctrica presta el servicio 
público de distribución y comercialización de energía eléctrica y el servicio público de 
alumbrado público general.  


2. Autodespacho: Condición de un SGDA, mediante la cual su propietario puede generar 


energía eléctrica de manera autónoma, sin necesidad de ser despachado centralmente 
por el Operador Nacional del Electricidad (CENACE) o por el operador de red. 


3. Campo de conexión: Conjunto de equipos y aparatos de transformación, maniobra 
y protección con los que se materializa la vinculación eléctrica de un participante con 
un elemento del sistema de transmisión o distribución, o una línea dedicada. 


4. Certificado de habilitación: Documento administrativo otorgado por la entidad 
competente, conforme la regulación aplicable, para la construcción, instalación, 
operación y mantenimiento de su SGDA. 
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5. Contrato de conexión: Contrato suscrito entre un participante mayorista y el 
transmisor o, entre un participante mayorista y el distribuidor, para el uso de sus 
sistemas eléctricos, en el cual se establecen los derechos y las obligaciones de las 
partes. 


6. Contrato de suministro: Contrato suscrito entre un consumidor o usuario final y la 
empresa eléctrica de distribución y comercialización, para la prestación del servicio 
público de energía eléctrica, en el cual se estipulan los derechos y obligaciones de las 
partes. 


7. Consumidor o usuario final: Persona natural o jurídica que se beneficia con la 


prestación del servicio público de energía eléctrica, bien como propietario del inmueble 
en donde éste se presta, o como receptor directo del servicio. 


8. Consumidor no regulado: Persona jurídica autorizada para conectar sus 
instalaciones a la red de distribución o de transmisión, mediante la suscripción de un 
contrato de conexión; a fin de abastecer sus requerimientos de energía desde un 
generador o un autogenerador o ambos, a través de la suscripción de contratos 
bilaterales. Esta persona jurídica puede ser un gran consumidor o el consumo propio 
de un autogenerador. 


9. Consumo propio o autoconsumo: Es la demanda de energía eléctrica de la 


instalación o instalaciones de una persona jurídica dedicada a una actividad productiva 
o comercial, que a su vez es propietaria, accionista o tiene participaciones en una 
empresa autogeneradora. 


10. Energías renovables no convencionales: Se consideran como energías renovables 
no convencionales a las fuentes: solar, eólica, geotérmica, biomasa, mareomotriz e 
hidroeléctrica de capacidades menores, en los términos y condiciones establecidas en 
la normativa, y otras que se llegaren a definir en la regulación respectiva. 


11. Factibilidad de Conexión para un SGDA:  Documento emitido por la entidad 
competente, conforme la regulación aplicable, en el que se manifiesta que es factible 
la conexión de un SGDA en un punto específico de una red eléctrica de distribución, y 


en el que se establecen las condiciones para su conexión y operación. 
12. Generación Distribuida: Pequeñas centrales de generación instaladas cerca del 


consumo y conectadas a la red de la distribuidora. 
13. Gran Consumidor: Persona natural o jurídica, cuyas características de consumo 


definidas en esta Regulación, le facultan para acordar libremente con un generador o 
autogenerador privados, la compra de la energía eléctrica para su abastecimiento. 


14. Participante mayorista del sector eléctrico: Persona jurídica, titular de una 
concesión o autorización, dedicada a la actividad de: generación, autogeneración, 
importación y exportación, transmisión, distribución y comercialización de energía 


eléctrica. También se considerarán como participantes mayoristas a los grandes 
consumidores. 


15. Potencia nominal de un SGDA: Suma de la potencia especificada en la placa de los 
equipos de generación, expresada en kW o MW. Para sistemas de generación con 
inversores, la potencia nominal de un SGDA estará determinada por la menor entre la 
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suma de la potencia de placa de los equipos de generación y la suma de la potencia de 
placa de los inversores. 


16. Punto de conexión: Es la frontera de conexión entre las instalaciones de propiedad 
de dos participantes del sector eléctrico. 


17. Punto de entrega: Es la frontera de conexión entre las instalaciones de propiedad de 
la distribuidora y las instalaciones de propiedad de un consumidor o usuario final.  


18. Punto de medición: Es el lugar físico donde se instalará el sistema de medición, 
estará ubicado en el punto de entrega del servicio de energía eléctrica al consumidor 
o usuario final. 


19. Sistema de Generación Distribuida para Autoabastecimiento (SGDA): 
Conjunto de equipos para la generación de energía eléctrica que aprovecha recursos 
energéticos renovables no convencionales para el autoabastecimiento de consumidores 
finales y que se conecta una red de distribución. 


20. Sistema de medición: Conjunto de componentes necesarios para la medición o 
registro de energía eléctrica activa y reactiva, demanda máxima y otros parámetros 
relacionados. Incluye el equipo de medición, registro y visualización (medidor), 
transformadores de medición (TP y TC cuando sea aplicable), cables de conexión, 
accesorios de sujeción y protección física del medidor y de los transformadores.  


21. Término: Periodo de tiempo máximo establecido en días hábiles, se excluye los días 
sábados, domingos y los días declarados festivos. 


CAPÍTULO II GENERALIDADES 


6. CARACTERIZACIÓN DE UN SGDA 


El SGDA de un consumidor no regulado deberá cumplir las siguientes características: 


a) El SGDA deberá cumplir con el concepto de generación distribuida; es decir, genera 
impactos positivos a la red de distribución a la que se conecta, como: disminución de 
pérdidas de electricidad, mejora de los perfiles de voltaje, disminución de la cargabilidad 
de equipos y componentes, entre otros beneficios; 


b) La potencia nominal deberá ser menor a un (1) MW; 


c) Dispone del equipamiento y controles necesarios para impedir la inyección de energía a 
las redes eléctricas de distribución;  


d) La energía que genere el SGDA será exclusivamente para el autoabastecimiento del 
consumidor no regulado;  


e) Las instalaciones del SGDA y la demanda del consumidor no regulado deberán estar 
ubicadas en un mismo inmueble o predio; 


f) Se conecta a una red de bajo voltaje o de medio voltaje; 
g) Utiliza una fuente de energía renovable no convencional; 
h) Es de propiedad del consumidor no regulado;  


i) Es financiada, construida, operada, mantenida y administrada por el consumidor no 
regulado, o a través de terceros, de acuerdo a los términos establecidos en esta 
regulación; y, 
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j) Podrá considerar la incorporación de un sistema de almacenamiento al SGDA que permita 
al consumidor no regulado gestionar la energía producida y que deberá cargarse 
utilizando la energía producida por el SGDA. 


 


7. CATEGORÍAS DE SGDA 


Los voltajes de conexión, límites de potencia nominal y categorías de un SGDA se detallan en 
la Tabla 1. 


Voltaje de conexión, V Potencia nominal, P Categoría 


Bajo voltaje 


P ≤ 10 kW, monofásica 


Categoría 1 P ≤ 20 kW, bifásica 


P ≤  30 kW, trifásica 


Medio voltaje P < 1 MW Categoría 2 
Tabla 1. Voltajes de conexión, límites de potencia nominal y categorías de SGDA 


8. DIMENSIONAMIENTO 


La potencia nominal de un SGDA será determinada sobre la base de un estudio técnico que 
considere como criterio principal la no inyección de energía a la red de distribución. La 
producción anual de energía deberá ser igual o menor que la demanda de energía anual del 
consumidor no regulado y no deberá superar la potencia instalada máxima de un (1) MW. El 
dimensionamiento del SGDA es de exclusiva responsabilidad del consumidor no regulado.  


Para el dimensionamiento de un SGDA de consumidores no regulados existentes, se podrá 
utilizar los consumos históricos de energía eléctrica (hasta 24 meses), la proyección de 
demanda de energía del consumidor durante la vida útil del SGDA y/o de ser el caso los 
requerimientos de almacenamiento de energía.  


Para el caso de los consumos históricos, los grandes consumidores proporcionarán esta 
información directamente a la empresa distribuidora, mientras que, para el caso de consumos 
propios, el autogenerador deberá proveer esta información a la empresa distribuidora. 


Para el dimensionamiento de un SGDA de un nuevo consumidor no regulado, sin registros 
históricos de consumo de energía eléctrica, se podrá utilizar la proyección de demanda y, de 
ser el caso, los requerimientos de almacenamiento de energía.  


9. INCREMENTO DE CAPACIDAD 


El consumidor no regulado que disponga de un SGDA y que esté interesado en ampliar su 
capacidad de generación existente, aplicarán lo establecido en la presente regulación en 
cuanto al trámite y actualización establecido en el capítulo III. 


El consumidor no regulado que disponga de un SGDA podrá ampliar su capacidad de 
generación para autoabastecerse, siempre y cuando la producción total anual del SGDA, 
incluida la resultante de la ampliación, sea igual o menor que la demanda de energía anual del 
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consumidor no regulado; y, hasta el límite de potencia nominal definido en la presente 
regulación, es decir menor a un (1) MW. 


Previo a iniciar las obras o adecuaciones de ampliación se requerirá la actualización de la 
factibilidad de conexión ante la distribuida, así como de la calificación expedida por la 
ARCERNNR, por lo cual el consumidor no regulado deberá tramitar dicha actualización de 
conformidad al procedimiento establecido en la presente regulación. 


10. REVERSIÓN 


Conforme lo establecido en el artículo 139 del RGLOSPEE, los SGDA son bienes que no afectan 
al sector eléctrico, por lo tanto, no se revertirán al Estado. 


CAPÍTULO III PROCEDIMIENTO 


11. RESPONSABLE DE TRÁMITE  


El responsable del trámite para la obtención de la factibilidad de conexión y el certificado de 
habilitación de un SGDA se realizará conforme lo siguiente:  


a) Para el caso del consumo propio: El representante legal del autogenerador será quien 
realice los tramites; y, 


b) Para el caso de grandes consumidores: El propio gran consumidor será quien realice los 
trámites. 


En adelante, y durante todo el capítulo III, se entenderá a consumidor no regulado conforme 
lo establecido al presente numeral, según corresponda. 


12. SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE CONEXIÓN DE UN SGDA 


El consumidor no regulado deberá presentarse ante la empresa distribuidora y realizar la 
solicitud de factibilidad de conexión para el SGDA a la red de distribución, en el formulario 
establecido en el Anexo A. El solicitante deberá presentar junto con el Anexo A un estudio de 
demanda y de producción del SGDA que demuestre lo establecido en el numeral 8 de la 
presente regulación. 


En el formulario la empresa distribuidora hará constar la fecha de recepción del mismo, y 
asignará a la solicitud un código único de trámite, con el cual el consumidor no regulado podrá 
realizar las consultas y seguimiento sobre el estado de avance de su solicitud, de manera 


presencial o a través de la página web de la empresa distribuidora. La empresa distribuidora 
atenderá las solicitudes de factibilidad de conexión, en el orden en el que le hayan sido 
entregadas. 


13. FACTIBILIDAD DE CONEXIÓN DE UN SGDA DE CATEGORÍA 1 


Para solicitudes de factibilidad de conexión de un SGDA de Categoría 1, la Distribuidora, a 
partir de la recepción del formulario, procederá conforme a lo siguiente: 
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c) La Distribuidora dispondrá de un término de cinco (5) días para aceptar a trámite la 
solicitud. En caso de que esta requiera información adicional, la Distribuidora notificará al 
consumidor no regulado por escrito, el cual tendrá un término de cinco (5) días para 
completar la información, en caso de no hacerlo se dará por terminado el trámite. 


d) Una vez aceptada a trámite la solicitud, la Distribuidora, dentro de un término de quince 
(15) días adicionales, revisará los estudios entregados por el solicitante detallados en la 
Tabla 2 para verificar que la conexión y operación del futuro SGDA no afecten a la calidad 
del servicio eléctrico en el punto de conexión con la red de distribución, y otorgará, de ser 
el caso, la factibilidad de conexión al consumidor no regulado. 


e) En la factibilidad de conexión, la Distribuidora establecerá el esquema de conexión y las 
condiciones de operación que deberá cumplir el SGDA en régimen de operación normal y 
de falla de la red de distribución. 


Estudio Categoría 1 Categoría 2 


Identificación de las instalaciones y equipos cercanos al punto de 


conexión del SGDA. 
✓ ✓ 


Análisis de flujos de potencia. 


• Verificación de límites operativos en condiciones normales 
y considerando contingencias. 


• Evaluación de pérdidas. 


No aplica ✓ 


Análisis de fallas. 


• Niveles de cortocircuito monofásico y trifásico en el punto 
de conexión del SGDA y en la red de distribución. 


• Revisión de los ajustes de protecciones en el punto de 
conexión del SGDA y en la red de distribución. 


No aplica ✓ 


Análisis de desbalance de voltaje. ✓ ✓ 


Análisis de variaciones de voltaje. ✓ ✓ 


Revisión de capacidad de alojamiento. ✓ ✓ 


Análisis de regulación de voltaje en estado estable. ✓ ✓ 


Análisis de calidad del servicio de la energía y transitorios 


electromagnéticos. 
No aplica ✓ 


Tabla 2. Estudios para determinar la factibilidad de conexión de un SGDA 


 


La factibilidad de conexión otorgada por la Distribuidora tendrá una vigencia de sesenta (60) 
días término, período en el cual el consumidor no regulado podrá iniciar el trámite para la 
obtención del certificado de habilitación respectivo. En caso de no hacerlo, en el plazo 
establecido, quedará sin efecto la factibilidad de conexión, y de requerirlo, el consumidor no 
regulado podrá iniciar un nuevo trámite.  
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14. FACTIBILIDAD DE CONEXIÓN DE UN SGDA DE CATEGORÍA 2 


Para solicitudes de factibilidad de conexión de un SGDA de Categoría 2, la Distribuidora, a 
partir de la recepción del formulario, procederá conforme a lo siguiente: 


a) La empresa distribuidora dispondrá de un término de cinco (5) días para aceptar a trámite 
la solicitud; en caso de que ésta requiera información adicional notificará al consumidor no 
regulado por escrito, el cual tendrá un término de cinco (5) días para completar la 
información, en caso de no hacerlo se dará por terminado el trámite. 


b) Una vez aceptada a trámite la solicitud, la empresa distribuidora, dentro de un término 
máximo de cuarenta y cinco (45) días, revisará los estudios entregados por el solicitante 
detallado en la Tabla 2, de tal forma que la conexión y operación del futuro SGDA no afecte 


a la calidad del servicio eléctrico en el punto de conexión con la red de distribución y 
otorgará, de ser el pertinente, la factibilidad de conexión del proyecto al consumidor no 
regulado.  


c) En la factibilidad de conexión, la Distribuidora establecerá lo siguiente: 


c.1) Las adecuaciones a la red de distribución que se deberán implementar por parte del 
consumidor no regulado, para poder conectar el SGDA en el punto de conexión. 


c.2) El esquema de conexión del SGDA y de los sistemas de medición. 


c.3) Las condiciones de operación que deberá cumplir el SGDA en régimen de operación 
normal y de falla de la red de distribución. 


c.4) La vigencia de la factibilidad de conexión será de sesenta (60) días término. 


d) Dentro del término de quince (15) días contados a partir de que la empresa distribuidora 
informe al consumidor no regulado sobre la factibilidad de conexión del SGDA, éste 
notificará a la empresa distribuidora su aceptación o no a las condiciones establecidas en 
dicha factibilidad. En caso no aceptar las condiciones establecidas por la empresa 
distribuidora, el consumidor no regulado podrá plantear un reclamo, en un término máximo 
de diez (10) días de conformidad a lo establecido en el numeral 15 de la presente 
regulación. 


e) La empresa distribuidora considerará que el consumidor no regulado ha desistido de 


continuar el trámite de solicitud de factibilidad de conexión, y lo dará por concluido, en los 
siguientes casos: 


e.1) Cuando el consumidor no regulado no acepte por escrito las condiciones establecidas 
en la factibilidad de conexión y no haya planteado un reclamo ante la ARCERNNR; 


e.2) Cuando el consumidor no regulado manifieste su decisión por escrito de no continuar 
con el trámite; y, 


e.3) Cuando el consumidor no regulado no emita pronunciamiento alguno, según lo 
establecido en este numeral y dentro de los términos otorgados para el efecto. 
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La ejecución y los costos de las obras o adecuaciones de la red de distribución hasta el punto 
de conexión, señaladas en la factibilidad de conexión, serán de responsabilidad del consumidor 
no regulado, y estarán dirigidas a evitar los impactos negativos con relación a la calidad del 
servicio, seguridad y/o confiabilidad del sistema de distribución, o incremento de pérdidas de 
energía, que se presentarían ante la conexión y operación del SGDA. 


De igual forma, los costos y ejecución de las obras o adecuaciones necesarias para la conexión 
del SGDA, desde las instalaciones de la central hasta el punto de conexión, serán de 
responsabilidad del consumidor no regulado. 


15. RECLAMO SOBRE CONDICIONES REQUERIDAS POR LA DISTRIBUIDORA 


El consumidor no regulado, podrá plantear un reclamo ante la ARCERNNR, solicitando se revise 


lo actuado por la empresa distribuidora, en los siguientes casos: 


a) Cuando estime que las obras, instalaciones o equipos que deberá implementar para la 
conexión del SGDA requeridas por la distribuidora van más allá de lo estrictamente 
necesario; 


b) Cuando considere que las condiciones de operación del SGDA requeridas por la 
distribuidora, son más exigentes que las requeridas para cumplir con la normativa 
específica; 


c) Cuando estime que las características de los sistemas de medición y sistemas de control 
en tiempo real, cuando corresponda, requeridos por la distribuidora, son más exigentes 


que las establecidas en la normativa vigente; y 


d) Por cualquier otra situación que considere pudiera estar generando algún trato 
discriminatorio o estuviere transgrediendo lo establecido en la normativa vigente. 


El consumidor no regulado deberá justificar técnicamente el motivo de su reclamo y, a la vez, 
deberá plantear una alternativa a las condiciones establecidas por la distribuidora en la 
factibilidad de conexión. 


15.1. Trámite e instancias para presentar los reclamos 


El consumidor no regulado, podrá plantear un reclamo ante la ARCERNNR, solicitando se revise 
lo actuado por la empresa distribuidora, de la siguiente manera: 


a) El consumidor no regulado deberá presentar su solicitud a la Coordinación Técnica de 
Regulación y Control Eléctrico de la ARCERNNR de manera motivada y acompañada de los 
documentos, información y análisis técnicos que corresponda. 


b) La ARCERNNR emitirá su resolución en el término de veinte (20) días contados a partir de 
la entrega de la documentación completa por parte del consumidor no regulado. Durante 
este periodo la ARCERNNR podrá solicitar información adicional a la empresa distribuidora 
o al consumidor no regulado, que le permita complementar sus análisis o verificar la 
información que considere pertinente. El término para que la ARCERNNR emita su 
pronunciamiento podrá ampliarse por una sola vez, por hasta diez (10) días adicionales, 
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cuando existan demoras en la entrega de la información adicional requerida a la empresa 
distribuidora o consumidor no regulado. Si en el plazo indicado no se recibe la información 
adicional, la ARCERNNR emitirá su resolución considerando la mejor información disponible 
a la fecha, la cual será puesta en conocimiento de la Distribuidora y del consumidor no 
regulado. 


c) En caso de que el consumidor no regulado no esté de acuerdo con la resolución señalada 
en el literal anterior, podrá solicitar al Director Ejecutivo de la ARCERNNR una 
reconsideración, acompañando a su solicitud los documentos, información y análisis 
técnicos adicionales. El Director Ejecutivo de la ARCERNNR emitirá su resolución en el 


término de treinta (30) días posteriores a la recepción de la solicitud e información 
complementaria; este plazo podrá ampliarse hasta el término de quince (15) días 
adicionales cuando la complejidad del tema exija un tiempo mayor para resolver. 


16. HABILITACIÓN 


El consumidor no regulado que requiera instalar y operar un SGDA tramitará, ante la 
ARCERNNR, la obtención del certificado de habilitación respectivo, para lo cual se establece el 
siguiente procedimiento: 


a) Dentro de un término de sesenta (60) días contados a partir de la notificación de la 
factibilidad de conexión, el consumidor no regulado deberá solicitar a la ARCERNNR el inicio 
del trámite para la emisión del certificado de habilitación, en caso de que no lo haga en el 


término establecido, la factibilidad de conexión quedará revocada. Para el efecto, el 
consumidor no regulado deberá presentar a la ARCERNNR los siguientes requisitos: 


a.1) Factibilidad de Conexión; 


a.2) Ubicación del inmueble o predio donde se va a instalar el SGDA; 


a.3) Documento que acredite, la propiedad, posesión legítima del inmueble o predio donde 
se va a instalar el SGDA; o, en su defecto el contrato de arrendamiento, comodato o 
anticresis notariado del inmueble o predio donde se va a instalar el SGDA; o, 
autorización del propietario del inmueble o predio para la instalación y operación del 
SGDA; 


a.4) Memoria técnica del proyecto que incluya: 


a.4.1) Dimensionamiento del SGDA; 


a.4.2) Especificaciones del equipamiento del SGDA; 


a.4.3) Existencia de consumo de servicios auxiliares en el SGDA; y,  


a.4.4) Diagrama unifilar de la instalación; 


a.5) Diseño de las obras y/o adecuaciones a la red de distribución que se deberán 
implementar para poder conectar el SGDA al sistema de distribución; 


a.6) Esquema de conexión, seccionamiento y protecciones 







 


 


 


 


Regulación Nro. ARCERNNR 006/23 


Sesión de Directorio Extraordinario de 24 de mayo de 2023 


Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables 


Dirección: Avenida Naciones Unidas E7-71 y Av. De Los Shyris 
Código postal: 170506 / Quito – Ecuador 
Teléfono: +593-2 226 8744 
www.controlrecursosyenergia.gob.ec  


Página 14 de 39 


a.7) Cronograma de ejecución del proyecto del SGDA; 


a.8) Autorización del uso del agua emitido por la autoridad competente, cuando 
corresponda; 


a.9) Autorización emitida por el GAD correspondiente para el uso del suelo donde se 
instalará el SGDA, cuando corresponda; y,  


a.10) Permiso ambiental, cuando corresponda, de conformidad a la normativa ambiental y 
demás disposiciones que emita la autoridad competente;  


b) La ARCERNNR, en un término de veinte (20) días contados a partir de la entrega de todos 
los documentos descritos en el literal a), verificará que los mismos estén completos. En 


caso de que los requisitos entregados no estén completos, informará al consumidor no 
regulado sobre las aclaraciones, alcances o ajustes que se requieran realizar a tales 
documentos. En caso de que la ARCERNNR no emita observaciones continuará con las 
siguientes etapas para la emisión del Certificado de Habilitación. 


c) Las aclaraciones, alcances o ajustes requeridos por la ARCERNNR serán atendidos por el 
consumidor no regulado dentro de un término de diez (10) días contados a partir de su 
notificación; de no existir respuesta del consumidor no regulado dentro del señalado 
término, la ARCERNNR podrá dar por terminado el trámite y le comunicará oficialmente al 
consumidor no regulado, y a la empresa distribuida correspondiente. 


d) Una vez entregados los documentos a satisfacción de la ARCERNNR, ésta, dentro de un 
término adicional de diez (10) días, elaborará el informe de aprobación y emitirá el 
certificado de habilitación respectivo, conforme el formato establecido en el Anexo B, y 
notificará oficialmente al cliente no regulado y a la empresa distribuidora correspondiente. 


e) El plazo de vigencia del certificado de habilitación será igual al tiempo de vida útil del SGDA, 
dependiendo de la tecnología de generación, de acuerdo a lo establecido en la Tabla 3. El 
inicio del plazo de vigencia será a partir de la expedición del certificado de habilitación. 


f) Seis meses previos a la terminación del plazo de vigencia del certificado de habilitación, el 
consumidor no regulado del SGDA podrán actualizar la documentación indicada en la 
presente regulación, para renovar el certificado de habilitación de su SGDA, de conformidad 


a lo que se establezca en la normativa que esté vigente en ese momento. 


Tecnología Vida útil (años) 


Fotovoltaica 25 


Eólica 25 


Biomasa 20 


Biogás 20 


Hidráulica  30 


Tabla 3. Vidas útiles aplicables a cada tecnología de generación eléctrica 
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17. INHABILITACIÓN DEL CERTIFICADO  


La ARCERNNR inhabilitará en forma definitiva el certificado de habilitación otorgado a un 
consumidor no regulado y en consecuencia procederá a disponer a la empresa distribuida la 
desconexión del SGDA por una o varias de las causales que se listan a continuación: 


a) Por decisión propia del consumidor no regulado;  


b) Por terminación del plazo de vigencia del certificado de habilitación; 


c) Por terminación de su condición de consumo propio o gran consumidor a otro tipo de 
consumidor regulado; y,  


d) Por incrementar la potencia nominal del SGDA sin autorización de la ARCERNNR; 


La ARCERNNR notificará formalmente al consumidor no regulado sobre la inhabilitación del 


certificado de habilitación y las causales que lo motivaron. 


En caso el consumidor haya incurrido en las causales de inhabilitación del certificado de 
habilitación señaladas en el literal d) de este apartado, y desea continuar con la instalación u 
operación de la SGDA, según corresponda, podrá iniciar un nuevo trámite ante la ARCERNNR 
para el otorgamiento del certificado de habilitación, de conformidad con el procedimiento 
establecido en la presente regulación. El plazo de este nuevo certificado será igual al tiempo 
de vida útil del SGDA menos el tiempo transcurrido desde la certificación original hasta la 
inhabilitación.  


En caso el certificado de habilitación sea inhabilitado por cualquiera de las causales 


establecidas, también quedará anulada la factibilidad de conexión, y notificará oficialmente al 
cliente no regulado y a la empresa distribuidora correspondiente. 


CAPÍTULO IV INSTALACIÓN, CONEXIÓN, MEDICIÓN Y OPERACIÓN 


18. INSTALACIÓN Y CONEXIÓN 


El consumidor no regulado será responsable de la construcción de las obras civiles, instalación 
de equipos del SGDA, implementación y calibración del sistema de medición en el SGDA y del 
campo de conexión, conforme al cronograma de ejecución del proyecto adjunto al certificado 
de habilitación y cumpliendo las condiciones establecidas en la factibilidad de conexión y los 
diseños aprobados por la empresa distribuidora para realizar la conexión a la red distribución.  


19. MEDICIÓN 


Los aspectos relacionados al sistema de medición de energía eléctrica se sujetarán a las 
siguientes disposiciones. 


a) Los consumidores no regulados deberán disponer de un Sistema de Medición Comercial -
SISMEC oficializado ante el CENACE, que cumplan con lo dispuesto por la regulación de 
medición comercial vigente. Este medidor estará conectado conforme la ilustración 1; y, 







 


 


 


 


Regulación Nro. ARCERNNR 006/23 


Sesión de Directorio Extraordinario de 24 de mayo de 2023 


Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables 


Dirección: Avenida Naciones Unidas E7-71 y Av. De Los Shyris 
Código postal: 170506 / Quito – Ecuador 
Teléfono: +593-2 226 8744 
www.controlrecursosyenergia.gob.ec  


Página 16 de 39 


b) Un medidor unidireccional en el punto de conexión del SGDA con el consumidor no 
regulado, conforme la ilustración 1. El consumidor no regulado asumirá los costos de este 
medidor, así como la responsabilidad del adecuado funcionamiento y mantenimiento de 
los equipos asociados. El medidor deberá ser certificado por un laboratorio acreditado 
nacional o internacional y disponer de funcionalidades de almacenamiento de la 
información de al menos potencia y energía de producción, con resolución cuarta-horaria. 


 


 


 


 


Ilustración 1. Esquema de conexión del SGDA 


 


20. PRUEBAS DE EQUIPOS Y CONEXIÓN 


El proceso de conexión del SGDA a la red de distribución se realizará en coordinación entre el 
consumidor no regulado y la empresa distribuidora. 


Las exigencias de la empresa distribuidora en cuanto a las características de los equipos y 
componentes del campo de conexión, que serán verificadas previo a la conexión del SGDA, 
corresponderán al diseño aprobado por la empresa distribuidora.  


El consumidor no regulado del SGDA otorgará las facilidades necesarias a la empresa 
distribuidora a fin de que realice las inspecciones, verificaciones y pruebas que considere 


pertinente a los equipos e instalaciones del campo de conexión. 


Las pruebas y requisitos técnicos para la conexión de un SGDA a la red de distribución, se 
podrá tomar como referencia la norma al estándar IEEE 1547™-2018, en lo que sea aplicable. 


SGDA


M


M


Consumidor 
no regulado


Medidor 
SISMEC


Medidor


Punto de conexión con la red


Punto de conexión del SGDA
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Una vez cumplidas con las pruebas del SGDA, y de los equipos del campo de conexión, la 
empresa distribuidora suscribirá con el consumidor no regulado un contrato de conexión, 
conforme el modelo establecido en el Anexo C. 


Luego de la suscripción del contrato de conexión, la Distribuidora autorizará la conexión, 
conforme la ilustración 1, e inicio de operación del SGDA. 


21. CARGOS POR CONEXIÓN Y TRÁMITES 


El consumidor que instale un SGDA estará exento de cualquier pago a la empresa distribuidora, 
por concepto del análisis de la factibilidad de conexión y/o conexión a la red de distribución. 
En consecuencia, las empresas distribuidoras no cobrarán valor alguno por cualquiera de los 
conceptos antes señalados. Por su parte, la ARCERNNR no cobrará valor alguno por la emisión 


del certificado de habilitación. 


CAPÍTULO V OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 


22. REQUISITOS OPERATIVOS 


Los SGDA serán autodespachados y cumplirán las disposiciones operativas dispuestas por la 
empresa distribuidora. 


El cumplimiento de los parámetros de calidad de producto del SGDA es de responsabilidad del 
consumidor propietario del SGDA y el control de dicho cumplimiento estará exclusivamente a 
cargo de la empresa distribuidora. En caso de que la empresa distribuidora detectare que un 
SGDA está incumpliendo los parámetros de calidad de producto definidos en la regulación 


respectiva, o su operación está afectado a la red de distribución, dispondrá al consumidor la 
suspensión de la operación del SGDA, hasta que dichos parámetros se encuentren dentro de 
los límites permitidos, debiendo notificar a la empresa distribuidora las acciones correctivas 
realizadas. 


Para la puesta en servicio del SGDA, operación normal, respuesta a condiciones anormales de 
operación, requisitos para la calidad de producto, condiciones de operación en isla, monitoreo 
y control, se podrá tomar como referencia la norma al estándar IEEE 1547™-2018, en lo que 
sea aplicable. 


El propietario del SGDA, es el responsable de la operación segura y confiable del SGDA y de 


los equipos del campo de conexión, de tal forma que las maniobras de conexión y su operación 
no afecten la calidad del servicio eléctrico y la seguridad de la operación del sistema de 
distribución. 


El propietario del SGDA es adicionalmente responsable de daños derivados de la operación del 
SGDA que afecten a la seguridad de personas y a bienes de terceros. 
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23. GESTIÓN DE MANTENIMIENTOS 


Es responsabilidad del consumidor: planificar, financiar y ejecutar los mantenimientos de su 
SGDA, equipos e instalaciones asociadas, en conocimiento de la empresa distribuidora. 


La planificación y la ejecución del mantenimiento de aquellos equipos e instalaciones que 
pudieran afectar la operación de la red de distribución deberá realizarse en coordinación con 
la Distribuidora, a través de una persona natural o jurídica facultada para el efecto. 


CAPÍTULO VI CONTRATOS BILATERALES, BALANCE DE ENERGÍA, PEAJES  


24. CONSIDERACIONES PARA LOS CONTRATOS BILATERALES DE GRANDES 


CONSUMIDORES 


En conformidad con lo establecido en la Regulación que norma la calificación, habilitación y 


participación de los grandes consumidores en el sector eléctrico ecuatoriano, el gran 
consumidor debe suscribir contratos bilaterales con generadores y/o autogeneradores que 
cubran el 100% de sus necesidades de energía anual, no permitiéndose contratos que cubran 
más allá del 100% de la demanda de energía del gran consumidor. 


Considerando lo mencionado en el párrafo precedente, se deberá observar lo siguiente: 


24.1. Grandes consumidores nuevos  


Un gran consumidor nuevo, que no haya sido previamente consumidor regulado, y que prevea 
iniciar su participación en el sector eléctrico con un SGDA, deberá haber suscrito contratos 
bilaterales con generadores o autogeneradores que cubran el 100% del monto de energía 


anual que no sería abastecida por el SGDA. 


24.2. Grandes consumidores existentes  


Dado que, como resultado de la instalación de un SGDA, se podría reflejar hacia la red eléctrica 
una reducción del consumo energético del gran consumidor, lo cual afectaría a los 
compromisos de compra venta de energía adquiridos en contratos bilaterales vigentes, se 
deberá contemplar lo siguiente: 


a) El gran consumidor no podrá iniciar la operación de un SGDA, mientras se encuentren 
vigentes contratos bilaterales suscritos con generadores o autogeneradores que estén 
cubriendo el 100% de su demanda de energía. 


b) El inicio de operación de un SGDA estará sujeto a que se actualicen uno o varios de los 
contratos bilaterales, o se firmen nuevos contratos, de tal forma que la energía contratada 
cubra el 100% de la energía anual del gran consumidor que no sería abastecida por el 
SGDA. 


c) La actualización de los contratos bilaterales podrá realizarse al cumplirse el plazo de los 
mismos, o, de manera anticipada, en caso de mutuo acuerdo entre el gran consumidor y 
los generadores o autogeneradores, según corresponda. 
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25. USO DE LA ENERGÍA DEL SGDA 


La energía producida por un SGDA tendrá como único objetivo el autoabastecimiento de la 
demanda de energía eléctrica asociada al consumidor no regulado.  


El SGDA deberá disponer del equipamiento y sistema de control necesario a fin de evitar 
posibles inyecciones de energía a la red de distribución. 


En caso de que por fallas en el equipamiento o sistema de control del SGDA se produjeren 
inyecciones de energía a la red de distribución, estas no serán remunerados al titular del SGDA. 


26. PEAJES DE DISTRIBUCIÓN  


El cálculo y liquidación de peajes de distribución a grandes consumidores y/o consumos propios 
se realizará conforme lo establecido en las regulaciones sobre transacciones comerciales, 


régimen económico y tarifario, grandes consumidores y autogeneración, según corresponda. 


CAPÍTULO VII DISPOSICIONES FINALES 


27. INFRACCIONES Y SANCIONES 


Las infracciones en las que incurra el consumidor no regulado, así como las respectivas 
sanciones están establecidas en el capítulo V, artículo 68, numeral 2 de la LOSPEE. 


Para la imposición de las sanciones establecidas en la LOSPEE y su Reglamento General, la 
ARCERNNR aplicará lo establecido en el procedimiento administrativo sancionador emitido para 
el efecto. 


Además, en los contratos de conexión se establecerán las sanciones a ser aplicadas por la 


distribuidora, conforme el modelo de contrato de conexión establecido en la presente 
regulación. 


28. CAMBIOS DE CONDICIÓN  


Aquellos consumidores no regulados que dispongan de un SGDA en operación, y cambien su 
condición a consumidor regulado, seguirán las disposiciones y procedimiento para la 
factibilidad de conexión y certificado de habilitación para el SGDA, conforme lo establecido en 
la regulación sobre generación distribuido para autoabastecimiento de consumidores 
regulados. 


DISPOSICIONES GENERALES 


ÚNICA: La capacidad máxima de generación distribuida, que se podrá incorporar en las redes 


eléctricas de cada distribuidora, estará sujeta a las disposiciones que el MEM emita en su 
calidad de entidad responsable de la planificación del sector eléctrico y que sean comunicadas 
a la ARCERNNR. Esta capacidad considerará proyectos que sean desarrollados tanto por 
empresas, así como por consumidores regulados y no regulados para su autoabastecimiento. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 


ÚNICA: Hasta que se reforme la Regulación Nro. No. ARCONEL- 002/19 denominada «Sistema 
Único de Información Estadística del Sector Eléctrico Ecuatoriano, SISDAT 2.0», los 
consumidores no regulados que dispongan de un SGDA deberán remitir la información 
estadística a la ARCERNNR mediante los mecanismos de captación establecidos por ésta 
respecto de producción de energía registrada por el medidor del SGDA. 


DISPOSICIONES DEROGATORIAS 


ÚNICA: Deróguese el contenido del artículo 13 de la Regulación Nro. ARCERNNR 005/21 
denominada «Participación de Autogeneradores y Cogeneradores en el Sector Eléctrico», 


aprobada mediante Resolución Nro. ARCERNNR 032/2021, en Sesión Extraordinaria de 
Directorio electrónico de 14 de diciembre de 2021. 


Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 24 días del mes de 
mayo del año 2023. 


 


 


 


Ing. Carlos Marcelo Jaramillo Carrera 
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Anexo A 


MODELO DE SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE CONEXIÓN PARA CONSUMIDORES 
REGULADOS 


1. SOLICITUD 


Quien suscribe el presente, representante legal del autogenerador (para el caso de un consumo 
propio) o nombre del propietario del SGDA (para el caso de un gran consumidor), solicito se 
sirva otorgar la factibilidad de conexión de un sistema de generación distribuida para 
autoabastecimiento, considerando los términos descritos a continuación: 


2. DATOS DEL SOLICITANTE 


Nombres y apellidos/razón social: 


CI/RUC: 


Ciudad: 


Teléfono convencional o celular: 


Correo electrónico: 


3. DATOS DEL PROYECTO DE SGDA 


Potencia nominal [𝑘𝑊]: 


Dispone de sistema de almacenamiento de energía: Si ☐ No ☐ 


Producción anual estimada  [𝑀𝑊ℎ/𝑎ñ𝑜]: 


Recurso energético renovable no convencional primario: 


☐ Solar ☐ Eólico ☐ Biogás ☐ Biomasa ☐ Geotermia 


☐ Hidráulico ☐ Otro, especificar:   


Número de fases: 


Tecnología:  


☐ Con inversores ☐ Con generador síncrono ☐ Con generador asíncrono 


Ubicación del punto de conexión del SGDA: 
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Firma del solicitante  Firma de recepción 


Nombres y apellidos del solicitante, representante 
legal o su delegado 


Cédula del solicitante o representante legal 


Nombre y apellido de quien recibe la solicitud en 
la empresa distribuidora 


Cédula de quien recibe la solicitud en la empresa 
distribuidora 


Fecha de recepción: 


Código único de trámite: 


 


 


Nota: Adjunto a la solicitud el proponente presentará a la empresa distribuidora la información 
requerida en el numeral 12 de la presente regulación. 
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Anexo B 


MODELO DE CERTIFICADO DE HABILITACIÓN PARA INSTALAR Y OPERAR UN 
SISTEMA DE GENERACIÓN DISTRIBUIDA PARA AUTOABASTECIMIENTO 


Certificado de habilitación Nro. EED-CC-202X-xxxx 


1. DECLARACIÓN  


La ARCERNNR, una vez que el consumidor (representante legal del autogenerador (para el 
caso de un consumo propio) o nombre del propietario del SGDA (para el caso de un gran 
consumidor)), ha cumplido con los requisitos establecidos en la Regulación Nro. (incluir el 
número de la regulación) denominada «Marco regulatorio de la generación distribuida para 


autoabastecimiento de consumidores no regulados de energía eléctrica», certifica que el 
consumidor está calificado para instalar y operar un Sistema de Generación Distribuida para 
Autoabastecimiento, considerando los siguientes términos: 


2. DATOS DEL PROYECTO DE SGDA 


Potencia nominal [𝑘𝑊]: 


Energía anual a generar estimada [𝑀𝑊ℎ/𝑎ñ𝑜]: 


Dispone de sistema de almacenamiento de energía eléctrica: 


Recurso energético renovable no convencional primario: Solar, eólico, biogás, biomasa, 
geotermia, hidráulico, otro (especificar) 


Voltaje de conexión [𝑉]: 


Número de fases: 


Tipo de SGDA: Con inversores, con generador síncrono, con generador asíncrono 


Ubicación del punto de conexión del SGDA: 


Plazo de vigencia del certificado de habilitación: a partir de la expedición de la presente 
calificación, de acuerdo a lo establecido en el cronograma adjunto. 


La implementación y operación del SGDA para el que se otorga el presente certificado de 
habilitación, la vigencia de este, y demás obligaciones del consumidor propietario de la SGDA, 
se sujetarán a lo establecido en la Regulación Nro. (incluir el número de la regulación 


denominada «Marco regulatorio de la generación distribuida para autoabastecimiento de 
consumidores no regulados de energía eléctrica». 


(Nombre de la ciudad donde se atiende la solicitud de otorgamiento del certificado de 
habilitación), a los xx días de mm 202x (incluir la fecha de otorgamiento del certificado de 
habilitación) 
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3. DELEGACIÓN  


(Insertar párrafo mediante el cual el Director Ejecutivo de la ARCERNNR delega la suscripción 
al Coordinador Técnico de Regulación y Control Eléctrico) 


 


 


 


Coordinador Técnico de Regulación y Control Eléctrico 


Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables 


 


Adjunto: Cronograma para la implementación de la SGDA. 
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Anexo C 


MODELO DE CONTRATO DE CONEXIÓN  


GRANDES CONSUMIDORES O AUTOGENERADORES (CONSUMOS PROPIOS) 


1. PRIMERA: COMPARECIENTES 


Comparecen a la celebración del presente CONTRATO DE CONEXIÓN, por una parte la 
empresa ........................... (calificada como Gran consumidor) o (titular de un Título 
Habilitante vigente para realizar la actividad de Autogeneración), representada legalmente por 
…………………… (nombre del Representante Legal), de acuerdo al nombramiento que 
acompaña, a quien para efectos del presente contrato se le llamará USUARIO DE RED, y por 


otra, la Empresa Eléctrica……………………., debidamente representada por su Gerente General 
………………….., conforme al nombramiento que se adjunta, a quien para efectos de este 
contrato se llamará el OPERADOR DE RED, al tenor de las siguientes cláusulas: 


2. SEGUNDA: ANTECEDENTES 


a) El OPERADOR DE RED con fecha…… obtuvo el Título Habilitante para la prestación del 
servicio público de (distribución y comercialización de energía eléctrica). 


b) El OPERADOR DE RED, de conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la Ley Orgánica 
del Servicio Público de Energía Eléctrica (LOSPEE) y su título habilitante, tiene la 
responsabilidad de prestar el servicio público de distribución y comercialización de energía 


eléctrica a toda la demanda de electricidad que le sea requerida dentro de su área de 
servicio, cumpliendo con los niveles de calidad establecidos en la regulación vigente sobre 
la materia. 


c) El OPERADOR DE RED, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 34 del RGLOSPEE tiene entre 
sus obligaciones, permitir el libre acceso y conexión de generadores y grandes 
consumidores así como de autogeneradores y sus consumos propios, a sus instalaciones, 
cumpliendo el Reglamento y las regulaciones respectivas emitidas por la ARCONEL. 


d) El OPERADOR DE RED, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 59 del RGLOSPEE está obligado 
a permitir el libre acceso a su sistema de distribución a generadores, autogeneradores y 
grandes consumidores, siempre y cuando se cumplan los requisitos técnicos, legales y 


económicos establecidos en la normativa aplicable y en el contrato de conexión. 


Caso Autogenerador 


e) El MEM otorgó a la empresa……………………… (Autogenerador) el Título Habilitante para 
que realice la actividad de autogeneración, el cual fue suscrito entre las partes con 
fecha………………. 


f) Las demandas del consumo propio declaradas por la empresa……………………… 
(Autogenerador), se listan en el anexo a su Título Habilitante, (o el documento mediante 
el cual el MEM autoriza la habilitación de una demanda como consumo propio), entre los 
cuales consta la demanda cuyas características se describen en la Cláusula Séptima de este 


Contrato. 
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g) El OPERADOR DE RED, mediante Oficio Nro……………… de……… (fecha) remitió al USUARIO 
DE RED el Informe Definitivo de Factibilidad de Conexión y le otorgó el Certificado de 
Factibilidad de Conexión al (SNT) o al (sistema de distribución), para la demanda referida 
en el literal anterior. 


Caso Gran Consumidor 


e) La ARCERNNR, con fecha ……………… otorgó a la empresa ……………………… la calificación 
de gran consumidor. 


f) El OPERADOR DE RED, mediante Oficio Nro……………… de………… (fecha) remitió al 
USUARIO DE RED el Informe Definitivo de Factibilidad de Conexión y el Certificado de 


Factibilidad de Conexión al (SNT) o al (sistema de distribución) para la carga que se 
describe en la Cláusula Séptima de este contrato. 


3. TERCERA: MARCO NORMATIVO APLICABLE 


Es aplicable a este contrato la siguiente normativa. 


• Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 
• Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 


• Regulación de Libre Acceso a los Sistemas de Transporte de Electricidad. 
• (Se incluirán otras normativas aplicables como Regulaciones específicas e Instructivos 


de Conexión del operador de red aprobados por la ARCERNNR) 


4. CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES  


a) Copia certificada del nombramiento del representante legal del OPERADOR DE RED; 


b) Copia certificada del nombramiento del representante legal del USUARIO DE RED; 
c) Informe Definitivo de Factibilidad de Conexión; 
d) Certificado de Factibilidad de Conexión; 
e) Además, forman parte de este Contrato, sin necesidad de protocolización, los siguientes 


documentos: 
• Anexo No. 1: Definición de términos. 
• Anexo No. 2: Descripción de equipos e instalaciones que forman parte del campo de 


conexión y mediante los cuales se materializa la vinculación eléctrica del USUARIO DE 
RED a la red de transporte de electricidad. Incluye entre otros: equipos y aparatos de 


transformación, maniobra, protección, comunicación, medición, control y auxiliares y, 
línea de interconexión. (Se debe especificar la propiedad de estos componentes)  


• Anexo No. 3: Esquema y calibraciones de protecciones 
• Anexo No. 4: Diagramas unifilares 
• Anexo No. 5: Costos unitarios de trabajos de mantenimiento. 
• Anexo No. 6: Infracciones y Sanciones 
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5. QUINTA: OBJETO DEL CONTRATO 


Definir las responsabilidades, derechos y obligaciones, tanto del OPERADOR DE RED como del 
USUARIO DE RED, y otras condiciones contractuales, en relación con el libre acceso otorgado 
para la conexión de la carga definida en la Cláusula Séptima de este Contrato, al punto de la 
red de transporte de electricidad descrito en la Cláusula Octava de este Contrato. 


6. SEXTA: INTERPRETACIÓN DE TÉRMINOS  


Los términos señalados en este contrato serán interpretados en el sentido literal y obvio, por 
tanto las partes acuerdan aceptar su real significado. En caso de conflicto entre el texto del 
Contrato y cualquiera de sus Anexos, prevalecerá el texto del Contrato. De mantenerse 


controversia en la interpretación, se aplicará lo establecido en la Codificación del Código Civil 
Ecuatoriano, en su Libro IV, las normas contenidas en el Título XIII: “De la Interpretación de 
los Contratos”. 


La interpretación de los términos técnicos utilizados en el texto del presente Contrato, se 
sujetará a las definiciones establecidas en el Anexo 1, Definición de Términos. En lo no previsto 
en el Anexo 1, se aplicará las definiciones instituidas en el marco normativo aplicable. 


7. SÉPTIMA: DATOS GENERALES DE LA CARGA CONECTADA Y SGDA A 
INSTALARSE 


El USUARIO DE RED declara las siguientes características de la carga: 


Carga instalada: .......... kilovatios (kW) 


Demanda máxima declarada: ……… (kW) 


Características técnicas de la carga: ………………..(describir de manera general el uso de la 


energía y características técnicas de la carga) 


Ubicación de la carga: 


Calle Principal: …………………………… Nro. ……………………………… 


Calle Secundaria: …………………………… Referencia: ……………………………… 


Parroquia:                                     …………………………… Cantón: ……………………………… 


Provincia: ……………………………   


Ubicación georeferenciada de la carga (coordenadas UTM WGS84): ………………………. 


 







 


 


 


 


Regulación Nro. ARCERNNR 006/23 


Sesión de Directorio Extraordinario de 24 de mayo de 2023 


Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables 


Dirección: Avenida Naciones Unidas E7-71 y Av. De Los Shyris 
Código postal: 170506 / Quito – Ecuador 
Teléfono: +593-2 226 8744 
www.controlrecursosyenergia.gob.ec  


Página 28 de 39 


El USUARIO DE RED declara las siguientes características del SGDA: 


Potencia nominal [𝑘𝑊]: 


Dispone de sistema de almacenamiento de energía: Si ☐ No ☐ 


Producción anual estimada  [𝑀𝑊ℎ/𝑎ñ𝑜]: 


Recurso energético renovable no convencional primario: 


☐ Solar ☐ Eólico ☐ Biogás ☐ Biomasa ☐ Geotermia 


☐ Hidráulico ☐ Otro, especificar:   


Número de fases: 


Tecnología:  


☐ Con inversores ☐ Con generador síncrono ☐ Con generador asíncrono 


Ubicación del punto de conexión del SGDA: 


8. OCTAVA: CAMPO DE CONEXIÓN 


OCHO PUNTO UNO: UBICACIÓN 


La ubicación del campo de conexión a través del cual se vincula la carga a la red de transporte 
de electricidad se describe a continuación: 


Nombre de la Subestación/Bahía o estructura:…………………… 


Ubicación georeferenciada (coordenadas UTM WGS84):……………………………… 


Calle Principal: …………………………… Nro. ……………………………… 


Calle Secundaria: …………………………… Referencia: ……………………………… 


Parroquia:                                     …………………………… Cantón: ……………………………… 


Provincia: ……………………………   


Voltaje nominal del punto de conexión: ……….(kV) 


OCHO PUNTO DOS: PROPIEDAD DE EQUIPOS E INSTALACIONES  
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Mediante………………..(describir el trámite administrativo llevado a cabo) se formalizó la 
transferencia de propiedad, sin costo alguno, del USUARIO DE RED al OPERADOR DE RED, de 
los bienes descritos en el Anexo 2 de este Contrato, en conformidad con lo establecido en el 
Art 56 del RGLOSPEE. El USUARIO DE RED renuncia a realizar algún reclamo futuro al 
OPERADOR DE RED sobre la enajenación de los citados bienes. 


Los equipos e instalaciones del campo de conexión que son de propiedad del OPERADOR DE 
RED y los de propiedad del USUARIO DE RED se detallan en el Anexo 2 del presente Contrato. 


9. NOVENA: ESQUEMAS DE PROTECCIÓN Y CALIBRACIÓN  


El esquema de protecciones implementado y sus calibraciones, aprobados por el OPERADOR 


DE RED, se describen en el Anexo 3 del presente Contrato. De requerirse modificaciones a 
alguno de estos aspectos técnicos, merecerá la aprobación previa del OPERADOR DE RED, y 
deberá actualizarse el Anexo 3 sin necesidad de protocolizarse. 


10. DÉCIMA: CALIDAD DEL SERVICIO  


El servicio de transporte de electricidad será provisto por el OPERADOR DE RED considerando 
los niveles de calidad y confiabilidad establecidos en la normativa específica; su incumplimiento 
será sancionado por la ARCERNNR en conformidad con lo establecido en la LOSPEE y la 
normativa vigente. 


El USUARIO DE RED deberá mantener el factor de potencia promedio mensual dentro de los 


límites establecidos en el Pliego Tarifario vigente; en caso de incumplimiento cancelará al 
OPERADOR DE RED las penalizaciones respectivas en conformidad con lo que señale dicho 
Pliego Tarifario. 


En caso de que el factor de potencia promedio mensual sea menor o igual a 0.6, el USUARIO 
DE RED deberá poner a consideración del operador de red un plan de acción para corregir la 
desviación identificada, el cual, previa aprobación del OPERADOR DE RED, será de 
cumplimiento obligatorio por parte del USUARIO DE RED. 


11. UNDÉCIMA: OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO  


El OPERADOR DE RED y el USUARIO DE RED serán responsables de la operación, 
mantenimiento y reemplazo de los equipos e instalaciones de su propiedad, que forman parte 


del campo de conexión y que permiten la vinculación física entre las partes. En el caso del 
OPERADOR DE RED, esta responsabilidad se extiende para los equipos e instalaciones 
transferidos del USUARIO DE RED al OPERADOR DE RED, en conformidad a lo estipulado en 
la Cláusula Octava, Numeral Ocho punto Dos, de este Contrato. 


Las actividades de operación y mantenimiento serán ejecutadas bajo la coordinación y 
considerando los procedimientos de aplicación del CENACE, la normativa vigente y los 
instructivos del OPERADOR DE RED. 


Opcional (según convengan el OPERADOR DE RED y el USUARIO DE RED) 
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El OPERADOR DE RED realizará el mantenimiento de la línea de interconexión dedicada de 
propiedad del USUARIO DE RED, cuyos costos serán asumidos por el USUARIO DE RED, 
considerando los precios unitarios definidos en el Anexo 5. 


El OPERADOR DE RED entregará al USUARIO DE RED un reporte detallado y valorado de los 
trabajos de mantenimiento, efectivamente realizados. 


La implementación del esquema de alivio de carga por parte del USUARIO DE RED se sujetará 
a lo dispuesto en la Regulación de Procedimientos de Despacho y Operación. 


12. DÉCIMA SEGUNDA: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES  


DOCE PUNTO UNO: DERECHOS DEL OPERADOR DE RED 


 
a) Recibir el pago de parte del USUARIO DE RED, de los rubros que por uso de las redes de 


transporte de electricidad se establezcan en el estudio de Análisis y Determinación de 
Costos y en el pliego tarifario, según corresponda, que elabore la ARCERNNR; 


b) Recibir el pago de parte del USUARIO DE RED, de los valores por las actividades de 
mantenimiento que realice a la línea de interconexión de propiedad del USUARIO DE RED; 
y, 


c) Desconectar las instalaciones del USUARIO DE RED, bajo la coordinación y autorización del 
CENACE, cuando corresponda, cuando la condición operativa de la red de transporte de 


electricidad o equipos de una de las partes interconectadas pusiera en riesgo la seguridad 
del personal o de los equipos de la otra parte, mientras subsista la situación de riesgo, 
debiendo ser energizadas nuevamente una vez desaparecida la situación de riesgo, en 
conformidad a lo establecido en la Regulación que norma el libre acceso a los sistemas de 
transporte de electricidad. 


DOCE PUNTO DOS: OBLIGACIONES DEL OPERADOR DE RED 


A más de las señaladas en otras cláusulas del presente contrato, son obligaciones del 
OPERADOR DE RED las siguientes: 
a) Prestar el servicio de transporte de electricidad acorde a los niveles de calidad y 


confiabilidad establecidos en la normativa específica; 


b) Poner a disposición del USUARIO DE RED canales de comunicación que permitan atender 
de forma continua, las 24 horas del día, durante todos los días del año, sus reclamos, 
consultas y solicitudes; 


c) Resarcir los daños que se produjeren a los equipos del USUARIO DE RED, destinados a la 
realización de sus procesos internos, ocasionados por deficiencias de la energía entregada 
en el punto de conexión o por fallas en la red de transporte de electricidad imputables al 
OPERADOR DE RED; 


d) Permitir el ingreso a sus instalaciones eléctricas, a trabajadores o contratistas del USUARIO 
DE RED, para inspecciones previas, así como para trabajos de montaje de equipos y 


conexión, cumpliendo con los protocolos de seguridad e instructivo de conexión 
establecidos por el OPERADOR DE RED; y, 
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e) Que el personal a su cargo se sujete a las normas de seguridad establecidas por el 
USUARIO DE RED para el acceso a sus instalaciones.  


DOCE PUNTO TRES: DERECHOS DEL USUARIO DE RED: 
a) Recibir la energía eléctrica en el punto de conexión acorde a los niveles de calidad y 


confiabilidad establecidos en la normativa específica; 
b) Reclamar al OPERADOR DE RED en caso de inconformidad con la calidad del servicio 


entregado en el punto de conexión o con los valores facturados, y recibir una respuesta 
oportuna; 


c) Ser oportunamente informado, por cualquier medio idóneo, sobre los trabajos o acciones 


que puedan conducir a una interrupción del servicio de transporte de electricidad; 
d) Ser indemnizado por los daños ocasionados por deficiencias del servicio entregado en el 


punto de conexión, imputables al OPERADOR DE RED. 


DOCE PUNTO CUATRO: OBLIGACIONES DEL USUARIO DE RED: 
a) Dar mantenimiento adecuado y oportuno a las instalaciones eléctricas de su propiedad a 


través de las cuales se vincula a la red de transporte de electricidad, a fin de evitar riesgos 
o afectación a la operación del sistema o riesgos a la integridad del personal del 
OPERADOR DE RED, del USUARIO DE RED y de terceros.  


b) Informar oportunamente al OPERADOR DE RED, sobre alguna circunstancia sobrevenida 


en sus equipos o instalaciones con los cuales se vincula a la red de transporte de 
electricidad, que pudiera afectar o poner en riesgo la operación del sistema o poner en 
riesgo la integridad del personal del OPERADOR DE RED o de terceros 


c) Permitir el acceso a sus instalaciones al personal del OPERADOR DE RED, a fin de cumplir 
las actividades establecidas en la normativa vigente y el presente contrato. 


d) Cancelar mensualmente al OPERADOR DE RED los valores que corresponda por el uso de 
la red de transporte de electricidad de acuerdo a lo que se establezca en el estudio de 
Análisis y Determinación de Costos y en el pliego tarifario, según corresponda, que elabore 
la ARCERNNR; y que sean determinados por el CENACE como resultado del proceso de 
liquidación. La liquidación, facturación y pago de tales valores se sujetará a lo establecido 


en la Regulación que norma las transacciones comerciales de electricidad. 
e) Cancelar al OPERADOR DE RED los valores por los trabajos de mantenimiento que ejecute 


a la línea de interconexión de propiedad del USUARIO DE RED, considerando los valores 
unitarios definidos en el Anexo 5 de este Contrato. La facturación y pago de estos valores 
se sujetará a lo que establezca la normativa y entidad competente que rigen los aspectos 
tributarios.  


f) Pagar las multas que le sean impuestas por el cometimiento de las infracciones 
establecidas en este Contrato. 


g) Pagar al OPERADOR DE RED por el servicio de alumbrado público general, en función de 


lo que establezca el pliego tarifario y normativa vigente. 


13. DÉCIMA TERCERA: CAUSALES DE DESCONEXIÓN DEL USUARIO DE RED  


El OPERADOR DE RED podrá abrir la conexión del USUARIO DE RED por las siguientes causas:  
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a) Cuando no cancele las facturas emitidas por el OPERADOR DE RED de acuerdo a los 
términos establecidos en el presente contrato. 


b) Cuando se detecte consumos de energía eléctrica por parte del USUARIO DE RED, a 
través de instalaciones clandestinas, directas y/o similares. 


c) Cuando se determine que el USUARIO DE RED ha intervenido algún componente del 
sistema de medición comercial, que impida el registro de toda la energía y potencia 
demandadas del sistema eléctrico. 


d) Cuando la operación de algún equipo o instalación de propiedad del USUARIO DE 
RED produjere efectos adversos sobre el Sistema de Transporte de Electricidad, o 


sobre los equipos o instalaciones de otro usuario. 
e) Cuando la operación o condición de un equipo o instalación del OPERADOR DE RED 


o del USUARIO DE RED pusiera en serio riesgo la seguridad del personal o de los 
equipos o instalaciones de una de las partes; o, de terceros. 


f) Cuando el OPERADOR DE RED, previo aviso, mediante adecuados medios de 
comunicación, informe oportunamente al USUARIO DE RED, que, por motivos de 
mantenimiento o reparación, se producirá una suspensión del servicio; 


g) Cuando el USUARIO DE RED se haya conectado a la red de transporte de electricidad 
sin contar con la autorización del CENACE o del OPERADOR DE RED, según 


corresponda. 
h) Por causas de fuerza mayor o caso fortuito. 


Para los otros casos, se procederá conforme lo siguiente: 


El OPERADOR DE RED notificará al USUARIO DE RED, con una antelación de al menos 24 
horas, sobre su intención de abrir la conexión, la razón que lo motiva, y la fecha y hora 
específicas en que se realizaría la desconexión; se exceptúa de dicha obligación los eventos de 
fuerza mayor o caso fortuito. Para el caso determinado en el literal f) el OPERADOR DE RED 
informará adicionalmente al USUARIO DE RED la fecha y hora de reconexión. 


Una vez superada la condición que derivó en la desconexión del USUARIO DE RED, el 
OPERADOR DE RED procederá a su reconexión en un periodo no mayor a 24 horas. 


Cuando la suspensión del servicio se dé por causa atribuible al USUARIO DE RED, el 
OPERADOR DE RED le facturará un valor por concepto de corte y reconexión, sin perjuicio de 
la aplicación de los intereses legales correspondientes, en caso de pagos atrasados.  


El OPERADOR DE RED determinará el valor de corte y reconexión que aplicará al USUARIO DE 
RED. 


14. DÉCIMA CUARTA: CARGOS A TERCEROS 


El pago de cargos a terceros, tales como tasas de recolección de basura y contribución al 
Cuerpo de Bomberos, se sujetará a lo que establezcan las ordenanzas o normativas 
respectivas. 
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15. DÉCIMA QUINTA: INFRACCIONES Y SANCIONES:  


El OPERADOR DE RED y el USUARIO DE RED manifiestan en forma expresa su conocimiento 
de las infracciones y sanciones establecidas en la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 
Eléctrica; y, en el Código Orgánico Integral Penal. 


El OPERADOR DE RED o el USUARIO DE RED comunicarán a la ARCERNNR en caso identifiquen 
alguna posible infracción cometida por la otra parte, con respecto a las obligaciones técnicas 
y comerciales derivadas de la conexión del USUARIO DE RED a la red de transporte de 
electricidad, a fin de que ejecute el proceso de sanción respectivo establecido en la Regulación 
específica. 


Las sanciones establecidas en el Anexo de este Contrato serán aplicadas por el OPERADOR DE 
RED. 


Por su parte, las infracciones estipuladas en el Código Orgánico Integra Penal serán tratadas 
en conformidad a lo dispuesto en dicho Código y el procedimiento establecido por la autoridad 
competente. 


16. DÉCIMA SEXTA: PLAZO DEL CONTRATO 


El presente Contrato tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha de su 
suscripción, y será prorrogado automáticamente hasta la finalización del plazo de vigencia del 
SGDA, siempre y cuando no exista manifestación expresa en contrario de una de las partes, o 


el consumidor no regulado incurra en las causales de inhabilitación del certificado de 
habilitación establecido en la regulación sobre la materia. 


17. DÉCIMA SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO 


El presente Contrato se terminará por las siguientes causales: 
a) Por cambio de condición del gran consumidor o consumo propio a usuario regulado. La 


terminación del contrato se efectivizará a partir de que le USUARIO DE RED inicie su 
participación en la nueva condición; 


b) Por suspensión definitiva de las actividades del USUARIO DE RED que implique que ya 
no requerirá el servicio de transporte de electricidad. 


c) Por terminación del Título Habilitante del OPERADOR DE RED; y, 


d) Por terminación del Título Habilitante del Autogenerador; 


En caso de terminación del presente Contrato, las partes deberán suscribir un Acta en la cual 
se determinen y liquiden las obligaciones mutuas que deban ser satisfechas. 


18. DÉCIMA OCTAVA: CESIÓN  


En caso de que, durante el periodo de vigencia de este Contrato, el Título Habilitante del 
OPERADOR DE RED, previa autorización del MEM, sea trasferido a otra empresa; o, por su 
parte, el USUARIO DE RED sea absorbido por o trasferido a otra empresa, todas las 
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obligaciones, responsabilidades y derechos establecidos en este Contrato serán asumidos por 
las nuevas empresas. 


DÉCIMA NOVENA: DISPONIBILIDAD DE INFORMACIÓN 


La información técnica y comercial estará disponible entre las partes, en lo concerniente con 
la ejecución del presente Contrato, mientras que para terceros su disponibilidad dependerá de 
la autorización expresa conjunta de las partes, en el caso de aquella información que haya 
sido declarada formalmente de manera previa como confidencial. 


Se exceptúa la restricción de acceso a la información, cuando esta sea requerida por el MEM, 
la ARCERNNR o el CENACE, dentro del ámbito de sus competencias; por orden de autoridad o 


juez competente, o cuando su obligación de entrega esté establecida en la normativa y los 
títulos habilitantes vigentes. 


VIGÉSIMA: ADENDUM AL CONTRATO 


Las partes podrán modificar o establecer nuevos términos contractuales mediante la 
suscripción de Adendas en caso de que surgieran condiciones que justifiquen una o varias 
modificaciones importantes, así: 
• Modificaciones o expedición de la normativa que guarde relación con el contenido de este 


instrumento. 
• Mutuo acuerdo entre las Partes, debidamente justificado. 
• Cambio del punto de conexión. 
• Cambios de la infraestructura eléctrica en el punto de conexión. 


• Cambios de la carga instalada o demanda máxima del USUARIO DE RED. 
• Cambio de condición del gran consumidor o consumo propio a usuario regulado.  


VIGÉSIMA PRIMERA: GASTOS NOTARIALES 


Los gastos notariales para la suscripción del presente Contrato serán asumidos por el USUARIO 
DE RED al ser la parte solicitante o requirente de la conexión a la red de transporte de 


electricidad. 


VIGÉSIMA SEGUNDA: CUANTÍA 


Considerando la naturaleza y las obligaciones de este Contrato, las partes reconocen y declaran 
que este Contrato es de cuantía indeterminada. 


VIGÉSIMA TERCERA: DIVERGENCIAS, CONTROVERSIAS Y ARBITRAJE 


Aquellos asuntos de índole regulatorio sobre la ejecución e implementación del contrato, que 
produzcan divergencias que no puedan solucionarse por mutuo acuerdo, serán sometidos a 
consideración del Director Ejecutivo de la ARCERNNR. En caso de divergencias o controversias 
de índole comercial u otras, que no hayan podido ser superadas por lo indicado anteriormente, 


estas serán sometidos a la resolución de un tribunal arbitral de la cámara de comercio 
de………………………, que se sujetará a lo dispuesto en la ley de Arbitraje y Mediación, el 
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Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de 
………………………..  


VIGÉSIMA CUARTA: FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO 


Para los efectos contemplados en el presente Contrato, los términos de fuerza mayor y caso 
fortuito serán los definidos en el Art. 30 de la Codificación del Código Civil Ecuatoriano. 


En caso de fuerza mayor o caso fortuito, la parte afectada notificará a la otra, dentro del plazo 
de cinco (5) días, contados a partir de ocurrido el hecho, explicando los efectos causados por 
el evento en el cumplimiento del Contrato, adjuntando la documentación correspondiente. 


La calificación de un evento de fuerza mayor o caso fortuito, la realizará la autoridad 


competente, según el procedimiento que esta disponga. 


Ninguna de las partes responderá por el incumplimiento, suspensión o retraso en la ejecución 
de sus obligaciones de este Contrato, ni estará obligada a indemnizar a la otra por los perjuicios 
causados, cuando el incumplimiento o el retraso se hayan debido a Fuerza Mayor o Caso 
Fortuito, así calificadas. 


En caso de que las partes no hubieran notificado el acaecimiento de un hecho considerado 
como fortuito o fuerza mayor, dentro del plazo establecido, se entenderá como no ocurrido, y 
por tanto, todas las obligaciones previstas en el presente Contrato serán exigibles. 


VIGÉSIMA QUINTA: DOMICILIO Y JURISDICCIÓN 


Para constancia y fiel cumplimiento de lo convenido, las partes declaran su domicilio en la 
ciudad de........................., renunciando el USUARIO DE RED a cualquier fuero especial, que 
en razón de domicilio pueda tener. 


Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, las 
siguientes:  


Del USUARIO DE RED: 
 
Dirección: 
Teléfono:  
Correo electrónico:  


 
Del OPERADOR DE RED: 
 
Dirección:  
Teléfono:  
Correo electrónico:  
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VIGÉSIMA SEXTA: ACEPTACIÓN 


Las partes aceptan el contenido de todas y cada una de las cláusulas de este contrato, por así 
convenir a sus intereses. 


Para constancia de todo lo cual firman el presente contrato en cinco (5) ejemplares del mismo 


tenor y valor. En la ciudad de……………… a los........... días del mes de...................... 


de..................... 


 


 


 


 


……………………………………….. 


 


 


 


 


……………………………………….. 


OPERADOR DE RED USUARIO DE RED 
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ANEXO AL CONTRATO DE CONEXIÓN 


DETALLE DE INFRACCIONES, ACCIONES Y SANCIONES PARA EL USUARIO DE RED 


Ítem Infracción Acción Sanción 


1 


No cumplir las condiciones técnicas de conexión establecidas en 


la normativa vigente, en el informe definitivo de factibilidad de 


conexión y el instructivo de conexión del OPERADOR DE RED. 


1/2 


2 
No remitir información requerida por el OPERADOR DE RED, en 


la forma y plazos por éste establecidos. 
5 


3 
Remitir información requerida por el OPERADOR DE RED de 


manera inexacta o distorsionada. 
5 


4 No pagar las facturas hasta la fecha de vencimiento. 1/3/7 


5 


Registrar un valor del factor de potencia promedio mensual, en 


el punto de conexión menor o igual a 0.6, y no cumplir con el 


plan de acción para corregir dicha desviación según lo aprobado 


por el OPERADOR DE RED.  


1/8 


6 


Reconectarse a la red de transporte de electricidad sin 


autorización del OPERADOR DE RED, cuando haya sido 


desconectado por las causas establecidas en la Regulación sobre 


Libre Acceso a los Sistemas de Transporte de Electricidad. 


1/2/5 


7 


Modificar, reemplazar o reubicar los equipos del campo de 


conexión, equipo de medición, o de cualquiera de sus partes sin 


autorización del OPERADOR DE RED. 


1/2/4/6 


8 


Impedir el acceso al personal autorizado del OPERADOR DE RED, 


para la realización de inspecciones técnicas, labores de control, 


toma de lecturas o desconexiones. 


5 


9 
Realizar acciones que pongan en riesgo la salud y vida de las 


personas, con motivo de la prestación del servicio de electricidad. 
1/8 
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NOTA 1: El OPERADOR DE RED se reserva el derecho de aplicar uno o más de los cargos, 


sanciones o acciones indicados para cada tipo de infracción. 


 


Nro. Acciones y Sanciones 


1 Desconexión del punto de conexión1 


2 
Pago por reparación o reposición de las instalaciones, equipos y materiales propiedad 


del OPERADOR DE RED 


3 Pago de los intereses legales 


4 


Pago de los rubros refacturados que le corresponda al USUARIO DE RED por uso del 


servicio de transporte de electricidad, establecidos en el estudio de Análisis y 


Determinación de Costos y en el pliego tarifario, según corresponda, que elabore la 


ARCERNNR, hasta por 12 meses anteriores a la determinación de la infracción. 


5 


Un (1) Salario Básico Unificado (SBU), su reincidencia equivaldrá a dos (2) SBU. Se 


considerará como reincidencia cuando las siguientes infracciones sean cometidas 


dentro de un periodo de 12 meses contados a partir del cometimiento de la primera 


infracción. 


6 


Trecientos por ciento (300%) del valor facturado en el mes anterior al cometimiento 


de la infracción, por los rubros correspondientes al servicio de transporte de 


electricidad establecidos en el estudio de Análisis y Determinación de Costos y en el 


pliego tarifario, según corresponda, que elabore la ARCERNNR, hasta un máximo de 


treinta (30) SBU. La reincidencia será sancionada con una multa de quinientos por 


ciento (500%) del valor de la referida facturación, hasta un máximo de cuatro (40) 


SBU. Se considerará como reincidencia cuando las nuevas infracciones sean 


cometidas dentro de un periodo de 12 meses contados a partir del cometimiento de 


la primera infracción. 


 


1 El operador de red procederá conforme lo establecido en la normativa sobre Libre Acceso a las Redes de 
Transporte de Electricidad y lo estipulado en el contrato de conexión. 
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7 


A partir de dos (2) meses de no pago de la factura emitida, se impondrá una multa 


equivalente al quince por ciento (15%) del valor de la factura objeto de sanción, hasta 


un monto máximo de dos (2) SBU. 


8 Dos (2) SBU su reincidencia equivaldrá a cuatro (4) SBU. 
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Resolución Nro. ARCERNNR-014/2021 


RESOLUCIÓN Nro. ARCERNNR-014/2021 


REGULACIÓN Nro. ARCERNNR-002/21 


EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ENERGÍA 
Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES -ARCERNNR.  


Considerando: 


Que,  el artículo 413 de la Constitución de la República prescribe que el Estado 
promoverá la eficiencia energética, el desarrollo y uso de prácticas y tecnologías 
ambientalmente limpias y sanas, así como de energías renovables, diversificadas, 
de bajo impacto y que no pongan en riesgo la soberanía alimentaria, el equilibrio 
ecológico de los ecosistemas ni el derecho al agua; 


Que,  la LOSPEE establece en sus considerandos, que la modernización de las redes 
eléctricas debe considerar aspectos regulatorios, redes de transporte y 
distribución de energía, redes de comunicación, generación distribuida, 
almacenamiento de energía, medición inteligente, control distribuido, gestión 
activa de la demanda y oportunidades de brindar nuevos productos y servicios; 


Que,  el artículo 2 de la LOSPEE establece como uno de sus objetivos específicos, 
desarrollar mecanismos de promoción por parte del Estado, que incentiven el 
aprovechamiento técnico y económico de recursos energéticos, con énfasis en 
las fuentes renovables; 


Que,  el artículo 12 de la LOSPEE señala como una de las atribuciones y deberes del 
Ministerio Rector, otorgar y extinguir títulos habilitantes para el ejercicio de las 
actividades del sector eléctrico; 


Que,  el artículo 24 de la LOSPEE establece que el Estado, a través del Ministerio de 
Electricidad y Energía Renovable, podrá autorizar a empresas públicas, creadas 
al amparo de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, y a empresas mixtas, las 
actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización, 
importación y exportación de energía eléctrica y servicio de alumbrado público 
general. En el caso de las empresas mixtas, su gestión se circunscribirá a la 
ejecución y desarrollo de proyectos y actividades que no puedan ser llevados a 
cabo por las empresas públicas, conforme lo determine el Ministerio de 
Electricidad y Energía Renovable; 


Que,  el artículo 25 de la LOSPEE establece que el Ministerio Rector podrá delegar la 
ejecución de proyectos establecidos en el PME, a empresas de capital privado, 
así como, a empresas de economía popular y solidaria, cuando sea necesario para 
satisfacer el interés público, colectivo o general; o, cuando la demanda del 
servicio no pueda ser cubierta por empresas públicas o mixtas; para lo cual se 
efectuarán procesos públicos de selección; 


Que,  el mismo artículo 25 de la LOSPEE establece que, cuando se trate de proyectos 
que utilicen Energías Renovables No Convencionales – ERNC que no consten en 







  


  


Sesión de Directorio de 05 de abril de 2021 
Página 2 de 46 
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el PME, el Ministerio Rector podrá delegar su desarrollo, previo el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en la normativa pertinente; 


 
Que,  el artículo 26 de la LOSPEE establece que el Ministerio Rector promoverá el uso 


de tecnologías limpias y energías alternativas, de conformidad con lo señalado 
en la Constitución que propone desarrollar un sistema eléctrico sostenible, 
sustentado en el aprovechamiento de los recursos renovables de energía; y, que 
la electricidad producida con este tipo de energías contará con condiciones 
preferentes establecidas mediante regulación expedida por el ARCONEL; 


 
Que,  los artículos 28, 29 y 32 de la LOSPEE establecen los aspectos que deben 


considerarse en relación al otorgamiento de las Autorizaciones de Operación para 
empresas públicas y mixtas, y de los Contratos de Concesión para las empresas 
privadas y de economía popular y solidaria; 


 
Que,  el artículo 40 de la LOSPEE señala que la actividad de generación de electricidad 


será realizada por empresas públicas, empresas de economía mixta, y por otras 
personas jurídicas privadas y de economía popular y solidaria, debidamente 
habilitadas por la autoridad concedente para ejercer tal actividad; y, que sus 
operaciones se sujetarán a lo previsto en su respectivo Título Habilitante, así 
como a las normas constitucionales, legales, reglamentarias y regulatorias que 
se establezcan; 


 
Que,  el artículo 53 de la LOSPEE señala que el Ministerio Rector seleccionará del PME, 


los proyectos que serán desarrollados por el Estado y los que podrían ser 
propuestos a las empresas privadas y de economía popular y solidaria, previo el 
proceso público de selección; 


 
Que,  el Capítulo V de la LOSPEE establece el régimen de las infracciones y sanciones  


a la LOSPEE, a su Reglamento, a las regulaciones y a los títulos habilitantes; 
 


Que,  el Código Orgánico del Ambiente, publicado en el Registro Oficial Suplemento 983 
de 12 de abril de 2017, en su artículo 5 establece que el derecho a vivir en un 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado comprende: “[...] 8) El desarrollo y 
uso de prácticas y tecnologías ambientalmente limpias y sanas, así como de energías 
alternativas no contaminantes, renovables, diversificadas y de bajo impacto 
ambiental”; 


 
Que,  el artículo 245, numeral 3), del Código Orgánico del Ambiente dispone que todas 


las instituciones del Estado y las personas naturales o jurídicas están obligadas, 
según corresponda, a fomentar y propender a la optimización y eficiencia 
energética, al igual que el aprovechamiento de la energía renovable; 


 
Que, en el artículo 3 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público de 


Energía Eléctrica - RGLOSPEE se define a la Generación Distribuida como 
pequeñas centrales de generación instaladas cerca del consumo y conectadas a 
la red de la distribuidora; 


 
Que,  el artículo 15 del RGLOSPEE establece que la generación distribuida es parte de 
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los aspectos que deben considerarse en la planificación de la expansión de los 
sistemas de distribución, para mejorar las condiciones de calidad y confiabilidad 
del suministro de energía eléctrica; 


 
Que,  el artículo 22 del RGLOSPEE establece que el MERNNR podrá concesionar la 


ejecución de proyectos de ERNC no previstos en el PME, planteados por la 
iniciativa privada o de la economía popular y solidaria, para la venta a la demanda 
regulada, en cuyo caso el MERNNR podrá convocar, en el momento que 
corresponda, a un PPS para el otorgamiento de la concesión; y que el proponente 
del proyecto podrá participar en el PPS en el cual se podrá establecer su derecho 
a los beneficios establecidos en el RGLOSPEE; 


 
Que,  el artículo 41 del RGLOSPEE establece los tipos de transacciones de compraventa 


de energía y transacciones de corto plazo que se permiten en el sector eléctrico 
ecuatoriano; 


 
Que,  el artículo 59 del RGLOSPEE establece que la distribuidora deberá permitir el libre 


acceso a su sistema de distribución a generadores, autogeneradores y grandes 
consumidores, siempre y cuando se cumplan los requisitos técnicos, legales y 
económicos establecidos en la normativa aplicable y en el contrato de conexión. 
Los generadores, autogeneradores y grandes consumidores asumirán los costos 
de las obras o instalaciones para modificar, adaptar y/o adecuar el sistema de 
distribución para su conexión, conforme lo determine la normativa respectiva; 


 
Que,  el artículo 102 del RGLOSPEE dispone que los generadores y autogeneradores 


con capacidad nominal igual o mayor a un (1) MW, y que se encuentren 
sincronizados al sistema eléctrico, estarán sujetos al despacho económico que 
efectúe el CENACE; y que los generadores y autogeneradores cuya capacidad 
nominal sea menor a un (1) MW, remitirán toda la información requerida por el 
CENACE, con el objeto de cumplir los procesos comerciales establecidos en la 
regulación respectiva; 


 
Que,  el artículo 104 del RGLOSPEE establece que el despacho y operación de 


generadores renovables no convencionales, así como los generadores ubicados 
en los sistemas de distribución que no estén sujetos a despacho centralizado, 
cumplirán con las condiciones que definan las regulaciones correspondientes; 


 
Que,  es necesario construir una matriz diversificada de generación eléctrica, con 


participación de energías limpias y renovables, orientada hacia una disminución 
del uso de combustibles contaminantes fósiles para la generación térmica; 


 
Que,  es necesario caracterizar a la generación distribuida y establecer las condiciones 


de su participación en el sector eléctrico ecuatoriano; 
 
Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1036 de 06 de mayo de 2020, en su artículo 


primero se dispone la fusión de la Agencia de Regulación y Control Minero, la 
Agencia de Regulación y Control de Electricidad y la Agencia de Regulación y 
Control de Hidrocarburos en una sola entidad denominada Agencia de Regulación 
y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovable, la cual se completó el 







  


  


Sesión de Directorio de 05 de abril de 2021 
Página 4 de 46 


 


Resolución Nro. ARCERNNR-014/2021 


30 de junio de 2020; 
 
Que,  con Decreto Ejecutivo Nro. 1036 de 6 de mayo de 2020, el señor Presidente de 


la República dispone, en los artículos 1 y 2, lo siguiente: 
 
 “Articulo 1.- Fusiónese la Agencia de Regulación y Control Minero, la Agencia de 


Regulación y Control de Electricidad y la Agencia de Regulación y Control de 
Hidrocarburos en una sola entidad denominada “Agencia de Regulación y Control 
de Energía y Recursos Naturales No Renovables. 


 
Articulo 2.- Una vez concluido el proceso de fusión, todas las atribuciones, 
funciones, programas, proyectos, representaciones y delegaciones constantes en 
leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente que le correspondían a 
la Agencia de Regulación y Control Minero, a la Agencia de Regulación y Control 
de Electricidad y a la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, serán 
asumidas por la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales 
No Renovables.”; 


 
Que, mediante Memorando Nro. ARCERNNR-DRTSE-2020-0130-M de 27 de noviembre 


de 2020, la Dirección de Regulación Técnica del Sector Eléctrico solicitó el 
correspondiente informe jurídico a la Coordinación Jurídica, al proyecto de 
regulación denominado “Marco normativo para la participación en generación 
distribuida de empresas habilitadas para realizar la actividad de generación”. La 
Coordinación Jurídica, con Memorando Nro. ARCERNNR-CGJ-2020-0594-ME de 
03 de diciembre de 2021, emitió el informe jurídico favorable; 


 
Que, mediante Memorando Nro. ARCERNNR-DRTSE-2021-0065-M de 25 de Marzo de 


2021, la Dirección de Regulación Técnica puso a consideración de la Coordinación 
Técnica de Regulación y Control Eléctrico el proyecto de regulación denominado 
“Marco normativo para la participación en generación distribuida de empresas 
habilitadas para realizar la actividad de generación”, en el que se recomienda se 
autorice proseguir con el trámite para la presentación ante el Directorio 
Institucional; 


 
Que,  mediante Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2021-0143-ME de 31 de marzo de 


2021, la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico puso a 
consideración de la Dirección Ejecutiva el proyecto de Regulación denominado 
“Marco normativo para la participación en generación distribuida de empresas 
habilitadas para realizar la actividad de generación”, en el que se recomienda se 
autorice proseguir con el trámite para la presentación ante el Directorio 
Institucional; y, 


 
 


Que, la Dirección Ejecutiva de la Agencia, mediante Oficio Nro. ARCERNNR-
ARCERNNR-2021-0212-OF de 02 de abril de 2021, convocó a Sesión de Directorio 
virtual para tratar el proyecto de regulación denominado “Marco normativo para 
la participación en generación distribuida de empresas habilitadas para realizar la 
actividad de generación”, proyecto del cual indicó su conformidad; y, 
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En ejercicio de las atribuciones y deberes de la Agencia y de su Directorio, de acuerdo 
al artículo 15 numerales 1 y artículo 17 numeral 2 de la Ley Orgánica del Servicio Público 
de Energía Eléctrica, respectivamente, conforme lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo 
Nro. 1036, el Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, por unanimidad.   


 
Resuelve: 


 
Expedir la presente Regulación denominada «Marco normativo para la participación 
en generación distribuida de empresas habilitadas para realizar la actividad 
de generación». 


 


CAPÍTULO I 
GENERALIDADES 


 
ARTÍCULO 1. OBJETIVO 


 


Establecer las condiciones técnicas y comerciales a cumplirse con respecto al desarrollo y 
operación de centrales de generación distribuida, de propiedad de empresas que sean 
habilitadas por el Ministerio Rector para ejecutar la actividad de generación. 


 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 


 
Esta Regulación es aplicable para: empresas que instalen, operen y administren centrales 
de generación distribuida en el país; distribuidoras a cuyas redes se conectan dichas 
centrales; y, el CENACE. 


 
ARTÍCULO 3. ALCANCE 


 
En esta regulación se aborda: 


 
• La caracterización de las CGDs; 
• Los aspectos que sobre la generación distribuida se considerarán en la 


planificación de los sistemas de distribución; 
• Las personas jurídicas que pueden desarrollar CGDs y aspectos generales sobre 


su habilitación; 
• El procedimiento y los requisitos para la solicitud, evaluación y otorgamiento de 


la factibilidad de conexión de las CGDs; 
• Las consideraciones sobre la implementación, despacho y operación de CGDs; 
• El tratamiento comercial de la energía entregada por las CGDs a las 


Distribuidoras; 
• Las consideraciones generales sobre la gestión y reversión de los bienes de CGDs; 
• El régimen de infracciones y sanciones; y, 
• Los aspectos relacionados a la gestión de información de generación distribuida. 


 
ARTÍCULO 4. SIGLAS Y ACRÓNIMOS 


 
CRCD: Contrato Regulado para Comercialización Directa (CRCDs cuando sea 
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plural) 
CGD: Central de Generación Distribuida (CGDs cuando sea plural) 
EGDH: Empresa de Generación Distribuida Habilitada (EGDHs cuando sea 


plural) 
EPGD: Empresa Promotora de Generación Distribuida (EPGDs cuando sea 


plural) 
ERNC: Energía Renovable no Convencional 
CNE: Costo Nivelado de la Energía 
LOSPEE: Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 
MERNNR o 
MINISTERIO 
RECTOR: 


 
 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables 


PME: Plan Maestro de Electricidad. 
PPS: Proceso Público de Selección. 
RGLOSPEE: Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 


Eléctrica 
SAE: Servicio de Acreditación Ecuatoriana 
SGDA: Sistema de Generación Distribuida para el Autoabastecimiento de 


Consumidor Regulado (SGDAs cuando sea plural) 
 
 


ARTÍCULO 5. DEFINICIONES 
 


Autodespacho: Condición mediante la cual el propietario de una central de generación 
eléctrica de capacidad menor a 1 MW, realiza de manera autónoma la programación y 
ejecución de la operación de su central, sin estar sujeto a disposiciones que al respecto 
emita el Operador del SNI o el Operador de Red. 
 
Campo de conexión: Conjunto de equipos y aparatos de transformación, maniobra y 
protección, con los que se materializa la vinculación eléctrica de un Usuario de Red con 
la Red de Transporte de Electricidad. 
 
Contrato Regulado para Comercialización Directa (CRCD): Contrato regulado de 
compra venta de energía suscrito por una EGDH propietaria de una CGD de capacidad 
nominal instalada menor a (1) MW; o por un autogenerador cuya central de generación 
es de capacidad nominal instalada menor a un (1) MW; o por un autogenerador cuyos 
excedentes son menores a un (1) MW, exclusivamente con la Distribuidora a cuyas redes 
se encuentra conectada. 
 
Costo variable de producción (CVP): Costo de la operación y del mantenimiento de 
la unidad o central de generación, asociado a la energía producida. El CVP es declarado 
por el generador o por el autogenerador; y, aprobado y auditado por el CENACE, 
conforme la regulación correspondiente. 
 
Demanda comercial de energía: Para las empresas de distribución corresponde a la 
energía horaria registrada en sus puntos de conexión al sistema nacional de trasmisión 
adicionado la energía inyectada a sus redes de distribución de los generadores, incluidas 
las CGDs, y autogeneradores, conectados a su sistema, menos la energía horaria de los 
consumos propios de autogeneradores en su área de servicio y la energía de grandes 
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consumidores. Para los consumos propios de autogeneradores y grandes consumidores 
la demanda comercial de energía es igual a su energía horaria medida. 
 
Empresa de Generación Distribuida Habilitada (EGDH): Empresa que dispone de 
un Título Habilitante para construir, administrar y operar una CGD. 
 
Empresa eléctrica de distribución y comercialización o distribuidora: Persona 
jurídica cuyo Título Habilitante le faculta realizar la actividad de distribución y 
comercialización de energía eléctrica y el servicio de alumbrado público general, dentro 
de su área de servicio. 
 
Empresa Promotora de Generación Distribuida (EPGD): Empresa que está 
tramitando la obtención de un Título Habilitante, para construir, administrar y operar una 
CGD. 
 
Energía Renovable no Convencional (ERNC): Energía proveniente de recursos 
capaces de renovarse ilimitadamente como: sol (fotovoltaica, solar termoeléctrica), 
viento (eólicas), agua, (pequeñas centrales hidroeléctricas), interior de la tierra 
(geotérmicas), biomasa, biogás, olas, mareas, rocas calientes y secas. 
 
Factibilidad de Conexión: Documento emitido por una Distribuidora, a favor de una 
EPGD, en el que se manifiesta que es factible la conexión de una central de generación 
distribuida en un punto específico de la red eléctrica de distribución, y en la que se 
establecen las condiciones para su conexión y operación. 
 
Factibilidad de Conexión Preliminar: Documento emitido por una Distribuidora, a 
favor de una EPGD que ha sido calificada para participar en un PPS, en el que se 
manifiesta que es factible la conexión de una CGD que forma parte de los proyectos cuya 
construcción, operación y administración se está subastando en el PPS. 
 
Generación Distribuida: Pequeñas centrales de generación instaladas cerca del 
consumo y conectadas a la red de la distribuidora. 
 
Grupo electrógeno de emergencia: Es una máquina que mueve un generador de 
electricidad a través de un motor de combustión interna. Este tipo de máquinas son 
comúnmente utilizadas cuando hay déficit de generación de energía eléctrica local o 
cuando se producen cortes en el suministro eléctrico. Pueden ser de propiedad de 
personas naturales o jurídicas. 
 
Procedimientos de aplicación.- Procedimientos relacionados con la planificación 
operativa, despacho y operación del SEP, y liquidación de las transacciones comerciales, 
elaborados por el CENACE y aprobados por la administración de la ARCERNNR. 


 
Proponente: EPGD interesada en instalar una CGD. 
 
Proyecto Específico de Generación Distribuida: Proyecto de generación distribuida 
definido en el PME, para el cual se dispone estudios al menos a nivel de prefactibilidad. 
 
Punto de conexión: Es la frontera de conexión entre las instalaciones de propiedad de 
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la Distribuidora y del propietario de una CGD. 
 
Red de transporte de electricidad: Es el sistema nacional de transmisión o un 
sistema de distribución, mediante el cual un operador de red presta el servicio de 
transporte de electricidad. 
 
Sistema de Generación Distribuida para el Autoabastecimiento de Consumidor 
Regulado (SGDA): Conjunto de equipos utilizados para la generación de energía 
eléctrica aprovechando un recurso energético distribuido para el autoabastecimiento de 
la demanda de energía eléctrica de un consumidor regulado. Las condiciones técnicas y 
comerciales que deben observarse en relación a este tipo de centrales se definen en la 
Regulación específica. 
 
Usuario de red: Es una Distribuidora, un Generador, un Autogenerador, un Gran 
Consumidor o un Usuario Regulado que dispone de un contrato de conexión vigente 
suscrito con un operador de red, lo cual le habilita para conectarse a un punto de la red 
de transporte de electricidad y hacer uso del servicio de transporte de electricidad. 
 
Verificador de equipos de medición: Persona natural o jurídica calificada por el SAE, 
para realizar la verificación de los equipos de medición en el sector eléctrico ecuatoriano. 
 
Las definiciones de aquellos términos que no constan en este numeral, y que son 
utilizados en esta Regulación, se sujetarán a aquellas establecidas en la LOSPEE, su 
Reglamento General y Regulaciones específicas. 


 
CAPÍTULO II 


PRINCIPIOS GENERALES DE LA GENERACIÓN DISTRIBUIDA 
 


ARTÍCULO 6. CARACTERIZACIÓN DE LA GENERACIÓN DISTRIBUIDA A 
SER DESARROLLADA POR EGDHS 


 
Una central de generación de energía eléctrica que sea desarrollada por EGDHs es 
considerada como central de generación distribuida si cumple las siguientes condiciones: 
 


a) Tiene una capacidad nominal igual o mayor a 100 kW y menor a 10 MW; 
b) Se conecta cerca del consumo; 
c) Se conecta a las redes de medio voltaje o de alto voltaje menores a 138 kV, de 


un sistema de distribución; 
d) Utiliza una fuente de energía renovable no convencional. Las centrales que se 


incluyan en el PME podrán también usar combustibles fósiles como fuente 
primaria de energía; 


e) Es construida, operada, mantenida y administrada por EGDHs, de acuerdo a los 
términos establecidos en esta Regulación; y, 


f) No incluye a las centrales de propiedad de autogeneradores ni a los grupos 
electrógenos de emergencia. El tratamiento normativo de autogeneradores se 
aborda en una Regulación específica. 


 
La capacidad nominal de una CGD que requiera de un sistema de inversores para 
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conectarse en sincronismo con la red eléctrica, estará determinada por la potencia 
nominal de salida del inversor. 


 
ARTÍCULO 7. PERSONAS JURÍDICAS QUE PUEDEN DESARROLLAR 


PROYECTOS DE GENERACIÓN DISTRIBUIDA 
 


Las CGDs podrán ser desarrolladas por las siguientes personas jurídicas: 
 


7.1 EMPRESAS PÚBLICAS 
 


Las empresas eléctricas públicas podrán desarrollar proyectos específicos de generación 
distribuida que constan en el PME, para el abastecimiento de la demanda regulada, 
cuando el Ministerio Rector decida delegar su ejecución a dichas empresas. 
 
Las empresas tramitarán el otorgamiento de la Autorización de Operación ante el 
Ministerio Rector, en conformidad con el procedimiento establecido en el RGLOSPEE y 
demás requerimientos que esta entidad establezca. 


 
7.2 EMPRESAS PRIVADAS, DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA Y DE 


ECONOMÍA MIXTA 
 


Las empresas de generación privadas, de economía popular y solidaria, y de economía 
mixta en las cuales el Estado tenga mayoría accionaria, podrán desarrollar CGDs basadas 
en fuentes de ERNC, en los siguientes casos: 
 
7.2.1 Proyectos específicos que constan en el PME 
 
Cuando el Ministerio Rector determine que los proyectos específicos de generación 
distribuida constantes en el PME, basados en fuentes de ERNC, no serán ejecutados por 
empresas eléctricas públicas, éstos podrán ser desarrollados por empresas privadas, de 
economía popular y solidaria, y de economía mixta en las cuales el Estado tenga mayoría 
accionaria. 
 
La construcción, operación y administración de estos proyectos será delegada a 
empresas que sean seleccionadas a través de Procesos Públicos de Selección, de acuerdo 
a los términos que defina el Ministerio Rector. 
 
La energía que produzcan estas centrales será destinada a abastecer la demanda 
regulada, pudiendo también ser comercializada con grandes consumidores, de acuerdo 
a las cantidades y términos que se estipulen en los PPS conducidos por el Ministerio 
Rector y en los respectivos Títulos Habilitantes, además, considerando lo establecido en 
la Regulación que norma las transacciones comerciales y en esta Regulación. 
 
El trámite para el otorgamiento y suscripción de los Títulos Habilitantes cumplirá el 
procedimiento y requisitos establecidos en el RGLOSPEE y demás requerimientos que 
establezca el Ministerio Rector. 
 
7.2.2 Proyectos propuestos por EPGDs privadas, de la economía popular y 


solidaria; y,  de economía mixta 
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Las EPGDs privadas, de la economía popular y solidaria, y de economía mixta en las 
cuales el Estado tenga mayoría accionaria, podrán desarrollar CGDs basadas en ERNC, 
que hayan sido por ellas identificadas y estudiadas, en los siguientes casos: 
 
7.2.2.1 Para la venta a grandes consumidores 
 
Las EPGDs podrán desarrollar CGDs cuya producción sea destinada principalmente a 
cubrir los requerimientos de la demanda de grandes consumidores. En caso dispongan 
excedentes, estos podrán ser vendidos a la demanda regulada, en conformidad a lo 
establecido en la Regulación No. 005/20, «Régimen de las transacciones comerciales en 
el sector eléctrico ecuatoriano». 
 
La EPGD tramitará la obtención de la factibilidad de conexión de su CGD, ante la 
distribuidora respectiva, cumpliendo el procedimiento y requisitos establecidos en el 
ARTÍCULO 9 de esta Regulación. 
 
Con la factibilidad de conexión, la EPGD podrá presentar su solicitud al MERNNR para el 
otorgamiento y suscripción del Título Habilitante, cumpliendo los requisitos y 
procedimiento establecidos en el RGLOSPEE y demás requerimientos que establezca el 
Ministerio Rector. 
 
7.2.2.2 Para la venta a la demanda regulada 
 
a) Las empresas podrán plantear proyectos de generación distribuida de capacidad 


nominal menor a 1 MW, cuya producción de energía sea destinada a abastecer la 
demanda regulada. 


 
Para el efecto, el proponente deberá consultar inicialmente en la página Web de la 
ARCERNNR, la 𝐸𝐴𝑀C, la energía total contratada y la energía prevista a contratarse 
por la distribuidora a través de CRCDs, así como la fecha de terminación de la 
vigencia de los CRCDs, datos que se describen en el numeral 20.5 de esta Regulación, 
de tal forma que le permita conocer sobre el monto anual de energía que aún podría 
ser contratada por la distribuidora con EGDHs propietarias de CGDs de capacidad 
nominal menor a 1 MW. 
 
En caso de que el monto anual de energía que aún puede ser contratado por la 
distribuidora sea igual o mayor a la cantidad de energía anual que produciría la CGD, 
la EPGD podrá tramitar la obtención de la factibilidad de conexión, cumpliendo el 
procedimiento y requisitos establecidos en el ARTÍCULO 9 de esta Regulación.  
 
En caso la Distribuidora determine que es factible la conexión de la CGD, emitirá y 
entregará a la EPGD la Factibilidad de Conexión respectiva, en conformidad con lo 
señalado en el ARTÍCULO 9 de esta Regulación, y también notificará de este 
particular a la ARCERNNR. 
 
La EPGD, dentro de un término de 15 días contados a partir de la notificación de la 
Factibilidad de Conexión, informará a la Distribuidora el precio, en USD/MWh, al que 
ofrece vender la energía que genere su futura CGD, y a la vez, entregará a la 
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ARCERNNR, todos los insumos de información necesarios para el cálculo del CNE 
para dicha central. 
 
La ARCERNNR, sobre la base de los insumos de información proporcionados por la 
EPGD, calculará el CNE para el proyecto de generación distribuida propuesto, 
aplicando la metodología aprobada por la ARCERNNR, y lo notificará a la 
Distribuidora. 
 
La Distribuidora podrá comprometerse a comprar la energía que genere la futura 
CGD, a un precio, en USD/MWh, que corresponderá al menor entre el precio ofertado 
por la EPGD y el CNE determinado por la ARCERNNR. 
 
En caso el precio definido por la Distribuidora sea aceptado por la EPGD, esta podrá 
presentar su solicitud al MERNNR para el otorgamiento y suscripción del Título 
Habilitante, cumpliendo los requisitos y procedimiento establecidos en el RGLOSPEE 
y demás requerimientos que establezca el Ministerio Rector. Este precio estará 
vigente durante todo el plazo de la concesión. 


 
b) Las EPGDs también podrán desarrollar proyectos de generación distribuida de 


capacidad nominal igual o mayor a 1 MW y menor a 10 MW, cuya producción de 
energía sea destinada para abastecer principalmente a la demanda regulada. Para el 
efecto, las EPGDs deberán observar lo establecido en el artículo ARTÍCULO 8 de esta 
Regulación. 


 
Parte de la energía que produzcan estas centrales podrá ser vendida a grandes 
consumidores, de acuerdo a las cantidades y precio que se estipulen en el PPS y en 
el Título Habilitante que suscriba con el Ministerio Rector, además, en conformidad 
con lo establecido en la Regulación de Transacciones Comerciales y en esta 
Regulación. 


 
El trámite para el otorgamiento de los Títulos Habilitantes para la construcción, 
operación y administración de CGDs de cualquier capacidad cumplirá el 
procedimiento y requisitos establecidos en el RGLOSPEE y demás requerimientos que 
establezca el Ministerio Rector. 


 
7.3 PROYECTOS ADOSADOS 
 
Las EPGDs de economía mixta, privadas o de economía popular y solidaria, que deseen 
desarrollar CGDs de capacidad nominal menor a 1 MW, para el abastecimiento de la 
demanda regulada, en conformidad con lo establecido en el numeral 7.2.2.2 literal a) de 
esta Regulación, deberán observar las siguientes disposiciones: 


 
• Una misma EPGD no podrán desarrollar CGDs que se vayan a ubicar a una 


distancia menor o igual a 1 kilómetro entre si, en caso de que la suma de sus 
capacidades nominales sea igual o mayor a 1 MW. 


 
• Una EPGD no podrá desarrollar CGDs de capacidad nominal menor a 1 MW que 


se vayan a ubicar a una distancia menor o igual a 1 kilómetro de CGDs de 
capacidad menor a 1 MW de propiedad de otra EPGD con la que tenga en común 
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uno o varios accionistas, en caso de que la suma de las capacidades nominales 
de los proyectos de ambas EPGDs sea igual o mayor a 1 MW. 


 
ARTÍCULO 8. CONSIDERACIÓN DE CGDs EN LA PLANIFICACIÓN DE 


SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN 
 
8.1 CGDs identificadas por las Distribuidoras 
 
Las Distribuidoras considerarán en la planificación de la expansión, del reforzamiento y 
de la operación, de sus sistemas eléctricos de distribución: 1) las CGDs y los SGDAs 
conectadas a sus redes eléctricas; 2) las CGDs previstas a conectarse a sus redes 
eléctricas contempladas en el PME; 3) la tendencia de crecimiento de CGDs desarrolladas 
por la iniciativa privada o de economía popular y solidaria para el abastecimiento de 
grandes consumidores y demanda regulada; 4) la tendencia de crecimiento de SGDAs; 
5) las tendencias en cuanto a la incorporación de sistemas de almacenamiento de 
energía; y, 6) la implementación de medidas de ahorro de energía y eficiencia energética 
por parte de los consumidores. 
 
Por otra parte, las Distribuidoras, como parte de la planificación de sus sistemas de 
distribución, podrán identificar proyectos de generación distribuida que les permita 
resolver problemas de confiabilidad y seguridad del sistema de distribución, o de calidad 
o pérdidas de energía, o, que impliquen la disminución de impactos socio-ambientales; 
y que los resultados de su implementación, en cualquiera de los casos,  se prevean más 
eficientes que otras soluciones estudiadas, lo cual estará sustentado en un estudio 
técnico-económico-ambiental. 
 
Estos proyectos serán puestos a consideración del Ministerio Rector a fin de que sean 
analizados dentro del proceso integral de planificación del sector eléctrico y, de ser el 
caso, incorporados en el PME. Las Distribuidoras entregarán los estudios e información 
de los proyectos, en los términos y dentro de los plazos que establezca el Ministerio 
Rector. 
 
Los proyectos podrán ser ejecutados por EGDHs públicas, de economía mixta, privadas 
o de economía popular y solidaria, de acuerdo a las políticas que emita el Ministerio 
Rector y en conformidad a lo que se defina en el PME. 
 
En caso de que el Ministerio Rector decida delegar la construcción, operación y 
administración de estos proyectos, a empresas privadas, de economía popular y 
solidaria, o de economía mixta en las que el Estado tenga mayoría accionaria, la selección 
de las empresas se realizará a través de PPS de acuerdo a los términos que defina el 
Ministerio Rector y en conformidad a lo que se establezca en la normativa específica. 
 
8.2 CGDs identificadas por EPGDs privadas, de la economía popular y 


solidaria, o de economía mixta 
 
Las EPGDs privadas, de la economía popular y solidaria, o de economía mixta en las que 
el Estado tenga mayoría accionaria, podrán plantear a las Distribuidoras proyectos de 
generación distribuida de potencia nominal igual o mayor a 1 MW, que vayan dirigidos a 
resolver los problemas señalados en el segundo párrafo del numeral 8.1 de esta 
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Regulación, para lo cual entregarán los estudios e información que establezcan las 
Distribuidoras. 
 
La Distribuidoras realizarán una evaluación preliminar de los proyectos, sustentada en 
un estudio técnico-económica-ambiental y, de ser el caso, los pondrán a consideración 
del Ministerio Rector. Estos proyectos no se incluirán en el PME. 
 
En caso el MERNNR determine que los proyectos son de interés público y que cumplan 
la normativa específica, el MERNNR podrá convocar a un PPS. 
 
8.3 Costos de estudios 
 
Cuando los estudios de un proyecto de generación distribuida sean elaborados por la 
Distribuidora, los costos de dichos estudios serán asumidos por la EPGD que desarrollará 
el proyecto, seleccionada por el Ministerio Rector ya sea a través de una delegación 
directa, en el caso de empresas públicas, o a través de un PPS, en el caso de empresas 
privadas, de economía popular y solidaria, o de economía mixta en las que el Estado 
tenga mayoría accionaria. 
 
Cuando los estudios de un proyecto de generación distribuida sean elaborados por una 
EPGD privada, de economía popular y solidaria, o de economía mixta en las que el Estado 
tenga mayoría accionaria, cuya construcción y operación se adjudique a través de un 
PPS, y como resultado del mismo no haya salido seleccionada dicha EPGD, el costo de 
los estudios será reconocido por la EPGD que sea seleccionada a través del PPS a la 
EPGD proponente del proyecto, de acuerdo a lo que se establezca en los pliegos del PPS 
y en conformidad con lo establecido en la normativa específica. 
 


CAPÍTULO III 
CONDICIONES PREVIAS A LA INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE CGDs 


 
ARTÍCULO 9. PROCEDIMIENTO PARA OBTENER LA FACTIBILIDAD DE 


CONEXIÓN 
 


9.1 Solicitud de factibilidad de conexión de una CGD 
 


El Proponente solicitará la factibilidad de conexión a la Distribuidora respectiva, en el 
Formulario establecido en el Anexo No. 1. 


 
En este formulario se consignan los datos generales del Proponente, del proyecto de 
generación distribuida previsto a desarrollarse, así como del punto de la red eléctrica 
donde se propone conectar a la futura CGD. 


 
En el formulario la Distribuidora hará constar la fecha de recepción del mismo, y asignará 
a la solicitud un Código Único de Trámite, con el cual el Proponente podrá realizar las 
consultas y seguimiento sobre el estado de avance de su solicitud, de manera presencial 
o a través de la página Web de la Distribuidora. 
 
Las EPGD que vayan a participar en un PPS, deberán entregar adicionalmente a la 
Distribuidora el documento que le permita verificar que han iniciado el trámite ante el 
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Ministerio Rector para participar en dicho PPS. 
 
9.2 Análisis y otorgamiento de la factibilidad de conexión 


 
El análisis y otorgamiento de la factibilidad de conexión de una CGD se sujetará a lo 
señalado a continuación: 
 
a) La Distribuidora, dentro de un término de diez (10) días hábiles contados a partir de 


la recepción de la solicitud, definirá e informará  al Proponente, los estudios técnicos 
que deberá elaborar y entregar para evaluar la factibilidad de conexión, considerando 
los lineamientos establecidos en la Regulación Nro. ARCONEL-004/15, 
«Requerimientos Técnicos para la Conexión y Operación de Generadores Renovables 
No Convencionales a las Redes de Transmisión y Distribución» o en aquella que la 
sustituya. La Distribuidora no podrá solicitar estudios que vayan más allá de lo 
estrictamente necesario para evaluar la factibilidad de conexión de la CGD, 
considerando su tecnología y capacidad, así como el nivel de voltaje y punto de la 
red a la que se haya previsto su conexión. 


 
b) De manera complementaria, la Distribuidora podrá sugerir al Proponente, dentro del 


mismo plazo establecido en el literal a) de este apartado, otro punto de la red al que 
podría conectarse la CGD, indicando de igual forma, los estudios técnicos que deberá 
elaborar y entregar para el análisis de factibilidad de conexión, considerando los 
lineamientos establecidos en la Regulación Nro. ARCONEL-004/15, «Requerimientos 
Técnicos para la Conexión y Operación de Generadores Renovables No 
Convencionales a las Redes de Transmisión y Distribución» o en aquella que la 
sustituya. De igual manera, la Distribuidora no podrá solicitar estudios que vayan 
más allá de lo estrictamente necesario para evaluar la factibilidad de conexión de la 
CGD, considerando su tecnología y capacidad, así como el nivel de voltaje y punto 
de conexión sugerido. 
 


c) La Distribuidora tendrá la obligación de entregar al Proponente, la información 
técnica que requiera para realizar los estudios técnicos, la cual deberá ser entregada 
dentro del plazo establecido en el literal a) de este apartado, debiendo la 
Distribuidora prever la disponibilidad de, al menos, la siguiente información: 


 
i. Características y parámetros eléctricos de los conductores; y, equipos de 


transformación, protección y compensación de reactivos, del segmento de la 
red de distribución en el que tendrá incidencia la nueva CGD; 


ii. Equivalente Thevenin del segmento de la red en los que tendrá incidencia la 
central. 


iii. Listado de CGDs y SGDAs que se encuentran operando, conectadas al 
segmento de la red de distribución en el que tendrá incidencia la nueva CGD, 
con el detalle de sus características principales, y su punto de conexión en la 
red eléctrica. 


iv. Listado de CGDs y SGDAs, que cuenten con la factibilidad de conexión 
vigente, que estén previstos a conectarse en el segmento de la red de 
distribución en el que tendrá incidencia la nueva CGD, incluyendo el detalle 
de sus características principales, y su futuro punto de conexión en la red 
eléctrica. 
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v. Información de la distribución espacial de la demanda en los nodos de interés 
de la EPGD. 


 
d) El Proponente dispondrá de un término de hasta noventa (90) días hábiles, contados 


a partir de la fecha en que la Distribuidora le informe sobre los estudios que deben 
ser elaborados y le proporcione la información técnica de la red eléctrica, para 
entregar todos los estudios en los términos establecidos por la Distribuidora, para el 
punto de conexión seleccionado por el Proponente. La base de información de los 
estudios debe ser presentada en un formato compatible con el software para análisis 
de red que disponga la Distribuidora. 


 
En el transcurso de este plazo las partes podrán interactuar, a fin de que el 
Proponente vaya completando la información respectiva, o realizando los ajustes y 
actualizaciones que correspondan a los estudios, de tal forma que los mismos 
cumplan con los requerimientos de la Distribuidora. 


 
La Distribuidora podrá elaborar los estudios ante el requerimiento del Proponente, 
debiendo los costos ser cancelados por este último a la Distribuidora. 


 
e) Dentro de un término de quince (15) días hábiles contados a partir de la entrega de 


todos los estudios por parte del Proponente, la Distribuidora los analizará a fin de 
establecer los términos en los que se otorgará la factibilidad de conexión de la CGD. 
 


f) Para CGDs de potencia nominal igual o mayor a 1 MW, la Distribuidora podrá solicitar 
al CENACE la revisión de los estudios, a fin de que se pronuncie respecto a los 
requisitos operativos que deberá cumplir la CGD, en concordancia con lo señalado 
en el Capítulo III de la Regulación Nro. ARCONEL 004/15, «Requerimientos Técnicos 
para la Conexión y Operación de Generadores Renovables No Convencionales a 
Las Redes de Transmisión y Distribución», o en aquella que la sustituya. En este 
caso la Distribuidora dispondrá de un término de diez (10) días hábiles adicionales 
para analizar la factibilidad de conexión de la CGD, debiendo la Distribuidora entregar 
los estudios al CENACE con la debida anticipación, de tal forma que este disponga de 
diez (10) días hábiles para su análisis y pronunciamiento. 


 
g) En la factibilidad de conexión la Distribuidora establecerá, de manera detallada, lo 


siguiente: 
 
• Las obras o adecuaciones a la red de distribución que se deberán implementar 


para poder conectar la CGD al sistema de distribución. 
• El esquema de conexión de la CGD. 
• Las características de los equipos de seccionamiento y protección requeridos para 


la conexión, debiendo considerar que algunas CGD podrían tener incorporados 
algunos elementos de protección, lo cual deberá ser debidamente notificado por 
el Proponente a la Distribuidora. 


• Las condiciones de operación que deberá cumplir la CGD en régimen de operación 
normal y de falla de la red de distribución, en concordancia con lo establecido en 
la Regulación Nro. ARCONEL 004/15, «Requerimientos Técnicos para la 
Conexión y Operación de Generadores Renovables No Convencionales a Las 
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Redes de Transmisión y Distribución», o en aquella que la sustituya. 
 


La ejecución y los costos de las obras o adecuaciones de la red de distribución hasta 
el punto de conexión, señaladas en la factibilidad de conexión, serán de 
responsabilidad del Proponente, y estarán dirigidas a evitar los impactos negativos con 
relación a la calidad del servicio, seguridad o confiabilidad del sistema de distribución, 
o incremento de pérdidas de energía, que se presentarían ante la conexión y 
operación de la CGD, y que hayan sido advertidas por la Distribuidora como resultado 
del análisis a los estudios técnicos entregados por el Proponente. 
 
De igual forma, los costos y ejecución de las obras o adecuaciones necesarias para 
la conexión de la CGD, desde las instalaciones de la central hasta el punto de 
conexión, serán de responsabilidad del Proponente. 


 
h) Dentro de diez (10) días hábiles contados a partir de que la Distribuidora informe al 


Proponente sobre la factibilidad de conexión de la CGD, el Proponente notificará a la 
Distribuidora su aceptación o no a las condiciones establecidas en dicha factibilidad. 
 


i) La Distribuidora considerará que el Proponente ha desistido de continuar el trámite 
de solicitud de factibilidad de conexión, y lo dará por concluido, en los siguientes 
casos: 


 
• Cuando el Proponente manifieste formalmente que no acepta las condiciones 


establecidas en la factibilidad de conexión. 
• Cuando el Proponente manifieste su decisión de no continuar con el trámite. 
• Cuando el Proponente no entregue la información requerida dentro de los plazos 


y en las condiciones establecidas en el presente numeral 9.2. 
• Cuando el Proponente no emita pronunciamiento alguno, según lo establecido en 


este procedimiento y dentro de los plazos otorgados para el efecto. 
 


j) La Distribuidora atenderá las solicitudes de factibilidad de conexión, en el orden en 
el que le hayan sido entregadas. 


 
9.2.1 Factibilidad de Conexión preliminar para EPGDs que participen en un 


PPS 
 


En el caso de solicitudes de factibilidad de conexión que provengan de EPGDs que se 
encuentren participando en un PPS, la Distribuidora podrá otorgar una Factibilidad 
Preliminar de Conexión para una misma capacidad disponible en un mismo nodo de la 
red eléctrica, a las empresas que soliciten el acceso a dicho punto de conexión, sujeto 
al cumplimiento de los requisitos, condiciones y procedimiento descritos en esta 
Regulación. 
 
Una vez que se concluya el PPS y el Ministerio Rector haya adjudicado la ejecución de 
un proyecto a una empresa, la Distribuidora otorgará a dicha empresa la Factibilidad de 
Conexión respectiva. 


 
9.3 Objeciones a requerimientos técnicos  
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La EPGD podrá plantear una controversia ante la ARCERNNR, solicitando se revise lo 
actuado por el CENACE o la Distribuidora, en los siguientes casos: 
 
a) Cuando considere que los estudios requeridos por la Distribuidora para evaluar la 


factibilidad de conexión, van más allá de lo técnicamente necesario para efectuar 
dicha evaluación; 


b) Cuando estime que las obras, instalaciones o equipos que deberá implementar para 
la conexión de la CGD, de acuerdo a lo establecido por la Distribuidora en la 
Factibilidad de Conexión, van más allá de lo necesario, o son más exigentes que lo 
requerido para cumplir con la normativa específica; 


c) Cuando considere que las condiciones de operación de la CGD requeridas por la 
Distribuidora en la Factibilidad de Conexión, o por el CENACE en las pruebas 
experimentales, según corresponda, son más exigentes que las requeridas para 
cumplir con la normativa específica; 


d) Cuando estime que las características de los sistemas de medición y sistemas de 
control en tiempo real requeridos por el CENACE, en el proceso de oficialización de 
dichos sistemas, son más exigentes que las establecidas en la normativa vigente; y 


e) Por cualquier otra situación que considere pudiera estar generando algún trato 
discriminatorio o estuviere transgrediendo lo establecido en la normativa vigente. 


 
Para el efecto, se procederá conforme lo señalado a continuación: 
 
a) La EPGD deberá presentar su solicitud a la ARCERNNR de manera motivada y 
acompañada de los documentos, información y análisis técnicos que corresponda. 
 
b) La ARCERNNR emitirá su resolución en el término de veinte (20) días contados a 
partir de la entrega de la documentación completa por parte de la EPGD. Durante este 
periodo la ARCERNNR podrá solicitar información adicional ya sea a la Distribuidora, al 
CENACE, o a la EPGD, que le permita complementar sus análisis o verificar la información 
que considere pertinente. El término para que la ARCERNNR emita su pronunciamiento 
podrá ampliarse por una sola vez, por hasta diez (10) días adicionales, cuando existan 
demoras en la entrega de la información adicional requerida a la Distribuidora, al 
CENACE, o a la EPGD. Si en el plazo indicado no se recibe la información adicional, la 
ARCERNNR emitirá su resolución considerando la mejor información disponible a la 
fecha. 
 
c) En caso de que la EPGD no esté de acuerdo con la resolución señalada en el literal 
anterior, podrá solicitar al Director Ejecutivo de la ARCERNNR una reconsideración, 
acompañando a su solicitud los documentos, información y análisis técnicos adicionales. 
El Director Ejecutivo de la ARCERNNR emitirá su resolución en el término de (30) días 
posteriores a la recepción de la solicitud e información complementaria; este plazo podrá 
ampliarse hasta el término de quince (15) días adicionales cuando la complejidad del 
tema exija un tiempo mayor para resolver. 


 
9.4 Vigencia de la factibilidad de conexión 


 
La vigencia de la factibilidad de conexión otorgada por la Distribuidora a una EPGD se 
sujetará a los términos establecidos en los siguientes numerales. 
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9.4.1 Previo a la suscripción del Título Habilitante 
 


La factibilidad de conexión otorgada por la Distribuidora a una EPGD, sea esta pública, 
de economía mixta, privada o de economía popular y solidaria, que se encuentre 
tramitando el otorgamiento y suscripción de un Título Habilitante, estará vigente durante 
el plazo que, a través del acto administrativo que corresponda, el Ministerio Rector 
otorgue a la EPGD para que suscriba el Título Habilitante; o, de ser el caso, prórrogas 
posteriores que el Ministerio Rector otorgue a la EPGD para que suscriba el Título 
Habilitante. 
 
La EPGD entregará a la Distribuidora, para efectos de control, una copia del documento 
administrativo otorgado por el Ministerio Rector, en el que se establezca el citado plazo. 


 
9.4.2 A partir de la suscripción del Título Habilitante 


 
Una vez que la EPGD suscriba el Título Habilitante, la vigencia de la factibilidad de 
conexión se extenderá automáticamente hasta que la EGDH y la Distribuidora suscriban 
el contrato de conexión. El contrato de conexión reemplaza a la factibilidad de conexión. 


 
La factibilidad de conexión quedará anulada, previo a la suscripción del contrato de 
conexión, en caso el Ministerio Rector dé por terminado el Título Habilitante de la EGDH, 
por las causas establecidas en la LOSPEE y en el propio Título Habilitante, y que este 
particular sea notificado a la Distribuidora por parte del Ministerio Rector. 


 
ARTÍCULO 10. INCREMENTO DE CAPACIDAD DE CENTRALES DE 


GENERACIÓN DISTRIBUIDA 
 


No se podrán autorizar incrementos de capacidad a EGDHs de economía mixta, privada 
o de economía popular y solidaria que hayan suscrito un Título Habilitante para la 
construcción, operación y administración de CGDs de capacidad igual o mayor a 1 MW, 
como resultado de un PPS, de acuerdo con lo señalado en el numeral 7.2.1 de esta 
Regulación. 
 
El resto de EGDHs se sujetarán a lo que establezcan sus respectivos Títulos Habilitantes 
con relación a la posibilidad de incremento de capacidad de la CGD; de todas formas, en 
caso de que el Título Habilitante de una EGDH establezca la posibilidad de incremento 
de capacidad de su CGD, se deberá observar lo siguiente: 
 


a) El incremento de capacidad de una CGD que sea desarrollada por una EGDH de 
economía mixta, privada o de economía popular y solidaria, para el 
abastecimiento de grandes consumidores con la posibilidad de vender excedentes 
a la demanda regulada, de acuerdo con lo señalado en el numeral 7.2.2.1 de esta 
Regulación, se sujetará a lo que establezca su Título Habilitante. 
 


b) A una EGDH de economía mixta, privada o de economía popular y solidaria que 
haya suscrito un Título Habilitante para la construcción, operación y 
administración de una CGD de capacidad menor a 1 MW para el abastecimiento 
de la demanda regulada, en conformidad con lo señalado en el literal a) del 
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numeral 7.2.2.2 de esta Regulación, en ningún caso se podrá autorizar un 
incremento que haga que la capacidad nominal total de la central sea igual o 
mayor a 1 MW; adicionalmente, la autorización de incremento de capacidad 
estará sujeta a que exista cupo disponible para energía destinada a la demanda 
regulada proveniente de CGDs no contempladas en el PME, de acuerdo a lo 
establecido en el numeral 20.5 de esta Regulación. 
 


c) La autorización de incremento de capacidad de una CGD, sea que se encuentre 
en construcción o en operación, estará sujeta al cumplimiento de los 
procedimientos y condiciones establecidas en la presente Regulación en relación 
al análisis y otorgamiento de la factibilidad de conexión. 
 


d) La autorización de incremento de la capacidad de una CGD se formalizará a través 
de una modificación al Título Habilitante de la EGDH. 


 
ARTÍCULO 11. CONSTRUCCIÓN DE CENTRALES DE GENERACIÓN 


DISTRIBUIDA 
 


Para iniciar la construcción de nuevas obras e instalaciones, o adecuación de las 
existentes, y el montaje de equipos, para habilitar su conexión a la red eléctrica de 
distribución, la EGDH deberá haber suscrito el contrato de conexión. Su ejecución será 
supervisada por la Distribuidora respectiva. 
 
La construcción de una CGD por parte de una EGDH se sujetará al cronograma, 
obligaciones y condiciones establecidas en su Título Habilitante y demás normativa 
aplicable. 
 
ARTÍCULO 12. OBRAS E INSTALACIONES PARA HABILITAR LA CONEXIÓN 


 
Los diseños y construcción de las obras, instalaciones y línea de interconexión, para 
materializar la conexión de una CGD a la red eléctrica de distribución, serán de 
responsabilidad de la EGDH, y deberán cumplir con los estándares y especificaciones 
mínimos establecidos por la Distribuidora, no pudiendo ésta establecer estándares o 
especificaciones más exigentes que las utilizadas para sus propias obras, equipos, líneas 
e instalaciones. Adicionalmente, la EGDH deberá observar las condiciones establecidas 
en la Factibilidad de Conexión y la normativa específica. 
 
La EGDH podrá iniciar la construcción de nuevas obras e instalaciones, o adecuación de 
las existentes, y el montaje de equipos, para habilitar su conexión a la red eléctrica de 
distribución, bajo la supervisión de la Distribuidora, una vez que haya suscrito el contrato 
de conexión. 


 
ARTÍCULO 13. PRUEBAS, CERTIFICACIÓN DE EQUIPOS, CONEXIÓN E 


INICIO DE OPERACIÓN COMERCIAL 
 


El proceso de conexión de una CGD a la red de distribución se cumplirá conforme lo señale 
el instructivo de conexión de la Distribuidora, el cual deberá observar lo establecido en 
la normativa vigente. 


 







  


  


Sesión de Directorio de 05 de abril de 2021 
Página 20 de 46 


 


Resolución Nro. ARCERNNR-014/2021 


Las exigencias de la Distribuidora en cuanto a las características de los equipos y 
componentes del campo de conexión, y que serán verificadas previo a la conexión de la 
central, corresponderán a aquellas establecidas en la Factibilidad de Conexión, conforme 
lo señalado en el numeral 9.2 de esta Regulación. 


 
El propietario de la central otorgará las facilidades necesarias a la Distribuidora a fin de 
que realice las inspecciones, verificaciones y pruebas que considere pertinente a los 
equipos e instalaciones del campo de conexión. 


 
Adicionalmente, dependiendo de la capacidad nominal de la CGD, se deberá observar lo 
siguiente. 


 
13.1 Para CGDs de potencia nominal igual o mayor a un (1) MW. 


 
a) Los aspectos relacionados a las pruebas técnicas y experimentales, e inicio de 


operación comercial de una CGD, que deben observar el CENACE, las 
Distribuidoras y la EGDH, corresponden a los establecidos en la Regulación Nro. 
ARCONEL-002/16, «Requisitos y procedimiento para las etapas de pruebas 
técnicas y de operación experimental, previas al inicio de la operación comercial 
de centrales o unidades de generación» o en aquella que la sustituya. 
 


b) Adicionalmente, se considerará lo correspondiente a las pruebas específicas 
señaladas en la Regulación Nro. ARCONEL – 004/15, «Requerimientos Técnicos 
para la Conexión y Operación de Generadores Renovables No Convencionales a 
las Redes de Transmisión y Distribución» o en aquella que la sustituya. 
 


c) Previo a la conexión de la CGD al sistema de distribución, la Distribuidora y la 
EGDH propietaria de la CGD suscribirán el contrato de conexión, el cual se 
sujetará al modelo establecido en la normativa vigente. 
 


d) La energía generada en el periodo de pruebas experimentales por las CGDs de 
propiedad de EGDHs públicas; de economía mixta; y, privadas y de economía 
popular y solidaria que estén destinadas a abastecer principalmente a grandes 
consumidores, se liquidará a los precios establecidos en conformidad con la 
Regulación Nro. ARCONEL-002/16, «Requisitos y procedimiento para las etapas 
de pruebas técnicas y de operación experimental, previas al inicio de la operación 
comercial de centrales o unidades de generación» o en aquella que la sustituya. 
 


e) La energía generada en el periodo de pruebas experimentales por las CGDs de 
propiedad de EGDHs privadas y de economía popular y solidaria que hayan 
participado en un PPS, se liquidará al cargo variable resultante de dicho PPS. 
 


f) La liquidación de la energía generada por las CGDs en el periodo de operación 
experimental, se realizará en conformidad a lo establecido en la Regulación que 
norme el régimen de las transacciones comerciales. 


 
g) Una vez finalizadas las etapas de pruebas técnicas y de operación experimental, 


el CENACE procederá a declarar en operación comercial a la CGDs, en 
conformidad a lo establecido en la Regulación Nro. ARCONEL-002/16, «Requisitos 
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y procedimiento para las etapas de pruebas técnicas y de operación experimental, 
previas al inicio de la operación comercial de centrales o unidades de generación» 
o en aquella que la sustituya, previo a lo cual las EGDHs deberán haber suscrito 
los contratos regulados y/o contratos bilaterales, según corresponda. 


 
13.2 Para CGDs de potencia nominal menor a un (1) MW. 


 
a) Los aspectos relacionados a las pruebas técnicas y experimentales, e inicio de 


operación comercial de CGDs, que deben observar las Distribuidoras y las EGDHs, 
corresponden a los establecidos en la Regulación Nro. ARCONEL-002/16, 
«Requisitos y procedimiento para las etapas de pruebas técnicas y de operación 
experimental, previas al inicio de la operación comercial de centrales o unidades 
de generación» o en aquella que la sustituya. 
 


b) Las responsabilidades asignadas al CENACE en la Regulación Nro. ARCONEL 
002/16, en relación a la ejecución de las pruebas técnicas y de operación 
experimental, las asumirá la Distribuidora. 
 


c) Adicionalmente, se considerará lo señalado en la Disposición Transitoria Segunda 
de la Regulación Nro. ARCONEL – 004/15, «Requerimientos Técnicos para la 
Conexión y Operación de Generadores Renovables No Convencionales a las 
Redes de Transmisión y Distribución». 
 


d) Previo a la conexión de una CGD al sistema de distribución, la Distribuidora y la 
EGDH suscribirán el contrato de conexión, el cual se sujetará al modelo 
establecido en la normativa vigente. 
 


e) La energía generada en el periodo de pruebas experimentales por las CGDs de 
propiedad de EGDHs públicas; y, privadas y de economía popular y solidaria que 
solo estén destinadas a abastecer a grandes consumidores, se liquidará a los 
precios establecidos en conformidad con la Regulación Nro. ARCONEL-002/16, 
«Requisitos y procedimiento para las etapas de pruebas técnicas y de operación 
experimental, previas al inicio de la operación comercial de centrales o unidades 
de generación» o en aquella que la sustituya. 
 


f) La energía generada en el periodo de pruebas experimentales por las CGDs de 
propiedad de EGDHs de economía mixta, privadas y de economía popular y 
solidaria que hayan suscrito un CRCD, se liquidará al precio constante en su Título 
Habilitante y determinado conforme lo establecido en esta Regulación. 
 


g) La liquidación de la energía generada en el periodo de pruebas experimentales 
por las CGDs de propiedad de EGDHs públicas se realizará en conformidad a lo 
establecido en la Regulación que norme el régimen de las transacciones 
comerciales. 
 


h) La energía generada en el periodo de pruebas experimentales por una CGD de 
propiedad de una EGDH de economía mixta, privada y de economía popular y 
solidaria, será facturada exclusivamente a la Distribuidora a cuya red eléctrica 
esté conectada la central. 
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i) La Distribuidora será responsable de declarar en operación comercial a las CGDs 


de propiedad de EGDHs de economía mixta, privadas y de economía popular y 
solidaria habilitadas para vender energía a la demanda regulada, una vez 
finalizadas las etapas de pruebas técnicas y de operación experimental, en 
conformidad a lo establecido en la Regulación Nro. ARCONEL-002/16, «Requisitos 
y procedimiento para las etapas de pruebas técnicas y de operación experimental, 
previas al inicio de la operación comercial de centrales o unidades de generación» 
o en aquella que la sustituya, previo a lo cual deberán contar con el CRCD 
suscrito, conforme el modelo establecido en el Anexo No. 2. 
 


j) El CENACE será responsable de declarar en operación comercial a las CGDs de 
propiedad de EGDHs públicas; y, privadas o de economía popular y solidaria 
habilitadas para vender energía a grandes consumidores, una vez que la 
Distribuidora haya notificado al CENACE que la CGD ha superado 
satisfactoriamente las etapas de pruebas técnicas y de operación experimental. 
 


ARTÍCULO 14. CARGOS DE CONEXIÓN Y TRÁMITE 
 


Las EGDHs que instalen CGDs basadas en ERNC estarán exentas del pago de cualquier 
cargo por trámites administrativos para el análisis de la factibilidad de conexión, o por 
derechos de conexión. 


 
Las Distribuidoras no cobrarán valor alguno por cualquiera de los conceptos señalados 
en el párrafo precedente. 


 
CAPÍTULO IV 


DESPACHO, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
 


ARTÍCULO 15. CONDICIONES DE DESPACHO 
 


Para el despacho de las CGDs se observará lo siguiente: 
 


15.1 Centrales basadas en ERNC 
 


Las CGDs de potencia nominal instalada igual o mayor a un (1) MW, basadas en ERNC, 
serán despachadas por el CENACE considerando su costo variable de producción igual a 
cero y demás disposiciones establecidas en la Regulación Nro. ARCERNNR 004/20, 
“Planificación operativa, despacho y operación del sistema eléctrico de potencia” y 
normativa específica. 


 
Las CGDs de potencia nominal instalada menor a un (1) MW, basadas en ERNC, serán 
autodespachadas. 


 
Las Distribuidoras considerarán estas condiciones de despacho dentro del análisis de 
factibilidad de conexión, de tal forma que, cuando una CGD ingrese en operación 
comercial, no se establezcan restricciones de inyección de energía a la red de 
distribución, cuando el sistema de distribución se encuentre en estado normal de 
operación. 
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En caso se presente alguna indisponibilidad total o parcial, del segmento de la red en la 
cual tienen incidencia una o varias CGDs, causada por algún mantenimiento programado, 
o por algún evento causado por terceros, fuerza mayor o caso fortuito, que pudiera 
limitar el despacho de la capacidad total de dichas CGDs, se cumplirá lo siguiente: 


 
a) Las EGDHs propietarias de CGDs de potencia nominal instalada igual o mayor a 


un (1) MW cumplirán las condiciones de despacho que disponga el CENACE, en 
coordinación con las Distribuidoras, de acuerdo a sus procedimientos de 
aplicación. 
 


b) Las EGDHs propietarias de CGDs de potencia nominal instalada menor a un (1) 
MW cumplirán las condiciones de despacho que disponga la Distribuidora. 


 
15.2 Centrales basadas en combustibles fósiles 


 
El despacho de las centrales basadas en combustibles fósiles considerará lo señalado en 
los siguientes numerales. 
 
15.2.1 Centrales de potencia nominal igual o mayor a un (1) MW 


 
Las CGDs de potencia nominal igual o mayor a 1 MW que usen combustibles fósiles serán 
despachadas por el CENACE en orden de su CVP al mínimo costo de producción. 


 
Si por condiciones de calidad o seguridad del sistema de distribución, la Distribuidora 
requiere que la central opere en condiciones diferentes a las resultantes del despacho 
económico, la Distribuidora notificará del particular al CENACE, presentando los 
sustentos técnicos respectivos, a fin de que lo considere en la planificación operativa de 
corto plazo. 


 
La EGDH propietaria de la CGD proporcionará al CENACE y a la Distribuidora, la 
información técnica que le sea solicitada, en los formatos y dentro de los plazos que 
estas entidades definan, en conformidad con lo que se establezca en la normativa y 
procedimientos de aplicación respectivos. 


 
15.2.2 Centrales de potencia nominal menor a 1 MW 


 
El despacho de una CGD de potencia nominal menor a 1 MW, que use combustibles 
fósiles, de propiedad de una EGDH, será coordinado por la Distribuidora a cuyo sistema 
eléctrico se encuentre conectada. 


 
Para el efecto, la EGDH propietaria de la CGD proporcionará a la Distribuidora la 
información técnica que le sea solicitada, en los plazos y en los formatos que la 
Distribuidora establezca. 


 
15.3 Información a ser reportada al CENACE 
 
Las EGDHs remitirán al CENACE la información que les sea requerida, en los formatos, 
por los medios y dentro de los plazos que esta entidad establezca, para efectos de la 







  


  


Sesión de Directorio de 05 de abril de 2021 
Página 24 de 46 


 


Resolución Nro. ARCERNNR-014/2021 


planificación operativa y despacho en el SNI. 
 
ARTÍCULO 16. REQUISITOS OPERATIVOS 


 
Se establecen los siguientes requisitos operativos que deberán cumplir las CGDs. 


 
16.1 Para CGDs de potencia nominal igual o mayor a un (1) MW 


 
Las CGDs de potencia nominal igual o mayor a un (1) MW, cumplirán los requisitos 
operativos establecidos en la Regulación Nro. ARCONEL 004/15, «Requerimientos 
Técnicos para la Conexión y Operación de Generadores Renovables No Convencionales a Las 
Redes de Transmisión y Distribución», o en aquella que la sustituya o complemente, y demás 
normativa relacionada.  


 
16.2 Para CGDs de potencia nominal menor a un (1) MW 


 
Las CGDs de potencia nominal menor a un (1) MW cumplirán los requisitos operativos 
establecidos en el Capítulo III de la Regulación Nro. ARCONEL 004/15, «Requerimientos 
Técnicos para la Conexión y Operación de Generadores Renovables No Convencionales a Las 
Redes de Transmisión y Distribución», considerando lo señalado en su Disposición 
Transitoria Segunda, con las siguientes particularidades. 


 
a) Los requisitos operativos de las CGDs que, de acuerdo a lo señalado en la 


Regulación Nro. ARCONEL 004/15, deben ser establecidos por el CENACE, serán 
definidos por la Distribuidora. 
 


b) Los requisitos operativos señalados en la Regulación Nro. ARCONEL 004/15, 
incluidos los que sean establecidos por la Distribuidora, serán considerados por 
las EGDHs en los estudios a ser entregados a la Distribuidora dentro del trámite 
de análisis de factibilidad de conexión, así como en los diseños y especificaciones 
de las CGDs y equipos de protección y control. 


 
c) El cumplimiento de los parámetros de calidad de la energía que genere la CGD 


es de responsabilidad de la EGDH, y el control de dicho cumplimiento estará a 
cargo de la Distribuidora la cual definirá los procedimientos de control necesarios. 
 


d) De detectarse que una CGD no está entregando su energía en función de los 
parámetros de calidad definidos en la Regulación Nro. ARCONEL 004/15, o en 
aquella que la sustituya, la Distribuidora dispondrá a la EGDH la suspensión del 
despacho de la CGD hasta que dichos parámetros se encuentren dentro de los 
límites permitidos. 


 
ARTÍCULO 17. GESTIÓN DE MANTENIMIENTOS. 


 
Es responsabilidad de las EGDHs, planificar, financiar y ejecutar los mantenimientos de 
sus CGDs, así como de los equipos e instalaciones que forman parte de la central, en 
conformidad a lo que establezca la normativa vigente y Regulación específica que emita 
la ARCERNNR. 
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ARTÍCULO 18. REVERSIÓN DE BIENES. 


 
En concordancia con lo establecido en la LOSPEE y su Reglamento General, los bienes 
de las CGDs operadas por EGDHs privadas y de economía popular y solidaria que hayan 
suscrito un Contrato de Concesión, y las EGDHs de economía mixta que dispongan de 
una Autorización de Operación, serán revertidos y transferidos al Estado ecuatoriano al 
final del período de concesión, sin costo alguno. En caso el Ministerio Rector determine 
que los bienes no convienen a los intereses nacionales, se reserva el derecho de no recibir 
los bienes afectos, y éstos serán retirados por la EGDH a su costo, en sujeción a lo que 
establezca la Autoridad Ambiental competente, y en conformidad al procedimiento que 
se estipule en el Título Habilitante. 


 
ARTÍCULO 19. SISTEMA DE CONTROL EN TIEMPO REAL. 


 
Los requerimientos que deben cumplir las CGDs, en los aspectos relacionados a la 
supervisión y control en tiempo real del SNI, corresponderán a los establecidos en la 
Regulación Nro. ARCONEL 003/16, “Requerimientos para la supervisión y control en 
tiempo real del Sistema Nacional Interconectado”, o en aquella que la sustituya. 


 
CAPÍTULO V 


ASPECTOS COMERCIALES 
 


ARTÍCULO 20. TRANSACCIONES COMERCIALES PERMITIDAS Y 
LIQUIDACIÓN 


 
Las transacciones comerciales de electricidad que una EGDH podrá realizar en el 
mercado eléctrico, y los aspectos a considerarse sobre la liquidación de la energía 
generada, se establecen a continuación: 


 
20.1 Centrales de propiedad de EGDHs públicas 


 
a) Las EGDHs públicas propietarias de CGDs venderán toda la energía generada 


a las Distribuidoras, en proporción a su demanda regulada, a través de 
contratos regulados, los cuales serán registrados por el CENACE conforme se 
establezca en la Regulación específica. 


b) La aplicación de los contratos regulados iniciará a partir del inicio de 
operación comercial de la CGD, y se mantendrán vigentes mientras esté 
vigente el Título Habilitante de la EGDH. 


c) En los contratos regulados que suscriba la EGDH se incluirá un cargo fijo y 
un cargo variable, con base a los cuales se realizará la liquidación mensual 
de los valores que las Distribuidoras deberán cancelar a la EGDH, los cuales 
serán establecidos en conformidad con lo señalado en el RGLOSPEE y en las 
Regulaciones específicas. 


d) El CENACE es responsable de la liquidación de la energía generada por las 
CGDs de propiedad de EGDHs públicas, considerando lo establecido en la 
regulación que norma el régimen de las transacciones comerciales. 


 
20.2 Centrales de propiedad de EGDHs privadas, de economía popular y 
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solidaria, o de economía mixta que obtengan un Título Habilitante 
resultado de un PPS para desarrollar proyectos contemplados en el PME 


 
a) La EGDH venderá la energía generada a todas las Distribuidoras, en 


proporción a su demanda regulada, a través de contratos regulados. 
b) En el Título Habilitante de la EGDH se estipulará la energía anual que se 


compromete a entregar a la demanda regulada. 
c) En los contratos regulados que la EGDH suscriba con las Distribuidoras se 


considerará el precio unitario que resulte del PPS, en USD/MWh, con el cual 
se determinará los valores que las Distribuidoras deberán pagar a la EGDH 
por la energía a ellas entregada. 


d) La aplicación de los contratos regulados iniciará a partir del inicio de 
operación comercial de la CGD, y se mantendrán vigentes mientras esté 
vigente el Título Habilitante de la EGDH. 


e) Si su Título Habilitante le faculta, la EGDH podrá adicionalmente vender 
energía a grandes consumidores mediante contratos bilaterales, de acuerdo 
a las cantidades y términos que hayan sido establecidos en el PPS, y 
observando la normativa específica. 


f) Los contratos regulados y los contratos bilaterales serán registrados por el 
CENACE conforme se establezca en la normativa respectiva. 


g) La liquidación de la energía generada por las CGDs será realizada por el 
CENACE en conformidad a lo establecido en la Regulación que norme el 
régimen de las transacciones comerciales. 


 
20.3 Centrales de capacidad nominal menor a 1 MW de propiedad de EGDHs 


de economía mixta, privadas y de economía popular y solidaria que 
obtengan un Título Habilitante para abastecer a la demanda regulada. 


 
a) La EGDH venderá la energía generada a la Distribuidora a cuyas redes se 


encuentra conectada la central, a través de un CRCD, cuya copia deberá ser 
remitida a la ARCERNNR dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a su 
suscripción. 


b) En el Título Habilitante de la EGDH se estipulará la energía anual que se 
compromete a entregar a la Distribuidora. 


c) En el CRCD que la EGDH suscriba con la Distribuidora se considerará un 
precio unitario, en USD/MWh, en conformidad con lo establecido en el literal 
a) del numeral 7.2.2.2 de esta Regulación, al cual la Distribuidora deberá 
pagar a la EGDH por la energía entregada. 


d) La aplicación del CRCD iniciará a partir del inicio de operación comercial de 
la CGD, y se mantendrá vigente mientras esté vigente el Título Habilitante 
de la EGDH. El CRCD se terminará de manera anticipada por las causales que 
se establezcan en el mismo en conformidad con lo señalado en el modelo 
constante en el Anexo 2. 


e) La liquidación de la energía generada por una CGD será realizada entre la 
EGDH y la Distribuidora a cuyas redes eléctricas se encuentra conectada, en 
conformidad con lo señalado en el numeral 20.6 de esta Regulación. 


 
20.4 Centrales de propiedad de EGDHs privadas, de economía popular y 


solidaria y de economía mixta, que obtengan un Título Habilitante para 







  


  


Sesión de Directorio de 05 de abril de 2021 
Página 27 de 46 


 


Resolución Nro. ARCERNNR-014/2021 


el desarrollo de proyectos no contemplados en el PME para el 
abastecimiento de grandes consumidores 


 
Las transacciones comerciales en las que podrán participar las EGDHs privadas, de 
economía popular y solidaria y de economía mixta, que obtengan un Título Habilitante 
para el desarrollo de proyectos no contemplados en el PME, cuyo objetivo principal sea 
el abastecimiento a grandes consumidores, de acuerdo a lo señalado en el numeral 
7.2.2.1, así como la liquidación de dichas transacciones, se sujetarán a las disposiciones 
establecidas en el RGLOSPEE y en la Regulación Nro. 005/20, «Régimen de las 
transacciones comerciales en el sector eléctrico ecuatoriano». 


 
20.5 Energía anual máxima que las Distribuidoras podrán contratar con 


EGDHs propietarias de CGDs de capacidad nominal menor a 1 MW 
 


Cada distribuidora podrá suscribir CRCDs para la compra de energía, por hasta un monto 
anual que será calculado en conformidad con lo establecido en la ecuación (1), con 
EGDHs de economía mixta, privadas o de economía popular y solidaria, que hayan 
suscrito un Título Habilitante para el desarrollo de CGDs de capacidad nominal menor a 
1 MW cuya producción esté destinada para abastecer a la demanda regulada, según lo 
señalado en literal a) del numeral 7.2.2.2  de esta Regulación. 
 
 


 𝐸𝐴𝑀𝐶 = 	𝑃𝐴 × 𝐷𝐶𝐸𝐴 (1) 


 


Donde: 
 


𝐸𝐴𝑀C	 Energía anual máxima que puede contratar una 
Distribuidora, a través de CRCDs, con EGDHs que 
desarrollen CGDs de capacidad nominal menor a 1 
MW no contempladas en el PME, habilitadas para la 
venta de energía a la demanda regulada 
 


𝑃A	 Porcentaje admisible para la determinación del 𝐸𝐴𝑀C	
 


𝐷𝐶E𝐴	 Demanda comercial de energía anual de la 
Distribuidora, del año calendario anterior a la fecha de 
cálculo de la EAMC 


 
El PA	 	 será definido y aprobado anualmente por la ARCERNNR hasta el último día 
laborable de cada año, sobre la base de un análisis de impacto técnico económico. 


 
Considerando el PA		la ARCERNNR calculará y publicará en su portal Web, el último día 
del mes de febrero de cada año, los valores de la EAMC, para cada Distribuidora, que 
estarán vigentes durante los 12 meses siguientes. 
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Adicionalmente, la ARCERNNR publicará en su página Web, y mantendrá 
permanentemente actualizada, la siguiente información: 


• Energía total contratada por cada Distribuidora, a través de CRCDs, con EGDHs
de economía mixta, privadas y de economía popular y solidaria que hayan
suscrito un Título Habilitante para el desarrollo de CGDs no contempladas en el
PME.


• Energía prevista a contratarse, a través de CRCDs, entre Distribuidoras y EGDHs
de economía mixta, privadas y de economía popular y solidaria que hayan
suscrito un Título Habilitante para el desarrollo de CGDs de potencia nominal
menor a 1 MW, que se encuentren en etapa de construcción.


• Fecha en la que se terminarán los plazos de vigencia de los CRCDs.


20.6 Liquidaciones comerciales a cargo de Distribuidoras 


Para la liquidación de la energía generada por CGDs de potencia nominal menor a 1 MW, 
de propiedad de EGDHs que suscriban exclusivamente un CRCD con una Distribuidora, 
se considerará lo siguiente: 


a) La Distribuidora y la EGDH designarán y notificarán oficialmente a la otra parte,
previo al inicio de operación comercial de la CGD, los datos de las personas que
interactuarán en el proceso de liquidación. Cualquier cambio posterior en relación
con tales datos, será notificado por la parte correspondiente a la otra parte, en
un término de cinco (5) días posteriores a que se produzca el cambio; de no
hacerlo, será responsable de las consecuencias que esta inobservancia pudiera
causar, conforme lo estipulado en el CRCD.


b) Hasta las 12:00 del décimo primer día del mes posterior al mes de operación de
la CGD, la EGDH remitirá a la dirección de correo electrónico y en el formato que
defina la Distribuidora, el reporte de la energía entregada por la CGD en el punto
de conexión al sistema de distribución, con resolución horaria, entre las 00:00
del primer día y las 24:00 del último día del mes de operación. Adicionalmente,
la EGDH informará a la Distribuidora el valor a ser cancelado por concepto de
venta de energía eléctrica.


c) Hasta las 12:00 del décimo cuarto día posterior al mes de operación de la CGD,
la Distribuidora contrastará y validará la información proporcionada por la EGDH,
con las mediciones remotas obtenidas del sistema de medición comercial,
revisará el valor a ser facturado por concepto de venta de energía y, de existir
observaciones, le notificará a la EGDH a la dirección de correo electrónico que
esta señale.


d) Hasta las 12:00 del décimo séptimo día posterior al mes de operación de la CGD,
las partes podrán interactuar a fin de solventar alguna observación que pudiera
existir en relación a los valores a liquidarse.


e) Una vez manifestada la conformidad de las partes, la EGDH emitirá y entregará
la factura por concepto de venta de energía a la Distribuidora, hasta el vigésimo
día posterior al mes de operación de la CGD, la cual será cancelada en
conformidad con lo establecido en el CRCD y observando lo establecido en la
Regulación que norma el régimen de las transacciones comerciales.


f) Los registros empleados para la liquidación mensual corresponderán a los
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obtenidos del medidor principal del sistema de medición comercial; en caso dicho 
equipo presente fallas en la operación, se utilizarán los registros obtenidos del 
medidor de respaldo. 


g) La EGDH propietaria de la CGD es responsable de la adecuada operación del
sistema de medición comercial; en caso de presentarse fallas en la operación de
alguno de sus componentes, que impida el correcto registro de la energía
generada, implementará las medidas que sean necesarias a fin de corregir o
reemplazar los componentes que corresponda.


h) En caso la energía anual neta entregada por la CGD sea menor que la energía
anual comprometida por la EGDH en su Título Habilitante, la Distribuidora
aplicará un ajuste a la liquidación en conformidad con lo que se establece en la
Regulación No. ARCERNNR 005/20, «Régimen de las transacciones comerciales 
en el sector eléctrico ecuatoriano ».


ARTÍCULO 21. SISTEMA DE MEDICIÓN COMERCIAL 


Los requerimientos y condiciones que deben cumplir las EGDH en lo que respecta al 
sistema de medición para el registro de la energía, se sujetarán a las disposiciones 
establecidas en la Regulación Nro. ARCONEL 001/16, Sistema de Medición Comercial – 
SISMEC – del Sector Eléctrico Ecuatoriano, o la que la sustituya. 


Las EGDHs que instalen CGDs de capacidad nominal menor a 1 MW, para abastecimiento 
a la demanda regulada, de acuerdo a lo señalado en el literal a) numeral 7.2.2.2, deberán 
cumplir las disposiciones de Regulación Nro. ARCONEL 001/16, Sistema de Medición 
Comercial – SISMEC – del Sector Eléctrico Ecuatoriano, en los aspectos que aplique, 
implementando las adaptaciones que corresponda a fin de que se habilite el acceso a las 
lecturas remotas por parte de la Distribuidora a cuya redes se conecte la CGD, 
considerando que la liquidación será realizada de manera coordinada entre la 
Distribuidora y la EGDH, en conformidad con lo establecido en el numeral 20.6 de esta 
Regulación. 


CAPÍTULO VI 
DE LA GESTIÓN DE INFORMACIÓN 


ARTÍCULO 22. GESTIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE GENERACIÓN 
DISTRIBUIDA 


Las Distribuidoras implementarán las acciones que sean necesarias a fin de que puedan 
cumplir con las siguientes obligaciones con relación a la gestión de la información sobre 
generación distribuida: 


a) Registrar y almacenar los datos relevantes de las CGDs;
b) Tramitar a través de su página Web las solicitudes de factibilidad de conexión;
c) Presentar a través de su página Web, el estado de trámite de las solicitudes de


factibilidad de conexión, a fin de que pueda ser consultado en línea por la parte
interesada; y,


d) Generar reportes sobre las estadísticas de las CGDs conectadas en la red de
distribución, los cuales puedan ser descargados libremente de la página Web de
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la Distribuidora. 


Para el efecto, la Distribuidora dispondrá en una base de datos, al menos, la siguiente 
información, según aplique para cada caso: 


a) Datos generales:


• Código Único de Trámite;
• Nombre de la EPGD que solicita la factibilidad de conexión;
• Potencia nominal de la CGD;
• Capacidad de almacenamiento;
• Tecnología de la CGD;
• Para conexiones en medio voltaje, punto de conexión del circuito de medio


voltaje o de la subestación, a la cual se conectará, o se encuentra conectada
la CGD;


• Para conexiones en alto voltaje, punto de conexión de la red de alto voltaje
o de la subestación, a la cual se conectará, o se encuentra conectada la CGD;


• Tipo de propietario de la CGD (empresa pública, mixta, privada o de
economía popular y solidaria);


• Fecha de suscripción del Título Habilitante;
• Fecha de terminación del Título Habilitante;
• Fecha de suscripción del contrato de conexión.


b) Sobre el trámite para la factibilidad de conexión:


• Fecha de ingreso de la solicitud de factibilidad de conexión por parte del
Proponente;


• Validación sobre si el Proponente efectuó o no la solicitud de información
sobre el sistema de distribución;


• Fecha máxima, y fecha real, de entrega al Proponente, de la información
sobre el sistema de distribución por parte de la Distribuidora;


• Fecha máxima, y fecha real, de notificación al Proponente, de los estudios
que debe entregar a la Distribuidora;


• Listado de estudios requeridos por la Distribuidora;
• Fecha máxima, y fecha real, de entrega por parte del Proponente, de todos


los estudios solicitados por la Distribuidora;
• Fecha de entrega al CENACE por parte de la Distribuidora, de los estudios


proporcionados por el Proponente, para su revisión y emisión de
pronunciamiento sobre requisitos operativos de la CGD;


• Fecha máxima, y fecha real, de entrega por parte del CENACE, del
pronunciamiento sobre requisitos operativos de la CGD;


• Fecha máxima, y fecha real, de entrega al Proponente, de la factibilidad de
conexión;


• Fecha máxima, y fecha real, de aceptación por parte del Proponente, de las
condiciones establecidas en la factibilidad de conexión;


• Fecha de caducidad de la factibilidad de conexión;
• Fecha de conclusión de trámite en caso ocurran los eventos descritos en el


literal i) del numeral 9.2.
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c) Sobre el inicio de operación de la central:


• Fecha de suscripción del contrato de conexión;
• Fecha planificada de inicio de operación comercial de la CGD establecida en


el Título Habilitante, y las fechas actualizadas según lo establezcan los
contratos modificatorios al Título Habilitante;


• Fecha real de inicio de operación comercial de la CGD;


La información necesaria para tramitar a través de la página Web de la Distribuidora, las 
solicitudes de factibilidad de conexión; así como aquella información necesaria para que 
los interesados puedan consultar el estado de trámite de dichas solicitudes, se 
mantendrá actualizada en línea. 


La información sobre las estadísticas de las CGDs conectadas en el sistema de 
distribución, para consulta a través de la página Web de la Distribuidora, deberá 
actualizarse mensualmente, dentro los diez (10) primeros días posteriores al mes de 
corte. 


La ARCONEL, sobre la base de su atribución de administrador del sistema único de 
información estadística del sector eléctrico, definirá los datos sobre generación 
distribuida que deben reportar las Distribuidoras y las EGDHs, así como los formatos y los 
plazos a los cuales deben sujetarse. 


La Distribuidora remitirá de manera trimestral a la ARCONEL, hasta el último día 
laborable del mes posterior al trimestre de corte, un reporte ejecutivo, en el formato que 
la ARCONEL defina, sobre las solicitudes de factibilidad de conexión que no fueron 
tramitadas o para las cuales no se emitió una factibilidad favorable, señalando las 
razones de carácter técnico, legal o administrativo. 


CAPÍTULO VII 
RÉGIMEN DE SANCIONES 


ARTÍCULO 23. SUSPENSIÓN, INTERVENCIÓN, CADUCIDAD Y 
TERMINACIÓN DE TÍTULOS HABILITANTES 


Los procesos y condiciones para aplicar la sanción de suspensión o establecer la 
intervención a las EGDHs, así como para declarar la caducidad y terminación de sus 
Títulos Habilitantes, se sujetarán a lo establecido en la LOSPEE, en su Reglamento 
General y en los propios Títulos Habilitantes. 


ARTÍCULO 24. INFRACCIONES Y SANCIONES 


24.1 Infracciones leves 


Son infracciones leves, en concordancia con lo establecido en el literal a) del Art. 67 de 
la LOSPEE, las siguientes: 


Del CENACE: 
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a) Entregar fuera de tiempo el pronunciamiento sobre los requisitos operativos que
deben cumplir las CGDs, cuando sea requerido por las Distribuidoras, conforme
lo señalado en el literal f) del numeral 9.2 de esta Regulación.


De la Distribuidora: 


a) Incumplimiento o retraso en el cumplimiento de las disposiciones establecidas
en los literales a), c) y e) del numeral 9.2 de esta Regulación. Cada actividad que
no se cumpla, o que se realice fuera del plazo establecido en esta Regulación,
será considerada una infracción.


b) Atender las solicitudes de factibilidad de conexión en un orden diferente al
señalado en el literal j) del numeral 9.2 de esta Regulación.


c) No mantener actualizada la información necesaria para habilitar los trámites a
través de la página Web, de las solicitudes de factibilidad de conexión; o, no
mantener actualizada la información necesaria para que los interesados puedan
consultar el estado de trámite de dichas solicitudes, según lo establecido en esta
Regulación.


d) No mantener actualizadas las estadísticas de las CGDs conectadas en el sistema
de distribución, para consulta a través de la página Web de la Distribuidora,
dentro del plazo establecido en esta Regulación.


e) No entregar, o entregar fuera del plazo, el informe señalado en el último inciso
del artículo ARTÍCULO 22 de esta Regulación.


En caso de que la ARCONEL identifique alguna supuesta infracción cometida por parte 
del CENACE o las Distribuidoras, ya sea por denuncia o por las acciones propias de 
control, aplicará el procedimiento de juzgamiento de infracciones  que se establezca en 
la Regulación específica. Las sanciones a aplicarse por el cometimiento de infracciones 
o por su reincidencia, corresponderán a aquellas establecidas en la LOSPEE.


24.2 Infracciones graves 


Son infracciones graves por incumplimiento a las disposiciones establecidas en la 
presente Regulación, en concordancia con lo establecido en el literal j) del Art. 68 de la 
LOSPEE, las siguientes: 


De la EGDH: 


a) No cumplir con los requerimientos de operación y despacho establecidos por la
Distribuidora, en caso se presente alguna restricción temporal en el segmento
de la red de distribución en la cual tiene incidencia la central del consumidor,
conforme lo establecido en el numeral 15.1 de esta Regulación.


b) Mantener operando a la CGD cuando la Distribuidora haya identificado que la
energía no está siendo entregada en función de los parámetros de calidad
definidos en la Regulación Nro. ARCONEL 004/15, y la Distribuidora haya
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dispuesto a la EGDH la suspensión de la operación, en conformidad a lo 
establecido en el numeral 16.2 de esta Regulación. 


c) Modificar las características de la CGD o del campo de conexión, o de los equipos
e instalaciones asociadas, respecto a las que fueron aprobadas por la
Distribuidora a través de la factibilidad de conexión, y que fueron verificadas
durante las etapas de pruebas y conexión de la central.


En caso de que la ARCONEL identifique alguna supuesta infracción cometida por parte 
de la EGDH, ya sea por denuncia o por las acciones propias de control, aplicará el 
procedimiento de juzgamiento de infracciones que se establezca en la Regulación 
específica. Las sanciones a aplicarse por el cometimiento de infracciones o por su 
reincidencia, corresponderán a aquellas establecidas en la LOSPEE. 


DISPOSICIONES GENERALES 


Primera.- Las Distribuidoras deberán gestionar de manera integrada la información 
sobre generación distribuida señalada en el artículo ARTÍCULO 22 de esta Regulación, y 
la información sobre SGDAs que se defina en la Regulación específica que emita la 
ARCERNNR, para efectos de planificación y operación; análisis y trámites de solicitudes 
de factibilidad de conexión; y, reportes estadísticos. 


Segunda.- Las EGDHs deberán cumplir las condiciones para la determinación, 
asignación, ejecución y control de los recursos económicos destinados a proyectos de 
desarrollo territorial, establecidas en la Regulación Nro. ARCERNNR-001/2020, 
denominada “Proyectos de Desarrollo Territorial”, o en aquella que la sustituya. 


DISPOSICIONES TRANSITORIAS 


Primera.- En un término de ciento ochenta (180) días hábiles contados a partir de la 
expedición de esta Regulación, el CENACE y las Distribuidoras implementarán o 
adecuarán sus procesos y procedimientos, sistemas de gestión de información y página 
Web, según les corresponda, a fin de que se adapten a las disposiciones establecidas en 
esta Regulación. 


Segunda.- Hasta que las Distribuidoras realicen las implementaciones y adecuaciones 
señaladas en la disposición transitoria primera, atenderán las solicitudes de factibilidad 
de conexión, y gestionarán la información de generación distribuida y SGDAs, con los 
recursos tecnológicos y administrativos disponibles. 


Tercera.- Las Distribuidoras, en un término de noventa (90) días hábiles contados a 
partir de la expedición de esta Regulación, elaborarán o actualizarán los instructivos de 
conexión para CGDs, considerando las disposiciones normativas vigentes, y entregarán 
una copia a la ARCERNNR para su registro. 


Cuarta.- El 𝑃𝐴  que la ARCERNNR aplicará para la determinación del 𝐸𝐴𝑀C, que estará 
vigente hasta el 28 de febrero de 2022, es del 3%. 
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Quinta.- La ARCERNNR, dentro de un término de cuarenta y cinco (45) días contados a 
partir de la expedición de la presente Regulación, complementará la metodología 
mediante la cual se calculará el CNE que servirá de referencia para que las Distribuidoras 
determinen el precio al cual podrán contratar la compra de energía de CGDs de capacidad 
nominal menor a 1 MW que sean desarrolladas por EGDHs de economía mixta, privadas 
y de economía popular y solidaria. 


DISPOSICIÓN FINAL: 


Vigencia: Esta Resolución entrará en vigor a partir de su suscripción sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 


Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los cinco días del 
mes de abril del año dos mil veinte y uno. 


Ing. René Ortiz Durán, 
MINISTRO DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES PRESIDENTE DEL 


DIRECTORIO 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO 


RENOVABLES. 


Santiago Aguilar, 
DIRECTOR EJECUTIVO (E) 


SECRETARIO DEL DIRECTORIO 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO 


RENOVABLES 
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SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE CONEXIÓN 
Quien suscribe el presente, representante legal de la Empresa (nombre de la Empresa 
solicitante), solicito a la (nombre de la Empresa Eléctrica de Distribución), se sirva 
analizar y otorgar la factibilidad de conexión de una central de generación distribuida, 
considerando los términos que describo a continuación: 


 


DATOS DE LA EMPRESA SOLICITANTE 
 


Razón Social:  


RUC:  


Ciudad de Domicilio:  


Teléfono:  


Correo electrónico:  


Pública Mixta Privada Economía popular y solidaria 
DATOS DEL PROYECTO 


 


Nombre del proyecto:  


Potencia nominal:  MW 
Energía anual a generar 
estimada: 


 MWh 


Dispone de sistema de almacenamiento de 
energía: 


Sí No 


Capacidad de almacenamiento:         MWh 
Recurso energético primario: Solar   


 Eólico  


Biogás  


Biomasa  


Hidráulico  


Otro  Especificar  
   


Número de fases:  


Tecnología: Basada en inversores Síncrono Asíncrono 
  


Ubicación:  
Ubicación 
Georeferenciada
: 


 


El Proyecto está definido en el 
PME: 


Sí 
 


 No 
 


  


Fecha planificada de inicio de operación comercial: 
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DATOS DEL PUNTO DE LA RED PARA EL QUE SE REQUIERE LA 
FACTIBILIDAD DE CONEXIÓN 


Provincia:  
Ciudad:  
Parroquia:  
Dirección:  
Voltaje del punto de 
conexión propuesto: 


 


Ubicación Georeferenciada (En UTM WGS 
84): 


Zona:  
Coordenada N:  
Coordenada E:  


Descripción del punto físico de la red propuesto a la que se conectaría la CGD: 
 
 
 
  


Firma del Representante Legal Firma de recepción 
(Nombre y Apellido del Representante 
Legal) 


(Nombre y Apellido de quien recibe la 
solicitud en la ED) 


(CI del Representante Legal)  
 Fecha de recepción:  


Código Único de Trámite:  
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ANEXO No. 2 
 


MODELO DE CONTRATO REGULADO DE COMERCIALIZACIÓN DIRECTA 
(CRCD) 


 
Cláusula Primera: Comparecientes.- 
 
Comparecen a la celebración del presente Contrato Regulado, en adelante denominado 
Contrato, por una parte, la Compañía ____________, debidamente representada por su 
Presidente/Gerente, _____________, según se desprende del nombramiento que se 
adjunta, compañía a la que en adelante se le denominará GENERADOR; y, por otra, la 
DISTRIBUIDORA ________________, representada por su Presidente/Gerente, 
_______________, según se desprende del nombramiento que se adjunta, empresa a 
la que en adelante se le denominará DISTRIBUIDORA, quienes libre y voluntariamente 
acuerdan celebrar el presente Contrato, según las cláusulas que se estipulan a 
continuación. 
 
Los comparecientes de forma individual o conjunta se denominarán en adelante como 
“PARTE” o “PARTES”. 
 
Cláusula Segunda: Antecedentes.- 
 
2.1 El 16 enero de 2015 se expidió la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 
Eléctrica (LOSPEE), publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial № 418, que 
tiene por objeto garantizar que el servicio público de energía eléctrica cumpla los 
principios constitucionales de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, responsabilidad, 
universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, calidad, sostenibilidad ambiental, 
precaución, prevención y eficiencia. La ley regula la participación de los sectores público 
y privado, en actividades relacionadas con el servicio público de energía eléctrica, así 
como la promoción y ejecución de planes y proyectos con fuentes de energías 
renovables.  
 
2.2 El artículo 26 de la LOSPEE dispone que la electricidad producida por fuentes de 
energía renovable no convencional contará con condiciones preferentes establecidas 
mediante regulación expedida por el ARCONEL. 
 
2.3 El artículo 50 de la LOSPEE establece que las personas jurídicas dedicadas a la 
actividad de generación tienen la obligación de firmar contratos regulados con las 
personas jurídicas dedicadas a las actividades de distribución y comercialización. 
 
2.4 El artículo 50 de la LOSPEE establece también que los generadores mixtos, privados 
o de economía popular y solidaria, cuando contraten con empresas eléctricas dedicadas 
a la actividad de distribución y comercialización, deberán hacerlo en contratos regulados, 
de conformidad con la regulación específica que emita el ARCONEL. 
 
2.5 Mediante Resolución Nro. ARCERNNR-014/2021 de 05 de abril de 2021, el Directorio 
de la ARCERNNR aprobó la Regulación Nro. ARCERNNR-002/2021, “Marco normativo 
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para la participación en generación distribuida de empresas habilitadas para realizar la 
actividad de generación”, la cual estableció como una de las condiciones preferentes 
para empresas de generación de economía mixta, privadas o de economía popular y 
solidaria, que desarrollen centrales de generación distribuida de potencia nominal menor 
a 1 MW, con fuentes de energía renovable no convencional, la posibilidad de suscribir 
un Contrato Regulado de Comercialización Directa (CRDC), exclusivamente con la 
Distribuidora a cuyas redes eléctricas se conecte la central. 
 
2.6 Con fecha ____________ la DISTRIBUIDORA suscribió con el Ministerio de Energía 
y Recursos Naturales No Renovables, el Título Habilitante para realizar las actividades de 
distribución, comercialización y alumbrado público general. 
 
2.7 Con fecha __________ el GENERADOR suscribió con el Ministerio de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables, el Título Habilitante para [Objeto del Título 
Habilitante]. 
 
2.8 Mediante Resolución Nro. __________ de [Fecha de la Resolución] el Directorio de 
la DISTRIBUIDORA autorizó la suscripción del CRCD con EL GENERADOR. (Nota: se 
incluirá este antecedente cuando aplique) 
 
2.9 Mediante Resolución No. _________de [Fecha de la Resolución] la Junta de 
Accionistas del GENERADOR autorizó la suscripción del CRCD con la DISTRIBUIDORA.  
 
Clausula Tercera: Documentos habilitantes.- 
 
3.1 Título Habilitante para la prestación del servicio público de distribución, 
comercialización y alumbrado público otorgado por el Ministerio Rector a favor de la 
DISTRIBUIDORA. 
 
3.2 Título Habilitante para [Objeto del Título Habilitante] otorgado por el Ministerio 
Rector a favor del GENERADOR. 
 
3.3 Copia certificada del nombramiento del Presidente/Gerente de la DISTRIBUIDORA 
______________.  
 
3.4 Copia certificada del nombramiento del Representante Legal del GENERADOR 
______________. 
 
3.5 Copia certificada de los documentos de domiciliación del GENERADOR en el Ecuador, 
debidamente inscritos en el Registro Mercantil. 
 
3.6 Copia certificada de la Resolución No. _________de [Fecha de la Resolución] del 
Directorio de la DISTRIBUIDORA mediante el cual se autoriza la suscripción del CRCD 
con el GENERADOR. (Nota: se hará referencia a este documento cuando aplique) 
 
3.7 Copia certificada de la Resolución No. _________de [Fecha de la Resolución] de la 
Junta de Accionistas del GENERADOR mediante el cual se autoriza la suscripción del 
CRCD con la DISTRIBUIDORA. 
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Estos documentos son parte integrante del presente Contrato y se encuentran anexos al 
mismo.  
 
Cláusula Cuarta: Declaraciones.-  
 
4.1 El GENERADOR declara que: 
 
Es una persona jurídica debidamente constituida y/o domiciliada bajo las leyes de la 
República del Ecuador. 
 
Cuenta con las facultades suficientes para ejercer sus actividades, en especial para 
convenir con la DISTRIBUIDORA en la compraventa de energía, por así haberle 
autorizado el Estado Ecuatoriano, a través de su Título Habilitante. 
 
Este Contrato constituye una obligación legal, válida y exigible para el GENERADOR, en 
los términos previstos en el artículo 1561 del Código Civil. 
 
La suscripción y ejecución del presente Contrato, no se contrapone a sus estatutos 
sociales ni a cualquier otro compromiso de la empresa. 
 
4.2 La DISTRIBUIDORA declara que: 
 
Es una empresa constituida de acuerdo con las leyes de la República del Ecuador y que 
cuenta con las facultades legalmente otorgadas para suscribir el presente Contrato. 
 
Este Contrato constituye una obligación legal, válida y exigible para el DISTRIBUIDOR, 
en los términos previstos en el artículo 1561 del Código Civil; y, 
 
Para la firma del presente Contrato se han obtenido las correspondientes autorizaciones 
y se han cumplido con las disposiciones legales y más normas aplicables para el 
cumplimiento del objeto del presente Contrato. 
 
Cláusula Quinta: Objeto del Contrato.- 
 
5.1 El objeto del presente Contrato es establecer las condiciones para la compraventa 
de la energía a ser entregada por el GENERADOR a la DISTRIBUIDORA, en conformidad 
con lo estipulado en el Título Habilitante del GENERADOR. 
 
5.2 El GENERADOR se obliga a entregar la energía mensualmente a la DISTRIBUIDORA, 
de acuerdo a los términos y condiciones que se estipulan en el Título Habilitante del 
GENERADOR, a partir del inicio de operación comercial de su central de generación y 
hasta la vigencia de su Título Habilitante. 
 
5.3 El tratamiento en caso de incumplimiento por parte del GENERADOR, en cuanto al 
monto de energía que está obligado a entregar, se sujetará a lo establecido en el Título 
Habilitante del GENERADOR y en la normativa vigente. 
 
5.4 La energía mensual producida por el GENERADOR será asignada exclusivamente a 
la DISTRIBUIDORA a cuyas redes está conectada la CGD. 
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Cláusula Sexta: Plazo.- 
 
6.1 La aplicación del presente Contrato rige a partir de la fecha de inicio de operación 
comercial de la central de generación, declarado por la DISTRIBUIDORA en conformidad 
con la normativa vigente, hasta la expiración del plazo de vigencia del Título Habilitante 
del GENERADOR, que es el __/__/____.  
 
Cláusula Séptima: Precio.- 
 
7.1 La DISTRIBUIDORA pagará al GENERADOR por la energía producida, el precio de 
_____ USD/MWh. 
 
7.2 Las partes acuerdan que los valores correspondientes se pagarán en Dólares de los 
Estados Unidos de América. 
 
Cláusula Octava: Facturación y Pago.- 
 
8.1 El GENERADOR emitirá la factura a la DISTRIBUIDORA hasta el día ____ posterior 
al mes de operación, por el valor que resulte de la liquidación que realicen de manera 
conjunta, considerando el precio de la energía estipulado en la Cláusula Séptima y en 
conformidad con lo establecido en la normativa vigente. 
 
8.2 El valor facturado será pagado por la DISTRIBUIDORA al GENERADOR, dentro de un 
término de ____ días laborables posteriores al mes de liquidación, mediante 
transferencia bancaria a la cuenta que el GENERADOR determine, reteniendo los valores 
que por Ley correspondan. 
 
8.3 Si la DISTRIBUIDORA tuviere objeciones a la factura presentada por el GENERADOR, 
el reclamo deberá ser presentado a éste dentro un término de ____ días laborables 
posteriores a la fecha de recepción de la factura adjuntando el análisis respectivo con 
los soportes que considere pertinentes.  
 
8.4 El GENERADOR dará respuesta a la objeción, dentro de un término de ____ días 
laborables posteriores a la recepción de la objeción. 
 
8.5 Si el GENERADOR acepta la objeción planteada por la DISTRIBUIDORA, dentro del 
plazo señalado en el numeral 8.4, el GENERADOR emitirá el documento tributario que 
corresponda con el fin de ajustar el valor, en conformidad con lo objetado por la 
DISTRIBUIDORA. 
 
8.6 Si el GENERADOR no da respuesta a la objeción de la DISTRIBUIDORA dentro del 
término señalado en el numeral 8.4, se entenderá que la objeción ha sido aceptada, y el 
GENERADOR procederá conforme lo señalado en el numeral 8.5. 
 
8.7 En caso las partes no lleguen a un acuerdo, se aplicará, en lo que corresponda, lo 
estipulado en la Cláusula Décima Octava del presente Contrato. 
 
8.8 Se aclara que todas las notificaciones escritas de reclamos podrán ser enviadas por 
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la parte afectada por correo electrónico, debiendo luego ser formalizadas por escrito 
mediante carta enviada a la otra parte, dentro de las siguientes 48 horas. Se 
considerarán como válidas las comunicaciones recibidas por correo electrónico, cuya 
recepción sea comprobada. 
 
Cláusula Novena: Seguridad de Pagos.- 
 
9.1 La DISTRIBUIDORA garantiza el cumplimiento de su obligación de pago al 
GENERADOR, considerando el mecanismo de pago dispuesto por el Ministerio Rector. 
 
9.2 [Se redacta el mecanismo de pago] 
 
9.3 El mecanismo de pago se mantendrá sin alteración alguna durante la vigencia del 
presente Contrato. 
 
Cláusula Décima: Mora de pago.- 
 
10.1 En caso de que la DISTRIBUIDORA no realice el pago dentro del término establecido 
en la Cláusula Octava del presente Contrato, la DISTRIBUIDORA incurrirá en mora y ésta 
se producirá en forma automática y de pleno derecho, sin que medie notificación o 
requerimiento de pago por parte del GENERADOR, o declaración judicial o extrajudicial.  
 
10.2 La DISTRIBUIDORA pagará el interés legal máximo vigente según la tasa 
establecida por el Banco Central del Ecuador o la entidad gubernamental encargada de 
establecer dicha tasa, calculado sobre el monto total adeudado y se liquidará hasta la 
fecha en que se produzca el pago de dicha obligación. 
 
Cláusula Undécima: Condiciones para la Entrega y Medición.- 
 
11.1 El GENERADOR y la DISTRIBUIDORA se sujetan a lo dispuesto en la normativa 
vigente que regula la operación del sistema, el funcionamiento del mercado eléctrico y 
la generación distribuida, respecto a las condiciones para la entrega y medición de la 
energía eléctrica establecida en el presente Contrato. 
 
Cláusula Décima Segunda: Modificación del Contrato.- 
 
12.1 En caso de existir modificaciones sustanciales a las cláusulas del presente contrato, 
las PARTES de común acuerdo podrán celebrar adendas complementarias o 
modificatorias, con la finalidad de efectuar aclaraciones, modificaciones o adhesiones 
que permitan su cabal aplicación. 
 
Cláusula Décima Tercera: Terminación del Contrato.- 
 
13.1 Este Contrato terminará por las siguientes causas: 
 


• Cumplimiento del plazo del presente Contrato; 
 


• Terminación anticipada del Título Habilitante del GENERADOR por cualquiera de 
las causales establecidas en el mismo y en la LOSPEE; 
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• Terminación unilateral motivada por el GENERADOR por liquidación o disolución 


de la DISTRIBUIDORA; o, 
 


• Terminación unilateral motivada por la DISTRIBUIDORA por quiebra, liquidación 
o disolución del GENERADOR. 
 


13.2 Para proceder a la terminación unilateral del presente Contrato, el representante 
legal de cualquiera de las partes, notificará motivadamente por escrito a la otra parte, 
su intención de terminar el Contrato de manera unilateral.  
 
13.3 La parte notificada contará con _____días plazo para presentar sus descargos 
respecto a la motivación de terminación unilateral presentada por la otra parte. 
 
13.4 En caso de que con los descargos presentados por la parte notificada, se justifique 
que el Contrato pueda seguirse ejecutando, las partes, a través de un documento escrito, 
dejarán constancia de este hecho. 
 
13.5 En caso la parte notificada no presente los justificativos suficientes, la parte que 
notificó la intención de terminar el Contrato le hará conocer su decisión de terminar el 
Contrato de manera unilateral. 
 
13.6 De haber alguna controversia, se procederá de acuerdo a la cláusula Décima 
Séptima de este Contrato. 
 
13.7 De no plantearse controversias dentro de un término de _____días laborables, se 
considerará como efectivamente terminado el presente Contrato, y la parte que emitió 
la notificación de terminar el Contrato comunicará del particular al Ministerio Rector, a la 
ARCONEL y al CENACE (cuando corresponda), y a partir de la fecha de terminación 
efectiva, se dejará de considerar el presente Contrato en las liquidaciones del mercado. 
 
Cláusula Décima Cuarta: Liquidación del Contrato.- 
 
14.1 Una vez terminado el presente Contrato por cualquiera de los causales y formas 
previstas en la cláusula inmediata anterior, las partes procederán a levantar una Acta de 
Liquidación Definitiva, dentro de un término de ____días laborables posteriores a la 
ocurrencia de ese hecho. 
 
14.2 En el Acta constarán de manera pormenorizada los siguientes aspectos: el volumen 
de energía suministrado durante la vigencia de este Contrato, los valores que la 
DISTRIBUIDORA haya pagado al GENERADOR, los valores que tenga pendientes de 
pago, así como los que le deban ser deducidos o devueltos por cualquier concepto, 
aplicando los ajustes correspondientes de ser el caso y las compensaciones a las que 
haya lugar.  
 
14.3 Si no hubiere acuerdo para efectuar la liquidación del presente Contrato, se aplicará 
lo señalado en la cláusula Décima Séptima. Esta Acta de Liquidación deberá ser suscrita 
por los representantes legales de las partes. De ser necesario, el GENERADOR y la 
DISTRIBUIDORA designarán otros delegados, para que en su nombre comparezcan a la 
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suscripción del Acta de Liquidación prevista en esta cláusula. 
 
14.4 La parte que resultare deudora, según el Acta de liquidación, pagará a la otra el 
saldo pendiente, dentro de un término de _____ días laborables.   
 
Cláusula Décima Quinta: Administración del Contrato.- 
 
15.1 Dentro de los ___ días siguientes a la suscripción de este Contrato, las partes se 
notificarán por escrito el nombramiento de los funcionarios que actuarán como 
administradores del mismo. En caso de que por situaciones imprevistas deba sustituirse 
al administrador del presente Contrato de cualquiera de las partes, éstas se notificarán 
por escrito del particular dentro de los ____ días posteriores a la nueva designación. 
 
Cláusula Décima Sexta: Fuerza Mayor o Caso Fortuito.- 
 
16.1 Para los efectos contemplados en el presente Contrato, los términos de fuerza 
mayor o caso fortuito serán aquellos definidos en el Art. 30 de la Codificación del Código 
Civil.  
 
16.2 En caso de fuerza mayor o caso fortuito, el administrador de Contrato de la parte 
afectada deberá notificar al administrador de la otra parte, dentro de un término de 
____días laborables posteriores de ocurrido el hecho, explicando los efectos del evento 
sobre el cumplimiento del Contrato y acompañando la documentación correspondiente. 
 
16.3 La calificación de la causa de fuerza mayor o caso fortuito invocada por una de las 
partes, será efectuada por el administrador del Contrato de la otra parte en un término 
de ____días laborables, luego de recibida la petición.  
 
16.4 En caso de inconformidad con la resolución del administrador del Contrato, se estará 
a lo dispuesto en la cláusula relativa a la solución de controversias de este Contrato. 
 
16.5 De no recibirse la notificación dentro del término señalado en el numeral 16.3, se 
entenderá como aceptada la causal de fuerza mayor. 
 
16.6 Ninguna de las partes será responsable por los daños y perjuicios que pudiera 
causar a la otra parte, en la medida que tales eventos se originen y se extiendan en el 
tiempo por razones de fuerza mayor o caso fortuito. Sin embargo, la fuerza mayor o 
caso fortuito no relevará a ninguna de las partes de sus obligaciones de pago del 
presente Contrato. 
 
Cláusula Décima Séptima: Solución de controversias y compromiso arbitral.- 
 
17.1 Las controversias que surjan con motivo de la interpretación, ejecución, validez, 
eficacia o cualquier otra contingencia que se relacione directa o indirectamente con el 
presente Contrato deben tratar de resolverse de común acuerdo entre las partes. 
 
17.2 Las partes acuerdan someter a mediación, cualquier controversia que pueda 
suscitarse con motivo de la interpretación, ejecución, validez, eficacia o cualquier otra 
contingencia que se relacione directa o indirectamente con el presente Contrato, así 
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como la reparación de los daños y perjuicios que pudieran derivar de su incumplimiento. 
Se utilizará el proceso de mediación como un sistema alternativo de solución de conflictos 
reconocido constitucionalmente, para lo cual las partes estipulan acudir al Centro de 
Mediación de la Procuraduría General del Estado, sujetándose para el efecto a la Ley de 
Arbitraje y Mediación y al Reglamento de Funcionamiento de dicho Centro de Mediación. 
 
17.3 En caso que el proceso de mediación no prospere, las partes se obligan a someter 
el diferendo a arbitraje, previo el informe favorable del Procurador General del Estado y 
bajo los términos y condiciones que determine el Procurador.  
 
Cláusula Décima Octava: Fusión, Absorción, Cesión.- 
 
18.1 En caso de que la DISTRIBUIDORA se extinga por fusión, absorción o cualquier otra 
forma legal o contractual, la persona jurídica, pública o privada, que se cree como 
consecuencia de ello asumirá las obligaciones y derechos que se desprenden del 
presente Contrato. 
 
18.2 En caso el GENERADOR sea autorizado por el Ministerio Rector a traspasar a una 
nueva empresa los derechos y obligaciones derivados de su Título Habilitante, esta nueva 
empresa asumirá los derechos y obligaciones que le corresponden del presente Contrato. 
 
Cláusula Décima Novena: Comunicaciones.- 
 
19.1 Todas las comunicaciones entre las partes serán por escrito, en idioma español. En 
vista que el objeto del Contrato es especial y compromete un servicio público, en 
circunstancias especiales y cuando deban adoptarse acciones o tomar decisiones 
inmediatas, dada la urgencia o excepcionalidad del hecho, las comunicaciones que 
puedan darse a consecuencia de tales acciones o decisiones, se harán por vía telefónica 
o correo electrónico, y serán ratificadas por escrito en las siguientes cuarenta y ocho 
(48) horas. 
 
Cláusula Vigésima: Impuestos y Retenciones.- 
 
20.1 En caso de que la compraventa de energía a futuro se encuentre gravada con algún 
tipo de impuesto, los valores que resulten de esta imposición serán tratados conforme 
lo establezca la normativa respectiva. 
 
Cláusula Vigésima Primera: Legislación aplicable.- 
 
21.1 Es aplicable a este contrato la siguiente normativa. 
 


• Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica; 
• Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica; 
• Regulación Nro. ARCERNNR-002/2021 “Marco normativo para la participación en 


generación distribuida de empresas habilitadas para realizar la actividad de 
generación”; 


• (Se incluirán otras Regulaciones específicas aplicables a este Contrato). 
 
Cláusula Vigésima Segunda: Domicilios.- 
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Para todos los efectos legales, judiciales o extrajudiciales, derivados del presente 
Contrato, las partes constituyen domicilio en: 
 
GENERADOR 
 
Ciudad:  
Dirección:  
Teléfono:  
Email:  
 
DISTRIBUIDORA 
 
Ciudad:  
Dirección:   
Teléfono:  
Email:  
 
Cláusula Vigésima Tercera: Aceptación de las Partes.- 
 
En fe de aceptación, las Partes suscriben el presente Contrato en la ciudad de _____, el 
___________, en tres (3) ejemplares del mismo tenor, cada uno de los cuales será 
considerado como un original. 
 
 


Por el GENERADOR:  Por la DISTRIBUIDORA: 
 
 
 


Firma del Representante 
Legal 


 Firma del Representante 
Legal 


 
 
Ejemplar 1: GENERADOR 
Ejemplar 2: DISTRIBUIDORA 
Ejemplar 3: ARCERNNR 
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Resolución Nro. ARCERNNR-034/2021 
   


EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y  
CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 


 
Considerando: 


 


Que,  los artículos 1, 317 y 408 de la Constitución de la República del Ecuador preceptúan 
que los recursos naturales no renovables del territorio del Estado pertenecen a su 
patrimonio inalienable, irrenunciable, inembargable e imprescriptible;  


Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 
la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 


Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 


Que,  el numeral 11 del artículo 261 de la Carta Magna establece que el Estado central 
tendrá competencias exclusivas sobre: “(…) Los recursos energéticos; minerales, 
hidrocarburos, hídricos, biodiversidad y recursos forestales.”; 


Que, el artículo 313 de la Carta Magna preceptúa que el Estado se reserva el derecho de 
administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, entre estos el 
servicio de energía eléctrica y alumbrado público, de conformidad con los principios 
de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia; 


Que, el artículo 314 de la Carta Magna preceptúa que el “El Estado será responsable de la 
provisión de los servicios públicos (…) energía eléctrica (…) . El Estado garantizará que 
los servicios públicos y su provisión respondan a los principios de obligatoriedad, 
generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, 
regularidad, continuidad y calidad. El Estado dispondrá que los precios y tarifas de los 
servicios públicos sean equitativos, y establecerá su control y regulación.”; 


Que, el artículo 2 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica - LOSPEE, 
establece como uno de sus objetivos específicos “(…) 5. Desarrollar mecanismos de 
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promoción por parte del Estado, que incentiven el aprovechamiento técnico y 
económico de recursos energéticos, con énfasis en las fuentes renovables (…)”; 


Que, el numeral 2 del artículo 15 de la LOSPEE determina como atribución y deber de la 
Agencia de Regulación y Control de Electricidad - ARCONEL, ahora Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables – ARCERNNR, 
“2. Dictar las regulaciones a las cuales deberán ajustarse las empresas eléctricas; el 
Operador Nacional de Electricidad (CENACE) y los consumidores o usuarios finales; 
sean estos públicos o privados, observando las políticas de eficiencia energética, para 
lo cual están obligados a proporcionar la información que le sea requerida (…)” 


Que, el artículo 17 de la precitada Ley establece como atribuciones del Directorio, las 
siguientes, “(…) 2. Expedir las regulaciones para el funcionamiento y desarrollo del 
sector eléctrico; (…) 8. Conocer y resolver todos los temas que se ponga a su 
consideración respecto de las atribuciones y deberes de la Agencia de Regulación y 
Control, ARCONEL, del servicio público de energía eléctrica y del servicio de 
alumbrado público general; y, 9. Las demás funciones que le asigne esta ley y su 
reglamento general”. 


Que, el artículo 24 de la precitada Ley establece que “El Estado, a través del Ministerio de 
Electricidad y Energía Renovable, podrá autorizar a empresas públicas, creadas al 
amparo de la Ley Orgánica de Empresas Públicas las actividades de generación, 
transmisión, distribución y comercialización, importación y exportación de energía 
eléctrica y servicio de alumbrado público general. Para el cumplimiento de estas 
actividades las empresas públicas podrán celebrar todos los actos o contratos de 
adquisición de bienes, ejecución de obras o prestación de servicios que considere 
necesarios. (…) El Estado, a través del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, 
podrá autorizar las actividades de generación, transmisión, distribución y 
comercialización, importación y exportación de energía eléctrica, y servicio de 
alumbrado público general entre empresas estatales de los Estados de la comunidad 
internacional.”; 


Que, el artículo 15 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público de 
Energía Eléctrica - RGLOSPEE establece que la generación distribuida es parte de los 
aspectos que deben considerarse en la planificación de la expansión de los sistemas 
de distribución, para mejorar las condiciones de calidad y confiabilidad del suministro 
de energía eléctrica; 


Que, el artículo 20 del precitado Reglamento establece que: “El Ministerio de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables, podrá delegar a empresas privadas y empresas de 
economía popular y solidaria, la participación en las actividades del sector eléctrico, 
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así como en los proyectos o bloques de generación previstos en el PME, cuando se 
cumplan las condiciones establecidas en el Art. 25 numerales 1 y 2 de la LOSPEE. (…)”. 


Que, el artículo 22, ibídem, señala que: “El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables podrá concesionar la ejecución de proyectos de ERNC no previstos en el 
PME, planteados por la iniciativa privada o de la economía popular y solidaria (…)”. 


Que, el artículo 41 del mismo Reglamento, establece los tipos de transacciones de 
compraventa de energía y transacciones de corto plazo que se permiten en el sector 
eléctrico ecuatoriano; 


Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 1036, publicado en el Registro Oficial Suplemento Nro. 
209, de 22 de mayo de 2020, se dispuso la fusión de las Agencias de Regulación y 
Control de Minas, Hidrocarburos y Electricidad, en una sola entidad denominada 
“Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables”, la 
misma que asumirá todas las atribuciones, funciones, programas, proyectos, 
representaciones y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás 
normativa vigente que le correspondían a dichas Agencias; 


Que, con fecha 26 de octubre de 2021, el señor Presidente de la República emitió el 
Decreto Ejecutivo Nro. 238, mediante el cual expidió las políticas del sector eléctrico 
para el desarrollo del servicio público de energía eléctrica, servicio de alumbrado 
público general, servicio de carga de vehículos eléctricos y el almacenamiento de 
energía, entre las cuales constan las siguientes: 


“Artículo 3.- El sector eléctrico será eficiente, competitivo, sostenible, ambientalmente 
responsable, basado en la innovación, garantizando la seguridad jurídica y 
potenciando la inversión privada 


Artículo 4.- En el plazo de tres (3) meses contados a partir de la expedición del 
presente Decreto Ejecutivo se ejecutarán las siguientes acciones inmediatas: 


a) Formular y proponer las políticas públicas e institucionales, y reformar el marco 
legal y regulatorio, en lo pertinente, para generar condiciones óptimas de carácter 
técnico, económico, ambiental y social, que permitan incentivar la inversión privada 
en las distintas áreas del servicio público de energía eléctrica, servicio de alumbrado 
público general, servicio de carga de vehículos eléctricos y el almacenamiento de 
energía. 


 (…) 


b) Promover esquemas eficientes y competitivos para la participación de inversión 
privada en las etapas de generación, transmisión, distribución, comercialización y 
almacenamiento de energía, en el servicio de alumbrado público general y en el 
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servicio de carga de vehículos eléctricos; a través de diferentes modelos de gestión, 
tales como: asociaciones público-privadas, alianzas estratégicas y similares. Los 
procesos competitivos cumplirán con la normativa nacional y adoptar las mejores 
prácticas y estándares de éxito a nivel mundial.”; 


Que, el artículo 4 del Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables establece como 
atribuciones del Directorio: “a) Expedir las regulaciones para el control técnico de las 
actividades del sector realizadas por los agentes que operan en el sector eléctrico, 
hidrocarburífero y minero; (…) h) Solicitar reformas de los reglamentos técnicos y 
regulaciones para precautelar los intereses del Estado, los consumidores y las 
medidas para mantener la calidad del servicio público por parte de los actores del 
mercado; i) Proponer reformas de leyes o reglamentos y coordinarlos con el Ministerio 
rector, para precautelar los intereses del Estado; (…) l) Las demás que los miembros 
del Directorio, consideren necesarias dentro del marco reglamentario y normativo del 
sector energético (…)”. 


Que, el artículo 8, ibídem señala que: “El Secretario será responsable por todas sus 
acciones y omisiones, en particular de informar oportunamente al Presidente y a los 
miembros del Directorio, según corresponda, de los asuntos que éstos deban conocer 
y resolver; verificar que los informes cumplan los requisitos previstos para cada caso, 
antes de ser puestos a consideración del Directorio; dar seguimiento e informar 
respecto a la ejecución y efectos de las decisiones del Directorio. Así mismo, el 
Secretario será responsable por la omisión en la entrega de información oportuna, 
relacionada con eventos acaecidos por falta de previsión, que por su importancia 
deban someterse a conocimiento del Directorio; especialmente cuando estos incidan 
en la gestión adecuada de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, causen detrimento a la misma o la pongan en situación de 
riesgo por eventuales demandas de terceros o de sanciones por parte de organismos 
o entidades competentes.”  


Que, el artículo 22, ibídem establece que: “(…) Corresponde al Director Ejecutivo de la 
Agencia asegurar y garantizar bajo su responsabilidad, que la información técnica, 
económica, jurídica u otra según sea el caso, proporcionada al Directorio, sea veraz, 
clara, precisa, completa, oportuna, pertinente, actualizada y congruente con las 
recomendaciones que obligatoriamente éste deberá formular para las decisiones del 
Directorio. Así mismo, el Director Ejecutivo será responsable por la omisión en la 
entrega de información oportuna, relacionada con eventos acaecidos por falta de 
previsión, que por su importancia deban someterse a conocimiento del Directorio. Los 
servidores de las unidades técnicas, administrativas, operativas y de asesoría de la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, que 
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hubieren emitido informes o estudios en los que se sustentaren las resoluciones, 
aprobaciones o autorizaciones del Directorio, serán corresponsables de tales 
decisiones.” 


Que, el Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales 
No Renovables (ARCERNNR), en sesión de 05 de abril de 2021, mediante Resolución Nro. 
ARCERNNR 014/2021, resolvió aprobar y expedir la Regulación Nro. ARCERNNR 
002/21”Marco normativo para la participación en generación distribuida de empresas 
habilitadas para realizar la actividad de generación“ la cual tiene por objetivo ”Establecer las 
condiciones técnicas y comerciales a cumplirse con respecto al desarrollo y operación de 
centrales de generación distribuida, de propiedad de empresas que sean habilitadas por el 
Ministerio Rector para ejecutar la actividad de generación"; 


Que, el numeral 7.2.2.2 de la Regulación Nro. ARCERNNR 002/21 establece que las 
Empresas Promotoras de Generación Distribuida (EPGDs) privadas, de la economía 
popular y solidaria, y de economía mixta en las cuales el Estado tenga mayoría 
accionaria “podrán plantear proyectos de generación distribuida de capacidad 
nominal menor a 1 MW, cuya producción de energía sea destinada a abastecer la 
demanda regulada”; y, “en caso la Distribuidora determine que es factible la conexión 
de la central, emitirá y entregará a la EPGD la Factibilidad de Conexión respectiva y 
notificará de este particular a la ARCERNNR (…)”; 


Que, el mismo numeral 7.2.2.2 de la Regulación Nro. ARCERNNR 002/21 señala que, “la 
EPGD, dentro de un término de 15 días contados a partir de la notificación de la 
factibilidad de conexión, informará a la Distribuidora el precio, en USD/MWh, al que 
ofrece vender la energía que genere su futura Central de Generación Distribuida 
(CGD), y a la vez, entregará a la ARCERNNR, todos los insumos de información 
necesarios para el cálculo del Costo Nivelado de Energía (CNE) para dicha central”; y, 
que la “Distribuidora podrá comprometerse a comprar la energía que genere la futura 
CGD, a un precio, en USD/MWh, que corresponderá al menor entre el precio ofertado 
por la EPGD y el CNE determinado por la ARCERNNR (…)”; 


Que, en la Disposición Transitoria Quinta de la Regulación Nro. ARCERNNR 002/21 se 
dispone a la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables complementar “la metodología mediante la cual se calculará el Costo 
Nivelado de Energía que servirá de referencia para que las Distribuidoras determinen 
el precio al cual podrán contratar la compra de energía de centrales de generación 
distribuida de capacidad nominal menor a 1 MW que sean desarrolladas por 
empresas de generación distribuida habilitadas, de economía mixta, privadas y de 
economía popular y solidaria (…)”; 
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Que, con oficio Nro. ARCERNNR-CTRCE-2021-1345-OF de 30 de septiembre de 2021, la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, 
dirigido al Viceministerio de Electricidad y Energía Renovable, solicitó anuencia para 
poner a consideración del Directorio de la Agencia la "Metodología para determinar 
el Costo Nivelado de la Energía", con fines de aprobación; o, en su defecto, emitir los 
criterios u observaciones que considere oportunos; 


Que, el señor Viceministro de Electricidad y Energía Renovable, mediante oficio Nro. 
MERNNR-VEER-2021-0476-OF, de 28 de octubre de 2021, en respuesta al oficio Nro. 
ARCERNNR-CTRCE-2021-1345-OF, de 30 de septiembre de 2021, recomendó a esta 
Agencia: 


“(…) diseñar un mecanismo ejecutivo, competitivo, claro y transparente para la 
asignación de autorizaciones de conexión a la capacidad de las redes de distribución y 
transmisión y al cupo de energía determinado en la Regulación. Este mecanismo 
deberá garantizar la asignación de dichos cupos a los proyectos que mejores 
condiciones técnicas y económicas brinden a la demanda regulada y no ocasione 
barreras para la implementación de proyectos de generación distribuida. 


En tal sentido, se solicita considerar estos conceptos en una actualización de la 
mencionada Regulación, la cual deberá publicarse en un plazo muy acotado en 
consideración de la necesidad de desarrollo pleno de la generación distribuida en el 
Ecuador.”. 


Que, el esquema para la determinación del precio de compraventa de la energía de 
centrales de generación de capacidad menor a 1 MW, que sean desarrolladas por 
empresas privadas, de economía mixta y de economía popular y solidaria, previsto en 
el numeral 7.2.2.2 de la Regulación Nro. ARCERNNR 002/21 vigente, no guarda 
concordancia con las políticas establecidas por el Viceministerio de Electricidad y 
Energía Renovable y aquellas establecidas en el Decreto Ejecutivo 238; 


Que, al no disponer de una metodología aprobada por la  Agencia de Regulación y Control 
de Energía y Recursos Naturales No Renovables, para el cálculo del Costo Nivelado de 
Energía (CNE) que sirva de referencia para que las Distribuidoras determinen el 
precio al que podrán comprar la energía generada por centrales de generación 
distribuida de capacidad nominal menor a 1 MW, requisito mandatorio según lo 
establecido en la Disposición Transitoria Quinta de la Regulación Nro. ARCERNNR 
002/21, por lo que resulta inaplicable l la disposición establecida en el numeral 
7.2.2.2.; 


Que, algunas Distribuidoras han comunicado a la  Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables que han emitido y entregado  la 
“Factibilidad de Conexión” para un total de 11 proyectos de generación distribuida de 
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capacidad menor a 1 MW, por lo cual, solicitan que, en conformidad con lo 
establecido en el numeral 7.2.2.2 de la Regulación Nro. ARCERNNR 002/21, se 
proceda a calcular el Costo Nivelado de la Energía (CNE) que servirá de referencia 
para determinar el precio al que comprarán la energía que generen las futuras 
centrales de distribución; 


Que, debido a la falta de la metodología para el cálculo del Costo Nivelado de Energía, la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables aún 
no ha podido atender la petición efectuada por las Distribuidoras antes mencionadas; 


Que, la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico de la  Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, a través de la 
Dirección de Regulación Técnica del Sector Eléctrico, ha iniciado el proceso de 
reforma de la Regulación Nro. ARCERNNR 002/21 “Marco normativo para la 
participación en generación distribuida de empresas habilitadas para realizar la 
actividad de generación”, en cumplimiento  a las políticas emitidas por la Presidencia 
de la República mediante Decreto Ejecutivo 238. 


Que, el Coordinador Técnico de Regulación y Control Eléctrico, mediante memorando Nro. 
ARCERNNR-CTRCE-2021-0570-ME de 15 de noviembre de 2021, dirigido a la 
Coordinación General Jurídica de la  Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables, manifestó lo siguiente: “Considerando los 
antecedentes antes referidos, y hasta que se expida la reforma de la Regulación Nro. 
ARCERNNR 002/21 “Marco normativo para la participación en generación distribuida 
de empresas habilitadas para realizar la actividad de generación”, que contemple 
además las políticas del Decreto Ejecutivo 238 y del VICEMINISTERIO DE 
ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE, es necesario que la Agencia emita una 
disposición a las Distribuidoras para suspender el trámite de nuevas solicitudes de 
factibilidad de conexión de proyectos de generación distribuida de capacidad menor a 
1 MW. (…) Con base a estos antecedentes, y con el objeto de considerar las directrices 
del Ministerio Rector, así como las políticas emitidas en los Decretos 238 y 239, en 
una actualización de la Regulación Nro. ARCERNNR-002/21, solicito a usted señora 
Coordinadora se sirva analizar el mecanismo jurídico que permita suspender a la 
brevedad la aplicación de la Regulación Nro. ARCERNNR-002/21 (…).”; 


Que,   la Coordinadora General Jurídica, mediante Memorando Nro. ARCERNNR-DCI-2021-
0641-ME de fecha 10 de diciembre de 2021,  emitió el criterio jurídico solicitado por 
el Coordinador Técnico de Regulación y Control Eléctrico en los siguientes términos: 
“La Regulación Nro. ARCERNNR 002/21 «Marco normativo para la participación en 
generación distribuida de empresas habilitadas para realizar la actividad de 
generación», fue aprobada por el Directorio de  Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables, en sesión de 05 de abril de 2021, en este 
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sentido, siguiendo la norma general de que en el campo del derecho las cosas se 
deshacen de la misma manera como se hacen, lo que corresponde en el presente caso 
para la suspensión temporal de la citada Regulación, luego de los análisis técnicos 
que determinen su conveniencia; siempre y cuando no se vulneren derechos 
adquiridos, es que la Coordinación a su cargo prepare los informes correspondientes a 
fin de que este tema sea puesto en consideración del Directorio de la  Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, para que en uso 
de sus atribuciones disponga lo pertinente (…).”; 


Que, mediante Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2021-0635-ME del 08 de diciembre de 
2021, el Director Técnico de Regulación y Control Eléctrico solicitó a la Coordinación 
General Jurídica el correspondiente informe jurídico, con relación al análisis 
constante en el informe técnico de sustento elaborado por la Coordinación Técnica 
de Regulación y Control Eléctrico y el proyecto de Resolución requiriendo se incluya 
“el análisis de la pertinencia de que la Agencia emita la Resolución en los términos 
establecidos en el mencionado Anexo; y, se evalúe si la propuesta de Resolución 
planteada no vulnera derechos adquiridos.” 


Que, mediante Memorando Nro. ARCERNNR-CGJ-2021-0665-ME de 10 de diciembre de 
2021, la Coordinación General Jurídica, emitió el informe jurídico  requerido por el 
Director Técnico de Regulación y Control Eléctrico, en los siguientes términos: “En 
razón de las consideraciones y hechos de orden jurídico arriba expuestas, sobre la 
base de las conclusiones constantes en el Informe Técnico Nro. INF.DRTSE.2021.063 
de 08 de diciembre de 2021, esta Unidad Asesora, en el ámbito de su competencia 
administrativa, por no existir vulneración de derechos adquiridos, comparte el criterio 
vertido por la Coordinación a su cargo, en el sentido de que es viable y pertinente que 
el Directorio Institucional resuelva la suspensión de la aplicación de la Regulación Nro. 
ARCERNNR 002/21, en los términos y condiciones constantes en el citado Informe 
Técnico, y que se expresan en su Anexo 1.  


Sin perjuicio de lo anterior y al amparo del derecho constitucional a la seguridad 
jurídica, por cuanto el Informe Técnico menciona la existencia de 11 factibilidades de 
conexión autorizadas por 2 empresas distribuidoras, se recomienda notificar a las 
empresas distribuidoras que las mismas no caducarán y se retomarán una vez 
levantada la suspensión temporal de la Regulación Nro. ARCERNNR 002/21 y la 
reforma que corresponda a la misma normativa” 


Que, con Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2021-0645-ME del 12 de diciembre de 2021, 
la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico (CTRCE) puso a 
consideración de la Dirección Ejecutiva de la Agencia, el proyecto de Resolución con 
los respectivos informes técnico y jurídico, que sustentan la pertinencia de suspender 
la aplicación de la Regulación Nro. ARCERNNR 002/21; 
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Que, mediante Oficio No. ARCERNNR-ARCERNNR-2020-0736-OF de 13 de diciembre de 
2021, el Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables solicitó al Presidente del Directorio se apruebe y 
autorice tratar en el seno de dicho cuerpo colegiado, el proyecto de Resolución para 
suspender la aplicación de la Regulación Nro. ARCERNNR 002/21”, junto con el 
informe de sustento técnico y el informe legal emitidos con Memorandos No. 
ARCERNNR-CTRCE-2021-0645-ME y ARCERNNR-CGJ-2021-0665-ME de 10 y 12 de 
diciembre de 2021, respectivamente; 


Que,  con Oficio No. ARCERNNR-ARCERNNR-2020-0737-OF de 13 de diciembre de 2021, el 
señor Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, en su calidad de Secretario del Directorio de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, por disposición 
del Presidente del referido cuerpo colegiado, convocó a los miembros del Directorio, 
a sesión extraordinaria, modalidad electrónica, el día 14 de diciembre de 2021, de 
conformidad con lo dispuesto en el literal c) del artículo 5, el literal c) del artículo 7, el 
numeral 10.2 del artículo 10 y numeral 3 del artículo 11 del Reglamento para el 
Funcionamiento del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 


“(…) PUNTO CUATRO: Conocer y aprobar la Suspensión a la aplicación de la 
Regulación Nro. ARCERNNR 002-21 “Marco normativo para la participación en 
generación distribuida de empresas habilitadas para realizar la actividad de 
generación…” 


En ejercicio de las atribuciones conferidas en la Constitución de la República del Ecuador, la 
Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, su Reglamento General, como en el 
Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables; por unanimidad; 


RESUELVE: 


Artículo 1.- Conocer y acoger el informe presentado por el Director Ejecutivo de la Agencia, 
mediante oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2021-0736-OF de 13 de diciembre de 2021; en 
el cual se acogen los Informes Técnico emitido con Memorando ARCERNNR-CTRCE-2021-
0645-ME del 12 de diciembre de 2021 y el Informe Jurídico emitido con Memorando Nro. 
ARCERNNR-CGJ-2021-0665-ME del 10 de diciembre de 2021. 


Artículo 2.- Suspender la aplicación de la Regulación Nro. ARCERNNR 002/21 «Marco 
normativo para la participación en generación distribuida de empresas habilitadas para 
realizar la actividad de generación», emitido mediante la Resolución Nro. ARCERNNR-
014/21, hasta que se expida la reforma a dicha Regulación. 
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Artículo 3.- Disponer a las Distribuidoras que, conforme lo establecido en el numeral 2 de 
esta Resolución y  a partir de la notificación de la misma, no se admitan a trámite nuevas 
solicitudes de factibilidad de conexión de empresas promotoras de generación distribuida 
privadas, de la economía popular y solidaria, y de economía mixta en las cuales el Estado 
tenga mayoría accionaria, para proyectos de generación distribuida de capacidad nominal 
menor a 1 MW, cuya producción de energía sea destinada a abastecer la demanda regulada, 
según lo establecido en el numeral 7.2.2 de la Regulación Nro. ARCERNNR 002/21. 


Artículo 4.- Disponer a las Distribuidoras que, generen expedientes por cada una de las 
solicitudes de factibilidad de conexión presentadas por las empresas promotoras de 
generación distribuida en virtud de lo establecido en el numeral 7.2.2 de la Regulación Nro. 
ARCERNNR 002/21, ya sea que se encuentren en trámite o para las cuales se hubiere 
otorgado la Factibilidad de Conexión. Tales expedientes deberán contener toda la 
información, documentos, montos remunerados por trámites y estudios cursados entre las 
Distribuidoras y las empresas promotoras de generación distribuida hasta la fecha de 
notificación de la presente Resolución. Dichos expedientes deberán ser entregados a la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables dentro de 
un término de diez (10) días contados a partir de la notificación de la presente Resolución. 


Artículo 5.- Disponer a las Distribuidoras que, mantengan vigentes las Factibilidades de 
Conexión que hayan sido otorgadas a las empresas promotoras de generación distribuida 
antes de la expedición de la presente Resolución. La vigencia de dichas factibilidades se 
sujetará a los términos y plazos que se establezcan en la reforma a la Regulación Nro. 
ARCERNNR 002/21. 


Artículo 6.- Disponer al Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables que en cumplimiento al plazo establecido en el Artículo 4 
del Decreto Ejecutivo 238, presente para conocimiento y resolución del Directorio el 
proyecto de reforma a la Regulación Nro. ARCERNNR 002/21 “Marco normativo para la 
participación en generación distribuida de empresas habilitadas para realizar la actividad de 
generación”. 


Artículo 7.- Disponer al Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables notifique con la presente Resolución al Ministro de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables, a las Distribuidoras y a la Coordinación Técnica 
de Regulación y Control Eléctrico de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables, para que ejecuten las acciones correspondientes en 
cumplimiento de las disposiciones emitidas en la presente Resolución. 


Artículo 8. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. 
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Encárguese de su difusión, aplicación y publicación a la Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables. 


La presente resolución es de ejecución inmediata. 


Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 14 días del mes 
de diciembre del año dos mil veintiuno. 


CERTIFICO, que la presente Resolución fue aprobada por el Directorio de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables – ARCERNNR, en 
sesión de 14 de diciembre de 2021.  


 
 


 
 
 
 


 
 
 


Dr. Jaime Cepeda Campaña 
DIRECTOR EJECUTIVO  


SECRETARIO DEL DIRECTORIO 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO 


RENOVABLES. 
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Resolución Nro. ARCERNNR-025/2022 


EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y 


CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 


Considerando: 


Que el literal l) del numeral 7 del artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador 
establece: “Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá 
motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se 
funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos 
administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se 
considerarán nulos. (…)”; 


Que, el artículo 15 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “El Estado 
promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías ambientalmente limpias y 
de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto. (...)”; 


Que, el numeral 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce y 
garantiza a las personas: “EI derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de 
calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y 
veraz sobre su contenido y características.”; 


Que, el artículo 226 de la referida norma dispone: “Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en 
la Constitución.”; 


Que, el artículo 227 de la Norma Suprema preceptúa: “La administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación.”;  


Que, el numeral 11 del artículo 261 de la Carta Magna, establece que, el Estado central tendrá 
competencias exclusivas sobre: “(…) Los recursos energéticos; minerales, hidrocarburos, 
hídricos, biodiversidad y recursos forestales.”;  


Que, el artículo 313 de la Carta Magna prescribe: "El Estado se reserva el derecho de administrar, 
regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con los principios de 
sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia. (…) Se consideran sectores 
estratégicos la energía en todas sus formas (…).”; 


Que, el artículo 314 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “El Estado será 
responsable de la provisión de los servicios públicos de agua potable y de riego, 
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saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, infraestructuras portuarias y 
aeroportuarias y los demás que determine la ley. 


El Estado garantizará que los servicios públicos y su provisión respondan a los principios de 
obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, 
accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. El Estado dispondrá que los precios y 
tarifas de los servicios públicos sean equitativos y establecerá su control y regulación.”; 


Que, los numerales 2 y 4 del artículo 12 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, establece que son atribuciones y deberes del Ministerio de Electricidad y Energía 
Renovable - actual Ministerio de Energía y Minas - en materia eléctrica, energía renovable y 
eficiencia energética: “2. Dictar las políticas y dirigir los procesos para su aplicación; (…) 4. 
Supervisar y evaluar la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos para el 
desarrollo y gestión dentro del ámbito de su competencia”; 


Que, el artículo 14 de la precitada Ley, determina la naturaleza jurídica de la entonces Agencia 
de Regulación y Control de Electricidad ARCONEL - actual Agencia de Regulación y Control 
de Recursos Naturales No Renovables - en los siguientes términos: “(...) es el organismo 
técnico administrativo encargado del ejercicio de la potestad estatal de regular y controlar 
las actividades relacionadas con el servicio público de energía eléctrica y el servicio de 
alumbrado público general, precautelando los intereses del consumidor o usuario final 
(…).”; 


Que, los numerales 5 y 6 el artículo 15, de precitada Ley, establecen como atribuciones y deberes 
de la entonces Agencia de Regulación y Control de Electricidad ARCONEL - actual Agencia 
de Regulación y Control de Recursos Naturales No Renovables: “5. Realizar estudios y 
análisis técnicos, económicos y financieros para la elaboración de las regulaciones, pliegos 
tarifarios y acciones de control; 6. Establecer los pliegos tarifarios para el servicio público de 
energía eléctrica y para el servicio de alumbrado público general”; 


Que, el artículo 17 de la Ley Ibídem, faculta al Directorio de la entonces Agencia de Regulación y 
Control de Electricidad ARCONEL - actual Agencia de Regulación y Control de Recursos 
Naturales No Renovables - entre otros, “1.  Aprobar los pliegos tarifarios para el servicio 
público de energía eléctrica y para el servicio de alumbrado público general”; así como “8.- 
Conocer y resolver todos los temas que se ponga a su consideración respecto de las 
atribuciones y deberes de la Agencia del servicio público de energía eléctrica y del servicio 
de alumbrado público general”; 


Que, el artículo 55 de la Ley ibídem, determina: “(…) Los pliegos tarifarios serán elaborados por 
el ARCONEL, observando los principios de solidaridad, equidad, cobertura de costos, 
eficiencia energética, mismos que deberán ser desarrollados en la regulación respectiva. La 
tarifa será única en todo el territorio nacional según las modalidades de consumo y niveles 
de tensión. Adicionalmente, se deberán considerar principios de responsabilidad social y 
ambiental (…).”;  
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Que, el artículo 57, de la Ley Ibídem señala: “(…) ARCONEL, por intermedio de su Directorio, 
aprobará los pliegos tarifarios, los mismos que, para conocimiento de los usuarios del 
sistema, deberán ser informados a través de los medios de comunicación en el país y 
publicados en el Registro Oficial.”;  


Que, el artículo 59, de la Ley ibídem dictamina: “(…) Si por circunstancias de carácter social o 
económico, el Estado hubiere otorgado o decidiera otorgar compensaciones, subsidios o 
rebajas directos y focalizados en el servicio público de energía eléctrica, a un determinado 
segmento de la población, mediante leyes, o políticas sectoriales, o si por intermedio de 
ARCONEL, aprobare o hubiere aprobado pliegos tarifarios que se ubiquen por debajo de los 
costos del servicio público de energía eléctrica, los valores que correspondan a estos 
subsidios, compensaciones o rebajas serán cubiertos por el Estado ecuatoriano, y constarán 
obligatoriamente en el Presupuesto General del Estado. 


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable será el encargado de informar, al 
Ministerio de Finanzas, sobre el monto de las compensaciones, subsidios o rebajas indicadas 
en el párrafo anterior, aplicables para el año inmediato siguiente. 


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable gestionará la entrega oportuna de los 
referidos montos a las empresas eléctricas que corresponda, a fin de garantizar la 
estabilidad económica y financiera del sector. El Ministerio de Finanzas cubrirá 
mensualmente, con base en la información consolidada por el ARCONEL los valores 
correspondientes a los subsidios y rebajas. 


Los consumidores o usuarios finales residenciales de bajo consumo podrán ser subsidiados 
por los restantes consumidores o usuarios finales residenciales, de conformidad con la 
regulación que para el efecto emita el ARCONEL.”;  


Que, el artículo 1 de Ley Orgánica de Eficiencia Energética señala que la misma tiene por objeto 
“establecer el marco legal y régimen de funcionamiento del Sistema Nacional de Eficiencia 
Energética (SNEE), y promover el uso eficiente, racional y sostenible de la energía en todas 
sus formas, a fin de incrementar la seguridad energética del país (…).”; 


Que, el artículo 55 del Código Orgánico Administrativo, señala: “(…) Los órganos colegiados 
adoptarán sus decisiones sobre la base de los informes técnicos, económicos y jurídicos 
provistos bajo responsabilidad de los órganos a cargo de las actividades de ejecución y 
asesoría en la administración (…)”;  


Que, el artículo 166 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, determina que: “Corresponde a la ARCONEL elaborar y aprobar anualmente los 
pliegos tarifarios del servicio eléctrico y del SAPG [Servicio de Alumbrado Público General] a 
ser aplicados a los consumidores o usuarios finales, a partir del análisis y determinación de 
los costos del servicio público de energía eléctrica y de los costos del SAPG. 


Los pliegos tarifarios deberán contener al menos: la estructura de las tarifas eléctricas y 
cargos tarifarios para usuarios regulados, los peajes de transmisión, los peajes de 
distribución, y el período de aplicación. 
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 Los pliegos tarifarios serán elaborados según la metodología establecida en la regulación 
correspondiente y aprobados por ARCONEL hasta el último día laborable del mes de 
noviembre del año inmediato anterior al año de aplicación de los mismos. En la regulación 
se incluirán los mecanismos de revisión de las tarifas aprobadas en el año de vigencia. 


Corresponde a las empresas distribuidoras aplicar de forma obligatoria las tarifas 
establecidas en los pliegos a sus usuarios regulados. CENACE aplicará los peajes de 
transmisión y distribución a las empresas de distribución, grandes consumidores y 
autogeneradores según corresponda. El control y seguimiento estará a cargo de ARCONEL. 


Los contratos de suministro deberán permitir que se modifiquen las tarifas eléctricas a los 
consumidores, conforme la aprobación anual de los pliegos tarifarios. 


ARCONEL remitirá los pliegos tarifarios aprobados al Registro Oficial para su publicación y 
dispondrá a las distribuidoras su difusión en los medios de comunicación de mayor 
cobertura en su área de servicio.”; 


Que, el artículo 167 del Reglamento ibídem establece que: “La metodología para la fijación y 
diseño de los pliegos tarifarios deberá establecerse en la regulación correspondiente, 
observando los principios de la LOSPEE  y este Reglamento. 


Las tarifas deberán diseñarse para que el consumidor reciba señales que lo guíen hacia el 
uso eficiente y adecuado de la energía eléctrica, en condiciones que no se contrapongan a la 
normativa de calidad del servicio vigente y observando las políticas que para el efecto 
establezca el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables.”;  


Que, el artículo 168 del Reglamento ibídem establece que: “Las tarifas eléctricas aprobadas por 
la ARCONEL para el servicio público de energía eléctrica serán únicas en todo el territorio 
nacional, para cada tipo de consumidor, según sus características de consumo y el nivel de 
tensión al que se presta el servicio, con las excepciones establecidas en la LOSPEE.”;  


Que, el artículo 171 del Reglamento ibídem establece que: “En el caso de que el Estado decida 
otorgar compensaciones, subsidios o rebajas directos y focalizados en el servicio público de 
energía eléctrica, dentro del primer semestre de cada año, la ARCONEL presentará al 
Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables una proyección del monto de las 
compensaciones, subsidios o rebajas otorgadas por el Estado, a fin de que éste gestione el 
correspondiente dictamen favorable previo ante el Ministerio de Economía y Finanzas para 
su inclusión obligatoria en el Presupuesto General del Estado del año siguiente. 


ARCONEL reportará mensualmente la información consolidada sobre los valores realmente 
incurridos para su retribución mensual por parte del Ministerio de Economía y Finanzas.”;  


Que, mediante Registro Oficial No. 575 de 11 de noviembre de 2021 se publicó el Decreto 
Ejecutivo No. 229 con el cual se expide el "Reglamento General de la Ley Orgánica de 
Eficiencia Energética", dicho cuerpo normativo tiene como objetivo el desarrollar y 
estructurar la normativa necesaria para aplicar lo dispuesto en la Ley Orgánica de Eficiencia 
Energética; 
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Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1036 de 6 de mayo de 2020, el Señor Presidente 
Constitucional de la República, dispuso la fusión de la Agencia de Regulación y Control 
Minero, la Agencia de Regulación y Control de Electricidad y la Agencia de Regulación y 
Control de Hidrocarburos en una sola entidad denominada “Agencia de Regulación y 
Control de Energía y Recursos Naturales no Renovable – ARCERNNR” cuyo proceso culminó 
el 1 de julio del año 2020; a partir de ello, la Coordinación Técnica de Regulación y Control 
Eléctrico de la referida Agencia, conjuntamente con sus seis Direcciones, son los 
responsables de gestionar y velar por el cumplimiento de todas las actividades previstas y 
los trámites pendientes de la ex ARCONEL;  


Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 74, de 11 de junio de 2021, en su artículo 2, se dispuso a 
la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables que “(…) 
en el ámbito de sus competencias y con los informes técnicos y económicos respectivos, 
analice la viabilidad de la aplicación inmediata de medidas técnicas dirigidas 
exclusivamente a los usuarios residenciales del servicio de energía eléctrica a nivel nacional 
(…)”;  


Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 238 de 26 de octubre de 2021, el Señor Presidente 
Constitucional de la República, expidió las Políticas del Sector Eléctrico para el desarrollo 
del servicio público de energía eléctrica, el servicio de alumbrado público general, el 
servicio de carga de vehículos eléctricos y el almacenamiento de energía;  


Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 400 expedido el 14 de abril de 2022, el Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, modificó la denominación del “Ministerio de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables” por la de “Ministerio de Energía y Minas”; 


Que, el literal l) del artículo 4 del Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, determina 
como atribución del Directorio institucional: “Las demás que los miembros del Directorio, 
consideren necesarias dentro del marco reglamentario y normativo del sector energético.”;  


Que, el primer inciso del artículo 8 del precitado Reglamento señala: “(…) El Secretario será 
responsable por todas sus acciones y omisiones, en particular de informar oportunamente al 
Presidente y a los miembros del Directorio, según corresponda, de los asuntos que éstos 
deban conocer y resolver; verificar que los informes cumplan los requisitos previstos para 
cada caso, antes de ser puestos a consideración del Directorio; dar seguimiento e informar 
respecto a la ejecución y efectos de las decisiones del Directorio.”;  


Que, el cuarto inciso del artículo 15 del Reglamento ibídem determina: “(…) Todos los puntos del 
Orden del Día, contendrán la documentación necesaria para su tratamiento, esto es, los 
informes técnicos, económicos y legales que correspondan (…).”;  


Que, el artículo 22 del Reglamento ibídem preceptúa: “(…) El Director Ejecutivo será responsable 
de la gestión integral de la Agencia y por las autorizaciones que el Directorio emita en 
función de la información por él proporcionada. 
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Corresponde al Director Ejecutivo de la Agencia asegurar y garantizar bajo su 
responsabilidad, que la información técnica, económica, jurídica u otra según sea el caso, 
proporcionada al Directorio, sea veraz, clara, precisa, completa, oportuna, pertinente, 
actualizada y congruente con las recomendaciones que obligatoriamente éste deberá 
formular para las decisiones del Directorio. 


Así mismo, el Director Ejecutivo será responsable por la omisión en la entrega de 
información oportuna, relacionada con eventos acaecidos por falta de previsión, que por su 
importancia deban someterse a conocimiento del Directorio. 


Los servidores de las unidades técnicas, administrativas, operativas y de asesoría de la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, que 
hubieren emitido informes o estudios en los que se sustentaren las resoluciones, 
aprobaciones o autorizaciones del Directorio, serán corresponsables de tales decisiones”;  


Que, mediante Resolución Nro. ARCERNNR-033/2021 adoptada por el órgano directivo el 14 de 
diciembre del 2021, se expidió la  Regulación Nro. ARCERNNR-006/21 correspondiente al 
“Régimen Económico y Tarifario para la prestación de los servicios públicos de Energía 
Eléctrica y de Alumbrado Público General.”, cuyo objetivo es establecer el marco conceptual 
y metodológico para la determinación de los costos del servicio y de la fijación de las 
tarifas, tanto para el servicio público de energía eléctrica como para el servicio de 
alumbrado público general, que permitan a las empresas eléctricas prestar dichos servicios 
garantizando el equilibrio económico del sector eléctrico. En el Capítulo III. Pliegos 
Tarifarios de esta resolución se determinan los criterios para el diseño tarifario, pliego 
tarifario del Servicio Público de Energía Eléctrica, pliego tarifario del Servicio de Alumbrado 
Público General y subsidios; y, en la sección II del Capítulo IV Acciones de Control de la 
Regulación ibídem se describen las acciones de control para los pliegos tarifarios de los 
servicios público de energía eléctrica y alumbrado público general; 


Que, con Resolución Nro. ARCERNNR-018/2022 de 30 de junio de 2022, el Directorio 
Institucional, en su artículo 2, resolvió aprobar el “Análisis y Determinación del Costo del 
Servicio Público de Energía Eléctrica (SPEE). Período Enero - Diciembre 2023”, contenido en 
Informe Técnico – Económico Nro. DRETSE-2022-045, que contiene los costos de las etapas 
de generación, transmisión, distribución y comercialización de las empresas eléctricas 
reguladas del sector eléctrico; y, a través del numeral 4.5 del artículo 4 de la referida 
Resolución, dispuso al Director de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovable: “Efectuar el análisis técnico – económico y legal para la fijación 
del pliego tarifario correspondiente al servicio público de energía eléctrica del año 2023, 
sobre la base de los resultados del “Análisis y Determinación del Costo del Servicio Público 
de Energía Eléctrica. Periodo Enero – Diciembre 2023”, contenido en el Informe Nro. 
DRETSE-2022-045 (…).”;  


Que, mediante Resolución Nro. ARCERNNR-020/2022, de 30 de junio de 2022, el Directorio 
Institucional, a través del artículo 1, resolvió, acoger la “Proyección del monto de los 
subsidios otorgados por el Estado ecuatoriano. Periodo: Enero - diciembre 2023”; y en 
consecuencia, a través del artículo 2 de dicha Resolución, resolvió: “Mantener la aplicación 
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de las compensaciones, subsidios y/o rebajas otorgados por el Estado ecuatoriano para el 
Sector Eléctrico vigentes denominadas: Subsidio de la Tarifa de la Dignidad conforme el 
“Procedimiento para la aplicación del subsidio otorgado por el Estado ecuatoriano 
mediante Decreto Ejecutivo Nro. 451-A”; Exoneración dispuesta por la Ley Orgánica de 
Personas Adultas Mayores – LOPAM; Rebaja dispuesta por la Ley Orgánica de 
Discapacidades – LOD; e Incentivo Tarifario de la Tarifa Residencial para el Programa PEC; 
con las condiciones y parámetros actuales, sin perjuicio de las propuestas de focalización 
que se puedan realizar por parte del Ministerio de Energía y Minas.”;  


Que, con Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0453-OF de 09 de septiembre de 2022, la 
Agencia de Regulación y Control de Recursos Naturales No Renovables remitió al Ministerio 
de Energía y Minas el Informe Nro. INF.DRETSE.2022.060 denominado "EVALUACIÓN DEL 
INCENTIVO TARIFARIO AL SECTOR INDUSTRIAL DEL PERIODO ENERO – DICIEMBRE DE 2021", 
en cuyo contenido se exponen y detallan los resultados de la evaluación de la aplicación del 
incentivo tarifario al sector industrial contenido en el Pliego Tarifario del Servicio Público de 
Energía Eléctrica y en los mecanismos de cobro del Alumbrado Público General en el año 
2021; así como, un análisis comparativo regional de las tarifas del Servicio Público de 
Energía Eléctrica del Sector Industrial; 


Que, mediante Oficio Nro. MEM-VEER-2022-0297-OF de 13 de octubre de 2022, el Viceministerio 
de Electricidad y Energía Renovable del Ministerio de Energía y Minas remitió al Ministerio 
de Economía y Finanzas “(…) el detalle de los subsidios, así como para su inclusión en el 
Presupuesto General del Estado 2023 (PGE), conforme lo establece el Art. 59 de la LOSPEE y 
el Art. 171 de su Reglamento General, a fin de asegurar el equilibrio económico para las 
Empresas Eléctricas de Distribución para gestión recursos PGE.”; 


Que, con Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0311-OF de 24 de mayo de 2022, de 
conformidad con la "Guía para la elaboración de Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante” 
emitido mediante Acuerdo Ministerial No. SGPR-2021-054 de 11 de mayo de 2021, la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables solicitó a la 
Subsecretaria de Asuntos Regulatorios de la Presidencia de la República, la excepción del 
Análisis de Impacto Regulatorio del Sector Electricidad, entre los cuales se cita la expedición 
del Pliego Tarifario del Servicio Público de Energía Eléctrica, constante en el Plan 
Regulatorio Institucional 2022 de la Agencia;  


Que, mediante Oficio Nro. PR-DAR-2022-0096-O de 04 de julio de 2022, la Dirección de Asuntos 
Regulatorios de la Presidencia de la República, en atención al Oficio Nro. ARCERNNR-
ARCERNNR-2022-0311-OF de 24 de mayo de 2022 manifestó: “(…) de la información 
remitida por la Agencia, los siguientes proyectos regulatorios, corresponden a una 
disposición expresa en la Ley Orgánica de Servicio Público de Energía Eléctrica y en su 
Reglamento, Ley Orgánica de Eficiencia Energética; y, Ley del Sistema Ecuatoriano de la 
Calidad; además, algunos proyectos normativos también, simplifican trámites y no generan 
costos adicionales para los regulados, por lo cual quedan exentos de realizar el Análisis de 
Impacto Regulatorio(…)". Entre los proyectos regulatorios se encuentra la expedición del 
Pliego Tarifario del Servicio Público de Energía Eléctrica; 
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Que, mediante Oficio Nro. PR-DAR-2022-0157-O11 de 24 de octubre de 2022, la Dirección de 
Asuntos Regulatorios de la Presidencia de la República del Ecuador, emitió la aprobación 
metodológica del Plan Regulatorio Institucional 2022, en el cual consta la expedición de los 
Pliegos Tarifarios del Servicio Público de Energía Eléctrica;  


Que, con Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0544-OF de 19 de octubre de 2022, la Agencia 
de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables informó al 
Ministerio de Energía y Minas, los aspectos relevantes comprendidos en la Gestión Tarifaria 
2023-FASE II y solicitó “(…) la definición de políticas adicionales que se pudiesen emitir, de 
considerarlo pertinente, por parte de la Cartera de Estado a la cual representa, en lo 
referente a los análisis que se encuentra desarrollando esta Agencia.”; 


Que, la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico de la Agencia de Regulación y 
Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, a través de la Dirección de 
Regulación Económica y Tarifas del Sector Eléctrico, considerando la información inherente 
al balance de electricidad suministrado por las empresas eléctricas de distribución y 
comercialización así como las recomendaciones emitidas por la Corporación Nacional de 
Electricidad, mediante Oficio Nro. CNEL-CNEL-2022-0586-O de 8 de agosto de 2022, 
procedió al análisis técnico-económico para la fijación del pliego tarifario correspondiente 
al servicio público de energía eléctrica para el año 2023, cuyos resultados se exponen en el 
Informe Nro. DRETSE-2022-087 "Análisis y Determinación del Pliego Tarifario del Servicio 
Público de Energía Eléctrica. Periodo: Enero – Diciembre 2023” en el cual se determinan los 
siguientes escenarios: Categoría Residencial: 1) El cargo comercialización UN Guayaquil 
CNEL EP y a nivel nacional; 2) El esquema con señales de eficiencia; 3) Los parámetros del 
mecanismo de aplicación del subsidio cruzado; y, 4) La tarifa residencial del Programa PEC; 
y, Categoría General: 1) El incentivo tarifario al sector industrial; y, 2) Mecanismo de 
Incentivo para la Eficiencia Energética para Grandes Consumidores Regulados de Energía 
Eléctrica;  


Que, mediante Memorando Nro. ARCERNNR-DRETSE-2022-0245-M de 22 de noviembre de 2022, 
la Dirección de Regulación Económica y Tarifas del Sector Eléctrico de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables emitió el Informe Nro. 
DRETSE-2022-087 "Análisis y Determinación del Pliego Tarifario del Servicio Público de 
Energía Eléctrica. Periodo: Enero – Diciembre 2023”, cuyo objetivo es exponer al Directorio 
institucional, los resultados del análisis y determinación del Pliego Tarifario del Servicio 
Público de Energía Eléctrica, correspondiente al período enero-diciembre del año 2023, que 
comprende la estructura, nivel y régimen tarifario para los usuarios de la categorías 
Residencial y General, a fin de aportar con los elementos de juicio suficientes que le 
permitan a dicho cuerpo colegiado adoptar las decisiones pertinentes en lo que 
corresponde al régimen económico y tarifario en el país;  


Que,  con Memorando Nro. ARCERNNR-CGJ-2022-0636-ME de 25 de noviembre de 2022, la 
Coordinación General Jurídica extendió el Informe Jurídico, en los siguientes términos: “(…) 
el Directorio de la ARCERNNR, al amparo de lo dispuesto en los artículos 314 de la 
Constitución de la República; 17, numeral 1 y 54 de la LOSPEE, está facultado para conocer y 
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resolver sobre el Informe Técnico denominado “Análisis y Determinación del Pliego Tarifario 
del Servicio Público de Energía Eléctrica. Periodo: Enero – Diciembre 2023”, a fin de 
precautelar la sostenibilidad de dicho servicio público.  


Finalmente, considero que el proyecto de resolución puesto a mi consideración goza del 
debido sustento normativo y no contraviene el ordenamiento jurídico del Sector Eléctrico 
(…).”   


Que, con Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0692-ME de 25 de noviembre de 2022, la 
Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico de la Agencia de Regulación y 
Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables puso en conocimiento de la 
Dirección Ejecutiva el precitado Informe N°. DRETSE-2022-087 "Análisis y Determinación del 
Pliego Tarifario del Servicio Público de Energía Eléctrica. Periodo: Enero – Diciembre 2023” y 
el proyecto de Resolución correspondiente;  


Que, con Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0623-OF de 29 de noviembre de 2022, solicitó 
al Ministerio de Energía y Minas, como Presidente del Directorio de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, se apruebe y autorice 
tratar, en la próxima sesión de Directorio, el siguiente orden del día: PUNTO 1.- Conocer y 
aprobar el Pliego Tarifario del Servicio Público de Energía Eléctrica para el año 2023 (…)”; 


Que, con fecha 30 de noviembre de 2022, se desarrollaron reuniones de trabajo con el 
Viceministerio de Electricidad y Energía Renovable del Ministerio de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, en las cuales, la Coordinación Técnica de Regulación y Control 
Eléctrico, a través de la Dirección de Regulación Económica y Tarifas del Sector Eléctrico de 
la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, expuso 
los resultados contenidos en el precitado Informe N°. DRETSE-2022-087 "Análisis y 
Determinación del Pliego Tarifario del Servicio Público de Energía Eléctrica. Periodo: Enero – 
Diciembre 2023”, informe jurídico y el proyecto de resolución; de forma complementaria se 
receptó las observaciones al proyecto de resolución; y, 


Que, con Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0624-OF de 29 de noviembre del 2022, el 
señor Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, en su calidad de Secretario del Directorio de la  Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, por disposición del 
Presidente del referido cuerpo colegiado, convocó a los miembros del Directorio, a Sesión 
Extraordinaria, modalidad electrónica, para el día 30 de noviembre de 2022, de 
conformidad con lo dispuesto en el literal c) del artículo 5, el literal c) del artículo 7, el 
numeral 10.2 del artículo 10 y el numeral 3 del artículo 11 del Reglamento para el 
Funcionamiento del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, expedido mediante Resolución No. ARCERNNR-006/2021, a fin 
de tratar el siguiente Orden del Día: 


“PUNTO 1.-  Conocer y aprobar el Pliego Tarifario del Servicio Público de Energía Eléctrica 
para el año 2023, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 17 y 57 de 
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la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, artículo 166 de su Reglamento y el 
literal l) del artículo 4 del Reglamento para el Funcionamiento del Directorio del Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables.”;  


En ejercicio de sus atribuciones y facultades, previstas en la Constitución de la República del 
Ecuador, Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, su Reglamento General y el 
Reglamento para el Funcionamiento para el Directorio de la Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables; por unanimidad el Directorio.  
 


 
RESUELVE: 


 
Artículo 1.- Conocer y acoger el Análisis y Determinación del Pliego Tarifario del Servicio Público 
de Energía Eléctrica. Período: Enero – Diciembre 2023 presentado por el Director Ejecutivo, 
mediante Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0623-OF de 29 de noviembre de 2022; en el 
cual acoge, en su totalidad, el Informe Nro. DRETSE-2022-087 y  el Informe jurídico, emitidos con 
Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0692-ME y Nro. ARCERNNR-CGJ-2022-0636-ME de 25 y 
24 de noviembre del 2022, respectivamente. 
 
Se deja constancia que, de conformidad con los artículos 8, 15 y 22 del Reglamento para el 
funcionamiento del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables – ARCERNNR, el Director Ejecutivo, en su calidad de Secretario del 
referido cuerpo colegiado, es el responsable de la veracidad, confiabilidad y legalidad de la 
información proporcionada al Cuerpo Colegiado referente al Pliego Tarifario del Servicio Público 
de Energía Eléctrica. 
 
Artículo 2.- Aprobar el Pliego Tarifario del Servicio Público de Energía Eléctrica del año 2023, 
contenido en el informe presentado por el Director Ejecutivo, mediante Oficio Nro. ARCERNNR-
ARCERNNR-2022-0623-OF de 29 de noviembre de 2022, mismo que incorpora: 
 
2.1. La revisión y unificación del nivel tarifario del cargo tarifario de comercialización para los 
usuarios de las Categorías Residencial y General, a partir de los 300 kWh/mes, en el Pliego 
Tarifario de la Unidad de Negocio (UN) Guayaquil de la Corporación Nacional de Electricidad (CNEL 
EP), al valor del cargo tarifario que se aplica a nivel nacional, de 1,414 USD/usuario, exceptuando a 
la Tarifas de Bombeo de Agua apara Comunidades Campesinas y la Tarifa Industrial con registrador 
de demanda horaria diferenciada en AV2. 
 
2.2. La revisión del nivel tarifario en el periodo estacional (invierno: diciembre-mayo) del rango de 
consumo de 701-1000 kWh/mes, en el valor de 0,1109 USD/kWh, para las empresas eléctricas de 
distribución y comercialización de la Región Costa/Oriente/Insular. 
 
2.3. La actualización de los límites de consumo para el mecanismo de aplicación del subsidio 
cruzado del sector residencial, conforme el detalle del Anexo Nro. 2 del Pliego Tarifario del Servicio 
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Público de Energía Eléctrica del año 2023; así como, la consideración en su aplicación para los 
usuarios beneficiarios del Subsidio de la Tarifa de la Dignidad. 
 
2.4. La continuidad de la estructura y nivel tarifario de la Tarifa Residencial del Programa de 
eficiencia energética para la cocción por inducción y/o el calentamiento de agua sanitaria con 
electricidad en sustitución del GLP en el sector residencial (PEC), concordante con la Resolución 
Nro. ARCERNNR 020/2022. 
 
2.5. La continuidad de la estructura y nivel tarifario de la Tarifario General Industrial que contiene 
el incentivo tarifario a dicho sector. 
 
Artículo 3.- Expedir el Pliego Tarifario del Servicio Público de Energía Eléctrica, mismo que se 
adjunta como documento anexo a la presente Resolución, en cuyo contenido se encuentra la 
Estructura, Nivel y Régimen Tarifario para el año 2023. 
 
Artículo 4.- Disponer a las Empresas Eléctricas de Distribución y Unidades de Negocio de la 
Corporación Nacional de Electricidad (CNEL EP), el estricto cumplimiento de la presente 
resolución; y que, dentro de sus procesos de facturación, implementen el Pliego Tarifario del 
Servicio Público de Energía Eléctrica aprobado en el artículo 2. 
 
Artículo 5.- Disponer a la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovable, a través del área que corresponda, lo siguiente: 
 
5.1. Notificar a las Empresas Eléctricas de Distribución del país, al Ministerio de Energía y Minas, al 
Ministerio de Economía y Finanzas, y a los usuarios, conforme la normativa vigente, sobre la 
presente Resolución con su correspondiente Anexo. 
 
5.2. Solicitar al Ministerio de Energía y Minas realice las gestiones que, en concordancia con la 
política del Gobierno Nacional, permitan mantener la vigencia del incentivo tarifario de la tarifa 
residencial para el Programa emblemático de eficiencia energética para la cocción por inducción 
y/o el calentamiento de agua sanitaria con electricidad en sustitución del GLP en el sector 
residencial (PEC), conforme la Resolución No. ARCERNNR-020/2022 de 30 de junio de 2022. 
 
5.3. Establecer las directrices y efectuar el seguimiento, evaluación y control de la correcta 
aplicación de esta Resolución a través de la Dirección de Control de la Distribución y 
Comercialización del Sector Eléctrico de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovable. 
 
5.4. Reportar, en el informe de gestión institucional y financiero del año 2023, las acciones 
ejecutadas para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Resolución. 
 
5.5. Efectuar los acercamientos con las correspondientes instancias de producción y trabajo, a fin 
de determinar los impactos de la aplicación del incentivo tarifario al sector industrial y elevarlo 
para conocimiento del Directorio. 
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5.6. Solicitar al Ministerio de Energía y Minas se efectúe la gestión referente al Dictamen Favorable 
del Ministerio de Economía y Finanzas relacionado con el Mecanismo de Incentivo de Eficiencia 
Energético a Grandes Consumidores Regulados de Energía Eléctrica, a fin de que, sea elevado a 
consideración del Directorio Institucional. 
 
5.7. Considerar lo dispuesto en el artículo 2 de la presente Resolución para la actualización de los 
Costos del Servicio Público de Energía Eléctrica del período Enero-Diciembre de 2023 aprobados 
con Resolución Nro. ARCERNNR-018/2022. 
 
Artículo 6.- Disponer a la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables la ejecución, seguimiento, publicación y difusión de la presente Resolución. 
 
La presente resolución entrará en vigor desde su suscripción sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los treinta días del mes de 
noviembre del dos mil veintidós. 


 
CERTIFICO, que la presente Resolución fue aprobada por el Directorio de la Agencia de Regulación 
y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables – ARCERNNR, en sesión de 30 de 
noviembre de 2022. 


 


 


 


 


Dra. Lilián Matos Romero  
SECRETARIA GENERAL 


AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS  NATURALES                              
NO RENOVABLES. 
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1. MARCO NORMATIVO 


 
El presente Pliego Tarifario se sujeta a las disposiciones establecidas en la normativa que se 
indica a continuación: 
 


Marco Normativo Referencia de Artículos 


Constitución de la República 


 52 
 66, numeral 25. 
 85, numeral 3. 
 313 
 314 
 413 


Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 


 4, numerales 1 y 5. 
 15, numerales 1-5-6-8. 
 43 
 54 
 55 
 56 
 57 
 59 
 60 
 61 
 74 


Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Público de 
Energía Eléctrica 


 3 
 166 
 167 
 168 
 171 


Ley Orgánica de Defensa del Consumidor 
 39 
 40 


Regulación Nro. ARCERNNR-006/21 - “Régimen Económico y 
Tarifario para la prestación de los servicios públicos de Energía 


Eléctrica y de Alumbrado Público General”. Resolución Nro. 
ARCERNNR-033/21 


 Capítulo III. Pliegos 
Tarifarios 


 
En base de la normativa citada, es facultad de la ARCERNNR, a través de su Directorio, 
establecer y aprobar el Pliego Tarifario para el SPEE, en los términos que se indican en el 
presente documento. 
 
 


2. ACRÓNIMOS, ABREVIACIONES Y UNIDADES DE MEDIDA 


 


ARCERNNR 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables 


ARCOTEL Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones 
kV kilovoltios 
kVA kilovoltio-amperios 
kWh kilovatios hora 
LOSPEE Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 
MERNNR Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables 
SAPG Servicio Público de Alumbrado Público General 
SPEE Servicio Público de Energía Eléctrica 
SPAP Servicio Público de Agua Potable 
USD/kW Dólares por kilovatio 
USD/kWh Dólares por kilovatio hora 
USD/Consumidor Dólares por consumidor 
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3. DEFINICIONES 


 
Para la aplicación del Pliego Tarifario del SPEE se deberán considerar las siguientes 
definiciones: 
 


Término Definición 


Consumidor 
regulado 


Persona natural o jurídica que, mediante la suscripción de un contrato de 
suministro, se beneficia con la prestación del SPEE y del SAPG, bien como 
propietario del inmueble en donde éste se presta, o como receptor directo del 
servicio. 


Consumidor 
regulado comercial 


Persona natural o jurídica, pública o privada, que utiliza la energía eléctrica para 
fines de negocio, actividades profesionales o cualquier otra actividad con fines de 
lucro. 


Consumidor 
regulado industrial 


Persona natural o jurídica, pública o privada, que utiliza la energía eléctrica para 
la elaboración o transformación de productos. También se debe considerar dentro 
de esta definición a los agroindustriales, que transformen productos de la 
agricultura, ganadería, riqueza forestal y pesca. 


Consumidor 
regulado 


residencial 


Persona natural o jurídica, pública o privada que utiliza la energía eléctrica, 
exclusivamente, al uso doméstico, es decir, en la residencia de la unidad familiar 
independientemente del tamaño de la carga conectada. Se incluye a los 
consumidores de escasos recursos económicos y bajos consumos que tienen 
integrada a su residencia una pequeña actividad comercial o artesanal. 


Empresa eléctrica 
de distribución o 


distribuidora 


Persona jurídica de derecho público cuyo título habilitante le faculta realizar las 
actividades de distribución y comercialización de energía eléctrica y alumbrado 
público general, dentro de su área de prestación del servicio. 


Estación de carga 
rápida 


Persona natural o jurídica, pública o privada, que utiliza el SPEE, en niveles de 
medio y/o alto voltaje, para la prestación del servicio de carga rápida de vehículos 
eléctricos, buses eléctricos y/o similares. 


Estacionalidad 
Relación de dependencia de la demanda eléctrica de los consumidores regulados 
de la categoría general, con respecto a los meses de un determinado periodo 
regidos por las estaciones del año. 


Estructura tarifaria 
La estructura tarifaria contendrá las definiciones para su aplicación, así como, el 
diseño de las tarifas eléctricas para la clasificación que defina la ARCERNNR. 


Factor de potencia 
Es la relación entre la potencia activa, P (kW), y la potencia aparente, S (kVA); 
siendo un término usualmente utilizado para indicar la cantidad de energía 
eléctrica que se ha convertido en trabajo. 


Facturación 
mensual del SPEE 


Es la sumatoria de los rubros económicos facturados por concepto de: consumo 
de energía, demanda de potencia, pérdidas en transformadores, comercialización 
y penalización por bajo factor de potencia. Depende de las características del 
consumidor regulado. 


Mes de Consumo 


Es el período por el cual las distribuidoras facturan el consumo de energía 
eléctrica a los consumidores regulados (así como los generadores y el transmisor 
a las distribuidoras). Respecto a los períodos de facturación que están 
comprendidos entre 28 y 33 días. 


Nivel Tarifario 


Corresponde a los cargos tarifarios por potencia, energía y comercialización, 
conforme la estructura definida y aplicada a los consumidores regulados en la 
facturación mensual. 
El cargo por potencia estará expresado [USD/kW], el cargo por energía en 
[USD/kWh] y el cargo por comercialización en [USD/Consumidor]. 


Consumo de hora 
base 


Corresponde al consumo de energía eléctrica en el período comprendido entre 
22:00 a 08:00 horas. 


Consumo de hora 
punta 


Corresponde al consumo de energía eléctrica en el período comprendido entre 
18:00 a 22:00 horas. 


Consumo de hora 
media 


Corresponde al consumo de energía eléctrica en el período comprendido entre 
08:00 a 18:00 horas. 


Pliego Tarifario 
Documento emitido por la ARCERNNR, que contiene la estructura, nivel y régimen 
tarifario para el SPEE para la aplicación de la distribuidora y cumple con los 
principios tarifarios establecidos en la normativa vigente.  


Potencia 
contratada 


Potencia máxima de las instalaciones de un consumidor, a ser abastecida por las 
redes de la distribuidora. Esta potencia es incluida dentro del contrato de 
suministro. 
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Principios tarifarios 
Son la base normativa para el diseño y fijación de tarifas SPEE relacionadas con: 
solidaridad, equidad, cobertura de costos, eficiencia energética, responsabilidad 
social y ambiental. 


Programa PEC 


Programa emblemático de eficiencia energética para la cocción por inducción y/o 
el calentamiento de agua sanitaria con electricidad en sustitución del GLP en el 
sector residencial (PEC) cuya ejecución y lineamientos se encuentra a cargo del 
MEN. 


Punto de conexión1 
Es la frontera de conexión entre las instalaciones de propiedad de dos 
participantes mayoristas del sector eléctrico. 


Punto de entrega 
Es la frontera de conexión entre las instalaciones de propiedad de la distribuidora 
y las instalaciones de propiedad de un consumidor o usuario final.  


Régimen Tarifario 
del SPEE 


Corresponde al período de vigencia y aplicación de la estructura y nivel tarifario a 
los consumidores regulados. La vigencia del pliego tarifario del SPEE será de un 
año calendario. 


Tarifa del SPEE 


Es el valor que paga el consumidor regulado del SPEE, por la energía que 
consume y la demanda de potencia eléctrica que requiere, para satisfacer sus 
diferentes y variadas necesidades, según sus modalidades de consumo y nivel de 
voltaje al que se brinda el SPEE. 


Vehículo eléctrico 
Medio de trasporte impulsado por uno o más motores eléctricos acoplados dentro 
del vehículo, que sirve para la movilización de personas, animales o cargas. 


 
 


4. ESTRUCTURA TARIFARIA 


 
El SPEE considera dos categorías de tarifas, que depende de las características del consumidor: 
Residencial y General; y, de las características del punto de entrega, se establecen tres niveles 
de voltaje: bajo, medio y alto voltaje. 
 
 


4.1 CATEGORÍAS TARIFARIAS 


 
La determinación de la categoría tarifaria de los consumidores es responsabilidad de la 
distribuidora; la cual debe evaluar las características de la carga y el uso de la energía declarada 
por el consumidor regulado. Con esta base, la distribuidora debe establecer el tipo de tarifa que 
le corresponde al suministro solicitado, en conformidad con lo que se indica en el presente Pliego 
Tarifario. 
 
La correcta aplicación de estas tarifas estará a cargo de la distribuidora en su área de prestación 
del servicio.  
 
La actualización de la información referente a las características de carga y del uso de la energía 
eléctrica, que se derive del informe técnico de la distribuidora, deberá ser informada, 
oportunamente, al consumidor regulado. 
 


4.1.1 Categoría Residencial  


 
Corresponde al SPEE destinado exclusivamente al uso doméstico de los consumidores; es decir, 
en la residencia de la unidad familiar independientemente del tamaño de la carga conectada.  
 
En esta categoría se incluye a los consumidores de bajos consumos y de escasos recursos 
económicos, que tienen integrada a su residencia una pequeña actividad comercial o artesanal. 
 
 


                                                           
1 Reglamento de la LOSPEE. Art. 3.- Definiciones. 
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4.1.2 Categoría General2 


 
Corresponde al SPEE que es destinado por el consumidor a actividades diferentes al uso 
doméstico (categoría residencial), básicamente comprende el comercio, la industria y la 
prestación de servicios públicos y privados3. 
 
Se consideran dentro de esta categoría, entre otros, los siguientes: 
 
a) Locales y establecimientos comerciales públicos o privados:  
 


 Tiendas, almacenes, salas de cine o teatro, restaurantes, hoteles y afines; 
 Plantas de radio, televisión y cualquier otro servicio de telecomunicaciones; 
 Clínicas y hospitales privados; 
 Instituciones educativas privadas; 
 Vallas publicitarias; 
 Organismos internacionales, embajadas, legaciones y consulados; 
 Asociaciones civiles y entidades con o sin fines de lucro; y, 
 Cámaras de comercio e industria tanto nacionales como extranjeros; entre otros. 
 


b) Locales y establecimientos industriales públicos o privados, destinados a la elaboración o 
transformación de productos por medio de cualquier proceso industrial y sus oficinas 
administrativas. 
 


c) Instalaciones de bombeo de agua (incluye oficinas administrativas y guardianía):  
 


 Para el SPAP y/o al tratamiento de aguas servidas.  
 Para agua potable que no corresponda al SPAP. 
 Para uso agrícola y acuícola. Para este caso se podrá incluir los elementos eléctricos 


que complementen el proceso productivo, que no involucre procesos industriales. 
 Para comunidades campesinas de escasos recursos económicos y sin fines de lucro. 


 
d) Entidades de asistencia social:  
 


 Hospitales, centros de salud, asilos y similares del Estado. 
 Instituciones de asistencia social de carácter privado sin fines de lucro, previa la 


aprobación de sus estatutos por parte del Ministerio correspondiente. 
 
e) Entidades de beneficio público:  
 


 Guarderías, escuelas, colegios, universidades e instituciones similares del Estado.  
 Comprende a los pequeños talleres industriales con los que cuentan algunas de estas 


instituciones educacionales indicadas anteriormente, cuyo objetivo es la capacitación 
técnica y el desarrollo de los estudiantes. 


 Medios de comunicación comunitarios que acrediten el título habilitante expedido por la 
ARCOTEL y que consten en el Registro Público Medios publicado por el Consejo de 
Regulación, Desarrollo y Promoción de la Información y Comunicación (o quien haga sus 
veces). 


 
f) Entidades Oficiales (instituciones del sector público o del estado):  
 


 Seccional 
 Regional 


                                                           
2 Para efectos tarifarios, las distribuidoras tienen la obligación de mantener en sus registros una clasificación de los consumidores 
comerciales e industriales. 
3 Es responsabilidad de la distribuidora evaluar las características del consumo de energía eléctrica; y de ser el caso, recomendar la 
separación de los consumos en circuitos independientes con su propio sistema de medición y a la tarifa correspondiente. 
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 Nacional 
 


g) Escenarios Deportivos: Escenarios de entidades deportivas y sus locales y oficinas que no 
correspondan al alumbrado público general conforme lo dispuesto por la LOSPEE. 


 
h) Culto Religioso: Locales destinados a la enseñanza y predicación de un culto religioso 


(capillas, iglesias, centros de oración, entre otros similares), además se incluyen las oficinas 
administrativas y curias. 


 
i) Servicio Comunitario (Servicio General): Consumo de energía eléctrica que sirve para 


iluminación general de accesos o recorrido interno, bombeo y calentamiento de agua, 
ascensores, sistemas de recreación y cultura física; sistemas de seguridad en edificios, 
conjuntos habitacionales; y centros comerciales.  


 
j) Abonado Especial: Se aplica para aquellos casos que, por las características muy 


específicas de uso y modalidad de consumo eléctrico, no se enmarcan dentro de lo antes 
descrito. 


 
k) Los demás que no estén considerados en la Categoría Residencial. 
 


4.2 NIVELES DE VOLTAJE 


 
Corresponde al nivel de voltaje en el punto de entrega del consumidor regulado. Se definen los 
siguientes niveles de voltaje: 
 


Nivel de Voltaje – NV Grupo 
Voltaje de Suministro en el punto de 


entrega 


Bajo menor o igual a 0,6 kV; 


Medio mayor a 0,6 y menor igual a 40 kV; 


Alto 
Grupo 1 -AV1 mayor a 40 y menor igual a 138 kV; 


Grupo 2 - AV2 mayor a 138 kV. 


 
En la siguiente tabla se esquematiza las categorías tarifarias y los niveles de voltaje: 
 


Categoría Nivel de Voltaje - NV 
Grupo de 
Consumo 


Registro de Demanda 


Residencial 


Bajo Voltaje – BV 


NV < 600 V 


Residencial Sin demanda 


General 


Comercial 


Sin demanda 


Con demanda 


Con demanda horaria 


Industrial 


Sin demanda 


Con demanda 


Con demanda horaria 


Otros(*) 


Sin demanda 


Con demanda 


Con demanda horaria 


Con demanda horaria 
diferenciada 
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Medio Voltaje – MV 


600 V ≤ NV ≤ 40 kV 


Comercial 


Con demanda Industrial 


Otros(*) 


Comercial 
Con demanda horaria 


Otros(*) 


 Con demanda horaria 
diferenciada Industrial 


Alto Voltaje – AV 


AV1: 40 kV ≤ NV ≤ 138 kV 


Comercial 
Con demanda horaria 


Otros(*) 


Con demanda horaria 
diferenciada 


Industrial 


AV2: NV > 138 kV Industrial 
Nota.- (*) El grupo de consumo Otros considera consumidores como entidades oficiales, asistencia social, servicios 
comunitarios, bombeo de agua, escenarios deportivos, estaciones de carga rápida, entre otros. 
 


4.3 TARIFAS DE BAJO VOLTAJE 


 


4.3.1 Tarifa Residencial  


 
Se aplica a todos los consumidores sujetos a la Categoría Residencial. El consumidor debe 
pagar: 
 
a) Un cargo por comercialización en USD/consumidor-mes, independiente del consumo de 


energía. 
b) Cargos incrementales por energía en USD/kWh, en función de la energía consumida. 
 


4.3.2 Tarifa Residencial para el Programa PEC 


 
Se aplica a los consumidores de la categoría residencial que se registren en el Programa PEC, 
conforme los lineamientos establecidos por el MERNNR para su implementación. 


 
Esta tarifa se aplicará en función del incremento del consumo de energía eléctrica mensual de 
cada abonado, que se denominará Consumo Incremental (𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝐼𝑛𝑐𝑟𝑒𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑙), para lo cual se 
considerará los siguientes límites para cada caso (𝐿í𝑚𝑖𝑡𝑒𝑐𝑎𝑠𝑜): 


 
1. Cocción Eléctrica: Un Consumo Incremental de hasta 80 kWh-mes, sin importar su nivel 


de consumo de la residencia, estrato socioeconómico, ubicación geográfica, tipo de cocina 
eléctrica de inducción o fecha de adquisición del electrodoméstico. 


 
2. Calentamiento de Agua Sanitaria que usen sistemas eléctricos: Un Consumo 


Incremental de hasta 20 kWh-mes. 
 
3. Cocción Eléctrica y Calentamiento de Agua Sanitaria que usen sistemas eléctricos: 


Un Consumo Incremental de hasta 100 kWh-mes. 
 


El Consumo Incremental, en cada caso, se establecerá considerando un Consumo Base 
(𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝐵𝑎𝑠𝑒), el mismo que lo determinará la distribuidora y será el resultante del análisis 
estadístico del historial de consumos de energía eléctrica de los últimos 12 meses del 
consumidor, previo a su registro en el Programa PEC.  
 
El Consumo Incremental se determina con la siguiente expresión: 
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 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝐼𝑛𝑐𝑟𝑒𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑙 = 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝑛 − 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝐵𝑎𝑠𝑒 
Donde: 


 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝑛.- Corresponde al consumo en kWh medido por la distribuidora en el mes 
correspondiente, luego del registro en el Programa PEC. 
 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝐵𝑎𝑠𝑒 .- Corresponde al consumo en kWh, resultante del análisis estadístico del 
historial de consumos de energía eléctrica. 
 


Si el Consumo Incremental es menor o igual al límite establecido, según sea el caso, el Consumo 
de la Residencia, excluido el consumo incremental, será igual al Consumo Base. 
 
Si el Consumo Incremental es mayor al límite establecido, según sea el caso, el Consumo de la 
Residencia, excluido el consumo incremental, se determinará de la siguiente forma: 


 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝑅𝑒𝑠𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝐵𝑎𝑠𝑒 + 𝐸𝑥𝑐𝑒𝑠𝑜 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝐼𝑛𝑐𝑟𝑒𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑙  
 
Donde: 𝐸𝑥𝑐𝑒𝑠𝑜 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝐼𝑛𝑐𝑟𝑒𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑙 = 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝐼𝑛𝑐𝑟𝑒𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑙 − 𝐿í𝑚𝑖𝑡𝑒𝑐𝑎𝑠𝑜 


 
El consumidor debe pagar: 


 
a) Un cargo por comercialización en USD/consumidor-mes, independiente del consumo de 


energía. 
b) El Consumo Incremental pagará un cargo de 0,00 USD/kWh, como el incentivo tarifario por 


registrarse en el Programa PEC.  
c) El Consumo de la Residencia, excluido el consumo incremental, pagará los cargos 


incrementales por energía en USD/kWh, definidos en la Tarifa Residencial (numeral 4.3.1) 
de este Pliego Tarifario y en función de la energía consumida. 


 
Para los consumidores residenciales nuevos o los existentes que al momento de registrarse en 
el Programa PEC informen a la empresa distribuidora que utilizan sistemas eléctricos para: 
cocción eléctrica de inducción, calentamiento de agua sanitaria o ambos, se establece un periodo 
de tres meses durante los cuales el Consumo Incremental será igual al límite establecido 
anteriormente, es decir: 80 kWh-mes, 20 kWh-mes o 100 kWh-mes, respectivamente.  
 
Para este caso, el Consumo de la Residencia, excluido el consumo incremental, de estos 
abonados está dado por la expresión: 
 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝑅𝑒𝑠𝑖𝑑𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 = 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝑛 − 𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝐼𝑛𝑐𝑟𝑒𝑚𝑒𝑛𝑡𝑎𝑙 


 
En este caso, si el Consumo de la Residencia es menor o igual a 0 kWh-mes, el Consumo 
Incremental será igual al 50% del Consumo n. 
 
Finalizado el periodo de los tres meses la aplicación de esta tarifa se la realizará en base del 
procedimiento descrito anteriormente. 
 


4.3.3 Tarifa Residencial Temporal  


 
Se aplica a los consumidores residenciales que no tienen su residencia permanente en el área 
de servicio de la distribuidora y utilizan la energía eléctrica en forma puntual para usos 
domésticos (fines de semana, períodos de vacaciones y similares).  
El consumidor debe pagar: 
 
a) Un cargo por comercialización en USD/consumidor-mes, independiente del consumo de 


energía. 
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b) Un cargo por energía en USD/kWh, en función de la energía consumida. 
 


4.3.4 Tarifa General 


 
Se aplican a los consumidores de la categoría general (ver numeral 4.1.2) en el nivel de bajo 
voltaje. 
 


4.3.4.1  Tarifa sin demanda 


 
Se aplica a los consumidores de la categoría general, en bajo voltaje, cuya potencia contratada 
o demanda facturable sea de hasta los 10 kW.  
 
Se consideran las siguientes tarifas: 
 
- Comercial y Entidades Oficiales, sin demanda, 
- Industrial Artesanal, 
- Asistencia Social y Beneficio Público, sin demanda, 
- Culto Religioso, sin demanda 
- Otras como: Escenarios Deportivos, sin demanda,  


Instalaciones de Bombeo de Agua, sin demanda, 
Servicios Comunitarios, sin demanda. 


 
El consumidor debe pagar: 
 
a) Un cargo por comercialización en USD/consumidor-mes, independiente del consumo de 


energía. 
b) Cargos incrementales por energía expresados en USD/kWh, en función de la energía 


consumida. 
 


4.3.4.2  Tarifa sin demanda para bombeo de agua de Comunidades 
campesinas sin fines de lucro.  


 
Se aplica para los sistemas de bombeo de agua, independientemente de la demanda, en bajo y 
medio voltaje, que cumplan con los siguientes requisitos: 
 
- Para comunidades campesinas de escasos recursos económicos, 
- Para bombeo de agua potable, sin fines de lucro, y  
- Para bombeo de agua para uso agrícola. 


 
El consumidor debe pagar: 
 
a) Un cargo por comercialización en USD/consumidor-mes, independiente del consumo de 


energía. 
b) Un cargo por energía expresado en USD/kWh, en función de la energía consumida. 
 


4.3.4.3  Tarifa con demanda. 


 
Se aplica a los consumidores de la categoría general, en bajo voltaje, cuya potencia contratada 
(resultante del estudio o proyecto eléctrico aprobado por la distribuidora); o cuya demanda 
facturable, sea superior a 10 kW; y, que disponen de un registrador de demanda máxima. 
El consumidor debe pagar: 
 
a) Un cargo por comercialización en USD/consumidor-mes, independiente del consumo de 


energía. 
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b) Un cargo por potencia en USD/kW-mes, por cada kW de demanda facturable (indicada en 
el numeral 4.6.4.1) como mínimo de pago, independiente del consumo de energía.                                                 


c) Un cargo por energía en USD/kWh, en función de la energía consumida. 
 
En el caso de los consumidores de asistencia social, beneficio público y culto religioso, se aplica 
la misma estructura tarifa indicada anteriormente. 
 


4.3.4.4  Tarifa con demanda horaria.  


 
Se aplica a los consumidores de la categoría general, en bajo voltaje, cuya potencia contratada 
(resultante del estudio o proyecto eléctrico aprobado por la distribuidora) o cuya demanda 
facturable, sea superior a 10 kW; y que dispongan de un registrador de demanda horaria que 
permita identificar la demanda de potencia y los consumos de energía en los períodos horarios 
de punta, media y base.  
 
El consumidor debe pagar: 
a) Un cargo por comercialización en USD/consumidor-mes, independiente del consumo de 


energía. 
b) Un cargo por demanda en USD/kW-mes, por cada kW de demanda mensual facturable 


(indicada en el numeral 4.6.4.1) como mínimo de pago, independiente del consumo de 
energía, multiplicado por un factor de gestión de la demanda (FGD), señalado en el numeral 
4.6.5.1. 


c) Un cargo por energía en USD/kWh, en función de la energía consumida en el período de 
08:00 hasta las 22:00 horas.  


d) Un cargo por energía en USD/kWh, en función de la energía consumida, en el período de 
22:00 hasta las 08:00 horas. 


 
En el caso de los consumidores de asistencia social y beneficio público, se aplica la misma 
estructura tarifaria indicada en este apartado. 
 


4.3.4.5  Tarifa con demanda horaria para el bombeo de agua para el SPAP.  


 
Se aplica a los consumidores de la categoría general, en bajo voltaje, cuyo uso de la energía 
eléctrica es para el bombeo de agua para el SPAP y que disponen de un registrador de demanda 
horaria, que les permite identificar la demanda de potencia y los consumos de energía eléctrica 
en los períodos horarios de punta, media y base.  
 
El consumidor debe pagar: 
 
a) Un cargo por comercialización en USD/consumidor-mes, independiente del consumo de 


energía. 
b) Un cargo por demanda en USD/kW-mes, por cada kW de demanda mensual facturable 


(indicado en el numeral 4.6.4.1) como mínimo de pago, independiente del consumo de 
energía, multiplicado por un factor de gestión de la demanda (FGD) señalado en el numeral 
4.6.5.1. 


c) Un cargo por energía en USD/kWh, en función de la energía consumida en el período de 
demanda media, de lunes a viernes, de 08:00 hasta las 18:00 horas. 


d) Un cargo por energía en USD/kWh, en función de la energía consumida en el período de 
demanda punta, de lunes a viernes, de 18:00 hasta las 22:00 horas. 


e) Un cargo por energía en USD/kWh, en función de la energía consumida en el período de 
demanda base, de lunes a viernes, de 22:00 hasta las 08:00 horas; incluyendo la energía 
de sábados, domingos y feriados, en el período de 22:00 a 18:00 horas. 


f) Un cargo por energía en USD/kWh, en función de la energía consumida en el período de 
18:00 hasta las 22:00 horas de sábados, domingos y feriados. 
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4.3.4.6  Tarifa con demanda horaria para Vehículos Eléctricos.  


 
Se aplica a los consumidores sujetos a la categoría general, en bajo voltaje, que dispongan de 
vehículo eléctrico, para lo cual, se deberá instalar un medidor con registrador de demanda horaria 
independiente que permita identificar la demanda de potencia y los consumos de energía en los 
periodos de demanda punta, media y base. 
 
Esta tarifa se aplica para la facturación mensual del SPEE por la demanda de potencia y por el 
consumo de energía eléctrica, exclusivamente, del vehículo eléctrico. 
 
Para la aplicación de esta tarifa, los vehículos eléctricos tendrán un régimen de carga liviana o 
de carga lenta; en las condiciones de demanda de potencia y de consumo de energía eléctrica, 
recomendadas para el nivel de bajo voltaje; esto es, de hasta 10 kW. Por tanto, en este nivel de 
voltaje no se implementará equipos de carga rápida de vehículos con demanda superiores a 10 
kW. 
 
El consumidor debe pagar: 
 
a) Un cargo por comercialización en USD/consumidor-mes, independiente del consumo de 


energía. 
b) Un cargo por demanda en USD/kW-mes, por cada kW de demanda mensual facturable 


(indicada en el numeral 4.6.4.1) como mínimo de pago, independiente del consumo de 
energía, multiplicado por un factor de gestión de la demanda (FGDVE) señalado en el 
numeral 4.6.5.3.  


c) Un cargo por energía en USD/kWh, en función de la energía consumida en el período de 
demanda de punta de 18:00 hasta las 22:00 horas, de lunes a domingo. 


d) Un cargo por energía en USD/kWh, en función de la energía consumida en el período de 
demanda media de 08:00 hasta las 18:00 horas, de lunes a viernes; equivalente al 80% del 
cargo en el periodo de punta (literal c). 


e) Un cargo por energía en USD/kWh, en función de la energía consumida en el período de 
demanda de base de 22:00-08:00 horas de lunes a domingo y 08:00-18:00 horas, sábado y 
domingo; equivalente al 50% del cargo en el periodo de punta (literal c). 


 


4.4 TARIFAS DE MEDIO VOLTAJE 


 
Se aplican a los consumidores de la categoría general (ver numeral 4.1.2) en el nivel de medio 
voltaje. Si un consumidor de este nivel de voltaje, está siendo medido en bajo voltaje, la 
distribuidora debe considerar un recargo equivalente al 2% de los montos medidos de potencia 
y de energía; en razón de las pérdidas de potencia y energía eléctrica del transformador. 
 


4.4.1 Tarifa General con demanda 


 
Se aplica a los consumidores de la categoría general de medio voltaje que disponen de un 
registrador de demanda máxima. 
 
El consumidor debe pagar: 
 
a) Un cargo por comercialización en USD/consumidor-mes, independiente del consumo de 


energía. 
b) Un cargo por potencia en USD/kW-mes, por cada kW de demanda mensual facturable 


(indicada en el numeral 4.6.4.1) como mínimo de pago, independiente del consumo de 
energía. 


c) Un cargo por energía en USD/kWh, en función de la energía consumida.  
En el caso de los consumidores de asistencia social, beneficio público y culto religioso, se aplica 
la misma estructura tarifaria indicada en este apartado. 
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4.4.2 Tarifa General con demanda horaria. 


 
Se aplica a los consumidores de la categoría general, en medio voltaje, que disponen de un 
registrador de demanda horaria, que les permite identificar la demanda de potencia y los 
consumos de energía en los períodos horarios de punta, media y base. Esta tarifa no aplica para 
los consumidores industriales. 
 
El consumidor debe pagar: 
 
a) Un cargo por comercialización en USD/consumidor-mes, independiente del consumo de 


energía. 
b) Un cargo por demanda en USD/kW-mes, por cada kW de demanda mensual facturable 


(indicada en el numeral 4.6.4.1) como mínimo de pago, independiente del consumo de 
energía, multiplicado por un factor de gestión de la demanda (FGD) señalado en el numeral 
4.6.5.1. 


c) Un cargo por energía en USD/kWh, en función de la energía consumida en el período de 
08:00 hasta las 22:00 horas. 


d) Un cargo por energía en USD/kWh, en función de la energía consumida, en el período de 
22:00 hasta las 08:00 horas. 


 
En el caso de los consumidores de asistencia social y beneficio público, se aplica la misma 
estructura tarifaria indicada en este apartado. 
 


4.4.3 Tarifa General con demanda horaria diferenciada. 


 
Se aplica a los consumidores industriales, en medio voltaje, que disponen de un registrador de 
demanda horaria que les permite identificar la demanda de potencia y los consumos de energía 
eléctrica en los períodos horarios de punta, media y base. 
 
El consumidor debe pagar: 
 
a) Un cargo por comercialización en USD/consumidor-mes, independiente del consumo de 


energía. 
b) Un cargo por demanda en USD/kW-mes, por cada kW de demanda mensual facturable 


(indicada en el numeral 4.6.4.1) como mínimo de pago, independiente del consumo de 
energía, multiplicado por un factor de gestión de la demanda (FGDI) señalado en el numeral 
4.6.5.2. 


c) Un cargo por energía en USD/kWh, en función de la energía consumida en el período de 
lunes a viernes, de 08:00 hasta las 18:00 horas. 


d) Un cargo por energía en USD/kWh, en función de la energía consumida en el período de 
lunes a viernes, de 18:00 hasta las 22:00 horas. 


e) Un cargo por energía en USD/kWh, en función de la energía consumida en el período de 
lunes a viernes de 22:00 hasta las 08:00 horas; incluyendo la energía de sábados, domingos 
y feriados, en el período de 22h00 a 18:00 horas. 


f) Un cargo por energía en USD/kWh, en función de la energía consumida en el período de 
sábados, domingos y feriados, en el período de 18:00 hasta las 22:00 horas. 


 


4.4.4 Tarifa General con demanda horaria para bombeo de agua para el SPAP.  


 
Se aplica a los consumidores de la categoría general de medio voltaje, cuyo uso de la energía 
eléctrica es para el bombeo de agua para el SPAP; y que disponen de un registrador de demanda 
horaria que les permite identificar la demanda de potencia y los consumos de energía en los 
períodos horarios de punta, media y base. A estos consumidores se aplica la estructura tarifaria 
indicada en el numeral 4.3.4.5. 
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4.4.5 Tarifa General con demanda horaria para las Estaciones de carga rápida 
de Vehículos Eléctricos.  


 
Se aplica a los consumidores de la categoría general, en medio voltaje, cuyo uso de la energía 
eléctrica es para la provisión del servicio de carga de vehículos eléctricos; así como, para el 
servicio de transporte público eléctrico masivo4. 
 
Estos usuarios deben tener instalado un medidor con registrador de demanda horaria, que 
permita identificar la demanda de potencia y los consumos de energía en los periodos de 
demanda punta, media y base. 
 
El consumidor debe pagar: 
 
a) Un cargo por comercialización en USD/consumidor-mes, independiente del consumo de 


energía. 
b) Un cargo por demanda en USD/kW-mes, por cada kW de demanda mensual facturable 


(indicada en el numeral 4.6.4.1) como mínimo de pago, independiente del consumo de 
energía, multiplicado por un factor de gestión de la demanda (FGDVE) señalado en el 
numeral 4.6.5.3. 


c) Un cargo por energía en USD/kWh, en función de la energía consumida en el período de 
demanda de punta de 18:00 hasta las 22:00 horas, de lunes a domingo. 


d) Un cargo por energía en USD/kWh, en función de la energía consumida en el período de 
demanda de media, de 08:00 hasta las 18:00 horas, de lunes a viernes; equivalente al 80% 
del cargo en el periodo de punta (literal c). 


e) Un cargo por energía en USD/kWh, en función de la energía consumida en el período de 
demanda de base de 22:00-08:00 horas, de lunes a domingo y 08:00-18:00 horas sábado y 
domingo; equivalente al 50% del cargo en el periodo de punta (literal c). 


 


4.5 TARIFAS DE ALTO VOLTAJE 


 
Se aplica a los consumidores de la categoría general (ver numeral 4.1.2) del nivel de alto voltaje 
y cuyos suministros deben disponer de un registrador de demanda horaria. 
 


4.5.1 Tarifa General con demanda horaria.  


 
Se aplica a los consumidores de la categoría general, en alto voltaje Grupo 1 – AV1. Esta tarifa 
no se aplica a los consumidores industriales. 
 
El consumidor debe pagar: 
 
a) Un cargo por comercialización en USD/consumidor-mes, independiente del consumo de 


energía. 
b) Un cargo por demanda en USD/kW-mes, por cada kW de demanda mensual facturable 


(indicada en el numeral 4.6.4.1) como mínimo de pago, independiente del consumo de 
energía, multiplicado por un factor de gestión de la demanda (FGD) señalado en el numeral 
4.6.5.1. 


c) Un cargo por energía en USD/kWh, en función de la energía consumida en el período de 
08:00 hasta las 22:00 horas.  


d) Un cargo por energía en USD/kWh, en función de la energía consumida, en el período de 
22:00 hasta las 08h00 horas.  


 
En el caso de los consumidores de asistencia social y beneficio público, se aplica la misma 
estructura tarifaria indicada en este apartado. 


                                                           
4 Conforme el Reglamento General de la LOEE el servicio de transporte público eléctrico masivo aplicará a esta tarifa 
hasta el año 2024. 
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4.5.2 Tarifa Industrial Grupo AV1.  


 
Se aplica a los consumidores industriales, en alto voltaje Grupo 1- AV1. 
 
El consumidor debe pagar: 
 
a) Un cargo por comercialización en USD/consumidor-mes, independiente del consumo de 


energía. 
b) Un cargo por demanda en USD/kW-mes, por cada kW de demanda mensual facturable 


(indicada en el numeral 4.6.4.1) como mínimo de pago, independiente del consumo de 
energía, multiplicado por un factor de gestión de la demanda (FGDI) señalado en el numeral 
4.6.5.2. 


c) Un cargo por energía en USD/kWh, en función de la energía consumida en el período de 
lunes a viernes, de 08:00 hasta las 18:00 horas. 


d) Un cargo por energía en USD/kWh, en función de la energía consumida en el período de 
lunes a viernes, de 18:00 hasta las 22:00 horas. 


e) Un cargo por energía en USD/kWh, en función de la energía consumida en el período de 
lunes a viernes, de 22:00 hasta las 08:00 horas; incluyendo la energía de sábados, 
domingos y feriados, en el período de 22:00 a 18:00 horas. 


f) Un cargo por energía en USD/kWh, en función de la energía consumida en el período de 
sábados, domingos y feriados, en el período de 18:00 hasta las 22:00 horas. 


 


4.5.3 Tarifa General para bombeo de agua para para SPAP. 


 
Se aplica a los consumidores de la categoría general de alto voltaje, cuyo uso de la energía 
eléctrica es para el bombeo de agua para el SPAP; y que disponen de un registrador de demanda 
horaria que les permite identificar la demanda de potencia y los consumos de energía en los 
períodos horarios de punta, media y base. A estos consumidores se aplica la estructura tarifaria 
indicada en el numeral 4.3.4.5. 
 


4.5.4 Tarifa General con demanda horaria para las Estaciones de carga rápida 
de Vehículos Eléctricos.  


 
Se aplica a los consumidores de la categoría general, en alto voltaje, cuyo uso de la energía 
eléctrica es para la provisión del servicio de carga de vehículos eléctricos; así como, para el 
servicio de transporte público eléctrico masivo. A estos consumidores se aplica la estructura 
tarifaria correspondiente a la tarifa indicada en el numeral 4.4.5. 
 


4.5.5 Tarifa Industrial Grupo AV2.  


 
Se aplica a los consumidores industriales, en alto voltaje Grupo 2- AV2. 
 
El consumidor debe pagar: 
 
a) Un cargo por comercialización en USD/consumidor-mes, independiente del consumo de 


energía. 
b) Un cargo por demanda en USD/kW-mes, por cada kW de demanda mensual facturable 


(indicada en el numeral 4.6.4.1), como mínimo de pago, independiente del consumo de 
energía.  


c) Un cargo por energía en USD/kWh, en función de la energía consumida en el período de 
lunes a viernes, de 08:00 hasta las 18:00 horas. 


d) Un cargo por energía en USD/kWh, en función de la energía consumida en el período de 
lunes a viernes, de 18:00 hasta las 22:00 horas. 
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e) Un cargo por energía en USD/kWh, en función de la energía consumida en el período de 
lunes a viernes, de 22:00 hasta las 08:00 horas, incluyendo la energía de sábados, domingos 
y feriados en el período de 22:00 a 18:00 horas. 


f) Un cargo por energía en USD/kWh, en función de la energía consumida en el período de 
sábados, domingos y feriados en el período de 18:00 hasta las 22:00 horas. 


 


4.6 ASPECTOS COMPLEMENTARIOS 


 


4.6.1 Mecanismo del subsidio cruzado. 


 
Conforme la normativa vigente, los consumidores o usuarios finales residenciales de bajos 
consumos son subsidiados por los restantes consumidores o usuarios finales residenciales.  
 
Las empresas eléctricas de distribución y comercialización darán cumplimiento a esta disposición 
a través de la aplicación del mecanismo del subsidio cruzado en la facturación del SPEE a los 
consumidores del sector residencial, que se describen a continuación: 
 
a) Se considerarán como consumidores de bajo consumo en el sector residencial, a aquellos 


que no superen el consumo mensual promedio del consumo residencial en su respectiva 
área de prestación del SPEE de las empresas eléctricas de distribución, pero que en ningún 
caso superen el consumo residencial promedio a nivel nacional. Estos valores de consumo 
son determinados para cada caso, al inicio de cada año por la Agencia, con base a la 
información estadística de los años anteriores.  


 
b) Se establecerán los límites de consumo de los usuarios residenciales en cada empresa 


eléctrica de distribución y/o unidad de negocio, a partir de los cuales los usuarios reciben o 
aportan dentro del mecanismo del subsidio cruzado. Aquellos usuarios residenciales cuyo 
consumo supere el límite establecido de aporte contribuirán para financiar este mecanismo 
de subsidio cruzado, en los valores determinados por la Agencia, en su factura del consumo 
de electricidad, sin considerar los rubros de terceros u otros recargos. 


 
Aquellos usuarios cuyos consumos de energía eléctrica se encuentren por encima del límite 
de aporte al mecanismo hasta el límite del subsidio de la tarifa de la dignidad, y que, 
fundamental y necesariamente, accedan al citado subsidio, no contribuirán a dicho 
mecanismo. 


 
c) El valor mensual facturado por este concepto por cada empresa eléctrica de distribución y/o 


unidad de negocio, será acreditado en el mes correspondiente, a las facturas de los 
consumidores que se benefician o reciben del mecanismo de subsidio cruzado, de tal modo 
que a todos los beneficiarios de una misma empresa se les acredite un mismo valor de 
subsidio (USD/consumidor-mes).  


 
d) En ningún caso, la factura por consumo de energía eléctrica de un usuario final podrá ser 


menor que el valor del cargo tarifario de comercialización contenido en el Pliego Tarifario. 
 
Los parámetros para la aplicación del mecanismo del subsidio cruzado en la facturación del 
SPEE se muestran en el Anexo 2 de este Pliego Tarifario. 
 
 


4.6.2 Consumos Estacionales.  


 
Los consumidores de la categoría general, en bajo, medio y alto voltaje; con régimen de consumo 
estacional durante un año, pueden acogerse a dos o cuatro periodos estacionales, de acuerdo a 
sus características de consumo. 
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El régimen de consumo estacional debe evidenciar al menos una variación del 50% en la 
demanda de potencia entre las diferentes estaciones establecidas. 
 
La Estación Baja es el periodo durante el cual se registran las demandas de potencia mínimas 
del usuario; y, la Estación Alta es el periodo durante el cual se registran las demandas de 
potencia máximas del usuario. 
 
La aplicación tarifaria comprende lo siguiente: 


 
a) Los valores por energía y comercialización serán los mismos que se utilizan para clientes 


de consumo no estacional, de acuerdo a su tipo de tarifa, independientemente de la 
estacionalidad.  


b) Los cargos por demanda serán los mismos que se utilizan para clientes de consumo no 
estacional, de acuerdo a su tipo de tarifa. La demanda facturable considera lo indicado en 
el numeral 4.6.4.1. 


 


4.6.3 Consumos Ocasionales.  


 
Los consumidores de tipo ocasional, tales como: etapas de construcción y/o remodelación de 
inmuebles, circos, ferias, espectáculos públicos al aire libre y otros similares, en alto, medio o 
bajo voltaje, se les ubicará en la Categoría General y se les aplicará la tarifa correspondiente a 
esta categoría. 
 
Los cargos por energía y comercialización serán los mismos que se utilizan para los 
consumidores regulados estables. En el caso de que la potencia contratada o facturable sea 
mayor a 10 kW se facturará como una tarifa con demanda y el cargo por potencia estará afectado 
por un factor de recargo del 100% del cargo correspondiente. 
 


4.6.4 Demanda Facturable.  


 
La demanda facturable es la resultante de la comparación con la demanda máxima registrada 
en el equipo de medición y la potencia contratada. 
 


4.6.4.1 Medidor que registre Demanda Máxima.  


 
La demanda facturable mensual (𝐷𝐹) corresponde a la máxima demanda (𝐷𝑀) registrada en el 
mes por el respectivo medidor de demanda, y no podrá ser inferior al 60% del valor de la máxima 
demanda de los últimos doce meses incluyendo el mes de facturación (𝐷𝑀𝑚𝑎𝑥12). 
 𝐷𝐹 = {60% × 𝐷𝑀𝑚𝑎𝑥12 𝑠𝑖 𝐷𝑀 < 60% × 𝐷𝑀𝑚𝑎𝑥12𝐷𝑀 𝑠𝑖 𝐷𝑀 ≥ 60% × 𝐷𝑀𝑚𝑎𝑥12 
 
Para la aplicación de los consumos estacionales (numeral 4.6.2), la comparación se realiza 
respecto del periodo de los meses correspondientes a la misma estacionalidad inmediata 
anterior. 
 
Es responsabilidad de la distribuidora monitorear al consumidor para mantener la condición de 
la tarifa con demanda; para lo cual procederá conforme la Regulación respectiva.5 
 
Para el caso de los consumidores que utilizan la energía para bombeo de agua para usos 
agrícolas y acuícolas, la demanda facturable mensual será igual a la demanda máxima registrada 
en dicho mes en el respectivo medidor.  
 


                                                           
5 Numeral 23.4 de la Regulación Nro. ARCONEL 001/20. 
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4.6.4.2 Demanda de aparatos de uso instantáneo.  


 
Los procedimientos para la determinación de la demanda facturable señalados en el numeral 
4.6.4.1, no se aplican en el caso de cargas correspondientes a aparatos de uso instantáneo como 
por ejemplo: soldadoras eléctricas y equipos similares, equipos de rayos X, turbinas de uso 
odontológico, entre otros.  
 
En estos casos la demanda facturable considerará adicionalmente la potencia de placa tomando 
en cuenta el punto de conexión donde trabajan estos aparatos o la medición de la potencia 
instantánea de tales equipos. La demanda total facturable corresponderá a la suma de la 
demanda registrada o calculada según lo establecido en el numeral 4.6.4.1, más la potencia de 
placa o potencia instantánea medida de dichos aparatos, afectada por un factor de coincidencia 
o de simultaneidad para el caso de varios equipos.  
 


4.6.5 Factores de Gestión de la Demanda6 


 
Para su aplicación, se debe establecer la demanda máxima mensual del consumidor durante las 
horas de pico de la empresa eléctrica (18:00 a 22:00 horas) - 𝐷𝑃 y la demanda máxima mensual 
del consumidor - 𝐷𝑀. 
 


4.6.5.1 Registrador de demanda horaria - FGD. 


 
Para aquellos consumidores que disponen de un registrador de demanda horaria, excepto 
consumidores industriales en medio y alto voltaje, y vehículos eléctricos, el factor de gestión de 
la demanda (FGD) se obtiene de la relación: 
 


𝐹𝐺𝐷 = {0.6 𝑠𝑖 𝐷𝑃𝐷𝑀 < 0.6𝐷𝑃𝐷𝑀 𝑠𝑖 0.6 ≤ 𝐷𝑃𝐷𝑀 ≤ 1.0 


 


4.6.5.2 Consumidores Industriales en Medio y Alto Voltaje  - FGDI. 


 
Para los consumidores industriales, en medio y alto voltaje – Grupo AV1, descritos en el presente 
Pliego Tarifario, que disponen de un registrador de demanda horaria, el factor de gestión de la 
demanda (FGDI) se obtiene de la siguiente manera: 


𝐹𝐺𝐷𝐼 =
{  
  0.50 𝑠𝑖 𝐷𝑃𝐷𝑀 < 0.60.5833 × 𝐷𝑃𝐷𝑀 + 0.4167 × (𝐷𝑃𝐷𝑀)2 𝑠𝑖 0.6 ≤ 𝐷𝑃𝐷𝑀 ≤ 0.91.00 𝑠𝑖 0.9 < 𝐷𝑃𝐷𝑀 ≤ 1.0 


 


4.6.5.3 Vehículos Eléctricos - FGDVE7. 


 
Para los consumidores de la categoría general en bajo voltaje para vehículos eléctricos; así 
como, en medio y alto voltaje para las estaciones de carga rápida de vehículos eléctricos: 


 𝐹𝐺𝐷𝑉𝐸 = {0.60 𝑠𝑖 𝐷𝑀 se registra en los periodos de demanda media o base1.00 𝑠𝑖 𝐷𝑀 se registra en los periodos de demanda punta  


 


                                                           
6 Observar lo dispuesto mediante Resolución Nro. ARCONEL 073/15 de 21 de octubre de 2015. 
7 Observar lo dispuesto mediante Resolución Nro. ARCONEL 041/16 de 28 de junio de 2016. 
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4.6.6 Factor de Potencia 


 
Se aplica para aquellos consumidores de la categoría general, con medición de energía reactiva, 
para lo cual se debe considerar: 
 𝑃𝐵𝐹𝑃 = { 𝑃𝐵𝐹𝑃 = 0 𝑠𝑖 𝐹𝑃𝑟 ≥ 0.92𝑃𝐵𝐹𝑃 = 𝐵𝐹𝑝 × 𝐹𝑆𝑃𝐸𝐸𝑖 𝑠𝑖 𝐹𝑃𝑟 < 0.92 → 𝐵𝐹𝑝 = 0.92𝐹𝑃𝑟 − 1 


 
Donde: 
 


 𝐹𝑃𝑟 = 𝐹𝑎𝑐𝑡𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑝𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑟𝑒𝑔𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑑𝑜 𝑜 𝑐𝑎𝑙𝑐𝑢𝑙𝑎𝑑𝑜 


 
 


 
Cuando el valor del factor de potencia registrado o calculado en el periodo de consumo sea 
inferior a 0,60, para cualquier tipo de consumidor de categoría general con medición de energía 
reactiva, la distribuidora, previa notificación, podrá suspender el SPEE hasta que el consumidor 
adecue sus instalaciones a fin de superar dicho valor límite. 
 


5. NIVEL TARIFARIO 


 
El nivel tarifario (cargos tarifarios) para la estructura tarifaria y tarifas establecidas se muestran 
en el Anexo 1 de este Pliego Tarifario. 
 


6. FACTURACIÓN 


 
La facturación del SPEE corresponde a la sumatoria de los rubros de las componentes de: 
energía, potencia, pérdidas en transformadores, comercialización y penalización por bajo factor 
de potencia, de acuerdo a las características del consumidor regulado, y su expresión es la 
siguiente: 
 


 
Donde: 


   
 
 


 
 


 
 
Para la facturación, la distribuidora tiene la obligación de tomar lecturas al consumidor regulado 
conforme la tarifa establecida en el presente Pliego Tarifario, sobre la base de mediciones 
directas y mensuales, que corresponden a periodos de lecturas mayor o igual a 28 días y menor 
o igual a 33 días8; de modo que se emitan como máximo doce facturas al año. La distribuidora 
debe enmarcar los cronogramas de las fechas de toma de lectura conforme el concepto “mes de 
consumo”. 
 
En la planilla eléctrica de los usuarios debe constar el valor de la facturación por SPEE; así como 
de aquellos subsidios, rebajas y/o compensaciones otorgadas por el Estado ecuatoriano, de ser 
el caso acceda el usuario. 


                                                           
8 OBSERVAR LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 16.1 DE LA REGULACIÓN NRO. ARCONEL 001/20. 


 𝑃𝐵𝐹𝑃 = 𝑃𝑒𝑛𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑜𝑟 𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑓𝑎𝑐𝑡𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑝𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝐵𝐹𝑝 = 𝐹𝑎𝑐𝑡𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑝𝑒𝑛𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛  𝐹𝑆𝑃𝐸𝐸𝑖 = 𝐹𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑝𝑜𝑟 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑝ú𝑏𝑙𝑖𝑐𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑛𝑒𝑟𝑔í𝑎 𝑒𝑙é𝑐𝑡𝑟𝑖𝑐𝑎 𝑖𝑛𝑐𝑖𝑎𝑙  


𝑭𝑺𝑷𝑬𝑬 = 𝑬 + 𝑷+ 𝑷𝑰𝑻 + 𝑪 + 𝑷𝑩𝑭𝑷  𝐹𝑆𝑃𝐸𝐸 = 𝐹𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎 𝑝𝑜𝑟 𝑠𝑒𝑟𝑣𝑖𝑐𝑖𝑜 𝑝ú𝑏𝑙𝑖𝑐𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑛𝑒𝑟𝑔í𝑎 𝑒𝑙é𝑐𝑡𝑟𝑖𝑐𝑎 − 𝑈𝑆𝐷 𝐸 = 𝐹𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝐸𝑛𝑒𝑟𝑔í𝑎  (𝑈𝑆𝐷) 𝑃 = 𝐹𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝐷𝑒𝑚𝑎𝑛𝑑𝑎 (𝑈𝑆𝐷) 𝑃𝐼𝑇 = 𝑃é𝑟𝑑𝑖𝑑𝑎𝑠 𝑒𝑛 𝑇𝑟𝑎𝑛𝑠𝑓𝑜𝑟𝑚𝑎𝑑𝑜𝑟𝑒𝑠 (𝑈𝑆𝐷) 𝐶 = 𝐶𝑜𝑚𝑒𝑟𝑐𝑖𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 (𝑈𝑆𝐷) 𝑃𝐵𝐹𝑃 = 𝑃𝑒𝑛𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑜𝑟 𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑓𝑎𝑐𝑡𝑜𝑟 𝑑𝑒 𝑝𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 (𝑈𝑆𝐷) 
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7. REGIMEN TARIFARIO 


 
El presente pliego tarifario del SPEE rige a partir del 1 de enero del 2023 y tendrá vigencia hasta 
el 31 de diciembre del 2023. 
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PERIODO: ENERO - DICIEMBRE


EMPRESAS ELÉCTRICAS:


RANGO DE DEMANDA ENERGÍA COMERCIALIZACIÓN


CONSUMO (USD/kW-mes) (USD/kWh) (USD/Consumidor)


CATEGORÍA


NIVEL VOLTAJE


1-50 0,091


51-100 0,093


101-150 0,095


151-200 0,097


201-250 0,099


251-300 0,101


301-350                                                                    0,103


351-500 0,105


501-700 0,1285


701-1000 0,1450


1001-1500 0,1709


1501-2500 0,2752


2501-3500 0,4360


Superior 0,6812


0,1285


CATEGORÍA


NIVEL VOLTAJE


1-300 0,092


Superior 0,103


1-300 0,082


Superior 0,093


1-300 0,072


Superior 0,083


1-300 0,058


Superior 0,066


1-300 0,073


Superior 0,089


1 - 100 0,034


101-200 0,036


201-300 0,038


Superior 0,063


NIVEL VOLTAJE


4,790 0,090


4,790 0,080


4,790 0,080


4,790 0,070


CARGOS TARIFARIOS ÚNICOS


1,414


AMBATO - AZOGUES - CNEL BOLÍVAR - CENTROSUR - COTOPAXI - NORTE - RIOBAMBA - SUR


1,414


     COMERCIAL


1,414


BOMBEO AGUA


BAJO VOLTAJE SIN DEMANDA


BAJO VOLTAJE CON DEMANDA


RESIDENCIAL


GENERAL 


SERVICIO COMUNITARIO Y ABONADOS ESPECIALES


BAJO Y MEDIO VOLTAJE


RESIDENCIAL TEMPORAL


ENTIDADES OFICIALES, ESCENARIOS DEPORTIVOS


E. OFICIALES, ESC. DEPORTIVOS, SERVICIO COMUNITARIO Y ABONADOS 
ESPECIALES


INDUSTRIAL ARTESANAL


ASISTENCIA SOCIAL, BENEFICIO PÚBLICO Y CULTO RELIGIOSO


COMERCIALES


BOMBEO AGUA SERVICIO PÚBLICO DE AGUA POTABLE


BOMBEO AGUA


INDUSTRIALES
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PERIODO: ENERO - DICIEMBRE


EMPRESAS ELÉCTRICAS:


RANGO DE DEMANDA ENERGÍA COMERCIALIZACIÓN


CONSUMO (USD/kW-mes) (USD/kWh) (USD/Consumidor)


CARGOS TARIFARIOS ÚNICOS


AMBATO - AZOGUES - CNEL BOLÍVAR - CENTROSUR - COTOPAXI - NORTE - RIOBAMBA - SUR


NIVEL VOLTAJE


4,790


08:00 hasta 22:00 horas 0,090


22:00 hasta 08:00 horas 0,072


4,790


08:00 hasta 22:00 horas 0,065


22:00 hasta 08:00 horas 0,069


4,790


08:00 hasta 22:00 horas 0,080


22:00 hasta 08:00 horas 0,066


4,790


08:00 hasta 22:00 horas 0,070


22:00 hasta 08:00 horas 0,056


NIVEL VOLTAJE


2,620
L-V 08:00 hasta 18:00 horas 0,056
L-V 18:00 hasta 22:00 horas 0,095
L-V 22:00 hasta 08:00 horas* 0,045


S,D 18:00 hasta 22:00 horas 0,056


4,050


L-V 08:00 hasta 18:00 horas 0,080


L-D: 18:00 hasta 22:00 0,100


L-D: 22:00 hasta 08:00 horas
SyD: 08:00 hasta 18:00 horas 0,050


NIVEL VOLTAJE


1-300 0,040


Superior 0,040


3,000 0,065


3,000


08:00 hasta 22:00 horas 0,065


22:00 hasta 08:00 horas 0,054


1,414


BAJO Y MEDIO VOLTAJE


0,700


1,414


BAJO VOLTAJE CON DEMANDA HORARIA


1,414


BAJO VOLTAJE CON DEMANDA HORARIA DIFERENCIADA


BOMBEO AGUA - COMUNIDADES CAMPESINAS DE ESCASOS RECURSOS 
ECONÓMICOS SIN FINES DE LUCRO


VEHICULOS ELÉCTRICOS


BOMBEO AGUA SERVICIO PÚBLICO DE AGUA POTABLE


ASISTENCIA SOCIAL Y BENEFICIO PÚBLICO CON DEMANDA HORARIA


ASISTENCIA SOCIAL, BENEFICIO PÚBLICO Y CULTO RELIGIOSO CON DEMANDA


BOMBEO AGUA


COMERCIALES


SERVICIO COMUNITARIO Y ABONADOS ESPECIALES


E. OFICIALES, ESC. DEPORTIVOS


INDUSTRIALES
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PERIODO: ENERO - DICIEMBRE


EMPRESAS ELÉCTRICAS:


RANGO DE DEMANDA ENERGÍA COMERCIALIZACIÓN


CONSUMO (USD/kW-mes) (USD/kWh) (USD/Consumidor)


CARGOS TARIFARIOS ÚNICOS


AMBATO - AZOGUES - CNEL BOLÍVAR - CENTROSUR - COTOPAXI - NORTE - RIOBAMBA - SUR


NIVEL VOLTAJE


4,790 0,095


4,790 0,083


4,790 0,071


4,790 0,061


NIVEL VOLTAJE


4,576


08:00 hasta 22:00 horas 0,095


22:00 hasta 08:00 horas 0,077


4,576


08h00 hasta 22h00 0,071


22h00 hasta 08h00 0,059


4,576


08:00 hasta 22:00 horas 0,061


22:00 hasta 08:00 horas 0,049


NIVEL VOLTAJE


2,620


L-V 08:00 hasta 18:00 horas 0,043


L-V 18:00 hasta 22:00 horas 0,073


L-V 22:00 hasta 08:00 horas* 0,034


S,D 18:00 hasta 22:00 horas 0,043


4,050


L-V 08:00 hasta 18:00 horas 0,069


L-D: 18:00 hasta 22:00 horas 0,086


L-D: 22:00 hasta 08:00 horas
SyD: 08:00 hasta 18:00 horas 0,043


4,576


L-V 08:00 hasta 18:00 horas 0,0897


L-V 18:00 hasta 22:00 horas 0,1037


L-V 22:00 hasta 08:00 horas* 0,0501


S,D,F 18:00 hasta 22:00 horas 0,0897


1,414


MEDIO VOLTAJE CON DEMANDA HORARIA


1,414


MEDIO VOLTAJE CON DEMANDA HORARIA DIFERENCIADA


1,414


MEDIO VOLTAJE CON DEMANDA


SERVICIO COMUNITARIO Y ABONADOS ESPECIALES


SERVICIO COMUNITARIO Y ABONADOS ESPECIALES
E. OFICIALES, ESC. DEPORTIVOS


INDUSTRIALES


E. OFICIALES, ESC. DEPORTIVOS


BOMBEO AGUA


BOMBEO AGUA SERVICIO PÚBLICO DE AGUA POTABLE


COMERCIALES


COMERCIALES


BOMBEO AGUA


INDUSTRIALES


ESTACIÓN DE CARGA RÁPIDA y TRANSPORTE ELÉCTRICO PÚBLICO MASIVO
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PERIODO: ENERO - DICIEMBRE


EMPRESAS ELÉCTRICAS:


RANGO DE DEMANDA ENERGÍA COMERCIALIZACIÓN


CONSUMO (USD/kW-mes) (USD/kWh) (USD/Consumidor)


CARGOS TARIFARIOS ÚNICOS


AMBATO - AZOGUES - CNEL BOLÍVAR - CENTROSUR - COTOPAXI - NORTE - RIOBAMBA - SUR


NIVEL VOLTAJE


4,400


08:00 hasta 22:00 horas 0,089


22:00 hasta 08:00 horas 0,081


4,400


08:00 hasta 22:00 horas 0,065


22:00 hasta 08:00 horas 0,059


4,400


08:00 hasta 22:00 horas 0,055


22:00 hasta 08:00 horas 0,049


3,000


08:00 hasta 22:00 horas 0,065


22:00 hasta 08:00 horas 0,054


NIVEL VOLTAJE


2,100


L-V 08:00 hasta 18:00 horas 0,039


L-V 18:00 hasta 22:00 horas 0,065


L-V 22:00 hasta 08:00 horas* 0,031


S,D 18:00 hasta 22:00 horas 0,039


4,050


L-V 08:00 hasta 18:00 horas 0,069


L-D: 18:00 hasta 22:00 horas 0,086


L-D: 22:00 hasta 08:00 horas
SyD: 08:00 hasta 18:00 horas 0,043


4,400


L-V 08:00 hasta 18:00 horas 0,0837


L-V 18:00 hasta 22:00 horas 0,0967


L-V 22:00 hasta 08:00 horas* 0,0501


S,D,F 18:00 hasta 22:00 horas 0,0837


NIVEL VOLTAJE


3,940


L-V 08:00 hasta 18:00 horas 0,0678


L-V 18:00 hasta 22:00 horas 0,0814


L-V 22:00 hasta 08:00 horas* 0,0543


S,D,F 18:00 hasta 22:00 horas 0,0678
* El valor de este cargo tarifario se aplica para el periodo complementario de los días S,D,F.


7,066


ALTO VOLTAJE CON DEMANDA HORARIA


1,414


ALTO VOLTAJE CON DEMANDA HORARIA DIFERENCIADA


1,414


ALTO VOLTAJE CON DEMANDA HORARIA DIFERENCIADA (Grupo - AV2)
INDUSTRIALES


INDUSTRIALES


SERVICIO COMUNITARIO Y ABONADOS ESPECIALES
E. OFICIALES, ESC. DEPORTIVOS


COMERCIALES


BOMBEO AGUA


BOMBEO AGUA SERVICIO PÚBLICO DE AGUA POTABLE


ASISTENCIA SOCIAL Y BENEFICIO PÚBLICO CON DEMANDA HORARIA


ESTACIÓN DE CARGA RÁPIDA y TRANSPORTE ELÉCTRICO PÚBLICO MASIVO
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PERIODO: ENERO - DICIEMBRE


EMPRESAS ELÉCTRICAS:


RANGO DE DEMANDA ENERGÍA COMERCIALIZACIÓN RANGO DE DEMANDA ENERGÍA COMERCIALIZACIÓN


CONSUMO (USD/kW-mes) (USD/kWh) (USD/Consumidor) CONSUMO (USD/kW-mes) (USD/kWh) (USD/Consumidor)


CATEGORÍA CATEGORÍA
NIVEL VOLTAJE NIVEL VOLTAJE


1-50 0,091 1-50 0,091


51-100 0,093 51-100 0,093


101-150 0,095 101-150 0,095


151-200 0,097 151-200 0,097


201-250 0,099 201-250 0,099


251-300 0,101 251-300 0,101


301-350 0,103 301-350 0,103


351-500 0,105 351-500 0,105


501-700 0,1285 501-700 0,1050


701-1000 0,1450 701-1000 0,1109


1001-1500 0,1709 1001-1500 0,1709


1501-2500 0,2752 1501-2500 0,2752


2501-3500 0,4360 2501-3500 0,4360


Superior 0,6812 Superior 0,6812


0,1285 1,414


CATEGORÍA
NIVEL VOLTAJE


1-300 0,092


Superior 0,103


1-300 0,082


Superior 0,093


1-300 0,072


Superior 0,083


1-300 0,058


Superior 0,066


1-300 0,073


Superior 0,089


1 - 100 0,034


101-200 0,036


201-300 0,038


Superior 0,063


NIVEL VOLTAJE


4,790 0,090


4,790 0,080


4,790 0,080


4,790 0,070


CARGOS TARIFARIOS ÚNICOS CARGOS TARIFARIOS ÚNICOS
JUNIO - NOVIEMBRE DICIEMBRE - MAYO


ASISTENCIA SOCIAL, BENEFICIO PÚBLICO Y 
CULTO RELIGIOSO


RESIDENCIAL RESIDENCIAL
BAJO Y MEDIO VOLTAJE BAJO Y MEDIO VOLTAJE


1,414


RESIDENCIAL TEMPORAL


1,414


ENERO - DICIEMBRE


CNEL EL ORO - CNEL ESMERALDAS - CNEL GUAYAS LOS RÍOS - CNEL LOS RÍOS - CNEL MANABÍ - CNEL MILAGRO - CNEL SANTA ELENA - CNEL SANTO 


DOMINGO - CNEL SUCUMBÍOS - GALÁPAGOS


BAJO VOLTAJE CON DEMANDA
COMERCIALES


1,414


INDUSTRIALES


ENTIDADES OFICIALES, ESCENARIOS 
DEPORTIVOS


SERVICIO COMUNITARIO Y ABONADOS 
ESPECIALES


BOMBEO AGUA


GENERAL 
BAJO VOLTAJE SIN DEMANDA


     COMERCIAL


1,414


E. OFICIALES, ESC. DEPORTIVOS, SERVICIO 
COMUNITARIO


BOMBEO AGUA


BOMBEO AGUA SERVICIO PÚBLICO DE AGUA 
POTABLE


INDUSTRIAL ARTESANAL


Resolución Nro. ARCERNNR – 025/2022 (30 de noviembre de 2022)







PERIODO: ENERO - DICIEMBRE


EMPRESAS ELÉCTRICAS:


RANGO DE DEMANDA ENERGÍA COMERCIALIZACIÓN


CONSUMO (USD/kW-mes) (USD/kWh) (USD/Consumidor)


NIVEL VOLTAJE


4,790


08:00 hasta 22:00 horas 0,090


22:00 hasta 08:00 horas 0,072


4,790


08:00 hasta 22:00 horas 0,065


22:00 hasta 08:00 horas 0,069


4,790


08:00 hasta 22:00 horas 0,080


22:00 hasta 08:00 horas 0,066


4,790


08:00 hasta 22:00 horas 0,070


22:00 hasta 08:00 horas 0,056


NIVEL VOLTAJE


2,620


L-V 08:00 hasta 18:00 horas 0,056


L-V 18:00 hasta 22:00 horas 0,095


L-V 22:00 hasta 08:00 horas* 0,045


S,D 18:00 hasta 22:00 horas 0,056


4,050


L-V 08:00 hasta 18:00 horas 0,080


L-D: 18:00 hasta 22:00 0,100


L-D: 22:00 hasta 08:00 horas
SyD: 08:00 hasta 18:00 horas 0,050


NIVEL VOLTAJE


1-300 0,040


Superior 0,040


3,000 0,065


3,000


08:00 hasta 22:00 horas 0,065


22:00 hasta 08:00 horas 0,054


0,700


1,414


BOMBEO AGUA - COMUNIDADES CAMPESINAS DE ESCASOS RECURSOS 
ECONÓMICOS SIN FINES DE LUCRO


ASISTENCIA SOCIAL, BENEFICIO PÚBLICO Y CULTO RELIGIOSO CON DEMANDA


ASISTENCIA SOCIAL Y BENEFICIO PÚBLICO CON DEMANDA HORARIA


BAJO VOLTAJE CON DEMANDA HORARIA


BAJO VOLTAJE CON DEMANDA HORARIA DIFERENCIADA


BAJO Y MEDIO VOLTAJE


1,414


1,414


BOMBEO AGUA SERVICIO PÚBLICO DE AGUA POTABLE


VEHICULOS ELÉCTRICOS


BOMBEO AGUA


COMERCIALES


E. OFICIALES, ESC. DEPORTIVOS


SERVICIO COMUNITARIO Y ABONADOS ESPECIALES


INDUSTRIALES


CNEL EL ORO - CNEL ESMERALDAS - CNEL GUAYAS LOS RÍOS - CNEL LOS RÍOS - CNEL MANABÍ - CNEL MILAGRO - CNEL 


SANTA ELENA - CNEL SANTO DOMINGO - CNEL SUCUMBÍOS - GALÁPAGOS


CARGOS TARIFARIOS ÚNICOS
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PERIODO: ENERO - DICIEMBRE


EMPRESAS ELÉCTRICAS:


RANGO DE DEMANDA ENERGÍA COMERCIALIZACIÓN


CONSUMO (USD/kW-mes) (USD/kWh) (USD/Consumidor)


CNEL EL ORO - CNEL ESMERALDAS - CNEL GUAYAS LOS RÍOS - CNEL LOS RÍOS - CNEL MANABÍ - CNEL MILAGRO - CNEL 


SANTA ELENA - CNEL SANTO DOMINGO - CNEL SUCUMBÍOS - GALÁPAGOS


CARGOS TARIFARIOS ÚNICOS


NIVEL VOLTAJE


4,790 0,095


4,790 0,083


4,790 0,071


4,790 0,061


NIVEL VOLTAJE


4,576


08:00 hasta 22:00 horas 0,095


22:00 hasta 08:00 horas 0,077


4,576


08:00 hasta 22:00 horas 0,071


22:00 hasta 08:00 horas 0,059


4,576


08:00 hasta 22:00 horas 0,061


22:00 hasta 08:00 horas 0,049


NIVEL VOLTAJE


2,620


L-V 08:00 hasta 18:00 horas 0,043


L-V 18:00 hasta 22:00 horas 0,073


L-V 22:00 hasta 08:00 horas* 0,034


S,D 18:00 hasta 22:00 horas 0,043


4,050


L-V 08:00 hasta 18:00 horas 0,069


L-D: 18:00 hasta 22:00 horas 0,086


L-D: 22:00 hasta 08:00 horas
SyD: 08:00 hasta 18:00 horas 0,043


4,576


L-V 08:00 hasta 18:00 horas 0,0897


L-V 18:00 hasta 22:00 horas 0,1037


L-V 22:00 hasta 08:00 horas* 0,0501


S,D,F 18:00 hasta 22:00 horas 0,0897


1,414


1,414


1,414


GENERAL MEDIO VOLTAJE CON DEMANDA


MEDIO VOLTAJE CON DEMANDA HORARIA


MEDIO VOLTAJE CON DEMANDA HORARIA DIFERENCIADA


E. OFICIALES, ESC. DEPORTIVOS


COMERCIALES


BOMBEO AGUA


E. OFICIALES, ESC. DEPORTIVOS


SERVICIO COMUNITARIO Y ABONADOS ESPECIALES


BOMBEO AGUA


INDUSTRIALES


COMERCIALES


BOMBEO AGUA SERVICIO PÚBLICO DE AGUA POTABLE


ESTACIÓN DE CARGA RÁPIDA y TRANSPORTE ELÉCTRICO PÚBLICO MASIVO


SERVICIO COMUNITARIO Y ABONADOS ESPECIALES


INDUSTRIALES
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PERIODO: ENERO - DICIEMBRE


EMPRESAS ELÉCTRICAS:


RANGO DE DEMANDA ENERGÍA COMERCIALIZACIÓN


CONSUMO (USD/kW-mes) (USD/kWh) (USD/Consumidor)


CNEL EL ORO - CNEL ESMERALDAS - CNEL GUAYAS LOS RÍOS - CNEL LOS RÍOS - CNEL MANABÍ - CNEL MILAGRO - CNEL 


SANTA ELENA - CNEL SANTO DOMINGO - CNEL SUCUMBÍOS - GALÁPAGOS


CARGOS TARIFARIOS ÚNICOS


NIVEL VOLTAJE


4,400


08:00 hasta 22:00 horas 0,089


22:00 hasta 08:00 horas 0,081


4,400


08:00 hasta 22:00 horas 0,065


22:00 hasta 08:00 horas 0,059


4,400


08:00 hasta 22:00 horas 0,055


22:00 hasta 08:00 horas 0,049


3,000


08:00 hasta 22:00 horas 0,065


22:00 hasta 08:00 horas 0,054


NIVEL VOLTAJE


2,100


L-V 08h00 hasta 18h00 0,039


L-V 18h00 hasta 22h00 0,065


L-V 22h00 hasta 08h00* 0,031


S,D 18h00 hasta 22h00 0,039


4,050


L-V 08:00 hasta 18:00 horas 0,069


L-D: 18:00 hasta 22:00 horas 0,086


L-D: 22:00 hasta 08:00 horas
SyD: 08:00 hasta 18:00 horas 0,043


4,400


L-V 08:00 hasta 18:00 horas 0,0837


L-V 18:00 hasta 22:00 horas 0,0967


L-V 22:00 hasta 08:00 horas* 0,0501


S,D,F 18:00 hasta 22:00 horas 0,0837


NIVEL VOLTAJE


3,940


L-V 08:00 hasta 18:00 horas 0,0678


L-V 18:00 hasta 22:00 horas 0,0814


L-V 22:00 hasta 08:00 horas* 0,0543


S,D,F 18:00 hasta 22:00 horas 0,0678
* El valor de este cargo tarifario se aplica para el periodo complementario de los días S,D,F.


7,066


ALTO VOLTAJE CON DEMANDA HORARIA DIFERENCIADA (Grupo - AV2)


1,414


1,414


E. OFICIALES, ESC. DEPORTIVOS


INDUSTRIALES


INDUSTRIALES


ESTACIÓN DE CARGA RÁPIDA y TRANSPORTE ELÉCTRICO PÚBLICO MASIVO


BOMBEO AGUA SERVICIO PÚBLICO DE AGUA POTABLE


SERVICIO COMUNITARIO Y ABONADOS ESPECIALES


BOMBEO AGUA


ASISTENCIA SOCIAL Y BENEFICIO PÚBLICO CON DEMANDA HORARIA


ALTO VOLTAJE CON DEMANDA HORARIA


ALTO VOLTAJE CON DEMANDA HORARIA DIFERENCIADA


COMERCIALES
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PERIODO: ENERO - DICIEMBRE


RANGO DE DEMANDA ENERGÍA COMERCIALIZACIÓN RANGO DE DEMANDA ENERGÍA COMERCIALIZACIÓN


CONSUMO (USD/kW-mes) (USD/kWh) (USD/Consumidor) CONSUMO (USD/kW-mes) (USD/kWh) (USD/Consumidor)


CATEGORÍA CATEGORÍA
NIVEL VOLTAJE NIVEL VOLTAJE


1-50 0,078 1-50 0,078


51-100 0,081 51-100 0,081


101-150 0,083 101-150 0,083


151-200 0,097 151-200 0,097


201-250 0,099 201-250 0,099


251-300 0,101 251-300 0,101


301-350 0,103 301-350 0,103


351-500 0,105 351-500 0,105


501-700 0,1285 501-700 0,1050


701-1000 0,1450 701-1000 0,1109


1001-1500 0,1709 1001-1500 0,1709


1501-2500 0,2752 1501-2500 0,2752


2501-3500 0,4360 2501-3500 0,4360


Superior 0,6812 Superior 0,6812


0,1285


CATEGORÍA
NIVEL VOLTAJE


1-300 0,082


Superior 0,110


1-300 0,072


Superior 0,100


1-300 0,062


Superior 0,090


1-300 0,058


Superior 0,066


1-300 0,064


Superior 0,100


1 - 100 0,059


101-200 0,064


201-300 0,068


Superior 0,105


NIVEL VOLTAJE


4,055 0,092


4,055 0,082


4,055 0,082


4,055 0,072


CARGOS TARIFARIOS CARGOS TARIFARIOS
JUNIO - NOVIEMBRE DICIEMBRE - MAYO


ASISTENCIA SOCIAL, BENEFICIO PÚBLICO Y 
CULTO RELIGIOSO


RESIDENCIAL RESIDENCIAL
BAJO Y MEDIO VOLTAJE BAJO Y MEDIO VOLTAJE


1,414


RESIDENCIAL TEMPORAL


1,414


ENERO - DICIEMBRE


1,414


CNEL UN GUAYAQUIL


BAJO VOLTAJE CON DEMANDA
COMERCIALES


1,414


INDUSTRIALES


ENTIDADES OFICIALES, ESCENARIOS 
DEPORTIVOS


SERVICIO COMUNITARIO Y ABONADOS 
ESPECIALES


BOMBEO AGUA


GENERAL 
BAJO VOLTAJE SIN DEMANDA


     COMERCIAL


1,414


E. OFICIALES, ESC. DEPORTIVOS, SERVICIO 
COMUNITARIO


BOMBEO AGUA


BOMBEO AGUA SERVICIO PÚBLICO DE AGUA 
POTABLE


INDUSTRIAL ARTESANAL
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PERIODO: ENERO - DICIEMBRE 


RANGO DE DEMANDA ENERGÍA COMERCIALIZACIÓN


CONSUMO (USD/kW-mes) (USD/kWh) (USD/Consumidor)


NIVEL VOLTAJE


4,055


08:00 hasta 22:00 horas 0,092


22:00 hasta 08:00 horas 0,074


4,055


08:00 hasta 22:00 horas 0,067


22:00 hasta 08:00 horas 0,071


4,055


08:00 hasta 22:00 horas 0,082


22:00 hasta 08:00 horas 0,068


4,055


08:00 hasta 22:00 horas 0,072


22:00 hasta 08:00 horas 0,058


NIVEL VOLTAJE


2,620
L-V 08:00 hasta 18:00 horas 0,056
L-V 18:00 hasta 22:00 horas 0,095
L-V 22:00 hasta 08:00 horas* 0,045
S,D 18:00 hasta 22:00 horas 0,056


4,050


L-V 08:00 hasta 18:00 horas 0,080


L-D: 18:00 hasta 22:00 0,100


L-D: 22:00 hasta 08:00 horas
SyD: 08:00 hasta 18:00 horas 0,050


NIVEL VOLTAJE


1-300 0,040


Superior 0,040


2,622 0,060


2,622


08:00 hasta 22:00 horas 0,060


22:00 hasta 08:00 horas 0,050


CNEL UN GUAYAQUIL


1,414


1,414


CARGOS TARIFARIOS


BOMBEO AGUA - COMUNIDADES CAMPESINAS DE ESCASOS RECURSOS 
ECONÓMICOS SIN FINES DE LUCRO


INDUSTRIALES


BAJO VOLTAJE CON DEMANDA HORARIA


BAJO VOLTAJE CON DEMANDA HORARIA DIFERENCIADA


BAJO Y MEDIO VOLTAJE


0,700


BOMBEO AGUA SERVICIO PÚBLICO DE AGUA POTABLE


COMERCIALES


E. OFICIALES, ESC. DEPORTIVOS


SERVICIO COMUNITARIO Y ABONADOS ESPECIALES


BOMBEO AGUA


VEHICULOS ELÉCTRICOS


ASISTENCIA SOCIAL Y BENEFICIO PÚBLICO CON DEMANDA HORARIA


ASISTENCIA SOCIAL, BENEFICIO PÚBLICO Y CULTO RELIGIOSO CON DEMANDA


1,414


Resolución Nro. ARCERNNR – 025/2022 (30 de noviembre de 2022)







PERIODO: ENERO - DICIEMBRE 


RANGO DE DEMANDA ENERGÍA COMERCIALIZACIÓN


CONSUMO (USD/kW-mes) (USD/kWh) (USD/Consumidor)


CNEL UN GUAYAQUIL


CARGOS TARIFARIOS


NIVEL VOLTAJE


4,003 0,090


4,003 0,075


4,003 0,062


4,003 0,052


NIVEL VOLTAJE


4,003


08:00 hasta 22:00 horas 0,090


22:00 hasta 08:00 horas 0,073


4,003


08:00 hasta 22:00 horas 0,062


22:00 hasta 08:00 horas 0,052


4,003


08:00 hasta 22:00 horas 0,052


22:00 hasta 08:00 horas 0,042


NIVEL VOLTAJE


2,620


L-V 08:00 hasta 18:00 horas 0,043


L-V 18:00 hasta 22:00 horas 0,073


L-V 22:00 hasta 08:00 horas* 0,034


S,D 18:00 hasta 22:00 horas 0,043


4,050


L-V 08:00 hasta 18:00 horas 0,069


L-D: 18:00 hasta 22:00 horas 0,086


L-D: 22:00 hasta 08:00 horas
SyD: 08:00 hasta 18:00 horas 0,043


4,003


L-V 08:00 hasta 18:00 horas 0,0815


L-V 18:00 hasta 22:00 horas 0,0935


L-V 22:00 hasta 08:00 horas* 0,0456


S,D,F 18:00 hasta 22:00 horas 0,0815


1,414


1,414


1,414


1,414


SERVICIO COMUNITARIO Y ABONADOS ESPECIALES


BOMBEO AGUA


SERVICIO COMUNITARIO Y ABONADOS ESPECIALES


BOMBEO AGUA


COMERCIALES


INDUSTRIALES


BOMBEO AGUA SERVICIO PÚBLICO DE AGUA POTABLE


E. OFICIALES, ESC. DEPORTIVOS


ESTACIÓN DE CARGA RÁPIDA y TRANSPORTE ELÉCTRICO PÚBLICO 
MASIVO


MEDIO VOLTAJE CON DEMANDA HORARIA


MEDIO VOLTAJE CON DEMANDA HORARIA DIFERENCIADA


E. OFICIALES, ESC. DEPORTIVOS


COMERCIALES


INDUSTRIALES


MEDIO VOLTAJE CON DEMANDA


Resolución Nro. ARCERNNR – 025/2022 (30 de noviembre de 2022)







PERIODO: ENERO - DICIEMBRE 


RANGO DE DEMANDA ENERGÍA COMERCIALIZACIÓN


CONSUMO (USD/kW-mes) (USD/kWh) (USD/Consumidor)


CNEL UN GUAYAQUIL


CARGOS TARIFARIOS


NIVEL VOLTAJE


3,930


08:00 hasta 22:00 horas 0,084


22:00 hasta 08:00 horas 0,075


3,930


08:00 hasta 22:00 horas 0,056


22:00 hasta 08:00 horas 0,051


3,930


08:00 hasta 22:00 horas 0,046


22:00 hasta 08:00 horas 0,041


2,622


08:00 hasta 22:00 horas 0,060


22:00 hasta 08:00 horas 0,050


NIVEL VOLTAJE


2,100


L-V 08h00 hasta 18h00 0,039


L-V 18h00 hasta 22h00 0,065


L-V 22h00 hasta 08h00* 0,031


S,D 18h00 hasta 22h00 0,039


4,050


L-V 08:00 hasta 18:00 horas 0,069


L-D: 18:00 hasta 22:00 horas 0,086


L-D: 22:00 hasta 08:00 horas
SyD: 08:00 hasta 18:00 horas 0,043


3,930


L-V 08:00 hasta 18:00 horas 0,0755


L-V 18:00 hasta 22:00 horas 0,0865


L-V 22:00 hasta 08:00 horas* 0,0446


S,D,F 18:00 hasta 22:00 horas 0,0755


NIVEL VOLTAJE


3,940


L-V 08:00 hasta 18:00 horas 0,0678


L-V 18:00 hasta 22:00 horas 0,0814


L-V 22:00 hasta 08:00 horas* 0,0543


S,D,F 18:00 hasta 22:00 horas 0,0678


* El valor de este cargo tarifario se aplica para el periodo complementario de los días S,D,F.


1,414


E. OFICIALES, ESC. DEPORTIVOS


COMERCIALES
ALTO VOLTAJE CON DEMANDA HORARIA


INDUSTRIALES


INDUSTRIALES


SERVICIO COMUNITARIO Y ABONADOS ESPECIALES


BOMBEO AGUA


BOMBEO AGUA SERVICIO PÚBLICO DE AGUA POTABLE


ASISTENCIA SOCIAL Y BENEFICIO PÚBLICO CON DEMANDA HORARIA


ESTACIÓN DE CARGA RÁPIDA y TRANSPORTE ELÉCTRICO PÚBLICO 
MASIVO


ALTO VOLTAJE CON DEMANDA HORARIA DIFERENCIADA (Grupo - AV2)


1,414


1,414


7,066


ALTO VOLTAJE CON DEMANDA HORARIA DIFERENCIADA
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PERIODO: ENERO - DICIEMBRE


RANGO DE DEMANDA ENERGÍA COMERCIALIZACIÓN


CONSUMO (USD/kW-mes) (USD/kWh) (USD/Consumidor)


CATEGORÍA
NIVEL VOLTAJE


1-50 0,078


51-100 0,081


101-150 0,083


151-200 0,097


201-250 0,099


251-300 0,101


301-350 0,103


351-500 0,105


501-700 0,1285


701-1000 0,1450


1001-1500 0,1709


1501-2500 0,2752


2501-3500 0,4360


Superior 0,6812


0,1285


CATEGORÍA
NIVEL VOLTAJE


1-300 0,081


Superior 0,104


1-300 0,071


Superior 0,094


1-300 0,061


Superior 0,084


1-300 0,058


Superior 0,066


1-300 0,062


Superior 0,094


1 - 100 0,045


101-200 0,048


201-300 0,051


Superior 0,089


NIVEL VOLTAJE


4,182 0,088


4,182 0,078


4,182 0,078


4,182 0,068


EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.


GENERAL 
BAJO VOLTAJE SIN DEMANDA


BAJO VOLTAJE CON DEMANDA


CARGOS TARIFARIOS


     COMERCIAL


SERVICIO COMUNITARIO Y ABONADOS ESPECIALES


RESIDENCIAL
BAJO Y MEDIO VOLTAJE


1,414


1,414


1,414ENTIDADES OFICIALES, ESCENARIOS DEPORTIVOS


INDUSTRIALES


E. OFICIALES, ESC. DEPORTIVOS, SERVICIO COMUNITARIO


COMERCIALES


BOMBEO AGUA


BOMBEO AGUA


INDUSTRIAL ARTESANAL


ASISTENCIA SOCIAL, BENEFICIO PÚBLICO Y CULTO RELIGIOSO


BOMBEO AGUA SERVICIO PÚBLICO DE AGUA POTABLE


RESIDENCIAL TEMPORAL
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PERIODO: ENERO - DICIEMBRE


RANGO DE DEMANDA ENERGÍA COMERCIALIZACIÓN


CONSUMO (USD/kW-mes) (USD/kWh) (USD/Consumidor)


EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.


CARGOS TARIFARIOS


NIVEL VOLTAJE


4,182


08:00 hasta 22:00 horas 0,088


22:00 hasta 08:00 horas 0,070


4,182


08:00 hasta 22:00 horas 0,063


22:00 hasta 08:00 horas 0,067


4,182


08:00 hasta 22:00 horas 0,078


22:00 hasta 08:00 horas 0,064


4,182


08:00 hasta 22:00 horas 0,068


22:00 hasta 08:00 horas 0,054


NIVEL VOLTAJE


2,620
L-V 08:00 hasta 18:00 horas 0,056
L-V 18:00 hasta 22:00 horas 0,095
L-V 22:00 hasta 08:00 horas* 0,045
S,D 18:00 hasta 22:00 horas 0,056


4,050


L-V 08:00 hasta 18:00 horas 0,080


L-D: 18:00 hasta 22:00 0,100


L-D: 22:00 hasta 08:00 horas
SyD: 08:00 hasta 18:00 horas 0,050


NIVEL VOLTAJE


1-300 0,040


Superior 0,040


2,704 0,062


2,704


08:00 hasta 22:00 horas 0,062


22:00 hasta 08:00 horas 0,052


BAJO VOLTAJE CON DEMANDA HORARIA DIFERENCIADA


SERVICIO COMUNITARIO Y ABONADOS ESPECIALES


BAJO Y MEDIO VOLTAJE


0,700


1,414


1,414


1,414


BAJO VOLTAJE CON DEMANDA HORARIA


E. OFICIALES, ESC. DEPORTIVOS


BOMBEO AGUA


BOMBEO AGUA - COMUNIDADES CAMPESINAS DE ESCASOS 
RECURSOS ECONÓMICOS SIN FINES DE LUCRO


ASISTENCIA SOCIAL, BENEFICIO PÚBLICO Y CULTO RELIGIOSO CON 
DEMANDA


COMERCIALES


VEHICULOS ELÉCTRICOS


ASISTENCIA SOCIAL Y BENEFICIO PÚBLICO CON DEMANDA HORARIA


BOMBEO AGUA SERVICIO PÚBLICO DE AGUA POTABLE


INDUSTRIALES
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PERIODO: ENERO - DICIEMBRE


RANGO DE DEMANDA ENERGÍA COMERCIALIZACIÓN


CONSUMO (USD/kW-mes) (USD/kWh) (USD/Consumidor)


EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.


CARGOS TARIFARIOS


NIVEL VOLTAJE


4,129 0,095


4,129 0,081


4,129 0,068


4,129 0,058


NIVEL VOLTAJE


4,129


08:00 hasta 22:00 horas 0,095


22:00 hasta 08:00 horas 0,077


4,129


08:00 hasta 22:00 horas 0,068


22:00 hasta 08:00 horas 0,056


4,129


08:00 hasta 22:00 horas 0,058


22:00 hasta 08:00 horas 0,046


NIVEL VOLTAJE


2,620


L-V 08:00 hasta 18:00 horas 0,043


L-V 18:00 hasta 22:00 horas 0,073


L-V 22:00 hasta 08:00 horas* 0,034


S,D 18:00 hasta 22:00 horas 0,043


4,050


L-V 08:00 hasta 18:00 horas 0,069


L-D: 18:00 hasta 22:00 horas 0,086


L-D: 22:00 hasta 08:00 horas
SyD: 08:00 hasta 18:00 horas 0,043


4,129


L-V 08:00 hasta 18:00 horas 0,0875


L-V 18:00 hasta 22:00 horas 0,1015


L-V 22:00 hasta 08:00 horas* 0,0491


S,D,F 18:00 hasta 22:00 horas 0,0875


MEDIO VOLTAJE CON DEMANDA


MEDIO VOLTAJE C0N DEMANDA HORARIA


MEDIO VOLTAJE CON DEMANDA HORARIA DIFERENCIADA


1,414


1,414


1,414


E. OFICIALES, ESC. DEPORTIVOS


BOMBEO AGUA


INDUSTRIALES


ESTACIÓN DE CARGA RÁPIDA y TRANSPORTE ELÉCTRICO PÚBLICO 
MASIVO


COMERCIALES


SERVICIO COMUNITARIO Y ABONADOS ESPECIALES


SERVICIO COMUNITARIO Y ABONADOS ESPECIALES


BOMBEO AGUA


BOMBEO AGUA SERVICIO PÚBLICO DE AGUA POTABLE
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PERIODO: ENERO - DICIEMBRE


RANGO DE DEMANDA ENERGÍA COMERCIALIZACIÓN


CONSUMO (USD/kW-mes) (USD/kWh) (USD/Consumidor)


EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.


CARGOS TARIFARIOS


NIVEL VOLTAJE


4,053


08:00 hasta 22:00 horas 0,089


22:00 hasta 08:00 horas 0,081


4,053


08:00 hasta 22:00 horas 0,061


22:00 hasta 08:00 horas 0,055


4,053


08:00 hasta 22:00 horas 0,051


22:00 hasta 08:00 horas 0,045


2,704


08:00 hasta 22:00 horas 0,062


22:00 hasta 08:00 horas 0,052


NIVEL VOLTAJE


2,100


L-V 08h00 hasta 18h00 0,039


L-V 18h00 hasta 22h00 0,065


L-V 22h00 hasta 08h00* 0,031


S,D 18h00 hasta 22h00 0,039


4,050


L-V 08:00 hasta 18:00 horas 0,069


L-D: 18:00 hasta 22:00 horas 0,086


L-D: 22:00 hasta 08:00 horas
SyD: 08:00 hasta 18:00 horas 0,043


4,053


L-V 08:00 hasta 18:00 horas 0,0805


L-V 18:00 hasta 22:00 horas 0,0925


L-V 22:00 hasta 08:00 horas* 0,0481


S,D,F 18:00 hasta 22:00 horas 0,0805


NIVEL VOLTAJE


3,940


L-V 08:00 hasta 18:00 horas 0,0678


L-V 18:00 hasta 22:00 horas 0,0814


L-V 22:00 hasta 08:00 horas* 0,0543


S,D,F 18:00 hasta 22:00 horas 0,0678
* El valor de este cargo tarifario se aplica para el periodo complementario de los días S,D,F.


1,414


1,414


7,0660
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EMPRESA DISTRIBUIDORA 


LÍIMITES DE 
CONSUMO PORCENTAJE 


APLICACIÓN RECIBEN 
Hasta 


APORTAN 
Mayor a 


kWh-mes/usuario % 


EMPRESAS  
ELÉCTRICAS - 


EE 


Ambato 80 100 


10 


Azogues 70 80 
Centrosur 90 100 
Cotopaxi 70 80 
Norte 90 100 
Quito 130 160 
Riobamba 70 80 
Sur 70 80 
Galápagos 130 170 


CORPORACIÓN 
NACIONAL  


DE 
ELECTRICIDAD 


- CNEL 


CNEL Bolívar 50 60 
CNEL El Oro 120 130 
CNEL Esmeraldas 130 140 
CNEL Guayaquil 130 250 5 
CNEL Guayas-Los Ríos 130 190 


10 


CNEL Los Ríos 120 130 
CNEL Manabí 130 150 
CNEL Milagro 100 130 
CNEL Santa Elena 130 140 
CNEL Santo Domingo 110 110 
CNEL Sucumbíos 90 120 


 
 





		Resolucion Nro. ARCERNNR-025/2022

		Resolución Nro. ARCERNNR-025/2022 Pliego tarifario del servicio público de energía eléctrica año 2023
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ANEXO 
 


RESOLUCIÓN Nro. ARCERNNR-012/23 
 


REGULACIÓN Nro. ARCONEL 002/18 (Codificada) 


 
EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN 


Y CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 
 


Considerando: 
 


Que, el artículo 314 de la Constitución de la República preceptúa que el Estado será 
responsable de la provisión de servicios públicos, entre otros, el de energía 
eléctrica, de acuerdo con los principios de obligatoriedad, generalidad, 


uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, 
continuidad y calidad; 


 
Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica - LOSPEE 


establece los derechos de los consumidores o usuarios finales, entre estos, 
recibir el servicio público de energía eléctrica acorde con los principios 
constitucionales de eficiencia, responsabilidad, continuidad, calidad y precio 
equitativo; y, recibir un trato equitativo, no discriminatorio o abusivo, en la 
prestación del servicio público de energía eléctrica; 


 
Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, define 


las obligaciones de los consumidores o usuarios finales, entre ellas, pagar 
oportunamente la factura de energía eléctrica, cuidar las instalaciones eléctricas 
que le permiten contar con un suministro de electricidad y denunciar a quienes 
hacen uso incorrecto de dichas instalaciones; 


 
Que, el artículo 43 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 


establece que la actividad de distribución y comercialización de electricidad será 


realizada a través de empresas eléctricas debidamente habilitadas para ejercer 
tal actividad, y, para que la empresa eléctrica pueda proveer el suministro de 
energía eléctrica, debe suscribir con el consumidor o usuario final el respectivo 
contrato de suministro de electricidad, cuyas estipulaciones, condiciones y demás 
normas aplicables, se las establecerá a través de la regulación que emita la 
ARCONEL; 


 
Que, el artículo 54 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica define 


que la reestructuración, el ajuste y modificación del pliego tarifario, implica la 
modificación automática de los contratos de suministro del servicio público de 


energía eléctrica; 
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Que, conforme los artículos 68 y 71 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, constituyen infracciones graves del consumidor y están sujetas a multa 
y a la suspensión del servicio: consumir energía eléctrica sin haber suscrito el 
respectivo contrato de suministro de servicio de electricidad y, consumir energía 
eléctrica en forma o cantidad que no esté autorizada por dicho contrato; 


 
Que, el artículo 32 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor establece la 


obligación de las empresas encargadas de la provisión de servicios públicos 
domiciliarios, sea directamente o en virtud de contratos de concesión, de prestar 
servicios eficientes, de calidad, oportunos, continuos y permanentes a precios 
justos; 


 
Que, conforme al artículo 33 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, las 


condiciones, obligaciones, modificaciones y derechos de las partes en la 


contratación del servicio público domiciliario, deberán ser cabalmente conocidas 
por ellas en virtud de la celebración de un instrumento escrito;   


 
Que, el artículo 41 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor establece que el 


contrato de adhesión deberá estar redactado con caracteres legibles, no menores 
a un tamaño de fuente de diez puntos, de acuerdo a las normas informáticas 
internacionales, en términos claros y comprensibles, y no podrá contener 
remisiones a textos o documentos que, no siendo de conocimiento público, no se 
faciliten al consumidor previamente a la celebración del contrato; 


 
Que, el artículo 79 de la Ley Orgánica de Discapacidades, publicada el 25 de 


septiembre de 2012, dispone que los suministros de energía eléctrica, a nombre 
de usuarios con discapacidad o de la persona natural o jurídica sin fines de lucro 
que represente legalmente a la persona con discapacidad, tendrán una rebaja del 
cincuenta por ciento (50%) del valor del consumo mensual, hasta en un 
cincuenta por ciento (50%) del salario básico unificado del trabajador privado en 
general. Además, las personas jurídicas sin fines de lucro que tengan a su cargo 
centros de cuidado diario y/o permanente para personas con discapacidad, 


debidamente acreditas por la autoridad nacional encargada de la inclusión 
económica y social, se exonera hasta el cincuenta por ciento (50%) del valor de 
consumo de energía eléctrica; el valor de la rebaja no podrá exceder del 
veinticinco por ciento (25%) de la remuneración básica unificada del trabajador 
privado en general;  


 
Que, la disposición transitoria décimo octava de la Ley Orgánica de Discapacidades 


establece que, en caso de existir varios beneficios sociales respecto del pago de 
un mismo servicio, la persona con discapacidad expresará a cuál de ellas se 
acogerá, de acuerdo a su voluntad; 
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Que, el artículo 15 de la Ley del Anciano establece la exoneración del 50% del valor 
del consumo de energía eléctrica para los primeros 120 kWh, a usuarios mayores 
a 65 años de edad. Además, se exonera el 50% del valor de consumo de energía 
eléctrica a las instituciones sin fines de lucro que den atención a personas de la 
tercera edad, tales como: instituciones gerontológicas, asilos, albergues y 


comedores; 
 
Que, el Directorio del CONELEC, en sesión de 27 de diciembre de 2012, emitió la 


Regulación No. CONELEC 008/12, denominada “Modelo de contrato para la 
prestación del suministro del servicio público de energía eléctrica a los 
consumidores”; 


 
Que, es necesario actualizar la regulación sobre modelo de contrato en virtud de la 


expedición de la LOSPEE; 


 
Que, es necesario establecer los lineamientos para la prestación del suministro de 


energía eléctrica a consumidores que se conecten al Sistema Nacional de 
Transmisión; 


 
Que, para la prestación del servicio eléctrico a consumidores mediante sistemas 


aislados, se ha dado prioridad a la utilización de tecnologías renovables no 
convencionales de generación, las cuales determinan condiciones especiales para 
el suministro a este tipo de consumidores; 


 
Que, en sesión de Directorio de 13 de abril de 2018, y mediante Resolución Nro. 


ARCONEL-019/18, se aprobó la Regulación Nro. ARCONEL 002/18 denominada 
“Modelo de Contrato de Suministro”, cuyo objetivo es estandarizar el contrato 
que firman las empresas distribuidoras con sus consumidores; 


 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1036 de 06 de mayo de 2020, en su artículo 


primero se dispone la fusión de la Agencia de Regulación y Control Minero, la 
Agencia de Regulación y Control de Electricidad y la Agencia de Regulación y 


Control de Hidrocarburos en una sola entidad denominada Agencia de Regulación 
y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovable, el cual se completó el 
30 de junio de 2020; 


 
Que, el Decreto Ejecutivo Nro. 1036, en su artículo 2 se dispone que una vez que se 


concluya el proceso de fusión todas las atribuciones, funciones, programas, 
proyectos, representaciones y delegaciones constantes en leyes, decretos, 
reglamentos y demás normativa vigente que le correspondería a la Agencia de 
Regulación y Control Minero, la Agencia de Regulación y Control de Electricidad y 
la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, serán asumidos por la 


Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovable – 
ARCERNNR; 
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Que, en sesión de Directorio de 13 de abril de 2018, y mediante Resolución Nro. 


ARCONEL-019/18, se aprobó la Regulación Nro. ARCONEL 002/18 denominada 
«Modelo de contrato de suministro de energía eléctrica», cuyo objetivo es 
establecer el modelo de contrato a ser suscrito entre la empresa eléctrica 


distribuidora y el consumidor; 
 
Que, en sesión de 22 de octubre de 2018 y mediante Resolución Nro. ARCONEL-


042/18, el Directorio de la ARCONEL aprobó la regulación Regulación Nro. 
ARCONEL 003/18 “Generación fotovoltaica para autoabastecimiento de 
consumidores finales de energía eléctrica”, reformó la regulación de Contrato de 
Suministro; 


 
Que, en sesión de 19 de junio de 2020 y mediante Resolución Nro. ARCONEL-006/20, 


el Directorio de la ARCONEL aprobó la Regulación ARCONEL 001/2020 de 
distribución y comercialización, la cual determinó reformas a la Regulación de 
Contrato de Suministro;  


 
Que, mediante Resolución Nro. ARCERNNR-013/2021 de 05 de abril de 2021, se 


expidió la Regulación Nro. ARCERNNR 001/21 “Marco normativo de la Generación 
Distribuida para autoabastecimiento de consumidores regulados de energía 
eléctrica”. Dicha Regulación, en su disposición derogatoria primera dispone: 
«Deróguese la Regulación Nro. ARCONEL 003/18, ≪Generación fotovoltaica para 
autoabastecimiento de consumidores finales de energía eléctrica≫ y su reforma, 


en todas sus partes»; 
 
Que, es necesario tener una regulación de contrato de suministro codificada en la cual 


se incluyan las reformas que se ha dispuesto por parte del Directorio de la 
Agencia de manera de tener un texto único de aplicación y consulta;  


 
Que, mediante Memorando Nro. ARCERNNR-DRTSE-2021-0266-M de 25 de noviembre 


de 2021 se solicitó el informe legal a la Coordinación General Jurídica (CGJ) de la 
ARCERNNR. En consecuencia, mediante Memorando Nro. ARCERNNR-CGJ-2022-
0022-ME de 05 de enero de 2022, la CGJ expresó en su recomendación «Desde 
el ámbito eminentemente jurídico, la Coordinación General Jurídica recomienda 
que, el Cuerpo Colegiado de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables, avoque conocimiento de los proyectos de 
Regulaciones Codificadas propuestas por la Administración Institucional, para su 
análisis y resolución»; 


 
Que, mediante Memorando Nro. ARCERNNR-DRTSE-2022-0003-M de 06 de enero de 


2022, Dirección de Regulación Técnica del Sector Eléctrico puso a consideración 
de la Coordinación Nacional de Regulación del Sector Eléctrico el proyecto de 
Resolución; 
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Que, la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico de la ARCERNNR, 


mediante Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0591-ME de 12 de octubre 
de 2022, puso a consideración de la Dirección Ejecutiva el proyecto de 
Resolución para codificar la Regulación Nro. ARCONEL 002/18 denominada 


«Modelo de contrato de suministro de energía eléctrica», en el que se 
recomienda, en caso de estar de acuerdo, se autorice proseguir con el trámite 
para la presentación ante el Directorio Institucional; 


 
Que, en el marco de la Mesa Técnica Sector Eléctrico realizada el 15 de diciembre de 


2022, la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico, puso en 
consideración de los miembros del comité técnico de la Agencia de Regulación y 
Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables del proyecto de 
resolución reformatorio y codificación de la Regulación Nro. ARCONEL 002/18 


«Modelo de contrato de suministro de energía eléctrica», con base de la cual, se 
levantó el acta de reunión Nro. CTRCE-2022-009 que contiene el resultado de la 
exposición del citado cuerpo normativo; 


 
Que,  mediante Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0008-OF de 05 de enero de 


2023, el Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y  
Recursos Naturales No Renovables, presentó a los miembros del Directorio los 
informes técnico y jurídico para el conocimiento y aprobación de la Codificación 
de la Regulación Nro. ARCONEL 002/18 «Modelo de contrato de suministro de 
energía eléctrica», señalando que “los (…) acojo en su integridad, por lo tanto, 
distinguidos Miembros del Directorio, recomiendo su aprobación”; 


  
Que, a través del oficio antes referido, el Director Ejecutivo, en calidad de Secretario 


del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, por disposición del Presidente del referido Cuerpo 
Colegiado, convocó a los Señores Miembros del Directorio, de conformidad con lo 
establecido en el literal c) del artículo 5, literal c) del artículo 7, numeral 10.2 del 
artículo 10 y el numeral 1 del artículo 11 del Reglamento para el Funcionamiento 


del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, a la Sesión Extraordinaria de Directorio, bajo la 
modalidad presencial a desarrollarse el día Viernes 06 de enero de 2023, a las 
16:00, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: “(…) PUNTO 8: Conocimiento 
y aprobación de la Codificación de la Regulación Nro. ARCONEL 002/18 
denominada Modelo de contrato de suministro de energía eléctrica”; 


 
Que, durante el desarrollo de la reunión del Directorio, el delegado del Presidente de 


la República hizo referencia al Decreto Ejecutivo Nro. 342 de 15 de febrero de 
2022, a través del cual se emitió el «Reglamento de Aplicación a la Ley de 
Hidrocarburos», puntualizando que como parte de las atribuciones del Director 
Ejecutivo sería la de aprobar y expedir regulaciones preparadas por la 
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administración. En consecuencia, el Directorio de la Agencia de Regulación y 
Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, conforme la decisión de 
los miembros del Cuerpo Colegiado, resolvió no aprobar, entre otros, el proyecto 
de resolución para la codificación de la Regulación Nro. ARCONEL 002/18 
«Modelo de contrato de suministro de energía eléctrica»; 


 
Que, mediante Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0077-OF, de 14 de febrero del 


2023, la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables remitió al señor Ministro de Energía y Minas, 
en su calidad de presidente del Directorio de la Agencia de Regulación y Control 
de Energía y Recursos Naturales No Renovables, el análisis denominado 
«Informe sobre Instancia de Aprobación de las Regulaciones», junto con el 
informe jurídico respectivo, mismo que en la parte final «(…) se sugiere que los 
documentos indicados anteriormente, mismos que se adjuntan, sean puestos en 
conocimiento del Directorio Institucional para el análisis y resolución pertinentes. 
Es importante puntualizar de forma categórica que los análisis, desde las 
perspectivas técnica y legal, concuerdan en que las regulaciones del sector 
energético, en particular las del sector eléctrico, deben ser aprobadas y 
expedidas únicamente por el Directorio institucional»; 


 
Que, mediante Oficio Nro. MEM-MEM-2023-0212-OF de 08 de marzo de 2023, el señor 


Ministro de Energía y Minas, indica que «en mi calidad de Presidente del 
Directorio, solicito a usted, a la brevedad posible, coordinar con todos los 
miembros del Cuerpo Colegiado, la referida reunión, a quienes deberá 
proporcionarse la documentación contenida en el oficio Nro. ARCERNNR-
ARCERNNR-2023-0077-OF, del 14 de febrero del 2023. En función de los 
resultados de las reuniones de trabajo, se determinará la procedencia para que 
los mencionados puntos sean elevados, para resolución del Directorio 
Institucional»; 


 
Que, en el marco de la Mesa Técnica Sector Eléctrico realizada el 29 de marzo de 


2023, la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico, puso en 


consideración de los miembros del comité técnico del Directorio de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables el informe 
técnico legal contenido en el oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0077-OF, 
de 14 de febrero de 2023 referente al «Informe sobre Instancia de Aprobación 
de las Regulaciones», con base de la cual, se levantó el acta de reunión Nro. 
CTRCE-2023-002 que contiene el resultado de la exposición del citado informe; 


 
Que, mediante Oficio Nro. MEM-MEM-2023-0264-OF de 22 de marzo de 2023, el señor 


Ministro de Energía y Minas, en su calidad de presidente del Directorio de la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, 


en referencia al informe técnico y legal sobre la instancia de aprobación de 
regulaciones contenido en el oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0077-OF 
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de 14 de febrero del 2023, señala que «esta Cartera de Estado coincide con el 
criterio de que los pronunciamientos técnicos y legales de la ARCERNNR 
referentes a la facultad del Director Ejecutivo de emitir regulaciones aplicables al 
sector eléctrico deben ser analizados en el seno de su Directorio. (…). En este 
contexto, se solicita de manera comedida al Señor Director Ejecutivo de la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables 
gestionar una sesión ordinaria de Directorio de la Agencia, a fin de tratar los 
temas objeto de su petición a través de su Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-
2023-0077-OF»; 


 
Que, mediante oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0193-OF de 13 de abril del 


2023, el Director Ejecutivo, en calidad de Secretario del Directorio de la Agencia 
de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, por 
disposición del Presidente del referido Cuerpo Colegiado, convocó a los Señores 


Miembros del Directorio, de conformidad con lo establecido en el literal c) del 
artículo 5, literal c) del artículo 7, numeral 10.2 del artículo 10 y el numeral 1 del 
artículo 11 del Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la Agencia 
de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, a la 
Sesión de Directorio, bajo la modalidad presencial a desarrollarse el viernes 14 
de abril de 2023, a las 15:00, a fin de tratar el siguiente orden del día: “PUNTO 
4.- Expedición la codificación de Regulación Nro. ARCONEL 002/18 denominada 
Modelo de contrato de suministro de energía eléctrica”; 


 


Que, en sesión de Directorio de 14 de abril de 2023, mediante Resolución Nro. 
ARCERNNR 012/2023, el Directorio de la ARCERNNR aprobó y expidió la 
codificación de la Regulación Nro. ARCONEL 002/18 denominada Modelo de 
contrato de suministro de energía eléctrica; 


 
En ejercicio de las atribuciones y deberes de la Agencia y de su Directorio, de acuerdo 
al numeral 1 del artículo 15 y el numeral 2 del artículo 17 de la Ley Orgánica del 
Servicio Público de Energía Eléctrica, respectivamente, el Directorio de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, por unanimidad: 


 
Resuelve: 


 
Expedir la Regulación Codificada Nro. ARCONEL 002/18 denominada «Modelo de 
contrato de suministro de energía eléctrica». 
 
1 OBJETIVO  
 
Establecer el modelo de contrato para el suministro del servicio público de energía 
eléctrica a ser suscrito entre empresas distribuidoras y consumidores regulados.  
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2 ÁMBITO 
 
La presente Regulación es de cumplimiento obligatorio para las empresas 
distribuidoras y los consumidores regulados. 
 


3 SIGLAS Y ACRÓNIMOS 
 


a) ARCONEL b) Agencia de Regulación y Control de Electricidad 


c) CENACE d) Operador Nacional de Electricidad 


e) CONELEC f) Consejo Nacional de Electricidad  


g) LOSPEE h) Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 


i) MEER Ministerio de Electricidad y Energía Renovable 


SNT Sistema Nacional de Transmisión 
 


4 DEFINICIONES 
 
Acometida: Derivación física para la conexión entre la red eléctrica propiedad de la 
distribuidora y las instalaciones del consumidor. 
 
Área de servicio: Es el área geográfica definida en el título habilitante de la empresa 
eléctrica, en la cual esta prestará el servicio de distribución y comercialización de 


energía eléctrica y el servicio de alumbrado público general. 
 
Calibración: Procedimiento que permite determinar las desviaciones de los valores de 
medición de un instrumento de medida, al compararlos con los valores de medición de 
un patrón de referencia o estándar; para llevar un instrumento de medida a un estado 
de funcionamiento conveniente para su utilización. 
 
Calidad: Atributos técnicos y comerciales inherentes al suministro de energía eléctrica, 
a los cuales las empresas eléctricas deben someterse para la prestación de este 


servicio público. 
 
Campo de conexión: Es el conjunto de equipos y aparatos de transformación, 
maniobra, protección, medición, comunicaciones y auxiliares, con los cuales se 
materializa la vinculación eléctrica de un usuario con el Transmisor o con la 
Distribuidora. 
 
Carga instalada: Suma de las potencias nominales de todos los equipos eléctricos 
que forman parte de las instalaciones de un consumidor. 
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Comercialización pospago de electricidad: Modalidad de contratación de energía 
eléctrica mediante la cual los consumidores pagan mensualmente a las empresas 
Distribuidoras, luego de recibir el servicio, en función del consumo realizado. 
 
Comercialización prepago de electricidad: Modalidad de contratación que permite 


que los consumidores compren una determinada cantidad de energía eléctrica a las 
empresas Distribuidoras, previo a su uso. 
 
Consumidor regulado o consumidor: Persona natural o jurídica que mantiene un 
contrato de suministro con la empresa eléctrica de distribución y que se beneficia con 
la prestación del servicio público de energía eléctrica. 
 
Consumidor no regulado: Persona jurídica autorizada para conectar sus 
instalaciones a la red de distribución o de transmisión, mediante la suscripción de un 


contrato de conexión, a fin de abastecer sus requerimientos de energía desde un 
generador y/o autogenerador, a través de la suscripción de un contrato bilateral. Esta 
persona jurídica puede ser un Gran Consumidor o el Consumo Propio de un 
autogenerador. 
 
Contrato de conexión: Acuerdo suscrito entre un consumidor regulado o no 
regulado, con la empresa eléctrica de distribución o de transmisión, en el que se 
estipulan las responsabilidades en cuanto a: la propiedad, la operación y el 
mantenimiento de los equipos e instalaciones, y, las demás relaciones técnicas y 


legales, que se deriven de la conexión de este consumidor con la red de distribución o 
transmisión. 
 
Contrato de suministro: Acuerdo suscrito entre el consumidor y la empresa eléctrica 
de distribución en el cual se estipulan los derechos y obligaciones de las partes; y, las 
demás relaciones técnicas, legales y comerciales que se deriven de la prestación del 
servicio eléctrico al consumidor. 
 
Cuenta Contrato / Número de suministro: Códigos alfanuméricos utilizados por la 


empresa eléctrica de distribución para identificar a un consumidor del servicio eléctrico 
y de las instalaciones asociadas al suministro prestado a dicho consumidor. 
 
Demanda declarada: Demanda máxima de las instalaciones de un consumidor, a ser 
abastecida por las redes de la Distribuidora. Esta demanda será incluida dentro del 
contrato de suministro. 
 
Empresa eléctrica de distribución o distribuidora: Persona jurídica cuyo título 
habilitante le faculta realizar las actividades de distribución y comercialización de 
energía eléctrica y la prestación del servicio de alumbrado público general, dentro de 


su área de servicio. 
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Factura: Comprobante de venta, físico o electrónico, que acredita la transferencia de 
bienes o la prestación de servicios o la realización de otras transacciones gravadas con 
tributos. 
 
Laboratorio acreditado: Persona jurídica nacional o extranjera; pública o privada; 


universidad o escuela politécnica; o, empresa eléctrica de distribución, debidamente 
acreditada por el Servicio de Acreditación Ecuatoriano; dotada de medios técnicos y 
personal calificado para ejecutar actividades de verificación, mantenimiento, calibración 
y certificación de sistemas de medición de energía eléctrica. 
 
Lectura o medición: Acción mediante la cual se obtiene el registro del consumo de 
energía eléctrica y otros parámetros relacionados, desde el equipo de medición del 
consumidor. 
 


Niveles de voltaje: Se definen los siguientes niveles de voltaje: 
 


• Bajo voltaje voltaje menor igual a 0,6 kV; 
• Medio voltaje voltaje mayor a 0,6 y menor igual a 40 kV; 
• Alto voltaje grupo 1 voltaje mayor a 40 y menor igual a 138 kV; y, 


• Alto voltaje grupo 2 voltaje mayor a 138 kV. 
 
Nodo de comercialización: Lugar físico establecido por el Transmisor, en el campo 
de conexión, a fin de que la Distribuidora ejerza la prestación del servicio público de 
energía eléctrica a usuarios regulados que requieren conectarse directamente a la red 
de transmisión. 


 
Punto de entrega o conexión: Es la frontera de conexión entre las instalaciones de 
dos participantes del sector eléctrico; la cual separa las responsabilidades en cuanto a 
la propiedad, operación y mantenimiento de los activos. 
 
Suspensión del servicio: Interrupción temporal de la prestación del servicio público 
de energía eléctrica al consumidor o usuario final. 
 
Título habilitante: Acto administrativo por el cual el MEER delega o autoriza a una 


persona jurídica, pública o privada, consorcios o asociaciones, a efectuar actividades 
relacionadas con el servicio público de energía eléctrica.  
 
Transmisor: Persona jurídica que posee un título habilitante que le permite ejercer la 
actividad de transmisión de energía eléctrica. 
 
5 CONTRATO DE SUMINISTRO PARA CONSUMIDORES REGULADOS 
 
5.1 Contenido  
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En el contrato de suministro se especifica, entre otros aspectos:  
 


a) Comparecientes; 
b) Antecedentes; 
c) Objeto; 


d) Derechos y obligaciones del consumidor 
e) Derechos y obligaciones de la empresa distribuidora;  
f) Forma y condiciones para la prestación del servicio de energía eléctrica;  
g) Garantía; 
h) Plazo; y, 
i) Terminación del contrato. 


 
Para este efecto, la distribuidora elaborará un contrato de suministro, sobre la base del 
modelo que consta en el Anexo No. 1 de la presente regulación. 


 
El contrato de suministro podrá contener requerimientos técnicos especiales para 
clientes en medio y alto voltaje, cuya incorporación a la red merezca un tratamiento 
particular. 
 
5.2 Anexos para casos especiales 


 
5.2.1 Consumidores que acceden a la exoneración por la Ley del Anciano 


 


Para la exoneración al pago por consumo de energía eléctrica, establecida en el 
artículo 15 de la Ley del Anciano, se procederá conforme lo siguiente: 
 


j) Para los consumidores que acrediten la edad mínima para acceder a los 
derechos que confiere la Ley del Anciano, se debe incorporar un anexo con el 
detalle de dichos derechos y los requisitos que la distribuidora debe exigir al 
consumidor para que acceda al referido beneficio; y,  


k) Para instituciones sin fines de lucro que den atención a personas de la tercera 
edad, como parte del contrato de suministro se adicionará un anexo especial en 


el que se describan los derechos que le confiere la referida Ley.   
 
Los textos adicionales a incluirse en los contratos de suministro constan en los Anexos 
3 y 4 de la presente regulación y se los utilizará en función de lo determinado en la 
regulación sobre aplicación de exoneraciones. 
 
En caso de consumidores que puedan acceder a los beneficios tanto de la Ley del 
Anciano como de la Ley Orgánica de Discapacidades, la distribuidora deberá solicitar su 
decisión de acogerse a una en particular. Para el efecto guiará al consumidor a fin de 
que escoja aquella que le otorgue el mayor beneficio. 
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5.2.2 Consumidores que acceden a la exoneración por la Ley Orgánica de 


Discapacidades 
 


Para la exoneración al consumo de energía eléctrica, establecida en el artículo 79 de la 
Ley Orgánica de Discapacidades, se procederá conforme lo siguiente: 
 


l) Para los consumidores con discapacidad o los representantes legales de 
personas con discapacidad, debidamente verificado por la Distribuidora, como 
parte del contrato de suministro se adicionará un anexo especial, en el que se 
detallarán los derechos que le confieren la Ley Orgánica de Discapacidades y 
los requisitos que la distribuidora debe exigir a dicha persona para que pueda 
acceder al referido beneficio; y, 


 
m) Para instituciones sin fines de lucro que tengan a su cargo centros de cuidado 


diario y/o permanente para las personas con discapacidad, como parte del 
contrato de suministro se adicionará un anexo especial, en el que se describan 
los derechos que le confiere la referida Ley.  


 
Los textos adicionales a incluirse en los contratos de suministro constan en los Anexos 
5 y 6 de la presente regulación y se los utilizará en función de lo determinado en la 
regulación sobre aplicación de exoneraciones. 


 
5.2.3 Consumidores regulados conectados al sistema nacional de 


transmisión 
 


El modelo de contrato que deberá suscribir el solicitante o consumidor con la 
distribuidora se indica en el Anexo 1, el cual incluye las particularidades establecidas 
en las opciones para este tipo de consumidor.  
 
Como requisito previo a la suscripción del contrato se deberá cumplir lo siguiente: 


 
n) Contrato de conexión suscrito entre el solicitante y el transmisor; y, 
o) Nodo de comercialización otorgado por el transmisor a la distribuidora. 


 
Para el efecto, se deberá observar lo establecido en la Regulación de prestación del 
servicio de distribución y comercialización. 
 
5.2.4 Consumidores bajo la modalidad de comercialización prepago  


 
Para los consumidores o solicitantes del suministro eléctrico a través de la modalidad 


de comercialización prepago, la distribuidora dispondrá de un contrato de suministro 
diferenciado, el cual establezca claramente las condiciones especiales del servicio que 







 
 


 


 


Regulación Nro. ARCERNNR-002/18 Codificada  
Sesión de Directorio de 14 de abril de 2023 


Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables 


Dirección: Avenida Naciones Unidas E7-71 y Av. De Los Shyris 
Código postal: 170506 / Quito – Ecuador 
Teléfono: +593-2 226 8744 
www.controlrecursosyenergia.gob.ec 


 


 
Página 13 de 37 


recibirá, con énfasis al mecanismo de comercialización especial.  El Anexo 1 contiene el 
modelo de contrato con las cláusulas especiales que deben considerarse para este tipo 
de consumidores. 
 
5.2.5 Consumidores servidos con sistemas de generación aislados que 


utilicen energías renovables  
 


En caso de que la empresa distribuidora requiera instalar sistemas de generación 
aislados que utilicen energía renovable, para proveer el servicio de energía eléctrica a 
determinados consumidores, en zonas donde no pueda proporcionar una conexión 
directa a sus redes de distribución, se deberá suscribir el respectivo contrato de 
suministro con el consumidor, tomando en consideración las características 
particulares. 
 


Para esto, la distribuidora elaborará un contrato de suministro, sobre la base del 
modelo que consta en el Anexo 1 de la presente regulación, mismo que contiene 
cláusulas especiales que deben considerarse para este tipo de consumidores. 
 
En caso que el consumidor sea beneficiario de la exoneración constante en el numeral 
5.2.1 y 5.2.2 será necesaria la firma del anexo especial respectivo. 
 
5.3 Terminación del contrato 


 


Cuando el consumidor decida prescindir del servicio de energía eléctrica, notificará a la 
distribuidora con al menos 15 días de anticipación. Una vez alcanzada la fecha de 
finalización solicitada, la distribuidora suspenderá el servicio, liquidará los valores 
pendientes y devolverá la garantía por prestación del servicio. Posteriormente, se 
procederá a la suscripción de un acta entre las dos partes, en la que se dejará 
constancia de que las obligaciones de ambas han sido liquidadas y satisfechas 
mutuamente.  
 
El propietario del inmueble, en caso de arrendamiento, o un nuevo consumidor que 


ocupe el mismo inmueble, no deberá reclamar derechos ni responder por obligaciones 
pendientes atribuibles al consumidor anterior. 
 
DEROGATORIA 
 
La presente Regulación Sustitutiva deroga la Regulación No. CONELEC – 008/12, 
“Modelo de contrato para la prestación del suministro de servicio público de energía 
eléctrica a los consumidores”, aprobada por el Directorio del CONELEC, mediante 
Resolución No. 118/12, en sesión de 27 de diciembre de 2012. 
 


La codificación de la Regulación consideró la Resoluciones Nros: ARCONEL 042/18; 
ARCONEL-006/2020 y ARCERNNR 013-2021. 
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Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los catorce días 
del mes de abril de dos mil veintitrés. 
 
 


 
 


Ab. Carla Chimarro 
SECRETARIA GENERAL 


AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS 
NATURALES NO RENOVABLES 
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ANEXO 1 
 


MODELO DE CONTRATO DE SUMINISTRO ELÉCTRICO PARA CONSUMIDORES 
REGULADOS 


 


EMPRESA ELÉCTRICA 
...................................................................................................  


CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
 


COMPARECIENTES: 
 
Comparecen a la celebración de este contrato de suministro de energía eléctrica, por 
una parte……………………………… (Nombre empresa eléctrica de distribución) a quien en 
adelante y para los efectos de este contrato se le denominará  “DISTRIBUIDORA”; y, 


por otra,……………………………… (nombre persona natural/ persona jurídica y 
representante legal) con cédula de ciudadanía/RUC/pasaporte 
número………………………………, a quien en adelante se le denominará “CONSUMIDOR“, 
quienes convienen en suscribir el presente contrato para la prestación del suministro 
de servicio público de energía eléctrica, al tenor de las siguientes Cláusulas: 
 
CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES:  
 
a) Mediante escritura pública suscrita el (introducir fecha), ante el Dr. (introducir 


nombre), Notario……… del cantón…………, el CONELEC, hoy ARCONEL, otorgó a la 
Distribuidora (detallar nombre) el Título Habilitante por el cual se le autorizó la 
presentación del servicio público de energía eléctrica, dentro de su área de 
concesión (área de servicio). 


b) La DISTRIBUIDORA, de conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la Ley 
Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica –LOSPEE- y de su título 
habilitante, tiene la responsabilidad de prestar el servicio público de distribución y 
comercialización de energía eléctrica a toda la demanda de electricidad que le sea 
requerida dentro de su área de servicio, cumpliendo con los niveles de calidad 


establecidos en la regulación vigente sobre la materia. 
c) Con fecha (introducir fecha) el CONSUMIDOR solicitó el servicio de energía 


eléctrica a la DISTRIBUIDORA, petición aprobada por esta última. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA.- OBJETO:  
 
Establecer los requisitos técnicos, legales y comerciales, que deben cumplir la 
DISTRIBUIDORA y el CONSUMIDOR, para la prestación del servicio público de energía 
eléctrica, con todas las prerrogativas previstas en la Constitución de la República, la 
Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica y la Ley Orgánica de Defensa del 


Consumidor, reglamentos, regulaciones vigentes en la materia, y el título habilitante de 
la DISTRIBUIDORA. 
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CLÁUSULA TERCERA.- CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO:  
 
El inmueble donde la DISTRIBUIDORA se compromete a dar el suministro del servicio 
público de energía eléctrica, está ubicado en: 


 
Calle Principal: ………………………………… Nro. ………………………………… 
Calle Secundaria: ………………………………… Referencia: ………………………………… 
Nro. Casa/Dpto.:  ………………………………… Urb./Lote/Edif. ………………………………… 
Barrio/Recinto: ………………………………… Parroquia: ………………………………… 
Cantón: ………………………………… Provincia: ………………………………… 
 
NOTA: La DISTRIBUIDORA podrá añadir o disminuir a su criterio los códigos 
referenciales para la mejor ubicación del punto de entrega del servicio; por ejemplo, 


coordenadas, código de transformadores, código de postes, etc.    
 
El CONSUMIDOR, en función del levantamiento de carga instalado acorde al 
procedimiento establecido por la Distribuidora, declara tener una carga instalada de: 
.......... kilovatios (kW), para uso1: 
 
             Residencial             Comercial         Industrial            Otro…………………… 
   
Con base a la carga instalada declarada por el CONSUMIDOR, la demanda contratada 


determinada por la DISTRIBUIDORA es de: ………………. (kW) 
 
El voltaje nominal en el punto de entrega será de:……………voltios (V) 
 
La Tarifa para este suministro será:………………………... (Indicar tipo de tarifa conforme 
Pliego Tarifario vigente) 
 
El número de suministro (cuenta contrato) asociado al presente contrato 
es:………………… 


 
Para consumidores con SFV 
 
Descripción del sistema fotovoltaico de baja capacidad 
 


Elemento Característica Cantidad Observación 


Paneles Fotovoltaicos     


Estructura de soporte    


Regulador de voltaje    


 
1 La Distribuidora guiará al consumidor para definir la carga instalada y el tipo de uso. 
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Inversor    


Banco de Baterías    


Sistema de protección    


Sistema de puesta a tierra    


Equipamiento para soporte y sujeción    


Equipos para instalaciones interiores    


 
CLÁUSULA CUARTA.- INSTALACIÓN Y MODIFICACIONES DEL SERVICIO:  
 
Opción A: Para consumidores de bajo voltaje 
 
La DISTRIBUIDORA instalará la acometida y dispositivo de protección, considerando lo 
dispuesto en la normativa vigente.  
 
La DISTRIBUIDORA será responsable de la instalación del sistema de medición, y 
asumirá los costos de operación, mantenimiento, calibración, ajuste y reposición de 
dicho sistema. 
 


La DISTRIBUIDORA, a través de su personal o el de sus contratistas debidamente 
identificados, es la única autorizada para realizar actividades de instalación, operación 
y mantenimiento del sistema de medición y sus instalaciones conexas, hasta el punto 
de entrega.  
 
Opción B: Para consumidores servidos con sistemas aislados que utilicen 
energías renovables 
 
La instalación del sistema de electrificación rural aislado que se indica en el Anexo 
(indicar número de anexo) será efectuada por la DISTRIBUIDORA y el plazo de 


instalación será notificado oportunamente al consumidor. 
 
El sistema instalado tiene una capacidad de ………..W y está diseñado para atender las 
siguientes cargas del CONSUMIDOR:  
 


Artefacto Cantidad Potencia (W) Observación 


Luminarias    


Electrodoméstico 1    


Electrodoméstico 2    


Reserva    


Total    
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La distribuidora se compromete al suministro de equipos, partes y piezas para la 
generación, conexión con el consumidor, y, de ser aplicable, el equipamiento adicional 
para las instalaciones del consumidor. (En un anexo específico se determinarán los 
elementos del sistema que se instala)  
 


Ejemplo de Anexo: Descripción de un sistema fotovoltaico 


Elemento Característica Cantidad Observación 


Paneles Fotovoltaicos     


Estructura de soporte    


Regulador de voltaje    


Inversor    


Banco de Baterías    


Sistema de protección    


Sistema de puesta a tierra    


Luminaria    


Equipamiento para soporte y sujeción    


Equipos para instalaciones interiores    


 
El consumidor acepta que el sistema de electrificación rural aislado le proveerá una 
capacidad limitada de suministro de energía, para lo cual la empresa ha dado a 
conocer los usos y limitantes de este servicio a través del instructivo de servicio 
respectivo.  
 


La DISTRIBUIDORA será responsable de la instalación del sistema de medición, y 
asumirá los costos de operación, mantenimiento, calibración, ajuste y reposición de 
dicho sistema. 
 
La DISTRIBUIDORA, a través de su personal o el de sus contratistas debidamente 
identificados, es la única autorizada para realizar actividades de instalación, operación 
y mantenimiento del sistema de medición y sus instalaciones conexas, hasta el punto 
de entrega.  
 
Opción C: Para consumidores servidos desde el sistema nacional de 
transmisión 
 
La instalación de la infraestructura civil y eléctrica para conexión del CONSUMIDOR con 
el Sistema Nacional de Transmisión de CELEC EP – TRANSELECTRIC, así como las 
modificaciones físicas a dicha conexión, estarán a cargo de estos últimos, según lo 
establecido con el Contrato de Conexión Nro. …………………… 
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La adquisición e instalación del sistema de medición comercial estarán a cargo del 
CONSUMIDOR, las tareas de oficialización corresponderán a la DISTRIBUIDORA, 
conforme la regulación sobre sistema de medición comercial. 
 
El punto de medición del suministro eléctrico coincidirá con el punto de medición 


comercial y podrán utilizarse los mismos equipos para ambas funciones.  
 
General: Para todo tipo de consumidor 
 
Cuando el CONSUMIDOR lo requiera, la DISTRIBUIDORA facilitará el certificado de 
calibración del sistema de medición instalado. En el caso que el CONSUMIDOR desee 
realizar otra calibración del sistema de medición, la podrá efectuar a su costo y previa 
coordinación con la DISTRIBUIDORA. Esta segunda calibración deberá ser efectuada 
por una empresa o laboratorio acreditado.  


 
El costo y ejecución de las obras civiles en el predio del CONSUMIDOR, incluida la 
protección física de la acometida, protección física del medidor2 y demás adecuaciones 
de las instalaciones eléctricas internas del CONSUMIDOR estarán a cargo de este 
último. Sin embargo, a pedido y costo del CONSUMIDOR la DISTRIBUIDORA podrá 
realizar estas instalaciones, en lo que le fuere factible. 
 
CLÁUSULA QUINTA.- CONSUMO Y FORMA DE PAGO:  
 


Opción A: Para consumidores pospago 
 
El CONSUMIDOR se obliga a pagar a la DISTRIBUIDORA, por el consumo de energía 
eléctrica medido en el sistema de medición instalado para el efecto, el valor económico 
constante en la respectiva factura por consumo mensual, que resulte de la lectura de 
consumo y de la aplicación del pliego tarifario vigente aprobado por la ARCONEL.  
 
La DISTRIBUIDORA deberá entregar la factura al CONSUMIDOR, por medio físico o 
electrónico, con al menos 10 días de anticipación a la fecha máxima de pago. Para el 


caso de facturación electrónica, la DISTRIBUIDORA deberá contar con el 
consentimiento del CONSUMIDOR para la emisión de la misma. 
 
El CONSUMIDOR cumplirá su obligación de pago mensual de los valores registrados en 
la factura emitida por la DISTRIBUIDORA, hasta la fecha señalada de vencimiento, a 
través de los medios autorizados para la recaudación.  
 


 
2 Texto eliminado mediante Resolución Nro. ARCONEL 006/20 de 19 de junio de 2020, Disposición Reformatoria 


Primera de la Regulación Nro. ARCONEL 001/2020: “En el Anexo 1, cláusula cuarta, título “General: todos los 
consumidores”, inciso segundo: elimínese la frase “sistema de puesta a tierra (varilla/malla, cable, conectores, tubería, 


entro otros)””. 
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La factura, con el respectivo sello del recaudador, del centro autorizado de 
recaudación, o el registro de cualquier otro mecanismo de pago autorizado por la 
DISTRIBUIDORA, será la única certificación de la cancelación de los valores 
adeudados. 
 


Los valores contenidos en las facturas mensuales corresponderán a los registros de 
consumos obtenidos de mediciones directas. Para los casos de excepción señalados en 
el artículo 40 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y la regulación para la 
distribución y comercialización vigente, la DISTRIBUIDORA podrá facturar al 
CONSUMIDOR mediante valores presuntivos o estimados, conforme la regulación 
respectiva. 
 
La DISTRIBUIDORA podrá establecer convenios de pago, de acuerdo a su política de 
créditos vigente, con el propósito de facilitar el cumplimiento de las obligaciones 


emanadas de la prestación del servicio. 
 
Adicional a la Opción A (solo para consumidores rurales sin sistema de 
medición) 
 
Conforme la carga instalada del CONSUMIDOR se establece un consumo mensual de 
energía de………kWh. Este valor de consumo será fijo. Se modificará únicamente si 
existen cambios aprobados por la DISTRIBUIDORA en el equipamiento del 
CONSUMIDOR. 


 
Opción B: Para consumidores prepago  
 
El CONSUMIDOR recibirá una factura por cada compra que realice. La facturación se 
realizará sobre el monto de energía o valor adquirido en el instante de la compra, 
incluyendo los ajustes y rubros correspondientes, de conformidad con las regulaciones 
respectivas. 
 
CLÁUSULA SEXTA.- CONDICIONES DEL SERVICIO 


 
Opción A: Para consumidores servidos desde el sistema de distribución 
 
Los niveles de calidad con los cuales la DISTRIBUIDORA entregará el servicio eléctrico 
al CONSUMIDOR, en su punto de entrega, corresponden a los establecidos en la 
regulación sobre calidad del servicio de distribución. 
 
Adicional a la Opción A (solo consumidores prepago) 
 
El CONSUMIDOR acepta recibir el servicio eléctrico bajo el esquema de 


comercialización prepago, de acuerdo a la normativa correspondiente. 
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El CONSUMIDOR acepta que la DISTRIBUIDORA pondrá a su disposición, puntos de 
venta específicos a donde deberá acudir para realizar compras prepago de energía. 
 
El CONSUMIDOR entiende que, en caso la energía prepagada y asignada a su medidor 
se agote, el servicio eléctrico se suspenderá hasta que realice una nueva recarga y sea 


registrada en el medidor. 
 
Opción B: Para consumidores servidos desde el sistema nacional de 
transmisión 
 
Los niveles de calidad del servicio eléctrico entregado al CONSUMIDOR, en su punto de 
entrega, corresponden a los establecidos en la regulación vigente sobre calidad del 
servicio de transmisión y su cumplimiento será responsabilidad de la empresa eléctrica 
de transmisión. 


 
Cuando la carga del CONSUMIDOR presente un factor de potencia menor al definido 
en la regulación sobre transacciones de potencia reactiva y/o regulación de calidad del 
servicio de transmisión, los valores liquidados por el CENACE a la DISTRIBUIDORA 
serán cobrados por la DISTRIBUIDORA al CONSUMIDOR, a través de la factura. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA.- SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 
 
La DISTRIBUIDORA podrá suspender el servicio de energía eléctrica al CONSUMIDOR 


por una o más de las siguientes causas: 
 


a) En los casos determinados en el Art. 71 de la LOSPEE, cuando apliquen: 
i. Por falta de pago oportuno del consumo de energía eléctrica, al día 


siguiente de la fecha máxima de pago previamente notificada al 
CONSUMIDOR; 


ii. Cuando se detecte consumos de energía eléctrica, a través de 
instalaciones clandestinas, directas y/o similares, que alteren o impidan el 
normal funcionamiento del medidor; 


iii. Cuando se compruebe el consumo de energía eléctrica en circunstancias 
que alteren lo estipulado en el presente contrato; 


iv. Cuando la DISTRIBUIDORA previo aviso, mediante adecuados medios de 
comunicación, comunique oportunamente al CONSUMIDOR que, por 
motivos de mantenimiento o reparación, se producirá una suspensión de 
energía eléctrica; 


v. Cuando existan conexiones al sistema de la empresa eléctrica sin contar 
con su autorización; 


vi. Por causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente declaradas por 
la autoridad competente; 
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b) Cuando las instalaciones o equipos, ya sea de la DISTRIBUIDORA o del 
CONSUMIDOR, pongan en riesgo a las personas o bienes de las partes o de 
terceros; 


c) Cuando el factor de potencia de la carga del CONSUMIDOR sea inferior al 
límite definido en la regulación respectiva. No aplica para consumidores que 


proveen bienes o servicios fundamentales para la vida, salud y seguridad de 
las personas; 


d) Por actuación de los dispositivos de protección de la red de distribución; 
e) Cuando el CONSUMIDOR impida el ingreso al personal autorizado de la 


DISTRIBUIDORA para la realización de inspecciones técnicas, labores de 
control y toma de lecturas; y,  


f) Por terminación del contrato y/o por solicitud expresa del titular del contrato. 
 
 
Opción A: Para consumidores pos pago, incluir la disposición adicional: 
 
Previo a la suspensión, la DISTRIBUIDORA emitirá una notificación al CONSUMIDOR, 
en la que se detallará(n) el o los motivos de la suspensión. Se exceptúan de dicha 
obligación los casos de fuerza mayor o caso fortuito. 
 
Opción B: Para consumidores prepago, incluir la disposición adicional: 
 


g) Cuando el saldo de energía asignada al medidor se agote. 


 
Previo a la suspensión, la DISTRIBUIDORA emitirá una notificación al CONSUMIDOR, 
en la que se detallará(n) el o los motivos de la suspensión. Se exceptúan de dicha 
obligación los casos de fuerza mayor o caso fortuito y cuando el saldo de energía 
asignada al medidor se agote. 
 
Opción C: Para consumidores servidos desde el sistema nacional de 
transmisión, incluir la disposición adicional: 
 


Previo a la suspensión, la DISTRIBUIDORA emitirá una notificación al CONSUMIDOR, 
con copia a la empresa eléctrica de transmisión, en la que se detallará(n) el o los 
motivos de la suspensión, se exceptúan de dicha obligación los casos de fuerza mayor 
o caso fortuito.  
 
La DISTRIBUIDORA deberá coordinar la suspensión del servicio con la empresa 
eléctrica de transmisión. 
 
General: todo tipo de consumidor 
 


Cuando la suspensión del servicio ocurra por causas atribuibles al CONSUMIDOR, la 
DISTRIBUIDORA está autorizada a cobrar un cargo por suspensión y reposición del 
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servicio (corte y reconexión), únicamente cuando estas acciones sean efectivamente 
ejecutadas. El cargo por corte y reconexión constará en la factura que se emita en el 
mes posterior a la suspensión, sin perjuicio de la aplicación de los intereses legales 
correspondientes, en caso de pagos atrasados. 
 


CLÁUSULA OCTAVA.- OBLIGACIONES  DE LA DISTRIBUIDORA:  
 
Sin perjuicio de los derechos y responsabilidades establecidas en la ley, reglamentos, 
regulaciones y en el título habilitante, la DISTRIBUIDORA deberá: 
 
General: Para todos los consumidores  
 
a) Garantizar que las facturas emitidas al CONSUMIDOR evidencien con claridad los 


valores resultantes de la aplicación de las tarifas vigentes aprobadas por la 


ARCONEL y demás recargos legales pertinentes, de conformidad con la regulación 
correspondiente, aprobada por la ARCONEL; 


b) Publicar y poner a disposición del CONSUMIDOR un instructivo de servicio que 
contenga de forma general las disposiciones en cuanto a la relación entre el 
CONSUMIDOR y la DISTRIBUIDORA, definidas en la normativa vigente sobre 
prestación del servicio de distribución y comercialización de energía eléctrica; 


c) Publicar y poner a disposición del CONSUMIDOR, información sobre las tarifas 
vigentes, por lo menos una vez al año y cuando existan cambios tarifarios, a través 
de medios que permitan que la comunicación llegue de forma efectiva al 


CONSUMIDOR; 
d) Informar oportunamente al CONSUMIDOR sobre tareas programadas de 


mantenimiento y operación en el sistema de distribución que puedan conducir a 
suspensión del servicio eléctrico, a través de medios que permitan que la 
comunicación llegue de forma efectiva al CONSUMIDOR;  


e) Poner a disposición del CONSUMIDOR canales de comunicación que permitan 
atender de forma continua, las 24 horas del día, durante todos los días del año, los 
reclamos, consultas y solicitudes del CONSUMIDOR. 


f) Resarcir los daños que se produjeren a los equipos del CONSUMIDOR, ocasionados 


por deficiencias o fallas del servicio eléctrico imputables a la DISTRIBUIDORA. 
g) Realizar mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones que permiten 


proveer el suministro eléctrico al CONSUMIDOR. 
h) Informar oportuna y verazmente al CONSUMIDOR sobre la existencia de seguros 


accesorios al presente Contrato, cobertura y demás condiciones. 
 
Opción A: Para consumidores pospago, incluir las obligaciones adicionales: 
 
i) Proporcionar el servicio eléctrico con los niveles de calidad establecidos en la 


regulación sobre calidad del servicio eléctrico de distribución; 
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j) Leer el consumo, facturar, entregar la factura y recaudar el pago de la misma, 
conforme la normativa correspondiente. La lectura de consumo se exceptúa para 
consumidores rurales que no cuenten con sistema de medición; 


 
Opción B: Para consumidores prepago, incluir las obligaciones adicionales: 
 
k) Proporcionar el servicio eléctrico con los niveles de calidad establecidos en la 


regulación sobre calidad del servicio eléctrico de distribución; 
l) Poner a disposición del CONSUMIDOR, puntos de venta para realizar compras 


prepago de energía; 
m) Emitir la factura por cada compra de energía que realice el CONSUMIDOR. 
 
Opción C: Para consumidores servidos con sistemas aislados, incluir las 
obligaciones adicionales: 
 
n) Proporcionar el servicio eléctrico, cuyos niveles de calidad estarán sujetos a las 


características de operación y capacidad del sistema instalado; 
o) Leer el consumo, facturar, entregar la factura y recaudar el pago de la factura, 


conforme la regulación correspondiente. La lectura de consumo se exceptúa para 
consumidores rurales que no cuenten con sistema de medición; 


p) Capacitar al CONSUMIDOR sobre el uso y mantenimiento del sistema de 
electrificación instalado. 


 


CLÁUSULA NOVENA.- DERECHOS Y RESPONSABILIDAD DEL CONSUMIDOR:  
 
Sin perjuicio de los derechos y obligaciones previstos en la Ley Orgánica de Defensa 
del Consumidor, Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, su reglamento 
y demás normativa aplicable, el CONSUMIDOR tiene los siguientes derechos y 
obligaciones: 
 
DERECHOS 
 


General: todos los consumidores 
 


a) Recibir el servicio público de energía eléctrica acorde con los principios 
constitucionales de eficiencia, responsabilidad, continuidad, calidad y precio 
equitativo; 


b) Recibir la factura comercial de acuerdo a su consumo; 
c) Reclamar a la DISTRIBUIDORA en caso de inconformidad con el servicio 


eléctrico recibido, o los valores facturados; y, recibir una respuesta oportuna; 
d) Ser oportunamente informado, por cualquier medio idóneo, sobre tareas 


programadas de mantenimiento y operación en el sistema de distribución que 


puedan conducir a suspensión del servicio eléctrico; 
e) Ser oportunamente informado sobre las tarifas a aplicarse a sus consumos; 
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f) Recibir un trato equitativo, no discriminatorio o abusivo, en la prestación del 
servicio público de energía eléctrica y del servicio de alumbrado público 
general; 


g) Contar con alumbrado público en las vías públicas, en función de la regulación 
emitida por la ARCONEL; 


h) Participar en audiencias públicas convocadas por el Ministerio de Electricidad y 
Energía Renovable o por la ARCONEL; y,  


i) Ser indemnizado, por parte de la DISTRIBUIDORA, por los daños ocasionados 
en su equipamiento por causas probadas a la prestación del servicio público de 
energía eléctrica. 


 
Opción A: Aclaraciones para consumidores servidos con sistemas aislados 
que utilicen energías renovables 
 
En cuanto a la calidad del servicio, el CONSUMIDOR recibirá el suministro de energía 
eléctrica de acuerdo a la capacidad del sistema de electrificación instalado, y conforme 
a lo estipulado en el instructivo que entregue la DISTRIBUIDORA; 
 
OBLIGACIONES 
 
General: Para todos los consumidores 
 


a) Permitir el acceso al personal autorizado de la DISTRIBUIDORA y de los 


organismos de control, para verificar sus sistemas de medición y de sus 
instalaciones; 


b) Denunciar a quienes hacen uso incorrecto de las instalaciones eléctricas de la 
DISTRIBUIDORA; 


c) Velar por el buen uso e integridad del sistema de medición y acometida;  
d) Vigilar que sus instalaciones eléctricas, incluido el sistema de puesta a tierra, 


estén en óptimas condiciones para recibir el servicio de energía eléctrica. 
Cualquier falla, o efecto secundario, derivado de sus instalaciones interiores, es 
de responsabilidad del CONSUMIDOR; 


e) Evitar cualquier riesgo que pueda afectar a su salud o a su vida, así como a la 
de los demás, en relación al uso del servicio eléctrico;  


f) Cumplir las condiciones establecidas por la DISTRIBUIDORA, con base en la ley, 
los reglamentos, las regulaciones y el contrato de suministro, en cuanto al uso 
de la energía eléctrica y al suministro del servicio público; 


g) Permitir el ingreso a sus predios, de inspectores, obreros, materiales y más 
elementos necesarios para la operación de las instalaciones eléctricas de 
propiedad de la DISTRIBUIDORA; 


h) Requerir el servicio eléctrico para fines lícitos, de conformidad con lo declarado 
en la solicitud de servicio;  


i) Realizar a su costo, las obras civiles en su predio y adecuaciones técnicas en 
sus instalaciones internas, necesarias para la prestación del servicio de energía 
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eléctrica, entre las que se incluye la protección física del medidor, protección 
física de la acometida3 de conformidad con las especificaciones y 
procedimientos de la DISTRIBUIDORA; 


j) Pagar los cargos económicos establecidos en este contrato y otros que consten 
en la factura por servicios prestados por la DISTRIBUIDORA, previamente 


autorizados por la ARCONEL o el CONSUMIDOR; además de los cargos 
económicos que le fueran impuestos por infracciones al servicio; 


k) Notificar a la distribuidora sobre cambios en el tipo de uso del servicio o 
modificaciones de carga, así como también, mantener actualizada su 
información personal, relativa a números telefónicos, correo electrónico y grado 
de discapacidad cuando corresponda;4 


l) Pagar oportunamente el depósito en garantía acorde a lo establecido por la 
DISTRIBUIDORA. 


 
…) La factura del servicio de energía eléctrica no constituye título traslaticio de 
dominio, por lo cual no puede ser utilizada en procesos judiciales en los que se 
ventile la propiedad o posesión de un bien inmueble en donde se preste el servicio 
público de energía eléctrica; la misma constituye únicamente la certificación de 
recibir el servicio público.5 


 
Opción A: Para consumidores pospago, incluir las obligaciones adicionales: 
 


m) Pagar oportunamente la factura de energía eléctrica, dentro de los plazos 


establecidos por la DISTRIBUIDORA; 
n) Realizar adecuaciones técnicas que sean requeridas por la DISTRIBUIDORA, 


para facilitar la lectura del consumo de energía eléctrica; 


 


3 Texto eliminado mediante Resolución Nro. ARCONEL 006/20 de 19 de junio de 2020, Disposición Reformatoria 


Primera de la Regulación Nro. ARCONEL 001/2020: “En el Anexo 1, cláusula novena, título “Obligaciones” subtítulo 
“General: para todos los consumidores”, literal i): elimínese la frase “sistema de puesta a tierra (varilla/malla, cable, 


conectores, tubería, entro otros)”. 


4 Texto sustituido mediante Resolución Nro. ARCONEL 006/20 de 19 de junio de 2020, Disposición Reformatoria Primera 


de la Regulación Nro. ARCONEL 001/2020:” En el Anexo 1, cláusula novena, título “Obligaciones” subtítulo “General: 


para todos los consumidores”, literal k) sustitúyase el texto del literal con lo siguiente: “Notif icar a la distribuidora sobre 


cambios en el tipo de uso del servicio o modificaciones de carga, así como también, mantener actualizada su 


información personal, relativa a números telefónicos, correo electrónico y grado de discapacidad cuando corresponda”. 


5 Literal in-numerado incluido mediante Resolución Nro. ARCONEL 006/20 de 19 de junio de 2020, Disposición 


Reformatoria Primera de la Regulación Nro. ARCONEL 001/2020:” En el Anexo 1, cláusula novena, título “Obligaciones”, 
subtítulo “para todos los consumidores”, a continuación del literal l) , agréguese el siguiente texto in-numerado: “La 


factura del servicio de energía eléctrica no constituye título traslaticio de dominio, por lo cual no puede ser utilizada en 
procesos judiciales en los que se ventile la propiedad o posesión de un bien inmueble en donde se preste el servicio 


público de energía eléctrica; la misma constituye únicamente la certificación de recibir el servicio público.”. 
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Opción B: Para consumidores servidos con sistemas aislados que utilicen 
energías renovables, incluir las obligaciones adicionales: 
 
o) Pagar oportunamente la factura de energía eléctrica, dentro de los plazos 


establecidos por la DISTRIBUIDORA; 
p) Mantener en custodia y responsabilizarse del buen uso de las instalaciones 


proporcionadas por la empresa de acuerdo con las especificaciones emitidas por la 
DISTRIBUIDORA, a través del instructivo respectivo, y para el equipamiento 
señalado en la Cláusula Cuarta de este contrato. 


 
General: todo tipo de consumidor 
 
El CONSUMIDOR es responsable del buen uso de la energía, del mantenimiento 


adecuado de las instalaciones eléctricas internas y obras civiles; y de los costos por 
daños ocasionados a terceros por este incumplimiento.  
 
Por ningún motivo el CONSUMIDOR podrá destinar el servicio de energía eléctrica con 
fines distintos a los declarados en este Contrato, ni ceder o comercializar este servicio 
a terceros. En caso de hacerlo, se procederá a la terminación de este contrato sin 
perjuicio de las acciones civiles y penales que correspondan. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA.- DEPÓSITO EN GARANTÍA:  


 
La DISTRIBUIDORA exigirá al CONSUMIDOR un único depósito en calidad de garantía, 
cuyo valor máximo será el equivalente a un mes de consumo, calculado sobre la base 
de la demanda declarada, aplicando la tarifa vigente según el tipo de consumidor.  
 
La garantía establecida para el CONSUMIDOR es de (introducir el valor) a pagar 
(introducir manera de pago). 
 
Si a futuro el CONSUMIDOR requiere cambiar de servicio a otro de características 


diferentes (tarifa y/o variación de carga), se efectuará el ajuste del valor de la 
garantía; para dicho efecto se calcularán los montos de garantía para el servicio 
anterior y para el servicio solicitado, aplicando el pliego tarifario vigente para los dos 
casos. La diferencia entre los dos montos obtenidos, constituirá el valor con el cual se 
reajuste la garantía, de modo que sea cubierto por el consumidor o devuelto por la 
DISTRIBUIDORA, según sea el caso. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.- INFRACCIONES Y SANCIONES:  
 
El CONSUMIDOR manifiesta en forma expresa su conocimiento de las infracciones y 


sanciones previstas en el Anexo 2 “Detalle de infracciones, acciones y sanciones para 
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el consumidor”, en el capítulo V de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 
Eléctrica y en el Código Orgánico Integral Penal.  
 
La distribuidora se reserva el derecho de aplicar uno o más de las acciones de sanción 
para cada tipo de infracción detallada en el Anexo 2. Las sanciones correspondientes 


serán aplicadas de conformidad con la regulación sobre sanciones, y la normativa civil 
y penal correspondiente, cuando corresponda. 
 
Opción A: Para consumidores regulados servidos con sistemas aislados 
 
Por medio de este contrato, El CONSUMIDOR reconoce y acepta mantener en custodia 
el sistema…………… detallado en el Anexo……, haciéndose responsable del cuidado y 
buen uso de todos estos equipos. En caso de daño, destrucción o pérdida, que no 
correspondan al envejecimiento o funcionamiento propio de los equipos, faculta a la 


DISTRIBUIDORA a cobrar los valores de reposición de los equipos y/o materiales que 
resultaren dañados, destruidos o perdidos, más el costo de la instalación, incluyendo 
materiales y mano de obra. Los valores resultantes de equipos, materiales y mano de 
obra. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- PLAZO  
 
La validez del presente Contrato se extenderá de forma indefinida a partir de la fecha 
de suscripción, siempre y cuando no exista manifestación expresa en contrario de una 


de las partes. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
 
Cuando el CONSUMIDOR decida prescindir del servicio de energía eléctrica, notificará a 
la DISTRIBUIDORA con al menos 15 días de anticipación. Una vez alcanzada la fecha 
de finalización solicitada, la DISTRIBUIDORA suspenderá el servicio y liquidará los 
valores pendientes y devolverá la garantía por prestación del servicio. Posteriormente, 
se procederá a la suscripción de un acta entre las dos partes, en la que se dejará 


constancia de que las obligaciones de ambas han sido liquidadas y satisfechas 
mutuamente. 
 
La DISTRIBUIDORA terminará y liquidará de manera unilateral el presente contrato, 
con la correspondiente suspensión del servicio de energía eléctrica, cuando:  
 


a) El consumidor que se encuentre suspendido del servicio por un lapso de 90 
días, sin que haya respuesta o solicitud alguna del consumidor6;  


 


6 Texto sustituido mediante Resolución Nro. ARCONEL 006/20 de 19 de junio de 2020, Disposición Reformatoria 


Primera de la Regulación Nro. ARCONEL 001/2020: En el Anexo 1, cláusula décimo tercera literal a), sustitúyase el 
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b) Muerte de la persona natural que suscribe este contrato; y, 
c) Disolución/liquidación de la persona jurídica que suscribe este contrato. 


 
En caso la DISTRIBUIDORA demuestre la destrucción de instalaciones de la red de 
distribución imputable al CONSUMIDOR, la DISTRUIBUIDORA podrá terminar y liquidar 


de manera unilateral el presente contrato, sin perjuicio de la aplicación de sanciones 
de carácter administrativo, civil o penal que hubiere lugar.  
   
De existir deudas pendientes por parte del CONSUMIDOR, la DISTRIBUIDORA podrá 
descontar del depósito en garantía y, de ser el caso, emprender la jurisdicción coactiva 
que corresponda, a fin de que se haga efectivo el pago total de la deuda. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- NORMAS APLICABLES:  
 


Se entienden incorporadas a este Contrato, todas las normas legales vigentes para el 
sector eléctrico, por consiguiente tanto la DISTRIBUIDORA como el CONSUMIDOR, 
darán estricto cumplimiento a los derechos y obligaciones que se consagran, de 
manera especial, en las Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica y Ley 
Orgánica de Defensa del CONSUMIDOR, en sus reglamentos de aplicación, en las 
regulaciones expedidas por la ARCONEL (o el CONELEC) y en el título habilitante de la 
DISTRIBUIDORA. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- CONTROVERSIAS: 


 
En caso de controversia, las partes podrán someterla a conocimiento y resolución de 
las autoridades competentes de conformidad con la Ley Orgánica del Servicio Público 
de Energía Eléctrica y la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- ACEPTACIÓN: 
 
Para constancia y fiel cumplimiento de lo convenido, las partes suscriben el presente 
Contrato en dos ejemplares de igual tenor y valor legal, en la ciudad de 


......................... a los.........................días del mes de......................... de 


......................... 
 


……………………………………….. 
 


……………………………………….. 
DISTRIBUIDORA CONSUMIDOR 


       
 


 
texto del literal con lo siguiente: “El consumidor que se encuentre suspendido del servicio por un lapso de 90 días, 


sin que haya respuesta o solicitud alguna del consumidor”. 
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ANEXO 2 


DETALLE DE INFRACCIONES, ACCIONES Y SANCIONES PARA EL 
CONSUMIDOR 


 


Opción A – Consumidores Residenciales 
 


Tabla No. 1: Infracciones estipuladas en la LOSPEE 
 


Infracciones del CONSUMIDOR 
Acción 


Sanción 


Vender, revender o por cualquier otro acto jurídico enajenar potencia y/o 
energía eléctrica 


1/4/6/7/9 


Consumir energía eléctrica a través de instalaciones que alteren o impidan el 
funcionamiento normal de los instrumentos de medición o control requeridos 
por la DISTRIBUIDORA 


1/2/4/6/7/
9 


Consumir energía eléctrica en forma o cantidad (demanda contratada) que no 
esté autorizada por el presente contrato 


1/2/4/6/7 


No remitir, por más de una ocasión, información requerida por la 
DISTRIBUIDORA en la forma y plazos establecidos 


5 


Remitir información inexacta o distorsionada que sea requerida por la 
DISTRIBUIDORA 


5 


 
Tabla No. 2: Detalle de incumplimientos de las obligaciones del consumidor 
 


Incumplimiento del CONSUMIDOR 
Acción 


Sanción 


No pagar la factura hasta la fecha de vencimiento 1/3/7 


Reconexión, por cuenta del CONSUMIDOR, del servicio de energía eléctrica 
suspendido 


1/2/4/5/7 


Modificación, reemplazo o reubicación de la acometida, equipo de medición, o 
de cualquiera de sus partes sin autorización de la DISTRIBUIDORA 


1/2/5/7 


Impedir el acceso al personal autorizado de la DISTRIBUIDORA, para la 
realización de inspecciones técnicas, labores de control, toma de lecturas o 
suspensiones del servicio de energía eléctrica. 


1/5/7 


Agredir física o verbalmente al personal autorizado de la DISTRIBUIDORA con 
motivo de la prestación del servicio de energía eléctrica 


9 


No cuidar las instalaciones eléctricas que le permiten contar con el suministro 
de energía eléctrica 


2 


Realizar acciones que pongan en riesgo la afección de su salud y vida, así como 
la de terceros con motivo del uso del servicio de energía eléctrica 


1/7/8 
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Tabla No. 3: Acciones y Sanciones 
 


Nro. Acciones y Sanciones 


1 Suspensión del servicio de energía eléctrica 


2 
Pago por reparación o reposición de las instalaciones, equipos y materiales 
propiedad de la DISTRIBUIDORA 


3 Pago de intereses legales 


4 
Pago por energía consumida, calculada y facturada conforme la normativa vigente, 


hasta por los 12 meses anteriores a la determinación de la infracción. 


5 
Pago de cinco por ciento (5%) de un Salario Básico Unificado (1 SBU), su 
reincidencia equivaldrá a diez por ciento  (10%) de un (1) SBU 


6 


Pago de trecientos por ciento (300%) del valor de la facturación efectiva del mes de 
consumo anterior a la determinación del ilícito hasta un máximo de dos (2) SBU, en 
caso de ser un consumidor nuevo, el valor de consumo se lo determinara en base a 
su carga instalada. La reincidencia, serán sancionados con una multa de quinientos 
por ciento (500%) del valor de la refacturación, hasta un máximo de cuatro (4) SBU 


7 Pago por reposición del servicio 


8 Pago de dos (2) SBU su reincidencia equivaldrá a cuatro (4) SBU 


9 Acción legal 


 
Opción B – Consumidores de la categoría general 


 
Tabla No. 4: Infracciones estipuladas en la LOSPEE y sanciones aplicables 
 


Infracciones del CONSUMIDOR 
Acción 


Sanción 


Vender, revender o por cualquier otro acto jurídico enajenar potencia y/o 
energía eléctrica 


1/4/6/7/9 


Consumir energía eléctrica a través de instalaciones que alteren o impidan el 
funcionamiento normal de los instrumentos de medición o control requeridos 


por la DISTRIBUIDORA 


1/2/4/6/7/
9 


Consumir energía eléctrica en forma o cantidad (demanda contratada) que no 
esté autorizada por el presente contrato. 


1/2/4/6/7 


No remitir, por más de una ocasión, información requerida por la 
DISTRIBUIDORA en la forma y plazos establecidos 


5 


Remitir información inexacta o distorsionada que sea requerida por la 
DISTRIBUIDORA 


5 
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Tabla No. 5: Detalle de incumplimientos de las obligaciones del consumidor 


Incumplimiento de obligación 
Acción 


Sanción 


No pagar la factura hasta la fecha de vencimiento 1/3/7 


Reconexión, por cuenta del CONSUMIDOR, del servicio de energía eléctrica 


suspendido 
1/2/4/5/7 


Modificación, reemplazo o reubicación de la acometida, equipo de medición, o 
de cualquiera de sus partes sin autorización de la DISTRIBUIDORA 


1/2/5/7 


Impedir el acceso al personal autorizado de la DISTRIBUIDORA, para la 
realización de inspecciones técnicas, labores de control, toma de lecturas o 
suspensiones del servicio de energía eléctrica 


1/5/7 


Agredir física o verbalmente al personal autorizado de la DISTRIBUIDORA con 
motivo de la prestación del servicio de energía eléctrica 


9 


Presentar un factor de potencia menor al límite mínimo definido en la normativa 


vigente. 
1/7 


Producir perturbaciones o armónicos que alteren las ondas de corriente o de 
voltaje suministrados por la DISTRIBUIDORA, sobre los límites establecidos en 
la normativa vigente 


1/7 


No cuidar las instalaciones eléctricas que le permiten contar con el suministro 
de electricidad 


2 


Realizar acciones que pongan en riesgo la afección de su salud y vida, así como 
la de terceros, con motivo del uso del servicio de energía eléctrica 


1/7/8 


 


Tabla No. 6: Acciones y Sanciones 


Nro. Acciones y Sanciones 


1 Suspensión del servicio de energía eléctrica 


2 
Pago por reparación o reposición de las instalaciones, equipos y materiales 
propiedad de la DISTRIBUIDORA 


3 Pago de intereses legales 


4 
Pago por energía consumida, calculada y facturada conforme la normativa vigente, 
hasta por los 12 meses anteriores a la determinación de la infracción 


5 
Pago de cinco por ciento (5%) de un Salario Básico Unificado (1 SBU), su 
reincidencia equivaldrá a diez por ciento  (10%) de un (1) SBU 


6 


Pago de trecientos por ciento (300%) del valor de la facturación efectiva del mes de 


consumo anterior a la determinación del ilícito hasta un máximo de dos (2) SBU, en 
caso de ser un consumidor nuevo, el valor de consumo se lo determinara en base a 
su carga instalada. La reincidencia, será sancionada con una multa de quinientos 
por ciento (500%) del valor de la refacturación, hasta un máximo de cuatro (4) SBU 


7 Pago por reposición del servicio 


8 Pago de dos (2) SBU su reincidencia equivaldrá a cuatro (4) SBU 


9 Acción legal 
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ANEXO 3 
 


APLICACIÓN DEL SUBSIDIO DE LA LEY DEL ANCIANO A CONSUMIDORES 
RESIDENCIALES 


 


 
Yo,…………………… (El consumidor), de……… años de edad, con cédula de ciudadanía 
Nro. ……………………, bajo juramento declaro ser beneficiario del servicio público de 
energía eléctrica, No. de cuenta contrato/suministro ……………………, Medidor Nro. 
……………………, en calidad de propietario o arrendatario del inmueble ubicado 
en…………………… (dirección, parroquia, cantón, provincia), lugar en el que la Empresa 
Eléctrica…………………… provee el servicio. Por lo expuesto solicito a la Empresa 
Eléctrica…………………… me conceda los beneficios detallados en el artículo 15 de la  
Ley del Anciano en lo referente la exoneración del 50% del valor del consumo mensual 


de energía eléctrica, de los primeros 120 kWh/mes, para fines exclusivamente 
residenciales. 
 
En caso que la Empresa Eléctrica compruebe falsedad en los datos de esta declaración; 
que la energía sea utilizada para fines no residenciales; y/o que el beneficiario actúe a 
nombre de terceros a fin de obtener la exoneración, ésta podrá suprimir el referido 
beneficio y proceder a refacturar los valores que correspondan por el tiempo durante el 
cual se hizo acreedor. 
 


 
 
 
 
 
……………………………………… 
Persona Natural (Consumidor) 
(Declaro que la presente firma lo utilizo en todos mis actos públicos y privados) 
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ANEXO 4 
 


APLICACIÓN DEL SUBSIDIO DE LA LEY DEL ANCIANO A INSTITUCIONES SIN 
FINES DE LUCRO 


 


Yo,…………………… con cédula de ciudadanía Nro. ……………………, representante legal 
de …………………… (persona jurídica), RUC Nro. ……………………, bajo juramento declaro 
que la institución a la que represento, no tienen fines de lucro y presta atención a 
personas de la tercera edad en el inmueble ubicado en…………………… (dirección, 
parroquia, cantón, provincia), lugar en el que la Empresa Eléctrica…………………… 
provee el servicio. Por lo expuesto y en aplicación a la Ley del Anciano, solicito a la 
Empresa Eléctrica de Distribución, me conceda los beneficios detallados en el artículo 
15 de la Ley del Anciano en lo referente a la exoneración del 50% del valor mensual 
del consumo de energía eléctrica, registrado en el No. de cuenta contrato/suministro 


……………….. asignado a esta institución. 
 
 
 
 
 
 
……………………………………… 
Representante Legal 


Persona Jurídica (Consumidor) 
(Declaro que la presente firma lo utilizo en todos mis actos públicos y privados) 
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ANEXO 5 
 


APLICACIÓN DEL SUBSIDIO DE LA LEY DE DISCAPACIDADES A 
CONSUMIDORES RESIDENCIALES 


 


Opción A: Para el consumidor con discapacidad,  
 
Yo,…………………… (el consumidor), con cédula de ciudadanía Nro. ……………………, con 
grado de discapacidad de…………………… por ciento, conforme carné de persona con 
discapacidad Nro. ……………………, bajo juramento declaro ser beneficiario del servicio 
público de energía eléctrica, prestado con No. de cuenta contrato/suministro  
……………………, Medidor Nro. ……………………, en calidad de propietario o arrendatario 
del inmueble ubicado en…………………… (dirección, parroquia, cantón, provincia), lugar 
en el que la Empresa Eléctrica…………………… provee el servicio.  


 
Opción B: Para el consumidor como representante legal del discapacitado: 
 
Yo,…………………… (el consumidor), con cédula de ciudadanía Nro. ……………………, 
representante legal de…………………… (persona con discapacidad), con grado de 
discapacidad …………………… por ciento, conforme carné de persona con discapacidad 
Nro. ……………………, bajo juramento declaro ser beneficiario del servicio público de 
energía eléctrica, prestado con No. de cuenta contrato/suministro ……………………, 
Medidor Nro. ……………………, en calidad de propietario o arrendatario del inmueble 


ubicado en…………………… (dirección, parroquia, cantón, provincia), lugar en el que la 
Empresa Eléctrica…………………… provee el servicio.  
 
Adicional a las opciones A o B 
 
Por lo expuesto solicito a la Empresa Eléctrica me conceda los beneficios detallados en 
el artículo 79 de la Ley Orgánica de Discapacidades y en el Artículo 6 del Reglamento a 
la Ley Orgánica de Discapacidades, en lo referente subsidio del consumo de energía 
eléctrica, para fines exclusivamente residenciales; esto es, una rebaja 


del…………………… por ciento (según grado de discapacidad) del valor del consumo 
mensual, hasta en un cincuenta por ciento (50%) de un salario básico unificado del 
trabajador privado en general.  
 
Declaro además que puedo acceder a los beneficios establecidos en la Ley del Anciano, 
por lo cual, autorizo a la empresa distribuidora a que mensualmente realice la 
comparación de ambos beneficios sociales a los cuales tengo derecho y se me facture 
con el mayor beneficio. 
 
En caso que la Empresa Eléctrica compruebe falsedad en los datos de esta declaración; 


que la energía sea utilizada para fines no residenciales, que el consumidor haya sido 
calificado por otra empresa distribuidora; y/o que el beneficiario actúe a nombre de 
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terceros con el único fin de obtener la rebaja, ésta podrá suprimir el referido beneficio 
y proceder a refacturar los valores que correspondan durante el tiempo al cual se hizo 
acreedor. 
 
……………………………………… 


Persona Natural (Consumidor) 
(Declaro que la presente firma lo utilizo en todos mis actos públicos y privados) 
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ANEXO 6 
APLICACIÓN DEL SUBSIDIO DE LA LEY DE DISCAPACIDADES A 


INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 
 


 


Yo,…………………… con cédula de ciudadanía Nro. ……………………, representante legal 
de …………………… (persona jurídica), RUC Nro. ……………………, bajo juramento declaro 
que la institución a la que represento, no tienen fines de lucro y presta atención a 
personas con discapacidad en el inmueble ubicado en…………………… (dirección, 
parroquia, cantón, provincia), lugar en el que la Empresa Eléctrica…………………… 
provee el servicio, prestado con No. de cuenta contrato/suministro …………………….  
 
Por lo expuesto, solicito a la Empresa Eléctrica me conceda los beneficios detallados en 
el artículo 79 de la Ley Orgánica de Discapacidades, en lo referente al consumo 


mensual de energía eléctrica; esto es, una rebaja del cincuenta por ciento (50%) del 
valor del consumo mensual de energía eléctrica registrada en el medidor asignado a 
esta institución; la rebaja no podrá exceder del veinticinco por ciento (25%) de la 
remuneración básica unificada del trabajador privado en general. 
 
En caso que la Distribuidora compruebe falsedad en los datos de esta declaración; que 
la energía sea utilizada para fines distintos a los señalados en el artículo 79 de la Ley 
Orgánica de Discapacidades; ésta podrá suprimir el referido beneficio y proceder a 
refacturar los valores que correspondan durante el tiempo al cual se hizo acreedor. 


 
 
……………………………………… 
Representante Legal 
Persona Jurídica (Consumidor) 
(Declaro que la presente firma lo utilizo en todos mis actos públicos y privados). 
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ANEXO 


 
RESOLUCIÓN Nro. ARCERNNR-011/23 


 
REGULACIÓN No. ARCONEL-005/15 (Codificada) 


 
EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN 


Y CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 
 


Considerando: 
 


Que,  el artículo 52 de la Constitución de la República, preceptúa que las personas tienen 
derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a elegirlos con libertad, 
así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido y 
características; 


 
Que,  el artículo 66, numeral 25 de la Constitución de la República reconoce el derecho de 


las personas a acceder a bienes y servicios públicos y privados, de calidad, con 
eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz 
sobre su contenido y características; 


 
Que,  el artículo 40 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, publicada en el 


Suplemento del Registro Oficial No. 116 de 10 de julio de 2000, dispone que en las 
planillas emitidas por las empresas proveedoras de servicios domiciliarios, se deberán 
detallar exclusivamente los valores del consumo respectivo más los recargos legales 
pertinentes y cobros adicionales establecidos por leyes y ordenanzas. Queda 
prohibido incluir en dichas planillas rubros adicionales a los señalados; 


 
Que,  el artículo 37 del Reglamento a la Ley de Defensa del Consumidor, sustituido por el 


artículo 1 del Decreto 404, publicado en el Registro Oficial No. 89, de 25 de julio de 
2005, determina que las empresas proveedoras de servicios públicos domiciliarios 
facturarán, en una misma planilla, el valor de los consumos por todos los servicios 
legalmente contratados, ordenados o autorizados por sus usuarios; los 
correspondientes a recargos legales, tales como intereses, impuestos u otros; y los 
demás valores adicionales estrictamente relacionados con la prestación de tales 
servicios. Para estos efectos, todos los conceptos fijados en la planilla deberán 
desglosarse y detallarse de manera clara y exhaustiva, con el objeto de que los 
usuarios conozcan con exactitud cada uno de los rubros que deberán pagar. Estará 


prohibido incluir conceptos diferentes a los servicios prestados, y, si fuere necesario, 
se los deberán facturar en planillas independientes; 


 
Que,  el Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y Documentos 


Complementarios, promulgado mediante Decreto Ejecutivo No. 430, publicado en el 
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Registro Oficial No. 247 de 30 de julio de 2010, contiene las disposiciones 


relacionadas con la emisión, requisitos y características de las facturas;  
 
Que,  el artículo 60 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, publicada 


en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 418 de 16 de enero de 2015, 
establece que, en la factura correspondiente al servicio público de energía eléctrica, 
se incluirán, única y exclusivamente, los rubros correspondientes a los servicios que 
presta la empresa eléctrica; 


 
Que,  según las Disposiciones Transitorias Séptima y General Tercera de la Ley Orgánica del 


Servicio Público de Energía Eléctrica, las empresas eléctricas podrán recaudar a través 


de la planilla eléctrica los valores correspondientes a tasas por el servicio de 
recolección de basura por un plazo máximo de 360 días a partir de la promulgación 
de dicha Ley. Una vez vencido dicho plazo, y previa autorización de ARCONEL, las 
empresas de distribución podrán acordar con los gobiernos autónomos 
descentralizados la recaudación de dichas tasas, mediante una factura independiente; 


 
Que,  según el artículo 32 de la Ley de Defensa contra Incendios, modificado por la Ley 


Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, la contribución a los cuerpos de 
bomberos podrá ser cobrada por las empresas eléctricas, previo convenio aprobado 


por ellas, mediante una factura independiente a la del servicio de electricidad; 
 
Que,  el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, está 


ejecutando el Programa Emblemático de Eficiencia Energética para la Cocción por 
Inducción y el Calentamiento de Agua Sanitaria con Electricidad en sustitución del 
GLP en el sector residencial -PEC-, requiriéndose que, tanto el financiamiento de las 
cocinas como los incentivos tarifarios, sean informados a los consumidores del 
servicio eléctrico a través de la planilla eléctrica;  


 


Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1036 de 06 de mayo de 2020, en su artículo primero 
se dispone la fusión de la Agencia de Regulación y Control Minero, la Agencia de 
Regulación y Control de Electricidad y la Agencia de Regulación y Control de 
Hidrocarburos en una sola entidad denominada Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales no Renovable, el cual se completó el 30 de junio de 
2020; 


 
Que,  el Decreto Ejecutivo Nro. 1036, en su artículo 2 se dispone que una vez que se 


concluya el proceso de fusión todas las atribuciones, funciones, programas, 


proyectos, representaciones y delegaciones constantes en leyes, decretos, 
reglamentos y demás normativa vigente que le correspondería a la Agencia de 
Regulación y Control Minero, la Agencia de Regulación y Control de Electricidad y la 
Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, serán asumidos por la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovable – ARCERNNR; 
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Que,  en sesión de Directorio de 02 de diciembre de 2015, y mediante Resolución Nro. 
ARCONEL-089/15, se aprobó la Regulación Nro. ARCONEL 005/15 denominada 
“Modelo de factura para el pago de los servicios públicos de energía eléctrica y 
alumbrado público general”, cuyo objetivo es establecer los valores a cobrar por parte 
de la empresa al consumidor por los servicios prestados; 


 
Que,  en sesión de 22 de octubre de 2018 y mediante Resolución Nro. ARCONEL-042/18, el 


Directorio de la ARCONEL aprobó la Regulación Nro. ARCONEL 003/18 “Generación 
fotovoltaica para autoabastecimiento de consumidores finales de energía eléctrica”, la 
cual reformó la regulación Modelo de Factura; 


Que,  en sesión de 19 de junio de 2020 y mediante Resolución Nro. ARCONEL-006/20, el 
Directorio de la ARCONEL aprobó la regulación de distribución y comercialización, la 
cual determinó reformas a la Regulación Modelo de Factura; 


 
Que,  mediante Resolución Nro. ARCERNNR-013/2021 de 05 de abril de 2021, se expidió la 


Regulación Nro. ARCERNNR 001/21 “Marco normativo de la Generación Distribuida 
para autoabastecimiento de consumidores regulados de energía eléctrica”. Dicha 
Regulación, en su disposición derogatoria primera dispone: «Deróguese la Regulación 
Nro. ARCONEL 003/18, ≪Generación fotovoltaica para autoabastecimiento de 
consumidores finales de energía eléctrica≫ y su reforma, en todas sus partes»; 


Que,  es necesario tener una regulación de modelo de factura codificada en la cual se 
incluyan las reformas que se han dispuesto por parte del Directorio de la Agencia de 
manera de tener un texto único de aplicación y consulta;  


 


Que,  mediante Memorando Nro. ARCERNNR-DRTSE-2021-0266-M de 25 de noviembre de 
2021 se solicitó el informe legal a la Coordinación General Jurídica (CGJ) de la 
ARCERNNR. En consecuencia, mediante Memorando Nro. ARCERNNR- CGJ-2022-
0022-ME de 05 de enero de 2022, la CGJ expresó en su recomendación, en los 
siguientes términos: «Desde el ámbito eminentemente jurídico, la Coordinación 
General Jurídica recomienda que, el Cuerpo Colegiado de la Agencia de Regulación y 
Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, avoque conocimiento de los 
proyectos de Regulaciones Codificadas propuestas por la Administración Institucional, 
para su análisis y resolución»; 


 


Que,   la Dirección de Regulación Técnica del Sector Eléctrico mediante Memorando Nro. 
ARCERNNR-DRTSE-2022-0003-M de 06 de enero de 2022, puso a consideración de la 
Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico el proyecto de Codificación 
de la Regulación No. ARCONEL 005/15 «Modelo de factura para el pago de los 
servicios públicos de energía eléctrica y alumbrado público general»; 
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Que,  la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico de la ARCERNNR, mediante 


Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0591-ME de 12 de octubre de 2022, puso a 
consideración de la Dirección Ejecutiva el proyecto de Resolución para codificar la 
Regulación Nro. ARCONEL 005/15 «Modelo de factura para el pago de los servicios 
públicos de energía eléctrica y alumbrado público general», en el que se recomienda, 
en caso de estar de acuerdo, se autorice proseguir con el trámite para la presentación 
ante el Directorio Institucional; 


 
Que,  en el marco de la Mesa Técnica Sector Eléctrico realizada el 15 de diciembre de 2022, 


la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico puso en consideración de 
los miembros del comité técnico del Directorio de la Agencia de Regulación y Control 


de Energía y Recursos Naturales No Renovables el proyecto de resolución para la  
codificación de la Regulación Nro. ARCONEL 005/15 «Modelo de factura para el pago 
de los servicios públicos de energía eléctrica y alumbrado público general», con base 
de la cual, se levantó el acta de reunión Nro. CTRCE-2022-009 que contiene el 
resultado de la exposición del citado cuerpo normativo; 


 
Que,   mediante Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0008-OF de 05 de enero de 2023, 


el Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y  Recursos 
Naturales No Renovables, presentó a los miembros del Directorio los informes técnico 


y jurídico para el conocimiento y aprobación de la Codificación de la Regulación Nro. 
ARCONEL 005/15 denominada «Modelo de factura para los servicios públicos de 
energía eléctrica y alumbrado público general», señalando que “los (…) acojo en su 
integridad, por lo tanto, distinguidos Miembros del Directorio, recomiendo su 
aprobación”;  


 
Que,   a través del oficio antes referido, el Director Ejecutivo, en calidad de Secretario del 


Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, por disposición del Presidente del referido Cuerpo Colegiado, convocó a 


los Señores Miembros del Directorio, de conformidad con lo establecido en el literal c) 
del artículo 5, literal c) del artículo 7, numeral 10.2 del artículo 10 y el numeral 1 del 
artículo 11 del Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, a la Sesión 
Extraordinaria de Directorio, bajo la modalidad presencial a desarrollarse el día 
Viernes 06 de enero de 2023, a las 16:00, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 
“(…) PUNTO 7: Conocimiento y aprobación de la Codificación de la Regulación Nro. 
ARCONEL 005/15 denominada Modelo de factura para los servicios públicos de 
energía eléctrica y alumbrado público general”; 


 
Que,   durante el desarrollo de la reunión del Directorio, el delegado del Presidente de la 


República hizo referencia al Decreto Ejecutivo Nro. 342 de 15 de febrero de 2022, a 
través del cual se emitió el «Reglamento de Aplicación a la Ley de Hidrocarburos», 
puntualizando que como parte de las atribuciones del Director Ejecutivo sería la de 
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aprobar y expedir regulaciones preparadas por la administración. En consecuencia, el 


Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, conforme la decisión de los miembros del Cuerpo Colegiado, resolvió no 
aprobar, entre otros, el proyecto de resolución para la codificación de la Regulación 
Nro. ARCONEL 005/15 denominado «Modelo de factura para el pago de los servicios 
públicos de energía eléctrica y alumbrado público general»; 


 
Que,  mediante Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0077-OF, de 14 de febrero del 


2023, la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables remitió al señor Ministro de Energía y Minas, en su 
calidad de presidente del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía 


y Recursos Naturales No Renovables, el análisis denominado «Informe sobre 
Instancia de Aprobación de las Regulaciones», junto con el informe jurídico 
respectivo, mismo que en la parte final «(…) se sugiere que los documentos indicados 
anteriormente, mismos que se adjuntan, sean puestos en conocimiento del Directorio 
Institucional para el análisis y resolución pertinentes. Es importante puntualizar de 
forma categórica que los análisis, desde las perspectivas técnica y legal, concuerdan 
en que las regulaciones del sector energético, en particular las del sector eléctrico, 
deben ser aprobadas y expedidas únicamente por el Directorio institucional»; 


 


Que, mediante Oficio Nro. MEM-MEM-2023-0212-OF de 08 de marzo de 2023, el señor 
Ministro de Energía y Minas, indica que «en mi calidad de Presidente del Directorio, 
solicito a usted, a la brevedad posible, coordinar con todos los miembros del Cuerpo 
Colegiado, la referida reunión, a quienes deberá proporcionarse la documentación 
contenida en el oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0077-OF, del 14 de febrero 
del 2023. En función de los resultados de las reuniones de trabajo, se determinará la 
procedencia para que los mencionados puntos sean elevados, para resolución del 
Directorio Institucional»; 


 


Que,  en el marco de la Mesa Técnica Sector Eléctrico realizada el 29 de marzo de 2023, la 
Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico puso en consideración de los 
miembros del comité técnico del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables el informe técnico legal contenido en el 
oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0077-OF, de 14 de febrero de 2023 referente 
al «Informe sobre Instancia de Aprobación de las Regulaciones», con base de la cual, 
se levantó el acta de reunión Nro. CTRCE-2023-002 que contiene el resultado de la 
exposición del citado informe; 


 


Que,  mediante Oficio Nro. MEM-MEM-2023-0264-OF de 22 de marzo de 2023, el señor 
Ministro de Energía y Minas, en su calidad de presidente del Directorio de la Agencia 
de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en 
referencia al informe técnico y legal sobre la instancia de aprobación de regulaciones 
contenido en el oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0077-OF de 14 de febrero 
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del 2023, señala que «esta Cartera de Estado coincide con el criterio de que los 
pronunciamientos técnicos y legales de la ARCERNNR referentes a la facultad del 
Director Ejecutivo de emitir regulaciones aplicables al sector eléctrico deben ser 
analizados en el seno de su Directorio. (…). En este contexto, se solicita de manera 
comedida al Señor Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables gestionar una sesión ordinaria de 
Directorio de la Agencia, a fin de tratar los temas objeto de su petición a través de su 
Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0077-OF»; 


 
Que, mediante oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0193-OF de 13 de abril del 2023, 


el Director Ejecutivo, en calidad de Secretario del Directorio de la Agencia de 


Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, por disposición 
del Presidente del referido Cuerpo Colegiado, convocó a los Señores Miembros del 
Directorio, de conformidad con lo establecido en el literal c) del artículo 5, literal c) 
del artículo 7, numeral 10.2 del artículo 10 y el numeral 1 del artículo 11 del 
Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la Agencia de Regulación y 
Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, a la Sesión de Directorio, 
bajo la modalidad presencial a desarrollarse el viernes 14 de abril de 2023, a las 
15:00, a fin de tratar el siguiente orden del día: “PUNTO 3.- Expedición de la 
Codificación de la Regulación Nro. ARCONEL 005/15 denominada Modelo de factura 
para el pago de los servicios públicos de energía eléctrica y alumbrado público 
general”; 


 
Que,  en sesión de Directorio de 14 de abril de 2023, mediante Resolución Nro. ARCERNNR 


011/2023, el Directorio de la ARCERNNR aprobó y expidió la codificación de la 
Regulación Nro. ARCONEL 005/15 denominada Modelo de factura para el pago de los 
servicios públicos de energía eléctrica y alumbrado público general; 


 
En ejercicio de las atribuciones y deberes de la Agencia y de su Directorio, de acuerdo al 


numeral 1 del artículo 15 y el numeral 2 del artículo 17 de la Ley Orgánica del Servicio 
Público de Energía Eléctrica, respectivamente, el Directorio de la Agencia de Regulación y 
Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, por unanimidad: 
 


Resuelve: 
 
Expedir la presente Regulación Codificada denominada «Modelo de factura para el pago 
de los servicios públicos de energía eléctrica y alumbrado público general». 
 


1. OBJETIVO  


Establecer un modelo de factura en la cual se identifique la información y valores a pagar por 
parte del consumidor, por el servicio público de energía eléctrica y alumbrado público 
general prestado por las empresas habilitadas para tal efecto. 
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2. ALCANCE  


La presente Regulación rige para las empresas distribuidoras que prestan el servicio público 
de distribución, comercialización de energía eléctrica y alumbrado público general.  
 


3. CARACTERÍSTICAS DE LAS FACTURAS DE CONSUMO DE ENERGÍA ELÉCTRICA  


3.1     GENERALES 
 
3.1.1 Las facturas se elaborarán con sujeción a las disposiciones del artículo 40 de la 


Ley Orgánica de Defensa del Consumidor y del Reglamento de Comprobantes de 
Venta y de Retención. 


 


3.1.2  El tamaño de la hoja deberá permitir que se incluya toda la información 
requerida, y el tipo de papel a utilizarse deberá garantizar que la factura no se 
destruya ante condiciones normales de entrega al consumidor. 


 
3.1.3 Las distribuidoras de energía eléctrica, podrán utilizar el reverso de la hoja única, 


así como los espacios sobrantes en el frente de la misma, para la difusión de 
campañas de uso eficiente de la energía eléctrica o temas de interés de la 
comunidad que no tengan fines comerciales. 


 


3.2     INFORMACIÓN A INCLUIRSE  
 


La planilla eléctrica para los consumidores está constituida por una sola hoja.  
 
La información que deberá registrase en esta se indica a continuación:  


 
1. Información del Consumidor 


 
a. Nombre; 


b. Cédula de identidad o RUC;  


c. Número de suministro;  


d. Plan y geocódigo;  


e. Tipo de tarifa; 


f. Dirección de suministro y dirección de notificación; 


g. Provincia, Cantón, Parroquia;  


h. Número de medidor; 


i. Constante (vueltas/kWh) y factor de corrección, cuando corresponda; 


j. Factor de multiplicación, cuando corresponda; 
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Adicionalmente, se podrá incluir el código postal del consumidor, en caso 


exista acuerdo de cooperación entre la empresa distribuidora y la Agencia 
Nacional Postal. 


 
2. Los valores correspondientes a los ingresos de la distribuidora por la 


prestación de los servicios públicos de energía eléctrica, alumbrado público 
general y otros servicios prestados por esta. Los rubros a incluirse son los 
siguientes:  


 
a. Medición desde – hasta (fechas), número de días de medición; 


b. Factor de potencia y penalización por bajo factor de potencia, cuando 


corresponda. 


c. Cargos por energía; 


d. Cargos por potencia, cuando corresponda;  


e. Comercialización;  


f. Subsidio cruzado, cuando corresponda;  


g. Subsidio por la tarifa de la dignidad, cuando corresponda; 


h. Penalización por bajo factor de potencia, cuando corresponda; 


i. Interés por mora generados respecto del servicio eléctrico o alumbrado 
público, cuando corresponda;  


j. Peajes, cuando corresponda; 


k. Consumo interno de energía y potencia del transformador, cuando 
corresponda; 


l. Otros rubros o subsidios establecidos mediante leyes, siempre que se 
encuentren relacionados con el servicio de energía eléctrica. 


m. Valores correspondientes a corte y reconexiones de servicio; 


n. Servicio de Alumbrado Público General; 


o. Servicios adicionales contratados por el consumidor, con la empresa para 
la prestación de servicios relacionados con el eléctrico y que no sean de 


responsabilidad del distribuidor. 


 
3. Rubros correspondientes a «Valores Pendientes»: 


 
a. Planillas anteriores; 


b. Pagos adelantados o abonos realizados. 


 
4. Historial de consumos de los 13 (trece) últimos meses, incluido el mes de 


consumo actual. Esta información debe presentarse en formato gráfico y 


además incluir valores numéricos que permitan su correcta lectura. Este 
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gráfico deberá además incluir una recta horizontal en el valor límite para la 


entrega del subsidio Tarifa Dignidad, se deberá indicar que dicha recta 
corresponde al límite mencionado. 
 


5. Tabla de información de ahorro por subsidios, cuando corresponda: 
 
a) Cocción Eléctrica; 
b) Calentamiento de Agua;  
c) Subsidio a la tarifa eléctrica, calculado como la diferencia entre el costo 


real del servicio de energía eléctrica y la tarifa aplicada al consumidor; 
d) Tarifa de Dignidad; y, 


e) Total por los conceptos anteriores. 
 
Para aquellos consumidores que al momento de aplicar el Decreto Ejecutivo 
No. 451-A de 30 de junio de 2007 (Tarifa Dignidad), el valor de dicho subsidio 
sea igual a USD 0,00 (cero dólares de los Estados Unidos de América), en la 
casilla correspondiente se incluirá la siguiente frase: «Valor cubierto por 
subsidio cruzado».  


 
6. Recaudación por Terceros, únicamente se podrán incluir los siguientes: 


 
a. Información sobre el financiamiento de la cocina de inducción, de acuerdo 


al programa PEC; y, 
b. Información sobre el financiamiento de refrigeradoras, de acuerdo al Plan 


Renova. 
 
En esta sección se debe incluir la siguiente aclaración: «Estos valores no 
forman parte de los ingresos de la empresa eléctrica». Además, por cada 
rubro se debe especificar la institución beneficiada y el sustento. 


 
7. Valor Total a Pagar debido a los valores correspondientes al consumo de los 


servicios públicos de energía eléctrica, alumbrado público, valores pendientes 
y recaudación de terceros.  


 
En el Anexo de la presente Regulación, se muestra un modelo de factura por los servicios 
públicos de energía eléctrica y alumbrado público general que deben cumplir las 
distribuidoras de energía eléctrica. Los campos señalados en este cuerpo son referenciales y 
deberán constar siempre y cuando se apliquen al consumidor específico que se esté 


facturando, otra información adicional, relacionada con la prestación del servicio podrá ser 
incluida por la empresa distribuidora en caso de estimarla necesaria.   
 
 
 







 
 
 
 
 


Regulación Nro. ARCERNNR-005/15 Codificada 


Sesión de Directorio de 14 de abril de 2023 
  


Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables 


Dirección: Avenida Naciones Unidas E7-71 y Av. De Los Shyris 
Código postal: 170506 / Quito – Ecuador 
Teléfono: +593-2 226 8744 
www.controlrecursosyenergia.gob.ec  


  
Página 10 de 12 


 


 


 


4. FACTURAS CONSUMIDORES ESPECIALES 


Para los consumidores a quienes se les aplica tarifas con demanda horaria en media y alta 
tensión, que por sus características especiales, requieran que se incluya alguna información y 
gráficas adicionales, a las que señala el modelo de la presente Regulación, las empresas 
distribuidoras deberán diseñar un modelo especial, para este tipo de consumidores. Para el 
efecto deberán cumplir, además, con la información básica solicitada en la presente 
Regulación, y la desagregación señalada en el numeral 3, esto es: consumo de energía 
eléctrica, valores pendientes, alumbrado público general, rubros de terceros y su 
consecuente totalización. 
 
Para los clientes no regulados, se deberá adaptar el modelo de factura, con la información 


dependiendo del tipo de cliente, considerando: prestación del servicio, valores pendientes y 
rubro de terceros. 
 


5. DISPOSICIONES TRANSITORIAS 


Primera: El modelo de factura dispuesto en la presente Regulación deberá implementarse 
como máximo a partir de la facturación de los consumos del mes de enero de 2016. Hasta 
dicha fecha se podrá utilizar el modelo de factura aplicado previo a la aprobación de la 
presente Regulación. 
 


Segunda: Las tasas por el servicio de recolección de basura podrán ser recaudadas a través 
de la planilla eléctrica hasta enero de 2016. Una vez finalizado este período se sujetará a lo 
dispuesto en la Disposición General Tercera de Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 
Eléctrica. 
 
Tercera: El financiamiento de la cocina de inducción podrá incluirse en la factura y ser 
recaudado por la empresa distribuidora, mientras permanezca en vigencia el programa PEC. 
 
Cuarta: El financiamiento de refrigeradoras de acuerdo al Plan Renova, podrá incluirse en la 


factura y ser recaudado por la empresa distribuidora, mientras permanezca en vigencia dicho 
proyecto. 
 


6. DEROGATORIA 


La presente Regulación deroga a la Regulación No. CONELEC – 004/14, «Modelo de factura 
para el pago de los valores correspondientes por el servicio público de energía eléctrica y 
alumbrado público general», aprobada por el Directorio del CONELEC, mediante Resolución 
No. 059/14, de 15 de julio de 2014. 
 


La codificación de la Regulación consideró la Resoluciones Nros: ARCONEL 042/18; 
ARCONEL-006/2020 y ARCERNNR 013-2021. 
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Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los catorce días del 
mes de abril de dos mil veintitrés. 
 
 
 
 
 


Ab. Carla Chimarro 
SECRETARIA GENERAL 


AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO 


RENOVABLES 
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1  


 
1 Texto incluido mediante Resolución Nro. ARCONEL 006/20 de 19 de junio de 2020, disposición reformatoria segunda de la Regulación Nro. ARCONEL 


001/2020: “Inclúyase en el Anexo “Modelo de factura para el pago de los servicios públicos de energía eléctrica y alumbrado público general, hoja única”, como pie 
de página del modelo de factura, la siguiente nota aclaratoria: “La presente factura no constituye título traslaticio de dominio, sino únicamente la constancia de 
recibir un servicio público.” 


“La presente factura no constituye 
título traslaticio de dominio, sino 
únicamente la constancia de 
recibir un servicio público.” (1) 
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ANEXO 


RESOLUCIÓN NRO. ARCERNNR-010/23 


REGULACIÓN NRO. ARCERNNR-005/23 


 


EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN  


Y CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES - ARCERNNR 


  


Considerando: 


Que, los artículos 1, 317 y 408 de la Constitución de la República del Ecuador preceptúan que 


los recursos naturales no renovables del territorio del Estado pertenecen a su patrimonio 
inalienable, irrenunciable, inembargable e imprescriptible; 


 
Que, el numeral 4 del artículo 37 de la Constitución de la Republica establece que el Estado 


garantizará a las personas adultas mayores ”Rebajas en los servicios públicos y en 
servicios privados de transporte y espectáculos”; 


 
Que, el artículo 47 de la Carta Magna, dispone que el Estado “garantizará políticas de 


prevención de las discapacidades y, procurará la equiparación de oportunidades para 
las personas con discapacidad y su integración social”, reconociendo sus derechos a, 
entre otros, “3. Rebajas en servicios públicos y en servicios privados de transporte y 
espectáculos. (…) 10. El acceso de manera adecuada a todos los bienes y servicios (…)”; 


 
Que, el artículo 66 de la Carta Magna preceptúa: “Se reconoce y garantizará a las personas: 


(…) 25. El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con 
eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre 
su contenido y características (…)”; 


 
Que el literal l) del numeral 7 del artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador 


establece: “Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá 
motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que 
se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. 
Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente 
motivados se considerarán nulos (…)”; 


 
Que,  el artículo 82 de la Carta Política, establece “el derecho a la seguridad jurídica se 


fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas 
previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”; 
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Que, el numeral 1 del artículo 85 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: 
“Las políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos se orientarán a hacer 
efectivos el buen vivir y todos los derechos, y se formularán a partir del principio de 
solidaridad”; 


 
Que, el artículo 226 de la Norma Suprema dispone que: “Las instituciones del Estado, sus 


organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio 
de los derechos reconocidos en la Constitución”; 


 
Que, el artículo 227 de la Carta Magna señala: “La administración pública constituye un 


servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, 
planificación, transparencia y evaluación”; 


 
Que, el numeral 11 del artículo 261 de la Carta Magna establece que el Estado central tendrá 


competencias exclusivas sobre: “(…) Los recursos energéticos; minerales, 
hidrocarburos, hídricos, biodiversidad y recursos forestales”; 


 
Que, el artículo 285 de la Carta Magna prescribe: “La política fiscal tendrá como objetivos 


específicos: - 1. El financiamiento de servicios, inversión y bienes públicos. – 2. La 
redistribución del ingreso por medio de transferencias, tributos y subsidios adecuados 
(…); 


 
Que, el artículo 313 de la Carta Magna preceptúa: “El Estado se reserva el derecho de 


administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con 
los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia. 


 
Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que 
por su trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o 
ambiental, y deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés social. 
 


Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las 
telecomunicaciones, los recursos naturales no renovables, el transporte y la refinación 
de hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, 
el agua y los demás que determine la ley";  


 
Que, el artículo 314 de la Carta Magna preceptúa: “El Estado será responsable de la provisión 


de los servicios públicos de agua potable y de riego, saneamiento, energía eléctrica, 
telecomunicaciones, vialidad, infraestructuras portuarias y aeroportuarias, y los demás 
que determine la ley. 
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El Estado garantizará que los servicios públicos y su provisión respondan a los principios 
de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, 
accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. El Estado dispondrá que los precios y 
tarifas de los servicios públicos sean equitativos, y establecerá su control y regulación”; 


  
Que, el numeral 7 del artículo 2 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 


determina como objetivo de la misma “Crear el marco jurídico adecuado para que el 
Estado establezca apoyos, subsidios u otras ventajas de carácter temporal, en beneficio 
de sectores económicos y sociales determinados”; 


 
Que, el artículo 12 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica establece las 


siguientes atribuciones y deberes para el MERNNR: “(…) 2. Dictar las políticas y dirigir 
los procesos para su aplicación”; 


 
Que, el artículo 14 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica determina la 


naturaleza jurídica de la entonces Agencia de Regulación y Control de Electricidad 
ARCONEL, actual Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 


Renovables, en los siguientes términos: “(...) es el organismo técnico administrativo 
encargado del ejercicio de la potestad estatal de regular y controlar las actividades 
relacionadas con el servicio público de energía eléctrica y el servicio de alumbrado 
público general, precautelando los intereses del consumidor o usuario final (…)”;  


 
Que, el artículo 15 de la precitada Ley establece las siguientes atribuciones y deberes para la 


Agencia de Regulación de Control de Electricidad –ARCONEL, actualmente Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables - ARCERNNR: 


 
“1. Regular aspectos técnico-económicos y operativos de las actividades relacionadas 
con el servicio público de energía eléctrica y el servicio de alumbrado público general; 
2. Dictar las regulaciones a las cuales deberán ajustarse las empresas eléctricas; el 
Operador Nacional de Electricidad (CENACE) y los consumidores o usuarios finales; sean 
estos públicos o privados, observando las políticas de eficiencia energética, para lo cual 
están obligados a proporcionar la información que le sea requerida; 
…5. Realizar estudios y análisis técnicos, económicos y financieros para la elaboración 
de las regulaciones, pliegos tarifarios y acciones de control; 
6. Establecer los pliegos tarifarios para el servicio público de energía eléctrica (…)”; 
 


Que, el artículo 17 de la Ley Ibídem, faculta al Directorio de la entonces Agencia de Regulación 
y Control de Electricidad - ARCONEL, actual Agencia de Regulación y Control de Energía 
y Recursos Naturales No Renovables, entre otros: “2. Expedir las regulaciones para el 
funcionamiento y desarrollo del sector eléctrico; (…) 8. Conocer y resolver todos los 
temas que se ponga a su consideración respecto de las atribuciones y deberes de la 
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Agencia del servicio público de energía eléctrica y del servicio de alumbrado público 
general; y, 9. Las demás funciones que le asigne esta ley y su reglamento general”; 


 
Que, el artículo 55 de la Ley ibídem, establece: “Principios tarifarios.- Los pliegos tarifarios 


serán elaborados por el ARCONEL, observando los principios de solidaridad, equidad, 
cobertura de costos, eficiencia energética, mismos que deberán ser desarrollados en la 
regulación respectiva. La tarifa será única en todo el territorio nacional según las 
modalidades de consumo y niveles de tensión. Adicionalmente, se deberán considerar 
principios de responsabilidad social y ambiental. 


 
Excepcionalmente podrán fijarse tarifas diferenciadas a los consumidores que a la fecha 
de expedición de esta ley mantienen tarifas diferentes a la tarifa única fijada a nivel 
nacional (…)”; 


 
Que, el artículo 57 de la Ley ibídem, establece: “Pliegos Tarifarios.-ARCONEL, por intermedio 


de su Directorio, aprobará los pliegos tarifarios, los mismos que, para conocimiento de 
los usuarios del sistema, deberán ser informados a través de los medios de comunicación 
en el país y publicados en el Registro Oficial”; 


 
Que, el artículo 59 de la Ley ibídem establece que: “(…) Si por circunstancias de carácter 


social o económico, el Estado hubiere otorgado o decidiera otorgar compensaciones, 
subsidios o rebajas directos y focalizados en el servicio público de energía eléctrica, a 
un determinado segmento de la población, mediante leyes, políticas sectoriales, o si por 
intermedio de ARCONEL, aprobare o hubiere aprobado pliegos tarifarios que se ubiquen 
por debajo de los costos del servicio público de energía eléctrica, los valores que 
correspondan a estos subsidios, compensaciones o rebajas serán cubiertos por el Estado 
ecuatoriano, y constarán obligatoriamente en el Presupuesto General del Estado. 


 
El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables será el encargado de 
informar, al Ministerio de Finanzas, sobre el monto de las compensaciones, subsidios o 
rebajas indicadas en el párrafo anterior, aplicables para el año inmediato siguiente. 


 
El Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables gestionará la entrega 
oportuna de los referidos montos a las empresas eléctricas que corresponda, a fin de 
garantizar la estabilidad económica y financiera del sector. El Ministerio de Finanzas 
cubrirá mensualmente, con base en la información consolidada por el ARCONEL los 
valores correspondientes a los subsidios o rebajas (…)”; 
 


Que,  la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley ibídem establece que: “(…) Los subsidios por 
Déficit Tarifario y Tarifa Dignidad mantendrán su vigencia en los términos y condiciones 
vigentes a la expedición de la presente ley, mientras no sean modificados o eliminados 
por el ARCONEL”; 
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Que, el artículo 13 de la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores establece que: “(…) 
Las personas adultas mayores gozarán de los siguientes beneficios: (…) Exoneración del 
50% del valor del consumo que causare el uso de los servicios de un medidor de energía 
eléctrica, cuyo consumo mensual sea de hasta 138 kW-hora (…). Además, se exonera 
el 50% del valor de consumo que causare el uso de los servicios de los medidores de 
energía eléctrica, (…) a las instituciones sin fines de lucro que den atención a las 
personas de la tercera edad como: asilos, albergues, comedores e instituciones 
gerontológicas”; 


 
Que, el artículo 79 de la Ley Orgánica de Discapacidades dispone que: Para el pago de los 


servicios básicos de suministro de energía eléctrica, (…) a nombre de usuarios con 
discapacidad o de la persona natural o jurídica sin fines de lucro que represente 
legalmente a la persona con discapacidad, tendrán las siguientes rebajas: 


 
(…) 2. El servicio de energía eléctrica tendrá una rebaja del cincuenta por ciento (50%) 
del valor del consumo mensual hasta un cincuenta por ciento (50%) del salario básico 
unificado del trabajador privado en general; 
En los suministros de energía eléctrica (…) la rebaja será aplicada únicamente para el 
inmueble donde fije su domicilio permanente la persona con discapacidad y 
exclusivamente a una cuenta por servicio. 
Además, las personas jurídicas sin fines de lucro que tengan a su cargo centros de 
cuidado diario y/o permanente para las personas con discapacidad, debidamente 
acreditadas por la autoridad nacional encargada de la inclusión económica y social, se 
exonera hasta el cincuenta por ciento (50%) del valor de consumo que causare el uso 
de los servicios de los medidores de energía eléctrica, de agua potable y alcantarillado 
sanitario y telefonía fija. El valor de la rebaja no podrá exceder del veinticinco por ciento 
(25%) de la remuneración básica unificada del trabajador privado en general (…)”; 


 
Que, la disposición transitoria décimo octava de la Ley antes citada preceptúa que “En caso 


de existir varios beneficios sociales respecto del pago de un mismo servicio, la persona 
con discapacidad expresará a cuál de ellas se acogerá, de acuerdo a su voluntad”; 


 
Que, el artículo 3 de la Ley Reformatoria que favorece a la Población y Sectores Turísticos, 


Artesanal, Comercial, Agrícola, Avícola, Pecuario y Ganadero de las Zonas de Influencia 
del Volcán Tungurahua establece que:  “Las empresas y entidades municipales 
proveedoras de los servicios de luz eléctrica, telefonía, agua potable y alcantarillado, 
exonerarán en su totalidad, el valor de las planillas o facturas mensuales de los 
evacuados de las zonas establecidas en el artículo 1, desde la fecha de evacuación hasta 
su retorno oficial definitivo, o el cese de los efectos dañosos de la actividad eruptiva del 
volcán Tungurahua; y, del 50% para aquellos pobladores de las zonas afectadas que 
están actualmente ocupando sus inmuebles. 
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El cese de los efectos dañosos de la actividad eruptiva del volcán Tungurahua, con la 
evaluación respectiva, cada año, para cada cantón, serán determinados por la Defensa 
Civil o el Instituto Geofísico de la Escuela Politécnica Nacional”; 


 
Que, el artículo 55 del Código Orgánico Administrativo, señala: “(…) Los órganos colegiados 


adoptarán sus decisiones sobre la base de los informes técnicos, económicos y jurídicos 
provistos bajo responsabilidad de los órganos a cargo de las actividades de ejecución y 
asesoría en la administración (…)”;  


 
Que, el artículo 169 de Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 


Eléctrica dictamina que: “La ARCONEL podrá fijar tarifas especiales para promover e 
incentivar el desarrollo de industrias básicas y para fomentar el uso eficiente de la 
energía. Además, podrá establecer tarifas diferenciadas para los clientes regulados de 
sistemas aislados.  


 
La ARCONEL, en la fijación de estas tarifas, deberá precautelar la sostenibilidad 
financiera del sector, para lo cual, en caso de incluir subsidios deberá cumplir la 
normativa vigente, y contar con la autorización previa del ente rector de las finanzas 
públicas”; 


 
Que, el artículo 171 de precitado Reglamento establece que: “En el caso de que el Estado 


decida otorgar compensaciones, subsidios o rebajas directos y focalizados en el servicio 
público de energía eléctrica, dentro del primer semestre de cada año, la ARCONEL 
presentará al Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables una proyección 
del monto de las compensaciones, subsidios o rebajas otorgadas por el Estado, a fin de 
que éste gestione el correspondiente dictamen favorable previo ante el Ministerio de 
Economía y Finanzas para su inclusión obligatoria en el Presupuesto General del Estado 
del año siguiente. 


 
ARCONEL reportará mensualmente la información consolidada sobre los valores 
realmente incurridos para su retribución mensual por parte del Ministerio de Economía 
y Finanzas”; 


 
Que, el artículo 18 del Reglamento a la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores 


dictamina: “Las entidades de regulación y control, deberán establecer los mecanismos 
de verificación y las normas reglamentarias que faciliten la aplicación de las 
exoneraciones y rebajas previstas en la Ley a favor de las personas adultas mayores 
(…)”; 


 
Que, el artículo 22 del Reglamento a la Ley Orgánica de Discapacidades determina que: 


“Igualmente el descuento para (…) consumo de servicios básicos será del 50% de la 
tarifa regular (…)”; 
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Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 451-A de 30 de junio de 2007, publicado en el 
Registro Oficial No. 125 el 12 de julio del 2007 establece lo siguiente: “El Estado 
Ecuatoriano otorga un subsidio a los usuarios residenciales del país ubicados en los 
quintiles 1 y 2 de ingresos de la Encuesta de Condiciones de Vida elaborada por el 
Instituto Nacional de Estadísticas y Censos - INEC, que actualmente representan un 
consumo mensual de hasta los 110 KW/h en las empresas eléctricas distribuidoras de la 
Sierra y en las de la Costa, Oriente y Región Insular que actualmente representan un 
consumo mensual de hasta 130 kW/h”; 


 
Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1036 de 06 de mayo de 2020, en su artículo primero 


se dispuso la fusión de la Agencia de Regulación y Control Minero, la Agencia de 
Regulación y Control de Electricidad y la Agencia de Regulación y Control de 
Hidrocarburos en una sola entidad denominada Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales no Renovable, cuyo proceso culminó el 30 de junio de 
2020; fecha a partir de lo cual, todas las atribuciones, funciones, programas, proyectos, 
representaciones y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás 
normativa vigente que le correspondería a la Agencia de Regulación y Control Minero, 
la Agencia de Regulación y Control de Electricidad y la Agencia de Regulación y Control 


de Hidrocarburos, han sido asumidos por la Agencia de Regulación y Control de Energía 
y Recursos Naturales no Renovables –ARCERNNR; 


  
Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1204 de 04 de diciembre de 2020, se declaró como 


política de Estado “la mejora regulatoria con el fin de asegurar una adecuada gestión 
regulatoria gubernamental (…)”, con el fin de, entre otros, “a. Garantizar una adecuada 
gestión regulatoria en todas las entidades de la Función Ejecutiva; b. Mejorar la calidad 
de las regulaciones para favorecer el clima de negocios e inversiones (…); d. Garantizar 
la seguridad jurídica, a través del mejoramiento del entorno regulatorio, fortaleciendo 
así la confianza de los ciudadanos respecto a la gestión pública (…)”; 


 
Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 238 de 26 de octubre de 2021, se expidieron las 


políticas del sector eléctrico para el desarrollo del servicio público de energía eléctrica, 
servicio de alumbrado público general, servicio de carga de vehículos eléctricos y el 
almacenamiento de energía, para lo cual, entre otros, se dispone: 


 
“Artículo 3.- El sector eléctrico será eficiente, competitivo, sostenible, ambientalmente 
responsable, basado en la innovación, garantizando la seguridad jurídica y potenciando 
la inversión privada”; 
 


Que, el numeral 3 de la Resolución Nro. 058/14 de 15 de julio de 2014, aprobada por el 
Directorio del entonces CONELEC, actualmente ARCERNNR, dispone: "Encargar al 
Director Ejecutivo del CONELEC que establezca las directrices para el seguimiento y 
evaluación de la aplicación de la Tarifa Residencial para el PROGRAMA PEC aprobada"; 
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Que, la Subsecretaría de Energía Renovable y Eficiencia Energética del Ministerio de 
Electricidad y Energía Renovable, mediante Oficio Nro. MEER-SEREE-2014-0252-OF de 
27 de mayo de 2014, puso en conocimiento del CONELEC, el “Programa Emblemático 
de Eficiencia Energética para la Cocción por Inducción y el Calentamiento de Agua con 
Electricidad en sustitución del GLP en el sector residencial (PEC)”, el mismo que es 
ejecutado por dicha Cartera de Estado; 


 
Que, mediante el Acuerdo Ministerial Nro. 230-2014, de 22 de octubre de 2014, publicado en 


el Registro Oficial No. 359 el 09 de septiembre de 2014, se estableció “(…) el "Programa 
de Eficiencia Energética para Cocción por Inducción y Calentamiento de Agua con 
Electricidad en sustitución del gas licuado de petróleo en el sector residencial-PEC", que 
se regula en el presente Acuerdo Ministerial”; 


 
Que, el artículo 1 del Acuerdo Ministerial Nro. MERNNR-VEER-2019-002, de 16 de enero de 


2019, establece lo siguiente: “Extender, durante el año 2019, la aplicación del incentivo 
tarifario, tal como está señalado en el acuerdo No. 230-2014; para aquellos usuarios 
que hayan cambiado el uso de gas doméstico por electricidad para cocción y 
calentamiento con electricidad”; 


 
Que, el artículo 4 del Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la Agencia de 


Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, determina como 
atribuciones del Directorio institucional: “a) Expedir las regulaciones para el control 
técnico de las actividades del sector realizadas por los agentes que operan en el sector 
eléctrico, hidrocarburífero y minero; (…) l) Las demás que los miembros del Directorio, 
consideren necesarias dentro del marco reglamentario y normativo del sector 
energético”;  


 
Que, el primer inciso del artículo 8 del precitado Reglamento señala: “(…) El Secretario será 


responsable por todas sus acciones y omisiones, en particular de informar 
oportunamente al Presidente y a los miembros del Directorio, según corresponda, de los 
asuntos que éstos deban conocer y resolver; verificar que los informes cumplan los 
requisitos previstos para cada caso, antes de ser puestos a consideración del Directorio; 
dar seguimiento e informar respecto a la ejecución y efectos de las decisiones del 
Directorio”;  


 
Que, el cuarto inciso del artículo 15 del Reglamento ibídem determina: “(…) Todos los puntos 


del Orden del Día, contendrán la documentación necesaria para su tratamiento, esto es, 
los informes técnicos, económicos y legales que correspondan (…)”;  


 
Que, el artículo 22 del Reglamento ibídem preceptúa: “(…) El Director Ejecutivo será 


responsable de la gestión integral de la Agencia y por las autorizaciones que el Directorio 
emita en función de la información por él proporcionada. 
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Corresponde al Director Ejecutivo de la Agencia asegurar y garantizar bajo su 
responsabilidad, que la información técnica, económica, jurídica u otra según sea el 
caso, proporcionada al Directorio, sea veraz, clara, precisa, completa, oportuna, 
pertinente, actualizada y congruente con las recomendaciones que obligatoriamente 
éste deberá formular para las decisiones del Directorio. 


 
Así mismo, el Director Ejecutivo será responsable por la omisión en la entrega de 
información oportuna, relacionada con eventos acaecidos por falta de previsión, que por 
su importancia deban someterse a conocimiento del Directorio. 


 
Los servidores de las unidades técnicas, administrativas, operativas y de asesoría de la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, que 
hubieren emitido informes o estudios en los que se sustentaren las resoluciones, 
aprobaciones o autorizaciones del Directorio, serán corresponsables de tales 
decisiones”; 


 
Que, mediante Regulación Nro. CONELEC 007/12, del 27 de diciembre del 2012, el Directorio 


del Consejo Nacional de Electricidad -CONELEC, ahora ARCERNNR, se expidió la 


“Aplicación de las exoneraciones consideradas en la Ley del Anciano, Ley Orgánica de 
Discapacidades; y, la Ley que favorece a la población y sectores turísticos, artesanales, 
comerciales, agrícolas, avícolas, pecuarios y ganaderos de las Zonas de Influencia del 
Volcán Tungurahua”; 


 
Que, mediante la Regulación Nro. CONELEC 002/14 denominada “Comercialización de 


Electricidad a través de Sistemas Prepago” expedida el 13 de marzo del 2014 por el 
Directorio del CONELEC, hoy ARCERNNR, se dispuso: “4.1. (…) 6. (…) Las tarifas, 
subsidios, compensaciones, impuestos y tasas aplicadas a los consumidores del servicio 
eléctrico que accedan al sistema prepago de electricidad serán las mismas aplicadas a 
los consumidores del servicio eléctrico post-pago, de acuerdo a lo establecido en la 
normativa vigente. Se exceptúa el pago por comercialización, de acuerdo a lo que se 
señala en el numeral a continuación”; 


 
Que, mediante la Regulación ARCONEL 002/18, del 13 de abril de 2018, el Directorio del 


entonces ARCONEL expidió el “Modelo de contrato de suministro de energía eléctrica”, 
donde en sus anexos 3, 4 y 5 se hace referencia a los modelos de contrato para la 
aplicación de subsidios; 


 


Que, mediante Resoluciones Nros. ARCONEL - 052/18, 005/19 y 026/19 de 28 de diciembre 
de 2018, 16 de abril y 31 de julio de 2019, respectivamente, se aprobaron la 
modificación y la implementación del “Procedimiento para la aplicación del subsidio 
otorgado por el Estado ecuatoriano mediante Decreto Ejecutivo Nro. 451-A”; 


 







 


 


 


 


Regulación Nro. ARCERNNR-005/23 


Sesión de Directorio de 14 de abril de 2023 


Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables 


Dirección: Avenida Naciones Unidas E7-71 y Av. De Los Shyris 
Código postal: 170506 / Quito – Ecuador 
Teléfono: +593-2 226 8744 
www.controlrecursosyenergia.gob.ec  


Página 10 de 36 


Que, mediante Resolución Nro. 032/19 de 10 de diciembre de 2019, el Directorio de la 
entonces ARCONEL, expidió la Regulación Nro. ARCONEL 002/19, “Sistema Único de 
Información Estadística del Sector Eléctrico Ecuatoriano, SISDAT 2.0”; 


 
Que, la Regulación ARCONEL 001/2020: “Distribución y comercialización de energía eléctrica”, 


expedida por el Cuerpo Colegiado de la entonces ARCONEL, hace referencia a los 
procesos de facturación y refacturación de los usuarios beneficiaros de las 
compensaciones, subsidios o rebajas otorgadas por el estado ecuatoriano; 


 


Que, el artículo 2 de la Resolución Nro. ARCERNNR-031/2020 de 20 de diciembre de 2020, 
aprobada por el Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, dispone para el año 2021: “MANTENER la aplicación de las 
compensaciones, subsidios y/o rebajas otorgados por el Estado ecuatoriano para el 
Sector Eléctrico vigentes denominadas: Subsidio de la Tarifa de la Dignidad conforme el 
“Procedimiento para la aplicación del subsidio otorgado por el Estado ecuatoriano 
mediante Decreto Ejecutivo Nro. 451-A”, Exoneración dispuesta por la Ley Orgánica de 
Personas Adultas Mayores –LOPAM, Rebaja dispuesta por la Ley Orgánica de 
Discapacidades –LOD, Incentivo Tarifario de la Tarifa Residencial para el Programa PEC; 
con las condiciones y parámetros actuales, sin perjuicio de las propuestas de focalización 
que se puedan realizar por parte de la ARCERNNR”; 


 
Que, el artículo 2 de la Resolución Nro. ARCERNNR-003/2021 de 08 de marzo de 2021, 


adoptada por el cuerpo colegiado de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables, establece lo siguiente: “APROBAR el Pliego Tarifario 
del Servicio Público de Energía Eléctrica, que consta como Anexo Nro. 1 de esta 
Resolución, el mismo que contiene la Estructura, Nivel y Régimen Tarifario 
correspondiente al período 01 de enero - 31 de diciembre de 2021”; 


 
Que, el artículo 2 de la Resolución Nro. ARCERNNR-020/2022 de 30 de junio de 2022, 


aprobada por el Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, dispone para el año 2023: “MANTENER la aplicación de las 
compensaciones, subsidios y/o rebajas otorgados por el Estado ecuatoriano para el 
Sector Eléctrico vigentes denominadas: Subsidio de la Tarifa de la Dignidad conforme el 
“Procedimiento para la aplicación del subsidio otorgado por el Estado ecuatoriano 
mediante Decreto Ejecutivo Nro. 451-A”, Exoneración dispuesta por la Ley Orgánica de 
Personas Adultas Mayores –LOPAM, Rebaja dispuesta por la Ley Orgánica de 
Discapacidades –LOD, e Incentivo Tarifario de la Tarifa Residencial para el Programa 
PEC; con las condiciones y parámetros actuales, sin perjuicio de las propuestas de 
focalización que se puedan realizar por parte de la ARCERNNR”; 


 
Que, el artículo 2 de la Resolución Nro. ARCERNNR-025/2022 de 30 de noviembre de 2022, 


adoptada por el cuerpo colegiado de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables, establece lo siguiente: “Aprobar el Pliego Tarifario 
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del Servicio Público de Energía Eléctrica del año 2023, contenido en el informe 
presentado por el Director Ejecutivo, mediante Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-
0623-OF de 29 de noviembre de 2022, mismo que incorpora en el numeral 2.4., la 
continuidad de la estructura y nivel tarifario de la Tarifa Residencial del Programa de 
eficiencia energética para la cocción por inducción y/o el calentamiento de agua sanitaria 
con electricidad en sustitución del GLP en el sector residencial (PEC), concordante con 
la Resolución Nro. ARCERNNR 020/2022”; 


 
Que, es necesario articular una regulación sustitutiva a la Regulación CONELEC 007/12, en la 


cual, se norme el tratamiento y reporte de subsidios otorgados por el Estado ecuatoriano 
en el Sector Eléctrico; 


 
Que, con Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2021-0535-OF de 30 de agosto de 2021, de 


conformidad con la "Guía para la elaboración de Análisis de Impacto Regulatorio Ex 
Ante” emitido mediante Acuerdo Ministerial No. SGPR-2021-054 de 11 de mayo de 2021 
y las directrices generales para llevar a cabo los Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante 
para el diseño de nuevas regulaciones y reformas de regulaciones existentes contenida 
en el Oficio Nro. PR-SAP-2021-2380-O de 09 de julio de 2021, la Dirección Ejecutiva 


pone en conocimiento de la Subsecretaria de la Administración Pública de la Presidencia 
de la República, los justificativos para la excepción de Análisis de Impacto Regulatorio 
Sector Electricidad, para Plan Regulatorio Institucional 2021 de la ARCERNNR, 
contenidos en el informe No. INF.DPSCCC.2021.0064, dentro del cual figura la presente 
regulación, a fin de contar con el pronunciamiento y así dar continuidad al proceso de 
aprobación de los proyectos normativos planteados por esta Institución; 


 
Que,  la Dirección de Mejora Regulatoria de la Presidencia de la República, con Oficio Nro. PR-


DSPMR-2021-0092-O de 07 de septiembre de 2021, en atención al Oficio Nro. 
ARCERNNR-ARCERNNR-2021-0535-OF de 30 de agosto de 2021 manifiesta: “(…) acuso 
conocimiento de los justificativos para la excepción de los AIR a los proyectos 
normativos. 


 
Además, me permito indicar de la manera más cordial, que se está de acuerdo con la 
excepción de los Análisis de Impacto Regulatorio, según el "informe justificativo para 
excepción del AIR Ex Ante al plan regulatorio institucional 2021 (…)"; 


 
Que, la Dirección de Regulación Económica y Tarifas del Sector Eléctrico de la Agencia de 


Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, mediante Oficio 


Nro. ARCERNNR-CTRCE-2021-1469-OF de 31 de octubre de 2021, elevó a Difusión 
Externa el proyecto de regulación denominado “Tratamiento y Reporte de Subsidios 
Otorgados por el Estado Ecuatoriano en el Sector Eléctrico”, con el objetivo de presentar 
los aspectos relevantes que contempla el proyecto; 
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Que, la Dirección de Regulación Económica y Tarifas del Sector Eléctrico, mediante 
Memorando Nro. ARCERNNR-DRETSE-2021-301-M de 08 de diciembre de 2021, dentro 
de las atribuciones de la Agencia y la normativa vigente, remitió a la Coordinación 
Técnica de Regulación y Control Eléctrico el proyecto de regulación y su informe de 
sustento actualizados con base en el proceso de difusión externa, acorde al proceso 
normativo, el cual versa en el sustento técnico las principales observaciones con base 
en las razones regulatorias respectivas; 


 
Que, la Dirección de Regulación Económica y Tarifas del Sector Eléctrico, mediante 


Memorando Nro. ARCERNNR-DRETSE-2022-0044-M de 17 de febrero de 2022, puso a 
consideración de la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico el proyecto 
de regulación denominado “Tratamiento y Reporte de Subsidios Otorgados por el Estado 
Ecuatoriano en el Sector Eléctrico”, en el que se solicita se autorice continuar con la 
solicitud del respectivo informe jurídico de la Agencia; 


 
Que, la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico, mediante Memorando Nro. 


ARCERNNR-CTRCE-2022-0102-ME de 25 de febrero de 2022, solicitó el correspondiente 
informe legal a la Coordinación General Jurídica, al proyecto de regulación denominado 


“Tratamiento y Reporte de Subsidios Otorgados por el Estado Ecuatoriano en el Sector 
Eléctrico”; 


 
Que,  la Coordinación General Jurídica, mediante Memorando Nro. ARCERNNR-CGJ-2022-


0183-ME de 11 de marzo de 2022, emite el informe legal favorable en el sentido de que 
es viable y pertinente que el Directorio Institucional conozca los informes técnico y 
jurídico junto al proyecto de Regulación denominado “Tratamiento y Reporte de 
Subsidios Otorgados por el Estado Ecuatoriano en el Sector Eléctrico”, para su análisis 
y resolución; 


 


Que, la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico, mediante Memorando Nro. 
ARCERNNR-CTRCE-2022-0512-ME de 14 de septiembre de 2022, puso a consideración 
de la Dirección Ejecutiva el proyecto de regulación denominado “Tratamiento y Reporte 
de Subsidios Otorgados por el Estado Ecuatoriano en el Sector Eléctrico” y, el 
memorando Nro. ARCERNNR-CGJ-2022-0183-ME de 11 de marzo de 2022, donde se 
emite el informe legal favorable; recomendando además, en caso de estar de acuerdo, 
se autorice proseguir con el trámite para la presentación ante el Directorio Institucional; 


 
Que, la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico, en el marco del Comité 


Técnico del Sector Eléctrico realizado el 15 de diciembre de 2022, puso en consideración 
de los miembros del comité técnico del Directorio de la Agencia de Regulación y Control 
de Energía y Recursos Naturales No Renovables el proyecto de regulación denominado 
“Tratamiento y Reporte de Subsidios Otorgados por el Estado Ecuatoriano en el Sector 
Eléctrico” y que, con base en el Acta de Reunión N° CTRCE-2022-009, emite su dictamen 
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favorable y autorizó continuar con el trámite para la presentación ante el Directorio 
Institucional del citado cuerpo normativo; 


 
Que, contando con la conformidad del Director Ejecutivo de la ARCERNNR, en calidad de 


Secretario del Directorio de la ARCERNNR, mediante Oficio No. ARCERNNR-ARCERNNR-
2022-0674-OF de 28 de diciembre de 2022, solicitó al Presidente del Directorio de la 
ARCERNNR se apruebe y autorice tratar en la próxima sesión de Directorio el siguiente 
orden del día: “PUNTO 1.- Conocimiento y aprobación del proyecto de 
Regulación denominado “Tratamiento y reporte de subsidios otorgados por 


el Estado ecuatoriano en el sector eléctrico”. (Sustituye a la Regulación No. 
CONELEC 007/12 denominada “Aplicación de las exoneraciones consideradas 
en la ley del anciano, ley orgánica de discapacidades y, la ley que favorece a 
la población y sectores turísticos, artesanal, comercial, agrícola, avícola, 
pecuario y ganadero de las zonas de influencia del volcán Tungurahua.”) 
(…)”. En respuesta, el presidente del Directorio de la ARCERNNR, mediante Oficio Nro. 
MEM-MEM-2022-1238-OF de 29 de diciembre de 2022, aprobó el orden del día a ser 
tratado en la próxima sesión; 


 


Que,  luego del comité técnico de 15 de diciembre de 2022, el Ministerio de Energía y Minas 
(MEM) emitió comentarios y observaciones a los informes legales de los proyectos de 
resolución y/o regulación de los puntos para sesión del Directorio, consecuentemente, 
con Memorando Nro. ARCERNNR-CGJ-2023-0005-ME de 05 de enero de 2023, la 
Coordinación General Jurídica de la Agencia se pronuncia indicando que: “se ratifica en 
cada uno de los informes emitidos oportunamente para cada caso, al tiempo que deja 
expresa constancia que el conocimiento, tratamiento, resolución y expedición de los 
mencionados proyectos de Regulación son de competencia constitucional, legal y 
reglamentaria del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, por mandato de los artículos 82, 226, 313 y 314 de la 
Constitución de la República, en concordancia con los artículos 14, 15 numerales 1 y 2, 
17 numerales 2, 8 y 9, de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, y 
artículo 55 del Código Orgánico Administrativo, observando la Dirección Ejecutiva lo 
dispuesto en los artículos 8 inciso primero, 15 inciso cuarto y 22 del Reglamento para el 
Funcionamiento del Directorio Institucional”; 


 
Que, contando con la conformidad del Director Ejecutivo de la ARCERNNR, y en calidad de 


Secretario del Directorio de la ARCERNNR, mediante Oficio No. ARCERNNR-ARCERNNR-
2023-0008-OF de 05 de enero de 2023, se convocó a los Señores Miembros del 


Directorio de la ARCERNNR para que se considere el siguiente orden del día: “PUNTO 
1.- Conocimiento y aprobación del proyecto de Regulación denominado “Tratamiento y 
reporte de subsidios otorgados por el Estado ecuatoriano en el sector eléctrico”. 
(Sustituye a la Regulación No. CONELEC 007/12 denominada “Aplicación de las 
exoneraciones consideradas en la ley del anciano, ley orgánica de discapacidades y, la 
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ley que favorece a la población y sectores turísticos, artesanal, comercial, agrícola, 
avícola, pecuario y ganadero de las zonas de influencia del volcán Tungurahua”)”; 


 
Que, en sesión del Directorio de la ARCERNNR, realizada el 06 de enero de 2023, el delegado 


del Presidente de la República hizo referencia al Decreto Ejecutivo Nro. 342 de 15 de 
febrero de 2022, a través del cual se emitió el «Reglamento de Aplicación a la Ley de 
Hidrocarburos», puntualizando que como parte de las atribuciones del Director Ejecutivo 
sería la de aprobar y expedir regulaciones preparadas por la administración y que son 
de cumplimiento obligatorio en el sector eléctrico. En consecuencia, y en el marco de 


dicho cuerpo normativo, el Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía 
y Recursos Naturales No Renovables, conforme la decisión de los miembros del Cuerpo 
Colegiado, resolvió NO aprobar, entre otros, el proyecto de Regulación denominado 
“Tratamiento y reporte de subsidios otorgados por el Estado ecuatoriano en el sector 
eléctrico”. (Sustituye a la Regulación No. CONELEC 007/12 denominada “Aplicación de 
las exoneraciones consideradas en la ley del anciano, ley orgánica de discapacidades y, 
la ley que favorece a la población y sectores turísticos, artesanal, comercial, agrícola, 
avícola, pecuario y ganadero de las zonas de influencia del volcán Tungurahua”);  


 


Que,  mediante Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0077-OF de 14 de febrero del 2023, 
la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables remitió al señor Ministro de Energía y Minas, en su calidad de 
presidente del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, el análisis denominado «Informe sobre Instancia de 
Aprobación de las Regulaciones», mismo que en la parte final «(…) se sugiere que los 
documentos indicados anteriormente, mismos que se adjuntan, sean puestos en 
conocimiento del Directorio Institucional para el análisis y resolución pertinentes. Es 
importante puntualizar de forma categórica que los análisis, desde las perspectivas 
técnica y legal, concuerdan en que las regulaciones del sector energético, en particular 


las del sector eléctrico, deben ser aprobadas y expedidas únicamente por el Directorio 
institucional»; 


 
Que, mediante Oficio Nro. MEM-MEM-2023-0212-OF de 08 de marzo de 2023, el señor 


Ministro de Energía y Minas, indica que «en mi calidad de Presidente del Directorio, 
solicito a usted, a la brevedad posible, coordinar con todos los miembros del Cuerpo 
Colegiado, la referida reunión, a quienes deberá proporcionarse la documentación 
contenida en el oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0077-OF, del 14 de febrero del 
2023. En función de los resultados de las reuniones de trabajo, se determinará la 


procedencia para que los mencionados puntos sean elevados, para resolución del 
Directorio Institucional»; 


 
Que,  mediante Oficio Nro. MEM-MEM-2023-0264-OF de 22 de marzo de 2023, el señor 


Ministro de Energía y Minas, en su calidad de presidente del Directorio de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en referencia al 
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informe técnico y legal sobre la instancia de aprobación de regulaciones contenido en el 
oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0077-OF de 14 de febrero del 2023, señala que 
«esta Cartera de Estado coincide con el criterio de que los pronunciamientos técnicos y 
legales de la ARCERNNR referentes a la facultad del Director Ejecutivo de emitir 
regulaciones aplicables al sector eléctrico deben ser analizados en el seno de su 
Directorio. (…). En este contexto, se solicita de manera comedida al Señor Director 
Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables gestionar una sesión ordinaria de Directorio de la Agencia, a fin de tratar 
los temas objeto de su petición a través de su Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-
0077-OF»; 


 
Que,  en el marco de la Mesa Técnica Sector Eléctrico realizada el 29 de marzo de 2023, la 


Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico, puso en consideración de los 
miembros del Comité Técnico del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables el informe técnico legal contenido en el 
Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0077-OF, del 14 de febrero del 2023 referente 
al «Informe sobre Instancia de Aprobación de las Regulaciones», con base de la cual, 
se levantó el acta de reunión Nro. CTRCE-2022-02 que contiene el resultado de la 


exposición del citado informe;  
 
Que, mediante Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0193-OF de 13 de abril del 2023, el 


Director Ejecutivo, en calidad de Secretario del Directorio de la Agencia de Regulación y 
Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, por disposición del Presidente 
del referido Cuerpo Colegiado, convocó a los Señores Miembros del Directorio, de 
conformidad con lo establecido en el literal c) del artículo 5, literal c) del artículo 7, 
numeral 10.2 del artículo 10 y el numeral 1 del artículo 11 del Reglamento para el 
Funcionamiento del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables, a la Sesión extraordinaria de Directorio, bajo la 


modalidad presencial a desarrollarse el 14 de abril de 2023, a las 15:00, a fin de tratar 
el siguiente orden del día: (…) “PUNTO 2.- Expedición de la Regulación 
denominada “Tratamiento y reporte de subsidios otorgados por el Estado 
ecuatoriano en el sector eléctrico”. (Sustituye a la Regulación No. CONELEC 
007/12 denominada “Aplicación de las exoneraciones consideradas en la ley 
del anciano, ley orgánica de discapacidades y, la ley que favorece a la 
población y sectores turísticos, artesanal, comercial, agrícola, avícola, 
pecuario y ganadero de las zonas de influencia del volcán Tungurahua”)”; y, 


 


En ejercicio de las atribuciones previstas en la Constitución de la República del Ecuador, Ley 
Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, en los numerales 1 y 2 del artículo 15, el 
Reglamento General al Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, así como, de las 
disposiciones y lineamientos emanados de las autoridades competentes, por unanimidad: 
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Resuelve: 


Expedir la presente Regulación denominada «Tratamiento y reporte de subsidios 
otorgados por el estado ecuatoriano en el sector eléctrico». 


  


Capítulo I ASPECTOS GENERALES 


1. OBJETIVO 


Normar el proceso para el registro, aplicación, validación y control de los subsidios otorgados 
por el Estado ecuatoriano en el Servicio Público de Energía Eléctrica - SPEE, dispuestos a través 
de Leyes y Políticas Sectoriales, por parte de las empresas eléctricas de distribución y 


comercialización. 


2. ÁMBITO 


Esta Regulación deberá ser aplicada de forma obligatoria por las empresas eléctricas de 
distribución y comercialización y la ARCERNNR.  


3. SIGLAS Y ACRÓNIMOS 


ARCERNNR Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables 


LOSPEE Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica. 


LOPAM  Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores. 


LOD  Ley Orgánica de Discapacidades. 


LVT  Ley del Volcán Tungurahua 


MEF  Ministerio de Economía y Finanzas. 


MEM  Ministerio de Energía y Minas. 


PEC Programa de Eficiencia Energética para Cocción por Inducción y Calentamiento 
de Agua con Electricidad en sustitución del gas licuado de petróleo en el sector 
residencial. 


PAO  Plan Anual de Operación Estadística. 


RGLOSPEE Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica. 


SBU  Salario Básico Unificado 


SISDAT Sistema Único de Información Estadística del Sector Eléctrico Ecuatoriano. 


SPEE   Servicio Público de Energía Eléctrica. 
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STD  Subsidio de la Tarifa de la Dignidad. 


 


4. DEFINICIONES 


4.1. Aplicativo SISDAT 


Herramienta informática que apoya a las etapas del proceso de operación estadística del 
sector eléctrico ecuatoriano. 


4.2. Captación de la información 


Es el proceso que permite la recolección de la información de las compensaciones, 
subsidios o rebajas otorgadas por el estado ecuatoriano generada por las empresas 
eléctricas de distribución y comercialización, en conformidad con la regulación vigente del 


“Sistema Único de Información Estadística del Sector Eléctrico Ecuatoriano”. 


4.3. Consumo Incremental PEC 


El resultado de la diferencia entre el Consumo N, (consumo en kWh medido por la 
distribuidora en el mes correspondiente, luego del registro en el Programa PEC) y el 
Consumo base (consumo en kWh, resultante del precitado análisis estadístico del historial 
de consumos de energía eléctrica). 


4.4. Consumidor o usuario final 


Persona natural o jurídica que se beneficia con la prestación del servicio público de energía 
eléctrica, bien como propietario del inmueble en donde éste se presta, o como receptor 
directo del servicio. 


4.5. Coordinador SISDAT  


Persona responsable de entregar la información estadística y geográfica en el SISDAT; y, 
que tiene a su cargo la coordinación de las tareas necesarias para cumplir con las 
responsabilidades establecidas en el PAO, en concordancia con la regulación “Sistema 
Único de Información Estadística del Sector Eléctrico Ecuatoriano”. 


4.6. Empresa eléctrica de distribución y comercialización 


Persona jurídica cuyo Título Habilitante le faculta realizar la actividad de distribución y 
comercialización de energía eléctrica y el servicio de alumbrado público general, dentro 
de su área de servicio.  
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4.7. Incentivo Tarifario  


Subsidio otorgado por el Estado Ecuatoriano a través de políticas emitidas por el Ministerio 
de Energía y Minas, previo el dictamen favorable del Ministerio de Economía y Finanzas, 
o quien ejerza las competencias. 


4.8. Informes de revisión  


Reportes mensuales elaborados por la ARCERNNR de valores exonerados, errores y 
observaciones expuestos de las compensaciones, subsidios o rebajas reportados por las 
empresas eléctricas de distribución y comercialización en aplicación de las Leyes o Políticas 
que se encuentren vigentes. 


4.9. Periodos 


Corresponde al periodo de análisis respecto de la aplicación y proyección de 
compensaciones, subsidios o rebajas, conforme lo siguiente: 


Mes m:  


Es el mes en que la empresa eléctrica de distribución y comercialización y la ARCERNNR 
reportan la información en el aplicativo SISDAT, de los valores exonerados y 
reconocidos respectivamente por concepto de subsidios. 


Año n: 


Es el año en el que se inicia la fase de planificación y recopilación de la información 
para la proyección de compensaciones, subsidios o rebajas. 


4.10. Peticionario:  


Persona natural o jurídica que solicita a una empresa eléctrica de distribución los beneficios 
establecidos en las compensaciones, subsidios o rebajas otorgadas por el Estado 
Ecuatoriano en la prestación del servicio público de energía eléctrica, a nombre propio o 
de un tercero. 


4.11. Beneficiario:  


Persona natural o jurídica que se beneficia de las compensaciones, subsidios o rebajas, 
otorgadas por el Estado Ecuatoriano en la prestación del servicio público de energía 
eléctrica. 


4.12. Pliego Tarifario del SPEE: 


Documento emitido por la ARCERNNR, que contiene la estructura, nivel y régimen tarifario 
para el SPEE para aplicación de las empresas eléctricas de distribución y comercialización 
al consumidor regulado o usuario final. 
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4.13. Servicio Público de Energía Eléctrica 


Comprende las actividades de: generación, transmisión, distribución y comercialización, 
alumbrado público general, importación y exportación de energía eléctrica. 


4.14. Subsidio  


Beneficio económico otorgado por parte del Estado en el servicio público de energía 
eléctrica a un consumidor o usuario final, a través de un incentivo, compensación o rebaja, 
conforme lo establecido en el artículo 59 de la LOSPEE. 


4.15. Subsidio Cruzado Residencial 


Beneficio que los consumidores o usuarios finales residenciales de bajos consumos reciben 
por los restantes consumidores o usuarios finales residenciales. 


4.16. Supervivencia 


Condición del beneficiario de conservar la vida. 


4.17. Toma de Lecturas 


Para el caso de consumidores pospago, la distribuidora tiene la obligación de tomar 
lecturas de los parámetros de consumo facturables. Las mediciones serán mensuales, y 
corresponderán a periodos de lectura mayor o igual a veintiocho (28) días y menor o igual 
a treinta y tres (33) días. 


5. RESPONSABILIDADES 


5.1. Empresas eléctricas de distribución y comercialización  


 Les corresponde a cada una de las empresas eléctricas de distribución y comercialización: 


 
a) Aplicar las compensaciones, subsidios o rebajas otorgadas por el Estado, para lo 


cual verificarán la documentación y requisitos establecidos en las leyes o políticas 
sectoriales que deben cumplir los usuarios para ser beneficiarios de estos beneficios. 


b) Mantener actualizado el registro de beneficiarios de compensaciones, subsidios o 
rebajas otorgadas por el Estado por concepto del SPEE. 


c) Aplicar instructivos y procedimientos establecidos por la ARCERNNR para las 
actividades de captación y difusión de la información de compensaciones, subsidios 
o rebajas otorgadas por el Estado al SPEE. 


d) Remitir mensualmente a la ARCERNNR la información, para cada una de las 
compensaciones, subsidios o rebajas otorgadas por el Estado, conforme los plazos 
de entrega de información de la regulación del “Sistema Único de Información 
Estadística del Sector Eléctrico Ecuatoriano”. 







 


 


 


 


Regulación Nro. ARCERNNR-005/23 


Sesión de Directorio de 14 de abril de 2023 


Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables 


Dirección: Avenida Naciones Unidas E7-71 y Av. De Los Shyris 
Código postal: 170506 / Quito – Ecuador 
Teléfono: +593-2 226 8744 
www.controlrecursosyenergia.gob.ec  


Página 20 de 36 


e) En el caso de presentarse refacturaciones deberá entregar la información mediante 
los mecanismos de captación establecidos por la ARCERNNR en concordancia con la 
regulación vigente sobre “Distribución y comercialización de energía eléctrica”, y 
atender de manera oportuna los requerimientos y observaciones realizadas por la 
ARCERNNR, relacionadas con estos procesos. 


f) Dar cumplimiento a los plazos establecidos en el cronograma remitido por la 
ARCERNNR, en conformidad con la regulación vigente del “Sistema Único de 
Información Estadística del Sector Eléctrico Ecuatoriano”. 


g) Verificar la información de los usuarios, a fin de que cumplan con los requisitos 


establecidos en cada una de las compensaciones, subsidios o rebajas otorgadas por 
el Estado.  


h) Presentar a la ARCERNNR dentro del primer cuatrimestre de cada año el estudio de 
proyección de las compensaciones, subsidios o rebajas otorgadas por el Estado. 


 


5.2. Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables 


Le corresponde a la ARCERNNR: 


 


a) Elaborar y/o actualizar instructivos y procedimientos para las actividades de 
captación y difusión de la información de compensaciones, subsidios o rebajas 
otorgadas por el Estado. 


b) Gestionar procesos de capacitación y socialización. 
c) Elaborar el cronograma anual de plazos y formatos para la entrega de la información 


por parte de las empresas eléctricas de distribución y comercialización en 
conformidad con la regulación vigente del “Sistema Único de Información Estadística 
del Sector Eléctrico Ecuatoriano”. 


d) Validar la información de valores exonerados por concepto de subsidios otorgados 
por el Estado, reportados por las empresas eléctricas de distribución y 


comercialización. 
e) Reportar a las empresas eléctricas de distribución y comercialización los valores 


exonerados, errores o inconsistencias en la información, conciliación de valores por 
concepto de subsidios otorgados por el Estado, encontradas en el proceso de 
validación. 


f) Reportar al MEM los informes consolidados de las compensaciones, subsidios o 
rebajas otorgadas por el Estado con base en la información remitida por las 
empresas eléctricas. 


g) Presentar al Ministerio Rector una proyección del monto de las compensaciones, 


subsidios o rebajas otorgadas por el Estado con base en la información remitida por 
las empresas eléctricas, a fin de que el Ministerio Rector gestione el correspondiente 
dictamen favorable previo ante el ente rector de las finanzas públicas. 
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h) Presentar al Ministerio Rector el informe técnico económico consolidado del 
reconocimiento mensual de las compensaciones, subsidios o rebajas otorgadas por 
el Estado, con base de la información remitida por las empresas eléctricas, a fin de 
que el Ministerio Rector solicite la emisión del dictamen por parte del ente rector de 
las finanzas públicas, previo a su incorporación en el Presupuesto General del Estado 
del siguiente año. 


i) Realizar el control de la información de valores exonerados cuando la ARCERNNR 
estime necesario en las instalaciones de las empresas eléctricas de distribución y 
comercialización. 


 


CAPÍTULO II APLICACIÓN DE NUEVAS COMPENSACIONES, SUBSIDIOS O 
REBAJAS 


 


6. COMPENSACIONES, SUBSIDIOS O REBAJAS 


Los nuevos subsidios, compensaciones o rebajas que el Estado ecuatoriano decidiere otorgar, 
se ceñirán a la normativa jurídica vigente. 


Para el caso de los subsidios producto de incentivos tarifarios serán emitidos de acuerdo a 
políticas del Ministerio Rector, los cuales deberán contar con el informe favorable por parte del 
ente rector de las finanzas públicas y deberán obligatoriamente constar en el Presupuesto 


General del Estado para su aplicación y reconocimiento a las empresas eléctricas de 
distribución y comercialización.  


Las empresas eléctricas de distribución y comercialización a partir de la promulgación de la 
normativa que incluya de las compensaciones, subsidios o rebajas, previo a la verificación de 
los requisitos establecidos en la normativa vigente, aplicarán este beneficio de manera 
obligatoria a los consumidores del Servicio Público de Energía Eléctrica.  


En concordancia con lo establecido en la Regulación de “Distribución y Comercialización de 
Energía Eléctrica” vigente, cuando un suministro cambia de condición por la aplicación de 
subsidios, éste debe aplicarse a partir del siguiente ciclo de facturación. 


7. APLICACIÓN  


A partir de la promulgación de la normativa que incluya las compensaciones, subsidios o 
rebajas por parte del Estado, la ARCERNNR en un plazo de treinta (30) días, comunicará a las 
empresas eléctricas de distribución y comercialización las directrices y los formatos para la 
aplicación, registro, reporte y consolidación de la información. 


Las empresas eléctricas de distribución y comercialización, en un plazo de quince (15) días a 
partir de la comunicación de la ARCERNNR de las directrices de aplicación de nuevas 
compensaciones, subsidios o rebajas, otorgados por el Estado a través de leyes y/o políticas, 
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presentarán la proyección de los valores a ser reconocidos por el ente rector de las finanzas 
públicas por estos conceptos del año en curso. 


La ARCERNNR, en un plazo de cinco (5) días, consolidará, validará y remitirá al Ministerio 
Rector de Electricidad, la información consolidada de los montos a ser reconocidos a las 
empresas eléctricas de distribución y comercialización, a fin de que éste gestione ante el ente 
rector de las finanzas públicas su inclusión obligatoria en el Presupuesto General del Estado 
de acuerdo a su planificación anual. 


 


Capítulo III  REGISTRO, REPORTE Y CONSOLIDACIÓN DE COMPENSACIONES, 


SUBSIDIOS O REBAJAS 


8. REGISTRO DE LA INFORMACIÓN DE COMPENSACIONES, SUBSIDIOS O REBAJAS 


Las empresas eléctricas de distribución y comercialización deberán mantener los sistemas de 
medición y lectura de los consumidores, a fin de establecer la cantidad de energía exonerada 
y el monto respectivo, que estén siendo beneficiados por las leyes y/o políticas de la Regulación 
vigente y futura. 
 
Las facturas que las empresas eléctricas de distribución y comercialización emitan para los 
consumidores, deberán reflejar el valor exonerado, concordante con la regulación de “Modelo 
de factura para el pago de los servicios públicos de energía eléctrica y alumbrado público 


general” vigente. 
 
Para el efecto de reconocimiento de los valores por la aplicación de la Ley Orgánica de Personas 
Adultas Mayores; Ley Orgánica de Discapacidades; Ley Reformatoria a la Ley que favorece a 
la Población y Sectores Turísticos, Artesanal, Comercial, Agrícola, Avícola, Pecuario y Ganadero 
de las Zonas de Influencia del Volcán Tungurahua; Subsidio Tarifa de la Dignidad; e, Incentivo 
Tarifario PEC y otras compensaciones, subsidios o rebajas creados por disposiciones 
normativas que se emitan posterior a la promulgación de la presente regulación, las empresas 
eléctricas de distribución y comercialización considerarán lo siguiente, para los casos que 


corresponda: 


a) Mantener actualizado el catastro con los valores resultantes de la aplicación de cada una 
de las leyes y/o políticas involucradas, en el cual se registrarán los valores exonerados. 


b) Adecuar el sistema comercial de manera que permita auditar y verificar, en forma 
individual, los datos de identificación de cada uno de los consumidores, el monto exonerado 
y la fecha desde la cual se aplica la exoneración. Para el caso de que el consumidor sea el 
representante legal de la persona con discapacidad deberán incluir la información de este 
último. Adicionalmente, pueden registrar otra información que consideren necesario. 


c) Mantener el histórico de las bases de datos de los consumidores beneficiados, de acuerdo 


al tiempo establecido en la normativa, emitida por parte de la Contraloría General del 
Estado. 
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La verificación de requisitos se establece en el Anexo A: “Verificación de requisitos para solicitar 
compensaciones, subsidios o rebajas otorgados por el estado, que se encuentren vigentes”. 


Para la aplicación del mecanismo del subsidio cruzado en el sector residencial se deberá 
considerar: 


a) Los consumidores o usuarios finales residenciales de bajos consumos serán subsidiados 
por los restantes consumidores o usuarios finales residenciales. 


b) Se consideran como consumidores de bajo consumo en el sector residencial, en cada área 
de prestación del servicio de distribución, a aquellos que no superen el consumo mensual 


promedio del consumo residencial en su respectiva área de prestación, pero que en ningún 
caso superen el consumo residencial promedio a nivel nacional. 


c) Los valores correspondientes de consumos promedios serán determinados por la 
ARCERNNR, con base en las estadísticas del año inmediato anterior. 


d) Cuando el comportamiento en las empresas eléctricas de distribución, experimenten 
condiciones atípicas de los consumos de energía en la categoría residencial del año 
inmediato anterior, los valores correspondientes de consumos promedios se determinarán 
por la ARCERNNR, con base a las estadísticas de los años anteriores que mejor se ajusten 
a un comportamiento normal con la finalidad de establecer un equilibrio. 


e) El mecanismo de aplicación de subsidio establecido por la ARCERNNR en la normativa 
correspondiente, y reflejado en los pliegos tarifarios. 


 


Las refacturaciones y errores de validación serán realizadas según lo establecido en la 
Regulación de Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica vigente.  
 
Cuando un suministro cambia de tarifa y/o condición por aplicación de subsidios, éste debe 
aplicarse a partir del siguiente ciclo de facturación según lo establecido en la Regulación de 
“Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica” vigente.  
 


9. REPORTE Y CONSOLIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE COMPENSACIONES, 


SUBSIDIOS O REBAJAS 


9.1. Empresas eléctricas de distribución y comercialización 


Las empresas eléctricas de distribución y comercialización reportarán a la ARCERNNR, 
en el Aplicativo SISDAT, en los formularios definidos, en el mes “m”, en las fechas 
establecidas, los valores exonerados de la facturación del mes “m-2” por aplicación de 
compensaciones, subsidios o rebajas que se encuentren vigentes. 
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Las empresas eléctricas de distribución y comercialización, hasta el último día laborable 
de abril del año “n”, deberán remitir a la ARCERNNR el estudio con los respectivos 
justificativos de la proyección por concepto de compensaciones, subsidios o rebajas para 
el año “n+1”, correspondiente a las Leyes y/o Políticas vigentes, a efectos de que este 
valor sea incluido dentro del cálculo del déficit tarifario, y éste sea considerado en el 
Presupuesto General del Estado. Las empresas eléctricas de distribución y 
comercialización, para la estimación de subsidios, compensaciones o rebajas, deberán 
aplicar la metodología definida y homologada por la ARCERNNR. 
 


La aplicación de las compensaciones se realizará conforme lo establecido en el Anexo B: 
“Aplicación de compensaciones, subsidios o rebajas que se encuentren vigentes”. 


9.2. ARCERNNR 


La ARCERNNR tendrá como plazo hasta el último día del mes “m” para revisar, consolidar 
y reportar en el aplicativo SISDAT, los informes de revisión de los valores exonerados de 
compensaciones, subsidios o rebajas, reportados por las empresas eléctricas de 
distribución y comercialización del mes “m-2”. 
 
La ARCERNNR informará al MEM los valores consolidados que mensualmente 


corresponden a las empresas eléctricas de distribución y comercialización por concepto 
de las compensaciones, subsidios o rebajas. 
 
Hasta el último día laborable del segundo mes del año “n”, la ARCERNNR elaborará el 
cronograma anual para la recopilación de la información de estimación de 
compensaciones, subsidios o rebajas con sus plazos; así como los formatos, para la 
entrega de la información por parte de las empresas eléctricas de distribución y 
comercialización conforme la normativa que corresponda; los mismos que se pondrán 
en conocimiento a través de comunicación suscrita por parte de la autoridad competente 
o de su delegado. 


 


Capítulo IV ACCIONES DE CONTROL 


 


10. ACCIONES DE CONTROL 


La ARCERNNR, en los procesos de control que realice, podrá solicitar a las empresas eléctricas 
de distribución y comercialización la información de soporte de los valores que fueron 
reportados mensualmente. 
 
Las empresas eléctricas de distribución y comercialización informarán a través de comunicación 


oficial a la ARCERNNR, las justificaciones y/o correcciones a los errores y observaciones 
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expuestos en los informes de revisión elaborados por la ARCERNNR en el término de treinta 
(30) días posteriores a la publicación de los referidos informes en el aplicativo SISDAT. 
 
Las empresas eléctricas de distribución y comercialización realizarán anualmente la 
actualización/verificación de datos de los beneficiarios de las exoneraciones otorgadas que 
hace referencia la presente Regulación, con la finalidad de asegurar la correcta aplicación de 
los mismos. Se deberá remitir a la ARCERNNR un informe con los resultados obtenidos hasta 
el último día del primer trimestre de cada año.  
 


En lo pertinente al control de supervivencia, las empresas eléctricas de distribución y 
comercialización realizarán mensualmente la verificación y actualización de su información con 
las bases de datos del Registro Civil. 
 


Capítulo V  RÉGIMEN DE LAS SANCIONES 


11. RÉGIMEN DE LAS SANCIONES  


El incumplimiento por parte de las empresas eléctricas de distribución y comercialización, a lo 
establecido en la presente Regulación será sujeto de las sanciones conforme lo estable la 
LOSPEE y a la normativa vigente expedida por la ARCERNNR, relativa a la imposición de 


sanciones: “Procedimiento administrativo para el juzgamiento de infracciones en el sector 
eléctrico”, "Sistema Único de Información Estadística del Sector Eléctrico Ecuatoriano”; y, a los 
procedimientos que estén vigentes para ese objetivo. 


 


DISPOSICIONES GENERALES 


PRIMERA.- En el caso que se emitan reformas a las leyes vigentes o se promulguen nuevas 
compensaciones, subsidios o rebajas por parte del Estado ecuatoriano mediante leyes, o 
políticas sectoriales, la ARCERNNR deberá actualizar los anexo A y B de la presente regulación, 
sin que esto signifique, que las empresas dejen de aplicar el beneficio. 
 


SEGUNDA.- Hasta que el beneficiario obtenga la cédula de ciudadanía que certifique la 
condición de discapacidad, el documento que verifique tal condición, será el certificado o 
documento que acredite la calificación de la discapacidad emitido por la unidad competente 
del Sistema Nacional de Salud. 
 
TERCERA.- Se establece una etapa de transición de 180 días calendario para la aplicación del 
régimen sancionatorio, a partir de la promulgación de esta Regulación. Posterior a lo cual la 
ARCERNNR, en ejercicio de sus atribuciones, aplicará el régimen de sanciones por 
incumplimientos normativos establecidos en el CAPÍTULO V de la presente Regulación. 
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DISPOSICIONES REFORMATORIAS 


ÚNICA.- Sustituyese los anexos 3 y 4 de la Regulación Nro. ARCONEL 002/18, denominada 
“Modelo de contrato de suministro de energía eléctrica”, conforme los formatos establecido en 
el anexo C de la presente regulación. 


DISPOSICIONES TRANSITORIAS 


PRIMERA.- La ARCERNNR en un plazo de seis (6) meses, a partir de la emisión de la presente 
Regulación, desarrollará, actualizará y difundirá la metodología, los instructivos y 
procedimientos para las actividades de captación, validación, reporte y difusión de la 
información de compensaciones, subsidios o rebajas otorgadas por el Estado al SPEE a las 


empresas eléctricas de distribución y comercialización establecidos en la presente regulación. 
 
Durante este período, las empresas eléctricas de distribución y comercialización continuarán 
reportando la información en los formatos vigentes y plazos establecidos. 
 
SEGUNDA.- La ARCERNNR en un plazo de seis (6) meses, a partir de la emisión de la presente 
Regulación, desarrollará el procedimiento para la revisión y validación de la información de 
refacturaciones y errores de validación. Durante este período, las empresas eléctricas de 
distribución y comercialización continuarán reportando la información en los formatos vigentes 


y plazos establecidos. 
 
TERCERA.- Las empresas eléctricas de distribución y comercialización, implementarán los 
ajustes necesarios en el Sistema Comercial CIS/CRM de SAP, que le permitan cumplir lo 
dispuesto en la presente regulación.  
CUARTA.- Hasta que la ARCERNNR cuente con los accesos directos a las bases de datos del 
Sistema Comercial CIS/CRM de SAP, para realizar control, podrá solicitar cuando lo requiera la 
información necesaria para este fin.  
 
QUINTA.- Las empresas eléctricas de distribución y comercialización para la implementación 


del control de supervivencia, dispondrán de un plazo de cuatro (4) meses, a partir de la emisión 
de la presente Regulación. 


DISPOSICIÓN DEROGATORIA 


ÚNICA.- Deróguese la Regulación No. CONELEC-007/12, "Aplicación de las Exoneraciones 
Consideradas en la Ley del Anciano, Ley Orgánica de Discapacidades; y, la Ley que favorece a 
la Población y Sectores Turísticos, Artesanal, Comercial, Agrícola, Avícola, Pecuario y Ganadero 
de las Zonas de Influencia del Volcán Tungurahua", aprobada por el Directorio del ex CONELEC, 
Resolución No. 117/12, en sesión de 27 de diciembre de 2012. 
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DISPOSICIÓN FINAL 


La presente Regulación entrará en vigencia a partir de la fecha de su expedición y publicación 
en el portal web institucional, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 


De su aplicación se encargará el Ministerio de Energía y Minas y la Agencia de Regulación y 
Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en el ámbito de sus competencias.  


Encárguese de su difusión y publicación a la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables. 


Certifico que la presente Regulación fue aprobada por el Directorio de la Agencia de Regulación 
y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables -ARCERNNR-, en sesión del 14 de 


abril de 2023, con la Resolución Nro. ARCERNNR-10/23. 


Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los catorce días del mes 
de abril de dos mil veintitrés. 


 


 


Ab. Carla Chimarro 


SECRETARIA GENERAL 


AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO 
RENOVABLES 
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ANEXO A 


VERIFICACIÓN DE REQUISITOS PARA SOLICITAR COMPENSACIONES, 
SUBSIDIOS O REBAJAS OTORGADOS POR EL ESTADO, QUE SE ENCUENTREN 


VIGENTES 


1. LEY ORGÁNICA DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 


La LOPAM establece que los usuarios, para hacerse beneficiarios a la exoneración especificada 
en dicha Ley, las empresas eléctricas de distribución y comercialización deberán verificar los 
datos que presenten los peticionarios, dicha verificación contendrá lo siguiente: 


1.1. Personas Naturales 


a) Edad mínima: 65 años. Para verificar la edad del peticionario se deberá 


presentar la cédula de ciudadanía, pasaporte, o el documento legal que lo 
acredite. Para el caso de persona adulta mayor que se encuentre en situación 
de callejización, abandono absoluto, o cualquier condición de vulnerabilidad, se 
aplicará lo establecido en el Artículo 5 de la LOPAM y el Artículo 16 de su 
reglamento. 


b) Tener suscrito un contrato de suministro, con consumo residencial, con la 
empresa eléctrica de distribución de su área de residencia habitual; y, 


c) Contrastar con la base de datos del Registro Civil, la validez de la cédula de 
ciudadanía y los datos relacionados con el suministro al cual se aplicará el 


subsidio. 
d) Verificar que el beneficiario o su cónyuge o conviviente no mantenga 


suministros de energía eléctrica con otras empresas eléctricas del país en dónde 
se registre la aplicación de una exoneración. 


e) Verificar que el beneficiario o su cónyuge o conviviente que mantenga varios 
suministros en una distribuidora, solo acceda a la exoneración en el suministro 
donde habite y reciba el servicio. 


1.2. Personas Jurídicas 


a) Documentación emitida por la autoridad nacional de inclusión económica y 


social, o por el Ministerio de Salud Pública según corresponda, que demuestre 
que la institución, ya sea asilo, albergue, comedor o institución gerontológica, 
se dedique a actividades sin fines de lucro y de atención a personas de la tercera 
edad; 


b) Tener suscrito el contrato de suministro con la empresa eléctrica de distribución 
dentro de su zona geográfica; y, 


c) Utilizar la energía sólo en instalaciones y servicios destinados a la atención de 
personas de la tercera edad. 


En caso de que la resolución para aplicar el descuento sea negativa, la empresa 


eléctrica de distribución deberá informar al peticionario, en un plazo no mayor de 
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quince (15) días, por escrito y en forma motivada, los fundamentos de su resolución 
por cualquier medio de comunicación. 


2. LEY ORGÁNICA DE DISCAPACIDADES 


La LOD establece que los usuarios con discapacidad o la persona natural o jurídica, sin fines 
de lucro, que represente legalmente a la persona con discapacidad, gozarán de exoneraciones. 
También gozarán de exoneraciones las personas jurídicas sin fines de lucro que tengan a su 
cargo centros de cuidado diario y/o permanente para las personas con discapacidad, 
debidamente acreditadas por la autoridad nacional encargada de la inclusión económica y 
social. Las empresas eléctricas de distribución y comercialización deberán verificar los 
siguientes requisitos: 


2.1. Personas Naturales 


a) En caso de que el peticionario con discapacidad sea consumidor, deberá 
presentar su cédula de ciudadanía en la cual se acredite su condición de 
discapacidad; 


b) Si el consumidor es representante legal de la persona con discapacidad, se 
deberá presentar el documento que certifique tal condición, así como también 
la cédula de ciudadanía de la persona con discapacidad, en la cual se acredite 
dicha condición; 


c) El consumidor con discapacidad o su representante legal, deben tener suscrito 


un contrato de suministro, de consumo residencial, con la empresa eléctrica de 
distribución, de su área de residencia habitual; 


d) Contrastar con la base de datos del Registro Civil, la validez de la cédula de 
ciudadanía del peticionario y los datos relacionados con el suministro al cual se 
aplicará el subsidio. 


e) Realizar una visita de inspección al domicilio de la persona con discapacidad. 
f) Verificar que el beneficiario no mantenga suministros de energía eléctrica con 


otras empresas eléctricas del país en dónde se mantenga aplicada la 
exoneración. 


2.2. Personas Jurídicas 


a) Documentación emitida por la autoridad nacional encargada de la inclusión 
económica y social, que demuestre que la institución, se dedique a actividades 
sin fines de lucro y de atención a personas con discapacidad; y, 


b) Tener suscrito un contrato de suministro, con la empresa eléctrica de 
distribución en la zona geográfica en la cual se entrega servicio a dicha 
institución. 


 


En caso de que la resolución para aplicar el descuento sea negativa, la empresa eléctrica de 


distribución deberá informar al peticionario, en un plazo no mayor de quince (15) días, por 
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escrito y en forma motivada, los fundamentos de su resolución por cualquier medio de 
comunicación.  


3. LEY QUE FAVORECE A LA POBLACIÓN Y SECTORES TURÍSTICOS, ARTESANAL, 


COMERCIAL, AGRÍCOLA, AVÍCOLA, PECUARIO Y GANADERO DE LAS ZONAS DE 


INFLUENCIA DEL VOLCÁN TUNGURAHUA. 


Las empresas eléctricas de distribución y comercialización, como requerimiento previo a aplicar 
la exoneración de los consumos de energía eléctrica, previstos en la Ley del Volcán 
Tungurahua, solicitarán la lista de evacuados y afectados, preparada por la Defensa Civil1 
Provincial de Tungurahua, Chimborazo, Bolívar, Cotopaxi y Pastaza, en coordinación con los 
respectivos Municipios, a efectos de definir los datos necesarios que permitan identificar a los 


consumidores de su zona geográfica, a los cuales es aplicable dicha exoneración. 


La reactivación o suspensión temporal del beneficio de la Ley, estará supeditada al cese de los 
efectos dañinos de la actividad eruptiva del volcán Tungurahua, con la evaluación respectiva 
y cambio de alerta determinada por el Servicio Nacional de Gestión de Riesgos y Emergencias 
o la institución que la sustituya, para las zonas determinadas en la Ley. 


Las empresas distribuidoras deberán ponerse en contacto con la Secretaría de Riesgos o la 
Institución a cargo de su zona geográfica, para actualizar los listados de afectados y 
evacuados; al menos una vez por año. 


4. INCENTIVO TARIFARIO DEL PROGRAMA PEC 


Sobre la base de la Política implementada por el Gobierno Nacional, según los Acuerdos 


Ministeriales No. 230-2014, MERNNR-VEER-2019-002, en el que se dispone el incentivo 
tarifario al consumo incremental, la cual se refleja en el Pliego Tarifario, las empresas eléctricas 
de distribución y comercialización deberán verificar lo siguiente: 


f) El peticionario deberá tener suscrito un contrato de suministro, con consumo residencial, 
con la empresa eléctrica de distribución de su área de residencia habitual; 


g) El consumo del peticionario deberá cumplir con lo establecido en el Pliego Tarifario que se 
encuentre vigente y esté aprobado por la ARCERNNR. Le corresponderá a la empresa 
eléctrica de distribución verificar que el consumo del peticionario cumpla con lo establecido 
en el citado Pliego Tarifario; y, 


h) Realizar una visita de inspección al domicilio del peticionario. 


 
1 Mediante Decreto Ejecutivo No. 1046-A de 26 de abril de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 345 de 26 de mayo 
de 2008, se dispuso que todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones y delegaciones, constantes 
en leyes, reglamentos y demás instrumentos normativos, que hasta la fecha eran ejercidos por la Dirección Nacional de 
Defensa Civil, en materia de Defensa Civil, pasen a ser ejercidas, en bloque, por parte de la Secretaría Técnica de Gestión 
de Riesgos. 
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En caso de que la resolución para aplicar el descuento sea negativa, la empresa eléctrica de 
distribución deberá informar al peticionario, en un plazo no mayor de quince (15) días, por 
escrito y en forma motivada, los fundamentos de su resolución, por cualquier medio de 
comunicación. 
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ANEXO B 


APLICACIÓN DE COMPENSACIONES, SUBSIDIOS O REBAJAS QUE SE 
ENCUENTREN VIGENTES 


 


1. LEY ORGÁNICA DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES 


Una vez verificada la información descrita en el anexo A numeral 1, la empresa eléctrica de 
distribución aplicará el descuento al beneficiario, el cual se hará efectivo desde la siguiente 
facturación; además le notificará que anualmente se efectuará la verificación de su 
información. 


Las empresas eléctricas de distribución y comercialización exigirán a los beneficiarios, previo a 
la aplicación del descuento, la firma de un documento, cuyo contenido debe ser similar al 
señalado en los anexos que hace referencia la Regulación Sustitutiva denominada “Modelo de 
contrato de suministro de energía eléctrica”. 


 
2. LEY ORGÁNICA DE DISCAPACIDADES 


Una vez verificada la información descrita en el anexo A numeral 2, la empresa eléctrica de 
distribución aplicará el descuento al beneficiario, el cual se hará efectivo desde la siguiente 
facturación; además le notificará que anualmente se efectuará la verificación de su 


información. 


 
Las empresas eléctricas de distribución y comercialización exigirán a los beneficiarios, previo a 
la aplicación del descuento, la firma de un documento, cuyo contenido debe ser similar al 
señalado en los anexos que hace referencia la Regulación Sustitutiva denominada “Modelo de 
contrato de suministro de energía eléctrica”. 


 
3. LEY QUE FAVORECE A LA POBLACIÓN Y SECTORES TURÍSTICOS, ARTESANAL, 


COMERCIAL, AGRÍCOLA, AVÍCOLA, PECUARIO Y GANADERO DE LAS ZONAS DE 
INFLUENCIA DEL VOLCÁN TUNGURAHUA 


Una vez que la empresa eléctrica de distribución haya determinado los beneficiarios de la 
exoneración, en función de la información remitida por la Defensa Civil, aplicará el descuento 
a los consumidores que se hará efectivo desde la siguiente facturación. 


 
Las empresas eléctricas de distribución y comercialización deberán ponerse en contacto con la 
Defensa Civil de su zona geográfica, cuando exista un cambio de alerta o para actualizar los 
listados de afectados y evacuados; al menos una vez por año. 
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4. SUBSIDIO TARIFA DE LA DIGNIDAD 


La empresa eléctrica de distribución aplicará el descuento al beneficiario, de acuerdo a lo 
establecido en Procedimiento para la aplicación del subsidio otorgado por el Estado ecuatoriano 
mediante Decreto Ejecutivo Nro. 451-A, el cual se hará efectivo desde la siguiente facturación. 


 
5. INCENTIVO TARIFARIO DEL PROGRAMA PEC 


Una vez verificada la información descrita en el anexo A numeral 5, la empresa eléctrica de 
distribución aplicará el descuento al beneficiario, el cual se hará efectivo desde la siguiente 
facturación; además le notificará que anualmente se efectuará la verificación de su 


información. 


 
6. APLICACIÓN SIMULTÁNEA DE SUBSIDIOS 


En el caso que un consumidor sea beneficiario de más de un subsidio, se procederá de la 
siguiente manera: 


a) Por la aplicación de las Leyes: de Personas Adultas Mayores o la que favorece a la Población 
y Sectores Turísticos, Artesanal, Comercial, Agrícola, Avícola, Pecuario y Ganadero de las 
Zonas de Influencia del Volcán Tungurahua, los mismos serán acumulativos, teniendo 
como valor máximo el costos del servicio eléctrico. 


b) Por la aplicación de las Leyes: de Personas Adultas Mayores o la Ley Orgánica de 
Discapacidades, las empresas eléctricas de distribución y comercialización deberán solicitar 
al consumidor su decisión de acogerse a una en particular, para tal efecto deberá informar 
al consumidor sobre ambos beneficios a los que podría acogerse. 


c) Por la aplicación de la Ley de Personas Adultas Mayores, del Subsidio Tarifa de la Dignidad 
e Incentivo Tarifario PEC, los consumidores podrán acogerse simultáneamente a estos 
beneficios. 


d) Por la aplicación del Incentivo Tarifario del Programa PEC, los consumidores de la categoría 
residencial podrán acogerse simultáneamente al resto de los subsidios, considerando que 
el Programa PEC es enfocado al consumo incremental, con excepción del Ley del Volcán 


Tungurahua ya que su beneficio es al valor de la factura. 


e) En caso de acogerse expresamente a la Ley Orgánica de Discapacidades, los otros 
beneficios con excepción del Incentivo Tarifario del Programa PEC, no serán acumulativos; 
caso contrario el consumidor deberá expresar su decisión, por escrito, para que, 
mensualmente la empresa eléctrica de distribución determine cuál de los subsidios es el 
más conveniente y facturar en función de éste. 


f) A continuación se presenta la esquematización de la aplicación simultánea de subsidios: 
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Subsidio/ 


Incentivo 


Relación de Simultaneidad 


STD LOPAM LVT LOD PEC 


STD Aplica Aplica No aplica No aplica Aplica 


LOPAM Aplica Aplica No aplica No aplica Aplica 


LVT No aplica No aplica Aplica No aplica No aplica 


LOD No aplica No aplica No aplica Aplica Aplica 


PEC Aplica Aplica No aplica Aplica Aplica 
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ANEXO C 


REFORMATORIA A LA REGULACIÓN NRO. ARCONEL-002/18 


La Regulación Nro. ARCONEL 002/18 denominada “Modelo de contrato de suministro de 
energía eléctrica”, se reformará de la siguiente manera: 
 


1. APLICACIÓN DEL SUBSIDIO DE LA LEY ORGÁNICA DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES A CONSUMIDORES RESIDENCIALES 


 
“Yo,…………………… (El beneficiario), de……… años de edad, con cédula de ciudadanía Nro. 


……………………, bajo juramento declaro ser beneficiario del servicio público de energía 
eléctrica, No. de cuenta contrato/suministro ……………………, Medidor Nro. ……………………, en 
calidad de propietario o arrendatario del inmueble ubicado en…………………… (dirección, 
parroquia, cantón, provincia), lugar en el que la Empresa Eléctrica…………………… provee el 
servicio. Por lo expuesto solicito a la Empresa Eléctrica…………………… me conceda los 
beneficios detallados en el artículo 13 de la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores en 
lo referente la exoneración del 50% del valor del consumo mensual de energía eléctrica, de 
los primeros 138 kWh/mes, para fines exclusivamente residenciales. 
 


En caso que la Empresa Eléctrica compruebe falsedad en los datos de esta declaración; que la 
energía sea utilizada para fines no residenciales; y/o que el beneficiario actúe a nombre de 
terceros a fin de obtener la exoneración, ésta podrá suprimir el referido beneficio y proceder 
a refacturar los valores que correspondan por el tiempo durante el cual se hizo acreedor. 


 


……………………………………… 


Persona Natural (Consumidor) 


 
(Declaro que la presente firma lo utilizo en todos mis actos públicos y privados)” 


 


2. APLICACIÓN DEL SUBSIDIO DE LA LEY ORGÁNICA DE LAS PERSONAS ADULTAS 
MAYORES A INSTITUCIONES SIN FINES DE LUCRO 


 


Yo,…………………… con cédula de ciudadanía Nro. ……………………, representante legal de 


…………………… (persona jurídica), RUC Nro. ……………………, bajo juramento declaro que la 


institución a la que represento, no tienen fines de lucro y presta atención a personas de la 


tercera edad en el inmueble ubicado en…………………… (dirección, parroquia, cantón, 
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provincia), lugar en el que la Empresa Eléctrica…………………… provee el servicio. Por lo 


expuesto y en aplicación a la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores, solicito a la 


Empresa Eléctrica de Distribución, me conceda los beneficios detallados en el artículo 13 de la 


Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores en lo referente a la exoneración del 50% del 


valor mensual del consumo de energía eléctrica, registrado en el No. de cuenta 


contrato/suministro ……………….. asignado a esta institución. 


 


……………………………………… 


Representante Legal 


Persona Jurídica (Consumidor) 


(Declaro que la presente firma lo utilizo en todos mis actos públicos y privados) 
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REGULACIÓN  No. CONELEC  002/14 


 


 
 
 


EL DIRECTORIO DEL CONSEJO NACIONAL DE ELECTRICIDAD 
CONELEC 


 


 
Considerando: 


 
 


Que, el artículo 314 de la Constitución de la República preceptúa que, el Estado será 
responsable de la provisión de servicios públicos, entre otros, el de energía eléctrica, 
de acuerdo con los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, 


responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad; 
 
Que, el artículo 33 de la Ley de Defensa del Consumidor, establece que es obligación 


de los prestadores de los servicios, el proveer información sobre las obligaciones, 
modificaciones y derechos de los contratantes del servicio público;  
 


Que, el artículo 40 de la Ley de la Defensa del Consumidor, establece como un derecho 
del consumidor el conocer el valor exacto que debe cancelar por concepto de consumo 
y recargos legales adicionales; 


 
Que, el artículo 22 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento de Suministro de 
Electricidad, faculta a las empresas distribuidoras a instalar medidores prepago a los 


clientes del servicio eléctrico; 
 
Que, con la  experiencia sobre la aplicación de planes pilotos de sistemas prepago que 


han desarrollado algunas distribuidoras, es necesario normar las condiciones para la 
implementación de estos sistemas, para la comercialización de la electricidad a un 
grupo mayor de clientes; y, 


 
En ejercicio de sus facultades, 
 


Resuelve: 
 
Emitir la Regulación denominada «Comercialización de Electricidad a través de 
Sistemas Prepago». 


 
1. OBJETIVO 


 


Establecer las condiciones técnicas, económicas y operativas, para que las 
empresas eléctricas de distribución comercialicen energía eléctrica a través de 
sistemas prepago. 
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2. ÁMBITO 
 


La presente Regulación es de cumplimiento obligatorio para las empresas 
eléctricas de distribución que presten el servicio eléctrico a través de sistemas 
prepago, así como para los consumidores prepago.  


 
3. DEFINICIONES 


 


Las definiciones que se muestran a continuación servirán para la aplicación de la 
presente Regulación. 
 


3.1. Comercialización de energía prepagada  
 
Corresponde a todas las actividades y sistemas, a través de los cuales una 
distribuidora posibilita a un consumidor del servicio eléctrico pagar por un 


determinado monto de energía eléctrica antes de utilizarla.  
 


3.2. Consumidor prepago 


 
Es un consumidor en bajo voltaje, sin demanda, que, a través de la firma de 
un contrato de suministro, recibe el servicio eléctrico a través del sistema 


prepago de electricidad.  
 


3.3. Conmutador transaccional 


 
Servicio de transferencia de datos entre múltiples puntos de venta de 
recargas para el sistema prepago, y el sistema comercial de la distribuidora.  


 
3.4. Crédito 


 


Valor en dólares (USD) de la energía adquirida por un consumidor prepago 
en una compra. 


 


3.5. Elemento de corte y reconexión automático 
 
Componente físico del medidor prepago que permite suspender 


automáticamente el servicio en caso de que el medidor no cuente con 
energía remanente, y restituirlo inmediatamente cuando un consumidor 
prepago ingresa crédito al medidor. 


 
3.6. Elemento de medición 


 
Componente físico del medidor prepago que registra la energía consumida 


de la red de distribución por un consumidor prepago. 
 


3.7. Elemento para ingreso de crédito  


 
Componente físico del medidor prepago que permite ingresar crédito, a 
través de un teclado alfa-numérico, un lector de tarjeta magnéticas, o 


similares. 
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3.8. Elemento para visualización de la información  
 


Es la interfaz visual entre el equipo de medición con prepago y el 
consumidor, que le permite a éste conocer en todo momento la energía 
remanente, y otra información complementaria. 


  
3.9. Energía remanente 


 


Energía disponible para ser consumida en un equipo de medición con 
prepago. 


 


3.10. Mecanismo para asignación de crédito en medidores 
 
Son los medios físicos como tarjetas rígidas, tarjetas desechables, códigos 
numéricos impresos, entre otros, a través de los cuales el crédito adquirido 


en un punto de venta, es otorgado a un consumidor prepago, para que este, 
a su vez, pueda ingresarlo en su respectivo medidor.   
 


3.11. Mes 
 
Para efecto de esta Regulación, se entenderá “mes”, como “mes calendario”. 


 
3.12. Equipo de medición con Prepago 


 


Es el equipo que puede recibir y transmitir señales que permiten el uso de 
energía cuyo valor haya sido pagado anticipadamente. Está conformado por 
los siguientes componentes: medidor, elemento para ingreso de energía, 


elemento para visualización de información, y elemento de corte y 
reconexión automático. 


 


3.13. Recarga 
 
Ingreso de crédito en un medidor prepago. 


 
3.14. Rubro fijo 


 


Es cualquier rubro recaudado de terceros o cualquier otro rubro facturado 
por la empresa, cuyo valor no esté asociado al consumo de energía del 
cliente. 


 
3.15. Sistema Post-pago de Electricidad 


 
Es el sistema tradicional de suministro y comercialización de energía 


eléctrica, en el que los consumidores pagan por el servicio mensualmente un 
valor, en función del consumo que hayan realizado en ese mes. 


  


3.16. Sistema Prepago de Electricidad  
 
Constituye todo el equipamiento físico (hardware), software, y sistemas 


requeridos para permitir que los consumidores del servicio eléctrico puedan 
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tener acceso al mismo pagando por un determinado monto de energía antes 
de utilizarla. 


 
4. CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA PREPAGO DE ELECTRICIDAD 
 


El sistema prepago implementado como alternativa para la comercialización de 
electricidad, deberá cumplir con las siguientes características mínimas. 
 


4.1. Provisión del servicio eléctrico a consumidores del sistema prepago 
 


Los consumidores del servicio eléctrico que accedan al sistema prepago de 


electricidad, tendrán los mismos derechos y obligaciones que los 
consumidores del sistema post-pago, de acuerdo a lo que establece la 
normativa vigente. 


 


4.2. Mecanismos para venta de energía prepagada 
 


Las empresas distribuidoras deberán proveer mecanismos para la venta de 


electricidad prepagada, que permitan a los consumidores prepago acceder a 
la misma, las 24 horas del día, los 365 días del año. Los consumidores del 
servicio prepago podrán realizar tantas compras de energía cuantas 


requieran en un mes. 
 
Adicional a cualquier mecanismo de venta que implique tecnologías como 


internet, telefonía celular, entre otros; las empresas deberán asegurar 
puntos de venta físicos cercanos a los consumidores prepago. Se exceptúa 
aquellos suministros que se encuentren ubicados en zonas remotas, y que 


hayan decidido solicitar el servicio a través del sistema prepago; siempre y 
cuando, el titular de dicho suministro acepte esta condición explícitamente 
en el contrato que suscriba con la empresa. 


 
4.3. Equipos de medición 


 


Los equipos de medición instalados permitirán al consumidor conocer en 
todo momento el monto de energía remanente (kWh) del medidor.  
 


Estos medidores deberán disponer de señales visuales y auditivas que 
adviertan que la energía remanente se está agotando. 
 


Los elementos de visualización de información e ingreso de crédito estarán 
ubicados en el interior de las instalaciones del consumidor prepago, 
pudiendo la empresa distribuidora, instalar las unidades de medición y/o 
corte y reconexión automáticos en el exterior de la misma. 


 
4.4. Crédito en los medidores de los consumidores del sistema Prepago 
 


Las empresas distribuidoras podrán utilizar el mecanismo para asignación del 
crédito en los medidores prepago, que consideren apropiado, siempre y 
cuando se cumplan las condiciones establecidas en la presente Regulación 


para la comercialización de la energía.  
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4.5. Manejo de la información del sistema prepago  
 


El sistema prepago implementado por las empresas de distribución deberá 
cumplir con los siguientes requerimientos en cuanto al manejo de la 
información: 


 
• Registro histórico de cada compra de energía que realicen los 


consumidores prepago, de al menos un año. La información almacenada 


correspondiente a cada compra deberá tener el detalle suficiente para 
identificar cada rubro facturado de forma individual, esto es, facturación 
por servicio eléctrico, por servicio de alumbrado público general, 


subsidios, pagos por terceros, etc.  
 


• Contar con mecanismos de seguridad electrónica para que las compras de 
energía, el registro y transferencia de información involucrada en estas 
transacciones, se realicen de forma segura. 


 
• Asegurar que cada compra de energía este asociada a un medidor 


específico, con la finalidad de tener registros de las compras efectivas 


mensuales realizadas por un mismo consumidor.  
 


5. COSTOS DEL SERVICIO PREPAGO 


 
Los costos del sistema prepago deberán ser cubiertos por las empresas eléctricas 
de distribución, y reportados al CONELEC para su aprobación, conforme a la 


normativa vigente.  
 
Los costos del medidor y de los materiales asociados a la instalación, deberán ser 


cubiertos por la distribuidora en caso sea la primera vez que el consumidor reciba 
el servicio a través del sistema prepago; de no ser así, estos deberán ser asumidos 
por el consumidor. 


 
6. TARIFAS APLICADAS A LOS CONSUMIDORES PREPAGO 


 


Las tarifas, subsidios, compensaciones, impuestos y tasas aplicadas a los 
consumidores del servicio eléctrico que accedan al sistema prepago de electricidad 
serán las mismas aplicadas a los consumidores del servicio eléctrico post-pago, de 


acuerdo a lo establecido en la normativa vigente. Se exceptúa el pago por 
comercialización, de acuerdo a lo que se señala en el numeral a continuación. 
 


6.1. Cargo por transacción 
 


Los consumidores del servicio prepago de electricidad no pagarán un valor 
por  concepto de comercialización. Tampoco deberá constar en su factura 


ningún cobro por cortes o reconexiones, dado que el servicio debe 
suspenderse automáticamente y de forma exclusiva cuando la energía 
remanente en el medidor se haya agotado, y restablecerse automáticamente 


al realizar una nueva compra de energía e ingresarla en el medidor.  
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Sin embargo, será posible que las empresas cobren directamente a los 
consumidores, a través de la factura entregada en la compra, un valor por 


cada transacción realizada, el cual debería servir para cubrir los siguientes 
costos: impresión de factura y costo de la transacción en caso de utilizarse 
algún tipo de Conmutador transaccional. Este cargo será definido por el 


CONELEC, sobre la base de los costos que las empresas reporten a este 
Consejo. 


 


7. COMERCIALIZACIÓN DE ENERGÍA A CONSUMIDORES A TRAVÉS DEL 
SISTEMA PREPAGO DE ELECTRICIDAD 
 


La comercialización de energía a través del sistema prepago, se deberá realizar de 
acuerdo a lo siguiente: 
 
7.1. Cálculo de la energía acreditada en un medidor 


 
La energía prepagada funcionará bajo la modalidad de abono o pago 
adelantado por el servicio eléctrico, tomando en cuenta las siguientes 


condiciones: 
  


7.1.1. Facturación de rubros fijos 


 
Los rubros fijos que a un consumidor prepago le corresponda pagar en un 
mes, deberán ser facturados obligatoriamente en la primera compra que 


realice en dicho mes. El monto que resulte de estos rubros fijos será el 
valor que el consumidor prepago deberá pagar para empezar a adquirir 
una cantidad determinada de energía (kWh), redondeando a una décima 


de kWh. Este valor deberá ser informado al consumidor antes de realizar la 
compra. 
 


Los cargos fijos serán cobrados exclusivamente en los meses donde se 
generen compras de energía. No deberán existir cobros por concepto de 
costos fijos acumulados de meses donde no existieron compras de energía. 


 
No se podrán facturar como rubros fijos, a través de las facturas 
entregadas en las compras de energía prepago, mensualidades acordadas 


entre las distribuidoras y los consumidores, cuotas correspondientes a 
convenios de pago, intereses, valores pendientes de pago, entre otros 
similares. En caso de requerirse cobros de este tipo, estos deberán 


realizarse en facturas independientes que las distribuidoras entreguen a los 
clientes. 


 
7.1.2. Aplicación de cargos tarifarios y otros rubros variables  


 
7.1.2.1. Primera compra del mes 


 


La facturación de la primera compra que un cliente del sistema prepago 
realice en un mes, será igual a la aplicación de los cargos tarifarios, 
subsidios y compensaciones vigentes, que correspondan al monto de 


energía que requiera, de la misma forma que para un cliente post-pago. 
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Las tasas y contribuciones a terceros, en caso de  corresponder a rubros 


variables, se recaudarán en esta primera compra, tomando como base, 
los rubros asociados, en función de los mecanismos legales vigentes 
para su cobro. 


 
7.1.2.2. Compras adicionales realizadas en el mismo mes 


 


El valor que un consumidor prepago debe pagar a partir de la segunda 
compra de energía en un mes, se calculará como la diferencia entre el 
monto total (incluyendo subsidios, tasas, etcétera) que debería pagar si 


se factura la energía acumulada en dicho mes (incluyendo la compra de 
energía actual), y la suma de todas las facturas por compra de energía 
anteriores a la actual, realizadas en el mismo mes. Para el cálculo se 
deberá aplicar la siguiente expresión: 


 
𝐹𝑡 = ∑ 𝑅𝑖


𝑡𝑛
𝑖=1   para   𝑡 ≥ 2 


Donde: 
 


▪ “t” es un índice que identifica el número de recargas realizadas 


por el consumidor prepago en un mismo mes, incluida la compra 
actual.  


 
▪ “FT” es la facturación total al cliente prepago correspondiente a 


la recarga “t” realizada en el mes. 
 


▪ “i” es un índice que identifica el rubro facturado (energía, costo 


de transacción, alumbrado público, subsidios, tasas, etcétera). 
 


▪ “n” es el número total de rubros facturados al consumidor. 


 
▪ “Rt


i” es el valor facturado del rubro “i” correspondiente a la 
recarga t. El rubro “𝑅𝑖


𝑡” se calcula de la siguiente manera: 


 
𝑅𝑖
𝑡 = 𝑓𝑖(𝑒𝑡) − 𝑓𝑖(𝑒𝑡−1) 


  Dónde: 
 


• “𝑓𝑖” es la función que establece el valor (USD) de la 


facturación del rubro “𝑖” cuando un consumidor 


adquiere un monto de energía “e”. 
 


• “𝑒𝑡” es el monto acumulado de energía comprada por 


el consumidor prepago, incluyendo la compra actual. 


 
• “𝑒𝑡−1” es el monto acumulado de energía comprada 


por el consumidor prepago antes de la compra actual. 
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7.2. Factura por compras de energía en sistemas prepago 
 


Cada compra de energía en el sistema prepago deberá quedar registrada en 
una factura que se emita al consumidor. El modelo de factura implementado 
para el sistema prepago deberá contener la información requerida en la 


Regulación vigente que norma este tema. 
 


7.3. Balances de energía de consumidores del sistema prepago 


 
Para efectos de la facturación y energía que las empresas deben reportar 
tanto para la liquidación del mercado eléctrico, como para reportes 


estadísticos, deberán considerar que la energía facturada a los consumidores 
del sistema prepago, ha sido consumida en el mismo mes en que fue 
facturada. 


  


8. SUMINISTRO DE ENERGÍA A TRAVÉS DEL SISTEMA PREPAGO 
 
El acceso al suministro eléctrico a través del sistema prepago de electricidad será 


opcional para nuevos consumidores y para aquellos existentes que así lo soliciten.  
 
Las empresas de distribución podrán imponer el sistema prepago a ciertos  


consumidores existentes, siempre y cuando cumplan con las condiciones 
establecidas en el numeral 8.2. 
 


El procedimiento para atención de requerimientos de acceso al suministro eléctrico 
a través de sistemas prepago, se detalla a continuación: 
 


8.1. Solicitudes para acceso al Sistema Prepago de Electricidad 
 


La distribuidora evaluará las solicitudes para acceso al sistema prepago, y 


podrá negar la entrega del suministro en dichas condiciones, cuando no 
disponga de medidores con prepago para su instalación, o en el caso de que 
no disponga de suficientes puntos de venta y recarga de este servicio en la 


localidad donde se instalará este servicio. En cualquier caso, los 
consumidores actuales o futuros clientes de la distribuidora, que hayan 
recibido una negativa en su solicitud, podrán presentarla nuevamente 


cuando lo consideren conveniente. 
 


8.1.1. Consumidores nuevos 


 
Las personas naturales o jurídicas que decidan optar por el suministro de 
electricidad a través del sistema prepago de electricidad, deberán presentar 
por escrito esta decisión, en un formato establecido por la distribuidora,  


como parte de los trámites normales para acceso al servicio eléctrico.  
 
En caso la empresa decida cobrar un depósito en calidad de garantía a 


estos consumidores, lo deberá hacer de conformidad con la normativa 
vigente. 
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8.1.2. Consumidores existentes 
 


Los consumidores del sistema post-pago existentes de una distribuidora, 
podrán solicitar el cambio al sistema prepago, para lo cual deberán 
presentar ese requerimiento por escrito a la empresa distribuidora, en los 


formatos que esta última establezca para el efecto.  
 
La distribuidora deberá dar respuesta a esta solicitud en un plazo máximo 


de 15 días calendario, informando si se acepta el cambio o no; en caso de 
no aceptarse, deberá presentar los respectivos justificativos. 
 


En caso la solicitud fuera aceptada, el consumidor deberá firmar un nuevo 
contrato de suministro en el que se especifiquen las condiciones en las que 
recibirá el servicio eléctrico a través del sistema prepago.  
 


En cualquier caso, el cambio no implicará la suspensión del suministro 
eléctrico del abonado que lo solicitó, excepto en los trabajos de recambio 
del medidor. 


 
En caso la empresa decida cobrar un depósito en calidad de garantía a los 
consumidores prepago, el valor de dicha garantía deberá ser el mismo que 


los consumidores ya habían pagado cuando recibían el servicio a través del 
sistema post-pago (en caso hubieran pagado alguna garantía). Para estos 
consumidores, no existirá un nuevo cobro por concepto de garantía, sino 


una transferencia de la garantía pagada anteriormente. En caso de que el 
cambio de un consumidor al sistema prepago, resulte en un cambio de 
tarifa, que implique un valor de depósito en garantía diferente, este podrá 


ser actualizado y su valor fijado de acuerdo a lo establecido en la 
normativa vigente. 
 


En caso la empresa decida no cobrar un depósito en calidad de garantía a 
los consumidores prepago, deberá devolver el que ya habían pagado los 
consumidores cuando recibían el servicio a través del sistema post-pago, 


en función a lo establecido en la normativa vigente. 
  


8.2. Condiciones para imposición del Sistema Prepago por parte de la 


empresa de distribución a consumidores existentes 
 


Las empresas de distribución podrán imponer el sistema prepago a un 


consumidor del servicio eléctrico post-pago, siempre y cuando se cumpla 
cualquiera de las dos condiciones detalladas a continuación: 
 


• Presentar más de tres cortes de energía en el último año por falta de 
pago. 


 


• Que se haya detectado una manipulación del medidor por parte del 
consumidor. 


 
Esta condición deberá constar en el contrato de suministro que los usuarios 
del servicio suscriban con las distribuidoras. 
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Estos consumidores podrán regresar al sistema post-pago, después de un 


año de recibir el servicio a través del sistema prepago. Para este fin, deberá 
presentar este requerimiento por escrito a la distribuidora, en los formatos 
que esta última establezca, quien deberá dar respuesta en un plazo máximo 


de 15 días calendario. En este caso, los costos de instalación asociados al 
regreso al sistema post-pago deberán ser asumidos por el consumidor. 


 


8.3. Cambio de suministro al sistema post-pago de electricidad 
 


Cualquier consumidor que haya recibido el servicio eléctrico a través del 


sistema prepago por al menos tres meses, podrá solicitar el cambio de 
suministro al sistema post-pago, excepto los señalados en el numeral 
anterior. Para este fin, deberá presentar este requerimiento por escrito a la 
distribuidora, quien deberá dar respuesta al mismo en un plazo máximo de 


15 días calendario. La  solicitud podrá ser rechazada únicamente si la 
empresa no dispone de medidores post-pago para ser instalados. En 
cualquier caso, los consumidores que hayan recibido una negativa en su 


solicitud, podrán presentar una nueva cuando lo consideren conveniente. 
 


8.4. Acceso al suministro eléctrico a través del sistema prepago 


 
Una vez que la solicitud de acceso al sistema prepago haya sido aceptada, o 
exista una imposición del mismo conforme lo establece la presente 


Regulación, el consumidor deberá firmar un contrato de suministro con la 
distribuidora, en el cual se detallen todas las características y condiciones en 
las que recibirá el servicio eléctrico bajo la modalidad de prepago. 


 
Además, las distribuidoras deberán disponer de personal para solventar 
inquietudes de los clientes respecto de la comercialización de electricidad a 


través del sistema prepago. 
 


9. CAMPAÑA INFORMATIVA A LA CIUDADANÍA 


 
Las distribuidoras que implementen el sistema prepago en sus áreas de servicio 
deberán realizar campañas informativas masivas, en medios escritos y visuales, en 


las que informen a los consumidores, las características del sistema prepago, y las 
modalidades de compra de energía. 
 


10. INFORMACIÓN REMITIDA AL CONELEC 
 
El CONELEC podrá implementar las acciones de control que considere necesarias a 
efectos de validar la correcta aplicación de las disposiciones aquí contenidas, 


pudiendo solicitar periódicamente de las distribuidoras, información relacionada con 
la implementación de los sistemas prepago en sus áreas de servicio, en los 
formatos y tiempos que estime conveniente.  
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11. DISPOSICIÓN GENERAL 
 


Única.- El CONELEC adecuará tanto el contrato de suministro como el modelo de 
factura que recibirán los consumidores del sistema prepago de electricidad. 
 


12. DISPOSICIONES TRANSITORIAS  
 
Primera.- En un plazo máximo de cinco años, a partir de la aprobación de la 


presente Regulación, todas las distribuidoras deberán dar cumplimiento íntegro a lo 
dispuesto en la presente Regulación en lo referente a los mecanismos de venta de 
energía, y deberán estar en capacidad de proveer el servicio eléctrico a través del 


sistema prepago, a cualquier consumidor que los solicite dentro de su área de 
servicio. 
 
Segunda.- Hasta que el CONELEC apruebe los cargos por transacción, las 


distribuidoras deberán cobrar a los clientes prepago, como parte de los costos fijos 
y una sola vez por mes, en los meses en los que se realicen compras de energía, el 
valor por comercialización que aplican a los clientes post-pago. 


 
Certifico que esta Regulación fue aprobada por el Directorio del CONELEC, mediante 
Resolución No. 023/14, en sesión de 13 de marzo de 2014. 


 
 


Lcdo. Carlos Calero Merizalde 


Secretario General del CONELEC 
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Resolución No. ARCONEL- 052/18 
 


EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN 
Y CONTROL DE ELECTRICIDAD -ARCONEL 


 
CONSIDERANDO: 


 
Que, el artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador establece como 


deber primordial del Estado, planificar el desarrollo nacional, erradicar la 
pobreza, promover el desarrollo sustentable y la redistribución equitativa de los 
recursos y la riqueza para acceder al buen vivir; 


  


Que, el artículo 85 de la Constitución de la República del Ecuador en sus numerales 1 


y 3 preceptúa: 


"Art. 85.- La formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas 


públicas y servicios públicos que garanticen los derechos reconocidos por la 


Constitución, se regularán de acuerdo con las siguientes disposiciones: 


1. Las políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos se 
orientarán a hacer efectivos el buen vivir y todos los derechos, y se 
formularán a partir del principio de solidaridad... 


 
3. El Estado garantizará la distribución equitativa y solidaria del presupuesto 


para la ejecución de las políticas públicas y la prestación de los servicios 
públicos."; 


 
Que, el artículo 284 de la Carta Magna señala que la política económica tendrá los 


siguientes objetivos: “1. Asegurar una adecuada distribución del ingreso y de la 
riqueza nacional…”; “…3. Asegurar la soberanía alimentaria y energética…”; y, 
“…9. Impulsar un consumo social y ambientalmente responsable.”;  


 
Que, el artículo 285, en su numeral 2, ibídem preceptúa: 


“La Política fiscal tendrá como objetivos específicos: ...2. La redistribución del 


ingreso por medio de transferencias, tributos y subsidios adecuados.”; 


Que, el artículo 286 de la Carta Magna prescribe: “Las finanzas públicas, en todos los 
niveles de gobierno, se conducirán de forma sostenible, responsable y 
transparente y procurarán la estabilidad económica. Los egresos permanentes 
se financiarán con ingresos permanentes.”;  


 
Que, el artículo 313 de la Carta Magna preceptúa: 
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"Art. 313.- El Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y 


gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con los principios de 


sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia. 


Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son 


aquellos que por su trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia 


económica, social, política o ambiental, y deberán orientarse al pleno desarrollo 


de los derechos y al interés social. 


Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las 


telecomunicaciones, los recursos naturales no renovables, el transporte y la 


refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genético, el 


espectro radioeléctrico, el agua y los demás que determine la ley."; 


Que, el artículo 314 ibídem preceptúa: 


“Art. 314.- El Estado será responsable de la provisión de los servicios públicos de 


agua potable y de riego, saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones, 


vialidad, infraestructuras portuarias y aeroportuarias y los demás que 


determine la ley. 


El Estado garantizará que los servicios públicos y su provisión respondan a los 


principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, 


responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y 


calidad. El Estado dispondrá que los precios y tarifas de los servicios públicos 


sean equitativos y establecerá su control y regulación.”; 


Que, el artículo 72 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su 
numeral 3, Objetivos específicos del SINFIP, establece como uno de sus 
objetivos específicos: “…3. La efectividad, oportunidad y equidad de la 
asignación y/uso de los recursos públicos;”; 


 
Que, en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No 418, de viernes 16 de enero de 


2015, se publicó y entró en vigencia la Ley Orgánica del Servicio Público de 
Energía Eléctrica – LOSPEE; 


 
Que, en el Título III, Capítulo III, artículo 15, de la Ley Orgánica del Servicio Público de 


Energía Eléctrica -LOSPEE-, respecto de las Atribuciones y deberes de la Agencia 
de Regulación y Control de Electricidad - ARCONEL, entre otras, dispone: “5. 
Realizar estudios y análisis técnicos, económicos y financieros para la 
elaboración de las regulaciones, pliegos tarifarios y acciones de control.”; así 
como, “6. Establecer los pliegos tarifarios para el servicio público de energía 
eléctrica y para el servicio de alumbrado público general.”; 


 
Que, el artículo 59 de la LOSPEE determina: “Subsidios.- Si por circunstancias de 


carácter social o económico, el Estado hubiere otorgado o decidiera otorgar 
compensaciones, subsidios o rebajas directos y focalizados en el servicio público 
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de energía eléctrica, a un determinado segmento de la población, mediante 
leyes, o políticas sectoriales, o si por intermedio de ARCONEL, aprobare o 
hubiere aprobado pliegos tarifarios que se ubiquen por debajo de los costos del 
servicio público de energía eléctrica, los valores que correspondan a estos 
subsidios, compensaciones o rebajas serán cubiertos por el Estado ecuatoriano, 
y constarán obligatoriamente en el Presupuesto General del Estado. 


 
El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable será el encargado de informar, 
al Ministerio de Finanzas, sobre el monto de las compensaciones, subsidios o 
rebajas indicadas en el párrafo anterior, aplicables para el año inmediato 
siguiente. 


 
El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable gestionará la entrega 
oportuna de los referidos montos a las empresas eléctricas que corresponda, a 
fin de garantizar la estabilidad económica y financiera del sector. El Ministerio 
de Finanzas cubrirá mensualmente, con base en la información consolidada por 
el ARCONEL los valores correspondientes a los subsidios y rebajas. 


 
Los consumidores o usuarios finales residenciales de bajo consumo podrán ser 
subsidiados por los restantes consumidores o usuarios finales residenciales, de 
conformidad con la regulación que para el efecto emita el ARCONEL.”; 
 


Que, la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley Orgánica del Servicio Público de 


Energía Eléctrica dispone: 


“Cuarta.- Aprobación de pliegos tarifarios.- A partir de la aprobación de la 


presente ley, el pliego tarifario vigente aprobado por el CONELEC mantendrá su 


aplicación hasta la aprobación de un nuevo pliego tarifario sobre la base de lo 


establecido en esta ley y la regulación correspondiente. Los subsidios por Déficit 


Tarifario y Tarifa Dignidad mantendrán su vigencia en los términos y 


condiciones vigentes a la expedición de la presente ley, mientras no sean 


modificados o eliminados por el ARCONEL.”; 


Que,  mediante Decreto Ejecutivo Nro. 451-A de 30 de junio de 2007, publicado en el 


Registro Oficial No. 125 el 12 de julio del 2007, el Estado ecuatoriano otorgó: 


“un subsidio a los usuarios residenciales del país ubicados en los quintiles 1 y 2 


de ingresos de la Encuesta de Condiciones de Vida elaborada por el Instituto 


Nacional de Estadísticas y Censos - INEC, que actualmente representen un 


consumo mensual de hasta los 110 kWh en las empresas eléctricas de 


distribución de la Sierra y en las de la Costa, Oriente y Región Insular que 


actualmente representan un consumo mensual de hasta 130 kWh.”; y , que a lo 


largo de su aplicación se lo ha denominado “Subsidio de la Tarifa de la 


Dignidad”; 
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Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 797 de 2 de octubre de 2015: “Se dispone a 
todos los miembros de la Administración Pública Central e Institucional que en 
los bienes y servicios públicos que se prestan a los ciudadanos, tales como 
transporte, vialidad, fluido eléctrico, combustibles, medicinas o agua, se informe 
al ciudadano adecuadamente sobre el monto que el Estado está subsidiando en 
la prestación del respectivo bien o servicio”; 


 
Que, de conformidad con los preceptos constitucionales, legales y políticas públicas, 


el servicio público de suministro de energía eléctrica debe ser sostenible y 
sustentable; 


 
Que, la Agencia de Regulación y Control de Electricidad, ARCONEL, como ente de 


regulación y control del Sector Eléctrico, se encuentra obligada a precautelar el 


cumplimiento de la normativa; y, fundamentalmente los legítimos intereses del 


Estado ecuatoriano; 


Que, mediante Compromiso Presidencial Nro. 23146, se solicita al Ministerio de 


Electricidad y Energía Renovable – MEER el informe -Revisar la Política de la 


Tarifa Dignidad-; 


Que, mediante Circular Nro. ARCONEL-DE-2015-002-OFC de 24 de marzo de 2015, la 


ARCONEL instruye a las Empresas Eléctricas de Distribución, se adopten las 


acciones que correspondan, para que a efectos de la aplicación del Subsidio de 


la Tarifa de la Dignidad, se excluya a los “Consumo Cero” (0 kWh-mes), a partir 


de la facturación de abril de 2015; 


Que,  mediante Oficio Nro. ARCONEL-DE-2015-0672-OF de 17 de abril de 2015, esta 


Agencia remitió al señor Ministro de Electricidad y Energía Renovable el 


informe “Análisis Técnico y Propuestas para la Focalización del Subsidio de la 


Tarifa Dignidad”, en donde se plantean como parámetro la frecuencia del 


consumo del beneficiario en un periodo establecido, es decir se toma de 


referencia que el consumidor estuvo presente doce veces en un año, para lo 


cual se formularon los siguientes escenarios: 1. Frecuencia Estricta (12 veces 


estuvo presente el beneficiario), 2. Frecuencia Moderada (9 veces estuvo 


presente el beneficiario) y 3. Frecuencia Mínima (6 veces estuvo presente el 


beneficiario); 


Que, mediante Resolución Nro. ARCONEL 098/15 de 31 de diciembre de 2015, El 


Directorio de la ARCONEL, resolvió, entre otros, aprobar el procedimiento para 


la aplicación del subsidio otorgado por el Estado ecuatoriano mediante Decreto 


Ejecutivo Nro. 451-A “Subsidio de la Tarifa de la Dignidad”; así como, encargar 


al Director Ejecutivo de la ARCONEL que establezca las directrices para el 


seguimiento, evaluación y control del Procedimiento; 
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Que, mediante Memorando Nro. ARCONEL-CNRSE-2018-0183-M de 28 de junio de 


2018, la Coordinación Nacional de Regulación del Sector Eléctrico presentó al 


Director Ejecutivo de la ARCONEL el documento denominado Informe de 


propuesta para la Modificación del Procedimiento para la aplicación del 


Subsidio Otorgado por el Estado ecuatoriano mediante Decreto Ejecutivo No. 


451-A; 


Que, mediante Oficio Nro. ARCONEL-ARCONEL-2018-0848-OF de 28 de junio de 


2018, el Director Ejecutivo, sometió a consideración de los Miembros del 


Directorio de la ARCONEL el Informe de propuesta para la Modificación del 


Procedimiento para la aplicación del Subsidio Otorgado por el Estado 


ecuatoriano mediante Decreto Ejecutivo No. 451-A, y el informe jurídico 


correspondiente; 


Que, mediante Resolución Nro. ARCONEL 033/18 de 29 de junio de 2018, el 


Directorio de la ARCONEL, resolvió, entre otros, avocar conocimiento de la 


modificación del procedimiento para la aplicación del subsidio otorgado por el 


Estado ecuatoriano mediante Decreto Ejecutivo Nro. 451-A “Subsidio de la 


Tarifa de la Dignidad”; así como, encargar al Director Ejecutivo de la ARCONEL 


solicitar el informe técnico al Ministerio de Economía y Finanzas previa 


aprobación de la citada modificación; 


Que, mediante Oficio Nro. MEF-MINFIN-2018-0685-O de 22 de agosto de 2018, el 


Señor Ministro de Economía y Finanzas emitió el Dictamen favorable a la 


propuesta para la Modificación del Procedimiento para la aplicación del 


Subsidio Otorgado por el Estado ecuatoriano mediante Decreto Ejecutivo No. 


451-A; 


Que, mediante Resolución Nro. ARCONEL 040/18 de 28 de agosto de 2018, el 


Directorio de la ARCONEL, resolvió, entre otros, aprobar la modificación del 


procedimiento para la aplicación del subsidio otorgado por el Estado 


ecuatoriano mediante Decreto Ejecutivo Nro. 451-A “Subsidio de la Tarifa de la 


Dignidad”; así como, encargar al Director Ejecutivo de la ARCONEL que 


establezca las directrices para el seguimiento, evaluación y control del 


Procedimiento; 


Que, mediante Memorando Nro. ARCONEL-CNRSE-2018-0334-M de 12 de diciembre 


de 2018, la Coordinación Nacional de Regulación del Sector Eléctrico presentó 


al Director Ejecutivo de la ARCONEL el documento denominado Informe de 


propuesta para la Modificación del Procedimiento para la aplicación del 


Subsidio Otorgado por el Estado ecuatoriano mediante Decreto Ejecutivo No. 


451-A; 
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Que, mediante Oficio Nro. ARCONEL-ARCONEL-2018-1539-OF de 12 de diciembre de 


2018, la ARCONEL solicitó al Señor Ministro de Economía y Finanzas “… 


disponer a quien corresponda efectúe el análisis, que en su momento se realizó, 


y se emita el informe de impacto en el presupuesto General del Estado, 


tendiente a que esta Agencia, en coordinación con el Ministerio rector del 


sector, pueda instruir a las empresas eléctricas de distribución sobre las 


modificaciones del procedimiento de aplicación del subsidio considerando la 


focalización que se explica en el presente.”; 


Que, mediante Memorando Nro. ARCONEL-PG-2018-1134-M de 19 de diciembre de 


2018, la Procuraduría Institucional emitió el Informe Jurídico a la propuesta 


para la Modificación del Procedimiento para la aplicación del Subsidio Otorgado 


por el estado ecuatoriano mediante Decreto Ejecutivo No. 451-A, en los 


siguientes términos: 


 “3. ANÁLISIS Y CONCLUSIÓN 


 De la normativa invocada, se colige que el Directorio de ARCONEL tiene plena 


facultad para aprobar los pliegos tarifarios para el servicio público de energía 


eléctrica; por lo tanto, está entre sus atribuciones la modificación del 


procedimiento de aplicación del subsidio denominado “Tarifa Dignidad”, por lo 


que la Procuraduría a mi cargo considera que desde el punto de vista legal, es 


pertinente elevar a Directorio la propuesta planteada en el memorando que 


contesto.” 


Que, mediante Oficio Nro. ARCONEL-ARCONEL-2018-1562-OF de 26 de diciembre de 


2018, el Director Ejecutivo, sometió a consideración de los Miembros del 


Directorio de la ARCONEL el Informe de propuesta para la Modificación del 


Procedimiento para la aplicación del Subsidio Otorgado por el Estado 


ecuatoriano mediante Decreto Ejecutivo No. 451-A, y el informe jurídico 


correspondiente; 


Que, el Directorio de la ARCONEL, luego de la revisión, análisis y discusión sobre los  
documentos presentados por la Administración; y, 


 
En ejercicio de las atribuciones previstas en la Constitución de la República, Ley 
Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, y en especial en estricto 
cumplimiento al precepto constitucional constante en el artículo 76, numeral 7, letra l), 
de la Carta Magna, por unanimidad, 
 


RESUELVE: 
 
Artículo 1.- ACOGER el contenido y la documentación presentados por la 


Administración de la ARCONEL, con Oficio Nro. ARCONEL-ARCONEL-2018-1562-OF de 
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26 de diciembre de 2018, respecto del Informe de propuesta de Modificación del 


Procedimiento para la aplicación del Subsidio Otorgado por el Estado ecuatoriano 


mediante Decreto Ejecutivo No. 451-A “Subsidio de la Tarifa de la Dignidad”. 


Artículo 2.- APROBAR la modificación del Procedimiento para la Aplicación del 


Subsidio Otorgado por el Estado ecuatoriano mediante Decreto Ejecutivo No. 451-A 


“Subsidio de la Tarifa de la Dignidad”, en los términos expuestos en el Anexo 1 del 


Informe referido en el artículo 1, considerando la frecuencia de consumo estricta de 11 


meses, solicitado a la Administración por los señores Presidente y Miembros del 


Directorio. 


Artículo 3.- DISPONER a la Administración de ARCONEL actualice la documentación 


acogida  y  considerando la frecuencia de consumo estricta de 11 meses, conforme 


señalan,   respectivamente, los artículos 1 y 2 de esta Resolución.  


Artículo 4.- DISPONER a la Administración de ARCONEL tramite el Dictamen Favorable 


ante el Ministerio de Economía y Finanzas, respecto de la actualización referida en el 


artículo 3 de esta Resolución, previo a que el Directorio apruebe la aplicación e 


implementación del Procedimiento. 
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CONTROL E HISTORIAL DE CAMBIOS 
 


Versión Descripción del cambio 
Fecha de 


actualización 


1.0 Documento Inicial. 31/12/2015 


2.0 Actualización del Procedimiento 28/06/2018 


3.0 Actualización del Procedimiento 18/12/2018 


4.0 Actualización del Procedimiento 07/01/2019 


 
1. ANTECEDENTES 
 
La Agencia de Regulación y Control de Electricidad - ARCONEL al ser el ente encargado 
de la regulación y control del Sector Eléctrico, se encuentra obligada a precautelar el 
cumplimiento de la normativa; y, fundamentalmente los legítimos intereses del Estado 
ecuatoriano. 
 
Mediante Compromiso Presidencial Nro. 23146, se solicita al Ministerio de Electricidad 
y Energía Renovable – MEER el informe -Revisar la Política de la Tarifa Dignidad-. 
 
Mediante Circular Nro. ARCONEL-DE-2015-002-OFC, de 24 de marzo de 2015, la 
ARCONEL instruye a las Empresas Eléctricas de Distribución, se adopten las acciones 
que correspondan, para que a efectos de la aplicación del Subsidio de la Tarifa de la 
Dignidad, se excluya a los “Consumo Cero” (0 kWh-mes), a partir de la facturación de 
abril de 2015. 
 
Mediante Oficio Nro. ARCONEL-DE-2015-0672-OF, de 17 de abril de 2015, la 
ARCONEL remitió al Ministerio de Electricidad y Energía Renovable el informe “Análisis 
Técnico y Propuestas para la Focalización del Subsidio de la Tarifa Dignidad”, a través 
del cual se plantea como parámetro técnico de focalización la frecuencia del consumo 
del beneficiario en un periodo establecido, es decir se toma de referencia que el 
consumidor estuvo presente doce veces en un año, para lo cual se formularon los 
siguientes escenarios: 1. Frecuencia Estricta (12 veces estuvo presente el beneficiario), 
2. Frecuencia Moderada (9 veces estuvo presente el beneficiario) y 3. Frecuencia 
Mínima (6 veces estuvo presente el beneficiario) 
 
Mediante Resolución Nro. ARCONEL 098/15, aprobada en sesión de 31 de diciembre 
de 2015, el Directorio de la ARCONEL, resuelve aprobar y expedir el procedimiento para 
la aplicación del subsidio otorgado por el Estado Ecuatoriano mediante Decreto 
Ejecutivo no. 451-A “Subsidio de la Tarifa de la Dignidad”. 
 
Concordante con la Política Pública establecida, se encarga a la ARCONEL revisar los 
resultados de los escenarios planteados para la focalización del Subsidio de la Tarifa de 
la Dignidad, el mismo que cuenta con un Procedimiento de Aplicación aprobado con 
Resolución Nro. 098/15, con base en el artículo 4 de la precitada resolución que 
establece “Encargar al Director Ejecutivo de la ARCONEL que establezca las directrices 
para el seguimiento, evaluación y control del Procedimiento.” 
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Mediante Resolución Nro. ARCONEL 040/18, aprobada en sesión de 28 de agosto de 
2018, el Directorio de la ARCONEL, resuelve aprobar la modificación del procedimiento 
para la aplicación del subsidio otorgado por el Estado Ecuatoriano mediante Decreto 
Ejecutivo no. 451-A “Subsidio de la Tarifa de la Dignidad”, es decir de la alternativa 
vigente “Frecuencia Mínima” a la alternativa “Frecuencia Moderada”.   
 
Con el objetivo de afinar y mejorar la focalización del otorgamiento del subsidio de la 
tarifa de la dignidad, se recomienda la modificación de la alternativa vigente “Frecuencia 
Moderada” a la alternativa “Frecuencia Estricta”. 
 
Mediante Resolución Nro. ARCONEL 052/18, aprobada en sesión de 28 de diciembre 
de 2018, el Directorio de la ARCONEL resuelve acoger el análisis técnico de la 
modificación del procedimiento para la aplicación del subsidio otorgado por el Estado 
Ecuatoriano mediante Decreto Ejecutivo Nro. 451-A “Subsidio de la Tarifa de la 
Dignidad” presentado por la Administración; por tanto, aprobar la precitada modificación 
considerando que la frecuencia de consumo estricta sea de 11 meses. 
 
2. OBJETIVO 


 
 Establecer el procedimiento para la aplicación del subsidio otorgado por el Estado 


Ecuatoriano mediante Decreto Ejecutivo Nro. 451-A, correspondiente al Subsidio 
Tarifa de la Dignidad a los usuarios residenciales. 


 
3. ALCANCE 
 
El alcance de aplicación de este documento es de carácter obligatorio por parte de las 
empresas eléctricas de distribución que prestan el servicio público de energía eléctrica 
para la aplicación del Subsidio Tarifa Dignidad a los usuarios residenciales. 
  
4. MARCO LEGAL  
 
El marco legal que sustenta la elaboración del citado procedimiento se resume a 
continuación: 
 


 


 
 
5. LINEAMIENTOS 
 
Los lineamientos generales que se deben considerar para la aplicación del 
procedimiento se presentan a continuación:    


Constitución de la República del Ecuador


Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas


Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica


Decreto Ejecutivo Nro. 451-A


Decreto Ejecutivo Nro. 797
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LINEAMIENTOS 
 Las Empresas Eléctricas de Distribución deberán considerar los parámetros 


establecidos en el presente procedimiento para efectuar la aplicación de la 
focalización del Subsidio de la Tarifa de la Dignidad aprobado por el Directorio de 
la ARCONEL en la facturación a los usuarios residenciales. 


 Las Empresas Eléctricas de Distribución deberán implementar en sus sistemas 
comerciales para la facturación del servicio público de energía eléctrica los 
parámetros establecidos en el presente procedimiento. 


 La ARCONEL, a través de la Coordinación Nacional de Control, será la 
responsable de efectuar el seguimiento y control a las empresas eléctricas de 
distribución de la aplicación del presente procedimiento. 


 
6. APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
 
La aplicación de lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 451 - A, correspondiente al 
Subsidio Tarifa Dignidad deberá considerar lo siguiente: 
 
6.1 Límites de aplicación del Subsidio de la Tarifa de la Dignidad 
 
Los límites de consumo para la aplicación a los usuarios residenciales y valores del 
subsidio, conforme el Decreto Ejecutivo No. 451-A, son:  
 
1. Límites de Consumo: 


a. Empresas distribuidoras de la Sierra con consumos de hasta 110 kWh-mes, 
݁ݐí݉݅ܮ) ൌ 110ܹ݄݇), y 


b. Empresas distribuidoras de la Costa, Oriente y Región Insular con consumos 
de hasta 130 kWh-mes, (ܮí݉݅݁ݐ ൌ 130ܹ݄݇).  


2. Valores del subsidio 
a. Por Consumo de Energía   0,04 USD/kWh  
b. Por Comercialización   0,70 USD/abonado  


 
6.2 Frecuencia de Consumo 
 
La frecuencia de consumo comprende el número de meses que un usuario residencial 
estuvo dentro de los rangos de consumo establecidos en el numeral 6.1 y que considera 
un historial de consumo de los últimos 12 meses, incluyendo el mes de facturación en 
análisis. 
 
En este contexto, los usuarios residenciales serán beneficiarios del Subsidio de la Tarifa 
de la Dignidad, siempre y cuando, cumplan con las siguientes condiciones: 
 
1. El consumo de energía eléctrica ܥா en el mes de facturación deberá ser de hasta 


110 kWh-mes en las distribuidoras de la Región Sierra y hasta 130 kWh-mes, en 
las de la Región Costa/Oriente/Insular, siendo estos valores los Límites de 
Consumo para acceder al subsidio.  
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2. La frecuencia de consumo ܥܨா es igual a 12 meses en el que el consumo de energía 


eléctrica ܥா del usuario estuvo dentro del Límite de Consumo ܮí݉݅݁ݐ establecidos 







 PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DEL SUBSIDIO 
OTORGADO POR EL ESTADO ECUATORIANO MEDIANTE 


DECRETO EJECUTIVO No. 451-A. 


Código 


Página 6 de 8  


Versión 4.0  
 


 
 


en el numeral 6.1. Se considera el Historial de Consumo ܥܪ de los últimos 12 
meses, incluyendo el mes de facturación en análisis. 
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La frecuencia de consumo ܥܨா cuando el usuario presente un Historial de Consumo 
 incluyendo el mes de facturación en análisis, entre 2 y 11 meses, se aplica ,ܥܪ
conforme la siguiente expresión ܧܥܨ ൌ െܥܪ 1, es decir: 
 


Historial de 
Consumo ܥܪ 


Frecuencia de 
Consumo ܥܨா 


2 1 


3 2 


4 3 


5 4 


6 5 


7 6 


8 7 


9 8 


10 9 


11 10 


 
3. En el caso de usuarios nuevos, es decir que solo cuenten con el mes de facturación 


de análisis, no se aplica la frecuencia de consumo ܥܨா. A partir del segundo mes, 
se deberá realizar el análisis correspondiente en el numeral 0 hasta llegar al 
numeral 2. 


 
6.3 Diagrama de Flujo  
 
El diagrama de flujo de aplicación para determinar si un usuario es beneficiario o no del 
subsidio de la Tarifa de la Dignidad, bajo los términos descritos en el 6.2, es el siguiente: 
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6.4 Cálculo del Subsidio de la Tarifa de la Dignidad 
 
El cálculo de los valores por concepto de la aplicación de la Tarifa Dignidad, 
correspondientes al consumo de energía ܥா	de los usuarios residenciales se realiza 
siguiendo lo siguiente: 
  
1. Las empresas eléctricas de distribución determinan el valor de la factura del servicio 


público de energía eléctrica de los consumidores aplicando el pliego tarifario 
vigente, esto es: el pago por energía, el valor por comercialización, el subsidio 
cruzado, la exoneración dispuesta en la Ley del Anciano, Ley Orgánica de 
Discapacidades, de ser el caso. 


2. Para los usuarios residenciales de las empresas distribuidoras se aplica lo descrito 
en el numeral 2 del numeral 6.1, es decir el equivalente de: 
a. Por Consumo de Energía   0,04 USD/kWh  
b. Por Comercialización   0,70 USD/abonado  


3. La diferencia entre el total por servicio público de energía eléctrica, que resulta del 
cálculo del numeral 1 y el valor obtenido por la aplicación de la Tarifa de Dignidad 
la dignidad, que resulta del cálculo del numeral 2, es el valor que subsidia el Estado 
y que consta en la factura del usuario residencial, que debe observar el formato de 
planilla conforme la regulación vigente.  


4. A partir de la facturación de abril 2015, se excluye de los beneficiarios de este 
subsidio a los usuarios con consumos cero (0 kWh-mes).  


 
6.5 Factura del Servicio Público de Energía Eléctrica 
 
La factura del servicio público de energía eléctrica de los usuarios residenciales, cuyo 
consumo en el mes de facturación de análisis, estén por debajo de los Límites de 
Consumo	ܮí݉݅݁ݐ, en todos los casos, deberá contener un histograma con los 12 últimos 
meses de consumo (incluido el mes de facturación de análisis), y resaltar aquellos los 
consumos que se ubican por debajo de dicho límite. Adicionalmente: 
 
 En el caso que el usuario, luego del análisis respectivo, no sea beneficiario del 


subsidio en el mes de análisis, la planilla deberá contener el mensaje “Usuario 
fuera de la frecuencia de consumo”, junto al valor del subsidio de la Tarifa de la 
Dignidad, que en este caso sería cero (0).  
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 En el caso que el usuario, luego del análisis respectivo, sea beneficiario del subsidio 
en el mes de análisis, la planilla deberá presentar el valor del subsidio de la Tarifa 
de la Dignidad, sin ningún comentario adicional. 
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Resolución Nro. ARCERNNR-020/2022 


EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y 


CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 


Considerando: 


Que, el numeral 1 del artículo 85 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las 
políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos se orientarán a hacer efectivos el 
buen vivir y todos los derechos, y se formularán a partir del principio de solidaridad.”; 


Que, el artículo 141 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “La Presidenta o 
Presidente de la República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del Estado y de Gobierno y 
responsable de la administración pública. 


La Función Ejecutiva está integrada por la Presidencia y Vicepresidencia de la República, los 
Ministerios de Estado y los demás organismos e instituciones necesarios para cumplir, en el 
ámbito de su competencia, las atribuciones de rectoría, planificación, ejecución y evaluación de 
las políticas públicas nacionales y planes que se creen para ejecutarlas.”; 


Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en 
la Constitución.”; 


Que, el artículo 286 de la Constitución de la República del Ecuador preceptúa: “Las finanzas 
públicas, en todos los niveles de gobierno, se conducirán de forma sostenible, responsable y 
transparente y procurarán la estabilidad económica. Los egresos permanentes se financiarán 
con ingresos permanentes (…)”; 


Que, el artículo 287 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Toda norma que cree 
una obligación financiada con recursos públicos establecerá la fuente de financiamiento 
correspondiente. Solamente las instituciones de derecho público podrán financiarse con tasas y 
contribuciones especiales establecidas por ley.”; 


Que, el artículo 313 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “…El Estado se 
reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, de 
conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia. 


Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que por su 
trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o ambiental, y 
deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés social. 


Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las telecomunicaciones, los 
recursos naturales no renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, la 
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biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el agua y los demás que 
determine la ley.”; 


Que, el artículo 314, de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “…El Estado será 
responsable de la provisión de los servicios públicos de agua potable y de riego, saneamiento, 
energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, infraestructuras portuarias y aeroportuarias y 
los demás que determine la ley. 


El Estado garantizará que los servicios públicos y su provisión respondan a los principios de 
obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, 
accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. El Estado dispondrá que los precios y tarifas 
de los servicios públicos sean equitativos y establecerá su control y regulación.”; 


Que, el artículo 40 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor, establece: “…En las planillas 
emitidas por las empresas proveedoras de los servicios públicos domiciliarios, deberá constar 
exclusivamente el valor del consumo respectivo, más los recargos legales pertinentes y cobros 
adicionales establecidos expresamente por leyes y ordenanzas. Queda prohibido incluir en 
dichas planillas rubros adicionales a los señalados. 


Es un derecho del consumidor el conocer el valor exacto que debe cancelar por concepto de 
consumo y recargos legales adicionales, por tanto, queda prohibido el planillaje en base de 
sistemas diferentes a la medición directa, tales como valores presuntivos o estimativos, con 
excepción del sector rural que no disponga de instrumentos de medición. Por excepción, en 
caso de pérdida, daño o imposibilidad física de acceder al sistema de medición, la planilla 
correspondiente al período inmediatamente posterior al momento del daño, podrá ser emitida 
por un valor equivalente al promedio mensual de los 6 períodos inmediatamente anteriores. En 
tal caso, es obligación de quien presta el servicio público domiciliario, reparar o reponer el 
sistema de medición respectivo o notificar al consumidor sobre la imposibilidad física de 
acceder al medidor para que éste solucione dicha situación, con la finalidad de que la factura o 
planilla del siguiente período sea emitida en función de datos reales. Si quien presta el servicio 
no cumple con la obligación de reparar o reponer el sistema de medición, en ningún caso los 
montos de las planillas de los períodos posteriores podrán ser aumentados presuntiva o 
estimativamente, siendo obligación del consumidor en los siguientes períodos, pagar 
exclusivamente un valor igual al del promedio mensual de las planillas de los 6 meses 
inmediatamente anteriores. 


Los proveedores de servicios públicos domiciliarios que sufrieren pérdidas por deficiencias 
técnicas, u otras causas debidamente comprobadas, imputables a la empresa, deberán 
asumirlas en su totalidad, quedando prohibido el traslado de dichas pérdidas a las planillas de 
los consumidores.”; 


Que, el numeral 5 del artículo 15 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, señala 
como atribución y deber de la Agencia “Realizar estudios y análisis técnicos, económicos y 
financieros para la elaboración de las regulaciones, pliegos tarifarios y acciones de control.”; 


Que, el artículo 17 de la precitada Ley establece como atribuciones y deberes del Directorio de la 
Agencia “(…) 8. Conocer y resolver todos los temas que se ponga a su consideración 
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respecto de las atribuciones y deberes de la Agencia de Regulación y Control, ARCONEL, del 
servicio público de energía eléctrica y del servicio de alumbrado público general; y, 9. Las 
demás funciones que le asigne esta ley y su reglamento general (…).” 


Que, el artículo 43 de la Ley Ibídem, establece: “… La actividad de distribución y comercialización de 
electricidad será realizada por el Estado a través de personas jurídicas debidamente 
habilitadas por la autoridad concedente para ejercer tal actividad (…). 


Será obligación de cada empresa dedicada a la actividad de distribución y comercialización, 
expandir su sistema en función de los lineamientos para la planificación que emita el Ministerio 
de Electricidad y Energía Renovable, para satisfacer, en los términos de su título habilitante, 
toda demanda de servicio de electricidad que le sea requerida, dentro de su área geográfica 
exclusiva…” 


Para que la empresa eléctrica pueda proveer el suministro de energía eléctrica, deberá 
suscribir con el consumidor o usuario final el respectivo contrato de suministro de electricidad 
(…). 


La actividad de comercialización comprende la compra de bloques de energía eléctrica para 
venderlos a los consumidores o usuarios finales; y, toda la gestión asociada a estas 
transacciones de compra y venta, siendo entre otras la instalación de sistemas de medición, 
lectura, facturación y recaudación de los consumos (…).”; 


Que,  el artículo 57 de la Ley Ibídem, establece: “(…) ARCONEL, por intermedio de su Directorio, 
aprobará los pliegos tarifarios, los mismos que, para conocimiento de los usuarios del sistema, 
deberán ser informados a través de los medios de comunicación en el país y publicados en el 
Registro Oficial.”;  


Que,  el artículo 59 de la Ley Ibídem, señala:  “(…) Si por circunstancias de carácter social o 
económico, el Estado hubiere otorgado o decidiera otorgar compensaciones, subsidios o 
rebajas directos y focalizados en el servicio público de energía eléctrica, a un determinado 
segmento de la población, mediante leyes, o políticas sectoriales, o si por intermedio de 
ARCONEL, aprobare o hubiere aprobado pliegos tarifarios que se ubiquen por debajo de los 
costos del servicio público de energía eléctrica, los valores que correspondan a estos subsidios, 
compensaciones o rebajas serán cubiertos por el Estado ecuatoriano, y constarán 
obligatoriamente en el Presupuesto General del Estado. 


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable será el encargado de informar, al Ministerio 
de Finanzas, sobre el monto de las compensaciones, subsidios o rebajas indicadas en el párrafo 
anterior, aplicables para el año inmediato siguiente. 


El Ministerio de Electricidad y Energía Renovable gestionará la entrega oportuna de los 
referidos montos a las empresas eléctricas que corresponda, a fin de garantizar la estabilidad 
económica y financiera del sector. El Ministerio de Finanzas cubrirá mensualmente, con base 
en la información consolidad por el ARCONEL los valores correspondientes a los subsidios y 
rebajas (…).”;  
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Que, el artículo 60 de la Ley Ibídem, establece: “Facturación a consumidores o usuarios finales.- En 
la factura correspondiente al consumo de servicio público de energía eléctrica, a los 
consumidores o usuarios finales, se incluirá, única y exclusivamente, los rubros 
correspondientes a los servicios que presta la empresa eléctrica, cuyo detalle constará en la 
regulación que para el efecto emita el ARCONEL (…).”; 


Que, la Disposición Transitoria Cuarta de la citada Ley, dispone que: “… Los subsidios por Déficit 
Tarifario y Tarifa Dignidad mantendrán su vigencia en los términos y condiciones vigentes a la 
expedición de la presente ley, mientras no sean modificados o eliminados por el ARCONEL”; 


Que, el numeral 15 del artículo 74 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
establece como atribución y deber del ente rector del SINFIP: “Dictaminar en forma previa, 
obligatoria y vinculante sobre todo proyecto de ley, decreto, acuerdo, resolución, o cualquier 
otro instrumento legal o administrativo que tenga impacto en los recursos públicos o que 
genere obligaciones no contempladas en los presupuestos del Sector Público no Financiero, 
exceptuando a los Gobiernos Autónomos Descentralizados. Las Leyes a las que hace referencia 
este numeral serán únicamente las que provengan de la iniciativa del Ejecutivo en cuyo caso el 
dictamen previo tendrá lugar antes del envío del proyecto de ley a la Asamblea Nacional (…).”;  


Que, el artículo 99 del precitado Código señala: “…En la proforma del Presupuesto General del 
Estado deberán constar como anexos los justificativos de ingresos y gastos, así como las 
estimaciones de: gasto tributario, subsidios, preasignaciones, pasivos contingentes, gasto para 
cierre de brechas de equidad, entre otros (…).”; 


Que, en el artículo 171 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 
Eléctrica dispone “(…)  En el caso de que el Estado decida otorgar compensaciones, subsidios o 
rebajas directos y focalizados en el servicio público de energía eléctrica, dentro del primer 
semestre de cada año, la ARCONEL presentará al Ministerio de Energía y Recursos Naturales 
No Renovables una proyección del monto de las compensaciones, subsidios o rebajas 
otorgadas por el Estado, a fin de que éste gestione el correspondiente dictamen favorable 
previo ante el Ministerio de Economía y Finanzas para su inclusión obligatoria en el 
Presupuesto General del Estado del año siguiente (…).”; 


Que, el literal l) del numeral 5.1 del artículo 5 de la Regulación Nro. ARCERNNR-006/21 “Régimen 
Económico y Tarifario para la prestación de los servicios públicos de Energía Eléctrica y de 
Alumbrado Público General”, señala que “Le corresponde a la ARCERNNR: Presentar al 
Ministerio Rector una proyección del monto de las compensaciones, subsidios o rebajas 
otorgadas por el Estado con base en la información remitida por las empresas eléctricas, a fin 
de que el Ministerio Rector gestione el correspondiente dictamen favorable previo ante el 
MEF.”; 


Que, los numerales 28.1 y 28.1.3 del artículo 28 de la citada Regulación disponen: “28.1 Las 
compensaciones, subsidios o rebajas del SPEE serán establecidos y otorgados por el Estado, a 
través de leyes o políticas sectoriales que consideren circunstancias de carácter social o 
económico, a un determinado segmento de la población. Las compensaciones, subsidios o 
rebajas del SPEE deberán ser temporales, contar con fuente de financiamiento claramente 
identificada, y ser focalizadas. (…) 28.1.3 La ARCERNNR consolidará e informará al Ministerio 
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Rector para su gestión ante el MEF, hasta el último día laborable de junio del año a, a fin de 
que éstos sean considerados en el PGE.  Las empresas eléctricas de distribución y 
comercialización, para la estimación de subsidios compensaciones o rebajas, deberán aplicar la 
metodología definida y homologada por la ARCERNNR.”; 


Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1036 de 06 de mayo de 2020, el Presidente Constitucional de 
la República del Ecuador dispuso la fusión de las Agencias de regulación y Control Minero; 
Control de Electricidad; y Control de Hidrocarburos, en una sola entidad denominada “Agencia 
de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables”; 


Que, el artículo 2 del Decreto ibídem, manda que una vez concluido el proceso de fusión todas las 
atribuciones, funciones, programas, proyectos, representaciones y delegaciones constantes en 
leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente que le correspondían a la Agencia de 
Regulación y Control Minero, a la Agencia de Regulación y Control de Electricidad y a la 
Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, serán asumidas por la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables; 


Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 400 del 14 de abril del 2022, el Presidente Constitucional de 
la República decretó la modificación de la denominación del “Ministerio de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables” por la de “Ministerio de Energía y Minas”, 


Que, el literal l) del artículo 4 del Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la Agencia 
de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, determina como 
atribución del Directorio institucional: “Las demás que los miembros del Directorio, consideren 
necesarias dentro del marco reglamentario y normativo del sector energético.”;  


Que, el artículo 8 del precitado Reglamento señala: “(…) El Secretario será responsable por todas sus 
acciones y omisiones, en particular de informar oportunamente al Presidente y a los miembros 
del Directorio, según corresponda, de los asuntos que éstos deban conocer y resolver; verificar 
que los informes cumplan los requisitos previstos para cada caso, antes de ser puestos a 
consideración del Directorio; dar seguimiento e informar respecto a la ejecución y efectos de 
las decisiones del Directorio (…).”; 


Que, el artículo 15 del Reglamento ibídem determina: “(…) Todos los puntos del Orden del Día, 
contendrán la documentación necesaria para su tratamiento, esto es, los informes técnicos, 
económicos y legales que correspondan (…).”. 


Que, el artículo 22 del Reglamento ibídem preceptúa: “(…) El Director Ejecutivo será responsable de 
la gestión integral de la Agencia y por las autorizaciones que el Directorio emita en función de 
la información por él proporcionada. - Corresponde al Director Ejecutivo de la Agencia asegurar 
y garantizar bajo su responsabilidad, que la información técnica, económica, jurídica u otra 
según sea el caso, proporcionada al Directorio, sea veraz, clara, precisa, completa, oportuna, 
pertinente, actualizada y congruente con las recomendaciones que obligatoriamente éste 
deberá formular para las decisiones del Directorio. - Así mismo, el Director Ejecutivo será 
responsable por la omisión en la entrega de información oportuna, relacionada con eventos 
acaecidos por falta de previsión, que por su importancia deban someterse a conocimiento del 
Directorio. - Los servidores de las unidades técnicas, administrativas, operativas y de asesoría 
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de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, que 
hubieren emitido informes o estudios en los que se sustentaren las resoluciones, aprobaciones 
o autorizaciones del Directorio, serán corresponsables de tales decisiones."; 


Que, el Directorio Institucional, con Resolución No. ARCERNNR – 023/2021 de 29 de junio de 2021, 
resolvió mantener la aplicación de las compensaciones, subsidios y/o rebajas otorgados por el 
Estado ecuatoriano para el Sector Eléctrico vigentes denominadas: Subsidio de la Tarifa de la 
Dignidad conforme el “Procedimiento para la aplicación del subsidio otorgado por el Estado 
ecuatoriano mediante Decreto Ejecutivo Nro. 451-A”, Exoneración dispuesta por la Ley 
Orgánica de Personas Adultas Mayores – LOPAM, Rebaja dispuesta por la Ley Orgánica de 
Discapacidades – LOD, Incentivo Tarifario de la Tarifa Residencial para el Programa PEC; con las 
condiciones y parámetros actuales, sin perjuicio de las propuestas de focalización que se 
puedan realizar por parte de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables; 


 
Que, mediante Memorando Nro. ARCERNNR-DRETSE-2022-0088-M de 06 de abril de 2022, en 


cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica y su 
Reglamento General, así como lo descrito en el <<Procedimiento para la elaboración del 
“Análisis y Determinación del Costo y Pliego Tarifario del Servicio Público de Energía Eléctrica y 
del Servicio de Alumbrado Público General” (Gestión Tarifaria)>>, la Dirección de Regulación 
Económica y Tarifas del Sector Eléctrico de la Agencia solicitó al señor Coordinador Técnico 
autorizar se informe, a través de la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico a la 
Dirección Ejecutiva, el inicio de las actividades de la Gestión Tarifaria 2023 – Fase I, conforme 
el Procedimiento mencionado, de forma que se pueda socializar desde la Administración a las 
Coordinaciones y Direcciones involucradas; particular que se dio atención mediante 
memorandos Nros. ARCERNNR-CTRCE-2022-0199-ME y ARCERNNR-CTRCE-2022-0209-ME de 8 
y 12 de abril de 2022, respectivamente; 


 
Que, mediante Oficio Circular Nro.  ARCERNNR-CTRCE-2022-0005-CIR de 08 de abril de 2022, dirigido 


a las empresas eléctricas de generación y al transmisor y mediante Oficio Nro. ARCERNNR-
CTRCE-2022-0396-OF de 08 de abril de 2022 dirigido a las empresas eléctricas de distribución y 
comercialización , esta Agencia extendió la invitación al “Taller de Inicio Gestión Tarifaria 2023, 
Fase I: Análisis de Costos y Proyección de Subsidios del Sector Eléctrico”, el mismo que se llevó 
a cabo en la modalidad virtual el martes 12 de abril de 2022; asimismo, se solicitó se designe al 
“Coordinador del Análisis de Costos 2023” de cada empresa eléctrica y se informó el 
cronograma de entrega de la información técnica, económica y financiera para la consecución 
del Análisis de Costos y Proyección de Subsidios del año 2023; 


 
Que, mediante Memorando Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0142-ME de 14 de abril de 2022, la 


Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables informó a la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico, a la 
Coordinación General Jurídica, a la Coordinación General de Planificación y Gestión 
Estratégica, a la Coordinación General Administrativa Financiera y a la Secretaría General , 
sobre el “Inicio Gestión Tarifaria año 2023, Fase I: Análisis de Costos y Proyección de 
Subsidios.”, y solicitó:  “(…) prever los insumos y apoyo correspondientes, conforme los 
lineamientos (…)” contemplados en el Procedimiento de Gestión Tarifaria; 
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Que, mediante Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0247-OF de 14 de abril de 2022, la Agencia 
de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables solicitó al señor 
Viceministro de Electricidad y Energía Renovable del entonces Ministerio de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables, actual Ministerio de Energía y Minas, se sirva impartir a la 
Agencia, las directrices, lineamientos y/o políticas que deban ser incluidas en el análisis y 
determinación, para el año 2023, de los costos de generación, trasmisión, distribución y 
comercialización, y de alumbrado público general; así como, aquellas relacionadas a mantener 
o modificar las condiciones actuales de los subsidios otorgados por el Estado ecuatoriano para 
el servicio público de energía eléctrica; 


Que,  con Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0311-OF de 24 de mayo de 2022, de conformidad 
con la "Guía para la elaboración de Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante” emitido mediante 
Acuerdo Ministerial No. SGPR-2021-054 de 11 de mayo de 2021 y las directrices generales 
para llevar a cabo los Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante para el diseño de nuevas 
regulaciones y reformas de regulaciones existentes contenidas en el  Oficio Nro. PR-SAP-2021-
2380-O de 09 de julio de 2021, la Dirección Ejecutiva de la Agencia puso en conocimiento de la 
Subsecretaria de Asuntos Regulatorios de la Presidencia de la República, los justificativos para 
la excepción de Análisis de Impacto Regulatorio Sector Electricidad, para el Plan Regulatorio 
Institucional 2022 actualizado de la Agencia, contenidos en el Memorando Nro. ARCERNNR-
CGPGE-2022-0207-ME, de 17 de mayo de 2022, dentro del cual figura el proyecto de 
resolución;  


 
Que, mediante Oficio Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0697-OF de 31 de mayo de 2022, la 


Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico de la Agencia remitió al Viceministro 
de Electricidad y Energía Renovables, una ayuda memoria de la información presentada por las 
empresas eléctricas del país (generación, transmisión y distribución), a fin de contar con su 
pronunciamiento entorno a la priorización de recursos que se encuentren alineados a los 
planes de operación e inversión liderados por las Subsecretarías del Viceministerio; así como, 
las consideraciones específicas que se deberían incluir dentro del análisis que se encuentra en 
desarrollo por la Agencia; 


 
Que, mediante Oficio Circular Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0013-CIR dirigido a las empresas 


eléctricas de distribución y Oficio Circular Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0014-CIR dirigido a las 
empresas eléctricas de generación y al transmisor, ambos del 06 de junio de 2022, la 
Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico de la Agencia, a través de la Dirección 
de Regulación Económica y Tarifas del Sector Eléctrico, notificó que, con base a la información 
reportada por sus delegados, y como parte del proceso de Gestión Tarifaria 2023, Fase I, se 
efectuará el análisis, determinación y regulación de los costos de los servicios público de 
energía eléctrica  y alumbrado público general  del año 2023, conforme: 1) la Regulación Nro. 
ARCERNNR-006/21: “Régimen Económico y Tarifario para la prestación de los servicios 
públicos de Energía Eléctrica y de Alumbrado Público General.” y 2) los lineamientos y/o 
directrices que el Ministerio de Energía y Minas emita para el caso, a fin de poner en 
conocimiento del Directorio Institucional dichos resultados, para su análisis y resolución; 
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Que, mediante Oficio Nro. MEM-DGECEE-2022-0030-OF de 06 de junio de 2022, la Dirección de 
Gestión Empresarial y de Comercialización de Energía Eléctrica del Ministerio de Energía y 
Minas, atendiendo los requerimientos solicitados por la Agencia con Oficios Nro. ARCERNNR-
ARCERNNR-2022-0247-OF, Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0470-OF y Nro. ARCERNNR-CTRCE-
2022-0697-OF, y sobre la base de las reuniones de trabajo realizadas entre las dos 
instituciones, remitió a la Dirección de Regulación Económica y Tarifas del Sector Eléctrico de 
la Agencia los lineamientos y directrices a considerarse para la Fase I del Proceso de Gestión 
2023, de lo cual se extrae lo pertinente: 


“(…) Condiciones a mantener o ajustar respecto a la proyección de subsidios otorgados por el 
Estado para el Servicio Público de Energía Eléctrica. 


Se solicita considerar como parte de la política, mantener la aplicación de las compensaciones, 
subsidios y/o rebajas otorgados por el Estado ecuatoriano para el Sector Eléctrico vigentes, 
denominadas: Subsidio de la Tarifa de la Dignidad conforme  el “Procedimiento para la 
aplicación del subsidio otorgado por el Estado ecuatoriano mediante Decreto Ejecutivo Nro. 
451-A”, Exoneración dispuesta por la Ley Orgánica de Personas Adultas Mayores – LOPAM, 
Rebaja dispuesta por la Ley Orgánica de Discapacidades – LOD, Incentivo Tarifario de la Tarifa 
Residencial para el Programa PEC; con las condiciones y parámetros actuales, sin perjuicio de 
las propuestas de focalización que se puedan realizar por parte de esta Cartera de Estado.”; 


Que, mediante Oficio Nro. MEM-SDCEE-2022-0659-OF de 30 de junio de 2022, la Subsecretaría de 
Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica del Ministerio de Energía y Minas, ratificó 
los lineamientos y directrices a considerarse para la Fase I del Proceso de Gestión 2023, 
emitidos mediante Oficio Nro. MEM-DGECEE-2022-0030-OF de 06 de junio de 2022, de la 
Dirección de Gestión Empresarial y de Comercialización de Energía Eléctrica del Ministerio de 
Energía y Minas; 


 
Que, mediante Memorando Nro. ARCERNNR -DRETSE-2022-0150-M de 23 de junio de 2022, la 


Dirección de Regulación Económica y Tarifas del Sector Eléctrico presentó a la Coordinación 
Técnica de Regulación y Control Eléctrico de la Agencia el Informe Técnico – Económico Nro. 
DRETSE-2022-039 denominado “Proyección de los montos de los subsidios otorgados por el 
Estado ecuatoriano. Período: Enero - diciembre 2023.”; una vez que el citado documento contó 
con la conformidad de la citada Coordinación, a través de correo electrónico de 27 de junio y 
28 de junio de 2022 respectivamente, se convocó a los miembros del Comité Especializado y 
Comité Técnico de Directorio para la presentación de los resultados obtenidos en el precitado 
análisis.; 


 
Que, la Coordinación General Jurídica de la Agencia con Memorando Nro. ARCERNNR-CGJ-2022-


339-ME de 24 de junio de 2022, en atención al Memorando Nro. ARCERNNR -CTRCE-2022-
0334-ME, extendió el informe jurídico favorable correspondiente, señalando que: 


 
“Finalmente, respecto del proyecto de Resolución puesto a mi consideración, estimo que el 
mismo está estructurado correctamente, desde el punto de vista jurídico y goza del debido 
soporte normativo, por lo que estimo pertinente que sea puesto en consideración de Directorio 
Institucional, para lo cual emito informe jurídico favorable.”; 
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Que, en reunión del Comité Especializado, realizado el 27 de junio de 2022, la Dirección de 
Regulación Económica y Tarifas del Sector Eléctrico presentó la metodología y resultados de la 
proyección de subsidios otorgados por el Estado ecuatoriano para el año 2023; además de 
solventarse las observaciones formuladas por parte de los miembros del Comité Especializado; 


 
Que, en reunión del Comité Técnico de Directorio, realizado el 28 de junio de 2022, la Dirección de 


Regulación Económica y Tarifas del Sector Eléctrico presentó la metodología y resultados de la 
proyección de subsidios otorgados por el Estado ecuatoriano para el año 2023; además de 
solventarse las observaciones formuladas por parte de los miembros del Comité Técnico; 


 
Que, la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico de la Agencia, a través de 


Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0346-ME de 29 de junio de 2022, emitió su 
conformidad y puso en conocimiento de la Dirección Ejecutiva el Informe Técnico – Económico 
No. INF.DRETSE.2022.0039 denominado “Proyección de los montos de los subsidios otorgados 
por el Estado ecuatoriano. Período: Enero - diciembre 2023.”; el Informe Jurídico y el proyecto 
de resolución correspondiente, y solicitó se autorice elevar dicha documentación para 
conocimiento y resolución de los Señores Miembros del Directorio Institucional; 


 


Que, el Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, a través de Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0358-OF de 29 de junio de 
2022, puso a consideración de los miembros de Directorio, la documentación contenida en el 
Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0346-ME, referente a 1) el Informe N°. 
INF.DRETSE.2022.0039; que contiene el análisis y proyección de los montos de los subsidios 
otorgados por el Estado ecuatoriano del año 2023, 2) el Informe Jurídico emitido mediante 
Memorando Nro. ARCERNNR-CGJ-2022-339-ME del 24 de junio del 2022; y, 3) el proyecto de 
resolución con las observaciones derivadas del Comité Técnico; documentos que los acoge en 
su totalidad emitiendo su conformidad, por lo que, recomendó al Cuerpo Colegiado la 
aprobación respectiva; y, 


 


Que, con Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0359-OF de 29 de junio de 2022, el señor Director 
Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, en su calidad de Secretario del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables, por disposición del Presidente del referido 
cuerpo colegiado, convocó a los miembros del Directorio, a Sesión Extraordinaria, modalidad 
presencial, para el día 30 de junio de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el literal c) del 
artículo 5, así como lo señalado en el literal c) del artículo 7, numeral 10.2 del artículo 10 y 
numeral 1 del artículo 11 del Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la Agencia 
de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, expedido mediante 
Resolución No. ARCERNNR-006/2021, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 


“PUNTO TRES. - Conocer y aprobar la proyección del monto de las compensaciones, subsidios 
y/o rebajas para el Servicio Público de Energía Eléctrica, otorgadas por el Estado ecuatoriano 
para el año 2023.”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 y 59 de la Ley Orgánica 
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del Servicio Público de Energía Eléctrica, así como del artículo 171 del Reglamento General de 
la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica.” 


En ejercicio de las atribuciones previstas en la Constitución de la República, Ley Orgánica del 
Servicio Público de Energía Eléctrica, y su Reglamento General, así como, de las disposiciones y 
lineamientos que rigen a la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables; 
 
 


RESUELVE: 
 


Artículo 1.- Conocer y acoger el informe presentado por la Dirección Ejecutiva mediante Oficio Nro. 
ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0358-OF de 29 de junio de 2022, que acoge la  “Proyección del monto 
de los subsidios otorgados por el Estado ecuatoriano Período: Enero - diciembre 2023.” contenido 
en el informe técnico – financiero Nro. INF.DRETSE.2022.0039 emitido mediante Memorando Nro. 
ARCERNNR-CTRCE-2022-0346-ME de 29 de junio de 2022; y el Informe Jurídico favorable emitido 
con Memorando Nro. ARCERNNR-CGJ-2022-339-ME de 24 de junio de 2022.. 


Se deja constancia que, de conformidad con los artículos 8, 15 y 22 del Reglamento para el 
funcionamiento del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, la autenticidad, legalidad, veracidad y confiabilidad de la información 
presentada es responsabilidad del Director Ejecutivo. 


Artículo 2.- Mantener la aplicación de las compensaciones, subsidios y/o rebajas otorgadas por el 
Estado ecuatoriano para el Sector Eléctrico vigentes, denominadas: Subsidio de la Tarifa de la 
Dignidad conforme el “Procedimiento para la aplicación del subsidio otorgado por el Estado 
ecuatoriano mediante Decreto Ejecutivo Nro. 451-A”; Exoneración dispuesta por la Ley Orgánica de 
Personas Adultas Mayores – LOPAM; Rebaja dispuesta por la Ley Orgánica de Discapacidades – 
LOD; e Incentivo Tarifario de la Tarifa Residencial para el Programa PEC; con las condiciones y 
parámetros actuales, sin perjuicio de las propuestas de focalización que se puedan realizar por 
parte del Ministerio de Energía y Minas.  


Artículo 3.- Disponer a la Dirección Ejecutiva de Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables, a través del departamento que corresponda, lo siguiente: 


1. Remitir al Ministerio de Energía y Minas los montos proyectados para el año 2023 por concepto 
de compensaciones, subsidios y/o rebajas otorgados por el Estado ecuatoriano, detallados en el 
precitado Informe Nro. INF.DRETSE.2022.0039, a fin de que dicha Cartera informe al Ministerio 
de Economía y Finanzas. 


2. Notifique la presente Resolución, a las empresas eléctricas de distribución y comercialización del 
sector, para que estas realicen las acciones que correspondan en sus procesos de facturación, a 
fin de aplicar la presente Resolución a los consumos y servicios que se realicen a partir del 1 de 
enero hasta el 31 de diciembre de 2023.  


3. Establezca las directrices para el seguimiento, evaluación y control de lo dispuesto en la presente 
Resolución. 







 


 
 
                                                                                                                                                                                                                     


Sesión de Directorio Extraordinario Electrónico de 30 de junio de 2022 
Página 11 de 11 


 
                                                                                       


4. Notifique la presente Resolución, a la Dirección de Control de Distribución y Comercialización del 
Sector Eléctrico, a la Coordinación General Jurídica, y a la Secretaría General de la ARCERNNR. 


La presente Resolución entrará en vigor a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Oficial. 
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ANEXO 


RESOLUCIÓN NRO. ARCERNNR-020/2023 


REGULACIÓN NRO. ARCERNNR-007/23 


EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ENERGÍA Y 
RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES - ARCERNNR 


Considerando: 


Que, el artículo 313 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: «el Estado se 
reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores 
estratégicos de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, 


prevención y eficiencia (…). Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus 
formas (…)»; 


Que, la Constitución de la República del Ecuador, publicada en el Registro Oficial Nro. 449 
de 20 de octubre de 2008, preceptúa en su artículo 314 que el Estado será responsable 
de la provisión de servicios públicos, entre otros, el de energía eléctrica, de acuerdo 
con los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, 
responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad; 


Que, el artículo 321 de la Constitución de la República del Ecuador preceptúa que «El Estado 
reconoce y garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada, 


comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función 
social y ambiental»; 


Que, en el Tercer Suplemento del Registro Oficial Nro. 418 del 16 de enero de 2015, se 
promulgó la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica (LOSPEE), la cual 
tiene por objeto garantizar que el servicio público de energía eléctrica cumpla los 
principios constitucionales de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, 
responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, calidad, 
sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia; 


Que, el artículo 3, numeral 2 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, 
dicta que: 


2. Alumbrado público general: Comprende los sistemas de alumbrado de vías 
públicas, para tránsito de personas y vehículos, incluye también los sistemas de 
iluminación de escenarios deportivos de acceso y uso público, no cerrados, 
cubiertos o no, de propiedad pública o comunitaria, ubicados en los sectores 
urbanos y rurales. Excluye la iluminación de las zonas comunes de unidades 
inmobiliarias declaradas como propiedad horizontal, la iluminación pública 
ornamental e intervenida. 
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Que, el artículo 4, numeral 7 de la LOSPEE, establece como un derecho de los consumidores 
o usuarios finales, «Contar con alumbrado público en las vías públicas, en función de la 
regulación que para el efecto emita la Agencia de Regulación y Control de Electricidad 
ARCONEL» referido a ARCONEL ahora ARCERNNR; 


Que, el artículo 7, segundo inciso de la LOSPEE dispone que «(…) La prestación del servicio 
público de energía eléctrica y de alumbrado público general, será realizada por el 
Gobierno Central, a través de empresas públicas o empresas mixtas en las cuales tenga 
mayoría accionaria, pudiendo excepcionalmente delegar a la iniciativa privada; siendo, 
en todos los casos, necesaria la obtención previa del título habilitante 


correspondiente»; 


Que, el artículo 15 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica señala como 
atribuciones y deberes de la Agencia de Regulación y Control de Electricidad, ahora 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables: 


2. Dictar las regulaciones a las cuales deberán ajustarse las empresas eléctricas; 
el Operador Nacional de Electricidad (CENACE) y los consumidores o usuarios 
finales; sean estos públicos o privados, observando las políticas de eficiencia 
energética, para lo cual están obligados a proporcionar la información que le sea 
requerida; 


3. Controlar a las empresas eléctricas, en lo referente al cumplimiento de la 
normativa y de las obligaciones constantes en los títulos habilitantes pertinentes, 
y otros aspectos que el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable defina; 


Que, el artículo 62 de la LOSPEE, en su primer inciso, establece que «El Estado, a través de 
las empresas públicas que realizan la actividad de distribución, será responsable de la 
construcción, operación y mantenimiento de los sistemas de alumbrado público 
general. Además, dichas empresas suministrarán la energía eléctrica para la 
semaforización, sistemas destinados a la seguridad ciudadana, alumbrado público 
ornamental e intervenido»; 


Que, en el Registro Oficial Suplemento Nro. 21 de 20 de agosto de 2019, se promulgó el 


Reglamento General a Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 
(RGLOSPEE), el cual establece disposiciones para la aplicación de la LOSPEE, para 
normar los derechos, obligaciones y funciones de los consumidores, instituciones y 
participantes del sector eléctrico; 


Que, el artículo 33 del RGLOSPEE, señala que la «Prestación del servicio.- Corresponde a la 
distribuidora prestar el servicio público de distribución y comercialización de energía 
eléctrica y de alumbrado público general, a los consumidores ubicados dentro de su 
área de servicio, de acuerdo a lo estipulado en el Título Habilitante, el presente 
Reglamento y las regulaciones correspondientes. Ninguna distribuidora podrá prestar 


tales servicios en un área que no esté definida en su Título Habilitante»; 
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Que, el artículo 67 del RGLOSPEE, señala que «Calidad del SAPG.- La prestación del SAPG 
deberá cumplir con los aspectos que se establezcan en la regulación y su 
incumplimiento será sancionado de conformidad con la LOSPEE»; 


Que, con Resolución Nro. ARCERNNR-029-2020, de 30 de diciembre de 2020, el Directorio 
de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, 
en sesión virtual, expidió la Regulación Nro. ARCERNNR-006/20 «Prestación del 
Servicio de Alumbrado Público General» cuyo objetivo era el de «Normar las 
condiciones técnicas y comerciales que permitan a las empresas eléctricas 
distribuidoras prestar el servicio de alumbrado público general con calidad y 


eficiencia»; 


Que, instituciones internacionales como la Comisión Internacional de Iluminación (CIE), han 
emitido normas que especifican parámetros fotométricos y metodologías para el diseño 
y medición del alumbrado que se utilizan en vías peatonales y vehiculares, mismas que 
sirvieron de referencia para la Regulación Nro. ARCERNNR-006/20 «Prestación del 
Servicio de Alumbrado Público General»; 


Que, sobre la base de la actualización de los parámetros fotométricos establecidos en la 
Norma-CIE-115-2010 que servirán de referencia, se considera necesario revisar, 
actualizar y complementar las disposiciones contenidas en la Regulación Nro. 


ARCERNNR-006/20 «Prestación del Servicio de Alumbrado Público General», por lo 
cual, la sustitución de la esta regulación se incluyó en el Plan Regulatorio Institucional 
2022 de la ARCERNNR; 


Que, mediante oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0311-OF, de 24 mayo de 2022, la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, 
solicitó a la Subsecretaría de Asuntos Regulatorios de la Presidencia de la República la 
«(…) validación del Plan Regulatorio Institucional actualizado de la ARCERNNR y 
entrega de justificativos para la excepción de Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante 
del Sector de Electricidad y de Hidrocarburos». Al respecto, mediante oficio Nro. PR-
DAR-2022-0115-O, de 26 de julio de 2022, la Dirección de Asuntos Regulatorios de la 


Presidencia de la República dispuso que:  


De conformidad a lo dispuesto en los artículos 4, 9 y 11 del Acuerdo Ministerial 
No. SGPR-2021- 002, de 14 de enero de 2021, la Secretaría General Jurídica de 
la Presidencia de la República, a través de la Dirección de Asuntos Regulatorios 
de la Subsecretaría de Asuntos Regulatorios, en calidad de ente responsable de 
dirigir, regular, controlar, coordinar y gestionar la política de mejora regulatoria, 
emite el informe de validación y aprobatorio al cumplimiento metodológico de la 
actualización del Plan Regulatorio Institucional de la Agencia de Regulación y 
Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables - ARCERNNR, 


presentado mediante Oficio No. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0311-OF, de 24 de 
mayo de 2022; 
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Que, mediante memorando Nro. ARCERNNR-DRTSE-2023-0041-M, de 8 de marzo de 2023, 
la Dirección de Regulación Técnica del Sector Eléctrico puso a consideración de la 
Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico el proyecto de Resolución para 
sustituir la Regulación Nro. ARCERNNR-006/20 denominado «Marco Normativo para la 
Prestación del Servicio de Alumbrado Público General» y el informe técnico Nro. 
INF.DRTSE.2022.034; 


Que, mediante memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2023-0084-ME, de 17 de febrero de 
2023 la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico solicitó el informe legal 
a la Coordinación General Jurídica de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 


Recursos Naturales No Renovables. En consecuencia, mediante memorando Nro. 
ARCERNNR-CGJ-2023-0045-ME, de 01 de marzo de 2023, la Coordinación General 
Jurídica expresó: 


-El Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, por mandato constitucional y legal, es la entidad 
competente para conocer y expedir las regulaciones, modificaciones y/o 
codificaciones que sean necesarias para el funcionamiento y desarrollo del sector 
eléctrico, y a las cuales deben ajustarse los participantes del sector eléctrico 
ecuatoriano. 


- La Administración acorde con el mandato de la normativa jurídica respectiva, ha 
elaborado el proyecto de Regulación sustitutiva a la Regulación Nro. ARCERNNR-
006/20, denominada “Marco normativo para la prestación del Servicio de 
Alumbrado Público General”, que tiene por objetivo normar las condiciones 
técnicas del Servicio de Alumbrado Público General y disposiciones generales 
para la prestación del alumbrado ornamental e intervenido. 


- El proyecto de regulación elaborada por la Dirección de Regulación Técnica del 
Sector Eléctrico, dependiente de la Coordinación Técnica de Regulación y Control 
Eléctrico, cumple lo prescrito en el artículo 76, número 7, letra l), de la 
Constitución de la República, conteniendo fundamentación constitucional, legal, 


reglamentaria y disposiciones de autoridad competente, por tanto, no 
contraviene normativa jurídica alguna. 


- Sobre los aspectos técnicos y económicos que constan en el referido proyecto 
de Regulación, esta Unidad Administrativa no se pronuncia por no ser de su 
competencia administrativa. 


- El proyecto de Regulación sustitutiva contempla las observaciones de carácter 
jurídico efectuadas por esta Coordinación General Jurídica, contenidas en la 
matriz correspondiente, remitida con memorando Nro. ARCERNNR-CGJ-2022-
0553-ME, de 24 de septiembre de 2022. 


Que, en reunión realizada el 23 de mayo de 2023, la Coordinación Técnica de Regulación y 
Control Eléctrico puso en conocimiento de los miembros del Comité Técnico del 







 
 


 


 


Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables 


Dirección: Avenida Naciones Unidas E7-71 y Av. De Los Shyris 


Código postal: 170506 / Quito – Ecuador 


Teléfono: +593-2 226 8744 


www.controlrecursosyenergia.gob.ec 


Regulación Nro. ARCERNNR-007/23 


Sesión de Directorio de 22 de junio de 2023 


 
Página 5 de 36 


 


República 
del Ecuador 


Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, el proyecto de Resolución para sustituir la Regulación Nro. ARCERNNR-
006/20 denominado «Marco Normativo para la Prestación del Servicio de Alumbrado 
Público General», sobre la cual, se levantó el acta de reunión Nro. CRTCE-2023-003, 
que contiene el resultado del análisis y sugerencias de cambio al citado cuerpo 
normativo; 


Que, mediante Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0317-OF de 21 de junio de 2023, el 
Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, presentó a los miembros del Directorio los informes técnico y 


jurídico para el conocimiento y aprobación del proyecto de regulación sustitutiva a 
Regulación Nro. ARCERNNR-006/20 denominado «Marco Normativo para la Prestación 
del Servicio de Alumbrado Público General»; y, 


Que, a través del oficio antes referido, el Director Ejecutivo, en calidad de Secretario del 
Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, por disposición del Presidente del referido Cuerpo Colegiado, convocó a los 
Señores Miembros del Directorio, de conformidad con lo establecido en el literal c del 
artículo 5, literal c del artículo 7, numeral 10.2 del artículo 10 y el numeral 1 del 
artículo 11 del Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la Agencia de 


Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, a la Sesión de 
Directorio, bajo la modalidad presencial a desarrollarse el 22 de junio de 2023, a las 
09:00, a fin de tratar el siguiente orden del día:  


(…) PUNTO 2.- Proyecto de “Marco Normativo para la Prestación del Servicio 
de Alumbrado Público General” (sustituye a la Regulación Nro. ARCERNNR 
006/20); y, 


En ejercicio de las atribuciones y deberes de la Agencia y de su Directorio, de acuerdo con el 


artículo 15 numerales 1 y artículo 17 numeral 2 de la Ley Orgánica del Servicio Público de 
Energía Eléctrica, respectivamente, conforme lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo Nro. 1036, 
el Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, por unanimidad: 


   Resuelve: 


Expedir la regulación sustitutiva de la Regulación Nro. ARCERNNR-006/20, denominada 
«Marco normativo para la prestación del servicio de alumbrado público general». 


CAPÍTULO I ASPECTOS GENERALES 


1. OBJETIVO 


Normar las condiciones técnicas del Servicio de Alumbrado Público General y disposiciones 


generales para la prestación del alumbrado ornamental e intervenido. 
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2. ALCANCE 


La presente, normar los aspectos relacionados con: 


 Competencias de los participantes del SAPG; 
 Coordinación institucional; 
 Parámetros fotométricos para el SAPG; 
 Cálculo de la tasa de fallas del SAPG; 
 Estimación de la energía consumida por el alumbrado público; 
 Requisitos para que los escenarios deportivos sean categorizados como parte del SAPG;  
 Aspectos del plan anual mantenimiento del SAPG; 
 Inspecciones para verificar el estado del SAPG; y, 


 Régimen de sanciones. 


3. ÁMBITO DE APLICACIÓN 


Esta regulación debe ser cumplida por: las empresas prestadoras del Servicio de Alumbrado 
Público General; los consumidores regulados y no regulados como responsables del pago de 
este servicio; los GAD como entidades responsables de la regulación del uso del suelo y del 
espacio público y seguridad ciudadana, construcción de nuevas vías o ampliación de las 
existentes; la Policía Nacional o la autoridad de tránsito competente como responsable del 
sistema de semaforización; el Ministerio de Transporte y Obras Públicas como constructor de 
nuevas vías o ampliación de las existentes; las entidades públicas responsables de la 


seguridad ciudadana, el Servicio Ecuatoriano de Normalización INEN como entidad de 
normalización; y; los usuarios del servicio de alumbrado público general. 


4. SIGLAS Y ACRÓNIMOS 


APG Alumbrado público general 
ARCERNNR Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables 


CIE Comisión Internacional de Iluminación (CIE por las siglas en francés de 
‘Commission Internationale de l'Éclairage’) 


GAD Gobierno Autónomo Decentralizado. 


INEN  Servicio Ecuatoriano de Normalización 
LOSPEE Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 
MEM  Ministerio de Energía y Minas o Ministerio Rector del sector eléctrico 
MTOP  Ministerio de Transporte y Obras Públicas u órgano estatal competente 
RGLOSPEE  Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 
SAPG   Servicio de Alumbrado Público General 
SIG   Sistema de Información Geográfica. 


5. DEFINICIONES 


1. Ángulo sólido: Es el ángulo espacial que abarca un objeto visto desde un punto dado. 
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2. Alumbrado público: Constituye la iluminación de vías y espacios públicos 
destinados a la movilidad, seguridad, ornamentación y deporte. El alumbrado público 
se clasifica en: alumbrado público general, alumbrado público ornamental y 
alumbrado público intervenido. 


3. Alumbrado público general: Comprende los sistemas de alumbrado de vías 
públicas, para tránsito de personas y vehículos, incluye también los sistemas de 
iluminación de escenarios deportivos de acceso y uso público, no cerrados, cubiertos 
o no, de propiedad pública o comunitaria, ubicados en los sectores urbanos y rurales. 
Excluye la iluminación de las zonas comunes de unidades inmobiliarias declaradas 


como propiedad horizontal, la iluminación pública ornamental e intervenida. 
4. Alumbrado público intervenido: Es la iluminación de vías que, debido a planes o 


requerimientos específicos de los gobiernos autónomos descentralizados, difieren de 
los niveles de iluminación establecidos por regulación, y/o requieren de una 
infraestructura constructiva distinta de los estándares establecidos para el alumbrado 
público general. 


5. Alumbrado público ornamental: Es la iluminación de zonas como parques, plazas, 
iglesias, monumentos y similares, que difiere de los niveles establecidos por 
regulación para alumbrado público general, dado que éstos obedecen a criterios 


estéticos determinados por el gobierno autónomo descentralizado correspondiente, o 
por el órgano estatal competente. 


6. Activos del alumbrado público general: Conjunto de equipos, entre estos: 
luminarias, (redes, transformadores y postes) exclusivos para el servicio de 
alumbrado público general, así como los equipos de control necesarios para la 
prestación del SAPG, que no formen parte del sistema de distribución de energía 
eléctrica. 


7. Complejo deportivo: Conjunto de escenarios deportivos conexos destinado a la 
práctica de uno o varios deportes, que pueden situarse en una zona común 
claramente definida. 


8. Consumidor no regulado: Persona jurídica autorizada para conectar sus 
instalaciones a la red de distribución o de transmisión, mediante la suscripción de un 
contrato de conexión, a fin de abastecer sus requerimientos de energía y/o de 
potencia. Esta persona jurídica puede ser un Gran Consumidor o un Consumo Propio 
de un Autogenerador. 


9. Consumidor o usuario final: Persona natural o jurídica que se beneficia con la 
prestación del servicio público de energía eléctrica, bien como propietario del 
inmueble en donde éste se presta, o como receptor directo del servicio. 


10. Deslumbramiento (𝑻𝑰): Condición de visión en la cual existe incomodidad o 


disminución en la capacidad para distinguir objetos, debido a una inadecuada 
distribución o escalonamiento de luminancias, o como consecuencia de contrastes de 
luz. 


11. Escenario deportivo: Es toda instalación construida o adecuada para la práctica de 
uno o varios deportes, incluye instalaciones para actividades biosaludables y sus vías 
de ingreso y egreso al escenario deportivo. 
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12. Estándares de la infraestructura del alumbrado público general: 
Especificaciones técnicas de materiales y equipos del SAPG, homologadas por el Ente 
Rector del Sector Eléctrico; así como los niveles de iluminación establecidos en la 
presente regulación. 


13. Factor de utilización del alumbrado público general (𝒇𝒖): Es la relación entre 


el número de horas promedio que las luminarias de Alumbrado Público permanecen 
encendidas y el número total de horas en el periodo de análisis (24 horas diarias). 


14. Flujo luminoso (𝚽): Es la potencia emitida en forma de radiación luminosa a la que 


el ojo humano es sensible. Su símbolo es 𝛷 y su unidad es el lumen [𝑙𝑚]. 
15. Gestión del mantenimiento: Todas las actividades que determinan los objetivos 


del mantenimiento, las estrategias, recursos técnicos, humanos y económicos 
necesarios y las responsabilidades; y, las realizan por medio de la planificación, 
control y supervisión del mantenimiento,  


16. Iluminancia (𝑬): Densidad del flujo luminoso que incide sobre una superficie. Su 


símbolo es 𝐸 y puede ser expresada en lux [𝑙𝑥] o en lumen por metro cuadrado 
[𝑙𝑚/𝑚2]. 


17. Intensidad luminosa (𝑰): Es el flujo luminoso emitido por unidad de ángulo sólido 


en una dirección concreta. Su símbolo es [𝐼] y su unidad la candela [𝑐𝑑]. 
18. Luminancia (𝑳): Es la relación entre la intensidad luminosa y la superficie vista por 


el ojo en una dirección determinada. Su símbolo es [𝐿] y su unidad es la candela por 
metro cuadrado [𝑐𝑑/𝑚2]. 


19. Luminancia promedio de la calzada (𝑳𝒂𝒗): Corresponde a la luminancia 


promedio que debe ser mantenida a lo largo de la vida útil de la instalación, y 
depende de la distribución de la luz de la luminaria, el flujo luminoso de las lámparas 
y de las propiedades de reflexión de la calzada.  


20. Mantenimiento: Combinación de todas las acciones técnicas, administrativas y de 
gestión realizadas durante el ciclo de vida de un activo, destinadas a conservarlo o a 
devolverlo a un estado en el que pueda desempeñar su función. 


21. Mantenimiento correctivo: Mantenimiento ejecutado después del reconocimiento 
de una avería, y destinado a llevar un elemento a un estado en el que pueda 
desarrollar una función requerida. 


22. Mantenimiento preventivo: Mantenimiento ejecutado a intervalos 
predeterminados o de acuerdo con unos criterios prescritos, y destinado a reducir la 
probabilidad de falla o la degradación de un equipo o instalación. 


23. Plan de mantenimiento: Conjunto estructurado de tareas que comprende las 
actividades, los procedimientos, los recursos y la duración necesaria para ejecutar el 
mantenimiento. 


24. Servicio de alumbrado público general: Es el servicio prestado por las empresas 
distribuidoras para la iluminación de vías públicas para el tránsito de personas y 
vehículos. Excluye la iluminación de las zonas comunes de unidades inmobiliarias 
declaradas como propiedad horizontal y la iluminación pública ornamental e 
intervenida. 
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25. Sistemas de seguridad ciudadana: Sistemas públicos de vigilancia, conformados 
por cámaras destinadas a proporcionar seguridad a la ciudadanía, instalados y 
operados por instituciones públicas encargadas de la seguridad ciudadana. 


26. Sistema de semaforización: Es el sistema conformado por los semáforos, sus 
cables de alimentación eléctrica, equipos de control y operación, sus postes 
metálicos, etcétera, instalados por el GAD, por la Policía Nacional o la Autoridad de 
Tránsito competente para control del flujo vehicular. 


27. Relación de alrededores (𝑺𝑹): Es la relación de la iluminancia promedio en bandas 


de 5 m de ancho (o menor en espacios que no permite) cada una adyacente a los 
dos bordes de la calzada (fuera de la calzada) para la iluminancia promedio en 
bandas de 5 m de ancho (o la mitad del ancho si es inferior) dentro de la calzada. 
Para calzadas dobles, ambas calzadas deben ser tratadas conjuntamente como si 
fueran una única, a menos que estén separadas por más de 10 m. 


28. Uniformidad general de luminancia de la calzada (𝑼𝒐): Es la relación entre la 


luminancia mínima y la luminancia promedio de la vía. Su valor depende de los 


mismos factores que inciden en la luminancia promedio 


29. Uniformidad longitudinal sobre la calzada (𝑼𝑳): Es la relación entre la 


luminancia mínima y la luminancia máxima, medidas o calculadas en dirección 
longitudinal a lo largo del eje central de cada carril de circulación. El número de 
puntos y la distancia entre ellos deberán ser iguales a los utilizados para el cálculo de 
la luminancia promedio de la calzada. Se mide o se calcula de acuerdo con la norma 
CIE 140-2000. 


30. Usuarios del servicio de alumbrado público general: Son todas las personas 


que utilizan o se benefician del servicio de alumbrado público general. 
31. Vía pública: Son todas las vías de tránsito de personas y vehículos, de dominio y 


uso público, construidas para el uso y goce común, así como aquellas que no siendo 
de titularidad pública hayan sido declaradas de uso público por la autoridad 
competente. 


32. Vida útil: El intervalo de tiempo que bajo unas condiciones dadas comienza en un 
instante de tiempo determinado y termina cuando la tasa de fallos se hace 
inaceptable, o bien cuando el elemento se considera irreparable como resultado de 
una avería o bien de otros factores relevantes. 


33. Zonas de conflicto: Lugares donde existe un mayor potencial de colisión entre 
vehículos, y/o entre vehículos y objetos fijos, peatones, ciclistas u otros Usuarios que 
transiten por dichas áreas. 


Las definiciones que no se encuentran detalladas en el cuerpo de esta regulación deberán 
ser relacionadas con las que se incluyen en la LOSPEE y su Reglamento General. 
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CAPÍTULO II COMPETENCIAS INSTITUCIONALES 


6. RESPONSABILIDADES DE LAS INSTITUCIONES, ENTIDADES, CONSUMIDORES 


Y USUARIOS DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 


Las responsabilidades de las instituciones, entidades, usuarios o consumidores del servicio 
público de energía eléctrica, consumidores no regulados y usuarios del servicio de alumbrado 
público son: 


6.1. Ministerio de Energía y Minas 


Le corresponde al Ministerio Rector establecer, homologar y actualizar las especificaciones 
técnicas para la adquisición de equipos del SAPG por parte de las Distribuidoras. 


6.2. Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 


Renovables 


Le corresponde a la ARCERNNR:  


a) Solicitar de las Distribuidoras información relacionada con el servicio de alumbrado 
público general a través de los mecanismos pertinentes que se fijen para el efecto; 


b) Revisión y aprobación del plan anual de mantenimientos del SAPG; 


c) Revisión de los resultados de las inspecciones del SAPG; 


d) Supervisión y control del límite de la tasa de fallas del APG; 


e) Supervisar y controlar que las Distribuidoras cumplan con la aplicación de la normativa 
vigente respecto al servicio de alumbrado público general. 


6.3. Distribuidoras 


Las empresas electicas de distribución, como responsables de la prestación del servicio de 
alumbrado público general, deberán: 


a) Planificar, administrar, operar, mantener, mejorar y expandir el servicio de alumbrado 
público general a fin de cubrir la demanda en su área de servicio, en coordinación con 
los GAD, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Policía Nacional o Autoridad de 
Tránsito Competente; 


b) Elaborar y cumplir el plan anual de mantenimiento del SAPG, mismo que deberá 
contener mantenimientos preventivos y correctivos; 


c) Coordinar con los usuarios del servicio de alumbrado público general los 
mantenimientos de este; 


d) Cumplir y reportar a la ARCERNNR los índices de calidad y continuidad de la prestación 
del SAPG, de conformidad a lo señalado en la presente regulación; 


e) Cumplir y reportar a la ARCERNNR el índice de la tasa de fallas del APG de 
conformidad a la presente regulación; 
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f) Cumplir con los parámetros técnicos establecidos en la presente regulación; 


g) Mantener actualizada la base de datos de los activos del APG, y georreferenciar las 
luminarias del alumbrado público intervenido, ornamental y medidores, mediante el 
Sistema de Información Geográfica; 


h) Mantener actualizada la base de datos de semaforización y equipos de seguridad 
ciudadana, en el Sistema de Información Geográfica (SIG); 


i) Medir y registrar mensualmente el consumo de energía eléctrica del alumbrado público 
ornamental e intervenido; y el alumbrado público general que tenga medición; 


j) Prestar el SAPG a los escenarios deportivos que cumplan los requisitos establecidos en 


la presente regulación; 


k) Medir y registrar mensualmente el consumo de la energía eléctrica de los escenarios 
deportivos que forman parte del SAPG; 


l) Instalar equipos que cumplan con las especificaciones técnicas y criterios de eficiencia 
emitidos por el Ministerio Rector; 


m) Recaudar el valor correspondiente por concepto del servicio de alumbrado público 
general, de forma mensual a los usuarios o consumidores del servicio público de 
energía eléctrica y consumidores no regulados; 


n) Suscribir los convenios que considere pertinentes con los GAD o entidades 


competentes, para realizar el mantenimiento del alumbrado intervenido u ornamental. 
En los convenios se definirán los aspectos técnicos y económicos que corresponda; 


o) Revisar y aprobar los estudios y diseños de los sistemas de alumbrado público 
intervenido, ornamental, semaforización y seguridad ciudadana; 


p) Atender los requerimientos y reclamos de los usuarios del sistema de alumbrado 
público general; 


q) Garantizar el suministro eléctrico para la infraestructura de alumbrado público general, 
ornamental e intervenido, sistemas de semaforización y seguridad ciudadana; 


r) Calificar y aprobar los pedidos para que la iluminación de los escenarios deportivos 
pueda ser considerados como parte del SAPG, siempre que cumplan con lo establecido 


en la LOSPEE y esta regulación; 


s) Prestar el SAPG a los escenarios deportivos que cumplan los requisitos establecidos en 
la presente regulación;  


t) Facturar conforme el pliego tarifario vigente del SPEE, la energía consumida por los 
escenarios deportivos que no sean considerados parte del SAPG, hasta que cumplan 
los requisitos establecidos en la presente regulación. 
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6.4. Ministerio de Transporte y Obras Públicas 


Al Ministerio de Transporte y Obras Públicas o el Ministerio que haga sus veces, como 
constructor de nuevas vías o ampliación de las existentes, le corresponde: 


a) Previo a la instalación de los sistemas de alumbrado público general, ornamental y/o 
intervenido, coordinar con las empresas eléctricas distribuidoras, la aprobación de los 
estudios, diseños y el suministro energía del servicio eléctrico a estos sistemas; 


b) Desarrollar los estudios técnicos y las obras de alumbrado público general, ornamental 
y/o intervenido, en nuevas vías o en la ampliación de las existentes. 


c) De existir mutuo acuerdo con la Distribuidora, suscribir convenios para el 


mantenimiento del alumbrado ornamental y/o intervenido, considerando que los 
costos del mantenimiento correrán a cargo del MTOP u órgano estatal competente; 


d) Traspasar sin costo alguno a la Distribuidora, los activos de alumbrado público general 
de nuevas vías o ampliación de las existentes, previa verificación por parte de la 
Distribuidora, conforme los parámetros técnicos establecidos en la presente 
regulación, con el objetivo que la Distribuidora realice su operación y mantenimiento; 


e) Reportar a las empresas eléctricas distribuidoras, los planos eléctricos geoferenciados, 
diagramas eléctricos, especificaciones técnicas y el número de las luminarias utilizadas 
en las vías bajo su competencia. 


6.5. Policía Nacional o institución pública encargada de la seguridad 
ciudadana, y autoridad de tránsito competente  


Como responsables de los sistemas de seguridad ciudadana y de semaforización, 
respectivamente, les corresponde: 


a) Coordinar con las empresas eléctricas distribuidoras, la provisión del servicio de 
energía eléctrica previo a la instalación de los sistemas de semaforización y seguridad 
ciudadana; 


b) Construir, operar y mantener los sistemas de semaforización y de seguridad 
ciudadana; 


c) Reportar a las empresas eléctricas distribuidoras, los planos eléctricos geo-


referenciados, diagramas eléctricos, especificaciones técnicas y número de sistemas 
de semaforización y seguridad ciudadana, dicha información deberá permitir a las 
Distribuidoras su actualización en el SIG. 


6.6. Gobiernos autónomos descentralizados 


A los GAD, de acuerdo con sus competencias, les corresponde: 


a) Previo a la instalación de los sistemas de alumbrado público general, ornamental y/o 
intervenido, coordinar con las Distribuidoras, la aprobación de los diseños y el 
suministro del servicio de energía eléctrica; 
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b) Planificar, construir, operar y mantener los sistemas de alumbrado público ornamental 
he intervenido y, de ser el caso, los sistemas de seguridad ciudadana; 


c) Desarrollar los estudios técnicos y las obras de alumbrado público general, ornamental 
y/o intervenido, en nuevas vías o ampliación de las existentes que se encuentran a 
cargo del GAD; 


d) Construir, operar y mantener los sistemas de semaforización y de seguridad ciudadana 
que estén a su cargo; 


e) Reportar a las empresas eléctricas distribuidoras, los planos eléctricos geoferenciados, 
diagramas eléctricos, especificaciones técnicas, número de sistemas de 


semaforización, seguridad ciudadana y número de luminarias utilizadas en espacios 
públicos bajo su competencia, dicha información deberá permitir a las Distribuidoras 
su actualización en el SIG; 


f) Traspasar, sin costo alguno a la Distribuidora, los activos de alumbrado público 
general de nuevas vías o ampliación de las existentes, previa verificación por parte de 
la Distribuidora, conforme los parámetros técnicos establecidos en la presente 
regulación, con el objetivo que la Distribuidora realice su operación y mantenimiento; 


g) De existir mutuo acuerdo, suscribir convenios con las Distribuidoras para el 
mantenimiento del alumbrado público ornamental e intervenido. 


6.7. Consumidores del servicio público de energía eléctrica y consumidores no 
regulados 


A los consumidores les corresponde: 


a) Pagar a la Distribuidora los valores correspondientes por concepto del SAPG y el 
consumo de energía de los sistemas de: alumbrado público general, alumbrado 
público intervenido, ornamental, semaforización y seguridad ciudadana; 


b) Reportar a la Distribuidora, cualquier anomalía en la prestación del SAPG. 


6.8. Servicio Ecuatoriano de Normalización 


Desarrollar la normativa que deben cumplir los equipos y materiales a ser instalados en 
los sistemas de Alumbrado Público, de conformidad con la Ley del Sistema Ecuatoriano de 


la Calidad y su Reglamento. 


6.9. Usuarios del servicio de alumbrado público general 


Reportar a la Distribuidora, cualquier anomalía en la prestación del SAPG. 


7. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL 


Las empresas eléctricas distribuidoras, como parte de su gestión para proveer el servicio de 
alumbrado público general, deberán establecer los siguientes niveles de coordinación 
institucional: 
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7.1. Con los GAD y el Ministerio de Transporte y Obras Públicas 


Dentro de su área de servicio deberán coordinar las siguientes acciones: 


a) Planificar y ejecutar obras de expansión y mejoramiento del SAPG; 


b) La ejecución del mantenimiento de los sistemas de alumbrado público general, 
ornamental y/o intervenido con las empresas eléctricas distribuidoras; 


c) La puesta en operación de obras de alumbrado público general, ornamental y/o 
intervenido; 


d) La instalación de sistemas de medición, para medir y registrar mensualmente la 
energía consumida por los sistemas de alumbrado público ornamental e intervenido de 


conformidad a la presente regulación; 


e) En caso de que el GAD tenga la competencia de la seguridad ciudadana, coordinará 
con las empresas eléctricas distribuidoras la instalación de los equipos respectivos y su 
suministro de energía eléctrica. 


7.2. Con la Policía Nacional y/o con la Autoridad de Tránsito Competente 


Para los sistemas de semaforización y seguridad ciudadana, las Distribuidoras solicitarán 
las coordenadas de ubicación, las especificaciones técnicas y el número de equipos 
instalados en los espacios públicos bajo su competencia. 


Las Jefaturas Provinciales o Autoridad de Tránsito Competente que tengan a su cargo, 


total o parcialmente, los sistemas de semaforización y seguridad ciudadana coordinarán 
con las Distribuidoras la instalación de los equipos respectivos y su suministro eléctrico. 


CAPÍTULO III ASPECTOS TÉCNICOS 


8. PARÁMETROS FOTOMÉTRICOS 


8.1. Deslumbramiento (𝑻𝑰) 


El deslumbramiento se lo cuantifica a través de la variable 𝑇𝐼, la cual se calcula para el 


estado inicial de la instalación, mediante la siguiente fórmula: 


𝑇𝐼 =
𝑘 ⋅ 𝐸𝑒


(𝐿𝑎𝑣)0.8 ⋅ 𝜃2
    [%] Ec. (1) 


 


Donde: 
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𝒌 Factor que varía con la edad del observador se usará el valor de 6501. 


𝑬𝒆 Iluminancia total inicial producida por las luminarias, en su estado nuevo, 
sobre un plano normal a la línea de visión y a la altura del ojo del observador. 


𝑳𝒂𝒗 Luminancia inicial promedio. 


𝜽 Ángulo en grados formado entre la línea de visión y el centro de cada luminaria. 


9. CÁLCULO DE CLASES DE ALUMBRADO Y PARÁMETROS 


FOTOMÉTRICOS POR VÍAS 


9.1. Vías para tráfico motorizado 


Las clases de alumbrado de vías para tráfico motorizado se categorizan de M1 a M6, en 
función de lo cual se determinan sus especificaciones. La clase se determina conforme la 


siguiente ecuación: 


𝑀 = (6 − ∑ 𝑉𝑝𝑀) Ec. (2) 


Donde: 


𝑴 Clase de iluminación, va de 𝑀1 a 𝑀6. 


∑ 𝑽𝒑𝑴  Sumatoria de los valores de ponderación (𝑉𝑝𝑀) seleccionados como se indica en 


la Tabla 1. 


La sumatoria de los valores de ponderación debe estar entre 0 y 6. En caso de que la 
suma de los valores ponderados no sea un número entero, se aproximará al menor valor 
de la sumatoria. 


Parámetro Opciones Valor de ponderación (𝑽𝒑𝑴) 
𝑽𝒑𝑴 


seleccionado 


Velocidad 


Muy alta, 𝑣 ≥ 100 [𝑘𝑚/ℎ] 1  


Alta, 70 < 𝑣 < 100 [𝑘𝑚/ℎ] 0.5 


Moderada, 40 < 𝑣 ≤ 70 [𝑘𝑚/ℎ] 0 


Volumen del 
tráfico 


Muy alto 1  


Alto 0.5 


 


1 Corresponde a la edad de un observador de 23 años. La fórmula genérica es: 𝑘 = 641 [1 + (
𝐴


66.4
)


4
] 


en donde 𝐴 es la edad del observador. 
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Moderado 0 


Bajo -0.5 


Muy bajo -1 


Composición de 


tráfico 


Mezcla con un alto porcentaje 
de tráfico no motorizado 


2 
 


Mezclado 1 


Solamente motorizado 0 


Separación de 
vías 


No 1  


Si 0 


Densidad de la 
intersección 


Alta 1  


Moderada 0 


Vehículo 
parqueados  


Se permite 0.5  


No se permite 0 


Iluminación 


ambiental 


Alta 1  


Moderada 0 


Baja -1 


Guías visuales 
Pobre 0.5  


Moderado o bueno 0 


    ∑ 𝑉𝑝𝑀 


Tabla 1. Parámetros para la selección de la clase de alumbrado tipo (M) 


El parámetro velocidad indicado en la Tabla 1, corresponderá a la velocidad máxima 
permitida en la vía, establecida por la autoridad competente. 


El parámetro volumen del tráfico indicado en la Tabla 1, se determinará dependiendo si la 
vía es una carretera o una calle o avenida de una zona urbana o rural. Para el caso de 


carreteras, se deberá utilizar la información con que cuente el Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas. Para el caso de calles y avenidas, la ponderación dependerá de la 
densidad poblacional muy alta, alta, moderada, baja o muy baja. 


Los parámetros fotométricos para vías con tráfico motorizado (M1 a M6), se definen en la 
siguiente tabla: 


 


Campo de Aplicación 


Todas las Vías 


Vías sin o con 
pocas 


intersecciones 


Vías con aceras no 
iluminadas para 
clases P1 a P4 


(ver Tabla 6) 
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Clase de 


iluminación 


Luminancia promedio  
𝐿𝑎𝑣 [𝑐𝑑/𝑚2] 
mantenido Factor de 


uniformidad 


𝑈𝑜 mínimo  


𝑇𝐼 %      


máxima 


inicial 


Factor de 
uniformidad 


longitudinal de 


luminancia 𝑈𝐿 


Mínimo 


Relación de 
alrededores (SR) 


mínima2  
Máxima Mínima 


M1 2.4 2.0 0.40 10 0.70 0.5 


M2 1.8 1.5 0.40 10 0.70 0.5 


M3 1.2 1.0 0.40 15 0.60 0.5 


M4 1.0 0.75 0.40 15 0.60 0.5 


M5 0.75 0.50 0.35 15 0.40 0.5 


M6 0.50 0.30 0.35 20 0.40 0.5 


Tabla 2. Parámetros fotométricos para vías con tráfico motorizado 


9.2. Vías para tráfico peatonal 


Las clases de alumbrado tipo P son aquellas destinadas a proporcionar una adecuada 
visibilidad a los peatones en aceras u otras superficies; ciclistas en ciclovías, bermas, 
carriles de estacionamiento, y otras áreas de una vía que se encuentran de forma 
separada o a lo largo de una calzada de una vía destinada al tránsito vehicular 


Las clases de alumbrado de vías para tráfico peatonal se categorizan de P1 a P6, en 
función de lo cual se determinan sus especificaciones. La clase se determina conforme la 
siguiente ecuación: 


𝑃 = (6 − ∑ 𝑉𝑝𝑃) Ec. (3) 


 


Donde: 


𝑃 Clase de iluminación, va de 𝑃1 a 𝑃6. 


∑ 𝑽𝒑𝑷 Sumatoria de los valores de ponderación (𝑉𝑝𝑃) seleccionados como se indica en 


la Tabla 3. 


La sumatoria de los valores de ponderación debe estar entre 1 y 6. En caso de que la 
suma de los valores ponderados no sea un número entero, se aproximará al menor valor 
de la sumatoria. 


 


2En los casos donde exista una iluminación propia de los alrededores, la utilización de la 𝑺𝑹 no es 


necesaria.  
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Parámetro Opciones 


Valor de 
ponderación 


[𝑽𝒑𝑷] 
𝑽𝒑𝑷 


seleccionado 


Velocidad de 
desplazamiento 


Baja, 6 < 𝑣 ≤ 40 [𝑘𝑚/ℎ] 1 


 Muy Baja, velocidad de caminar  


𝑣 ≤ 6 [𝑘𝑚/ℎ] 
0 


Volumen del 
Tráfico 


Muy alto, tránsito superior a 480 


peatones y/o ciclistas por hora 
1 


 


Alto, tránsito entre 300 y 480 peatones 


y/o ciclistas por hora 
0.5 


Moderado, tránsito entre 121 y 299 
peatones y/o ciclistas por hora 


0 


Bajo, tránsito entre 60 y 120 peatones 
y/o ciclistas por hora 


-0.5 


Muy bajo, tránsito menor a 60 peatones 
y/o ciclistas por hora 


-1 


Composición de 
Tráfico 


Mezcla entre peatones, ciclistas y 
tránsito motorizado 


2 


 


Mezclado entre peatones y tránsito 
motorizado 


1 


Mezclado entre peatones y ciclistas 1 


Solamente peatones 0 


Solamente ciclistas 0 


No presentes 0 


Moderada 0 


Vehículo 
Parqueados  


Se permite 0.5 
 


No se permite 0 


Iluminación 


Ambiental 


Alta 1 


 Moderada 0 


Baja -1 


    ∑ 𝑉𝑝𝑃 


Tabla 3. Parámetros para la selección de la clase de alumbrado tipo (P) 


El parámetro velocidad de desplazamiento indicado en la Tabla 3, corresponderá a la 
velocidad máxima permitida en la vía, establecida por la autoridad competente. En caso 
de que una vía no cuente con una velocidad máxima permitida y se permita la circulación 
de vehículos motorizados, así como también en el caso de ciclovías, se deberá emplear la 
categoría de velocidad baja. En caso de que una vía no cuente con una velocidad máxima 
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permitida y no se permita la circulación de vehículos motorizados, se deberá emplear la 
categoría de velocidad muy baja o velocidad al caminar. 


Los parámetros fotométricos para tráfico peatonal (P1 al P6), se definen en la siguiente 
tabla: 


Clase de 
iluminación  


Iluminancia (𝒍𝒙) Requisitos adicionales 


Valor 
promedio 


horizontal 
máximo (*) 


Valor promedio 


horizontal 
mínima (*) 


Valor 


horizontal 
mínimo (*) 


Valor 
vertical 


Valor 
semicilíndrica 


P1 18 15 3 5.0 3.0 


P2 12 10 2 3.0 2.0 


P3 9.0 7.5 1.5 2.5 1.5 


P4 7.5 5.0 1.0 1.5 1.0 


P5 5.0 3.0 0.6 1.0 0.6 


P6 3.0 2.0 0.4 0.6 0.4 


Tabla 4. Requisitos de iluminancia para tráfico peatonal 


Nota:(*) Medidas a nivel de suelo. 


Los requisitos de iluminación vertical y semicilíndrica sólo serán exigidos en los casos que 
se requiera reconocimiento facial. 


9.3. Vías en zonas de conflicto 


Las zonas de conflicto son aquellas donde existe un mayor potencial de colisión entre 


vehículos, y/o entre vehículos y objetos fijos, peatones, ciclistas u otros usuarios que 
transiten por dichas áreas. Se producen cuando el flujo vehicular se cruza entre sí o se 
enlazan con áreas frecuentadas por peatones, ciclistas u otros usuarios de dichas áreas; 
curvas pronunciadas de carreteras; rotondas; así como aquellas áreas de una vía donde 
se produce un cambio en la geometría de ésta, como la reducción del número de carriles, 
la reducción del ancho del carril o de la calzada. 


Las clases de alumbrado tipo C se dividirán en seis categorías y se denominarán como C0 
a C5. 


Cuando se cuente con la información de las clases de alumbrado tipo M que concurren a 
un área de conflicto, la clase de alumbrado tipo C de dicha área se determinará a partir 


Tabla 5 y en función del Coeficiente de luminancia medio de la superficie del área de 
conflicto (𝑄0) según la Tabla 6. 


Coeficiente de luminancia medio (𝑸𝟎)   M1 M2 M3 M4 M5 M6 


Clase de alumbrado C si 𝑄0 ≤ 0.05   C0 C1 C2 C3 C4 C5 
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Clase de alumbrado C si 0.05 < 𝑄0 ≤  0.08  C0 C1 C2 C3 C4 C5 C5 


Clase de alumbrado C si 𝑄0 > 0.08 C0 C1 C2 C3 C4 C5 C5 C5 


Tabla 5. Equivalencia entre clases de alumbrado tipo M y C para diferentes valores del coeficiente de luminancia 
medio (𝑸𝟎) de la superficie 


Clase  𝑸𝟎 Características de la superficie  Tipo  


R1 0.10 


-Superficies de asfalto con un mínimo del 15 % de materiales reflectivos 


o materiales artificiales claros o al menos un 30 % de anortositas3 muy 
brillantes; 


-Superficies que contienen gravas que cubren más del 80% de la 
superficie de la calzada, y las gravas constan de gran cantidad de 


material claro, o reflectivos o están compuestas al 100% de anortositas 
muy brillantes; 


-Superficies de calzada de hormigón de concreto. 


Difusa o casi 
difusa 


R2 0.07 


-Superficies con textura rugosa que contienen agregados normales; 


-Superficies asfálticas (pavimentos bituminosos que contienen el 10% al 
15% de abrilladores artificiales); 
-Hormigón bituminoso grueso y rugoso, rico en gravas (más del 60%) 


de tamaños mayores a 10 mm; 
-Asfalto mástico después de ser tratado. Se conoce también como 


asfalto mástico4 en estado nuevo. 


Difusa 


especular o 
ligeramente 


difusa (mixta) 


R3 0.07 
-Revestimiento en Hormigón (asfalto frío, asfalto cemento) con tamaño 
de grava superior a 10 mm, con textura rugosa; 
-Superficies tratadas con textura rugosa pero pulimentada. 


Ligeramente 
especular o 
brillante 


R4 0.08 
-Asfalto mástico después de varios meses de uso; 
-Superficies con textura bastante suave o pulimentada. 


Brillante o 


muy 
especular 


 


Tabla 6. Características de la superficie y sus coeficientes de luminancia medio (𝑸𝟎) 


Cuando en un área de conflicto no se cuente con la información de las clases de 
alumbrado tipo M que concurren a dicha área, o no se cuente con Alumbrado Público en 
una o más vías que concurren a la referida área, se deberá emplear la Tabla 7 para 
determinar la clase de alumbrado tipo C del área de conflicto. 


Las clases de alumbrado de vías en zonas de conflicto se categorizan de C0 a C5, en 
función de lo cual se determinan sus especificaciones. La clase se determina conforme la 


siguiente ecuación: 


 


3 La anortosita es una roca ígnea compuesta predominantemente por feldespato plagioclasa rico en calcio. 


4 Asfalto mástico consiste en un agregado de asfalto y materiales minerales (mezcla de varios tamaños de áridos y finos) que se 


mezclan juntos, se extienden en capas y se compactan. 



https://es.wikipedia.org/wiki/Asfalto

https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%81rido_(miner%C3%ADa)

https://es.wikipedia.org/wiki/Polvo
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𝐶 = (6 − ∑ 𝑉𝑝𝐶) Ec. (4) 


Donde: 


𝑪 Clase de iluminación, va de 𝐶0 a 𝐶5. 


∑ 𝑽𝒑𝑪  Sumatoria de los valores de ponderación (𝑉𝑝𝐶) seleccionados como se indica en 


la Tabla 7. 


La sumatoria de los valores de ponderación debe estar entre 0 y 5. En caso de que la 
suma de los valores ponderados no sea un número entero, se aproximará al menor valor 
de la sumatoria. 


Parámetro Opciones 


Valor de 
Ponderación 


[𝑉𝑝𝐶] 
𝑉𝑝𝐶 


seleccionado 


Velocidad 


Muy alta, 𝑣 ≥  100 [𝑘𝑚/ℎ] 3 


 
Alta, 70 < 𝑣 < 100 [𝑘𝑚/ℎ] 2 


Moderada, 40 < 𝑣 ≤  70 [𝑘𝑚/ℎ] 1 


Baja, 𝑣 ≤  40 [𝑘𝑚/ℎ] 0 


Volumen del 
Tráfico 


Muy alto 1 


 


Alto 0.5 


Moderado 0 


Bajo -0.5 


Muy bajo -1 


Composición de 


Tráfico 


Mezcla con un alto porcentaje de tráfico 
no motorizado 


2 


 
Mezclado 1 


Solamente motorizado 0 


Separación de 
vías 


No 1 
 


Si 0 


Iluminación 


Ambiental 


Alta 1 


 Moderada 0 


Baja -1 


Guías Visuales 
Pobre 0.5 


 
Moderado o bueno 0 


    ∑ 𝑉𝑝𝐶 







 
 


 


 


Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables 


Dirección: Avenida Naciones Unidas E7-71 y Av. De Los Shyris 


Código postal: 170506 / Quito – Ecuador 


Teléfono: +593-2 226 8744 


www.controlrecursosyenergia.gob.ec 


Regulación Nro. ARCERNNR-007/23 


Sesión de Directorio de 22 de junio de 2023 


 
Página 22 de 36 


 


República 
del Ecuador 


Tabla 7. Parámetros para la selección de la clase de alumbrado tipo C 


El parámetro velocidad indicado en la Tabla 7 corresponderá a la velocidad máxima 
permitida en la vía, establecida por la autoridad competente. 


El parámetro volumen del tráfico indicado en la Tabla 7, se determinará dependiendo si la 
vía es una carretera o una calle o avenida de una zona urbana o rural. Para el caso de 
carreteras, se deberá utilizar la información con que cuente el MTOP. Para el caso de 


calles y avenidas, la ponderación dependerá de la densidad poblacional muy alta, alta, 
moderada, baja o muy baja. 


Para las zonas de conflicto, los parámetros fotométricos para las seis clases de iluminación 
de C0 a C5, se definen en la Tabla 8: 


Clases de 
Iluminación 


Iluminancia horizontal 
promedio 𝑬 (𝒍𝒙)5 


Uniformidad 


global de 
iluminancia 


mínima 𝑼𝒐  


Incremento de Umbral (%)6 


Máxima Mínima 


Moderada y 


alta 
velocidad 


Baja y muy 


baja 
velocidad 


C0 60 50 


0.40 


 


10 15 


C1 36 30 10 15 


C2 24 20 10 15 


C3 20 15 15 20 


C4 15 10 15 20 


C5 10 7.5 15 25 


Tabla 8. Parámetros fotométricos para zonas de conflicto 


9.4. Túneles 


Para el caso de túneles se debe utilizar la norma CIE 88-20047. 


10. PARÁMETROS FOTOMÉTRICOS PARA LAS CANCHAS DE LOS 


ESCENARIOS DEPORTIVOS 


Las canchas de los escenarios deportivos deberán cumplir con los niveles de iluminancia 
establecidos en la siguiente tabla: 


 
5 Sobre toda la superficie utilizada. 


6 Aplicado donde las tareas visuales son consideradas de importancia para la iluminación de vías de tráfico motorizado. 


7 Guía para la iluminación de túneles de carretera y pasos deprimidos – Comisión Internacional de Iluminación (CIE). 
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Descripción 


Iluminancia promedio (𝒍𝒙) 
Uniformidad de la 


Iluminancia 𝑼𝒐 Máxima Mínima 


Canchas deportivas de uso múltiple y recreativo 


90 75 0.5 Canchas recreativas de fútbol 


Canchas recreativas de baloncesto y ecuavóley 


Tabla 9 Parámetros de iluminancia para canchas deportivas. 


La medición de los parámetros fotométricos de las canchas deportivas, se la puede realizar 
mediante la norma UNE 12193-2020. 


11. MEDICIÓN DE LOS PARÁMETROS FOTOMÉTRICOS 


Para la recepción de los proyectos de APG, las Distribuidoras juntamente con los 
fiscalizadores de las obras de iluminación, deberán dentro de un término de nueve (9) días 
posteriores a la entrada en operación de una instalación de alumbrado público general, 


realizar las mediciones que consideren necesarias para constatar los niveles de iluminación, 
conforme los parámetros y normas establecidos en la presente regulación.  


El procedimiento para la verificación de las medidas se lo hará en función de lo establecido 
en la norma CIE 140-2000 o norma CIE 140:2019. Los instrumentos de medida que se 
utilicen deben cumplir las características determinadas en la norma CIE8. 


Para la realización de mediciones la empresa eléctrica distribuidora, seguirá el siguiente 
procedimiento: 


a) Encender las lámparas con antelación, permitiendo que el flujo de luz se estabilice. Se 
debe esperar un período mínimo de 20 minutos antes de iniciar las lecturas; 


b) En instalaciones nuevas con lámparas de descarga o fluorescentes, se debe esperar un 
período de 100 horas de operación antes de realizar la medición; 


c) Si el alumbrado se instala en lugares en donde existen sistemas de ventilación, la 
medición se la realizará con el funcionamiento de estos en operación normal. 


12. CONTINUIDAD DEL SERVICIO  


El alumbrado público general deberá estar encendido durante toda la noche, madrugada y durante periodos del 


día, en las que por condiciones climáticas se requiera iluminación artificial. 


En el caso específico, de los escenarios deportivos, el tiempo máximo de funcionamiento de las luminarias deberá 
estar controlado conforme su uso con una duración máxima de (10)  


 
8 Métodos de caracterización de medidores de iluminancia y luminancia – Comisión Internacional de Iluminación (CIE). 
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horas diarias, para lo cual se deberá disponer de dispositivos de control que permita realizar 
un uso eficiente de la energía. 


12.1. Cálculo de la tasa de fallas semestral del SAPG 


El cálculo de la tasa de fallas del SAPG se lo realizará de la siguiente forma: 


𝑇𝑓𝐴𝑃𝐺 =  (
𝑁𝐿𝐹


𝑁𝐿𝐼  
) ⋅ 100 Ec. (5) 


Donde: 


𝑻𝒇𝑨𝑷𝑮 Tasa de falla de APG de la empresa distribuidora (%). 


𝑵𝑳𝑭  Número de luminarias que registran una o varias deficiencias. 


𝑵𝑳𝑰  Número total de luminarias inspeccionadas por semestre. 


12.2. Resolución de las deficiencias del SAPG 


Cuando se identifique que una luminaria o un grupo de luminarias registren una o varias 
deficiencias (ver numeral 16), los tiempos máximos de reparación o reposición, serán los 
establecidos en la Regulación denominada “Procedimiento para la atención de reclamos 


presentados por parte de los consumidores del servicio público de energía eléctrica” o la 
que le sustituya. 


El tiempo de reposición de una luminaria que registre una o varias deficiencias, se 
contabilizará desde la recepción del reclamo hasta el restablecimiento del SAPG. 


13. DETERMINACIÓN DE LA ENERGÍA DEL ALUMBRADO PÚBLICO 


13.1. Con medidor de energía 


Cuando el Servicio de Alumbrado Público General pueda ser medido, el consumo de 
energía será determinado a través de un medidor. 


La energía consumida por los escenarios deportivos que forman parte del SAPG deberá 


ser medida y registrada para objeto de control, dicha energía será parte de la energía 
consumida por el SAPG. 


Todo proyecto nuevo de alumbrado público ornamental o intervenido debe tener un 
medidor instalado, la carga debe ser asociada a iluminación. Esta energía deberá ser 
medida y registrada mensualmente por la Distribuidora, y formará parte del total de 
energía consumida por el alumbrado público general. 


La provisión y costos de los medidores de energía serán asumidos por las Distribuidoras 
como prestadoras del SPEE, estos sistemas servirán exclusivamente para efectos de 
registro de consumo de energía. En caso de requerirse la instalación de transformadores 
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de medida (transformador de corriente - TC, transformador de potencial - TP o trafomix), los 
costos de estos elementos, así como su instalación, correrán por cuenta del promotor de la obra. 


El consumo de energía que registren los sistemas de medición de alumbrado público 
general, ornamental e intervenido, no se los considerará como un suministro sujeto a 
facturación. 


13.2. Sin medidor de energía 


Cuando no exista medida del consumo del alumbrado público general, la empresa 
eléctrica distribuidora lo determinará mensualmente con base en la información SIG, en 
relación con la carga resultante de la cantidad de luminarias por tipo, que se encuentren 
instaladas en el alimentador primario, multiplicadas por un factor de utilización y por el 
número de horas del mes respectivo, empleando la fórmula (9). 


El tiempo máximo de funcionamiento del alumbrado público general para el cálculo será 
de (12) horas diarias. 


𝐸𝑛𝑒𝑟𝑔𝑖𝑎𝑒𝑙𝑢𝑚𝑖 = 𝑇 ⋅ ∑ 𝑁𝑖 ⋅ 𝑓𝑢𝑖 ⋅ 𝑃𝑖


𝑛


𝑖=1


 Ec. (6) 


𝐸𝑛𝑒𝑟𝑔𝑖𝑎𝑒𝑎𝑢𝑥 = 𝑇 ⋅ ∑ 𝑁𝑖 ⋅ 𝑓𝑢𝑖 ⋅ 𝐶𝐴𝑖


𝑛


𝑖=1


 


Ec. (7) 


𝐸𝑛𝑒𝑟𝑔𝑖𝑎𝑒𝑎𝑝 =  𝐸𝑛𝑒𝑟𝑔𝑖𝑎𝑒𝑙𝑢𝑚𝑖 + 𝐸𝑛𝑒𝑟𝑔𝑖𝑎𝑒𝑎𝑢𝑥  
Ec. (8) 


𝑓𝑢𝑖 =
ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠 𝑢𝑠𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑙𝑢𝑚𝑖𝑛𝑎𝑟𝑖𝑎 (𝑖) 


24 ℎ𝑜𝑟𝑎𝑠
 


Ec. (9) 


Donde: 


𝑬𝒏𝒆𝒓𝒈𝒊𝒂𝒆𝒍𝒖𝒎𝒊 Energía estimada de las luminarias en el alimentador primario (sin auxiliares). 


𝑬𝒏𝒆𝒓𝒈𝒊𝒂𝒆𝒂𝒖𝒙 Energía estimada de los auxiliares de las luminarias en el alimentador primario. 


𝑬𝒏𝒆𝒓𝒈𝒊𝒂𝒆𝒂𝒑 Energía estimada por alumbrado público en el alimentador primario. 


𝑻 Número de horas del mes de cálculo, menos las horas de interrupciones 
nocturnas desde las (6 pm a las 6 am) dadas en ese mes. 


𝑷𝒊  Potencia de las luminarias tipo 𝑖 


𝑪𝑨𝒊  Consumo de auxiliares para luminarias 𝑖. El valor máximo para reconocerse por 


consumos auxiliares dependerá de la potencia de la lámpara instalada de acuerdo 
con la Tabla 10. 


𝑵𝒊 Número de luminarias del tipo 𝑖 en el alimentador primario. 
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𝒇𝒖𝒊 Factor de utilización de las luminarias tipo 𝑖 (0,5 para el alumbrado general; 


menor o igual 1 para el para alumbrado de túneles, pasos deprimidos y 
semaforización). 


𝒏 Total, de luminarias. 


La fórmula (7) se aplicará bajo las siguientes condiciones: 


a) Para luminarias con doble nivel de potencia, se deberá determinar el consumo de 
energía por cada una de las potencias y su factor de utilización respectivo, aplicando la 
ecuación Ec. (9); 


b) Las empresas eléctricas distribuidoras deberán utilizar los valores de consumo de 
auxiliares que constan en las hojas de datos de cada tipo de luminaria, los valores 
máximos que se aceptarán son los establecidos en la Tabla 10; 


c) Las empresas eléctricas distribuidoras de ser el caso podrán presentar para la 


aprobación de la ARCERNNR estudios que justifiquen valores diferentes a los 
establecidos para el factor de utilización, así como en el consumo de auxiliares; de las 
luminarias del APG. 


Potencia [𝑾] 


Potencia máxima en auxiliares de 
luminarias de vapor de sodio de alta 


presión (%) 


Potencia máxima en 
auxiliares de luminarias LED 


(%) 


𝑃 ≤ 70 16 


10 
70 < 𝑃 ≤ 100 15 


100 < 𝑃 ≤ 150 13 


𝑃 > 150 12 


Tabla 10. Potencia máxima en auxiliares de luminarias 


13.3. Energía consumida por el alumbrado público 


𝐸𝑛𝑒𝑟𝑔𝑖𝑎𝑇 = ∑ 𝐸𝑛𝑒𝑟𝑔𝑖𝑎𝑒𝑎𝑝 + ∑ 𝐸𝑛𝑒𝑟𝑔𝑖𝑎𝑒𝑚𝑔 + ∑ 𝐸𝑛𝑒𝑟𝑔𝑖𝑎
𝑒𝑚𝑜𝑖


+ ∑ 𝐸𝑛𝑒𝑟𝑔𝑖𝑎
𝑒𝑠𝑠


+ ∑ 𝐸𝑛𝑒𝑟𝑔𝑖𝑎
𝑒𝑚𝑑


 Ec. (10) 


Donde: 


𝑬𝒏𝒆𝒓𝒈𝒊𝒂𝑻  Energía total del alumbrado público 


𝑬𝒏𝒆𝒓𝒈𝒊𝒂𝒆𝒂𝒑 Energía estimada del alumbrado público general por alimentador primario 


𝑬𝒏𝒆𝒓𝒈𝒊𝒂𝒆𝒎𝒈 Energía medida del alumbrado público general por alimentador primario 


𝑬𝒏𝒆𝒓𝒈𝒊𝒂𝒆𝒎𝒐𝒊  Energía medida/estimada del alumbrado público ornamental e intervenido 


𝑬𝒏𝒆𝒓𝒈𝒊𝒂𝒆𝒔𝒔 Energía medida/estimada de semaforización y de seguridad ciudadana 


𝑬𝒏𝒆𝒓𝒈𝒊𝒂𝒆𝒎𝒅 Energía medida de los escenarios deportivos que forman parte del SAPG. 
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Para la determinación de la energía en los sistemas de semaforización y de seguridad 
ciudadana (que no pueda ser medida por causas técnicas y/o económicas), las empresas 
eléctricas distribuidoras deberán calcular dicha energía considerando el tiempo en que los 
equipos requeridos para brindar dichos servicios permanezcan encendidos, en función de 
las características de cada tipo de luminaria, equipo asociado y su régimen típico de 
operación.  


El consumo de energía de bombas de agua, de piletas, motores extractores de aire de 
túneles, vallas de señalización, vallas de tránsito vehicular, vallas de avisos publicitarios, 
fotorradares o similares no se considerarán como parte del alumbrado público general y 


deberá ser facturado por la Distribuidora al consumidor respectivo, aplicando la tarifa que 
corresponda. 


CAPÍTULO IV ALUMBRADO PÚBLICO GENERAL PARA ESCENARIOS DEPORTIVOS 


14. SOLICITUD DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO GENERAL PARA 


ESCENARIOS DEPORTIVOS  


14.1. Requisitos generales 


El espacio público que se destine como escenario deportivo, y cuya iluminación quiera 
formar parte del SAPG, deberá cumplir con los siguientes requisitos: 


a) Ser de acceso y uso público, no cerrados, cubiertos o no, de propiedad pública o 
comunitaria, ubicado en el sector urbano o rural; 


b) Contar con un representante legal del espacio público o comunitario que tramite la 
implementación del servicio de alumbrado público ante la Distribuidora. 


14.2. Documentos a presentar 


El solicitante deberá presentar a la Distribuidora, como mínimo la siguiente información: 


a) Documento de identidad del representante legal, administrador del espacio público o 
comunitario; 


b) Información de contacto del representante legal; 


c) Solicitud para que la iluminación del escenario deportivo forme parte del SAPG, 
suscrita por el representante legal o por el GAD Municipal o parroquial; 


d) Ubicación y planos georreferenciados, en documentación física y digital editable, 
donde se identifique las canchas y las vías de ingreso y salida del escenario deportivo. 


14.3. Verificación de requisitos y documentación 


En un término de quince (15) días contados a partir de la recepción de la solicitud, la 
Distribuidora deberá verificar el cumplimiento de los requisitos generales y su 
documentación, así como realizar una inspeccionar en sitio del escenario deportivo. 
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El incumplimiento de uno o más de los requisitos o documentación deberá ser informado 
al solicitante en un término de cinco (5) días contados a partir de la verificación de la 
documentación, a fin de que los pueda subsanar o completar en un término de quince 
(15) días, contados a partir de la notificación del incumplimiento de la documentación. 


La no subsanación o complementación de esta información, en el término otorgado, será 
causal para que se archive el trámite. El interesado puede presentar nuevamente el 
trámite como una nueva solicitud. 


14.4. Tratamiento de los escenarios deportivos, que no disponen de sistemas 
de iluminación 


Una vez cumplidos los requisitos generales y su documentación, la Distribuidora, en un 
término de treinta (30) días contados a partir de la verificación de la documentación, 
elaborará un estudio de prefactibilidad del proyecto, conforme los equipos estandarizados 
que maneja la empresa para APG y los niveles de iluminancia establecidos en esta 
regulación. 


La empresa eléctrica en un término tres (3) días, contados a partir de la elaboración del 
estudio de prefactibilidad, deberá informar al solicitante que se incluirá el proyecto en el 
plan anual de expansión de SAPG, con la consideración de que una vez que se cuente con 
el financiamiento correspondiente, la Distribuidora cumplirá con su construcción y 


mantenimiento.  


De requerir el solicitante la implementación de los sistemas de iluminación en un tiempo 
menor al contemplado en el plan de expansión de SAPG de la Distribuidora, este podrá 
construir a su costo, la iluminación del escenario deportivo. El diseño de la iluminación del 
escenario deportivo deberá: 


a) Utilizar los estándares de infraestructura que maneja la Distribuidora;  


b) Cumplir con los parámetros fotométricos establecidos en la presente regulación;  


c) Separar las cargas del sistema de iluminación del escenario deportivo con las demás 
cargas asociadas a este. 


La Distribuidora será la encargada de verificar y aprobar el diseño del sistema de 


iluminación, para lo cual, esta brindará toda la información técnica que el promotor de la 
obra requiera.  


Una vez implementado el sistema de iluminación en el escenario deportivo, la 
Distribuidora se encargará de proveerá el SAPG en dicho escenario. 


La energía deberá ser medida y registrada mensualmente por la Distribuidora, y formará 
parte del total de energía consumida por el alumbrado público general. 
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14.5. Tratamiento de escenarios deportivos, que disponen de sistemas de 
iluminación 


Una vez verificado el cumplimento de la documentación, la Distribuidora realizará en un 
término de diez (10) días, contados a partir del cumplimiento de los requisitos, una 
verificación en sitio, donde comprobará la información presentada por el solicitante y los 
parámetros fotométricos de la Tabla 9.  


En caso de que el escenario deportivo cumpla con los parámetros fotométricos, la 
Distribuidora se encargará del mantenimiento y reposición de sus componentes acorde a 
los estándares que esta maneja como parte del SAPG. De ser el caso que la Distribuidora 


determine que los niveles de APG no son los correspondientes a lo señalado en la 
regulación vigente o no contemplan los estándares de infraestructura del alumbrado 
público general, la Distribuidora proveerá el SAPG con el alumbrado existente del 
escenario deportivo, hasta que realice el rediseño del sistema de alumbrado, y lo incluya 
en su plan de expansión de SAPG. 


Para ambos casos, la energía deberá ser medida y registrada mensualmente por la 
Distribuidora, y formará parte del total de energía consumida por el alumbrado público 
general. 


Las cargas que durante la inspección del escenario deportivo se identifiquen que no son 


parte del sistema de iluminación del escenario deportivo, deberán ser separadas del 
sistema de iluminación por el solicitante y verificadas por la Distribuidora para su 
medición, registro y facturación a la persona jurídica propietaria de la instalación 
deportiva, como parte del Servicio Público de Energía Eléctrica. 


14.6. Tratamiento de la energía consumida por los escenarios deportivos 


La energía consumida por las instalaciones de iluminación del escenario deportivo que 
formen parte del SAPG, deberá ser medida y registrada mensualmente por la empresa 
eléctrica distribuidora, y formará parte del total de energía consumida por el alumbrado 
público general.  


La energía consumida por otros servicios de los escenarios deportivos, que no formen 


parte del SAPG, deberá ser facturada conforme la regulación de distribución y 
comercialización y el pliego tarifario, que se encuentren vigentes. 


14.7. Tratamiento de los complejos deportivos 


Para la solicitud de iluminación para complejos deportivos, se los deberá realizar por 
escenario deportivo conforme el presente capítulo, y siempre que se cumpla con la 
condición determinadas en la definición de APG. 
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CAPÍTULO V MANTENIMIENTO DEL SAPG 


15. PRESTACIÓN DEL SAPG 


La prestación del SAPG, comprende las actividades de planificación, modernización, 
expansión, administración, operación y mantenimiento alumbrado público general. 


16. DEFICIENCIAS DEL SAPG 


Las deficiencias del SAPG que deberán ser resueltas por medio de las actividades 
mantenimientos son las siguientes: 


a) Luminarias inoperativas, luminarias apagadas durante el tiempo programado para 
funcionar, luminarias encendidas durante el tiempo programado para no operar, 
encendido intermitente;  


b) Brazo de la luminaria roto o mal orientado; 


c) Falta de unidad de alumbrado público cuando corresponda (robo o hurto de luminarias); 


d) Presencia de vegetación que por su cercanía física a la luminaria interfiere al haz 
luminoso y origina zona oscura en la vía. En el caso de presentarse restricciones legales o 
ambientales para realizar los trabajos de mantenimiento, se gestionará a través de la 
entidad competente; 


e) Difusor inoperativo, cuando el difusor de la luminaria esté roto, desprendido fuera de su 
posición de diseño, inexistente u opacado, que no permite el cumplimiento de su función 
operativa. 


17. PLAN ANUAL DE MANTENIMIENTO 


El plan anual de mantenimiento del SAPG deberá comprenden actividades técnicas, 
actividades de planificación, manejo de presupuesto, manejo de documentación y manejo de 
activos. 


El plan contendrá al menos, los siguientes aspectos: 


a) Cronograma de ejecución de las actividades de mantenimiento; 


b) Presupuesto total del cronograma de mantenimiento que incluya como mínimo, personal 
de mantenimiento, vehículos de mantenimiento y repuestos; 


c) Nombre del responsable del plan y sus datos de contacto. 
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CAPÍTULO VI VERIFICACIÓN DEL ESTADO SAPG 


18. MODIFICACIÓN DEL SISTEMA DE ILUMINACIÓN DE LOS 


ESCENARIOS DEPORTIVOS QUE FORMAN PARTE DEL SAPG 


En caso de que la Distribuidora detecte sustitución de luminarias por otras de características 
técnicas diferentes a las suministradas en los escenarios deportivos en los que presta el 
SAPG, la Distribuidora realizará las correcciones correspondientes y emprenderá los procesos 
de sanción que correspondan de acuerdo con la normativa vigente. 


19. CAMPAÑAS DE INSPECCIONES 


Las Distribuidoras deberán contratar una empresa independiente que realice las 
inspecciones del SAPG. Las inspecciones se las deberá realizar conforme lo 


establecido en el ANEXO A de la presente regulación. 


20. INFORME DE LAS INSPECCIONES 


El informe de la ejecución de las inspecciones al SAPG, deberán contener, al menos, los 
siguientes aspectos: 


a) Número total de luminarias inspeccionadas; 


b) Número de luminarias inspeccionadas por zonas dentro de cada cantón; 


c) Fecha y hora en la que se ha realizado las inspecciones; 


d) Fotografías de las deficiencias encontradas en el SAPG, las deficiencias están establecidas 
en el numeral 16 de la presente regulación; 


e) Novedades encontradas en el proceso de inspección;Error! Reference source not 
found. Reporte de deficiencias encontradas en el SAPG conforme el ANEXO A; 


f) Cálculo de la tasa de falla, conforme lo establecido en el numeral 12.1 de la presente 
regulación;  


g) Nombres de los responsables de las inspecciones y sus datos de contacto. 


CAPÍTULO VII RÉGIMEN SANCIONATORIO 


21. ENVÍO DE INFORMACIÓN 


21.1. Valores de Energía del Alumbrado Público 


Las Distribuidoras deberán reportar mensualmente a la ARCERNNR con corte al mes (𝑛 − 2), en los 


formularios que la ARCERNNR establezca para el efecto, el valor de la energía estimada (sin 
medidor) y obtenida (con medidor) del alumbrado público general, alumbrado público ornamental, 
alumbrado público intervenido, alumbrado de los escenarios deportivos que forman parte del SAPG, 
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incluido semaforización y sistemas de seguridad ciudadana, sobre la base de la información que 
consta en el SIG, de conformidad a lo estipulado en la presente regulación. 


21.2. Plan Anual de Mantenimiento 


Las Distribuidoras deberán entregar a la ARCERNNR en los formatos que esta establezca para el 


efecto, hasta el primer día laborable del mes de noviembre del año (𝑛 − 1), el plan anual de 


mantenimientos. 


La ARCERNNR dispondrá de un término máximo de veinte (20) días para realizar observaciones o 
aprobar el plan. En caso de que la ARCERNNR no se pronunciare en el término establecido, la 
Distribuidora procederá a ejecutar el plan anual de mantenimiento. 


En caso, de que la ARCERNNR realice observaciones, la Distribuidora deberá actualizar el referido 
documento y remitir a la ARCERNNR dentro de un término máximo de veinte (20) días. La 
Distribuidora no podrá ejecutar el plan sin que las observaciones hayan sido subsanadas. 


Para fines de control, las Distribuidoras deberán informarán anualmente a la ARCERNNR hasta el 
último día laborable del mes de julio, la ejecución del primer semestre del plan anual de 
mantenimiento; o, el ajuste de dicho plan de ser el caso. 


Hasta el mes de enero del año (𝑛 + 1), las Distribuidoras deberán entregar el informe de ejecución 


del plan anual de mantenimientos a la ARCERNNR. 


21.3. Campañas de inspección 


Los informes de las campañas de inspección deberán ser entregados por parte de las 
Distribuidoras a la ARCERNNR considerando lo siguiente:  


 


a) Primer informe de inspección, hasta último día laborable de mes de julio del año (𝑛); 
y, 


b) Segundo informe de inspección, hasta el último día laborable del mes de enero de año 
(𝑛 + 1). 


22. LÍMITE DE LA TASA DE FALLAS DEL APG  


Para fines de control, la tasa de falla del APG será calculada dos veces al año, su valor no 
deberá superar al 2% en cada una de las campañas de inspección. 


23. SUPERVISIÓN Y CONTROL 


La ARCERNNR realizará el control del cumplimiento del límite de la tasa de falla establecido en la 
presente regulación, así como de la entrega oportuna de la información, que sea requerida.  


24. SANCIONES 


El incumplimiento de lo establecido en el numeral 21 se sancionará con una multa de 20 
salarios básicos unificados y su reincidencia con 30 salarios básicos unificados, de acuerdo 
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con lo establecido en el artículo 67 literal a) de la Ley Orgánica del Servicio Público de 
Energía Eléctrica y la normativa relacionada con el procedimiento administrativo sancionador 
vigente. 


El incumplimiento de lo establecido en el numeral 22 se sancionará con una multa de 20 
salarios básicos unificados y su reincidencia con 30 salarios básicos unificados, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 67 literal d) de la Ley Orgánica del Servicio Público de 
Energía Eléctrica y la normativa relacionada con el procedimiento administrativo sancionador 
vigente. 


El incumplimiento a otras disposiciones establecidas en la presente regulación se sancionará 


conforme lo establecido en la LOSPEE y la normativa relacionada con el procedimiento 
administrativo sancionador vigente. 


DISPOSICIONES GENERALES 


PRIMERA: El mantenimiento de las luminarias de los escenarios deportivos públicos, en caso hayan 
sido suministradas por las Distribuidoras seguirán a su cargo. 


SEGUNDA: Todo sistema de iluminación de los escenarios deportivos que se encuentre calificado 


como alumbrado público general por la Distribuidora, deberá tener independizado sus circuitos y tener 
su correspondiente medidor, para el efecto, la Distribuidora a través de sus procedimientos verificará y 
garantizará lo antes descrito. 


TERCERA: A partir de la vigencia de la presente regulación, las Distribuidoras, realizarán el cálculo de 
la energía consumida por el alumbrado público general, en función a la información cargada en el SIG, 
utilizando las herramientas informáticas, homologadas y disponibles en el sector. 


CUARTA: Las Distribuidoras deberán verificar anualmente que los escenarios deportivos que formen 


parte del SAPG, cumplan con los requisitos generales establecidos en el numeral 14.1 de la presente 
regulación. En caso de que los escenarios deportivos no cumplan con los requisitos generales, la 
Distribuidora suspenderá el servicio de SAPG, hasta que se subsane las anomalías identificadas. 


DISPOSICIONES TRANSITORIAS 


PRIMERA: Los niveles fotométricos establecidos en la presente regulación son aplicables 
para nuevos proyectos de alumbrado o ampliación de los existentes.  


SEGUNDA: A partir de la vigencia de la presente regulación, las Distribuidoras dispondrán 
de un plazo máximo de dos (2) años para instalar sistemas de medición, en el alumbrado 
público ornamental e intervenido que no disponga de dichos sistemas; esta información 
deberá ser actualizada e ingresada en el SIG. 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA 


ÚNICA: Deróguese la Regulación Nro. ARCERNNR-006/20 «Prestación del Servicio de 
Alumbrado Público General», aprobada mediante la Resolución Nro. ARCERNNR-029-2020, 
en sesión virtual el 30 de diciembre de 2020. 


DISPOSICIÓN FINAL 


Vigencia: Esta Resolución entrará en vigor a partir de su aprobación sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial, y de su aplicación se encargará el Ministerio Ramo y la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables. 


Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los veintidós días del 
mes de junio del año 2023. 


Certifico que la presente Regulación que es parte anexa de la Resolución Nro. ARCERNNR-
020/2023 fue aprobada por el Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables, en sesión de 22 de junio de 2023. 


 
 
 
 


 
 


Ab. Carla Chimarro 
Secretaria General 


Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables 
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ANEXO A 


PROCEDIMIENTO PARA REGISTRAR LUMINARIAS EN FALLA 


25. IMPLEMENTACIÓN DE LAS CAMPAÑAS DE INSPECCIONES DE LUMINARIAS 


 


Las campañas de inspección servirán para verificar el estado del SAPG. Estas campañas de 
inspección son una actividad distinta a la ejecución del plan de mantenimiento del SAPG. 


Las campañas de inspección tienen las siguientes características: 


a) Se las deberá realizar dos veces al año, con una separación mínima entre campaña de 
(6) seis meses. 


b) La muestra para inspeccionar por campaña, se la calculará conforme el numeral 25 del 


presente anexo. 


c) La muestra dentro del área de prestación del servicio de la Distribuidora se deberá dividir 
proporcionalmente al número de luminarias instaladas y registradas en el SIG por cantón, 
con corte al año calendario n-1 anterior a la ejecución de la inspección.9 


d) La inspección de la muestra dividida por cantón, se la realizará aleatoriamente por zonas. 


Cada zona para inspeccionar deberá ser inspeccionada una vez en la mañana, y una vez 
en la noche. 


e) En las inspecciones se registrará la existencia de deficiencias en el SAPG, el listado de 
deficiencias está normadas en el numeral 16 de la presente regulación. 


f) Para las deficiencias encontradas se generará un reporte que contemple al menos la 


siguiente información: 


Id de la 
luminaria 


Alimentador 
primario 


 


Ubicación 


Id 
del 


Poste 
Tipo de 
lámpara 


Deficiencia 
encontrada 


De aplicar 
(Potencia 


de la 
lámpara)  


Fecha y hora de 
detección de la 


deficiencia Observación 


         


         


 


 


 


9 Nota: Si la división de la muestra por cantones no resultase un número entero, se aproximará al 
número mayor de tal manera que se consiga un número entero, para ser inspeccionado por cantón. 
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Tabla 11. Modelo referencial para levantamiento de información 


Sobre la base de la información obtenida del reporte, se evaluará la tasa de falla del APG 
según lo indicado en el numeral 12.1 de la presente regulación. 


25. DETERMINACIÓN DE LA MUESTRA DE LUMINARIAS A 


INSPECCIONAR POR CAMPAÑA 


El número de luminarias a revisar se determinará considerando un margen de error máximo 
del 2% e intervalo de confianza mínimo del 95%, aplicando la siguiente fórmula: 


𝑛 =
𝑁 ⋅ 𝑍2 ⋅ 𝑃 ⋅ (1 − 𝑃)


𝐷2 ⋅ (𝑁 − 1) + 𝑍2 ⋅ 𝑃 ⋅ (1 − 𝑃)
 Ec. (11) 


Donde: 


𝒏 Número de luminarias a revisar por campaña de inspección 


𝑵 Número de luminarias registradas por en el SIG del año calendario 𝑛 − 1, anterior a 


realizar la campaña de inspección de luminarias 


𝑫 Margen de error máximo del 2% 


𝒁 Parámetro estadístico que depende del nivel de confianza seleccionado, para el caso 


de 95% el valor de 𝑍 es igual a 1.96 


𝑷 Porcentaje a favor; para el cálculo será igual a 0.50. 





		Considerando:

		Resuelve:

		Capítulo I ASPECTOS GENERALES

		1. OBJETIVO

		2. ALCANCE

		3. ÁMBITO DE APLICACIÓN

		4. SIGLAS Y ACRÓNIMOS

		5. DEFINICIONES



		Capítulo II COMPETENCIAS INSTITUCIONALES

		6. RESPONSABILIDADES DE LAS INSTITUCIONES, ENTIDADES, CONSUMIDORES Y USUARIOS DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO

		6.1. Ministerio de Energía y Minas

		6.2. Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables

		6.3. Distribuidoras

		6.4. Ministerio de Transporte y Obras Públicas

		6.5. Policía Nacional o institución pública encargada de la seguridad ciudadana, y autoridad de tránsito competente

		6.6. Gobiernos autónomos descentralizados

		6.7. Consumidores del servicio público de energía eléctrica y consumidores no regulados

		6.8. Servicio Ecuatoriano de Normalización

		6.9. Usuarios del servicio de alumbrado público general



		7. COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL

		7.1. Con los GAD y el Ministerio de Transporte y Obras Públicas

		7.2. Con la Policía Nacional y/o con la Autoridad de Tránsito Competente





		Capítulo III ASPECTOS TÉCNICOS

		8. PARÁMETROS FOTOMÉTRICOS

		8.1. Deslumbramiento ,𝑻𝑰.



		9. CÁLCULO DE CLASES DE ALUMBRADO Y PARÁMETROS FOTOMÉTRICOS POR VÍAS

		9.1. Vías para tráfico motorizado

		9.2. Vías para tráfico peatonal

		9.3. Vías en zonas de conflicto

		9.4. Túneles



		10. PARÁMETROS FOTOMÉTRICOS PARA LAS CANCHAS DE LOS ESCENARIOS DEPORTIVOS

		11. MEDICIÓN DE LOS PARÁMETROS FOTOMÉTRICOS

		12. CONTINUIDAD DEL SERVICIO

		12.1. Cálculo de la tasa de fallas semestral del SAPG

		12.2. Resolución de las deficiencias del SAPG



		13. DETERMINACIÓN DE LA ENERGÍA DEL ALUMBRADO PÚBLICO

		13.1. Con medidor de energía

		13.2. Sin medidor de energía

		13.3. Energía consumida por el alumbrado público





		Capítulo IV ALUMBRADO PÚBLICO GENERAL PARA ESCENARIOS DEPORTIVOS

		14. SOLICITUD DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO GENERAL PARA ESCENARIOS DEPORTIVOS

		14.1. Requisitos generales

		14.2. Documentos a presentar

		14.3. Verificación de requisitos y documentación

		14.4. Tratamiento de los escenarios deportivos, que no disponen de sistemas de iluminación

		14.5. Tratamiento de escenarios deportivos, que disponen de sistemas de iluminación

		14.6. Tratamiento de la energía consumida por los escenarios deportivos

		14.7. Tratamiento de los complejos deportivos





		Capítulo V MANTENIMIENTO DEL SAPG

		15. PRESTACIÓN DEL SAPG

		16. DEFICIENCIAS DEL SAPG

		17. PLAN ANUAL DE MANTENIMIENTO



		Capítulo VI VERIFICACIÓN DEL ESTADO SAPG

		18. MODIFICACIÓN DEL SISTEMA DE ILUMINACIÓN DE LOS ESCENARIOS DEPORTIVOS QUE FORMAN PARTE DEL SAPG

		19. CAMPAÑAS DE INSPECCIONES



		Las Distribuidoras deberán contratar una empresa independiente que realice las inspecciones del SAPG. Las inspecciones se las deberá realizar conforme lo establecido en el ANEXO A de la presente regulación.

		20. INFORME DE LAS INSPECCIONES



		Capítulo VII RÉGIMEN SANCIONATORIO

		21. ENVÍO DE INFORMACIÓN

		21.1. Valores de Energía del Alumbrado Público

		21.2. Plan Anual de Mantenimiento

		21.3. Campañas de inspección



		22. LÍMITE DE LA TASA DE FALLAS DEL APG

		23. SUPERVISIÓN Y CONTROL

		24. SANCIONES



		DISPOSICIONES GENERALES

		DISPOSICIONES TRANSITORIAS

		DISPOSICIÓN DEROGATORIA

		DISPOSICIÓN FINAL

		ANEXO A

		25. Implementación de las campañas de inspecciones de luminarias

		25. Determinación de la muestra de luminarias a inspeccionar por campaña





				2023-06-28T08:57:37-0500












 


 
 
                                                                                                                                                                                                                     


Sesión de Directorio Extraordinario Electrónico de 30 de junio de 2022 
Página 1 de 11 


 
                                                                                       


Resolución Nro. ARCERNNR-019/2022 


EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y 


CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 


Considerando: 


Que, el numeral 25 del artículo 66 de la Carta Magna preceptúa: “… Se reconoce y garantizará a las 
personas: (…) El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con 
eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su 
contenido y características.”; 


Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para 
el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en 
la Constitución.”; 


Que, el artículo 286 de la Constitución de la República del Ecuador preceptúa: “Las finanzas públicas, 
en todos los niveles de gobierno, se conducirán de forma sostenible, responsable y 
transparente y procurarán la estabilidad económica. Los egresos permanentes se financiarán 
con ingresos permanentes (...)”; 


Que, el artículo 313, de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “El Estado se reserva el 
derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, de 
conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia. 


Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que por su 
trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o ambiental, y 
deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés social. 


Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las telecomunicaciones, los 
recursos naturales no renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, la 
biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el agua y los demás que 
determine la ley."; 


Que, el artículo 314, de la Constitución de la República del Ecuador, preceptúa: “El Estado será 
responsable de la provisión de los servicios públicos de agua potable y de riego, saneamiento, 
energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, infraestructuras portuarias y aeroportuarias y 
los demás que determine la ley. 


El Estado garantizará que los servicios públicos y su provisión respondan a los principios de 
obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, 
accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. El Estado dispondrá que los precios y tarifas 
de los servicios públicos sean equitativos y establecerá su control y regulación.”; 
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Que,  el numeral 5 del artículo 15 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 
determina como atribución y deber de la Agencia de Regulación y Control de Electricidad 
“Realizar estudios y análisis técnicos, económicos y financieros para la elaboración de las 
regulaciones, pliegos tarifarios y acciones de control.”; 


Que, el artículo 17 de la precitada Ley establece como atribuciones y deberes del Directorio de la 
Agencia “(…) 8. Conocer y resolver todos los temas que se ponga a su consideración respecto 
de las atribuciones y deberes de la Agencia de Regulación y Control, ARCONEL, del servicio 
público de energía eléctrica y del servicio de alumbrado público general; y, 9. Las demás 
funciones que le asigne esta ley y su reglamento general (…).” 


Que, el artículo 54 de la Ley ibídem, dispone: “(…) El ARCONEL, dentro del primer semestre de cada 
año, determinará los costos de generación, transmisión, distribución y comercialización, y de 
alumbrado público general, que se aplicarán en las transacciones eléctricas, que servirán de 
base para determinación de las tarifas al consumidor o usuario final para el año inmediato 
subsiguiente (…).”; 


Que, el artículo 56, de la Ley Ibídem señala: “El costo del servicio público y estratégico de energía 
eléctrica comprenderá los costos vinculados a las etapas de generación, de transmisión, de 
distribución y comercialización; y del servicio de alumbrado público general, los mismos que 
serán determinados por el ARCONEL. 


(…) Para las empresas públicas y mixtas de generación y transmisión, los costos deberán 
considerar los rubros por concepto de calidad, confiabilidad, disponibilidad, administración, 
operación y mantenimiento; y, los costos asociados con la responsabilidad ambiental. 


(…) Los costos de distribución y comercialización y alumbrado público general cubrirán el valor 
correspondiente a los rubros por concepto de calidad, confiabilidad, administración, operación 
y mantenimiento, y la expansión de cada sistema resultantes del estudio técnico-económico 
elaborador por ARCONEL.”; 


Que, el artículo 62, de la Ley Ibídem dispone: “(…) El Estado, a través de las empresas públicas que 
realizan la actividad de distribución, será responsable de la construcción, operación y 
mantenimiento de los sistemas de alumbrado público general. Además, dichas empresas 
suministrarán la energía eléctrica para la semaforización, sistemas destinados a la seguridad 
ciudadana, alumbrado público ornamental e intervenido. 


 (…) La agencia de regulación y control regulará los aspectos técnicos, económicos, tarifarios y 
de calidad del alumbrado público general para la prestación de un servicio eficiente”; 


Que, el artículo 159 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 
Eléctrica establece que: “Corresponde a la ARCONEL elaborar anualmente el análisis para la 
determinación de los costos del servicio público de energía eléctrica, a partir de los costos de 
las actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica, 
y en conformidad con las políticas que para el efecto defina el Ministerio de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables.  
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(…) Corresponde a todas las empresas eléctricas y al CENACE presentar a la ARCONEL la 
información técnico-económica necesaria para realizar el análisis para la determinación de los 
costos del servicio público de energía eléctrica, de acuerdo a los requerimientos y plazos 
establecidos en la regulación que se expida para el efecto.” 


Que, en el artículo 164 del Reglamento ibídem, determina que: “Corresponde a la ARCONEL 
elaborar y aprobar anualmente los costos del servicio de alumbrado público general, 
considerando lo siguiente: 


1. Costos de disponibilidad y confiabilidad, incluyendo, cuando corresponda, los costos 
relacionados con los pagos de capital e interés que deba cubrir el distribuidor por los créditos 
que haya obtenido para el financiamiento de proyectos; 


2. Costo de la energía consumida por los sistemas de APG, alumbrado público ornamental e 
intervenido y los sistemas de semaforización, vigilancia y seguridad de tránsito, incluyendo las 
pérdidas en el equipamiento de alumbrado público; 


3. Costo de calidad y responsabilidad ambiental; 


4. Costo de expansión, correspondiente a los montos requeridos para la ejecución de los 
proyectos de APG, cuyo financiamiento no provenga del Presupuesto General del Estado; y, 


5. Costos de administración, operación y mantenimiento de APG (…).” 


Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1036 de 06 de mayo de 2020, el Presidente Constitucional de 
la República del Ecuador dispuso la fusión de las Agencias de regulación y Control Minero; 
Control de Electricidad; y Control de Hidrocarburos, en una sola entidad denominada “Agencia 
de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables”; 


Que, el artículo 2 del Decreto ibídem, manda que una vez concluido el proceso de fusión todas las 
atribuciones, funciones, programas, proyectos, representaciones y delegaciones constantes en 
leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente que le correspondían a la Agencia de 
Regulación y Control Minero, a la Agencia de Regulación y Control de Electricidad y a la 
Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, serán asumidas por la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables; 


Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 400 del 14 de abril del 2022, el Presidente Constitucional de 
la República decretó la modificación de la denominación del “Ministerio de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables” por la de “Ministerio de Energía y Minas”, 


Que,  el literal l) del artículo 4 del Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la Agencia 
de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, determina como 
atribución del Directorio institucional: “(…) Las demás que los miembros del Directorio, 
consideren necesarias dentro del marco reglamentario y normativo del sector energético.”;  


Que, el artículo 8 del precitado Reglamento señala: “(…) El Secretario será responsable por todas sus 
acciones y omisiones, en particular de informar oportunamente al Presidente y a los miembros 
del Directorio, según corresponda, de los asuntos que éstos deban conocer y resolver; verificar 
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que los informes cumplan los requisitos previstos para cada caso, antes de ser puestos a 
consideración del Directorio; dar seguimiento e informar respecto a la ejecución y efectos de 
las decisiones del Directorio (…).”; 


Que, el artículo 15 del Reglamento ibídem determina: “(…) Todos los puntos del Orden del Día, 
contendrán la documentación necesaria para su tratamiento, esto es, los informes técnicos, 
económicos y legales que correspondan (…).”; 


Que, el artículo 22 del Reglamento ibídem preceptúa: “(…) El Director Ejecutivo será responsable de 
la gestión integral de la Agencia y por las autorizaciones que el Directorio emita en función de 
la información por él proporcionada. - Corresponde al Director Ejecutivo de la Agencia asegurar 
y garantizar bajo su responsabilidad, que la información técnica, económica, jurídica u otra 
según sea el caso, proporcionada al Directorio, sea veraz, clara, precisa, completa, oportuna, 
pertinente, actualizada y congruente con las recomendaciones que obligatoriamente éste 
deberá formular para las decisiones del Directorio. - Así mismo, el Director Ejecutivo será 
responsable por la omisión en la entrega de información oportuna, relacionada con eventos 
acaecidos por falta de previsión, que por su importancia deban someterse a conocimiento del 
Directorio. - Los servidores de las unidades técnicas, administrativas, operativas y de asesoría 
de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, que 
hubieren emitido informes o estudios en los que se sustentaren las resoluciones, aprobaciones 
o autorizaciones del Directorio, serán corresponsables de tales decisiones.” 


Que, mediante Resolución Nro. ARCERNNR-033/2021 de 14 de diciembre de 2021, el Directorio de 
la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, aprobó la 
Regulación Nro. ARCERNNR 006/2021 denominada “Régimen Económico y Tarifario para la 
prestación de los servicios públicos de Energía Eléctrica y de Alumbrado Público General”; 


Que, el Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, a través de la Resolución Nro. ARCERNNR-022/2021 de 29 de junio de 2021, 
aprobó el “Informe Técnico – Económico [Nro. DRETSE-2021-048] del Análisis y Determinación 
del Costo del Servicio de Alumbrado Público General. Período Enero - Diciembre 2022”. 


 Que, mediante Resolución Nro. ARCERNNR-010/2022 de 14 de abril de 2022, el Directorio de la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables conoció el 
informe técnico Nro. INF.DRETSE-2022-0004 “Análisis y Determinación del Pliego Tarifario del 
Servicio de Alumbrado Público General - Año 2022 - Actualización Informe N°. DRETSE-2021-
0092”; y se dispuso a la Administración, instruir a las Empresas Eléctricas de Distribución, para 
que, a partir de los consumos de enero de 2022, mantengan los mecanismos de cobro del 
servicio de alumbrado público general para los consumidores de las categorías Residencial y 
General del Pliego Tarifario del Servicio Público de Energía Eléctrica, vigentes en el año 2021; 


Que, mediante Memorando Nro. ARCERNNR-DRETSE-2022-0088-M de 06 de abril de 2022, en 
cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica y su 
Reglamento General, así como lo descrito en el <<Procedimiento para la elaboración del 
“Análisis y Determinación del Costo y Pliego Tarifario del Servicio Público de Energía Eléctrica y 
del Servicio de Alumbrado Público General” (Gestión Tarifaria)>>, la Dirección de Regulación 
Económica y Tarifas del Sector Eléctrico solicitó al señor Coordinador Técnico autorizar se 
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informe, a través de la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico a la Dirección 
Ejecutiva, el inicio de las actividades de la Gestión Tarifaria 2023 – Fase I, conforme 
Procedimiento mencionado, de forma que se pueda socializar desde la Administración a las 
Coordinaciones y Direcciones involucradas; particular que se dio atención mediante 
memorandos Nros. ARCERNNR-CTRCE-2022-0199-ME y ARCERNNR-CTRCE-2022-0209-ME de 8 
y 12 de abril de 2022, respectivamente; 


Que, mediante Oficio Circular Nro.  ARCERNNR-CTRCE-2022-0005-CIR de 08 de abril de 2022, 
dirigido a las Empresas Eléctricas de Generación y al Transmisor y mediante Oficio Nro. 
ARCERNNR-CTRCE-2022-0396-OF de 08 de abril de 2022 dirigido a las empresas eléctricas de 
distribución y comercialización, la  Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables extendió la invitación al "Taller de Inicio Gestión Tarifaria 2023, Fase 
I: Análisis de Costos y Proyección de Subsidios del Sector Eléctrico", el mismo que se llevó a 
cabo en la modalidad virtual el martes 12 de abril de 2022; asimismo, se solicitó se designe al 
“Coordinador del Análisis de Costos 2023” en cada empresa eléctrica y se informó el 
cronograma de entrega de la información técnica, económica y financiera para la consecución 
del Análisis de Costos del año 2023; 


Que, mediante Memorando Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0142-ME de 14 de abril de 2022, la 
Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables informó a la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico Coordinación 
General Jurídica, a la Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica, a la 
Coordinación General Administrativa Financiera y a la Secretaría General, sobre el “Inicio 
Gestión Tarifaria año 2023, Fase I: Análisis de Costos y Proyección de Subsidios.”, y  solicitó:  
“(…) prever los insumos y apoyo correspondientes, conforme los lineamientos (…)” 
contemplados en el Procedimiento de Gestión Tarifaria; 


Que, mediante Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0247-OF de 14 de abril de 2022, la Agencia 
de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables solicitó al señor 
Viceministro de Electricidad y Energía Renovable del entonces Ministerio de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables, actual Ministerio de Energía y Minas , se sirva impartir a la 
Agencia, las directrices, lineamientos y/o políticas que deban ser incluidas en el análisis y 
determinación, para el año 2023, de los costos de generación, trasmisión, distribución y 
comercialización, y de alumbrado público general; así como, aquellas relacionadas a mantener 
o modificar las condiciones actuales de los subsidios otorgados por el Estado ecuatoriano para 
el público de energía eléctrica; 


Que,  mediante Oficio Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0470-OF de 25 de abril de 2022, la Agencia, a 
través de la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico, solicitó al ente rector que, 
en referencia a los requerimientos realizados mediante Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-
2022-0247-OF, se dé atención prioritaria aquellos resaltados en el referido Oficio Nro. 
ARCERNNR-CTRCE-2022-0470-OF, en razón de que su aporte es fundamental para una 
adecuada revisión de la información técnica a remitirse por parte de las empresas eléctricas 
hasta el 25 de abril del 2022, insumo necesario para la determinación del Balance de 
Electricidad y las Simulaciones Energéticas; 
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Que,  mediante correo electrónico de 06 de mayo de 2022 la Subsecretaría de Distribución y 
Comercialización de Energía Eléctrica del Ministerio de Energía y Minas, en atención a los 
Oficios Nros. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0247-OF y ARCERNNR-CTRCE-2022-0470-OF; 
remitió anexo las metas de pérdidas de energía del periodo 2022–2032, de lo cual se extrae lo 
siguiente: "(...) estas metas serán informadas de manera oficial, una vez que se cuente con los 
demás puntos solicitados en el oficio de referencia, ya que la Subsecretaria se encuentra 
trabajando en ellos. (...)”;  


 


Que, mediante Memorando Nro. ARCERNNR-DCDCSE-2022-0594-ME de 06 de mayo de 2022, la 
Dirección de Control de Distribución y Comercialización del Sector Eléctrico remitió a la 
Dirección de Regulación Económica y Tarifas del Sector Eléctrico de la Agencia el Informe Nro. 
DCDCSE-2022-343 “Informe de Control a la Ejecución del Plan de Alumbrado Público aprobado 
por la ARCERNNR”, correspondiente al periodo enero y diciembre 2021; cuyos resultados se 
consideran como parámetros para la asignación de los costos del servicio de alumbrado 
público general 2023; 


Que, mediante Oficio Nro. ARCERNNR-DRETSE-2022-0006-O de 12 de mayo de 2022, la Dirección de 
Regulación Económica y Tarifas del Sector Eléctrico de la Agencia indicó a la Subsecretaría de 
Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica del Ministerio de Energía y Minas que, 
dentro del proceso de revisión de la información física remitida por las empresas eléctricas de 
distribución para el análisis de los costos del servicio de alumbrado público general del año 
2023, se observó en su mayoría que las empresas no ajustan sus niveles de pérdidas a las 
metas emitidas por el ente Rector, por lo cual, se solicitó se ratifique o rectifique los niveles de 
pérdidas de energía a considerarse para el Balance de Electricidad del año 2023; 
recomendando además que, dichos niveles sean socializados por el ente rector a las Empresas 
Distribuidoras para su respectiva consideración y aplicación. 


Que,  con Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0311-OF de 24 de mayo de 2022, de conformidad 
con la "Guía para la elaboración de Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante” emitido mediante 
Acuerdo Ministerial No. SGPR-2021-054 de 11 de mayo de 2021 y las directrices generales 
para llevar a cabo los Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante para el diseño de nuevas 
regulaciones y reformas de regulaciones existentes contenidas en el  Oficio Nro. PR-SAP-2021-
2380-O de 09 de julio de 2021, la Dirección Ejecutiva de la Agencia puso en conocimiento de la 
Subsecretaria de Asuntos Regulatorios de la Presidencia de la República, los justificativos para 
la excepción de Análisis de Impacto Regulatorio Sector Electricidad, para el Plan Regulatorio 
Institucional 2022 actualizado de la Agencia, contenidos en el Memorando Nro. ARCERNNR-
CGPGE-2022-0207-ME, de 17 de mayo de 2022, dentro del cual figura el proyecto de 
resolución;  


 
Que, mediante Oficio Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0697-OF de 31 de mayo de 2022, la 


Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico de la Agencia remitió al Viceministro 
de Electricidad y Energía Renovables, una ayuda memoria de la información presentada por las 
empresas eléctricas del país (generación, transmisión y distribución), a fin de contar con su 
pronunciamiento entorno a la priorización de recursos que se encuentren alineados a los 
planes de operación e inversión liderados por las Subsecretarías del Viceministerio; así como, 
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las consideraciones específicas que se deberían incluir dentro del análisis que se encuentra en 
desarrollo por la Agencia; 


 
Que, mediante Oficio Circular Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0013-CIR dirigido a las empresas 


eléctricas de distribución y Oficio Circular Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0014-CIR dirigido a las 
empresas eléctricas de generación y al transmisor, ambos del 06 de junio de 2022, la 
Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico a través de la Dirección de Regulación 
Económica y Tarifas del Sector Eléctrico, notificó que con base a la información reportada por 
sus delegados, y como parte del proceso de Gestión Tarifaria 2023, Fase I, se efectuará el 
análisis, determinación y regulación de los costos de los servicios público de energía eléctrica y 
alumbrado público general del año 2023, conforme: 1) la Regulación Nro. ARCERNNR-006/21: 
“Régimen Económico y Tarifario para la prestación de los servicios públicos de Energía 
Eléctrica y de Alumbrado Público General.” y 2) los lineamientos y/o directrices que el 
Ministerio de Energía y Minas emita para el caso, a fin de poner en conocimiento del 
Directorio Institucional dichos resultados, para su análisis y resolución; 


 
Que, mediante Oficio Nro. MEM-DGECEE-2022-0030-OF de 06 de junio de 2022, la Dirección de 


Gestión Empresarial y de Comercialización de Energía Eléctrica del Ministerio de Energía y 
Minas atendiendo los requerimientos solicitados por la Agencia con Oficios Nro. ARCERNNR-
ARCERNNR-2022-0247-OF, Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0470-OF y Nro. ARCERNNR-CTRCE-
2022-0697-OF, y sobre la base de las reuniones de trabajo realizadas entre las dos 
instituciones, remitió a la Dirección de Regulación Económica y Tarifas del Sector Eléctrico de 
la Agencia los lineamientos y directrices a considerarse para la Fase I del Proceso de Gestión 
2023, de lo cual se extrae lo pertinente: 


 
“(…) Se confirma utilizar la información de niveles de Pérdidas se entregó a la ARCERNNR, por 
correo electrónico con fecha 06 de mayo de 2023.  
(…) 
En base a la reunión de trabajo realizada el 27 de mayo de 2022 entre el MEM, ARCERNNR y 
las Distribuidoras, se acuerda que la demanda para el año 2023 se tomará las proyecciones de 
las mismas enviadas por las Empresas Distribuidoras al ARCERNNR. 
(…) 
• Rubros para el reconocimiento de los valores relacionados con las obligaciones para el 
programa SIGDE para el año 2023, considerando que a la fecha la ejecución por dicho concepto 
es muy bajo por las Empresas Eléctricas. 
La información respecto a este punto se encuentra adjunto en el Anexo Nro1., es importante 
aclara que se han realizado reuniones con el ARCERNNR, para consolidad la información. 
(…) 
De acuerdo a la reunión del jueves 26 de mayo del 2022, entre la ARCERRN y el Ministerio de 
Energía y Minas, se estableció un acta en la cual se estableció los pasos y políticas a definirse 
para la priorización de los proyectos contemplados en el Estudio de Costos 2023. (…). 


 
Como parte de la política, se solicita considerar las condiciones a los usuarios del Pliego 
Tarifario del 2022 para el cálculo del Estudio de Costos (…).”; 
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Que, mediante Oficio Nro. MEM-SDCEE-2022-0659-OF de 30 de junio de 2022, la Subsecretaría de 
Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica del Ministerio de Energía y Minas ratificó 
los lineamientos y directrices a considerarse para la Fase I del Proceso de Gestión 2023, 
emitidos mediante Oficio Nro. MEM-DGECEE-2022-0030-OF de 06 de junio de 2022, de la 
Dirección de Gestión Empresarial y de Comercialización de Energía Eléctrica del Ministerio de 
Energía y Minas. 


 
Que, mediante Memorando Nro. ARCERNNR-DRETSE-2022-0153-M de 23 de junio de 2022, la 


Dirección de Regulación Económica y Tarifas del Sector Eléctrico presentó a la Coordinación 
Técnica de Regulación y Control Eléctrico de la Agencia la documentación y el Informe Técnico 
– Económico Nro. DRETSE-2022-046 "Análisis y Determinación del Costo del Servicio de 
Alumbrado Público General. Período enero - diciembre 2023.”. Una vez que la información 
contó con la aprobación de la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico de la 
Agencia, mediante Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0335-ME de 24 de junio de 
2022, el citado Informe Técnico y su Proyecto de Resolución se trasladaron a la Coordinación 
General Jurídica Institucional de la Agencia, para que emita su respectivo pronunciamiento 
jurídico observando el cumplimiento de todas las disposiciones de la Ley Orgánica del Servicio 
Público de Energía Eléctrica, su Reglamento General, así como, el marco normativo vigente; 


 
Que, la Coordinación General Jurídica de la Agencia con Memorando Nro. ARCERNNR-CGJ-2022-


0396-ME de 24 de junio de 2022, en atención al Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-
0335-ME de 23 de junio de 2022, extendió el informe legal favorable, en los siguientes 
términos: 


 
“III.- ANÁLISIS Y CONCLUSIÓN: 
(…) En consecuencia, el Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, al amparo de lo dispuesto en los artículos 314 de la Constitución de 
la República; 17, numeral 1 y 54 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, se 
encuentra plenamente facultado para conocer y resolver sobre los resultados del “Informe 
Técnico - Económico del Análisis y Determinación del Costo del Servicio de Alumbrado Público 
General. Período enero - diciembre 2023. 


 
Finalmente, considero que el proyecto de Resolución puesto a mi consideración goza del debido 
sustento normativo y no contravienen el ordenamiento jurídico del Sector Eléctrico (…).”; 


 
Que,  en reunión del Comité Especializado entre esta Agencia y los representantes del Ministerio de 


Energía y Minas, realizado el 27 de junio de 2022, la Dirección de Regulación Económica y 
Tarifas del Sector Eléctrico  presentó la metodología de asignación de costos, los principales 
resultados y los componentes de los costos del Servicio Público de Energía Eléctrica y del 
Servicio de Alumbrado Público General, así como la proyección de Subsidios Otorgados por el 
Estado en el Sector Eléctrico para el año 2023, recogidos en los respectivos proyectos de 
resolución a ser puestos en consideración del Directorio; además de solventarse las 
observaciones formuladas por parte de los miembros del Comité Especializado; 


 
Que, en reunión del Comité Técnico entre esta Agencia y los delegados del Directorio Institucional, 


realizado el 28 de junio de 2022, la Dirección de Regulación Económica y Tarifas del Sector 
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Eléctrico presentó la metodología de asignación de costos, los principales resultados y los 
componentes de los costos del Servicio Público de Energía Eléctrica y del Servicio de 
Alumbrado Público General, así como la proyección de Subsidios Otorgados por el Estado en el 
Sector Eléctrico para el año 2023, recogidos en los respectivos proyectos de resolución a ser 
puestos en consideración del Directorio; además de solventarse las observaciones formuladas 
por parte de los miembros del Comité Técnico; 


 
Que, la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico de la Agencia, a través de 


Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0345-ME de 29 de junio de 2022, emitió su 
conformidad y puso en conocimiento de la Dirección Ejecutiva el Informe Técnico – Económico 
Nro. DRETSE-2022-046 "Análisis y Determinación del Costo del Servicio de Alumbrado Público 
General. Período enero - diciembre 2023.”; el Informe Jurídico y el proyecto de resolución 
correspondiente, y solicitó se autorice elevar dicha documentación para conocimiento y 
resolución de los señores miembros del Directorio Institucional, dentro de las atribuciones de 
la Agencia y la normativa vigente; 


Que, con Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0358-OF de 29 de junio de 2022, el Director 
Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, expresó su conformidad con el contenido y resultado del Informe Técnico emitido 
con Memorandos Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0153-ME y Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0345-
ME de 23 y 29 de junio de 2022, respectivamente; y el Informe Jurídico emitido mediante 
Memorando Nro. ARCERNNR-CGJ-2022-0396-ME del 24 de junio del 2022; para lo cual, 
recomendó al Directorio acoger y aprobar el Informe Técnico – Económico Nro. 
INF.DRETSE.2022.0046 que contiene el análisis y determinación del costo del Servicio de 
Alumbrado Público General del año 2023. 


Que, con Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0359-OF de 29 de junio de 2022, el señor Director 
Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, en su calidad de Secretario del Directorio de la  Agencia de Regulación y Control 
de Energía y Recursos Naturales No Renovables, por disposición del Presidente del referido 
cuerpo colegiado, convocó a los miembros del Directorio, a Sesión Extraordinaria, modalidad 
electrónica, el día 30 de junio de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el literal c) del 
artículo 5, así como lo señalado en el literal c) del artículo 7, numeral 10.2 del artículo 10 y 
numeral 1 del artículo 11 del Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la Agencia 
de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, expedido mediante 
Resolución No. ARCERNNR-006/2021, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 


“PUNTO DOS. - Conocer y aprobar los resultados del análisis de Costos 2023 – Servicio de 
Alumbrado Público General, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 54 de la Ley 
Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica”; 


 


En ejercicio de las atribuciones previstas en la Constitución de la República del Ecuador, Ley 
Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica y su Reglamento General; así como el Reglamento 
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para el Funcionamiento del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, por unanimidad; 


 


 


RESUELVE: 


Artículo 1.- Conocer y acoger el informe presentado por el Director Ejecutivo emitido mediante 
Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0358-OF de 29 de junio de 2022; que acoge los Informes 
emitidos con Memorandos Nro. ARCERNNR-DRETSE-2022-0153-M y Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-
0345-ME de 23 y 29 de junio de 2022, respectivamente; y, el informe Jurídico emitido con 
Memorando Nro. ARCERNNR-CGJ-2022-0396-ME de 24 de junio de 2022; por medio del cual 
recomendó al Directorio acoger y aprobar el Informe Nro. DRETSE-2022-046 "Análisis y 
Determinación del Costo del Servicio de Alumbrado Público General. Período enero - diciembre 
2023.”; 


Se deja constancia que, de conformidad con lo establecido en los artículos 8, 15 y 22 del 
Reglamento para el funcionamiento del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía 
y Recursos Naturales No Renovables, la autenticidad, legalidad, veracidad y confiabilidad 
información presentada con los datos consignados en la misma es responsabilidad del Director 
Ejecutivo. 


Artículo 2.- Aprobar el “Análisis y Determinación del Costo del Servicio de Alumbrado Público 
General (SAPG). Período enero - diciembre 2023.” contenido en el Informe Técnico – Económico 
Nro. DRETSE-2022-046. 


Artículo 3.- Disponer a las empresas eléctricas de distribución del país, lo siguiente: 


3.1.- Efectuar las acciones que correspondan a fin de dar su estricto cumplimiento a lo dispuesto en 
la presente Resolución a partir del 01 de enero hasta el 31 de diciembre de 2023. 


3.2.- La gestión de los recursos aprobados y asignados, es responsabilidad de las empresas 
eléctricas de distribución y responderá a las prioridades de atención y prestación del servicio de 
alumbrado público general. 


Artículo 4.-Disponer a la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovable, a través del área que corresponda, lo siguiente: 


4.1. Notificar a las empresas eléctricas de distribución del país y al Ministerio de Energía y Minas, 
conforme la normativa vigente, sobre la presente Resolución con su correspondiente Anexo. 


4.2. Establecer las directrices y efectuar el seguimiento, evaluación y control de la correcta 
aplicación de esta Resolución a través de la Dirección de Control de Distribución y Comercialización 
del Sector Eléctrico. 


4.3. Reportar, en el informe de gestión institucional y financiero del año 2023, las acciones 
ejecutadas para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Resolución.  
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4.4.- Efectuar el análisis técnico – económico y legal para la fijación del pliego tarifario 
correspondiente al servicio de alumbrado público general, sobre la base de los resultados del 
Análisis y Determinación del Costo del Servicio de Alumbrado Público General. Período Enero - 
Diciembre 2023”, contenido en el Informe Técnico – Económico Nro. DRETSE-2022-046, aprobado 
con la presente Resolución. 


La presente Resolución entrará en vigor a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Oficial. 
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1. RESUMEN EJECUTIVO 
 
La Constitución de la República del Ecuador establece que el Estado garantizará que los 
servicios públicos, entre ellos el Servicio de Alumbrado Público General y su provisión, 
respondan a los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, 
responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad; establecerá su 
control y regulación; y, dispondrá que los precios y tarifas de estos servicios públicos sean 
equitativos. 


La Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica - LOSPEE establece que la Agencia 
de Regulación y Control de Electricidad - ARCONEL, realice los análisis técnico-económicos 
para determinar los costos de los servicios públicos de energía eléctrica y de alumbrado 
público general, que se aplicarán en las transacciones eléctricas del mercado eléctrico 
ecuatoriano y que sirven de base para la fijación de las tarifas, al consumidor o usuario final, 
para el año inmediato subsiguiente. 
 
Conforme lo dispuesto por el Decreto Ejecutivo Nro. 1036 de 6 de mayo de 2020, se fusionaron 
la Agencia de Regulación y Control Minero, la Agencia de Regulación y Control de Electricidad 
y la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos en una sola entidad denominada 
“Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables”, la misma 
que asumió, todas las atribuciones, funciones, programas, proyectos, representaciones y 
delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente que le 
correspondían a dichas Agencias. 


En tal virtud, el objeto del presente análisis, es exponer al Directorio de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables – ARCERNNR, los 
resultados del análisis y determinación del costo del Servicio de Alumbrado Público General - 
SAPG, que comprende los costos vinculados para: administrar, operar, mantener, mejorar la 
calidad, reponer activos, expandir el servicio y el pago de la energía consumida por el sistema 
de alumbrado, correspondiente al año 2023; de forma que, se cuente con los elementos de 
juicio suficientes, que le permitan adoptar las decisiones pertinentes en lo que corresponde al 
manejo de las tarifas del SAPG para dicho año. 


La consolidación y revisión de la información técnica y económica presentada por las 
distribuidoras, es la base fundamental para la determinación del costo total del SAPG, que 
corresponde a la sumatoria de los resultados de los componentes de: administración, 
operación y mantenimiento - AO&M, calidad, expansión, costo de la energía; los mismos que 
se presentan en la siguiente tabla: 


Elaborado: Dirección de Regulación y Tarifas del Sector Eléctrico, DRETSE – ARC 


El Costo Total del SAPG, sin considerar el costo de uso de red, se ubica en el orden de los 
139,76 MMUSD; en sus componentes de Costo de Energía: 55,09 MMUSD; Costo de AO&M: 
35,13 MMUSD; Costo de Calidad: 17,76 MMUSD; y Costo de Expansión: 31,79 MMUSD. 


VENTAS DE AP
(GWh)


COSTO MEDIO
(USDȼ/kWh) AO&M CALIDAD EXPANSIÓN ENERGÍA TOTAL


1.467,76                                  9,52                                   35,13                               17,76                          31,79                         55,09                                 139,76                    


COSTOS DEL SERVICIO - MM USD
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A continuación, se procede con la descripción y detalle de cada uno de los costos descritos 
anteriormente. 
 
2. ANTECEDENTES 
 
 El Directorio Institucional de la Agencia, mediante Resolución Nro. ARCERNNR-029/2020 


de 30 de diciembre de 2020, en sustitución de la Regulación Nro. ARCONEL 006/18 
aprobada mediante Resolución Nro. 054/18 de 28 de diciembre de 2018, se aprobó la 
Regulación Nro. ARCERNNR 006/20 denominada “Prestación del Servicio de Alumbrado 
Público General”, en la cual se establece las condiciones técnicas en las actividades de: 
administración, operación, mantenimiento, modernización, sustitución y expansión del 
sistema de alumbrado público general con calidad y eficiencia. 


 
 El Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 


Renovables-ARCERNNR, mediante Resolución Nro. ARCERNNR-022/2021 de 29 de junio 
de 2021, aprobó el INFORME N°. DRETSE-2021-048 que contiene el “Informe Técnico – 


Económico del Análisis y Determinación del Costo del Servicio de Alumbrado Público 


General. Período Enero - Diciembre 2022” en igual forma, con Resolución Nro. 
ARCERNNR-010/2022 de 14 de abril de 2022, aprobó el Pliego Tarifario del Servicio de 
Alumbrado Público General para el año 2022, contenido en el informe técnico 
INF.DRETSE-2022-0004 “Análisis y Determinación del Pliego Tarifario del Servicio de 
Alumbrado Público General - Año 2022 - Actualización Informe N°. DRETSE-2021-0092”. 


 
 Mediante Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2021-0535-OF de 30 de agosto de 2021, 


de conformidad con la "Guía para la elaboración de Análisis de Impacto Regulatorio Ex 
Ante” emitido mediante Acuerdo Ministerial No. SGPR-2021-054 de 11 de mayo de 2021 y 
las directrices generales para llevar a cabo los Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante 
para el diseño de nuevas regulaciones y reformas de regulaciones existentes contenida en 
el  Oficio Nro. PR-SAP-2021-2380-O de 09 de julio de 2021, la Dirección Ejecutiva de la 
Agencia puso en conocimiento de la Subsecretaria de la Administración Pública de la 
Presidencia de la República, los justificativos para la excepción de Análisis de Impacto 
Regulatorio Sector Electricidad, para el Plan Regulatorio Institucional 2021 de la Agencia, 
contenidos en el informe No. INF.DPSCCC.2021.0064, dentro del cual figura la presente 
resolución, a fin de contar con el pronunciamiento y así dar continuidad al proceso de 
aprobación de los proyectos normativos planteados por esta Institución; 
 


 En cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 
Eléctrica y su Reglamento General, así como lo descrito en el <<Procedimiento para la 
elaboración del “Análisis y Determinación del Costo y Pliego Tarifario del Servicio Público 
de Energía Eléctrica y del Servicio de Alumbrado Público General” (Gestión Tarifaria)>>, 
mediante Memorando Nro. ARCERNNR-DRETSE-2022-0088-M de 06 de abril de 2022, la 
Dirección de Regulación Económica y Tarifas del Sector Eléctrico (DRETSE) solicitó al 
señor Coordinador Técnico que de contar con su anuencia se sirva autorizar para que se 
informe, a través de la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico (CTRCE) a 
la Dirección Ejecutiva, el inicio del Procedimiento mencionado, de forma que se pueda 
socializar desde la Administración a las Coordinaciones y Direcciones involucradas; 
particular que se dio atención mediante Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0199-
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ME de 08 de abril de 2022 y Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0209-ME de 12 
de abril de 2022. 


 
 Mediante Oficio Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0396-OF de 08 de abril de 2022, la 


ARCERNNR a través de la CTRCE, invitó a las empresas distribuidoras y 
comercializadoras de energía al "Taller de Inicio Gestión Tarifaria 2023, Fase I: Análisis de 


Costos y Proyección de Subsidios del Sector Eléctrico", el mismo que se llevó a cabo en 
modalidad virtual desde el martes 12 de abril de 2022; así mismo, se solicitó el 
“Coordinador del Análisis de Costos 2023” y se informó el cronograma de entrega de la 
información técnica, económica y financiera para la consecución del Análisis de Costos del 
año 2023, que a continuación se detalla:  


 
Tabla 1: Cronograma de entrega de Información 


Fecha límite 
Primera Entrega Segunda Entrega Tercera Entrega 


25 de abril de 2022 05 de mayo de 2022 16 de mayo de 2022 
FORMULARIOS ALUMBRADO 


PÚBLICO GENERAL 


1. Física* 


2. Activos* 
3. Costos AO&M* 


4.1. Proyectos de Calidad 


4.2. Proyectos de Expansión 


* La información Física, Costos y Activos del SAPG, se encuentran en el mismo formulario. 


 
 La Dirección de Regulación Económica y Tarifas del Sector Eléctrico - DRETSE puso a 


disposición de los coordinadores de cada empresa eléctrica de distribución un acceso al 
repositorio digital DATABOX Institucional mediante un link, con la finalidad de que la 
información correspondiente a la primera, segunda y tercera entrega, sea cargada por cada 
coordinador a las carpetas digitales en las fechas establecidas en el cronograma descrito 
en la Tabla 1, de este Informe.  


 
 Mediante Memorando Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0142-ME de 14 de abril de 


2022, la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables (ARCERNNR), informó a todas las Direcciones de la 
Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico (CTRCE), Coordinación General 
Jurídica (CGJ), Coordinación General de Planificación y Gestión Estratégica (CGPGE), 
Coordinación General Administrativa Financiera (CGAF) y Secretaría General (SG), sobre 
el “Inicio Gestión Tarifaria año 2023, Fase I: Análisis de Costos y Proyección de 
Subsidios.”, a través del cual se solicitó “...prever los insumos y apoyo correspondientes, 
conforme los lineamientos...” contemplados en el Procedimiento de Gestión Tarifaria. 


 
 Mediante Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0247-OF de 14 de abril de 2022, la 


ARCERNNR solicitó al señor Viceministro de Electricidad y Energía Renovable del 
entonces Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables (MERNNR), actual 
Ministerio de Energía y Minas (MEM), se sirva impartir a esta Agencia, las directrices, 
lineamientos y/o políticas que deban ser incluidas en el análisis y determinación de los 
costos de generación, trasmisión, distribución y comercialización, y de alumbrado público 
general; así como, aquellas relacionadas a mantener o modificar las condiciones actuales 
de los subsidios otorgados por el Estado ecuatoriano para el servicio de alumbrado público 
general. 
 


 Mediante Resolución Nro. ARCERNNR-010/2022 de 14 de abril de 2022, dispuso a la 
Administración, instruya a las Empresas Eléctricas de Distribución, para que a partir de los 
consumos de enero de 2022, mantengan los mecanismos de cobro del servicio de 
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alumbrado público general para los consumidores de las categorías Residencial y General 
del Pliego Tarifario del Servicio Público de Energía Eléctrica, vigentes en el año 2021 
 


 Mediante Memorando Nro. ARCERNNR-DRETSE-2022-0101-M de 21 de abril de 2022, la 
DRETSE solicitó a la Dirección de Control de Distribución y Comercialización del Sector 
Eléctrico (DCDCSE), el informe de seguimiento y control del Análisis y Determinación de 
los Costos del SPEE y del SAPG, periodo enero-diciembre 2021, además de otros 
particulares a considerarse para la determinación de los costos del SPEE y SAPG. 


 
 La CTRCE, a través de Oficio Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0470-OF de 25 de abril de 


2022, solicitó al ente rector que, en referencia a los requerimientos realizados mediante 
Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0247-OF, se de atención prioritaria aquellos 
resaltados en el referido Oficio Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0470-OF, en razón de que 
su aporte es fundamental para una adecuada revisión de la información técnica a remitirse 
por parte de las empresas eléctricas hasta el 25 de abril del 2022, insumo necesario para la 
determinación del Balance de Electricidad y las Simulaciones Energéticas. 


 
 Asimismo, mediante correo electrónico de 03 de mayo de 2022, esta Agencia, a través de 


la DRETSE, solicitó al MEM el envío de los lineamientos referidos en los Oficios Nro. 
ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0247-OF y Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0470-OF; en 
este sentido, considerando la priorización de la información, la Subsecretaría de 
Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica (SDCEE) mediante correo electrónico 
de 06 de mayo de 2022, remitió anexo las metas de pérdidas de energía del periodo 2022–
2032, de lo cual se extrae lo siguiente: "(...) estas metas serán informadas de manera 


oficial, una vez que se cuente con los demás puntos solicitados en el oficio de referencia, 


ya que la Subsecretaria se encuentra trabajando en ellos. (...)". 
 
 Mediante Memorando Nro. ARCERNNR-DCDCSE-2022-0594-ME de 06 de mayo de 2022, 


la DCDCSE remitió a la DRETSE, entre otros, los Informes Nro. DCDCSE-2022-342 
“Informe de Control a la Ejecución del Costo de Distribución aprobado por la ARCERNNR”, 
y Nro. DCDCSE-2022-343 “Informe de Control a la Ejecución del Plan de Alumbrado 
Público aprobado por la ARCERNNR”, correspondiente al periodo enero y diciembre 2021; 
cuyos resultados se consideran como parámetros para la asignación de los Costos del 
SPEE 2023. 
 


 Mediante Oficio Nro. ARCERNNR-DRETSE-2022-0006-O de 12 de mayo de 2022, la 
DRETSE indicó a la SDCEE que, dentro del proceso de revisión de la información física 
remitida por las Empresas Eléctricas de Distribución para el Análisis de los Costos del 
SPEE y SAPG del año 2023, se observó en su mayoría que las empresas no ajustan sus 
niveles de pérdidas a las metas emitidas por el ente Rector, por lo cual, se solicitó se 
ratifique o rectifique los niveles de pérdidas de energía a considerarse para el Balance de 
Electricidad del año 2023; recomendando además que, dichos niveles sean socializados 
por el ente rector a las Empresas Distribuidoras para su respectiva consideración y 
aplicación. 


 
 Mediante Oficio Nro. MEM-DGECEE-2022-0030-OF de 06 de junio de 2022, la Dirección 


de Gestión Empresarial y de Comercialización de Energía Eléctrica (DGECEE), atendiendo 
los requerimientos solicitados por la Agencia con Oficios Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-
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2022-0247-OF, Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0470-OF y Nro. ARCERNNR-CTRCE-
2022-0697-OF, y con base a las reuniones de trabajo realizadas entre el MEM y la 
ARCERNNR, remitió a la DRETSE los lineamientos y directrices a considerarse para la 
Fase I del Proceso de Gestión 2023. 


 
3. OBJETIVO 
 
Exponer a la Administración de la ARCERNNR, los resultados del análisis y determinación del 
costo del SAPG, que comprende los costos vinculados para: administrar, operar, mantener, 
mejorar la calidad, reponer activos, expandir el servicio y el pago de la energía consumida por 
el sistema de alumbrado, correspondiente al año 2023. 
 
4. MARCO NORMATIVO 
 


4.1. Constitución de la República del Ecuador, 2008. Asamblea Constituyente de 
Montecristi: 


 
o El Artículo 52: “Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima 


calidad y a elegirlos con liberta, así como a una información precisa y no engañosa sobre 


su contenido y características (…)”. 
 
o El Artículo 313 preceptúa: 


 
“El Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores 


estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, 


prevención y eficiencia.” 
 
o El Artículo 314 preceptúa: 


 
“El Estado será responsable de la provisión de los servicios públicos de agua potable y de 
riego, saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, infraestructuras 


portuarias y aeroportuarias y los demás que determine la ley. 


 


El Estado garantizará que los servicios públicos y su provisión respondan a los principios 


de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, 


accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. El Estado dispondrá que los precios y 


tarifas de los servicios públicos sean equitativos y establecerá su control y regulación.”  
 


4.2. Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica – LOSPEE, 2015. 
 
o El Artículo 15, numeral 5, dispone: 


 
“Atribuciones y Deberes.- Las atribuciones y deberes de la Agencia de Regulación y 


Control de Electricidad ARCONEL son: […] 5) Realizar estudios y análisis técnicos y 
financieros para la elaboración de las regulaciones, pliegos tarifarios y acciones de 


control;”  
 
o El Artículo 17, numeral 1, ibídem, establece: 
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“Atribuciones y deberes del Directorio.- Corresponde al Directorio de la Agencia de 


Regulación y Control de Electricidad ARCONEL: 1) Aprobar pliegos tarifarios para el 


servicio público de energía eléctrica y alumbrado público general;” 
 
o El Artículo 54, ibídem, indica: 


 
"…ARCONEL, dentro del primer semestre de cada año, determinará los costos de 
generación, transmisión, distribución y comercialización, y de alumbrado público general, 


que se aplicarán en las transacciones eléctricas, que servirán de base para la 


determinación de las tarifas al consumidor o usuario final para el año inmediato 


subsiguiente […]". 
 


o El Artículo 55, ibídem, dispone: 
 


“[…] La tarifa será única en todo el territorio nacional según las modalidades de consumo y 
niveles de tensión. Adicionalmente, se deberán considerar principios de responsabilidad 


social y ambiental.”. 
 
o El Artículo 56, ibídem, establece: 


 
“[…] Los costos de distribución y comercialización y alumbrado público general cubrirán el 
valor correspondiente a los rubros por concepto de calidad, confiabilidad, administración, 


operación y mantenimiento, y la expansión del sistema resultantes del estudio técnico-


económico elaborado por el ARCONEL.”. 
 


o El artículo 62, ibídem, indica: 
 
“[…] El ARCONEL regulará los aspectos técnicos, económicos, tarifarios y de calidad del 
alumbrado público general para la prestación de un servicio eficiente.” 


 


4.3. Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 
– RLOSPEE, 2019. 


 
o El Artículo 34, obligaciones de la distribuidora, numeral 12: 


 
“Proporcionar la información técnica y económica requerida por la ARCONEL para el 
cálculo del costo de distribución y del Servicio de Alumbrado Público General, dentro de los 
plazos que para el efecto se fijen.”. 
 


o El Artículo 159.- Análisis y determinación de costos del servicio público de energía 
eléctrica.- establece que: 


 


“Corresponde a la ARCONEL elaborar anualmente el análisis para la determinación de los 


costos del servicio público de energía eléctrica, a partir de los costos de las actividades de 


generación, transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica, y en 


conformidad con las políticas que para el efecto defina el Ministerio de Energía y Recursos 


Naturales No Renovables.  


 


[…] 
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Corresponde a todas las empresas eléctricas y al CENACE presentar a la ARCONEL la 


información técnico-económica necesaria para realizar el análisis para la determinación de 


los costos del servicio público de energía eléctrica, de acuerdo a los requerimientos y 


plazos establecidos en la regulación que se expida para el efecto.” 
 


o El Artículo 164.- Costo del servicio de alumbrado público general.- determina que:  
 
“Corresponde a la ARCONEL elaborar y aprobar anualmente los costos del servicio de 
alumbrado público general, considerando lo siguiente: 


 


1. Costos de disponibilidad y confiabilidad, incluyendo, cuando corresponda, los costos 


relacionados con los pagos de capital e interés que deba cubrir el distribuidor por los 


créditos que haya obtenido para el financiamiento de proyectos; 


2. Costo de la energía consumida  por los sistemas de APG, alumbrado público ornamental 


e intervenido y los sistemas de semaforización, vigilancia y seguridad de tránsito, 


incluyendo las pérdidas en el equipamiento de alumbrado público; 


3. Costo de calidad y responsabilidad ambiental; 


4. Costo de expansión, correspondiente a los montos requeridos para la ejecución de los 


proyectos de APG, cuyo financiamiento no provenga del Presupuesto 


General del Estado; y, 


5. Costos de administración, operación y mantenimiento de APG.” 
 
4.4. Reforma a la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica – LOSPEE 
 


o La reforma comprende el artículo 3, numeral 2 de la LOSPEE, en la parte correspondiente 
a la definición de Alumbrado Público General, misma que establece lo siguiente:  


 
“Comprende los sistemas de alumbrado de vías públicas, para tránsito de personas y 


vehículos, incluye también los sistemas de iluminación de escenarios deportivos de acceso 


y uso público, no cerrados, cubiertos o no, de propiedad pública o comunitaria, ubicados en 


los sectores urbanos y rurales. Excluye la iluminación de las zonas comunes de unidades 


inmobiliarias declaradas como propiedad horizontal, la iluminación pública ornamental e 


intervenida." 


 


4.5. Regulación Nro. ARCERNNR 006/21 “Régimen Económico y Tarifario para la 
prestación de los servicios públicos de Energía Eléctrica y de Alumbrado 
Público General” 


 
o Mediante Resolución Nro. ARCERNNR-033/21. Capitulo II. Costos del Servicio, se aprobó 


la REGULACIÓN Nro. ARCERNNR-006/21 “Régimen Económico y Tarifario para la 
prestación de los servicios públicos de Energía Eléctrica y de alumbrado Público General”, 
el cual establece el marco conceptual y metodológico para la determinación de los costos 
del servicio del SPEE y SAPG. 


 
5. DESARROLLO 
 


5.1. Gestión Tarifaria (GRS-TAR-P001) 
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Con el propósito de cumplir con los principios establecidos en la Norma Técnica de 
Administración por Procesos y con el afán de mejorar la calidad de la gestión de esta Agencia, 
mediante Resolución Nro. 14/032, la Administración conformó el Comité de Gestión de Calidad 
de Servicio y Desarrollo Institucional (CGCSDI), el cual en reunión de 19 de noviembre de 
2015, resolvió emprender la “Implementación de la Administración por Procesos y Gestión de 
Servicios Institucionales”, es así que, mediante Memorando Nro. ARCONEL-DE-2015-134-M, 
la Dirección Ejecutiva de esta la ex ARCONEL, dispone a la ex Coordinación Nacional de 
Regulación del Sector Eléctrico y esta a su vez a la DNRE, realizar las acciones pertinentes a 
fin de levantar, documentar, implementar y controlar la documentación relacionada con el 
proceso de Gestión Tarifaria. 
 
En este sentido, la ahora DRETSE elaboró el «Procedimiento para la elaboración del  
“Análisis  y  Determinación  de los  Costos  y  Pliego  Tarifario  del  Servicio Público de 
Energía Eléctrica y del Servicio de Alumbrado Público General”», cuyo objetivo es la 
estandarización de las actividades de  planificación, ejecución, análisis, consolidación y 
determinación, y socialización del proceso de Gestión Tarifaria;  que  comprende  la  
determinación  de  los  costos  del  servicio y la fijación de los pliegos tarifarios al consumidor o 
usuario final, para los servicios públicos de energía eléctrica y alumbrado público general. 
 
A continuación, se describe el procedimiento de “Gestión Tarifaria” que comprende seis fases: 
 


Gráfico 1 : Fases del proceso de Gestión Tarifaria 


 
Elaborado: Dirección de Regulación y Tarifas del Sector Eléctrico, DRETSE – ARC 


 


Todas las fases antes descritas, se aplicaron para cada una de las etapas que conforman el 
Análisis y Determinación del Costo del SAPG, enero - diciembre 2023. 
  
El proceso mencionado abarca una extensa y ardua labor, que en el caso del SAPG, el equipo 
de trabajo estuvo conformado por cuatro técnicos y un líder del equipo de trabajo, los cuales 
participaron de manera activa en todas las fases del proceso como se describe a continuación: 
 


5.1.1.  Planificación 
 


1. 
Planificación


2. 
Ejecución


3. 
Análisis


4. Consolidación y 
Determinación


5. Aprobación 


6. Socialización
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Como la primera fase del proceso de Gestión Tarifaria, su principal objetivo se centra en la 
conformación del equipo de trabajo, planteamiento de lineamientos y funciones de los 
miembros de equipo, así como la elaboración del cronograma del proceso. En base a lo antes 
descrito, durante la fase de planificación, se realizaron reuniones de trabajo internas para 
determinar: 
 
 La conformación del equipo de trabajo 
 Lineamientos y funciones de los miembros del equipo 
 Directrices generales de inicio del proceso. 
 Talleres con los Delegados encargados de las Empresas Eléctricas y Unidades de 


Negocios, acerca del llenado de las fichas de Proyectos de calidad, responsabilidad 
ambiental y expansión para Distribución y SAPG, respectivamente. 


 
5.1.2. Ejecución 


  
Esta fase inicia con el diseño y modificación de los formularios de recopilación de información 
base, la elaboración de las guías de usuario de cada formulario de recopilación, actualización y 
modificación de los formularios de revisión y los instructivos de cada uno. A continuación, se 
presentan los productos obtenidos durante la fase de Ejecución:  


 
 Se realizó el análisis y ajustes necesarios a los Formularios de recopilación de 


información base de SAPG, con el fin de un adecuado ingreso de información en los 
mismos.  


 Se elaboraron las respectivas guías de usuario para cada formulario de recopilación 


5.1.3. Análisis 
 
De acuerdo al cronograma establecido para la entrega de información, esta fase inicia con la 
recepción de la misma; las fechas mencionadas se pueden visualizar en la  
Tabla 1. En este contexto, las principales actividades y productos desarrollados son las 
siguientes: 
 
 Revisión de los formularios de recopilación de 9 empresas eléctricas de distribución y 


11 unidades de negocio de CNEL EP; información correspondiente a la primera 
entrega (información física y activos) del Servicio de Alumbrado Público General. 


 Elaboración de 20 informes de revisión de la primera entrega de información del SAPG 
(incluidos como acápite dentro del informe del SPEE).  


 Revisión de los formularios de recopilación de 9 empresas eléctricas de distribución y 
11 unidades de negocio de CNEL EP, información correspondiente a la entrega 
(información de costos de AO&M) del SAPG. 


 Segunda revisión y corrección de la información justificada por las empresas eléctricas 
de distribución, con la finalidad de obtener la versión final de la información física del 
SAPG. 


 Revisión de los formularios de recopilación de 9 empresas eléctricas de distribución y 
11 unidades de negocio de CNEL EP; información correspondiente a la tercera entrega 
(proyectos de calidad y proyectos de expansión) del Servicio de Alumbrado Público 
General. 
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A continuación se detalla de la información remitida por las 9 empresas eléctricas de 
distribución y las 11 unidades de negocio de CNEL EP: 
 


Tabla 2 : Reporte de información por parte de Empresas Eléctricas de Distribución y Unidades de Negocio de 
CNEL EP 


 
Elaborado: Dirección de Regulación y Tarifas del Sector Eléctrico, DRETSE – ARC 


5.1.4. Consolidación y Determinación 
 
Luego de obtener las versiones finales de la revisión de la información base, se procedió con 
las siguientes actividades principales para la obtención de los productos: 
 
 Consolidación de información física (20 formularios) del SAPG. 
 Consolidación de información de los formularios de revisión del SAPG 


correspondientes a: costos de AO&M (20 formularios), proyectos de calidad (20 
formularios) y proyectos de expansión (20 formularios). 


 Determinación de los límites de asignación para cada componente del costo del SAPG 
(costos de AO&M, Calidad y Expansión). 


 Elaboración de los cuadros finales de determinación del costo del SAPG. 
 Elaboración del “Informe Técnico – Económico del Análisis y Determinación del Costo 


del Servicio de Alumbrado Público General”. 


5.1.5. Aprobación 
 
La fase de aprobación comprende las siguientes actividades: 
 
 Reuniones virtuales de trabajo internas, para la revisión de la asignación y resultados 


preliminares. 


5.1.6. Socialización 
 
La fase de socialización dará inicio una vez que se cuente con la aprobación y resolución por 
parte del Directorio de la ARCERNNR. 
 


Entrega Entrega # proyectos Entrega # proyectos


AMBATO 38 54


AZOGUES 1 1


CENTRO SUR 30 30


COTOPAXI 17 57


NORTE 15 39


QUITO 7 7


RIOBAMBA 1 10


SUR 2 9


GALÁPAGOS 4 0


SUBTOTAL - EE (1) 9 9 9 9 115 9 207


UN - BOLÍVAR 10 11


UN - EL ORO 3 6


UN - ESMERALDAS 4 14


UN - GUAYAQUIL 4 0


UN - GUAYAS LOS RÍOS 4 5


UN - LOS RÍOS 19 0


UN - MANABÍ 7 10


UN - MILAGRO 4 6


UN - SANTA ELENA 8 10


UN - SANTO DOMINGO 4 5


UN - SUCUMBÍOS 2 5


SUBTOTAL - CNEL (2) 11 12 12 12 69 12 72


NACIONAL TOTAL (3) = (1) + (2) 20 21 21 21 184 21 279


2023


Primera Entrega 
25-abr.-2022


Activos
AO&M


Segunda Entrega 
05-may.-2022


Tercera Entrega 
16-may.-2022


DISTRIBUIDORA / UNIDAD DE 
NEGOCIO


Física SAPG
Calidad Expansión
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5.2. Determinación del Costo del Servicio de Alumbrado Público General 
 
Conforme la normativa vigente, los costos para la prestación del SAPG, serán definidos por la 
ARCERNNR, sobre la base de la información presentada por las distribuidoras. Esta 
información será utilizada para la definición de la tarifa del SAPG, que será cobrada a los 
clientes a través del servicio eléctrico. 
 
Los costos del SAPG, corresponden exclusivamente a los costos requeridos para: administrar, 
operar, mantener, mejorar la calidad, reponer activos, expandir el servicio y remunerar la 
energía consumida por el sistema de alumbrado.  
 
La determinación de los costos del SAPG se realiza considerando la información técnica y 
económica presentada por cada distribuidora, la misma que es revisada, analizada y 
consolidada, de acuerdo con los parámetros establecidos en la normativa vigente. 
 


5.2.1. Información Técnica 
 
Las ventas de energía y potencia, conforme lo establece la normativa, comprenden todos los 
consumos del alumbrado público general, sistemas de semaforización, sistemas de seguridad, 
alumbrado de vías públicas, para tránsito de personas y vehículos, incluye también los 
sistemas de iluminación de escenarios deportivos de acceso y uso público, no cerrados, 
cubiertos o no, de propiedad pública o comunitaria. El detalle de ventas de potencia y energía 
para el año 2023, se muestra en la Tabla 3. 
 


Tabla 3: Ventas de Potencia y Energía – año 2023 


 
Elaborado: Dirección de Regulación y Tarifas del Sector Eléctrico, DRETSE – ARC 


 


EMPRESA
DISTRIBUIDORA / UNIDAD DE 


NEGOCIO
POTENCIA


(kW)
ENERGÍA


(kWh)


AMBATO 22.655                     96.297.747                  


AZOGUES 3.014                       13.199.852                  


CENTRO SUR 30.302                     131.535.461                


COTOPAXI 8.803                       38.563.821                  


NORTE 16.409                     74.628.729                  


QUITO 53.819                     229.973.797                


RIOBAMBA 9.551                       41.759.619                  


SUR 10.285                     44.642.104                  


GALÁPAGOS 700                          3.058.577                    


SUB TOTAL - EE (1) 155.538                  673.659.707                


UN - BOLÍVAR 3.982                       17.058.582                  


UN - EL ORO 21.030                     91.165.723                  


UN - ESMERALDAS 9.954                       43.596.785                  


UN - GUAYAQUIL 42.861                     187.730.155                


UN - GUAYAS LOS RÍOS 23.275                     103.394.685                


UN - LOS RÍOS 6.400                       27.510.736                  


UN - MANABÍ 29.165                     127.740.890                


UN - MILAGRO 9.021                       39.512.233                  


UN - SANTA ELENA 10.324                     45.220.223                  


UN - SANTO DOMINGO 16.704                     72.011.182                  


UN - SUCUMBÍOS 9.032                       39.163.386                  


SUB TOTAL - CNEL (2) 181.747                  794.104.582                


NACIONAL TOTAL (3) = (1) + (2) 337.285                  1.467.764.289            
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En relación a las pérdidas técnicas del alumbrado público, si bien éstas representan ventas 
efectivas; a fin de identificar qué porcentaje posee cada una de las distribuidoras, se solicitó 
separar las pérdidas.  
 
En este sentido, el parámetro considerado para la revisión de la información técnica del 
alumbrado público, corresponde a la relación de pérdidas técnicas respecto de las ventas de 
potencia y energía, cuyo valor máximo es definido en el numeral 12.2 de la Regulación No. 
ARCERNNR 006/2020. 
 
En la Tabla 4, se presenta el resumen de los valores de pérdidas de energía del alumbrado 
público. 
 


Tabla 4: Resumen de Pérdidas de Energía del SAPG – año 2023 


 
Elaborado: Dirección de Regulación y Tarifas del Sector Eléctrico, DRETSE – ARC 


 


5.2.2. Información económica 
 
Comprende la información de costos necesarios para administrar, operar y mantener las 
instalaciones del sistema de alumbrado público en buen estado; sobre lo cual, las distribuidoras 
entregaron como documentación de soporte: 


 
Tabla 5: Documentos de soporte para la información económica 


AÑO 2021 AÑO 2022 AÑO 2023 


Balance con su respectivo anexo de 
activos en servicio Presupuesto aprobado de 


Costos de AO&M 


Programación presupuestaria de Costos 
de AO&M 


Proyectos de Calidad del SAPG 


Ejecución con base al Estado de 
Resultados Integrales: AO&M 


Proyectos de Expansión del SAPG 


Elaborado: Dirección de Regulación y Tarifas del Sector Eléctrico, DRETSE – ARC 
 


EMPRESA
DISTRIBUIDORA / UNIDAD DE 


NEGOCIO
PÉRDIDAS 


(%)


AMBATO 12,4%


AZOGUES 12,9%


CENTRO SUR 12,3%


COTOPAXI 12,5%


NORTE 10,7%


QUITO 10,8%


RIOBAMBA 11,9%


SUR 16,0%


GALÁPAGOS 11,5%


SUB TOTAL - EE (1) 11,9%


UN - BOLÍVAR 11,8%


UN - EL ORO 12,6%


UN - ESMERALDAS 12,6%


UN - GUAYAQUIL 12,4%


UN - GUAYAS LOS RÍOS 12,1%


UN - LOS RÍOS 11,3%


UN - MANABÍ 17,8%


UN - MILAGRO 12,5%


UN - SANTA ELENA 12,3%


UN - SANTO DOMINGO 11,2%


UN - SUCUMBÍOS 12,5%


SUB TOTAL - CNEL (2) 13,1%


NACIONAL TOTAL (3) = (1) + (2) 12,5%
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El procedimiento que se llevó a cabo en la revisión de la información económica se realizó 
conforme a los siguientes ítems:  
 


 Activos en servicio del año 2021. 


 Costos de AO&M: ejecutado 2021, presupuesto 2022 y programación presupuestaria 
2023. 


 Costos de Calidad del Alumbrado Público,  


 Costos de Expansión del Alumbrado Público. 
 


5.2.3. Activos en servicio 
 
La revisión de los valores de los activos en servicio, bienes e instalaciones en servicio, se basa 
en la información emitida en el Formulario de Activos, correspondientes a los estados 
financieros del año 2021; y de los cuales, se ha encontrado diferencias con el detalle de 
Activos SAPG, del Formulario de Costos AO&M, pestaña “Activos”. 
  
Una vez revisados los valores de los activos del año 2021, se procede con la revalorización de 
los mismos, utilizando la siguiente metodología: 
 


 Para revalorizar los activos al año 2022, partiendo del activo 2021, se reduce la 
depreciación 2021; y se agregan los costos de calidad y expansión asignados en el 
Análisis de Costos 2022.  


 


 Para revalorizar los activos al año 2023, partiendo del activo 2022, se añade las 
inversiones del Plan Maestro de Electricidad (PME) del año 2023. 


 
Los activos 2023, se presentan en la Tabla 6, sirven para establecer los parámetros de 
regulación de los costos de AO&M y Calidad del SAPG (depreciación lineal de los activos), 
dichos parámetros se encuentran en función del índice de gestión y de la vida útil de los activos 
en servicio, definidos en la disposición transitoria segunda y anexo 1 de la Regulación No. 
ARCERNNR 006/2021, respectivamente. 
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Tabla 6: Activos 2021, revalorización 2023 y parámetros de regulación de costos 


 
Elaborado: Dirección de Regulación y Tarifas del Sector Eléctrico, DRETSE – ARC 


 


5.2.4. Costos de Administración, Operación y Mantenimiento 
 
La metodología aplicada para la revisión, consolidación y asignación de los costos de AO&M, 
para el año 2023, se realizó considerando los siguientes criterios: 
 


5.2.4.1. Recopilación y revisión de información 
 
Para la revisión de los valores de los costos de AO&M se ha considerado la información 
contenida en la ejecución del año 2021, la proforma aprobada para el año 2022 y la 
programación presupuestaria de operación del año 2023, reportados por las distribuidoras en 
los formatos solicitados por la ARCERNNR; de los cuales, se ha descontado aquellos rubros 
que no están relacionados o que no son propios de la administración, operación y 
mantenimiento; estos rubros no afectos al servicio corresponden a: Contribuciones Voluntarias, 
Servicios Diversos, Varios (que no tiene justificación), Depreciación, valor injustificados, etc. 
 
En los casos en los cuales las empresas distribuidoras no presentaron las justificaciones 
debidas, se utilizó la mejor información disponible. 
 
En la Tabla 7, se presenta el resultado del proceso de revisión de los Costos de AO&M, para 
los años 2022 y 2023. 
 
 
 
 
 
 


 


EMPRESA
DISTRIBUIDORA / UNIDAD DE 


NEGOCIO
ACTIVO


2021
ACTIVO


2023


DEPRECIACIÓN
2023


CALIDAD


ÍNDICES 
2023


COSTOS AO&M


AMBATO 34.797.833             38.219.355                  1.144.852                       2.467.924                  


AZOGUES 4.125.199               4.498.398                    183.941                          339.255                      


CENTRO SUR 63.278.507             65.398.128                  2.326.931                       5.060.720                  


COTOPAXI 11.440.171             13.354.741                  561.178                          1.264.586                  


NORTE 13.249.439             15.780.110                  591.971                          1.466.649                  


QUITO 122.456.160          127.868.843                4.406.498                       9.849.375                  


RIOBAMBA 8.548.700               9.933.796                    318.584                          725.252                      


SUR 9.380.525               11.931.424                  542.970                          1.196.669                  


GALÁPAGOS 882.799                  1.008.112                    53.248                             189.515                      


SUB TOTAL - EE (1) 268.159.332          287.992.908                10.130.173                     22.559.945                


UN - BOLÍVAR 6.700.266               8.051.991                    259.627                          550.539                      


UN - EL ORO 39.835.456             41.591.603                  1.151.843                       3.234.967                  


UN - ESMERALDAS 9.829.623               12.893.797                  557.249                          1.202.932                  


UN - GUAYAQUIL 8.073.910               10.284.109                  1.058.864                       3.756.030                  


UN - GUAYAS LOS RÍOS 22.855.479             26.719.593                  990.977                          2.381.607                  


UN - LOS RÍOS 7.086.131               9.678.114                    387.072                          863.800                      


UN - MANABÍ 20.819.573             25.369.314                  977.002                          2.186.550                  


UN - MILAGRO 10.338.133             12.588.520                  692.836                          1.532.987                  


UN - SANTA ELENA 9.484.208               11.464.689                  586.620                          1.398.131                  


UN - SANTO DOMINGO 20.534.315             26.152.482                  1.090.596                       2.467.546                  


UN - SUCUMBÍOS 15.592.500             16.641.210                  533.167                          1.272.179                  


SUB TOTAL - CNEL (2) 171.149.594          201.435.422                8.285.853                       20.847.267                


NACIONAL TOTAL (3) = (1) + (2) 439.308.926          489.428.330                18.416.026                     43.407.212                
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Tabla 7: Resumen de revisión de los Costos de AO&M – años 2022 y 2023 


 
Elaborado: Dirección de Regulación y Tarifas del Sector Eléctrico, DRETSE – ARC 


 
5.2.4.2. Metodología para la asignación 


 
El proceso para la determinación y consolidación de los Costos de AO&M del SAPG, se realiza 
considerando la fijación de parámetros referenciales (límites) que se detallan a continuación: 


  Parámetro 1: se calcula partiendo del costo asignado en el Análisis de Costos 2022, 
más la inflación y la variación de ventas 2022-2023.  


 


 Parámetro 2: se calcula en función de los índices de gestión, valores que se 
encuentran en la Tabla 6.    


 
Es importante indicar que, el parámetro antes detallado, puede corresponder a un valor 
referencial superior o inferior.  
 
Una vez establecidos los precitados parámetros, se comparan con el valor obtenido de la 
revisión de las proyecciones presupuestarias 2023 (REVISADO 2023) presentado en la Tabla 
7, a fin de determinar el valor “ASIGNADO 2023” para el Análisis.  
 


5.2.4.3. Resultados 
 
Sobre la base de lo antes citado, en la Tabla 8, se presentan los resultados de la asignación de 
los Costos de AO&M del SAPG por empresa distribuidora, para el año 2023. Como se puede 
observar, el valor asignado como Costos de AO&M para el año 2023, asciende a 35,13 MM 
USD. 
 
 
 
 
 


 


EMPRESA
DISTRIBUIDORA / UNIDAD DE 


NEGOCIO


PROFORMA 
APROBADA 2022


(USD)


REVISADO 
2022
(USD)


RETIRO
2022
(USD)


RETIRO
2022
(%)


PROYECCIÓN
2023
(USD)


REVISADO 
2023
(USD)


RETIRO
2023
(USD)


RETIRO
2023
(%)


AMBATO 2.701.615               1.078.716              1.622.899             60,1% 3.233.008                 1.213.348                 2.019.660               62,5%


AZOGUES 474.571                  207.144                  267.427                56,4% 531.307                     258.531                     272.776                  51,3%


CENTRO SUR 4.364.522               2.031.095              2.333.427             53,5% 4.476.162                 2.061.065                 2.415.097               54,0%


COTOPAXI 1.018.863               522.770                  496.093                48,7% 1.214.456                 530.064                     684.392                  56,4%


NORTE 1.006.997               905.158                  101.839                10,1% 1.056.085                 964.150                     91.935                    8,7%


QUITO 11.938.199             5.711.909              6.226.290             52,2% 10.779.631               5.864.301                 4.915.330               45,6%


RIOBAMBA 443.234                  429.100                  14.134                   3,2% 435.204                     435.204                     -                           0,0%


SUR 1.813.477               977.825                  835.652                46,1% 1.839.275                 1.003.623                 835.652                  45,4%


GALÁPAGOS 306.448                  270.248                  36.200                   11,8% 514.742                     489.071                     25.671                    5,0%


SUB TOTAL - EE (1) 24.067.926             12.133.964            11.933.962           49,6% 24.079.871               12.819.358               11.260.513            46,8%


UN - BOLÍVAR 1.121.312               712.863                  408.450                36,4% 1.090.448                 663.764                     426.684                  39,1%


UN - EL ORO 1.850.224               1.698.406              151.817                8,2% 2.613.944                 1.889.273                 724.671                  27,7%


UN - ESMERALDAS 2.145.481               1.525.646              619.834                28,9% 2.166.385                 1.576.205                 590.180                  27,2%


UN - GUAYAQUIL 5.948.552               5.948.552              -                         0,0% 6.530.006                 6.013.831                 516.175                  7,9%


UN - GUAYAS LOS RÍOS 2.814.883               2.646.656              168.226                6,0% 3.061.057                 3.007.660                 53.397                    1,7%


UN - LOS RÍOS 1.237.744               838.314                  399.430                32,3% 2.021.981                 881.174                     1.140.806               56,4%


UN - MANABÍ 3.309.536               3.049.566              259.970                7,9% 11.287.135               2.950.672                 8.336.464               73,9%


UN - MILAGRO 2.087.553               2.087.553              -                         0,0% 2.280.887                 2.280.887                 -                           0,0%


UN - SANTA ELENA 1.034.391               1.034.391              -                         0,0% 2.055.265                 1.429.881                 625.384                  30,4%


UN - SANTO DOMINGO 2.752.058               2.752.058              -                         0,0% 2.891.444                 2.826.233                 65.211                    2,3%


UN - SUCUMBÍOS 1.055.417               769.284                  286.133                27,1% 1.872.695                 1.008.094                 864.602                  46,2%


SUB TOTAL - CNEL (2) 25.357.150             23.063.289            2.293.861             9,0% 37.871.248               24.527.674               13.343.574            35,2%


NACIONAL TOTAL (3) = (1) + (2) 49.425.075             35.197.253            14.227.822           28,8% 61.951.118               37.347.032               24.604.086            39,7%
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Tabla 8 : Asignación de los CAO&M por empresa distribuidora 


 
Elaborado: Dirección de Regulación y Tarifas del Sector Eléctrico, DRETSE – ARC 


 
5.2.5. Costos de Calidad 


 
Estos costos corresponden a los recursos que deberán ser utilizados para el recambio de los 
componentes del alumbrado público que hayan cumplido su vida útil, o que no se encuentren 
operativos; en este sentido, todas las actividades antes citadas, se consideran como proyectos 
para mejorar la calidad del SAPG, los cuales, están orientados a mejorar los niveles de 
iluminación sobre las instalaciones existentes; para lo cual, la ARCERNNR, elaboró el 
formulario e instructivo para la presentación de proyectos de calidad, mismos que fueron 
puestos en conocimiento de las distribuidoras. 
 
Con este antecedente, la metodología aplicada para la revisión, consolidación y asignación de 
los proyectos de mejora de la calidad para el año 2023, se realizó considerando los siguientes 
parámetros: 
 


5.2.5.1. Recopilación y revisión de información 
 
Para la revisión de los proyectos planificados por las distribuidoras para mejorar la calidad del 
alumbrado público, se han excluido aquellos proyectos que no guardan relación con lo 
anteriormente descrito; estos rubros corresponden a: materiales para mantenimientos, 
materiales correspondientes al Servicio Público de Energía Eléctrica, cálculos excesivos en 
fiscalización, transporte, otros gastos, etc. 
 
Como parámetros para el proceso de revisión, se consideró, en primer lugar, el cumplimiento 
del formato de los formularios presentados por las distribuidoras; y, en segundo lugar, que los 
proyectos presentados cuenten con la información detallada en la Tabla 9. 
. 


 


EMPRESA
DISTRIBUIDORA / UNIDAD DE 


NEGOCIO


ASIGNADO
2022
(USD)


PROYECCIÓN
2023
(USD)


REVISADO 
2023


(USD1


MONTO
(USD)


AMBATO 1.326.621               3.233.008              1.213.348             1.213.348                 


AZOGUES 288.542                  531.307                  258.531                258.531                     


CENTRO SUR 2.003.706               4.476.162              2.061.065             2.061.065                 


COTOPAXI 580.374                  1.214.456              530.064                530.064                     


NORTE 1.210.497               1.056.085              964.150                964.150                     


QUITO 4.955.886               10.779.631            5.864.301             5.254.682                 


RIOBAMBA 458.561                  435.204                  435.204                435.204                     


SUR 1.011.395               1.839.275              1.003.623             1.003.623                 


GALÁPAGOS 235.617                  514.742                  489.071                251.828                     


SUB TOTAL - EE (1) 12.071.200             24.079.871            12.819.358           11.972.496               


UN - BOLÍVAR 627.934                  1.090.448              663.764                659.085                     


UN - EL ORO 1.923.685               2.613.944              1.889.273             1.889.273                 


UN - ESMERALDAS 1.203.401               2.166.385              1.576.205             1.274.649                 


UN - GUAYAQUIL 5.741.191               6.530.006              6.013.831             5.915.007                 


UN - GUAYAS LOS RÍOS 2.994.646               3.061.057              3.007.660             3.004.652                 


UN - LOS RÍOS 857.385                  2.021.981              881.174                877.790                     


UN - MANABÍ 2.775.708               11.287.135            2.950.672             2.926.680                 


UN - MILAGRO 1.489.611               2.280.887              2.280.887             1.555.030                 


UN - SANTA ELENA 1.278.351               2.055.265              1.429.881             1.328.224                 


UN - SANTO DOMINGO 2.561.521               2.891.444              2.826.233             2.697.568                 


UN - SUCUMBÍOS 1.001.867               1.872.695              1.008.094             1.028.256                 


SUB TOTAL - CNEL (2) 22.455.299             37.871.248            24.527.674           23.156.214               


NACIONAL TOTAL (3) = (1) + (2) 34.526.499             61.951.118            37.347.032           35.128.710               
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Tabla 9: Parámetros para la revisión de los proyectos de calidad 


Parámetros No. Detalle 


1. Identificación 


1.1. Nombre del proyecto 


1.2. Descripción proyecto 


1.3. Justificación proyecto 


1.4. Objetivos del proyecto 


1.5. Indicadores del proyecto 


2. Características 


2.1. Ubicación 


2.2. Parámetros 


2.3. Cronograma 


2.
4.


 D
et


al
le


 V
ía


s 


Nombre 


Coordenadas 


Km de Vías 


Disposición 


Tipo de Vía 


Clase Iluminación 


3. Responsable 


3.1. Nombre Funcionario 


3.2. Cargo 


3.3. Dirección/Unidad 


3.4. Teléfono/Extensión 


3.5. Email 


4. Presupuesto 


4.
1.


 
M


at
er


ia
le


s Detalle 


Unidad 


Cantidad 


Costo Unitario 


4.
2.


 M
an


o 
de


 
O


br
a 


Detalle 


Unidad 


Cantidad 


Costo Unitario 


4.3. Otros Gastos 
Elaborado: Dirección de Regulación y Tarifas del Sector Eléctrico, DRETSE – ARC 


 
La información contenida en la Tabla 9, se ha procedido a valorarla en función del 
cumplimiento; así como, de la calidad de información ingresada en los formularios, esto es: 
“Deficiente”, “Regular”, “Bueno”, “Muy Bueno” y “Satisfactorio”, con lo cual, los proyectos han 
sido clasificados de acuerdo a la descripción que se presenta en la Tabla 10. 
 


Tabla 10: Descripción del estado de los proyectos de calidad y expansión 
Estado Descripción 


Calificado 
Corresponde a los proyectos que aplican como proyectos de calidad o expansión (en los 
respectivos formularios) del SAPG, en los cuales, se cumple con la mayoría de los 
parámetros solicitados. La calificación de estos proyectos es mayor o igual al 70%. 


No Aplica 


Comprende los proyectos que no son categorizados como calidad o expansión (en los 
respectivos formularios); por ejemplo: mantenimientos, consultorías, costos AO&M, etc., o en 
los casos donde se repiten los proyectos asignados de años anteriores sin su justificación o 
no fue revisado, considerando la priorización definida por la empresa y que el número de 
proyectos analizados superan el monto regulado referencial del análisis de costos anterior. 
La calificación para estos proyectos es 0%. 


Elaborado: Dirección de Regulación y Tarifas del Sector Eléctrico, DRETSE – ARC 


 
Con este antecedente, en la Tabla 11, se presenta el resumen por distribuidora de los 
proyectos de calidad reportados y calificados: 
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Tabla 11: Resumen del proceso de revisión de los Proyectos de Calidad – año 2023 


 
Elaborado: Dirección de Regulación y Tarifas del Sector Eléctrico, DRETSE – ARC 


 
Es importante indicar que, el monto revisado incluye el ajuste por precios unitarios en los 
materiales (luminarias y otros) reportados por las distribuidoras para los diferentes proyectos.  
 


5.2.5.2. Metodología para la asignación 
 
El proceso para la determinación y consolidación de los costos de calidad del alumbrado 
público para el Análisis de la Determinación de los Costos del SAPG del año 2023, se lo realiza 
considerando la fijación de tres parámetros referenciales, los cuales son:  
 


Parámetro 1: se calcula partiendo del costo asignado en el Análisis de Costos 2022, 
más la inflación.  


 


 Parámetro 2: se calcula, a partir de los activos en servicio reportados por las 
distribuidoras dentro de los Estados Financieros 2021, revalorizados al año 2023 
(activos 2023), así el valor máximo que se reconocerá por calidad corresponderá a un 
año de depreciación de los activos de Alumbrado Público General de la distribuidora, 
en función de las vidas útiles; que de acuerdo a la Regulación ARCERNNR Nro. 
006/21, la vida útil de los activos de APG es 25 años. El límite antes mencionado se 
detalla en la Tabla 6. 
 


 Parámetro 3: Información remitida por la DCDCSE, en la cual presentó los resultados 
de la ejecución de las Empresas Distribuidoras y la Empresa Eléctrica Pública 
Estratégica Corporación Nacional de Electricidad - CNEL EP, del gasto de 
administración, operación, mantenimiento, proyectos de calidad y expansión para la 


EMPRESA
DISTRIBUIDORA / UNIDAD DE 


NEGOCIO
#


MONTO
(USD)


#
MONTO
(USD)


AMBATO 38           4.810.293              16          1.986.697         


AZOGUES 1             288.470                  1            288.470             


CENTRO SUR 30           2.322.441              30          2.322.441         


COTOPAXI 17           1.974.066              9            786.901             


NORTE 15           3.005.013              9            1.964.586         


QUITO 7             5.047.176              7            2.861.762         


RIOBAMBA 1             1.391.475              1            311.181             


SUR 2             1.151.073              2            482.416             


GALÁPAGOS 4             658.616                  4            627.418             


SUB TOTAL - EE (1) 115         20.648.623            79          11.631.874       


UN - BOLÍVAR 10           1.753.714              10          1.256.817         


UN - EL ORO 3             781.750                  3            781.750             


UN - ESMERALDAS 4             1.108.466              4            1.108.466         


UN - GUAYAQUIL 4             3.717.105              2            1.526.772         


UN - GUAYAS LOS RÍOS 4             2.055.851              4            2.055.851         


UN - LOS RÍOS 19           1.122.403              19          1.122.403         


UN - MANABÍ 7             4.526.018              6            3.246.588         


UN - MILAGRO 4             1.092.008              4            645.724             


UN - SANTA ELENA 8             1.323.607              8            943.028             


UN - SANTO DOMINGO 3             2.800.000              1            385.294             


UN - SUCUMBÍOS 2             285.442                  2            285.442             


SUB TOTAL - CNEL (2) 68           20.566.365            63          13.358.135       


NACIONAL TOTAL (3) = (1) + (2) 183         41.214.987            142       24.990.009       
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prestación del SAPG, rubros que han sido asignados por la ARCERNNR para el año 
2021. 


 


Una vez que se cuenta con los parámetros de referencia, se procede a realizar la asignación 
de los costos de calidad con los proyectos calificados en función de la prioridad remitida por las 
distribuidoras; no obstante, en varios casos, y con el propósito de asignar proyectos integrales, 
se ha dejado de lado los valores de referencia establecidos. 
 


5.2.5.3. Resultados 
 
Sobre la base de lo antes citado, en la Tabla 12, se presentan los resultados de la asignación 
de los costos de calidad para el SAPG por empresa distribuidora, para el año 2023. 
 


Tabla 12: Asignación de los Costos de Calidad por empresa distribuidora 


 
Elaborado: Dirección de Regulación y Tarifas del Sector Eléctrico, DRETSE – ARC 


 
Como se puede observar, el valor asignado como costo de calidad del SAPG, para el año 
2023, asciende a 17,76 MM USD. 
 


5.2.6. Costos de Expansión 
 
El rubro de expansión, corresponde a los costos de inversión necesarios para cubrir un 
incremento normal de la demanda; el mismo que se regula considerando el crecimiento 
promedio histórico del alumbrado público. 
 
En este sentido, para el presente Análisis del Costo del SAPG, se ha considerado que, las 
distribuidoras remitan sus proyectos de expansión del SAPG destinados a servir a los sectores 
que actualmente no cuenten con alumbrado público general; para lo cual, la ARCERNNR, 
elaboró el formulario e instructivo para la presentación de proyectos de expansión, mismos que 
fueron puestos en conocimiento de las distribuidoras.  
 
Con esta referencia, a continuación se presenta la metodología aplicada para la revisión, 
consolidación y asignación de los costos de expansión para el año 2023. 


EMPRESA
DISTRIBUIDORA / UNIDAD DE 


NEGOCIO


ASIGNADO
2022
(USD)


#
MONTO
(USD)


#
MONTO
(USD)


#
MONTO
(USD)


AMBATO 1.094.639              38            4.810.293             16              1.986.697             8             1.114.622          


AZOGUES 256.093                 1               288.470                 1                288.470                1             288.470             


CENTRO SUR 2.110.724              30            2.322.441             30              2.322.441             25          2.180.847          


COTOPAXI 708.152                 17            1.974.066             9                786.901                8             725.235             


NORTE 1.004.194              15            3.005.013             9                1.964.586             3             1.015.513          


QUITO 1.541.992              7               5.047.176             7                2.861.762             3             1.568.348          


RIOBAMBA 283.598                 1               1.391.475             1                311.181                1             311.181             


SUR 464.323                 2               1.151.073             2                482.416                2             482.416             


GALÁPAGOS 150.646                 4               658.616                 4                627.418                2             159.454             


SUB TOTAL - EE (1) 7.614.359              115          20.648.623           79              11.631.874          53          7.846.087          


UN - BOLÍVAR 268.815                 10            1.753.714             10              1.256.817             1             278.374             


UN - EL ORO 1.144.893              3               781.750                 3                781.750                3             781.750             


UN - ESMERALDAS 1.068.280              4               1.108.466             4                1.108.466             4             1.108.466          


UN - GUAYAQUIL 1.496.311              4               3.717.105             2                1.526.772             2             1.526.772          


UN - GUAYAS LOS RÍOS 2.034.408              4               2.055.851             4                2.055.851             4             2.055.851          


UN - LOS RÍOS 723.849                 19            1.122.403             19              1.122.403             11          743.300             


UN - MANABÍ 1.045.044              7               4.526.018             6                3.246.588             4             1.472.931          


UN - MILAGRO 478.899                 4               1.092.008             4                645.724                3             491.272             


UN - SANTA ELENA 467.106                 8               1.323.607             8                943.028                4             478.908             


UN - SANTO DOMINGO -                          3               2.800.000             1                385.294                2             687.513             


UN - SUCUMBÍOS 361.995                 2               285.442                 2                285.442                2             285.442             


SUB TOTAL - CNEL (2) 9.089.601              68            20.566.365           63              13.358.135          40          9.910.579          


NACIONAL TOTAL (3) = (1) + (2) 16.703.960            183          41.214.987           142           24.990.009          93          17.756.667        


ASIGNADO 2023
PROYECTOS REPORTADOS


2023
PROYECTOS CALIFICADOS 


2023


E
M


P
R


E
S


A
S


 
E


L
É


C
T


R
IC


A
S


 -
 E


E
C


O
R


P
O


R
A


C
IÓ


N
 N


A
C


IO
N


A
L


 
D


E
 E


L
E


C
T


R
IC


ID
A


D
 -


 C
N


E
L







 


INFORME TÉCNICO – ECONÓMICO DEL 
ANÁLISIS Y DETERMINACIÓN DEL COSTO DEL 
SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO GENERAL 


PERIODO: ENERO – DICIEMBRE 2023 


Código:  
GGPGE.GPSCCC.02.FO.01 


Informe N°. DRETSE-2022-046 Versión: 02 


 


Elaborado por: Dirección de Regulación y Tarifas del Sector Eléctrico, DRETSE Página 23 de 32 
 


5.2.6.1. Recopilación y revisión de información 
 
Como parte del proceso de revisión de los valores asociados a la expansión del alumbrado 
público, se ha excluido aquellos proyectos que no son concordantes al concepto de expansión, 
y se ha retirado materiales correspondientes al Servicio Público de Energía Eléctrica. 
 
Adicionalmente, durante la revisión se realizó un análisis de costos unitarios verificando que 
exista concordancia de los precios reportados en todos los proyectos. 
  
Con este antecedente, en la Tabla 13, se presenta el resumen por distribuidora, de los 
proyectos de expansión reportados y calificados; los cuales fueron revisados y clasificados de 
acuerdo a la Tabla 10. 
 


Tabla 13: Resumen del proceso de revisión de los Proyectos de Expansión – año 2023 


 
Elaborado: Dirección de Regulación y Tarifas del Sector Eléctrico, DRETSE – ARC 


 
5.2.6.2. Metodología para la asignación 


 
El proceso para la determinación y consolidación de los costos de expansión del alumbrado 
público para el Análisis del Costo del SAPG 2023, se lo realiza considerando la fijación de dos 
parámetros referenciales, los cuales son: 
 


 Parámetro 1: se calcula partiendo del costo asignado en el Análisis de Costos 2022, 
más la inflación.  


EMPRESA
DISTRIBUIDORA / UNIDAD DE 


NEGOCIO
#


MONTO
(USD)


#
MONTO
(USD)


AMBATO 54         5.028.120              25           2.497.607               


AZOGUES 1           272.208                  1             272.208                  


CENTRO SUR 30         1.822.150              30           1.822.150               


COTOPAXI 57         10.345.784            14           1.364.113               


NORTE 39         3.663.555              38           3.564.456               


QUITO 7           9.178.911              7             7.202.484               


RIOBAMBA 10         2.335.103              10           2.355.833               


SUR 9           3.649.840              5             2.125.955               


GALÁPAGOS -        -                           -         -                           


SUB TOTAL - EE (1) 207       36.295.672            130        21.204.807            


UN - BOLÍVAR 11         1.675.596              2             450.146                  


UN - EL ORO 6           1.869.577              6             1.869.577               


UN - ESMERALDAS 14         3.917.510              5             1.456.620               


UN - GUAYAQUIL -        -                           -         -                           


UN - GUAYAS LOS RÍOS 5           2.567.954              5             2.567.954               


UN - LOS RÍOS -        -                           -         -                           


UN - MANABÍ 10         6.636.970              8             6.144.469               


UN - MILAGRO 7           717.433                  7             717.433                  


UN - SANTA ELENA 10         3.119.911              5             1.301.503               


UN - SANTO DOMINGO 5           3.030.484              5             3.030.484               


UN - SUCUMBÍOS 5           1.029.123              3             465.716                  


SUB TOTAL - CNEL (2) 73         24.564.558            46           18.003.902            


NACIONAL TOTAL (3) = (1) + (2) 280       60.860.230            176        39.208.709            


PROYECTOS REPORTADOS
2023


PROYECTOS CALIFICADOS 
2023
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 Parámetro 2: es el monto que se calcula a partir de la facturación estimada para el año 
2022 y su diferencia entre los costos propios del SAPG sin considerar el monto de 
expansión. 
 


 Parámetro 3: se calcula a partir del crecimiento histórico de la demanda, que en el 
presente Análisis de Costos, y bajo políticas del Ministerio rector, respecto de la 
eficiencia energética en iluminación, se establece en relación al crecimiento histórico 
de luminarias 2011-2023. 


 
Para la fijación del límite se considera los montos reportados en los formularios de 
proyectos, correspondientes a materiales, mano de obra y otros costos (IVA, 
imprevistos, estudios, etc.) cuyo rubro es relacionado para los requerimientos de 


luminarias; obteniéndose, los costos unitarios (
����������) para cada empresa 


distribuidora, los cuales son ajustados bajo el criterio de que no pueden ser mayor al 
promedio nacional y aplicados con el crecimiento límite de luminarias, respectivamente.  
 


Los parámetros referenciales antes citados se presentan en la Tabla 14: 
 


Tabla 14: Parámetros para asignación de costos de expansión 


 
Elaborado: Dirección de Regulación y Tarifas del Sector Eléctrico, DRETSE – ARC 


 


Finalmente, una vez que se cuenta con los parámetros de referencia, se procede a realizar la 
asignación de los costos de expansión con los proyectos calificados en función de la prioridad 
remitida por las distribuidoras. 
 


5.2.6.3. Resultados 
 
Luego de aplicada la metodología antes descrita, a continuación, se presenta los resultados por 
distribuidora, respecto de la asignación de los costos de expansión del SAPG para el año 2023, 
donde, se puede observar, que el valor asignado como costos de expansión del SAPG para el 
año 2023, asciende a 31,79 MM USD. 


EMPRESA
DISTRIBUIDORA / UNIDAD DE 


NEGOCIO
PARÁMETRO 1


(USD)
PARÁMETRO 2


(USD)
PARÁMETRO 3


(USD)


AMBATO 1.760.618                918.848                    1.762.567                 


AZOGUES 274.578                   -                             270.599                    


CENTRO SUR 1.695.538                564.622                    1.971.326                 


COTOPAXI 933.089                   1.514.320                 748.428                    


NORTE 1.671.173                3.664.074                 1.219.937                 


QUITO 5.072.078                5.187.024                 6.015.191                 


RIOBAMBA 974.830                   401.928                    890.208                    


SUR 1.848.535                2.104.470                 1.508.210                 


GALÁPAGOS 86.801                      119.051                    -                             


SUB TOTAL - EE (1) 14.317.241              14.474.338               14.386.464              


UN - BOLÍVAR 666.890                   -                             618.359                    


UN - EL ORO 2.082.249                5.211.877                 1.504.065                 


UN - ESMERALDAS 1.324.378                162.781                    930.222                    


UN - GUAYAQUIL 409.040                   2.410.884                 -                             


UN - GUAYAS LOS RÍOS 2.029.009                2.093.663                 2.293.178                 


UN - LOS RÍOS 713.341                   613.370                    -                             


UN - MANABÍ 3.007.233                310.984                    3.402.479                 


UN - MILAGRO 935.671                   553.404                    1.109.608                 


UN - SANTA ELENA 1.282.319                1.227.610                 1.393.796                 


UN - SANTO DOMINGO 5.166.676                2.666.266                 4.633.675                 


UN - SUCUMBÍOS 68.850                      447.615                    667.049                    


SUB TOTAL - CNEL (2) 17.685.656              15.698.456               16.552.430              


NACIONAL TOTAL (3) = (1) + (2) 32.002.897              30.172.794               30.938.895              
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Adicional, para las empresas distribuidoras que no remitieron información de los costos de 
expansión del alumbrado público, para su asignación en el Análisis del Costo del SAPG 2023, 
se procedió a determinar el incremento de luminarias del año 2022-2023 extraído de la 
información técnica de la distribuidora y a continuación valorada por un costo nacional por 
luminaria de $ 835 USD/Luminaria. 
 
Con este antecedente, en la Tabla 15, se presenta el resumen por distribuidora, de los costos 
asignados para la componente de expansión del alumbrado público para el año 2023. 
 


Tabla 15: Asignación de los Costos de Expansión por empresa distribuidora – año 2023 


 
Elaborado: Dirección de Regulación y Tarifas del Sector Eléctrico, DRETSE – ARC 


 
5.2.7. Costos de la Energía Eléctrica 


 
En base a la proyección de ventas de energía y potencia del alumbrado público para el año 
2023, y del costo unitario de la energía eléctrica (detallado en el “Informe Técnico – Económico 
del Análisis y Determinación del Costo del Servicio Público de Energía Eléctrica. Periodo Enero 
– Diciembre 2023”); se procede a calcular el costo de la energía eléctrica que consumirían los 
equipos asociados al alumbrado público, considerando el transporte de dicha energía desde la 
generación hasta el punto de entrega (redes secundarias).  
 
La proyección de la energía eléctrica consumida, considera todo el alumbrado público general, 
y el registro de todo el consumo de energía del alumbrado ornamental e intervenido del último 
año, incluyendo los consumos de los elementos auxiliares, cuyo valor máximo corresponde al 
definido en el numeral 12.2 de la Regulación No. ARCERNNR 006/2020.   


 
Con este antecedente, en la Tabla 16, se presenta las ventas de energía y el costo respectivo 
para el año 2023, cuyo monto asciende a 55,09 MM USD. 


 


EMPRESA
DISTRIBUIDORA / UNIDAD DE 


NEGOCIO
#


MONTO
(USD)


#
MONTO
(USD)


AMBATO 25            2.497.607                 18           1.953.353               


AZOGUES 1               272.208                    1             272.208                  


CENTRO SUR 30            1.822.150                 26           1.702.471               


COTOPAXI 14            1.364.113                 10           1.097.341               


NORTE 38            3.564.456                 21           1.828.138               


QUITO 7               7.202.484                 2             5.015.746               


RIOBAMBA 10            2.355.833                 5             980.325                  


SUR 5               2.125.955                 3             2.018.865               


GALÁPAGOS -           -                             -          316.920                  


SUB TOTAL - EE (1) 130          21.204.807               86           15.185.367            


UN - BOLÍVAR 2               450.146                    2             450.146                  


UN - EL ORO 6               1.869.577                 6             1.869.577               


UN - ESMERALDAS 5               1.456.620                 5             1.456.620               


UN - GUAYAQUIL -           -                             -          822.324                  


UN - GUAYAS LOS RÍOS 5               2.567.954                 5             2.567.954               


UN - LOS RÍOS -           -                             -          1.204.296               


UN - MANABÍ 8               6.144.469                 4             3.187.893               


UN - MILAGRO 7               717.433                    7             717.433                  


UN - SANTA ELENA 5               1.301.503                 5             1.301.503               


UN - SANTO DOMINGO 5               3.030.484                 4             2.559.443               


UN - SUCUMBÍOS 3               465.716                    3             465.716                  


SUB TOTAL - CNEL (2) 46            18.003.902               41           16.602.905            


NACIONAL TOTAL (3) = (1) + (2) 176          39.208.709               127         31.788.272            


PROYECTOS CALIFICADOS 
2023
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Tabla 16: Costo de compra de la Energía del SAPG – año 2023 


 
Elaborado: Dirección de Regulación y Tarifas del Sector Eléctrico, DRETSE – ARC 


 
Es importante indicar que, para el caso de la Empresa Eléctrica Provincial Galápagos, los 
costos de la energía del SAPG se incluyen dentro de la componente de generación del SPEE a 
través de la Corporación Eléctrica del Ecuador – CELEC EP. 
 


5.3. Resultados de los Costos 
 
Luego de que la ARCERNNR, ha consolidado la información técnica y económica-financiera de 
las distribuidoras, se procede a la determinación del costo total del SAPG, que corresponde a 
la suma de los resultados de los costos de administración, operación y mantenimiento, calidad, 
expansión y remuneración de la energía. El valor total asciende a 139,76 MM USD, cuyos 
resultados se presentan en el Anexo No. 1. 
 
Es importante indicar, que dentro de los resultados antes citados, no se consideran los costos 
por el uso de las instalaciones de distribución (costo uso de red) para atender al alumbrado 
público. En base al “Informe Técnico – Económico del Análisis y Determinación del Costo del 


Servicio Público de Energía Eléctrica. Periodo Enero – Diciembre 2023”, se ha determinado 
que el costo por el uso de red es de 84,47 MM USD, como se indica en la Tabla 17. 
 
 
 
 
 
 
 


EMPRESA
DISTRIBUIDORA / UNIDAD DE 


NEGOCIO
VENTAS
(kWh)


COSTO ENERGÍA
(USD)


AMBATO 96.297.747                 3.481.534                


AZOGUES 13.199.852                 483.943                   


CENTRO SUR 131.535.461               4.853.980                


COTOPAXI 38.563.821                 1.452.328                


NORTE 74.628.729                 2.655.634                


QUITO 229.973.797               8.135.138                


RIOBAMBA 41.759.619                 1.504.999                


SUR 44.642.104                 1.695.728                


GALÁPAGOS 3.058.577                    -                            


SUB TOTAL - EE (1) 673.659.707               24.263.286              


UN - BOLÍVAR 17.058.582                 638.095                   


UN - EL ORO 91.165.723                 3.591.353                


UN - ESMERALDAS 43.596.785                 1.658.993                


UN - GUAYAQUIL 187.730.155               7.314.405                


UN - GUAYAS LOS RÍOS 103.394.685               3.919.658                


UN - LOS RÍOS 27.510.736                 1.010.090                


UN - MANABÍ 127.740.890               5.311.267                


UN - MILAGRO 39.512.233                 1.568.013                


UN - SANTA ELENA 45.220.223                 1.690.072                


UN - SANTO DOMINGO 72.011.182                 2.685.624                


UN - SUCUMBÍOS 39.163.386                 1.438.178                


SUB TOTAL - CNEL (2) 794.104.582               30.825.747              


NACIONAL TOTAL (3) = (1) + (2) 1.467.764.289            55.089.033              
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Tabla 17: Consolidación de los costos del SAPG considerando el costo de uso de red – año 2023 


 
Elaborado: Dirección de Regulación y Tarifas del Sector Eléctrico, DRETSE – ARC 


 
De esta manera, si se considera el costo de uso de red, el costo total del Servicio de 
Alumbrado Público General asciende a 224,24 MM USD. 
 


5.4. Estimación de la Facturación 
 
Una vez establecidos los costos SAPG para el año 2023, es importante analizar los efectos de 
mantener en las distribuidoras los mecanismos de cobro del alumbrado público; en este 
sentido, a continuación, se presenta la estimación de la facturación por concepto de SAPG por 
empresa distribuidora, para el año 2023, el mismo que es comparado con los costos para el 
mismo año. 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


EMPRESA
DISTRIBUIDORA / UNIDAD DE 


NEGOCIO
COSTO USO DE RED


(USD)
COSTO ENERGÍA


(USD)
AO&M
 (USD)


CALIDAD
 (USD)


EXPANSIÓN
 (USD)


COSTO TOTAL DEL 
SERVICIO


 (USD)


AMBATO 7.899.135                  3.481.534                1.213.348             1.114.622             1.953.353             15.661.992                 


AZOGUES 936.416                     483.943                   258.531                288.470                272.208                2.239.568                   


CENTRO SUR 12.368.977               4.853.980                2.061.065             2.180.847             1.702.471             23.167.340                 


COTOPAXI 1.705.119                  1.452.328                530.064                725.235                1.097.341             5.510.088                   


NORTE 3.256.563                  2.655.634                964.150                1.015.513             1.828.138             9.719.999                   


QUITO 12.016.350               8.135.138                5.254.682             1.568.348             5.015.746             31.990.264                 


RIOBAMBA 3.869.421                  1.504.999                435.204                311.181                980.325                7.101.131                   


SUR 4.693.397                  1.695.728                1.003.623             482.416                2.018.865             9.894.030                   


GALÁPAGOS 394.685                     -                            251.828                159.454                316.920                1.122.887                   


SUB TOTAL - EE (1) 47.140.063               24.263.286              11.972.496          7.846.087             15.185.367          106.407.300              


UN - BOLÍVAR 3.525.726                  638.095                   659.085                278.374                450.146                5.551.426                   


UN - EL ORO 2.676.383                  3.591.353                1.889.273             781.750                1.869.577             10.808.336                 


UN - ESMERALDAS 4.056.024                  1.658.993                1.274.649             1.108.466             1.456.620             9.554.752                   


UN - GUAYAQUIL 5.507.274                  7.314.405                5.915.007             1.526.772             822.324                21.085.782                 


UN - GUAYAS LOS RÍOS 1.508.618                  3.919.658                3.004.652             2.055.851             2.567.954             13.056.734                 


UN - LOS RÍOS 6.881.823                  1.010.090                877.790                743.300                1.204.296             10.717.299                 


UN - MANABÍ 2.134.716                  5.311.267                2.926.680             1.472.931             3.187.893             15.033.487                 


UN - MILAGRO 2.840.987                  1.568.013                1.555.030             491.272                717.433                7.172.735                   


UN - SANTA ELENA 4.856.305                  1.690.072                1.328.224             478.908                1.301.503             9.655.012                   


UN - SANTO DOMINGO 3.345.081                  2.685.624                2.697.568             687.513                2.559.443             11.975.228                 


UN - SUCUMBÍOS -                              1.438.178                1.028.256             285.442                465.716                3.217.591                   


SUB TOTAL - CNEL (2) 37.332.938               30.825.747              23.156.214          9.910.579             16.602.905          117.828.382              


NACIONAL TOTAL (3) = (1) + (2) 84.473.001               55.089.033              35.128.710          17.756.667          31.788.272          224.235.682              
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Tabla 18: Estimación de la facturación por concepto del SAPG, manteniendo mecanismos – año 2023 


 
Elaborado: Dirección de Regulación y Tarifas del Sector Eléctrico, DRETSE – ARC 


 


Se observa que, la facturación estimada en el año 2023, con respecto al costo total del SAPG 
para el mismo año, presenta una variación de 5,6%. 


 
Es importante mencionar que para el presente Análisis de Costos, se propendió el equilibrio 
entre el costo total del servicio y la estimación de la facturación del SAPG del año 2023, para 
cada una de las empresas eléctricas y agrupando a las Unidades de Negocio en la Corporación 
Nacional de Electricidad – CNEL. 
 
6. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
6.1. Conclusiones 
 
 La proyección de ventas de energía del alumbrado público, para el año 2023, es de 


1.467,76 (GWh), que considera la disponibilidad de energía eléctrica para la provisión 
de este servicio en los niveles técnicos requeridos por los usuarios. 


 
 El costo total del SAPG para el año 2023, asciende a un monto de 139,76 MM USD, 


que comprende las componentes de AO&M, calidad y expansión del alumbrado 
público, en los montos de 35,13 MM USD, 17,76 MM USD y 31,79 MM USD, 
respectivamente, cuyo monto se complementa con el costo de la energía por un monto 
de 55,09 MM USD. 
 


EMPRESA
DISTRIBUIDORA / 


UNIDAD DE NEGOCIO


COSTO TOTAL DEL 
SERVICIO


 (USD)


ESTIMACIÓN 
FACTURACIÓN 


SAPG
(USD)


VARIACIÓN
(USD)


VARIACIÓN
(%)


AMBATO 7.762.857                  6.728.352                (1.034.505)           -15,4%


AZOGUES 1.303.152                  808.210                   (494.942)               -61,2%


CENTRO SUR 10.798.363               9.660.514                (1.137.849)           -11,8%


COTOPAXI 3.804.969                  4.221.948                416.979                9,9%


NORTE 6.463.436                  8.299.372                1.835.936             22,1%


QUITO 19.973.914               20.815.049              841.135                4,0%


RIOBAMBA 3.231.710                  2.653.313                (578.397)               -21,8%


SUR 5.200.633                  5.286.238                85.605                  1,6%


GALÁPAGOS 728.202                     497.637                   (230.566)               -46,3%


SUB TOTAL - EE (1) 59.267.237               58.970.633              (296.603)               -0,5%


UN - BOLÍVAR 2.025.700                  1.397.608                (628.092)               -44,9%


UN - EL ORO 8.131.953                  11.474.253              3.342.301             29,1%


UN - ESMERALDAS 5.498.728                  4.204.889                (1.293.839)           -30,8%


UN - GUAYAQUIL 15.578.508               17.167.068              1.588.560             9,3%


UN - GUAYAS LOS RÍOS 11.548.116               19.448.479              7.900.363             40,6%


UN - LOS RÍOS 3.835.476                  3.244.550                (590.926)               -18,2%


UN - MANABÍ 12.898.771               10.021.863              (2.876.908)           -28,7%


UN - MILAGRO 4.331.748                  4.721.123                389.376                8,2%


UN - SANTA ELENA 4.798.707                  5.461.380                662.673                12,1%


UN - SANTO DOMINGO 8.630.147                  8.736.971                106.823                1,2%


UN - SUCUMBÍOS 3.217.591                  3.199.491                (18.101)                 -0,6%


SUB TOTAL - CNEL (2) 80.495.445               89.077.675              8.582.230             9,6%


NACIONAL TOTAL (3) = (1) + (2) 139.762.682             148.048.308           8.285.626             5,6%


E
M


P
R


E
S


A
S


 
E


L
É


C
T


R
IC


A
S


 -
 E


E
C


O
R


P
O


R
A


C
IÓ


N
 N


A
C


IO
N


A
L


 
D


E
 E


L
E


C
T


R
IC


ID
A


D
 -


 C
N


E
L


2023







 


INFORME TÉCNICO – ECONÓMICO DEL 
ANÁLISIS Y DETERMINACIÓN DEL COSTO DEL 
SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO GENERAL 


PERIODO: ENERO – DICIEMBRE 2023 


Código:  
GGPGE.GPSCCC.02.FO.01 


Informe N°. DRETSE-2022-046 Versión: 02 


 


Elaborado por: Dirección de Regulación y Tarifas del Sector Eléctrico, DRETSE Página 29 de 32 
 


 La facturación estimada para el año 2023, considerando mantener los mecanismos de 
cobro vigentes, respecto al costo total del SAPG para el mismo año, presenta una 
variación de 5,6%. 
 


 Los recursos asignados de las componentes de calidad de servicio e inversión para la 
expansión del SAPG, responde a la información de proyectos presentados por las 
empresas eléctricas y calificados por esta Dirección; no obstante, la gestión de estos 
recursos, es responsabilidad de las Empresas Eléctricas de distribución y responderá a 
las prioridades de atención y prestación del SAPG. El control de la asignación y gestión 
de los recursos, corresponde a la ARCERNNR. 


 
6.2. Recomendaciones 
 
 Conforme lo instruido por la CTRCE y el Procedimiento de Gestión Tarifaria, el 


presente informe Técnico y el Proyecto de resolución sean elevados a la Coordinación 
General Jurídica Institucional para que se emita el respectivo pronunciamiento legal 
observando el cumplimiento de todas las disposiciones de la Ley Orgánica del Servicio 
Público de Energía Eléctrica y de su reglamento general, así como, el marco 
regulatorio vigente; a fin de que, tanto el presente Informe técnico y Jurídico sean 
puestos en conocimiento para resolución y aprobación por parte del Directorio 
Institucional. 
 


 Dado que, los montos asignados para la mejora de la calidad y expansión, constituyen 
rubros importantes para el desarrollo de este servicio; se recomienda que a través de 
la Dirección de Control y Comercialización del Sector Eléctrico, se efectúe el 
seguimiento y control de la correcta utilización de los montos asignados a las empresas 
distribuidoras por esta Agencia. 
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Anexo No. 1 : Costo del Servicio de Alumbrado Público General - Empresas Distribuidoras (USD) 


 
Elaborado: Dirección de Regulación y Tarifas del Sector Eléctrico, DRETSE – ARC 


 


EMPRESA
DISTRIBUIDORA / 


UNIDAD DE NEGOCIO
VENTAS
(kWh)


COSTO ENERGÍA
(USD)


AO&M
 (USD)


CALIDAD
 (USD)


EXPANSIÓN
 (USD)


COSTO TOTAL DEL 
SERVICIO


 (USD)


AMBATO 96.297.747               3.481.534                1.213.348             1.114.622             1.953.353             7.762.857                   


AZOGUES 13.199.852               483.943                   258.531                288.470                272.208                1.303.152                   


CENTRO SUR 131.535.461             4.853.980                2.061.065             2.180.847             1.702.471             10.798.363                 


COTOPAXI 38.563.821               1.452.328                530.064                725.235                1.097.341             3.804.969                   


NORTE 74.628.729               2.655.634                964.150                1.015.513             1.828.138             6.463.436                   


QUITO 229.973.797             8.135.138                5.254.682             1.568.348             5.015.746             19.973.914                 


RIOBAMBA 41.759.619               1.504.999                435.204                311.181                980.325                3.231.710                   


SUR 44.642.104               1.695.728                1.003.623             482.416                2.018.865             5.200.633                   


GALÁPAGOS 3.058.577                  -                            251.828                159.454                316.920                728.202                      


SUB TOTAL - EE (1) 673.659.707             24.263.286              11.972.496          7.846.087             15.185.367          59.267.237                 


UN - BOLÍVAR 17.058.582               638.095                   659.085                278.374                450.146                2.025.700                   


UN - EL ORO 91.165.723               3.591.353                1.889.273             781.750                1.869.577             8.131.953                   


UN - ESMERALDAS 43.596.785               1.658.993                1.274.649             1.108.466             1.456.620             5.498.728                   


UN - GUAYAQUIL 187.730.155             7.314.405                5.915.007             1.526.772             822.324                15.578.508                 


UN - GUAYAS LOS RÍOS 103.394.685             3.919.658                3.004.652             2.055.851             2.567.954             11.548.116                 


UN - LOS RÍOS 27.510.736               1.010.090                877.790                743.300                1.204.296             3.835.476                   


UN - MANABÍ 127.740.890             5.311.267                2.926.680             1.472.931             3.187.893             12.898.771                 


UN - MILAGRO 39.512.233               1.568.013                1.555.030             491.272                717.433                4.331.748                   


UN - SANTA ELENA 45.220.223               1.690.072                1.328.224             478.908                1.301.503             4.798.707                   


UN - SANTO DOMINGO 72.011.182               2.685.624                2.697.568             687.513                2.559.443             8.630.147                   


UN - SUCUMBÍOS 39.163.386               1.438.178                1.028.256             285.442                465.716                3.217.591                   


SUB TOTAL - CNEL (2) 794.104.582             30.825.747              23.156.214          9.910.579             16.602.905          80.495.445                 


NACIONAL TOTAL (3) = (1) + (2) 1.467.764.289          55.089.033              35.128.710          17.756.667          31.788.272          139.762.682              
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Resolución Nro. ARCERNNR-026/2022 


EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y 


CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 


Considerando: 


Que el literal l) del numeral 7 del artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador 
establece: “Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá 
motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se 
funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos 
administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se 
considerarán nulos. (…)”; 


Que, el artículo 15 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “El Estado 
promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías ambientalmente limpias y 
de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto. (...)”; 


Que, el número 25 del artículo 66, de la Carta Magna reconoce y garantiza a las personas: “25. EI 
derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia 
y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y 
características.”; 


Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución.”; 


Que, el artículo 227 de la Norma Suprema preceptúa: “La administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación.”;  


Que, el numeral 11 del artículo 261 de la Carta Magna, establece que, el Estado central tendrá 
competencias exclusivas sobre: “(…) Los recursos energéticos; minerales, hidrocarburos, 
hídricos, biodiversidad y recursos forestales.”;  


Que, el artículo 313 de la Carta Magna prescribe: "El Estado se reserva el derecho de administrar, 
regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con los principios de 
sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia. (…) Se consideran sectores 
estratégicos la energía en todas sus formas (…).”;  


Que, el artículo 314 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “El Estado será 
responsable de la provisión de los servicios públicos de agua potable y de riego, 
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saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, infraestructuras portuarias y 
aeroportuarias y los demás que determine la ley. 


El Estado garantizará que los servicios públicos y su provisión respondan a los principios de 
obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, 
accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. El Estado dispondrá que los precios y 
tarifas de los servicios públicos sean equitativos y establecerá su control y regulación.”; 


Que, los numerales 2 y 4 del artículo 12 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, establece que son atribuciones y deberes del Ministerio de Electricidad y Energía 
Renovable - actual Ministerio de Energía y Minas - en materia eléctrica, energía renovable y 
eficiencia energética: “2. Dictar las políticas y dirigir los procesos para su aplicación; (…) 4. 
Supervisar y evaluar la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos para el 
desarrollo y gestión dentro del ámbito de su competencia”; 


Que, el artículo 14 de la precitada Ley, determina la naturaleza jurídica de la entonces Agencia 
de Regulación y Control de Electricidad ARCONEL - actual Agencia de Regulación y Control 
de Recursos Naturales No Renovables - en los siguientes términos: “(...) es el organismo 
técnico administrativo encargado del ejercicio de la potestad estatal de regular y controlar 
las actividades relacionadas con el servicio público de energía eléctrica y el servicio de 
alumbrado público general, precautelando los intereses del consumidor o usuario final.”;  


Que, los numerales 5 y 6 el artículo 15, de precitada Ley, establecen como atribuciones y deberes 
de la entonces Agencia de Regulación y Control de Electricidad ARCONEL - actual Agencia 
de Regulación y Control de Recursos Naturales No Renovables: “5. Realizar estudios y 
análisis técnicos, económicos y financieros para la elaboración de las regulaciones, pliegos 
tarifarios y acciones de control; 6. Establecer los pliegos tarifarios para el servicio público de 
energía eléctrica y para el servicio de alumbrado público general”;  


Que, el artículo 17 de la Ley Ibídem, faculta al Directorio de la entonces Agencia de Regulación y 
Control de Electricidad ARCONEL - actual Agencia de Regulación y Control de Recursos 
Naturales No Renovables , entre otros, “1.- Aprobar los pliegos tarifarios para el servicio 
público de energía eléctrica y para el servicio de alumbrado público general”; así como, “8.- 
Conocer y resolver todos los temas que se ponga a su consideración respecto de las 
atribuciones y deberes de la Agencia del servicio público de energía eléctrica y del servicio 
de alumbrado público general”;  


Que, el artículo 55 de la Ley ibídem, determina: “(…) Los pliegos tarifarios serán elaborados por 
el ARCONEL, observando los principios de solidaridad, equidad, cobertura de costos, 
eficiencia energética, mismos que deberán ser desarrollados en la regulación respectiva. La 
tarifa será única en todo el territorio nacional según las modalidades de consumo y niveles 
de tensión. Adicionalmente, se deberán considerar principios de responsabilidad social y 
ambiental (…)”;  
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Que, el artículo 57, de la Ley Ibídem señala: “(…) ARCONEL, por intermedio de su Directorio, 
aprobará los pliegos tarifarios, los mismos que, para conocimiento de los usuarios del 
sistema, deberán ser informados a través de los medios de comunicación en el país y 
publicados en el Registro Oficial”;  


Que, el artículo 62, de la Ley Ibídem dispone: “(…) El Estado, a través de las empresas públicas 
que realizan la actividad de distribución, será responsable de la construcción, operación y 
mantenimiento de los sistemas de alumbrado público general. Además dichas empresas 
suministrarán la energía eléctrica para la semaforización, sistemas destinados a la 
seguridad ciudadana, alumbrado público ornamental e intervenido. 


(…) La agencia de regulación y control competente regulará los aspectos técnicos, 
económicos, tarifarios y de calidad del alumbrado público general para la prestación de un 
servicio eficiente. 


(…) Corresponde al consumidor o usuario final del servicio de energía eléctrica, el pago por 
el servicio de alumbrado público general, así como por el consumo de energía eléctrica del 
sistema de semaforización, alumbrado público ornamental e intervenido (…).”;  


Que, el artículo 55 del Código Orgánico Administrativo, señala: “(…) Los órganos colegiados 
adoptarán sus decisiones sobre la base de los informes técnicos, económicos y jurídicos 
provistos bajo responsabilidad de los órganos a cargo de las actividades de ejecución y 
asesoría en la administración (…)”;  


Que, el artículo 166 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, determina que: “Corresponde a la ARCONEL elaborar y aprobar anualmente los 
pliegos tarifarios del servicio eléctrico y del SAPG [Servicio de Alumbrado Público General] a 
ser aplicados a los consumidores o usuarios finales, a partir del análisis y determinación de 
los costos del servicio público de energía eléctrica y de los costos del SAPG.-  


Los pliegos tarifarios deberán contener al menos: la estructura de las tarifas eléctricas y 
cargos tarifarios para usuarios regulados, los peajes de transmisión, los peajes de 
distribución, y el período de aplicación. 


Los pliegos tarifarios serán elaborados según la metodología establecida en la regulación 
correspondiente y aprobados por ARCONEL hasta el último día laborable del mes de 
noviembre del año inmediato anterior al año de aplicación de los mismos. En la regulación 
se incluirán los mecanismos de revisión de las tarifas aprobadas en el año de vigencia. 


Corresponde a las empresas distribuidoras aplicar de forma obligatoria las tarifas 
establecidas en los pliegos a sus usuarios regulados. CENACE aplicará los peajes de 
transmisión y distribución a las empresas de distribución, grandes consumidores y 
autogeneradores según corresponda. El control y seguimiento estará a cargo de ARCONEL. 


Los contratos de suministro deberán permitir que se modifiquen las tarifas eléctricas a los 
consumidores, conforme la aprobación anual de los pliegos tarifarios. 
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ARCONEL remitirá los pliegos tarifarios aprobados al Registro Oficial para su publicación y 
dispondrá a las distribuidoras su difusión en los medios de comunicación de mayor 
cobertura en su área de servicio.”;  


Que, el artículo 167 del Reglamento ibídem establece que: “La metodología para la fijación y 
diseño de los pliegos tarifarios deberá establecerse en la regulación correspondiente, 
observando los principios de la LOSPEE y este Reglamento. 


Las tarifas deberán diseñarse para que el consumidor reciba señales que lo guíen hacia el 
uso eficiente y adecuado de la energía eléctrica, en condiciones que no se contrapongan a la 
normativa de calidad del servicio vigente y observando las políticas que para el efecto 
establezca el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables.”;  


Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1036 de 6 de mayo de 2020, el Señor Presidente 
Constitucional de la República, dispuso la fusión de la Agencia de Regulación y Control 
Minero, la Agencia de Regulación y Control de Electricidad y la Agencia de Regulación y 
Control de Hidrocarburos en una sola entidad denominada “Agencia de Regulación y 
Control de Energía y Recursos Naturales no Renovable – ARCERNNR” cuyo proceso culminó 
el 1 de julio del año 2020; a partir de ello, la Coordinación Técnica de Regulación y Control 
Eléctrico de la referida Agencia, conjuntamente con sus seis Direcciones, son los 
responsables de gestionar y velar por el cumplimiento de todas las actividades previstas y 
los trámites pendientes de la ex ARCONEL;  


Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 74, de 11 de junio de 2021, en su artículo 2,  dispuso a la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables que “(…) 
en el ámbito de sus competencias y con los informes técnicos y económicos respectivos, 
analice la viabilidad de la aplicación inmediata de medidas técnicas dirigidas 
exclusivamente a los usuarios residenciales del servicio de energía eléctrica a nivel nacional 
(…)”;  


Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 238 de 26 de octubre de 2021, el Señor Presidente 
Constitucional de la República, expidió las Políticas del Sector Eléctrico para el desarrollo 
del Servicio Público de Energía Eléctrica, el Servicio de Alumbrado Público General, el 
Servicio de Carga de Vehículos Eléctricos y el almacenamiento de energía;  


Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 400 expedido el 14 de abril de 2022, el Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, modificó la denominación del “Ministerio de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables” por la de “Ministerio de Energía y Minas”; 


Que, el literal l) del artículo 4 del Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, determina 
como atribución del Directorio institucional: “Las demás que los miembros del Directorio, 
consideren necesarias dentro del marco reglamentario y normativo del sector energético.”;  


Que, el primer inciso del artículo 8 del precitado Reglamento señala: “(…) El Secretario será 
responsable por todas sus acciones y omisiones, en particular de informar oportunamente al 
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Presidente y a los miembros del Directorio, según corresponda, de los asuntos que éstos 
deban conocer y resolver; verificar que los informes cumplan los requisitos previstos para 
cada caso, antes de ser puestos a consideración del Directorio; dar seguimiento e informar 
respecto a la ejecución y efectos de las decisiones del Directorio.”;  


Que, el cuarto inciso del artículo 15 del Reglamento ibídem determina: “(…) Todos los puntos del 
Orden del Día, contendrán la documentación necesaria para su tratamiento, esto es, los 
informes técnicos, económicos y legales que correspondan (…)”;  


Que, el artículo 22 del Reglamento ibídem preceptúa: “(…) El Director Ejecutivo será responsable 
de la gestión integral de la Agencia y por las autorizaciones que el Directorio emita en 
función de la información por él proporcionada. 


Corresponde al Director Ejecutivo de la Agencia asegurar y garantizar bajo su 
responsabilidad, que la información técnica, económica, jurídica u otra según sea el caso, 
proporcionada al Directorio, sea veraz, clara, precisa, completa, oportuna, pertinente, 
actualizada y congruente con las recomendaciones que obligatoriamente éste deberá 
formular para las decisiones del Directorio.  


Así mismo, el Director Ejecutivo será responsable por la omisión en la entrega de 
información oportuna, relacionada con eventos acaecidos por falta de previsión, que por su 
importancia deban someterse a conocimiento del Directorio.  


Los servidores de las unidades técnicas, administrativas, operativas y de asesoría de la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, que 
hubieren emitido informes o estudios en los que se sustentaren las resoluciones, 
aprobaciones o autorizaciones del Directorio, serán corresponsables de tales decisiones”;  


Que, mediante Resolución Nro. ARCERNNR-033/2021 adoptada por el órgano directivo el 14 de 
diciembre del 2021, se expidió la  Regulación Nro. ARCERNNR-006/21 correspondiente al 
“Régimen Económico y Tarifario para la prestación de los servicios públicos de Energía 
Eléctrica y de Alumbrado Público General.”, cuyo objetivo es establecer el marco conceptual 
y metodológico para la determinación de los costos del servicio y de la fijación de las 
tarifas, tanto para el servicio público de energía eléctrica como para el servicio de 
alumbrado público general, que permitan a las empresas eléctricas prestar dichos servicios 
garantizando el equilibrio económico del sector eléctrico. En el Capítulo III. Pliegos 
Tarifarios de esta resolución se determinan los criterios para el diseño tarifario, pliego 
tarifario del Servicio Público de Energía Eléctrica, pliego tarifario del Servicio de Alumbrado 
Público General y subsidios; y, en la sección II del Capítulo IV Acciones de Control de la 
Regulación ibídem se describen las acciones de control para los pliegos tarifarios de los 
servicios público de energía eléctrica y alumbrado público general; 


Que, con Resolución Nro. ARCERNNR-019/2022 de 30 de junio de 2022, el Directorio 
Institucional, en su artículo 2 resolvió aprobar el “Análisis y Determinación del Costo del 
Servicio de Alumbrado Público General (SAPG). Período enero - diciembre 2023”, contenido 
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en Informe Técnico – Económico Nro. DRETSE-2022-046, y, a través del numeral 4.4 del 
artículo 4, dispuso a la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de Energía 
y Recursos Naturales No Renovable: “Efectuar el análisis técnico – económico y legal para la 
fijación del pliego tarifario correspondiente al servicio de alumbrado público general, sobre 
la base de los resultados del “Análisis y Determinación del Costo del Servicio de Alumbrado 
Público General. Período Enero – Diciembre 2023”, contenido en el Informe Técnico Nro. 
DRETSE-2022-046 (…)”;  


Que, con Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0311-OF de 24 de mayo de 2022, de 
conformidad con la "Guía para la elaboración de Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante” 
emitido mediante Acuerdo Ministerial No. SGPR-2021-054 de 11 de mayo de 2021, la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables solicitó a la 
Subsecretaria de Asuntos Regulatorios de la Presidencia de la República, la excepción del 
Análisis de Impacto Regulatorio del Sector Electricidad, entre los cuales se cita la expedición 
del Pliego Tarifario del Servicio de Alumbrado Público General, constante en el Plan 
Regulatorio Institucional 2022 de la Agencia; 


Que, mediante Oficio Nro. PR-DAR-2022-0096-O de 04 de julio de 2022, la Dirección de Asuntos 
Regulatorios de la Presidencia de la República, en atención al Oficio Nro. ARCERNNR-
ARCERNNR-2022-0311-OF de 24 de mayo de 2022 manifestó: “(…) de la información 
remitida por la Agencia, los siguientes proyectos regulatorios, corresponden a una 
disposición expresa en la Ley Orgánica de Servicio Público de Energía Eléctrica y en su 
Reglamento, Ley Orgánica de Eficiencia Energética; y, Ley del Sistema Ecuatoriano de la 
Calidad; además, algunos proyectos normativos también, simplifican trámites y no generan 
costos adicionales para los regulados, por lo cual quedan exentos de realizar el Análisis de 
Impacto Regulatorio(…)". Entre los proyectos regulatorios se encuentra la expedición del  
Pliego Tarifario del Servicio de Alumbrado Público General; 


Que, mediante Oficio Nro. PR-DAR-2022-0157-O11 de 24 de octubre de 2022, la Dirección de 
Asuntos Regulatorios de la Presidencia de la República del Ecuador, emitió la aprobación 
metodológica del Plan Regulatorio Institucional 2022, en el cual consta la emisión del Pliego 
Tarifario del Servicio de Alumbrado Público General;  


Que, con Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0544-OF de 19 de octubre de 2022, la Agencia 
de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables informó al 
Ministerio de Energía y Minas, los aspectos relevantes comprendidos en la Gestión Tarifaria 
2023-FASE II y  solicitó “(…) la definición de políticas adicionales que se pudiesen emitir, de 
considerarlo pertinente, por parte de la Cartera de Estado a la cual representa, en lo 
referente a los análisis que se encuentra desarrollando esta Agencia.”; 


Que, la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico de la Agencia de Regulación y 
Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, a través de la Dirección de 
Regulación Económica y Tarifas del Sector Eléctrico, dentro de las atribuciones de la 
Agencia y la normativa vigente, procedió al análisis técnico-económico para la fijación del 
pliego tarifario correspondiente al servicio de alumbrado público general para el año 2023, 
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cuyos resultados se exponen en el Informe N°. DRETSE-2022-084 "Análisis y Determinación 
del Pliego Tarifario del Servicio de Alumbrado Público General. Periodo: Enero – Diciembre 
2023” el cual incluye los principios tarifarios para la prestación de dicho servicio y 
contienen lo siguiente: 1) La estructura tarifaria planteada para el Pliego Tarifario del 
Servicio de Alumbrado Público General (PTSAPG), asemeja la estructura del Pliego Tarifario 
del Servicio Público de Energía Eléctrica (PTSPEE), esto es, por categoría y nivel de voltaje; 
se discrimina aquellas tarifas que por su registrador de medición: sin demanda, con 
demanda, con demanda horaria y con demanda horaria diferenciada, con el objetivo de 
reducir las desviaciones que se presentan entre los consumidores o usuarios finales, 2) El 
nivel tarifario corresponde a los valores (cargos tarifarios) con base a la estructura tarifaria 
aplicados a los consumidores o usuarios finales para la facturación del Servicio de 
Alumbrado Público General, y, 3) El régimen tarifario de aplicación del PTSAPG corresponde 
al período de vigencia de la estructura y nivel tarifario aplicado a los consumidores o 
usuarios finales.;  


Que, mediante Memorando Nro. ARCERNNR-DRETSE-2022-0246-M de 22 de noviembre de 2022, 
la Dirección de Regulación Económica y Tarifas del Sector Eléctrico de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables emitió el Informe N°. 
DRETSE-2022-084 "Análisis y Determinación del Pliego Tarifario del Servicio de Alumbrado 
Público General. Periodo: Enero – Diciembre 2023”, cuyo objetivo es exponer al Directorio 
institucional, los resultados del análisis y determinación del Pliego Tarifario del Servicio de 
Alumbrado Público General, correspondiente al período enero-diciembre del año 2023, que 
comprende la estructura, nivel y régimen tarifario para los usuarios de las categorías 
residencial y general, con el fin de aportar con los elementos de juicio suficientes que le 
permitan a dicho cuerpo colegiado adoptar las decisiones pertinentes en lo que 
corresponde al régimen económico y tarifario en el país;  


Que, con Memorando Nro. ARCERNNR-CGJ-2022-0632-ME de 24 de noviembre de 2022, la 
Coordinación General Jurídica de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, extendió el Informe Jurídico, en los siguientes términos: “(…) el 
Directorio de la ARCERNNR, al amparo de lo dispuesto en los artículos 314 de la Constitución 
de la República; 17, numeral 1 y 54 de la LOSPEE, está facultado para conocer y resolver 
sobre el Informe Técnico denominado “Análisis y Determinación del Pliego Tarifario del 
Servicio de Alumbrado Público General Año 2023”, a fin de precautelar la sostenibilidad de 
dicho servicio público. 


Finalmente, considero que el proyecto de Resolución puesto a mi consideración goza del 
debido sustento normativo y no contravienen el ordenamiento jurídico del Sector Eléctrico 
(…)”;  


Que, la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico, a través de Memorando Nro. 
ARCERNNR-CTRCE-2022-0690-ME de 25 de noviembre de 2022, puso en conocimiento de la 
Dirección Ejecutiva: 1) el Informe N°. DRETSE-2022-084 "Análisis y Determinación del Pliego 
Tarifario del Servicio de Alumbrado Público General. Periodo: Enero – Diciembre 2023”; 2) el 
Informe Jurídico emitido mediante Memorando Nro. ARCERNNR-CGJ-2022-0632-ME del 24 
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de noviembre del 2022; y, 3) el proyecto de resolución, por lo que, solicitó se eleve dicha 
documentación para conocimiento y resolución de los señores miembros del Directorio 
Institucional;  


Que, con Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0623-OF de 29 de noviembre de 2022, la 
Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales 
No Renovables solicitó al Ministerio de Energía y Minas, como Presidente del Directorio de 
la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, se 
apruebe y autorice tratar, en la próxima sesión de Directorio, el siguiente orden del día: (…) 
PUNTO 2.- Conocer y aprobar el Pliego Tarifario del Servicio de Alumbrado Público General 
para el año 2023 (…)”; 


Que, con fecha 30 de noviembre de 2022, se desarrollaron reuniones de trabajo con el 
Viceministerio de Electricidad y Energía Renovable del Ministerio de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, en las cuales, la Coordinación Técnica de Regulación y Control 
Eléctrico, a través de la Dirección de Regulación Económica y Tarifas del Sector Eléctrico de 
la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, expuso 
los resultados contenidos en el Informe N°. DRETSE-2022-084 "Análisis y Determinación del 
Pliego Tarifario del Servicio de Alumbrado Público General. Periodo: Enero – Diciembre 
2023”, informe jurídico y el proyecto de resolución; de forma complementaria se receptó 
las observaciones al proyecto de resolución; y, 


 Que, con Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0624-OF de 29 de noviembre del 2022, el 
señor Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, en su calidad de Secretario del Directorio de la  Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, por disposición del 
Presidente del referido cuerpo colegiado, convocó a los miembros del Directorio, a Sesión 
Extraordinaria, modalidad presencial, para el día 30 de noviembre de 2022, de conformidad 
con lo dispuesto en el literal c) del artículo 5, el literal c) del artículo 7, numeral 10.2 del 
artículo 10 y el numeral 3 del artículo 11 del Reglamento para el Funcionamiento del 
Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, expedido mediante Resolución No. ARCERNNR-006/2021, a fin de tratar el 
siguiente Orden del Día: 


“PUNTO 2.-  Conocer y aprobar el Pliego Tarifario del Servicio de Alumbrado Público General 
para el año 2023, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 17 y 57 de la 
Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, artículo 166 de su Reglamento y el 
literal l) del artículo 4 del Reglamento para el Funcionamiento del Directorio del Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables.”;  


En ejercicio de sus atribuciones y facultades, previstas en la Constitución de la República del 
Ecuador, Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, su Reglamento General y el 
Reglamento para el Funcionamiento para el Directorio de la Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables; por unanimidad el Directorio  
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RESUELVE: 
 
Artículo 1.-  Conocer y acoger el Análisis y Determinación del Pliego Tarifario del Servicio de 
Alumbrado Público General. Período: Enero – Diciembre 2023 presentado por el Director 
Ejecutivo, mediante Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0624-OF de 29 de noviembre de 
2022; en el cual acoge, en su totalidad, el Informe Nro. DRETSE-2022-084 y el Informe jurídico, 
emitidos con Memorando Nro. ARCERNNR - CTRCE-2022-0690 y Nro. ARCERNNR-CGJ-2022-0632-
ME del 25 y del 24 de noviembre del 2022, respectivamente. 
 
Se deja constancia que, de conformidad con los artículos 8, 15 y 22 del Reglamento para el 
funcionamiento del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables – ARCERNNR, el Director Ejecutivo, en su calidad de Secretario del 
referido cuerpo colegiado, es el responsable de la veracidad, confiabilidad y legalidad de la 
información de la proporcionada al Cuerpo Colegiado referente al Pliego Tarifario del Servicio de 
Alumbrado Público General. 
 
Artículo 2.- Mantener los mecanismos de cobro del servicio de alumbrado público general del año 
2022, con el fin de mitigar los posibles impactos sobre la capacidad de pago de los consumidores, 
dadas las condiciones sociales y económicas actuales. 
 
Artículo 3.- Disponer a la Administración de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovable instruya a las Empresas Eléctricas de Distribución del país, para 
que, a partir de los consumos de enero de 2023, se mantengan los mecanismos de cobro del 
servicio de alumbrado público general para los consumidores de las categorías Residencial y 
General del Pliego Tarifario del Servicio Público de Energía Eléctrica, vigentes en el año 2022. 
 
Artículo 4.- Disponer a la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovable, a través del área que corresponda, lo siguiente: 
 
4.1. Notificar a las Empresas Eléctricas de Distribución del país, al Ministerio de Energía y Minas, al 
Ministerio de Economía y Finanzas, y a los usuarios, conforme la normativa vigente, sobre la 
presente Resolución con su correspondiente Anexo. 
 
4.2. Establecer las directrices y efectuar el seguimiento, evaluación y control de la correcta 
aplicación de esta Resolución a través de la Dirección que corresponda. 
 
4.3 Reportar, en el informe de gestión institucional y financiero del año 2023, las acciones 
ejecutadas para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Resolución. 
 
Artículo 5.- Disponer a la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables la ejecución, seguimiento, publicación y difusión de la presente Resolución. 
 
La presente resolución entrará en vigor desde su suscripción sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial. 
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Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los treinta días del mes de 
noviembre del dos mil veintidós. 


 
CERTIFICO, que la presente Resolución fue aprobada por el Directorio de la Agencia de Regulación 
y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables – ARCERNNR, en sesión de 30 de 
noviembre de 2022. 


 


 


 


 


Dra. Lilián Matos Romero  
SECRETARIA GENERAL 


AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS  NATURALES                              
NO RENOVABLES. 


 


 





				2022-12-22T10:34:11-0500

		LILIAN DEL CISNE MATOS ROMERO
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Resolución Nro. ARCERNNR-001/2023 
 


REGULACIÓN Nro. ARCERNNR-004/20 (Codificada) 
 
EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ENERGÍA  


Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 
 


CONSIDERANDO: 
 
Que,  el artículo 313 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que el 


Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los 
sectores estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad 
ambiental, precaución, prevención y eficiencia; 


 
Que,  el artículo 314 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que el 


Estado será el responsable de la provisión de los servicios públicos, entre ellos, 
el de energía eléctrica; 


 
Que,  el artículo 15 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 


(LOSPEE) dispone las atribuciones y deberes de la ARCONEL, entre las que se 
citan: regular aspectos técnico-económicos y operativos de las actividades 
relacionadas con el servicio público de energía eléctrica y el servicio de alumbrado 
público general; y dictar las regulaciones a las cuales deben ajustarse las 
empresas eléctricas; el Operador Nacional de Electricidad CENACE y los 
consumidores o usuarios finales; 


 
Que,  el artículo 20 de la LOSPEE establece la naturaleza jurídica del Operador Nacional 


de Electricidad, y señala que el CENACE en cumplimiento de sus funciones deberá 
resguardar las condiciones de seguridad y calidad de operación del Sistema 
Nacional Interconectado (SNI), sujetándose a las regulaciones que expida la 
Agencia de Regulación y Control de Electricidad ARCONEL; 


 
Que,  el artículo 21 de la LOSPEE dispone entre las atribuciones y deberes del CENACE: 


efectuar la planificación operativa de corto, mediano y largo plazo; ordenar el 
despacho de generación al mínimo costo posible; coordinar la operación en 
tiempo real del SNI considerando condiciones de seguridad, calidad y economía; 
coordinar la planificación y ejecución del mantenimiento de generación y 
transmisión; supervisar y coordinar el abastecimiento y uso de combustibles para 
la generación del sector eléctrico; 


 
Que,  el artículo 26 de la LOSPEE dispone que la electricidad producida con energías 


renovables no convencionales contará con condiciones preferentes establecidas 
mediante regulación expedida por la ARCONEL; 


 
Que,  en el Reglamento General a la LOSPEE, publicado en el Suplemento 1 del Registro 


Oficial Nro. 21 de 20 de agosto de 2019, en su artículo 2, segundo acápite, se 
establece que las disposiciones del Reglamento serán complementadas con las 
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regulaciones y normativa emitida por la ARCONEL y el Ministerio de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables; 


 
Que,  en el Reglamento General a la LOSPEE, en el Título II, Capítulo V, 


correspondiente a Despacho y Operación del Sistema Nacional Interconectado, 
artículos del 94 al 114, se establecen disposiciones con relación a la planificación 
operativa, el despacho y la operación del SNI, así como las obligaciones y 
responsabilidades del CENACE, de los generadores, de los autogeneradores, del 
transmisor, de las distribuidoras y de los grandes consumidores; requiriéndose 
para su plena aplicación la expedición de la normativa correspondiente; 


  
Que,  mediante oficio ARCONEL-ARCONEL-2020-0409-OF del 04 de marzo de 2020, la 


Dirección Ejecutiva de la extinta ARCONEL puso a consideración de los miembros 
del Directorio el proyecto de regulación “Planificación Operativa, Despacho y 
Operación del Sistema Eléctrico de Potencia” para análisis y resolución 
correspondiente; 


 
Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 1036 de 6 de mayo de 2020, el señor Presidente de 


la República dispone, en los artículos 1 y 2, lo siguiente: 
 


“Articulo 1.- Fusiónese la Agencia de Regulación y Control Minero, la Agencia de 
Regulación y Control de Electricidad y la Agencia de Regulación y Control de 
Hidrocarburos en una sola entidad denominada “Agencia de Regulación y Control 
de Energía y Recursos Naturales No Renovables. 
Articulo 2.- Una vez concluido el proceso de fusión, todas las atribuciones, 
funciones, programas, proyectos, representaciones y delegaciones constantes en 
leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente que le correspondían a 
la Agencia de Regulación y Control Minero, a la Agencia de Regulación y Control 
de Electricidad y a la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, serán 
asumidas por la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales 
No Renovables”; 
 


Que,  mediante Memorando Nro. ARCERNNR-DRTSE-2020-0058-M de 07 septiembre 
de 2020, la Dirección de Regulación Técnica del Sector Eléctrico solicitó el 
correspondiente informe legal a la Coordinación Jurídica, al proyecto de 
regulación denominado “Planificación operativa, despacho y operación del 
sistema eléctrico de potencia”. La Coordinación Jurídica, con Memorando Nro. 
ARCERNNR-CGJ-2020-0194-ME de 14 de septiembre de 2020, emite el informe 
legal favorable; 


 
Que,  mediante Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2020-0119-OF de 2 de octubre de 


2020, la ARCERNNR solicitó a los miembros del Directorio de la ARCERNNR la 
conformación de mesas técnicas de trabajo para la socialización de los proyectos 
de regulación y resolución, previo a someter a análisis y aprobación de Directorio, 
entre ellos el proyecto de Regulación sobre Planificación Operativa, Despacho y 
Operación del Sistema Eléctrico de Potencia; 
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Que,  en el marco de la Tercera Mesa Técnica Sector Eléctrico realizada el 13 de octubre 
de 2020, la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico – CTRCE, 
puso en consideración del comité técnico el proyecto de regulación denominado 
“Planificación operativa, despacho y operación del sistema eléctrico de potencia”, 
en base de la cual, en el acta de reunión Nro. CTRCE-2020-004, se emitió el 
siguiente pronunciamiento: 


 
 “1. Sobre la base del Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2020-0119-OF, respecto 


de los cuerpos normativos presentados en la mesa técnica del 13 de octubre de 
2020, el Comité Técnico manifiesta su conformidad respecto del proyecto 
presentado en la tercera mesa técnica, para lo cual emite su dictamen favorable. 
2. En este contexto, este Comité Técnico considera pertinente que el Directorio 
Institucional, resuelva y apruebe el cuerpo normativo de la tercera mesa técnica”; 
 


Que,  la Dirección Ejecutiva de la Agencia, mediante Oficio Nro. ARCERNNR-
ARCERNNR-2020-0206-OF de 10 noviembre de 2020, convocó a Sesión de 
Directorio virtual para tratar, entre otros, el proyecto de regulación sobre 
“Planificación Operativa, Despacho y Operación del Sistema Eléctrico de 
Potencia”;  


 
Que,  en reunión virtual del 17 de noviembre del 2020, con el delegado de la Secretaría 


Técnica de Planificación “Planifica Ecuador” como miembro del Directorio 
Institucional, en la que, además, participaron delegados del MERNNR; se puso 
en consideración el proyecto de regulación denominado “Planificación operativa, 
despacho y operación del sistema eléctrico de potencia”, y se absolvieron las 
observaciones al cuerpo normativo referido, conforme consta en el acta de 
reunión Nro. CTRCE-2020-009; 


 
Que,  en el marco de la quinta sesión de Comité Técnico llevada a cabo el 18 de 


noviembre de 2020, la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico 
puso en consideración nuevamente el proyecto de regulación denominado 
“Planificación operativa, despacho y operación del sistema eléctrico de potencia”, 
conforme consta en el acta de reunión Nro. CTRCE-2020-010, en base de la cual, 
los miembros del comité técnico se ratificaron en la conformidad de este proyecto 
de cuerpo normativo para elevarlo a Directorio para su análisis y resolución; 


 
Que,  mediante Memorando Nro. ARCERNNR-DRTSE-2020-0119-M de 18 de noviembre 


de 2020, la Dirección de Regulación Técnica del Sector Eléctrico puso a 
consideración de la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico el 
proyecto de regulación denominado “Planificación operativa, despacho y 
operación del sistema eléctrico de potencia”, en el que se recomienda someter a 
consideración de la Dirección Ejecutiva de la Agencia; 


 
Que,  mediante Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2020-0222-ME de 19 de 


noviembre de 2020, la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico 
puso a consideración de la Dirección Ejecutiva el proyecto de regulación 
denominado “Planificación operativa, despacho y operación del sistema eléctrico 
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de potencia”, en el que se recomienda se autorice proseguir con el trámite para 
la presentación ante el Directorio Institucional; 


 
Que,  la Dirección Ejecutiva de la Agencia, mediante Oficio Nro. ARCERNNR-


ARCERNNR-2020-0229-OF de 20 de noviembre de 2020, convocó a Sesión de 
Directorio virtual para tratar el proyecto de regulación denominado “Planificación 
operativa, despacho y operación del sistema eléctrico de potencia”, proyecto del 
cual indicó su conformidad;  


 
Que, en sesión de Directorio Extraordinario de 06 de enero de 2023, mediante 


Resolución No. ARCERNNR-001/2023, el Directorio de la ARCERNNR aprobó y 
expidió las reformas y la codificación de la Regulación Nro. ARCERNNR 004/20 
denominada «Planificación operativa, despacho y operación del sistema eléctrico 
de potencia»; y, 


 
 
En ejercicio de las atribuciones y deberes de la Agencia y de su Directorio, de acuerdo al 
artículo 15 numerales 1 y artículo 17 numeral 2 de la Ley Orgánica del Servicio Público 
de Energía Eléctrica, respectivamente, y conforme lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo 
Nro. 1036, el Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, por unanimidad: 


 
RESUELVE: 


 
Expedir la Regulación No. ARCERNNR 004/20 (Codificada) denominada «Planificación 
operativa, despacho y operación del sistema eléctrico de potencia». 


 
CAPÍTULO I 


ASPECTOS GENERALES 
 


ARTÍCULO 1. OBJETIVO 
 
Establecer las disposiciones generales que deben cumplirse con relación a la planificación 
operativa, el despacho y la operación del sistema eléctrico de potencia. 
 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO 
 
La presente regulación es de cumplimiento obligatorio para: el CENACE, las empresas 
dedicadas a las actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización 
de energía eléctrica; los autogeneradores, los grandes consumidores y cargas especiales. 
Las disposiciones de esta regulación prevalecerán sobre cualquier otra disposición de 
igual o menor jerarquía vigentes a la fecha de su aprobación; y, serán complementadas 
con otras regulaciones y con procedimientos de aplicación que elabore el CENACE y 
apruebe la ARCERNNR. 
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ARTÍCULO 3. SIGLAS Y ACRÓNIMOS 
 
ARCERNNR Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales 


No Renovables. 
CENACE  Operador Nacional de Electricidad. 
EAC   Esquema de Alivio de Carga. 
LOSPEE  Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica. 
LTC   Cambiadores de tap bajo carga en transformadores 
MERNNR  Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables. 
PBM   Programa Bianual de Mantenimiento. 
PBO   Plan Bianual de Operación. 
PMSE   Participante Mayorista del Sector Eléctrico. 
POS   Plan Operativo Semanal 
RGLOSPEE Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público de 


Energía Eléctrica. 
RPF Regulación Primaria de Frecuencia. 
RSF Regulación Secundaria de Frecuencia 
SAM   Sistema de Administración de Mantenimientos. 
SEP   Sistema Eléctrico de Potencia. 
SNI   Sistema Nacional Interconectado. 
SNT   Sistema Nacional de Transmisión. 
SPS   Sistema de Protección Sistémica. 
SVC Compensadores Variables Estáticos (SVC por sus siglas en inglés). 
 
ARTÍCULO 4. DEFINICIONES 
 
Autogenerador tipo A: Autogenerador cuyas instalaciones de generación y del 
consumo propio están en espacios contiguos, se encuentran sincronizados con la red y 
disponen de un solo punto de conexión y medición con el sistema de distribución o con 
el sistema de transmisión.  
 
Autogenerador tipo B: Autogenerador cuyas instalaciones de generación y de los 
consumos propios están en espacios separados, y para su autoabastecimiento requieren 
el uso de redes de transmisión y/o distribución. Disponen de puntos de conexión y de 
medición individuales tanto para su generación como para cada una de las instalaciones 
que conforman sus consumos propios. 
 
Bloque operativo de generación: Conjunto de generadores compuesto por unidades 
de la misma tecnología y de características técnicas similares; utilizan el mismo tipo de 
combustible o recurso primario; tienen curvas de rendimiento o de eficiencia similares; 
y, se encuentran ubicadas en espacios contiguos. 
 
Carga especial: Carga que por las características propias de sus procesos, pudieran 
tener un impacto en la calidad del servicio del resto de usuarios conectados al sistema 
eléctrico ya sea por variabilidad de la demanda por conexión o desconexión, y/o 
magnitud de la potencia requerida.  
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Capacidad Operativa: Es la máxima capacidad que puede ser transmitida por un 
elemento del SNI para la operación tanto en estado normal como en estado de alerta. 
 
Central de Generación con fuente renovable de energía no convencional: 
Central que utiliza para su generación recursos energéticos capaces de renovarse 
ilimitadamente provenientes de: sol (fotovoltaica, solar termoeléctrica), viento (eólicas), 
agua, (pequeñas centrales hidroeléctricas), interior de la tierra (geotérmicas), biomasa, 
biogás, olas, mareas, rocas calientes y secas. 
 
Consignación: Autorización que concede el CENACE para la ejecución de 
mantenimiento de los equipos del SNI o de instalaciones de subtransmisión, cuya 
indisponibilidad o riesgo de disparo de los elementos podría afectar la calidad, seguridad 
y confiabilidad del SNI o al abastecimiento de la demanda. 
 
Contingencia sencilla: Es una falla inesperada de un componente del sistema, tal 
como un generador, una línea de transmisión, un interruptor, u otro elemento eléctrico 
del sistema, que puede ser controlada mediante la ejecución de las acciones operativas 
necesarias para mantener el estado operativo normal. 
 
Contingencia crítica: Es la salida de uno o más elementos del sistema eléctrico de 
potencia que provoca oscilaciones electromecánicas no amortiguadas que conducen al 
sistema eléctrico de potencia a una condición de inestabilidad electromecánica. 
 
Contingencia N-1: Contingencia que ocurre en estado operativo normal y que 
involucra la pérdida de un componente del sistema eléctrico de potencia tal como línea 
de transmisión, transformador, generador u otro elemento del sistema, cuya salida de 
servicio lleve al sistema a un estado operativo de alerta. 
 
Corto plazo: Horizonte de tiempo semanal, diario u horario, considerado en el 
planeamiento de la operación coordinada de los recursos disponibles de generación, 
transmisión e interconexiones internacionales. 
 
Costo incremental de abastecimiento de la demanda: Variación del costo 
operativo con respecto a un incremento infinitesimal en la demanda del sistema evaluado 
para la planificación bianual y la programación semanal.  
 
Costo horario de energía: Variación del costo operativo con respecto a un incremento 
infinitesimal en la demanda del sistema, evaluado en el corto plazo al final de cada hora.  
 
Colapso parcial del SEP: Suspensión del servicio eléctrico en una zona o región del 
SNI o áreas vinculadas al SNI debido a una o más contingencias. 
 
Colapso total del SEP: Suspensión total del servicio eléctrico en todo el SNI debido a 
una o varias contingencias; o en porciones del SNI que no podrían alcanzar una condición 
de operación estable, ocasionando la formación de islas por pérdida de carga y 
generación en varias zonas a la vez. 
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Curva de capabilidad (diagrama P-Q): En el caso de una unidad de generación 
sincrónica, es el diagrama en el que se representa en un plano P - Q la zona de operación 
admisible de la unidad para el rango permitido de voltaje en bornes, y considerando las 
restricciones de potencia motriz. 
 
Despacho centralizado: Es el despacho económico que realiza el CENACE a todos los 
generadores que tengan una unidad con capacidad nominal igual o mayor de 1 MW y 
que estén sincronizados al SNI. 
 
Embalse: Es la acumulación de agua ocasionada por la obstrucción en el lecho de un 
río o de un arroyo, la cual cierra total o parcialmente su cauce, y cuya finalidad es la 
producción de energía eléctrica. 
 
Embalse de regulación: Embalse con capacidad de almacenamiento de agua para 
generar electricidad en un determinado periodo de tiempo.  
 
Estabilidad: Término común que incluye la capacidad de una red de transmisión para 
superar fenómenos oscilatorios después de haber sufrido una perturbación que incluye 
la estabilidad de ángulo del rotor, la estabilidad de la Frecuencia y la estabilidad del 
voltaje. 
 
Estado operativo de alerta: Es el estado del sistema eléctrico, en el cual se está 
operando bajo condiciones normales de operación, pero que, de no tomarse acciones 
correctivas en el corto plazo, las variables de control incursionarán fuera de las bandas 
de tolerancia. 
 
Estado operativo de emergencia: Es el estado del sistema eléctrico, en el cual se 
está operando fuera de las condiciones normales de calidad y seguridad, o cuando existe 
peligro para la vida de las personas o para la integridad de las instalaciones. La operación 
en este estado requiere de la ejecución de acciones de control urgentes para restablecer 
el sistema al estado normal o al menos al de alerta. 
 
Estado operativo normal: Es el estado del sistema eléctrico, en el que las variables 
eléctricas se mantienen dentro de los parámetros normales de seguridad y calidad ante 
las posibles contingencias sencillas que se pudieran presentar. En condiciones 
posteriores a las contingencias, el equipamiento eléctrico debe mantenerse operando 
dentro de sus límites. 


 
Estado operativo restaurativo: Es el estado de un sistema eléctrico de potencia, o 
parte de este, posterior al estado operativo de emergencia, durante el cual se ejecutan 
coordinadamente las acciones operativas necesarias por parte del Operador del Sistema 
con los participantes afectados, para restablecer el servicio eléctrico, poniendo 
paulatinamente en operación el equipamiento y normalizando la demanda afectada. 
 
Esquema de Alivio de Carga: Proceso que implica desconectar o interrumpir 
deliberadamente el suministro eléctrico a una carga, en respuesta a una condición 
anormal, para mantener operativo el sistema eléctrico. 
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Evento relevante: Evento ocurrido que requiere análisis de causas que originaron 
situaciones no deseadas en la operación del SNI o del SEP. 
 
Generación forzada: Es la generación o importación que, debido a restricciones 
técnicas de los elementos del SEP, deben ser consideradas en el despacho económico; 
restricciones que podrían incluir limitaciones operativas en las instalaciones o equipos de 
los generadores, transmisión (referida a la topología existente), u otras declaradas por 
otros participantes mayoristas. 
 
Generación inflexible: Es la generación que, por limitación técnica presentada en una 
unidad de generación, cambia la aplicación de un parámetro técnico declarado. 
Adicionalmente, incluye los intercambios inadvertidos que se presenten en las 
importaciones. 
 
Generación no solicitada: Corresponde a la generación ingresada al SEP, por causa 
de la empresa con actividades de generación, sin autorización del CENACE, o cuya salida 
sea posterior a lo dispuesto por el CENACE, considerando los tiempos de arranque y 
parada declarados por la empresa y aceptados por el CENACE. 
 
Grupos móviles de emergencia: Generadores térmicos cuyos propietarios cuentan 
con un Título Habilitante y demás autorizaciones, que les permiten ser trasladados y 
conectados temporalmente en distintos puntos del SEP, con el objeto de garantizar la 
calidad, la seguridad y la provisión del servicio eléctrico en una zona específica del SEP. 
 
Generación obligada: Corresponde a la generación e importación despachadas 
exclusivamente para atender la demanda, con niveles de calidad, seguridad integral o 
de un área del SEP, acorde con las regulaciones y procedimientos vigentes, adicionales 
a las restricciones de red. 
 
Largo plazo: Horizonte de tiempo de 2 a 5 años, considerado para el planeamiento de 
la operación coordinada de los recursos disponibles de generación, transmisión e 
interconexiones internacionales. 
 
Mediano plazo: Horizonte de tiempo de hasta 2 años, considerado para el 
planeamiento de la operación coordinada de los recursos disponibles de generación, 
transmisión e interconexiones internacionales. 
 
Participante Mayorista del Sector Eléctrico: Persona jurídica, titular de una 
concesión o autorización, dedicada a la actividad de: generación, autogeneración, 
importación y exportación, transmisión, distribución y comercialización de energía 
eléctrica. También se considerarán como participantes mayoristas a los grandes 
consumidores. 
 
Plan Bianual de Operación: corresponde a la planificación operativa energética y 
eléctrica del SEP, elaborada por el CENACE con criterios de calidad, seguridad, 
confiabilidad, al mínimo costo y para un horizonte de dos años. 
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Potencia disponible: Es la potencia horaria puesta a disposición del SEP que depende 
de los recursos primarios disponibles y condiciones ambientales como presión 
atmosférica y temperatura, no es mayor a la potencia efectiva de una unidad o central 
de generación. 
 
Potencia efectiva: Potencia que puede entregar la central o unidad de generación bajo 
condiciones de operación establecidas por el fabricante, se determina mediante pruebas 
de las unidades de generación y no debe ser superior a la potencia nominal de la central 
o unidad de generación. 
 
Potencia nominal: Es la potencia instalada establecida en los datos de placa de una 
central o unidad de generación. 
 
Probabilidad de Excedencia: Probabilidad de que una magnitud dada de un evento 
exceda de un valor preestablecido. 
 
Percentil: Valor que divide un conjunto ordenado de datos estadísticos de forma que 
un porcentaje de tales datos sea inferior a dicho valor. 
 
Procedimientos de aplicación: Procedimientos relacionados con la planificación 
operativa, despacho y operación del SEP, elaborados por el CENACE y aprobados por la 
administración de ARCERNNR. 
 
Puntos de conexión: Es la frontera de conexión entre las instalaciones de propiedad 
de dos participantes mayoristas del sector eléctrico. 
 
Restricciones técnicas: Limitaciones impuestas por la capacidad de los equipos e 
infraestructura de generación, de transmisión, de distribución o de las interconexiones 
internacionales. 
 
Restricciones operativas: Limitaciones impuestas por la aplicación de criterios de 
calidad, seguridad y confiabilidad en el suministro de electricidad. 
 
Seguridad de la operación: La capacidad del SNI para, frente a una o varias 
contingencias, mantener o para recuperar lo antes posible un Estado operativo normal, 
y que se caracteriza por límites de seguridad de la operación; incluye en particular la 
seguridad estática (sobrecargas, altos/bajos voltajes, etc.) como la dinámica (estabilidad 
angular, voltaje, frecuencia). 
 
Sistema Eléctrico de Potencia: Es el conjunto de instalaciones eléctricas conformado 
por las centrales de generación, el sistema de transmisión, los sistemas de distribución 
y las interconexiones internacionales. 
 
Sistema Nacional Interconectado: Es el sistema integrado por los elementos del 
sistema eléctrico conectados entre sí, el cual permite la producción y transferencia de 
energía eléctrica entre centros de generación, centros de consumo y nodos de 
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interconexión internacional, dirigido a la prestación del servicio público de energía 
eléctrica, no incluye la distribución de electricidad. 
 
Sistema de Protección Sistémica: Sistema de protección automático integrado por 
un conjunto de elementos de protección, control y redes de comunicaciones que, con 
base a variables o parámetros fundamentales del sistema, mitiga el riesgo de ocurrencia 
de colapsos parciales o totales, ante contingencias críticas en el SEP.  
 
Sistema de Supervisión y Control en Tiempo Real: Conjunto de equipos, 
dispositivos, infraestructura de comunicación y demás instalaciones que conforman un 
sistema para la gestión de información para la coordinación, supervisión y control en 
tiempo real del sistema eléctrico de potencia. 
 
Para aquellos términos que no se encuentran definidos en la presente regulación, se 
considerarán las definiciones establecidas en la LOSPEE y el RGLOSPEE. 


 
CAPÍTULO II 


RESPONSABILIDADES 
 


ARTÍCULO 5. OPERADOR NACIONAL DE ELECTRICIDAD  
 
Le corresponde al CENACE: 


 
a. Planificar la operación de largo, mediano y corto plazo a fin de preservar el 


suministro de energía eléctrica con criterios de calidad, seguridad, confiabilidad 
y al mínimo costo posible; 


b. Elaborar el Plan Bianual de Operación; 
c. Coordinar, aprobar y emitir el Programa Bianual de Mantenimiento (PBM) de las 


centrales de generación, sistema de transmisión y sistemas de subtransmisión; 
d. Realizar la Programación Operativa Semanal; 
e. Determinar e informar la programación del despacho económico horario 


programado del SEP; 
f. Coordinar la ejecución de mantenimientos del SEP; 
g. Ejecutar el despacho económico horario programado; 
h. Reprogramar el despacho económico horario cuando se presenten causales que 


no permitan su ejecución; 
i. Supervisar y coordinar la operación en tiempo real del SEP; 
j. Realizar los análisis eléctricos y energéticos necesarios para asegurar la 


operación en conformidad con lo que establezca la normativa aplicable; 
k. Emitir informes y reportes que requieran el MERNNR y la ARCERNNR, 


relacionados con la planificación operativa, el despacho y operación del SEP; 
l. Preparar un informe para ARCERNNR con la evaluación de las repercusiones 


técnicas y económicas producto del incumplimiento en la participación de la RPF 
y generadores habilitados para RSF, a efectos de que la ARCERNNR inicie las 
acciones que correspondan; 


m. Proveer servicios de información y reportes de estadística operativa al MERNNR, 
a la ARCERNNR y a los participantes mayoristas del sector eléctrico; y 
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n. Capacitar a los participantes mayoristas del sector eléctrico y a las personas 
naturales y jurídicas responsables de las cargas especiales, en temas 
relacionados a la coordinación de la operación en tiempo real del SEP. 
 


ARTÍCULO 6. GENERACIÓN Y AUTOGENERACIÓN 
 


6.1 DESPACHO CENTRALIZADO 
 


Todos los generadores y autogeneradores que dispongan de una unidad o planta 
con capacidad nominal igual o mayor a un (1) MW y que se encuentren habilitados 
para participar en actividades del sector eléctrico, estarán sujetos al despacho 
centralizado del CENACE. No se sujetarán a esta condición los autogeneradores cuya 
central se encuentre junto a la demanda y sus excedentes sean menores a un (1) 
MW. 
 
El despacho centralizado se planificará por central para generación hidroeléctrica y 
generación que proceda de fuentes renovables de energía no convencional y por 
unidad generadora o por bloques operativos de generación para centrales 
termoeléctricas.  
 
Lo generadores y autogeneradores tienen la obligación de operar sus unidades, 
conforme el programa de generación horario establecido y ejecutado por el CENACE, 
conforme a las condiciones reales del sistema.  
 
El despacho de generadores y autogeneradores se sujetará a lo siguiente: 


 
a. El despacho centralizado de las unidades o centrales de generación y 


autogeneración se realizará con base al costo variable de producción declarado 
y la potencia disponible; la declaración del costo variable de producción de las 
centrales térmicas e hidroeléctricas, será conforme al anexo A de la presente 
regulación.1 


b. Para generadores y autogeneradores que usen fuentes renovables de energía 
no convencional, en el despacho se las considerará con costo variable de 
producción con valor cero. 


c. El CENACE aplicará lo anterior solamente en estado operativo normal del SNI; 
para condiciones de estados operativos de alerta, emergencia y restauración del 
SNI o ante requerimientos operativos particulares del sistema, a ser definidos 
en los procedimientos de aplicación, estos generadores deberán acatar las 
disposiciones operativas que el CENACE determine. 


d. Para autogeneradores tipo A, el CENACE considerará para el despacho 
centralizado el valor resultante de la diferencia de la potencia generada 
descontando la demanda de los consumos propios.  


e. Para autogeneradores tipo B, el CENACE considerará para el despacho 
centralizado la potencia disponible del autogenerador para el SNI.  


f. El despacho centralizado incluirá a la generación distribuida igual o mayor a 1 
 


1 Letra a. modificada mediante Resolución Nro. ARCERNNR-001/23 de 6 de enero de 2023. 
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MW y menor a 10 MW. Si la generación distribuida tiene como recurso primario 
energía renovable no convencional, se considerará un costo variable de 
producción con valor cero; en cambio, si la generación distribuida es 
termoeléctrica se considerará con el costo variable declarado de conformidad 
con el anexo A. Para generadores iguales o mayores a 1 MW, en redes de 
distribución, el CENACE debe coordinar la programación del despacho con la 
distribuidora; en tanto que la ejecución del despacho en tiempo real deberá ser 
coordinado con la central.2  


g. Los generadores y autogeneradores deben contribuir a la calidad de voltaje 
poniendo a disposición del CENACE sus unidades de generación con su 
respectiva curva de capabilidad, sus equipos de control de voltaje y los 
compensadores síncronos que dispongan. 


 
En las transacciones internacionales de electricidad, el despacho de las 
importaciones y de la generación requerida para cubrir las exportaciones de 
electricidad, cumplirá en lo que fuere aplicable con las disposiciones establecidas en 
la presente regulación, con los procedimientos de aplicación, la normativa 
supranacional y las que se emitan para el efecto. 
 
6.2 PARTICULARIDAD DE DESPACHO EN CENTRALES 


HIDROELÉCTRICAS 
 


El CENACE, a través de la planificación de operativa de corto plazo, determinará las 
condiciones para el despacho centralizado de las centrales hidroeléctricas, sin 
embargo, cuando las condiciones operativas del sistema evaluadas por el Operador 
requieran que el despacho sea efectuado por unidad de generación hidroeléctrica, 
éste podrá realizarlo de conformidad con las necesidades de calidad, seguridad y 
confiabilidad del SEP. 
 
6.3 PARTICULARIDAD DE DESPACHO EN CENTRALES 


TERMOELÉCTRICAS 
 


En condiciones generales la planificación del despacho centralizado en las centrales 
termoeléctricas se realizará por unidad generadora, sin embargo, el CENACE podrá 
efectuar por bloque operativo de generación de conformidad a lo que se establezca 
en los procedimientos de aplicación y cuando se cumplan las siguientes condiciones:  
 
a. Que la eficiencia global de la planta fuese afectada, si se realizare el despacho 


por unidad generadora; 
b. Que las características de las instalaciones impongan limitaciones de naturaleza 


técnica que dificulten los procesos internos de la central o los del CENACE; 
c. Que la central se encuentre compuesta por unidades de la misma tecnología y 


de características técnicas similares, de tal forma que su CVP sea el mismo, y 
que se encuentren en espacios contiguos.  


 
 


2 Letra f. modificada mediante Resolución Nro. ARCERNNR-001/23 de 6 de enero de 2023. 
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Las condiciones señaladas serán revisadas y avaladas por el CENACE, el cual 
informará a la ARCERNNR los resultados de dicha verificación y establecerá los 
procedimientos para la participación de este tipo de centrales termoeléctricas, 
preservando los principios fundamentales del despacho de generación al mínimo 
costo y eficiencia global del sector, así como el cumplimiento de los criterios de 
calidad, seguridad y confiabilidad. 
 
6.4 GENERACIÓN OBLIGADA, FORZADA E INFLEXIBLE 


 
El CENACE procederá a la identificación y determinación de la generación que resulte 
necesaria para la calidad, seguridad y confiabilidad del sistema eléctrico, para lo 
cual considerará los parámetros técnicos operativos declarados por los propietarios 
de las centrales o unidades de generación o empresa participante.  
Los criterios para el ingreso de generación obligada, forzada e inflexible, así como 
el margen permitido de variación a los límites operativos de la velocidad de toma o 
descenso de carga, para el arranque o parada de las unidades de generación serán 
incluidos en los procedimientos de aplicación; con lo cual el CENACE procederá a la 
determinación e identificación de aquella producción que presente valores diferentes 
a las potencias despachadas de unidades de generación o valores de importación 
que no estén dentro de los límites operativos declarados por el participante 
mayorista y aceptados por el CENACE. 
 


ARTÍCULO 7. OPERACIÓN DE LA TRANSMISIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
GRANDES CONSUMIDORES Y CARGAS ESPECIALES 
 
Con el propósito de cumplir los criterios de calidad, seguridad, confiabilidad y economía, 
la empresa de transmisión declarará y operará sus instalaciones dentro de los límites de 
voltajes permitidos y realizará las acciones de control en coordinación con el CENACE, 
cumpliendo estrictamente con las disposiciones que este le imparta, preservando la 
integridad de las personas y de las instalaciones, y, conforme lo establecido en la 
regulación específica y los procedimientos de aplicación. 
 
La empresa de transmisión pondrá a disposición del CENACE sus equipos de 
compensación que incluyen compensadores estáticos de potencia reactiva (SVC), 
capacitores, reactores y transformadores con cambiadores de tap bajo carga (LTC), 
necesarios para mantener los voltajes dentro del rango definido para la operación del 
SEP; asimismo proporcionará los recursos de comunicaciones para la coordinación, 
supervisión y las acciones de control para una operación bajo los criterios de calidad, 
seguridad y confiabilidad del SEP. 
 
La empresa de distribución debe mantener en el o los puntos de interconexión con el 
transmisor, el factor de potencia dentro de los límites establecidos y la implementación 
del esquema de alivio de carga de conformidad con los procedimientos de aplicación y 
estudios correspondientes. El CENACE reportará a la ARCERNNR el informe 
correspondiente sobre el cumplimiento de lo señalado. 
 
La empresa de distribución será el responsable de la operación en tiempo real de su red 
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y deberá efectuar una coordinación operativa con el CENACE, para las maniobras del 
sistema de subtransmisión que impliquen desconexiones, reconexiones y transferencias 
de carga, que pudieran afectar a las condiciones de calidad o seguridad del SNI o a los 
participantes mayoristas del sector eléctrico, según se establezca en los procedimientos 
de aplicación. 
 
Los grandes consumidores, autogeneradores (consumos propios) y cargas especiales 
conectados directamente al sistema de transmisión, deben mantener el factor de 
potencia dentro de los límites establecidos en los estudios correspondientes efectuados 
por el CENACE, la coordinación operativa la deben realizar con el CENACE y deben 
implementar el esquema de alivio de carga, para lo cual cumplirán con los requisitos 
definidos en los procedimientos de aplicación, la regulación específica del SNT y los 
estudios correspondientes que elabore el CENACE. 
 
Los grandes consumidores, autogeneradores (consumos propios) y cargas especiales 
conectados al sistema de distribución, se sujetarán a las disposiciones que, con relación 
al factor de potencia, esquema de alivio de carga y coordinación operativa se establezcan 
en las regulaciones de Distribución y comercialización de energía eléctrica y de Grandes 
Consumidores. 
 
ARTÍCULO 8. MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE LOS 
PARTICIPANTES MAYORISTAS Y CARGAS ESPECIALES. 
 
Los generadores, autogeneradores y transmisor, sujetos al despacho centralizado del 
CENACE, ejecutarán los mantenimientos contemplados en el PBM, programación 
operativa semanal y despacho económico diario, con sujeción a la autorización otorgada 
por el CENACE a través de consignación. Los aspectos relacionados a la coordinación y 
aprobación del PBM se sujetarán a lo que establezca la regulación específica; y, la 
coordinación y aprobación del plan semanal de mantenimientos.  
 
En la operación en tiempo real el CENACE tiene la potestad de suspender o interrumpir 
mantenimientos con base a consideraciones de seguridad, lo cual será debidamente 
sustentado y justificado ante el participante mayorista y la ARCERNNR. 
 
Las empresas generadoras, autogeneradoras, de transmisión y de distribución, que por 
causas técnicas tengan la necesidad de retirar temporalmente de servicio una unidad, 
un equipamiento por indisponibilidad no programada, deberán obtener la autorización 
previa del CENACE con la antelación necesaria para que éste lo considere en la 
planificación operativa. En caso de fallas imprevistas de una unidad, o de algún 
equipamiento, no será necesario la autorización previa, pero producido el hecho se 
notificará inmediatamente al CENACE para su consideración en los procesos de 
planificación operativa y se tramitará la consignación post evento. 
 
Los mantenimientos en la red de transmisión que incidan en forma total o parcial en el 
suministro a un distribuidor, gran consumidor, carga especial o que restrinja la 
producción de energía de un generador o autogenerador, serán coordinados por el 
transmisor con los afectados, tanto para los procesos de planificación operativa, como 
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para la obtención de la autorización, y comunicados al CENACE en los términos que se 
establezca en los procedimientos de aplicación. 
 
La consignación de equipos en tiempo real, para la ejecución de mantenimientos, será 
en coordinación con CENACE, cumpliendo estrictamente con las disposiciones que éste 
le imparta. 
 
Las empresas de distribución ejecutarán los mantenimientos contemplados en el PBM de 
la red de subtransmisión para los que se requieran maniobras de transferencia de carga 
a otros puntos de entrega, que impliquen desconexiones de carga o cuando afecten a 
otros PMSE, para esto último, deberán gestionar la autorización de las empresas 
afectadas y en sujeción a la autorización otorgada por el CENACE a través de 
consignación. 
 
Los mantenimientos de las líneas de interconexión de los grandes consumidores, 
generadores, autogeneradores y cargas especiales conectadas al SNT, serán 
coordinados con el CENACE, a través de la empresa de transmisión, quien tramitará la 
obtención de la correspondiente autorización y notificará del particular a la empresa de 
distribución respectiva en caso de que el mantenimiento incida en la provisión del 
servicio eléctrico de otros usuarios.  
 
Los mantenimientos de las líneas de interconexión de los grandes consumidores, 
generadores, autogeneradores y cargas especiales conectadas a un sistema de 
subtransmisión, cuya ejecución pueda incidir en la operación del SNI, serán coordinados 
con el CENACE, a través de la empresa de distribución, quien tramitará la obtención de 
la correspondiente autorización.  
 
Los aspectos relacionados a la coordinación y aprobación del PBM se sujetarán a lo que 
establezca la regulación específica y los procedimientos de aplicación; la información 
correspondiente a planes de mantenimientos y consignaciones respectivas serán 
gestionadas a través del SAM. 
 
ARTÍCULO 9. DE LA INFORMACIÓN DE LOS PARTICIPANTES 
MAYORISTAS Y CARGAS ESPECIALES. 
 
Los generadores, autogeneradores, empresas de distribución, grandes consumidores y 
cargas especiales, tienen la obligación de proporcionar al CENACE la información que 
requiera para efectuar la planificación operativa, el despacho centralizado y la operación 
del SEP. 
 
De presentarse cambios en los parámetros técnicos de generación o autogeneración 
declarados al CENACE, estos deberán ser informados dentro de las veinticuatro (24) 
horas siguientes de detectado el cambio, con el informe técnico justificativo, el cual será 
validado por el CENACE. 
 
La empresa de transmisión tiene la obligación de proporcionar al CENACE la información 
que éste requiera, para efectuar la planificación operativa, el despacho centralizado y la 
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operación del SNI, supervisión de la red de transmisión y equipos asociados. Esta 
información incluirá, entre otros, los parámetros técnicos de los elementos del SNT, 
ajustes de la coordinación de protecciones y ajustes de los esquemas de protección 
locales. 
 
La responsabilidad de todos los participantes mayoristas y cargas especiales, es entregar 
la información con calidad y oportunidad, a través de los medios y dentro de los plazos 
que se establezcan en los procedimientos de aplicación.  
 
ARTÍCULO 10. PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN POR PARTE DEL 
CENACE  
 
Los PMSE y cargas especiales deberán entregar al CENACE toda la información que esta 
entidad requiera, para el análisis y desarrollo de los procesos relacionados a la 
planificación operativa, operación en tiempo real, evaluación de la operación, y toda 
información adicional requerida para el cumplimiento de estos procesos, la que debe ser 
entregada considerando los plazos, los formatos y los medios señalados en los 
procedimientos de aplicación. 
 
Cuando exista incumplimiento de envío de información por parte de los PMSE, el CENACE 
utilizará la mejor información disponible para sus procesos, sin perjuicio de la aplicación 
del proceso de sanciones que correspondan por parte de la ARCERNNR, conforme la 
regulación establecida para el efecto. 
 
El CENACE pondrá a libre disposición de instituciones y participantes mayoristas del 
sector eléctrico, a través de su portal institucional, la información, los estudios 
aprobados, las bases de datos para la planificación operativa y el despacho, las 
publicaciones de los resultados obtenidos de: PBM, PBO, reservas energéticas, despacho, 
redespacho, operación en tiempo real, informes de falla y reportes post operativos. 
 
ARTÍCULO 11. CARGAS ESPECIALES  
 
Conforme lo establecido en la Disposición General Sexta del RGLOSPEE, las condiciones 
que se debe observar para la operación de cargas especiales, son las establecidas en la 
presente Regulación, en los temas pertinentes. 
 
Así mismo, al corresponder a programas o proyectos impulsados por el Gobierno Central, 
le compete al Ministerio Rector, como autoridad concedente, otorgar la autorización 
respectiva. 


 
CAPÍTULO III 


PLANIFICACIÓN OPERATIVA Y DESPACHO 
 


ARTÍCULO 12. PLANIFICACIÓN DE LA OPERACIÓN 
 
El CENACE planificará la operación del sistema a largo, mediano y corto plazo, aplicando 
los modelos computacionales presentados por el CENACE y aprobados por la ARCERNNR, 
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considerando las disposiciones emitidas en el RGLOSPEE y esta regulación. La función 
objetivo en cada horizonte de planificación es minimizar el costo operativo total, 
considerando restricciones de abastecimiento de la demanda y de preservación de los 
criterios de calidad, seguridad y confiabilidad. 
 
ARTÍCULO 13. CRITERIOS DE CALIDAD, SEGURIDAD, CONFIABILIDAD Y 
ECONOMÍA 
 
El CENACE realizará la planificación de la operación del SNI con los recursos de 
generación y transmisión disponibles, con el objetivo de abastecer la demanda de 
potencia y energía del sistema, cumpliendo con los criterios de calidad, seguridad, 
confiabilidad y economía, para los estados de operación del sistema: normal, alerta, 
emergencia y restauración, según corresponda. 
 
Para el cumplimiento de lo señalado, el CENACE realizará los estudios de conformidad 
con lo que se establezca en las regulaciones y en los procedimientos de aplicación 
utilizando los modelos y las herramientas disponibles. 
 
Si en la planificación de la operación el CENACE determina que con los recursos 
disponibles no se cumplen los criterios de calidad, seguridad, confiabilidad y economía, 
dicho aspecto deberá ser notificado al MERNNR y a la ARCERNNR, mediante un informe 
plenamente sustentado y su tratamiento se realizará conforme a la regulación que norme 
la operación del SNI en condiciones de déficit de generación. 
 
13.1 Criterios de Calidad 
 
Los criterios de calidad son requisitos técnicos de frecuencia y voltaje, que se deben 
cumplir en la planificación y operación del SNI en estado operativo normal, y se 
describen a continuación: 
 
Criterios para el control de frecuencia 
 
a. La frecuencia nominal de operación del SNI es 60 Hz. La máxima desviación 


permisible del valor nominal de frecuencia se definirá en los estudios que 
corresponda efectuar al CENACE conforme se establezcan en los procedimientos 
de aplicación o en Regulaciones complementarias.  


b. Todas las unidades de generación que se encuentren en operación, deben 
responder de forma continua ante variaciones de la frecuencia que se presenten 
como resultado de eventos que causen desbalances entre la generación y la 
carga. 


c. Mediante estudios especializados, el CENACE determinará porcentajes óptimos 
de reserva que deben considerar los generadores, para participar en la regulación 
primaria y regulación secundaria de frecuencia, conforme se establezca en los 
procedimientos de aplicación o en Regulaciones complementarias. 


d. Todos los generadores conectados al SEP deberán operar de tal forma que sean 
capaces de participar en la regulación primaria de frecuencia de manera 
inmediata y autónoma por actuación de los reguladores de velocidad, para 
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máquinas rotativas, como respuesta a las variaciones de frecuencia, para lo cual 
están obligados a mantener la reserva de potencia establecida por el CENACE. 
Los títulos habilitantes de las nuevas centrales o unidades de generación, 
independientemente del mecanismo de habilitación, deberán contener los 
aspectos técnicos para el cumplimiento de reservas, incluidos los generadores 
que no disponen de máquinas rotativas. 


e. El CENACE evaluará el cumplimiento de la participación en la regulación primaria 
de frecuencia de las unidades de generación, con la información de los sistemas 
de adquisición de datos disponibles en tiempo real y con base a la declaración 
realizada de parámetros técnicos. 


f. La reserva para regulación secundaria de frecuencia será asignada por el CENACE 
a los generadores que cumplen con las características técnicas necesarias, 
conforme se establezca en los procedimientos de aplicación 


 
Criterios para el control de voltaje 
 
a. Los rangos de voltaje en las barras del sistema en condiciones operativas del 


sistema normal, alerta, emergencia y restauración, serán establecidos en los 
estudios que elabore el CENACE, conforme se establezca en los procedimientos 
de aplicación o en Regulaciones complementarias. 


b. El CENACE determinará los límites del factor de potencia que debe presentar la 
carga en los puntos de conexión, en conformidad a lo que se establezca en los 
procedimientos de aplicación y serán de obligatorio cumplimiento por los PMSE 
y cargas especiales. 


c. Todos los generadores deben entregar reactivos hasta el 95% del límite de 
potencia reactiva (inductiva o capacitiva), en cualquier punto de potencia activa 
que esté dentro de las características técnicas de las máquinas; en tanto que 
deberán entregar el 100% de la capacidad de generación de reactivos, cuando 
así lo solicite el CENACE. Las características de las curvas P-Q (curva de 
capabilidad) será declarada por los todos los generadores, conforme se 
establezca en los procedimientos de aplicación. 


d. El transmisor debe declarar al CENACE la información de los equipos para control 
de voltaje y suministro de potencia reactiva que pone a disposición del SEP. 


e. Para mantener los voltajes dentro de los límites establecidos por el CENACE, este 
dispondrá la operación de los compensadores sincrónicos a fin de que entreguen 
potencia reactiva inductiva o capacitiva, según sea el caso, y el despacho de la 
generación forzada y obligada, que sea necesaria. 
 


13.2 Criterios de Seguridad y Confiabilidad 
 


Los criterios de seguridad y confiabilidad se refieren a los requisitos técnicos con los 
que se debe operar el SEP, para mantener una operación estable y limitar las 
consecuencias ante la ocurrencia de contingencias, los cuales se describen a 
continuación: 


 
a. Ante un riesgo de pérdida de estabilidad de frecuencia ocasionado por 


perturbaciones en el SEP, los mecanismos de control de la frecuencia tales como: 
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reservas para regulación primaria y secundaria de frecuencia; esquema de 
desconexión de generación o carga, por alta o baja frecuencia, respectivamente; 
u otros; se establecerán en los procedimientos de aplicación y los valores 
correspondientes serán resultado de los estudios que elabore el CENACE. 


b. Ante la ocurrencia de una falla, los mecanismos de control de voltaje, que incluye 
esquemas de desconexión de carga, procurarán que el voltaje en las barras del 
sistema de transmisión opere dentro de los límites de estabilidad, dichos 
mecanismos serán definidos por el CENACE conforme se establezcan en los 
procedimientos de aplicación.  


c. El CENACE con base a sus estudios y análisis de la planificación operativa 
determinará las acciones que deberá efectuar el PMSE, en coordinación con el 
Operador, para la implementación, calibración, mantenimiento, actualización y 
operación de los mecanismos automáticos de control de voltaje y frecuencia, 
incluyendo sistemas de control complementarios que sean necesarios.  


d. La transferencia de potencia en todos los elementos del SNI en condición 
operativa normal, será menor o igual a su capacidad operativa; el CENACE 
determinará la necesidad de generación forzada y/u obligada dentro de la 
planificación operativa a fin de lograr este objetivo. Ante la ocurrencia de 
contingencias, las medidas de mitigación aplicables serán establecidas por 
CENACE dentro de los procedimientos de aplicación. 


e. En la planificación operativa del sistema eléctrico, la decisión de la operación de 
generación forzada, obligada o inflexible ante la probabilidad de falla o de 
ocurrencia de contingencias, se tomará basado en el menor costo entre: la suma 
de los costos asociados a restricciones de red, restricciones de generación e 
inflexibilidades; y, el costo de energía no suministrada de la demanda afectada. 


f. Ante la ocurrencia de contingencias N-1, el SEP debe llegar a un nuevo punto de 
equilibrio que preserve la estabilidad del sistema, y el cumplimiento de los límites 
de voltaje, frecuencia, cargabilidad, etc., definidos para el estado operativo 
normal. 


g. Ante contingencias críticas, el CENACE definirá esquemas de protección 
sistémicos nacionales o locales, que deberán ser implementados por las 
empresas de generación, transmisión y/o distribución, según corresponda, y a su 
costo, preservando la operación del SEP ante un colapso total o parcial.  


h. El CENACE determinará la reserva fría de generación y la tecnología que 
corresponda, que pueda entrar en servicio y alcanzar su potencia disponible en 
un tiempo definido en los procedimientos de aplicación, para cubrir el déficit de 
generación, ocasionado por abastecimiento de la demanda frente a desvíos 
prolongados, y por contingencias que provoquen sobrecarga de elementos del 
SNI o afecten los parámetros de calidad de la operación. 
 


13.3 Criterios de Economía 
 


Corresponde a la operación del SEP, por parte del CENACE, con un despacho que 
optimice los recursos de generación, garantice el mínimo costo de abastecimiento a 
la demanda y la maximización de potenciales exportaciones a través de las 
interconexiones internacionales.  
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ARTÍCULO 14. ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLES 
 
El CENACE, dentro de la planificación operativa, determinará el requerimiento de las 
centrales térmicas que utilizan combustibles de origen fósil y las estimaciones de los 
volúmenes requeridos de combustible para la operación de mediano y corto plazo. 
 
El CENACE comunicará a cada uno de los generadores térmicos los requerimientos de 
combustible, para que efectúen todas las acciones necesarias a fin de alcanzar los niveles 
de reserva de combustible requeridos y a las empresas suministradoras de combustible 
al sector eléctrico para que realicen en coordinación con el CENACE, los despachos de 
volúmenes correspondientes junto con las entregas en terminales de venta.  
 
Para la gestión del abastecimiento de combustible al sector eléctrico, las empresas 
generadoras implementarán los medios tecnológicos pertinentes en coordinación con el 
CENACE y conforme lo definido en la normativa correspondiente. 
 
ARTÍCULO 15. COORDINACIÓN DE MANTENIMIENTOS 
 
El CENACE previa coordinación con los PMSE y los representantes de las cargas 
especiales, emitirá y aprobará el Programa Bianual de Mantenimientos (PBM), con base 
a los resultados de los análisis eléctricos y energéticos, considerando la disponibilidad 
de las unidades de generación sujetas al despacho centralizado y de las instalaciones de 
la red de transmisión. 
 
Adicionalmente, el PBM considerará los mantenimientos de instalaciones del sistema de 
subtransmisión de las empresas distribuidoras, que pudieran afectar a la operación, 
calidad, seguridad del SNI y continuidad del suministro de electricidad. 
 
La información para la planificación de las actividades de mantenimiento registradas en 
las consignaciones nacionales y locales serán gestionadas a través del SAM, en los plazos 
definidos en los procedimientos de aplicación para los procesos de programación 
operativa semanal y despacho económico diario. 
 
El CENACE es el responsable de la coordinación general de la ejecución de los 
mantenimientos en la operación de tiempo real, conforme sean autorizados a través del 
SAM. 
 
El CENACE realizará el seguimiento del cumplimiento del cronograma establecido en el 
PBM y reportará a la ARCERNNR la información técnica que esta requiera de conformidad 
con lo que establezca la regulación asociada a mantenimientos. 
 
ARTÍCULO 16. ESTUDIOS ESPECÍFICOS DE LARGO PLAZO 
 
El CENACE realizará el análisis de la operación del sistema a largo plazo a través de 
estudios específicos solicitados por el MERNNR, la ARCERNNR o cuando las necesidades 
del sector eléctrico y energético del país así lo requieran, con el objetivo de identificar 
alertas tempranas en el abastecimiento de la demanda, y los resultados de estos estudios 







 


Agencia de Regulación y Control 
de Energía y Recursos Naturales 


No Renovables 


 


Sesión de Directorio Extraordinario de 06 de enero de 2023 
Página 21 de 42 


Dirección: Av. Naciones Unidas E7-71 y Av. De los Shyris. 
Teléfono: +593-2-226-8744 - www.controlrecursosyenergia.gob.ec 
Código postal: 170506 / Quito – Ecuador 


 
 


serán comunicados con oportunidad al MERNNR y a la ARCERNNR. 
 
ARTÍCULO 17. PLANIFICACIÓN DE MEDIANO PLAZO. PLAN BIANUAL DE 
OPERACIÓN 
 
El CENACE planificará la operación del sistema a mediano plazo, para un horizonte de 
dos años, a través del Plan Bianual Operativo (PBO), para lo cual considerará, a más de 
lo establecido en el artículo 96 del RGLOSPEE, lo siguiente: 
 
a. El PBO se actualizará con periodicidad trimestral y será publicado antes del primer 


día de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada año, publicaciones que 
abarcarán: “PBO enero año n a diciembre año n+2”, “PBO abril año n a marzo año 
n+2”, “PBO Julio año n a Junio año n+2” y “PBO octubre año n a septiembre año 
n+2”; 


b. El PBO podrá realizarse con resolución mensual o semanal, conforme lo establezca 
el Operador y de acuerdo a las necesidades del sistema; 


c. Para el despacho de generación y valoración del agua en los embalses, los precios 
de los combustibles tendrán como referencia los precios establecidos para el sector 
eléctrico;  


d. La producción de las centrales térmicas, será valorada con costos variables de 
producción considerando los precios de combustibles establecidos para el sector 
eléctrico; y,3 


e. El costo incremental de abastecimiento de la demanda será calculado con los costos 
variables de producción en cada unidad de generación en el nodo de generación 
respectivo. 


 
Como resultado de la planificación operativa de mediano plazo se determinará, a más 
de las variables establecidas en el artículo 97 del RGLOSPEE, las siguientes: 
 


a. Los niveles de almacenamiento de los embalses y volúmenes de vertimientos;  
b. Todos los resultados podrán obtenerse para cualquier percentil de acuerdo con las 


necesidades operativas y de análisis; 
c. Restricciones operativas; y, 
d. Estimación de la generación forzada o inflexible para mantener los criterios de calidad 


y seguridad. 
 


ARTÍCULO 18. PLANIFICACIÓN DE CORTO PLAZO  
 
18.1 PROGRAMACIÓN OPERATIVA SEMANAL  
 
El CENACE realizará la planificación operativa de corto plazo, para un horizonte de 
una semana, con desagregación horaria, y considerará, a más de lo establecido en 
el artículo 98 del RGLOSPEE, lo siguiente: 


 
a. La producción de las centrales térmicas, será determinada con costos variables 


 
3 Letras c. y d. modificadas mediante Resolución Nro. ARCERNNR-001/23 de 6 de enero de 2023. 
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de producción considerando los precios de combustibles establecidos para el 
sector eléctrico;4 


b. El costo horario de la energía será calculado con los costos variables de 
producción del parque generador considerados en el proceso de despacho 
económico; 


c. El Programa Bianual de Mantenimientos (PBM). 
d. La minimización de los riesgos de desabastecimiento por escenarios atípicos o 


de orden público; y, 
e. Intercambios internacionales. 
 
La publicación de la POS se realizará cada semana y abarca un horizonte de 
operación de 7 días, considerando que la semana operativa va de un día de la 
semana 𝑛 a otro de la semana	𝑛 + 1. El día de publicación, así como los días inicio 
y fin de la semana operativa, serán establecidos en el procedimiento de aplicación 
pertinente.  
 
Como resultado de la programación semanal se determinará, a más de las variables 
establecidas en el Artículo 99 del RGLOSPEE, las siguientes: 
 
a. Estimación de costos asociados al cumplimiento de criterios calidad, seguridad 


y confiabilidad del sistema eléctrico, determinando los costos de generación por: 
levantamiento de restricciones técnicas y operativas, generación obligada, 
generación forzada e inflexibilidades de generación, con su respectivo programa 
de producción; y, 


b. Los excedentes para exportación de energía eléctrica. 
 


18.2 DESPACHO ECONÓMICO DIARIO 
 


El CENACE determinará el despacho económico diario, con resolución horaria, de los 
recursos de generación sujetos a despacho central, para lo cual considerará, a más 
de lo establecido en el artículo 100 del RGLOSPEE, lo siguiente:  


 
a. Costos variables de producción de generadores térmicos con precios de 


combustibles establecidos para el sector eléctrico;5  
b. Cuotas energéticas o valoración del agua para centrales hidroeléctricas con 


embalses de regulación, según la estrategia de operación de los embalses y 
valoración del agua, obtenidas en el PBO y en la programación operativa 
semanal; 


c. El programa de mantenimientos semanal; y, 
d. La minimización de los riesgos de desabastecimiento por escenarios atípicos o de 


orden público. 
 
Con relación a los aspectos a ser considerados en el despacho económico, 
establecidos en los numerales 10 y 11 del Artículo 100 del RGLOSPEE, el CENACE 


 
4 Letra a. modificada mediante Resolución Nro. ARCERNNR-001/23 de 6 de enero de 2023. 
5 Letra a. modificada mediante Resolución Nro. ARCERNNR-001/23 de 6 de enero de 2023. 
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deberá asegurar que la solución adoptada para el levantamiento de restricciones 
técnicas y operativas se obtiene para el mínimo costo total de operación del sistema. 
 
Como resultado del despacho económico diario se determinará, a más de las 
variables establecidas en el artículo 101 del RGLOSPEE, las siguientes: 


 
a. Estimación de costos asociados al cumplimiento de criterios calidad, seguridad y 


confiabilidad del sistema eléctrico, determinando los costos de generación por: 
levantamiento de restricciones técnicas y operativas, generación obligada, 
generación forzada e inflexibilidades de generación, con su respectivo programa 
de producción. 


b. Los excedentes para exportación de energía eléctrica. 
c. Programación del corte de carga en condiciones de déficit de potencia y energía. 


 
CAPÍTULO IV 
OPERACIÓN 


 
ARTÍCULO 19. SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA OPERACIÓN. 
 
El CENACE supervisará, controlará y coordinará la operación en tiempo real con los 
centros de operación de los PMSE, con las cargas especiales y con los operadores de los 
sistemas de los países vecinos, para mantener las condiciones de calidad, seguridad, 
confiabilidad y economía en la operación del SEP, conforme los procedimientos de 
aplicación, en los distintos estados operativos del SEP. 
 
ARTÍCULO 20. MANIOBRAS 
 
El CENACE es el único ente autorizado para disponer maniobras que incidan en la 
operación en tiempo real del SNI; las decisiones de control requerirán del cumplimiento 
estricto de análisis y diagnóstico, previos a la coordinación de la ejecución con los PMSE, 
cargas especiales y operadores de los sistemas de países vecinos, de tal forma que el 
suministro de energía cumpla las condiciones calidad, seguridad, confiabilidad y 
economía.  
 
Ante eventos de fuerza mayor o por pérdida de la supervisión del SEP, el CENACE 
ejecutará el plan de emergencia establecido en los procedimientos de aplicación y 
declarará el estado operativo del SNI. 
 
El CENACE no efectuará comandos directos a los equipos de los PMSE y cargas 
especiales, exceptuando los comandos automáticos de control de generación (AGC) para 
generadores, comandos de mitigación ante la actuación de los Sistemas de Protección 
Sistémica (SPS), o por expresa solicitud del propietario del equipo ante una situación de 
emergencia o imprevista. 
 
El CENACE coordinará con las empresas de distribución las maniobras de los equipos y 
elementos de subtransmisión, cuya ejecución podría tener un impacto en la calidad o 
seguridad del SNI. Para el efecto, coordinará la desconexión, reconexión o transferencia 
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de carga requeridas para la ejecución de un mantenimiento o como consecuencia de un 
evento en el SEP; el CENACE en coordinación con las empresas de distribución definirá 
los equipos del sistema de subtransmisión que serán considerados dentro del esquema 
descrito a través de los procedimientos de aplicación.  
 
Con el propósito de mantener la oportunidad y seguridad en la coordinación de 
maniobras inherentes a la operación en tiempo real del SEP, el CENACE realizará la 
coordinación operativa directamente con los centros de control de los PMSE y cargas 
especiales. 
 
ARTÍCULO 21. REDESPACHO 
 
El despacho económico diario podrá ser modificado debido a cambios en las condiciones 
que fueron consideradas en la planificación operativa, lo cual da origen a un redespacho, 
mismo que será elaborado utilizando el mismo modelo computacional del despacho 
económico diario, tomando en cuenta las condiciones reales de operación, los recursos 
disponibles del sistema en tiempo real, las causales y los criterios operativos definidos 
en los procedimientos de aplicación.  
 
Mientras no entre en vigencia el redespacho, las ejecuciones de los cambios respecto al 
despacho original realizados en tiempo real, se entenderán como autorizados, dando 
inicio a su ejecución. 
 
ARTÍCULO 22. EJECUCIÓN DE MANTENIMIENTOS 
 
El CENACE es el responsable de la coordinación general de la ejecución de los 
mantenimientos programados y emergentes en la operación del sistema en tiempo real, 
conforme fuere solicitado por los PMSE del sector eléctrico y cargas especiales. Estos 
mantenimientos deberán ser autorizados por el CENACE a través del SAM. 
 
Si las condiciones de la operación del sistema en tiempo real lo ameritan, el CENACE 
tiene la potestad de suspender o interrumpir mantenimientos, lo cual será debidamente 
sustentado y justificado ante el PMSE y la ARCERNNR. 
 
ARTÍCULO 23. ANÁLISIS Y SEGUIMIENTO DE LA OPERACIÓN 
 
El CENACE realizará el análisis y seguimiento del desempeño sistémico de la operación 
del SNI en estado estacionario y dinámico; además del comportamiento individual de los 
elementos en la operación del SNI y del cumplimiento de los planes de mantenimiento 
de los PMSE, con el objetivo de identificar oportunidades de mejora y retroalimentar a 
los procesos de planificación y operación del SEP que afectan al SNI. 
 
Para la ejecución de este análisis, los PMSE y cargas especiales deberán remitir al 
CENACE la información que les sea solicitada. 
 
Con el fin de garantizar la evaluación de la operación, el CENACE realizará el seguimiento 
de los parámetros de calidad, seguridad, confiabilidad, y economía del SNI, considerando 
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los límites establecidos en los estudios elaborados de conformidad con lo establecido en 
los procedimientos de aplicación. 
 
ARTÍCULO 24. ANÁLISIS DE EVENTOS 
 
El CENACE realizará el análisis de los eventos suscitados en el SNI y de los eventos de 
los sistemas eléctricos interconectados, que produzcan efectos significativos a las 
variables eléctricas o produzcan eventos dinámicos relevantes en el SNI. Para ello, los 
PMSE y/o cargas especiales determinadas por el CENACE, deberán remitir al Operador 
toda la información que requiera para análisis y seguimiento.  
 
El CENACE definirá en los procedimientos de aplicación, el tipo de evento que requiera 
análisis, así como los mecanismos, información y plazos para la entrega. 
 
ARTÍCULO 25. COMITÉ DE ANÁLISIS DE FALLAS  
 
El Comité de Análisis de Fallas se constituye como un espacio de análisis técnico, 
conformado por delegados de varias instituciones y empresas, convocado y coordinado 
por el CENACE, que tiene como objetivo analizar los eventos relevantes a nivel nacional 
ocurridos en el SEP, para identificar el origen y las causas que provocaron dichos 
eventos, los posibles responsables, las acciones correctivas a implementarse y las 
oportunidades de mejora para evitar la ocurrencia de eventos similares o disminuir su 
impacto en el SNI a fin de precautelar la calidad, seguridad y confiabilidad del SEP. 
 
El Comité estará conformado por el Director Ejecutivo del CENACE o su delegado, quien 
lo presidirá; y, los representantes legales o delegados de los PMSE involucrados en el 
evento. 
 
El Presidente del Comité podrá solicitar la asistencia de delegados del Viceministerio de 
Electricidad y Energía Renovable, y, de la ARCERNNR cuya participación será en calidad 
de observadores.  
 
El CENACE será responsable de hacer seguimiento y evaluar el estado de cumplimiento 
de los compromisos adquiridos en las reuniones del Comité, una vez determinado el 
origen, las causas técnicas que viabilizaron el alcance de la falla y los responsables de la 
falla, el Operador elaborará un informe ejecutivo a ser entregado a la ARCERNNR con el 
fin de ejecute las acciones de control que corresponda.  
 
ARTÍCULO 26. ANÁLISIS ESTADÍSTICO DE LA OPERACIÓN 
 
El CENACE realizará el análisis estadístico operativo de los parámetros y variables 
eléctricas para la operación del SNI con calidad, seguridad y confiabilidad. Además, el 
CENACE realizará la recopilación y el tratamiento de la información proveniente de los 
sistemas de supervisión de tiempo real y de la información operativa entregada por los 
PMSE y cargas especiales, a través del sistema de integración de información provista 
por el CENACE y que al detectar alguna anomalía en las fuentes de información, 
gestionará ante los responsables su inmediata corrección. 
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El CENACE desarrollará la estadística operativa, así como el levantamiento de indicadores 
operativos que sean pertinentes para análisis y definición de medidas que permitan 
garantizar una adecuada evaluación de la operación, en los períodos definidos en el 
procedimiento de aplicación. 
 
El CENACE implementará los medios tecnológicos que correspondan para proveer 
servicios de información de estadística operativa al MERNNR, a la ARCERNNR, a los PMSE 
y a las cargas especiales. 
 


CAPÍTULO V 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 


 
ARTÍCULO 27. AUDITORÍAS REALIZADAS POR EL OPERADOR 
 
El CENACE podrá efectuar auditorías, pruebas o solicitar la realización de las mismas, 
por decisión propia, por requerimiento de ARCERNNR o de los PMSE, en conformidad a 
lo que se establezca en los procedimientos de aplicación, para lo cual coordinará 
directamente su ejecución con las empresas a auditar. 
 
Si la auditoria es requerida por la ARCERNNR o el CENACE, sus costos serán asumidos 
por el PMSE al cual se le realice la auditoría. Sí la auditoría es requerida por otro 
participante mayorista, el costo será asumido por el participante mayorista auditado, en 
el caso en que se determinen incumplimientos por parte de este último a la normativa 
y/u obligaciones establecidas en su título habilitante, caso contrario, el costo será a cargo 
del PMSE que solicitó la auditoría. En los dos casos el PMSE auditado debe brindar todas 
las facilidades para llevar a cabo las actividades de auditoría. 
 
Las auditorías que el CENACE podrá realizar o solicitar incluyen, entre otras, las 
siguientes: 
 
• Auditoría de Régimen Térmico Directo en centrales o unidades de generación 


térmica. 
• Auditoría del Esquema de Alivio de Carga. 
• Auditoría de Parámetros técnicos de unidades de generación. 
• Auditoría de Protecciones de elementos del SNI. 
• Auditoría de Costos Variables de Producción. 
• Auditoría de Sintonización de Controladores de unidades de generación.  
 
Para la ejecución de las auditorias, el CENACE determinará la necesidad de contratar 
servicios de empresas especializadas y entregará un informe con los resultados de las 
auditorías realizadas a los PMSE involucrados, a la ARCERNNR, cuando esta lo solicite o 
se identifiquen incumplimientos a la normativa y/u obligaciones establecidas en su título 
habilitante. 
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ARTÍCULO 28. SEÑALES PARA SUPERVISIÓN Y CONTROL EN 
TIEMPO REAL 
 
Las señales destinadas a la supervisión y control en tiempo real se realizarán cumpliendo 
las disposiciones establecidas en la regulación específica.  
 
ARTÍCULO 29. INCORPORACIÓN DE NUEVAS INSTALACIONES 
 
La conexión de nuevas instalaciones de PMSE y cargas especiales, deberán cumplir los 
requisitos técnicos que establezca la regulación específica. 
 
ARTÍCULO 30. SANCIONES 
 
Sin perjuicio de las infracciones señaladas en los artículos 67 y 68 de la LOSPEE, se 
consideran infracciones graves, por incumplimientos a las disposiciones establecidas en 
la presente regulación, en concordancia con lo establecido en el artículo 68 “Infracciones 
graves” de la LOSPEE, literales g) y j) que disponen como infracción graves “Aquellas 
que atenten contra la integridad, seguridad y confiabilidad técnica y operativa de los 
sistemas eléctricos que brindan el servicio público” y el “incumplimiento a las 
regulaciones y disposiciones emitidas por Arconel” respectivamente, las siguientes: 
 
De los participantes mayoristas del sector eléctrico: 
 


a. Incumplimiento de la empresa de transmisión, de la coordinación de los 
mantenimientos de sus instalaciones con otros PMSE o cargas especiales conectados 
a su red, para efectos de la planificación operativa, despacho y la operación; 


b. Incumplimiento de la empresa de distribución, de la coordinación de los 
mantenimientos de sus instalaciones con otros PMSE o carga especiales conectadas 
a su red, para efectos de la planificación operativa, despacho y la operación; 


c. Incumplimiento del generador, autogenerador, gran consumidor o cargas especiales, 
de la coordinación de la ejecución de sus mantenimientos, con la empresa de 
transmisión o distribución a la cual se encuentren conectados; 


d. Incumplimiento de cualquier PMSE o carga especial, en la coordinación de los 
mantenimientos de sus instalaciones con el CENACE, que incidan en la operación del 
SNI; 


e. El incumplimiento del factor de potencia para los autogeneradores (consumos 
propios), grandes consumidores y cargas especiales, en los puntos de interconexión 
con el SNT, sin perjuicio de la penalización que se establezca en la normativa 
pertinente; 


f. El incumplimiento de los compromisos adquiridos en el Informe Ejecutivo presentado 
por el CENACE producto de las reuniones de Comité de Falla; y, 


g. Demás incumplimientos establecidos en el Capítulo V de la LOSPEE que sean 
aplicables en concordancia con la presente regulación. 


 
Del CENACE: 
 


a. No publicar los resultados de la planificación de la operación de mediano y corto 
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plazo; y, la información post operativa, en los plazos determinados en los 
procedimientos de aplicación;  


b. No presentar el Informe Ejecutivo en los plazos acordados en reuniones de Comité 
de Falla;  


c. El incumplimiento de los compromisos adquiridos en el Informe Ejecutivo presentado 
por el CENACE producto de las reuniones de Comité de Falla, cuando sea de 
aplicación al mismo CENACE; y, 


d. Demás incumplimientos establecidos en el Capítulo V de la LOSPEE que sean 
aplicables en concordancia con la presente regulación. 


 
En caso de que la ARCERNNR, ya sea por denuncia, por acciones propias de control o 
por reporte del CENACE, identifique alguna supuesta infracción aplicará el procedimiento 
de sanciones contemplado en la regulación específica.  
 
Las sanciones a aplicarse por el cometimiento de infracciones o por su reincidencia, 
corresponderán a aquellas establecidas en la LOSPEE. 
 
ARTÍCULO 31. INFORMACIÓN DE PLANTAS DE GENERACIÓN NO 
SUJETAS AL DESPACHO CENTRALIZADO 
 
Las centrales de generación de capacidad nominal menor a un (1) MW y los 
autogeneradores cuya central se encuentre junto a la demanda y sus excedentes sean 
menores a un (1) MW podrán considerarse como bloque de generación para la 
evaluación técnica y económica en los procesos de planificación operativa. 
 
Los propietarios de las centrales tienen la obligación de proporcionar al CENACE, la 
información que les sea solicitada, con calidad y oportunidad, a través de los medios y 
dentro de los plazos que se establezcan en los procedimientos de aplicación. 
 
ARTÍCULO 32. CONSUMOS PROPIOS DE AUTOGENERADORES  
 
Los autogeneradores deberán cumplir, para sus consumos propios, con las disposiciones 
establecidas en esta regulación para los grandes consumidores y cargas especiales. 
 
ARTÍCULO 33.  OPERACIÓN DE LOS GRUPOS MÓVILES DE EMERGENCIA 
 
El CENACE, dentro de la planificación operativa de mediano plazo, en coordinación con 
la empresa de transmisión y las empresas de distribución potencialmente afectadas, 
identificará las necesidades de operación de grupos móviles de emergencia, así como 
los períodos en los que serán requeridos, con los debidos sustentos, lo cual será 
notificado al MERNNR y a la ARCERNNR a fin de que, dentro de su ámbito de 
competencia, analicen y procedan a autorizar su operación y aprobar los costos de 
operación correspondientes. 
 
La operación de los grupos móviles de emergencia tendrá como finalidad mitigar los 
efectos que podrían causar en una zona del SEP, la ejecución de algún trabajo de 
mantenimiento programado o la ocurrencia de eventos que pongan en riesgo las 
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condiciones de calidad, seguridad y confiabilidad en el abastecimiento de electricidad. 
 
Las empresas propietarias de los grupos móviles de emergencia proveerán la información 
solicitada por MERNNR, ARCERNNR y CENACE con calidad, oportunidad y en los plazos 
que dispongan dichas entidades. 
 
ARTÍCULO 34. SISTEMAS AISLADOS E INSULARES 6 
 
La planificación de la operación, el control, la supervisión en tiempo real y el análisis 
post operación del sistema eléctrico dentro de los sistemas aislados e insulares, se 
realizará de manera coordinada entre las empresas de generación y autogeneración 
debidamente habilitadas y las empresas de distribución que operen en dichos sistemas, 
en función de los principios establecidos en esta Regulación en todo lo que fuere 
aplicable, y bajo los lineamientos que establezca el Ministerio rector en los respectivos 
Títulos Habilitantes. 
 
Para el caso de los sistemas insulares, particularmente se deberá considerar lo siguiente: 
 
a) La incorporación de nueva infraestructura de generación deberá estar articulada con 


la planificación de la expansión, incluida en el Plan Maestro de Electricidad aprobado 
por el Ministerio rector. 


b) La coordinación de la planificación operativa, despacho, operación y el análisis post 
operación del sistema estará a cargo de la empresa distribuidora responsable de esa 
área de servicio. 


c) Las empresas de generación deberán remitir a la empresa de distribución, la 
información pertinente para los procesos de planificación operativa, despacho, 
operación y análisis post operación del sistema. 


d) La empresa distribuidora elaborará la planificación de la operación de largo, mediano 
y corto plazo a fin de atender el suministro de energía eléctrica, cumpliendo criterios 
de calidad, seguridad, confiabilidad y al mínimo costo posible. 


e) La empresa distribuidora elaborará un procedimiento de aplicación para los procesos 
de planificación de la operación, el despacho, la operación y análisis post operación 
de ese sistema, para aprobación de la ARCERNNR. En la elaboración del 
procedimiento, el CENACE efectuará el acompañamiento y asesoramiento 
respectivos. 


Las herramientas tecnológicas que se requieran implementar para la operación, el 
control y la supervisión en tiempo real, deben ser capaces de intercambiar información 
con las utilizadas por el CENACE para el sistema continental.  
 
ARTÍCULO 35. COSTO DE LA ENERGÍA NO SUMINISTRADA  
 
La ARCERNNR desarrollará la metodología que permita determinar el costo de la energía 
no suministrada (CENS), y su aplicación en las actividades del sector eléctrico. El valor 
resultante será establecido mediante resolución, que será comunicada al CENACE y a los 
PMSE y cargas especiales.  


 
6 Artículo 34 modificado mediante Resolución Nro. ARCERNNR-001/23 de 6 de enero de 2023. 
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El CENS será utilizado por el CENACE, entre otros, en los estudios de planeamiento 
operativo para detectar escenarios futuros con riesgo de desabastecimiento y que se 
puedan adoptar acciones oportunas. 
 


DISPOSICIONES GENERALES 
 
Primera.- El costo de energía no suministrada será determinado y actualizado por la 
ARCERNNR, e informado a las entidades pertinentes como insumo para la ejecución de 
sus procesos.  
 
Segunda.- La metodología para la determinación de la capacidad total a ser 
remunerada o de la reserva técnica por confiabilidad de abastecimiento, a los 
generadores privados que suscribieron contratos regulados antes de la vigencia del 
RGLOSPEE y de conformidad a lo establecido en la Disposición General Primera de dicho 
Reglamento se presenta en el Anexo B.  
 
Tercera.- Todos los generadores y autogeneradores que finalizaron condiciones 
preferentes de precio y despacho, cuyos títulos habilitantes fueron concedidos con 
regulaciones que fomentaron el uso de energías renovables, deberán realizar la 
declaración de costos variables de producción conforme al Anexo A en lo que fuere 
aplicable.  
 


DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Primera.- La ARCERNNR, en un plazo de hasta un (1) año a partir de la vigencia de la 
presente regulación, elaborará o actualizará las regulaciones que complementen la 
normativa para la planificación operativa, despacho y operación del SNI; hasta tanto, 
aplicará las regulaciones vigentes en aquellos aspectos que no contravengan a lo 
establecido en la LOSPEE, su Reglamento General y la presente regulación. 
 
Segunda.- El CENACE, en un plazo de hasta un (1) año a partir de la vigencia de la 
presente regulación, elaborará o actualizará los procedimientos de aplicación de las 
disposiciones contenidas en esta regulación, para aprobación de la ARCERNNR; hasta 
tanto, aplicará los procedimientos vigentes en aquellos aspectos que no contravengan a 
lo establecido en la LOSPEE, su Reglamento General y la presente regulación.  
 
Tercera.- El CENACE, en un plazo de tres (3) meses a partir de la vigencia de la presente 
regulación, presentará a la ARCERNNR para su aprobación los modelos computacionales 
utilizados para la planificación y operación del largo, mediano y corto plazo. Hasta que 
se formalice la aprobación de los modelos, CENACE continuará utilizando los que 
actualmente se encuentran vigentes. 
 
Cuarta.- Hasta que la ARCERNNR actualice el valor del costo de energía no 
suministrada, el valor a utilizarse será el establecido en la Resolución Nro. 025/11, 
emitida por el ex CONELEC. 
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Quinta.- Como lo señala la disposición transitoria sexta del RGLOSPEE el costo variable 
de producción para la generación hidroeléctrica es de 2 USD/MWh, valor que estará 
vigente hasta cuando se realicen los estudios para la determinación de la metodología 
de cálculo de costos variables de producción de centrales hidroeléctricas. 
 
Sexta.- En un término de hasta treinta (30) días contados a partir de la fecha de 
aprobación de la presente Regulación, la empresa de transmisión y las empresas de 
distribución deberán remitir a la ARCERNNR, con copia al CENACE, un reporte con todos 
los contratos de conexión suscritos con los PMSE. 
 
En caso estén pendientes de regularizar contratos de conexión, se concede un término 
de hasta ciento ochenta (180) días, contados a partir de la aprobación de la presente 
Regulación, para que la empresa de transmisión y las empresas de distribución, junto 
con los PMSE que corresponda, suscriban los contratos de conexión, y remitan a la 
ARCERNNR, con copia al CENACE. 
 
Séptima.- En función de los criterios establecidos en el artículo 34 de la presente 
Regulación, la Empresa Eléctrica Provincial Galápagos (ELECGALÁPAGOS), en un plazo 
no mayor a seis (6) meses, a partir de la aprobación de la Resolución Nro. ARCERNNR-
001/23, y con la asistencia del CENACE, deberá presentar el procedimiento de aplicación 
sobre la planificación operativa, el despacho y la operación del sistema insular de las 
Galápagos, para la revisión y aprobación de la Agencia. Para la asistencia del CENACE, 
la empresa distribuidora y el Operador deberán suscribir los convenios de cooperación 
pertinentes.7 
 
Octava.- El CENACE dispondrá de un plazo de tres (3) mes, a partir de la aprobación 
de la Resolución Nro. ARCERNNR-001/23, para actualizar los formularios y 
procedimientos de aplicación del Anexo A de la Regulación Nro. ARCERNNR-004/20 
«Planificación operativa, despacho y operación del sistema eléctrico de potencia. 
Los 𝐶𝑉𝑃 para las centrales hidroeléctricas serán utilizados por el CENACE en los procesos 
operativos y comerciales, a partir del 01 de enero de 2024. Hasta tanto se seguirá 
utilizando el valor de 2 [𝑈𝑆𝐷/𝑀𝑊ℎ].8 
 
Novena.- Una vez aprobado el procedimiento de aplicación por parte del CENACE, 
actualizado conforme lo establecido en la Disposición Transitoria Octava de la presente 
Regulación, los generadores hidroeléctricos tendrán la obligación de iniciar con la 
declaración de los 𝐶𝑉𝑃!, sin perjuicio de que no sean considerados aún en los procesos 
operativos y comerciales. 
 
El CENACE informará mensualmente a la Agencia sobre los valores declarados por los 
generadores hidroeléctricos, así como también sobre las novedades relevantes 
detectadas en la aplicación del procedimiento referido en el párrafo inmediato anterior. 
 
Por su parte la Agencia realizará los análisis correspondientes, con base a los informes 


 
7 Disposición Transitoria Séptima incorporada mediante Resolución Nro. ARCERNNR-001/23 de 6 de enero de 2023. 
8 Disposición Transitoria Octava incorporada mediante Resolución Nro. ARCERNNR-001/23 de 6 de enero de 2023. 
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que remita el CENACE, y de ser el caso se solicitaría al Operador estudios particulares 
sobre la incidencia que tendrían los 𝐶𝑉𝑃! en los procesos operativos y comerciales.9 
 
Décima.- Para la aplicación de la ecuación A7 del Anexo A de la presente Regulación, 
se deberá cumplir con lo establecido por la Autoridad Nacional del Ambiente y Agua en 
el Acuerdo Ministerial Nro. 2017-0010 de 28 de junio de 2017, publicado en el 
Suplemento del Registro Oficial Nro. 69 de 31 de agosto de 2017. 
 
Para el caso de la Tarifa de uso y aprovechamiento del agua para hidroelectricidad 
(𝑇"##), conforme al artículo 2 del Acuerdo Ministerial Nro. 2017-0010, la tarifa vigente 
es de 0,0049 𝑈𝑆𝐷/𝑚$. 
 
Para el valor de la variable Vol, conforme al artículo 4 del Acuerdo Ministerial Nro. 2017-
0010, corresponde actualmente al 6% del total del caudal autorizado, determinado 
considerando técnicamente el volumen turbinado, en 𝑚$. 
 
En caso se presente un ajuste al Acuerdo Ministerial Nro. 2017-0010, los generadores 
deberán notificar de manera inmediata al CENACE, proceder con los ajustes pertinentes 
en la declaración de los 𝐶𝑉𝑃!, y enviar oficialmente los nuevos valores de los 𝐶𝑉𝑃!. 
CENACE aplicará los nuevos CVPH, en los procesos operativos y comerciales a su cargo, 
desde el primer día del mes siguiente de la notificación formal por parte del participante. 
 
De no efectuarse tal notificación, el CENACE continuará utilizando los valores declarados, 
sin que esto represente un ajuste posterior a la liquidación realizada por CENACE; sin 
perjuicio de que este incumplimiento sea informado a la ARCERNNR para proceder con 
las acciones previstas en la LOSPEE y en la presente regulación en lo que respecta al 
régimen de infracciones y sanciones.10 


 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 


 
Deróguese todas las normas de igual o menor jerarquía que se opongan o no guarden 
conformidad con las disposiciones de la presente regulación y específicamente: 
 
• Cálculo de la Potencia Remunerable Puesta a Disposición Regulación No. CONELEC 


003/04.  
• Declaración de Costos Variables de Producción Regulación No. 003/03.  
• Despacho y Liquidación de centrales térmicas con condiciones técnicas especiales 


Regulación No. CONELEC 008/06. 
• Restricciones e Inflexibilidades Operativas Regulación No. CONELEC 002/00. 
• Las disposiciones de la Regulación Complementaria No. 2 para la aplicación del 


Mandato Constituyente No. 15 Regulación No. CONELEC 004/09 numeral 9. 
 


DISPOSICIÓN FINAL: 
 


 
9 Disposición Transitoria Novena incorporada mediante Resolución Nro. ARCERNNR-001/23 de 6 de enero de 2023. 
10 Disposición Transitoria Décima incorporada mediante Resolución Nro. ARCERNNR-001/23 de 6 de enero de 2023. 
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Vigencia: Esta Resolución entrará en vigor a partir de su suscripción sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial, y de su aplicación se encargará el Ministerio Ramo y 
la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables. 


Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los seis días del mes de 
enero de dos mil veintitrés. 


Mgs. Luis Maingón Velasco 
Director Ejecutivo 


Secretario del Directorio 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 


Renovables 
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ANEXO A 11 
 


DECLARACIÓN DE COSTOS VARIABLES DE PRODUCCIÓN 
 
A.1. Objetivo 
Establecer el procedimiento para definir y declarar los Costos Variables de Producción 
𝐶𝑉𝑃	de las centrales o unidades de generación térmica e hidroeléctrica, para que el 
CENACE determine el despacho económico. 
c 


 
A.2. Definiciones 
 
Generación bruta estimada para un ciclo operativo.- corresponde a la generación 
para un período entre dos mantenimientos mayores. Para efectos de determinar la 
producción se tomará la potencia efectiva, el ciclo en horas de operación entre dos 
mantenimientos mayores para cada tipo de unidad, la cual será parte de la declaración 
del generador, justificando el período y mantenimientos a efectuarse con información 
del fabricante, suministrador o estadística de mantenimiento de cada unidad. 
 
Unidad de volumen.- para las unidades que consumen combustible líquido será el 
galón; y, para el caso de combustible gas será el pie cúbico. En el caso de las centrales 
hidroeléctricas será el metro cúbico. 
 
Precio promedio de compra del combustible.- corresponde al precio promedio de 
compra de combustible que realiza el generador en el mes inmediato anterior a la 
declaración, sin incluir tasas e impuestos. Para el caso del gas natural, si el Estado no 
fijare el precio del gas a usarse en la generación termoeléctrica, se considerará el precio 
promedio de compra del gas que pague el generador al suministrador del combustible, 
en el mes inmediato anterior a la declaración. El generador, dentro de la declaración de 
costos, incluirá las facturas que respalden el precio del gas declarado. 
 
Rendimiento de la unidad: corresponde al resultado de las pruebas operacionales de 
Rendimiento Térmico Directo, para la determinación de las curvas de eficiencia, o 
declarado por el generador. Se declararán rendimientos para cuatro valores de la curva 
de eficiencia, establecidos entre la potencia efectiva y la potencia mínima con estos 
incluidos, con los que el generador determinará la correspondiente curva polinómica de 
orden 2. El procedimiento y ajuste para la determinación de la curva lo realizará el 
CENACE. 
c 


 
A.3. Costos Variables de Producción para unidades termoeléctricas (𝑪𝑽𝑷𝑻) 
c 
a) Componentes del 𝐶𝑉𝑃& 


Los componentes del 𝐶𝑉𝑃& son: 
• Costos de combustibles. 
• Costos de transporte de combustible. 


 
11 Anexo A modificado mediante Resolución Nro. ARCERNNR-001/23 de 6 de enero de 2023. 
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• Costos de lubricantes, productos químicos y otros insumos para operación. 
• Costos de consumo de agua potable. 
• Costos de energía eléctrica consumida para servicios auxiliares. 


c 
b) Cálculo de los componentes 


 
b.1) Costos de combustible (𝐶') en 𝑈𝑆𝐷/𝑘𝑊ℎ. 


𝐶' =
𝑃'
𝑅'
	 Ec. (A.1)	


Donde: 
𝑷𝑪 Precio promedio de compra del combustible en (𝑈𝑆𝐷/𝑢𝑛𝑖𝑑𝑎𝑑	𝑑𝑒	𝑣𝑜𝑙𝑢𝑚𝑒𝑛). 
𝑹𝑪 Rendimiento de la unidad sobre el consumo de combustible referido a la 


generación bruta (𝑘𝑊ℎ/𝑢𝑛𝑖𝑑𝑎𝑑	𝑑𝑒	𝑣𝑜𝑙𝑢𝑚𝑒𝑛). 
Si la unidad usa dos tipos de combustible, se declaran los costos indicando las 
restricciones técnicas y condiciones operativas para el uso de cada tipo de 
combustible.  


c 
b.2) Costos de transporte de combustible (𝐶&') en 𝑈𝑆𝐷/𝑘𝑊ℎ. 


𝐶&' =
𝑃)&
𝑅'
	 Ec. (A.2)	


Donde: 
𝑷𝑮𝑻 Precio del transporte en (𝑈𝑆𝐷/𝑢𝑛𝑖𝑑𝑎𝑑	𝑑𝑒	𝑣𝑜𝑙𝑢𝑚𝑒𝑛). 
𝑹𝑪 Rendimiento de la unidad, definido en el literal inmediato anterior. 


c 
b.3) Costos de lubricantes, productos químicos y otros insumos D𝐶+,-E en 


𝑈𝑆𝐷/𝑘𝑊ℎ. 
𝐶+,- =


∑(𝑃𝑈. ⋅ 𝐶.)
𝐺/


		 Ec. (A.3)	


Donde: 
𝑷𝑼𝒊 Precio unitario del insumo “i” para el mes de la declaración. 
𝑪𝒊 Consumo del insumo “i” durante el ciclo operativo. 
𝑮𝑩 Generación bruta estimada durante el ciclo operativo (𝑘𝑊ℎ). 


 
b.4) Costo del agua potable (𝐶2#3) en 𝑈𝑆𝐷/𝑘𝑊ℎ. 


𝐶2#3 =
𝑃# ⋅ 𝐶4#3
𝐺/


		 Ec. (A.4)	


Donde: 
𝑷𝑨 Precio del agua potable (𝑈𝑆𝐷/𝑚$) para el mes de la declaración. 
𝑪𝑶𝑨𝑷 Consumo de agua potable (𝑚$) durante el ciclo operativo. 
𝑮𝑩 Generación bruta estimada durante el ciclo operativo (𝑘𝑊ℎ). 


 
b.5) Costo de Energía Eléctrica para servicios auxiliares (𝐶88) en 𝑈𝑆𝐷/𝑘𝑊ℎ. 


𝐶88 =
D𝐶' + 𝐶&' + 𝐶+,- + 𝐶2#3E


K1 − 𝐶𝐸#9𝐺/
N


⋅
𝐶𝐸#9
𝐺/


		 Ec. (A.5)	


Donde: 
𝑪𝑪 Costos de combustible, en 𝑈𝑆𝐷/𝑘𝑊ℎ. 
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𝑪𝑻𝑪 Costos de transporte de combustible, en 𝑈𝑆𝐷/𝑘𝑊ℎ. 
𝑪𝑳𝑸𝑰 Costos de lubricantes, productos químicos y otros insumos, en 𝑈𝑆𝐷/𝑘𝑊ℎ. 
𝑪𝑺𝑨𝑷 Costo del agua potable, en 𝑈𝑆𝐷/𝑘𝑊ℎ. 
𝑪𝑬𝑨𝑿 Consumo de energía exclusivamente para servicios auxiliares de la unidad, 


estimada durante el ciclo operativo, en 𝑘𝑊ℎ. 
𝑮𝑩 Generación bruta estimada durante el ciclo operativo (𝑘𝑊ℎ). 


 
b.6) Los Costos Variables de Producción de las unidades termoeléctricas (𝐶𝑉𝑃&), en 


𝑈𝑆𝐷/𝑘𝑊ℎ, serán iguales a la suma de los costos señalados en los literales 
anteriores, esto es: 


𝐶𝑉𝑃& = 𝐶' + 𝐶&' + 𝐶+,- + 𝐶2#3 + 𝐶88 	 Ec. (A.6)	
Donde: 
𝑪𝑪 Costos de combustible, en 𝑈𝑆𝐷/𝑘𝑊ℎ. 
𝑪𝑻𝑪 Costos de transporte de combustible, en 𝑈𝑆𝐷/𝑘𝑊ℎ. 
𝑪𝑳𝑸𝑰 Costos de lubricantes, productos químicos y otros insumos, en 𝑈𝑆𝐷/𝑘𝑊ℎ. 
𝑪𝑺𝑨𝑷 Costo del agua potable, en 𝑈𝑆𝐷/𝑘𝑊ℎ. 
𝑪𝑬𝑬 Costo de Energía Eléctrica para servicios auxiliares, en 𝑈𝑆𝐷/𝑘𝑊ℎ. 


c 
c) Actualización de la información 


 
Los generadores ejecutarán las pruebas operacionales Rendimiento Térmico Directo 
para determinar las nuevas curvas de rendimiento luego de cada mantenimiento 
mayor (overhaul), siguiendo la guía metodológica preparada por el CENACE y 
aprobada por la ARCERNNR. Los generadores presentarán un informe detallado de 
los mantenimientos ejecutados anualmente y los correspondientes costos incurridos, 
durante el período anterior, junto con la información para la planificación operativa 
del CENACE.c 


 
A.4. Costos Variables de Producción para centrales hidroeléctricas (𝑪𝑽𝑷𝑯) 
 
a) Componentes del 𝐶𝑉𝑃! 


Los componentes del 𝐶𝑉𝑃! son: 
• Costos del agua turbinada para generación. 
• Costos de lubricantes, productos químicos y otros insumos para operación. 
• Costos de energía eléctrica consumida para servicios auxiliares. 


c 
b) Cálculo de los componentes 
 


b.1) Costo del agua turbinada para generación 𝐶𝐴&, en 𝑈𝑆𝐷/𝑘𝑊ℎ. 
𝐶𝐴& =


𝑇"## ⋅ 𝑉𝑜𝑙
𝐺/


	 Ec. (A.7)	


Donde: 
𝑻𝑼𝑨𝑨 Tarifa de uso y aprovechamiento del agua para hidroelectricidad, 


determinado por la Autoridad Ambiental y del Agua, en 𝑈𝑆𝐷/𝑚$.  
𝑽𝒐𝒍 Corresponde a un % del total del caudal autorizado, determinado 


técnicamente con base en el volumen turbinado para el ciclo operativo, en 
𝑚$.  
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𝑮𝑩 Generación bruta estimada durante el ciclo operativo (𝑘𝑊ℎ). 
c 


b.2) Costos de lubricantes, productos químicos y otros insumos D𝐶+,-E en 
𝑈𝑆𝐷/𝑘𝑊ℎ. 


𝐶+,- =
∑(𝑃𝑈. ⋅ 𝐶.)


𝐺/
		 Ec. (A.8)	


Donde: 
𝑷𝑼𝒊 Precio unitario del insumo “i” para el mes de la declaración. 
𝑪𝒊 Consumo del insumo “i” durante el ciclo operativo. 
𝑮𝑩 Generación bruta estimada durante el ciclo operativo (𝑘𝑊ℎ). 


c 
b.3) Costo de Energía Eléctrica para servicios auxiliares (𝐶88) en 𝑈𝑆𝐷/𝑘𝑊ℎ. 


𝐶88 =
D𝐶𝐴& + 𝐶+,-E


K1 − 𝐶𝐸#9𝐺/
N
⋅
𝐶𝐸#9
𝐺/


		 Ec. (A.9)	


Donde: 
𝑪𝑨𝑻 Costo del agua turbinada para generación, en 𝑈𝑆𝐷/𝑘𝑊ℎ. 
𝑪𝑳𝑸𝑰 Costos de lubricantes, productos químicos y otros insumos, en 𝑈𝑆𝐷/𝑘𝑊ℎ. 
𝑪𝑬𝑨𝑿 Consumo de energía exclusivamente para servicios auxiliares de la central, 


estimada durante el ciclo operativo, en 𝑘𝑊ℎ. 
𝑮𝑩 Generación bruta estimada durante el ciclo operativo (𝑘𝑊ℎ). 


c 
b.4) Los Costos Variables de Producción de las centrales hidroeléctricas (𝐶𝑉𝑃!), en 


𝑈𝑆𝐷/𝑘𝑊ℎ, serán iguales a la suma de los costos señalados en los literales 
anteriores, esto es: 


𝐶𝑉𝑃! = 𝐶𝐴& + 𝐶+,- + 𝐶88 	 Ec. (A.10)	
Donde: 
𝑪𝑨𝑻 Costo del agua turbinada para generación, en 𝑈𝑆𝐷/𝑘𝑊ℎ. 
𝑪𝑳𝑸𝑰 Costos de lubricantes, productos químicos y otros insumos, en 𝑈𝑆𝐷/𝑘𝑊ℎ. 
𝑪𝑬𝑬 Costo de Energía Eléctrica para servicios auxiliares, en 𝑈𝑆𝐷/𝑘𝑊ℎ. 


c 
c) Actualización de la información 


 
Los generadores ejecutarán las pruebas pertinentes luego de cada mantenimiento 
mayor (overhaul), siguiendo la guía metodológica preparada por el CENACE y 
aprobada por la ARCERNNR. Los generadores presentarán un informe detallado de 
los mantenimientos ejecutados anualmente y los correspondientes costos incurridos, 
durante el período anterior, junto con la información para la planificación operativa 
del CENACE. 
 
En caso la Autoridad Nacional del Ambiente y Agua determine ajustes en la tarifa de 
uso y aprovechamiento del agua para hidroelectricidad, los generadores deberán 
notificar inmediatamente al CENACE para el respectivo ajuste de los CVPB. 
 


c 


A.5. Plazos para la declaración 
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La fecha límite para la declaración de los 𝐶𝑉𝑃 tomará en cuenta los procesos operativos 
del CENACE, y estará incluida en el procedimiento que elabore o actualice el CENACE, 
conforme se señala en el presente Anexo. Hasta esta fecha límite, el generador deberá 
declarar mensualmente al CENACE los 𝐶𝑉𝑃 de las unidades y centrales de generación a 
ser consideradas en el mes siguiente para el despacho económico, incluyendo las bases 
de cálculo de cada uno de los componentes. 
 
En el caso que el generador no declarare sus 𝐶𝑉𝑃 en los plazos establecidos, el CENACE 
efectuará lo siguiente: 
 
a) Cuando un generador no declare, se tomará el promedio de los valores declarados 


en los seis (6) últimos meses.  
b) Cuando por dos (2) meses consecutivos el generador no declare, el CENACE 


dispondrá la ejecución de la auditoría técnica correspondiente, para determinar los 
𝐶𝑉𝑃. Los costos de la auditoría serán cubiertos por el generador. 


 
Sin perjuicio de las acciones señaladas previamente, en ambos casos el CENACE 
informará de este particular a la ARCERNNR, a efectos de aplicar lo previsto en la LOSPEE 
y en la presente regulación, en lo que respecta al régimen de infracciones y sanciones. 
c 
c 


A.6. Verificación de la información y auditoría 
 
El CENACE verificará la información que, sobre los Costos Variables de Producción, 
declaren los generadores y mantendrá informado, en forma trimestral, a la ARCERNNR 
sobre los resultados de dichas verificaciones. 
 
El CENACE podrá efectuar las verificaciones que se requieran sobre cualquiera de los 
valores declarados por los generadores, con base a auditorías técnicas que tomarán en 
cuenta resultados de pruebas operacionales, información de los fabricantes o 
suministradores de equipo, estándares internacionales y cualquier otro procedimiento o 
información relacionada. 
 
Cuando los resultados de las auditorías no difieran de los valores declarados, en más o 
menos 5%, se considerarán que son correctos y pasan la verificación; en caso contrario, 
el CENACE informará de esta falta a la ARCERNNR para proceder con las acciones 
previstas en la LOSPEE y en la presente regulación en lo que respecta al régimen de 
infracciones y sanciones. 
 
La ARCERNNR se reserva el derecho de efectuar auditorías de los valores declarados por 
los generadores y autogeneradores en cualquier momento, o cuando lo solicite 
justificadamente un participante mayorista. 
 
A.7. Aplicación por parte del CENACE 
 
El CENACE actualizará los formularios y procedimientos de aplicación del presente Anexo, 
para conocimiento y aplicación de los participantes mayoristas, de lo cual deberá 
informar a la ARCERNNR. 
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ANEXO B 
METODOLOGÍA PARA LA DETERMINACIÓN DE RESERVA TÉCNICA POR 


CONFIABILIDAD DEL ABASTECIMIENTO 
 
B.1. Definiciones 
 
Energía Asegurada.- La energía asegurada de un conjunto de centrales hidroeléctricas 
es la máxima demanda energética que puede ser abastecida considerando un cierto nivel 
de riesgo de déficit, calculada de forma probabilística, con caudales reales, si están 
disponibles. La potencia asegurada media se obtiene dividiendo el valor de energía 
asegurada para el número de horas del período crítico. 
 
Energía Firme.- Corresponde a la producción esperada de energía eléctrica de una 
central de generación, durante un período determinado para una Probabilidad de 
Excedencia (PE), en función de la disponibilidad de la infraestructura y el acceso al 
recurso para la producción de la energía. La metodología y el cálculo de esta energía 
serán establecidas por el CENACE y aprobada por la ARCERNNR. 
 
Energía Firme Termoeléctrica.- Es la máxima energía que puede producir una central 
térmica considerando su potencia efectiva descontada la tasa de salida forzada y la 
indisponibilidad por mantenimientos programados en un período de tiempo. La potencia 
termoeléctrica media firme se obtiene dividiendo el valor de energía firme termoeléctrica 
para el número de horas del período crítico. 
 
Período Crítico.- Es el período en el cual se produce una constricción en la hidrología 
del sistema. 
 
B.2. Objetivo y alcance 


 
Establecer el procedimiento para la asignación de reserva técnica por confiabilidad del 
abastecimiento a los generadores hidroeléctricos y termoeléctricos. 


 
B.3. Cálculo de la reserva técnica de energía y de la reserva técnica por 
confiabilidad del abastecimiento 


 
La demanda de energía determinada para el período crítico de noviembre – febrero, será 
cubierta con la energía asegurada para las plantas hidroeléctricas y energía firme de las 
unidades termoeléctricas, los autogeneradores no participan de la determinación de esta 
reserva. 
El monto de la reserva técnica y su asignación serán determinados por CENACE 
trimestralmente, conforme lo señalado en el numeral B.3.2. 


 
B.3.1. Cálculo de la energía asegurada y firme para abastecer la demanda de 
energía en el período crítico. 


 
El cálculo se efectuará con base en la producción probabilística de energía de cada planta 
o generador en forma individual, dentro del período noviembre – febrero. El cálculo de 
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la energía asegurada y firme con que participen cada uno de los generadores en la 
determinación de la reserva técnica de energía por confiabilidad, tomará en cuenta lo 
siguiente: la potencia efectiva, la disponibilidad de acuerdo a los mantenimientos 
programados para el período noviembre – febrero, la capacidad del embalse, los 
caudales de ingreso a las centrales hidroeléctricas, entre otros. Comprende lo siguiente:  
  
a) Para las plantas hidroeléctricas existentes y nuevas, se tomará los resultados de 


producción de energía del PBO sin red de transmisión, para todos los escenarios 
hidrológicos simulados en los períodos noviembre – febrero, producción que 
considera el efecto de la operación de los embalses.  


b) Con la producción de energía calculada en el literal a), se determinará la suma total 
de generación hidroeléctrica a ser producida en el período noviembre – febrero, para 
cada uno de los escenarios hidrológicos simulados. La energía asegurada total 
corresponderá a la serie hidrológica con menor producción energética en el período 
noviembre – febrero.  


c) La energía asegurada por cada central hidroeléctrica será el promedio de su 
producción en los meses de noviembre a febrero correspondiente al escenario 
hidrológico determinado en el literal b).  


d) En el caso de plantas hidroeléctricas con embalses de regulación de propósito 
múltiple, u otras plantas con características especiales, cuyas producciones 
energéticas mínimas para el siguiente año no son determinadas por CENACE, las 
empresas de generación entregarán para la aprobación del CENACE, sus 
requerimientos mínimos de producción para el período de simulación. Dicho 
requerimiento mínimo de operación será considerado como una restricción en la 
simulación operativa del Plan Bianual de Operación y su energía asegurada para el 
período noviembre – febrero será calculada de acuerdo a lo establecido en los literales 
a), b) y c).  
El CENACE podrá solicitar las modificaciones que fueren técnicamente justificables, 
para proceder a su aprobación. Una vez aprobado este plan, las centrales 
hidroeléctricas deberán ajustarse al mismo.  


e) En el caso de existir desvíos en defecto, al final del período noviembre - febrero, el 
CENACE reducirá el monto asignado de energía asegurada en la misma magnitud; 
este monto asignado reajustado, será aplicado para todo el período octubre – 
septiembre.  


f) Si el CENACE rechaza el plan de operación, procederá al cálculo de la energía 
asegurada como se indica en los literales a), b) y c), así como a los reajustes 
correspondientes en casos de desvíos en defecto, tal como se indica en el inciso 
anterior. 


g) Para las plantas hidroeléctricas existentes en las cuales no se tiene información de la 
serie histórica de caudales, la energía asegurada corresponderá al menor valor de la 
producción promedio de energía de los meses de noviembre a febrero de toda la 
estadística existente. 
Para las unidades termoeléctricas, la energía firme corresponderá al promedio de la 
energía que estará disponible en el período noviembre – febrero, considerando la 
disminución por efecto de los mantenimientos declarados por las empresas de 
generación y aprobados por el CENACE, y su tasa de indisponibilidad forzada. Para 
aquellas unidades termoeléctricas que no pueden operar en un régimen continuo, sea 
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por características técnicas de sus equipos o por limitaciones en el tiempo de 
operación acumulado, su energía firme será calculada considerando el número 
máximo de horas de operación declaradas por la empresa de generación. 


h) Las unidades termoeléctricas se agregarán con sus energías firmes, en orden de 
mérito a sus costos variables de producción, hasta cubrir la demanda estimada en el 
PBO para el período noviembre - febrero. Los costos variables de las unidades 
termoeléctricas corresponderán a los declarados para el mes de septiembre de cada 
año. 


i) La cobertura de la demanda del período noviembre – febrero con la energía 
asegurada y firme, se realizará multiplicando por cuatro (4) cada aporte de las 
centrales y unidades de generación. En caso de insuficiencia de recursos de 
generación para la cobertura de la demanda de energía del período, se considerará 
únicamente la magnitud de la energía puesta a disposición por los generadores 
hidroeléctricos y termoeléctricos disponibles en el SEP 


j) El valor de potencia hidroeléctrica asegurada y de potencia firme termoeléctrica se 
obtendrá a partir de las magnitudes obtenidas en el literal anterior, para cada central 
o unidad termoeléctrica, dividida para el número de días del período noviembre – 
febrero, obtenido en MW medios.  


 
El cálculo lo efectuará el CENACE hasta el 30 de septiembre de cada año y los valores 
obtenidos tendrán vigencia para los siguientes doce meses. El listado de centrales y 
unidades con el valor determinado por CENACE será difundido a las empresas con 
actividades de generación, a la ARCERNNR y al MERNNR. 
 
B.3.2. Cálculo de la reserva técnica por confiabilidad  
 
El valor de la reserva técnica será determinado por el CENACE, para cada trimestre, de 
acuerdo a los requerimientos técnicos de confiabilidad, calidad y seguridad de operación 
del sistema eléctrico. 
Este cálculo de potencia trimestral se lo efectuará para los períodos: octubre-diciembre, 
enero-marzo, abril-junio y julio-septiembre. La asignación para la Reserva Técnica, se la 
hará de acuerdo a los requerimientos técnicos señalados la sección B.3.1 y a los 
requisitos del sistema identificados en el análisis de riesgos, para el período 
correspondiente. 
La difusión se realizará en la forma y a los destinatarios señalados en la sección B.3.1.  


 
B.4. Incremento de la capacidad de generación 


 
Si se incrementa la capacidad de generación, por ingreso de nuevas unidades, por 
ingreso de unidades que estuvieron indisponibles en el período noviembre - febrero, o 
por repotenciación de las unidades ya existentes, para el reajuste o revisión del cálculo 
de la energía asegurada y firme se procederá de la siguiente manera: 


 
a) En el caso que el Generador comunique al CENACE la disponibilidad de sus nuevas 


unidades de generación o unidades que estuvieron indisponibles en el período de 
noviembre-febrero o unidades repotenciadas, en el tercer trimestre del año período 
julio - septiembre, estas unidades serán consideradas dentro de la reserva técnica 
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por confiabilidad, para el siguiente período octubre - septiembre.  
 


b) Si las nuevas unidades, o unidades que estuvieron indisponibles en el período de 
noviembre - febrero, o las unidades repotenciadas, comunican su disponibilidad 
durante los otros tres trimestres del año: octubre - diciembre, enero – marzo y abril 
- junio, se las incorporará para el cálculo de la reserva técnica por confiabilidad, en 
las revisiones trimestrales que efectúa el CENACE. 
El CENACE determinará las fechas límite de declaración de la disponibilidad de los 
generadores para cada uno de los períodos mencionados en este numeral dentro de 
los procedimientos de aplicación. 
Los generadores que hayan declarado disponibilidad de un incremento de la 
capacidad de generación, en cualquiera de los casos arriba descritos, serán 
considerados en el despacho económico para las transacciones de energía desde la 
fecha de disponibilidad declarada. 
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REGULACION No. CONELEC – 006/00 
 


PROCEDIMIENTOS DE DESPACHO Y OPERACION 
 
EL DIRECTORIO DEL CONSEJO NACIONAL DE ELECTRICIDAD 


 
CONELEC 


 
Considerando: 


 
Que, el artículo 45 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico contempla la conformación 
del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) constituido por los generadores, distribuidores y 
grandes consumidores incorporados al Sistema Nacional Interconectado (SIN), así como 
la exportación e importación de energía y potencia. 
 
Que, el inciso final, del Art. 1, del Reglamento de Despacho y Operación del Sistema 
Nacional Interconectado, establece que las disposiciones de dicho reglamento serán 
complementadas con los procedimientos de Despacho y Operación, que mediante 
regulación, expida el CONELEC. 
 
Que, es necesario complementar las disposiciones del Reglamento de Despacho y 
Operación del Sistema Nacional Interconectado, a fin de contar con un marco normativo 
que permita su correcta, oportuna y eficaz aplicación. 
 
En uso de las facultades otorgadas por los literales a) y e) del artículo 13 de la Ley de 
Régimen de Sector Eléctrico: 
 


RESUELVE: 
 
1. OBJETIVO Y ALCANCE. 
 
Los Procedimientos de Despacho y Operación tienen como objetivo proporcionar una 
base metodológica y normativa, a lo definido por la LRSE y el Reglamento de Despacho y 
Operación del Sistema Nacional Interconectado. Las regulaciones que se indican a 
continuación, han sido elaboradas procurando sean  lo más claras y simples posibles 
tomando en consideración la base conceptual del funcionamiento del MEM, su 
aplicabilidad operativa dentro de la natural complejidad del sector, posibilitando una 
transición  hacia una condición final de mercado, mientras se obtienen los cambios 
estructurales necesarios y las condiciones reales de competencia, sin que se afecte 
negativamente la seguridad de abastecimiento. 


 


2. APROBACION Y MODIFICACIONES. 
 
La presente Regulación, que contiene los Procedimientos de Despacho y Operación, es 
aprobada por el Directorio del CONELEC, y podrá ser revisada y/o modificada cuando: 
 
a) Haya cambio en la LRSE y/o en los Reglamentos que norman el funcionamiento del 
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MEM que implique la alteración de las presentes regulaciones. 
 
b) Cuando exista una nueva tecnología, no considerada en las presentes regulaciones,  y 
que su inclusión sirva para mejorar la calidad y seguridad del funcionamiento del MEM.  
 
3. DEFINICION DE TERMINOS. 
 
Los términos utilizados en esta Regulación, se encuentran definidos en la Regulación No. 
CONELEC - 010/99, Procedimientos del MEM. 
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4. PLANIFICACION DE LA OPERACION. 
 


4.1. PLANIFICACION OPERATIVA ENERGETICA DEL SISTEMA NACIONAL 
INTERCONECTADO. 


 
El CENACE elaborará la Planificación Operativa Energética de conformidad a lo 
establecido en el literal i) del Artículo 24, de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico y 
en el Artículo 6, Capítulo II, del Reglamento de Despacho y Operación del Sistema 
Nacional Interconectado, siguiendo la metodología que se establece en esta 
Regulación. 
 
El objetivo de la Planificación Operativa Energética es establecer una política óptima 
de la operación de los embalses y uso eficiente de los recursos disponibles de 
generación, previa la coordinación de mantenimientos efectuada por el CENACE con 
los generadores y el transmisor, y minimizando los riesgos de falla en el 
abastecimiento y de vertimientos en los embalses; teniendo en cuenta además, la 
previsión de las demandas y la aleatoriedad de la oferta y los caudales. 


 
4.1.1. Actualización de la planificación operativa energética. 


 
La Planificación Operativa Energética será actualizada cada tres (3) meses, 
en los meses de enero, abril, julio, octubre, o con una periodicidad menor 
cuando las circunstancias lo ameriten, para lo cual es necesario incorporar 
toda la información vigente sobre proyecciones de la demanda, estadística 
hidrológica, características de las plantas hidráulicas y térmicas, costos 
variables de producción y topología de la red eléctrica. 
 
El CENACE deberá producir un informe con los resultados obtenidos de la 
Planificación Operativa Energética, el cual será enviado a los agentes del 
MEM. El informe incluirá los siguientes tópicos: 


 
 Datos e hipótesis consideradas. 
 Los precios referenciales esperados de generación en barra de mercado 


estabilizados estacionalmente por banda horaria. 
 El valor esperado del agua. 
 Disponibilidad de las centrales de generación. 
 Programa de mantenimientos. 
 Generación prevista por planta hidroeléctrica y por unidad termoeléctrica, 


para diferentes escenarios hidrológicos representativos. 
 Intercambios previstos con otros países, si los hubiere. 
 Previsión de la evolución de los niveles de los embalses y de vertimientos, 


para diferentes escenarios hidrológicos representativos. 
 Valor esperado de restricciones al suministro. 
 Y otros que se consideren necesarios, a fin de que los agentes tengan la 


información sobre el posible comportamiento futuro del mercado. 
 


4.1.2. Modelo utilizado para la planificación operativa energética. 
 


El modelo utilizado para la planificación operativa será aquel que calcule las 
políticas óptimas de operación de los embalses y las generaciones de las 
plantas hidroeléctricas y unidades termoeléctricas del Sistema Nacional 
Interconectado que cumplan con la función objetivo de minimizar el valor 
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esperado, llevado a valor presente, de los costos de generación, incluyendo el 
costo de racionamiento; para lo cual se debe tomar en cuenta lo siguiente: 


 
 Las características operativas de las plantas hidroeléctricas (límites de 


turbinamiento; para los embalses, se deberá considerar los límites de 
almacenamiento, los volúmenes de seguridad, los vertimientos, la 
evaporación, la filtración y las restricciones aguas abajo). 


 Las características operativas de las plantas térmicas (capacidad máxima y 
mínima, restricciones de generación por unidad, costos variables de 
producción, mantenimientos, consumo de combustible, combustible 
utilizado, consumo de auxiliares, etc.) 


 Aspectos de incertidumbre hidrológica: El modelo permitirá utilizar un 
modelo estocástico de caudales que represente las características 
hidrológicas del sistema (estacionalidad, dependencia temporal y espacial 
de los caudales), secuencias históricas de caudales, o secuencias 
hidrológicas específicas para condiciones particulares. 


 Representación del sistema de transmisión, que tengan en cuenta 
topología, límites de flujo de potencia en las líneas, pérdidas, restricciones 
de seguridad, límites de exportación e importación por área eléctrica, etc. 


 Representación de la demanda del sistema en etapas semanales o 
mensuales, conforme a los requerimientos de la planificación operativa 
energética. 


 
4.1.3. Horizonte de la planificación operativa energética. 


 
La Planificación Operativa Energética se elaborará para un horizonte de 
optimización de largo plazo (3 años), con un período de decisión de una 
semana o un mes. 


 
4.1.4. Información sobre las demandas. 


 
El CENACE requerirá de cada Empresa Distribuidora y cada Gran 
Consumidor, las proyecciones de demanda para los próximos tres (3) años, 
con una proyección en mayor detalle para el primer año, con un nivel de 
desagregación por nodos o barras. 
 
La entrega de esta información la efectuarán las empresas distribuidoras y los 
grandes consumidores, trimestralmente, en concordancia con las 
actualizaciones de la Planificación Operativa Energética. 
 
Las empresas que tengan compromisos de compra y venta de energía al nivel 
internacional, deberán suministrar la información relacionada con las 
proyecciones de energía a importar o exportar en volúmenes, precios y 
períodos de intercambio. 


 
4.1.5. Representación de la demanda. 
 
La demanda para la Planificación Operativa Energética, se representará 
mediante una curva de duración de carga mensual o semanal, tomando como 
referencia los períodos horarios establecidos en el literal a) del Art. 8, del 
Reglamento de Tarifas. 
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4.1.6. Hidrología. 
 
Los generadores hidroeléctricos, suministrarán al CENACE, dentro de los 5 
primeros días de cada mes, la información necesaria para actualizar las 
series históricas mensuales de caudales, riego, agua potable, bombeos y 
evaporación. 
 
El CENACE, actualizará las series históricas, sobre la base de las cuales 
realizará los estudios hidrológicos necesarios para la Planificación Operativa 
Energética de largo plazo. 
 
4.1.7. Disponibilidades de generación. 
 
Las disponibilidades de generación considerarán los mantenimientos 
programados y los índices históricos por salidas forzosas –FOR, los cuales 
serán actualizados por el CENACE, trimestralmente, tomando en cuenta la 
información disponible en el CENACE.  
 
4.1.8. Plan de mantenimientos mayores. 
 
El CENACE, de conformidad con lo establecido en el literal h), del Art. 24, de 
la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, artículos 53 y 64, del Reglamento 
Sustitutivo del Reglamento General de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico 
y Artículo 7, del Reglamento de Despacho y Operación del Sistema Nacional 
Interconectado, coordinará la programación del mantenimiento de las 
centrales de generación y de las líneas de transmisión del S.N.I., para lo cual, 
los agentes del MEM deben presentar sus necesidades de mantenimientos en 
los términos y fechas expresadas en los artículos antes mencionados. 
 
4.1.9. Fechas de entrada y retiro de instalaciones de generación 


y/o transmisión del SNI. 
 
Las fechas de entrada y retiro de instalaciones de Generación y/o 
Transmisión del S.N.I., se actualizarán por el CENACE, mediante 
notificaciones oficiales, respaldadas con los justificativos respectivos por parte 
del propietario de esas instalaciones. 
 
4.1.10. Restricciones eléctricas. 
 
Se utilizarán las restricciones eléctricas declaradas por los Agentes 
Generadores y el Transmisor y aquellas identificadas en los estudios 
eléctricos realizados, tanto para generación como para transmisión, de tal 
manera de obtener una operación confiable y segura del sistema. 
 
4.1.11. Costos variables de producción. 
 
Se utilizarán los Costos Variables de Producción establecidos conforme a lo 
dispuesto en la regulación vigente para el efecto. 
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4.1.12. Costo de racionamiento. 
 
El costo de racionamiento o costo de falla corresponderá al indicado por el 
CONELEC, según lo establecido en el Reglamento para el funcionamiento del 
MEM. 
 
4.1.13. Información de centrales de generación y sistema de 


transmisión. 
 
Para la realización de la Planificación Operativa Energética, el CENACE 
mantendrá la información actualizada de las instalaciones de generación y del 
sistema de transmisión, existentes, en construcción y futuras.  Esta 
información será suministrada por los Agentes Generadores, el Transmisor y 
CONELEC, en los términos expresados en las normas para intercambio de 
información, contenidos en la Ley de Régimen del Sector Eléctrico y sus 
reglamentos. 
 
4.1.14. Tasa de descuento. 
 
La tasa de descuento para los estudios de la Planificación Operativa 
Energética será definida y proporcionada por el CONELEC. 


 
4.2. NORMAS DE SEGURIDAD, CALIDAD Y CONFIABILIDAD. 


 
4.2.1. Objetivos del Planeamiento Eléctrico. 


 
El objetivo del planeamiento de la operación eléctrica es garantizar que la 
operación integrada de los recursos de generación y transmisión cubra la 
demanda de potencia y energía del Sistema Nacional Interconectado (SNI) 
cumpliendo con los índices de calidad, seguridad y confiabilidad establecidos 
en las Regulaciones respectivas. Para ello se utilizarán programas flujos de 
potencia, cortocircuitos, estabilidad, transitorios electromagnéticos y 
programas específicos que se requieran de acuerdo a las necesidades. 
 
4.2.2. Estudios. 


 
Los estudios de la red eléctrica del S.N.I. determinarán las restricciones de 
seguridad y confiabilidad del mismo, así como las condiciones operativas 
críticas que exijan una mayor supervisión de la operación, con el fin de prever 
los ajustes necesarios en la administración de recursos e instalaciones para 
cumplir con los objetivos básicos de calidad y seguridad. El Planeamiento 
Eléctrico de la Operación incluirá al menos las siguientes tareas: 
 
 Estudios eléctricos para validar  los límites de transporte en las líneas del 


sistema o los límites de intercambio entre áreas determinados y declarados 
por TRANSELECTRIC o algún Agente del MEM,  con la finalidad de 
asegurar la estabilidad ante fallas en componentes críticos o sobrecargas, 
y evitar condiciones de oscilaciones en el sistema. 


 Estudios que permitan asegurar la calidad de servicio eléctrico dentro de 
los niveles establecidos en la reglamentación y regulaciones 
correspondientes con la determinación de márgenes de potencia 
destinados a la regulación primaria y secundaria de frecuencia. 
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 Estudios eléctricos para la determinación de los límites de intercambio y 
generación de potencia reactiva que permitan una regulación adecuada de 
voltaje. 


 Estudios técnico - económicos para determinar márgenes de reserva fría 
que balanceen adecuadamente el costo de este servicio con la calidad de 
servicio resultante. 


 Estudios de esquemas de alivio de carga por baja frecuencia y por bajo 
voltaje. 


 Estudios de esquemas de disparo automático de generación ante 
contingencias en el sistema de transmisión. 


 
4.2.2.1. Actualización de los Estudios Eléctricos. 


 
Los estudios eléctricos del S.N.I. especialmente para la 
determinación de la reserva de generación y el esquema de alivio de 
carga por baja frecuencia serán actualizados, cada año, hasta el mes 
de marzo, o con una periodicidad menor según lo ameriten las 
circunstancias prevalecientes, para lo cual se incorporarán toda la 
nueva información sobre proyecciones de la demanda, 
mantenimientos programados, lista de contingencias, topología de la 
red eléctrica, nuevas plantas generadoras,  etc. 


 
4.2.2.2. Difusión y Revisión de Estudios. 


 
El CENACE deberá enviar los estudios eléctricos y las 
recomendaciones resultantes a cada uno de los Agentes del MEM y 
al Transmisor. Dentro de los siguientes quince (15) días calendario 
cualquier Agente o el Transmisor podrá enviar al CENACE sus 
observaciones y proponer justificadamente modificaciones.  


 
4.2.3. Parámetros de Calidad y Seguridad. 


 
La operación del SNI deberá cumplir con los parámetros de calidad y 
seguridad establecidos en las Regulaciones correspondientes de acuerdo al 
estado en que se encuentre: condiciones de estado estacionario, estado 
transitorio y estado dinámico. 


 
4.2.3.1. Estado Estacionario. 
 
Voltaje: Referente a los índices para el control de voltaje se 
observará lo establecido en la Regulación vigente sobre 
Transacciones de Potencia Reactiva en el MEM. 
 
Generación de Potencia Reactiva: Se observará lo indicado en la 
Regulación vigente sobre Transacciones de Potencia Reactiva en el 
MEM. 
 
Cargabilidad: La máxima transferencia por las líneas se considera 
como el mínimo valor entre el límite térmico de los conductores, 
máxima capacidad de los transformadores de corriente, el límite de 
transmisión por regulación de voltaje y el límite por estabilidad 
transitoria y dinámica. 







Procedimientos de Despacho y Operación (V 2.0) 8


La cargabilidad de los transformadores se mide por su capacidad de 
corriente nominal, para tener en cuenta las variaciones de voltaje de 
operación con respecto al nominal del equipo. 
En el Largo y Mediano Plazos no se permiten sobrecargas 
permanentes. En el Corto y muy Corto Plazo se pueden fijar límites 
de sobrecarga de acuerdo a la duración de la misma sin sobrepasar 
las temperaturas máximas permisibles de los equipos y sin disminuir 
la vida útil de los mismos. Para los transformadores, el método 
empleado para determinar la máxima sobrecarga se basa en el 
cálculo de la temperatura hora a hora del aceite y de los devanados 
del transformador como una función de su carga horaria.  
La operación del sistema dentro de los límites de carga determinados 
anteriormente, exceptuando la sobrecarga de transformadores, se 
consideran como operación normal. Fuera de ellos el sistema se 
considera que está en estado de alerta o de emergencia. 
En el análisis de estado estacionario se consideran solo simples 
contingencias  en las líneas de transmisión y en los bancos de 
transformadores 230/138 kV o 230/69 kV. 
 
Armónicos: Las formas de onda de voltaje y corriente con respecto 
al contenido de armónicos y desbalance de fases cumplirán los 
requisitos establecidos por la Norma ANSI/IEEE 519, mientras no 
exista Norma Técnica Nacional aplicable. 


 
4.2.3.2. Estado Transitorio. 
 
Las unidades de generación del SNI deben ser capaces de soportar 
una falla trifásica durante 100 ms en bornes del lado de alto voltaje 
del transformador de la unidad sin perder estabilidad de ángulo con 
relación a las demás unidades del sistema. El tiempo de 100 ms 
corresponde a la velocidad de actuación de la protección principal del 
elemento en falla. 


 
4.2.3.3. Estado Dinámico. 


 
El planeamiento de la operación eléctrica se lo ejecutará 
considerando los siguientes criterios generales: 


 
 El SNI debe permanecer estable bajo una falla bifásica a tierra en 


uno de los circuitos a 230 kV, 138 kV o en uno de los 
transformadores 230/138 kV con despeje de la falla por operación 
normal de la protección principal y con la pérdida definitiva del 
circuito en falla, es decir no se debe considerar la operación del 
recierre automático en la etapa de planificación. 


 El SNI debe permanecer estable bajo una falla bifásica a tierra en 
los dos circuitos a 230 kV o 138 kV, cuando los dos circuitos van 
instalados en la misma torre, con despeje de la falla por operación 
normal de la protección principal y con la pérdida definitiva de los 
circuitos en falla, es decir no se debe considerar la operación del 
recierre automático de ninguno de los circuitos en la etapa de 
planificación. 
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 En las barras principales del sistema de transmisión el voltaje 
transitorio no debe estar por debajo de 0.8( p.u.)  durante más de 
500 mseg. 


 Una vez despejada la falla y eliminado el circuito o los circuitos del 
sistema, según el caso, el voltaje no debe permanecer por debajo 
de 0.8 p.u. por más de 700 ms en el proceso de simulación de 
estabilidad dinámica. 


 En las máquinas, los ángulos del rotor deben oscilar de forma 
coherente y amortiguada con respecto a una referencia. En el 
caso de resultar redes aisladas después de un evento, en cada 
red se escogerá una referencia, que generalmente es la planta de 
mayor capacidad. 


 Las oscilaciones de los ángulos de rotor, flujos de potencia y 
tensiones del sistema deberán tener amortiguamiento positivo, es 
decir, en la simulación se chequeará que el sistema llegue a una 
nueva situación de equilibrio. 


 La generación o absorción de potencia reactiva de las unidades 
de generación podrá transitoriamente exceder los límites de 
capacidad de régimen permanente, pero después de 10 segundos 
de ocurrida la contingencia, esta no deberá exceder el 10% de la 
capacidad. En el nuevo punto de equilibrio durante la simulación 
de la contingencia, la potencia reactiva de los generadores deberá 
estar dentro de la capacidad de régimen permanente. 


 Durante la etapa de planificación no se permitirán sobrecargas en 
los transformadores de potencia 230/138 kV en el nuevo punto de 
equilibrio que se alcanzaría después de la simulación de la 
contingencia. La capacidad de los transformadores se determina 
por la capacidad nominal en MVA. 


 En la simulación de contingencias se permitirán sobrecargas en 
líneas de 230 kV o 138 kV hasta del 10%  cuando se alcance el 
nuevo punto de equilibrio del sistema. Una sobrecarga en líneas 
del 10% debe ser eliminada en el siguiente periodo de generación 
mediante el redespacho económico del CENACE. La capacidad 
de la línea se determina entre el menor valor del límite térmico del 
conductor, capacidad de los transformadores de corriente o 
capacidad de corriente de las trampas de onda. 


 Después de la contingencia en el nuevo punto de equilibrio, los 
voltajes en las barras de 230 kV y 138 kV no deben ser inferiores 
a 0.9 p.u. 


 El modelamiento de la demanda en las simulaciones de 
estabilidad dinámica y transitoria debe ser lo más cercana a la 
realidad, es decir con dependencia del voltaje y de la frecuencia. 
En aquellas barras donde no se tenga información del 
comportamiento de la demanda para condiciones de estabilidad 
se modelará con parámetros típicos. 


 Durante el proceso oscilatorio y en el nuevo punto de equilibrio la 
frecuencia del sistema no debe ser inferior a 57.5 Hz ni superior a 
63 Hz. Para frecuencias inferiores a 59.5 Hz se debe implementar 
un esquema de alivio de carga. 


 El cambio de voltaje al conectar o desconectar bancos de 
condensadores o reactores, deberá ser inferior al 5% del  voltaje 
nominal de la barra donde se ubica la compensación. 
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 El voltaje máximo permitido en el extremo abierto de las líneas 
(Efecto Ferranti) será del 1.15 p.u. 


 La voltaje máxima transitoria permitida en el sistema durante un 
rechazo de carga será de 1.3 p.u. 


 El sistema estará diseñado y operado para soportar sin 
consecuencias graves ante una simple contingencia (n-1). Se 
entiende por consecuencia grave si ante la salida de un 
generador, transformador o línea de transmisión resultara: 
− Inestabilidad del S.N.I. 
− Sobrecarga de líneas y/o transformadores por más de quince 


(15) minutos. 
− Desviaciones de voltaje superiores a ± 10%. 
Para este criterio se permite la separación del sistema en islas 
eléctricas, la desconexión de carga o desconexión de generación 
por disparos de líneas. 


 Bajo una falla trifásica a tierra en uno de los circuitos del sistema 
de transmisión, en cercanía a la subestación con mayor nivel de 
cortocircuito, la cual es despejada con tiempo de protección 
principal y asumiendo salida permanente del elemento en falla, el 
sistema debe conservar la estabilidad. 


 Las corrientes e impedancias vistas por los relés vecinos, deben 
ser tales que no ocasionen la salida de elementos adicionales, lo 
cual originaría una serie de eventos en cascada. 


 Al evaluar la estabilidad del sistema de transmisión ante pequeñas 
perturbaciones, se debe chequear que los valores propios tengan 
componente de amortiguación. Si no hay amortiguación se deben 
ajustar apropiadamente los sistemas de control de las unidades de 
los equipos del SNI y como último recurso, limitar las 
transferencias por el sistema de transmisión. 


 En forma transitoria,  y hasta cuando el S.N.I. disponga de todos 
los medios adecuados de control de voltaje, la barra de 230 kV de 
la subestación Molino operará con un voltaje de 1.065 p.u. (245 
kV) para compensar el perfil de voltaje del Sistema Nacional de 
Transmisión. 


 La supervisión de la generación (manual o automática), deberá 
ser constante y permanente; mediante la cual  se deberá 
mantener el equilibrio entre la generación y la demanda conforme 
a las políticas operativas establecidas. 


 El control de la frecuencia primaria del S.N.I. se llevará a cabo a 
través del regulador de velocidad localizado de cada unidad 
generadora. Los ajustes de los gobernadores serán determinados 
por el CENACE. 


 El control de la frecuencia secundaria del S.N.I. se realizará a 
través del control automático de generación (AGC). 


 El control de voltaje deberá ser constante y el CENACE deberá 
vigilar que sus valores no excedan de los límites establecidos en 
las normas vigentes. El voltaje del S.N.I se controlará  a través de: 
a) Los equipos de compensación del sistema ( capacitores y 


reactores). 
b) Los cambiadores automáticos bajo carga(LTC) o reguladores 


de voltaje en los transformadores de unidad. 
c) Reguladores de voltaje (AVR) en los generadores. 
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4.2.4. Confiabilidad. 
 
Para la evaluación de la confiabilidad del SNI se hará en dos etapas. En la 
primera etapa se analizarán las contingencias bajo las cuales el sistema debe 
llegar a un nuevo punto de equilibrio. En la segunda etapa se analizarán 
contingencias extremas que aunque no sean muy probables pueden llevar a 
un colapso total o parcial del sistema. 


 
4.2.4.1. Criterios básicos de Confiabilidad. 
 
Para una operación confiable el SNI debe permanecer estable sin 
afectar la demanda de los usuarios ante la contingencia de uno de 
los circuitos a 230 kV. 
El SNI también debe permanecer estable ante la contingencia de los 
circuitos de una línea de transmisión que ocupen la misma torre. 
Para este caso el CENACE podrá implementar esquemas de 
desconexión automática de carga por baja frecuencia con el objeto 
de preservar la estabilidad. 
El SNI debe permanecer estable ante la salida de la unidad de mayor 
capacidad que tenga en su sistema. 


 
4.2.4.2. Criterios de Confiabilidad para Condiciones Extremas. 


 
La planificación de la operación en condiciones extremas reconoce 
que el SNI puede estar sujeto a eventos que exceden en severidad a 
los básicos que se consideran en la planificación y diseño. El objetivo 
de los análisis en condiciones extremas es obtener una indicación del 
desempeño del sistema en estas condiciones y proponer las medidas 
para evitar el colapso total del SNI. Las condiciones extremas que se 
deben analizar son las siguientes: 


 
 Pérdida de la central de generación de mayor capacidad que esté 


operando en el sistema. 
 Pérdida de todas las líneas de transmisión que compartan la 


misma servidumbre. 
 Falla u operación errada de las protecciones de líneas de 


transmisión que por su carga puedan  tener una alto impacto en la 
estabilidad del SNI. 


 
4.2.5. Información. 


 
Cada uno de los agentes del MEM deberá enviar anualmente al CENACE, a 
mas tardar hasta el 1de marzo de cada año, la información necesaria para los 
estudios de planificación de la operación. El CENACE, como administrador de 
las transacciones técnicas del MEM, preparará los formularios para ser 
completados con la información requerida de cada uno de los agentes. 


 
4.2.6. Horizontes de Planeamiento Eléctrico de la Operación. 


 
El planeamiento eléctrico de la operación se divide en tres etapas: Largo, 
Mediano  y Corto  Plazo. En cada una de las etapas se efectúan análisis de 
estado estacionario, estabilidad transitoria, dinámica y de transitorios 
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electromagnéticos según la profundidad requerida por cada estudio en 
particular: 


 
 Estado Estacionario. Para el análisis de estado estacionario se utiliza el 


programa de flujos de potencia convencional y el programa de flujos de 
potencia óptimo. Este último se utiliza particularmente para establecer los 
taps de referencia y los voltajes objetivo en las unidades de generación. 
Los resultados indicarán el perfil de voltajes, carga de las líneas y 
transformadores del sistema, generación de potencia reactiva de 
generadores y otras variables que son de interés para el análisis de estado 
estacionario. 


 
 Estado Transitorio y Dinámico. El estado transitorio y dinámico se 


analiza mediante el programa  de estabilidad el cual da la respuesta en el 
tiempo ante perturbaciones de mediana o gran magnitud a partir de una 
condición de operación específica. 


 
 Pequeñas Perturbaciones. Para el análisis de pequeñas perturbaciones 


se utiliza el programa de análisis dinámico lineal en el cual se hace una 
representación lineal de los elementos en torno a una condición de 
operación específica. Mediante esta linealización se calculan los valores y 
vectores propios de la matriz característica que junto con los factores de 
participación de plantas permiten analizar el comportamiento dinámico de 
las oscilaciones. En caso de que estas sean poco o no amortiguadas se 
deberán revisar y recomendar los ajustes adecuados de los sistemas de 
control de unidades para lograr la estabilidad del sistema y como último 
recurso se deberán limitar las transferencias del sistema de transmisión. El 
CENACE podrá recomendar la instalación de estabilizadores de potencia a 
unidades generadoras que a la luz de los estudios sean requeridos, en 
cuyo caso será de carácter obligatorio y el propietario de la unidad 
generadora tendrá un plazo de seis meses para su instalación. 


 
 Cortocircuitos. Adicionalmente mediante el programa de cortocircuito se 


analiza el comportamiento de voltajes y corrientes en el sistema de 
transmisión como resultado de la ocurrencia de fallas. Estos resultados se 
complementan con los de estabilidad y  flujo de cargas para analizar el 
comportamiento de las protecciones y recomendar y revisar sus ajustes. 


 
 Transitorios. Mediante el programa de transitorios electromagnéticos se 


chequearán el efecto que las maniobras puedan tener sobre los equipos de 
potencia, transformadores de medida y otros aspectos que puedan afectar 
la vida útil o el deterioro de los mismos. 


 
4.2.6.1. Largo Plazo. 


 
El objetivo es planear la operación eléctrica del sistema para un 
horizonte de un año con resolución estacional. El objetivo será suplir 
la demanda con los criterios de calidad, seguridad y confiabilidad. 


 
Mediante evaluaciones de estado estacionario, transitorio y dinámico 
ante fallas, el CENACE hará un informe con periodicidad mínima de 
un año donde se deberán establecer los siguientes resultados: 
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 Identificar áreas eléctricas que se caractericen por tener un 


comportamiento homogéneo o coherente ante fallas. 
 Diseño de esquemas de alivio de carga por baja frecuencia y bajo 


voltaje. 
 Determinación de reserva rodante de generación para regulación 


de frecuencia (RPF, RSF). 
 Determinación de reserva fría. 
 Voltajes de referencia u objetivo en las principales barras de cada 


una de las áreas eléctricas. 
 Límites de transferencia por líneas o entre áreas eléctricas. Estos 


límites se determinarán teniendo en cuenta los esquemas y 
ajustes de las protecciones de los enlaces para evitar los eventos 
en cascada. Si el aumento de los límites es factible desde el punto 
de vista de las capacidades del sistema, las protecciones deberán 
ser ajustadas en consecuencia antes de aumentar los límites.  


 
 Fijar políticas de operación de taps de transformadores. 
 Generaciones mínimas de seguridad por área. 
 Necesidades de compensación reactiva. 
 Recomendaciones para entrada en operación de nuevas 


instalaciones de transmisión y generación. 
 Medidas suplementarias. Las empresas de distribución que 


deseen cubrirse contra contingencias extremas deberán coordinar 
con el CENACE la realización de estudios orientados a buscar 
soluciones para preservar la mayor porción posible del sistema 
ante la ocurrencia de estos eventos. Después de realizados estos 
estudios y que el CENACE recomiende las medidas 
suplementarias del caso, será responsabilidad del agente la 
implementación de las mismas. 


 
4.2.6.2. Mediano Plazo. 


 
El objetivo es planear la operación eléctrica del sistema para un 
horizonte de una (1) semana por períodos de demanda (Punta, 
Media y Base). El objetivo será suplir la demanda con los criterios de 
calidad, seguridad y confiabilidad establecidos. 
 
Mediante evaluaciones de estado estacionario se deberán observar 
los siguientes resultados: 
 
 Voltajes de referencia u objetivo en las principales barras de cada 


una de las áreas eléctricas. 
 Límites de transferencia por líneas o entre áreas eléctricas, 


siguiendo los mismos criterios del horizonte de largo plazo. 
 Consignas de Operación. 
 Análisis de mantenimientos de equipos de generación y 


transmisión del SNI. 
 Estrategias para regulación de voltaje. 
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4.2.6.3. Corto Plazo. 
 


El objetivo es planear la operación eléctrica del sistema para un 
horizonte de un (1) día por  períodos de demanda (Punta, Media y 
Base). El objetivo será suplir la demanda con los criterios de calidad, 
seguridad y confiabilidad establecidos. 
 
Mediante análisis de flujos de potencia se deberán observar los 
siguientes resultados: 
 
 Estrategias para control de voltaje. 
 Recomendar ajustes por razones eléctricas al Despacho 


Económico horario. 
 Análisis de mantenimientos de equipos de generación y 


transmisión del SNI. 
 


4.3. ELABORACION DEL PROGRAMA DE MANTENIMIENTO. 
 


4.3.1. Alcance. 
 
El CENACE, previa la coordinación con los generadores, el transmisor, 
distribuidores y grandes consumidores, emitirá el programa de mantenimiento 
de las unidades de generación a ser despachadas centralmente y de la red de 
transmisión como resultado de los análisis eléctricos y energéticos y de las 
restricciones operativas ocasionadas por la indisponibilidad de los equipos por 
mantenimiento. 


 
4.3.2. Objetivos. 
 
El CENACE efectuará la coordinación de los mantenimientos a fin de obtener 
las siguientes metas: 
 
 Garantizar que existan la potencia y energía para satisfacer la demanda 


del SNI. 
 Minimizar los costos de operación del SNI. 
 Reducir el riesgo de vertimiento. 
 Garantizar los niveles de reservas del SNI. 


 
De acuerdo con las solicitudes de mantenimiento, el CENACE realizará la 
programación distribuyendo los mantenimientos de las unidades de 
generación en el horizonte de tal manera que la reserva sea mayor que el 
Margen de Reserva en las horas de máxima demanda y durante todo el 
horizonte del programa. 


 
4.3.3. Margen de Reserva. 


 
El Margen de reserva mínimo es la adición de: 
 
 El mayor valor entre la unidad más grande del sistema y la potencia de 


importación comprometida mediante interconexiones internacionales; y, 
 La cantidad de reserva fría que sea establecida para garantizar la 


operación segura y confiable del sistema. 
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4.3.4. Mantenimientos del Sistema de Transmisión. 
 
La coordinación de los elementos de la red de transmisión se hace en 
concordancia con los programas de mantenimiento de generación utilizando 
los criterios y metodologías de  planificación eléctrica. 
 
El transmisor previamente coordinará el mantenimiento de sus instalaciones 
con los generadores, distribuidores y grandes consumidores que se afecten 
con los mismos. 


 
4.3.5. Suspensión del Mantenimiento. 
 
El CENACE podrá suspender la realización de mantenimientos cuando por 
razones de la confiabilidad o seguridad del sistema lo considere necesario. 
Cuando el programa resultante produce una reserva menor que el margen 
establecido, el CENACE retirará del programa los mantenimientos que sean 
necesarios para el cumplimiento del margen. 
 
El CENACE dará prioridad a las solicitudes de mantenimiento en orden de 
recepción. Si la solicitud sufre una modificación se utilizará esta última fecha 
de recibo para la definición de la prioridad en la programación del 
mantenimiento. 


 
4.3.6. Cumplimiento de Mantenimiento. 
 
Los agentes del mercado deberán efectuar el mantenimiento programado 
cumpliendo estrictamente lo establecido en el programa definitivo comunicado 
por el CENACE. En caso de que la fecha de un mantenimiento, que resulte de 
la coordinación realizada por el CENACE, no sea  factible posteriormente 
para el agente, éste deberá justificar ante el CENACE  la posposición de 
dicho mantenimiento. 


 
4.3.7. Programas de Mantenimiento Estacionales. 
 
Antes del  1 de septiembre y del 1 de marzo, el Transmisor debe informar a 
los usuarios de su área de influencia el programa de mantenimiento previsto 
para el próximo Período Estacional, indicando también un programa tentativo 
para los siguientes 12 meses  después de dicho semestre. Dichos usuarios 
contarán con 10 días corridos para analizarlo, informar sus objeciones y/o 
sugerir programaciones alternativas justificándolas en sus requerimientos. De 
surgir objeciones, el Transmisor debe reunirse con los correspondientes 
usuarios a más tardar el 15 de septiembre y 15 de marzo para acordar una 
programación satisfactoria para el conjunto. 
 
Antes del 18 de septiembre y 18 de marzo de cada año el Transmisor debe 
enviar al CENACE su programa de mantenimiento para el período de estudio, 
incluyendo la estimación para los 12 meses posteriores a dicho semestre. De 
no haber llegado a un acuerdo con sus usuarios, debe enviar: 


 
 El programa propuesto por el Transmisor 
 Las objeciones de los usuarios; 
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 Las modificaciones propuestas por los usuarios y las objeciones del 
Transmisor. 


 
4.3.8. Coordinación del Mantenimiento Estacional. 
 
El CENACE debe analizar todos los pedidos de mantenimiento en conjunto, 
pudiendo sugerir modificaciones en función de su efecto sobre la operación 
programada, los precios previstos y especialmente sobre el riesgo de falla ya 
sea por falta de energía o de potencia. Para el Sistema de Transporte, si no 
hubo acuerdo con los usuarios del Area de influencia, el CENACE debe 
definir el programa más conveniente desde el punto de vista del despacho 
conjunto del MEM sobre la base de la información suministrada pero teniendo 
en cuenta las objeciones tanto de los usuarios como del Transmisor . 
 
El CENACE debe reunir a los agentes Generadores, Transmisor, 
Distribuidores y Grandes Consumidores del MEM antes del 25 de septiembre 
y 25 de marzo de cada año para analizar posibles alternativas de 
mantenimiento, y coordinar y acordar un programa de mantenimiento que 
minimice el costo total de operación y riesgo de falla, dentro de las 
posibilidades de cada agente de modificar su programa original propuesto. En 
caso de no existir acuerdo entre las empresas del MEM respecto a la 
programación de los mantenimientos ésta será la que establezca el CENACE. 
 
La reunión tendrá una duración máxima de dos días. Al comenzar la reunión 
el CENACE debe presentar un estudio incluyendo: 


 
 el programa de mantenimiento propuesto por el CENACE; 
 las modificaciones realizadas a los pedidos de mantenimiento informados 


por los agentes y su justificación; 
 los resultados del programa propuesto (evolución de precios, riesgo de 


falla, evolución de la disponibilidad y reserva de potencia,etc.). 
 


4.3.9. Modificación de los Programas Estacionales. 
 
Los agentes cuyas solicitudes de mantenimiento hayan sido modificadas 
podrán objetar el cambio, justificándolo debidamente y proponiendo un 
programa alternativo teniendo en cuenta los inconvenientes detectados por el 
CENACE, o manteniendo el pedido original indicando el motivo de su 
reiteración. Si el motivo se basa en fechas inmodificables, el CENACE debe 
respetar las fechas de mantenimiento solicitadas. De lo contrario y de no 
llegar a un acuerdo, debe realizar la programación del período para las 
distintas alternativas de mantenimiento propuestas y analizar los costos 
resultantes. En el segundo día de reunión, el CENACE debe presentar el 
estudio realizado. De resultar menor el costo total de operación en el MEM 
para el mantenimiento solicitado por el agente, se adoptará su pedido. Si en 
cambio genera un sobrecosto y no surge un acuerdo entre las partes, se 
adoptará automáticamente la propuesta del CENACE. 
 
El programa acordado debe ser incorporado por el CENACE a la Base de 
Datos Estacional. El programa correspondiente al siguiente Período 
Estacional se denomina Mantenimiento Programado Estacional y el 
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correspondiente a los siguientes 12 meses posteriores a dicho período se 
denomina Mantenimiento Programado Tentativo. 
 
A lo largo del Período Estacional, las empresas podrán solicitar 
modificaciones a su mantenimiento previsto en el Mantenimiento Programado 
Estacional. De tratarse de un Transportista solo podrá solicitarlo de contar 
previamente con el acuerdo de los usuarios de su  Area de Influencia. El 
CENACE debe analizar cada pedido y sólo podrá aceptar si significa un 
aumento en el precio medio del trimestre menor del 5% respecto del Precio 
Estacional sancionado. Al finalizar cada mes debe informar a todos los 
agentes las  modificaciones al Mantenimiento Programado Estacional. 


 
4.4. PRECIOS DE GENERACION ESTABILIZADOS ESTACIONALMENTE. 


 
4.4.1. Introducción. 


 
De acuerdo con  el Reglamento de tarifas, capítulo II, artículo 8 los Precios 
Referenciales de Generación Estabilizados Estacionalmente - (PRG), se 
calcularán como el promedio de los costos marginales esperados de corto 
plazo  para los períodos estacionales: seco (octubre-marzo) y lluvioso (abril-
septiembre). 


 
4.4.2. Precio Estacional de la Energía. 


 
El cálculo de los costos de cada período estacional: estiaje (octubre-marzo) y 
lluvioso (abril-septiembre),  
 
El CENACE determinara los PRG, sobre la base de los resultados de la 
simulación  de un año; y de acuerdo a la planificación operativa del sistema 
de generación, se determinan los despachos económicos por medio de la 
curva de duración mensual, la cual se define de acuerdo a las bandas  
horarias (punta, media y base) establecidas en el artículo 8 del reglamento de 
tarifas. 
 
Para el cálculo se considera la red de transmisión. 
 
Los costos de generación, son costos estabilizados sancionados en la Barra 
de Mercado  por   banda horaria  de acuerdo a las unidades marginales. 
 
El proceso de cálculo de los precios referenciales de generación  ponderados 
se detalla a continuación: 
 
-   Costos promedios ponderados por banda horaria en el período: 
 


∑
∑ −−


−− =
jE


jC*jE
C


b


mesbrefb
periodobref  


 
donde:   
Cref-b-mes  j  = Costo promedio ponderado de la banda horaria “b” en el mes j 
Cref-b-período = Costo promedio ponderado de la banda horaria “b”. 
∑ Eb j   = Energía correspondiente a la banda horaria b del mes j. 
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4.4.3. Consideraciones para el Cálculo. 
 
Para el cálculo del componente de energía  se considerará la aleatoriedad de 
los caudales de los ríos en los que se ubican las centrales hidroeléctricas, 
utilizando series sintéticas de caudales, o, la estadística histórica de los 
aportes. 
 
Adicionalmente, como lo establece el reglamento los PRG deberán  incluir los 
costos por restricciones que impiden la ejecución de un despacho de mínimo 
costo; es decir; incluye características de las unidades, límites de transmisión, 
mantenimientos de unidades, restricciones para mantener condiciones de 
calidad y confiabilidad de servicio tales como unidades forzadas,  suministro 
de reactivo y otros que determine el CONELEC. 
 
4.4.4. Sobrecosto Estacional por Riesgo de Energía no 


Suministrada. 
 


En los programas de optimización y simulación de la operación del MEM, el 
Riesgo de Energía  No Suministrada se modela,  como generadores térmicos 
de alto costo, expresados cada uno como un porcentaje de la demanda que 
no se podrá abastecer por falta de generación; y cuyas características las 
define el CONELEC. 
  
El Costo resultante de la Energía no Suministrada es determinado por el 
CONELEC, a través de estudios de valorización económico y social de la 
energía no abastecida. 


 
4.5. PROGRAMACION SEMANAL. 


 
4.5.1. Generalidades. 
 
A continuación se detalla la metodología aplicada para la realización de la 
programación semanal, se establecen los requerimientos de información, 
descripción del modelo, plazos de entrega de la información, resultados y se 
establece las responsabilidades  de los agentes del MEM así como del 
CENACE. 
 
La programación semanal es un proceso de planificación en el corto plazo, 
abarca un horizonte de 168 horas. La oferta de generación compite en una 
barra de referencia conocida como “barra de mercado” la cual debe abastecer 
una demanda. Se considera el sistema de transmisión para calcular las 
pérdidas y de esta manera encontrar los factores de nodo, se toma en cuanta 
las restricciones de la red eléctrica. La PS busca la solución de mínimo costo 
de producción cumpliendo con los objetivos de operación: calidad, economía 
y seguridad.  
 
En la Figura No. 1 se muestra el diagrama de flujo del proceso de la 
Programación Semanal. 
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4.5.2. Información para la base de datos Semanal: Determinación 
de la Oferta y Demanda de Potencia y Energía. 


 
La oferta de generación y la demanda del sistema se determina como 
resultado de la suma de disponibilidad de potencia y energía presentados por 
los generadores y de las proyecciones  de demanda enviadas por los 
distribuidores, grandes clientes y exportaciones o importaciones para la 
semana siguiente. 


 
4.5.2.1. Oferta Hidroeléctrica. 


 
Generadores Hidráulicos con capacidad de embalse. 
 
Los generadores hidráulicos con capacidad de embalse deben 
presentar su oferta de generación indicando: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


Fig. No. 1 
 
 


 Programa semanal de mantenimiento con resolución horaria. 
 Predicción de caudales en m3/seg. para cada día de la semana. 
 Restricciones de aguas abajo, navegación, etc. 


Datos de los 
generadores 
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Datos 
Transmisión 


Interconexiones


Verificación de la 
información 


Ejecución de la coordinación 
hidrotérmica 


Validación eléctrica de 
la solución   


Aprobación del 
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Publicación del 
programa semanal  


si 


no 
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 Restricciones operativas:  límites mínimo y máximo de generación 
de las unidades, número de horas mínimo de parada luego de lo 
cual se podrá ejecutar un nuevo arranque, tiempo de operación 
mínimo de la unidad, potencia efectiva descontando la reserva.  


 Otras restricciones que deban ser tomadas en cuenta y que 
afecten a la programación semanal. 


 
Generadores Hidráulicos de pasada. 


 
Los generadores hidráulicos de pasada deben presentar su oferta de 
generación indicando el programa semanal con resolución horaria de 
generación, en la cual conste: potencia efectiva y margen de reserva. 


 
4.5.2.2. Oferta Térmica. 
 
Los generadores Térmicos deben presentar su oferta de generación 
indicando: 
 
 Programa semanal de mantenimiento con resolución horaria. 
 Disponibilidad de combustibles en galones. 
 Restricciones operativas: Límites mínimo y máximo de generación 


de las unidades, número de horas mínimo después de parada 
luego de lo cual se podrá ejecutar un nuevo arranque, tiempo en 
horas de operación mínimo de la unidad, potencia neta efectiva.  


 Otras restricciones que deban ser tomadas en cuenta y que 
afecten a la programación semanal, como Inflexibilidad de las 
unidades. 


 
4.5.2.3. Determinación de la Demanda. 
 
Para determinar la demanda, los distribuidores, grandes 
consumidores, así como los exportadores e importadores, deben 
enviar la siguiente información: 


 
Demanda de los Distribuidores. 


 
Los Distribuidores deben presentar sus demandas de potencia 
indicando: 


 
 Proyección semanal de la demanda con resolución horaria en 


cada barra de recepción de las   empresas distribuidoras. 
 Requerimientos de generación forzada por seguridad de área, 


restricciones eléctricas o soporte de reactivos. 
 


Demanda de los Grandes Consumidores. 
 
Los Grandes Consumidores deben presentar sus demandas de 
potencia indicando la proyección semanal de la demanda con 
resolución horaria en cada barra de recepción. 
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Interconexiones Internacionales. 
 
Programa semanal con resolución horaria de potencia importada o 
exportada. 


 
4.5.2.4. Información del Transmisor. 
 
El transmisor debe indicar las restricciones del sistema para la 
semana siguiente enviando la siguiente información: 
 
 Programa semanal con resolución horaria del mantenimiento de 


líneas de transmisión, transformadores y Subestaciones.   
 Restricciones Operativas: Límites de transferencia de las líneas de 


transmisión, capacidad de transformadores y soporte de reactivos.  
 Ingreso en operación de nuevos elementos: Programa semanal 


con resolución horaria de operación. 
 


4.5.3. De la Información. 
 


4.5.3.1. Envío de la Información. 
 
Los datos necesarios para la realización de la PS serán enviados 
máximo hasta las 10:00 del día jueves de cada semana mediante 
correo electrónico en archivos ASCII según los formatos establecidos 
por el CENACE, los mismos que pasarán a ser parte de la base de 
datos semanal. Los agentes del MEM deberán enviar al CENACE la 
información que abarque un horizonte de 168 horas en la cual 
especificarán la oferta de generación Hidráulica y Térmica, la 
demanda del sistema estimado por cada Distribuidor y Gran 
Consumidor, las restricciones del sistema de Transmisión y las 
importaciones o exportaciones. 


 
4.5.3.2. Validación de la Información. 


 
Toda la información enviada por los agentes del mercado para la 
programación semanal será validada por el CENACE, de encontrarse 
alguna discrepancia con esta información se solicitará al agente la 
justificación necesaria para resolver dicha discrepancia. Si el agente 
no puede justificar la información enviada se procederá a utilizar la 
mejor información disponible, se notificará del particular al agente 
afectado. Los datos faltantes serán asumidos por el CENACE sin 
derecho a reclamo por parte del agente que no suministró la 
información necesaria en los plazos establecidos. 
 
El CENACE verificará la información con la finalidad de representar 
de la mejor manera el sistema eléctrico en la semana de análisis, 
garantizando de esta forma una programación de operación eficiente, 
económica y equitativa.  
 
Las proyecciones de demanda diaria enviada por los Distribuidores 
serán validadas con la información estadística extraída del sistema 
SPIDER. Para los Grandes consumidores por su potencia instalada 
declarada. 
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El programa de generación de las centrales hidráulicas de pasada 
será validado con la generación real del día anterior a recibir la 
información y con la estadística de la semana anterior.  Esta 
generación entra directamente en el despacho. 
 
Los caudales pronosticados por los generadores con capacidad de 
embalse serán validados con la  información real de la última 
semana, estadísticas históricas y pronósticos del INAMHI.  El 
programa de mantenimiento será validado con el plan anual de 
operación, excepto en aquellas solicitudes de modificación de su 
disponibilidad debido a mantenimientos correctivos. Los datos de 
cota, volumen y productividad se los tomará de la última batimetría 
aprobada. 
 
El programa de mantenimiento de las unidades térmicas será 
validado con el plan anual de operación, excepto en aquellas 
solicitudes de modificación de su disponibilidad debido a 
mantenimientos correctivos.  
 
Los programas semanales de mantenimiento del sistema de 
transmisión serán validados con el plan anual de operación, excepto 
en aquellas solicitudes de modificación de su disponibilidad debido a 
mantenimientos correctivos. 


 
4.5.4. Ejecución del Despacho Semanal. 
 
El CENACE realizará la programación semanal utilizando transitoriamente un 
modelo de optimización descrito más adelante que represente 
adecuadamente los recursos energéticos y la red eléctrica del sistema. 
El modelo realizará la optimización semanal con el criterio de mínimo costo de 
producción, sujeto a las restricciones operativas del sistema precautelando 
las condiciones de calidad y seguridad vigentes. 


 
4.5.4.1. Descripción del Modelo. 


 
Para realizar la PS se utilizará un programa de coordinación 
hidrotérmica. La figura 2 muestra un diagrama de bloques del 
programa para el despacho semanal. 
 
Este programa resuelve el problema de programación lineal 
siguiente: 
 
4.5.4.2. Función Objetivo. 


 
Minimizar el costo de producción del sistema de potencia sujeto a las 
siguientes restricciones: 
 Balance de energía. 
 Restricciones de la red de transporte: topología, leyes de 


Kirchhoff, límites de flujo de potencia en cada circuito, límites en 
los transformadores, pérdidas, y restricciones de seguridad. 


 Cuotas Energéticas: Cuotas asignadas para cada día de la 
semana como resultado del plan anual de operación discretizado 
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en semanas para aquellas plantas hidráulicas con regulación 
superior a un día 


 Disponibilidad de generadores: Pmin, Pmax, margen de reserva 
en giro 


 Inflexibilidades de las unidades de vapor 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 


Fig. No. 2 
 
 


Si durante la ejecución del despacho semanal no se puede encontrar 
una solución al problema de optimización planteado satisfaciendo 
todas las restricciones entonces se procederá a relajar las 
restricciones en una secuencia ordenada por prioridad hasta alcanzar 
una solución, la misma que deberá ser notificada a los agentes que 
se vean afectados por esta alternativa. 


 
La solución, así encontrada deberá ser validada por el área de 
estudios eléctricos, la misma que determinará la generación forzada 
necesaria para garantizar condiciones de operación adecuadas así 
como los márgenes de reserva requeridos para seguridad del 
sistema.  Esta validación se la efectuará  mediante simulaciones que 
representen la red eléctrica de la misma manera que en el programa 
de coordinación hidrotérmica mediante la utilización del programa 
PSS. 
 
La frecuencia de realización del despacho semanal es de una vez 
por semana con reajuste diario en caso de haber desviaciones en el 
transcurso de la semana. 
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4.5.5. Determinación de la Reserva Adicional de Potencia. 
 


Si de la semana en análisis se establece requerimientos adicionales de 
reserva ésta será licitada por el CENACE, sobre la base del procedimiento 
establecido por este. 


 
4.5.6. Resultados de la Programación Semanal. 


 
Los Resultados de la Programación semanal incluyen los siguientes aspectos: 


 
 Trayectoria y asignación de cuotas diarias de energía para los embalses. 
 Horarios y producción de unidades térmicas. 
 Proyección de precios horarios de Mercado ponderados para cada día de 


la semana por banda horaria. 
 Estimación del consumo de combustible. 
 Requerimientos de generación forzada. 
 Aprobación de los planes de mantenimiento de unidades generadoras y 


sistema de transmisión. 
 Requerimientos de Reserva Adicional de Potencia. 
 Reporte a los agentes de todas las restricciones del sistema. 
 Curva de carga horaria del sistema para la semana siguiente. 
 Previsiones de restricciones en el suministro de energía para la siguiente 


semana. 
 Plan de corte por falta de generación o restricciones del sistema. 


 
4.5.7. Responsabilidades. 


 
4.5.7.1. De los Agentes. 


 
Los agentes tienen el compromiso de suministrar al CENACE en 
"tiempo y forma", la información necesaria para realizar una correcta 
programación de la operación de la siguiente semana, manteniendo 
las condiciones óptimas de desempeño. Por lo tanto los agentes se 
comprometen a entregar al CENACE información fidedigna de 
acuerdo a los procedimientos establecidos en la sección 4.5.3. de 
esta Regulación, hasta antes de las 10:00 horas del día jueves de 
cada semana. 


 
4.5.7.2. Responsabilidad del CENACE. 


 
El CENACE es responsable de la administración y presentación de 
los resultados del despacho semanal, en concordancia con los 
requerimientos de los agentes del MEM.  Los resultados son 
publicados en una página WEB perteneciente al CENACE y a la cual 
tienen libre acceso todos los agentes del MEM.   
 
El CENACE mantendrá actualizados los modelos matemáticos para 
la PS,  la base de datos semanal, el Catálogo de Centrales 
hidroeléctricas con capacidad de embalse, el catálogo de las 
centrales hidráulicas de pasada, el catálogo de las centrales 
térmicas, el catálogo de las empresas distribuidoras y el catálogo de 
la red de transmisión.  
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El CENACE es el responsable de revisar los resultados obtenidos 
para la programación semanal ejecutando las siguientes 
verificaciones:  


 
1. Márgenes de reserva adecuados del sistema según lo establecido 


en estos Procedimientos. 
2. Validación eléctrica del programa semanal. 
3. Monitoreo del status de la solución, con el propósito de corregir los 


desvíos que se presenten. 
  


El CENACE publicará la programación semanal máximo hasta las 
12:00 horas del día martes de cada semana en la página WEB. 


 
4.6. PROGRAMACION DIARIA. 


 
4.6.1. Despacho Horario. 
 
Es el proceso mediante el cual se obtiene para un período de 24 horas el 
programa horario de generación de los recursos del  Mercado Eléctrico 
Mayorista (MEM)  despachados centralmente; y, de las transferencias por las 
interconexiones internacionales. 
El Despacho Horario se fundamenta en el criterio de operación a mínimo 
costo total de producción, en la barra de mercado. 
 
El CENACE tiene a su cargo la responsabilidad de efectuar el cálculo del 
despacho horario de generación e informarlo a los agentes del MEM. 


 
4.6.2. Información Diaria. 
 
Todos los días, hasta las 10:00 horas los agentes del MEM deberán 
suministrar al CENACE, a través de medios electrónicos, la información 
necesaria para realizar el despacho horario de generación del día siguiente. 
 
Todos los agentes reconocidos del Mercado Eléctrico Mayorista quedan 
obligados a suministrar en tiempo y forma los datos requeridos para el 
funcionamiento del sistema. 
 
La información diaria requerida para efectuar el despacho horario es la 
siguiente: 


 
4.6.2.1. Demandas. 
 
Las empresas distribuidoras y grandes consumidores, deben 
suministrar diariamente al Centro Nacional de Control de Energía -
CENACE- la curva de carga diaria de su mercado con resolución 
horaria, de acuerdo a los formatos establecidos para el efecto. 
 
Será responsabilidad del Centro Nacional de Control de Energía -
CENACE- validar la información recibida, completar los datos 
faltantes y/o modificar los datos erróneos. 
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4.6.2.2. Centrales con Embalse. 
 
Las empresas de generación, propietarias de centrales hidráulicas 
con embalse deben informar diariamente al CENACE, hasta las 
10:00 horas de cada día, los siguientes datos para cada embalse: 
 
 Nivel del embalse a las 06:00 horas del día en curso, 


especificando la cota leída en el embalse en metros sobre el nivel 
del mar ( m.s.n.m.)  y los millones de metros cúbicos ( Mm3) 
almacenados, correspondientes a esa cota. 


 El agua turbinada por la central en el día anterior expresada en 
millones de m3. 


 El agua total vertida por el embalse en el día anterior expresada 
en millones de m3. 


 El promedio de aportes al embalse del día anterior expresados en 
metros cúbicos por segundo (m3/seg.). 


 Las previsiones de caudales de aporte para las próximas 
veinticuatro horas en metros cúbicos por segundo. 


 Mantenimientos, indisponibilidades y restricciones previstas para 
el día siguiente tanto en el sistema hidráulico asociado al embalse 
como de las unidades de generación, que puedan afectar la 
operación de la central. Se debe especificar el período de 
mantenimiento y las restricciones correspondientes. 


 
4.6.2.3. Centrales de Pasada. 
 
Las empresas de generación propietarias de las plantas hidráulicas 
asociadas a embalses con regulación igual o menor a un día, deben 
proporcionar diariamente al CENACE, hasta las 10:00 horas de cada 
día, la curva de generación horaria prevista para el día siguiente y la 
correspondiente reserva rodante horaria. 
 
La anterior información debe ser enviada al CENACE de acuerdo al 
formato establecido para tal propósito. 
 
Mantenimientos, indisponibilidades y restricciones previstas para el 
día siguiente que puedan afectar la operación de la central. Se debe 
especificar el período de mantenimiento y las restricciones 
correspondientes. 
 
Si a las 10:00 horas el CENACE no ha recibido la declaración de 
generación de uno o más generadores o ha recibido información 
incompleta o inconsistente, asumirá las declaraciones que se 
presentaron para cada unidad de generación o central, el día anterior 
a la misma hora. 


 
4.6.2.4. Centrales Térmicas e Interconexiones Internacionales. 
 
Las empresas generadoras propietarias de unidades térmicas, deben 
declarar diariamente al CENACE, hasta las 10:00 horas, la 
disponibilidad de potencia prevista para el día siguiente, a nivel 
horario para cada unidad generadora o interconexión internacional. 
 







Procedimientos de Despacho y Operación (V 2.0) 27


Si a las 10:00 horas el CENACE no ha recibido la declaración de 
disponibilidad de uno o más generadores o ha recibido información 
incompleta o inconsistente, asumirá las declaraciones que se 
presentaron para cada unidad de generación el día anterior a la 
misma hora. 
 
Mantenimientos, indisponibilidades y restricciones previstas para el 
día siguiente que puedan afectar la operación de la unidad. Se debe 
especificar el período de mantenimiento y las restricciones 
correspondientes. 


 
4.6.2.5. Disponibilidad de las redes de Transmisión. 
 
Las empresas transportadoras de energía deben suministrar la 
siguiente información al CENACE diariamente hasta las 10:00 horas: 
 
 Mantenimientos de equipos del Sistema de Transmisión, que 


hayan sido coordinados previamente con los grandes 
consumidores o con los distribuidores, según sea el caso y por 
último con  el CENACE.  


 Deben reportar las indisponibilidades de equipos por 
mantenimientos correctivos no programados, especificando el 
período de las desconexiones o el estimativo de la carga a 
desconectar expresado en valores enteros en MW. 


 Disponibilidad  de los equipos de compensación inductiva o 
reactiva. 


 Restricciones que deban ser consideradas en el despacho 
económico diario. 


 
4.6.2.6. Fuentes Renovables no Convencionales de Energía. 


 
Las empresas de generación propietarias de las unidades de 
generación con recursos energéticos renovables no convencionales 
de energía, deben proporcionar diariamente al CENACE, hasta las 
10:00 horas de cada día, la  generación horaria esperada para el día 
siguiente. 
 
La anterior información debe ser enviada al CENACE de acuerdo al 
formato establecido para tal propósito. 
 
Se deberán declarar mantenimientos, indisponibilidades y 
restricciones previstas para el día siguiente que puedan afectar su 
operación, especificando los períodos correspondientes. 
 
Si a las 10:00 horas el CENACE no ha recibido la declaración de 
generación o ha recibido información incompleta o inconsistente, 
asumirá la mejor información disponible. 


 
4.6.2.7. Reserva Adicional de Potencia. 


 
La reserva adicional de potencia determinada en la programación 
semanal, deberá ser considerada en el cálculo del despacho diario. 
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4.6.2.8. Otra Información. 
 


Información adicional requerida para realizar el despacho económico 
es la siguiente: 
 
 Resultados del plan operativo eléctrico de corto plazo, 


representados por las generaciones mínimas por seguridad, 
generacion por requerimientos de reactivos y límites de 
transferencias por líneas de la red de transmisión de alta tensión, 
modificación de taps, etc. 


 Programa horario de Generación de unidades o centrales en 
pruebas u operación experimental. (MW). 


 Bloques de la energía asignada para generación diaria de las 
centrales con embalse, resultado de la programación semanal. 


 
4.6.3. Modelo de Despacho. 


 
De acuerdo al artículol 8 del Reglamento de Despacho y Operación, para 
realizar el Despacho Económico horario, el CENACE debe utilizar modelos de 
optimización de la operación  que calculen el despacho minimizando el costo 
total  de operación, calculado como el costo de producción, más el costo de la 
energía no suministrada.  


 
El modelo empleado debe permitir: 
 
 Representar la configuración de la red de transmisión con el nivel de 


detalle necesario para tener en cuenta las restricciones y mantenimientos 
que afecten el despacho horario, garantizar que el despacho es realizable 
y que se ajusta a las restricciones de transmisión y operación vigentes. 


 Representar cada unidad del parque térmico y fuentes no convencionales 
de energía, con sus correspondientes costos variables, consumos propios, 
margen de reserva ; y, las restricciones horarias declaradas para las 
unidades. 


 Representar el tiempo mínimo que debe transcurrir entre la parada y 
rearranque de las unidades de generación , y los costos de arranque y 
parada de máquinas de vapor. 


 Representar los tiempos mínimos y  máximos de operación de las 
unidades térmicas y centrales hidráulicas,  mantenimientos y restricciones 
declaradas. 


 Representar los requerimientos de reserva rodante para mantener la 
operatividad del sistema eléctrico y los requerimientos de capacidad de 
reserva fría de respuesta rápida ante contingencias; 


 Representar distintos tipos centrales hidroeléctricas (de pasada, con 
capacidad de embalse, centrales encadenadas y la influencia entre ellas, 
centrales de bombeo, etc.), la variación de la eficiencia con respecto al 
nivel de los embalses y/o altura de caída, los niveles mínimos y máximos 
de los embalses y las restricciones aguas abajo que afectan el despacho 
horario hidráulico; 


 Representar las solicitudes de exportación como demanda adicional  y 
requerimientos de importación como generación disponible, en los puntos 
de interconexión. 


 
Los resultados del modelo deben permitir: 
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 Calcular el déficit de abastecimiento de la demanda. 
 Calcular los flujos de potencia y pérdidas de la red. 
 Determinar los precios marginales; asi como, la central hidráulica o unidad  


térmica marginal horaria, precios de mercado, precios de nodo y  factores 
de nodo horarios. 


 Determinar las reservas rodante y fría, para las condiciones de 
confiabilidad y/o seguridad del sistema establecidos. 


 Determinar el Programa de generación horario de las unidades de 
generación térmica, centrales hidráulicas y fuentes no convencionales de 
energía. 


 
4.6.4. Determinación de los Precios Horarios de Mercado. 


 
El  Reglamento para el Funcionamiento del MEM, en el capítulo III, artículos  
13 y 20, establece la metodología para definir la central o unidad marginal. 
 
La determinación de la unidad térmica o central hidráulica que en condiciones 
de despacho económico atiende un incremento de carga; es decir la unidad 
marginal que determina los precios en la barra de mercado, se realizará 
mediante un despacho económico en el cual se excluyen del cálculo las 
restricciones de transmisión, generación forzada por motivos de calidad de 
servicio y otros que no se deban exclusivamente al cubrimiento de la 
demanda. 
 
El Despacho sin restricciones deberá considerar las características técnicas 
operativas de las unidades, indisponibilidades y mantenimientos de 
generación y transmisión; y, condiciones operativas inherentes al cálculo del 
despacho económico. 
 
Las unidades de generación programadas por seguridad y/o confiabilidad del 
sistema, no deberán ser consideradas en el cálculo del despacho económico 
sin restricciones. 
 
Las pérdidas en la red,  deberán ser consideradas en el cálculo del despacho 
económico sin restricciones. 
 
El precio horario de la energía en la barra de mercado, es igual al costo 
variable de producción mas alto de las centrales o unidades de generación 
requeridas en el despacho sin restricciones en la hora respectiva y que no 
presenten inflexibilidad, trasladado a la barra de mercado. 
 
Las restricciones de la red de transmisión, generación forzada por calidad de 
servicio y generación forzada por otros motivos, se incorporarán 
posteriormente en el despacho económico de generación, sin alterar por 
estos motivos los precios en la barra de mercado establecidos en el despacho 
económico sin restricciones. 


 
4.6.5. Despacho Económico de Generación. 
 
El Reglamento de Despacho y Operación del Sistema Nacional 
Interconectado, en el capítulo II, artículo 8, determina la metodología para el 
cálculo del despacho económico de generación. El despacho diario es 
realizado todos los días por el CENACE. 
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Con el modelo aprobado por el CONELEC,  para cada una de las horas del 
día el CENACE calcula el programa horario de generación de tal forma que se 
cubra la demanda esperada con los recursos de generación disponibles más 
económicos, cumpliendo las restricciones técnicas y eléctricas de las 
unidades térmicas, centrales hidráulicas de generación, restricciones de la red 
de transmisión; y, la asignación de las reservas de generación de acuerdo a 
los márgenes de calidad y confiabilidad establecidos. 
 
Como consecuencia de la incorporación de unidades que atienden en general 
restricciones en el sistema, unidades más económicas programadas en el 
despacho económico sin restricciones, pueden resultar desplazadas del 
despacho económico de generación, sin ser aquello causa para la 
modificación de los precios establecidos en la barra de mercado. 


 
4.6.5.1. Envío de la Programación Diaria. 


 
Hasta las 14:00 horas del día, el CENACE publicará los resultados 
del predespacho. Los mismos representarán un compromiso por 
parte del CENACE de respetar en la operación la programación 
resultante, salvo apartamientos respecto a las condiciones previstas, 
pero además supondrán por parte de los Generadores un 
compromiso de cumplir los programas indicados. 
 
La información se proporcionará por medios electrónicos e incluirá la 
siguiente información: 


 
 El despacho horario de las unidades térmicas y centrales 


hidráulicas. 
 El  costo marginal horario previsto en el Despacho Económico sin 


restricciones. 
 El despacho de racionamientos o desconexiones de demanda 


previstos en caso de déficit en el abastecimiento. 
 


4.6.5.2. Despacho de Racionamientos. 
 


El déficit se distribuirá entre las Empresas Distribuidoras del MEM y 
Grandes Consumidores, en proporción a su demanda. 


 
4.7. DETERMINACION DE LA RESERVA DE GENERACION. 


 
4.7.1. Reserva Rodante. 


 
La disponibilidad de generación de potencia del parque generador del S.N.I. 
debe: 


 
 Cubrir la demanda horaria y las pérdidas de transmisión y distribución. 
 Incluir un nivel de reserva rodante de potencia para regulación de 


frecuencia y un nivel de reserva rodante para garantizar la seguridad del 
sistema eléctrico.  


 Incluir un nivel de reserva fría en máquinas listas a entrar en servicio para 
cubrir los desvíos prolongados, ya sea en la oferta como en la demanda. 
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La reserva rodante operativa será cubierta con máquinas de respuesta rápida 
que están generando por despacho, principalmente con las máquinas 
hidráulicas que tengan reserva rodante disponible.  
 
Hasta el 10 de marzo y 10 de septiembre de cada año, el CENACE debe 
enviar los estudios estacionales sobre reserva rodante y reserva fría al 
CONELEC y a los Generadores, quienes contarán con 5 días laborables para 
informar sus observaciones. De no responder dentro de este plazo, el 
CENACE debe considerar que ha sido aceptada su propuesta. 


 
4.7.2. Reserva Rodante para Regulación de Frecuencia. 


 
4.7.2.1. Introducción. 
 
Para  definir la calidad del desempeño del S.N.I. ante desbalances 
instantáneos de corta duración entre oferta y demanda, el CENACE 
debe presentar, como parte de la Programación Estacional, 
resultados de  estudios que permitan comparar el costo de enfrentar 
desbalances de distinta magnitud, con el costo de la energía no 
suministrada por no contar con la reserva suficiente para 
enfrentarlos. 
 
El CENACE determinará la reserva de potencia rodante, en función 
de la disponibilidad de las máquinas, la energía no suministrada de 
corta duración por fallas aleatorias en el equipamiento en servicio y/o 
por desviaciones de la demanda. Cuanto mayor sea la reserva 
rodante destinada para la  regulación considerada, mayor será el 
apartamiento respecto al despacho óptimo sin reserva y, como 
consecuencia, mayor será el costo de operación pero menor el costo 
derivado de la falla. En cambio, cuanto menor sea la reserva, si bien 
los costos de operación disminuirán, se incrementará el riesgo de 
falla de corta duración y su costo asociado. 
 
Con base en los resultados obtenidos para el periodo estacional en 
análisis, el CENACE determinará la curva que relaciona los distintos 
niveles de reserva de potencia para regulación con su costo 
correspondiente, calculado como el incremento en el costo de 
operación más el costo de la energía no suministrada. El óptimo será 
aquel en que el costo total, que es igual a la suma del costo adicional 
de operación más el costo por la interrupción intempestiva probable, 
resulte mínimo. 
 
Sobre la base de lo establecido en el artículo 17 del Reglamento para 
el Funcionamiento del MEM, el CENACE presentará un informe en el 
que se establezca el nivel de reserva rodante operativa para cada 
Período Estacional. 


 
4.7.2.2. Objetivo. 
 
Determinar los porcentajes óptimos de reserva para la regulación 
primaria y regulación secundaria de frecuencia, que optimicen los 
costos de enfrentar desbalances de distinta magnitud con el costo de 
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la energía no suministrada asociada por no contar con la reserva 
rodante suficiente. 
 
4.7.2.3. Regulación Primaria de Frecuencia (RPF). 
 
La reglamentación establece que el porcentaje óptimo de reserva 
requerido para la RPF será definido estacionalmente por el CENACE 
y será de cumplimiento  obligatorio por parte de todos los 
generadores. En caso  de que un generador  no cumpla con el 
porcentaje establecido, podrá comprar a otros generadores que 
dispongan de excedentes de regulación primaria. 
 
Se analizará la distribución óptima de RPF por zonas  y de acuerdo a 
la capacidad de las unidades, a la  respuesta con los reguladores de 
velocidad abiertos y con el limitador sobre el 100 %. 
 
Los porcentajes  de regulación primaria de frecuencia serán 
determinados para los períodos estacionales seco y lluvioso, sobre la 
base del análisis con costos marginales de generación, y 
considerando el costo de energía no servida suministrado por el 
CONELEC. 
 
Se determina como valor óptimo  de regulación primaria de 
frecuencia, al porcentaje de regulación que permite alcanzar el 
mínimo costo correspondiente al sumatorio de: 


 
(a) Sobrecostos de operación  
(b) Costo de la energía no servida por variación de la demanda 
(c) Costo de la energía no servida por  pérdida de oferta (generación) 
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a. Sobrecostos de operación. 
 
Con la finalidad de cubrir la demanda de potencia con sus 
respectivos valores de reserva (en %), se modifica el despacho 
económico preestablecido, ingresando nuevas unidades de 
generación en forma ascendente de acuerdo con su costo variable 
de operación. 
 
b. Costo de la energía no servida por variación de la demanda. 
 
Para determinar la energía no servida por variación de la demanda, 
se compara en forma horaria las potencias que fueron programadas 
en los predespachos con las potencias reales ocurridas durante 
todos los días de  los correspondientes períodos estacionales del año 
anterior al del año de estudio.  
 
Si la energía efectivamente despachada es mayor que la energía 
programada, implica que, de no contarse con una adecuada reserva 
de generación, se presentaría un déficit en el suministro (energía no 
servida), el mismo que será cada vez menor en la medida en que se 
disponga de una mayor reserva de generación. 
 
Estos déficits horarios de potencia, expresados en porcentaje con 
relación a la potencia realmente despachada, y considerando la 
potencia proyectada para cada uno de los períodos estacionales en 
estudio, definirán los déficits de potencia esperados para cada hora 
de dichos períodos, cuya sumatoria dará como resultado la energía 
no servida en cada uno de ellos.  
 
Aquella energía que continúa sin ser atendida luego de irse 
cubriendo parcialmente con cada uno de los valores de reserva (en 
%), se valora con el costo  de la energía no servida. 
 
c. Costo de energía no servida por pérdida de oferta (salida de 
generación). 
 
La energía no servida por pérdida de oferta se la determina a partir 
de: 
 
 Simulaciones dinámicas con salidas forzadas de generación para 


condiciones de demandas punta, media y base, y en cada una de 
las cuales se determina los valores de carga que, por baja 
frecuencia, deben ser desconectadas para alcanzar una 
frecuencia objetivo de 59.5 Hz. luego de transcurridos 20 
segundos de la ocurrencia de la falla.  


 Se consideran como contingencias la desconexión  de bloques 
representativos de generación. 


 Análisis de las estadísticas de falla de los últimos años, tanto de 
generación como de salida de líneas de transmisión que acarrean 
pérdida de generación, con la finalidad de cuantificar el tiempo de 
falla de las contingencias indicadas durante los  períodos 
estacionales seco y lluvioso, así como establecer el índice de 
fallas de cada uno de los elementos de generación y transmisión. 
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4.7.2.4. Regulación Secundaria de Frecuencia (RSF). 
 
Una vez que ha actuado la regulación primaria, que es la primera 
línea de defensa que contrarresta los efectos de un disturbio que 
causa una variación de la frecuencia, debe intervenir la regulación 
secundaria de frecuencia a partir de los 20-30 segundos después de 
haberse producido la contingencia. 
 
La metodología utilizada para determinar la regulación secundaria de 
frecuencia, consiste en realizar simulaciones dinámicas considerando 
un despacho de generación que incluya el porcentaje óptimo de 
reserva regulante, provocando luego una contingencia de pérdida de 
generación que conlleve una disminución de la frecuencia del 
sistema.  La frecuencia se logra recuperar al valor objetivo de 59.5 
Hz luego de 20 segundos de simulación, mediante la actuación de la 
RPF y la desconexión de carga por baja frecuencia. 
 
Se deberá establecer un valor diario ponderado de reserva para 
regulación secundaria de frecuencia para las estaciones de estiaje y  
lluviosa. 
 
La reserva correspondiente a la regulación secundaria de frecuencia 
se deberá repartir entre todas las unidades habilitadas para este fin, 
una vez que dispongan del equipamiento necesario, mientras tanto, 
se  continuará realizando la regulación secundaria únicamente desde 
la Central Hidroeléctrica Paute. 


 
4.7.2.5. Información requerida sobre Sistemas de Regulación de 


velocidad, potencia y frecuencia. 
 
A solicitud del CENACE, el Generador deberá poner a disposición 
todos los planos, diagramas funcionales, memorias descriptivas, 
memorias de cálculo, protocolos de ensayo, catálogos de fabricantes 
y toda otra documentación técnica que permita verificar el 
desempeño de los sistemas de control de velocidad, potencia y 
frecuencia. 


 
El Generador debe cumplir con los requisitos sobre el funcionamiento 
de los sistemas de control propios de las unidades generadoras. En 
particular los requerimientos técnicos se refieren al regulador 
primario de velocidad o de frecuencia; sistemas de control conjunto o 
de generación; componentes de las centrales que interactúan con los 
mecanismos de regulación de potencia y frecuencia (turbinas, 
calderas, etc. ) así como automatismos y protecciones asociados a 
los mismos. 


 
La información suministrada debe poseer una consistencia tal que 
permita reproducir mediante programas de simulación dinámica, los 
transitorios experimentados por las principales variables de estado 
del sistema de control, como ser: posiciones de válvulas y potencia 
mecánica ante ensayos de rechazo de carga (por ejemplo al 100% y 
60% de la potencia nominal), y/o ensayos de tomas de carga al variar 
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en forma de escalón o de rampa las consignas de potencia y 
frecuencia.  
 
En particular para cada grupo generador se debe adicionar al 
diagrama de bloques del lazo de regulación de velocidad una planilla 
destacando los datos que se indican a continuación, sin perjuicio de 
que el CENACE solicite información adicional: 
 
 Identificación (número de máquina, potencia nominal y efectiva).  
 Características del regulador (marca, control PI o PID, hidráulico, 


electrohidráulico, etc.). 
 Banda muerta (rango de ajuste, calibración actual). 
 Estatismo permanente (rango de ajuste, valor actual). 
 Compensaciones dinámicas ( amortiguamientos) 


Hidráulicas: 
Estatismo transitorio (rango de ajuste, calibración actual) 
Constante de Tiempo del Estatismo Transitorio, ó 
Constantes proporcional, integral y derivativa del compensador 
directo (KP, KI y KD) 
Térmicas: 
En caso de poseer compensaciones dinámicas, función 
transferencia con todos los parámetros.  


 Variador de velocidad/consignador (tipo: potenciómetro 
motorizado, consignador estático, etc.) 


 Gradiente de toma de carga (MW/minuto)  
 Tiempo de lanzamiento (de acuerdo a ensayo).  
 Tiempo de establecimiento (tiempo necesario para ingresar en la 


banda de +10% del valor final deseado).  
 Características de la turbina 


Hidráulica: parámetro Tw ensayado; 
Térmica: modelo simplificado indicando constante de tiempo de la 
etapa de Alta  
Presión, del recalentador y porcentajes de potencia producida en 
cada etapa. 


 Modelo simplificado de la caldera incluyendo constante de tiempo 
de acumulación de vapor, parámetros asociados, modelo del 
regulador de presión con sus correspondientes ajustes.  


 Características del limitador de carga.  
 Estados de operación restringidos (entrada/salida de quemadores, 


apertura de válvulas parcializadoras, resonancias, etc.) 
 Diagramas funcionales del lazo de regulación de velocidad con 


sus respectivos parámetros (ganancias y constantes de tiempo 
con sus rangos de ajuste y valor actual; características de 
válvulas, límites, banda muerta, etc. ). 


 En el caso de que la central posea un sistema de control conjunto 
automático de generación y/o regulación secundaria de frecuencia 
se debe proveer su diagrama funcional con los parámetros 
correspondientes, indicando el rango de ajuste de aquellos 
calibrables.  


 Los resultados de los ensayos del lazo de control automático de 
velocidad del grupo, realizados a los efectos de identificar con 
precisión la respuesta dinámica de este sistema de control 
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incluyendo automatismos asociados como el cierre rápido de 
válvulas (fast valving).  


 
Con esta información, el CENACE conformará una base de datos 
que utilizará para el despacho de la capacidad regulante del MEM. 


 
4.7.2.6. Requisitos Generales. 


 
a. Requisitos de rangos de frecuencia admisibles de operación de 


generadores. 
 
Los rangos de frecuencia admisibles de operación del grupo serán: 
 
 Sin la actuación de relés instantáneos de desconexión propios del 


mismo entre 57,5 Hz y 62 Hz. 
 Para un período mínimo de 10 seg. entre 57,5 y 58 Hz, y entre 


61,5 y 62 Hz. 
 Para un período mínimo de 20 seg. entre 58 y 59 Hz, y entre 61 y 


61,5 Hz. 
 Sin límite de tiempo entre 59 y 61 Hz. 


 
b. Requisitos para participar en la RPF del SNI. 
 
 Estatismo permanente ajustado entre el 4 y 7%. 
 Banda muerta inferior al 0,1% (+/-0,025 Hz).  
 Tiempo de establecimiento (necesario para ingresar en la banda 


del +/-10% del valor final) del lazo de regulación de velocidad del 
orden de 30 segundos como máximo para máquinas térmicas y 60 
segundos para máquinas hidráulicas. De ser mayores a estos 
valores quedará a criterio del CENACE su aceptación y la 
aplicación de eventuales condicionamientos para su inclusión en 
el despacho de RPF.  


 Adicionalmente el generador debe determinar el tiempo de 
establecimiento mínimo posible sin que el mismo afecte a la 
estabilidad del sistema ni produzca deterioro permanente en sus 
propias instalaciones. El CENACE podrá disponer los ajustes de 
los reguladores dentro de los rangos admisibles, en función de 
estudios previos y a los efectos de asegurar la estabilidad del 
sistema.  


 Operar en RPF, sin ningún tipo de limitación, por lo menos dentro 
de la banda de la frecuencia de referencia en operación normal 
(habitualmente 60 Hz), +/- 0,15 Hz. 


 
c. Requisitos para participar en la RSF del SNI. 
 
Un grupo de centrales, pertenecientes a uno o más Generadores que 
estén habilitadas para RSF, podrán participar en forma conjunta en 
dicha regulación si cuentan con un Control conjunto automático de 
generación (CCAG) habilitado.  
 
En el caso de una central, hasta tanto el grupo de unidades 
generadoras designados dispongan del equipamiento necesario para 
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realizar la RSF en forma centralizada automática, o a través de un 
(CCAG) y/o regulación secundaria, esta se realizará en forma 
centralizada y manual de acuerdo a las pautas siguientes: 
 
 El operador que efectúa la RSF deberá disponer de un registrador 


de frecuencia, de lectura directa en el que se hallen señalados los 
niveles de los Límites de Ajuste Inferior (LAI) y Límite de Ajuste 
Superior (LAS), límites máximos  en los cuales debe comenzar a 
actuar, y los niveles de Límite Inferior (LI) y Límite Superior (LS) 
que conforman la banda de variación de la Frecuencia. Esta 
banda no se debe superar en condiciones normales. 


 El operador que efectúa la RSF deberá disponer de un indicador o 
registrador en el que se visualice el valor total de la potencia 
generada y la disponible del grupo de unidades generadoras bajo 
su control y deberá estar informado de todos los eventos que 
pudieran ocurrir en los equipos que él comanda y que le limiten la 
posibilidad de cumplir eficazmente su cometido. 


 
Es condición necesaria para poder realizar la RSF que la/s central/es 
cumpla/n con todos los requisitos exigidos para aquellas habilitadas 
para participar en la RPF. 
 
Adicionalmente, se recomienda que se solicite a todos los 
generadores participantes en el MEM, que  realicen las pruebas de 
respuesta dinámica de todas sus unidades de generación, con el 
objeto de poder verificar si su participación  en la regulación primaria 
de frecuencia es la adecuada. 


 
4.7.3. Reserva Fría. 


 
La reserva fría es la parte de la reserva no rodante (hidráulica o térmica) que 
puedan entrar en servicio y alcanzar su potencia disponible en un tiempo no 
mayor de 15 minutos, que se encuentran dentro de una lista de mérito, para 
cubrir el déficit de reserva de generación ocasionado por diversas 
contingencias que se produjeren en el sistema. 
 
El monto de reserva fría se determinará sobre la base de un estudio de 
confiabilidad, mientras tanto para el caso del SNI se ha determinado 
técnicamente que el valor máximo de reserva fría debe ser igual a la unidad 
de generación de mayor potencia despachada, previniendo de esta manera la 
probable pérdida de la mayor generación  del sistema.  
 
Es importante clasificar la reserva fría en: 
 
Reserva fría por potencia: para control de sobrecargas en elementos de la red 
para restitución de calidad del servicio. 
 
Reserva fría por energía: para cubrir desvíos prolongados de demanda y 
oferta. 
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Si el sistema dispone de una RPF y RSF, listas para solventar eventuales 
contingencias, ante la salida forzada de un bloque de generación se tiene la 
siguiente secuencia de operación: 


 
i. Actuación inmediata de la RPF. Si la salida de generación  es mayor que la 


reserva correspondiente a la RPF, actuará el esquema de alivio de carga 
(EAC), puesto que la RPF no es suficiente para mantener el equilibrio 
carga - generación y la frecuencia caerá a un valor menor al umbral de 
59.2 Hz. 


ii. Actuación de la RSF después de unos 20 a 30 segundos, la cual trataría 
de eliminar la desviación de frecuencia  y de retornar a sus valores iniciales 
de operación a todas las máquinas que actuaron para la regulación 
primaria.  


iii. Si la RPF no ha sido recuperada, ingresarán las máquinas que 
previamente fueron  consideradas como reserva fría, con la finalidad de 
retornar a las condiciones previas de la falla. 


 
4.8. ESQUEMA DE ALIVIO DE CARGA POR BAJA FRECUENCIA. 


 
Los sistemas eléctricos, ante perturbaciones que provocan un fuerte desequilibrio 
entre oferta y demanda debido a un déficit imprevisto de generación o a fallas en la 
red de transmisión que ocasionan la caída de la frecuencia con riesgo de pérdida del 
sincronismo en todo el Sistema Nacional Interconectado (SNI) o en un área en 
particular, requieren la recuperación del equilibrio oferta - demanda mediante la 
implantación de un Esquema de Alivio de Carga por baja frecuencia.  
  
El CENACE mediante estudios dinámicos, deberá determinar para el SNI el número 
de pasos a implementar, el porcentaje de demanda total a desconectar en cada paso 
y la temporización correspondiente. Antes del 10 de marzo y 10 de septiembre de 
cada año el CENACE enviará a los distribuidores, grandes consumidores y al 
Transmisor, el estudio de Esquema de Alivio de Carga por baja frecuencia para la 
estación lluviosa y para la estación de estiaje quienes contarán con 5 días laborables 
para informar sus observaciones. 
 
El esquema se diseñará de acuerdo con los siguientes criterios: 


 
 En ningún momento la frecuencia debe ser inferior a 57.5 Hz. Esta restricción la 


establecen las unidades térmicas, las cuales no deben operar por debajo de esta 
frecuencia un tiempo superior a 48 segundos durante su vida útil. 


 En contingencias se debe minimizar el tiempo que la frecuencia permanezca por 
debajo de 58.5 Hz, para evitar la pérdida de vida útil de las plantas térmicas. 
Según recomendación de fabricantes estas plantas pueden operar con esta 
frecuencia hasta 30 minutos durante toda su vida útil. 


 Después de 10 segundos de ocurrido un evento, la frecuencia del sistema debe 
estar por encima del umbral del primer paso del EAC (59.2 Hz). 


 Se debe optimizar la cantidad de carga a desconectar en eventos, evitando al 
máximo la sobrefrecuencia, es decir, frecuencias superiores a 60 Hz después de 
ocurrido un evento. 


 A partir de los EAC obtenidos  para el SNI, se recomienda el diseño e  
implantación de los EAC por los distribuidores y grandes consumidores del MEM. 
Los distribuidores deberán instalar los relés de frecuencia que desconecten, en 
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bloques, parte de sus cargas cuando la frecuencia del SNI varíe fuera de los 
límites permitidos. 


 El manejo y distribución de la carga a desconectar serán efectuados por cada 
distribuidor y gran consumidor, de tal forma que cada una de ellas cumpla con los 
porcentajes asignados.  


 Cada distribuidor, dentro de su área de  influencia, seleccionará los usuarios que 
estarán en los diferentes pasos de desconexión de carga, excluyendo en lo 
posible a los grandes consumidores y/o cargas muy importantes, sin comprometer  
la seguridad del sistema. 


 Cuando el EAC nacional sea insuficiente, por ejemplo, en áreas radiales o que a 
pesar de ser malladas, se prevé su aislamiento del SNI, las empresas que estén 
localizadas en estas áreas deberán instalar esquemas suplementarios que 
permitan conservar parte de su carga y generación en condiciones de aislamiento. 


 Cuando se vaya implementando el EAC, los distribuidores y grandes 
consumidores deberán informan al CENACE los circuitos seleccionados para 
desconexión automática, especificando la curva de carga horaria del circuito, la 
etapa a la cual se ajustó el relé y las características del relé (tipo: electrónico o 
mecánico, marca, precisión; rangos de ajuste: frecuencia y temporización; tiempo 
de actuación del relé y del interruptor). 


 El CENACE especificará los rangos entre los cuales cada generador debe ajustar 
sus relés de frecuencia de acuerdo con los estudios de análisis de seguridad. 


 En términos generales, los fabricantes de turbinas para plantas térmicas no 
recomiendan operarlas a bajas frecuencias, para no deteriorar su vida útil.  


 El EAC se deberá determinar tanto para la estación de estiaje como para la 
estación, bajo condiciones de demandas punta, media y base, a partir despachos 
óptimos de generación que incluyan la reserva regulante. 


 Establecer un margen básico de baja frecuencia para contingencias comunes, 
bajo el cual habrá un margen de baja frecuencia  con desconexiones de gran 
magnitud para contingencias imprevisibles, para lo  cual se definirá los tipos de 
contingencias de generación, de acuerdo a la magnitud de potencia de la salida 
de  generación, descontando las que puedan ser superadas con la reserva de 
generación definida para la RPF, las cuales van a determinar los pasos de baja 
frecuencia y porcentajes de desconexión  del EAC. 


 Las desconexiones de los pasos de EAC deben ser, en lo posible, mayores a 
menores valores de baja frecuencia.  


 Después de 10 segundos de ocurrido el evento, la frecuencia del sistema debe 
encontrarse por encima del umbral del primer paso del EAC (59.2 Hz). 


 Se debe optimizar la cantidad de carga a desconectar durante las contingencias, 
evitando al máximo provocar frecuencias superiores a los 60 Hz, después de 
superado el evento. 


 Los pasos de baja frecuencia del EAC deben tener iguales porcentajes de corte y 
tiempos de actuación para todos los distribuidores y grandes consumidores del 
MEM. 


 Las simulaciones dinámicas para  definir el EAC por baja frecuencia, se deberán 
realizar utilizando relés de ajuste de frecuencia constante y relés  de derivada. 


 Determinar la validez de la frecuencia umbral de 59.2 Hz para el primer paso de 
baja frecuencia. 


 Analizar la operación distribuida de las unidades de la fase AB y de la fase C de la 
central Paute en cada una de las secciones de las barras del patio de 230 kV de la 
subestación Molino, con la finalidad de  que ante la ocurrencia de una falla en una 
de esas barras, se produzca la salida forzada del mínimo número de unidades de 
la central. 
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4.9. ESQUEMA DE ALIVIO DE CARGA POR BAJO VOLTAJE. 
 
En aquellas áreas del sistema que se puedan presentar grandes desbalances de 
demanda - generación, sin quedar aisladas del resto del sistema y donde se 
presenten grandes depresiones del voltaje sin que se vea afectada significativamente 
la frecuencia, el Transmisor deberá implementar un esquema de desconexión 
automática de carga por bajo voltaje. 


 
4.10. ESQUEMA DE DISPARO AUTOMATICO DE GENERACION. 
 
El CENACE determinará el EAC y la desconexión automática de unidades 
generadoras para casos de disparos de líneas de 230 kV que signifiquen pérdidas de 
estabilidad del sistema o colapsos parciales. En el caso actual se aplica a las 
unidades de la Central Hidroeléctrica Paute ante la salida de dos circuitos de las 
líneas de 230 kV Paute - Pascuales o Paute Milagro, así como también los ajustes de 
los relés de sobrevoltaje que desconectan los circuitos #1 de las líneas de 230 kV del 
anillo troncal del Sistema Nacional de Transmisión. 


 
4.11. OFERTA DE RESERVA ADICIONAL DE POTENCIA. 


 
4.11.1. Determinación del requerimiento de reserva adicional. 
 
El CENACE evaluará semanalmente los eventuales requerimientos de 
Reserva Adicional de Potencia, sobre la Potencia Remunerable Puesta a 
Disposición. De la Programación Semanal determinará la necesidad de la 
Reserva Adicional de Potencia para cumplir las condiciones de calidad de 
suministro y ésta será licitada entre las unidades generadoras que no fueron 
considerados en la programación semanal. 


 
4.11.2. Remuneración de la reserva adicional. 
 
La Reserva Adicional de Potencia se remunerará con el valor que resulte de 
la licitación, el mismo que no podrá ser mayor al definido para la Potencia 
Remunerable Puesta a Disposición. 


 
4.11.3. Convocatoria a presentar ofertas. 
 
El CENACE solicitará, cada martes a las 12:00 horas, a todas las unidades 
generadoras disponibles, que no estén siendo remuneradas por su potencia 
puesta a disposición, presentar sus ofertas para Reserva Adicional de 
Potencia, en las que deberán indicar: 
 
 Ubicación o localización geográfica 
 Potencia puesta a disposición (MW) 
 Costo por MW 
 Tiempos de arranque y toma de carga 


 
Las ofertas presentadas tendrán vigencia para el período de la programación 
semanal (miércoles a martes). 
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4.11.4. Evaluación de las ofertas. 
 
Recibidas las ofertas, el CENACE las evaluará considerando: 
 
 La información proporcionada en la oferta  
 Su influencia en los índices de calidad, seguridad y economía en el 


Sistema Nacional Interconectado. 
 
El CENACE elaborará la lista de mérito semanal, actualizando la lista 
diariamente, tomando en cuenta si alguna de las máquinas fue ya 
despachada para la potencia remunerable puesta disposición o esté 
indisponible. El procedimiento a seguirse será similar al de evaluación para la 
reserva fría. 


 
4.11.5. Uso de la reserva adicional. 
 
Las unidades ofertadas en la Reserva Adicional de Potencia servirán para 
cubrir primeramente la reserva fría cuando sea insuficiente la potencia 
remunerable puesta a disposición. 


 
4.11.6. Despacho de reserva adicional. 
 
Se despachará las unidades partiendo de la primera máquina de la lista de 
mérito diaria hasta completar el nivel de potencia que fuera requerido en la 
licitación. El tratamiento será similar al de la reserva de potencia fría. 
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5. OPERACION EN TIEMPO REAL. 
 


5.1. SUPERVISION Y CONTROL DE LA OPERACION. 
 


5.1.1. Introducción. 
 
La coordinación de la operación del Sistema Nacional Interconectado (SNI) 
estará a cargo del CENACE.  En el sistema de transmisión y los sistemas de 
distribución, la coordinación de la operación se realizará a través de los 
respectivos Centros de Operación. 
 
El transmisor, el distribuidor y el gran consumidor deberán identificar aquellos 
equipos de su sistema que tengan asignados técnicamente funciones de 
transporte, los que estarán sujetos a los mismos derechos y obligaciones que 
cualquier otro equipamiento del Sistema de Transmisión, en lo que a los 
aspectos operativos se refiere. 
 
En situaciones especiales definidas en la presente Regulación, o en aquellas 
en que no es posible la comunicación con el CENACE, el Centro de 
Operación correspondiente asumirá la coordinación de la operación hasta que 
se logre transferir tal coordinación al CENACE, entendiéndose en tales casos 
que tal coordinación se asume por expresa instrucción del CENACE. 
 
5.1.2. Funciones del CENACE. 
 
El CENACE es la Máxima Jerarquía Operativa en cualquier estado del 
sistema. Entre sus funciones están las siguientes: 
 
1. Controlar que se cumpla el programa de despacho y vigilar que su 


aplicación, en tiempo real, no viole las restricciones operativas 
(hidráulicas, eléctricas y de combustible). 


2. Realizar el redespacho cuando por cualquier circunstancia no se pueda 
cumplir el programa previsto. 


3. Suministrar el programa de cargas diariamente a cada generador y 
supervisar el programa de maniobras del transmisor o distribuidores 
para cumplir con dicho programa de despacho. 


4. Informar el orden de prioridad de las unidades (plantas) generadoras 
para subir y/o bajar generación en emergencia, que eventualmente 
requieran los Centros de Operación de los distribuidores, grandes 
consumidores o del transmisor. 


5. Coordinar la operación de todo el SNI, especialmente en aquellas 
maniobras que involucran diferentes Centros de Operación. 


6. Controlar la regulación de frecuencia del SNI. 
7. Ordenar y/o autorizar la conexión o desconexión de un generador 


(planta) al Sistema. 
8. Autorizar toda maniobra, ensayo o energización que se realice en el 


SNI. 
9. Coordinar la sincronización de subsistemas después de un colapso total 


o parcial. 
10. Adoptar medidas extremas tales como desconexión de carga y/o 


desconexión de generación en salvaguarda del Sistema. 
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11. Otorgar autonomía en emergencia a Centros de Operación 
jerárquicamente dependientes cuando las circunstancias lo justifiquen. 


12. Validar y/o corregir los estudios que definan límites de operación, 
restricciones operativas, y criterios operativos presentados por cualquier 
otro Centro de Operación. 


13. Coordinar investigaciones conjuntas de contingencias que involucren a 
más de un Centro de Operación.  


14. Elaborar informes oficiales de las contingencias que se producen en el 
SNI, en concordancia con los informes recibidos de los respectivos 
Centros de Operación. 


15. Supervisar los ajustes propuestos para las protecciones y sistemas de 
control que involucren a más de un agente del MEM, y/o al transmisor, 
distribuidores o grandes consumidores con un agente. 


16. Ordenar en forma directa a cada Centro de Operación las maniobras o 
consignas de operación a respetar. 


17. El CENACE supervisa en tiempo real los voltajes en barras del Sistema 
de Transmisión Nacional, los flujos de potencia activa y reactiva por las 
líneas, transformadores y los intercambios internacionales, la 
generación activa y reactiva de todas las unidades (plantas) 
despachadas centralmente y la frecuencia del SNI.  Adicionalmente, 
coordina las acciones para garantizar la seguridad y la calidad de la 
operación el SNI.  Cuando alguna de las variables se encuentra por 
fuera de los rangos de operación establecidos, el CENACE coordina en 
forma directa o a través del transmisor o los respectivos distribuidores o 
grandes consumidores las acciones necesarias para llevar al SNI a un 
punto de operación seguro usando los recursos disponibles y los 
servicios asociados a la generación de energía. 


 
5.1.3. Funciones del Centro de Operación de Transmisión. 
 
El Centro de Operación de Transmisión tendrá las siguientes funciones: 
 
 Supervisar los voltajes, potencia reactiva y potencia activa en las barras de 


conexión, conforme se estipula en los respectivos convenios de conexión. 
 Cumplir las consignas operativas del CENACE. 
 Operar el equipo de conexión con los Agentes, según las instrucciones que 


recibe del CENACE, cuando la operación de tal equipo pueda afectar el 
funcionamiento del SNI y en consecuencia el transporte de energía 
eléctrica. 


 Operar sus instalaciones durante una emergencia o un restablecimiento 
del sistema, de acuerdo a los procedimientos previstos con autorización u 
orden del CENACE. 


 Informar al CENACE los valores de variables o parámetros de operación 
que se encuentren fuera de límites previstos y que afecten el 
comportamiento del Sistema. 


 Elaborar y presentar al CENACE los criterios operativos de su propio 
sistema, las restricciones operativas y los límites de operación requeridos. 


 Coordinar con el CENACE la ejecución de los mantenimientos 
programados de sus equipos. 
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5.1.4. Funciones de los Centros de Operación de Distribución. 
 
Los Centros de Operación de Distribución tendrá las siguientes funciones: 
 
 Supervisar los voltajes, potencia reactiva y potencia activa en las barras de 


conexión, conforme se estipula en los respectivos convenios de conexión. 
 Cumplir las consignas operativas del CENACE. 
 Operar los equipos de distribución, según las instrucciones que recibe del 


CENACE, cuando la operación de tal equipo pueda afectar el 
funcionamiento del SNI y en consecuencia el transporte de energía 
eléctrica. 


 Operar sus instalaciones durante una emergencia o un restablecimiento 
del sistema, de acuerdo a los procedimientos previstos con autorización u 
orden del CENACE. 


 Informar al CENACE los valores de variables o parámetros de operación 
que se encuentren fuera de límites previstos y que afecten el 
comportamiento del Sistema. 


 Elaborar y presentar al CENACE los criterios operativos de su propio 
sistema, las restricciones operativas y los límites de operación requeridos. 


 Coordinar con el CENACE la ejecución de los mantenimientos 
programados de sus equipos, cuando afecten a otros Agentes. 


 
5.1.5. Coordinación de la Operación en Tiempo Real. 
 
El CENACE realiza la coordinación en tiempo real de la operación de los 
recursos de generación y transmisión del SNI incluyendo las interconexiones 
internacionales.  Para ello el CENACE coordina la ejecución de las maniobras 
ya sea con el Centro de Operación del transmisor o de los distribuidores. 
 
El CENACE realiza la supervisión del SNI, de los equipos de conexión 
asociados y de las unidades de generación del SNI incluidas en el Despacho 
Económico. El CENACE hará las funciones de supervisión y coordinación, 
pero no efectuará comandos directos a los equipos de los Agentes para 
maniobras en transmisión, distribución, generadores u otros elementos del 
Sistema, exceptuando los comandos de control de generación (AGC) para los 
generadores, cuando se instale. 


 
5.1.5.1. Coordinación de la Operación en Condiciones Normales. 
 
Se considera operación en condiciones normales a toda acción que 
se ejecuta diariamente sobre la generación y el Sistema transmisión 
para mantener su voltaje, frecuencia y carga dentro de valores 
preestablecidos. 
 
Las acciones a tomar a tal efecto son las siguientes: 
 
1. Control de Voltaje: El CENACE fijará el voltaje a mantener en 


barras de alto voltaje (69, 138 y 230 Kv según corresponda),  de 
acuerdo a los criterios aprobados para ese estado. Los 
generadores cumplirán la consigna y en caso de existir 
limitaciones para cumplir (por ejemplo violación de la Curva de 
Capabilidad), debe comunicarla al CENACE. 
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2. Control de Potencia Reactiva: El CENACE podrá solicitar 
variaciones en la potencia reactiva absorbida o entregada a su red 
por un generador o un distribuidor dentro de los límites aprobados 
en este Procedimiento. 


3. Variación de Carga Activa en Generadores: La variación de 
carga se hará de acuerdo al despacho económico horario del 
CENACE que conocerán tanto los generadores como los 
distribuidores y Grandes Consumidores.  Cuando un subsistema 
funcione aislado del Sistema Nacional Interconectado el Centro de 
Operación del Distribuidor o Gran Consumidor podrá solicitar la 
modificación de la carga activa para controlar la frecuencia. 


4. Control de Frecuencia: El CENACE coordinará el control de la 
frecuencia. Esta función será designada a un grupo de 
generadores, para la operación en tiempo real. 


5. Desviación de Frecuencia: Cuando  se presente un desbalance 
entre la carga y la generación del Sistema, el AGC corrige la 
desviación de frecuencia dentro  de su margen de regulación. 
Mientras no exista en operación el AGC se operará manualmente 
con una o varias plantas apropiadas. 


6. Desviaciones del programa: Posteriormente, el CENACE 
determina si hay unidades o plantas que presentan desviaciones 
del programa.  Si es así y éstas pueden volver al programa, el 
CENACE solicita a las unidades o plantas ajustarse al mismo 
programa.  Si con estas acciones el margen de regulación no se 
restablece, el CENACE solicita variación en la generación de 
unidades o plantas para que asuman la desviación, de acuerdo 
con el orden definido según los costos incrementales. La 
instrucción dada por el CENACE a los generadores contiene 
explícitamente la hora a partir de la cual se debe modificar el 
programa de generación.  La unidad o planta se señala como 
reguladora. 


 
5.1.5.2. Coordinación de la Operación en Condiciones Anormales. 
 
Se considera que una operación se efectúa en condiciones 
anormales cuando se produce un evento que interrumpe el servicio 
de suministro de energía, o bien éste continúa con sus variables 
fuera de los límites fijados, así como también cuando se deja en 
forma urgente fuera de servicio instalaciones y/o equipos para 
trabajos de revisión, mantenimiento o reparación no programados. 
 
El Centro de Operación del Agente en condiciones anormales deberá 
informar al CENACE de las siguientes dificultades: 
 
1. Valores anormales de voltaje, frecuencia o carga. 
2. Aplicación de restricciones. 
3. Señalización de alarmas, protecciones etc. 
4. Presencia de humo, ruidos o descargas 
 
En estados anormales, según quien sea el afectado, las 
instrucciones de maniobra serán impartidas por el CENACE y, en 
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segunda instancia, por los Centros de Operación del Transmisor o de 
los Distribuidores. 
 


5.2. CRITERIOS DE SEGURIDAD, CALIDAD Y CONFIABILIDAD. 
 


El CENACE coordinará la operación en tiempo real con los Centros de Operaciones 
de generadores, del transmisor y de los distribuidores, para mantener las condiciones 
de voltaje, frecuencia y cargabilidad, dentro de los niveles que se establezcan en 
estos Procedimientos, tanto en condiciones normales, anormales y de emergencia. 
 
El CENACE deberá realizar la supervisión de la seguridad, continuidad, calidad y 
economía en forma constante y mediante ella se vigilará el cumplimiento de dichos 
objetivos. 


 
5.2.1. Criterios de Calidad. 


 
5.2.1.1. Criterios de Calidad de Frecuencia. 


 
1. Sobre la base del despacho económico diario programado o 


último redespacho vigente, el CENACE dispondrá  en la operación 
de tiempo real el ingreso, variación de la generación y salida de 
las unidades, de acuerdo a las condiciones del sistema.  


2. Todo generador que varíe su salida de potencia activa en 
cumplimiento de una orden del CENACE, lo hará con una 
gradiente de carga o descarga (MW/min) que tenga en cuenta su 
incidencia sobre la frecuencia del sistema, a fin de no provocar 
variaciones de la frecuencia fuera de los límites establecidos de 
operación normal. 


3. Todo distribuidor y gran consumidor que conecte o desconecte 
carga en cumplimiento de una orden del CENACE, lo hará de 
forma paulatina en bloques de carga que no afecten los límites 
establecidos de control de frecuencia de operación normal. 


4. El control de la desviación del tiempo, se  realizará en función de 
la curva de demanda del sistema, y deberá efectuarse 
continuamente, de tal forma de no transgredir los límites 
establecidos de operación normal. 


5. Cuando la desviación del tiempo sea mayor al límite establecido, 
se compensará en el tiempo que sea necesario sin transgredir los 
límites establecidos de la frecuencia de operación normal. 


 
5.2.1.2. Criterios de Calidad de Voltaje. 


 
1. El control de voltaje y potencia reactiva es una responsabilidad 


compartida por todos los agentes del MEM y el Transmisor, y 
requiere la actuación conjunta, en forma coordinada con el 
CENACE, de todos sus centros de operaciones en condiciones 
normales, anormales y en emergencia. 


2. El control de voltaje deberá ser permanente y el CENACE 
vigilará que sus valores no excedan de los límites establecidos, 
minimizando el transporte de potencia reactiva y obteniendo un 
nivel de voltaje, que proporcione seguridad al suministro de 
energía eléctrica. 
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3. Para mantener los voltajes, dentro de los límites operativos 
establecidos, el CENACE deberá efectuar el análisis, el control 
y el despacho del voltaje y de la potencia reactiva, y las 
acciones que requiera la operación en tiempo real. 


4. El CENACE mantendrá en el SNI los voltajes objetivo en los 
nodos de 230, 138 y 69 kV, determinados en la etapa de 
planeamiento. 


5. El CENACE supervisará, que la reserva de potencia reactiva, 
prevista en la etapa de planeamiento, sea mantenida. 


6. Los generadores deberán enviar al CENACE una copia de la 
curva de capabilidad P-Q actualizada, con indicación de las 
zonas seguras de operación en estado estable, de cada una de 
sus unidades. En caso de no hacerlo, el CENACE actuará de 
acuerdo a la mejor información disponible.  


7. El CENACE solicitará a los generadores, suministrar la 
potencia reactiva en sus unidades, de acuerdo a la Regulación 
vigente sobre Transacciones de Potencia Reactiva en el MEM. 


8. Los generadores deberán mantener la producción de potencia 
reactiva de las unidades y/o los niveles de voltaje  en barras 
que solicite el CENACE, limitados por su curva de capabilidad 
o por restricciones del sistema de transmisión. 


9. En situaciones de emergencia, un generador podrá variar la 
producción de potencia reactiva de sus unidades hasta un valor 
que le permita normalizar las condiciones operativas de sus 
equipos. 


10. El transmisor deberá mantener el voltaje en el nivel que 
especifique el CENACE para las barras de su sistema, para 
ello deberá contar con el equipamiento requerido, incluyendo la 
reserva necesaria para tal fin. 


11. El transmisor ejercerá de manera coordinada con el CENACE, 
las acciones de control necesarias para mantener los voltajes 
objetivos, en todo el SNT.  


12. Todo distribuidor y gran consumidor que conecte o desconecte 
carga en cumplimiento de una orden del CENACE, lo hará de 
forma paulatina y controlada, en bloques de carga que no 
afecten los limites establecidos de voltaje de operación normal 
en puntos de entrega, a los distribuidores y/o grandes 
consumidores 


13. Cuando un distribuidor o gran consumidor, no cumpla con el 
factor de potencia establecido, el CENACE solicitará su 
corrección inmediata, y en caso de no poder hacerlo el 
CENACE lo registrará para los fines consiguientes. 


14. Todo distribuidor y gran consumidor, deberá tener previsto el 
orden de prioridad, de los alimentadores a ser desconectados, 
por problemas emergentes de voltaje; y en lo posible no serán 
los que poseen relés de desconexión de carga por baja 
frecuencia. 


 
5.2.2. Criterios de Seguridad. 


 
1. El CENACE deberá mantener la reserva rodante de generación de 


potencia activa requerida en cada hora, para la corrección de las 
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desviaciones normales de la generación y de la demanda, así como en 
contingencias de generación y transmisión. 


2. El CENACE deberá mantener la reserva operativa de potencia reactiva 
ajustados a los valores definidos en la etapa de Planeamiento, para 
permitir afrontar las perturbaciones y desconexiones de equipos de 
compensación. 


3. Por seguridad, en condiciones normales los transformadores deberán 
operar sin sobrecargas. En condiciones de emergencia, se aplicarán los 
porcentajes de sobrecarga que permita cada transformador, los cuales 
dependerán de la temperatura ambiente, de los niveles de voltaje, de las 
condiciones anteriores de carga y tiempo a los que estuvo expuesto el 
transformador a esa carga, minimizando la disminución de la vida útil de 
los equipos. 


4. El CENACE y los centros de operaciones de generadores, del transmisor  
y de los distribuidores, deberán tomar las medidas de seguridad 
necesarias para la realización de toda maniobra, de tal forma de no 
sobrecargar transformadores, líneas de transmisión, unidades de 
generación y no afectar la calidad de servicio, dado que cualquier error en 
las maniobras puede dar origen o producir condiciones de peligro para la 
vida de las personas y/o deterioro en la vida útil de los equipos. 


5. En situaciones de emergencia y para evitar que se produzca en el SNI o en 
alguna área en particular, una caída de voltajes fuera de los límites 
establecidos, que podrían conducir a un colapso de voltaje, el CENACE 
solicitará desconexiones manuales de carga o modificación de la 
generación de potencia activa, según corresponda, en el área afectada. 


6. Por seguridad, y para garantizar la buena operación y vida útil de los equi-
pos, no se deberán variar los voltajes fuera de los rangos establecidos. 


7. En el caso de que alguna área quedare aislada del SNI, el CENACE 
asignará la Regulación Secundaria de Frecuencia a una central o grupo de 
centrales del área respectiva. 


8. Para sincronizar un área con el SNI, o dos subsistemas entre sí, 
previamente se debe cumplir con las condiciones de sincronización: 
frecuencia, voltaje, ángulo de fases, secuencia de fases. 


 
5.2.3. Criterios de Confiabilidad. 


 
1. El transmisor siempre deberá operar el SNI con el anillo troncal de 230 kV 


cerrado, bajo condiciones de operación normal. 
2. Se evitará en lo posible, la desconexión de líneas de transmisión, para el 


control de altos voltajes en el sistema, ya que provoca disminución de la 
confiabilidad del SNI y de la vida útil de los interruptores. De ser 
estrictamente necesario, el CENACE solicitará al transmisor abrir el circuito 
en el que se encuentra instalado el relé de sobrevoltaje (circuitos # 1) de 
las líneas de transmisión de doble circuito. 


3. Por control de altos voltajes, no se deberán abrir líneas de transmisión que 
involucren la apertura del anillo troncal de 230 kV, o la partición de redes 
malladas en sistemas de 138 kV. 


4. En las subestaciones con esquemas de doble barra principal, la 
distribución del número de posiciones se deberá realizar de manera 
equitativa en cada una de las barras, siempre con el acoplador de barras 
cerrado. 
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5. La potencia de las unidades de la Central Paute deberá ser distribuida de 
la manera más equitativa posible entre las fases AB y C. 


 
5.3. PARAMETROS DE CALIDAD SEGURIDAD Y CONFIABILIDAD. 


 
1. La frecuencia objetivo del SNI será 60.00 Hz y su rango de variación en 


condiciones de operación normal, mientras no se disponga de un control 
automático de generación estará entre 59.85 y 60.15 Hz, excepto en estados de 
emergencia, fallas y períodos de restablecimiento. 


2. La hora patrón del sistema la determina el CENACE. 
3. La diferencia entre la hora patrón y la sincrónica no debe exceder los 2 


segundos, en condiciones de  operación normal. 
4. Los agentes y el transmisor, a las 00:00 de cada día, deberán contrastar la hora 


de sus instalaciones, con la hora patrón que registra el CENACE, a fin de 
uniformizar la ocurrencia de eventos. 


5. En condiciones de operación normal, los voltajes en las barras de 138 kV y 230 
kV no deberán superar las tolerancias establecidas en la Regulación vigente 
sobre Transacciones de Potencia Reactiva en el MEM. En condiciones de 
emergencia o de maniobras, los voltajes no deberán superar una tolerancia de ± 
10% de su valor nominal. 


6. En condiciones de operación normal, los voltajes en los puntos de entrega del 
transmisor a los distribuidores y/o grandes consumidores conectados al SNT no 
deberán superar las tolerancias establecidas en la Regulación vigente sobre 
Transacciones de Potencia Reactiva en el MEM. En condiciones de emergencia, 
los voltajes no deberán superar una tolerancia de ± 7% de su valor nominal. 


7. Los distribuidores y grandes consumidores deben comprometer en cada uno de 
sus puntos de interconexión con el transmisor u otros agentes del MEM, un 
factor de potencia dentro de los límites establecidos en la Regulación vigente 
sobre Transacciones de Potencia Reactiva en el MEM. 


8. El CENACE dispondrá a un generador la modificación de su potencia reactiva, 
de tal manera que en condiciones de operación normal no supere en ± 2 kV el 
voltaje de la barra de alto voltaje del generador. 


9. La máxima transferencia por las líneas de transmisión se considera como el 
menor valor entre el límite térmico de los conductores, máxima capacidad de los 
transformadores de corriente, el límite de transmisión por regulación de voltaje y 
el límite por estabilidad transitoria y dinámica. El respectivo propietario de las 
instalaciones, será el responsable de definir los valores límites de transferencia 
de las líneas de transmisión, los cuales deberán ser validados por el CENACE. 


10. Los límites de los transformadores en condiciones normales y de emergencia, 
deberán ser definidos por el propietario y validados por el CENACE. 


11. Los transformadores deberán ser operados sin sobrecarga en condiciones de 
operación normal. En condiciones de emergencia el CENACE podrá utilizar los 
porcentajes de sobrecarga establecidos por el propietario. 


12. Los generadores, deberán mantener la reserva asignada para la regulación 
primaria de frecuencia, establecido en el despacho económico diario programado 
o redespacho vigente. 


13. El generador o generadores habilitados para realizar la regulación secundaria de 
frecuencia deberá cumplir con el porcentaje determinado por el CENACE 


14. En condiciones de operación normal, la reserva asignada a la regulación de 
frecuencia, podrá disminuir hasta en un 25% de lo establecido en el despacho 
económico diario programado, durante un tiempo no mayor a 30 minutos, luego 
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de lo cual, el CENACE tomará los correctivos necesarios para restablecer la 
reserva rodante. 


15. En condiciones de emergencia, el CENACE podrá utilizar toda la reserva 
rodante, durante un tiempo no mayor a 20 minutos, con el fin de evitar o 
disminuir sobrecargas en transformadores, generadores, líneas de transmisión y 
desconexión de carga. 


 
5.4. REGULACION DE VOLTAJE Y FRECUENCIA. 


 
5.4.1. Control de Voltaje. 


 
5.4.1.1. Objetivo. 
 
Determinar las instrucciones y las responsabilidades del CENACE, 
del COT y de los Centros de Operación  de los Agentes, en el control 
de voltaje, en condiciones normales y emergentes, para restablecer 
los voltajes del SNI  a valores dentro de los límites establecidos en la 
Regulación vigente de Transacciones de Potencia Reactiva en el 
MEM, o evitar la posibilidad de la pérdida del control de voltaje, en 
caso de perturbaciones. 
 
5.4.1.2. Instrucciones Generales. 


 
El COT  y los Centros de Operación de los Agentes deberán seguir 
las siguientes instrucciones: 
 
a) La regulación de voltaje se deberá realizar con todos los 


elementos disponibles de compensación. Será obligación del 
Centro de Operación (CO) comunicar al CENACE cuando algún 
equipo deje de operar normalmente, o quede indisponible, 
informando las causas de la anormalidad, indisponibilidad o 
limitación operativa, y el tiempo estimado en que permanecerá en 
ese estado. Se deberá evitar programas de mantenimiento 
simultáneos de generadores y equipamientos de compensación 
que pudieren  comprometer el control del voltaje en un área. 


b) Se deberán dejar liberados los reguladores de voltaje de los 
generadores y compensadores sincrónicos, manteniendo la 
consigna que hubiera establecido el CENACE o CO 
correspondiente. Deberán participar en forma activa todas las 
unidades generadoras del SNI. Será obligación de los 
Generadores comunicar al CENACE cuando alguna unidad deje 
de operar en esas condiciones. 


c) El control de  voltaje objetivo, se conseguirá, con el aporte de las 
unidades de generación despachadas.  


d) Los Agentes Generadores deberán enviar al CENACE una copia 
de la Curva de Capabilidad P-Q  de cada una de sus unidades 
generadoras. En caso de no hacerlo, el CENACE seleccionará de 
curvas estándar y tomará como disponible la potencia reactiva 
indicada por esa curva. El CONELEC, dentro de la aprobación de 
las concesiones, permisos o licencias, verificará que las curvas   
P-Q sean adecuadas para el SNI, para lo cual considerará: 
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 Curva de capabilidad. 
 El margen de seguridad determinado para cada una de las 


unidades generadoras. 
 Los requerimientos del Sistema Nacional de Transmisión. 


e) Los Agentes Generadores, para cumplir con las instrucciones que 
figuran en estos Procedimientos deberán llevar, por requerimiento 
del CENACE los despachos de potencia reactiva de sus unidades 
generadoras hasta los límites de las Curvas de Capabilidad 
declaradas, o seleccionadas por el CENACE, limitadas por las 
restricciones que hayan sido declaradas. 


 
5.4.1.3. Control de Voltaje en condiciones normales. 
 
Comprende todas las acciones que se ejecutan sobre las 
instalaciones del Sistema, con el fin de mantener estables las 
variables del mismo dentro de los límites operativos acordados o 
establecidos en los Procedimientos de Despacho y Operación, y los 
que se indiquen en el Despacho Económico Diario Programado.  
 
Los límites operativos de los voltajes y los de intercambio de potencia 
reactiva serán los determinados en el Despacho Económico Diario 
Programado. 
 
Para el efecto, se deberán seguir las siguientes instrucciones 
operativas: 
 
a) El CENACE y los COs deberán tomar las medidas operativas, 


anticipándose y previendo la posterior evolución de la demanda, 
con el fin de asegurar que los niveles de voltaje estén dentro de 
los límites establecidos en las Regulaciones vigentes. 


b) El COT y los COs informarán al CENACE cuando se produzcan 
valores críticos de voltajes o de intercambios de reactivos, 
detallando los motivos y maniobras realizadas o en ejecución, 
para su normalización, en caso que las causas de las 
desviaciones sean dentro de su área de control. 


c) En el SNI el perfil de voltaje de las redes de 230, 138 kV  y puntos 
de entrega, deberá mantenerse en lo posible en los valores 
nominales, minimizando la transmisión de potencia reactiva, y 
disponer de una reserva de potencia reactiva ajustados a los 
valores definidos en estos Procedimientos, para permitir, afrontar 
las perturbaciones y desconexiones de equipos en el SNI.  


d) La reserva de potencia reactiva deberá disponerse en equipos que 
hagan un control rápido y eficiente del voltaje en 230, 138 kV y 
puntos de entrega, para conseguir  una equilibrada distribución en 
toda la red. 


e) Para asegurar un adecuado perfil de voltaje de 230, 138 kV y 
puntos de entrega y las reservas de potencia reactiva 
mencionadas, el COT  y los COs deberán operar los elementos de 
compensación existentes en sus sistemas según las siguientes 
prioridades: 
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i) Para incrementar el voltaje 
 


Conexión de líneas de transmisión. 
Desconexión de reactores y conexión de capacitores. El orden 
de operación de estos equipos estará supeditado a su 
ubicación en el SNI. 
Incremento de potencia reactiva de unidades de generación y/o 
compensadores sincrónicos. 
Cambiador de Tap bajo carga (LTC) de Transformadores. 
Ingreso de unidades, para el control de voltaje. 
 


ii) Para disminuir el voltaje 
 
Salida de unidades de generación ingresadas para control de 
voltaje. 
Disminución de potencia reactiva e unidades de generación y/o 
compensadores sincrónicos. 
Desconexión de capacitores o conexión de reactores. El orden 
de operación de estos equipos estará supeditado a su 
ubicación en el SNI. 
Cambiador de Tap bajo carga (LTC) de Transformadores.  
Desconexión de líneas de transmisión. 


f) En caso de que una unidad generadora, se encuentre asociada a 
un transformador que disponga de Tap bajo carga (LTC), se 
deberá operar el LTC, de manera que se optimice la utilización de 
la curva de capabilidad, sin superar los límites de voltaje en 
bornes. 


 
5.4.1.4. Control de Voltaje en condiciones anormales. 
 
Comprende todas las acciones extraordinarias que como 
consecuencia de una perturbación o indisponibilidad severa se 
requieran para retornar las variables del sistema a los valores límites 
operativos preestablecidos con la mayor brevedad posible. 
 
El COT y los COs, podrán tomar acciones, particulares para su área, 
en coordinación con el CENACE. 
 
Para permitir una mejor coordinación de las acciones a realizar por 
los diferentes Centros de Operación, se establecen los siguientes 
niveles de control de voltaje: 
 
Nivel 1: Alerta de mínima reserva operativa de reactivos. 
 
Se entra en este estado cuando el nivel de reserva operativa de 
reactivos capacitivos, está por debajo del valor establecido en el 
Despacho Económico Diario Programado. 
 
El COT y los COs deberán agotar los medios locales de 
compensación para recuperar la reserva, manteniendo los 
intercambios especificados y los niveles de voltaje dentro de los 
límites determinados. 
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Las acciones a tomar son: 
 
 Conexión de capacitores del Transmisor y Distribuidores. 
 El CENACE solicitará máxima excitación a los Generadores del 


área afectada, y a los pertenecientes a otras áreas que puedan 
contribuir a la recuperación de la reserva, quienes deberán llevar 
los despachos de potencia reactiva de sus unidades generadoras 
hasta el 100% de la capacidad de generación de reactivos, 
establecidas en las curvas P-Q de sus unidades, en períodos de 
hasta 30 minutos, con intervalos que permitan mantener las 
temperaturas normales de operación del generador. 


 Adecuar el perfil de voltaje del Sistema de Transmisión para 
apoyar el área con déficit. 


 Ingreso de generación forzada, con el objeto de reducir el 
intercambio de potencia reactiva. 


 Solicitar a los COs, modificaciones en la topología de su red de 
distribución, transfiriendo carga de nodos con problemas de bajo 
voltaje, a nodos con capacidad de control de voltaje. 


 
Nivel 2: Emergencia de pérdida de reserva operativa de reactivos. 
 
Se entra en este estado cuando el nivel de reserva operativa de 
reactivos capacitivos de un área cae a un valor considerado 
inadmisible para la operación. Este valor debe ser definido por el 
CENACE en la Planificación de la Operación Eléctrica. 
 
El CENACE solicitará las siguientes acciones: 
 
 Pedido de máxima excitación a los Generadores del área 


afectada, y a los pertenecientes a otras áreas pero que puedan 
contribuir a la recuperación de reservas, quienes deberán llevar 
los despachos de potencia reactiva de sus unidades generadoras 
hasta el 110% de los límites de las Curvas de Capacidad durante 
10 minutos continuos con intervalos de 40 minutos, limitadas por 
las restricciones declaradas. 


 Reducción de voltaje en la red del Distribuidor. 
 
En caso de producirse una contingencia en la red que lleve los 
voltajes y/o las reservas a valores inadmisibles, establecidos de 
acuerdo a los  Procedimientos de Despacho y Operación, los Centros 
de Operación deberán implementar estas medidas dentro de sus 
áreas aunque se mantengan los intercambios de reactivos 
establecidos. 
 
Durante situaciones anormales y una vez realizadas las acciones 
indicadas, el CENACE podrá modificar los valores de voltajes para 
hacer uso de la capacidad de compensación disponible en otras 
áreas, para mantener, dentro de lo posible, las reservas 
especificadas. Una vez desaparecida la anormalidad el CENACE 
ordenará el retorno inmediato a los valores normales. 
 
Una vez superada la emergencia el COT y los COs, deberán realizar 
las acciones para restituir las variables a los valores adecuados para 
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la normalización del Sistema. Si estas operaciones afectarán 
sensiblemente la confiabilidad del SNI, el CENACE podrá solicitar 
reemplazarlas por otras, con equipos operados por otros Centros de 
Operación, siempre que los beneficios en ese sentido sean 
significativos. 
 
En todos los casos se registrará toda la información correspondiente 
a estas situaciones en el CENACE y en los Centros de Operación, 
para su posterior análisis y determinación de sanciones y 
transacciones que pudieran darse. 
 
5.4.1.5. Control de voltaje en condiciones de emergencia. 
 
Si luego de agotarse todas las acciones enumeradas en el Control de 
Voltaje en condiciones anormales, no se restablecen las condiciones 
normales del sistema, o de existir la posibilidad de que se produzca 
en el SNI en su conjunto, o en alguna área en particular, una caída 
de voltaje a valores fuera de los límites operativos admisibles, que 
pueda conducir a un colapso de voltaje, el CENACE podrá solicitar 
desconexiones manuales de carga o modificación de generación 
activa, según corresponda, en el área afectada. 
 
Con ese fin el COT y los COs, deberán disponer de un listado de 
líneas y alimentadores que pueden ser desconectados rápidamente 
para contribuir a la solución de contingencias en la red de 
Transmisión, aún en condiciones críticas de despacho o con 
indisponibilidades altas de sus equipos de compensación. 
 
La necesidad de apelar a desconexiones de carga o modificación de 
generación para el control de voltaje será determinada por el 
CENACE en distintos escenarios de la operación, de acuerdo a las 
previsiones de demanda, generación e indisponibilidades de equipos 
de compensación de potencia reactiva, con los estudios 
correspondientes. 
 


5.4.2. Control de Frecuencia. 
 


5.4.2.1. Objetivo. 
 
Determinar las instrucciones, fijar criterios y delimitar 
responsabilidades del CENACE, del COT y de los Centros de 
Operación de los agentes en el control de frecuencia, en condiciones 
normales y de emergencia. 
 
5.4.2.2. Instrucciones Generales. 
 
a) El control de generación manual o automático, deberá ser 


constante y permanente, mediante este control el CENACE 
mantendrá el equilibrio entre la generación y los requerimientos de 
la demanda dentro de la calidad de servicio pretendida y, en 
condiciones de operación normal, se deberá mantener la 
frecuencia dentro de los límites establecidos.  Para ello, 
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diariamente se asignará la reserva para la regulación de 
frecuencia, de tal forma de mantener el nivel de calidad 
establecido. 


b) En la operación en tiempo real, el CENACE deberá realizar los 
ajustes necesarios a dicha reserva para compensar las 
variaciones entre los valores previstos y reales. 


c) La regulación primaria de la frecuencia del SNI se llevará a cabo a 
través del sistema de regulación de velocidad localizado en cada 
unidad generadora. 


d) La regulación secundaria de la frecuencia se realizará a través de 
las unidades generadoras asignadas por el CENACE para este 
propósito. 


 
5.4.2.3. Condiciones de Operación. 


 
a)  Operación en condiciones normales: La Frecuencia de 


Referencia coincidirá con la nominal (60.00 Hz) salvo en 
circunstancias especiales en que el CENACE ordene un valor 
distinto.  Los límites de operación dentro de los cuales deberá 
mantenerse la Frecuencia serán de ± 0,15 Hz alrededor de la 
Frecuencia de Referencia. 


b)  Operación en condiciones anormales: Durante situaciones 
anormales de hasta 24 horas de duración, el CENACE podrá 
ordenar valores distintos de la Frecuencia de Referencia. Una vez 
desaparecida la anormalidad el CENACE ordenará el retorno 
inmediato a los valores normales. 
Para períodos más prolongados, será el CONELEC el que 
autorice previa solicitud del CENACE  la operación del SNI con 
una nueva frecuencia de referencia. 


c)  Operación en Sistemas aislados: En el caso de que alguna área 
quedaré aislada del SNI, el CENACE determinará la Frecuencia 
de Referencia para la misma de acuerdo con los Procedimientos 
de Despacho y Operación y supervisará su cumplimiento hasta 
tanto se disponga la sincronización del área con el SNI.  Por 
razones de seguridad del servicio eléctrico, en cada subsistema 
que resulte aislado se deberá asignar la Regulación Secundaria 
de Frecuencia a una central o grupo de centrales del área 
respectiva, la cual se despachará con la reserva rodante definida 
por el CENACE. 


 
5.4.2.4. Regulación de Frecuencia en condiciones normales. 


 
a. Regulación Primaria de Frecuencia (RPF). 
 
1. La RPF se operará en forma automática y participarán en ella las 


unidades generadoras habilitadas para RPF. 
2. Será obligación de los Generadores comunicar al CENACE 


cuando alguna unidad generadora no aporte temporalmente a la 
RPF, informando las causas de dicha limitación operativa, el 
tiempo estimado que permanecerá en ese estado y el momento a 
partir del cual vuelve a operación de regulación normal. 


3. Todo generador que varíe su generación en cumplimiento de una 
orden del CENACE, lo hará con un gradiente de carga (MW/min.) 
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definida por el CENACE, que no tenga incidencia sobre la 
frecuencia del Sistema, a fin de no provocar variaciones de 
frecuencia fuera de los límites establecidos en operación normal 


 
b. Regulación Secundaria de Frecuencia (RSF). 
 
1. La RSF se realizará en forma automática por un grupo de 


unidades generadoras hidráulicas y/o térmicas, asignadas para tal 
fin. En el caso de que una sola central realice la RSF, esta podrá 
ejecutarla en forma manual, hasta que el grupo de unidades 
generadoras designadas dispongan de los equipos necesarios 
para realizar la RSF en forma centralizada automática. 


2. El CENACE podrá asignar la operación de la RSF a un Generador 
y le informará además el valor de la Frecuencia de Referencia y la 
diferencia entre la hora patrón y la sincrónica, en el instante de la 
asignación. Para el efecto el CENACE elaborará el procedimiento 
interno respectivo. 


 
c. Control de Error de Tiempo (CET). 
 
1. Cuando la diferencia entre las horas sincrónica y patrón alcance o 


supere el valor de 2 segundos, el CENACE corregirá el error del 
tiempo disponiendo en forma temporal una Frecuencia de 
Referencia diferente. De este nuevo valor deberán tener 
conocimiento todos los Generadores que participen en la 
regulación de frecuencia, con el fin de ajustar las potencias de 
despacho al nuevo valor de Frecuencia de Referencia. 


2. La Frecuencia de Referencia no podrá diferir en más de ± 0,15 Hz 
de la Frecuencia Nominal, para realizar el CET. En las horas pico 
la frecuencia de referencia deberá ser igual a 60.00 Hz en 
condiciones normales. 


3. La hora patrón coincidirá en todo momento con la hora oficial de la 
República del Ecuador. 


4. Si los relojes patrones no tuvieran dispositivos automáticos para 
su ajuste con la hora oficial, deberán ser ajustados por cada 
Agente periódicamente y a una hora fija del día, de acuerdo a la 
precisión de los mismos. 


5. El CENACE dará la señal de sincronización para la puesta en hora 
de los relojes sincrónicos de los Agentes cuando se lo considere 
conveniente, y se verificará el ajuste periódicamente. 


6. Los valores de las computadoras, registradores y otros equipos, 
necesarios para la operación y/o el análisis de la misma, en 
cualquier lugar del SNI, deberán hallarse permanentemente 
ajustados con la hora patrón o la sincrónica según sea su función 
específica. 


7. Cuando cualquier reloj sincrónico deje de funcionar por falta de 
voltaje, se le sincronizará nuevamente con el reloj sincrónico del 
CENACE, o en su defecto con el reloj sincrónico del Generador 
que realice el control de la RSF, caso de separación del SNI en 
islas. 


8. Los Generadores deberán informar al CENACE los equipos con 
que cuentan a la fecha en que entra en vigencia la presente 
Regulación, detallando calidad, precisión, periodicidad de ajustes, 
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etc., como así también cuando se introduzcan modificaciones en 
la misma. 


 
5.4.2.5. Regulación de Frecuencia en condiciones anormales. 


 
1. Variación imprevista de la demanda. 
 
a. Regulación Primaria. 
 


Cuando se produzca una variación de la Frecuencia fuera de la 
banda determinada por los límites establecidos para las 
condiciones de operación normal, a causa de una variación 
imprevista de la demanda y por esto resulte una variación de 
potencia en las unidades generadoras que agote su Reserva 
Regulante Máxima, deberá permitirse que las mismas sigan 
aportando a la RPF mientras su potencia de operación sea menor 
o igual a su potencia efectiva, siempre y cuando esto no implique 
alteraciones que le provoquen un deterioro o su desconexión. 


 
b. Regulación Secundaria. 
 


En estas condiciones la regulación secundaria se debe continuar 
operando según lo detallado para las condiciones de operación 
normal. 


 
2. Desconexión de carga o generación. 
 
Las desconexiones a considerar son las que produzcan alteraciones 
rápidas y pronunciadas de la frecuencia. 
 
a. Regulación Primaria. 


 
Para variaciones de frecuencia debido a estas causas, los 
Generadores deberán supervisar que, siempre que no se excedan 
los límites de seguridad de los equipos, se mantenga en servicio 
la regulación primaria de las unidades generadoras.  
Posteriormente ejecutarán las consignas que indique el CENACE, 
tendientes a normalizar la frecuencia y recuperar los equipos a 
condiciones normales. 
 


b. Regulación Secundaria. 
 
El Generador que tenga asignada la RSF la seguirá operando 
según las pautas propuesta para operación normal, y de acuerdo 
a las necesidades de la contingencia, informando su situación al 
CENACE, el cual coordinará la ayuda necesaria del resto del 
Sistema, a fin de reponer los márgenes, emitiendo órdenes 
específicas para cada Generador en particular. 
 


5.4.2.6. Regulación de Frecuencia en estado de emergencia. 
 


1. Separación del sistema en subsistemas 
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El CENACE y los Centros de Operación de cada uno de los 
subsistemas que resulten aislados se responsabilizarán por el 
control de la frecuencia en el área respectiva, siguiendo los 
lineamientos descritos en estos Procedimientos y atendiendo, los 
últimos, a las órdenes emitidas por el CENACE a fin de efectuar la 
sincronización. La misma se debe realizar, dentro de lo posible, 
sin que exista error entre las horas sincrónicas de los distintos 
subsistemas. En los casos en que no se pueda realizar la 
sincronización en esta condición, el área de menor demanda 
deberá asumir la hora sincrónica de la de mayor demanda. 
 


2. Déficit de Potencia. 
 
Se reconocen como situaciones de Déficit de Potencia del 
Sistema, a aquellas en que se manifiesta una reducción de las 
reservas de potencia para cubrir la demanda. 
 
Se pueden presentar dos situaciones: 
 
a. Sin cortes programados: se opera de la misma forma que en 


condiciones anormales. 
b. Con cortes programados: en esta condición no se realiza 


despacho de RSF. 
 
Existiendo déficit para cubrir la demanda, para los grupos en 
operación no se tendrán en cuenta las bandas RSF y/o RPF para 
determinar sus máximos operables. 
 
En el sistema y/o subsistemas aislados que estén en esta 
condición se operará de la siguiente manera: 
 
 En las máquinas declaradas con RPF efectiva, no se deberá 


impedir la acción de ésta, cuando por orden del CENACE 
deban maximizar su generación. Esto permitirá que accionen 
cuando la frecuencia supere el valor de consigna, bajando 
automáticamente su generación y coadyuvando así a mejorar 
la calidad al reducir la banda superior de frecuencia. 


 El CENACE deberá habilitar el regulador secundario de 
frecuencia de una central o grupo de ellas que estén en 
condiciones de realizar RSF, con la finalidad de controlar en 
una primera instancia que la frecuencia no supere a la de 
consigna.  Posteriormente, en el caso de que la central y/o 
centrales con regulador secundario habilitado bajen su potencia 
por debajo de la consignada, el CENACE decidirá la cantidad 
de potencia cortada que se debe restituir. 


 El CENACE determinará la Frecuencia de Referencia de los 
reguladores secundarios habilitados en cada Subsistema.  
Además determinará la frecuencia a la cual se comienzan a 
ordenar los cortes. 


Se modifican los niveles como se indica a continuación: 
 
 Banda de regulación: frecuencia de referencia: ± 0,2 Hz 
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 Banda máxima de variación: frecuencia de referencia: ± 0,3 Hz 
 
Cuando la frecuencia supere estos límites, los operadores del 
CENACE deberán documentar las causas. Con este fin, el COT y 
los Centros de Operación de los agentes deberán estar en 
condiciones de informar al CENACE cualquier inconveniente en su 
área que influya en las variaciones de frecuencia fuera de esta 
banda. 
 
Para la corrección del desvío de tiempo vale lo expresado para 
condiciones de operación normal, con las siguientes salvedades: 
 
 Cuando por imperio de la situación crítica del sistema, la 


frecuencia alcance excursiones de más de ± 0,3 Hz (banda de 
variación) en forma repetitiva, no se deberá efectuar corrección 
de la hora sincrónica, y se mantendrá la frecuencia de 
referencia en 60 Hz. 


 No regirá en este caso el límite de la diferencia entre hora 
patrón y sincrónica de 2 segundos máximos, tratando de no 
superar los 10 segundos. 


 Se corregirá la desviación cuando desaparezcan, aún 
transitoriamente, las causas que motivan la situación crítica. 


 
5.5. RESERVA DE GENERACION RODANTE Y FRIA. 


 
5.5.1. Reserva de generación rodante para regulación. 
 
Para satisfacer los criterios de calidad y seguridad en la operación del 
Sistema Nacional Interconectado, ante desbalances entre la oferta y la 
demanda, el CENACE deberá mantener la reserva de potencia rodante 
definida en el despacho económico diario programado. Para este propósito, a 
continuación se señalan algunas instrucciones generales: 


 
 En operación en tiempo real, el CENACE deberá realizar los ajustes 


necesarios a dicha reserva, para compensar las variaciones entre los 
valores previstos y los reales, tanto en la oferta como en la demanda. 


 Todos los generadores en operación, deben cumplir con el porcentaje de 
reserva requerido para la RPF, establecido en el despacho económico 
diario programado o redespacho vigente. 


 Si en condiciones de operación normal, un generador no cumple con el 
porcentaje de reserva requerido para la RPF, el CENACE dispondrá al 
generador se sujete al programa de generación establecido en el despacho 
económico diario programado o redespacho vigente. 


 Si la unidad que participa en la RPF, tiene una disminución en su potencia, 
el agente generador declarará al CENACE la nueva potencia efectiva 
máxima, el cual podrá modificar su potencia despachada para mantener el 
margen de regulación. 


 Será obligación de los generadores comunicar al CENACE, cuando una 
unidad no pueda temporalmente aportar con la RPF, informando las 
causas de dicha limitación operativa, y el momento a partir del cual volverá 
a la operación de regulación normal. 
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 Si una unidad queda imposibilitada de seguir participando en la RPF, el 
CENACE podrá solicitar despachar la máquina a la potencia efectiva 
máxima declarada. 


 La reserva correspondiente a la RSF se deberá repartir entre todas las 
unidades habilitadas para tal fin. 


 El generador o generadores habilitados para realizar la RSF deberá 
cumplir con el porcentaje determinado por el CENACE. 


 El CENACE vigilará en todo momento, que la diferencia del valor total de la 
potencia generada y la potencia disponible del grupo de unidades 
destinadas a la RSF, no viole el porcentaje establecido para la RSF en 
condiciones de operación normal. 


 
5.5.2. Reserva fría. 


 
Esta puede ser puesta en funcionamiento y alcanzar su potencia disponible 
dentro de un período de tiempo no mayor a 15 minutos, para cubrir 
reducciones abruptas de generación ó incrementos súbitos de la demanda, 
para lo cual, a continuación se indican algunas instrucciones generales: 
 
 La determinación de las unidades en reserva fría, se establece en el 


despacho económico diario programado o redespacho vigente. 
 La reserva fría será determinada por bandas horarias y por áreas 


considerando la topología del SNI. 
 Si se produce una contingencia en el SNI, el CENACE determinará el valor 


de la reserva fría a ingresar en el sistema, considerando la evolución de la 
demanda.  


 La lista de reserva fría no se modificará en la operación en tiempo real, 
salvo que se realice un redespacho que redefina las unidades en reserva.  


 Si una unidad prevista en el despacho económico diario programado, a 
causa de un redespacho, no es despachada, pasa a integrar la reserva 
fría, siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos para el 
efecto. 


 Si una unidad de la reserva fría, entra en operación, deja de integrar el 
conjunto de reserva fría. El CENACE decidirá si es necesario integrar a la 
lista de reserva fría nuevas unidades. 


 Cuando producto de una falla, un elemento de la red (generador, línea de 
transmisión o transformador) quede sobrecargado, se ingresará con la 
generación más rápida existente en el sistema o en el subsistema afectado 
por la sobrecarga, priorizando la seguridad del equipamiento y el retorno a 
condiciones normales. 


 
5.6. REDESPACHO. 


 
5.6.1. Antecedentes. 


 
En el artículo 8 del Reglamento de Despacho y Operación del SNI, se 
establecen las consideraciones que debe tomar el CENACE para el cálculo 
del despacho económico horario. Así mismo, en el último párrafo de este 
artículo, se señala que el despacho horario podrá ser modificado durante la 
ejecución del mismo con el fin de tener en cuenta las condiciones de 
operación y los recursos del sistema. 
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5.6.2. Causas del Redespacho. 
 


El despacho horario de generación podrá ser modificado cuando se presente 
alguna de las siguientes situaciones: 


 
5.6.2.1. Variación de la disponibilidad de la generación. 


 
 Indisponibilidad de alguna de las unidades de generación 


despachadas. 
 Aumento o disminución en la disponibilidad de unidades de 


generación.  
 Generación de plantas por pruebas con generación estabilizada 


que garantice una permanencia superior a una hora. 
 Aumento o disminución de generación en centrales hidráulicas por 


previsión de vertimientos. 
 


La anterior información la suministra cada empresa de generación 
mediante el formato de "Modificación de Disponibilidad de 
Generación" emitido por el CENACE. 


 
5.6.2.2. Variación de los límites en la red. 
 
Cambios topológicos y/o eventos no previstos que impliquen 
variación en los límites de transferencia de los elementos parte de la 
red. La generación que ingrese por esta causa será considerada 
como generación forzada, por lo tanto no afectará en el precio de la 
energía en el Mercado Ocasional. 


 
5.6.2.3. Variación de la demanda. 
 
Modificación de la demanda en el Mercado, provocando un desvío 
respecto de la demanda prevista en el despacho vigente en una 
magnitud que da como resultado el cambio del precio horario de la 
energía. 


 
5.6.2.4. Variación de la reserva para regulación de frecuencia. 
 
La reserva para regulación de frecuencia se va utilizando en función 
de las desviaciones que surgen entre la oferta y la demanda. 
 
En caso de modificarse la oferta de reserva para regulación de 
frecuencia ante entradas y/o salidas no previstas de máquinas 
habilitadas, o inconvenientes informados por el generador que limitan 
su capacidad de regulación, o modificación en las restricciones 
previstas de transporte, el CENACE debe realizar un redespacho 
para recuperar la reserva de potencia para regulación de frecuencia 
tanto primaria (RPF) como secundaria (RSF). 
 
El CENACE debe utilizar los porcentajes de la Reserva de Potencia 
para RPF y RSF resultantes del despacho de reserva regulante 
vigente. 


 







Procedimientos de Despacho y Operación (V 2.0) 62


5.6.2.5. Generación forzada en condiciones anormales y de 
emergencia. 


 
Cuando producto de una falla, un elemento de la red (generador, 
línea de transmisión o transformador) queda sobrecargado, se 
ingresará con la generación más rápida existente en el sistema o en 
el subsistema afectado por la sobrecarga, priorizando la seguridad 
del equipamiento y el retorno a condiciones normales.  La generación 
despachada por esta causa se considera forzada, mientras se 
encuentre en operación, a no ser que luego de retornar el sistema a 
condiciones normales, ésta sea requerida dentro del despacho 
normal a través de un redespacho. 


 
5.6.3. Operación en tiempo real. 


 
Durante la ejecución de la operación en tiempo real, tanto el CENACE como 
los generadores deberán respetar la programación vigente. De surgir alguna 
modificación en las condiciones previstas para un generador, la misma será 
tomada en cuenta para el redespacho y afectará la definición de precios a 
partir de la hora en que entre en vigencia la modificación realizada en el 
último despacho vigente (Redespacho). 


 
5.6.3.1. Variación de la disponibilidad de la generación. 
 
Las variaciones de disponibilidad de potencia horaria, frente a la 
programación vigente de centrales hidráulicas de pasada, mayores 
que 4 MW para centrales de potencia efectiva menor que 40 MW y 
de variaciones mayores que 10 MW para centrales hidráulicas de 
pasada de potencia efectiva mayores que 40 MW,  deben reportarse 
al CENACE, mediante el formulario “Modificación de Disponibilidad 
de Generación”. Este formulario debe ser utilizado por las unidades 
térmicas para la declaración de variaciones de su potencia efectiva 
horaria disponible. 
 
Toda modificación al programa de despacho horario mayor o igual a 
1 MW debe ser informada al CENACE. 


 
5.6.3.2. Variación de la reserva para regulación de frecuencia. 
 
Si una máquina que participa en la regulación de frecuencia tiene 
una disminución en su potencia máxima operable, el agente 
generador debe informar del particular al CENACE el cual podrá 
modificar su potencia despachada para mantener el margen de 
regulación. Si el agente queda imposibilitado de seguir participando 
en la regulación de frecuencia debe informarlo al CENACE, quien 
podrá decidir a partir de ese momento despachar la máquina a 
potencia efectiva. De afectar también a una central asignada a la 
RSF, el CENACE debe también realizar el redespacho de RSF. 
La reserva rodante podrá disminuir hasta en un 25% de lo 
reglamentado como óptimo pero durante un tiempo no mayor a 30 
minutos, luego de lo cual el CENACE tomará los correctivos 
necesarios. 
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5.6.3.3. Generación Forzada en condiciones anormales y de 


emergencia. 
 
Si en condiciones anormales y de emergencia, un elemento de la red 
(generador, línea de transmisión o transformador) queda 
sobrecargado o se presentan bajos voltajes en el sistema o parte de 
él, el CENACE puede solicitar desviaciones temporales respecto a la 
programación prevista sin realizar un redespacho, solicitando el 
ingreso de una unidad térmica que no está en el despacho vigente 
(generación forzada). Esta condición transitoria se podrá mantener 
por un período máximo de dos horas, requiriendo para un periodo 
mayor un redespacho. 
 
5.6.3.4. Importación y exportación. 
 
De presentarse variaciones en las ofertas de importaciones en el 
Mercado Ocasional frente a la programación vigente, el CENACE 
realizaráun redespacho, el cual entrará en vigencia siempre y cuando 
no se violen las siguientes condiciones: 
 
 No permitir que la importación produzca vertimiento. 
 No producir saturación de un vínculo de Transporte. 


 
El CENACE determinará las importaciones del Mercado Ocasional y 
la capacidad remanente en cada nodo frontera para exportaciones 
del Mercado Ocasional. 


 
En caso de presentarse un imprevisto que comprometa el 
abastecimiento en el MEM, el CENACE debe coordinar con el Agente 
o Centro de Control de cada nodo frontera en el que se esté 
realizando exportaciones del Mercado Ocasional la suspensión de 
dicho intercambio. Análogamente, ante una emergencia en otro país, 
el correspondiente Agente o Centro de Control podrá coordinar con el 
CENACE la interrupción de las operaciones de Mercado Ocasional 
de importación al MEM en los correspondientes nodos frontera. 
 
Si a lo largo de un día, surgen cambios en las condiciones previstas 
que comprometan el abastecimiento de la demanda e impliquen 
riesgo de déficit en el MEM, el CENACE debe requerir de los Centros 
de Control de los países interconectados nuevas ofertas de 
excedentes para importación en el Mercado Ocasional. El 
procedimiento para su aceptación y coordinación será similar al 
establecido para el predespacho diario, pudiendo resultar limitadas 
por la capacidad remanente de Transporte y las restricciones 
operativas vigentes. 
 
Análogamente, ante una emergencia que lleve a riesgo de déficit en 
su mercado, el Centro de Control del país interconectado puede 
requerir al CENACE nuevas exportaciones del Mercado Ocasional en 
los correspondientes nodos fronteras, informando el motivo que lo 
justifica. En este caso el CENACE debe informar a los Generadores 
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autorizados el requerimiento así como la capacidad remanente en los 
nodos frontera y la potencia y energía excedente exportable. Los 
Generadores autorizados pueden realizar nuevas ofertas. El 
procedimiento para su aceptación y coordinación será similar al 
establecido para el despacho diario, pudiendo resultar limitadas por 
la capacidad remanente de Transporte y las restricciones operativas 
vigentes. 
 
En todos los casos en que se modifique la importación y/o 
exportación del Mercado Ocasional prevista, el CENACE debe 
realizar el redespacho para la nueva condición de oferta y demanda. 


 
5.6.4. Criterio para efectuar el Redespacho. 


 
Para efectuar el Redespacho se utilizarán los mismos procedimientos y el 
modelo del Despacho Económico Diario Programado. 


 
5.6.5. Periodos de tiempo para el envío y procesamiento de la 


información para efectuar el Redespacho. 
 
La información para redespacho la suministran los agentes al menos dos (2) 
horas antes de iniciar la vigencia de la modificación.  
 
El CENACE informa a las empresas generadoras afectadas por el 
redespacho, al menos con media (½) hora de anticipación. Cuando el 
CENACE realiza un redespacho para el resto de un día, remitirá a la página 
Web sus nuevos programas de generación, junto con los nuevos precios 
horarios previstos y causas de este redespacho, al menos con quince (15) 
minutos de anticipación. 


 
5.6.6. Reclamos de los agentes. 
 
Los agentes también podrán reclamar la falta de redespacho en el día 
anterior, y en consecuencia redefinición de precios vigentes, en el caso de 
registrarse desviaciones respecto a las hipótesis previstas. Si el CENACE 
demuestra que las diferencias no resultan significativas en el precio final del 
día, representando una diferencia no mayor que el 10%, no considerará el 
reclamo. 


 
5.7. MANIOBRAS. 


 
5.7.1. Objetivo y alcance. 
 
Las maniobras son un conjunto de decisiones o acciones de control que 
ordena el CENACE, y que tienen impacto en el comportamiento del SNI.  La 
toma  de decisiones de control requiere, a su vez,  de un proceso de 
información, diagnóstico  y coordinación, tanto en los diferentes niveles de 
control como en la estructura total, de tal forma que el suministro de energía 
eléctrica, en lo posible, presente las mejores condiciones de seguridad, 
calidad y economía. 
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Este proceso integrado de control exige el establecimiento de procedimientos 
perfectamente definidos, que normen las actividades de información y 
coordinación, para que a su vez garanticen la eficiente operación del SNI, en 
la cual está inmersa la seguridad del personal y de las instalaciones. 


 
5.7.2. Normas generales. 


 
 El CENACE será el único ente autorizado para ordenar cualquier clase de 


maniobras en el Sistema Nacional Interconectado. 
 El Centro de Operaciones de Transmisión (COT), antes de realizar 


cualquier tipo de maniobras, deberá coordinar previamente con el 
CENACE. 


 Los operadores de subestaciones y centrales de generación deberán estar 
capacitados y calificados para la operación del equipo a su cargo.  


 Solo los operadores de turno están autorizados para ordenar o ejecutar 
maniobras en los equipos o instalaciones bajo su responsabilidad, siempre 
dentro de las normas y disposiciones de operación vigentes. Cuando un 
operador deba retirarse por alguna causa (enfermedad, accidente, 
calamidad, etc.) su jefe inmediato tomará responsabilidad en forma directa 
o designará un operador reemplazante. 


 Las maniobras que se realicen en remoto por parte del Operador del COT 
o de los Centros de Operación, harán las veces de Operador de 
subestación asumiendo las responsabilidades que ello implica. 


 El Operador del COT que vaya a realizar una maniobra en remoto, 
comunicará el objeto de las maniobras al operador de la instalación 
correspondiente. 


 El Operador del COT de turno deberá informar a sus superiores, del estado 
operativo del equipo o instalación a su cargo y de las novedades más 
relevantes de la operación, cuantas veces sea requerido. 


 El Operador del COT que emita una orden, deberá hacerlo de forma clara 
y precisa, mencionando al equipo por su nomenclatura y de acuerdo a la 
secuencia preestablecida, exigiendo que el operador que recibe la repita, 
para asegurarse que fue bien entendida, la misma que deberá registrarse 
en la bitácora correspondiente. 


 Si el Operador de la instalación que recibe una disposición observa errores 
en la secuencia de las maniobras dictadas por el operador del CENACE o 
del COT, tiene la obligación de hacer notar el error detectado e informarle 
la secuencia correcta de las mismas. 


 Si durante la ejecución de las maniobras el operador de una instalación 
observa alguna condición anormal, debe comunicársela al operador que 
emite la disposición. Si la condición observada fuera de peligro inmediato, 
el operador de la instalación deberá considerar el caso como de 
emergencia. 


 En el caso de maniobras complejas, el Operador del COT deberá ser 
supervisado paso a paso. 


 Una vez ejecutadas todas las maniobras, el Operador de la instalación 
deberán informar al Operador del COT que dispuso las maniobras y 
anotará en la bitácora cada maniobra y la hora de su ejecución. 


 Cuando el Operador del CENACE o del COT no pueda comunicarse con 
alguna subestación, central de generación o instalación del Sistema, el 
operador de una instalación intermedia que si lo pueda hacer, deberá 
retransmitir los mensajes que le sean encomendados. 
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 En caso de presentarse situaciones de emergencia en el SNI, los sistemas 
de comunicaciones deberán quedar totalmente disponibles para uso 
exclusivo en el restablecimiento, por lo que todos los trabajadores que 
estén usando las comunicaciones, deberán suspender inmediatamente su 
utilización (conversaciones, uso computacional, entre otros). 


 En el caso de presentarse anormalidades en el funcionamiento de los 
sistemas de comunicaciones, el operador que las ha detectado, deberá 
reportar al CENACE o al COT, quien a su vez notificará al responsable 
correspondiente. 


 En caso de emergencia local, tales como peligro de muerte o daños en el 
equipo, incendio, inundación, sabotaje, etc, el Operador de la instalación 
deberá regirse a los instructivos internos, efectuando las acciones 
respectivas para evitar o reducir los daños. Tan pronto como lo sea 
posible, deberá notificar a sus niveles superiores respectivos y al CENACE 
o al COT. 


 Los operadores del CENACE, o del COT y Centros de Operaciones de los 
Agentes, llevarán un registro de todos los eventos sucedidos en la 
operación en el área de su competencia. Este registro en adelante se 
denominará bitácora y tendrá validez actuarial, por lo que debe ser firmado 
por los operadores al entregar y recibir el turno. 


 Durante el turno, se registrará en orden cronológico, las novedades 
ocurridas debiendo ser claras, precisas y veraces. Deberá prevalecer 
siempre el criterio de que no se debe omitir lo que en ese momento se 
considere importante. 


 Reportes producidos automáticamente por sistemas informáticos, tendrán 
la misma validez de una bitácora. 


 El tiempo de referencia en el Sistema es único y es emitido por el 
CENACE. Los Centros de Operaciones de Transmisión, Generación y 
Distribución y los Operadores de centrales y subestaciones deberán con 
una adecuada frecuencia, igualar con la hora patrón del CENACE. 


 Para actividades donde el tiempo deba ser registrado, se deberá utilizar el 
formato horario de 00:00 a 24:00. 


 El CENACE, las centrales de generación y subestaciones deberán contar 
con los correspondientes instructivos de operación y maniobras de sus 
instalaciones, debidamente actualizados. 


 Los Centros de Operación de Distribuidores ejecutarán las maniobras en 
los equipos de distribución bajo su cobertura, previa coordinación con el 
CENACE. 


 El CENACE coordinará las maniobras por operación o mantenimiento de 
las interconexiones internacionales, según los acuerdos establecidos para 
tal efecto. 


 La grabación de mensajes entre el personal del CENACE y personal de los 
Centros de Operación será de carácter obligatorio en el CENACE y 
opcional en el resto de los Agentes. 


 
5.7.3. Configuración de barras. 
 
Barras 230 kV 
 
A Barra 1: Circuitos 1 y autotransformador 1. 
A Barra 2: Circuitos 2 y autotransformador 2. (Si es que hubiese). 
Acoplador: Cerrado. 
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Barras 138 kV, 69 kV y 34,5 kV 
 
Barra principal energizada. 
Barra transferencia desenergizada. 
Disyuntor de transferencia abierto. 
 
Barras especiales 


 
 Barra 230 kV - Central Paute - fase A y fase BC 


 
A Barra 3: Milagro 1, Pascuales 1, Riobamba y unidades 7 y 9. 
A Barra 4: Milagro 2, Pascuales 2,Totoras y unidades 6, 8 y 10. 
Acoplador: Cerrado. 


 
 Barra 138 kV - Central Paute 


 
A Barra 1: Cuenca 1, autrotransformador AT1 y unidades 1, 3 y 5. 
A Barra 2: Cuenca 2, autrotransformador AT2 y unidades 2 y 4. 
Acoplador: Cerrado. 


 
 Barra 69 kV - Central Gonzalo Zevallos 


A Barra A: Autotransformador Salitral, T. Gas 4, TV2, Salida 1 a 
EMELEC. 


A Barra B: TV3, Salida 2 a EMELEC. 
 


Esta configuración no deberá ser modificada sin previa autorización del 
CENACE.  
 
La configuración de BARRAS en el SNI, es la siguiente: 
 
Las Subestaciones de 230 kV tienen 2 barras, las mismas que están 
normalmente energizadas por medio del acoplador de 230 kV. La 
nomenclatura es B1 y B2. 
 
Las Subestaciones de 138 kV y 69 kV, normalmente operan con la barra 
principal (BP) que opera normalmente energizada y la barra de transferencia 
(BT) que esta normalmente desenergizada y opera  para fines de 
transferencia. 
 
Se tiene una configuración de barras en el SNI,  diferente a las señaladas 
anteriormente en las siguientes subestaciones: 
 
S/E  TRINITARIA    :  Tiene 1 sola barra en 230 kV (BP). 
S/E  POSORJA       : No tiene barras en 138 kV. 
S/E  BABAHOYO   :  No tiene barras en 138 kV ni en 69 kV. 
S/E  POLICENTRO : Tiene 1 barra en 138 kV (BP) y 1 barra en 69 kV (BP). 
S/E  MACHALA      :  No tiene barras en 69 kV. 
S/E  MULALO         :  No tiene barras en 69 kV.   


 







Procedimientos de Despacho y Operación (V 2.0) 68


5.7.4. Secuencia de maniobras de apertura de líneas en operación 
normal. 


 
5.7.4.1. Líneas de responsabilidad del transmisor. 
 
Para la apertura de una línea de transmisión del SNI entre las 
subestaciones A y B, el CENACE autoriza al COT luego de adecuar 
las condiciones operativas del SNI para efectuar las maniobras.  El 
CENACE imparte la siguiente secuencia de instrucciones al operador 
del COT. 


 
1. Disponer la apertura en la subestación A de la posición de la línea 


hacia la subestación B. El CENACE espera confirmación de la 
ejecución de esta maniobra. 


2. Disponer la apertura en la subestación B de la posición de la línea 
hacia la subestación A. El CENACE espera confirmación de la 
ejecución de esta maniobra. 


3. Disponer la apertura de seccionadores de la línea en las 
subestaciones A y B. El CENACE espera confirmación de la 
ejecución de esta maniobra. 


4. Disponer conectar  a tierra la línea en las subestaciones A y B. El 
CENACE espera confirmación de la ejecución de esta maniobra. 


5. El COT confirma al CENACE de la apertura y puesta a tierra de la 
línea. 


 
5.7.4.2. Líneas de responsabilidad de un distribuidor (cuando 


afecte a otro agente). 
 
Se cumple la siguiente secuencia: 
 
1. El COT del distribuidor solicita autorización al CENACE para 


efectuar la apertura de la línea. 
2. De ser necesario, el CENACE adecua las condiciones operativas 


del SNI para la apertura correspondiente y autoriza al COT del 
distribuidor que puede iniciar las maniobras 


3. El distribuidor confirma al CENACE que fue realizada la apertura 
de la línea. 


 
5.7.5. Secuencia de maniobras de cierre de líneas en operación 


normal. 
 


5.7.5.1. Líneas de responsabilidad del transmisor. 
 


Para el cierre de una líneas de transmisión del SNI entre las 
subestaciones A y B, el CENACE autoriza al COT luego de adecuar 
las condiciones operativas del SNI para efectuar  las maniobras. El 
CENACE imparte la siguiente secuencia de instrucciones al operador 
del COT. 


 
1. Desconectar de tierra en las subestaciones A y B la línea 


correspondiente. El COT espera confirmación de la ejecución de 
estas  maniobras. 
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2. Cerrar los seccionadores adyacentes a los disyuntores de la línea 
en las subestaciones A y B. El CENACE espera confirmación de la 
ejecución de estas maniobras. 


3. Efectuar el cierre del disyuntor en la subestación A de la posición 
de la línea a la subestación B. El CENACE espera confirmación de 
la ejecución de estas maniobras. 


4. Efectuar el cierre del disyuntor (Sincronización) en la subestación 
B de la posición de la línea a la subestación A. El CENACE espera 
confirmación de la ejecución de esta maniobra. 


5. El COT informa al CENACE del cierre de la línea. 
 


5.7.5.2. Líneas bajo responsabilidad de un distribuidor (cuando 
afecte a otro agente). 


 
1. El Distribuidor solicita autorización  al CENACE para a efectuar el 


cierre de la línea. 
2. De ser necesario, el CENACE adecua las condiciones operativas 


del SNI para el cierre correspondiente y autoriza al Distribuidor 
que puede iniciar las maniobras. 


3. El Distribuidor confirma al CENACE que fue realizado el cierre de 
la línea. 


 
5.7.6. Secuencia de maniobras de apertura de transformadores del 


SNT. 
 


Para la apertura de un transformador del SNI, el CENACE coordinará con el 
Operador del COT la secuencia de maniobras a ser ejecutadas, luego de 
adecuar las condiciones operativas del SNI. El CENACE imparte al Operador 
del  COT  la siguiente secuencia de instrucciones: 


   
1. Tratar que el flujo de potencia activa (MW) y potencia reactiva (MVAR) sea 


cero o lo más cercano a ese valor, para lo cual deberá subir la generación 
de la Central más cercana, o abriendo las cargas conectadas a la 
Subestación a ser desenergizada. 


2. Disponer al operador del COT la apertura del disyuntor y de los 
seccionadores del lado de baja tensión del transformador a ser 
desenergizado. El CENACE espera la confirmación de la ejecución de 
estas maniobras. 


3. Disponer la apertura del disyuntor y de los seccionadores del lado de alta 
tensión del transformador. El CENACE espera la ejecución de estas 
maniobras. 


4. Disponer colocar puestas a tierra locales en el transformador. El CENACE 
espera confirmación de la ejecución de estas maniobras. 


5. El COT confirma al CENACE la apertura y puesta a tierra del 
transformador desenergizado. 


 
5.7.7. Secuencia de maniobras de cierre de transformadores del 


SNT. 
 
Para el cierre de un transformador del SNI, el CENACE coordinará con el 
Operador del COT la secuencia de maniobras a ser ejecutadas, luego de 
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adecuar las condiciones operativas del SNI. El CENACE imparte al Operador 
del  COT  la siguiente secuencia de instrucciones: 
 
1. El CENACE dispone que las puestas a tierra locales colocadas en el 


transformador sean retiradas. El COT espera confirmación de la ejecución 
de estas maniobras. 


2. Efectuar el cierre de seccionadores y disyuntor del lado de alta tensión del 
transformador. El COT espera confirmación de la ejecución de estas 
maniobras. 


3. El CENACE ordena efectuar el cierre de seccionadores y la sincronización 
del transformador, cerrando el disyuntor de baja tensión del transformador.     


4. El COT confirma al CENACE el cierre del transformador. 
 


5.7.8. Nomenclatura. 
 
Con el propósito de tener una operación segura y adecuada, el CENACE 
define la nomenclatura para identificar voltajes, subestaciones y equipos del 
sistema. Dicha nomenclatura, facilita la representación gráfica por los medios 
técnicos y tecnológicos disponibles en la operación, y es remitida a todos los 
agentes del MEM. 
 
Una vez recibida, es obligación de todos los agentes, el uso de la 
nomenclatura en la operación del sistema eléctrico nacional. Así mismo, para 
identificar a los diferentes agentes del MEM, se utiliza la codificación, cuyo 
detalle se encuentra establecido en los procedimientos del MEM. 
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6. COORDINACION PARA LA EJECUCION DE MANTENIMIENTOS. 
 


6.1. INTRODUCCION. 
 
Con el fin de llevar a cabo el Programa Anual de Mantenimientos aprobado por el 
CENACE y aquellos mantenimientos originados por situaciones emergentes, 
manteniendo los principios de seguridad y confiabilidad de la operación del Sistema 
Nacional Interconectado y garantizando, dentro de lo posible, el suministro de 
energía eléctrica al usuario final, el CENACE coordinará con los Agentes y EL 
Transmisor la ejecución de los mismos, bajo las normas que se indican a 
continuación. 


 
6.2. NORMAS GENERALES Y DISPOSICIONES. 


 
1. Para efecto de la aplicación de estas normas, adicional a la definición de 


términos a la cual se hace referencia al inicio de esta Regulación, se establecen 
las siguientes nomenclaturas y definiciones: Mercado Eléctrico Mayorista (MEM); 
Ente Regulador (CONELEC); Centro Nacional de Control de Energía (CENACE); 
Centro de Operación del Transmisor (COT); Centro de Operación de Distribución 
(COD); Centro de Operación de Generación (COG); Sistema Nacional 
Interconectado (SNI). 


2. Programa de mantenimientos: El CENACE coordinará la programación del 
mantenimiento de las centrales de generación y de las instalaciones del Sistema 
de Transmisión.  También se incluirán los Sistemas de Distribución siempre y 
cuando afecten a otros Agentes del MEM.  Los Agentes del MEM y el Transmisor 
deberán presentar sus requerimientos de mantenimientos en los términos 
expresados en esta Regulación. 


3. Cumplimiento del programa de mantenimiento: Los Agentes del Mercado y el 
Transmisor deberán efectuar el mantenimiento programado cumpliendo 
estrictamente lo establecido en el programa definitivo establecido por el 
CENACE. En caso de que un mantenimiento aprobado no fuese factible ser 
ejecutado en la fecha prevista, el Agente o el Transmisor justificará ante el 
CENACE la postergación de dicho mantenimiento, programándolo para un 
período que no afecte a otros Agentes. 


4. Las solicitudes para trabajos de mantenimiento serán presentadas al CENACE, 
por los representantes autorizados de los Agentes del MEM y del Transmisor.  
Para el efecto, el Transmisor y los Agentes presentarán al CENACE la lista de 
los representantes autorizados. 


5. En todas las solicitudes de mantenimientos se incluirán los siguientes datos: 
 


a. Nombre de la Empresa. 
b. Nombre y cargo en la Empresa, del solicitante del mantenimiento. 
c. Instalación e identificación clara y precisa del equipo. 
d. Fecha y horas de inicio y finalización del mantenimiento. 
e. Nombre y cargo de la persona responsable del mantenimiento. 
f. Nombre y cargo de la persona responsable de la consignación. 
g. Áreas que serán afectadas por el mantenimiento. 
h. Descripción esencial del trabajo que se efectuará, identificando los 


equipos afectados por su nombre, número y su lugar de ubicación. A 
pedido del CENACE, el solicitante proporcionará un plano o un croquis 
adicional. 


i. Indicación clara y precisa de las maniobras que deberán ejecutarse en 
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la consignación y normalización del equipo y las personas que las 
ejecutarán. 


j. Tipo de bloqueo que se utilizará en los equipos para cumplir con las 
normas establecidas por los manuales generales e internos de 
seguridad. 


k. Datos complementarios, tales como, si el mantenimiento afecta a otro 
equipo, si se disminuye la capacidad de la instalación, si es necesario 
que otro personal intervenga para realizar operaciones. 


 
6. Queda terminantemente prohibido forzar la ejecución de un mantenimiento 


argumentando que se trata de una emergencia. Al detectarse que un Agente o el 
Transmisor ha incurrido en esta falta, el CENACE pondrá en conocimiento del 
CONELEC el particular, para la sanción pertinente por incumplimiento grave. 


7. Las emergencias por ser imprevisibles, deben atenderse en el momento en que 
se presenten. El CENACE atenderá estas solicitudes registrando detalladamente 
las causas informadas por el Agente o el Transmisor, las mismas que serán de 
entera responsabilidad del solicitante y podrán ser auditadas.  Cada Agente del 
MEM y el Transmisor informarán al CENACE el personal que está autorizado 
para solicitar mantenimientos emergentes. 


8. El hecho de que un generador, instalaciones de transmisión o equipo primario se 
encuentre en disponibilidad o desenergizado, no da ningún derecho a ejecutar 
trabajos de mantenimiento, sin la autorización de la solicitud de consignación 
correspondiente. 


9. Tratándose del mantenimiento de un equipo de protecciones, control o 
comunicaciones del SNI que no está ligado en forma directa con el equipo 
primario, pero que afecta en su operación, deberá solicitarse una consignación 
para realizar el trabajo con el equipo principal en servicio. 


10. Previo a la presentación de la solicitud al CENACE, se entiende que el Agente 
solicitante o el Transmisor ha coordinado previamente la realización del 
mantenimiento con los Agentes afectados, de tal manera que los horarios de 
ejecución establecidos en la solicitud de consignación, se encuentren aceptados 
y en conocimiento de estos últimos. 


 
6.3. CALIFICACION DE LAS CONSIGNACIONES. 


 
1. Consignación Nacional: Es el nombre que se da al mantenimiento de los equipos 


del SNI, cuya indisponibilidad afecta los límites de intercambio de las áreas 
operativas y las generaciones mínimas de seguridad de las plantas térmicas e 
hidráulicas, disminuye la confiabilidad de la operación del SNI o cuando limitan la 
atención de la demanda. 


2. Consignación Local: Son las consignaciones para intervenciones sobre los 
equipos que no están clasificadas como Consignación Nacional, es decir, que no 
afectan ni restringen la operación del SNI, ni comprometen la confiabilidad de 
éste. 


3. También se considerará Consignación Nacional, cualquier intervención sobre los 
equipos listados a continuación, ya que afecta la confiabilidad del SNI: 


 
a) Los generadores considerados en el despacho centralizado. 
b) Los sistemas de recierres de líneas del SNI. 
c) Los reactores y capacitores de línea, barras y terciarios asociados a la red del 


SNI. 
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d) Las protecciones y sistemas de control y disparo asociados a generadores 
conectados al SNI. 


e) Los Sistemas de Telecomunicaciones propios del SNI. 
f) Las líneas de transmisión para interconexiones internacionales. 
g) Los componentes del Sistema de Tiempo Real – STR- del CENACE y  


utilizados también por el COT. 
h) Los sistemas de telecomunicaciones que afecten la transmisión de datos 


operativos (STR) y comerciales (SMEC) al CENACE o teleprotecciones de 
circuitos de la red del SNT. 


 
4. Se considerará Consignación Local, cualquier intervención sobre los equipos 


listados a continuación: 
 


a) Interruptores y seccionadores, cuando el circuito continúa en operación normal 
a través de transferencia y recierres en servicio. 


b) Interruptores de subestaciones con configuración tal que con su apertura se 
mantiene la disponibilidad de los cortes adyacentes, sin interrupción de 
suministro, ni restricción alguna de la capacidad de transferencia. 


c) Seccionadores de barras que no involucren modificación en las transferencias 
por líneas o transformadores. 


d) Barras de reserva que se encuentren normalmente desenergizadas. 
e) Cargadores de baterías, siempre y cuando se cuente con uno de reserva. 
f) Generadores y transformadores de servicios auxiliares, siempre y cuando 


quede alimentada la totalidad de la carga. 
g) Compresores de aire de los interruptores, siempre y cuando no se afecten 


mecanismos de maniobras. 
h) Sistemas de extinción de incendio. 
i) Registradores y localizadores de fallas. 
j) Instrumentos de medidas (Amperímetros, Voltímetros, Vatímetros). 
k) Redes locales de sistemas de información, que no tengan acceso de terceros. 
l) Sistemas de Fax. 
m) Plantas Telefónicas locales. 


 
5. Las Consignaciones Nacionales son estudiadas y aprobadas por el CENACE 


dentro de la Programación de Operación Semanal. 
6. Las consignaciones locales son evaluadas y aprobadas internamente por los 


Agentes. Para el caso del Transmisor, comunicará al CENACE su Programación 
Semanal, en los mismos plazos señalados para las Consignaciones Nacionales. 


 
6.4. CODIGO DE COLORES PARA LAS CONSIGNACIONES NACIONALES. 


 
Considerando que tanto la seguridad de las personas cómo de la operación del SNI 
deben ser tomadas en cuenta en la ejecución de las consignaciones, se establece la 
siguiente codificación: 


 
1. Consignación Roja (Peligro) 


 
 Cuando hay demanda no atendida. 
 Cuando se trabaja en vivo sobre equipos o líneas energizadas. 
 Cuando hay varios grupos de trabajo sobre los mismos equipos o relacionados. 
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2. Consignación Amarilla (Alerta) 
 


 Cuando se cambian límites operativos y/o generaciones de seguridad. 
 Cuando se realizan maniobras de apertura y/o aterrizaje de equipos. 


 
3. Consignación Blanca (Normal) 


 
 Las demás consignaciones. 


 
El CENACE calificará el código a ser aplicado a la solicitud de mantenimiento 
presentada, el mismo que será registrado en la solicitud aprobada. 


 
6.5. COORDINACION PARA LA CONSIGNACION NACIONAL. 


 
1. La Programación de Operación Semanal tiene vigencia de miércoles a martes.  


Por tanto, los Agentes propietarios del equipo o Transmisor, remitirán al 
CENACE su Programa Semanal de Mantenimientos, hasta las 12:00 horas del 
día jueves anterior al período semanal respectivo. 


2. El CENACE estudiará la información y verificará, en primera instancia, si los 
trabajos incluidos en la Programación tienen categoría de Consignación 
Nacional. 


3. El CENACE informará en forma directa, a las Empresas solicitantes, cuáles 
mantenimientos han sido aprobados, conjuntamente con la publicación de la 
Programación de Operación Semanal. 


4. El CENACE aprobará los programas de mantenimiento de acuerdo con los 
análisis eléctricos y energéticos y determinará las restricciones operativas 
ocasionadas por la indisponibilidad de los equipos en mantenimiento y los 
incluirá en el despacho económico del día correspondiente. 


5. De los mantenimientos que hayan sido aprobados por el CENACE, dentro de la 
programación semanal, la Empresa propietaria del equipo enviará su solicitud de 
consignación de mantenimiento al CENACE, con por lo menos cuarenta y ocho 
horas (48 horas) de anticipación, con mayor razón si el mantenimiento involucra 
desconexiones de carga. 


6. La solicitud y la correspondiente autorización de una consignación, se efectuarán 
en el formulario codificado respectivo, preparado por el CENACE. A futuro y para 
facilitar el proceso de Consignaciones Nacionales se propone el desarrollo de 
una aplicación denominada “SISTEMA DE CONSIGNACIONES NACIONALES” 
la cual será una herramienta bajo ambiente WINDOWS que podrá ser accesada 
remotamente por cualquier Agente. 


7. La designación del personal autorizado no libera al Agente de su responsabilidad 
en la ejecución del mantenimiento. 


8. Si por cualquier razón la persona autorizada para solicitar una consignación deja 
de tener funciones relacionadas con una consignación que haya sido autorizada 
por el CENACE, el Agente informará al CENACE de este particular. 


9. El CENACE informará en forma directa, a los Agentes afectados por el 
mantenimiento, lo cual no deslinda de la responsabilidad que tiene el Agente 
solicitante de realizar su propia coordinación y notificación. 


10. La autorización de la consignación dada por el CENACE, no faculta al Agente a 
adelantar la ejecución de los trabajos. 


11. Para las consignaciones nacionales, el CENACE elaborará la ficha de manio-
bras, para consignar el equipo primario solicitado y para su retorno al servicio, 
una vez finalizado el trabajo.  Esta ficha será puesta en conocimiento del 
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Operador del CENACE y de los Agentes involucrados, con la debida antici-
pación. 


12. Si las condiciones del SNI varían de tal manera, que una consignación 
autorizada no puede llevarse a cabo, el Operador del CENACE podrá cancelarla, 
debiendo comunicar esta decisión al solicitante tan pronto como le sea posible, 
informándole la causa de la cancelación. 


13. La consignación para la realización de trabajos que impliquen riesgo de disparo 
y afectación de la prestación del servicio deberán ser programadas fuera de las 
horas de demanda de punta. 


 
6.6. CONSIGNACION Y EJECUCION DE MANTENIMIENTOS EN EQUIPOS 


DEL SNI. 
 


1. El Responsable del mantenimiento se presentará al sitio de los trabajos con la 
debida anticipación e informará al personal encargado de las instalaciones, 
acerca del equipo que requiere ser consignado presentando el correspondiente 
permiso debidamente aprobado por el CENACE. 


2. El personal de operación del sitio se comunicará con el Centro de Operación de 
su empresa y este a su vez con el Operador del CENACE, en forma directa, y 
solicitará el inicio de la consignación correspondiente. 


3. El CENACE coordinará las acciones y las maniobras necesarias para retirar de 
servicio el equipo solicitado y una vez que se garantice que el equipo se 
encuentra desenergizado, procederá a la entrega del mismo al CO respectivo y 
este a su vez con el personal de operación del sitio, autorizando el inicio de los 
trabajos. 


4. Al conceder la consignación al Agente solicitante, el Operador del CENACE debe 
expresarse en forma clara y concisa, identificando con precisión el equipo de que 
se trate por su nomenclatura, definiendo la duración y número de consignación, 
haciendo las observaciones que juzgue oportunas para evitar cualquier error, así 
como advertirle que tome las precauciones pertinentes. 


5. Todos los equipos del Sistema deberán estar debidamente identificados 
siguiendo el patrón y nomenclatura definido por el CENACE, de acuerdo a las 
normas establecidas en estos procedimientos. 


6. Al momento de realizar las maniobras de la consignación programada, las 
órdenes verbales emitidas por el Operador del CO deberán ser en un lenguaje 
claro y sencillo, usando siempre el léxico adecuado para evitar confusión en la 
comunicación de las órdenes. Cada instrucción verbal expresada entre el 
Operador del CO y el personal que ejecuta la consignación deberá repetirse 
textualmente al menos una vez para comprobar que la misma fue claramente 
entendida. 


7. Si durante la ejecución de las maniobras para la consignación, se detecta alguna 
anomalía, se deberá suspender la siguiente maniobra hasta que la misma sea 
corregida o se suspenda el mantenimiento. 


8. El Jefe de Consignación deberá asegurarse que el equipo no tiene peligro de 
renergizarse.  Si es necesario, solicitará al personal responsable de los trabajos 
verifique por medio de equipos de prueba, que este equipo dado en 
consignación está efectivamente desenergizado. 


9. Un equipo puede quedar libre sólo si se han cumplido los procedimientos 
necesarios para asegurarse que no pueda volver a funcionar, o sea, haberse 
desconectado la alimentación a las bobinas de cierre, cerrar válvulas de la 
tubería de aire, bloquear mecanismos que de alguna u otra manera evite su 
operación. 
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10. Cuando se ejecute más de una Consignación sobre un mismo equipo, provenga 
o no de solicitudes distintas, existirá un responsable por cada consignación.  
Quedará a criterio del CENACE decidir si esta responsabilidad recae sobre una 
sola persona, si la situación del trabajo así lo amerita, sin degradar la seguridad 
de las personas y los equipos y sin poner en peligro la operación del SNI. 


11. Tomando en cuenta que la confiabilidad de las unidades generadoras depende 
de su equipo auxiliar de reserva, el Agente deberá avisar al CENACE cuando 
dicho equipo no esté disponible o se haga su cambio a otro, por mantenimiento. 


12. Si en el transcurso de un mantenimiento normal bajo consignación se detecta 
una condición anómala y/o peligrosa para la operación subsecuente del equipo, 
el Agente deberá informar inmediatamente al CENACE para continuar dicha 
consignación como de emergencia.  Esto no significará que puedan ser 
superados los tiempos programados para el mantenimiento. 


13. En cada ocasión que el personal de mantenimiento de un Agente intervenga en 
una instalación del SNI, procederá con la entrega y recepción de los equipos con 
el Operador del campo. De igual manera, al retirarse de la instalación deberá 
informar al Operador de campo de los trabajos realizados y las condiciones de la 
instalación. Además deberá escribir en la bitácora dicha información. 


14. Cuando se libere una parte del equipo o se vaya a trabajar en circuitos de control 
o sistemas de protecciones, que puedan inducir a operaciones erróneas en el 
equipo relacionado u ocasionar algún disturbio, el Operador del CENACE 
dispondrá la toma de medidas complementarias de seguridad, tales como 
bloqueo de protecciones o de relés de disparo. 


15. El Operador del CENACE sólo se comunicará con el jefe de trabajos en casos 
excepcionales, como en mantenimientos de circuitos de transmisión en sitios de 
difícil comunicación y en aquellos sitios donde no exista Operador. Es obligatorio 
el uso de sistemas de comunicación móvil para estos casos. 


16. Para la seguridad del personal, se deberán utilizar tres tipos de tarjetas de 
indicación identificadas con los colores blanco, amarillo y rojo, que definirán las 
condiciones bajo las cuales se encuentran los equipos involucrados en la 
consignación. La forma de utilizar las tarjetas es la siguiente: 


 
 Tarjeta Roja: Se colocará sobre los equipos que deberán quedar 


desenergizados o fuera de servicio. La tarjeta roja colocada sobre un 
determinado equipo, indicará que deberán tomarse todas las medidas de 
seguridad necesarias para que dicho equipo no pueda ser energizado 
accidentalmente bajo ninguna circunstancia. 


 Tarjeta Amarilla: Se colocará sobre los equipos cuando los mismos van a 
permanecer energizados mientras se trabaja en ellos. La tarjeta amarilla 
colocada sobre un determinado equipo, indicará que deberán ser 
desconectados todos los dispositivos de reenergización automática de dicho 
equipo.  


 Tarjeta Blanca: Se colocará sobre los equipos cuando éstos deban 
permanecer operando bajo alguna condición especial. 


 
17. Sobre todas las tarjetas deberán indicarse en forma escrita el nombre de la 


persona que la coloca, indicándose también la Empresa para la cual labora y su 
cargo en ella. 


18. Cada tarjeta sólo podrá ser removida del equipo por la persona que la colocó. 
19. Cuando se dispone de personal en la subestación o central de generación, para 


realizar un mantenimiento con el equipo en servicio, se colocará la tarjeta 
amarilla en el control del interruptor del circuito o línea. Cuando se trate de 
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circuitos con interruptor que tengan recierre, se bloqueará el recierre y se 
colocará tarjeta amarilla tanto en el control del interruptor, como en el recierre. 


20. Cuando se trate de circuitos con relés de baja frecuencia, su bloqueo será 
autorizado por el CENACE. 


21. El responsable del mantenimiento tiene la obligación de: 
 


 Estar presente en el sitio y conocer los trabajos que se van a ejecutar. 
 Poseer un equipo de comunicación adecuado para tener contacto con el CO o 


el Operador de las instalaciones. 
 Supervisar que el personal trabaje en las condiciones de seguridad 


establecidas dentro de su respectivo Manual de Seguridad. 
 


22. En caso que el mantenimiento autorizado sea en una línea de transmisión, el 
procedimiento anterior se aplicará en cada una de las subestaciones 
involucradas, de acuerdo con las prácticas vigentes. 


23. El Operador del CENACE deberá mantener una supervisión de los 
mantenimientos en ejecución. 


24. Sólo el Responsable del mantenimiento, a quien se concede la consignación y el 
grupo de trabajadores bajo su supervisión, puede trabajar en el equipo. 


25. La consignación autoriza exclusivamente los trabajos especificados. En caso de 
ser necesario otros trabajos, deberá solicitarse otra consignación. 


26. El que una parte del equipo esté fuera de servicio por mantenimiento, no 
autoriza a otro trabajador a trabajar en él sin solicitar otra consignación. 


27. Las consignaciones no deberán ser devueltas hasta la terminación del trabajo y 
de las pruebas que el caso requiera. 


28. Sólo el Responsable a quien fue concedida la consignación debe devolverla. En 
caso de su ausencia, por cualquier motivo, el jefe inmediato superior designará 
su reemplazo, previo acuerdo con el Operador del CENACE o del COT, 
haciéndose totalmente responsable de ella. Así mismo, en el caso de 
trabajadores de turnos continuos el responsable de la consignación podrá 
transferirla al trabajador que ocupe su puesto siempre y cuando esté autorizado 
y se haya informado al Operador del CENACE o del COT. 


29. Cuando el personal ejecutor del mantenimiento concluya sus labores, entregará 
el equipo al personal de operación del sitio e informará el estado del mismo. 


30. El personal de operación del sitio entregará el equipo consignado al CO 
respectivo, el que a su vez entregará al CENACE para la operación, informando 
acerca del estado del mismo.  En caso de existir alguna restricción deberá 
informar claramente, la misma que no deberá ser impedimento para su 
funcionamiento, caso contrario se considerará al equipo en indisponibilidad. 


31. El CENACE coordinará las acciones y las maniobras necesarias, con el CO del 
Agente o el COT, para colocar en servicio el equipo, concluyendo así la 
consignación nacional correspondiente. 


32. El no devolver la consignación al término del trabajo para el cual fue solicitada, 
se considerará como una falta grave. El CENACE elevará al CONELEC el 
incumplimiento del Agente responsable, previa investigación de las causas, que 
se harán constar en el acta administrativa respectiva. 


33. La devolución de la consignación se hará en forma clara y concisa, indicando: 
 


 Nombre del responsable de la consignación. 
 Número de la consignación. 
 Identificación precisa del equipo consignado. 
 Nombre del Operador del CO que devuelve la consignación. 
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 Nombre del Operador de campo que retiró los medios de protección que se 
utilizaron para la consignación. 


 Si la consignación fue solicitada como consecuencia de una falla del equipo, 
se informará de forma completa y fidedigna la causa del daño y la reparación 
efectuada. 


34. El Operador de campo bajo ninguna circunstancia debe realizar la prueba de 
energización al equipo en consignación, sin autorización de su CO respectivo. 


35. El Operador de campo tiene la obligación de verificar el estado del equipo una 
vez terminada la consignación (excepto en las líneas de transmisión), 
informando del particular al Operador del CO respectivo y este al CENACE. 


36. Al término de una consignación el equipo será normalizado lo antes posible 
poniéndolo en servicio en presencia del ejecutor del trabajo o dejándolo en 
disponibilidad. 


37. En las consignaciones sobre un equipo de teleprotección se requiere que en el 
lugar del trabajo esté personal autorizado para asegurar la correcta devolución 
del equipo bajo consignación. 


38. En caso de que no exista comunicación directa con el CO respectivo, las 
entregas y devoluciones de consignación podrán hacerse directamente al 
CENACE. 


39. Sólo por causas excepcionales o de fuerza mayor, podrán prorrogarse las 
consignaciones. Usualmente se establecen programas de mantenimientos, 
concediéndose éstas en sucesión, por lo que la incorrecta duración de una de 
ellas, altera la ejecución de los siguientes mantenimientos, pudiendo causar 
serios perjuicios. 


40. Las prórrogas serán concedidas por el CENACE.  Las prórrogas que sobrepasan 
la fecha de entrega prevista, deberán ratificarse por escrito indicando la 
justificación de las mismas. 


 
6.7. PROCEDIMIENTOS PARA TRABAJOS EN CALIENTE (CON VOLTAJE). 
 
Se define como trabajos en caliente, aquellos que se ejecutan en equipos con 
voltaje, sin disminuir su capacidad operativa. 
 
1. Para ejecutar un trabajo en un equipo primario con voltaje, se deberá coordinar 


con el CENACE la solicitud de restricción operativa correspondiente, para lo cual 
se seguirá el procedimiento similar como para una Consignación Nacional. 


2. El personal relacionado directa o indirectamente con trabajos en caliente, tiene 
que observar con el mayor rigor, todo lo establecido en los procedimientos de 
Seguridad Industrial e Instructivos para trabajos en caliente. 


3. El Responsable del Trabajo comprobará con el Operador del CO del Agente o 
del COT o con el Operador de la subestación más cercana que, desde el sitio del 
trabajo, las comunicaciones de voz funcionen perfectamente. 


4. Para iniciar un trabajo en caliente, el Operador del CENACE dispondrá 
previamente la colocación de las tarjetas de señalización en las manijas de 
comando de los interruptores asociados al equipo primario y bloquear todos los 
dispositivos de recierre. 


5. Cuando el Responsable de un Trabajo en caliente, necesite retirarse del sitio del 
trabajo, procederá previamente a designar un reemplazante y notificará de este 
particular al Operador de CO respectivo. 


6. Si por razones de fuerza mayor, un trabajo en caliente fuese suspendido, para la 
reiniciación del mismo el Responsable del Trabajo deberá seguir lo establecido 
en este numeral. 
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7. En caso de disparo de los interruptores de la línea de transmisión o equipo 
donde se ejecuta un trabajo en caliente, estos no podrán ser operados 
nuevamente, mientras no se tenga comunicación con el Responsable del Traba-
jo y confirme que se puede realizar cualquier maniobra. 


8. Si se dispara uno de los interruptores de una línea de transmisión, donde se 
ejecuta un trabajo en caliente, el Operador del COT procederá a coordinar la 
apertura del o los interruptores restantes y/o no volverá a operarlos, mientras no 
se haya comunicado y verificado con el Responsable del Trabajo. 


9. Cuando el Responsable de un Trabajo en caliente, en una línea de transmisión o 
equipo primario, solicite desenergizarlo por alguna condición emergente al CO 
respectivo, tomando en consideración las posibles repercusiones que puede 
darse con el servicio a los usuarios.  El CENACE con el CO respectivo procederá 
a coordinar la apertura de los interruptores correspondientes.  El Operador del 
CO, reportará al CENACE, a la brevedad posible, las causas por las cuales se 
solicitó la desenergización emergente de la línea, a fin de informar a los Agentes 
involucrados, para los fines consiguientes. 


10. El Responsable del Trabajo se mantendrá atento a toda llamada del personal 
que ejecuta el trabajo y reportará periódicamente al Operador del CO o, en su 
defecto, al Operador de la Subestación más cercana, el avance de los trabajos o 
novedades que en él se suscitasen. 


11. El Responsable del Trabajo en caliente una vez que se haya terminado el 
mismo, comprendiendo dentro de esto, el retiro del personal y de los equipos 
utilizados, notificará de esta finalización al Operador del COT o al Operador de la 
subestación más cercana.  En estas condiciones, sé prohibe realizar otros traba-
jos sin la autorización correspondiente. 


12. El CO confirmará al CENACE la finalziación de los trabajos en caliente. 
 


6.8. PROCEDIMIENTOS PARA CONSIGNACIONES NACIONALES DE 
EMERGENCIA. 


 
Las consignaciones de emergencia son aquellas en las cuales se requiere la 
intervención en un equipo en forma inmediata o mediata y que por el estado del 
equipo no es posible cumplir con el procedimiento establecido anteriormente, sin 
poner en peligro la seguridad del equipo. 
 
Los Agentes y el Transmisor solicitarán las consignaciones emergentes al CENACE, 
de la siguiente manera: 
 
 A la Dirección de Operaciones del CENACE cuando los trabajos se requieren 


realizar el mismo día en el cual se presenta el problema o al Operador del 
CENACE cuando la emergencia se presenta en horas no laborables. 


 A la Dirección de Planeamiento del CENACE cuando los trabajos se pueden 
realizar a partir del día siguiente. 


 
6.9. CONSIGNACION DE EQUIPOS ASOCIADOS A INTERCONEXIONES 


INTERNACIONALES. 
 
Para realizar mantenimiento en estos equipos aparte de cumplir con la 
reglamentación respectiva de los dos países, se deberá tomar en cuenta los 
procedimientos para Consignación Nacional. 
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6.10. CONSIGNACION DE EQUIPOS Y PROGRAMAS DEL SISTEMA DE 
TIEMPO REAL DEL CENACE (STR). 


 
6.10.1. Introducción. 
 
Dado que los mantenimientos en los equipos y programas del sistema de 
tiempo real del CENACE también tienen influencia en el funcionamiento del 
Mercado Eléctrico Mayorista, es importante normar su ejecución. 


 
6.10.2. Conceptos para la consignación de equipos y programas en el 


STR. 
 
 Sistema de Tiempo Real (STR): El Sistema de Tiempo Real del CENACE 


incluye: las Funciones de Aplicación, de Adquisición de Datos y 
Procesamiento ; la funcionalidad de la interfaz hombre - máquina basada 
en una arquitectura abierta de los equipos ; los programas del Sistema 
Central ; los puestos de trabajo ; los procesadores frontales y el sistema de 
comunicaciones para la transmisión de datos incluidas las Unidades 
Terminales Remotas hasta las regletas frontera. 


 Mantenimiento programado: Es el mantenimiento de equipos y programas 
reportado por los grupos de mantenimiento del CENACE, transmisor o 
Agentes, para ser considerado en la coordinación integrada de 
mantenimientos del STR. 


 Consignación de equipos y programas.- Es el procedimiento mediante 
el cual se autoriza el retiro de operación de un equipo, de una instalación o 
de parte de ella o de un paquete de programas del STR para 
mantenimiento, actualización o modificación. 


 
6.10.3. Objetivo de los mantenimientos de los elementos del STR. 
 
 Los mantenimientos en equipos y programas integrantes del Sistema de 


Tiempo Real del CENACE no deben interferir con la operación del SNI. 
 El mantenimiento de los sistemas de telecomunicaciones utilizados por el 


CENACE, Transmisor o los Agentes, para la adquisición de los datos en 
tiempo real del SNI debe contribuir para cumplir con índices establecidos 
de disponibilidad. 


 El mantenimiento de los componentes del Sistema de Tiempo Real 
ubicados en las instalaciones de las subestaciones y centrales del SNI, 
UTR’s; de los equipos y programas de las instalaciones del Sistema 
Central del STR; de los medios de comunicación utilizados por el CENACE 
para el intercambio de la información operativa entre el CENACE y los CO 
de las Empresas y el Transmisor; debe contribuir para cumplir con los 
índices establecidos de disponibilidad. 


 
6.10.4. Calificación de las consignaciones nacionales en el STR. 
 
Es el mantenimiento de los equipos y programas del STR del CENACE, cuya 
indisponibilidad disminuye la confiabilidad de la supervisión y coordinación de 
la operación del SNI. Las Consignaciones Nacionales son estudiadas y 
aprobadas por el CENACE. 
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Cualquier intervención sobre los equipos y programas listados a continuación 
afecta la confiabilidad de la operación del SNI y por lo tanto debe ser 
considerada como Consignación Nacional: 


 
 El Sistema de Transmisión de Datos al CENACE y al Transmisor, el mismo 


que utiliza fundamentalmente el sistema de comunicación de onda 
portadora, PLC, del SNI. 


 Los sistemas de telecomunicaciones para la coordinación de la operación 
por parte del CENACE y del Transmisor. 


 Los componentes del STR del CENACE. 
 


6.10.5. Trámite de consignaciones nacionales programadas en el 
STR. 


Para coordinar la ejecución de mantenimientos programados en los equipos y 
programas antes referidos y catalogados como Consignaciones Nacionales, 
en todo lo que sea aplicable se seguirá el procedimiento establecido en la 
presente Regulación. 
 
Dentro del proceso de Consignaciones Nacionales, se distinguen los 
siguientes tipos de grupos de trabajo: 


 
6.10.5.1. Agente de consignación. 
 
Se denomina al grupo de trabajo, responsable de la planificación de 
los trabajos de mantenimiento del STR, el mismo que debe tramitar 
la consignación para conservar disponibles para la operación el o los 
equipos o programas objeto de Consignación. En el CENACE se 
denominará Grupo de Mantenimiento del Sistema en Tiempo Real, 
en la Empresa de Transmisión se denominarán Grupo de 
Mantenimiento de Subestaciones y Grupo de Mantenimiento de 
Telecomunicaciones y en cada Agente se denominará el Grupo de 
Mantenimiento. 


 
6.10.5.2. Programados de consignaciones. 
 
Corresponde al CENACE la responsabilidad de estudiar, analizar y 
aprobar las solicitudes de Consignación Nacional, así como de definir 
y clasificar las restricciones e informar a todos los participantes del 
Sistema en Tiempo Real, afectados por la ejecución de las 
consignaciones. La dependencia del CENACE con tal 
responsabilidad es la Dirección de Operaciones. 


 
6.10.5.3. Coordinador de la ejecución de la consignación. 
 
La Ejecución de la Consignación corresponde al CENACE a través 
del Centro de Operaciones. Este personal será el encargado de la 
coordinación de la operación del SNI en tiempo real y tendrá la 
responsabilidad de ejecutar las consignaciones nacionales 
programadas y las consignaciones de emergencia. La 
responsabilidad sobre la ejecución del mantenimiento es de los 
grupos Agentes de Consignación. 
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6.10.5.4. Ingreso de la solicitud y aprobación. 
 


1. Con base en los programas de mantenimientos cada Agente de 
Consignación prepara y autoriza las consignaciones necesarias de 
los equipos bajo su responsabilidad y las remite al CENACE. 


2. El CENACE en su calidad de Programador de Consignaciones, 
integra las diferentes solicitudes de consignaciones nacionales, 
analiza y aprueba o difiere las solicitudes llevando las 
Consignaciones a estado aprobada o diferida. Adicionalmente, 
con base en la información que acompaña la solicitud y estudios 
que realice el Programador de Consignaciones, se establecerán 
las restricciones de las Consignaciones. 


3. Los programas semanales de consignaciones aprobadas y sus 
restricciones asociadas, serán informados al Centro de 
Operaciones del CENACE y a los usuarios del Sistema de Tiempo 
Real afectados por la ejecución. 


 
6.10.6. Consignación y ejecución de mantenimientos en equipos y 


programas del STR. 
 
1. El CENACE autorizará las maniobras de desconexión y conexión del 


equipo bajo Consignación Nacional. 
2. El personal ejecutor del mantenimiento se presenta al sitio de los trabajos 


e informa al personal encargado de la operación acerca del equipo que 
requiere ser consignado presentando el correspondiente permiso 
debidamente aprobado por el CENACE. 


3. Durante la Consignación, el equipo se considera indisponible y queda bajo 
la completa responsabilidad del grupo de trabajo. El jefe de trabajos en 
sitio es el responsable de la seguridad física de las personas y de los 
equipos a intervenir. 


4. El personal de operación del sitio se comunica con el CENACE y solicita el 
inicio de la consignación correspondiente. 


5. Cuando el personal ejecutor del mantenimiento concluya sus labores, 
entrega el equipo al personal de operación del sitio e informa el estado del 
mismo. 


6. La devolución de una consignación en un equipo de control supervisor 
(unidad terminal remota o canal de datos), que haya implicado la pérdida 
de telemedición no deberá recibirse hasta verificar que las señales 
presentadas al mismo sean razonablemente congruentes con los valores 
de medida y de estado existentes en el campo. 


7. El personal responsable del mantenimiento entrega al CENACE el equipo 
disponible para entrar a operación, informando acerca del estado del 
mismo. 


8. Si es necesario, el CENACE coordinará directamente las acciones 
necesarias para colocar en servicio el equipo, concluyendo así la 
consignación correspondiente. 


 
6.10.7. Trámite de consignación nacionales de emergencia en el STR. 
 
Las consignaciones de emergencia son aquellas en las cuales se requiere la 
intervención de un equipo en forma inmediata y que por el estado del equipo 
no es posible cumplir con una programación ni con los términos de la 
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reglamentación establecida para tal fin, sin poner en peligro la seguridad y el 
comportamiento del equipo. 
 
Cuando se presenta la emergencia, los Agentes de Consignaciones 
informarán al Centro de Operaciones del CENACE cuando los trabajos se 
requieren realizar el mismo día en el cual se presenta el problema o cuando la 
emergencia se presenta durante un fin de semana o días festivos. 


 
6.10.8. Consignaciones locales. 
 
Son las consignaciones para intervenciones sobre los equipos que no están 
clasificadas como Consignación Nacional, es decir, que no afectan ni 
restringen la operación del SNI, ni comprometen la confiabilidad de 
supervisión y control de éste. 


 
6.11. INDICES DE GESTION. 
 
Para evaluar y mejorar la gestión en el proceso de consignaciones nacionales se ha 
implementado el seguimiento de los siguientes índices: 


 
6.11.1. Indice para valorar los resultados de los estudios eléctricos y 


energéticos. 
 
Se lleva el indicador mensual: 
 
NMP/NME*100% 
 
donde: 
NMP = Número de mantenimientos de problema cuya ejecución haya 


ocasionado eventos de frecuencia o voltaje en el SNI. 
NME = Número de mantenimientos ejecutados 
 
Los tipos de problemas son los siguientes: 


 
 La ejecución de la consignación ocasionó períodos con voltaje fuera del 


rango. 
 Variación de frecuencia por fuera del rango como consecuencia de la 


ejecución. 
 Demanda no atendida no considerada en los estudios. 
 Sobrecarga en equipos no considerada en los estudios. 
 Ningún problema. 


 
6.11.2. Indice para hacer un seguimiento de la ejecución del plan 


semanal y realimentación del proceso. 
 
NME/NMA*100% 
 
donde: 
NME= Número de mantenimientos ejecutados 
NMA= Número de mantenimientos aprobados 
 







Procedimientos de Despacho y Operación (V 2.0) 84


6.11.3. Indice para verificar la calidad del proceso en la ejecución. 
 
Se lleva el indicador mensual: 
 
NMR/NMA*100% 
 
donde: 
NMR = Número de mantenimientos con reclamo por parte del personal 


afectado  
NMA = Número de mantenimientos aprobados. 
 
Los tipos de reclamaciones son las siguientes: 
 
 Faltó informar a algún Agente afectado 
 Falló el estudio eléctrico 
 La información sobre maniobras fue incompleta 
 Falla en información del Agente solicitante 
 No hay reclamación. 
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7. PROCEDIMIENTOS PARA ESTADO DE EMERGENCIA DEL SNI. 
 


7.1. CONSIDERACIONES GENERALES. 
 
Este capítulo reglamenta los derechos y obligaciones que deben ser considerados 
por todos los Agentes del MEM, al presentarse condiciones operativas anormales y 
de emergencia en el SNI, debido a la ocurrencia de contingencias severas, que 
produzcan o puedan producir indisponibilidad momentánea o permanente de equipos 
importantes de la red e incluso colapsos parciales o total del SNI. 
 
Dentro de los objetivos de estos procedimientos está el reducir al mínimo posible el 
tiempo de restablecimiento del SNI, considerando prioritario la integridad de las 
personas, la conservación de los equipos y la continuidad del servicio. 
 
Cuando se den condiciones de emergencia en el SNI, el CENACE podrá delegar 
temporalmente la tarea de coordinación operativa que le corresponde, al Centro de 
Operación respectivo, hasta cuando las condiciones operativas lo permitan al 
CENACE retomar dicha responsabilidad. Solamente el CENACE tomará decisiones 
de despacho o redespacho, y los otros Centros de Operación aplicarán las 
instrucciones que al respecto él establezca. 


 
7.2. TIPOS DE EMERGENCIAS. 


 
a)  Emergencia de Potencia: Se entiende por Emergencia de Potencia la existencia 


de un déficit momentáneo de generación en el SNI.  El CENACE impartirá 
instrucciones a los Agentes, para superar dicho déficit. 


b)  Emergencia en el Sistema de Transmisión: En contingencias del Sistema de 
Transmisión que afecten el normal cumplimiento del despacho de generación o el 
suministro de servicio. El CENACE impartirá las instrucciones a los Agentes 
involucrados, especialmente a los del área en emergencia y al Centro de 
Operación de Transmisión. 


c)  Emergencia en el Sistema de Distribución: En las contingencias que se 
restringen a un área operada por una de empresa de Distribución, las 
instrucciones serán impartidas por el Centro de Operación respectivo y su 
restablecimiento en coordinación con el CENACE. 


d)  Emergencia en una Unidad Generadora: Ante una falla propia de la unidad 
generadora, el Generador tendrá máxima jerarquía durante tal emergencia.  El 
CENACE procederá a sustituirla en caso de así requerir el Sistema. 


e)  Pérdida Parcial o Total del SNI: Como caso particular se encuentran los 
colapsos parciales o total del SNI.  En estas condiciones las alternativas de 
reposición pueden ser especiales y son normadas de forma particular más 
adelante. 


f)  Colapso Total del SNI: Se entiende por la pérdida total de generación y carga en 
todo el SNI. En esas condiciones el nivel determinante será el CENACE.  El 
CENACE coordinará con el COT la conformación de subsistemas con fines de 
restablecimiento. En cada subsistema (área) aislado el CENACE, o el Centro de 
Operación delegado si fuere del caso, deberá coordinar la recuperación del área 
hasta el nivel de demanda mayor que le sea posible de acuerdo a la generación 
disponible en el área. Una vez alcanzado ese nivel de equilibrio el CENACE 
analizará la posibilidad de interconectar con otro subsistema o el SNI y 
determinará la oportunidad de la sincronización.  En caso de que un área aislada 
no tenga generación, la Empresa Distribuidora responsable abrirá los interruptores 
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frontera con el fin de aislar la demanda, avisará al CENACE de su estado y 
esperará a que el CENACE le dé la orden para conectarse con alguno de los 
subsistemas vecinos para empezar a tomar carga. 


g)  Colapso Parcial del SNI: Es el caso de pérdida total o parcial de generación y 
carga en una o más áreas vinculadas. El CENACE podrá delegar la tarea de la 
reposición al Centro de Operación respectivo. La obligación del Centro de 
Operación consistirá en recuperará su Sistema sin vincularse al Sistema Troncal. 
Una vez que el CENACE considere que existen las condiciones adecuadas, 
dispondrá la sincronización de cada subsistema con el SNI. 


h)  Reducción de la Capacidad de Transporte: La pérdida de uno o más elementos 
de transmisión, puede restringir la capacidad de transporte de un subsistema 
dado. La actuación de las protecciones puede llevar a la desconexión automática 
de generación y/o carga instantáneamente. De persistir la falla o que los 
elementos afectados por la falla queden fuera de servicio, será necesario ingresar 
con generación disponible en el SNI con las restricciones existentes. 
En ese caso el Transmisor adecuará su Sistema a la nueva situación, informará al 
CENACE y a los Centros de Operación respectivos sus nuevas consignas de 
operación.  El CENACE por su parte despachará otras máquinas para cubrir el 
faltante de generación, dando ordenes a otros Generadores. 


i)  Generación Forzada: Cuando producto de una falla, un elemento de la red 
(generador, línea de transmisión o transformador) queda sobrecargado, se 
ingresará con la generación más rápida existente en el Sistema o en el 
subsistema afectado por la sobrecarga, priorizando la seguridad del equipamiento 
y el retorno a condiciones normales.  La generación despachada por esta causa 
será considerada forzada, mientras se encuentre en operación, a no ser que luego 
de retornar a las condiciones normales, esta sea requerida dentro del despacho 
normal. 


 
7.3. COORDINACION DEL RESTABLECIMIENTO. 
 
Cuando se presenta un evento que afecta total o parcialmente el SNI, el CENACE, 
en coordinación con los Centros de Operaciones del Transmisor y de los 
Distribuidores determinarán las acciones a seguir en el restablecimiento, de acuerdo 
con el siguiente esquema: 
 
a. El CENACE, el Transmisor y los Distribuidores determinarán, con la información 


recibida de sus correspondientes equipos de supervisión, la topología y el estado 
de la red después del evento. 


b. Los Centros de Operación establecen comunicación inmediata con el CENACE e 
informan acerca de la topología y el estado de la red. 


c. El tiempo que el sistema eléctrico permanecerá afectado por una contingencia 
dependerá de dos factores: 
 
1. El buen estado de los equipos. 
2. El personal implicado en la operación debe ser debidamente adiestrado 


y tendrá que conocer perfectamente las maniobras que le corresponde 
desarrollar y consciente de que forma parte de un equipo y, en 
consecuencia, el éxito de la operación dependerá de todos y cada uno 
de los operadores involucrados en la operación. 


d. El CENACE define el plan de restablecimiento con base en las consignas 
operativas acordadas con los Centros de Operación. El plan se desarrolla 
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manteniendo una comunicación continua entre el CENACE y los Centros de 
Operación. 


e. Los Centros de Operación de Distribuidores coordinarán las maniobras a su cargo 
según el plan definido e informarán al CENACE, a través del canal de 
comunicación que se haya establecido, sobre las maniobras que se realicen hasta 
concluir el restablecimiento. 


f. Los circuitos de distribución que pertenecen al EAC (Esquema de Alivio de Carga) 
y EACBV (Esquema de Alivio de Carga por Bajo Voltaje) tienen prioridad en el 
restablecimiento del SNI. 


g. No se deberá exceder del 100% de la capacidad de generación de las unidades 
que se encuentren en operación, durante el restablecimiento en las diferentes 
Zonas Eléctricas. 


h. No se deberá exceder la capacidad permitida de los equipos del Sistema de 
Transmisión (transformadores, circuitos, líneas de transmisión). 


i. Se considera que los circuitos número 1 de las líneas de transmisión de 230 Kv 
poseen relés de sobretensión, razón por la cual, en el proceso inicial de 
conformación de las Zonas Eléctricas se operan los circuitos número 2. 


j. Para la reconexión de carga la frecuencia debe regularse manualmente dentro del 
rango de 59.8 Hz a 60.2 Hz. El CENACE en coordinación con el Centro de 
Operación correspondiente informa a las empresas la magnitud de demanda que 
debe ser reconectada. Una vez se normalice la demanda, la empresa informará al 
CENACE, la magnitud de la demanda efectivamente reconectada y la demanda 
restante que todavía se encuentra fuera de servicio. 


 
7.4. DESCONEXION DE EQUIPOS ESPECIALES. 
 
 Cuando la desconexión de un equipo se debe a la operación de sus protecciones, 


por anomalías en el mismo, el Operador del CENACE, de acuerdo al equipo 
desconectado y las protecciones operadas, procederá a reconectarlo o dejarlo 
fuera de servicio, en este último caso procederá conforme a los procedimientos de 
consignación. 


 En los casos de emergencia que involucren desconexión de equipos primarios del 
SNI (líneas de transmisión, transformadores, barras, etc.), se procederá al registro 
de las protecciones, alarmas y relés operados, causa probable, consecuencias 
sobre el SNI, fenómenos que ocurrieron y maniobras ejecutadas para retornar a la 
condición normal de operación. 


 Los Operadores de Subestaciones y Centrales, luego de registrar la información 
relacionada con la operación de alarmas y relés en las instalaciones a su cargo, 
procederá a reponer los relés y las banderas operadas. 


 Líneas de Transmisión.- En caso de desconexión automática, en ambos 
extremos de la línea, se procederá de la siguiente manera: 


 
• Si el recierre no operó, el Operador del COT, en coordinación con el CENACE, 


comandará o dispondrá el cierre de uno de los dos interruptores, de manera 
inmediata. 


• Si el recierre operó y no fue exitoso, el Operador del COT, en coordinación con 
el CENACE, comandará o dispondrá el cierre de uno de los dos disyuntores, 
después de un período mínimo de 3 minutos. 


• En caso de repetirse la desconexión, se dejará fuera de servicio la línea de 
transmisión para su revisión.  La posterior reconexión se realizará con la 
autorización del responsable de la revisión o del Operador del COT. 


• Para el caso de líneas de interconexión con las Empresas Distribuidoras, debe 
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existir acuerdo previo con la Empresa Distribuidora correspondiente, para 
efectuar la energización de la línea. 


 
 Autotransformadores.- En caso de desconexión automática de 


autotransformadores o transformadores, se procederá de la siguiente manera: 
 


• El Operador el Operador del COT, en coordinación con el CENACE, procederá 
a dejar fuera de servicio el equipo desconectado.  En ningún caso está 
autorizado a reconectarlo. 


• El Operador del COT reportará inmediatamente al Jefe de la Unidad Operativa 
correspondiente o su delegado sobre el particular, informándole sobre todas las 
protecciones actuadas y otra información que considere importante. 


• En caso de actuación de una o varias de las protecciones abajo indicadas, no 
se podrá energizar el autotransformador (transformador), sin que antes no se 
haya efectuado una revisión física del equipo, particular que el COT informará 
inmediatamente al CENACE: 


 
 Relé Buchholz y presencia de gases. 
 Relé diferencial y otras protecciones eléctricas principales del transformador. 
 Válvula de seguridad de la cuba. 
 Válvula de seguridad del cambiador de taps. 
 Sobretemperatura de devanados. 


 
• El Jefe de la Unidad Operativa o su delegado, será la única persona que 


autorice la reconexión, al Operador del CENACE, luego de la revisión del 
equipo afectado y el análisis de las protecciones actuadas. 


 
 Unidades de generación.-  Luego de una desconexión automática de unidades 


de generación, se deberá realizar una revisión minuciosa del equipo y sus 
elementos asociados, con el fin de tener todos los elementos de juicio antes de su 
puesta en operación. 
El personal responsable del equipo, deberá realizar el análisis de las protecciones 
actuadas, una revisión visual y demás acciones que se consideren pertinentes, 
antes de autorizar la puesta en operación de la unidad, mas aún si dentro de las 
protecciones operadas constan las siguientes: 


 
• Relé diferencial. 
• Relé estator a tierra. 
• Relé de corrientes parásitas en el eje. 
• Nivel de aceite alto en cojinetes. 
• Sobretemperatura de devanados. 
• Sobretemperatura de aceite de cojinetes. 
• Sobretemperatura de metal de cojinetes. 


 
El Jefe de Operación de la Central o el Supervisor de turno de la Central, será el 
que determine la disponibilidad de la unidad.  En ese caso el CENACE solicitará el 
arranque de la unidad si considera necesario. 


 
 Disparo de barras.-  El disparo de barras es uno de los más críticos, debido a su 


baja probabilidad de ocurrencia.  El Operador de la subestación o central 
informará del particular a los niveles superiores, más aún si han actuado una de 
las siguientes protecciones: 
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• Relé diferencial. 
• Relé de falla de interruptor. 


 
 En caso que un equipo o elemento del SNI presente un funcionamiento anormal o 


sus parámetros hayan superado los límites operativos establecidos, el Operador 
de Subestación o Central informará del hecho al Operador del CENACE.  Si las 
condiciones son incontrolables, el Operador de Subestación o Central procederá 
de forma inmediata de acuerdo a los procedimientos internos que disponga, 
comunicando lo más pronto posible al Operador del CENACE, sobre las acciones 
tomadas. 


 En casos de emergencia del SNI, el Operador del CENACE es el único facultado 
para ordenar desconexión o reconexión de carga o reducción de voltaje y/o 
frecuencia de acuerdo con las circunstancias, por ejecución directa o a través de 
los Operadores de Subestación o de Central. 


 En los casos de emergencia en el SNI que involucran pérdida de generación, 
desconexión de carga, desconexión de elementos o partes de la red eléctrica, el 
Operador del CENACE seguirá el siguiente procedimiento general: 


 
• Normalizar voltajes, frecuencia y aliviar sobrecargas en la(s) parte(s) de la red 


que sé mantengan en servicio. 
• Suministrar lo antes posible servicios auxiliares a las centrales térmicas. 
• Restablecer el servicio de acuerdo a la generación disponible en línea. 
• De acuerdo a las protecciones operadas reconectar o dejar fuera de servicio, 


los elementos desconectados. 
• Ordenar subida de generación de las unidades en línea y/o arranque de 


unidades de generación para el restablecimiento del servicio, de acuerdo a las 
condiciones de demanda y orden de precios. 


• Registrar y reportar los eventos ocurridos. 
 


 Para la coordinación de las maniobras o acciones que se ejecuten en el SNI,  se 
utilizarán los medios de comunicaciones disponibles y en el siguiente orden: 


 
• Sistema de Onda Portadora (PLC) 
• Sistema de Radio 
• Sistema de telefonía pública 


 
7.5. COLAPSO TOTAL O COLAPSOS PARCIALES. 
 
Una vez ocurrida la falla, el CENACE, luego de analizar la información recopilada, 
determinará la naturaleza de la misma, la que puede ser clasificada como: colapso 
total o parcial u otro tipo de falla, asignando el código respectivo que se definirá más 
adelante. 
 
Para lograr el mínimo tiempo de reposición del Sistema, sin perder de vista los 
parámetros de confiabilidad y seguridad, se deberá cumplir con los siguientes 
procedimientos: 
 
 El CENACE comunicará al Transmisor y a los agentes, involucrados en la 


reposición, la calificación asignada a la falla, el medio de comunicación será el 
más adecuado (dependerá del agente). 


 El CENACE definirá la conformación de los Subsistemas o Zonas Eléctricas y se 
lo hará considerando aspectos técnicos y económicos dados en el despacho. 
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 El CENACE dará el paso inicial en la conformación de los Subsistemas o de las 
Zonas Eléctricas previamente designados, coordinará y supervisará el proceso 
subsiguiente, procesos que serán simultáneos. 


 El CENACE podrá interrumpir la formación de una Zona Eléctrica ya sea por 
seguridad del SNI, integración entre zonas o al SNI o por aspectos económicos. 


 El CENACE, previo el análisis de las condiciones eléctricas de las respectivas 
Zonas Eléctricas, dispondrá a la empresa de Transmisión proceda a la 
sincronización de las mismas. 


 Dependiendo de las condiciones posteriores a la sincronización del Sistema, el 
CENACE coordinará la secuencia para completar el restablecimiento del Sistema. 


 La supervisión y control automático de los equipos del SNI son realizados por el 
CENACE y el COT a través del Sistema de Tiempo Real, STRE. En caso de que 
por algún motivo se pierda esta capacidad, el personal de los diferentes 
subestaciones y de los agentes del mercado, estarán alertas para ejecutar todos 
los pasos a seguir con el fin de restituir el servicio a los usuarios. 


 
7.6. EMERGENCIAS SIN COMUNICACIONES. 


 
7.6.1. Introducción. 
 
Ante la ocurrencia de una falla que afecte las instalaciones de una 
subestación del Sistema Nacional de Transmisión o de una Central de 
Generación de un Agente del MEM, con la pérdida total de las 
comunicaciones de voz, que imposibilite al Operador de dichas instalaciones 
comunicarse con el COT y el CENACE, es preciso normar las acciones 
subsecuentes con el fin de evitar mayores consecuencias en los equipos 
afectados o adyacentes, y tender al restablecimiento operativo de las 
instalaciones afectadas. 


 
7.6.2. Definiciones. 


 
Se definen los siguientes términos: 


 
 Subestaciones radiales: Aquellas instalaciones que no forman parte de un 


anillo o malla eléctrica. 
 Subestaciones no radiales: Instalaciones que forman parte de un anillo o 


malla eléctrica. 
 Subestaciones suministradoras: Son las instalaciones que formando o no 


parte de una red radial, suministran energía a otras instalaciones; aquellas 
instalaciones pueden a su vez ser receptoras respecto de otras. 


 Subestaciones receptoras: Son las instalaciones que reciben energía de 
otras. Pueden a su vez ser suministradoras de otras instalaciones. 
Estas definiciones incluyen las subestaciones correspondientes a las 
centrales de generación. 


 Fallas internas: Comprenden las fallas que pueden ocurrir al interior de las 
instalaciones de una subestación, generalmente en barras o 
transformadores y al interior de unidades de generación. 


 Fallas externas: Comprenden las contingencias que pueden afectar a las 
instalaciones de una subestación, debido a la ocurrencia de fallas internas 
en otras instalaciones, o la pérdida de la interconexión entre instalaciones. 
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 Pérdida parcial de la conexión entre dos instalaciones: Comprende la 
apertura de un circuito en un enlace de doble circuito entre dos 
instalaciones. 


 Pérdida total de la conexión entre instalaciones adyacentes o no: 
Comprende la apertura del enlace entre instalaciones adyacentes o no. 
Este tipo de falla implica: 
a.  La separación del SNI de la instalación receptora, con la pérdida parcial 


o total de servicio, cuando se trata de subestaciones radiales. 
b.  La separación entre dos subestaciones adyacentes que quedan con 


servicio, pero interconectadas al SNI, en el caso de subestaciones que 
forman parte de una malla. 


c.  La separación del SNI de una instalación que forma parte de una malla, 
y que pierde la interconexión con las dos subestaciones adyacentes. 


 
7.6.3. Consideraciones Generales. 


 
a.  La pérdida de comunicaciones de voz considerada en estos 


procedimientos, comprende la imposibilidad de que el Operador de una 
instalación se comunique con el CENACE y el COT. 


b.  Ante la ocurrencia de una falla y la pérdida de comunicaciones, el 
Operador de una subestación de TRANSELECTRIC o de una Central de 
Generación, procurará en todo momento comunicarse con el COT o el 
CENACE, o con otras instalaciones del SNT o Centros de Operación de 
otros Agentes del MEM que puedan servir de intermediarios con el 
CENACE o COT, con el fin de recibir las instrucciones adecuadas, para 
restablecer la normalidad operativa de las instalaciones afectadas. 


c.  Se entiende que no existe pérdida de transmisión de datos por el Sistema 
de Tiempo Real que dispone el CENACE, que a su vez sirve para la 
supervisión y operación del Sistema Nacional de Transmisión, por parte de 
TRANSELECTRIC; y, que el Sistema de Tiempo Real continúa 
funcionando y las consolas de supervisión del CENACE y/o del COT se 
encuentran operables. 


d.  Se asume que los sistemas de protecciones, alarmas y señalización 
funcionan adecuadamente, y que el Operador puede discriminar si la 
contingencia se produjo debido a una  falla interna o externa a las 
instalaciones bajo su cargo. 


e.  El parámetro que define si una subestación es suministradora o receptora 
con respecto a otra en un determinado nivel de voltaje, es el sentido del 
flujo de potencia activa: desde la primera hacia la segunda instalación o 
viceversa. 


f.  Ante la ocurrencia de fallas en instalaciones y la pérdida de 
comunicaciones entre los Operadores de estas instalaciones y el CENACE 
y el COT, desde el COT previa disposición por parte del CENACE, o desde 
el CENACE por delegación del COT, se pueden abrir y/o cerrar disyuntores 
mediante comando remoto en las instalaciones afectadas según convenga, 
con el fin de controlar el estado del sistema eléctrico de potencia y 
restablecer su condición normal. 


g.  El operador de subestación al requerir abrir o cerrar disyuntores en las 
instalaciones, lo hará pasando momentáneamente a control local el 
comando de los disyuntores, y luego de ejecutar las acciones de apertura 
y/o cierre requeridas, retornará el control de los disyuntores a modo 
remoto.  
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h.  Los Operadores de subestaciones o centrales de generación no están 
autorizados para reconectar carga o arrancar unidades de generación, 
mientras permanezca la condición de incomunicación. 


 
7.6.4. Acciones a realizarse ante la ocurrencia de fallas. 


 
Ante la ocurrencia de fallas en instalaciones, las herramientas con las que el 
Operador cuenta para determinar que partes de las instalaciones a su cargo 
quedaron afectadas, y que le permitirán discriminar que tipo de falla ocurrió, 
son: 


 
1.  Presentación de alarmas y actuación de relés: permiten determinar que 


disyuntores dispararon o se cerraron (conexión automática de elementos 
de compensación: capacitores o reactores). 


2.  Lectura de medidores de voltaje: determina que partes de la instalación 
quedaron desenergizadas o con voltaje diferente de cero. 


3.  Lectura de medidores de potencia activa y reactiva: determina por que 
equipamientos existe o no flujos de potencia, lo que a la vez indicará con 
que instalaciones se encuentra conectado. 


 
Sobre esta base el Operador deberá identificar que tipo de falla, interna o 
externa, ha afectado las instalaciones, y la condición de la subestación de 
suministradora o receptora con respecto a las subestaciones adyacentes, y 
de acuerdo a ello proceder como se indica a continuación. 


 
7.6.4.1. Fallas internas. 


 
En estos casos el Operador efectuará las siguientes acciones: 
 
a.  Revisar y anotar todas las alarmas actuadas y relés operados y 


reponerlos; de ser necesario constatar en los patios de maniobras 
el estado de los disyuntores y demás equipos comprometidos. 


b.  Controlar los voltajes de barra, con los medios disponibles. 
 
Adicional a lo expresado y de acuerdo al caso presentado, se 
procederá como se indica: 


 
1. Fallas en barras. 
 
a.  Verificar los disyuntores que han sido abiertos y/o cerrados desde 


el COT (o el CENACE).   
b.  Luego de 10 minutos de transcurrido el evento, abrir todos los 


disyuntores cerrados que se encuentren desenergizados y sin 
servicio (sin voltaje y sin flujo de potencia activa). 


c.  Si existe o se presenta señal de voltaje en un circuito desde una 
subestación o central adyacente hacia la barra fallada, no 
proceder con ninguna maniobra que involucre su energización. 


 
2. Fallas en transformadores. 
 
a.  Verificar los disyuntores que han sido abiertos y/o cerrados desde 


el COT (o el CENACE). 
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b.  Luego de 10 minutos de transcurrido el evento, abrir todos los 
disyuntores cerrados que se encuentren desenergizados y sin 
servicio (sin voltaje y sin flujo de potencia activa), a causa de la 
falla en el transformador. 


c.  Abrir los seccionadores adyacentes a los disyuntores de posición 
en alto y bajo voltaje del transformador afectado. 


d.  Mantener desenergizado el transformador hasta que con el 
restablecimiento de las comunicaciones se pueda informar del 
evento y se puedan coordinar las acciones necesarias para su 
normalización. 


 
3.  Inminente disparo en disyuntores debido a la presencia de baja 


presión de gas SF6 y/o de aire. 
 
Transferir la posición del disyuntor donde se presenta el problema de 
baja presión de gas y/o aire. 


 
4. Fallas internas en unidades de generación. 
 


a.  Abrir los seccionadores adyacentes al disyuntor de sincronización 
de la unidad con el SNI. 


b.  Mantener desenergizada la unidad hasta que con el 
restablecimiento de las comunicaciones se pueda informar del 
evento y se puedan coordinar las acciones necesarias para su 
normalización. 


 
7.6.4.2. Fallas externas. 


 
En los casos de fallas externas que siguen a continuación, deben 
considerarse las siguientes indicaciones: 
 
a.  Verificar los disyuntores que han sido abiertos y/o cerrados desde 


el COT (o el CENACE).  
b.  En el caso de que una subestación o central quede 


completamente desenergizada y sin servicio, luego de 10 minutos 
de ocurrido el evento, abrir todos los disyuntores de posición, 
excepto los disyuntores acopladores de barras principales si 
existieran. 


c.  El cierre local de disyuntores en instalaciones con barras 
energizadas o desenergizadas, debe realizarse siempre y cuando 
los valores de los voltajes de barra se mantengan dentro de los 
límites considerados para estado de emergencia del SNI. 


d.  Si ante el cierre local de un disyuntor de línea hacia una 
subestación o central adyacentes, se produce el disparo inmediato 
de este interruptor o luego de transcurrido un tiempo pero antes 
de restablecerse las comunicaciones, registrar las respectivas 
alarmas, relés y demás información, y mantener abierto el 
disyuntor de posición hasta que con el restablecimiento de las 
comunicaciones se pueda informar del evento y coordinar las 
acciones futuras. 


 
En estos casos el Operador efectuará las siguientes acciones: 
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 Revisar y anotar todas las alarmas actuadas y relés operados y 
reponerlos; de ser necesario constatar  en los patios de maniobras 
el estado de los disyuntores y demás equipos comprometidos. 


 Controlar los voltajes de barra con los medios disponibles. 
 Inicialmente, mantener abiertos los disyuntores de las posiciones 


afectadas. 
 


Adicional a lo expresado y de acuerdo al caso presentado, se 
procederá como se indica: 


 
1. Perdida parcial de la conexión entre dos instalaciones. 


 
Con el fin de identificar si una subestación es suministradora o 
receptora respecto de la adyacente, posterior al evento el 
operador de subestación deberá verificar el sentido del flujo de 
potencia activa desde la subestación a su cargo hacia la 
subestación adyacente con la cual se produjo la pérdida parcial de 
la interconexión, y entonces procederá como se indica a 
continuación. 
 
Subestación suministradora: después de 10 minutos, cerrar el 
disyuntor del circuito disparado hacia la subestación receptora. 


 
Subestación receptora: si existe o se presenta señal de voltaje 
en el circuito disparado desde la subestación suministradora, 
cerrar previa sincronización si es necesario, este disyuntor de 
posición. 


 
2. Perdida total de la conexión entre instalaciones. 


 
2.a.  Caso en que la subestación radial receptora se separa del 


SNI. 
 


Subestación suministradora. 
 Después de 10 minutos de ocurrido el evento, cerrar el 


circuito # 2 hacia la subestación receptora en caso de un 
enlace de doble circuito, o el único circuito de enlace si 
ese fuere el caso. 


 Si ante el cierre de este circuito se produce su disparo 
inmediato o posterior pero antes de restablecerse las 
comunicaciones, cerrar el otro circuito hacia la 
subestación receptora. 


 Si se detecta transferencia de potencia en el circuito 
conectado, y se detecta además que se energiza el otro 
circuito desde la subestación receptora, cerrar previa 
sincronización si es necesario este circuito. 


 
Subestación receptora. 
 Después de 10 minutos de ocurrido el evento, abrir todos 


los disyuntores cerrados de todas las posiciones sin 
servicio (sin voltaje y sin flujo de potencia activa) de la 
subestación. 
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 Si existe o se presenta señal de voltaje en un circuito 
desde la subestación suministradora, cerrar este 
disyuntor de posición.  La barra correspondiente queda 
energizada. 


 En caso de que la subestación receptora haya quedado 
completamente desenergizada y fuera de servicio, 
adicionalmente cerrar el disyuntor de la posición de alto 
voltaje del correspondiente transformador reductor, y 
realizar las maniobras necesarias para permitir la 
alimentación de los servicios auxiliares (en AC).  Si es 
necesario, controlar el voltaje de la barra energizada 
mediante la conexión de los elementos de compensación 
disponibles. 


 Si esta subestación es a la vez suministradora para otra 
subestación, previa verificación del nivel del voltaje de 
barra, cerrar el circuito # 2 hacia la subestación receptora 
en caso de un enlace de doble circuito, o el único circuito 
de enlace si ese fuere el caso. 


 Si ante el cierre de este circuito se produce su disparo 
inmediato o posterior pero antes de restablecerse las 
comunicaciones, cerrar el otro circuito hacia la 
subestación receptora. 


 Si se detecta transferencia de potencia en el circuito 
conectado, y se detecta además que se energiza el otro 
circuito desde la subestación receptora, cerrar previa 
sincronización si es necesario este circuito. 


 
2.b.  Caso de separación de dos subestaciones adyacentes que 


forman parte de una malla, y que quedan con servicio por 
mantenerse interconectadas al SNI. 


 
Subestación suministradora y subestación receptora: 
cumplir con lo establecido en el punto 7.6.4.2, hasta que con 
el restablecimiento de las comunicaciones se pueda 
informar del evento y se puedan coordinar las acciones 
necesarias para su normalización. 


 
2.c.  Caso de una subestación que forma parte de una malla, que 


pierde la interconexión con las dos subestaciones 
adyacentes y se separa del SNI. 
 
Subestación que pierde la conexión con las dos 
subestaciones adyacentes: 
 Después de 10 minutos de ocurrido el evento, abrir todos 


los disyuntores cerrados de todas las posiciones sin 
servicio (sin voltaje y sin flujo de potencia activa) de la 
subestación. 


 Si existe o se presenta señal de voltaje en un circuito 
desde una de las subestaciones adyacentes, cerrar este 
disyuntor de posición.  La barra correspondiente queda 
energizada. 


 Cerrar el disyuntor de la posición de alto voltaje del 
correspondiente transformador reductor, y realizar las 
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maniobras necesarias para permitir la alimentación de los 
servicios auxiliares (en AC).  Si es necesario, controlar el 
voltaje de la barra energizada mediante la conexión de 
los elementos de compensación disponibles. 


 
7.7. GUIA PARA LA RESTAURACION DEL SISTEMA NACIONAL 


INTERCONECTADO. 
 


7.7.1. Introducción. 
 


En este capítulo se trata de los deberes y derechos que tiene el CENACE, el 
Transmisor y  los diferentes agentes del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) 
cuando se ha presentado un colapso total o parcial en el Sistema Nacional 
Interconectado (SNI), tendiendo en todo momento a la optimización de la 
coordinación en los procesos involucrados. 


 
1. El tiempo en que el SNI permanecerá en estado de emergencia depende 


de los siguientes factores: 
 
• Tipo de falla (transitoria, permanente, etc) 
• Estado de los equipamientos del sistema (unidades de generación, 


disyuntores, etc.) 
• Personal encargado de las maniobras de restauración. Todo el personal 


involucrado en la operación del SNI debe estar muy bien capacitado 
para cumplir con las disposiciones encomendadas, tanto en operación 
normal como de emergencia. 


 
2. Las disposiciones generales y/o específicas  para la restauración del 


Sistema serán emitidas por el Centro Nacional de Control de Energía 
(CENACE), hacia al Centro de Operaciones de Transmisión (COT), 
Empresas de Generación, Empresas de Distribución, siendo estos últimos 
los responsables de llevar la coordinación con los grandes consumidores, 
que estén ubicados dentro de su área de concesión. 


 
7.7.2. Metodología. 


 
Para lograr el mínimo tiempo de reposición del sistema, sin perder de vista los 
parámetros de confiabilidad y seguridad, se deberá cumplir con los siguientes 
procedimientos: 
 
a) Una vez ocurrida la falla, el CENACE, luego de analizar la información recopilada, 


determinará la naturaleza de la misma, la que puede ser clasificada como: 
interrupción total, parcial u otro tipo de falla, asignando el código respectivo que se 
definirá más adelante. 


b) El CENACE comunicará  al COT y a los CO´s de los agentes involucrados en la 
reposición, la calificación asignada a la falla.  Todos los agentes deberán declarar 
el medio oficial de comunicación para la parte operativa. 


c) El proceso de restablecimiento de las Zonas Eléctricas se realiza considerando, no 
solamente los aspectos técnicos sino económicos dados en el despacho 
económico diario programado o redespacho vigente. 


d) El CENACE dará la disposición inicial en la conformación de las Zonas Eléctricas 
previamente definidas, coordinará y supervisará el proceso subsiguiente. 


e) El CENACE podrá interrumpir el restablecimiento de una Zona Eléctrica ya sea por 
seguridad del SNI, integración de la zona al SNI,  o aspectos económicos. 
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f) El CENACE, previo el análisis de las condiciones operativas de las respectivas 
Zonas Eléctricas, dispondrá que COT proceda a la sincronización de las mismas. 


g) Dependiendo de las condiciones post - sincronización de las Zonas Eléctricas, el 
CENACE coordinará la secuencia para completar el restablecimiento del sistema. 


h) Una vez obtenidas condiciones estables en el SNI, se deberá ajustar la generación 
al despacho o redespacho vigente, esto es, si las condiciones  post – falla lo 
permiten, caso contrario, se deberá elaborar un redespacho considerando  las 
nuevas condiciones del sistema. 


 
7.7.3. Criterios Operativos. 


 
Son las pautas que deben ser tomadas en cuenta por el CENACE, el 
Transmisor y los Agentes del Mercado Eléctrico Mayorista involucrados en el 
restablecimiento del SNI. 


 
a) Para iniciar con el proceso de restablecimiento se considera solamente las 


unidades que tienen la posibilidad de realizar un “arranque en negro”.  
b) Se considera que todo equipo involucrado en la reposición del SNI  opera en 


forma correcta. 
c) Todo el personal debe estar entrenado y capacitado para realizar las maniobras 


en emergencia. 
d) Durante el tiempo que el SNI opere en estado de emergencia los valores de 


voltaje deberán controlarse de acuerdo a lo establecido en la presente Regulación 
y en las Regulaciones vigentes sobre la materia. 


e) Durante el tiempo que el SNI opere en estado de emergencia los valores de 
generación de la unidad que este controlando frecuencia, en cada una de las 
zonas eléctricas, estarán dentro de los límites declarados por los agentes 
generadores.  En caso de sobrecarga de dichas unidades, el CENACE dispondrá 
el seccionamiento de carga. 


f) Se deberá operar las Zonas Eléctricas de acuerdo a las instrucciones dadas por el 
CENACE. 


g) Los circuitos de distribución que pertenecen  al Esquema de Alivio de Carga (EAC) 
por baja frecuencia y por bajo voltaje1 serán reconectados de forma prioritaria.  


h) No exceder la capacidad permitida de los equipos del sistema de transmisión, 
considerando los parámetros declarados por TRANSELECTRIC para condiciones 
de emergencia. 


i) El restablecimiento del SNI se lo hará con los circuitos que no tienen relés de 
sobrevoltaje. 


j) En el proceso de restablecimiento del SNI la petición de arranque y sincronización 
de las unidades de generación, se realizará de acuerdo a lo establecido en el 
Despacho Económico Diario o Redespacho en vigencia, pudiendo por caso de 
emergencia solicitarse otras unidades que se hallen fuera de programación las 
cuales luego de normalizado el sistema deberán salir de línea, si así se requiriese, 
respetando en todo momento los tiempos mínimos de operación declarados por 
los agentes. 


k) El proceso de restablecimiento de cada una de las zonas eléctricas se lo realiza 
en forma simultanea, de igual manera, dentro de cada zona las maniobras se las 
puede realizar paralelamente, esto es, si las condiciones del sistema lo permiten, 
es decir se debe tener presente los criterios técnicos anteriores. 


l) Paralelamente a la reconexión de carga en las empresas eléctricas, especialmente 
en las que tienen la posibilidad de manejar grandes bloques de carga, se deberá 
realizar un control estricto del voltaje. 


 
 
                                                            
1 Para realizar un estricto control de la calidad de voltaje se deberá implementar el EAC por bajo voltaje en todas las 


empresas de distribución. 
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7.7.4. Códigos. 
 


Se determinan tres tipos de códigos que definen el estado del SNI. El 
CENACE es el encargado de identificar y dar a conocer, a los CO´s de los 
agentes del MEM y al COT, en qué código se encuentra el Sistema; a su vez,  
El COT tiene la obligación de comunicar a las S/E’s involucradas, la 
información emitida por el CENACE con respecto al código asignado al 
evento. 
 
A continuación se definen los códigos considerados. 
 
a. Código Amarillo (ALERTA).  
 
El SNI opera con riesgo pero se satisfacen las condiciones de voltaje y 
frecuencia. El personal de operadores de los CO´s de los agentes del 
mercado y del Transmisor deben permanecer en estado de alerta para recibir 
instrucciones del CENACE, además de realizar estricta supervisión de los 
equipos a su cargo. Se debe restringir la comunicación con el CENACE y el 
COT a menos que sea estrictamente necesario. 
 
b. Código Rojo (EMERGENCIA).  
 
El SNI ha sido desarticulado de tal forma que se ha llegado a la interrupción 
total o parcial del servicio a los usuarios. El personal de operadores del 
CENACE,  del Transmisor y de los CO´s de los agentes  del mercado y 
ocupan una posición de emergencia. 
 
c. Código Blanco (NORMAL). 
 
El SNI ha alcanzado la estabilidad y todos los parámetros de calidad de 
servicio se encuentran dentro de los limites permitidos. 


 
7.7.5. Alcance de las zonas eléctricas. 


 
Consideración: La conformación de las zonas que se especifican a 
continuación corresponde a la topología actual del Sistema Nacional 
Interconectado y a la lista de Agentes del Mercado Eléctrico Mayorista. Para 
futuras incorporaciones de nuevos agentes o cambios de topología del 
sistema, el CENACE realizará la actualización correspondiente de las zonas 
eléctricas y pondrá en conocimiento de todos los agentes. 
 
ZONA No.1: SANTA ROSA – TOTORAS. 


 
E. DE GENERACIÓN SUBESTACIONES E. DE DISTRIBUCIÓN 


Central  Agoyán Santa Rosa (230/138/46 kV) Quito S.A. 
Central Pucará Totoras (230/138/69 kV) Regional Norte S.A. 
Central Santa Rosa Vicentina  (138/46 kV) Ambato S.A. 
Central Guangopolo Ambato (138/69 kV) Provincial Cotopaxi S.A. 
Quito S.A. Ibarra (138/69/34.5 kV)  
Interconexión con Colombia2 Tulcán (138/69 kV)3  


                                                            
2  Puede ser un gran usuario si se presenta el caso de exportación de energía 
3  En el periodo de estiaje parte de la empresa Regional del Norte S.A. se conecta a Colombia ( Tulcán y parte de Ibarra) 
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Regional Norte S.A. Mulalo (138/69 kV)  
Ambato S.A.   
Provincial Cotopaxi S.A.   


 
 


ZONA No.2: PASCUALES - TRINITARIA. 
 


E. DE GENERACIÓN SUBESTACIONES E. DE DISTRIBUCIÓN 
Central G. Zevallos Pascuales(230/138/69 kV) Del Ecuador  
Central Trinitaria Trinitaria (230/138/69 kV) Península Santa Elena C.A.  
Central Pascuales Milagro (138 kV) Guayas-Los Ríos S.A. 
Central Electroquil 2 y 3 Salitral (138/69 kV) El Oro S.A. 
Central Santa Elena 
(ECUAPOWER) 


Policentro (138/69 kV)  


Centrales de 
ELECTROECUADOR 


Santa Elena (138/69 kV)  


El Oro S.A. Posorja (138/69 kV)  
Grupos Mexicanos Machala (138/69 kV)  
Península Santa Elena C.A.  Gonzalo Cevallos (69 kV)  


 
 
ZONA No.3: SANTO DOMINGO - QUEVEDO. 


 
E. DE GENERACIÓN SUBESTACIONES E. DE DISTRIBUCIÓN 
Central Daule Peripa Santo Domingo (230/138/69 kV) Santo Domingo S.A. 
Central Esmeraldas Quevedo (230/138/69 kV) Guayas-Los Ríos S.A.  
Central  Santo Domingo 
(Ecuapower) 


Portoviejo (138/69 kV) Esmeraldas S.A. 


Esmeraldas S.A. Esmeraldas  (138/69 kV) Regional Manabí S.A. 
Santo Domingo S.A.   
Regional Manabí S.A.   


 
 


ZONA No.4: MOLINO - RIOBAMBA - MILAGRO. 
 


E. DE GENERACIÓN SUBESTACIONES E. DE DISTRIBUCIÓN 
Central Paute Molino (230/138 kV) Regional Centro Sur 
Centrales de ELECAUSTRO Milagro (230/69/138 kV) Regional Sur 
Regional Sur S.A. Riobamba (230/69 kV) Milagro C.A.  
Riobamba S.A. Cuenca (138/69 kV) Los Ríos S.A.  
Bolívar S.A. Loja (138/69 kV) Riobamba S.A.  
Milagro C.A.  Babahoyo (138/69 kV) Guayas – Los Ríos S.A 
  Azogues  S.A. 
  Bolívar S.A.  


 
 


7.7.6. Pasos previos a la restauración. 
 


1. Solicitar  al COT desconectar:  
 


 Todos los alimentadores hacia las empresas de distribución 
 Las posiciones de alta voltaje 138 kV y/o 230 kV (con excepción de los 


acopladores). Dependiendo del caso, se podrá optimizar la apertura de ciertas 
posiciones, coordinando previamente con el COT. 


 Todos los compensadores estáticos, si estuvieran conectados. 
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 Los Empresas de Distribución deberán desconectar los alimentadores de 
interconexión con el Sistema Nacional de Transmisión de tal manera que al ser 
energizadas las barras de alimentación respectivas, se lo haga en vacío. 


 
2. Reportar el cumplimiento de las disposiciones o cualquier novedad al COT 


y éste a su vez al CENACE. En caso de instalaciones que involucren 
instalaciones de los agentes el reporte se lo realizará directamente al 
CENACE.  


 
7.7.7. Restauración de las zonas eléctricas. 


 
Para la restauración de las zonas eléctricas, definidas anteriormente en esta 
Regulación, el CENACE, como administrador de las transacciones técnicas 
del MEM, elabora los procedimientos para este propósito y los pone en 
consideración de todos los agentes y del transmisor, a fin de coordinar las 
acciones correspondientes. 


 
7.7.8. Integración de zonas eléctricas. 


 
Para la sincronización entre zonas eléctricas se debe realizar las siguientes 
consideraciones: 
 


 Las condiciones post - falla de los equipamientos. 
 Condiciones de las ZONAS ELECTRICAS conformadas. 
 Se sincronizarán las zonas adyacentes que se vayan conformando 
primero, es así, que se puede interrumpir la conformación de una Zona por 
las causas que se mencionó en la parte de metodología. 


 La sincronización de las zonas se realizará en control local. 
 La sincronización entre las diferentes zonas se la debe intentar en primera 
instancia con el circuito número 2 de las líneas de transmisión. 


 Se debe tomar muy en cuenta la capacidad de transmisión de los circuitos 
de las líneas de transmisión. 


 En primera instancia se debe conectar el extremo de un circuito hacia la 
zona que tenga el mayor déficit de potencia reactiva. 


 Controlar los niveles de voltaje pos - sincronización. 
 
El CENACE, como administrador de las transacciones técnicas del MEM, 
elabora los procedimientos para la integración de las zonas eléctricas y los 
pone en consideración de todos los agentes y del transmisor, a fin de 
coordinar las acciones correspondientes. Debe considerarse que el 
procedimiento para sincronización entre zonas, se refiere a la posibilidad de 
integración entre zonas y no a un orden establecido. 


 
7.8. GUIA PARA LA RESTAURACION DEL SISTEMA NACIONAL 


INTERCONECTADO DESPUES DE UN COLAPSO PARCIAL. 
 


7.8.1. Introducción. 
 


Para lograr el mínimo tiempo de reposición del sistema, sin perder de vista los 
parámetros de confiabilidad y seguridad, se deberá cumplir con los siguientes 
criterios: 
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1. Una vez ocurrida la contingencia, luego de analizar la información 
recopilada, el CENACE determinará la naturaleza de la misma, asignando 
el código respectivo que se definió anteriormente.  


2. El CENACE comunicará al Transmisor y a los agentes involucrados en la 
reposición, la calificación asignada a la contingencia. 


3. Dependiendo de las condiciones posteriores a la falla, el CENACE definirá 
los lineamientos a seguir para la restauración del sistema, dependiendo de 
si la zona quedó o no con generación en línea. 


 
3.1. Si la zona quedó con generación: 


 
 El CENACE coordinará conjuntamente con el COT la 
estabilización de los parámetros de calidad (voltaje y frecuencia) 
en la zona y supervisará que no se sobrepasen los límites 
operativos de los equipamientos. 


 Luego de la estabilización de los parámetros, el CENACE 
dispondrá la sincronización de la zona con el SNI. 


 
3.2. Si la zona quedó sin generación: 


 
 El CENACE establecerá las condiciones previas para la paulatina 
energización de los elementos de la zona afectada y la posterior 
reconexión de la carga desconectada. 


 Se procederá a la energización sistemática de toda la zona hasta 
alcanzar los puntos de entrega hacia las Empresas de 
Distribución. 


 El CENACE coordinará con las Empresas de Distribución la 
reconexión de los alimentadores y normalización de la carga. 


 
Sobre la base de las consideraciones aquí señaladas, el CENACE, como 
administrador de las transacciones técnicas del MEM, elabora los 
procedimientos para la restauración del SNI luego de un colapso parcial, y 
pone en conocimiento de todos los agentes y del Transmisor, a fin de 
coordinar las acciones correspondientes. 
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8. NORMAS Y REQUISITOS TECNICOS PARA INCORPORACION DE 
NUEVAS INSTALACIONES. 


 
8.1. ASPECTOS GENERALES. 


 
8.1.1. Objeto y ámbito. 
 
Es necesario establecer Normas y Procedimientos que regulen la entrada en 
operación de nuevos equipos, instalaciones o ampliaciones de las  existentes 
en SNI, de manera que no afecten su seguridad y la continuidad del servicio. 


 
8.1.2. Alcance. 


 
Estos Procedimientos son obligatorios para todos los Agentes, pero su 
cumplimiento, de ninguna manera pueden invocarse como  eximentes de 
responsabilidad para incumplir regulaciones, normas y procedimientos 
operativos de calidad, confiabilidad y economía instituidas en los 
Reglamentos para el Funcionamiento del Mercado Eléctrico Mayorista. 
 
Las instalaciones supeditadas a estos procedimientos serán aquellas que 
sean despachadas por el CENACE, o que sin serlo afecten la confiabilidad 
operativa de los equipos controlados desde el CENACE. 
 
La documentación y pruebas solicitadas no tienen el carácter taxativo y el 
CENACE puede solicitar información y pruebas adicionales a las indicadas.  
Las pruebas las realizará el Agente Propietario, será opcional para los 
Agentes Involucrados la designación de delegados. La responsabilidad de las 
pruebas será directa y únicamente del Agente Titular al cual el CONELEC le 
otorgó el Contrato de Concesión, Permiso o Licencia.  
 
La aprobación de parte de los Agentes Involucrados, de que la instalación 
cumpla  con los requerimientos técnicos para formar parte del SNI, en función 
de que se ha cumplido con los requisitos aquí descritos, califica para que esa 
instalación tenga los mismos derechos y obligaciones que el resto de 
instalaciones de los Agentes del Sistema Nacional Interconectado. 
 
En caso de ser objetadas las pruebas efectuadas, las mismas se volverán a 
realizar a través de Empresas de auditoria técnica debidamente registradas 
ante el CONELEC.   


 
8.1.3. Obligaciones. 


 
Todos los Agentes son los responsables del cumplimiento de los 
Procedimientos para Puesta en Servicio de Nuevas Instalaciones. 
 
Es de responsabilidad y obligación del Agente Propietario la realización de 
pruebas de los equipos e instalaciones que entrarán en servicio para lo cual 
solicitará de forma previa la autorización al CENACE.. El CENACE podrá  
solicitar los resultados de las pruebas de equipos, realizadas por el Agente 
Propietario. 
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Es responsabilidad del CENACE la Coordinación de Pruebas Operativas de 
las nuevas instalaciones con el Sistema. 


 
8.1.4. Obligación del agente propietario. 


 
El Agente Propietario deberá: 
 
- Realizar las pruebas conforme a las normas técnicas internacionales. 
- Declarar por escrito a los Agentes Involucrados que “las instalaciones 


están terminadas y listas para la realización de las Pruebas de Puesta en 
Servicio”. 


- Respetar todas las disposiciones establecidas por el CONELEC en el 
Reglamento de Concesiones y otros Reglamentos Operativos del Mercado 
Eléctrico Mayorista. 


- Mantener vigente todas las Pólizas de Seguros. 
- Cubrir los costos y ser  el único responsable de la realización de estas 


pruebas. 
- Dar las facilidades para la participación del personal técnico designado por 


el CENACE para el efecto. 
- Elaborar y aprobar  los informes finales, previo  a la  puesta en servicio 


comercial de las instalaciones. 
- El cumplimiento de las pruebas, no deslinda al Agente Propietario de 


responsabilidades por fallas operativas de sus instalaciones en 
condiciones normales y de emergencia en la operación comercial de sus 
equipos. 


- Mantener informado al CENACE del resultado de las  pruebas ejecutadas. 
- Someter a la aprobación del CONELEC, cualquier modificación de los 


parámetros sobre la base de un informe técnico elaborado por el CENACE. 
- Si por restricciones operativas del Sistema no es factible llevar a cabo una 


o más pruebas, en su reemplazo el Agente Propietario presentará al 
CENACE un análisis técnico y memoria de cálculo explicando, para el tipo 
de prueba no realizada y para varios rangos de carga, el comportamiento 
esperado de la instalación; este informe será aprobado por el CENACE. 


 
8.1.5. Coordinación de pruebas. 


 
Con el objeto de que el proceso de puesta en servicio una instalación, siga un 
procedimiento definido, se establece que: 


 
El Agente entregará con oportunidad a los Agentes Involucrados la 
información técnica, inclusive esta se debe realizar durante la etapa de 
construcción. La información a entregarse, será aquella que sea de interés 
operativo para los Agentes Involucrados. 
 
- En el período de construcción de una instalación, el Agente hará conocer 


al CENACE el avance de la misma y la fecha posible de entrada. 
- Cuando el Agente declare listas las instalaciones, solicitará al CENACE y a 


los Agentes Involucrados la realización de pruebas adjuntando un 
programa y tiempos de duración de las mismas. 


- El Agente tendrá cinco días para terminar la entrega de información a los 
Agentes Involucrados. 
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- En los cinco días siguientes al término de la entrega de información, el 
CENACE definirá el Cronograma de Pruebas  Operativas de las nuevas 
instalaciones. 


- El CENACE comunicará de las pruebas al resto de los Agentes, y 
cualquiera puede solicitar su participación en calidad de observador. Si una 
instalación liga operativamente a dos o más Agentes, será de interés de 
estos el participar en las mismas. 


- El Cronograma de Pruebas Operativas establecerá la realización de las 
mismas dentro de un número máximo de días, dependiendo de la 
característica de la instalación. 


- En los cinco días siguientes a la terminación de las pruebas, el CENACE 
analizará los resultados de las mismas e informará al Agente sus 
observaciones. 


- Si una instalación no pasa la prueba, el Agente debe presentar al CENACE 
dentro de los tres días siguientes un informe detallado de las causas de la 
falla, y la fecha en la cual estaría en condiciones de repetir la prueba. 
Sobre la base de este informe el CENACE decidirá la fecha y hora de 
repetición de la misma. La falla de la prueba por segunda vez, el CENACE 
reportará al CONELEC el incumplimiento, para que como entidad 
encargada de regular la concesión determine las obligaciones adquiridas 
por el Agente cuando se le extendió la concesión, permiso o licencia. 


- Si los resultados de las Pruebas son satisfactorios el CENACE declarará 
en uso comercial esas instalaciones, caso contrario el CENACE esta en 
facultad de solicitar la repetición de las pruebas que considere necesaria. 


- En el período de pruebas, el uso de las instalaciones a ser incorporadas, 
ya sea para generar o transmitir potencia y energía se someterán a las 
regulaciones de tipo económico que correspondan. 


- El CENACE esta en facultad de nombrar un delegado y de solicitar la 
repetición de una prueba en caso de que existan dudas sobre la misma, 
pedido que deberá ser realizado en lo posible dentro del período de 
pruebas de puesta en operación de las instalaciones,  


 
8.2. NORMAS GENERALES. 


 
8.2.1. Objetivo y alcance. 
 
Se establecen los procedimientos que toda instalación, independientemente 
de su equipamiento, deberá cumplir para ser considerada por el CENACE en 
la operación comercial dentro del Mercado Eléctrico Mayorista. Están 
obligados a observas estas disposiciones: 
 
- Nuevas Instalaciones. 
- Instalaciones que han sido modificadas y que  cambien las condiciones 


operativas del Sistema. 
- Exportaciones e importaciones  de energía. 
- Instalaciones cuya concesión, permiso o licencia hayan sido transferidos o 


renovados por el CONELEC. 
 
8.2.2. Disposiciones generales. 


 
a) Antes de conectar cualquier infraestructura por primera  vez  a la red de 


transmisión, el Agente Propietario deberá haber obtenido una concesión, 
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permiso o licencia otorgado por el CONELEC, conforme a lo indicado en el 
Reglamento de Concesiones.  


b) Todos los Agentes de Mercado autorizarán la entrada  del personal del 
CENACE a sus instalaciones a fin de cumplir con sus funciones 
específicas, sujeto solamente al aviso con 24 horas de anticipación. 


c) El Agente presentará al CENACE una Memoria Técnica Comparativa de la 
instalación como fue aprobada para su construcción por el CONELEC y 
como esta construida para su operación, enfocando el análisis 
especialmente a las variantes que ha sufrido el proyecto durante su 
construcción, documento que tendría las siguientes implicaciones: 


 
1. En caso de que estos cambios impliquen aspectos que para autorizar su 


construcción fueron calificados por el CONELEC, este organismo 
tomará conocimiento de las mismas para su análisis y evaluación a fin 
de establecer observaciones o sanciones si fueran del caso. 


2. Si los cambios implican aspectos relacionados con la Operación del 
Sistema, el CENACE calificará las mismas, pero en ningún caso se 
permitirá: 


 
- Instalaciones que pongan en riesgo la operación de otros equipos o 


instalaciones, aún cuando estuvieran dentro de la misma subestación 
o central. 


- Instalaciones que no dispongan de los elementos de medición de 
potencia – energía establecidos en la Regulación sobre los Sistemas 
de Medición Comercial, aprobadas por el CONELEC. 


- Instalaciones sin elementos de protección principal y de respaldo 
apropiadas para trabajar coordinadamente con las del resto del 
Sistema. 


- Instalaciones que no dispongan los medios de comunicación 
apropiados con el CENACE y otros Centros de Control. 


- Instalaciones que no puedan ser supervisadas y controladas 
remotamente  desde el CENACE y/o  del COT según corresponda. 


 
d) Cada Agente es responsable de definir la secuencia de maniobras de los 


equipos bajo su cobertura. 
e) Todos los Agentes son responsables por el mantenimiento de su 


infraestructura hasta el punto de conexión con el Sistema de Transmisión u 
otro Agente. 


f) Las instalaciones dispondrán de equipos de seccionamiento (interruptores, 
seccionadores) adecuados, de forma que en condiciones de operación 
permita la energización gradual de los equipos, evitando hacerlo en 
“bloques”. 


g) Las instalaciones estarán adecuadas para acogerse a las políticas 
operativas adoptadas por el CENACE y que están relacionadas con los 
Sistemas de Seguridad de Operación del Sistema Nacional Interconectado 
en Condiciones de Emergencia, por ejemplo: 
- Seccionamiento de Carga por Baja Frecuencia. 
- Disparo de Equipos por operación del Sistema en condiciones de sobre 


– bajo voltaje. 
- Separación de Areas por   verificación de frecuencia o condiciones 


operativas fuera de sincronismo. 
- Otras adoptadas por el CENACE y que tengan por objeto preservar la 


carga en el Sistema en condiciones operativas extremas. 
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En caso de que uno de los Agentes desee cubrirse contra contingencias 
extremas deberán coordinar con el CENACE la realización de estudios 
orientados a buscar soluciones para preservar la mayor porción posible del 
sistema ante la ocurrencia de eventos. 


h) Las instalaciones incorporadas no degradarán los sistemas de protección 
existentes, ni disminuirán la disponibilidad de las partes del sistema que 
puedan ser afectadas por operación anormal de estas instalaciones. 
También será de responsabilidad de los interesados enlazar los sistemas 
de protección nuevos con los existentes traslapándolos en los puntos de 
interconexión con otros Agentes. 


i) Toda instalación nueva dispondrá de los canales telefónicos de 
comunicación necesarios para coordinar la operación de equipos de 
protección, equipos registradores de fallas, así como unidades terminales 
remotas para enviar las mediciones e indicaciones hasta el CENACE. 


j) Toda instalación dispondrá de equipo digital para registro gráfico de 
señales análogas y de eventos con fines de análisis de perturbaciones y 
fallas. Este equipo será capaz de sincronizarse por medio de una señal 
enviada remotamente desde uno de los Centros de Control. 
Para cada salida (posición) se registrará: 
 
Señales análogas de: 
- Corriente Fase A 
- Corriente Fase B 
- Corriente Fase C 
- Corriente residual o de neutro In. 


 
Señales de eventos para registro de: 
- Estado de Interruptor 
- Señal de comando del interruptor local – remoto desde los Centros de 


Control del CENACE y TRANSELECTRIC. 
- Operación de Protecciones Principales. 
- Operación de Protecciones de Respaldo o Secundaria. 
- Señal de Recepción – Transmisión de Disparo Transferido. 


 
k) Para cada una de las barras de alto voltaje de la central o subestación se 


registrará: 
 
Señales análogas de: 
- Voltaje Fase A 
- Voltaje Fase B 
- Voltaje Fase C 
- Frecuencia (para el caso de Centrales) 


 
Señales de eventos para registro de: 
- Estado de interruptor de transferencia o de enlace de barras si lo 


hubiera. 
- Señal de comando del interruptor local – remoto desde el CENACE y el 


Transmisor. 
- Operación de protección de barras. 


 
l) El CENACE elaborará los requerimientos de hardware y software de los 


equipos registradores de fallas y eventos, con el objeto de que la 







Procedimientos de Despacho y Operación (V 2.0) 107


información de estos se encuentre disponible en tiempo real en las 
instalaciones del CENACE. 


 
8.3. INFORMACION TECNICA. 
 
Los Agentes tienen la obligación de proporcionar al CENACE en forma veraz y 
oportuna la información técnica por él solicitada que tenga por finalidad la 
Planificación u Operación del Sistema en Tiempo Real conforme a los principios 
establecidos en la Ley de Régimen del Sector Eléctrico. 


 
8.3.1. De la entrega de información. 
 
La información se entregará al CENACE en forma escrita y en medio 
magnético digital procesable por programas adoptados con este objeto por el 
CENACE y por los Agentes del Mercado Eléctrico Mayorista. La información 
escrita debe ser perfectamente legible y clara, en idioma español o inglés. 
 
A solicitud del CENACE los Agentes pondrán  a disposición todos los planos, 
diagramas funcionales, memorias descriptivas, memorias de cálculo, 
protocolos de ensayo, catálogos de fabricante y toda otra documentación 
técnica que permita verificar el desempeño de los sistemas de control, 
regulación de potencia, frecuencia, voltaje, etc. 
 
La entrega de documentos, planos, etc. se someterán a lo establecido en las 
Normas INEN (Instituto Ecuatoriano de Normalización). 


 
8.3.2. De detalle de la información. 
 
El Agente entregará a los agentes involucrados, la información técnica 
requerida para una operación confiable del sistema con las nuevas 
instalaciones: 
 
• Copia de los diagramas unifilares de cada una de las posiciones de las 


nuevas instalaciones. En estos diagramas constará la siguiente 
información: 


 
- Identificación para Operación de los equipos primarios conforme a lo 


establecido por el CENACE. 
- Características eléctricas básicas de cada uno de los equipos, como: 


voltaje, potencia, número de componentes, conexión, puestas a tierra, 
etc. 


- Equipos auxiliares de alta tensión (mayores a 1000V). 
 


• Características eléctricas básicas del equipo controlado desde esa 
posición: 


• Nombre – Identificación de la Salida 
• Nombre de la Empresa a la que sirve este alimentador. 
• Calibre Conductor de la salida. 
• Copia del Diagrama Unifilar de cada posición que incluya los esquemas de 


protección, medición, características de transformadores de corriente y 
potencial, etc. 


• Lógica operativa del esquema de protección. 
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• Planos de Control de cada posición. 
• Resultados de pruebas en fábrica y en sitio del equipo primario. 
• Datos de placa del equipo primario. 
• Entrega del Manual de Operación de la Instalación. 
• Estudio de Coordinación de Protecciones. 


 
8.4. PRUEBAS OPERATIVAS DE EQUIPOS. 
 
Cualquier prueba de la instalación conectada al Sistema, se realiza luego de que el 
Agente Propietario entregue toda la información técnica respectiva y, de que 
efectivamente la construcción de las instalaciones esté terminada, esto es que las 
instalaciones cumplan con los requerimientos para operar dentro del Mercado 
Eléctrico Mayorista. 


 
8.4.1. Condiciones previas. 
 
Con la información proporcionada a los Agentes Involucrados, y  previo a la 
conexión de las instalaciones al Sistema, se procederá a cumplir con lo 
siguiente: 
 
 El Agente Propietario proporcionará a su costo el equipo de prueba. 
 Los equipos utilizados en las pruebas tendrán la “Certificación de 


Calibración” actualizada, la misma que será emitida por una empresa 
calificada con este fin por las autoridades competentes designadas por el 
CONELEC. 


 Con la presencia de personal técnico o delegados de los Agentes 
Involucrados y del CENACE, se procederá a realizar pruebas operativas en 
las posiciones local y remota (controladas y/o monitoreadas desde un 
Centro de Control) de los sistemas de: control, supervisión, protección y 
medición. 


 
8.4.2. Pruebas de control. 
 
Todas aquellas que tienen por objeto verificar operación correcta de los 
mandos locales y remotos de: 
 
- Seccionadores 
- Interruptores 
- Equipos de regulación de frecuencia 
- Equipos de regulación de voltaje 
- Equipos de regulación de potencia. 


 
8.4.3. Pruebas de supervisión. 
 
Que permiten monitorear las diferentes señales análogas y digitales básicas 
que garanticen una operación local y remota adecuada de las instalaciones. 


 
8.4.4. Pruebas de protecciones. 
 
Estas tienen por objeto verificar que las señales que entran y salen, y la 
operación de los sistemas de protección sea correcta, por ejemplo: 
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- Alimentación de corriente y voltaje alterno. 
- Disparo de interruptores. 
- Lógica de operación de protecciones. 
- Pruebas de relés en valores de calibración. 
 
Las pruebas de funcionamiento y calibración de los equipos de protección son 
de exclusiva responsabilidad del Agente Propietario. 


 
8.4.5. Pruebas de medidores. 
 
Que tienen por objeto la verificar que las señales de medidores de potencia y 
energía sean correctas y las mediciones congruentes entre los diferentes 
Agentes. 
 
Los requerimientos relacionados con los sistemas de medición, se someterán 
a las disposiciones establecidas por el CONELEC en la Regulaciones sobre 
los Sistemas de Medición Comercial. 


 
8.4.6. Pruebas de interruptores. 
En donde se revisará los siguientes parámetros operativos: 
 
- Tiempos de cierre y apertura. 
- Simultaneidad de cierre y apertura de polos. 
- Ciclo de trabajo par cierre – apertura. 


 
8.4.7. Telecomunicaciones. 
 
Pruebas de tele-comunicaciones entre las nuevas instalaciones con los 
Centros de Control del Transmisor, del Distribuidor y el CENACE. 


 
8.4.8. Manual de operación. 
 
Cumplidos los pasos anteriores el CENACE y el transmisor procederán a 
aprobar el Manual de Operación en Tiempo Real para esas instalaciones y 
será el documento referencial que utilice el CENACE para coordinar 
maniobras operativas en el sistema y el Transmisor para ejecutarlas. 


 
8.5. PRUEBAS DE OPERACIÓN EN PARALELO. 


 
Las instalaciones estarán listas para operar comercialmente cuando las mismas 
cumplan con los requerimientos operativos del Sistema Nacional Interconectado, y 
con este objeto se realizarán las siguientes pruebas: 


 
8.5.1. Pruebas de sincronización. 
 
Donde se determina los valores de voltaje, ángulo, secuencia de fases, 
frecuencia y tiempo con las cuales la posición es capaz de sincronizarse con 
el Sistema. 
 
Los transformadores de potencial que alimentan el equipo de sincronización 
responderán a los requerimientos exigidos para los instrumentos de medición. 
Las magnitudes de sincronización de voltaje, frecuencia, ángulo y tiempo 







Procedimientos de Despacho y Operación (V 2.0) 110


serán definidas periódicamente por el CENACE conforme a las condiciones 
operativas del sistema y a la ubicación del equipo de sincronismo. En casos 
donde no se necesita realizar estas verificaciones, como: 
- Barra Viva – Línea Muerta 
- Línea Viva – Barra Muerta 
 
El equipo de sincronización permitirá efectuar la conexión eléctrica del equipo 
con el sistema. 


 
8.5.2. Pruebas de cargabilidad de los equipos. 
 
Tiene como fin evaluar el comportamiento de la instalación en función de la 
curva de capacidad (potencia) y temperatura de trabajo de los componentes 
de una posición ante los requerimientos de potencia del Sistema. 


 
8.5.3. Pruebas de regulación de voltaje. 
 
Donde se define la habilidad de la instalación para realizar el control de 
voltaje en los bornes de salida, acorde a las necesidades de la carga y del 
Sistema. 


 
8.5.4. Pruebas de calidad de servicio. 
 
Donde se definirá aspectos relacionados con el contenido de armónicas, nivel 
de voltaje, frecuencia, etc. 


 
8.6. CONEXIÓN DE GENERADORES Y MOTORES. 


 
Para la entrada en servicio de una nueva estación generadora, el Agente Propietario 
entregará a los Agentes Involucrados la siguiente documentación especifica: 


 
8.6.1. Información Técnica. 
 
El CENACE elaborará un formulario de “Declaración de parámetros técnicos 
para generadores”, conteniendo datos que suministrará el Agente Propietario 
y que entre otros constará: 
 
• Parámetros eléctricos de los motores de inducción superiores a 1 MW. 
• Parámetros eléctricos de Generadores despachados desde el CENACE. 
• Diagramas de modelos de los sistemas de excitación y reguladores de 


velocidad, incluyendo los de control donde se indique las funciones de 
transferencia, ganancias, límites, constantes de tiempo, estatismo, bandas 
muertas, etc. que permita una correcta representación de los componentes 
del generador, turbina y reguladores para los estudios de fenómenos 
transitorios en el Sistema. 


• Otra información general que debe ser considerada en la operación de los 
generadores, como: 
- Tiempos y rangos de frecuencia admisibles de operación de las 


turbinas. 
- Curva de potencias del generador. 
- Curvas de gradiente de toma de carga (MW/minuto) 
- Capacidad efectiva (MW). 
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- Mínimo técnico de cada grupo (MW). 
- Tiempo de entrada en servicio (minutos). 
- Caudal mínimo y máximo turbinable para cada unidad hidráulica. 
- Tiempos mínimos de operación (horas). 
- Tiempo mínimo de apagado (horas). 
- Tiempo mínimo de arranque en frío (horas). 
- Características de regulación de frecuencia: contribución a la regulación 


primaria y secundaria. 
•  Parámetros de embalses: 


- Nivel mínimo físico del embalse (msnm). 
- Capacidad máxima de almacenamiento (Hm3) 
- Curva de volumen vs cota (Hm3 – msnm). 
- Curva de área de embalse vs cota (m2 – msnm). 
- Características del sistema de vertimiento. 


 
8.6.2. Pruebas para conexión. 
 
El Agente Propietario solicitará al CENACE atender el pedido de realización 
de las pruebas que tengan por  finalidad  verificar el comportamiento de la 
máquina con relación al Sistema en condiciones normales y de emergencia. 
 
Luego de que el CENACE haya aprobado el cronograma de Pruebas, estas 
se llevarán a cabo dentro de los veinte días siguientes a la aprobación del 
cronograma. El CENACE reportará al Agente Propietario cualquier novedad o 
restricción sobre las pruebas. 
 
Se realizarán las siguientes pruebas: 
- Verificación de parámetros de control de regulación de voltaje. 
- Verificación de parámetros de control de regulación de velocidad. 
- Verificación de la curva de potencia, de  las zonas seguras de la curva de 


capabilidad . 
- Pruebas de estatismo. 
- Pruebas de arranque rápido. 
- Tiempo de sincronización. 
- Pruebas de rapidez de toma de carga. 
- Pruebas de rechazo de carga. 
- Pruebas de  restablecimiento. 
- Pruebas de eficiencia . 


 
Todas estas pruebas se someterán a lo indicado en los Procedimientos para 
Pruebas o Verificación de Parámetros Técnicos. 


 
 


8.7. NORMAS PARA CONEXION DE LINEAS DE TRANSMISION. 
 


Para la entrada en servicio de una nueva Línea de Transmisión, el Agente 
Propietario entregará a los Agentes Involucrados la siguiente documentación 
especifica: 
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8.7.1. Información técnica. 
 
El CENACE elaborará un formulario de “Declaración de Parámetros Técnicos 
Para Líneas de Transmisión”, información que suministrará el Agente 
Propietario y entre otros constará: 
 
 Disposición física, dimensiones y calibres de los conductores de fase y de 


guarda en las estructuras. 
 Parámetros eléctricos propios de la Línea de Transmisión. 
 Parámetros eléctricos mutuos de la Línea de Transmisión con relación a 


otras líneas. 
 Valores eléctricos de las puestas a tierra de la Línea. 
 Máxima cargabilidad (amperios) y tiempo (horas) de la línea en 


condiciones normales y emergencia. 
 Cálculo de Curvas de regulación de la Línea. 
 Restricciones operativas del sistema considerados en los estudios 


eléctricos. Por ejemplo: 
- Recierre (tipo de falla, tiempo muerto, etc.) 
- Bloqueo en Oscilaciones (zonas, tiempos, etc.) 
- Disparo por sobre – baja frecuencia. 
- Disparo por sobre – bajo voltaje. 


 
8.7.2. Pruebas de conexión. 
 
El Agente solicitará al CENACE atender el pedido de realización de las 
pruebas que  permitan verificar el comportamiento de la Línea de Transmisión 
con relación al Sistema en condiciones normales y de emergencia.  
 
Luego de que el CENACE haya aprobado el cronograma de pruebas, estas 
se llevarán a cabo dentro de los siete días siguientes a la aprobación del 
cronograma. El CENACE reportará al Agente Propietario cualquier novedad o 
restricción sobre las pruebas. 
 
Se realizarán las siguientes pruebas: 
 
 Carga capacitiva de la línea por fase. 
 Energización desde ambos extremos. 
 Pérdidas de potencia en la línea. 
 Regulación de voltaje. 


 
8.8. CONEXION DE TARNSFORMADORES. 


 
Para la entrada en servicio de una nueva estación de transformación, el Agente 
Propietario presentará ante los Agentes Involucrados la siguiente documentación 
especifica: 
 


8.8.1. Información técnica. 
 
El CENACE elaborará para cada equipo un formulario de “Declaración de 
Parámetros Técnicos Para Transformadores” que suministrará el Agente 
Propietario y que tendrá adicionalmente la siguiente información: 
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 Parámetros eléctricos. 
 Valores eléctricos de puesta a tierra de los neutros del transformador. 


 
8.8.2. Pruebas de conexión. 
 
El Agente Propietario solicitará al CENACE atender el pedido de realización 
de las pruebas que tengan por fin verificar el comportamiento del 
Transformador con relación al Sistema en condiciones operativas normales y 
de emergencia.  
 
Luego de que el CENACE haya aprobado el Cronograma de Pruebas, estas 
se llevarán a cabo dentro de los quince días siguientes a la aprobación del 
Cronograma. El CENACE reportará al Agente cualquier novedad o restricción 
sobre las pruebas. 
 
Entre otras se realizarán las siguientes pruebas: 
 
 Energización en vacío. 
 Cargabilidad (carga – temperatura). 
 Regulación de voltaje con cambiadores de taps con diferentes valores de 


carga. 
 


8.9. CONEXION DE DISTRIBUIDORES Y GRANDES CONSUMIDORES. 
 


Para la entrada en servicio de un nuevo alimentador de carga correspondiente a un 
Distribuidor o Gran Consumidor, el Agente presentará ante los Agentes Involucrados 
la siguiente documentación especifica: 


 
8.9.1. Información técnica. 
 
El CENACE elaborará para cada equipo un formulario de “Declaración de 
Parámetros Técnicos Para Conexión de Distribuidores y Grandes 
Consumidores”, datos que suministrará el Agente Propietario y, que entre 
otras constará la siguiente información: 
 
 Las indicadas en el formulario “Declaración de Parámetros Técnicos Para 


Líneas de Transmisión”. 
 Las indicadas en el formulario “Declaración de Parámetros Técnicos de 


Cargas”. 
 


8.9.2. Pruebas de conexión. 
 
El Agente Propietario solicitará al CENACE atender el pedido de realización 
de las pruebas que tengan por fin verificar el comportamiento de un 
Alimentador de un Distribuidor o Gran Consumidor con relación al Sistema en 
condiciones operativas normales y de emergencia. 
 
Luego de que el CENACE haya aprobado el Cronograma de Pruebas, estas 
se llevarán a cabo dentro de los siete días siguientes a la aprobación del 
Cronograma. El CENACE reportará al Agente cualquier novedad o restricción 
sobre las pruebas. 
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Se realizarán las siguientes pruebas: 
 


 Factor de potencia de la carga. 
 Verificación de lo dispuesto en los Esquemas de Seccionamiento de 


Carga. 
 Contenido de armónicas de la carga. 
 Determinación de la Curva de Carga. 


 
8.10. PRUEBAS Y VERIFICACION DE PARAMETROS. 


 
8.10.1. Alcance. 
 
En esta  sección se especifica los procedimientos que se deben seguir para 
llevar a cabo las pruebas y verificación de parámetros de: 
 
• Las plantas de generación que son incluidas en el despacho central con el 


objeto de verificar los parámetros registrados para la Planificación 
Operativa y el Despacho Económico. 


• El cumplimiento de los usuarios del Reglamento de Operación. 
• El suministro de servicios complementarios de energía que se han 


convenido. 
 


8.10.2. Solicitud de prueba. 
 
El CENACE y los organismos de control pueden solicitar en cualquier 
momento a cualquier empresa generadora y a costo de esta última, las 
pruebas de la capacidad efectiva de potencia activa o reactiva, estatismo, 
arranque rápido, restablecimiento, disponibilidad o parámetros de operación 
para demostrar que cumple con los parámetros declarados. 
 
Las pruebas se hacen de acuerdo con los procedimientos establecidos en la 
presente Regulación. La certificación se obtiene mediante prueba ante una 
empresa de auditoría técnica, debidamente registrada ante las autoridades 
competentes.  La prueba deberá ser realizada antes de 96 horas después de 
realizada la solicitud.  No se podrán solicitar más de dos pruebas para una 
misma unidad en cada año calendario, excepto cuando el generador haya 
fallado en las dos primeras pruebas. 
 
La solicitud para realizar una prueba solo cubre generadores despachados 
centralmente desde el CENACE. 
 
El CENACE podrá nombrar delegados para que asistan a las diferentes 
pruebas a realizarse. 
 
La solicitud de la prueba de los parámetros de operación, de cualquiera de las 
unidades que son centralmente despachadas, puede provenir de cualquiera 
de las empresas de generación, comercialización u organismos de control.  
En caso de que se verifique un incumplimiento, los costos de la prueba son 
sufragados por el dueño de la planta, pero en caso de que la prueba sea 
satisfactoria, los costos son asumidos por el o los generadores solicitantes.  
Estas solicitudes son independientes a las dos que pueden solicitar el 
CENACE o los organismos de control, durante un año, sin ningún costo. 
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Todas las mediciones de las pruebas se hacen en los  terminales de alto 
voltaje del transformador de elevación del generador. 


 
8.10.3. Falla de la prueba. 
 
Si el generador no pasa la prueba debe suministrar al CENACE dentro de los 
tres días hábiles siguientes un reporte escrito detallado en donde se ilustren 
técnicamente las causas de la falla. 
 
La falla de la prueba será reportada por el CENACE al CONELEC entidad 
encargada de administrar la concesión. Esta entidad tomará las acciones 
económicas, administrativas y legales que corresponda a este incumplimiento 


 
8.10.4. Modificación de parámetros. 


 
Si un generador falla la prueba se modifican los parámetros que se están 
comprobando conforme a los resultados que se hayan obtenido en la prueba.  
Posteriormente, la empresa generadora una vez haya hecho las respectivas 
correcciones y cuando lo estime conveniente puede realizar una segunda 
prueba. 


 
8.10.5. Pruebas de conexión. 


 
8.10.5.1. Prueba de potencia reactiva. 


 
El CENACE puede solicitar en cualquier momento a las empresas 
generadoras que están incluidos en el programa de Despacho 
Económico, que certifique la capacidad de generación o absorción de 
potencia reactiva para diferentes niveles de despacho desde la 
generación mínima técnica hasta la capacidad nominal declarada de 
la unidad. La certificación se hace mediante prueba ante una 
empresa auditora debidamente reconocida por el  CONELEC  
 
La prueba es iniciada dentro del lapso mencionado anteriormente 
con el objeto de verificar todos los parámetros que la empresa 
generadora declara de acuerdo al formato establecido por el 
CENACE. 
 
La duración de la prueba es hasta de 60 minutos, para cada uno de 
los despachos de la planta, período durante el cual el voltaje en el 
punto de entrega es sostenido por el generador mediante el sistema 
de excitación con el objeto de generar la capacidad de generación o 
absorción de potencia reactiva declarada. Si es necesario, el 
CENACE coordinará el nivel de voltaje y/o la potencia reactiva de 
otros generadores conectados a la red. 
 
La generación de potencia de la unidad de generación es grabada en 
un registrador y las mediciones son tomadas en los terminales del 
estator con la presencia de los representantes de la empresa 
auditora y de la capacidad declarada por la empresa generadora, con 
un margen de tolerancia del ± 1%.   
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8.10.5.2. Prueba del estatismo. 
 
La prueba de este parámetro debe realizarse como parte del 
monitoreo rutinario de las plantas de generación que se incluyen en 
el programa de Despacho Económico para verificar la respuesta de 
la regulación primaria ante cambios de frecuencia en el SNI.   
 
El funcionamiento de la máquina es registrado en sitio, mediante 
señales de voltaje y corriente en los terminales del estator de la 
unidad.  A falta de medición en los terminales del estator de la 
máquina, pueden utilizarse las señales de alta tensión del 
transformador elevador del generador. 
 
La frecuencia del sistema es registrada en las salas de control de la 
empresa generadora en presencia de uno de sus representantes y 
uno de la empresa auditora.  La frecuencia del sistema también es 
registrada en la sala de control del CENACE.  Las mediciones 
incluyen la posición de la válvula piloto del  gobernador. 
 
El generador pasa la prueba si la respuesta primaria o secundaria a 
cambios de frecuencia en el SNI medida en MW/Hz, está dentro de 
un ±1% de tolerancia del valor especificado por la empresa 
generadora y si la posición de la válvula piloto indica que los 
parámetros del gobernador están dentro de los parámetros 
declarados. 


 
8.10.5.3. Prueba del arranque rápido. 


 
El CENACE en cualquier momento puede solicitar a cualquier 
empresa generadora que certifique los parámetros declarados de 
tiempos de arranque, sincronización o toma de carga.  La prueba 
tiene por objeto verificar todos los parámetros que la empresa 
generadora  declara.  
 
Los parámetros y variables que indiquen la velocidad de la 
sincronización y toma de carga de la unidad son grabados en un 
registrador con la presencia de un representante de la empresa 
auditora y otro de la empresa de generación.  La unidad de 
generación pasa la prueba si el tiempo de sincronización y toma de 
carga cumple con los parámetros declarados ante el CENACE con 
una tolerancia positiva del 5%.  La empresa generadora debe 
demostrar a satisfacción del CENACE la confiabilidad de los registros 
y la precisión de los equipos de medición. 


 
8.10.5.4. Prueba de restablecimiento. 


 
Para la prueba de restablecimiento se sigue el siguiente 
procedimiento: 


  
a) El generador en referencia debe estar sincronizado y 


suministrando energía al SNI. 
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b) Todas las máquinas diesel u otras máquinas asociadas al proceso 
de restablecimiento deben estar desenergizadas. Los servicios 
auxiliares de estas máquinas también deben estar 
desenergizados.  


c) Se procede a bajar la generación de la unidad o planta en prueba 
hasta que esté completamente descargada y desconectada del 
SNI. También se desconectan todos los suministros de corriente 
alterna y servicios auxiliares de la unidad o planta en prueba.  


d) Se arranca la máquina diesel o aquella que esté designada para 
iniciar el restablecimiento. Se energizan los servicios auxiliares de 
la unidad en prueba y se arranca hasta alcanzar la velocidad 
sincrónica.  


e) Se sincroniza la unidad al SNI pero se deja girando en vacío 
durante un lapso de cinco minutos y se procede a restablecer la 
generación que indique el programa de despacho a menos que el 
CENACE de la orden de tomar carga.  


 
El generador incumple la prueba de restablecimiento si la unidad no 
está sincronizada al sistema en el tiempo declarado al CENACE, con 
una tolerancia positiva del 10%. 


 
8.10.5.5. Prueba de disponibilidad. 


 
El CENACE puede solicitar en cualquier momento a las empresas 
generadoras que están incluidos en el programa de Despacho 
Económico, que certifique la disponibilidad, si la unidad está siendo 
despachada por debajo de la disponibilidad declarada 
 
La prueba de disponibilidad se hace como se describe a 
continuación:  


 
a) En el tiempo de toma de carga declarado por la empresa 


generadora contados a partir de  la orden de iniciación de la 
prueba, el generador debe estar entregando a la red la potencia 
disponible declarada. 


b) Transcurrido el tiempo de  toma de carga, se toma la lectura de 
contadores, dando así inicio a la prueba, la cual tiene una 
duración de 180 minutos.  


c) Al finalizar los 180 minutos se toma nuevamente la lectura de 
contadores y se contabiliza la energía generada, se toma como 
potencia disponible la energía promedio generada durante los 180 
minutos. 


 
El generador incumple la prueba de disponibilidad si la unidad tiene 
una potencia disponible inferior en un 1% a la disponibilidad 
declarada. 


 
8.10.5.6. Prueba de los parámetros para la planificación operativa. 


 
El CENACE en cualquier momento puede solicitar a cualquier 
empresa generadora que certifique los parámetros utilizados en la 
Planificación Operativa con el fin de demostrar que cumple con los 
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declarados.  La prueba se realiza con el objeto de verificar todos los 
parámetros que la empresa generadora declara. 
 
Los parámetros y variables a verificar son los declarados para el día 
en que la prueba sea realizada y deben ser grabados en un 
registrador con la presencia de un representante de la empresa 
auditora y otro de la empresa generadora.  La duración de la prueba 
debe ser consistente y suficiente con los parámetros que se estén 
verificando.  El generador debe demostrar a satisfacción del 
CENACE la confiabilidad de los registros y la precisión de los 
equipos de medición. 
 
El éxito de la prueba depende del parámetro que se esté verificando, 
como:  


 
a) Tiempo  de  Sincronización  al SNI:  La  prueba es satisfactoria si 


el tiempo  de sincronización es  igual al  registrado  con una 
tolerancia positiva del 5%. 


b) Rapidez de toma de Carga:  La prueba es exitosa si la unidad 
sube de 0 MW a la capacidad efectiva en el tiempo especificado al 
CENACE con tolerancia positiva del 5%. 


c) Capacidad Efectiva: El procedimiento para esta prueba es igual al 
de disponibilidad y se efectúa siempre y cuando esta se haya 
declarado igual a la capacidad efectiva. La empresa generadora 
cumple con la capacidad declarada si esta es igual a la declarada 
con una tolerancia del 1%. 


d) Rapidez de Rechazo de Carga: La prueba es  exitosa si la unidad 
baja de la capacidad efectiva a 0 MW en el tiempo especificado al 
CENACE con tolerancia del 5%. 


 
8.10.6. Prueba de eficiencia de unidades hidráulicas. 


 
8.10.6.1. Solicitud. 
 
El CENACE puede solicitar en cualquier momento a las empresas 
generadoras hidráulicas que están incluidos en el programa de 
Despacho Económico, que certifique la eficiencia para diferentes 
niveles de generación desde la generación mínima técnica hasta la 
capacidad nominal declarada a unidad. 


 
8.10.6.2. Instrumentación. 
 
La instrumentación será la propia de la unidad, por lo cual el 
generador será el responsable de la disponibilidad, correcto 
funcionamiento y calibración. La como mínimo deberá disponer del 
medidor de flujo de agua, nivel de la cota y de un vatímetro y 
varímetro de precisión. 
  
El vatímetro y varímetro de precisión deberán localizarse en bornes 
del generador, midiendo la potencia neta que está entregando a la 
red, es decir, sin incluir el consumo de servicios auxiliares. 
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8.10.6.3. Prueba de eficiencia. 
 
La prueba de eficiencia se hace a factor de potencia nominal, como 
se describe a continuación:  
 
a) El generador toma carga para ajustarse en la generación mínima 


técnica declarada. Para cada nivel de carga se deja operando el 
generador durante sesenta (60) minutos. La generación debe 
ajustarse a factor de potencia nominal. 


b) Se toma la lectura de medidores de entrada de flujo de agua, 
cabeza total y potencia activa y reactiva entregada a la red en el 
minuto cero (0) y sucesivamente cada quince (15) minutos hasta 
el minuto sesenta(60).  


c) Al finalizar los 60 minutos se toma el promedio de las cinco 
lecturas la cual será la información básica para calcular la 
eficiencia de la unidad en este nivel de carga.  


d) Se hará el mismo procedimiento en a), b) y c) para cuatro niveles 
de carga igualmente espaciadas entre la generación mínima 
técnica y la capacidad nominal declarada. 


e) El generador incumple la prueba de eficiencia si la unidad tiene 
una eficiencia promedio inferior en un 1% a la eficiencia 
declarada. 


 
8.10.7. Prueba de eficiencia de unidades térmicas. 


 
8.10.7.1. Solicitud. 
 
El CENACE puede solicitar en cualquier momento a las empresas 
generadoras térmicas que están incluidos en el programa de 
Despacho Económico, que certifique la eficiencia para diferentes 
niveles de generación desde la generación mínima técnica hasta la 
capacidad nominal declarada de la unidad. El CENACE podrá 
solicitar una prueba anual de eficiencia, cuyo costo será por cuenta 
del generador. En todo caso deberá hacerse por lo menos una 
prueba al cumplirse 8000 horas equivalentes desde la prueba 
anterior. 


 
8.10.7.2. Poder calorífico. 
 
El poder calorífico del combustible que se usará en los cálculos del 
consumo térmico específico para todas las pruebas será el promedio 
obtenido de los análisis de laboratorio efectuados por el generador 
durante los últimos seis meses. 
 
8.10.7.3. Instrumentación. 
 
La instrumentación será la propia de la unidad, por lo cual el 
generador será el responsable de la disponibilidad, correcto 
funcionamiento y calibración. 
 
• Si la planta es turbogas el flujo será medido por medio de un 


orificio de placa plana, instalado según normas ASME, o por 
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medidores de flujo de gas tipo turbina. En caso de medición por 
medio de orificio, la presión será medida con un manómetro de 
precisión en la parte arriba del orificio, la caída de presión con un 
manómetro en U de mercurio o agua y la temperatura del gas con 
un termómetro o termopar. Para la medición de energía eléctrica 
Como mínimo deberá de un vatímetro y un varímetro de precisión.  


• Si la planta es de vapor deberá tener como mínimo el medidor de 
combustible, las temperaturas y presión de caldera en la parte 
inferior intermedia y superior de la caldera, medidor de flujo y 
presión de vapor hacia la turbina y vatímetro y varímetro de 
precisión a la salida del generador. 


• El vatímetro y varímetro de precisión deberán localizarse en 
bornes del generador, midiendo la potencia neta que está 
entregando a la red, es decir, sin incluir el consumo de servicios 
auxiliares. 


 
8.10.7.4. Prueba de eficiencia. 
 
La prueba de eficiencia se hace a factor de potencia nominal, como 
se describe a continuación:  


 
a) El generador toma carga para ajustarse en la generación mínima 


técnica declarada. Para cada nivel de carga se deja operando el 
generador durante ciento veinte (120) minutos de manera que se 
haya logrado estabilización térmica. 


b) Se toma la lectura de medidores de entrada de combustible, 
presiones, temperaturas y potencia entregada a la red, según sea 
el tipo de la unidad, en el minuto cero (0) y sucesivamente cada 
15 minutos hasta el minuto sesenta(60).  


c) Al finalizar los 60 minutos se toma el promedio de las cinco 
lecturas la cual será la información básica para calcular la 
eficiencia de la unidad en este nivel de carga. A la información de 
eficiencia encontrada se le hará la corrección por temperatura 
ambiente promedio cuando sea del caso.  


d) Se hará el mismo procedimiento en a), b) y c) para cuatro niveles 
de carga igualmente espaciadas entre la generación mínima 
técnica y la capacidad nominal declarada. 


 
El generador incumple la prueba de eficiencia si la unidad tiene una 
eficiencia promedio inferior en un 1% a la eficiencia declarada. 


 
8.10.8. Pruebas y verificación de parámetros en los transformadores. 


 
Antes de la entrada en operación  de los transformadores es preciso 
someterlos a diversas pruebas a fin de determinar si cumplen las 
prescripciones de las normas impuestas. Entre las pruebas a realizar constan 
las siguientes: 
 
- Determinación de la relación de transformación en vacío. 
- Pérdidas en el hierro. 
- Pérdidas en los arrollamientos. 
- Temperatura que alcanza el transformador. 
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- Prueba de resistencia de aislamiento. 
 


8.10.9. Pruebas en interruptores. 
 


Las pruebas a que deben someterse los interruptores son:  
 
a. de prestación, 
b. de sobrecarga, 
c. de temperatura, 
d. de aislamiento, 
e. de resistencia mecánica. 


 
 
DISPOSICION TRANSITORIA 
 
En todo lo que se refiera al criterio de seguridad de simple contingencia, el CENACE lo 
aplicará, con el correspondiente soporte técnico establecido con el Transmisor, 
únicamente en las áreas o partes de la red en que las condiciones del sistema lo 
permitan; en las restantes áreas, se otorgarán plazos para la aplicación del parámetro a 
cada parte del sistema. Los plazos serán determinados por el CONELEC con base al 
Plan de Expansión del Sistema de Transmisión. 
 
 
 
 
Certifico que esta Regulación fue aprobada por el Directorio del CONELEC, mediante 
Resolución No. 0125/00, en sesión de 9 de agosto de 2000. 
 
 
 
 
 
 
 


Lcdo. Carlos Calero Merizalde 
Secretario General del CONELEC 
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REGULACION No. CONELEC – 007/00 
 


PROCEDIMIENTOS DEL MERCADO ELECTRICO MAYORISTA 
 


EL DIRECTORIO DEL CONSEJO NACIONAL DE ELECTRICIDAD 
CONELEC 


 
Considerando: 


 
Que, el artículo 45 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico contempla la conformación 
del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM) constituido por los generadores, distribuidores y 
grandes consumidores incorporados al Sistema Nacional Interconectado (SNI), así como 
la exportación e importación de energía y potencia. 
 
Que, el inciso final, del Art. 1, del Reglamento para el Funcionamiento del Mercado 
Eléctrico Mayorista, establece que las disposiciones de dicho reglamento serán 
complementadas con los procedimientos del Mercado Eléctrico Mayorista, establecidos a 
través de regulaciones que dicte el CONELEC. 
 
Que, es necesario complementar las disposiciones del Reglamento para el Funcionamiento 
del Mercado Eléctrico Mayorista, a fin de contar con un marco normativo que permita su 
correcta, oportuna y eficaz aplicación. 
 
En uso de las facultades otorgadas por los literales a) y e) del artículo 13 de la Ley de 
Régimen de Sector Eléctrico: 
 
 


Resuelve: 
 


1. OBJETIVO Y ALCANCE 
 
Los Procedimientos del MEM tienen como objetivo proporcionar una base metodológica, 
normativa, a lo definido por la Ley de Régimen del Sector Eléctrico (LRSE) y el 
Reglamento para el Funcionamiento del  Mercado Eléctrico Mayorista. Las regulaciones 
que se indican a continuación, se presentan de la forma más clara y simple posible, 
tomando en consideración el marco conceptual del funcionamiento del MEM, su 
aplicabilidad operativa dentro de la natural complejidad del sector, posibilitando una 
transición  hacia una condición final de mercado, mientras se obtienen los cambios 
estructurales necesarios y las condiciones reales de competencia, sin que se afecte 
negativamente la seguridad de abastecimiento.  
 
2. MARCO CONCEPTUAL DE FUNCIONAMIENTO DEL MEM. 
 
El marco conceptual del funcionamiento del MEM se basa en los siguientes principios: 
 
• Establecer la libre competencia para el abastecimiento de la demanda tanto para la 


generación existente cuanto para la expansión del parque generador. 
• Alcanzar la eficiencia a través de precios y cargos que reflejen los costos económicos, 


que hagan viables el establecimiento de los negocios de generación así como se 
propenda al  mejoramiento y desarrollo del sector eléctrico. 







 
• Las condiciones de la oferta y la demanda sean  las que determinen los precios. 
 
• Garantizar un acceso a la información, transparencia en las transacciones del mercado 


y el trato no discriminatorio a sus agentes. 
 
• Posibilitar la importación y exportación de energía. 
 
• Estructuración de un mercado eléctrico que brinde un servicio con calidad, seguridad y 


confiabilidad. 
 
3. APROBACION Y MODIFICACIONES. 
 
La presente Regulación, que contiene los Procedimientos del Mercado Eléctrico Mayorista, 
es aprobada por el Directorio del CONELEC, y podrá ser revisada y/o modificada cuando: 


 
a) Haya cambio en la LRSE y/o en los Reglamentos que norman el funcionamiento del 


MEM que implique la alteración de las presentes regulaciones. 
 
b) Cuando exista una nueva tecnología, no considerada en las presentes regulaciones,  y 


que su inclusión sirva para mejorar la calidad y seguridad del funcionamiento del 
MEM.  


 
4. DEFINICIÓN DE TERMINOS. 


 


ABRIR o DESCONECTAR. Interrumpir, mediante maniobra voluntaria, el paso de la 
corriente eléctrica. 


ACCESO LIBRE. Conexión y uso no discriminatorio de la red de transmisión o de 
distribución. 


AGENTES DEL MEM. Personas naturales o jurídicas dedicadas a las actividades de 
generación, al servicio público de distribución o transmisión, Grandes Consumidores, así 
como quienes realicen actividades de importación y exportación de energía. 


ALIMENTADOR. Línea de conducción eléctrica directa conectada a una subestación de 
distribución que suministra energía a los usuarios. 


AREA DE CONTROL. Conjunto de centrales generadoras, subestaciones y líneas de 
transmisión y distribución dentro de una zona geográfica, determinada por el CENACE. 


ARRANCAR. Conjunto de operaciones, manuales o automáticas, para poner en servicio 
un equipo de generación. 


ARRANQUE EN NEGRO. Posibilidad alternativa, de una unidad generadora, de entrar en 
servicio sin depender de una fuente externa de energía. 


AUTOGENERADOR O AUTOPRODUCTOR. Es el generador (o productor) 
independiente de energía eléctrica para su propio consumo, pudiendo tener excedentes a 
disposición de terceros o del Mercado Eléctrico Mayorista a través del Sistema Nacional de 
Transmisión, sistemas de distribución, o de los sistemas aislados de transporte. 
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AUDITORIAS . Procesos y procedimientos de verificación de la información (datos, 
parámetros, valores, restricciones, etc.)que los agentes del MEM hayan declarado al 
CENACE.  


BARRA DE MERCADO. Barra eléctrica de una subestación, asignada por el CONELEC, 
que sirve de referencia para la determinación del precio de la energía.  


BITACORA. Registro diario oficial de los sucesos o novedades de operación de las 
instalaciones eléctricas que conforman el SNI. 


BLOQUEO. Medio que impide el cambio parcial o total de la condición de operación de un 
dispositivo, equipo o instalación. 


CALIDAD DEL SERVICIO. Conjunto de características del servicio referidas a la 
disponibilidad de las instalaciones, los medios operativos y a la regulación de voltaje y 
frecuencia. 


CALIDAD DE LA ENERGIA. Se caracteriza por la forma de onda y toma en cuenta las 
desviaciones en voltaje y frecuencia. 


CAMPO DE CONEXIÓN. Es el conjunto de equipos e instalaciones del Sistema Nacional 
de Transmisión que se encuentran al servicio directo y exclusivo de un Agente, a través 
del punto de conexión, y que es la referencia para el cálculo de cargos de conexión. 


CAPACIDAD EFECTIVA. Potencia máxima que se puede obtener de una unidad 
generadora. 


CAPACIDAD RODANTE. Suma de las capacidades efectivas sincronizadas al sistema. 


CARGO EQUIVALENTE DE ENERGIA. Valor mensual calculado por el CENACE, 
expresado en unidades monetarias por unidad de energía, para liquidación de las 
transacciones por conceptos de: Potencia Remunerable Puesta a Disposición, Reserva 
Adicional de Potencia, Reserva para Regulación Secundaria de Frecuencia y Costos de 
Arranque y Parada. 


CARGO POR CONEXIÓN. Es el valor aplicable a los Agentes del MEM, como parte de la 
tarifa de transmisión, por concepto de uso de equipos e instalaciones consideradas como 
campo de conexión de un Agente. 


CARGO POR TRANSPORTE. Es el valor aplicable a los Agentes del MEM, como parte de 
la tarifa de transmisión, por concepto de uso de la red ( líneas y subestaciones) del 
Sistema Nacional de Transmisión. 


CARGO VARIABLE POR TRANSPORTE. Valor que determina el CENACE mediante la 
metodología de factores de nodo y que es proporcional a las pérdidas de energía. 


CASO FORTUITO. De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Código Civil es 
la acción de las fuerzas de la naturaleza que no hayan podido preverse o que previstas no 
hayan podido ser evitadas. 


CAUDALES DE ESTUDIO. Serán los caudales que se prevén durante la etapa de 
estudio, o caudales que se sucedieron para etapas anteriores consideradas similares. 


CENTRAL O PLANTA. Conjunto de instalaciones y equipos cuya función es generar 
energía eléctrica. 


CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA (CENACE). Corporación  Civil de 
derecho privado, sin fines de lucro, a cargo de la administración de las transacciones 
técnicas y financieras del MEM. 
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CENTRO DE OPERACION (CO). Unidad Operativa encargada de la supervisión y control 
de la operación de la red eléctrica en una área o región definida  


CENTRO DE OPERACION DE TRANSMISION (COT). Organismo encargado de la 
supervisión y control de la operación de la red eléctrica del Sistema Nacional de 
Transmisión 


CERRAR O CONECTAR. Acción sobre un equipo para permitir el paso de la corriente 
eléctrica. 


COLAPSO PARCIAL. Suspensión del servicio eléctrico debido a falla o  contingencia que 
afecta a un área o región del SNI. 


COLAPSO TOTAL. Pérdida de estabilidad del Sistema Nacional Interconectado debido a 
falla o contingencia severa que causa la suspensión del servicio eléctrico a todos los 
usuarios del SNI.  


COMERCIALIZACION.  La compra – venta de energía en el MEM, incluye la medición, 
liquidación, facturación y cobro. 


CONFIABILIDAD.  La capacidad de un dispositivo o equipo para funcionar sin falla en 
un determinado periodo bajo cierto régimen de trabajo. 


CONFIABILIDAD DEL SISTEMA. Es el suministro de un suficiente y seguro servicio de 
generación, transmisión y distribución. 


CONSEJO NACIONAL DE ELECTRICIDAD (CONELEC). Organismo de derecho público 
encargada de la planificación, regulación y control del sector eléctrico. 


CONSIGNACION. Autorización especial que se concede para sacar de servicio un equipo 
o instalación, para que el personal de mantenimiento intervenga con el propósito de 
ejecutar un trabajo predeterminado. 


CONSIGNAR O EFECTUAR LA CONSIGNACION. Acción por medio de la cual se deja 
un equipo sin tensión (voltaje), vapor, agua a presión u otros fluidos peligrosos, aislando 
completamente el resto del equipo mediante interruptores, seccionadores, fusibles , 
válvulas y otros dispositivos, previniendo la posibilidad de que accidental o 
equivocadamente pueda energizarse o tomar presión.  


CONSUMO. Es la cantidad de energía eléctrica utilizada por un Agente del MEM, 
consumidor, en un intervalo de tiempo. 


CONSUMIDOR. Persona natural o jurídica que se beneficia con la prestación del servicio 
eléctrico, como receptor directo del servicio. 


CONSUMIDOR FINAL. Es la persona natural o jurídica que hace uso de la energía 
eléctrica proporcionada por el distribuidor, previo contrato celebrado por las partes y cuyo 
suministro está sujeto a las tarifas establecidas en la Ley, el Reglamento General, el 
Reglamento de Concesiones, Permisos y Licencias y el Contrato de Concesión. 


CONTINUIDAD DEL SERVICIO. Es un índice que caracteriza la calidad del servicio, en 
relación al nivel de seguridad de la no interrupción del servicio eléctrico que se da al 
consumidor mientras lo está utilizando. 


CONTRATOS DE CONCESIÓN o CONCESION. Es el acto jurídico por el cual el 
CONELEC a nombre del Estado, conviene con una persona natural o jurídica, la delegación 
de facultades que incluyen los derechos y obligaciones para ejercer actividades de 
generación y para la prestación del servicio público de transmisión, distribución y 
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comercialización de energía eléctrica, y en el cual se precisan los términos, condiciones y 
alcances de la facultad delegada. 


CONTRATO DE CONEXIÓN. Es el libre acuerdo pactado entre un agente del MEM y el 
Transmisor, para la interconexión al Sistema Nacional de Transmisión, y le permite recibir 
y/o entregar energía eléctrica. 


CONTRATOS A PLAZO ( A TERMINO). Son los que libremente se acuerdan entre las 
partes, observando lo dispuesto en el Artículo 46 de la LRSE, Capítulo XIII del Reglamento 
Sustitutivo y el Artículo 29 del Reglamento del MEM. 


COSTOS DE ARRANQUE Y PARADA. Costos que se reconocen a un Generador, que 
tiene una unidad turbo-vapor por el arranque de la misma, cuando el CENACE ha 
dispuesto  parar dicha unidad por condiciones operativas del sistema. El costo que se 
reconocerá será el valor declarado por el Generador para un arranque en frío. 


COSTOS FIJOS. Son los costos necesarios para la instalación y operación de un 
determinado equipo (inversión, seguros, personal, depreciación, rentabilidad, etc.), sea 
que este funcione o no. 


COSTOS ESTABILIZADOS. Costo marginal promedio, ponderado por la demanda 
proyectada del sistema, calculado a nivel estacional y utilizado en el cálculo de tarifas a 
consumidor final. 


COSTOS INCREMENTALES. Son los costos en los que incurre en producir o comprar el 
próximo kWh disponible. 


COSTO MARGINAL DE ENERGIA. Es el costo de generar un kWh adicional en una hora 
determinada, correspondiente a aquella central que, en condiciones de despacho 
económico, sea la que atienda un incremento de carga. 


COSTO MARGINAL DE MERCADO. El Costo marginal de energía, referido a la Barra de  
Mercado, mediante la aplicación del correspondiente factor de nodo horario. 


COSTOS VARIABLES. Son aquellos costos en los que se incurre para operar y mantener 
los equipos y que cambian en función de la magnitud de la producción. 


CURVA DE CARGA. Será la que representa el comportamiento de la carga durante el 
período en estudio. 


DEMANDA. Es la potencia requerida por un sistema o parte de él, promediada en un 
intervalo de tiempo previamente establecido. 


DEMANDA MAXIMA. Consumo máximo de potencia eléctrica registrado en un período 
de tiempo determinado. 


DESCONECTAR. Ver Abrir. 


DESPACHO DE CARGA. Administración, supervisión y control de los recursos de 
generación, interconexión y transmisión del Sistema Nacional Interconectado. 


DESPACHO ECONOMICO. Es la asignación específica de carga de las unidades de 
generación, para lograr el suministro de energía de mayor economía en condiciones de 
confiabilidad y calidad, atendiendo las variaciones de la oferta y la demanda. 


DESPACHO CENTRALIZADO. Es el despacho económico que realiza el CENACE a todos 
los generadores que tengan una unidad con capacidad nominal igual o mayor de 1 MW y 
que estén sincronizados al Sistema Nacional Interconectado, los cuales realizarán sus 
transacciones en el MEM. 
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DISPARO. Apertura automática de un disyuntor o interruptor por funcionamiento de los 
relés de protección para desconectar una parte del sistema. 


DISPONIBILIDAD. La disponibilidad de operación es el porcentaje del tiempo que una 
unidad generadora, línea de transmisión u otra instalación, es capaz de proporcionar 
servicio, ya sea que el sistema precise o no su funcionamiento. 


DISTRIBUIDOR. Es la persona natural o jurídica titular de una concesión para la 
prestación del servicio público de distribución de energía eléctrica por virtud de la cual 
asume la obligación de prestar el suministro de electricidad a los consumidores finales 
ubicados dentro del área respecto de la cual goza de exclusividad regulada. 


DISYUNTOR. Dispositivo que sirve para cerrar o abrir circuitos eléctricos, con o sin 
carga, o con corriente de falla. 


EFICIENCIA TERMICA. Es la cantidad de BTU requerida para que el combustible 
produzca un kWh de energía eléctrica. 


EMPRESA GENERADORA.  Ver Generador.. 


EMPRESAS DISTRIBUIDORAS O DISTRIBUIDOR.  Ver Distribuidor. 


EMPRESA DE TRANSMISION O TRANSMISOR. Ver Transmisor. 


ENERGIA ELECTRICA. La generación o uso de la potencia eléctrica por un equipo o 
dispositivo en un período de tiempo, expresa en kWh, MWh o GWh.  


ENERGIA FIRME. Es la producción efectiva de una planta hidráulica, en un período 
dado, que en función de los caudales mensuales aportados y la capacidad del reservorio, 
asegure una probabilidad de ocurrencia del 90%. 


ESCENARIO HIDRÓLOGICO. Son las condiciones esperadas bajo las cuales se 
desenvuelve la generación hidroeléctrica, y que le permitirá determinar a esta, en el 
programa de generación. 


EXPORTACION. La exportación de energía y potencia eléctricas, vendidos a otros 
países, comprenderán únicamente los excedentes disponibles luego de satisfecha la 
demanda nacional. 


FACTOR DE CARGA. Es una medida del grado de uniformidad de la demanda en un  
período, usualmente un año, equivalente a la relación entre la demanda promedio 
respecto a la demanda máxima durante el mismo período, expresado en porcentaje. 


FACTOR DE PLANTA. Es la razón de la generación registrada o prevista a la generación 
que se hubiera producido si la unidad hubiera operado en forma continua a su máxima 
capacidad. 


FACTOR DE POTENCIA. Es la relación entre la potencia activa y la potencia aparente. 


FACTOR DE NODO O FACTOR NODAL. Es la variación que tienen las pérdidas 
marginales de transmisión producidas entre dicho nodo y la barra de mercado ante una 
variación de la inyección o retiro de potencia en ese nodo. 


FRONTERA. Es la delimitación física de los equipos e instalaciones entre un Agente del 
MEM y el Transmisor a fin de establecer la propiedad. 


FUENTES NO CONVENCIONALES. Son aquellas fuentes provenientes del 
aprovechamiento de energía solar, eólica, geotérmica, biomasa u otras de similares 
características, que se utilizan para producir energía eléctrica. 
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FUERZA MAYOR. De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Código Civil es 
la acción de un tercero a la que razonablemente no se puede resistir, incluyendo en este 
caso, huelga, conmoción civil u otros de carácter general, que tenga directa o indirecta 
incidencia en el cumplimiento de las actividades de generación y transmisión de energía 
eléctrica. 


GENERADOR. Persona natural o jurídica, titular de una concesión, permiso o licencia 
para la explotación de una o varias centrales de generación eléctrica. 


GRAN CONSUMIDOR. Agente del MEM, debidamente calificado por el CONELEC por sus 
características de consumo, que está facultado para acordar libremente con un generador 
o distribuidor el suministro y precio de energía eléctrica.  


IMPORTACION. Energía y potencia eléctricas, producidas en otros países que ingresará 
al MEM en condiciones de libre mercado como resultado del despacho económico que 
realice el CENACE. 


INTERCONEXION INTERNACIONAL. La barra donde se realiza la supervisión y 
medición de las transacciones de importación y/o exportación entre los dos países. 


INTERRUPTOR. Ver Disyuntor. 


ISLA ELECTRICA O SUBSISTEMA. Sección o parte del SNI que puede operar en forma 
autónoma y, además, cuenta con capacidad de generación y autogeneración para brindar 
el servicio eléctrico a sus usuarios. 


LEVANTAR UNA RESTRICCION.. Proceso empleado para restituir a condiciones 
normales de operación de una instalación o parte de un sistema. 


LEY DE REGIMEN DEL SECTOR ELECTRICO (LRSE). Es la Ley que rige el Sector 
Eléctrico del País. 


LIMITADOR DE CARGA. Dispositivo que impide a una unidad generadora incrementar 
su potencia activa por arriba de un valor fijado. 


LINEA. Circuito eléctrico cuyo propósito es conducir energía eléctrica. 


LINEA DE TRANSMISION. Es la línea que forma parte del Sistema Nacional de 
Transmisión, opera a un voltaje superior a 90 kV, se extiende entre dos subestaciones 
adyacentes y consiste en un conjunto de estructuras, conductores y accesorios que 
forman una o más ternas (circuitos).  


MANIOBRA. Acciones ejecutadas por un operador sobre los elementos de corte y de 
regulación de un sistema, manual o automáticamente, de manera local o a control 
remoto.  


MANIOBRAS DE EMERGENCIA. Maniobra que se realiza cuando el sistema opera fuera 
de lo normal. 


MANIOBRAS DE OPERACIÓN NORMAL. Maniobra que se realiza cuando el sistema 
está operando en condiciones normales. 


MANTENIMIENTO. Conjunto de acciones y procedimientos encaminados a revisar y/o 
reparar un determinado equipo o instalación para mantener o recuperar su disponibilidad. 


MANTENIMIENTO CORRECTIVO. Es el mantenimiento que se da en un equipo  o 
instalación averiada para recuperar su disponibilidad. 
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MANTENIMIENTO EMERGENTE. Es el mantenimiento que se debe ejecutar a un 
equipo o instalación, en forma urgente, no pudiendo ser aplazado por requerimientos del 
sistema. 


MANTENIMIENTO MAYOR U OVERHAUL. Es el mantenimiento global que se ejecuta 
sobre un equipo o instalación del sistema, con el objeto de recuperar la vida útil del 
equipo. 


MANTENIMIENTO PREVENTIVO. Es un mantenimiento programado que se realiza 
sobre los equipo o instalación para evitar la ocurrencia de posibles fallas. 


MANTENIMIENTO PROGRAMADO. Es el mantenimiento de equipos o instalaciones, 
reportados por los Agentes al CENACE, para que este coordine y elabore al programa de 
mantenimiento global. 


MERCADO ELECTRICO MAYORISTA (MEM). Es el mercado integrado por 
generadores, distribuidores y grandes consumidores, donde se realizan transacciones de 
grandes bloques de energía eléctrica. Así mismo incluye la exportación e importación de 
energía y potencia eléctricas. 


MERCADO A PLAZO. Conjunto de transacciones pactadas en contratos a plazo ( a 
término), entre agentes del Mercado Eléctrico Mayorista. 


MERCADO OCASIONAL. Es el mercado de transacciones de potencia y energía,, no 
incorporadas en contratos a plazo de suministro de electricidad, en los que los precios lo 
determina el CENACE con el costo marginal de corto plazo 


MOTOR DE COMBUSTION INTERNA. Máquina que mediante la explosión 
(combustión) del combustible, transforma la energía calórica en energía cinética 
(rotación).  


NIVELES DE EMBALSE. Serán las cotas de los embalses determinados en forma 
discreta. 


ONDA PORTADORA (PLC). Sistema de comunicaciones de radio frecuencia, 
generalmente bajo los 600 kHz, que para transmitir la información utiliza como medio 
físico las líneas de transmisión. 


OPERACIÓN. Aplicación del conjunto de técnicas y procedimientos que permiten 
arrancar, mantener en funcionamiento y parar un equipo, instalación o sistema. 
destinados al uso y funcionamiento adecuado del equipo. 


OPERACIÓN NORMAL. Es un régimen de operación que satisface los requerimientos de 
calidad de servicio y de energía sin poner en riego las instalaciones del sistema. 


OPERACIÓN DE EMERGENCIA. Régimen de operación fuera de lo normal. 


OPERACIÓN EN TIEMPO REAL. Operación de instalaciones que se realiza en forma 
instantánea y automática mediante un Sistema SCADA. 


OPERADOR DE CENTRAL O DE SUBESTACION. Persona que efectúa las maniobras 
localmente, en la estación donde se encuentran los equipos que se van a operar. 


PARAR. Conjunto de operaciones, manuales o automáticas, mediante las cuales un 
equipo deja de funcionar o es llevado a la condición de reposo. 


PEAJE DE DISTRIBUCION. Es el cargo por potencia que corresponde al VAD, hasta el 
punto de entrega, y la compensación por las pérdidas técnicas asociadas. 
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PERIODO DE ESTUDIO. Intervalo de tiempo para el cual se establecerá el costo del 
agua. Este periodo podrá ser anual, mensual o diario. 


PLAN DE ELECTRIFICACION. Es el documento formulado por el CONELEC en 
cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Régimen del sector Eléctrico, para satisfacer la 
demanda de energía eléctrica a nivel nacional, que contiene la asignación de áreas 
geográficas para empresas distribuidoras así como la expectativa de expansión de los 
proyectos de generación de energía eléctrica a nivel nacional. 


PLAN OPERATIVO . Es la planificación operativa de mediano plazo que realiza el 
CENACE para el período octubre-septiembre y que es revisada trimestralmente. 


PLAN DE MANTENIMIENTO. Es el Programa de mantenimiento elaborado por el 
CENACE en base a los programas de mantenimientos entregados por los Agentes del 
MEM. 


PLANTA. Ver Central. 


PLIEGO TARIFARIO. Comprende el conjunto de: tarifas a consumidor final, tarifas de 
transmisión, peajes de distribución, tarifas de alumbrado público y las fórmulas de 
reajuste correspondientes, que se cobran por la prestación del servicio de electricidad. 


POTENCIA. Es la rapidez con respecto al tiempo de transferir o transformar energía.  


POTENCIA EFECTIVA. Ver Capacidad Efectiva. 


POTENCIA DISPONIBLE. Potencia efectiva del generador que están operables, y 
pueden estar o no consideradas en el despacho de carga del Sistema Nacional 
Interconctado. 


POTENCIA NOMINAL O DE PLACA. Potencia especificada por los fabricantes de 
equipos. 


POTENCIA REACTIVA O REACTIVOS. Es el producto del voltaje y la componente 
fuera de fase de la corriente alterna. No representa un consumo útil, pero que aporta a 
las pérdidas de transporte y distribución; y es determinante en el control de voltaje. 


POTENCIA REMUNERABLE PUESTA A DISPOSICION. Es la magnitud de potencia 
activa que será remunerada a cada generador. 


PRECIO NODAL DE LA ENERGÍA. Es el precio de la energía en cada cada nodo de la 
red en función del precio en la barra de mercado y los factores nodales correspondientes. 


PRECIO UNITARIO DE POTENCIA. Corresponde al costo unitario mensual de capital 
más costos fijos de operación y mantenimiento de la unidad generadora más económica 
para proveer potencia de punta o reserva de energía en el año seco identificado. 


PROCEDIMIENTOS DEL MEM. Conjunto de metodologías, reglas y normas 
relacionados con la administración de las transacciones financieras del Mercado Eléctrico 
Mayorista. 


PROCEDIMIENTOS DE DESPACHO Y OPERACIÓN. Conjunto de metodologías, reglas 
y normas relacionados con la administración técnica del Mercado Eléctrico Mayorista 


PROTECCIONES. Conjunto de relés y aparatos asociados que disparan los interruptores 
necesarios para separar equipo fallado u operado fuera de los límites preestablecidos, o 
que hacen operar otros dispositivos (válvulas, extintores y alarmas), para evitar que el 
daño aumente de proporciones o que se propague. 
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PROYECCION DE DEMANDA. Proceso matemático que permite predecir la demanda de 
un sistema para un determinado período en el futuro. 


RECONEXION. Es el procedimiento empleado para llevar un sistema de potencia de un 
estado de reposo al estado de operación normal de operación. 


RED. Conjunto de líneas y subestaciones que están operando dentro de un sistema o 
área de control. 


REGIMEN TARIFARIO. Conjunto de reglas relativas a la determinación de las tarifas 
que se cobran por la prestación del servicio de electricidad en aquellas actividades sujetas 
a regulación. 


REGULACION DE FRECUENCIA. Es el mecanismo a través del cual se mantiene la 
frecuencia del sistema dentro de los límites establecidos, cumpliendo con el equilibrio 
entre la generación y demanda. 


REGULACION PRIMARIA. La regulación primaria es la respuesta a las desviaciones de 
frecuencia del sistema en el cual no interviene el lazo de control del Control Automático 
de Generación, sino sólo el regulador de velocidad de la máquina, que actúa 
continuamente corrigiendo las desviaciones dentro de límites preestablecidos en la 
generación. 


REGULACION SECUNDARIA. La regulación secundaria es la respuesta a la 
acumulación de desviaciones de frecuencia y del error de control de área a través del 
Control Automático de Generación, esta respuesta se solicitará en tiempos de dos (2) a 
cuatro (4) segundos. Permite corregir la desviación acumulada por la regulación primaria. 


REGULACION DE VOLTAJE. Es la habilidad del sistema para controlar el voltaje, 
manteniéndolo dentro de los límites establecidos. El control se lo realiza mediante ajustes 
de la potencia reactiva de los generadores, cambios de taps en los transformadores, 
conexión/desconexión de capacitores y reactores en los sistemas de transmisión y 
distribución. 


RENDIMIENTO. Es la capacidad que tienen las unidades de generación de producir 
energía eléctrica en función del combustible que consumen. Para el caso de las unidades 
térmicas este valor se expresa en kWh/galón, y para las unidades hidráulicas en kWh/m3. 


REPOSICION O RESTAURACION DEL SISTEMA. Es el procedimiento empleado para 
llevar al sistema de potencia de un estado de emergencia al estado normal de operación.   


RESERVA ADICIONAL DE POTENCIA. La reserva adicional de potencia es 
determinada dentro de la programación semanal efectuada por el CENACE, cuando es 
requerida para cumplir las condiciones de calidad de suministro. Las unidades 
generadoras disponibles quedan habilitadas para participar en la licitación que efectúe el 
CENACE.  


RESERVA FRIA. Capacidad de generación correspondiente a las unidades generadoras 
que no están en operación pero se encuentran disponibles para entrar en servicio, en un 
tiempo determinado, en caso de ser requeridas por el CENACE.  


RESERVA RODANTE. Capacidad de generación que esta sincronizada y lista para servir 
la demanda del sistema eléctrico en cada instante. Esta diferencia sirve para corregir las 
desviaciones de frecuencia.   


RESERVA PARA REGULACION DE FRECUENCIA. Es el porcentaje de reserva de 
potencia requerida para la regulación de frecuencia. Para la regulación primaria se 
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definirá estacionalmente, por el CENACE, el porcentaje requerido y será de cumplimiento 
obligatorio para todos los generadores. Para la regulación secundaria, el CENACE 
seleccionará a los generadores que deben efectuar tal regulación. 


RESTRICCIONES OPERATIVAS. Limitaciones impuestas por la red de transmisión o 
por los agentes del MEM que impiden la ejecución del despacho óptimo y ocasionan 
diferencias entre la producción prevista de los generadores en el despacho óptimo (sin 
restricciones ) y el despacho económico o incluso la operación de plantas diferentes a las 
que habían sido consideradas en dicho  despacho. 


SECCIONADOR. Dispositivo que opera sin carga (circulación de corriente) cuya función 
consiste en aislar un equipo de una instalación. 


SECCIONADOR DE PUESTA A TIERRA. Dispositivo que sirve para conectar o 
desconectar a tierra un equipo determinado. 


SEGURIDAD. Característica operativa que presenta un sistema eléctrico, en un período 
determinado, en que, de ocurrir alguna contingencia, permanece operando sin exceder la 
capacidad de los equipos, ni violar los rangos permisibles de voltaje y frecuencia, ni 
afectar el servicio a los usuarios. 


SINCRONIZAR. Conjunto de acciones que deben realizarse para conectar al Sistema 
Eléctrico una unidad generadora o conectar dos subsistemas separados del sistema. 


SISTEMA DE SUPERVISION, CONTROL Y ADQUISICION DE DATOS (SCADA). Un 
sistema de control remoto y telemetría usado para monitorear y controlar el sistema 
eléctrico.  


SISTEMA NACIONAL INTERCONECTADO (SNI). Es el sistema integrado por los 
elementos del Sistema Eléctrico conectados entre sí, el cual permite la producción y 
transferencia de energía eléctrica entre centros de generación y centros de consumo. 


SISTEMA DE MEDICION COMERCIAL (SISMEC). Es el conjunto de equipos, software 
y comunicaciones, que permite con la mayor exactitud posible, medir los flujos 
energéticos para valorizar las transacciones económicas de los Agentes del MEM. 


SISTEMA DE INFORMACION DEL MEM (INFONET). Red informática destinada al 
intercambio electrónico de información entre el CENACE y los Agentes del MEM, 
brindando servicios de transferencia de documentos y archivos, correo electrónico, que 
permite el acceso a la información del Mercado a los Agentes del MEM. 


SUBSISTEMA. Ver Isla Eléctrica. 


SUBESTACION. Es un conjunto de equipos de conexión y protección, conductores y 
barras, transformadores y otros equipos auxiliares, cuya función es la de transmitir y/o 
distribuir energía eléctrica.  


TARIFA DE TRANSMISION. Es el cargo que deben pagar los Agentes del MEM al 
Transmisor por uso de redes y acceso al sistema de transmisión. 


TARJETA DE SEGURIDAD. Tarjeta que se coloca en los mandos de los dispositivos que 
deben permanecer bloqueados durante el desarrollo de trabajos sobre un equipo o parte 
de él.  


TRABAJO EN CALIENTE. La ejecución de una tarea en un equipo energizado ( con 
tensión), previo autorización y cumplimiento de los procedimientos Es el procedimiento 
para ejecutar una tarea en un equipo energizado o con tensión.  


Regulación No. CONELEC 007/00  11







TRANSMISION. Es el transporte de energía eléctrica de alto voltaje por medio de líneas 
interconectadas y subestaciones de transmisión. 


TRANSMISOR. Empresa titular de la concesión para la prestación del servicio de 
transmisión y la transformación de la tensión vinculada a la misma, desde el punto de 
entrega por un generador o autroproductor, hasta el punto de recepción por un 
distribuidor o gran consumidor. 


TRANSACCIONES DE POTENCIA REACTIVA. Son aquellas transacciones que se 
realizan en el MEM como consecuencia del flujo de potencia reactiva en los diferentes 
nodos del sistema para mantener los índices de calidad de voltaje. 


UNIDAD GENERADORA. Es la máquina rotatoria compuesta de un motor primario 
(turbina hidráulica, de vapor, de gas y de motor diesel) acoplado a un generador 
eléctrico.  


UNIDAD TERMINAL REMOTA (UTR). Es el conjunto de dispositivos electrónicos que 
reciben, transmiten y ejecutan los comandos solicitados por las unidades maestras. 


VALOR AGREGADO DE DISTRIBUCION (VAD). Corresponde al costo propio de la 
actividad de distribución de una empresa tipo con costos normalizados, que tenga 
características de operación similares a las de la concesionaria de distribución de la cual 
se trate. 
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5. AGENTES DEL MEM. 
 


5.1 CARACTERÍSTICAS TECNICAS DE LOS AGENTES DEL MEM. 
 


5.1.1 Generación. 
 
 Sistema de adquisición de la información hidrológica y climatológica, para 


el caso de centrales hidráulicas. 
 Operar y maniobrar sus instalaciones dentro de los límites operativos de las 


unidades (curva P-Q). 
 Determinar y optimizar los costos de operación y mantenimiento. 
 Contar con equipos y procedimientos definidos, encaminados a medir y 


monitorear la eficiencia térmica y los rendimientos energéticos. 
 Programar el mantenimiento de sus instalaciones, procurando alcanzar la 


mayor disponibilidad (recursos económicos, financieros y repuestos). 
 Ajustar las protecciones de sus equipos con la finalidad de mantener la 


coordinación con el sistema al que se interconecten. 
 Determinar y mitigar el impacto ambiental causado en la zona donde se 


encuentran sus instalaciones, por medio de equipos destinados a este fin. 
 Operar y mantener los equipos de medición comercial. 
 Controlar y monitorear los índices de calidad, seguridad y confiabilidad de 


sus instalaciones. 
 Fijar políticas para la comercialización de su producción. 


 
5.1.2 Transmisión. 


 
 Elaborar y cumplir con el Plan de expansión. 
 Operar y maniobrar sus instalaciones dentro de límites operativos. 
 Determinar y optimizar los costos de operación y mantenimiento. 
 Controlar y monitorear los índices de calidad, seguridad y confiabilidad de 


sus instalaciones. 
 Programar el mantenimiento de sus instalaciones, procurando alcanzar la 


mayor disponibilidad (recursos económicos, financieros y repuestos). 
 Ajustar las protecciones del SNT, de manera que se mantenga la 


coordinación de todo el sistema. 
 Determinar y mitigar el impacto ambiental causado en la zona donde se 


encuentran o cruzan sus instalaciones. 
 Operar y mantener los equipos de medición comercial. 


 
5.1.3 Distribución. 
 
 Determinar las curvas de demanda para corto, mediano y largo plazo. 
 Operar y maniobrar sus instalaciones dentro de límites operativos. 
 Determinar y optimizar los costos de operación y mantenimiento. 
 Controlar y monitorear los índices de calidad, seguridad y confiabilidad de 


sus instalaciones. 
 Programar el mantenimiento de sus instalaciones, procurando alcanzar la 


mayor disponibilidad (recursos económicos, financieros y repuestos). 
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 Ajustar las protecciones de su sistema a fin de no afectar a otros agentes o 
a sus clientes. 


 Determinar y mitigar el impacto ambiental causado en la zona donde se 
encuentran o  cruzan sus instalaciones. 


 Operar y mantener los equipos de medición comercial. 
 Fijar políticas para el abastecimiento de energía. 


 
5.1.4 Gran Consumidor. 


 
 Disponer y entregar sus curvas de demanda. 
 Operar y maniobrar sus instalaciones dentro de límites operativos. 
 Programar el mantenimiento de sus instalaciones, procurando en lo posible, 


no incidir en el suministro a terceros. 
 Coordinar sus protecciones a fin de no afectar al sistema al que se 


conecten. 
 Determinar y mitigar el impacto ambiental causado en la zona donde se 


encuentran sus instalaciones. 
 Operar y mantener los equipos de medición comercial. 


 
5.1.5 Exportación e Importación de Potencia y Energía. 
 


5.1.5.1 Exportación. 
 


 Definir el punto de interconexión. 
 Operar y maniobrar sus instalaciones dentro de los límites 


operativos.  
 Determinar y optimizar los costos de operación y mantenimiento. 
 Programar el mantenimiento de sus instalaciones, procurando 


alcanzar la mayor disponibilidad (recursos económicos, 
financieros y repuestos). 


 Coordinar las protecciones a fin de no afectar la interconexión. 
 Determinar y mitigar el impacto ambiental causado en la zona 


donde se encuentran sus instalaciones dentro del país. 
 Operar y mantener los equipos de medición comercial. 
 Controlar y monitorear los índices de calidad, seguridad y 


confiabilidad de sus instalaciones. 
 


5.1.5.2 Importación. 
 
 Definir el punto de interconexión. 
 Determinar las curvas de demanda para corto, mediano y largo 


plazo. 
 Operar y maniobrar sus instalaciones dentro de límites operativos. 
 Determinar y optimizar los costos de operación y mantenimiento. 
 Controlar y monitorear los índices de calidad, seguridad y 


confiabilidad de sus instalaciones. 
 Programar el mantenimiento de sus instalaciones, procurando 


alcanzar la mayor disponibilidad (recursos económicos, financieros 
y repuestos). 


 Coordinar las protecciones a fin de no afectar la interconexión. 
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 Determinar y mitigar el impacto ambiental causado en la zona 
donde se encuentran sus instalaciones dentro del país. 


 Operar y mantener los equipos de medición comercial. 
 


5.2 INFORMACION QUE DEBEN SUMINISTRAR LOS AGENTES AL 
CENACE. 


 
Es responsabilidad de los agentes hacer llegar toda la información necesaria al 
CENACE con el propósito de que efectúe las actividades establecidas en la Ley de 
Régimen del Sector Eléctrico y las responsabilidades asignadas por el CONELEC. Esta 
información será manejada por el CENACE empleando los mecanismos técnicos más 
adecuados que tenga a su alcance, con el propósito de mantener registros y ejecutar 
procedimientos confiables dentro del marco de Transparencia del MEM. 


 
El CENACE será responsable de elaborar, con dicha información, una base de datos 
centralizada, confiable y auditable, a satisfacción y disposición de los agentes del 
MEM. Esta Base de Datos para Transacciones Económicas será la fuente de 
información oficial utilizada por el CENACE para determinar el resultado de dichas 
transacciones económicas. 
 
Si dentro de los plazos establecidos, a los efectos de elaborar en tiempo y forma la 
información necesaria para el proceso de liquidación, no se cuenta con la información 
completa para conformar la Base de Datos de Transacciones, el CENACE procederá a 
completar los datos faltantes con la mejor información a su alcance. Esta situación 
será debidamente informada al elaborar el documento de Transacciones Económicas 
del período. Cualquier rectificación de los datos estimados por el CENACE será 
incorporada de acuerdo a los plazos definidos en los Reglamentos. 


 
5.2.1 Requerimiento de Información Estacional. 


 
Los Agentes, antes del 31 de octubre de cada año, deberán presentar toda la 
información Comercial definida en esta sección del documento. El CENACE 
analizará esta información, la validará y ejecutará las acciones necesarias para 
la correcta marcha del MEM. 


 
5.2.1.1 De los Distribuidores y Grandes Consumidores. 


 
Hasta el 31 de octubre de cada año los Distribuidores y Grandes 
Consumidores deben presentar al CENACE la siguiente información: 
 Estudios y reportes de topología de la red hasta el nivel de 


subtransmisión, cuando se prevea o hayan existido cambios en 
los puntos de interconexión con el S.N.I o en la configuración 
interna de la empresa. 


 Si se han producido o van a producirse cambios en la configuración 
o estado de funcionamiento del Sistema de Medición Comercial, 
los Agentes deben presentar al CENACE un reporte técnico que 
contenga la descripción detallada de todos los cambios y el nuevo 
estado de funcionamiento. 


 Previsión de la curva de carga horaria con valores de energía a 
consumir por la empresa en cada día típico del mes: día 
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laborable, sábado, domingo y días feriados. Estas proyecciones 
deben contener estimaciones máximas y mínimas. 


 Proyección de la demanda de energía a consumir para todo el año 
de operación previsto por el CENACE. Estas proyecciones deben 
contener estimaciones máximas y mínimas. 


 En la etapa transitoria, y mientras no se escindan las empresas de 
generación y de distribución de las antiguas Empresas Eléctricas, 
éstas deben reportar el origen de la energía que consumen las 
centrales de generación para consumo de auxiliares cuando no 
son despachadas.  En caso de que esta energía provenga del 
sistema y no de la Empresa Eléctrica se debe reportar además la 
ubicación de o los puntos de interconexión y el nivel de voltaje. 


 
5.2.1.2 De los Generadores y Autogeneradores. 


 
Para cada período estacional las empresas deben suministrar la 
información indicada a continuación para el período solicitado y una 
estimación de los mismos datos para los próximos 2 años. 
 La Tasa de indisponibilidad forzada prevista para las máquinas. 
 Para las Centrales Térmicas, las previsiones de disponibilidad de 


combustibles (reserva inicial y entregas de combustibles líquidos), 
los costos variables de producción y sobrecostos de punta de 
máquinas turbo-vapor. 


 Para las Centrales Hidroeléctricas, los Pronósticos de aportes de 
energía, o de energía por tipo de año hidrológico, de existir una 
previsión al respecto. Restricciones aguas abajo que afectarán su 
despacho (cota de operación máxima en embalses, limitaciones al 
caudal utilizable, etc.). Para las centrales con embalse de 
capacidad estacional y semanal, valores del agua. 


 Para los compromisos en el control de voltaje y suministro de 
reactivos por parte de los generadores deben presentar la 
previsión de disponibilidad en el equipamiento requerido para 
cumplir su compromiso. 


 Autogeneradores: Rango de potencia excedente que pueden poner 
a disposición de otros agentes o del MEM. El saldo neto de 
energía disponible previsto, así como los costos variables de 
producción. 


 
5.2.2 Requerimiento de Información Semanal. 


 
Con el propósito de realizar la planificación y operación semanal, los Agentes 
deben presentar la información en detalle para cada semana del mes en 
curso, en los siguientes términos: 


 
5.2.2.1 De los Distribuidores y Grandes Consumidores. 


 
El Distribuidor o Gran Consumidor, está en la obligación de notificar 
los trabajos a efectuarse en el Sistema de Medición Comercial 
durante la semana prevista, detallando las posibles alteraciones en la 
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confiabilidad de las mediciones y las posibles vías alternas para el 
envío de la información en caso de que los canales normales fallen. 


 
Así mismo debe informar los trabajos a efectuarse en la red cuando 
estos modifiquen el punto de interconexión con otros agentes. En 
este caso han de detallarse los cambios especificando claramente los 
nuevos puntos de conexión y los nuevos niveles de voltaje, en caso 
de que cambien. 


 
5.2.2.2 De la Empresa de Transmisión. 


 
Con el propósito de evaluación de las restricciones imputables al 
Transmisor, éste debe entregar un informe mensual, el primer día de 
cada mes, en el que deberá reportar un plan general de obras y 
eventos a desarrollarse, programados para ese mes. También 
contendrá información sobre qué equipos estarán en condición de 
indisponibilidad, el tipo de indisponibilidad, la fecha y hora de salida 
de equipos con indisponibilidad y su reposición. Esta información se 
sujetará a la siguiente metodología: 
a) Información semanal prevista. 


El Transmisor deberá remitir al CENACE el primer día hábil de cada 
semana antes de las 12:00, un reporte de todas las actividades 
programadas para la esa semana (desde las 0:00 del lunes hasta 
las 24:00 del domingo). Este reporte contendrá información sobre 
los equipos estarán en condición de indisponibilidad, el tipo de 
indisponibilidad, las fechas y horas de salida y de reposición de los 
equipos con indisponibilidad. 


b) Información semanal resultante. 
El Transmisor deberá remitir al CENACE el primer día hábil de cada 
semana antes de las 12:00 un parte de todas las indisponibilidades 
ocurridas en la semana anterior (desde las 0:00 del lunes hasta las 
24:00 del domingo). Entre otros aspectos, esta información deberá 
contener: 
 Equipo que estuvo en condición de indisponibilidad. 
 Fecha y hora de cada salida y de su reposición. 
 Fecha y hora en que la indisponibilidad del equipamiento fue 


comunicada por el Transmisor al CENACE. 
 Tipo de indisponibilidad (Programada o Forzada). En el caso de 


indisponibilidad forzada se deberá informar si ella fue 
autorizada o no por el CENACE, identificando la causa que 
provocó el desperfecto. 


 En el caso de indisponibilidad programada se deberá informar 
adicionalmente si la Empresa realizó tareas de mantenimiento 
en horas en las cuales el equipamiento debe estar fuera de 
servicio por exigencias operativas de acuerdo a programación 
del CENACE. 


 Indisponibilidades del equipamiento del Sistema de Medición 
Comercial. 


Esta información será contrastada en el CENACE y se evaluará su 
efecto en el proceso de liquidaciones. 
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5.2.2.3 De los Generadores y Autogeneradores. 


 
La información a suministrar consistirá en los datos para la semana 
siguiente y una estimación aproximada para la semana subsiguiente. 
 Generadores Hidráulicos: nivel previsto en los embalses al 


finalizar la semana actual, pronósticos de aportes de los ríos para 
las centrales más importantes y oferta de energía prevista para 
las restantes, restricciones que afecten su despacho (caudal 
mínimo y máximo utilizable, posibilidades de empuntamiento, 
etc.). Para las centrales consideradas de capacidad semanal, 
declaración del valor del agua. 


 Generadores Térmicos: disponibilidad de combustibles (reserva 
inicial más entregas programadas). De no suministrarse 
información sobre disponibilidad de algún combustible, se la 
tomará de la base de datos estacional. Deberá informar además 
cualquier restricción que surja en las posibilidades de quemado de 
distintos tipo de combustibles en las máquinas, combustible o 
mezcla de combustibles prevista consumir en sus máquinas turbo 
- vapor de ser requeridas a operar como de punta. 


 Generadores en general: disponibilidad prevista para sus equipos 
que representen una modificación respecto a lo supuesto en la 
programación estacional (modificaciones al mantenimiento 
programado estacional, solicitudes de mantenimiento correctivo 
semanal, tasa prevista de indisponibilidad forzada) y cualquier 
restricción en su capacidad de regulación (primaria, secundaria y 
de voltaje). 


 Los Autoproductores deben presentar la previsión de intercambio de 
potencia, saldo neto de energía puesto a disposición previsto, y el 
costo variable de su(s) unidades(s). 


 A los Generadores con compromisos en el control de voltaje y 
suministro de reactivos, indisponibilidad prevista del equipamiento 
involucrado. 


 Cualquier restricción que afecte el despacho, así como los motivos 
de dicha restricción. 


 Cualquier modificación para el resto del período con respecto a los 
datos enviados para realizar la programación estacional 
(mantenimiento programado, pronósticos de aportes en los ríos u 
oferta hidroeléctrica, disponibilidad de combustible, etc.). 


 
5.2.3 Requerimiento de Información Diaria. 
 


5.2.3.1 De los Distribuidores y Grandes Consumidores. 
 


Es responsabilidad de los Distribuidores y Grandes Consumidores 
hacer llegar la información de la cantidad de energía activa recibida 
hora a hora en el día anterior en cada punto de recepción a través 
del Sistema de Medición Comercial. En caso de que la cadena de 
medición y envío de información falle el Distribuidor o Gran 
Consumidor está en la obligación de enviar estos datos al CENACE, 
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obtenidos de su medidor de respaldo. Estos datos deberán enviarse 
de acuerdo a la prioridad indicada en la Regulación sobre los 
Sistemas de Medición Comercial para los Agentes del MEM, en forma 
de archivos de hoja de cálculo. Este informe deberá llegar hasta las 
09:00 del día siguiente al de interés. 


 
 


5.2.3.2 De la Empresa de Transmisión. 
 


El Transmisor está en la obligación de reportar cualquier evento que 
implique un cambio substancial en la operación semanal prevista. 
Debe también reportar cualquier anomalía en la parte del Sistema de 
Medición Comercial a su cargo. Ante requerimientos del CENACE el 
Transmisor está en la obligación de reportar cualquier información 
que afecte la evaluación de las transacciones dentro de las 24 horas 
siguientes a la petición. 
La Empresa de Transmisión también debe hacer llegar al CENACE, 
por medio del SISMEC y antes de las 09:00 de cada día, la cantidad 
de energía consumida hora a hora el día anterior en todas las 
subestaciones de propiedad de la Empresa siempre y cuando esta 
energía se retire del SNI. En caso de que el Sistema de Medición 
Comercial falle el Transmisor debe hacer llegar esta información, 
antes de las 09:00 de cada día, por los medios alternativos indicados 
en la Regulación sobre los Sistemas de Medición Comercial para los 
Agentes del MEM. 


 
5.2.3.3 De los Generadores y Autogeneradores. 


 
La información a suministrar consistirá en los datos previstos para los 
días siguientes a despachar. 
 Generadores Hidráulicos de pasada: pronósticos de generación y/o 


potencia horaria. 
 Generadores Hidráulicos en general: restricciones por 


requerimientos aguas abajo que afectan su despacho. 
 Generadores Térmicos: cualquier modificación en la reserva de 


combustible respecto a lo previsto en la programación semanal. 
Deberá informar además cualquier restricción que surja en las 
posibilidades de quemado de distintos tipos de combustibles en 
las máquinas. 


 Generadores en general: todo cambio a considerar respecto a la 
capacidad de regulación primaria y secundaria de frecuencia y 
regulación de voltaje. 


 Cualquier restricción que afecte el despacho, indicando las causas
de dicha restricción. 


 


 Para los generadores con compromisos en el control de voltaje y 
suministro de reactivos, cualquier modificación en su 
disponibilidad prevista en el equipamiento involucrado. 


 Los Autogeneradores deben presentar la previsión de intercambio 
de potencia horaria, saldo neto de energía previsto y los costos 
variables de producción. 
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5.3 CODIFICACION DE LOS AGENTES DEL MEM. 


 
Con el propósito de identificar en forma específica y sencilla a cada uno de los 
agentes del MEM por parte de todas las instancias del CENACE y de los  agentes del 
mercado, es necesario adoptar una codificación que defina a cada agente asociado 
con la actividad que realiza y sus características principales, esto es, especificar por 
ejemplo, para el caso de los generadores, sus unidades generadoras y la ubicación de 
los nodos de intercambio y para el caso de los distribuidores la ubicación de sus 
nodos de interconexión con los otros agentes del MEM. 


 
Por otro lado, en vista de que el CENACE establecerá sistemas informáticos para el 
desarrollo de los diversos procedimientos, tanto operativos como comerciales, y que 
estos se relacionan entre si, es necesario que a nivel de todo el CENACE se definan 
una misma identificación para todos los agentes del MEM. 
 
Hay que tomar en cuenta que una codificación para ser designada como tal, debe 
cumplir ciertas características, como las que se describen a continuación: 
 
 Debe ser simple y flexible. 
 Representar en forma clara y sencilla las principales características del objeto a 


codificar. 
 Debe ser de fácil entendimiento por quienes la utilicen. 
 Debe ser general, es decir, que todos los involucrados puedan utilizarla total o 


parcialmente. 
 Debe ser única y útil para su aplicación  en Base de Datos 


 
5.3.1 Consideraciones Generales para la Codificación. 


 
Para la codificación de los agentes del MEM se toma en consideración los 
siguientes aspectos: 
 La codificación será alfanumérica. 
 Dentro de la referencia alfanumérica, se tomará en cuenta letras del 


nombre del agente. 
 Se adopta como referencia, la codificación utilizada en el sistema de tiempo 


real. 
 Se deberá considerar el tipo de agente que representa en el mercado. 
 Para el caso de los agentes generadores se codificará hasta el tipo de  


unidad y los nodos de intercambio; para Distribuidores y Grandes 
Consumidores se codificará hasta los nodos de interconexión. 


 Para la codificación de la ubicación de los nodos de interconexión y de los 
de intercambio se utilizará el nombre o designación del sitio, es decir el 
nombre de la S/E y posición. 


 La codificación compuesta se integrará en función a las necesidades de los 
procesos de planeamiento, operación y liquidación y al tratamiento que en 
cada caso corresponda a los agentes. 


 Los códigos simples pueden estar o no separados; para la separación se 
utilizarán espacios en blanco. 


 
5.3.2 Alcance de la Codificación. 
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A continuación se detallan los requerimientos de cada código para los 
siguientes casos de codificación: 
 
De las Empresas de Generación del MEM 
De Subestaciones y Centrales del SNI 
De Centrales del MEM  y sus unidades de generación. 
De Empresas de Distribución y Grandes Consumidores del MEM 
De Importadores y Exportadores. 
De la ubicación de los nodos de intercambio y de interconexión. 


 
5.3.3 Codificación de Generadores. 
 


5.3.3.1 Descripción. 
 


La codificación es compuesta y consiste de la integración de tres 
códigos simples: un código de cuatro caracteres para las empresas 
de generación, un código de cuatro caracteres para las subestaciones 
de Centrales del SNI y un código de tres caracteres para las 
unidades. Pueden utilizarse los tres códigos conjuntamente o 
solamente aquel que requiera la aplicación.  


 
a b c d e f g h i j k  


 
5.3.3.2 Empresas de Generación del MEM. 


 
La característica representativa del código de las empresas de 
generación consiste de cuatro caracteres, tres de los cuales se 
extraerán del nombre de la empresa, y su ubicación corresponde a 
las posiciones b,c,d. 


 
Tipo de Agente: 
G   para un Agente Generador 
La ubicación de esta designación es en la posición a del código 
Para el caso de nombres constituidos por dos palabras, la posición b 
la ocupa la primera letra de la primera palabra, las posiciones c,d 
corresponderán a los dos caracteres iniciales de la segunda palabra. 
En el caso de un nombre de tres palabras, las primeras letras de las 
tres palabras se utilizarán. Se evitará la utilización de artículos y 
preposiciones del nombre. 


 
a b c d  


 
5.3.3.3 Subestaciones de Centrales del SNI. 


 
En el Sistema de Tiempo Real, la característica representativa del 
código para las subestaciones de centrales consiste de cuatro 
caracteres. Se considera la palabra Central como la primera palabra 
del nombre de la central. 
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Para el caso de nombres constituidos por dos palabras, la posición e  
ocupa la primera letra de la primera palabra, las posiciones f,g,h 
corresponderán a tres caracteres iniciales de la segunda palabra. En 
el caso de un nombre de tres palabras, se utilizaran las letras iniciales 
de la primera y segunda palabra y dos de la tercera. Se evitará la 
utilización de artículos y preposiciones del nombre 


 
e f g h  


 
 
 
 


5.3.3.4 Centrales del MEM y sus Unidades de generación. 
 


Centrales de generación del MEM: 
Es aplicable el procedimiento para establecer el código de las 
Centrales del SNI, descrito en el numeral anterior. 


 
Código de las Unidades de generación: 
La característica representativa del código de las Unidades de 
generación de las empresas de generación consiste de máximo tres 
caracteres, y su ubicación corresponde a las posiciones i,j,k.  Los 
tipos de unidad que se indican son las hidráulicas y las térmicas.  
 
Tipo de Unidad: 
H para Centrales Hidroeléctricas 
G Unidad de Gas 
V Unidad a Vapor 
D Unidad a Diesel 
B Unidad a Bunker 
N Unidad  a Nafta 
 
Estos caracteres se incorporan en la posición i . 


 
Número de Unidad. 
Para designar el número de unidad dentro de cada central térmica y 
si es del caso para cada unidad hidroeléctrica se establece la 
siguiente designación: 
1  para la unidad número uno de la central 
2  para la unidad número dos de la central 
n  para la unidad número “n” de la central 
 
Este carácter se lo incluye en la posición j de la codificación. Para el 
caso de que el número de unidades sea de dos dígitos, las posiciones 
j y k deben ser utilizadas. 


 
i j k  


 
 


5.3.4 Codificación de Distribuidores y Grandes Consumidores. 
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abcd  


 
5.3.4.1 Descripción. 


 
La codificación consiste de cuatro caracteres para el nombre de las 
Empresas de Distribución o Gran Consumidor. 


 
5.3.4.2 Empresas de Distribución y Grandes Consumidores. 


 
Se toman las tres letras iniciales del nombre de la empresa 
distribuidora o gran consumidor que cubran las posiciones 
correspondientes a los caracteres b,c,d.  
Tipo de Agente: 
D  para un Agente Distribuidor 
K para un Agente Gran Consumidor 
 
La ubicación de esta designación corresponde a la posición a del 
código. 
 
Para el caso de nombres constituidos por dos palabras, la posición b 
ocupa la primera letra de la primera palabra, las posiciones c,d 
corresponderán a los dos caracteres iniciales de la segunda palabra. 
En el caso de un nombre de tres palabras, las primeras letras de las 
tres palabras se utilizarán. Se evitará la utilización de artículos y 
preposiciones del nombre. 
 


5.3.5 Codificación de Importadores y Exportadores. 
 


El tratamiento de las actividades de importación y exportación son 
consideradas como generación para el caso de importación y como gran 
consumidor en el caso de exportación. La codificación que se efectúe para 
estos casos debe hacerse sobre la base de la codificación ya definida para los 
generadores y grandes consumidores del MEM. 


 
5.3.5.1 Codificación de la Importación (generador). 


 
Para la posición a se utilizará la letra G para designarlo como agente 
generador. 
 
Característica representativa: 
Como característica representativa se utilizarán tres letras que 
definan el país de donde proviene la importación. Los caracteres se 
ubicarán en las posiciones b,c,d. 


 
G b c d  


 
5.3.5.2 Codificación de la Exportación (gran consumidor). 
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Para el caso de la exportación se establece, como Gran Consumidor 
al proceso de exportación, estableciéndose lo siguiente: 
 
K para definir que es un Gran Consumidor. Este caracter debe ser 
ubicado en la posición a de la codificación. 
 
Característica representativa: 
Como característica representativa se define la palabra o letras que 
definan el país a donde se va a exportar. El número máximo de 
caracteres utilizado es de tres, a ser ubicados en las posiciones b,c,d. 


 
K b c d  


 
 


5.3.6 Codificación de la ubicación de los nodos de Intercambio y de 
los de Interconexión. 


 
Para establecer el código compuesto para los nodos de intercambio de los 
Agentes Generadores y para los nodos de interconexión de los Agentes 
Distribuidores y Grandes Consumidores, se utilizarán dos códigos simples: el 
de la subestación (o fuente) y el de la posición. 


 
a b c d e f g h i j k l  


 
5.3.6.1 Subestaciones de Transformación. 


 
En el Sistema de Tiempo Real, la característica representativa del 
código para las subestaciones de transformación consiste de cuatro 
caracteres  del nombre de la subestación. 
 
Para el caso de subestaciones en las cuales su nombre este 
designado por una sola palabra, los cuatro caracteres iniciales de la 
palabra ocuparán las posiciones a,b,c,d. 
 
Para el caso de nombres constituidos por dos palabras, la posición a 
ocupa la primera letra de la primera palabra, las posiciones b,c,d 
corresponderán a tres caracteres iniciales de la segunda palabra. En 
el caso de un nombre de tres palabras, se utilizarán las letras iniciales 
de la primera y segunda palabra y dos de la tercera. 
 
a b c d  


 
5.3.6.2 Posición en la Subestación. 


 
Para codificar las posiciones de la subestación donde están ubicados 
los nodos de interconexión y de intercambio es necesario considerar 
lo siguiente: 
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a) Identificación del nivel de voltaje en kilovoltios, mediante la 
utilización de máximo tres dígitos: 230, 138, 69, 46, 34, 13, 6.3, 
4.1, etc. Estos tres dígitos ocuparán las sitios e,f,g. 


 
e f g  


 
b) Identificación del tipo de posición: L = Línea de Transmisión, T = 


Transformador, B = Barra y A = Alimentador. El caracter ocupará 
la posición h. 


 
h  


 
c) Identificación del nombre de la posición de hasta 4 caracteres para 


líneas y transformadores, ocuparán las posiciones i,j,k,l. 
 


d) El nombre de la posición de línea está relacionado con la carga, 
ubicación geográfica o subestación destino. En cualquier caso, si el  
nombre lo constituye una sola palabra, los cuatro caracteres 
iniciales de la palabra ocuparán las posiciones i,j,k,l. Para el caso 
de nombres constituidos por dos palabras, la posición i  ocupa la 
primera letra de la primera palabra, las posiciones j,k,l 
corresponderán a tres caracteres iniciales de la segunda palabra. 
En el caso de un nombre de tres palabras, se utilizarán las letras 
iniciales de la primera y segunda palabra y dos de la tercera. 


 
e) El nombre de la posición de un transformador, llevará el nombre 


real o asumido del transformador. Para el caso de transformadores 
del SNI el nombre de transformadores es repetitivo; el código 
simple reflejará tal situación la misma que es excepcional.  


 
 


i j k l  
 


El CENACE entregará a los Agentes, como aplicación de la disposición de este 
capítulo, ejemplos de codificación de las instalaciones tipo. 
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6. FIJACION DE LOS PRECIOS DEL MEM. 
 


6.1 MECANISMO DE CALCULO DE FACTORES DE NODO. 
 


6.1.1 Factor de Nodo. 
 


El Factor de Nodo indica la interrelación de los Agentes del MEM a través de la 
red de transmisión y penaliza o incentiva el costo de importar o exportar 
energía de un generador o de una carga a/o desde la Barra de Mercado. 
 
Los Factores Nodales eléctricamente indican la variación de las pérdidas 
marginales del sistema de transmisión ante las variaciones en la inyección de 
generación o retiro de carga en cada punto de la red. 
 
El Factor de Nodo de un nodo "i" - (FNi), respecto a un nodo que se toma 
como referencia (Barra de Mercado) cuyo FNi por definición es igual a 1.0, es 
la variación de las pérdidas que se presentan debido al transporte de la 
energía que se presenta entre el nodo "i" y  el nodo de referencia. 


 
6.1.2 Mecanismo de Cálculo. 


 
El Factor de Nodo (FNi) se determina por medio de la siguiente relación: 


 


)
Pi
PL(1FNi
∂
∂


+=  


donde:  
∂PL / ∂Pi = la derivada de las pérdidas de transmisión respecto a la variación 


de inyección o retiro de potencia en el  nodo “i”. 
 


Los Factores Nodales de un Sistema de Potencia se obtienen al modelar la red 
de transporte y calcular el flujo de potencia, que en condiciones normales de 
operación, la generación total debe cubrir  la carga más las pérdidas del 
sistema. Por lo tanto  la variación de la potencia inyectada que se presenta en 
cada nodo no puede variar arbitrariamente sino mantener balanceado el 
sistema por lo que se hace necesario considerar una barra oscilante 
(referencia),  la cual absorbe los cambios de potencia que se presenten;  así 
al simular la variación de la potencia inyectada o retirada del nodo “i” se 
determina la variación de las perdidas de transmisión. La  barra oscilante es a 
la vez la Barra de Mercado, ya que las pérdidas de transmisión al ser 
calculadas con esa referencia coinciden con las pérdidas que absorbe el 
generador de la barra oscilante. 
 
Así, se tiene que las pérdidas marginales de transmisión en nodos 
exportadores (generadores) serán generalmente negativas y en los nodos 
importadores (distribuidor o gran consumidor) serán generalmente positivas;  
por lo que los FNi  serán menores a  1 o mayores a 1 respectivamente. 


 
6.1.2.1 Factores de Nodo Estacionales. 
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En la Programación Estacional, el CENACE deberá calcular los 
Factores de Nodo Estacionales - (FNE); para el período de estiaje 
(octubre - marzo) y período lluvioso (abril - septiembre). El cálculo de 
los FNE se realizará a partir de flujos de potencia del sistema eléctrico 
en  cada  banda  horaria  con  los  siguientes  modelos: 
 
a) Generación: Se utiliza la Generación Promedio prevista en el 


período estacional para cada central. Considerando los respectivos 
mantenimientos programados y aceptados. 


b) Demanda:  Se  calcula   la   Potencia  Promedio  del sistema que 
satisface la demanda en todos los nodos de entrega de cada 
Agente demandante, sobre la base de las previsiones de demanda, 
proporcionada por los agentes del MEM. A partir de estas 
potencias el CENACE determinará la demanda estacional de cada 
nodo de la red como una curva monótona de cargas (curva 
demanda - duración) de tres bloques para días de trabajo,  
sábados y domingos donde: 
 cada bloque representa una banda horaria (mínima 22:00-


07:00, media 07:00-17:00, máxima 17:00-22:00). 
 la potencia del bloque corresponde a la demanda  promedio  


estacional  de la banda  horaria, y descontando la Energía No 
Suministrada - (ENS)  si existiese. 


 la  duración  del  bloque  está  dado  por  la  duración  en  
horas de la banda horaria  multiplicado por el número de días 
del período considerado. 


Los días feriados  se consideraran como un sábado o domingo 
dependiendo del caso. 


c) Sistema de Transporte: El CENACE deberá definir configuraciones 
características en el período considerado de la red de vinculación 
eléctrica utilizadas entre las centrales de generación, distribuidores 
y grandes consumidores:  


 
El CENACE realizará un flujo de potencia de la red con los nodos 
requeridos para calcular las variaciones unitarias de potencia 
inyectada o retirada del nodo “i” y obtener las perdidas incrementales 
de transmisión. En la Programación Estacional determinará, para 
cada banda horaria, los siguientes valores: 
 El Factor de Nodo Estacional de la banda horaria - (FNbi), en todos 


los nodos "i" de generadores, distribuidores y grandes 
consumidores conectados al Sistema de Transmisión, en los nodos 
simulados y de los días analizados. 


 El Factor de Nodo promedio ponderado estacional del nodo “j”-
(FNPj),  son factores de nodo promedio ponderados en función de 
la energía  de cada banda horaria y nodo. 


 


DomingoSábadoTrabajo


DomingoSábadoTrabajo


EbEbEb
)Eb*FNbi()Eb*FNbi()Eb*FNbi(


FNPj
++


++
=  


 
donde: 
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FNbi = Factor de Nodo estacional, en la Banda horaria "b", de cada 
nodo "i". 


Eb    = Energía estacional del sistema, en la Banda horaria "b".   
 
 


6.1.2.2 Factores de Nodo por Banda Horaria. 
 
Los factores de nodo horarios (FNh) serán calculados previamente 
por el CENACE en el predespacho diario, utilizando un modelo de 
despacho con un flujo de potencia simplificado que represente la red 
de transmisión. 
 
En caso de realizarse un redespacho en la operación en tiempo real, 
los factores de nodo horarios serán los determinados en el 
redespacho. 
 
El CENACE determinará el factor de nodo promedio ponderado en la 
banda horaria. 


 


∑


∑


=


== n


1i


n


1i


Ehi


)Ehi*FNhi(
FNPhi  


donde: 
FNPhi = Factor de Nodo ponderado en la banda horaria, de cada 


nodo "i". 
FNhi    = Factor de Nodo horario, de cada nodo "i". 
Ehi = Energía en la hora “i”  del sistema. 
∑ Ehi  = Energía de la banda analizada del sistema. 
n         =  número de horas correspondiente a la banda horaria 


analizada. 
 


6.2 MECANISMO DE CALCULO DEL COSTO MARGINAL DE ENERGIA. 
 


El CENACE debe valorar el servicio de energía eléctrica a costos marginales  de 
acuerdo con el principio de que el sistema opera a mínimo costo. En condiciones de 
despacho económico, sin restricciones de la red, el costo marginal de energía en la 
Barra de Mercado lo proporciona aquella unidad de generación que atiende el 
incremento de carga, con la reserva necesaria para garantizar la calidad y 
confiabilidad del sistema. En este caso el costo de generación se define: 


 
6.2.1 En Operación Normal. 


 
Para condiciones de operación normal del sistema, el costo de generación se 
determina por el costo variable de producción en el caso de las unidades 
térmicas y plantas hidráulicas de pasada, y por el costo de oportunidad de la 
oferta hidráulica (valor del agua) para plantas hidráulicas con embalses de 
regulación mensual o superior. En el caso de las Interconexiones 
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Internacionales, específicamente la importación, por el precio de oportunidad 
de oferta de esa energía. 
El costo variable de producción de una unidad de generación, dependerá 
entre otras cosas de: tipo de combustible, transporte de combustible, 
rendimiento, mantenimiento necesario debido a la operación, etc, rubros que 
serán detallados en la sección correspondiente. 


 
 


6.2.2 En Caso de Desabastecimiento. 
 


En el caso de existir desabastecimiento de energía eléctrica, el costo de la 
Energía No Suministrada, se convierte en un generador térmico ficticio  cuyo 
costo lo define el CONELEC de una manera creciente a la magnitud del déficit, 
considerando el  generador ficticio como parte de las unidades a ser 
despachadas. 
 


6.3 MECANISMO DE CALCULO DEL PRECIO NODAL DE LA ENERGIA. 
 


El  costo marginal de la energía del sistema obtenido en la barra de mercado, fija el 
Precio del Mercado (PM), obtenido de manera horaria por el CENACE para el 
despacho óptimo, el cual permite realizar las transacciones entre los Agentes del 
MEM. 


 
El  valor de la energía eléctrica se determina en cada nodo de la red por medio del 
precio de la energía en el nodo “i”  a la hora j - (PN). El precio de la energía 
transferido a un nodo será el precio de la energía en la Barra de Mercado multiplicado 
por su respectivo factor de nodo a la hora j.   
 


FNij*PMPNij=   
 
Al valor del PNij se remunera al Generador considerado en el despacho económico 
ubicado en el nodo “i” o es el precio que debe pagar el Distribuidor o Gran 
Consumidor ubicado en el nodo “i”. 
 
El efecto de incluir las pérdidas marginales de transmisión hace que los Precios 
Nodales de la Energía  puedan ser mayores o menores al precio de la barra de 
mercado. Así tenemos, que generalmente, el precio de un nodo importador aumenta 
a medida que se aleja de la barra de mercado; mientras que un nodo exportador el 
precio de la energía decrece a medida que se aleja de la barra de mercado. 


 
6.4 DECLARACION DE LOS COSTOS VARIABLES DE PRODUCCION. 


 
Para cumplir con esta disposición, se deberá observar lo establecido en la Regulación 
sobre la Declaración de Costos Variables de Producción, aprobada por el Directorio 
del CONELEC. 


 
 


6.5 VALOR DEL AGUA. 
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Con el propósito de encontrar los niveles óptimos de producción de un parque 
eléctrico de tal manera que se minimice el costo total de producción, se deberá 
analizar de una manera especifica el costo de operación que tendrá una central 
hidroeléctrica dentro de todo el contexto del parque de generación eléctrica. 


 
6.5.1 Tipos de Centrales Hidráulicas. 


 
6.5.1.1 Centrales de Capacidad Estacional. 


 
Son las centrales de mayor capacidad de embalse del MEM con 
posibilidades de realizar por lo menos regulación estacional, o sea 
transferir energía como volumen embalsado entre periodos de tres o 
más meses. Por otra parte, su potencia instalada  y energía firme 
representan un porcentaje importante de la demanda total del MEM. 
En consecuencia, su operación puede afectar significativamente el 
resultado económico del MEM a mediano y largo plazo. 
Para pertenecer a esta categoría, una central hidroeléctrica deberá 
reunir como mínimo la condición de que el volumen útil debe 
representar por lo menos 25 días de generación a carga máxima, o 
sea días de erogación al máximo caudal turbinable. 


 
6.5.1.2 Centrales de Capacidad Mensual. 


 
Son aquellas centrales que, no perteneciendo a la categoría de 
capacidad estacional, cuentan con una potencia instalada significativa 
respecto a la demanda total del MEM y con suficiente capacidad de 
embalse con relación a su energía firme como para permitir por lo 
menos una regulación mensual, o sea que pueden transferir agua 
entre las distintas semanas de un mes. Por lo tanto, su operación 
puede afectar significativamente el resultado económico del MEM de 
una semana respecto a otra. 
 
Para pertenecer a esta categoría, una central hidroeléctrica deberá 
cumplir por lo menos con las siguientes condiciones. 
 
a)  No cumplir las condiciones de central de capacidad estacional.  
b) El volumen útil debe representar por lo menos 5 días de 


generación a carga máxima, o sea días de erogación del máximo 
caudal turbinable. 


 
6.5.1.3 Centrales de Capacidad Semanal. 


 
Son aquellas centrales que, a pesar de tener una capacidad de 
embalse limitada, tienen posibilidades de realizar por lo menos 
regulación semanal, o sea transferir agua dentro de la semana entre 
distintos tipos de días. Como consecuencia, su operación puede 
afectar la evolución de los precios diarios del Mercado. 
 
Para pertenecer a esta categoría, una central hidroeléctrica deberá 
cumplir por lo menos con las siguientes condiciones. 
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a)  No cumplir las condiciones de central de capacidad mensual.  
b) El volumen útil debe representar por lo menos 2 días de 


generación a carga máxima, o sea días de erogación del máximo 
caudal turbinable. 


 
6.5.1.4 Centrales de Pasada. 


 
Se incluirán en esta categoría todas las centrales hidráulicas que no 
resulten clasificadas como de capacidad estacional, mensual o 
semanal. Son centrales con poca o sin capacidad de embalse. 


 
 


6.5.1.5 Centrales Hidráulicas Encadenadas. 
 


Se define central encadenada a la central hidroeléctrica que tiene un 
afluente directo producto de otra central aguas arriba. El afluente 
proveniente de la central hidroeléctrica aguas arriba deberá 
representar por lo menos un 80 % del caudal medio de la central 
hidroeléctrico aguas abajo. 
Cada central encadenada de embalse que está habilitada a declarar el 
valor del agua, podrá hacerlo referido al embalse conjunto, o sea su 
embalse y el embalse de la central con la que está encadenada. 


 
6.5.2 Formato de Entrega del Valor del Agua. 


 
 La identificación de la central y embalse. 
 Las etapas de estudio en que se considera dividido el periodo de estudio. 
 El tiempo horizonte a utilizar para el periodo de estudio; 
 Para cada etapa de estudio el valor del agua vendrá definido como una 


tabla que relaciona las cotas del embalse con su valor del agua en el 
Mercado (US$ por m3/s) exclusivamente en la central. 
 


VAs c, e representa el valor del agua en el Mercado de la central hidroeléctrica 
c durante la etapa s cuando su embalse se encuentra en la cota de nivel e. 
Por ejemplo VA6p90 representa el valor del agua para el mes de Junio de la 
central Paute para la cota 1990 m. 


 
Los valores del agua calculados por el CENACE están entre el nivel máximo y 
el nivel de reserva del embalse. El CENACE utilizara el modelo de despacho 
hidrotérmico diario para lo cual utilizara como datos de entrada los caudales 
históricos, salvo para aquellos periodos en que el generador informe los 
pronósticos de caudales.   


 
Los resultados del modelo deberán ser revisados cada tres meses 


 
6.6 COSTO DE ENERGIA NO SUMINISTRADA. 


 
En Mercados en que los generadores deben ofertar costos, es necesario introducir en 
el cálculo del precio de la energía, variables adicionales que permitan dar mayor 
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eficiencia a la señal económica, tales como incrementar el precio ante condiciones de 
escasez en la oferta. De lo contrario, el precio de la energía se mantendría fijo a 
partir de requerir el despacho la unidad térmica más cara. 


 
6.6.1. Determinación del Costo. 


 
Los costos de la energía no suministrada (ENS) será determinados por el 
CONELEC. 
 
Estos costos son función creciente de la magnitud de los déficits, por lo que el 
CONELEC, comunicará al CENACE hasta el 31 de agosto de cada año, las 
magnitudes de déficit en porcentaje de la demanda no servida y los  costos 
asociados. 


 
 


6.6.2. Aplicación. 
 


El CENACE representará en los estudios de planeamiento y despacho 
económico, los valores de demanda no servida (riesgo de desabastecimiento o 
déficit ) como unidades térmicas, cuyas potencias serán los porcentajes de 
demanda  y sus costos variables asociados, aquellos valores definidos por el 
CONELEC. 


 
6.7 PRECIO UNITARIO DE POTENCIA. 


 
El precio unitario de potencia (PUP), es el precio con el cual se remunerará la 
Potencia Remunerable Puesta a Disposición, la Reserva para Regulación Secundaria 
de Frecuencia y las transacciones que realicen los generadores por concepto de 
Regulación Primaria de Frecuencia. 
 
El Precio unitario de potencia lo determinará el CONELEC, sobre la base de lo 
establecido en el artículo 18 del Reglamento para el Funcionamiento del MEM, y lo 
informará al CENACE para la respectiva liquidación en el mercado. 


 
6.8 DETERMINACION DE LA POTENCIA REMUNERABLE PUESTA A 


DISPOSICION. 
 


El procedimiento se sirve de los resultados de los Estudios que realiza el CENACE 
sobre la Planificación de la Operación. Para el cálculo se requiere ejecutar los 
siguiente procesos básicos: 
 Simulación de la Operación Económica del Sistema a Mediano Plazo. 
 Despacho Económico Horario. 
 Aplicación de la definición de Potencia Remunerable. 


 
6.8.1 Simulación de la Operación Económica del Sistema a Mediano 


Plazo. 
 


Para la simulación de la operación económica del sistema, se aplicará un 
modelo utilizando las herramientas que dispone o disponga para este fin el 
CENACE. 
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La simulación de la operación económica óptima del sistema se realizará para 
un horizonte de planificación de un año, con etapas mensuales (mediano 
plazo), comienza en octubre de un año y concluye en septiembre del próximo 
año. 
Uno de los objetivos de la simulación es determinar un Programa de 
Generación para cada planta hidroeléctrica o unidad termoeléctrica del 
sistema, teniendo en consideración el estado del sistema, las previsiones de 
demanda en el mercado, los escenarios de afluencias hídricas y las 
restricciones operativas. En la simulación se calculará la operación del sistema 
de modo de atender la demanda mensual prevista, al  mínimo costo posible, 
cumpliendo con los criterios de calidad, seguridad y confiabilidad. 
La información básica del sistema, que se requiere para ejecutar la simulación 
de la operación económica con un horizonte de un año (mediano plazo), en 
etapas mensuales, es la siguiente: 
 Proyecciones de demandas mensuales de potencia y energía del S.N.I;  
 Políticas de evolución de los niveles de los embalses durante el año 


hidrológico; 
 Políticas de reservas energéticas en los meses del periodo seco;  
 Previsión de caudales medios mensuales afluentes a cada una las plantas 


hidroeléctricas del sistema,  para varios escenarios hidrológicos preparados 
con base en la información hidrológica y climatológica disponible, partiendo 
desde un escenario base que tenga una probabilidad de excedencia de 
90% mensual (hidrología seca). 


 La disponibilidad de las unidades de generación e interconexiones 
internacionales durante el periodo seco. 


 Fechas de entrada en operación de nuevas centrales de generación. 
 Programas de mantenimiento de la red de transmisión. 
 Programas de mantenimiento de las unidades de generación a ser 


despachadas centralmente,  
 Restricciones operativas del S.N.I. 
 Rendimientos medios de cada unidad de generación. 
 Costos variables de generación determinados en función de los precios 


internacionales de los combustibles. 
 Factores de nodo de cada generador. 


 
Los resultados de la simulación que se utilizarán para el cálculo de la PR, se 
refieren a los aportes de producción mensual de energía de las unidades de 
generación, que se espera, serán entregadas en la Barra de Mercado durante 
la siguiente estación seca del sistema.  


 
6.8.2 Despacho Económico Horario. 


 
Este proceso lo centraliza el CENACE y lo programa con sujeción a las normas 
establecidas en el Reglamento de Despacho y Operación del Sistema Nacional 
Interconectado,  Artículo 8. El procedimiento a seguirse se detalla a 
continuación. 
 


6.8.2.1 Demanda Horaria. 
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Para fines del cálculo de la PR, el Despacho Económico Horario se 
ejecutará sobre curvas de carga de días típicos, representativas de 
cada uno los meses de la estación seca. Estas curvas estarán 
compuestas de 24  bloques horarios.  
Dependiendo de las variaciones que se produzcan en la demanda se 
pueden optar por los siguientes días tipo: 
Tipo 1:   días martes, miércoles, jueves  
Tipo 2:   días lunes y viernes 
Tipo 3:   días sábado 
Tipo 4:   días domingo 
Tipo 5:   días festivos 
Para simplificar el proceso, también se puede agrupar los días tipo,  
tales como:  
Tipo 6:   días de lunes a  viernes 
Tipo 7:   días sábado y domingo 
En esta opción los días festivos se consideran como similares a días 
sábado  o domingos 
Los coeficientes de forma de las curvas de carga serán obtenidas de 
la estadística de demanda máxima horaria disponible en el CENACE y 
que se establece como la relación entre la demanda del bloque 
horario correspondiente con respecto a la demanda  máxima que 
ocurre en los días típicos del mes considerado. 
La demanda horaria, en cada curva típica de carga, se obtendrá 
multiplicando el coeficiente de forma de la curva tipo por la demanda 
máxima que ocurre en el mes y días típicos correspondientes. El nivel 
de demanda horaria será reajustado de forma que la suma de 
energías diarias de todos los días típicos de un mes, sea igual a la 
proyección de demanda de energía mensual considerada en la 
simulación de la operación de mediano plazo. 


 
6.8.2.2 Aporte Diario de Producción de Energía. 


 
De la simulación de la operación de mediano plazo se obtiene la 
producción optima de energía mensual con que las plantas 
hidroeléctricas y las unidades termoeléctricas aportan para el  
abastecimiento de la demanda de energía en el mercado, con esta 
información el siguiente paso consiste en calcular el aporte mínimo 
de energía diaria C(k), con el cual, cada unidad generadora 
participará para el llenado de la curva de carga diaria del sistema. 
Este aporte se determinará para cada día típico considerado para él 
cálculo del despacho horario. 
Para calcular el aporte de energía diaria se estimará, los coeficientes 
de repartición de la energía  mensual,  para cada día tipo considerado 
en el despacho. Este cálculo debe ser reajustado de modo que se 
cumpla la condición: 


 
GENERACION DIARIA = DEMANDA DIARIA 
 
Con este reajuste se  asegura también la condición de que: 
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GENERACION MENSUAL = DEMANDA MENSUAL 


 
6.8.2.3 Prioridad de Despacho de las Unidades. 
 
El despacho económico horario se ejecutará en orden de mérito 
establecido según el costo variable de producción declarado por el 
generador, comenzando por la planta hidroeléctrica o unidad 
termoeléctrica que tenga el menor costo variable de generación,  
seguida por la siguiente planta o unidad de menor costo variable y 
así sucesivamente. 
El costo variable a nivel de Barra de Mercado se obtiene a partir de 
los costos variables a nivel de barra  de generación dividido por los 
correspondientes factores de nodo estabilizados. 


 
6.8.2.4 Periodos Horarios. 
 
EL Reglamento de Tarifas, Articulo 8 identifica los siguientes períodos 
horarios 
 De punta: Desde las 17:00 hasta las 22:00 de lunes a domingo; 
 De demanda media: Desde las 07:00 hasta las 17:00 de lunes a 


viernes; y  
 De base: Las restantes horas de la semana. 


Los días festivos nacionales se consideraran horas de punta y base 
similares a las del día domingo. 


 
6.8.2.5 Despacho Horario. 
 
a) Aproximación del despacho horario. 


Como una primera aproximación, se realiza el llenando de la 
matriz de despacho (ver anexo No. 1), distribuyendo en los 
bloques horarios la generación de aquellas plantas que resultaron 
elegidas en la simulación del sistema. Para este efecto, se toma 
como referencia el aporte de energía diaria que cada planta debe 
realizar para cubrir la demanda energética del sistema a nivel 
mensual, variable C(k). 
Para la distribución de generación en los bloques horarios se 
consideran los siguientes criterios: 
 Se asigna a la central Paute la función de barra de generación  


oscilante,  por lo tanto,  Paute  entregará la energía faltante 
que se requiere para cubrir la demanda en cada bloque horario. 
La generación de Paute se calcula con la ecuación: 


 Generación Paute =( Demanda  horaria – (Generación Hidro sin 
Paute  + Generación Termo)) 


 Se despacha la generación forzada y obligatoria. 
 Las plantas hidroeléctricas de pasada operan en la base.  
 Las plantas hidroeléctricas con embalse de regulación diaria, 


semanal o estacional operan con: 
 Potencia mínima,  horas de demanda de base. 
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 Potencia variable P, Pmín ≥ P ≤ Potencia Máx,  horas de 
demanda media. 


 Potencia máxima, horas de demanda de punta. 
 La unidad de vapor Esmeraldas opera en la base con carga 


constante. 
 Aníbal Santos opera en la base con carga constante. 
 Las unidades de vapor Gonzalo Zevallos y Trinitaria operan en 


la base con carga variable P. 
 Pmín ≤ P ≤ Pmax. 
 Turbinas de gas operan con: 


 Potencia máxima, horas de punta. 
 Potencia variable  P,  0 ≥ P ≥ Pmax,  horas de demanda media 


y mínima. 
 Motores diesel- búnker operan con: 


 Potencia variable  P,  0 ≥ P ≥ Pmáx. La potencia máxima se 
colocará prioritariamente en el orden de: horas de demanda 
máxima, demanda  media,  mínima. 


 Motores  diesel- diesel  operan con: 
 Potencia variable P, 0 ≥ P ≥ Pmáx,  prioritariamente en horas de 


demanda máxima y media. 
 


b) Verificaciones y ajustes del despacho horario. 
Sobre la matriz de despacho horario aproximado, calculada en el 
punto anterior, se controlará las siguientes condiciones: 
 Que se cumpla el balance energético Oferta = Demanda. La 


suma de las generaciones diarias de las unidades despachadas 
debe ser igual a la demanda diaria de energía (área de la curva 
de carga diaria). 


 Que la energía diaria despachada por cada unidad sea igual a la 
cuota de energía diaria asignada a través de la simulación de 
mediano plazo. 


 Pmín  de Paute ≤ Potencia de Paute ≤ Pmáx de Paute. 
 Tiempo mínimo de operación de las unidades. 
 Tiempo máximo de operación forzada u obligatoria de las 


unidades. 
 Potencia  mínima  normal de operación. 


 
Para satisfacer estas condiciones se realizarán sucesivamente los 
ajustes o modificaciones pertinentes al despacho horario hasta 
alcanzar una versión ajustada desde el punto de vista energético. 
Finalmente se verificará, en forma expedita, que el despacho 
horario satisfaga condiciones mínimas desde el  punto de vista  
eléctrico. 
Satisfechos los requerimientos energéticos y operativos se tiene a 
disposición el Despacho Económico Horario a base del cual se 
calculará la PR para cubrir la Demanda. 


 
6.8.3 Aplicación de la Definición de Potencia Remunerable. 
 


6.8.3.1 Calendario para Actualización de la Información. 
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El Reglamento para el Funcionamiento del MEM, establece que el 
CENACE  determinará las potencias remunerables hasta el 30 de 
septiembre de cada año.  
Para cumplir con esta disposición, el CENACE actualizará la 
información del sistema para fines del calculo de la PR y solicitará a 
los generadores y demás agentes del MEM el procesamiento de la 
información correspondiente que deben suministrarle, la cual deberá 
ser entregada a más tardar hasta el 31 de agosto de cada  año. 
En el evento de que los agentes del MEM  no suministren la 
información solicitada, el CENACE, valiéndose de información 
estadística y medios a su alcance,  podrá asumir la información 
requerida para el cálculo y proceder a informar los resultados de la
PR hasta el 30 de septiembre, con carácter irrevocable. Los mismos 
que se mantendrán vigentes para cada uno de los trimestres de los 
siguientes 12  meses. 


 


 
6.8.3.2 Cálculo de la PR. 


 
Sobre las versiones definitivas de los despachos horarios 
programados para cada mes y tipo de día, se aplica lo establecido 
tanto en el artículo 16 del Reglamento del MEM como en la 
Regulación CONELEC No. 001/00 Cálculo de la Potencia Remunerable 
Puesta a Disposición, aprobada mediante Resolución 0023/00 de 20 
de enero de 2000. 
Aplicando la definición dada en las matrices de despacho horario 
obtenemos valores representativos de PR de cada mes y días tipo 
considerado. Con estos resultados y a base de el número de horas 
que comprenden los bloques horarios, el número de días tipo que 
tiene cada mes, se calcula una PR ponderada de cada mes y 
finalmente la PR que será remunerable conforme al Reglamento y 
Regulación antes referidas. 
Los resultados obtenidos de la PR serán comunicados por el CENACE 
a los respectivos generadores. 


 
6.9 DETERMINACION DE LA RESERVA ADICIONAL DE POTENCIA. 


 
Conforme lo establecido en el Reglamento para el Funcionamiento del MEM, artículo 
17, el CENACE evaluará semanalmente los eventuales requerimientos de Reserva 
Adicional de Potencia, y de ser necesaria, ésta será licitada. 
Para el proceso de licitación, el CENACE establecerá el mecanismo para llevar 
adelante este proceso. 
La Reserva Adicional de Potencia se remunerará con el valor que resulte de la 
licitación, el mismo que no podrá ser mayor al precio unitario de potencia con el cual 
se remunera la Potencia Remunerable puesta a Disposición y Reserva para 
Regulación de Frecuencia. 


 
6.10 DETERMINACION DE LA RESERVA PARA REGULACION DE 


FRECUENCIA. 
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El objetivo es determinar los porcentajes óptimos de reserva para regulación primaria 
y regulación secundaria de frecuencia, que optimicen los costos de enfrentar 
desbalances de distinta magnitud con el costo de la energía no suministrada asociada 
por no contar con la reserva rodante suficiente. 
El detalle del cálculo del porcentaje óptimo de reserva, para regulación primaria y 
secundaria de frecuencia, se indica en los Procedimientos de Despacho y Operación. 
El precio con el cual se remunerará a los generadores por concepto de regulación 
secundaria de frecuencia, corresponde al precio unitario de potencia. 
En el caso en que un generador no cumpla con el porcentaje establecido para la 
regulación primaria de frecuencia, podrá comprar a otros generadores que dispongan 
de excedentes de regulación primaria, al precio unitario de potencia. 


 
6.11 COSTO DE ARRANQUE – PARADA DE UNIDADES TURBO – VAPOR. 


 
Para cumplir con esta disposición, se deberá observar lo establecido en la Regulación 
para la Declaración de Costos de Arranque – Parada de Unidades Turbo - Vapor, 
aprobada por el CONELEC. 


 
6.12 COMPENSACIONES POR RESTRICCIONES OPERATIVAS. 
 
Para la determinación de generación obligatoria,  forzada, inflexible y no solicitada, y 
las correspondientes liquidaciones, se observará lo dispuesto en la Regulación sobre 
las Restricciones e Inflexibilidades Operativas, aprobada por el CONELEC.  


 
6.12.1 Generación Forzada por restriccciones Operativas 


 
El CENACE determinará en las programaciones anual y semanal, así como en 
el despacho diario, la generación que es necesaria ser operada, que a pesar 
de no ser económica, es requerida para superar las limitaciones impuestas por 
la red de transmisión o por los Agentes del MEM.  Esta generación no influirá 
en la determinación del precio de mercado.. 


 
6.12.2 Discriminación de los sobrecostos por Restricciones 


Operativas. 
 


En el caso de presentarse varias restricciones de manera simultánea, y que 
fueran provocadas por diferentes Agentes del MEM y/ó el Transmisor, el 
CENACE deberá discriminar, mediante el uso de la metodología 
correspondiente, los sobrecostos inherentes a cada una de las restricciones y 
su respectivo responsable, así como que máquinas participaron en la atención 
de cada una de las restricciones. 
 
6.12.3 Asignación de los sobrecostos a los Agentes. 
 
Los sobrecostos derivados de las restricciones operativas serán asignados a 
cada uno de los Agentes del MEM y/o el Transmisor que los provoquen, los 
mismos que servirán para compensar a los generadores que entraron sobre el 
despacho económico.  Para realizar la asignación se utilizará la siguiente 
metodología: 
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 Aquellas restricciones que hayan sido calificadas por parte del CENACE 
como restricciones globales, valoradas a nivel horario, los sobrecostos se 
asignarán a los Distribuidores y Grandes Consumidores en proporción a su 
energía retirada del MEM en dicha hora. 


 Aquellas restricciones que hayan sido calificadas por parte del CENACE 
como restricciones regionales, que se relacionen con falta de capacidad de 
transformación y/o transporte de las instalaciones de la Empresa Nacional 
de Transmisión, así como por niveles inadecuados de voltaje en las barras 
de entrega a los Distribuidores y/ó Grandes Consumidores, los sobrecostos 
producidos por la generación forzada serán asignados en forma total a la 
Empresa Nacional de Transmisión. 


 Si por restricciones presentes en las redes de subtransmisión de algún 
Distribuidor o por incrementar la estabilidad de su sistema regional, se 
requiere la presencia de generación forzada, todo el sobrecosto asociado 
será asignado a la correspondiente Empresa Distribuidora y/o Grandes 
Consumidores, que hayan solicitado al CENACE que se les provea de dicha 
generación forzada. 


 
6.12.4 Asignación de los Sobrecostos por Restricciones por 


Mantenimiento. 
 


 Cuando por mantenimientos programados, la indisponibilidad de uno o 
varios elementos del Sistema Nacional de Transmisión ocasione generación 
forzada, serán las Empresas Distribuidoras y los Grandes Consumidores, 
quienes paguen este sobrecosto en forma proporcional a la energía retirada 
del MEM durante el lapso de tiempo del mantenimiento, pago que 
inicialmente se realizará por el período de tiempo establecido en la 
consignación del mantenimiento aprobado por el CENACE, hasta cuando el 
CONELEC realice la normalización de los tiempos máximos de 
mantenimiento anual para cada uno de los elementos del Sistema Nacional 
de Transmisión.  Si el mantenimiento se realiza en un tiempo mayor a los 
establecidos, el sobrecosto adicional de la generación forzada por este 
sobretiempo, será asignada a la Empresa Nacional de Transmsión, salvo 
que la indisponibilidad haya tenido origen por eventos constitutivos de 
fuerza mayor o caso fortuito. 


 Los mantenimientos correctivos de uno o varios elementos del  Sistema de 
Nacional de Transmisión que ocasionen generación forzada, el costo de tal 
generación se asignará en forma total a la Empresa Nacional de 
Transmisión causante de la restricción, salvo que la indisponibilidad haya 
tenido origen por eventos constitutivos de fuerza mayor o caso fortuito. 


 Si por necesidad de mantener perfiles adecuados de voltaje en el Sistema 
Nacional de Transmisión se requiere modificar la ubicación de los tap's de 
los  transformadores del sistema y, si ésto demanda la presencia de 
generación forzada, el sobrecosto correspondiente será asignado a los 
Distribuidores y Grandes Consumidores, en forma proporcional a su energía 
retirada del MEM, durante el periodo de tiempo que demande el proceso de 
cambio de los tap's. 


 Los mantenimientos preventivos o correctivos de uno o varios elementos 
de los sistemas eléctricos de los Distribuidores que ocasionen generación 
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forzada, el sobrecosto de tal generación será asignada al Agente 
Dsitribuidor que lo provoque. 


 Los sobrecostos de cualquier generación forzada que no esté contemplada 
en los casos anteriores, será asignada al Agente del MEM ó el Transmisor, 
que provoque la restricción operativa correspondiente, previo estudio del 
CENACE. 
 


6.12.5 Máquinas Inflexibles y Restricciones Operativas Simultáneas. 
 


Si en una región determinada, se presentaren en forma simultánea una o 
varias restricciones operativas conjuntamente con la presencia de una o varias 
unidades de generación inflexibles, el o los Agentes del MEM que provocan las 
restricciones, deberán reconocer a los generadores inflexibles, a costo 
operativo, únicamente aquella energía que hayan tenido que generar sobre su 
potencia mínima inflexible para superar las restricciones 
 
6.12.6 Competencia del CENACE. 
 
Es competencia del CENACE, determinar las generaciones de seguridad, 
calificar la clase de la restricción y las regiones afectadas por las mismas. 


 
6.12.7 Remoción de Restricciones. 
 
El Agente del MEM o Transmisor, que ocasione una restricción operativa será 
el responsable de removerla, cumpliendo con las normas establecidas para 
nuevas instalaciones. 


 
6.13 POTENCIA Y ENERGIA REACTIVAS. 
 
Para cumplir con esta disposición, se deberá observar lo establecido en la Regulación 
sobre las Transacciones de Potencia Reactiva en el MEM, aprobada por el CONELEC. 


 
 


6.14 INCUMPLIMIENTO DEL ESQUEMA DE ALIVIO DE CARGA. 
 
Con la finalidad de  preservar la mayor parte de la demanda y generación del SNI, 
cuando ocurran eventos que produzcan grandes desbalances entre la carga y la 
generación que afecte a la frecuencia, debe implementarse un esquema de 
seccionamiento o de alivio de carga (EAC). 


 
Los Agentes del MEM son responsables de efectuar equitativamente los cortes de 
carga en las situaciones requeridas, cortes que serán programados por el CENACE, 
adaptando sus demandas a la oferta disponible y evitando así el colapso que ocurriría 
de no realizar tal adaptación. 


 
6.14.1 Compromisos y Responsabilidades de los Agentes. 
 
Los Distribuidores, pueden participar incluyendo dentro de su esquema de 
cortes a los Grandes Consumidores que se encuentren dentro de su área de 
concesión y que lo hubiesen solicitado formalmente. 
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Quien asume el compromiso por el Corte es responsable de cumplir con las 
condiciones acordadas a todos los efectos previstos en estos Procedimientos. 


 
6.14.2 Nodo Equivalente de Corte. 
 
El CENACE definirá los Nodos Equivalentes de Corte (NEC) sobre la base de 
los siguientes criterios: 


 
 Los Nodos Equivalentes de Corte se definen sobre la red de  230 kV. Se 


considerarán pertenecientes a un NEC todos los Distribuidores y Grandes 
Consumidores vinculados directa o indirectamente a las barras de  230 kV. 


 Las barras de  230 kV que pertenecen a un mismo NEC deben vincular a 
Distribuidores y Grandes Consumidores con el mismo EAC por baja 
frecuencia. 


 Los NEC podrán ser redefinidos cuando se afecte la seguridad  del sistema 
o se produzcan variaciones de frecuencia  entre barras de 230 kV del 
mismo, que afecten la equidad del sistema de cortes. 


 
Estacionalmente, junto con la elaboración de la Programación Estacional, el 
CENACE evaluará el desempeño de las áreas definidas como Nodos 
Equivalentes de Corte.  De observarse que, con la finalidad de mantener 
y/o mejorar la seguridad y calidad del Sistema, resulta necesario 
reconfigurar algunos de los mismos, publicará los nuevos Nodos 
Equivalentes de Corte junto con la Programación Estacional. 


 
6.14.3 Distribuidores. 
 
El Distribuidor es responsable de disponer el EAC en su área de concesión, 
excepto en los sistemas de los Grandes Consumidores que tengan un EAC 
propio.  


 
 


6.14.4 Grandes Consumidores. 
 
Si un Gran Consumidor instala su propio EAC, el Distribuidor debe 
obligatoriamente desafectarlo de su esquema de cortes. En cambio, al no 
instalar su propio EAC deberá solicitar al Distribuidor incluirlo en su EAC, en 
este caso, la demanda del Gran Consumidor pasa a formar parte de la 
demanda del Distribuidor, quien se hace responsable de cubrir los cortes 
correspondientes como si fuera su propia demanda, para lo cual deberán 
firmar un Convenio en los términos indicados anteriormente. 


 
Si el Distribuidor no acepta incluir en su esquema al Gran Consumidor, este 
deberá acordar con otro u otros Grandes Consumidores, del mismo NEC, el 
cubrimiento conjunto del esquema total. En este caso, la demanda de los 
Grandes Consumidores acordantes se considerará como una demanda única. 
Para ello deberá formalizar un Convenio en el que se indiquen las condiciones 
y la transacción económica correspondiente. A efectos de su inclusión en la 
programación estacional, el CENACE deberá ser informado del traslado de 
responsabilidades y del costo de la transacción. 
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6.14.5 Intervalos de Duración – Restricciones Forzadas y 


Programadas. 
 
La duración de los cortes asociados a la falla que provocó la actuación del 
EAC, a los efectos de calcular las compensaciones correspondientes, deberá 
restringirse a la asociada al momento en que las restricciones forzadas pasan 
a ser programadas. 
 


6.14.5.1 Duración del Corte. 
 
El Tiempo de Reposición de la Demanda Cortada (TRd) se divide en 
dos: 
 
 TS  debido al Sistema,  desde el momento en que se produce la 


falla hasta el momento en que el CENACE comunica la instrucción 
operativa de reposición, parcial o total de cortes, y  


 TD que debe ordenar la reposición efectiva a los agentes 
demandantes, constituyendo este el tiempo que media entre 
cuando el CENACE ordena la reposición de cortes hasta cuando los 
mismos son repuestos. Estos tiempos serán calculados para cada 
Nodo Equivalente de Corte (NEC). 


 
Consecuentemente, el CENACE informará a los responsables del corte 
que el sistema está en condiciones de recuperar un determinado 
porcentaje de la demanda previamente interrumpida, sin embargo 
para la reposición los Agentes deberán esperar la instrucción 
operativa de reconexión proveniente del  CENACE. 
 
La duración de los cortes asociados a la falla que provocó la 
actuación del EAC, a los efectos de calcular las compensaciones 
correspondientes, concluirá a la hora en que la orden de reconexión, 
parcial o total de la demanda, impartida por el CENACE formalmente 
a todos los Agentes, se haya hecho efectiva. 
 


6.14.6 Relés de Frecuencia de los Agentes. 
 


Los Agentes deberán instalar equipos adecuados a las exigencias de 
prestaciones del EAC previsto en el MEM. 
 
El CENACE tendrá la potestad de verificar físicamente la existencia de los 
respectivos relés y el correcto funcionamiento de los mismos, a pedido de 
otros agentes del MEM, o por considerar necesaria una auditoría ante 
incumplimiento de los compromisos asumidos por parte de un Agente 


 
6.14.7 Medición de Frecuencia. 
 
A los efectos de verificar el cumplimiento de los compromisos del EAC de los 
Agentes, el CENACE registrará en cada uno de los Nodos Equivalentes de 
Corte la evolución de la frecuencia y su derivada, registrando las variaciones 
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de estas magnitudes que provoquen la actuación de los relés de corte. Los 
valores así obtenidos se utilizarán para calcular las transacciones de corte. 


 
6.14.7.1 Característica y Ubicación de los Equipos. 
 
Los equipos para medición de la frecuencia deberán permitir registrar 
la frecuencia, almacenando, ante cualquier evento que dé origen a 
una actuación de los sistemas de alivio de carga, los valores de 
frecuencia y derivada de frecuencia medidos y registrados. Así 
mismo, deberán cumplir con la precisión requerida para la medición 
de la frecuencia y derivada de la frecuencia y tener una capacidad de 
almacenamiento acorde a las necesidades. 
 
Los equipos para medición de la frecuencia se instalarán en las 
subestaciones de 230 kV pertenecientes a cada Nodo Equivalente de 
Corte. 
  
En el caso de quedar más de un equipo de medición de frecuencia 
dentro de un área, se considerará como principal, en base al cual se 
realizará el análisis pertinente, el que esté ubicado más cerca del 
centro de carga del área afectada. 


 
6.14.7.2 Responsabilidades en la medición de la potencia cortada. 
 
Cada vez que actúe el EAC, los Agentes que tengan instalado su 
propio esquema, deberán remitir al CENACE la información 
correspondiente a cada perturbación que haya provocado su 
actuación, en el formato de la Planilla que el CENACE proveerá al 
efecto y por el / los medio / s informático / s que el CENACE el 
proponga oportunamente, y el Agente defina como escogido. La 
información requerida será la siguiente: 


 
 Los Agentes con EAC propio, informarán la demanda propia 


registrada antes de producirse la perturbación, la hora, magnitud 
y duración del corte.  


 
 Para agentes sin EAC propio, se considera el convenio ante el 


CENACE y para efectos de verificación se tomaran los datos 
registrados en el Sistema de Medición Comercial correspondiente 
a la hora de actuación del EAC. 


 Los Distribuidores, adicionalmente a los datos solicitados por el 
CENACE, deberán proporcionar la información correspondiente a 
cada uno de los Grandes Consumidores incluidos en su EAC para 
lo cual el CENACE diseñará el formato correspondiente. 


 
En el caso de que los Agentes no remitan la información dentro de 48 
horas laborables posteriores al evento, el CENACE empleara la mejor 
información disponible con la que se cuente y en caso de no disponer 
ninguna información se entenderá que no actuó EAC propio de la 
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Empresa, y el CENACE procederá de acuerdo al Procedimiento que 
será definido por el CENACE 
 
6.14.7.3 Información a los responsables de los cortes. 
 
En un informe semanal,  se indicarán los resultados de calcular la 
potencia cortada para cada evento del EAC por actuación de relés de 
baja frecuencia. 
 
Se indicarán para cada evento ocurrido en la semana: 
 Los parámetros que definen el evento. 
 La información suministrada por los Agentes, que se especifica en el 


numeral anterior. 
 


6.14.7.4 Observaciones de los Agentes. 
 
Los Agentes podrán presentar observaciones a la información 
resultante por actuación de los EAC, en un plazo de 48 horas 
laborables.  


 
6.14.8 Transacciones de Corte. 


 
6.14.8.1 Cálculo de desvíos entre los cortes realizados y 


comprometidos. 
 


El CENACE  definirá y aplicará el Procedimiento para el cálculo de 
desvíos entre los cortes realizados y comprometidos y si del análisis 
se verifica que la demanda cortada resulta menor que la potencia que 
corresponde cortar al conjunto de los Distribuidores y Grandes 
Consumidores, se procederá a informar al CONELEC el 
incumplimiento del compromiso asumido. 


 
6.14.8.2 Liquidación y Facturación de las Transacciones de Corte. 
 
La liquidación y facturación de las transacciones de corte serán 
definidas por el CENACE y formarán parte de las Transacciones 
comerciales del MEM. 


 
 


6.14.9 Evaluación de la Equidad y Funcionalidad del EAC. 
 
Anualmente, CENACE evaluará la distribución técnica  y funcionalidad del EAC, 
para determinar la necesidad de implementar las modificaciones pertinentes. 
 
6.14.10  Supervisión. 
 
Los Distribuidores y Grandes Consumidores informarán al CENACE, sobre los 
circuitos seleccionados para desconexión automática, especificando la curva 
de carga horaria del  circuito, el paso del EAC al cual se ajustó el relé y las 
características del relé (tipo: de frecuencia absoluta o de derivada de la 
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frecuencia, electrónico o mecánico, marca, precisión; rangos de ajuste: 
frecuencia y temporización; temporización del relé y tiempo de apertura del 
interruptor).  
 
Después de un evento de baja frecuencia, el CENACE evaluará la información 
de las cargas desconectadas, utilizando los registros de telemedida, registros 
de frecuencia o programas computacionales, podrá determinar que área o 
empresa no cumple con los porcentajes establecidos en el EAC, los mismos 
que serán analizados con los que cada agente distribuidor o gran consumidor 
declare luego de que se produjo el evento de baja frecuencia. Los agentes del 
MEM que incumplan los porcentajes  de corte establecido deberá justificarlo 
en el término de 72 horas y en caso de no encontrar ninguna razón técnica, 
se informará de esta anomalía al CONELEC para que adopte las medidas 
correspondientes.  
 
En caso de que un Distribuidor o Gran Consumidor no entregue la 
información, o ésta sea incompleta o incorrecta, el CENACE estimará la 
información a base de:  
 
a) Las demandas declaradas para la Programación Estacional. 
b) La evolución de la frecuencia durante la perturbación.  
c) La evolución de la demanda durante la perturbación, extraída del Sistema 


de Operación en Tiempo Real. 
d) Los cortes por relés de baja frecuencia informados por los operadores de 


los Distribuidores y Grandes Consumidores al CENACE.  
e) El Sistema de Medición Comercial. 
 
6.14.11 Criterios para determinar el incumplimiento del EAC, 


penalizaciones y compensaciones. 
 


Los Distribuidores y Grandes Consumidores tienen el compromiso de seccionar 
carga ante un evento de baja frecuencia  de acuerdo a la reglamentación 
vigente. 
 
El Agente del MEM que no cumpla con los cortes programados deberá ser 
penalizado por la energía no cortada, compensándose en cambio,  a aquellos 
Agentes que cortaron en su lugar.  


 
El valor del costo de la Energía No Servida  fijado por el CONELEC será 
utilizado por el CENACE para el cálculo de la compensación por la energía 
cortada 


 
6.14.12 Informe de los Incumplimientos del EAC. 


 
Mensualmente, CENACE informará al CONELEC sobre los Agentes que no 
cumplen con la obligación de instalar el EAC, así como el caso de aquellos 
que, teniendo EAC propio, no cumplieron con el esquema establecido por el 
CENACE. 
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En todos los casos el Agente que no cumpla con los cortes programados 
deberá abonar el costo de la energía cortada, el que será asignado a aquellos 
agentes que cortaron en su lugar. 
 


7. LIQUIDACIONES DE ENERGIA Y POTENCIA. 
 
El CENACE, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Régimen del Sector Eléctrico y el 
Reglamento para el Funcionamiento del Mercado Eléctrico Mayorista, debe efectuar la 
liquidación de las transacciones en el MEM. 
 


7.1 LIQUIDACION DE LAS TRANSACCIONES DE ENERGIA. 
 


El sistema de evaluación de las transacciones de energía en el MEM contempla la 
remuneración a los Generadores y Exportadores, el pago de los Distribuidores e 
importadores y la remuneración a la Empresa de Transmisión.  Además, todos los 
agentes están sujetos al pago de penalizaciones y cargos por servicios prestados por 
el MEM. 
 
El CENACE determina y discrimina los montos de energía que han sido transados en 
el Mercado de Contratos a Plazo  y en el Mercado Ocasional. El CENACE evalúa y 
liquida las transacciones de energía realizadas en el Mercado Ocasional y aquellas 
transacciones que, habiéndose pactado en el Mercado de Contratos a Plazo, se 
cumplan en el Mercado Ocasional.  


 
a) Factor de Nodo 
 


Factor de Nodo de un nodo de la red de transmisión es la variación que tienen 
las pérdidas marginales de transmisión producidas entre dicho nodo y la barra de 
mercado ante una variación de la inyección o retiro de potencia en ese nodo. Por 
definición, el Factor de Nodo de la Barra de Mercado es igual a 1. 
 
Los Factores de Nodo son calculados por el CENACE sobre la base de la 
metodología aprobada por el CONELEC, empleando flujos de potencia AC. 
 
Para cada hora y para cada nodo o barra del sistema, el CENACE determina los 
Factores de Nodo resultantes del despacho real.  


 
b)   Precio de la Energía 
 


La energía se valora con el costo económico marginal horario. 
 
El costo de la energía es variable en cada nodo o barra en el S.N.I. dependiendo 
de su ubicación respecto a la Barra de Mercado.  
 
El precio de la energía, para una hora dada, de una barra o un nodo de la red, se 
calcula como el producto de su Factor de Nodo horario multiplicado por el Precio 
de la Energía en la Barra de Mercado a esa hora: 
 


hhh PEMFNbPEb ×=
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donde: 
Pebh  = Precio de la energía en una barra o nodo b del sistema a una hora h 
FNbh = Factor de Nodo en una barra o nodo b del sistema a una hora h 
PEMh = Precio de la Energía en la Barra de Mercado a la hora h 


 
 


c) Información Postoperativa 
 


Sobre la base del despacho real efectuado, el CENACE establece para cada hora: 
 


El Precio de la Energía en la Barra de Mercado  a) 
b) 
c) 


d) 


e) 
f) 
g) 


La máquina térmica o central hidráulica que margina 
Los Factores de Nodo horarios productos del despacho real con los respectivos 
niveles de pérdidas  
El Reporte de Eventos de Operación con información relativa a 
restricciones,indisponibilidades, fallas o cualquier evento que influya en la 
evaluación económica de las transacciones 
La energía bruta y neta de generación. 
El consumo de auxiliares de las unidades de generación 
El consumo de energía en las subestaciones del sistema de transmisión 


 
En caso de que alguna información del Sistema de Medición Comercial no esté 
disponible o el Agente no la remita hasta las 09h00 del día siguiente al de 
liquidación, el CENACE utilizará la mejor información disponible.  


 
7.1.1 Liquidación de las Transacciones de Energía de Distribuidores 


y Grandes Consumidores. 
 
Los Distribuidores pagan por la energía recibida del Mercado Ocasional al 
precio marginal horario sancionado. 
 
El CENACE registra los contratos de compra de energía a plazo de los 
Distribuidores, por lo tanto, dispone de los valores de energía de la curva de 
carga horaria de contratos para cada Agente del MEM. 
 
La cantidad de energía horaria recibida por cada Distribuidor en su nodo de 
intercambio con el MEM se determina como resultado de los registros del 
Sistema de Medición Comercial. 
 
Las cantidades de energía recibidas por un Distribuidor o Gran Consumidor 
hora a hora del Mercado Ocasional se determinan por el CENACE 
considerando la energía recibida en su nodo y la energía pactada en 
contratos. 
 
Para una hora dada: 
 
ERMODjh = | ERDj,h  - EcDj,h | 


 
donde: 
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ERMODj,h  =  Energía recibida del Mercado Ocasional por el Distribuidor j a la 
hora h (kWh) en su nodo de consumo 


ERDj,h     =  Energía recibida por el Distribuidor j a la hora h (kWh) y medida 
en su nodo de consumo 


EcDj,h       =  Energía total efectiva de contratos a recibir en la hora h por un 
Distribuidor j en su nodo de consumo 


 
Cada  hora el CENACE evalúa el pago por compra de energía de los 
Distribuidores en el Mercado Ocasional al precio marginal horario, de la 
siguiente manera: 


 


 
donde: 
PERMODj,h =  Pago del Distribuidor j por compra de energía en el Mercado 


Ocasional a la hora h 
FNDj,h          =  Factor de Nodo del Distribuidor j a la hora h 
PEMh            =  Precio de la Energía en la barra de Mercado a la hora h 


(US$/kWh) 
ERMODj,h   =  Cantidad de energía recibida por el Distribuidor j del Mercado  


Ocasional a la a la hora h (kWh) en su nodo de consumo 
 


h,hh,h ERMODjPEMFNDjPERMODj ××=


7.1.1.1 Excedentes de Energía de los Distribuidores o Grandes 
Consumidores en el Mercado Ocasional. 


 
Si un. Cuando un Distribuidor o Gran Consumidor que haya 
contratado energía en el Mercado de Contratos a Plazo consume una 
cantidad de energía inferior al monto de sus contratos el CENACE 
realizar;a la liquidación de este excedente en el Mercado Ocasional. 
 
El CENACE, haciendo uso de la información del Mercado de Contratos 
proporcionada por los Agentes, las cantidades de energía negociadas 
proporcionadas por el Sistema de Medición Comercial y la información 
Postoperativa, determinará las cantidades de energía que han sido 
comercializadas por los Distribuidores o Grandes Consumidores en el 
Mercado Ocasional. 


 
EVDMODj,h = | ERDj,h – EcDj,h | 


 
donde: 
EVDMODj,h =  Cantidad de energía vendida por un Distribuidor j en 


el Mercado Ocasional a la hora h siempre y cuando la 
cantidad de energía recibida sea menor a la cantidad 
de energía contratada. 


ERDj,h          =  Cantidad de energía entregada a un Distribuidor j a la 
hora h 


EcDj,h           =  Energía total de contratos a recibir en la hora 
h por un Distribuidor j  
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Los excedentes de energía de los Distribuidores o Grandes 
Consumidores, administrados en el Mercado Ocasional, se valoran 
empleando Precio Nodal de la energía. 


 
Para una hora dada: 


 
 


 
donde: 
REVDMODj,h =  Remuneración por la energía transada por un 


Distribuidor j en el Mercado Ocasional a la hora h 
FNDj,h                =  Factor de Nodo del Distribuidor j a la hora h 
EVDMODj,h    =  Cantidad de energía transada por un Distribuidor j 


en el Mercado Ocasional a la hora h (kWh) 
PEMh              =  Precio de la Energía en la barra de Mercado a la 


hora h (US$ / kWh) 
 


hhhh, EVDMODj,PEMFNDj,REVDMODj ××=


7.1.1.2 Factores de Nodo Ponderados de Distribuidores. 
 
Si un Distribuidor presenta más de un nodo de recepción, el CENACE, 
con el propósito de determinar los valores de energía transados en el 
Mercado Ocasional y en el Mercado de Contratos a Plazo y de 
considerarlo necesario, calculará un Factor de Nodo Ponderado que 
representará al Distribuidor y con el cual se efectuarán los cálculos 
que involucren al Factor de Nodo del mismo. 
 
Para una hora dada: 
 


 
donde, 
FNPDjp,h  =  Factor de Nodo ponderado del Distribuidor j a la hora h 
FNDjp,h    =  Factores de Nodo en la hora h de los p puntos de 


recepción de energía del Distribuidor j 
k              =  Número de puntos de recepción del Distribuidor j 
ERDjp,h    =  Energía Recibida por el Distribuidor j a la hora h por 


los puntos de recepción p  (kWh) 
 
De similar forma, y de considerarlo necesario el CENACE, calculará un 
Factor de Nodo Ponderado de Generación cuando un Generador 
presenta más de un nodo de entrega de energía y con el propósito de 
determinar los valores de energía transados en el Mercado Ocasional 
y en el Mercado de Contratos a Plazo 
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∑
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7.1.1.3 Pago por Restricciones Operativas. 
 
Si el Distribuidor es el responsable por alguna Restricción Operativa, 
en los términos contemplados en la Regulación vigente sobre esta 
materia, que implique la entrada en funcionamiento de una unidad de 
generación no prevista en el despacho económico éste debe cubrir 
los sobrecostos producidos y que están evaluados más adelante.  En 
caso de existir varios responsables de la restricción el CENACE 
determinará la asignación de los sobrecostos respectivos.   
 
 


 
7.1.2 Liquidación de las Transacciones de Energía de Generadores. 
 
Los Generadores reciben una remuneración por la venta de energía neta al 
sistema en el Mercado Ocasional descontando el consumo de auxiliares. Se 
considera que los Generadores entregan su energía en el nodo de intercambio 
asignado. 
 
El CENACE conoce y registra los contratos de compra-venta de energía de los 
Generadores y, por tanto, la curva de carga horaria de contratos da 
considerarse para la evaluación de las transacciones. 
 
La cantidad de energía horaria entregada por cada Generador en su nodo de 
intercambio con el MEM se determina mediante del Sistema de Medición 
Comercial. 
 
La energía entregada por un Generador hora a hora al Mercado Ocasional se 
determina considerando la energía entregada por el Generador en su nodo 
(energía neta) y la energía pactada en contratos. 
 
Para una hora dada: 
 
 ENEMOGi,h = ENEGi,h – EcGi,h


 
 
donde: 
ENEMOGi,h  =  Energía neta entregada en el Mercado Ocasional por el 


Generador i a la hora h en su nodo 
ENEGi,h       =  Energía neta entregada por el Generador i a la hora h en su 


nodo 
EcGi,h          =  Energía total de contratos a entregar en la hora h por un 


Generador i 
 
Cada  hora el CENACE evalúa la remuneración de energía a los generadores, 
al costo marginal horario, por conceptos de energía neta entregada al sistema 
en su nodo de intercambio de la siguiente manera: 


 
hENEMOGi,hPEMhFNGihRENEMOGi, ××=
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donde: 
RENEMOGi,h  =  Remuneración al Generador i por venta de energía neta a la 


hora h 
FNGih             =  Factor de Nodo del Generador i a la hora h 
PEMh              =  Precio de la Energía en la barra de Mercado a la hora h (US$ 


/ kWh) 
ENEMOGi,h   =  Cantidad de energía neta entregada por el Generador i en el 


Mercado Ocasional a la a la hora h (kWh) 
 


7.1.2.1 Remuneración de Energía a Generadores a Precio distinto 
al del Mercado. 


 
El CENACE, al efectuar el Despacho Económico Programado diario, 
establece las unidades que entrarán en operación al día siguiente, 
junto con los montos aproximados de energía a ser despachados 
hora a hora en función del despacho económico. 
 
Para remunerar a un Generador que ha sido despachado debido a 
una Restricción Operativa ó Generación Obligada se emplea el costo 
variable en lugar del precio de mercado. A este generador se le 
remunera a su costo variable declarado siempre y cuando éste no sea 
inferior al costo marginal. 
 


 
donde: 
EBMOGi,h        =  Energía bruta destinada a levantar la restricción o 


por generación obligada 
RENEMOGk,h  =  Remuneración al Generador al precio distinto al de 


Mercado 
CVGk,h             =  Costo variable declarado por el Generador forzado 


u obligatorio k 
 
Los sobrecostos producidos por está práctica, de existir, son 
calculados para una hora determinada de la siguiente manera: 


 
donde: 
SCOGk,h   =  Sobrecosto de la restricción o generación obligada 


producido al ser despachado o permanecer 
funcionando el Generador forzado u obligado k a la 
hora h 


ENEGk,h    =  Energía neta entregada por el Generador forzado u 
obligado k a la hora h 


FNGk,h      =  Factor de Nodo del Generador antieconómico k a la 
hora h 


CVGk,h      =  Costo variable declarado por el Generador forzado u 
obligado k 


hhh EBMOGi,CVGk,RENEMOGk, ×=


hhhhhh PEMFNGk,ENEGk,EBMOGi,CVGk,SCOGk, ××−×=


PEMh         =  Precio de la Energía en la barra de Mercado a la hora h 
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Estos sobrecostos serán cubiertos según lo establece la regulación 


 
7.1.2.2 Valoración de las transacciones de energía de los 


 
l por concepto de transacciones de energía debe reconocer los 


) Energía adquirida en el Mercado Ocasional para Cumplir 


 
l CENACE determinará la cantidad de energía que un Generador ha 


a Operación real se hace prescindiendo de los contratos y por esta 


uesto que los Generadores deben adquirir la energía faltante para 


ara una hora dada esta cantidad se determina como: 


CMOGi,h = EcGi,h  - EeGi,h


onde: 
,h  =  Cantidad de energía adquirida en el mercado ocasional 


EcGi,h        =  s a entregar en 


EeGi,h        = erador a la hora h 


 
os Generadores pagan por la energía comprada en el mercado 


ara una determinada hora, si el Generador ha comprado energía en 


vigente sobre Restricciones e Inflexibilidades Operativas.  


Generadores. 


E
valores por: 
 
a


Contratos 


E
adquirido en el Mercado Ocasional en función a la información de 
contratos registrada en el CENACE y la información Postoperativa.   
 
L
razón un Generador con contrato puede no ser despachado o ser 
despachado parcialmente de manera que no suministra toda la 
energía contratada.  Las cantidades de energía necesarias para que 
este Generador cumpla con sus contratos deberán ser adquiridas por 
el Generador en el Mercado Ocasional. 
 
P
cumplir sus contratos en el Mercado Ocasional ésta debe efectuarse 
en la Barra de Mercado. 
 
P
 
 
E
 
d
ECMOGi


por el Generador i en la hora h (kWh). 
Energía total comprometida en contrato
la hora h por el Generador i (kWh) 
 Energía neta entregada por el gen
por el Generador i (kWh). 


L
ocasional para cumplir contratos al costo marginal horario, al precio 
de la energía en la Barra de Mercado. 
 
P
el Mercado Ocasional para cumplir con sus contratos se tiene: 
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hhhh ECMOGi,PEMFNGi,PECMOGi, ××=
 
donde: 
PECMOGi,h  =  Pago por la cantidad de energía adquirida en el 


mercado ocasional por el Generador i en la hora h 
(kWh) 


FNGi,h          =  Factor de Nodo del Generador i a la hora h 
PEMh            =  Precio de la Energía en la barra de Mercado a la 


hora h (US$ / kWh) 
ECMOGi,h    =  Cantidad de energía adquirida en el mercado 


ocasional por el Generador i en la hora h (kWh). 
 
 
b) Pago de los Generadores por Consumo de Auxiliares 
 
Los Generadores que no hayan sido despachados pero que 
mantengan un consumo de energía del sistema para alimentar sus 
sistemas secundarios (auxiliares) pagan por este consumo de energía 
al costo marginal horario en su nodo. 
 
Para una hora dada: 


 
donde: 
PECAGi,h =  Pago por la energía consumida en auxiliares por el 


Generador i a la hora h 
FNGi,h      =  Factor de Nodo del Generador i a la hora h. 
PEMh        =  Precio de la Energía en la barra de Mercado a la hora h 


(US$ / kWh) 
ECAGi,h    =  Energía consumida en auxiliares por el Generador i a la 


hora h (kWh) 
 


hhhh ECAGi,PEMFNGi,PECAGi, ××=


7.1.3 Liquidación a la Empresa de Transmisión. 
 


La remuneración variable al Transmisor se hace prescindiendo de los 
contratos.  Es la diferencia entre la energía neta entregada por los 
Generadores y Autogeneradores y la neta recibida por los Distribuidores y 
Grandes Consumidores la que se considera para la remuneración al 
transporte, afectando a cada nodo del sistema por su respectivo precio nodal 
de la energía:  
 
Para una hora determinada: 
 


 
donde :  


⎥⎦
⎤


⎢⎣
⎡ ××−⎥
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⎤
⎢
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RVTh    =  Remuneración variable al Transmisor en una hora h   
EeGi,h  =  Energía entregada por el Generador i en su nodo a la hora h  
ErDj,h   =  Energía recibida por el Distribuidor j en su nodo a la hora h  
Fni,h     =  Factor de Nodo del Generador i a la hora h  
Fni,h     =  Factor de Nodo del Generador i a la hora h  


 
De esta manera, la Remuneración Variable al Transmisor se determina como 
la diferencia entre el pago total de los agentes receptores de energía a una 
determinada hora al precio marginal horario y el ingreso total de los agentes 
que venden energía en esa hora y al precio mencionado. 
 
La remuneración variable al Transmisor se obtiene de los dos mercados: 
Mercado Ocasional (RVTMO) y los valores imputables del Mercado de 
Contratos a Plazo (RVTMC). 


 
 


a) Remuneración Variable al Transmisor en el Mercado Ocasional 
 
El CENACE liquida las transacciones de energía en el Mercado Ocasional 
incluyendo las transacciones del Mercado de Contratos que se cumplan en el 
Mercado Ocasional.  Siendo así, la porción de la Remuneración Variable al 
Transporte  que le corresponde al Mercado Ocasional se determina con la 
energía transada en este mercado al precio marginal horario.  
 
RVTMOh = PREMOh - IVEMOh


 
donde:    
RVTMOh   =  Remuneración Variable al Transmisor en el Mercado Ocasional 


en una hora h   
PREMOh   =  Suma de los pagos de los Agentes receptores de energía en el 


Mercado Ocasional 
IVEMOh    =  Suma de los ingresos de los Agentes vendedores de energía en 


el Mercado Ocasional 
 
b) Remuneración Variable al Transmisor en el Mercado de Contratos 
 
Se evalúa la Remuneración Variable al Transporte al precio marginal horario 
de la energía de la siguiente manera: 
 
RVTMCh = RVTh - RVTMOh


 
donde:    
RVTMCh  =  Remuneración Variable al Transmisor en el Mercado de Contratos 
RVTh        =  Remuneración Variable al Transmisor en una hora h   
RVTMOh  =  Remuneración Variable al Transmisor en el Mercado Ocasional en 


una hora h   
 
El valor de RVTCMh se obtiene del Mercado de Contratos y es cubierto por los 
agentes en función de los porcentajes acordados en la condiciones 
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contractuales. De no especificar los agentes la distribución acordada el 
CENACE la determinará. 
 


7.1.3.1 Pago por Restricciones Operativas. 
 
Si el Transmisor es el responsable por alguna Restricción Operativa 
que implique la entrada en funcionamiento de una unidad de 
generación no prevista en el despacho económico el Transmisor debe 
pagar los sobrecostos producidos.  En caso de existir otro 
responsable en la restricción se dividirá el sobrecosto total producido 
entre el número de responsables. 


 
7.1.3.2 Pago por energía consumida en Subestaciones. 
 
Las subestaciones de Transelectric en las cuales retire energía del 
Sistema para consumo interno debe pagar el costo de esta energía al 
precio marginal según la metodología expuesta para la compra de 
energía en el Mercado Ocasional y los cargos adicionales que 
correspondan. 
 
Hasta que el Transmisor disponga de un sistema de medición que 
permita determinar horariamente la energía consumida en todas las 
subestaciones, éste hará llegar al CENACE, al final del mes de 
evaluación, la información estimada del consumo de energía para ser 
evaluada con el precio medio mensual de la energía. 


    
7.2 LIQUIDACION DE LAS TRANSACCIONES DE POTENCIA. 


 
7.2.1 Liquidación de Potencia Remunerable Puesta a Disposición 


(PR). 
 
De acuerdo a los procedimientos para la determinación de la Potencia 
Remunerable Puesta a Disposición, la cual es calculada por el CENACE hasta el 
30 de septiembre de cada año, se establece los montos de potencia a ser 
considerados a cada planta hidroeléctrica o unidad termoeléctrica para la 
liquidación de potencia a los agentes generadores. 


 
Estos montos de potencia son aplicables para cada mes del año analizado y 
por lo tanto, la potencia remunerable PR considerada para cada una de las 
plantas hidroeléctricas o unidades térmicas es un valor constante para todos 
los meses del año. Por otro lado, el precio unitario de la potencia remunerar 
puesta a disposición Pp$ con el cual se debe evaluar esta potencia para 
obtener la remuneración por este concepto a cada generador, es un valor 
constante y definido por el CONELEC. De esta manera se establece la 
remuneración por Potencia Remunerable Puesta a Disposición REMPR$g a 
cada uno de los Agentes generadores g para cada mes, como el producto 
entre, el Precio de la Potencia a Remunerar Pp$ y el valor de potencia a 
remunerar total PRTOTg de cada Agente generador g, obteniéndose la 
siguiente forma de cálculo: 
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REMPR$g = Pp$ * PRTOTg


 
donde: 
REMPR$g,  =  Remuneración por potencia remunerable puesta a disposición 


de cada agente generador g. 
PRTOTg,   =  Potencia remunerable total del generador g. 
Pp$           =  Precio unitario de la potencia. 
 
La potencia total a remunerara PRTOTg  de cada agente generador g 
representa la suma de las potencias a remunerar de cada unidad térmica de 
una generador térmico y para el caso de una planta hidroeléctrica la potencia 
a remunerar de su central, entonces: 


 


∑
=


=
n


1i
ig PR   PRTOT  


 
donde: 
PRi, es la potencia a remunerar de cada unidad termoeléctrica o de la planta 
hidroeléctrica i. 
 
Para el caso en el cual la unidad termoeléctrica o planta hidroeléctrica esté 
indisponible parcial o totalmente en el mes analizado, se determinará como 
potencia a remunerar PRi, de cada unidad termoeléctrica o planta 
hidroeléctrica i, el menor valor entre la Potencia Remunerable Puesta a 
Disposición PRPDi y la potencia media puesta a disposición PMEDm,i  
 
PRi = min(PRPDi , PMEDm,i) 
 
Se establece a la potencia media puesta a disposición PMEDm,i , en el mes m, 
como el promedio de las potencias medias puestas a disposición  diarias. 


n


iPMEDd,
  iPMEDm,


n


1d
∑
==  


 
donde: 
PMEDd,i  =  Potencia media del generador i en el día d. 
PRPDi    =  Potencia Remunerable Puesta a Disposición del generador i  
 
La Potencia Media Puesta a Disposición diaria es el resultado de los promedios 
de las potencias efectivas puestas a disposición durante las horas de demanda 
media y punta del día analizado, para el caso de plantas hidroeléctricas y 
unidades turbo-vapor y durante las horas de demanda base, media y punta 
para las restantes unidades termoeléctricas. Para cada una de estas potencias 
se considera un factor de disponibilidad horario, definido por el tiempo 
disponible en cada hora del día.  
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Además: 


 


hi,


hi,
hi, tTOT


tDIS
  FD =  


 
donde: 
PEFi,h    =   Potencia Efectiva puesta a disposición por el generador i en la 


hora h. 
FDi,h      =   Factor de disponibilidad del generador i en la hora h. 
tDISi,h    = tiempo real disponible de la unidad termoeléctrica o planta 


hidroeléctrica i en la hora h.  
tTOT i,h  =  tiempo total disponible por el generador i en la hora h.  
h1 y h2  = Horas de inicio y fin de la demanda media y punta, definidas de 


acuerda al Reglamento de Tarifas. 
H            =  Número de horas en la demanda media y punta para plantas 


hidroeléctricas y unidades termoeléctricas turbo–vapor y horas de 
demanda base, media y punta para el resto de unidades 
termoeléctricas.  


 
 
Al final de cada mes se debe obtener la remuneración total por potencia 
remunerable puesta a disposición de todos los generadores, como la 
integración de las remuneraciones mensuales de todos los generadores. 
 


∑
=


=
n


1g
gREMPR$  REMTOTPR$  


donde: 
REMTOTPR$ = Remuneración total mensual a todos los generadores por 


Potencia Remunerable puesta a disposición. 
 
Adicionalmente, de acuerdo a lo que establece la Regulación vigente sobre 
Potencia Remunerable Puesta a Disposición (PRPD) y su procedimiento de 
aplicación, existe una remuneración adicional a unidades generadoras que 
ingresan, en los casos definidos en esta regulación, en calidad de 
reemplazantes de generadores indisponibles. La remuneración total al final de 
cada mes por este concepto estará definido por: 


 


∑
=


=
n


1g
gREMPRE$  REMTOTPRE$  


 
donde: 
REMTOTPRE$, =  Remuneración total mensual a todos los generadores por 


Potencia Reemplazante. 
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REMPRE$g,      =  Remuneración mensual a cada generador g por Potencia 
Reemplazante. 


 
7.2.2 Liquidación de Reserva Adicional de Potencia (RA). 
 
El CENACE evaluará semanalmente los eventuales requerimientos de Reserva 
Adicional de Potencia en el MEM, para ello definirá el monto de potencia para 
reserva, de la lista de mérito de los generadores que no fueron considerados 
en la programación semanal.  
 
La remuneración de la Reserva Adicional de Potencia REMRAP$g de cada 
generador g,  se lo efectuará con el precio de la potencia PRAP$  que resulte 
licitado de la lista de mérito de los generadores considerados para reserva. 
Este valor no puede ser superior al precio unitario de la potencia a remunerar 
Pp$. Además,  debido a que la licitación para reserva adicional de potencia es 
semanal y que dentro de cada mes existen semanas que se encuentran entre 
dos meses consecutivos, hay que considerar, en primer lugar, que el precio 
licitado para pago de la reserva de potencia debe ser comparado con el precio 
de la potencia a remunerar prorrateado semanalmente y segundo, que la 
remuneración por reserva de potencia debe ser realizada en forma diaria con 
el precio licitado prorrateado diariamente, con esto se evita el problema de 
cómo considerar la remuneración de reserva en semanas que se encuentran 
entre dos meses consecutivos.   


 
Entonces, 


 
PRAP$sem  ≤  Pp$ sem


 
donde, 
PRAP$ sem,   =  Precio licitado de la reserva adicional de potencia definido 


semanalmente. 
Pp$ sem,        =  Precio unitario de la potencia a remunerar distribuido 


semanalmente. 
 


Además, 
     


REMRAP$g dia = min(PRAP$dia, Pp$ dia) * RAPOTg


 
donde, 
REMRAP$g dia,  =  Remuneración diaria a cada generador g por reserva 


adicional de potencia. 
RAPOTg,           =  Monto de reserva adicional de potencia del generador g 


considerado para remuneración. 
PRAP$dia,                =  Precio licitado de la reserva adicional de potencia 


prorrateado diariamente. 
Pp$ dia,               =  Precio de la potencia a remunerar prorrateado 


diariamente. 
               


La reserva de potencia  RAPOTg de cada generador g a considerarse, es la 
potencia ofrecida semanalmente por las plantas o unidades de la lista de 
mérito y serán remunerados solo los montos de potencias de los generadores, 
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dentro de la lista de mérito, que no perciben remuneración por potencia 
remunerable puesta a disposición, esto quiere decir, de  los requerimientos 
semanales de reserva adicional de potencia solo se considera para la 
remuneración mensual aquellos montos de potencia de cada semana y de 
cada generador al que no se le ha asignado potencia remunerable PRPD. 


  
La remuneración mensual a cada generador g por reserva adicional de 
potencia quedará establecida como la integración de las remuneraciones 
diarias. 


 


∑
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=
n


1i
g,img, REMRAP$   REMRAP$  


 
donde: 
REMRAP$g,m,  =  Remuneración por reserva adicional de potencia al 


generador g en el mes m. 
REMRAP$g,i,   =  Remuneración por reserva adicional de potencia al 


generador g en el día i. 
 


Una vez establecido el monto que percibirá cada generador por reserva de 
potencia en cada mes m, es necesario obtener la remuneración total 
REMTOTRAP$ que perciben todos los generadores considerados para pago de 
reserva adicional de potencia, expresado matemáticamente se tiene: 


 


∑
=


=
n


g 1
gm,REMRAP$  REMTOTRAP$  


 
donde: 
REMTOTRAR$, =  Remuneración total de todos los generadores por reserva 


de potencia. 
 
7.2.3 Liquidación de la Regulación de Frecuencia. 


 
7.2.3.1 Liquidación de la Regulación Primaria de Frecuencia. 
 
De acuerdo a la Ley, se establece que todos los generadores deben 
aportar reserva para Regulación Primaria de Frecuencia (RPF), esto 
implica que si uno o varios generadores no cumplen con el 
compromiso asignado este será cubierto por él o los generadores que 
tienen exceso de potencia, la cual irá a cubrir los déficit que se 
presentaren, por lo tanto, la remuneración entre generadores, se la 
realizaría cuando uno o varios generadores no cumplen con los 
requerimientos de potencia por reserva para RPF. 
 
El porcentaje óptimo de reserva requerido para la regulación primaria 
de frecuencia, es determinado estacionalmente por el CENACE e 
involucra a todos los generadores.  
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En el caso de que un generador no cumpla con el porcentaje 
establecido para la regulación primaria de frecuencia, este podrá 
comprar a otros generadores que dispongan de excedentes de su 
porcentaje asignado para regulación primaria, al precio unitario de la 
potencia Pp$. 
 
Se establece entonces para cada hora "h" en cada generador g, la 
potencia aportada para RPF, sobre la base del porcentaje de reserva 
para regulación primaria despachado en el generador y su relación 
con el compromiso que tienen los Generadores.  


 
POTRPFhg = (RPFDESPhg - RPFOPThg) 


 
donde : 
POTRPFhg,     =  Potencia aportada para RPF. 
RPFOPT h,      =  Potencia para reserva regulante que tienen como 


compromiso los Generadores en la hora “h”. 
RPFDESPhg,   =  Potencia para reserva regulante aportada por el 


generador g en el despacho. 
 


La POTRPFhg tiene por objeto reflejar para cada generador la 
participación de estos en la RPF, pagando cuando aporte por debajo 
del porcentaje de reserva regulante que tiene como compromiso 
(RPFOPT), y cobrando si aporta por encima. 


 
De esta forma, cada generador aporta un monto de potencia para 
RPF. El precio mediante el cual se determina la remuneración entre 
generadores es el precio designado para el pago de la potencia 
Remunerable Puesta a disposición Pp$, en tal sentido, se prevé que 
la remuneración o cobro entre generadores se la efectúa en forma 
mensual de la siguiente manera: 


 
REMRPF$ = POTRPFhg * Pp$ 
 
COBRPF$ = POTRPFhg * Pp$ 


 
donde: 
REMRPF$,  =  Remuneración mensual de cada planta o unidad por 


regulación primaria de frecuencia, cuando POTRPFhg 
es mayor que cero. 


COBRPF$,  =  Cobro que se realiza a cada planta o unidad por 
regulación primaria de frecuencia, cuando POTRPFhg 
es menor que cero. 


 
Al finalizar cada mes, se deben totalizar el monto a remunerar y a 
cobrar por todos los generadores que aportaron o no potencia para 
regulación primaria de frecuencia, sumando las remuneraciones y 
cobros parciales de cada generador, de la siguiente forma: 
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donde: 
REMTOTRPF$,  =  Remuneración total a los generadores g por 


regulación primaria de frecuencia. 
COBTOTRPF$,  =  Cobro total a los generadores g por regulación 


primaria de frecuencia. 
 


Se establece entonces que el balance entre remuneración y cobro a 
los generadores por reserva para RPF es cero. 


 
Para la condición de que el S.N.I. se encuentre en una condición de 
déficit con cortes programados a la demanda, el CENACE debe 
considerar que no existen transacciones de RPF entre generadores y 
que el ajuste por RPF es cero para todos los generadores 
 
7.2.3.2 Liquidación de la Regulación Secundaria de Frecuencia. 


 
La reserva requerida para Regulación secundaria de frecuencia 
POTRSF, así como la selección de los generadores que deben 
efectuar esta regulación, es determinada estacionalmente por el 
CENACE.  
 
Cada mes el CENACE debe evaluar la remuneración por Regulación 
Secundaria de frecuencia REMRSF$g, que se deba efectuar a cada 
generador g designado. Para el efecto es necesario considerar que el 
precio al cual deben ser remunerados estos generadores es al precio 
de la potencia puesta a disposición Pp$, de esta manera la 
remuneración a cada generador queda definida de la siguiente 
manera: 
REMRSF$g = POTRSF g * Pp$ 
 
donde: 
POTRSF g,  =  Potencia considerada para remunerar la reserva para 


RSF del generador g. 
 
El monto de potencia mensual considerado a cada generador para la 
remuneración de RSF, proviene del promedio efectuado a las 
potencias aportadas; resultado de multiplicar horariamente, el 
porcentaje establecido para RSF con la demanda neta del sistema, 
esto es, demanda más pérdidas. 


  


      
HMES


POTDEM * g %RSF  g POTRSF =
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donde: 
 %RSFg,   = Porcentaje asignado al generador g para RSF. 
 
POTDEM, = Demanda total del sistema, demanda más pérdidas. 
 
HMES,      = Horas del mes. 
 
Una vez establecida la remuneración a cada generador el CENACE 
debe determinar el monto mensual total a remunerar a los 
generadores seleccionados en ese mes para Regulación Secundaria 
de Frecuencia, entonces se establece que: 
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donde, 
REMTOTRSF$, =  Remuneración mensual total a los generadores 


por Regulación Secundaria de Frecuencia. 
 
Para la condición de que el S.N.I. se encuentre en una condición de 
déficit con cortes programados a la demanda, el CENACE debe 
considerar que no existen transacciones de RSF.  


 
7.2.3.3 Incumplimientos 
 
El CENACE debe informar al CONELEC y al resto de los Generadores 
del MEM el incumplimiento por parte de alguna planta hidroeléctrica o 
unidad termoeléctrica de los compromisos de reserva regulante. 
 
a) Regulación Primaria de Frecuencia 
 
En el caso que el CENACE determine que una unidad generadora no 
cumplió con su aporte comprometido a la RPF, debe considerar para 
el cálculo de su pago por la potencia que no aportó a la RPF durante 
todo el período de incumplimiento. 
 
De detectar dentro de los siguientes 6 meses un nuevo 
incumplimiento a su compromiso de Regulación Primaria, el CENACE 
debe informar al CONELEC para que suspenda al generador para 
efecto de RPF por un período de 6 meses. 
 
b) Regulación Secundaria de Frecuencia 
 
De verificar el CENACE que la central despachada para la RSF no 
cumple con el compromiso asumido, debe considerar para el cálculo 
de su remuneración que no aportó a la RSF durante el 
correspondiente período y suspender su habilitación para participar 
en la RSF durante los siguientes 3 meses. 
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De detectarse dentro de los siguientes 6 meses un incumplimiento 
continuo a su compromiso de regulación, el CENACE debe informar al 
CONELEC para que suspenda la habilitación del generador para 
aportar RSF durante los siguientes 6 meses. 
 


7.2.4 Liquidación de Arranque - Parada. 
 
El costo por arranque y parada CAP$ de una unidad turbo-vapor es reconocido 
cuando, por condiciones operativas del sistema, el CENACE requiera parar 
este tipo de unidades. Este valor es declarado por el generador en forma 
estacional y corresponde al valor de los arranques en frío, los arranques en 
caliente no son objeto de reconocimiento o compensación. 
 
El CENACE al final de cada mes determina la remuneración que cada unidad 
TV (turbo-vapor) debe percibir por los arranques y paradas realizados en 
dicho mes, la que se establece como: 
 
REMAP$tv = CAP$ * NAP 


 
donde: 
REMAP$tv, =  Remuneración mensual que las unidades turbo-vapor por 


arranque y paradas efectuadas en dicho mes. 
CAP$        =  Costo de cada arranque y parada en frío, declarado por el 


generador en cada estación. 
NAP         =  Número de arranques y paradas realizados por una unidad 


turbo-vapor en el mes. 
 


Para determinar la remuneración total del mes que los generadores que 
posean unidades turbo - vapor deban percibir por este servicio se efectúa la 
integración de las remuneraciones mensuales que cada unidad turbo - vapor 
es acreedora por dicho concepto: 


 


∑
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=
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1tv
tvREMAP$  REMTOTAP$  


 
 


7.3 CARGO EQUIVALENTE DE ENERGIA. 
 
Con la finalidad de remunerar los servicios de: Potencia Remunerable Puesta a 
Disposición (PR), Reserva Adicional de Potencia (RAP), Reserva para Regulación 
Secundaria de Frecuencia (RSF) y los Costos de Arranque – Parada, se establece el 
denominado Cargo Equivalente de Energía. 
 
Este cargo corresponde a la relación entre la remuneración total que los generadores 
percibirán por los servicios descritos anteriormente en ese período, en función de la 
energía entregada en las horas de demanda media y punta a los Distribuidores y 
Grandes Consumidores, en los respectivos nodos de cada agente receptor. 
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7.3.1 Requerimientos de Información. 
 
Para la determinación de Cargo Equivalente de Energía es necesario que estén 
previamente establecidos los montos de potencia, precios y remuneraciones 
que a continuación se detalla:  
 


• Definición de los montos de potencia remunerable puesta a disposición mensual de 
cada unidad térmica y central hidroeléctrica. 


• Definición del precio de la potencia a remunerar por parte del CONELEC. 
• Remuneración total a los generadores por potencia remunerable puesta a disposición. 
• Remuneración total a los generadores designados por el CENACE para Regulación 


Secundaria de Frecuencia. 
• Remuneración total a los generadores con unidades turbo-vapor por concepto de 


arranques y paradas. 
• Remuneración total a los generadores designados para reserva de potencia 


 
7.3.2 Cálculo del Cargo Equivalente de Energía. 
 
Con la información previamente establecida se determina el Cargo Equivalente 
de energía en forma mensual de la siguiente forma: 
 
COSTOTCEP$ = REMTOTPR$ + REMTOTPRE$ + REMTOTRAP$  


+REMTOTRSF$+ REMTOTAP$ 
 
donde: 
COSTOTCEP$, =  Costo total por concepto de: Potencia Remunerable, 


Potencia Reemplazante, Reserva de Potencia, Regulación 
Secundaria de Frecuencia y costos de Arranque y Parada 
de todos los agentes generadores. 


 
Por otra parte, es necesario establecer mensualmente la energía total 
demandada por todos los agentes Distribuidores y Grandes Consumidores en 
las horas de demanda media y pico en los respectivos nodos de cada agente 
receptor. Por lo que el CEP queda establecido así:   
 


22-7ETOTAL
COSTOTCEP$  CEP =  


donde: 
CEP,                  =  Cargo Equivalente de Energía. 
COSTOTCEP$, =  Costo total a recaudar para pago a los generadores 
ETOTAL7-22,      =  Energía total entregada en las horas de demanda media y 


punta a los Distribuidores y Grandes Consumidores. 
 


7.3.3 Cobro a los Distribuidores y Grandes Consumidores por 
Potencia Remunerable puesta a Disposición, Reserva 
Adicional de Potencia, Regulación Secundaria de Frecuencia 
y Costos de Arranque - Parada. 


 
Una vez obtenido el Cargo Equivalente de Energía, cada Agente Distribuidor y 
Gran Consumidor debe pagar por Potencia Remunerable, Potencia 
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Reemplazante, Reserva de Potencia, Reserva para RSF y costos de Arranque y 
Parada de las unidades Turbo-Vapor, para ello al final de cada mes se debe 
establecer el cobro a estos por medio de la relación entre la energía total 
entregada a cada agente distribuidor y Gran Consumidor EMESCEP m,d y el 
Cargo Equivalente de Energía CEP. 
 
COSTOT m,d =  EMESCEP m,d * CEP 
 
donde,  
COSTOT$m,d   =  Costo total que cada Distribuidor y Gran Consumidor d, 


deben aportar por concepto de Potencia a Remunerar, 
Reserva de Potencia, Regulación de Frecuencia, y costos de 
Arranques y Paradas. 


EMESCEP m,d, =  Energía total recibida por el Distribuidores o Gran 
Consumidor en el mes m.  


 
Al final de cada mes, el balance económico entre lo que pagan los Agentes 
Distribuidores y Grandes Consumidores y lo que cobran los generadores por 
los conceptos anteriormente descritos es cero. 
 


7.4 PAGO DE LOS AGENTES AL TRANSMISOR POR LA TARIFA DE 
TRANSMISION. 


 
7.4.1 Determinación de la potencia máxima no coincidente. 


 
Para cada Agente Distribuidor o Gran Consumidor la determinación de su 
Demanda Máxima, en el mes de evaluación, se la efectúa de la siguiente 
forma: 
 


• Se define como el intervalo de referencia para él calculo de la Demanda Máxima al 
intervalo de 15 minutos. 


• Se realiza la sumatoria de las demandas de potencia medias cada 15 minutos medidas 
en los diferentes puntos de entrega del Distribuidor o Gran Consumidor (Para el caso 
de los Distribuidores incluye, entregas del S.N.I. y la Generación inmersa en el 
Sistema del Distribuidor que aporta potencia directamente a dicho sistema). 


• En el caso de que no se disponga de información para alguno de los puntos de 
entrega con el nivel de detalle definido como referencia, se procede a utilizar la 
información con grado de detalle inmediatamente superior (potencia media cada hora) 
sumándola a cada intervalo correspondiente de 15 minutos considerado como 
referencia. 


• Si no se dispone de la información de potencias medias cada 15 minutos en ningún 
punto de entrega de un Distribuidor, se toma como referencia en intervalo de 
potencias medias para cada hora. 


• Obtenido el total de demanda para cada intervalo, se determina el máximo valor entre 
todos los intervalos de demanda del mes analizado. 


 
7.4.2 Determinación de los pagos de cada agente distribuidor y 


gran consumidor. 
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Una vez obtenida la demanda máxima de cada agente distribuidor y gran 
consumidor, se establece el correspondiente pago como el producto de la 
demanda máxima de cada Agente Distribuidor y Gran Consumidor y el precio 
definido por el CONELEC para la Tarifa de Transmisión.  
 
PTTd$ = DMAXd * TT$ 


 
donde: 
PTT$d,    =  Pago por Tarifa de Transmisión de cada Agente Distribuidor y 


Gran Consumidor d 
DMAXd,  =  Demanda Máxima  del Agente Distribuidor o Gran Consumidor d 


en el mes de evaluación. 
TT$,         =  Tarifa de Transmisión fijada por el CONELEC. 
 
7.4.3 Remuneración a la Tarifa de Transmisión por Tarifa Fija. 


 
La determinación de la remuneración a la Empresa de Transmisión, se la 
realiza como el producto entre, la integración de las demandas máximas de 
los Agentes Distribuidores y Grandes Consumidores (Demanda Máxima Total 
no Coincidente) y la tarifa de transmisión. 
 


∑
=


=
n


1d
d $*DMAX  REMTT$ TT  


 
REMTT$,  =  es la remuneración que percibe la Empresa de Transmisión por 


tarifa fija 
 


La metodología debe aplicarse mientras este vigente el pliego tarifario 
aprobado por el CONELEC donde se establece procedimiento de cálculo por 
Tarifa Fija.  
 


8. CONTROL DE LOS CONTRATOS A PLAZO. 
 


8.4 INFORMACIÓN CONTRACTUAL A SER SUMINISTRADA AL CENACE. 
 
El Mercado Eléctrico Mayorista Ecuatoriano contempla un Mercado de Contratos en el 
cual los agentes Distribuidores, Grandes Consumidores o Importadores pactan el 
suministro de una determinada cantidad de energía proveniente de los Generadores o 
Exportadores. 
 
El Mercado de Contratos contempla únicamente contratos de abastecimiento de 
energía. Los precios a pagar por la energía son de libre acuerdo entre las partes. 
 
Los montos de energía comprometidos en los contratos también son de libre acuerdo 
pero bajo las restricciones sobre las cantidades máximas establecidas en el 
Reglamento para el Funcionamiento del Mercado Eléctrico Mayorista.  
 
Un agente puede firmar uno o más contratos de suministro de energía. 
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Los agentes Generadores están en la obligación de reportar sus contratos, el los 
formatos respectivos, al CENACE para su análisis y registro. La Corporación verificará 
que los contratos se enmarquen en las disposiciones del Reglamento de Mercado de 
acuerdo a los procedimientos establecidos. Dentro del plazo de 10 dias posteriores a 
su celebración, los contratos a Plazo deberán ser registrados en el CENACE y su 
vigencia se iniciará 20 días después de su registro. 


 
8.1.1 Duración de los Contratos. 
 
La duración mínima de los contratos es de un año.  Los contratos deben 
registrarse en el  CENACE quien analizará los acuerdos técnicos acordados y 
emitirá un informe aprobando o negando la inscripción del contrato en los 
siguientes veinte días después de denunciado. Las partes involucradas en los 
contratos pueden modificar las condiciones contractuales.  En este caso se 
deberá notificar al CENACE los cambios. La Corporación analizará las nuevas 
condiciones y en el transcurso de veinte días emitirá un informe aceptando o 
negando las modificaciones.  En caso de aceptarse las nuevas condiciones 
contractuales entrarán a regir inmediatamente. 


 
8.1.2 Ubicación de los Contratos. 
 
Los contratos de energía, excepto los de importación o exportación, se pactan 
en la Barra de Mercado del Sistema, en la Barra del Distribuidor o en la Barra 
del Generador.  Los compradores se hacen cargo de llevar la energía de 
contratos desde la barra de contrato hasta su nodo de consumo. Los 
vendedores de energía se hacen cargo de llevar su energía desde su nodo de 
entrega hasta la barra del contrato. 
 
Si un Distribuidor posee más de un nodo de entrega el CENACE, para 
propósito de evaluación de las transacciones en el MEM y de considerarlo 
necesario, asumirá que la empresa distribuidora está representada por una 
Barra Equivalente con un factor de nodo definido en los términos establecidos 
en estos procedimientos. 
 
Los contratos de importación o exportación se pactan en el nodo de 
intercambio correspondiente.  Para el vendedor de energía el punto de 
intercambio es su nodo frontera.  Para el comprador de energía el punto de 
intercambio es su nodo frontera. 
 
8.1.3 Energía Efectiva de Contratos. 
 
Debido a que los contratos se pactan libremente entre los agentes en 
cualquier barra de interés (barra de mercado, barra del Distribuidor/Gran 
Consumidor o barra del Generador) es necesario determinar qué cantidad de 
toda la energía entregada/recibida por un determinado agente, y que es 
medida por el SIMEC en los puntos de entrega/recepción, corresponde a la 
energía pactada en contratos.  


 
8.1.3.1 Energía de Contratos pactados en la Barra de Mercado. 
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Si un contrato de energía se pacta en la Barra de Mercado, el 
Generador debe llevar esta energía al punto de venta, haciéndose 
cargo de las pérdidas hasta la Barra de Mercado, mientras que el 
Distribuidor/Gran Consumidor debe llevar esta energía a su nodo 
haciéndose cargo de las pérdidas de energía desde la Barra de 
Mercado hasta su punto o nodo de consumo. 
En estas condiciones se tiene que para el Distribuidor en una hora 
dada: 


⎥
⎥
⎦


⎤


⎢
⎢
⎣


⎡


−+
=


1FND2
2*BMEDE


jh
hcjhc  


 
donde: 
ECDjh    =  Energía efectivamente comprada en el contrato por el 


Distribuidor/Gran Consumidor j a la hora h reflejada  desde 
la Barra de Mercado hasta el nodo del Distribuidor/Gran 
Consumidor. 


ECBMh  =  Energía contratada en la Barra de Mercado. 
FNDjh    = Factor de nodo del Distribuidor/Gran Consumidor j a la 


hora h. 
 


y para el Generador se tiene: 
 


⎥
⎥
⎦


⎤


⎢
⎢
⎣


⎡


−−
=


ih
hcihc FNG12


2*BMEGE  


 
donde: 
ECGih   =  Energía efectivamente vendida en el contrato por el 


Generador i a la hora h reflejada desde la barra del 
Generador hasta Barra de Mercado 


ECBMh  =  Energía contratada en la Barra de Mercado 
FNGih   =  Factor de nodo del Generador i a la hora h 


 
 
 


8.1.3.2 Energía de Contratos pactados en la Barra del Distribuidor  
o Gran Consumidor. 


 
Si un contrato de energía se hace en la Barra del Distribuidor o Gran 
Consumidor, el Generador se hace responsable de llevar la cantidad 
de energía pactada hasta ese punto. 
 
En estas condiciones se tiene que para el Distribuidor en una hora 
dada: 
 


hcjhc BDEDE =  


 
donde: 


Regulación No. CONELEC 007/00  68







ECDjh   =  Energía efectivamente comprada en el contrato por el 
Distribuidor j a la hora h 


ECBDh =  Energía contratada por el Distribuidor en su barra 
FNDjh  =  Factor de nodo del Distribuidor j a la hora h 


 
y para el Generador se tiene: 
 


⎥
⎥
⎦


⎤


⎢
⎢
⎣


⎡


−−


−+
=


ih


jh
hcihc FNG12


1FND2
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donde: 
ECGih  =  Energía efectivamente vendida en el contrato por el 


Generador i a la hora h reflejada  desde la barra del 
Generador hasta Barra del Distribuidor o Gran Consumidor 


ECBDh =  Energía contratada por el Distribuidor o Gran Consumidor 
en su barra 


FNGih  =  Factor de nodo del Generador i a la hora h 
FNDjh  =  Factor de nodo del Distribuidor j a la hora h 


 
8.1.3.3 Energía de Contratos pactados en la Barra del Generador. 
 
Si un contrato de energía se hace en la Barra del Generador, el 
Distribuidor o Gran Consumidor se hace responsable de llevar la 
cantidad de energía pactada desde ese punto.  
 
En estas condiciones se tiene que para el Distribuidor/Gran 
Consumidor en una hora dada: 
 


⎥
⎥
⎦


⎤


⎢
⎢
⎣


⎡


−+


−−
=


1FND2


FNG12
*BGEDE


jh


ih
hcjhc  


 
donde: 
ECDjh    =  Energía efectivamente comprada en el contrato por el 


Distribuidor/Gran Consumidor j a la hora h reflejada  desde 
la Barra del Generador hasta el nodo del Distribuidor/Gran
Consumidor


 
 


ECBGh  =  Energía contratada en la barra del Generador 
FNDjh   =  Factor de nodo del Distribuidor/Gran Distribuidor j a la hora 


h 
FNGih   =  Factor de nodo del Generador i a la hora h 


 
y para el Generador se tiene: 
 


hcihc BGEGE =  


 
donde: 
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ECGih   =  Energía efectivamente vendida en el contrato por el 
Generador i a la hora h.  


ECBGh =  Energía contratada en la barra del Generador. 
 


8.1.4 El Transmisor y los Contratos. 
 
Es de conocimiento de las partes que el contrato de suministro de energía no 
incluye el riesgo que introduce el Sistema de Transmisión reflejado en 
restricciones o fallas. La existencia del contrato de suministro de energía 
garantiza únicamente el compromiso de disponibilidad del Generador para 
entregar su energía si es despachado por el CENACE y cumplir así directa o 
indirectamente sus contratos, a través de otro generador, si no es 
despachado.  La confiabilidad del Sistema de Transmisión, por lo tanto, es un 
factor que deben tener en cuenta las partes al pactar un contrato. 


 
8.1.5 Información de los Agentes del MEM. 
 
Los Generadores y los Distribuidores/Grandes Consumidores son los agentes 
responsables de reportar al CENACE, antes del 31 de Octubre de cada año, la 
información relativa a los contratos. Este reporte deberá contener los 
siguientes aspectos generales: 
 


• Agente Vendedor: 
• Agente Comprador: 
• Fecha de inicio de Contrato: 
• Ubicación del Contrato: Barra de Mercado/Distribuidor/Generador 
• Además se deben especificar las curvas de demanda horaria comprometidas en 


contratos para los siguientes días típicos de cada mes del año: 
 


Mes: Día Laborable 
kWh 


Sábado 
kWh 


Domingo 
kWh 


Día Feriado
kWh 


Hora 1     
Hora 2     
Hora 3     
........     
Hora 24     


 
Para los Generadores, el cuadro anterior representa la cantidad de energía 
que se comprometen a entregar al agente comprador en la barra de venta, y 
para los Distribuidores o Grandes Consumidores, este cuadro contiene la 
energía que pueden recibir de un determinado agente vendedor en la misma 
barra. 
 


8.1.5.1 Máxima Demanda a Contratar por los Distribuidores. 
 
Se considera que la demanda total comprometida en contratos por un 
Distribuidor j es la suma aritmética de las demandas cubiertas por los 
contratos con cada generador.  Para una hora dada de un día típico 
(día laborable, sábado, domingo, feriado): 
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donde: 
EcDjh   =  Energía total de contratos a recibir en la hora h por un 


Distribuidor j en la barra de contrato. 
EcDjGih =  Energía de contratos a recibir en la hora h de un Generador 


i en la barra de contrato 
i           =  Número de Generadores que han efectuado contratos 


con el Distribuidor j 
 


El CENACE verificará que la energía total de contratos a recibir en la 
hora h por un Distribuidor no sobrepase la energía declarada por el 
Distribuidor como demanda total de su sistema. De existir en un 
Distribuidor energía contratada en exceso en un porcentaje igual o 
superior al 5%, se considerará que el o los contratos que hagan que 
se sobrepase la banda del 5 % no se acepten oficialmente y no 
entren en ejecución, según los plazos y procedimientos establecidos. 
El CENACE efectúa este análisis para los días típicos (día laborable, 
sábado, domingo, feriado) de cada mes del año de contrato. 
   
La Corporación también efectúa este análisis acumulando la energía 
de los días típicos para encontrar la energía del mes y verificando que 
la energía a contratar mensualmente por el Distribuidor, no 
sobrepase la cantidad de energía demandada por el sistema del 
Distribuidor en más del 5%. 
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donde: 
EcDjm        =  Requerimiento de energía total en el mes m de un 


Distribuidor. 
ΣEcDjGiDL   =  Energía de contratos a recibir en los días laborables del 


mes m de un Generador i en la barra de contrato 
ΣEcDjGiSAB =  Energía de contratos a recibir en los días sábados del 


mes m de un Generador i en la barra de contrato 
ΣEcDjGiDOM =  Energía de contratos a recibir en los días domingos del 


mes m de un Generador i en la barra de contrato 
ΣEcDjGiFER =  Energía de contratos a recibir en los días feriados del 


mes m de un Generador i en la barra de contrato. 
i                 =  Número de Generadores que han efectuado contratos 


con el Distribuidor j. 
 
8.1.5.2 Máxima Producción a Contratar por los Generadores. 
 
De acuerdo al Reglamento para el Funcionamiento del Mercado 
Eléctrico Mayorista, los generadores hidroeléctricos no podrán 
comprometer en contratos, una cantidad de energía superior a 
aquella proveniente de su energía firme mensual. Así mismo, ningún 
Generador termoeléctrico podrá comprometer en contratos, una 
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energía superior a aquella proveniente de su capacidad efectiva. En 
ambos casos deben considerarse períodos de mantenimiento. 
 
Se considera que la energía total comprometida en contratos por un 
Generador, es la suma aritmética de las energías comprometidas en 
los contratos con cada Distribuidor. Para una hora dada de un día 
típico (día laborable, sábado, domingo, feriado): 
 


∑
=


=
m


1j
Djhh EcGiEcGi  


 
donde: 
EcGi,h   =  Energía total de contratos a entregar en la hora h por un 


Generador i en la barra de contrato 
EcGiDj,h = Energía de contratos a entregar en la hora h a un 


Distribuidor j en la barra de contrato 
j              =  Número de Distribuidores que  han  efectuado  


contratos con el Generador i. 
 


El CENACE verificará que la energía total de contratos a entregar en 
la hora h por un Generador, no sobrepase la energía declarada por el 
Generador como energía firme hidroeléctrica o capacidad efectiva 
termoeléctrica, según sea el caso. De existir en un Generador, con 
energía contratada en exceso en un porcentaje igual o superior al 
5%, se considerará que el o los contratos que hagan que se 
sobrepase la banda del 5%, no se acepten oficialmente y no entren 
en ejecución, según los plazos y procedimientos establecidos. El 
CENACE efectúa este análisis para los días típicos (día laborable, 
sábado, domingo, feriado) de cada mes del año de contrato. 
 
La Corporación también efectúa este análisis acumulando la energía 
de los días típicos para encontrar la energía del mes y verificando que 
la energía a contratar en el mes por el Generador no sobrepase la 
energía firme hidroeléctrica o efectiva termoeléctrica, según sea el 
caso, en más del 5%. 
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donde: 
EcGim        =  Energía firme hidroeléctrica o efectiva termoeléctrica 


total en el mes m de un Generador. 
ΣEcGiDjDL   =  Energía de contratos a entregar en los días laborables 


del mes m a un Distribuidor j en la barra de contrato. 
ΣEcGiDjSAB  =  Energía de contratos a entregar en los días sábados 


del mes m a un Distribuidor j en la barra de contrato. 
ΣEcGiDjDOM =  Energía de contratos a entregar en los días domingos 


del mes m a un Distribuidor j en la barra de contrato. 
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ΣEcGiDjFER =  Energía de contratos a entregar en los días feriados del 
mes m a un Distribuidor j en la barra de contrato. 


j                =  Número de Distribuidores que han efectuado contratos 
con el Generador i. 


 
8.1.5.3 Etapa Transitoria. 
 
La Disposición Transitoria Segunda del Reglamento para el 
Funcionamiento del Mercado Eléctrico Mayorista establece que se 
deberá incluir en los contratos de concesión de generación  de las  
centrales: Paute, Agoyán, Pucará, Gonzalo Zevallos, Trinitaria y 
Esmeraldas,  la obligatoriedad del generador de vender a todos los 
Distribuidores, en contratos a plazo, su energía firme en forma 
proporcional a la demanda de éstos. 
 
Los plazos de vigencia de la obligatoriedad señalada en el inciso 
anterior  serán fijados por el CONELEC, hasta tanto se consolide el 
MEM. 
 
La producción de energía de los Generadores y la demanda de 
energía de los Distribuidores comprometidas en esos contratos a 
plazo se determinarán con base en la producción y demandas fijadas 
en una programación mensual. El CENACE hará cumplir esta 
disposición. 
 
En función a la demanda de energía mensual de las Empresas de 
Distribución aceptada por el CENACE, la Corporación determinará los 
porcentajes de demanda de energía que cada distribuidor representa 
del total: 


 


∑
=


= k


1j
m


m
m


EDj


EDj
EDj%  


 
donde: 
%EDjm =  Porcentaje de demanda de energía que el Distribuidor j 


representa en un mes m. 
EDjm     =  Demanda de energía que el Distribuidor j consume en un 


mes m. 
ΣEDjm  =  Demanda de energía total de k Distribuidores en un mes 


m. 
 


En función de los niveles de energía firme hidroeléctrica o efectiva 
termoeléctrica para cada mes del año de operación, reconocidos por 
el CENACE, la Corporación verificará los niveles de energía máximos 
que las centrales Paute, Agoyán, Pucará, Gonzalo Zevallos (2), 
Trinitaria y Esmeraldas deben asignar obligatoriamente en contratos 
con todos los Distribuidores reconocidos en el MEM.   
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donde: 
EcaDjm    =  Energía de contratos asignada a cada Distribuidor j en el 


mes m. 
%EDjm    =  Porcentaje de demanda de energía que el Distribuidor j 


representa en un mes m. 
ΣE(f,e)Gim =  Energía firme hidroeléctrica o efectiva termoeléctrica en 


un mes m de los Generadores que posean las centrales 
Paute, Agoyán, Pucará, Gonzalo Zevallos, Trinitaria y 
Esmeraldas. 


 
Si la energía asignada a un Distribuidor, por efectos de esta 
disposición, es mayor que su demanda de energía mensual se 
limitará ésta hasta alcanzar ese valor. El CENACE ejecutará todos los 
análisis necesarios y emitirá las disposiciones debidas. 


 
9. PLAZOS PARA LA LIQUIDACIÓN DE LAS TRANSACCIONES, EMISIÓN Y 


PAGOS DE FACTURAS EN EL MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA. 1 
 
La liquidación de las transacciones, efectuada por el Centro Nacional de Control de 
Energía, CENACE, será informada a los Agentes hasta el décimo segundo día posterior al 
mes de la liquidación. Las facturas serán emitidas por los Agentes acreedores, en base a 
los valores liquidados por el CENACE, y entregadas a los Agentes deudores que 
correspondan, hasta el día vigésimo del mes posterior al de la facturación. El vencimiento 
de dichas facturas será el último día laborable del mes posterior al de la facturación.  
 
Para las facturas emitidas y entregadas con posterioridad al vigésimo día del mes 
posterior al de facturación, los Agentes deudores tendrán un plazo de diez (10) días 
laborables antes de su vencimiento, contados desde la notificación, misma que podrá ser 
realizada vía fax, sin perjuicio del envío de la notificación oficial. 
 
Para el caso de las transacciones internacionales de electricidad, se estará a lo establecido 
en el Reglamento y Regulación que norman este tipo de transacciones. 
 
 
 
 
 
 
DISPOSICION TRANSITORIA 
 
Para la instalación de los registradores de frecuencia en los nodos equivalentes de corte a 
230 kV, se tendrá un plazo de un año a partir de la aprobación de la presente Regulación 
por parte del CONELEC.  
 
 
Certifico que esta Regulación fue aprobada por el Directorio del CONELEC, mediante 
Resolución No. 0126/00, en sesión de 9 de agosto de 2000. 


                                                 
1 Incorporación del numeral 9, mediante Resolución No. 049/04 de 19 de marzo de 2004. 
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Lcdo. Carlos Calero Merizalde 
Secretario General del CONELEC 
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ANEXO 
 


Resolución Nro. ARCERNNR-002/2023 
 


REGULACIÓN Nro. ARCERNNR 001/23 
 


EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ENERGÍA 
Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 


                                          
Considerando: 


 
Que  el literal l) del numeral 7 del artículo 76 de la Constitución de la República del 


Ecuador establece: “Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser 
motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las normas o 
principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia de su aplicación 
a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos que 
no se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. (…)”; 


 
Que,   el artículo 82 de la Carta Magna, establece “el derecho a la seguridad jurídica se 


fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia de normas jurídicas 
previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes”; 


 
Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: “Las 


instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 


 
Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “La 


administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 


 
Que,  el artículo 313 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que “el 


Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los 
sectores estratégicos de conformidad con los principios de sostenibilidad 
ambiental, precaución, prevención y eficiencia (…). Se consideran sectores 
estratégicos la energía en todas sus formas (…)”; 


 
Que,  el artículo 314 de la Carta Magna dispone que “el Estado será responsable de la 


provisión de servicios públicos de (…) energía eléctrica (…). El Estado garantizará 
que los servicios públicos y su provisión respondan a los principios de 
obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, 
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universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. El Estado 
dispondrá que los precios y tarifas de los servicios públicos sean equitativos, y 
establecerá su control y regulación”; 


 
Que,  el artículo 315 de la Carta Magna, prescribe que el Estado constituirá empresas 


públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios 
públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes 
públicos y el desarrollo de otras actividades económicas; 


 
Que,  el artículo 316 de la Constitución establece que el Estado podrá delegar a 


empresas mixtas en las cuales tenga mayoría accionaria y de forma excepcional 
a la iniciativa privada y a la economía popular y solidaria, la participación en los 
Sectores Estratégicos y en la provisión de servicios públicos; 


 
Que,  el artículo 1 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica señala 


como objetivo de dicho cuerpo legal “Garantizar que el servicio público de energía 
eléctrica cumpla los principios constitucionales de obligatoriedad, generalidad, 
uniformidad, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, 
continuidad, calidad, sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y 
eficiencia, para lo cual, corresponde a través del presente instrumento, normar 
el ejercicio de la responsabilidad del Estado de planificar, ejecutar, regular, 
controlar y administrar el servicio público de energía eléctrica”; 


 
Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 


determina la naturaleza jurídica de la entonces Agencia de Regulación y Control 
de Electricidad ARCONEL, actual Agencia de Regulación y Control de Recursos 
Naturales No Renovables, en los siguientes términos: “(...) es el organismo 
técnico administrativo encargado del ejercicio de la potestad estatal de regular y 
controlar las actividades relacionadas con el servicio público de energía eléctrica 
y el servicio de alumbrado público general, precautelando los intereses del 
consumidor o usuario final (…)”;  


 
Que,  el artículo 15 de la precitada Ley establece las siguientes atribuciones y deberes 


para la Agencia de Regulación de Control de Electricidad –ARCONEL, actualmente 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables 
- ARCERNNR: 


 
“1. Regular aspectos técnico-económicos y operativos de las actividades 
relacionadas con el servicio público de energía eléctrica y el servicio de alumbrado 
público general; 
2. Dictar las regulaciones a las cuales deberán ajustarse las empresas eléctricas; 
el Operador Nacional de Electricidad (CENACE) y los consumidores o usuarios 
finales; sean estos públicos o privados, observando las políticas de eficiencia 
energética, para lo cual están obligados a proporcionar la información que le sea 
requerida (…)”; 
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Que,  el artículo 17 de la Ley Ibídem, faculta al Directorio de la entonces Agencia de 
Regulación y Control de Electricidad ARCONEL, actual Agencia de Regulación y 
Control de Recursos Naturales No Renovables, entre otros: “2. Expedir las 
regulaciones para el funcionamiento y desarrollo del sector eléctrico; (…) 8. 
Conocer y resolver todos los temas que se ponga a su consideración respecto de 
las atribuciones y deberes de la Agencia del servicio público de energía eléctrica 
y del servicio de alumbrado público general; y, 9. Las demás funciones que le 
asigne esta ley y su reglamento general”; 


 
Que,  el artículo 24 de la Ley ibídem preceptúa: “El Estado, a través del Ministerio de 


Electricidad y Energía Renovable, podrá autorizar a empresas públicas, creadas 
al amparo de la Ley Orgánica de Empresas Públicas las actividades de generación, 
transmisión, distribución y comercialización, importación y exportación de energía 
eléctrica y servicio de alumbrado público general. Para el cumplimiento de estas 
actividades las empresas públicas podrán celebrar todos los actos o contratos de 
adquisición de bienes, ejecución de obras o prestación de servicios que considere 
necesarios. 


 
El Estado, a través del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, podrá 
autorizar a empresas mixtas en las cuales tenga el Estado mayoría accionaria, las 
actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización, 
importación y exportación de energía eléctrica, y servicio de alumbrado público 
general, en los términos previstos en esta ley. Su gestión se circunscribirá a la 
ejecución y desarrollo de proyectos y actividades que no puedan ser llevados a 
cabo por las empresas públicas, conforme lo determine el Ministerio de 
Electricidad y Energía Renovable”; 


 
Que,   el artículo 49 de la Ley antes citada dispone que “Las compras y ventas de energía 


eléctrica que se realicen entre los participantes del sector eléctrico a través de 
contratos, así como las transacciones de corto plazo, serán liquidadas por el 
Operador Nacional de Electricidad, CENACE, dentro del ámbito de sus 
competencias, sobre la base de la regulación expedida para el efecto por el 
ARCONEL. 


 
El Operador Nacional de Electricidad, CENACE determinará los valores que 
deberán abonar y percibir cada, participante. De igual manera, liquidará los 
valores que corresponda por el servicio de transmisión de electricidad y las 
transacciones internacionales de electricidad”; 


 
Que,  el 06 de mayo de 2021 se expidió la Ley Reformatoria a la LOSPEE, la cual realiza 


algunas reformas en cuanto a la participación empresarial para las actividades de 
generación y autogeneración; 


 
Que,   artículo 18 del Reglamento General a Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 


Eléctrica señala que “La actividad de generación de energía eléctrica será 
realizada por empresas públicas, de economía mixta, privadas, consorcios o 
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asociaciones y de economía popular y solidaria, que actuarán con sujeción a lo 
dispuesto en la LOSPEE, la Ley Orgánica de Empresas Públicas, Ley de Economía 
Popular y Solidaria y demás leyes aplicables, el presente Reglamento, y el Título 
Habilitante otorgado por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables. 


 
Para aquellas empresas constituidas en sujeción a la Ley de Compañías, a través 
de las cuales participen empresas estatales extranjeras o subsidiarias de estas y 
compañías de economía mixta o consorcios en que dichas empresas estatales 
tengan participación mayoritaria, se aplicará lo establecido en la normativa del 
sector eléctrico para las empresas privadas, con las salvedades expresamente 
indicadas en la LOSPEE. Se entiende como participación mayoritaria, aquella 
donde el Estado extranjero posea más del 50% del capital suscrito”; 


 
Que,   el Capítulo IV del Reglamento General a Ley Orgánica del Servicio Público de 


Energía Eléctrica establece las disposiciones para el régimen de funcionamiento 
en el sector eléctrico, determinándose, entre los aspectos más relevantes: los 
tipos y mecanismos aplicables a las transacciones a desarrollarse en el sector 
eléctrico, y; las disposiciones generales establecen los mecanismos comerciales 
para la participación de la generación privada en operación; 


 
Que,   mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1036 de 06 de mayo de 2020, en su artículo 


primero se dispuso la fusión de la Agencia de Regulación y Control Minero, la 
Agencia de Regulación y Control de Electricidad y la Agencia de Regulación y 
Control de Hidrocarburos en una sola entidad denominada Agencia de Regulación 
y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovable, cuyo proceso culminó 
el 30 de junio de 2020; fecha a partir de la cual, todas las atribuciones, funciones, 
programas, proyectos, representaciones y delegaciones constantes en leyes, 
decretos, reglamentos y demás normativa vigente que le correspondería a la 
Agencia de Regulación y Control Minero, la Agencia de Regulación y Control de 
Electricidad y la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, han sido 
asumidos por la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales 
No Renovable –ARCERNNR;  


 
Que,   mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1204 de 04 de diciembre de 2020, se declaró 


como política de Estado “la mejora regulatoria con el fin de asegurar una 
adecuada gestión regulatoria gubernamental (…)”, con el fin de, entre otros, “a. 
Garantizar una adecuada gestión regulatoria en todas las entidades de la Función 
Ejecutiva; b. Mejorar la calidad de las regulaciones para favorecer el clima de 
negocios e inversiones  (…); d. Garantizar la seguridad jurídica, a través del 
mejoramiento del entorno regulatorio, fortaleciendo así la confianza de los 
ciudadanos respecto a la gestión pública (…)”; 


 
Que,   el artículo 3 de las Políticas del Sector Eléctrico para el desarrollo del servicio 


público de energía eléctrica, servicio de alumbrado público general, servicio de 
carga de vehículos eléctricos y el almacenamiento de energía, expedidas 
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mediante Decreto Ejecutivo Nro. 238 de 26 de octubre de 2021, dispone: “El 
sector eléctrico será eficiente, competitivo, sostenible, ambientalmente 
responsable, basado en la innovación, garantizando la seguridad jurídica y 
potenciando la inversión privada”; 


 
Que,   el artículo 4 de las Políticas del Sector Eléctrico establece lo siguiente: “En el plazo 


de tres (3) meses contados a partir de la expedición del presente Decreto 
Ejecutivo se ejecutarán las siguientes acciones inmediatas: 


 
a) Formular y proponer las políticas públicas e institucionales, y reformar el marco 
legal y regulatorio, en lo pertinente, para generar condiciones óptimas de carácter 
técnico, económico, ambiental y social, que permitan incentivas la inversión 
privada en las distintas áreas del servicio público de energía eléctrica, servicio de 
alumbrado público general, servicio de carga de vehículos eléctricos y el 
almacenamiento de energía; (…)”; 
 


Que,   el Decreto Ejecutivo Nro. 239, con el cual se expidió la Reforma al Reglamento 
General de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica establece 
disposiciones reformatorias en cuanto a la promoción de proyectos de generación 
de energías renovables, participación comercial para los autogeneradores, 
liquidación comercial de servicios auxiliares, conceptos comerciales para 
centrales de generación en operación, entre otras; 


 
Que,  el artículo 4 del Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la Agencia 


de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, 
determina como atribuciones del Directorio institucional: “a) Expedir las 
regulaciones para el control técnico de las actividades del sector realizadas por 
los agentes que operan en el sector eléctrico, hidrocarburífero y minero; (…) l) 
Las demás que los miembros del Directorio, consideren necesarias dentro del 
marco reglamentario y normativo del sector energético”;  


 
Que,  el primer inciso del artículo 8 del precitado Reglamento señala: “(…) El Secretario 


será responsable por todas sus acciones y omisiones, en particular de informar 
oportunamente al Presidente y a los miembros del Directorio, según corresponda, 
de los asuntos que éstos deban conocer y resolver; verificar que los informes 
cumplan los requisitos previstos para cada caso, antes de ser puestos a 
consideración del Directorio; dar seguimiento e informar respecto a la ejecución 
y efectos de las decisiones del Directorio”; 


 
Que,  el cuarto inciso del artículo 15 del Reglamento ibídem determina: “(…) Todos los 


puntos del Orden del Día, contendrán la documentación necesaria para su 
tratamiento, esto es, los informes técnicos, económicos y legales que 
correspondan (…).; 
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Que,  el artículo 22 del Reglamento ibídem preceptúa: “(…) El Director Ejecutivo será 
responsable de la gestión integral de la Agencia y por las autorizaciones que el 
Directorio emita en función de la información por él proporcionada. 


 
Corresponde al Director Ejecutivo de la Agencia asegurar y garantizar bajo su 
responsabilidad, que la información técnica, económica, jurídica u otra según sea 
el caso, proporcionada al Directorio, sea veraz, clara, precisa, completa, 
oportuna, pertinente, actualizada y congruente con las recomendaciones que 
obligatoriamente éste deberá formular para las decisiones del Directorio. 


 
Así mismo, el Director Ejecutivo será responsable por la omisión en la entrega de 
información oportuna, relacionada con eventos acaecidos por falta de previsión, 
que por su importancia deban someterse a conocimiento del Directorio. 


 
Los servidores de las unidades técnicas, administrativas, operativas y de asesoría 
de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, que hubieren emitido informes o estudios en los que se sustentaren 
las resoluciones, aprobaciones o autorizaciones del Directorio, serán 
corresponsables de tales decisiones”; 


 
Que,   mediante Resolución Nro. ARCERNNR-025/2020 del 23 de noviembre del 2020, 


el Directorio de la Agencia de Control y Regulación de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables expidió la Regulación Nro. ARCERNNR-005/20 
“Régimen de las Transacciones en el Sector Eléctrico Ecuatoriano”, que tiene por 
objetivo establecer las disposiciones regulatorias que norman el funcionamiento 
comercial y la administración de las transacciones comerciales en el sector 
eléctrico;  


 
Que,   es necesario realizar una revisión y reforma a la Regulación Nro. ARCERNNR-


005/20 “Régimen de las Transacciones en el Sector Eléctrico Ecuatoriano” para 
establecer ajustes al tratamiento de los aspectos operativos y comerciales de los 
participantes mayoristas en el sector eléctrico, que esté alineada a las 
disposiciones del marco legal vigente, incluyendo las disposiciones de los 
Decretos Ejecutivos Nros. 238 y 239; 


 
Que,  en reuniones permanentes entre autoridades del Ministerio de Energía y Minas y 


de la Agencia de Regulación y Control de Recursos Naturales No Renovables se 
analizaron los procesos, conceptos operativos y de las transacciones comerciales 
en el sector eléctrico, entre ellos los criterios para dar viabilidad a los Procesos 
Públicos de Selección adjudicados por el ente concedente;  


 
Que,  mediante Oficio Nro. PR-DAR-2022-0179-O de 12 de diciembre de 2022, la 


Presidencia de la Republica a través de la Dirección de Asuntos Regulatorios, 
señaló que la regulación queda exenta de la presentación de un análisis de 
impacto regulatorio ex-ante; 
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Que,  mediante Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0700-ME de 06 de 
diciembre de 2022, la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico 
solicitó el correspondiente informe legal a la Coordinación Jurídica, al proyecto 
de regulación sustitutiva a la Regulación Nro. ARCERNNR-005/20 denominado 
“Régimen de las Transacciones Comerciales del Sector Eléctrico”. La Coordinación 
Jurídica, con Memorando Nro. ARCERNNR-CGJ-2022-0657-ME de 16 de 
diciembre de 2022, Coordinación General Jurídica, emitió el informe legal 
favorable, en los siguientes términos (parte concluyente):  


 
“Del análisis del Proyecto de Regulación sustitutiva a la Regulación ARCERNNR 
005/20, se observa que el mismo es de carácter eminentemente técnico y no 
contraviene el ordenamiento jurídico que rige al sector eléctrico, por lo que esta 
Coordinación General Jurídica considerando que se ha cumplido con 
"Procedimiento para la elaboración y difusión de proyectos de regulación del 
sector eléctrico", estima pertinente que el referido proyecto de regulación 
sustitutiva sea puesto en consideración del Directorio Institucional para que al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 15 numeral 2 y 17 numeral 2 de la 
LOSPEE, lo conozca, analice y apruebe de ser el caso, para lo cual emito informe 
jurídico favorable”; y, mediante memorando Nro. ARCERNNR-CGJ-2023-0005-ME 
del 5 de enero del 2022, señaló que “deja expresa constancia que el 
conocimiento, tratamiento, resolución y expedición de los mencionados proyectos 
de Regulación son de competencia constitucional, legal y reglamentaria del 
Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales 
No Renovables, por mandato de los artículos 82, 226, 313 y 314 de la 
Constitución de la República, en concordancia con los artículos 14, 15 numerales 
1 y 2, 17 numerales 2, 8 y 9, de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, y artículo 55 del Código Orgánico Administrativo, observando la 
Dirección Ejecutiva lo dispuesto en los artículos 8 inciso primero, 15 inciso cuarto 
y 22 del Reglamento para el Funcionamiento del Directorio Institucional”; 
 


Que,  en el marco de la primera sesión de Comité Técnico llevada a cabo el 15 de 
diciembre de 2022, la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico 
puso en consideración el proyecto de regulación sustitutiva a la Regulación No. 
ARCERNNR No. 005/20 denominado “Régimen de las Transacciones Comerciales 
del Sector Eléctrico”, conforme consta en el acta de reunión Nro. CTRCE-2022-
009;  


 
Que,  mediante correo electrónico de 20 de diciembre de 2022, el Ministerio de Energía 


y Minas remitió el Informe “Análisis de Indisponibilidad del Sistema de 
Transmisión”, suscrito por los miembros de la Comisión General PPS; 


 
Que,   mediante Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0732-ME de 22 de 


 diciembre de 2022, la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico 
puso a consideración de la Dirección Ejecutiva el proyecto de regulación 
sustitutiva a la Regulación Nro. ARCERNNR-005/20 denominado “Régimen de las 
Transacciones Comerciales del Sector Eléctrico”, en el que se recomienda se 
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autorice continuar con el trámite para la presentación ante el Directorio 
Institucional; 


 
Que,  mediante Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0008-OF de 05 de enero de 


2023, el Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Recursos 
Naturales No Renovables, presentó a los miembros del directorio los informes 
técnico y jurídico para el “Conocimiento y aprobación del proyecto de regulación 
sustitutiva a la Regulación Nro. ARCERNNR-005/20 denominado “Régimen de las 
Transacciones Comerciales del Sector Eléctrico”, señalando que “los (…) acojo en 
su integridad, por lo tanto, distinguidos Miembros del Directorio, recomiendo su 
aprobación.”; y,  


 
Que,   a través del oficio antes referido, el Director Ejecutivo, en calidad de Secretario 


del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Recursos Naturales No 
Renovables, por disposición del Presidente del citado Cuerpo Colegiado, convocó 
a los Señores Miembros del Directorio, de conformidad con lo establecido en el 
literal c) del artículo 5, literal c) del artículo 7, numeral 10.2 del artículo 10 y el 
numeral 1 del artículo 11 del Reglamento para el Funcionamiento del Directorio 
de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, a la Sesión Extraordinaria de Directorio, bajo la modalidad presencial 
a desarrollarse el día viernes 06 de enero de 2023, a las 16:00, a fin de tratar el 
siguiente Orden del Día:  


 
  “(…) PUNTO 3.- Conocimiento y aprobación del Proyecto de Regulación 


denominado “Régimen de las transacciones comerciales en el sector eléctrico 
ecuatoriano”. (Sustituye a la Regulación Nro. ARCENNR 005/20 “Régimen de las 
transacciones comerciales en el sector eléctrico ecuatoriano”). 


 
En ejercicio de las atribuciones y deberes de la Agencia y de su Directorio, de acuerdo 
al numeral 1 del artículo 15 y el numeral 2 del artículo 17 de la Ley Orgánica del Servicio 
Público de Energía Eléctrica, respectivamente, el Directorio de la Agencia de Regulación 
y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, por unanimidad: 
 


Resuelve: 
 
Expedir la presente Regulación sustitutiva a la Regulación Nro. ARCERNNR-005/20 
denominada «Régimen de las transacciones comerciales en el sector eléctrico 
ecuatoriano». 
 


CAPÍTULO I ASPECTOS GENERALES 
 
1. OBJETIVO 
 
Establecer las disposiciones regulatorias que normen el funcionamiento comercial y la 
administración de las transacciones comerciales en el sector eléctrico, considerando las 
disposiciones establecidas en la LOSPEE y su Reglamento General. 
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2. ALCANCE 
 
Normar los aspectos relacionados con: 


� Los participantes mayoristas del sector eléctrico, PMSE; 
� Las transacciones permitidas entre PMSE y su liquidación; 
� La fijación de los cargos de las transacciones comerciales; 
� Las condiciones para la suscripción y registro de contratos comerciales suscritos 


por parte de los PMSE; 
� El suministro de información sobre las transacciones comerciales del sector; y, 
� Mecanismos comerciales y de liquidación para los PMSE. 


 


3. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
Las disposiciones de esta regulación se considerarán como el marco general para las 
transacciones comerciales en el sector eléctrico, son de cumplimiento obligatorio para 
todos los PMSE que cuenten con un Título Habilitante o Calificación como Gran 
Consumidor y el CENACE. 
 
4. SIGLAS Y ACRÓNIMOS 
 
ARCERNNR Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 


Renovables u Organismo Regulador 
CENACE Operador Nacional de Electricidad, también para efectos de la presente 


regulación “Operador del Sistema” 
CVP  Costo Variable de Producción 
EAC  Esquema de Alivio de Carga  
ERNC  Energía Renovable No Convencional 
LOSPEE Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica  
MEM  Ministerio de Energía y Minas  
PME  Plan Maestro de Electricidad 
PMSE  Participante Mayorista del Sector Eléctrico  
PPS  Proceso Público de Selección 
RGLOSPEE Reglamento General de la LOSPEE  
RPF  Regulación Primaria de Frecuencia 
RSF  Regulación Secundaria de Frecuencia 
SISMEC Sistema de Medición Comercial  
SNI  Sistema Nacional Interconectado 
SNT  Sistema Nacional de Transmisión 
SPEE  Servicio Público de Energía Eléctrica 
TH   Título Habilitante 
TIE  Transacciones Internacionales de Electricidad. 
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5. DEFINICIONES 
	


1. Autogenerador: Persona jurídica, productora de energía eléctrica, cuya 
producción de energía está destinada a abastecer sus puntos de consumo propio, 
pudiendo producir excedentes de generación que pueden ponerse a disposición de 
la demanda. 


2. Cargo fijo: Es el valor económico que se le reconoce al generador en función de 
su disponibilidad. 


3. Cargo por capacidad: Es el valor económico que se reconocerá en las 
transacciones de corto plazo a los generadores privados, de economía popular y 
solidaria y a los autogeneradores, habilitados por fuera de un PPS, en función de 
los requerimientos de reserva de potencia y energía del sistema. 


4. Cargo variable: Es el valor económico con el cual se liquida y remunera la energía 
producida por el generador o el autogenerador, sujeto al mecanismo comercial 
contenido en los documentos habilitantes. 


5. Condición preferente o preferencial: Disposiciones normativas de ámbito 
técnico y económico para el incentivo de proyectos de generación o autogeneración 
que utilizan ERNC, las cuales deben constar en el Título Habilitante. 


6. Consumo de servicios auxiliares: Corresponde a la demanda de energía que 
requiere un generador o autogenerador, para abastecer su equipamiento con el 
objetivo de mantener la central o unidades de generación en funcionamiento, 
siempre y cuando el sistema de medición comercial instalado en el generador o 
autogenerador conforme a la normativa, registre los requerimientos de energía del 
sistema de este consumo. 


7. Consumo propio: Es la demanda de energía eléctrica de la instalación o 
instalaciones de una persona jurídica dedicada a una actividad productiva o 
comercial, que a su vez es propietaria, accionista o tiene participaciones en una 
empresa autogeneradora. 


8. Contrato bilateral: Acuerdo para la compraventa de energía eléctrica suscrito 
entre un generador o un autogenerador con un gran consumidor; o, entre 
participantes habilitados para la importación y exportación de energía eléctrica. 


9. Contrato de conexión: Contrato suscrito entre un participante mayorista y el 
transmisor o, entre un participante mayorista y el distribuidor, para el uso de sus 
sistemas eléctricos, en el cual se establecen los derechos y las obligaciones de las 
partes. 


10. Contratos regulados: Contratos suscritos entre un generador o un 
autogenerador con todas las empresas distribuidoras, para la compraventa de 
energía en forma proporcional a sus demandas, cuyos aspectos técnicos y 
comerciales se rigen por lo establecido en la LOSPEE, en el RGLOSPEE y en las 
regulaciones emitidas por el Organismo Regulador. 


11. Costo variable de producción (𝑪𝑽𝑷): Costo de la operación y del 
mantenimiento de la unidad o central de generación, asociado a la energía 
producida. El CVP es declarado por el generador o por el autogenerador; y, 
aprobado y auditado por el CENACE, conforme la regulación correspondiente. 
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12. Demanda comercial de energía: Para las empresas de distribución corresponde 
a la energía horaria registrada en sus puntos de conexión al sistema nacional de 
trasmisión incluyendo la energía inyectada de los generadores y autogeneradores 
conectados a sus redes de distribución, descontándose la energía medida de los 
consumos de servicios auxiliares de los generadores y autogeneradores conectados 
a las redes de distribución, la energía horaria de los consumos propios de 
autogeneradores en su área de servicio y la energía de grandes consumidores. 
Para los consumos propios de autogeneradores y grandes consumidores la 
demanda comercial de energía es igual a su energía horaria medida. 


13. Demanda no regulada: Corresponde a la demanda de potencia y a los consumos 
de energía de los grandes consumidores y, de los consumos propios de 
autogeneradores. 


14. Empresa integrada: Es aquella empresa eléctrica que realiza más de una 
actividad en el sector eléctrico. 


15. Energía horaria entregada al sistema: Corresponde a la energía horaria 
producida por un generador o autogenerador, medida en el punto de conexión 
para abastecer la demanda comercial de energía independientemente de su 
mecanismo comercial. 


16. Energías renovables no convencionales (ERNC): Se consideran como 
energías renovables no convencionales a las fuentes: solar, eólica, geotérmica, 
biomasa, mareomotriz, hidroeléctrica de capacidades menores, en los términos y 
condiciones establecidas en la normativa, y otras que se llegaren a definir en la 
regulación respectiva. 


17. Excedentes del autogenerador: Energía que puede ponerse a disposición de la 
demanda regulada o no regulada, luego de cubrir los requerimientos de sus 
consumos propios, conforme a la caracterización establecida en la regulación 
relacionada a la participación de autogeneradores en el sector eléctrico. 


18. Fecha de ejecución del contrato: Fecha desde la cual se aplican a las 
condiciones establecidas en un contrato regulado o bilateral para ser consideradas 
en las transacciones comerciales, una vez que el CENACE ha culminado el proceso 
de registro. 


19. Fecha de suscripción del contrato: Fecha en la cual se suscribe el contrato 
regulado o bilateral por las partes. 


20. Generador Estacional: Corresponde a las centrales que por sus características 
del recurso primario (biomasa) cuentan con producción de energía únicamente 
durante algunos meses del año y el resto de los meses su producción es nula. 


21. Gran consumidor: Persona natural o jurídica, cuyas características de consumo 
definidas por la ARCERNNR, a través de la respectiva regulación, le facultan para 
acordar libremente con un generador o autogenerador privados, la compra de la 
energía eléctrica para su abastecimiento. 


22. Normativa Supranacional: Norma que está por encima del ámbito de los 
gobiernos e instituciones nacionales, y está plasmada en documentos o acuerdos 
que son suscritos por el Ecuador y otros países, asociada a los procesos de 
interconexión e integración eléctrica. 


23. Participante mayorista del sector eléctrico (PMSE): Persona jurídica, titular 
de una concesión o autorización de operación, dedicada a la actividad de: 
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generación, autogeneración, importación y exportación, transmisión, distribución y 
comercialización de energía eléctrica. También se considerarán como participantes 
mayoristas a los grandes consumidores. 


24. Peaje de distribución: Valor que cancelan por el uso de las redes de distribución 
los grandes consumidores y los autogeneradores por sus consumos propios. 


25. Peaje de transmisión: Valor que cancelan por el uso del sistema de transmisión 
las distribuidoras, los grandes consumidores y los autogeneradores por sus 
consumos propios. 


26. Potencia disponible: Es la potencia horaria puesta a disposición del SEP que 
depende de los recursos primarios disponibles y condiciones ambientales como 
presión atmosférica y temperatura, no es mayor a la potencia efectiva de una 
unidad o central de generación. 


27. Proceso Público de Selección (PPS): Proceso público competitivo, efectuado 
por el ministerio rector de la electricidad, mediante el cual se adjudica un Contrato 
de Concesión para participar en las actividades del sector eléctrico, a una empresa 
de conformidad con la ley. 


28. Transacciones en el sector eléctrico: Son el conjunto de operaciones 
comerciales asociadas a las transacciones en bloque de energía definidas en la 
LOSPEE que realizan todos los PMSE para la compraventa de energía y que son 
liquidadas por el CENACE. Además, incluye la exportación e importación de energía. 


 
Cualquier otra definición que no esté contenida en esta regulación, se deberá utilizar las 
establecidas en la LOSPEE, el RGLOSPEE y regulación relacionada a la temática. 
 
CAPÍTULO II PARTICIPANTES MAYORISTAS DEL SECTOR ELÉCTRICO 


 
6. EMPRESAS PÚBLICAS Y MIXTAS EN LA ACTIVIDAD DE GENERACIÓN 
Las empresas públicas y mixtas dedicadas a la actividad de generación participarán en 
dicha actividad a través de los proyectos que se determinen en el PME, para lo que 
requerirán de una autorización de operación, emitida por el ente concedente.  
 
7. EMPRESAS PRIVADAS, DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA Y 


ESTATALES DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL EN LA ACTIVIDAD 
GENERACIÓN 


 
La participación en las transacciones comerciales para la iniciativa privada en proyectos 
de generación se sujetará a las condiciones de los procesos de habilitación, los cuales 
deberán observar lo establecido en la LOSPEE, el RGLOSPEE, así como lo establecido en 
la presente regulación y las demás vigentes y aplicables a estos PMSE. 
 
Las empresas de economía popular y solidaria, habilitadas por el Ministerio rector, en lo 
relacionado a su participación en las transacciones del sector eléctrico, tendrán un 
tratamiento similar al establecido en la presente Regulación para las empresas privadas. 
Para aquellas empresas constituidas en sujeción a la Ley de Compañías, a través de las 
cuales participen empresas estatales de la comunidad internacional y o consorcios en 
que dichas empresas estatales de la comunidad internacional tengan participación 
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mayoritaria, se aplicará lo establecido en la normativa del sector eléctrico para las 
empresas privadas, con las salvedades expresamente indicadas en la LOSPEE.  
 
8. EMPRESAS EN LA ACTIVIDAD DE AUTOGENERACIÓN 
 
La participación de autogeneradores y cogeneradores en las transacciones del sector 
eléctrico, se sujetará a la regulación específica sobre el tema y a la presente regulación 
en lo que fuere aplicable.  
 
Las empresas públicas dedicadas únicamente a la prestación del servicio público de 
energía eléctrica, ya sea en generación, transmisión o distribución y comercialización, 
no podrán intervenir ni realizar proyectos de autogeneración. 
 
9. EMPRESAS QUE UTILICEN ERNC  
 
El Ministerio rector otorgará los Títulos Habilitantes para la producción de electricidad a 
través de energías renovables no convencionales (ERNC).  
 
La ARCERNNR establecerá la normativa que deben cumplir las empresas de economía 
mixta, privadas, de economía popular y solidaria o estatales de la comunidad 
internacional para participar en las transacciones del sector eléctrico ecuatoriano y ser 
acreedores a condiciones preferentes. Dichas condiciones deben estar debidamente 
explícitas en el Título Habilitante otorgado por la autoridad concedente. Cuando el 
proyecto de ERNC sea hidroeléctrico, la capacidad a instalar podrá ser de hasta 100 MW. 
Los generadores públicos que utilicen energías renovables no convencionales para la 
producción de electricidad tendrán el mismo tratamiento comercial que un generador 
público convencional, conforme a la LOSPEE. 
 
La participación en el sector eléctrico de las empresas de economía mixta, privadas, de 
economía popular y solidaria y estatales de la comunidad internacional, que hayan 
obtenido un título habilitante para el desarrollo de proyectos de generación a base de 
ERNC en el Territorio Insular de las Galápagos, se sujetarán a lo establecido en la 
presente regulación y la normativa complementaria relacionada que se dicte para el 
efecto. 
 
10.  EMPRESA DE TRANSMISIÓN 
 
La actividad de transmisión de energía eléctrica será realizada por el Estado, a través de 
la empresa pública autorizada para efectuar tal actividad, misma que será la propietaria 
de las instalaciones del SNT y se encargará de la expansión, operación y mantenimiento. 
De así considerarlo el Ministerio rector, mediante el otorgamiento del respectivo Título 
Habilitante, podrá autorizar, y de manera excepcional, a las empresas privadas, mixtas 
y de economía popular solidaria especializadas en trasmisión las actividades de 
construcción y operación de los sistemas de transporte de electricidad que consten en 
el PME. 
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El transmisor deberá permitir el libre acceso a sus instalaciones a todos los PMSE y 
usuarios regulados, siempre que se cumplan con los parámetros y requisitos que se 
establezcan en la regulación pertinente. 
 
11.  EMPRESAS DE DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN O 


DISTRIBUIDORAS 
 
La actividad de distribución y comercialización de energía será realizada por el Estado a 
través de personas jurídicas habilitadas por el Ministerio rector, para la provisión del 
servicio eléctrico a los consumidores dentro de su área de servicio. Además, son las 
responsables de la prestación del servicio de alumbrado público general, pudiendo incluir 
la actividad generación en su Título Habilitante y comercialización de energía para la 
carga de vehículos eléctricos. 
 
Las empresas de distribución deberán permitir el libre acceso y conexión a sus 
instalaciones a todos los PMSE y consumidores finales, siempre que se cumplan con los 
parámetros y requisitos que se establezcan en la regulación pertinente. 
 
12.  GRANDES CONSUMIDORES 
 
Las personas naturales o jurídicas que de conformidad a la normativa correspondiente 
sean calificadas por la ARCERNNR como Grandes Consumidores podrán participar en las 
transacciones comerciales en el sector eléctrico y, por tanto, acordar libremente la 
compra de energía eléctrica para su abastecimiento, mediante la figura de contratos 
bilaterales conforme a los términos establecidos en esta Regulación y las regulaciones 
complementarias relacionadas al tema. 
 
Un gran consumidor que desee instalar un sistema de generación distribuida para su 
autoabastecimiento, a partir del uso de ERNC; para su autoabastecimiento, deberá 
sujetarse a la regulación correspondiente. 
 
En caso de que un gran consumidor haya perdido su calificación, éste pasara a ser un 
usuario regulado de la empresa de distribución conforme al procedimiento establecido 
en la regulación relativa a grandes consumidores. 
 
13.  PARTICIPANTE HABILITADO PARA LAS TIE 
 
Las empresas habilitadas para participar en las TIE corresponderán a las señaladas en 
el artículo 3 del RGLOSPEE, las cuales, como parte de su estatuto social, deberán incluir 
dentro de sus actividades las relativas a las transacciones internacionales de electricidad. 
 
Los intercambios de electricidad se sujetarán a los lineamientos de la normativa 
supranacional y a la normativa específica expedida para el efecto. 
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CAPÍTULO III ADMINISTRACIÓN DE LAS TRANSACCIONES COMERCIALES  
 


14. RESPONSABLE DE LA ADMINISTRACIÓN DE LAS TRANSACCIONES  
 
Las transacciones comerciales entre PMSE, serán administradas y liquidadas por el 
Operador Nacional de Electricidad (CENACE), conforme los principios establecidos en la 
LOSPEE, su RGLOSPEE, la presente Regulación y aquellas regulaciones que le 
complementen. 
 
Para sistemas insulares, la administración y liquidación de las transacciones comerciales 
será efectuada por la empresa distribuidora que brinde el servicio de energía, conforme 
al procedimiento que la empresa distribuidora realice para el efecto, el cual será 
aprobado por la Agencia. Los ingresos a reconocer a generadores localizados en los 
sistemas insulares serán remunerados por las empresas de distribución en función de la 
demanda comercial de energía, excluyéndose a la empresa de distribución que opera en 
la región insular. La empresa de distribución informará al CENACE la valoración 
monetaria resultante de la liquidación que efectúe la distribuidora, corresponda con 
resolución mensual y hasta el cuarto día calendario posterior al mes de operación, de 
conformidad al procedimiento del ANEXO B, de forma que el CENACE incluya los 
referidos valores en la liquidación singularizada de las empresas del continente. El 
CENACE por su parte elaborará un procedimiento que será aprobado por la Agencia, 
donde se incluirá el mecanismo de entrega por parte de la distribuidora de la información 
y las variables adicionales que se correspondan. 
 
15. CONSIDERACIONES GENERALES EN LAS TRANSACCIONES 


COMERCIALES 
	
a) Para las centrales de generación habilitadas por fuera de un PPS y autogeneradores 


que entren en operación comercial, el CENACE considerará la información técnica 
relacionada con la producción de energía anual declarada en los Títulos Habilitantes, 
para los autogeneradores se considerará el monto de excedentes energía declarado 
en el TH, estos parámetros serán informados al Operador por la Agencia, para el 
proceso de registro de los contratos.  


b) En el proceso de registro el CENACE verificará que la totalidad de producción de 
energía declarada por el generador o excedentes declarados por el autogenerador 
en sus TH para su comercialización cuenten con contratos bilaterales y/o regulados.  


c) Cuando los autogeneradores tramiten cambios de condición de sus consumos 
propios, la Agencia informará al CENACE el nuevo valor de excedentes de potencia 
y energía destinados a la comercialización de energía que servirá para el proceso de 
registro de los contratos, sin perjuicio de las acciones que en el ámbito concesivo 
ejecute el Ministerio Rector  


d) En caso de que en los TH de los generadores y autogeneradores señalados en el 
literal a) de este numeral, no conste el dato de producción de energía anual, la 
Agencia solicitará de manera formal al ente concedente con base a la documentación 
utilizada para la emisión del TH, se informe al CENACE el valor de producción anual 
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de energía declarada por el generador o excedentes declarados por el 
autogenerador, o cualquier otro dato que permita determinar dicha energía, a fin de 
que se utilice esa información para la gestión de registro de los contratos.  


e) Previo a la entrada en operación comercial y su participación en los procesos 
técnicos, operativos y de despacho en el sector eléctrico, la ARCERNNR en su ámbito 
de competencia verificará el cumplimiento de los requisitos técnicos, normativos y 
obligaciones contractuales establecidos en los TH, y el CENACE en su ámbito de 
competencia, aquellos requerimientos establecidos en la normativa correspondiente. 


f) Los generadores que correspondan para declararse en operación comercial y 
participar en las transacciones comerciales en el sector eléctrico, deberán 
comprometer toda su producción de energía declarada en el TH, mediante la figura 
de contratos regulados, bilaterales o ambos, según conste en sus TH, caso contrario 
la central de generación no será parte de los procesos técnicos ni comerciales que 
ejecuta el CENACE, ni tampoco ser sujeto de despacho.  


g) Los autogeneradores que cuenten con excedentes de energía, para que su central 
de generación sea declarada en operación comercial y participar en las transacciones 
comerciales en el sector eléctrico, deberán comprometer todos sus excedentes de 
energía declarados en el TH mediante la figura de contratos, ya sea regulados o 
bilaterales, o ambos según se establezca en su TH. Si el autogenerador no cuenta 
con contratos, toda su producción deberá estar destinada a cubrir a sus consumos 
propios, caso contrario la central de autogeneración no será parte de los procesos 
técnicos ni comerciales que ejecuta el CENACE, ni tampoco ser sujeto de despacho.  


h) Los PMSE, previo a su participación en las transacciones del sector eléctrico, deberán 
suscribir los respectivos contratos de conexión a la red de transporte de distribución 
o transmisión, conforme a la normativa vigente. 


i) El CENACE, previo a considerar a un PMSE en los procesos operativos y transacciones 
comerciales del sector eléctrico, deberá verificar que se haya cumplido con la 
suscripción de los respectivos contratos de conexión, e informar a la ARCERNNR para 
su control. 


j) La determinación de la energía (kWh) asociada a cada tipo de transacción será 
horaria; así como su liquidación. 


k) Las transferencias de energía entre empresas de distribución cuyas áreas de servicio 
se encuentren contiguas se realizarán únicamente en los casos aprobados por el 
Ministerio rector, conforme a sus disposiciones y condiciones específicas; para el 
efecto se suscribirá un convenio entre las empresas de distribución, donde se 
definirán los aspectos técnicos, comerciales y las acciones a seguir a fin de que las 
empresas de distribución superen las condiciones que hacen necesaria dichas 
transferencias de energía. Para la suscripción de dicho convenio se requerirá el aval 
de la ARCERNNR desde el punto de vista normativo en el ámbito técnico, económico 
y comercial. El Ministerio rector informará a la ARCERNNR, al CENACE y a las 
empresas involucradas las transferencias aprobadas con el fin de que sean 
consideradas en los procesos dentro del ámbito de sus competencias. En caso de 
que dichas transferencias requieran la modificación del área de servicio, los 
interesados deberán gestionar ante el Ministerio rector la actualización o modificación 
de sus Títulos Habilitantes para posteriormente suscribir los convenios que 
competan. 
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l) Las transferencias de energía entre empresas de distribución debido a 
mantenimientos, fallas o cualquier otra condición operativa emergente, no requiere 
de una aprobación del Ministerio rector, por lo tanto, será liquidada y facturada entre 
las empresas de Distribución, considerando el costo de generación y transmisión de 
la distribuidora resultante de la facturación mensual en las transacciones 
comerciales, afectado por los factores de expansión de pérdidas en el punto donde 
se originan las transferencias entre distribuidoras, de conformidad con los resultados 
anuales del análisis del costo del Servicio Público de Energía Eléctrica. 


m) Los costos asociados a restricciones técnicas y operativas, inflexibilidades, así como 
los que se generen durante el periodo de pruebas técnicas y operación experimental 
y los servicios complementarios se determinarán y liquidarán conforme a lo 
establecido en la presente regulación. 


n) Las transacciones comerciales para nuevos proyectos de generación, que se acojan 
a la regulación sobre generación distribuida, se determinarán y liquidarán conforme 
a lo establecido en la presente regulación. 


o) Las transacciones comerciales de las empresas privadas, de economía popular y 
solidaria y estatales de la comunidad internacional, que hayan obtenido un título 
habilitante para el desarrollo de proyectos de generación a base de ERNC en el 
Territorio Insular de Galápagos, serán remuneradas por las empresas de distribución 
en función de la demanda comercial de energía, excluyéndose a la empresa de 
distribución que opera en la región insular, conforme a los criterios señalados en el 
artículo 14 de la presente regulación. 


p) La producción de energía de generadores propiedad de empresas de economía 
mixta, de economía privada, de economía popular y solidaria y estatales de la 
comunidad internacional dedicadas a la actividad de generación y que hayan 
obtenido un título habilitante para el desarrollo de proyectos de generación con ERNC 
en la región continental, será remunerada por las empresas de distribución que 
operan en dicha región, de manera proporcional a su demanda comercial de energía. 
Este lineamiento también se aplica para los excedentes de energía de 
autogeneradores con ERNC que se acojan a condiciones preferentes, comercializados 
con la demanda regulada. 
 


16. DE LOS CONTRATOS 
	


16.1. Condiciones generales  
 
El CENACE liquidará los contratos que suscriban los PMSE conectados al SNI y 
participen de las transacciones del sector eléctrico a nivel mayorista con las 
consideraciones establecidas en la LOSPEE, su RGLOSPEE y la presente Regulación; 
por lo cual, los contratos que se suscriban deberán considerar obligatoriamente los 
siguientes aspectos: 
 
a) Los contratos y sus obligaciones no deberán contener aspectos que involucren a 


la ARCERNNR, al CENACE, a otros PMSE o a terceros, atribuyéndoles 
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responsabilidades que estén fuera de su ámbito de competencia o no estén 
definidas en la normativa. 


b) Para los generadores y autogeneradores que se incorporan a las transacciones 
del sector eléctrico a nivel mayorista, producto de una concesión o autorización 
de operación en apego a las disposiciones del RGLOSPEE, las transacciones 
comerciales pactadas en los contratos, que deben estar debidamente registrados, 
entrarán en ejecución a partir de la declaración en operación comercial emitida 
por CENACE. Para el caso de los autogeneradores las transacciones comerciales 
iniciarán cuando la central sea declarada en operación comercial; y, sus consumos 
propios estén debidamente habilitados para participar en sector eléctrico y 
cuenten para la venta de excedentes con los respectivos contratos regulados y/o 
bilaterales, según corresponda. 


c) Si por causas no imputables a los generadores y autogeneradores, no se llegaran 
a suscribir contratos regulados previo al inicio de su operación comercial, cuya 
fecha consta en el TH, de manera excepcional y con las justificaciones 
correspondientes ante el ente concedente, y previo informe favorable de éste, la 
central de generación podrá ser declarada en operación comercial y la energía 
que corresponda a los contratos regulados que no han podido ser registrados, se 
liquidará con el valor y por el periodo que establezca el ente rector en el informe 
antes referido, aspecto que será informado a la Agencia y al CENACE para los 
procesos que correspondan. Los montos económicos resultantes de esta 
liquidación serán remunerados por toda la demanda regulada en función de la 
demanda comercial de energía. Lo anterior se efectuará sin perjuicio de que la 
Agencia inicie los procesos sancionatorios, conforme la normativa vigente. 


d) La fecha de suscripción del contrato acordada por las partes deberá constar 
explícitamente en el texto del contrato, la fecha de ejecución no podrá ser anterior 
a la fecha de suscripción del acuerdo contractual. La fecha de terminación del 
contrato también deberá estar explícitamente descrita en el texto del contrato. De 
no cumplirse estas disposiciones el contrato no podrá ser registrado por CENACE 
ni ejecutado en las transacciones comerciales del sector eléctrico a nivel 
mayorista. 


e) El CENACE, en el proceso de registro, establecerá la fecha de ejecución de los 
contratos, que corresponde a la fecha desde la cual las condiciones contractuales 
entrarán a regir en las transacciones comerciales del sector eléctrico a nivel 
mayorista. Para evitar ajustes a la liquidación la fecha de ejecución deberá ser 
siempre el primer día de un mes posterior a la fecha en la cual los contratantes 
presentaron la solicitud de registro a CENACE, no estando ligada necesariamente 
a la fecha de vigencia que hayan acordado las partes suscriptoras. La fecha de 
ejecución que determine CENACE podrá corresponder a la fecha de vigencia 
acordada por las partes suscriptoras cuando el contrato posea una fecha de 
vigencia posterior a la fecha de presentación ante el CENACE y precautelando la 
concordancia con los plazos que dispone el Operador para realizar el proceso de 
registro.  


f) Las condiciones descritas en el presente numeral son también aplicables para 
PMSE que cuenten con TH antes de la vigencia de la presente regulación. 
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16.2. Contratos regulados 
 
Los contratos regulados deben estar alineados al marco normativo vigente, ser 
registrados por los PMSE en el CENACE; su contenido mínimo es el que consta en el 
Artículo 47 del RGLOSPEE y la regulación relacionada con el modelo de contrato 
regulado. 
 
Los contratos regulados podrán incluir condiciones adicionales, pactadas por las 
partes, siempre y cuando no se vulnere o contraponga al marco regulatorio del sector 
eléctrico y la legislación vigente en el país. Bajo su responsabilidad, las partes pueden 
incluir condiciones adicionales a las definidas en el marco regulatorio del sector 
eléctrico y la legislación vigente en el país, quedando estas condiciones adicionales a 
cuenta y riesgo de las partes suscriptoras y no tendrán incidencia alguna en las 
condiciones de despacho, operación o liquidación de las transacciones comerciales 
que desarrolla CENACE ni serán vinculantes para el sector eléctrico a nivel mayorista. 
Para la suscripción de los contratos regulados, las partes suscriptoras deberán 
considerar las disposiciones establecidas en el Artículo 48 del RGLOSPEE, con las 
siguientes consideraciones: 
 


16.2.1. Cargos a ser considerados  
 


a) Para contratos regulados que suscriban los generadores públicos, mixtos y 
para las empresas de distribución que cuyo Título Habilitante les faculte a 
realizar la actividad de generación:  
 
a.1) Un Cargo Fijo que corresponderá a la anualidad determinada por la 


ARCERNNR según lo establecido en la regulación sobre régimen tarifario 
e informado al CENACE para su aplicación en los procesos comerciales. 


a.2) En caso de que, por necesidades del sistema o evolución tecnológica, 
se requiera incorporar servicios complementarios adicionales, sus 
costos serán establecidos por la ARCERNNR, informados al CENACE y 
reconocidos como parte del Cargo Fijo. 


a.3) Para el caso de empresas mixtas, en el cargo fijo se reconocerá una 
utilidad razonable de conformidad a lo establecido en la regulación 
sobre régimen tarifario. La utilidad razonable será determinada por el 
ente concedente en el proceso de emisión del TH. 


a.4) El Cargo Fijo se asignará al generador de acuerdo con la evaluación de 
disponibilidad que realizará el CENACE conforme lo dispuesto en el 
ANEXO A de la presente Regulación. 


a.5) Un Cargo variable que corresponderá al costo variable de producción 
(𝐶𝑉𝑃) del generador, declarado conforme a lo establecido en la 
Regulación de Planificación Operativa, Despacho y Operación del 
sistema eléctrico de potencia.  


a.6) El plazo del contrato será el mismo que el del TH, y estará supeditado 
a su vigencia. 
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b) Para contratos regulados que suscriban los generadores privados y de 


economía popular y solidaria y de la comunidad internacional que obtengan 
un TH resultado de un PPS, deberán considerar lo establecido en el literal a) 
del Artículo 48 del RGLOSPEE en lo que sea pertinente y lo establecido en el 
ANEXO A de la presente regulación. De existir mecanismos de ajuste a los 
precios resultantes de los PPS, debidamente determinados en los contratos 
regulados, éstos deberán ser calculados por el generador y revisados por las 
empresas de distribución, el cálculo estará sujeto a la supervisión del 
Ministerio rector, este ajuste será comunicado por el generador al CENACE, 
conforme a los periodos que el contrato regulado establezca para el efecto. 
A fin de evitar ajustes a la liquidación de las transacciones comerciales del 
sector eléctrico, los precios que se reajusten deberán informarse a CENACE 
hasta diez (10) días de haber iniciado el mes de liquidación. Posterior a este 
plazo, CENACE no considerará los nuevos precios en la liquidación del mes 
corriente y cualquier ajuste deberá aplicarse entre las partes suscriptoras. 
 


c) De conformidad con el numeral 2 del artículo 12 de la LOSPEE, el Ministerio 
rector dirigirá los procesos que permitirán la suscripción de contratos 
regulados para la venta de energía a la demanda regulada de TH que no 
provengan de un PPS. Para el efecto se considerará lo siguiente: 


 
c.1) La energía asignada a los contratos regulados, de generadores privados 


y de economía popular y solidaria una vez que suscriban contratos 
bilaterales y los excedentes de autogeneradores que no cuenten con 
condiciones preferentes, para ambos casos será remunerada con un 
cargo variable igual al costo medio de generación, determinado por la 
Agencia de Regulación y Control, dentro del análisis del costo del SPEE 
o sus reformas. 


c.2) La energía de un generador o excedentes de un autogenerador que 
participen en las transacciones comerciales con condiciones preferentes 
será remunerada conforme a la regulación que se establezca para el 
efecto, dichas condiciones deberán constar en el TH, estos parámetros 
serán informados al CENACE por la Agencia de Regulación a fin de que 
sean aplicado en el proceso de liquidación que corresponda. 


c.3) Para generadores y excedentes de autogeneradores que participen en 
las transacciones comerciales que no cuenten con condiciones 
preferentes, el plazo del contrato no será mayor a cinco años, sin 
perjuicio de que las partes puedan acordar renovaciones, por igual 
período, cuya vigencia no podrá exceder la de los títulos habilitantes.  


c.4) Para generadores y excedentes de autogeneradores que participen en 
las transacciones comerciales con condiciones preferentes, el plazo del 
contrato regulado será el establecido en la normativa relativa a 
condiciones preferentes y se hará constar en el Título Habilitante.  
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16.2.2. Aplicación de la disponibilidad en las transacciones comerciales 
para remuneración del cargo fijo 


 
Para los generadores con una potencia nominal mayor a 1 MW, que obtengan un 
Título Habilitante a partir de la vigencia de la presente regulación, cuyos 
contratos regulados cuenten con una remuneración de cargo fijo y cargo variable, 
se calculará un factor de disponibilidad que será utilizada en la metodología que 
se aplique para la remuneración por concepto de cargo fijo. 
 
El procedimiento para la determinación del factor de disponibilidad y su aplicación 
para la remuneración del cargo fijo se detalla en el ANEXO A de la presente 
Regulación. Adicionalmente, el ANEXO A establece los lineamientos que el 
CENACE y las empresas de generación deben considerar para la remuneración 
del cargo variable en los casos que sean aplicables. 
 


16.3. Contratos bilaterales con grandes consumidores 
 
Los contratos bilaterales que suscriban los generadores o excedentes de 
autogeneradores con grandes consumidores, deberán considerar las siguientes 
características: 
 
a) El generador o autogenerador habilitado para este tipo de transacciones, no podrá 


comprometer una energía anual superior a su producción de energía declarada en 
el TH o excedentes de energía declarados de un autogenerador. 


b) Los autogeneradores tendrán como prioridad y garantizarán el abastecimiento 
total de sus consumos propios; los excedentes podrán comercializarse con 
grandes consumidores mediante contratación bilateral. En ningún caso, el 
autogenerador podrá comercializar energía bajo contratos bilaterales, 
abasteciendo parcialmente sus consumos propios.  


c) Los grandes consumidores garantizarán la totalidad de su abastecimiento, a través 
de la compra de energía con generadores habilitados para este tipo de 
transacciones o excedentes de autogeneradores.  


d) Las condiciones comerciales de dichos contratos serán pactadas libremente por 
las partes, observando las obligaciones mínimas establecidas en la presente 
regulación; la liquidación deberá guardar concordancia con lo dispuesto en el 
numeral 15 de la presente normativa. 


e) El contrato contendrá al menos las obligaciones, plazo, derechos, garantías entre 
las partes, que deben estar debidamente alineadas al marco normativo vigente. 


f) Los contratos bilaterales tendrán una vigencia mínima de un (1) año. 
g) Deben registrarse en el CENACE para que se incluyan en el proceso de liquidación, 


de conformidad al procedimiento establecido en la presente regulación. 
h) La energía comprometida por las partes debe estar claramente cuantificada de 


manera que el CENACE efectué sus procesos en el ámbito de sus competencias. 
i) Los contratos bilaterales suscritos entre generadores habilitados a través de un 


PPS y grandes consumidores que hayan sido considerados en dicho PPS, se 
sujetarán a las condiciones particulares que se establezcan en el proceso, para 
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ello el gran consumidor deberá ser considerado como una carga especial, derivada 
de programas o proyectos impulsados por el Gobierno Central, en concordancia 
con lo dispuesto en la Disposición General Sexta del RGLOSPEE.  
 


16.4. Contratos bilaterales para comercialización de energía a nivel 
internacional 


 
Los contratos bilaterales para comercialización de energía a nivel internacional a ser 
suscritos por los participantes habilitados para las transacciones internacionales de 
electricidad se sujetarán a los lineamientos emitidos por el Ministerio rector, a la 
normativa relacionada con las TIE y a las normas y acuerdos supranacionales. 
 
16.5. Registro de contratos  
 
Las empresas de generación o autogeneración conectados al SNI, redes de 
distribución y sistemas aislados que cuenten con un TH deberán solicitar de manera 
oficial al CENACE el registro de los contratos regulados y bilaterales, adjuntando un 
ejemplar de la documentación. 
 
Los generadores o autogeneradores, que suscriban contratos regulados con las 
distribuidoras, deberán remitir todos los contratos de manera simultánea, para que 
sean aceptados por el operador del sistema a trámite de registro.  
 
En el término de diez (10) días, luego de recibidos los documentos, el CENACE en su 
ámbito de competencia, deberá analizar los aspectos técnicos y comerciales del 
contrato, con el fin de determinar que la aplicación de este esté alineado a las 
condiciones contempladas en la presente normativa. De ser pertinente, el CENACE 
procederá a registrar el contrato e informará a las partes suscriptoras, a la ARCERNNR 
y al Ministerio rector. 
 
En el contexto anterior y de ser ese el caso, el CENACE deberá notificar a las partes 
si hubiere observaciones al contrato. A partir de la notificación, las empresas de 
generación y autogeneración dispondrán de cinco (5) días término para remitir la 
información complementaria solicitada por el CENACE. El proceso de registro del 
contrato podrá continuar sobre la base de la nueva documentación proporcionada por 
los suscriptores disponiendo el CENACE de otros cinco (5) días término para analizar 
y culminar el proceso de registro; de persistir las observaciones del CENACE, se 
informará nuevamente a las partes suscriptoras y, a partir de esa instancia será la 
ARCERNNR la institución que tomará conocimiento del caso y sus resoluciones serán 
mandatarias tanto para el CENACE como para las partes suscriptoras. 
 
El alcance del proceso de registro del contrato en el CENACE está limitado a las 
condiciones descritas en la presente Regulación y no tiene relación ni valora las 
condiciones particulares acordadas por las partes relativas a precios, derechos y 
obligaciones de las partes, multas, garantías, prohibiciones, forma de pago, causales 
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de terminación, solución de controversias u otros acuerdos que son ley únicamente 
para las partes. 
 
En caso de que el contrato no sea presentado ante el CENACE en el referido término 
de cinco (5) días posteriores a la suscripción el Operador registrará el contrato el mes 
siguiente a la fecha de su ejecución para evitar posibles modificaciones a la liquidación 
de transacciones comerciales y su consecuente impacto en las obligaciones 
comerciales de los PMSE; de todas formas, el registro y aplicación del contrato estará 
sujeto a que se cumplan las disposiciones establecidas en el presente numeral. 
 
Debido a los procesos operativos y comerciales del CENACE, la ejecución del contrato 
se iniciará el primer día del mes siguiente en el que el Operador realizó el análisis y 
efectuó el registro y deberá procurarse que el registro se realice con una antelación 
mínima de un mes antes de la entrada en operación comercial. 
 
El CENACE comunicará al PMSE de manera oficial cuando los contratos se encuentren 
debidamente registrados y su inicio de la fecha de ejecución. Copia de esta 
comunicación y del contrato, se remitirán a la Agencia. 
 
Para generadores o autogeneradores que obtengan un TH, a partir de la vigencia de 
presente regulación, la fecha de entrada en operación comercial declarada en el TH 
deberá coincidir con fecha en la que iniciará la ejecución del contrato regulado y/o 
bilateral. En el caso que la declaratoria de operación comercial sea distinta al primer 
día del mes, la ejecución del contrato regulado o bilateral en el sistema eléctrico a 
nivel mayorista y la consecuente aplicación para la liquidación de las transacciones 
comerciales será considerada por CENACE a partir del primer día del mes siguiente. 
La energía que pudiese haber sido generada entre la fecha de operación comercial 
que no cumpla con la condición señalada en el párrafo precedente y el primer día del 
mes siguiente donde entren en ejecución los contratos será remunerada con el precio 
establecido en el contrato regulado y/o bilateral y cubierta en proporción a la 
demanda comercial de energía de las empresas distribuidoras y por la demanda no 
regulada en función de los déficits tomados del sistema.  
 
Para el caso de renovación o adendas de contratos, el PMSE deberá remitir el contrato 
con una antelación de 30 días laborables a la finalización del contrato a ser renovado, 
para que el Operador proceda con el registro, conforme el procedimiento planteado 
en este numeral. 
 


17. FIJACIÓN DE CARGOS EN LAS TRANSACCIONES DE CORTO PLAZO 
 
La fijación de cargos en las transacciones de corto plazo se realizará en función de los 
siguientes componentes: 
 
a) Costo horario de la energía. 
b) Costo de capacidad. 
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c) Costos asociados a restricciones técnicas y operativas, inflexibilidades del sistema 
eléctrico y durante el periodo de pruebas técnicas y operación experimental y 
pruebas solicitadas por el operador. 
 


17.1. Costo horario de la energía 
 
La energía que se liquide horariamente en las transacciones de corto plazo se valorará 
con el costo horario de la energía, el cual se obtendrá del despacho efectivamente 
ejecutado. El costo horario de la energía estará definido en la regulación relativa a la 
planificación operativa, despacho y operación del sistema eléctrico de potencia. 
 
El CENACE determinará el costo horario de la energía, aplicando el procedimiento 
elaborado por CENACE y aprobado por la ARCERNNR. 
 
17.2. Transacciones de corto plazo  
 
Las transacciones de corto plazo definidas conforme al artículo 51 del RGLOSPEE 
serán liquidadas en los siguientes casos: 
 
a) Venta de diferencias de energía horaria a la demanda regulada y no regulada de 


generadores privados, de economía popular y solidaria que no han participado en 
un PPS, que hayan suscrito únicamente contratos bilaterales por toda la 
producción de energía declarada en los TH, esta transacción se determinará como 
la diferencia horaria entre la energía entregada al sistema por parte de dichos 
generadores y la energía consumida por sus grandes consumidores.  


b) Venta de diferencias horarias de energía a la demanda regulada y no regulada de 
los autogeneradores, que cubran el total del requerimiento de sus consumos 
propios y tengan suscritos contratos bilaterales por todos sus excedentes 
declarados, esta transacción será el resultado de restar la energía entregada al 
sistema por parte de dicho autogenerador y la energía consumida por su demanda 
no regulada.  


c) Si los PMSE referidos en los literales a) y b) de este artículo suscriben contratos 
regulados, bajo cualquier condición de remuneración, no existirán transacciones 
de corto plazo para la venta. 


d) Compra de energía horaria a los PMSE referidos en los literales a) y b) por parte 
de la demanda regulada, se remunerará en forma proporcional a su demanda 
comercial de energía. 


e) Compra de energía horaria por parte de la demanda no regulada que no fue 
cubierta por sus generadores o autogeneradores conforme a sus compromisos 
(déficits de generación), que será compensada a la demanda regulada por los 
generadores o autogeneradores que incumplieron sus compromisos; y de ser el 
caso, incluyéndose también una compensación a los generadores y 
autogeneradores que no están destinados a cubrir la demanda regulada y que 
aportaron energía para cubrir los déficits. 
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f) Los montos de energía resultantes de las transacciones de corto plazo se 
evaluarán anualmente conforme a las disposiciones establecidas en la presente 
regulación. 


g) Energía horaria consumida desde la red de transmisión o distribución por 
generadores y autogeneradores para cubrir sus consumos de servicios auxiliares, 
será compensada a la demanda regulada en forma proporcional a su demanda 
comercial de energía; esta energía horaria se valorará únicamente con el costo 
horario de la energía. 


 
El costo de capacidad para las centrales de generación referidas en el literal a) de 
este numeral, será liquidado mensualmente por el CENACE conforme a la siguiente 
expresión: 
 


𝐶𝐶𝑀!,# = 	𝑃𝑈𝑃 ⋅ 𝑃𝑅𝑒! ⋅ 𝑓𝑎$,! Ec. (1) 


𝑓𝑎!,$ =	
𝐸𝑡𝑐𝑝#,!
𝐸𝑒#,!


 Ec. (2) 


 
Donde: 
 
𝑪𝑪𝑴𝒄,𝒎 Costo de Capacidad Mensual 
𝑷𝑼𝑷  Precio Unitario de Potencia 8 '()


*+,#-.
9 conforme a lo determinado en el 


ANEXO D de la presente regulación 
𝑷𝑹𝒆𝒄 Potencia de reserva asignada a la central c conforme a la metodología 


definida en la regulación relativa a la planificación, despacho y operación 
[𝑘𝑊] 


𝒇𝒂𝒊,𝒄  Factor de asignación calculado para el mes 𝑖 por el CENACE 
𝑬𝒕𝒄𝒑𝒊,𝒄 Energía liquidada en las transacciones de corto plazo en el mes 𝑖, de la 


central 𝑐, como resultado de la diferencia entre la energía entregada al 
sistema en el mes 𝑖 de la central 𝑐 y energía destinada para cumplir sus 
compromisos en el mes 𝑖  


𝑬𝒆𝒎,𝒄 Energía entregada al sistema en el mes m de la central 𝑐, medida en el 
punto conexión. 


 
El Precio Unitario de Potencia (PUP) que servirá para determinar el costo de 
capacidad, será definido por la ARCERNNR anualmente conforme a la metodología 
establecida en el ANEXO D de la presente regulación, e incluido en el análisis del costo 
del SPEE; cuyo valor se informará al CENACE para el proceso de liquidación de las 
transacciones de corto plazo. 
 
La asignación de la potencia asociada al costo de capacidad será en función de los 
estudios que el CENACE realice para la determinación de la reserva de potencia y 
energía del sistema, cuyo detalle estará establecido en la normativa relacionada al 
despacho y operación y sus instructivos.  
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La regla de cierre comercial para la liquidación de los déficits de energía horaria 
referidos en el literal e) del presente numeral, que fueron abastecidos por 
generadores y autogeneradores que cuenten con contratos regulados, corresponde a 
una compensación a las empresas distribuidoras, que se asignará en forma 
proporcional a su demanda comercial de energía, considerando para el efecto los 
cargos establecidos en los contratos regulados.  
 
17.3. Costos asociados a restricciones técnicas y operativas, 


inflexibilidades y durante el periodo de pruebas técnicas y 
operación experimental 


 
El tratamiento técnico de los recursos de generación previstos para la gestión de las 
restricciones técnicas y operativas e inflexibilidades, serán aquellas que constan en la 
regulación de despacho y operación y sus procedimientos de aplicación. Aquellos 
recursos asociados a las transacciones internacionales de electricidad se normarán de 
forma específica en la regulación pertinente.  
 
La energía horaria entregada al sistema para la gestión de las restricciones técnicas 
y operativas e inflexibilidades operativas será valorada con el costo variable de 
producción de la central o unidad de generación, según corresponda, declarado por 
el generador. La demanda regulada y no regulada participará en el cubrimiento de 
estos costos asignados en forma proporcional a su demanda comercial de energía; 
cabe señalar que la demanda regulada reconoce estos costos dentro de los esquemas 
comerciales definidos en el contrato regulado.  
 
Los costos asociados a restricciones técnicas, operativas e inflexibilidades del sistema 
eléctrico cuyo pago corresponda a la demanda no regulada serán devueltos como un 
ingreso a favor de la demanda regulada en forma proporcional a su demanda 
comercial de energía.  
 
El CENACE efectuará el cierre comercial de las transacciones para lo cual considerará 
los pagos de los PMSE, descritos en el párrafo anterior, como ingresos de las 
Distribuidoras con contratos regulados. 
 
La energía horaria entregada al sistema, por parte del generador o autogenerador, 
sin autorización del CENACE, o por solicitud de pruebas de estos PMSE, se considerará 
como generación no solicitada, no se considerará para la determinación del costo 
horario de la energía y no se remunerará. 
 
La energía entregada y registrada de las centrales de generación en etapa de pruebas 
técnicas no será valorada y la energía registrada en etapa de operación experimental 
se remunerará con el costo horario de la energía. Los costos asociados a esta actividad 
serán cubiertos por toda la demanda regulada y no regulada en forma proporcional a 
su demanda comercial de energía. 
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Las centrales de generación menores a 1 MW, durante el periodo de pruebas técnicas 
y operación experimental, a ser ejecutada con las empresas distribuidoras, 
coordinarán el envío de información relativo a la energía entregada en de este evento, 
para que esta última remita la información al CENACE y se incorpore dicha información 
en los procesos comerciales.  
 
17.4. Tratamiento comercial para pruebas solicitadas por el operador 
 
La energía entregada al sistema asociada a estas pruebas será remunerada por la 
demanda regulada y no regulada en forma proporcional a su demanda comercial de 
energía conforme a lo siguiente: 
 
a) Al costo variable de producción, para las empresas públicas.  
b) Al precio considerado en el TH para el caso de generadores y autogeneradores 


que cuentan con condiciones de precio y plazo preferente. 
c) Al costo variable de producción, para las empresas privadas y empresas de 


economía popular y solidaría y estatales de la comunidad internacional resultado 
de un PPS.  


d) Al costo variable de producción declarado conforme a la normativa de planificación 
operativa, despacho y operación, para las empresas privadas y empresas de 
economía popular y solidaría que no son resultado de un PPS y autogeneradores 
que no cuenten con condiciones de precio y plazo preferente. 


e) Las centrales de generación menores a 1 MW, que entren en pruebas a pedido 
del CENACE o de la empresa distribuidora, no tendrán un tratamiento comercial 
particular de esa energía en lo relacionado al envío de información o valoración 
de energía. Su liquidación se realizará como si estuviera en operación normal. 


 
Toda prueba solicitada por las empresas de generación y autogeneración al Operador 
se tratará como generación no solicitada. 
 


CAPÍTULO IV LIQUIDACIÓN DE LAS TRANSACCIONES COMERCIALES 
 
18.  RESPONSABLE DE LA LIQUIDACIÓN  
 
El CENACE será el responsable de liquidar todas las transacciones comerciales de la 
energía en bloque que se produzcan entre los PMSE y las transacciones de corto plazo, 
determinando los valores que deben abonar; y, percibir los distintos PMSE, conforme los 
términos establecidos en los contratos regulados, la presente regulación y la normativa 
relacionada con las TIE. 
 
Los contratos bilaterales serán honrados por las partes suscriptoras, sobre la base de la 
información de la energía asignada a cada contrato considerada en la liquidación de las 
transacciones del sector eléctrico a nivel mayorista, la cual será informada por el CENACE 
a los PMSE. 
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El CENACE liquidará y facturará las TIE en función de la normativa específica y la 
normativa supranacional que se emita para el efecto. 
 
19.  REPORTE DE TRANSACCIONES COMERCIALES  
 
El CENACE elaborará un reporte que contendrá la liquidación diaria, con desglose 
horario, de los rubros que correspondan, descritos en la presente regulación, y para cada 
PMSE. Este reporte será puesto en conocimiento de los PMSE, Ministerio rector y 
ARCERNNR a través de los medios tecnológicos habilitados por el Operador Nacional de 
Electricidad. Para aquellos rubros de liquidación que tienen resolución mensual, se 
publicará un reporte una vez se disponga de la liquidación correspondiente.  
 
Los PMSE podrán presentar observaciones a través de los medios que defina el CENACE, 
mismas que serán analizadas siempre que cuenten con los sustentos pertinentes; el 
CENACE, luego de recibida la observación por parte de un PMSE, dará a conocer su 
resolución.  
 
En caso de que el PMSE no esté de acuerdo con el reporte emitido por el CENACE, podrá 
dirigir su requerimiento ante la ARCERNNR, conforme a lo descrito en el artículo 26 de 
la presente regulación. 
 
En el ANEXO B de esta regulación, se detalla el proceso y los términos para liquidación 
y facturación. 
 
20.  ASPECTOS PARA LA LIQUIDACIÓN DE LAS TRANSACCIONES 


COMERCIALES 
	


20.1. Aspectos generales 
 
Para la liquidación de las transacciones comerciales a cargo del CENACE, se observará 
lo siguiente: 
 
a) La liquidación de las transacciones comerciales de la energía eléctrica en bloque 


se realizará horariamente, excepto para aquellos rubros relacionados con la 
valoración de los cargos fijos de los contratos regulados para los casos que 
corresponda y otros definidos en la normativa o dispuestos por la ARCERNNR, que 
por su naturaleza deban realizarse con resolución mensual o sean producto de un 
agregado horario o diario. 


b) El CENACE, en el proceso de registro verificará que la producción de energía 
declara en los TH de los generadores y excedentes declarados de 
autogeneradores, se encuentre comprometida bajo la figura de contratación. Para 
el caso de autogeneradores sin excedentes, se verificará que toda su producción 
este comprometida para cubrir el total de los requerimientos de sus consumos 
propios. En caso de no cumplir con estas obligaciones, el generador o 
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autogenerador no podrá participar en los procesos técnicos, ni comerciales, ni ser 
sujeto de despacho. 


c) Los PMSE dedicados a la actividad de generación y autogeneración no podrán 
comprometer en contratos bilaterales o regulados una energía anual superior a la 
de su producción de energía declarada o excedentes de energía declarados, para 
lo cual, en el proceso de registro del contrato a cargo del CENACE, se verificará 
que la suma de las energías anuales comprometidas en contratos no supere la 
producción de energía o excedentes declarados en el TH. 


d) La energía entregada al sistema por parte de los generadores y los excedentes de 
los autogeneradores comprometida en contratos regulados con las empresas de 
distribución, se asignará y liquidará en forma proporcional a la demanda comercial 
de energía de cada empresa de distribución. 


e) La energía producida por generadores privados, de economía popular y solidaria, 
de economía mixta y de aquellos de propiedad de empresas estatales de la 
comunidad internacional que obtuvieron su Título Habilitante a través de un PPS, 
se asignará a los contratos bilaterales y a los regulados conforme lo establecido 
en las condiciones del respectivo proceso de selección. 


f) La demanda regulada y no regulada pagarán al transmisor y a la distribuidora, la 
tarifa de transmisión y los peajes de distribución, según corresponda, en 
conformidad a lo establecido en los numerales 22 y 23 de esta regulación. 


g) Para las empresas de distribución, producto de la integración de varias empresas 
dedicadas a esta actividad, al disponer de un sistema de medición comercial en 
todos los puntos de entrega, la liquidación se realizará en función de cada uno de 
estos puntos de consumo de su área de servicio, y totalizadas por cada unidad de 
negocio.  


h) Para el caso de empresas integradas, la liquidación deberá realizarse por actividad 
y por cada unidad de negocio, utilizando el sistema de medición comercial en los 
puntos de entrega y recepción. 


i) La liquidación comercial de las empresas integradas que realice el CENACE, 
además de totalizar los valores a cobrar o pagar, deberá desagregar los valores 
para cada una de las actividades o por cada unidad de negocio. 


j) Los valores de energía asociados a las transacciones comerciales, resultante de 
los contratos bilaterales, será determinada por el CENACE e informados a los 
PMSE, los cuales procederán a la facturación. Los contratos bilaterales que 
suscriban estos participantes formarán parte de las reglas de cierre que 
implemente el Operador con el fin de establecer el equilibrio energético en las 
transacciones del sector eléctrico en bloque. 


k) Si un generador o autogenerador tiene relación comercial con solo un gran 
consumidor, y la ARCERNNR notifique la revocatoria de la calificación a ese gran 
consumidor, y el generador no ha presentado conforme al proceso de registro un 
contrato para la venta de energía por toda la producción de energía declarada en 
el TH el generador o autogenerador no deberá ser considerado en el despacho a 
partir de la fecha y hora de notificación, conforme a la regulación relacionada con 
grandes consumidores. Debido a que la revocatoria aplica a partir del primer día 
del mes de la notificación, la energía que se despachó en dicho periodo se 
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liquidará conforme al contrato regulado, en caso de tenerlo, o en su defecto, toda 
su producción será liquidada como una transacción de corto plazo.  


l) La energía proveniente de las transacciones internacionales de electricidad se 
valorará conforme las reglas comerciales dispuestas en la normativa relacionada. 
Los valores económicos para cubrir las importaciones se distribuirán en forma 
proporcional a la demanda comercial de energía de las empresas de distribución.  


m) Al estar definida la liquidación de la energía, producida por los generadores 
tomando como referencia las mediciones obtenidas del sistema de medición 
comercial instalado en las centrales de generación y autogeneradores, las 
pérdidas de transmisión ya están consideradas, cuyo cubrimiento corresponde a 
la demanda regulada y no regulada. 


n) En el proceso de liquidación el CENACE determinará los volúmenes de 
combustibles líquidos y los impuestos y tasas asociadas que correspondan, 
conforme al procedimiento elaborado por el CENACE y aprobado por la 
ARCERNNR. Este procedimiento también será aplicado para el gas en caso de 
realizar una compra por este tipo de combustible.  
 
20.1.1. Consumo de servicios auxiliares 
 
La liquidación de la energía consumida por los generadores o autogeneradores, 
desde la red de transmisión o distribución para consumos de servicios auxiliares 
se valorará utilizando el costo horario de la energía. Los montos económicos 
resultantes de abastecer los consumos de servicios auxiliares serán compensados 
por los generadores o autogeneradores a la demanda regulada en forma 
proporcional a su demanda comercial de energía evaluadas de forma horaria. 
 
Para la determinación de la demanda comercial de energía de las empresas 
distribuidoras, el CENACE deberá excluir el consumo de energía tomada desde la 
red de distribución para abastecer el consumo de servicios auxiliares de los 
generadores y autogeneradores. 
 
La liquidación de la energía consumida por los generadores o autogeneradores, 
desde la red de transmisión o distribución, para abastecer sus consumos de 
servicios auxiliares, se obtendrá de los registros del Sistema de Medición 
Comercial (SISMEC) definido e instalado conforme a lo señalado en la normativa 
correspondiente. 
 
En caso particular de que, por cambios topológicos debido a fallas, 
mantenimientos o cualquier otra condición operativa que provoque la perdida de 
medición provisional de los registros de SISMEC para consumo de auxiliares, la 
determinación de la información se sujetará a lo establecido en la regulación 
sobre sistema de medición comercial. 
 
Los consumos de potencia y energía asociados al generador o autogenerador que 
no cumplan con lo señalado en los párrafos precedentes y sean alimentados y 
medidos por el sistema de distribución, no serán considerados como consumos 
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de servicios auxiliares, y deberán ser liquidados como un usuario regulado 
conforme al pliego tarifario vigente por la empresa distribuidora donde se 
encuentre ubicada la referida demanda. 
 
20.1.2. Generadores privados, de economía popular y solidaría 


habilitados por fuera de un PPS y autogeneradores  
 
La liquidación de la energía producida por estos PMSE se realizará en función a 
lo descrito en el Capítulo IV de la presente Regulación, la normativa relacionada, 
lo estipulado en los contratos regulados o bilaterales, en lo que sea pertinente, 
considerando lo siguiente: 
 
a) La totalidad de la energía horaria entregada al sistema por generadores que 


usan ERNC, que tengan en su TH condiciones preferentes, mientras dure la 
vigencia de dichas condiciones, firmarán contratos regulados. Los valores 
económicos resultantes serán cubiertos por la demanda regulada y no 
regulada en proporción a su demanda comercial de energía. Para el caso de 
los autogeneradores estos valores serán cubiertos únicamente por sus déficits 
de generación, es decir por la demanda de energía ligada a los consumos 
propios que no fueron abastecidos por su autogeneración.  


b) Para los autogeneradores con venta de excedentes que usan ERNC, que 
tengan en su TH condiciones preferentes, mientras dure la vigencia de dichas 
condiciones, la energía horaria entregada al sistema se asignará primero a 
sus consumos propios y luego se asignará a toda la demanda regulada en 
forma proporcional a la demanda comercial de energía, mediante la figura de 
contratos regulados. 


c) La energía horaria entregada al sistema por generadores que no cuenten con 
condiciones preferentes se asignará primero a los contratos bilaterales y la 
energía remanente a los contratos regulados, en caso de haberlos suscrito. 
Considerando siempre el principio de que toda la energía producida debe 
estar contratada.  


d) Para generadores y autogeneradores que no cuentan con condiciones 
preferentes, las ventas de energía al sistema, producto de las diferencias 
horarias entre la energía horaria entregada al sistema y la energía horaria 
asignada a su demanda no regulada, cuando no cuenten con contratos 
regulados, serán liquidadas como una transacción de corto plazo. 
Considerando siempre el principio de que toda la producción de energía o 
excedentes de autogeneración declarados en el TH debe estar contratada. 


e) Los proyectos de generación y autogeneración con Título Habilitante que no 
cuenten con condiciones preferentes, ni firmen contratos regulados, es decir 
aquellos que podrían participar en transacciones de corto plazo para la venta 
de diferencias horarias, el CENACE evaluará anualmente dicha diferencia 
entre la energía horaria entregada al sistema y la consumida por su demanda 
no regulada y pondrá a conocimiento del ARCERNNR los resultados de dicha 
evaluación. Esta diferencia determinada anualmente no podrá ser mayor a 
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un porcentaje respecto de la producción de energía anual de la central de 
generación. 


f) Los déficits horarios de energía que requiere la demanda no regulada que no 
fue cubierta por sus generadores o autogeneradores, serán determinados por 
el CENACE y evaluados anualmente. Dichos déficits se calculan como la 
diferencia entre la energía horaria entregada al sistema y la consumida por 
su demanda no regulada, y los resultados de dicha evaluación se pondrán a 
conocimiento del ARCERNNR. Esta diferencia determinada anualmente no 
podrá ser mayor a un porcentaje respecto del consumo de energía anual de 
su demanda no regulada. 


g) Si el valor del porcentaje sobrepasa el límite indicado en la presente 
regulación, sea para la compra (déficits para abastecer su demanda no 
regulada) o para la venta de diferencias horarias, durante el primer año de 
operación, la ARCERNNR comunicará al generador o autogenerador su 
incumplimiento, para que el próximo año de operación realice las acciones 
pertinentes a fin de cumplir con lo dispuesto en la presente regulación y el 
generador o autogenerador suscriba los contratos que comprometan toda su 
producción de energía declarada, se incremente requerimientos energéticos 
de consumos propios, o se tomen las acciones para garantizar el 
cumplimiento de sus compromisos contractuales. En caso de que el 
generador o autogenerador continúe con el incumplimiento la ARCERNNR 
actuará conforme a las sanciones dispuestas en el Título Habilitante, en la 
LOSPEE y la normativa relacionada. 


h) De existir energía remanente para el caso de los generadores o remanente 
de excedentes para el caso de los autogeneradores señalados en el literal 
anterior, comprometida en contratos regulados, luego de haber suscritos 
contratos bilaterales de ser el caso, será liquidada conforme sus compromisos 
contractuales y no existirán liquidaciones por transacciones de corto plazo 
para venta de energía. 


i) Los autogeneradores que obtengan su Título Habilitante, para la participación 
con ERNC que cuenten con condiciones preferentes para la venta de 
excedentes mediante la modalidad de contratos regulados, deben tener la 
capacidad de abastecimiento horario para sus consumos propios, los 
excedentes horarios que resulten de haber cubierto sus consumos propios, 
se asignarán para el cumplimiento de sus contratos regulados.  


j) La transacción de corto plazo requerida para cubrir los déficits de la demanda 
no regulada, serán honrados por los generadores o autogeneradores que no 
cumplieron con sus compromisos contractuales. 


k) El valor económico resultante de las ventas horarias de energía producto de 
las transacciones de corto plazo, serán cubiertos por la demanda regulada y 
no regulada. 
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21.  TRATAMIENTO COMERCIAL DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 
	


21.1. Reserva para regulación de frecuencia 
 
El porcentaje óptimo de reserva requerido para regulación de frecuencia será 
determinado por el CENACE, conforme a los procedimientos de aplicación que 
establezca la normativa sobre despacho, operación y conexión.  
 


21.1.1. Regulación Primaria de Frecuencia (RPF) 
 
Las regulaciones que norman la planificación operativa, el despacho, la operación 
y conexión, determinaran lo generadores y autogeneradores que participan en la 
Regulación Primaria de Frecuencia (RPF) de manera inmediata y autónoma, y 
que están obligados a mantener la reserva de potencia establecida por el 
CENACE. 
 
El reconocimiento de los valores que corresponda por la prestación de este 
servicio, para los generadores públicos será parte del análisis del costo del SPEE 
efectuado por la Agencia, para el caso de los generadores y autogeneradores con 
ERNC con condiciones preferentes; estará incluido en el precio preferente; o será 
parte de los precios resultantes del PPS para los generadores que provienen de 
esos procesos. Para los generadores y autogeneradores habilitados por fuera de 
un PPS, el reconocimiento se sujetará a lo considerado en el precio establecido 
en el contrato regulado. 
 
En el caso de que un generador o autogenerador no cumpla con la RPF, deberá 
compensar a los generadores que suplieron esta deficiencia. Para el efecto, el 
CENACE en el procedimiento que realice para el efecto y que deberá ser aprobado 
por la Agencia de regulación, determinará el mecanismo para el periodo de 
incumplimiento y los parámetros técnicos que corresponden a ese 
incumplimiento. La energía así determinada se valorará con el Costo Medio de 
Generación (𝐶𝑀𝐺) vigente. 
 
En ninguna circunstancia, las obligaciones comerciales derivadas de los 
incumplimientos de RPF de un generador o autogenerador deberán trasladarse a 
la demanda. 
 
El tratamiento comercial de los incumplimientos de los generadores para RPF no 
exime a la ARCERNNR de iniciar los procesos sancionatorios determinados en la 
LOSPEE o en los Títulos Habilitantes.  
 
21.1.2. Regulación Secundaria de Frecuencia (RSF) 
 
La reserva requerida para RSF, así como la selección de los generadores que 
cumplen con las características técnicas necesarias para efectuar esa regulación, 
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será determinada por el CENACE, conforme a los procedimientos de aplicación 
que establezca la normativa sobre despacho, operación y conexión.  
 
El reconocimiento de los valores que corresponda por la prestación de este 
servicio, para los generadores públicos será parte del análisis del costo del SPEE 
efectuado por la Agencia, para el caso de los generadores y autogeneradores con 
ERNC con condiciones preferentes; estará incluido en el precio preferente; o será 
parte de los precios resultantes del PPS para los generadores que provienen de 
esos procesos. Para los generadores y autogeneradores habilitados por fuera de 
un PPS, el reconocimiento se sujetará a los precios del contrato regulado. 
 
En el caso de que un generador o autogenerador no cumpla con la RSF, deberá 
compensar a los generadores que suplieron esta deficiencia. Para el efecto, el 
CENACE en el procedimiento que realice para el efecto y que deberá ser aprobado 
por la Agencia de regulación, determinará el mecanismo para el periodo de 
incumplimiento y los parámetros técnicos que corresponden a ese 
incumplimiento. La energía así determinada se valorará con el Costo Medio de 
Generación (CMG) vigente. 
 
En ninguna circunstancia, las obligaciones comerciales derivadas de los 
incumplimientos de RSF de un generador deberán trasladarse a la demanda. 
El tratamiento comercial de los incumplimientos de los generadores para RSF no 
exime a la ARCERNNR de iniciar los procesos sancionatorios determinados en la 
LOSPEE o en los Títulos Habilitantes.  
 


21.2. Reactivos y factor de potencia 
 
Los generadores que tengan la capacidad de operar como compensadores sincrónicos 
y que por condiciones operativas aporten con energía reactiva al SNT, previa 
coordinación con CENACE, recibirán una remuneración horaria por este servicio a 
través del cargo variable de reactivos, cuya determinación se detalla en el ANEXO C.  
Dicha remuneración será cubierta por la demanda regulada y no regulada conectada 
al SNI, en función de los déficits horarios de energía reactiva para alcanzar un factor 
de potencia definido en el estudio elaborado por el CENACE y aprobado por la 
ARCERNNR.  
 
Para el caso de grandes consumidores y consumos propios conectados en la red de 
distribución, la empresa de distribución evaluará el factor de potencia, en función de 
la información mensual obtenida del CENACE, mediante los medios tecnológicos 
establecidos para el efecto y aplicará lo determinado en el pliego tarifario vigente, 
liquidará y facturará por este concepto a los grandes consumidores y consumos 
propios. 
 
21.3. Arranque - parada de unidades turbo - vapor  
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El generador efectuará la declaración al CENACE de sus costos de arranque - parada 
hasta el 30 de octubre de cada año, conforme al ANEXO F de la presente regulación. 
Los costos se aplicarán para los siguientes 12 meses. El CENACE reportará a la 
ARCERNNR, hasta el último día del primer trimestre de cada año, la proyección de 
costos por arranque y parada correspondiente al siguiente año, con el detalle que 
solicite la Agencia. 
 
La remuneración de este servicio, cuando el sistema lo requiera será liquidada por el 
CENACE, y cubierta por la demanda regulada y no regulada en proporción a la 
demanda comercial de energía. 
 


22.  LIQUIDACIÓN DE LA TARIFA DE TRANSMISIÓN 
 
Corresponde al CENACE liquidar la tarifa de transmisión a los PMSE. Los valores unitarios 
correspondientes al costo medio de transmisión de potencia y peaje de energía serán 
determinados, anualmente, por la Agencia, dentro del análisis del costo del SPEE, de 
conformidad con la metodología establecida en la regulación del régimen económico y 
tarifario para la prestación del SPEE y del SAPG. Esta liquidación se comunicará a la 
empresa de transmisión, a efectos de que se proceda con la facturación correspondiente. 
 
El peaje de energía de los grandes consumidores y consumos propios, conectados a nivel 
de transmisión, será remunerado por estos PMSE a la empresa distribuidora del área de 
servicio donde se encuentren ubicados. 
 
23.  LIQUIDACIÓN DEL PEAJE DE DISTRIBUCIÓN 
 
Corresponde al CENACE la liquidación de los peajes de distribución. cuando un gran 
consumidor o consumo propio se encuentre conectado al sistema de una empresa de 
distribución. Esa liquidación se efectuará aplicando los valores establecidos en el análisis 
del costo del SPEE y comunicada a la empresa de distribución en cuya área de servicio 
se encuentre ubicada esa demanda, a efectos de que se proceda con la facturación. 
 
24.  LIQUIDACIÓN SINGULARIZADA 
 
Para las transacciones que se efectúen en el sector eléctrico, el CENACE liquidará de 
forma horaria y establecerá mensualmente las obligaciones y derechos comerciales de 
cada PMSE, respecto de las transacciones de potencia y energía realizadas, tarifas de 
transmisión y peajes de distribución, y demás transacciones del sector eléctrico. Los 
plazos para realizar la liquidación mensual se encuentran establecidos en el ANEXO B de 
esta regulación. 
 
Las obligaciones y derechos comerciales asociadas a las transacciones de corto plazo, 
contratos regulados y producción de la generación que pertenece a la Distribuidora, 
serán determinados por el CENACE y singularizadas para cada uno de los PMSE.  
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Las obligaciones y derechos comerciales asociadas a las transacciones de corto plazo se 
singularizarán mediante una liquidación proporcional con base a la participación de 
demanda y energía de cada uno de los PMSE en las transacciones comerciales del sector 
eléctrico.  
 
Para el caso de contratos bilaterales, el CENACE realizará únicamente la determinación 
de las cantidades de energía transada en cada contrato bilateral y realizará la valoración 
económica de la energía transada en el corto plazo. 
 
25.  RESOLUCIÓN DE DIVERGENCIAS Y AJUSTES A LAS LIQUIDACIONES 
 
Los PMSE están facultados a observar e impugnar los resultados de la liquidación 
mensual de las transacciones comerciales que consideren contrarios a sus intereses en 
el marco de la normativa aplicable, conforme a lo dispuesto a continuación: 
 
a) El PMSE que no esté de acuerdo con los resultados mensuales de la liquidación 


singularizada, podrá presentar formalmente una solicitud de aclaración debidamente 
sustentada al CENACE, dentro de un plazo máximo de tres (3) meses, posterior a la 
emisión de la liquidación singularizada. Cualquier solicitud presentada por el 
participante mayorista fuera del plazo establecido, no será tramitada.  


b) El CENACE, en un término de diez (10) días, dará respuesta a dicha solicitud. 
c) Las solicitudes de aclaración que a criterio de un participante mayorista no hayan 


sido justificadas por el CENACE, podrán ser puestas a conocimiento y resolución de 
la ARCERNNR, quien emitirá su pronunciamiento dentro de término de quince (15) 
días, el cual podrá ampliarse por una sola vez y hasta por el término de diez (10) 
días adicionales, por falta de información del PMSE o del CENACE. Si en el periodo 
indicado no se recibe la información adicional, la ARCERNNR, emitirá su resolución 
considerando la mejor información disponible a la fecha. 


d) En caso de que el PMSE no esté de acuerdo con la resolución emitida en el literal 
anterior, dicho PMSE podrá solicitar al Director Ejecutivo de la ARCERNNR una 
reconsideración, quién emitirá su resolución dentro del término de treinta (30) días 
subsiguientes de recibida la información completa, el mismo que podrá ampliarse 
hasta por treinta (30) días adicionales cuando la complejidad del asunto exija un 
tiempo mayor para resolver. 


e) Las solicitudes de aclaración formuladas por los PMSE ante el CENACE o la 
ARCERNNR, no les eximen del cumplimiento de sus obligaciones comerciales en los 
términos establecidos en la presente Regulación.  


f) En caso de ser procedente un ajuste a la liquidación, éste será realizado por el 
CENACE en un plazo máximo de hasta seis (6) meses, contado desde la fecha en 
que señale la resolución emitida formalmente por el CENACE o la ARCERNNR. El 
Operador podrá solicitar a la ARCERNNR de manera sustentada, una prórroga al 
plazo indicado de hasta máximo seis (6) meses. 


 
Lo señalado no impide que el CENACE actúe de oficio cuando identifique un error en la 
liquidación, y pondrá a conocimiento de los involucrados los resultados de la 
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reliquidación para su revisión y emisión de observaciones. Copia de esta documentación 
deberá remitirse también a la Agencia. 
 
26.  COBRO Y PAGO DE OBLIGACIONES 
 
Una vez efectuada la liquidación comercial y emitidas las facturas correspondientes por 
parte de las empresas que resulten acreedoras, es obligación de las empresas que 
resulten deudoras cumplir con el pago derivado de las transacciones comerciales 
efectuadas en el sector eléctrico a nivel mayorista. Es obligación de los PMSE informar a 
CENACE sobre los cobros y pagos realizados con relación a la liquidación singularizada, 
conforme a los formatos informados por el Operador, el cual se encargará de consolidar 
la información.  
 
Si vencido el plazo constante en los contratos regulados no se hubieren pagado los 
valores referidos, al margen de los intereses legales que se apliquen, se considerará 
como una infracción grave, por cual el CENACE o el PMSE que resulte impago, 
comunicará formalmente del particular a la ARCERNNR, a efectos de adoptar las acciones 
previstas en la LOSPEE, en lo que respecta al régimen de infracciones y sanciones. 
 
El cobro y pago de las obligaciones derivadas de las transacciones comerciales de la 
demanda regulada, se realizará conforme al esquema de prelaciones definido en la 
regulación correspondiente al régimen económico y tarifario para la prestación del SPEE 
y del SAPG. 
 


CAPÍTULO V ASPECTOS COMPLEMENTARIOS 
 


27.  GESTIÓN DE INFORMACIÓN DEL CENACE 
 
Es responsabilidad de los participantes mayoristas remitir toda la información necesaria 
al CENACE, dentro de los plazos o términos, en los formatos y por los medios que éste 
defina. 
 
Esta información será gestionada por el CENACE, a través de una base de datos confiable 
y auditable, con el propósito de mantener registros y ejecutar sus procedimientos dentro 
del marco de transparencia del sector eléctrico.  
 
La base de datos de transacciones comerciales y los sistemas tecnológicos diseñados 
por el Operador para la ejecución de los procesos comerciales, serán la fuente de 
información oficial utilizada por el CENACE para determinar el resultado de los procesos 
de administración comercial del sector eléctrico a nivel mayorista, y a la cual recurrirán 
los PMSE e instituciones relacionadas, con el fin de obtener información correspondiente 
al manejo comercial del sector eléctrico a nivel mayorista.  
 
Si dentro de los plazos o términos establecidos, a los efectos de elaborar en tiempo y 
forma la información necesaria para el proceso de liquidación, no se cuenta con la 
información completa para conformar la base de datos previamente mencionada, el 
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CENACE procederá a completar los datos faltantes con la mejor información a su alcance, 
observado la normativa relacionada para el efecto y sus procedimientos de aplicación.  
 
El CENACE informará a la ARCERNNR cuando estime pertinente, sobre posibles 
inconsistencias en la información remitida por los PMSE, a efectos de adoptar las 
acciones previstas en la LOSPEE, en lo que respecta al régimen de infracciones y 
sanciones. 
 
La ARCERNNR podrá requerir la información necesaria a CENACE para la gestión del 
Sistema Único de Información Estadística del Sector Eléctrico.  
 
28.  SISTEMA DE MEDICIÓN COMERCIAL (SISMEC) 
 
Las mediciones destinadas a fines comerciales se realizarán con equipo propio de los 
PMSE. El SISMEC deberá cumplir con la Regulación específica sobre la materia. El 
CENACE mantendrá un registro actualizado de todos los equipos de medición que hacen 
parte del SISMEC, en el que se deberá incluir, como mínimo, todas sus características 
técnicas, protocolos de comunicación, pruebas efectuadas y novedades detectadas. 
 
Cada PMSE será responsable del mantenimiento de su sistema de medición comercial, 
bajo la coordinación y supervisión del CENACE; así mismo deberá observar y dar 
cumplimiento a la normativa relacionada con el SISMEC.  
 
El CENACE contará con un sistema de registro para receptar la información del SISMEC, 
y determinará la modalidad de acceso a dicho sistema a la cual se ajustarán los PMSE. 
 
29.  IDENTIFICACIÓN DE LOS PARTICIPANTES DEL SECTOR ELÉCTRICO 
 
El CENACE a través de una codificación identificará a cada PMSE que represente su 
actividad y características principales, esta codificación se informará a los PMSE, 
Ministerio rector y la ARCERNNR y tendrá las siguientes características:  
 
a) Representar en forma clara y sencilla las principales características del PMSE a 


codificar.  
b) De fácil entendimiento por quienes la utilicen.  
c) Debe ser general, única y útil para su aplicación en los diferentes procesos.  
La codificación debe ser desarrollada por el CENACE, y se pondrá en conocimiento de 
todos los PMSE, Ministerio rector y ARCERNNR.  
 
30.  CONTABILIDAD DE EMPRESAS INTEGRADAS 
 
Las empresas integradas que cuenten con la respectiva habilitación otorgada por el 
Ministerio Rector tienen la obligación de mantener una contabilidad independiente para 
las actividades que realizan, permitiendo de esta forma mantener el control individual 
por actividad, transparentar el manejo de cada una de ellas y de esta manera adoptar 
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los correctivos que correspondan, en función de la evaluación que realizará la 
ARCERNNR, como parte de sus facultades de control. 
 
Para el caso de aquellas empresas que se conformen a partir de unidades de negocio 
que realicen una misma actividad, deberán mantener, a más de la contabilidad 
integrada, también una contabilidad independiente por cada unidad de negocio. 
 


DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA: Para la liquidación de las transacciones comerciales de generadores y 
excedentes de autogeneradores que utilizan energías renovables no convencionales, y 
que se acogieron al esquema de condiciones preferentes previo a la expedición de la 
LOSPEE, el CENACE deberá liquidar la energía entregada al sistema con el precio definido 
en sus Títulos Habilitantes, cuyo valor será informado al CENACE por la ARCERNNR. 
Estos valores serán cubiertos por la demanda regulada y no regulada en proporción a 
su demanda comercial de energía. Para el caso de los autogeneradores estos valores 
serán cubiertos únicamente por sus déficits de generación, es decir por la demanda de 
energía ligada a los consumos propios que no fueron abastecidos por su autogeneración. 
 
SEGUNDA: El modelo del contrato regulado establecido por la Agencia a través de la 
Regulación relacionada con el “Modelo de Contrato Regulado de compraventa de energía 
eléctrica”, será también aplicable para aquellos generadores habilitados por fuera de un 
PPS, autogeneradores y generadores públicos y aquellos generadores que se acojan a 
la regulación sobre generación distribuida, en lo que sea aplicable.  
 
TERCERA: Los generadores y autogeneradores de capital privado que se encuentren 
operando y cuenten con TH o una habilitación otorgada por el ente concedente, para la 
venta de energía mediante la suscripción de contratos regulados se sujetarán a lo 
señalado en la Disposición Única del Decreto Ejecutivo Nro. 239 publicada en el Registro 
Oficial el 11 de noviembre de 2021. Además, se deberán observar las disposiciones 
constantes en esta regulación relacionada con aquellos generadores que no provienen 
de un PPS y autogeneradores y sus TH. 
 
De tramitarse modificaciones a los Títulos Habilitantes para los generadores y 
autogeneradores considerados en esta disposición, estos instrumentos deberán 
sujetarse a las condiciones establecidas en la LOSPEE, RGLOSPEE y las regulaciones 
vigentes para el efecto. Estás condiciones de modificación deberán ser informadas por 
la ARCERNNR al CENACE. 
 
CUARTA: La potencia efectiva que será aplicable para la evaluación de la disponibilidad 
en el ANEXO A de la presente regulación, corresponderá a la última verificada por el 
CENACE. En caso de que la empresa de generación requiera actualizar dicha potencia, 
a su costo realizará las pruebas en forma coordinada con el CENACE y la ARCERNNR. 
Esta actualización no supondrá un ajuste a la liquidación de las transacciones efectuadas 
antes de la verificación señalada. 
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Previo a la entrada en operación comercial, el generador deberá aplicar la Regulación 
Nro. ARCONEL-002/16, “Pruebas y Operación Experimental”, o la que la sustituya, para 
verificar el valor de potencia efectiva que servirá para los procesos operativos y 
comerciales. 
 
QUINTA: Los cambios de condición de los consumos propios de autogeneradores a 
usuarios regulados serán tramitados por la ARCERNNR, conforme al procedimiento que 
se describe a continuación:  
 
a) El autogenerador deberá solicitar a la ARCERNNR, la autorización para el cambio de 


condición de su consumo propio, adjuntando a la solicitud el certificado de 
cumplimiento de obligaciones del contrato de conexión emitido por el transmisor o 
Distribuidora según corresponda. 


b) De existir algún incumplimiento de las obligaciones del contrato de conexión, la 
ARCERNNR no aceptará a trámite la solicitud de cambio de condición. 


c) Si el certificado del contrato de conexión no muestra incumplimientos, la ARCERNNR 
en un término de quince (15) días, autorizará el cambio de condición a usuario 
regulado y notificará al CENACE y a la respectiva Distribuidora, sobre dicho cambio, 
precisando la fecha de inicio de su nueva condición, que será efectivo desde el primer 
día del mes subsiguiente a la de notificación de autorización de cambio de condición.  


d) La Distribuidora en un término de cinco (5) días de recibida la notificación de 
autorización de cambio de condición de consumo propio a consumo regulado, deberá 
determinar la categoría de cliente regulado a la que pertenecería el solicitante, de 
acuerdo con lo establecido en el pliego tarifario vigente, y suscribirá el respectivo 
contrato de suministro con el consumidor, a fin de que este cumpla con toda la 
normativa relacionada con consumidores regulados. 


e) La notificación para la autorización de cambio de condición emitida por la ARCERNNR 
deberá advertir al autogenerador que, si bien se autoriza el cambio de condición de 
su consumo propio a usuario regulado, es responsabilidad del autogenerador cumplir 
con su obligación contractual en lo relacionado con los montos de consumos propios 
establecidos en el Título Habilitante.  


f) Una vez realizado el cambio, el usuario regulado deberá permanecer en esa condición 
por un periodo mínimo de un año, antes de solicitar a la ARCERNNR cambiar 
nuevamente tal condición. Se exceptúa de esta obligación a los consumos propios 
de autogeneradores que, por sus características de estacionalidad operativa, incluida 
en su Título Habilitante, deben realizar cambios de condición a usuarios regulados 
de manera periódica, para el efecto deberán seguir el procedimiento antes descrito. 


 
SEXTA: Los consumidores regulados que tengan interés en participar como consumo 
propio de un autogenerador, se regirán al siguiente procedimiento: 
 
a) La solicitud de habilitación para ser consumo propio deberá ser realizada por el 


autogenerador al que va a pertenecer este consumo, dirigida a la ARCERNNR, junto 
con la siguiente documentación: 
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a.1) Documentación de la persona jurídica que pretenda participar en condición de 
consumo propio, que avale su condición de propietaria, accionista o de tener 
participaciones en una empresa autogeneradora.  


a.2) Certificado actualizado de cumplimiento de obligaciones del contrato de 
suministro con la Distribuidora de su área de servicio o estudio técnico para 
consumos propios cuyas instalaciones no tengan un historial del consumo o 
este sea inferior a los 12 meses de la presentación de la solicitud, el estudio 
deberá estar suscrito por un profesional facultado y deberá contener como 
mínimo el análisis relacionado a la demanda de potencia, de energía y el factor 
de carga de dicho consumo. 


a.3) Certificado actualizado de oficialización del SISMEC emitido por el CENACE. 
 


b) La ARCERNNR no dará trámite las solicitudes que no cumplan con los requisitos antes 
indicados. 


c) Una vez que la ARCERNNR cuente con toda la información y haya verificado que el 
autogenerador puede abastecer a ese consumo, en un término de (15) quince días, 
la Agencia emitirá la autorización para la habilitación como consumo propio. 


d) La habilitación como consumo propio se hará efectivo al inicio del mes subsiguiente 
a la emisión de la autorización, con lo cual se evita duplicidad de cobros a través del 
sector eléctrico y de la tarifa regulada, particular que será notificado al CENACE y a 
la Distribuidora. 


e) Una vez que la ARCERNNR autorice la habilitación como consumo propio, el 
autogenerador en un término máximo de (15) quince días laborables deberá suscribir 
el contrato de conexión para su consumo propio con el operador de red para 
autogeneradores tipo B y con su autogenerador para los del tipo A, cuando la 
topología así lo amerite, en los términos que establezca la normativa correspondiente 
y remitir una copia a la ARCERNNR; no será necesario elevar este contrato a escritura 
pública. En caso de que no se cumpla con la firma del contrato de conexión y no se 
presente los justificativos necesarios, le corresponderá a la ARCERNNR anular la 
autorización de cambio de condición. 


f) El consumo propio que se haya habilitado deberá permanecer al menos un tiempo 
mínimo de un año en dicha condición con el autogenerador con el que se habilitó. 
Se exceptúa de esta obligación a los consumos propios de autogeneradores que, por 
sus características de estacionalidad operativa, incluida en su Título Habilitante, 
deben realizar cambios de condición de manera periódica, para el efecto deberán 
seguir el procedimiento antes descrito. 


g) Si el consumo propio luego de haber cumplido el periodo mínimo indicado en el 
numeral anterior tiene interés en cambiar su condición a Gran Consumidor, deberá 
cumplir con los requisitos y procedimiento establecido en la normativa aplicable para 
el efecto. 


h) La notificación para la autorización de cambio de condición emitida por la ARCERNNR 
deberá advertir al autogenerador que, si bien se autoriza el cambio de condición de 
su consumo propio a Gran Consumidor, es responsabilidad del autogenerador 
cumplir con su obligación contractual en lo relacionado con los montos de consumos 
propios establecidos en el Título Habilitante. 
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SÉPTIMA: Tramites generales relacionados con la demanda no regulada: 
 
a) Para tramitar el cambio de un consumo propio de un autogenerador a otro 


autogenerador, deberán estar vigentes los Titulo Habilitantes de ambos 
autogeneradores, el proceso de trámite se sujetará a lo establecido en la Disposición 
General Sexta y a las disposiciones de la normativa vigente.  


b) Un gran consumidor que tenga interés en participar como consumo propio de un 
autogenerador que suscribió su Título Habilitante previo a la expedición de la 
presente regulación, deberá aplicar el proceso descrito en la Disposición General 
Séptima de esta regulación en lo que fuera aplicable. 


c) El autogenerador deberá comunicar a la ARCERNNR sobre cualquier cambio, 
variación, modificación o reubicación del punto de conexión de su consumo propio, 
adjuntando la actualización del contrato de conexión suscrito con la Distribuidora o 
transmisor. Esta información también deberá entregarse al CENACE para que se 
realicen las acciones pertinentes dentro de sus procesos. La liquidación de este 
cambio será aplicable a partir del primer día del siguiente mes en el que el CENACE 
fue notificado.  


d) De darse la revocatoria de la calificación gran consumidor y la persona jurídica, tiene 
interés en participar como consumo propio de un autogenerador, se seguirá el 
proceso indicado en la Disposición General Sexta en lo que fuere aplicable. Para este 
caso el autogenerador que cubrirá sus requerimientos, deberá presentar también la 
certificación de no mantener deudas pendientes de su consumo propio (anterior gran 
consumidor) con los PMSE o el CENACE; de existir obligaciones pendientes será el 
autogenerador solicitante el responsable de cubrir tales obligaciones. Este proceso 
deberá realizarse con la antelación suficiente a la notificación de revocatoria de la 
calificación, de tal manera que el paso a la nueva condición no afecte las 
transacciones comerciales en el sector eléctrico. 


 
OCTAVA: De darse la revocatoria de la calificación gran consumidor y la persona 
jurídica, pasa ser considerado como usuario regulado, se seguirá el proceso indicado en 
la Disposición General Quinta en lo que fuere aplicable. Para este caso el Gran 
Consumidor deberá presentar la certificación de no mantener deudas pendientes con los 
PMSE o el CENACE. Este proceso deberá realizarse con la antelación suficiente a la 
notificación de revocatoria de la calificación, de tal manera que el paso a la nueva 
condición no afecte las transacciones comerciales en el sector eléctrico. 
 
NOVENA: Los generadores o autogeneradores que suscribieron Títulos Habilitantes 
antes de la emisión del RGLOSPEE y que aún no entran en operación comercial, deberán 
cumplir con toda la normativa técnica y comercial, para declararse en esta condición.  
 
DECIMA: Hasta que las regulaciones sobre participación de Grandes Consumidores y 
Autogeneradores sean reformadas, se considerará como energía firme la producción de 
energía declarada en el TH para los generadores y los excedentes actualizados de los 
autogeneradores, conforme a lo establecido en la presente regulación. 
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DECIMA PRIMERA: Para la aplicación del ANEXO A de la presente regulación, en lo 
relacionado a los mecanismos comerciales de remuneración aplicables a los generadores 
producto de un PPS, para los proyectos adjudicados o en proceso de adjudicación antes 
de la emisión de la presente regulación, en caso de que no se cuente en los documentos 
habilitantes con algún parámetro necesario para su plena aplicación o existan criterios 
adicionales o diferentes a esta normativa, el Ministerio Rector como responsable del 
diseño de los PPS, establecerá los criterios a ser aplicables por la Agencia y el CENACE. 


 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 


 
PRIMERA: Las transacciones internacionales de electricidad se seguirán ejecutando 
conforme los principios establecidos en las normas supranacionales vigentes, en los 
Acuerdos suscritos de ámbito internacional, y en la normativa específica emitida sobre 
la materia.  
 
La energía proveniente de las transacciones internacionales de electricidad se distribuirá 
a todas las empresas de distribución, en forma proporcional a la demanda de energía 
regulada que abastezcan dentro de su área de servicio. El mismo criterio se utilizará para 
el cálculo de las respectivas garantías. 
 
De aprobarse nuevos acuerdos, estos se incluirán dentro del ordenamiento jurídico del 
sector eléctrico ecuatoriano. 
 
Hasta la reforma de la normativa relacionada con las transacciones internacionales de 
electricidad, los ingresos resultantes de las rentas de congestión que se originen por los 
intercambios de energía entre Ecuador y Colombia se asignarán a las empresas 
distribuidoras en forma proporcional a la demanda comercial de energía. 
 
Así mismo, hasta la reforma de la normativa con las transacciones internacionales, se 
deberá considerar el criterio de sobrecostos equivalente a la determinación de costos 
asociados a la generación específicamente de la generación obligada, forzada y no 
convencional. 
 
SEGUNDA: A partir de la aprobación de la presente Regulación, el CENACE dispondrá 
de un plazo de seis (6) meses, para realizar las adecuaciones a sus procesos técnicos y 
comerciales, así como elaborar los procedimientos de aplicación de esta regulación de 
forma de cumplir con los criterios establecidos en este cuerpo normativo. 
 
Hasta que se cuenten con estos procedimientos y el ajuste en los procesos tecnológicos, 
el CENACE continuará aplicando los procesos y procedimientos en el ámbito comercial 
previos a la aprobación de la presente regulación.  
 
TERCERA: El CENACE en un término de 60 días, a partir de la aprobación de la presente 
regulación remitirá a la Agencia un procedimiento con los mecanismos de ajuste para la 
liquidación de aquellos conceptos comerciales que entraron en vigencia con la emisión 
del Decreto Ejecutivo 239 vigente en el RO el 11 de noviembre de 2021. Considerando 
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que las modificaciones a las liquidaciones deben tomar periodos mensuales, el ajuste a 
dichas transacciones se realizará a partir del 01 de diciembre de 2021.  
 
CUARTA: Hasta que se determinen los parámetros y requerimientos técnicos asociados 
a la reserva para la Regulación Terciaria de Frecuencia (RTF), en los análisis del 
Operador se considerarán la RPF y RSF, tanto para los procesos operativos como para 
los comerciales. 
 
QUINTA: Los porcentajes indicados en el numeral 20.1.2 de la presente regulación, 
serán evaluados y podrán ser ajustados anualmente, sobre la base del estudio que 
realice la ARCERNNR considerando la información remitida por CENACE. Hasta tanto se 
utilizará los siguientes valores: 
 


• Las ventas de diferencias horarias de energía de los generadores y 
autogeneradores que pueden participar en las transacciones de corto plazo, 
hasta un porcentaje del 15%. 


• Para los déficits, el porcentaje permitido se determinará como la diferencia en 
porcentaje de 1 (uno) y el factor de planta de la central de generación o 
autogeneración obtenido por el CENACE de la operación anual de la central, el 
cual no podrá ser superior a un 30%.  


 
DISPOSICIONES DEROGATORIAS 


 
Deróguese los siguientes cuerpos normativos: 
 
a) Regulación Nro. CONELEC-005/20 “Régimen de las transacciones comerciales en el 


sector eléctrico”. 
b) Resolución Nro. ARCERNNR-002/2021, aprobada el 08 de febrero de 2021. 
c) Resolución Nro. ARCERNNR-020/2021, aprobada el 29 de junio de 2021. 
d) Resolución Nro. ARCONEL-019/16, aprobada el de 9 de marzo de 2016. 
e) Regulación Nro. CONELEC-006/08 “Aplicación del Mandato Constituyente Nro. 15”. 
f) Regulación Nro. CONELEC-013/08 “Regulación complementaria Nro. 1 para 


aplicación del Mandato Constituyente Nro. 15”. 
g) Regulación Nro. CONELEC-004/09 “Regulación complementaria Nro. 2 para 


aplicación del Mandato Constituyente Nro. 15”. 
h) Resolución Nro. ARCONEL-088/15 de sesión de Directorio de 02 de diciembre de 


2015, relacionada con la asignación de los costos producidos por las ERNC a la 
demanda no regulada.  


i) Resolución Nro. ARCONEL-069/16 de sesión de Directorio de 27 de octubre de 2016, 
relacionada con la sustitución del texto del Anexo I “Cálculo del Factor de 
Disponibilidad para centrales generadoras” de la Regulación Nro. CONELEC-004/09.  


j) Regulación Nro. CONELEC-004/00 “Declaración de Costos de Arranque - Parada de 
Unidades Turbo - Vapor”. 


k) Regulación Nro. CONELEC-007/00 “Procedimientos del Mercado Eléctrico Mayorista”. 
l) Regulación Nro. CONELEC-004/02 “Transacciones de potencia reactiva”. 
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m) Regulación Nro. CONELEC-006/08 “Aplicación del Mandato Constituyente Nro. 15”,
deróguese todas las disposiciones que se opongan o no guarden conformidad con
las disposiciones de la presente regulación.


n) Regulación Nro. CONELEC-013/08 “Regulación complementaria Nro. 1 para
aplicación del Mandato Constituyente Nro. 15”, deróguese todas las disposiciones
que se opongan o no guarden conformidad con las disposiciones de la presente
regulación.


o) Regulación Nro. CONELEC-004/09 “Regulación complementaria Nro. 2 para
aplicación del Mandato Constituyente Nro. 15”, deróguese todas las disposiciones
que se opongan o no guarden conformidad con las disposiciones de la presente
regulación.


p) Regulación Nro. ARCERNNR-002/16 “Requisitos y procedimiento para las etapas de
pruebas técnicas y de operación experimental, Previas al inicio de la operación
comercial de centrales o unidades de generación”, deróguese todas las disposiciones
que se opongan o no guarden conformidad con las disposiciones de la presente
regulación.


q) Deróguese la definición de excedentes del autogenerador de la Regulación Nro.
ARCERNNR-005/21, “Participación de autogeneradores y cogeneradores en el sector
eléctrico”


r) Resolución Nro. ARCONEL-069/16 de sesión de Directorio de 09 de marzo de 2016,
en las disposiciones que se opongan o no guarden conformidad con la presente
regulación.


DISPOSICIÓN FINAL 


Vigencia: Esta Resolución entrará en vigor a partir de su suscripción sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial, y de su aplicación se encargará el Ministerio del Ramo 
y la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables. 


Certifico que la presente Regulación fue aprobada por el Directorio de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, en sesión del 06 
de enero de 2023, con la Resolución Nro. ARCERNNR-002/2023. 


Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los seis días del 
mes de enero del año dos mil veintitrés. 


Mgtr. Luis Maingón Velasco 
DIRECTOR EJECUTIVO 


SECRETARIO DEL DIRECTORIO 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS 


NATURALES NO RENOVABLES 
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ANEXO A 
PARÁMETROS DE LIQUIDACIÓN EN EL SECTOR ELÉCTRICO 


 
1.  OBJETIVO 
 
Establecer los parámetros para determinar la remuneración para empresas de 
generación públicas y de economía mixta, y, privadas, de economía popular y solidaría, 
de la comunidad extranjeras producto de un PPS.  
 
2. DEFINICIONES  
 
Para la aplicación del presente Anexo, se establecen las siguientes definiciones: 
 


1. Factor de Disponibilidad Mensual por Central I𝒇𝒅𝒎,𝒄K: Representa el 
porcentaje de potencia efectiva que estuvo disponible durante un mes y refleja la 
gestión de la empresa por mantener disponible sus instalaciones. 


2. Factor de Disponibilidad Referencial I𝒇𝒅𝒓𝒆𝒇K: Corresponden a valores de 
disponibilidad previstos por tipo de tecnología de las centrales de generación y 
servirán como referencia para la liquidación del cargo fijo. 


3. Factor de Disponibilidad Remunerable (𝒇𝒅𝒓𝒄): Es el factor de disponibilidad 
que sirve para remunerar mensualmente a cada central. 


4. Potencia Disponible Comercial (𝑷𝒅𝒄): Es la potencia disponible de la central 
definida conforme a la regulación de planificación, despacho y operación del 
sistema, al final de una hora de operación de la unidad de generación, 
considerando las causales de indisponibilidad definidas en el procedimiento 
elaborado por el CENACE y aprobado por la ARCERNNR. La potencia disponible 
comercial no deberá exceder los valores de potencia efectiva. 


5. Energía Disponible Calculada (𝑬𝑫𝑪)	: es la energía disponible de una central 
de generación que puede ser inyectada al sistema pero que, por causas no 
imputables a esta, no puede entregarse, calculada conforme el procedimiento 
establecido para el efecto. 


6. Documentos resultantes del PPS	: Para efectos de aplicación de este anexo los 
documentos resultantes del PPS, son el Contrato de Concesión y Contrato 
Regulado. 
 


3. CONDICIONES PARA EL CÁLCULO DE LA POTENCIA DISPONIBLE 
	
Las causales de indisponibilidad imputables y no imputables a la empresa de generación 
serán determinadas en el procedimiento que elabore el CENACE y apruebe la 
ARCERNNR, mismas que se considerarán para determinar la potencia disponible. 
 
4. METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DEL FACTOR DE DISPONIBILIDAD 
 
El factor de disponibilidad mensual por central generadora se obtendrá de la siguiente 
forma:  
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𝑓𝑑#,! =
∑ 𝑃𝑑𝑐!,34
356


𝑃-7-!3$89! ⋅ 𝑇
	 Ec. (3) 


𝑓𝑑𝑝#,! =
∑ 𝑓𝑑#,!6:
$
12


 Ec. (4) 


 
Donde: 
𝒇𝒅𝒎,𝒄  Factor de disponibilidad mensual de la central 𝑐 para el mes 𝑖 
𝑷𝒆𝒇𝒆𝒄𝒕𝒊𝒗𝒂𝒄 Potencia efectiva de la central 𝑐 determinada conforme a la regulación 


relacionada con el despacho y operación.  
𝑷𝒅𝒄𝒄,𝒕  Potencia disponible comercial de la central 𝑐 en la hora 𝑡 
𝒇𝒅𝒑𝒎,𝒄 Factor de disponibilidad promedio mensual de la central 𝑐 de los últimos 


doce meses incluido el mes 𝑖 de análisis 
𝑻  Número de horas del mes de análisis. 
 
5. FACTORES DE DISPONIBILIDAD REFERENCIALES 
 
Para la determinación del factor de disponibilidad referencial que se aplicará a cada 
tecnología de generación se utilizará el registro estadístico que debe ser llevado por el 
CENACE. El cálculo del factor de disponibilidad se realizará para cada unidad de 
generación, considerando su tecnología, en función de lo cual se evaluará la 
disponibilidad de la central de generación. Los cálculos de los factores de disponibilidad 
y su aplicación en las liquidaciones resultado de las transacciones efectuadas en el sector 
eléctrico deberán ser efectuadas por el CENACE. 
 
En la Tabla 1 se detallan los factores de disponibilidad referenciales por tipo de 
tecnología de centrales generadoras, los cuales servirán para la comparación del factor 
de disponibilidad promedio mensual; y, para la liquidación del cargo fijo.  
 


Tipo Tecnología 𝑭𝒅𝒓𝒆𝒇 
Hidráulica Embalse 0.92 


Pasada 0.90 
Térmica Vapor 0.80 


Gas 0.80 
MCI 0.80 


Tabla 1 Factores de disponibilidad referencial 
 
6. CONSIDERACIÓN PARA LA REMUNERACIÓN  
	


6.1. Empresas de generación públicas y mixtas bajo la modalidad 
comercial de costos fijos y variables 


 
La remuneración de la mensualidad para las centrales de generación de empresas 
públicas y mixtas se obtendrá usando la siguiente expresión: 
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𝑀𝑒𝑛𝑠$,! =
𝐶9>?@	7$B@!


12
⋅ 𝑓𝑑𝑟#,! Ec. (5) 


𝑓𝑑𝑟#,! = W
1 𝑠𝑖 𝑓𝑑𝑝#,! ≥ 𝑓𝑑>-7


𝑓𝑑𝑝#,! 	
𝑓𝑑>-7


𝑠𝑖 𝑓𝑑𝑝#,! < 𝑓𝑑>-7
 Ec. (6) 


Donde: 
𝑪𝒂𝒓𝒈𝒐	𝒇𝒊𝒋𝒐𝒄 Cargo fijo de la central 𝑐 [𝑈𝑆𝐷] calculado en el análisis del costo del SPEE 
𝒇𝒅𝒓𝒎,𝒄  Factor de disponibilidad mensual remunerable de la central 𝑐 
𝑴𝒆𝒏𝒔𝒊,𝒄 Remuneración del cargo fijo el en mes 𝑖 de la central 𝑐 8'()


#-.
9 


𝒇𝒅𝒓𝒆𝒇  Factor de disponibilidad referencial de la central por tipo de tecnología 
𝒇𝒅𝒑𝒎,𝒄 Factor de disponibilidad promedio mensual de la central 𝑐 de los últimos 


doce meses incluido el mes 𝑖 de análisis. 
 
El cargo variable corresponderá al Costo Variable de Producción (𝐶𝑉𝑃) del generador, 
declarado conforme a lo establecido en la Regulación de Planificación Operativa, 
Despacho y Operación del sistema eléctrico de potencia. 
 


6.2. Empresas privadas, estatales de la comunidad internacional y 
empresas de economía popular y solidaría resultado de un PPS, con 
cargo fijo y cargo variable 


 
La presente metodología es aplicable para el caso en el que el PPS se ha adjudicado 
con un cargo fijo y un cargo variable. 
 
Para remunerar el cargo fijo de forma mensual para este tipo de empresas, se usará 
la siguiente expresión: 


 


𝑀𝑒𝑛𝑠$,! = 𝑃𝑝! ⋅
∑ 𝑃𝑑𝑐!,3F#-.
356


𝑇
⋅ ^1 −


𝐸𝑐#,!
𝐸𝑒#,!


` Ec. (7) 


 
Donde: 
𝑷𝒑𝒄  Precio de la potencia de la central 𝑐 8 '()


G+,#-.
9 determinado en los 


documentos resultantes del PPS 
𝑷𝒅𝒄𝒄,𝒕  Potencia disponible comercial de la central 𝑐, en la hora 𝑡 [𝑀𝑊] 
𝑴𝒆𝒏𝒔𝒊,𝒄  Remuneración del cargo fijo en el mes 𝑖 de la central 𝑐 8'()


#-.
9 


𝑻  Número de horas del mes de análisis 
𝑬𝒄𝒊,𝒄 Energía asignada a contratos bilaterales en la liquidación del mes 𝑖 de la 


central 𝑐 
𝑬𝒆𝒊,𝒄 Energía entregada al sistema en el mes 𝑖 de la central 𝑐, medida en el 


punto conexión. 
 
Si en un determinado mes, el factor de disponibilidad promedio mensual I𝑓𝑑𝑝#,!K de 
la central es inferior al factor de disponibilidad referencial I𝑓𝑑>-7K, el CENACE aplicará 
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la siguiente expresión para obtener el monto de ajuste a ser descontado de la 
mensualidad. 
 


𝑀9BH.3-$,!
=ab𝑃-7-!3$89! − 𝑃𝑑𝑐!,3c ⋅ 𝑚𝑎𝑥[0, (𝐶𝐻3 − 𝐶𝑉𝑃𝑚!)]


4


356


 Ec. (8) 


 
Donde: 
𝑴𝒂𝒋𝒖𝒔𝒕𝒆𝒊,𝒄


  Monto de ajuste en el mes 𝑖 [𝑈𝑆𝐷] para la central 𝑐 
𝑻  Número de horas del mes de análisis 
𝑷𝒆𝒇𝒆𝒄𝒕𝒊𝒗𝒂𝒄  Potencia efectiva de la central 𝑐 [𝑀𝑊], determinada conforme a la 


regulación de despacho y operación.  
𝑷𝒅𝒄𝒄,𝒕  Potencia disponible comercial de la central 𝑐 en la hora 𝑡 del mes 𝑖 [𝑀𝑊] 
𝑪𝑯𝒕  Costo horario de la energía en la hora	𝑡 8 '()


G+F
9 


𝑪𝑽𝑷𝒎,𝒄  Costo variable de producción a potencia efectiva declarado conforme a la 
regulación sobe despacho y operación para las unidades de generación 
de una central 𝑐 8 '()


G+F
9. 


 
En el proceso de liquidación se descontará de la remuneración del cargo fijo de la 
central el monto de ajuste. El valor resultante será liquidado en las transacciones 
comerciales conforme a la normativa vigente. 
 


𝑀𝑙𝑖𝑞$,! = 𝑀𝑒𝑛𝑠$,! −	𝑀𝑎𝑗𝑢𝑠𝑡𝑒$,! Ec. (9) 
 
Donde: 
𝑴𝒍𝒊𝒒𝒊,𝒄 Monto a ser liquidado de la central 𝑐 en el mes 𝑖 [𝑈𝑆𝐷]. 
El cargo variable corresponderá al determinado conforme a los documentos 
resultantes del PPS y será liquidado de acuerdo con la Ec. (10) del numeral 6.3 del 
presente Anexo. 
 
6.3. Empresas privadas y empresas de economía popular y solidaria y 


estatales de la comunidad internacional, resultado de un PPS, con 
cargo variable de energía 


 
Para remunerar la energía de forma mensual para este tipo de centrales, se usará la 
siguiente expresión: 
 


𝑀𝑒𝑛𝑠$,! = 𝑃𝑒! ⋅ 𝐸𝑒	$,! ⋅ ^1 −
𝐸𝑏$,!
𝐸𝑒$,!


` Ec. (10) 


Donde: 
𝑴𝒆𝒏𝒔𝒊,𝒄  Remuneración del cargo variable de energía en el mes 𝑖 de la central 𝑐 


8'()
#-.


9 
𝑬𝒃𝒊,𝒄 Energía asignada a contratos bilaterales en el mes 𝑖 de la central c 
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𝑬𝒆𝒊,𝒄 Energía entregada al sistema en el mes 𝑖 de la central 𝑐, medida en el 
punto conexión 


𝑷𝒆𝒄  Precio de la energía de la central 𝑐 8 '()
G+F


9 determinado conforme a los 
documentos resultantes del PPS. 


 
Si en los documentos resultantes del PPS se considera un pago por la 𝐸𝐷𝐶, se 
remunerará adicionalmente de forma mensual la fracción de la 𝐸𝐷𝐶 que exceda el 
umbral mensual energético establecido en los documentos resultantes del PPS (𝐸)	$,!> ). 
En consecuencia, la mensualidad se determinará con la siguiente expresión: 


 


𝑀𝑒𝑛𝑠$,! = 𝑃𝑒! ⋅ t𝐸𝑒	$,! ⋅ ^1 −
𝐸𝑏$,!
𝐸𝑒$,!


` + 𝐸)	$,!> v Ec. (11) 


 
Donde: 
𝐸)	$,!>   Energía disponible calculada remunerable en el mes 𝑖 de la central 


𝑐	[MWh] 
 
El CENACE determinará la energía mensual entregada al sistema que se acumulará 
de forma anual y que servirá para evaluar el cumplimiento de la energía 
comprometida anual establecida en los documentos resultantes del PPS.  
 
Adicionalmente, para la liquidación mensual el CENACE determinará la 𝐸𝐷𝐶$,! 	de la 
central, desagregada por la 𝐸)	$,!> 	𝑦	𝐸)	$,!K> 	para lo cual realizará un procedimiento de 
aplicación para este cálculo, considerando para el efecto causales de indisponibilidad 
imputables y no imputables, así como las causales de fuerza mayor o caso fortuito; 
este procedimiento será aprobado por la Agencia.  
 
La 𝐸𝐷𝐶	$,! mensual se calcula conforme: 


𝐸𝐷𝐶$,! = 𝐸)	$,!> + 𝐸)	$,!K>  Ec. (12) 
 
Adicionalmente, para la liquidación en el mes doce (12) el CENACE determinará la 
𝐸𝐷𝐶 anual de la central, conforme al procedimiento de aplicación para este cálculo. 
La 𝐸𝐷𝐶	L  anual se calcula conforme: 


𝐸𝐷𝐶	L = 𝐸)L> + 𝐸)LK>  Ec. (13) 


𝐸)L> =a𝐸)	$,!>
6:


$56


 
Ec. (14) 


𝐸)LK> =a𝐸),$K>
6:


$56


 
Ec. (15) 


 
Donde: 
𝑬𝑫𝑨𝒓   Energía disponible calculada remunerable anual de la central 𝑐	[𝑀𝑊ℎ] 
𝑬𝑫𝑨𝒏𝒓   Energía disponible calculada no remunerable anual de la central 𝑐	[𝑀𝑊ℎ]. 
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El CENACE anualmente realizará la liquidación del último mes del año de operación 
para la central 𝑐, conforme a lo siguiente: 
 
Si la suma de la energía anual entregada más la 𝐸𝐷𝐶 es menor que la energía anual 
comprometida en los documentos resultantes del PPS, la remuneración en el mes 
doce (12) será conforme la siguiente expresión: 


𝑀𝑒𝑛𝑠6:,! = 𝑃𝑒! ⋅ |𝐸𝑒$,! ⋅ ^1 −
𝐸𝑏$,!
𝐸𝑒$,!


` − [𝐸𝑐L − (𝐸-L + 𝐸𝐷𝐶)]} Ec. (16) 


𝐸-L =a𝐸𝑒$,!


6:


$56


 
Ec. (17) 


 
Donde: 
𝑬𝒄𝑨  Energía comprometida anual de la central 𝑐 conforme a los documentos 


resultantes del PPS [𝑀𝑊ℎ] 
𝑬𝒆𝑨  Energía anual entregada de la central 𝑐	[𝑀𝑊ℎ]. 
 


7. EVALUACIÓN DEL FACTOR DE DISPONIBILIDAD 
 
CENACE presentará a la ARCERNNR, de forma trimestral o cuando el Regulador lo 
solicite, un informe sobre operación y liquidación de las centrales de generación, 
detallando como mínimo los siguientes aspectos: 
 


� Valoración mensual de los factores de disponibilidad por central y de la energía 
mensual entregada por parte de las centrales al sistema como las asignadas a la 
demanda regulada. 


� Valoración de los factores de disponibilidad por central promedio de los últimos 
12 meses. 


� Las causales de indisponibilidad de las centrales por tipo de tecnología. 
� Liquidación mensual del cargo fijo y variable por central. 
� Potencias efectivas y disponibles por central. 
� Información relacionada a la determinación de potencia efectiva, en caso 


existiere. 
� Otra información que solicite ARCERNNR. 


 
La ARCERNNR, con base al análisis del informe presentado por el CENACE, efectuará las 
acciones de control; y, de ser el caso, impondrá las sanciones correspondientes de 
conformidad a lo establecido en el Capítulo V “Régimen de las Infracciones y Sanciones” 
de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica (LOSPEE) y demás normativa 
relacionada con el tema. 
 
8. ACTUALIZACIÓN DE LOS FACTORES DE DISPONIBILIDAD 


REFERENCIALES 
 
La ARCERNNR, sobre la base de sus facultades de seguimiento y control al 
funcionamiento de las transacciones del sector eléctrico, podrá revisar y modificar los 
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valores de los factores de disponibilidad referenciales. Para el efecto, CENACE entregará 
a la Agencia la estadística operativa del sistema, así como toda la información usada en 
el proceso de liquidación, en el primer trimestre de cada año. 
 
9. PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN 
 
Para la aplicación de este anexo, el CENACE realizará el procedimiento de detalle, que 
deberá ser aprobado por la ARCERNNR. 
 
Para el caso de sistemas aislados y aplicación de este Anexo, la empresa distribuidora 
correspondiente en coordinación con el CENACE elaborará el procedimiento de detalle, 
que deberá ser aprobado por la ARCERNNR. 
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ANEXO B 
PLAZOS PARA LA LIQUIDACIÓN Y FACTURACIÓN 


 
En los procesos de liquidación de las transacciones del sector eléctrico, tanto diaria como 
mensual, y de facturación, el CENACE debe considerar también las transacciones 
internacionales de electricidad y la correspondiente coordinación con el Administrador 
del mercado del país involucrado. 
 
En tal sentido, a continuación, se presenta el procedimiento para la liquidación y 
facturación en las transacciones del sector eléctrico, a ser observado y cumplido por el 
CENACE y los PMSE. 
 
La ejecución de los procesos en fines de semana y días no laborables, asociados a la 
medición, consolidación de información operativa y liquidación descritos a continuación 
podrá trasladarse al primer día hábil siguiente. 
 
1. LIQUIDACIÓN DIARIA 
	


1.1. Primer día posterior al mes de operación 
Hasta las 24:00 de este día, el CENACE procederá a publicar la información de la 
medición, en función de los reportes de los PMSE y de la medición asociada a los 
enlaces internacionales. 
 
1.2. Segundo día posterior al de operación 
 
Hasta las 24:00 de este día, el CENACE recibirá las eventuales observaciones de los 
PMSE a la información de medición publicada en el primer día. Dichas observaciones 
se harán por escrito. 
 
1.3. Tercer día posterior al mes de operación 
 
En el transcurso de este día, hasta las 24:00, el CENACE procederá a publicar la 
liquidación de las transacciones del sector eléctrico y las mediciones, considerando 
las eventuales correcciones que se hayan presentado en las lecturas de los medidores 
y las observaciones presentadas por los PMSE. 
 
Adicionalmente, realizará la publicación de la liquidación de las transacciones 
internacionales, en el caso de que el sistema sea importador y sobre la base de la 
información previamente publicada por el Administrador del sistema exportador. Para 
el caso de una exportación, el CENACE publicará el precio de oferta estimado en el 
nodo frontera. 
 
1.4. Cuarto y quinto día posteriores al mes de operación 
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El CENACE recibirá por escrito las observaciones a la liquidación publicada el tercer 
día posterior al mes de operación, hasta las 12:00 del quinto día posterior al mes de 
operación. 
 
El CENACE dispondrá de 24 horas, posteriores a la recepción de las observaciones, 
para responder a los PMSE. 
 


2. PROCESO MENSUAL DE LIQUIDACIÓN 
 
Hasta las 24:00 del tercer día del mes siguiente al de operación, el CENACE remitirá al 
Administrador del otro sistema (sistema importador/exportador), el resumen mensual 
de la información de precios. 
 
Hasta las 24:00 del sexto día del mes siguiente al de operación, el CENACE remitirá al 
Administrador del otro sistema el resumen mensual de la liquidación, en el que constará: 
 
a) Las energías horarias correspondientes a las transacciones internacionales. 
b) El precio de oferta en el nodo frontera, para los casos en que el sistema ecuatoriano 


haya sido exportador. 
c) El precio de las transacciones de corto plazo considerando el precio de oferta del 


sistema exportador, para los casos en que el sistema ecuatoriano haya sido 
importador. 


 
Hasta las 24:00 del séptimo día hábil del mes siguiente al de operación, el CENACE 
publicará los reportes de la liquidación mensual de las transacciones de sector eléctrico 
y de las interconexiones internacionales. Los PMSE dispondrán hasta las 12:00 del 
segundo día después de la publicación para realizar observaciones por escrito, 
únicamente para los conceptos liquidados por primera vez. Transcurrido este término no 
se aceptarán reclamos adicionales, disponiendo el CENACE de 24 horas, posteriores a la 
recepción de las observaciones, para responder a los PMSE. 
 
A más tardar hasta las 24 horas del décimo día hábil posterior al mes de operación, el 
CENACE finalizará la liquidación mensual de los PMSE con la publicación de la liquidación 
singularizada, incluyendo las Transacciones Internacionales de Electricidad.  
 
3. PROCESO DE LIQUIDACIÓN PARA LAS TRANSACCIONES 


INTERNACIONALES 
 
El noveno día posterior al mes de operación, el Administrador del mercado exportador 
remitirá la información de facturación preliminar. Con base a esta información, CENACE 
ajustará el precio de corto plazo para aquellas horas en las cuales el precio de oferta de 
exportación final resulte menor que el reportado en la versión anterior y cuando este 
haya resultado, en su oportunidad, igual al precio de corto plazo para las transacciones 
internacionales. 
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Hasta las 24:00 del décimo día, el CENACE intercambiará información con el 
Administrador de mercado del país involucrado, y publicará los precios de oferta de nodo 
frontera finales para las horas en que es exportador, y los precios de corto plazo finales 
para las horas en que es importador. 
 
En función de la liquidación y de las reglas establecidas en la Regulación que norma las 
transacciones internacionales de electricidad, se podrán generar reconciliaciones, 
mismas que serán determinadas por el CENACE, para los casos en que el sistema 
ecuatoriano es importador. 
 
El término para la liquidación al Administrador de mercado del sistema importador, que 
corresponda realizar al CENACE en los casos de exportación de electricidad, conforme a 
la normativa de transacciones comerciales es hasta las 24:00 del décimo día posterior al 
mes de operación. 
 
El CENACE realizará la facturación interna a los PMSE por las Transacciones 
Internacionales de Electricidad en el proceso de facturación mensual cuyo plazo será 
hasta las 24:00 del décimo día hábil posterior al mes de operación. 
 
4. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
 
Sin perjuicio de lo establecido en la presente Regulación, los valores facturados por el 
CENACE asociados por las transacciones internacionales de electricidad, deberán ser 
pagados por los PMSE, dentro de los siguientes 17 días calendario, contados a partir de 
la notificación de la factura. Si vencido dicho término no se hubieren cancelado los 
valores correspondientes, el CENACE informará a la ARCERNNR, a efectos de adoptar 
las acciones previstas en la LOSPEE, en lo que respecta al régimen de infracciones y 
sanciones. 
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ANEXO C 
COSTOS VARIABLES DE REACTIVOS 


 
1. OBJETIVO 
 
Establecer el procedimiento para definir los Costos Variables de reactivos de las centrales 
de generación térmica, hidráulica de pasada e hidráulicas de embalse para su liquidación. 
 
2. DEFINICIONES 
	


1. Costo variable de reactivos: Es el valor económico en el que se incurre para el 
funcionamiento del compensador sincrónico o del equipo estático destinado 
exclusivamente para el control de voltaje, asociado a la energía reactiva entregada 
al sistema. 


2. Generación reactiva (GER): Estimada para un ciclo operativo, basada en la 
estadística operativa o información del fabricante. El ciclo operativo se considera 
entre dos mantenimientos mayores. En el caso de los generadores, se tomará en 
cuenta la generación de reactivos solamente cuando opera como compensador 
síncrono. 
 


3. COMPONENTES DEL COSTO VARIABLE DE REACTIVOS 
 
En la determinación de los costos variables se tomarán en cuenta los siguientes rubros: 


• Consumo de energía eléctrica activa para la producción de reactivos y para 
sistemas auxiliares relacionados a dicha producción.  


• Lubricantes, químicos, agua y otros insumos para operación 
• Combustible utilizado en arranques de la unidad generadora para operar como 


compensador sincrónico. 
 


4. FECHA PARA LA DECLARACIÓN 
 
El generador, efectuará su declaración de los Costos variables de reactivos hasta el 
último día laborable de junio del año n, y constará dentro del análisis de costos del SPEE 
del año 𝑛	 + 1. Los costos entrarán en vigencia para los siguientes doce meses; esto es, 
para el período octubre - septiembre. En cada mes del período de vigencia, ocho días 
antes de la finalización del mes, generador deberá informar al CENACE si ratifica o 
reajusta los Costos Variables a ser considerados en el mes siguiente. 
 
5. CÁLCULO DE LOS COMPONENTES 
	


5.1. Costo de energía eléctrica consumida (𝑪𝑬𝑬𝑪) 
Determinado en 8 '()


*PL>F
9 y calculado a través de la siguiente expresión: 
𝐶𝐸𝐸𝐶 = 𝐶𝑉𝑃 ⋅ 𝑅𝐸𝐴 Ec. (18) 


 
Donde: 
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𝑪𝑽𝑷 Costo variable de producción declarado por el generador, conforme a la 
regulación sobre despacho y operación, en 8'()


*+F
9 


𝑹𝑬𝑨 Rendimiento del equipo, 8 *+F
*PL>F


9, sobre la energía eléctrica activa 
consumida y referido a la producción de energía reactiva. Se calculará 
dividiendo la energía activa consumida para la energía reactiva anual 
generada (𝐺𝐸𝑅), durante el ciclo operativo, cuando opera como 
compensador sincrónico 


 
El generador deberá consignar en su declaración el rendimiento del equipo (𝑅𝐸𝐴) 
expresado en 8 *+F


*PL>F
9. 


 
5.2. Costo de Lubricantes, Químicos, Agua y Otros Insumos (𝑪𝑳𝑸𝒀𝑶) 
 
Determinado en 8 '()


*PL>F
9 y calculado a través de la siguiente expresión: 


𝐶𝐿𝑄𝑌𝑂 =
∑ (𝑃𝑈𝑖 ⋅ 𝑀𝐶𝑖)K
$5Q


𝐺𝐸𝑅
 Ec. (19) 


 
Donde: 
𝑷𝑼  Costo unitario de cada insumo 𝑖 
𝑴𝑪  Magnitud de consumo mensual de cada insumo 𝑖 
𝑮𝑬𝑹 Generación energía reactiva en el ciclo operativo [𝑘𝑉𝐴𝑟ℎ]. 
 
5.3. Costo de Combustible (𝑪𝑪) 
 
El costo de combustible consumido en los arranques de la unidad para operar como 
compensador síncrono, referido a la producción de energía reactiva, durante el ciclo 
operativo y se determina en 8 '()


*PL>F
9. 


 
5.4. Costo Variable de Reactivos (𝑪𝑽𝑹) 
 
El Costo Variable de la energía reactiva en 8 '()


*PL>F
9, será igual a la suma de los 


diferentes costos señalados en los subnumerales anteriores, esto es: 
 


𝐶𝑉𝑅 = 𝐶𝐸𝐸𝐶 + 𝐶𝐿𝑄𝑌𝑂 + 𝐶𝐶 Ec. (20) 
  


6. VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
 
El CENACE verificará la información sobre los costos de producción de reactivos 
declarados por los Agentes propietarios y mantendrá informado a la ARCERNNR sobre 
los resultados de dichas verificaciones. 
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7. LIQUIDACIÓN DE REACTIVOS 
	
a) El CENACE determinará, del equipamiento de control de voltaje y producción de 


reactivos declarada por los generadores, los cuáles pueden entrar para corregir el 
incumplimiento o faltante de reactivos. El generador que entre a operar para eliminar 
la restricción se remunerará de acuerdo a sus Costos de Producción de Reactivos 
declarado. Los valores se recaudarán de los generadores que hayan incurrido en el 
incumplimiento conforme lo determine el CENACE. 


b) La generación que deba entrar en servicio con una unidad generadora, que no actué 
como compensador síncrono y que no estaba despachada, para controlar los niveles 
de voltaje, se considerará como un sobrecosto, y se liquidará de acuerdo con lo 
establecido en la presente regulación. 
 


8. APLICACIÓN POR PARTE DEL CENACE 
 
El CENACE elaborará los formularios y procedimientos de aplicación del presente Anexo, 
para el conocimiento y aplicación de los PMSE, de lo cual deberá informar a la 
ARCERNNR. 
  







 


Agencia de Regulación y Control 
de Energía y Recursos Naturales 


No Renovables 


 


  
 
Dirección: Av. Naciones Unidas E7-71 y Av. De los Shyris. 
Teléfono: +593-2-226-8744 - www.controlrecursosyenergia.gob.ec 


Código postal: 170506 / Quito – Ecuador                                                                                     Sesión de Directorio Extraordinario de 06 de enero 
de 2023 


Página 59 de 64 


 


 


ANEXO D 
DETERMINACIÓN DEL PRECIO UNITARIO DE POTENCIA 


 
1.  OBJETIVO 
 
Establecer el procedimiento para determinar el precio unitario que se utilizará para las 
transacciones de corto plazo. 
 
2. DEFINICIONES 
	


1. Anualidad de la inversión: Es el valor económico de la inversión evaluado de 
forma mensual para una central tipo definida a través de la metodología para la 
determinación de la reserva técnica por confiabilidad del abastecimiento contenida 
en el Anexo B de la regulación relativa a la planificación, despacho y operación del 
sistema. 


2. Costo de inversión: Es el costo tipo requerido para poner a la central de 
generación en funcionamiento. 


3. Periodo: Es aquel periodo que corresponde a: 
� Año 𝑛: año en el cual se determinará y aprobará, por parte de la 


ARCERNNR, el cargo fijo. 
� Año 𝑛 + 1: año en el cual el CENACE aplicará el cargo fijo aprobado por parte 


de la ARCERNNR. 
4. Potencia de Reserva (𝑷𝑹): Es la capacidad de la generación, a ser remunerada 


a través del PUP, obtenida de la metodología para la determinación de la reserva 
técnica por confiabilidad del abastecimiento contenida en el Anexo B de la 
regulación relativa a la planificación, despacho y operación del sistema. 


5. Precio Unitario de Potencia (𝑷𝑼𝑷): Es el valor unitario, expresado en USD/kW-
mes, resultante de la determinación del cargo fijo para los generadores a los cuales 
se les asignan potencia conforme al Anexo B de la regulación relativa a la 
planificación, despacho y operación del sistema. Este precio servirá para la 
remuneración de cargo fijo durante todo el año 𝑛 + 1  


6. Tasa de descuento: Es el costo del capital requerido para la inversión, que será 
definido por la ARCERNNR. 


7. Vida útil: Es el tiempo estimado en el que la central tipo cumple correctamente 
con la función para la cual se ha construido. 
 


3. TIPO DE TECNOLOGÍA DE LA CENTRAL DE GENERACIÓN 
 
La asignación de la Potencia de Reserva y el orden de mérito de unidades de generación 
comprometidas para reserva técnica será en función de sus costos variables de 
producción, conforme a la metodología del Anexo B de la regulación relativa a la 
planificación, despacho y operación del sistema serán informados por el CENACE a la 
ARCERNNR, hasta el último día laborable del mes de marzo del año n, para el periodo 
comprendido entre noviembre del año 𝑛 hasta febrero del año 𝑛 + 1. 
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El tipo de tecnología del generador a ser considerado para fines de cálculo del cargo fijo 
corresponderá al último generador que permitió cumplir de forma económica los 
requerimientos de potencia y energía.  
 
4. CÁLCULO DEL PRECIO UNITARIO DE POTENCIA 
 
El precio unitario de potencia será determinado por la ARCERNNR y corresponderá a la 
anualidad de la inversión y los costos fijos de operación y mantenimiento de la central 
de generación tipo, cuya tecnología y capacidad corresponden a lo dispuesto en el literal 
3. 
 
El costo de la inversión (𝐼) considerará el costo unitario de la inversión (𝐶𝑈) de la central 
de generación tipo y se calculará con la siguiente expresión: 
 


𝐼 = 𝐶𝑈R ⋅ 𝑃𝑅 Ec. (21) 
 
Donde: 
𝑪𝑼𝑰 Costo Unitario de la Inversión, expresado en 8 '()


*+&'()*+*,-
9 


𝑷𝑹 Potencia de Reserva [𝑘𝑊]. 
 
La anualidad de la inversión se la calculará mediante la siguiente expresión: 
 


𝐴 = 𝐼 �
𝑟


1 − (1 + 𝑟),K
� Ec. (22) 


 
Donde: 
 
𝑨 Anualidad de la inversión, mensual [𝑈𝑆𝐷] 
𝑰 Costo de la inversión [𝑈𝑆𝐷] 
𝒓 Tasa de descuento mensual [%] 
𝒏 Vida útil de la central [𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠]. 
 
Los costos fijos de operación y mantenimiento, divididos para 12 meses, de la central de 
generación se establecerán en función del tipo de central definida por la ARCERNNR. 
De lo expuesto, el Precio Unitario de Potencia PUP se calculará conforme la siguiente 
formulación: 
 


𝑃𝑈𝑃 =
𝐴 + 𝑂&𝑀


𝑃𝑅
	�


𝑈𝑆𝐷
𝑘𝑊 −𝑚𝑒𝑠


� Ec. (23) 


 
Donde: 
𝑷𝑼𝑷 Precio Unitario de Potencia 8'()


*+
9 al mes 


𝑨 Anualidad de la inversión, mensual [𝑈𝑆𝐷] 
𝑶&𝑴 Costos mensuales fijos de operación y mantenimiento [𝑈𝑆𝐷] 
𝑷𝑹 Potencia de Reserva [𝑘𝑊]. 
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El precio unitario de potencia será calculado y aprobado anualmente por la ARCERNNR, 
hasta el último día laborable de junio del año 𝑛, y constará en el análisis del costo del 
SPEE del año 𝑛 + 1. 
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ANEXO E 
DISPONIBILIDAD PARA GENERADORES MENORES A 1 MW 


 
1. OBJETIVO 
	
Establecer la metodología para determinar el factor de disponibilidad para aquellos 
generadores menores a 1 MW que suscribieron un Título Habilitante antes de la emisión 
del RGLOSPEE.  
 
2. METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DEL FACTOR DE DISPONIBILIDAD 
 
El factor de disponibilidad mensual por central generadora se obtendrá de la siguiente 
forma: 


𝑓𝑑𝒎,𝒄


=
𝐸𝑛𝑒𝑟𝑔í𝑎	𝑚𝑒𝑛𝑠𝑢𝑎𝑙	𝑒𝑛𝑡𝑟𝑒𝑔𝑎𝑑𝑎	𝑎𝑙	𝑠𝑖𝑠𝑡𝑒𝑚𝑎	𝑑𝑒	𝑑𝑖𝑠𝑡𝑟𝑖𝑏𝑢𝑐𝑖ó𝑛	(𝑘𝑊ℎ)	


24 ⋅ 𝑃𝑛𝑜𝑚𝑖𝑛𝑎𝑙4T ⋅ 𝑁ú𝑚𝑒𝑟𝑜	𝑑𝑒	𝑑í𝑎𝑠	𝑚𝑒𝑠 ⋅ 𝑓𝑝4T
 Ec. (24) 


 
Donde: 
𝒇𝒅𝒎,𝒄  Factor de disponibilidad mensual de la central 𝑐 para el mes 𝑚 
𝒇𝒑𝑻𝑯  Factor de planta de la central contenida en el Título Habilitante 
𝑷𝒏𝒐𝒎𝒊𝒏𝒂𝒍𝑻𝑯 Potencia nominal establecida en el Título Habilitante. 
 
3. REMUNERACIÓN DEL CARGO FIJO 
 
La remuneración de la mensualidad para estos generadores públicos y privados se 
obtendrá usando la siguiente expresión: 
 


𝑀𝑒𝑛𝑠#,! =
𝐴KH9X$Y9Y!


12
⋅ 𝑓𝑑#,! 	 Ec. (25) 


 
Donde: 
𝑨𝒏𝒖𝒂𝒍𝒊𝒅𝒂𝒅𝒄 Anualidad de la central 𝑐 [𝑈𝑆𝐷] 
𝒇𝒅𝒎,𝒄  Factor de disponibilidad mensual de la central 𝑐 para el mes 𝑚 
𝑴𝒆𝒏𝒔𝒎,𝒄 Remuneración del cargo fijo el en mes 𝑚 de la central 𝑐 8'()


#-.
9. 


Para el caso de operación de centrales de generación operando en sistemas aislados del 
SNI o islas eléctricas, no se aplicará la evaluación del factor de disponibilidad. 
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ANEXO F 
DETERMINACIÓN DE LOS COSTOS DE ARRANQUE-PARADA 


 
1. OBJETIVO 
 
Establecer el procedimiento para la declaración de los costos de arranque - parada de 
las unidades turbo - vapor, a ser remuneradas en el caso en que, por condiciones 
operativas del sistema, sean requeridas. 
 
2. COSTO DE ARRANQUE - PARADA 
 
El costo de arranque - parada de una unidad turbo - vapor, es aquel en el cual se incurre 
para poner en operación y ubicar en línea la unidad, luego de que la misma ha 
permanecido parada, a solicitud del CENACE por más de 48 horas, es decir para un 
arranque en frío. 
 
En el caso de que la unidad sea puesta en línea antes de las 48 horas, se considerará 
como un arranque en caliente y no será objeto de remuneración. 
 
3. METODOLOGÍA PARA DEFINIR EL COSTO DE ARRANQUE - PARADA 
 
Se procederá con la metodología que se indica a continuación. 
 


3.1. Fórmula para aplicar 
𝐶𝐴𝑃 =


𝐴 ⋅ 𝐹𝑅𝐶 ⋅ 𝐼 ⋅ 𝐶
8760


 Ec. (26) 


Donde: 
𝑪𝑨𝑷 Costos de Arranque-Parada 
𝑨 Porcentaje de la inversión total del equipo que se envejece o afecta por 


el proceso de arranque y parada 
𝑭𝑹𝑪 Factor de recuperación del capital 
𝑰 Inversión total actualizada en dólares americanos [𝑈𝑆𝐷] 
𝑪 Tiempo en horas de funcionamiento equivalente al arranque - parada 


(horas) para una parada mayor de 48 horas. 
 
El Factor de Recuperación de Capital (FRC) se calcula con la siguiente expresión: 
 


𝐹𝑅𝐶 =
𝑖 ⋅ (1 + 𝑖)K


(1 + 𝑖)K − 1
 Ec. (27) 


 
Donde: 
𝒏 Vida útil media en años 
𝒊 Tasa de descuento. 
Los costos de arranque-parada, calculados con la fórmula indicada, se expresarán en 
dólares. 
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3.2. Parámetros para utilizar 
 
Para aplicar las ecuaciones Ec. (26) y Ec. (27), se aplicarán lo siguientes parámetros 
para centrales turbo - vapor que operan en el SNI.  
 


� 𝒏	 = 	30	𝑎ñ𝑜𝑠 
� 𝑨	 = 	0.25 
� 𝒊	 = 	𝑡𝑎𝑠𝑎	𝑑𝑒	𝑑𝑒𝑠𝑐𝑢𝑒𝑛𝑡𝑜	𝑑𝑒𝑡𝑒𝑟𝑚𝑖𝑛𝑎𝑑𝑎	𝑝𝑜𝑟	𝑙𝑎	𝐴𝑅𝐶𝐸𝑅𝑁𝑁𝑅 
� 𝑪	 = 	𝑉𝑒𝑟	𝑑𝑒𝑡𝑎𝑙𝑙𝑒. 


 
El factor C se determina de acuerdo con la duración de la parada, es decir al tiempo 
transcurrido desde que se produjo la salida de servicio del Generador por pedido del 
CENACE, hasta el momento en que este organismo solicitó su retorno al Sistema. 
 
Los valores de 𝑪 que se indican, incluyen la incidencia de otros componentes 
involucrados en el proceso de arranque tales como combustible, energía eléctrica, 
agua, productos químicos, etcétera. Estos valores son: 
 


� 𝑪	 = 	40 horas para una parada mayor de 48 horas y hasta de 360 horas. 
� 𝑪	 = 	45 horas para una parada mayor de 360 horas y hasta de 720 horas. 
� 𝑪	 = 	50 horas para una parada mayor de 720 horas. 


 
Estos parámetros podrán ajustarse, para ello el CENACE o PMSE deberán enviar su 
solicitud a la ARCERNNR, con el estudio sustentado, para su consideración y 
resolución. 
 


4. AUDITORIA DE LA INFORMACIÓN  
 
El CENACE de así considerarlo, por pedido de la ARCERNNR o de uno de los PMSE, 
realizará una auditoria de los valores declarados, sobre los Costos de Arranque - Parada 
realicen los Generadores, los resultados de dichas auditorias se pondrán en conocimiento 
de la ARCERNNR y de todos los PMSE. 







FE DE ERRATAS 


De la Resolución Nro. ARCERNNR-002/2023, aprobada en Sesión de Directorio de la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables de 6 
de enero de 2023, que contiene el Anexo denominado Regulación Nro. ARCERNNR 
001/23, se han detectado errores involuntarios en las Disposiciones Derogatorias, por 
lo que es necesario aclarar en dicho Anexo que: 


Donde dice Debe decir 


a) Regulación Nro. CONELEC-005/20 a) Regulación Nro. ARCERNNR-005/20


p) Regulación Nro. ARCERNNR-002/16 p) Regulación Nro. ARCONEL-002/16


Dra. Lilián del Cisne Matos Romero 
SECRETARIA GENERAL  


AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS 
NATURALES NO RENOVABLES - ARCERNNR 
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Regulación No. ARCERNNR - 005/20 
“Régimen de las transacciones comerciales en el sector eléctrico 


ecuatoriano” 
 


Procedimiento de Aplicación 
Nro. PA-005/20-2021-001 


PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN PARA EL CÁLCULO DEL COSTO HORARIO DE LA 
ENERGÍA EX POST 


 
1. ANTECEDENTES  


 
El artículo 21 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica (LOSPEE), establece 
entre las atribuciones y deberes del CENACE, los siguientes: 
 
«[…] 4. Administrar y liquidar comercialmente las transacciones del sector eléctrico en el ámbito, 
mayorista; 
5. Administrar técnica y comercialmente las transacciones internacionales de electricidad en 
representación de los partícipes del sector eléctrico; […]» 
 
En el Artículo 51 del Reglamento a Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 
(RGLOSPEE), referido a las transacciones de corto plazo, establece lo siguiente: 
 
«El CENACE liquidará las transacciones de corto plazo utilizando el costo horario de la energía 
que será determinado en función del costo de cubrir un incremento de demanda del sistema a 
partir del despacho económico de generación. Para el efecto se considerarán los valores 
registrados en la operación real del sistema al final de cada hora. El costo determinado no 
considerará las pérdidas incrementales de transmisión y será único para todas las barras del 
sistema.» 
 
El Artículo 17, numeral 17.1, de la Regulación No. ARCERNNR - 005/20, determina: 
 
«La energía que se liquide horariamente en las transacciones de corto plazo se valorará con el 
costo horario de la energía, el cual será obtenido del despacho efectivamente ejecutado. El costo 
horario de la energía estará definido en la regulación relativa a la planificación operativa, despacho 
y operación del sistema eléctrico de potencia. 
El CENACE determinará el costo horario de la energía, aplicando el procedimiento elaborado por 
CENACE y aprobado por la ARCERNNR.» 
 
La Regulación No. ARCERNNR - 004/20, en el artículo 4, define al costo horario de energía como: 
 
«Variación del costo operativo con respecto a un incremento infinitesimal en la demanda del 
sistema, evaluado en el corto plazo al final de cada hora»  
 
Con Oficio Nro. CENACE-CENACE-2021-0150-O de 01 de marzo de 2021, el Operador del 
Sistema remite a la ARCERNNR varias propuestas de procedimientos de aplicación derivados de 
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la Regulación Nro. ARCERNNR – 005/20, con la finalidad de que sean analizados por la Agencia 
y se proceda con la aprobación. 
 
Con Oficio Nro. ARCERNNR-DRTSE-2021-0003-O de 09 de marzo de 2021, la Agencia convocó  
al Operador a una reunión de trabajo para analizar ciertos aspectos de los referidos 
procedimientos, sobre la base de los análisis internos que se habían efectuado. La primera reunión 
de trabajo se desarrolló el 11 de marzo de 2021. 
 
Posterior a ello, y para atender algunos temas puntuales sobre el procedimiento de aplicación para 
el cálculo del costo horario de la energía, se efectuó una nueva reunión de trabajo, el 18 de marzo 
de 2021. 
 
2. OBJETIVO  
 
Definir la metodología para el cálculo del Costo Horario de Energía Ex Post conforme a lo 
establecido en el Reglamento a Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica vigente y 
la Regulación No. ARCERNNR - 005/20 
 
3. ÁMBITO DE APLICACIÓN  
 
El presente procedimiento es de aplicación obligatoria para el Operador Nacional de Electricidad 
(CENACE), en el proceso de cálculo del costo horario de la energía ex post, es decir con 
posterioridad a la operación en tiempo real del sistema eléctrico.  
 
Los resultados del proceso del cálculo del costo horario de la energía serán aplicables a las 
transacciones que se desarrollen en el Sector Eléctrico a nivel mayorista, conforme la normativa 
aplicable. 
 
4. SIGLAS Y ACRÓNIMOS  
 
ARCERNNR Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 


Renovables 
CENACE Operador Nacional de Electricidad u Operador del Sistema 
CHE Costo Horario de Energía 
CVP Costo Variable de Producción 
LOSPPE Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 
RGLOSPEE Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 


 
5. ALGORITMO PARA LA DETERMINACIÓN DEL CÁLCULO DEL COSTO HORARIO DE 


ENERGÍA  
 
El costo horario de la energía (CHE) se determina considerando el costo para cubrir un incremento 
infinitesimal de demanda del sistema, a partir del despacho económico de generación. 
 
La metodología utilizada en el Módulo de Sanción de Precios, se basa en un despacho uninodal 
que se formula mediante el problema de programación lineal. La función objetivo es minimizar el 
costo total para abastecer la demanda, teniendo como restricción que la suma de las potencias 
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generadas debe ser igual a la carga del sistema, restricción conocida como Balance de Potencia. 
Lo anterior se expresa a continuación: 
 


min 𝑍 =  ∑ 𝐶𝑉𝑖 𝑥 (𝐺𝑖 ) 


𝑁


𝑖=1


 


Ec. 1 


 
Sujeto a: 
 


 Restricción de balance de potencia:     ∑ 𝐺𝑖 − 𝐷


𝑁


𝑖=1


= 0 Ec. 2 


 Restricción límite mínimo y máximo  del generador: 𝑃𝑖𝑚𝑖𝑛 ≤  𝐺𝑖 ≤ 𝑃𝑖𝑒𝑓𝑒𝑐 
Ec. 3 


 
Dónde: 


𝑍 Función objetivo a minimizar 


𝑁 Número de unidades /centrales generación despachadas 


𝐶𝑉𝑖 Costo Variable de Producción de la unidad a potencia efectiva i 


 𝐺𝑖 Potencia bruta por la unidad / central i 


𝐷 Demanda de potencia activa del sistema al final de la hora 


𝑃𝑖𝑚𝑖𝑛 Potencia de generación mínima de las unidades/centrales generación i. 


𝑃𝑖𝑒𝑓𝑒𝑐 Potencia de generación efectiva de las unidades/centrales generación i. 


 
6. CONSIDERACIONES PARTICULARES EN LA DETERMINACIÓN DEL CÁLCULO DEL CHE 


EX POST 
 


A continuación, se describen las consideraciones aplicables específicamente al cálculo del CHE 
ex post: 
 


6.1 El CHE se determina considerando el costo para cubrir un incremento infinitesimal de 
demanda del sistema a partir del despacho económico de generación, proveniente de la 
operación real ejecutada. Para el efecto, se consideran los valores de potencia bruta de 
las unidades/centrales que hayan entrado en operación, medidos en la operación real del 
sistema y las condiciones operativas reales, registradas al final de cada hora. El costo 
determinado no considera las pérdidas incrementales de transmisión y es único para todas 
las barras del sistema. 
 


6.2 Para la determinación de la demanda de potencia activa del sistema al final de la hora (D), 
se aplicará la sumatoria de las potencias activas brutas generadas, medidas al final de la 
hora y provenientes de la operación real ejecutada. 
 


𝐷 = ∑ 𝑔𝑖
𝑜𝑝


𝑁


𝑖=1


 


Ec. 4 
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Donde: 


𝑔𝑖
𝑜𝑝


: Generación de potencia activa bruta de las unidades/centrales medidas a 


final de la hora de la operación real ejecutada del sistema. 
 
Para la construcción de la demanda no se consideran las centrales/unidades que por 


despacho o por restricciones derivadas de la operación real del sistema eléctrico, se 


encuentren en pruebas, rampas de subida o bajada, en operación no solicitada, en 


despacho forzado por condiciones de seguridad y calidad del sistema, control de voltaje y 


en potencia mínima. 


6.3 Los costos variables de las centrales/unidades que se emplearán para el cálculo del CHE 
ex post corresponderán a los CVP declarados por las Empresas, aplicables al día de 
análisis, y en función de la normativa aplicable para el proceso de despacho, y con precios 
de combustible aplicables al sector eléctrico ecuatoriano. 
 


6.4 Para la determinación del CHE no se considerarán las centrales/unidades que se 
encuentren  operando en islas eléctricas y sistemas insulares. 
 


6.5 El límite mínimo de potencia activa bruta de cada unidad/central está determinado cuando 


𝑔𝑖
𝑜𝑝


 sea menor o igual a la potencia mínima declarada y no formará parte de la 


determinación de la demanda. 
 


𝑔𝑖
𝑜𝑝 ≤  𝑃𝑖𝑚𝑖𝑛 


Ec. 5 


 
Para la valoración de la potencia mínima también se consideran las novedades 
operativas registradas en tiempo real. 


 
6.6 Con el propósito de cumplir con la disposición establecida en el RGLOSPEE, referente a 


la necesidad de cubrir un incremento de demanda del sistema a partir del despacho 
económico de generación, el límite máximo de potencia activa bruta de cada 
unidad/central generada será el mayor valor entre la potencia activa bruta resultado del 
despacho real ejecutado y de la disponibilidad determinada en la operación de tiempo real. 
 


6.7 La producción de los autogeneradores y centrales de generación que utilizan fuentes de 
energía renovable no convencional, y que ostenten condiciones de despacho y precio 
preferentes informadas por la ARCERNNR en función a lo establecido en los Títulos 
Habilitantes, no será considerada en la determinación de la demanda. 
 


6.8 En el caso que los autogeneradores dispongan de excedentes comprometidos a través de 
contratos regulados con las Empresas Eléctricas de Distribución, o contratos bilaterales 
con Grandes Consumidores, dichos excedentes se considerarán en la formación de la 
demanda a partir de su condición operativa registrada en tiempo real; siempre que cuenten 
con la declaración de costos variables efectuada conforme dispone la normativa aplicable. 
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6.9 Las importaciones de energía se representan como generadores localizados en los nodos 
frontera, con costos horarios que corresponden a los precios de oferta horarios ex post del 
país exportador, en el segundo intercambio de información de precios conforme informa 
el Operador del Sistema del país exportador. La condición operativa es determinada 
durante la operación en tiempo real. 


 
6.10 Para el cálculo de la determinación del costo horario de energía, se verificará que el precio 


de oferta ex post del país exportador no supere el costo variable a potencia efectiva y con 
precios de combustible para el Sector Eléctrico de la última unidad despachada en 
condición operativa económica; en cuyo caso, el CHE corresponderá al CVP de la referida 
última unidad despachada económicamente. 
 


6.11 En el caso de que en el sistema eléctrico todas las unidades/centrales fueron despachadas 
con condición operativa no económica en una determinada hora, la importación podrá fijar 
el costo horario de la energía; siempre y cuando, el precio de oferta expost del país 
exportador no supere el CVP de la unidad térmica nacional con el mayor CVP. En este 
caso, el costo horario de la energía corresponderá al CVP de la referida unidad térmica 
nacional despachada con el mayor CVP. 
 


6.12 Cuando la operación real ejecutada de las unidades/centrales de generación con 
condición operativa económica no logren abastecer un incremento de demanda del 
sistema, el algoritmo considera los siguientes casos para la determinación del CVP: 
 
a) El incremento de la demanda será cubierto con la potencia disponible técnica de las 


unidades / centrales despachadas, siendo el CHE igual al costo variable a potencia 
efectiva del recurso de generación más económico. 


b) En caso de que el incremento de la demanda no pueda ser cubierto aun aplicando el 
criterio descrito en el literal a) anterior, el CHE será determinado empleando aquellas 
unidades disponibles y no consideradas en la operación real ejecutada y aplicando el 
algoritmo de optimización descrito anteriormente. 


 
6.13 Para la determinación del costo horario de la energía ex post para la formación del precio 


de oferta de exportación ex post de Ecuador, se aplicará la disposición referente a los 
costos variables de producción establecido en el numeral 3.1.1 del documento 
“Actualización del procedimiento de Aplicación de la regulación No. CONELEC 004/10, 
sobre las Transacciones Internacionales de Electricidad entre Ecuador y Colombia”. 
 


6.14 Las exportaciones de electricidad no se considerarán para la determinación del CHE en 
el mercado interno. 


 
7. DESCRIPCIÓN DEL APLICATIVO MÓDULO DE SANCIÓN DE PRECIOS EX POST 
 
CENACE, para la determinación del CHE ex post utilizará el aplicativo denominado Módulo de 
Sanción de Precios ex post (MSP), de la suite e-PSR del fabricante PSR Inc de Brasil, que resuelve 
el algoritmo descrito en el numeral 5 anterior. 
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El módulo de cálculo de precio ex post está integrado al ambiente e-PSR, es una aplicación cuya 
definición de los datos de entrada se hace por medio de archivos planos (dat y csv). De esta 
manera, se puede utilizar el módulo para el cálculo de precios de la operación comercial (ex-post), 
de acuerdo con el caso de estudio y las opciones de ejecución. 
 
El MSP fue desarrollado para el procesamiento a partir de los datos catastrales y datos 
provenientes de la operación real de la red (Ex Post). Para el cálculo del precio de la energía ex 
post, el modelo de sanción de precios necesita de los datos de la operación real, por tanto, PSR 
definió una interfaz entre aplicaciones externas a e-PSR y el Módulo de Sanción de Precios, que 
es realizada por medio de un archivo XML. El contenido del XML consiste en la información de los 
datos de la operación real verificados en los componentes de la red eléctrica, según lo especificado 
en la tabla 1. 
 
Los resultados del módulo de sanción de precio ex post son el costo marginal horario que equivale 
al costo horario de la energía y la identificación de la unidad/central marginal. 
 


COMPONENTE INFORMACIÓN 


Barras Demanda 


Centrales Hidroeléctricas 


Potencia Bruta Medida al final de la hora 


Estado Operativo 


Disponibilidad Técnica 


Centrales Térmicas 


Potencia Bruta Medida al final de la hora 


Estado Operativo 


Disponibilidad Técnica 


Circuitos y Transformadores Estado Operativo 


Interconexiones 


Potencia de importación al final de la hora 


Precio de la Oferta de Energía 


Estado Operativo 


Tabla 1. Información necesaria de la operación real 


 
8. DIFUSIÓN 
 
La Agencia dispone, una vez aprobado este procedimiento de aplicación, la difusión a los 
Participantes Mayoristas del Sector Eléctrico. 
 


9. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 
 


 
Nombre/ 


Cargo 
Institución Firmas 


Realizado 


Desarrollo:  
Ing. Irene Cuenca/ 
Subgerente Técnica y 
Liquidación 


CENACE  







 


Página 7 de 7 


 


Desarrollo:  
Ing. Verónica Vergara/  
Ingeniero Técnico y 
Liquidación 


CENACE  


Revisión: 
Ing. Juan Carlos Herrera/ 
Gerente Nacional de 
Transacciones Comerciales  


 
CENACE 
 


 


Revisado 


 
Geovanny Pardo Salazar /  
Profesional DRTSE 
 


 
ARCERNNR 
 


 


 
Diego Arias Cazco / Director 
de Regulación Técnica del 
Sector Eléctrico 
 


ARCERNNR  


 
Paulo Peña Toro / 
Coordinador Técnico de 
Regulación y Control 
Eléctrico 


ARCERNNR  


Aprobado 


 
 
Santiago Aguilar Espinoza / 
Director Ejecutivo 
 


ARCERNNR  


 







 


 


Regulación No. ARCERNNR - 005/20 “Régimen de las transacciones 
comerciales en el sector eléctrico ecuatoriano” 


 
Procedimiento de Aplicación 


Nro. (PA-005/20-2021-002) 
DECLARACIÓN DE IMPUESTOS Y TASAS POR LA COMPRA DE COMBUSTIBLES 


LÍQUIDOS Y GAS, PARA LA PRODUCCIÓN DE ELECTRICIDAD COMERCIALIZADA EN EL 


SECTOR ELÉCTRICO A NIVEL MAYORISTA 
 
 


1. ANTECEDENTES 
 
1.1. En el literal n del Numeral 20.1 Aspectos Generales del ARTÍCULO 20. ASPECTOS PARA 


LA LIQUIDACIÓN DE LAS TRANSACCIONES COMERCIALES de la Regulación No. 
ARCERNNR - 005/20 “Régimen de las transacciones comerciales en el sector eléctrico 
ecuatoriano”, se señala lo siguiente: 


 
“En el proceso de liquidación el CENACE determinará los volúmenes de combustibles 


líquidos y los impuestos y tasas asociadas que correspondan, conforme al procedimiento 
elaborado por el CENACE y aprobado por la ARCERNNR. 


 
Este procedimiento también será aplicado para el gas en caso de realizar una compra por 


este tipo de combustible”. 
 
1.2. Mediante Oficio Nro. CENACE-CENACE-2021-0150-O de 01 de marzo de 2021, el CENACE 


pone en conocimiento de la Agencia, para análisis y aprobación los siguientes 
procedimientos:  


 


 Procedimiento de Aplicación para el Cálculo del Costo Horario de la Energía Ex- Post.  


 Declaración de Impuestos y Tasas por la Compra de Combustibles Líquidos y Gas, para 
la Producción de Electricidad Comercializada en el Sector Eléctrico a Nivel Mayorista.  


 Índices aplicables a la liquidación singularizada de los costos de generación y transmisión 


eléctrica.  
 
1.3. Con Oficio Nro. ARCERNNR-DRTSE-2021-0003-O de 09 de marzo de 2021, la Agencia 


convocó al Operador a una reunión de trabajo para analizar ciertos aspectos de los referidos 


procedimientos, sobre la base de los análisis internos que se habían efectuado. La primera 
reunión de trabajo se desarrolló el 11 de marzo de 2021. 
 


1.4. A fin de consensuar criterios entre el Operador y la Agencia, se realizaron observaciones las 
cuales fueron incluidas en el texto del presente procedimiento. 


 
2. OBJETIVO 
 
Definir la metodología para el reconocimiento de impuestos y tasas a los generadores y 
autogeneradores termoeléctricos por la compra de combustible para la generación eléctrica. 







 


 


3. ÁMBITO DE APLICACIÓN  
 
El presente procedimiento es de aplicación obligatoria para el CENACE y para todas las empresas 
de generación y autogeneración que participan en el sector eléctrico a nivel mayorista y que 


emplean combustibles líquidos o gas, para el proceso de producción de energía eléctrica que se 
comercializa en las modalidades de contratación o en las transacciones de corto plazo del sector 
eléctrico a nivel mayorista, conforme a los mecanismos previstos en la normativa aplicable. 
 
4. DEFINICIONES  


 
Impuestos y Tasas: Impuesto al Valor agregado por la compra de combustible para generación 
eléctrica. 
 


5. SIGLAS Y ACRÓNIMOS  
 


ARCERNNR Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables 


CENACE Operador Nacional de Electricidad u Operador del Sistema 


SIMEM Sistema de Información del Mercado Eléctrico 
CVP Costo Variable de Producción 
LOSPPE Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 
RGLOSPEE Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 


 


 
6. CONTENIDO GENERAL 
 


- Declaración de impuestos y tasas por la compra de combustible 
- Asignación de valores monetarios 


- Procedimiento en caso de declaraciones erróneas o incompletas 
 
7. RECONOCIMIENTO DEL PAGO DE IMPUESTOS Y TASAS POR LA COMPRA DE 


COMBUSTIBLE 


 
7.1 Declaración de las Empresas participantes del Sector Eléctrico a Nivel Mayorista 


 
Las Empresas Generadoras o Autogeneradoras, dentro de los 4 días calendario posteriores a la 
terminación del mes de liquidación, deberán ingresar en el SIMEM y declarar de manera formal a 


través de oficio, los volúmenes de combustible líquido o gas utilizados para la generación vendida 
en el sector eléctrico a nivel mayorista y los valores expresados en dólares pagados por concepto 
de impuestos y tasas conforme al formulario que se Anexa al presente procedimiento, 
considerando siguientes lineamientos: 
 


Empresa: nombre de la Empresa que hace la declaración 
 
Fecha:   fecha en la que la Empresa hace la declaración 
 
Mes de consumo: mes de liquidación 







 


 


 
Central 1,2,…, n: nombre de cada central termoeléctrica que posee la Empresa 
 
Vol C1: son los volúmenes de combustible líquido o gas atribuible a cada central de 


generación, expresado en galones, que requirió para producir la energía neta 
comercializada en el mercado eléctrico a nivel mayorista en el mes de liquidación.  En 
caso de que se empleen dos tipos de combustible (por ejemplo: diésel y fuel oil) y que se 
incluyan en la declaración, se deberá considerar en la columna Vol C2. 
 


$ C1: monto expresado en dólares gastados por concepto de impuestos y tasas que 
corresponde a los volúmenes Vol C1. En caso de que se empleen dos tipos de combustible 
y que se incluyan en la declaración, se deberá considerar en la columna $ C2 los montos 
de dólares correspondientes a Vol C2. 


 
Vol tot: volúmenes totales de combustible, expresado en galones. 
 
$ tot: total de dólares gastados en impuestos y tasas por la energía neta vendida en el 
mercado ocasional en el mes de liquidación. 


 
Copia de esta información también deberá enviarse mediante un archivo de Microsoft Excel a la 
dirección de correo electrónico gtccenter@cenace.org.ec  
 
Estos datos serán confirmados posteriormente con la información oficial que se reporte al 


CENACE en los plazos establecidos. 
 
7.2 Asignación a la Demanda del Reconocimiento Económico por el concepto de 


impuestos y tasas en el Precio de Venta del Combustible al Generador  
 


El CENACE, con la información acumulada de todos los Generadores y Autogeneradores 
reportada en el numeral 2.1 anterior, determinará el aporte de los Agentes proporcionalmente a la 
demanda comercial de los Distribuidores, Grandes Consumidores y Consumos Propios de 
Autogeneradores. 


 
7.3 Estimación aplicable a CENACE 


 
En el caso de que los generadores no hubieren declarado apropiadamente la información descrita 
en el numeral 2.1 dentro de los plazos establecidos en el presente procedimiento, o la información 


se encontrare incompleta, el CENACE empleará el siguiente procedimiento para la determinación 
de los volúmenes de combustible y los valores de impuestos y tasas, el cual se detalla a 
continuación: 
 
En detalle, se aplicará lo siguiente: 


 
7.3.1 Determinación del volumen de combustible 
 
Para cada hora, el volumen del combustible requerido para producir la energía vendida por los 
generadores termoeléctricos en el mercado se calculará de la siguiente forma: 
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𝑉𝑐 = 𝐸𝑛


𝑅𝐶
                                                  Ec. 1 


 
 
Donde: 
 


𝑽𝒄: es el volumen estimado horario de combustible necesario para producir la energía 
neta producida por el generador. 
 


𝑬𝒏: es la energía neta horaria producida (kWh). Para la determinación de esta energía el 
CENACE recurrirá a los datos provenientes del sistema de medición comercial de cada 
Generador.  Si la resolución del referido sistema de medición comercial lo permite, se 


empleará la energía producida por cada unidad de generación de manera individual.  
 
𝑹𝑪: es el rendimiento de combustible del generador (kWh / unidad de volumen o el 


equivalente para gas). El valor de RC a aplicarse cada hora corresponderá a los valores 
declarados por la Empresa para potencia mínima y potencia efectiva, según la potencia 
registrada al final de la hora.  Si la resolución del sistema de medición comercial lo permite, 
se empleará la energía producida por cada unidad de generación de manera individual.  
 


7.3.2 Determinación del Precio Promedio de Venta del Combustible al Generador con 
Impuestos y Tasas 


 
Se calculará el Precio Promedio de Venta del Combustible al Generador con Impuestos y Tasas 
(PCIT) mediante la siguiente expresión:  


 
𝑃𝐶𝐼𝑇 =  𝑃𝐶 [1 +  %𝐼𝑇


100
]                                  Ec. 2 


 
Donde: 
 
𝑃𝐶𝐼𝑇:  es el precio mensual de venta oficial del combustible al generador incluyendo impuestos 


y tasas (USD / unidad de volumen). 
 


𝑃𝐶 :   es el precio mensual de venta oficial del combustible al generador, definido en la 


declaración mensual de costos variables de producción (CVP) que realiza mensualmente 
el generador al CENACE. 


 


%𝐼𝑇:   es el porcentaje oficial de impuestos y tasas que corresponda aplicar.  Se aplicará el valor 
oficial de IVA vigente.  


 


Los valores de PC para cada combustible corresponden a aquellos que publica el CENACE con 
la declaración de los costos variables de producción. 
 
7.3.3 Reconocimiento Económico por influencia de impuestos y tasas en el Precio de 


Venta del Combustible al Generador  


 







 


 


Este reconocimiento económico se calcula de la siguiente manera: 
 


𝑅𝐸𝐼𝑇 =  (𝑃𝐶𝐼𝑇 –  𝑃𝐶) 𝑥 𝑉𝑐                                                Ec. 3 


 
Donde: 


𝑅𝐸𝐼𝑇: es el Reconocimiento Económico por influencia de impuestos y tasas en el Precio 


de Venta del Combustible al Generador (USD) 
 


Este valor se calculará para cada hora y por acumulación se encontrará el valor del REIT mensual. 
 


7.3.4 Asignación a la Demanda del Cargo por el Reconocimiento Económico por el 
concepto de impuestos y tasas en el Precio Promedio de Venta del Combustible al 
Generador (CEIT).  
 


El valor de CEIT se obtendrá hora a hora para los Participantes, en función al valor del 


Reconocimiento Económico por influencia de impuestos y tasas en el Precio de Venta del 
Combustible al Generador (USD) REIT y su cubrimiento se lo hará proporcionalmente a la 
demanda comercial de los Distribuidores, Grandes Consumidores y Consumos propios de 
Autogeneradores. 


 
8. DIFUSIÓN 
 
La Agencia dispone, una vez aprobado este procedimiento de aplicación, su socialización y 
difusión a los Participantes Mayoristas del Sector Eléctrico. 


 
9. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 


 


 
Nombre/ 


Cargo 
Institución Firmas 


Realizado 


Desarrollo:  
Ing. Geovanna Maila Ll./ 
Subgerente Nacional 


Comercial  


CENACE  


Revisión: 


Ing. Juan Carlos Herrera/ 
Gerente Nacional de 
Transacciones Comerciales  


 
CENACE 
 


 


Revisado 


 
Angelica Bolaños/  
Profesional DRTSE 


 


 
ARCERNNR 
 


 


Diego Arias Cazco / Director 


de Regulación Técnica del 
Sector Eléctrico 
 


ARCERNNR  







 


 


Paulo Peña Toro / 


Coordinador Técnico de 
Regulación y Control 
Eléctrico 


ARCERNNR  


Aprobado 


 
Santiago Aguilar Espinoza / 
Director Ejecutivo 
 


ARCERNNR  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


ANEXO 
 







 


 


 


Central / Unidad Vol C1 Vol C2 $ C1 $ C2 Vol tot $ tot


Central 1 -                     -                      


Central 2 -                     -                      


Central 3 Unidad 1 -                     -                      


Central 3 Unidad 2 -                     -                      


Central 4 -                     -                      


……. -                     -                      


-                     -                      


-                     -                      


-                     -                      


-                     -                      


-                     -                      


-                     -                      


-                     -                      


-                     -                      


-                     -                      


-                     -                      


-                     -                      


-                     -                      


TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00


Tipo de Impuestos y tasas (marque con una X):


Iva X


Otros (Explique) ____________________________________________________


____________________________________________________


Funcionario habilitado : 


Cargo:


Notas:


(1) El volúmen de combustible se declara en galones, para combustibles líquidos; y en pies cúbicos para combustibles gaseosos.


(2) La Firma responsable debe ser firma electrónica adecuadamente emitida según las leyes ecuatorianas


OPERADOR NACIONAL DE ELECTRICIDAD - CENACE


GERENCIA NACIONAL DE TRANSACCIONES COMERCIALES


DECLARACIÓN DE IMPUESTOS Y TASAS POR LA COMPRA DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y GAS, 


PARA LA PRODUCCIÓN DE ELECTRICIDAD COMERCIALIZADA EN EL SECTOR ELÉCTRICO A NIVEL MAYORISTA


Empresa - Unidad de Negocio :


FORMATO DE DECLARACIÓN MESUAL


Fecha:


Mes de consumo:


Firma :







 


 


Regulación Nro. ARCERNNR - 005/20 “Régimen de las transacciones 
comerciales en el sector eléctrico ecuatoriano” 


 
Procedimiento de Aplicación 


Nro. (PA-005/20-2021-003) 
ÍNDICES APLICABLES A LA LIQUIDACIÓN SINGULARIZADA DE LOS COSTOS DE 


GENERACIÓN Y TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 
 
 


1. ANTECEDENTES 
 
1.1. El numeral 6 del artículo 15 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica – 


LOSPEE, dispone: “Establecer   los   pliegos   tarifarios   para   el   servicio   público  de  
energía  eléctrica  y  para  el  servicio  de  alumbrado público general”; y, el artículo 54, “El  
ARCONEL,  dentro  del  primer  semestre  de  cada  año,  determinará    los    costos    de    
generación,    transmisión,    distribución  y  comercialización,  y  de  alumbrado  público  
general,  que  se  aplicarán  en  las  transacciones  eléctricas,  que  servirán  de  base  para  
la  determinación  de  las  tarifas  al   consumidor   o   usuario   final   para   el   año   inmediato   
subsiguiente...” 


 
1.2. Mediante Resolución Nro. ARCONEL 005/16 de 9 de marzo de 2016, el Directorio de la 


ARCONEL, ahora Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables – ARCERNNR, aprobó el mecanismo para la liquidación del costo de generación 
y transmisión de energía eléctrica; cuyo mecanismo, se ha mantenido hasta la actualidad a 
través de Resoluciones emitidas por la Agencia. El objetivo del citado mecanismo es permitir 
la gestión de los ingresos de las empresas distribuidoras para el cubrimiento de los costos del 
servicio eléctrico, resultantes de la aplicación de la tarifa única a nivel nacional. 


 


1.3. El Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica - 
RGLOSPEE, expedido el 20 de agosto de 2019, en su disposición general séptima establece: 
“Mecanismo de compensación. - ARCONEL establecerá mecanismos de compensación entre 
las empresas distribuidoras para que exista un equilibrio entre la aplicación de la tarifa única 
y la remuneración de cada distribuidora aprobada en el estudio de costos…” 


 


1.4. El artículo 21 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica - LOSPEE, señala 
entre las atribuciones y deberes de CENACE: 
 
“4. Administrar y liquidar comercialmente las transacciones del sector eléctrico en el ámbito, 
mayorista; 
5. Administrar técnica y comercialmente las transacciones internacionales de electricidad en 
representación de los partícipes del sector eléctrico; 
(…) 
7. Cumplir, dentro del ámbito de sus competencias, con las regulaciones que expida la Agencia 
de Regulación y Control de Electricidad ARCONEL” 


 







 


 


1.5. Mediante Oficio Nro. CENACE-CENACE-2021-0150-O de 01 de marzo de 2021, el CENACE 
pone en conocimiento de la Agencia, para análisis y aprobación los siguientes 
procedimientos:  


 


 Procedimiento de Aplicación para el Cálculo del Costo Horario de la Energía Ex- Post.  


 Declaración de Impuestos y Tasas por la Compra de Combustibles Líquidos y Gas, para 
la Producción de Electricidad Comercializada en el Sector Eléctrico a Nivel Mayorista.  


 Índices aplicables a la liquidación singularizada de los costos de generación y transmisión 
eléctrica.  


 
2. OBJETIVO 
 
Definir la metodología para la aplicación de los Índices para el Mecanismo de Liquidación de los 
costos de Generación y Transmisión en el Sector Eléctrico definidos por el Regulador. 
 
3. ÁMBITO DE APLICACIÓN  
 
El presente procedimiento es de aplicación obligatoria para el Operador Nacional de Electricidad 
- CENACE, en los procesos de liquidación de las transacciones comerciales mensuales del sector 
eléctrico en el ámbito mayorista, con base a la normativa aplicable. 
. 
4. DEFINICIONES  
 
Índices para el Mecanismo de Liquidación de los costos de Generación y Transmisión en el Sector 
Eléctrico: valores determinados y aprobados anualmente por la Agencia de Regulación y Control 
del sector eléctrico para las empresas de distribución y comercialización que deben ser 
considerados en la liquidación mensual de las transacciones comerciales efectuado por el 
CENACE. 
 
5. SIGLAS Y ACRÓNIMOS 
 
ARCERNNR Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables 
CENACE Operador Nacional de Electricidad u Operador del Sistema  
LOSPEE Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica  
RGLOSPEE Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 


 
6. CONTENIDO GENERAL 
 


 Procedimiento para la Aplicación de los Índices para el Mecanismo de Liquidación de los 
costos de Generación y Transmisión en el Sector Eléctrico. 


 Redistribución de los valores totales a pagar considerando la aplicación de los índices para 
el Mecanismo de Liquidación. 


 
7. DIAGRAMA DE PROCEDIMIENTO 
 
No aplica 
 







 


 


 
8. APLICACIÓN DE ÍNDICES PARA EL MECANISMO DE LIQUIDACIÓN DE LOS COSTOS DE 


GENERACIÓN Y TRANSMISIÓN EN EL SECTOR ELÉCTRICO DEFINIDOS POR EL 
REGULADOR 


 
Los Índices para el Mecanismo de Liquidación de los costos de Generación y Transmisión en el 
Sector Eléctrico para cada año, serán definidos y aprobados por la ARCERNNR, como parte del 
Análisis y Determinación del Costo del Servicio Público de Energía Eléctrica, o sus reformas 
respectivas, según corresponda.   
 
8.1 Procedimiento de Aplicación de Índices 
 
Los Índices para el Mecanismo de Liquidación de los costos de Generación y Transmisión en el 
Sector Eléctrico serán aplicados a los valores resultantes de la liquidación singularizada efectuada 
por el CENACE a las empresas de distribución y comercialización, considerando los valores a 
pagar de cada una de ellas, por cada uno de los rubros y por cada uno de los participantes 
involucrados, conforme lo siguiente: 
 
i. El pago singularizado de las empresas de distribución y comercialización, se representa 


conforme la siguiente expresión 
  


𝑃𝐷𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 =∑𝑃𝐷𝑖


𝑛


𝑖=1


 


 


𝑃𝐷𝑖 =∑𝐶𝐴𝑗


𝑚


𝑗=1


 


Donde: 


𝑖   Empresa distribuidora i  
𝑗  Participante acreedor j 


𝑛 Total de empresas de distribución 
𝑚 Total de cargos del participante acreedor 


𝑃𝐷𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 Valor total a pagar de las empresas de distribución. 
𝑃𝐷𝑖   Valor a pagar de la empresa de distribución i. 
𝐶𝐴𝑗  Cargo de participante acreedor j. 


 
ii. La aplicación de los índices por cada uno de los rubros de las empresas de distribución y 


comercialización se representa de la siguiente manera: 
 


 


𝑃𝐷′𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 =∑𝑃𝐷′𝑖


𝑛


𝑖=1


 


 


𝑃𝐷′𝑖 = ∑𝐶𝐴𝑗 ∗ 𝐼𝐷𝑖


𝑚


𝑗=1


 







 


 


 
Donde: 
 
𝑃𝐷′𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 Valor total a pagar de las empresas de distribución aplicado el índice. 


𝑃𝐷′𝑖      Valor a pagar de la empresa de distribución i aplicado el índice. 
𝐶𝐴𝑗      Cargo de participante acreedor j. 


𝐼𝐷𝑖    Índice para el Mecanismo de Liquidación de los costos de Generación y 
Transmisión en el Sector Eléctrico de la empresa de distribución i. 


𝑖      Empresa distribuidora i  
𝑗      Participante acreedor j 


𝑛      Total de empresas de distribución 
𝑚      Total de cargos del participante acreedor 


 
iii. La aplicación de los índices en la liquidación deberá considerar el principio de mantener 


los valores totales a pagar por parte de las empresas de distribución y comercialización 
(𝑃𝐷𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿); por consiguiente, deberá cumplir con la siguiente formulación. 
 


𝑃𝐷𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 − 𝑃𝐷′
𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 = 0 


 
Donde: 


 


 𝑃𝐷𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿    Valor total a pagar de las empresas de distribución. 
 𝑃𝐷′𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿   Valor total a pagar de las empresas de distribución aplicado el índice. 


 
En caso de que se presente una diferencia, se debe realizar un proceso iterativo de 
repartición de la diferencia considerando lo siguiente: 
 


𝑃𝐷𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 − 𝑃𝐷′
𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 ≠ 0 


 


𝑃𝐷𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 − 𝑃𝐷′
𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 = ∆𝑝𝑑 


 


%𝑅𝑒𝑝∆𝑝𝑑 =
𝐶𝐴𝑗 ∗ 𝐼𝐷𝑖


𝑃𝐷′𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿
× 100 


 


𝐶′𝐴𝑖 = ∆𝑝𝑑 ∗ %𝑅𝑒𝑝∆𝑝𝑑 
 


𝑃𝐷′𝑖 = ∑𝐶𝐴𝑗 ∗ 𝐼𝐷𝑖


𝑚


𝑗=1


+∑𝐶′𝐴𝑗


𝑚


𝑗=1


 


 
El proceso iterativo de repartición se realiza hasta que se cumpla que: 
 


𝑃𝐷𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 − 𝑃𝐷′
𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿 = 0 


 
Donde: 
 


 𝑃𝐷𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿  Valor total a pagar de las empresas de distribución. 







 


 


 𝑃𝐷′𝑇𝑂𝑇𝐴𝐿  Valor total a pagar de las empresas de distribución aplicado el índice. 
∆𝑝𝑑  Diferencia los valores totales a pagar debido a la aplicación de los índices. 


%𝑅𝑒𝑝∆𝑝𝑑 Porcentaje de repartición de la diferencia de los valores totales a pagar 
debido a la aplicación de los índices. 


𝐶𝐴𝑗  Cargo de participante acreedor j. 


𝐼𝐷𝑖 Índice para el Mecanismo de Liquidación de los costos de Generación y 
Transmisión en el Sector Eléctrico de Empresa de Distribución i. 


𝐶′𝐴𝑗 Cargo resultante de la repartición de la diferencia del participante 


acreedor j. 


𝑃𝐷′𝑖  Valor a pagar de la Empresa de Distribución i aplicado el índice. 
𝑚       Total de cargos del participante acreedor 
 


 
9. DIFUSIÓN 
 
La ARCERNNR dispone, una vez aprobado este procedimiento de aplicación, su socialización y 
difusión a los Participantes Mayoristas del Sector Eléctrico. 
 
La ARCERNNR, considerando los sustentos respectivos, podrá solicitar la revisión y ajuste del 
presente procedimiento, conforme lo considere pertinente. 
 
10. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD 
 


 Nombre y cargo Institución 
Firmas de 


responsabilidad 


Elaborado 
por: 


Desarrollo:  
Ing. Geovanna Maila 
Subgerente Nacional 
Comercial 


CENACE 


 


Revisión:  
Ing. Juan Carlos Herrera  
Gerente Nacional de 
Transacciones 
Comerciales 


 


Revisado 
por: 
 


Ing. Eduardo Simbaña 
Profesional DRETSE 


ARCERNNR 


 


Econ. Claudia Moya 
Directora de Regulación 
Económica y Tarifas del 
Sector Eléctrico 


 







 


 


Msc. Danilo Ojeda 
Coordinador Técnico de 
Regulación y Control 
Eléctrico 


 


Aprobado 
por: 
 


Dr. Jaime Cepeda 
Director Ejecutivo 
ARCERNNR 
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Procedimiento de Aplicación Anexo A 
Regulación No. ARCERNNR - 005/20 “RÉGIMEN DE LAS TRANSACCIONES 


COMERCIALES EN EL SECTOR ELÉCTRICO ECUATORIANO” 
 


Nro. (PA-005/20-2021-004) 
 


1. ANTECEDENTES 
 
 
1.1 La Regulación Nro. ARCERNNR-004/20 “Planificación operativa, despacho y operación del sistema 


eléctrico de potencia” define: 
 


 “Potencia disponible: Es la potencia horaria puesta a disposición del SEP que depende de 
los recursos primarios disponibles y condiciones ambientales como presión atmosférica y 
temperatura, no es mayor a la potencia efectiva de una unidad o central de generación.”. 


 


 “Potencia efectiva: Potencia que puede entregar la central o unidad de generación bajo 
condiciones de operación establecidas por el fabricante, se determina mediante pruebas de 
las unidades de generación y no debe ser superior a la potencia nominal de la central o 
unidad de generación.”. 


 
1.2 Los literales A.2, A.3 y A.9 del Anexo A de la Regulación No. ARCERNNR - 005/20 “Régimen de las 


Transacciones Comerciales en el Sector Eléctrico Ecuatoriano”, en la parte pertinente al “Factor de 
disponibilidad para centrales”, definen: 


 
• “Potencia Disponible Comercial (Pdc). - Es la potencia disponible de la central definida conforme 


a la regulación de planificación, despacho y operación del sistema, al final de la hora de una unidad 
de generación, considerando las causales de indisponibilidad definidas en el procedimiento 
elaborado por el CENACE y aprobado por la ARCERNNR. La potencia disponible comercial no 
deberá exceder los valores de potencia efectiva” 


 
• “Las causales de indisponibilidad imputables y no imputables a la empresa de generación, serán 


determinadas en el procedimiento que elabore el CENACE y apruebe la ARCERNNR, mismas 
que serán consideradas determinar la potencia disponible.”. 


 
• “Para la aplicación de este Anexo, el CENACE realizará el procedimiento de detalle, que deberá 


ser aprobado por la ARCERNNR.”. 
 
1.3 Los literales A.7 y A.8 establecen la entrega de información operativa y comercial a la Agencia de 


Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables. 
 
 


2. OBJETIVOS  
 
2.1 Objetivo General 


 
Definir la metodología para la aplicación del anexo A de la Regulación No. ARCERNNR - 005/20 
“Régimen de las Transacciones Comerciales en el Sector Eléctrico Ecuatoriano”. 
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2.2 Objetivos Específicos 
 


 Establecer el cálculo de la Potencia Disponible Comercial. 


 Determinar el cálculo del Factor Anual de Planta. 


 Procedimentar la entrega de información comercial por parte del Operador Nacional de Electricidad 
a la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables. 


 
3. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
El presente procedimiento es de aplicación obligatoria para el Operador Nacional de Electricidad – 
CENACE cuyos resultados serán aplicables a las transacciones comerciales que desarrollen los 
generadores en el Sector Eléctrico a nivel mayorista, conforme la normativa aplicable. 
 
4. DEFINICIONES 
 


Indisponibilidad total de las unidades de generación: cuando la potencia disponible es igual a 0 MW. 
  
Indisponibilidad parcial de las unidades de generación: cuando su potencia disponible es mayor a 0 
MW y menor a su potencia efectiva. 
 
Indisponibilidades Propias: eventos atribuibles al Generador que implican una afectación total o parcial 
a su Potencia Disponible Comercial. 
 
Indisponibilidades Externas: eventos que no afectan a la Potencia Disponible Comercial del Generador. 
 
Fuerza Mayor o Caso Fortuito: De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Código Civil, es 
el imprevisto al que no es posible resistir; como un naufragio, un terremoto, el apresamiento de enemigos, 
los actos de autoridad ejercidos por un funcionario público, etc. 
 
Potencia Disponible Comercial con resolución horaria - PDH: Es la potencia media ponderada entre 
la potencia disponible anterior al evento y la nueva potencia disponible asociada al evento ocurrido dentro 
de la hora. 
 
Potencia Disponible Diaria - PDD: Es el promedio aritmético de las Potencias Disponibles Comerciales 
Horarias. 
 
Potencia Media Puesta a Disposición - PMPD: Es determinada como el promedio diario de las Potencias 
Disponibles de cada planta hidroeléctrica y unidad termoeléctrica, considerando la existencia actual de 
combustible, el rendimiento a potencia efectiva y las características técnicas de las unidades de 
generación. 
  
Potencia Disponible Comercial - PDC: Corresponde al promedio mensual de las PMPD de cada planta 
hidroeléctrica y unidad termoeléctrica. 
 
5. SIGLAS Y ACRÓNIMOS 
 
ARCERNNR: Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables 
 
CENACE: Operador Nacional de Electricidad u Operador del Sistema.  
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PMSE: Participante Mayorista del Sector Eléctrico 
 
S.N.I: Sistema Nacional Interconectado. 
 
PDH: Potencia Disponible Comercial con resolución horaria. 
 
PDD: Potencia Disponible Diaria. 
 
PMPD: Potencia Media Puesta a Disposición. 
  
PDC: Potencia Disponible Comercial. 
 
MCE: Matriz de clasificación y de categorización de eventos propios y externos 
 
6. CONTENIDO GENERAL 
 


 Cálculo de la Potencia Disponible Comercial 


 Cálculo del Factor de Planta Anual 


 Entrega de información Comercial. 
 
7. DIAGRAMA DE PROCEDIMIENTO 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


SI 


SI 


NO 


Evento Operativo de la Unidad de 
Generación 


El evento 
está en la 
tabla MCE. 


NO 
CENACE realiza análisis del evento y 
remite para aprobación ARCERNNR. 


CENACE categoriza 
temporalmente el evento 


como externo. 


ARCERNNR  
emite  


pronunciamiento. 


Aprobado por 
ARCERNNR. 
como evento  


externo? 


Se confirma la 
categorización como 


evento externo. 


CENACE aplicará el ajuste 
correspondiente. 


1 
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8. CÁLCULO DE LA POTENCIA DISPONIBLE COMERCIAL 
 


8.1 Categorización de Indisponibilidad Total o Parcial de las Unidades de Generación 
 
Las indisponibilidades totales/parciales de las unidades de generación se clasifican en 2 categorías, las 
cuales se describen en la tabla a continuación, junto con los eventos que las originan: 
 


CATEGORIZACION  CLASIFICACIONES DEFINICIÓN  


Propia 


Salida forzada (empresa propietaria) 
Fallas o mantenimientos emergentes inmediatos 
originados  por la empresa propietaria de las instalaciones. 


Falla en el arranque  
Falla durante el proceso de arranque originados  por la 
empresa propietaria de las instalaciones 


Mantenimiento programado/emergente 
(empresa propietaria) 


Mantenimiento emergente mediato/ Mantenimientos  
programados originados en la empresa propietaria 


Malas maniobras o errores 
involuntarios (empresa propietaria) 


Malas maniobras originadas en la empresa propietaria 


Falta de Personal/Comunicación (empresa 
propietaria ) 


Centrales desatendidas y problemas en las 
comunicaciones. 


Falta de Insumos (repuestos, lubricantes, 
etc.) 


Referente a falta de insumos originados a la empresa 
propietaria. 


Falta de recurso primario de generación 
(combustible) - empresa propietaria   


Falta del recurso utilizado para la generación 


SI 


¿ARCERNNR aprobó 
Caso Fortuito o 
Fuerza Mayor? 
 


NO 


SI 


NO 


NO 


NO 


SI 


SI 


¿Corresponde a 
Categoría de 


Propia? 


 1 


Caso Fortuito o Fuerza 
Mayor 


CENACE categoriza 
temporalmente el evento 
como externo. 


Categoría 


Externa? 


¿El PMSE solicitó a 
ARCERNNR declaración 


de Caso Fortuito o 
Fuerza Mayor conforme 


procedimiento? 


Disminuye la 
disponibilidad 


CENACE categoriza 
evento como Propio 


No disminuye 
disponibilidad 


Cálculo Potencia Disponible 
Comercial 


CENACE aplicará el 
ajuste correspondiente 


 


CENACE aplicará el 
ajuste correspondiente 
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CATEGORIZACION  CLASIFICACIONES DEFINICIÓN  


Propia 


Problemas eléctricos y/o mecánicos: 
(en_sistemas/sobretemperatura/vibración/r
uidos/protecciones/oscilaciones) 


Equipos pertenecientes a la central propietaria. 


Turbolavado Chequeo en línea de la unidad. 


Finalización entrega de excedentes  Finalización entrega de excedentes  


Pruebas del PMSE  previa declaración de 
disponibilidad 


La unidad se encuentra fuera de línea indisponible y a 
solicitud  de la empresa propietaria se realizan pruebas 
sincronizada con el SNI. 


Pruebas del PMSE   
La unidad se encuentra  en línea y a solicitud  expresa de 
la empresa propietaria se realizan pruebas. 


Operación experimental  
Operación experimental previo a la declaración de 
operación comercial 


Regulaciones ambientales  
Restricción de generación por emisión de gas por 
necesidad de cumplimiento normativo ambiental.  


Finalización contrato concesión  Finalización contrato concesión  


Problemas en sistemas de 
generación/distribución/subtransmisión/tra
nsmisión (empresa propietaria ) 


Cuando existen problemas en sistemas de 
generación/distribución/subtransmisión/transmisión de su 
responsabilidad o gestión. 


Externa 


Falta de recurso primario de generación 
(agua ) 


 Falta de agua  a causa externa. 


Descenso del nivel del embalse  Bajo nivel del embalse a causa externa. 


Salida forzada (otra empresa) 
Fallas o mantenimientos emergentes inmediatos originados  
en otra  empresa. 


Mantenimiento programado/emergente 
(otra Empresa) 


Mantenimiento emergente mediato/ Mantenimientos  
programados originados en otra empresa  


Malas maniobras o errores 
involuntarios (otra Empresa) 


Originada en otras empresas  


Condiciones ambientales ISO adversas 
Disminución de rendimiento por humedad/ temperatura/ 
presión generadores térmicos, 


Fenómenos naturales    
Fenómenos atmosféricos: granizada/lluvia/rayo/viento 
fuerte 


Incendio, inundación   Inundaciones e incendios a causa externa  


Interferencia de animales  Falla o evento debido a presencia de animales  


Falta de recurso  primario de generación en 
el caso de gas natural. 


Falta de  recurso natural para el caso de gas. 


Restricción por tipo de 
combustible (cambio de combustible) 


Modificación de su disponibilidad asociada al tipo de 
combustible solcitado por CENACE. 


Usos consuntivos  
Agua erogada utilizada para regadío u otros usos 
productivos o sociales de acuerdo al marco normativo. 


Conformación/colapso de islas eléctricas  
Operación de la Central o unidad de generación aislada del 
S.N.I. solicitado por CENACE. 


Actuación del SPS o EPL  
EPL/Esquema de protección local - SPS Sistema 
Protección Sistémica establecido por CENACE. 
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CATEGORIZACION  CLASIFICACIONES DEFINICIÓN  


Externa 


Requerimientos de otras empresas que no 
pertenecen al sector eléctrico  


Operación de la Central o unidad de generación aislada 
del S.N.I solicitado por CENACE. 


Problemas en sistemas de 
generación/distribución/subtransmisión/trans
misión (otra empresa ) 


Indisponibilidad debido a Problemas en sistemas de la 
generación/distribución/subtransmisión/transmisión con 
origen por parte de otra empresa. 


Perturbaciones en la red (sobre/bajo voltajes, 
oscilaciones, transitorios, sobre/baja 
frecuencia ) 


Perturbaciones en la red (sobre/bajo voltajes, 
oscilaciones, transitorios, sobre/baja frecuencia) de 
origen externa. 


Crecimiento de ríos y caudales  
Salida emergente de la generación a petición del PMSE 
por crecimiento de ríos y caudales, a causa externa. 


 
Tabla 1: Matriz de clasificación y de categorización de eventos propios y externos - MCE 


 


La potencia disponible de las unidades que resulte de la operación real del sistema y los eventos que 
originan las indisponibilidades en tiempo real descritos en la Matriz de clasificación y de categorización de 
eventos, serán determinados por CENACE con base al análisis post operativo de la operación del sistema 
eléctrico de potencia. 
 
En el caso de que se identifique un evento no contemplado en la Matriz de clasificación y de categorización 
de eventos, CENACE efectuará el análisis técnico, que posteriormente en el término de (5) cinco días de 
presentando el evento será enviado al ARCERNNR para su consideración y aprobación, luego de lo cual 
la ARCERNNR deberá emitir a CENACE, en un término de diez (10) días su pronunciamiento en relación 
a la aprobación de la clasificación y categorización del nuevo evento. 
 
Hasta que la ARCERNNR emita su pronunciamiento, el evento será considerado por el Operador como 
una Categoría Externa, sin afectar el valor de la potencia disponible comercial horaria, procedimiento que 
CENACE revisará una vez que el Regulador emita su dictamen. De ser pertinente, CENACE aplicará los 
ajustes a la liquidación a fin de considerar el pronunciamiento de la ARCERNNR. 
 
Para el cálculo de la disponibilidad comercial horaria, las categorías definidas en la Matriz de clasificación 
y de categorización de eventos, junto con los eventos que las originan, se considerarán de la siguiente 
manera: 
 


a) Indisponibilidades Propias: Tendrán incidencia en el cálculo de la Potencia Disponible Comercial 
con resolución horaria, disminuyendo su valor total o parcialmente.  
 


b) Indisponibilidades Externas: No tendrán incidencia en el cálculo de la Potencia Disponible 
Comercial con resolución horaria y por consiguiente no disminuirá su valor. Se utilizará para la 
cuantificación del factor de disponibilidad comercial la última potencia disponible, previa a la 
ocurrencia del evento de indisponibilidad.  


 
8.2 Consideraciones aplicables a los eventos de fuerza mayor o caso fortuito 


 
Conforme a lo establecido en el literal A.6 del Anexo A de la Regulación No. ARCERNNR - 005/20 
“Régimen de las Transacciones Comerciales en el Sector Eléctrico Ecuatoriano”, en caso de ocurrencia 
de un evento de fuerza mayor o caso fortuito que haya impedido la operación de la central de generación, 
la empresa propietaria de dicha central podrá solicitar a la ARCERNNR la declaración de dicho evento 
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como de fuerza mayor o caso fortuito, presentando los debidos sustentos, la documentación de respaldo, 
que permita verificar la ocurrencia de dicho evento. 
 
La solicitud de declaración de un evento como de fuerza mayor o caso fortuito podrá realizarse en un 
término de cinco (5) días calendario a partir de la ocurrencia del evento, caso contrario la ARCERNNR no 
dará trámite a la solicitud. Esta solicitud de declaración deberá a la par ser informada a CENACE. En el 
término de diez (10) a partir de la presentación de solicitud de declaración, la ARCERNNR deberá emitir 
su pronunciamiento en relación a la calificación del referido evento de fuerza mayor o caso fortuito, 
informando al solicitante y al CENACE de este particular. 


La ARCERNNR dará trámite a la solicitud de caso fortuito o fuerza mayor, siempre y cuando no se 
contraponga con lo establecido en el título habilitante suscrito con el solicitante. 


Como parte de los eventos identificados como caso fortuito o fuerza mayor, se encuentran los siguientes: 


 Indisponibilidades por efectos de la naturaleza. - Salida por Desastres Naturales, Mala Calidad de 
Agua, Pandemia y Epidemia. 


 Inseguridad pública, huelgas, paros, protestas, manifestaciones. 


 Otros establecidos en el artículo 30 del Código Civil. 


De ser necesario, CENACE aplicará los ajustes que correspondan a la liquidación, a fin de considerar el 
pronunciamiento de la ARCERNNR.  


Hasta que la ARCERNNR emita su pronunciamiento sobre la calificación como fuerza mayor o caso 
fortuito, CENACE considerará el evento como externo y, por consiguiente, no afectará su potencia 
disponible comercial horaria. De no presentarse la solicitud en el plazo aquí establecido, se actualizará la 
categorización del evento como Propio, con la correspondiente incidencia en la Potencia Disponible 
Comercial Horaria. 
 
8.3 Metodología para la valoración de la Potencia Disponible Comercial 
 
Ante la ocurrencia de los eventos definidos en la Matriz de clasificación y de categorización de eventos, la 
Potencia Disponible Comercial con resolución horaria (PDH) se calculará como la media ponderada entre 
la potencia disponible anterior al evento y la nueva potencia disponible asociada al evento ocurrido dentro 
de la hora, si dentro de una hora se producen eventos reportados en la operación en tiempo real que 
cambien la disponibilidad de la unidad. 
 
La ponderación se realiza en función de los intervalos de tiempo dentro de la hora delimitados por los 
tiempos asociados a cada evento ocurrido dentro de dicha hora. 
 


 )60(**
60


1
)*(*


60


1 1
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1
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n


j


jj tPntPPDHi                      (1) 


 
 
Dónde: 
i = índice de las horas del día 
j= índice de los eventos en la hora i 
n = nº de eventos de la hora i 
Pj= potencia disponible en el intervalo j de la hora i 
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tj = intervalo de tiempo j en minutos de la hora i 
Pn = potencia disponible en del último intervalo de la hora i 
 
A partir de la PDHi para cada una de las horas del día y para cada unidad de generación, se determina la 
Potencia Disponible Diaria Comercial – PDD de la siguiente forma: 
 


                                                           )(
24


1


1


PDHiPDD
N


i






                                                      (2) 


Dónde:  
 
N = 24. 
i es el índice de cada uno de las horas del día 
 
La Potencia Media Puesta a Disposición Diaria Comercial – PMPD es determinada como el promedio de 
la Potencia Disponible Diaria PDD para las centrales hidroeléctricas. En el caso de las unidades 
termoeléctricas se considera la existencia actual de combustible y el rendimiento a potencia efectiva, 
conforme a la metodología descrita en la sección 8.4.  
 
La Potencia Disponible Comercial – PDC es determinada como el promedio mensual de las PMPD de 
cada planta hidroeléctrica y unidad termoeléctrica. 
 
El cálculo de la PDC mensual de cada unidad de generación se efectúa como sigue: 
 


                                    j


m


i


PMPD
m


PDC 




1


*
1


                                                (3) 


Dónde:  
 
i = índice de los días del mes 
m es el número de días del mes  
j es cada unidad de generación 
 
En el caso de aquellos generadores menores a 1 MW, que no cuentan con supervisión en tiempo real y 
no participan del despacho centralizado, se aplicará lo establecido en el Anexo E de la Regulación Nro. 
ARCERNNR-005/20.  
 
8.4 Cálculo del factor de disponibilidad de Combustible. 
 
La disponibilidad comercial de las unidades de generación termoeléctrica disminuirá cuando no exista el 
combustible necesario para la operación diaria, considerando lo siguiente: 
 


a. El factor de disponibilidad de combustible (Fdc) de una unidad de generación termoeléctrica, se 
calculará como la relación entre: la existencia de combustible declarada por el generador 
conforme dispone la normativa aplicable y el volumen de combustible requerido para la operación 
de un día calculado en función de la Potencia Disponible Diaria determinada por el CENACE y 
considerando el rendimiento de la unidad, es decir: 


 


                                  
unidadicalculadoVol


unidadideclaradoVol
unidadiFdc


__


__
_                                             (4) 
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Dónde: 
 
Vol_declarado_unidadi = Volumen de combustible declarado por el generador para la unidad i  


 
El volumen calculado diario (Vol_ calculado_unidad i) de la unidad i viene dado por: 
 


                                    
unidadiRC


PDD
unidadicalculadoVol i


_


24*)(
__                                              (5) 


 
            Dónde: 


 
RC_unidadi: Rendimiento de combustible declarado por el PMSE a potencia efectiva. [kWh/gal]. 


 
Entonces: 


 
Si Fdc_unidad > 1 entonces Fdc = 1 y por tanto la PMPD Diaria es igual a la PDD. 
 
Si Fdc_unidad < 1 entonces la PMPD diaria es igual a la PDD de la unidad multiplicada por el Fdc. 


 
b. En el caso de una central termoeléctrica con varias unidades generadoras y cuya medición de 


combustible es única para toda la central, el cálculo se efectuará de la siguiente manera: 


         
i


i


j


j


i
unidadcalculadoVol


unidadcalculadoVolcentraldeclaradoVol


unidadFdc
__


____


_


1


1












             (6) 


 
Dónde: 
 
i es el índice de cada una de las unidades  
 
j el índice de las unidades precedentes que ya han entrado por orden de mérito por su rendimiento. 
En particular j=1 corresponde a la unidad de menor rendimiento y que está disponible.  


 
Vol_declarado_central: Volumen [galones] de un mismo combustible utilizado por un determinado 
grupo de unidades de una misma central. 
 
Vol_calculado_unidadj: El Volumen [galones] de combustible necesario para operar durante un 
día. Siendo j el índice de las unidades que han entrado por orden de mérito (de menor a mayor 
costo variable de producción a potencia efectiva) antes de la unidad i, calculado en función de la 
PDD. 
 
Vol_calculado_unidadi: Volumen [galones] de combustible necesario para operar durante un día 
la unidad i, calculado en función de la PDD. 


 
En caso de que 
 


       1_____  iunidadFdcunidadcalculadoVolunidaddeclaradoVol           (7) 
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El factor de combustible (Fdc) se calcula para cada una de las unidades que entran en línea al 
sistema por operación normal, mérito y disponibilidad de combustible. 
 
El cálculo de la Potencia Media Puesta a Disposición diaria por unidad y por condiciones de 
combustible (PMPD_Diaria) viene dado por: 
 
 


                                          iii unidadFdcPDDPMPD _                                               (8) 


 
c. En los casos de unidades de generación de una central que tienen rendimientos similares, se 


procederá al cálculo del factor de disponibilidad de combustible en orden de mérito a sus costos 
variables de producción a potencia efectiva. 


 
d. En caso de que el generador no presente su declaración para un día específico, la unidad y/o 


central se considerará indisponible por todo el día. 
 
e. La disponibilidad de cada unidad termoeléctrica, considerando la existencia de combustible, será 


calculada con aquel combustible procesado y listo para la operación. 
 


f. Las unidades que operan con gas natural no necesitan realizar esta declaración. En caso de que 
no se disponga de gas natural o su volumen sea limitado, se considerará como falta del recurso 
natural para la operación de la central.  


 
g. Para el caso de unidades de generación que requieren combustible de arranque diferente al de 


operación, es responsabilidad del Generador el declarar conforme a la normativa aplicable. 
 


h. Si en el desarrollo de los procesos a cargo de CENACE, conforme a lo establecido en la 
Regulación No. ARCERNNR - 005/20, se identifica que existe una declaración de combustible, 
que afecte la valoración del Fdc de una central de generación, CENACE procederá a notificar 
mediante correo electrónico al PMSE de este particular, quien en el plazo de (2) dos días 
posteriores al de notificación, verificará que los valores registrados correspondan a los declarados, 
en caso de no ser así, inmediatamente el PMSE remitirá a CENACE la declaración de 
combustibles actualizada y debidamente justificada. CENACE de ser procedente efectuará la 
corrección de los valores declarados de combustibles y notificará al PMSE. 


 
8.5 Determinación de la Disponibilidad Comercial de Sistemas Aislados u Operación de Islas 


Eléctricas. 
 
En el caso de la operación de las centrales de generación de los Sistemas Aislados del S.N.I u operando 
en Islas Eléctricas conforme a lo establecido en el Anexo E de la Regulación Nro. ARCERNNR-005/20, no 
aplicará la evaluación del factor de disponibilidad.  
 
Para el cálculo de la Potencia Disponible Horaria Comercial se asigna al valor de la potencia disponible 
igual a la potencia efectiva. Posteriormente, los cálculos referentes al Fdc se enmarcan en el contexto del 
numeral 8.4. 
 
8.6 Cálculo del Factor de Planta Anual 
 
Para el cálculo de factor de planta anual de las centrales de generación pertenecientes a empresas 
privadas y empresas de economía popular y solidaría resultado de un PPS y mixtas y estatales extranjeras 
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producto de un proceso de negociación, con precio adjudicado de energía, el CENACE determina de forma 
anual las horas de indisponibilidad  total/parcial, considerando aquellas indisponibilidades categorizadas 
como externas, la fuente de información primaria para el cálculo de los períodos de indisponibilidad será 
la obtenida a través de los procesos de análisis de la operación del sistema en tiempo real, en cualquiera 
de los casos señalados en la matriz de clasificación y de categorización de eventos definida en este 
procedimiento. 
 
 
El cálculo se realizará de la siguiente manera: 
 


c


c
c


Pefectivat


aEeacumulad
fpa


*)8760( 
                                                                   (9) 


 
Dónde: 
 
fpac = Factor de planta calculado anualmente por el CENACE 
 
Eeacumuladac = Energía anual acumulada de la central c destinada para el cubrimiento de los contratos 
regulados. Se determinará como la suma de la energía horaria asignada a contratos regulados de todas 
las horas del año, calculadas en el proceso de liquidación de las transacciones comerciales. 


 


Pefectivac = Potencia efectiva de la central 
 


t = Periodo de tiempo en horas determinado por el CENACE, para casos de indisponibilidades 


categorizadas como externas. 
 


t se calculará como la suma para todas las horas del año de los periodos de tiempo de indisponibilidad 


por causas externas de una central de generación presentadas en cada hora ( htc ). 


 


Para una determinada hora y para cada unidad de generación, ht es el periodo de tiempo entre el inicio 


y fin de una indisponibilidad por causas externas.  Si la Central posee solo una unidad de generación  


htc es igual a la suma de los ht que ésta haya presentado en la hora.  


 


En el caso de que la Central posea más de una unidad de generación, para determinar la  htc   de la 


Central se sumarán los ht no coincidentes de cada unidad. 


 


Cuando una Central posea más de una unidad de generación y en aquellos casos en los cuales los ht


de las unidades se traslapen, para el cálculo del htc horario de la central se empleará el inicio y fin de 


las indisponibilidades en orden cronológico, conforme se ilustra en el siguiente diagrama: 
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htc  = (tfU1 – toU2) + (tfUn – toUn)                                                          (10) 


 
Donde: 
 


htc  es el periodo de tiempo de una indisponibilidad por causas externas de una central de generación 


en una determinada hora, 
U1: unidad de generación 1 de la central 
U2: unidad de generación 2 de la central 
U3: unidad de generación 3 de la central 
Un: unidad de generación n de la central 
toU1: Tiempo de Inicio de la Indisponibilidad por causas externas U1 en la hora. 
tfU1: Tiempo de Fin de indisponibilidad por causas externas U1 en la hora.  
toU2: Tiempo de Inicio de Indisponibilidad por causas externas U2 en la hora. 
tfU2: Tiempo de Fin de indisponibilidad por causas externas U2 en la hora 
toU3: Tiempo de Inicio de Indisponibilidad por causas externas U3 en la hora. 
tfU3: Tiempo de Fin de indisponibilidad por causas externas U3 en la hora 
toUn: Tiempo de Inicio de Indisponibilidad por causas externas Un en la hora. 
tfUn: Tiempo de Fin de indisponibilidad por causas externas Un en la hora 
 
Los periodos de indisponibilidad de las unidades de generación serán determinados con base a la 
información obtenida del monitoreo de la operación en tiempo real del sistema eléctrico de potencia que 
dispone CENACE. 
 
8.7 Entrega de Información comercial 


CENACE presentará a la ARCERNNR el informe comercial detallando los aspectos del literal A.7 del 
Anexo A de la Regulación No. ARCERNNR - 005/20 “Régimen de las Transacciones Comerciales en el 
Sector Eléctrico Ecuatoriano”. 


Para efectos de la aplicación del literal A.8 del Anexo A de la Regulación No. ARCERNNR - 005/20 
“Régimen de las Transacciones Comerciales en el Sector Eléctrico Ecuatoriano”, en el caso que la 
ARCERNNR requiera revisar y modificar los factores de disponibilidad referenciales, notificará de manera 
oportuna de este proceso a CENACE detallando la información aplicable, a fin de que el Operador atienda 
el requerimiento conforme el plazo establecido en el literal A.8. 


Inicio de 


la Hora


Final de la 


Hora


U3


Un


U2


U1


toU2 tfU2toU3 toU1 toUntfU3 tfUntfU1
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REGULACIÓN No. ARCONEL – 003/16 


 


 
EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE 


ELECTRICIDAD ARCONEL 
 


Considerando: 
 
Que,  el artículo 20 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica – 


LOSPEE, publicado en el tercer suplemento del Registro Oficial No. 718 de 16 
de enero de 2015, establece que el Operador Nacional de Electricidad, CENACE, 
es el operador técnico del Sistema Nacional Interconectado - SNI, el 


administrador comercial de las transacciones de energía eléctrica, y el 
responsable de resguardar las condiciones de seguridad y calidad de la 
operación del SNI, sujetándose a las regulaciones que expida la Agencia de 


Regulación y Control de Electricidad, ARCONEL; 
 
Que,  el artículo 21 del numeral 3 de la LOSPEE, determina que es el Operador 


Nacional de Electricidad, CENACE, el responsable de coordinar la operación en 
tiempo real del SNI, considerando condiciones de seguridad, calidad y 
economía; 


 
Que, el Directorio del CONELEC, mediante Resolución No. 075/08, del 19 de junio de 


2008, aprobó la Regulación No. CONELEC – 005/08 “Requerimientos para la 


supervisión y control en tiempo real del sistema nacional interconectado por 
parte de CENACE”; 


 


Que, el Operador Nacional de Electricidad – CENACE, ha iniciado una primera fase de 
instalación y operación de las Unidades de Medición Fasorial en el SNI, como 
nuevas herramientas tecnológicas para mejorar la supervisión y control en 


tiempo real del SNI, y por ende la confiabilidad del mismo, por lo tanto se 
requieren regular los requerimientos que deben observar los participantes del 
Sector Eléctrico en cuanto a la instalación de estos sistemas; 


 


Que,  la Regulación No. CONELEC – 005/08 se expidió bajo las disposiciones de la Ley 
de Régimen del Sector Eléctrico y de sus Reglamentos. Por lo tanto es 
necesario actualizar los criterios para la instalación y operación del 


equipamiento necesario para la supervisión y control en tiempo real del SNI, 
con base a las disposiciones de la LOSPEE; y, 


 


Que, en ejercicio de las atribuciones y deberes señalados en los numerales 1 y 2 del 
artículo 15 de la LOSPEE, las que permiten a la ARCONEL regular el Sector 
Eléctrico y dictar las regulaciones a las cuales deberán ajustarse las empresas 


eléctricas, el Operador Nacional de Electricidad – CENACE y los consumidores o 
usuarios finales, 


 


Resuelve: 
 
Aprobar la presente la presente Regulación denominada “Requerimientos para la 
supervisión y control en tiempo real del Sistema Nacional Interconectado” 
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1. Objetivo 
 


Establecer los requerimientos que deben cumplir los participantes del Sector Eléctrico 
Ecuatoriano – SEE, en los aspectos relacionados con la supervisión y control en tiempo 
real del SNI, que realiza el Operador Nacional de Electricidad, CENACE. 
 


2. Alcance 
 
La presente Regulación establece los requerimientos técnicos que serán observados 


por los participantes del Sector Eléctrico, en lo que respecta a los equipos y sistemas 
para la entrega de la información que requiere el CENACE para la supervisión y control 
en tiempo real del SNI. Además se determinan las responsabilidades que tienen los 


participantes del SEE y el CENACE en cuanto a la gestión de esta información. 
 
3. Acrónimos  


 
ACE: Error de Control de Área (ACE por sus siglas en inglés - Área Control Error) 
 


AGC: Control Automático de Generación (AGC por sus siglas en inglés - Automatic 
Generation Control) 
 


CPS: Criterio de desempeño del AGC (CPS por sus siglas en inglés – Control 
Performance Standards) 
 


DMS: Sistema de Administración de Distribución (DMS por sus siglas en inglés -  
Distribution Management System) 
 


EMS: Sistema de Gestión de Energía (EMS por sus siglas en inglés - Energy 
Management System) 
 


GPS: Sistema de Posicionamiento Global (GPS por sus siglas en inglés - Global 
Positioning System) 
 
ICCP: Protocolo de Comunicaciones para Intercambio de Información (ICCP por sus 


siglas en inglés - Interchange Control Center Protocol) 
 
IED: Equipo Electrónico Inteligente (IED por sus siglas en inglés - Intelligent Electronic 


Device) 
 
OMS: Sistema de Administración de Cortes de Servicio (OMS por sus siglas en inglés - 


Outage Management System) 
 
PDC: Concentrador de Datos de Fasores (PDC por sus siglas en inglés - Phasor Data 


Concentrator) 
 
PMU: Unidad de Medición Fasorial (PMU por sus siglas en inglés - Phasor 


Measurement Unit) 
 
SCADA: Sistema para el control, supervisión y adquisición de datos (SCADA por sus 


siglas en inglés - Supervisory Control And Data Acquisition). 
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SEE: Sector Eléctrico Ecuatoriano 
 


SISMEC: Sistema de Medición Comercial 
 
SNI: Sistema Nacional Interconectado 
 


SNT: Sistema Nacional de Transmisión 
 
UTR: Unidad Terminal Remota 


 
WAMS: Sistema de Monitoreo de Área Extendida (WAMS por sus siglas en inglés - 
Wide Area Monitoring System) 


 
4. Definiciones 


 


Auditoría de los equipos de medición: Procedimiento a través del cual, el CENACE 
verifica que las mediciones corresponden a la clase de precisión 0.5 % o mejor, para 
efectos de su envío en tiempo real, mismas que deben cumplir con la disponibilidad 


mensual descrita en el Anexo 1. 
 
Concentradores de datos: Equipos para la adquisición de información, los cuales 


concentran la información proveniente de las unidades terminales remotas, puertos, 
convertidores y demás dispositivos de adquisición de datos.  
 


CPS1: Corresponde a una medición estadística de la variabilidad del ACE y su relación 
con la desviación de frecuencia. 
 


CPS2: Corresponde a una medición estadística encaminada a garantizar que la 
magnitud del ACE no supere los límites establecidos. 
 


Criterio durante disturbios: Criterio de desempeño del AGC que establece los 
límites para la recuperación del sistema ante una contingencia. El cumplimiento con 
este índice requiere que en 15 minutos luego de ocurrida la contingencia, el valor del 
ACE retorne a cero o por lo menos al valor del ACE pre-contingencia. 


 
Equipo Primario: Corresponde a los elementos eléctricos del sistema de potencia que 
se encuentran en una subestación tales como disyuntores, transformadores  


seccionadores, entre otros.   
 
ICCP: Protocolo de comunicaciones para intercambio de información computador – 


computador entre centros de control, también conocido como TASE 2. 
 
Mediciones sincrofasoriales: Mediciones adquiridas utilizando PMU. 


 
Participantes del SEE: Son las empresas que realizan transacciones comerciales 
dentro del SEE, a través del SNI y que cuentan con un Título Habilitante.  


 
Pruebas objeto: Pruebas de envío de información en tiempo real desde el equipo de 
adquisición de datos hacia el sistema EMS del centro de control del CENACE, aislado 


del equipo primario. 
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Pruebas primarias: Pruebas de envío de información en tiempo real desde el equipo 
primario hacia el sistema EMS del centro de control del CENACE. 


 
Regleta frontera: Regletas de conexión ubicadas en los equipos de adquisición de 
datos, en las cuales se pueden aislar los elementos del sistema de potencia respecto a 
los equipos de adquisición de datos, con el fin de realizar las pruebas objeto. 


 
SCADA de respaldo: Sistema de respaldo parcial del sistema EMS, basado 
principalmente en señales obtenidas desde los medidores. 


 
Sistema de adquisición de datos: Equipos ubicados en las diferentes instalaciones 
del SNI para la recolección y envío de información en tiempo real al sistema EMS del 


CENACE. 
 
Sistema de telecomunicaciones: Medio de transmisión y equipamiento utilizado 


para el transporte de información. 
 
Sistema Nacional Interconectado: Es el sistema integrado por los elementos del 


sistema eléctrico ecuatoriano conectados entre sí (sistemas de generación, transmisión 
y distribución), el cual permite la producción y transferencia de energía eléctrica entre 
centros de generación, centros de consumo y nodos de interconexión internacional, 


dirigido a la prestación del servicio público de energía eléctrica. 
 
WAMS: Es un sistema de tiempo real permite la gestión del sistema eléctrico de 


potencia, a través de la combinación de tecnologías de medición fasorial, sistemas de 
comunicaciones y aplicaciones que proporcionan la observación dinámica del sistema 
de potencia con alta precisión en las mediciones.  


 
CAPITULO I 


 


CENTROS DE CONTROL 
 
 


5. Centro de Control del SNI 


 
El Centro del Control del SNI o Centro de Control Nacional, integra todos los equipos y 
sistemas necesarios para la operación, supervisión y control en tiempo real del SNI y 


los intercambios internacionales de electricidad. 
 
El Centro de Control Nacional es operado por el CENACE, por lo tanto es este el 


responsable de supervisar y controlar la operación en tiempo real de las instalaciones 
de generación, transmisión y distribución y de coordinar la función operativa a nivel 
nacional y los intercambios internacionales de electricidad, a fin de garantizar el 


suministro de energía eléctrica bajo criterios de confiabilidad, seguridad, calidad y 
economía. 
 


Todos los participantes del SEE tienen la obligatoriedad de entregar la información 
necesaria para la operación, supervisión y control en tiempo real de forma directa al 
CENACE, a través de los recursos tecnológicos establecidos en esta regulación. 
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6. Centros de control asociados al SNI  
 
En el Anexo 1, que forma parte integrante de esta Regulación, se detalla la estructura 


jerárquica de los centros de control que se aplica para el SNI, y su operación, la cual 
se realiza bajo la coordinación del CENACE. 
 


CAPITULO II 


 
SISTEMAS PARA LA OPERACIÓN, SUPERVISIÓN Y CONTROL EN TIEMPO 


REAL DEL SNI 


 
7. Componentes de los sistemas para supervisión y control en tiempo real 
 


Para la supervisión y control en tiempo real del SNI, el CENACE utilizará la información 
proporcionada por los siguientes sistemas: Sistema SCADA/EMS y sistema WAMS. 
Adicionalmente el CENACE dispone de un SCADA de respaldo, conformado por las 


mediciones y señales recibidas desde el SISMEC. 


7.1 Componentes del sistema EMS del CENACE 


 


El sistema EMS del CENACE estará conformado por los siguientes componentes: 
 


1. Sistema de adquisición de datos 
2. Sistema de telecomunicaciones  
3. Concentradores de datos 


4. Sistema central  
5. Aplicaciones de red eléctrica y de generación  
6. Aplicaciones para el registro del historial de la información   


7. Aplicaciones de publicación de información  
8. Sistema de análisis de datos y reportes 
9. Sistema de desarrollo y mantenimiento 


10. Sistema de entrenamiento 


7.2 Componentes del sistema WAMS del CENACE 


 
El sistema WAMS del CENACE estará conformado por los siguientes componentes: 
 


1. Unidades de Medición Fasorial - PMU 
2. Concentrador de Datos de Fasores - PDC 
3. Sistema de telecomunicaciones del sistema WAMS 


4. Servidores de aplicaciones WAMS 
5. Sistema de aplicaciones WAMS 
6. Sistema de registro de historial de información del WAMS 


7.3 Componentes del sistema SCADA de respaldo 


 
El sistema SCADA de respaldo estará conformado por los siguientes componentes: 
 


1. Sistema de adquisición de datos: Constituido por los medidores de energía 


del sistema de medición comercial SISMEC. 
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2. Sistema de comunicaciones y sistema de recepción de información: Será el 
mismo utilizado para el sistema SISMEC. 


3. Sistema de gestión de información: Constituido por un sistema que se 


encuentra instalado en una nube. 
 


CAPITULO III 
 


INFORMACIÓN PARA EL CONTROL Y SUPERVISIÓN EN TIEMPO  
REAL DEL SNI 


 


8. Sistemas de obtención de información en tiempo real que utiliza el 
CENACE 


 


La información que gestiona el CENACE para la supervisión y control en tiempo real del 
SNI, incluye la información que se recibe en el sistema EMS, incluyendo además las 
mediciones analógicas, indicaciones, valores de consigna y comandos del sistema 


eléctrico de potencia. 
 
9.  Entrega de información en tiempo real 


 
Es responsabilidad de los participantes del SEE, entregar al CENACE la información 
necesaria para la supervisión y control en tiempo real del SNI, de forma completa, 


oportuna y confiable. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en esta Regulación, el CENACE determinará los 


formatos, plazos y aspectos técnicos de detalle de la información que se requerirá de 
cada uno de los sistemas de supervisión y control en tiempo real. Los participantes del 
SEE, entregarán información de los sistemas que a continuación se describen. 


 


9.1 Generadores y Autogeneradores 


 
1.  Sistema EMS 


 


Entregarán información del sistema EMS las centrales o unidades de generación 
hidroeléctricas y térmicas sujetas a despacho central, con una capacidad efectiva total 
mayor o igual a 5 MW y que pertenezcan al SNI, y los generadores renovables no 


convencionales que tengan una capacidad igual o mayor a 1 MW. 
 


En lo referente a las centrales o unidades de generación con una capacidad efectiva 


total menor a 5 MW y mayor a 1 MW, la supervisión y control de sus instalaciones en 
el sistema de tiempo real, se realizará de acuerdo a los mecanismos establecidos por el 
CENACE, para lo cual se entregará la información en los formatos que este indique. 


 
Para centrales o unidades de generación mayores a 1 MW, que no estén sujetas a 
despacho central, como por ejemplo generadores instalados en la región amazónica, el 


CENACE definirá la necesidad técnica de supervisión de la misma.  
 


2. Sistema WAMS: 
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Entregarán información del sistema WAMS, las centrales de generación que con base a 
los criterios técnicos descritos en el Anexo 3, instalen PMU, previa aprobación de la 
ARCONEL. 


 
9.2 Transmisor 
 
1. Sistema EMS:  


 
Entregará información del sistema EMS de todas sus instalaciones. 
 


2. Sistema WAMS:  
 


Entregará información del sistema WAMS de la red de 500 kV y de las subestaciones 


de transmisión, que con base a los criterios técnicos descritos en el Anexo 3, instalen 
PMU previa aprobación de la ARCONEL. 


 


9.3 Distribuidor 
 
1. Sistema EMS 


 
Entregará información del sistema EMS, de los sistemas eléctricos internos mallados 
del Distribuidor, instalaciones cuyo nivel de voltaje sea igual a 138 kV y partes 


estratégicas de un sistema de distribución, definidas en función de la evaluación que 
realice el CENACE, considerando criterios de distribución inmersa o cargas especiales 
dentro de la red de distribución. En todo caso, la información adicional que requiera el 


CENACE, será revisada y acordada previamente con el Distribuidor. 
 
2. Sistema WAMS:  


 
Entregará información del sistema WAMS de las subestaciones de distribución, que con 
base a los criterios técnicos descritos en el Anexo 3, instalen PMU previa aprobación de 


la ARCONEL. 
  
En lo que respecta al sistema SCADA de respaldo, la información de mediciones e 
indicaciones para el sistema de SCADA de respaldo, se entregará cumpliendo los 


requerimientos técnicos indicados por el CENACE. Se remitirá información de: 
 


- Generadores con capacidad mayor a 1 MW 


- Subestaciones de entrega del Transmisor al Distribuidor 
 
9.4 Grandes consumidores 


 
Entregarán información del sistema EMS los consumidores que se conecten al SNT.  
 


La información del sistema WAMS será entregada por los grandes consumidores, que 
bajo los criterios técnicos descritos en el Anexo 3, instalen PMU previa aprobación de la 
ARCONEL. 


 
9.5 Interconexiones internacionales 
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En cuanto a la información operativa de las interconexiones internacionales, es 
responsabilidad del CENACE, en coordinación con el Operador del sistema del otro país 
con el cual se está realizando la interconexión, incluir en los acuerdos, el compromiso y 


disposiciones para que la información para la supervisión y control en tiempo real de 
los sistemas, pueda ser entregada en forma completa, oportuna y confiable, en los 
terminales de comunicaciones respectivos o transmitirse directamente entre centros de 
control, previo al inicio de la operación comercial del enlace internacional. 


 
 


CAPITULO IV 


 
PUNTOS DE ENTREGA DE INFORMACIÓN Y PROTOCOLOS DE 


COMUNICACIÓN 


 
10.   Sistema EMS 
 


Los participantes del SEE deberán entregar la información de tiempo real para el 
sistema EMS en la regleta frontera de cualquiera de los equipos de recepción de datos 
del CENACE, ubicados por estrategia regional en determinadas subestaciones del SNT 


o en el concentrador de datos del CENACE, si así lo determina el operador. En caso de 
que el participante requiera la implementación o contratación de canales de 
comunicaciones hasta estos puntos de concentración, los mismos deben ser canales 


dedicados para este propósito. 
 
Otra opción para el envío de información al sistema EMS del CENACE, es la utilización 


del protocolo de comunicaciones ICCP (enlace computador - computador), para lo cual 
el participante deberá contratar un canal de comunicaciones dedicado. 
 


 
11.   Otros sistemas 
 


La información del resto de sistemas, se entregará al CENACE según lo que se indica a 
continuación: 
 


1. Sistema WAMS: En los puntos de acceso del sistema de comunicación del 


Sistema WAMS. 
2. Sistema SCADA de respaldo: En los puntos de acceso del SISMEC. 


 


12.    Protocolos de comunicación 
 
Los equipos de adquisición de datos de los participantes del SEE podrán utilizar los 


siguientes protocolos, los mismos que están basados en estándares internacionales: 


1. Sistema EMS 


 
- Protocolo IEC-60870-5-101 serial 


- Protocolo IEC-60870-5-104 TCP/IP 
- Protocolo DNP 3.0 serial 
- Protocolo DNP 3.0 TCP/IP 


- Protocolo RP570 de ABB serial (coordinado con el CENACE) 
- Protocolo ICCP 
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Los sistemas de comunicaciones sobre TCP/IP deben incluir requerimientos 
mínimos de seguridad informática, mismos que serán validados por el CENACE.  


 
El protocolo ICCP será también utilizado por el CENACE para intercambiar 
información con otros centros de control implementados por los participantes del 
SEE, así como también con los centros de control de sistemas con los cuales se 


desarrollen transacciones internacionales de electricidad. Este protocolo será usado 
si se cumplen los requerimientos mínimos establecidos. 


 


El CENACE analizará si es factible el envío de información por parte del participante 
del SEE utilizando el protocolo ICCP en base a lo siguiente:  


 


- Capacidad disponible del servidor ICCP del sistema EMS del CENACE. 
- Cantidad de información de tiempo real a ser entregada por el interesado al 


CENACE 


- Información proveniente de varias instalaciones del participante del SEE 
- Confiabilidad de los medios de comunicación a utilizar  
- Aplicación de bidireccionalidad de la información 


 
Sobre la base de lo señalado en este párrafo, el CENACE otorgará previamente las 
facilidades para la recepción de la información por ICCP, para lo cual deberá ir 


ampliando la capacidad del servidor ICCP del EMS, proporcionando la suficiente 
disponibilidad de canales de comunicación dedicados, conforme se vaya 
incrementando el requerimiento de información o el número de participantes 


conectados al SNI. Es responsabilidad de los participantes del SEE, disponer del 
enlace redundante de comunicaciones correspondiente. 


 


Para el caso de instalaciones con información estratégica del SNT o de centrales de 
generación mayores a 100 MW, definidas por el CENACE, el ICCP será uno de los 
medios redundantes de envío de la información, debiendo habilitarse 


obligatoriamente otro medio de envío de la información al CENACE en cualquiera 
de los protocolos indicados, el cual se constituirá en el canal principal de envío de 
la información y el ICCP el canal de respaldo. 


 


Los participantes del SEE deben adaptarse a los protocolos existentes en los 
sistemas de tiempo real del CENACE, y, en caso de que a futuro se produzcan 
modernizaciones de los sistemas de tiempo real del centro de control, los nuevos 


protocolos que se implementen serán obligatorios para los nuevos participantes del 
SEE que se incorporen al sistema, a posteriori del proceso de modernización. 


 


En caso de que un participante del SEE disponga de equipos con otros protocolos 
de comunicación, diferentes a los antes mencionados, deberá adquirir, a su costo, 
el convertidor correspondiente para adecuar sus señales a los protocolos 


estandarizados en los sistemas de tiempo real del CENACE. 
 


Para el caso de nuevas instalaciones, y con la finalidad de asegurar el resultado 


exitoso de las pruebas objeto y primarias y la compatibilidad de protocolos, 
principalmente en lo que corresponde al EMS, el CENACE coordinará previamente 
con los participantes del SEE, la realización de pruebas de señales tipo (indicación, 


medición, energía y comando) con los equipos de adquisición de datos de los 
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participantes del SEE ubicados en el CENACE, de forma local en caso de ser 
factible, o alternativamente de forma remota. 


2. Sistema WAMS 


 
- Protocolo C37.118  


 
Previo a la adquisición de los PMU, el participante del SEE consultará al CENACE la 
versión del protocolo C37.118 que se utilizará.   


 
El participante del SEE adquirirá los equipos necesarios y contratará el sistema de 
comunicaciones necesario para enviar las señales al CENACE. 


3. Sistema SCADA de respaldo 


 


Para el sistema de SCADA de respaldo, se utilizarán los mismos protocolos que se 
utilizan para la medición comercial (sistema SISMEC) 


 


CAPITULO V 
 


CONTROL AUTOMÁTICO DE GENERACIÓN - AGC 


 
13.      Instalación del AGC 
 


El CENACE con base a estudios técnicos y de planificación operativa, determinará y 
comunicará a la ARCONEL y a los participantes del SEE, la potencia mínima a partir de 
la cual, las unidades de generación deberán habilitarse para realizar AGC.  


 
Adicionalmente de la potencia mínima determinada por el CENACE para la instalación 
del AGC, la unidad de generación deberá cumplir con los requisitos que se detallan en 


el numeral siguiente.  
 
14.      Requisitos para la instalación del AGC 


 
Deberán instalar AGC las unidades de generación que cumplan con las siguientes 
características: 


 


- Potencia efectiva igual a la determinada por el CENACE  
- Velocidad de toma de carga y descarga mayor a 10 MW/min 
- No tener más de 2 zonas prohibidas de operación 


- Respuesta adecuada a los valores de consigna, enviados desde el CENACE 
en las diferentes condiciones operativas (tiempos de respuesta menores a 
4 segundos, que corresponde al ciclo de AGC) 


 
El CENACE realizará un informe técnico, en cual justifique ante la ARCONEL, que 
efectivamente, la unidad de generación cumple con todos estos requisitos, y por lo 


tanto es requerida por el sistema, para realizar el control automático de generación.    
 
Las unidades de generación que cumplan estos requisitos, deberán implementar los 


dispositivos de control y de adquisición de datos que permitan el control de potencia 
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activa y reactiva de forma remota desde el EMS del centro de control del CENACE, 
según las disposiciones del Anexo 2 de esta Regulación. 
 


CAPITULO VI 
 


RESPONSABILIDADES DE LOS PARTICIPANTES DEL SEE Y DEL CENACE 
 


15.   Responsabilidades de los participantes del SEE 
 
Son responsabilidades de los participantes del SEE: 


 
1. Diseñar y construir sus instalaciones de tal forma que puedan instalar y 


operar en sus subestaciones y/o centrales, según se requiera: PMU para el 


sistema WAMS, UTR, equipamiento para la adquisición de datos y 
recepción de señales de control, o sistemas de adquisición de datos para 
el sistema EMS y demás equipos necesarios para dar cumplimiento a lo 


establecido en la presente Regulación. Para esto el CENACE en sus 
instructivos, determinará las especificaciones técnicas y constructivas de 
estas instalaciones.  


2. Disponer el canal o los canales dedicados de comunicaciones para el envío 
de la información a los sistemas EMS, WAMS y SCADA de respaldo, según 
corresponda. 


3. Disponer de todo el equipamiento de redes y comunicaciones que sean 
necesarios para integrarse en su totalidad a los sistemas EMS, WAMS, y 
SCADA de respaldo, mismos que deben ser previamente validados con el 


CENACE a fin de garantizar una adecuada compatibilidad. 
4. Contratar, en los casos que correspondan, los canales de comunicación 


redundantes para cumplir los requerimientos de información estratégica y 


altos niveles de disponibilidad indicados en esta Regulación. 
5. Enviar toda la información técnica solicitada por el CENACE para la 


modelación eléctrica de las instalaciones en los sistemas de tiempo real 


del CENACE. 
6. En el caso de que una unidad de generación cumpla con los 


requerimientos técnicos para la instalación del AGC, implementar los 
dispositivos de control y de adquisición de datos que permitan el control 


de la potencia activa y reactiva de forma remota desde el EMS del centro 
de control del CENACE. 


7. Realizar la solicitud para la ejecución de las pruebas de compatibilidad e 


integración del equipo concentrador de datos del EMS (UTR, IED, 
puertos), con la finalidad de que el CENACE verifique que los equipos 
cumplen con los requerimientos de esta Regulación. 


8. Cumplir con los criterios y valores de disponibilidad y de calidad que se 
detallan en el Anexo 4 de esta Regulación. 


9. Realizar el mantenimiento de UTR, puertos, IED, sistemas de adquisición 


de datos, enlaces de comunicaciones, relés, computadores de flujo, PMU y 
demás equipos de los sistemas indicados en esta Regulación, con la 
finalidad de asegurar la disponibilidad solicitada. 


10. Remitir al menos con quince días de anticipación, para la aprobación del 
CENACE, los programas de instalación, mantenimiento, modificación y/o 
consignaciones para el mantenimiento preventivo de sus sistemas de 


comunicaciones, adquisición de datos  y/o elementos de los sistemas de 
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tiempo real, que involucren suspensión de los servicios de 
telecomunicaciones  o indisponibilidad de los equipos de adquisición de 
datos, por un lapso mayor a la disponibilidad indicada en la Regulación, 


con el objeto de garantizar un nivel adecuado de calidad y disponibilidad 
de la información transmitida a través de los enlaces de comunicaciones, 
bajo la figura de consignación. En el caso de mantenimientos correctivos 
de ejecución inmediata o con tiempos menores a una semana, los 


participantes del SEE deben informar al CENACE, la ejecución de estas 
actividades a fin de justificar las indisponibilidades de información de 
tiempo real que se presenten. 


11. Permitir al personal del CENACE el ingreso a las instalaciones de 
generación, transmisión y distribución, previa coordinación con los 
participantes del SEE, para la ejecución de auditorías y contrastaciones de 


las mediciones y estados de los equipos de adquisición de datos o de los  
equipos de los sistemas de tiempo real, de propiedad de los participantes 
del SEE cuando el CENACE lo estime necesario. 


12. Facilitar al personal del CENACE el acceso a sus instalaciones, previa 
coordinación con los participantes del SEE, a fin de que pueda ejecutar el 
mantenimiento de los equipos que son propiedad del CENACE. 


13. El transmisor debe facilitar a los participantes del SEE, acceso a los 
concentradores de datos. De forma previa a la instalación de equipos, el 
transmisor deberá realizar una evaluación técnica y económica, la misma 


que será comunicada al participante del SEE y al CENACE.   
14. Coordinar oportunamente con el CENACE la entrega de la información en 


tiempo real del sistema EMS, a fin de que con quince días previo a la 


oficialización de sus instalaciones, se inicien los trabajos de inclusión en la 
base de datos del EMS. Una vez cumplido este requerimiento, la empresa 
responsable de la nueva instalación podrá obtener el certificado de 


cumplimiento del Registro de Requerimientos para el Ingreso de 
Operación de nuevas instalaciones. 


15. Coordinar con el CENACE la realización de pruebas objeto y primarias  de 


forma oficial, una vez que el CENACE haya aprobado el listado de señales 
que serán transmitidas para cumplimiento de esta Regulación. El 
participante del SEE debe coordinar estas pruebas de forma que garantice 
la existencia de todos los recursos para solventar cualquier inconveniente. 


16. Realizar conjuntamente con el CENACE, las pruebas objeto y primarias de 
sus señales en el sistema EMS: mediciones, indicaciones, acumuladores, 
valores de consigna predeterminados y comandos, con una anticipación de 


al menos una semana, previo a la energización de las instalaciones, para 
que este último realice la oficialización del participante del SEE. 


17. Coordinar oportunamente con el CENACE la entrega de la información en 


tiempo real del sistema WAMS, a fin de que con quince días previos a la 
oficialización de sus instalaciones, se inicien los trabajos de inclusión en la 
base de datos del sistema WAMS para obtener el Registro de 


Requerimientos para el Ingreso de Operación de nuevas instalaciones. 
18. Coordinar oportunamente con el CENACE la entrega de la información en 


tiempo real del sistema de respaldo parcial del EMS, a fin de que con 


quince días previo a la oficialización de sus instalaciones, se inicien los 
trabajos de inclusión en la base de datos del sistema de respaldo para 
obtener el Registro de Requerimientos para el Ingreso de Operación de 


nuevas instalaciones. 
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19. En coordinación con el CENACE, realizar las consignaciones para la 
instalación, modificación y/o mantenimiento preventivo o correctivo de sus 
sistemas de comunicaciones y adquisición de datos. 


 
Sin perjuicio de lo establecido en la presente Regulación, todos los mantenimientos 
se programarán y ejecutarán conforme a lo establecido en la normativa 
correspondiente.   


 
16.    Responsabilidades del CENACE 
 


Son responsabilidades del CENACE: 
 


1. Oficializar los equipos instalados por los participantes del SEE, conforme al 


procedimiento y plazos establecidos en el capítulo VII de esta Regulación. 
2. Calcular la disponibilidad mensual de las señales de los participantes del 


SEE, de acuerdo a lo establecido en el Anexo 4 de esta Regulación. 


3. Facilitar información histórica del SNI obtenida de los sistemas de tiempo 
real, si la misma corresponde a los últimos veinte y cuatro (24) meses y se 
encuentra disponible. La información se entregará en los formatos 


establecidos por el CENACE y sin cargo para los participantes del SEE.  
4. Facilitar el acceso a la información de despliegues unifilares del SNI del 


sistema EMS en cuasi tiempo real, vía internet, a los participantes del SEE, 


previa suscripción de los Acuerdos de Confidencialidad correspondientes y 
en función de sus políticas de difusión de la información. 


5. Facilitar información de Índices de Criterios de Desempeño del AGC (CPS1, 


CPS2 y Criterio Durante Disturbios) disponibles en el sistema EMS. 
6. Emitir el certificado de Registro de Requerimientos previo al ingreso en 


operación de nuevas instalaciones, e informar a la ARCONEL sobre el 


cumplimiento de este hito. 
7. Durante las pruebas objeto y primarias de las señales del EMS, verificar el 


cumplimiento de los parámetros de precisión de las mediciones, calidad y 


tiempos de respuesta indicados en el Anexo 4. 
8. Realizar auditorías y contrastaciones de las mediciones y precisión de los 


sistemas. 
9. Realizar el mantenimiento de las UTR, puertos, IED, equipos 


concentradores de datos instalados en el SNI, PMU y equipos que son de 
su propiedad y que están relacionados con el cumplimiento de esta 
Regulación, de manera que se cumplan con la disponibilidad establecida 


en el Anexo 4, en los casos que aplique. 
10. Informar a la ARCONEL respecto del incumplimiento de las disposiciones 


contenidas en la presente Regulación, por parte de los participantes del 


SEE. 
11. Incluir en los acuerdos internacionales los compromisos necesarios para la 


entrega de la información necesaria para los sistemas de tiempo real. 


12. Disponer del sistema de comunicaciones entre los equipos de recepción y 
el CENACE, directamente o a través de un tercero. 


13. Coordinar la operación del SNI en tiempo real, conforme la estructura 


jerárquica de los centros de control del sector eléctrico. 
14. Publicar, con una periodicidad mensual, para conocimiento de los 


participantes del SEE, la disponibilidad de su Centro de Control. 
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15. Remitir al menos con una semana de anticipación, para conocimiento de 
los participantes del SNI, los programas de instalación, mantenimiento, 
modificación y/o consignaciones para el mantenimiento preventivo de sus 


sistemas de comunicaciones, adquisición de datos y equipos de los 
sistemas de tiempo real, con el objeto de garantizar un nivel adecuado de 
calidad y disponibilidad de la información. Para el caso de un 
mantenimiento correctivo, también deberán ser informados, siempre que 


no sea de ejecución inmediata. En el caso de instalaciones de terceros 
debe solicitar autorización al propietario de la instalación. 


16. Facilitar el acceso a sus instalaciones, al personal de los participantes del 


SEE, a fin de que puedan ejecutar el mantenimiento de los equipos que 
sean de su propiedad. 


17. Configurar las señales entregadas por los participantes del SEE, en los 


concentradores de datos, equipos de adquisición de datos y en las bases 
de datos de los sistemas en tiempo real del CENACE, en un plazo que 
deberá ser evaluado y acordado por las partes. Las señales a las que se 


refiere este literal, son exclusivamente aquellas necesarias para la gestión 
del CENACE, como responsable de la coordinación operativa del SNI. 


18. Gestionar las consignaciones de los participantes del SEE para la 


instalación, modificación y/o mantenimiento preventivo o correctivo de sus 
sistemas de comunicaciones y adquisición de datos. 


 


17.    Incumplimientos  
 
El cumplimiento de la presente Regulación constituye un requisito obligatorio previo al 


ingreso en operación comercial de una nueva instalación.  
 
En los casos en que el CENACE o algún participante del SEE incumpla con lo 


establecido en la presente Regulación, la ARCONEL aplicará las sanciones 
correspondientes, según lo establecido en la LOSPEE y en la normativa vigente. 
 


CAPITULO VII 
 


OFICIALIZACIÓN DE NUEVAS INSTALACIONES POR PARTE DEL CENACE 
 


18.    Registro de requerimientos para el ingreso en operación de nuevas  
instalaciones 


 


En un plazo mínimo de quince (15) días previo a presentar la solicitud para la 
oficialización de los equipos e instalaciones de los sistemas de tiempo real, los 
participantes del SEE deben solicitar al CENACE la verificación de los requerimientos 


para el ingreso de nuevas instalaciones.  
 
El CENACE en un plazo máximo de cinco (5) días verificará el cumplimiento de los 


requerimientos y emitirá un certificado de cumplimiento de requerimientos para el 
ingreso en operación de nuevas instalaciones.  
 


19.    Oficialización de los equipos instalados por los participantes del SEE 
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Para que las instalaciones del Transmisor y Distribuidor puedan ser declaradas en 
operación comercial por parte del CENACE, los equipos de los sistemas para la 
supervisión y control en tiempo real deberán estar previamente oficializados.  


 
En el caso de centrales o unidades de generación, para el inicio de las pruebas 
técnicas, previas a su declaración en operación comercial, los equipos de los sistemas 
para la supervisión y control en tiempo real deberán estar oficializados.  


 
Las señales de tiempo real correspondientes deben estar configuradas en los equipos 
de adquisición de datos y en las bases de datos de los sistemas de tiempo real del 


CENACE, hito que se verifica con el certificado de cumplimiento de requerimientos para 
el ingreso en operación de nuevas instalaciones. 
 


Una vez obtenido este certificado, el participante del SEE podrá solicitar al CENACE la 
oficialización de los equipos. Recibida la solicitud, el CENACE en un plazo máximo de 
cinco (5) días coordinará el proceso para la realización de las pruebas objeto y pruebas 


primarias, y en un plazo máximo de quince (15) días otorgará la oficialización luego de 
verificar el cumplimiento de los requisitos técnicos exigidos. El cumplimiento de este 
hito será comunicado a la ARCONEL, en un plazo no mayor a cinco (5) días. 


 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 


 


Primera: Los participantes del SEE que posean instalaciones que no cumplen con las 
especificaciones técnicas aquí establecidas, deberán ejecutar el ajuste o reemplazo de 
los elementos que sean necesarios, en un plazo que no podrá exceder los ciento 


ochenta (180) días a partir de la aprobación de la presente Regulación.  
 
Segunda: Para el caso de los participantes del SEE, cuyas instalaciones no dispongan 


de los sistemas de adquisición de datos de tiempo real asociados, tendrán un plazo de 
doscientos setenta (270) días a partir de su aprobación, para cumplir con las 
especificaciones detalladas en esta Regulación. 


 
Tercera: Si los participantes del SEE, a la fecha de aprobación de la presente 
Regulación se encuentran en proceso de actualización tecnológica o cambio de equipos 
por finalización de vida útil de los mismos, el plazo para cumplir con esta Regulación 


será acorde con el cronograma de actualización tecnológica o de instalación que 
coordine el CENACE con el participante del SEE, y que entregue a la ARCONEL para su 
aprobación. El plazo para presentar este cronograma no podrá exceder los noventa 


(90) días a partir de la aprobación de la presente Regulación. 
 
Cuarta: Los plazos establecidos en las Disposiciones Primera y Segunda, se refieren a 


los casos en los que no se requiere necesariamente la implementación de un centro de 
control, sino un equipo en particular que permita enviar las señales al centro de control 
del CENACE, en función de lo detallado en la presente Regulación. Para el caso de la 


Disposición Transitoria Tercera, el plazo será establecido en conjunto con el CENACE y 
sometido a consideración de la ARCONEL. 
 


Quinta: El CENACE será responsable del mantenimiento y correcto funcionamiento de 
los PMU que a la fecha de aprobación de la presente Regulación se hayan instalado en 
el SNI y que son de su propiedad.  En adelante, para los PMU instalados por los 
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participantes del SNI, su mantenimiento y correcto funcionamiento serán de 
responsabilidad del participante del SEE. 
 


Sexta: Hasta que el CENACE determine el valor de potencia efectiva, a partir de la 
cual, los generadores deben instalar AGC, se establece que los generadores con una 
potencia efectiva mayor al 30% de la reserva para la Regulación Secundaria de 
Frecuencia (RSF 5% de la demanda total), y que cumplan con los requisitos 


establecidos en el numeral 15 y Anexo 2 de esta regulación, deberán instalar AGC. 
 
Séptima: Una vez aprobada la presente Regulación, el CENACE en un plazo de 


noventa (90) días, elaborará todos los procedimientos y formularios necesarios para la 
aplicación de esta Regulación, los cuales deberán ser puestos en conocimiento de la 
ARCONEL y de todos los participantes del SEE.  


 
DISPOSICIÓN FINAL 


 


La presente Regulación sustituye a la Regulación No. CONELEC 005/08 
“Requerimientos para la supervisión y control en tiempo real del sistema nacional 
interconectado por parte de CENACE”. 


 


Certifico que esta Regulación fue aprobada por el Directorio de la Institución, 
mediante Resolución No. ARCONEL-057/16, en sesión de 05 de octubre de 2016. 


Quito DM, 14 de octubre de 2016 
 


 


Lcda. Lorena Logroño 


Secretaria General Encargada 
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ANEXO 1 


 


ESTRUCTURA JERÁRQUICA DE LOS CENTROS DE CONTROL 
 


1. Centros de control asociados al SNI 
 


1. El centro del control nacional, es responsabilidad del CENACE, encargado de 
supervisar y controlar la operación en tiempo real de las instalaciones de 
generación, transmisión y distribución y coordinar la función operativa a nivel 


nacional y los intercambios internacionales. 
2. El centro de control de transmisión, es de responsabilidad del Transmisor, 


encargado de la operación de las instalaciones del SNT, en coordinación con el 


centro de control del CENACE. 
3. Los centros de control de generación, son de responsabilidad de cada uno de 


los generadores, se encargarán de optimizar la generación de sus unidades y 


cumplir con el despacho económico determinado por el CENACE, y ciertas 
centrales de generación con la capacidad de realizar regulación secundaria, 
ejecutarán los comandos de consigna de potencia enviadas desde el centro de 


control del CENACE.  
4. Los centros de control de distribución, son de responsabilidad de las empresas 


de distribución, encargadas de operar las instalaciones de sus sistemas de 


distribución, manteniendo la coordinación necesaria con el centro de control del 
CENACE. Estos centros de control estarán integrados al centro nacional de  
distribución. 


 
2. Niveles jerárquicos. 
 


Se establecen los siguientes niveles jerárquicos de los centros de control:  
 


1. Nacional: Responsable de la operación integral del Sistema Nacional 


Interconectado del Ecuador incluyendo las interconexiones internacionales. 
2. Transmisión: Responsable de la transmisión de la electricidad desde las fuentes 


de producción hasta los centros de consumo. 
3. Generación: Responsable de una o varias centrales generadoras.  


4. Distribución: Responsable del sistema eléctrico de una ciudad o área de 
concesión. 


 


3. Centros de control nacional 
 
El CENACE supervisa y coordina la operación del SNI a través de su centro de control 


SCADA/EMS, responsabilizándose de una operación segura, con calidad y economía, 
por lo que es indispensable garantizar que el sistema en tiempo real cumpla con altos 
niveles de disponibilidad, desempeño, flexibilidad y confiabilidad, satisfaciendo los 


requerimientos actuales y futuros de operación de los participantes del SEE y del 
CENACE. 
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El centro de control nacional debe funcionar con altos índices de disponibilidad 
mayores al 99.99% (4,32 minutos de indisponibilidad máxima en un mes), las 24 horas 
del día, los 7 días a la semana, además de que debe disponer de una base de datos 


actualizada en tiempo real con la información proporcionada por los participantes del 
SEE, según los requerimientos establecidos en la presente Regulación. 
 
4. Integración de centros de control 


 
La integración de los centros de control debe considerar que: 
 


1. Para la supervisión y control de las interconexiones internacionales debe existir 
intercambio de información en tiempo real (mediante ICCP) entre los centros 
de control nacionales, es decir entre el centro de control del CENACE con los 


centros de control de los países con los cuales se realizan transacciones 
internacionales de electricidad. 


2. El centro de control del transmisor debe intercambiar información en tiempo 


real con el centro de control nacional del CENACE y a su vez, dependiendo de 
sus características, puede realizar funciones de respaldo del centro de control 
nacional bajo condiciones de emergencia, según los instructivos elaborados por 


el CENACE. 
3. Cada uno de los centros de control de la cadena jerárquica establecida, debe 


tener la capacidad de suministrar la información necesaria y suficiente al centro 


de control del CENACE, cumpliendo los requerimientos indicados en la presente 
Regulación. 


4. Los centros de control de generación que realicen AGC y adicionalmente fueren 


asignados por CENACE para realizar la función de “Control Automático de 
Generación –AGC- de respaldo del CENACE” bajo condiciones de emergencia, 
deberán tener la funcionalidad de poder intercambiar información con el centro 


de control del CENACE (mediante ICCP) y la infraestructura tecnológica que le 
permita cumplir con esta funcionalidad, como la disponibilidad de una UTR para 
respaldo de la supervisión y control ante la falla del ICCP o del centro de 


control y canales de comunicación redundantes que aseguren altos niveles de 
disponibilidad y las mediciones de intercambio correspondientes. 


5. El centro nacional de distribución será el responsable de intercambiar 
información del sistema de distribución con el CENACE a través de un enlace 


ICCP redundante. Si el CENACE lo requiere los centros de control de 
distribución regionales podrán enviar la información directamente al CENACE 
como respaldo a la información enviada por el centro nacional de distribución al 


CENACE. 
6. La jerarquía de los centros de control estará en correspondencia con la 


jerarquía operativa del SNI. 


7. La necesidad de información estratégica por parte del CENACE. 
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ANEXO 2 
 


CONTROL AUTOMATICO DE GENERACIÓN - AGC 


 
1. Selección de unidades que participarán en AGC 


 
La selección de las unidades de generación que deberán estar habilitadas para 


participar en el AGC, será realizada por el CENACE con base a los análisis técnicos de 
reserva disponible y necesaria y a pruebas de verificación de las características  
técnicas de las mismas; tales como velocidad de respuesta del regulador de velocidad, 


inercia, capacidad de generación, entre otras. 
 
Las unidades seleccionadas por el CENACE para participar en el AGC, tendrán la 


obligación de implementar los dispositivos, software y aplicaciones necesarias que les 
permita cumplir con esta responsabilidad. 
 


Para el desarrollo de interconexiones internacionales, el CENACE realizará el control de 
intercambios, frecuencia, intercambios inadvertidos y desviaciones de tiempo mediante 
la función AGC del sistema EMS. 


 
2.   Pruebas para determinar las unidades de generación habilitadas para 


AGC 


 
Todas las unidades de generación con una potencia efectiva, que en base a estudios 
técnicos y de planificación operativa, determine el CENACE, deberán implementar los 


dispositivos de control y de adquisición de datos que permitan el control de la potencia 
activa y reactiva de forma remota desde el EMS del centro de control del CENACE.  
 


Durante la ejecución de las pruebas se registrarán las curvas de respuesta de las 
unidades de generación ante los valores de consigna enviados desde el SCADA/EMS 
del CENACE. 


 
En la primera etapa de pruebas se enviarán valores de consigna a nivel del SCADA. En 
la segunda etapa se enviará los valores de consigna desde el AGC en modo de prueba. 


 


3.   Sintonización de unidades para AGC 
 


El propietario de las unidades de generación gestionará los ajustes que sean 


necesarios en los componentes de las mismas para brindar la mejor repuesta para el 
control de generación, en coordinación con los criterios de seguridad y estabilidad del 
SNI. De igual forma gestionará los ajustes que sean necesarios en su sistema de 


adquisición de datos y en su centro de control para optimizar su respuesta ante los 
requerimientos del AGC del CENACE. 


 


El CENACE ajustará en su centro de control los parámetros de sintonización de cada 
una de las unidades que participan en el AGC; así como, de esta funcionalidad, con el 
objetivo de minimizar la afectación a las unidades de generación, respondiendo de 


forma adecuada a los requerimientos del control de frecuencia e intercambio. 
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4.   Especificaciones mínimas del AGC de los centros de control de 


generación 


 
En las especificaciones de los centros de control de las unidades de generación que 
realicen AGC, se deberá incluir la funcionalidad de AGC, en las que deben describir, al 
menos, los siguientes temas: 


 
- Modos de operación del AGC 
- Modos de control de las unidades de generación 


- Modos de control del ACE 
- Mediciones requeridas para la ejecución del AGC 
- Parámetros de sintonización y filtros 


- Modos de control por unidades y por central 
- Capacidad de realizar el AGC independientemente del CENACE, controlando 


únicamente sus unidades en modo de respaldo. 


 
A fin de garantizar la disponibilidad de la información de este centro de control de 
generación, se requiere la disponibilidad de un sistema de comunicaciones redundante. 


El plazo de implementación de los sistemas de comunicación será convenido entre las 
partes. 


 


5.   Respaldo de la funcionalidad del AGC del CENACE 
 


CENACE definirá las centrales que estén en condiciones de ejecutar esta funcionalidad, 


su orden de prelación y los requerimientos que deben ser implementados, esto con la 
finalidad de garantizar la seguridad del SNI ante la indisponibilidad del AGC del centro 
de control del CENACE. 


 
Las centrales que constituyan el respaldo del AGC del CENACE deberán implementar 
las mediciones de intercambio y frecuencia a través de sistemas de comunicación y 


mecanismos independientes y redundantes del centro de control del CENACE. 
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ANEXO 3 
 


CRITERIOS PARA LA INSTALACIÓN DE PMU 


 
1. Instalación de PMU 
 
Para determinar las instalaciones en donde se requiera la instalación de PMU, el 


CENACE entregará un estudio técnico a la ARCONEL, que entre otros puntos, 
considerará los siguientes criterios: 
 


Generadores que presenten las siguientes características: 
 


- Gran capacidad e inercia.  


- Participación considerable en modos de oscilación. 
- Participación en el control de frecuencia de islas. 


 


Líneas de Transmisión: 
 


- Líneas que transportan importantes cantidades de energía. 


 
 Demandas: 
 


- Cargas variables dinámicas de gran magnitud.  
 
Otros: 


 
- Zonas del sistema que permitan la toma de acciones de control de área 


extendida. 


- Subestaciones que cuenten con dispositivos FACTS. 
 
Si un participante del SEE dispone de un sistema WAMS deberá enviar a información 


desde su PDC al PDC del sistema WAMS del CENACE con las siguientes características: 
 


- Frecuencia de medición elegible entre 10 a 60 muestras por segundo 
- Mediciones sincrofasoriales de voltaje y corriente de las tres fases 


- Mediciones de frecuencia y medición de tasa de cambio de la frecuencia  
- Mediciones de desviación de tiempo y desviación de frecuencia 


 


2. Envío de información 
 
Si el participante del SEE dispone de otros equipos con información sincrofasorial, 


proveniente de equipos diferentes a los PMU como registradores de falla u otros, debe 
informar al CENACE, para que este último analice técnicamente si requiere el envío de 
esa información. 


 
Adicionalmente, para cada PMU a ser conectada al sistema WAMS del CENACE, se 
requiere que el participante del SEE adquiera la licencia de software del PDC, la cual 
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será utilizada por parte del CENACE para su correspondiente habilitación en el sistema 
WAMS. 
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ANEXO 4 


 


DISPONIBILIDAD Y CALIDAD DE INFORMACIÓN 
 
 


1.  Disponibilidad 


 
Los sistemas de adquisición de datos y comunicaciones utilizados por los participantes 
del SNI, para transmitir información de tiempo real al CENACE, deben cumplir con  una 


disponibilidad mensual mayor o igual al 99.5% (3.6 horas de indisponibilidad máxima 
en el mes) para la información entregada por los participantes del SEE, en los equipos 
terminales de recepción de información del CENACE (concentradores de datos, front 


ends, base de datos) del sistema EMS. 
 
La transmisión de información al centro de control debe ser continua, es decir no 


deben existir períodos de intermitencia.   
 
Si en un período de quince minutos de transmisión se producen más de 3 


indisponibilidades de corta duración (mayor a 10 seg), toda la hora será tomada como 
período de indisponibilidad para el cálculo mensual de disponibilidad.   
 


A fin de asegurar los valores de disponibilidad requeridos, el CENACE indicará los casos 
en los que se requiere sistemas de adquisición de datos redundante. 
 


La disponibilidad mensual de las señales de cada subestación o central se evaluará con 
la siguiente expresión: 


ttST


tdSD
lidadMensuaDisponibil


*


*
=  


 
Donde: 
 


SD: número de señales disponibles de la instalación, en el sistema de tiempo real 
del CENACE. 


td: tiempo total de disponibilidad en minutos de las señales disponibles en la 


instalación, dentro del mes. 
ST: número de señales totales de la instalación, modeladas en el sistema de tiempo 


real del CENACE. 
tt: tiempo de un mes en minutos. 


 
2.  Parámetros técnicos que deben cumplir las señales 


 
Es necesario que el equipo UTR o puerto, sea capaz de responder y enviar información 
al menos a 3 maestros de forma independiente. 
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Todas las señales digitales deben transmitirse por excepción y por interrogación 
general por parte del sistema del CENACE. El registro de estampa de tiempo debe ser 
transmitido desde el equipo fuente hasta el CENACE en tiempos de milisegundos. 


 
Las señales analógicas deben ser reportadas por interrogación general realizada por el 
sistema del CENACE o transmitida por excepción al sobrepasar el valor de histéresis y 
banda muerta. 


 
Los parámetros de histéresis y banda muerta para las señales analógicas deben ser 
configurables. Los valores de estos parámetros serán resultado de las pruebas de 


homologación y se ajustarán a los requerimientos del CENACE. 


 
Los parámetros técnicos que deben cumplir las señales y que deben ser verificados 
principalmente durante las pruebas primarias de señales, o durante auditorías de 
señales que se realicen, son: 


 
Precisión: Las mediciones analógicas implementadas deben cumplir la clase de 
precisión menor o igual a 1 %. 


 
Tiempos de respuesta: Los tiempos desde que las señales implementadas son 
generadas en el equipo primario, hasta que son recibidas en los equipos terminales de 
recepción de información del CENACE (pantalla de la consola del EMS), no deben ser 


mayores a los indicados a continuación: 
 
Mediciones análogas:  7 seg.  


Indicaciones:   3 seg. 
Alarmas:   3 seg. 
Valores de consigna:  5 seg. 


 
La secuencia de eventos, debe incluir la estampa de tiempo directa desde los equipos 
de adquisición de datos. No se aceptarán procesamientos adicionales que agreguen 


retardos. 
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ANEXO 5 
 


ADQUISICIÓN DE DATOS Y TELECOMUNICACIONES 


 
Es responsabilidad de los participantes del SEE, la implementación de un sistema de 
adquisición de datos y un medio de comunicaciones, simple o redundante, dedicado, 
de alta confiabilidad y disponibilidad. Estos sistemas permiten al CENACE contar con 


las señales de supervisión y control requeridas para la coordinación de la operación en 
tiempo real.  
 


1.   Adquisición de datos del Sistema EMS 
 


El CENACE, mediante los sistemas de adquisición de datos, recibe la información de las 


subestaciones del SNI y de las centrales de generación que son supervisadas 
directamente, así como información convenida con otros centros de control. 
 


Los datos telemedidos para el EMS serán recolectados desde las siguientes fuentes: 
 


- UTR, puertos  o cualquier otro equipo de adquisición de datos, localizados en el 


SNI, los mismos que se interconectarán a uno de los concentradores de datos o 
front ends disponibles para el sistema EMS del CENACE 


- Sistemas SCADA de subestaciones y centrales de generación localizadas en el 


SNI. La conexión al sistema EMS del CENACE será mediante los concentradores 
de datos, front ends o bien de ser aplicable y conveniente según un análisis 
previo del CENACE, utilizando una conexión ICCP.  Para la implementación de 


un enlace ICCP se requiere que la lista de señales a intercambiarse disponga 
del al menos 300 puntos y que se cumplan los requerimientos indicados en el 
numeral 13 de esta Regulación. Los enlaces ICCP serán implementados 


directamente entre el Actor y el CENACE, no serán aceptables enlaces ICCP a 
través de terceros a menos que no sea técnicamente factible una conexión 
directa al CENACE. Los enlaces ICCP constituyen un canal secundario en el caso 


de información estratégica del transmisor y de las centrales de generación 
mayores a 100 MW, siendo el canal primario un canal con otro protocolo de 
comunicación. 


- Centros de control del transmisor, centros de control de distribución, o 


directamente de los participantes del SEE.  El intercambio de información entre 
centros de control puede utilizar el protocolo ICCP para conexión computador – 
computador.  En el caso del Transmisor, se requerirá una vía adicional de 


intercambio de información. 
- Los generadores despachados centralmente que participan en el AGC recibirán 


periódicamente los comandos de regulación de frecuencia enviados desde el 


CENACE, a través de su respectiva UTR o Centro de Control. 
 
Los equipos de adquisición de datos de los participantes del SEE utilizarán los 


protocolos de comunicación definidos en la presente Regulación. 
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El sistema de control implementado en las instalaciones del SNI, deberá diseñarse con 
suficiente capacidad de expansión considerando la inclusión de señales que surjan con 
el crecimiento o ampliación de dicha instalación. 


 
Será responsabilidad del CENACE el mantenimiento de los equipos de adquisición de 
datos de su propiedad, instalados en el SNI, para lo cual, los participantes del SEE, 
facilitarán el acceso a sus instalaciones al personal del CENACE, a fin de que se pueda 


ejecutar el mantenimiento de esos equipos. 
 
Si los participantes del SEE utilizan para la supervisión de sus instalaciones equipos de 


propiedad del CENACE, acordará con éste las condiciones técnicas y comerciales para 
su utilización. 
 


El mantenimiento de los equipos de adquisición de datos es responsabilidad del 
participante del SEE propietario. 
 


2. Requisitos Técnicos de Telecomunicaciones 
 
Los equipos de telecomunicaciones de los participantes del SEE deben garantizar el 


intercambio de toda la información de supervisión y control, entre sus instalaciones y el 
CENACE cumpliendo las especificaciones técnicas de esta Regulación. 


 


2.1 Equipos de telecomunicación requeridos  


 


Se deberá contar con al menos dos tipos de comunicación de voz independientes, 
pudiendo ser: red privada, red pública, red celular. 
 


Los sistemas de comunicaciones del CENACE y de los participantes del SEE deben 
permitir: 
 


• Comunicaciones dedicadas para el caso de los equipos de adquisición de datos 
que envíen información a los sistemas EMS y WAMS  


• Comunicación dedicada Computador – Computador mediante protocolo ICCP (Si 
dispone de centro de control). 


• Sistemas de Comunicaciones de voz exclusivos para la coordinación operativa 
(incluyendo el dispositivo telefónico), en caso de que el CENACE considere 
necesario. 


 
Los participantes del SEE deben instalar los equipos de comunicaciones y redes para 
transmitir la información proveniente de su sistema de adquisición de datos, hasta el 


punto frontera donde el CENACE dispone de los servidores o equipos de 
comunicaciones de sus sistemas EMS y WAMS. 
   


La velocidad de transmisión de datos mínima será de 64 kbps para equipos de 
adquisición de datos que envían la información a los concentradores de datos del 
sistema EMS del CENACE y 2 Mbps para los enlaces con protocolo ICCP (EMS) y 


WAMS.  
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Los enlaces de comunicaciones deben cumplir con los requerimientos técnicos 
necesarios para cumplir la disponibilidad de la información de tiempo real, indicada en 
esta Regulación. 


 
Los participantes del SEE que realicen respaldo de información, que dispongan 
información estratégica o respaldo de alguna funcionalidad como el AGC, deberán 
disponer de canales de comunicación redundantes. 


2.2 Requisitos de mantenimiento 


 
El propietario de los sistemas de adquisición de datos, sistemas de grabación de voz y 
comunicaciones es responsable por su mantenimiento.  
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REGULACIÓN No. ARCONEL – 001/16 


 
EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACION Y CONTROL DE 


ELECTRICIDAD - ARCONEL 
 


Considerando: 
 
Que,  el artículo 20 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica - 


LOSPEE, establece que el Operador Nacional de Electricidad, CENACE, es el 
operador técnico del Sistema Nacional Interconectado – SNI, el administrador 
comercial de las transacciones de energía eléctrica y es además el responsable 


de resguardar las condiciones de seguridad y calidad de la operación del SNI, 
sujetándose a las regulaciones que expida la Agencia de Regulación y Control 
de Electricidad, ARCONEL; 


 
Que,  el artículo 47 de la LOSPEE, determina que los participantes del Sector Eléctrico 


que realizan actividades de generación, autogeneración, transmisión, 


distribución y comercialización y grandes consumidores, además de los 
habilitados para las transacciones internacionales de electricidad, tendrán la 
obligación de proporcionar al Operador Nacional de Electricidad, CENACE, toda 


la información económica, técnica y operativa que requiere para cumplir con 
sus funciones; 


 


Que,  el artículo 49 de la LOSPEE, determina que el procedimiento que seguirá el 
Operador Nacional de Electricidad, CENACE, para la liquidación comercial de las 
compras y ventas de electricidad que se realicen entre participantes del Sector 


Eléctrico, será determinado por la ARCONEL mediante Regulación;  
 
Que, el Directorio del CONELEC, mediante Resolución No. 174/06 de 27 de julio de 


2006, aprobó la Regulación No. CONELEC 005/06 “Sistema de Medición 
Comercial -SISMEC- del Mercado Eléctrico Mayorista -MEM-, y los procesos 
asociados a dicho sistema con relación a la función de Administración del 
CENACE”, la cual fue reformada mediante Resolución No. 063/09 de 2 de julio 


de 2009; 
 
Que,  es necesario actualizar las disposiciones contenidas en la Regulación No. 


CONELEC 005/06, en lo referente a las características del Sistema de Medición 
Comercial y los procedimientos de verificación, intervención, operación y 
mantenimiento asociados, así como del inventario actualizado de los equipos de 


medición, con la finalidad de que el Operador Nacional de Electricidad, CENACE, 
pueda cumplir eficazmente con la liquidación de las transacciones de 
electricidad que se ejecuten en el Sector Eléctrico Ecuatoriano; 


 
Que, es necesario normar las responsabilidades y procedimientos que deben seguir 


los participantes del Sector Eléctrico Ecuatoriano y el Operador Nacional de 


Electricidad, CENACE, para las actividades de lectura, registro, recolección y 
entrega de la información de los puntos de medición; y, 
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Que,  en ejercicio de las atribuciones y deberes señalados en los numerales 1 y 2 del 
artículo 15 de la LOSPEE, las que permiten a la ARCONEL regular el Sector 
Eléctrico y dictar las regulaciones a las cuales deberán ajustarse las empresas 


eléctricas, el Operador Nacional de Electricidad, CENACE y los consumidores o 
usuarios finales; 


 
Resuelve: 


 
Expedir la presente Regulación denominada «Sistema de Medición Comercial -
SISMEC- del Sector Eléctrico Ecuatoriano». 
 
1. Objetivo 
 


Establecer los requerimientos y condiciones mínimas que deben cumplir los 
participantes del Sector Eléctrico Ecuatoriano – SEE, en lo que respecta a la instalación 
y funcionamiento del SISMEC, con la finalidad de que el CENACE disponga de manera 


segura, oportuna y confiable, la información necesaria para la liquidación de las 
transacciones de electricidad que se realicen dentro del SEE. 
 


2. Alcance 
 
La presente Regulación establece los requerimientos y condiciones mínimas que deben 


cumplir los participantes del Sector Eléctrico Ecuatoriano – SEE, en lo que respecta a la 
instalación y funcionamiento del SISMEC, características técnicas generales del 
SISMEC, ubicación de los puntos de medición y propiedad de los equipos. Asimismo 


determina todas las disposiciones para el manejo de la información obtenida de los 
equipos de medición y los procedimientos para la verificación, intervención, operación 
y mantenimiento de los mismos. 


 
3. Definiciones  


 


Acreditación: Procedimiento mediante el cual se reconoce la competencia técnica y la 
idoneidad de los laboratorios de ensayo y de metrología. 
 
Ajuste: Procedimiento mediante el cual se rectifica la precisión de un dispositivo de 


medición, a fin de minimizar o eliminar las desviaciones de medición respecto a un 
patrón de referencia o estándar. 
 


Calibración: Procedimiento que permite determinar las desviaciones de los valores de 
medición de un instrumento de medida, al compararlos con los valores de medición de 
un patrón de referencia o estándar. 


 
Concentrador primario de mediciones: Sistema de registro, almacenamiento, 
procesamiento y transferencia de la información de mediciones, administrado por el 


CENACE, el cual está en capacidad de receptar la información de los medidores 
registradores, a través de envíos realizados por los participantes del SEE o mediante 
telemedición.  


 
Intervención: Procedimiento mediante el cual se puede realizar el mantenimiento 
correctivo, preventivo o predictivo de los componentes del SISMEC, de propiedad del 


participante del SEE.  
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Lectura remota desde el CENACE o Telemedición: Adquisición de los datos de 
medición de un medidor registrador, realizado por el CENACE desde el concentrador 


primario de mediciones, mediante la utilización de algún medio de comunicación.  
 
Lectura TPL: Corresponde a la adquisición local o remota de los datos de medición de 
un medidor registrador por un participante del SEE, mediante el uso del Terminal 


Portátil de Lectura. 
 
Organismo de acreditación: Entidad responsable de la evaluación y acreditación 


técnica de los verificadores de equipos de medición. Para efectos de aplicación de esta 
regulación, se establece como organismo de acreditación al Servicio de Acreditación 
Ecuatoriano - SAE. 


 
Oficialización: Proceso realizado por el CENACE para la habilitación e inclusión inicial 
de los equipos de medición en el SISMEC. Para esto debe realizarse previamente la 


verificación exitosa de los mismos.  
 
Participantes en la medición: Se consideran así a los titulares de las instalaciones 


relacionadas con el punto frontera. También se considera como participante al 
CENACE. 
 


Participantes del SEE: Se refiere los generadores, autogeneradores, transmisor, 
distribuidoras y grandes consumidores que realizan transacciones de electricidad 
dentro del Sector Eléctrico Ecuatoriano y que cuenten con una autorización o Título 


Habilitante. 
 
Procedimiento de lectura: Actividad relacionada con la realización de la lectura en 


los puntos de medición y el envío de esta información al concentrador primario de 
mediciones ubicado en el CENACE. 
 


Punto frontera: Corresponde al punto físico donde se produce la conexión de 
generadores, distribuidores, grandes consumidores, autoproductores y sistemas 
petroleros, con las redes del sistema de transmisión o distribución.  
 


Punto de medición: Corresponde al punto físico de la red, donde se conectan los 
equipos de medición y desde donde se obtiene la información registrada por estos 
equipos. 


 
Sistema de Medición Comercial (SISMEC): Es el conjunto de equipos, programas 
y sistema de comunicación, que permite medir las transferencias de energía eléctrica, 


con la finalidad de valorar las transacciones de electricidad que realicen los 
participantes del SEE. 
 


Terminal Portátil de Lectura (TPL): Equipo entregado por el CENACE a los 
participantes del SEE, el cual contiene la aplicación de software para la descarga de 
datos de los medidores registradores ubicados en los puntos de medición. 


 
Titular de los equipos medición: Propietario de los equipos de medición. Es 
además el responsable de su operación y mantenimiento. 
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Verificación: Procedimiento por el cual se determina si los componentes del SISMEC, 
que son de propiedad del titular de los equipos medición, cumplen con las 
especificaciones establecidas en la presente Regulación. 


 
Verificador de equipos de medición: Persona natural o jurídica calificada por el 
SAE, para realizar la verificación de los equipos de medición en el SEE.  
 


4. Componentes del Sistema de Medición Comercial - SISMEC 
 
El SISMEC está conformado por los siguientes componentes: 


 
1. Los equipos de medición con todos sus componentes instalados en los puntos 


de medición, los cuales incluyen: cableado, relés auxiliares, equipo primario, 


medidor registrador principal, medidor registrador de respaldo, y todo el equipo 
auxiliar necesario para garantizar la obtención de la medición con el grado de 
precisión adecuado. 


2. Los dispositivos y medios de comunicación que permitan la telemedición, por 
parte del CENACE y del titular de los equipos medición, de los datos 
almacenados en los medidores registradores. 


3. El Terminal Portátil de Lectura - TPL. 
4. El concentrador primario de mediciones, el cual es administrado, mantenido y 


operado por el CENACE. 


 
5. Ubicación de los equipos de medición 
 


Los equipos de medición se ubicarán, según lo establecido a continuación: 
 


a. Centrales Hidroeléctricas: la instalación del equipo de medición se efectuará 


en los puntos frontera de la central con el sistema de trasmisión o con el 
sistema de distribución, según sea el caso, para la medición de la energía neta 
entregada por la central. Se debe disponer de un medidor registrador 


bidireccional, con su respaldo correspondiente. 
 
b. Centrales Termoeléctricas: la instalación del equipo de medición se efectuará 


en los puntos frontera de la central con el sistema de trasmisión o con el 


sistema de distribución, según sea el caso, para la medición de la energía neta 
entregada por la central; y en bornes de la o las unidades de generación para 
la medición de la energía bruta de cada unidad. En caso de que las 


instalaciones de la central, no permitan establecer el consumo de auxiliares a 
través del medidor de energía neta, será necesaria la medición en los 
alimentadores para consumo de auxiliares. Se debe disponer de un medidor 


registrador bidireccional, con su respaldo correspondiente en todos los casos. 
 
Para el caso de centrales termoeléctricas que por sus condiciones especiales 


no pueden ser despachadas por unidad, para la instalación de los equipos de 
medición, se observará lo dispuesto en la regulación para el “Despacho y 
Liquidación de Centrales Térmicas con Condiciones Técnicas Especiales”. 


 
c. Otro tipo de Centrales: en el caso de centrales que usen energías renovables 


no convencionales o de ciclo combinado, el CENACE determinará, para cada 
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caso, la ubicación del equipo de medición. Para el caso de pequeñas centrales 
hidroeléctricas, se observará lo dispuesto en el literal a. de este numeral. 


 


d. Distribuidores: la instalación de los equipos de medición se efectuará en los 
puntos frontera con el Generador o con el Transmisor. Se debe disponer de un 
medidor registrador bidireccional, con su respaldo correspondiente en cada 
punto frontera. 


 
e. Grandes Consumidores: la instalación de los equipos de medición se efectuará 


en los puntos frontera con el Distribuidor, Transmisor o Generador, según sea 


el caso. Se debe disponer de un medidor registrador bidireccional, con su 
correspondiente respaldo. 


 


f. Autogeneradores: para los autogeneradores que participan en el SEE con sus 
excedentes, se instalará un medidor registrador bidireccional con su respaldo 
correspondiente en el punto frontera de cada unidad de autogeneración con el 


Distribuidor, Transmisor o con un Gran Consumidor y en cada uno de sus 
consumos propios. 


 


g. Transacciones Internacionales: la instalación de los equipos de medición se 
efectuará en el nodo frontera asociado a cada enlace internacional, donde se 
deberá disponer de un medidor registrador bidireccional, con su respaldo 


correspondiente. 
 
En el caso de presentarse condiciones particulares para la instalación de equipos de 


medición, el CENACE determinará, en cada caso, dichas condiciones para los puntos de 
medición requeridos, y lo comunicará a la ARCONEL, previo a su incorporación en el 
SISMEC. En este caso, se aplicarán los criterios de ajuste establecidos por el CENACE 


en sus procedimientos internos, los cuales serán informados a los participantes de la 
medición. 
 


Los sistemas de medición comercial para la generación o consumo en sistemas aislados 
al SNI, y que son liquidados dentro de las transacciones del SNI, deberán cumplir con 
las condiciones técnicas y de envío de información que se acuerden con el CENACE.  
 


En el caso que por algún evento o condición se requiera cambiar la ubicación de un 
punto de medición ya instalado, será necesaria la aprobación previa del CENACE. La 
nueva ubicación será puesta en conocimiento de la ARCONEL y de los participantes del 


SEE que tengan interés en el punto de medición, previo a su incorporación en el 
SISMEC. 
 


 
6. Titularidad del punto de medición 
 


La titularidad del punto de medición, así como la responsabilidad del adecuado 
funcionamiento y mantenimiento de los equipos asociados a dicho punto, quedará 
definido de la siguiente manera: 
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Conexión Titular de punto de 
medición 


Transmisor - Generador Generador 


Transmisor - Distribuidor Distribuidor 


Transmisor - Gran Consumidor Gran Consumidor 


Transmisor - Autogenerador Autogenerador 


Transmisor - Consumo Propio Autogenerador Autogenerador 


Distribuidor - Generador Generador 


Distribuidor - Gran Consumidor Gran Consumidor 


Distribuidor - Consumo Propio Autogenerador Autogenerador 


Generador - Gran Consumidor Generador 


Enlaces internacionales Transmisor 


 


 
Si un participante del SEE tiene interés particular de un punto de medición, esté podrá 
instalar un medidor registrador de respaldo, previo acuerdo entre los participantes de 


la medición, y será el responsable del equipo. Las señales podrán ser tomadas del 
mismo equipo primario o de otro que cumpla con las especificaciones establecidas en 
la presente Regulación, para garantizar el respaldo.  


 
7. Responsabilidades del titular de los equipos medición 
 


1. Cumplir con los procesos de verificación y oficialización de los equipos de 
medición, y prestar todas las facilidades para la intervención y el control de los 
equipos, en caso de requerirse.  


2. Suscribir con el CENACE la licencia de uso del TPL y cumplir las condiciones en 
ella establecidas. 


3. Instalar los equipos de medición y proveer los medios de comunicación para la 


lectura remota desde el CENACE. 
4. Asegurar la disponibilidad y calidad de los medios de comunicación, que 


permitan la lectura remota desde el CENACE, para los casos en que el Operador 


lo requiera. 
5. Realizar la descarga y envío al CENACE, de la información obtenida de los 


equipos de medición, conforme lo establecido en la presente Regulación. 
6. Atender las solicitudes de las verificaciones planificadas, en los plazos indicados 


en la presente Regulación. 
7. Programar y ejecutar un plan periódico de mantenimientos, según las 


recomendaciones de los fabricantes y la calibración de medidores registradores 


conforme lo establecido en la presente Regulación.  
8. Mantener archivos con la hoja de vida técnica de los equipos de medición, los 


cuales deberán contener los registros, verificaciones e intervenciones 


ejecutadas sobre los equipos. Esta información podrá ser solicitada en cualquier 
momento por el CENACE o la ARCONEL, con el fin de resolver reclamos o 
auditar el cumplimiento de las especificaciones de los equipos de medición. 


9. Velar por la integridad de los sellos de seguridad, los parámetros internos de 
programación en los medidores registradores, así como la información residente 
en éstos.  


10. Reportar documentadamente al CENACE cualquier anomalía que observe sobre 
los equipos de medición, en un plazo máximo de 24 horas de observada la 
anomalía.  
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11. Remitir al CENACE la información sobre el equipo de medición para la 
actualización del inventario de los equipos de medición existentes o de los que 
se vayan a instalar, en los formatos que establezca el CENACE.  


12. Conservar la documentación técnica original del equipo de medición.  


 


8. Responsabilidades del Operador Nacional de Electricidad - CENACE 
 
Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 


Eléctrica, el CENACE tiene las siguientes responsabilidades: 
 


1. Atender las solicitudes de oficialización de equipos de medición, así como 


solicitar las intervenciones de los mismos. 
2. Oficializar los equipos de medición, con base a los resultados de los procesos de 


verificación. 


3. Asignar a cada punto de medición un código de identificación único, 
permanente e inequívoco, conforme a normas previamente establecidas y 
comunicadas por parte del CENACE a todos los participantes del SEE y a la 
ARCONEL. 


4. Establecer las claves de acceso por nivel de usuario, a la programación y lectura 
de los equipos de medición. 


5. Facilitar mecanismos de acceso a los participantes del SEE, a la información de 


puntos de medición receptados en el concentrador primario, en forma 
estructurada e individualizada. 


6. Supervisar el correcto funcionamiento del SISMEC y administrar el concentrador 


primario de mediciones.  
7. Acceder de manera periódica a los equipos de medición, con el objeto de 


efectuar la sincronización del reloj interno del medidor registrador.  


8. Elaborar y ejecutar un plan anual de verificaciones de los equipos de medición y 
medios de comunicación. 


9. Aplicar el procedimiento de validación, cálculo y sustitución de mediciones, de 


conformidad con lo establecido en el Anexo 2 de la presente Regulación. 
10. Mantener archivos con la hoja de vida técnica de los equipos de medición, los 


cuales deberán contener los registros, verificaciones e intervenciones 


ejecutadas sobre los mismos. El CENACE podrá utilizar esta información, con el 
fin de resolver reclamos o auditar el cumplimiento de las especificaciones de los 
equipos de medición. 


11. Informar a la ARCONEL acerca del cumplimiento de las disposiciones contenidas 
en la presente Regulación por parte de los participantes del SEE. 


12. Otras señaladas en la presente Regulación. 


 
9. Verificación de equipos de medición 
 


Para que una persona natural o jurídica tenga la calidad de Verificador de equipos de 
medición y pueda ejercer tal actividad dentro del SEE, deberá contar con la calificación 
previa del organismo de acreditación nacional.  


 
El verificador de equipos no podrá tener ningún tipo de relación comercial o de interés 
económico en la información de puntos de medición, por tanto debe ser independiente 
de los participantes en la medición.  
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Para la verificación de los equipos de medición del SEE, se utilizarán medidores 
patrones. La verificación se realizará a través de laboratorios especializados, 
debidamente acreditados que permitan la efectiva trazabilidad de los equipos. 


 
Las funciones del Verificador de equipos de medición estarán limitadas a lo siguiente: 
 


1. Calibración de los medidores registradores. 


2. Intervención de los medidores registradores. 


3. Análisis funcional.  


4. Implementación de seguridades y sellado de equipos. 


5. Entrega del certificado de verificación al titular de los equipos medición y al 


CENACE. 


 


10.  Oficialización de equipos de medición 
 
Para que los participantes del SEE puedan cumplir con el proceso de declaración en 
operación comercial por parte del CENACE y así iniciar sus transacciones comerciales 


dentro del SEE, sus equipos de medición y medios de comunicación deberán estar 
previamente oficializados.  
 


Para solicitar la oficialización de los equipos de medición se seguirá el siguiente 
proceso: 
 


1. El titular de un punto de medición deberá solicitar a un Verificador de equipos 
de medición acreditado, el certificado de verificación de los equipos, el cual 
permitirá comprobar que los equipos cumplen con los requisitos definidos en el 


Anexo 1 de la presente Regulación, en cuyo caso se procede al sellado de los 
equipos. 


2. Con el certificado de verificación, el titular de los equipos medición, solicitará al 


CENACE la oficialización de los equipos. 
3. La oficialización de los equipos de medición, por parte del CENACE, se cumplirá 


en un plazo máximo de cinco (5) días calendario, contados a partir de la fecha 


de recepción de la solicitud presentada por el titular de los equipos medición. 
4. El CENACE comunicará al titular de los equipos medición y a la ARCONEL sobre 


la oficialización de los equipos. 


 
Esta oficialización no implica el inicio de la operación comercial de las centrales o 
unidades de generación; para ello, los participantes del SNI deberán cumplir los 


requisitos adicionales previstos el Título Habilitante correspondiente y demás normativa 
aplicable.  
 


Para el caso de los equipos de medición asociados a enlaces internacionales, será el 
Transmisor, el responsable de solicitar al CENACE, la oficialización de los equipos, para 
lo cual deberá cumplir con el proceso de verificación de los mismos.  
 


11.  Verificaciones planificadas y visitas de control 
 
Los equipos de medición de los participantes del SEE serán objeto de verificaciones 


planificadas, con posterioridad a su instalación y oficialización inicial, de acuerdo a un 
plan anual a ser determinado e informado por el CENACE, a todos los participantes del 
SEE y a la ARCONEL.  
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Si el resultado de la verificación de un punto de medición es exitoso, se ratificará la 
oficialización de los equipos de medición; caso contrario el CENACE informará al titular 


de los equipos medición y a la ARCONEL acerca los aspectos que no han sido 
cumplidos y el alcance de la intervención requerida, así como el plazo máximo para su 
ejecución a fin de que el titular de los equipos medición pueda mantener la 
oficialización de sus equipos de medición, en los términos establecidos en la presente 


Regulación. Si al término de este plazo, el titular de los equipos medición no ha dado 
cumplimiento a lo observado por el CENACE, se aplicará lo establecido en el numeral 
16 de la presente Regulación.  


 
El CENACE notificará al titular de un punto de medición, con una anticipación no menor 
a diez (10) días laborables, la realización de una verificación planificada. Recibida esta 


notificación, el titular de punto de medición, deberá coordinar todas las acciones para 
que en un plazo máximo de treinta (30) días, entregar al CENACE, el certificado de 
cumplimiento exitoso de la verificación por parte del Verificador. 


 
Los equipos de medición deberán ser nuevamente verificados cuando por cualquier 
causa se hayan vulnerado los sellos de seguridad, o se detectaren cambios en los 


parámetros internos de programación en los medidores registradores. 
 
El CENACE podrá realizar visitas de control no planificadas, sin previo aviso, 


directamente en las instalaciones del propietario de los equipos de medición, con la 
finalidad de verificar las seguridades de los equipos de medición. 
 


12.  Descarga y envío de la información de los puntos de medición 
 
La información de los puntos de medición utilizados para la evaluación de las 


transacciones, se deberá registrar en periodos de quince (15) minutos. 
 
Es responsabilidad de los participantes del SEE, titulares de equipos de medición, 


publicar diariamente en el portal de internet del concentrador primario de mediciones 
del CENACE, los archivos de información generados exclusivamente a partir de lecturas 
TPL, para cada uno de sus puntos de medición. La hora máxima para realizar esta 
publicación es hasta las 09:00, hora continental, del día posterior al de la operación.  


 
Los archivos de lecturas TPL a ser remitidos al CENACE no deberán ser modificados 
bajo ninguna circunstancia, de ocurrir esto, los archivos no serán aceptados en el 


concentrador primario instalado en el CENACE.  
 
El proceso de telemedición realizado por el CENACE, para descargar de forma remota 


la información de los medidores registradores, se considera alternativo y se aplicará en 
los siguientes casos: 
 


1. Con fines de auditoria, para verificar la lectura TPL publicada por el titular de 


los equipos medición, en el portal del concentrador primario de mediciones, el 


que se realizará de manera discrecional por parte del CENACE.  


2. Cuando el titular de los equipos medición no haya remitido hasta los plazos 


anteriormente indicados, la lectura TPL en el concentrador primario de 


mediciones. En este caso el titular de los equipos medición cubrirá los costos 


del servicio, cuyos valores serán determinados por el CENACE y dados a 
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conocer al titular de los equipos medición mensualmente. Para este fin, el 


CENACE determinará anualmente el costo unitario del servicio en USD/lectura 


TPL y lo comunicará a todos los participantes del SEE. 


3. Cuando el portal del concentrador primario de mediciones no se encuentre 


disponible por razones técnicas atribuibles al CENACE, los costos de las lecturas 


remotas estarán a cargo del CENACE.    


 
13.  Tratamiento y obtención de la información para liquidación  
 


La información para la liquidación de las transacciones de electricidad que se realicen 
en el SEE, será aquella asociada al punto frontera y será obtenida mediante la 
aplicación del procedimiento de validación, cálculo y sustitución de mediciones, 


conforme lo detallado en el Anexo 2 de la presente Regulación. 
 
14.  Fallas de funcionamiento o errores de medición 


 
En el caso de que los equipos de medición presenten fallas de funcionamiento que 
impliquen que se deje de registrar o que se detecten registros erróneos, cualquiera de 


los participantes en la medición, procederán a informar al CENACE de manera 
inmediata. En el caso de ser el CENACE quien detectare la falla de funcionamiento o 
errores de medición, informará al titular de los equipos medición y a los participantes 


en la medición acerca de la ocurrencia de este evento.  
 
Identificada la falla, el titular de los equipos medición procederá a la intervención 


sobre los equipos de medición, previa autorización y coordinación con el CENACE. En 
este caso, el CENACE establecerá la necesidad de realizar una verificación posterior 
sobre los equipos y lo comunicará al titular de los equipos medición.   


 
1. Para el caso de fallas que no requieran el reemplazo de los equipos asociados al 


punto de medición, el plazo máximo para solventar estas fallas por parte del titular 


de los equipos medición, será de 48 horas. Durante este periodo, el equipo 
quedará excluido del SISMEC, consecuentemente para efectos de liquidación, se 
utilizará la información obtenida mediante la aplicación del procedimiento descrito 
en el Anexo 2 de la presente Regulación. 


 
2. Para el caso de fallas que requieran la sustitución temporal o definitiva del total o 


parte del equipo de medición, los plazos máximos para la oficialización, previa 


verificación de los equipos, serán: 
 


Equipo Primario    180 días 


 Medidor registrador    120 días 
 Otro equipamiento    60 días 
 


Mientras se reemplazan los equipos defectuosos, se utilizará para efectos de 
liquidación, la información de medición obtenida mediante la aplicación del 
procedimiento descrito en el Anexo 2 de la presente Regulación.   


 
En el caso de que se superen los plazos antes señalados, el CENACE presentará un 
informe a la ARCONEL, a efectos de que se inicien las acciones establecidas en el 


Título Habilitante. 
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3. Para el caso de fallas o disminución en la calidad de los medios de comunicación, 
que no permitan al titular de los equipos medición y al CENACE ejecutar la 
telemedición diaria, el titular de los equipos medición tendrá un plazo máximo de 


cuatro (4) días calendario para resolver este inconveniente. 
 


Los daños en los equipos de medición que ocasionen registros defectuosos, podrán 
conducir a ajustes en las liquidaciones de conformidad con lo establecido en la 


normativa vigente.  
 
15.  Protocolos de comunicación 


 
Los nuevos sistemas de medición a ser implementados en el SEE, deberán cumplir con 
el protocolo de comunicación IEC-870-5/102 o con aquellos que actualmente están 


disponibles en el concentrador primario instalado en el CENACE. 
 
No obstante, los titulares de los puntos de medición podrán solicitar al CENACE, el 


desarrollo de nuevos protocolos de comunicación. El CENACE aceptará el pedido 
siempre que el titular de los equipos de medición cubra la totalidad de los costos de 
ingeniería que demanden al CENACE, ajustar las características del concentrador 


primario de mediciones y del TPL, cuyo desarrollo será un requisito previo a la 
oficialización del sistema de medición.  
 


16.  Incumplimientos 
 
En los casos en que un participante del SEE no cumpla con lo establecido en la 


presente Regulación, el CENACE presentará un informe a la ARCONEL notificando 
sobre estas anormalidades. 
 


La ARCONEL por su parte, aplicará las sanciones respectivas, según lo establecido en 
la LOSPEE y el correspondiente Título Habilitante. 
 


DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Primera.- Los participantes del SEE, que a la fecha de aprobación de esta Regulación 
no tengan instalado y oficializado el SISMEC, tienen un plazo de tres (3) meses para 


normalizar su situación en los términos que establece la presente Regulación. 
 
Segunda: El CENACE en un plazo máximo de dos (2) meses a partir de la aprobación 


de la presente Regulación, iniciará un proceso de difusión de las actividades y 
responsabilidades que deberán asumir los interesados en desarrollar la actividad de 
verificación de equipos de medición. Este proceso de difusión se realizará durante un 


año, y una vez culminado, el CENACE atenderá las disposiciones que dicte la 
ARCONEL. 
 


Tercera.- El CENACE está autorizado para aplicar los procedimientos de verificación e 
intervención sobre equipos de medición hasta que se acrediten en el SAE las empresas 
verificadoras de equipos de medición, conforme lo establecido en la presente 


Regulación, aspecto que será evaluado y comunicado por la ARCONEL.  
 
Cuarta.- En un plazo máximo de tres (3) meses a partir de la aprobación de la 


presente Regulación, el CENACE deberá elaborar los procedimientos que permitan la 
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plena aplicación de las disposiciones contenidas en la presente Regulación. Estos 
procedimientos serán aprobados por la ARCONEL. 
 


DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Regulación sustituye a la Regulación No. CONELEC - 005/06, por tanto, 
esta última queda derogada en todas sus partes. 


 
Certifico que esta Regulación fue aprobada por el Directorio de la Institución, 
mediante Resolución No. ARCONEL-054/16, en sesión de 05 de octubre de 2016. 


 
Quito DM, 14 de octubre de 2016 
 


 
 
 


 
Lcda. Lorena Logroño 


Secretaria General Encargada 
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ANEXO 1 
 


ESPECIFICACIONES PARA LOS EQUIPOS DE MEDICIÓN Y SISTEMAS DE 
COMUNICACIONES 


 


1. Especificaciones para los equipos de medición. 
 
A continuación se detallan las especificaciones que deben cumplir los equipos de 


medición, a ser instalados en los puntos de medición establecidos en la presente 
Regulación. 
 


1.1. Equipamiento Primario. 
 
El equipamiento primario, consta de transformadores de corriente y de potencial, 


requeridos para efectuar la medición en baja tensión, los cuales deben disponer de un 
circuito secundario para uso exclusivo de la medición comercial. 


 


a. Transformadores de Corriente - TC 
 


- La precisión debe ser del 0.2% o mejor, según la norma IEC o su equivalente 
en otras normas. 


- La corriente de trabajo debe estar entre el 20 y 100 % de la corriente 
primaria nominal. 


- La suma de las potencias de consumo de los equipos de medición instalados 
en los transformadores, no debe superar la potencia nominal del bobinado 
secundario del transformador, con la carga en VA.  


- El voltaje de trabajo debe corresponder al voltaje del punto de medición. 
- Los TC deben disponer de los protocolos certificados de ensayos en fábrica y 


en sitio, con las curvas de los errores de relación y ángulo de fase 


correspondientes a la corriente secundaria, en incrementos de 0.5 A para 
equipos de relación secundaria de 5 A y de 0.1 A para equipos de relación 
secundaria de 1 A. 


- La placa de características debe ser visible y de fácil lectura. 
- Los bornes deben ser fácilmente visibles e identificables. 
- Los TC deben disponer de terminales de puesta a tierra y de caja de tomas 


de los arrollamientos secundarios con los seguros correspondientes. 
 


b. Transformadores de Potencial - TP 


 
- La precisión debe ser de 0.2% o mejor, según norma IEC o su equivalente en 


otras normas. 


- El voltaje máximo de trabajo debe estar entre el 110 y 115 % del voltaje 
primario nominal. 


- La suma de las potencias de consumo de los equipos de medición instalados 


en los transformadores, no debe superar la potencia nominal del bobinado 
secundario del transformador, con la carga en VA. 


- El voltaje de trabajo debe corresponder al voltaje del punto de medición. 


- Los TP deben disponer de los protocolos certificados de ensayos en fábrica y 
en sitio, con la curva de error de relación y ángulo de fase, en más o en 
menos el 20% de su voltaje nominal y en pasos de 5%. 


- La placa de características debe ser visible y de fácil lectura. 
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- Los bornes deben ser fácilmente visibles e identificables. 
- Los TP deben disponer de caja de tomas de los arrollamientos secundarios 


con los seguros correspondientes y de terminales de puesta a tierra. 


 
1.2. Medidores registradores. 
 
- El medidor registrador debe ser bidireccional, en cuatro cuadrantes de energía 


activa y reactiva, voltaje, corriente y frecuencia.  
- Número de elementos: 


o 3 para los sistemas a cuatro hilos, que se instalarán en los puntos de 


medida, esto es tomando señales de las tres fases, por lo tanto se 
instalarán tres transformadores de potencial y tres transformadores de 
corriente en cada punto de medición; 


o 2 para los sistemas a tres hilos no aterrados; y 
o 2 para los sistemas de medición de energía en bornes del generador y 


consumo de auxiliares. 


Por excepción, para las configuraciones de distribución en delta abierto, sin 
perjuicio de lo indicado en los dos últimos casos, el CENACE podrá aceptar un 
número de elementos diferente, en cuyo caso preparará un informe de respaldo 


considerando las recomendaciones técnicas y de fabricación del medidor 
registrador. 


- La corriente máxima de trabajo, se establecerá según la norma IEC o según las 


normas equivalentes. 
- La frecuencia de trabajo será de 60 Hz. 
- Los medidores registradores deberán disponer de 12 canales de almacenamiento 


de información. 
- La precisión para la medición de energía activa y reactiva, será del 0.2 % o mejor. 
- La capacidad de almacenamiento será en períodos de tiempo de por lo menos 15 


minutos, con posibilidad de almacenar la información de eventos relacionados con 
el punto de medición. 


- El burden de corriente debe corresponder a la clase del equipo y debe estar 


especificado en el manual del fabricante. 
- El burden de potencial debe corresponder a la clase del equipo y debe estar 


especificado en el manual del fabricante con las variaciones correspondientes en 
sus rangos. 


- La protección contra sobrevoltaje, cumplirá con lo establecido en la norma IEC o 
normas equivalentes. 


- Las borneras de prueba de corrientes serán cortocircuitables y serán instaladas 


antes de los medidores registradores, con los seguros correspondientes. 
- Los indicadores visuales estarán disponibles para la potencia instantánea, 


corriente, voltaje, factor de potencia y otros parámetros eléctricos. 


- El sistema de registro en memoria no volátil, tendrá una capacidad de 
almacenamiento de la información de 31 días corridos como mínimo, para un 
período de integración de 15 minutos. 


- La fuente auxiliar de energía será por medio de baterías. 
- Para fines de programación, la lectura local o remota, deberá disponer de las 


siguientes vías de comunicación: módem con interfaz RS232/485, cabezal óptico o 


tarjeta, que permita la comunicación remota desde el concentrador primario de 
mediciones del CENACE.  


- La velocidad de transmisión de datos no debe ser menor a 300 bps. 
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- La referencia de tiempo será con reloj de cuarzo, independiente de la frecuencia 
de la red y sincronizable local y remotamente. 


- El equipo deberá contar con cuatro relés KYZ y al menos 2 salidas de 


instrumentación auxiliar. 
- El equipo dispondrá de los protocolos certificados de ensayos en fábrica y en sitio; 


y permitirá la programación de contraseñas de usuario para la administración de 
la información almacenada. 


 
2. Especificaciones para puntos de consumo con una capacidad instalada 


menor a 650 kW. 


 
A continuación se detallan las especificaciones de los equipos de medición, a ser 
instalados en los puntos de consumo que son parte de un Autogenerador o carga 


parcial de un Gran Consumidor, y cuya información es necesaria para que el CENACE 
pueda cumplir con sus funciones. 
 


2.1. Equipamiento Primario. 
 
En caso de que las instalaciones requieran la implementación de transformadores de 


instrumento, estos deberán cumplir con las especificaciones que se indican a 
continuación: 
 


a. Transformadores de Corriente - TC 
 


- La precisión será del 0.5% o mejor, según lo establecido en la norma IEC o 


su equivalente en otras normas. 
- La corriente de trabajo será igual a la corriente primaria nominal. 
- La suma de las potencias de consumo de los equipos de medición instalados 


a los transformadores, no debe superar la potencia nominal del bobinado 
secundario del transformador, con la carga en VA.  


- El voltaje de trabajo corresponderá con el voltaje del punto de medición. 


- La placa de características debe ser visible y de fácil lectura. 
- Los bornes deben ser fácilmente visibles e identificables. 
- Los TC deben disponer de terminales de puesta a tierra y de una caja de 


tomas para los arrollamientos secundarios, con los seguros correspondientes. 


 
b. Transformadores de Potencial - TP 
 


- La precisión será del 0.5% o mejor según lo establecido en la norma IEC o su 
equivalente en otras normas. 


- El voltaje máximo de trabajo será igual al voltaje primario nominal. 


- La suma de las potencias de consumo de los equipos de medición instalados 
a los transformadores no debe superar la potencia nominal del bobinado 
secundario del transformador, con la carga en VA. 


- El voltaje de trabajo corresponderá con el voltaje del punto de medición. 
- La placa de características debe ser visible y de fácil lectura. 
- Los bornes serán fácilmente visibles e identificables. 


- Los TP deben disponer de caja de tomas de los arrollamientos secundarios 
con los seguros correspondientes y de terminales de puesta a tierra. 


 


2.2. Medidores registradores. 
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- El medidor registrador será de energía activa y reactiva.  
- El número de elementos para la conexión con o sin transformadores de 


instrumento, será de 3 para los sistemas a cuatro hilos y de 2 para los sistemas a 
tres hilos no aterrados. Por excepción en configuraciones de distribución en delta 
abierto, sin perjuicio de lo indicado en los dos últimos casos, el CENACE podrá 
aceptar un número de elementos diferente, en cuyo caso preparará un informe de 


respaldo considerando las recomendaciones técnicas y de fabricación del medidor 
registrador. 


- La corriente máxima de trabajo se establecerá según la norma IEC o su 


equivalente en normas. 
- La frecuencia de trabajo será de 60 Hz. 
- El medidor registrador dispondrá de al menos 4 canales de almacenamiento de 


información. 
- La precisión para la energía activa y reactiva será del 0.2% o mejor. 
- La capacidad de almacenamiento de la información será para períodos de al 


menos 15 minutos.  
- Las borneras de prueba de corrientes serán cortocircuitables y se instalarán antes 


de los medidores registradores, con los seguros correspondientes. 


- El sistema de registro en memoria no volátil tendrá una capacidad de 
almacenamiento de la información de 45 días corridos, para un período de 
integración de 15 minutos. 


- La fuente auxiliar de energía será a través de batería. 
- Para fines de programación para la lectura local y remota, se deberá disponer de 


las siguientes vías de comunicación: módem, interfaz RS232/485, cabezal óptico o 


tarjeta que permita la comunicación remota desde el concentrador primario de 
mediciones del CENACE. 


- La velocidad de transmisión de datos no será menor a 300 bps. 


- La referencia de tiempo será con reloj de cuarzo, no dependerá de la frecuencia 
de la red y será sincronizable local y remotamente. 


- Los medidores registradores deberán disponer de los protocolos certificados de 


ensayos en fábrica y en sitio. 
 
3. Medios de comunicación. 


 


Todos los medidores registradores deben disponer de un medio de comunicación con 
una calidad tal, que garantice en cualquier instante la lectura remota desde el CENACE, 
así como de lecturas TPL a cargo del titular de los equipos medición. La calidad se 


determinará por las siguientes condiciones: 
 
- Cuando los datos obtenidos mediante una lectura local, corresponden con los 


recibidos en el concentrador primario. 
- Cuando para efectos de obtener una lectura remota desde el CENACE, el número 


de reintentos desde el concentrador primario con los dispositivos de comunicación 


con el medidor registrador, no es superior a 2. 
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ANEXO 2 
 


PROCEDIMIENTO DE VALIDACIÓN, CÁLCULO Y SUSTITUCIÓN DE 


MEDICIONES 
 


1. Objetivos. 
 
Definir los procedimientos de validación, cálculo y sustitución de mediciones, a ser 


aplicados por el CENACE en los procesos diarios y mensuales. 
 
2. Tipos de Mediciones. 


 
Los distintos tipos de mediciones clasificadas por su modo y técnica de obtención en el 
punto de medición, serán las que se indican a continuación, en orden de mayor a 


menor prioridad de uso: 
 


M1:  Medición procedente de la lectura del medidor registrador principal enviada 


al CENACE, por el titular de los equipos medición, a través de archivos de 
lectura TPL. 


 


M2:  Medición procedente de la lectura del medidor registrador de respaldo 
enviada al CENACE, por el titular de los equipos medición, a través de 
archivos de lectura TPL. 


 
M3:  Medición procedente de la lectura remota del medidor registrador principal, 


a través del concentrador primario instalado en el CENACE. 
 


M4:  Medición procedente de la lectura remota del medidor registrador de 
respaldo, a través del concentrador primario instalado en el CENACE. 


 


M5:  Medición procedente de los pulsos emitidos por el medidor registrador 
principal o de respaldo o de otro mecanismo independiente obtenida, a 
través del Sistema en Tiempo Real instalado en el CENACE.  


 
M6: Medición procedente de estimaciones del concentrador primario del 


CENACE, sobre la base de información histórica o proveniente de los datos 


operativos, registrados por los operadores de la sala de control del CENACE 
debidamente convalidados. 


 


3. Mediciones válidas para la liquidación de transacciones. 
 
Es responsabilidad del titular de los equipos medición, el envío diario, en los plazos 


que establece la presente Regulación, de las lecturas tipo M1 y M2.  
 
En caso de que cualquiera de ellas, o ambas, no sea remitida por el titular de los 


equipos medición, el CENACE procederá a la lectura remota y aplicará los costos que 
correspondan. 
 


El CENACE, para la liquidación de las transacciones, empleará las mediciones en el 
siguiente orden de prioridad: M1, M2, M3, M4.  La utilización de cada medición estará 
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sujeta a la inexistencia parcial o total de la anterior o en el caso de que existan 
registros inválidos.   
 


Sin perjuicio de lo anterior, todas las mediciones serán sometidas a un proceso de 
validación, que verifique su autenticidad y consistencia.  
 


4. Procedimiento de validación, cálculo y sustitución de mediciones. 


 
Para la validación, cálculo y sustitución de mediciones, el CENACE seguirá el siguiente 
procedimiento: 


 
a) Se identifica la fuente más prioritaria del punto frontera, que obedece a la 


categorización dada en el numeral 3 y en función de su disponibilidad. 
 


b) Se obtiene las mediciones de cada uno de los períodos del punto de medición 
asociado a dicha fuente. Se realiza un chequeo de validez basado en 
cualificadores de las propias mediciones, para cada registro en periodos de 


quince (15) minutos, identificándose que una medición no es válida cuando: 
  


• El registro es inexistente; o, 


• El registro está marcado con una bandera de nulidad por parte del 
propio medidor registrador. 


 
El CENACE modificará todo o parte de las lecturas de medición con 
propósitos de liquidación, sólo cuando el chequeo de validez basado en 


cualificadores indique que todo o que parte de una medición es inválida. 
 


c) El CENACE procederá a reemplazar los registros de medición de M1, M3 con 


aquellos correspondientes de M2, M4, respectivamente, siempre que éstos 
existan y tengan un cualificador validante. Caso contrario se reemplazará 
con los registros correspondientes, provenientes de M5 o M6 en ese orden, 


siempre que éstos existan y tengan su cualificador validante para el caso de 
M5 o sea información validada para el caso de M6. 


 


d) Si hasta esta instancia, no se dispone de manera completa de los registros 
del punto frontera, se aplicará un procedimiento realizado por el CENACE de 
estimación con  base a la información histórica. Si el número de períodos de 


integración consecutivos es menor o igual a tres (3), los valores estimados 
estarán dados por la media aritmética para cada una de las magnitudes y 
período de integración de las mediciones correspondientes a los períodos de 


integración anterior y posterior a los que se dispone. De existir más de tres 
(3) períodos de integración consecutivos sin medición se aplicará lo 
establecido en el numeral 5 de este Anexo. 


 
Al final del proceso de validación de datos, se habrá obtenido de manera 
integral una curva de carga de cada punto frontera, con su correspondiente 


indicador de validez. El CENACE publicará, en función de los plazos 
establecidos en la normativa vigente, la información de mediciones así 
encontradas.   
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e) Los participantes del punto de medición, en función de los plazos 
establecidos en la normativa vigente y antes de la primera liquidación, 
podrán realizar las observaciones y solicitar ajustes correspondientes a la 


información de la medición.  
 


f) En caso de que se requiera una sustitución de los registros de medición, 
sobre la base de las observaciones realizadas por parte de los participantes 


del SEE, el CENACE procederá al análisis y revisión de la solicitud, a fin de 
determinar si procede la sustitución parcial o total de los registros de 
medición, y será comunicado al participante del SEE. La medición así 


corregida se empleará para la primera liquidación. El CENACE publicará 
también la medición con la correspondiente indicación de él o los registros 
sustituidos. 


 
g) En caso de que se requiera una sustitución de los registros de medición, 


sobre la base de las observaciones realizadas por parte de los participantes 


del punto de medición, el CENACE procederá al análisis y revisión de la 
solicitud, a fin de determinar si procede la sustitución parcial o total de los 
registros de medición, y será comunicado a los participantes del punto de 


medición. La medición así corregida se empleará para la primera liquidación. 
El CENACE publicará la medición con la correspondiente indicación de él o los 
registros sustituidos.  


 
h) Cualquier observación a la medición, posterior a esta instancia deberá ser 


realizada por escrito por parte del Representante Legal del participante del 


punto de medición, al Director Ejecutivo del CENACE, petición que deberá 
contener al menos lo siguiente: 


 


• Descripción del punto de medición. 


• Causas que originan la observación. 
• Informe técnico que soporte la observación. 
 


El CENACE atenderá a esta solicitud e informará su procedencia a los 
participantes en el punto de medición en un plazo establecido en la 
normativa vigente. El CENACE se reserva la posibilidad de coordinar una 
verificación a los equipos de medición asociados.  


 
i) Cualquier cambio a la información de medición, que se derive de la solicitud y 


trámite correspondiente, no podrá extenderse más allá del mes de liquidación 


que transcurre, siempre y cuando sea posible establecer con exactitud la 
fecha, dentro de ese mes, en la que se presentó el evento. En caso que no 
sea determinable la fecha en la que se presentó el evento, la corrección se 


efectuará a partir de la fecha de notificación de esta observación por parte 
del participante del punto de medición. 


 


5. Cálculo estimado de la medición. 
 
El cálculo estimado de la medición se efectuará bajo las siguientes condiciones: 
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a) No se emplearán nunca mediciones estimadas para realizar nuevas 
estimaciones. Una medición estimada por este procedimiento será 
considerada como falta de medición para las siguientes estimaciones. 


 
b) Se calculará la media aritmética (x) y desviación típica (s) de la muestra de 


mediciones de la misma magnitud y periodo, despreciando los valores 
máximo y mínimo de dicha muestra. En el caso de que se repita el valor 


máximo en las muestras, sólo se eliminará para el cálculo de la media y 
desviación típica, una de ellas. Análogamente, en caso de que se repita el 
valor mínimo en las muestras, sólo se eliminará para el cálculo de la media 


y desviación típica una de ellas. 
 
c) El tamaño de la muestra será de seis mediciones obtenidas de acuerdo a 


los siguientes criterios: 
 


• La muestra estará formada por 6 mediciones del mismo día tipo. Son 
días tipo los días más próximos del mismo mes de la estimación e 
incluyen días del calendario laborable, sábado, domingo o feriados 


nacionales bajo los lineamientos establecidos en la normativa vigente. 
• Si de la utilización del criterio anterior no se alcanzase el número de 6 


muestras, se añadirán los días tipo más próximos de igual 


temporada, hasta alcanzar 6 mediciones. 


• Si de la utilización de los dos criterios anteriores no se alcanzase el 
número de 6 muestras, se utilizarán los días tipo más próximos del 
mes anterior al que es necesario realizar la estimación. 


 


d) Se determinan los extremos de distribución de la muestra calculada en c) 
suponiendo una distribución normal: 


 


 Muestra máxima = x + 2 * s 
 Muestra mínima = x – 2 * s 
 


 Donde: 
x es la media aritmética  
s es la desviación típica 


 


e) El valor de medición estimado para cada uno de los periodos, magnitudes y 
días vendrá dado por la media aritmética de la muestra total sin despreciar 
valores máximos y mínimos establecidos en b), utilizando sólo los valores 


que entren dentro de la distribución normal establecida en d). 
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REGULACIÓN No. CONELEC - 001/05   
 


OPERACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL INTERCONECTADO EN CONDICIONES 


DE DÉFICIT DE GENERACIÓN 
 


EL DIRECTORIO DEL CONSEJO NACIONAL DE ELECTRICIDAD 
 CONELEC 


 
Considerando: 


 


Que, en los literales c) y h) del Artículo 24 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico se 
establece que corresponde al CENACE la coordinación en tiempo real del SNI en 
condiciones de operación normal y de contingencia así como las situaciones de 


racionamiento en el abastecimiento que se puedan producir; 
 
Que, el último párrafo del artículo 1 del Reglamento de Despacho y Operación del 


Sistema Nacional Interconectado, expedido mediante Decreto Ejecutivo 591 de 11 de 
febrero de 1999, publicado en el Registro Oficial No. 134 de 23 de febrero de 1999, 
indica que las disposiciones del Reglamento serán complementadas con los 


Procedimientos de Despacho y Operación que, mediante regulación, expida el 
CONELEC; 
 


Que, el literal c) del Artículo 6 del Reglamento Ibídem establece que en la Planificación 
de la Operación se considerará la disponibilidad de las unidades de generación e 
interconexiones internacionales; 


 
Que, el Artículo 8 del Reglamento invocado en el párrafo anterior, dispone que en el 
Despacho Económico se considerarán, entre otros aspectos, las restricciones técnicas 


que se impongan sobre todo el sistema o una parte de él;  
 
Que, para el despacho y operación de las interconexiones internacionales, debe 


tomarse en cuenta las disposiciones constantes en el Reglamento de Transacciones 
Internacionales de Electricidad expedido mediante Decreto Ejecutivo No. 3448 de 12 
de diciembre de 2002, publicado en el Registro Oficial No. 735 de 31 de diciembre del 
2002; y,  


 
En ejercicio de las facultades otorgadas por los literales a) y e) del Artículo 13 de la Ley 
de Régimen del Sector Eléctrico: 


 
Resuelve: 


 


Expedir la presente Regulación, por la cual se determinen los criterios y procedimientos 
de despacho y operación del Sistema Nacional Interconectado – SNI, en condiciones 
de déficit de generación. 
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1 OBJETIVO Y ALCANCE 
 


Establecer los procedimientos para la operación del Sistema Nacional 


Interconectado en condiciones de déficit de generación así como el manejo de los 
racionamientos de servicio eléctrico. 
 
 


2 DEFINICIONES 
 


DEFICIT DE GENERACIÓN.-  Corresponde a la falta de oferta energética para 


cubrir la demanda a nivel nacional ya sea por insuficiente disponibilidad energética 
(agua y/o combustible), de máquinas o equipos, o por restricciones para la 
evacuación de la generación por daños en subestaciones o líneas anexas a las 


plantas generadoras que afecten el abastecimiento a nivel nacional.  
 
GRANDES CONSUMIDORES ACTIVOS.- Son aquellos que, habiendo sido 


calificados como tales por el CONELEC, tienen vigentes contratos de compraventa 
de energía. 


 


PERIODO DE ALERTA DEL DÉFICIT.- Corresponde al período en el cual se 
incentiva a un ahorro de la energía eléctrica a los consumidores regulados, 
mediante señales tarifarias y se establecen acciones a ejecutarse a cargo de las 


Empresas Distribuidoras, tendientes a obtener una reducción de la demanda con el 
objetivo de evitar el racionamiento. 
 


PERIODO DE RACIONAMIENTO.- Corresponde al período en el cual las 
Empresas Distribuidoras o el Transmisor ejecutarán los cortes de servicio 
programados y dispuestos por el CENACE. 


 
PLAN DE CONTINGENCIA.- Planificación de actividades a ser ejecutadas para 
manejar el déficit de generación, en el cual se detallan las acciones a cargo de 


cada uno de los participantes del MEM. El Plan será preparado y coordinado por el 
CENACE. 
 
PLANIFICACIÓN OPERATIVA ENERGÉTICA.- Planificación de la operación a 


largo, mediano y corto plazo que realiza el CENACE de acuerdo a lo señalado en el 
Reglamento de Despacho y Operación y sus Procedimientos. 
 


 
3 DETERMINACIÓN DEL DÉFICIT Y DE SU DURACIÓN. 
  


El CENACE calculará los déficits de generación que se prevean, tanto en la 
planificación energética anual, en sus actualizaciones trimestrales y en los 
despachos económicos. Igualmente lo hará cuando existen condiciones de 


emergencia por catástrofes, siniestros u otros casos de fuerza mayor que impliquen 
limitaciones en el abastecimiento eléctrico nacional. 
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De acuerdo a la gravedad del déficit y en función del monto, se definirán los 
períodos de Alerta del Déficit  y de Racionamiento del Servicio, en los que se 
aplicará obligatoriamente el Plan de Contingencia. 


 
3.1 PERÍODO DE ALERTA DEL DÉFICIT 


  
Para este período el CENACE determinará: su inicio y finalización, la reducción de 


la demanda a alcanzarse mediante el ahorro de energía, en una base mensual, de 
acuerdo a la planificación operativa energética. 


 


3.2 PERÍODO DE RACIONAMIENTO 
 
El inicio y la duración de dicho período lo determinará el CENACE de acuerdo a la 


planificación operativa energética. En cuanto a los montos de desconexión de la 
demanda asignados a cada Distribuidor, el CENACE los calculará aplicando lo 
dispuesto en esta regulación, informará y mantendrá una coordinación y 


supervisión de la ejecución de los cortes siguiendo lo señalado en el Plan de 
Contingencia. 
 


 
4 PLAN DE CONTINGENCIA  
 


Para poder enfrentar adecuada y oportunamente los déficits de energía eléctrica,  
el CENACE preparará un Plan de Contingencia cuya ejecución estará a cargo de los 
Agentes del MEM. El CENACE informará al CONELEC sobre el Plan así como sobre 


el control de su cumplimiento. 
 
El CENACE efectuará la difusión de la información sobre el manejo de la crisis a 


nivel nacional; y, las Empresas Distribuidoras, a nivel local o regional en los 
aspectos que les corresponda en el Plan de Contingencia.  
 


 
5 AHORRO DE ENERGÍA 
 


Las Empresas Distribuidoras podrán negociar directa y bilateralmente la 


producción que puedan aportar aquellos clientes industriales que tengan plantas 
de generación y que no califican como Autoproductores sea porque no tienen 
excedentes o no puedan operar en paralelo con el sistema. 


 
Los Distribuidores reducirán el servicio de alumbrado público, durante el Período 
de Alerta del Déficit, hasta en un 50%. Dentro de esta reducción estará 


considerado prioritaria y obligatoriamente el alumbrado público ornamental, de los 
escenarios deportivos y anuncios publicitarios en la vía pública y exteriores. 
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6 RACIONAMIENTO DEL SERVICIO 
 


El CENACE distribuirá, en la programación semanal, el déficit de generación entre 


todas las Empresas Distribuidoras, tomando en cuenta los siguientes aspectos: 
 
▪ Demanda de energía de la Empresa Distribuidora, excluido los Grandes 


Consumidores activos, considerada en la Planificación Operativa Energética. 


▪ Pérdidas Totales de energía en el año inmediatamente anterior. 
▪ Facturación y recaudación de cada Distribuidor a sus consumidores regulados 


en el año inmediatamente anterior. 


 
A efectos del cálculo de la distribución del déficit, aplicando la fórmula del numeral 
6.1, se usará la mejor información disponible, a esa fecha, por parte del CONELEC 


y CENACE. 
 
 


6.1 DISTRIBUCION DEL DEFICIT A LAS DISTRIBUIDORAS 
 


Para la distribución del déficit el CENACE aplicará la siguiente fórmula: 
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En donde: 
 


DFD i  = Déficit de energía asignado a la Empresa  Distribuidora  


“i” [MWh] 
DFT SNI = Déficit total a nivel del SNI determinado por el CENACE 


[MWh] 


FRE =  Factor de repartición por demanda de energía [p.u.] 
DED i = Demanda de energía para cada Distribuidor “i” 


determinado por el CENACE en la Planificación Operativa 


[MWh] 
FRRF = Factor de repartición por Recaudación y Facturación a 


consumidores regulados [p.u.] 
DRF i = Diferencia entre Facturación y Recaudación a sus 


consumidores finales por parte del Distribuidor, 
registrados en el año inmediatamente anterior [US$] 


FRP =  Factor de repartición por Pérdidas de Energía [p.u.] 


PED i = Pérdidas totales de energía registradas por el Distribuidor 
“i” durante el año inmediatamente anterior y 
proporcionado por el CONELEC  [MWh] 
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Los factores de repartición se fijan en los siguientes porcentajes: FRE (Demanda)= 
80%, FRRF(Recaudación y facturación)=5% y FRP (Pérdidas)=15 %.  


 


 
6.2 RESTRICCION DEL SERVICIO EN LAS DISTRIBUIDORAS 


 
En el caso que el CENACE disponga la restricción del servicio, cada Empresa 


Distribuidora ejecutará tal suspensión del servicio, dentro de su área de concesión, 
con la siguiente prioridad de desconexión: 
 


▪ Usuarios residenciales, instalaciones de entidades oficiales predeterminadas 
en cada Distribuidora.  


▪ Alumbrado público, preservando la seguridad de la población. 


▪ Usuarios comerciales y pequeños industriales 
▪ Usuarios industriales con medidor de demanda (kW) 


 


6.3 GRANDES CONSUMIDORES ACTIVOS 
 


El CENACE, en forma directa será el que disponga, coordine y controle la 


disminución del consumo y los cortes de servicio de los Grandes Consumidores 
activos.  


 


 
7 INDICES DE CALIDAD DEL SERVICIO DURANTE EL RACIONAMIENTO 


 


Durante los Períodos de Alerta del Déficit y de Racionamiento no serán  exigibles 
los índices de calidad indicados en las Regulaciones vigentes y normativa conexa. 
 


Se considerará como caso de excepción, la afectación que se pueda dar a los 
consumidores finales durante estos períodos. 


 


 
8 DISPOSICIONES DE CORTE DE SERVICIO 
 


El CENACE, como administrador técnico y operador del MEM, dispondrá los cortes 


de servicio a las Empresas Distribuidoras o al Transmisor, en uso de la facultad 
indicada en los literales c) y h) del Artículo 24 de la LRSE. 
 


Las Empresas Distribuidoras están autorizadas y facultadas a realizar cortes de 
servicio a sus clientes industriales y a los Grandes Consumidores conectados a su 
red, ingresando a las instalaciones de dichos consumidores para efectuar la 


desconexión en baja tensión cuando no sea posible efectuarlo desde las redes de 
media y alta tensión. 
 


El Transmisor está autorizado y facultado a efectuar desconexiones de las líneas de 
subtransmisión de las Empresas Distribuidoras o de los Grandes Consumidores, por 
disposición del CENACE, cuando dichas Empresas o Grandes Consumidores no 


cumplan con los cortes programados en los plazos indicados por el CENACE. 
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9 SANCIÓN DE PRECIOS DURANTE EL RACIONAMIENTO 
 
La sanción de precios en el MEM durante el Periodo de Racionamiento, en aplicación 


de lo dispuesto en el literal b) del Artículo 13 del Reglamento del MEM, se realizará 
con el costo marginal de mercado que corresponderá a los costos variables de 
producción declarados por el Generador de la unidad que margine en cada hora.  


 


 
10 IMPORTACIÓN DE ENERGÍA EN FORMA RADIAL 
 


Para la aplicación de la fórmula de distribución del racionamiento, en el primer 
sumando de repartición, cada importación en forma radial será descontada de la 
demanda de la Empresa Distribuidora fronteriza conectada al otro país. Luego se 


calculará una nueva demanda total nacional que incluya las demandas reajustadas 
de las Empresas Distribuidoras fronterizas. 


 


 
11 PARTICIPACIÓN TEMPORAL DE GENERACIÓN 


 


Durante el período de emergencia del Sector Eléctrico que por déficit de generación 
haya sido legalmente declarado, se permitirá la participación temporal de nuevos 
generadores en el Mercado Eléctrico Mayorista, MEM, quienes deberán obtener una 


autorización previa del CONELEC para que pueda concretarse tal participación. 
Estos generadores deberán cumplir previamente los siguientes requisitos: 
 


11.1 Ser una empresa que esté legalmente constituida y/o domiciliada en el País y      
tener un representante legal. Para estos efectos, deberá presentar los 
documentos que acrediten estas calidades. 


 
11.2 Demostrar la propiedad de los bienes y equipos de generación que vayan a ser 


utilizados temporalmente en la producción de energía y que estos se 


encuentren disponibles en el país. Por excepción, se aceptará que la tenencia 
de esos equipos, por parte de quien solicita su incorporación al Mercado 
Eléctrico Mayorista, en forma temporal, sea a través de un contrato de 
arrendamiento o cualquier otro acto jurídico que, permitido por la Ley, 


establezca que está autorizado para utilizar tal equipamiento 
 
11.3 En virtud de los documentos jurídicos y legales que correspondan, el interesado 


deberá demostrar que los equipos que ofrece para la producción de energía, 
están en condiciones que permitan su incorporación en el mercado ocasional. 


 


11.4 El interesado deberá remitir las especificaciones técnicas del equipo que 
producirá energía, en las cuales se detallará la forma como se conectará al 
Sistema Nacional Interconectado, así como la identificación de los posibles 


impactos ambientales y las acciones que emprenderá para mitigarlos. 
 


11.5 Conjuntamente con los documentos que anteceden, el representante legal de la 


compañía interesada en participar en el MEM, con el propósito aquí señalado, 
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deberá presentar una solicitud al Director Ejecutivo del CONELEC, explicando su 
interés en participar en el mercado ocasional y mientras dure la emergencia. 


 


Recibida la solicitud y documentación aquí señalada, el CONELEC analizará la 
misma y, de cumplir con las condiciones técnicas y demás requisitos 
establecidos, a través del Director Ejecutivo, autorizará la participación temporal 
en el mercado ocasional y mientras dure la emergencia. Esta autorización no 


será considerada como una garantía, ni de precio, ni de mercado. 
 
 


DISPOSICION FINAL ÚNICA 
 
La presente Regulación sustituye a la Regulación No. CONELEC 006/01, por tanto, esta 


última queda derogada en todas sus partes. 
 
 


Certifico que esta Regulación fue aprobada por el Directorio del CONELEC, mediante 
Resolución No. 039/05 en sesión de 2 de febrero de 2005. 
 


 
 
 


 
Lcdo. Carlos Calero Merizalde 


Secretario General del CONELEC 
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Resolución Nro. ARCERNNR-027/2021 
 


REGULACIÓN Nro. ARCERNNR – 003/21 
 


 EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL  
DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES  


-ARCERNNR- 
 


Considerando: 
  
Que, el artículo 226 de la Constitución preceptúa que las instituciones del Estado, sus 


organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley; y, 
que tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución; 


 
Que, el artículo 313 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el 


Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los 
sectores estratégicos de conformidad con los principios de sostenibilidad 
ambiental, precaución, prevención y eficiencia y que se considera un sector 
estratégico la energía en todas sus formas; 


 
Que, el artículo 314 de la Constitución de la República preceptúa que, el Estado será 


responsable de la provisión de servicios públicos, entre otros, el de energía 
eléctrica, de acuerdo con los principios de obligatoriedad, generalidad, 
uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, 
regularidad; 


 
Que,  en el Tercer Suplemento del Registro Oficial nro. 418 del 16 de enero de 2015, 


se promulgó la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica (LOSPEE), 
la cual establece las disposiciones para el funcionamiento del sector eléctrico 
ecuatoriano; 


 
Que,  el artículo 3, numeral 11 de la LOSPEE define a un Gran Consumidor como la 


persona jurídica, cuyas características de consumo, establecidas por la Agencia 
de Regulación y Control de Electricidad (ARCONEL), a través de la respectiva 
regulación, le facultan para acordar libremente con un generador o 
autogenerador privados, la compra de la energía eléctrica para su 
abastecimiento; 


 
Que,  el artículo 44 de la LOSPEE establece que los grandes consumidores serán 


aquellas personas jurídicas, debidamente calificadas como tales por el 
organismo competente, cuyas características de consumo le facultan para actuar 
a través de contratos bilaterales; 


 
Que,  el artículo 46 de la LOSPEE señala que las transacciones de bloques de energía 


podrán celebrarse únicamente por compras y ventas de energía a través de 
contratos suscritos por los participantes y que se liquidarán comercialmente por 
parte del Operador Nacional de Electricidad, CENACE, en función de los precios 
pactados en los contratos. Sin embargo, para el cierre comercial de las 
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transacciones comerciales a través de contratos, se podrán efectuar 
liquidaciones de transacciones en el corto plazo; 


 
Que,  el artículo 49 de la LOSPEE dispone que las compras y ventas de energía 


eléctrica que se realicen entre los participantes del sector eléctrico a través de 
contratos, así como las transacciones de corto plazo, serán liquidadas por el 
CENACE, para lo cual, determinará los valores que deberán abonar y percibir 
cada participante. De igual manera, liquidará los valores que corresponda por el 
servicio de transmisión de electricidad; 


 
Que,  el artículo 61 de la LOSPEE señala que se exceptúan de los precios sujetos a 


regulación las transferencias de energía eléctrica entre los generadores de 
capital privado y los excedentes de energía eléctrica de los autogeneradores con 
los grandes consumidores, los cuales se realizarán a través de los contratos 
bilaterales; 


 
Que,  en el Suplemento del Registro Oficial nro. 21 del 20 de agosto de 2019, se 


promulgó el Decreto Ejecutivo nro. 856 con el Reglamento General de la 
LOSPEE (RGLOSPEE), la cual establece las disposiciones necesarias para la 
aplicación de la Ley; 


 
Que,  el artículo 5 literal a) del RGLOSPEE señala como atribución complementaria de 


la ARCONEL conocer, tramitar y calificar las solicitudes para la habilitación y 
participación de grandes consumidores; así como mantener su registro, 
complementando lo establecido en el artículo 44 de la LOSPEE; 


 
Que,  el artículo 28 literal e) del RGLOSPEE señala como obligación del transmisor 


aprobar la factibilidad de conexión requerida por grandes consumidores, 
siempre y cuando cumplan con los requerimientos establecidos en la normativa 
correspondiente; 


 
Que,  el artículo 34 numeral 6) del RGLOSPEE dispone a las distribuidoras atender las 


solicitudes para la prestación de nuevos suministros de energía eléctrica a toda 
persona natural o jurídica que lo requiera, en conformidad con lo que establezca 
la regulación correspondiente; 


 
Que,  el artículo 35 numeral 1) del RGLOSPEE señala como derecho e la distribuidora 


el recibir el pago correspondiente de los grandes consumidores por la prestación 
del servicio público de energía eléctrica, peajes de distribución y el servicio de 
alumbrado público general, según corresponda y en aplicación de los pliegos 
tarifarios aprobados por la ARCONEL; 


 
Que,  el artículo 38 del RGLOSPEE señala que la ARCONEL es la encargada de calificar 


a las personas jurídicas para que puedan participar como grandes 
consumidores, los cuales deberán acordar libremente con generadores o con 
autogeneradores la compra de energía eléctrica para su abastecimiento; 


 
Que,  los artículos 39 y 40 del RGLOSPEE describen los derechos y las obligaciones de 


los grandes consumidores como participantes en las transacciones del sector 
eléctrico; 
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Que,  el artículo 41 del RGLOSPEE señala que a los grandes consumidores se les 
permite la compra de energía a través de contratos bilaterales con 
autogeneradores; generadores privados; generadores de la economía popular y 
solidaria; generadores de empresas mixtas; y, generadores de empresas 
estatales extranjeras; así como también con los generadores privados y de 
economía popular y solidaria, habilitados como resultado de un proceso público 
de selección -PPS-, en los que los grandes consumidores participen. 


 
Que,  el artículo ibídem, en su ante-penúltimo inciso dispone que en caso de que la 


producción del generador o del autogenerador sea deficitaria, la demanda no 
cubierta de sus grandes consumidores será determinada por el CENACE y 
liquidada como transacción de corto plazo; 


 
Que,  el artículo 45 del RGLOSPEE señala la responsabilidad del Gran Consumidor del 


pago de los peajes de transmisión y distribución, según corresponda, en base a 
los retiros de potencia y energía en el punto de conexión, además señala que la 
liquidación será realizada por el CENACE; 


 
Que,  el artículo 49 del RGLOSPEE establece que los contratos bilaterales a ser 


suscritos entre el Gran Consumidor y el generador o autogenerador serán 
libremente acordado entre las partes, observando condiciones mínimas 
establecidas por la ARCONEL en la regulación correspondiente, señala que si el 
Gran Consumidor hubiere participado en un PPS o negociación el contrato 
bilateral deberá ajustarse a las condiciones particulares que se establezcan en 
cada proceso; 


 
Que,  los artículos 54 y 59 del RGLOSPEE disponen el libre acceso a los sistemas de 


transmisión o distribución, según corresponda, a los grandes consumidores, 
siempre y cuando se cumplan los requisitos técnicos, legales y económicos 
establecidos en la normativa aplicable y en el contrato de conexión, además 
señala que los grandes consumidores asumirán los costos de las obras o 
instalaciones para modificar, adaptar y/o adecuar el sistema de transmisión o 
distribución para su conexión; 


 
Que,  el artículo 110 del RGLOSPEE señala que los grandes consumidores deberán 


operar sus instalaciones y su red dedicada, dentro de las condiciones técnicas 
que se establezcan en la regulación que norme el despacho y operación del SNI, 
y respecto a los mantenimientos deben ser coordinadas con el transmisor o el 
distribuidor al cual se encuentre conectado; 


 
Que,  el artículo 112 del RGLOSPEE señala que corresponde a los participantes 


mayoristas disponer de un sistema de medición seguro y confiable, para la 
operación del sistema eléctrico y especialmente para la liquidación de sus 
transacciones; 


 
Que,  mediante Resolución nro. 067/17, de sesión de Directorio de 19 de septiembre 


de 2017, la ARCONEL aprobó la Regulación nro. ARCONEL-004/17 «Requisitos, 
condiciones y calificación de grandes consumidores en el sector eléctrico», 
mediante la cual se establecieron requisitos, características, condiciones y 
procedimientos para la calificación de grandes consumidores en el Sector 
Eléctrico Ecuatoriano, así como sus obligaciones y responsabilidades; 
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Que,  mediante Resolución nro. 025/20, de sesión de Directorio de 23 de noviembre 


de 2020, la ARCERNNR, aprobó la Regulación nro. ARCERNNR-005/20 «Régimen 
de las transacciones comerciales en el sector eléctrico ecuatoriano», mediante la 
cual se norma el funcionamiento comercial y la administración de las 
transacciones comerciales en el sector eléctrico; 


 


Que,  el Decreto Ejecutivo nro. 1036, en su artículo 2 se dispone que una vez que se 
concluya el proceso de fusión todas las atribuciones, funciones, programas, 
proyectos, representaciones y delegaciones constantes en leyes, decretos, 
reglamentos y demás normativa vigente que le correspondería a la Agencia de 
Regulación y Control Minero, la Agencia de Regulación y Control de Electricidad 
y la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, serán asumidos por la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovable 
- ARCERNNR;  


 


Que,  el literal a) del artículo 4, en el Reglamento para el Funcionamiento del 
Directorio de la ARCERNNR, establece como atribuciones del Directorio: 


“(…) 1.- Expedir las regulaciones para el control técnico de las actividades 
del sector realizadas por los agentes que operan en el sector eléctrico, 
hidrocarburífero y minero”; 


Que,   con memorando nro. ARCERNNR-CTRCE-2021-0445-ME de 14 de septiembre de 
2021, Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico solicitó el 
correspondiente informe legal a la Coordinación General Jurídica de la Agencia 
de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables sobre 
el proyecto de Regulación “Calificación, habilitación y participación de los 
grandes consumidores en el sector eléctrico ecuatoriano”;  


Que,  mediante Memorando Nro. ARCERNNR-CGJ-2021-0530-ME de 14 de septiembre 
de 2021,  la Coordinación General Jurídica de la ARCERNNR, concluye que el 
proyecto de regulación elaborada por la Dirección de Regulación Técnica del 
Sector Eléctrico, dependiente de la Coordinación Técnica de Regulación y 
Control Eléctrico, cumple lo prescrito en el artículo 76, número 7, letra l), de la 
Constitución de la República, conteniendo fundamentación constitucional, legal, 
reglamentaria y disposiciones de autoridad competente, por tanto, no 
contraviene normativa jurídica alguna y recomienda poner en conocimiento y 
resolución del Directorio; 


 
Que, con memorando nro. ARCERNNR-CTRCE-2021-0451-ME de 15 de septiembre de 


2021, la Coordinación Nacional de Regulación del Sector Eléctrico puso a 
consideración de la Dirección Ejecutiva el proyecto de regulación sustitutiva de 
la Regulación nro. ARCONEL-004/17 «Requisitos, condiciones y calificación de 
grandes consumidores en el sector eléctrico» recomendando continuar con el 
trámite de presentación al Directorio Institucional; 


 


Que,   la Dirección Ejecutiva de la ARCERNNR, con oficio nro. ARCERNNR-ARCERNNR-
2021-0569-OF de 16 de septiembre de 2021, expresó su conformidad con el 
proyecto de regulación denominado «Calificación, habilitación y participación de 
los grandes consumidores en el sector eléctrico»  y recomendó al señor Ministro 
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de Energía y Recursos Naturales no Renovables la aprobación de dicho cuerpo 
normativo, sobre la base de los informes jurídico y técnico, contenidos en los 
memorando nro. ARCERNNR-CGJ-2021-0530-ME de 15 de septiembre de 2021 
y memorandos nro. ARCERNNR-CTRCE-2021-0445-ME y ARCERNNR-CTRCE-
2021-0451-ME de 14 y 15 de septiembre de 2021, respectivamente; 


 
Que,  con oficio nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2021-0570-OF de 16 de septiembre de 


2021, el señor Director Ejecutivo de la ARCERNNR, en su calidad de Secretario 


del Directorio de la ARCERNNR, convocó a los miembros del Directorio, a sesión 


extraordinaria, modalidad electrónica, el día Viernes 17 de septiembre de 2021, 


de 18h00 a 20h00, de conformidad con lo dispuesto en el literal c) del artículo 


5, así como lo señalado en el literal c) del artículo 7, numeral 10.2 del artículo 


10 y numeral 3 del artículo 11 del Reglamento para el Funcionamiento del 


Directorio de la ARCERNNR, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: “(…) 


PUNTO DOS: Conocimiento y aprobación del proyecto de Regulación 


“Calificación, habilitación y participación de los grandes consumidores 


en el sector eléctrico”; y, 


 


Que,  mediante Resolución Nro. ARCERNNR-027/2021, de 17 de septiembre de 2021, 


el Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 


Naturales No Renovables, en ejercicio de las atribuciones que le confiere los 


numerales 1 y 2 del artículo 15, el numeral 2 del artículo 17 de la Ley Orgánica 


del Servicio Público de Energía Eléctrica y el literal l) del artículo 4 del 


Reglamento para el funcionamiento del Directorio de la Agencia de Regulación y 


Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables. 


 


En ejercicio de las atribuciones que le confiere los numerales 1 y 2 del artículo 15, el 
numeral 2 del artículo 17 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica y 
el literal l) del artículo 4 del Reglamento para el funcionamiento del Directorio de la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, por 
unanimidad.  
 


Resuelve: 
 


Expedir la Regulación sustitutiva denominada «Calificación, habilitación y 
participación de los grandes consumidores en el sector eléctrico 
ecuatoriano» 
 


CAPÍTULO I 
 


GENERALIDADES 
 
 
ARTÍCULO 1. OBJETIVO  
  
Regular los requisitos y procedimientos para la calificación y habilitación de personas 
naturales o jurídicas como grandes consumidores, así como también, establecer las 
condiciones comerciales y operativas para su participación en el sector eléctrico 
ecuatoriano. 
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ARTÍCULO 2. ALCANCE 
 


La presente regulación contiene los requisitos técnicos y comerciales, además de los 
procedimientos que deben cumplir los consumidores actuales o futuros para calificarse 
como grandes consumidores y de esta forma participar en las transacciones del sector 
eléctrico ecuatoriano.   
 


ARTÍCULO 3. ÁMBITO 
 
Esta Regulación es de cumplimiento obligatorio para las empresas generadoras o 
autogeneradoras; y, los grandes consumidores del sector eléctrico; habilitados para 
firmar contratos bilaterales; además del CENACE; el transmisor; y, las empresas 
distribuidoras.  
 
ARTÍCULO 4. SIGLAS Y ACRÓNIMOS  


 
ARCERNNR Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no 


Renovables 
CENACE  Operador Nacional de Electricidad   
EAC  Esquema de Alivio de Carga 
GC  Gran Consumidor  
LOSPEE Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 
MERNNR Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables 
RGLOSPEE Reglamento General de la LOSPEE 
SCADA  Sistema para el control, supervisión y adquisición de datos (SCADA por 


sus siglas en inglés - Supervisory Control and Data Acquisition) 
SISMEC Sistema de Medición Comercial 
SNT  Sistema Nacional de Transmisión 
SEE  Sector Eléctrico Ecuatoriano  


 
ARTÍCULO 5. DEFINICIONES 
 
Área de Servicio: Es el área geográfica establecida por el Ministerio de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables en la cual una empresa eléctrica presta el servicio 
público de distribución y comercialización de energía eléctrica y el servicio de 
alumbrado público general. 
 
Autogenerador: Persona jurídica, productora de energía eléctrica, cuya producción 
está destinada a abastecer sus puntos de consumo propio, pudiendo producir 
excedentes de generación que pueden ser puestos a disposición de la demanda. 
 
Calificación como Gran Consumidor: Acto administrativo, mediante el cual la 
ARCERNNR verifica el cumplimiento de requisitos de una persona natural o jurídica 
para ser calificada como Gran Consumidor, mediante la emisión de una Resolución. 
 
Contrato Bilateral: Acuerdo para la compraventa de energía eléctrica suscrito entre 
un generador o autogenerador con un Gran Consumidor; o entre participantes 
habilitados para la importación o exportación de energía.  
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Contrato de conexión: Contrato suscrito entre un participante mayorista y el 
transmisor; o, entre un participante mayorista y el distribuidor; para el uso de sus 
sistemas eléctricos, en el cual se establecen los derechos y las obligaciones de las 
partes. 
 
Contratos regulados: Contratos suscritos entre un generador o autogenerador con 
todas las empresas distribuidoras, para la compraventa de energía en forma 
proporcional a sus demandas, cuyos aspectos técnicos y comerciales se rigen por lo 
establecido en la normativa vigente. 
 
Demanda no regulada: Corresponde a la demanda de potencia y a los consumos de 
energía de los grandes consumidores y de los consumos propios de autogeneradores. 
 
Demanda anual de energía del solicitante: Corresponde a las sumatoria de los 
consumos mensuales de energía de los últimos doce meses del solicitante o aquella 
que se determine mediante un estudio técnico para nuevos consumidores, antes de la 
presentación de la solicitud de calificación.  
 
Empresa eléctrica de distribución y comercialización o distribuidora: Persona 
jurídica cuyo título habilitante le faculta para realizar las actividades de distribución y 
comercialización de energía eléctrica y alumbrado público general dentro de su Área de 
Servicio. 
 
Empresa eléctrica de transmisión o transmisor: Persona jurídica cuyo Título 
Habilitante le permite ejercer la actividad de transmisión de energía eléctrica. 
 
Energía Firme: Corresponde a la producción esperada de energía eléctrica de una 
central de generación, durante un período determinado para una Probabilidad de 
Excedencia (PE), en función de la disponibilidad de la infraestructura y el acceso al 
recurso para la producción de la energía. La metodología y el cálculo de esta energía 
serán establecidas por el CENACE y aprobada por la ARCERNNR. 
 
Factor de Carga: Es la relación entre la carga promedio y la carga máxima (demanda 
máxima) en un periodo de tiempo determinado. 
 
Generador Estacional: Corresponde a las centrales que por sus características del 
recurso primario (biomasa) cuentan con producción de energía únicamente durante 
algunos meses del año y el resto de meses su producción es nula. 
 
Gran Consumidor: Persona natural o jurídica, cuyas características de consumo 
definidas en esta Regulación, le facultan para acordar libremente con un generador o 
autogenerador privados, la compra de la energía eléctrica para su abastecimiento. 
 
Habilitación de la calificación: Condición mediante la cual un Gran Consumidor, 
luego de haber obtenido la calificación, se encuentra facultado para iniciar su 
participación en el sector eléctrico. 
 
Participante mayorista del sector eléctrico: Persona jurídica, titular de una 
concesión o autorización, dedicada a la actividad de: generación, autogeneración, 
importación y exportación, transmisión, distribución y comercialización de energía 
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eléctrica. También se considerarán como participantes mayoristas a los grandes 
consumidores. 
 
Peaje de distribución: Valor que cancelan por el uso de las redes de distribución los 
grandes consumidores y los autogeneradores por sus consumos propios. 
 
Peaje de transmisión: Valor que cancelan por el uso de las líneas de transmisión los 
grandes consumidores y los autogeneradores por sus consumos propios. 
 
Sistema de Medición Comercial - SISMEC-: Es el conjunto de equipos, programas 
y sistema de comunicación, que permite medir las transferencias de energía eléctrica, 
con la finalidad de valorar las transacciones de electricidad que realicen los 
participantes del SEE.  
 
Solicitante: Persona natural o jurídica que siendo consumidor regulado o futuro 
consumidor requiere de la ARCERNNR la calificación y habilitación como Gran 
Consumidor.   
 
Término: Periodo de tiempo máximo establecido en días hábiles, se excluye los 
sábados, domingos y los días declarados festivos. 


 
CAPÍTULO II 


 
CALIFICACIÓN Y HABILITACIÓN DE GRANDES CONSUMIDORES 


 
ARTÍCULO 6. CARACTERIZACIÓN DE UN GRAN CONSUMIDOR  
 
Toda persona natural o jurídica que requiera de energía eléctrica para sus operaciones 
y que cumpla con los requisitos exigidos en la presente regulación podrá calificarse 
como Gran Consumidor ante la ARCERNNR, lo cual le permitirá su participación en el 
sector eléctrico mediante la suscripción de contratos bilaterales con generadores o 
autogeneradores habilitados para el efecto. 
   
Las personas naturales o jurídicas que tengan varios puntos de suministro, dentro de la 
distribuidora, para calificarse como Gran Consumidor deberán hacerlo de forma 
independiente por cada uno de los puntos; por lo que, para la calificación como Gran 
Consumidor no se considera para el cumplimiento de los requisitos de potencia y 
energía la suma de las demandas de potencia y energía de varios puntos de 
suministro. 
  
El Gran Consumidor deberá contratar toda la demanda de energía que necesite a 
través de contratos bilaterales con generadores o autogeneradores habilitados. 
  
6.1 Condiciones para tramitar una calificación como Gran Consumidor 
 


a) Ser una persona natural o estar constituida como una persona jurídica. 
b) Demostrar una demanda máxima de potencia mensual no menor a 1000 kW, 


de los últimos seis meses anteriores a la solicitud. 
c) Demostrar un consumo de energía mínima anual de 7000 MWh, 


correspondiente a los doce meses anteriores a la solicitud. 
d) Demostrar un factor de carga anual de al menos 0,50 correspondiente a los 
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doce meses anteriores a la solicitud. 
 
Para el caso de consumidores nuevos o que no cuenten con los historiales de consumo 
requeridos en esta sección, se determinarán los parámetros de consumo mediante un 
estudio técnico, según se establece en el numeral 7.1.3 de la presente regulación. 


 
ARTÍCULO 7. PROCESO DE CALIFICACIÓN DE GRANDES CONSUMIDORES 
 
7.1 Requisitos para trámite de calificación como Gran Consumidor 
 
Para iniciar el trámite de calificación como Gran Consumidor el interesado deberá 
presentar una solicitud a la ARCERNNR, en la cual se adjuntará los siguientes 
requisitos y certificaciones.   
 
7.1.1 Requisitos legales 
 
Personas jurídicas: 
 


a) Certificado de cumplimiento de obligaciones emitido por la Superintendencia de 
Compañías; 


b) Nombramiento del representante legal de la compañía inscrito en el Registro 
Mercantil; y, 


c) Cédula y papeleta de votación del representante legal de la compañía.   
 
Personas naturales: 
 


a) Cédula y papeleta de votación. 
 
Estos documentos serán verificados por la ARCERNNR, mediante los mecanismos que 
ésta considere pertinente, sin solicitar la presentación de copias como requisito para su 
trámite. 
 
7.1.2 Requisitos técnicos  
 


a) Formulario de información básica del solicitante, suscrito por el representante 
legal de la compañía, conforme al formato que establezca la ARCERNNR. 


b) Formulario certificado por la empresa distribuidora para usuarios regulados, 
conforme al formato que establezca la ARCERNNR, en el que se reportará, para 
cada uno de los doce meses anteriores a la solicitud, la demanda máxima del 
mes; y, por otra parte, el consumo de energía de los últimos doce meses 
anteriores a la solicitud. Esta información servirá para verificar el cumplimiento 
de la demanda mensual promedio mínima, consumo de energía anual mínima 
requerida y el factor de carga anual.  
 


Adicionalmente, si el solicitante está en proceso de requerir el servicio de energía 


por primera vez, deberá cumplir con: 


 
c) Factibilidad de conexión al sistema de transmisión o distribución aprobado, 


emitido por el transmisor o la distribuidora según corresponda; para lo cual, el 
transmisor o la distribuidora solicitará los estudios que se requieran.  


d) Diagrama Unifilar del punto de conexión al sistema de transmisión o 
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distribución y principales características de la carga a ser servida; este 
documento deberá tener la firma de responsabilidad de un ingeniero eléctrico o 
un profesional facultado. 
 


7.1.3 Estudio técnico para interesados que no cuentan con historial de 
consumo   


  
Las personas jurídicas interesadas en ser calificadas como grandes consumidores, 
cuyas instalaciones no tengan un historial del consumo o este sea inferior a los 12 
meses de la presentación de la solicitud, deberán presentar un estudio técnico suscrito 
por un profesional facultado, en el que se determine el cumplimiento de las demandas 
de potencia, de energía y el factor de carga establecidas en la presente Regulación. 
 
7.1.4 Certificaciones  
 


a) Certificación de la empresa distribuidora de no mantener deudas por el servicio 
público de energía eléctrica y alumbrado público general, en caso de ser 
usuario regulado. 
 


b) Carta suscrita por el solicitante, en la que se señale el compromiso adquirido 
con generadores o autogeneradores, declarados en operación comercial, para 
la suscripción de los contratos bilaterales, indicando las cantidades de potencia 
y energía a ser contratadas. 


  
La empresa distribuidora, tendrá un término de 10 días para entregar la certificación 
establecida en el literal a) de este numeral o comunicar su incumplimiento al 
solicitante, contada desde la fecha de presentación de la solicitud por parte del 
consumidor, ante esta. 
 
7.2 Análisis de los requisitos  
 
La ARCERNNR, en un término de hasta diez (10) días, a partir de que el interesado a 
ser calificado como GC ingrese la solicitud, analizará y verificará si los requisitos 
entregados por el solicitante cumplen con las características y obligaciones necesarias 
para ser calificado como Gran Consumidor. 
 
La ARCERNNR, luego del referido análisis, notificará al interesado, en un término de 
hasta tres (3) días, que cumple los requisitos para ser calificado como Gran 
Consumidor, o las observaciones pertinentes, para lo cual el solicitante dispondrá de 
hasta diez (10) días término, contado a partir de la notificación, para subsanarlas. 
 


7.3 Resolución de calificación como Gran Consumidor 
 
La ARCERNNR, una vez que notifique al interesado que cumple los requisitos para ser 
calificado como Gran Consumidor, dispondrá de diez (10) días término contados a 
partir del día siguiente de la notificación, para la emisión de la Resolución 
Administrativa por parte de la Dirección Ejecutiva, y su notificación, mediante la cual se 
le otorgue la calificación como Gran Consumidor.  
 
La Resolución Administrativa de la ARCERNNR será comunicada al interesado, al 
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generador o autogenerador, el CENACE, la distribuidora y el transmisor, de ser el caso, 
la cual regirá a partir de la fecha de emisión. La Resolución de calificación estará 
vigente mientras el GC obtiene su habilitación y su participación como tal, en el 
mercado eléctrico.    
 
ARTÍCULO 8. PROCESO DE HABILITACIÓN DE GRANDES CONSUMIDORES  


 
 


8.1 Condiciones requeridas para la habilitación 
 


El Gran Consumidor calificado, en un término de 30 días contado a partir de la fecha 
de notificada la Resolución, deberá presentar a la ARCERNNR, los documentos que 
acrediten que se encuentra listo para su participación en el sector eléctrico bajo la 
nueva condición; deberán presentar los siguientes documentos: contrato bilateral 
suscrito y protocolizado; certificado del CENACE sobre la oficialización del sistema de 
medición y sistema de supervisión y control en tiempo real (en los casos que aplique); 
y, contrato de conexión suscrito y protocolizado con el transmisor o la distribuidora, 
según corresponda. 
 
En caso de que el Gran Consumidor deba construir una línea dedicada, el plazo se 
contabilizará una vez se cuente con la construcción de las instalaciones conforme lo 
establezca el título habilitante emitido por el Ministerio de Energía y Recursos Naturales 
No Renovables. 
 
Una vez que la Agencia analice el contenido de la documentación y su pertinencia, 
emitirá el correspondiente oficio notificando la habilitación del caso. 
 
8.1.1 Contrato bilateral  


 
El Gran Consumidor calificado, con base a los compromisos previos, alcanzados con 
generadores y autogeneradores habilitados, procederá a la suscripción y legalización 
del o los contratos bilaterales que sean necesarios para cubrir su requerimiento total 
de demanda de energía. Los contratos acordados con él o los generadores y/o 
autogeneradores deben cubrir el 100% de sus necesidades de energía anual del GC. 
No se permitirá contratos que cubran más allá del 100% de la demanda de energía de 
GC. 
 
La modalidad de contratación a acordarse, con un generador, debe contemplar el 
abastecimiento, total o parcial, de su demanda de energía. El porcentaje obtenido 
como el cociente entre la energía contratada anual con el GC y la energía total 
demanda en el año por el GC, servirán para la liquidación horaria del generador que 
contrató, con respecto a los déficits o excedente, según las reglas de liquidación del 
mercado, es decir: 
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𝐹𝐺(𝑖) =
𝐸𝑖,𝑛
𝐸𝑡,𝑛


 (1) 


 
Dónde: 
 


𝐹𝐺(𝑖) = Factor de liquidación del generador 𝐺(𝑖). 


𝐸𝑖,𝑛 = Energía contratada del generador 𝐺(𝑖) con el gran consumidor 𝑛. 


𝐸𝑡,𝑛 = Energía total demanda por el Gran Consumidor 𝑛. 


 
La energía comprometida de un generador a través de contratos bilaterales, se 
sustentará en su energía firme anual. Para el caso de un autogenerador, se 
considerará la energía que puede comprometer, después de cubrir todos los 
requerimientos de sus consumos propios, según lo determinado en la regulación de 
autogeneración. El generador o autogenerador no podrá comprometer en contratos, 
más allá de los valores antes indicados, durante la vigencia de los mismos.  
 
En el contrato bilateral que se suscriba entre el Gran Consumidor y el generador o 
autogenerador se debe incluir el porcentaje de energía comprometida por el generador 
o autogenerador. El registro de los valores antes señalados deberá ser administrados 
por el CENACE y la vigencia de estos contratos deberá ser controlados por la 
ARCERNNR. 
                                                                                                                                                                                                          
Un contrato bilateral deberá contemplar, como mínimo, los siguientes requerimientos: 
 


a) Identificación de los comparecientes. 
b) Documentos habilitantes. 
c) Cantidades de energía del generador o autogenerador asignada al Gran 


Consumidor. 
d) Declaración que la energía asignada está libre de otros contratos u obligaciones 


con el sector eléctrico. 
e) Condiciones económicas de compra-venta de energía acordada libremente 


entre el Gran Consumidor y el generador o autogenerador. 
f) Facturación y pago. 
g) Tiempo de duración del contrato. 
h) Garantías del contrato. 
i) Derechos y obligaciones del Gran Consumidor y del generador o 


autogenerador. 
j) Responsabilidad de pago al mercado por parte del generador o autogenerador 


por causa de faltantes de energía para cubrir las necesidades del Gran 
Consumidor, las mismas que se liquidarán en el mercado de corto plazo. 


k) Terminación del contrato. 
l) Solución de controversias. 
m) Régimen de infracciones y sanciones. 
n) Otros específicos que se requieran. 


 
Las condiciones establecidas en el contrato bilateral deberán guardar concordancia con 
la normativa legal aplicable y vigente a la fecha de suscripción del mismo. 
 
Los generadores y/o autogeneradores que participen en contratos bilaterales deberán 
cumplir lo establecido en la regulación sobre transacciones comerciales del sector 
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eléctrico, en lo que fuere aplicable. 
 
El plazo mínimo de duración de un contrato bilateral será de un (1) año. 
 
Como parte del proceso de habilitación del GC el (los) contrato (s) bilateral (es) deberá 
(n) ser protocolizados, previo a ser presentado a la ARCERNNR. Antes de la 
protocolización, el Gran Consumidor podrá solicitar la ARCERNNR la revisión del 
contrato (s) en los aspectos establecidos en la normativa, siempre y cuando se lo haga 
en los 3 días término posterior a su calificación, la ARCERNNR en 15 días término 
máximo, luego de recibida el pedido, emitirá las observaciones, para lo cual podrá 
solicitar al CENACE su análisis en los aspectos técnicos del contrato, con el fin de 
determinar que las condiciones acordadas por las partes contratantes se puedan 
implementar en el proceso transaccional que desarrolla CENACE conforme a la 
normativa vigente y en su ámbito de competencia, en un plazo que no podrá ser 
superior a los diez (10) días término.  
 
8.1.2 Sistemas de medición comercial y de supervisión y control en tiempo 


real 
 
EL Gran Consumidor, una vez obtenido la calificación, deberá adquirir, instalar y 
oficializar ante el CENACE el Sistema de Medición Comercial -SISMEC-, así como el 
sistema de supervisión y control en tiempo real, los mismos que deberán cumplir con 
lo dispuesto en las regulaciones vigentes de medición comercial y tiempo real 
respectivamente.  
 
Una vez efectuada la oficialización del SISMEC del Gran Consumidor por parte del 
CENACE, esta institución procederá a la emisión de un certificado que avale que el 
referido sistema cumple con la regulación vigente. 
 
La propiedad, operación, mantenimiento, reposición y demás responsabilidades sobre 
el Sistema de Medición Comercial se sujetarán a lo que establezca la Regulación Nro. 
ARCONEL-001/16 o aquella que la reforme o sustituya. 
 
8.1.3 Contrato de Conexión  
 
Una vez que la ARCERNNR ha informado su calificación al Gran Consumidor, este 
deberá iniciar los estudios y obras necesarias para su interconexión a la red de 
transmisión o distribución, según corresponda, considerando la factibilidad de conexión 
aprobada y presentada a la ARCERNNR como parte de los requisitos de calificación. 
 
Las obras a realizarse serán responsabilidad del Gran Consumidor con la asistencia 
técnica del transmisor o la distribuidora, según corresponda. 
 
Una vez terminada la infraestructura necesaria y realizada las pruebas exigidas por el 
transmisor o la distribuidora, según corresponda, deberán suscribir un contrato de 
conexión entre el Gran Consumidor y la empresa propietaria de la red a la cual se 
interconecte, el contrato deberá cumplir con lo dispuesto en la normativa vigente sobre 
libre acceso a los sistemas de transmisión y distribución. 
 
8.2 Revisión y análisis de las condiciones para la habilitación 
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La ARCERNNR, una vez transcurrido el plazo máximo dado al Gran Consumidor para la 
preparación de la documentación para su habilitación, definidos en el numeral 8.1 de la 
presente regulación, recibirá la documentación por parte del GC, para análisis y 
verificación. 
 
La ARCERNNR, una vez recibida la documentación por parte del Gran Consumidor, 
procederá a su análisis y verificación de cumplimiento de la normativa vigente; 
además, de ser pertinente, solicitará al CENACE la revisión de los contratos bilaterales 
sobre los aspectos que pudieren tener incidencia en la liquidación de las transacciones 
comerciales, para lo cual contará con quince (15) días término a partir de la entrega de 
la información. Los contratos aceptados por la ARCERNNR serán puestos en 
conocimiento del CENACE, para su registro e inclusión en los procesos de liquidación 
del mercado conforme la habilitación del GC   
 
Los contratos bilaterales que han sido tramitados dentro del proceso de calificación de 
GC se sujetarán a las condiciones y plazos establecidos en la presente regulación. Los 
nuevos contratos bilaterales que se suscriban con generadores o excedentes de 
autogeneradores con el GC habilitado deberán cumplir con el procedimiento de registro 
determinado en la regulación que norma las transacciones comerciales. 
 
Para aquellas causas que no fueren imputables al Gran Consumidor, éste deberá 
presentar a la Agencia, dentro del plazo señalado en el numeral 8.1, un oficio con las 
motivaciones que causaron el incumplimiento, el mismo que será analizado y de ser el 
caso extenderá el plazo para la entrega de la documentación.   
 
De identificar alguna inconsistencia, la ARCERNNR informará al Gran Consumidor y 
solicitará su subsanación; además, establecerá un nuevo plazo para entregar completa 
la documentación, el cual no podrá ser mayor a 20 días término contado a partir del 
día siguiente del oficio de comunicación. De no presentar los documentos debidamente 
ajustados en el plazo otorgado se procederá a la revocatoria de la calificación. Si la no 
presentación fuera por causas no imputables al GC, éste deberá presentar, dentro del 
plazo señalado, un oficio con las motivaciones que causaron el incumplimiento, el 
mismo que será analizado y de ser el caso extenderá el plazo para la entrega de la 
documentación.   
 
La ARCERNNR, a través de su Administración, luego de haber verificado que la 
documentación está en regla, informará al Gran Consumidor y procederá a emitir la 
habilitación correspondiente. 
 
En caso la documentación no sea entregada en el plazo máximo definido, por causas 
imputables al Gran Consumidor, la ARCERNNR revocará la calificación y archivará el 
trámite.  
 
8.3 Habilitación como Gran Consumidor 
 
Una vez concluido el proceso de análisis y verificación de la documentación, en los 
cinco (5) días término posteriores de haber informado al Gran Consumidor que ha 
cumplido con la documentación correspondiente, la Dirección Ejecutiva de la 
ARCERNNR remitirá el oficio que habilita al Gran Consumidor a participar en las 
transacciones comerciales del sector eléctrico ecuatoriano. En caso de no darse la 
notificación en el plazo señalado, la misma se entenderá como oficializada. 
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La habilitación de Gran Consumidor en las transacciones del sector eléctrico tendrá 
efecto a partir de las 00h00 del primer día del mes subsiguiente que la ARCERNNR 
comunique la misma, esto con la finalidad de evitar una doble facturación como 
usuario regulado y Gran Consumidor en un mismo mes.  
 
Dicha habilitación, así como la información de cumplimiento de la documentación será 
comunicada al Gran Consumidor, al generador o autogenerador, al CENACE y a la 
distribuidora o al transmisor, según corresponda, con el objeto de que estos 
organismos implementen las acciones a que haya lugar en el ámbito de sus 
competencias.  
 
ARTÍCULO 9.            GRANDES CONSUMIDORES CON CONTRATOS CON    


GENERADORES ESTACIONALES  
 


9.1 Definición de periodos de habilitación 
 
Se definen dos periodos de operación: 
 
El periodo In corresponde al tiempo en el cual el gran consumidor tiene firmado un 
contrato bilateral con el comprometimiento de abastecimiento de su demanda a través 
de un generador estacional. 
 
El periodo Im corresponde al tiempo en el cual el gran consumidor tiene firmado un 
contrato bilateral sin el comprometimiento de abastecimiento de su demanda a través 
de un generador estacional. 
 
9.2 Mecanismo de participación  
 


Los Grandes Consumidores que deseen firmar contratos con generadores estacionales, 
deberán sujetarse adicionalmente a las siguientes condiciones de habilitación: 
 
Los Grandes Consumidores que firmen contratos bilaterales con generadores 
estacionales, deberán cubrir la totalidad de su demanda de energía, con un solo 
generador. Se permitirá un solo contrato del Gran Consumidor con el Generador. El 
Gran Consumidor deberá firmar, además del contrato de conexión y bilateral, un 
contrato de suministro con la empresa distribuidora, el cual se ejecutará para los 
meses en los cuales no puede ser abastecido por el generador estacional (periodo Im). 
El contrato de suministro en los meses en los que esté abasteciéndose de energía del 
generador (periodo In), quedará suspendido, mientras dure su calificación y 
habilitación como Gran Consumidor. En esos meses será aplicable el contrato de 
conexión y bilateral. 
 
El generador, en el estudio de energía firme y dentro del contrato bilateral, señalará 
expresamente los meses en los cuales podrá atender energéticamente los contratos 
bilaterales suscritos con el o los Grandes Consumidores. Los meses declarados serán 
aplicables a partir del primer día del mes, a fin de evitar pagos dobles de potencia. Los 
contratos bilaterales deberán tener una duración mínima de dos (2) años. 
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El generador estacional podrá firmar, con esta figura, con varios grandes 
consumidores, hasta un máximo de su energía firme, la cual se la calculará para los 
meses de producción estacional. 
 
Al existir, en los contratos bilaterales de energía, meses específicos en los cuales el 
generador estacional no se compromete a abastecer de energía al Gran Consumidor, 
para ese periodo, las transacciones del Gran Consumidor no serán liquidas por el 
CENACE, sino que será considerado consumidor regulado de la empresa distribuidora, 
en donde se encuentre ubicado el Gran Consumidor; los valores a facturar por parte de 
la empresa distribuidora se realizarán sobre la base de la información proporcionada 
por el CENACE, aplicando la tarifa regulada establecida en el respectivo contrato de 
suministro.  
 
9.3 Proceso de activación periodo de producción (Periodo In)  
 
Para la primera habilitación del Gran Consumidor, en este periodo, deberá seguir el 
proceso establecido en los numerales 8.1 al 8.3 de la presente regulación. 
 
Para las siguientes habilitaciones en este periodo, la ARCERNNR hasta el día 15 del 
mes anterior (n-1), deberá notificar al Gran Consumidor, CENACE, distribuidora y 
generador el inicio del periodo In desde las 00:00 horas de mes n.   
 
Durante el periodo In el CENACE será responsable de realizar la liquidación de las 
transacciones comerciales, además de remitir la información necesaria de potencia y 
energía a las empresas de transmisión y al distribuidor de manera que puedan facturar 
los peajes y otros valores. 
 
9.4 Proceso de activación periodo de no producción (Periodo Im) 
 
En el mes anterior a la terminación del periodo In, hasta el 15 del mes (m-1) la 
ARCONEL oficiará al CENACE, a la empresa distribuidora y el Gran Consumidor sobre la 
activación en el periodo Im, el cual debe iniciar en el primer día laborable del mes (m) 
de no producción.  
 
Durante este periodo el CENACE será el responsable de proveer el acceso a la 
información a la distribuidora para que ésta realice la facturación de los consumos 
como consumidor regulado. 
 
En caso no sea pertinente, la activación en alguno de los periodos, se informará las 
causas para la misma y las condiciones aplicables, según su habilitación. 
 
 


CAPÍTULO III 
 


CONDICIONES DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
 
ARTÍCULO 10. CALIDAD DE SERVICIO ELÉCTRICO Y TRANSPORTE DE      


ELECTRICIDAD  
 
Los niveles de calidad con la cual se preste el servicio en el punto de conexión 
dependerán de la red a la cual esté conectado el Gran Consumidor, ya sea de 
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transmisión o de distribución, conforme la normativa vigente. 
 
La responsabilidad del transmisor o de la distribuidora, según corresponda, en cuanto 
a cumplimiento de índices de calidad, termina en el punto de conexión del Gran 
Consumidor. La ARCERNNR realizará las actividades de seguimiento y control 
necesarias para evaluar el cumplimiento de los índices de calidad respectivos. 
 


10.1 Grandes consumidores conectados al transmisor 
  
Los niveles de calidad del servicio que debe cumplir la transmisora con el Gran 
Consumidor en el punto de conexión, se sujetarán a lo establecido en la Regulación de 
Calidad de Transporte vigente. 
 
La calidad del servicio prestado por el transmisor considerará los siguientes aspectos: 
 


a) Calidad de la potencia. 
b) Calidad del servicio de transmisión y conexión (duración y frecuencia de las 


interrupciones. 
  
10.2 Grandes consumidores conectados a la distribuidora 
 
Los niveles de calidad del servicio que debe cumplir la distribuidora y los parámetros 
técnicos de la carga que debe cumplir el consumidor no regulado en el punto de 
conexión, se sujetarán a lo establecido en la Regulación “Calidad del servicio de 
distribución y comercialización de energía eléctrica”.  
 
La calidad del servicio eléctrico prestado por la distribuidora considerará los siguientes 
aspectos: 
 


a) Calidad del producto: nivel de voltaje, perturbaciones rápidas de voltaje, 
distorsión armónica de voltaje y desequilibrio de fase; 


b) Calidad del servicio técnico: frecuencia y duración de las interrupciones; y, 
c) Calidad del servicio comercial: atención y conexión de nuevos suministros, 


errores de facturación, tiempo promedio y porcentaje de resolución de 
reclamos, respuestas a consultas y satisfacción al consumidor, para el caso de 
Grandes Consumidores que contraten con generadores estacionales. 


 
 
ARTÍCULO 11. CALIDAD EXIGIBLE AL GRAN CONSUMIDOR 
 
El Gran Consumidor, como parte de sus responsabilidades, deberá mantener en el 
punto de conexión las condiciones inherentes a su equipamiento que estén dispuestas 
en la normativa vigente, con la finalidad de no impactar en la calidad de servicio del 
sistema de transmisión o de distribución, según corresponda. 
 
Los niveles de calidad que debe cumplir el Gran Consumidor conectado a las redes del 
transmisor, en el punto de conexión, se sujetarán a lo establecido en la Regulación de 
calidad de transporte. 
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Los niveles de calidad que debe cumplir el Gran Consumidor conectado en las redes de 
la distribuidora, se sujetarán a lo establecido en la Regulación Calidad de Servicio de 
Distribución. 
 
La responsabilidad del Gran Consumidor, en cuanto a cumplimiento de índices de 
calidad, termina en el punto de conexión del Gran Consumidor, la responsabilidad de 
determinar el cumplimiento de los índices de calidad corresponde al transmisor o a la 
distribuidora según a que sistema se encuentre conectado el Gran Consumidor. La 
ARCERNNR realizará las actividades de seguimiento y control necesarias para evaluar 
el cumplimiento de los índices de calidad respectivos. 
 
ARTÍCULO 12. ESQUEMA DE ALIVIO DE CARGA POR BAJA FRECUENCIA 


 
El Gran Consumidor deberá cumplir con lo establecido en la normativa vigente y lo 
estipulado en el contrato de conexión en cuanto a la implementación del esquema de 
alivio de carga (EAC) por baja frecuencia. 
 
Los grandes consumidores conectados a la red de distribución, serán considerados por 
la distribuidora a la cual estén conectados como parte de su demanda para la 
implementación del esquema de alivio de carga. 
 
Aquellos grandes consumidores conectados al sistema de transmisión, serán 
considerados por el CENACE para la implementación del sistema de alivio de carga. 
 
En caso de incumplimiento del sistema de alivio de carga se aplicarán los cargos o 
sanciones señalados en el contrato de conexión, la LOSPEE y su Reglamento General. 
 
ARTÍCULO 13. FACTOR DE POTENCIA 
 
El factor de potencia que debe presentar el Gran Consumidor en el punto de conexión 
dependerá del sistema al cual se encuentre conectado. 
 
Si el Gran Consumidor se conecta al sistema de transmisión, el factor de potencia 
mínimo que debe presentar el consumidor en el punto de conexión, corresponderá al 
factor de potencia, exigible según la regulación de transacciones comerciales, la que la 
reforme o reemplace. 
 
En caso el Gran Consumidor se conecte al sistema de distribución, el factor de potencia 
deberá considerar lo establecido en la Regulación de Distribución y Comercialización, 
así como en el Pliego Tarifario vigente, como consumidor regulado.   
 
 
ARTÍCULO 14. MANTENIMIENTO DE LÍNEAS DE INTERCONEXIÓN Y 


CAMPOS DE CONEXIÓN 
 
Los mantenimientos de las líneas de interconexión y campos de conexión de grandes 
consumidores deben ser coordinados con el transmisor si el GC está conectado al 
sistema de transmisión o la distribuidora, si está conectado al sistema de distribución; 
y contar con la autorización del CENACE, para el caso de estar conectado al sistema de 
transmisión, conforme a lo que dispone la normativa sobre la ejecución de 
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mantenimientos o la relacionada con la planificación operativa, despacho y operación, 
y lo estipulado en los contratos de conexión. 
 


CAPÍTULO IV 
 


CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN DEL GRAN CONSUMIDOR 
 
ARTÍCULO 15. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL GRAN CONSUMIDOR  
 
Los derechos y obligaciones de participación de los grandes consumidores en el Sector 
Eléctrico Ecuatoriano están descritas en los artículos 39 y 40 del RGLOSPEE. 
 
ARTÍCULO 16. TERMINACIÓN DE UN CONTRATO BILATERAL 
 
El Gran Consumidor, con dos (2) meses de antelación al vencimiento de un contrato 
bilateral y de así considerarlo pertinente, realizará los trámites de la renovación o 
actualización del contrato bilateral, el mismo que luego de ser suscrito y protocolizado, 
debe ser presentado con al menos un (1) mes de antelación a la finalización del 
contrato original y se sujetará al procedimiento señalado en la regulación sobre 
transacciones comerciales para su revisión y verificación de cumplimiento de normativa 
vigente. 
 
Si las partes no llegasen a un acuerdo sobre la renovación o actualización del contrato 
bilateral, el mismo continuará vigente hasta su fecha de vencimiento. 
 
En caso de existir desacuerdos, la ARCERNNR, por pedido de las partes, resolverá tales 
desacuerdos; y, la resolución será de aplicación obligatoria por ambas partes, la misma 
que será considerada en un nuevo contrato bilateral. 
 
En caso de no presentación del contrato bilateral, la calificación como Gran 
Consumidor quedará revocada automáticamente. El Gran Consumidor deberá prever 
este particular y, en caso requerirlo, gestionará las acciones que correspondan para 
recibir el servicio eléctrico bajo otra modalidad comercial. 
 
ARTÍCULO 17. ENTREGA DE INFORMACIÓN 
 
Los grandes consumidores tienen la obligación de proporcionar información a las 
siguientes instituciones: 
 
MERNNR: Proyecciones de demanda y contratos bilaterales de compra-venta de 
energía con fines de planificación. 
 
CENACE: Información que requiera para efectuar la planificación operativa, el 
despacho central, la operación integrada del SEP, el aseguramiento de la operación, y 
aquella que sea necesaria en estado operativo normal y de emergencia. 
 
ARCERNNR: Información que requiera con fines de control y estadísticos. 
 
Es responsabilidad de los grandes consumidores entregar la información con calidad y 
oportunidad, a través de los medios y dentro de los plazos que establezcan la 
normativa vigente aplicable o las instituciones que requieran la información. 
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ARTÍCULO 18. CONTROL DE LA CALIFICACIÓN 


 
La ARCERNNR, al menos una vez al año, efectuará el control del cumplimiento de 
obligaciones del Gran Consumidor con base a lo establecido en la normativa vigente y 
en la Resolución de Calificación. 
 


CAPÍTULO V 
 


RÉGIMEN COMERCIAL 
 
ARTÍCULO 19. TRANSACCIONES PERMITIDAS EN EL SECTOR 


ELÉCTRICO   
 


El Gran Consumidor participará en el sector eléctrico mediante la suscripción de 
contratos bilaterales con generadores o autogeneradores que cuenten con un Título 
Habilitante y que se encuentren declarados en operación comercial. 
 
Otras obligaciones comerciales del Gran Consumidor en el sector eléctrico, se sujetarán 
a lo señalado en la normativa vigente emitida para el efecto, de manera especial la 
Regulación “Régimen de las Transacciones comerciales en el sector eléctrico 
ecuatoriano”. o aquella la reforme o sustituya 
 
ARTÍCULO 20. MEDICIÓN DE CONSUMO 
 
La medición de la demanda de potencia y del consumo de energía la realizará el 
CENACE con base al SISMEC instalado para el efecto, tales mediciones servirán para la 
liquidación comercial mensual a ser realizada por el CENACE. 
 
La resolución de los registros de medición estará en concordancia con lo que señale la 
Regulación “Régimen de las Transacciones comerciales en el sector eléctrico 
ecuatoriano” o aquella la reforme o sustituya. 
 
 
ARTÍCULO 21. LIQUIDACIÓN DE ENERGÍA 
 
El CENACE será el responsable de liquidar todas las transacciones comerciales en las 
que intervenga los grandes consumidores como participantes mayoristas del sector 
eléctrico. El CENACE establecerá los valores de demanda consumo de energía asociado 
a cada contrato bilateral y consolidado por cada Gran Consumidor. La información 
obtenida servirá de base al CENACE para determinar las liquidaciones del mercado de 
corto plazo.  
 
En caso los comparecientes de los contratos bilaterales no estén conformes con la 
liquidación realizada por el CENACE, podrán impugnar los resultados en el marco de la 
normativa aplicable, observando lo establecido en la Regulación “Régimen de las 
Transacciones comerciales en el sector eléctrico ecuatoriano” o aquella que la reforme 
o sustituya.  
 
ARTÍCULO 22. LIQUIDACIÓN DE PEAJES 
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Corresponde al CENACE la liquidación de la tarifa de transmisión y/o distribución, 
según corresponda. La liquidación de peajes de potencia y energía estará en 
concordancia con lo establecido en la Regulación “Régimen de las Transacciones 
comerciales en el sector eléctrico ecuatoriano” o aquella que la reforme o sustituya. 
 
ARTÍCULO 23. PROCESO DE FACTURACIÓN 
 
Los valores definitivos entregados por el CENACE, generados luego de solventar los 
reclamos a que haya lugar, serán utilizados para generar la respectiva facturación por 
parte de los involucrados. 
 
Los valores relacionados con la demanda de energía del Gran Consumidor serán 
facturados por el(los) generador(es) o autogenerador (es) suscriptor(es) de contratos 
bilaterales. 
 
En caso que un generador o autogenerador no cubra sus compromisos con el Gran 
Consumidor las diferencias serán liquidadas y facturadas de acuerdo con la normativa 
vigente y aplicable en dichos casos. 
  
Los valores correspondientes a peajes de transmisión y/o distribución serán facturados 
por el transmisor y/o la distribuidora según corresponda. En la factura se podrá incluir 
cargos por incumplimiento del factor de potencia en el punto de conexión y rubros por 
mantenimiento del campo de conexión en caso aplique. El CENACE entregará la 
información necesaria que permita facturar estos rubros.  
 
Además, el Gran Consumidor deberá cancelar a la empresa distribuidora, en cuya Área 
de Servicio se encuentre ubicado, el valor correspondiente por el servicio de alumbrado 
público general, así como los terceros conforme lo dispone la normativa respectiva.  
 
El procedimiento para la facturación, reclamos, así como los tiempos reglamentarios 
para la emisión y cancelación de dichas facturas están descritos en la Regulación 
“Régimen de las Transacciones comerciales en el sector eléctrico ecuatoriano” o 
aquella que la reforme o sustituya. 
 


CAPÍTULO VI 
 


RÉGIMEN SANCIONATORIO 
 
ARTÍCULO 24. INFRACCIONES Y SANCIONES 
 
Las infracciones en las que incurra el Gran Consumidor, así como las respectivas 
sanciones están establecidas en el capítulo V, artículo 68, numeral 2 de la LOSPEE, en 
los numerales a), b), c), f), g), h); e i). 
 
Para la imposición de las sanciones establecidas en la LOSPEE y su Reglamento 
General, la ARCERNNR aplicará lo establecido en la Regulación “Procedimiento para el 
juzgamiento de infracciones” o aquella que la reforme o sustituya.  
 
Además, en los contratos de conexión se establecerán las sanciones a ser aplicadas por 
el transmisor o el distribuidor, conforme el modelo de contrato de conexión establecido 
en la regulación sobre libre acceso. 
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ARTÍCULO 25. REVOCATORIA DE LA RESOLUCIÓN DE LA CALIFICACIÓN  
 
La ARCERNNR de oficio, como parte del control al cumplimiento de la normativa o a 
petición de parte interesada con el sustento respectivo, podrá iniciar acciones para la 
revocatoria de la resolución de calificación como Gran Consumidor, cuando exista una 
de las causales que se señalan en la presente regulación. 
 
25.1 Causales de revocatoria:  
 
Previo a la habilitación:  
 


a) No presentar a la ARCERNNR los contratos bilaterales en el plazo establecido en 
la presente regulación; 
 


b) No presentar el certificado de oficialización del Sistema de Medición Comercial y 
del sistema de supervisión y control en tiempo real en el plazo establecido en la 
presente Regulación; y, 
 


c) No presentar el contrato de conexión en el plazo señalado en la presente 
Regulación. 


 
Posterior a la habilitación: 
 


a) No contar con los contratos bilaterales vigentes y validados por la ARCERNNR 
que le permitan cubrir su demanda de energía; 
 


b) No contar con el contrato de conexión vigente; 
 


c) No contar con el contrato de suministro, para el caso de contratación 
estacional; 


 
d) Registrar valores de factor de carga, demanda de potencia y/o consumos de 


energía, inferiores a los exigidos en la presente regulación; 
 


e) Vender o comercializar energía a terceros; 
 


f) Cambiar el punto de conexión sin autorización; y, 
 


g) Consumir energía a través de instalaciones que alteren o impidan la operación 
de los sistemas de medición. 
 


25.2 Procedimiento de Revocatoria  
 
Cuando la ARCERNNR determine que el Gran Consumidor ha incurrido en una causal 
de revocatoria le notificará y otorgará un término máximo de quince (15) días para que 
presente los descargos respectivos.  
 
Para el caso de incumplimiento de los requisitos de demanda de potencia, de consumo 
de energía y factor de carga, en uno o en varios parámetros, se otorgará un plazo para 
su remediación, mismo que no será mayor a seis meses. 
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Una vez cumplido los plazos señalados en los párrafos precedentes de este numeral, 
ARCERNNR realizará el análisis respectivo con la información disponible. En caso de 
que las pruebas de descargo no justifiquen el incumplimiento o no sean entregadas, se 
continuará con el proceso de revocatoria; caso contrario se notificará al Gran 
Consumidor que se han aceptado las pruebas y se archivará el proceso.   
 
La revocatoria de calificación se realizará mediante resolución de la Dirección Ejecutiva 
de ARCERNNR, previo los informes técnicos y legales internos y será notificada 
formalmente a las partes interesadas, en un término de veinte (20) días contados a 
partir de la finalización del plazo para entrega de los descargos.  
  
La revocatoria será efectiva a partir de las 00h00 del primer día del mes siguiente de 
que se notifique al Gran Consumidor la resolución respectiva. Antes de hacerse efectiva 
la revocatoria el Gran Consumidor, de considerarlo pertinente, realizará los trámites 
necesarios ante la distribuidora, en cuya Área de Servicio se encuentre ubicado, para 
participar como consumidor regulado. La revocatoria de la calificación determina la 
revocatoria de su habilitación, en caso esta haya sido emitida. 
 
El Gran Consumidor que haya sido revocado su calificación y ha estado habilitado por 
un periodo igual o mayor a doce meses podrá volver a iniciar inmediatamente un 
trámite de calificación como GC; en los demás casos, el GC no podrá participar en el 
sector eléctrico en esta condición por un período mínimo de un (1) año a partir de la 
notificación de la revocatoria.  
 


CAPÍTULO VII 
 


OTROS RUBROS 
 
ARTÍCULO 26. SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO GENERAL 
  
Los cargos por el servicio de alumbrado público general serán determinados de 
conformidad a lo dispuesto en la Regulación “Distribución y comercialización de energía 
eléctrica” o aquella que la reforme o sustituya, de forma independiente a si el Gran 
Consumidor está conectado al sistema de transmisión o de distribución. 
 
ARTÍCULO 27. CONTRIBUCIÓN PARA EL CUERPO DE BOMBEROS 
 
La contribución mensual de los consumidores de energía eléctrica para el cuerpo de 
bomberos será recaudada por el transmisor o la distribuidora, según la red a la cual se 
encuentre conectado el Gran Consumidor, con base a lo que determine la Ley de 
Defensa Contra Incendios. 
 
ARTÍCULO 28. TASA DE RECOLECCIÓN DE BASURA 
 
Los valores serán recaudados con base a lo que determine la respectiva ordenanza 
municipal. 
 
DISPOSICIONES GENERALES 
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PRIMERA: Los consumos propios de autogeneradores que obtuvieron su título 
habilitante bajo la normativa previa a la emisión de la LOSPEE, en caso de que 
requieran cambiar su condición a grandes consumidores, deberán observar lo 
siguiente: 
 
1. Seguir el procedimiento establecido en la normativa respectiva, para efectivizar 


dicho cambio.  
2. Para iniciar el proceso de calificación como GC deberá presentar un formulario el 


cual esté certificado por CENACE, conforme al formato que establezca la 
ARCERNNR, en el que se reportará, las condiciones establecidas en el numeral   
7.1.2 b) de la presente regulación. 


3. Para iniciar el proceso de calificación deberán presentar un certificado del 
transmisor o de la distribuidora que determine el cumplimiento de obligaciones 
derivadas del contrato de conexión. 


 
SEGUNDA: Las cargas especiales referidas en la disposición general sexta del 
Reglamento a la LOSPEE, para procesos de participación en compra de energía de 
procesos públicos de selección se considerarán como un Gran Consumidor; su proceso 
de habilitación y participación se establecerá en la normativa respectiva y no se 
sujetará a lo determinado en la presente regulación. 
 
TERCERA: Los solicitantes a GC que no hayan sido calificados como tales o se 
revoque la condición de GC, en caso requieran el suministro eléctrico lo podrán hacer 
en calidad de consumidor regulados de la empresa distribuidora de su zona de servicio. 
Para los primeros se mantendrán las condiciones contratadas con la empresa; y para 
los segundos, se deberá iniciar un trámite de solicitud de servicio. También podrán 
participar como consumos propios, de conformidad a la regulación vigente establecida 
para el efecto. 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 


PRIMERA: Los grandes consumidores que se encuentran calificados a la fecha de 


expedición de la presente Regulación, podrán seguir participando en el sector eléctrico 
en función de sus contratos firmados, los cuales, deberán ajustarse en los aspectos de 
liquidación del mercado de corto plazo. En caso el GC desee registra nuevos contratos 
bilaterales deberá ajustarse a lo dispuesto en la presente regulación y normativa 
vigente. 
 
SEGUNDA: El Gran Consumidor que ha firmado contratos de conexión según el 
modelo establecido en la Regulación No. ARCONEL-004/17 “Requisitos, condiciones y 
calificación de grandes consumidores en el sector eléctrico”, deberá ajustarlo en un 
plazo de 60 días término, luego de aprobada la presente regulación, conforme del 
modelo establecido en la Regulación de Libre Acceso. 
 
TERCERA: MODELO DE CONTRATO DE CONEXIÓN 
 
Hasta que se emita la regulación que norme aspectos de libre acceso, el modelo de 
contrato que debe ser utilizado para la firma de los contratos de conexión es el 
especificado en el Anexo 1 de la presente Regulación. Dicho contrato debe ser 
protocolizado. 
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CUARTA: CUMPLIMIENTO DE LOS PARÁMETROS DE POTENCIA Y ENERGÍA 
 
A partir de la expedición de la regulación y durante los próximos dos años, los valores 
que se aplicará para la calificación de grandes consumidores serán los siguientes 
valores: 
 


a) Demostrar una demanda máxima de potencia mensual no menor a 700 kW, de 
los últimos seis meses anteriores a la solicitud. 


b) Demostrar un consumo de energía mínima anual de 4800 MWh, 
correspondiente a los doce meses anteriores a la solicitud. 


c) Demostrar un factor de carga anual de al menos 0,50 correspondiente a los 
doce meses anteriores a la solicitud. 


 
QUINTA: Las personas jurídicas que han presentado solicitudes para ser calificadas 


como Gran Consumidor a la fecha de expedición de la presente Regulación, y aquellos 


que habiendo sido calificados como tales y se encuentren en proceso de habilitación, 


podrán acogerse a los términos de este instrumento. 


 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
Deróguese la Regulación No. ARCONEL-004/17 “Requisitos, condiciones y calificación 
de grandes consumidores en el sector eléctrico    
 
VIGENCIA 
 
La presente Regulación entrará en vigencia a partir de la fecha de su expedición y 
publicación en el portal web institucional, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial. 
 
Certifico que esta Regulación fue aprobada por el Directorio de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables -ARCERNNR, 
mediante Resolución Nro. ARCERNNR-027/2021, en sesión del 17 de septiembre de 
2021. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Dr. Jaime Cepeda 
SECRETARIO DIRECTORIO 


AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS 
NATURALES NO RENOVABLES 
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ANEXO 1 


MODELO DE CONTRATO DE CONEXIÓN  


GRANDES CONSUMIDORES O AUTOGENERADORES (CARGA) 


 
PRIMERA: COMPARECIENTES 
 


Comparecen a la celebración del presente CONTRATO DE CONEXIÓN, por una parte la 


empresa ..........................., (calificada como Gran consumidor) o (titular de un Título 


Habilitante vigente para realizar la actividad de Autogeneración), representada 


legalmente por …………………… (nombre del Representante Legal), de acuerdo al 


nombramiento que acompaña, a quien para efectos del presente contrato se le llamará 


USUARIO DE RED, y por otra, la Empresa Eléctrica……………………., debidamente 


representada por su Gerente General ………………….., conforme al nombramiento que 


se adjunta, a quien para efectos de este contrato se llamará el OPERADOR DE RED, al 


tenor de las siguientes cláusulas: 


 
SEGUNDA: ANTECEDENTES 
 


a) El OPERADOR DE RED con fecha…… obtuvo el Título Habilitante para la prestación 
del servicio público de (distribución y comercialización de energía eléctrica) o 
(transmisión). 


 


Caso conexión al SNT 


 


b) El OPERADOR DE RED, de conformidad con lo previsto en el artículo 42 de la Ley 
Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica (LOSPEE) y su título habilitante, 
está obligado a permitir el libre acceso de terceros a su sistema, en los términos 
que se establecen en la regulación correspondiente. 


c) El OPERADOR DE RED, de acuerdo a lo establecido en el Art. 28 del Reglamento 
General de la LOSPEE (RGLOSPEE) tiene entre sus obligaciones la de prestar el 
servicio de transmisión de energía eléctrica permitiendo el acceso libre a sus 
instalaciones a todos los participantes, cumpliendo el Reglamento y las 
regulaciones respectivas; y, aprobar la factibilidad de conexión requerida por las 
empresas de generación, autogeneración, distribución o grandes consumidores, 
siempre y cuando estos cumplan con los requerimientos establecidos en la 
normativa correspondiente. 


d) El USUARIO DE RED, en conformidad con lo dispuesto en el Art. 30 del RGLOSPEE, 
tiene como una de sus obligaciones suscribir el contrato de conexión previo el 
cumplimiento de los requisitos técnicos que se establezcan en la normativa 
aplicable. 


 


Caso conexión a un sistema de distribución 
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b) El OPERADOR DE RED, de conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la Ley 
Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica (LOSPEE) y su título habilitante, 
tiene la responsabilidad de prestar el servicio público de distribución y 
comercialización de energía eléctrica a toda la demanda de electricidad que le sea 
requerida dentro de su área de servicio, cumpliendo con los niveles de calidad 
establecidos en la regulación vigente sobre la materia. 


c) El OPERADOR DE RED, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 34 del RGLOSPEE tiene 
entre sus obligaciones, permitir el libre acceso y conexión de generadores y 
grandes consumidores así como de autogeneradores y sus consumos propios, a sus 
instalaciones, cumpliendo el Reglamento y las regulaciones respectivas emitidas 
por la ARCONEL. 


d) El OPERADOR DE RED, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 59 del RGLOSPEE está 
obligado a permitir el libre acceso a su sistema de distribución a generadores, 
autogeneradores y grandes consumidores, siempre y cuando se cumplan los 
requisitos técnicos, legales y económicos establecidos en la normativa aplicable y 
en el contrato de conexión. 


 


Caso Autogenerador 


e) El MERNNR otorgó a la empresa……………………… (Autogenerador) el Título 
Habilitante para que realice la actividad de autogeneración, el cual fue suscrito 
entre las partes con fecha………………. 


f) Las demandas del consumo propio declaradas por la empresa……………………… 
(Autogenerador), se listan en el anexo a su Título Habilitante, (o el documento 
mediante el cual el MERNNR autoriza la habilitación de una demanda como 
consumo propio), entre los cuales consta la demanda cuyas características se 
describen en la Cláusula Séptima de este Contrato. 


g) El OPERADOR DE RED, mediante Oficio Nro……………… de……… (fecha) remitió al 
USUARIO DE RED el Informe Definitivo de Factibilidad de Conexión y le otorgó el 
Certificado de Factibilidad de Conexión al (SNT) o al (sistema de distribución), para 
la demanda referida en el literal anterior. 


 


Caso Gran Consumidor 


e) La ARCERNNR, con fecha ……………… otorgó a la empresa ……………………… la 
calificación de gran consumidor. 


f) El OPERADOR DE RED, mediante Oficio Nro……………… de………… (fecha) remitió al 
USUARIO DE RED el Informe Definitivo de Factibilidad de Conexión y el Certificado 
de Factibilidad de Conexión al (SNT) o al (sistema de distribución) para la carga 
que se describe en la Cláusula Séptima de este contrato. 


 
TERCERA: MARCO NORMATIVO APLICABLE 


 
Es aplicable a este contrato la siguiente normativa. 


 Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 
 Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 
 Regulación de Libre Acceso a los Sistemas de Transporte de Electricidad. 
 (Se incluirán otras normativas aplicables como Regulaciones específicas e 


Instructivos de Conexión del operador de red aprobados por la ARCERNNR) 
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CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES  
 


a) Copia certificada del nombramiento del representante legal del OPERADOR DE 
RED; 


b) Copia certificada del nombramiento del representante legal del USUARIO DE RED; 
c) Informe Definitivo de Factibilidad de Conexión; 
d) Certificado de Factibilidad de Conexión; 
e) Además, forman parte de este Contrato, sin necesidad de protocolización, los 


siguientes documentos: 
 


 Anexo No. 1: Definición de términos. 
 Anexo No. 2: Descripción de equipos e instalaciones que forman parte del 


campo de conexión y mediante los cuales se materializa la vinculación eléctrica 
del USUARIO DE RED a la red de transporte de electricidad. Incluye entre 
otros: equipos y aparatos de transformación, maniobra, protección, 
comunicación, medición, control y auxiliares y, línea de interconexión. (Se debe 
especificar la propiedad de estos componentes)  


 Anexo No. 3: Esquema y calibraciones de protecciones 
 Anexo No. 4: Diagramas unifilares 
 Anexo No. 5: Costos unitarios de trabajos de mantenimiento. 
 Anexo No. 6: Infracciones y Sanciones 


 


QUINTA: OBJETO DEL CONTRATO 
 


Definir las responsabilidades, derechos y obligaciones, tanto del OPERADOR DE RED 


como del USUARIO DE RED, y otras condiciones contractuales, en relación con el libre 


acceso otorgado para la conexión de la carga definida en la Cláusula Séptima de este 


Contrato, al punto de la red de transporte de electricidad descrito en la Cláusula 


Octava de este Contrato. 


SEXTA: INTERPRETACIÓN DE TÉRMINOS  
 
Los términos señalados en este contrato serán interpretados en el sentido literal y 


obvio, por tanto las partes acuerdan aceptar su real significado. En caso de conflicto 


entre el texto del Contrato y cualquiera de sus Anexos, prevalecerá el texto del 


Contrato. De mantenerse controversia en la interpretación, se aplicará lo establecido 


en la Codificación del Código Civil Ecuatoriano, en su Libro IV, las normas contenidas 


en el Título XIII: “De la Interpretación de los Contratos”. 


La interpretación de los términos técnicos utilizados en el texto del presente Contrato, 


se sujetará a las definiciones establecidas en el Anexo 1, Definición de Términos. En lo 


no previsto en el Anexo 1, se aplicará las definiciones instituidas en el marco normativo 


aplicable. 
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SÉPTIMA: DATOS GENERALES DE LA CARGA CONECTADA 
 
El USUARIO DE RED declara las siguientes características de la carga: 
 
Carga instalada: .......... kilovatios (kW) 
Demanda máxima declarada: ……… (kW) 
Características técnicas de la carga: ………………..(describir de manera general el uso de 
la energía y características técnicas de la carga) 
 


Ubicación de la carga: 
Calle Principal: …………………………… Nro. ……………………………… 
Calle Secundaria: …………………………… Referencia: ……………………………… 
Parroquia:                                     …………………………… Cantón: ……………………………… 
Provincia: ……………………………   
Ubicación georeferenciada de la carga (coordenadas UTM WGS84): ………………………. 


 
OCTAVA: CAMPO DE CONEXIÓN 
 


OCHO PUNTO UNO: UBICACIÓN 


La ubicación del campo de conexión a través del cual se vincula la carga a la red de 


transporte de electricidad se describe a continuación: 


 


Nombre de la Subestación/Bahía o estructura:…………………… 


Ubicación georeferenciada (coordenadas UTM WGS84):……………………………… 


Calle Principal: …………………………… Nro. ……………………………… 
Calle Secundaria: …………………………… Referencia: ……………………………… 
Parroquia:                                     …………………………… Cantón: ……………………………… 
Provincia: ……………………………   
Voltaje nominal del punto de conexión: ……….(kV) 


 


OCHO PUNTO DOS: PROPIEDAD DE EQUIPOS E INSTALACIONES  


Mediante………………..(describir el trámite administrativo llevado a cabo) se formalizó la 


transferencia de propiedad, sin costo alguno, del USUARIO DE RED al OPERADOR DE 


RED, de los bienes descritos en el Anexo 2 de este Contrato, en conformidad con lo 


establecido en el Art 56 del RGLOSPEE. El USUARIO DE RED renuncia a realizar algún 


reclamo futuro al OPERADOR DE RED sobre la enajenación de los citados bienes. 


Los equipos e instalaciones del campo de conexión que son de propiedad del 


OPERADOR DE RED y los de propiedad del USUARIO DE RED se detallan en el Anexo 2 


del presente Contrato. 
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NOVENA: ESQUEMAS DE PROTECCIÓN Y CALIBRACIÓN  
 


El esquema de protecciones implementado y sus calibraciones, aprobados por el 


OPERADOR DE RED, se describen en el Anexo 3 del presente Contrato. De requerirse 


modificaciones a alguno de estos aspectos técnicos, merecerá la aprobación previa del 


OPERADOR DE RED, y deberá actualizarse el Anexo 3 sin necesidad de protocolizarse. 


 
DÉCIMA: CALIDAD DEL SERVICIO  
 


El servicio de transporte de electricidad será provisto por el OPERADOR DE RED 


considerando los niveles de calidad y confiabilidad establecidos en la normativa 


específica; su incumplimiento será sancionado por la ARCERNNR en conformidad con lo 


establecido en la LOSPEE y la normativa vigente. 


Caso conexiones al SNT 


El USUARIO DE RED debe mantener el factor de potencia, en el punto de conexión, 


dentro de los límites establecidos en los estudios correspondientes que efectúe el 


CENACE, para lo cual cumplirá lo establecido en los procedimientos de aplicación y los 


estudios que elabore el CENACE, así como la regulación específica del SNT. 


Caso conexiones a un Sistema de Distribución 


El USUARIO DE RED deberá mantener el factor de potencia promedio mensual dentro 


de los límites establecidos en el Pliego Tarifario vigente; en caso de incumplimiento 


cancelará al OPERADOR DE RED las penalizaciones respectivas en conformidad con lo 


que señale dicho Pliego Tarifario. 


En caso de que el factor de potencia promedio mensual sea menor o igual a 0,6, el 


USUARIO DE RED deberá poner a consideración del operador de red un plan de acción 


para corregir la desviación identificada, el cual, previa aprobación del OPERADOR DE 


RED, será de cumplimiento obligatorio por parte del USUARIO DE RED. 


 
UNDÉCIMA: OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO  
 


El OPERADOR DE RED y el USUARIO DE RED serán responsables de la operación, 


mantenimiento y reemplazo de los equipos e instalaciones de su propiedad, que 


forman parte del campo de conexión y que permiten la vinculación física entre las 


partes. En el caso del OPERADOR DE RED, esta responsabilidad se extiende para los 


equipos e instalaciones transferidos del USUARIO DE RED al OPERADOR DE RED, en 


conformidad a lo estipulado en la Cláusula Octava, Numeral Ocho punto Dos, de este 


Contrato. 


Las actividades de operación y mantenimiento serán ejecutadas bajo la coordinación y 


considerando los procedimientos de aplicación del CENACE, la normativa vigente y los 


instructivos del OPERADOR DE RED. 
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Opcional (según convengan el OPERADOR DE RED y el USUARIO DE RED) 


El OPERADOR DE RED realizará el mantenimiento de la línea de interconexión dedicada 


de propiedad del USUARIO DE RED, cuyos costos serán asumidos por el USUARIO DE 


RED, considerando los precios unitarios definidos en el Anexo 5. 


El OPERADOR DE RED entregará al USUARIO DE RED un reporte detallado y valorado 


de los trabajos de mantenimiento, efectivamente realizados. 


La implementación del esquema de alivio de carga por parte del USUARIO DE RED se 


sujetará a lo dispuesto en la Regulación de Procedimientos de Despacho y Operación. 


 
DÉCIMA SEGUNDA: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES  
 


DOCE PUNTO UNO: DERECHOS DEL OPERADOR DE RED 


 


a) Recibir el pago de parte del USUARIO DE RED, de los rubros que por uso de las 
redes de transporte de electricidad se establezcan en el estudio de Análisis y 
Determinación de Costos y en el pliego tarifario, según corresponda, que elabore la 
ARCERNNR; 


b) Recibir el pago de parte del USUARIO DE RED, de los valores por las actividades de 
mantenimiento que realice a la línea de interconexión de propiedad del USUARIO 
DE RED; y, 


c) Desconectar las instalaciones del USUARIO DE RED, bajo la coordinación y 
autorización del CENACE, cuando corresponda, cuando la condición operativa de la 
red de transporte de electricidad o equipos de una de las partes interconectadas 
pusiera en riesgo la seguridad del personal o de los equipos de la otra parte, 
mientras subsista la situación de riesgo, debiendo ser energizadas nuevamente una 
vez desaparecida la situación de riesgo, en conformidad a lo establecido en la 
Regulación que norma el libre acceso a los sistemas de transporte de electricidad. 


 


DOCE PUNTO DOS: OBLIGACIONES DEL OPERADOR DE RED 


 


A más de las señaladas en otras cláusulas del presente contrato, son obligaciones del 


OPERADOR DE RED las siguientes: 


 


a) Prestar el servicio de transporte de electricidad acorde a los niveles de calidad y 
confiabilidad establecidos en la normativa específica; 


b) Poner a disposición del USUARIO DE RED canales de comunicación que permitan 
atender de forma continua, las 24 horas del día, durante todos los días del año, sus 
reclamos, consultas y solicitudes; 


c) Resarcir los daños que se produjeren a los equipos del USUARIO DE RED, 
destinados a la realización de sus procesos internos, ocasionados por deficiencias 
de la energía entregada en el punto de conexión o por fallas en la red de 
transporte de electricidad imputables al OPERADOR DE RED; 


d) Permitir el ingreso a sus instalaciones eléctricas, a trabajadores o contratistas del 
USUARIO DE RED, para inspecciones previas, así como para trabajos de montaje 
de equipos y conexión, cumpliendo con los protocolos de seguridad e instructivo de 
conexión establecidos por el OPERADOR DE RED; y, 
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e) Que el personal a su cargo se sujete a las normas de seguridad establecidas por el 
USUARIO DE RED para el acceso a sus instalaciones.  


 


DOCE PUNTO TRES: DERECHOS DEL USUARIO DE RED: 


 


a) Recibir la energía eléctrica en el punto de conexión acorde a los niveles de calidad 
y confiabilidad establecidos en la normativa específica; 


b) Reclamar al OPERADOR DE RED en caso de inconformidad con la calidad del 
servicio entregado en el punto de conexión o con los valores facturados, y recibir 
una respuesta oportuna; 


c) Ser oportunamente informado, por cualquier medio idóneo, sobre los trabajos o 
acciones que puedan conducir a una interrupción del servicio de transporte de 
electricidad; 


d) Ser indemnizado por los daños ocasionados por deficiencias del servicio entregado 
en el punto de conexión, imputables al OPERADOR DE RED. 


 


DOCE PUNTO CUATRO: OBLIGACIONES DEL USUARIO DE RED: 


 


a) Dar mantenimiento adecuado y oportuno a las instalaciones eléctricas de su 
propiedad a través de las cuales se vincula a la red de transporte de electricidad, a 
fin de evitar riesgos o afectación a la operación del sistema o riesgos a la 
integridad del personal del OPERADOR DE RED, del USUARIO DE RED y de 
terceros.  


b) Informar oportunamente al OPERADOR DE RED, sobre alguna circunstancia 
sobrevenida en sus equipos o instalaciones con los cuales se vincula a la red de 
transporte de electricidad, que pudiera afectar o poner en riesgo la operación del 
sistema o poner en riesgo la integridad del personal del OPERADOR DE RED o de 
terceros 


c) Permitir el acceso a sus instalaciones al personal del OPERADOR DE RED, a fin de 
cumplir las actividades establecidas en la normativa vigente y el presente contrato. 


d) Cancelar mensualmente al OPERADOR DE RED los valores que corresponda por el 
uso de la red de transporte de electricidad de acuerdo a lo que se establezca en el 
estudio de Análisis y Determinación de Costos y en el pliego tarifario, según 
corresponda, que elabore la ARCERNNR; y que sean determinados por el CENACE 
como resultado del proceso de liquidación. La liquidación, facturación y pago de 
tales valores se sujetará a lo establecido en la Regulación que norma las 
transacciones comerciales de electricidad. 


e) Cancelar al OPERADOR DE RED los valores por los trabajos de mantenimiento que 
ejecute a la línea de interconexión de propiedad del USUARIO DE RED, 
considerando los valores unitarios definidos en el Anexo 5 de este Contrato. La 
facturación y pago de estos valores se sujetará a lo que establezca la normativa y 
entidad competente que rigen los aspectos tributarios.  


f) Pagar las multas que le sean impuestas por el cometimiento de las infracciones 
establecidas en este Contrato. 


g) Pagar al OPERADOR DE RED por el servicio de alumbrado público general, en 
función de lo que establezca el pliego tarifario y normativa vigente. (Aplica para 
USUARIOS DE RED conectados a un sistema de distribución. Para usuarios 
conectados al SNT esta obligación estará establecida en el Contrato de Suministro) 
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DÉCIMA TERCERA: CAUSALES DE DESCONEXIÓN DEL USUARIO DE RED  
 


El OPERADOR DE RED podrá abrir la conexión del USUARIO DE RED por las siguientes 


causas:  


 


a) Cuando no cancele las facturas emitidas por el OPERADOR DE RED de 
acuerdo a los términos establecidos en el presente contrato. 


b) Cuando se detecte consumos de energía eléctrica por parte del USUARIO DE 
RED, a través de instalaciones clandestinas, directas y/o similares. 


c) Cuando se determine que el USUARIO DE RED ha intervenido algún 
componente del sistema de medición comercial, que impida el registro de 
toda la energía y potencia demandadas del sistema eléctrico. 


d) Cuando la operación de algún equipo o instalación de propiedad del USUARIO 
DE RED produjere efectos adversos sobre el Sistema de Transporte de 
Electricidad, o sobre los equipos o instalaciones de otro usuario. 


e) Cuando la operación o condición de un equipo o instalación del OPERADOR 
DE RED o del USUARIO DE RED pusiera en serio riesgo la seguridad del 
personal o de los equipos o instalaciones de una de las partes; o, de terceros. 


f) Cuando el OPERADOR DE RED, previo aviso, mediante adecuados medios de 
comunicación, informe oportunamente al USUARIO DE RED, que por motivos 
de mantenimiento o reparación, se producirá una suspensión del servicio; 


g) Cuando el USUARIO DE RED se haya conectado a la red de transporte de 
electricidad sin contar con la autorización del CENACE o del OPERADOR DE 
RED, según corresponda. 


h) Por causas de fuerza mayor o caso fortuito. 
 


Para los otros casos, se procederá conforme lo siguiente: 


El OPERADOR DE RED notificará al USUARIO DE RED, con una antelación de al menos 


24 horas, sobre su intención de abrir la conexión, la razón que lo motiva, y la fecha y 


hora específicas en que se realizaría la desconexión; se exceptúa de dicha obligación 


los eventos de fuerza mayor o caso fortuito. Para el caso determinado en el literal f) el 


OPERADOR DE RED informará adicionalmente al USUARIO DE RED la fecha y hora de 


reconexión. 


La desconexión del USUARIO DE RED se realizará en coordinación con el CENACE, de 


acuerdo a los procedimientos establecidos en la normativa vigente. (Párrafo aplicable 


para cargas conectadas al SNT y para cargas especiales conectadas en redes de 


distribución). 


Una vez superada la condición que derivó en la desconexión del USUARIO DE RED, el 


OPERADOR DE RED procederá a su reconexión en un periodo no mayor a 24 horas. 


 Cuando la suspensión del servicio se dé por causa atribuible al USUARIO DE RED, el 


OPERADOR DE RED le facturará un valor por concepto de corte y reconexión, sin 


perjuicio de la aplicación de los intereses legales correspondientes, en caso de pagos 


atrasados.  
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El OPERADOR DE RED determinará el valor de corte y reconexión que aplicará al 


USUARIO DE RED. 


DÉCIMA CUARTA: CARGOS A TERCEROS 
 


El pago de cargos a terceros, tales como tasas de recolección de basura y contribución 


al Cuerpo de Bomberos, se sujetará a lo que establezcan las ordenanzas o normativas 


respectivas. 


DÉCIMA QUINTA: INFRACCIONES Y SANCIONES:  
 
El OPERADOR DE RED y el USUARIO DE RED manifiestan en forma expresa su 


conocimiento de las infracciones y sanciones establecidas en la Ley Orgánica del 


Servicio Público de Energía Eléctrica; y, en el Código Orgánico Integral Penal. 


El OPERADOR DE RED o el USUARIO DE RED comunicarán a la ARCERNNR en caso 


identifiquen alguna posible infracción cometida por la otra parte, con respecto a las 


obligaciones técnicas y comerciales derivadas de la conexión del USUARIO DE RED a la 


red de transporte de electricidad, a fin de que ejecute el proceso de sanción respectivo 


establecido en la Regulación específica. 


Las sanciones establecidas en el Anexo De este Contrato serán aplicadas por el 


OPERADOR DE RED. 


Por su parte, las infracciones estipuladas en el Código Orgánico Integra Penal serán 


tratadas en conformidad a lo dispuesto en dicho Código y el procedimiento establecido 


por la autoridad competente. 


DÉCIMA SEXTA: PLAZO DEL CONTRATO 
 


El presente Contrato tendrá una vigencia de dos (2) años, contados a partir de la fecha 


de su suscripción, y será prorrogado automática e indefinidamente siempre y cuando 


no exista manifestación expresa en contrario de una de las partes. 


DÉCIMA SÉPTIMA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO 
 


El presente Contrato se terminará por las siguientes causales: 
 


a) Por cambio de condición del gran consumidor o consumo propio a usuario 
regulado. La terminación del contrato se efectivizará a partir de que le 
USUARIO DE RED inicie su participación en la nueva condición; (Aplica para 
conexiones a sistemas de distribución. En caso de conexiones al SNT se 
realizará una adenda al contrato a fin de actualizar las obligaciones comerciales 
entre las partes) 


b) Por suspensión definitiva de las actividades del USUARIO DE RED que implique 
que ya no requerirá el servicio de transporte de electricidad. 


c) Por terminación del Título Habilitante del OPERADOR DE RED; y, 
d) Por terminación del Título Habilitante del Autogenerador; 
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En caso de terminación del presente Contrato, las partes deberán suscribir un Acta en 
la cual se determinen y liquiden las obligaciones mutuas que deban ser satisfechas. 
 
DÉCIMA OCTAVA: CESIÓN  


 


En caso de que, durante el periodo de vigencia de este Contrato, el Título Habilitante 


del OPERADOR DE RED, previa autorización del MERNNR, sea trasferido a otra 


empresa; o, por su parte, el USUARIO DE RED sea absorbido por o trasferido a otra 


empresa, todas las obligaciones, responsabilidades y derechos establecidos en este 


Contrato serán asumidos por las nuevas empresas. 


 
DÉCIMA NOVENA: DISPONIBILIDAD DE INFORMACIÓN 


La información técnica y comercial estará disponible entre las partes, en lo 


concerniente con la ejecución del presente Contrato, mientras que para terceros su 


disponibilidad dependerá de la autorización expresa conjunta de las partes, en el caso 


de aquella información que haya sido declarada formalmente de manera previa como 


confidencial. 


Se exceptúa la restricción de acceso a la información, cuando esta sea requerida por el 


MERNNR, la ARCERNNR o el CENACE, dentro del ámbito de sus competencias; por 


orden de autoridad o juez competente, o cuando su obligación de entrega esté 


establecida en la normativa y los títulos habilitantes vigentes. 


VIGÉSIMA: ADENDUM AL CONTRATO 


 
Las partes podrán modificar o establecer nuevos términos contractuales mediante la 
suscripción de Adendas en caso de que surgieran condiciones que justifiquen una o 
varias modificaciones importantes, así: 
 


 Modificaciones o expedición de la normativa que guarde relación con el contenido 
de este instrumento. 


 Mutuo acuerdo entre las Partes, debidamente justificado. 
 Cambio del punto de conexión. 
 Cambios de la infraestructura eléctrica en el punto de conexión. 
 Cambios de la carga instalada o demanda máxima del USUARIO DE RED. 
 Cambio de condición del gran consumidor o consumo propio a usuario regulado. 


(aplica para conexiones al SNT) 
 


VIGÉSIMA PRIMERA: GASTOS NOTARIALES 


Los gastos notariales para la suscripción del presente Contrato serán asumidos por el 


USUARIO DE RED al ser la parte solicitante o requirente de la conexión a la red de 


transporte de electricidad. 
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VIGÉSIMA SEGUNDA: CUANTÍA 


Considerando la naturaleza y las obligaciones de este Contrato, las partes reconocen y 


declaran que este Contrato es de cuantía indeterminada. 


VIGÉSIMA TERCERA: DIVERGENCIAS, CONTROVERSIAS Y ARBITRAJE 


Aquellos asuntos de índole regulatorio sobre la ejecución e implementación del 


contrato, que produzcan divergencias que no puedan solucionarse por mutuo acuerdo, 


serán sometidos a consideración del Director Ejecutivo de la ARCERNNR. En caso de 


divergencias o controversias de índole comercial u otras, que no hayan podido ser 


superadas por lo indicado anteriormente, estas serán sometidos a la resolución de un 


tribunal arbitral de la cámara de comercio de………………………, que se sujetará a lo 


dispuesto en la ley de Arbitraje y Mediación, el Reglamento del Centro de Arbitraje y 


Mediación de la Cámara de Comercio de ………………………..  


VIGÉSIMA CUARTA: FUERZA MAYOR Y CASO FORTUITO 


Para los efectos contemplados en el presente Contrato, los términos de fuerza mayor y 


caso fortuito serán los definidos en el Art. 30 de la Codificación del Código Civil 


Ecuatoriano. 


En caso de fuerza mayor o caso fortuito, la parte afectada notificará a la otra, dentro 


del plazo de cinco (5) días, contados a partir de ocurrido el hecho, explicando los 


efectos causados por el evento en el cumplimiento del Contrato, adjuntando la 


documentación correspondiente. 


La calificación de un evento de fuerza mayor o caso fortuito, la realizará la autoridad 


competente, según el procedimiento que esta disponga. 


Ninguna de las partes responderá por el incumplimiento, suspensión o retraso en la 


ejecución de sus obligaciones de este Contrato, ni estará obligada a indemnizar a la 


otra por los perjuicios causados, cuando el incumplimiento o el retraso se hayan 


debido a Fuerza Mayor o Caso Fortuito, así calificadas. 


En caso de que las partes no hubieran notificado el acaecimiento de un hecho 


considerado como fortuito o fuerza mayor, dentro del plazo establecido, se entenderá 


como no ocurrido, y por tanto, todas las obligaciones previstas en el presente Contrato 


serán exigibles. 


VIGÉSIMA QUINTA: DOMICILIO Y JURISDICCIÓN 


Para constancia y fiel cumplimiento de lo convenido, las partes declaran su domicilio en 


la ciudad de........................., renunciando el USUARIO DE RED a cualquier fuero 


especial, que en razón de domicilio pueda tener. 


Para efectos de comunicación o notificaciones, las partes señalan como su dirección, 


las siguientes:  


Del USUARIO DE RED: 
 
Dirección: 
Teléfono:  
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Correo electrónico:  
 
Del OPERADOR DE RED: 
 
Dirección:  
Teléfono:  
Correo electrónico:  
 


VIGÉSIMA SEXTA: ACEPTACIÓN 


Las partes aceptan el contenido de todas y cada una de las cláusulas de este contrato, 


por así convenir a sus intereses. 


Para constancia de todo lo cual firman el presente contrato en cinco (5) ejemplares del 
mismo tenor y valor. En la ciudad de……………… a los........... días del mes 
de...................... de..................... 
 
 
 
 


……………………………………….. 


 
 
 
 


……………………………………….. 
OPERADOR DE RED USUARIO DE RED 


 


 
ANEXO CONTRATO DE CONEXIÓN 


 
DETALLE DE INFRACCIONES, ACCIONES Y SANCIONES PARA EL USUARIO 


DE RED 
 


Ítem Infracción Acción Sanción 


1 


No cumplir las condiciones técnicas de conexión 
establecidas en la normativa vigente, en el informe 
definitivo de factibilidad de conexión y el instructivo de 
conexión del OPERADOR DE RED. 


1/2 


2 
No remitir información requerida por el OPERADOR DE 
RED, en la forma y plazos por éste establecidos. 


5 


3 
Remitir información requerida por el OPERADOR DE RED 
de manera inexacta o distorsionada. 


5 


4 No pagar las facturas hasta la fecha de vencimiento. 1/3/7 


5 


Registrar un valor del factor de potencia promedio 
mensual, en el punto de conexión menor o igual a 0,6, y 
no cumplir con el plan de acción para corregir dicha 
desviación según lo aprobado por el OPERADOR DE RED. 
(aplicable para conexiones a una red de distribución) 


1/8 


6 


Reconectarse a la red de transporte de electricidad sin 
autorización del OPERADOR DE RED, cuando haya sido 
desconectado por las causas establecidas en la 
Regulación sobre Libre Acceso a los Sistemas de 
Transporte de Electricidad. 


1/2/5 


7 Modificar, reemplazar o reubicar los equipos del campo de 1/2/4/6 
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conexión, equipo de medición, o de cualquiera de sus 
partes sin autorización del OPERADOR DE RED. 


8 
Impedir el acceso al personal autorizado del OPERADOR 
DE RED, para la realización de inspecciones técnicas, 
labores de control, toma de lecturas o desconexiones. 


5 


9 
Realizar acciones que pongan en riesgo la salud y vida de 
las personas, con motivo de la prestación del servicio de 
electricidad. 


1/8 


 
NOTA 1: El OPERADOR DE RED se reserva el derecho de aplicar uno o más de los 
cargos, sanciones o acciones indicados para cada tipo de infracción. 
 
NOTA 2: La infracción señalada en el Ítem 5 será aplicable para USUARIOS DE RED 
conectados en redes de distribución. 
 


 


Nro. Acciones y Sanciones 


1 Desconexión del punto de conexión1 


2 
Pago por reparación o reposición de las instalaciones, equipos y materiales 
propiedad del OPERADOR DE RED 


3 Pago de los intereses legales 


4 


Pago de los rubros refacturados que le corresponda al USUARIO DE RED por uso del 
servicio de transporte de electricidad, establecidos en el estudio de Análisis y 
Determinación de Costos y en el pliego tarifario, según corresponda, que elabore la 
ARCERNNR, hasta por 12 meses anteriores a la determinación de la infracción. 


5 


Un (1) Salario Básico Unificado (SBU), su reincidencia equivaldrá a dos (2) SBU. Se 
considerará como reincidencia cuando las siguientes infracciones sean cometidas 
dentro de un periodo de 12 meses contados a partir del cometimiento de la primera 
infracción. 


6 


Trecientos por ciento (300%) del valor facturado en el mes anterior al cometimiento 
de la infracción, por los rubros correspondientes al servicio de transporte de 
electricidad establecidos en el estudio de Análisis y Determinación de Costos y en el 
pliego tarifario, según corresponda, que elabore la ARCERNNR, hasta un máximo de 
treinta (30) SBU. La reincidencia será sancionada con una multa de quinientos por 
ciento (500%) del valor de la referida facturación, hasta un máximo de cuatro (40) 
SBU. Se considerará como reincidencia cuando las nuevas infracciones sean 
cometidas dentro de un periodo de 12 meses contados a partir del cometimiento de 
la primera infracción. 


7 
A partir de dos (2) meses de no pago de la factura emitida, se impondrá una multa 
equivalente al quince por ciento (15%) del valor de la factura objeto de sanción, 
hasta un monto máximo de dos (2) SBU. 


8 Dos (2) SBU su reincidencia equivaldrá a cuatro (4) SBU. 


 


                                                           
1
 El operador de red procederá conforme lo establecido en la normativa sobre Libre Acceso a las Redes de 


Transporte de Electricidad y lo estipulado en el contrato de conexión. 
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REGULACIÓN Nro. ARCONEL 003/17 


 
EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN  


Y CONTROL DE ELECTRICIDAD –ARCONEL– 


Considerando: 


 
Que,  el artículo 295 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que “La 


Función Ejecutiva presentará a la Asamblea Nacional la proforma 
presupuestaria anual y la programación presupuestaria cuatrianual durante los 
primeros noventa días de su gestión y, en los años siguientes, sesenta días 
antes del inicio del año fiscal respectivo. La Asamblea Nacional aprobará u 
observará, en los treinta días siguientes y en un solo debate, la proforma anual 
y la programación cuatrianual.” 


 
Que,  el artículo 71 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, señala 


que “La rectoría del Sistema Nacional de Finanzas Públicas –SINFIP– 
corresponde a la Presidenta o Presidente de la  República, quien la ejercerá a 
través del Ministerio a cargo de las finanzas públicas, que será el ente rector del 
SINFIP.” 


 
Que,  el artículo 100 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, dicta 


que “Cada entidad y organismo sujeto al Presupuesto General del Estado 
formulará la proforma del presupuesto institucional, en la que se incluirán todos 
los egresos necesarios para su gestión.” 


 
Que,  el artículo 102 del Código ibídem, establece que “Las máximas autoridades de 


las entidades, cuyos presupuestos conforman el Presupuesto General del 
Estado, remitirán al ente rector del SINFIP las proformas institucionales, en el 
plazo que el ente rector de las finanzas públicas señale en las directrices 
presupuestarias.” 


 
Que,  el artículo 12 numeral 16 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 


Eléctrica –LOSPEE–, señala que son atribuciones y deberes del Ministerio de 
Electricidad y Energía Renovable “Aprobar el presupuesto anual operativo y de 
inversiones del Operador Nacional de Electricidad, CENACE.” 


 
Que,  el artículo 17 numeral 2 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 


Eléctrica –LOSPEE–, dicta que son atribuciones y deberes del Directorio de la 


Agencia de Regulación y Control de Electricidad ARCONEL “Expedir las 
regulaciones para el funcionamiento y desarrollo del sector eléctrico;” 


 


Que, el artículo 20 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, 
establece que “El Operador Nacional de Electricidad, CENACE, en el 
cumplimiento de sus funciones deberá resguardar las condiciones de seguridad 
y calidad de operación del Sistema Nacional Interconectado (SNI), sujetándose 
a las regulaciones que expida la Agencia de Regulación y Control de Electricidad 
ARCONEL.” 


 
Que, el artículo 20 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, 


señala que el CENACE “se financiará a través del Presupuesto General del 
Estado y de los aportes de las empresas participantes del sector eléctrico.” 
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Que,  el artículo 23 numeral 3 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 
Eléctrica –LOSPEE–, dicta que corresponde al Director Ejecutivo de CENACE 
“Fijar las alícuotas anuales de las empresas participantes del sector eléctrico 
para el funcionamiento del Operador Nacional de Electricidad, CENACE, con 
base en la regulación respectiva.”  


 


En ejercicio de las atribuciones y deberes señalados en los numerales 1 y 2 del artículo 
15 de la LOSPEE, las que permiten a la ARCONEL establecer regulaciones a las cuales 
deberán ajustarse las empresas eléctricas, el Operador Nacional de Electricidad 


(CENACE), consumidores y terceros; 
 


Resuelve: 


Emitir la Regulación para «Fijar los aportes anuales de las empresas 
participantes del sector eléctrico para el funcionamiento del Operador 
Nacional de Electricidad, CENACE». 
 


CAPÍTULO I 


ASPECTOS GENERALES 


1. OBJETIVO 


Determinar los aspectos a considerarse para el cálculo de los aportes de las empresas 


participantes del sector eléctrico sujetas de aportaciones para el funcionamiento del 


CENACE. 


2. ALCANCE 


La presente Regulación rige para el CENACE y para las empresas participantes del 


sector eléctrico sujetas de aportaciones para el funcionamiento del CENACE. 


3. DEFINICIONES 


Para los efectos de esta Regulación, rige la siguiente definición:  


Empresa participante del sector eléctrico sujeta de aportaciones para el 
funcionamiento del CENACE: Persona jurídica, titular de una concesión o 
autorización, dedicada a la actividad de generación, autogeneración, transmisión; y, 


distribución y comercialización de energía eléctrica, que debe aportar para el 


funcionamiento operativo del CENACE. 


4. PRESUPUESTO Y FINANCIAMIENTO 


Corresponde al CENACE elaborar la proforma presupuestaria anual, de conformidad a 
lo establecido en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas; y, 
presentarlo para la aprobación del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable –


MEER–.  
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1) Presupuesto Operativo: corresponde a los costos de operación, administración y 


mantenimiento; y será financiado por los aportes de las empresas participantes del 
sector eléctrico sujeta de aportaciones para el funcionamiento del CENACE y los 
aportes asociados a las exportaciones de electricidad de corto plazo; y,  


 
2) Presupuesto de Inversiones: corresponde a los costos de nuevos proyectos, 


estudios e infraestructura tecnológica de interés del sector eléctrico; y será 


financiado a través del Presupuesto General del Estado. 


 


Una vez aprobada la proforma presupuestaria por parte del MEER, el CENACE lo 
remitirá al Ministerio a cargo de las finanzas públicas para los respectivos procesos de 
revisión, consolidación y gestión ante la Asamblea Nacional para su aprobación, de 


conformidad con lo establecido en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas 


Públicas. 


5. APORTES DE LAS EMPRESAS PARTICIPANTES DEL SECTOR ELÉCTRICO 
SUJETAS DE APORTACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CENACE Y 
LOS ASOCIADOS A LAS EXPORTACIONES DE ELECTRICIDAD DE CORTO 
PLAZO 


5.1. Aportes para el presupuesto operativo del año en curso 


El Director Ejecutivo del CENACE, sobre la base del presupuesto aprobado, comunicado 
por el Ministerio a cargo de las finanzas públicas, determinará la aportación que le 


corresponde a cada empresa de generación, autogeneración, transmisión y, 
distribución y comercialización y, aquella derivada de las exportaciones de electricidad 
de corto plazo, las cuales serán fijadas de acuerdo a las siguientes fórmulas: 


 


 


 


Dónde: 


 = Presupuesto operativo aprobado, comunicado por el Ministerio a cargo 


de las   finanzas públicas. 


 = Aporte de la empresa  participante del sector eléctrico sujeta de 


aportaciones para el funcionamiento del CENACE.  


 = Aporte derivado de las exportaciones de electricidad de corto plazo. 


 = Ingresos de la empresa  participante del sector eléctrico sujeta de 


aportaciones para el funcionamiento del CENACE en el año inmediato 


anterior. 
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 = Ingresos del sector eléctrico por exportaciones de electricidad de corto 


plazo en el año inmediato anterior. 


 = Número de empresas participantes del sector eléctrico sujetas de 


aportaciones para el funcionamiento del CENACE que obtuvieron 


ingresos por la actividad delegada en el año inmediato anterior. 


 


Los ingresos de las empresas participantes del sector eléctrico sujetas de aportaciones 


para el funcionamiento del CENACE, a ser considerados para el cálculo de los aportes, 


corresponderán a lo siguiente: 


1) Para las empresas de generación, a los ingresos por:  


 


• Venta de energía en contratos regulados; 


• Venta de energía renovable no convencional; 
• Venta de energía a través de contratos bilaterales; y,  


• Transacciones de corto plazo. 
 


2) Para la empresa de trasmisión, a los ingresos por:  


 


• Tarifa de trasmisión aplicada a: las empresas de distribución y comercialización, 
los grandes consumidores, los consumos propios de empresas de 
autogeneración y cargos por exportaciones.  
 


3) Para las empresas de autogeneración, a los ingresos por: 


 


• Venta de excedentes de energía en contratos regulados; 


• Venta de excedentes de energía renovable no convencional; 
• Venta de excedentes a través de contratos bilaterales; y,  


• Transacciones de corto plazo. 


 


4) Para las empresas de distribución y comercialización, a los ingresos por:  


 


• Venta de energía a los usuarios finales asociados al costo de distribución;  
• Peajes a grandes consumidores; 


• Peajes a consumos propios de las empresas de autogeneración;  


• Venta de energía producida por centrales de generación embebidas; y,  
• Venta de energía por el servicio de alumbrado público general. 


 


La información señalada en los numerales 1, 2, 3 será determinada por el CENACE en 
base a las liquidaciones de las transacciones comerciales del año inmediato anterior, en 
tanto que la información indicada en el numeral 4 será proporcionada por la ARCONEL, 


hasta la segunda semana de febrero de cada año, considerando la información 


proporcionada por las empresas de distribución y comercialización. 


Una vez realizado el cálculo respectivo, el CENACE, a través del Director Ejecutivo, 
notificará a las empresas participantes del sector eléctrico sujetas de aportaciones para 
el funcionamiento del CENACE, hasta dentro de los ocho días posteriores a la entrega 


de la información por parte de la ARCONEL, las alícuotas, así como las cuentas a las 
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cuales deberán ser transferidos dichos valores en sujeción a los lineamientos que 


establezca el Ministerio a cargo de las finanzas públicas.  


Hasta que el CENACE realice el cálculo y la notificación de los valores totales que les 


corresponde aportar a cada empresa, el CENACE podrá solicitar a las empresas 
participantes del sector eléctrico sujetas de aportaciones para el funcionamiento del 
CENACE, un anticipo para su funcionamiento durante los dos primeros meses de cada 


año, anticipo que no podrá ser mayor al veinte por ciento de la proyección de los 
aportes calculados para el año de ejecución de acuerdo lo establecido en el numeral 
5.2 de esta Regulación. El monto del anticipo será restado del valor total de 


aportación.  


5.2. Proyección de los aportes para el presupuesto operativo del año 
siguiente 


El CENACE, hasta el último día laborable del mes de marzo de cada año, informará a la 
ARCONEL los valores estimados que les corresponderá aportar para el año siguiente a 
las empresas participantes del sector eléctrico sujetas de aportaciones para el 


funcionamiento del CENACE. 


Para el efecto, el CENACE utilizará la siguiente información: 


1) La proyección de su presupuesto operativo del año siguiente, con las firmas de 
responsabilidad del Director Ejecutivo y del encargado del área financiera del 


CENACE; 
 


2) La proyección de los ingresos, para el año en curso, descritos en el numeral 5.1, de 


las empresas de generación, autogeneración, transmisión y la asociada a las 
exportaciones de electricidad de corto plazo; y, 


 


3) La 
proyección de los ingresos, para el año en curso, descritos en el numeral 5.1, de las 
empresas de distribución y comercialización, la cual será proporcionada por la 


ARCONEL hasta la segunda semana de marzo de cada año. 


 


La ARCONEL, sobre la base de la información reportada por el CENACE, incluirá como 
parte de los costos de administración, operación y mantenimiento de las empresas de 
generación, de transmisión y, de distribución y comercialización, públicas y de 


economía mixta, los valores estimados que les corresponda aportar para el año 


siguiente. 


Para la determinación de los costos que tiene que ser elaborado por la ARCONEL, el 
CENACE informará el valor que debe aportar cada empresa participante del sector 
eléctrico sujeta de aportaciones para el funcionamiento del CENACE, con las siguientes 


consideraciones: 


1) Para las empresas eléctricas de generación, por central de generación; y, 


 
2) Para las empresas de distribución y comercialización, por empresa y, por unidad de 


negocio, cuando corresponda. 
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5.3. De la gestión de cobro y de los incumplimientos  


Con base a las aportaciones determinadas conforme lo establecido en la presente 
Regulación, CENACE determinará las alícuotas para su funcionamiento y será la 


responsable de realizar la gestión de cobro respectiva. 


Cuando las empresas participantes del sector eléctrico sujetas de aportaciones para el 
funcionamiento del CENACE, a pesar de la gestión realizada por el CENACE, no realicen 


los pagos correspondientes, CENACE informará a la ARCONEL sobre el particular, con 
los debidos documentos de respaldo, los cuales serán analizados por la ARCONEL a fin 
de determinar si se ha incurrido en un incumplimiento a esta regulación y, de ser el 


caso, iniciará el proceso de sanción respectivo.  


 


DISPOSICIÓN GENERAL   


Para la ejecución de su presupuesto, el CENACE se sujetará a lo establecido en el 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas; y, a las directrices y normas 


técnicas emitidas por el Ministerio a cargo de las finanzas públicas. 


 


DISPOSICIONES TRANSITORIAS  


Primera.- El cálculo de las aportaciones para el año 2017 se realizará aplicando la 


metodología usada por el CENACE para los años anteriores y se sujetará al 
presupuesto aprobado por MEER y notificado por el Ministerio a cargo de las finanzas 


públicas. 


Segunda.- El CENACE, hasta el 31 de mayo de 2017, informará a la ARCONEL los 
valores estimados que les corresponderá aportar a las empresas participantes del 
sector eléctrico sujetas de aportaciones para el funcionamiento del CENACE para el año 


2018, calculados de conformidad con lo establecido en el numeral 5.2 de la presente 
regulación. La ARCONEL entregará al CENACE la información que le corresponde hasta 
el 29 de mayo de 2017, en base de lo establecido en el análisis para la determinación 


de los costos del servicio público de energía eléctrica del año 2017. 


 


DISPOSICIÓN FINAL  


La presente Regulación entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de 
su publicación en el Registro Oficial.  


CERTIFICACIÓN  


Certifico que la presente Regulación fue aprobada por el Directorio de la Agencia de 
Regulación y Control de Electricidad, ARCONEL, mediante Resolución Nro. ARCONEL-
037/17 de 16 de mayo de 2017. 


Quito, 31 de mayo de 2017. 


 


 


Lcda. Lorena Logroño 
Secretaria General Encargada 












CONELEC 
CONSEJO NACIONAL DE ELECTRICIDAD 


Que, conforme lo señalado en la de la Decisión 720, esta inició su aplicación 30 días 
después de ser publicada en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena, y que durante 
esos dos años, Ecuador y Colombia aplicarán el Régimen Transitorio que se señala en 
el Anexo que forma parte de la Decisión citada, debiendo las transacciones comerciales 
entre estos países liquidarse con la aplicación de las reglas establecidas en dicho 
Anexo; 


Que, en la Disposición Transitoria Tercera de la Regulación No. CONELEC - 006/08 
"Aplicación del Mandato Constituyente No. 15", se dispone que las transacciones 
internacionales de electricidad se seguirán ejecutando conforme los principios 
establecidos en la Decisión 536 de la Comisión de la Comunidad Andina, en los 
Acuerdos suscritos por el CONELEC con los restantes Organismos Reguladores, y en la 
normativa específica emitida sobre la materia; y, 


En ejercicio de las facultades otorgadas por el artículo 1 del Mandato Constituyente 
No. 15, y artículo 13 literales a) y e) la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, que 
faculta al CONELEC regular el sector eléctrico y dictar las regulaciones a las cuales 
deberán ajustarse los generadores, transmisor, distribuidores, CENACE y clientes del 
sector eléctrico: 


Resuelve: 


Emitir la presente Regulación para el Desarrollo de las Transacciones 
Internacionales de Electricidad en el período de vigencia de la Decisión 720 
de la Comunidad Andina. 


1. Objetivo y Alcance. 


CAPITULO I 
ASPECTOS GENERALES 


La presente Regulación tiene como objetivo establecer los procedimientos para realizar 
el despacho económico coordinado por parte del CENACE, con el operador del sistema 
del país involucrado, a efectos de decidir una Transacción Internacional de Electricidad 
de corto plazo; y además, establecer los procedimientos para realizar la liquidación 
económica, por parte del CENACE, con el Administrador del mercado del país 
involucrado, derivada de una Transacción Internacional de Electricidad, sea 
importación o exportación. 


2. Definiciones. 


Administrador del mercado: Entidad encargada de la administración técnica y 
comercial del mercado de electricidad en cada país, para el caso del Ecuador, la 
Corporación Centro Nacional de Control de Energía - CENACEy • 
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RESOLUCIÓN No. CONELEC- 066/12 


EL DIRECTORIO DEL CONSEJO NACIONAL DE ELECTRICIDAD 
CONELEC 


Considerando: 


Que, en Reunión Ampl!ada de la Comisión de la Comunidad Andina, se expidió la 
Decisión 757 que trata Sobre la Vigencia de la Decisión 536 "Marco General para la 
Interconexión Subregional de Sistemas Eléctricos e Intercambio lntracomunitario de 
Electricidad", mediante la cual se establecen los lineamientos generales para vlabilizar 
las transacclones de electricldad entre los países de Colombia, Ecuador y Perú, 
publicada en la Gaceta del Acuerdo de Cartagena el 22 de agosto de 2011; 


Que, conforme lo señalado en la Decisión 7'57, se dispone que Ecuador y Colombia 
aplicarán el Régimen Transitorio que se señala en el Anexo 1 que forma parte de la 
Decisión citada, debiendo las transacclones comerciales basarse en dichos 
lineamientos; 


Que, el Directorio del CONELEC, mediante Resolución No. 057/10 del 2 de septiembre 
de 2010, aprobó la Regulación No. CONELEC 004/10 sobre el Desarrollo de las 
Transacciones Internacionales de Electricidad entre Ecuador y Colombia; 


Que, es necesario armonizar periódicamente los aspectos técnicos y comerciales entre 
Ecuador y Colombia para poder aplicar lo dispuesto en el Anexo I de la Decisión 757 de 
la Comunidad Andina; 


Que, el 23 de marzo de 2012, en Reunión Bilateral de Trabajo entre Colombia -
Ecuador, en la cual participaron delegados de CONELEC, CENACE, CREG y XM, luego 
de los análisis respectivos, los Reguladores de ambos países acordaron ajustar, en sus 
normativas, los plazos de liquidación comercial a fin de que la facturación definitiva sea 
efectuada el dedmo día calendario de cada mes. 


En ejercicio de las facultades otorgadas por el artículo 1 del Mandato Constituyente No. 
15, y de los literales a) y e) del artículo 13 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, 
que faculta al CONELEC dictar las regulaciones a las cuales deberán ajustarse los 
generadores, transmisor, distribuidores y CENACE. 


Resuelve: 


Artículo 1. - Reformar el numeral 18 «Plazos para ta liquidación y facturación en el 
Mercado Eléctrico Ecuatoriano» de la Regulación No. CONELEC 004/10 sobre el 
Desarrollo de las Transacciones lnternacionales de Electricidad entre Ecuador y 
Colombia, aprobada por Resolución No. 057/10 del 2 de septiembre de 2010, en los 
términos siguientes: ,._ ,.., i.i ,. 
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" 18. Plazos para la liquidación y facturación en el Mercado Eléctrico 
Ecuator iano. 


En los procesos de liquldación tanto diaria como mensual, y de facturación, el 
CENACE debe considerar también las Transacciones Internacionales de Electricidad 
y la correspondiente coordinación con el Administrador del mercado del país 
involucrado. 


18.1.Liquidación diaria. 


a) Primer día posterior al de operación. 


Hasta las 24:00 de este día el CENACE procederá a publicar la información de la 
medición, en función de los reportes de los agentes y de la medición asociada a los 
enlaces internacionales. 


b) Segundo día posterior al de operación 


Hasta las 24:00 de este día el CENACE recibirá las eventuales observaciones de los 
agentes a la información de medición publicada en el primer día. Dichas 
observaciones se harán por escrito. 


c) Tercer día posterior al de operación. 


En el transcurso de este día, hasta las 24:00, el CENACE procederá a publicar la 
llquldaclón del mercado Interno y las mediciones, considerando las eventuales 
correcciones que se hayan presentado en las lecturas de los medidores y las 
observaciones presentadas por los agentes. 


Adicionalmente realizará la publicación de la llquidación de las TIE, en el caso de 
que el sistema sea Importador y sobre la base de la información previamente 
publicada por el Administrador del Mercado Exportador. Para el caso de una 
exportación, el CENACE publicará el precio de oferta estimado en el nodo frontera. 


d) Cuarto y Quinto día posterior al de operación. 


El CENACE recibirá por escrito las observaciones a la liquidación publicada el tercer 
día hasta las 12:00 del quinto día posterior al de operación. 


8 CENACE dispondrá de 24 horas, posteriores a la recepción de las observaciones, 
para responder a los agentes. 


18.2.Proceso mensual de liquidación. 


Hasta las 24:00 del tercer día del mes siguiente al de operación, el CENACE 
remitirá a XM el resumen mensual de la Información de precios. 


Hasta las 24:00 del quinto día del mes siguiente al de operación, el CENACV 
publicará los reportes de la liquidación m~,c;i¡;llil l 1 i¡iterna y de las interconexiones 
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internacionales. Los agentes dispondrán hasta las 12:00 del séptimo día del mes 
siguiente al de operación para realizar observaciones por escrito, únicamente para 
los conceptos liquidados por primera vez. Transcurrido este plazo no se aceptarán 
redamos adicionales, disponiendo la Corporación de 24 horas, poste.riores a la 
recepción de las observaciones, para responder a los agentes. 


Hasta las 24:00 del sexto día del mes siguiente al de operación, el CENACE remitirá 
a XM el resumen mensual de la liquidación, en el que constará: 


a) Las enetgias horarias correspondientes a las TIE. 
b) El precio de oferta en el nodo frontera, para los casos en que el sistema 


ecuatoriano haya sido exportador. 
c) El precio del mercado de corto plazo considerando el precio de oferta del 


sistema e.xportador, para los casos en que el sistema ecuatoriano haya sido 
importador. 


18.3. Proceso de facturación . 


Durante el octavo, noveno y décimo días posteriores al mes de operación, el 
CENACE realizará las liquidaciones y procesos previos a la facturación. 


El octavo día posterior al mes de operación el administrador del mercado 
exportador remitirá la información de facturación preliminar. Con base a esta 
Información, CENACE ajustará el precio de corto plazo para aquellas horas en las 
cuales el precio de oferta de exportación flnal resulte menor que el reportado en la 
versión anterior y cuando este haya resultado, en su oportunidad, igual al precio de 
corto plazo para las TIE. 


Hasta las 24:00 del noveno dla, el CENACE intercambiará información con el 
Administrador de Mercado del país involucrado, los precios de nodo frontera finales 
para las horas en que es exportador, y los precios de corto plazo finales para las 
horas en que es importador. 


En función de la regla establecida en la presente Regulación, el mercado 
ecuatoriano debe reconocer al mercado exportador, el máximo valor entre el precio 
de nodo frontera final y el precio de corto plazo del mercado importador. Como 
resultado de esta comparación, se generan reconciliaciones, mismas que serán 
determinadas por el CENACE, para los casos en que el sistema ecuatoriano es 
importador. 


A más tardar hasta las 24:00 del décimo día posterior al mes de operación, el 
CENACE realizará la facturación interna a los agentes del Mercado Eléctrico, que 
deberá incluir las Transacciones Internacionales de Electricidad. Para el caso de las 
reconciliaciones, en la factura de los distribuidores deberán estar reflej ados los 
créditos o débitos correspondientes, en función de la energía retirada por aquellos. 


El plazo para la facturación al Administrador de Mercado del sistema importador, 
que corresponda realizar al CENACE en los casos de exportación de electricidad, es 
también hasta las 24:00 del décimo gio post;erior al mes de operación\.:. 
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18.4. Cumplimiento de las obligaciones. 


Los valores facturados por el CENACE deberán ser pagados por los agentes del 
Mercado Eléctrico Ecuatoriano dentro de los siguientes 17 días, contados a partir 
de la notificación de la factura. SI vencido dicho plazo no se hubieren cancelado los 
valores correspondientes, se aplicará lo establecido en el artículo 37 del 
Reglamento para el Funcionamiento del Mercado Eléctrico. 


El procedimiento para el pago de las TIE, será parte de los Acuerdos Comerciales 
que debe suscribir el CENACE." 


Articulo 2.- Reformar el numeral 19.4 «Mecanismo de cálculo» de la Regulación No. 
CONELEC 004/10 sobre el Desarrollo de las Transacciones Internacionales de 
Electricidad entre Ecuador y Colombia, por el siguiente: 


tt19.4 Mecanismo de cálculo. 


El mecanismo de cálculo para determinar la garantía semanal deberá considerar la 
asignación del SO % de las rentas de congestión al país exportador. 


El CENACE con el Administrador del mercado del país Involucrado establecerán el 
mecanismo de cálculo de las garantías semanales, procedimiento en el que deberá 
constar que el sistema importador deberá validar los montos calculados por el 
sistema exportador. 


Así mismo deberá establecerse en dicho procedimiento que las transacciones se 
realizarán únicamente cuando el sistema exportador verifique el depósito de la 
garantía de pago semanal, en caso de que el monto depositado sea parcial, el 
administrador del mercado exportador, transferirá energía de manera proporcional 
al monto garantizado para el total de la semana, esta proporción se aplicará al 
total de la energía semanal y no a los montos diarios a transferirse 


El proceso de cálculo y asignación de garantías se repetirá semanalmente y tos 
montos podrán ser reajustados diariamente, semanalmente, mensualmente o 
como producto de reliquldaciones a la facturación de las TIE y conforme se 
disponga de información más precisa. Los montos que resultaren de la ejecución 
de los referidos ajustes serán cubiertos por los Agentes con la oportunidad que 
defina el CENACE." 


Disposición General.- Las reformas entrarán en vigencia y serán de plena aplicación 
una vez que el Regu\,dt>r lJiOIOmbiano, CREG, emita la normativa relacionada con et 
tema. ' ........ ~ - -....._ ~, 
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RESOLUCIÓN No. ARCONEL-019/16 
  


EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN  


Y CONTROL DE ELECTRICIDAD –ARCONEL- 


CONSIDERANDO:  


Que, el artículo 314 de la Constitución de la República del Ecuador establece que el 


Estado será el responsable de la provisión, entre otros, del servicio público de 


energía eléctrica; 


Que, el artículo 35 de la Carta Magna señala que el Estado podrá constituir empresas 


públicas para la gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios 


públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes 


públicos y el desarrollo de otras actividades económicas; 


Que, en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 418 de 16 de enero de 2015, se 


promulgó la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica –LOSPEE-, con la 


cual se derogó la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, su reglamento general y 


todas sus reformas, estableciéndose el marco legal para el funcionamiento del 


sector eléctrico; 


Que, el artículo 45 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, dispone 


que las interconexiones internacionales de electricidad serán permitidas de 


acuerdo con las disponibilidades y necesidades del sector eléctrico y estarán 


sujetas a la Constitución de la República del Ecuador, los tratados e instrumentos 


internacionales y las regulaciones que se emitan; para el efecto, el Ministerio de 


Electricidad y Energía Renovable será el encargado de definir las políticas en 


materia de interconexiones internacionales; 


Que, de conformidad con lo establecido en la parte pertinente del artículo 53 de la 


LOSPEE, la inversión requerida para ejecutar los proyectos de generación, 


transmisión y distribución del PME por parte de las entidades y empresas públicas, 


será realizada con cargo al Presupuesto General del Estado y/o a través de sus 


recursos; 


Que, el costo del servicio público y estratégico de energía eléctrica, conforme lo 


dispuesto en el artículo 56 de la LOSPEE, corresponderá a los costos vinculados a la 


etapa de generación, de transmisión, de distribución y comercialización; y de 


alumbrado público general, los mismos que serán determinados por la ARCONEL, 


entendiéndose que, en el costo de generación se incluye los intercambios 


internacionales de electricidad; 
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Que, el último párrafo del artículo 56 de la LOSPEE señala que, los costos de distribución 


y comercialización y alumbrado público general cubrirán el valor correspondiente a 


los rubros por concepto de calidad, confiabilidad, administración, operación y 


mantenimiento, y la expansión de cada sistema; 


Que, mediante Resolución N. 057/10, el Directorio del CONELEC, en sesión de 2 de 


septiembre de 2010, aprobó la Regulación No. CONELEC 004/10 “Desarrollo de las 


Transacciones Internacionales de Electricidad en el período de vigencia de la 


Decisión 720 de la Comunidad Andina”, en la cual se establecieron las reglas 


comerciales para la importación y exportación de electricidad entre Ecuador y 


Colombia; 


Que, la Comunidad Andina expidió, el 14 de junio de 2013, la Decisión 789 cuyo artículo 


1 señala que se mantiene la suspensión de la aplicación de la Decisión 536, máximo 


hasta el 31 de agosto de 2016; 


Que, el Estado, a través de sus empresas públicas participantes en la actividad de 


generación y transmisión, tiene como responsabilidad la expansión del sistema, a 


fin de garantizar el abastecimiento continuo a los consumidores, aspecto por el 


cual, es necesario definir un mecanismo de asignación de los recursos económicos 


obtenidos por la exportación de electricidad hacia el sistema eléctrico colombiano 


para que el Estado cumpla con el objeto citado; y, 


Que, la ARCONEL tiene como sus atribuciones y deberes los establecidos en los 


numerales 1 y 2 del artículo 15 de la LOSPEE, que le permiten regular al sector 


eléctrico y dictar las regulaciones a las cuales deberán ajustarse las empresas 


eléctricas, el Operador Nacional de Electricidad (CENACE) y los consumidores y 


usuarios finales; y, 


En ejercicio de sus atribuciones, 


Resuelve: 


 
Artículo 1. Sustituir en la Regulación CONELEC 004/10 “Desarrollo de las Transacciones 
Internacionales de Electricidad en el período de vigencia de la Decisión 720 de la 
Comunidad Andina”, en donde consta el número “720” por el número “789”. 
 
Sustituir el párrafo del numeral 14.5 “Asignación” de la Regulación No. CONELEC 004/10 
“Desarrollo de las Transacciones Internacionales de Electricidad en el período de vigencia 
de la Decisión 720 de la Comunidad Andina”, por el siguiente texto: 
 
“En el caso de una exportación desde el mercado ecuatoriano, los recursos económicos 
pagados por el mercado importador estarán sujetos a un proceso de liquidación interno 
por parte del CENACE. Los costos adicionales producidos por la exportación que afectaron 
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económicamente a la demanda nacional, en el proceso de liquidación comercial, se 
devolverán a las empresas distribuidoras locales; los restantes valores se asignarán a la 
Corporación Eléctrica del Ecuador- EP, en dichos valores se incluyen las rentas de 
congestión que corresponden al Ecuador. 
 
El proceso para la liquidación de los ingresos de una exportación constará en un 
procedimiento elaborado por el CENACE y aprobado por el Director Ejecutivo de 
ARCONEL” 
 
Sustituir el primer párrafo del numeral 14.7 “Asignación de las Rentas de Congestión” de 
la Regulación No. CONELEC 004/10 “Desarrollo de las Transacciones Internacionales de 
Electricidad en el período de vigencia de la Decisión 720 de la Comunidad Andina”, por el 
siguiente texto: 
 
“En el caso de una exportación desde el mercado ecuatoriano, y en aplicación de lo 
determinado en el numeral 14.5, las rentas de congestión que correspondan al Ecuador, 
serán asignadas a la Corporación Eléctrica del Ecuador – EP (CELEC-EP). 
 
Artículo 2.- Las modificaciones establecidas en la presente Resolución deberán ser 
aplicadas por el Operador Nacional de Electricidad –CENACE- en los procesos de 
liquidación, a partir del mes de febrero de 2016. 
 
Artículo 3.- Notificar el contenido de la presente Resolución al Operador Nacional de 


Electricidad –CENACE. 
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RESOtUctON Nro. ARCONET- OUl19


Et DIRECTORIO DE tA AGENCIA DE REGUTACI6N Y CONTROL DE ETECTRICIDAD


ARCONEL


Considerando:


Que, el articulo 314 de la Constituci6n de la Repriblica del Ecuador precept(a que el
Estado serd el responsable de la provisi6n, entre otros, del servicio p(blico de
energ[a el6ctrica;


Que,


Que,


en el Tercer Suplemento del Registro Oficial Nro. 4L8 del 16 de enero de 2015, se
promulg6 la Ley Orgdnica del Servicio P0blico de Energia El6ctrica - LOSPEE, la cual
derog6 la Ley de R6gimen del Sector El6ctrico, estableciendo el marco legal para el
funcionamiento del sector el6ctrico;


el articulo 1de la LOSPEE sefiala que su objetivo es garantizar que el servicio
p(blico de energia el6ctrica cumpla los principios constitucionales de
obligatoriedad, generalidad, uniformidad, responsa bilidad, universalidad,
accesibilidad, regularidad, continuidad, calidad, sostenibilidad ambiental,
precauci6n, prevenci6n y eficiencia;


Que, segin lo dispuesto en el art(culo 12, numeral 7 de la LOSPEE, es una atribuci6n del
Ministerio de Electricidad y Energia Renovable - MEER, fijar la politica de
importaci6n y exportaci6n de energia el6ctrica;


Que, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 15, numeral 1 de la LOSPEE,


ARCON EL tiene la facultad de regular los aspectos t6cnico-econ6micos y operativos
de las actividades relacionadas con el servicio priblico de energia el6ctrica y el
servicio de alumbrado p(blico general;


Que, el Operador Nacional de Electricidad - CENACE, segin lo establecido en el articulo
20 de la LOSPEE, es responsable de resguardar las condiciones de seguridad y
calidad de operaci6n del Sistema Nacional lnterconectado (S.N.l), sujetiindose a las
regulaciones que expida la Agencia de Regulaci6n y Control de Electricidad -


ARCON EL-;


Que, el articulo 45 de ta LoSpEE dispone que tas interconexiones internaciona,*'$4l3kdr.
electricidad serdn permitidas de acuerdo con las d isponibilida des y necesidade5;(l fl 
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efecto, y se encarga a la ARCONEL coordinar las acciones regulatorias que


correspondan con los organismos reguladores de los paises involucrados;


Que, el articulo 81 del Estatuto del R6gimen Juridico Administrativo de la Funci6n


Ejecutiva-E RJAF E seffala que: "Los actos normativos ser6n expedidos por el


respectivo 6rgano competente. La iniciativa para su expedici6n deberii ir
acompafiada de los estudios e informes necesarios que justifiquen su legitimidad y


oportunidad [... ]";


Que, el articulo 99 del Estatuto del R6gimen Juridico Administrativo de la Funci6n


Ejecutiva-ERJAFE establece que: "Los actos normativos podr6n ser derogados o


reformados por el 6rgano competente para hacerlo cuando as[ se lo considere


conveniente. Se entende16 reformado t6citamente un acto normativo en la medida


en que uno expedido con posterioridad contenga disposiciones contradictorias o
diferentes al a nterior. [... ]"


Que, mediante Resoluci6n Nro.057/10, el Directorio de CONELEC, en sesi6n de 02 de


septiembre de 2010, aprob6 la Regulaci6n Nro. CONELEC OO4/LO, "Desorrollo de


los Tronsocciones lnternocionoles de Electriciddd en el periodo de vigencio de la
Decisi6n 720 de lo Comunidod Andino", la cual regula los aspectos t6cnicos y
comerciales para el desarrollo de las Transacciones lnternacionales de Electricidad


entre Ecuador y Colombia;


el operador Nacional de Electricidad - CENACE, en el dmbito de sus competencias,
tiene a su cargo el monitoreo y control permanente de la operaci6n del sistema a
fin de garantizar su operaci6n confiable, cumpliendo las condiciones de seguridad y


calidad, para permitir asi el abastecimiento continuo a la demanda;


que,


Que, de conformidad con los acuerdos bilaterales y por pedido de la ARCoNEL, el


CENACE, mediante Oficio Nro. CENACE-CENACE -2017-O422-O, present6 a la


Agencia los resultados de los andlisis efectuados para que los intercambios de


electricidad entre Ecuador y Colombia sean realizados considerando la realidad
energ6tica del pais y las ventajas econ6micas para ambos sistemas;


Que, las reglas y condiciones operativas y comerciales para los intercambios de


electricidad entre los sistemas el6ctricos de los paises deben realizarse bajo
criterios normativos sim6tricos, sin perjuicio de la autonomia en el establecimiento
de politicas internas y operaci6n de los sistemas el6ctricos nacionales;


Que, de conformidad a las politicas y directrices emitas por el Ministerio de Elect


y Energia Renovable, la delegaci6n ecuatoriana conformada por funcionarios
ARCONEL y el CENACE, han mantenido reuniones de trabajo con sus par


Colombia, llegando a consensos que promueven la modificaci6n de la


."+99
Ya*
6la i{
\d"d!
{Kancr
%N_
\--14Rlr


2018
de8


de abrilde
Pdgina 2


ARCONEL


Sesi6n de Directorlo de 13







HiGULACtot{ Y C0 Tn0t
DT €LECTBICIOAO


Resoluci6n Nro. ARCONEL-017/18


vigente en ambos paises, a


ambos sistemas, con base a


fin de obtener beneficios t6cnicos y econ6micos para


la realidad energ6tica de cada pais; y,


Que, en ejercicio de las atribuciones y deberes sefialados en el numeral 1y 2 del articulo
15 de la LOSPEE, que permiten a la ARCONEL regular el Sector El6ctrico y dictar las


regulaciones a las cuales deber6n ajustarse las empresas eldctricas, el Operador
Nacional de Electricidad - CENACE y los consumidores o usuarios finales.


Resuelve:


Reformar la Regulaci6n Nro. CONELEC 004/10 "Desarrollo de las Transacciones
lnternacionales de Electricidad en el periodo de vigencia de la Decisi6n 720 de la


Comunidad Andina" e incluir algunas disposiciones para su aplicaci6n:


Articulo 1. Sustitriyase el texto del numeral 5.2 "Formaci6n de la curva de oferta para


exportaci6n" de la Regulaci6n Nro. CONELEC 004/10, por el siguiente:


"5.2, Formaci6n de la curuo de oferta para exportoci6n


Poro lo formaci6n de lo curvo de oferto, el CENACE debe consideror todos los corgos
osociodos con lo entrego de lo electricidod en el nodo frontera y tomord en cuenta los


si g u i e ntes co m po n e ntes:


b.


c-


CMcPint-ext: Costo hororio de energio de lo dltimo plonta requerido poro sotisfocer
lo demondo nacionol mds demondo internocionol dentro del Despocho Econ6mico
Coordinodo.
CRSF: Costo pora reguloci6n secundorio de frecuencio.
CAE: Costos osociodos o lo exportoci6n entre los cuoles se encuentron: Costo de
orronque poroda de unidodes de generoci6n; generoci6n obligada y forzodo, entre
otros; oplicobles poro lo demando de exportoci6n de electricidod.
CTCF: Costo fijo de transmisi6n.
CPERDIDAS: Costo de los pdrdidos del Sistemo Nacionol lnterconectodo, osociodos
ol enldce i nternociono l.


f. CRENC: Costos de Energias Renovobles
g. CCENACE_D: Costo de los servicios que presto el CENACE, osociodos con lo


demondo.


En lo formoci6n de lo curvo de oferta, se deberd consideror diferentes bloques de
internocional de ocuerdo a lo expuesto en los literoles que onteceden".


Articulo 2. Sustittiyase el segundo piirrafo del numeral 5.4 "Precio Umbral"
Regulaci6n Nro. CONELEC 004/70, por el siguiente.


Sesi6n de Directorlo de 13 de abril de 2018
P6aina 3 de I


o.


d.


ru
ARCSNEL







: AGE\C]A DE


  BEGULACION Y CONTROL


a[, DE ETECTRTCTDA0


Resoluci6n Nro. ARCONET-017/1E


"El Operodor Nocionol de Electricidod, CENACE, oplicord lo siguiente metodologio de
cdlculo paro lo determinoci6n del umbrol de octivoci6n de los TIE:


Se recobordn los dotos de los precios de oferto de exportoci6n POE de Colombia


y de oferto de importoci6n Pol de Ecuodor, pora un periodo de ondlisis de 6
meses de onteloci6n ol mes del cdlculo "N".


Poro cado uno de los horas del periodo de tiempo, el operodor procederd o


aplicor lo funcidn de octivoci6n de lo TIE definida matemdticomente con la
siguiente expresi6n: I POI-Pumbral I >POE.


Con bose o lo aplicoci6n de la funci6n de octivoci6n, lo cuol en primero


instoncio considerord dnicomente los precios ex -onte, se procederd a colculor


lo "Motriz de activocidn ex onte", tomondo valores del umbral desde 2% hosto


8% con posos de 0.5%.


De formo poralela y tomando en cuenta inicomente lo informoci6n de los


precios ex -post, el operodor colculord lo "Motriz de decisi6n de importoci6n ex


-post" tomando volores del umbral desde 2% hasto 8% con posos de 0.5%.


Lo determinoci6n de lo "Matriz de octivaci6n ex ante" osi como poro lo
"Decisidn de importoci6n ex -post", poro coda uno de los volores del umbrol, se


evoluord considerondo lo diferencio de precios.


Uno vez determinodo lo motriz de activoci'n ex -ante y lo motriz de decisi6n de


octivdci6n ex -post, el operodor volorard los eventos de inclusi6n y de exclusi6n,


los cuoles serdn evaluodos poro el perlodo de ondlisis de seis meses de


ontelacidn ol mes de cdlculo "N".


Lo voloroci1n de inclusi6n corresponde ol evento en el que se identific6 uno


octivoci'n de importoci6n ex -onte y la decisi6n de importoci6n ex -post fue no


ocertada. Por su porte, lo valoroci6n de exclusi6n se define como lo situaci6n en


lo que ex onte no se octiv6 lo importoci6n, pero lo decisi6n de importaci6n ex -


post fue ocertodo.


Uno vez determinodo lo voloroci5n de inclusi6n, se procederd a calculor el


monto econ6mico asociodo, el cual corresponderd a lo diferencio entre el Precio


de Oferto de Exportoci'n Colombio ex -post y el Precio de lmportoci6n de


importoci6n de Ecuodor vigente en el momento de cdlculo.


i) De formo similor pora el coso de lo valorocidn de exclusi6n se


colcular el monto econ6mico osociodo, mismo que serd iguol o la
entre el Precio de lmportaci6n de Ecuodor y el Precio de Oferto de
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de Colombio ex -post, por uno contidod correspondiente a lo copocidod mdximo


de importoci6n de Ecuddor vigente en el momento de cdlculo.


Posteriormente, se colculord el monto econ6mico totol osociodo o la voloroci6n


de inclusi6n y de exclusi6n, y luego se procederd con lo sumo totol de los


montos econ6micos poro cado uno de los porcentoies de los umbroles'


Uno vez identificado el monto total poro todos los volores de los umbroles se


procede o identificor el minimo volor. A este volor se le odicionord uno


toleroncio del +70% y se determinord el minimo umbral cuyo volor seo inferior o


iguol a la sumo del minimo globol mds lo tolerancio del 10%.


Bojo ninguno circunstoncio el umbrol estord por fuero del rongo establecido


entre2%y8%.
El minimo umbrol determinodo en el literal onterior, corresponderd ol volor del


umbrol en porcentoje que serd oplicodo en el mes n+7, mismo que deberd ser


informodo al operodor colombiano a m6s tordor el dio 78 del mes "N".


Corresponde ol CENACE, con uno periodicidod trimestrol, montener informado o lo
ARCONEL y dl MEER sobre los valores de umbrol utilizodos por Colombio y Ecuodor y lo
aplicociin de lo metodolog[o poro el cdlculo del umbrol."


Articulo 3. Sustitfyase el literal a) del numeral 13.2 "Procedimiento de liquidaci6n de


una TlE" de la Regulaci6n Nro. CONELEC 004/10, por el siguiente:


"o. El mercado exportodor de Ecuodor determino el precio de oferto finol en el nodo


frontero d portir del proceso de estimoci6n del precio de oferta y estimaci6n de los corgos
utilizados poro lo decisi6n del despacho econ6mico coordinodo (ex-onte proveniente del
despocho programodo) y lo informo ol mercado importodor."


Articulo 4. Sustituyase el texto del numeral 14.4 "Liquidaci6n de una TIE por


exportaci6n" de la Regulaci6n Nro. CoNELEC 004/LO, por el siguiente:


"14.4. Liquidaci6n de una TIE por exportaci6n


Lo exportaci6n realizada por porte del Ecuodor se la liquidord con el volor mds olto entre el


Sesirin de Directorio de 13 de abril de 2018
Paaina 5 de 8


k)


m)







AGE\CiA DE
BEGUL{EION Y CONTFOL
0[ rLrcTnrcr0n0


Resoluci6n Nro. ARCONEL-017/18


En el coso de reolizorse un redespocho poro incrementor la energio exportoda por porte de
Ecuodor, esto energia se liquidord con el volor ex - post mds alto entre el precio del
mercodo de corto plozo del sistemo importodor, incluido los cargos odicionoles
reconocidos regulatoriomente o lo generoci6n, y el precio de oferto del sistema
ecuotoriono. A este volor, se le descontord el 50 %o correspondiente o los rentos de
congesti6n determinodos conforme se indico en lo presente Reguloci6n.


En coso que el sistemo colombiono requiriero uno exportoci6n de electricidod de Ecuodor
por condiciones de emergencio de su sistemo, esto podrd reolizorse considerdndola como
un coso de excepci6n de una exportoci6n de electricidod, en este coso no se requerird
electuor la comporoci6n de precios en los nodos frontero y lo energio exportado se
liquidord con el volor ex - post correspondiente ol precio de lo oferto de lo generoci6n de
seguridod, por codo bloque de energio solicitodo."


Articulo 5, Sustit(yase el literal d del numeral 13.2 de la Regulaci6n Nro. CONELEC
004/10, por el siguiente:


"d. Uno vez que el mercado ecuotoriono obtiene su costo de mercodo de corto plozo,
procede o liquidor lo TIE con el volor mds olto entre su costo de mercodo de corto plazo y el
precio de oferto finol en el nodo frontera. En el caso del mercodo ecuatoriono, el costo de
mercodo de corto plozo poro lo liquidoci6n de los importociones de Ecuodor se
determinard de monero ex post. Lo dnterior se reduce a la siguiente expresi'n:


$rt 4 r" =fmafc uc gr o & r) o*or)* E*rr- so/oRc


Donde:


CMCP: Costo de Mercado de Corto Plazo (USD/MWh).
POENFE: precio de olerto en el nodo frontera de exportoci6n (USD/MWh).
ENFE: energio medido en el nodo frontero de exportaci'n (MWh).".
RC: Rentas de Congesti6n.


Lo foctura que emito el pois exportodor incluiro el descuento del 5O% de los
congesti6n que corresponden ol pois importodor."


Articulo 5. SustitUyase el numeral 16 de la Regulaci6n Nro. CONELEC 004/10,
siguiente:
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"76, Liquidocian de intercombios minimos o no previsto


Los intercombios minimos o no previstos no serdn considerodos en lo sonci6n de precios


del sistemo que resulte importodor, y estos desviociones, boio el limite odmisible, serdn


remunerodos ol precio de ot'erto ex - post en el nodo frontero del sistemo que result6
exportodor."


Articulo 7. Sustitfyase el numeral 2 del Anexo 1de la Regulaci6n Nro. CONELEC


004/10, por el siguiente:


2. Costos Asociados a la Exportaci6n (CAE)


El CAE corresponder5 al costo ocasionado por las unidades que ingresan para realizar la


exportaci6n de electricidad, cuyo costo variable estd por encima del costo horario de


energia obtenido del despacho econ6mico considerando inicamente el abastecimiento a


la demanda nacional, incluy6ndose ademiis los costos energizados de arranque y parada


que sean asumibles a la exportaci6n.


CAE = CMCPiny x


Donde:


Articulo
el nume Regu
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CAE: costos Asociados a la Exportaci6n
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cVi: Costo variable de la unidad j


Eb1: Energia bruta de la unidad j


C M C PinT:


Costo horario de energia obtenido del despacho econ6mico considerando
f nicamente el abastecimiento a la demanda nacional


Eni: Energla neta de la unidad j


CAP:
costo de arranque y parada definido en la Regulaci6n Nro. CONELEC


oo4/oo


,d,
rticulo 8. Eliminese la definici6n "Costo equivalente de potencio fCEp/" conteniit)/
I numeral 2 de la Resulaci6n Nro. CONELEC 004/10. 3l #
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Articulo 9. Para la interpretaci6n de la Regulaci6n Nro. CONELEC 004/L0, se entender6
como sobrecosto a los costos adicionales de generaci6n cuando se realiza la exportaci6n
de electricidad.


Articulo 10. Las modificaciones e inclusiones establecidas en la presente Resoluci6n
deber5n ser aplicadas por el Operador Nacional de Electricidad -CENACE- en los procesos
operativos y comerciales, a partir del mes de mayo de 2018.


Articulo 11. El CENACE, dentro del dmbito de sus competencias, deberd realizar las
gestiones con la contraparte colombiana a fin de efectuar los ajustes pertinentes en los
acuerdos operativos y comerciales para la plena aplicaci6n de Ia presente Resoluci6n. Con
el objeto de que la ARCONEL realice las actividades de control, el Operador remitir6, hasta
el 30 de abril de 2018, el cronograma de trabajo que demuestre las acciones conjuntas a


desarrollar con el operador colombiano.


Articulo 12, En un plazo de 60 dias hiibiles a partir de Ia expedicl6n de la presente
Resoluci6n, el CENACE actualizar6 los procedimientos internos relacionados a los
intercambios de electricidad entre Ecuador y Colombia, mismos que ser6n remitidos a la
ARCONEL para que la Direcci6n Ejecutiva emita su aprobaci6n.


CERTIFICACI6N


Certifico que la presente resoluci6n fue aprobada por el Directorio de la Agencia de
Regulaci6n y Control de Electricidad - ARCONEL, en sesi6n de 13 de abril de 2018,
debiendo seffalar que la aprobaci6n legal y definitiva se formalizard una vez que el
Directorio acepte el contenido de la correspondiente acta.


Quito, 24 de abril de 2018.


Secretaria General
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REGULACIÓN No. ARCONEL-002/15 


EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE 
ELECTRICIDAD -ARCONEL 


Considerando: 


Que, el artículo 314 de la Constitución de la República preceptúa que, el Estado será 
responsable de la provisión de servicios públicos, entre otros, el de energía 
eléctrica, de acuerdo con los principios de obligatoriedad, generalidad, 
uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, 
continuidad y calidad; 


Que, la Comisión de la Comunidad Andina, con fecha 19 de diciembre de 2002, expidió 
la Decisión 536 "Marco General para la Interconexión Subregional de Sistemas 
Eléctricos e Intercambio Intracomunitario de Electricidad.", la misma que 
establece el marco jurídico comunitario para la armonización de los aspectos 
legales y los marcos regulatorios de los países miembros; 


Que, en Reunión Ampliada de la Comisión de la Comunidad Andina se expidió la 
Decisión 757 que trata sobre la Vigencia de la Decisión 536 "Marco General para 
la Interconexión Subregional de Sistemas Eléctricos e Intercambio 
Intracomunitario de Electricidad", mediante la cual se establecen los lineamientos 
generales para viabilizar las transacciones de electricidad entre los países de 
Colombia, Ecuador y Perú, publicada en la Gaceta del Acuerdo de Cartagena el 
22 de agosto de 2011; 


Que, la Decisión 757 de la Comisión de la Comunidad Andina establece que, con 
excepción del artículo 20, se suspende la aplicación de la Decisión 536 de la 
Comisión de la Comunidad Andina, denominada "Marco General para la 
Interconexión Subregional de Sistemas Eléctricos e Intercambio Intracomunitario 
de Electricidad" hasta por un período de 2 años; 


Que, los señores Ministros, Viceministros y Altos Funcionarios del sector energético de 
las Repúblicas de Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador y Perú, en el marco de la 
Iniciativa denominada "Sistema de Interconexión Eléctrica Andina" (SINEA), 
coincidieron en la importancia de los beneficios que traería la interconexión 
eléctrica de la región y acordaron implementar acciones sobre los temas 
relacionados con la infraestructura eléctrica de cada país y los mecanismos para 
avanzar en un proceso de integración eléctrica regional; 


Que, la Comisión de la Comunidad Andina, con fecha 17 de junio de 2013, expidió la 
Decisión 789 "Sobre la modificación de la Decisión 757, que determina la vigencia 
de la Decisión 536", la misma modificó de forma puntual la Decisión 757 y 
mantiene el Régimen Transitorio para el intercambio de electricidad entre 
Ecuador y Perú establecido en el Anexo II, debiendo las transacciones 
comerciales entre estos países liquidarse con la aplicación de las reglas 
establecidas en dicho Anexo; 


Que, el "Encuentro Presidencial y VII Reunión del Gabinete Binacional de Mini._....._,, 
Perú - Ecuador", celebrado el 14 de noviembre de 2013 en Piura - Perú, d~...,,... 
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los avances de los estudios técnicos y regulatorios para la interconexión eléctrica 
entre Ecuador y Perú, tanto para el enlace de 220 kV como para el nuevo enlace 
de 500 kV; y, dispuso efectuar, a través de las instituciones competentes de cada 
país, las gestiones para viabilizar los intercambios de electricidad entre ambos 
países; 


Que, el 25 de abril de 2014, en el marco de la iniciativa SINEA, los señores Ministros, 
Viceministros y Altos Funcionarios del sector energético de las Repúblicas de 
Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador y Perú, mediante la suscripción de la 
Declaración de Lima, definieron etapas progresivas de integración, considerando 
como primer paso el desarrollo de estudios complementarios y fortalecer los 
intercambios de electricidad de forma bilateral a través de las interconexiones 
existentes, operando con el mínimo indispensable de cambios a nivel de cada 
país; 


Que, el Comité Andino de Organismos Normativos y Organismos Reguladores de 
Servicios de Electricidad - CANREL, en su XVI reunión celebrada el 25 de abril de 
2014, acordó aprobar el plan de trabajo del Grupo de Trabajo de Organismos 
Reguladores - GTOR, el cual considera efectuar las actividades que permitan 
obtener soluciones a escala bilateral y que solo después de demostrar un 
funcionamiento adecuado, las mejores prácticas sean consolidadas a escala 
multilateral; 


Que, a fin de cumplir con los compromisos adquiridos en el marco del SINEA y de la 
Comunidad Andina, las delegaciones de Ecuador y Perú han efectuado diversos 
acercamientos, mismos que han permitido llegar a consensos normativos para 
los intercambios de electricidad entre ambos países a través de la infraestructura 
existente; 


Que, el artículo 45 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 
(LOSPEE), publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 418 de 16 
de Enero de 2015, dispone que las interconexiones internacionales de electricidad 
serán permitidas de acuerdo con las disponibilidades y necesidades del sector 
eléctrico y estarán sujetas a la Constitución de la República del Ecuador, los 
tratados e instrumentos internacionales y a las regulaciones que se dicten para 
el efecto. 


Que, el tercer párrafo del artículo 45 de la LOSPEE establece que, le corresponderá al 
ARCONEL coordinar las acciones regulatorias que correspondan con los 
organismos reguladores de los países involucrados; 


Que, el Operador Nacional de Electricidad (CENACE), de conformidad a lo establecido 
al final del artículo 45 de la LOSPEE, coordinará la operación de las 
interconexiones eléctricas con los países vecinos y aplicará las normas en materia 
de transacciones internacionales de energía; 


Que, 
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Nacional de Electricidad (CENACE), toda la información económica, técnica y 
operativa que debe ser utilizada para la programación de la operación; 


Que, la novena Disposición Transitoria de la LOSPEE dispone que, los procesos 
administrativos, judiciales y arbitrales, que se encuentren en trámite en el 
Consejo Nacional de Electricidad, CONELEC, serán asumidos por el ARCONEL, a 
partir de la fecha de su integración; 


Que, la décima Disposición Transitoria de la LOSPEE establece que, Los procesos 
administrativos, judiciales y arbitrales, que se encuentren en trámite en la 
Corporación Centro Nacional de Control de Energía, CENACE, serán asumidos por 
el OPERADOR NACIONAL DE ELECTRICIDAD, CENACE, creado por la presente 
ley; y, 


De conformidad a lo dispuesto en el primer inciso del artículo 14 de la LOSPEE y en 
ejercicio de las atribuciones y deberes señalados en el numeral 1 y 2 del artículo 15 de 
mismo cuerpo jurídico, otorgados al ARCONEL referentes a regular el Sector Eléctrico y 
dictar las regulaciones a las cuales deberán ajustarse las empresas eléctricas, el 
Operador Nacional de Electricidad (CENACE) y los consumidores o usuarios finales; 


Resuelve: 


Emitir la presente Regulación denominada "Transacciones Internacionales de 
Electricidad entre Ecuador y Perú a través de agentes habilitados conforme a 
la Normativa Supranacional expedida por la Comunidad Andina" 


1. Objetivo y Alcance 


CAPITULO 1 
ASPECTOS GENERALES 


Establecer los lineamientos técnicos y comerciales a ser cumplidos por el Operador 
Nacional de Electricidad (CENACE), el Agente Habilitado y los demás agentes 
involucrados, para efectuar los intercambios de electricidad entre Ecuador y Perú, en 
aplicación a las disposiciones establecidas en la normativa supranacional expedida por 
la CAN. 


2. Definiciones 


Acuerdo Operativo: Convenio suscrito entre el COES y CENACE con el objeto de 
establecer los procedimientos, condiciones, obligaciones y responsabilidades para la 
operación del Enlace Internacional de los sistemas eléctricos de Ecuador y Perú, de 
manera coordinada. 


Administrador del mercado: Ente encargado de la administración comercial del 
sistema eléctrico en cada país. El Operador Nacional de Electricidad (CENACE) por el 
Ecuador, el Comité de Operación Económica del Sistema Interconectado Nacional (COES) 
por el Perú. 


Agente Habilitado: Para el caso ecuatoriano, corresponderá al agente que ha si --;~~~ 
autorizado conforme a la normativa expedida por el ARCONEL para suscribir los contr ~~ ~º/~ 


/~ ~ ~ / ·!!! ~~ ~ 
Regulación No. ARCONEL - 002/15 Página 3 de \~! a'= ! 


'\"'~.. ARCONF.L ~ 
, . <. ¿> ~. ,· ... C&.. 


··. •.·:---·-' \X·'/, 
. ' :1 "'' G'<:.'í'h 


(\ ·---~:;.,; 







Agencia de 
Regulación y Control 
de Bectriadacl 


bilaterales con los agentes habilitados por parte de la República del Perú. El Agente 
Habilitado ecuatoriano para suscribir contratos de intercambio de electricidad, sean estos 
de importación o exportación, será la Corporación Eléctrica del Ecuador CELEC EP. 


ARCONEL: Agencia de Regulación y Control de Electricidad, Ecuador. 


Capacidad de un enlace internacional: Es el flujo máximo de potencia eléctrica por 
cada enlace internacional, calculado por el Operador Nacional de Electricidad (CENACE) 
en conjunto con el COES, considerando las condiciones de calidad, seguridad y 
estabilidad de los sistemas eléctricos, así como las características técnicas de las líneas 
y equipos asociados a la interconexión de conformidad a la información entregada por 
los transmisores. 


CENACE: Operador Nacional de Electricidad, Ecuador. 


COES: Comité de Operación Económica del Sistema Interconectado Nacional, Perú. 


Demanda internacional de exportación: Corresponde a la sumatoria de los valores 
de las demandas evaluadas en el nodo frontera y que serán abastecidas por el sistema 
exportador. 


Despacho autónomo: Despacho económico de los recursos de generación locales, sin 
considerar las transacciones internacionales de electricidad. 


Empresa Distribuidora: Empresa encargada de brindar el serv1c10 público de 
electricidad y que recibe todo o parte de su abastecimiento de energía de una 
Subestación Frontera y/o el Enlace Internacional. 


Enlace internacional: Comprende el conjunto de equipamiento de transporte, líneas, 
subestaciones, transformadores, y demás equipos asociados, según corresponda, 
dedicado a conectar y transportar la electricidad entre los sistemas eléctricos de Ecuador 
y Perú. 


Intercambios de Electricidad: Son operaciones de compra-venta de electricidad 
entre los Agentes Habilitados de ambos países. Para el caso ecuatoriano, la activación 
de estas transacciones será resultado de la programación operativa efectuada por el 
Operador Nacional de Electricidad (CENACE). 


Mercado de corto plazo: Mercado donde se realizan las Transacciones Internacionales 
de Electricidad. Para el Ecuador el mercado de corto plazo es el Mercado Ocasional. 


Nodo frontera: Barra o nodo del sistema de transmisión al que se conecta un enlace 
internacional. En el nodo frontera se realiza la supervisión y medición de las 
Transacciones Internacionales de Electricidad. 


Operador del sistema: Entidad encargada de la operación técnica del sistema 
eléctrico. El Operador Nacional de Electricidad (CENACE) por el Ecuador, el Comité de 
Operación Económica del Sistema Interconectado Nacional (COES) por el Perú. 


Organismo Regulador: Entidad encargada de expedir la normativa aplicable al s,=-w._.. ...... 
Eléctrico correspondiente de cada país. 
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Registrador de Energía: Equipo bidireccional de medición del flujo de energía que 
circula por el Enlace Internacional, almacena información de la energía activa y reactiva 
para intervalos de tiempo requeridos para la liquidación comercial de los Intercambios 
de Electricidad. 


Subestación Frontera: Subestaciones del Sistema de Transmisión situadas en los 
extremos de los Enlaces Internacionales. 


Transmisor: Entidad encargada de la actividad de transmisión de energía eléctrica, 
para el caso ecuatoriano le corresponde este rol a la Corporación Eléctrica del Ecuador 
- Unidad de Negocio TRANSELECTRIC. 


CAPITULO 11 
ASPECTOS OPERATIVOS 


3. Intercambio de electricidad entre Ecuador y Perú 


Los intercambios de electricidad entre ambos países serán efectuados por los Agentes 
Habilitados y estarán limitados a la existencia de excedentes de potencia y energía de 
los sistemas eléctricos de Ecuador y Perú que no sean requeridos para atender la 
demanda interna, mantener la reserva y salvaguardar la seguridad y calidad del 
suministro de conformidad en la normativa aplicable; serán de carácter interrumpible; y, 
serán gestionados comercialmente a través de contratos bilaterales suscritos por los 
Agentes Habilitados. 


El Agente Habilitado ecuatoriano está facultado a suscribir los contratos bilaterales que 
crea pertinentes, cada uno de los contratos suscritos podrá alcanzar los límites de la 
capacidad de transmisión de los enlaces de interconexión determinados por los estudios 
eléctricos que efectúen conjuntamente CENACE y COES. 


El Agente Habilitado ecuatoriano deberá solicitar al CENACE el registro de los contratos 
bilaterales. El CENACE tomará en cuenta los contratos que le hayan sido comunicados 
por dicho Agente y los registrará, sin que esto signifique prioridad de despacho del 
contrato, al momento de activarse un intercambio de electricidad. 


4. Responsabilidad del CENACE 


4.1. Administración Técnica de los intercambios de electricidad 


El CENACE será el responsable de la administración técnica de los intercambios de 
electricidad del sistema eléctrico del Ecuador con el del Perú, para lo cual, deberá 
coordinar con el COES, todas las acciones que correspondan tanto para importación 
como exportación de electricidad. Para este efecto, se deberá suscribir el 
correspondiente Acuerdo Operativo. 
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Transmisión del Enlace Internacional y el número de operaciones máximas diarias 
definidas en el Acuerdo Operativo. 


El CENACE publicará a través de su página web, para un período de un año con 
resolución mensual, la siguiente información: 


i) Capacidad de Transmisión del Enlace Internacional 
ii) Excedentes energía en el nodo frontera 
iii) Costo horario estimado de la energía del sistema eléctrico 


Sin perjuicio de lo mencionado y con el objeto de activar una transacción técnica y 
económicamente factible entre ambos países, el CENACE publicará a través de su 
página web, de forma mensual con resolución semanal, la siguiente información: 


i) Capacidad de Transmisión del Enlace Internacional 
ii) Excedentes energía y potencia en el nodo frontera 
iii) Costo horario de la energía del sistema eléctrico 
iv) Estimación de los sobrecostos del sistema 
v) Unidades de generación utilizadas para la exportación 
vi) Los contratos registrados del Agente Habilitado 


El CENACE efectuará el despacho económico considerando los Intercambios de 
Electricidad, para el efecto el Agente Habilitado ecuatoriano deberá entregar la 
información requerida conforme a los plazos establecidos por el Operador (CENACE). 


El despacho será efectuado tomando en cuenta: las restricciones operativas 
existentes, la priorización del abastecimiento a la demanda interna, los niveles de 
reserva y seguridad del sistema y los costos variables de producción obtenidos con 
precios de combustible locales, conforme lo establecido en la normativa vigente. 


CENACE remitirá mensualmente al ARCONEL la información sobre los intercambios 
de electricidad entre ambos países y la operación del S.N.I. 


El CENACE informará al Agente Habilitado ecuatoriano la activación o no del contrato 
bilateral para el Intercambio de Electricidad, a fin de que éste informe del particular 
a su contraparte peruana, observando los periodos de tiempo acordados en el 
Acuerdo Operativo. 


Asimismo, CENACE brindará el soporte técnico al Agente Habilitado ecuatoriano, 
para resolver controversias en el proceso de liquidación económica que resultaren 
de los Intercambios de Electricidad. 


4.2. Acuerdos Operativos 


En dichos Acuerdos se establecerán las obligaciones y responsabilidades 
operación técnica de los sistemas, considerando los enlaces internacionales. 
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En función de lo establecido en el artículo 9 del Reglamento para Transacciones 
Internacionales de Electricidad, corresponde al CENACE suscribir tales Acuerdos 
Operativos cuya vigencia será de conformidad a lo que concierten los Operadores; 
y de ser el caso sus modificaciones, previo visto bueno del Director Ejecutivo del 
ARCONEL. 


4.3. Contenido Mínimo de los Acuerdos Operativos 


Los Acuerdos Operativos a ser suscritos por el CENACE con el Operador del Sistemas 
Eléctrico del Perú (COES) deben contener al menos los siguientes temas: 


1. Coordinación de la Planificación de la operación, mantenimiento y 
administración del sistema eléctrico incluida la demanda internacional del país 
importador 


2. Coordinación en el mantenimiento y operación de los nodos frontera 
3. Causales para la interrupción del intercambio 
4. Establecimiento de reglas operativas para el enlace internacional 
5. Acceso a los enlaces internacionales de electricidad 
6. Procedimientos para intercambios de información y registros 
7. Sistemas de medición 
8. Procedimiento para resolución de controversias 
9. Casos de fuerza mayor o caso fortuito 
10. Causas para terminación del Acuerdo 
11. Confidencialidad 


4.4. Coordinación operativa 


El CENACE efectuará la coordinación operativa de los enlaces internacionales entre 
Ecuador y Perú, debiendo resguardar las condiciones de seguridad y calidad de la 
operación del sistema eléctrico nacional, así como la coordinación de maniobras y 
otras condiciones operativas con el operador del sistema eléctrico peruano, 
manteniendo una constante comunicación con los agentes involucrados. 


CENACE coordinará con el Transmisor y la Empresa Distribuidora las pruebas 
operativas de desempeño correspondientes del Enlace Internacional; y, realizará las 
actividades de mantenimiento e instalación de los Registradores de Energía del 
Enlace Internacional previa coordinación con el Operador peruano. 


La Empresa Distribuidora conectada a la subestación frontera, ejecutará, 
conjuntamente con el Transmisor y CENACE, las maniobras operativas para el 
Intercambio de Electricidad determinadas por el Operador ecuatoriano. 


S. Agente Habilitado 
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eléctrico ecuatoriano; y, en el caso de una importación, será responsable de asumir las 
obligaciones económicas derivadas del contrato con el Agente Habilitado peruano. 


El Agente Habilitado deberá cumplir con las formas y plazos establecidos por el Operador 
del sistema ecuatoriano para la entrega de la información. En caso de que la información 
no fuese entregada de forma oportuna, esté incompleta o no fuera enviada, CENACE no 
programará intercambios de electricidad. 


6. Despacho Económico 


6.1. Aspectos Generales 


La magnitud de energía a intercambiar deberá ser determinada considerando las 
restricciones de la Capacidad de Transmisión del Enlace Internacional, disponibilidad 
de excedentes determinados por el operador, cobertura de bloques de demanda 
prevista y la curva de formación de precios que considerará el costo horario de la 
energía y los sobrecostos asociados a la transacción. 


Para el caso de la exportación, el máximo intercambio de electricidad estará dado, 
por la capacidad del enlace internacional y por los excedentes de energía 
exportables colocados en el nodo frontera; y para el caso de importación, 
adicionalmente, por los bloques de demanda del S.N.I posibles a ser abastecidos 
desde el sistema peruano. 


CENACE, con base a la información entregada por el Agente Habilitado ecuatoriano, 
conforme a los plazos establecidos en el Acuerdo Operativo y en la normativa 
aplicable, realizará el despacho diario programado, el cual verificará la máxima 
capacidad y definirá la factibilidad del intercambio de electricidad entre Ecuador y 
Perú, sea este como una importación o exportación de electricidad. 


6.2. Determinación de los excedentes y la demanda de importación 


Los excedentes serán determinados considerando lo siguiente: 


a) En el Plan Anual Operativo que realiza el CENACE, se determinarán de 
manera referencial, para el período de un año con desagregación mensual, 
los excedentes de energía del sistema ecuatoriano, considerando para el 
efecto un escenario de hidrología media. 


b) En la Programación Semanal, se determinarán los excedentes estimados de 
energía considerando un escenario medio. Los resultados serán publicados 
por el CENACE conforme se establezca en el Acuerdo Operativo a ser suscrito 
por los Operadores. 


c) 
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6.3.Determinación de la Capacidad de Transmisión del Enlace 
I nternacional 


La determinación de la Capacidad de Transmisión del Enlace Internacional se 
realizará a través de estudios eléctricos coordinados entre el CENACE, el Transmisor 
y el COES, con el fin de mantener los niveles de calidad, seguridad y confiabilidad 
establecidos en la normativa vigente. 


La potencia transportable estará en función de la Capacidad de Transmisión del 
Enlace Internacional, y será actualizada cuando exista una modificación significativa 
del parque generador o ante un cambio en la topología de la red del S.N.I. El valor 
de la Capacidad de Transmisión del Enlace Internacional será publicada conforme lo 
establecido en el numeral 4.1 de la presente Regulación. Los resultados de esta 
evaluación servirán al Agente Habilitado, a efectos de que sean considerados en los 
contratos bilaterales a ser suscritos con los Agentes Habilitados en el sistema 
eléctrico del Perú. 


6.4. Exportación de electricidad 


CENACE realizará una comparación de precios entre el costo marginal horario 
ecuatoriano, la oferta de Colombia y el precio de venta a Perú informado por el 
Agente Habilitado ecuatoriano. La exportación de los excedentes se realizará hacia 
el sistema que mejor valore la energía, en función de la mejor información disponible 
y de conformidad al procedimiento elaborado por el Operador Nacional de 
Electricidad (CENACE). 


La exportación de Ecuador hacia otros países se efectuará únicamente con recursos 
de generación propios del sistema ecuatoriano. 


A partir de esta comparación de precios, CENACE informará al Agente Habilitado 
ecuatoriano, la disponibilidad horaria de excedentes de potencia y energía por 
bloque de demanda, el precio de oferta y demás información que se requiera, a fin 
de que éste traslade dicha información a la contraparte peruana para la activación 
del contrato. Una vez efectuada la activación del contrato por parte del agente 
peruano, CENACE interactuará con el COES con el objeto de que se efectué el 
Intercambio de Electricidad. 


En caso de que las condiciones operativas del sistema ecuatoriano afecten la 
disponibilidad de excedentes o las condiciones de seguridad y calidad en el 
abastecimiento interno, el CENACE está facultado a interrumpir la exportación, 
previa comunicación al Agente Habilitado. 
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El CENACE debe elaborar, expedir y aplicar los procedimientos y formularios que 
sean necesarios para la exportación de electricidad. 


6.5. Importación de electricidad 


En el proceso de despacho diario, CENACE, conforme a la información sobre los 
precios ex - ante para la importación de electricidad informado por el Agente 
Habilitado ecuatoriano y considerando los potenciales excedentes del sistema 
peruano reportados por el Operador de dicho sistema, realizará una comparación 
de estos precios con el costo marginal horario ecuatoriano y la oferta del sistema 
colombiano. La importación de electricidad se decidirá en orden de prelación desde 
aquel sistema que presente menores precios, e incluso pudiera no activarse si la 
energía con recursos propios del sistema ecuatoriano es más económica. 


Como resultado del proceso de decisión y del despacho económico, CENACE definirá 
las magnitudes y horarios de importación de electricidad desde el sistema peruano 
con el objeto de abastecer la demanda interna del sistema ecuatoriano. El CENACE 
determinará, en coordinación con el operador peruano, la potencia horaria máxima 
de importación hacia el Ecuador, para lo cual evaluará las restricciones del sistema 
de transmisión. 


La demanda eléctrica del Ecuador transferida al sistema eléctrico peruano, se regirá 
a los aspectos técnicos que se establezcan en el Acuerdo Operativo; el Agente 
Habilitado será el responsable ante el Agente peruano en los términos estipulados 
en el contrato. 


El Agente Habilitado ecuatoriano será el responsable de que el abastecimiento a la 
demanda de exportación sea efectuado conforme a la programación acordada y bajo 
las consideraciones técnicas estipuladas en la presente Regulación. En el caso de 
que, por las condicionantes descritas en el numeral siguiente, a excepción de las 
situaciones de emergencia, alerta, fuerza mayor, e imputables únicamente al 
sistema exportador, la importación se reprograme o se interrumpa, el Agente 
Habilitado ecuatoriano asumirá los sobrecostos de las acciones que sistema eléctrico 
ecuatoriano realizó para solventar la reprogramación o interrupción de la 
importación de electricidad. Dicho aspecto debe ser considerado como parte del 
contrato bilateral. 


6.6.Causales para la reprogramación o interrupción de los intercambios 
de electricidad 


Los causales mínimos para la reprogramación o interrupción de los intercambios de 
electricidad serán: 


Cambios topológicos en el sistema eléctrico en cualquiera de los dos países 
Indisponibilidad de recursos de generación del sistema exportador 
Indisponibilidad total o parcial del enlace internacional 
Modificación de disponibilidad de recursos de generación en el sistema 
importador 
Evento Operativo de Emergencia en cualquiera de los sistemas 
Estado Operativo de Alerta que requiera de la interrupción del interca 
considerando para el efecto la normativa relacionada 
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Ante la suspensión y terminación del Acuerdo Operativo 


Agencia de 
Regulación y Control 
de Electricidad 


Por suspensión de los Intercambios de Electricidad solicitada por el Agente 
Habilitado según lo establecido en los contratos comerciales entre los Agentes 
Habilitados 
A solicitud del operador del sistema afectado, ante la ocurrencia de un evento 
de Fuerza Mayor o Caso Fortuito 


Para condiciones de seguridad de los sistemas, las modificaciones de transferencia 
de carga se realizarán de manera inmediata y coordinada entre los centros de control 
de COES y CENACE. 


7. Redespachos de intercambios 


El CENACE, dentro del Acuerdo Operativo, establecerá los procedimientos, plazos y el 
tratamiento a darse a cada uno de los casos del redespacho descritos previamente. 


El periodo comprendido entre la presencia del evento que implica cambios en la 
programación operativa y la ejecución o entrada en vigencia del redespacho, será 
considerado como un periodo transitorio, en el que se efectuará modificación al 
despacho mediante una autorización, coordinada entre los Operadores de los sistemas 
de los dos países. 


En el caso de activarse cualquier de las causales estipuladas en el numeral anterior, 
cuando el sistema eléctrico ecuatoriano efectué una exportación o importación de 
electricidad, CENACE efectuará la reprogramación para el abastecimiento de la demanda 
interna, cumpliendo con los niveles de reserva, seguridad y calidad del suministro. Los 
costos adicionales obtenidos por la reprogramación serán asumidos por el Agente 
Habilitado ecuatoriano conforme lo estipulado en la presente Regulación. 


8. Aspectos Generales 


CAPITULO 111 
ASPECTOS COMERCIALES 


La liquidación comercial de los contratos bilaterales será realizada por el Agente 
Habilitado en forma mensual, para lo cual contará con el apoyo del CENACE. Para este 
efecto, el CENACE publicará periódicamente la información operativa, en su ámbito de 
competencia, así como el registro de mediciones de potencia y energía correspondiente 
a los Intercambios de Electricidad; y, participará en las reuniones que podría programar 
el Agente Habilitado para el análisis de los intercambios resultantes del contrato 
bilateral. 


9. Trámites para importar y exportar 
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10.Garantía de pago 


10.1.Alcance 


Agencia de 
Regulación y Control 
de Electricidad 


Con el objeto de garantizar el pago de los intercambios de electricidad entre Ecuador 
y Perú, se establecerá un esquema de garantías financieras que permita al Agente 
Habilitado ecuatoriano cumplir con las obligaciones económicas derivadas de la 
ejecución de los contratos bilaterales. 


Este esquema deberá ser aplicado en forma conjunta y simétrica entre los Agentes 
Habilitados involucrados en el intercambio de electricidad, aspe.eta que deberá ser 
considerador en los respectivos contratos bilaterales a ser suscritos. 


10.2.Definición del esquema 


El esquema de garantías a implementarse en el mercado ecuatoriano para el pago 
de la importación de electricidad, será el de una garantía de pago semanal, es decir 
que el Mercado Eléctrico Ecuatoriano deberá depositar los valores calculados 
correspondientes a estas transacciones. 


Para ello, los valores recaudados, serán depositados en la cuenta que el Agente 
Habilitado ecuatoriano declare al CENACE, a fin de que este último informe a las 
Empresas de Distribuidoras dicho particular adicionando el monto correspondiente 
a ser depositado. 


10.3. Conformación del monto semanal 


El Agente Habilitado ecuatoriano, con anticipación a la operación comercial de los 
intercambios de electricidad, informará al CENACE el valor estimado de las 
t ransacciones de importación, equivalente a una transferencia semanal. 


Para la conformación de este monto semanal, el CENACE informará a las Empresas 
de Distribución sobre los montos semanales a ser transferidos al Agente Habilitado 
ecuatoriano. El monto a ser transferido por cada Empresa Distribuidora será 
asignado en forma proporcional al porcentaje de la demanda regulada. 


10.4.Incumplimiento de los agentes 


Los agentes que incumplan con el esquema de garantías para el pago, quedarán 
excluidos de los beneficios que produzcan dichas transacciones, sin perjuicio de la 
aplicación de las sanciones establecidas en la normativa vigente. 


11. Liquidación de una exportación 


El Agente Habilitado por parte del Ecuador establecerá en los contratos bilaterales las 
condiciones comerciales sobre las que se efectuará la liquidación de las exportaciones 
de electricidad al sistema eléctrico peruano. 


El Agente Habilitado podrá solicitar al CENACE la información técnica y comercial 
sea necesaria para ser considerada en el proceso de liquidación del contrato. 
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información deberá estar en el ámbito de competencia de CENACE y sus procesos, para 
el efecto, CENACE elaborará el procedimiento aplicable. 


11.1.Liquidación de la demanda de exportación en el mercado interno 


El Agente Habilitado debe cubrir, por su exportación, los siguientes costos 
inherentes del mercado ecuatoriano: 


• Cargo de capacidad para la exportación 
• Costo horario de la energía 
• Sobrecostos asociados a la exportación 
• Cargo por transmisión 
• Otros costos que se incurran para atender el suministro de electricidad para 


exportación 


El cargo por capacidad para la exportación establecido por el ARCONEL, considera 
un cargo unitario en función de la energía exportada valorado en O USD/kWh. 


El costo horario de la energía, corresponderá al obtenido para abastecer la demanda 
interna de forma horaria. 


Los sobrecostos asociados a la exportación, serán resultado de la ejecución de las 
actividades operativas que se requieran atender la exportación de electricidad. 
CENACE determinará la valoración de los sobrecostos e informará de los mismos, al 
Agente Habilitado para que sea considerada, en el proceso de liquidación de la 
exportación. Para la valoración de los sobrecostos se utilizarán los precios de 
combustible en el mercado internacional reportados por EP PETROECUADOR. 


El cargo por transmisión será liquidado con la potencia máxima transferida en el 
mes, registrada en el medidor del nodo frontera y valorado con el cargo regulado 
que se encuentre vigente de manera proporcional al número de horas en las que se 
efectuó la exportación. La información será remitida por el CENACE al Agente 
Habilitado para que sea considerada en el proceso de liquidación de la exportación. 


La asignación de los costos por pérdidas del Sistema Nacional de Transmisión tendrá 
el mismo tratamiento que se utiliza para una demanda interna. 


Para el proceso de liquidación de la demanda de exportación, representada por el 
Agente Habilitado, se observarán los plazos establecidos en la normativa vigente, y 
que se aplican a la demanda regulada. No se afectará la liquidación a la demanda 
regulada, ni la de los contratos regulados de los generadores internos. 


Los contratos de suministro que suscriba el Agente Habilitado, podrán incluir los 
mecanismos de garantía de pago, observando para el efecto lo dispuesto en el 
numeral 10 de la presente Regulación. 


11.2.Tratamiento de la Demanda de Exportación 
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por el Agente Habilitado. El Agente Habilitado ecuatoriano responsable de la 
Demanda de Exportación, deberá cumplir con las responsabilidades económicas 
ante el sistema eléctrico ecuatoriano resultantes del intercambio. 


CENACE liquidará en forma proporcional a la demanda regulada los valores 
económicos que debe reconocer el Agente Habilitado al mercado ecuatoriano. La 
demanda regulada facturará estos valores al Agente Habilitado. 


12. Liquidación de una importación desde Perú 


En el caso de una importación de energía desde el sistema eléctrico peruano, el Agente 
Habilitado por parte del Ecuador será el responsable ante el agente peruano por las 
obligaciones económicas resultantes de dicho intercambio, cuya liquidación se regirá a 
las condiciones establecidas en el contrato suscrito entre los agentes involucrados. 


En función del mecanismo de liquidación de la importación prevista en la presente 
Regulación, la importación resultante será considerada como una disminución de la 
demanda interna del mercado eléctrico y por tanto no influirá en el cálculo del costo 
horario de energía. 


Para el proceso de liquidación de la energía de importación, el Agente Habilitado deberá 
remitir a CENACE, la factura por concepto de importación, con el propósito de que sea 
considerada en los procesos de liquidación del mercado ecuatoriano, para el efecto 
CENACE elaborará el respectivo procedimiento. 


La importación será liquidada mensualmente en el mercado ecuatoriano a favor del 
Agente Habilitado, con el valor liquidado del contrato que reporte dicho agente. 


Las Empresas de Distribución tendrán la obligación de pagar mensualmente y de manera 
prioritaria, conforme al esquema de pago vigente en el Sector Eléctrico, los valores de 
ajuste con respecto a los valores anticipados en calidad de garantías por concepto de la 
importación a CELEC EP. 


El Agente Habilitado podrá solicitar al CENACE la información técnica y comercial que 
sea necesaria para ser considerada en el proceso de liquidación del contrato. 


13. Tratamiento de restricciones e inflexibilidades operativas, por calidad y/ o 
seguridad 


En caso de que el sistema ecuatoriano requiera generación por seguridad, calidad de 
servicio o por emergencia, a través del enlace internacional, será posible realizar tal 
transferencia considerándola como un caso de excepción de una importación de 
electricidad bajo condiciones económicas. 
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En este caso, la importación de electricidad desde Perú ingresará al Mercado Eléctrico 
Ecuatoriano como una generación forzada u obligada, aplicándole el concepto referente 
a restricciones e inflexibilidades operativas. El Agente Habilitado será remunerado por el 
mercado al precio que se derive del contrato. 


14.Ajustes Regulatorios 


El Agente Habilitado y el CENACE con base a la experiencia que obtenga en el desarrollo 
de las Transacciones Internacionales de Electricidad con Perú, propondrá 
documentadamente al ARCONEL las reformas a la normativa vigente, para que el 
Organismo Regulador las analice y proceda con los reajustes correspondientes. 


DISPOSICIÓN TRANSITORIA 


CENACE dispondrá de hasta 45 días calendario, a partir de la aprobación de la presente 
Regulación, para la elaboración del procedimiento de aplicación de las disposiciones 
contenidas en esta norma con sus respectivos formularios. Este procedimiento será 
aprobado por el Director Ejecutivo del ARCONEL, previo a su aplicación. 


DISPOSICIÓN GENERAL 


La presente Regulación está definida para el tratamiento bilateral entre el Agente 
Habilitado de Ecuador y los Agentes Habilitados de Perú. Para el intercambio de 
electricidad en el cual pueda considerarse la potencial existencia de un país en tránsito, 
le corresponde al ARCONEL emitir la normativa que determine el tratamiento de los 
aspectos técnicos y comerciales aplicables, previa armonización tripartita entre los países 
involucrados en el marco de la Comunidad Andina. 


DISPOSICIÓN FINAL 


La presente Regulación entrará en vigencia a partir de la fecha de su aprobación y deroga 
en todas sus partes a la Regulación No. CONELEC 003/13. 


Cert.ifico que esta Regulación fue aprobada por el Directorio de la Agencia de Regulación 
y Control de Electricidad -ARCONEL, mediante Resolución No. 004/15, en sesión de 18 
de marzo de 2015. 


~;# 
Leda. Lorena Logroño S. 


Secretaria General, Encargada 
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RESOLUCIÓN No. CONELEC - 065/ 12 


El DIRECTORIO DEL CONSEJO NACIONAL DE ELECTRICIDAD 
CONELEC 


Considerando: 


Que, en Reunión Ampliada de la Comisión de la Comunidad Andina, se expidió la 
Decisión 757 que trata Sobre la Vigencia de la Decisión 536 "Marco General para la 
Interconexión Subregional de Sistemas Eléctricos e Intercambio lntracomunitario de 
Electricidad", mediante la cual se establecen los lineamientos generales para vlablllzar 
las transacciones de electricidad entre los países de Colombia, Ecuador y Perú, 
publicada en la Gaceta del Acuerdo de Cartagena el 22 de agosto de 2011; 


Que, conforme lo señalado en la Decisión 757, se dispone que Ecuador y Perú 
aplicarán el Ré<jlmen Transitorio que se señala en el Anexo 11 que forma parte de la 
Decisión citada, debiendo las transacciones comerciales sustentarse en contratos 
bilaterales que suscriban los agentes habilitados de ambos paises y liquidarse con la 
aplicación de las reglas establecidas en dicho Anexo; 


Que, el Directorio del CONELEC, mediante Resolución No. 022/12 del 15 de marzo de 
2012, aprobó la Regulación No. CONELEC 002/12 «Transacciones Internacionales de 
Electricidad entre Ecuador y Perú aplicables durante el período transitorio acorde a lo 
dispuesto en la Decisión 757 de la Comunidad Andina»; 


Que, con fecha 6 de mayo de 2012, el Gobierno del Perú aprobó, mediante Decreto 
Supremo, el Reglamento Interno para la Aplicación de la Decisión 757 de la CAN, 
mismo que ha sido publicado en el Diario Oficial «El Peruano»; 


Que, el numeral l del Art. 2 del Decreto Ejecutivo No. 220 del 14 de enero de 2010, 
mediante el rual se crea la Empresa Pública Estraté<jlca Corporación Eléctrica del 
Ecuador CELEC EP, establece como su objeto «La generación, transmisión, 
distribución, comercialización, importaaon y exportadón de energía eléctrfClJ, así como 
la ampliación del sistema eléctrico existente, para lo cual está facultada a realizar todas 
las actividades relacionadas con este objeto»; 


En ejercicio de las facultades otorgadas por el artículo l del Mandato Constituyente No. 
15, y de los literales a) y e) del artículo 13 de la Ley de Régimen del Sector Eléctríco, 
que faculta al CONELEC dictar las regulaciones a las cuales deberán ajustarse los 
generadores, transmisor, distribuidores, CENACE y clientes del sector eléctríco. 


Resuelve: 


Facultar a la Empresa Pública Estraté<jica Corporación Eléctríca del EC1.1ador, CELEC EP, 
a suscribir los contratos bilaterales con los agentes habilitados por parte de la. ¡ 
República del Perú para la importación o exportación de electricidad hasta los límites "V 
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de capacidad de transmisión, previo el cumplimiento de la normativa Interna de la 
referida empresa pública. 


La habilitación a que se refiere el párrafo Inmediato anterior, estará limitada a los 
excedentes de energía y potencia del parque generador nacional que no sean 
requeridos para atender la demanda Interna y de la capacidad de transmisión del 
enlace, conforme lo determine el CENACE. 


Certifico que esta Resolución fue conocida, analizada y aprobada por el Directorio del 
CONELEC, mediante Resolución No. 065/ 12, en sesión de 04 de junio de 2012. 


l<t "'"" r.•ro Morl~<;;J 
Secretario General del CONELEC 


j 


,~ 
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Resolución Nro. ARCERNNR-018/2020 


Resolución Nro. ARCERNNR - 018/2020 
 


REGULACIÓN Nro. ARCERNNR 003/20 
 


EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y  


CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 
 


CONSIDERANDO:  


Que, el artículo 314 de la Constitución de la República preceptúa que el Estado será 


responsable de la provisión de servicios públicos, entre otros, el de energía 
eléctrica, de acuerdo con los principios de obligatoriedad, generalidad, 
uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, 


regularidad, continuidad y calidad; 
 


Que, el artículo 4 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 


(LOSPEE), publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial Nro. 418 el 
16 de enero de 2015, establece los derechos de los consumidores o usuarios 
finales, entre estos, recibir el servicio público de energía eléctrica acorde con 


los principios constitucionales de eficiencia, responsabilidad, continuidad, 
calidad y precio equitativo; y, recibir un trato equitativo, no discriminatorio o 
abusivo, en la prestación del servicio público de energía eléctrica; 


 
Que, el artículo 5 de la LOSPEE define las obligaciones de los consumidores o 


usuarios finales, entre ellas, pagar oportunamente la factura de energía 


eléctrica, cuidar las instalaciones eléctricas que le permiten contar con un 
suministro de electricidad y denunciar a quienes hacen uso incorrecto de 
dichas instalaciones; 


 
Que, el artículo 43 de la LOSPEE establece que la actividad de distribución y 


comercialización de electricidad, exceptuando el servicio de carga de vehículos 


eléctricos, será realizada a través de empresas eléctricas debidamente 
habilitadas para ejercer tal actividad, y, para que la empresa eléctrica pueda 
proveer el suministro de energía eléctrica, debe suscribir con el consumidor o 


usuario final el respectivo contrato de suministro de electricidad, cuyas 
estipulaciones, condiciones y demás normas aplicables, se las establecerá a 
través de la regulación que emita la ARCONEL; 


 
Que, los artículos 67 y 68 de la LOSPEE especifican las infracciones catalogadas 


como leves y graves, respectivamente, aplicables para las empresas eléctricas, 
usuarios finales y terceros, así como las sanciones correspondientes, sin 


perjuicio de las acciones civiles y penales que procedan;  
 
Que,  el artículo 261 del Código Orgánico del Ambiente (COA) establece como una 


de las medidas mínimas para mitigar el cambio climático: El fomento de 
medios de transporte sostenible y bajo en emisiones de gases de efecto 
invernadero; 


 
Que, el 19 de marzo de 2019, en el Registro Oficial № 449, se expidió la Ley 


Orgánica de Eficiencia Energética (LOEE), misma que reformó la Ley Orgánica 
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Resolución Nro. ARCERNNR-018/2020 


del Servicio Público de Energía Eléctrica (LOSPEE), en particular disponiendo 
en la parte pertinente que: en el artículo 43 de la Ley Orgánica de Servicio 
Público de Energía Eléctrica modifícase el primer inciso de la siguiente 
manera: luego de la frase “La actividad de distribución y comercialización de 
electricidad” incorpórase el texto: “, exceptuando el servicio de carga de 
vehículos eléctricos,” ; 


 
 
Que, la LOEE incluye un Artículo innumerado a continuación del artículo 43 de la 


LOSPEE disponiendo que “El servicio de carga de vehículos eléctricos podrá 
ser ofrecido por personas naturales o jurídicas habilitadas mediante la firma 
de un Contrato de Comercialización de Energía Eléctrica para Carga de 
Vehículos suscrito con las Empresas Eléctricas de Distribución, que estará 
sujeto a las condiciones jurídicas y técnicas establecidas por la ARCONEL 
mediante Regulación pertinente. El costo de carga será fijado por el Proveedor 
de servicio, limitado a un valor máximo establecido por la ARCONEL en los 
estudios tarifarios.”; 


 


Que, en el Suplemento del Registro Oficial No. 21, de 20 de agosto de 2019, se 
publicó el Reglamento General a la LOSPEE, el cual se establece en el artículo 
34, numeral 8, como obligación de la distribuidora, imponer sanciones a los 


consumidores que incurran en las infracciones contenidas en el contrato de 
suministro, observando las normas del debido proceso. La distribuidora deberá 
mantener expedientes completos sobre las infracciones y sanciones aplicadas;   


 
Que,  mediante oficio ARCONEL-ARCONEL-2020-0398-OF del 28 de febrero de 2020, 


la Dirección Ejecutiva de la extinta ARCONEL puso a consideración de los 


miembros del Directorio de dicha entidad el proyecto de regulación “Modelo 


de Contrato de suministro para los proveedores del servicio de carga que 


realizan la actividad de comercialización de energía a vehículos eléctricos” 


para análisis y resolución correspondiente; 


Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 1036 de 6 de mayo de 2020, el señor Presidente 


de la República dispone, en los artículos 1 y 2, lo siguiente: 


“Articulo 1.- Fusiónese la Agencia de Regulación y Control Minero, la Agencia 


de Regulación y Control de Electricidad y la Agencia de Regulación y Control 


de Hidrocarburos en una sola entidad denominada “Agencia de Regulación y 


Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables. 


Articulo 2.- Una vez concluido el proceso de fusión, todas las atribuciones, 


funciones, programas, proyectos, representaciones y delegaciones constantes 


en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente que le 


correspondían a la Agencia de Regulación y Control Minero, a la Agencia de 


Regulación y Control de Electricidad y a la Agencia de Regulación y Control de 


Hidrocarburos, serán asumidas por la Agencia de Regulación y Control de 


Energía y Recursos Naturales No Renovables.”; 
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Que, la Coordinación General Jurídica de la Agencia, mediante Memorando Nro. 


ARCERNNR-CGJ-2020-0082-ME de 05 de agosto de 2020, expresa que el 


proyecto de regulación denominado "Modelo de Contrato de suministro para los 


proveedores del servicio de carga de energía a vehículos eléctricos” no 


contraviene con el ordenamiento legal vigente, razón por la cual, emite el 


informe jurídico favorable correspondiente; 


Que, mediante Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2020-0083 de 03 de septiembre 


de 2020, la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico puso a 


consideración de la Dirección Ejecutiva el proyecto de regulación denominado 


"Modelo de Contrato de suministro para los proveedores del servicio de carga 


de energía a vehículos eléctricos” recomendando su autorización para continuar 


el trámite de presentación al Directorio Institucional; y,  


Que, la Dirección Ejecutiva de la Agencia, mediante Oficio Nro. ARCERNNR-


ARCERNNR-2020-0206-OF de 10 noviembre de 2020, convocó a Sesión de 


Directorio virtual para tratar el proyecto de regulación denominado "Modelo de 


Contrato de suministro para los proveedores del servicio de carga de energía a 


vehículos eléctricos”. 


 
En ejercicio de las atribuciones y deberes asumidas por la ARCERNNR y su Directorio, 
en conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo Nro. 1036, y que constan en 
el artículo 15 numerales 1 y 2, y artículo 17 numeral 2 de la Ley Orgánica del Servicio 


Público de Energía Eléctrica. 
 


Resuelve: 


 
Expedir la presente Regulación denominada “Modelo de Contrato de suministro 
para los proveedores del servicio de carga de energía a vehículos eléctricos”. 
 


CAPÍTULO I  
ASPECTOS GENERALES. 


1. Objetivo:  


Establecer el modelo de contrato de suministro, a ser suscrito entre la empresa 
eléctrica de distribución y personas naturales o jurídicas proveedoras del servicio de 


carga de energía a vehículos eléctricos. 
 
2. Alcance:  


La presente Regulación es de cumplimiento obligatorio para las empresas eléctricas de 
distribución y para las personas naturales o jurídicas que sean calificadas para proveer 
el servicio de carga de energía a vehículos eléctricos, en lugares de acceso público. 
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3. Acrónimos: 


a) ARCERNNR b) Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales 


No Renovables 
c) LOSPEE d) Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 


e) LOEE f) Ley Orgánica de Eficiencia Energética 


MERNNR g) Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables 


RGLOSPEE h) Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público de 
Energía Eléctrica 


i) SRI j) Servicio de Rentas Internas del Ecuador 


k) SPEE Servicio Público de Energía Eléctrica 


 
4. Definiciones: 


Carga instalada: Suma de las potencias nominales de todos los equipos eléctricos 


que forman parte de las instalaciones de un consumidor. 


Contrato de suministro para los proveedores del servicio de carga: Acuerdo 


suscrito entre la empresa eléctrica de distribución y el proveedor del servicio de carga 
de vehículos eléctricos, en el cual se estipulan los derechos y obligaciones de las 
partes, y las demás relaciones técnicas, legales y comerciales que se deriven de la 


prestación del servicio público de energía eléctrica. 
 
Demanda declarada: Demanda máxima de las instalaciones de carga de vehículos 


eléctricos, definida por el proveedor del servicio de carga y aprobada por la 
Distribuidora, misma que será considerada en el contrato de suministro para los 
proveedores del servicio de carga. 


 
Estación de carga: Espacio físico conformado por la infraestructura civil y eléctrica, 
incluyendo los módulos de carga utilizados para suministrar corriente alterna o directa 


a los vehículos eléctricos. 
 
Factura por el servicio público de energía eléctrica: Comprobante de venta con 


el detalle de los valores que debe pagar el proveedor del servicio de carga de vehículos 
eléctricos a la empresa Distribuidora, debido a la prestación del SPEE. 
 


Módulo de carga: Equipo que permite efectuar la carga de energía eléctrica a las 
baterías de un vehículo eléctrico. 
 


Proveedor del servicio de carga: Persona natural o jurídica que cuenta con un 
contrato de suministro para realizar la actividad de comercialización del servicio de 
carga de energía a vehículos eléctricos, debidamente suscrito con la empresa 
distribuidora.   


 
Suspensión del servicio de energía eléctrica: Interrupción temporal de la 
prestación del servicio público de energía eléctrica al proveedor del servicio de carga 


de vehículos eléctricos. 
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Vehículo eléctrico: Cualquier vehículo impulsado por uno o más motores eléctricos, 
en el que la energía es suministrada por una batería recargable. También se incluyen 


vehículos híbridos enchufables.  
 
Las definiciones que no se encuentran detalladas en el cuerpo de esta regulación 


deberán ser relacionadas con las que se incluyen en la LOSPEE, el RGLOSPEE, la LOEE 
y otras Regulaciones del sector eléctrico. 


 
CAPÍTULO II 


MODELO DE CONTRATO DE SUMINISTRO PARA LOS PROVEEDORES DEL 
SERVICIO DE CARGA.  


5. CONTENIDO:  


El contrato de suministro a ser suscrito entre la empresa distribuidora y el Proveedor 
del servicio de carga de vehículos eléctricos, contendrá como mínimo lo siguiente:  
 


a) Comparecientes; 
b) Antecedentes; 
c) Objeto; 


d) Características del suministro del servicio de energía eléctrica de la distribuidora 
a la estación de carga; 


e) Características de la estación de carga de vehículos eléctricos; 


f) Condiciones de pago por el consumo de energía y potencia de la estación de 
carga; 


g) Causales de suspensión del servicio de energía eléctrica; 


h) Obligaciones de la distribuidora; 
i) Derechos y obligaciones del proveedor del servicio de carga, en su condición de 


consumidor del servicio de energía eléctrica; 


j) Plazo de vigencia del contrato;  
k) Terminación del contrato;  
l) Prestación del servicio de Carga; 


m) Controversias;  
n) Aceptación;  e, 
o) Infracciones y sanciones. 


 
La distribuidora elaborará un contrato de suministro para los proveedores del servicio 
de carga de energía a vehículos eléctricos, sobre la base del modelo que consta en el 


Anexo 1 de la presente Regulación. 


La distribuidora impondrá sanciones a los proveedores de servicio de carga que 
incurran en las infracciones definidas en el Anexo 2 del contrato de suministro.   
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6. Características del contrato de suministro para los proveedores del 
servicio de carga:  


6.1 Objeto: 


El modelo de contrato tiene por objeto definir los derechos y obligaciones,  tanto de la 


distribuidora como de los proveedores del servicio de carga de vehículos eléctricos con 
relación al servicio público de energía eléctrica, y regula el procedimiento y requisitos 
necesarios para el correspondiente suministro. 


6.2 Suscripción y Registro: 


Como requisito para la energización de la estación de carga, el solicitante deberá 
suscribir con la distribuidora un contrato denominado “Contrato de suministro para los 
proveedores del servicio de carga de energía a vehículos eléctricos”.  
 
Las partes suscribirán el contrato en forma conjunta; y para el efecto, el solicitante o 


representante legal de la empresa en caso de personas jurídicas, deberá presentar el 
original del documento de identidad. En caso de que el solicitante cuente con firma 
electrónica debidamente autorizada, conforme la normativa aplicable, se permitirá la 


suscripción mediante medios electrónicos. 
 
Corresponde a las distribuidoras llevar el registro de dichos contratos. Así mismo, las 


empresas distribuidoras semestralmente remitirán a la ARCERNNR un reporte 
consolidado que contenga la ubicación georeferenciada y potencia de las estaciones de 
carga en su área de servicio, en el formato que defina la ARCERNNR.  


 
La ARCERNNR mantendrá actualizado y publicará en su página web un mapa 
georeferenciado que incluya a todas las estaciones de carga de vehículos eléctricos 


existentes en el país que dispongan de un contrato de comercialización vigente. 
 
La Distribuidora comunicará a la ARCERNNR la terminación del contrato, para que esta 


última actualice el listado de estaciones de carga de vehículos eléctricos.  
 


6.3 Depósito en garantía: 


Previo a la conexión de una estación de carga de vehículos eléctricos, la Distribuidora 


podrá solicitar al proveedor del servicio de carga un único depósito en calidad de 
garantía al momento de la suscripción del contrato, cuyo valor máximo será el 
equivalente a un mes de consumo, por energía y demanda facturable, calculado sobre 


la base de la demanda declarada, aplicando la tarifa vigente. 


Los proveedores del servicio de carga entregarán el depósito en garantía a la firma del 
contrato, la misma que puede ser por alguna de las siguientes formas: efectivo, póliza 


de seguro, garantía o fianza bancaria. 
 
La Distribuidora está obligada a mantener el registro del depósito en garantía de cada 


proveedor del servicio de carga, de modo que este depósito sea devuelto cuando el 
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proveedor del servicio de carga decida prescindir del servicio, previa liquidación de las 
obligaciones pendientes, conforme el Reglamento General a la LOSPEE.  


 
7. Requisitos para proveer el suministro de energía eléctrica a las 


Estaciones de Carga de vehículos eléctricos: 


El interesado en instalar una estación de carga de vehículos eléctricos deberá 
presentar a la empresa de distribución, previo a la suscripción del contrato de 
suministro, los siguientes requisitos: 
 


a.  Solicitud de Factibilidad del servicio de energía eléctrica conforme a los 
requerimientos de la distribuidora; 


b. Documentación que acredite propiedad, dominio, posesión o arrendamiento del 


bien inmueble donde se emplazaría la estación de carga de vehículos eléctricos. 
Para el caso de arrendamiento o anticresis, se requiere autorización escrita del 
propietario del inmueble; 


c. RUC de la Persona Natural o Jurídica, debidamente inscrito en el Servicio de 
Rentas Internas (SRI) del Ecuador para realizar dicha actividad; 


d. Certificado de compatibilidad de uso de suelo que habilite el emplazamiento de 


una estación de carga, emitido por el  Gobierno Autónomo Descentralizado de 
la localidad o la autoridad competente que corresponda;  


e. Plano de ubicación georeferenciado del predio en donde se prevé emplazar la 


estación de carga de vehículos eléctricos; 
f. Para el caso de personas jurídicas: la constitución de la empresa debidamente 


registrada en la Superintendencia de Compañías y nombramiento del 


Representante Legal; 
g. Diseño eléctrico del proyecto de la estación de carga; y, 
h. De ser caso, el permiso ambiental expedido por la autoridad competente. 


 
Las solicitudes presentadas por parte de las personas naturales o jurídicas interesadas 
en instalar una estación de carga, serán tramitadas por la empresa distribuidora como 


nuevos suministros, por tal razón, se aplicarán los procedimientos y plazos establecidos 
en la Regulación correspondiente.  


Para estaciones de carga que no superen una demanda total de 12kW deberán 
presentar los requisitos descritos anteriormente, a excepción de los literales  d), g) y 


h).  


8. Aspectos relacionados a la calidad del suministro de Energía Eléctrica a 
las Estaciones de Carga: 


Con relación a la calidad del suministro de Energía Eléctrica a las Estaciones de carga, 
la empresa de distribución y el prestador del servicio de carga, deberán observar los 


aspectos contenidos en la normativa sobre “Calidad del servicio de distribución y 
comercialización de energía eléctrica” o la que la remplace. 
 


La responsabilidad de la empresa distribuidora, termina en el punto de entrega del 
suministro de energía eléctrica a las estaciones de carga. 
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CAPÍTULO II  
DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CARGA.  


9. Responsabilidades del Proveedor del Servicio de Carga: 


a) Instalar a su costo toda la infraestructura eléctrica asociada a la estación de carga 
(establecida en el diseño eléctrico); 


b) Cumplir con la normativa técnica y estándares nacionales e internacionales en la 
instalación y operación de las estaciones de carga; 


c) Contar con las condiciones de seguridad y protecciones reglamentarias para los 
usuarios de las estaciones de carga, de acuerdo con las normas técnicas 


aplicables; 
d) Instalar en cada módulo de carga de vehículos eléctricos, los equipos de medición, 


control y protección necesarios para este servicio; 


e) Brindar el mantenimiento adecuado de las instalaciones eléctricas internas y obras 
civiles;  


f) Responsabilizarse por eventuales afectaciones a terceros derivadas de la 


prestación del servicio de carga;  
g) Atender los reclamos de los usuarios del servicio de carga de vehículos eléctricos; 
h) Ejecutar las acciones correctivas que correspondan a fin cumplir los requerimientos 


técnicos y comerciales;  
i) Cumplir con las exigencias establecidas en la presente regulación; 
j) Cumplir con las obligaciones  que se derivan de la prestación de energía eléctrica, 


en su calidad de usuario final, conforme a la normativa vigente; y,  
k) No inyectar energía eléctrica en la red de distribución desde los vehículos 


eléctricos. 


 
10. Responsabilidades de la Distribuidora:  


a) Proveer el servicio público de energía eléctrica a las estaciones de servicio de 


carga de vehículos eléctricos; 
b) Revisar y aprobar los diseños y construcción de la Estación de Carga; 
c) Remitir a la ARCERNNR la ubicación georeferenciada y potencia de las estaciones 


de carga instaladas en su área de servicio; y,  
d) Evaluar e informar a la ARCERNNR sobre el cumplimiento  de los requerimientos 


técnicos referentes a las prestación del servicio de carga de vehículos eléctricos. 


 
11. Responsabilidades de la ARCERNNR: 


a) Dirimir las controversias entre el prestador del servicio de carga y los usuarios; y,  


b) Aplicar las sanciones que correspondan por los incumplimientos a la normativa 
aplicable para el servicio de carga.   


 
12. Aspectos relacionados con la Prestación del Servicio de Carga: 


12.1. Tarifa:  


El precio de venta al público que establezca el proveedor del servicio de carga para la 


comercialización de energía para la carga de vehículos eléctricos, no deberá superar la 
tarifa máxima establecida por la ARCERNNR en el pliego tarifario pertinente.  
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12.2. Requerimientos para el servicio de carga: 


A fin de que el proveedor del servicio de carga no cause afectación en el punto de 
entrega a la distribuidora y a sus usuarios; la infraestructura, equipos y demás 
dispositivos utilizados en la estación de carga, cumplirán como mínimo los 


requerimientos técnicos establecidos en la siguiente normativa: 
 


IEC 61851-1 AC Charging Station  


IEC 61851-21-1 EMC Requirements for on-board charger  


IEC 61851-21-2 EMC Requirements for external charging systems  


IEC 61851-23 DC charging station 


IEC 61850 Communication networks and systems for power utility automation 


IEC 62196 Charging connectors  


IEC 62893 Charging cable 


IEC 60364-7-722 Connection charging infrastructure 


ISO 17409 Requirements for the connection to the power supply  


IEC 15118 Communication 


NEC 70 - NFPA  National Electrical Code  


 
Complementariamente a las normas señaladas, la prestación del servicio de carga de 
vehículos deberá cumplir con las disposiciones establecidas en las Regulaciones que 


expida la ARCERNNR para normar dicho servicio. 
 
La capacidad instalada de la estación de carga será dimensionada en función de la 


cantidad de módulos de carga a ser instalados.   
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS: 


Primera.- Los proveedores de servicio de carga de vehículos eléctricos que a la fecha 
de emisión de esta Regulación, comercialicen energía eléctrica, deberán regularizar y 
suscribir el “Contrato de suministro para los proveedores del servicio de carga de 
energía a vehículos eléctricos“, con la respectiva Empresa Distribuidora en un plazo no 
mayor a 1 año, conforme lo establecido en la presente Regulación.  


Segunda.- Los servicios adicionales con que cuente el proveedor y que no tengan 
relación con la prestación del servicio de carga, deberán contar con un suministro y 
medidor de energía independiente; a excepción en los casos en que la Empresa 


Distribuidora demuestre técnica y económicamente que es más viable que sean 
servidos a través de un solo suministro. 


DISPOSICIÓN FINAL: 


Vigencia: Esta Resolución entrará en vigor a partir de su suscripción sin perjuicio de 


su publicación en el Registro Oficial, y de su aplicación se encargará el Ministerio Ramo 
y la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables. 
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CERTIFICO que la presente Regulación fue aprobada con la Resolución Nro. 
ARCERNNR-018/2020, por el Directorio de la Agencia de Regulación y Control de 


Energía y Recursos Naturales No Renovables – ARC, en sesión virtual de 23 de 
noviembre de 2020. 


 


 


 


Abg. Jacobo S. Aguayo Zambrano 


Secretario General 
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ANEXO 1 


MODELO DE CONTRATO DE SUMINISTRO PARA LOS PROVEEDORES DEL 


SERVICIO DE CARGA DE ENERGÍA A VEHÍCULOS ELÉCTRICOS 
................................................................................................... 


 


COMPARECIENTES: 


Comparecen a la celebración de este contrato por una parte …………………………… 
(Nombre empresa eléctrica de distribución) a quien en adelante y para los efectos de 


este contrato se le denominará “DISTRIBUIDORA”; y, por otra,……………………………… 
(nombre persona natural/ persona jurídica y representante legal) con cédula de 
ciudadanía/RUC/pasaporte número………………………………, a quien en adelante se le 


denominará “PROVEEDOR DE SERVICIO DE CARGA”, quienes convienen en suscribir el 
presente contrato de suministro para los proveedores del servicio de carga de 
vehículos eléctricos, al tenor de las siguientes Cláusulas: 


CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES:  


a) El 16 de enero de 2015 se expidió la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 


Eléctrica –LOSPEE, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial № 418, 
que tiene por objeto garantizar que el servicio público de energía eléctrica cumpla 
los principios constitucionales de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, 


responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, calidad, 
sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia.  La LOSPEE regula la 
participación de los sectores público y privado, en actividades relacionadas con el 


servicio público de energía eléctrica, así como también la promoción y ejecución de 
planes y proyectos con fuentes de energías renovables. 
 


b) La DISTRIBUIDORA, de conformidad con lo previsto en el artículo 43 de la LOSPEE 
y de su título habilitante, tiene la responsabilidad de prestar el servicio público de 
distribución y comercialización de energía eléctrica, exceptuando el servicio de carga 


de vehículos eléctricos, a toda la demanda de electricidad que le sea requerida 
dentro de su área de servicio, cumpliendo con los niveles de calidad establecidos en 
la regulación vigente. 


 
c) El 19 de marzo de 2019 se expidió la Ley Orgánica de Eficiencia Energética, 


publicada en el Registro Oficial № 449, misma que sus Disposiciones Reformatorias 
dispone que: 


 


• Primera.- En el artículo 43 de la Ley Orgánica de Servicio Público de Energía 
Eléctrica modifícase el primer inciso de la siguiente manera: luego de la frase 
“La actividad de distribución y comercialización de electricidad” incorpórase el 
texto: “, exceptuando el servicio de carga de vehículos eléctricos,” 


• Segunda.- A continuación del artículo 43 de la Ley Orgánica de Servicio Público 
de Energía Eléctrica incorpórase el siguiente Artículo Innumerado: 


“Artículo (…) Comercialización de electricidad para carga de vehículos.- El 
servicio de carga de vehículos eléctricos podrá ser ofrecido por personas 
naturales o jurídicas habilitadas mediante la firma de un Contrato de 
Comercialización de Energía Eléctrica para Carga de Vehículos suscrito con las 
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Empresas Eléctricas de Distribución, que estará sujeto a las condiciones 
jurídicas y técnicas establecidas por la ARCERNNR mediante Regulación 
pertinente. 
El costo de carga será fijado por el proveedor del servicio, limitado a un valor 
máximo establecido por la ARCERNNR en los estudios tarifarios.” 
 


d) Con fecha ………… (introducir fecha) la persona natural o jurídica ……………. 
(introducir nombre o razón social) con número de cédula/RUC ……………(introducir 
número de cédula o RUC) solicitó a la DISTRIBUIDORA el servicio público de 


energía eléctrica para una estación de carga de vehículos eléctricos. 


e) Con fecha……….. (introducir fecha) la DISTRIBUIDORA aprobó la Factibilidad de 
servicio de energía eléctrica al PROVEEDOR DEL SERVICIO DE CARGA. 


CLÁUSULA SEGUNDA.- OBJETO:  


Establecer las condiciones técnicas, legales y comerciales, a observarse entre la 
DISTRIBUIDORA y el PROVEEDOR DEL SERVICIO DE CARGA, así como sus derechos y 


obligaciones, en relación al suministro del servicio de energía eléctrica para una 
estación de carga de vehículos eléctricos. 


CLÁUSULA TERCERA.- CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO DEL SERVICIO 


DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA DISTRIBUIDORA A LA ESTACIÓN DE CARGA:  


El inmueble donde la DISTRIBUIDORA se compromete a dar el suministro de energía 
eléctrica, está ubicado en: 
 


Calle Principal: …………………………. Nro. …………………………. 


Calle Secundaria: …………………………. Referencia: …………………………. 


Coordenadas 


Georeferenciadas   


…………………………. Urb./Lote/Edif: …………………………. 


Barrio/Recinto: …………………………. Parroquia: …………………………. 


Cantón: …………………………. Provincia: …………………………. 


 
NOTA: La DISTRIBUIDORA podrá añadir o disminuir a su criterio parámetros 


referenciales para mejorar la ubicación del punto de entrega del servicio; por ejemplo, 
código de transformadores, código de postes, etc.    
 


El PROVEEDOR DEL SERVICIO DE CARGA, en función del estudio de carga aprobado 
por la DISTRIBUIDORA, declara tener una carga instalada de: ........... kilovatios (kW) 
 


Con base a la declaración de la carga instalada por el PROVEEDOR DEL SERVICIO DE 
CARGA, la demanda declarada determinada por la DISTRIBUIDORA es de:………………. 
(kW). 


 
El voltaje nominal en el punto de entrega será de:……………voltios (V) 
 


El tipo de tarifa en el punto de entrega para este suministro es:………………………... 
(Indicar tipo de tarifa que tendrá que aplicar la empresa distribuidora, conforme el 
Pliego Tarifario vigente). 
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El número de suministro (cuenta contrato) asociado al presente contrato 
es:………………… 


 


CLÁUSULA CUARTA.- CARACTERÍSTICAS DE LA ESTACIÓN DE CARGA DE 


VEHÍCULOS ELÉCTRICOS:  


 
a) La energía eléctrica entregada a las estaciones de carga de vehículos eléctricos 


deberá ser registrada en un medidor con su respectiva acometida dedicada, el cual 
será proporcionado e instalado por la Distribuidora hasta el punto de entrega. Los 
servicios adicionales con que cuente el proveedor y que no tengan relación a esta 


actividad deberán contar con un suministro y medidor de energía independiente.  
 


b) Se prohíbe la inyección de energía eléctrica en la red de distribución desde los 


vehículos eléctricos. 


CLÁUSULA QUINTA.- PAGO POR EL CONSUMO DE ENERGÍA Y POTENCIA DE 


LA  ESTACIÓN DE CARGA:  


La DISTRIBUIDORA deberá entregar la factura al PROVEEDOR DEL SERVICIO DE 


CARGA, por medio físico o electrónico, con al menos 10 (diez) días de anticipación a la 
fecha máxima de pago.  
 


El PROVEEDOR DEL SERVICIO DE CARGA cumplirá su obligación de pago mensual de 
los valores registrados en la factura emitida por la DISTRIBUIDORA, por consumo de 
energía eléctrica, demanda de potencia y otros cargos asociados al servicio público de 


energía eléctrica, hasta la fecha señalada de vencimiento, a través de los medios 
autorizados por la DISTRIBUIDORA para la recaudación.  


CLÁUSULA SEXTA.- CAUSALES PARA LA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO DE 


ENERGÍA ELÉCTRICA: 


La DISTRIBUIDORA podrá suspender de forma unilateral el servicio de energía 


eléctrica al PROVEEDOR DEL SERVICIO DE CARGA por una o más de las siguientes 
causas: 
 


a) Por falta de pago oportuno del consumo de energía eléctrica, a partir del día 
siguiente de la fecha máxima de pago previamente notificada al PROVEEDOR DEL 
SERVICIO DE CARGA; 


b) Cuando se detecte consumos de energía eléctrica, a través de instalaciones 
clandestinas, directas y/o similares, que alteren o impidan el normal funcionamiento 
del medidor; 


c) Cuando se compruebe el consumo de energía eléctrica en circunstancias que alteren 
lo estipulado en el presente contrato; 


d) Cuando la DISTRIBUIDORA previo aviso, mediante adecuados medios de 


comunicación, informe oportunamente al PROVEEDOR DEL SERVICIO DE CARGA 
que, por motivos de mantenimiento o reparación de la red eléctrica, se producirá 
una suspensión de energía eléctrica;  


e) Cuando existan conexiones al sistema de la empresa eléctrica sin contar con su 
autorización; 







  


Sesión de Directorio de 13 de noviembre de 2020 
Página 14 de 19 


 
 


Resolución Nro. ARCERNNR-018/2020 


f) Por causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente declaradas por la 
autoridad competente; 


g) Cuando las instalaciones o equipos, ya sea de la DISTRIBUIDORA o del PROVEEDOR 
DEL SERVICIO DE CARGA, pongan en riesgo a las personas o bienes de las partes o 
de terceros; 


h) Cuando el factor de potencia de la carga del PROVEEDOR DEL SERVICIO DE CARGA 
sea inferior al límite definido en la normativa respectiva; 


i) Por actuación de los dispositivos de protección de la red de distribución; 
j) En caso la DISTRIBUIDORA identifique inyecciones de electricidad desde la estación 


de carga de vehículos eléctricos a la red eléctrica. 
k) Cuando el PROVEEDOR DEL SERVICIO DE CARGA impida el ingreso al personal 


autorizado de la DISTRIBUIDORA para la realización de inspecciones técnicas, 


labores de control y toma de lecturas; y,  
l) Por terminación del contrato y/o por solicitud expresa del PROVEEDOR DEL 


SERVICIO DE CARGA. 


 
Previo a la suspensión, la DISTRIBUIDORA emitirá una notificación al PROVEEDOR DEL 
SERVICIO DE CARGA, en la que se detallará(n) el o los motivos de la suspensión. Se 


exceptúan de dicha obligación los casos de fuerza mayor o caso fortuito. 
 
Cuando la suspensión del servicio ocurra por causas atribuibles al PROVEEDOR DEL 


SERVICIO DE CARGA, la DISTRIBUIDORA está autorizada a cobrar un cargo por 
suspensión y reposición del servicio (corte y reconexión), únicamente cuando estas 
acciones sean efectivamente ejecutadas. El cargo por corte y reconexión constará en la 


factura que se emita en el mes posterior a la suspensión, sin perjuicio de la aplicación 
de los intereses legales correspondientes, en caso de pagos atrasados. 
 


CLÁUSULA SEPTIMA.- OBLIGACIONES  DE LA DISTRIBUIDORA: 


 


Sin perjuicio de los derechos y responsabilidades establecidas en la ley, reglamentos y 
regulaciones, la DISTRIBUIDORA deberá: 


 
a) Proveer el servicio de energía eléctrica cumpliendo las disposiciones establecidas en 


la regulación de Distribución y comercialización de energía eléctrica vigente; 
b) Garantizar que las facturas emitidas al PROVEEDOR DEL SERVICIO DE CARGA 


evidencien con claridad los valores resultantes de la aplicación de las tarifas 


vigentes aprobadas por la ARCERNNR y demás recargos legales pertinentes; 
c) Publicar y poner a disposición del PROVEEDOR DEL SERVICIO DE CARGA, 


información sobre las tarifas vigentes, por lo menos una vez al año y cuando 


existan cambios tarifarios, a través de medios que permitan que la comunicación 
llegue de forma efectiva al PROVEEDOR DEL SERVICIO DE CARGA; 


d) Informar oportunamente al PROVEEDOR DEL SERVICIO DE CARGA sobre tareas 


programadas de mantenimiento y operación en el sistema de distribución que 
puedan conducir a suspensión del servicio eléctrico, a través de medios que 
permitan que la comunicación llegue de forma efectiva al PROVEEDOR DEL 


SERVICIO DE CARGA;  
e) Poner a disposición del PROVEEDOR DEL SERVICIO DE CARGA canales de 


comunicación que permitan atender de forma continua, las 24 horas del día, 
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durante todos los días del año, los reclamos, consultas y solicitudes del 
PROVEEDOR DEL SERVICIO DE CARGA; 


f) Resarcir los daños que se produjeren a los equipos del PROVEEDOR DEL SERVICIO 
DE CARGA, ocasionados por deficiencias o fallas del servicio eléctrico imputables a 
la DISTRIBUIDORA; 


g) Realizar mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones, hasta el punto 
de entrega, que permiten suministrar el servicio público de energía eléctrica al 
PROVEEDOR DEL SERVICIO DE CARGA; 


h) Proporcionar el servicio eléctrico con los niveles de calidad establecidos en la 


regulación sobre calidad del servicio eléctrico de distribución; 
i) Realizar la gestión comercial (toma de lectura del consumo y demanda de potencia, 


factura, emisión de factura, recaudación), conforme la normativa correspondiente. 


 


CLÁUSULA OCTAVA.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR DEL 


SERVICIO DE CARGA EN SU CONDICIÓN DE CONSUMIDOR DEL SERVICIO 


DE ENERGÍA ELÉCTRICA: 


 
Sin perjuicio de los derechos y obligaciones establecidos en la Ley Orgánica del 


Servicio Público de Energía Eléctrica, su reglamento y demás normativa aplicable, el 
PROVEEDOR DEL SERVICIO DE CARGA tiene los siguientes derechos y obligaciones: 


DERECHOS: 
 


a) Recibir el servicio público de energía eléctrica acorde con los principios 
constitucionales de eficiencia, responsabilidad, continuidad, calidad y precio 
equitativo; 


b) Recibir la factura de acuerdo a su tipo de tarifa, modalidad de consumo de 
energía, demanda de potencia y cargos adicionales;  


c) Reclamar a la DISTRIBUIDORA en caso de inconformidad con la prestación del 


servicio público de energía eléctrica, o los valores facturados; y, recibir una 
respuesta oportuna; 


d) Ser oportunamente informado, por cualquier medio idóneo, sobre tareas 
programadas de mantenimiento y operación en el sistema de distribución que 


puedan conducir a suspensión o afectación del servicio eléctrico; 
e) Ser oportunamente informado del pliego tarifario vigente y sus modificaciones 


dentro del año calendario, a aplicarse en su consumo; 


f) Recibir un trato equitativo, no discriminatorio o abusivo, en la prestación del 
servicio público de energía eléctrica y del servicio de alumbrado público general; 


g) Participar en audiencias públicas convocadas por el MERNNR o por la ARCERNNR;  


h) Solicitar el certificado de calibración del sistema de medición instalado por la 
empresa distribuidora, con base a la Regulación de “Distribución de 
Comercialización de Energía Eléctrica” o la que la remplace; y, 


i) Ser indemnizado, por parte de la DISTRIBUIDORA, por daños en su equipamiento 
causados por la misma, en la prestación del servicio público de energía eléctrica. 
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OBLIGACIONES: 


Para el PROVEEDOR DEL SERVICIO DE CARGA: 


a) Suscribir un contrato de suministro por los servicios de energía eléctrica que no 


tengan relación con la prestación del servicio de carga; 
b) Permitir el acceso al personal autorizado de la DISTRIBUIDORA y de los 


organismos de control, para verificar el sistema de medición del suministro de 


energía eléctrica a las estaciones de carga y las instalaciones que habilitan la 
conexión del PROVEEDOR DEL SERVICIO DE CARGA a la Red eléctrica; 


c) Cuidar las instalaciones eléctricas que le permitan contar con el suministro de 
energía eléctrica;  


d) Vigilar que sus instalaciones eléctricas, incluido el sistema de puesta a tierra, estén 
en óptimas condiciones para recibir el servicio de energía eléctrica. Cualquier falla, 
o efecto secundario, derivado de deficiencias en sus instalaciones interiores, es de 


responsabilidad del PROVEEDOR DEL SERVICIO DE CARGA;  
e) Cumplir las condiciones establecidas en el presente contrato, con base en la ley, 


los reglamentos y las regulaciones respectivas; 


f) Requerir el servicio eléctrico para fines lícitos, de conformidad con lo declarado en 
la solicitud de servicio;  


g) Pagar los valores económicos que resulten del consumo con base a la tarifa 


establecida en el pliego tarifario y otros que consten en la factura por los servicios 
prestados por la DISTRIBUIDORA; y, de ser el caso, los intereses que se generen 
por mora; 


h) Pagar las multas que le fueran impuestas por infracciones al servicio; 
i) Mantener actualizada su información, relacionada a nombres del propietario, 


números telefónicos y correo electrónico; 


j) De ser solicitado por la DISTRIBUIDORA, pagar oportunamente el depósito en 
garantía; 


k) Pagar oportunamente la factura de energía eléctrica, dentro de los plazos 


establecidos por la DISTRIBUIDORA; 
l) Realizar a su costo, las obras civiles en su predio y adecuaciones técnicas en sus 


instalaciones internas, necesarias para el suministro de energía eléctrica a las 


estaciones de carga; y, 
m) Realizar adecuaciones técnicas que sean requeridas por la DISTRIBUIDORA, para 


facilitar la lectura del consumo de energía eléctrica. 


 


CLÁUSULA NOVENA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONTRATO: 


La validez del presente Contrato se extenderá de forma indefinida a partir de la fecha 


de suscripción, siempre y cuando no exista manifestación expresa en contrario de una 
de las partes. 


CLÁUSULA DÉCIMA.- TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 


a) Cuando el PROVEEDOR DEL SERVICIO DE CARGA decida prescindir del servicio de 
energía eléctrica; 


b) En casos de suspensión del servicio que alcancen noventa 90 días calendario sin 
respuesta por parte del PROVEEDOR DEL SERVICIO DE CARGA, para la reconexión 
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del mismo, la Distribuidora sin excepción alguna y previo notificación al 
consumidor dará de baja el presente contrato; 


c) Muerte de la persona natural; 
d) Por mutuo acuerdo entre las partes; 
e) En caso la DISTRIBUIDORA demuestre la destrucción de instalaciones de la red de 


distribución imputable al PROVEEDOR DEL SERVICIO DE CARGA, la 
DISTRUIBUIDORA podrá terminar y liquidar de manera unilateral el presente 
contrato, sin perjuicio de la aplicación de sanciones de carácter administrativo, civil 
o penal que hubiere lugar. 


 
Cualquiera de las partes deberá notificar a la otra con al menos 30 días de anticipación 
de su intención de dar por terminado el presente contrato 


 
La DISTRIBUIDORA suspenderá el servicio y de existir deudas pendientes por parte del 
PROVEEDOR DEL SERVICIO DE CARGA la DISTRIBUIDORA, podrá descontar del 


depósito en garantía y de ser el caso, emprenderá la jurisdicción coactiva que 
corresponda, a fin de que se haga efectivo el pago total de la deuda. 


Posteriormente, se procederá a la suscripción de un acta entre las dos partes, en la 


que se dejará constancia de que las obligaciones de ambas han sido liquidadas y 
satisfechas mutuamente.  


CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA.- PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE CARGA: 


Para la prestación del servicio de carga, se deberá aplicar las disposiciones establecidas 
en la Regulación “Modelo de Contrato de suministro para los proveedores del servicio 


de carga que realizan la actividad de comercialización de energía a vehículos 
eléctricos”, y las demás disposiciones establecidas en las Regulaciones que se expidan 
para normar el servicio de carga.  


CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA.- CONTROVERSIAS: 


En caso de controversia, las partes podrán someterla a conocimiento y resolución de 


las autoridades competentes de conformidad con la Ley Orgánica del Servicio Público 
de Energía Eléctrica y la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor o emprender las 
acciones contencioso-administrativas correspondientes. 


CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA.- ACEPTACIÓN: 


Para constancia y fiel cumplimiento de lo convenido, las partes suscriben el presente 
Contrato en dos ejemplares de igual tenor y valor legal, en la ciudad de 


......................... a los.........................días del mes de......................... de 


......................... 
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ANEXO 2 


 


DETALLE DE INFRACCIONES, ACCIONES Y SANCIONES PARA EL PROVEEDOR 
DEL SERVICIO DE CARGA, APLICABLES POR PARTE DE LAS EMPRESAS 


DISTRIBUIDORAS 


 


Tabla No. 1: Detalle de incumplimientos de las obligaciones del PROVEEDOR 
DEL SERVICIO DE CARGA 


Incumplimiento del PROVEEDOR DEL SERVICIO DE CARGA 
Acción1 


Sanción 


No pagar la factura hasta la fecha de vencimiento 1/3/7 


Reconexión, por cuenta del PROVEEDOR DEL SERVICIO DE CARGA, del servicio 


de energía eléctrica suspendido 
1/2/4/5/7 


Modificación, reemplazo o reubicación de la acometida, equipo de medición, o 


de cualquiera de sus partes sin autorización de la DISTRIBUIDORA 
1/2/5/7 


Impedir el acceso al personal autorizado de la DISTRIBUIDORA, para la 
realización de inspecciones técnicas, labores de control, toma de lecturas o 


suspensiones del servicio de energía eléctrica. 


1/5/7 


Agredir física o verbalmente al personal autorizado de la DISTRIBUIDORA con 


motivo de la prestación del servicio de energía eléctrica 
9 


No cuidar las instalaciones eléctricas que le permiten contar con el suministro 


de energía eléctrica 
2 


Consumir energía eléctrica a través de instalaciones que alteren o impidan el 
funcionamiento normal de los instrumentos de medición o control requeridos 


por la DISTRIBUIDORA 


1/2/4/6/7/


9 


Consumir energía eléctrica en forma o cantidad (demanda contratada) que no 


esté autorizada por el presente contrato 
1/2/4/6/7 


No remitir, por más de una ocasión, información requerida por la 


DISTRIBUIDORA en la forma y plazos establecidos 
5 


Remitir información inexacta o distorsionada que sea requerida por la 


DISTRIBUIDORA 
5 


Incumplir con las condiciones técnicas y de seguridad reglamentarias. 1/6/7 


Hacer uso de la energía suministrada para la Estación de Carga en otros fines 


que no sea el servicio de carga de vehículos eléctricos. 
1/8/7 


 


 


 


 


 


 
1 Ver Tabla Nro.2 Acciones y Sanciones 
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Tabla No. 2: Acciones y Sanciones 


Nro. Acciones y Sanciones 


1 Suspensión del servicio de energía eléctrica 


2 
Pago por reparación o reposición de las instalaciones, equipos y materiales 
propiedad de la DISTRIBUIDORA 


3 Pago de intereses legales 


4 
Pago por energía consumida, calculada y facturada conforme la normativa vigente, 
hasta por los 12 meses anteriores a la determinación de la infracción. 


5 
Pago de cinco por ciento (5%) de un Salario Básico Unificado (1 SBU), su 
reincidencia equivaldrá a diez por ciento  (10%) de un (1) SBU 


6 


Pago de trecientos por ciento (300%) del valor de la facturación efectiva del mes de 
consumo anterior a la determinación del ilícito hasta un máximo de dos (2) SBU, en 
caso de ser un consumidor nuevo, el valor de consumo se lo determinara en base a 
su carga instalada. La reincidencia, serán sancionados con una multa de quinientos 


por ciento (500%) del valor de la refacturación, hasta un máximo de cuatro (4) SBU 


7 Pago por reposición del servicio 


8 Pago de dos (2) SBU su reincidencia equivaldrá a cuatro (4) SBU 


9 Acción legal 
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Resolución Nro. ARCERNNR-027/2022 


EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y 


CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 


Considerando: 


Que el literal l) del numeral 7 del artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador 
establece: “Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá 
motivación si en la resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se 
funda y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos 
administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se 
considerarán nulos. (…)”; 


Que, el artículo 15 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “El Estado 
promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías ambientalmente limpias y 
de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto. (...)”; 


Que, el numeral 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce y 
garantiza a las personas: “EI derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de 
calidad, con eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y 
veraz sobre su contenido y características.”; 


Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución.”; 


Que, el artículo 227 de la Norma Suprema preceptúa: “La administración pública constituye un 
servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación.”;  


Que, el numeral 11 del artículo 261 de la Carta Magna, establece que, el Estado central tendrá 
competencias exclusivas sobre: “(...) Los recursos energéticos; minerales, hidrocarburos, 
hídricos, biodiversidad y recursos forestales.”; 


Que, el artículo 313 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “El Estado se 
reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores 
estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, 
prevención y eficiencia.”; 


Que, el artículo 314 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “El Estado será 
responsable de la provisión de los servicios públicos de agua potable y de riego, 
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saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, infraestructuras portuarias y 
aeroportuarias y los demás que determine la ley. 


El Estado garantizará que los servicios públicos y su provisión respondan a los principios de 
obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, 
accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad. El Estado dispondrá que los precios y 
tarifas de los servicios públicos sean equitativos y establecerá su control y regulación”; 


Que, el artículo 413 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “El Estado 
promoverá la eficiencia energética, el desarrollo y uso de prácticas y tecnologías 
ambientalmente limpias y sanas, así como de energías renovables, diversificadas, de bajo 
impacto y que no pongan en riesgo la soberanía alimentaria, el equilibrio ecológico de los 
ecosistemas ni el derecho al agua.”; 


Que, el artículo 414 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “El Estado adoptará 
medidas adecuadas y transversales para la mitigación del cambio climático, mediante la 
limitación de las emisiones de gases de efecto invernadero, de la deforestación y de la 
contaminación atmosférica; tomará medidas para la conservación de los bosques y la 
vegetación, y protegerá a la población en riesgo.”; 


Que, los numerales 2 y 4 del artículo 12 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 
Eléctrica, establece que son atribuciones y deberes del Ministerio de Electricidad y Energía 
Renovable - actual Ministerio de Energía y Minas - en materia eléctrica, energía renovable y 
eficiencia energética: “2. Dictar las políticas y dirigir los procesos para su aplicación; (…) 4. 
Supervisar y evaluar la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos para el 
desarrollo y gestión dentro del ámbito de su competencia”; 


Que, el artículo 14 de la precitada Ley determina la naturaleza jurídica de la entonces Agencia de 
Regulación y Control de Electricidad ARCONEL, actual Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables, en los siguientes términos: “(...) es el 
organismo técnico administrativo encargado del ejercicio de la potestad estatal de regular y 
controlar las actividades relacionadas con el servicio público de energía eléctrica y el 
servicio de alumbrado público general, precautelando los intereses del consumidor o 
usuario final (…).”; 


Que, el numeral 5 del artículo 15 de la Ley ibídem determina como atribución y deber de la 
actual Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables 
(ARCERNNR): “Realizar estudios y análisis técnicos, económicos y financieros para la 
elaboración de las regulaciones, pliegos tarifarios y acciones de control”; 


Que, los numerales 8 y 9 del artículo 17 de la Ley Ibídem, faculta al Directorio de la entonces 
Agencia de Regulación y Control de Electricidad ARCONEL, entre otros, “Conocer y resolver 
todos los temas que se ponga a su consideración respecto de las atribuciones y deberes de 
la Agencia del servicio público de energía eléctrica y del servicio de alumbrado público 
general; y, “Las demás funciones que le asigne esta ley y su reglamento general.”; 
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Que, el artículo 43 de la Ley ibídem, actualizado mediante el artículo 12 de la Ley Orgánica 
Reformatoria a la Ley Orgánica del Servicio Púbico de Energía Eléctrica, dispone: “(…)- La 
actividad de distribución y comercialización de electricidad será realizada por el Estado a 
través de personas jurídicas debidamente habilitadas por la autoridad concedente para 
ejercer tal actividad. (...)  


A más de las empresas eléctricas de distribución, la comercialización de electricidad para 
carga de vehículos podrá ser ejercida por personas naturales o jurídicas debidamente 
habilitadas para el efecto.”; 


Que, el artículo innumerado de la Ley ibídem, incluido después del artículo 43 mediante la 
disposición reformatoria segunda establecida en la Ley Orgánica de Eficiencia Energética, 
dispone: “(...) El servicio de carga de vehículos eléctricos podrá ser ofrecido por personas 
naturales o jurídicas habilitadas mediante la firma de un Contrato de Comercialización de 
Energía Eléctrica para Carga de Vehículos suscrito con las Empresas Eléctricas de 
Distribución, que estará sujeto a las condiciones jurídicas y técnicas establecidas por la 
ARCONEL mediante Regulación pertinente.  


El costo de carga será fijado por el proveedor del servicio, limitado a un valor máximo 
establecido por la ARCONEL en los estudios tarifarios.”; 


Que, el artículo 57 de la Ley ibídem establece: “(…) ARCONEL, por intermedio de su Directorio, 
aprobará los pliegos tarifarios, los mismos que, para conocimiento de los usuarios del 
sistema, deberán ser informados a través de los medios de comunicación en el país y 
publicados en el Registro Oficial.”; 


Que, el artículo 74 de la Ley ibídem dispone: “(…) La eficiencia energética tendrá como objetivo 
general la obtención de un mismo servicio o producto con el menor consumo de energía. En 
particular, los siguientes: 


1. Fomentar la eficiencia en la economía y en la sociedad en general, y en particular en el 
sistema eléctrico; 


2. Promover valores y conductas orientados al empleo racional de los recursos energéticos, 
priorizando el uso de energías renovables; 


3. Propiciar la utilización racional de la energía eléctrica por parte de los consumidores o 
usuarios finales; 


4. Incentivar la reducción de costos de producción a través del uso eficiente de la energía, 
para promover la competitividad; 


5. Disminuir el consumo de combustibles fósiles; 


6. Orientar y defender los derechos del consumidor o usuario final; y, 


7. Disminuir los impactos ambientales con el manejo sustentable del sistema energético.”; 


Que, el artículo 55 del Código Orgánico Administrativo, señala: “(...) Los órganos colegiados 
adoptarán sus decisiones sobre la base de los informes técnicos, económicos y jurídicos 
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provistos bajo responsabilidad de los órganos a cargo de las actividades de ejecución y 
asesoría en la administración (...)” ; 


Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Eficiencia Energética dispone: “(...) Se establece el 
Sistema Nacional de Eficiencia Energética como el conjunto de instituciones, políticas, 
planes y programas de inversión estructurados para el cumplimiento de los objetivos y 
metas establecidos en el Plan Nacional de Eficiencia Energética – PLANEE. 


El Ministerio rector de las políticas públicas de eficiencia energética, a través del Comité 
Nacional de Eficiencia Energética, CNEE, vigilará que el Sistema Nacional de Eficiencia 
Energética en todos sus ejes de acción esté funcionando de forma articulada para alcanzar 
las metas del PLANEE”. 


Que, el artículo 12 de la referida Ley, dispone: “(...) Los organismos reguladores de los sectores o 
actividades que efectúen consumos energéticos, deberán cumplir dentro de las 
competencias de cada uno, las directrices que en materia de ahorro y uso eficiente de 
energía emita el CNEE, y cuando así lo consideren pertinente, podrán emitir regulaciones en 
materia de eficiencia energética para sus respectivos sectores.”; 


Que, el artículo 3 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 
Eléctrica define al Plan Nacional de Eficiencia Energética – PLANEE como el “(...) 
Instrumento de planificación que contiene los objetivos, políticas, metas, estrategias y líneas 
de acción con el fin de incrementar el uso eficiente de los recursos energéticos en los 
sectores de la oferta y demanda, en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. ”; 


Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1036 de 6 de mayo de 2020, el Señor Presidente 
Constitucional de la República, dispuso la fusión de la Agencia de Regulación y Control 
Minero, la Agencia de Regulación y Control de Electricidad y la Agencia de Regulación y 
Control de Hidrocarburos en una sola entidad denominada “Agencia de Regulación y 
Control de Energía y Recursos Naturales no Renovable – ARCERNNR” cuyo proceso culminó 
el 1 de julio del año 2020; a partir de ello, la Coordinación Técnica de Regulación y Control 
Eléctrico de la referida Agencia, conjuntamente con sus seis Direcciones, son los 
responsables de gestionar y velar por el cumplimiento de todas las actividades previstas y 
los trámites pendientes de la ex ARCONEL;  


Que, a través del Decreto Ejecutivo Nro. 238 de 26 de octubre de 2021, se expidieron las 
Políticas del Sector Eléctrico para el desarrollo del servicio público de energía eléctrica, el 
servicio de alumbrado público general, el servicio de carga de vehículos eléctricos y el 
almacenamiento de energía, que incluyen las siguientes disposiciones: 


“Artículo 3.- El sector eléctrico será eficiente, competitivo, sostenible, ambientalmente 
responsable, basado en la innovación, garantizando la seguridad jurídica y potenciando la 
inversión privada. 
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Artículo 4.- En el plazo de tres (3) meses contados a partir de la expedición del presente 
Decreto Ejecutivo se ejecutarán las siguientes acciones inmediatas: 


a) Formular y proponer las políticas públicas e institucionales, y reformar el marco legal y 
regulatorio, en lo pertinente, para generar condiciones óptimas de carácter técnico, 
económico, ambiental y social, que permitan incentivar la inversión privada en las distintas 
áreas del servicio público de energía eléctrica, servicio de alumbrado público general, 
servicio de carga de vehículos eléctricos y el almacenamiento de energía (...)”; 


Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 400 expedido el 14 de abril de 2022, el Presidente 
Constitucional de la República del Ecuador, modificó la denominación del “Ministerio de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables” por la de “Ministerio de Energía y Minas”; 


Que, el literal l) del artículo 4 del Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, determina 
como atribución del Directorio institucional: “l) Las demás que los miembros del 
Directorio, consideren necesarias dentro del marco reglamentario y normativo del sector 
energético.”; 


Que, el primer inciso del artículo 8 del precitado Reglamento señala: “(...) El Secretario será 
responsable por todas sus acciones y omisiones, en particular de informar oportunamente al 
Presidente y a los miembros del Directorio, según corresponda, de los asuntos que éstos 
deban conocer y resolver; verificar que los informes cumplan los requisitos previstos para 
cada caso, antes de ser puestos a consideración del Directorio; dar seguimiento e informar 
respecto a la ejecución y efectos de las decisiones del Directorio .”; 


Que, el cuarto inciso del artículo 15 del Reglamento ibídem determina: “(...) Todos los puntos del 
Orden del Día, contendrán la documentación necesaria para su tratamiento, esto es, los 
informes técnicos, económicos y legales que correspondan (...).”; 


Que, el artículo 22 del Reglamento ibídem preceptúa: “(...) El Director Ejecutivo será responsable 
de la gestión integral de la Agencia y por las autorizaciones que el Directorio emita en 
función de la información por él proporcionada. 


 Corresponde al Director Ejecutivo de la Agencia asegurar y garantizar bajo su 
responsabilidad, que la información técnica, económica, jurídica u otra según sea el caso, 
proporcionada al Directorio, sea veraz, clara, precisa, completa, oportuna, pertinente, 
actualizada y congruente con las recomendaciones que obligatoriamente éste deberá 
formular para las decisiones del Directorio.  


Así mismo, el Director Ejecutivo será responsable por la omisión en la entrega de 
información oportuna, relacionada con eventos acaecidos por falta de previsión, que por su 
importancia deban someterse a conocimiento del Directorio. 


Los servidores de las unidades técnicas, administrativas, operativas y de asesoría de la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, que 
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hubieren emitido informes o estudios en los que se sustentaren las resoluciones, 
aprobaciones o autorizaciones del Directorio, serán corresponsables de tales decisiones.”; 


Que, mediante Resolución Nro. ARCERNNR - 018/2020, de 13 de noviembre de 2020, el 
Directorio de la Agencia resolvió expedir la Regulación Nro. ARCERNNR 003/20 denominada 
“Modelo de Contrato de suministro para los proveedores del servicio de carga de energía a 
vehículos eléctricos”, vínculo contractual que debe ser suscrito entre la empresa eléctrica 
de distribución y las personas naturales o jurídicas proveedoras del servicio de carga de 
energía a vehículos eléctricos; 


Que, mediante correos electrónicos de 14 y 18 de septiembre de 2021, la Dirección de Análisis y 
Prospectiva Eléctrica (DAPE) del Ministerio de Energía y Minas (MEM) entregó a la Agencia 
de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables (ARCERNNR) la 
proyección de ingreso de vehículos eléctricos (número de unidades, demanda y energía) 
considerados en el estudio de demanda del Plan Maestro de Electricidad, para la 
elaboración de los análisis solicitados por parte del ente rector. 


Que, mediante Resolución Nro. ARCERNNR-011/2022, de 14 de abril del 2022, el Cuerpo 
Colegiado de la Institución resolvió aprobar y expedir el Pliego Tarifario para los 
Proveedores del Servicio de Carga de Energía a Vehículos Eléctricos, el cual contiene la 
estructura, nivel (valores máximos) y régimen tarifario para el año 2022; 


Que, con Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0311-OF de 24 de mayo de 2022, de 
conformidad con la "Guía para la elaboración de Análisis de Impacto Regulatorio Ex Ante” 
emitido mediante Acuerdo Ministerial No. SGPR-2021-054 de 11 de mayo de 2021, la 
Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables - 
ARCERNNR solicitó a la Subsecretaria de Asuntos Regulatorios de la Presidencia de la 
República, la excepción del Análisis de Impacto Regulatorio del Sector Electricidad, entre los 
cuales se incluye la expedición del Pliego Tarifario para los Proveedores del Servicio de 
Carga de Energía a Vehículos Eléctricos, constante en el Plan Regulatorio Institucional 2022 
de la Agencia;  


Que, mediante Oficio Nro. PR-DAR-2022-0096-O de 04 de julio de 2022, la Dirección de Asuntos 
Regulatorios de la Presidencia de la República, en atención al Oficio Nro. ARCERNNR-
ARCERNNR-2022-0311-OF de 24 de mayo de 2022 manifestó: “(…) de la información 
remitida por la Agencia, los siguientes proyectos regulatorios, corresponden a una 
disposición expresa en la Ley Orgánica de Servicio Público de Energía Eléctrica y en su 
Reglamento, Ley Orgánica de Eficiencia Energética; y, Ley del Sistema Ecuatoriano de la 
Calidad; además, algunos proyectos normativos también, simplifican trámites y no generan 
costos adicionales para los regulados, por lo cual quedan exentos de realizar el Análisis de 
Impacto Regulatorio(…)". Entre los proyectos regulatorios se encuentra la expedición del 
Pliego Tarifario para los Proveedores del Servicio de Carga de Energía a Vehículos Eléctricos; 


Que, mediante Oficio Nro. PR-DAR-2022-0157-O de 24 de octubre de 2022, la Dirección de 
Asuntos Regulatorios de la Presidencia de la República del Ecuador, emitió la aprobación 
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metodológica de la actualización del Plan Regulatorio Institucional 2022, en el cual consta la 
expedición del Pliego Tarifario para los Proveedores del Servicio de Carga de Energía a 
Vehículos Eléctricos; 


Que, mediante Memorando Nro. ARCERNNR-DRETSE-2022-0247-M de 22 de noviembre de 2022, 
la Dirección de Regulación Económica y Tarifas del Sector Eléctrico de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables puso en conocimiento 
de la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico (CTRCE) el Informe N°. 
INF.DRETSE.2022.088 “ANÁLISIS Y DETERMINACIÓN DE LOS LÍMITES MÁXIMOS DEL COSTO 
PARA LOS PRESTADORES DEL SERVICIO DE CARGA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS – AÑO 2023” 
(Documento donde se muestran los principales aspectos y resultados de los límites 
máximos del servicio de carga) y sus respectivos anexos; 


Que, con Memorando Nro. ARCERNNR-CGJ-2022-0633-ME de 24 de noviembre de 2022, la 
Coordinación General Jurídica extendió el Informe Jurídico, en los siguientes términos: “(…) 
el Directorio de la ARCERNNR, al amparo de lo dispuesto en los artículos 314 de la 
Constitución de la República; 17, numeral 1 y 54 de la LOSPEE, está facultado para conocer 
y resolver sobre el Informe Técnico denominado “Informe Técnico - Económico del Pliego 
Tarifario del Servicio de Carga de Vehículos Eléctricos 2023”, a fin de precautelar la 
sostenibilidad de dicho servicio público. 


Finalmente, considero que el proyecto de Resolución puesto a mi consideración goza del 
debido sustento normativo y no contravienen el ordenamiento jurídico del Sector Eléctrico. 
(…)”;  


Que, con Memorando Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0689-ME de 25 de noviembre de 2022, la 
Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico de la Agencia de Regulación y 
Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables puso en conocimiento de la 
Dirección Ejecutiva el Informe Nro. INF.DRETSE.2022.088 “ANÁLISIS Y DETERMINACIÓN DE 
LOS LÍMITES MÁXIMOS DEL COSTO PARA LOS PRESTADORES DEL SERVICIO DE CARGA DE 
VEHÍCULOS ELÉCTRICOS - AÑO 2023”, sus anexos, el Informe Jurídico emitido mediante 
Memorando Nro. ARCERNNR-CGJ-2022-0633-ME y el proyecto de Resolución; y solicitó, de 
contar con su anuencia, se sirva autorizar que la documentación citada sea elevada para 
conocimiento de los Señores Miembros del Directorio para su análisis y resolución; 


Que, con Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0623-ME de 29 de noviembre de 2022, la 
Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales 
No Renovables solicitó “se apruebe y autorice tratar, en la próxima sesión de Directorio, el 
siguiente orden del día: (…) PUNTO 3.- Conocer y aprobar el Pliego Tarifario del Servicio de 
Carga de Vehículos Eléctricos para el año 2023 (…).”; 


Que, con fecha 30 de noviembre de 2022, se desarrollaron reuniones de trabajo con el 
Viceministerio de Electricidad y Energía Renovable del Ministerio de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables en las cuales, la Coordinación Técnica de Regulación y Control 
Eléctrico, a través de la Dirección de Regulación Económica y Tarifas del Sector Eléctrico de 
la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, expuso 
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los resultados contenidos en el precitado Informe Nro. INF.DRETSE.2022.088 “ANÁLISIS Y 
DETERMINACIÓN DE LOS LÍMITES MÁXIMOS DEL COSTO PARA LOS PRESTADORES DEL 
SERVICIO DE CARGA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS - AÑO 2023”, informe jurídico y el proyecto 
de resolución; de forma complementaria se receptó las observaciones al proyecto de 
resolución; y, 


Que, con Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0624-OF de 29 de noviembre del 2022, el 
señor Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, en su calidad de Secretario del Directorio de la  Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, por disposición del 
Presidente del referido cuerpo colegiado, convocó a los miembros del Directorio, a Sesión 
Extraordinaria, modalidad presencial, para el día 30 de noviembre de 2022, de conformidad 
con lo dispuesto en el literal c) del artículo 5, el literal c) del artículo 7, el numeral 10.2 del 
artículo 10 y el numeral 3 del artículo 11 del Reglamento para el Funcionamiento del 
Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 
Renovables, expedido mediante Resolución No. ARCERNNR-006/2021, a fin de tratar el 
siguiente Orden del Día: 


“PUNTO 3. - Conocer y aprobar el Pliego Tarifario del Servicio de Carga de Vehículos 
Eléctricos para el año 2023, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 17 
y 57 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, y  literal l) del artículo 4 del 
Reglamento para el Funcionamiento del Directorio del Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables.” 


En ejercicio de sus atribuciones y facultades, previstas en la Constitución de la República del 
Ecuador, Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, su Reglamento General y el 
Reglamento para el Funcionamiento para el Directorio de la Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables; por unanimidad el Directorio.  
 


RESUELVE: 
 


Artículo 1.- Conocer y acoger el Análisis Y Determinación De Los Límites Máximos Del Costo Para 
Los Prestadores Del Servicio De Carga De Vehículos Eléctricos - Año 2023 presentado por el 
Director Ejecutivo, mediante Oficio Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2022-0624-OF de 29 de 
noviembre de 2022; el cual acoge el Informe Nro. INF.DRETSE.2022.088 y el Informe Jurídico, 
emitidos con memorandos Nro. ARCERNNR-CTRCE-2022-0689-ME y Nro. ARCERNNR-CGJ-2022-
0633-ME ambos de 24 de noviembre del 2022. 
 
Se deja constancia que, de conformidad con los artículos 8, 15 y 22 del Reglamento para el 
funcionamiento del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables – ARCERNNR, el Director Ejecutivo, en su calidad de Secretario del 
referido cuerpo colegiado, es el responsable de la veracidad, confiabilidad y legalidad de la 
información proporcionada al Cuerpo Colegiado referente al Pliego Tarifario para los Proveedores 
del Servicio de Carga de Energía a Vehículos Eléctricos. 
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Artículo 2.- Mantener, para el año 2023, los límites máximos de costos para los Proveedores 
del Servicio de Carga de Energía a Vehículos Eléctricos, contenido en la Resolución Nro. 
ARCERNNR 011/2022. 
 
Artículo 3.- Expedir el Pliego Tarifario para los Proveedores del Servicio de Carga de Energía 
a Vehículos Eléctricos, mismo que se adjunta como documento anexo a la presente 
Resolución, en cuyo contenido se encuentra la Estructura, Nivel (valores máximos) y 
Régimen Tarifario para el año 2023. 
 
Artículo 4.- Disponer a las Empresas Eléctricas de Distribución y para las personas naturales 
o jurídicas habilitadas para proveer este servicio, el estricto cumplimiento del Pliego 
Tarifario para los Proveedores del Servicio de Carga de Energía a Vehículos Eléctricos  
expedido de conformidad con el artículo 3 y que consta anexo a esta Resolución. 
 
Artículo 5.- Disponer a la Dirección Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables a través del área que corresponda, lo siguiente: 
 
5.1 Notificar al Ministerio de Energía y Minas, al Ministerio de Transporte  y Obras Públicas, 
al Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, al Consejo de Gobierno de Régimen 
Especial de Galápagos, a la Asociación de Municipalidades del Ecuador, a las Empresas 
Eléctricas de Distribución y a las personas naturales o jurídicas habilitadas para proveer este 
servicio, conforme la normativa vigente, la presente Resolución con su correspondiente 
Anexo. 
 
5.2 Difundir a través de los canales oficiales de la Agencia y de las Empresas Eléctricas de 
Distribución, el Pliego Tarifario para los Proveedores del Servicio de Carga de Energía a 
Vehículos Eléctricos. 
 
5.3 Establecer las directrices y efectuar el seguimiento, evaluación y control de la correcta 
aplicación de esta Resolución a través de la Dirección de Control de Distribución y 
Comercialización del Sector Eléctrico de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables. 
 
5.4 Reportar, en el informe de gestión institucional y financiero del año 2023, las acciones 
ejecutadas para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente Resolución. 
 
Artículo 6.- Disponer a la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales 
No Renovables la ejecución, seguimiento, publicación y difusión de la presente Resolución . 
 
La presente Resolución entrará en vigor a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Oficial.  
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Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los treinta días del mes de 
noviembre del dos mil veintidós. 


 
CERTIFICO, que la presente Resolución fue aprobada por el Directorio de la Agencia de Regulación 
y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables – ARCERNNR, en sesión de 30 de 
noviembre de 2022. 


 


 


 


 


Dra. Lilián Matos Romero  
SECRETARIA GENERAL 


AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS  NATURALES                              
NO RENOVABLES. 
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1. MARCO NORMATIVO 


 
El presente Pliego Tarifario se sujeta a las disposiciones establecidas en la normativa que se 


indica a continuación en la Tabla 1. 
 


Tabla 1. Marco Normativo 


Marco Normativo Referencia de Artículos 


Constitución de la República 


▪ 14 
▪ 15 
▪ 66, numeral 25 
▪ 226 
▪ 261, numeral 11 
▪ 313 
▪ 314 
▪ 413 
▪ 414 


Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica – 
LOSPEE 


▪ 14 
▪ 15, numeral 5 
▪ 17 
▪ 431 
▪ Innumerado seguido al Art. 


432 
▪ 57 
▪ 74, numerales 1 - 7 


Ley Orgánica de Eficiencia Energética - LOEE 
▪ 5 
▪ 12 


Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Público 
de Energía Eléctrica - RGLOSPEE 


▪ 3 


Regulación Nro. ARCERNNR 003/20 
(Modelo de Contrato de suministro para los proveedores del 


servicio de carga de energía a vehículos eléctricos) 
▪ Todos 


Decreto Ejecutivo Nro. 238 
(26 de octubre de 2021) 


▪ 1 
▪ 3 
▪ 4, numeral a 


NORMA TÉCNICA INEN 
▪ NTE INEN-ISO 2656 
▪ NTE INEN-ISO 3833 


Elaborado: CTRCE.DRETSE – ARC 
 
Sobre la base de la normativa citada, es facultad de la Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables - ARCERNNR, a través de su Directorio, expedir 


y aprobar el Pliego Tarifario con los límites máximo de costos para los proveedores del servicio 
de carga de energía a vehículos eléctricos, en los términos que se indican en el presente 
documento. 


 


2. DEFINICIONES 


 
Para la aplicación del Pliego Tarifario se deberán considerar las def iniciones de la Tabla 2. 
 


 
 
 
 


 
 


 
1 Actualizado mediante la Ley Orgánica Reformatoria a la LOSPEE 
2 Disposición reformatoria segunda de la Ley Orgánica de Eficiencia Energética - LOEE  
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Tabla 2. Definiciones 


Término Definición 


Contrato de suministro 
para los proveedores del 
servicio de carga 


Acuerdo suscrito entre la empresa eléctrica de distribución y el proveedor 
del servicio de carga de vehículos eléctricos, en el cual se estipulan los 
derechos y obligaciones de las partes, y las demás relaciones técnicas, 
legales y comerciales que se deriven de la prestación del servicio público de 
energía eléctrica. 


Empresa eléctrica de 
distribución y 
comercialización o 
distribuidora 


Persona jurídica cuyo título habilitante le faculta realizar las actividades de 
distribución y comercialización de energía eléctrica, alumbrado público 
general y servicio de carga de vehículos eléctricos, dentro de su área de 
prestación del servicio. 


Estación de carga 
Espacio físico conformado por la infraestructura civil y eléctrica, incluyendo 
los módulos de carga utilizados para suministrar corriente alterna o directa 
a los vehículos eléctricos. 


Estructura tarifaria 
Contiene las definiciones para su aplicación, así como, el diseño del nivel 
tarifario para el servicio de carga de vehículos eléctricos. 


Nivel Tarifario / Límite 
máximo del costo del 
servicio de carga de 
vehículos eléctricos 


Es el valor máximo que puede cobrar el prestador del servicio de carga de 
vehículos eléctricos a sus usuarios, acorde a lo establecido en el Pliego 
Tarifario del servicio de carga de vehículos eléctricos. 


Módulo de carga 
Equipo que permite efectuar la carga de energía eléctrica a las baterías de 
un vehículo eléctrico. 


Pliego Tarifario del 
servicio de carga de 
vehículos eléctricos 


Documento que contiene la estructura, nivel y régimen tarifario del servicio 
de carga de vehículos eléctricos para aplicación de los proveedores del 
citado servicio. 


Proveedor del servicio de 
carga 


Persona natural o jurídica que cuenta con un contrato de suministro para 
realizar la actividad de comercialización del servicio de carga de energía a 
vehículos eléctricos, debidamente suscrito con la empresa distribuidora. 
 
El servicio de carga de vehículos también puede ser provisto por las 
empresas eléctricas de distribución, conforme el artículo 43 de la LOSPEE. 


Régimen Tarifario 
Corresponde al período de vigencia y aplicación de la estructura y nivel 
tarifario. 


Usuario del servicio de 
carga 


Persona natural o jurídica que se beneficia de la prestación del servicio de 
carga de vehículos eléctricos, y responsable del pago del mismo. 


Vehículo eléctrico 
Cualquier vehículo impulsado por uno o más motores eléctricos, en el que 
la energía es suministrada por una batería recargable. También se incluyen 
vehículos híbridos enchufables. 


Elaborado: CTRCE.DRETSE – ARC 


 


Las def iniciones que no se encuentran detalladas en el cuerpo de este documento deberán ser 
relacionadas con las que se incluyen en la LOSPEE, el RGLOSPEE, la LOEE, Regulaciones y 
demás normativa expedida para el sector eléctrico. 


 


3. ÁMBITO DE APLICACIÓN 


 


El costo de carga será f ijado por el proveedor del servicio  de carga, limitado al valor (límite 
máximo del costo del servicio de carga de vehículos eléctricos) establecido por la ARCERNNR 
en el presente documento, a ser aplicado a los usuarios de este servicio, en las estaciones de 


carga habilitadas. 
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Los límites máximos del costo del servicio de carga de vehículos eléctricos especif icados en el 


presente cuerpo normativo son de estricto cumplimiento para las personas naturales o jurídicas, 
habilitadas para proveer este servicio mediante la f irma de un contrato de suministro con la 
empresa eléctrica de distribución. Las características específ icas del contrato de suministro para 


los proveedores del servicio de carga, se encuentran detallados en la Regulación Nro. 


ARCERNNR 003/20, y las actualizaciones que para el efecto emita la ARCERNNR. 


Asimismo, las empresas eléctricas de distribución que presten el servicio de carga de vehículos 


eléctricos, deberán cumplir con los límites máximos establecidos en el presente documento. 


4. ESTRUCTURA TARIFARIA 


 
La estructura tarifaria def inida para los límites máximos del costo del servicio de carga de 


vehículos eléctricos comprende: modos de carga, niveles de carga, tipos de carga y tipo de 


vehículo eléctrico. 


4.1.  Modos de Carga 


 


Los modos de carga mostrados en la Tabla 3, def inidos por la Comisión Electrotécnica 
Internacional (International Electrotechnical Commission - IEC) a través del estándar IEC 61851-
1, consideran las siguientes características acorde a la comunicación entre el módulo de carga 


y el vehículo, y el nivel de seguridad en la conexión a la red de suministro.  


Tabla 3. Modos de carga 


Modo  Gráfico Descripción Características 


Modo 1 


 


Conexión entre un 
tomacorriente estándar de 
una red de suministro de 
AC y un vehículo eléctrico 
sin comunicación ni 
características de 
seguridad adicionales. 


- Comúnmente usado para carga de 
vehículos eléctricos pequeños (motos, 
bicicletas, scooters y demás). 
- Modo en desuso debido al potencial 
peligro que representa. 


Modo 2 


 


Conexión entre un 
tomacorriente estándar de 
una red de suministro de 
AC y un vehículo eléctrico 
con comunicación y 
características de 
seguridad adicionales. 


- Mejor nivel de protección que el modo 1. 
- La caja de control protege al cable y al 
vehículo aguas abajo. 
- El conector y la red eléctrica son 
susceptibles a posibles daños. 


Modo 3 


 


Conexión de un vehículo 
eléctrico a un equipo de 
suministro de AC, 
conectado 
permanentemente a una 
red de suministro de AC 
con comunicación y 
características de 
seguridad adicionales. 


Conductor adicional en el conjunto de 
cables de carga denominado "piloto de 
control", el cual tiene las siguientes 
funciones:  
-Verificación de una correcta conexión entre 
el vehículo y la red. 
-Monitoreo continúo del conductor para 
protección a tierra. 
-Conexión y desconexión del sistema. 
-Selección del tipo de carga. 
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Modo  Gráfico Descripción Características 


Modo 4 


 


Conexión de un vehículo 
eléctrico a una red de 
suministro de AC 
utilizando un equipo de 
suministro de DC, con 
comunicación (de alto 
nivel) y características de 
seguridad adicionales. 


- Conexión indirecta del vehículo a la red 
utilizando un cargador externo 
- Uso extendido en estaciones de carga de 
corriente continua y principalmente para 
carga rápida. 


Elaborado: CTRCE.DRETSE – ARC 


Las estaciones de carga habilitadas deben brindar un servicio de calidad y cumplir con 
estándares mínimos de seguridad, por lo que la estructura tarifaria no incluye los Modos 1 y 2 de 


carga. 


4.2.  Niveles de Carga 


 
Acorde a las características técnicas que presenta la estación, en el cual se considera la 


velocidad de la carga, el nivel de potencia, el tipo de corriente (corriente alterna - AC o corriente 
continua - DC) y los demás aspectos asociados a la inf raestructura necesaria para la puesta en 
funcionamiento, el estándar estadounidense SAE J1772_201001 determina los niveles de carga 


detallados en la Tabla 4. 


Tabla 4. Niveles de carga 


Nivel Gráfico Descripción 


Nivel 1 
AC 


 


Corriente: Alterna (AC) 
Nivel de voltaje: usualmente hasta 120 V 
En términos generales, la carga de nivel 1 se refiere al 
uso de una toma de corriente doméstica estándar. Este 
tipo de carga se encuentra expandido en el sector 
residencial y en la mayoría de los lugares de trabajo. 


Nivel 2 
AC 


 


Corriente: Alterna (AC) 
Nivel de voltaje: usualmente hasta 240 V 
El circuito exclusivo que requiere esta instalación utiliza 
corrientes entre 20 y 80 A. Es común encontrar este 
tipo de carga en los lugares de trabajo y zonas de 
acceso público, aunque dependiendo de las 
condiciones, también presenta aplicaciones 
residenciales. 


DCFC 


 


Corriente: Directa o Continua (DC) 
Nivel de voltaje: usualmente hasta 480 V de entrada 
La carga rápida en DC – DCFC (DC Fast Charging), 
generalmente, se ubica a lo largo de corredores 
eléctricos donde existe tráfico pesado (carreteras 
principalmente) y en estaciones de servicio público. 


Elaborado: CTRCE.DRETSE – ARC 


De la misma forma, las estaciones de carga habilitadas deben brindar un servicio de calidad y 
cumplir con estándares mínimos de seguridad, por lo que la estructura tarifaria no incluye el Nivel 


1 – AC de carga. 
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4.3.  Tipos de Carga 


 
Dependiendo de la rapidez con la que se realiza la carga, y la potencia de los módulos de carga, 


se establecen tres tipos de carga, detallados en la Tabla 5. 


 


Tabla 5. Tipos de carga 


Tipo de carga Potencia del módulo de carga 


Semi-rápida - AC Menores iguales a 22 kW (<= 22 kW) 


Rápida - AC Mayores a 22 kW (> 22 kW) 


Ultra-rápida - DC Mayores iguales a 50 kW (>= 50 kW) 


Elaborado: CTRCE.DRETSE – ARC 


La potencia a la que se cargará un vehículo dependerá entre la potencia disponible en el módulo 
de carga y la que admite el vehículo eléctrico, por ejemplo: si el vehículo admite como máximo 


una carga de 50 kW, aunque se conecte a un módulo de carga de 100 kW, cargará a 50 kW. 


 


4.4.  Tipo de Vehículo Eléctrico  


 


 
Con base en la Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2656 Clasif icación Vehicular, para el 
presente cuerpo normativo se establece una estructura diferenciada donde se clasif ica a los 


vehículos eléctricos en dos segmentos, vehículos livianos y vehículos pesados, los cuales a su 
vez están caracterizados en categorías, subcategorías y tipos, los mismos que se muestran en 


la Tabla 6. 
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Tabla 6. Clasificación vehicular con base en la norma NTE INEN-ISO 2656 y NTE INEN-ISO 3833 


Clasificación Categoría Subcategoría Descripción Tipo Imagen 


Vehículos 
livianos 


L 
L6 Vehículos motorizados 


con dos, tres o cuatro 
ruedas. 


CUADRICICLO/ 
CUADRÓN 


 


L7 


M 


M1 


Vehículos motorizados 
con capacidad no mayor a 
ocho plazas, sin contar el 
asiento del conductor. 


SEDÁN 
 


STATION WAGON 
 


HATCHBACK 
 


COUPÉ 
 


CONVERTIBLE 


 


VEHÍCULO DEPORTIVO 
UTILITARIO  


 


LIMUSINA 
 


MINIVAN 
 


M2 


Vehículos motorizados 
con capacidad mayor a 
ocho plazas, sin contar el 
asiento del conductor, y 
cuyo PBV no supere los 
5000 kg. 


VAN/ FURGONETA DE 
PASAJEROS 


 


N N1 
Vehículos motorizados 
cuyo PBV no exceda de 
3500 kg. 


CAMIONETA 
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Clasificación Categoría Subcategoría Descripción Tipo Imagen 


CAMIONETA DOBLE CABINA 
 


VAN DE CARGA/FURGONETA 
DE CARGA 


 


CAMIÓN LIGERO 
 


Vehículos  
Pesados 


M 


M2 


Vehículos motorizados 
con capacidad mayor a 
ocho plazas, sin contar el 
asiento del conductor, y 
cuyo PBV no supere los 
5000 kg. 


MICROBÚS 


 


M3 


Vehículos motorizados 
con más de ocho plazas, 
además del asiento del 
conductor, y cuyo PBV 
sea superior a 5000 kg. 


MICROBÚS 


 


MINIBÚS 
 


BUS 


 


BUS DE DOS PISOS, PISO Y 
MEDIO 


 


ARTICULADO  
 


BIARTICULADO 
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Clasificación Categoría Subcategoría Descripción Tipo Imagen 


BUS TIPO COSTA 


 


N 


N2 
Vehículos cuyo PBV sea 
mayor de 3500 kg y no 
supere los 12 000 kg. 


CAMIÓN 
 


CAMIÓN MEDIANO 


 


CAMIÓN GRANDE 


 


N3 
Vehículos cuyo PBV sea 
superior a los 12 000 kg. 


CAMIÓN PESADO 


 


TRACTO CAMIÓN 


 


Nota:  


1. Los vehículos para propósitos especiales, como funerarios (M) o vehículos accesibles en silla de ruedas (M1), se clasificarán como vehículos livianos. 
2. La aplicación de los límites máximos del costo del servicio de carga para los vehículos que no se encuentren en el presente anexo, corresponderá al mejor criterio que aplique el 


prestador de este servicio 
3. El peso bruto vehicular (PBV) corresponde al peso  total  del  vehículo,  definido  como  la  suma  to tal  del  peso en  vacío  (tara) más  la  carga técnicamente admisible declarada por 


el fabricante. 
4. El peso de vehículo en vacío (tara) corresponde al valor nominal del peso del vehículo, según lo indicado por el fabricante, incluyendo todo el equipo estándar   que   requiere   para   


su   funcionamiento   normal   (por   ejemplo,   extintor   de   fuego, herramientas,   rueda   de   emergencia,   etc.),   además   de   refrigerante,   aceites,   el   tanque   de combustible 


con su capacidad al noventa por ciento. En el caso de combustibles alternativos, por ejemplo, Gas Licuado de Petróleo (GLP), el depósito se llenará hasta su máxima capacidad 


5. Las descripciones específicas de cada categoría, subcategoría y tipo se encuentran en la Norma NTE INEN-ISO 2656 y NTE INEN-ISO 3833 
 


Elaborado: CTRCE.DRETSE – ARC 
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4.5.  Estructura vehículos l ivianos y pesados  


 
Considerando los parámetros establecidos en las secciones de la 4.1 a 4.4, en la Tabla 7 y Tabla 
8 se esquematiza la estructura tarifaria de los vehículos livianos y pesados, respectivamente.  


 
Tabla 7. Estructura Tarifaria – Vehículos livianos 


TIPO DE 
VEHÍCULO 


MODO NIVEL TIPO CORRIENTE POTENCIA MÓDULO 


Vehículos 
Livianos 


Modo 3 Nivel 2 - AC 


Semi-rápida Alterna (AC) <=22 kW 


Rápida Alterna (AC) >22 kW 


Modo 4 DCFC Ultra-rápida Continua (DC) >=50 kW 


Elaborado: CTRCE.DRETSE – ARC 
 


Tabla 8. Estructura Tarifaria – Vehículos pesados 


TIPO DE 
VEHÍCULO 


MODO NIVEL TIPO CORRIENTE POTENCIA MÓDULO 


Vehículos 
Pesados 


Modo 3 Nivel 2 - AC Rápida Alterna (AC) >=22 kW 


Modo 4 DCFC Ultra-rápida Continua (DC) >=50 kW 


Elaborado: CTRCE.DRETSE – ARC 


 


5. FACTURACIÓN 


 


La facturación del servicio de carga de vehículos eléctricos es el resultado de multiplicar la 
energía empleada para cargar la batería del vehículo eléctrico por el costo de carga f ijado por el 
proveedor del servicio, limitado al valor máximo establecido por esta Agencia acorde a la 


estructura tarifaria def inida en el presente documento, como se muestra en la siguiente 
expresión: 
 


 


𝐹𝑆𝐶𝑉𝐸 = 𝐸 ∗  𝐶𝐶𝑉𝐸 
 


Donde: 
 


𝐹𝑆𝐶𝑉𝐸:  Factura por el servicio de carga de vehículos eléctricos (USD) 
 


𝐸:  Energía empleada para cargar la batería del vehículo eléctrico (kWh) 
 


𝐶𝐶𝑉𝐸: Costo de carga f ijado por el proveedor del servicio (USD/kWh), limitado al valor 
máximo establecido por esta Agencia. 


 
Si el proveedor del servicio de carga, para facturar por este servicio, utiliza un mecanismo de 
cobro que se expresa en otra unidad de medida diferente a “USD/kWh”, por ejemplo 


“USD/tiempo”, deberá realizar el cálculo equivalente de tal forma que el valor no supere los 
límites máximos def inidos en el presente documento. 
                       


En la factura que se emita a los usuarios del servicio de carga, entre otros, debe constar 
claramente la energía empleada para cargar la batería, el costo de carga f ijado por el proveedor 
del servicio (su equivalente expresado en “USD/kWh”, sin perjuicio de que el esquema de cobro 


se encuentre en otras unidades de medida), el límite máximo del costo del servicio de carga 
establecido por esta Agencia y el valor facturado en dólares. 
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Considerar que partiendo de que en toda transformación energética se “pierde” una parte de la 
energía, hay que subrayar que la energía empleada para cargar la batería del vehículo eléctrico 
dif iere de la que realmente es almacenada, ya que la ef iciencia de la carga va a estar afectada 


por diversos factores como la temperatura, características propias del vehículo, degradación de 
las baterías, entre otros.                        
 


6. RÉGIMEN TARIFARIO 


 


El presente pliego tarifario tendrá vigencia desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre 
de 2023. 
 







 


PLIEGO TARIFARIO PARA LOS PROVEEDORES DEL SERVICIO DE CARGA DE 
ENERGÍA A VEHÍCULOS ELÉCTRICOS 


Versión: 01 


 


12 


7. LÍMITE MÁXIMO DEL COSTO DEL SERVICIO DE CARGA – VEHÍCULOS LIVIANOS 


 


 


 


 


Resolución Nro. ARCERNNR – 027/2022 (30 de noviembre de 2022) 


MODO DE CARGA Modo 3 NIVEL DE CARGA


Potencia
Límite del costo del servicio de carga


(ctvs./kWh)


Nivel 2 - AC


Semi rápida - AC
Menor igual a 


22 kW
17,15


Rápida - AC Mayor a 22 kW 19,94


MÓDULO DE CARGA


MODO DE CARGA Modo 4 NIVEL DE CARGA


Potencia
Límite del costo del servicio de carga


(ctvs./kWh)


Carga rápida - DC


Ultra rápida - DC
Mayor igual a 


50 kW
28,51


MÓDULO DE CARGA
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8. LÍMITE MÁXIMO DEL COSTO DEL SERVICIO DE CARGA – VEHÍCULOS PESADOS 


 


 


 


 
 


Resolución Nro. ARCERNNR – 027/2022 (30 de noviembre de 2022) 


MODO DE CARGA Modo 3 NIVEL DE CARGA


Potencia
Límite del costo del servicio de carga


(ctvs./kWh)


16,10


Nivel 2 - AC


Rápida - AC
Mayor igual a 


22 kW


MÓDULO DE CARGA


MODO DE CARGA Modo 4 NIVEL DE CARGA


Potencia
Límite del costo del servicio de carga


(ctvs./kWh)


Carga rápida - DC


Ultra Rápida - DC
Mayor igual a 


50 kW
17,51


MÓDULO DE CARGA





		Resolucion Nro. ARCERNNR-027/2022

		Resolución Nro. ARCERNNR-027/2022 Pliego tarifario para los proveedores del servicio de carga de energía a vehículos eléctricos límites máximo del costo año 2023
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REGULACIÓN No. ARCONEL- 002/19 


 
EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE 


ELECTRICIDAD 


ARCONEL 
 


Considerando: 


 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, publicada en el Registro Oficial No. 


449 de 20 de octubre de 2008, en el artículo 314, establece que el Estado será 


responsable de la provisión de servicios públicos, entre otros, el de energía 
eléctrica, de acuerdo con los principios de obligatoriedad, generalidad, 
uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, 


continuidad y calidad; 
 
Que, la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en el 


artículo 4, literal a), establece que “La información pública pertenece a los 
ciudadanos y ciudadanas. El Estado y las instituciones privadas depositarias de 
archivos públicos, son sus administradores y están obligados a garantizar el 


acceso a la información”. Asimismo, en el artículo 9, establece la 
“Responsabilidad sobre la entrega de Información Pública.- El titular de la 
entidad o representante legal, será el responsable y garantizará la atención 


suficiente y necesaria a la publicidad de la información pública, así como su 
libertad de acceso.”; 


 


Que, la Ley de Estadística, publicada en el Registro Oficial No. 82 de 7 de mayo de 
1976, en el capítulo 1, artículo 3, establece que “Todos los organismos o 
instituciones del sector público que realicen labores de carácter estadístico se 


sujetarán al Sistema Estadístico Nacional”; 
 
Que, el Código de Buenas Prácticas Estadísticas, emitido mediante Resolución No. 003-


DIREJ-DIJU-NT-2014 de 26 de septiembre de 2014, en el artículo 6, establece 


que “a. Las entidades pertenecientes al Sistema Estadístico Nacional, bajo la 
planificación y coordinación del Instituto Nacional de Estadística y Censos, 
priorizará la producción de información que satisfaga las necesidades de 


estadísticas oficiales.” y “b. El Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, como 
ente rector y coordinador del Sistema Estadístico Nacional, establecerá y hará 
efectivo el cumplimiento de las directrices, políticas, normas y estándares para 


una producción estadística nacional responsable y participativa."; 
 
Que, a partir del 20 de julio de 2015, la Agencia de Regulación y Control de 


Electricidad (ARCONEL) recibió del Instituto Nacional de Estadística y Censos 
(INEC), la Certificación de Calidad de la Operación Estadística del Sector Eléctrico 
Ecuatoriano, basada en el Código de Buenas Prácticas Estadísticas; lo que 


significa el cumplimiento de normas y estándares que aseguran la calidad de la 
información estadística generada por la ARCONEL; 
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Que, en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 418 de 16 de enero de 2015, se 


publicó la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica (LOSPEE) que 
tiene por objeto garantizar que el servicio público de energía eléctrica cumpla los 
principios constitucionales de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, 


responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad, calidad, 
sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia; 


 


Que, la LOSPEE, en el artículo 15, numeral 9, establece para la ARCONEL la atribución 
y deber de “Implementar, operar y mantener el sistema único de información 
estadística del sector eléctrico”; 


 
Que, la LOSPEE, en el artículo 41, párrafo tercero, establece que “La autogeneración 


petrolera y autogeneración minera, ubicadas en sistemas no incorporados al 


S.N.I., se basarán y serán controladas de conformidad con sus títulos habilitantes 
petrolero o minero, según sea el caso. En materia eléctrica, y mientras 
mantengan su condición de no incorporados al S.N.I., presentarán la información 


que requieran el Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables o el 
ARCONEL, exclusivamente para fines de planificación, estadísticos e informativos, 
según se determine en la regulación correspondiente.”; 


 
Que, es necesario establecer, actualizar y formalizar los lineamientos y 


responsabilidades para la gestión integral del Sistema Único de Información 


Estadística del Sector Eléctrico Ecuatoriano, en el cual deben interactuar las 
empresas eléctricas, el Operador Nacional de Electricidad (CENACE) y en general 
todos los participantes del sector eléctrico en las actividades1 inherentes al 


servicio público de energía eléctrica y al servicio de alumbrado público general; 


Que, el Sistema Único de Información Estadística del Sector Eléctrico Ecuatoriano será 
la única fuente oficial de información estadística y geográfica del sector eléctrico; 
información que servirá de insumo para la ejecución de procesos y acciones de 


regulación y control; elaboración de estudios y análisis; de operación y 
planificación; de gestión empresarial; entre otros. Además, será una herramienta 
de apoyo para la toma de decisiones en el sector eléctrico; y, 


Que, en cumplimiento a lo establecido en la Regulación Nro. ARCONEL-003/15 
“Procedimiento para la elaboración y difusión de proyectos de regulación del 


sector eléctrico”, la Administración de la Institución efectúo los análisis 
necesarios para cumplir con el proceso de elaboración de la normativa requerida; 
y, en ejercicio de las atribuciones y deberes señalados en la Ley Orgánica del 


Servicio Público de Energía Eléctrica. 


Que, mediante Oficio No. ARCONEL-ARCONEL-2019-1290-OF de 01 de diciembre de 
2019, la Dirección Ejecutiva de ARCONEL puso a consideración del Presidente y 
Miembros del Directorio de ARCONEL, el proyecto de regulación denominado 


“Sistema Único de Información Estadística del Sector Eléctrico Ecuatoriano, 
SISDAT 2.0”, junto con el informe de sustento y el informe legal; 


 
1 Actividades de generación, autogeneración, transmisión, distribución y comercialización de energía 
eléctrica. 
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 Que, en sesión de Directorio de ARCONEL de 10 de diciembre de 2019, el Presidente 


y Miembros del Directorio de ARCONEL avocaron conocimiento del proyecto de 
Regulación remitido por la administración, y procedieron con el análisis 
pertinente; 


 


Resuelve: 


 
Expedir la presente Regulación denominada «Sistema Único de Información 
Estadística del Sector Eléctrico Ecuatoriano, SISDAT 2.0» 


 
 


CAPÍTULO I 


ASPECTOS GENERALES 
 


1. OBJETIVO 


 
Establecer de forma integral criterios y normas para gestionar el proceso de operación 
del Sistema Único de Información Estadística del Sector Eléctrico (SISDAT 2.0). 


 
2. ALCANCE 
 


La presente regulación establece de forma integral criterios y normas que se deben 
seguir para la administración, organización y funcionamiento del proceso de operación 
estadística del SISDAT 2.0, para las etapas de: planificación, captación, análisis, 


difusión y archivo de la información estadística y geográfica del sector eléctrico. 
 
Las etapas señaladas son inherentes al proceso de operación estadística del sector 
eléctrico; y, su articulación y funcionamiento es responsabilidad de: ARCONEL, 


Operador Nacional de Electricidad (CENACE), los participantes del sector eléctrico en 
las actividades relacionadas con el servicio público de energía eléctrica y el servicio de 
alumbrado público general. Asimismo, para consumidores, público en general y otros 


organismos e instituciones afines o interesadas en la información del sector eléctrico. 
 
3. SIGLAS Y ACRÓNIMOS 


 
ARCONEL Agencia de Regulación y Control de Electricidad  
CENACE Operador Nacional de Electricidad 


CNEL EP Corporación Nacional de Electricidad 
CELEC EP Corporación Eléctrica del Ecuador 
INEC             Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 


LOSPEE Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica  
MERNNR Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables 
PAO      Plan Anual de Operación Estadística 


SEN               Sistema Estadístico Nacional 
SIG Sistemas de Información Geográfica 
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SISDAT 2.0 Sistema Único de Información Estadística del Sector Eléctrico 


Ecuatoriano 
4. DEFINICIONES 


 


Acuerdo de confidencialidad: Documento en el que se acuerdan y establecen los 


fines y límites del uso de la información estadística y geográfica que la ARCONEL 


entrega a las entidades y organismos públicos o privados, estudiantes, universidades y 


público en general, que hayan solicitado dicha información. 


Año de operación estadística: Corresponde al periodo de captación de la 


información estadística y geográfica, el cual se conforma por doce meses, de enero a 


diciembre. 


Aplicativo SISDAT: Herramienta informática que apoya a las etapas del proceso de 


operación estadística del sector eléctrico ecuatoriano. El SISDAT está operando desde 


el año 2009 y cuenta con información histórica desde el año de 1999. 


SISDAT opera en un ambiente WEB cuya dirección URL es 


http://sisdat.regulacionelectrica.gob.ec. 


Archivos planos: Formularios EXCEL, archivos .XML, archivos .txt que son generados 


por los Integrantes SISDAT en base a los requerimientos de la ARCONEL.  


Base de datos: Es un almacén/repositorio que permite guardar grandes cantidades 


de información de forma organizada, para luego poder ubicarla y utilizarla fácilmente. 


Calendario estadístico: Documento que la ARCONEL emite de forma anual y en el 


cual se establecen los productos de la operación estadística del sector eléctrico 


ecuatoriano y sus fechas de presentación. 


Captación de la información: Etapa de la operación estadística en la que se 


ejecutan las actividades de captar (por parte de la ARCONEL) y entregar información 


estadística y geográfica generada (por parte de los Integrantes del SISDAT), al SISDAT 


2.0. 


Coordinador SISDAT: Persona responsable de entregar la información estadística y 


geográfica en el SISDAT 2.0; y, que tiene a su cargo la coordinación de las tareas 


necesarias para cumplir con las responsabilidades establecidas en el PAO y en la 


presente Regulación. 


Dato atípico: Es una observación numéricamente distante del resto de los datos, 
detectado en la etapa de análisis de información de la operación estadística. 
 


Inconsistencia: Información estadística o geográfica inexacta y/o distorsionada, 
detectada en la etapa de análisis de información de la operación estadística. 
 



http://sisdat.regulacionelectrica.gob.ec/
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Integrante SISDAT: Participantes y/o instituciones del sector eléctrico, CENACE y en 


general todas las entidades y organismos (públicos o privados) que deben entregar y 
que consumen información del SISDAT 2.0. 
 


Minería de datos: Es el conjunto de técnicas y tecnologías que permiten explorar 
grandes bases de datos, con el objetivo de encontrar patrones repetitivos, tendencias 
o reglas que expliquen el comportamiento de los datos en un determinado contexto. 


 
Módulo de información: Paquete de información organizada y clasificada por tipo de 
temática, especialidad o función. 


 
Participantes del sector eléctrico: Personas jurídicas dedicadas a las actividades de 
generación, autogeneración, transmisión, distribución y comercialización, alumbrado 


público general, importación y exportación de energía eléctrica, así como también las 
personas naturales o jurídicas que sean considerados consumidores o usuarios finales. 
 


Plan Anual de Operación Estadística, PAO: Documento en el que se establecen las 
acciones y requerimientos para el funcionamiento de las etapas de la operación 
estadística del sector eléctrico; donde se determinan los plazos previstos, módulos de 


información, formatos, fecha de publicación, responsable que atenderá los 
requerimientos, mecanismos de captación, entre otros. 
 


Protocolo de trasferencia de archivos: Sistemas basados en la conexión de dos 
equipos o clientes para transferir archivos. 
 


Servicios web: Conjunto de protocolos y estándares que sirven para intercambiar 
datos entre aplicaciones. 
 


Sistema Único de Información Estadística del Sector Eléctrico Ecuatoriano 
SISDAT 2.0: Es un sistema estratégico de gestión de información, el cual está 
constituido por un conjunto de sistemas integrales de información que se comunican e 
interactúan mediante aplicaciones y componentes informáticos; con el objeto de 


recolectar, analizar, almacenar, procesar y difundir intercambiar la información que es 
producida por los Integrantes SISDAT. 
 


5. INTEGRANTES SISDAT 


 


Los Integrantes del SISDAT son:  
 


a) Participantes del sector eléctrico:  


• Generación 


• Autogeneración 
• Transmisión 


• Distribución y comercialización 
• Alumbrado público general  


• Importación y exportación 


• Consumidores o usuarios finales 
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b) Entidades y organismos públicos o privados: 


• Ministerio rector 


• CENACE 
• Institutos especializados 
• Otros identificados por la ARCONEL 


 
CAPÍTULO II 


RESPONSABILIDADES INSTITUCIONALES 


 


6. DE LA ARCONEL 


 
Le corresponde a la ARCONEL:  
 


a. Coordinar, gestionar, administrar y organizar el funcionamiento del proceso de 
operación estadística del SISDAT 2.0, para las etapas de: planificación, 
captación, análisis, difusión y archivo de la información estadística y geográfica 


del sector eléctrico. 
b. Conformar, organizar y coordinar comités, comisiones, acuerdos, convenios, 


planes u otras agrupaciones técnicas e instrumentos de cooperación 
interinstitucional, que la ARCONEL considere necesarios para el funcionamiento 


de las etapas del proceso de operación estadística. 
c. Elaborar, formalizar y difundir el Plan Anual de Operación Estadística del Sector 


Eléctrico Ecuatoriano, PAO. 


d. Elaborar y actualizar metodologías, instructivos y procedimientos para el 
funcionamiento de las etapas del proceso de operación estadística del SISDAT 
2.0. 


e. Coordinar, definir y establecer la codificación, estandarización y homologación 
de la información estadística y geográfica del sector eléctrico. 


f. Elaborar el calendario estadístico de los productos planificados dentro de la 


operación estadística del sector eléctrico ecuatoriano. 
g. Coordinar y gestionar la obtención de los recursos necesarios para la 


implementación, operación y mantenimiento del SISDAT 2.0. 


h. Coordinar, diseñar, construir, implementar y mantener los mecanismos del 
SISDAT 2.0, que permitan la captación de la información estadística y 
geográfica, a los cuales deberán ajustarse los Integrantes SISDAT. 


i. Captar la información estadística y geográfica generada por los Integrantes 
SISDAT, en los plazos y mediante los mecanismos establecidos por la ARCONEL 
en el PAO. 


j. Gestionar la disponibilidad de conectividad de los mecanismos de captación 
establecidos para cada Integrante SISDAT. 


k. Dar seguimiento y evaluar el cumplimiento del PAO. 


l. Asesorar y capacitar a los Integrantes del SISDAT en las etapas del proceso de 
operación estadística del SISDAT 2.0. 


m. Asignar a cada Integrante SISDAT un usuario y contraseña de acceso al SISDAT 


2.0. 
n. Ejecutar análisis y procesos inherentes a la validación y verificación de la 


consistencia y coherencia de la información estadística y geográfica, entregada 


por los Integrantes SISDAT. 
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o. Realizar las tareas de verificación y contrastación de la información estadística y 


geográfica, cuando ARCONEL estime necesario en las instalaciones de los 
Integrantes SISDAT. 


p. Realizar a los Integrantes SISDAT requerimientos y 


observaciones relacionadas con las etapas de operación estadística y 
geográfica. 


q. Elaborar, publicar y difundir periódicamente los productos establecidos en el 


calendario estadístico. 
r. Coordinar, diseñar, construir, implementar y mantener los medios 


comunicacionales y tecnológicos que permitan la difusión y acceso a la 


información estadística y geográfica. 
s. Gestionar la atención de requerimientos de información estadística y geográfica, 


solicitados por entidades y organismos públicos o privados, estudiantes, 


universidades y público en general. 
t. Custodiar, archivar y respaldar la información estadística y geográfica del sector 


eléctrico. 


 
7. DE LOS INTEGRANTES SISDAT 


 


Le corresponde a los Integrantes del SISDAT: 
 


a. Designar a dos funcionarios para ejercer como: Coordinador SISDAT principal y 
Coordinador SISDAT alterno.  


b. Las empresas públicas que cuenten con unidades de negocios o 


gerencias operativas, deberán designar a un Coordinador General SISDAT; cuya 
actividad será supervisar y organizar a los Coordinadores SISDAT de sus 
unidades de negocio o gerencias. 


c. Comunicar de forma oficial a la ARCONEL los nombres de los Coordinadores 


SISDAT, en el término de cinco (5) días posteriores a la fecha en que se 
designen o se realicen cambios de Coordinadores SISDAT. 


d. Conformar el equipo técnico que el Integrante SISDAT requiera para cumplir 


con lo establecido en esta regulación. 
e. Participar activamente en comités, comisiones, acuerdos, convenios, planes u 


otras agrupaciones técnicas e instrumentos, que la ARCONEL conforme para el 


funcionamiento de las etapas del proceso de operación estadística. 
f. Cumplir y ejecutar el Plan Anual de Operación Estadística del Sector Eléctrico 


Ecuatoriano, PAO. 


g. Aplicar metodologías, instructivos y procedimientos establecidos 
por la ARCONEL para el funcionamiento de las etapas del proceso de operación 
estadística del SISDAT 2.0. 


h. Implementar la codificación, estandarización y homologación 
establecidas por la ARCONEL para la información estadística y geográfica del 
sector eléctrico 


i. Implementar, aplicar y mantener los mecanismos de captación, 
definidos por la ARCONEL, que permitan la entrega de la información 
estadística y geográfica. 


j. Entregar la información estadística y geográfica mediante los 
mecanismos de captación establecidos por la ARCONEL. 
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k. Gestionar la disponibilidad de conectividad de los mecanismos 


de captación establecidos para cada Integrante SISDAT. 
l. Asistir a los eventos de capacitación del SISDAT 2.0. 
m. Administrar con responsabilidad el usuario y contraseña de acceso al SISDAT 


2.0, asignado por la ARCONEL. 
n. Ejecutar análisis y procesos inherentes a la validación y 


verificación de la consistencia y coherencia de la información estadística y 


geográfica a ser entregada a la ARCONEL.  
o. Atender de manera oportuna los requerimientos y 


observaciones realizadas por la ARCONEL, relacionadas con las etapas de 


operación estadística y geográfica. 
p. Facilitar las tareas de verificación y contrastación de la 


información estadística y geográfica, cuando ARCONEL estime necesario en las 


instalaciones de los Integrantes SISDAT. 
q. Custodiar, archivar y respaldar la información estadística y 


geográfica producida por el Integrante SISDAT. 


 


CAPÍTULO III 
PLANIFICACIÓN DE LA OPERACIÓN ESTADÍSTICA 


 
8.  PLAN ANUAL DE OPERACIÓN ESTADÍSTICA (PAO) 


 


La ARCONEL elaborará, difundirá y aprobará el Plan Anual de Operación Estadística del 
Sector Eléctrico Ecuatoriano (PAO) en el tercer trimestre del año anterior al año de 
operación estadística. Una vez aprobado este instrumento, será puesto en 


conocimiento de los Integrantes SISDAT para su cumplimiento y aplicación. 


El PAO podrá ser actualizado por la ARCONEL durante el año de la operación 


estadística, en caso de existir cambios normativos o tecnológicos que afecten al 
cumplimiento del plan. Estos aspectos no serán imputables a los Integrantes SISDAT; 


y, su implementación, en tiempo y forma, será establecida en el PAO actualizado. 


9. CONTENIDO DEL PAO 
 


El PAO abarcará, como mínimo, los siguientes aspectos: 


a. Objetivo y alcance 


b. Año de operación estadística 
c. Integrantes SISDAT 
d. Información estadística y geográfica 


e. Plazos de entrega de la información estadística y geográfica 
f. Mecanismos de captación 
g. Calendario estadístico 


h. Eventos de capacitación y difusión 
i. Índices de control 
j. Otros 
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CAPÍTULO IV 


CAPTACIÓN DE LA INFORMACIÓN 


 


10. MECANISMOS DE CAPTACIÓN  


Para la entrega de la información estadística y geográfica, los Integrantes SISDAT 


implementarán y emplearán los mecanismos de captación que la ARCONEL establezca 


en el PAO, estos pueden ser: 


• Aplicativo SISDAT  


• Archivos planos 


• Interconexión a base de datos 


• Servicios web 


• Protocolos de transferencia de archivos 


• Otros que identifique la ARCONEL  


 


CAPÍTULO V 
ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 


 


11. EJECUCIÓN DE LOS PROCESOS 
 
La ARCONEL ejecutará análisis y procesos inherentes a la validación y verificación de la 


consistencia y coherencia de la información estadística y geográfica, entregada por los 
Integrantes SISDAT; estos análisis y procesos se realizarán de forma mensual, 
mediante técnicas de minería de datos, análisis estadísticos y otros que identifique la 


ARCONEL en metodologías, instructivos y procedimientos. 


 


12.  VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
 


12.1  MINERÍA DE DATOS 
 


El proceso de minería de datos se efectuará a partir del siguiente día laborable de la 
fecha límite de entrega de la información estadística y geográfica, establecida en el 
PAO; y, según lo que ARCONEL establezca para el efecto, en metodologías, instructivos 


y procedimientos. 
 
12.2 ANÁLISIS ESTADÍSTICOS 


 
Los análisis estadísticos se efectuarán a partir del siguiente día laborable de la fecha 
límite de entrega de la información estadística y geográfica, establecida en el PAO; y, 


según lo que ARCONEL establezca para el efecto, en metodologías, instructivos y 
procedimientos. 
 


13.  VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
 
13.1 DE LA ARCONEL 
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La ARCONEL, en un plazo máximo de cinco (5) días, contados a partir del siguiente día 


laborable de la fecha límite de entrega de la información, notificará al Integrante 
SISDAT las inconsistencias (información inexacta o distorsionada) y datos atípicos, 
detectados en los análisis y procesos inherentes a la validación de la información 


estadística y geográfica; y, solicitará la ratificación o rectificación de la misma. 


En el caso que se ratifique la información, el Integrante SISDAT, en un plazo máximo 
de cinco (5) días laborables, notificará este particular a la ARCONEL mediante correo 
electrónico u oficio. 


En el caso que se deba rectificar la información, el Integrante SISDAT, en un plazo 


máximo de cinco (5) días laborables, deberá remitir, según criterio de la ARCONEL: un 
correo electrónico; o, un informe con los justificativos a las inconsistencias y datos 
atípicos detectados en la información, que deberá ser entregado mediante oficio. 


Posteriormente, la ARCONEL, en un plazo máximo de cinco (5) días laborables, 


brindará asesoría para coordinar y efectuar la rectificación de la información por parte 
del Integrante SISDAT.   
 


En el caso que el Integrante SISDAT se abstenga de atender, según los plazos 
señalados, la notificación de ARCONEL sobre ratificación o rectificación de información, 
debido a inconsistencias y datos atípicos detectados en la información; la ARCONEL 


iniciará el proceso sancionatorio correspondiente. 


13.2 DEL INTEGRANTE SISDAT 
 


Posterior al plazo de entrega de información, en caso de que el Integrante SISDAT 
detecte inconsistencias en la información que ya fue entregada al SISDAT 2.0, deberá 


solicitar inmediatamente la rectificación de la misma.   


Para lo cual, el Integrante SISDAT deberá remitir, según criterio de la ARCONEL: un 
correo electrónico; o, un informe con los justificativos a las inconsistencias detectadas 
en la información estadística y geográfica, que deberá ser entregado mediante oficio. 


Posteriormente, la ARCONEL, en un plazo máximo de cinco (5) días laborables, 


analizará los justificativos presentados y, de proceder la solicitud, brindará asesoría 
para coordinar y efectuar la rectificación de la información por parte del Integrante 
SISDAT. 
 


 
CAPÍTULO VI 


DIFUSIÓN Y ARCHIVO DE LA INFORMACIÓN 


 


14.  DIFUSIÓN 


 







                                                                                                                     


Página 11 de 18 
 


La ARCONEL empleará diferentes medios que permitan la difusión, transparencia y 


acceso a la información estadística y geográfica2 por parte de los interesados en el 
sector eléctrico, entre los que se considerará publicitarios, comunicacionales y 
tecnológicos. 


 
Asimismo, los productos elaborados, establecidos en el calendario estadístico, serán 
publicados y difundidos utilizando los medios de publicidad y comunicación que 


corresponda. 
 
La ARCONEL elaborará análisis, reportes, informes, archivos y otros documentos 


relacionados con la información estadística y geográfica que gestiona la ARCONEL, que 
sean requeridos por entidades y organismos públicos o privados, estudiantes, 
universidades y público en general. 


14.1 TRATAMIENTO DE INFORMACIÓN CATALOGADA COMO 
CONFIDENCIAL 


 


Conforme a lo establecido en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso de la 
Información Pública (LOTAIP), la ARCONEL garantizará la privacidad, integridad, 
reserva y protección de la información disponible en el Sistema Único de Información 


Estadística, SISDAT 2.0, que se clasifique como confidencial, para ello suscribirán, en 
forma conjunta con los solicitantes, un Acuerdo de confidencialidad y uso de la 
información establecido en el Anexo Nro. 1 de la presente Regulación. 


 
 
15.  ARCHIVO  


 
La ARCONEL garantizará la organización y preservación de la información estadística y 
geográfica del SISDAT 2.0; en repositorios físicos y/o digitales, con base a las reglas de 


acceso y de seguridad alineadas a normas informáticas expedidas por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, o la que la sustituya. 
 


CAPÍTULO VII 


 
RÉGIMEN DE SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO EN LA NORMATIVA 
16. EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO  


 
La ARCONEL para dar seguimiento al cumplimiento de las responsabilidades de los 
Integrantes SISDAT, establece los índices de control con base a lo dispuesto en esta 


Regulación, con los cuales se evaluarán la oportunidad y calidad de la información 
estadística y geográfica entregada por los Integrantes SISDAT.  
 


17.  ÍNDICES DE CONTROL  
 


Durante el año de operación estadística, los índices de control que se formulan a 


continuación, serán calculados por la ARCONEL de forma mensual y para cada uno de 


 
2 La información estadística y geográfica considerada como información pública; es decir, 


aquella que no sea confidencial. 
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los Integrantes SISDAT. 


 
a) Índice de oportunidad de la información estadística y geográfica: 


 


 


Donde: 
  Índice de oportunidad de la información    


  Sumatoria de módulos de información fuera de plazo  


 Total de módulos de información   


 


El plazo de entrega y el total de los módulos de información estadística y 
geográfica se establecerán de forma anual en el PAO. 
 


En el mes que este índice sea mayor que cero, la ARCONEL iniciará el proceso 
sancionatorio correspondiente. 
 


La información estadística y geográfica entregada fuera del plazo, puede ser 
justificada por los Integrantes SISDAT mediante un informe de descargo; y, 
solicitar su análisis de manera oficial a la ARCONEL hasta dos (2) días 


laborables después del plazo de entrega del o los módulos de información 
correspondientes. 
 


La ARCONEL, en un plazo máximo de dos (2) días laborables, realizará los 
análisis de cada caso y, de proceder la solicitud de descargo, para el cálculo del 
indicador OIEG, contabilizará únicamente aquellas que no sean justificadas y las 


que sean imputables al Integrante SISDAT. 
 


b) Índice de calidad de la información estadística y geográfica: 


 


 


Donde: 
  Índice de calidad de la información estadística y geográfica 


  Número de rectificaciones fuera de plazo 


  Número máximo de rectificaciones anual 


 
La contabilización del número de rectificaciones fuera de plazo (NA) de los 
módulos de información estadística y geográfica, será mensual y acumulada.  


 
El número máximo anual de rectificaciones (NR) de los módulos de información 
estadística y geográfica, se establecerán en el PAO. 


 
Para el cálculo del índice se considerará únicamente las rectificaciones que sean 
imputables al Integrante SISDAT; y, que estén fuera del plazo establecido en el 
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PAO. 


 
Los plazos que deberán cumplir los Integrantes SISDAT para realizar 
rectificaciones, se señalan en numeral 13 de esta Regulación. 


 
En el mes que este índice sea mayor a uno, se procederá con el inicio del 
proceso sancionatorio correspondiente. Para el mes posterior, reiniciará el 


cálculo del indicador CIEG; en consecuencia, el número de rectificaciones fuera 
de plazo (NA) de los módulos de información estadística y geográfica, volverá a 
cero. 


 
18. INFRACCIONES 
 


La ARCONEL procederá a iniciar el proceso de sanciones conforme a lo establecido en 
la LOSPEE; a lo estipulado en la normativa vigente, relativa a la imposición de 
sanciones por parte de la ARCONEL; y, a los procedimientos que estén vigentes para 


ese objetivo, en los siguientes casos de infracciones:  


18.1 Infracciones Leves 


 
Oportunidad en la entrega de la información 


 
Se considerará infracción leve cuando el Integrante SISDAT presente retrasos no 
justificados en la entrega de la información requerida. Consecuentemente, sobre la 


base del procedimiento que la ARCONEL emita para el efecto, se iniciará con la sanción 
correspondiente, cuando el índice de oportunidad de la información estadística y 
geográfica (OIEG) sea mayor que cero. 


 


Una vez aplicado el proceso de sanción, de acuerdo a lo establecido en la Regulación 


aplicable para el efecto o la que le remplace, la ARCONEL podrá iniciar una nueva 


acción de control; y, de persistir el incumplimiento se considerará como una 


reincidencia.  


 


18.2 Infracciones graves 


 
Calidad en la entrega de la información 
 


Se considerará infracción grave cuando el Integrante SISDAT remita información 
inexacta o distorsionada. Consecuentemente, sobre la base del procedimiento que la 
ARCONEL emita para el efecto, se iniciará con la sanción correspondiente, cuando el 


índice de calidad de la información estadística y geográfica (CIEG) sea mayor que uno. 


 


Una vez aplicado el proceso de sanción, de acuerdo a lo establecido en la Regulación 


aplicable para el efecto, o la que le remplace, ARCONEL podrá iniciar una nueva acción 


de control; y, de persistir el incumplimiento se considerará como una reincidencia.  
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DISPOSICIÓN GENERAL 


 


La ARCONEL actualizará la presente regulación en un plazo no mayor a cuatro (4) 


años, a fin de incorporar exigencias regulatorias y de control; para el efecto, se 
considerarán los cambios tecnológicos que se produzcan y la normativa vigente a la 
fecha. 


 


DISPOSICIONES TRANSITORIAS 


 
PRIMERA: A partir de la aprobación de la presente Regulación, la ARCONEL en un 
plazo no mayor a seis (6) meses en coordinación con el CENACE definirá la información 


técnica y económica que el Operador Nacional de Electricidad deberá entregar al 
SISDAT 2.0. 


SEGUNDA: Una vez definido lo citado en la transitoria primera y en un plazo no mayor 
a 6 meses, la ARCONEL efectuará la creación o actualización y puesta en producción 


de los mecanismos de captación de información al SISDAT 2.0; a los cuales deberá 
ajustarse el CENACE, previa coordinación con la ARCONEL y según el PAO vigente. 


TERCERA: La ARCONEL en un plazo no mayor a noventa 90 días laborables, aprobará 
el procedimiento interno para gestión de la Operación Estadística. 


CUARTA: El primer PAO será aprobado en diciembre de 2019 y su aplicación correrá a 


partir del año estadístico 2020, por lo tanto los índices establecidos en la presente 
normativa se aplicarán a partir de la vigencia del PAO 2020.  


QUINTA: Dentro de los seis (6) primeros meses de vigencia del PAO 2020, el límite 
aceptable del indicador de oportunidad (OIEG) será de 0,1. 
 


SEXTA: Designar a dos funcionarios para ejercer como: Coordinador SISDAT Principal 
y Coordinador SISDAT Alterno; adicionalmente, las empresas públicas que cuenten con 
unidades de negocios o gerencias operativas, deben designar a un Coordinador 


General SISDAT. Los nombres de estos coordinadores deberán ser comunicados de 
forma oficial a la ARCONEL, en el término de quince (15) días posteriores a la fecha de 
aprobación de esta Regulación. 


 
Certifico que esta Regulación fue aprobada por el Directorio de la ARCONEL, mediante 
Resolución Nro. 032/19, en sesión de 10 de diciembre de 2019. 


 


 


Abg. Ana María Garzón  


Secretaria General de la ARCONEL 
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ANEXO Nro. 1 


 
ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD 


 


Comparecen a la suscripción del presente Acuerdo de Confidencialidad, en adelante 
“Acuerdo”, por una parte el funcionario responsable de la Información 
____________________________ de la Agencia de Regulación y Control de 


Electricidad; y, por otra parte, el/la solicitante 
________________________________________________________, portador/a de la 
cédula de ciudadanía número ________________________, por sus propios y 
personales derechos, así como en calidad de servidor/a público/a de 


_______________________________________________ de la ARCONEL. En 
adelante, se podrá denominar a los comparecientes conjuntamente como “Partes”. 
 


CLÁUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES: 
 
1.1. El artículo 83 de la Carta Magna determina: “Son deberes y responsabilidades de 


las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de otros previstos en la 
Constitución y la ley: 1. Acatar y cumplir la Constitución, la ley y las decisiones 
legítimas de autoridad competente..." "...11. Asumir las funciones públicas como un 
servicio a la colectividad y rendir cuentas a la sociedad y a la autoridad, de acuerdo 
con la ley...". 


 


1.2. El artículo 233 de la Carta Magna establece: "Ninguna servidora ni servidor público 
estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus 
funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y 
penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos.”. 
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1.3. El artículo 1 de la Ley Orgánica del Servicio Público señala: “Principios.- La presente 
Ley se sustenta en los principios de: calidad, calidez, competitividad, continuidad, 
descentralización, desconcentración, eficacia, eficiencia, equidad, igualdad, 
jerarquía, lealtad, oportunidad, participación, racionalidad, responsabilidad, 
solidaridad, transparencia, unicidad y universalidad que promuevan la 
interculturalidad, igualdad y la no discriminación.”. 


 


1.4. El artículo 22 de la precitada Ley, señala los deberes de las o los servidores 
públicos, entre ellos: a) Respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución de la 
República, leyes, reglamentos y más disposiciones expedidas de acuerdo con la 
Ley; b) Cumplir personalmente con las obligaciones de su puesto, con solicitud, 
eficiencia, calidez, solidaridad y en función del bien colectivo, con la diligencia que 
emplean generalmente en la administración de sus propias actividades; e) Velar 
por la economía y recursos del Estado y por la conservación de los documentos, 
útiles, equipos, muebles y bienes en general confiados a su guarda, administración 
o utilización de conformidad con la ley y las normas secundarias; g) Elevar a 
conocimiento de su inmediato superior los hechos que puedan causar daño a la 
administración; h) Ejercer sus funciones con lealtad institucional, rectitud y buena 
fe. Sus actos deberán ajustarse a los objetivos propios de la institución en la que se 
desempeñe y administrar los recursos públicos con apego a los principios de 
legalidad, eficacia, economía y eficiencia, rindiendo cuentas de su gestión. 
 


1.5. El artículo 41 de la misma norma, en torno a la responsabilidad administrativa, 
establece: “La servidora o servidor público que incumpliere sus obligaciones o 
contraviniere las disposiciones de esta Ley, sus reglamentos, así como las leyes y 
normativa conexa, incurrirá en responsabilidad administrativa que será sancionada 
disciplinariamente, sin perjuicio de la acción civil o penal que pudiere originar el 
mismo hecho”. 
 


1.6. El artículo 1 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, LOTAIP, en torno al principio de publicidad de la información pública, 
señala: “El acceso a la información pública es un derecho de las personas que 
garantiza el Estado. Toda la información que emane o que esté en poder de las 
instituciones, organismos y entidades, personas jurídicas de derecho público o 
privado que, para el tema materia de la información tengan participación del 
Estado o sean concesionarios de éste, en cualquiera de sus modalidades, conforme 
lo dispone la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado; las organizaciones 
de trabajadores y servidores de las instituciones del Estado, instituciones de 
educación superior que perciban rentas del Estado, las denominadas 
organizaciones no gubernamentales (ONG's), están sometidas al principio de 
publicidad; por lo tanto, toda información que posean es pública, salvo las 
excepciones establecidas en esta Ley.”. 
 


1.7. El artículo 5 de la precitada Ley expresa: “Se considera información pública, todo 
documento en cualquier formato, que se encuentre en poder de las instituciones 
públicas y de las personas jurídicas a las que se refiere esta Ley, contenidos, 
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creados u obtenidos por ellas, que se encuentren bajo su responsabilidad o se 
hayan producido con recursos del Estado.”. 
 


1.8. El artículo 10 de la LOTAIP, establece en cuanto a la custodia de la información: 


“Es responsabilidad de las instituciones públicas, personas jurídicas de derecho 
público y demás entes señalados en el artículo 1 de la presente Ley, crear y 
mantener registros públicos de manera profesional, para que el derecho a la 
información se pueda ejercer a plenitud, por lo que, en ningún caso se justificará la 
ausencia de normas técnicas en el manejo y archivo de la información y 
documentación para impedir u obstaculizar el ejercicio de acceso a la información 
pública, peor aún su destrucción. Quienes administren, manejen, archiven o 
conserven información pública, serán personalmente responsables, solidariamente 
con la autoridad de la dependencia a la que pertenece dicha información y/o 
documentación, por las consecuencias civiles, administrativas o penales a que 
pudiera haber lugar, por sus acciones u omisiones, en la ocultación, alteración, 
pérdida y/o desmembración de documentación e información pública. Los 
documentos originales deberán permanecer en las dependencias a las que 
pertenezcan, hasta que sean transferidas a los archivos generales o Archivo 
Nacional. El tiempo de conservación de los documentos públicos, lo determinará la 
Ley del Sistema de Archivo Nacional y las disposiciones que regulen la conservación 
de la información pública confidencial. Los documentos de una institución que 
desapareciere, pasarán bajo inventario al Archivo Nacional y en caso de fusión 
interinstitucional, será responsable de aquello la nueva entidad.”. 
 


1.9. La Secretaría Nacional de la Administración Pública, mediante Acuerdo Ministerial 


No. 166, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 88 de 25 de 
septiembre de 2013, considerando la importancia de adoptar políticas, estrategias, 
normas, procesos, procedimientos, tecnologías y medios necesarios para mantener 
la seguridad en la información que se genera y custodia en diferentes medios y 


formatos de las entidades de la Administración Pública Central, Institucional y que 
dependen de la Función Ejecutiva, incrementando la confianza de los ciudadanos 
en la Administración Pública, dispuso la implementación del Esquema 


Gubernamental de Seguridad de la Información, EGSI. 
 


1.10. La Agencia de Regulación y Control de Electricidad, por convenir a los intereses 


institucionales, considera prudente que sus funcionarios suscriban un Convenio de 
Confidencialidad para uso de documentación, información, y herramientas 
informáticas institucionales, para salvaguardar y garantizar el adecuado y correcto 


uso de los sistemas de gestión documental. 
 
CLÁUSULA SEGUNDA.- CONFIDENCIALIDAD: 


 
Por los antecedentes expuestos, el el/la funcionario/a 
________________________________________________________, libre y 


voluntariamente acuerda, declara y acepta que: 
 
2.1. La documentación e información, tanto interna como externa; las declaraciones, 


criterios o discusiones efectuadas dentro del contexto de la documentación e 
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información institucional; información contenida en archivos físicos, magnéticos, 


remitidos por correo físico o electrónico, a menos que la información estuviera 
disponible públicamente, no puede ser divulgada, reproducida y/o entregada sin 
expresa autorización de la Máxima Autoridad, observando lo dispuesto en la Ley 


Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y cumpliendo 
previamente con el procedimiento constante en Comunicado Interno No. ARCONEL 
194/18 de 10 de mayo de 2018. 


 
2.2. No podrá utilizar la documentación e información institucional a la cual tienen 


acceso, para beneficio de un tercero, en perjuicio de la Agencia de Regulación y 


Control de Electricidad. 
 
2.3. Es su responsabilidad utilizar la información a la que tiene acceso en razón de su 


trabajo, únicamente para los fines permitidos conforme a la normativa y a las 
órdenes que impartan las Autoridades de la Agencia de Regulación y Control de 
Electricidad, absteniéndose de acceder a la información que no le haya sido 


autorizada, asignada o permitida. 
 


2.4. Queda prohibido revelar, sin autorización expresa, información que sea clasificada 


como reservada de acuerdo con la Ley, así como también, planes, programas, u 
otros aspectos que estén vinculados con la gestión de la Entidad. 
 


2.5. Ha leído, entiende y se compromete a cumplir el documento denominado “Política 
de Seguridad de la Información”. 


 


CLÁUSULA TERCERA.- DECLARACIÓN Y RATIFICACIÓN: 
 
El/La funcionario/a ______________________________________________________, 


declara que suscribe el presente Acuerdo de Confidencialidad en forma libre y 
voluntaria, aceptando el texto íntegro del mismo y que, en caso de incumplimiento 
debidamente comprobado, da lugar a que las Autoridades de la Agencia de Regulación 
y Control de Electricidad adopten las acciones administrativas, civiles y/o penales que a 


su juicio estimen pertinentes. 
 
Para constancia, el presente Acuerdo es suscrito por triplicado, en Quito, a los 


________ días del mes de _____________ del año _____________  . 
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Resolución Nro. ARCERNNR-028/2021 
 


REGULACIÓN Nro. ARCERNNR- 004/21 
 


EL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ENERGÍA Y 
RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES 


ARCERNNR 
 


Considerando: 
 
Que, el artículo 18, inciso 2, de la Constitución de la República, establece que todas las 


personas en forma individual o colectiva, tienen derecho a acceder libremente a la 
información generada en las entidades públicas, o en las privadas que manejen 
fondos del Estado o realicen funciones públicas; 


 
Que, el artículo 61, inciso 2 y 4 de la Constitución de la República establece, como un 


derecho de los ecuatorianos y ecuatorianas, el participar en los asuntos de interés 
público y a ser consultados; 


 
Que, el artículo 226 de la Constitución preceptúa que las instituciones del Estado, sus 


organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley; y, que tendrán el 
deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución; 


 
Que, el artículo 7, literal a), de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 


Información Pública, LOTAIP, establece que, por la transparencia en la gestión 
administrativa, las instituciones públicas difundirán a través de un portal de 
información o página web, así como de los medios necesarios a disposición del 
público, la estructura orgánica funcional, base legal que la rige, regulaciones y los 
procedimientos internos aplicables a la entidad; 


 
Que, el literal e) del artículo 4 de la LOTAIP garantiza el manejo transparente de la 


información pública, de manera que se posibilite la participación ciudadana en la 
toma de decisiones de interés general; 


 
Que, el artículo 8 de la LOTAIP dispone que todas las empresas que conforman el sector 


público implementarán programas de difusión y capacitación con el objeto de 
garantizar una mayor y mejor participación ciudadana en la vida del Estado; 


 
Que, el artículo 1 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites 


Administrativos - LOOETA establece la optimización de trámites administrativos, 
regular su simplificación y reducir sus costos de gestión, con el fin de facilitar la 
relación entre las y los administrados y la Administración Pública y entre las 
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entidades que la componen; así como, garantizar el derecho de las personas a 
contar con una Administración Pública eficiente, eficaz, transparente y de calidad; 


 
Que, el artículo 4 de la LOOETA define que el trámite administrativo corresponde al 


conjunto de requisitos, actividades, diligencias, actuaciones y procedimientos que 
realizan las personas ante la Administración Pública o ésta de oficio, con el fin de 
cumplir una obligación, obtener un beneficio, servicio, resolución o respuesta a un 
asunto determinado; 


 
Que, el inciso primero del artículo 12 de la LOOETA, establece que las instituciones 


públicas deben informar sobre sus trámites administrativos, sirviéndose para ello de 
su página web institucional y de otros medios que se estimen pertinentes; 


 
Que, el numeral 8 del artículo 4 de la LOSPEE, establece como derecho de los 


consumidores, participar en audiencias públicas convocadas por la Agencia de 
Regulación y Control de Electricidad, ARCONEL;   


 
Que, el artículo 7 del RGLOSPEE establece que, previo a la emisión de las regulaciones 


que normen el sector eléctrico, se difundirá los proyectos de regulación a los 
participantes mayoristas del sector, instituciones y a la población en general, a fin 
de receptar sugerencias, comentarios u observaciones para el análisis 
correspondiente; 


 
Que, el numeral e) del artículo 36 del RGLOSPEE establece que, son derechos de los 


consumidores recibir información sobre los procedimientos y disposiciones 
normativas respecto del servicio público de energía eléctrica; 


 
Que, en sesión de Directorio de 21 de octubre de 2015, y mediante Resolución nro. 


ARCONEL No. 070/15, se aprobó la Regulación nro. ARCONEL 003/15 denominada 
«Procedimiento para la elaboración y difusión de proyectos de regulación del sector 
eléctrico», la cual establece los lineamientos para la elaboración de un proyecto de 
regulación y el procedimiento para la difusión interna y externa del mismo, previo a 
su expedición; 


Que, mediante Decreto Ejecutivo nro. 1204 de 4 de diciembre de 2020, se establece 
como Política de Estado a la Mejora Regulatoria, con el fin de asegurar una 
adecuada gestión regulatoria gubernamental, mejorar la calidad de vida de la 
población, fomentar la competitividad y el emprendimiento, propender a la 
eficiencia en la economía y garantizar la transparencia y seguridad jurídica. Para lo 
cual, se deberán implementar las siguientes herramientas: a. Plan regulatorio 
institucional; b. Análisis de impacto regulatorio; c. Consulta Pública regulatoria; y, 
d. Análisis de cargas y simplificación regulatorias; 


Que, con Decreto Ejecutivo nro. 1036 de 6 de mayo de 2020, el señor Presidente de la 
República dispone, en los artículos 1 y 2, lo siguiente: 
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 “Artículo 1.- Fusiónese la Agencia de Regulación y Control Minero, la Agencia de 
Regulación y Control de Electricidad y la Agencia de Regulación y Control de 
Hidrocarburos en una sola entidad denominada “Agencia de Regulación y Control 
de Energía y Recursos Naturales No Renovables. 


 
Artículo 2.- Una vez concluido el proceso de fusión, todas las atribuciones, 
funciones, programas, proyectos, representaciones y delegaciones constantes en 
leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente que le correspondían a la 
Agencia de Regulación y Control Minero, a la Agencia de Regulación y Control de 
Electricidad y a la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, serán 
asumidas por la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales 
No Renovables.”; 


    Que, el artículo 4, del Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la 
ARCERNNR,  señala que son atribuciones y deberes del Directorio de la Agencia, a 
más de las atribuciones conferidas en las leyes de la materia, entre otras “l) Las 
demás que los miembros del Directorio, consideren necesarias dentro del marco 
reglamentario y normativo del sector energético (…)”.; 


Que, con memorando nro. ARCERNNR-CTRCE-2021-0449-ME de 15 de septiembre de 
2021, Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico solicitó el 
correspondiente informe legal a la Coordinación General Jurídica de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables sobre el 
proyecto de Regulación “Procedimiento para la elaboración y difusión de proyectos 
de regulación del sector eléctrico”. 


 
Que, la Coordinación General Jurídica de la ARCERNNR, mediante memorando nro. 


ARCERNNR-CGJ-2021-0531-ME de 15 de septiembre de 2021, expresa que el 
proyecto de regulación denominado “Procedimiento para la elaboración y difusión 
de proyectos de regulación del sector eléctrico” cumple lo prescrito en el artículo 
76, número 7, letra l), de la Constitución de la República, conteniendo 
fundamentación constitucional, legal, reglamentaria y disposiciones de autoridad 
competente, por tanto, no contraviene normativa jurídica alguna; 


 
Que, con memorando nro. ARCERNNR-CTRCE-2021-0452-ME de 15 de septiembre de 


2021, la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico puso a 
consideración de la Dirección Ejecutiva el proyecto de regulación denominado 
“Procedimiento para la elaboración y difusión de proyectos de normativa del sector 
eléctrico”, en el que se recomienda proseguir con el trámite para la presentación 
ante el Directorio Institucional; 


 
Que, la Dirección Ejecutiva de la ARCERNNR, mediante oficio nro. ARCERNNR-


ARCERNNR-2021-0569-OF de 16 de septiembre de 2021, expresó su conformidad 
con el proyecto de regulación denominado “Procedimiento para la elaboración y 
difusión de proyectos de normativa del sector eléctrico”, y recomendó al señor 
Ministro de Energía y Recursos Naturales no Renovables la aprobación de dicho 
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cuerpo normativo, sobre la base de los informes jurídico y técnico, contenidos en 
los memorando nro. ARCERNNR-CGJ-2021-0531-ME de 15 de septiembre de 2021 
y memorandos nro. ARCERNNR-CTRCE-2021-0449-ME y ARCERNNR-CTRCE-2021-
0452-ME del 15 de septiembre de 2021;  


 
Que, con oficio nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2021-0570-OF de 16 de septiembre de 


2021, el señor Director Ejecutivo de la ARCERNNR, en su calidad de Secretario del 
Directorio de la ARCERNNR, convocó a los miembros del Directorio, a sesión 
extraordinaria, modalidad electrónica, el día 17 de septiembre de 2021, de 
conformidad con lo dispuesto en el literal c) del artículo 5, así como lo señalado en 
el literal c) del artículo 7, numeral 10.2 del artículo 10 y numeral 3 del artículo 11 
del Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la ARCERNNR, a fin de 
tratar el siguiente Orden del Día: “(…) PUNTO TRES: Conocimiento y 
aprobación del proyecto de Regulación “Procedimiento para la 
elaboración y difusión de proyectos de regulación del sector eléctrico” ; y, 


 
Que,  mediante Resolución Nro. ARCERNNR-028/2021, de 17 de septiembre de 2021, el 


Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales 
No Renovables, en ejercicio de las atribuciones que le confiere los numerales 1 y 2 
del artículo 15, el numeral 2 del artículo 17 de la Ley Orgánica del Servicio Público 
de Energía Eléctrica y el literal l) del artículo 4 del Reglamento para el 
funcionamiento del Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales No Renovables. 


 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere los numerales 1 y 2 del artículo 15, el 
numeral 2 del artículo 17 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica y el 
literal l) del artículo 4 del Reglamento para el funcionamiento del Directorio de la Agencia 
de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, por unanimidad.  
 
 


Resuelve: 
 


Expedir la presente Regulación denominada «Procedimiento para la elaboración y 
difusión de proyectos de regulación del sector eléctrico». 
 


CAPÍTULO I 
ASPECTOS GENERALES 


 
ARTÍCULO 1. OBJETIVO 
 
Establecer los lineamientos y disposiciones para la elaboración, difusión interna y externa 
de un proyecto de regulación por parte de la Agencia de Regulación y Control de Energía 
y Recursos Naturales no Renovables – ARCERNNR, relacionado con el sector eléctrico, 
previo a su expedición. 
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ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
La presente regulación es aplicable para la Agencia de Regulación y Control de Energía y 
Recursos Naturales no Renovables – ARCERNNR en el ámbito del sector eléctrico, así 
como para los involucrados. 
 
ARTÍCULO 3. DEFINICIONES 
 
Análisis de excepcionalidad: Documento mediante el cual el requerimiento normativo 
es habilitado para desarrollarse a través de una regulación de comando y control. 
 
Análisis de Impacto Regulatorio (AIR) ex ante: Proceso sistemático de análisis de 
los objetivos, opciones e impactos de las alternativas regulatorias, a fin de garantizar que 
sus beneficios sean superiores a sus costos en la sociedad; de esta manera se define la 
mejor alternativa para atender una problemática específica, antes de su expedición y 
aplicación.  
 
Difusión Externa: Conjunto de actividades que efectúa la ARCERNNR, posterior a la 
difusión interna, para poner a consideración de los involucrados un proyecto de 
regulación, que permitirá obtener una retroalimentación para su mejora. 
 
Difusión Interna: Conjunto de actividades para poner a consideración de las áreas 
internas de la ARCERNNR un proyecto de regulación, que permitirá obtener una 
retroalimentación para su mejora. 
 
Involucrados: Participantes mayoristas del sector, instituciones y población en general 
que están relacionados con la temática del proyecto de regulación o la regulación vigente. 
 
Informe de sustento: Informe que contiene toda la justificación y los argumentos de 
respaldo para el proyecto de regulación que se está desarrollando. 
 
Informe de mejora regulatoria: Informe que contiene los ajustes o mejoras 
identificadas en el contenido de una regulación vigente, producto de la evaluación 
efectuada en la aplicación de dicha regulación. 
 
Proyecto de regulación: Documento normativo orientado a regular aspectos técnicos, 
económicos, financieros y operativos relacionados con la prestación del servicio público de 
energía eléctrica, del servicio de alumbrado público general, o del servicio de carga de 
vehículos eléctricos, preparada por la administración de la ARCERNNR.  
 
Plan Anual Regulatorio Eléctrico: Documento que contiene el conjunto de proyectos 
de regulación planificados a ser desarrolladas por la Agencia de Regulación y Control de 
Energía y Recursos Naturales No Renovables en el ámbito eléctrico, y su nivel de avance 
previsto, dentro de un período anual.  
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Resolución: Acto administrativo a través del cual se emite una regulación por parte del 
Directorio de la Agencia, una vez cumplido el procedimiento regulatorio establecido para 
el efecto. 
 
ARTÍCULO 4. SIGLAS Y ACRÓNIMOS 
 
AIR ex ante  Análisis de Impacto Regulatorio ex ante 
ARCERNNR:  Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 


Renovables 
LOSPEE:  Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica 
RGLOSPEE:   Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público de 


Energía Eléctrica 
MERNNR:  Ministerio de Energía y Recursos Naturales No Renovables. 


SGP Secretaría General de la Presidencia 
 
ARTÍCULO 5. MOTIVACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE NORMATIVA 
 
La elaboración de un proyecto de regulación puede estar motivado por cualquiera de los 
siguientes requerimientos: 
 


a. Disposiciones legales de cuerpos normativos superiores (Constitución, tratados y 
convenios internacionales, mandatos constituyentes, leyes, decretos y 
reglamentos); 


b. Solicitud expresa del Ministerio Rector para lo cual la ARCERNNR, anualmente, 
solicitará en el mes de octubre de cada año al MERNNR, los requerimientos 
normativos para el año subsiguiente; 


c. Necesidad de mejora regulatoria, tanto técnica como económica, identificada por 
la ARCERNNR; y, 


d. Solicitudes formales de los involucrados. 
 
ARTÍCULO 6. ANÁLISIS DE IMPACTO REGULATORIO (AIR) EX ANTE 
 
Los requerimientos normativos deberán ser revisados según los lineamientos para la 
elaboración de AIR ex ante establecidos por la SGP y se definirá si recaen en las 
excepcionalidades para la no realización de un AIR ex ante. 
 
Aquellos requerimientos que no recaen en las excepcionalidades se deberá realizar el AIR 
ex ante, de conformidad a la guía establecida por la SGP. Previo al inicio de proceso 
regulatorio se requerirá el pronunciamiento de esta entidad respecto al análisis antes 
referido. 
 
ARTÍCULO 7. PLANIFICACIÓN REGULATORIA 
 
La planificación de la ARCERNNR para la elaboración de normativa relacionada al sector 
eléctrico estará definida en el Plan Anual Regulatorio Eléctrico. 
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Hasta el veinte (20) de diciembre de cada año, el Director Ejecutivo de la ARCERNNR 
aprobará el Plan Anual Regulatorio Eléctrico, que contendrá las prioridades en materia de 
elaboración de proyectos de regulación o modificación de normativa existente, sobre la 
base de las necesidades identificadas para el correcto funcionamiento del sector eléctrico. 
 
Este plan contendrá los proyectos de regulación del ámbito eléctrico que serán 
desarrollados durante el año subsiguiente, así como los proyectos de normativas que se 
encuentren ya en desarrollo y cuya elaboración continuará durante el año subsiguiente, 
señalando para ambos casos un cronograma general de ejecución. 
 
El Plan Anual Regulatorio Eléctrico deberá contener al menos lo siguiente: 
 


a. Los lineamientos generales bajo los cuales se elabora el Plan Anual Regulatorio 
Eléctrico; 


b. Los proyectos de regulación que se iniciarán, o continuarán su desarrollo, durante 
el año calendario siguiente; 


c. Los objetivos principales de cada proyecto de regulación y los temas que deberán 
ser abordados; 


d. La identificación de los aspectos que motivan la elaboración de cada proyecto de 
regulación conforme el artículo 5 de la presente regulación; y, 


e. Cronograma estimado para la elaboración o modificación de cada proyecto de 
regulación. 


 
La ARCERNNR publicará en su página web el Plan Anual Regulatorio Eléctrico luego de 
emitida la resolución respectiva. 
 
ARTÍCULO 8. MODIFICACIÓN DEL PLAN ANUAL REGULATORIO 
 
La ARCERNNR por motivos de necesidad manifiesta, conforme lo establecido en el artículo 
5, podrá modificar el Plan Anual Regulatorio Eléctrico, mismo que será aprobado por el 
Director Ejecutivo de la ARCERNNR. Para el efecto, se incorporará y/o retirará los 
proyectos de regulación pertinentes. Los proyectos de regulación adicionales deberán 
contener el detalle establecido en el artículo 7.  


 
ARTÍCULO 9. RESPONSABILIDADES DE LA ELABORACIÓN NORMATIVA 
 
Las áreas con facultades de regulación de la ARCERNNR serán responsables de llevar a 
cabo todas las actividades relacionadas a la elaboración del proyecto de regulación y 
efectuarán, de forma coordinada con las áreas de apoyo, la difusión correspondiente. 
 
ARTÍCULO 10. SOLICITUDES NORMATIVAS  
 
La ARCERNNR recibirá por parte de los involucrados en cualquier momento las solicitudes 
de emisión de regulaciones o de reforma de las existentes. Las solicitudes recibidas hasta 
el treinta (30) de octubre del año en curso podrán ser consideradas para el plan anual del 
año subsiguiente. Aquellas solicitudes normativas presentadas con posterioridad a la fecha 
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indicada podrán ser consideradas para la eventual modificación del plan o para planes 
normativos de años siguientes. 


Las solicitudes normativas se presentarán a la ARCERNNR y deberán ser debidamente 
sustentadas con la justificación técnica, legal y económica de la propuesta, dentro del 
formato que establezca la ARCERNNR. Dentro de un término de quince (15) días, desde la 
recepción de la solicitud normativa, la ARCERNNR, a través de sus áreas técnicas, revisará 
y evaluará la justificación técnica, legal y económica de las propuestas, y de ser el caso 
las incorporará en el plan anual normativo eléctrico. 


Si la solicitud contiene información incompleta o errónea, se solicitará al involucrado que, 
dentro de un término de tres (3) días, complete la información faltante o corrija los 
errores, según corresponda.  


La ARCERNNR comunicará a los involucrados, por escrito, la respuesta respecto de los 
requerimientos normativos. Adicionalmente, se generará una matriz que compile todas las 
solicitudes normativas y serán publicadas en la web institucional de la ARCERNNR.  


ARTÍCULO 11. RETROALIMENTACIÓN EX ANTE 
 
Previo a la elaboración de un proyecto de regulación, la ARCERNNR cumplirá con al menos 
uno de los siguientes mecanismos de retroalimentación ex ante: 
 


a. Informe de mejora regulatoria; 
b. Retroalimentación de la normativa vigente; o, 
c. Reunión inicial con los involucrados. 


 
11.1 INFORME DE MEJORA REGULATORIA 
 
La ARCERNNR dispondrá del informe de mejora regulatoria como insumo para la 
elaboración de un proyecto de regulación. Para el efecto, el área de control pertinente de 
la ARCERNNR deberá emitir un informe de evaluación de la regulación vigente que se 
requiera reformar, y a su vez, el área con facultades de regulación deberá realizar el 
informe de mejora regulatoria. 
 
11.2 RETROALIMENTACIÓN DE LA NORMATIVA VIGENTE 
 
La ARCERNNR podrá solicitar a los involucrados las observaciones y/o comentarios a la 
normativa vigente. Por parte de los involucrados se podrá recibir las recomendaciones y 
sugerencias iniciales del proyecto de normativa que se va a elaborar. El período para la 
recepción de observaciones y/o comentarios será de hasta diez (10) días hábiles contados 
desde el envío de la solicitud. 
 
11.3 REUNIÓN INICIAL CON LOS INVOLUCRADOS 
 
La ARCERNNR en función de la temática del requerimiento normativo podrá generar una 
reunión de inicio con los involucrados con el objetivo de presentar las motivaciones que 
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determinan el inicio del proceso regulatorio, los objetivos, alcance, así como un 
cronograma estimado de ejecución.  
 
Por parte de los involucrados se podrá recibir las recomendaciones, sugerencias iniciales, 
así como expectativas o aspectos regulatorios deseados respecto del proyecto de 
regulación que se va a elaborar.  
 
Para el efecto, la ARCERNNR definirá y oficiará a los involucrados relacionados con la 
temática del proyecto de regulación, y convocará a la reunión, la cual puede ser 
presencial o virtual.  
 
En el citado oficio se indicará la agenda de trabajo, el mecanismo de cómo se llevará la 
reunión, así como los detalles logísticos para la reunión de trabajo, de ser el caso. 
La estructura de la reunión deberá considerar al menos los siguientes aspectos: 


a. Agenda de trabajo; 
b. Presentación de los involucrados; 
c. Metodología de trabajo; 
d. Objetivo y presentación del proyecto de regulación; 
e. Espacio para observaciones, preguntas y respuestas; 
f. Conclusiones y recomendaciones; y, 
g. Elaboración y suscripción de acta de reunión. 


 
ARTÍCULO 12. DOCUMENTACIÓN REQUERIDA PARA LA ELABORACIÓN DE 
UN PROYECTO DE REGULACIÓN 
 
La documentación deberá contener al menos:  
 


a. AIR ex ante, cuando corresponda; 
b. Análisis de excepcionalidad; 
c. Estudio de factibilidad; 
d. Informe de sustento; 
e. Propuesta de proyecto de regulación; y, 
f. Matrices de consolidación de observaciones. 


 
Previo a la elaboración del proyecto de regulación, se deberá realizar el análisis de 
excepcionalidad; posterior, una vez aprobado por parte del director de área, se realizará el 
estudio de factibilidad del proyecto, que deberá abarcar una descripción de la 
problemática, definición de objetivos, un análisis técnico, económico y legal, así como un 
cronograma de ejecución. Luego de la aprobación del estudio de factibilidad por parte del 
director de área, se elaborará el proyecto de regulación y el informe de sustento.  
 
12.1 SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE UN PROYECTO DE REGULACIÓN 


 
Cuando amerite suspender la elaboración de un proyecto de regulación, el área 
responsable deberá justificar de manera escrita a la Administración de la ARCERNNR, las 
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razones que motivaron la suspensión; adicionalmente se dejará constancia del trabajo 
efectuado hasta la suspensión.  
 
Para cancelar la elaboración de un proyecto de regulación, el área responsable elaborará 
un informe de terminación del proyecto y lo presentará a la Dirección Ejecutiva de la 
ARCERNNR, quien resolverá sobre la pertinencia de la cancelación. 
 
De ser pertinente, tanto en el caso de la suspensión como de la cancelación de un 
proyecto de regulación, se informará al Ministerio Rector y/o a los involucrados que 
motivaron el proyecto de regulación. Adicionalmente se ajustará el plan regulatorio del 
año en curso. 
 
ARTÍCULO 13. DIFUSIÓN DEL PROYECTO DE REGULACIÓN  
 
Previo a la presentación ante el Directorio de la ARCERNNR se deberán efectuar las etapas 
de difusión interna y externa. Como resultado del proceso de difusión, se dispondrá de las 
observaciones que servirán de insumo para la actualización del proyecto de regulación y 
serán publicadas en el portal web de la ARCERNNR. 
 
13.1 DIFUSIÓN INTERNA 


La difusión interna se efectuará en primera instancia dentro del área técnica a cargo de la 
elaboración de la normativa y posteriormente a las demás áreas técnicas, de asesoría y 
apoyo de la ARCERNNR, a fin de recabar las observaciones pertinentes que permitan el 
perfeccionamiento del proyecto de regulación propuesto. Los involucrados dentro de esta 
fase no podrán reproducir ni distribuir el proyecto de regulación a personas fuera de la 
ARCERNNR. 
 
13.2 DIFUSIÓN EXTERNA 


La difusión externa será la instancia de contribución de los involucrados, a través de 
observaciones, que son debidamente analizadas por la ARCERNNR, para perfeccionar el 
proyecto de regulación planteado. Independiente del mecanismo de difusión externa a 
realizar, la ARCERNNR oficiará formalmente el proyecto de regulación a los involucrados 
para la recepción de observaciones. 
 
La ARCERNNR cumplirá con al menos una de los siguientes mecanismos de difusión: 
 


a. Publicación web del proyecto de regulación; 
b. Audiencias públicas presenciales; y/o, 
c. Audiencias públicas virtuales. 


 
13.2.1 Publicación web 
 
El proyecto de regulación será publicado en el portal institucional. Para el efecto, la 
administración de la Agencia efectuará las actividades que permita divulgar el proyecto de 
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regulación a los involucrados, a través de su página web, otorgándose un término de 
máximo diez (10) días para que los involucrados emitan sus observaciones. 
 
Las observaciones obtenidas de los involucrados se consolidarán, analizarán y resolverán 
en una matriz, la cual deberá ser publicada en la página web institucional para 
conocimiento público. 
 
Las observaciones que sean entregadas por los involucrados luego de la fecha límite 
podrán ser procesadas, pero no serán publicadas en la página web de la ARCERNNR. 
 
13.2.2 Audiencias públicas 
 
Las audiencias públicas serán virtuales o presenciales y permitirán efectuar la divulgación 
de un proyecto de regulación con los involucrados. A la audiencia pública podrá 
comparecer cualquier persona, empresa o institución interesada. La ARCERNNR hará la 
difusión de manera que involucrados puedan informarse de su realización.  
 
Para garantizar el éxito de la audiencia, la ARCERNNR utilizará todas las herramientas y 
canales de comunicación dispuestos; y, se convocará al menos con cinco (5) días hábiles 
antes de la audiencia, a través de su página web institucional. 
 
Posterior al desarrollo de la audiencia pública virtual, la ARCERNNR consolidará las 
observaciones de los Involucrados incluyendo las preguntas, comentarios y sugerencias 
recabadas del evento y serán publicadas en la página web para conocimiento público, 
indicando adicionalmente la postura de la ARCERNNR ante cada una de las observaciones 
recibidas. 
 
ARTÍCULO 14. EXCEPCIONALIDADES A PROCESOS DE DIFUSIÓN 
 
Para considerar una excepcionalidad en el cumplimiento del proceso de difusión interna o 
externa, la Dirección Ejecutiva o Coordinación Técnica deberá emitir las justificaciones por 
escrito para no ejecutar los procesos de difusión; y, disponer al área técnica que se 
encuentra elaborando el proyecto de regulación la simplificación del proceso de difusión. 
 
ARTÍCULO 15. CONTROL DEL CUMPLIMIENTO 
 
El control del cumplimiento de la presente regulación será responsabilidad de la 
Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico y de las áreas técnicas que 
elaboren proyectos de regulación. 
 


DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA: Seguimiento ex post 
 
La Dirección Ejecutiva de la ARCERNNR establecerá las herramientas que permitan la 
evaluación ex post de una regulación vigente y la posterior mejora regulatoria, a fin de 
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obtener información acerca de la calidad de la regulación en su implementación, e 
identificar las mejoras que sean necesarias y posibles incorporar en la regulación, de tal 
manera de alcanzar los objetivos para las que fue diseñada. 
 
SEGUNDA: Publicación de regulaciones expedidas 
 
La ARCERNNR publicará en su página web toda la información referida a los Proyectos de 
Normativa que sean aprobados, así como el listado de las regulaciones técnicas vigentes e 
históricas y sus textos actualizados. 
 
TERCERA: Reforma y/o derogación de regulaciones 
 
Para la reforma de regulaciones se seguirá el procedimiento establecido en la presente 
regulación. Para la derogación de regulaciones, la motivación podrá venir conforme lo 
establecido en el artículo 5 de la presente regulación, y será canalizado a través de un 
proyecto de resolución, mismo que será acompañado con un informe de sustento que 
justifique la derogación de la regulación.  
 
CUARTA: Mejora continua del proceso regulatorio 
 
La presente regulación se sujetará a la mejora continua con el objetivo de optimizar los 
tiempos, reducir pasos, y mejorar la calidad en el proceso de la formulación de un 
proyecto de regulación. Para el efecto, una vez ejecutado un proceso regulatorio, los 
involucrados, así como las áreas que desarrollan normativa, podrán proponer mejoras al 
procedimiento establecido en la presente regulación. 
 
 


DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
ÚNICA: Proyectos de regulación en trámite 
 
Los proyectos de regulación que se encuentren en curso de desarrollo a la fecha de la 
publicación de la presente Regulación conforme a la Regulación Nro. ARCONEL 003/15, se 
continuarán tramitando de conformidad a lo dispuesto en dicho cuerpo normativo, hasta 
que los proyectos culminen el proceso regulatorio. 
 


DISPOSICIÓN DEROGATORIA 


Deróguese la Regulación Nro. ARCONEL 003/15 “Procedimiento para la elaboración y 


difusión de proyectos de regulación del sector eléctrico” en todas sus partes. 


 
DISPOSICIÓN FINAL 


 
La presente Regulación entrará en vigencia a partir de la fecha de su expedición y 
publicación en el portal web institucional, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial. 







 


 


                                                                                     
 
                                              Sesión de Directorio Extraordinario electrónico de 17 de septiembre de 2021 


Página 13 de 13 
 


 
De su aplicación se encargará el Ministro de Energía y Recursos Naturales No Renovables 
y el Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables.  
 
Certifico que esta Regulación fue aprobada por el Directorio de la Agencia de Regulación 
y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables -ARCERNNR, mediante 
Resolución Nro. ARCERNNR-028/2021, en sesión del 17 de septiembre de 2021. 
 
 
 
 
 
 
 


Dr. Jaime Cepeda 
SECRETARIO DIRECTORIO 


AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES 
NO RENOVABLES 





				2021-09-28T12:14:45-0500

		JAIME CRISTOBAL CEPEDA CAMPANA
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Resolución Nro. ARCERNNR-ARCERNNR-2023-0022-RES


Quito, D.M., 13 de abril de 2023


AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE ENERGÍA Y RECURSOS NATURALES NO 
RENOVABLES


 


Mgs. Luis Jorge Maingón Velasco 


DIRECTOR EJECUTIVO 


 


CONSIDERANDO:


  


Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador determina que: “Las Instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les serán atribuidas
en la Constitución y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 


  


Que, el artículo 425 Ibídem dispone: “El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente:
La Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las
normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos
y las resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos. (...)”; 
  


Que, el artículo 15 de la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica, LOSPEE, establece las


atribuciones y deberes de la Agencia de Regulación y Control de Electricidad ARCONEL, entre las


cuales, se determinan: 


  


“…3. Controlar a las empresas eléctricas, en lo referente al cumplimiento de la normativa y de las
obligaciones constantes en los títulos habilitantes pertinentes, y otros aspectos que el Ministerio de
Electricidad y Energía Renovable defina; 
  


…12. Conocer, tramitar y resolver sobre los incumplimientos e imponer las, sanciones por las
infracciones a la presente ley, a sus reglamentos, títulos habilitantes y demás normativa aplicable en
materia de energía eléctrica”; 
  


Que, el artículo 19 de la LOSPEE, establece las atribuciones y deberes del Director Ejecutivo de la


ARCONEL y, en el numeral 4 dispone ejecutar las actividades relacionadas con las atribuciones de


regulación y control, en el ámbito de su competencia; 


  


Que, el artículo 66 de la LOSPEE, respecto a los tipos de infracciones y sanciones, establece: 


  


“Las infracciones a la ley, a su reglamento general, a las regulaciones, a los títulos habilitantes, sin
perjuicio de que produzcan caducidad, se sancionarán con una multa impuesta por el ARCONEL, de 2 a
40 Salarios Básicos Unificados, SBU, de los trabajadores del sector privado, de acuerdo a la
importancia o gravedad del daño causado por la acción u omisión constitutiva de la infracción, además
de la indemnización de los perjuicios y la reparación de los daños realmente producidos. 
  


Las infracciones serán: 
  


1) Infracciones leves. 
2) Infracciones graves”; 
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Que, de conformidad con el Decreto Ejecutivo Nro. 1036 de 06 de mayo de 2020, las atribuciones legales


de la Agencia de Regulación y Control de Electricidad, ARCONEL, son ejercidas por la Agencia de


Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables; 


  


Que, el artículo 1 del Código Orgánico Administrativo, COA, determina: 


  


“Objeto.- Este Código regula el ejercicio de la función administrativa de los organismos que conforman
el sector público”;  
  


Que, el artículo 42 del Código ibídem, relacionado con el ámbito de aplicación, establece: 


  


“Ámbito material. El presente Código se aplicará en: 
  


1. La relación jurídico administrativa entre las personas y las administraciones públicas. 
2. La actividad jurídica de las administraciones públicas. 
3. Las bases comunes a todo procedimiento administrativo. 
4. El procedimiento administrativo. 
5. La impugnación de los actos administrativos en vía administrativa. 
6. La responsabilidad extracontractual del Estado. 
7. Los procedimientos administrativos especiales para el ejercicio de la potestad sancionadora. 
8. La impugnación de los procedimientos disciplinarios salvo aquellos que estén regulados bajo su
propia normativa y apliquen subsidiariamente este Código. 
9. La ejecución coactiva. 
  


Para la impugnación de actos administrativos, en vía administrativa y, para el procedimiento coactivo,
se aplicarán únicamente las normas previstas en este Código”; 
  


Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo - COA dispone: “Representación legal de las
administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública
ejerce su representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su
competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad
superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley”. 


 


Que, el artículo 248 del COA determina: “Garantías del procedimiento. El ejercicio de la potestad
sancionadora requiere procedimiento legalmente previsto y se observará: 1. En los procedimientos
sancionadores se dispondrá la debida separación entre la función instructora y la sancionadora, que
corresponderá a servidores públicos distintos. 2. En ningún caso se impondrá una sanción sin que se
haya tramitado el necesario procedimiento 3. El presunto responsable por ser notificado de los hechos
que se le imputen, de las infracciones que tales hechos puedan constituir y de las sanciones que, en su
caso, se le pueda imponer, así como de la identidad del instructor, de la autoridad competente para
imponer la sanción y de la norma que atribuya tal competencia. 4. Toda persona mantiene su estatus
jurídico de inocencia y debe ser tratada como tal, mientras no exista un acto administrativo firme que
resuelva lo contrario”.  
  


Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, el Director


Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, se


encuentra legalmente facultado para delegar sus atribuciones a los servidores u órganos de inferior


jerarquía de la institución cuando así lo estime conveniente; 


  


Que, el Cuerpo Colegiado, en sesión de 19 de octubre de 2022, adoptó la Resolución Nro.


ARCERNNR-024/2022, a través de la cual resolvió nombrar al magíster Luis Jorge Maingón Velasco,
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como Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No 


Renovables; 


  


Que, el Coordinador General Jurídico, mediante Memorando Nro. ARCERNNR-CGJ-2023-0077-ME de


05 de abril de 2023, puso en conocimiento del Director Ejecutivo la necesidad de actualizar la normativa


que rige para la aplicación de sanciones en el sector eléctrico, sometiendo a su consideración el


correspondiente proyecto de acto administrativo para revisión, conformidad y, de estar de acuerdo, su


firma en calidad de Máxima Autoridad Institucional; 


 


Que, es necesario racionalizar y desconcentrar la gestión administrativa de la Agencia de Regulación y


Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables en general, así como la del Director Ejecutivo


en especial, a fin de proveer de mayor agilidad al despacho de las labores inherentes a la Institución; y, 


 


En ejercicio de las atribuciones constitucionales y legales, 


  


RESUELVE:


  


Expedir el Procedimiento Administrativo Sancionador para el Sector Eléctrico. 


  


I. Aspectos Generales


  


Art. 1.- Objetivo.- Establecer el procedimiento administrativo para la imposición de sanciones por parte


de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables – ARCERNNR,


a los participantes del sector eléctrico, al Operador Nacional de Electricidad – CENACE y a terceros. 


  


Art. 2.- Alcance.- El presente Procedimiento será de aplicación para la Agencia de Regulación y Control


de Energía y Recursos Naturales No Renovables – ARCERNNR, a los participantes del sector eléctrico, y


al CENACE. 


  


La aplicación de estas sanciones no excluye de las acciones de carácter penal o de responsabilidad civil


para el resarcimiento de daños y perjuicios, cuando hubiere lugar. 


  


Art. 3.- Definiciones.- 
  


Consumidor o usuario final: Persona natural o jurídica que se beneficia con la prestación del servicio


público de energía eléctrica, ya sea como propietario del inmueble en donde éste se presta, o como


receptor directo del servicio. 


  


Denuncia: Es el acto procesal mediante el cual se da a conocer a la autoridad competente la presunta


comisión de una infracción. 


  


Notificación: Acción mediante la cual se pone en conocimiento de las partes, los actos administrativos


emitidos durante el proceso. 


  


Participante del sector eléctrico: Persona jurídica dedicada a la actividad de generación,


autogeneración, transmisión, distribución y comercialización, alumbrado público general, importación y


exportación de energía eléctrica, así como también las personas naturales o jurídicas que sean
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considerados consumidores o usuarios finales. 


  


Tercero: Persona natural o jurídica que puede o no ser consumidor o usuario final, cuyas acciones u


omisiones pueden incidir en una afectación a la prestación del servicio públicos de energía eléctrica de


los consumidores. 


  


Término: Periodo de tiempo establecido en días hábiles, excluyéndose los días sábados, domingos y


aquellos declarados festivos. 


  


Sanción: Es la consecuencia jurídica punitiva de carácter administrativo, que se deriva de la verificación


de una infracción administrativa cometida por un infractor. 


  


II. De la separación de la función instructora y sancionadora


  


Art. 4.- Las Direcciones de Control de Distribución y Comercialización; Control de la Generación; y


Control de la Transmisión del Sector Eléctrico, según la naturaleza del tema, actuarán en calidad de


órgano instructor, sustanciarán la etapa de prueba y emitirán el dictamen correspondiente. 


  


Art. 5.- La Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico, actuará en calidad de órgano


sancionador, y emitirá la resolución correspondiente. 


  


III. De la fase de Instrucción 


  


Art. 6.- Inicio de Instrucción.- El procedimiento sancionador se inicia de oficio, por iniciativa de la


ARCERNNR, como resultado del proceso de control, o por denuncia de la persona natural o jurídica que


hubiere detectado la presunta comisión de una infracción, o porque el CENACE haya puesto en


conocimiento de la ARCERNNR. 


  


El inicio del procedimiento sancionador se formaliza con un acto administrativo expedido por el órgano 


instructor. 


  


Art. 7.- Presentación de denuncia.- La denuncia se presentará en forma física o digital, dirigida a la


ARCERNNR, conteniendo lo siguiente por parte del denunciante: 


1.  Nombres y apellidos. 


2.  Cédula de identidad. 


3.  Fundamentos de hecho o de derecho que motivan la denuncia. 


4.  Documentación que evidencie los hechos denunciados. 


5.  Domicilio y correo electrónico para recibir notificaciones. 


6.  Número de teléfono fijo o celular. 


7.  Firma del denunciante.


Para la presentación de una denuncia no se requerirá del patrocinio de un abogado. En caso de que la


denuncia esté incompleta, se concederá al denunciante el término de diez (10) días para completarla, caso


contrario, la misma será archivada, sin excepción alguna. 


  


Art. 8.- Contenido.- Cuando amerite el inicio del procedimiento sancionador, sea por denuncia o
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acciones de control, el órgano instructor (Direcciones de Control del Sector Eléctrico), notificarán al


participante del sector eléctrico, Operador Nacional de Electricidad – CENACE y/o terceros, según sea el


caso, el acto administrativo que contendrá: 


1.  Identificación del participante del sector eléctrico, Operador Nacional de Electricidad – CENACE


y/o terceros, según corresponda. 


2.  Descripción de los hechos que motivan el inicio del procedimiento, su posible calificación y las


sanciones que puedan corresponder. 


3.  Los informes y documentos que se consideren necesarios para el esclarecimiento del hecho. 


4.  Determinación de que la Coordinación Técnica de Regulación y Control Eléctrico será el órgano


competente para la resolución del caso. 


5.  Establecimiento del término de diez (10) días para la presentación de descargos correspondientes,


contado a partir del siguiente día de la notificación.


En el acto administrativo de inicio, se pueden adoptar medidas de carácter cautelar previstas en el Código


Orgánico Administrativo y la ley, sin perjuicio de las que se puedan ordenar durante el procedimiento. Se


le informará al participante del sector eléctrico, Operador Nacional de Electricidad – CENACE y/o


terceros, según corresponda, su derecho a formular alegaciones y a la argumentación final en el


procedimiento, y de los plazos para su ejercicio. 


  


Art. 9.- Notificación del acto administrativo de inicio.- El acto administrativo de inicio se notificará,


con todo lo actuado, al participante del sector eléctrico, Operador Nacional de Electricidad – CENACE


y/o terceros, según corresponda, y al denunciante, en el domicilio declarado a la ARCERNNR, o en el


domicilio en los casos de consumidores finales. 


  


Se considerará válida la notificación, cuando se consigne en el documento respectivo la fe de recepción


del participante del sector eléctrico, Operador Nacional de Electricidad – CENACE y/o terceros, según


corresponda; o, a su vez: el nombre, la firma y número de cédula de identidad de quien recibe y su nexo


con el mismo. La notificación también se considerará válida, cuando la misma sea enviada vía correo


electrónico y/o a través del Sistema de Gestión Documental (Quipux). 


  


La notificación se realizará en el término máximo de tres (3) días, contado a partir de la fecha de su 


emisión. 


  


El participante del sector eléctrico, Operador Nacional de Electricidad – CENACE y/o terceros, según


corresponda, y Denunciante, están en la obligación de notificar, de manera inmediata a la ARCERNNR,


cuando se produzca un cambio de su domicilio, correo electrónico o casillero judicial; y, en caso de no


hacerlo, la notificación del acto administrativo de inicio o de cualquier otro documento, en las direcciones


registradas en la ARCERNNR, se considerarán como válidas. 


  


Salvo que se requiera la colaboración personal en el procedimiento, la notificación de inicio del


procedimiento será la última que se cursa al peticionario o al denunciante. 


  


En el caso en que el participante del sector eléctrico, Operador Nacional de Electricidad – CENACE y/o


terceros, según corresponda, no conteste el acto administrativo de inicio en el término de diez días


otorgados, este se considerará como el dictamen, cuando contenga un pronunciamiento preciso acerca de


la responsabilidad imputada. 


  


En caso de infracciones administrativas flagrantes, se incorporará en una boleta, adhesivo o cualquier otro


instrumento disponible que se entregará al participante del sector eléctrico, Operador Nacional de


Electricidad – CENACE y/o terceros, según corresponda, o se colocará en el objeto materia de la
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infracción o el lugar en el que se produce. 


  


Art. 10.- Actuaciones de instrucción.- Los descargos se presentarán por parte del participante del sector


eléctrico, Operador Nacional de Electricidad – CENACE y/o terceros, según corresponda, dentro del


término de diez (10) días, contado a partir del día siguiente de la notificación del acto administrativo de 


inicio. 


  


La presentación de descargos deberá contener, como mínimo: 


1.  Lugar y fecha. 


2.  Identificación del presunto infractor. 


3.  Fundamentos de hecho y de derecho. 


4.  Enunciación de documentos probatorios que contradigan o desvirtúen los cargos objeto de la


infracción. 


5.  Petición concreta. 


6.  Solicitar la práctica de las diligencias probatorias. 


7.  Firma del representante legal.


Cualquier descargo o prueba presentada fuera de este período, no será considerada dentro del proceso de


imposición de sanción. 


  


Art. 11.- Actuaciones orales y audiencia.- La ARCERNNR podrá convocar a las audiencias que


requiera para garantizar la inmediación en el procedimiento administrativo, de oficio o a petición de la


persona interesada. 


  


Esta competencia es facultativa y se ejercerá sin que se afecten las etapas o los términos o plazos


previstos para cada procedimiento administrativo. 


  


Se dejará constancia de los actos del procedimiento administrativo realizados de forma verbal en el acta 


correspondiente. 


  


Art. 12.- Prueba.- En el procedimiento administrativo sancionador la carga de la prueba corresponde a la


administración pública, salvo en lo que respecta a los eximentes de responsabilidad. 


 


Recibidas las alegaciones o transcurrido el término de diez días, el órgano instructor evacuará la prueba


que haya admitido hasta el cierre del período de instrucción. 


  


Se practicarán de oficio o a petición de la o del participante del sector eléctrico, Operador Nacional de


Electricidad – CENACE y/o terceros, según corresponda, las pruebas necesarias para la determinación del


hecho y responsabilidad. Solo pueden declararse improcedentes aquellas pruebas que, por su relación con


los hechos, no puedan alterar la resolución final a favor de la o del presunto responsable. 


  


El órgano instructor, de estimarlo necesario y oportuno, podrá suspender los términos establecidos en el 


procedimiento. 


  


Art. 13.- Suspensión de términos en el procedimiento.- Los términos se suspenden por el órgano


instructor, únicamente por el tiempo inicialmente concedido para la actuación, en los siguientes 


supuestos: 
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1.  Deba requerirse al participante del sector eléctrico, Operador Nacional de Electricidad – CENACE


y/o terceros, según corresponda, la subsanación de deficiencias y la aportación de documentos u


otros elementos de juicio necesarios, por el tiempo que medie entre la notificación del requerimiento


y el fenecimiento del término concedido para su efectivo cumplimiento.  En este supuesto, el


término concedido no puede superar los diez días, salvo que una norma específica determine un


término menor. 


2.  Deban solicitarse informes (técnicos o legales), por el tiempo que medie entre el requerimiento, que


debe comunicarse a los interesados y el término concedido para la recepción del informe, que


igualmente debe ser comunicada, el cual no excederá de 10 días. 


3.  Deban realizarse pruebas técnicas o análisis contradictorios o dirimentes, durante el tiempo


concedido para la incorporación de los resultados al expediente. 


4.  Se inicie la negociación para alcanzar la terminación convencional del procedimiento. Sobre la fecha


de iniciación de la negociación se dejará constancia en el expediente. 


5.  Medie caso fortuito o fuerza mayor.


Una vez fenecido el término otorgado, automáticamente se reiniciará el cómputo de términos establecidos


en el procedimiento. 


  


Art. 14.- Dictamen.- El órgano instructor (Direcciones de Control del Sector Eléctrico), para la


evacuación de la prueba hasta el cierre del período de instrucción con el dictamen del caso, tendrá el


término de veinte (20) días; documento último que contendrá: 


1.  La determinación de la infracción, con todas sus circunstancias. 


2.  Nombres y apellidos de la o el participante del sector eléctrico. 


3.  Los elementos en los que se funda la instrucción. 


4.  Motivación del dictamen, conforme al ordenamiento jurídico vigente. 


5.  La sanción que se pretende imponer. 


6.  Las medidas cautelares adoptadas.


Si no existen los elementos suficientes para seguir con el trámite del procedimiento sancionador, el


órgano instructor podrá determinar en su dictamen la inexistencia de responsabilidad. 


 


El dictamen, que será obligatorio y vinculante, se remitirá inmediatamente al órgano competente para


resolver el procedimiento, junto con todos los documentos, alegaciones e información que obren en el 


mismo. 


  


Art. 15.- Modificación de los hechos, calificación, sanción o responsabilidad.- Si como consecuencia


de la instrucción del procedimiento resulta modificada la determinación inicial de los hechos, de su


posible calificación, de las sanciones imponibles o de las responsabilidades susceptibles de sanción, se


notificará todo ello al participante del sector eléctrico, Operador Nacional de Electricidad – CENACE y/o


terceros, según corresponda, en el dictamen. 


  


En este supuesto, el órgano instructor expedirá nuevo acto de inicio, dispondrá la reproducción íntegra de


las actuaciones efectuadas y ordenará el archivo del procedimiento que le precede. 


  


IV.- De la Resolución


 


Art. 16.- Plazo de resolución.- El órgano sancionador, de contar con todos los elementos, expedirá y


notificará en cualquier momento el acto administrativo, el cual no excederá el plazo máximo de un mes,
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contado a partir de terminado el plazo de la prueba. 


  


Art. 17.- Ampliación extraordinaria del plazo para resolver.- En casos concretos, cuando el número


de personas interesadas o la complejidad del asunto exija un plazo superior para resolver, se puede


ampliar el plazo hasta dos meses. Contra la decisión que resuelva sobre la ampliación de plazos, que debe


ser notificada a los interesados, no cabe recurso alguno. 


  


Art. 18.- Resolución.- Además de cumplir los requisitos previstos en el Código Orgánico


Administrativo, la Resolución incluirá: 


1.  Número y fecha de la resolución; 


2.  La determinación de la persona responsable; 


3.  La singularización de la infracción cometida; 


4.  La valoración de la prueba practicada; 


5.  La sanción que se impone o la declaración de inexistencia de la infracción o responsabilidad; 


6.  Las medidas cautelares necesarias para garantizar su eficacia; 


7.  Motivación de la resolución, conforme al ordenamiento jurídico vigente; y, 


8.  La expresión clara y precisa de lo que se ordena cumplir según el caso y el término para subsanar el 


incumplimiento.


En la resolución no se pueden aceptar hechos distintos a los determinados en el curso del procedimiento. 


  


El acto administrativo es ejecutivo desde que causa estado en la vía administrativa. 


  


Art. 19.- Forma de pago.- Todas las multas que imponga la Agencia de Regulación y Control de Energía


y Recursos Naturales No Renovables - ARCERNNR, serán canceladas por el participante del sector


eléctrico, Operador Nacional de Electricidad – CENACE y/o terceros, según corresponda, en el término


de diez (10) días contado a partir de la fecha de recepción de la notificación respectiva, en la cuenta


bancaria que sea definida para tal efecto, y el comprobante de pago deberá ser remitido a la 


ARCERNNR. 


  


En caso de falta de pago, la Resolución de la ARCERNNR servirá para iniciar el proceso coactivo, según


lo estipulado en el Libro III, Título II del COA; o, la ejecución de garantías, según el caso, a cargo de la


Dirección de Coactivas e Infracciones. 


  


El pago de la multa no exime al sancionado del cumplimiento de las obligaciones que ha sido objeto del


respectivo procedimiento sancionador, debiendo subsanar la infracción en el término que se establezca en


la Resolución. 


  


La interposición de cualquier recurso administrativo o judicial no suspenderá la ejecución del acto


impugnado, salvo que la persona interesada lo solicite motivadamente y se justifique su pertinencia,


dentro del término de tres (3) días a partir de la notificación de la resolución, petición que será resuelta en


un término igual. 


  


La ejecución del acto impugnado podrá suspenderse, cuando concurran las siguientes circunstancias: 


1.  Que la ejecución pueda causar perjuicios de imposible o difícil reparación; y, 


2.  Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de nulidad de pleno derecho, previstas


en el COA o las normas que rijan el respectivo procedimiento especial.
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La Máxima Autoridad de la ARCERNNR resolverá sobre la suspensión del acto administrativo, previa


ponderación motivada de los daños que su suspensión o ejecución causaría al sancionado, al interés


público o a terceros, conforme las disposiciones del COA. 


  


Al resolver la suspensión, la Máxima Autoridad de la ARCERNNR podrá adoptar las medidas cautelares


que sean necesarias para asegurar la protección del interés público o de terceros, y la eficacia de la


resolución o el acto impugnado. 


  


V. De la Caducidad y Prescripción de la Potestad Sancionadora


  


Art.- 20.- Caducidad de la potestad sancionadora.- La potestad sancionadora caduca cuando la


administración pública no ha concluido el procedimiento administrativo sancionador en el plazo previsto


por el COA. Esto no impide la iniciación de otro procedimiento mientras no opere la prescripción. 


  


Transcurrido el plazo de caducidad, el órgano competente emitirá, a solicitud del participante del sector


eléctrico, Operador Nacional de Electricidad – CENACE y/o terceros, según corresponda, una


certificación en la que conste que ha caducado la potestad y se ha procedido al archivo de las 


actuaciones. 


  


En caso de que la administración pública se niegue a emitir la correspondiente declaración de caducidad,


el mismo puede obtener mediante procedimiento sumario con notificación a la administración pública. 


  


Art. 21.- Prescripción del ejercicio de la potestad sancionadora.- El ejercicio de la potestad


sancionadora prescribe en los siguientes plazos: 


  


1. Al año para las infracciones leves y las sanciones que por ellas se impongan. 


  


2. A los tres años para las infracciones graves y las sanciones que por ellas se impongan. 


  


Por regla general, los plazos se contabilizan desde el día siguiente al de comisión del hecho. Cuando se


trate de una infracción continuada, se contará desde el día siguiente al cese de los hechos constitutivos de


la infracción. 


  


Cuando se trate de una infracción oculta, se contará desde el día siguiente a aquel en que la


administración pública tenga conocimiento de los hechos. 


  


VI.- Impugnación


  


Art. 22.- Una vez expedida y notificada la Resolución por parte del órgano sancionador; el participante


del sector eléctrico, Operador Nacional de Electricidad – CENACE y/o terceros, según corresponda, en


caso de no estar conforme con la Resolución, podrá interponer los recursos administrativos de apelación o


extraordinario de revisión previstos en el COA. 


  


Le corresponde el conocimiento y resolución de los recursos a la Máxima Autoridad administrativa de la


Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, y se interpone ante el


mismo órgano que expidió el acto administrativo. 
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Para la resolución del recurso interpuesto, la Máxima Autoridad contará con la asesoría técnica y/o


jurídica correspondiente, según estime pertinente. 


  


DISPOSICIÓN GENERAL 


  


Única.- En todo lo que no estuviere previsto en el presente procedimiento, se aplicarán las disposiciones


establecidas en el COA. 


  


TRANSITORIA 


  


Única.- Los procedimientos que se encuentran en trámite a la fecha de suscripción del presente


procedimiento, continuarán sustanciándose hasta su conclusión, conforme a lo establecido en la


Regulación Nro. ARCERNNR 007/20, vigente al momento de su inicio. 
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